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ContEnIdo

mediante el acuerdo General Número 9/2011, de veintinueve de agosto de dos mil 
once, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se determinó 
que la décima Época del Semanario Judicial de la Federación, iniciaría con la 
publicación de la jurisprudencia del pleno y de las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, así como de los tribunales Colegiados de Circuito, deri
vada de las sentencias dictadas a partir del cuatro de octubre de dos mil once, 
de los votos relacionados con éstas, de las tesis respectivas y de las diversas 
ejecutorias emitidas a partir de esa fecha, que expresamente acuerden los 
referidos órganos jurisdiccionales. 

posteriormente, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
a través del acuerdo General número 12/2011, de diez de octubre de dos mil 
once, determinó las Bases de la décima Época del Semanario Judicial de la 
Federación. Conforme a dichas Bases, el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta conserva su nombre y su publicación se llevará a cabo mensualmente, 
integrándose un libro por cada mes (identificado con números romanos), el cual 
contendrá los tomos necesarios (identificados con números arábigos).

el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta se integra por siete 
partes, con diversas secciones y subsecciones, que contienen, por regla general, 
la parte considerativa de las ejecutorias que integren jurisprudencia por reite
ración y las tesis respectivas; las que resuelvan una contradicción de criterios, 
las que interrumpan jurisprudencia; y las que la sustituyan; el texto íntegro 
de las sentencias dictadas en controversias constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad, así como las tesis respectivas; los votos correspondientes; 
la normativa, los diversos acuerdos y demás documentos emitidos por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y por el Consejo de la Judicatura Federal, 
y cualquier otra ejecutoria o tesis relevante, que aun sin integrar jurisprudencia, su 
publicación se ordene por el pleno o alguna de las Salas de este alto tribunal, 
o por un tribunal Colegiado de Circuito.





XV

AdVERtEnCIA

en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta sólo se incluyen los índices 
general alfabético de tesis jurisprudenciales y aisladas, de ejecutorias, de votos 
particulares y minoritarios, de acciones de inconstitucionalidad y de controver
sias constitucionales, y de acuerdos, ello sin menoscabo de que en el Semanario 
Electrónico también se publiquen dentro de su décima parte, denominada "otros 
índices", los índices general, por materia, de jurisprudencia por contradicción, 
de ordenamientos, de ejecutorias, de votos, de acciones y controversias y de 
acuerdos, ordenados alfabéticamente, así como una tabla general temática.

asimismo, se incluye el directorio de los ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y de los magistrados de tribunales Colegiados de Circuito.

las tesis que se detallan en los mencionados índices y tablas llevan una 
clave que indica el órgano del que proceden, la materia, en su caso, y el número 
asignado por la instancia que las establece.

las tesis correspondientes a la décima Época, aprobadas durante el 2011, 
darán lugar al reinicio de la numeración respectiva, pero se distinguirán de las 
aprobadas durante la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
con la adición a su número o clave de identificación de la referencia: "(10a.)". 
para las tesis aprobadas en los años estadísticos posteriores, la numeración 
progresiva continuará relacionándose por el año en que son emitidas con la 
referencia a la Época a la que pertenecen.

I. PLEno Y SALAS

a. tESIS JuRISPRudEnCIALES

las tesis de jurisprudencia se identifican con la letra de la instancia, seguida de 
la letra J, dividiéndolas una diagonal, los números arábigos que correspon
den al asignado a la tesis, las cifras relativas del año en que fueron aprobadas, 



divididas éstas por una diagonal y la mención de que pertenecen a la décima 
Época de publicación del Semanario.

ejemplo:

p./J. 1/2011 (10a.) 1a./J. 1/2011 (10a.) 2a./J. 1/2011 (10a.)

b. tESIS AISLAdAS

las tesis aisladas se identifican con la letra de la instancia, los números romanos 
que corresponden al asignado a la tesis, el año en que fueron apro badas y la 
mención de que pertenecen a la décima Época.

ejemplo:

p. i/2011 (10a.) 1a. i/2011 (10a.) 2a. i/2011 (10a.)

II. tRIBunALES CoLEgIAdoS dE CIRCuIto

las tesis correspondientes a la décima Época, aprobadas durante el 2011, darán 
lugar al reinicio de la numeración respectiva (por materia), y se dis tinguirán de 
las aprobadas durante la Novena Época del Semanario Judicial de la Fede
ración con la adición a su número o clave de identificación de la siguiente 
referencia: "(10a.)".

a. tESIS JuRISPRudEnCIALES

el número o clave de identificación de las tesis de jurisprudencia de los tribunales 
Cole giados de Circuito se inicia con un número romano que indica el Circuito, 
seguido de un punto, continúa con un número ordinal que señala el tribunal de 
dicho Circuito (cuando sea tribunal único no se hará señalamiento alguno); 
después puede aparecer la letra inicial de la materia del tribunal con un punto 
(sólo se aplica a tribunales especializados por materia); luego se señala la 
letra J, que significa jurisprudencia, una diagonal y el número arábigo de la tesis 
correspondiente, para finalizar con la mención de que se trata de una tesis de 
la décima Época.

 
ejemplo:

Segundo tribunal Colegiado en materia penal del tercer Circuito.
iii.2o.p. J/1 (10a.)
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Cuando el órgano emisor sea un tribunal Colegiado de un Centro auxiliar 
de alguna región, al número o clave de identificación antes de la J y después del 
número ordinal seguido de un punto, por el cual se expresa el número del tri bunal, 
se agrega entre paréntesis en número romano la región a la que pertenece y 
la palabra región.

ejemplo:

Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Segunda 
región.

Vi.4o.(ii región) J/1 (10a.)

tratándose de tesis emitidas por tribunales Colegiados auxiliares, luego 
del número de tribunal se adiciona la referencia "t.aux.".

ejemplo:

primer tribunal Colegiado auxiliar, con residencia en Guadalajara, 
Jalisco

iii.1o.t.aux. J/1

b. tESIS AISLAdAS

el número o clave de identificación se integra de la siguiente manera:
 
 el Circuito se expresa con número romano seguido de un punto.
 el número del tribunal, se expresa en ordinal, seguido también de 

un punto.
 la sigla o siglas que expresen la materia del tribunal, en caso de que 

éste sea especializado en una o en dos materias respectivamente, seguidas de 
un punto cada una de ellas.

 el número secuencial que corresponda a la tesis en cuestión, señalado 
en cardinal, utilizando uno, dos o tres dígitos, según sea el caso, sin colocar 
ceros a la izquierda.

 la sigla que exprese la materia a la que corresponde la tesis, según 
sea penal (p), administrativa (a), civil (C), laboral (l) o común (K).

 la referencia de que se trata de una tesis de la décima Época.

ejemplo:

primer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito (tesis común).
 i.1o.C.1 K (10a.)

XVII



Cuando se trate de tribunales Colegiados de Circuito pertenecientes a 
un Centro auxiliar de alguna región, antes del número de tesis y después 
del número ordinal seguido de un punto, por el cual se expresa el número del 
tribunal, se agrega entre paréntesis en número romano la región a la que 
pertenece y la palabra región.

 ejemplo:

primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la octava 
región (tesis administrativa).

XXVii.1o.(Viii región) 1 a (10a.)

tratándose de tribunales Colegiados auxiliares, dentro del número o  
clave de identificación, seguido del número del tribunal se adiciona la referencia 
"t.aux.", antes del número de tesis. 

ejemplo:

Segundo tribunal Colegiado auxiliar, con residencia en Naucalpan de 
Juárez, estado de méxico (tesis administrativa).

ii.2o.t.aux.1 a (10a.)

XVIII



Benito Juárez, como presidente de la república, el 8 de diciembre de 1870 
promulgó el decreto por medio del cual el Congreso de la unión creó un periódico 
con el nombre de Semanario Judicial de la Federación, en el que se publicaron 
todas las sentencias definitivas pronunciadas por los tribuna les Federales desde 
el restablecimiento del orden legal en 1867; los pedimentos del procurador General 
de la Nación, del ministro Fiscal de la Suprema Corte de Justicia y de los promotores 
Fiscales de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito; así como las actas 
de acuerdo del pleno de la Suprema Corte y los informes pronunciados ante ella, 
cuando se acordó la publicación.

los movimientos políticos y sociales ocurridos en nuestro país y las 
reformas constitucionales influyeron en la publicación del Semanario, lo que 
originó sus Épocas.

Se ha dividido a las Épocas del Semanario Judicial de la Federación en 
dos grandes periodos constitucionales: antes y después de 1917. dicha división 
obedece a que las tesis de jurisprudencia que fueron publicadas en las Épocas 
primera a Cuarta (antes de 1917), hoy son inaplicables, no tienen vigencia, y 
por ello se agrupan dentro de lo que se ha llamado "jurisprudencia histórica". las 
Épocas Quinta a décima (de 1917 a la fecha) comprenden lo que se considera 
el catálogo de la "jurisprudencia aplicable".

Con el propósito de que los funcionarios de los órganos jurisdiccio
nales, litigantes, estudiosos del derecho y público en general conozcan la 
integración de los tomos o volúmenes de las diversas Épocas del Semanario y 
los periodos que abarcan, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de 
la Coordi nación de Compilación y Sistematización de tesis, elaboró el presente 
cuadro:

éPoCAS
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PRIMER PERIodo
(JuRISPRudEnCIA HIStÓRICA)

primera ÉpoCa

SEgundo PERIodo
(JuRISPRudEnCIA APLICABLE)

QuiNta ÉpoCa Se integra por 132 tomos y cubre el periodo del 1o. 
de junio de 1917 al 30 de junio de 1957.
Su ordenación se presenta en forma cronológica, 
además de que al final de cada tomo aparece pu bli
cado su índice.

a partir de la publicación de las ejecutorias de julio 
de 1957, se introdujeron reformas sustanciales que 
motivaron la iniciación de la Sexta Época, la cual está 
integrada por 138 volúmenes numerados con cifras 
romanas y cubre el periodo del 1o. de julio de 1957 
al 15 de diciembre de 1968.
los volúmenes se componen de cinco partes edita
das en cuadernos por separado (pleno y Salas 
Numerarias).

SeXta ÉpoCa

Cuarta ÉpoCa

SeGuNda ÉpoCa

terCera ÉpoCa

Comprende 7 tomos que contienen las resoluciones 
sostenidas por los tribunales Federales de 1871 a sep
tiembre de 1875.

Comprende 17 tomos. 
inicia en enero de 1881 con la reaparición del Sema
nario y termina en diciembre de 1889, por la crisis 
que se presentó cuando los fallos de la Corte se 
incrementaron debido al crecimiento poblacional 
de méxico, a su desarrollo económico y al exceso de 
am paros contra resoluciones judiciales de carácter 
civil y criminal.

Comprende 12 tomos que contienen los fallos del 
poder Judicial de la Federación de enero de 1890 a 
diciembre de 1897.

Se integra por 52 tomos. principia el 5 de enero de 
1898 y finaliza en 1914.

XX



SÉptima ÉpoCa

NoVeNa ÉpoCa

oCtaVa ÉpoCa

las reformas y adiciones a la Constitución Federal y 
a la ley de amparo, efectuadas en 1968, y que dieron 
competencia a los tribunales Colegiados de Circuito 
para integrar jurisprudencia, así como para conocer 
de amparos directos, marcaron la termi nación de 
la Sexta Época y el inicio de la Séptima, la cual se 
integra por 228 volúmenes identificados con cifras 
arábigas y abarcó del 1o. de enero de 1969 hasta el 
14 de enero de 1988.
por lo general, los volúmenes están compuestos por 
siete partes y editados en cuadernos separados, 
correspondientes a pleno, Salas (penal, adminis
trativa, civil y laboral), tribunales Colegiados y Sala 
auxiliar.

la octava Época principió el 15 de enero de 1988 y 
culminó el 3 de febrero de 1995. 
está integrada por 15 tomos identificados con nú
meros romanos (hasta el tomo Vi la publicación fue 
semestral y a partir del tomo Vii se transformó en 
mensual) y por 87 Gacetas de publicación mensual, 
las cuales contenían las tesis jurisprudenciales 
emitidas por el pleno y Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y por los tribunales Cole giados 
de Circuito.

las reformas a la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 31 de diciembre de 1994, marcaron 
la terminación de la octava Época y el inicio de la 
Novena el 4 de febrero de 1995. esta Época culminó 
el 3 de octubre de 2011.
en una sola obra se conjuntaron las publicaciones del 
Semanario Judicial de la Federación y de su Gaceta, 
cuya periodicidad es mensual. 

la entrada en vigor del decreto publicado el 6 de 
junio de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, 
por el que se reformaron, adicionaron y derogaron 
diversas disposiciones de los artículos 94, 103, 104 y 
107 de la Constitución política de los estados unidos 

dÉCima ÉpoCa 

XXI



XXII

mexicanos, así como del decreto publicado en di cho 
medio oficial de difusión el 10 de junio de 2011, por 
el que se modificó la denominación del Capítulo i del 
título primero y se reformaron diversos ar tículos de 
la ley Fundamental, en materia de derechos huma
nos, dieron lugar a la décima Época del Sema nario 
Judicial de la Federación, la cual inició con la publicación 
de la jurisprudencia del pleno y de las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como de 
los tribunales Colegiados de Circuito, derivada de las 
sentencias dictadas a partir del 4 de octubre de 
2011, de los votos relacionados con éstas, de las tesis 
respectivas y de las diversas ejecutorias emitidas a 
partir de esa fecha, que expresamente acuerden los 
referidos órganos jurisdiccionales. 

XXII



PRIMERA PARtE
pleNo

de la Suprema Corte 
de JuStiCia de la NaCióN





SECCIÓn PRIMERA
JuriSprudeNCia





5

Subsección 2.
por  uNiFiCaCióN

AMPARo dIRECto ContRA LEYES. no oPERA EL ConSEntIMIEn
to tÁCIto CuAndo SE RECLAMA unA noRMA APLICAdA En PER 
JuICIo dEL goBERnAdo, A PESAR dE tRAtARSE dEL SEgun do 
o uLtERIoR ACto dE APLICACIÓn.

AMPARo dIRECto. Son InoPERAntES LoS ConCEPtoS dE VIo
LACIÓn QuE PLAntEAn LA InConStItuCIonALIdAd dE unA 
LEY QuE Pudo IMPugnARSE En un JuICIo dE AMPARo AntE
RIoR PRoMoVIdo PoR EL MISMo QuEJoSo, Y QuE dERIVAn dE 
LA MISMA SECuELA PRoCESAL.

CoNtradiCCióN de teSiS 58/2011. SuSCitada eNtre la primera 
Y la SeGuNda SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN. 
22 de NoViemBre de 2012. poNeNte: JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁ
leZ SalaS. SeCretario: GaBriel reGiS lópeZ.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente a la sesión del veintidós de 
noviembre de dos mil doce.

VIStoS, para resolver los autos de la contradicción de tesis identifi
cada al rubro; y,

reSultaNdo:
 
primero.—por oficio recibido el nueve de febrero de dos mil once en 

la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, el señor ministro José Fernando Franco González 
Salas denunció la posible contradicción entre el criterio sustentado por la 
pri mera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver los 
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ampa ros directos en revisión **********, **********, **********, ********** 
y ********** de la cual derivó la jurisprudencia 1a./J. 1/2009, del rubro: 
"amparo direCto. SoN iNoperaNteS loS CoNCeptoS de ViolaCióN 
Que plaNteaN la iNCoNStituCioNalidad de uNa leY Que pudo 
ComBatirSe eN uN JuiCio de GaraNtÍaS aNterior promoVido por 
el miSmo QueJoSo." y el sostenido por la Segunda Sala de este alto tribu
nal en los amparos directos en revisión **********, ********** y **********, 
de los que dimanó la tesis aislada 2a. i/2011, de rubro: "CoNSeNtimieNto 
eN amparo direCto. No opera CuaNdo Se CauSa uN perJuiCio al 
GoBerNado, a peSar de tratarSe de NormaS leGaleS apliCadaS 
eN uN SeGuNdo o ulterior aCto."

SeGuNdo.—mediante auto del catorce de febrero de dos mil once, el 
presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y 
registrar el expediente de contradicción de tesis con el número 58/2011; ade
más, en el propio acuerdo solicitó recabar copias certificadas de las resolucio
nes dictadas por las mencionadas Salas de este alto tribunal en los amparos 
directos en revisión referidos.

terCero.—una vez integrado el expediente, por auto del veintinueve 
de abril de dos mil once, el ministro presidente de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ordenó dar vista al procurador general de la república 
en términos del artículo 197 de la ley de amparo.

Cuarto.—por auto de presidencia del catorce de junio de dos mil 
once, se tuvo por recibido el pedimento que formuló el agente del ministerio 
público de la Federación designado para intervenir en el asunto, en el sentido 
de que la contradicción de tesis es existente y que debe prevalecer el crite
rio que sostiene que no opera el consentimiento en amparo directo, cuando 
se causa un perjuicio al gobernado, a pesar de tratarse de normas aplicadas 
en un segundo o ulterior acto; además, en el propio acuerdo se ordenó turnar 
los autos para su estudio al señor ministro José Fernando Franco González 
Salas; y, 

CoNSideraNdo:

primero.—este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradic
ción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 197 de la 
ley de amparo; y 10, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de 



7PRIMERA PARtE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

la Federación, en relación con el punto tercero, fracción Vi, del acuerdo Gene
ral plenario Número 5/2001, en virtud de que se trata de resolver sobre la 
posible contradicción de criterios sustentados por las Salas de este alto 
tribunal.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, según lo dispuesto en el artículo 197 de la ley de amparo, que es del 
siguiente tenor:

"artículo 197. Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia susten
ten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, cual
quiera de dichas Salas o los ministros que las integren, el procurador General 
de la república o las partes que intervinieron en los juicios en que tales tesis 
hubieran sido sustentadas, podrán denunciar la contradicción ante la misma 
Suprema Corte de Justicia, la que decidirá funcionando en pleno cuál es la 
tesis que debe observarse. el procurador General de la república, por sí o por 
conducto del agente que al efecto designe, podrá, si lo estima pertinente, 
exponer su parecer dentro del plazo de treinta días. …" 

Se expone tal aserto, en virtud de que en la especie denuncia la presente 
contradicción de criterios el señor ministro José Fernando Franco González 
Salas, que es integrante de la Segunda Sala y la cual emitió uno de los crite
rios en probable contienda; de ahí que es patente que tiene legitimación para 
actuar en el mencionado sentido.

terCero.—Con el fin de verificar la posible existencia de la contradic
ción de criterios denunciada, es menester destacar las consideraciones sus
tentadas por las Salas de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en las 
ejecutorias respectivas.

I. Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la nación, 
al resolver en sesión del cuatro de agosto de dos mil seis el amparo directo en 
revisión número **********, sostuvo, en la parte que interesa, lo siguiente: 

"… así, desde el primer amparo directo en revisión ********** que 
promovió en contra de la sentencia dictada en segunda instancia, pudo im
pugnar la inconstitucionalidad del precepto legal que desde el momento de 
la instauración del proceso penal y, especialmente, desde que se le declaró 
penalmente responsable, le causaba el perjuicio que aduce, consistente en 
que para el derecho civil una persona es mayor de edad a los dieciocho años 
y, en cambio, en materia penal, lo es desde los dieciséis años, siendo que a 
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su juicio lo anterior es contrario a la Constitución Federal y a diversos trata
dos internacionales.

"por tanto, a juicio de esta primera Sala no había motivo alguno para 
esperar hasta la promoción del juicio de amparo directo identificado con el 
número **********, cuya resolución es materia de esta instancia, para hacer 
valer la inconstitucionalidad de la norma jurídica del estado de michoacán 
que prevé la edad a partir de la cual una persona es penalmente responsable. 
en consecuencia, tal y como lo sostuvo el Segundo tribunal Colegiado del 
décimo primer Circuito, el artículo debe considerarse consentido e inoperan
tes los conceptos de violación expresados en relación a esta cuestión.

"apoya a la anterior determinación el contenido del artículo 73, frac
ción Xii, en relación con el artículo 166, fracción iV, párrafo segundo, de la ley 
de amparo, que establecen: (se transcriben)

"del análisis de los preceptos transcritos se deduce que al no poder 
sobreseerse en el juicio de amparo directo respecto de una ley cuya aplicación 
fue consentida, puesto que la misma no tiene el carácter de acto reclamado, 
lo que procede es declarar inoperante el planteamiento de inconstitucionali
dad de la ley que se formule dentro de los conceptos de violación.

"así, dentro de la sistemática instituida en la ley de amparo no se esta
blece la posibilidad de combatir una ley con motivo de un segundo o ulterior 
acto de aplicación, de tal suerte que si no se combate el primer acto se reputa 
consentido. aunque, en principio, el argumento anterior es válido para los 
Jueces de distrito, lo cierto es que también es aplicable al amparo directo, 
según se explicó.

"la consideración expuesta encuentra sustento por el hecho de que el 
juicio de amparo interpuesto ante los tribunales Colegiados de Circuito es de 
carácter restrictivo y lógicamente si se promueve en contra de una sentencia 
en la que se aplica una norma y ésta no se cuestiona como inconstitucional, 
tal problema resulta ajeno a la litis y el tribunal de amparo tiene que resolver 
sobre el punto de que la quejosa ha aceptado la inconstitucionalidad de ese 
precepto, sin que pueda introducirlo en un amparo posterior en contra de la 
sentencia emitida en acatamiento de la de amparo en la que tal precepto no 
fue materia de análisis, por no haberse planteado dentro de los conceptos 
de violación la inconstitucionalidad del dispositivo.

"lo anterior significa que no es jurídicamente aceptable que los quejo
sos promuevan varios juicios de amparo directo y en el último expresen la 
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incons titucionalidad de un precepto si ya desde el primer acto reclamado éste 
se aplicó y les causó perjuicio, ya que de otra manera, se contrariaría la sis
temática del amparo derivada de los artículos analizados.

"Sustenta la consideración que precede las tesis que a continuación se 
transcriben, sustentadas por el tribunal pleno y la Segunda Sala de este alto 
tribunal respectivamente, cuyo contenido comparte esta primera Sala, y que 
son de rubro y texto siguientes:

"‘Séptima Época
"‘instancia: pleno
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"‘tomo: 115120, primera parte
"‘página: 127

"‘leYeS, amparo CoNtra improCedeNCia.’ (se transcribe texto)

"‘Novena Época
"‘instancia: Segunda Sala
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘tomo: Vi, septiembre de 1997
"‘tesis: 2a. Cii/97
"‘página: 408

"‘CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS. lo SoN eN amparo 
direCto loS Que plaNteaN la iNCoNStituCioNalidad de uNa leY 
Que pudo Ser ComBatida eN uN amparo direCto aNterior promo
Vido por el miSmo QueJoSo.’ (se transcribe texto)

"por las razones que anteceden, los agravios planteados por la quejosa 
resultan infundados.

"en adición a lo expuesto conviene precisar que si en un segundo 
ampa ro se combate una sentencia dictada en acatamiento de una sentencia 
recaída a un amparo anterior en el que no se objetó un precepto que ya se 
había aplicado a la quejosa y que no fue atacado de inconstitucional, jurídica
mente no es posible introducir ese cuestionamiento en contra de la nueva 
sentencia, toda vez que el problema de constitucionalidad no formó parte de 
la litis del amparo anterior, ya que en los conceptos de violación no se hizo 
valer la inconstitucionalidad de la norma aplicada en la sentencia reclamada, 
no pudiéndose examinar ese problema por el tribunal de amparo, toda vez 
que había sido consentida.



10 ABRIL 2013

"en el mismo sentido se pronunció la Segunda Sala de este máximo 
tribunal al resolver el amparo directo en revisión **********, bajo la ponencia 
del ministro Juan díaz romero, fallado en sesión de ocho de noviembre de 
dos mil dos, por unanimidad de cuatro votos. de este asunto derivó la tesis 
que correctamente aplicó el tribunal Colegiado al resolver el amparo directo 
penal número **********, que es de rubro y contenido siguientes: 

"‘Novena Época
"‘instancia: Segunda Sala
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘tomo: XVii, enero de 2003
"‘tesis: 2a. CCV/2002
"‘página: 726

"‘CoNCeptoS de ViolaCióN. SoN iNoperaNteS eN amparo direC
to eN materia peNal. CuaNdo VerSaN SoBre la iNCoNStituCio
Nalidad de uNa leY Que pudo Ser ComBatida eN uN JuiCio de 
GaraNtÍaS promoVido CoN aNterioridad por el miSmo QueJoSo.’ 
(se transcribe texto)

"en ese orden de ideas, en nada beneficia a la recurrente su argumen
tación en el sentido de que, dada la concesión de los amparos anteriores era 
sólo para efectos y no con plenitud de jurisdicción, por lo que no había ope
rado el principio de cosa juzgada; lo anterior porque el tribunal Colegiado no 
fundó su ejecutoria en la figura jurídica de la ‘cosa juzgada’, sino en la causal 
de improcedencia consistente en el consentimiento tácito de la norma que 
ahora se impugna, al no haberse planteado el tema de constitucionalidad en 
el primer juicio de amparo, por lo que en ese aspecto los agravios son inope
rantes al no combatir lo sustentado en la sentencia recurrida.

"tampoco cobran relevancia los efectos de las diversas sentencias con
cesorias de amparo, esto es, si se confirió o no plena jurisdicción a la res
ponsable, pues lo cierto es que desde los conceptos de violación de la primera 
demanda de amparo era preciso plantear la inconstitucionalidad de la ley que 
sirvió de presupuesto al proceso penal, y al no demostrar que así fue, enton
ces debe decirse que precluyó su derecho para hacerlo en ulterior instancia.

"Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia de la anterior tercera 
Sala de este alto tribunal, que es del tenor siguiente:

"‘octava Época
"‘instancia: tercera Sala
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación
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"‘tomo: Vii, abril de 1991
"‘tesis: 3a./J. 16/91
"‘página: 24

"‘aGraVioS eN la reViSióN. SoN iNoperaNteS CuaNdo Se diri
GeN a ComBatir CoNSideraCioNeS leGaleS Que No Se Formula
roN eN la SeNteNCia reCurrida.’ (se transcribe texto)

"toda vez que en el presente caso, los agravios planteados resultan ser 
por una parte infundados y por otra inoperantes en los términos ya indicados 
y que no se advierte queja deficiente que suplir, queda firme la sentencia 
recu rrida y se niega el amparo solicitado. …"

el mencionado criterio fue reiterado por la primera Sala de esta Supre
ma Corte de Justicia de la Nación al resolver los diversos amparos directos en 
revisión **********, **********, ********** y **********, en sesiones del 
dos de abril, veintiuno de mayo, veinticinco de junio, y tres de septiembre, 
todas de dos mil ocho, formándose al respecto la jurisprudencia número 
1a./J. 1/2009, consultable en la página 34 del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XXiX, enero de dos mil nueve, correspondiente a la 
Novena Época, del rubro y sinopsis siguientes:

"amparo direCto. SoN iNoperaNteS loS CoNCeptoS de Viola
CióN Que plaNteaN la iNCoNStituCioNalidad de uNa leY Que pudo 
ComBatirSe eN uN JuiCio de GaraNtÍaS aNterior promoVido por 
el miSmo QueJoSo.—Conforme al artículo 73, fracción Xii, en relación con 
el numeral 166, fracción iV, párrafo segundo, ambos de la ley de amparo, al 
no poder sobreseerse en el juicio de amparo directo respecto de una ley cuya 
aplicación fue consentida, por no tener el carácter de acto reclamado, proce
de declarar inoperante el planteamiento de inconstitucionalidad de la ley 
formulado dentro de los conceptos de violación. lo anterior es así, porque la 
sistemática instituida en la ley citada no establece la posibilidad de combatir 
una ley con motivo de un segundo o ulterior acto de aplicación, de tal suerte 
que si no se combate el primer acto, se reputa consentido, y aunque en prin
cipio dicho argumento es válido para el amparo indirecto, lo cierto es que 
también es aplicable al directo. en efecto, el juicio de garantías interpuesto 
ante los tribunales colegiados de circuito es de carácter restrictivo y, por 
ende, si se promueve contra una sentencia en la que se aplica una norma cuya 
constitucionalidad no se cuestiona, tal problema resulta ajeno a la litis y el 
tribunal de amparo debe resolver sobre la base de que la quejosa aceptó 
la incons titucionalidad de ese precepto, sin que pueda introducirlo en un 
amparo interpuesto posteriormente contra la sentencia emitida en acatamien
to a la de amparo en la que tal dispositivo legal no fue materia de análisis, por 
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no haberse planteado su inconstitucionalidad dentro de los conceptos de vio
lación; de ahí que no es jurídicamente aceptable que los quejosos promuevan 
varios juicios de amparo directo y en el último expresen la inconstitucionali
dad de un precepto si desde el primer acto reclamado éste se aplicó y les 
causó perjuicio, pues de otra manera se contrariaría la sistemática del ampa
ro derivada de los artículos mencionados."

II. La Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la na
ción, al resolver en sesión del diez de noviembre de dos mil diez el amparo 
directo en revisión **********, sostuvo, en la parte que interesa, lo siguiente: 

"… ahora bien, dentro de su agravio, la parte recurrente refiere que es 
posible impugnar el primer acto de aplicación de una ley en amparo indirecto 
a través de Juez de distrito o en su caso, optar por impugnar por vía ordinaria 
el acto o resolución donde se aplique por primera vez una norma, pero sólo 
cuando el acto o fallo referido, provoque un perjuicio directo a la esfera jurí
dica del particular, como sucedió en la especie. 

"para dar respuesta a esta afirmación, debe tenerse presente el con
tenido de los artículos 158 y 166, fracción iV, de la ley de amparo: (se transcri
be texto)

"el juicio de amparo directo es procedente contra sentencias definiti
vas o laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictados por tribunales 
civiles, administrativos o del trabajo, por violaciones que se cometan en ellos, 
en el procedimiento y que ello afecte el resultado del fallo, o por violaciones de 
garantías cometidas en las sentencias, laudos o resoluciones indicados.

"existe la constante en el juicio de garantías de competencia de los 
tribunales Colegiados de Circuito, que el acto reclamado consistirá siempre 
en aquella resolución de carácter definitivo a que se hace referencia en el 
párrafo anterior. 

"en caso de que se pretenda controvertir la constitucionalidad de una 
ley, tratado o reglamento en amparo directo, siempre será por virtud de su 
aplicación en la sentencia definitiva, laudo o resolución señalada, en el pro
cedimiento natural cuando se afecte el resultado del fallo, o en la resolución 
que dio origen al recurso o medio de defensa intentado de la que derive la 
sentencia definitiva, laudo o resolución referida; lo que deberá hacerse valer 
vía conceptos de violación, existiendo el señalamiento expreso en el artículo 
166, fracción iV, de la ley de amparo, en el sentido de que la ley, el tratado o 
reglamento, no será el acto reclamado.
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"ahora bien, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así 
como esta Segunda Sala, se ha pronunciado en el sentido de que los concep
tos de violación en los que se alegue la inconstitucionalidad de algún pre
cepto en amparo directo, son inoperantes, cuando se actualice alguna de las 
hipótesis que, si se tratare de un juicio de amparo indirecto, determinaría su 
improcedencia y el sobreseimiento respectivo. 

"de las ejecutorias que dieron origen a dichos criterios, se advierte que 
en ellas se analizaron diversas causas de improcedencia, como las estableci
das en las fracciones X y XVi del artículo 73 de la ley de amparo (cambio de 
situación jurídica, cesación de efectos del acto reclamado, falta de interés 
jurídico); así como otras situaciones como el caso en que existe imposibili
dad para impugnar en un ulterior juicio de amparo directo, situaciones que 
fueron materia de pronunciamiento por un tribunal Colegiado en un amparo 
directo previo, y que no fueron combatidas mediante el recurso de revisión 
(fracción iV del artículo 73 de la ley de amparo). 

"No obstante ello, en el presente caso, la calificativa de inoperancia de 
los conceptos de violación por parte del tribunal Colegiado del conocimiento, 
versó en una causa de improcedencia distinta, esto es, la prevista en la fracción 
Xii del artículo 73 de la ley de amparo, que establece: (se transcribe texto)

"la norma transcrita prevé como causa de improcedencia, el consen
timiento tácito de los actos reclamados por no promoverse el juicio dentro de 
los términos que se establece en la ley de amparo.

"en ese sentido, se concede al gobernado la opción de elegir la vía de 
impugnación (ordinaria o la extraordinaria del amparo) contra el primer acto 
de aplicación de una norma general que vulnera su esfera jurídica, al permi
tirle, por una parte, la posibilidad de impugnar de manera inmediata la ley a 
través del juicio de amparo y, por otra, agotar los medios ordinarios de defen
sa antes de acudir al juicio de garantías, de lo que se sigue que una vez re
sueltas las instancias respectivas el quejoso podrá entonces impugnar en 
el juicio de amparo la inconstitucionalidad de la ley que le fue aplicada en la 
resolución o acto de origen.

"debe tenerse presente que la causa de improcedencia hace mención 
expresa a actos reclamados, y a los momentos para que se puedan impugnar 
esos actos, dentro de los cuales contempla las normas; así como que en el 
amparo directo, como ya ha quedado explicado, la ley o norma general no 
tiene el carácter de acto reclamado, sino que su inconstitucionalidad única
mente será materia de los conceptos de violación. 
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"la impugnación de una ley o norma general como acto reclamado 
sólo puede hacerse valer por vía de amparo biinstancial, ante los Jueces de 
distrito, en términos de lo establecido por la fracción i del artículo 114 de la 
ley de amparo; en este caso, se llamarán a juicio a las autoridades que emi
tieron la norma general y a las que se encargaron de promulgarla.

"el efecto de la concesión del amparo, para este supuesto, será el de 
declarar inconstitucional una ley, dejando insubsistente el acto de aplicación 
y que en el futuro no se pueda volver a aplicar al peticionario de garantías el 
dispositivo legal hasta que se reforme. 

"en oposición, cuando se promueve juicio de garantías contra senten
cias definitivas, laudos o resoluciones que ponen fin al juicio porque se esti
me aplicada una norma inconstitucional, lo procedente es el juicio de amparo 
directo, sin señalar como acto reclamado la norma general que se va a reba
tir, ni tampoco citar a las autoridades que emitieron la norma. 

"en este caso, el pronunciamiento sobre la inconstitucionalidad de la 
norma controvertida se limitará a la sentencia reclamada sin que produzca 
efectos sobre las autoridades que emitieron o promulgaron la ley, pudiendo 
la norma ser aplicada al gobernado en el futuro si se tratara de un acto diver
so, pues al ser el acto reclamado únicamente la resolución definitiva, los efec
tos del amparo, en términos del artículo 80 de la ley de la materia, no podrían 
extenderse a la norma.

"apoya a la anterior consideración, la siguiente jurisprudencia:

"‘leYeS iNCoNStituCioNaleS, amparo direCto CoNtra SeN
teNCiaS deFiNitiVaS FuNdadaS eN. limitaCióN a loS eFeCtoS de la 
SeNteNCia reClamada.’ (se transcribe texto)

"Bajo estas consideraciones, se establece que el legislador al tomar en 
consideración la causa de improcedencia en estudio, en los tres primeros 
párrafos del artículo, hace referencia al supuesto en que la norma tildada de 
inconstitucional es atacada como acto reclamado (amparo indirecto).

"Corrobora lo anterior, la distinción que realizó el legislador en el párra
fo cuarto del artículo en estudio, donde establece que cuando contra la reso
lución recaída al recurso o medio de defensa intentado proceda el juicio de 
amparo directo ‘deberá estarse a lo dispuesto en el artículo 166, fracción iV, 
párrafo segundo, de este ordenamiento legal’, disposición esta última que 
señala que cuando se impugne la sentencia definitiva, laudo o resolución 
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que hubiere puesto fin al juicio por estimarse inconstitucional la ley, el trata
do o el reglamento aplicado, será materia únicamente del capítulo de concep
tos de violación.

"en ese sentido, si bien esta Suprema Corte ha determinado que en 
amparo directo deben declararse inoperantes aquellos conceptos de viola
ción que plantean la inconstitucionalidad de una norma general, si tratán
dose de amparo indirecto se actualizaría alguna causa de improcedencia; lo 
cierto es, que dicha conclusión se basó en situaciones que, indistintamente 
de si se trata de amparo directo o indirecto, se basaban en aspectos genera
les y comunes en ambos procedimientos; la mayoría de ellos sustentados en 
situaciones ajenas a la propia naturaleza del amparo.

"en cambio, en el caso que se analiza, la particularidad sobre la que 
descansa la causa de improcedencia relativa al amparo indirecto referente a 
la inconstitucionalidad de normas, es incompatible con el amparo directo, ya 
que en este último caso lo que se reclama como acto no es la ley, sino la reso
lución definitiva; en ese sentido, la causa de improcedencia en cuanto a los 
términos que establece, únicamente será aplicable al acto reclamado en el 
juicio (sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin al procedimien
to), mas no a la inconstitucionalidad de la norma, ya que ésta sólo es recla
mada vía conceptos de violación.

"por ello, no puede aplicarse en el juicio de amparo directo la inoperan
cia de los conceptos de violación referentes a aspectos de inconstitucionalidad 
de normas cuando se reclamen sentencias definitivas o laudos y resolucio
nes que pongan fin al juicio, que sean un segundo o ulterior acto de aplica
ción, en términos de la fracción Xii del artículo 73 de la ley de amparo, ya que 
se sostiene en aspectos que rigen sólo para el amparo indirecto y que son 
incompatibles con el amparo directo, pero además, como ya se ha explicado, 
porque no obstante una previa aplicación, en todo momento debe verificarse 
que haya sido en perjuicio del particular.

"es por ello, que los planteamientos que se realicen vía conceptos de 
violación con el objeto de demostrar la inconstitucionalidad de una norma 
legal en amparo directo, no deben declararse inoperantes por virtud de que la 
resolución definitiva no sea el primer acto de aplicación, pues como se hizo 
mención este sistema rige únicamente en el amparo que se tramita ante los 
Jueces de distrito, no en los juicios de amparo directo, toda vez que los plan
teamientos conducen al tribunal a conceder o negar el amparo respecto de la 
sentencia, mas no respecto del precepto analizado.
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"en razón de que el ordenamiento legal, tratándose de la impugnación 
de leyes en amparo directo, no se reclama como un acto autónomo de las 
autoridades, no puede considerarse que el reclamo de su inconstitucionali
dad se encuentre constreñido al primer acto de aplicación al gobernado, ni a 
las mismas reglas de procedencia de la acción de amparo indirecto. 

"en ese sentido, la impugnación de una norma en un juicio de amparo 
uniinstancial no excluye la posibilidad de que incluso el mismo quejoso al 
que se le haya otorgado la protección constitucional contra el primer acto de 
aplicación de la ley declarada inconstitucional, esté en posibilidad de acudir 
a impugnarla nuevamente en amparo directo, al aplicársele en un segundo o 
ulterior acto de ejecución dicha ley, dado que la sentencia que se emite en 
ese tipo de juicios produce efectos directos en relación únicamente con la 
resolución reclamada, mas no con la ley impugnada, con lo cual se observa 
el principio de relatividad de las sentencias de amparo, pues la declaración 
de inconstitucionalidad no da lugar a la anulación de la ley con efectos erga 
omnes, por lo que no procede desestimar los conceptos de violación hechos 
valer en un juicio de amparo directo respecto de una ley, aun cuando se trate 
de ulteriores actos de aplicación.

"apoya a la anterior consideración, las siguientes tesis: 

"‘apliCaCióN de leYeS eN SeNteNCiaS emitidaS eN uN proCe
dimieNto JudiCial, Su impuGNaCióN eN amparo direCto proCede 
eN CoNtra del SeGuNdo o ulterior aCto.’ (se transcribe texto) 

"‘SupleNCia de la QueJa deFiCieNte preViSta eN el artÍCulo 
76 BiS, FraCCióN i, de la leY de amparo. opera SiN Que oBSte Que 
Se trate del SeGuNdo o ulterioreS aCtoS de apliCaCióN de la 
leY.’ (se transcribe texto) 

"ahora, no pasa inadvertido que la Segunda Sala se ha pronunciado en 
un sentido diverso al de esta resolución, en las tesis y jurisprudencia de rubros: 
‘amparo direCto. SoN iNoperaNteS loS CoNCeptoS de ViolaCióN 
iNVoCadoS eN CoNtra de la leY apliCada eN la SeNteNCia reCla
mada, Si aQuÉlla Fue CoNSeNtida CoN aNterioridad.’ y ‘amparo 
direCto. SoN iNoperaNteS loS CoNCeptoS de ViolaCióN iNVoCa
doS eN CoNtra de la Norma triButaria apliCada eN la SeNteNCia 
reClamada, Si aQuÉlla Fue CoNSeNtida al paGarSe el impueSto 
SiN HaCer Valer loS medioS de deFeNSa proCedeNteS.’; sin embar
go, esta Sala se aparta de los criterios antes señalados, pues se considera 



17PRIMERA PARtE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

que la solución dada en el presente asunto, extiende la protección de las ga
rantías individuales a los gobernados, y permite que realice de manera más 
eficaz la función de impartición de justicia y de protección al individuo, dán
dole la posibilidad de atacar determinaciones definitivas mediante el uso de 
argumentos de constitucionalidad, que sean independientes de aspectos for
males que son ajenos a la naturaleza del juicio de amparo directo. …"

el anterior criterio fue reiterado por la Segunda Sala de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación al resolver los diversos amparos directos en 
revisión ********** y **********, en sesiones del veintiséis de enero y veinti
trés de febrero de dos mil once, respectivamente, de lo que derivó la tesis 
aislada número 2a. i/2011, consultable en la página 1470 del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiii, enero de dos mil once, corres
pondiente a la Novena Época, del rubro y sinopsis siguientes:

"CoNSeNtimieNto eN amparo direCto. No opera CuaNdo Se 
CauSa uN perJuiCio al GoBerNado, a peSar de tratarSe de Nor
maS leGaleS apliCadaS eN uN SeGuNdo o ulterior aCto.—No existe 
criterio de este alto tribunal que rija para el supuesto en el cual en la senten
cia definitiva, laudo o resolución que ponga fin al juicio, se aplique por segunda 
o ulterior ocasión un precepto legal que el promovente estime inconstitu
cional, pues en el amparo directo, a diferencia del indirecto, no se actualiza la 
causa de improcedencia prevista en la fracción Xii del artículo 73 de la ley de 
amparo, relativa al consentimiento de los actos. lo anterior, ya que la particu
laridad sobre la que descansa la causal referida es incompatible en la vía 
uniinstancial, en la que el acto reclamado es la determinación definitiva y no 
la norma legal, pues ésta se cuestiona vía conceptos de violación. asimismo, 
el efecto de una concesión de amparo se limitaría al acto combatido, es decir, 
la declaratoria de inconstitucionalidad de una disposición legal, a diferencia 
del amparo indirecto, no daría lugar a la anulación de ésta con efectos gene
rales, sino sólo dejaría insubsistente la resolución impugnada; por lo anterior, 
cuando en amparo directo se impugna una disposición legal, al no reclamarse 
como acto destacado, no puede determinarse que debe constreñirse al pri
mer acto de aplicación en perjuicio del gobernado, ni tampoco puede regirse 
con las mismas reglas de procedencia de la acción en la vía biinstancial. 
en tal virtud, no procede desestimar los conceptos de violación hechos valer 
en un juicio de amparo directo respecto de una ley, aun cuando se trate del 
segundo o ulteriores actos de su aplicación; sin embargo, en todo momento 
es preciso verificar su aplicación en perjuicio del promovente."

Cuarto.—en principio, es menester destacar que este tribunal pleno, 
al interpretar, en la jurisprudencia p./J.72/2010, los artículos 107, fracción Xiii, 
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de la Constitución Federal y 197a de la ley de amparo, estableció que para 
que se actualice la contradicción de tesis basta que exista oposición respecto 
de un mismo punto de derecho, aunque no provenga de cuestiones fácticas 
exactamente iguales. el citado criterio establece lo siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adop tan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exacta
mente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan 
dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los 
de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no 
en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en oca
siones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, general
mente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en 
la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto 
tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiC
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues 
al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los 
negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y 
se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio 
del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácti
cas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstacu
lizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario 
a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, 
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pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito dismi
nuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la 
seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente 
opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de 
tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición 
en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden váli
damente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con 
la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república 
como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite 
que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe 
buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."1

de la jurisprudencia preinserta se pone de manifiesto que la existencia 
de la contradicción de tesis no depende de que las cuestiones fácticas sean 
exactamente iguales, ya que es suficiente que los criterios jurídicos sean opues
tos, aunque debe ponderarse que esa variación o diferencia no debe incidir o 
ser determinante para el problema jurídico resuelto, esto es, debe tratarse de 
aspectos meramente secundarios o accidentales que, al final, en nada modi
fican la situación examinada por los órganos judiciales relativos, sino que tan 
sólo forman parte de la historia procesal del asunto de origen.

en tal virtud, si las cuestiones fácticas aun siendo parecidas influyen 
en las decisiones adoptadas por los órganos de amparo, ya sea porque se 
construyó el criterio jurídico partiendo de dichos elementos particulares o la 
legislación aplicable da una solución distinta a cada uno de ellos, es incon
cuso que la contradicción de tesis no puede configurarse, en tanto no podría 
arribarse a un criterio único ni tampoco sería posible sustentar jurispruden
cia por cada problema jurídico resuelto, pues conllevaría a una revisión de los 
juicios o recursos fallados por los tribunales Colegiados de Circuito, ya que si 
bien las particularidades pueden dilucidarse al resolver la contradicción de 
tesis –mediante aclaraciones–, ello es viable cuando el criterio que preva
lezca sea único y aplicable a los razonamientos contradictorios de los órga
nos participantes.

Sobre tales premisas, debe decirse que en la especie sí existe contra
dicción de tesis, ya que de las ejecutorias transcritas se evidencia que la 
primera y la Segunda Salas de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
exa minaron una misma cuestión jurídica, consistente en determinar si puede 

1 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época tomo XXXii, 
agosto de 2010, página 7.
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examinarse la constitucionalidad de una ley impugnada vía conceptos de vio
lación en una demanda de amparo directo, cuando no se reclama con motivo 
de su primer acto de aplicación sino ulteriores, y al efecto sustentaron crite
rios divergentes.

lo anterior es así, en virtud de que la primera Sala de esta Suprema 
Corte al resolver los asuntos de los que he dado noticia, interpretó lo estable
cido en el artículo 73, fracción Xii, en relación con el numeral 166, fracción iV, 
párrafo segundo, ambos de la ley de amparo, y al efecto determinó que 
procede declarar inoperante el planteamiento de inconstitucionalidad de la 
ley formulado dentro de los conceptos de violación en una demanda de am
paro directo, cuando pudo combatirse en un juicio de garantías anterior 
promovido por el propio quejoso, por considerar que la citada legislación no 
prevé la posibilidad de combatir una ley con motivo de un segundo o ulterior 
acto de aplicación, por lo que si no se combate el primer acto de individuali
zación de la hipótesis normativa relativa, debe reputarse consentida su incons
titucionalidad, así como que dicho argumento es válido tanto para el amparo 
indirecto como para el directo, dado que el juicio de garantías interpuesto 
ante los tribunales Colegiados de Circuito es de carácter restrictivo y que, por 
tal motivo, no es jurídicamente aceptable que los quejosos promuevan varios 
juicios de amparo directo y en el último expresen la inconstitucionalidad 
de un precepto que desde el primer acto reclamado se aplicó y les causó 
perjuicio.

por su parte, la Segunda Sala de esta Suprema Corte al resolver los 
juicios de amparo directo referidos determinó que los planteamientos que se 
realicen vía conceptos de violación con el objeto de demostrar la inconstitu
cionalidad de una norma legal en amparo directo, no deben declararse inope
rantes porque la resolución definitiva no sea el primer acto de aplicación, en 
términos de la fracción Xii del artículo 73 de la ley de amparo, por considerar 
que este sistema de procedencia rige únicamente en el amparo que se tramita 
ante los Jueces de distrito, y no en los juicios de amparo directo en los que 
los planteamientos conducen al tribunal a conceder o negar el amparo res
pecto de la sentencia, mas no respecto del precepto analizado, dado que éste 
no se reclama como un acto autónomo de las autoridades, por lo que no 
puede considerarse que el reclamo de su inconstitucionalidad se encuentre 
constreñido al primer acto de aplicación al gobernado, ni a las mismas reglas 
de procedencia de la acción de amparo indirecto. 

por tanto, la Segunda Sala concluyó que la impugnación de una norma 
en un juicio de amparo uniinstancial no excluye la posibilidad de que incluso 
el mismo quejoso al que se le haya otorgado la protección constitucional 
contra el primer acto de aplicación de la ley declarada inconstitucional, esté 
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en posibilidad de acudir a impugnarla nuevamente en amparo directo, al apli
cársele en un segundo o ulterior acto de ejecución de dicha ley, dado que la 
sentencia que se emite en ese tipo de juicios produce efectos directos en 
relación únicamente con la resolución reclamada, mas no con la ley impug
nada, habida cuenta que con esa forma de impugnación se observa el prin
cipio de relatividad de las sentencias de amparo, pues la declaración de 
inconstitucionalidad no da lugar a la anulación de la ley con efectos erga 
omnes, por lo que no procede desestimar los conceptos de violación hechos 
valer en un juicio de amparo directo respecto de una ley, aun cuando se trate 
de ulteriores actos de aplicación.

Sobre tales premisas, es patente que las Salas de esta Suprema Corte 
examinaron un mismo punto jurídico y emitieron criterios divergentes, pues 
ambas se pronunciaron respecto de si puede examinarse la constituciona
lidad de una ley impugnada vía conceptos de violación en una demanda de 
amparo directo, cuando no se reclama con motivo de su primer acto de apli
cación sino ulteriores, y al efecto arribaron a conclusiones diversas y opues
tas, ya que la primera Sala determinó que en el mencionado supuesto debe 
declararse inoperante el planteamiento de inconstitucionalidad por considerar 
que la ley de amparo no prevé la posibilidad de combatir una ley con motivo 
de un segundo o ulterior acto de aplicación, y que esta regla de procedencia 
es aplicable tanto para el amparo indirecto como para el directo; mientras 
que la Segunda Sala sostuvo lo contrario al señalar que en el escenario des
crito no procede declarar inoperante el argumento de inconstitucionalidad, 
por estimar que el sistema de procedencia previsto en el artículo 73, fracción 
Xii, de la ley de amparo (que se refiere al consentimiento tácito de los actos 
reclamados), campea únicamente en el amparo indirecto y no en los jui
cios de amparo directo, en el que los planteamientos conducen al tribunal a 
conceder o negar el amparo respecto de la sentencia, mas no respecto del 
precepto analizado que no constituye acto reclamado autónomo de las auto
ridades y que, por tal motivo, no puede considerarse que el reclamo de su 
inconstitucionalidad se encuentre constreñido al primer acto de aplicación al 
gobernado; de ahí que es evidente que dichas posturas se contraponen.

Cabe significar que no es óbice para la mencionada conclusión, que 
la primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el 
diverso amparo directo en revisión número **********, en sesión del once de 
mayo de dos mil once, por unanimidad de votos,2 haya señalado que aban

2 Que se invoca como hecho notorio para este alto tribunal, en términos del artículo 88 del Códi
go Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de amparo, según lo 
permite el artículo 2o. de esta última legislación.
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donaba el criterio que participa en la presente contradicción de tesis y adop
tado el sustentado por la Segunda Sala, como se advierte de la siguiente 
transcripción:

"… ahora, no pasa inadvertido que la Segunda Sala se ha pronunciado 
en un sentido diverso al de esta resolución, en las tesis y jurisprudencia de 
rubros: ‘amparo direCto. SoN iNoperaNteS loS CoNCeptoS de Vio
laCióN iNVoCadoS eN CoNtra de la leY apliCada eN la SeNteNCia 
reClamada, Si aQuÉlla Fue CoNSeNtida CoN aNterioridad.’ y 
‘amparo direCto. SoN iNoperaNteS loS CoNCeptoS de ViolaCióN 
iNVoCadoS eN CoNtra de la Norma triButaria apliCada eN la 
SeN teNCia reClamada, Si aQuÉlla Fue CoNSeNtida al paGarSe 
el impueSto SiN HaCer Valer loS medioS de deFeNSa proCedeN
teS.’; y que los mismos se han llegado a compartir por esta primera Sala; 
tampoco se desconoce que la Segunda Sala ha variado su criterio sobre el 
punto específico de inoperancia (consentimiento) comentado en líneas ante
riores a través de la tesis aislada 2a. i/2011, transcrita enseguida:

"‘CoNSeNtimieNto eN amparo direCto. No opera CuaNdo Se 
CauSa uN perJuiCio al GoBerNado, a peSar de tratarSe de Nor
maS leGaleS apliCadaS eN uN SeGuNdo o ulterior aCto.’ (se trans
cribe texto)

"esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del 
mismo modo, decide apartarse de los criterios antes señalados, reflejados en 
la tesis aislada 2a. XiV/2000, así como en la jurisprudencia 2a./J. 83/2002, a fin 
de compartir el plasmado en esta última tesis aislada, pues conviene con la 
Segunda Sala en que con este criterio se extiende la protección de las garan
tías individuales a los gobernados, y permite que realice de manera más eficaz 
la función de impartición de justicia y de protección al individuo, dándole la 
posibilidad de atacar determinaciones definitivas mediante el uso de argu
mentos de constitucionalidad, que sean independientes de aspectos forma
les que son ajenos a la naturaleza del juicio de amparo directo. …"

Conforme al criterio que subyace en esta última ejecutoria transcrita, 
pudiera pensarse que la presente contradicción de tesis ha quedado sin ma
teria, en virtud de que la primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación aparentemente abandonó el criterio de declarar inoperante el plan
teamiento de inconstitucionalidad de la ley formulado dentro de los concep
tos de violación en una demanda de amparo directo, cuando pudo combatirse 
en un juicio de garantías anterior promovido por el propio quejoso, y adoptó 
el sustentado por la Segunda Sala de este alto tribunal en el sentido de que lo 
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relativo al consentimiento de normas no es aplicable en amparo directo y 
que, por tanto, puede controvertirse su constitucionalidad sin importar que 
se trate del segundo o ulteriores actos de aplicación.

No obstante lo anterior, no procede emitir una declaración como la 
mencionada, en virtud de que la primera Sala de esta Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, al resolver el diverso amparo directo en revisión número 
**********, en sesión del ocho de junio de dos mil once, por unanimidad de 
votos,3 retomó el criterio consistente en que deben declararse inoperantes los 
conceptos de violación en los que se controvierte la constitucionalidad de 
una norma en amparo directo, cuando el quejoso no la hizo valer en un juicio 
de amparo anterior a pesar de habérsele aplicado en su perjuicio desde el 
primer acto reclamado, que deriva de una misma secuela procesal, por con
siderar que de lo contrario, se permitiría que en cada juicio de amparo inten
tado se incorporen cuestiones novedosas que pudieron ser planteadas desde 
el primer amparo y que, por tanto, se actualiza una causa de improcedencia 
que conduce a la mencionada declaración de inoperancia, consistente en el 
consentimiento de la norma impugnada; según se advierte de la transcrip
ción siguiente:

"… Como una consideración previa, debe decirse que esta Sala ha iden
tificado diferentes problemas que pueden presentarse en el amparo directo 
cuando se impugna la constitucionalidad de leyes aplicadas en el acto que se 
señala como reclamado:

"a) Casos en que la aplicación de la ley se hace en la misma secuela 
procesal. esta problemática puede darse cuando el acto que da origen al 
recurso de revisión en amparo directo fue materia de un diverso juicio de 
amparo, que emana de un mismo procedimiento, ya sea administrativo o judi
cial. lo cual no lleva a las siguientes hipótesis:

"dentro del juicio de amparo directo se reclama la inconstitucionalidad 
de un artículo aplicado en el acto reclamado y diversas violaciones procesales. 
el tribunal Colegiado que conoce del asunto, al emitir su resolución considera 
constitucional la norma impugnada, o en su caso, desestima los planteamien
tos de constitucionalidad; pero, a pesar de ello, concede el amparo por cues
tión de legalidad del acto reclamado. 

3 Que también se invoca como hecho notorio para este alto tribunal en términos del artículo 88 
del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de amparo, según 
lo permite el artículo 2o. de esta última legislación.
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"en cumplimiento de la ejecutoria de amparo se emite una nueva reso
lución, y en contra de ella, el agraviado promueve un nuevo juicio de amparo 
directo en el que impugna una vez más el artículo que le fue nuevamente 
aplicado, a pesar de que ya se había impugnado en el amparo anterior y se 
había analizado.

"en este caso, existen dos resoluciones, dictadas en una misma secue
la procesal, en las que aplica la norma tildada de inconstitucional. Sin embar
go, es improcedente el estudio de esta nueva impugnación de la ley, pues 
la decisión del tribunal respecto de la constitucionalidad de la ley es firme y 
definitiva.

"esto es así porque lo resuelto por el tribunal de amparo respecto de la 
constitucionalidad de la ley que se aplica en el acto reclamado es definitivo y 
lo único que se dejó insubsistente y que, por tanto, podría ser materia de un 
nuevo análisis de constitucionalidad, son los aspectos por los cuales se con
cedió el amparo (cuestiones de legalidad de los actos de aplicación) pero las 
demás cuestiones que fueron desestimadas en el amparo anterior, han que
dado firmes y, por ello, son definitivas.

"Sirve de apoyo para lo anterior, el criterio que se sustenta en la si
guiente tesis:

"‘CoNCeptoS de ViolaCióN eN amparo direCto. SoN iNope
raNteS Si plaNteaN la iNCoNStituCioNalidad de uN preCepto 
leGal, CuaNdo Ya FueroN materia eN uN JuiCio de amparo aNte
rior, promoVido por el miSmo QueJoSo, eN CoNtra de la miSma 
autoridad reSpoNSaBle Y deriVado del miSmo aSuNto.’ (se trans
cribe texto)

"de igual forma, puede darse el caso de que el tribunal Colegiado al 
resolver un juicio de amparo directo planteado por cuestiones de mera lega
lidad, conceda el amparo y la protección de la justicia para el efecto de que 
la autoridad responsable emita una nueva resolución con plenitud de 
jurisdicción.

"esta resolución, dictada en cumplimiento del fallo protector, puede ser 
materia de un nuevo análisis de constitucionalidad por cuestiones de legali
dad de los actos de aplicación; pero, no puede hacerse valer la inconstitucio
nalidad de normas, cuando desde el primer acto reclamado fueron aplicadas 
al quejoso, pues de aceptarse ello, se permitiría que en cada juicio de amparo 
intentado se incorporaran cuestiones novedosas que pudieron ser plantea
das desde el primer juicio de amparo. 
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"apoya lo anterior, la jurisprudencia sustentada por esta primera Sala, 
que dice:

"‘amparo direCto. SoN iNoperaNteS loS CoNCeptoS de Vio
laCióN Que plaNteaN la iNCoNStituCioNalidad de uNa leY Que 
pudo ComBatirSe eN uN JuiCio de GaraNtÍaS aNterior promo
Vido por el miSmo QueJoSo.—Conforme al artículo 73, fracción Xii, en 
relación con el numeral 166, fracción iV, párrafo segundo, ambos de la ley 
de amparo, al no poder sobreseerse en el juicio de amparo directo respecto de 
una ley cuya aplicación fue consentida, por no tener el carácter de acto recla
mado, procede declarar inoperante el planteamiento de inconstitucionalidad 
de la ley formulado dentro de los conceptos de violación. lo anterior es así, 
porque la sistemática instituida en la ley citada no establece la posibilidad de 
combatir una ley con motivo de un segundo o ulterior acto de aplicación, de tal 
suerte que si no se combate el primer acto, se reputa consentido, y aunque 
en principio dicho argumento es válido para el amparo indirecto, lo cierto es 
que también es aplicable al directo. en efecto, el juicio de garantías inter
puesto ante los tribunales Colegiados de Circuito es de carácter restrictivo y, 
por ende, si se promueve contra una sentencia en la que se aplica una norma 
cuya constitucionalidad no se cuestiona, tal problema resulta ajeno a la litis 
y el tribunal de amparo debe resolver sobre la base de que la quejosa aceptó 
la inconstitucionalidad de ese precepto, sin que pueda introducirlo en un am
paro interpuesto posteriormente contra la sentencia emitida en acatamiento 
a la de amparo en la que tal dispositivo legal no fue materia de análisis, por 
no haberse planteado su inconstitucionalidad dentro de los conceptos de vio
lación; de ahí que no es jurídicamente aceptable que los quejosos promuevan 
varios juicios de amparo directo y en el último expresen la inconstitucionali
dad de un precepto si desde el primer acto reclamado éste se aplicó y les 
causó perjuicio, pues de otra manera se contrariaría la sistemática del amparo 
derivada de los artículos mencionados.’

"B) Casos en que la ley se aplica en distintos actos sin relación entre sí 
y se impugna en distintos juicios de amparo promovidos contra cada uno de 
los actos de aplicación. de conformidad con el artículo 166, fracción iV, de la 
ley de amparo, en el amparo directo puede alegarse la inconstitucionalidad 
de algún precepto legal dentro de los conceptos de violación (sin que pueda 
tener el carácter de acto reclamado).

"en este tipo de amparo, el pronunciamiento sobre la inconstituciona
lidad de la ley controvertida trae como consecuencia que se deje insubsisten
te la sentencia que se funda en ella y se emita otra en la cual no se aplique el 
precepto legal considerado inconstitucional, y si su aplicación se realizó en 
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el acto originalmente impugnado ante la autoridad que emitió la sentencia, el 
efecto será dejar insubsistente ese acto, para que se emita uno nuevo apega
do a lo sostenido en la ejecutoria de amparo. en ese sentido, tenemos que en 
el amparo directo no existe cosa juzgada en cuanto a la ley, al no otorgar o 
negar la protección federal en relación con la misma.

"así tenemos que el juicio de amparo directo es de carácter restrictivo, 
y por esta razón, cuando la norma es aplicada en diversos actos que no tienen 
una secuela procesal, es decir que son independientes entre ellos, el quejoso 
se encuentra facultado para cuestionar la constitucionalidad de una norma.

"en efecto, en este supuesto, procede el estudio de la constitucionali
dad de la ley impugnada aun cuando en un diverso juicio de amparo promo
vido por el mismo quejoso ya se le hubiera estudiado y desestimado, pues no 
se trata del mismo acto reclamado o de otro derivado de él, sino que se trata 
de un diverso acto de aplicación de la norma y de un juicio de amparo directo 
totalmente distinto e independiente de aquel en el que se analizó la constitu
cionalidad del artículo reclamado. por tanto, en este caso, no podemos hablar 
de que exista resolución firme, ya que el acto reclamado en este juicio no 
deriva de la misma secuela procesal, es decir, se trata de un diverso acto de 
aplicación de la ley y de una impugnación diversa, aun cuando se haya apli
cado en ambos la misma norma.

"una vez establecido lo anterior, esta primera Sala considera que pro
cede desechar el recurso de revisión que nos ocupa, en virtud de que la 
inconstitucionalidad planteada pudo combatirse en un juicio de garantías 
anterior promovido por la misma quejosa y que deriva de la misma secuela 
procesal.

"en efecto, de los antecedentes que informan la sentencia ahora im
pugnada destaca lo siguiente: 

"...

"la suma de estos antecedentes configura una causal de improceden
cia que hace imposible revisar la sentencia dictada por el décimo tercer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito. tal causal 
se refiere al consentimiento de la norma impugnada. …"

el anterior criterio fue reiterado por la primera Sala de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver el diverso amparo directo en revisión 
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número **********, en sesión del trece de julio de dos mil once, por unani
midad de votos.4

de lo expuesto se colige que subsiste el punto de contradicción de 
tesis denunciada, pues si bien inicialmente la primera Sala de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación pretendió adherirse al criterio sustentado por 
la Segunda Sala de este alto tribunal en cuanto a que el consentimiento de 
normas no es aplicable en amparo directo y que, por tanto, puede controver
tirse su constitucionalidad sin importar que se trate del segundo o ulteriores 
actos de aplicación; lo cierto es que con posterioridad reiteró su criterio de 
que deben declararse inoperantes los conceptos de violación en los que 
se con trovierte la constitucionalidad de una norma en amparo directo, cuan
do el quejoso no lo hizo valer en un juicio de amparo anterior a pesar de ha
bérsele aplicado en su perjuicio desde el primer acto reclamado, que deriva 
de una misma secuela procesal. 

de esta manera, la presente contradicción de tesis se centra en deter
minar si puede examinarse la constitucionalidad de una ley impugnada vía 
conceptos de violación en una demanda de amparo directo, cuando no se 
impugna con motivo de su primer acto de aplicación sino ulteriores, o si, por 
el contrario, debe estimarse consentida al no haberse hecho valer en un jui
cio de amparo anterior a pesar de haberse aplicado al quejoso en su perjuicio 
desde el primer acto reclamado, que deriva de una misma secuela procesal.

QuiNto.—en primer lugar, es pertinente destacar que el juicio de ampa
ro es un medio de control jurisdiccional de carácter constitucional que tiene 
por objeto proteger a los particulares de los actos de autoridades que violen 
sus garantías individuales, y entre dichos actos pueden encontrarse las nor
mas generales.

al respecto, el artículo 103, fracción i, constitucional establece que los 
tribunales de la Federación resolverán toda controversia que se suscite por 
normas generales, actos u omisiones de la autoridad que violen los derechos 
humanos reconocidos y las garantías otorgadas para su protección por la 
propia Constitución, así como por los tratados internacionales de los que 
el estado mexicano sea parte.

Cabe significar que existen dos vías a través de las cuales puede trami
tarse el juicio de amparo, a saber, la indirecta y la directa, la primera es del 

4 invocado también como hecho notorio para este alto tribunal en términos del citado artículo 88 
del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de amparo.
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conocimiento de los Jueces de distrito y también es conocida como amparo 
biinstancial, en virtud de que se compone por dos instancias, dado que la 
sentencia que dicten esos juzgadores puede impugnarse mediante recurso 
de revisión (cuyo conocimiento corresponde al tribunal Colegiado o a esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, dependiendo de los temas sobre los 
que verse la litis de segundo grado); en tanto que la segunda es de la compe
tencia de los tribunales Colegiados de Circuito, generalmente en una sola 
instancia (por eso es conocido como amparo uniinstancial), salvo que el 
asunto verse sobre la interpretación directa de algún precepto de la Constitu
ción o la constitucionalidad de una norma de carácter general, en cuyo caso 
procederá excepcionalmente recurso de revisión ante esta Suprema Corte.

asimismo, es importante significar que la impugnación vía acción de 
una ley o norma general como acto destacado sólo puede hacerse valer en el 
amparo indirecto o biinstancial, ante los Jueces de distrito, en términos de 
lo establecido en la fracción i del artículo 114 de la ley de amparo;5 en este 
supuesto, se llaman a juicio a las autoridades que intervinieron en el pro
ceso de creación de la norma general, a efecto de que puedan defender su 
constitucionalidad.

el efecto de una eventual concesión del amparo en el supuesto en co
mento, será el de declarar inconstitucional la ley reclamada como acto des
tacado, dejando insubsistente el acto de aplicación y que en el futuro no se 
pueda volver a aplicar al solicitante del amparo el dispositivo legal hasta que 
se reforme.6

5 "artículo 114. el amparo se pedirá ante el juez de distrito:
"i. Contra leyes federales o locales, tratados internacionales, reglamentos expedidos por el presi
dente de la república de acuerdo con la fracción i del artículo 89 constitucional, reglamentos de 
leyes locales expedidos por los gobernadores de los estados, u otros reglamentos, decretos o 
acuerdos de observancia general, que por su sola entrada en vigor o con motivo del primer acto 
de aplicación, causen perjuicios al quejoso …"
6 Novena Época. instancia: primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXiii, enero de 2006, página 729, tesis 1a. ClXXXii/2005, tesis aislada, materia común: 
"leYeS. eFeCtoS del proNuNCiamieNto SoBre la deClaraCióN de Su iNCoNStituCioNa
lidad eN el amparo direCto Y eN el iNdireCto.—en el amparo directo, el pronunciamiento 
sobre la inconstitucionalidad de la ley controvertida trae como consecuencia que se deje insub
sistente la sentencia que se funda en ella y se emita otra en la cual no se aplique el precepto legal 
considerado inconstitucional, y si su aplicación se realizó en el acto originalmente impugnado 
ante la autoridad que emitió la sentencia, el efecto será dejar insubsistente ese acto, para que se 
emita uno nuevo apegado a lo sostenido en la ejecutoria de amparo. En cambio, la declaración 
de inconstitucionalidad de una ley en el amparo indirecto tiene como efecto dejar insub
sistente el acto de aplicación y que en el futuro no se pueda volver a aplicar al peticiona
rio de garantías hasta que se reforme."
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en relación con el amparo directo, es menester precisar que de los 
artículos 73, fracción Xii, párrafo último, 158 y 166, fracción iV, de la ley de 
amparo, se pone de manifiesto que aquél procede contra sentencias definiti
vas, laudos o resoluciones que pongan fin al juicio, dictadas por tribunales 
judiciales, administrativos o del trabajo, respecto de las cuales no proceda 
ningún recurso ordinario por el que puedan ser modificadas o revocadas, en 
el que podrá plantearse en vía de conceptos de violación, la inconstituciona
lidad de leyes, tratados internacionales o reglamentos aplicados en perjuicio 
del quejoso durante la secuela del procedimiento del juicio natural o en la 
sentencia, laudo o resolución reclamada; asimismo, que en el juicio de amparo 
directo se permite impugnar normas aplicadas en el acto o resolución de 
origen, cuando sea promovido contra la resolución recaída a los recursos o 
medios de defensa legal interpuestos contra el primer acto de aplicación 
de ellas.

de lo anterior descuella que en el juicio de amparo directo no se cues
tiona la constitucionalidad de las leyes por vía de acción, sino por vía de excep
ción, conceptos propios del derecho procesal que aplicados a la materia del 
juicio de garantías, se traducen en que el ejercicio de esa acción se endereza 
contra la sentencia, laudo o resolución reclamados, siendo el análisis de la 
ley aplicada un argumento más para decidir sobre la constitucionali dad o 
inconstitucionalidad de la resolución destacada, esto es, lo que en rea li  dad 
se pretende al cuestionar la ley, es sin lugar a dudas, que se declare la incons
titucionalidad del acto reclamado que se funda en la norma gene ral impug
nada en vía de conceptos de violación, otorgando respecto de éste el amparo 
y dejando intocada la ley, la que no es materia aislada de concesión o negati
va de la protección federal y, por tanto, lo determinado respecto de ella sólo 
trasciende al fallo reclamado, sin más efecto que obligar a la responsable a 
no aplicar la norma general relativa en el nuevo acto que emita en cum
plimiento a la ejecutoria de amparo. 

Significativo resulta destacar que la mencionada particularidad tuvo 
su origen en que el juicio de amparo directo se concibió como un medio para 
regular exclusivamente la constitucionalidad de las sentencias definitivas, 
laudos o resoluciones que pongan fin al juicio respectivo, no así para impug
nar la constitucionalidad de las leyes; sin embargo, la práctica judicial, puso de 
manifiesto que esa limitación provocaba la transgresión a la garantía de defen
sa que tenía en su favor el gobernado, puesto que no evidenciada la inconsti
tucionalidad de la actuación de la autoridad, es decir, no demostrado que la 
autoridad se apartó de la ley que rige su función, porque aplicó correctamente 
el ordenamiento jurídico procedente, el quejoso nada podía argumentar con
tra la ley aplicada en su perjuicio y tenía que resignarse de esa forma a la 
negativa del amparo, por más que aquélla fuera inconstitucional. 
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por tal motivo, se introdujo la idea esencial que condujo a la reforma 
tanto de la Constitución como de la ley de amparo en lo concerniente a per
mitir, por excepción, que de encontrarse debidamente aplicada la ley por la 
autoridad responsable, el quejoso pueda cuestionar la constitucionalidad de 
la norma general a efecto de que, de demostrar su aserto, se declare la inapli
cación de la ley que se estima inconstitucional y se le otorgue el amparo, no 
por defectos de legalidad, sino con motivo de que la ley resulta contraria al 
texto Fundamental.

al respecto, cabe significar que mediante decreto publicado en el dia
rio oficial de la Federación del diecinueve de febrero de mil novecientos 
cincuenta y uno, se reformó el artículo 107, fracción iX, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, a efecto de establecer de una ma
nera sui géneris la posibilidad de que en el amparo directo pudiera controver
tirse la constitucionalidad de una norma de carácter general, pues se señaló 
que las resoluciones que en materia de amparo directo pronunciaran los tri
bunales Colegiados de Circuito, no admitirían recurso alguno, a menos que 
decidieran sobre la inconstitucionalidad de una ley o establecieran la 
interpretación directa de un precepto de la Constitución, caso en que 
serían recurribles ante esta Suprema Corte de Justicia, limitándose la ma
teria del recurso exclusivamente a la decisión de las cuestiones propiamente 
constitucionales. 

a partir de la mencionada reforma constitucional, se edificaron diver
sos criterios jurisprudenciales respecto de la forma en que debía tramitarse 
el amparo directo contra leyes, en los que se realizaron las primeras aproxi
maciones en torno a los efectos limitados que tenían las declaraciones de 
inconstitucionalidad que realizaran los tribunales Colegiados y la Suprema 
Corte en ese tipo de amparos uniinstanciales, así como que su impugnación 
sólo podía hacerse vía excepción y no mediante una acción principal, como 
se advierte de las siguientes tesis:

"leYeS iNCoNStituCioNaleS, amparo direCto CoNtra SeN
teN CiaS FuNdadaS eN.—la Suprema Corte y los tribunales Colegiados de 
Circui to tienen competencia para examinar en el amparo directo la consti
tucionalidad o inconstitucionalidad de las leyes, cuando las sentencias defi
nitivas o los laudos se funden en las leyes opuestas a la Carta Suprema. de no 
admitirse esta tesis se tendría que reconocer a los Jueces de distrito compe
tencia para conocer de juicios de amparo contra sentencias definitivas y contra 
laudos, cuando estas resoluciones se fundaren en leyes inconstitucionales, 
lo cual es rotundamente contrario a lo que previene el artículo 107 constitu
cional en sus fracciones V y Vi actualmente, y a lo que prevenía la fracción Viii 
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de este artículo en su texto anterior a la reforma de mil novecientos cincuenta 
y uno y a lo que disponía y dispone el artículo 158 de la ley de amparo, dispo
siciones que claramente indican que la competencia para conocer de juicios 
de amparo contra tal especie de resoluciones, es de la Suprema Corte de 
Justicia y actualmente también de los tribunales Colegiados de Circuito."7

"amparo direCto. eStudio preVio de Su proCedeNCia, CuaN
do eN la ampliaCióN de la demaNda Se reClama la iNCoNStituCio
Nalidad de uNa leY.—de conformidad con lo dispuesto por las fracciones 
Vi y Vii del artículo 107 constitucional, el amparo contra sentencias definiti
vas, tiene el carácter de amparo directo y el amparo contra leyes, reviste la 
naturaleza de amparo indirecto, de la competencia de los Jueces de distrito 
y en su caso del pleno de la Suprema Corte de Justicia, si se interpone el re
curso de revisión; pero ni la Constitución, ni la ley de amparo, establecen la 
posibilidad de que en el amparo que se interponga contra una sentencia de
finitiva, en que se designe como autoridad responsable a la judicial que la 
pronuncie, se ejercite una acción paralela para reclamar la aprobación y pro
mulgación de la ley que se aplique en la propia sentencia. por tanto, jurídica
mente no es posible, en tales hipótesis, que rebasan notoriamente el ámbito 
del amparo directo, emitir declaraciones sobre constitucionalidad de la pro
pia ley, que produzcan efectos respecto de las autoridades legislativas y admi
nistrativas y, por ende, deberán desestimarse los conceptos de violación que 
impugnen la aprobación y promulgación de un Código Civil por parte del 
Gobernador y del Congreso local respectivos; sin embargo, la tercera Sala de 
esta Suprema Corte de Justicia, sí puede abordar el análisis de la constitucio
nalidad de la ley impugnada, mediante declaraciones con efectos limitados a 
la sentencia reclamada, como acto de aplicación de la ley, por la autoridad 
responsable, en el amparo directo."8

"leYeS iNCoNStituCioNaleS, amparo direCto CoNtra SeNteN
CiaS FuNdadaS eN.—Cuando la ley no contenga un principio de ejecución, 
esto es, cuando no entrañe violación de garantías por su sola expedición, tocará 
examinar la inconstitucionalidad de ella al órgano jurisdiccional de amparo a 
quien corresponda conocer del juicio en que se combate como violatorio de 
garantías el acto de la autoridad que haya hecho aplicación de esa ley, o sea, 
que cuando se reclame en juicio de amparo directo una sentencia definitiva 

7 Quinta Época. instancia: Sala auxiliar. tesis aislada. Semanario Judicial de la Federación; tomo 
CXiX; página 1215.
8 Sexta Época. instancia: tercera Sala. tesis aislada. Semanario Judicial de la Federación; Cuarta 
parte, CiX; página 13.
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sobre el fundamento de que ella se apoya en una ley inconstitucional, la Su
prema Corte de Justicia o el tribunal Colegiado de Circuito, en su caso, esta
rán facultados para examinar la constitucionalidad de esa ley, ya que, de otro 
modo, esos órganos jurisdiccionales no podrían decidir si la sentencia que se 
combate realmente entraña violación de garantías en cuanto en ella se hizo 
aplicación de una ley tildada de inconstitucionalidad. Si bien es cierto que el 
amparo contra la ley en sí misma, como acto de poder legislativo, sólo puede 
hacerse valer por la vía de amparo indirecto ante Juez de distrito, mas no en 
amparo directo que se limita a la impugnación de sentencias definitivas o 
laudos de las Juntas de Conciliación y arbitraje, también lo es que las Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación pueden calificar la constitucio
nalidad de una ley, mediante declaraciones con efectos limitados a la senten
cia o laudo reclamados, como actos de aplicación, y a la autoridad judicial o 
laboral que los pronunció."9

mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación el die
ciséis de enero de mil novecientos ochenta y cuatro, se adicionó la fracción 
iV al artículo 166 de la ley de amparo, a efecto de establecer que cuando se 
impugna una sentencia definitiva o laudo por estimarse inconstitucional la 
ley aplicada, únicamente puede ser a través de los conceptos de violación de 
la demanda de garantías, sin señalar como acto destacado la ley (vía excep
ción), y además, que la calificación de ésta por el tribunal de amparo se hará 
en la parte considerativa de la sentencia; reforma que tuvo por objeto evitar 
las diversas interpretaciones que se habían realizado sobre la forma de trami
tar y resolver dichas cuestiones de inconstitucionalidad, pues en algunos 
casos se había llegado al extremo de establecer el criterio inadmisible de que 
la demanda debía dividirse para que el Juez de distrito conociera de la cues
tión de inconstitucionalidad de la ley, y la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación o el tribunal Colegiado de Circuito respectivo de los demás aspectos 
planteados; como se advierte de la transcripción de la exposición de moti
vos relativa, que en la parte conducente, es del tenor siguiente:

"b) (...) Se adiciona la fracción iV del artículo 166 para establecer que 
cuando se impugna una sentencia definitiva o laudo por estimarse inconsti
tucional la ley aplicada, ello será únicamente materia del capítulo de con
ceptos de violación de la demanda, sin señalar como acto reclamado la ley, y 
además, que la calificación de ésta por el tribunal de amparo se hará en la 

9 Séptima Época; instancia: pleno; tesis aislada; Semanario Judicial de la Federación; Volúmenes 
163168, primera parte; materias constitucional y común; página 111.
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parte considerativa de la sentencia. todo ello tiene por objeto evitar las diver
sas interpretaciones que se han realizado por los tribunales de amparo sobre 
la forma de tramitar y resolver éstas cuestiones de inconstitucionalidad, lle
gándose en algunas ocasiones a establecer el criterio inadmisible de que en 
estos casos la demanda debe dividirse para que el Juez de distrito conozca 
de la cuestión de inconstitucionalidad de la ley, y la Suprema Corte de Jus
ticia o el tribunal Colegiado de Circuito respectivo de los demás aspectos 
planteados. …"

estas breves precisiones explican con claridad por qué en el juicio de 
amparo directo, no se tiene a la ley como acto reclamado ni debe hacerse 
un pronunciamiento en los puntos resolutivos sobre su constitucionalidad o 
inconstitucionalidad, y que la determinación que sobre ella se realice tenga 
efectos limitados a la resolución reclamada, lo que significa que puede ser 
aplicada en el futuro contra el agraviado, como se corrobora con los criterios 
contenidos en las tesis que llevan los rubros y sinopsis siguientes:

"leYeS iNCoNStituCioNaleS, amparo direCto CoNtra SeN
teNCiaS deFiNitiVaS FuNdadaS eN. limitaCióN a loS eFeCtoS de la 
SeNteNCia reClamada.—en materia de amparo directo puede realizarse 
el estudio de problemas de inconstitucionalidad de leyes, mediante declaracio
nes con efectos limitados a la sentencia reclamada, como acto de aplicación 
de la ley por la autoridad responsable en el juicio de amparo directo; pero en 
caso de que resulten ajenos a los conceptos de violación que, sobre inconsti
tucionalidad de leyes, formula en su demanda de garantías el quejoso a las 
razones en que se funda el fallo combatido, el problema planteado sobre 
inconstitucionalidad de preceptos legales sólo se toma como concepto de 
violación; pero sin que proceda hacer, sobre el particular, declaración alguna 
en los resolutivos."10

"SeNteNCia iNCoNGrueNte. lo eS la diCtada eN amparo direC
to CuaNdo eN loS reSolutiVoS eXiSte proNuNCiamieNto SoBre 
preCeptoS Que eN loS CoNCeptoS de ViolaCióN Se eStimaroN 
iNCoNStituCioNaleS.—de lo dispuesto en los artículos 158 y 166, fracción 
iV, de la ley de amparo, se advierte que el juicio de amparo directo sólo pro
cede contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que hubieren puesto 
fin al juicio y que las cuestiones que no sean de imposible reparación, surgi
das en la secuela procesal, sobre constitucionalidad de leyes, tratados o 

10 Séptima Época. Segunda Sala. Semanario Judicial de la Federación, tomo 97102, tercera parte, 
página 72.
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reglamentos, pueden hacerse valer como conceptos de violación, sin que sea 
necesario señalar como acto reclamado la ley, el tratado o el reglamento, ni 
llamar a las autoridades expedidoras de la ley cuya constitucionalidad se con
trovierte, ya que su calificación se hará por el tribunal en la parte considera
tiva de la sentencia, de lo que se colige que en la resolución que al respecto 
se emita, debe tenerse únicamente como acto reclamado la sentencia defini
tiva, laudo o resolución que hubiere puesto fin al juicio y en los puntos resoluti
vos sólo se concederá o negará el amparo o se sobreseerá en el juicio respecto 
de dichos actos, sin incluir a la ley, tratado internacional o reglamento que 
hubieran sido materia de impugnación en los conceptos de violación, pues la 
calificación de su constitucionalidad o inconstitucionalidad se hace median
te declaraciones con efectos limitados a la sentencia, laudo o resolución final 
reclamados, como actos de aplicación, y a la autoridad judicial que los pro
nunció, de manera tal que cuando el tribunal Colegiado que conoce del juicio 
sobresee, niega o concede el amparo respecto de los preceptos impugnados, 
tal forma de proceder viola el principio de congruencia que debe regir toda 
sentencia, al incluir en los puntos resolutivos, como actos específicos, los 
preceptos reclamados así como a las autoridades expedidoras de los mis
mos, lo que hace que la sentencia resulte incongruente y debe, por tanto, ser 
corregida."11

Significativo resulta destacar que es criterio reiterado de este alto tri
bunal que los presupuestos para que en el juicio de garantías promovido en 
la vía directa pueda analizarse la constitucionalidad de una norma general, 
son los siguientes:

1. Que se haya aplicado en el acto reclamado, ya sea en la sentencia 
definitiva, laudo o resolución que haya puesto fin al juicio; durante la se
cuela del procedimiento respectivo, en un acto procesal que no haya revestido 
una eje cución irreparable; o, en la resolución o acto de origen.

2. Que esa aplicación se haya actualizado en perjuicio del solicitante 
de la protección constitucional y trascendido al resultado del fallo, pues de no 
ser así, no sería bastante para conceder el amparo, ya que no habría afecta
ción o ésta no habría determinado el sentido del fallo reclamado; y,

3. Que sobre el particular se esgriman conceptos de violación o se 
surta alguna de las hipótesis del artículo 76 Bis de la ley de amparo para su
plir la queja deficiente. 

11 Novena Época. pleno. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo V, marzo de 1997, 
tesis p. XXXVii/97, página 261.
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Sobre estos aspectos, es posible arribar a la convicción que de no satis
facerse aquéllos en el juicio de amparo directo, es improcedente examinar la 
constitucionalidad de la norma general reclamada; sin embargo, esto no con
duce a decretar el sobreseimiento respecto de aquélla, ni aun en el supuesto 
de que no se acredite el acto de aplicación respectivo, pues los pronunciamien
tos que sobre la ley se hagan, como quedó apuntado, tienen efectos limitados 
a la sentencia definitiva, laudo o resolución controvertidos, siendo materia 
sólo de la parte considerativa del fallo de garantías, sin trascender a sus pun
tos resolutivos, en la medida de que es la declaración de inconstitucionalidad 
del acto de aplicación de la norma, el objetivo del examen relativo.

Se expone este último aserto, en virtud de que este tribunal pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado en el sentido de 
que los conceptos de violación en los que se alegue la inconstitucionalidad 
de algún precepto en amparo directo, son inoperantes, cuando se actualice 
alguna de las hipótesis que, si se tratare de un juicio de amparo indirecto, 
determinaría su improcedencia y el sobreseimiento respectivo.12

en concordancia con lo anterior, es pertinente reproducir lo estable
cido en la fracción Xii del artículo 73 de la ley de amparo, que dispone lo 
siguiente: 

"artículo 73. el juicio de amparo es improcedente:

"…

"Xii. Contra actos consentidos tácitamente, entendiéndose por tales 
aquellos contra los que no se promueva el juicio de amparo dentro de los 
términos que se señalan en los artículos 21, 22 y 218.

12 registro iuS No. 193438. localización: Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, tomo X, agosto de 1999, página 53, tesis p. lViii/99, tesis aislada, 
materias constitucional y común: "CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS eN amparo 
direCto. lo SoN Si plaNteaN la iNCoNStituCioNalidad de uNa Norma GeNeral 
reSpeCto de la Cual, Si Se tratara de uN JuiCio de amparo iNdireCto, Se aCtuali
ZarÍa alGuNa CauSal de improCedeNCia.—de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 166, fracción iV, de la ley de amparo, en el amparo directo puede alegarse la inconstitucionalidad 
de algún precepto dentro de los conceptos de violación de la demanda. No obstante, si respecto del 
precepto reclamado se actualiza alguna de las hipótesis que, si se tratare de un juicio de amparo 
indirecto, determinaría la improcedencia del juicio en su contra y el sobreseimiento respectivo, 
tratándose de un juicio de amparo directo, al no señalarse como acto reclamado tal norma ge
neral, el pronunciamiento del órgano que conozca del amparo debe hacerse únicamente en la 
parte considerativa de la sentencia, declarando la inoperancia de los conceptos de violación 
respectivos, pues ante la imposibilidad de examinar el precepto legal impugnado, resultarían 
ineficaces para conceder el amparo al quejoso."
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"No se entenderá consentida tácitamente una ley, a pesar de que siendo 
impugnable en amparo desde el momento de la iniciación de su vigencia, en 
los términos de la fracción Vi de este artículo, no se haya reclamado, sino sólo 
en el caso de que tampoco se haya promovido amparo contra el primer acto 
de su aplicación en relación con el quejoso.

"Cuando contra el primer acto de aplicación proceda algún recurso 
o me dio de defensa legal por virtud del cual pueda ser modificado, revocado o 
nulificado, será optativo para el interesado hacerlo valer o impugnar desde 
luego la ley en juicio de amparo. en el primer caso, sólo se entenderá consen
tida la ley si no se promueve contra ella el amparo dentro del plazo legal 
contado a partir de la fecha en que se haya notificado la resolución recaída 
al recurso o medio de defensa, aun cuando para fundarlo se hayan aducido 
exclu sivamente motivos de ilegalidad.

"Si en contra de dicha resolución procede amparo directo, deberá es
tarse a lo dispuesto en el artículo 166, fracción iV, párrafo segundo, de este 
ordenamiento; …"

la norma transcrita prevé como causa de improcedencia, el consen
timiento tácito de los actos reclamados por no promoverse el juicio dentro de 
los plazos establecidos en los artículos 21, 22 y 218 de la ley de amparo.

Cabe significar que en la citada porción normativa se precisan los diver
sos momentos en que el gobernado puede ejercitar la acción constitucional 
para impugnar la constitucionalidad de una ley, pues por una parte, se le 
autoriza impugnar de manera inmediata la ley a través del juicio de amparo y, 
por otra, agotar los medios ordinarios de defensa antes de acudir al juicio de 
garantías; lo que pone de relieve que una vez agotada la vía ordinaria el que
joso podrá entonces impugnar en el juicio de amparo la inconstitucionalidad 
de la ley que le fue aplicada en la resolución o acto de origen, pero si no lo 
hace entonces se entenderá consentida tácitamente al no haberse promo
vido el amparo dentro del plazo legal contado a partir de la fecha en que se 
haya notificado la resolución recaída al recurso o medio de defensa.

en ese tenor, debe tenerse presente que la causa de improcedencia 
prevista en el citado artículo 73, fracción Xii, de la ley de amparo, se refiere 
de manera expresa a actos reclamados, y a los momentos para que se puedan 
impugnar esos actos, dentro de los cuales contempla las normas; lo que tiene 
singular relevancia, dado que en el amparo directo, como ya quedó explicado, 
la ley o norma general no tiene el carácter de acto reclamado, sino que su 
inconstitucionalidad únicamente puede plantearse vía excepción a través 
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de los conceptos de violación relativos; de lo que se infiere que al establecer 
la mencionada causa de inejercitabilidad de la acción de garantías el legisla
dor en todo momento se refiere al supuesto en que la norma es sometida al 
escrutinio de su regularidad constitucional como acto reclamado destacado 
(amparo indirecto vía acción), tan es así que en el párrafo cuarto de la citada 
porción normativa establece que cuando contra la resolución recaída al recur
so o medio de defensa intentado proceda el juicio de amparo directo "deberá 
estarse a lo dispuesto en el artículo 166, fracción IV, párrafo segundo, de este 
ordenamiento legal", disposición que señala que cuando se impugne la sen
tencia definitiva, laudo o resolución que hubiere puesto fin al juicio por esti
marse inconstitucional la ley, el tratado o el reglamento aplicado, será materia 
únicamente del capítulo de conceptos de violación.

de acuerdo con tales reflexiones jurídicas, debe puntualizarse que este 
tribunal pleno considera que la particularidad sobre la que descansa la causa 
de improcedencia relativa al consentimiento tácito de normas, es incompati
ble con el amparo directo, ya que en éste lo que se reclama como acto desta
cado no es la ley sino la sentencia o resolución definitiva, por lo que en todo 
caso únicamente es aplicable a la sentencia definitiva, laudo o resolución 
que ponga fin al procedimiento, mas no a la inconstitucionalidad de la norma 
ya que ésta sólo es reclamada vía excepción a través de los conceptos de 
violación.

por consiguiente, se colige no puede aplicarse en el juicio de amparo 
directo la inoperancia de los conceptos de violación referentes a aspectos de 
inconstitucionalidad de normas cuando se reclamen sentencias definitivas o 
laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, que sean un segundo o ulterior 
acto de aplicación, en términos de la fracción Xii del artículo 73 de la ley de 
amparo, ya que esta causa de improcedencia se edifica en aspectos que 
rigen sólo para el amparo indirecto y que son incompatibles con el amparo 
directo, habida cuenta que no obstante una previa aplicación, en todo mo
mento debe verificarse que haya sido en perjuicio del particular.

Sobre tales premisas, es inconcuso que los planteamientos que se rea
licen vía conceptos de violación con el objeto de demostrar la inconstitucionali
dad de una norma legal en amparo directo, no deben declararse inoperantes 
por virtud de que la resolución definitiva no sea el primer acto de aplicación, 
pues este sistema rige únicamente en el amparo que se tramita ante los Jueces 
de distrito, no en los juicios de amparo directo, toda vez que los planteamien
tos conducen al tribunal a conceder o negar el amparo respecto de la sentencia, 
mas no respecto del precepto analizado, que se reitera no se reclama como 
un acto autónomo de las autoridades. 
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en esa tesitura, la impugnación de una norma en un juicio de amparo 
uniinstancial no excluye la posibilidad de que incluso el mismo quejoso al 
que se le haya otorgado la protección constitucional contra el primer acto de 
aplicación de la ley declarada inconstitucional, esté en posibilidad de acudir 
a impugnarla nuevamente en amparo directo, al aplicársele en un segundo o 
ulterior acto de ejecución dicha ley, dado que la sentencia que se emite en 
ese tipo de juicios produce efectos directos en relación únicamente con la 
resolución reclamada, mas no con la ley impugnada, con lo cual se observa 
el principio de relatividad de las sentencias de amparo, pues la declaración 
de inconstitucionalidad no da lugar a la anulación de la ley para desapli
carla de la esfera jurídica del quejoso mientras permanezca vigente, por lo 
que no procede desestimar los conceptos de violación hechos valer en un 
juicio de amparo directo respecto de una ley, aun cuando se trate de ulterio
res actos de aplicación, salvo que el acto reclamado derive de una misma 
secuela procesal, como se expondrá más adelante.

Sirven de apoyo a la mencionada consideración, las siguientes tesis: 

"apliCaCióN de leYeS eN SeNteNCiaS emitidaS eN uN proCe
dimieNto JudiCial, Su impuGNaCióN eN amparo direCto proCede 
eN CoNtra del SeGuNdo o ulterior aCto.—de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 166, fracción iV, párrafo segundo, de la ley de amparo, 
no procede sobreseer en el juicio de amparo directo respecto de una ley, aun 
cuando se trate del segundo acto de aplicación, pues no tiene el carácter de 
acto reclamado, en virtud de que el planteamiento de inconstitucionalidad 
de una norma legal que se formula dentro de los conceptos de violación, con
duce al tribunal a conceder o negar el amparo respecto de la sentencia, mas 
no a otorgarlo o negarlo respecto del precepto analizado. así, aun cuando 
dentro de la sistemática de la ley de amparo no se establece la posibilidad de 
combatir una ley con motivo de un segundo o ulterior acto de aplicación que 
perjudique a la parte quejosa, pues ello se traduce en que se estime consen
tido y se desprende, también, que de haberse analizado una norma en una 
ocasión, en relación con el mismo quejoso existirá cosa juzgada sobre el 
tema, debe precisarse que tal sistema rige el amparo que se tramita ante los 
Jueces de distrito, no a los juicios de amparo directo, según se ha explicado, 
en tanto que el juicio de amparo ante los tribunales Colegiados de Circuito es 
de carácter restrictivo y el pronunciamiento correspondiente debe referirse a 
la sentencia en la que se aplica la norma que se tilda de inconstitucional, sin 
reflejarse en los resolutivos de la sentencia de amparo la decisión respecto 
de la ley."13

13 No. registro iuS: 918197. tesis aislada: Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Apéndice 
2000, tomo Vi, Común, p.r. SCJN, tesis 34, página 25.
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"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte preViSta eN el artÍCulo 
76 BiS, FraCCióN i, de la leY de amparo. opera SiN Que oBSte Que 
Se trate del SeGuNdo o ulterioreS aCtoS de apliCaCióN de la 
leY.—el artículo 73, fracción Xii, de la ley de amparo establece la improce
dencia del juicio de garantías por consentimiento de la ley cuando no se recla
me con motivo de su primer acto de aplicación, pero dicha causal es aplicable 
solamente a la ley y no los actos de aplicación; en consecuencia, si la prerro
gativa procesal contenida en el artículo 76 Bis, fracción i, de la ley citada no 
queda sujeta a que se trate del primero o ulteriores actos de aplicación cuan
do no se está en el caso de un amparo contra leyes, y lo que se va a analizar es 
un acto de autoridad fundado en una norma declarada inconstitucional por 
jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, opera dicha 
suplencia, sin que obste que se trate del segundo o ulteriores actos de 
aplicación."14

resulta de capital importancia significar que si bien con el criterio 
adoptado en esta ejecutoria se extiende la protección de las garantías indivi
duales a los gobernados, permitiendo que se realice de manera más eficaz 
la función de impartición de justicia y de protección al individuo, dándole la 
posibilidad de atacar determinaciones definitivas mediante el uso de argu
mentos de constitucionalidad; lo cierto es que ello en forma alguna implica 
que los quejosos no deban atender las reglas de la litis y los principios gene
rales de la teoría del derecho procesal que campean en el juicio de amparo 
directo, como es la institución jurídica de la preclusión, que ha sido conce
bida por la Segunda Sala de este alto tribunal como la pérdida, extinción o 
consumación de una facultad procesal, la cual contribuye a que el proceso 
en general, para cumplir sus fines, se tramite con la mayor celeridad posible, 
pues por virtud de la preclusión, las distintas etapas del procedimiento adquie
ren firmeza, dando sustento a las fases subsecuentes, de modo que el juicio 
se desarrolle ordenadamente y se establezca un límite a la posibilidad de 
discusión, en aras de que la controversia planteada se solucione en el menor 
tiempo posible, observando el principio de impartición de justicia pronta 
previsto en el artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

asimismo, la mencionada Segunda Sala ha sostenido que la preclusión 
tiene lugar cuando: a) no se haya observado el orden u oportunidad estable
cido en la ley, para la realización del acto respectivo; b) se haya realizado una 

14 No. registro iuS: 175751. Jurisprudencia. materia: común. Novena Época. instancia: pleno. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo XXiii, febrero de 2006, tesis p./J. 
8/2006, página 9.
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actividad procesal incompatible con el ejercicio de otra; y, c) la facultad relati
va se haya ejercido válidamente en una ocasión. Supuestos en los que la pre
clu sión conlleva la clausura definitiva de cada una de las etapas del proceso, lo 
que implica que, por regla general, una vez extinguida la oportunidad de ejer
cer el derecho correspondiente o habiéndolo ejercido en una ocasión, ya no 
puede hacerse valer en un momento posterior, por lo que las resoluciones 
judiciales susceptibles de ser revocadas, modificadas o nulificadas a través de 
los recursos y medios ordinarios de defensa que establezca la ley procesal 
atinente, adquieren firmeza cuando se emita la decisión que resuelva el medio 
impugnativo o, en su caso, cuando transcurra el plazo legal sin que el recurso 
o medio de defensa relativo se haya hecho valer.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis aislada sustentada por la Segunda 
Sala de este alto tribunal del rubro y sinopsis siguientes:

"preCluSióN. SupueStoS eN loS Que opera.—la mencionada 
institución jurídica procesal, consistente en la pérdida, extinción o consu
mación de una facultad procesal, contribuye a que el proceso en general, para 
cumplir sus fines, se tramite con la mayor celeridad posible, pues por virtud 
de la preclusión, las distintas etapas del procedimiento adquieren firmeza, 
dando sustento a las fases subsecuentes, de modo que el juicio se desarrolle 
ordenadamente y se establezca un límite a la posibilidad de discusión, en 
aras de que la controversia planteada se solucione en el menor tiempo posible, 
observando el principio de impartición de justicia pronta previsto en el artículo 
17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. ahora bien, 
la preclusión tiene lugar cuando: a) No se haya observado el orden u oportu
nidad establecido en la ley, para la realización del acto respectivo; b) Se haya 
realizado una actividad procesal incompatible con el ejercicio de otra; y, c) la fa 
cultad relativa se haya ejercido válidamente en una ocasión. Si bien el último 
de los supuestos referidos corresponde a la consumación propiamente dicha, 
indefectiblemente en todos ellos la preclusión conlleva la clausura definitiva 
de cada una de las etapas del proceso, lo que implica que, por regla general, 
una vez extinguida la oportunidad de ejercer el derecho correspondiente o 
habiéndolo ejercido en una ocasión, ya no puede hacerse valer en un momento 
posterior. en ese sentido, la figura procesal referida permite que las resolu
ciones judiciales susceptibles de ser revocadas, modificadas o nulificadas a 
través de los recursos y medios ordinarios de defensa que establezca la ley 
procesal atinente, adquieran firmeza cuando se emita la decisión que resuel
va el medio impugnativo o, en su caso, cuando transcurra el plazo legal sin 
que el recurso o medio de defensa relativo se haya hecho valer."15

15 Novena Época; instancia: Segunda Sala; Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; tomo 
XXViii, diciembre de 2008; página 301; tesis 2a. CXlViii/2008.
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Conforme al criterio que subyace en la tesis preinserta, debe puntuali
zarse que este tribunal pleno considera que cuando la norma que se preten
de impugnar en una demanda de amparo directo ya fue aplicada en diversos 
actos que tienen una misma secuela procesal, es decir, que derivan de un 
procedimiento común, y el quejoso promovió con anterioridad juicio de amparo 
sin cuestionar la regularidad constitucional de la norma aplicada desde el 
primer acto reclamado, es evidente que ya no estará facultado para hacer 
valer dicha cuestión en el amparo que promueva con posterioridad, y no por
que haya consentido la disposición legal relativa al no tener aplicación ese 
criterio en el amparo directo, sino porque en virtud de la figura jurídica de la 
preclusión perdió el derecho de impugnar la constitucionalidad de la norma 
al no haber deducido su derecho en el momento procesal oportuno.

por tanto, si en un segundo amparo se combate una sentencia dictada 
en acatamiento de una sentencia recaída a un amparo anterior en el que no 
se objetó un precepto que ya se había aplicado a la quejosa y que no fue ata
cado de inconstitucional, jurídicamente no es posible introducir ese cuestio
namiento en contra de la nueva sentencia, toda vez que el problema de 
constitucionalidad no formó parte de la litis del amparo anterior, ya que en 
los conceptos de violación no se hizo valer la inconstitucionalidad de la norma 
aplicada en la sentencia reclamada, no pudiéndose examinar ese proble
ma por el tribunal de amparo, toda vez que precluyó el derecho de la solicitan
te del amparo para introducir argumentos novedosos por más que versen sobre 
cuestiones de constitucionalidad. 

Se expone tal aserto, en virtud que desde los conceptos de violación de 
la primera demanda de amparo era preciso plantear la inconstitucionalidad 
de la ley en que se sustentó el acto reclamado, y al no haber controvertido su 
regularidad constitucional en ese momento, entonces debe decirse que pre
cluyó su derecho para hacerlo en ulterior instancia.

por consiguiente, los criterios que en lo sucesivo deberán regir con 
carácter de jurisprudencia, en términos de lo dispuesto en el artículo 192 de 
la ley de amparo, son los sustentados por este tribunal pleno que a continua
ción se redactan con los rubros y textos siguientes:

amparo direCto CoNtra leYeS. No opera el CoNSeNtimieNto 
tÁCito CuaNdo Se reClama uNa Norma apliCada eN perJuiCio 
del GoBerNado, a peSar de tratarSe del SeGuNdo o ulterior 
aCto de apliCaCióN.—la causa de improcedencia del juicio de amparo 
prevista en el artículo 73, fracción Xii, de la ley de amparo, se refiere expre
samente al consentimiento tácito de los actos reclamados y a los diversos 
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momentos en que pueden impugnarse de manera destacada para no tener 
tal carácter, particularidad que la torna incompatible con el amparo directo, 
en el cual lo que se reclama como acto destacado no es la ley, sino la senten
cia o resolución definitiva, por lo que en todo caso únicamente es aplicable a 
la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin al procedimiento, 
mas no a la inconstitucionalidad de la norma, ya que ésta sólo es reclamada 
a través de los conceptos de violación, habida cuenta que una eventual con
cesión de la protección constitucional se limitaría al acto impugnado, es 
decir, la declaratoria de inconstitucionalidad de una disposición legal conte
nida en la parte considerativa de una sentencia de amparo directo, a diferen
cia de lo que sucedería en el juicio de amparo indirecto, no tendría el efecto 
de impedir que al quejoso se le aplique la norma general respectiva tanto en 
el acto reclamado como en cualquier otro mientras permanezca vigente, sino 
que sólo dejaría insubsistente la resolución impugnada; de ahí que, cuando 
en la vía uniinstancial se controvierte la regularidad constitucional de una 
disposición legal, al no reclamarse como acto destacado, no puede determi
narse que debe constreñirse al primer acto de aplicación en perjuicio del 
gobernado ni tampoco puede regirse por las mismas reglas de procedencia 
de la acción en la vía biinstancial, máxime que la mencionada causa se edi
fica en aspectos que rigen sólo para el amparo indirecto y que son incompati
bles con el directo. en tal virtud, no deben declararse inoperantes los conceptos 
de violación hechos valer en un juicio de amparo directo respecto de una ley, 
cuando la sentencia reclamada constituya su segundo o ulterior acto de apli
cación; sin embargo, en todo momento es preciso verificar si su aplicación 
perjudica al promovente y si no ha precluido su derecho a impugnarla.

amparo direCto. SoN iNoperaNteS loS CoNCeptoS de Viola
CióN Que plaNteaN la iNCoNStituCioNalidad de uNa leY Que pudo 
impuGNarSe eN uN JuiCio de amparo aNterior promoVido por el 
miSmo QueJoSo, Y Que deriVaN de la miSma SeCuela proCeSal.—
la circunstancia de que la causa de improcedencia prevista en el artículo 73, 
fracción Xii, de la ley de amparo, se edifique en aspectos que rigen sólo para 
el juicio de amparo indirecto y que son incompatibles con el directo –por lo 
que cuando en esta vía se controvierta la regularidad constitucional de una 
disposición legal, al no reclamarse como acto destacado, no puede deter
minarse que debe constreñirse al primer acto de aplicación en perjuicio del 
gobernado, sino que puede tratarse de ulteriores actos de aplicación–, no 
implica que los quejosos no deban atender a las reglas de la litis y a los princi
pios procesales que rigen en el juicio de amparo directo, como es la institu
ción jurídica de la preclusión, que implica la pérdida de un derecho procesal 
por no haberse ejercitado oportunamente. por consiguiente, cuando la norma 
que se pretende impugnar en una demanda de amparo directo se aplicó en 
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diversos actos que tienen una misma secuela procesal, es decir, que derivan 
de un procedimiento común, y el quejoso promovió con anterioridad un jui
cio de amparo sin cuestionar la regularidad constitucional de la norma apli
cada desde el primer acto reclamado, es evidente que ya no está facultado 
para hacer valer dicha cuestión en el juicio de amparo que promueva con 
posterioridad, y no porque haya consentido la disposición legal relativa, al no 
tener aplicación ese criterio en el amparo uniinstancial, sino porque en virtud 
de la figura jurídica de la preclusión perdió el derecho de impugnar la cons
titucionalidad de la norma al no haberlo deducido en el momento procesal 
oportuno, habida cuenta que la cuestión de constitucionalidad no formó parte 
de la litis del amparo anterior, por lo que no puede examinarse por el tribu
nal de amparo, toda vez que precluyó su derecho para introducir argumentos 
novedosos por más que versen sobre cuestiones de constitucionalidad.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis.

SeGuNdo.—deben prevalecer, con carácter de jurisprudencia, los cri
terios sustentados por este tribunal pleno, en los términos de las tesis redac
tadas en el último considerando del presente fallo.

notifíquese; remítanse las tesis jurisprudenciales que se establecen 
a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis para su publica
ción en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, y háganse del co
nocimiento de las Salas de esta Suprema Corte y de los tribunales Colegiados 
de Circuito y Juzgados de distrito las tesis jurisprudenciales que se susten
tan en la presente resolución, en acatamiento a lo previsto en el artículo 195 
de la ley de amparo; y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por mayoría de seis votos de los señores ministros Cossío 
díaz, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, Sánchez 
Cordero de García Villegas y presidente en funciones ortiz mayagoitia. los 
señores ministros aguirre anguiano, luna ramos y aguilar morales votaron 
en contra, por estimar que no existe la contradicción de criterios planteada 
(los señores ministros presidente Juan N. Silva meza y Sergio a. Valls Hernán
dez no asistieron a la sesión celebrada el martes veinte de noviembre de dos 
mil doce, por estar cumpliendo con una comisión de carácter oficial y por 
estar disfrutando de vacaciones, respectivamente).
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En relación con el punto resolutivo segundo:

por mayoría de nueve votos de los señores ministros aguirre anguiano, 
Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, 
aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, ortiz mayagoitia y pre
sidente Silva meza, se aprobó la determinación consistente en que debe 
prevalecer con carácter de jurisprudencia, el criterio del tribunal pleno en el 
sentido de que en amparo directo no opera el consentimiento tácito cuando se 
reclama una norma aplicada en perjuicio del gobernado, a pesar de tra
tarse del segundo o ulterior acto de aplicación. el señor ministro pardo rebo
lledo votó en contra al estimar inexistente la contradicción de tesis respecto 
de ese criterio (el señor ministro Sergio a. Valls Hernández no asistió a la 
sesión celebrada el veintidós de noviembre de dos mil doce por estar disfru
tando de vacaciones).

por mayoría de nueve votos de los señores ministros aguirre anguiano; 
Cossío díaz; luna ramos, con salvedades; Franco González Salas; Zaldívar 
lelo de larrea; pardo rebolledo; Sánchez Cordero de García Villegas; ortiz 
mayagoitia; y presidente Silva meza, se aprobó la determinación consistente 
en que debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el criterio del tribunal 
pleno en el sentido de que en amparo directo son inoperantes los conceptos 
de violación que plantean la inconstitucionalidad de una ley que pudo com
batirse en un juicio de garantías anterior promovido por el mismo quejoso, 
cuando derivan de la misma secuela procesal. el señor ministro aguilar 
morales votó en contra (el señor ministro Sergio a. Valls Hernández no asistió 
a la sesión celebrada el veintidós de noviembre de dos mil doce por estar 
disfrutando de vacaciones).

la señora ministra luna ramos reservó su derecho para formular voto 
concurrente.

el señor ministro presidente declaró que el asunto se resolvió en los 
términos precisados.

el señor ministro presidente Juan N. Silva meza no asistió a la sesión 
celebrada el martes veinte de noviembre de dos mil doce, por estar cum
plimiento con una comisión de carácter oficial y el señor ministro Sergio a. Valls 
Hernández no asistió a las sesiones celebradas los días veinte y veintidós de 
noviembre de dos mil doce por estar disfrutando de vacaciones.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil 
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siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: los rubros a que se alude al inicio de esta ejecutoria corresponden a las tesis 
p./J. 1/2013 (10a.) y p./J. 2/2013 (10a.), publicadas en el Semanario Judicial de la 
Federa ción y su Gaceta, décima Época libro XVii, tomo 1, febrero de 2013, páginas 5 
y 6, respectivamente.

ASEguRAMIEnto PRECAutoRIo dE LoS BIEnES o dE LA nEgo
CIACIÓn dEL ContRIBuYEntE. EL ARtÍCuLo 40, FRACCIÓn III, 
dEL CÓdIgo FISCAL dE LA FEdERACIÓn QuE Lo PREVé, VIoLA 
EL dERECHo A LA SEguRIdAd JuRÍdICA.

CoNtradiCCióN de teSiS 291/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
la primera Y la SeGuNda SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia 
de la NaCióN. 27 de SeptiemBre de 2012. poNeNte: luiS marÍa aGuilar 
moraleS. eNCarGado del eNGroSe: Guillermo i. ortiZ maYaGoitia. 
SeCretaria: GeorGiNa laSo de la VeGa romero.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al veintisiete de septiembre 
de dos mil doce.

ViStoS, para resolver la denuncia de contradicción de tesis identifica
da al rubro; y

reSultaNdo:

primero.—denuncia. por escrito recibido el veinticinco de junio de 
dos mil doce, ante la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el señor ministro José Fernando Franco 
González Salas denunció la posible contradicción de criterios entre los sus
tentados por la primera y Segunda Salas de este alto tribunal al resolver los 
amparos en revisión ********** y **********, respectivamente. 

SeGuNdo.—trámite. mediante proveído de veintiocho de junio de 
dos mil doce, el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación admi
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1 así se desprende de la jurisprudencia p./J. 72/2010 que se lee bajo el rubro: "CoNtradiCCióN 
de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o 
loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍ
diCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de 
Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS". Novena 
Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7.

tió a trámite la denuncia correspondiente, registrándose el expediente relativo 
con el número 291/2012pl y requirió a los presidentes de las Salas de este 
alto tribunal para que remitieran copias certificadas de las sentencias que 
dictaron en los mencionados juicios de amparo en revisión. asimismo, ordenó 
se turnara al señor ministro luis maría aguilar morales y se diera vista a la 
procuradora general de la república quien formuló pedimento en el sentido 
de que el criterio que debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, es el que 
establece que la medida de apremio contenida en la fracción iii del artículo 
40 del Código Fiscal de la Federación, vigente en el dos mil diez, viola la garan
tía de seguridad jurídica consagrada en el artículo 16 constitucional. 

en diverso auto de diez de julio de dos mil doce, el presidente de este 
alto tribunal tuvo por integrado el expediente relativo a la presente denuncia 
de contradicción de tesis y ordenó se remitiera al ministro ponente para los 
efectos conducentes. 

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este tribunal pleno es competente para 
resolver la presente contradicción de tesis de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución General de la república; 
197 de la ley de amparo y 10, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación. 

SeGuNdo.—Legitimación. la contradicción de tesis se denunció por 
parte legitimada para ello, en términos de lo previsto en el artículo 107, frac
ción Xiii, de la Constitución General de la república, en tanto se formuló por 
el señor ministro José Fernando Franco González Salas.

terCero.—Existencia de la contradicción de tesis. del análisis de 
las sentencias dictadas por la primera y Segunda Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al resolver los amparos en revisión ********** y 
**********, respectivamente, se desprende que ambos órganos colegiados 
se pronunciaron respecto del mismo punto de derecho arribando a conclu
siones disímiles, de lo que deriva que sí existe la contradicción de criterios 
denunciada.1 
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para demostrar este aserto, es necesario mencionar que en ambos ca
sos, el presidente Constitucional de los estados unidos mexicanos –en su 
carác ter de autoridad responsable–, impugnó la sentencia dictada en un jui
cio de amparo indirecto, en la que se declaró la inconstitucionalidad de la 
fracción iii del artículo 40 del Código Fiscal de la Federación vigente en dos 
mil diez, por infringir la garantía de seguridad jurídica. en sus agravios mani
festó que, contrario a lo determinado por el Juez Federal, el citado precepto 
legal sí es constitucional porque el aseguramiento de los bienes o de la ne
gociación del contribuyente, es un figura diversa al embargo precautorio, dado 
que constituye una medida de apremio cuya finalidad es vencer la oposición 
dirigida a impedir u obstaculizar el inicio o desarrollo de las facultades de 
comprobación de la autoridad hacendaria. 

al resolver el amparo en revisión **********, la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró infundado el agravio hecho 
valer por la autoridad recurrente, al considerar que si bien el embargo precau
torio y el aseguramiento de bienes tienen diferencias, lo cierto es que para 
efectos prácticos, ambas figuras se traducen en medidas cautelares, habida 
cuenta de que la prevista en el numeral impugnado, aunque persigue una fina
lidad constitucionalmente válida, no es idónea para ello, dado que el fin bus
cado por el legislador se puede alcanzar razonablemente por otros medios 
menos restrictivos, tales como el auxilio de la fuerza pública, la imposición de 
multas considerables o el aseguramiento exclusivamente de la contabilidad 
del contribuyente, además de que tampoco es proporcional, en tanto el ase
guramiento de bienes tiene como efecto impedir que el contribuyente conti
núe con su operación ordinaria, lo que puede tener como consecuencia el 
incumplimiento de otras obligaciones con quienes mantiene relaciones 
jurídicas. 

en adición a lo anterior, la primera Sala destacó que el aseguramiento 
de bienes no tiene por objeto asegurar el pago de créditos fiscales exigibles 
sino únicamente evitar que se impida la investigación de la situación fiscal 
del contribuyente, lo que implica que se puede llegar al extremo de asegurar 
todos sus bienes sin que existan elementos que permitan inferir que ha incum
plido con sus obligaciones tributarias, situación que resulta excesiva y carente 
de razonabilidad, máxime que no se establecen los límites materiales bajo los 
cuales habrá de operar el aseguramiento relativo, sin que puedan estimarse 
aplicables las disposiciones previstas para el embargo precautorio, en tanto 
no existe un crédito fiscal determinado, tal situación resulta suficiente para 
considerar que la norma impugnada viola la garantía de seguridad jurídica. 

por su parte, al resolver el amparo en revisión **********, la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, declaró fundados los agra
vios formulados por la autoridad recurrente, al estimar que la finalidad de las 
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medidas de apremio previstas en el artículo 40 del Código Fiscal de la Federa
ción, concretamente, el aseguramiento de bienes que se prevé en su fracción 
iii, es desincentivar las conductas que obstaculicen el inicio o desarrollo 
de las facultades de comprobación de la autoridad hacendaria y vencerlas 
una vez que son desplegadas, no así el de resarcir o garantizar el interés fis
cal, como acontece tratándose del embargo precautorio, de ahí que no sea 
necesario que previo al aseguramiento de bienes deba determinarse un cré
dito fiscal. 

además, la Segunda Sala precisó que el aseguramiento como medida 
de apremio no resulta violatorio del principio de seguridad jurídica estable
cido en el artículo 16 de la Constitución Federal, toda vez que tiene por objeto 
dotar a la autoridad fiscal de una facultad cuyo ejercicio debe acotarse estricta
mente a los supuestos de procedencia establecidos en el artículo 40, fracción 
iii, del Código Fiscal de la Federación, para hacer cumplir sus propias deter
minaciones, mas no se busca con su ejercicio el aseguramiento de interés 
fiscal alguno. Se trata de un medio que busca constreñir a quien se dirija que 
permita el inicio y desarrollo de las facultades de la autoridad fiscal. 

de la sentencia pronunciada por la Segunda Sala derivaron, entre 
otras, las tesis aisladas consultables en las páginas 1247 y 1248, del libro 
Vii, tomo 2, abril de 2012, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, que son del siguiente tenor: 

"aSeGuramieNto preCautorio de loS BieNeS o de la NeGoCia
CióN del CoNtriBuYeNte. el artÍCulo 40, primer pÁrraFo, FraCCióN 
iii, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN ViGeNte a partir del 1o. de 
eNero de 2010 Que lo reGula, al No eStaBleCer el moNto SoBre 
el Cual deBa operar, No Viola loS priNCipioS de leGalidad Y SeGu
ridad JurÍdiCa.—el precepto legal citado, al no establecer respecto de qué 
monto habrá de operar el aseguramiento de los bienes o de la negocia ción 
del contribuyente, no viola los principios de legalidad y seguridad jurídica con te 
nidos en el artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, toda vez que se trata de una medida de apremio que no tiene como 
objeto garantizar el interés fiscal de la Federación, sino que es un instrumento 
legal con que cuenta la autoridad fiscal para compeler al contribuyente para 
que permita el ejercicio de sus facultades, esto es, constituye un medio coer
citivo con que cuenta aquélla para hacer cumplir sus propias determinacio
nes, pero con su ejercicio no se busca asegurar interés fiscal alguno; de ahí 
que sea innecesario señalar los lineamientos para determinar el monto sobre 
el cual deba operar el aseguramiento precautorio cuando el contribuyente se 
oponga, impida u obstaculice físicamente el inicio o desarrollo del ejercicio 
de las facultades de las autoridades fiscales."
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"aSeGuramieNto preCautorio de loS BieNeS o de la NeGoCia
CióN del CoNtriBuYeNte. el artÍCulo 40, primer pÁrraFo, FraCCióN 
iii, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN ViGeNte a partir del 1o. de 
eNero de 2010 Que lo reGula, No Viola loS priNCipioS de leGali
dad Y SeGuridad JurÍdiCa.—el referido aseguramiento precautorio no 
comparte la naturaleza del embargo precautorio, ya que éste constituye una 
medida preventiva tendente a satisfacer el interés fiscal, mientras que aquél 
es una medida de apremio establecida en favor de la autoridad fiscal que 
puede decretarla cuando los contribuyentes, los responsables solidarios o 
terceros con ellos relacionados se opongan, impidan u obstaculicen física
mente el inicio o desarrollo del ejercicio de las facultades de las autoridades 
fiscales. por tanto, el citado numeral, que regula el aseguramiento precauto
rio de los bienes o de la negociación del contribuyente como medida de apre
mio, no viola los principios de legalidad y seguridad jurídica contenidos en el 
artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, toda 
vez que dicha medida tiene por objeto desincentivar las conductas que obs
taculicen el inicio o desarrollo de las facultades de comprobación de la auto
ridad hacendaria y superarlas una vez que se despliegan, a efecto de hacer 
efectivo el imperio de las autoridades, al hacer uso de aquélla y que los particu
lares obedezcan sus determinaciones. tales aspectos son de evidente interés 
público y son los que se pretenden tutelar a través de dicha medida, cuyo 
ejercicio debe acotarse estrictamente a los supuestos de procedencia que el 
mencionado precepto legal prevé para que la autoridad fiscal haga cumplir 
sus determinaciones, pero no se busca con su ejercicio el aseguramiento de 
interés fiscal alguno."

las consideraciones que anteceden permiten concluir que el punto 
de contradicción que debe dilucidar este tribunal Pleno estriba en deter
minar si el aseguramiento de bienes que se prevé en la fracción iii del artículo 
40 del Código Fiscal de la Federación vigente en el dos mil diez, constituye 
una medida de apremio idónea y proporcional con el fin pretendido por el legis
lador, consistente en vencer la oposición del contribuyente dirigida a impedir 
u obstaculizar el inicio o desarrollo de las facultades de comprobación de la 
autoridad hacendaria y, en su caso, si dicha medida es violatoria de la garan
tía de seguridad jurídica.

No pasa inadvertido que la Segunda Sala de este alto tribunal, tam
bién determinó que el citado numeral no infringe la garantía de audiencia por 
el hecho de que el aseguramiento precautorio se imponga sin que previamente 
se escuche al contribuyente. asimismo, sostuvo que la circunstancia de que 
no prevea la duración de esa medida cautelar no implica que sea contrario 
a la garantía de seguridad jurídica. Sin embargo, dado que la primera Sala no 
se pronunció sobre tales aspectos, no serán materia de estudio en el presen
te asunto. 
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Cuarto.—Consideraciones y fundamentos. el artículo 40 del Códi
go Fiscal de la Federación vigente en dos mil diez, dispone: 

"Artículo 40. Cuando los contribuyentes, los responsables solidarios o 
terceros con ellos relacionados, se opongan, impidan u obstaculicen física
mente el inicio o desarrollo del ejercicio de las facultades de las autoridades 
fiscales, éstas podrán aplicar como medidas de apremio, las siguientes:

"I. Solicitar el auxilio de la fuerza pública.

"II. Imponer la multa que corresponda en los términos de este 
código.

"iii. decretar el aseguramiento precautorio de los bienes o de la nego
ciación del contribuyente.

"para los efectos de esta fracción, la autoridad que practique el asegu
ramiento precautorio deberá levantar acta circunstanciada en la que precise 
de qué manera el contribuyente se opuso, impidió u obstaculizó físicamente 
el inicio o desarrollo del ejercicio de las facultades de las autoridades fisca
les, y deberá observar en todo momento las disposiciones contenidas en la 
sección ii del capítulo iii, título V de este Código.

"IV. Solicitar a la autoridad competente se proceda por desobe
diencia a un mandato legítimo de autoridad competente.

"Para efectos de este artículo, las autoridades judiciales federa
les y los cuerpos de seguridad o policiales deberán prestar en forma 
expedita el apoyo que solicite la autoridad fiscal.

"El apoyo a que se refiere el párrafo anterior consistirá en efec
tuar las acciones necesarias para que las autoridades fiscales ingresen 
al domicilio fiscal, establecimientos, sucursales, locales, puestos fijos 
o semifijos, lugares en donde se almacenen mercancías y en general 
cualquier local o establecimiento que se utilicen para el desempeño de 
las actividades de los contribuyentes, para estar en posibilidad de ini
ciar el acto de fiscalización o continuar el mismo; así como en brindar 
la seguridad necesaria a los visitadores.

"En los casos de cuerpos de seguridad pública de las entidades 
federativas, del distrito Federal o de los Municipios, el apoyo se solici
tará en los términos de los ordenamientos que regulan la seguridad 
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pública o, en su caso, de conformidad con los acuerdos de colabora
ción administrativa que se tengan celebrados con la Federación."

de la disposición legal transcrita, se desprende que las autoridades 
fiscales podrán decretar, como medida de apremio, el aseguramiento precau
torio de cualquiera de los bienes (inmuebles, cuentas bancarias, depósitos o 
valores) o la negociación del contribuyente, cuando éste, los responsables 
solidarios o los terceros con ellos relacionados se opongan, impidan u obs
taculicen físicamente el inicio o desarrollo del ejercicio de sus facultades de 
comprobación, lo que de suyo implica que la referida medida de apremio 
no tiene por objeto garantizar un crédito fiscal, más aún, se impone sin que 
existan elementos suficientes que permitan establecer, al menos presuntiva
mente, que el contribuyente ha incumplido con sus obligaciones fiscales, lo 
que evidentemente da pauta a una actuación arbitraria de la autoridad ha
cendaria, habida cuenta de que no se precisan los límites materiales para el 
ejercicio de esa atribución, situación tal, que de por sí, contraviene la ga
rantía de seguridad jurídica que consagra el artículo 16 de la Constitu
ción general de la República, pues no debe soslayarse que en observancia 
a ese derecho fundamental, el legislador sólo puede facultar a las autorida
des fiscales a emitir los actos de molestia que sean necesarios para verificar 
que los gobernados cumplan con el deber constitucional de contribuir al gasto 
público, debiendo acotar el ejercicio de sus atribuciones de modo tal que se 
genere certeza al particular sobre los límites de su actuación.

Sin que obste lo previsto en el segundo párrafo de la fracción iii del 
artículo 40 del Código Fiscal de la Federación, en el sentido de que la autori
dad que practique el aseguramiento precautorio de los bienes del contribu
yente, deberá observar las disposiciones que se prevén en la sección ii del 
capítulo iii, título V, del propio código tributario federal. ello, en razón de que 
tales disposiciones refieren como parámetros del embargo precautorio, a los 
"bienes suficientes" que permitan "hacer efectivo un crédito fiscal exigible 
y el importe de sus accesorios legales" y que el embargo de las negocia
ciones procederá "con todo lo que de hecho y por derecho les corres
ponda, a fin de obtener, mediante la intervención de ellas, los ingresos 
necesarios que permitan satisfacer el crédito fiscal y los accesorios lega
les", de lo que se sigue que no resultan aplicables para determinar los límites 
materiales de la facultad conferida a la autoridad para asegurar precauto
riamente los bienes o la negociación del contribuyente, precisamente, por
que al decretarse dicha medida cautelar no existe crédito fiscal alguno. 

No pasa inadvertido para este tribunal pleno que el aseguramiento 
precautorio de los bienes o de la negociación del contribuyente, al igual que 
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las restantes medidas de apremio que prevé el artículo 40 del Código Fiscal 
de la Federación, tiene por objeto evitar que el particular impida que la auto
ridad hacendaria ejerza sus facultades de comprobación, a fin de lograr que 
los gobernados cumplan eficazmente con la obligación que tienen de contri
buir al gasto público, conforme a lo previsto en la fracción iV del artículo 31 
de la Constitución General de la república 

Sin embargo, debe tenerse en cuenta que esta Suprema Corte de Justi
cia de la Nación sostiene que la regulación a las restricciones de los derechos 
fundamentales de los gobernados no puede ser arbitraria, sino que debe ba
sarse en razones jurídicas que pasan por la constatación de tres pasos en 
sede de jurisdicción constitucional: a) ser admisibles dentro del ámbito cons
titucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el 
ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse 
dentro de las previsiones de la Constitución General de la república; b) debe 
ser una regulación necesaria para asegurar la obtención de los fines que fun
damentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción 
sea en términos amplios, útil para la obtención de esos objetivos, sino que 
debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por 
el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos 
restrictivos de derechos fundamentales; y, c) debe ser proporcional, esto es, 
la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia 
del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros dere
chos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un 
objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesa
ria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos.2 

en el caso concreto, las medidas cautelares previstas en el artículo 
40 del Código Fiscal de la Federación, persiguen una finalidad constitucional
mente válida puesto que, tal como quedó apuntado, tienen como fin vencer la 
resistencia del contribuyente para que la autoridad hacendaria pueda ejercer 
sus facultades de comprobación y lograr así que los gobernados cumplan 
eficazmente con la obligación que tienen de contribuir al gasto público, con
forme a lo previsto en la fracción iV del artículo 31 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos. empero, el aseguramiento de los bienes 

2 resulta aplicable al caso, la jurisprudencia 1a./J. 2/2012 de la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, que se lee bajo el rubro: "reStriCCioNeS a loS dereCHoS FuN
dameNtaleS. elemeNtoS Que el JueZ CoNStituCioNal deBe tomar eN CueNta para 
CoNSiderarlaS VÁlidaS.", consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
libro V, tomo 1, febrero de 2012, décima Época, página 533.
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o de la negociación del contribuyente, previsto en la fracción iii del citado 
numeral, no puede estimarse como una medida idónea para alcanzar el 
fin buscado por el legislador, dado que éste se puede lograr a través de 
otros medios que restringen en menor medida los derechos fundamentales 
de los gobernados, como lo son el auxilio de la fuerza pública y la imposi
ción de multas o, en su caso, el aseguramiento de la contabilidad del contri
buyente exclusivamente. 

además, la referida medida cautelar es desproporcionada, ya que 
no existe correspondencia entre el fin buscado y los efectos perjudiciales 
que genera, toda vez que el aseguramiento de los bienes o la negociación del 
contribuyente, en tanto impide que éste pueda ejercer sus derechos de pro
piedad sobre los mismos, puede llegar a obstaculizar el desarrollo normal de 
sus actividades ordinarias y, con ello, generar que incumpla con las obliga
ciones derivadas de sus relaciones jurídicas, incluyendo las de naturaleza 
tributaria. 

QuiNto.—decisión. el criterio que debe prevalecer con carácter de 
juris prudencia, es el siguiente:

aSeGuramieNto preCautorio de loS BieNeS o de la NeGoCia
CióN del CoNtriBuYeNte. el artÍCulo 40, FraCCióN iii, del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN Que lo preVÉ, Viola el dereCHo a la SeGu
ridad JurÍdiCa.—al establecer el citado precepto que la autoridad fiscal 
podrá aplicar, como medida de apremio, el aseguramiento precautorio de los 
bienes o de la negociación del contribuyente cuando éste, los responsables 
solidarios o los terceros con ellos relacionados se opongan, impidan u obstacu
licen físicamente el inicio o desarrollo del ejercicio de sus facultades de com
probación, viola el derecho a la seguridad jurídica reconocido en el artículo 
16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, pues dicha 
medida no tiene por objeto garantizar un crédito fiscal y se impone sin que 
existan elementos suficientes que permitan establecer, al menos presuntiva
mente, que el contribuyente ha incumplido con sus obligaciones fiscales; de 
ahí que al no precisarse los límites materiales para el ejercicio de esa atri
bución se da pauta a una actuación arbitraria de la autoridad hacendaria. 
No obsta a lo anterior que el aseguramiento precautorio de los bienes o de la 
negociación del contribuyente obedezca a un fin constitucionalmente válido, 
consistente en vencer su resistencia para que la autoridad fiscal ejerza sus 
facultades de comprobación y logre que cumpla eficazmente con su obliga
ción constitucional de contribuir al gasto público, en razón de que tal medida 
de apremio, en tanto impide que ejerza sus derechos de propiedad sobre los 
bienes asegurados, no es proporcional con el fin pretendido por el legislador 
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ni es idónea para ello, ya que puede llegar a obstaculizar el desarrollo normal 
de sus actividades ordinarias y, con ello, generar que incumpla con las obli
gaciones derivadas de sus relaciones jurídicas, incluyendo las de naturaleza 
tributaria, a más de que existen otros medios que restringen en menor medi
da sus derechos fundamentales, como el auxilio de la fuerza pública y la impo
sición de sanciones pecuniarias.

por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

primero.—existe la contradicción de tesis entre los criterios susten
tados por la primera y Segunda Salas de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el crite
rio sustentado por este tribunal pleno en la tesis jurisprudencial redactada 
en la parte final del último considerando de esta resolución.

notifíquese; con testimonio de la presente resolución, dése publici
dad a la jurisprudencia sustentada en la misma, conforme a lo previsto en el 
artículo 195 de la ley de amparo y, en su oportunidad archívese el expediente 
como asunto concluido. 

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores ministros 
aguirre anguiano, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez 
Cordero de García Villegas, ortiz mayagoitia y presidente Silva meza.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por mayoría de seis votos de los señores ministros Cossío 
díaz, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, Valls Hernández, ortiz maya
goitia y presidente Silva meza. los señores ministros aguirre anguiano, luna 
ramos, Franco González Salas, aguilar morales y Sánchez Cordero de García 
Villegas votaron en contra.

el señor ministro Franco González Salas reservó su derecho para formu
lar voto particular.
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dada la disposición del señor ministro ortiz mayagoitia para elaborar 
el engrose respectivo, el tribunal pleno le confirió ese encargo.

En términos de lo previsto en el artículo 13, fracción IV, de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en ese su
puesto normativo.

nota: el rubro a que se alude al inicio de esta ejecutoria corresponde a la tesis de juris
prudencia p./J. 3/2013 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, libro XVii, tomo 1, febrero de 2013, página 7.

Voto particular que formula el señor ministro luis maría aguilar morales en la contra
dicción de tesis 291/2012.

en el presente asunto prevaleció el criterio de la primera Sala, sin embargo, como minis
tro ponente propuse como solución una tesis que coincidía con el criterio sustentado 
por la Segunda Sala. en congruencia con lo anterior, a continuación reproduzco, en 
lo conducente, el proyecto que sometí a consideración del tribunal pleno para que 
constituya mi voto particular:

"Cuarto.—Deben prevalecer, con carácter de jurisprudencia, los criterios que se 
sustentarán en la presente resolución. 

"El artículo 40 del Código Fiscal de la Federación vigente en dos mil diez dispone: 

"‘artículo 40. Cuando los contribuyentes, los responsables solidarios o terceros con ellos 
relacionados, se opongan, impidan u obstaculicen físicamente el inicio o desarrollo 
del ejercicio de las facultades de las autoridades fiscales, éstas podrán aplicar como 
medidas de apremio, las siguientes:

"‘i. Solicitar el auxilio de la fuerza pública.

"‘ii. imponer la multa que corresponda en los términos de este Código.

"‘iii. decretar el aseguramiento precautorio de los bienes o de la negociación del 
contribuyente.

"‘para los efectos de esta fracción, la autoridad que practique el aseguramiento precau
torio deberá levantar acta circunstanciada en la que precise de qué manera el contri
buyente se opuso, impidió u obstaculizó físicamente el inicio o desarrollo del ejercicio 
de las facultades de las autoridades fiscales, y deberá observar en todo momento las 
disposiciones contenidas en la Sección ii del Capítulo iii, título V de este Código.

"‘iV. Solicitar a la autoridad competente se proceda por desobediencia a un mandato legí
timo de autoridad competente.

"‘para efectos de este artículo, las autoridades judiciales federales y los cuerpos de segu
ridad o policiales deberán prestar en forma expedita el apoyo que solicite la autori
dad fiscal.
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"‘el apoyo a que se refiere el párrafo anterior consistirá en efectuar las acciones necesarias 
para que las autoridades fiscales ingresen al domicilio fiscal, establecimientos, su
cursales, locales, puestos fijos o semifijos, lugares en donde se almacenen mercan
cías y en general cualquier local o establecimiento que se utilicen para el desempeño 
de las actividades de los contribuyentes, para estar en posibilidad de iniciar el acto de 
fiscalización o continuar el mismo; así como en brindar la seguridad necesaria a los 
visitadores.

"‘en los casos de cuerpos de seguridad pública de las entidades Federativas, del distrito 
Federal o de los municipios, el apoyo se solicitará en los términos de los ordenamien
tos que regulan la Seguridad pública o, en su caso, de conformidad con los acuer
dos de colaboración administrativa que se tengan celebrados con la Federación.’

"La disposición legal transcrita establece las medidas de apremio que las autori
dades fiscales pueden aplicar al contribuyente cuando éste, los responsables 
solidarios o los terceros con ellos relacionados se opongan, impidan u obstacu
licen físicamente el inicio o desarrollo del ejercicio de sus facultades. dentro 
de dichas medidas se encuentra la relativa al aseguramiento precautorio de 
los bienes o de la negociación del contribuyente. del propio precepto se apre
cia que la autoridad que practique dicho aseguramiento deberá levantar un 
acta circunstanciada en la que indique de qué manera el contribuyente se opu
so, impidió u obstaculizó físicamente el inicio o desarrollo del ejercicio de las 
facultades de las autoridades mencionadas, y deberá observar en todo mo
mento las disposiciones contenidas en la sección II del capítulo III, título V, 
del propio código que regula lo relativo al embargo. 

"La exposición de motivos contenida en el dictamen de la Cámara de diputados 
del Congreso de la unión, de veinte de octubre de dos mil nueve, relativo al 
‘Proyecto de decreto que Reforma, Adiciona y deroga diversas disposicio
nes Fiscales’, en lo conducente dice:

"‘aseguramiento precautorio de los bienes o negociación

"‘…

"‘Se coincide con la propuesta del ejecutivo federal en lo concerniente a facilitar la deter
minación y cobro de los créditos fiscales en aquellos casos en los que los contribu
yentes, los responsables solidarios o los terceros con ellos relacionados, se opongan 
u obstaculicen el ejercicio de las facultades de comprobación de las autoridades 
fiscales e imposibiliten con ello que estas últimas tengan acceso a la contabilidad 
del contribuyente.

"‘No pasa desapercibido para esta comisión que la propuesta del ejecutivo federal se 
enmarca dentro de los límites que para tal efecto establece la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, ya que las medidas en materia de cateo y de visita 
domiciliaria son dos procedimientos distintos que incluso se sujetan a reglas par
ticulares en términos del referido artículo 14 constitucional y si bien es cierto que la 
visita domiciliaria debe ajustarse a las reglas del cateo, se debe tener en cuenta que 
la principal distinción es que ésta puede ser realizada por la autoridad administrativa 
para verificar el cumplimiento de obligaciones fiscales, sin que sea necesario que 
exista mandamiento judicial.
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"‘en ese sentido, se coincide con el ejecutivo federal en la conveniencia de especificar 
el alcance del uso de la fuerza pública como medida de apremio, estableciendo que la 
misma consistirá en efectuar las acciones necesarias para que las autoridades ingre
sen al domicilio fiscal o al lugar que utilicen para el desempeño de las actividades de 
los contribuyentes y de esta manera estar en posibilidad de iniciar el acto de fiscali
zación o continuarlo; así como brindar la seguridad necesaria a los visitadores du
rante esta diligencia.

"‘en este sentido, se destaca que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconoci
do que las medidas de apremio resultan procedentes al buscar hacer efectivo el im
perio de las autoridades judiciales para que se obedezcan sus determinaciones, de 
lo anterior se deduce que, al aplicarlas, las autoridades fiscales no violentan las ga
rantías de legalidad en contra de los particulares, en virtud de existir un interés públi
co que se pretende tutelar a través de las mismas, que en este caso es el cumplimiento 
de las obligaciones fiscales ante la oposición u obstaculización del inicio o desarro
llo de la revisión, situación que es acorde con la tesis emitida por el pleno de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada con número de registro 
282254, bajo el rubro: «apremio, medidaS de.», así como con el criterio emitido por 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis aislada con 
número de registro iuS 345295, cuyo rubro dice: «medidaS de apremio.»

"‘por otra parte, se propone reformar el artículo 40 del Código tributario, para establecer 
la forma en que las autoridades fiscales podrán hacer uso de las medidas de apre
mio con el propósito de que los contribuyentes tengan conocimiento adecuado de 
dichas medidas, así como para precisar el texto de dicho precepto.

"‘de acuerdo con lo anterior, el artículo 40 del Código Fiscal Federal quedaría en los siguien
tes términos: «artículo 40. Cuando los contribuyentes, los responsables solidarios 
o terceros con ellos relacionados, se opongan, impidan u obstaculicen físicamente 
el inicio o desarrollo del ejercicio de las facultades de las autoridades fiscales, éstas 
podrán aplicar como medidas de apremio, las siguientes: … iii. decretar el asegu
ramiento precautorio de los bienes o de la negociación del contribuyente.

"«para los efectos de esta fracción, la autoridad que practique el aseguramiento precau
torio deberá levantar acta circunstanciada en la que precise de qué manera el con
tribuyente se opuso, impidió u obstaculizó físicamente el inicio o desarrollo del 
ejercicio de las facultades de las autoridades fiscales, y deberá observar en todo 
momento las disposiciones contenidas en la Sección ii del Capítulo iii, título V de 
este Código. …’»

"Como se puede apreciar, en el dictamen transcrito claramente se estableció que 
el artículo 40 del Código Fiscal de la Federación debía reformarse a efecto de 
precisar las medidas de apremio que las autoridades fiscales pueden impo
ner –con el objeto de tutelar el interés público– a quienes se opongan u obs
taculicen el inicio o desarrollo de las facultades de revisión. Al respecto, debe 
decirse que las medidas de apremio son los instrumentos jurídicos a través de 
los cuales la autoridad jurisdiccional o administrativa puede hacer cumplir 
coactivamente sus determinaciones de carácter procedimental o ejercer sus 
facultades. Se trata de medidas generalmente consistentes en el uso de la 
fuerza pública o multas que tienden a hacer efectivo el imperio de las autori
dades para que se obedezcan sus determinaciones. 
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"una de las características de las medidas de apremio es que son autónomas del 
procedimiento en el cual se dictan, toda vez que tienen como finalidad evitar 
que un particular incumpla con las determinaciones de la autoridad o que 
permita el desarrollo normal de un procedimiento o de las facultades de la 
propia autoridad. En el caso del artículo 40 del Código Fiscal de la Federación 
vigente en dos mil diez, las medidas de apremio que prevé están dirigidas a 
vencer la oposición del contribuyente, responsables solidarios o terceros con 
ellos relacionados tendente a impedir u obstaculizar físicamente el inicio o el 
desarrollo del ejercicio de las facultades de comprobación de la autoridad 
hacendaria. Esta afirmación se corrobora con la lectura del citado dictamen 
legislativo del que se desprende que el legislador buscó dotar a las autorida
des fiscales de herramientas que les facilitaran la determinación y cobro de 
los créditos fiscales en aquellos casos en los que existiese resistencia por 
parte de los particulares. 

"Es importante tener presente que las medidas de apremio establecidas en la ci
tada disposición legal no deben confundirse con las medidas cautelares que 
regula el propio Código Fiscal de la Federación. En efecto, las medidas caute
lares son determinaciones que puede decretar la autoridad competente para 
conservar la materia del litigio o para evitar un grave e irreparable daño a las 
partes o a la sociedad. Se trata de medidas que tienen por objeto garantizar 
la existencia de un derecho cuyo titular estima que puede sufrir algún menos
cabo y que garantizan la eficacia de la resolución definitiva que se dicte en el 
procedimiento correspondiente. Al respecto, resulta ilustrativa la jurispru
dencia sustentada por este tribunal Pleno con número de registro IuS 196727, 
visible en la página 18, del tomo VII, correspondiente al mes de marzo de mil 
novecientos noventa y ocho, de la novena época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, que dice:

"‘medidaS CautelareS. No CoNStituYeN aCtoS priVatiVoS, por lo Que para Su 
impoSiCióN No riGe la GaraNtÍa de preVia audieNCia.—Conforme a la ju ris
prudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la garantía de previa audien
cia, establecida en el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, únicamen te 
rige respecto de los actos privativos, entendiéndose por éstos los que en sí mismos 
persiguen la privación, con existencia independiente, cuyos efectos son definitivos 
y no provisionales o accesorios. ahora bien, las medidas cautelares constituyen 
resoluciones provisionales que se caracterizan, generalmente, por ser accesorias y 
suma rias; accesorias, en tanto la privación no constituye un fin en sí mismo; y suma
rias, debido a que se tramitan en plazos breves; y cuyo objeto es, previendo el peligro 
en la dilación, suplir interinamente la falta de una resolución asegurando su efica
cia, por lo que tales medidas, al encontrarse dirigidas a garantizar la existencia de un 
derecho cuyo titular estima que puede sufrir algún menoscabo, constituyen un ins
trumento no sólo de otra resolución, sino también del interés público, pues buscan 
restablecer el ordenamiento jurídico conculcado desapareciendo, provisionalmente, 
una situación que se reputa antijurídica; por lo que debe considerarse que la emisión 
de tales providencias no constituye un acto privativo, pues sus efectos provisionales 
quedan sujetos, indefectiblemente, a las resultas del procedimiento administrativo o 
jurisdiccional en el que se dicten, donde el sujeto afectado es parte y podrá aportar 
los elementos probatorios que considere convenientes; consecuentemente, para la 
imposición de las medidas en comento no rige la garantía de previa audiencia.’
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"En relación con las medidas cautelares el artículo 145 del Código Fiscal de la 
Federación estatuye:

"‘artículo 145. las autoridades fiscales exigirán el pago de los créditos fiscales que no 
hubieren sido cubiertos o garantizados dentro de los plazos señalados por la ley, 
mediante procedimiento administrativo de ejecución.

"‘Se podrá practicar embargo precautorio, sobre los bienes o la negociación del contribu
yente, para asegurar el interés fiscal, cuando el crédito fiscal no sea exigible pero 
haya sido determinado por el contribuyente o por la autoridad en el ejercicio de sus 
facultades de comprobación, cuando a juicio de ésta exista peligro inminente de que 
el obligado realice cualquier maniobra tendiente a evadir su cumplimiento. en este 
caso, la autoridad trabará el embargo.

"‘la autoridad que practique el embargo precautorio levantará acta circunstanciada en 
la que precise las razones del embargo.

"‘la autoridad requerirá al obligado para que dentro del término de 10 días desvirtúe 
el monto por el que se realizó el embargo. el embargo quedará sin efecto cuando el 
contribuyente cumpla con el requerimiento. transcurrido el plazo antes señalado, 
sin que el obligado hubiera desvirtuado el monto del embargo precautorio, éste que
dará firme.

"‘el embargo precautorio practicado antes de la fecha en que el crédito fiscal sea exigi
ble, se convertirá en definitivo al momento de la exigibilidad de dicho crédito fiscal y 
se aplicará el procedimiento administrativo de ejecución.

"‘Si el particular garantiza el interés fiscal en los términos del artículo 141 de este Código, 
se levantará el embargo.

"‘Son aplicables al embargo precautorio a que se refiere este artículo, las disposiciones 
establecidas para el embargo y para la intervención en el procedimiento administra
tivo de ejecución que, conforme a su naturaleza, le sean aplicables.’

"de la disposición legal transcrita se aprecia, en lo que interesa, que la autoridad 
fiscal podrá practicar embargo precautorio sobre los bienes o la negociación 
del contribuyente para garantizar el interés fiscal cuando el crédito fiscal no 
sea exigible pero ya esté determinado y exista riesgo inminente de que el 
contribuyente realice actos dirigidos a evadir el cumplimiento de su obliga
ción tributaria. El referido embargo se considerará definitivo en el momento 
en que el crédito fiscal sea exigible. 

"Como se ve, el citado precepto legal establece el embargo como una medida 
cautelar, toda vez que está dirigido a garantizar que el contribuyente cubrirá el 
crédito fiscal que corresponda. Así, con dicho embargo se asegura la eficacia 
de la resolución que califique como exigible el crédito fiscal determinado. 

"Lo hasta aquí expuesto permite afirmar que existe una notoria diferencia entre 
las medidas de apremio y las cautelares toda vez que, como se vio, aquéllas 
tienen por objeto hacer efectivo el imperio de las autoridades para que se 
obedezcan sus determinaciones, mientras que las medidas cautelares tienen 
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la finalidad de garantizar la existencia de un derecho cuyo titular estima que 
puede sufrir algún menoscabo. En el caso, es claro que el aseguramiento pre
cautorio establecido en el artículo 40, fracción III, del Código Fiscal de la 
Federación constituye una medida de apremio en tanto que está dirigido a 
vencer la resistencia que opone el contribuyente, el obligado solidario o los 
terceros con ellos relacionados tendente a evitar el inicio o desarrollo de 
las facultades de comprobación. En cambio, lo que se busca con el embargo 
previsto en el artículo 145 de dicho ordenamiento legal es garantizar un cré
dito fiscal determinado. Se trata de instituciones cuya naturaleza jurídica 
es diversa y que persiguen finalidades disímiles lo que, por otra parte, resulta 
lógico en tanto que se actualizan en etapas procesales diferentes, pues mien
tras el aseguramiento precautorio se decreta para que la autoridad fiscal 
pueda iniciar o desarrollar sus facultades de comprobación, el embargo pre
visto en este último precepto legal se practica cuando el crédito fiscal ya está 
determinado (por el contribuyente o por la autoridad que ejerció sus facul
tades de comprobación). 

"Sentado lo anterior, debe decirse que ha sido criterio reiterado de este Alto tri
bunal que los principios de legalidad y seguridad jurídica contenidos, en su 
expresión genérica, en los artículos 14 y 16 constitucionales se respetan por 
las autoridades legislativas cuando las disposiciones de observancia general 
que crean, por una parte, generan certidumbre a los gobernados sobre las con
secuencias jurídicas de su conducta y, por otra, tratándose de normas que 
confieren alguna facultad a una autoridad, acotan en la medida necesaria y 
razonable tal atribución, de forma que se impida a la respectiva autoridad 
actuar de manera arbitraria o caprichosa. dicho en otro giro, las disposicio
nes que prevengan facultades cuyo ejercicio por parte de la autoridad pueda 
causar una afectación al particular deben contener los elementos necesarios 
que limiten de manera suficiente y razonable el ejercicio de tal autoridad a 
efecto de que su proceder no resulte arbitrario o caprichoso. 

"En el caso, del análisis de la fracción III del artículo 40 del Código Fiscal de la 
Federación vigente en dos mil diez, se aprecia que establece una medida de 
apremio que es idónea para conseguir el fin que se busca, a saber, constreñir 
a su destinatario para que permita el inicio o desarrollo de las facultades de 
la autoridad fiscal tendentes a conocer la situación fiscal del contribuyente. 
Se afirma que se trata de una medida idónea porque constituye un instrumento 
cuyo empleo está indefectiblemente condicionado a que el contribuyente, 
responsables solidarios o terceros con ellos relacionados se opongan, impidan 
u obstaculicen físicamente el inicio o desarrollo de las facultades de compro
bación de las autoridades tributarias. Así, la posibilidad jurídica de que la 
autoridad fiscal decrete legítimamente el aseguramiento precautorio de los 
bienes o de la negociación del contribuyente depende de la actitud del propio 
contribuyente. En este sentido, mientras éste no incurra en las conductas 
establecidas en el precepto legal de que se trata, la autoridad no podrá válida
mente decretar dicho aseguramiento. Siendo así, es claro que la autoridad 
fiscal no puede actuar arbitraria o caprichosamente en tanto que deben verifi
carse las circunstancias específicas previstas en el citado precepto legal para 
que pueda válidamente decretar la medida de apremio de que se trata.

"Es verdad que el aseguramiento precautorio de los bienes o de la negociación 
del contribuyente resulta una medida enérgica que puede causar a éste una 
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afectación importante, sin embargo, no por ello deja de tener el carácter de 
idóneo. Esto es así, porque aun cuando la afectación que pueda resentir el con
tribuyente sea considerable, lo cierto es que, como se vio, tanto el nacimiento 
de la referida medida de apremio como su permanencia dependen exclusiva
mente del proceder del propio contribuyente. En este sentido, éste conoce de 
antemano los riesgos que conlleva el oponerse, impedir u obstaculizar física
mente el inicio o desarrollo de las facultades de las autoridades fiscales y 
tales riesgos deben ser de tal magnitud que su concreción garantice efectiva
mente que se vencerá la resistencia del particular de manera que la autoridad 
podrá desplegar sus facultades. no debe olvidarse que éstas se encuentran 
dirigidas a conocer la situación fiscal del contribuyente con el objeto de que 
se constate si ha o no cumplido correctamente con la obligación que le impone 
el artículo 31, fracción IV, de la Constitución general relativa a contribuir para 
los gastos públicos de la manera proporcional y equitativa que dispongan las 
leyes. 

"Aunado a lo anterior, debe tenerse presente que la medida de apremio de que se 
trata no es la única que prevé el artículo 40 del Código Fiscal de la Federación, 
pues también establece el auxilio de la fuerza pública y la imposición de 
multas. Siendo así, es claro que la autoridad fiscal tiene la posibilidad de se
leccionar y, en su caso, aplicar la medida de apremio que resulte idónea 
según las circunstancias de cada caso. 

"no pasa inadvertido que la Primera Sala, al dictar sentencia en el juicio de ampa
ro en revisión 813/2011, sostuvo que sería más razonable que el aseguramiento 
precautorio recayera exclusivamente en la contabilidad del contribuyente al 
ser la que permite conocer su situación fiscal, motivo por el cual dicho asegu
ramiento no resulta idóneo sino excesivo en la medida en que abarca cuestio
nes distintas de la contabilidad. Sobre el particular, debe decirse que si bien 
ésta es necesaria para conocer el estatus tributario del particular, sin embar
go, no siempre resulta suficiente, pues existen casos en los que es indispensa
ble verificar sus bienes y mercancías. Esto se corrobora con lo que establecen 
los artículos 42, fracción III, y 45, fracción IX, del Código Fiscal de la Federa
ción que en lo conducente estatuyen:

"‘artículo 42. las autoridades fiscales a fin de comprobar que los contribuyentes, los res
ponsables solidarios o los terceros con ellos relacionados han cumplido con las 
disposiciones fiscales y, en su caso, determinar las contribuciones omitidas o los crédi
tos fiscales, así como para comprobar la comisión de delitos fiscales y para propor
cionar información a otras autoridades fiscales, estarán facultadas para:

"‘…

"‘iii. practicar visitas a los contribuyentes, los responsables solidarios o terceros relacio
nados con ellos y revisar su contabilidad, bienes y mercancías.’

"‘artículo 45. los visitados, sus representantes, o la persona con quien se entienda la 
visita en el domicilio fiscal, están obligados a permitir a los visitadores designados 
por las autoridades fiscales el acceso al lugar o lugares objeto de la misma, así como 
mantener a su disposición la contabilidad y demás papeles que acrediten el cum
plimiento de las disposiciones fiscales de los que los visitadores podrán sacar copias 
para que previo cotejo con sus originales se certifiquen por éstos y sean anexados a 
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las actas finales o parciales que levanten con motivo de la visita. también deberán 
permitir la verificación de bienes y mercancías, así como de los documentos, discos, 
cintas o cualquier otro medio procesable de almacenamiento de datos que tenga el 
contribuyente en los lugares visitados.

"‘Cuando los visitados lleven su contabilidad o parte de ella con el sistema de registro 
electrónico, o microfilmen o graben en discos ópticos o en cualquier otro medio que 
autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito público, mediante reglas de carácter 
general, deberán poner a disposición de los visitadores el equipo de cómputo y sus 
operadores, para que los auxilien en el desarrollo de la visita.

"‘Cuando se dé alguno de los supuestos que a continuación se enumeran, los visitadores 
podrán obtener copias de la contabilidad y demás papeles relacionados con el cum
plimiento de las disposiciones fiscales, para que, previo cotejo con los originales, se 
certifiquen por los visitadores:

"‘…

"‘iX. Si el visitado, su representante o la persona con quien se entienda la visita se niega 
a permitir a los visitadores el acceso a los lugares donde se realiza la visita; así como 
a mantener a su disposición la contabilidad, correspondencia o contenido de cajas 
de valores.’

"Como se ve, el Código Fiscal prevé la posibilidad de que la autoridad fiscal, al 
ejercer sus facultades de verificación, no se constriña a revisar exclusiva
mente la contabilizada del contribuyente sino que también revise mercancía, 
correspondencia y valores. Esto se justifica porque puede darse el caso de 
que el contribuyente altere la contabilidad y los datos relacionados con el 
inventario.

"Lo hasta aquí expuesto también demuestra que la medida precautoria estableci
da en el artículo 40, fracción III, del Código Fiscal de la Federación es pro
porcional en tanto que existe correspondencia entre la importancia del fin 
buscado (conocer la situación fiscal del contribuyente para constatar si ha 
cumplido o no correctamente con sus obligaciones tributarias) y los efectos 
perjudiciales que el aseguramiento precautorio puede producirle al contribu
yente, máxime que la aplicación de la referida medida de apremio depende 
exclusivamente del proceder del contribuyente. La proporcionalidad de dicha 
medida se corrobora con el hecho de que las facultades de comprobación no 
únicamente tienen por objeto determinar si el contribuyente ha cumplido o 
no con sus obligaciones fiscales, sino también constatar la comisión de deli
tos tributarios que, por su propia naturaleza, pueden afectar al erario federal 
y, en consecuencia, el interés público. 

"En el orden de ideas expuesto, puede afirmarse que el artículo 40, fracción III, del 
Código Fiscal de la Federación respeta el derecho a la seguridad jurídica, toda 
vez que contiene los elementos necesarios que le permiten al contribuyente 
que se oponga, impida u obstaculice físicamente el inicio o desarrollo de las 
facultades de la autoridad fiscal conocer las consecuencias de su proceder, 
en tanto que establece claramente que podrá decretarse el aseguramiento 
precautorio de sus bienes o negocio. Además, dicho precepto no autoriza a 
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la autoridad para que actúe de manera arbitraria o caprichosa, toda vez que la 
facultad que le confiere únicamente puede ejercerse si se dan los supuestos 
de procedencia antes precisados. 

"En relación con lo expuesto en la última parte del párrafo precedente, debe decir
se que el hecho de que el aseguramiento precautorio previsto en el artículo 
40, fracción III, del Código Fiscal de la Federación no establezca un límite 
material sobre el cual debe operar, no resulta contrario al principio de seguri
dad jurídica. Esto es así, porque dicho aseguramiento, como se vio, constitu
ye una medida de apremio cuya finalidad es superar la resistencia del sujeto 
que impide u obstaculiza el ejercicio de las facultades comprobatorias de la 
autoridad. Así, aquélla no constituye una medida cautelar tendente a garanti
zar el crédito fiscal determinado, por lo que no debe sujetarse a un parámetro 
material en tanto que éste es ajeno a su finalidad. 

"El aserto contenido en la parte final del párrafo anterior se robustece si se tiene 
en cuenta que el aseguramiento precautorio previsto en la mencionada dispo
sición legal se decreta con el objeto de que la autoridad fiscal pueda iniciar o 
llevar a cabo las facultades de comprobación cuya finalidad es conocer la 
situa ción fiscal del contribuyente, es decir, saber si ha o no cumplido correcta
mente con sus obligaciones tributarias. En este sentido, es claro que cuando se 
aplica la medida de apremio de que se trata la referida autoridad desconoce 
si el contribuyente adeuda o no tributos, cuestión que lógicamente le impedi
ría fijar un parámetro material que sirviera de límite al aseguramiento.

"de acuerdo con lo antes expuesto los criterios que deben prevalecer con carácter 
de jurisprudencia son los siguientes: 

"‘ASEguRAMIEnto PRECAutoRIo dE LoS BIEnES o dE LA nEgoCIA
CIÓn dEL ContRIBuYEntE EStABLECIdo En EL ARtÍCuLo 40, 
FRACCIÓn III, dEL CÓdIgo FISCAL dE LA FEdERACIÓn VIgEntE En 
2010. ConStItuYE unA MEdIdA IdÓnEA Y PRoPoRCIonAL QuE no VuL
nERA EL PRInCIPIo dE SEguRIdAd JuRÍdICA.—El citado aseguramiento 
constituye una medida de apremio que es idónea para conseguir el fin que se 
busca, a saber, constreñir a su destinatario para que permita el inicio o desa
rrollo de las facultades de la autoridad fiscal tendentes a conocer la situación 
fiscal del contribuyente. La idoneidad deriva de que su aplicación está inde
fectiblemente condicionada a que el contribuyente, responsable solidario 
o terceros con ellos relacionados se opongan, impidan u obstaculicen física
mente el inicio o desarrollo de las facultades de comprobación de las autori
dades tributarias. Así, la posibilidad jurídica de que la autoridad fiscal decrete 
válidamente el aseguramiento precautorio de los bienes o de la negociación 
del contribuyente depende de la actitud del propio contribuyente quien cono
ce de antemano los riesgos que conlleva su conducta lo cuales deben ser de 
tal magnitud que su concreción garantice efectivamente que se vencerá la 
resistencia del particular. Además, existe correspondencia entre la importan
cia del fin buscado y los efectos perjudiciales que el aseguramiento precau
torio puede producirle al contribuyente, pues las facultades de la autoridad 
no se limitan exclusivamente a constatar si éste ha cumplido o no con sus 
obligaciones fiscales, sino que también tienen por objeto comprobar la comi
sión de delitos fiscales que, por su propia naturaleza, pueden afectar el erario 
federal y, en consecuencia, el interés público.’
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"‘ASEguRAMIEnto PRECAutoRIo dE LoS BIEnES o dE LA nEgoCIACIÓn 
dEL ContRIBuYEntE. EL ARtÍCuLo 40, FRACCIÓn III, dEL CÓdIgo FIS
CAL dE LA FEdERACIÓn VIgEntE En 2010 QuE Lo REguLA, AL no EStA
BLECER EL LÍMItE MAtERIAL SoBRE EL CuAL dEBE oPERAR, no VIoLA 
EL PRInCIPIo dE SEguRIdAd JuRÍdICA.—El precepto legal citado, al no 
establecer un límite material sobre el cual debe operar el aseguramiento pre
cautorio, no viola el principio de seguridad jurídica. Ello, porque constituye 
una medida de apremio cuya finalidad es superar la resistencia del sujeto que 
impide u obstaculiza el ejercicio de las facultades comprobatorias, y no una 
medida cautelar tendente a garantizar el crédito fiscal determinado. Además, 
el aseguramiento precautorio previsto en la mencionada disposición legal se 
decreta con el objeto de que la autoridad tributaria inicie o lleve a cabo la fa
cultad de comprobación cuya finalidad es conocer la situación fiscal del con
tribuyente, es decir, saber si ha o no cumplido correctamente con sus 
obligaciones tributarias. En este sentido, es claro que cuando se aplica la me
dida de apremio de que se trata la referida autoridad desconoce si el contri
buyente adeuda o no tributos, cuestión que lógicamente le impediría fijar un 
parámetro material que sirviera de límite al aseguramiento.’."

Voto particular que formula el señor ministro José Fernando Franco González Salas, en 
la contradicción de tesis 291/2012, fallada por el tribunal pleno, en sesión de 27 
de septiembre de dos mil doce. 

la contradicción de tesis recién identificada, se suscitó respecto de los criterios susten
tados por ambas Salas de este tribunal,1 en relación con el análisis de constituciona
lidad del artículo 40, fracción iii, del Código Fiscal de la Federación, vigente en dos mil 
diez, que establece el aseguramiento en bienes del contribuyente, respecto del cual 
la primera Sala concluyó que dicho numeral es violatorio de la garantía de segu ridad 
jurídica y la Segunda Sala, a la que me encuentro adscrito, arribó a una tesis opues
ta, esto es, sosteniendo la constitucionalidad de la medida de apremio. 

al someterse la consulta al tribunal pleno se obtuvo mayoría de votos,2 en sentido con
trario a la propuesta original que se apegaba a la tesis de constitucionalidad del 
numeral analizado. esta es la razón que me conduce a formular este voto con el pro
pósito de sostener la postura que externé en la Segunda Sala y las razones por las 
que estoy convencido de que el aseguramiento como medida de apremio de bienes 
del contribuyente encuentra sustento constitucional y legal y que por ende, no es vio
latorio de la garantía de seguridad jurídica. 

1 Criterios sustentados por la primera y Segunda Salas de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver los amparos en revisión 813/2011 y 786/2011, respectivamente. 
2 el primer punto resolutivo relativo a la existencia de la contradicción de tesis se aprobó por 
unanimidad de once votos de los señores ministros: aguirre anguiano, Cossío díaz, luna ramos, 
Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, Valls Hernández, Sánchez 
Cordero de García Villegas, ortiz mayagoitia y presidente Silva meza.
el segundo punto resolutivo sobre el criterio que debe prevalecer, fue aprobado por mayoría de 
seis votos de los señores ministros Cossío díaz, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, Valls 
Hernández, ortiz mayagoitia y presidente Silva meza. los señores ministros aguirre anguiano, 
luna ramos, Franco González Salas, aguilar morales y Sánchez Cordero de García Villegas «vo
taron en contra».
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Como lo señalé, el punto contradictorio deriva de la interpretación del artículo 40, frac
ción iii, del Código Fiscal de la Federación, vigente en dos mil diez.3 

dicho numeral establece la facultad a favor de las autoridades fiscales de imponer como 
medida de apremio, entre otras, el aseguramiento de los bienes o de la negociación 
del contribuyente cuando éste, los responsables solidarios o terceros con ellos relacio
nados, se opongan, impidan u obstaculicen físicamente el inicio o desarrollo del ejercicio 
de las facultades de las autoridades fiscales, y precisa que la autoridad que practique 
el aseguramiento deberá levantar acta circunstanciada en la que indique de qué ma
nera el contribuyente se opuso, impidió u obstaculizó físicamente el inicio o desarro
llo del ejercicio de las facultades de las autoridades mencionadas, y deberá observar 
en todo momento las disposiciones contenidas en la sección ii del capítulo iii, título 
V, del propio código.4 este capítulo y sección regulan lo relativo a las formalidades 

3 el texto de este numeral, es el siguiente: 
"Artículo 40. Cuando los contribuyentes, los responsables solidarios o terceros con ellos relaciona
dos, se opongan, impidan u obstaculicen físicamente el inicio o desarrollo del ejercicio de las fa cul
tades de las autoridades fiscales, éstas podrán aplicar como medidas de apremio, las siguientes:
"i. Solicitar el auxilio de la fuerza pública.
"ii. imponer la multa que corresponda en los términos de este Código.
"iii. decretar el aseguramiento precautorio de los bienes o de la negociación del contribuyente.
"para los efectos de esta fracción, la autoridad que practique el aseguramiento precautorio deberá 
levantar acta circunstanciada en la que precise de qué manera el contribuyente se opuso, impidió 
u obstaculizó físicamente el inicio o desarrollo del ejercicio de las facultades de las autoridades 
fiscales, y deberá observar en todo momento las disposiciones contenidas en la Sección ii del 
Capítulo iii, título V de este Código.
"iV. Solicitar a la autoridad competente se proceda por desobediencia a un mandato legítimo de 
autoridad competente.
"para efectos de este artículo, las autoridades judiciales federales y los cuerpos de seguridad o 
policiales deberán prestar en forma expedita el apoyo que solicite la autoridad fiscal.
"el apoyo a que se refiere el párrafo anterior consistirá en efectuar las acciones necesarias para 
que las autoridades fiscales ingresen al domicilio fiscal, establecimientos, sucursales, locales, 
puestos fijos o semifijos, lugares en donde se almacenen mercancías y en general cualquier 
local o establecimiento que se utilicen para el desempeño de las actividades de los contribuyen
tes, para estar en posibilidad de iniciar el acto de fiscalización o continuar el mismo; así como 
en brindar la seguridad necesaria a los visitadores.
"en los casos de cuerpos de seguridad pública de las entidades federativas, del distrito Federal 
o de los municipios, el apoyo se solicitará en los términos de los ordenamientos que regulan la 
seguridad pública o, en su caso, de conformidad con los acuerdos de colaboración administrati
va que se tengan celebrados con la Federación."
4 esta remisión se refiere al título de formalidades de las actuaciones de embargo. en lo condu
cente, el código prevé: 
"título V
"de los Procedimientos Administrativos
"...
"Sección segunda
"del embargo
"artículo 151. las autoridades fiscales, para hacer efectivo un crédito fiscal exigible y el importe 
de sus accesorios legales, requerirán de pago al deudor y, en caso de que éste no pruebe en el 
acto haberlo efectuado, procederán de inmediato como sigue:
"i. a embargar bienes suficientes para, en su caso, rematarlos, enajenarlos fuera de subasta o 
adjudicarlos en favor del fisco.
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"ii. a embargar negociaciones con todo lo que de hecho y por derecho les corresponda, a fin 
de obtener, mediante la intervención de ellas, los ingresos necesarios que permitan satisfacer el 
crédito fiscal y los accesorios legales.
"el embargo de bienes raíces, de derechos reales o de negociaciones de cualquier género se 
inscribirá en el registro público que corresponda en atención a la naturaleza de los bienes o de
rechos de que se trate.
"Cuando los bienes raíces, derechos reales o negociaciones queden comprendidos en la jurisdic
ción de dos o más oficinas del registro público que corresponda, en todas ellas se inscribirá el 
embargo.
"Si la exigibilidad se origina por cese de la prórroga o de la autorización para pagar en parcialida
des o por error aritmético en las declaraciones, el deudor podrá efectuar el pago dentro de los seis 
días hábiles siguientes a la fecha en que surta sus efectos la notificación del requerimiento.
"artículo 152. el ejecutor designado por el jefe de la oficina exactora se constituirá en el domicilio 
del deudor y deberá identificarse ante la persona con quien se practicará la diligencia de reque
rimiento de pago y de embargo de bienes, con intervención de la negociación en su caso, cum
pliendo las formalidades que se señalan para las notificaciones personales en el artículo 137 de 
este Código. de esta diligencia se levantará acta pormenorizada de la que se entregará copia a 
la persona con quien se entienda la misma. el acta deberá llenar los requisitos a que se refiere el 
artículo 38 de este ordenamiento.
"Si la notificación del crédito fiscal adeudado o del requerimiento, en su caso, se hizo por edictos, 
la diligencia se entenderá con la autoridad municipal o local de la circunscripción de los bienes, 
salvo que en el momento de iniciarse la diligencia compareciere el deudor, en cuyo caso se 
entenderá con él.
"en el caso de actos de inspección y vigilancia, se procederá al aseguramiento de los bienes cuya 
importación debió ser manifestada a las autoridades fiscales o autorizada por éstas, siempre que 
quien practique la inspección esté facultado para ello en la orden respectiva.
"artículo 153. los bienes o negociaciones embargados se podrán dejar bajo la guarda del o de los 
depositarios que se hicieren necesarios. los jefes de las oficinas ejecutoras, bajo su responsabi
lidad, nombrarán y removerán libremente a los depositarios, quienes desempeñarán su cargo 
conforme a las disposiciones legales. Cuando se efectúe la remoción del depositario, éste deberá 
poner a disposición de la autoridad ejecutora los bienes que fueron objeto de la depositaría, pu
diendo ésta realizar la sustracción de los bienes para depositarlos en almacenes bajo su resguar
do o entregarlos al nuevo depositario.
"en los embargos de bienes raíces o de negociaciones, los depositarios tendrán el carácter de 
administradores o de interventores con cargo a la caja, según el caso, con las facultades y obli
gaciones señaladas en los artículos 165, 166 y 167 de este Código.
"la responsabilidad de los depositarios cesará con la entrega de los bienes embargados a satis
facción de las autoridades fiscales.
"el depositario será designado por el ejecutor cuando no lo hubiere hecho el jefe de la oficina 
exactora, pudiendo recaer el nombramiento en el ejecutado.
"artículo 154. (derogado primer párrafo, d.o.F. 31 de diciembre de 1982)
"el embargo podrá ampliarse en cualquier momento del procedimiento administrativo de ejecu
ción, cuando la oficina ejecutora estime que los bienes embargados son insuficientes para cubrir 
los créditos fiscales.
"artículo 155. la persona con quien se entienda la diligencia de embargo, tendrá derecho a seña
lar los bienes en que éste se deba trabar, siempre que los mismos sean de fácil realización o 
venta, sujetándose al orden siguiente:
"i. dinero, metales preciosos, depósitos bancarios, componentes de ahorro o inversión asociados 
a seguros de vida que no formen parte de la prima que haya de erogarse para el pago de dicho 
seguro, o cualquier otro depósito en moneda nacional o extranjera que se realicen en cualquier 
tipo de cuenta que tenga a su nombre el contribuyente en alguna de las entidades financieras o 
sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, salvo los depósitos que una persona tenga en su 
cuenta individual de ahorro para el retiro hasta por el monto de las aportaciones que se hayan 
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realizado de manera obligatoria conforme a la ley de la materia y las aportaciones voluntarias y 
complementarias hasta por un monto de 20 salarios mínimos elevados al año, tal como establece 
la ley de los Sistemas de ahorro para el retiro.
"ii. acciones, bonos, cupones vencidos, valores mobiliarios y en general créditos de inmediato y 
fácil cobro a cargo de entidades o dependencias de la Federación, estados y municipios y de 
instituciones o empresas de reconocida solvencia.
"iii. Bienes muebles no comprendidos en las fracciones anteriores.
"iV. Bienes inmuebles. en este caso, el deudor o la persona con quien se entienda la diligencia 
deberá manifestar, bajo protesta de decir verdad, si dichos bienes reportan cualquier gravamen 
real, embargo anterior, se encuentran en copropiedad o pertenecen a sociedad conyugal alguna.
"la persona con quien se entienda la diligencia de embargo podrá designar dos testigos, y si no 
lo hiciere o al terminar la diligencia los testigos designados se negaren a firmar, así lo hará cons
tar el ejecutor en el acta, sin que tales circunstancias afecten la legalidad del embargo.
"artículo 156. el ejecutor podrá señalar bienes sin sujetarse al orden establecido en el artículo 
anterior, cuando el deudor o la persona con quien se entienda la diligencia:
"i. No señale bienes suficientes a juicio del ejecutor o no haya seguido dicho orden al hacer el 
señalamiento.
"ii. Cuando teniendo el deudor otros bienes susceptibles de embargo, señale:
"a) Bienes ubicados fuera de la circunscripción de la oficina ejecutora.
"b) Bienes que ya reporten cualquier gravamen real o algún embargo anterior.
"c) Bienes de fácil descomposición o deterioro o materias inflamables. 
"el ejecutor deberá señalar, invariablemente, bienes que sean de fácil realización o venta. en el 
caso de bienes inmuebles, el ejecutor solicitará al deudor o a la persona con quien se entienda 
la diligencia que manifieste bajo protesta de decir verdad si dichos bienes reportan cualquier gra
vamen real, embargo anterior, se encuentran en copropiedad o pertenecen a sociedad conyugal 
alguna. para estos efectos, el deudor o la persona con quien se entienda la diligencia deberá 
acreditar fehacientemente dichos hechos dentro de los 15 días siguientes a aquél en que se ini
ció la diligencia correspondiente, haciéndose constar esta situación en el acta que se levante o 
bien, su negativa.
"artículo 156BiS. la inmovilización que proceda como consecuencia del embargo de depósitos 
o seguros a que se refiere el artículo 155, fracción i del presente código, así como la inmoviliza
ción de depósitos bancarios, seguros o cualquier otro depósito en moneda nacional o extranjera 
que se realice en cualquier tipo de cuenta que tenga a su nombre el contribuyente en las enti
dades financieras o sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, o de inversiones y valores, 
derivado de créditos fiscales firmes, salvo los depósitos que una persona tenga en su cuenta 
individual de ahorro para el retiro, incluidas las aportaciones voluntarias que se hayan realizado 
hasta por el monto de las aportaciones que se hayan realizado conforme a la ley de la materia, 
sólo se procederá hasta por el importe del crédito y sus accesorios o en su caso, hasta por el 
importe en que la garantía que haya ofrecido el contribuyente no alcance a cubrir los mismos. 
la autoridad fiscal que haya ordenado la inmovilización, girará oficio a la unidad administrativa 
competente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de la Comisión Nacional de Seguros 
y Fianzas o de la Comisión Nacional del Sistema de ahorro para el retiro, según proceda, o a la 
entidad financiera o sociedad cooperativa de ahorro y préstamo a la que corresponda la cuenta, 
a efecto de que esta última de inmediato la inmovilice y conserve los fondos depositados.
"al recibir la notificación del oficio mencionado en el párrafo anterior por parte del Servicio de 
administración tributaria o la instrucción que se dé por conducto de la Comisión Nacional Ban
caria y de Valores, de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas o de la Comisión Nacional del 
Sistema de ahorro para el retiro, según corresponda, la entidad financiera o la sociedad coope
rativa de ahorro y préstamo de que se trate deberá proceder a inmovilizar y conservar los fondos 
depositados, en cuyo caso, el Servicio de administración tributaria notificará al contribuyente de 
dicha inmovilización por los medios conducentes.
"en caso de que en las cuentas de los depósitos o seguros a que se refiere el primer párrafo del 
presente artículo, no existan recursos suficientes para garantizar el crédito fiscal, la entidad finan
ciera o la sociedad cooperativa de ahorro y préstamo de que se trate, deberá efectuar una bús
queda en su base de datos, a efecto de determinar si el contribuyente tiene otras cuentas con 
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recursos suficientes para tal efecto. de ser el caso, la entidad o sociedad procederá de inmediato 
a inmovilizar y conservar los recursos depositados hasta por el monto del crédito fiscal. en caso 
de que se actualice este supuesto, la entidad o sociedad correspondiente deberá notificarlo al 
Servicio de administración tributaria, dentro del plazo de dos días hábiles contados a partir de 
la fecha de inmovilización, a fin de que dicha autoridad realice la notificación que proceda confor
me al párrafo anterior.
"la entidad financiera o la sociedad cooperativa de ahorro y préstamo deberá informar a la auto
ridad fiscal a que se refiere el primer párrafo de este artículo, el incremento de los depósitos 
por los intereses que se generen, en el mismo periodo y frecuencia con que lo haga al 
cuentahabiente.
"los fondos de la cuenta del contribuyente únicamente podrán transferirse al Fisco Federal una 
vez que el crédito fiscal relacionado quede firme, y hasta por el importe necesario para cubrirlo.
"en tanto el crédito fiscal garantizado no quede firme, el contribuyente titular de las cuentas embar
gadas podrá ofrecer otra forma de garantía de acuerdo con el artículo 141 de este Código, en 
sustitución del embargo de las cuentas. la autoridad deberá resolver y notificar al contribuyente 
sobre la admisión o rechazo de la garantía ofrecida, o el requerimiento de requisitos adiciona
les, dentro de un plazo máximo de diez días. la autoridad tendrá la obligación de comunicar a 
la entidad financiera o la sociedad cooperativa de ahorro y préstamo el sentido de la resolu ción, 
enviándole copia de la misma, dentro del plazo de quince días siguientes a aquél en que haya 
notificado dicha resolución al contribuyente, si no lo hace durante el plazo señalado, la entidad 
o sociedad de que se trate levantará el embargo de la cuenta.
"artículo 156ter. una vez que el crédito fiscal quede firme, la autoridad fiscal procederá como 
sigue:
"i. Si la autoridad fiscal tiene inmovilizadas cuentas en entidades financieras o sociedades coope
rativas de ahorro y préstamo, o de inversiones y valores, y el contribuyente no ofreció otra forma 
de garantía del interés fiscal suficiente antes de que el crédito fiscal quedara firme, la autoridad 
fiscal ordenará a la entidad financiera o sociedad cooperativa la transferencia de los recursos 
hasta por el monto del crédito fiscal, o hasta por el importe en que la garantía que haya ofrecido 
el contribuyente no alcance a cubrir el mismo. la entidad financiera o la sociedad cooperativa de 
ahorro y préstamo deberán informar al Servicio de administración tributaria, dentro de los tres 
días posteriores a la orden de transferencia, el monto transferido y acompañar el comprobante 
que acredite el traspaso de fondos a la cuenta de la tesorería de la Federación.
"ii. Si cuando el crédito fiscal quede firme, el interés fiscal se encuentra garantizado en alguna 
forma distinta a las establecidas en las fracciones i y iii del artículo 141 de este Código, la auto
ridad fiscal procederá a requerir al contribuyente para que efectúe el pago del crédito fiscal en el 
plazo de cinco días. en caso de no efectuarlo, la autoridad fiscal podrá, indistintamente, hacer 
efectiva la garantía ofrecida, o proceder al embargo de cuentas en entidades financieras o socie
dades cooperativas de ahorro y préstamo, procediendo en los términos del párrafo anterior, a la 
transferencia de los recursos respectivos. en este caso, una vez que la entidad financiera o la so
ciedad cooperativa de ahorro y préstamo informe al Servicio de administración tributaria haber 
transferido los recursos a la tesorería de la Federación suficientes para cubrir el crédito fiscal, la 
autoridad fiscal deberá proceder en un plazo máximo de tres días, a liberar la garantía otorgada 
por el contribuyente.
"iii. Si cuando el crédito fiscal quede firme, el interés fiscal se encuentra garantizado en alguna 
de las formas establecidas en las fracciones i y iii del artículo 141 de este Código, la autoridad 
fiscal procederá a hacer efectiva la garantía.
"iV. Si cuando el crédito fiscal quede firme, el interés fiscal no se encuentra garantizado la auto
ridad fiscal podrá proceder a la inmovilización de cuentas y la transferencia de recursos en los 
términos de la fracción i de este artículo.
"en cualesquiera de los casos indicados en este artículo, si al transferirse el importe al Fisco Fede
ral el contribuyente considera que éste es superior al crédito fiscal, deberá demostrar tal hecho 
ante el Servicio de administración tributaria con prueba documental suficiente, para que dicha 
autoridad proceda a la devolución de la cantidad transferida en exceso en términos del artículo 
22 de este Código en un plazo no mayor de veinte días. Si a juicio del Servicio de administración 
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tributaria, las pruebas no son suficientes, se lo notificará al interesado haciéndole saber que 
puede hacer valer el recurso de revocación correspondiente.
"artículo 157. Quedan exceptuados de embargo:
"i. el lecho cotidiano y los vestidos del deudor y de sus familiares.
"ii. los muebles de uso indispensable del deudor y de sus familiares, no siendo de lujo a juicio 
del ejecutor. en ningún caso se considerarán como de lujo los bienes a que se refieren las demás 
fracciones de este artículo, cuando se utilicen por las personas que, en su caso, las propias frac
ciones establecen.
"iii. los libros, instrumentos, útiles y mobiliario indispensable para el ejercicio de la profesión, 
arte y oficio a que se dedique el deudor.
"iV. la maquinaria, enseres y semovientes de las negociaciones, en cuanto fueren necesarios 
para su actividad ordinaria a juicio del ejecutor, pero podrán ser objeto de embargo con la nego
ciación en su totalidad si a ella están destinados.
"V. las armas, vehículos y caballos que los militares en servicio deban usar conforme a las leyes.
"Vi. los granos, mientras éstos no hayan sido cosechados, pero no los derechos sobre las 
siembras.
"Vii. el derecho de usufructo, pero no los frutos de éste.
"Viii. los derechos de uso o de habitación.
"iX. el patrimonio de familia en los términos que establezcan las leyes, desde su inscripción en el 
registro público de la propiedad.
"X. los sueldos y salarios.
"Xi. las pensiones de cualquier tipo.
"Xii. los ejidos.
"artículo 158. Si al designarse bienes para el embargo, se opusiere un tercero fundándose en el 
dominio de ellos, no se practicará el embargo si se demuestra en el mismo acto la propiedad con 
prueba documental suficiente a juicio del ejecutor. la resolución dictada tendrá el carácter 
de provisional y deberá ser sometida a ratificación, en todos los casos por la oficina ejecutora, a 
la que deberán allegarse los documentos exhibidos en el momento de la oposición. Si a juicio 
de la ejecutora las pruebas no son suficientes, ordenará al ejecutor que continúe con la diligen
cia y, de embargarse los bienes, notificará al interesado que puede hacer valer el recurso de revo
cación en los términos de este Código.
"artículo 159. Cuando los bienes señalados para la traba estuvieren ya embargados por otras 
autoridades no fiscales o sujetos a cédula hipotecaria, se practicará no obstante la diligencia. 
dichos bienes se entregarán al depositario designado por la oficina ejecutora o por el ejecutor y 
se dará aviso a la autoridad correspondiente para que él o los interesados puedan demostrar su 
derecho de prelación en el cobro.
"Si los bienes señalados para la ejecución hubieran sido ya embargados por parte de autoridades 
fiscales locales, se practicará la diligencia, entregándose los bienes al depositario que designe 
la autoridad federal y se dará aviso a la autoridad local. en caso de inconformidad, la controver
sia resultante será resuelta por los tribunales judiciales de la Federación. en tanto se resuelve el 
procedimiento respectivo no se hará aplicación del producto, salvo que se garantice el interés 
fiscal a satisfacción de la Secretaría de Hacienda y Crédito público.
"artículo 160. el embargo de créditos será notificado directamente por la oficina ejecutora a los 
deudores del embargado, para que no hagan el pago de las cantidades respectivas a éste sino en 
la caja de la citada oficina, apercibidos de doble pago en caso de desobediencia.
"Si en cumplimiento de lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo, se paga un crédito cuya 
cancelación deba anotarse en el registro público que corresponda, la oficina ejecutora requerirá 
al titular de los créditos embargados para que, dentro de los cinco días siguientes al en que 
surta efectos la notificación, firme la escritura de pago y cancelación o el documento en que deba 
constar el finiquito.
"en caso de abstención del titular de los créditos embargados, transcurrido el plazo indicado el 
jefe de la oficina ejecutora firmará la escritura o documentos relativos en rebeldía de aquél y 
lo hará del conocimiento del registro público que corresponda, para los efectos procedentes.
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"artículo 161. el dinero, metales preciosos, alhajas y valores mobiliarios embargados, se entrega
rán por el depositario a la oficina ejecutora, previo inventario, dentro de un plazo que no excederá 
de veinticuatro horas. tratándose de los demás bienes, el plazo será de cinco días contados 
a partir de aquél en que fue hecho el requerimiento para tal efecto.
"las sumas de dinero objeto del embargo, así como la cantidad que señale el propio ejecutado, 
la cual nunca podrá ser menor del 25% del importe de los frutos y productos de los bienes embar
gados, se aplicarán a cubrir el crédito fiscal al recibirse en la caja de la oficina ejecutora.
"artículo 162. Si el deudor o cualquiera otra persona impidiera materialmente al ejecutor el acce
so al domicilio de aquél o al lugar en que se encuentren los bienes, siempre que el caso lo requiera 
el ejecutor solicitará el auxilio de la policía o de otra fuerza pública para llevar adelante el proce
dimiento de ejecución.
"artículo 163. Si durante el embargo, la persona con quien se entienda la diligencia no abriere la 
(sic) puertas de las construcciones, edificios o casas señalados para la traba o en los que se 
presuma que existen bienes muebles embargables, el ejecutor previo acuerdo fundado del jefe 
de la oficina ejecutora, hará que ante dos testigos sean rotas las cerraduras que fuere necesario, 
para que el depositario tome posesión del inmueble o para que siga adelante la diligencia.
"en igual forma procederá el ejecutor cuando la persona con quien se entienda la diligencia no 
abriere los muebles en los que aquél suponga se guardan dinero, alhajas, objetos de arte u otros 
bienes embargables. Si no fuere factible romper o forzar las cerraduras el mismo ejecutor tra
bará embargo en los muebles cerrados y en su contenido, y los sellará y enviará en depósito a la 
oficina exactora, donde serán abiertos en el término de tres días por el deudor o por su represen
tante legal y, en caso contrario por un experto designado por la propia oficina, en los términos 
del reglamento de este Código.
"Si no fuere factible romper o forzar las cerraduras de cajas u otros objetos unidos a un inmueble 
o de difícil transportación, el ejecutor (sic) trabará embargo sobre ellos y su contenido y los sellará; 
para su apertura se seguirá el procedimiento establecido en el párrafo anterior."
5 en este sentido, es ilustrativa la siguiente tesis: "aSeGuramieNto de BieNeS o de la NeGo
CiaCióN del CoNtriBuYeNte preViSto eN el artÍCulo 145a del CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN. No deBe CoNFuNdirSe CoN el emBarGo preCautorio a Que Se reFiere 
el artÍCulo 145 del propio CódiGo.—el artículo 145a del Código Fiscal de la Federación 
prevé que las autoridades fiscales podrán decretar el aseguramiento de bienes o de la negocia
ción del contribuyente cuando éste se oponga u obstaculice la iniciación o desarrollo de las 
facultades de comprobación o no se pueda notificar su inicio por haber desaparecido o por igno
rarse su domicilio; que después de iniciadas las facultades de comprobación desaparezca o 
exista riesgo inminente de que oculte, enajene o dilapide sus bienes; se niegue a proporcionar la 
contabilidad que acredite el cumplimiento de las disposiciones fiscales; no pueda demostrar que 
se encuentra inscrito en el registro Federal de Contribuyentes, no exhiba los comprobantes 
que amparen la legal posesión o propiedad de las mercancías que venda; se detecten envases o 
recipientes que contengan bebidas alcohólicas sin que tengan adheridos marbetes o precintos, 

que deben regir en el procedimiento de embargo que si bien constituye una figura 
jurídica con características propias,5 sujeta la actuación de la autoridad adminis
trativa a un marco que impide actuaciones arbitrarias o caprichosas. 

en efecto, es importante distinguir que las medidas de apremio son autónomas al proce
dimiento en el cual se dicten, ya que se trata de una serie de instrumentos jurídicos 
para vencer la oposición antijurídica de un particular (contumacia) a un mandato 
que le es dirigido por la autoridad que lleve un procedimiento o haya dictado un man
damiento específico, o bien, para que el particular permita la continuación o realiza
ción de las diligencias que conforman el cauce normal de dicho procedimiento o 
desarrollo de las diversas facultades de la autoridad fiscal; de manera que la justifica
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ción de este tipo de medidas de apremio, radica en que constituyen un medio coerci
tivo con que cuenta la autoridad para hacer cumplir sus propias determinaciones.

Bajo esta óptica, fue el legislador quien dispuso como medida de apremio, el asegu
ramiento de bienes, –dentro de los cuales se encuentran las cuentas bancarias del 
contribuyente–, en el caso de que éste no permita, obstaculice o se oponga material
mente al inicio o desarrollo de las facultades de la autoridad fiscal, siendo una me
dida que no comparte la misma finalidad con la relativa al embargo precautorio de 
bienes, como medida cautelar o preventiva, la cual puede decretarse dentro de un 
procedimiento de fiscalización, como expresión de la potestad económicocoactiva 
del estado, a través de la cual se busca la satisfacción del interés fiscal.

de la exposición de motivos de la Cámara de diputados del Congreso de la unión, del 
veinte de octubre de dos mil nueve, relativo al "proyecto de decreto que reforma, 
adiciona y deroga diversas disposiciones Fiscales",6 se advierte que el aseguramiento 

o bien, no acredite la legal posesión de éstos, se encuentren alterados o sean falsos. en cambio, 
el artículo 145 del citado código establece que las autoridades fiscales podrán practicar embargo 
precautorio sobre los bienes o la negociación del contribuyente, para asegurar el interés fiscal, 
cuando el crédito fiscal no sea exigible pero haya sido determinado por el contribuyente o por la 
autoridad en el ejercicio de sus facultades de comprobación, cuando a juicio de ésta exista peli
gro inminente de que el obligado realice cualquier maniobra tendiente a evadir su cumplimiento. 
de ahí que el aseguramiento de bienes no debe confundirse con el embargo precautorio, pues 
aquél constituye una medida, cuya característica principal reside en la actuación del gobernado 
frente al ejercicio de las facultades de comprobación de la autoridad, esto es, para comprobar 
que cumpla con las normas en materia fiscal, mas no en garantizar el interés fiscal ante un cré
dito previamente determinado." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXVii, junio de 2008, tesis aislada iii.2o.a.176 a, página 1209.
6 en la parte conducente se dijo: … "aseguramiento precautorio de los bienes o negociación
"…
"Se coincide con la propuesta del ejecutivo federal en lo concerniente a facilitar la determinación 
y cobro de los créditos fiscales en aquellos casos en los que los contribuyentes, los responsables 
solidarios o los terceros con ellos relacionados, se opongan u obstaculicen el ejercicio de las 
facultades de comprobación de las autoridades fiscales e imposibiliten con ello que estas últi
mas tengan acceso a la contabilidad del contribuyente.—No pasa desapercibido para esta comi
sión que la propuesta del ejecutivo federal se enmarca dentro de los límites que para tal efecto 
establece la Constitución política de los estados unidos mexicanos, ya que las medidas en ma
teria de cateo y de visita domiciliaria son dos procedimientos distintos que incluso se sujetan 
a reglas particulares en términos del referido artículo 14 constitucional y si bien es cierto que la 
visita domiciliaria debe ajustarse a las reglas del cateo, se debe tener en cuenta que la principal 
distinción es que ésta puede ser realizada por la autoridad administrativa para verificar el cum
plimiento de obligaciones fiscales, sin que sea necesario que exista mandamiento judicial.—
en ese sentido, se coincide con el ejecutivo federal en la conveniencia de especificar el alcance 
del uso de la fuerza pública como medida de apremio, estableciendo que la misma consistirá en 
efectuar las acciones necesarias para que las autoridades ingresen al domicilio fiscal o al lugar 
que utilicen para el desempeño de las actividades de los contribuyentes y de esta manera estar en 
posibilidad de iniciar el acto de fiscalización o continuarlo; así como brindar la seguridad nece
saria a los visitadores durante esta diligencia.—en este sentido, se destaca que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha reconocido que las medidas de apremio resultan procedentes 
al buscar hacer efectivo el imperio de las autoridades judiciales para que se obedezcan sus deter
minaciones, de lo anterior se deduce que, al aplicarlas, las autoridades fiscales no violentan las 
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que se regula en el código tributario constituye una medida de apremio de carácter 
excepcional, cuya finalidad es desincentivar las conductas que obstaculicen el inicio 
o desarrollo de las facultades de comprobación de la autoridad hacendaria, y vencer
las una vez que son desplegadas, a efecto de hacer efectivo el imperio de las autori
dades al hacer uso de ellas y que los particulares obedezcan sus determinaciones.

Como ya señalé, la imposición de este tipo de medidas, surge de la necesidad de contar 
una herramienta eficaz para que los titulares de los órganos de autoridad estén en 
aptitud de hacer cumplir sus determinaciones, es decir, que sus mandatos sean obe
decidos, dado el carácter de autoridad con que aquéllos se encuentran investidos.

por tal motivo estimo que contrariamente al criterio que se sostuvo en la sentencia de la 
mayoría, la imposición de esta medida no resulta desproporcional porque se enca
mina a combatir la conducta antijurídica (contumaz) de quien despliega actos que 
obstaculizan el ejercicio de las facultades de comprobación de la autoridad fiscal. 
por tanto, se trata de un acto de molestia transitorio que cesará en cuanto haya cum
plido su cometido, esto es, cuando el contribuyente deje de obstaculizar el desarrollo 
de facultades de revisión, constituyendo por ende, un medio proporcional e idóneo 
para lograr superar la resistencia al ejercicio de las facultades de comprobación.

tal medida se justifica entonces, por la necesidad de lograr el respeto al interés público 
en el cumplimiento de las disposiciones fiscales, evitando que se pueda evadir injus
tificadamente el cumplimiento de obligaciones de orden público que emanan direc
tamente de la Constitución; por tanto, esa medida cautelar constituye un mecanismo 
eficaz para compeler al cumplimiento de un acto obligatorio (con fuerza o por auto
ridad), a fin de que los sujetos contumaces hagan lo que en principio no quieren y 
acaten la determinación que la autoridad competente, en uso de sus facultades, legal
mente les está imponiendo.

garantías de legalidad en contra de los particulares, en virtud de existir un interés público que se 
pretende tutelar a través de las mismas, que en este caso es el cumplimiento de las obligacio
nes fiscales ante la oposición u obstaculización del inicio o desarrollo de la revisión, situación 
que es acorde con la tesis emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la tesis aislada con número de registro 282254, bajo el rubro: ‘apremio, medidaS de.’, así 
como con el criterio emitido por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la tesis aislada con número de registro 345295, cuyo rubro dice: ‘medidaS de apremio.’.—por 
otra parte, se propone reformar el artículo 40 del código tributario, para establecer la forma en 
que las autoridades fiscales podrán hacer uso de las medidas de apremio con el propósito de que 
los contribuyentes tengan conocimiento adecuado de dichas medidas, así como para precisar 
el texto de dicho precepto.—de acuerdo con lo anterior, el artículo 40 del Código Fiscal Federal 
quedaría en los siguientes términos: ‘artículo 40. Cuando los contribuyentes, los responsables 
solidarios o terceros con ellos relacionados, se opongan, impidan u obstaculicen físicamente el 
inicio o desarrollo del ejercicio de las facultades de las autoridades fiscales, éstas podrán aplicar 
como medidas de apremio, las siguientes: … iii. decretar el aseguramiento precautorio de los 
bienes o de la negociación del contribuyente.—para los efectos de esta fracción, la autoridad que 
practique el aseguramiento precautorio deberá levantar acta circunstanciada en la que precise 
de qué manera el contribuyente se opuso, impidió u obstaculizó físicamente el inicio o desa
rrollo del ejercicio de las facultades de las autoridades fiscales, y deberá observar en todo mo
mento las disposiciones contenidas en la Sección ii del Capítulo iii, título V de este Código. …’."
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en esta línea argumentativa, no cabe sino concluir que el aseguramiento previsto en el 
precepto analizado sea acorde y proporcional con la seguridad jurídica como requi
sito constitucional, puesto que se trata de un medio enérgico (propio de las medidas 
de apremio), que busca constreñir a quien se dirija el apremio, para que se permita 
materialmente hablando, el inicio o desarrollo de dichas facultades de la autoridad 
fiscal; sobre todo porque su actuación, desplegada a través de los distintos cauces 
legales que tiene a su alcance (trátese del ejercicio de sus facultades de comproba
ción, verificación, entre otras), es la única forma en que le permite emitir las determi
naciones sobre el estatus fiscal de los contribuyentes.

en mérito de las razones expuestas, considero que debió prevalecer el criterio susten
tado originalmente por la Segunda Sala.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil siete, y conforme a lo 
previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así como el se
gundo párrafo del artículo 9 del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia 
de la nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la 
Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, en esta versión pública se suprime la información considerada le
galmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

Voto PARtICuLAR QuE FoRMuLA EL MInIStRo JoSé RAMÓn 
CoSSÍo dÍAZ En RELACIÓn Con LA ContRAdICCIÓn dE tESIS 
68/2012.

1. en la sesión celebrada el veinticuatro de septiembre de dos mil doce, el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió, por mayoría de siete votos en con
tra, la contradicción de tesis 68/2012, cuyo tema central fue la contradicción que 
existía entre la primera y la Segunda Salas de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en el tema de la posible inconstitucionalidad de los artículos 52, antepenúl
timo párrafo, del Código Fiscal de la Federación y 65 de su reglamento (vigentes hasta 
el treinta y uno de diciembre de dos mil seis) por establecer de manera clara que si 
las autoridades fiscales consideran que un contador público autorizado para dicta
minar estados financieros incurrió en una conducta que legalmente amerita la apli
cación de una sanción deberá hacerlo de su conocimiento y otorgarle un plazo de quince 
días para que exprese lo que a su interés convenga, dándole la posibilidad de ofrecer 
pruebas en su defensa, imponiendo, además, a la autoridad, el plazo máximo de doce 
meses para el pronunciamiento de la determinación que en derecho corresponda.

2. la primera Sala consideró al resolver el amparo en revisión 304/2010 que el precepto 
impugnado no establece un límite de tiempo al ejercicio de la facultad de la autori
dad fiscal para emitir una resolución que determine la san ción aplicable al contador 
público autorizado para dictaminar para efectos fiscales, lo que, a falta de dicho 
plazo, puede traer como consecuencia la actuación arbitraria de la autoridad, al que
dar a su criterio la determinación del momento en el cual emitirá la resolución co
rrespondiente; por su parte, la Segunda Sala al resolver el amparo en revisión 678/2011 
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consideró que no con tiene un plazo para que la autoridad fiscal ejerza su facultad 
sancionadora, lo cierto es que dicha porción normativa no debe estudiarse de forma 
aislada, sino en el contexto normativo en el que se encuentra inserta. así, al formar 
parte del título iii, denominado "de las facultades de las autoridades fiscales", inte
grado también por los diversos artículos 42 y 67, en los que se regula la fi gura jurídica 
de la caducidad de las facultades de la autoridad fiscal, misma figura que resulta 
aplicable para la facultad de revisión del dictamen de estados financieros.

3. No comparto esta decisión, por las razones que expondré más adelante. antes, expon
dré los argumentos de la mayoría.

4. argumentos de la mayoría. la mayoría consideró que debía prevalecer el criterio de 
que los artículos 52, antepenúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación y 65 
del reglamento del Código Fiscal Federal, vigentes hasta el treinta y uno de diciem
bre de dos mil once, no violan el principio de seguridad jurídica. 

5. ello, en atención a que dichos preceptos contienen los elementos necesarios para que 
el gobernado haga valer sus derechos y las facultades y obligaciones que correspon
den a la autoridad, pues la circunstancia de que en el artículo reglamentario sea 
donde se pormenorice el procedimiento y se establezcan los plazos, no obstaculiza 
su constitucionalidad; lo anterior, en razón de que no hay exigencia constitucional 
para que los plazos del proce dimiento estén expresamente contenidos en la ley y no 
en su reglamento, pues para respetar el principio de seguridad jurídica basta con 
que en la ley se expre sen los elementos mínimos para la defensa de los derechos del 
gobernado y las obligaciones para que la autoridad no incurra en arbitrariedades.

6. razones del disenso. en lo personal, considero que cabe señalar que la primera Sala, 
en la tesis aislada 1a. lVii/2012 (10a.), de rubro: "SeGuridad JurÍdiCa eN mate
ria triButaria. eN QuÉ CoNSiSte.",1 estableció que el núcleo esencial de dicho 
principio consiste en "saber a qué atenerse" respecto de la regulación normativa pre
vista en la ley y a la actuación de la autoridad. así, la ley debe generar certeza, siendo 
a su vez un mecanismo de defensa en contra de las arbitrariedades. de esta forma, 
las manifestaciones de dicho principio en la referida materia son la certeza del dere
cho y la interdicción de la arbitrariedad. en cuanto a la primera un aspecto relevante 
resulta el suficiente desarrollo normativo que permita cumplir con sus previsiones. por 
lo que hace a la segunda, el principio de jerarquía normativa garantiza que sólo 
por diversos materiales jurídicos se establezcan específicas regulaciones normativas. 

7. en ese contexto, contrariamente a lo que se sostiene en la consulta, los preceptos 
materia de la contradicción violan el principio de seguridad jurídica.

8. en efecto, el artículo 52, antepenúltimo párrafo, del Código Fiscal Federal transgrede 
el principio de seguridad jurídica, pues no se encuentra establecido legalmente el 
plazo para dictar resolución en el procedimiento para sancionar al contador público. 

1 décima Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Vii, tomo 1, abril de 2012, 
página 880. precedente: amparo en revisión 820/2011. estación de Servicios los Álamos, S.a. de 
C.V. 8 de febrero de 2012. Cinco votos. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretario: Jorge Jimé
nez Jiménez.
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de esta forma, el gobernado no sabe a qué atenerse en cuanto a dicho aspecto. 
es decir, crea incertidumbre jurí dica respecto al lapso temporal en que se definirá su 
situación por parte de la autoridad al no estar predeterminado normativamente en 
una ley formal y material dicho plazo, por lo que dicho precepto no otorga "seguridad 
de orientación" al gobernado.

9. No es obstáculo a lo anterior, como lo ha estimado la primera Sala, que el artículo 65 del 
reglamento del Código Fiscal Federal establezca dicho plazo, ya que al tratarse de 
un procedimiento tributario sancionador, los principios de jerarquía normativa y re
serva de ley impiden que dicho aspecto se regule en un reglamento, toda vez que 
debe preverse en la ley formal y material, ya que de no ser así se tornaría arbitraria la 
actuación de la autoridad al respecto.

10. Corrobora lo expuesto, que el legislador reformó el artículo 52 del Código Fiscal Fede
ral mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 12 de diciem
bre de 2012, para adicionar el plazo respectivo que se preveía en el artículo 65 del 
reglamento.

nota: la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 68/2012, que contiene el criterio 
respecto del cual se formuló este voto, aparece publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XViii, tomo 1, marzo de 2013, página 7.
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Subsección 4.
SeNteNCiaS Que iNterrumpeN

JuriSprudeNCia

CAndIdAtoS IndEPEndIEntES A CARgoS dE ELECCIÓn PoPu
LAR. EL ContEnIdo dEL InCISo E) dE LA FRACCIÓn IV dEL AR
tÍCuLo 116 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS 
unIdoS MEXICAnoS dEBE ARMonIZARSE Con Lo PREVISto En 
EL ARtÍCuLo 35, FRACCIÓn II, dEL CItAdo oRdEnAMIEnto, Y 
EntEndERSE En EL SEntIdo dE QuE LoS CIudAdAnoS tIEnEn 
dERECHo AL Voto PASIVo, PARA LAS ELECCIonES FEdERALES 
Y LoCALES, SIn QuE nECESARIAMEntE EL REgIStRo CoMo CAn
dIdAto SEA SoLICItAdo PoR un PARtIdo PoLÍtICo. (Razones 
aprobadas por unanimidad de diez votos. El señor Ministro Sergio A. 
Valls Hernández estuvo ausente)

CAndIdAtuRAS CIudAdAnAS En EL EStAdo dE duRAngo. EL AR
tÍCuLo 25, BASE II, tERCER PÁRRAFo, dE LA ConStItuCIÓn 
PoLÍ tICA dE LA EntIdAd, REFoRMAdo MEdIAntE dECREto nÚ
MERo 313, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL RESPECtIVo 
EL 27 dE AgoSto dE 2012, AL EStABLECER QuE LA LEY FIJARÁ 
LoS LÍMItES A LAS ERogACIonES En LAS CAMPAÑAS ELECto
RALES dE AQuéLLAS, ASÍ CoMo EL Monto MÁXIMo QuE tEn
dRÁn LAS APoRtACIonES dE SuS SIMPAtIZAntES, no VIoLA 
LoS ARtÍCuLoS 35, FRACCIÓn II Y 116, FRACCIÓn IV, InCISoS B) 
Y H), dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS 
MEXICAnoS. (Razones aprobadas por mayoría de nueve votos, en con
tra del voto del señor Ministro guillermo I. ortiz Mayagoitia. El señor 
Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

CAndIdAtuRAS CIudAdAnAS En EL EStAdo dE duRAngo. EL AR
tÍCuLo SEgundo tRAnSItoRIo dEL dECREto nÚMERo 313 QuE 
ContIEnE REFoRMAS Y AdICIonES A dIVERSoS ARtÍCuLoS dE 
LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE ESA EntIdAd, PuBLICAdo En EL 
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PERIÓdICo oFICIAL RESPECtIVo EL 27 dE AgoSto dE 2012, AL 
EStABLECER QuE AQuéLLAS dEBERÁn SER REguLAdAS En LAS 
LEYES dE nAtuRALEZA ELECtoRAL VIgEntES Y QuE SERÁn 
APLICABLES En EL PRoCESo ELECtoRAL CoRRESPondIEntE AL 
AÑo 2016, no tRAnSgREdE LoS ARtÍCuLoS 35, FRACCIÓn II, 116, 
FRACCIÓn IV, InCISo B) Y 133 dE LA ConStItuCIÓn FEdERAL, 
nI EL ARtÍCuLo tERCERo tRAnSItoRIo dEL dECREto PoR EL 
QuE SE REFoRMAn Y AdICIonAn dIVERSAS dISPoSICIonES dE 
LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICA
noS PuBLICAdo En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 9 
dE AgoSto dE 2012. (Razones aprobadas por unanimidad de once 
votos)

CAndIdAtuRAS CIudAdAnAS En EL EStAdo dE duRAngo. LA RE
gLA RELAtIVA AL EStABLECIMIEnto dE LoS LÍMItES A LAS ERo
gACIonES En LoS "PRoCESoS IntERnoS dE SELECCIÓn dE 
CAndIdAtoS", PREVIStA En EL ARtÍCuLo 25, BASE II, tERCER 
PÁRRAFo, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LA EntIdAd, RE
FoRMAdo MEdIAntE dECREto nÚMERo 313, PuBLICAdo En EL 
PERIÓdICo oFICIAL RESPECtIVo EL 27 dE AgoSto dE 2012, SÓLo 
ES APLICABLE A LoS PARtIdoS PoLÍtICoS Y no A AQuéLLAS. 
(Razones aprobadas por mayoría de nueve votos, en contra del voto del 
señor Ministro guillermo I. ortiz Mayagoitia. El señor Ministro Sergio 
A. Valls Hernández estuvo ausente)

CAndIdAtuRAS IndEPEndIEntES A CARgoS dE ELECCIÓn Po
PuLAR. LoS PodERES LEgISLAtIVoS FEdERAL Y EStAtALES go
ZAn dE un AMPLIo MARgEn dE ConFIguRACIÓn LEgAL PARA 
REguLAR LAS CuEStIonES InHEREntES A AQuéLLAS, Con FoR
ME AL ARtÍCuLo 35, FRACCIÓn II, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA 
dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS, REFoRMAdo MEdIAn
tE dECREto PuBLICAdo En EL dIARIo oFICIAL dE LA FE dERA
CIÓn EL 9 dE AgoSto dE 2012. (Razones aprobadas por mayoría de 
nueve votos, en contra del voto del señor Ministro guillermo I. ortiz 
Mayagoitia. El señor Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

CAndIdAtuRAS IndEPEndIEntES En EL EStAdo dE duRAngo. 
LA FALtA dE REguLACIÓn dE LAS CAndIdAtuRAS IndEPEndIEn
tES En LA LEY ELECtoRAL dE ESA EntIdAd, no ACtuALIZA unA 
oMISIÓn CLASIFICABLE CoMo RELAtIVA En CoMPEtEnCIA dE 
EJERCICIo oBLIgAtoRIo. (Razones aprobadas por unanimidad 
de once votos)

scjn scjn
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RAdIo Y tELEVISIÓn En MAtERIA ELECtoRAL En EL EStAdo dE 
duRAngo. EL ARtÍCuLo 25, BASE III, PRIMER PÁRRAFo, dE LA 
ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LA EntIdAd, REFoRMAdo MEdIAn
tE dECREto nÚMERo 313, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL 
RESPECtIVo EL 27 dE AgoSto dE 2012, AL PREVER QuE En RELA
CIÓn Con LA ContRAtACIÓn Y AdQuISICIÓn dE tIEMPoS En 
AQuELLoS MEdIoS, SE EStARÁ A Lo dISPuESto En LA ConStI
tuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS, RESuL
tA ACoRdE A LA PRoPIA LEY FundAMEntAL. (Razones aprobadas 
por mayoría de nueve votos, en contra del voto de los señores Ministros 
José Ramón Cossío díaz y José Fernando Franco gonzález Salas)

SoBRERREPRESEntACIÓn dEL PARtIdo doMInAntE En EL Con
gRESo dEL EStAdo dE duRAngo. dEBE dESEStIMARSE LA AC
CIÓn dE InConStItuCIonALIdAd, AL no HABERSE oBtEnIdo 
LA MAYoRÍA CALIFICAdA dE oCHo VotoS PARA dECLARAR LA 
InVALIdEZ, RESPECto dEL ARtÍCuLo 31 dE LA ConStItuCIÓn 
PoLÍtICA dE LA EntIdAd, REFoRMAdo MEdIAntE dECREto nÚ
MERo 313, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL dE AQuELLA Lo
CALIdAd EL 27 dE AgoSto dE 2012. (Los Ministros Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar 
Morales, Sergio A. Valls Hernández, olga Sánchez Cordero de garcía 
Villegas y guillermo I. ortiz Mayagoitia se pronunciaron a favor de la 
invalidez. Los Ministros Margarita Beatriz Luna Ramos, José Ramón 
Cossío díaz, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea y presidente Juan n. Silva Meza votaron en contra)

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 50/2012. partido de la reVo
luCióN demoCrÁtiCa. 27 de NoViemBre de 2012. poNeNte: JorGe 
mario pardo reBolledo. SeCretarioS: NÍNiVe ileaNa peNaGoS 
roBleS Y armaNdo arGÜelleS paZ Y pueNte. Véase página 81.

nota: el tribunal en pleno, al resolver la acción de inconstitucionalidad 50/2012, deter
minó abandonar el criterio sostenido por el propio pleno en la tesis de jurisprudencia 
p./J. 59/2009, de rubro: "CaNdidaturaS iNdepeNdieNteS, CiudadaNaS o No 
partidariaS. al No eXiStir eN la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS alGuNa BaSe NormatiVa eXpreSa eN relaCióN CoN 
aQuÉllaS, el leGiSlador ordiNario Federal No puede reGularlaS.", pu
blicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXX, julio de 2009, página 1353.
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Subsección 5.
eJeCutoriaS diCtadaS eN CoNtroVerSiaS CoNSti
tuCioNaleS Y aCCioNeS de iNCoNStituCioNalidad 
Que CoNtieNeN CriterioS ViNCulatorioS, eN tÉrmi 
NoS del artÍCulo 43 de la leY reGlameNtaria de 
laS FraCCioNeS i Y ii del artÍCulo 105 de la CoNS
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi
CaNoS Y, eN Su CaSo, laS teSiS reSpeCtiVaS 

CAndIdAtoS IndEPEndIEntES A CARgoS dE ELECCIÓn Po
PuLAR. EL ContEnIdo dEL InCISo E) dE LA FRACCIÓn IV dEL 
ARtÍCuLo 116 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS 
unIdoS MEXICAnoS dEBE ARMonIZARSE Con Lo PREVISto En 
EL ARtÍCu Lo 35, FRACCIÓn II, dEL CItAdo oRdEnAMIEnto, Y 
EntEndERSE En EL SEntIdo dE QuE LoS CIudAdAnoS tIEnEn 
dERECHo AL Voto PASIVo, PARA LAS ELECCIonES FEdERALES 
Y LoCALES, SIn QuE nECESARIAMEntE EL REgIStRo CoMo CAn
dIdAto SEA SoLICItAdo PoR un PARtIdo PoLÍtICo. (Razones 
aprobadas por unanimidad de diez votos. El señor Ministro Sergio A. 
Valls Hernández estuvo ausente)

CAndIdAtuRAS CIudAdAnAS En EL EStAdo dE duRAngo. EL 
AR tÍCuLo 25, BASE II, tERCER PÁRRAFo, dE LA ConStItuCIÓn 
PoLÍtICA dE LA EntIdAd, REFoRMAdo MEdIAntE dECREto 
nÚMERo 313, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL RESPEC
tIVo EL 27 dE AgoSto dE 2012, AL EStABLECER QuE LA LEY FIJARÁ 
LoS LÍMItES A LAS ERogACIonES En LAS CAMPAÑAS ELECto
RALES dE AQuéLLAS, ASÍ CoMo EL Monto MÁXIMo QuE tEn
dRÁn LAS APoRtACIonES dE SuS SIMPAtIZAntES, no VIoLA 
LoS ARtÍCuLoS 35, FRACCIÓn II Y 116, FRACCIÓn IV, InCISoS 
B) Y H), dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unI
doS MEXICAnoS. (Razones aprobadas por mayoría de nueve votos, en 
contra del voto del señor Ministro guillermo I. ortiz Mayagoitia. El señor 
Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

CAndIdAtuRAS CIudAdAnAS En EL EStAdo dE duRAngo. EL AR
tÍCuLo SEgundo tRAnSItoRIo dEL dECREto nÚMERo 313 QuE 
ContIEnE REFoRMAS Y AdICIonES A dIVERSoS ARtÍCuLoS 



82 ABRIL 2013

dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE ESA EntIdAd, PuBLICAdo En 
EL PERIÓdICo oFICIAL RESPECtIVo EL 27 dE AgoSto dE 2012, AL 
EStABLECER QuE AQuéLLAS dEBERÁn SER REguLAdAS En 
LAS LEYES dE nAtuRALEZA ELECtoRAL VIgEntES Y QuE SERÁn 
APLICABLES En EL PRoCESo ELECtoRAL CoRRESPondIEntE AL 
AÑo 2016, no tRAnSgREdE LoS ARtÍCuLoS 35, FRACCIÓn II, 116, 
FRACCIÓn IV, InCISo B) Y 133 dE LA ConStItuCIÓn FEdERAL, nI 
EL ARtÍCuLo tERCERo tRAnSItoRIo dEL dECREto PoR EL 
QuE SE REFoRMAn Y AdICIonAn dIVERSAS dISPoSICIonES 
dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXI
CAnoS PuBLICAdo En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn 
EL 9 dE AgoSto dE 2012. (Razones aprobadas por unanimidad de 
once votos)

CAndIdAtuRAS CIudAdAnAS En EL EStAdo dE duRAngo. 
LA REgLA RELAtIVA AL EStABLECIMIEnto dE LoS LÍMItES A LAS 
ERogACIonES En LoS "PRoCESoS IntERnoS dE SELECCIÓn dE 
CAndIdAtoS", PREVIStA En EL ARtÍCuLo 25, BASE II, tERCER 
PÁRRAFo, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LA EntIdAd, 
REFoRMAdo MEdIAntE dECREto nÚMERo 313, PuBLICAdo En 
EL PERIÓdICo oFICIAL RESPECtIVo EL 27 dE AgoSto dE 2012, 
SÓLo ES APLICABLE A LoS PARtIdoS PoLÍtICoS Y no A AQué
LLAS. (Razones aprobadas por mayoría de nueve votos, en contra del 
voto del señor Ministro guillermo I. ortiz Mayagoitia. El señor Ministro 
Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

CAndIdAtuRAS IndEPEndIEntES A CARgoS dE ELECCIÓn Po
PuLAR. LoS PodERES LEgISLAtIVoS FEdERAL Y EStAtALES 
goZAn dE un AMPLIo MARgEn dE ConFIguRACIÓn LEgAL 
PARA REguLAR LAS CuEStIonES InHEREntES A AQuéLLAS, 
ConFoRME AL ARtÍCuLo 35, FRACCIÓn II, dE LA ConStItuCIÓn 
PoLÍ tICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS, REFoRMAdo 
MEdIAntE dECREto PuBLICAdo En EL dIARIo oFICIAL dE LA 
FEdERACIÓn EL 9 dE AgoSto dE 2012. (Razones aprobadas por 
mayoría de nueve votos, en contra del voto del señor Ministro guillermo 
I. ortiz Mayagoitia. El señor Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo 
ausente)

CAndIdAtuRAS IndEPEndIEntES En EL EStAdo dE duRAngo. 
LA FALtA dE REguLACIÓn dE LAS CAndIdAtuRAS IndEPEn
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dIEntES En LA LEY ELECtoRAL dE ESA EntIdAd, no ACtuALIZA 
unA oMISIÓn CLASIFICABLE CoMo RELAtIVA En CoMPEtEnCIA 
dE EJERCICIo oBLIgAtoRIo. (Razones aprobadas por unanimidad de 
once votos)

RAdIo Y tELEVISIÓn En MAtERIA ELECtoRAL En EL EStAdo dE 
duRAngo. EL ARtÍCuLo 25, BASE III, PRIMER PÁRRAFo, dE LA 
ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LA EntIdAd, REFoRMAdo MEdIAn
tE dECREto nÚMERo 313, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL 
RESPECtIVo EL 27 dE AgoSto dE 2012, AL PREVER QuE En RE
LACIÓn Con LA ContRAtACIÓn Y AdQuISICIÓn dE tIEMPoS En 
AQuELLoS MEdIoS, SE EStARÁ A Lo dISPuESto En LA ConS
tItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS, 
RESuLtA ACoRdE A LA PRoPIA LEY FundAMEntAL. (Razones apro
badas por mayoría de nueve votos, en contra del voto de los señores 
Ministros José Ramón Cossío díaz y José Fernando Franco gonzález 
Salas)

SoBRERREPRESEntACIÓn dEL PARtIdo doMInAntE En EL Con
gRESo dEL EStAdo dE duRAngo. dEBE dESEStIMARSE LA 
ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd, AL no HABERSE oBtE
nIdo LA MAYoRÍA CALIFICAdA dE oCHo VotoS PARA dECLARAR 
LA InVALIdEZ, RESPECto dEL ARtÍCuLo 31 dE LA ConStItu
CIÓn PoLÍtICA dE LA EntIdAd, REFoRMAdo MEdIAntE dECRE
to nÚMERo 313, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL dE 
AQuELLA LoCALIdAd EL 27 dE AgoSto dE 2012. (Los Ministros 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernández, olga Sánchez 
Cordero de garcía Villegas y guillermo I. ortiz Mayagoitia se pronun
ciaron a favor de la invalidez. Los Ministros Margarita Beatriz Luna 
Ramos, José Ramón Cossío díaz, José Fernando Franco gonzález 
Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y presidente Juan n. Silva Meza 
votaron en contra)

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 50/2012. partido de la reVo
luCióN demoCrÁtiCa. 27 de NoViemBre de 2012. poNeNte: JorGe 
mario pardo reBolledo. SeCretarioS: NÍNiVe ileaNa peNaGoS 
roBleS Y armaNdo arGÜelleS paZ Y pueNte. 

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, correspondiente al día veintisiete de noviembre de dos 
mil doce.
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Vistos para resolver la acción de inconstitucionalidad 50/2012, promo
vida por el partido de la revolución democrática, y

reSultaNdo:

primero.—Presentación de la acción. por oficio presentado el vein
tiséis de septiembre de dos mil doce, en la oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, José de 
Jesús Zambrano Grijalva, en su carácter de presidente nacional del partido 
de la revolución democrática, promovió acción de inconstitucionalidad soli
citando la invalidez de las normas que más adelante se señalan, emitidas y 
promulgadas por las autoridades que a continuación se precisan:

Órganos responsables:

1. Congreso del estado de durango.

2. Gobernador del estado de durango.

normas generales cuya invalidez se reclaman:

1. el decreto 313 por el que se reforman y adicionan diversas dispo
siciones de la Constitución política del estado de durango.

2. el decreto 318 por el que se reforma y adiciona la ley electoral del 
estado de durango.

SeGuNdo.—Artículos constitucionales violados. el promovente es
tima violados los artículos 1o., 35, fracción ii, 39, 40, 41, 54, fracción V, 116, 
fracción iV, incisos b), h) e i), 122, base primera, fracción iii, segundo párrafo 
y 133 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como el 
artículo tercero transitorio del decreto de reformas y adiciones a la citada Cons
titución Federal, publicado en el diario oficial de la Federación el nueve de 
agosto de dos mil doce. 

terCero.—Conceptos de invalidez. en sus conceptos de invalidez 
adujo, en síntesis, lo siguiente:

I. Que el artículo 25, fracción ii, párrafo tercero, de la Constitución polí
tica del estado de durango, el cual, en la parte relativa, establece: "la ley fijará 
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los límites a las erogaciones en los procesos internos de selección de candi
datos y las campañas electorales de los partidos políticos y de las candida
turas ciudadanas. la propia ley establecerá el monto máximo que tendrán las 
aportaciones de sus simpatizantes, cuya suma total no podrá exceder anual
mente, para cada partido o candidato ciudadano, al diez por ciento del tope 
de gastos establecido para la última campaña para gobernador; asimismo, 
ordenará los procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso de 
todos los recursos con que cuenten y dispondrá las sanciones que deban impo
nerse por el incumplimiento de estas disposiciones.", no guarda conformidad 
con las bases constitucionales establecidas en el inciso h), fracción iV, del 
artículo 116 y fracción ii del artículo 35, ambos de la Constitución Federal.

lo anterior, porque las autoridades del estado de durango señaladas 
como responsables de la expedición y promulgación del decreto 313 por el que 
se reforma la Constitución política del estado de durango, retoma el derecho 
de los ciudadanos de ser registrados con independencia de los partidos políti
cos, para el ejercicio del derecho a ser votados a los cargos de elección popular, 
previsto en el artículo 35, fracción ii, de la Constitución Federal, lo cual si bien 
lo realizan con la intención de dar cumplimiento a la reforma constitucional 
federal, publicada en el diario oficial de la Federación el nueve de agosto de 
dos mil doce, incorporan al marco jurídico electoral del estado de durango las 
denominadas candidaturas ciudadanas, equiparándolas en materia de límites 
a financiamiento respecto de precampañas y gasto anual a los partidos polí
ticos, sin atender a su naturaleza, a grado tal que a las candidaturas ciuda
danas les resultan aplicables los límites que fije la ley a las erogaciones en los 
procesos internos de selección de candidatos; asimismo, les resulta aplicable 
el monto máximo anual de porción de simpatizantes, lo cual –dice– resulta con
trario a lo establecido en el inciso h), fracción iV, del artículo 116 de la Constitu
ción Federal, que establece los límites al financiamiento de los partidos políticos 
y no a las candidaturas ciudadanas.

Que los límites al financiamiento en las precampañas o de aporta
ción anual de simpatizantes sólo son aplicables a los partidos políticos y no 
a las candidaturas ciudadanas, como se determina en las porciones normativas 
que se señalan como no conformes con las bases de la Constitución Fe de
ral; que, en todo caso, conforme al principio de equidad, corresponde tomar como 
referencia dichos parámetros para la definición de las reglas de financiamien to 
que serán aplicables a las candidaturas registradas con independencia de los 
partidos políticos, mas no pueden ser aplicables de manera directa, en virtud 
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de la naturaleza diferente en la constitución y funcionamiento de los partidos 
políticos, respecto de las candidaturas ciudadanas, pues éstas carecen de re
la ción con las precampañas o procesos internos de selección, propios de los 
partidos políticos; asimismo, la aportación de simpatizantes de carácter anual 
no es aplicable a las candidaturas ciudadanas, las cuales, en todo caso, esta
rán sujetas a la temporalidad de la campaña electoral.

Que al constituir el financiamiento a las campañas electorales, así como 
su fiscalización, parte del ejercicio de la función electoral, y siendo, en el caso, 
que las responsables establecen como aplicables a las candidaturas ciuda
danas las reglas propias a los partidos políticos, se incurre en violación a los 
principios rectores de la función electoral, incurriendo en contradicción con 
respecto a la base constitucional establecida en el inciso b), fracción iV, del 
artículo 116 de la Constitución Federal, estableciendo que las Constituciones 
y leyes de los estados en materia electoral garantizarán, entre otros elemen
tos, que en el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades 
electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, indepen
dencia, legalidad y objetividad.

Que las adiciones realizadas mediante el decreto impugnado no resul
tan acordes con el marco jurídico constitucional, ya que las candidaturas 
ciudadanas, por su propia y especial naturaleza, no pueden ser subsumidas a 
las reglas preexistentes aplicables a los partidos políticos, como es el caso, 
a los límites al financiamiento, en temas como las precampañas o de aportacio
nes de carácter anual, límites que si bien constituirán referencias fundamen
tales, de conformidad con el principio de equidad, no pueden ser aplicados de 
manera directa a las denominadas candidaturas ciudadanas, por lo que consi
dera procedente suprimir las porciones normativas que no sean conformes 
con las bases de la Constitución Federal.

II. Que el artículo 25, fracción iii, primer párrafo, de la Constitución polí
tica del estado de durango, que señala, en la parte relativa: "iii. en relación a 
la contratación y adquisición de tiempos en radio y televisión, se estará a lo 
dispuesto por la Constitución política de los estados unidos mexicanos y leyes 
secundarias.", al disponer que en relación a la contratación y adquisición de 
tiempos de radio y televisión se estará a lo que disponga la Constitución Federal, 
no guarda conformidad con lo dispuesto en las bases a) y B) de la fracción iii 
del artículo 41, así como en el artículo 116, fracción iV, inciso i), de la Consti
tución Federal, pues de conformidad con los citados preceptos el acceso de 
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los partidos políticos a la radio y televisión se realiza a través de los tiempos 
del estado, por lo que se encuentra expresamente establecido que los partidos 
políticos en ningún momento podrán contratar o adquirir, por sí o por terceras 
personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión, y que ninguna 
otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá 
contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir en las preferencias 
electorales de los ciudadanos, ni a favor o en contra de partidos políticos o de 
candidatos a cargos de elección popular, quedando prohibida la transmisión 
en territorio nacional de este tipo de mensajes contratados en el extranjero, lo 
que no es conforme con la porción normativa impugnada de la Constitución 
política del estado de durango.

Que no obstante que la porción normativa, cuya invalidez se solicita, 
refiera, en su última parte, que se estará a lo dispuesto por la Constitución 
Federal y leyes secundarias, tal porción no resulta conforme con el principio 
de certeza, al resultar contradictoria no sólo con las bases de la Constitución 
Federal, sino, además, al existir antinomia entre las mismas normas impugna
das; de ahí que proceda su expulsión del sistema jurídico electoral.

en relación con el establecimiento de candidaturas ciudadanas, también 
resulta contrario a las bases constitucionales, que permiten a las candidaturas 
ciudadanas contratar y adquirir tiempos de radio y televisión, dado que la dis
posición establecida en la Constitución Federal, que también prohíbe la con
tratación o adquisición de tiempo de radio y televisión a cualquier persona física 
o moral, estableciendo como única vía de acceso a dichos medios de comuni
cación a través de los tiempos del estado administrados por el instituto Fede
ral electoral, por lo que la propuesta resulta ser contraria a las disposiciones 
establecidas en la Constitución Federal. Citó en apoyo la jurisprudencia p./J. 
100/2008, de rubro: "iNStituto Federal eleCtoral. eS la ÚNiCa autori
dad FaCultada para admiNiStrar loS tiempoS oFiCialeS eN radio 
Y eN teleViSióN a Que teNdrÁN aCCeSo loS partidoS polÍtiCoS, 
iNCluSo tratÁNdoSe de eleCCioNeS eStataleS." y la jurisprudencia 
p./J. 99/2008, de rubro: "permiSioNarioS Y CoNCeSioNarioS de radio 
Y teleViSióN. CoNForme a loS artÍCuloS 41, BaSe iii, apartado B, Y 116, 
FraCCióN iV, iNCiSo i), de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS, laS leGiSlaturaS eStataleS tieNeN proHiBi
do emitir leYeS Que autoriCeN a aQuÉlloS para proporCioNar 
eSpaCioS diVerSoS a loS tiempoS oFiCialeS admiNiStradoS por el 
iNStituto Federal eleCtoral."
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III. reclama lo dispuesto en el artículo segundo transitorio del decreto 
313 por el que se reforman y adicionan diversos artículos de la Constitución 
política del estado de durango, que dispone: "Segundo. las candidaturas ciu
dadanas a las que se refiere el presente decreto, deberán ser reguladas en las 
leyes de naturaleza electoral vigentes en el estado de durango y serán apli
cables en el proceso electoral correspondiente al año 2016."

lo anterior, en relación con la omisión parcial legislativa de regular 
las candidaturas ciudadanas en la ley electoral del citado estado, con la emi
sión del decreto 318 de reformas y adiciones de dicha ley.

Que la disposición transitoria, cuya invalidez reclama, no guarda confor
midad con las bases establecidas en los artículos 35, fracción ii, 40, 41, primer 
párrafo, 133 y tercero transitorio del decreto de reformas y adiciones de la Cons
titución Federal, publicado en el diario oficial de la Federación el nueve de 
agosto de dos mil doce.

Que no obstante que el decreto 313 por el que se reforman y adicionan 
diversos artículos de la Constitución política del estado de durango incluye 
y establece bases relativas a las denominadas candidaturas ciudadanas, 
con forme a lo dispuesto por el transitorio tercero del decreto de reformas y 
adicio nes a la Constitución Federal, publicado en el diario oficial de la Fede
ración el nueve de agosto de dos mil doce, mediante el artículo transitorio 
segundo del decreto 313, hace nugatorio el derecho establecido en el artícu
lo 35, frac ción ii, de la Constitución Federal, al establecer el ejercicio de las 
denominadas candidaturas ciudadanas hasta el año de dos mil dieciséis, no 
obstante que en el año de dos mil trece se celebrarán elecciones ordinarias 
en el estado de durango para la renovación de los ayuntamientos y del Con
greso del estado.

Que, al omitir la regulación de las denominadas candidaturas ciuda
danas en la ley electoral del estado de durango, se incurre en una omisión 
parcial legislativa contraria a las bases constitucionales que cita como violadas, 
en la misma dirección y sentido del artículo transitorio segundo del decreto 
313, de impedir y posponer hasta el año de dos mil dieciséis el ejercicio del 
derecho de registro de candidaturas ciudadanas a los cargos de elección 
popular. por lo que considera que la norma general que impugna y la omi
sión parcial legislativa que denuncia son violatorias del artículo tercero 
transitorio del decreto de reformas y adiciones de la citada Constitución Fede
ral, publicada en el diario oficial de la Federación el nueve de agosto de dos mil 
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doce; en el que se estableció un plazo no mayor a un año para que los Con
gresos de los estados y la asamblea legislativa del distrito Federal realicen 
las adecuaciones necesarias a su legislación, derivadas del citado decreto, que 
estableció, entre otros tópicos, el derecho de registro de las denominadas candi
daturas ciudadanas a los cargos de elección popular; derecho vigente desde 
el nueve de agosto de dos mil doce, cuyo ejercicio no puede ser pospuesto 
en los términos del artículo segundo transitorio del decreto de reformas a la 
Constitución del estado de durango.

Que si bien las autoridades que expidieron y promulgaron el decreto 
cuya invalidez solicita, recogen de manera parcial la figura de las denomina
das candidaturas ciudadanas, disponiendo que para el registro de candidaturas 
ciudadanas se estará a lo previsto en la ley de la materia; sin embargo, en la 
ley electoral del estado de durango no se recoge la figura de las candidatu
ras ciudadanas ni se establece regulación o previsión alguna sobre las mismas, 
lo que, dice, constituye una omisión parcial a lo dispuesto en los preceptos de la 
Constitución Federal que considera violados.

Que no obstante que en el decreto 313, a pesar de que reconoce que 
en la ley secundaria debe resolver los extremos que resulten de las candida
turas ciudadanas, para dictaminar las reglas exactas para su participación 
en el proceso electoral, por una parte, pospone el ejercicio del derecho sin jus
tificación alguna hasta el dos mil dieciséis y, por otra, omite establecer las anun
ciadas reglas en la legislación secundaria. de lo que se colige que la legislatura 
y el gobernador del estado de durango atienden de manera parcial, en per
juicio de la vigencia y el ejercicio del derecho de registro de candidaturas ciuda
danas, lo mandatado por la Constitución Federal, dado que en la adición de 
reforma que realiza en el artículo 17, fracción iii (decreto 313), de la Constitu
ción del estado de durango, incluye como prerrogativa del ciudadano el derecho 
de solicitar el registro de candidatos ante autoridad electoral, siempre que 
cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la ley de la 
materia, y en el artículo 25 continúa señalando que, tratándose del registro 
de candidaturas ciudadanas, se estará a lo previsto en la ley de la materia, 
procedimiento que no se ha establecido, dejando inciertas las reglas con las 
cuales se podrá participar como candidato ciudadano, lo que, dice, se traduce 
en una omisión legislativa parcial.

Que existe la omisión de regular los procedimientos a incluir las candi
daturas ciudadanas en los procesos electorales, porque de la lectura que se 
retoma del decreto 318, en el que se realizan reformas y adiciones a la ley elec
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toral del estado de durango, publicadas en el diario oficial del estado el 
veintisiete de agosto de dos mil doce, no contiene ningún artículo, precepto o 
mención relativa a los procedimientos a seguir para hacer efectivo el dere cho 
de registro de una candidatura ciudadana, a participar en el proceso electoral; 
asimismo, que en ninguna otra ley, refiriéndose a la ley de participación Ciu
dadana, existe referencia al respecto, por lo que considera que existe falta de 
certeza, objetividad y legalidad que debe existir en la participación de una con
tienda electoral, tal como se establece en el artículo 116, fracción iV, inciso b), 
de la Constitución Federal.

en el mismo sentido, señala que las candidaturas ciudadanas serán apli
cables en el proceso electoral correspondiente al año dos mil dieciséis, es decir, 
que pospone sin justificación alguna el derecho de registro de las candidaturas 
ciudadanas, disposición que resulta violatoria a lo mandatado y estipulado en 
una norma de mayor jerarquía, por lo que considera que debe ser declarada 
inconstitucional, pues el artículo tercero transitorio del decreto de reforma 
de la Constitución Federal, publicado el nueve de agosto de dos mil doce, man
data el acogimiento de las disposiciones contenidas en dicha reforma federal, 
en los estados dentro del periodo menor de un año, a partir de la fecha de 
publicación, y es el caso de que, al señalar la reforma del estado, en su artícu
lo segundo transitorio, la aplicación de las reglas relativas a las candidaturas 
ciudadanas hasta el dos mil dieciséis se encuentra fuera de lo mandatado y 
establecido en la citada reforma federal.

Que también existe violación al principio de supremacía constitucio
nal, previsto en el artículo 133 de la Constitución Federal, cuyo principio quiere 
decir que el poder Constituyente es distinto al poder Constituido, que es el ór
gano que surge por mandato del poder Constituyente, que en este caso es el 
Congreso del estado de durango, quienes han recibido una investidura y sus 
facultades de una fuente superior a ellos mismos, como lo es la Constitución 
Federal, que está por encima de la voluntad particular de los órganos. Citó 
en apoyo las jurisprudencias p./J. 5/2008, p./J. 15/2010 y p./J. 16/2010, cuyos 
rubros, respectivamente, disponen: "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. 
Si BieN eS improCedeNte CoNtra uNa omiSióN aBSoluta eN la eX
pediCióN de uNa leY, No lo eS CuaNdo aQuÉlla Sea reSultado de 
uNa deFiCieNte reGulaCióN de laS NormaS reSpeCtiVaS.", "omiSióN 
leGiSlatiVa. la Falta de reGulaCióN del lÍmite de SoBrerrepre
SeNtaCióN del partido domiNaNte eN el CoNGreSo del eStado 
de tamaulipaS eS uNa omiSióN ClaSiFiCaBle Como relatiVa eN 
CompeteNCia de eJerCiCio oBliGatorio." y "omiSióN leGiSlatiVa. 
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la Falta de preViSióN de laS SaNCioNeS Que deBaN impoNerSe 
aNte laS FaltaS eN materia eleCtoral, eS uNa omiSióN ClaSiFiCa
Ble Como relatiVa eN CompeteNCia de eJerCiCio oBliGatorio."

IV. Que reclama la invalidez del decreto 313 por el que se reforma y 
adi ciona la Constitución del estado de durango, así como el decreto 318 de 
reformas y adiciones a la ley electoral del citado estado, que omiten estable
cer la sexta base general del principio de representación proporcional, relativa 
al establecimiento de un límite a la sobrerrepresentación, conforme a los ar
tículos 54 y 122, base primera, fracción iii, segundo párrafo, de la Constitución 
Federal.

Que no obstante que en los decretos que se impugnan se realizaron refor
mas y adiciones a las reglas constitucionales y legales que rigen los procesos 
electorales en el estado de durango, en dicha adecuación del marco jurídico 
que rige el sistema electoral de dicho estado se omite atender y acatar todas 
y cada una de las bases generales del principio de representación propor
cional en la elección de los diputados del Congreso del estado.

Que en el artículo 31 de la Constitución política del estado de durango 
se establecen y recogen las bases generales del principio de representación 
proporcional, con excepción del relativo al establecimiento de un límite a la so
brerrepresentación, lo que, además de no ser conforme a las bases generales 
previstas en los artículos 54 y 122, base primera, fracción iii, segundo párrafo, 
de la Constitución Federal, también resulta contrario a la base constitucional 
prevista en el inciso b) de la fracción iV del artículo 116 de la Constitución Fede
ral, en donde se prevé que las Constituciones y leyes de los estados en materia 
electoral garantizarán, entre otros aspectos, que en ejercicio de la función elec
toral a cargo de las autoridades electorales, sean principios rectores los de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad y objetividad, lo cual no es 
po sible garantizar a cabalidad, cuando las autoridades a cargo de la asig na
ción de diputados por el principio de representación proporcional, así como 
las encargadas de calificar la constitucionalidad y legalidad de tal asignación, 
no cuentan con la base general de límite de sobrerrepresentación, como lo 
prevé la Constitución Federal.

Que dentro de la función electoral deben existir las reglas que se ajusten 
a la certeza, legalidad y objetividad, pues al no existir base porcentual para 
la distribución de curules atendiendo a la votación electoral, no existen las 
reglas claras, lo que se traduce en una ilegalidad.
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Que del artículo 31 de la Constitución política del estado de durango ni 
de alguna disposición de la ley electoral del citado estado se desprende el 
establecimiento de la citada base general del principio de representación 
proporcional.

Que la revisión de las bases generales del principio de representación 
proporcional en la integración del Congreso del estado de durango resulta 
pertinente:

a) en primer término, porque se está ante una omisión legislativa de 
carácter parcial, referida a una base general del principio de representación 
proporcional, sin la cual no puede existir apego a la Constitución Federal. Cita 
la jurisprudencia p./J. 43/2003, de rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. 
CuaNdo Se trate de omiSioNeS, la oportuNidad para Su impuG
NaCióN Se aCtualiZa dÍa a dÍa, mieNtraS aQuÉllaS SuBSiStaN."

Que la deficiencia normativa que impugna es inconstitucional, en razón 
de que omite requisitos esenciales que contempla la Carta magna, al no señalar 
la base porcentual, la cual servirá para realizar la distribución de candidaturas 
elegidas en una contienda electoral, elemento indispensable para evitar, en 
un momento dado, la sobrerrepresentación del partido político en la integración 
del Congreso legislativo en el estado de durango, característica fundamental 
para la existencia de una verdadera democracia participativa. Que, en este as
pecto, lo que la Constitución Federal dispone es que en la Constitución local 
se prevean las bases o hipótesis generales necesarias para que, partiendo de la 
existencia de una base porcentual que sirva para realizar la distribución de curu
les en la Cámara de diputados en el estado de durango, la ley secundaria en 
materia electoral retome dichas bases con la intención de que exista propor
cionalidad en la asignación de escaños. Citó en apoyo la jurisprudencia p./J. 
69/98, de rubro: "materia eleCtoral. BaSeS GeNeraleS del priNCipio de 
repreSeNtaCióN proporCioNal." y la jurisprudencia p./J. 15/2010, de rubro: 
"omiSióN leGiSlatiVa. la Falta de reGulaCióN del lÍmite de SoBre
rrepreSeNtaCióN del partido domiNaNte eN el CoNGreSo del 
eStado de tamaulipaS eS uNa omiSióN ClaSiFiCaBle Como rela
tiVa eN CompeteNCia de eJerCiCio oBliGatorio."

b) en segundo término, en virtud de que, derivado del decreto de refor
mas a la Constitución Federal, publicado el nueve de octubre de dos mil doce, 
se estableció un nuevo parámetro relacionado con la base general del principio 
de representación proporcional para los cuerpos legislativos de las entidades 
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federativas, en el establecimiento del límite a la sobrerrepresentación, con
forme al artículo 122, base primera, fracción iii, segundo párrafo, de la Consti
tución Federal. parámetro que, dice, en su caso, ante la falta de previsión en la 
legislación del estado de durango del límite de sobrerrepresentación, deberá 
resultar aplicable en una interpretación constitucional conforme.

V. reclama la invalidez del artículo 237, fracción ii, de la ley electoral del 
estado de durango, que, dice, establece la emisión de una sola boleta electo
ral para la elección de presidente, síndico y regidores por cada uno de los 
ayuntamientos en el estado de durango. en atención al sentido del fallo, no se 
hará síntesis de los argumentos expuestos en este concepto.

VI. reclama la invalidez del artículo 283 de la ley electoral para el es
tado de durango, relativo al mecanismo de sobrerrepresentación y subrepre
sentación en la asignación de diputados de representación proporcional, así 
como la existencia de la cláusula de gobernabilidad establecida en el citado 
precepto, la cual, al aplicarse en los ayuntamientos de durango, Gómez pala
cio y lerdo, –dice– vulnera los principios de igualdad y libertad del sufragio 
(activo y pasivo). en atención al sentido del fallo, no se hará síntesis de los ar
gumentos expuestos en este concepto.

VII. reclama la invalidez del artículo 41, numeral 1, fracción Vii, de la ley 
electoral del estado de durango, relativo a la transferencia de votos a través 
del sistema de coaliciones, atentando contra la certeza y objetividad elec
toral, a partir de la emisión de un sufragio que no respeta los principios de 
igualdad, libertad e información durante el desarrollo de los procesos electora
les. en atención al sentido del fallo, no se hará síntesis de los argumentos 
expuestos en este concepto.

Cuarto.—Registro y admisión de la acción de inconstituciona
lidad. mediante proveído de veintiséis de septiembre de dos mil doce, el pre
sidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar 
el expediente relativo a la acción de inconstitucionalidad 50/2012, promovida 
por el presidente del Comité ejecutivo Nacional del partido de la revolución 
democrática y, por razón de turno, se designó al ministro Jorge mario pardo 
rebolledo para que fungiera como instructor en el procedimiento y formulara 
el proyecto de resolución respectivo.

asimismo, mediante acuerdo de veintisiete de septiembre de dos mil 
doce, el ministro instructor admitió a trámite la referida acción de inconstitu
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cionalidad y ordenó dar vista al órgano legislativo que emitió la norma im
pugnada y al ejecutivo que la promulgó, para que rindieran sus respectivos 
informes, requiriendo, a su vez, al Congreso del estado de durango, por con
ducto de quien legalmente lo representa, para que, al rendir su informe, enviara 
a este alto tribunal copia certificada de todos los antecedentes legislativos de 
las normas generales impugnadas, así como a la procuradora general de la 
república para que formulara el pedimento correspondiente, al presidente 
del Consejo General del instituto electoral y participación Ciudadana del es
tado de durango, para que informara la fecha en que inicia el próximo proceso 
electoral en la entidad, así como también al presidente del Consejo General del 
instituto Federal electoral, para que remitiera copia certificada de los esta
tutos del partido de la revolución democrática, así como la certificación de su 
registro vigente, precisando quiénes son los integrantes de su Comité eje
cutivo Nacional y, finalmente, a la Sala Superior del tribunal electoral del poder 
Judicial de la Federación, para que expresara su opinión, en relación con la 
acción intentada.

QuiNto.—Informe del Instituto Electoral y de Participación Ciuda
dana del Estado de durango. el instituto electoral y de participación Ciu
dadana del estado de durango, mediante escrito presentado en la oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, hizo del conocimiento de este alto tribunal que el próximo pro
ceso electoral a desarrollarse en la entidad iniciará el viernes siete de diciembre 
de dos mil doce.

SeXto.—Informe del Congreso del Estado de durango. el Con
greso del estado de durango, mediante oficio presentado en la oficina de Cer
tificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, rindió su informe, señalando, en esencia, lo siguiente:

Sobre los conceptos de invalidez

a) Que los argumentos vertidos en el primer concepto de invalidez, ten
dientes a establecer la invalidez del artículo 25, fracción ii, párrafo tercero, de la 
Constitución política del estado de durango, reformado mediante decreto 313, 
son infundados, por lo que considera que se debe decretar la constitucionalidad 
de la citada porción normativa, porque no se observa en el caso una vulne
ra ción a la Constitución Federal, en específico, a lo señalado por la parte actora, 
en el sentido de que es contrario a lo establecido en el inciso h), fracción 
iV, del artículo 116 del citado ordenamiento legal, ya que dice que, al estable
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cer el poder legislativo los criterios que se deben fijar en la materia de finan
ciamiento, éste cumple a cabalidad con la obligación que establece la 
Cons titución Federal.

b) Con relación al segundo concepto de invalidez, donde reclama la in
constitucionalidad de lo dispuesto en el artículo 25, fracción iii, primer párrafo, 
de la Constitución política del estado de durango, señala que dicha porción 
normativa no fue materia de reforma en el decreto 313, pues la última refor
ma que sufrió el citado precepto fue mediante decreto 286, publicada en el 
periódico oficial Número dieciséis, el dieciséis de junio de dos mil nueve, por 
lo que considera que debe declararse improcedente la presente acción, ya que 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 60 de la ley reglamentaria de las 
Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución Federal, el plazo para ejer
citar la acción de inconstitucionalidad es de treinta días naturales contados 
a partir de la fecha en que la ley sea publicada, feneciendo dicho plazo el 
dieciséis de julio de dos mil nueve. 

c) Con relación al tercer concepto de invalidez, en el que se reclama la 
inconstitucionalidad del artículo segundo transitorio del decreto 313, por el que 
se reforman y adicionan diversos artículos de la Constitución política del es
tado de durango, señala que se debe decretar la constitucionalidad del citado 
precepto, ya que son infundados los argumentos vertidos por la parte actora, 
porque no existe vulneración a lo establecido en la Constitución Federal, ni 
existe una "omisión parcial legislativa", ya que si bien es cierto que no existe 
una total reglamentación en la ley electoral vigente en el estado de durango, 
respecto de las llamadas candidaturas independientes, lo cierto es que de la 
totalidad de los artículos transitorios del decreto por el que se reforman y adi
cionan diversas disposiciones de la Constitución Federal, publicado en el diario 
oficial de la Federación el nueve de agosto de dos mil doce, se desprende que 
no existe omisión total o relativa por parte del poder legislativo, ello en virtud 
de que el plazo establecido por el Constituyente permanente para realizar las 
adecuaciones a la "legislación secundaria", hasta el momento, no ha fenecido, 
lo que, dice, permite al poder legislativo estatal regular sobre el particular, una 
vez que el proceso electoral está próximo a iniciar en el mes de diciembre del 
presente año, de acuerdo con lo establecido en el artículo 194 de la citada 
ley electoral, respetando lo establecido en el penúltimo párrafo de la fracción 
ii del artículo 105 de la Constitución Federal.

lo anterior, aunado a que la disposición transitoria federal exige que, 
en un término de un año, los estados realizarán adecuaciones a su legislación 
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secundaria, entendiéndose por legislación secundaria al marco normativo que 
deriva de la Constitución política local.

d) Con relación al cuarto concepto de invalidez, en el que se reclama la 
inconstitucionalidad del decreto 313 por el que reforma y adiciona la Constitu
ción del estado de durango, así como el decreto 318 de reformas y adiciones 
a la ley electoral del estado de durango, que omiten establecer en la sexta base 
general del principio de representación proporcional, relativa al establecimiento 
de un límite a la sobrerrepresentación, conforme a los artículos 54 y 122, base 
primera, fracción iii, segundo párrafo, de la Constitución Federal, señala que 
se debe decretar la constitucionalidad de los decretos impugnados, al ser infun
dados sus argumentos, ya que de la simple lectura de los preceptos invocados 
en el concepto de invalidez en mención se observa que ninguno de ellos guarda 
relación alguna con la materia a que está obligado a pronunciarse el Congreso 
estatal en materia electoral.

Que del artículo 54 de la Constitución Federal se desprende que el mismo 
regula las bases generales para la elección de los 200 diputados bajo el prin
cipio de representación proporcional a integrar la Cámara Baja del Congreso 
de la unión.

Que el artículo 122 de la Constitución Federal no resulta aplicable al citado 
concepto de invalidez, ni mucho menos en materia electoral a la competencia 
del órgano legislativo estatal, por tratarse de la reglamentación propia del dis
trito Federal.

Señala que el criterio jurisprudencial citado por el actor de rubro: "CoN
troVerSia CoNStituCioNal. CuaNdo Se trate de omiSioNeS, la opor
tuNidad para Su impuGNaCióN Se aCtualiZa dÍa a dÍa, mieNtraS 
aQuÉllaS SuBSiStaN.", no resulta aplicable, ya que dicho criterio es aplica
ble a controversias constitucionales y no a acciones de inconstitucionalidad.

aunado a lo anterior, adujo que esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ya declaró constitucional el decreto 192, que contiene la ley electoral 
del estado de durango, como se advierte de la sentencia de la acción de incons
titucionalidad 129/2008 y su acumulada 131/2008, resuelta el cinco de octubre 
de dos mil nueve.

e) Con relación al quinto concepto de invalidez, en el que se reclama la 
inconstitucionalidad del artículo 237, fracción ii, de la ley electoral del es
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tado de durango, señaló que el citado precepto no fue materia de reforma en 
el decreto 318, que se impugna en la presente acción de inconstitucionalidad, 
pues la creación de dicho artículo fue mediante decreto 192, publicado en el 
periódico oficial del estado el dieciséis de noviembre de dos mil ocho, por 
lo que considera que debe declararse improcedente la acción de inconstitu
cionalidad intentada, por haber fenecido el plazo para la presentación de la 
demanda, de acuerdo a lo establecido en el artículo 60 de la ley reglamen
taria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos.

lo anterior, aunado a que dice que dicho precepto fue validado por esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, como se advierte de la sentencia 
en la acción de inconstitucionalidad 129/2008 y su acumulada 131/2008, re
suelta el cinco de octubre de dos mil nueve.

f) Con relación al sexto concepto de invalidez, en el que reclama el 
meca nismo de sobrerrepresentación y subrepresentación en la asignación 
de dipu tados de representación proporcional, así como la existencia de la 
cláusula de gobernabilidad establecida en el artículo 283 de la ley electo
ral para el estado de durango, relativo al mecanismo de sobrerrepresenta
ción y subrepre sentación en la asignación de diputados de representación 
proporcional, así como la existencia de cláusula de gobernabilidad esta
blecida en el citado pre cepto, la cual, al aplicarse en los ayuntamientos de 
durango, Gómez palacio y lerdo, –dice– vulneran los principios de igual
dad y libertad del sufragio (activo y pasivo), señaló que el citado precepto 
no fue materia de reforma en el decreto 318, que se impugna en la pre
sente acción de inconstitucionalidad, pues la creación de dicho artículo 
fue mediante decreto 192, publicado en el periódico oficial del estado el 
dieciséis de noviembre de dos mil ocho, por lo que considera que debe 
declararse improcedente la acción de inconstitu cionalidad intentada, por 
haber fenecido el plazo para la presentación de la demanda, de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 60 de la ley reglamen taria de las Fracciones 
i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

lo anterior, aunado a que dice que dicho precepto fue validado por esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, como se advierte de la sentencia en 
la acción de inconstitucionalidad 129/2008 y su acumulada 131/2008, re
suelta el cinco de octubre de dos mil nueve.
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g) Con relación al séptimo concepto de invalidez, en el que reclama el 
artículo 41, numeral 1, fracción Vii, de la ley electoral del estado de durango, 
relativo a la transferencia de votos a través del sistema de coaliciones, aten
tando contra la certeza y objetividad electoral, a partir de la emisión de un 
sufragio que no respeta los principios de igualdad, libertad e información du
rante el desarrollo de los procesos electorales, adujo que el citado precepto 
no fue materia de reforma en el decreto 318, que se impugna en la presente 
acción de inconstitucionalidad, pues la creación de dicho artículo fue mediante 
decreto 192, publicado en el periódico oficial del estado el dieciséis de no
viembre de dos mil ocho, por lo que considera que debe declararse improce
dente la acción de inconstitucionalidad intentada, por haber fenecido el plazo 
para la presentación de la demanda, de acuerdo a lo establecido en el artículo 
60 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos.

lo anterior, aunado a que dice que dicho precepto fue validado por 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, como se advierte de la senten
cia en la acción de inconstitucionalidad 129/2008 y su acumulada 131/2008, 
resuelta el cinco de octubre de dos mil nueve.

SÉptimo.—Informe del Poder Ejecutivo del Estado de durango. 
el poder ejecutivo del estado, a través del titular de la Consejería General de 
asuntos Jurídicos, y en representación del gobernador, ambos del estado 
de durango, presentó el informe recibido en la oficina de Certificación Judi
cial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el 
que manifestó que la función del ejecutivo, dentro de la creación, elaboración y 
promulgación de los decretos 313 y 318, fue exclusivamente la de su publi
cación en el periódico oficial del Gobierno del estado de durango y, sobre los 
conceptos de invalidez, sus manifestaciones las hizo valer en similares tér
minos que el Congreso del estado de durango, por lo que, al respecto, debe 
estarse a lo señalado en el apartado anterior.

oCtaVo.—opinión de la Sala Superior del tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. al formular su opinión, la citada Sala 
señaló, en síntesis, lo siguiente: 

en relación con el primer concepto de invalidez, consideró que la 
porción normativa impugnada del artículo 25, fracción ii, párrafo tercero, de 
la Constitución política del estado de durango, no es contraria a las bases 
constitucionales establecidas en los incisos b) y h) de la fracción iV del artícu
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lo 116 y fracción ii del artículo 35 de la Constitución Federal, en esencia, en 
virtud de lo siguiente:

1. de los dos preceptos constitucionales señalados es posible despren
der que, al incluirse como derecho de los ciudadanos (para participar en la 
vida democrática del país), el de ser votado para todos los cargos de elección 
popular, teniendo las calidades que establezca la ley, no sólo a través del sis
tema de partidos políticos, sino mediante las candidaturas independientes, 
es claro que cuando los ciudadanos decidan participar de esta última manera 
también tienen derecho a recibir aportaciones y un financiamiento para gastos 
de campaña.

lo anterior, porque si en un momento dado coinciden como contendien
tes políticos para cargos de elección popular ciudadanos postulados por parti
dos políticos y candidatos independientes en una entidad, a final de cuentas 
todos los contendientes tienen derecho a recibir financiamiento, pero la Norma 
Constitucional Federal deja al legislador ordinario fijar los criterios respec
tivos, con el límite en el monto máximo para aportaciones de simpatizantes.

2. Si bien es cierto que el citado artículo 116 constitucional no se refiere 
a candidaturas independientes, sino a partidos políticos, su emisión en esos 
términos se debe a que es anterior a la última reforma constitucional, que in
cluye las candidaturas independientes; de manera que si en el artículo 35, 
fracción ii, de la Constitución Federal se incluyó dicha figura y no se hizo mayor 
reforma, debe hacerse la interpretación de ambos preceptos para darle fun
cionalidad al sistema y armonía en los términos apuntados.

3. la interpretación sistemática de los artículos 116, fracción iV, inciso 
h), y 35, fracción ii, de la Constitución Federal conduce a considerar que las 
Constituciones y leyes de los estados en materia electoral deben fijar los cri
terios para establecer los límites a las erogaciones de los partidos políticos 
en sus precampañas y campañas electorales, así como de las candidaturas 
ciudadanas. igualmente, los montos máximos que tengan las aportaciones de 
sus simpatizantes, cuya suma total no podrá exceder para cada partido o can
didato ciudadano del diez por ciento del tope de gastos de campaña que se 
determine para la elección de gobernador.

No constituye obstáculo a la anterior conclusión el contenido del inciso 
e) de la fracción iV del artículo 116 de la propia Constitución Federal, que es
tablece que las legislaciones locales en materia electoral deben garantizar el 
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derecho exclusivo de los partidos políticos a solicitar el registro de candidatos, 
porque es suficiente que en el artículo 35, fracción ii, constitucional se hayan 
incluido a las candidaturas independientes como forma de acceder a los car
gos de elección popular y considerando lo dispuesto en el artículo tercero 
transitorio del propio decreto.

4. mediante el decreto de reformas constitucionales, en principio en mate
ria federal se incluyó a las candidaturas independientes y éstas también deben 
ser reguladas por las legislaturas de las entidades de la república; lógico es que 
también lo relativo al financiamiento de las propias candidaturas independien
tes deba ser materia de adecuación en las Constituciones y leyes locales.

Si, en el caso, la Constitución política del estado de durango, en el pre
cepto impugnado, ya contiene la inclusión de las candidaturas independientes, 
como medio para acceder a los cargos de elección popular, y en materia de 
financiamiento hizo la remisión a la norma secundaria, a fin de que se fijaran 
los criterios de los que ya se ha hecho mención, es claro que la porción norma
tiva de la que se viene hablando es constitucional.

5. lo relativo a si puede haber o no precampaña, en caso de las candi
daturas independientes, queda a cargo del legislador ordinario, porque en la 
Constitución local se hace una remisión a la ley, lo cual no es inconstitucional, 
pues se apega al principio comúnmente aceptado, consistente en que los pos
tulados contenidos en los preceptos constitucionales requieren de regulación 
posterior, mediante la actividad legislativa ordinaria, a fin de normar las situa
ciones ordinarias y concretas a la luz de los principios enunciados en el texto 
Constitucional.

6. la segunda porción normativa del precepto constitucional local im
pugnado también es constitucional, porque aunque los límites para las aporta
ciones de los simpatizantes también deben ser regulados por cada entidad, el 
Constituyente Federal fijó un tope, en términos similares para los partidos polí
ticos, lo cual es entendible, porque si bien las legislaturas de los estados deben 
fijar los criterios sobre el tema del financiamiento privado, sí deben tener un 
parámetro en el cual basarse, pues de lo contrario tendrían la posibilidad de 
fijarlo de manera arbitraria, lo que atentaría contra los principios constitucio
nales antes referidos.

aun cuando la naturaleza de las candidaturas independientes no es 
igual a la de los partidos políticos, la fijación de un tope máximo para el caso 
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de aportaciones de simpatizantes en el precepto constitucional local impug
nado se apega al artículo 116, fracción iV, inciso h), de la Constitución Federal, 
en los términos en que éste señala dicho tope máximo, sobre todo, porque el 
precepto controvertido hace una remisión a la ley local para que sea regu
lada por ésta. en el acápite de la fracción iV citada se establece claramente la 
facultad del Constituyente permanente local o legislador estatal para desa
rrollar las bases que ahí mismo se precisan.

al relacionar dicha disposición con el texto del artículo 124 constitucio
nal, se arriba a la conclusión de que se trata de una facultad que está reservada 
al estado. esto es, el desarrollo o instrumentación en la normativa estatal es 
facultad de los órganos legislativos locales.

7. las bases o principios constitucionales que deben observarse por el 
Constituyente permanente local y la legislatura del estado, que genera duda 
al actor, está relacionada con la equidad, como directiva legislativa.

en la Constitución Federal se establece que las legislaturas locales 
están limitadas a respetar el principio de equidad al momento de regular la 
distribución del financiamiento público entre los partidos políticos, nacionales 
o estatales (ya que alude al sujeto normativo "partidos políticos").

Sin embargo, debe tomarse en cuenta que, conforme a la última reforma 
constitucional, el acceso a los cargos de elección popular puede ser también 
a través de las candidaturas independientes, por lo que las normas que se expi
dan al respecto son parte de la facultad soberana de las legislaturas locales.

para establecer cuál es el contenido del principio de equidad que debe 
imperar en materia de financiamiento público, debe considerarse lo seña
lado sobre dicho principio en la ejecutoria dictada por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver la acción de inconstitucionalidad 5/98. 

tomando en cuenta que en la actualidad los ciudadanos pueden tener 
acceso a los cargos de elección popular mediante las candidaturas inde
pendientes, para ellos también deben ser regulados los beneficios del finan
ciamiento y aportaciones de simpatizantes; de manera que si en el precepto 
impugnado se fija un tope máximo, que debe ser respetado y regulado mediante 
los criterios que fije la ley electoral local, es claro que esta remisión se apega 
a la Constitución Federal y al principio de equidad, sobre todo porque se ad
vierte que en la porción normativa en análisis se advierten bases orgánicas que 
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constituyen directrices que deben ser tomadas en cuenta en la ley para regular 
ese tema.

debe tomarse en cuenta que el concepto de equidad de que se trata 
lleva implícitas las siguientes características esenciales: el derecho iguali
tario de los partidos y ahora de las candidaturas independientes de acceso al 
financiamiento público y privado, así como el otorgamiento de este beneficio en 
función de sus diferencias específicas, como podría ser su peso electoral.

así, es válido afirmar que el principio de equidad de mérito es observado, 
si en la legislación respectiva se establecen reglas que, en principio, permitan 
el acceso de los partidos y candidatos independientes al financiamiento 
público, sin establecer privilegios ni concesiones, pero que tenga en cuenta 
las diferencias existentes entre ellos, por ejemplo, su fuerza electoral; de tal 
forma que los recursos se concedan proporcionalmente a cada uno, según 
corresponda.

la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo, en la ejecutoria 
correspondiente a la acción de inconstitucionalidad 11/98, que el principio 
de equidad se logra: "… primero, mediante el establecimiento de reglas gene
rales, a través de las cuales se garantice que, conforme con los mecanismos 
y criterios respectivos, los partidos políticos puedan obtener financiamiento 
público; y, segundo, mediante disposiciones que establezcan reglas de dife
renciación entre los respectivos partidos, acorde con su grado de representa
tividad y situación particular, a efecto de concederles de manera proporcional 
los recursos que a cada uno corresponda."

Como se ve, para garantizar la equidad, la legislación local debe estable
cer normas que aseguren el acceso de los candidatos y ciudadanos al finan
ciamiento. dichas normas deben reconocer, además, las circunstancias que 
establezcan diferencias entre los partidos, tales como su fuerza electoral; lo 
cual es razonable y objetivo, porque atiende a un referente electoral, como lo es 
la preferencia de los ciudadanos al ejercer su derecho de voto, el cual es sus
ceptible de medición o cuantificación.

ese principio, en materia electoral, debemos concebirlo no sólo como el 
asegurar la continuidad republicana de la vida institucional, al hacer posible 
que mediante elecciones celebradas regularmente y con oportunidad se dé la 
renovación de los integrantes del poder legislativo y del titular del ejecutivo, 
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sino también como la garantía de que todos aquellos que intervienen en la vida 
democrática del país, dentro de los cuales se ubican los partidos políticos y 
ciudadanos que participen sin los partidos políticos, principales promoventes 
de la participación del pueblo en ese ejercicio, tengan pleno y exacto cono
cimiento de las normas que regulan todo el procedimiento electoral, esto es, no 
sólo las disposiciones que regulan las actividades tendentes a la emisión del 
sufragio y renovación de los poderes en sentido estricto, sino también todas 
aquellas encaminadas a fiscalizar las actividades de los partidos políticos y 
las candidaturas independientes en los procesos electorales.

en el caso, la norma constitucional local impugnada hace una remisión 
local para que fije los criterios sobre las aportaciones de simpatizantes, tanto 
a los partidos como a las candidaturas independientes, con la limitante del 
tope máximo en que debe constreñirse la legislatura ordinaria, por lo que no 
infringe el principio de equidad.

por lo que hace al segundo concepto de invalidez, estimó que el ar
tículo 25, fracción iii, primer párrafo, de la Constitución del estado de durango 
no contraviene lo dispuesto en los artículos 41, base iii, apartados a y B, y 
116, fracción iV, inciso i), de la Constitución Federal, sino que se ajusta a sus 
disposiciones, por lo siguiente:

1. de la lectura del precepto impugnado se desprende que el legis
lador local estableció que todo lo relacionado a la contratación y adquisición de 
tiempos en radio y televisión se sujetará a lo dispuesto por la Constitución 
Federal y leyes secundarias.

el artículo impugnado en ningún momento faculta o permite a los can
didatos ciudadanos contratar y adquirir tiempos en radio y televisión, ya que 
sólo remite a la ley Fundamental en este tema.

2. es conforme a la Constitución que dicho artículo envíe a la ley Fun
damental, pues en el ordenamiento Supremo se regula el acceso a la radio 
y televisión de los partidos políticos y se establecen las prohibiciones ati
nentes en esta materia, y porque el acceso a la radio y televisión constituye una 
ma teria federal, cuya regulación exclusiva corresponde al legislador federal, 
lo cual se refleja en los artículos 41, base iii y 116, fracción iV, inciso i), de la 
Constitución Federal y en el Código Federal de instituciones y procedimientos 
electorales.
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por lo anterior, la interpretación del precepto impugnado debe hacerse 
conforme a las normas constitucionales referidas y, en este sentido, es posi
ble concluir que todo lo relacionado a la contratación y adquisición de tiempos 
en radio y televisión está sujeto a las reglas, límites y prohibiciones previstas en 
la Constitución.

respecto al tercer concepto de invalidez, opinó que el artículo se
gundo transitorio del decreto 313 impugnado no es inconstitucional, en atención 
a lo siguiente:

1. el artículo tercero transitorio del decreto de reformas a la Constitu
ción Federal, publicado en el diario oficial de la Federación el pasado nueve 
de agosto, establece que los Congresos de los estados y la asamblea legis
lativa del distrito Federal deberán realizar las adecuaciones necesarias a 
su legislación secundaria, en un plazo no mayor de un año, contado a partir 
de la entrada en vigor de dicho decreto.

la disposición transitiva establece la obligación de las entidades federa
tivas de adecuar su legislación a las reformas y adiciones del respectivo decreto, 
a más tardar en un año a partir de su entrada en vigor.

de acuerdo con el actor, dicha obligación constreñía al Congreso de 
durango a reconocer el derecho de los ciudadanos a solicitar su registro como 
candidatos a cargos de elección popular, así como para establecer los térmi
nos y condiciones mediante los cuales se regularía su ejercicio, para ser apli
cados en el proceso electoral local del dos mil trece.

al respecto, consideró que el cuarto párrafo de la fracción ii del artículo 
105 de la Constitución Federal establece que las leyes electorales federales y 
locales se deben promulgar y publicar por lo menos noventa días antes de que 
inicie el respectivo proceso electoral en que vayan a aplicarse, y que durante 
ese plazo de noventa días y proceso electoral no podrá haber modificaciones 
legales fundamentales.

Conforme con lo anterior, estimó que no le asiste la razón al actor, porque 
de una interpretación sistemática de los preceptos señalados se obtiene que si 
bien las legislaturas de los estados tienen la obligación de adecuar su legis
lación al referido decreto, debe tenerse presente que la entrada en vigor de 
aquellas disposiciones fundamentales relacionadas con los procesos electo
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rales locales deberán ajustarse al mencionado plazo de noventa días previos 
al procesos electoral y, por tanto, es factible que se establezca su aplicación a 
partir de los comicios subsecuentes.

Señaló que en el caso de durango, de acuerdo con el artículo 194 de la 
ley electoral de aquella entidad, el proceso electoral ordinario inicia en el mes 
de diciembre del año anterior al de la elección. por tanto, si las siguientes elec
ciones ordinarias para renovar el Congreso del estado y los ayuntamientos 
se efectuarán en dos mil trece, el proceso electoral respectivo iniciará en diciem
bre de este año. así, la legislación electoral o las modificaciones a la misma 
debieron promulgarse y publicarse a más tardar el último día del mes de 
agosto del año en curso.

de esta manera, dice, si el decreto por el cual se reformó la fracción ii del 
artículo 35 constitucional, para reconocer el derecho de los ciudadanos para 
solicitar su registro como candidatos, entró en vigor el día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación –diez de agosto de este año–, 
el Congreso del estado de durango tiene hasta el diez de agosto de dos mil 
trece para hacer las adecuaciones legislativas necesarias para establecer 
los términos y condiciones para el ejercicio de dicho derecho. pero si durante 
ese lapso de un año se desarrolla el proceso electoral ordinario, es evidente que 
las disposiciones atinentes no pueden ser aplicadas en el mismo, en la medi
da que se tratarían de modificaciones fundamentales, pues se referirían a la 
forma en que los ciudadanos podrían participar en el proceso electoral local, 
como candidatos independientes a los partidos políticos, el financiamiento que 
podría recibir al efecto y su fiscalización, la forma en la que se registrarían 
para los comicios municipales, entre otras cuestiones.

en este orden, indicó que si el decreto por el cual se reformó la Consti
tución Federal entró en vigor el pasado diez de agosto, el plazo máximo para 
modificar la legislación electoral en durango para aplicarse en el proceso elec
toral que iniciará en diciembre próximo, aunado a que el Congreso de aquella 
entidad tiene hasta el diez de agosto del próximo año para adecuar su legis
lación, además de tomar en cuenta las complejidades de la figura, se consi
dera válido que el Constituyente permanente local hubiese modificado la 
Constitución local sólo para reconocer el derecho a ser votado de los candi
datos ciudadanos, y previstas que fuesen las normas secundarias en la materia 
las que regularán su ejercicio, para ser aplicadas para el proceso electivo de 
dos mil dieciséis.
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así, concluyó que el Congreso del estado de durango no está obligado 
a modificar, en lo que interesa, la legislación local para adecuarla al decreto 
publicado el pasado nueve de agosto, para ser aplicado en el proceso elec
toral que inicia el mes de diciembre de dos mil doce, sino que se puede realizar 
dicha adecuación a más tardar el diez de agosto de dos mil trece, por lo que 
su aplicación sería a partir del proceso electoral siguiente inmediato de su 
entrada en vigor. de ahí que el artículo segundo transitorio del decreto 313 del 
Congreso de durango no sea inconstitucional, y que no exista la alegada omi
sión legislativa parcial.

2. precisó también que no le pasa inadvertido que en las acciones de 
inconstitucionalidad 14, 15, 16 y 17, todas de 2010, acumuladas, este tribunal 
pleno determinó que si no existía base constitucional de la que se pudiese 
desprender la posibilidad de que el legislador local reglamente las candida
turas independientes, ciudadanas o no partidistas, las mismas no podían ser 
reguladas a nivel local.

Sin embargo, dado que ya existe esa base constitucional, consideró que 
el referido criterio sustentado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
debe ahora armonizarse con la reforma que sufrió el artículo 35, fracción ii, de 
Nuestro ordenamiento Supremo.

por lo que hace al cuarto concepto de invalidez, opinó que el artículo 
31 de la Constitución del estado de durango, el cual establece las bases ge
nerales del principio de representación proporcional en la elección de los 
diputados del Congreso de dicha entidad, no es inconstitucional por sí mismo, 
pero que, sin embargo, se advierte una deficiencia legislativa, atendiendo a 
las consideraciones siguientes:

1. Si bien el precepto impugnado establece que los partidos políticos 
tendrán derecho a que les sean asignados diputados electos, según el prin
cipio de representación proporcional y que "ningún partido podrá contar con más 
de diecisiete diputados electos por ambos principios", esto es, considerando 
el de mayoría relativa, así como el de representación proporcional, y que ello es 
acorde con la base general quinta, establecida por la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación en la tesis de jurisprudencia p./J. 69/98, publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Viii, noviembre 
de 1998, página 189, con el rubro: "materia eleCtoral. BaSeS GeNe
raleS del priNCipio de repreSeNtaCióN proporCioNal.", también 
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lo es que el principio de representación proporcional en materia electoral 
está integrado por una serie de reglas y otras bases generales, tendentes a 
garantizar de manera efectiva la pluralidad en la integración de los órganos 
legislativos, con la finalidad de permitir que en dichos órganos participen repre
sentantes de los partidos minoritarios, impidiendo, a la vez, que los partidos 
dominantes alcancen un grado excesivo de sobrerrepresentación. 

por lo anterior, señala, el hecho de que el precepto cuestionado esta
blezca el referido límite no resulta suficiente, toda vez que para evitar la sobre
rrepresentación, en tratándose del principio de representación proporcional, no 
basta establecer un tope máximo en cuanto al número de diputados que un 
partido político puede tener por ambos principios (mayoría y representación 
proporcional), sino que también es necesario fijarlo considerando el por
centaje de la votación obtenida, en comparación con la representatividad en el 
órgano legislativo, y la proporción que representan los diputados con que cuenta 
cada fuerza política en el Congreso respectivo, considerando tanto el principio 
de representación proporcional como el de mayoría relativa.

en este sentido, consideró que la Constitución política del estado de 
durango regula de manera deficiente los límites a la sobrerrepresentación, en 
los términos antes precisados, al no prever un límite porcentual a la sobrerre
presentación, con lo cual se vulneran los principios de certeza y objetividad.

al efecto, precisó que la cabal comprensión de un sistema electoral debe 
partir del análisis de las disposiciones que lo conforman, atendiendo no sólo 
al texto literal de cada una de ellas en lo particular, sino también, como lo ha 
sostenido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al contexto de la propia 
norma que establece un sistema genérico con reglas diversas que deben 
analizarse armónicamente, pues no puede comprenderse el principio de repre
sentación proporcional atendiendo a una sola de éstas, sino en su conjunto.

asimismo, que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 
que debe atenderse también a los fines y objetivos que se persiguen con el prin
cipio de representación proporcional y al valor de pluralismo político que 
tutela, a efecto de determinar si, efectivamente, una disposición combatida 
inmersa en su contexto normativo hace vigente ese principio, conforme a las 
bases generales que lo tutelan.

2. en el caso concreto, opinó que es posible advertir que en la Cons
titución de durango existe la deficiencia mencionada, lo cual puede llegar a 
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propiciar una mayor sobrerrepresentación de un partido político, con la con
secuente subrepresentación de las demás fuerzas políticas que integran el 
órgano legislativo local.

en este sentido, destacó que tanto el pleno de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación como la propia Sala Superior, han sostenido que, en prin
cipio, las legislaturas estatales, dentro de la libertad de que gozan, pueden 
ponderar sus propias necesidades y circunstancias políticas, a fin de esta
blecer las reglas que han de regir el sistema de representación proporcional 
en la integración de su órgano legislativo, pero sin alejarse significativamente 
de las bases generales previstas en la Constitución General de la república, 
a fin de evitar la sobrerrepresentación de las mayorías y la subrepresentación 
de las minorías, o viceversa.

Señaló que el hecho de que no exista un límite a la sobrerrepresenta
ción en los términos apuntados, puede originar, dependiendo de los resultados 
electorales que en cada elección se presenten, que se actualice una elevada 
sobrerrepresentación de un solo partido político, con la consecuente subre
presentación de los restantes institutos políticos, en detrimento del valor 
de la pluralidad (objeto que se pretende lograr con el de representación 
proporcional).

en razón de lo anterior, la misma situación acontece con lo previsto en el 
artículo 297 de la ley electoral local, que tampoco prevé un límite a la sobre
rrepresentación en los diputados electos por el principio de representación 
proporcional.

en consecuencia, concluyó que debe ordenarse al Congreso del estado 
de durango que proceda a establecer un límite a la sobrerrepresentación, el 
cual deberá resultar cierto, razonable y objetivo, tomando en cuenta la tesis 
p./J. 5/2008 de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo rubro es: 
"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. Si BieN eS improCedeNte CoN
tra uNa omiSióN aBSoluta eN la eXpediCióN de uNa leY, No lo eS 
CuaNdo aQuÉlla Sea reSultado de uNa deFiCieNte reGulaCióN de 
laS NormaS reSpeCtiVaS."

Finalmente, por lo que hace al quinto, sexto y séptimo conceptos de 
invalidez –relativos a la impugnación de los artículos 41, fracción Vii, 237, 
fracción ii, 283, numeral 2, fracción i, 297, fracción ii, párrafo 1 y 298, fracción iii, 
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párrafo 1, de la ley electoral para el estado de durango– estimó sustancial
mente que no son materia de opinión, porque la reforma contenida en el 
decreto 318 expedido por la Sexagésima Quinta legislatura del estado de du
rango, que adicionó y reformó diversos artículos de la ley electoral para el 
estado de durango, dejó intocado el texto normativo de los artículos ahora 
impugnados y, por tanto, la reforma ahora combatida no puede constituir un 
nuevo acto legislativo respecto de los preceptos citados, en atención a que 
dichas disposiciones normativas no fueron sometidas al procedimiento legis
lativo correspondiente a los numerales materia del decreto 318, máxime que 
tampoco se trata de un texto nuevo, ni las reformas o adiciones aprobadas 
constituyen una modificación fundamental o de forma en el sistema electo
ral estatal.

NoVeNo.—opinión de la procuradora general de la República. 
al formular su opinión, respecto de la presente acción de inconstitucionalidad, 
dicha procuradora concluyó, en esencia, que:

1. la presente acción de inconstitucionalidad es procedente, y fue pro
movida en tiempo y por persona legitimada para ello.

2. debe reconocerse la validez constitucional de las fracciones ii y iii del 
artículo 25 de la Constitución política del estado de durango, contenidas en el 
decreto 313 que fue publicado en el periódico oficial de la entidad, así como 
la constitucionalidad de su artículo segundo transitorio, por no vulnerar ningún 
principio establecido en la ley Fundamental.

3. debe declararse que el Congreso del estado de durango ha incurrido 
en una omisión clasificable como relativa en competencia de ejercicio obliga
torio, pues ha incumplido el mandato contenido en los artículos 41, base iii, 
54 y 116 de la Constitución Federal, al omitir legislar respecto de establecer 
la sexta base general del principio de representación proporcional relativa al 
establecimiento de un límite a la sobrerrepresentación.

4. debe sobreseerse en la presente acción de inconstitucionalidad res
pecto de los artículos 41, numeral 1, fracción Vii, 237, fracción ii y 283 de la 
ley electoral para el estado de durango, toda vez que su impugnación es 
extemporánea, en virtud de que dichos preceptos no están contenidos en el 
decreto 318, por el que se reformó y adicionó la ley electoral para el estado 
de durango.
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dÉCimo.—Cierre de instrucción. una vez que se pusieron los autos 
a la vista de las partes para la formulación de sus alegatos, se declaró ce
rrada la instrucción y se procedió a la elaboración del proyecto de resolución 
correspondiente.

dÉCimo primero.—Requerimiento. por auto de veinticuatro de 
octubre de dos mil doce, se requirió al instituto electoral y de participación 
Ciudadana del estado de durango para que informara cuándo inicia el pro
ceso electoral posterior que inicia en el año dos mil doce y la fecha en la que 
se llevarán a cabo las elecciones correspondientes. 

asimismo, mediante auto de treinta y uno de octubre de dos mil doce, 
se tuvo al instituto electoral y de participación Ciudadana del estado de du
rango desahogando la vista respectiva.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para resolver la presente acción de incons
titucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción 
ii, inciso f), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 10, 
fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, toda vez que 
se plantea por parte del partido político promovente la posible contradicción 
entre diversos artículos contenidos en el decreto 313, por el que se reformaron 
y adicionaron diversas disposiciones de la Constitución política del estado de 
durango, y el decreto 318, por el que se reformó y adicionó la ley electoral 
de la referida entidad, publicados en el periódico oficial local el veintisiete de 
agosto de dos mil doce, y la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

SeGuNdo.—Preceptos impugnados. de la lectura integral de la de
manda se advierte que, si bien el partido promovente impugna en su escrito 
de acción el decreto 313, por el que se reforman y adicionan diversas disposi
ciones de la Constitución política del estado de durango, y el decreto 318, por 
el que se reforma y adiciona la ley electoral del estado de durango, lo cierto es 
que esgrime conceptos de invalidez específicamente respecto de los artícu
los 25, bases ii, párrafo tercero, y iii, párrafo primero, y 31 de la Constitución 
política del estado de durango, 41, numeral 1, fracción Vii, 237, fracción ii y 
283 de la ley electoral de la entidad; asimismo, del artículo segundo transi
torio del aludido decreto 313.
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es importante precisar que si bien el partido político promovente señala 
como impugnadas las fracciones II, párrafo tercero, y III, párrafo primero, 
del artículo 25 de la Constitución local, lo cierto es que de la lectura de dicho 
precepto1 se advierte que se manejan como "bases", por lo que, en lo subse
cuente, se les denominará como tales.

por tanto, deben considerarse impugnados los artículos mencionados y 
no así el resto de los preceptos reformados o adicionados mediante dichos 
decretos.

terCero.—oportunidad. por tratarse de un presupuesto procesal, cuyo 
análisis debe hacerse de oficio, es necesario corroborar que la presentación 
de la acción de inconstitucionalidad fue oportuna.

el artículo 60 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 
105 de la Constitución Federal2 establece que el plazo para la presentación de la 
acción será de treinta días naturales y el cómputo respectivo deberá hacerse 
a partir del día siguiente al en que se hubiere publicado la norma impugnada, 
considerando, en materia electoral, todos los días como hábiles.

del análisis del decreto 313, por el que se reformaron y adicionaron 
diversas disposiciones de la Constitución política del estado de durango, y 
del decreto 318, por el que se reformó y adicionó la ley electoral de la referida 

1 "artículo 25. la soberanía del estado reside esencial y originariamente en el pueblo, quien la 
ejerce por medio de sus legítimos representantes y a través de la iniciativa popular, referéndum, 
plebiscito y consulta popular en los términos establecidos en esta Constitución y en las leyes res
pectivas. todo poder público dimana del pueblo y se instituye para su beneficio. el pueblo tiene 
en todo tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar esta Constitución, así como las demás 
leyes que de ella emanen.
"la renovación de los poderes legislativo, ejecutivo y de los integrantes de los ayuntamientos, se 
realizará mediante sufragio universal, libre, secreto y directo a través de elecciones libres, autén
ticas y periódicas, que se celebrarán el primer domingo de julio del año que corresponda, 
conforme a las siguientes bases:
"i. …
"ii. ...
"iii. …
"iV. …
"V. …"
2 "artículo 60. el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días natu
rales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugna
dos sean publicados en el correspondiente medio oficial, si el último día del plazo fuere inhábil 
la demanda podrá presentarse al primer día hábil siguiente.
"en materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles."
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entidad,3 se advierte que, mediante dichos decretos –del total de los preceptos 
impugnados– únicamente fueron reformados los artículos 25, bases II, 
párrafo tercero, y III, párrafo primero, y 31 de la Constitución Política 
del Estado de durango; por tanto, respecto de tales artículos, así como del 
artículo segundo transitorio del decreto 313, el cómputo de la oportunidad 
de la acción debe realizarse atendiendo a la fecha de publicación del decreto 
313, por el que se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la Cons
titución política del estado de durango, esto es, el lunes veintisiete de agosto 
de dos mil doce,4 por lo que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 60 de la 
ley reglamentaria de la materia, el plazo de treinta días naturales para promover 
la presente acción, por lo que hace a dichos preceptos, transcurrió del martes 
veintiocho de agosto al miércoles veintiséis de septiembre de dos mil doce. 

en tales condiciones, dado que de autos se advierte que la acción se 
presentó el veintiséis de septiembre de dos mil doce,5 en la oficina de Certifi
cación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
resulta evidente que se promovió oportunamente en lo que toca a los artícu

3 "decreto No. 313.—la Sexagésima Quinta legislatura del honorable Congreso del estado libre 
y Soberano de durango, en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 55 de la Consti
tución política local, a nombre del pueblo, decreta: Único. Se reforman y adicionan los artícu
los 17, 25, 31, 37, 39, 45, 50, 55 y 106 de la Constitución política del estado libre y Soberano de 
durango, para quedar como sigue: … transitorios … Segundo. las candidaturas ciudadanas a 
las que se refiere el presente decreto, deberán ser reguladas en las leyes de naturaleza electoral 
vigentes en el estado de durango y serán aplicables en el proceso electoral correspondiente al año 
2016."
"decreto No. 318.—la honorable Sexagésima Quinta legislatura del estado libre y Soberano 
de durango, en uso de las facultades que le confiere el artículo 55 de la Constitución política del 
estado libre y Soberano de durango, a nombre del pueblo decreta: Artículo único. Se adiciona el 
párrafo 2 al artículo 44; se reforman los párrafos 1 y 2 del artículo 77; se adiciona un párrafo 2 
al artículo 84; se reforman el párrafo 1 y se adicionan los párrafos 6 y 7 al artículo 107; se refor
man las fracciones ii y iV y se adiciona una fracción V al párrafo 1 del artículo 109: se reforman las 
fracciones i inciso a) y la propia fracción iV del párrafo 1 y la fracción Vi del párrafo 2; se reforma 
el párrafo 5 y se adiciona un párrafo 10 al artículo 111; se reforman las fracciones XXiii, XXiX, 
XXXVi y XXXiX así como se adicionan las fracciones Xl, Xli, y Xlii del párrafo 1 del artículo 117; 
se reforma la fracción iX del párrafo 1 del artículo 123; se reforma el párrafo 4 del artículo 124; se 
reforman el párrafo 1, las fracciones 111 y iV y el propio párrafo 2 del artículo 125; se adicionan los 
artículos 131 bis, 131 bis 1 y 131 bis 2; se reforma el párrafo 2 del artículo 134; se reforman las fraccio
nes i y ii del artículo 198; se reforman las fracciones i y ii del párrafo 1 el artículo 206; se reforma 
la fracción i del párrafo 1 del artículo 217; y se reforma el artículo 220 todos de la ley electoral del 
estado de durango, para quedar como sigue: …"
4 Como se advierte del ejemplar de la edición correspondiente que obra agregado a fojas 122 a 147 
del expediente principal.
5 Sello asentado al reverso de la foja 120 del expediente principal.
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los 25, bases ii, párrafo tercero, y iii, párrafo primero, y 31 de la Constitución 
política del estado de durango y al segundo transitorio del decreto 313.

ahora bien, el Congreso y el gobernador, ambos del estado de durango, 
así como la procuradora general de la república y el tribunal electoral del poder 
Judicial de la Federación, fueron coincidentes en señalar que los artículos 41, 
numeral 1, fracción Vii, 237, fracción ii y 283 de la ley electoral del estado de 
durango no fueron reformados mediante los decretos mencionados con ante
rioridad y, por ende, su impugnación es extemporánea.

en efecto, tal y como lo advierten las autoridades en cita, y como se 
señaló, de la lectura de los decretos 313 y 318 se desprende que los artícu
los 41, numeral 1, fracción VII, 237, fracción II y 283 de la Ley Electoral del 
Estado de durango no sufrieron modificación alguna mediante dichos 
decretos, por tanto, respecto a dichos preceptos, para realizar el cómputo de la 
oportunidad en su impugnación, debe atenderse a la fecha en la que fue publi
cada la ley electoral, esto es, el dieciséis de noviembre de dos mil ocho, ya 
que dichos preceptos no han sufrido reforma alguna desde la publicación de 
la ley en cita. así, tomando en consideración la fecha de publicación de tales 
normas, es evidente que la acción de inconstitucionalidad se presentó fuera 
del plazo de treinta días naturales que establece el artículo 60 de la ley reglamen
taria de la materia para la impugnación de las normas generales.

en consecuencia, se actualiza la causa de improcedencia prevista en 
el artículo 19, fracción Vii, de la ley reglamentaria, consistente en la extempo
raneidad en la presentación de la acción y, por tanto, procede sobreseer en el 
juicio, de conformidad con el numeral 20, fracción ii, en relación con los diver
sos numerales 59 y 65 del citado ordenamiento legal.6

6 "artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes:
"…
"Vii. Cuando la demanda se presentare fuera de los plazos previstos en el artículo 21."
"artículo 20. el sobreseimiento procederá en los casos siguientes:
"…
"ii. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna de las causas de improcedencia a 
que se refiere el artículo anterior."
"artículo 59. en las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se en
cuentre previsto en este título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el título ii."
"artículo 65. en las acciones de inconstitucionalidad, el ministro instructor de acuerdo al artículo 
25, podrá aplicar las causales de improcedencia establecidas en el artículo 19 de esta ley, con 
excepción de su fracción ii respecto de leyes electorales, así como las causales de sobreseimiento 
a que se refieren las fracciones ii y iii del artículo 20."
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de los numerales en cita se advierte, en esencia, que en las acciones de 
inconstitucionalidad se podrán aplicar las causas de improcedencia a que alude 
el artículo 19 de la ley reglamentaria de la materia, referidas a las controversias 
constitucionales, con excepción del supuesto contenido en la fracción ii de 
dicho numeral y que, por tanto, estos juicios devendrán improcedentes cuando 
se impugnen las normas fuera del plazo al que se refiere el artículo 60 de la 
propia ley reglamentaria, por lo que, en tales casos, deberá decretarse el sobre
seimiento en el asunto.

así, por lo que hace a los artículos 41, numeral 1, fracción Vii, 237, frac
ción ii y 283 de la ley electoral del estado de durango, debe sobreseerse por 
actualización de la causa de improcedencia prevista en los artículos 19, fracción 
Vii y 65 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos.

por otra parte, los poderes legislativo y ejecutivo del estado de duran
go aducen que, por lo que hace al artículo 25, base iii, párrafo primero, de la 
Cons ti tución del estado, también debe sobreseerse por extemporaneidad en 
su impug nación, debido a que dicho precepto no fue materia de reforma 
en el decreto 313, pues la última reforma que sufrió el citado precepto fue 
mediante decreto 286, publicada el dieciséis de junio de dos mil nueve, por lo 
que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 60 de la ley reglamentaria de 
la materia, el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad es de trein
ta días naturales contados a partir de la fecha en que la ley sea publicada, 
feneciendo dicho plazo el dieciséis de julio de dos mil nueve. 

No le asiste razón al promovente, pues este tribunal pleno ha susten
tado en diversas ocasiones que la reforma o adición a una disposición general 
constituye un acto legislativo en el que se observa el mismo procedimiento e 
idénticas formalidades a las que le dieron nacimiento a aquélla. en conse
cuencia, el nuevo texto de la norma general, al ser un acto legislativo distinto al 
anterior, formal y materialmente, puede ser impugnado a través de la acción 
de inconstitucionalidad, sin que sea obstáculo que reproduzca íntegra
mente lo dispuesto con anterioridad.

en esa medida, si tomamos en consideración que el decreto 313, por el 
cual se reformaron diversos preceptos de la Constitución local, en su artículo 
único, establece que se reforma el artículo 25 en su totalidad y, al efecto, se 
publica el texto completo del artículo en comento, como se advierte de la 
siguiente transcripción:
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"decreto No. 313. la Sexagésima Quinta legislatura del honorable Con
greso del estado libre y Soberano de durango, en ejercicio de las faculta
des que le confiere el artículo 55 de la Constitución política local, a nombre del 
pueblo, decreta: Único. Se reforman y adicionan los artículos 17, 25, 31, 37, 
39, 45, 50, 55, y 106 de la Constitución política del estado libre y Soberano de 
durango, para quedar como sigue: … ‘Artículo 25. la soberanía del estado 
reside esencial y originariamente en el pueblo, quien la ejerce por medio de 
sus legítimos representantes y a través de la iniciativa popular, referéndum, 
plebiscito y consulta popular en los términos establecidos en esta Constitución 
y en las leyes respectivas. todo poder público dimana del pueblo y se instituye 
para su beneficio. el pueblo tiene en todo tiempo el inalienable derecho de 
alterar o modificar esta Constitución, así como las demás leyes que de ella 
emanen.—la renovación de los poderes legislativo, ejecutivo y de los integran
tes de los ayuntamientos, se realizará mediante sufragio universal, libre, secreto 
y directo a través de elecciones libres, auténticas y periódicas, que se celebra
rán el primer domingo de julio del año que corresponda, conforme a las si
guientes bases: i. los partidos políticos son entidades de interés público; la 
ley determinará las formas específicas de su intervención en el proceso elec
toral.—los partidos políticos, tienen como finalidad promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la represen
tación estatal y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso 
de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, princi
pios e ideas que postulan mediante el sufragio universal, libre, secreto, directo 
e intransferible.—Sólo los ciudadanos podrán formar partidos políticos y afi
liarse libre e individualmente a ellos; por lo tanto, quedan prohibidas la interven
ción de organizaciones gremiales, o con objeto social diferente en la creación 
de partidos políticos y cualquier forma de afiliación corporativa.—los partidos 
políticos tienen el derecho para solicitar el registro de candidatos a cargos 
de elección popular, con excepción a lo dispuesto en el artículo 2, apartado 
a, fracciones iii y Vii de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos y la regulación legal de las candidaturas ciudadanas consideradas por esta 
Constitución.—los partidos políticos nacionales acreditados y estatales regis
trados ante el instituto electoral y de participación Ciudadana del estado de 
durango, tendrán derecho a participar en las elecciones estatales y munici
pales.—asimismo, tendrán derecho a conservar su registro y a las prerroga
tivas que establezca la ley, todo aquel partido que alcance cuando menos 
el 2.5% de la votación emitida.—tratándose del registro de candidaturas ciuda
danas, se estará a lo previsto en la ley de la materia.—las autoridades elec
torales solamente podrán intervenir en los asuntos internos de los partidos 
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políticos, en los términos que señalen esta Constitución y la ley; la ley de la 
materia fijará las reglas para las precampañas y las campañas electorales 
de los partidos políticos, así como las sanciones para quienes las infrinjan. 
en todo caso, la duración de las campañas no deberá exceder de 60 días para la 
elección de gobernador, ni del mismo término cuando sólo se elijan diputados 
locales; la ley fijará los términos que regulará, en tratándose de la elección 
de los ayuntamientos, sin que pueda excederse el término antes señalado; 
las precampañas no podrán durar más de las dos terceras partes de las res
pectivas campañas electorales.—ii. el financiamiento público para los partidos 
políticos que mantengan su registro después de cada elección, se compon
drá de las ministraciones destinadas al sostenimiento de sus actividades 
ordinarias permanentes, las tendientes a la obtención del voto durante los 
procesos electorales y las de carácter específico.—Se otorgarán conforme 
a lo que disponga la ley, prevaleciendo en todo momento el financiamiento 
público sobre el privado.—la ley fijará los límites a las erogaciones en los pro
cesos internos de selección de candidatos y las campañas electorales de los 
partidos políticos y de las candidaturas ciudadanas. la propia ley establecerá 
el monto máximo que tendrán las aportaciones de sus simpatizantes, cuya 
suma total no podrá exceder anualmente, para cada partido o candidato ciu
dadano, al diez por ciento del tope de gastos establecido para la última cam
paña para gobernador; asimismo, ordenará los procedimientos para el control 
y vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que cuenten y dispon
drá las sanciones que deban imponerse por el incumplimiento de estas dis
posiciones.—de igual manera, la ley establecerá el procedimiento para la 
liquidación de las obligaciones de los partidos que pierdan su registro y los su
puestos en los que sus bienes y remanentes serán adjudicados al estado o los 
municipios, según corresponda; en el caso del financiamiento público a parti
dos nacionales, debe reintegrarse al estado, incluyendo el patrimonio adqui
rido con financiamiento público estatal, reportándolo en la rendición de cuentas 
al Consejo estatal electoral; III. En relación a la contratación y adqui
sición de tiempos en radio y televisión, se estará a lo dispuesto por la 
Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos y leyes secun
darias.—En la propaganda política o electoral que difundan los partidos, 
deberán abstenerse de expresiones que denigren a las instituciones y 
a los propios partidos, o que calumnien a las personas.—durante el 
tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclu
sión de la respectiva jornada electoral, deberá suspenderse la difusión 
en los medios de comunicación social toda propaganda gubernamental. 
Las únicas excepciones a lo anterior, serán las campañas de informa



117PRIMERA PARtE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

ción de las autoridades electorales, las relativas a servicios educativos 
y de salud, y las necesarias para la protección civil, en casos de emer
gencia; iV. la organización de las elecciones, es una función estatal que se 
realiza a través de un organismo público autónomo, que se denominará ins
tituto electoral y de participación Ciudadana del estado de durango, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración concurrirán 
el poder legislativo del estado, los partidos políticos y los ciudadanos según lo 
disponga la ley. en el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, im
parcialidad, objetividad, equidad e independencia, serán principios rectores.—
el instituto electoral y de participación Ciudadana del estado de durango, será 
autoridad en la materia, profesional en su desempeño e independiente en su 
funcionamiento y decisiones; contará en su estructura con órganos de direc
ción, ejecutivos y técnicos de vigilancia y control.—el órgano superior de 
dirección, denominado Consejo estatal electoral, se integrará por cinco conse
jeros electorales, de entre los cuales uno fungirá como presidente, designa
dos en los términos que establezca la ley, con derecho a voz y voto; por los 
representantes del poder legislativo, quien designará uno por cada grupo par
lamentario; por un representante nombrado por cada partido político con re
gistro y un secretario ejecutivo, los que tendrán derecho a voz, de acuerdo con 
los requisitos y procedimientos que establezca la ley de la materia.—los ór
ganos ejecutivos y técnicos, dispondrán del personal necesario para prestar 
el servicio profesional electoral. los órganos de vigilancia se integrarán mayo
ritariamente por representantes de los partidos políticos con los requisitos y 
procedimientos que la ley establezca. las mesas directivas de casilla estarán 
integradas por ciudadanos.—los consejeros electorales del instituto electoral 
y de participación Ciudadana del estado de durango, deberán satisfacer los 
requisitos que señale la ley y serán electos por el voto de las dos terceras par
tes de los integrantes de la legislatura, de entre los aspirantes que hayan 
atendido la convocatoria previamente emitida por el Congreso del estado. 
la ley señalará las reglas y el procedimiento correspondiente para la elección. 
durante los recesos del Congreso del estado, para la elección de los consejeros 
electorales, se convocará a un periodo extraordinario de sesiones, por lo que 
la designación será una decisión soberana del Congreso, en materia elec
toral.—la unidad de Fiscalización del instituto Federal electoral, será el con
ducto para que el instituto electoral y de participación Ciudadana del estado de 
durango, pueda acceder a la información reservada, conforme al secreto ban
cario, fiduciario y fiscal.—el Consejo estatal electoral integrará una Comisión 
de Fiscalización, que tendrá a su cargo la recepción y revisión integral de los 
informes que presenten los partidos respecto del origen y monto de los re
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cursos que reciben por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
destino y aplicación.—la Contraloría General es el órgano de control interno del 
instituto electoral y de participación Ciudadana del estado de durango, que 
tendrá a su cargo la fiscalización de los ingresos y egresos del instituto; en el 
ejercicio de sus atribuciones estará dotada de autonomía técnica y de gestión 
para decidir sobre su funcionamiento y resoluciones. Su titular será designado 
por el Congreso del estado en los términos que señale la ley electoral para 
el estado de durango.—el instituto electoral y de participación Ciudadana del 
estado de durango, tendrá a su cargo en forma integral y directa, además 
de las que le determine la ley, las actividades relativas al padrón y lista de elec
tores, preparación de la jornada electoral, cómputos y otorgamiento de cons
tancias, en los términos que señale la ley, capacitación electoral y educación 
cívica e impresión de materiales electorales, así como la regulación de la 
observación electoral, de las encuestas o sondeos de opinión con fines elec
torales. asimismo, atenderá lo relativo a los derechos, prerrogativas y fisca
lización de los recursos de las agrupaciones y de los partidos políticos. las 
sesiones de todos los órganos colegiados electorales, serán públicas en los tér
minos que determine la ley.—el Consejo estatal del instituto electoral y de 
participación Ciudadana del estado de durango, realizará la declaración de va
lidez de la elección de gobernador y declarará electo como tal, al ciudadano 
que hubiese obtenido el mayor número de votos.—el instituto electoral y de 
participación Ciudadana del estado de durango podrá convenir con el instituto 
Federal electoral, previa aprobación de las dos terceras partes de los conse
jeros electorales que integran el Consejo estatal del instituto electoral y de par
ticipación Ciudadana del estado de durango, la organización de procesos 
electorales locales, en los términos que establezca la ley.—el instituto electoral 
y de participación Ciudadana del estado de durango, organizará, desarrollará y 
vigilará los procesos de referéndum, plebiscito y en su caso, consulta popular, 
en los términos de esta Constitución y de la ley respectiva.—las autoridades 
estatales y municipales, según el caso, deberán proporcionar los medios 
para el cumplimiento de esta función de orden público; y V. para garantizar el 
principio de legalidad de los actos y resoluciones electorales, y de los procesos 
de referéndum, plebiscito y consulta popular, la ley establecerá un sistema de 
medios de impugnación, en el cual se fijen los plazos convenientes para el 
desahogo de todas las instancias impugnativas. el sistema dará definiti
vidad a las distintas etapas de dichos procesos y garantizará la protección 
de los dere chos políticos de los ciudadanos de votar, ser votado y de asocia
ción.—en las materias a que se refiere el párrafo anterior, la interposición de 
los recursos no producirá, en ningún caso, efectos suspensivos del acto o 
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resolución im pugnado.—la ley de la materia fijará las causales de nulidad 
de las elecciones de gobernador, diputados locales y miembros de los ayun
tamientos. asimismo, señalará los supuestos y las reglas para la realización, 
en los ámbitos administrativo y jurisdiccional, de recuentos totales o parciales 
de votación.—la ley tipificará los delitos y determinará las faltas en materia 
electoral, así como las sanciones que por ellos deban imponerse.—el Con
sejo estatal electoral llevará a cabo un registro de los bienes inmuebles de los 
partidos políticos. …’."

asimismo que, como se advierte del dictamen de la Comisión de puntos 
Constitucionales del Congreso del estado7 –el cual fue sometido a la aprobación 
del pleno del Congreso señalado–, el texto completo de dicho precepto fue 
motivo de aprobación en el procedimiento legislativo correspondiente.

debe entenderse que si en la base iii, párrafo primero, del artículo 
25, subsisten las disposiciones impugnadas en identidad de contenido, es 
por que fue intención del órgano legislativo reiterar su contenido me
diante un nuevo procedimiento legislativo formal, razón por la que, con
trario a lo que aducen los poderes legislativo y ejecutivo, debe considerarse 
a dicha norma como novedosa para efectos de la procedencia de la acción de 
inconstitucionalidad.

resulta aplicable a lo anterior lo sostenido por el pleno de este alto tribu
nal, al emitir la tesis de jurisprudencia p./J. 27/2004, de rubro y texto siguientes:

 
"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. la reForma o adiCióN a 

uNa Norma GeNeral autoriZa Su impuGNaCióN a traVÉS de eSte 
medio de CoNtrol CoNStituCioNal, auN CuaNdo Se reproduZCa 
ÍNteGrameNte la diSpoSiCióN aNterior, Ya Que Se trata de uN 
NueVo aCto leGiSlatiVo.—el artículo 105, fracción ii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, señala que la acción de inconsti
tucionalidad es el medio de control a través del cual podrá plantearse la no 
conformidad de una ley o tratado internacional con la Constitución Federal. 
asimismo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado el criterio 
de que en términos del principio de autoridad formal de la ley o de congela

7 Fojas 472 a 500 del cuaderno de pruebas formado con los documentos exhibidos por el Con
greso del estado de durango.
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ción de rango, la reforma o adición a una disposición general constituye 
un acto legislativo en el que se observa el mismo procedimiento e idénticas 
formalida des a las que le dieron nacimiento a aquélla. en consecuencia, el 
nuevo texto de la norma general, al ser un acto legislativo distinto al anterior, 
formal y material mente, puede ser impugnado a través de la acción de incons
titucionalidad, sin que sea obstáculo que reproduzca íntegramente lo dis
puesto con anterioridad."

en ese sentido, lo procedente es desestimar la causal de improceden
cia relativa a la extemporaneidad en la impugnación de la base iii del artículo 
25 de la Constitución del estado de durango.

Cuarto.—Legitimación. a continuación, se procederá a analizar la 
legitimación de quien promueve, por ser un presupuesto indispensable para 
el ejercicio de la acción. 

al respecto, suscribe el escrito de acción de inconstitucionalidad José de 
Jesús Zambrano Grijalva, en su carácter de presidente nacional del partido 
de la revolución democrática, lo que acredita con la certificación del secretario 
ejecutivo del instituto Federal electoral, en la que manifiesta que el accio
nante se encuentra registrado como presidente nacional del Partido de la 
Revolución democrática, según documentación que obra en los archivos de 
dicho instituto (foja 178 del expediente principal).

de acuerdo con los artículos 105, fracción ii, inciso f), de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos y 62, último párrafo, de su ley 
reglamentaria, los partidos políticos con registro ante el instituto Federal elec
toral, por conducto de sus dirigencias nacionales, podrán promover acción de 
inconstitucionalidad en contra de leyes electorales federales o locales, para 
lo cual deben satisfacer los siguientes extremos:

a) Que el partido político cuente con registro ante la autoridad electo
ral correspondiente;

b) Que el partido político promueva por conducto de su dirigencia 
(nacional o local, según sea el caso) y que quien suscriba a nombre y en re
presentación del partido político cuente con facultades para ello; y,

c) Que las normas impugnadas sean de naturaleza electoral.



121PRIMERA PARtE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

en el caso, se cumplen todos los requisitos previstos, de acuerdo con 
lo siguiente:

a) de la certificación que obra en autos, expedida por el secretario eje
cutivo del instituto Federal electoral, en ejercicio de la atribución que le con
fiere el artículo 125, párrafo 1, inciso s), del Código Federal de instituciones y 
procedimientos electorales, se advierte que el Partido de la Revolución demo
crática es un partido político nacional con registro ante el instituto Federal 
electoral. 

b) asimismo, de diversa constancia expedida por el mismo funciona
rio, precisado en el párrafo anterior, se advierte que José de Jesús Zambrano 
Grijalva, quien suscribe el oficio de la acción a nombre y en representación 
del citado partido, fue electo como presidente del Comité ejecutivo Nacional del 
partido de la revolución democrática.8 

ahora bien, del artículo 104, inciso e), del estatuto del partido de la 
revolución democrática, se desprende que el presidente del Comité ejecu
tivo Nacional del partido promovente cuenta con facultades para representar 
legalmente al partido y designar apoderados de tal determinación.9

c) las normas impugnadas son de naturaleza electoral, en tanto que 
tratan sobre la incorporación al marco jurídico electoral del estado de durango 
las denominadas candidaturas ciudadanas, la contratación y adquisición de 
tiempos de radio y televisión y el principio de representación proporcional, rela
tiva al establecimiento de un límite a la sobrerrepresentación.

en consecuencia, la acción de inconstitucionalidad promovida por el 
partido de la revolución democrática se hizo valer por parte legitimada para 
ello, toda vez que se trata de un partido político con registro acreditado ante 
las autoridades electorales correspondientes, fue suscrita por el presidente del 
Comité ejecutivo Nacional del partido en cita, quien cuenta con facultades para 
tal efecto, en términos de los estatutos que rigen a dicho partido político, y se 
endereza contra normas de naturaleza electoral.

8 Foja 177 del expediente principal.
9 "artículo 104. el titular de la presidencia del Comité ejecutivo Nacional tendrá las siguientes 
funciones y atribuciones:
"…
"e) representar legalmente al partido y designar apoderados de tal representación."
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QuiNto.—Causas de improcedencia. al no existir otra causa de im
procedencia o motivo de sobreseimiento que aleguen las partes, diversa a la 
ya analizada, ni advertir este tribunal pleno que se actualice alguna otra, se 
procede a analizar los conceptos de invalidez que hace valer el partido polí
tico promovente.

SeXto.—Precisión previa. al haberse sobreseído respecto de los ar
tículos 41, numeral 1, fracción Vii, 237, fracción ii y 283 de la ley electoral del 
estado de durango, este tribunal pleno emprenderá el estudio de constitucio
nalidad únicamente respecto de los artículos 25, bases ii, párrafo tercero, y iii, 
párrafo primero y 31 de la Constitución política del estado de durango y del 
segundo transitorio del decreto 313, conforme a los conceptos de invalidez 
planteados.

SÉptimo.—Constitucionalidad del artículo 25, base II, párrafo ter
cero, de la Constitución Política del Estado de durango.

en su primer concepto de invalidez, el partido promovente plantea que 
la norma general arriba precisada no guarda conformidad con las bases cons
titucionales establecidas en los artículos 116, fracción iV, incisos b) y h), y 35, 
fracción ii, ambos de la Constitución Federal.

en esencia, aduce que las porciones normativas de la norma impugnada, 
que establecen que los límites a las erogaciones en los procesos internos de 
selección de candidatos y el monto máximo que tendrán anualmente las apor
taciones de los simpatizantes, son aplicables a las candidaturas independien
tes, equiparándolas a los partidos políticos, aun cuando tales límites y monto 
máximo anual sólo son aplicables a los partidos políticos, de conformidad con 
el inciso h) de la fracción iV del artículo 116 de la Constitución Federal y de 
ahí su inconstitucionalidad.

Señala que las candidaturas independientes carecen de relación con los 
procesos de selección interna de los partidos políticos y que la aportación de 
simpatizantes de carácter anual no es aplicable a las candidaturas ciudada
nas, las cuales, en todo caso, estarán sujetas a la temporalidad de la campaña 
electoral.

argumenta que, conforme al principio de equidad, corresponde tomar 
como referencia dichos parámetros para la definición de las reglas de finan
ciamiento que serán aplicables a las candidaturas registradas con indepen
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dencia de los partidos políticos, mas no pueden ser aplicables de manera directa, 
en virtud de la naturaleza diferente en la constitución y funcionamiento de los 
partidos políticos respecto de las candidaturas ciudadanas, pues resulta obvio 
que las candidaturas ciudadanas carecen de relación con las precampañas o 
procesos internos de selección propios de los partidos políticos; asimismo, la 
aportación de simpatizantes de carácter anual no es aplicable a las candi
daturas ciudadanas, las cuales, en todo caso, estarán sujetas a la temporalidad 
de la campaña electoral.

en consecuencia, señala, al constituir el financiamiento a las campañas 
electorales, así como su fiscalización, parte del ejercicio de la función electoral, 
y siendo que las porciones normativas impugnadas establecen como aplica
bles a las candidaturas ciudadanas las reglas propias a los partidos políticos, se 
incurre en violación a los principios rectores de la función electoral, incurriendo 
en contradicción con respecto a la base constitucional establecida en el inciso 
b), fracción iV, del artículo 116 de la Constitución Federal, conforme al cual las 
Constituciones y leyes de los estados en materia electoral garantizarán, entre 
otros elementos, que en el ejercicio de la función electoral, a cargo de las auto
ridades electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad y objetividad.

Sostiene que las candidaturas ciudadanas, por su propia y especial natu
raleza, no pueden ser subsumidas a las reglas preexistentes aplicables a los 
partidos políticos, como es el caso de los límites al financiamiento en temas 
como las precampañas o de aportaciones de carácter anual, límites que si bien 
constituirán referentes fundamentales, de conformidad con el principio de 
equidad, no pueden ser aplicados de manera directa a las denominadas can
didaturas ciudadanas.

ahora bien, a efecto de dar contestación al concepto de invalidez, es 
necesario aludir al texto de los artículos constitucionales que se estiman 
infringidos que, en lo conducente, disponen:

"artículo 35. Son derechos del ciudadano:

"…

"ii. poder ser votado para todos los cargos de elección popular, teniendo 
las calidades que establezca la ley. el derecho de solicitar el registro de can
didatos ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos así como 
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a los ciudadanos que soliciten su registro de manera independiente y cumplan 
con los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación."

"artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejer
cicio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo 
en un solo individuo.

"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas:

"…

"iV. las Constituciones y leyes de los estados en materia electoral garan
tizarán que:

"…

"b) en el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades elec
torales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, independencia, 
legalidad y objetividad;

"…

"h) Se fijen los criterios para establecer los límites a las erogaciones de 
los partidos políticos en sus precampañas y campañas electorales, así como los 
montos máximos que tengan las aportaciones de sus simpatizantes, cuya suma 
total no excederá el diez por ciento del tope de gastos de campaña que se 
determine para la elección de gobernador; los procedimientos para el control 
y vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que cuenten los partidos 
políticos; y establezcan las sanciones por el incumplimiento a las disposicio
nes que se expidan en estas materias."

del primero de los preceptos antes transcritos se desprende que entre 
los derechos que la Constitución Federal concede al ciudadano mexicano se 
encuentra el derecho fundamental, de carácter políticoelectoral, de poder ser 
votado para todos los cargos de elección popular, esto es, tanto federales como 
locales, teniendo las calidades que establezca la ley, así como el de solicitar 
ante la autoridad electoral el registro como candidato a cualquiera de dichos 
cargos, de manera independiente a los partidos políticos; ello, siempre y cuando 
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el ciudadano que solicite el registro cumpla con los requisitos, condiciones 
y términos que determine la legislación. asimismo, se desprende que el 
derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral corres
ponde también a los partidos políticos.

dicho precepto fue reformado mediante decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación el nueve de agosto de dos mil doce, a fin de incorporar 
en él la figura de las candidaturas independientes.

en este sentido, para entender cabalmente el alcance y finalidad de la 
reforma señalada, conviene aludir al proceso legislativo del que emanó, en par
ticular, los dictámenes emitidos por las Cámaras de origen y revisora que, 
en lo que aquí interesa, se transcriben a continuación:

proceso legislativo: 

"dictamen/origen

"Senadores
"dictamen
"méxico, d.F. miércoles 27 de abril de 2011
"Gaceta No. 255

"dictamen de las Comisiones unidas de puntos Constitucionales, de 
reforma del estado y de estudios legislativos con proyecto de decreto que refor
ma y adiciona diversos artículos de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, en materia de reforma política

"i. antecedentes

"…

"ii. Contenido de la iniciativas

"…

"iii. Contenido general

"Como se ha indicado antes, para la formulación del presente dicta
men sirvieron de base las diversas iniciativas presentadas por el titular del 
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poder ejecutivo de la unión, por los grupos parlamentarios representados 
en el Senado y por senadores en forma individual. en ellas, se observa coin
cidencia en el planteamiento de temas, aunque también se observan discre
pancias en las reformas concretas que se presentan para los respectivos 
artículos constitucionales.

"estas Comisiones unidas quieren destacar que, analizadas las inicia
tivas referidas, es posible encontrar un hilo conductor que cruza los distintos 
planteamientos de solución. en efecto, los autores de las iniciativas coinciden 
en la necesidad de reformas de naturaleza política que atiendan situaciones 
que están presentes desde hace lustros, así como nuevas problemáticas que 
han surgido a partir de la alternancia en el ejercicio del poder ejecutivo de la 
unión (2000).

"…

"Se trata de avanzar en un conjunto de reformas que de manera inte
gral y armónica permitan fortalecer la gobernabilidad democrática y mejorar 
el desempeño institucional, así como definir soluciones que eviten que en el 
caso de discrepancia entre los poderes del estado, se generen situaciones de 
parálisis o incertidumbre que terminarían afectando la marcha de la economía 
en su conjunto y, por tanto, causando perjuicios a la sociedad.

"la participación ciudadana está en el centro de las propuestas que ahora 
se someten a consideración de los senadores. para la formulación de las pro
puestas de reforma contenidas en el proyecto de decreto, los grupos de trabajo 
analizaron las contenidas en las iniciativas, las que en diferentes foros han 
expresado organizaciones de la sociedad civil, especialistas e interesados en 
el tema y, a través del derecho comparado, las normas constitucionales y expe
riencias que en otras naciones democráticas se han vivido en estas mismas 
materias.

"Se trata de abrir nuevos cauces a la participación directa de la ciudada
nía, a través de fórmulas y procedimientos que estimulen el interés de la so
ciedad en los asuntos públicos y los procesos comiciales, sin por ello debilitar 
el sistema electoral que en méxico se ha construido a lo largo de más de tres 
décadas. las críticas al sistema de partidos deben mover a reflexión y cambios, 
pero sin demoler lo que entre todos hemos construido. los partidos políticos son 
y deben seguir siendo columna vertebral del sistema electoral, su existencia y 
fortalecimiento constantes son requisito y condición indispensable para la con
solidación y expansión del sistema democrático.
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"No hay democracia sostenible sin partidos políticos fuertes, vinculados 
a la sociedad, con prácticas internas democráticas y con obligaciones de trans
parencia y rendición de cuentas.

"los partidos políticos deben seguir siendo el medio principal para el 
agrupamiento de la diversidad de ideas y proyectos que se presenta en una 
sociedad plural como la nuestra; a ellos corresponde la tarea de aglutinar y 
organizar, bajo principios y reglas democráticas, a quienes se identifican con 
sus visiones y propuestas, para hacer posible el acceso de los ciudadanos al 
ejercicio de los cargos públicos de elección popular. para que los partidos 
políticos cumplan con las funciones y propósitos que la Carta magna les señala, 
no basta la competencia entre ellos, ni la vigilancia de las autoridades elec
torales. es necesario que los propios ciudadanos cuenten con la posibilidad de 
exigir a los partidos democracia interna, transparencia y rendición de cuentas, 
y que esa exigencia cuente con el medio idóneo para, en su caso, competir 
con ellos sin necesidad de pasar por sus filas o acudir a su registro legal.

"las candidaturas independientes, no partidistas, han sido implanta
das en muchas naciones democráticas, méxico ha sido hasta ahora una de las 
excepciones, aunque el tema ha sido ampliamente abordado desde los más di
versos enfoques y con diferentes objetivos. el que estas Comisiones unidas 
recuperan y hacen suyo es el que postula que el derecho de los ciudadanos 
al voto pasivo, es decir a la postulación como candidato a un cargo de elec
ción popular, debe ser uno de los derechos ciudadanos que nuestra Consti
tución reconozca, para que sobre esa base el legislador ordinario establezca 
los requi sitos y procedimientos, derechos y obligaciones, que deberán cumplir 
y podrán ejercer quienes aspiren a un cargo de elección popular por fuera del 
sistema de partidos.

"…

"iV. Consideraciones

"…

"ahora, los integrantes de las Comisiones unidas que suscribimos el pre
sente dictamen, pasamos a exponer las motivaciones de cada una de sus partes; 
lo hacemos por grandes temas.

"…
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"Candidaturas independientes

"Como se ha expuesto antes en este dictamen, uno de los propósitos fun 
damentales de diversas iniciativas que son objeto de estudio es abrir nuevos 
cauces a la participación ciudadana sin condicionarla a la pertenencia, sea 
por adscripción o por simpatía, a un partido político. estas Comisiones unidas 
coinciden con ese propósito y en la misma línea de razonamiento por la que 
se propone incluir las figuras de la consulta popular y la iniciativa ciudadana, 
consideramos que ha llegado el momento de dar un paso de enorme trascen
dencia para el sistema políticoelectoral de méxico mediante la incorporación 
en nuestra Carta magna del derecho ciudadano a competir por cargos de elec
ción popular sin la obligada postulación por un partido político.

"es bien sabido y ha sido documentado con suficiencia por muy di
versos autores, que desde finales de los años 40 del siglo pasado, el sistema 
electoral mexicano hizo de los partidos políticos su punto de referencia al otor
garles el derecho exclusivo de postular candidatos a cargos de elección popular. 
la reforma política de 19771978 amplió el espectro de opciones partidistas, al 
otorgar registro legal a varias opciones que habían sido privadas, por circuns
tancias diversas, del derecho a participar en procesos electorales (los partidos 
Comunista mexicano; demócrata mexicano y Socialista de los trabajadores). 
posteriormente, otras organizaciones solicitaron y obtuvieron registro como 
partido político nacional, mientras que a nivel local se crearon partido de ese 
ámbito.

"Sin embargo, pese a que las normas legales buscaron favorecer la crea
ción y registro de nuevas opciones partidistas, con una definida orientación a 
favor de un sistema pluripartidista, la mayoría de las que obtuvieron registro no 
lograron consolidar su presencia entre la ciudadanía y terminaron por perder 
el registro legal. en el ámbito local se ha registrado un fenómeno semejante; 
hoy en día son pocos los partidos locales que han logrado mantener presencia 
y registro local por más de dos elecciones consecutivas.

"de 1977 a 2006, la ley mantuvo abierta la posibilidad de registro legal de 
nuevos partidos políticos cada tres años, iniciando el procedimiento en enero 
del año siguiente al de la elección federal inmediata anterior. en una primera 
etapa la fórmula del registro condicionado al resultado de las elecciones fue 
la más utilizada por las organizaciones solicitantes; esa fórmula fue eliminada 
en 1986 y luego, en 1991, se reintrodujo en la ley, hasta que en 1996 fue abro
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gada, subsistiendo solamente la figura del llamado ‘registro definitivo’, que se 
funda en la comprobación de requisitos cuantitativos.

"ante la evidencia de que el registro de nuevos partidos políticos nacio
nales cada tres años no había dejado un saldo positivo para el sistema en su 
conjunto, el Congreso de la unión resolvió, en 2007, que el procedimiento para 
registro de nuevos partidos tuviese lugar cada seis años, y que ello ocurriese 
después del año de la elección presidencial.

"por efecto del marco legal, por la evolución del sistema de partidos y 
de las preferencias ciudadanas, en los hechos se ha venido configurando un 
modelo de competencia de corte tripartidista, situación que teniendo venta
jas indudables –como la de evitar la fragmentación excesiva de los órganos 
colegiados de la representación nacional, o de los ayuntamientos municipa
les– ha conducido también a una limitación de opciones ante la sociedad y la 
ciudadanía.

"lo anterior se acompaña de un evidente deterioro de la valoración social 
de los partidos políticos; aunque las causas de esa situación son múltiples, 
cabe reconocer que entre ellas se encuentra el alejamiento de los partidos de 
la sociedad, que los percibe como organizaciones cerradas, sujetas al control 
de sus grupos dirigentes que deciden sus asuntos sin consulta a la ciudadanía. 
pese a los cambios legales para propiciar la democracia interna y la apertura 
de los partidos a la participación de la ciudadanía en sus procesos de selec
ción de candidatos a cargos de elección popular, lo cierto es que en la per
cepción social son los partidos y sus grupos dirigentes lo que deciden en esa 
materia, generando un círculo de desconfianza entre ellos y los ciudadanos, 
que se ha ensanchado de manera creciente.

"Con motivo de la reforma electoral de 2007 se discutió a profundidad la 
propuesta de admitir para méxico la postulación de candidatos ‘independientes’, 
es decir, postulados al margen de los partidos políticos. Se analizó también la 
propuesta de llevar a la Constitución la exclusividad de los partidos en materia 
de postulación de candidatos. ante la falta de consenso, se optó por dejar el 
asunto para una futura reforma. Si bien el texto del artículo 41 de la Constitu
ción fue corregido para que el tema siguiese siendo analizado, por un error no 
se realizó la misma corrección en el texto del artículo 116 de la propia Carta 
magna, de manera tal que quedó aprobado y promulgado el derecho exclusivo 
de los partidos políticos para postular candidatos a cargos de elección popular 
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en comicios locales. Hasta hoy no ha sido posible armonizar la norma consti
tucional a ese respecto.

"Sin embargo, la demanda de abrir el sistema electoral a la posibilidad de 
candidaturas independientes sigue presente en sectores representativos de la 
sociedad civil, que consideran que el derecho al voto pasivo no debe tener más 
restricciones que las establecidas por la ley de manera proporcional, de forma 
tal que sea posible que un ciudadano(a) pueda postularse y obtener registro 
para competir por un cargo de elección popular sin tener que obtener el respaldo 
de un partido político.

"No escapa a quienes integramos las Comisiones unidas que ese cam
bio representaría un viraje radical en la configuración que a lo largo de más 
de medio siglo ha tenido nuestro sistema electoral. Supone un nuevo diseño 
normativo y práctico que haga posible la existencia de candidatos independien
tes (no partidistas) sin tirar por la borda el entramado de obligaciones y dere
chos que nuestra Constitución y las leyes electorales disponen para los partidos 
políticos. en pocas palabras, la posible incorporación a nuestro sistema elec
toral de la posibilidad de candidatos independientes debe hacerse en armonía 
con lo que hemos construido a lo largo de más de tres décadas.

"las candidaturas independientes deben ser una fórmula de acceso a 
ciudadanos sin partido para competir en procesos comiciales, no una vía para 
la promoción de intereses personales o de poderes fácticos que atenten con
tra la democracia y el propio sistema electoral y de partidos políticos. estos 
últimos deben seguir siendo la columna vertebral de la participación ciuda
dana, los espacios naturales para el agrupamiento y cohesión de la diversidad 
que está presente en la sociedad, de forma tal que la diversidad encuentra en 
ellos un cauce democrático para dar lugar a la pluralidad de opciones que 
compiten por el voto ciudadano y hacen posible el acceso de los ciudadanos 
al ejercicio de los cargos públicos de elección popular.

"la solución no está, a juicio de las comisiones dictaminadoras, en man
tener el estatus quo y preservar el derecho exclusivo de los partidos políticos para 
la postulación y registro legal de candidatos a cargos de elección popular, 
sino en abrir las puertas a la participación independiente de los ciudadanos en 
las contiendas electorales, con los requisitos de ley que aseguren representa
tividad y autenticidad, con ciertos derechos y obligaciones que sean armónicos 
con las existentes para los partidos políticos, que garanticen transparencia y 
rendición de cuentas, de forma tal que los candidatos independientes no sean 



131PRIMERA PARtE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

caballo de troya por el que se introduzcan al sistema político proyectos ajenos 
a su base y sentido democrático, y mucho menos para la penetración de fon
dos de origen ilegal en las contiendas electorales.

"por lo anterior, estas Comisiones unidas proponen introducir en nues
tra Constitución, en los artículos 35 y 116, la base normativa para la existencia 
y regulación, en la ley secundaria, de las candidaturas independientes, a todos 
los cargos de elección popular, tanto federales como locales.

"Como señalamos antes, de aprobar el órgano reformador de la Cons
titución esta propuesta será necesario realizar adecuaciones de fondo, de gran 
calado y complejidad, en las leyes electorales, tanto federales como locales. 
tales adecuaciones deberán ser materia de una reforma electoral a realizar tan 
pronto concluya el proceso de reforma constitucional que implican el presente 
dictamen y el proyecto de decreto que contiene. lo ideal sería que la reforma 
quedase completada en tiempo y forma para ser aplicada en las elecciones 
federales de 2012, pero no escapa a nuestra comprensión lo limitado del tiempo 
disponible para ello, en función de la norma del artículo 105 de la propia Carta 
magna, que hace obligatoria la entrada de vigor de reformas electorales funda
mentales, al menos 90 días antes del inicio del proceso electoral en que vayan 
a ser aplicadas.

"en todo caso, quienes integramos las Comisiones unidas que suscri
ben el presente dictamen, dejamos establecidas algunos lineamientos fun
damentales para la reglamentación en la ley secundaria de las ‘candidaturas 
independientes’.

"deberán establecerse requisitos de naturaleza cualitativa y cuantitativa 
a satisfacer por quienes pretendan registro bajo esa nueva modalidad.

"respecto a lo cuantitativo, al igual que en la normatividad existente en 
varios países, los aspirantes a registro como candidato independiente debe rán 
comprobar, de manera fehaciente, contar con el respaldo de un número mínimo 
de ciudadanos, de entre los inscritos en el padrón electoral o lista nominal de 
la demarcación que corresponda al cargo por el que pretenden registro; a esos 
requisitos deberán añadirse los relativos a una adecuada distribución territo
rial del respaldo ciudadano, pues no sería adecuado que, para poner el ejemplo 
más importante, quien pretenda ser registrado como candidato independiente 
a la presidencia de la república, presente firmas de respaldo que se concen
tran de manera evidente en unas cuantas entidades federativas, o en una sola.
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"Corresponderá al Congreso de la unión, con base en el estudio de expe
riencias comparadas y de nuestra propia realidad, determinar los derechos y 
prerrogativas a las que, de ser el caso, tendrán derecho los candidatos indepen
dientes. al respecto, el sistema de financiamiento público sujeto a reembolso 
que se presenta en un buen número de sistemas que admiten esta figura, 
resulta de especial atención. Habrá que prever lo necesario para, en su 
caso, permitir el acceso de candidatos independientes a los tiempos de estado, 
considerando las bases establecidas en el artículo 41 constitucional.

"la ley deberá también dotar a las autoridades electorales, administra
tiva y jurisdiccional, de las normas aplicables a las actividades de campaña de 
los candidatos independientes, su aparición en la boleta electoral y el cum
plimiento riguroso de sus obligaciones, en especial en lo relativo a transpa
rencia de su financiamiento y gasto y a la debida rendición de cuentas. en la ley 
en la materia, deberán establecerse los mecanismos de acceso a la justicia elec
toral por parte de los candidatos independientes.

"Se trata de una tarea legislativa de enorme complejidad para la que será 
necesario allegarse las experiencias de otras naciones y el apoyo de exper
tos nacionales e internacionales. Sin desconocer la magnitud de la reforma 
secundaria, estas Comisiones unidas consideran que la propuesta de introdu
cir a nuestro sistema electoral las llamadas candidaturas independientes es un 
paso adelante, un enorme avance, en la ruta democratizadora y participativa 
que desde hace varias décadas emprendieron la sociedad, los partidos y el 
estado mexicano.

"todo cambio tiene aparejados nuevos retos, dilemas por resolver y re
sistencias por vencer; este que ahora proponemos emprender es de aquellos 
que marcan nuevas rutas y reclaman nuevos puertos de llegada. de lo que no 
tenemos duda es que las candidaturas independientes serán un acicate para 
que los partidos políticos retomen el camino de un mayor y permanente con
tacto con la sociedad y los ciudadanos, para que abran sus puertas a la parti
cipación amplia y efectiva de sus propios afiliados, de sus simpatizantes y de 
todos los que están interesados en participar en ellos.

"en la idea y visión de estas Comisiones unidas, las candidaturas inde
pendientes no son una fórmula contra los partidos, sino una vía alternativa 
de participación de los ciudadanos que, más temprano que tarde, habrá de con
tribuir a tener partidos mejor valorados, mejor apreciados, por la sociedad. todo 
ello en el marco de una democracia más sólida, más fuerte y estable. …"
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proceso legislativo: 

"dictamen/revisora
"méxico, d.F. martes 25 de octubre de 2011

"…

"de las Comisiones unidas de puntos Constitucionales, y de Gober
nación, con opinión de la Comisión de participación Ciudadana, sobre la minuta 
del Senado de la república con proyecto de decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, en materia de reforma política

"…

"iii. Consideraciones de esta comisión

"las Comisiones unidas de puntos Constitucionales y Gobernación, des
pués de hacer un análisis exhaustivo a la miscelánea constitucional contenida 
en la minuta del Senado de la república; de la opinión de la Comisión de parti
cipación Ciudadana; y aportaciones surgidas en el seno del foro denominado; 
‘la reforma política, Cambio estructural de la Vida Social en méxico’, llevado a 
cabo en las Ciudades de: méxico, distrito Federal; mérida, Yucatán; durango, 
durango; y Guadalajara, Jalisco; así como de las aportaciones de los Con
gresos locales detallados en el capítulo de antecedentes, han considerado 
emitir dictamen en sentido positivo con modificaciones sustanciales que dan 
coherencia al contenido de la minuta y la robustecen.

"la minuta materia de este dictamen, aborda once temas:

"…

"b) Candidaturas independientes, modificación a los artículos 35 frac
ción ii, 116 fracción iV inciso e).

"en la Constitución, reside la garantía a la soberanía popular, como 
poder del pueblo para autodeterminarse y expresar en todo momento su in
controvertible voluntad, proteger tal derecho supone regularlo o normarlo con el 
objeto de que la voluntad popular no sea suplantada, ésta es la filosofía con la que 
las Comisiones unidas adoptan la figura de las candidaturas independientes.
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"méxico vive hoy su propia transición democrática, podríamos afirmar 
que inició con un proceso de liberalización política a partir de la década de los 
70, que luego transformó en una verdadera democratización al final del si
guiente decenio y durante los 90’.

"la democracia es un anhelo de las sociedades civilizadas, por ello, no 
basta transitar hacia ella sino hay que consolidarla y conservarla; en este 
sentido, resulta prudente hacer mención a la definición de Norberto Bobbio: 
‘la democracia es una forma de gobierno en que existe el derecho de parti
cipar directa o indirectamente en la toma de decisiones colectivas para un 
número muy elevado de ciudadanos; en la que además existen reglas proce
sales que permiten tal participación y la toma de decisiones (como la regla de 
la mayo ría), y, por último, en la que existen las condiciones para que aquellos 
que están llamados a decidir o a elegir a quienes deberán decidir se planteen 
alternativas reales y estén efectivamente en posibilidad de seleccionar entre 
una u otra’.

"en este contexto, estas Comisiones unidas de puntos Constitucionales 
y de Gobernación tienen la ineludible convicción de que a través de esta reforma 
constitucional se consolidará un gran pacto dentro del proceso de transición 
democrática, sin pretender despojar a la Constitución de su carácter esencial
mente normativo.

"por supuesto que este pacto tiene la imperiosa necesidad de generar 
consensos amplios en torno al nuevo orden político, pues sin ellos, el proceso 
de transición no habrá de sobrevivir ni funcionar.

"en suma, la reforma constitucional propuesta en torno a las candidatu
ras independientes, debe ser vista como parte de una estrategia, no sólo para la 
instauración de la democracia participativa, sino también, de su consolidación 
y estabilidad que requiere la adhesión consciente de los actores políticos más 
significativos y de los más amplios sectores de la sociedad al nuevo orden polí
tico constitucional.

"en el ámbito internacional, los derechos políticos son considerados por 
su relevancia derechos humanos y las candidaturas no son la excepción, así 
lo establece el pacto de San José, en su artículo 23, en el capítulo sobre dere
chos políticos, que a la letra dice:

"‘artículo 23. derechos políticos
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"‘1. todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y 
oportunidades:

"‘a) de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente 
o por medio de representantes libremente elegidos;

"‘b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas 
por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión 
de la voluntad de los electores, y

"‘c) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funcio
nes públicas de su país.

"‘2. la ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades 
a que se refiere el inciso anterior, exclusivamente por razones de edad, nacio
nalidad, residencia, idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o condena, 
por Juez competente, en proceso penal’.

"en lo particular, estas comisiones advierten del texto antes transcrito, 
que el ejercicio de los derechos políticos no se encuentra supeditado a requi
sitos de afiliación política o pertenencia a alguna agrupación, por ello, esta 
reforma observa en estricto sentido la norma internacional como fuente del 
derecho mexicano.

"es evidente, que la fuerza jurídica de los instrumentos internacionales 
frente al derecho interno, constituyen obligaciones asumidas por méxico frente 
a la comunidad internacional, es por ello, que por congruencia y coherencia 
entre la legislación nacional y los instrumentos internacionales se hace nece
saria la reforma constitucional en estudio. …"

Como se desprende de la anterior transcripción, el objeto de la reforma, 
en cuanto hace a las candidaturas independientes, consistió fundamental
mente en incorporar este derecho fundamental a la Carta magna, por conside
rarse, entre otras cosas, que el derecho de los ciudadanos al voto pasivo, es 
decir, a la postulación como candidato a un cargo de elección popular, debe 
ser uno de los derechos ciudadanos que nuestra Constitución reconozca, en 
con gruencia con lo dispuesto por los tratados internacionales suscritos por 
el estado mexicano, en particular el artículo 23 de la Convención americana 
sobre derechos Humanos, para que sobre esa base el legislador ordinario 
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establezca los requisitos y procedimientos, derechos y obligaciones que 
deberán cumplir y podrán ejercer quienes aspiren a un cargo de elección 
popular por fuera del sistema de partidos.

asimismo, se enfatizó en los citados dictámenes que:

• Con motivo de la reforma electoral de 2007 se discutió a profundidad la 
propuesta de admitir para méxico la postulación de candidatos "independien tes", 
es decir, postulados al margen de los partidos políticos. Se analizó también 
la propuesta de llevar a la Constitución la exclusividad de los partidos en ma
teria de postulación de candidatos. ante la falta de consenso, se optó por dejar 
el asunto para una futura reforma. Si bien el texto del artículo 41 de la Cons
titución fue corregido para que el tema siguiese siendo analizado, pero que 
"por un error no se realizó la misma corrección en el texto del artículo 116 
de la propia Carta magna, de manera tal que quedó aprobado y promulgado 
el derecho exclusivo de los partidos políticos para postular candidatos a cargos 
de elección popular en comicios locales. Hasta hoy no ha sido posible armo
nizar la norma constitucional a ese respecto".

• las candidaturas independientes deben ser una fórmula de acceso 
a ciudadanos sin partido para competir en procesos comiciales, no una vía 
para la promoción de intereses personales o de poderes fácticos que atenten 
contra la democracia y el propio sistema electoral y de partidos políticos.

• los partidos políticos deben seguir siendo la columna vertebral de la par
ticipación ciudadana, los espacios naturales para el agrupamiento y cohesión 
de la diversidad que está presente en la sociedad; de forma tal que la diversidad 
encuentra en ellos un cauce democrático para dar lugar a la pluralidad de 
opciones que compiten por el voto ciudadano y hacen posible el acceso de los 
ciudadanos al ejercicio de los cargos públicos de elección popular.

• la solución no está en preservar el derecho exclusivo de los partidos 
políticos para la postulación y registro legal de candidatos a cargos de elec
ción popular, sino en abrir las puertas a la participación independiente de 
los ciudadanos en las contiendas electorales, con los requisitos de ley que 
aseguren representatividad y autenticidad, con ciertos derechos y obli
gaciones que sean armónicos con los existentes para los partidos políti
cos, que garanticen transparencia y rendición de cuentas; de forma tal que 
los candidatos independientes no sean caballo de troya por el que se intro
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duzcan al sistema político proyectos ajenos a su base y sentido democrático, y 
mucho menos para la penetración de fondos de origen ilegal en las contiendas 
electorales.

• Se propuso introducir en nuestra Constitución, en los artículos 35 y 116, 
la base normativa para la existencia y regulación en la ley secundaria 
de las candidaturas independientes a todos los cargos de elección po
pular, tanto federales como locales.

• la reforma conlleva la necesidad de realizar adecuaciones de fondo, 
de gran calado y complejidad, en las leyes electorales, tanto federales como 
locales.

• para la reglamentación en la ley secundaria de las "candidaturas inde
pendientes", deben atenderse ciertos lineamientos fundamentales, entre los 
que se indican:

• deberán establecerse requisitos de naturaleza cualitativa y cuantita
tiva a satisfacer por quienes pretendan registro bajo esa nueva modalidad.

• respecto a lo cuantitativo, al igual que en la normatividad existente 
en varios países, los aspirantes a registro como candidato independiente de
berán comprobar, de manera fehaciente, contar con el respaldo de un número 
mínimo de ciudadanos, de entre los inscritos en el padrón electoral o lista 
nominal de la demarcación que corresponda al cargo por el que pretenden re
gistro; a esos requisitos, deberán añadirse los relativos a una adecuada distri
bución territorial del respaldo ciudadano, pues no sería adecuado que, para 
poner el ejemplo más importante, quien pretenda ser registrado como can
didato independiente a la presidencia de la república presente firmas de 
respaldo que se concentran de manera evidente en unas cuantas entidades 
federativas, o en una sola.

• Corresponderá al Congreso de la unión, con base en el estudio de expe
riencias comparadas y de nuestra propia realidad, determinar los derechos y 
prerrogativas a las que, de ser el caso, tendrán derecho los candidatos inde
pendientes. al respecto, el sistema de financiamiento público sujeto a reem
bolso que se presenta en un buen número de sistemas que admiten esta figura, 
resulta de especial atención. Habrá que prever lo necesario para, en su caso, 
permitir el acceso de candidatos independientes a los tiempos de estado, con
siderando las bases establecidas en el artículo 41 constitucional.
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• la ley deberá también dotar a las autoridades electorales, administra
tiva y jurisdiccional, de las normas aplicables a las actividades de campaña de 
los candidatos independientes, su aparición en la boleta electoral y el cum
plimiento riguroso de sus obligaciones, en especial, en lo relativo a la trans
parencia de su financiamiento y gasto y a la debida rendición de cuentas.

• en el ámbito internacional, los derechos políticos son considerados 
por su relevancia derechos humanos, y las candidaturas no son la excepción, 
así lo establece el pacto de San José, en su artículo 23, en el capítulo sobre 
derechos políticos.

• el ejercicio de los derechos políticos no se encuentra supeditado a 
requisitos de afiliación política o pertenencia a alguna agrupación, por ello, 
esta reforma observa en estricto sentido la norma internacional como fuente 
del derecho mexicano.

• es evidente que la fuerza jurídica de los instrumentos internacionales 
frente al derecho interno, constituyen obligaciones asumidas por méxico frente 
a la comunidad internacional, es por ello que, por congruencia y coherencia 
entre la legislación nacional y los instrumentos internacionales, se hace nece
saria la reforma constitucional en estudio.

en resumen, la reforma confirma la circunstancia de que los poderes 
legislativos Federal y estatales gozan de un amplio margen de configura
ción legal para regular las cuestiones inherentes a las candidaturas indepen
dientes, cuyas características en nuestro sistema electoral se irán delineando 
a nivel federal y local a partir de la reforma constitucional, sin desconocer 
que la piedra angular del sistema lo siguen siendo los partidos políticos, cuya 
regulación, en lo conducente, servirá de parámetro para ello.

por lo que hace al artículo 116, fracción iV, inciso h), constitucional, éste 
establece que las Constituciones y leyes de los estados en materia electoral 
garantizarán que se fijen los criterios para establecer los límites a las eroga
ciones de los partidos políticos en sus precampañas y campañas electo
rales, así como los montos máximos que tengan las aportaciones de sus 
simpatizantes, cuya suma total no excederá del diez por ciento (10%) del tope 
de gastos de campaña que se determine para la elección de gobernador, los 
procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso de todos los recur
sos con que cuenten los partidos políticos, y establezcan las sanciones por el 
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incumplimiento a las disposiciones que se expidan en estas materias (lo que 
puede denominarse principio de transparencia).

Finalmente, en el inciso b), se dispone, en esencia, que las autoridades 
electorales deberán regir su actuación, en el ejercicio de la función electoral, por 
los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad y objetividad.

los incisos constitucionales anteriores son producto de la reforma cons
titucional de noviembre de dos mil siete y no fueron modificados con motivo 
de la reforma de agosto de dos mil doce, lo que resulta relevante para el caso a 
estudio, pues es claro que, a partir de esta última reforma, el sentido y alcance 
que debe atribuirse al texto del referido inciso h) es distinto al que tenía antes 
de la reforma constitucional de nueve de agosto de dos mil doce, de manera que 
no puede establecerse de forma tal que se contradigan los postulados y prin
cipios que se desprenden del texto reformado del artículo 35, fracción ii, de la 
propia Constitución Federal, sino que deben ser armónicos.

en este sentido, no pasa inadvertido para esta Suprema Corte de Justi
cia de la Nación que, con independencia de lo planteado por los accionantes, 
existe una antinomia entre lo dispuesto en el artículo 116, fracción iV, inciso 
e)10 y el texto reformado del artículo 35, fracción ii, de la Constitución Federal, 
pues mientras que el primero de ellos, conforme a su sentido originario, esta
blece el derecho exclusivo de los partidos políticos para solicitar el registro de 
candidatos a cargos de elección popular, con excepción de lo dispuesto en el 
artículo 2o., apartado a, fracciones iii y Vii, de la propia Norma Fundamental,11 

10 "artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en ejecutivo, legis
lativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corpo
ración, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.
"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas:
"…
"iV. las Constituciones y leyes de los estados en materia electoral garantizarán que:
"…
"e) los partidos políticos sólo se constituyan por ciudadanos sin intervención de organizaciones 
gremiales, o con objeto social diferente y sin que haya afiliación corporativa. asimismo tengan 
reconocido el derecho exclusivo para solicitar el registro de candidatos a cargos de elección 
popular, con excepción de lo dispuesto en el artículo 2o., apartado a, fracciones iii y Vii, de esta 
Constitución."
11 "artículo 2o. la nación mexicana es única e indivisible.
"…
"a. esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades indí
genas a la libre determinación y, en consecuencia, a la autonomía para:
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el segundo incorpora, en términos generales, como derecho de los ciudadanos 
solicitar el registro como candidatos de manera independiente a los parti
dos políticos. 

al respecto, ha sido criterio de este alto tribunal12 que, al fijarse el al
cance de un determinado precepto de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, debe atenderse a los principios establecidos en ella, arri
bando a una conclusión congruente y sistemática, en virtud de que cada uno 
de los preceptos contenidos en la Norma Fundamental forma parte de un 
sistema constitucional, por lo que, al interpretarlos, debe partirse por recono
cer, como principio general, que el sentido que se les atribuya debe ser con
gruente con lo establecido en las diversas disposiciones constitucionales 
que integran ese sistema, lo que se justifica por el hecho de que todos ellos 
se erigen en el parámetro de validez, al tenor del cual se desarrolla el orden 
jurí dico nacional, por lo que, de aceptar interpretaciones constitu cionales que 
pudieran dar lugar a contradecir frontalmente lo estable cido en otras nor
mas de la propia Constitución, se estaría atribuyendo a la voluntad soberana 
la inten ción de provocar grave incertidumbre entre los gobernados, al regir se 

"…
"iii. elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a las autorida
des o representantes para el ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, garantizando 
la participación de las mujeres en condiciones de equidad frente a los varones, en un marco que 
respete el pacto Federal y la soberanía de los estados.
"…
"Vii. elegir, en los municipios con población indígena, representantes ante los ayuntamientos. 
…"
12 "iNterpretaCióN CoNStituCioNal. al FiJar el alCaNCe de uN determiNado preCep
to de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS deBe ateNderSe 
a loS priNCipioS eStaBleCidoS eN ella, arriBaNdo a uNa CoNCluSióN CoNGrueN
te Y SiStemÁtiCa.—en virtud de que cada uno de los preceptos contenidos en la Norma Funda
mental forma parte de un sistema constitucional, al interpretarlos debe partirse por reconocer, como 
principio general, que el sentido que se les atribuya debe ser congruente con lo establecido en las 
diversas disposiciones constitucionales que integran ese sistema, lo que se justifica por el hecho 
de que todos ellos se erigen en el parámetro de validez al tenor del cual se desarrolla el orden 
jurídico nacional, por lo que de aceptar interpretaciones constitucionales que pudieran dar lugar 
a contradecir frontalmente lo establecido en otras normas de la propia Constitución, se estaría atri
buyendo a la voluntad soberana la intención de provocar grave incertidumbre entre los gobernados 
al regirse por una Norma Fundamental que es fuente de contradicciones; sin dejar de reconocer 
que en ésta pueden establecerse excepciones, las cuales deben preverse expresamente y no 
derivar de una interpretación que desatienda los fines del Constituyente." (tesis aislada p. Xii/2006, 
emitida por el tribunal pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXiii, febrero de 2006, página 25)
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por una Norma Fundamental que es fuente de contradicciones, sin dejar de 
recono cer que en ésta pueden establecer se excepciones, las cuales deben 
preverse expresamente y no derivar de una interpretación que desatienda 
los fines del Constituyente.

Conforme a lo anterior, dado que la reforma al artículo 35, fracción 
ii, se realizó con posterioridad a la incorporación del inciso e) de la frac
ción iV del ar tículo 116 al texto Constitucional y de los dictámenes en 
que se sustentó se advierte la intención de que los ciudadanos tengan 
derecho a solicitar, con independencia de los partidos políticos, el registro 
como candidatos a pues tos de elección popular, tanto a nivel federal como 
estatal, siempre y cuando cumplan con los requisitos correspondientes; 
el contenido del citado inciso e) debe armonizarse con lo dispuesto en la 
fracción ii del artículo 35 de la propia ley Fundamental y entenderse, de 
acuerdo a su nuevo contexto normativo, en el sentido de que los ciuda
danos tienen derecho al voto pasivo para las elec ciones federales y locales, 
sin que necesariamente el registro como candidato sea solicitado por un 
partido político.

esto es, que lo establecido en el referido inciso e) debe interpretarse 
como una regla general, en la inteligencia de que lo establecido en el ar
tículo 35, fracción ii, de la propia Constitución Federal constituye una 
excepción más a dicha regla; de manera que, salvo el caso de lo dispuesto 
en el artículo 2o., apartado a, fracciones iii y Vii, de la Norma Fundamental, 
relativo al dere cho de los pueblos y las comunidades indígenas a su libre 
determinación y a su autonomía para elegir de acuerdo con sus normas, 
procedimientos y prácti cas tradicionales, a las autoridades o representan
tes para el ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, así como 
a elegir representantes ante los ayuntamientos en los municipios con 
población indígena, y el caso a estudio, relativo a las referidas candida
turas independientes, debe entenderse que los partidos políticos deben 
tener reconocido el derecho exclusivo para solicitar el registro de candi
datos a cargos de elección popular.

Como consecuencia de lo anterior, dado que con motivo de la 
refor ma a la Constitución Federal, de nueve de agosto de dos mil doce, 
existe en ésta una base normativa expresa para que el legislador ordi
nario, federal y local, regule las candidaturas independientes, ciudadanas 
o no partida rias, este tribunal pleno abandona la tesis de jurisprudencia 
p./J. 59/2009, que se trans cribe a continuación:

por unanimidad de 
diez votos se apro
baron las razones 
contenidas en el 
considerando sép
timo visibles hasta 
este párrafo.
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"CaNdidaturaS iNdepeNdieNteS, CiudadaNaS o No par
ti da riaS. al No eXiStir eN la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eSta doS uNidoS meXiCaNoS alGuNa BaSe NormatiVa eXpreSa 
eN relaCióN CoN aQuÉllaS, el leGiSlador ordiNario Fede
ral No puede reGu larlaS.—el artículo 41 de la Constitución política 
de los estados unidos mexi  canos regula, entre otros aspectos, la función 
estatal de organizar elecciones libres, auténticas y periódicas para la re
novación de los poderes legislativo y ejecutivo, sin embargo, no contiene 
alusión alguna a las candidaturas inde pen dientes, ciudadanas o no par
tidarias, esto es, el Constituyente permanente no estableció lineamiento 
normativo alguno diri gido al legislador ordinario fede ral para regular 
tales candidaturas. ade más, bajo una interpretación funcional de las dispo
siciones aplicables, el Constituyente permanente ha preten dido fortalecer, 
mediante las sucesivas reformas constitucionales en materia político
electoral, un sistema de partidos políticos plural y competitivo, habida 
cuenta que éstos consti tuyen un elemento central en la reproducción del 
estado constitucional democrático de derecho. acorde con lo anterior, 
dado que no existe en el indicado artículo 41 una base normativa relativa 
a las candi daturas independientes, no está previsto que el legislador ordi
nario federal pudiese regularlas ni la forma en que pudiese hacerlo, y ello 
por razones de principio de orden constitucional, toda vez que aquél no 
sólo encontraría graves problemas para legislar en esa materia, sino que 
en virtud del diseño cons titucional orientado a fortalecer el sistema cons
titucional de partidos polí ti cos, en lo tocante a las referidas candidaturas 
independientes tampoco hay bases constitucionales que permitan hacer 
efectivos los principios rec tores de la función estatal electoral (como el de 
certeza o de legalidad), así como otros principios relacionados (como el 
de igualdad en la contienda electoral o el de que en el financiamiento de 
los partidos políticos y sus campañas electorales los recursos públicos 
deberán prevalecer sobre los de origen privado) y, par ticularmente, en lo 
tocante a prerrogativas tales como el acceso a los medios de comuni
cación (radio y televisión), entre otros aspectos fundamentales."13

Señalado lo anterior, es de precisar el contenido del tercer párrafo de 
la base ii del artículo 25 de la Constitución política del estado de durango 
que se impugna, el cual es del tenor literal siguiente:

13 tesis de jurisprudencia p./J. 59/2009, emitida por el tribunal pleno, Novena Época, Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, julio de 2009, página 1353.

por mayoría de 
nueve votos se 
aprobaron las razo
nes contenidas 
en el considerando 
sép timo visibles
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"Artículo 25. la soberanía del estado reside esencial y originaria
mente en el pueblo, quien la ejerce por medio de sus legítimos represen
tantes y a través de la iniciativa popular, referéndum, plebiscito y consulta 
popular en los términos establecidos en esta Constitución y en las leyes 
respectivas. todo poder público dimana del pueblo y se instituye para 
su beneficio. el pueblo tiene en todo tiempo el inalienable derecho de al
terar o modificar esta Constitución, así como las demás leyes que de 
ella emanen.—la renovación de los poderes legislativo, ejecutivo y de los 
inte grantes de los ayuntamientos, se realizará mediante sufragio uni
ver sal, libre, secreto y directo a través de elecciones libres, auténticas y 
periódicas, que se celebrarán el primer domingo de julio del año que 
corresponda, conforme a las siguientes bases:

"…

"ii. el financiamiento público para los partidos políticos que man
tengan su registro después de cada elección, se compondrá de las mi
nistraciones destinadas al sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, las tendientes a la obtención del voto durante los procesos 
electorales y las de carácter específico.

"…

"La ley fijará los límites a las erogaciones en los procesos in
ternos de selección de candidatos y las campañas electorales de los 
parti dos políticos y de las candidaturas ciudadanas. La propia ley 
establecerá el monto máximo que tendrán las aportaciones de sus 
simpatizantes, cuya suma total no podrá exceder anualmente, para 
cada partido o can di dato ciudadano, al 10% del tope de gastos esta
blecido para la última campaña para gobernador; asimismo, orde
nará los procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso 
de todos los recursos con que cuenten y dispondrá las sanciones 
que deban imponerse por el incum plimiento de estas disposiciones."

del texto anterior se desprende que en la norma impugnada se 
con tiene un mandato de la Constitución local para que en la ley el legis
lador ordinario:

a) Fije los límites a las erogaciones en los procesos internos 
de selección de candidatos y las campañas electorales de los parti
dos polí ticos y de las candidaturas ciudadanas;

desde este párrafo 
hasta antes del 
inicio del conside
rando octavo, en 
cuanto al recono
cimiento de validez 
del artículo 25, 
base ii, párrafo ter
cero, de la Consti
tución política del 
estado de duran
go, reformado 
mediante decreto 
Número 313, publi
cado en el perió
dico oficial de la 
entidad el 27 de 
agosto de 2012.
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b) establezca el monto máximo que tendrán las aportaciones de los 
simpatizantes de los partidos políticos y de las candidaturas ciudadanas, 
previendo, al efecto, la condición de que la suma total de dicho monto no podrá 
exceder anualmente, para cada partido o candidato ciudadano, al diez por 
ciento (10%) del tope de gastos establecido para la última campaña para 
gobernador;

c) ordene los procedimientos para el control y vigilancia del origen 
y uso de todos los recursos con que cuenten los partidos políticos y las can
didaturas ciudadanas; y,

d) disponga las sanciones que deban imponerse por el incumplimien
to de las disposiciones anteriores.

Como se advierte, en primer lugar, la norma impugnada cumple con el 
mandato constitucional establecido en inciso h) de la fracción iV del artículo 
116 constitucional, al disponer que las leyes en el estado de durango esta
blecerán los límites de las erogaciones, entre otros casos, en las precampa
ñas y campañas electorales de los partidos políticos, así como fijar los montos 
máximos de las aportaciones de sus simpatizantes, recogiendo, al efecto, el 
parámetro previsto en la Constitución Federal, al precisar que dicho monto 
no podrá exceder anualmente, para cada partido político, al 10% del tope de 
gastos establecido para la última campaña para gobernador, además de dispo
ner que las leyes ordenarán los procedimientos para el control y vigilancia del 
origen y uso de todos los recursos con que cuenten y dispondrán las sanciones 
que deban imponerse por el incumplimiento de las disposiciones anteriores, 
todo lo cual ya se encontraba establecido en la propia base ii, párrafo ter
cero, del artículo 25 de la Constitución local, vigente con anterioridad a la 
reforma de agosto de dos mil doce, que se impugna en la presente acción de 
inconstitucionalidad.

en segundo lugar, la norma impugnada fue adicionada para disponer, en 
lo que interesa, que la ley fijará los límites a las erogaciones en los proce
sos internos de selección de candidatos y las campañas electorales de los 
partidos políticos y de las candidaturas ciudadanas, y establecerá el monto 
máximo que tendrán las aportaciones de los simpatizantes de los partidos polí
ticos y de las candidaturas ciudadanas, previendo, al efecto, la condición de 
que la suma total de dicho monto no podrá exceder anualmente, para cada 
partido o candidato ciudadano, al diez por ciento (10%) del tope de gastos 
establecido para la última campaña para gobernador.
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Contrariamente a lo aducido por el partido promovente, las previsio
nes que anteceden no son violatorias de lo dispuesto en el artículo 116, fracción 
iV, inciso h), de la Constitución Federal, que se tilda como violado, pues de él 
no se desprende, como afirma, que únicamente a los partidos políticos y no 
así a las candidaturas ciudadanas les serán aplicables los límites a las ero
gaciones que se realicen en las precampañas y los montos máximos anuales 
que se fijan para sus simpatizantes. 

lo anterior es así, en primer lugar, porque dicho inciso, al haber sido esta
blecido en la Constitución Federal con anterioridad a la incorporación en ella 
de la figura de las candidaturas independientes, naturalmente no emplea en su 
redacción algún enunciado, expresión o vocablo, mediante el cual se exprese 
el principio alegado por el partido promovente, siendo además inadmisible 
darle semejante interpretación, si se considera lo establecido actualmente por 
el artículo 35, fracción ii, de la Constitución Federal, en el que se reconoce el 
derecho fundamental de los ciudadanos a solicitar su registro como candida
tos, dejándose al legislador determinar los requisitos, condiciones y términos 
que deberán cumplir para ello, lo que comprende, como se desprende del 
proceso legislativo antes reseñado, emitir también las normas que habrán 
de regir las particularidades de esta nueva figura constitucional, atendiendo 
a los principios básicos previstos en la Constitución Federal.

así, el órgano reformador local cuenta con libertad de configuración 
nor mativa suficiente para ordenar que las leyes regulen, entre otras cosas, los 
límites de financiamiento y de los gastos que realicen las candidaturas ciuda
danas, su fiscalización y transparencia, así como los procedimientos y sanciones 
aplicables en caso de incumplimiento de las obligaciones que les correspon
dan, lo que no sólo no riñe con el precepto que se tilda como violado, el cual 
exige que, respecto de los partidos políticos, las Constituciones y leyes de 
los estados garanticen tal regulación, sino que recoge sus postulados, por así 
demandarlo las actuales circunstancias, en las que los comicios federales y 
locales deben concebirse como una contienda en la que habrán de participar 
posibles candidatos ciudadanos, en condiciones de equidad con los candidatos 
que registren los partidos políticos.

asimismo, el argumento en el sentido de que la porción normativa de la 
norma impugnada, relativa a que la ley fijará los límites a las erogaciones en 
los procesos internos de selección de candidatos es aplicable tanto a los partidos 
políticos como a las candidaturas ciudadanas, es inatendible, pues como lo 
reconoce el partido accionante, es evidente que ello no puede entenderse así.
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en efecto, la expresión "procesos internos de selección de candidatos" 
que emplea la norma es suficientemente clara y excluye, por sí misma, la hipó
tesis sugerida por el accionante, ya que un candidato ciudadano no puede 
ubicarse en ella, pues, lógicamente, no es dable suponer que para solicitar el 
registro como candidato ante la autoridad electoral un ciudadano mexicano 
se pueda sujetar previamente a un "proceso interno de selección", ya que se 
trata del ejercicio de un derecho fundamental propio de un solo individuo, y 
de ahí lo inatendible del argumento.

lo cierto es que, contrariamente a lo aducido, la porción normativa 
señalada sólo puede ser interpretada en el sentido de que, efectivamente, la 
regla relativa al establecimiento de los límites a las erogaciones en los proce
sos internos de selección de candidatos únicamente es aplicable a los par
tidos políticos y no así a las candidaturas ciudadanas, como lo corrobora lo 
dispuesto en el último párrafo de la base i del propio artículo 25 de la Consti
tución local que, al referirse a las precampañas, únicamente menciona a los 
partidos políticos y no así a las candidaturas independientes, a que se refiere 
la base ii del mismo precepto.

desde luego, lo anterior no significa que el legislador ordinario se en
cuentre impedido para establecer en la ley los límites conducentes a las ero
gaciones de las candidaturas ciudadanas, ya sea que éstas se realicen con 
antelación a la campaña electoral o durante ella, pues no existe fundamento 
constitucional o legal alguno del que se desprenda una prohibición o restricción 
para ello.

Cabe decir también que la circunstancia señalada tampoco excluye la 
posibilidad de que el legislador establezca las reglas necesarias y conducen
tes para que las candidaturas independientes, en su caso, puedan surgir tam
bién de procesos previos de selección entre aspirantes ciudadanos, cuestión 
ésta que corresponderá determinar al legislador, atendiendo a las necesidades 
sociales y al desarrollo democrático del país, en el marco de nuestro sistema 
políticoelectoral, que a nivel legal aún se encuentra construido para las con
tiendas comiciales que se suscitan entre partidos políticos, y que por virtud de 
la reforma constitucional habrá de ajustarse, tanto a nivel federal como local, 
a la nueva concepción.

en otro aspecto, es infundado también el argumento en el sentido de 
que el monto máximo anual que se fija en la porción normativa impugnada que 
tendrán las aportaciones de los simpatizantes de los partidos políticos y de las 
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candidaturas ciudadanas únicamente es aplicable a los primeros, pues, como 
se dijo, ello no se desprende del artículo 116, fracción iV, inciso h), de la Cons
titución Federal.

en ese sentido, no existe fundamento constitucional o legal para afirmar 
que el monto máximo de carácter anual a que se refiere la norma impugnada 
sólo es aplicable a los partidos políticos y no puede serlo a las candidaturas 
ciudadanas, pues la Constitución Federal no prohíbe que los simpatizantes de 
las candidaturas ciudadanas les hagan aportaciones y éstas sean recibidas 
antes del periodo en que se verifica la campaña electoral, esto es, que no exige 
que sólo durante ese periodo pueden recibirlas y erogar los recursos corres
pondientes, quedando al legislador ordinario el establecer si quienes aspiran 
a registrarse como candidatos independientes pueden o no recibir esa clase 
de aportaciones antes de obtener su registro e iniciar la campaña electoral, sin 
que pueda estimarse que los límites o montos máximos aplicables a los par
tidos políticos, establecidos en las Constituciones Federal y locales no puedan 
ser los mismos que los impuestos a los topes de los candidatos ciudadanos 
respecto al financiamiento de sus simpatizantes, pues, como se dijo, existe 
amplia libertad de configuración legislativa, y los parámetros así estableci
dos son acordes con la Constitución y razonables, atendiendo a la necesidad de 
mantener la equidad en la contienda comicial.

en este sentido, la Constitución Federal no establece que las aporta
ciones de los simpatizantes de las candidaturas ciudadanas únicamente 
puedan realizarse durante la campaña electoral, pues esa es una cuestión 
que atañe al legislador ordinario, según se ha establecido con antelación, sin que 
exista una razón que justifique que, necesariamente, las candidaturas inde
pendientes deban recibir tales aportaciones precisamente durante la campaña 
electoral y no antes, incluso, de que el ciudadano solicite y obtenga su registro 
como candidato independiente; de manera que si se le impone un monto máximo 
de carácter anual, ello no choca con el citado dispositivo constitucional.

Cabe precisar que, a juicio de este tribunal pleno, es razonable el monto 
máximo que establece la norma impugnada, tanto para candidatos ciuda
danos como para partidos políticos, de las aportaciones de los simpatizantes, el 
cual no podrá exceder anualmente, para cada partido o candidato ciudadano, 
del diez por ciento (10%) del tope de gastos establecido para la última campaña 
para gobernador; debido a que, en principio, –como se dijo– al establecerse 
un tope de aportaciones de simpatizantes igual para partidos políticos y 
candidatos ciudadanos, se tiende a generar condiciones de equidad en la 
contienda.
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asimismo, en el caso de las candidaturas ciudadanas, –aspecto que 
cuestiona el promovente– debe tomarse en cuenta la diferencia que existe 
entre candidaturas ciudadanas y partidos políticos, pues mientras los últi
mos, como lo establece la fracción i del artículo 41 de la Constitución Federal,14 
son entidades de interés público que tienen como participación del pueblo en 
la vida democrática contribuir a la integración de la representación nacional, 
y como organizaciones de ciudadanos hacer posible el acceso de éstos al ejer
cicio del poder público, por lo que por su propia naturaleza jurídica postulan 
a un gran número de candidatos para diversos cargos de elección popular en 
la entidad; los primeros, es decir, los candidatos ciudadanos, contienden por 
un solo cargo de elección directa; por tanto, es evidente que el que se haya es
tablecido para las candidaturas independientes el mismo monto máximo de 
aportaciones de simpatizantes del 10% del tope de gastos establecido para la 
última campaña para gobernador que se establece para los partidos políticos, 
resulta razonable, dado que persigue un fin constitucionalmente válido, con 
independencia de que, al emitirse la legislación que reglamente las previsio
nes de la Constitución local en el tema de candidaturas ciudadanas, se 
establezca lo relativo al financiamiento público y los mecanismos para ello, 
en ejercicio de su libertad de configuración legislativa, lo cual deja abierta la 
posibilidad de que, una vez integrado el sistema normativo estatal, pueda 
–en su caso– ser valorado en su conjunto.

a mayor abundamiento, atendiendo al objeto de la reforma constitucio
nal federal, es claro que los candidatos independientes deben tener límites tanto 
a las aportaciones que reciben de sus simpatizantes como de las erogaciones 

14 "artículo 41. el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de la unión, en los casos 
de la competencia de éstos, y por los de los estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, 
en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las particu
lares de los estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del pacto 
Federal.
"la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases:
"i. los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las normas y requi
sitos para su registro legal y las formas específicas de su intervención en el proceso electoral. los 
partidos políticos nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones estatales, municipa
les y del distrito Federal.
"los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida demo
crática, contribuir a la integración de la representación nacional y como organizaciones de 
ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los 
programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. Sólo los ciudadanos podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e individualmente 
a ellos; por tanto, quedan prohibidas la intervención de organizaciones gremiales o con objeto 
social diferente en la creación de partidos y cualquier forma de afiliación corporativa."
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que realicen, así como que deben estar sujetos al principio de trans
parencia y a las sanciones respectivas, como se desprende del proceso 
legislativo antes referido, lo cual no es contrario a la Constitución Federal, 
como se ha señalado.

Si del inciso h) no se desprende prohibición o restricción alguna 
para que las entidades federativas adopten para las candidaturas ciuda
danas las mismas directrices fijadas por la Constitución Federal, en lo 
tocante a los partidos políticos, el mismo debe interpretarse en el nuevo 
contexto normativo en que se encuentra inmerso, esto es, de manera ar
mónica con lo establecido en el artículo 35, fracción ii, constitucional 
–como se estableció con antelación– y aquéllas cuentan con libertad 
de configuración legislativa, es claro que no se actualiza violación alguna 
a este precepto constitucional.

Finalmente, dado que las violaciones a los artículos 35, fracción ii 
y 116, fracción iV, inciso b), de la Constitución Federal se hicieron derivar 
de la transgresión al inciso h) del último precepto constitucional citado, al 
resultar infundada esta última, devienen también infundadas.

por lo expuesto, al resultar infundados los argumentos plantea
dos por el partido accionante en el primer concepto de invalidez y no exis
tiendo queja deficiente que suplir, lo procedente es reconocer la validez 
del tercer párrafo de la base ii del artículo 25 de la Constitución política del 
estado de durango.

oCtaVo.—Constitucionalidad del artículo 25, base III, primer 
párrafo, de la Constitución Política del Estado de durango, en cuanto 
establece que la contratación y adquisición de tiempos en radio y televi
sión se estará a lo dispuesto por la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y por las leyes secundarias.

en sus conceptos de invalidez, el promovente aduce que dicho pre
cepto no guarda conformidad con lo dispuesto en las bases a y B de la 
fracción iii del artículo 41, así como del artículo 116, fracción iV, inciso i), 
de la Constitución Federal, pues conforme a éstos el acceso de los par
tidos políticos a la radio y televisión se realiza a través de los tiempos del 
estado, por lo que se encuentra expresamente establecido que los parti
dos políticos en ningún momento podrán contratar o adquirir, por sí o por 
terceras personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión, 
y que ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta 
de terceros, podrá contratar propaganda en radio y televisión dirigida a 
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influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, ni a favor o en contra 
de partidos políticos o de candidatos a cargos de elección popular, quedando 
prohibida la transmisión en territorio nacional de este tipo de mensajes con
tratados en el extranjero.

Que no obstante que en la porción normativa, cuya invalidez se soli
cita, refiera en su última parte que se estará a lo dispuesto por la Constitución 
Federal y las leyes secundarias, tal porción no resulta conforme con el princi
pio de certeza, al resultar contradictoria no sólo con las bases de la Cons
titución Federal, sino, además, al existir antinomia entre las mismas normas 
impugnadas; de ahí que proceda su expulsión del sistema jurídico electoral.

asimismo, aduce que también resulta contrario a las bases constitucio
nales que se permita a las candidaturas ciudadanas contratar y adquirir tiem
pos de radio y televisión, dado que la disposición establecida en la Constitución 
Federal, que también prohíbe la contratación o adquisición de tiempo de radio 
y televisión a cualquier persona física o moral, estableciendo como única vía 
de acceso a dichos medios de comunicación a través de los tiempos del es
tado administrados por el instituto Federal electoral.

a efecto de analizar el anterior argumento de invalidez, es necesario 
reproducir el contenido de los artículos 41, base iii y B y 116, fracción iV, inci
so i), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que son del 
siguiente tenor:

"artículo 41. el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes 
de la unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los estados, en 
lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente esta
blecidos por la presente Constitución Federal y las particulares de los estados, 
las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del pacto Federal.

"la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se realizará median
te elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases:

"…

"iii. los partidos políticos nacionales tendrán derecho al uso de manera 
permanente de los medios de comunicación social.

"...

"a) a partir del inicio de las precampañas y hasta el día de la jornada 
electoral quedarán a disposición del instituto Federal electoral cuarenta y ocho 
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minutos diarios, que serán distribuidos en dos y hasta tres minutos por cada 
hora de transmisión en cada estación de radio y canal de televisión, en el horario 
referido en el inciso d) de este apartado;

"b) durante sus precampañas, los partidos políticos dispondrán en con
junto de un minuto por cada hora de transmisión en cada estación de radio y 
canal de televisión; el tiempo restante se utilizará conforme a lo que deter
mine la ley;

"c) durante las campañas electorales deberá destinarse para cubrir 
el derecho de los partidos políticos al menos el ochenta y cinco por ciento del 
tiempo total disponible a que se refiere el inciso a) de este apartado;

"d) las transmisiones en cada estación de radio y canal de televisión se 
distribuirán dentro del horario de programación comprendido entre las seis y 
las veinticuatro horas;

"e) el tiempo establecido como derecho de los partidos políticos se 
distribuirá entre los mismos conforme a lo siguiente: el treinta por ciento en 
forma igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo a los resultados 
de la elección para diputados federales inmediata anterior;

"f) a cada partido político nacional sin representación en el Congreso 
de la unión se le asignará para radio y televisión solamente la parte corres
pondiente al porcentaje igualitario establecido en el inciso anterior, y

"g) Con independencia de lo dispuesto en los apartados a y B de esta 
base y fuera de los periodos de precampañas y campañas electorales fede
rales, al instituto Federal electoral le será asignado hasta el doce por ciento 
del tiempo total de que el estado disponga en radio y televisión, conforme a 
las leyes y bajo cualquier modalidad; del total asignado, el instituto distribuirá 
entre los partidos políticos nacionales en forma igualitaria un cincuenta por 
ciento; el tiempo restante lo utilizará para fines propios o de otras autoridades 
electorales, tanto federales como de las entidades federativas. Cada partido 
político nacional utilizará el tiempo que por este concepto le corresponda en 
un programa mensual de cinco minutos y el restante en mensajes con dura
ción de veinte segundos cada uno. en todo caso, las transmisiones a que se 
refiere este inciso se harán en el horario que determine el instituto conforme 
a lo señalado en el inciso d) del presente apartado. en situaciones especia
les el instituto podrá disponer de los tiempos correspondientes a mensajes 
partidistas a favor de un partido político, cuando así se justifique.
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"los partidos políticos en ningún momento podrán contratar o adqui
rir, por sí o por terceras personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y 
televisión.

"Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta 
de terceros, podrá contratar propaganda en radio y televisión dirigida a in
fluir en las preferencias electorales de los ciudadanos, ni a favor o en contra 
de partidos políticos o de candidatos a cargos de elección popular. Queda 
prohibida la transmisión en territorio nacional de este tipo de mensajes con
tratados en el extranjero.

"las disposiciones contenidas en los dos párrafos anteriores deberán 
ser cumplidas en el ámbito de los estados y el distrito Federal conforme a la 
legislación aplicable.

"apartado B. para fines electorales en las entidades federativas, el ins
tituto Federal electoral administrará los tiempos que correspondan al estado 
en radio y televisión en las estaciones y canales de cobertura en la entidad de 
que se trate, conforme a lo siguiente y a lo que determine la ley:

"a) para los casos de los procesos electorales locales con jornadas 
comiciales coincidentes con la federal, el tiempo asignado en cada entidad 
federativa estará comprendido dentro del total disponible conforme a los inci
sos a), b) y c) del apartado a de esta base;

"b) para los demás procesos electorales, la asignación se hará en los 
términos de la ley, conforme a los criterios de esta base constitucional, y

"c) la distribución de los tiempos entre los partidos políticos, inclu
yendo a los de registro local, se realizará de acuerdo a los criterios señalados 
en el apartado a de esta base y lo que determine la legislación aplicable.

"Cuando a juicio del instituto Federal electoral el tiempo total en radio 
y televisión a que se refieren este apartado y el anterior fuese insuficiente para 
sus propios fines o los de otras autoridades electorales, determinará lo con
ducente para cubrir el tiempo faltante, conforme a las facultades que la ley le 
confiera.

"apartado C. en la propaganda política o electoral que difundan los par
tidos deberán abstenerse de expresiones que denigren a las instituciones y 
a los propios partidos, o que calumnien a las personas.
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"durante el tiempo que comprendan las campañas electorales fede
rales y locales y hasta la conclusión de la respectiva jornada comicial, deberá 
suspenderse la difusión en los medios de comunicación social de toda pro
paganda gubernamental, tanto de los poderes Federales y estatales, como de 
los municipios, órganos de Gobierno del distrito Federal, sus delegaciones y 
cualquier otro ente público. las únicas excepciones a lo anterior serán las cam
pañas de información de las autoridades electorales, las relativas a servicios 
educativos y de salud, o las necesarias para la protección civil en casos de 
emergencia.

"apartado d. las infracciones a lo dispuesto en esta base serán sancio
nadas por el instituto Federal electoral mediante procedimientos expeditos, que 
podrán incluir la orden de cancelación inmediata de las transmisiones en radio 
y televisión, de concesionarios y permisionarios, que resulten violatorias de 
la ley. …"

"artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejerci
cio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos 
poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en 
un solo individuo.

"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas: …

"iV. las Constituciones y leyes de los estados en materia electoral garan
tizarán que: …

"i) los partidos políticos accedan a la radio y la televisión, conforme a 
las normas establecidas por el apartado B de la base iii del artículo 41 de 
esta Constitución."

Como se ve, el diseño constitucional confiere a los partidos políticos el 
derecho al uso permanente de los medios de comunicación social, erigiendo 
al instituto Federal electoral como autoridad única en la administración del 
tiempo que corresponda al estado en radio y televisión, destinado tanto a sus 
propios fines como al ejercicio del derecho de los partidos políticos naciona
les, de acuerdo a la propia Constitución y a lo que establezcan las leyes. Bajo 
este carácter de autoridad única en la materia (radio y televisión), el propio texto 
Fundamental confiere a la citada autoridad administrativa electoral la facul
tad de sancionar las infracciones que se susciten sobre ese particular. 
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Sirve de apoyo a lo anterior el criterio sustentado por este tribunal pleno, 
contenido en la tesis de jurisprudencia número p./J. 100/2008, de rubro y con
tenido siguientes:

"iNStituto Federal eleCtoral. eS la ÚNiCa autoridad FaCul
tada para admiNiStrar loS tiempoS oFiCialeS eN radio Y eN tele
ViSióN a Que teNdrÁN aCCeSo loS partidoS polÍtiCoS, iNCluSo 
tratÁNdoSe de eleCCioNeS eStataleS.—la administración de los tiem
pos oficiales que los concesionarios o permisionarios de radio y televisión deben 
destinar para fines electorales es una atribución privativa a nivel nacional del 
instituto Federal electoral, incluso tratándose de elecciones en los estados, pues 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos no hace distinción 
alguna que habilite a los permisionarios gubernamentales para dotar libre
mente, dentro de sus señales de transmisión con cobertura local, de espacios 
para uso de los partidos políticos o de las autoridades electorales locales, sino 
que están constreñidos a facilitar la disponibilidad de los tiempos oficiales y 
sólo dentro de ellos permitir la difusión de propaganda electoral. por tanto, 
las autoridades electorales locales no pueden ser investidas de la atribución 
para administrar alguna modalidad de acceso de los partidos políticos a las 
estaciones de radio y canales de televisión, pues su función en este aspecto 
constitucionalmente se limita a servir de conducto de las determinaciones que 
en la materia disponga legalmente el instituto Federal electoral, quien por ser 
titular de la facultad de administrar los tiempos oficiales en dichos medios 
de comunicación, tiene encomendada una función que, desde el punto de vista 
técnico, se define como la realización de todos los actos mediante los cuales se 
orienta el aprovechamiento de los recursos materiales, humanos, financieros 
y técnicos de una organización hacia el cumplimiento de los objetivos insti
tucionales, entre los que se encuentra el control del acceso de los partidos 
políticos a los aludidos medios de comunicación."

asimismo, la Norma Fundamental prevé que las Constituciones y leyes de 
los estados en materia electoral, tratándose de procesos electorales que 
tengan verificativo en las entidades federativas, garantizarán, entre otras cosas, 
que los partidos políticos accedan a la radio y la televisión conforme a las nor
mas establecidas por el apartado B de la base iii del artículo 41 de la Consti
tución Federal.

es importante precisar que este tribunal pleno, al resolver las acciones 
de inconstitucionalidad 56/2008 y 113/2008 realizó la interpretación de los 
artículos 41 y 116, fracción iV, inciso i), así como de las disposiciones transi
torias relativas, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en 
la parte que interesa, vigentes a partir de la reforma constitucional publicada 



155PRIMERA PARtE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

en el diario oficial de la Federación el trece de noviembre de dos mil siete y 
que, a la fecha, no han sido reformados, en los siguientes términos:

existe una tendencia mundial a desplazar la competencia política y 
las campañas electorales hacia el espacio de los medios electrónicos de 
comunicación social, de manera preponderante la radio y la televisión, cuya 
creciente influencia social han generado efectos contrarios a la democracia 
al propiciar la adopción, consciente o no, de patrones de propaganda polí
tica y electoral que imitan o reproducen los utilizados para la promoción de 
mercancías y servicios para los que se pretende la aceptación de los consumi
dores, con el riesgo de sufrir la influencia de los dueños o concesionarios de 
estaciones de radio y canales de televisión, o de otros grupos con el poder eco
nómico suficiente para reflejarlo en esos medios de comunicación, generán
dose un poder fáctico contrario al orden democrático constitucional.

mediante la reforma constitucional publicada en el diario oficial de la 
Federación, el veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis, las condi
ciones de la competencia electoral experimentaron un cambio radical a favor 
de la equidad y la transparencia, principalmente a través de la disposición cons
titucional que determina la obligada preeminencia del financiamiento público 
de los partidos sobre el privado, pero un año después se observó una creciente 
tendencia a que éstos destinaran proporciones cada vez mayores de los re
cursos que reciben del estado a la compra de tiempo en radio y televisión, al 
punto extremo de que, durante la última elección federal, los partidos erogaran, 
en promedio, más del sesenta por ciento de sus egresos de campaña a la com
pra de espacio en esos medios de comunicación.

es conocida también la proliferación de mensajes negativos difundidos 
en los mismos medios, a grado tal que los propios partidos privilegian la compra 
y difusión de promocionales de corta duración, es decir, de escasos segun
dos, en los que el mensaje adopta el patrón de la publicidad mercantil, o es 
dedicado al ataque en contra de otros candidatos o partidos, conducta que 
se reproduce cada vez en forma más exacerbada, en las campañas estatales 
para gobernador y en los municipios de mayor densidad demográfica e impor
tancia socioeconómica, así como en el distrito Federal.

en orden a disuadir esta tendencia antidemocrática, el poder refor
mador de la Constitución Federal consideró adecuado introducir las siguientes 
diez modificaciones sustanciales al artículo 41 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos:

1. Prohibir a los partidos políticos adquirir tiempo, bajo cualquier 
modalidad, en radio y televisión;
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2. Condicionar el acceso permanente de los partidos políticos a la 
radio y la televisión para que se realice exclusivamente a través del tiempo de 
que el estado disponga en dichos medios, conforme a la Constitución y las 
leyes, el cual será asignado al instituto Federal electoral como autoridad única 
para estos fines;

3. determinar con precisión el tiempo de radio y televisión que estará 
a disposición del instituto Federal electoral, para sus propios fines y para hacer 
efectivo el ejercicio de los derechos que esta Constitución y la ley otorgan a 
los partidos políticos;

4. elevar a rango constitucional la obligación del estado de destinar, du
rante los procesos electorales, tanto federales como estatales y en el distrito 
Federal, el tiempo de que dispone en radio y televisión para los fines señalados 
en la nueva base iii del artículo 41 constitucional, en la inteligencia de que se 
trata de un cambio de uso del tiempo del cual ya dispone el estado, no de la 
imposición del pago de derechos o impuestos adicionales a los ya existentes, 
por parte de los concesionarios de esos medios de comunicación;

5. Hacer congruente el criterio de distribución del financiamiento pú
blico ordinario y para actividades específicas, con el tiempo del cual dispon
drán los partidos en radio y televisión, durante las precampañas y campañas 
electorales; de manera que se distribuya de la misma forma, es decir, el treinta 
por ciento en forma igualitaria y el setenta por ciento en orden proporcional 
a sus votos;

6. establecer las normas aplicables al uso de radio y televisión por las 
autoridades electorales de las entidades federativas y los partidos políticos du
rante las campañas electorales de orden local, y precisar que en las elecciones 
locales concurrentes con la federal, el tiempo destinado a las primeras que
dará comprendido en el total establecido para las segundas;

7. establecer nuevos criterios para el acceso de los partidos políticos 
nacionales a la radio y la televisión fuera de los periodos de precampañas y 
campañas electorales, preservando la forma de distribución igualitaria;

8. prohibir a los partidos políticos utilizar en su propaganda política o elec
toral expresiones denigrantes para las instituciones o para los propios partidos, 
o que calumnien a las personas, y autorizar la suspensión de toda propaganda 
gubernamental durante las campañas electorales y hasta la conclusión de las 
jornadas comiciales, señalando las únicas excepciones admisibles;
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9. Prohibir a terceros contratar o difundir mensajes en radio y tele
visión mediante los cuales se pretenda influir en las preferencias de los 
electores, o beneficiar o perjudicar a cualquier partido o candidato a 
cargo de elección popular, e impedir la difusión, en territorio nacional, 
de ese tipo de mensajes cuando sean contratados en el extranjero; y,

10. establecer las sanciones aplicables a quienes infrinjan las nuevas 
disposiciones constitucionales y legales, facultándose al instituto Federal elec
toral para ordenar, en caso extremo, la suspensión inmediata de las trans
misiones en radio o televisión que violen la ley, en los casos y cumpliendo los 
procedimientos que la propia ley determine.

de esta forma, el renovado artículo 41 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos estableció en seis bases –identificadas con los 
números romanos i al Vi– las nuevas reglas a las que deben sujetarse las elec
ciones libres, auténticas y periódicas en el país y, particularmente, en la base 
iii, a lo largo de sus cuatro apartados (a al d) fijó las normas aplicables para el 
uso por los partidos de los medios de comunicación social. 

en síntesis, la temática de dicha disposición constitucional quedó dis
tribuida entre las siguientes bases de la siguiente manera:

Base I. partidos políticos.

• Concepto.

• Finalidad.

• integrantes.

• prohibiciones para su integración.

• requisitos para la intervención de las autoridades electorales en asun
tos internos.

Base II. recursos de los partidos.

• principio de equidad.

• Financiamiento público y privado.

• Sostenimiento de actividades ordinarias, para la obtención del voto y 
para actividades específicas.
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• Fórmulas para la distribución del financiamiento público.

• límites a las erogaciones para los procesos internos de selección.

• aportaciones de simpatizantes.

• Control y vigilancia del origen y uso de todos los recursos.

• procedimiento para la liquidación de las obligaciones de los partidos 
que pierdan su registro.

Base III. acceso de los partidos a los medios de comunicación social.

Apartado A. atribuciones del instituto Federal electoral para admi
nistrar en exclusiva los tiempos oficiales que correspondan al estado en radio 
y televisión, destinados a fines propios y de los partidos políticos nacionales:

a) disponibilidad del instituto Federal electoral de 48 minutos diarios 
de transmisión en radio y televisión desde las precampañas hasta el día de la 
jornada electoral;

b) disponibilidad en los tiempos oficiales para que los partidos polí
ticos –en su conjunto– disfruten de 1 minuto de propaganda de precampaña 
por cada hora de transmisión;

c) disponibilidad en los tiempos oficiales para que los partidos políticos 
disfruten, al menos, del 85% de los 48 minutos de transmisión asignados al 
instituto Federal electoral;

d) Horario de programación en materia electoral comprendido entre 
las 6:00 y las 24:00 horas;

e) distribución igualitaria del 30% de los tiempos oficiales entre los par
tidos políticos, y el restante 70%, de acuerdo a su fuerza electoral;

f) distribución igualitaria del 30% de los tiempos oficiales aun a los 
partidos políticos sin representación en el Congreso de la unión; y,

g) disponibilidad del instituto Federal electoral de hasta el 12% de los 
tiempos oficiales, fuera de los periodos de precampañas y campañas electora
les federales, a efecto de distribuir el 50% de esos tiempos entre los partidos 
políticos nacionales.
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prohibiciones a nivel federal, estatal y en el distrito Federal:

• a los partidos políticos para contratar o adquirir, por sí o por terceras 
personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión.

• a toda persona para contratar propaganda en radio y televisión diri
gida a influir en las preferencias electorales de los ciudadanos.

• a toda persona para la transmisión en territorio nacional de propa
ganda electoral contratada en el extranjero.

Apartado B. atribuciones del instituto Federal electoral para admi
nistrar en exclusiva los tiempos oficiales que correspondan al estado en las 
estaciones de radio y los canales de televisión con cobertura en las entidades 
federativas, destinados a fines electorales:

a) tiempos oficiales disponibles en los procesos electorales locales con 
jornadas electorales coincidentes con la federal; y,

b) tiempos oficiales disponibles para los procesos electorales locales 
con jornadas electorales no coincidentes con la federal.

discrecionalidad del instituto Federal electoral para cubrir tiempos ofi
ciales faltantes tanto en elecciones federales como locales.

Apartado C. prohibición de la propaganda negativa.

a) abstención de expresiones denigrantes o calumniosas; y,

b) Suspensión de toda propaganda gubernamental durante los pro
cesos electorales, salvo la relacionada con salud, protección civil y la de las 
propias autoridades electorales.

Apartado d. Sanciones.

• a cargo del instituto Federal electoral.

• impuestas mediante procedimientos expeditos; y,

• podrá ordenarse la cancelación inmediata de las transmisiones.



160 ABRIL 2013

Base IV. plazos.

• para la selección y postulación de candidatos.

• para la duración de las elecciones federales del poder ejecutivo y del 
poder legislativo (90 días);

• para las elecciones solamente de diputados federales (60 días);

• para las precampañas (máximo de 2/3 partes de los plazo anteriores); y,

• Sanciones.

Base V. Naturaleza y estructura del instituto Federal electoral.

Base VI. Sistema de medios de impugnación para garantizar los prin
cipios de constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones electorales.

ahora, en lo que al caso interesa, el artículo 41, base iii, apartados a 
y B, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, dispone, en 
síntesis, lo siguiente:

Apartado A. el instituto Federal electoral es la única autoridad en
cargada de la administración del tiempo que corresponda al estado en radio 
y televisión para fines electorales, por lo que, a partir del inicio de las precam
pañas y hasta el día de la jornada electoral respectiva, quedarán a disposición 
de dicho instituto 48 minutos diarios de transmisión en cada estación de 
radio y canal de televisión, los cuales serán distribuidos en 2 y hasta 3 minutos, 
por cada hora de emisión de la señal, en el horario comprendido entre las 6:00 
y las 24:00 horas.

• durante sus precampañas, los partidos políticos nacionales dis
pondrán en conjunto de 1 minuto por cada hora de transmisión de la señal de 
cada estación de radio y canal de televisión y, durante las campañas, deberá 
destinarse, al menos, el 85% de aquellos 48 minutos disponibles diariamente 
en estaciones y canales. 

• el 30% de esos 48 minutos se distribuirá entre los partidos políticos 
nacionales en forma igualitaria y el 70% en proporción a los resultados de la 
anterior elección de diputados federales.

• en cualquier caso, a cada partido político nacional se asignará la 
parte correspondiente al 30% mencionado, aunque no tenga representación 
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en el Congreso de la unión, es decir, aunque no hubiera alcanzado a colocar a 
alguno de sus candidatos a diputados en la elección previa.

• Fuera de las precampañas y campañas electorales, el instituto Fede
ral electoral dispondrá hasta del 12% del tiempo total que al estado corres
ponda en radio y televisión, tiempo del cual el instituto distribuirá un 50% entre 
los partidos políticos nacionales en forma igualitaria; la cantidad restante la 
utilizará para fines propios o de otras autoridades electorales, tanto federales 
como de las entidades federativas.

• este otro tiempo extra se destinará por cada partido político nacional 
a un programa mensual de 5 minutos y, el restante, en mensajes con duración 
de 20 segundos cada uno, cuyas transmisiones se harán también entre las 
6:00 y las 24:00 horas. en situaciones especiales, el instituto podrá disponer 
de los tiempos correspondientes a mensajes partidistas a favor de un partido 
político, cuando así se justifique.

• los partidos políticos en ningún momento podrán contratar o adquirir, 
por sí o por terceras personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y tele
visión, y ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de 
terceros, podrá contratar propaganda, en los mismos medios, dirigida a influir 
en las preferencias electorales de los ciudadanos, ni a favor o en contra de 
partidos políticos o de candidatos a cargos de elección popular.

• Queda prohibida la transmisión en territorio nacional de propaganda 
electoral contratada en el extranjero.

• las dos prohibiciones anteriores deberán ser cumplidas por los esta
dos y el distrito Federal.

Apartado B. para los fines electorales locales en las entidades federa
tivas, el instituto Federal electoral administrará los tiempos oficiales que corres
pondan al estado en las estaciones de radio y los canales de televisión con 
cobertura en el territorio de la entidad de que se trate, de acuerdo con los cri
terios señalados anteriormente y a lo que determine la legislación aplicable.

• Cuando las jornadas comiciales estatales sean coincidentes con la 
federal, el tiempo asignado en cada entidad federativa estará comprendido 
dentro del total disponible para las elecciones federales, de manera que no 
se duplicará la distribución de los espacios en las transmisiones en radio y 
televisión entre los partidos políticos, sino que en una sola dotación quedarán 



162 ABRIL 2013

comprendidos, para cada uno, los tiempos oficiales requeridos para la con
tienda de candidatos en cargos de representación nacional y estrictamente local.

• Cuando las jornadas comiciales estatales no sean coincidentes con 
la federal, de todas formas la asignación de tiempos se hará en los términos 
de la ley, conforme a los criterios de la base iii del artículo 41 constitucional.

• la distribución de los tiempos entre los partidos políticos, inclu
yendo a los de registro local, se realizará de acuerdo a los criterios señalados 
en el apartado a de la base iii del artículo 41 constitucional y lo que determine 
la legislación aplicable.

• Cuando a juicio del instituto Federal electoral el tiempo total en radio 
y televisión a que se refieren los apartados a y B de la base iii de artículo 41 
constitucional fuese insuficiente, para sus propios fines o los de otras autori
dades electorales, determinará lo conducente para cubrir el tiempo faltante, 
conforme a las facultades que la ley le confiera.

por su parte, el artículo 116, fracción iV, inciso i), de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, por virtud de la misma reforma publicada 
en el diario oficial de la Federación el trece de noviembre de dos mil siete, esta
bleció de manera concisa que las Constituciones y las leyes de los estados 
en materia electoral garantizarían que los partidos políticos accedan a la 
radio y la televisión, conforme a las normas establecidas por el apartado B 
de la base iii del artículo 41 de la propia Constitución, regla normativa esta 
última enmarcada dentro del postulado rector del sistema federal, instituido 
en el primer párrafo del mismo precepto constitucional, el cual establece que el 
pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de la unión, en los casos 
de la competencia de éstos, y por los de los estados, en lo que toca a sus regí
menes interiores, en los términos respectivamente establecidos por la misma 
Constitución Federal y las particulares de los estados, las que en ningún caso 
podrán contravenir las estipulaciones del pacto Federal.

esto significa que para la difusión de propaganda política en dichos me
dios de comunicación con fines electorales, las legislaturas estatales quedaron 
obligadas a adecuar su legislación al nuevo modelo de comunicación de los 
partidos políticos con la sociedad, instituido en la señalada base iii, conforme 
a la cual, las transmisiones de tiempos oficiales con cobertura local 
también debían ser administrados exclusivamente por el Instituto Fe
deral Electoral, tanto durante las precampañas como de las campañas 
electorales, cuya jornada comicial fuera o no coincidente la progra
mada para las elecciones federales, de forma tal que con la remisión 
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que a dicha base hizo el artículo 116, fracción IV, inciso i), de la Consti
tución Federal, las Legislaturas Estatales tienen prohibido emitir leyes 
que otorguen a los concesionarios o permisionarios de la radio o tele
visión, cualquiera que fuera su modalidad, autorización alguna para 
proporcionar espacios diversos a los tiempos oficiales administrados por 
el Instituto Federal Electoral.

una vez establecido el marco constitucional que regula el acceso de los 
partidos políticos a los medios de comunicación social propiedad del estado 
(radio y televisión), es dable determinar si la disposición impugnada resulta con
traria o no a lo establecido en nuestra Norma Fundamental, para lo cual es 
necesario precisar su contenido:

"artículo 25. la soberanía del estado reside esencial y originariamente 
en el pueblo, quien la ejerce por medio de sus legítimos representantes y a tra
vés de la iniciativa popular, referéndum, plebiscito y consulta popular en los 
términos establecidos en esta Constitución y en las leyes respectivas. todo 
poder público dimana del pueblo y se instituye para su beneficio. el pueblo tiene 
en todo tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar esta Constitución, 
así como las demás leyes que de ella emanen.

"la renovación de los poderes legislativo, ejecutivo y de los integrantes 
de los ayuntamientos, se realizará mediante sufragio universal, libre, secreto y 
directo a través de elecciones libres, auténticas y periódicas, que se celebrarán 
el primer domingo de julio del año que corresponda, conforme a las siguien
tes bases:

"…

"III. En relación a la contratación y adquisición de tiempos en radio 
y televisión, se estará a lo dispuesto por la Constitución Política de los 
Estados unidos Mexicanos y leyes secundarias.

"en la propaganda política o electoral que difundan los partidos, deberán 
abstenerse de expresiones que denigren a las instituciones y a los propios 
partidos, o que calumnien a las personas.

"durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta 
la conclusión de la respectiva jornada electoral, deberá suspenderse la difu
sión en los medios de comunicación social toda propaganda gubernamental. 
las únicas excepciones a lo anterior, serán las campañas de información de las 
autoridades electorales, las relativas a servicios educativos y de salud, y las ne
cesarias para la protección civil, en casos de emergencia; …"
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en principio, se advierte que el partido accionante impugna el primer 
párrafo de la base iii impugnada, en cuanto establece que en relación a la 
contratación y adquisición de tiempos en radio y televisión se estará a lo dis
puesto por la Constitución política de los estados unidos mexicanos y leyes 
secundarias.

ahora bien, este tribunal pleno considera que son infundados los ar
gumentos que esgrimió el promovente, pues si bien, como se precisó, la base 
iii, apartado a, del artículo 41 de la Constitución Federal prohíbe a nivel fede
ral, estatal y en el distrito Federal a los partidos políticos para contratar o 
adqui rir, por sí o por terceras personas, tiempos en cualquier modalidad de 
radio y televisión; a toda persona, para contratar propaganda en radio y tele
visión dirigida a influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, y a 
toda per sona, para la transmisión en territorio nacional de propaganda electo
ral contratada en el extranjero; lo cierto es que el precepto impugnado no 
autoriza a dicha contratación o adquisición, pues sólo señala que en ese tema 
se estará a lo dispuesto por la Constitución Federal y las leyes secundarias.

esto es, en ese tema remite expresamente a lo que establece la Norma 
Fundamental, es decir, que remite a las prohibiciones respecto de tal adqui
sición o contratación, tal y como se dispone en la Carta magna.

del precepto impugnado se desprende que, contrario a lo que sostiene 
el promovente, el Constituyente permanente local, lejos de permitir la contra
tación y adquisición de tiempos en radio y televisión, lo que pretende es sim
plemente remitir en el tema a lo que establece la Constitución Federal, por lo 
que resulta acorde a la Constitución que dicho artículo envíe a la ley Fun
damental, pues en el ordenamiento Supremo se regula el acceso a la radio y 
televisión de los partidos políticos y se establecen las prohibiciones atinentes 
en esta materia, y porque el acceso a la radio y televisión constituye una ma
teria, cuya regulación exclusiva corresponde al legislador federal, lo cual se 
refleja en los artículos 41, base iii y 116, fracción iV, inciso i), de la Constitución 
Federal y en el Código Federal de instituciones y procedimientos electorales.

así, la lectura del precepto impugnado debe hacerse conforme a las 
normas constitucionales referidas y, en este sentido, es posible concluir 
que todo lo relacionado a la contratación y adquisición de tiempos en radio 
y televisión está sujeto a las reglas, límites y prohibiciones previstas en la 
Constitución.

por lo anterior, no resultan aplicables las tesis de jurisprudencia p./J. 
100/2008, de rubro: "iNStituto Federal eleCtoral. eS la ÚNiCa autori
dad FaCultada para admiNiStrar loS tiempoS oFiCialeS eN radio 
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Y eN teleViSióN a Que teNdrÁN aCCeSo loS partidoS polÍtiCoS, 
iNCluSo tratÁNdoSe de eleCCioNeS eStataleS." y p./J. 99/2008, de 
rubro: "permiSioNarioS Y CoNCeSioNarioS de radio Y tele Vi
SióN. CoNForme a loS artÍCuloS 41, BaSe iii, apartado B, Y 116, 
FraCCióN iV, iNCiSo i), de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eSta
doS uNidoS meXiCaNoS, laS leGiSlaturaS eStataleS tieNeN 
proHiBido emitir leYeS Que autoriCeN a aQuÉlloS para pro
porCioNar eSpaCioS diVerSoS a loS tiempoS oFiCialeS admi
NiStradoS por el iNStituto Federal eleCtoral.", en las que se 
apoya la argumentación del concepto que se analiza, pues se refieren a 
supuestos jurídicos diferentes.

por lo anterior, al resultar infundado el concepto de invalidez 
respectivo, procede reconocer la validez del artículo 25, base iii, primer 
párrafo, de la Constitución política del estado de durango. 

NoVeNo.—Constitucionalidad del artículo segundo transi
torio del decreto 313, por el que se reforman y adicionan diversos 
artículos de la Constitución Política del Estado de durango, en 
cuanto establece que la regulación de las candidaturas ciudadanas serán 
aplicables en el proceso electoral correspondiente al año dos mil dieci
séis. así como la omisión parcial legislativa de regular las candidaturas 
ciudadanas en la ley electoral del citado estado.

el partido promovente aduce que la disposición transitoria, cuya 
invalidez reclama, no guarda conformidad con las bases establecidas 
en los artículos 35, fracción ii, 40, 41, primer párrafo, 133 y tercero tran
sitorio del decreto de reformas y adiciones de la Constitución Federal, 
publicado en el diario oficial de la Federación el nueve de agosto de 
dos mil doce, pues no obstante que en el decreto 313, por el que se refor 
man y adicionan diversos artículos de la Constitución política del estado 
de durango, incluye y establece bases relativas a las denominadas can
didaturas ciudadanas, conforme a lo dispuesto por el transitorio terce
ro del decreto de reformas y adiciones a la Constitución Federal, publicado 
en el diario oficial de la Federación el nueve de agosto de dos mil doce, 
mediante el transitorio segundo del decreto 313, hace nugatorio el derecho 
establecido en el artículo 35, fracción ii, de la Constitución Federal, al es
tablecer el ejercicio de las denominadas candidaturas ciudadanas hasta 
el año de dos mil dieciséis, no obstante que en el año de dos mil trece se 
celebraran elecciones ordinarias en el estado de durango para la reno
vación de los ayuntamientos y del Congreso del estado.

por unanimidad de 
once votos se apro
baron las consi
d e r a c i o n e s 
contenidas en el 
considerando no
veno, en cuanto a 
la declaración de 
validez del artículo 
segundo transi
torio del decreto 
Número 313 que 
contiene adiciones 
y reformas a diver
sos artículos de la 
Constitución polí
tica del estado de 
durango, publica
do en el periódico 
oficial de la entidad 
el 27 de agosto de 
2012.
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asimismo, que se omite emitir la regulación de la denominadas can
didaturas ciudadanas en la ley electoral del estado de durango, por lo que se 
incurre en una omisión parcial legislativa contraria a las bases constitucio
nales que cita como violadas, en la misma dirección y sentido del artículo 
transitorio segundo del decreto 313, de impedir y posponer hasta el año de 
dos mil dieciséis el ejercicio del derecho de registro de candidaturas ciuda
danas a los cargos de elección popular. por lo que considera que la norma 
general que impugna y la omisión parcial legislativa que denuncia son violato
rias del artículo tercero transitorio del decreto de reformas y adiciones de la 
citada Constitución Federal, publicada en el diario oficial de la Federación 
el nueve de agosto de dos mil doce, en el que se estableció un plazo no mayor 
a un año para que los Congresos de los estados y la asamblea legislativa del 
distrito Federal realicen las adecuaciones necesarias a su legislación deri
vadas del citado decreto que estableció, entre otros tópicos, el derecho de 
registro de las denominadas candidaturas ciudadanas a los cargos de elección 
popular, derecho vigente desde el nueve de agosto de dos mil doce, cuyo ejer
cicio no puede ser pospuesto en los términos del artículo segundo transitorio 
del decreto de reformas a la Constitución del estado de durango.

Que no obstante que en el decreto 313, a pesar de que reconoce que en 
la ley secundaria debe resolver los extremos que resulten de las candidaturas 
ciudadanas, para dictaminar las reglas exactas para su participación en el pro
ceso electoral, por una parte, pospone el ejercicio del derecho sin justificación 
alguna hasta el dos mil dieciséis y, por otra, omite establecer las anunciadas 
reglas en la legislación secundaria. de lo que se colige que la legislatura y el 
gobernador del estado de durango atienden de manera parcial, en perjuicio 
de la vigencia y el ejercicio del derecho de registro de candidaturas ciudadanas, 
lo mandatado por la Constitución Federal, dado que en la adición de reforma 
que realiza en el artículo 17, fracción iii, (decreto 313) de la Constitución del 
estado de durango, incluye como prerrogativa del ciudadano el derecho de 
solicitar el registro de candidatos ante autoridad electoral, siempre que cumplan 
con los requisitos, condiciones y términos que determine la ley de la materia, 
y en el artículo 25 continúa señalando que, tratándose del registro de candi
daturas ciudadanas, se estará a lo previsto en la ley de la materia, procedimien
to que no se ha establecido, dejando inciertas las reglas con las cuales se 
podrá participar como candidato ciudadano, lo que, dice, se traduce en una 
omisión legislativa parcial.

Que, con lo anterior, existe falta de certeza, objetividad y legalidad, que 
debe existir en la participación de una contienda electoral, tal como se esta
blece en el artículo 116, fracción iV, inciso b), de la Constitución Federal.
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Que también existe violación al principio de supremacía constitu
cional, previsto en el artículo 133 de la Constitución Federal, cuyo principio 
quiere decir que el poder Constituyente es distinto al poder Constituido, que es 
el órgano que surge por mandato del poder Constituyente, que en este caso 
es el Congreso del estado de durango, quienes han recibido una investidura 
y sus facultades de una fuente superior a ellos mismos, como lo es la Consti
tución Federal, que está por encima de la voluntad particular de los órganos. 

en principio, cabe aclarar que, no obstante que el partido promovente 
señala que se vulneran los artículos 40, 41, 35, fracción ii, 116, fracción iV, 
inciso b) y 133, todos de la Constitución Federal, así como el artículo tercero 
transitorio del decreto de reformas y adiciones de la Constitución Federal, 
publicado en el diario oficial de la Federación el nueve de agosto de dos mil 
doce, lo cierto es que de la lectura íntegra de su concepto de invalidez se ad
vierte que sus argumentos van dirigidos, en realidad, a la transgresión de lo 
previsto en los artículos 35, fracción ii, 116, fracción iV, inciso b) y 133, todos 
de la Constitución Federal, así como el artículo tercero transitorio del decreto de 
reformas y adiciones de la Constitución Federal, publicado en el diario oficial 
de la Federación el nueve de agosto de dos mil doce, por lo que el estudio se 
centrará en dichos preceptos, máxime que no se advierte de qué manera 
podrían vulnerarse los restantes artículos, por lo que no hay lugar a suplir la 
deficiencia de la queja.

Como se dijo, al estudiarse la constitucionalidad del artículo 25, frac
ción ii, párrafo tercero, de la Constitución local, el nueve de agosto de dos mil 
doce se reformó la Constitución Federal, la cual tuvo, entre otros, el propósito 
de contemplar a las candidaturas independientes como una forma de que los 
ciudadanos no puedan acceder a los puestos de elección popular de manera 
independiente a los partidos políticos, destacando que entre los derechos que 
la Constitución Federal concede al ciudadano mexicano se encuentra el dere
cho fundamental de carácter políticoelectoral, de poder ser votado para todos 
los cargos de elección popular, esto es, tanto federales como locales, te
niendo las calidades que establezca la ley, así como el de solicitar ante la 
autoridad electoral el registro como candidato a cualquiera de dichos cargos, 
de manera independiente a los partidos políticos; ello, siempre y cuando el 
ciudadano que solicite el registro cumpla con los requisitos, condiciones 
y términos que determine la legislación. asimismo, se desprende que el 
derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral corres
ponde también a los partidos políticos.

Que del procedimiento legislativo correspondiente se desprende que 
el objeto de la reforma, en cuanto hace a las candidaturas independientes, 
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consistió fundamentalmente en incorporar este derecho fundamental a la Carta 
magna, por considerarse, entre otras cosas, que el derecho de los ciudadanos 
al voto pasivo, es decir, a la postulación como candidato a un cargo de elección 
popular, debe ser uno de los derechos ciudadanos que nuestra Constitu
ción reconozca, en congruencia con lo dispuesto por los tratados internacio
nales suscritos por el estado mexicano, en particular, el artículo 23 de la 
Convención americana sobre derechos Humanos, para que sobre esa base 
el legislador ordinario establezca los requisitos y procedimientos, dere
chos y obligaciones que deberán cumplir y podrán ejercer quie nes 
aspiren a un cargo de elección popular por fuera del sistema de partidos.

asimismo, que:

• la reforma conlleva la necesidad de realizar adecuaciones de fondo, 
de gran calado y complejidad, en las leyes electorales, tanto federales como 
locales.

• para la reglamentación en la ley secundaria de las "candidaturas inde
pendientes" deben atenderse ciertos lineamientos fundamentales, entre los 
que se indican:

• deberán establecerse requisitos de naturaleza cualitativa y cuanti
tativa a satisfacer por quienes pretendan registro bajo esa nueva modalidad.

• respecto a lo cuantitativo, al igual que en la normatividad existente 
en varios países, los aspirantes a registro como candidato independiente de
berán comprobar, de manera fehaciente, contar con el respaldo de un número 
mínimo de ciudadanos, de entre los inscritos en el padrón electoral o lista 
nominal de la demarcación que corresponda al cargo por el que pretenden 
registro; a esos requisitos deberán añadirse los relativos a una adecuada 
distribución territorial del respaldo ciudadano, pues no sería adecuado que, 
para poner el ejemplo más importante, quien pretenda ser registrado como 
candidato independiente a la presidencia de la república presente firmas de 
respaldo que se concentran de manera evidente en unas cuantas enti
dades federativas, o en una sola.

• Corresponderá al Congreso de la unión, con base en el estudio de expe
riencias comparadas y de nuestra propia realidad, determinar los derechos y 
prerrogativas a las que, de ser el caso, tendrán derecho los candidatos in
dependientes. al respecto, el sistema de financiamiento público sujeto a 
reembolso que se presenta en un buen número de sistemas que admiten esta 
figura, resulta de especial atención. Habrá que prever lo necesario para, en su 



169PRIMERA PARtE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

caso, permitir el acceso de candidatos independientes a los tiempos de estado, 
considerando las bases establecidas en el artículo 41 constitucional.

• la ley deberá también dotar a las autoridades electorales, administra
tiva y jurisdiccional, de las normas aplicables a las actividades de campaña de 
los candidatos independientes, su aparición en la boleta electoral y el cum
plimiento riguroso de sus obligaciones, en especial, en lo relativo a la transpa
rencia de su financiamiento y gasto y a la debida rendición de cuentas.

ahora bien, en los artículos transitorios de dicha reforma constitucional 
se estableció:

"artículo primero. el presente decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el diario oficial de la Federación."

"artículo segundo. el Congreso de la unión deberá expedir la legislación 
para hacer cumplir lo dispuesto en el presente decreto, a más tardar en un año 
contando a partir de la entrada en vigor del mismo."

"Artículo tercero. Los Congresos de los Estados y la Asamblea 
Legislativa del distrito Federal deberán realizar las adecuaciones nece
sarias a su legislación secundaria, derivadas del presente decreto en un 
plazo no mayor a un año, contado a partir de su entrada en vigor."

"artículo cuarto. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 
presente decreto."

de lo que se advierte que si bien las reformas constitucionales entraron 
en vigor al día siguiente de su publicación, esto es, el diez de agosto de dos mil 
doce, lo cierto es que el Constituyente permanente otorgó tanto al Congreso 
de la unión como a los Congresos de los Estados y a la asamblea legisla
tiva del distrito Federal, un plazo no mayor a un año a partir de la entrada 
en vigor de las reformas relativas, para realizar las adecuaciones nece
sarias a la legislación secundaria, esto es, tienen hasta el diez de agosto 
de dos mil trece para realizarlas.

ahora bien, el partido promovente, esencialmente, aduce que existe una 
omisión legislativa calificable como relativa en competencia de ejercicio obli
gatorio, pues si bien se realizan adecuaciones a la Constitución local, lo cierto 
es que no se ha emitido la regulación pormenorizada en la ley electoral res
pectiva, lo cual obedece, en principio, o a lo que establece el artículo segundo 
transitorio del decreto 313, el cual a la letra indica:
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"Segundo. las candidaturas ciudadanas a las que se refiere el presente 
decreto, deberán ser reguladas en las leyes de naturaleza electoral vigentes en 
el estado de durango y serán aplicables en el proceso electoral corres
pondiente al año 2016."

del que se advierte que el Constituyente permanente local, si bien ini
ció la adecuación a la que le obliga la Constitución Federal, al reformar diver
sos preceptos de la Constitución local –en específico los artículos 17 y 25–, lo 
cierto es que señaló que dichas reformas serían aplicables hasta el proceso 
electoral correspondiente al año dos mil dieciséis.

de lo anterior, se advierte que no puede existir la omisión que acusa el 
partido promovente, pues como se advierte de manera diáfana del artículo ter
cero transitorio del decreto por el que se reforman diversos preceptos de la 
Constitución Federal, publicado el nueve de agosto de dos mil doce, los Con
gresos de los estados cuentan con un plazo no mayor a un año a partir de la 
entrada en vigor de las reformas relativas, para realizar las adecuaciones nece
sarias a la legislación secundaria, esto es, tienen hasta el diez de agosto de 
dos mil trece para realizar las adecuaciones aludidas.

por tanto, si bien el Constituyente permanente local inició la adecua
ción a la que le obliga la Constitución Federal, al reformar los artículos 17 y 25 
de la Constitución local, lo cierto es que aún se encuentra dentro del plazo 
otorgado a las legislaturas locales para adecuar la ley electoral del estado. 
de ahí lo infundado del planteamiento del promovente.

por otra parte, en lo relativo a la inconstitucionalidad del artículo se
gundo transitorio impugnado, tampoco asiste la razón al promovente, pues al 
contar el Congreso del estado todavía con el plazo otorgado en la reforma a 
la Constitución Federal de agosto pasado, para realizar las adecuaciones 
necesarias a la ley electoral del estado de durango, es evidente que no pueden 
todavía cobrar aplicación las normas de la Constitución local reformadas 
mediante el decreto 313, sino que para que puedan ser aplicadas es nece
sario contar con el marco normativo que establezca de qué forma deberá 
realizarse el acceso de candidatos ciudadanos a puestos públicos, por lo que, 
ante la falta de reglamentación, es evidente que no podría aplicarse para el 
proceso electoral que iniciará el viernes siete de diciembre de dos mil doce,15 

15 Fojas 243 y 244 del expediente.
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cuya jornada electoral se llevará a cabo en dos mil trece, pues de haberlo hecho 
así, entonces, sí se violentarían los principios de certeza y legalidad que de 
conformidad con el artículo 116, fracción iV, inciso b), de la Constitución Fe
deral deben regir en el ejercicio de la función electoral a cargo de las auto
ridades electorales.

en consecuencia, el posponerse la aplicación de dichas normas cons
titucionales locales para el siguiente proceso electoral, esto es, en dos mil 
dieciséis, según el informe del instituto electoral y de participación Ciudadana 
del estado de durango,16 una vez concluido el inminente –cuya jornada elec
toral se llevará a cabo el primer domingo de julio de dos mil trece–, en el que 
se contará lógicamente con el marco legal necesario, contrario a lo que afirma 
el promovente, lejos de contravenir las normas constitucionales que señala 
violadas, es acorde con los principios de certeza y legalidad que, de confor
midad con el artículo 116, fracción iV, inciso b), de la Constitución Federal, deben 
regir en el ejercicio de la función electoral.

destacando que lo anterior se debe a que, en el caso, como se dijo, se 
encuentra todavía transcurriendo el plazo de un año otorgado por el Constitu
yente permanente local, aunado a que el proceso electoral inmediato ya es 
inminente, pues iniciará el siete de diciembre de dos mil doce.

por todo lo anterior, en el caso, no existe violación a lo previsto en los 
artículos 35, fracción ii, 116, fracción iV, inciso b) y 133, todos de la Constitución 
Federal, así como al citado artículo tercero transitorio, dado que no se hacen 
nugatorias las candidaturas independientes en la entidad, ni existe falta de 
certeza en la aplicación de la normatividad relativa, dado que precisamente 
se establece a partir de cuándo se aplicarán tales preceptos, ni de legalidad, 
pues justamente se pretende establecer el marco normativo, a efecto de poder 
aplicar adecuadamente las reformas constitucionales locales reformadas 
contando para ello con un plazo otorgado por el Constituyente Federal y, por 
último, al no haberse violado los aludidos preceptos constitucionales, tam
poco se rompe con la supremacía constitucional consagrada en el artículo 
133 de la Norma Suprema.

dÉCimo.—Ausencia de límite a la sobrerrepresentación, violación 
al principio de representación proporcional. el partido promovente señala 

16 Foja 542 del expediente.



172 ABRIL 2013

la inconstitucionalidad del artículo 31 de la Constitución política del estado 
de durango, en tanto omite establecer la sexta base general del principio de 
representación proporcional, relativa al establecimiento de un límite a la 
sobrerrepresentación, conforme a los artículos 54 y 122, base primera, fracción 
iii, segundo párrafo, de la Constitución Federal.

el promovente aduce que se omite atender y acatar todas y cada una de 
las bases generales del principio de representación proporcional en la elección 
de los diputados del Congreso del estado, pues en el artículo 31 de la Cons
titución política del estado de durango se establecen y recogen las bases 
generales del principio de representación proporcional, con excepción del rela
tivo al establecimiento de un límite a la sobrerrepresentación, lo que, además, 
de no ser conforme a las bases generales previstas en los artículos 54 y 122, 
base primera, fracción iii, segundo párrafo, de la Constitución Federal, también 
resulta contrario a la base constitucional prevista en el inciso b) de la frac
ción iV del artículo 116 de la Constitución Federal, en donde se prevé que las 
Constituciones y leyes de los estados en materia electoral garantizarán, entre 
otros aspectos, que en ejercicio de la función electoral a cargo de las auto
ridades electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, inde
pendencia, legalidad y objetividad, lo cual no es posible garantizar a cabalidad, 
cuando las autoridades a cargo de la asignación de diputados por el principio 
de representación proporcional, así como las encargadas de calificar la consti
tucionalidad y legalidad de tal asignación, no cuentan con la base general del 
límite de sobrerrepresentación, como lo prevé la Constitución Federal.

Que dentro de la función electoral deben existir las reglas que se ajusten 
a la certeza, legalidad y objetividad pues, al no existir base porcentual para la dis
tribución de curules atendiendo a la votación electoral, no existen reglas claras, 
lo que se traduce en una ilegalidad.

Que se está ante una omisión legislativa de carácter parcial, referida a 
una base general del principio de representación proporcional, sin la cual 
no puede existir apego a la Constitución Federal. asimismo, que derivado del 
decreto de reforma a la Constitución Federal, publicado el nueve de octubre 
de dos mil doce, se estableció un nuevo parámetro relacionado con la base 
general del principio de representación proporcional para los cuerpos legis
lativos de las entidades federativas, en el establecimiento del límite a la sobre
rrepresentación, conforme al artículo 122, base primera, fracción iii, segundo 
párrafo, de la Constitución Federal. 

en este punto, este tribunal pleno desestimó la presente acción de in
constitucionalidad, en atención a lo siguiente:



173PRIMERA PARtE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

tomando en consideración que la votación del proyecto, que proponía 
la inconstitucionalidad del artículo 31 de la Constitución del estado de durango, 
debido a que no establecen un límite a la sobrerrepresentación del partido 
dominante, fue de seis votos a favor de los señores ministros aguirre anguiano, 
pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero y ortiz 
mayagoitia, a favor del proyecto, y de cinco votos de los ministros luna 
ramos, Cossío díaz, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea y presidente 
Silva meza, en contra, procede desestimar la acción.

la anterior declaratoria de desestimación se sustenta en las siguientes 
razones:

el artículo 59 de la ley reglamentaria del artículo 105 de la Constitución 
previene que: "en las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo 
aquello que no se encuentre previsto en este título (iii), en lo conducente, las dis
posiciones contenidas en el título ii.". el artículo 73 de este título señala: 
"las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de 
esta ley.". el artículo 41, en sus fracciones iii y V, dispone: "las sentencias debe
rán contener: ... iii. las consideraciones que sustenten su sentido, así como 
los preceptos que en su caso se estimaren violados. ... V. los puntos resolu
tivos que decreten el sobreseimiento, o declaren la validez o invalidez de las 
normas generales o actos impugnados y, en su caso, la absolución o con
dena respectivas, fijando el término para el cumplimiento de las actuaciones 
que se señalen.". por otra parte, el artículo 72 del propio ordenamiento esta
blece: "las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia sólo podrán declarar 
la invalidez de las normas impugnadas, si fueren aprobadas por cuando menos 
ocho votos. Si no se aprobaron por la mayoría indicada, el tribunal pleno 
desestimará la acción ejercida y ordenará el archivo del asunto.". esta disposi
ción reproduce lo establecido por el párrafo quinto del artículo 105, fracción 
ii, de la Constitución Federal. 

del análisis concatenado de los dispositivos transcritos se sigue que, al 
presentarse en el caso la hipótesis descrita de una resolución mayoritaria, 
en el sentido de la inconstitucionalidad del precepto, pero que no alcanzó la 
mayoría exigida para invalidar la norma, debe hacerse, en un punto resolutivo 
de la sentencia, la declaración plenaria de la desestimación de la acción, 
sirviendo estas consideraciones como sustento.

por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

primero.—es parcialmente procedente pero infundada la acción de 
inconstitucionalidad promovida por el partido de la revolución democrática. 
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SeGuNdo.—Se sobresee en esta acción de inconstitucionalidad 
respecto de los artículos 41, numeral 1, fracción Vii, 237, fracción ii y 283 de 
la ley electoral del estado de durango, en los términos del considerando 
tercero de esta sentencia.

terCero.—Se desestima la presente acción de inconstitucionalidad 
respecto de los vicios atribuidos al artículo 31 de la Constitución política del 
estado de durango.

Cuarto.—Se reconoce la validez de los artículos 25, bases ii, párrafo 
tercero y iii, párrafo primero, de la Constitución política del estado de durango 
y segundo transitorio del decreto 313 publicado en el periódico oficial de la 
entidad el veintisiete de agosto de dos mil doce.

QuiNto.—publíquese esta resolución en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta. 

notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el pronunciamiento de procedencia contenido en el 
punto resolutivo primero y el punto resolutivo segundo:

por mayoría de ocho votos de los señores ministros aguirre anguiano, 
luna ramos, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez 
Cordero de García Villegas, ortiz mayagoitia y presidente Silva meza, se apro
baron las determinaciones consistentes en que es parcialmente procedente la 
presente acción de inconstitucionalidad y sobreseer respecto de los artículos 
41, numeral 1, fracción Vii, 237, fracción ii y 283 de la ley electoral del estado 
de durango. los señores ministros Cossío díaz y Franco González Salas vota
ron en contra (el señor ministro Sergio a. Valls Hernández no asistió a la sesión 
celebrada el veintiséis de noviembre de dos mil doce).

En relación con el punto resolutivo tercero:

los señores ministros aguirre anguiano, pardo rebolledo, aguilar 
morales, en contra de las consideraciones, Valls Hernández, en contra de las 
consideraciones, Sánchez Cordero de García Villegas, en contra de las consi
deraciones, y ortiz mayagoitia votaron a favor de la propuesta. los señores 
ministros Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea y presidente Silva meza votaron en contra.
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por tanto, al no obtenerse una mayoría de ocho votos para declarar 
fundado el concepto de invalidez en el que se atribuyen vicios al artículo 31 
de la Constitución política del estado de durango, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 105, fracción ii, párrafo último, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y 72 de la ley reglamentaria de 
las Fracciones i y ii del artículo 105 Constitucional, el tribunal pleno determi
nó desestimar la acción de inconstitucionalidad, respecto del concepto de 
invalidez en el que se atribuyen vicios al artículo 31 de la Constitución política 
del estado de durango.

los señores ministros Valls Hernández y Sánchez Cordero de García 
Villegas reservaron su derecho para formular voto concurrente.

En relación con el punto resolutivo cuarto:

por mayoría de nueve votos de los señores ministros aguirre anguiano, 
Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas y presidente 
Silva meza, se aprobó la determinación consistente en reconocer la validez 
del artículo 25, base ii, párrafo tercero, de la Constitución política del estado de 
durango. el señor ministro ortiz mayagoitia votó en contra (el señor ministro 
Sergio a. Valls Hernández no asistió a la sesión celebrada el veintiséis de 
noviembre de dos mil doce).

los señores ministros aguirre anguiano, luna ramos, Cossío díaz, 
Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, aguilar morales y Sánchez 
Cordero de García Villegas reservaron su derecho para formular sendos votos 
concurrentes.

por mayoría de nueve votos de los señores ministros aguirre anguiano, 
luna ramos, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls 
Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, ortiz mayagoitia y presidente 
Silva meza, se aprobó la determinación consistente en reconocer la validez 
del artículo 25, base iii, párrafo primero, de la Constitución política del es
tado de durango. los señores ministros Cossío díaz y Franco González Salas 
votaron en contra de la procedencia de la acción de inconstitucionalidad, 
respecto de ese precepto.

por unanimidad de once votos de los señores ministros aguirre anguiano, 
Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García 
Villegas, ortiz mayagoitia y presidente Silva meza, se aprobó la determinación 
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consistente en reconocer la validez del artículo segundo transitorio del decreto 
313, publicado en el periódico oficial del estado de durango el veintisiete de 
agosto de dos mil doce.

En relación con el punto resolutivo quinto:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores ministros aguirre 
anguiano, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero 
de García Villegas, ortiz mayagoitia y presidente Silva meza.

el señor ministro presidente Silva meza dejó a salvo el derecho de los 
señores ministros para que formulen los votos que estimen pertinentes y 
declaró que el asunto se resolvió en los términos precisados.

el señor ministro Sergio a. Valls Hernández no asistió a la sesión cele
brada el veintiséis de noviembre de dos mil doce, por estar disfrutando de 
vacaciones.

nota: el tribunal en pleno, al resolver la acción de inconstitucionalidad 50/2012, deter
minó abandonar el criterio sostenido por el propio pleno en la tesis de jurisprudencia 
p./J. 59/2009, de rubro: "CaNdidaturaS iNdepeNdieNteS, CiudadaNaS o No 
partidariaS. al No eXiStir eN la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eSta
doS uNidoS meXiCaNoS alGuNa BaSe NormatiVa eXpreSa eN relaCióN 
CoN aQuÉllaS, el leGiSlador ordiNario Federal No puede reGularlaS.", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXX, julio de 2009, página 1353.

las tesis de jurisprudencia p./J. 27/2004 y p./J. 100/2008 citadas en esta ejecutoria, 
aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XiX, mayo de 2004, página 1155 y tomo XXViii, septiembre de 2008, 
página 593, respectivamente.

Voto razonado que formula el ministro luis maría aguilar morales, en la sentencia 
recaída a la acción de inconstitucionalidad 50/2012.

me permito formular voto razonado, en relación con el asunto citado en el encabezado, 
específicamente, por cuanto hace al tema que se analizó dentro del considerando iden
tificado como "décimo", en el que se analizó el argumento de inconstitucionalidad que 
hizo valer el partido accionante, en relación con que la Constitución de durango carece 
de un límite de sobrerrepresentación para el principio de representación proporcional.

en los conceptos de invalidez que, en relación con este tópico, hizo valer el partido de la 
revolución democrática, sostuvo, en esencia, que dentro del artículo 31 de la Cons
titución local se omitió establecer la base sexta del principio de representación 
proporcional, relativa al establecimiento de un límite a la sobrerrepresentación, con
forme a lo previsto en los artículos 54 y 122, base primera, fracción iii, segundo párrafo, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, lo que vulnera el artículo 
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116, fracción iV, inciso b), de la propia ley Fundamental, al no ser posible garantizar, 
a cabalidad, dicha cuestión, en vista de la omisión legislativa parcial aludida.

para atender estos argumentos, en el proyecto discutido por el tribunal pleno de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, se propuso, sustancialmente, declarar la invalidez 
del artículo impugnado, atento a los siguientes argumentos medulares:

 el pleno de este alto tribunal ha sostenido que las entidades federativas están obliga
das a integrar sus legislaturas con diputados de ambos principios (mayoría relativa 
y representación proporcional), en los términos que señalen sus leyes, y que la facultad 
de reglamentación respectiva es de las legislaturas estatales, sin que la ley Fun
damental prevea alguna disposición concreta al respecto;

 así, debe entenderse que lo relativo a los porcentajes de votación requeridos y las fórmu
las de asignación de las diputaciones por el principio de representación son responsa
bilidad directa de las legislaturas estatales, aunque esta libertad no puede llegar a 
desnaturalizar las bases generales salvaguardadas por la Constitución General de 
la república, que garantizan la efectividad del sistema electoral mixto;

 en esta lógica, aunque no existe imperativo para imponer a los estados un modelo es
pecífico para la instrumentación de los sistemas de elección que dispone la Consti
tución Federal, siguiendo el espíritu de las disposiciones que los establecen, que deben 
tenerse como principios orientadores, debe asegurarse que los términos que se 
consideren en la legislación estatal permitan su real vigencia;

 tomando como referencia el artículo 54 constitucional, este alto tribunal ha establecido 
las bases generales que deben cumplirse en relación con el principio de representa
ción proporcional, y entre ellas se encuentra la consistente en que debe establecerse 
un límite a la sobrerrepresentación;

 en el sistema de representación proporcional se persigue un equilibrio posible entre el 
porcentaje de votación obtenido por un partido, y el de los miembros del órgano 
de representación popular que le correspondan, para que cada curul corresponda a 
cierto número de sufragios y, así, la fuerza electoral se refleje de la forma más fiel 
posible;

 aunque el partido accionante señale que se viola el artículo 122 constitucional, no debe 
soslayarse que dicho dispositivo jurídico es sólo aplicable para el distrito Federal;

 ahora bien, en lo que interesa, el precepto impugnado dispone que en el estado habrá 
diecisiete distritos electorales, y que ningún partido podrá tener más de este número 
de diputados por ambos principios;

 No obstante, no se cumple con lo previsto en la base previamente referida, porque no se 
establece un límite a la sobrerrepresentación, como se corrobora con el diseño 
legal establecido para la repartición de diputados por el principio de representación 
proporcional;

 en cuanto al tema de la sobrerrepresentación, el tribunal pleno ha sostenido que las legis
laturas locales no están obligadas a establecer el límite previsto en el artículo 54 
constitucional, pero deben vigilar que el porcentaje que prevean no atente contra los 
fines y objetivos que se persiguen con el establecimiento del principio de representa
ción proporcional, y el valor del pluralismo político;
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 es un hecho que debe establecerse el límite respectivo, lo que no ocurre en el caso y, 
por tanto, provoca que exista una deficiencia normativa, al no contener una previsión 
relativa a la base sexta, aun cuando esté adaptada a sus propias necesidades;

 al respecto, es insuficiente que la norma prevea que ningún partido podrá contar 
con más de diecisiete diputados por ambos principios, pues ello corresponde a lo esta
blecido en la base quinta del principio de representación proporcional, y resulta in
suficiente para limitar la sobrerrepresentación, porque sus límites no se establecen 
sólo en cuanto al número de diputados de un partido político, sino que también se 
plasman considerando el porcentaje de la votación obtenida, en comparación con la 
representatividad en el órgano legislativo, partiendo de la proporción que represen
tan los diputados con que cuenta cada fuerza política en el Congreso respectivo, 
considerando ambos principios; y,

 en este tenor, la norma reclamada resulta deficiente, por la omisión de regular los lími
tes a la sobrerrepresentación y, en consecuencia, al tratarse de una omisión legis
lativa, clasificable como relativa en competencia de ejercicio obligatorio, debe 
concluirse que resulta procedente y fundada la acción de inconstitucionalidad inten
tada, en relación con el artículo 31 de la Constitución local.

la propuesta en comento fue aprobada por una mayoría de seis ministros, es decir, no 
obtuvo los votos necesarios, por disposición de ley, para declarar la invalidez del pre
cepto y, consecuentemente, conforme a la normativa aplicable, se determinó deses
timar la acción de inconstitucionalidad, respecto de los vicios atribuidos al artículo 
de referencia.

en este escenario, y toda vez que, en su oportunidad, en relación con el análisis al que 
acabo de referirme, me pronuncié a favor del sentido de la consulta, aunque contra 
sus consideraciones, estimo que es importante expresar las razones con base en las 
cuales arribé a dicha conclusión.

así las cosas, por principio de cuentas, me parece importante señalar el texto del artícu
lo que el instituto político accionante estimó inconstitucional, que es del tenor literal 
siguiente:

"Artículo 31. el Congreso del estado se integrará con treinta diputados, de los cuales 
diecisiete serán electos según el principio de votación mayoritaria relativa en distri
tos electorales uninominales, y trece que serán electos según el principio de repre
sentación proporcional, mediante listas votadas en la circunscripción plurinominal 
que corresponderá a la totalidad del territorio del estado.

"los partidos políticos registrarán del total de sus candidatos, a por lo menos un repre
sentante de la población duranguense migrante del estado, en los términos que 
establezca la legislación electoral.

"la elección de los diputados de representación proporcional, bajo el sistema de listas, 
deberá sujetarse a lo que en particular disponga la legislación electoral relativa, de 
conformidad con las siguientes bases:



179PRIMERA PARtE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"i. para obtener la inscripción de sus listas, el partido político que lo solicite, deberá acre
ditar que tiene su registro y que participa con candidatos a diputados por mayoría 
relativa en por lo menos doce distritos electorales uninominales;

"ii. tendrá derecho a que le sean asignados diputados electos según el principio de pro
porcionalidad, todo aquel partido que alcance al menos el 2.5% de la votación total 
emitida;

"iii. al partido que se encuentre dentro de los supuestos señalados en las fracciones i y ii 
de este artículo, le serán asignados los diputados que correspondan de acuerdo al 
porcentaje de votos obtenidos en la circunscripción. la legislación electoral relativa, 
determinará las fórmulas electorales y los procedimientos que se observarán en 
dicha asignación; en todo caso, se seguirá el orden que tuviesen los candidatos 
en las listas correspondientes; y

"iV. Ningún partido político podrá contar con más de diecisiete diputados electos por 
ambos principios.

"la demarcación territorial de los diecisiete distritos electorales uninominales, será la 
que resulte de dividir la población total del estado entre los distritos señalados y será 
fijada en la ley electoral."

establecido lo anterior, debo manifestar, por principio de cuentas, que el argumento 
medular del accionante está basado en la existencia de una omisión legislativa, no abso
luta, toda vez que el poder legislativo de durango dejó de prever lo relacionado con el 
establecimiento de un porcentaje de sobrerrepresentación para el caso de la asig
nación de diputados por el principio de representación proporcional.

en relación con este tema, coincido con lo señalado originalmente en la consulta, 
pues el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronun
ciado en el sentido de que hay distintos tipos de omisión, como se desprende del 
criterio que a continuación se destaca:

"omiSioNeS leGiSlatiVaS.—Sus tipos. en atención al principio de división funcional de 
poderes, los órganos legislativos del estado cuentan con facultades o competencias 
de ejercicio potestativo y de ejercicio obligatorio, y en su desarrollo pueden incurrir 
en diversos tipos de omisiones. por un lado, puede darse una omisión absoluta 
cuando aquéllos simplemente no han ejercido su competencia de crear leyes ni han 
externado normativamente voluntad alguna para hacerlo; por otro lado, puede pre
sentarse una omisión relativa cuando al haber ejercido su competencia, lo hacen de 
manera parcial o simplemente no la realizan integralmente, impidiendo el correcto 
desarrollo y eficacia de su función creadora de leyes. ahora bien, combinando ambos 
tipos de competencias o facultades –de ejercicio obligatorio y de ejercicio potes
tativo–, y de omisiones –absolutas y relativas–, pueden presentarse las siguientes 
omisiones legislativas: a) absolutas en competencias de ejercicio obligatorio, cuando 
el órgano legislativo tiene la obligación o mandato de expedir una determinada ley 
y no lo ha hecho; b) relativas en competencias de ejercicio obligatorio, cuando el 
órgano legislativo emite una ley teniendo una obligación o un mandato para hacerlo, 
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pero lo realiza de manera incompleta o deficiente; c) absolutas en competencias de 
ejercicio potestativo, en las que el órgano legislativo decide no actuar debido a que 
no hay ningún mandato u obligación que así se lo imponga; y, d) relativas en com
petencias de ejercicio potestativo, en las que el órgano legislativo decide hacer uso 
de su competencia potestativa para legislar, pero al emitir la ley lo hace de manera 
incompleta o deficiente."1

por otro lado, ha distinguido entre omisión absoluta y deficiencia normativa, y ha deter
minado que esta última sí puede ser combatida a través de la acción de inconstitu
cionalidad, como se desprende del criterio siguiente:

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. Si BieN eS improCedeNte CoNtra uNa omi
SióN aBSoluta eN la eXpediCióN de uNa leY, No lo eS CuaNdo aQuÉlla 
Sea reSultado de uNa deFiCieNte reGulaCióN de laS NormaS reSpeC
tiVaS.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sos
tenido que la acción de inconstitucionalidad es improcedente contra la omisión de 
los Congresos de los estados de expedir una ley, por no constituir una norma general 
que, por lo mismo, no ha sido promulgada ni publicada, los cuales son presupuestos 
indispensables para la procedencia de la acción. Sin embargo, tal criterio no aplica 
cuando se trate de una omisión parcial resultado de una deficiente regulación de las 
normas respectivas."2 

Finalmente, ha sostenido que la falta de regulación del límite de sobrerrepresentación 
se ha entendido como una omisión relativa que, por tanto, puede ser impugnable en 
esta vía, como se desprende de la tesis que a continuación se inserta:

"omiSióN leGiSlatiVa. la Falta de reGulaCióN del lÍmite de SoBrerrepre
SeNtaCióN del partido domiNaNte eN el CoNGreSo del eStado de ta
maulipaS eS uNa omiSióN ClaSiFiCaBle Como relatiVa eN CompeteNCia 
de eJerCiCio oBliGatorio.—el principio de representación proporcional debe 
garantizar la pluralidad en la integración del órgano legislativo a través de un tratamiento 
equitativo, así como una representación de las minorías a través de un porcentaje 
mínimo de votación respecto de la votación total emitida para evitar la subrepresen
tación, y garantizar la representación real de los partidos políticos que constituyen una 
fuerza en el estado, y que los votos obtenidos por éstos se vean realmente reflejados 
en la integración del Congreso estatal, pero evitando que los partidos dominantes 
alcancen un alto grado de sobrerrepresentación. así, en relación con la normativa 
de las entidades federativas, las legislaturas de los estados, a fin de cumplir con el 
establecimiento del principio de proporcionalidad electoral tratándose de la inte
gración de la Cámara de diputados, deben observar la base sexta a que se refiere la 

1 tesis p./J. 11/2006, jurisprudencia, pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo XXiii, febrero de dos mil seis, página 1527, número de registro iuS: 175872.
2 tesis p./J. 5/2008, jurisprudencia, pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo XXX, noviembre de dos mil nueve, página 701, número de registro iuS: 166041. 
deriva de la acción de inconstitucionalidad 24/2004, resuelta el dos de agosto de dos mil siete, 
por unanimidad de diez votos con los puntos resolutivos de la sentencia, y mayoría de nueve, en 
favor del criterio contenido en esta tesis, ausente el ministro Silva, que fue ponente, y disintiendo 
el ministro Franco.
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jurisprudencia del tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
p./J. 69/98, de rubro: ‘materia eleCtoral. BaSeS GeNeraleS del priNCipio de 
repreSeNtaCióN proporCioNal.’, consistente en regular los límites a la sobrerre
presentación, y de no observarla, incurren en una omisión legislativa clasificable como 
relativa en competencia de ejercicio obligatorio, acorde con la jurisprudencia p./J. 
11/2006, de rubro: ‘omiSioNeS leGiSlatiVaS. SuS tipoS.’, en razón de que el 
Congreso del estado tiene el mandato constitucional de expedir el Código electoral 
regulando de manera completa el principio de representación proporcional deri
vado del artículo 116, fracción ii, en relación con el 54, de la Constitución General de 
la república, por lo que no puede desatender el establecimiento de un límite a la 
sobrerrepresentación del partido dominante en el Congreso local."3

en mi opinión, lo dicho resulta relevante, porque el concepto de invalidez que formula el 
accionante se construye sobre la base de que la legislatura estatal omitió incor
porar el porcentaje relativo al límite a la sobrerrepresentación en la asignación de 
diputados por el principio de representación proporcional y, consecuentemente, 
me parece que puede ser combatido a través del presente medio impugnativo, al 
ser un tópico que encuadra en los criterios aludidos con antelación.

en otro aspecto, por ser el tema medular del concepto de invalidez que se razona, resulta 
relevante recordar que, como adelanté, en relación con el artículo 31 de la Consti
tución de durango, dentro de la consulta analizada por el tribunal pleno, se proponía 
declarar inconstitucional este precepto y, como se desprende de las consideraciones 
que la sostenían, a las que hice referencia con anterioridad, dicha conclusión se apo
yaba en los principios desarrollados por la Constitución Federal, en torno a los sistemas 
de elección de los que habla, en lo que importa al caso, el de representación pro
porcional, aunque se precisó que ello no implicaba imponer a los estados un modelo 
específico sobre el particular.

No obstante esto último, en mi opinión, la referencia al modelo federal fue determi
nante, tanto así, que la inconstitucionalidad referida se concluyó a partir de lo esta
blecido en el artículo 54 de la ley Fundamental, al señalarse que el artículo combatido 
no incluía una consideración correlativa a una de las bases generales previstas en el 
dispositivo jurídico invocado que, según se estimó, debían observar las legislaturas 
de los estados.

en relación con este tema, como indiqué al inicio del presente voto, yo me manifesté a 
favor del sentido de la consulta, aunque me aparté de las consideraciones original
mente propuestas pues, sobre el particular, en diversos precedentes me he pronun
ciado contra la remisión al modelo federal para determinar los principios que rigen el 
sistema de distribución de diputados de representación proporcional, y por la aplica
ción de lo señalado en la jurisprudencia p./J. 140/2005, con rubro: "repreSeNtaCióN 
proporCioNal. laS BarreraS leGaleS Que eStaBleZCaN laS leGiSlaturaS 

3 tesis p./J. 15/2010, jurisprudencia, pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XXXi, febrero de dos mil diez, página 2325, número de registro iuS: 165210. 
deriva de la acción de inconstitucionalidad 21/2009, resuelta el veinticinco de agosto de dos mil 
nueve, por mayoría de ocho votos, ausente el ministro Valls y disintiendo de la consulta los 
ministros luna y Franco, bajo la ponencia del ministro azuela.
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de loS eStadoS para el aCCeSo a diputadoS por eSe priNCipio deBeN 
Ser raZoNaBleS."

lo anterior, puede corroborarse al consultar lo fallado en las diversas acciones de incons
titucionalidad 14/2010 y sus acumuladas 15/2010, 16/2010 y 17/2010, además de la 
identificada con el número 26/2011 y su acumulada 27/2011, y también la relativa 
al expediente 41/2012 y sus acumuladas, 42/2012, 43/2012 y 45/2012.

en el caso, me parece que aun cuando se pretendió matizar la referencia a la Constitución 
General de la república, en lo relativo a la distribución de diputados de represen
tación proporcional, con el argumento de que las bases desarrolladas en el referido 
artículo 54 sólo servían como criterio orientador, de cualquier forma se invoca este 
modelo para determinar la inconstitucionalidad del precepto y, por tanto, estimo 
que esta propuesta es contraria a la posición que he mantenido sobre el particular.

en mi concepto, el precepto analizado sí es inconstitucional pues, por principio de cuen
tas, considero que debería preverse, dentro de la Constitución local, un límite a la 
sobrerrepresentación, el cual debería desarrollarse en la legislación secundaria.

lo anterior, atento a la naturaleza y finalidades del principio de representación propor
cional, encaminado a garantizar la pluralidad en la integración de los órganos legis
lativos y que, por tanto, persigue la conversión de votos en escaños, y pretende 
lograr un equilibrio o correspondencia entre los porcentajes de los votos obtenidos 
por cada partido, y el de su representatividad ante el órgano legislativo estatal, de 
forma que en él quede garantizada la representación real de los institutos políticos, 
incluso, los minoritarios, en el órgano legislativo del estado.

en mi opinión, que la norma contemple un tope máximo de diputados por ambos princi
pios es insuficiente para limitar la sobrerrepresentación, pues para determinar este 
supuesto deben tomarse en cuenta diversos elementos como, por ejemplo, el por
centaje de votación obtenida en comparación con la representatividad del órgano 
legislativo, partiendo de la proporción que representan los diputados con los que 
cuenta cada instituto político, contando los de mayoría relativa y también los de repre
sentación proporcional.

las consideraciones que he expresado eran sostenidas, medularmente, en la propuesta 
que se sometió a discusión del pleno y, en mi concepto, eran suficientes para resol
ver el tema al que he hecho referencia, sin que, a mi juicio, fuera necesario acudir a 
las bases previstas en la Constitución General de la república, en relación con las 
diputaciones federales, siendo esta la razón que me convenció para expresar mi 
voto, en relación con este tema, en el sentido en que lo hice.

nota: la tesis de jurisprudencia p./J. 140/2005 citada en este voto, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXii, noviem
bre de 2005, página 156.

Votos particular y aclaratorio del ministro José ramón Cossío díaz en la acción de 
inconstitucionalidad 50/2012, promovida en contra de las reformas realizadas a la 
Constitución política y a la ley electoral del estado de durango.
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temas: a) improcedencia de la acción de inconstitucionalidad en contra de una norma 
que si bien fue republicada mediante un decreto de reformas, no se modificó en su 
contenido; y, b) Falta de establecimiento del límite a la sobrerrepresentación.

el partido de la revolución democrática promovió la acción de inconstitucionalidad 
50/2012,1 en contra de reformas que se realizaron a la Constitución política y a la ley 
elec toral del estado de durango en diversos temas, pero en este voto únicamente me 
referiré a los temas enunciados.

el voto particular se refiere a la improcedencia de la acción en contra de la impugna
ción del artículo 25, base ii, párrafo tercero, de la Constitución del estado de du
rango, ya que, en mi opinión, dicha norma no era un nuevo acto legislativo, porque 
la reforma no modificó ninguno de sus elementos esenciales.

en este caso, los poderes legislativo y ejecutivo del estado de durango hicieron valer una 
causa de improcedencia en el sentido de que si bien dicho precepto se republicó, su 
redacción no cambió, sin embargo, el tribunal pleno –en aplicación del criterio mayo
ritario–, desestimó dicha causa y resolvió que la nueva publicación de dicho pre cep
to, mediante el decreto 318, bastaba para considerarlo como un nuevo acto legislativo 
y, por tanto, se actualizaba la posibilidad de su impugnación mediante la acción de 
inconstitucionalidad, aun cuando su redacción hubiera quedado en los mismos tér
minos de la norma anterior, ya que la reforma o adición a una disposición general es 
un acto legislativo en el que se observa el mismo procedimiento e idénticas formali
dades a las que le dieron nacimiento a aquélla.

así entonces, siendo consistente con mi criterio sobre el tema –el cual ya he explicado 
ampliamente en diversas ocasiones–,2 considero que la acción de inconstitucionali
dad debió haberse sobreseído, respecto de la impugnación del artículo 25, base ii, 
párrafo tercero, de la Constitución del estado de durango.3

1 esta acción se discutió por el tribunal pleno en sesiones públicas de veintiséis y veintisiete de 
noviembre de dos mil doce, fallándose en la última de éstas.
2 Sobre este tema he formulado diversos votos particulares y cito sólo a manera de ejemplo –y no 
de forma limitativa– el elaborado en la acción de inconstitucionalidad 69/2008.
3 Cabe señalar que, obligado por la votación mayoritaria sobre la procedencia de la acción en la 
impugnación de este precepto, comparto las consideraciones de la sentencia en el estudio de 
fondo en la que se declaró la validez del mismo (este estudio se encuentra en el considerando 
octavo de la sentencia y se refería a la contratación de tiempos en radio y televisión). el artículo 25, 
base ii, párrafo tercero, de la Constitución política del estado de durango prevé:
"artículo 25. la soberanía del estado reside esencial y originariamente en el pueblo, quien la 
ejerce por medio de sus legítimos representantes y a través de la iniciativa popular, referéndum, 
plebiscito y consulta popular en los términos establecidos en esta Constitución y en las leyes 
respectivas. todo poder público dimana del pueblo y se instituye para su beneficio. el pueblo 
tiene en todo tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar esta Constitución, así como las 
demás leyes que de ella emanen.
"…
"ii. el financiamiento público para los partidos políticos que mantengan su registro después de 
cada elección, se compondrá de las ministraciones destinadas al sostenimiento de sus actividades
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en cuanto al voto aclaratorio, se refiere a la desestimación que se hizo en la acción de 
inconstitucionalidad, respecto a la impugnación del artículo 31 de la Constitución 
política del estado de durango.4 este precepto fue impugnado por el partido promo
vente por considerar que no establecía un límite a la sobrerrepresentación de dipu
tados en el Congreso local.

el proyecto propuesto utilizaba un criterio superado por el tribunal pleno sobre la aplica
ción de las bases federales como "principios orientadores" de la regulación local y 
citaba como fundamento para el estudio la tesis de jurisprudencia p./J. 69/98, de 
rubro: "materia eleCtoral. BaSeS GeNeraleS del priNCipio de repreSeN
taCióN proporCioNal.", la cual ya no resultaba aplicable, en atención a que el cri
terio actual del tribunal pleno se refiere a la no aplicación de los criterios fede rales 
para las entidades federativas, dado que existe una amplia libertad de confi guración 
legislativa por parte del legislador local, sin que ello signifique que éste no tenga 
ninguna limitación, en cuanto a la regulación del principio de representación propor

ordinarias permanentes, las tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales 
y las de carácter específico.
"…
"la ley fijará los límites a las erogaciones en los procesos internos de selección de candidatos 
y las campañas electorales de los partidos políticos y de las candidaturas ciudadanas. la propia 
ley establecerá el monto máximo que tendrán las aportaciones de sus simpatizantes, cuya suma 
total no podrá exceder anualmente, para cada partido o candidato ciudadano, al diez por ciento 
del tope de gastos establecido para la última campaña para gobernador; asimismo, ordenará los 
procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que cuenten 
y dispondrá las sanciones que deban imponerse por el incumplimiento de estas disposiciones."
4 el artículo 31 de la Constitución política del estado de durango prevé:
"artículo 31. el Congreso del estado se integrará con treinta diputados, de los cuales diecisiete 
serán electos según el principio de votación mayoritaria relativa en distritos electorales uninomi
nales, y trece que serán electos según el principio de representación proporcional, mediante 
listas votadas en la circunscripción plurinominal que corresponderá a la totalidad del territorio 
del estado.
"los partidos políticos registrarán del total de sus candidatos, a por lo menos un representante 
de la población duranguense migrante del estado, en los términos que establezca la legislación 
electoral.
"la elección de los diputados de representación proporcional, bajo el sistema de listas, deberá 
sujetarse a lo que en particular disponga la legislación electoral relativa, de conformidad con las 
siguientes bases:
"i. para obtener la inscripción de sus listas, el partido político que lo solicite, deberá acreditar que 
tiene su registro y que participa con candidatos a diputados por mayoría relativa en por lo menos 
doce distritos electorales uninominales;
"ii. tendrá derecho a que le sean asignados diputados electos según el principio de proporciona
lidad, todo aquel partido que alcance al menos el 2.5% de la votación total emitida;
"iii. al partido que se encuentre dentro de los supuestos señalados en las fracciones i y ii de este 
artículo, le serán asignados los diputados que correspondan de acuerdo al porcentaje de votos 
obtenidos en la circunscripción. la legislación electoral relativa, determinará las fórmulas elec
torales y los procedimientos que se observarán en dicha asignación; en todo caso, se seguirá el 
orden que tuviesen los candidatos en las listas correspondientes; y
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cional en su respectivo ámbito, ya que la regulación siempre es evaluada bajo un 
parámetro de razonabilidad.5

Conforme a lo anterior, considero que lo que debía resolverse en el caso concreto era si 
resultaba esencial el establecimiento de un límite a la sobrerrepresentación para el 
funcionamiento del sistema en el Congreso del estado de durango, el cual está inte
grado por treinta diputados, de los cuales trece son de representación pro porcional.

el sistema de representación proporcional busca compensar la representatividad real 
de aquellos partidos que, aun cuando tienen votación efectiva en distritos de mayoría 
relativa, no alcanzan a ganar ninguno de los distritos, compensándoles la represen
tatividad real mediante la distribución de curules por el principio de representación 
proporcional.

en mi opinión, la limitación de diecisiete diputados por ambos principios que sí existe en 
el sistema local, asegura que los partidos pequeños sean compensados, sin que 
a un partido que haya obtenido un número de diputados igual que la totalidad de los 
distritos se le sigan distribuyendo curules por representación proporcional.

en efecto, localmente sí se establece un límite a la sobrerrepresentación, ya que la Cons
titución del estado de durango prevé que ningún partido podrá tener por ambos 
principios diecisiete diputados; este es un límite clarísimo a la sobrerrepresenta
ción que, en términos porcentuales para el estado de durango, significa un 56%, 
esta es precisamente una solución razonable, porque mantiene las fórmulas y man
tiene un equilibrio en este sentido.

 
incluso, no como argumento de fundamentación, pero sí como un contraste ilustrativo, 

sonaría extraño que el límite a la sobrerrepresentación fuera un elemento esencial 
del sistema, cuando la propia Constitución Federal, al referirse al sistema de repre
sentación proporcional de los senadores, no lo contempla. Se estaría afirmando que 
la misma Constitución establece un sistema de compensación que no cumple con las 
finalidades para el cual está ideado.

por estas razones, mi opinión era en el sentido de declarar la validez del artículo 31 de la 
Constitución política del estado de durango impugnado.  

nota: la tesis de jurisprudencia p./J. 69/98 citada en este voto, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Vii, noviembre 
de 1998, página 189.

"iV. Ningún partido político podrá contar con más de diecisiete diputados electos por ambos 
principios.
"la demarcación territorial de los diecisiete distritos electorales uninominales, será la que re
sulte de dividir la población total del estado entre los distritos señalados y será fijada en la ley 
electoral."
5 la votación en este tema ha sido por mayoría de siete de los señores ministros: aguirre an
guiano, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebo
lledo y aguilar morales. el último precedente en el que se reiteró esta votación fue la acción de 
inconstitucionalidad 41/2012 y sus acumuladas 42, 43 y 45, resueltas en sesión de 31 de octubre 
de 2012.
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LIBERtAd PRoVISIonAL BAJo CAuCIÓn. EL ARtÍCuLo 132, FRAC
CIÓn V, dEL CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS PEnALES PARA EL 
EStAdo dE QuERétARo, ModIFICAdo MEdIAntE LEY QuE RE
FoRMA dIVERSAS dISPoSICIonES dE éStE, PuBLICAdA En EL 
PERIÓdICo oFICIAL LoCAL EL 25 dE FEBRERo dE 2011, AL EStA
BLECER QuE AQuéLLA SE REVoCARÁ CuAndo Con PoStERIdAd, 
EL dELIto PoR EL QuE SE SIguE EL PRoCESo, SEA ConSIdERAdo 
gRAVE, tRAnSgREdE LoS dERECHoS HuMAnoS dE IRREtRo
ACtIVIdAd Y dE SEguRIdAd JuRÍdICA REConoCIdoS, RES PEC
tIVAMEntE, En LoS ARtÍCuLoS 14 Y 16 dE LA ConStItuCIÓn 
PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS. (Razones apro
ba das por mayoría de diez votos, en contra del voto del Ministro José 
Ramón Cossío díaz)

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 9/2011. ComiSióN NaCioNal 
de loS dereCHoS HumaNoS. 31 de eNero de 2013. poNeNte: SerGio 
a. VallS HerNÁNdeZ. SeCretaria: ViaNNeY ameZCua SalaZar.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, correspondiente al treinta y uno de enero de dos 
mil trece.

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—por escrito recibido el veintiocho de marzo de dos mil 
once en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, raúl plascencia Villanueva, en su carácter 
de presidente de la Comisión Nacional de los derechos Humanos, promovió 
acción de inconstitucionalidad, solicitando la invalidez de la norma que más 
adelante se señala, emitida y promulgada por las autoridades que a continua
ción se precisan:

"ii. los órganos legislativo y ejecutivo que hubieran emitido y promul
gado las normas generales impugnadas:

"a) órgano legislativo: Congreso del estado de Querétaro.

"B) órgano ejecutivo: Gobernador del estado de Querétaro.

"iii. la norma general cuya invalidez se reclame y el medio oficial en que 
se hubiere publicado:
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"artículo 132, fracción V, del Código de procedimientos penales para el 
estado de Querétaro, reformado mediante la ‘ley que reforma diversas dispo
siciones del Código de procedimientos penales para el estado de Querétaro’, 
publicada en el periódico oficial del Gobierno del estado de Querétaro, el 25 
de febrero de 2011."

SeGuNdo.—el concepto de invalidez que se hace valer es, en resu
men, el siguiente:

Violación al artículo 14 de la Constitución Federal. El artículo 132, 
fracción V, del Código de Procedimientos Penales para el Estado de 
Querétaro transgrede el principio de irretroactividad de la ley, así como 
la garantía de seguridad jurídica, al permitir la revocación de la liber
tad provisional con motivo de la entrada en vigor de una nueva dispo
sición que modifique la clasificación del delito.

el artículo 121 del Código de procedimientos penales para el estado de 
Querétaro establece que todo imputado tendrá derecho a ser puesto en liber
tad bajo caución, siempre y cuando garantice el monto estimado de la repara
ción del daño y las sanciones pecuniarias que, en su caso, puedan imponérsele 
y no se trate de delitos respecto de los que, por su gravedad, se prohíba expre
samente conceder ese beneficio, para lo cual establece un listado de delitos 
considerados como graves.

de acuerdo con este artículo, una persona a la cual se le impute un 
delito no calificado por la ley como grave, podrá beneficiarse del derecho a la 
libertad provisional. No obstante, derivado de lo dispuesto en el artículo 132, 
fracción V, impugnado, si como consecuencia de una posterior reforma al 
referido listado, el delito es considerado como grave, la persona perderá auto
máticamente este derecho y será privada de su libertad.

el artículo 14 constitucional establece el principio de irretroactividad 
de la ley y la garantía de seguridad jurídica. una norma es retroactiva cuando 
modifica o altera derechos adquiridos, supuestos jurídicos o consecuencias 
nacidos bajo la vigencia de una ley anterior, lo cual se encuentra vinculado con 
la seguridad de que las normas futuras no modificarán situaciones jurídicas 
surgidas al amparo de una norma vigente en un momento determinado.

al respecto, resultan aplicables las jurisprudencias de rubros: "pro
CuradurÍa GeNeral de la repÚBliCa. el artÍCulo Cuarto traNSi
torio de la leY orGÁNiCa relatiVa, No traNSGrede el priNCipio 
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de irretroaCtiVidad de la leY." y "CoNSeJeroS eleCtoraleS del 
diStrito Federal. el artÍCulo SeGuNdo traNSitorio del deCreto 
por el Que Se reFormaN diVerSoS preCeptoS del eStatuto de Go
BierNo de eSa eNtidad, puBliCado eN el diario oFiCial de la Fede
raCióN el 28 de aBril de 2008, Viola el priNCipio de irretroaCtiVidad 
preViSto eN el artÍCulo 14 de la CoNStituCióN Federal.", así como 
la tesis aislada de rubro: "proteCCióN al CoNSumidor. loS artÍCuloS 
73, 73 BiS, 73 ter, 75, 86 Y 87 de la leY Federal relatiVa, No ViolaN la 
GaraNtÍa de irretroaCtiVidad."

del mismo modo, el artículo 9 de la Convención americana sobre de
rechos Humanos prohíbe imponer una pena más grave que la aplicable en el 
momento de la comisión del delito, lo cual ha sido reiterado en diversas oca
siones por la Corte interamericana de derechos Humanos, en el sentido de 
que la inobservancia de esta disposición vulnera la seguridad jurídica con que 
cuentan los individuos.

por lo anterior, resulta claramente inconstitucional el artículo impug
nado, pues autoriza la revocación de un derecho adquirido por el procesado, 
consistente en el disfrute de la libertad provisional mediante la aplicación 
retroactiva de una ley sustantiva que agrava el delito cometido, lo cual viola el 
principio de irretroactividad de la ley y trastoca la garantía de seguridad jurí
dica con que cuentan los imputados que gozan de la libertad provisional, de 
que las normas futuras no modificarán los derechos que han adquirido al 
amparo de una norma vigente en un momento anterior, toda vez que se deja 
al procesado en un estado de incertidumbre, al desconocerse la libertad obte
nida con anterioridad.

respecto de la garantía de seguridad jurídica, resultan aplicables las 
jurisprudencias de rubros: "aCta de irreGularidadeS de merCaNCÍaS de 
diFÍCil ideNtiFiCaCióN. el artÍCulo 152 de la leY aduaNera, al No 
eStaBleCer uN plaZo para Que la autoridad la elaBore Y NotiFi
Que, Viola la GaraNtÍa de SeGuridad JurÍdiCa." e "iSSSte. el artÍCu
lo 251 de la leY relatiVa, al eStaBleCer uN plaZo de dieZ aÑoS 
para la preSCripCióN del dereCHo a reCiBir loS reCurSoS de la 
CueNta iNdiVidual del traBaJador SiN preCiSar el momeNto de 
Su iNiCio, eS Violatorio de laS GaraNtÍaS de SeGuridad Y CerteZa 
JurÍdiCa Y SeGuridad SoCial (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1o. 
de aBril de 2007)."

el principio de irretroactividad busca proteger al gobernado de la apli
cación en su perjuicio de una ley posterior, mas no de la posible modificación 
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de una ley per se. en otras palabras, el legislador siempre podrá expedir nuevas 
disposiciones o leyes que modifiquen hipótesis normativas preexistentes; sin 
embargo, conforme a este principio, queda prohibido aplicar esas nuevas dis
posiciones, causando un perjuicio a quien hubiera adquirido derechos, ubi
cándose en el supuesto de la normativa anterior.

terCero.—el precepto de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos que se estima infringido, es el artículo 14.

Cuarto.—mediante proveído de veintinueve de marzo de dos mil once, 
el presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar 
y registrar el expediente relativo a la presente acción de inconstitucionalidad, 
a la que correspondió el número 9/2011 y, por razón de turno, designó como 
instructor al ministro Sergio a. Valls Hernández. 

por auto de treinta de marzo siguiente, el ministro instructor admitió la 
acción de inconstitucionalidad y ordenó dar vista al órgano legislativo que 
emitió las normas impugnadas y al ejecutivo que las promulgó para que rindie
ran sus respectivos informes, así como al procurador general de la república 
para que formulara el pedimento correspondiente.

QuiNto.—el poder legislativo del estado de Querétaro, al rendir su 
informe, señaló, sustancialmente, lo siguiente:

a) resulta inexacta la apreciación del promovente, pues lo dispuesto 
en la norma impugnada no implica que la libertad provisional se revoque por 
la entrada en vigor de una nueva ley que modifique la calificación de un deli
to, sino que se refiere a un cambio de criterio para la revocación de la libertad 
provisional, atendiendo a la gravedad del delito, en lugar de a la duración de 
la pena, como ocurría con anterioridad; aspecto que quedó plasmado en el 
considerando séptimo de la ley en que se contiene el precepto combatido. 

lo anterior no busca causar un daño al inculpado, sino sólo que el juz
gador atienda a un criterio más justo para valorar la necesidad de revocar la 
libertad provisional bajo caución que se había concedido.

b) respecto de la supuesta vulneración del principio de irretroactivi
dad, debe señalarse que éste no opera en materia procesal, de conformidad 
con la tesis aislada, de rubro: "retroaCtiVidad de laS leYeS de proCe
dimieNtoS."

el artículo impugnado no atiende al supuesto de que posterior a la comi
sión del hecho delictivo, la calificación sea modificada mediante una reforma 
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que se aplique de manera retroactiva, sino al relativo a que iniciado un proce
dimiento en contra del imputado por un delito que, a juicio de la autoridad, no 
se consideraba como grave, con posterioridad, derivado de las investigaciones 
realizadas durante el procedimiento, se desprenda que, en realidad, la con
ducta correspondía a un delito grave, en términos del artículo 121 del Código 
de procedimientos penales para el estado.

tal determinación resulta totalmente válida y, por ende, no violatoria de 
las garantías individuales que se invocan, de conformidad con la tesis aislada 
de rubro: "liBertad proViSioNal BaJo CauCióN otorGada duraNte 
la aVeriGuaCióN preVia. proCede Su modiFiCaCióN o CaNCela
CióN de oFiCio, HaSta aNteS de Quedar Firme la SeNteNCia, Si Se 
aCtualiZa alGuNa de laS CauSaleS de reVoCaCióN preViStaS eN 
loS artÍCuloS 412 Y 413 o No Se SatiSFaCe CualQuiera de loS reQui
SitoS Que para la proCedeNCia de diCHo BeNeFiCio eXiGe el Nume
ral 399, todoS del CódiGo Federal de proCedimieNtoS peNaleS."

c) de conformidad con los artículos 121 y 132 del Código de procedimien
tos penales para el estado de Querétaro, resulta válido conceder el beneficio 
de la libertad caucional, así como proceder a su revocación cuando se actua
liza alguno de los supuestos previstos en el citado código, siendo facultad del 
juzgador determinar lo conducente, sin que la revocación que se ordene im
plique violación al derecho de libertad del inculpado, como se desprende de 
la tesis aislada antes citada.

la libertad provisional es una medida cautelar en razón de la cual se 
produce un estado de libertad limitada, vinculado en forma directa con los 
fines del proceso, cuyo objeto no es garantizar la libertad del inculpado, sino 
la sujeción de éste al proceso.

SeXto.—en el informe rendido por el poder ejecutivo del estado de Que
rétaro, presentado de forma extemporánea, sólo se refiere a haber cumplido 
con la obligación que se establece en el artículo 22, fracción i, de la Consti
tución política del estado, en cuanto a la promulgación y publicación de la 
reforma a la fracción V del artículo 132 del Código de procedimientos penales 
estatal. 

SÉptimo.—al formular su pedimento, el procurador general de la repú
blica manifestó, en esencia, lo siguiente:

a) el concepto de invalidez hecho valer por el promovente resulta fun
dado, ya que la irretroactividad en materia penal es considerada un principio 
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protector mediante el cual se asegura que al responsable de un hecho delic
tivo le sea impuesta la pena vigente en el momento en que se cometió el ilícito, 
donde, además, se cumple con el principio de legalidad y, en consecuencia, se 
tiene la certeza de que si por diversas razones, el legislador decidiera poste
riormente agravar la pena, ello no perjudicaría al infractor, pues la prohibición 
expresa de irretroactividad surte efectos cuando la modificación resulta en 
perjuicio del procesado.

b) tratándose de normas procesales, cuando de acuerdo a su natura
leza sean verdaderamente de este tipo, en nada debe afectar al infractor la 
entrada en vigor de una nueva norma que establezca un determinado proce
dimiento, pues la irretroactividad debe operar solamente respecto de normas 
sustantivas, cuando se perjudique al acusado.

No obstante, del análisis conjunto de lo dispuesto en la fracción V del 
artículo 132 y en el primer párrafo del artículo 121, ambos del Código de proce
dimientos penales para el estado de Querétaro, resulta claro que se transgrede 
el principio de irretroactividad consagrado en el artículo 14 constitucional, al 
considerarse retroactiva toda ley que vuelva al pasado para modificar o supri
mir derechos individuales nacidos bajo la vigencia de una norma anterior, como 
sucede en el presente caso.

por ello, aunque si bien el principio de irretroactividad no opera en ma
teria procesal, en la especie, la norma procesal afecta derechos sustan tivos 
y, por tanto, debe considerarse aplicable el referido principio, resultando apli
cable a este respecto la jurisprudencia de rubro: "liBertad proViSioNal 
BaJo CauCióN. eS uN dereCHo SuStaNtiVo reSpeCto del Cual riGe 
la eXCepCióN CoNteNida eN el artÍCulo 14 CoNStituCioNal, CoNSiS
teNte eN la apliCaCióN retroaCtiVa de la leY eN BeNeFiCio del reo."

oCtaVo.—recibidos los informes de las autoridades, formulados los 
alegatos y encontrándose instruido el procedimiento, se puso el expediente 
en estado de resolución.

CoNSideraNdo:

primero.—este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para resolver la presente acción de inconstitucionali
dad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción ii, inciso 
g), de la Constitución Federal y 10, fracción i, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, toda vez que se plantea la posible contradicción 
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entre el artículo 132, fracción V, del Código de procedimientos penales para 
el estado de Querétaro y la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos. 

SeGuNdo.—por cuestión de orden, en primer lugar, se analizará si la 
acción de inconstitucionalidad fue presentada oportunamente.

el artículo 60 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artícu
lo 105 de la Constitución Federal dispone:

"artículo 60. el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad 
será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en 
que la ley o tratado internacional impugnados sean publicados en el correspon
diente medio oficial, si el último día del plazo fuese inhábil la demanda podrá 
presentarse al primer día hábil siguiente.

"en materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son 
hábiles."

Conforme a este artículo, el plazo para la presentación de la acción 
será de treinta días naturales y el cómputo respectivo deberá hacerse a partir 
del día siguiente al en que se hubiera publicado la norma impugnada, y si el 
último día del plazo fuese inhábil, el escrito podrá presentarse el primer día 
hábil siguiente.

del escrito por el que se promueve la acción, se advierte que el presi
dente de la Comisión Nacional de los derechos Humanos impugna el artículo 
132, fracción V, del Código de procedimientos penales para el estado de Que
rétaro, publicado en el periódico oficial del estado el viernes veinticinco de 
febrero de dos mil once.

por consiguiente, el plazo de treinta días naturales para promover la 
acción, inició el sábado veintiséis de febrero y concluyó el domingo veintisiete 
de marzo de dos mil once; sin embargo, en atención a que el último día del 
plazo fue inhábil, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2o. y 3o. de 
la ley reglamentaria, en relación con el diverso 163 de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, el escrito relativo podía presentarse el primer 
día hábil siguiente, esto es, el lunes veintiocho de marzo de dos mil once.

de este modo, al haberse presentado la acción de inconstitucionalidad 
en esta fecha, debe concluirse que fue promovida de manera oportuna.
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terCero.—a continuación, se procede a analizar la legitimación de 
quien promueve la acción, por ser un presupuesto indispensable para su 
ejercicio.

Suscribe el escrito respectivo, raúl plascencia Villanueva, en su carác
ter de presidente de la Comisión Nacional de los derechos Humanos, lo que 
acredita con la copia de la comunicación emitida por el presidente de la mesa 
directiva de la Sexagésima primera legislatura de la Cámara de Senadores 
del Congreso de la unión, por la que se le hace saber que, en sesión celebrada 
el cinco de noviembre de dos mil nueve, fue aprobada su designación para 
ocupar tal cargo, a partir del dieciséis de noviembre de dicho año y hasta el 
quince de noviembre de dos mil catorce (foja veinte del expediente).

ahora bien, el artículo 105, fracción ii, inciso g), de la Constitución Fe
deral establece:

"artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en 
los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:

"…

"ii. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plan
tear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución.

"las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los 
treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por:

"…

"g) la Comisión Nacional de los derechos Humanos, en contra de 
leyes de carácter federal, estatal y del distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el ejecutivo Federal y aprobados por el Senado 
de la república, que vulneren los derechos humanos consagrados en esta 
Constitución y en los tratados internacionales de los que méxico sea parte. 
asimismo, los organismos de protección de los derechos humanos equi
valentes en los estados de la república, en contra de leyes expedidas por 
las legislaturas locales y la Comisión de derechos Humanos del distrito 
Fe deral, en contra de leyes emitidas por la asamblea legislativa del dis
trito Federal."
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por otra parte, el artículo 11, párrafo primero, en relación con el 59 de 
la ley reglamentaria de la materia establece que las partes deben comparecer 
a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que 
los rigen, estén facultados para representarlos:

"artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en térmi
nos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. en todo 
caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación 
legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. …"

"artículo 59. en las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en 
todo aquello que no se encuentre previsto en este título, en lo conducente, las 
disposiciones contenidas en el título ii."

en este sentido, en términos de lo dispuesto por los artículos 15, frac
ción i, de la ley de la Comisión Nacional de los derechos Humanos y 18 de 
su reglamento interno, corresponde al presidente de la referida comisión su 
repre sentación legal:

"artículo 15. el presidente de la comisión nacional tendrá las siguien
tes facultades y obligaciones:

"i. ejercer la representación legal de la comisión nacional."

"artículo 18. la presidencia es el órgano ejecutivo de la comisión nacio
nal. está a cargo de un presidente, al cual le corresponde ejercer, de acuerdo 
con lo establecido en la ley, las funciones directivas de la comisión nacional 
y su representación legal."

en consecuencia, debe considerarse que, en el caso, la Comisión Nacio
nal de los derechos Humanos se encuentra legitimada para promover la pre
sente acción de inconstitucionalidad y que quien suscribe el escrito res pec tivo 
es en quien recae la representación legal de dicha comisión.

es importante resaltar que, conforme al artículo 105, fracción ii, inciso 
g), constitucional, la Comisión Nacional de los derechos Humanos es un ór
gano legitimado para promover acciones de inconstitucionalidad en contra 
de leyes de carácter estatal, como lo es la norma que se impugna, por estimar 
que viola derechos fundamentales, como lo plantea el accionante en 
su escrito.
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Cuarto.—al no haberse hecho valer por las partes alguna causal 
de improcedencia, ni advertirse de oficio por este alto tribunal, se procede 
a exa minar el concepto de invalidez planteado por el promovente, en el 
que solicita se declare la invalidez del artículo 132, fracción V, del Código 
de pro ce dimientos penales para el estado de Querétaro, que a la letra 
establece:

"artículo 132 (revocación de la libertad provisional cuando el impu
tado haya garantizado la misma).—Cuando el imputado haya garantizado 
por sí mismo su libertad bajo caución, aquélla se le revocará en los casos 
siguientes:

"…

"V. Cuando con posteridad, el delito por el que se encuentra proce
sado, sea considerado grave."

Como se advierte, el artículo impugnado establece como causal 
de revocación de la libertad provisional, el que con posterioridad al otor
gamiento del citado beneficio, el delito por el que se sigue el proceso sea 
considerado grave.

esta consideración del delito como grave sólo podría entenderse 
de una interpretación literal del artículo, como que mediante una reforma 
legal, éste se considerase como tal.

al respecto, el poder legislativo manifiesta en su informe que la 
fina lidad de la reforma consistió en dos puntos: por un lado, modificar 
el criterio para la revocación de la libertad provisional, atendiendo a la 
gravedad del delito, en lugar de a la duración de la pena y, por otro, esta
blecer como causal de revocación que si durante el proceso resulta que 
con posterioridad y derivado de nuevos hallazgos, la pena que corres
pondía al inculpado no permitía el otorgamiento de la libertad bajo cau
ción, ésta le sería revocada, lo cual efectivamente no altera el principio 
de irretroactividad, pues la libertad bajo caución, al ser una medida cau
telar que implica la sujeción al proceso, puede ser modificada hasta en 
tanto no se emita la sentencia definitiva; tan es así, que dicho supuesto 
se encuentra previsto tanto en el artículo 399 ter del Código Federal de 
procedimientos penales, como en diversos Códigos de procedimientos 
penales estatales.

el primero de estos puntos se ve reflejado tanto en el séptimo con
siderando de la "ley que reforma diversas disposiciones del Código de 
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procedimientos penales para el estado de Querétaro",1 como en el propio 
texto del artículo impugnado que, anteriormente, establecía:

"artículo 132 (revocación de la libertad provisional cuando el imputado 
haya garantizado la misma).—Cuando el imputado haya garantizado por sí mis
mo su libertad bajo caución, aquélla se le revocará en los casos siguientes:

"…

"V. Cuando aparezca con posteridad que le corresponde al imputado 
una pena que no permita otorgar la libertad."

Sin embargo, el segundo de ellos no se ve reflejado a lo largo del proce
dimiento legislativo, ni en el texto del artículo impugnado, pues, aun cuando 
de acuerdo con el informe del órgano legislativo, lo que se pretendió fue hacer 
referencia a la posibilidad que tiene el Juez de reclasificar el delito, esto es, re
definir el delito por el cual fue consignado el inculpado, basándose en nuevos 
hechos o hallazgos surgidos con posterioridad;2 la redacción final del precep
to no se refiere a esto, sino a un cambio en la consideración del mismo delito 
por el que se encuentra procesado el inculpado, de no grave a grave, lo cual, 
como se ha señalado, sólo podría darse a través de una reforma legal que así 
lo estableciere y que, de aplicarse para efectos de revocar la libertad provisio
nal bajo caución, redundaría en perjuicio del procesado.

de esta forma, es posible afirmar que nos encontramos ante un caso 
en el cual el legislador local tuvo la intención de plasmar cierto aspecto, pero 
su trabajo final refleja otro totalmente diferente, cuestión que, de ser pasada 
por alto, podría generar graves problemas de inseguridad jurídica.

ahora bien, respecto a la literalidad de la norma, es preciso resaltar que 
en lo general, pero sobre todo en el ámbito penal, las leyes deben ser claras 
y precisas, pues una ley indeterminada o imprecisa y, por ello, poco clara, no 

1 "7. Que en el caso del artículo 132, se modifica la fracción V, para que la revocación de la liber
tad provisional concedida al imputado, no dependa de la dimensión de la pena que corresponda 
al inculpado, como antaño ocurría, al tener que considerar, para la concesión o no de la libertad 
provisional, que el término medio aritmético de la pena prevista para el delito de que se tratara 
no excediera de cinco años de prisión; sino que debe atenderse a la gravedad del delito."
2 por ejemplo, cuando una persona es consignada y procesada de inicio por el delito de lesiones, 
pero con posterioridad éstas ocasionan la muerte de la víctima, provocando que el delito sea re
clasificado a homicidio, dada la modificación de hechos, lo que consecuentemente producirá la 
revocación de la libertad provisional.



197PRIMERA PARtE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

puede proteger al ciudadano de la arbitrariedad, porque no implica una limi
tación al ius puniendi estatal.

en términos generales, en materia penal el Juez se encuentra constre
ñido a cumplir con el principio de estricta aplicación de la ley, el cual le prohíbe 
extender el ámbito de aplicación de un tipo penal o una sanción más allá de la 
expresa mención legal, por lo cual le está vedado imponer, por simple analo
gía y aun por mayoría de razón, pena alguna que no sea exactamente aplica
ble a la situación de que se trate.

en este sentido, si bien es cierto, como lo sostuvo la primera Sala de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
55/2004pS, que este pleno comparte, el artículo 14 constitucional prohíbe 
imponer pena por simple analogía y aun por mayoría de razón, esto no quiere 
decir que las leyes penales no admitan interpretación y que deban aplicarse 
según su significado literal, que puede ser antijurídico, o bien, conducir al 
ab surdo. la prohibición del citado artículo constitucional debe entenderse 
en el sentido natural y razonable, haciendo uso de los diversos procedimien
tos de dialéctica jurídica, tales como el contexto histórico, los trabajos prepa
ratorios, el fin de la ley, la concordancia de los textos, etcétera, por lo que la 
interpretación que judicialmente se haga de la ley debe centrarse en desen
trañar su sentido y determinar su aplicación, esto es, a partir del texto de la 
norma, el juzgador debe explicar su sentido. así, establecida una norma por 
el legislador, es obligación fundamental de los Jueces aplicarla. tal aplica
ción exige su previa interpretación para determinar si el caso concreto que se 
examina debe o no incluirse en ella, explicando las palabras que parezcan 
ambiguas, equívocas o dudosas, sin variar ni alterar la fuerza o el sentido de 
la disposición.

derivado de lo anterior, es posible afirmar que, en caso de que se requie
ra hacer una interpretación, derivado de que la norma de que se trate sea 
oscura, deberá hacerse tomando en cuenta los procedimientos de dialéctica 
jurídica relacionados con dicha norma. en el presente caso, los mencionados 
procedimientos no resultan de ayuda para tal fin, pues en ninguna parte 
del procedimiento legislativo se advierte que la intención del legislador haya 
sido la que manifiesta en su informe.

por tal razón, la interpretación literal del precepto, en la forma señalada, 
lleva a la conclusión de que sí viola el principio de irretroactividad y la garan
tía de seguridad jurídica, por las siguientes razones: 

en primer lugar, conviene establecer aquello que se entiende por irre
troactividad y seguridad jurídica, así como el marco constitucional y legal que 
los rige.
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el principio de irretroactividad de la ley penal en perjuicio de persona 
alguna, encuentra su fundamento en el artículo 143 de la Constitución Fede
ral. es de explorado derecho que esta disposición prohíbe aplicar una ley de 
forma retroactiva en perjuicio de algún individuo, debiendo entender por tal 
aquella norma que modifica o restringe las consecuencias jurídicas de hechos 
realizados durante la vigencia de una norma anterior.

tanto el pleno como las Salas de este alto tribunal han definido y esta
blecido la trascendencia del principio en estudio, como se advierte de las 
tesis y jurisprudencia siguientes:

"Quinta Época
"instancia: primera Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"tomo: XCiV
"página: 1438

"leYeS peNaleS, apliCaCióN de laS.—el artículo 14 de la Constitu
ción política de la república contiene los siguientes mandamientos: a ninguna 
ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna, nadie podrá ser 
privado de su libertad, sino mediante juicio y conforme a las leyes expedidas 
con anterioridad al hecho; en los juicios del orden criminal, queda prohibido 
imponer pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplica
ble al caso. de estos mandamientos se desprende que todo acto criminal 
debe ser juzgado y sancionado de acuerdo con las prevenciones contenidas 
en la ley que rija en la fecha en que ese acto criminal se perpetró. esta regla 
sólo sufre dos excepciones, autorizadas por el mismo artículo 14 constitucio
nal, al establecer la irretroactividad de las leyes sólo para casos en que la 
aplicación retroactiva de la ley se haga en perjuicio de alguna persona, y se
ñaladas por los artículos 56 y 57 del Código penal del distrito Federal, y esas 
dos excep ciones son las siguientes: cuando con posterioridad a la comisión 
del delito, se promulga una ley que sanciona ese delito con pena menor, porque 

3 "artículo 14. a ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna.
"Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino me
diante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las 
formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al 
hecho.
"en los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y aun por mayo
ría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de 
que se trata.
"en los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a la interpre
tación jurídica de la ley, y a falta de ésta se fundará en los principios generales del derecho."
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entonces, por equidad, se aplica esa última sanción; y, cuando con posterio
ridad se promulgue una ley, según la cual, el acto considerado por la ley antigua 
como delito, deja de tener tal carácter, en cuyo caso se manda poner desde 
luego en libertad al procesado, porque sería ilógico que si el legislador, tiempo 
después, ha juzgado que no hay motivos para suponer que el orden social se 
ha podido alterar con el acto que se reputa criminal, el poder público insista 
en exigir responsabilidad por un hecho que no lo amerita."

"Sexta Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"Volumen CXXXV, tercera parte
"página: 161

"irretroaCtiVidad. laS NormaS riGeN eXCluSiVameNte HeCHoS 
aCoNteCidoS a partir de Su ViGeNCia.—aunque es verdad que es prin
cipio general de derecho que toda norma posterior viene a derogar a la ante
rior, aquélla no puede ejercer efectos retroactivos sobre situaciones jurídicas 
establecidas antes de esa vigencia, sino que la norma posterior rige precisa 
y exclusivamente los hechos acontecidos a partir de su vigencia."

"Sexta Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"Volumen CXXXVi, primera parte
"página: 80

"retroaCtiVidad de la leY.—la retroactividad existe cuando una 
disposición vuelve al pasado, cuando rige o pretende regir situaciones ocu rri
das antes de su vigencia, retroobrando en relación a las condiciones jurí dicas 
que antes no fueron comprendidas en la nueva disposición y respecto de actos 
verificados bajo una disposición anterior."

"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXi, junio de 2010
"tesis: 2a./J. 79/2010
"página: 265

"proCuradurÍa GeNeral de la repÚBliCa. el artÍCulo Cuarto 
traNSitorio de la leY orGÁNiCa relatiVa, No traNSGrede el priN
Cipio de irretroaCtiVidad de la leY.—Conforme al artículo 14 de la 
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Constitución política de los estados unidos mexicanos y a las teorías admiti
das por la Suprema Corte de Justicia de la Nación para interpretar el tema de 
la irretroactividad de la ley, deriva que una norma transgrede el referido pre
cepto constitucional cuando trata de modificar o alterar derechos adquiridos 
o supuestos jurídicos y consecuencias de éstos nacidos bajo la vigencia de 
una ley anterior, conculcando en perjuicio de los gobernados dicha garantía 
individual, lo cual no sucede cuando se está en presencia de meras expec
tativas de derecho, de situaciones aún no realizadas o consecuencias no deri
vadas de los supuestos regulados en la ley anterior, pues en esos casos se 
permite que la nueva ley las regule. así, el artículo cuarto transitorio de la ley 
orgánica de la procuraduría General de la república, publicada en el diario ofi
cial de la Federación el 29 de mayo de 2009, que obliga a los trabajadores de 
base que estén prestando servicios en la mencionada procuraduría a decidir 
entre: i. manifestar su voluntad de permanecer en la institución, en cuyo caso 
deberán someterse a las evaluaciones de control de confianza y de competen
cias profesionales y aprobarlas; ii. acogerse al programa de reubicación dentro 
de la administración pública federal conforme a su perfil; o iii. adherirse al 
programa de conclusión de la prestación de servicios en forma definitiva de los 
servidores públicos de la administración pública federal, no transgrede el prin
cipio de irretroactividad de la ley, porque no contraría la teoría de los componen
tes de la norma ni la de los derechos adquiridos. la primera, porque la norma 
no actúa para lo acaecido en el pasado, sino para el futuro, debido a que el 
supuesto normativo relativo a la obligación de los trabajadores de base de elegir 
entre cualquiera de las opciones señaladas, rige a partir de la entrada en 
vigor de la ley y en un plazo de 60 días, lo que implica que tanto los efectos del 
supuesto como sus consecuencias ven hacia el futuro; y la segunda, porque la 
fracción i propicia la continuidad de la relación de trabajo, de donde se sigue 
que no se modifican las condiciones de trabajo, pues en caso de que se elija 
esa opción, la prestación de servicios se desarrollará en los mismos términos 
y condiciones que rigen en ese momento, es decir, con los derechos laborales 
contemplados por el artículo 123, apartado B, constitucional, como son: jor
nada máxima de trabajo, días de descanso, vacaciones, salario fijado en el 
presupuesto respectivo, garantía de igualdad salarial, derechos escalafonarios 
y seguridad social, debido a que estas garantías de carácter social se man
tienen vigentes en la Norma Suprema y el precepto transitorio no las limita 
ni restringe. además, el hecho de que en el momento de contratación no se 
hubiera exigido el requisito relativo a someterse a evaluaciones de control 
de confianza y aprobarlos, no representa violación a la inamovilidad, debido a 
que la condición para continuar en ocupación laboral encuentra sustento 
en que el trabajador no incurra en una causa de cese de las previstas en el 
artículo 46 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, la cual 
estaba vigente antes de la entrada en vigor de la indicada ley orgánica. por lo 
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que se refiere a las opciones contenidas en las fracciones ii y iii del artículo 
cuarto transitorio citado, tampoco violentan derechos adquiridos, debido a que 
otorgan plena libertad a los trabajadores de base para decidir ubicarse en otras 
dependencias de gobierno o separarse del servicio público, en cuyo caso la deci
sión de acogerse a cualquiera de estas opciones involucra necesariamente la 
manifestación de voluntad de no seguir prestando sus servicios en la procu
raduría General de la república."

lo anterior demuestra la importancia de la tutela efectiva del principio 
mencionado, sobre todo en el ámbito penal, pues la imposición de penas puede 
ocasionar la vulneración de los derechos fundamentales del procesado en caso 
de no respetarlos, particularmente indeseables cuando se trata de establecer 
la responsabilidad penal de los individuos y sancionarla con penas que afectan 
severamente bienes fundamentales, como la libertad.

por otro lado, la seguridad jurídica debe entenderse como una garantía 
constitucional, contenida en los artículos 14 y 164 de la Constitución Federal, 
que parte de un principio de certeza en cuanto a la aplicación de disposicio
nes constitucionales y legales que definen la forma en que las autoridades 
del estado han de actuar y que la aplicación del orden jurídico será eficaz.

al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que 
las garantías de seguridad y certeza jurídica se respetan por las autoridades 
legislativas cuando las disposiciones de observancia general que crean, gene
ran certidumbre a sus destinatarios sobre las consecuencias jurídicas de su 
conducta al ubicarse en cualquier hipótesis que contemple la norma, evitan
do con esto que las autoridades actúen de manera arbitraria.

Sirve de apoyo a lo anterior, la siguiente jurisprudencia:

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

4 "artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesio
nes, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la 
causa legal del procedimiento.
"…
"No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial y sin que preceda denun
cia o querella de un hecho que la ley señale como delito, sancionado con pena privativa de libertad 
y obren datos que establezcan que se ha cometido ese hecho y que exista la probabilidad de que 
el indiciado lo cometió o participó en su comisión. …"
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"tomo: XXX, noviembre de 2009
"tesis: p./J. 158/2008
"página: 15

"iSSSte. el artÍCulo 251 de la leY relatiVa, al eStaBleCer uN 
plaZo de dieZ aÑoS para la preSCripCióN del dereCHo a reCiBir 
loS reCurSoS de la CueNta iNdiVidual del traBaJador SiN pre
CiSar el momeNto de Su iNiCio, eS Violatorio de laS GaraNtÍaS 
de SeGuridad Y CerteZa JurÍdiCa Y SeGuridad SoCial (leGiSlaCióN 
ViGeNte a partir del 1o. de aBril de 2007).—la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, en diversos precedentes, ha reconocido que los principios de 
seguridad y certeza jurídica contenidos en los artículos 14 y 16 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, se respetan por las autoridades 
legislativas cuando las disposiciones de observancia general que crean, gene
ran certidumbre a sus destinatarios sobre las consecuencias jurídicas de su 
conducta al ubicarse en cualquier hipótesis que contemple la norma, por lo que, 
cuando se confiere alguna facultad a una autoridad, estas garantías se cum
plen, cuando acotan en la medida necesaria y razonable tal atribución, en forma 
tal que se impida a la autoridad aplicadora actuar de manera arbitraria o 
caprichosa. por su parte, el sistema de cuentas individuales contenido en la ley 
del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, 
tiene como fin brindar certeza jurídica al trabajador sobre los recursos que 
pagarán su pensión, ya que la cuenta individual es de su propiedad; también 
se establecen distintas modalidades para que los asegurados puedan retirar 
los recursos de dicha cuenta individual; sin embargo, el artículo 251 prevé 
que el derecho a disponer de los mismos prescribirá a favor del instituto en un 
plazo de 10 años a partir ‘de que sean exigibles’, contraviniendo los mencio
nados principios de seguridad y certeza jurídica, al no señalar con precisión el 
momento en que comenzará a contar dicho plazo prescriptivo, aunado a que no 
prevé que se dé oportunamente algún aviso al asegurado o a sus beneficia
rios, a efecto de evitar que opere la prescripción de su derecho a disponer de 
los recursos de su cuenta individual, lo que evidencia la incertidumbre jurí
dica sobre el particular y la violación a la garantía de seguridad social que 
consagra el artículo 123, apartado B, fracción Xi, constitucional, al privar a 
los trabajadores de disponer en su momento de los recursos acumulados en la 
referida cuenta para contar con una pensión, máxime que el derecho a ésta es 
imprescriptible."

ahora bien, en lo que se refiere a la ley penal, cabe hacer mención que 
la misma debe ocuparse de hechos futuros y no pasados; debe legislarse 
con la perspectiva de prevenir y no hacia el pasado; de lo contrario, estaría 
vulnerándose directamente la seguridad de que las normas futuras no modi
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fiquen situaciones surgidas al amparo de una norma vigente en un momento 
determinado. en este sentido, como ha sostenido esta Suprema Corte, el prin
cipio de irretroactividad y la garantía de seguridad jurídica se encuentran 
directamente vinculados.

al respecto, resulta aplicable la siguiente jurisprudencia:

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXX, julio de 2009
"tesis: p./J. 94/2009
"página: 1428

"CoNSeJeroS eleCtoraleS del diStrito Federal. el artÍCulo 
SeGuNdo traNSitorio del deCreto por el Que Se reFormaN diVer
SoS preCeptoS del eStatuto de GoBierNo de eSa eNtidad, puBli
Cado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 28 de aBril de 
2008, Viola el priNCipio de irretroaCtiVidad preViSto eN el artÍCu lo 
14 de la CoNStituCióN Federal.—del contenido de la citada disposición 
transitoria se advierte que la prevención que contiene, por una parte, es de 
naturaleza vinculatoria, en cuanto sujeta a la asamblea legislativa a que 
dentro del término de treinta días contados a partir del inicio de vigencia del 
decreto de reformas al estatuto de Gobierno del distrito Federal, actúe en los 
términos que en él se indican y, por otra, es facultativa, porque prevé a favor 
del órgano legislativo secundario la atribución de establecer el procedimiento 
para determinar el número de consejeros electorales que estando actualmente 
en funciones, quedarán sujetos a la renovación escalonada a que hace men
ción el artículo 125 del citado estatuto. ahora bien, es regla elemental que las 
normas jurídicas, en tanto preceptos ordenadores de la conducta de los sujetos 
a los cuales se dirigen, se apliquen a eventos que sucedan bajo su vigencia; 
así, el principio de irretroactividad de las leyes está vinculado con la segu
ridad de que las normas futuras no modificarán situaciones jurídicas surgidas 
bajo el amparo de una norma vigente en un momento determinado, es decir, 
con la incolumidad de las ventajas, beneficios o situaciones concebidos bajo un 
régimen previo a aquel que innove respecto a un determinado supuesto o trate 
un caso similar de modo distinto. en ese sentido es indudable que el artículo 
segundo transitorio del decreto que entró en vigor el veintinueve de abril de 
dos mil ocho, al prever una obligación a cargo de la asamblea legislativa 
referente a un hecho acaecido en diciembre de dos mil cinco (fecha de desig
nación de los consejeros), obra sobre el pasado modificando la forma de nom
bramiento (ya sea disminuyendo o prorrogando el plazo) de los consejeros 
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electorales actualmente en funciones, lo que en sí mismo lo torna retroactivo 
y, por ende, contrario al artículo 14 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos."

en virtud de lo expuesto, es posible concluir que el principio de irretro
actividad se traduce en un derecho público subjetivo derivado de la garantía 
de seguridad jurídica.

Cabe destacar que el mencionado principio de irretroactividad no opera 
en materia procesal, pues, como lo sostuvo la primera Sala de esta Suprema 
Corte, al resolver la contradicción de tesis 44/2000pS, que este pleno comparte, 
las disposiciones procesales se rigen por las normas vigentes en la época de su 
aplicación, dado que se constituyen por actos que no tienen su desarrollo en 
un solo momento, sino que otorgan la posibilidad jurídica y facultan al gober
nado para participar en cada una de las etapas del procedimiento judicial, por 
lo que, en este aspecto, no puede existir retroactividad, toda vez que si antes de 
que se realice una etapa del procedimiento el legislador cambia la tramitación, 
modificando la valoración de las pruebas, suprimiendo un recurso, etcétera, las 
facultades de referencia no se ven afectadas, porque aún no se actualizan y, 
por tanto, no se priva de alguna facultad con la que ya se contaba, ni tampoco 
se puede reconocer respecto de las que no se tenían al momento de efec
tuarse los actos procesales, esto es, las leyes procesales son de aplicación 
inmediata, pero de naturaleza rigurosamente irretroactiva.

Sin embargo, existe una excepción a la regla anterior, la cual consiste 
en que tratándose de derechos sustantivos, aunque se encuentren consagra
dos en una norma de carácter procesal, es procedente y necesario aplicar el 
principio de irretroactividad, pues la afectación a este tipo de derechos es irre
parable, ya que sus efectos no se destruyen con el solo hecho de que quien 
los sufre obtenga una sentencia favorable.

en la especie, nos encontramos justamente ante dicho supuesto, pues 
si bien la norma impugnada pertenece al Código de procedimientos pena
les para el estado de Querétaro, es incuestionable que el derecho a la libertad 
personal que entraña es de carácter sustantivo y se encuentra protegido a 
nivel constitucional, dado que la libertad, en cualquiera de sus manifestaciones, 
es inherente a la naturaleza del hombre y es tutelada a través de las garantías 
que otorga el derecho penal.

en este sentido se pronunció la primera Sala de este alto tribunal, en 
la tesis que a continuación se transcribe y que este pleno comparte:
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"Novena Época
"instancia: primera Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xiii, abril de 2001
"tesis: 1a./J. 10/2001
"página: 333

"liBertad proViSioNal BaJo CauCióN. eS uN dereCHo SuStaN
tiVo reSpeCto del Cual riGe la eXCepCióN CoNteNida eN el artÍCu
lo 14 CoNStituCioNal, CoNSiSteNte eN la apliCaCióN retroaCtiVa 
de la leY eN BeNeFiCio del reo.—la libertad provisional bajo caución 
establecida en el artículo 20, fracción i, de la Constitución Federal, es un de
recho sustantivo o fundamental del gobernado y no una cuestión meramente 
adjetiva o procesal, porque, además de estar consagrada como tal en la Carta 
magna, involucra uno de los derechos sustantivos más preciados del hombre, 
como es su libertad y la afectación que produce su negativa, no es suscepti
ble de ser reparada, aunque el interesado obtuviera una sentencia absolutoria 
y, por ende, le es aplicable la excepción contenida en el artículo 14 constitu
cional, en cuanto a la aplicación retroactiva de la ley en beneficio del reo, en 
este caso, del indiciado, procesado o sentenciado; lo que significa que al resol
ver sobre el derecho de referencia se debe aplicar la ley más benéfica para 
aquél, ya sea la vigente al momento en que se cometió el ilícito, si ésta permitía 
que se otorgara dicho beneficio, o bien, la vigente en la época de emisión del 
acuerdo respectivo, si esta última le es más favorable." 

por tanto, en el análisis constitucional de la norma impugnada en el caso 
concreto, debe atenderse al criterio sostenido por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación para verificar si una ley respeta o no el principio de irretroactivi
dad previsto en el primer párrafo del artículo 14 constitucional. dicho criterio 
menciona que toda norma jurídica prevé un supuesto y una consecuencia, de 
suerte que si aquél se realiza, ésta debe producirse, generándose así los dere
chos y obligaciones correspondientes, por lo que, cumpliéndose lo anterior, 
ninguna disposición legal posterior podrá variar, suprimir o modificar aquel 
supuesto o consecuencia sin violar la garantía de irretroactividad.

al respecto, resulta aplicable la siguiente jurisprudencia:

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XiV, octubre de 2001
"tesis: p./J. 123/2001
"página: 16
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"retroaCtiVidad de laS leYeS. Su determiNaCióN CoNForme 
a la teorÍa de loS CompoNeNteS de la Norma.—Conforme a la citada 
teoría, para determinar si una ley cumple con la garantía de irretroactividad 
prevista en el primer párrafo del artículo 14 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, debe precisarse que toda norma jurídica contiene 
un supuesto y una consecuencia, de suerte que si aquél se realiza, ésta debe 
producirse, generándose, así, los derechos y obligaciones correspondientes 
y, con ello, los destinatarios de la norma están en posibilidad de ejercitar 
aquéllos y cumplir con éstas; sin embargo, el supuesto y la consecuencia no 
siempre se generan de modo inmediato, pues puede suceder que su realiza
ción ocurra fraccionada en el tiempo. esto acontece, por lo general, cuando el 
supuesto y la consecuencia son actos complejos, compuestos por diversos 
actos parciales. de esta forma, para resolver sobre la retroactividad o irretroac
tividad de una disposición jurídica, es fundamental determinar las hipótesis 
que pueden presentarse en relación con el tiempo en que se realicen los com
ponentes de la norma jurídica. al respecto, cabe señalar que, generalmente 
y en principio, pueden darse las siguientes hipótesis: 1. Cuando durante la 
vigencia de una norma jurídica se actualizan, de modo inmediato, el supuesto y 
la consecuencia establecidos en ella. en este caso, ninguna disposición legal 
posterior podrá variar, suprimir o modificar aquel supuesto o esa consecuencia 
sin violar la garantía de irretroactividad, atento que fue antes de la vigencia de 
la nueva norma cuando se realizaron los componentes de la norma sustituida. 
2. el caso en que la norma jurídica establece un supuesto y varias consecuen
cias sucesivas. Si dentro de la vigencia de esta norma se actualiza el supuesto 
y alguna o algunas de las consecuencias, pero no todas, ninguna norma pos
terior podrá variar los actos ya ejecutados sin ser retroactiva. 3. también puede 
suceder que la realización de alguna o algunas de las consecuencias de la ley 
anterior, que no se produjeron durante su vigencia, no dependa de la realización 
de los supuestos previstos en esa ley, ocurridos después de que la nueva dispo
sición entró en vigor, sino que tal realización estaba solamente diferida en el 
tiempo, ya sea por el establecimiento de un plazo o término específico o sim
plemente porque la realización de esas consecuencias era sucesiva o conti
nuada; en este caso, la nueva disposición tampoco deberá suprimir, modificar 
o condicionar las consecuencias no realizadas, por la razón sencilla de que 
éstas no están supeditadas a las modalidades señaladas en la nueva ley. 
4. Cuando la norma jurídica contempla un supuesto complejo, integrado por di
versos actos parciales sucesivos y una consecuencia. en este caso, la norma 
posterior no podrá modificar los actos del supuesto que se haya realizado bajo 
la vigencia de la norma anterior que los previó, sin violar la garantía de irre
troactividad. pero en cuanto al resto de los actos componentes del supuesto 
que no se ejecutaron durante la vigencia de la norma que los previó, si son 
modificados por una norma posterior, ésta no puede considerarse retroactiva. 
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en esta circunstancia, los actos o supuestos habrán de generarse bajo el im
perio de la norma posterior y, consecuentemente, son las disposiciones de 
ésta las que deben regir su relación, así como la de las consecuencias que a 
tales supuestos se vinculan."

de la jurisprudencia anterior, es posible advertir que, en el presente caso, 
se está frente al primer supuesto, el cual establece que si durante la vigencia 
de una norma jurídica se actualizan de modo inmediato, el supuesto y la conse
cuencia establecidos en ella, ninguna disposición legal posterior podrá variar, 
suprimir o modificar aquel supuesto o consecuencia sin violar la garantía de 
irretroactividad, atento a que fue antes de la vigencia de la nueva norma cuando 
se actualizaron los componentes de la norma sustituida.

lo anterior, toda vez que de la interpretación literal del precepto im
pugnado, es posible advertir que viola el principio de irretroactividad, al esta
blecer, con posterioridad a la actualización tanto del supuesto como de la 
consecuencia de la norma, una circunstancia que los modifica.

esto es así, pues toda persona tiene derecho a contar con la seguridad 
de que las normas futuras no modificarán situaciones jurídicas surgidas 
bajo el amparo de una norma vigente en un momento determinado, lo cual 
incluye los beneficios o consecuencias favorables que hayan surgido durante 
la vigencia de la misma, siendo esto aún más evidente en el caso penal, 
pues los mencionados beneficios tienen impacto directo en el derecho funda
mental a la libertad personal.

No es óbice a lo anterior, lo sostenido por la primera Sala de esta Su
prema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo directo en revisión 
1063/2005, en el sentido de que el legislador cuenta con la amplia facultad 
de incrementar la gravedad de ciertos delitos, atendiendo a factores tales 
como el deterioro en el campo de la seguridad pública y los altos índices de 
crecimiento de la criminalidad que atentan contra el orden social, pues se en
cuentra en posibilidad de considerar, por ejemplo, las necesidades sociales 
que requieren ser jurídicamente reguladas, tomando en cuenta las conductas 
de mayor peligrosidad y el riesgo de proliferación de delitos graves para im
poner las penas correspondientes, tal como se desprende de la tesis «p. Vii/95», 
de rubro: "eVaSióN de preSoS, delito de. el artÍCulo 150 del CódiGo 
peNal para el diStrito Federal Y para toda la repÚBliCa eN ma
teria Federal Que lo preVÉ, No eS Violatorio de laS GaraNtÍaS 
de iGualdad."
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lo anterior, en virtud de que la referida facultad del legislador no puede 
ser ejercida de manera arbitraria, sino debe encontrarse, en todo momento, 
dentro de los parámetros que establece la Constitución Federal, como son 
el principio de irretroactividad y la garantía de seguridad jurídica, lo cual sig
nifica que si bien le es permitido modificar la gravedad o las consecuencias 
de determinados delitos por las razones ya expuestas, siempre tendrá que 
hacerlo respecto de actos que sucedan con posterioridad a la promulgación 
de la norma y nunca con efectos hacia el pasado, más aún, tratándose de 
cuestiones penales, pues su modificación puede implicar la pérdida de la liber
tad, que es uno de los valores primordiales protegidos en la Constitución.

en tales condiciones, resulta fundado el argumento formulado por el 
promovente, en el sentido de que el artículo 132, fracción V, del Código de pro
cedimientos penales para el estado de Querétaro transgrede el principio de 
irretroactividad y la garantía de seguridad jurídica, debiendo, en consecuencia, 
declararse su invalidez.

No obstante, ante el vacío normativo que se generaría frente a la invalidez 
decretada, lo procedente es restablecer la vigencia del artículo 132, fracción 
V, del Código de procedimientos penales para el estado de Querétaro, ante
rior a la reforma contenida en "ley que reforma diversas disposiciones del 
Código de procedimientos penales para el estado de Querétaro", publicada 
en el periódico oficial local el veinticinco de febrero de dos mil once, hasta en 
tanto se emita una nueva norma que no acuse el vicio de constitucionalidad 
advertido en el precepto impugnado.

al respecto, resulta aplicable, por analogía, la siguiente tesis de 
jurisprudencia:

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XXVi, diciembre de 2007
"tesis: p./J. 86/2007 
"página: 778

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. laS FaCultadeS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN para determiNar loS 
eFeCtoS de laS SeNteNCiaS eStimatoriaS FreNte a uN SiStema Nor
matiVo Que Ha reFormado a otro, iNCluYeN la poSiBilidad de 
eStaBleCer la reViViSCeNCia de laS NormaS ViGeNteS CoN aNte
rioridad a aQuellaS deClaradaS iNVÁlidaS, eSpeCialmeNte eN 
materia eleCtoral.—Si el máximo tribunal del país declara la inconstitucio
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nalidad de una determinada reforma en materia electoral y, como consecuen
cia de los efectos generales de la sentencia se produce un vacío normativo 
que impida el inicio o la cabal continuación de las etapas que componen el 
proceso electoral respectivo, las facultades que aquél tiene para determinar 
los efectos de su sentencia, incluyen la posibilidad de restablecer la vigencia 
de las normas vigentes con anterioridad a las declaradas inválidas, de con
formidad con el artículo 41, fracción iV, de la ley reglamentaria de las Frac
ciones i y ii del artículo 105 Constitucional, que permite al alto tribunal fijar en 
sus sentencias ‘todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia 
en el ámbito que corresponda’, lo que, en último término, tiende a salvaguar
dar el principio de certeza jurídica en materia electoral reconocido en el artículo 
41, fracción iii, primer párrafo, de la Norma Suprema, que consiste en que al 
iniciar el proceso electoral los participantes conozcan las reglas fundamen
tales que integrarán el marco legal del procedimiento y que permitirá a los 
ciudadanos acceder al ejercicio del poder público."

asimismo, de conformidad con el artículo 45, párrafo primero,5 de la ley 
reglamentaria de la materia, la referida declaración de invalidez surtirá sus 
efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia 
al Congreso del estado de Querétaro.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es procedente y fundada la presente acción de 
inconstitucionalidad.

SeGuNdo.—Se declara la invalidez del artículo 132, fracción V, del 
Código de procedimientos penales para el estado de Querétaro, así como 
la reviviscencia del texto anterior de la referida fracción, vigente antes de la 
entrada en vigor de la "ley que reforma diversas disposiciones del Código de 
procedimientos penales para el estado de Querétaro" impugnada, lo que sur
tirá efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso 
del estado de Querétaro, en los términos precisados en la parte final del últi
mo considerando de este fallo.

terCero.—publíquese esta resolución en el diario oficial de la Fede
ración, en el periódico oficial del estado de Querétaro y en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta.

5 "artículo 45. las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación."
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notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

en relación con el pronunciamiento de procedencia del punto resolutivo 
primero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores ministros 
Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez 
Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza.

en relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por mayoría de diez votos de los señores ministros Gutiérrez 
ortiz mena, luna ramos, Franco González Salas, con reservas sujetas a la revi
sión del engrose; Zaldívar lelo de larrea, con reservas sujetas a la revisión del 
engrose; pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero 
de García Villegas, con reservas sujetas a la revisión del engrose; pérez dayán 
y presidente Silva meza. el señor ministro Cossío díaz votó en contra.

los señores ministros Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, 
aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas y presidente Silva meza 
reservaron su derecho para formular, en su caso, votos concurrentes. 

en relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores ministros 
Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez 
Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza.

el señor ministro presidente Juan N. Silva meza declaró que el asunto 
se resolvió en los términos precisados.

nota: la tesis aislada p. Vii/95 citada en esta ejecutoria, aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo i, mayo de 1995, 
página 81.

Voto concurrente que formula el ministro presidente Juan N. Silva meza en la acción de 
inconstitucionalidad 9/2011.



211PRIMERA PARtE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Comparto el sentido de la decisión de este pleno aunque, con todo respeto, no así las 
consideraciones en que se sustenta. Como se aprecia en la resolución que aquí 
se acompaña, la invalidez del precepto impugnado se sustentó en la violación al 
artículo 14 constitucional, más concretamente, en el principio de no retroactividad, así 
como en lo que se consideró también una violación al principio de seguridad o cer
teza jurídica. procuraré en lo sucesivo explicar por qué lo estimo así. 

en primer término, para estar en aptitud de juzgar la validez constitucional del precepto en 
cuestión, es preciso establecer cómo se debe entender la norma impugnada, pues 
es un tanto ambigua. Veamos, el precepto impugnado dice: 

"Artículo 132 (revocación de la libertad provisional cuando el imputado haya garantizado 
la misma).—Cuando el imputado haya garantizado por sí mismo su libertad bajo 
caución, aquélla se le revocará en los casos siguientes:

"…

(reformada, p.o. 25 de febrero de 2011)
"V. Cuando con posteridad, el delito por el que se encuentra procesado, sea considerado 

grave."

Como se aprecia, de su literalidad, parecería que la hipótesis normativa a que se está 
refiriendo es aquella en que: (i) durante el curso del proceso, una vez que ya se 
dictó el auto que concede la libertad caucional y se disfruta de ella; (ii) el delito por 
el que se está siguiendo el proceso es reclasificado legalmente como "grave"; y, 
(iii) lo que presupone que cuando se concedió la libertad caucional no lo era y, por 
ende, fue procedente la libertad caucional.

Sin embargo, esta interpretación –que es la que con más naturalidad se desprende de la 
literalidad del precepto– No es la que el propio Congreso emisor considera que debe 
darse a la norma, ni es acorde con la lectura que el derecho procesal comparado 
ofrece en torno a hipótesis similares. 

en efecto, según el propio Congreso, así lo dice en el informe que rindió (a modo de con
testación de demanda), el precepto impugnado No se refiere a que el delito por el que 
se sigue el proceso sea reclasificado por el legislador como grave en el curso de un 
determinado proceso penal; sino que se refiere a cuando en el curso de ese determi
nado procedimiento "apareciera" que el delito por el que se sigue el proceso es un 
delito grave. 

Si nos fijamos en el precepto similar al impugnado que se prevé en el Código Federal de 
procedimientos penales y en otros estatales, éstos se refieren a "cuando aparezca" 

1 en este sentido, se advierten disposiciones similares en los artículos: 142, fracción V, del Có
digo Federal de procedimientos penales; 568, fracción V, del Código de procedimientos penales 
para el distrito Federal; 130, fracción Vii, del Código de procedimientos penales para el estado de 
Baja California; artículo 503, fracción V, del Código de procedimientos penales para el estado 
de Campeche; artículo 607, fracción Vi, del Código de procedimientos penales de Coahuila; ar
tículo 152, fracción iii, del Código de procedimientos penales para el estado de Guerrero; artículo
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en el proceso que el delito por el que se sigue el proceso es "grave".1 Y ¿qué signi
fica "cuando aparezca"? No hay muchas respuestas posibles, de ahí que no quepa 
más que entender que se refiere a que en el curso del proceso penal el delito por el 
que inicialmente se inició el proceso mutó para ahora ser otro: esto es, hubo una 
reclasificación. 

Como se ve, la interpretación que el Congreso emisor le da al precepto impugnado, similar 
a la que sugiere el derecho procesal comparado, es muy distinta a la interpretación 
literal que arroja el mismo, y esto es importante notarlo y definirlo para que haya cla
ridad acerca de qué es lo se está juzgando constitucionalmente. Hay que diferenciar 
que la interpretación literal del precepto llevaría a considerar que la revocación de la 
libertad caucional depende de la superveniencia de una norma, general y abstracta, 
que reclasifique el delito por el que sigue el proceso de "no grave" a "grave"; mien
tras que la diversa interpretación, sugerida por Congreso emisor y por el derecho 
comparado, hace depender la causal de la revocación de la libertad caucional de una 
reclasificación superveniente en el proceso penal mismo. 

la resolución de la mayoría se decantó por qué la interpretación que debe hacerse es la 
primera, la literal. pero creo que no es la que corresponde a cómo se tendería a apli
car en realidad la norma aquí impugnada. 

personalmente, creo que debiéramos entender que, en general, la hipótesis de la norma en 
comentario se refiere a cualquier condición normativa que se presente en el proceso 
que haga cambiar al delito de no grave a grave; lo que podría comprender tanto una 
reclasificación que de la gravedad del delito se haga desde el Congreso, como tam
bién una reclasificación (procesal) que se haga en el juicio, en los momentos proce
sales que legalmente lo permiten.2

***

ahora bien, situados en esta intelección, creo que la norma, en cualquiera de las hipó
tesis que comprende, es constitucionalmente invalida, pero no por violar el artícu
lo 14 constitucional, sino por violar el artículo 20, apartado A, fracción I, 
constitucional. Se trata, en mi opinión, de una restricción de derechos que No pasa 
un test de razonabilidad. Veamos, el artículo 20, apartado a, fracción i, dispone: 

354, fracción V, del Código de procedimientos penales para el estado libre y Soberano para el 
estado de Jalisco; artículo 350, fracción V, del Código de procedimientos penales para el estado 
de Nayarit, y artículo 284, fracción V, del Código de procedimientos penales para el estado de 
oaxaca.
2 Como es sabido, la reclasificación del delito por el que se sigue el proceso es posible, ya sea (i) 
en el auto de término constitucional, que en estas hipótesis sería auto de formal prisión (ya 
sea por el Juez del proceso, el de alzada o como consecuencia de lo resuelto en amparo); o hasta 
que (ii) se dicte la sentencia definitiva, siempre que no se alteren los hechos y se acuse por ese 
diverso delito en las conclusiones ministeriales. o incluso, el reciente y muy excepcional del caso 
que conoció esta Suprema Corte: cuando se inicie un proceso penal por lesiones y en el curso del 
mismo se convierta en homicidio por lesiones. este caso fue sometido al conocimiento del tri
bunal pleno en los amparos directos en revisión 947/2012 y 277/2012, resueltos mediante sesión 
de 10 de enero de 2013.
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"Artículo 20. en todo proceso de orden penal, el inculpado, la víctima o el ofendido, 
tendrán las siguientes garantías:

(adicionado primer párrafo, d.o.F. 21 de septiembre de 2000)
"A. del inculpado:

(reformada, d.o.F. 3 de julio de 1996)
"I. inmediatamente que lo solicite, el Juez deberá otorgarle la libertad provisional bajo 

caución, siempre y cuando no se trate de delitos en que, por su gravedad, la ley expre
samente prohíba conceder este beneficio. en caso de delitos no graves, a solicitud 
del ministerio público, el Juez podrá negar la libertad provisional, cuando el incul
pado haya sido condenado con anterioridad, por algún delito calificado como grave 
por la ley o, cuando el ministerio público aporte elementos al Juez para establecer que 
la libertad del inculpado representa, por su conducta precedente o por las circunstan
cias y características del delito cometido, un riesgo para el ofendido o para la sociedad.

"el monto y la forma de caución que se fije, deberán ser asequibles para el inculpado. 
en circunstancias que la ley determine, la autoridad judicial podrá modificar el monto 
de la caución. para resolver sobre la forma y el monto de la caución, el Juez deberá 
tomar en cuenta la naturaleza, modalidades y circunstancias del delito; las caracte
rísticas del inculpado y la posibilidad de cumplimiento de las obligaciones procesa
les a su cargo; los daños y perjuicios causados al ofendido; así como la sanción 
pecuniaria que, en su caso, pueda imponerse al inculpado.

"la ley determinará los casos graves en los cuales el Juez podrá revocar la libertad 
provisional."

este artículo, como se ve, literalmente habla de la libertad caucional como un "beneficio" 
al que puede acceder un procesado. Sin embargo, que se hable de "beneficios" no 
debe entenderse ni como una concesión graciosa (beneficio ex gratia) del estado hacia 
el procesado, ni como algo que se le obsequie al procesado. Quedarnos con ese en
tendimiento sería ver a esta porción normativa cual si hubiese una regla, implícita, 
conforme a la cual la prisión preventiva fuera lo "normal" y hubiera "excepciones" en 
ley que a veces, permitieran gozar de libertad durante el proceso y, otras veces, explí
citamente, no permitieran esa excepción. Y eso, hoy, ya no es admisible sostenerlo. 

ahora bien, si este mismo precepto lo vemos partiendo del derecho a la libertad perso
nal, el derecho a la presunción de inocencia y el derecho al debido proceso, como 
mandata el nuevo derecho constitucional de los derechos humanos, tendríamos que 
considerar que la regla general implícita es, más bien, y a pesar de tan precaria lite
ralidad: que todo proceso penal debe ser enfrentado por el procesado en libertad y 
que sólo excepcionalmente, en los casos específicamente exceptuados en sede consti
tucional, puede darse el caso de que el proceso sea enfrentado desde prisión. 

lo anterior significa que si bien el artículo 20, apartado a, fracción i, sigue vigente,3 y sigue 
utilizando el término de "beneficios", éste no debe seguirse leyendo igual, sino que tiene 

3 así se puede desprender de lo sostenido por el tribunal en pleno el 21 de enero de 2012 que, al 
resolver la Ct. 36/2012, concluyó que no obstante la reforma de 14 de julio de 2011, el segundo 
párrafo del artículo 19 constitucional (que prevé el esquema acusatorio de "prisión preventiva 
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que ser releído y debe ser reinterpretado pues, en el entendimiento actual, la prisión 
preventiva es restrictiva de muchos derechos fundamentales, y por eso debe proceder 
en casos específicos, excepcionales, previstos en ley y bajo criterios de razonabilidad 
y proporcionalidad. esto lo ha dicho en muchas ocasiones ya el derecho internacio
nal de los derechos humanos y múltiples sentencias de la Corte interamericana de 
derechos Humanos. 

Si esto es así respecto a cuándo puede decretarse la prisión preventiva, igual debe ser el 
entendimiento que tengamos acerca de cuándo procede revocar la libertad caucional. 
así, cuando la última porción de esta fracción del artículo 20 constitucional dice: "La ley 
determinará los casos graves en los cuales el Juez podrá revocar la libertad provisio
nal", debemos advertir y partir de que se trata de una porción normativa igualmente 
restrictiva de los derechos fundamentales antes aludidos, que por eso exige ciertos 
cuidados en el desarrollo y aplicación que se haga de la misma. 

en este orden de ideas, es claro que el legislador, federal o local está facultado constitucio
nalmente para establecer en ley causales que lleven a la revocación de la libertad 
caucional o, mejor dicho, que lleven a decretar nuevamente la necesidad de que el 
procesado enfrente su proceso privado de libertad. pero, igualmente es claro que eso 
no significa que en ley puede preverse cualquier causal ni que las causales que 
establezcan por el legislador estén exentas de control judicial.

en efecto, el primer requisito que establece la propia Constitución es que la causal que 
lleve a decretar nuevamente la prisión preventiva esté en ley: hay una reserva de ley. 
el segundo requisito que se funda es que lo que se establezca en la ley sea un "caso 
grave". Y un tercero, no escrito pero exigible, como en cualesquiera restricción de 
derechos –y más que una restricción de esta magnitud– es que la ley pase una prue
ba de razonabilidad. 

en la especie, el primer requisito no está en disputa, es justamente la ley la que es mate
ria de la presente impugnación. el segundo requisito podría también considerarse 
salvado, pues lo que se está haciendo valer por el legislador en el precepto aquí en 
comento, es que hubo una mutación en una condición normativa que precisamente 
gira en torno a la gravedad del delito. a lo que él consideró grave. Sin embargo, lo que 
estimo tiene problemas para salvarse es la razonabilidad de la norma. 

para mejor explicar esto último, conviene ahora volver a desdoblar el problema en sus 
dos posibles hipótesis normativas: 

1) Si lo que cambió en el proceso fue la ley, es decir, la clasificación legal del delito por el 
que se está siguiendo el proceso, es muy clara la irracionalidad de la ley. ¿por qué? 
porque no tiene sentido aplicar procesalmente una categoría legal que No le podrá 
ser aplicada ni en sentencia al procesado, en caso de declararse culpable. 

excepcional"), no entró en vigor al día siguiente de su publicación; sino que (junto con las restan
tes normas que integran el sistema acusatorio penal) lo hará cuando lo establezca la legislación 
secundaria correspondiente y se emita la declaratoria de incorporación del nuevo sistema penal. 
tal resolución fue emitida por una mayoría de seis votos, votando en contra los señores ministros 
Cossío díaz, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, Sánchez Cordero de García Villegas 
y el que suscribe.
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Veamos un ejemplo: Si se sigue un proceso por un fraude, que supongamos no amerita 
pena de prisión, pero en el curso del proceso resulta que se modifica la ley para ahora 
sí establecer que procede pena de prisión y además clasificarlo como "grave", es claro 
que esa nueva penalidad No le podrá ser aplicada al procesado, porque él será juz
gado con base en las leyes penales vigentes al momento de la realización del ilícito. 
entonces, si no se podrá aplicar en lo penal sustantivo el derecho posterior a ese 
momento, menos aún se le podrán o deberán aplicar fundamentos normativos restric
tivos de su libertad cuya emisión sea posterior al inicio del proceso. esto no sería 
congruente, no sería racional. 

2) ahora, si la mutación es una situación que ocurre dentro del proceso mismo, lo que 
sólo podría darse a través de la reclasificación del delito y el excepcional caso de 
lesiones mortales, entonces, tampoco es racional "revocar" la libertad caucional, 
porque, en todo caso, lo que procedería es decretar una nueva situación jurídica que 
mande el emprisionamiento como medida cautelar pero a merced del nuevo delito 
por el que se sigue el proceso, y no porque se debe "revocar" la anteriormente otorgada 
libertad. 

por esto, estimo, resulta que el precepto impugnado, tanto en su acepción estricta como 
en su acepción más amplia, es igualmente violatorio de derechos humanos, concre
tamente, del derecho a la presunción de inocencia, al derecho a la libertad personal, 
al derecho al debido proceso y al derecho a enfrentar los procesos en libertad; que se 
traducen en la excepcionalidad de la procedencia de la prisión preventiva –no como 
castigo anticipado– sino como medida cautelar.

***

ahora bien, podría pensarse que es inocuo o que da igual aproximarse a la norma impug
nada desde el artículo 14, que desde el artículo 20, o que esto es un prurito técnico y 
no más. pero no es así. 

¿por qué? primero, porque los problemas de retroactividad tienen lugar cuando una norma 
rige hacia el pasado y este No es el caso. la norma impugnada está rigiendo de un 
momento en adelante, y no hacia atrás. Si fuera hacia atrás diría que el número de 
días que se han transcurrido en libertad deben acumularse a los días que deberá 
pasar en prisión (preventiva) o algo similar. la norma aquí impugnada no es una 
norma técnicamente retroactiva. 

Segundo, porque los problemas de retroactividad tienen que ver con la afectación de "dere
chos adquiridos" al amparo de la anterior normatividad. Y esto, por un lado, tiene el 
gran inconveniente de que sólo ve a la norma en su acepción estricta del precepto 
impugnado, dejando irresoluto el diverso caso de la mutación procesal (por reclasi
ficación judicial del delito); y por otro lado, es ver la libertad como un "derecho que 
se adquiere" por concesión (ex gratia) del Juez penal. Y no es así. 

enfrentar un proceso penal en libertad no puede ni debe verse como un "derecho adqui
rido" al amparo de un auto de libertad provisional bajo caución, porque, mucho más 
que eso, la libertad personal y la presunción de inocencia son derechos fundamen
tales directos, inmediatos y efectivos, que no pueden ser restringidos sólo porque se 
está bajo proceso penal. es restringible, ciertamente, pero sólo ante la reunión de una 
serie de condiciones normativas y fácticas que la hagan justificable, razonable y 
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excepcionalmente procedente. Y, en ese caso, más bien, se pierde o restringe el de
recho al momento de decretarse la prisión preventiva.

Si nosotros ahora vemos a la libertad provisional bajo caución como algo que puede 
encajar en la teorías jurídicas que dan cuerpo al principio de retroactividad, estamos 
admitiendo la posibilidad de que la libertad personal se trate como un "derecho adqui
rido" por la benevolencia de un Juez y no como el derecho fundamental que es, como 
tal, oponible al Juez mismo. Y esto en el fondo implica seguir leyendo el artículo 20, 
apartado a, fracción i, de un modo que ya no es acorde al nuevo paradigma consti
tucional de protección de los derechos humanos. 

***

por todo lo anterior, reitero, voto por la inconstitucionalidad del precepto impugnado, pero, 
con todo respeto, no por violación al artículo 14, sino porque considero que violenta 
el artículo 20, apartado a, fracción i, de la Constitución vigente; y/o el artículo 19, 
párrafos segundo y tercero, de la Constitución reformada. 

ZonIFICACIÓn CAtAStRAL dEL EStAdo dE PuEBLA. EL Con
gRESo LoCAL ACtuÓ IndEBIdAMEntE AL EMItIR EL dECREto 
PoR EL CuAL EXPIdE LA ZonIFICACIÓn CAtAStRAL Y LAS tABLAS 
dE VALoRES unItARIoS dE SuELoS uRBAnoS Y RÚStICoS; ASÍ 
CoMo LoS VALoRES CAtAStRALES dE ConStRuCCIÓn PoR ME
tRo CuAdRAdo, PARA EL MunICIPIo dE SAn AndRéS CHoLuLA 
2012, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL dE LA EntIdAd EL 26 
dE dICIEMBRE dE 2011, PuES REALIZÓ unA ModIFICACIÓn tERRI
toRIAL MEdIAntE un PRoCEdIMIEnto LEgISLAtIVo PARA LA 
APRoBACIÓn dE dISPoSICIonES tRIButARIAS, oMItIEndo 
dESAHogAR EL PREVISto En LA ConStItuCIÓn EStAtAL Y En 
LA LEY PARA LA dELIMItACIÓn tERRItoRIAL dE LoS MunICI
PIoS dE LA EntIdAd. (Razones aprobadas por mayoría de diez votos, 
en contra del voto del Ministro José Ramón Cossío díaz)

ZonIFICACIÓn CAtAStRAL dEL EStAdo dE PuEBLA. EL dECREto 
dEL CongRESo LoCAL PoR EL CuAL EXPIdE LA ZonIFICACIÓn 
CAtAStRAL Y LAS tABLAS dE VALoRES unItARIoS dE SuELoS 
uRBAnoS Y RÚStICoS; ASÍ CoMo LoS VALoRES CAtAStRA
LES dE ConStRuCCIÓn PoR MEtRo CuAdRAdo, PARA EL MunICI
PIo dE SAn AndRéS CHoLuLA 2012, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo 
oFICIAL dE LA EntIdAd EL 26 dE dICIEMBRE dE 2011, VuLnERA 
LA HACIEndA MunICIPAL dEL AYuntAMIEnto dE PuEBLA. (Razo
nes aprobadas por mayoría de diez votos, en contra del voto del Ministro 
José Ramón Cossío díaz)

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 9/2012. muNiCipio de pueBla, 
eStado de pueBla. 4 de diCiemBre de 2012. poNeNte: arturo ZaldÍVar 
lelo de larrea. SeCretaria: maKaWi StaiNeS dÍaZ.
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méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al cuatro de diciembre de 
dos mil doce.

ViStoS; Y
reSultaNdoS:

primero.—Presentación de la demanda, autoridades demanda
das y actos impugnados. mediante escrito depositado el nueve de febrero 
de dos mil doce en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación; ernesto Bojalil andrade, quien 
se ostentó como síndico del ayuntamiento del municipio de puebla, estado de 
puebla, promovió controversia constitucional en la que demandó la invalidez 
de la norma que más adelante se precisa, emitida por la autoridad que a con
tinuación se señala:

1. Autoridades demandadas:

a) Congreso del estado de puebla

b) Gobernador del estado de puebla

c) Secretario general de Gobierno del estado de puebla

2. norma cuya invalidez se demanda:

el decreto del Congreso del estado de puebla por el cual se expide la 
Zonificación Catastral y las tablas de Valores unitarios de Suelos urbanos y 
rústicos; así como los Valores Catastrales de Construcción por metro cuadrado, 
para el municipio de San andrés Cholula, publicado en el periódico oficial de 
la entidad el veintiséis de diciembre de dos mil once.

SeGuNdo.—Antecedentes. en la demanda se señalaron los siguientes:

a) el treinta de octubre de mil novecientos sesenta y dos, se publicó en 
el periódico oficial del estado de puebla, el decreto mediante el cual los muni
cipios de San Jerónimo Calderas, San Felipe Hueyotlipan, San miguel Canoa, 
resurrección y totimehuacán fueron suprimidos y anexados al municipio 
de puebla. 

b) el nueve de enero de mil novecientos ochenta y uno, se publicó en 
el periódico oficial del estado de puebla, el decreto mediante el cual se fija
ron los límites del centro de población de la ciudad de puebla.
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c) el veinticinco de junio de dos mil dos, los municipios de puebla y San 
andrés Cholula, aprobaron un acuerdo de colaboración para resolver de forma 
autocompositiva su problema de límites territoriales, solicitando su apro ba
ción al Congreso estatal el diez de agosto y el once de diciembre del mismo año.

d) el cuatro de abril de dos mil cinco, el municipio de puebla promovió 
ante el Congreso estatal una controversia por límites territoriales, misma que 
fue declarada improcedente y desechada de plano por dicho Congreso el 
veintitrés de junio de dos mil cinco, al considerar que la aprobación del conve
nio de colaboración estaba pendiente de resolución. el acuerdo respectivo fue 
controvertido por el municipio de puebla mediante la controversia constitu
cional 56/2005.

e) el mismo veintitrés de junio de dos mil cinco, el Congreso local deter
minó que no existían elementos suficientes para aprobar el convenio de colabo
ración suscrito por los municipios. dicha determinación fue impugnada por 
el municipio de San andrés Cholula en la controversia constitucional 53/2005.

el diez de octubre de dos mil seis, este pleno al resolver las controversias 
constitucionales 53/2005 y 56/2005, declaró la invalidez de ambas determi na
ciones, señalando que el Congreso estatal debía admitir a trámite la contro
versia por cuestión de límites territoriales y que dicho procedimiento debía 
suspenderse hasta que el citado Congreso definiera si aprobaba o no el con
venio de colaboración presentado por los municipios.

en cumplimiento a dicha ejecutoria, el diez de enero de dos mil siete, 
el Congreso estatal determinó no aprobar el convenio propuesto, por lo cual 
se levantó la suspensión del juicio de controversia por cuestión de límites 
territoriales

f) el dieciséis de diciembre de dos mil nueve, el municipio de puebla 
presentó ante el Congreso local la "Solicitud para señalar materialmente los 
límites territoriales del Municipio de Puebla, fijados en el acuerdo al decreto de 
treinta de octubre de mil novecientos sesenta y dos", misma que, de acuerdo 
con el escrito de demanda de controversia constitucional, no ha sido tramitada 
ni resuelta.

terCero.—Conceptos de invalidez. el municipio actor esgrimió, en 
síntesis, los siguientes:

a) del contenido del artículo 115 constitucional es posible confirmar la 
importancia que tiene el territorio para la conformación de los municipios, 
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entendido como su ámbito jurisdiccional, pues con base en éste se determina 
la población que lo conforma, el ámbito en el que el ayuntamiento va a ejer
cer su acción de gobierno y el espacio en el que puede desplegar sus atribu
ciones constitucionales.

por ello, siempre que el territorio de un municipio se vea afectado por 
cualquier acto en sentido amplio, dicho nivel de gobierno debe intervenir acti
vamente para defender su competencia, ya que el territorio es parte fundamen
tal de su existencia y al afectarse, trasciende a su conformación, repercutiendo 
en todos sus ámbitos.

así, ante la existencia de una resolución que podría afectar gravemente 
su territorio y todas las atribuciones que puedan desplegarse en ese ámbito 
espacial, como lo es el acto reclamado, esa participación activa debió tradu
cirse en el respeto irrestricto de la garantía de audiencia y debido proceso a 
favor de los posibles afectados, que es principal instrumento de defensa que 
se tiene ante actos privativos emitidos por cualquier autoridad.

b) además, existen previsiones que configuran una serie de garantías 
jurídicas de contenido económico, financiero y tributario en favor de las hacien
das públicas municipales. una de dichas previsiones consiste en que las contri
buciones, incluyendo tasas adicionales que establezcan los estados sobre la 
propiedad inmobiliaria, su fraccionamiento, división, consolidación, traslación 
y mejora, así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles 
son recursos que ingresan a la hacienda municipal y quedan comprendidas 
dentro del régimen de libre administración hacendaria de los municipios.

de conformidad con los principios de libre administración de la hacienda 
municipal, de integridad de los recursos económicos municipales y de reserva 
de fuentes de ingresos municipales, las contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria deben ser establecidas por las legislaturas estatales sin que se 
puedan establecer exenciones o subsidios en favor de persona o institución 
alguna respecto de dichas contribuciones, mayores a los previstos en la norma.

de la lectura del párrafo tercero de la fracción iV del artículo 115 de la 
Constitución General, así como del artículo quinto transitorio del decreto por 
el que se reformó dicho artículo en diciembre de mil novecientos noventa 
y nueve, el impuesto predial se ha concebido constitucionalmente como un 
tributo cuya configuración normativa no debe desatender los principios de pro
porcionalidad y equidad tributarias; cuyas exigencias se proyectan fundamen
talmente sobre el proceso de determinación de los valores unitarios del suelo 
que sirven de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 
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inmobiliaria. para ello, las medidas necesarias deben ser tomadas por las 
legis laturas estatales en coordinación con los municipios respectivos.

la reforma constitucional mencionada estableció la obligación a los 
Congresos locales de ponderar, estudiar y tomar en consideración las pro
puestas realizadas por los municipios, proponiendo la base y las tasas del 
impuesto predial aplicables en su territorio.

por lo anterior, afirma que los ayuntamientos gozan de una vinculatorie
dad dialéctica con los Congresos locales, pues si bien las propuestas de los 
municipios no son vinculantes para las legislaturas estatales, sí les imposi
bilita a realizar cambios a las propuestas por motivos diversos a los provenien
tes de argumentos objetivos, razonables y públicamente expuestos en al menos 
alguna etapa del procedimiento legislativo.

c) al haber aprobado la Zonificación Catastral y las tablas de Valores 
unitarios de Suelos urbanos y rústicos, así como los Valores Catastrales de 
Construcción por metro cuadrado para el municipio de puebla, aplicables para 
el año dos mil doce, que serán la base para el cálculo de la base gravable del 
impuesto predial y sobre adquisición de bienes inmuebles, que el municipio 
de puebla debe percibir durante ese ejercicio fiscal, el Congreso estatal incu
rrió en una omisión legislativa al generar la existencia de determinadas áreas 
territoriales que se encuentran incluidas en la zonificación catastral del muni
cipio de puebla, así como en el de San andrés Cholula.

Cuarto.—Artículos constitucionales que se aducen violados. los 
preceptos que se estiman infringidos son: 14, 16, 31, fracción iV y 115 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos.

QuiNto.—Admisión y trámite. por acuerdo de diez de febrero de dos 
mil doce, el ministro presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente controversia 
constitucional, a la que correspondió el número 9/2012 y, por razón de turno, 
designó al ministro José ramón Cossío díaz para que instruyera el proce
dimiento y formulara el proyecto de resolución respectivo.

previo desahogo de una prevención realizada por el ministro instructor, 
se determinó desechar la demanda por notoriamente improcedente, en vir
tud de que no se había agotado el procedimiento para la solución de conflictos 
territoriales existente entre los municipios del estado de puebla. 

dicha resolución fue impugnada a través del recurso de reclamación 
registrado con el número 14/2012Ca, en el que la Segunda Sala de este alto 
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1 "Artículo 103. los municipios tienen personalidad jurídica, patrimonio propio que los ayun
tamientos manejarán conforme a la ley, y administrarán libremente su hacienda, la cual se formará 
de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 
ingre sos que la legislatura del estado establezca a favor de aquéllos y que, entre otros, serán:
"….
"II. las participaciones federales.
"…

tribunal revocó por unanimidad de votos el desechamiento y ordenó admitir 
la demanda de controversia constitucional, al considerar que no existía un 
motivo manifiesto e indudable de improcedencia. 

mediante proveído de veintiuno de mayo de dos mil doce, el ministro 
instructor admitió la demanda, ordenó emplazar a las autoridades demandadas 
para que formularan su contestación y dar vista a la procuradora general de 
la república para que manifestara lo que a su representación correspondiera. 

SeXto.—Contestación del Poder Legislativo. en su escrito sustan
cialmente señaló:

a) Se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 19, frac
ción Viii, de la ley reglamentaria de la materia, ya que si se pretende demos trar 
una posible contradicción entre una norma de carácter general y la Constitu
ción General, debió acudirse a este alto tribunal a través de una acción de 
inconstitucionalidad, que es la vía adecuada para dar efectos generales a la 
declaración de inconstitucionalidad.

en consecuencia, sostiene la improcedencia del juicio con base en el 
artículo 19, fracción Vii, en relación con los diversos artículos 21, fracción ii, 59 
y 60, todos de la ley reglamentaria de la materia, toda vez que la norma general 
impugnada se publicó el veintiséis de diciembre de dos mil once y la demanda 
se presentó el nueve de febrero de dos mil doce, por lo que es evidente que 
transcurrió en exceso el plazo de treinta días naturales previstos para promo
ver la vía de acción de inconstitucionalidad.

b) asimismo, considera que se actualiza la causal de improcedencia 
prevista en el artículo 19, fracción Vi, de la ley reglamentaria de la materia, ya 
que el municipio actor dejó de observar el principio de definitividad. lo ante
rior, pues las violaciones a la Constitución General devienen en indirectas ya 
que los conceptos de invalidez se encuentran íntimamente relacionados con 
la validez de preceptos que forman parte de leyes secundarias como los artícu
los 103, fracción ii, inciso d) y 106 de la Constitución local,1 quedando obligado 
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el municipio a agotar el medio ordinario de defensa o bien, en el caso especí
fico, a esperar una resolución antes de acudir a este alto tribunal.

c) del mismo modo, considera que se actualiza dicha causal de impro
cedencia, ya que el artículo 105 de la Constitución General no prevé como 
fundamento para una controversia constitucional la existencia de una omisión 
legislativa.

d) por otro lado, asegura que no existe un conflicto de competencias 
constitucionales, ya que el Congreso local aprobó los decretos de Zonificación 
Catastral y de Valores unitarios de Suelos urbanos y rústicos, así como los 
Valores Catastrales de Construcción por metro cuadrado, correspondientes 
tanto al municipio actor como al tercero interesado, de conformidad con la 
fracción iV del artículo 115 constitucional, donde se prevé que corresponde 
a las legislaturas locales aprobar las leyes de ingresos, las contribuciones e 
impuestos, así como que los ayuntamientos deben proponer a dichas legisla
turas las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones 
de mejoras y tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de 
base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria.

e) Considera que el municipio actor carece de interés legítimo para acu 
dir a este alto tribunal en vía de controversia constitucional, ya que el decreto 
impugnado no le causa afectación pues la actuación del Congreso del estado 
se apegó a derecho al aprobarlo con base en la demarcación territorial estable
cida en la iniciativa que por ley correspondió presentar al municipio tercero 

"d) los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a la legislatura del estado, 
las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, aprovechamientos, contribuciones de 
mejoras y productos; así como las zonas catastrales y las tablas de valores unitarios de suelo y 
construcción que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmo
biliaria; …"
"Artículo 106. la ley orgánica municipal, además de reglamentar las disposiciones de esta 
Constitución relativas a los municipios, establecerá:
"I. el mínimo de población, extensión, límites y demás requisitos para la formación, supresión y 
erección de los municipios.
"II. el número de regidores y Síndicos que formarán los ayuntamientos, debiendo aquéllos y 
éstos ser ciudadanos en ejercicio de sus derechos el día de su elección.
"III. la forma de elegir Concejos municipales que ejerzan la autoridad local;
"IV. las causas de suspensión de los ayuntamientos y de revocación o suspensión del mandato 
de alguno de los miembros de éstos, así como el procedimiento para que los afectados sean 
oídos y tengan la oportunidad de rendir pruebas y alegar lo que estimen a su derecho, antes de 
que el Congreso suspenda o revoque el mandato.
"V. la forma de constituir los ayuntamientos cuando los regidores electos no concurran, o los 
presentes no constituyan mayoría a la primera sesión de Cabildo, con la cual debe iniciarse el 
ejercicio de su periodo."
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interesado y que fue corroborada por el instituto de Catastro del estado; ade
más de que los derechos que pretende le sean tutelados no le causan perjuicio 
alguno y, aquellos que hipotéticamente le perjudicarían, han sido consentidos, 
renunciando tácitamente a su protección constitucional.

f) en cuanto al fondo, pretende que las interpretaciones constituciona
les de la ejecutoria de la controversia constitucional 14/2004, promovida por 
el municipio de Guadalajara, Jalisco, en la que este alto tribunal consideró 
que la fracción iV del artículo 115 constitucional en el sentido de que las legis
laturas estatales tienen competencia para tomar la decisión final cuando 
se aprueban las leyes de ingresos municipales, no sean aplicadas al caso, ya 
que se refieren a normas generales y, por tanto, sólo son aplicables al resolver 
acciones de inconstitucionalidad. 

g) agrega que es inexacta la afirmación del municipio actor de que el 
Congreso estatal vulneró su derecho de audiencia, ya que respecto de los 
actos legislativos no se tiene la obligación de respetar ese derecho fundamen
tal, además de que es falsa la afirmación relativa a que dicho órgano legislativo 
modificó los límites territoriales del municipio de puebla. 

por último, considera falsa la afirmación del municipio actor relativa a 
que el poder legislativo local haya incurrido en una omisión. al respecto, sos
tiene que cumplió en tiempo y forma con lo establecido en el artículo quinto 
transitorio de la reforma al artículo 115 constitucional, donde se estableció la 
obligación a cargo de las legislaturas locales de adecuar, antes del ejercicio 
fiscal dos mil dos, los valores unitarios de suelo que servirían de base para el 
cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria a fin de que fueran 
equiparables a los valores de mercado, además de que tampoco vulneró el 
contenido del artículo 31, fracción iV, constitucional al permitir la coexistencia 
de dos gastos públicos en relación al mismo impuesto predial. pues si bien es 
cierto que se incluyeron áreas territoriales en la zonificación catastral y en 
las tablas de valores catastrales de construcción por metro cuadrado de ambos 
municipios, no lo es que haya incurrido en la violación reclamada pues se dejó 
en libertad a los contribuyentes para que hicieran el pago de sus contribucio
nes en el municipio de su elección, con base en una aplicación análoga del 
artículo 121, primer párrafo, de la Constitución General.

SÉptimo.—Contestación del secretario general de gobierno del 
Estado de Puebla. en síntesis manifestó:

a) Se actualiza la causa de improcedencia prevista en el artículo 19, 
fracción Viii, de la ley reglamentaria de la materia, ya que en el caso concreto 
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debió promoverse una acción de inconstitucionalidad y no un juicio de con
troversia constitucional, además de que la demanda se presentó fuera del 
plazo de treinta días que prevé el artículo 60 de la ley reglamentaria de la mate
ria para las acciones de inconstitucionalidad.

afirma que la verdadera intención del municipio actor no es impugnar el 
acto reclamado, sino plantear una solución de límites territoriales, por lo que 
la controversia deviene improcedente al no haberse agotado la vía legalmente 
prevista para dicha finalidad, además de que no existe conflicto competencial 
constitucional alguno, ya que la legislatura local actuó de conformidad con 
el artículo 115, fracción iV, constitucional.

b) Se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 19, 
fracción Vi, de la ley reglamentaria de la materia, ya que no existe fundamento 
constitucional para que se dé trámite a una controversia constitucional plan
teada por una omisión legislativa, tal y como lo pretende el municipio actor, por 
lo que debe considerarse que no se ha agotado la vía legalmente prevista 
para la resolución del conflicto territorial que subyace a este asunto. 

debe desestimarse lo alegado por el municipio actor en el sentido de que 
al resolver este asunto debe tomarse en cuenta lo decidido en la controver sia 
constitucional 14/2004, interpuesta por el municipio de Guadalajara, Jalisco, 
en la que se analizó la fracción iV del artículo 115 constitucional. lo anterior, ya 
que la vía de controversia constitucional no es la idónea para decidir el caso, 
sino como se ha dicho, debió acudirse a través de una acción de inconsti tu  
cionalidad.

c) es constitucional el decreto impugnado ya que emana de un cuerpo 
legislativo, constituido legalmente, en observancia de los preceptos de nues
tra Carta magna, así como de la Constitución de la entidad federativa, por lo 
que debe sostenerse su legalidad y constitucionalidad, así como el refrendo a 
su promulgación y orden de publicación. 

lo anterior, ya que durante el proceso legislativo no existe obligación 
de respetar la garantía de audiencia, ya que de lo contrario todos los goberna
dos pretenderían acudir al Congreso del estado solicitando el respeto a dicha 
garantía, haciendo nugatoria la actividad legislativa.

oCtaVo.—Manifestaciones del Municipio tercero interesado. 
el muni cipio de San andrés Cholula manifestó, en lo toral, lo siguiente:

a) Se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 19, 
frac ción Vi, de la ley reglamentaria de la materia, pues en las controversias 
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constitucionales 27/2006, 21/2009, 53/2005 y 56/2005, resueltas por este alto 
tribunal, no se ha resuelto de fondo el conflicto territorial entre los municipios 
de puebla y de San andrés Cholula, ambos del estado de puebla, ya que se ha 
establecido de manera reiterada que el Congreso del estado debe resolver 
dicho conflicto conforme a la legislación aplicable. 

de tal forma, considera que debe decidirse que aún no se ha agotado 
la vía legalmente prevista para la solución del conflicto, establecida en el ar
tículo 57, fracción iV, de la Constitución política local y en la ley de delimi
tación territorial de los municipios del estado libre y Soberano de puebla, ya 
que se encuentra pendiente de trámite ante el Congreso local la "Solicitud 
para señalar materialmente los límites territoriales del Municipio de Puebla, fija
dos en el acuerdo al Decreto de treinta de octubre de mil novecientos sesenta 
y dos" presentada por el municipio de puebla. 

afirma que el escenario fáctico, legal, jurisdiccional y procesal de esta 
controversia es idéntico al existente al momento de resolver las controversias 
promovidas previamente por los municipios de puebla y San andrés Cholula, 
por lo que existe conexidad entre ellas. 

agrega que los conceptos de invalidez plasmados en la demanda surgen 
por una omisión legislativa consistente en que la legislatura del estado de 
puebla se ha abstenido de resolver la precisión de los límites territoriales entre 
ambas entidades federativas.

b) por último, afirma que en caso de que lo sustancialmente planteado 
fuera que el Congreso local no hubiera respetado la zonificación territorial 
del municipio de puebla que se había dispuesto en dos ejercicios fiscales 
anteriores, se estaría dando por hecho que el territorio en disputa pertenece 
al municipio de puebla, sin que al tercero interesado se le dé la oportunidad de 
ser oído y vencido ante la instancia que debe dirimir el conflicto territorial, en 
este caso, el Congreso estatal.

NoVeNo.—opinión de la procuradora general de la República. 
la procuradora al formular su opinión, manifestó en síntesis:

a) Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para 
conocer de la controversia constitucional, ésta se presentó oportunamente y 
quien la promovió goza de legitimación procesal activa para ello.

b) No obstante lo decidido en el recurso de reclamación 14/2012Ca, 
en el que se ordenó admitir la demanda de controversia, es indudable que en el 
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presente asunto prevalece un conflicto limítrofe entre los municipios de puebla 
y San andrés Cholula, por lo que se actualiza la causal de improcedencia de 
falta de definitividad, establecida en el artículo 19, fracción Vi, de la ley reglamen
taria de la materia. 

pues como se observa de las controversias constitucionales 53/2005, 
56/2005, 27/2006 y 21/2007 (sic), para determinar si se está en presencia o no 
de una duplicidad impositiva y si el Congreso del estado puede o no reasignar 
territorio municipal a través de la zonificación catastral, es necesario que se 
resuelva el conflicto de límites planteado por los municipios en disputa, aspecto 
que se encuentra pendiente de resolver y genera que la presente controversia 
constitucional devenga improcedente ante la preexistencia de un conflicto 
limítrofe.

dÉCimo.—Cierre de instrucción. agotado el trámite respectivo, se 
celebró la audiencia prevista en el artículo 29 de la ley reglamentaria de las 
Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, en la que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 
del mismo ordenamiento legal, se hizo relación de las constancias de autos, se 
tuvieron por exhibidas las pruebas ofrecidas por las partes, por presentados 
los alegatos y se puso el expediente en estado de resolución.

dÉCimo primero.—desechamiento del proyecto y returno. en se
sión de veintiséis de septiembre de dos mil doce, celebrada por la primera 
Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, por mayoría de cuatro 
votos, se acordó desechar el proyecto presentado y devolver los autos a la pre
sidencia de la Sala para su returno a alguno de los ministros de la mayoría.

por auto de veintisiete de septiembre de dos mil doce, se acordó retur
nar el presente asunto al ministro arturo Zaldívar lelo de larrea, integrante 
de la mayoría, para la elaboración del proyecto de resolución respectivo.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente controver
sia constitucional, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 105, frac
ción i, inciso i), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
y 10, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, por 
tratarse de un conflicto entre el municipio de puebla, estado de puebla y los 
poderes legislativo y ejecutivo de dicha entidad federativa.
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SeGuNdo.—oportunidad. enseguida se analizará si la demanda se 
presentó en forma oportuna.

el municipio actor impugna el decreto del Congreso del estado de 
puebla por el cual se expide la Zonificación Catastral y las tablas de Valores 
unitarios de Suelos urbanos y rústicos; así como los Valores Catastrales de 
Construcción por metro cuadrado, para el municipio de San andrés Cholula, 
publicado el veintiséis de diciembre de dos mil once en el periódico oficial del 
estado de puebla.

a efecto de determinar si la demanda fue promovida oportunamente, 
deberá estarse a lo que dispone el artículo 21, fracción ii, de la ley reglamen
taria de la materia,2 que precisa que tratándose de normas generales, el plazo 
para la promoción de controversias constitucionales será de treinta días con
tados a partir del día siguiente a la fecha de su publicación o del día siguiente 
al en que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar 
a la controversia.

en el caso, el decreto impugnado fue publicado en el medio de difusión 
oficial del estado, el veintiséis de diciembre de dos mil once, por lo que el 
plazo para la presentación de la demanda transcurrió del lunes dos de enero 
al lunes trece de febrero de dos mil doce, debiendo descontarse del cómputo 
los días siete, ocho, catorce, quince, veintiuno, veintidós, veintiocho y veinti
nueve de enero, cuatro, cinco, once y doce de febrero, todos de dos mil doce, 
por corresponder a sábados y domingos, así como el día seis de febrero del 
mismo año, por ser inhábil.3

en consecuencia, si la demanda de controversia constitucional fue depo
sitada el día nueve de febrero de dos mil doce, en la oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este alto tribunal, según se advierte del sello 
de recepción,4 es oportuna.

2 "Artículo 21. el plazo para la interposición de la demanda será:
"…
"ii. tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha 
de su publicación, o del día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación de la 
norma que dé lugar a la controversia; y …"
3 de conformidad con los artículos 2o. y 3o., fracciones ii y iii, de la ley reglamentaria de la materia, 
en relación con el 163 de la ley orgánica del poder Judicial, el 74, fracción ii, de la ley Federal del 
trabajo, y el acuerdo Número 2/2006 del pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
de treinta de enero de dos mil seis.
4 Foja 3 vuelta del expediente principal.
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terCero.—Legitimación de la parte actora. a continuación se anali
zará la legitimación activa, por ser presupuesto indispensable para el ejercicio 
de la acción. 

los municipios se encuentran legitimados para promover controversias 
constitucionales, de conformidad con el artículo 105, fracción i, constitucional. 
promovió la controversia constitucional ernesto Bojalil andrade, como síndico 
del municipio de puebla, estado de puebla, quien acreditó dicho carácter con 
copia certificada de la constancia de mayoría de elección de miembros del 
ayun tamiento, de siete de julio de dos mil diez, expedida por el instituto elec
toral del estado de puebla; así como de la toma de protesta del ayuntamiento 
para el periodo de dos mil once a dos mil catorce, de quince de febrero de dos 
mil once.5

asimismo, cuenta con facultades de mandatario judicial y puede ejer
cer las acciones en que sea titular el municipio, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 100, fracciones i y ii, de la ley orgánica municipal del 
estado de puebla.6 por tanto, en términos de los artículos 10, fracción i y 11, 
párrafo primero, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 
105 Constitucional,7 se concluye que está facultado legalmente para repre
sentar a dicho ente.

5 Fojas 136 a 149 del expediente principal. 
6 "Artículo 100. Son deberes y atribuciones del Síndico:
"i. representar al ayuntamiento ante toda clase de autoridades, para lo cual tendrá las facu lta des 
de un mandatario judicial;
"ii. ejercer las acciones y oponer las excepciones de que sea titular el municipio, en los casos que 
sean procedentes; …"
7 "Artículo 10. tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:
"i. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia;
"ii. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma 
general o pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; …"
"Artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facul
tados para representarlos. en todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la 
representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.
"en las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a 
la prevista en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados 
para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen 
alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley.
"el presidente de los estados unidos mexicanos será representado por el secretario de estado, 
por el jefe del departamento administrativo o por el Consejero Jurídico del Gobierno, conforme lo 
determine el propio presidente, y considerando para tales efectos las competencias estableci
das en la ley. el acreditamiento de la personalidad de estos servidores públicos y su suplencia se 
harán en los términos previstos en las leyes o reglamentos interiores que correspondan." 



229PRIMERA PARtE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Cuarto.—Legitimación de las partes demandadas. enseguida, 
se procede al análisis de la legitimación de las autoridades demandadas, al ser 
una condición necesaria para la procedencia de la acción, consistente en 
que dicha parte sea la obligada por la ley para satisfacer la exigencia de la 
demanda, en caso de que esta resulte fundada.

en la presente controversia se señalan como autoridades demandadas:

a) Poder Legislativo del Estado de Puebla

Comparece en su representación rafael Guzmán Hernández, director 
general de asuntos Jurídicos, de estudios y de proyectos legislativos del Con
greso estatal, lo que acreditó con copia certificada del acta del pleno del 
Congreso de puebla, de treinta de marzo de dos mil doce, en la que consta 
el acuerdo mediante el cual se le delega la facultad de representar legalmente 
a dicho Congreso.8 

por su parte, los artículos 101, fracción iii, de la ley orgánica del poder 
legislativo de puebla y 189, fracción XV, del reglamento interior del Congreso,9 
disponen que la dirección General de asuntos Jurídicos, de estudios y de 
proyectos legislativos tendrá la representación del poder legislativo de dicho 
estado, por tanto, el titular de dicha dirección se encuentra legitimado para 
comparecer en representación de dicho poder.

Y en términos de los artículos 10, fracción ii y 11 de la ley reglamentaria 
de la materia ha lugar a reconocerle legitimación pasiva.

b) Poder Ejecutivo de la entidad

Comparece José montiel rodríguez, en su carácter de secretario de 
Servicios legales y defensoría pública, lo que acreditó con copia certificada 

8 Fojas 533 a 536 del expediente principal. 
9 "Artículo 101. Son atribuciones del presidente de la Junta de Gobierno y Coordinación política:
"… iii. ejercer la representación legal del poder legislativo del estado, pudiendo delegar dicha 
representación al Secretario General o al director General de asuntos Jurídicos, de estudios y de 
proyectos legislativos cuando lo considere adecuado; …"
"Artículo 189. Corresponde a la dirección General de asuntos Jurídicos, de estudios y de proyec
tos legislativos las atribuciones siguientes: 
"…
"XV. ejercer la representación legal del poder legislativo por delegación expresa del presidente 
de la Junta de Gobierno y Coordinación política, en términos de la ley orgánica del poder legis
lativo del estado libre y Soberano de puebla; y …"
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de su nombramiento, de dieciséis de junio de dos mil doce,10 así como del 
acta de protesta a dicho cargo de la fecha señalada.11

los artículos 70 y 79, fracciones ii y XXXVi, de la Constitución política 
del estado de libre y Soberano de puebla,12 y el artículo 46, fracción XiX, de la 
ley orgánica de la administración pública del mismo estado,13 disponen que 
el poder ejecutivo del estado se deposita en el gobernador, y que corresponde 
a la Secretaría de Servicios legales y defensoría pública, representarlo cuando 
él así lo acuerde. en el caso, no obra en el expediente acuerdo del goberna
dor a fin de ser representado por el secretario compareciente en el presente 
juicio, por lo que no ha lugar a reconocerle el carácter que ostenta ni a tener 
por contestada la demanda.

c) Secretario del gobierno Estatal

por último, compareció maría esther torreblanca Cortés, directora Gene
ral de asuntos Jurídicos de la Secretaría General de Gobierno del estado de 
puebla, en nombre y representación del secretario, con fundamento en el 
artículo 21, fracción iii, del reglamento interior de la Secretaría General de 
Gobierno del estado de puebla.14 

de dicha autoridad se reclama el refrendo del decreto impugnado, figura 
que se encuentra prevista en el artículo 22 de la ley orgánica de la adminis

10 Fojas 551 y 552 del expediente principal. 
11 Fojas 553 y 554 del expediente principal.
12 "Artículo 70. el ejercicio del poder ejecutivo de la entidad se deposita en un solo individuo que 
se denominará ‘GoBerNador del eStado de pueBla’.
"Artículo 79. Son facultades y obligaciones del Gobernador del estado: …
"ii. ejercer la representación general del estado. 
"…
"XXXVi. las demás que le confieren las leyes."
13 "Artículo 46. a la Secretaría de Servicios legales y defensoría pública, corresponde el despa
cho de los siguientes asuntos: 
"…
"XIX. Representar al gobernador del Estado, cuando éste así lo acuerde, en las acciones 
y controversias a que se refiere el artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, así como en los demás juicios en que el titular del ejecutivo local intervenga con 
cualquier carácter. la representación a que se refiere esta fracción comprende el desahogo de 
todo tipo de pruebas; …"
14 "Artículo 21. Son atribuciones del director General de asuntos Jurídicos las siguientes:
"…
"III. Representar al Secretario en los juicios de amparo, controversias constitucionales 
y acciones de inconstitucionalidad en los que sea parte la dependencia; así como intervenir 
en los juicios de amparo en los que el Secretario o los titulares de las unidades administrativas de 
la Secretaría, sean señalados como autoridades responsables, coordinando la elaboración de los 
informes, documentos, promociones y recursos que sean necesarios conforme a la ley; …"
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tración pública del estado de puebla,15 que establece que para la validez y 
observancia de los decretos, reglamentos y acuerdos expedidos por el Gober
nador del estado, deben estar refrendados por el secretario de Gobierno y por 
el encargado del ramo al que corresponda. por tanto, al revestir autonomía la 
figura de refrendo a cargo del citado funcionario, se concluye que cuenta con 
la legitimación necesaria para comparecer a juicio.16 

en estas condiciones, de conformidad con los numerales 10, fracción ii 
y 11 de la ley reglamentaria de la materia, se le reconoce legitimación pasiva.

QuiNto.—Causales de improcedencia. a continuación se analizarán 
las causas de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público 
y de estudio preferente.

1. Improcedencia en la vía y extemporaneidad

Se aduce la actualización de la causal prevista en el artículo 19, fracción 
Viii, de la ley reglamentaria de la materia, en relación con el 105, fracción i, 
constitucional, toda vez que al impugnarse una norma general debió promo
verse una acción de inconstitucionalidad, que es la vía adecuada para dar 
efectos generales a la declaración de inconstitucionalidad, y no la controver
sia constitucional.

15 "Artículo 22. todos los reglamentos, decretos y acuerdos expedidos por el Gobernador del estado, 
para su validez y observancia deberán ser refrendados por el Secretario General de Gobierno y por 
el Secretario del ramo al que corresponda el asunto, y cuando se refieran a asuntos de la compe
tencia de dos o más secretarías, deberán ser refrendados por los titulares de las mismas."
16 "SeCretarioS de eStado. tieNeN leGitimaCióN paSiVa eN la CoNtroVerSia CoNSti
tuCioNal CuaNdo HaYaN iNterVeNido eN el reFreNdo del deCreto impuGNado.—
este alto tribunal ha sustentado el criterio de que los ‘órganos de gobierno derivados’, es decir, 
aquellos que no tienen delimitada su esfera de competencia en la Constitución Federal, sino en una 
ley, no pueden tener legitimación activa en las controversias constitucionales ya que no se ubican 
dentro del supuesto de la tutela jurídica del medio de control constitucional, pero que en cuanto 
a la legitimación pasiva, no se requiere, necesariamente, ser un órgano originario del estado, por 
lo que, en cada caso particular debe analizarse la legitimación atendiendo al principio de supre
macía constitucional, a la finalidad perseguida con este instrumento procesal y al espectro de su 
tutela jurídica. por tanto, si conforme a los artículos 92 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y 13 de la ley orgánica de la administración pública Federal, el refrendo de 
los decretos y reglamentos del jefe del ejecutivo, a cargo de los secretarios de estado reviste 
autonomía, por constituir un medio de control del ejercicio del poder ejecutivo Federal, es de con
cluirse que los referidos funcionarios cuentan con legitimación pasiva en la controversia consti
tucional, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 10, fracción ii y 11, segundo párrafo, de 
la ley reglamentaria de la materia." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Novena Época; 
pleno; tomo XiV, septiembre de 2001; p./J. 109/2001; página 1104)
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es infundada la citada causa de improcedencia.

el artículo 105, fracción i, inciso i), constitucional, prevé la procedencia 
de la controversia constitucional "entre un Estado y uno de sus Municipios, 
sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales".

en el caso, claramente se está en el supuesto mencionado, por lo que 
la controversia constitucional es justamente la vía que tiene un municipio 
para acudir ante esta Suprema Corte a impugnar una disposición general es
tatal que considere le cause afectación. Sin que en ningún caso la acción de 
incons titucionalidad pudiera ser procedente en tanto que los municipios 
no se encuen tran legitimados para promoverla en términos del artículo 105, 
fracción ii, constitucional.

2. Extemporaneidad

Como consecuencia de la anterior causal, aducen que al ser procedente 
la acción de inconstitucionalidad para cuya promoción se prevén treinta días 
naturales, la presentación de la controversia constitucional es extemporánea.

esta causa de improcedencia resulta igualmente infundada, pues como 
se expuso, la controversia constitucional es procedente, resultándole aplica
bles las reglas del artículo 21, fracción ii, en relación con el 3o., ambos de 
la ley reglamentaria de la materia, conforme a los cuales, el plazo es de treinta 
días contados a partir del día siguiente a la fecha de publicación, se contarán 
sólo los días hábiles y no correrán durante los periodos de receso, ni en los 
días en que se suspendan las labores de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación.

por tanto, su presentación fue oportuna, según quedó expuesto en el 
considerando segundo de esta resolución.

3. Falta de interés legítimo

asimismo, se afirma que la controversia constitucional es improcedente, 
en virtud de que el artículo 115, fracción iV, de la Constitución General, faculta 
a las legislaturas locales para aprobar las contribuciones e impuestos en las 
leyes de ingresos. por tanto, la aprobación del decreto impugnado se realizó 
en estricto apego al marco legal y no implica ninguna violación a las disposi
ciones constitucionales, ni un conflicto constitucional competencial.

al respecto, para que una controversia constitucional sea procedente 
es necesaria la existencia de un principio de afectación al ámbito de atribu
ciones o de alguna garantía constitucional del promovente, de acuerdo con el 
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criterio plenario plasmado en la tesis p./J. 83/2001, de rubro: "CoNtroVerSia 
CoNStituCioNal. iNterÉS leGÍtimo para promoVerla."17

en el caso, se surte el supuesto de procedencia, en virtud de que, 
según se advierte de la demanda, el municipio actor aduce que se pasó por alto 
su facultad de intervenir en el proceso legislativo que regula las contribucio
nes sobre propiedad inmobiliaria, el cual tuvo como resultado el decreto impug
nado, con el cual se causa una afectación a su territorio, lo que además 
trasciende a su hacienda municipal y a la libre administración hacendaria. 
lo anterior, en vulneración a los artículos 14, 16, 31 y 115 constitucionales.

en tanto que la determinación de si el agravio aducido se actualiza o 
no, será lo que se determinará en el estudio de fondo del asunto.

en consecuencia, el argumento de que la aprobación del decreto se 
hizo en estricto apego a derecho y que por ello no se vulneran las disposi
ciones constitucionales alegadas, al tratarse precisamente del aspecto que 
se determinará en el fondo, debe desestimarse. 

al respecto, resulta aplicable la tesis p./J. 92/99 "CoNtroVerSia CoNS
ti tuCioNal. Si Se HaCe Valer uNa CauSal de improCedeNCia Que 
iNVo luCra el eStudio de FoNdo, deBerÁ deSeStimarSe."18

17 "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. iNterÉS leGÍtimo para promoVerla.—el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido, en la tesis número p./J. 71/2000, visi ble 
en la página novecientos sesenta y cinco del tomo Xii, agosto de dos mil, del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, cuyo rubro es: ‘CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS Y aCCioNeS 
de iNCoNStituCioNalidad. diFereNCiaS eNtre amBoS medioS de CoNtrol CoNS ti
tuCioNal.’, que en la promoción de la controversia constitucional, el promovente plantea la 
existencia de un agravio en su perjuicio; sin embargo, dicho agravio debe entenderse como 
un interés legítimo para acudir a esta vía el cual, a su vez, se traduce en una afectación 
que resienten en su esfera de atribuciones las entidades poderes u órganos a que se re
fiere la fracción I del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados unidos Mexi
canos, en razón de su especial situación frente al acto que consideren lesivo; dicho interés 
se actualiza cuando la conducta de la autoridad demandada sea susceptible de causar perjuicio 
o privar de un beneficio a la parte que promueve en razón de la situación de hecho en la que ésta 
se encuentre, la cual necesariamente deberá estar legalmente tutelada, para que se pueda exigir su 
estricta observancia ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación." (Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, pleno, Novena Época, tomo XiV, julio de 2001, tesis p./J. 83/2001, página 875)
18 "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. Si Se HaCe Valer uNa CauSal de improCedeNCia 
Que iNVoluCra el eStudio de FoNdo, deBerÁ deSeStimarSe.—en reiteradas tesis este 
alto tribunal ha sostenido que las causales de improcedencia propuestas en los juicios de amparo 
deben ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si en una controversia constitucional 
se hace valer una causal donde se involucra una argumentación en íntima relación con el fondo 
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4. Consentimiento de actos

en relación con la causa de improcedencia previamente desestimada, 
el Congreso señala que los actos que reclama en esta vía, no le causan perjui cio 
alguno, y aquellos que hipotéticamente le perjudicarían han sido consen tidos 
por el mismo, renunciando tácitamente a su protección constitucional, sin que 
explique en forma alguna en qué hace consistir el consentimiento.

de cualquier forma, no le asiste la razón y es infundada la causal, pues 
el acto que el municipio de puebla estima lesivo de su ámbito de atribucio
nes es el decreto de Zonificación Catastral y las tablas de Valores unitarios de 
Suelos urbanos y rústicos; así como los Valores Catastrales de Construcción 
por metro cuadrado, para el municipio de San andrés Cholula; respecto del 
cual promovió esta controversia constitucional dentro del plazo que para tal 
efecto establece la ley reglamentaria de la materia, por lo que es evidente que 
no se trata de un acto consentido.

5. definitividad

por otra parte, se aduce que se surte la causal de improcedencia pre
vista en el artículo 19, fracción Vi, de la ley reglamentaria de la materia, pues 
las violaciones a la Constitución General se relacionan con otros preceptos 
de leyes secundarias, lo que implica que las violaciones a la Constitución 
General devienen indirectas, lo que obliga al demandante a agotar el medio 
ordinario de defensa.

el principio de definitividad obliga al promovente a agotar, previo a la 
controversia constitucional, los recursos ordinarios o medios de defensa lega
les que la ley establece para modificar, revocar o nulificar el acto impugnado, 
pues el aludido juicio se concibió como un medio extraordinario de carácter 
constitucional, que sólo procede en casos excepcionales.

en estas condiciones, toda vez que el municipio de puebla presentó 
ante el Congreso la "Solicitud para señalar materialmente los límites territoriales 
del Municipio de Puebla, fijados en el acuerdo al decreto de treinta de octubre de mil 
novecientos sesenta y dos", debe esperar a la resolución de dicha instancia. 

del negocio, debe desestimarse y declararse la procedencia, y, si no se surte otro motivo de impro
cedencia hacer el estudio de los conceptos de invalidez relativos a las cuestiones constitucionales 
propuestas." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo X, septiembre 
de 1999, página 710)
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la alegada causa de improcedencia es infundada por tres razones. 

la primera, en virtud de que la materia de esta controversia constitu
cional no pasa por determinar los límites territoriales del municipio de puebla, 
sino que se revisará la actuación del Congreso estatal en el procedimiento de 
emisión del decreto de Zonificación Catastral y las tablas de Valores unitarios 
de Suelos urbanos y rústicos; así como los Valores Catastrales de Construc
ción, por lo que la solicitud de delimitación territorial a que se hace referencia 
no sería eficaz para resolver la cuestión efectivamente planteada.

Segunda, de la lectura de la demanda, si bien se hace valer la contra
vención a ordenamientos estatales, también lo es que sí se aducen violaciones 
directas a la Constitución General, pues tanto el territorio como la hacienda 
municipal se encuentran consagrados en el artículo 115, fracciones ii y V, 
constitucional. Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis de jurisprudencia p./J. 
136/2001, de rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. la VÍa preViSta 
eN la leGiSlaCióN loCal Sólo deBe aGotarSe para Su proCedeNCia 
CuaNdo eN loS CoNCeptoS de iNValideZ No Se plaNteeN ViolaCio
NeS direCtaS e iNmediataS a la CoNStituCióN Federal, SiNo Que 
Su traNSGreSióN Se HaGa deriVar de la VulNeraCióN a NormaS 
loCaleS."19

tercera, porque en controversia constitucional, sí es factible el análisis 
de violaciones indirectas a la Constitución General, pues según ha sostenido 
el pleno de este tribunal,20 la finalidad de este juicio es que la actuación de 

19 "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. la VÍa preViSta eN la leGiSlaCióN loCal Sólo 
deBe aGotarSe para Su proCedeNCia CuaNdo eN loS CoNCeptoS de iNValideZ No Se 
plaNteeN ViolaCioNeS direCtaS e iNmediataS a la CoNStituCióN Federal, SiNo Que 
Su traNSGreSióN Se HaGa deriVar de la VulNeraCióN a NormaS loCaleS.—el artículo 
19, fracción Vi, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos establece como causal de improcedencia de las contro
versias constitucionales el que no se haya agotado la vía legalmente prevista para la solución del 
conflicto, principio de definitividad que tratándose de recursos o medios de defensa previstos en 
las legislaciones locales sólo opera cuando en la demanda no se planteen violaciones directas e 
inmediatas a la Constitución Federal, sino violaciones a la legislación local que, como consecuen
cia, produzcan la transgresión a normas de la Carta magna, pues el órgano local a quien se atri buya 
competencia para conocer del conflicto carece de ella para pronunciarse sobre la vulneración a dis
posiciones de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, dado que la interpreta ción 
de la Norma Fundamental corresponde dentro de nuestro sistema constitucional, en exclu siva, al 
poder Judicial de la Federación y, concretamente en el caso de controversias constitucionales, 
a la Suprema Corte de Justicia de la Nación." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; pleno; 
Novena Época; tomo XV, enero de 2002, tesis p./J. 136/2001, página 917)
20 "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. el CoNtrol de la reGularidad CoNStituCioNal 
a CarGo de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN, autoriZa el eXameN de 
todo tipo de ViolaCioNeS a la CoNStituCióN Federal.—los poderes Constituyente y 
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las autoridades se ajuste a lo establecido en aquélla, por tanto dicho análisis 
se justifica a fin de dar unidad y cohesión a los distintos órdenes jurídicos, en las 
relaciones de las entidades u órganos de poder que las conforman. es aplicable 
la tesis jurisprudencial p./J. 98/99, de rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCio
Nal. el CoNtrol de la reGularidad CoNStituCioNal a CarGo de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN, autoriZa el eXameN de 
todo tipo de ViolaCioNeS a la CoNStituCióN Federal."

6. Conflicto limítrofe

Se hace valer que la controversia es improcedente pues la verdadera 
intención del promovente no es impugnar el decreto reclamado sino plantear 
una solución de límites territoriales, por lo que debió haberse agotado la vía 
legalmente prevista para ese efecto.

esta causa de improcedencia es infundada, en virtud de que si bien en 
el fondo del conflicto subyace la existencia de una añeja disputa territorial 
entre los municipios de puebla y Cholula, el planteamiento en la controversia 
no pasa por la solución de ese aspecto, pues lo que se impugna es que al 
emitir el decreto de Zonificación del municipio de Cholula para el ejercicio 
dos mil doce, la legislatura estatal incluyó porciones territoriales que conforme 

refor mador han establecido diversos medios de control de la regularidad constitucional referi
dos a los órdenes jurídicos federal, estatal y municipal, y del distrito Federal, entre los que se 
encuentran las controversias constitucionales, previstas en el artículo 105, fracción i, de la Carta 
magna, cuya resolución se ha encomendado a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su 
carácter de tribunal Constitucional. la finalidad primordial de la reforma constitucional, vigente 
a partir de mil novecientos noventa y cinco, de fortalecer el federalismo y garantizar la suprema
cía de la Constitución, consistente en que la actuación de las autoridades se ajuste a lo establecido 
en aquélla, lleva a apartarse de las tesis que ha venido sosteniendo este tribunal pleno, en las 
que se soslaya el análisis, en controversias constitucionales, de conceptos de invalidez que no 
guarden una relación directa e inmediata con preceptos o formalidades previstos en la Constitu
ción Federal, porque si el control constitucional busca dar unidad y cohesión a los órdenes jurídicos 
descritos, en las relaciones de las entidades u órganos de poder que las conforman, tal situación 
justifica que una vez que se ha consagrado un medio de control para dirimir conflictos entre dichos 
entes, dejar de analizar ciertas argumentaciones sólo por sus características formales o su rela
ción mediata o inmediata con la Norma Fundamental, produciría, en numerosos casos, su inefi
cacia, impidiendo salvaguardar la armonía y el ejercicio pleno de libertades y atribuciones, por lo 
que resultaría contrario al propósito señalado, así como al fortalecimiento del federalismo, cerrar 
la procedencia del citado medio de control por tales interpretaciones técnicas, lo que implícita
mente podría autorizar arbitrariedades, máxime que por la naturaleza total que tiene el orden 
constitucional, en cuanto tiende a establecer y proteger todo el sistema de un estado de derecho, su 
defensa debe ser también integral, independientemente de que pueda tratarse de la parte orgánica 
o la dogmática de la Norma Suprema, dado que no es posible parcializar este importante control." 
(Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; pleno; Novena Época; tomo X, septiembre de 
1999; p./J. 98/99; página 703)
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a las disposiciones vigentes en los ejercicios anteriores le han sido reconoci
das a puebla y que también se encuentran incluidas en el respectivo decreto 
de este municipio. 

por tanto, este juicio se limitará al análisis de la actuación del citado 
poder legislativo en la emisión del decreto de zonificación impugnado. 

7. omisión legislativa

asimismo, se hace valer que se actualiza la causa de improcedencia 
prevista en el artículo 19, fracción Vi, de la ley reglamentaria, pues no existe 
fundamento constitucional para que se dé trámite a una controversia plan
teada por omisión legislativa, por lo que debe considerarse que no se ha ago
tado la vía legalmente prevista para la solución del conflicto territorial. 

también es infundada esta causa de improcedencia en virtud de que, 
si bien, de manera errónea el municipio de puebla manifestó que "Sólo impugna 
el decreto precisado en el apartado correspondiente, pues considera que en su 
proceso de creación, por omisión legislativa, se violaron los artículos: 14, 16, 31 
fracción IV y 115, constitucionales", es evidente que no se refiere realmente a 
una omisión legislativa, entendida como una ausencia de regulación de una 
determinada materia, ya sea total en el caso de las absolutas, o deficiente en 
el de las relativas, pues la omisión referida la hace consistir en que el Congreso 
no ajustó, como ha hecho en años anteriores, la propuesta del municipio de 
Cholula, eliminando las porciones territoriales que de acuerdo con las dis
posiciones vigentes y con los decretos de ejercicios anteriores, se le han reco
nocido al municipio de puebla.

de lo que es claro que la aducida "omisión legislativa" no es tal, sino 
que lo alegado constituye un vicio en el procedimiento legislativo de la emi
sión del decreto impugnado.

adicionalmente, es criterio reiterado de la Suprema Corte que la con
troversia constitucional sí es procedente en contra de omisiones legislativas, 
absolutas y relativas, según se advierte de las tesis con número de identificación 
y rubros: p./J. 82/99 "CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS. proCede impuG
Nar eN eSta VÍa laS Que Se SuSCiteN eNtre laS eNtidadeS, pode
reS u órGaNoS a Que Se reFiere la leY reGlameNtaria reSpeCtiVa, 
SoBre la CoNStituCioNalidad de SuS aCtoS poSitiVoS, NeGatiVoS 
Y omiSioNeS."; p./J. 66/2009 "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. para Que 
pueda promoVerSe CoN motiVo de uNa ‘omiSióN’ imputada a la 
parte demaNdada, eS NeCeSario ComproBar Su iNaCtiVidad."; y 
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p. XV/2007 "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. para eStudiar la CoNS
tituCioNalidad de uNa Norma GeNeral por eSa VÍa, deBe llamarSe 
a JuiCio Como demaNdadoS taNto al órGaNo Que la eXpidió Como 
al Que la promulGó, auNQue No Se atriBuYaN ViCioS propioS a 
Cada uNo de eStoS aCtoS, SalVo CuaNdo Se reClame uNa omiSióN 
leGiSlatiVa."

SeXto.—Análisis del fondo. enseguida se analizan los conceptos de 
invalidez.

el municipio impugna el decreto de Zonificación Catastral y las tablas 
de Valores de Suelos urbanos y rústicos; así como los Valores Catastrales de 
Construcción por metro cuadrado, para el municipio de San andrés Cholula 
para el ejercicio fiscal dos mil doce.

en su contra el municipio actor hace valer que en él se modificaron los 
límites territoriales de Cholula, incluyendo zonas que en ejercicios anteriores 
le han sido reconocidas «al de» puebla, lo que causa una afectación a su te
rritorio, por lo que debió dársele garantía de audiencia en el procedimiento 
legislativo.

Que la falta de adecuación por parte del Congreso, a la propuesta pre
sentada por el municipio de Cholula, en la que se incluía una porción territo
rial correspondiente a puebla, de acuerdo con el ámbito espacial de validez 
vigente fijado en los decretos de treinta de octubre de mil novecientos sesenta 
y dos y de nueve de enero de mil novecientos ochenta y uno, que delimitaron 
el territorio del municipio de puebla, generó que determinadas áreas territo
riales se encuentren tanto en la zonificación catastral del municipio de puebla, 
como en la de San andrés Cholula. 

la inclusión de áreas territoriales pertenecientes al municipio de puebla 
en el decreto de Zonificación de San andrés Cholula, tiene como consecuen
cia que para efectos tributarios, están previstas como zonas prediales de ambos 
municipios, lo que vulnera su ámbito territorial, y los principios de libre admi
nistración hacendaria y de reserva de fuentes de ingresos, consagradas en el 
artículo 115, fracciones i y iV, inciso a), constitucional.

Finalmente, sostiene que la circunstancia de que una misma contribu
ción pueda ser enterada en dos haciendas municipales distintas, genera una 
inequidad tributaria en términos del artículo 31, fracción iV, de la Constitución 
General de la república, pues es inconstitucional la coexistencia de dos gas
tos públicos en relación con la misma contribución.
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ahora bien, en primer lugar y como se señaló en el considerando rela
tivo a las causas de improcedencia, la materia del juicio no se relaciona con 
hacer una adjudicación territorial de las zonas en conflicto entre los munici
pios de puebla y San andrés Cholula, sino se limitará a un análisis sobre la 
actua ción del Congreso poblano al emitir el decreto de Zonificación para 
el municipio de Cholula, acto impugnado en el juicio.

en estas condiciones se estima que los aspectos a determinar son:

a) Si efectivamente en el decreto impugnado se incluyeron zonas 
también comprendidas en el respectivo decreto de zonificación del 
Municipio de Puebla, las cuales se habían venido reconociendo a este 
en los anteriores ejercicios fiscales; y,

b) Si el Congreso tiene atribuciones para realizar la modificación 
limítrofe señalada mediante la emisión del citado decreto.

enseguida se procederá a la determinación del primer aspecto y sólo 
en caso de que la respuesta sea afirmativa, se analizará el segundo aspecto. 

a) Inclusión de zonas territoriales reconocidas «al Municipio de» 
Puebla en la Zonificación del Municipio de Cholula. 

para contestar estos planteamientos, deben tenerse en cuenta los ante
cedentes narrados, con los que queda clara la existencia de una disputa terri
torial entre los municipios actor y tercero interesado.

dentro de ese contexto, según afirma el actor, el municipio de Cholula, al 
presentar su iniciativa de zonificación catastral y las tablas de valores unita rios 
de suelo y construcciones sobre la propiedad inmobiliaria, incluyó porciones 
territoriales que en términos de las disposiciones vigentes corresponden a 
puebla, lo cual fue aprobado así por el Congreso.

lo manifestado en relación con los términos de la iniciativa, se confir
ma con el punto tercero del acuerdo en que el ayuntamiento del municipio de 
San andrés Cholula aprobó la propuesta de "Iniciativa de Ley de Ingresos para 
el ejercicio fiscal 2012 y la Zonificación Catastral de Valores Unitarios de Suelos 
Urbanos, Suburbanos y Rústicos; así como la Tabla de Valores Catastrales de 
Construcción por metro cuadrado", de donde se advierte que incluyó zonas 
catastrales omitidas por legislaturas anteriores:21

21 Foja 4 del cuaderno de pruebas ofrecidas por el Congreso del estado de puebla.
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"terCero.—en este tenor, se exhorta a los diputados integrantes de la 
lViii legislatura, para que tengan a bien aprobar la presente iniciativa de ley 
de ingresos que incluye la Zonificación Catastral de Valores unitarios de Suelos 
urbanos, Suburbanos y rústicos así como la tabla de Valores Catastrales de 
Construcción por metro cuadrado, para el municipio de San andrés Cholula, 
pue. Y que abarca todas y cada una de las zonas catastrales que le correspon
den al mismo; toda vez que en legislaturas anteriores ha sido aprobada; omi
tiendo la zonificación catastral y la tabla de valores unitarios de suelo y 
construcción dentro de la zona en controversia, alterando el proyecto de ley 
aprobado por el H. Cabildo del municipio, por ello y sabedores del compromiso 
que esta legislatura tiene con la sociedad, solicitamos sea aprobada tal y como 
se describe en la iniciativa de ley de ingresos para el ejercicio Fiscal 2012, 
dado que en la práctica la mayoría de los contribuyentes y comercios, por volun
tad propia están pagando sus impuestos en San andrés Cholula, sus tentando 
lo dicho en lo siguiente: Que el municipio de San andrés Cholula, puebla, 
cuenta con múltiples decretos por el que se reconoce que la zona en controver
sia pertenece al municipio de San andrés Cholula, como son: …"

por su parte, en el decreto impugnado no se hace mención a una modi
ficación del territorio que corresponde al municipio de San andrés Cholula, por 
el contrario, expresamente se dice que ante la falta de resolución del con
flicto limítrofe con «el de puebla», la zonificación catastral se conserva tal y 
como se ha presentado desde años anteriores con base en el decreto de treinta 
de octubre de mil novecientos sesenta y dos, lo que se advierte de la parte 
consi derativa: 

"… Que siendo facultad del Honorable Congreso del estado, analizar y 
aprobar la citada zonificación catastral y las tablas de valores unitarios de 
suelos y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribucio
nes sobre la propiedad raíz, en términos de lo dispuesto por los artículos 50, 
fracción iii segundo párrafo y 57 fracción XXViii de la Constitución política del 
estado libre y Soberano de puebla, la Comisión de estudio consideró perti
nente solicitar el apoyo técnico del instituto de Catastro del estado, a efecto 
de que revisara la zonificación catastral enviada por el ayuntamiento de San 
andrés Cholula, puebla, con el fin de que se ajustara a lo dispuesto por el 
‘decreto por el cual se suprimen los municipios de San Jerónimo Caleras; 
San Felipe Hueyotlipan; San miguel Canoa; resurrección y totimehuacán; los 
que se anexan al municipio de puebla’ publicado en el periódico oficial del 
estado del 30 de octubre de 1962.

"Que el instituto de Catastro del estado, llevó a cabo la revisión de la zoni
ficación del municipio en mención, haciendo los ajustes y la digitalización 
corres pondientes, con base en el decreto antes citado tal y como consta en el 
oficio número iCSV4755/2066.
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"Que la zonificación catastral a la que se refiere el presente decreto 
atiende criterios administrativos y fiscales, tomando en consideración el bene
ficio de los habitantes del municipio en cita, para asegurar en todo momento 
la continuidad de la función administrativa que ejerce el ayuntamiento de San 
andrés Cholula, puebla.

"Considerando que a la fecha se encuentra pendiente de resolución el 
asunto relativo a los límites entre los municipios de puebla y San andrés Cholula, 
ambos del estado de puebla, es que la zonificación catastral se conserve tal 
y como se ha presentado desde años anteriores basados en las consideracio
nes técnicas del instituto de Catastro del estado, realizadas conforme al ‘decreto 
por el cual se suprimen los municipios de San Jerónimo Caleras; San Felipe 
Hueyotlipan; San miguel Canoa; resurrección y totimehuacán; los que se 
anexan al municipio de puebla’ publicado en el periódico oficial del estado 
el día 30 de octubre de 1962. …"

la consecuencia de lo anterior, sería que el territorio se hubiera conser
vado en los mismos términos en que se había venido aprobando en los ejerci
cios fiscales anteriores.

No obstante, el Congreso poblano de manera expresa acepto la inclu
sión territorial al contestar la demanda: 

"G) respecto al concepto de invalidez señalado con el número 4.6. 
‘Segunda tesis. Violación al artículo 31, fracción iV, constitucional. Coexisten
cia de dos gastos públicos en relación al mismo impuesto predial. inequidad 
tributaria.

"…

"es cierto que se incluyeron áreas territoriales en la Zonificación Catas
tral y las tablas de Valores unitarios de Suelos urbanos y rústicos, así como 
los Valores Catastrales de Construcción por metro cuadrado, del municipio de 
puebla, como en las correspondientes al municipio de San andrés Cholula; …

"el Honorable Congreso del estado de puebla, ante la falta de solución 
definitiva al problema de límites territoriales entre los municipios de puebla y 
San andrés Cholula, aprobó Zonificación Catastral y de las tablas de Valores 
unitarios de Suelos urbanos y rústicos, así como los Valores Catastrales de 
Construcción por metro cuadrado, para los citados municipios, dejando en 
libertad a los contribuyentes para que hicieran el pago de sus contribuciones 
en el municipio de su elección, lo anterior, teniendo en cuenta lo dispuesto 
por el artículo 39 de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, en relación a que la soberanía reside esencial y originalmente en el pueblo, 
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guardando estrecha vinculación con lo que dispone el primer párrafo del ar
tículo 121 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. … 
así, el espíritu de la Constitución Federal, aplicado analógicamente, ha servido 
para que los contribuyentes asentados en los territorios de la zona en controver
sia, opten en cuál de los dos municipios desean hacer el pago de sus contri
buciones, por lo que, en el supuesto sin conceder razón que la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación resuelva continuar con el trámite de este proceso 
constitucional como controversia constitucional, a partir de dicho momento 
se solicita respetuosamente SeaN CitadoS Como terCeroS iNtereSa
doS loS CoNtriBuYeNteS Que HaBitaN loS territorioS de la ZoNa 
eN CoNFliCto."

lo anterior se evidencia con la comparación del plano Catastral de Zoni
ficación y Valores unitarios del Suelo de San andrés Cholula para los ejer
cicios de dos mil once y dos mil doce, en los que es claramente identificable 
el incremento territorial en la parte derecha del mapa.

plano de dos mil once.22

22 estos planos son consultables en la página oficial del instituto registral y Catastral del estado 
de puebla, en las siguientes ligas:
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plano de dos mil doce.23

http://www.ircep.gob.mx/mapas/planos/SAN%20ANDRES%20CHOLULA_11_01.pdf
http://www.ircep.gob.mx/mapas/planos/SAN%20ANDRES%20CHOLULA_11_02.pdf
http://www.ircep.gob.mx/mapas/planos/SAN%20ANDRES%20CHOLULA_11_03.pdf
http://www.ircep.gob.mx/mapas/planos/SAN%20ANDRES%20CHOLULA_11_04.pdf
23 este plano fue presentado por el municipio de Cholula ante el Congreso con la iniciativa de 
Zonificación Catastral de Valores unitarios de Suelos urbanos, Suburbanos y rústicos, así como 
la tabla de Valores Catastrales de Construcción por metro cuadrado para el ejercicio fiscal de 
2012. Fojas 8992 del cuaderno de pruebas ofrecidas por el Congreso del estado de puebla.

así, al haber sido reconocido de manera expresa por el Congreso estatal 
la inclusión en el decreto de Zonificación Catastral y tablas de Valores uni
tarios de San andrés Cholula, de áreas territoriales que en ejercicios anterio
res le habían sido reconocidas al municipio de puebla, y que se encuentran en 
disputa, no hay controversia sobre este punto, teniéndose por acreditado.

al respecto, cabe señalar que si bien con esta modificación no se le 
desconoce el territorio al municipio de puebla, en tanto que esas zonas también 
se encuentran incluidas en su propio decreto de zonificación, sí se genera 
una afectación a su hacienda municipal, pues cualquiera de los dos puede 
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cobrar los impuestos correspondientes, ya que como efectivamente lo 
señala el Congreso, en las condiciones actuales los habitantes pueden 
decidir a cuál de las tesorerías pagar, lo que provoca una merma en la 
hacienda municipal. además, también se crea un problema de jurisdicción 
igualmente grave, pues produce incertidumbre sobre cuál de los dos muni
cipios puede y debe ejercer los actos de gobierno y prestar los servicios 
públicos en ese territorio, tales como alumbrado, seguridad pública, limpia 
y recolección de basura, lo que afecta sin duda a los habitantes.

una vez que se ha concluido que no se respetó la zonificación terri
torial al municipio de puebla, debe determinarse si el citado Congreso 
actuó conforme a sus facultades.

b) Atribuciones del Congreso para realizar la modificación 
limítrofe señalada mediante la emisión del citado decreto.

la actuación del poder legislativo se dio en el marco de la potes
tad tributaria compartida entre los municipios y el estado en el proceso 
de regulación de las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones 
que sirven de base para el cobro de las contribuciones sobre la propie
dad inmobiliaria, previsto en el artículo 115, fracción iV, constitucional.24 

24 "HaCieNda muNiCipal. eN el CaSo de loS triButoS a Que Se reFiere la FraC
CióN iV del artÍCulo 115 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS, eXiSte uNa poteStad triButaria Compartida eNtre loS muNiCi
pioS Y el eStado eN el proCeSo de Su FiJaCióN.—la regulación de las cuotas y tarifas 
aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unita
rios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre 
la propiedad inmobiliaria, es el resul tado de un proceso legislativo distinto al ordinario: 
mientras en éste la facultad de inicia tiva legislativa se agota con la presentación 
del documento ante la Cámara decisoria, en aquél la propuesta del Municipio sólo 
puede modificarse por la Legislatura Estatal con base en un proceso de reflexión 
apoyado en argumentos sustentados de manera objetiva y razonable, por lo que es 
válido afirmar que se trata de una potestad tributaria compartida, toda vez que en los 
supuestos señalados por la fracción IV del artículo 115 de la Consti tución Política 
de los Estados unidos Mexicanos, la potestad tributaria originalmente reservada 
para el órgano legislativo, conforme al artículo 31, fracción IV, de la Constitu ción 
Federal, se complementa con los principios de fortalecimiento municipal y reserva 
de fuentes, y con la norma expresa que le otorga la facultad de iniciativa; de ahí 
que, aun cuando la decisión final sigue correspondiendo a la legislatura, ésta se 
encuentra condi cionada por la norma Fundamental a dar el peso suficiente a la facul
tad del Municipio, lo cual se concreta en la motivación que tendrá que sustentar en el 
caso de que se aparte de la propuesta municipal. (Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta; pleno; Novena Época; tomo XXiV, octubre de 2006; tesis p./J. 111/2006; página 1129)

por mayoría de diez 
votos se aprobaron 
las razones con te
nidas en el inciso 
b) del consideran
do sexto, en cuanto 
a declarar la inva
li dez del decreto 
por el cual se expi
de la Zonificación 
Catas  tral y las ta
blas de Valores uni  
ta rios de Suelos 
ur  ba nos y rústi
cos; así como los 
Valores Catastra
les de Construcción 
por metro cua dra
do para el munici
pio de San andrés 
Cholula, publica
do en el periódico 
ofi cial del estado 
de puebla el 26 de 
diciembre de 2011.
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Conforme con lo dispuesto en dicho numeral, los municipios tienen la 
competencia constitucional para proponerlos y las legislaturas estatales, por 
su parte, tienen competencia para tomar la decisión final sobre estos aspec
tos cuando aprueban las leyes de ingresos de los municipios.

en esos casos, la facultad de iniciativa del municipio tiene un peso 
preferente, en tanto que su propuesta sólo puede modificarse por la legislatura 
estatal con base en un proceso de reflexión apoyado en argumentos susten
tados de manera objetiva y razonable. lo que encuentra su fundamento, en los 
principios de libre administración hacendaria, integridad de los recursos eco
nómicos municipales y el de reserva de fuentes de ingresos, consagrados 
constitucionalmente en favor de los municipios.25 

los anteriores criterios, contrario a lo manifestado por el Congreso y 
por el secretario de gobierno son exactamente aplicables al caso, en tanto 
que se trata del procedimiento legislativo previsto constitucionalmente en el 
artículo 115, fracción iV, constitucional.

25 "predial muNiCipal. CoNdiCioNeS a laS Que deBeN SuJetarSe laS leGiSlaturaS 
loCaleS eN la reGulaCióN del impueSto relatiVo (iNterpretaCióN de la FraCCióN 
iV del artÍCulo 115 de la CoNStituCióN Federal).—la fracción iV del artículo 115 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, al disponer el proceso de regulación 
del impuesto predial, divide las atribuciones entre los municipios y las legislaturas locales, pues 
mien tras aquéllos tienen competencia constitucional para proponer las tablas de valores unita
rios de suelo que servirán de base para el cobro del impuesto relativo, así como las cuotas o tarifas 
que deberán aplicarse sobre dichas tablas para el cálculo final de la cantidad a pagar por los con
tribuyentes; las legislaturas estatales, por su parte, son competentes para tomar la decisión final 
sobre estos aspectos cuando aprueban las leyes de ingresos de los municipios. ahora bien, el 
alcance exacto y la articulación mutua de las competencias señaladas debe derivarse de una 
interpretación sistemática de la citada fracción iV, la cual regula, entre otros aspectos, las relacio
nes entre los estados y los municipios en materia de hacienda y recursos económicos municipales, 
asimismo, establece diversas garantías a favor de los municipios, como la libre administración 
de la hacienda municipal, la integridad de los recursos económicos municipales y la exis
tencia de fuentes de ingreso reservadas a los Municipios, las cuales quedarían soslayadas 
si las legislaturas estatales pudieran determinar con absoluta libertad los elementos configura
dores del mencionado impuesto, sin necesidad de considerar la propuesta municipal más allá de 
la simple obligación de recibirla y tenerla como punto de partida formal del proceso legislativo. 
por ello, si se toma en cuenta que dicha atribución de propuesta tiene un rango constitucional 
equivalente a la facultad decisoria de las legislaturas locales, y que se trata de un impuesto reser
vado constitucionalmente a las haciendas municipales, es indudable que sólo pueden alejarse 
de las propuestas municipales si proveen para ello argumentos de los que derive una justificación 
objetiva y razonable; de ahí que cuando las legislaturas, al aprobar las leyes de ingresos munici
pales, modifiquen las propuestas de los ayuntamientos referentes al impuesto predial, es nece
sario que las discusiones y constancias del proceso legislativo demuestren que dichos órganos 
colegiados no lo hicieron arbitrariamente, sino que la motivación objetiva en la cual apoyaron 
sus decisiones se refleje, fundamentalmente, en los debates llevados a cabo en la respectiva 
comisión de dictamen legislativo." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; pleno; Novena 
Época; tomo XX, diciembre de 2004; p./J. 122/2004; página 1124)
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ahora, este particular procedimiento legislativo está diseñado para 
aprobar las cuotas o tarifas que deben aplicarse sobre las tablas de valores 
unitarios de suelo que servirán de base para el cobro del impuesto relativo, 
para el cálculo final de la cantidad a pagar por los contribuyentes. 

por lo que, es claro que las obligaciones y facultades que la Constitu
ción establece para los municipios en el tema que nos ocupa, sólo pueden 
ser ejercidas dentro de su territorio, pues precisamente el reconocimiento de 
todas las garantías hacendarias, tienen que ver con la necesidad de fortale
cer la autonomía municipal y que dicho nivel de gobierno pueda contar con 
recursos económicos a fin de cubrir sus necesidades y estar en condicio  
nes de prestar los servicios públicos que constitucionalmente le corresponden, 
de tal forma que el ejercicio de la referida facultad de iniciativa, necesariamen te 
se encuentra constreñida al territorio que en el momento específico tiene 
reconocido.

en el caso, según quedó expuesto, el municipio de San andrés Cholula, 
al presentar su iniciativa de Zonificación Catastral, tablas de Valores de Suelo 
y de Valores Catastrales, incluyó zonas territoriales que en los ejercicios fisca
les anteriores habían sido reconocidas como pertenecientes al municipio de 
puebla, por lo que la legislatura no podía aprobar dichos límites, en tanto que 
ello constituyó una modificación territorial, lo cual no puede hacerse por la vía 
del ejercicio legislativo de aprobación de la fijación de valores catastrales.

lo anterior, en virtud de que como quedó expuesto, el procedimiento 
legislativo para la aprobación de contribuciones en favor del municipio, es un 
procedimiento en el que únicamente participan, por su propia naturaleza, 
el municipio dentro de cuya jurisdicción se aplicarán los valores aprobados y el 
Congreso como poder encargado de la aprobación de las leyes, mientras que 
un procedimiento que implique una modificación territorial en perjuicio de otro 
u otros municipios colindantes, necesariamente deberá desarrollarse como un 
contencioso en el que tengan intervención todos aquellos cuyos territorios 
pudie ran resultar afectados, pues por lo general la ampliación del territorio de 
uno, implicará la disminución de otro, a los que deben respetárseles las garan
tías del debido proceso.

ahora, la Constitución política de los estados unidos mexicanos no 
prevé cuál debe ser el procedimiento a seguir para la resolución de los conflic
tos limítrofes entre municipios, por lo que se deja en libertad a cada estado 
para que lo configure atendiendo a las condiciones imperantes en su territo
rio, con la limitante que supone el respeto a las garantías constitucionales.
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en el caso, el artículo 57, fracción iV, de la Constitución poblana,26 esta
blece como facultad del Congreso, erigir o suprimir municipios o pueblos, así 
como señalar o cambiar sus límites o denominaciones de acuerdo con la ley 
orgánica municipal.

por su parte, la citada ley orgánica en su artículo 1627 establece que las 
controversias por cuestiones de límites entre dos o más municipios del estado, 
serán resueltas por el Congreso del estado y se regirán por esa ley, sin perjui
cio de que se reglamente el procedimiento en un ordenamiento diverso.

así, el catorce de diciembre de dos mil nueve se publicó en el periódico 
oficial de la entidad la ley para la delimitación territorial de los municipios 
del estado libre y Soberano de puebla, que establece los procedimientos para 
la delimitación territorial de los municipios de esa entidad. dicha ley tiene por 
objeto establecer los procedimientos para la delimitación territorial de los muni
cipios poblanos. 

los procedimientos se clasifican en aquellos que son tramitados a instan
cia de uno o más de sus ayuntamientos o por impulso oficioso del Congreso; 
y, los que derivan de procedimientos de autocomposición y son tramitados a 
instancia de uno o más ayuntamientos.28

los procedimientos serán sustanciados por la Comisión de Goberna
ción, Justicia y puntos Constitucionales del Congreso, correspondiendo al 
pleno de dicho órgano resolverlos, requiriendo para ello, la aprobación de sus 

26 "artículo 57. Son facultades del Congreso:
"…
"iV. erigir o suprimir municipios o pueblos, así como señalar o cambiar sus límites o denomina
ciones, de acuerdo con lo que disponga la ley orgánica municipal. …"
27 "artículo 16. Salvo lo dispuesto por la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 
demás leyes aplicables, las controversias por cuestiones de límites o competencia por territoria
lidad entre dos o más municipios del estado, serán resueltas por el Congreso del estado y se 
regirán por los lineamientos que señala la presente ley, sin perjuicio de que el Congreso del 
estado reglamente el procedimiento en ordenamiento diverso."
28 "artículo 1o. la presente ley es de orden público y tiene por objeto establecer el límite de com
petencias y los procedimientos para la delimitación territorial de los municipios del estado libre 
y Soberano de puebla.
"los procedimientos a que se refiere esta ley se clasifican en:
"i. los que tienen por objeto que se señalen o modifiquen los límites territoriales entre dos o más 
municipios del estado libre y Soberano de puebla y son tramitados a instancia de uno o más de 
sus ayuntamientos o bajo el impulso oficioso del Honorable Congreso del estado; y
"ii. los que derivan de procedimientos de autocomposición y son tramitados a instancia de dos 
o más ayuntamientos del estado libre y Soberano de puebla."
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dos terceras partes para emitir el decreto resolutorio, ante el cual no procederá 
recurso alguno.29

Sobre los procedimientos tramitados a instancia de los ayuntamientos 
o por impulso oficioso del Congreso, el ordenamiento señala en síntesis que:

• la solicitud deberá contener la denominación de los municipios soli
citantes, la de aquellos cuyos límites se pretenden señalar o modificar y la de 
los colindantes en la zona de discrepancia. asimismo, deberá contener las 
razones, fundamentos y necesidad en que sustente dicha petición y, en su caso, 
la propuesta de delimitación; así como el ofrecimiento de las pruebas que 
considere pertinentes, mismas que se ofrecerán con citación del o los munici
pios que se apersonen.30

• la mencionada comisión deberá llamar a otros municipios que con
sidere tengan interés jurídico en el procedimiento.31

• a partir de presentada la solicitud, la comisión en el plazo de cinco 
días notificará a los ayuntamientos solicitantes el auto que hubiere recaído 

29 "Artículo 4. la comisión es competente para sustanciar hasta poner en estado de resolución 
los procedimientos.
"el pleno del Congreso es competente para resolver los procedimientos, con base en las disposi
ciones de la presente ley y demás legislación aplicable.
"Artículo 5. el decreto por el que se resuelva una discrepancia sobre jurisdicciones o por el que 
se resuelva ésta bajo el principio de autocomposición, requiere la aprobación de las dos terceras 
partes del Congreso.
"Artículo 6. el Congreso al emitir la determinación que resuelva los procedimientos, preservará 
los elementos esenciales del municipio."
"Artículo 9. Contra las resoluciones que emita el Congreso y pongan fin a los procedimientos 
que regula la presente ley, no procederá recurso alguno."
30 "Artículo 18. la solicitud en la que se demande la intervención del Congreso para señalar o 
modificar los límites territoriales, se presentará ante la Secretaría General, quien en el término 
de tres días, hará del conocimiento de la presidencia de la mesa directiva dicha solicitud, para el 
efecto de que esta, dé cuenta al pleno del Congreso en la sesión inmediata, a fin de que acuerde 
su turno a la Comisión de Gobernación y deberá contener:
"I. la denominación del o los municipios solicitantes, su domicilio y el nombre y cargo del o los 
servidores públicos que los representen;
"II. la denominación del o los municipios cuyos límites territoriales se pretendan señalar o 
modificar;
"III. la denominación del o los municipios colindantes en la zona de discrepancia;
"IV. la expresión clara de las razones, fundamentos y necesidad en que sustente dicha petición 
y, en su caso, la propuesta de delimitación;
"V. el ofrecimiento de las pruebas que considere pertinentes, mismas que se ofrecerán con cita
ción del o los municipios que se apersonen, y …"
31 "Artículo 20. la Comisión deberá acordar llamar a otros municipios diversos de los señala
dos por el o los municipios solicitantes, si considera que también tienen interés jurídico en el 
procedimiento. …"
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a su solicitud, que de ser admitida se notificará a los municipios colindantes a 
efecto de que manifiesten lo que a su derecho e interés convenga y en su caso, 
ofrezcan pruebas.32

• dentro de los treinta días hábiles siguientes, los ayuntamientos con 
interés jurídico manifestarán lo que a su derecho convenga, presentarán la 
documentación y ofrecerán las pruebas, que estimen deban ser analizadas.33 

• transcurrido el plazo, la comisión admitirá y ordenará el desahogo 
de las pruebas ofrecidas, abriendo el término para ello hasta por treinta 
días hábiles.34

• Concluido el plazo probatorio, las actuaciones se pondrán a la vista 
de los municipios interesados, por el término de cinco días hábiles, para que 
presenten por escrito sus alegatos finales. 

• presentados los alegatos o transcurrido el plazo para hacerlo, la Comi
sión elaborará la resolución correspondiente, que será sometida al pleno del 
Congreso para su discusión y aprobación, en la sesión ordinaria siguien te, 
emitiendo, en su caso, el decreto que contendrá la definición de los límites 
territoriales.35

32 "Artículo 26. la Comisión en el término de 5 días, a partir de presentada la solicitud, notificará 
mediante oficio, a los ayuntamientos solicitantes el auto que hubiere recaído a su solicitud, 
misma que de ser admitida se notificará a los municipios colindantes remitiéndoles copias cer
tificadas de la solicitud y documentos que acompañe el o los promoventes; a efecto de que se 
impongan de los mismos y en su caso, comparezcan por conducto de quien les represente, a 
manifestar lo que a su derecho e interés convenga y en su caso, a ofrecer pruebas. ..."
33 "Artículo 27. dentro del plazo de treinta días hábiles siguientes, ya sea a la notificación por 
oficio, o a la última publicación del edicto, según sea el caso, el o los ayuntamientos con interés 
jurídico manifestarán lo que a su derecho e interés convenga, presentarán toda aquella documen
tación y ofrecerán las pruebas que a su consideración deban ser analizadas, desahogadas y valo
radas por la comisión, asimismo expresarán los razonamientos y fundamentos jurídicos que 
estimen convenientes y, en su caso, adicionarán los cuestionarios sobre los que se realizarán los 
dictámenes periciales. ..."
34 "Artículo 30. transcurrido el término establecido en el artículo 27 de la presente ley, y habiendo 
o no comparecido los municipios notificados, así como aquellos interesados, la Comisión admi 
tirá y ordenará el desahogo de las pruebas ofrecidas, dando vista con las que procedan a los que 
intervienen en el procedimiento, abriendo el término para su desahogo hasta por treinta días 
hábiles, dentro de los cuales deberán realizarse todas las diligencias necesarias. …"
35 "Artículo 32. Concluido el término de prueba, las actuaciones se pondrán a la vista de los 
municipios interesados, por el término de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al en que concluya el mismo, a efecto de que se impongan de las mismas y presenten por escrito 
sus alegatos finales."
"Artículo 33. presentados los alegatos o transcurrido el término para hacerlo, la comisión ela  
bo rará la resolución correspondiente, misma que será sometida al pleno del Congreso para su 
discu sión y aprobación, en la sesión ordinaria siguiente, emitiendo en su caso, el decreto corres
pondiente que contendrá la definición de los límites territoriales."
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• el decreto contendrá el señalamiento del asunto planteado; el examen 
y expresión de las razones por las cuales se otorga convicción al material 
probatorio aportado, los alcances y efectos de la resolución; el señalamien
to preciso de los límites territoriales del o los municipios respecto del asunto 
planteado, así como todos aquellos elementos necesarios para su plena efica
cia en el ámbito que corresponda.36

• por último, el decreto será remitido al ejecutivo del estado para su 
publicación en el periódico oficial de la entidad, obligando a todas las auto ri
dades a su cumplimiento expedito, quedando como facultad del Congreso 
definir los medios a efecto de dar a conocer su contenido.37

en cuanto al procedimiento de autocomposición, se señala, en síntesis, 
lo siguiente:

• el Congreso podrá tomar en cuenta los antecedentes técnicos, socia
les, históricos y jurídicos propuestos por las partes.

• al pronunciarse sobre la procedencia de los convenios que se sometan 
a su consideración, los cuales no le serán vinculantes hasta su aprobación por 
el pleno, será responsable de que se preserven los principios de revisión, 
convalidación y garantía en la consecución del objetivo de brindar certeza y 
segu ridad jurídica a los sujetos de cada jurisdicción municipal.

36 "Artículo 34. el decreto deberá contener, además de los elementos previstos en la legislación 
aplicable, los siguientes:
"I. el señalamiento breve y preciso del asunto planteado y, en su caso, la apreciación de las prue 
bas conducentes;
"II. el examen así como la expresión de las razones por las cuales se otorga convicción al material 
probatorio aportado por quienes hayan comparecido, observando los principios de exhaustividad 
y motivación de la resolución correspondiente;
"III. los alcances y efectos de la resolución, fijando con precisión, en su caso, los órganos obli
gados a cumplirla; el señalamiento preciso de los límites territoriales del o los municipios respecto 
del asunto planteado, el cual deberá contener el plano geodésicotopográfico, mismo que con 
tendrá el cuadro de construcción del polígono en coordenadas utm (universal transversa de 
mercator) y la memoria descriptiva que se haya aprobado al momento de emitir la resolución, así 
como todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda;
"IV. el plazo dentro del cual todas aquellas autoridades que en el ámbito de su competencia lo 
requieran, realicen las modificaciones necesarias que pudieran derivar de la ejecución material 
del decreto aprobado por el pleno del Congreso y las demás cuestiones relativas a su cabal cum 
plimiento, el cual no podrá exceder de 6 meses; y
"V. en su caso, el término en el que se deba realizar el cumplimiento del decreto, el cual no podrá 
exceder de 6 meses."
37 "Artículo 35. todas las autoridades están obligadas al cumplimiento expedito del decreto del 
Congreso, mismo que deberá ser ejecutado en los términos y plazos en él contenido.
"Artículo 36. el decreto será remitido al ejecutivo del estado para su publicación en el periódico 
oficial del estado."
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• Se cerciorará de que las soluciones propuestas resuelvan realmente 
los conflictos existentes, previniendo así controversias futuras, analizando que 
no se afecten los aspectos vitales para la subsistencia del municipio; las con
diciones políticas, sociales, económicas y administrativas; y que se demuestre 
que el probable ingreso fiscal será suficiente para atender los gastos de la 
administración municipal.38

• aprobada la solicitud por dos terceras partes de sus miembros y sus
crita por el presidente municipal y el secretario del ayuntamiento,39 en el tér
mino de tres días, se dará cuenta al pleno del Congreso local en la sesión 
inmediata.40

38 "Artículo 38. la presente sección regula los términos en que los municipios podrán proponer 
al Congreso la solución de toda controversia de límites entre ellos.
"los convenios suscritos entre los ayuntamientos no serán vinculatorios para el Congreso y 
por lo tanto no surtirán efecto alguno, hasta en tanto no sean aprobados por el pleno.
"lo anterior no impide a los ayuntamientos la implementación de acuerdos para la administra
ción de los polígonos en conflicto.
"para la autocomposición, el Congreso podrá tomar en cuenta los antecedentes, técnicos, socia
les, históricos y jurídicos propuestos por las partes, sin que ello signifique que no se deban de 
acreditar por parte de los ayuntamientos debidamente las condiciones políticas, sociales, econó
micas y administrativas y demás requisitos que se señalan en la presente ley para la vía señalada."
"Artículo 39. el Congreso, al pronunciarse sobre la procedencia de los convenios que sometan 
a su consideración dos o más municipios, será responsable de que se preserven los principios de 
revisión, convalidación y garantía en la consecución del objetivo de brindar certeza y seguridad 
jurídica a los sujetos de cada jurisdicción municipal.
"para los efectos del párrafo anterior se cerciorará de que las soluciones propuestas resuelvan 
real mente los conflictos existentes, previniendo controversias futuras derivadas de ambigüeda
des, imprecisiones, ausencia o falta de validez de los acuerdos y violaciones al derecho de audien
cia de los municipios que pudieran resultar afectados por la escisión de su territorio. 
"el Congreso analizará:
"i. los requisitos formales de validez del convenio;
"ii. Que no se afecten los aspectos vitales para la subsistencia del municipio en términos del 
territorio y la población que conservarán de ser procedente el convenio;
"iii. Que se hayan tomado en consideración las condiciones políticas, sociales, económicas y 
administrativas; y
"iV. Que se demuestre que el probable ingreso fiscal será suficiente para atender los gastos de la 
administración municipal, a través de los documentos o constancias conducentes."
39 "Artículo 40. Son requisitos de validez de los convenios para la autocomposición de conflictos 
limítrofes:
"i. Que los ayuntamientos que lo propongan lo hayan aprobado por dos terceras partes de sus 
miembros; y
"ii. Que sea suscrito por el presidente municipal y el secretario del ayuntamiento, así como la 
totalidad de sus anexos."
40 "Artículo 47. la solicitud, se presentará ante la Secretaría General, quien en el término de tres 
días, hará del conocimiento de la presidencia de la mesa directiva dicha solicitud, para el efecto 
de que este, dé cuenta al pleno del Congreso en la sesión inmediata, a fin de que acuerde su 
turno a la Comisión de Gobernación. …"
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• en el procedimiento se observarán los principios de previa audiencia, 
debido proceso y legalidad, a efecto de que los ayuntamientos que pudieran 
verse escindidos tengan plena oportunidad de defensa, para lo cual dará vista 
a los ayuntamientos colindantes por el término de 30 días naturales, señalando 
día y hora para la celebración de una audiencia de desahogo de pruebas y se 
reciba por escrito el alegato final de los comparecientes.41

• Sustanciado el procedimiento, la Comisión elaborará el dictamen 
que someta ante el pleno del Congreso, en el que deberá atender las manifes
taciones y el material probatorio de quienes comparecieron.42

• el decreto se publicará en el periódico oficial del estado y el Congreso 
proveerá lo necesario para que una vez que el decreto adquiera firmeza, se pro
ceda de inmediato a la nueva delimitación física de los municipios.

en estas condiciones, de conformidad con la legislación del estado de 
puebla, el Congreso tiene competencia para resolver los conflictos limítrofes 
a instancia de uno o más ayuntamientos o bien, de manera oficiosa, para lo 
cual debe seguir el trámite establecido en la referida ley para la delimita
ción territorial. 

41 "Artículo 48. la Comisión, al dar trámite a un convenio para la autocomposición de un pro
blema limítrofe, deberá observar los principios de previa audiencia, debido proceso y legalidad, 
a efecto de que los ayuntamientos que pudieran verse escindidos tengan plena oportunidad de 
defensa."
"Artículo 49. para efectos del artículo 48 de esta ley, la comisión al recibir la propuesta de dos 
o más municipios para solucionar sus discrepancias al principio de autocomposición, dará vista a 
los ayuntamientos colindantes por el término de 30 días naturales, con toda la documentación 
que sustenta la petición, a efecto de que manifiesten lo que a su derecho e interés convenga y, 
en su caso, aporten pruebas.
"la Comisión deberá proveer lo necesario a fin de que la vista a los ayuntamientos colindantes 
coincida con el inicio del procedimiento al que se refiere el artículo 12 de esta ley y de que los 
municipios colindantes tengan acceso íntegro al mismo.
"la Comisión señalará día y hora para la celebración de una audiencia en donde se desahoguen las 
pruebas aportadas y se reciba por escrito el alegato final de quienes comparecieron al proce 
dimiento."
42 "Artículo 50. una vez sustanciado el procedimiento, la Comisión elaborará el dictamen que 
someta a la consideración del pleno del Congreso, en el que deberá atender las manifestaciones 
y el material probatorio de quienes comparecieron.
"el decreto Congresional que se emita, se publicará en el periódico oficial del estado y se notifi
cará a quienes comparecieron al procedimiento en el domicilio que señalen para tal efecto.
"en caso de ser aprobado el convenio, también se publicará en el periódico oficial del estado 
junto con los planos que sean útiles para delimitar a los municipios.
"el Congreso proveerá lo necesario para que una vez que el decreto adquiera firmeza, se proceda 
de inmediato a la delimitación física de los municipios, con base en la propuesta aprobada."
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en el caso, este procedimiento no se desahogó previo a la modificación 
territorial realizada en el decreto de zonificación catastral, incluso todas las 
partes en la controversia manifiestan que el dieciséis de diciembre de dos mil 
nueve, el municipio de puebla promovió ante el Congreso una solicitud para 
señalar materialmente los límites territoriales fijados en el decreto de treinta 
de octubre de mil novecientos sesenta y dos, el cual no ha sido resuelto.

por tanto, fue indebida la inclusión de diversos territorios, en el decreto 
de zonificación impugnado, que implica una modificación respecto de los decre
tos emitidos para ejercicios anteriores, mediante un procedimiento legislativo 
para la aprobación de disposiciones de carácter tributario. pues para realizar 
una modificación territorial, el Congreso se encuentra obligado en términos 
de su Constitución y de la legislación secundaria a desahogar un procedimiento, 
el cual le fue planteado hace tres años y aún lo tiene pendiente de resolver.

en consecuencia, se declara la invalidez del decreto por el cual se 
expide la Zonificación Catastral y las tablas de Valores unitarios de Suelos urba
nos y rústicos; así como los Valores Catastrales de Construcción por metro 
cuadrado para el municipio de San andrés Cholula, publicado en el periódico 
oficial del estado de puebla el veintiséis de diciembre de dos mil once, por 
lo que hace a la modificación territorial.

derivado de la anterior conclusión, resulta innecesario el estudio de 
los restantes conceptos de invalidez, toda vez que a ningún fin práctico condu
ciría el análisis de tales conclusiones. es aplicable la tesis p./J. 100/99,43 de 
rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. eStudio iNNeCeSario de CoN
CeptoS de iNValideZ." 

SÉptimo.—Efectos. de conformidad con el artículo 45, párrafo primero, 
de la ley reglamentaria de la materia,44 la referida declaración de invali dez 
sur tirá sus efectos a partir de que se notifiquen por oficio los puntos reso
lutivos de esta sentencia al Congreso del estado de puebla, en la inteligencia 
de que esta declaración no tendrá efectos retroactivos, por ende, no afectará 
los pagos realizados.

43 "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. eStudio iNNeCeSario de CoNCeptoS de iNVali
deZ.—Si se declara la invalidez del acto impugnado en una controversia constitucional, por haber 
sido fundado uno de los conceptos de invalidez propuestos por la parte actora, situación que 
cumple el propósito de este juicio de nulidad de carácter constitucional, resulta innecesario 
ocuparse de los restantes argumentos de queja relativos al mismo acto." (Semanario Judicial de 
la Federación; Novena Época; pleno; tomo X, septiembre de 1999, página 705)
44 "Artículo 45. las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. …"
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por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es procedente y fundada la presente controversia consti 
tucional.

SeGuNdo.—Se declara la invalidez del decreto por el cual se expide la 
Zonificación Catastral y las tablas de Valores unitarios de Suelos urbanos 
y rústicos; así como los Valores Catastrales de Construcción por metro cua
drado para el municipio de San andrés Cholula, publicado en el periódico 
oficial de esa entidad el veintiséis de diciembre de dos mil once, por lo que se 
refiere al territorio respecto del cual se presenta el vicio advertido en este 
fallo; en la inteligencia de que esta declaración no tendrá efectos retroactivos, 
por ende, no afectará los pagos previamente realizados y sus efectos futuros se 
surtirán a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del 
estado de puebla.

terCero.—publíquese esta resolución en el diario oficial de la Fede
ración, en el periódico oficial del estado de puebla y en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

en relación con el pronunciamiento de procedencia contenido en el 
punto resolutivo primero:

por unanimidad de once votos de los señores ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero 
de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, se aprobaron las deter
minaciones contenidas en los considerandos primero, segundo, tercero, cuarto 
y quinto, éste en cuanto se desestiman los planteamientos de improcedencia 
relativos a la improcedencia en la vía, por extemporaneidad, por la falta de 
interés legítimo, el consentimiento de actos, la definitividad y la omisión 
legislativa.

la señora ministra luna ramos formuló salvedades en relación con la 
desestimación de la causa de improcedencia relativa a la omisión legislativa.

por mayoría de diez votos de los señores ministros Gutiérrez ortiz 
mena, luna ramos, Franco González Salas, con reservas; Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero 
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de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, se aprobó la determi
nación contenida en el considerando quinto, consistente en desestimar el 
planteamiento de improcedencia por el que el municipio actor pretende que 
se solucione un conflicto de límites territoriales. el señor ministro Cossío díaz 
votó en contra.

en relación con el punto resolutivo segundo:

por mayoría de diez votos de los señores ministros Gutiérrez ortiz 
mena, luna ramos, Franco González Salas, con reservas; Zaldívar lelo de larrea, 
pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García 
Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, se aprobó la determinación 
consistente en declarar la invalidez del decreto por el cual se expide la Zoni
ficación Catastral y las tablas de Valores unitarios de Suelos urbanos y rús
ti cos; así como los Valores Catastrales de Construcción por metro cuadrado 
para el municipio de San andrés Cholula, publicado en el periódico oficial de 
esa entidad el veintiséis de diciembre de dos mil once, por lo que se refiere 
al territorio respecto del cual se presenta el vicio advertido en este fallo. el señor 
ministro Cossío díaz votó en contra.

por mayoría de ocho votos de los señores ministros Gutiérrez ortiz mena, 
luna ramos, aguilar morales, pardo rebolledo, Valls Hernández, Sánchez 
Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, se aprobó la 
determinación consistente en que la declaración de invalidez del decreto impug
nado no tendrá efectos retroactivos, por ende, no afectará los pagos realizados 
y que sus efectos futuros se surtirán a partir de la notificación de estos pun
tos resolutivos al Congreso del estado de puebla. los señores ministros Cossío 
díaz, Franco González Salas y Zaldívar lelo de larrea votaron en contra.

el señor ministro Cossío díaz reservó su derecho para formular voto 
particular.

en relación con el punto resolutivo tercero:

por unanimidad de once votos de los señores ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero 
de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, se aprobó el texto de 
dicho resolutivo.

nota: las tesis de jurisprudencia y aislada p./J. 82/99, p./J. 66/2009 y p. XV/2007 citadas 
en esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Fede ración y su 
Gaceta, Novena Época, tomo X, agosto de 1999, página 568, tomo XXX, julio de 2009, 
página 1502 y tomo XXV, mayo de 2007, página 1534, respectivamente.
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la presente ejecutoria también aparece publicada en el diario oficial de la Federación de 
7 de marzo de 2013.

Voto particular que formula el ministro José ramón Cossío díaz en la controversia 
constitucional 9/2012.

PoStuRA ESEnCIAL dEL Voto. ¿es procedente la presente controversia constitu
cional? en mi opinión no, ya que subyace un conflicto de límites entre municipios 
que impide entrar al estudio de constitucionalidad del decreto combatido, por lo que 
se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción Vi, de la 
ley reglamentaria en la materia.

I. Antecedentes del caso

a) demanda de controversia constitucional

el municipio de puebla del estado de puebla promovió controversia constitucional en la 
que impugnó el decreto por el cual el Congreso local expidió la Zonificación Catas
tral y las tablas de Valores unitarios de Suelos urbanos y rústicos, así como los Valo
res Catastrales de Construcción por metro cuadrado, para el municipio de San 
andrés Cholula.

en la demanda, el municipio actor afirmó que indebidamente el poder legislativo local 
incluyó en la zonificación catastral del municipio de San andrés Cholula, áreas terri
toriales que se encontraban dentro de su zonificación catastral, circunstancia que 
constituía desde su punto de vista, una violación al artículo 115, fracción iV, inciso a), 
antepenúltimo y último párrafos, de la Constitución Federal.

el asunto se turnó a la ponencia a mi cargo y decidí desechar la demanda por notoria
mente improcedente, en virtud de no haberse agotado el procedimiento para la solu
ción de conflictos territoriales entre los municipios del estado de puebla.1 dicha 
resolución fue recurrida a través del recurso de reclamación 14/2012Ca, en el cual la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación revocó por unanimidad 
de votos el desechamiento y ordenó admitir la demanda de controversia constitucio
nal, al considerar que no existía un motivo manifiesto e indudable de improcedencia;2 
consecuentemente, la controversia constitucional fue admitida a trámite.3

b) proyecto presentado ante la primera Sala

en el proyecto que presente en la sesión de veintiséis de septiembre de dos mil doce 
propuse sobreseer en la controversia constitucional al considerar que se actuali
zaba la causa de improcedencia prevista en la fracción Vi del artículo 19, relacionada 
con la fracción ii del numeral 20 de la ley reglamentaria de la materia, dado que no 
se había agotado el principio de definitividad. 

1 auto de 27 de febrero de 2012 (fojas 348 a 354 del expediente principal).
2 la ponente del recurso de reclamación fue la ministra margarita luna ramos y la revocación se 
aprobó en sesión de 2 de mayo de 2012.
3 auto de 21 de mayo de 2012 (fojas 392 y 393 del expediente principal).



257PRIMERA PARtE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

lo anterior, ya que considere imposible jurídicamente resolver el asunto sin que se 
hubie ra resuelto previamente la cuestión de límites territoriales, pues el decreto 
impug  nado se reclamó por incluir terrenos que se encontraban dentro de la zona en 
disputa, como expresamente lo reconoció el municipio actor en diversas partes de 
su demanda.

Consecuentemente, dada la conexidad lógica existente entre dicho conflicto de límites 
territoriales que no había sido aún resuelto por el Congreso estatal y la cuestión que 
se planteaba en la controversia, sostuve que no se había agotado la vía legalmente 
prevista para la solución del conflicto, conforme a lo que establecen los artículos 57, 
fracción iV, de la Constitución política del estado de puebla y 6, 16 y 17 de la ley 
orgánica municipal de la entidad, que prevén el procedimiento para la solución de 
conflictos territoriales que lleguen a existir entre los municipios del estado de puebla.

dicha propuesta fue desechada por mayoría de cuatro votos4 y el asunto se turnó al minis
tro arturo Zaldívar lelo de larrea, quien después de realizar un nuevo estudio del 
asunto lo envió al pleno para la discusión y votación correspondiente.

c) Sesión del tribunal pleno y consideraciones de la sentencia de mayoría.

en la sesión pública del cuatro de diciembre de dos mil doce se resolvió esencialmente 
lo siguiente:

• Se consideraron infundadas las causas de improcedencia hechas valer, consistentes 
en la improcedencia de la vía y extemporaneidad, falta de interés legítimo, consen 
timiento de actos, falta de definitividad, existencia de un conflicto limítrofe y omisión 
legislativa.5

• Se declaró la invalidez del decreto por el cual se expidió la Zonificación Catastral y las 
tablas de Valores unitarios de Suelos urbanos y rústicos, así como los Valores Catas
trales de Construcción por metro cuadrado para el municipio de San andrés Cholula, 
publicado en el periódico oficial de esa entidad el veintiséis de diciembre de dos mil 
once, por lo que se refiere al territorio respecto del cual se presenta el vicio advertido 
en el fallo;6 en la inteligencia de que la declaración no conlleva efectos retroactivos y 
de que sus efectos futuros se surtirían a partir de la notificación al Congreso del 
estado de puebla.7

Como puede advertirse de las votaciones que emití durante la discusión de la controver
sia, me manifesté en contra de la desestimación de la improcedencia derivada de la 

4 en sesión de 26 de septiembre de 2012.
5 la decisión se tomó por unanimidad de once votos respecto de todas las causales con excep
ción de la relativa a la existencia de un conflicto limítrofe, respecto de la cual voté en contra, por 
lo que desarrollaré en este documento las razones de dicha decisión. asimismo, la ministra luna 
ramos formuló salvedades en relación con la desestimación de la causa de improcedencia rela
tiva a la omisión legislativa. 
6 por mayoría de diez votos. el ministro Franco González Salas votó con reservas y el que suscribe 
en contra. 
7 dicha decisión fue aprobada por mayoría de ocho votos. Votamos en contra los ministros Franco 
González Salas, Zaldívar lelo de larrea y el que suscribe. 
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existencia de un conflicto de límites entre los municipios de puebla y Cholula, por 
lo que tampoco estoy de acuerdo con la declaración de invalidez del decreto impug
nado, ni con los efectos que se dieron a dicha declaración. a continuación expresare 
las razones que sustentan dicha disconformidad.

II. opinión

desde mi punto de vista la controversia constitucional era improcedente, de conformi
dad con el artículo 19, fracción Vi, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del 
artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.8 

al respecto, el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha susten
tado en diversas ejecutorias que dicha causa de improcedencia implica un principio 
de definitividad tratándose de controversias constitucionales.9 

en el caso, según se advierte del acto impugnado, de los antecedentes narrados y de los 
conceptos de invalidez hechos valer en la demanda, el municipio actor promovió 
la controversia constitucional porque el decreto impugnado incluía terrenos que en 
su opinión le pertenecían, señalando que se encontraban dentro de los que eran 
motivo de la disputa por límites territoriales entre el municipio actor y el tercero 
interesado.

Cabe señalar que tal disputa ha sido sometida al Congreso del estado mediante dos vías:

• Solicitudes de diez de julio y once de diciembre de dos mil dos para que el legislativo 
local aprobara el convenio de colaboración planteado por ambos municipios; sin 
embargo, el Congreso determinó que no existían elementos suficientes para aprobar 
dicha propuesta y esta resolución se impugnó en la diversa controversia constitucio
nal 53/2005.

• una controversia por límites territoriales promovida por el municipio de puebla, la que 
se declaró improcedente por el Congreso al ser contradictoria con la otra acción 
ejercida, relativa a la aprobación del convenio de colaboración, controvirtiéndose el 
acuerdo relativo en la diversa controversia constitucional 56/2005. 

Con relación a la controversia constitucional 53/2005, el pleno de este alto tribunal 
declaró la invalidez del acuerdo emitido por el Congreso de puebla, para el efecto de 
que se pronunciara sobre la solicitud como medio autocompositivo para resolver el 
conflicto territorial entre esos municipios.

8 tal y como lo consideré desde el auto de 27 de febrero de 2012 por el que deseché de plano la 
controversia constitucional, así como desde el proyecto de sentencia que presente en la primera 
Sala en sesión de 26 de septiembre siguiente, el cual fue desechado por mayoría de 4 votos y 
returnado a un ministro de la mayoría.
9 lo anterior tiene sustento en la tesis de jurisprudencia «p./J. 12/99» de rubro: "CoNtroVerSia 
CoNStituCioNal. eS improCedeNte CuaNdo No Se HaYa promoVido preViameNte el 
reCurSo o medio de deFeNSa leGalmeNte preViSto para reSolVer el CoNFliCto o, 
Si HaBiÉNdolo HeCHo, eStÁ peNdieNte de diCtarSe la reSoluCióN reSpeCtiVa."
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de igual manera, al fallar la controversia constitucional 56/2005 el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación declaró inválido el acuerdo impugnado, señalando 
que debía admitirse a trámite la controversia por cuestión de límites territoriales o 
competencia por territorialidad y que se suspendiera el procedimiento hasta que 
el Congreso estatal definiera si aprobaba o no el convenio presentado por los munici
pios en conflicto, pues este punto era indispensable para resolver la controversia por 
cuestiones de límites territoriales.10

en cumplimiento de dicha ejecutoria, el Congreso del estado de puebla determinó no 
aprobar el convenio propuesto por los municipios, por lo cual se levantó la suspensión 
del procedimiento relativo a la controversia por cuestiones de límites territoriales.11

de los anteriores antecedentes es dable concluir que el añejo conflicto de límites entre los 
municipios de puebla y San andrés Cholula, ambos del estado de puebla, se encuen
tra pendiente de resolver, además de que hasta el momento no obra en autos prueba 
de que el Congreso local haya resuelto ese diferendo.

de tal forma, sostengo que resulta imposible jurídicamente resolver el presente asunto 
sin que se haya resuelto previamente la cuestión de límites territoriales, pues el 
decreto impugnado en la presente controversia constitucional se reclamó justamente 
por incluir terrenos que se encuentran dentro de la zona en disputa, como expresa
mente reconoce el municipio actor en diversas partes de su demanda.

Consecuentemente, dada la conexidad lógica existente entre dicho conflicto de límites 
territoriales entre los municipios de puebla y Cholula que no ha sido aún resuelto por 
el Congreso estatal y la cuestión que aquí se plantea, debió considerarse que no se ha 
agotado la vía legalmente prevista para la solución del conflicto, conforme a lo que 
establecen los artículos 57, fracción iV, de la Constitución política del estado de 
puebla y 6, 16 y 17 de la ley orgánica municipal de la entidad, que prevén el pro 
cedimiento para la solución de conflictos territoriales entre los municipios del estado 
de puebla, por lo que debió tenerse por actualizada la causal de improcedencia 
establecida en el artículo 19, fracción Vi, de la ley reglamentaria de las Fracciones i 
y ii del artículo 105 Constitucional. 

No es óbice para lo anterior que en el recurso de reclamación 14/2012Ca se haya sos te
nido lo siguiente: 

"la pretensión fundamental de la actora no radica en la solución del conflicto limítrofe 
entablado con el municipio tercero interesado, ya que éste se encuentra sustancián 
dose ante el Congreso local; y por otro, que la invalidez que solicita se limita a pedir 
que se declare la ilegalidad de la presunta duplicidad impositiva que, según ella, se 
ha generado por haberse asignado la misma superficie a ambos municipios para 
efectos catastrales, y sin tomar en cuenta que, en ejercicios fiscales anteriores, la 
zonificación catastral en cuestión le había favorecido a la actora por habérsele asig
nado como parte del territorio donde ejerce su gobierno, según lo sostiene en su 
demanda. 

10 ambas controversias constitucionales fueron resueltas en sentencia de 10 de octubre de 2006, 
por 8 votos.
11 decisión de 10 de enero de 2007.
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"…

"en consecuencia, si la materia de la controversia a que se refiere este recurso de recla
mación se constriñe a determinar si en el decreto por el cual se expidió la "Zoni fica
ción Catastral y las tablas de Valores unitarios de Suelos urbanos y Rústicos; 
así como los Valores Catastrales de Construcción por metro cuadrado, para el 
Municipio de San Andrés Cholula".12 

lo anterior, porque es manifiesto e indudable que cualquier problema fiscal derivado del 
cobro de impuestos relacionados con el catastro y las tablas de valores unitarios 
del suelo tiene como primera referencia las áreas territoriales que se asignen a los dis
tintos regímenes catastrales. No puede resolverse de manera autónoma un pro
blema de doble tributación si no se resuelve previamente el problema territorial que 
le subyace y que lo origina. 

de este modo, debe considerarse que no se da cumplimiento al principio de definitividad 
que rige en la materia, pues no puede calificarse la constitucionalidad del decreto 
de Zonificación impugnado hasta en tanto no se defina a qué municipio corresponden 
los fraccionamientos y colonias que el municipio actor manifiesta fueron indebida
mente incluidos a favor del municipio de San andrés Cholula, pese a que, según 
alega, se encuentran dentro de sus límites territoriales, lo que revela que propiamente 
ésta es la cuestión fundamental que debe resolverse ante la legislatura local, de 
conformidad con los artículos 57, fracción iV, de la Constitución política del estado 
de puebla, así como 6, 16 y 17 de la ley orgánica municipal de la entidad.13 

en este sentido resultaba aplicable la tesis de jurisprudencia p./J. 39/99, de rubro: "CoN
troVerSia CoNStituCioNal. deBe deSeCHarSe la demaNda Si Se adVierte 
Que loS aCtoS CuYa iNValideZ Se reClama, SuBYaCeN deNtro de uN CoN
FliCto limÍtroFe Que tieNe uNa VÍa ordiNaria para VeNtilarSe."14 

Consecuentemente, al actualizarse la causa de improcedencia prevista en el artículo 19, 
fracción Vi, de la ley reglamentaria en la materia, considero que se debió sobreseer 

12 páginas 45 y 46 del recurso de reclamación 14/2012Ca. 
13 "artículo 57. Son facultades del Congreso:
"… iV. 
"erigir o suprimir municipios o pueblos, así como señalar o cambiar sus límites o denomina
ciones, de acuerdo con lo que disponga la ley orgánica municipal. …"
"artículo 6. previo acuerdo de las dos terceras partes del Cabildo, un municipio podrá solicitar 
modificaciones a su territorio o a la denominación de sus centros de población.
"los municipios interesados en tales modificaciones, deberán realizar su solicitud al Congreso 
del estado, el que determinará lo procedente." 
"artículo 16. Salvo lo dispuesto por la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 
demás leyes aplicables, las controversias por cuestiones de límites o competencia por territoria
lidad entre dos o más municipios del estado, serán resueltas por el Congreso del estado y se 
regirán por los lineamientos que señala la presente ley, sin perjuicio de que el Congreso del 
estado reglamente el procedimiento en ordenamiento diverso." 
"artículo 17. los municipios propondrán la solución de toda controversia de límites entre ellos, 
la que someterán a la aprobación del Congreso del estado. en caso de no llegar a un acuerdo, se 
someterán al procedimiento establecido por este capítulo."
14 tesis del pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo iX, mayo de 1999, página 915.
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en el juicio de controversia constitucional, en términos de lo dispuesto en la fracción 
ii del artículo 20 del propio ordenamiento legal.15 

Cabe mencionar que comparto las consideraciones que sostuvo la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación al fallar, por unanimidad de cinco votos, 
las controversias constitucionales 27/2006 y 21/2009, resueltas en sesiones de siete 
de julio de dos mil seis y doce de agosto de dos mil nueve, respectivamente, ya que en 
dichas controversias se decidió que al estar pendiente la resolución del conflicto de 
límites territoriales por el Congreso es imposible analizar la constitucionalidad de la ley 
y decreto de Zonificación impugnados pues no se encuentra agotada la vía legal 
para la solución del conflicto limítrofe.

por todo lo anterior, considero que esta controversia constitucional debió sobreseerse al 
actualizarse la causa de improcedencia prevista en la fracción Vi del artículo 19, rela
cionada con la fracción ii del artículo 20 de la ley reglamentaria de la materia, dado 
que no se ha agotado el principio de definitividad, de tal forma que no coincido con 
la declaración de invalidez del decreto impugnado.

Sirve como referente incluso la discusión que tuvo lugar en el pleno de este alto tribunal 
el cuatro de diciembre de dos mil doce en la que se decidió suprimir el exhorto que se 
proponía en el proyecto original para que el Congreso de puebla cesara en su reite
rada inactividad en relación con el conflicto limítrofe planteado, ya que dicha solicitud 
implicaba un reconocimiento tácito de la íntima relación existente ente dicho con
flicto de límites territoriales y el fondo del asunto. en efecto, en la propuesta de senten
cia presentada por el ministro ponente se sugería el siguiente párrafo: 

"Finalmente, en términos de los antecedentes de este juicio, se estima conveniente ins
tar al Congreso de puebla, que cese en su reiterada inactividad en relación con el 
conflicto limítrofe planteado y en ejercicio de sus atribuciones se avoque a resolverlo 
en los términos de su legislación."

asimismo, la dependencia de la controversia con el conflicto limítrofe se hizo evidente al 
momento de discutir los efectos que debían establecerse para la declaratoria de incons
titucionalidad, ya que el tribunal pleno estuvo a punto de emitir un juicio respecto de 
la pertenencia de determinadas zonas territoriales a uno o a otro municipio, declara
ción que evidentemente nada tiene que ver con el propósito de la controversia que 
nos ocupaba.16

por último, sostengo mi voto en contra de los efectos que se determinaron en la declara
ción de invalidez del decreto impugnado, ya que una vez que la mayoría decidió que 
había un conflicto competencial y que la legislatura del estado de puebla afectó a 
la hacienda municipal del municipio de puebla al haber asignado unas colonias al 

15 "artículo 20. el sobreseimiento procederá en los casos siguientes:
"…
"ii. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna de las causas de improcedencia a 
que se refiere el artículo anterior; …"
16 resulta conveniente acudir a la versión estenográfica de la sesión pública del tribunal pleno, 
celebrada el 4 de diciembre de 2012, en la que se discutió este caso. 
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municipio de Cholula, debió tenerse en cuenta que no se trataba de un conflicto entre 
particulares por lo que era necesario resarcir a la hacienda municipal que se vio 
disminuida. decidir de forma diferente, como se hizo, es benéfico para los contribu
yentes en orden a que se pretende disminuir la afectación a ellos pero deja de lado 
el propósito de definición competencial de las controversias constitucionales. 

por todo lo expuesto reitero que, con fundamento en el artículo 19, fracción Vi, en rela
ción con el diverso 20, fracción ii, ambos de la ley reglamentaria de la materia, debió 
considerarse improcedente y sobreseer en la presente controversia constitucional. 

asimismo, sostengo que, como consecuencia lógica de la declaratoria de invalidez 
del decre to impugnado, decretada por la mayoría de los integrantes del tribunal 
pleno, debió ordenarse al municipio de Cholula que devolviera al municipio de 
puebla los montos que le fueron pagados indebidamente, dada la afectación que 
resin tió el municipio actor en su hacienda pública. 

nota: la tesis de jurisprudencia p./J. 12/99 citada en este voto, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo iX, abril de 1999, 
página 275.

el presente voto también aparece publicado en el diario oficial de la Federación de 7 marzo 
de 2013.
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Subsección 1.
por reiteraCióN

AMPARo dIRECto ContRA LEYES. PARA QuE PRoCEdA EL AnÁ
LISIS dE ConStItuCIonALIdAd, ES nECESARIo dIStInguIR 
SI EL ACto RECLAMAdo dERIVA o no dE LA MISMA SECuELA 
PRoCESAL.

amparo direCto eN reViSióN 1853/2011. 19 de oCtuBre de 2011. 
CiNCo VotoS. poNeNte: arturo ZaldÍVar lelo de larrea. SeCreta
rio: CarloS eNriQue meN doZa poNCe.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es legalmente competente para conocer del presente 
recurso de revisión, en términos de lo dispuesto por los artículos 107, fracción 
iX, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 83, fracción V, 
de la ley de amparo, y 21, fracción Xi, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación; y conforme a lo previsto en el punto primero, fracción i, del acuer
do plenario Número 5/1999, así como en el punto cuarto del diverso acuerdo 
General plenario Número 5/2001, publicados en el diario oficial de la Federa
ción, respectivamente, el veintidós de junio de mil novecientos noventa y nueve, 
y veintinueve de junio de dos mil uno; en virtud de que el recurso se interpuso 
en contra de una sentencia dictada por un tribunal Colegiado de Circuito, en 
donde se plantea la inconstitucionalidad de un precepto de una ley federal 
como lo es la ley Federal de derechos, es innecesaria la intervención del 
pleno de este alto tribunal para su resolución.

SeGuNdo.—oportunidad del recurso. el recurso de revisión de la 
quejosa fue interpuesto oportunamente, de conformidad con el artículo 86 de 
la ley de amparo.
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en efecto, como se advierte de las constancias que obran en autos, la 
sentencia recurrida fue notificada a la parte quejosa por medio de lista el treinta 
de junio de dos mil once, surtiendo sus efectos el primero de julio siguiente, 
por lo que el plazo de diez días para la interposición del presente recurso de 
revisión empezó a correr del día cuatro al quince de julio de dos mil once, des
contándose de dicho plazo los días dos, tres, nueve y diez de julio del mismo 
año, por ser inhábiles de conformidad con lo que establecen los artículos 23 de 
la ley de amparo y 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación.

en tales condiciones, si el recurso de revisión fue interpuesto el catorce 
de julio de dos mil once, como se desprende del sello que obra en la foja 2 del 
toca en que se actúa, el mismo se considera presentado en tiempo.

terCero.—Cuestiones necesarias para resolver el asunto. previo 
al estudio del fondo del asunto, conviene establecer los antecedentes del 
caso y que son los siguientes:

1. la autoridad determinó a la recurrente, créditos fiscales por concepto 
de pago de derechos de agua, por los bimestres de dos mil uno a dos mil seis, 
así como actualización, recargos y multas.

2. en contra esas resoluciones, la quejosa promovió juicio de nulidad, 
en el cual se declaró la nulidad de dos resoluciones impugnadas, a saber, 
********** y **********, y reconoció la validez de las contenidas en los ofi
cios **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** y **********.

3. inconforme con la sentencia anterior, la quejosa interpuso juicio de 
amparo, en el que controvirtió cuestiones de mera legalidad, tales como, que:

• desconocía el oficio de inspección y los títulos de concesión en los 
que se basó la autoridad para determinar los créditos;

• la autoridad emisora de las resoluciones impugnadas es incompe
tente para emitirlas;

• Se encuentra exenta del impuesto que se le determinó;

• la ubicación del predio que señala es distinta a la que refiere cuando 
liquida; 

• la autoridad al establecer la zona de vigencia del artículo 231 de la 
ley Federal de derechos no señaló la vigencia; 
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• la autoridad no señaló la ubicación para determinar que es un con
tribuyente de derechos federales; y

• la autoridad determinó conforme a una declaración que desconoce, 
sin considerar que cada trimestre es diferente.

el tribunal Colegiado del conocimiento resolvió conceder el amparo 
por considerar que si la autoridad para emitir las resoluciones impugnadas 
se apoyó en las declaraciones que la quejosa negó conocer y, la autoridad no 
las exhibió, entonces ponderara si los datos obtenidos de esas declaraciones 
son contundentes para la determinación presuntiva.

4. en cumplimiento a la ejecutoria de amparo **********, la Sala Fis
cal dictó nuevamente sentencia, donde resolvió:

"ii. Se declara la nulidad de las resoluciones contenidas en los oficios 
números **********, **********, **********, **********, ********** y 
**********, emitidas el 20 de julio de 2006, las cuales quedaron debidamente 
detalladas en el resultando primero de este fallo.

"iii. Se reconoce la validez de las resoluciones contenidas en los oficios 
números **********, **********, **********, ********** y **********, 
emitidas el 20 de julio de 2006, las cuales quedaron debidamente detalladas en 
el resultando primero de este fallo."

5. inconforme con la sentencia anterior la parte actora interpuso juicio 
de amparo, el cual fue negado.

Cuarto.—en los conceptos de violación que hizo valer la quejosa en 
el juicio de garantías, señaló sustancialmente lo siguiente: 

en el primer concepto, que resultaba inconstitucional la aplicación e 
interpretación que realizó la Sala Fiscal del artículo 224, fracción iV y penúl
timo párrafo de la ley Federal de derechos, pues con ello se violentan las 
garantías constitucionales contempladas en los artículos 1o., 16 y 31, fracción 
iV, de la propia Constitución General de la república; que viola el principio de 
igualdad ante la ley, y las garantías de certeza y seguridad jurídica y propor
cionalidad tributaria, ya que se desconoce la exención de que goza del pago 
de los derechos por uso o aprovechamiento de aguas nacionales por ser una 
institución educativa con reconocimiento de validez oficial.

en el segundo concepto de violación la quejosa sostuvo que la senten
cia reclamada es violatoria de los artículos 16 y 31, fracción iV, constituciona
les, toda vez que el a quo aplica los numerales 266 en relación con la fracción 
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iV del artículo 228 de la ley Federal de derechos, los cuales son inconstitucio
nales, pues el segundo de los numerales mencionados autoriza a la autoridad 
a determinar presuntivamente el volumen de agua utilizado en los casos que 
ahí mismo se prevén, entre los cuales se encuentra, que cuando no se hayan 
realizado los pagos de acuerdo a lo estipulado en el artículo 226 de dicha ley, es 
decir, cuando el usuario no haya calculado sus derechos de agua por ejercicio 
fiscal y no haya efectuado pagos provisionales de acuerdo a dicho cálculo.

en el tercer concepto de violación señaló la promovente que el jefe de 
la unidad de revisión y liquidación dependiente de la Comisión Nacional del 
agua es incompetente para emitir las resoluciones impugnadas.

en el cuarto concepto señaló la quejosa que la Sala responsable viola 
en su perjuicio los artículos 14 y 16 constitucionales y las reglas esenciales 
del procedimiento, pues no consideró lo resuelto por el tribunal Colegiado, 
respecto a las declaraciones en que se fundó la autoridad para determinar los 
créditos combatidos.

QuiNto.—el tribunal Colegiado del conocimiento, en relación con la 
materia del presente recurso, desestimó los conceptos de violación hechos 
valer por la quejosa, respecto del tema de constitucionalidad planteado con 
base en las siguientes consideraciones, mismas que para mayor claridad se 
sintetizan a continuación: 

Señaló el tribunal que para que en el juicio de amparo directo sea posi
ble el análisis de los argumentos propuestos para demostrar la inconstitucio
nalidad de normas generales, el tribunal Colegiado deberá verificar: a) Si la 
situación abstracta prevista por aquéllas efectivamente se concretizó; b) Se 
determinará si respecto de tal norma, en caso de que se tratara de un amparo 
indirecto, el juicio resultaría procedente; c) Si la eventual concesión del 
amparo contra la sentencia por la aplicación de la norma controvertida, en 
caso de que resultara inconstitucional, efectivamente trascenderá en el acto 
impugnado de origen; y, d) la aptitud o eficiencia de los conceptos de viola
ción para hacer el examen de constitucionalidad de leyes que se proponga.

así, estableció el tribunal Colegiado, que la aplicación del artículo 224, 
fracción iV, y penúltimo párrafo, de la ley Federal de derechos, se actualizó en 
el acto administrativo impugnado originalmente, así como en la sentencia 
reclamada en el juicio de amparo y que la aplicación del diverso numeral 226 
en relación con el 228, fracción iV (determinación presuntiva del volumen del 
agua), de la ley Federal de derechos, también se actualizó en el acto adminis
trativo impugnado originalmente, así como en la sentencia reclamada en el 
juicio de amparo.
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en efecto, la autoridad administrativa con fundamento en esas disposi
ciones, determinó en contra de la ahora quejosa diversas cantidades por 
concepto de derechos federales por uso o aprovechamiento de aguas nacio
nales, calculándolas a partir de una determinación presuntiva (fojas 139 a 
325 del juicio contencioso administrativo), por lo cual en el fallo reclamado, 
a través de la interpretación de esas normas, la Sala responsable concluyó 
que algunas de las resoluciones impugnadas habían resultado legales, reco
nociendo su validez, por lo cual, los numerales en comento efectivamente 
cobraron aplicación en perjuicio de la parte quejosa, desde el momento en 
que, con fundamento en ellos, la Sala responsable reconoció la validez de algu
nas de las resoluciones impugnadas.

en consecuencia, conforme al artículo 73, fracción Xii, en relación con 
el numeral 166, fracción iV, párrafo segundo, ambos de la ley de amparo, al 
no poder sobreseerse en el juicio de amparo directo respecto de una ley cuya 
aplicación fue consentida, por no tener el carácter de acto reclamado, pro
cede declarar inoperante el planteamiento de inconstitucionalidad 
de la ley formulado dentro de los conceptos de violación, pues dicha 
legislación no establece la posibilidad de combatir una ley con motivo 
de un segundo o ulterior acto de aplicación, de tal suerte que si no se 
combate el primer acto, se reputa consentido, y aunque en principio 
dicho argumento es válido para el amparo indirecto, lo cierto es que también 
es aplicable al amparo directo. 

SeXto.—en contra de la determinación anterior, la quejosa esgrime en 
esencia:

Que es ilegal lo resuelto por el tribunal Colegiado y violatorio de los 
artículos 77 y 78 de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitu
cionales, pues en estricta técnica del amparo directo, sí es factible plantear la 
inconstitucionalidad de los preceptos aplicados en la sentencia reclamada en 
ulteriores actos de aplicación, cuando se cause un agravio personal y directo 
definitivo al quejoso, como sucede en el caso.

SÉptimo.—Problemática jurídica a resolver. en principio, deberá 
dilucidarse si el recurso de revisión resulta procedente y, en su caso, determi
nar si los agravios formulados por la quejosa recurrente, a fin de desvirtuar las 
razones por las cuales se declararon inoperantes los conceptos de violación 
en los que adujo la inconstitucionalidad de los artículos 224, fracción iV, y 
penúltimo párrafo, 226 y 228, fracción iV, de la ley Federal de derechos, resul
tan aptos para revocar la sentencia recurrida, para en su caso efectuar el estu
dio de los argumentos que sustentan esa inconstitucionalidad.
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oCtaVo.—Procedencia del recurso. antes del estudio de los agravios 
procede analizar si este recurso de revisión en amparo directo es procedente.

el recurso de revisión en el juicio de amparo directo se encuentra regu
lado en los artículos 107, fracción iX, de la Constitución Federal;1 83, fracción 
V, de la ley de amparo;2 10, fracción iii,3 y 21, fracción iii, inciso a),4 de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, y en el punto primero, fracción i, 
inciso a), del acuerdo Número 5/1999, emitido por el tribunal pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el veintidós de junio de mil novecien
tos noventa y nueve.

1 "artículo 107. todas las controversias de que habla el artículo 103 se sujetarán a los proce
dimientos y formas del orden jurídico que determine la ley, de acuerdo a las bases siguientes: 
"...
"iX. las resoluciones que en materia de amparo directo pronuncien los tribunales Colegiados de 
Circuito no admiten recurso alguno, a menos de que decidan sobre la inconstitucionalidad de una 
ley o establezcan la interpretación directa de un precepto de la Constitución cuya resolución, a 
juicio de la Suprema Corte de Justicia y conforme a acuerdos generales, entrañe la fijación de un 
criterio de importancia y trascendencia. Sólo en esta hipótesis procederá la revisión ante la 
Suprema Corte de Justicia, limitándose la materia del recurso exclusivamente a la decisión de 
las cuestiones propiamente constitucionales; …"
2 "artículo 83. procede el recurso de revisión: 
"…
"V. Contra las resoluciones que en materia de amparo directo pronuncien los tribunales Colegia
dos de Circuito, cuando decidan sobre la constitucionalidad de leyes federales o locales, tratados 
internacionales, reglamentos expedidos por el presidente de la república de acuerdo con la 
fracción i del artículo 89 constitucional y reglamentos de leyes locales expedidos por los gober
nadores de los estados, o cuando establezcan la interpretación directa de un precepto de la 
Constitución.
"la materia del recurso se limitará, exclusivamente, a la decisión de las cuestiones propiamente 
constitucionales, sin poder comprender otras. ..."
3 "artículo 10. la Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en pleno:
"…
"iii. del recurso de revisión contra sentencias que en amparo directo pronuncien los tribunales 
Colegiados de Circuito, cuando habiéndose impugnado la inconstitucionalidad de una ley fede
ral, local, del distrito Federal o de un tratado internacional, o cuando en los conceptos de viola
ción se haya planteado la interpretación directa de un precepto de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, dichas sentencias decidan u omitan decidir sobre tales materias, 
debiendo limitarse en estos casos la materia del recurso a la decisión de las cuestiones propia
mente constitucionales."
4 "artículo 21. Corresponde conocer a las Salas:
"…
"iii. del recurso de revisión contra sentencias que en amparo directo pronuncien los tribunales 
colegiados de circuito: 
"a) Cuando habiéndose impugnado la constitucionalidad de un reglamento federal expedido por 
el presidente de la república, o de reglamentos expedidos por el gobernador de un estado o por el 
jefe del distrito Federal, o en los conceptos de violación se haya planteado la interpretación directa 
de un precepto de la Constitución política de los estados unidos mexicanos en estas materias, se 
haya decidido o se omita decidir sobre la misma inconstitucionalidad o interpretación constitu
cional; y …"
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al ser reformado el artículo 107, fracción iX, de la Constitución General 
de la república, se indicó en la exposición de motivos publicada en el diario 
oficial de la Federación, el once de junio de mil novecientos noventa y nueve, 
que las facultades discrecionales que se otorgan a la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, para resolver sobre asuntos de su competencia o sobre la 
procedencia de las instancias planteadas ante ella dentro del juicio de amparo, 
entre otras respecto del recurso de revisión interpuesto contra sentencias 
dictadas por los tribunales Colegiados de Circuito, tiene por objeto que el alto 
tribunal deje de conocer de aquellos asuntos en los que no deba entrar al 
fondo para fijar un criterio de importancia y trascendencia, con lo que se 
pretendió fortalecer el carácter de máximo órgano jurisdiccional de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en congruencia con el carácter uniinstancial 
del amparo directo, a fin de que por excepción se abra y resuelva la segunda 
instancia sólo en aquellos casos que resulte imprescindible la intervención 
de este alto tribunal.

Con base en lo anterior el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, emitió el acuerdo Número 5/1999, publicado en el diario 
oficial de la Federación, el veintidós de junio de mil novecientos noventa y nueve, 
cuyo punto primero establece que para la procedencia del recurso de revisión 
en amparo directo se requiere que se reúnan los siguientes supuestos:

• Que en la sentencia recurrida se haya hecho pronunciamiento sobre 
la constitucionalidad de una ley, tratado internacional o reglamento, o se esta
blezca la interpretación directa de un precepto constitucional, o que, habién
dose planteado alguna de esas cuestiones en la demanda de amparo, se haya 
omitido su estudio, y

• Que el problema de constitucionalidad entrañe la fijación de un cri
terio jurídico de importancia y trascendencia, a juicio de la Sala respectiva.

en relación con el segundo de los requisitos mencionados, el propio 
punto primero del acuerdo en cita señala que, por regla general, se entenderá 
que no se surten los requisitos de importancia y trascendencia cuando exista 
jurisprudencia sobre el problema de constitucionalidad hecho valer en la deman
da de garantías, así como cuando no se hayan expresado agravios o cuando 
éstos resulten ineficaces, inoperantes, inatendibles o insuficientes, y no haya 
que suplir la deficiencia de la queja, o en casos análogos.

en el presente asunto sí se surten los requisitos de procedencia del 
recurso de revisión en amparo directo que quedaron precisados, pues, en 
principio, la quejosa planteó la inconstitucionalidad de los artículos 224, fracción 
iV, y penúltimo párrafo, 226 y 228, fracción iV, de la ley Federal de derechos.
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No obsta a lo anterior, que el tribunal Colegiado del conocimiento haya 
omitido el estudio del concepto de violación de referencia por calificarlo como 
inoperante, derivado de un supuesto consentimiento del acto; sin embargo, 
es procedente el presente recurso de revisión porque es preciso analizar lo 
fundado o infundado de la apreciación del órgano colegiado, aspecto que 
puede trascender directa o indirectamente a la materia de constitucionalidad 
introducida en el concepto de violación, lo que es potestad de este tribunal 
analizar, en términos del artículo 107, fracción iX, de la Carta magna. 

tiene aplicación al caso la jurisprudencia p./J. 26/2009 del pleno de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.5 

NoVeNo.—Estudio del asunto. Como cuestión previa, se estima nece
sario establecer algunos de los diferentes problemas que se pueden presen
tar en el amparo directo cuando se impugna la constitucionalidad de leyes 
aplicadas en el acto que se señala como reclamado, los cuales ya han sido 
analizados por esta primera Sala, donde determinó la existencia de dos esce
narios básicos, siendo éstos los siguientes:

A) Casos en que la aplicación de la ley se hace en la misma 
secuela procesal. para ejemplificar esta problemática, tomemos como 
ejemplo el acto que da origen al recurso de revisión en amparo directo: la 

5 "reViSióN eN amparo direCto. proCede CuaNdo el triBuNal ColeGiado omite rea
liZar el aNÁliSiS de la CueStióN de CoNStituCioNalidad plaNteada eN la demaNda 
por CaliFiCar de iNoperaNte, iNSuFiCieNte o iNateNdiBle el CoNCepto de Viola
CióN relatiVo.—de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción iX constitucional, 
83, fracción V, 91, fracción i y 93 de la ley de amparo, y 10, fracción iii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como órgano termi
nal en materia de constitucionalidad de leyes, está facultada para conocer del recurso de revisión 
contra sentencias que en amparo directo pronuncien los tribunales Colegiados de Circuito, cuando 
en la demanda de amparo se haya planteado la inconstitucionalidad de una ley o la interpreta
ción directa de un precepto de la Constitución, que pudiera derivar en un criterio de importancia 
y trascendencia, y en la resolución se haya omitido su estudio. esta última hipótesis incluye el 
supuesto en el que el motivo de la falta de estudio del concepto de violación, en el que se efectuó 
un planteamiento de constitucionalidad derivó de la calificativa de inoperancia, insuficiencia o 
ineficacia efectuada por el órgano colegiado, porque aun cuando previo al estudio del plan
teamiento de constitucionalidad se tuviera que analizar una cuestión de legalidad –como es lo 
fundado o infundado de la apreciación del órgano colegiado–, lo cierto es que ello conlleva a un 
estudio que puede trascender directa o indirectamente a la materia de constitucionalidad intro
ducida en los conceptos de violación. así, una cuestión técnica no podría limitar la potestad 
otorgada a este alto tribunal por el artículo 107, fracción iX, de la Carta magna para analizar las 
cuestiones de constitucionalidad que pudieran derivar en un criterio de importancia y trascedencia.". 
registro iuS No. 167180. Novena Época. Jurisprudencia. instancia: pleno. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiX, mayo de 2009, página 6, tesis p./J. 26/2009, 
materia común.
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determinación de la autoridad respecto del consumo de agua de la quejosa. 
en contra de esa decisión de la autoridad, se promueve juicio de nulidad y 
la Sala correspondiente desestima la pretensión del contribuyente y para ello, 
aplica por primera vez el precepto legal que se tilda de inconstitucional. 

el contribuyente promueve juicio de amparo directo en contra de esa 
resolución, y en sus conceptos de violación reclama la inconstitucionalidad 
del artículo que le fue aplicado. el tribunal Colegiado que conoce del asunto, 
analiza el tema de constitucionalidad y declara infundado el motivo de incon
formidad al considerar que la norma impugnada es constitucional; pero, a pesar 
de ello, concede el amparo por cuestión de legalidad del acto reclamado. 

en cumplimiento a esa ejecutoria, la autoridad responsable emite una 
nueva resolución en la que vuelve a aplicar la norma reclamada y se resuelve 
en contra de los intereses del contribuyente. en contra de esa determinación, 
el agraviado promueve un nuevo juicio de amparo directo en el que impugna 
una vez más el artículo que le fue nuevamente aplicado, a pesar de que ya se 
había impugnado en el amparo anterior y se había analizado.

en este caso, no procede el estudio de esta nueva impugnación de la ley, 
pues al haberse ya reclamado dentro de la misma secuela procesal, la decisión 
del tribunal respecto de la constitucionalidad de la ley es firme y definitiva. 
esto es así porque lo resuelto por el tribunal de amparo respecto de la cons
titucionalidad de la ley que se aplica en el acto reclamado es definitivo y lo 
único que se dejó insubsistente y que, por lo tanto, podría ser materia de un 
nuevo análisis de constitucionalidad, son los aspectos por los cuales se con
cedió el amparo (cuestiones de legalidad de los actos de aplicación), pero las 
demás cuestiones que fueron desestimadas en el amparo anterior, han que
dado firmes y, por ello, son definitivas.

Sirve de apoyo para lo anterior, el criterio que se sustenta en la siguiente 
tesis:

"CoNCeptoS de ViolaCióN eN amparo direCto. SoN iNope
raNteS Si plaNteaN la iNCoNStituCioNalidad de uN preCepto 
leGal, CuaNdo Ya FueroN materia eN uN JuiCio de amparo aNte
rior, promoVido por el miSmo QueJoSo, eN CoNtra de la miSma 
autoridad reSpoNSaBle Y deriVado del miSmo aSuNto.—de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 166, fracción iV, de la ley de amparo, 
en el amparo directo puede alegarse la inconstitucionalidad de algún precepto 
legal dentro de los conceptos de violación de la demanda; sin embargo, si el 
planteamiento de inconstitucionalidad respectivo ya fue hecho valer en un 
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juicio de amparo anterior en el propio asunto y de él se ocupó el tribunal corres
pondiente, habiendo causado estado su sentencia, en un ulterior juicio de 
amparo el concepto de violación respectivo será inoperante, puesto que al 
respecto, si bien no existe cosa juzgada en cuanto a la ley, pues en amparo 
directo no se otorga o niega la protección federal en relación con la misma, sí 
se da el consentimiento relativo, respecto del planteamiento dirigido contra la 
ley, toda vez que la revisión en amparo directo habría procedido, en tanto que 
al desestimar el referido concepto y otorgarse un amparo para efectos, se le 
causaba un perjuicio al quejoso, ya que de prosperar su concepto de vio
lación, referido a la ley, no habría sido para efectos, y de no prosperar en la 
sentencia dictada en revisión, habría quedado en pie la concesión del amparo 
para efectos que no habría sido materia de ese recurso."6 

B) Casos en que la ley se aplica en distintos actos sin relación 
entre sí y se impugna en distintos juicios de amparo promovidos contra 
cada uno de los actos de aplicación. tomando como ejemplo el mismo 
origen que el supuesto anteriormente analizado, se puede presentar esta otra 
hipótesis:

la autoridad determina a la quejosa respecto del mismo derecho, por 
lo que el contribuyente promueve un diverso juicio de nulidad.

en este otro juicio de nulidad, la Sala Fiscal (que pudiera ser la misma 
que resolvió respecto de ese ejercicio, o uno distinto), desestima la pretensión 
del contribuyente y para ello aplica en su resolución el mismo artículo que 
sirvió de fundamento en la diversa resolución para también desestimarla.

en contra de esta sentencia, el agraviado promueve juicio de amparo 
directo, y dentro de sus conceptos de violación hace valer la inconstituciona
lidad de la norma que le fue aplicada en el acto reclamado.

en este supuesto, procede el estudio de la constitucionalidad de la ley 
impugnada aun cuando en un diverso juicio de amparo promovido por el 
mismo quejoso ya se le hubiera estudiado y desestimado, pues no se trata 
del mismo acto reclamado o de otro derivado de él, sino que se trata de un 

6 tesis 2a. l/98, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Vii, abril de 1998, 
página 244. precedente: amparo directo en revisión 262/98. inmobiliaria del Sur, S.a. de C.V. 13 de 
marzo de 1998. Cinco votos. ponente: mariano azuela Güitrón. Secretario: ernesto martínez 
andreu.
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diverso acto de aplicación de la norma y de un juicio de amparo directo total
mente distinto e independiente de aquel en el que se analizó la constituciona
lidad del artículo reclamado. por lo tanto, en este caso, no podemos hablar de 
que exista resolución firme, ya que el acto reclamado en este juicio no deriva 
de la misma secuela procesal, es decir, se trata de un diverso acto de apli
cación de la ley y de una impugnación diversa, aun cuando se haya aplicado 
en ambos la misma norma.

resulta aplicable al caso la tesis 1a. CXliii/2011, que es del tenor 
siguiente:

"amparo direCto CoNtra leYeS. para Que proCeda el aNÁli
SiS de CoNStituCioNalidad, eS NeCeSario diStiNGuir Si el aCto reCla
mado deriVa o No de la miSma SeCuela proCeSal.—Conforme al artículo 
166, fracción iV, de la ley de amparo, en el juicio de amparo directo puede 
alegarse la inconstitucionalidad de una ley dentro de los conceptos de vio
lación de la demanda; sin embargo, para determinar si procede el análisis 
de constitucionalidad, deben distinguirse dos supuestos: 1. Cuando el juicio de 
garantías deriva de un juicio de nulidad en el cual la Sala Fiscal desestima la 
pretensión del quejoso acerca del acto reclamado, aplicando para ello, por pri
mera vez, el precepto legal tildado de inconstitucional en los conceptos de 
violación y el tribunal Colegiado de circuito que conoce del asunto analiza dichos 
planteamientos, declarando infundado el motivo de inconformidad por consi
derar que la norma impugnada es constitucional, pero concede el amparo 
por cuestión de legalidad; en este caso es improcedente el análisis de consti
tucionalidad planteado en los conceptos de violación, cuando se promueve 
nuevamente un juicio de amparo directo contra la resolución que la Sala emi
tió en cumplimiento de la anterior ejecutoria y en la que fue nuevamente apli
cado el artículo impugnado. lo anterior, porque al haberse reclamado ya dentro 
de la misma secuela procesal la constitucionalidad de la ley, la decisión del 
tribunal es firme y definitiva, pues lo único que se dejó insubsistente y que, por 
tanto, podría ser materia de un nuevo análisis, son los aspectos por los cuales 
se concedió el amparo –cuestiones de legalidad de los actos de aplicación–, 
pero las demás cuestiones que fueron desestimadas en el amparo anterior 
quedaron firmes y, por ello, son definitivas; y 2. Cuando se promueve juicio de 
nulidad contra un acto administrativo y la Sala Fiscal, al resolverlo, desestima 
la pretensión y aplica en su resolución un artículo; si al combatir la quejosa 
dicha resolución a través del juicio de amparo directo no plantea en los con
ceptos de violación la inconstitucionalidad de la norma que le fue aplicada en 
el acto reclamado, sino únicamente cuestiones de legalidad, al emitirse un nuevo 
acto administrativo que origine un diverso juicio de nulidad en el que la Sala 
desestime la pretensión y aplique nuevamente el artículo, procede el estudio de 
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la constitucionalidad de la norma que le fue aplicada, cuando contra esa 
sentencia promueve amparo directo y en los conceptos de violación hace valer 
dicha inconstitucionalidad. lo anterior, porque aun cuando en un anterior juicio 
de amparo promovido por el mismo quejoso estuvo en posibilidad de hacer 
valer tal inconstitucionalidad, pues se le había aplicado la norma con anterio
ridad, se trata de un diverso acto de aplicación de la norma y de un juicio de 
amparo totalmente distinto e independiente de aquél, en el que no se cuestionó 
la constitucionalidad de la norma, por lo que no se puede considerar que existe 
consentimiento. de lo anterior se advierte que, para determinar si procede ana
lizar la inconstitucionalidad de un precepto planteada en los conceptos de 
violación de la demanda de amparo directo, es necesario distinguir si el acto 
reclamado deriva o no de la misma secuela procesal, es decir, de la misma vía; 
si se trata o no de un diverso acto de aplicación de la ley y de una impugnación 
diversa, aun cuando se haya aplicado en ambos la misma norma." (Novena 
Época. registro iuS: 161396. instancia: primera Sala. tesis aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiV, agosto de 2011, 
materia común, tesis 1a. CXliii/2011, página 175)

expuesto lo anterior, lo procedente es verificar en qué hipótesis se ubica 
el presente asunto.

Como se señaló en los antecedentes en el presente asunto la autoridad 
determinó al recurrente créditos fiscales por concepto de pago de derechos de 
agua, por los bimestres de dos mil uno a dos mil seis, así como actualización, 
recargos y multas, en contra esas resoluciones, la quejosa promovió juicio de 
nulidad, en el cual se declaró la nulidad sólo de dos resoluciones impugna
das, por lo cual, inconforme con esa sentencia anterior, la quejosa interpuso 
juicio de amparo número **********, en el que controvirtió, cuestiones de 
mera legalidad, por lo cual el tribunal Colegiado del conocimiento resolvió 
conceder el amparo por considerar que si la autoridad para emitir las resolu
ciones impugnadas se apoyó en las declaraciones que la quejosa negó conocer, 
y la autoridad no las exhibió, entonces ponderara si los datos obtenidos de 
esas declaraciones son contundentes para la determinación presuntiva.

así, en cumplimiento a la ejecutoria de amparo (**********), la Sala 
Fiscal dictó nuevamente sentencia, donde resolvió declarar la nulidad, ahora 
de seis resoluciones impugnadas, por lo que la parte actora interpuso juicio de 
amparo **********, en el cual entre otras cuestiones, hizo valer la inconsti
tucionalidad de los artículos 224, fracción iV, y penúltimo párrafo, 226 y 228, 
fracción iV, de la ley Federal de derechos, el cual fue negado.

en ese orden de ideas, se desprende de los antecedentes que el supuesto 
que se analiza no se ubica exactamente en ninguno de los supuestos ante
riores, ya que para que se ubicara en el segundo supuesto, esto es, en el que 
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se refiere a que el acto se emita en distinta secuela procesal, si bien es cierto se 
requiere, que se promueva juicio de nulidad contra un acto administrativo y la 
Sala Fiscal, al resolverlo, desestime la pretensión y aplique en su resolución 
un artículo y que al combatir la quejosa dicha resolución, a través del juicio de 
amparo directo, no plantee en los conceptos de violación la inconstituciona
lidad de la norma que le fue aplicada en el acto reclamado, sino únicamente 
cuestiones de legalidad; también lo es que, se requiere que al emitirse un 
nuevo acto administrativo en el cual exista una nueva aplicación de la 
norma que se pretende controvertir y con ello se pueda dar origen a un diverso 
juicio de nulidad, para que proceda el estudio de la constitucionalidad de la 
norma que le fue aplicada, cuando contra esa sentencia promueve amparo 
directo y en los conceptos de violación hace valer dicha inconstitucionalidad, 
ya que se trataría de un diverso acto de aplicación de la norma y de un juicio de 
amparo totalmente distinto e independiente de aquél, lo cual en la especie no 
aconteció.

en efecto, en la especie no existió un nuevo acto administrativo, ya 
que la autoridad no se pronunció en cumplimiento de la sentencia que declaró 
la nulidad de ciertas resoluciones impugnadas, pues la quejosa antes de que 
se emitiera el cumplimiento de la sentencia fiscal combatió esa sentencia, 
precisamente en el juicio de amparo que dio lugar a la presente revisión.

por tanto, es necesario verificar que el caso en estudio es una variante 
del supuesto señalado en el punto a) y el correspondiente punto 1) de la tesis 
1a. CXliii/2011 antes citada, ya que estamos dentro de la misma secuela pro
cesal, pero en este supuesto, no es idéntico al señalado en dichos puntos, 
pues en ello se hace referencia a la existencia de concepto de violación en 
materia de constitucionalidad, pero que éste es declarado infundado por el 
tribunal Colegiado, siendo que en nuestro caso, en la primera demanda de 
amparo no hubo planteamiento de constitucionalidad en contra de la norma 
que posteriormente se cuestiona, por lo tanto, este escenario es una variante, 
pero que sigue la misma suerte.

en efecto, esta primera Sala considera que si la quejosa ya presentó 
una demanda de amparo directo y en ésta tuvo la posibilidad de controvertir 
la constitucionalidad de la norma y no lo hace, en subsecuentes amparos que 
surjan dentro de la misma secuela procesal (es decir, que no exista un nuevo 
acto de aplicación por parte de la autoridad administrativa) ya no puede 
plantear cuestiones de constitucionalidad pues la oportunidad procesal para 
ello era en el primer amparo directo, pues evidentemente se sigue controvir
tiendo el mismo acto de aplicación de la norma por parte de la autoridad 
administrativa.
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en ese contexto, no es procedente el análisis de los agravios de la recu
rrente, pues como se resolvió en la tesis 1a. CXliii/2011, emitida por esta 
primera Sala, en el amparo directo contra leyes, para que proceda el aná
lisis de constitucionalidad, es necesario distinguir si el acto reclamado 
deriva o no de la misma secuela procesal, lo cual en la especie no ocurre.

por lo expuesto y fundado, 

Se reSuelVe:

primero.—en la materia de la revisión, se confirma la sentencia 
recurrida.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
en contra de la autoridad y por el acto que se precisan en el resultando pri
mero de esta ejecutoria.

notifíquese; con testimonio de esta resolución vuelvan los autos al 
tribunal Colegiado correspondiente, y en su oportunidad, archívese el toca 
como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: Jorge mario 
pardo rebolledo, José ramón Cossío díaz, Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y presidente (ponente) arturo Zaldívar 
lelo de larrea. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

AMPARo dIRECto ContRA LEYES. PARA QuE PRoCEdA EL 
AnÁLISIS dE ConStItuCIonALIdAd, ES nECESARIo dIStIn
guIR SI EL ACto RECLAMAdo dERIVA o no dE LA MISMA 
SECuELA PRoCESAL.—Conforme al artículo 166, fracción iV, de la 
ley de amparo, en el juicio de amparo directo puede alegarse la incons
titucionalidad de una ley dentro de los conceptos de violación de la 
demanda; sin embargo, para determinar si procede el análisis de cons
titucionalidad, deben distinguirse dos supuestos: 1. Cuando el juicio de 
garantías deriva de un juicio de nulidad en el cual la Sala Fiscal deses
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tima la pretensión del quejoso acerca del acto reclamado, aplicando 
para ello, por primera vez, el precepto legal tildado de inconstitucional 
en los conceptos de violación y el tribunal colegiado de circuito que 
conoce del asunto analiza dichos planteamientos, declarando infundado 
el motivo de inconformidad por considerar que la norma impugnada es 
constitucional, pero concede el amparo por cuestión de legalidad; en 
este caso es improcedente el análisis de constitucionalidad planteado 
en los conceptos de violación, cuando se promueve nuevamente un jui
cio de amparo directo contra la resolución que la Sala emitió en cum
plimiento de la anterior ejecutoria y en la que fue nuevamente aplicado 
el artículo impugnado. lo anterior, porque al haberse reclamado ya 
dentro de la misma secuela procesal la constitucionalidad de la ley, 
la decisión del tribunal es firme y definitiva, pues lo único que se dejó 
insubsistente y que, por tanto, podría ser materia de un nuevo análisis, 
son los aspectos por los cuales se concedió el amparo –cuestiones de 
legalidad de los actos de aplicación–, pero las demás cuestiones que 
fueron desestimadas en el amparo anterior quedaron firmes y, por ello, 
son definitivas; y 2. Cuando se promueve juicio de nulidad contra un 
acto administrativo y la Sala Fiscal, al resolverlo, desestima la preten
sión y aplica en su resolución un artículo; si al combatir la quejosa dicha 
resolución a través del juicio de amparo directo no plantea en los concep
tos de violación la inconstitucionalidad de la norma que le fue aplicada 
en el acto reclamado, sino únicamente cuestiones de legalidad, al emi
tirse un nuevo acto administrativo que origine un diverso juicio de nuli
dad en el que la Sala desestime la pretensión y aplique nuevamente el 
artículo, procede el estudio de la constitucionalidad de la norma que 
le fue aplicada, cuando contra esa sentencia promueve amparo directo 
y en los conceptos de violación hace valer dicha inconstitucionalidad. 
lo anterior, porque aun cuando en un anterior juicio de amparo pro
movido por el mismo quejoso estuvo en posibilidad de hacer valer tal 
inconstitucionalidad, pues se le había aplicado la norma con anteriori
dad, se trata de un diverso acto de aplicación de la norma y de un juicio 
de amparo totalmente distinto e independiente de aquél, en el que no se 
cuestionó la constitucionalidad de la norma, por lo que no se puede con
siderar que existe consentimiento. de lo anterior se advierte que, para 
determinar si procede analizar la inconstitucionalidad de un precepto 
planteada en los conceptos de violación de la demanda de amparo 
directo, es necesario distinguir si el acto reclamado deriva o no de la 
misma secuela procesal, es decir, de la misma vía; si se trata o no de 
un diverso acto de aplicación de la ley y de una impugnación diversa, 
aun cuando se haya aplicado en ambos la misma norma.

1a./J. 6/2013 (9a.)
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amparo directo en revisión 2077/2010.—autopartes profesionales de toluca, S.a. de 
C.V.—2 de marzo de 2011.—Cinco votos.—ponente: José ramón Cossío díaz.—
Secretarios: dolores rueda aguilar y Fernando a. Casasola mendoza. 

amparo directo en revisión 999/2011.—maría magdalena pastrana Cedillo.—8 de junio 
de 2011.—Cinco votos.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretaria: dolores 
rueda aguilar.

amparo directo en revisión 1015/2011.—Sergio rodrigo Gaytán mancera.—13 de julio de 
2011.—Cinco votos.—ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas.—Secreta
ria: rocío Balderas Fernández.

amparo directo en revisión 1351/2011.—lupini targhe, S.a. de C.V.—10 de agosto de 
2011.—mayoría de cuatro votos.—disidente: Jorge mario pardo rebolledo.—ponente: 
olga Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretario: ricardo manuel martínez 
estrada.

amparo directo en revisión 1853/2011.—universidad autónoma de Guadalajara, a.C.— 
19 de octubre de 2011.—Cinco votos.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secre
tario: Carlos enrique mendoza ponce.

tesis de jurisprudencia 6/2013 (9a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribunal, 
en sesión privada de veinte de marzo de dos mil trece. 

dERECHo A LA InVIoLABILIdAd dE LAS CoMunICACIonES PRI
VAdAS. SE IMPonE SÓLo FREntE A tERCERoS AJEnoS A LA 
CoMunICACIÓn.

amparo direCto eN reViSióN 2903/2011. 5 de SeptiemBre de 
2012. CiNCo VotoS. JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ reSerVó Su dereCHo 
para Formular Voto CoNCurreNte. poNeNte: JorGe mario pardo 
reBolledo. SeCretaria: merCedeS VeróNiCa SÁNCHeZ miGueZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es legalmente competente para conocer del presente 
recurso de revisión, en términos de lo dispuesto por los artículos 107, fracción 
iX, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 84, fracción ii, 
de la ley de amparo; y, 21, fracción iii, inciso a), de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación; así como en los puntos segundo, tercero y cuarto 
del acuerdo General Número 5/2001, emitido por el pleno de este alto tribu
nal, publicado en el diario oficial de la Federación, el veintinueve de junio de 
dos mil uno, toda vez que el recurso fue interpuesto en contra de una 
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9 Cuaderno del juicio de amparo directo **********. Foja 368 vuelta.
10 Foja 348 del toca **********.

sentencia pronunciada en un juicio de amparo directo en el que se omi
tió realizar la interpretación directa de los párrafos décimo segundo y 
décimo tercero del artículo 16 constitucional solicitada y, su resolución 
no requiere la intervención del tribunal pleno.

SeGuNdo.—oportunidad del recurso. por tratarse de un presupuesto 
procesal cuyo análisis debe hacerse de oficio, es necesario corroborar que la 
interposición del recurso fue oportuna. 

el recurso de revisión planteado por el recurrente, fue interpuesto en 
tiempo y forma, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 86 de la ley 
de amparo, pues de las constancias de autos se advierte que la sentencia 
dictada por el décimo Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito le fue notificada a la quejosa por medio de lista el jueves diez de no
viembre de dos mil once,9 surtiendo efectos el día hábil siguiente, es decir, 
el viernes once del citado mes y año, de conformidad con la fracción ii del 
artículo 34 de la ley de amparo. 

así, el plazo de diez días que señala el artículo 86 de la ley de ampa
ro, corrió del lunes catorce al lunes veintiocho de noviembre de dos mil 
once, sin contar en dicho plazo los días doce, trece, diecinueve y veinte de 
noviembre de dos mil once, por ser inhábiles conforme a los artículos 23 de la 
ley de amparo y 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación. 
así como el día veintiuno de noviembre de dos mil once, de conformidad con el 
acuerdo General 10/2006 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

en tales condiciones, dado que de autos se desprende que el recurso 
de revisión fue presentado ante la oficina de Correspondencia Común de los 
tribunales Colegiados en materia Civil del primer Circuito, el veintiocho de no
viembre de dos mil once, resulta evidente que se interpuso oportunamente.10

terCero.—Problemática jurídica a resolver. en el presente asunto, 
deberá dilucidarse si el recurso de revisión resulta procedente y, en su caso, de
terminar si los agravios formulados por la recurrente, resultan o no, aptos para 
revocar la sentencia recurrida. 

Cuarto.—Cuestiones necesarias para resolver el asunto. 
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I. Antecedentes

1. demanda inicial

**********, demandó en la vía ordinaria civil de **********, la declara
ción de que los codemandados incurrieron en conductas ilícitas generadoras 
de un daño moral a la actora y, como consecuencia, el pago de una indemni
zación a título de reparación moral; el pago de una indemnización por repara
ción del daño material; el pago de la cantidad de ********** por concepto de 
pago de facturas y/o recibos de honorarios generados por concepto de gastos 
médicos innecesarios; el pago de los intereses legales sobre las cantidades 
antes mencionadas; así como el pago de gastos y costas.

la demanda esencialmente se sustenta en la responsabilidad que la 
actora afirma se deriva de los daños que sufrió a consecuencia de una inter
vención quirúrgica desacertada, a través de la cual se trató de corregir la 
lesión que sufrió al haberse incrustado en el fémur izquierdo de su cuerpo 
una bala pérdida, cirugía efectuada por el codemandado **********, quien 
recomendó que se adaptara a su cuerpo "un clavo" desde la rodilla hasta la 
cadera; que terminada la operación fue informada del éxito de la misma, no 
obstante, con el transcurso del tiempo sufrió fuertes dolores y la imposibili
dad de flexionar la rodilla izquierda, ante lo cual acudió a un diverso servicio 
médico dependiente del instituto mexicano del Seguro Social, en el cual fue 
informada de los errores que al efecto se habían cometido en la primera 
operación, sometiéndose nuevamente a una nueva operación que produjo 
resultados positivos.11

2. Contestación

de la demanda conoció el Juez Cuadragésimo Quinto de lo Civil del 
distrito Federal, quien la radicó con el número **********, y ordenó emplazar 
a los demandados, mismos que dieron contestación a la demanda formulada 
en su contra, negando la procedencia de las prestaciones reclamadas, opo
niendo las excepciones y defensas que estimaron pertinentes.

3. Periodo probatorio

durante el periodo probatorio las partes ofrecieron diversas probanzas, 
entre ellas la pericial en materia de "medicina"; sin embargo, los dictámenes 

11 amparo directo civil **********. Fojas 186 vuelta y 187. 
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ofrecidos por las partes resultaron contradictorios, en consecuencia, a fin de 
conocer la verdad, el juzgador designó como perito tercero en discordia al 
doctor **********.

atento a lo anterior, y en cumplimiento a lo ordenado por el Juez natu
ral, la actora se constituyó el once de diciembre de dos mil ocho, en el con
sultorio médico del doctor **********, a efecto de que éste le realizara una 
exploración física, con la finalidad de que emitiera su dictamen médico.

al celebrarse la audiencia de desahogo de pruebas el día siete de enero 
de dos mil nueve, el perito tercero en discordia ya había rendido y ratificado 
su dictamen, el cual se emitió en términos similares a los dictámenes rendi
dos por los peritos designados por la parte demandada.

4. Incidente de parcialidad de dictamen pericial

al no estar de acuerdo con el contenido del dictamen rendido por el 
perito tercero en discordia, mediante escrito presentado el veinticuatro de 
febrero de dos mil nueve, la parte actora promovió un incidente de parciali
dad de dictamen pericial, argumentando que el perito tercero en discordia 
doctor ********** había tenido un entendimiento económico con los repre
sentantes de los codemandados.

lo anterior en razón de lo siguiente:

la actora incidentista, refiere que el once de diciembre de dos mil ocho, 
fecha en que el perito tercero en discordia doctor ********** le realizó la 
exploración física necesaria para que rindiera su dictamen, ante el cúmulo de 
pruebas, éste en presencia de su hermana ********** y de su abogado 
**********, le manifestó lo siguiente: "creo que el daño que usted trae es muy 
fuerte, que lástima que no le hayan podido colocar bien ese clavo, está usted 
muy joven para tener ya eso", y que "después de una operación fallida claro que 
no quedará al cien por ciento, esto es permanente". 

Que no obstante ello, el citado perito emitió su dictamen en los mis
mos términos que los dictámenes presentados por los peritos designados por 
su contraparte, lo cual resulta sospechoso, no sólo porque es contrario a lo 
manifestado por el citado perito al realizar la exploración física, sino porque 
además, el seis de enero de dos mil nueve, su abogado **********, recibió 
una llamada telefónica de quien dijo ser ********** (perito tercero en discor
dia), quien pretendía llamar al número telefónico del licenciado ********** 
(abogado de la codemandada **********); ante lo cual el abogado de la actora 
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**********, respondió que estaba equivocado, y el facultativo simplemente 
optó por colgar. 

No obstante, ante esa llamada y al ver el sentido del dictamen emitido 
por el perito tercero en discordia, la actora supuso que dicho perito tuvo un 
entendimiento de carácter económico con el licenciado ********** (repre
sentante de la codemandada **********); razón por la cual, con la intención 
de descubrir lo que acontecía, le solicitó a su abogado ********** que le 
proporcionara el número de donde le había llamado el perito tercero en dis
cordia, el cual es un número local de la Ciudad de méxico, por lo que se dio a 
la tarea de localizar ese número en el llamado libro gris del directorio de 
**********, encontrando que tal número pertenecía al domicilio y titularidad 
de ********** (perito tercero en discordia), llegando a la conclusión de que 
la llamada la realizó desde su casa el día que quiso contactar a ********** 
(abogado de la codemandada **********).

esta situación se la comentó a su amigo y abogado en la causa civil 
**********, quien el nueve de enero de dos mil nueve, tomó su celular y marcó 
al número del perito tercero en discordia, para tratar de averiguar si eran o no 
ciertas las sospechas de un acuerdo económico ilícito entre ********** (abo
gado de la codemandada **********); y ********** (perito tercero en discor
dia); sospechas que a criterio de la actora son ciertas, al revelarse una serie 
de aseveraciones espontáneas por parte del perito tercero en discordia, al 
suponer estar hablando con ********** (abogado de la codemandada 
**********); conversación telefónica que fue grabada por su amigo y 
abogado ********** y aportada como prueba en la causa civil.12

12 la conversación telefónica grabada, según lo referido por la actora, es del siguiente tenor:
"doctor ********** Si bueno.—Supuesto licenciado **********: el doctor **********.—doctor 
**********: Quién lo busca.—Supuesto licenciado **********: le busca el licenciado **********.—
doctor **********: a sus órdenes.—Supuesto licenciado **********: ¿Qué paso mi doc?, ¿cómo 
está?.—doctor **********: me desconcerté de su teléfono.—Supuesto licenciado **********: 
¿mande?.—doctor **********: me desconcerté de esta línea.—Supuesto licenciado **********: 
a (sic) lo que pasa es que le estoy marcando de aquí del despacho.—doctor **********: es el 
que se quedó, este, marcado.—Supuesto licenciado **********: ajá si.—doctor **********: 
a sus órdenes.—Supuesto licenciado **********: de aquí del conmutador, ¿cómo ha estado 
doc?.—doctor **********: muy bien, muy bien, ¿cómo le fue en su audiencia?.—Supuesto licen
ciado **********: pues bien fíjese aquí, este, agradeciéndole un poquito la, la manota que nos 
hecho (sic) ahí en el dictamen doc.—**********: Ya sabe que cuando se puede se puede.—Su
puesto licenciado **********: Si mi doc hay (sic) nos dice si hay (sic) quedó o ¿cómo vamos a 
quedar mi doc?, dígame usted.—doctor **********: pues cómo que si hay quedó, pues, este yo 
no he visto todavía nada.—Supuesto licenciado **********: ¿mande?.—doctor **********: 
Yo no he visto nada claro todavía.—Supuesto licenciado **********: (risas) déme su número de 
cuenta doc.—doctor **********. es éste **********.—Supuesto licenciado **********: ajá.—
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el veinticinco de febrero de dos mil nueve, el Juez Cuadragésimo Quinto 
de lo Civil del distrito Federal admitió a trámite el incidente de referencia y 
ordenó dar vista a las partes; así como al doctor ********** para que mani
festara lo que a su derecho conviniera en torno al incidente planteado.

el perito tercero en discordia ********** no desahogó la vista ordena
da, razón por la que se acusó su rebeldía.

doctor **********: **********.—Supuesto licenciado **********: ajá.—doctor **********: 
**********.—Supuesto licenciado **********: ajá.—doctor **********: ********** de 
**********.—Supuesto licenciado **********: ajá.—doctor **********: de **********.— 
Supuesto licenciado **********: ok mi doc.—doctor **********: Sucursal **********.—Supues
to licenciado **********: ajá.—doctor **********: ya luego me dice todos los recibos en qué, a 
nombre de quién van, de la aseguradora, etcétera, oye cómo, cómo tomo a su colega que andaba 
muy (risas).—Supuesto licenciado **********: ¿Cómo mi doc?.—doctor **********: a su cole
ga.—Supuesto licenciado **********: Sí, anda, anda medio, este, pues medio sacado de onda 
el licenciado.—doctor **********: ¿Sí?.—Supuesto licenciado **********: Sí.—doctor 
**********: ¿por qué? oiga.—Supuesto licenciado **********: ¿mande?.—doctor **********: 
porque.—Supuesto licenciado **********: pues ya sabrá mi doc ya se llevaron una completa, este, 
un completo revés.—doctor **********: Sí y ellos esperaban otra cosa.—Supuesto licenciado 
**********: Si la verdad es que ellos esperaban otra cosa mi doc, el abogado de esta muchachita 
esperaba otra cosa ¿cómo ve?.—doctor **********: Sí llegó muy así, muy prendido, muy sácale 
punta ¿o qué?.—Supuesto licenciado **********: ¿mande?.—doctor **********: llegó muy 
sácale punta o qué.—Supuesto licenciado **********: pues sí la verdad es que ayer que checa
mos el dictamen este casi, casi se me va a los trancazos el muchacho ¿cómo ve?.—doctor 
**********: pus … pero yo no dije ninguna mentira.—Supuesto licenciado **********: Verdad 
doctor, bueno, pero ya ve hay, hay, este, haber le repito el número de cuenta mi doc ¿va?.—doctor 
**********: Si verdad.—Supuesto licenciado **********: es el ********** en **********, su
cursal san … doctor ********** no, **********.—Supuesto licenciado **********: tiene razón, 
**********.—doctor **********: Si oiga y el ********** ¿qué onda?.—Supuesto licenciado 
**********: el **********.—doctor **********: Si.—Supuesto licenciado **********: Si, este 
pues ahí yo le voy a marcar al rato mi doc.—doctor **********: oiga ahí yo no cedí nada eh.—
Supuesto licenciado **********: ajá.—doctor **********: Quedó como habíamos queda
do.—Supuesto licenciado **********: ajá.—doctor **********: Y como que medio a fuerzas 
me dijo pues usted llame eh, este, sus médicos quedaron bien ¿verdad?.—Supuesto licenciado 
**********: ¿mande?.—doctor **********: Sus médicos están bien ¿verdad?.—Supuesto licen
ciado **********: Sí los médicos ya ve que el doctor **********, pues está ahorita tranquilón 
ya.—doctor **********: ajá.—Supuesto licenciado **********: Ya después de esto pues ya está 
tranquilón mi doc.—doctor **********: Bien, bien, bien.—Supuesto licenciado **********: 
Si mi doc pues entonces yo le voy a depositar éste el día de mañana mi doc que le parece?.—doctor 
**********: me parece perfecto, porque ya, ya hace falta ya es la cuesta de enero oiga.—Supuesto 
licenciado **********: (risas) cuánto, cuánto quedamos hay (sic) dígame cuánto le voy a 
poner.—doctor **********: Hay (sic) me da usted treinta ¿no?.—Supuesto licenciado **********: 
¿mande?.—doctor **********: treinta.—Supuesto licenciado **********: Ándele pues mi doc, 
yo se los pongo los treinta mañana.—doctor **********: Sí.—Supuesto licenciado **********: 
Y le confirmo, este, a su número pues el depósito.—doctor ********** ajá.—Supuesto licencia
do **********: ¿Sí?.—doctor **********: Bueno.—Supuesto licenciado **********: Ándele 
pues mi doc, pues ahí así (sic) quedamos entonces cuídese mucho."



288 ABRIL 2013

los codemandados ********** y **********  desahogaron la vista 
negando los hechos en que se sustentó el incidente, por no ser hechos 
propios.

********** por conducto de su apoderado legal ********** desahogó 
la vista negando los hechos por no ser propios, manifestando que resul
taba improcedente el incidente por haberse obtenido la grabación de 
una llamada telefónica mediante actos ilícitos.

los medios de prueba ofrecidos por la actora, en ese incidente fueron 
los siguientes:

• la testimonial a cargo de **********; 

• La grabación fonográfica de la llamada telefónica (la cual fue repro
ducida y transcrita en la audiencia de desahogo de pruebas incidentales);

• el reconocimiento y ratificación, en caso de que ********** desco
nociera su voz;

• la documental privada consistente en el estado de cuenta del telé fono 
**********, expedido a favor de ********** por **********, concretamente la 
página 4, en donde con el número 24 de la primera columna se aprecia que 
el día nueve de enero de dos mil nueve a las 15:25:32, con una duración co
mercial estimada de 4 minutos, se realizó una llamada telefónica del número 
**********, al número ********** (este último perteneciente a **********);

• documental privada consistente en la página 4442 del directorio tele
fónico, sección blanca, tomo dos mZ correspondiente al apellido **********; 

• documental pública consistente en el informe que rinda la Comisión 
Federal de telecomunicaciones, a efecto de que informe sobre las líneas tele
fónicas contratadas por **********, así como el detalle de las llamadas 
realizadas entre octubre de dos mil ocho y febrero de dos mil nueve;

• documental privada consistente en el informe que rinda **********, 
sobre la titularidad del número telefónico **********, así como el detalle de 
las llamadas realizadas de octubre de dos mil ocho a febrero de dos mil nueve;

• documental privada consistente en el informe que rinda **********, 
sobre la titularidad del número telefónico **********, así como el detalle de 
las llamadas realizadas de octubre de dos mil ocho a febrero de dos mil nueve;
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• documental privada consistente en el informe que rinda **********, 
sobre la titularidad del número telefónico **********, así como el detalle de 
las llamadas realizadas de octubre de dos mil ocho a febrero de dos mil 
nueve.

• la testimonial a cargo de **********;

• la testimonial a cargo de **********;

• la presuncional en su doble aspecto; y,

• la instrumental de actuaciones.13

el incidente concluyó con la sentencia interlocutoria pronunciada el 
veintitrés de febrero de dos mil diez, en la que el Juez natural declaró infun
dado el referido incidente, pues a su consideración no se había acreditado 
que la comunicación telefónica haya sido sostenida entre el perito 
tercero en discordia y el amigo y abogado de la actora **********, en 
razón de que la grabación de audio transcrita en la audiencia de veinti
trés de septiembre, los informes de las compañías de telefonía móvil 
fija y los testimonios rendidos en autos, no acreditaban que en efecto 
el perito tercero en discordia hubiese sido quien participó en la conver
sación grabada; y que, por ende, emitió su dictamen con parcialidad.14

en contra de esta determinación, la actora interpuso recurso de apela
ción, el cual fue radicado con el número de toca ********** ante la Quinta 
Sala Civil del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, quien con 
fecha veintinueve de abril de dos mil diez, dictó sentencia en el sentido de 
confirmar la resolución apelada.

para motivar su fallo, estableció lo siguiente:

"la apelante en su único agravio alega que la sentencia impugnada le 
produce perjuicio, porque viola en su contra los artículos 281, 286, 327, frac
ción Vii, 379, 380, 381, 402 y 403 del Código de procedimientos Civiles (sic), ya 
que el a quo declaró improcedente innominado (sic) de parcialidad de (sic) 
dictamen que rindió el doctor **********, designado como perito tercero 
en discordia, argumentando que no existe certeza de que el perito mencionado 

13 Juicio de amparo directo **********. Fojas 313 vuelta a 314 vuelta.
14 escrito de agravios. Foja 19.
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hubiera tenido comunicación con **********, abogado de **********, ni 
con **********, abogado de los médicos codemandados, ni que el perito ma
nifestó a la actora la realidad de la fallida intervención quirúrgica que se prac
ticó en el hospital mencionado, a pesar de que el incidente que promovió 
depende de las comunicaciones telefónicas de seis de enero de dos mil 
nueve, que realizó el perito en busca del abogado del ********** (sic), ya que 
erróneamente marcó el número telefónico del abogado de la actora 
**********, lo que quedó demostrado con el testimonio de **********, así 
como los receptores de llamadas de **********, informe de **********, con 
lo que quedó acreditada la intención del perito de comunicarse con el abogado 
del sanatorio demandado, lo que produce desconfianza sobre su actuar, así 
como la comunicación del nueve de enero de dos mil nueve en la que el perito 
habló con **********, amigo y abogado de la actora (sic) **********, cre
yendo que hablaba con el abogado ********** (sic), abogado del sanatorio 
demandado y demostró mediante el estado de cuenta que expidió **********, 
que del teléfono de ********** se hizo una llamada al teléfono del perito 
nombrado como tercero en rebeldía, el nueve de enero de dos mil nueve a las 
15:25:32. también manifiesta que el a quo omitió valorar el estado de cuenta 
que expidió **********, con lo que demostró la segunda llamada en la que 
se puede apreciar la conducta del perito puesto que, de manera espontánea 
reveló maquinaciones previas y favoritismos hacia los codemandados. ade
más, se duele que de las pruebas documentales referidas tienen relación con 
la declaración del perito tercero en discordia (sic) rindió en la audiencia el 
veintitrés de octubre de dos mil nueve, ya que, al contestar la pregunta décimo 
segunda directa aceptó que el (sic) titular del número telefónico **********, 
con lo que demostró la participación del doctor ********** en la conversa
ción del nueve de enero de dos mil nueve, ya que fue realizada en la hora 
señalada, además que el perito, con sus respuestas a las preguntas décima y 
décima primera también aceptó que a la hora en que se realizó la llamada se 
encontraba en su domicilio y que también sabe que la conversación fue trans
crita; sin embargo, el Juez de primera instancia dejó de valorar ese medio de 
prueba con el estado de cuenta de ********** (sic) e informe de **********, 
cuando de haberlo hecho hubiera arribado a la existencia de la conversación 
y participación en ella del perito, ya que éste reconoció que en la fecha y hora 
señaladas habló con ********** (sic), y a la razón de su dicho que sabía lo 
manifestado porque fue grabada la conversación por lo que si el perito aceptó 
la grabación de la llamada ya no había la necesidad de preguntar sobre la 
misma además que al responder a la quinta pregunta en relación a la octava 
directa aceptó que recordaba el contenido de la comunicación, aclarando que 
ignoraba con quién habló, porque no recordaba con quién había habla do 
mientras que en respuesta a la cuarta directa que formuló el **********, (sic), 
el perito señaló que recordaba parcialmente la conversación, porque ambas 
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partes le recordaron que tenía que entregar su dictamen en tiempo y forma y 
se comprometió con ellas a hacerlo en forma minuciosa, además de que al 
responder la pregunta décima tercera dijo que sabía que la conversación de 
nueve de enero ya se encontraba transcrita en autos, mientras que a la pre
gunta en relación a la cuarta directa señaló que supuso que el abogado 
que se identificó como ********** (sic) lo exhortó para que le hiciera el pago 
de sus honorarios; sin embargo, las pruebas señaladas no fueron valoradas en 
su conjunto a pesar de que con ellas demostró que el perito ********** par
ticipó en la conversación del nueve de enero de dos mil nueve de las 15:23:32. 
mientras que al responder a la décima tercera respondió que en la conversación 
sólo aludió a la prestación de un servicio que estaba debidamente acotada en 
los honorarios que obran en autos, es decir que en la conversación se refirió 
a sus honorarios ‘treinta’; sin embargo, la cantidad aprobada por el juzgado 
sería de doce mil pesos, repartida entre las partes que no se acerca a treinta 
mil. la inconforme también se queja de que el a quo omitió valorar la prueba 
testimonial que ofreció **********, ya que dejó de valorar conjuncionalmente 
la prueba instrumental de actuaciones, consistente en dicha declaración tes
timonial y la transcripción que obra en autos. en el mismo sentido alega que 
de la conversación se desprende la parcialidad del dictamen pericial tercero 
y el cohecho entre éste y el sanatorio demandado y el abogado de los doctores 
demandados, destacando que el interlocutor de la conversación se ostentó 
como licenciado ********** y señala que de la conversación se desprende 
(sic) toda clase de arreglos y vicisitudes, incluyendo tratos con el licenciado 
********** por las causas que indica.—a juicio de esta alzada el anterior 
agra  vio resulta insuficiente para modificar o revocar la sentencia impugnada 
a favor de los intereses de la parte inconforme.—en efecto, del estudio reali
zado a las constancias de autos, mismas que merecen valor probatorio, con
forme a lo dispuesto por los artículos 327 y 403 del Código de procedimientos 
Civiles (sic), se advierte, que la inconforme en el hecho uno del incidente 
innominado de parcialidad del dictamen pericial que rindió el doctor **********, 
afirmó que el especialista, durante la revisión médica que le hizo manifestó 
ante su hermana, ********** y su abogado **********, que: ‘… el daño que 
tenía era muy fuerte, que era una lástima que no le hubieran podido colocar 
bien al (sic) clavo, y que era muy joven para tener ya eso, y que se trataba de 
una operación fallida. ...’.—ahora bien, del contenido de la sentencia impug
nada se observa que el a quo declaró improcedente el incidente aludido, por
que la incidentista no probó ninguna de las afirmaciones que se precisan en 
el párrafo que antecede, así como que el a quo, al desahogo de (sic) la prueba 
testimonial que ofreció la recurrente a cargo de ********** le concedió úni
camente el valor de indicio, argumentando que no fue la única persona que 
tuvo conocimiento de los hechos señalados y, por tanto, no se trataba de tes
tigo único, puesto que la actora también ofreció la testimonial a cargo de 
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**********, pero que dicha prueba no les fue admitida, además de que el tes
timonio que rindió ********** carecía de veracidad porque se trataba de la 
hermana de la parte actora lo que tampoco fue atacado por la recurrente.—
así, resulta que el a quo fundó su determinación en el razonamiento preci sado 
en el párrafo que antecede, mismo que la inconforme no combate de modo al
guno ya que conforme al resumen de los motivos de violación que expre  só, se 
advierte que únicamente se duele de la indebida valoración de las pruebas 
documentales consistentes en los informes de ********** y **********, así 
como del estado de cuenta de **********, así como de la testimonial que fue 
ofrecida a cargo del perito nombrado como tercero en discordia, alegando 
que con ellas demostró que el doctor ********** participó en la llamada tele
fónica de nueve de enero de dos mil nueve; sin embargo, y como ya quedó 
anotado, el Juez de primera instancia determinó que la incidentista no 
demostró que el perito nombrado como tercero en discordia hubiera 
expresado en el momento que practicó la valoración médica a la acto
ra, las opiniones que le atribuyó el apelante, aspecto que no impugna 
la recurrente y que produce la subsistencia de la resolución impugna
da. Sustenta lo anterior la jurisprudencia que a la letra dice: ‘aGraVioS 
iNSuFiCieNteS. eS iNNeCeSario Su eStudio Si lo aleGado No Com
Bate uN aSpeCto FuNdameNtal de la SeNteNCia reCurrida Que 
por SÍ eS SuFiCieNte para SuSteNtarla.’ (se transcribe cita dato de 
localización y precedentes)."15

5. denuncia penal

Cabe mencionar, que la parte actora en forma paralela a la tramitación 
del incidente de parcialidad de dictamen pericial, presentó una denuncia 
ante la procuraduría General de Justicia del distrito Federal, iniciándose una 
averiguación previa en la que se llevó una pericial en acústica forense, 
la cual dio como resultado que el perito tercero en discordia **********, sí 
había participado en la conversación telefónica de referencia.

6. Prueba superveniente

así, antes de que en el juicio civil se dictara la sentencia definiti
va, la actora ofreció como prueba superveniente el dictamen rendido en 
la citada averiguación previa con motivo de la prueba pericial en acús
tica, documental que fue remitida al juzgado por la propia procuraduría 

15 Juicio de amparo directo **********. Fojas 253 a 260.
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General de Justicia del distrito Federal, misma que fue admitida y desahoga
da en los autos del juicio principal.

7. Sentencia definitiva

una vez concluida la sustanciación del juicio principal, el Juez de pri
mera instancia con fecha catorce de marzo de dos mil once, dictó sentencia 
definitiva en la que consideró procedente la vía intentada por la actora; sin 
embargo, estimó que ésta no probó su acción y, en consecuencia, absolvió a 
la parte demandada de las prestaciones reclamadas.

para arribar a esta determinación, el juzgador esencialmente se apoyó 
en el resultado de la prueba pericial que se rindió en autos, al estimar que por 
la índole de los hechos debatidos, es la idónea para precisar la certeza de los 
hechos ocurridos, razón por la que procedió al análisis de los dictámenes 
exhibidos, privando de valor a los siguientes: al rendido por ********** de
signada por la codemandada **********, por considerar que implícitamente 
aceptó que no goza de los conocimientos necesarios para desentrañar las 
cuestiones planteadas por las partes, dado que a foja veinticuatro del peritaje 
hizo referencia a la opinión de un diverso médico de nombre ********** el 
cual nunca fue mencionado en autos, reconociéndolo como el especialista 
en traumatología y ortopedia. al dictamen rendido por el doctor ********** 
que designaron los codemandados **********, también le restó valor, en vir
tud de que su cédula profesional no está referida a la especialidad de trau
matología y ortopedia sino a medicina legal, considerando por ello que el 
dictamen no fue elaborado por una persona con conocimientos específicos 
en las indicadas materias de traumatología y ortopedia. por lo que se refiere 
al dictamen pericial rendido por el doctor ********** designado por la acto
ra, lo desestimó bajo la base de que es médico anatomopatólogo con espe
cialidad en medicina legal, haciendo notar además que en el cuestionario en 
el que fue sometido reconoció no ser cirujano traumatólogo ni ortopedista, 
dejando además de responder todos los cuestionarios que le fueron formula
dos por las partes, dando como razón para ello que no los tuvo a la vista; sin 
embargo, concedió valor probatorio al dictamen rendido por el perito 
designado como tercero en discordia **********.16

8. Recurso de apelación

inconforme con la sentencia anterior, la actora por conducto de 
********** interpuso recurso de apelación, alegando entre otros aspectos, 

16 Juicio de amparo directo **********. Fojas 182 y 182 vuelta.
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que con las probanzas ofrecidas en la incidencia, así como con el dicta
men de acústica forense remitido por la Procuraduría general de Justicia 
del distrito Federal, ofrecido y admitido como prueba superveniente, 
había acreditado la parcialidad del perito tercero en discordia.

ese recurso fue radicado con el número de toca **********, en la 
Quinta Sala Civil del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, quien 
el treinta de mayo de dos mil once, resolvió confirmar la sentencia de prime
ra instancia, condenando a la apelante a pagar las costas causadas en ambas 
instancias.

entre las consideraciones sustentadas en esa sentencia destaca la 
siguiente:

"f) por cuanto hace a los motivos de inconformidad en los cuales la 
recurrente se queja de que el dictamen rendido por el perito tercero en discor
dia fue parcial, porque revelaba su afán de favorecer los intereses de la parte 
demandada, apoyándose para ello en la grabación telefónica que exhibió en 
su incidente innominado por parcialidad del dictamen rendido por el doctor 
**********, al respecto debe destacarse que las grabaciones telefóni
cas obtenidas por un particular fuera de los casos permitidos por el 
artículo 16 constitucional constituyen una prueba contraria a derecho 
que no debe ser admitida, puesto que, de acuerdo con el referido pre
cepto, la intervención de los medios de comunicación privada única
mente está permitida a la autoridad ministerial bajo los términos y con 
las condiciones que el propio numeral establece; sin embargo, cuando 
un particular realiza la intervención de alguna comunicación privada, 
ésta entraña una ilicitud constitucional, pues la primera parte del párra
fo noveno del referido artículo 16 establece como principio univer sal 
que: ‘Las comunicaciones privadas son inviolables …’, en consecuen
cia, las grabaciones telefónicas obtenidas fuera de los casos que prevé 
el invocado numeral, no pueden ser admitidas como medio de prueba 
en un procedimiento, porque al haberse obtenido a través de una con
ducta que entraña un ilícito, resulta evidente que se trata de pruebas 
contrarias a derecho, lo cual, vulnera no sólo la citada norma, sino lo 
que señala el artículo 278 del Código de procedimientos Civiles vigente para 
el distrito Federal, en cuanto a que, para conocer la verdad sobre los puntos 
controvertidos, el juzgador puede valerse de cualquier persona, cosa o docu
mento, sin más limitación que la consistente en que las pruebas no estén 
prohibidas por la ley ni sean contrarias a la moral.—aunado a lo anterior, 
debe tomarse en cuenta que mediante sentencia interlocutoria de veintitrés 
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de febrero de dos mil diez, misma que fue confirmada por esta Sala por reso
lución de veintinueve de abril de ese año, pronunciada en el toca ********** 
(fojas 488 a 495 y 525 a 536), se determinó, en relación con la grabación de 
referencia que no existía prueba con la cual se encontrase adminiculada y 
formara plena convicción en el ánimo del juzgador para decretar que las 
personas que las sostienen fueran el perito tercero en discordia doctor 
********** y el licenciado ********** (sic), resolución que fue confirmada 
por esta alzada pues al efecto se estableció que la aludida grabación sólo me re
cía el valor de indicio, puesto que, para que adquiriera mayor valor debió ser 
perfeccionada por medio del desahogo de la prueba pericial, ya que sólo un 
técnico en la ma teria podría determinar si las voces grabadas en la cinta corres
pondían a las personas que se les atribuían en la grabación, ante lo cual no 
cabe analizar en el presente recurso la citada grabación y la parcialidad con 
la que se dice se condujo el perito tercero en discordia, puesto que esas cues
tiones ya fueron materia de la relación (sic) interlocutoria antes mencionada 
en la que se declaró infundado el incidente de mérito y se absolvió al doctor 
********** de las prestaciones reclamadas por la actora incidentista."17

9. demanda de amparo. en contra de esa determinación ********** 
promovió demanda de amparo directo, de la que conoció el décimo Cuarto 
tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, quien lo radicó con el 
número ********** y en sesión de siete de noviembre de dos mil once, deci
dió negar la protección federal solicitada, resolución que ahora se combate.

II. Conceptos de violación. en la demanda de amparo se hacen valer 
diversos conceptos de violación, entre los que destacan para lo que aquí inte
resa, los que en seguida se sintetizan:

A) Conceptos de violación tendientes a combatir lo decidido por 
la autoridad responsable en el sentido de que la grabación telefóni
ca ofrecida como prueba es contraria a lo dispuesto en el artículo 16 
constitucional.

• en contra de lo determinado por la autoridad responsable, la graba
ción ofrecida como prueba es válida dentro de nuestro orden constitucional 
con fundamento en el duodécimo párrafo del artículo 16 constitucional (no el 
noveno como afirma la responsable), el cual establece que la ley sancionará 
penalmente cualquier acto que atente contra la libertad y privacía de las co
municaciones privadas, excepto cuando sean aportadas en forma voluntaria 

17 ibíd. Fojas 196 vuelta a 197 vuelta.
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por alguno de los particulares que participen en ellas; y en el caso, de autos 
se desprende que entre los interlocutores de la controvertida comunicación se 
encuentra ********** abogado de la actora, titular del aparato telefónico, 
quien aportó dicho elemento sin oponerse a su divulgación; por ende, si las 
reformas constitucionales admiten grabaciones como prueba siempre que 
sean aportadas por las partes o sus representantes, entonces es infundado el 
razonamiento de la responsable; y además, es violatorio del artículo 16 cons
titucional, pues de haberse ceñido a tal imperativo, no hubiese encontrado 
impedimento para valorar dicha conversación, en tanto que fue aportada por 
uno de los interlocutores y no fue objetada por el doctor **********, ni con
trovertida su veracidad en la comparecencia de veintitrés de octubre de dos 
mil nueve.

B) Conceptos de violación tendientes a combatir diversas consi
deraciones sustentadas en relación con el incidente de parcialidad de 
dictamen pericial.

• la quejosa afirma que lo decidido por la autoridad responsable care
ce de motivación; y después de precisar las circunstancias de hecho en que 
se basó para evidenciar la parcialidad del dictamen pericial emitido por el 
perito tercero en discordia, así como las pruebas que ofreció para acreditarlo, 
asevera que la grabación fonográfica fue transcrita en la audiencia de desahogo 
de pruebas incidentales, la cual no fue objetada por el perito tercero en dis
cordia a pesar de que fue llamado como tercero interesado al incidente, razón 
por la que estima que la convalidó y, por tanto, debe otorgársele valor proba
torio en términos de lo que dispone el artículo 340 del Código de procedimientos 
Civiles para el distrito Federal, pues como tercero interesado estaba obligado 
a dar contestación al incidente y tenía derecho a ofrecer pruebas y objetar 
documentos; además de que partiendo de la premisa de que en materia civil 
la tramitación de los incidentes sigue las mismas reglas y coherencia del 
proceso, debe considerarse que los hechos planteados en el incidente se deben 
tener por presuntamente confesados por el perito, en tanto que no produjo 
contestación a los mismos. Cita como apoyo la tesis que lleva por rubro: "CoN
FeSióN FiCta. puede por SÍ Sola produCir Valor proBatorio 
pleNo, Si No Se deStruYe Su eFiCaCia CoN prueBa eN CoNtrario." 

• Que la conversación telefónica grabada fue transcrita en la audien
cia de veintitrés de septiembre de dos mil nueve, teniendo el carácter de ins
trumental de actuaciones como lo manda el artículo 327, fracción Viii, del 
Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal; y de ella se des
prende que la conversación de nueve de enero de dos mil nueve, inició a las 
15:25:32 horas con una duración comercial estimada de cuatro minutos; y 
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ante la presencia judicial ********** a la décima directa declara: "Que sabe 
y le consta que, el día nueve de enero del presente año a las quince horas con 
veinticinco minutos me encontraba yo en mi domicilio antes descrito.". asimis
mo, el referido perito a la décimo primera directa declara: "Que sabe y le consta 
que el día nueve de enero del presente año a las quince horas con veintiocho 
minutos me encontraba yo en mi domicilio antes descrito."

de lo anterior se colige que, si la duración de la conversación entre el 
número celular ********** y número fijo ********** inició a las 15:25:32 
horas del día nueve de enero de dos mil nueve, con una duración comercial 
estimada de cuatro minutos, y si a las quince horas con veinticinco minutos 
del día nueve de enero de dos mil nueve, se encontraba el referido perito en 
su domicilio e igualmente a las quince horas con veintiocho minutos del 
mismo día, es de inferirse humanamente que tuvo conocimiento de la llama
da entrante al número de su domicilio, puesto que estuvo el perito, tanto al 
inicio, como a la mitad, como al final del tiempo de duración de la llamada 
recibida en su teléfono fijo, en su domicilio.

• al dejar de valorar en forma conjunta ese medio de prueba con el 
estado de cuenta de **********, el informe que ésta rindió, así como el infor
me rendido por **********, le causa agravio pues de haberse valorado se 
habría llegado a la conclusión de la existencia de la conversación y la partici
pación en ella del perito tercero en discordia, máxime que a pesar de ser lla
mado a juicio nunca desconoció esa conversación, más aún la aseveración 
de su participación en ella queda demostrada con sus propias declaraciones, 
pues al responder las preguntas formuladas concretamente la décimo octava 
directa, y la quinta repregunta de la octava directa, acepta que el nueve de 
enero de dos mil nueve a las quince horas con veinticinco minutos (momen
to en que se sostenía la comunicación entre las líneas telefónicas ********** 
y **********) habló con (quien el suponía era) **********; además el propio 
perito, señala que eso lo sabe porque la llamada fue grabada y transcrita en 
autos, además de que recuerda su contenido, de manera que ante esa admi
sión, le causa agravio que las pruebas se hayan valorado en forma aislada, 
pues del análisis conjunto de los estados de cuenta telefónicos, los informes 
rendidos por **********, la transcripción de la conversación sostenida en la 
llamada telefónica de nueve de enero de dos mil nueve en la audiencia de 
veintitrés de septiembre de dos mil nueve, y las declaraciones realizadas por 
el propio perito en la audiencia de veintitrés de octubre siguiente, se prueba la 
participación del perito, pues sería un contrasentido recordar algo que no 
hizo, razón por la que se debió dar valor probatorio a la grabación de la llamada 
telefónica, pues ésta pone en evidencia la parcialidad del perito tercero 
en discordia.
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Que por lo anterior, es falso que no se haya acreditado la participación 
del perito tercero en discordia en la comunicación telefónica grabada; ade
más de que eso se corrobora con el dictamen de acústica forense remitido 
por la procuraduría General de Justicia del distrito Federal, el cual fue admi
tido como prueba superveniente, sin que sea válido condicionar la valoración 
de ese dictamen a que la averiguación previa relativa sea consignada, pues no 
es menester que se consigne penalmente para que opere su valoración, ade
más las pruebas ofrecidas no deben tenerse por indiciarias, pues concatena
das unas con otras, llevan a la verdad de que el perito tercero en discordia fue 
parcial al rendir su dictamen, pues la grabación telefónica se encuentra robus
tecida con la confesión expresa del perito en el sentido de que él sí participó 
en la conversación.

• el hecho toral sobre el que descansa el incidente de parcialidad de 
dictamen pericial, radica en la conversación telefónica y no lo manifestado 
por el perito en la valoración médica, por tanto, es intrascendente que en el 
caso no se hayan acreditado las expresiones que se afirmó fueron realizadas 
por el perito en la valoración médica, pues ello no constituye un aspecto 
esencial que trascienda al elemento toral de la parcialidad que en el caso 
se alega.

III. Consideraciones de la sentencia recurrida. el tribunal Cole
giado contestó los conceptos de violación antes reproducidos, de la siguiente 
manera:

"por otra parte, pero retomando los argumentos que se hacen valer, en 
torno a una aducida violación al procedimiento, debe decirse que de las cons
tancias que integran el expediente **********, del índice del Juzgado Cua
dragésimo Quinto de lo Civil del distrito Federal, así como de las que obran 
agregadas al toca de apelación **********, del índice de la Quinta Sala Civil 
del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, a las que por tratarse de 
actuaciones judiciales y, por ende, de documentos públicos, este tribunal les 
otorga pleno valor probatorio, en términos de lo dispuesto por los artículos 129, 
197 y 202 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación suple
toria a la ley de amparo, se desprende que la incidencia planteada, de la que 
se hace derivar la violación procesal de que se trata, se promovió en escrito 
presentado el veinticuatro de febrero de dos mil nueve y tuvo como finalidad 
acreditar la aducida parcialidad del doctor **********, al rendir su dictamen 
en medicina (probanza ofrecida por la quejosa) como perito tercero en discor
dia designado por el Juez de la causa, incidencia que sustentó, medularmente, 
en que no obstante que el once de diciembre de dos mil ocho, a las diez treinta 
horas, día y hora en que se presentó en el consultorio médico del doctor 
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**********, a efecto de que le realizara una exploración física, con la finali
dad de que emitiera su dictamen médico, éste le manifestó a la quejosa, en 
presencia de la hermana de la quejosa ********** y su abogado **********, 
que: ‘creo que el daño que usted trae es muy fuerte, que lastima que no le 
hayan podido colocar bien ese clavo, está usted muy joven para tener ya eso’, 
y que: ‘después de una operación fallida claro que no quedará al cien por 
ciento, esto es permanente.’, sin embargo, el dictamen emitido por este perito 
resultó ser ‘casi una copia’ del rendido por los peritos designados por 
**********, lo que precisó obedeció a que el doctor ********** había tenido 
algún ‘entendimiento económico con los representantes de los codemanda
dos’, puesto que el citado perito tercero en discordia había llamado al des pacho 
del abogado de la quejosa, intentado comunicarse, equivocadamente, con el 
licenciado **********, apoderado de **********, lo que precisó se con firmó 
el nueve de enero de dos mil nueve, derivado de la conversación telefónica 
que afirmó la quejosa sostuvo un ‘amigo’ suyo (en presencia de sus aboga
dos **********), quien haciéndose pasar por el licenciado **********, apo
derado de **********, se comunicó con el doctor **********, conversación de 
la que, a decir de la inconforme, se desprende una práctica ilícita por parte 
del médico citado y su evidente parcialidad en beneficio de los codemandados, 
al haber solicitado una cantidad determinada de dinero, mediante su depósi
to en una cuenta aperturada a nombre del propio perito. en el incidente citado 
la accionante ofreció, entre otras probanzas, la pericial en materia de fonia
tría, designando perito de su parte y precisando los puntos sobre los que 
debía versar dicho medio de convicción.

"en proveído de veinticinco de febrero de dos mil nueve el Juez de la 
causa dispuso dar vista a ‘la parte demandada’ con el incidente planteado, 
la que se desahogó, por los codemandados ********** y **********, en 
sendos escritos presentados el diez de marzo de dos mil nueve, en los que 
negaron los hechos en que se sustentó el incidente por no ser propios, en 
tanto que en diverso escrito presentado el dieciocho de marzo de la misma 
anualidad, **********, por conducto de su apoderado legal **********, así 
como **********, en su carácter de mandatario judicial de la persona moral 
citada, negaron los hechos por no ser propios y manifestaron que resultaba 
improcedente el incidente planteado, sustancialmente, por haberse obtenido 
una grabación de una llamada telefónica mediante actos ilícitos y, por virtud 
de haber precluido el derecho de la accionante para promoverlo, en tanto 
que, en todo caso, conoció del hecho que sustentó su causa de pedir el nueve 
de enero de dos mil nueve y estuvo en aptitud hacer valer esos hechos al pre
sentar su objeción al dictamen rendido por el perito tercero en discordia, en 
escrito presentado el doce de enero de dos mil nueve, así como en la junta de 
peritos que tuvo verificativo el tres de febrero del mismo año, además la persona 
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moral demandada objetó la grabación telefónica exhibida por la actora inci
den  tista, por haber sido una prueba ‘fabricada por la actora y sus abogados’.

"en auto de veintitrés de marzo de dos mil nueve, el Juez de la causa, 
entre otras determinaciones, proveyó sobre las probanzas ofrecidas por las 
partes, ordenó dar vista a la parte actora con la contestación al incidente y 
asimismo, dio vista a los codemandados con la prueba pericial en materia de 
foniatría ofrecida por aquélla para que se manifestaran sobre su pertinencia y, 
en su caso, designaran perito y ampliaran los puntos sobre los que debía 
versar; sin embargo, en acuerdo de treinta de marzo de dos mil nueve, toman
do en consideración las manifestaciones de la persona moral demandada 
ordenó dar vista al doctor ********** para que manifestara lo que a su dere
cho conviniera en torno al incidente planteado, corriéndole traslado con copia 
de éste, siendo que en diverso proveído de veintidós de mayo de dos mil 
nueve, el juzgador primigenio dispuso tener por acusada la rebeldía del perito 
tercero en discordia ********** al no haber desahogado la vista que se le dio 
con el incidente innominado promovido por la accionante.

"el citado incidente concluyó con la sentencia interlocutoria dictada el 
veintitrés de febrero de dos mil diez, en la que el Juez de la causa consideró 
que la única prueba testimonial desahogada en la incidencia planteada, a 
cargo de la hermana de la quejosa **********, con la finalidad de acreditar 
las manifestaciones del perito tercero en discordia, que se dice se expresaron 
el once de diciembre de dos mil ocho, a las diez treinta horas, día y hora en 
que se presentó en el consultorio médico del doctor **********, a efecto 
de que le realizara una exploración física, resultaba insuficiente para tal fin, 
por ser hermana de su presentante y, por tal hecho estimó que no se tiene la 
absoluta seguridad de que su testimonio sea totalmente imparcial, además 
de que no se trataba de un testimonio único, porque también había sido tes
tigo de los hechos el licenciado **********, cuyo testimonio no se rindió en 
autos, en tanto que estimó que tampoco se había acreditado la comunicación 
sostenida entre el perito tercero en discordia y un ‘amigo’ de la accionante, el 
nueve de enero de dos mil nueve, porque precisó que la grabación de audio, 
transcrita en la audiencia de veintitrés de septiembre de dos mil nueve, los 
informes de las compañías de telefonía móvil y fija y los testimonios rendi     
dos en autos, no acreditaban que en efecto el perito hubiese sido quien parti
cipó en la conversación (grabación) y, por ende, que emitió su dictamen con 
parcialidad, por lo que declaró infundado el incidente planteado.

"inconforme con la interlocutoria referida, la ahora quejosa interpuso 
en su contra recurso de apelación, el que fue resuelto el veintinueve de abril 
de dos mil diez, en el toca **********, por la Quinta Sala Civil del tribunal 
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Superior de Justicia del distrito Federal, en el sentido de confirmar la resolu
ción apelada, por estimar, medularmente, que la apelante no había expresado 
argumento alguno en torno al valor que el juzgador otorgó al testimonio de la 
hermana de la quejosa **********, con la finalidad de acreditar las manifes
taciones del perito tercero en discordia, que se dice se expresaron el once de 
diciembre de dos mil ocho, a las diez treinta horas, día y hora en que se pre
sentó en el consultorio médico del doctor **********, a efecto de que le rea
lizara una exploración física, puesto que precisó que los agravios se centraron 
a señalar una pretendida indebida valoración de los informes rendidos por 
********** y **********, el estado de cuenta de **********, así como la tes
ti monial a cargo del propio perito tercero en discordia, probanzas que, ade
más, consideró insuficientes para acreditar el contenido de la comunicación 
telefónica y que ésta en efecto fue sostenida entre un ‘amigo’ de la apelante 
y el perito tercero en discordia, en tanto que, para que la grabación telefónica 
adquiriera tal valor probatorio requería ser perfeccionada con la prueba peri
cial, ya que sólo un técnico en la materia podía determinar si las voces conte
nidas en una grabación corresponden a las personas a las que se atribuyen 
en ésta.

"por su parte, al apelar la sentencia definitiva de primera instancia, la 
ahora quejosa expresó diversos argumentos relacionados con la aducida vio
lación procesal, insistiendo en señalar que con las probanzas ofrecidas en la 
incidencia, así como con el dictamen de acústica forense remitido por la pro
curaduría General de Justicia del distrito Federal, en copia certificada, ofre
cido y admitido como prueba superveniente, había acreditado la parcialidad 
del perito tercero en discordia.

"así, la Sala responsable, en la sentencia reclamada consideró, sustan
cialmente, que es infundado lo argumentado por la apelante, en torno a que el 
dictamen rendido por el perito tercero en discordia fue parcial, porque reve
laba su afán de favorecer los intereses de la parte demandada, apoyándose 
para ello en la grabación telefónica que exhibió en su incidente innominado 
por parcialidad del dictamen rendido por el doctor **********, destacan
do que las grabaciones telefónicas obtenidas por un particular fuera de los 
casos permitidos por el artículo 16 constitucional constituyen una prueba 
contraria a derecho que no debe ser admitida, puesto que, de acuerdo con el 
referido precepto, la intervención de los medios de comunicación privada úni
camente está permitida a la autoridad ministerial bajo los términos y con las 
condiciones que el propio numeral establece; sin embargo, cuando un par
ticular realiza la intervención de alguna comunicación privada, ésta entraña 
una ilicitud constitucional, pues la primera parte del párrafo noveno del refe
rido artículo 16 establece como principio universal que: ‘las comunicaciones 
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privadas son inviolables …’, por tanto, estimó que las grabaciones telefónicas 
obtenidas fuera de los casos que prevé el invocado numeral, no pueden ser 
admitidas como medio de prueba en un procedimiento, porque al haberse 
obtenido a través de una conducta que entraña un ilícito, resulta evidente que 
se trata de pruebas contrarias a derecho, lo cual vulnera la citada norma 
constitucional y el artículo 278 del Código de procedimientos Civiles para el 
distrito Federal, en cuanto a que, para conocer la verdad sobre los puntos 
controvertidos, el juzgador puede valerse de cualquier persona, cosa o docu
mento, sin más limitación que la consistente en que las pruebas no estén 
prohibidas por la ley ni sean contrarias a la moral, además de que reiteró lo 
considerado al resolver en el toca **********.

"por su parte, en sus conceptos de violación la quejosa aduce que lo 
que expresó al respecto, en vía de agravio, no había sido analizado en su tota
lidad por la Sala responsable, dado que no había valorado la copia certificada 
en que se contiene el dictamen en acústica forense remitido por la procu
raduría General de Justicia del distrito Federal, a pesar de que, insistió, fue 
ofrecida y admitida como prueba superveniente, además de que expresa 
argumentos tendentes a señalar la aplicabilidad al caso de la tesis emitida 
por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada con 
el número XCV/2008, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXViii, materia constitucional, octubre de dos mil ocho, 
página cuatrocientos catorce, cuyos rubro y texto son a saber:

"‘ComuNiCaCioNeS priVadaS. No Se VulNera el dereCHo FuN
dameNtal a Su iNViolaBilidad CuaNdo loS propioS iNterloCu
toreS reVelaN el CoNteNido de uNa ComuNiCaCióN eN la Que 
partiCiparoN Y de la Cual puede deriVar el deSplieGue de uNa 
CoNduCta deliCtiVa (iNterpretaCióN de loS pÁrraFoS NoVeNo Y 
dÉCimo del artÍCulo 16 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eSta
doS uNidoS meXiCaNoS ViGeNte HaSta el 18 de JuNio de 2008).’ (se 
transcribe)

"ahora bien, debe precisarse que los sintetizados motivos de inconfor
midad se encuentran encaminados, en principio, a demostrar una pretendida 
violación a las leyes del procedimiento, que guarda relación con la hipótesis 
contenida en el artículo 159, fracción V, en relación con la fracción Xii, ambas 
de la ley de amparo, conforme a las cuales, en los juicios seguidos ante los tri
bunales civiles, se considerarán violadas las leyes del procedimiento y que se 
afectan las defensas del quejoso, cuando se resuelva ilegalmente un incidente 
de nulidad, la que se aplica por analogía, en términos de la última fracción 
anotada, en tanto que la peticionaria de garantías pretende que se declare 
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fundado un incidente innominado que guarda relación con la imparcialidad 
de uno de los auxiliares del juzgador, nombrado como perito tercero en dis
cordia en materia de medicina.

"No obstante lo anterior, es de señalar que el valor que el tribunal ad 
quem otorgó a dicha probanza no trasciende al resultado de la sentencia recla
mada, por lo cual se estima que son inoperantes los argumentos que en 
ese sentido se expresan, puesto que si conforme a lo que establece el ar
tículo 158 de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitu
ción General de la república, cuando en el juicio de amparo directo se hagan 
valer violaciones al procedimiento, para que éstas puedan ser examinables 
en la sentencia que se dicte, dicha violación debe incidir en la afectación a las 
defensas del quejoso y trascender al resultado del fallo, porque los actos den
tro de juicio que no tengan como consecuencia directa e inmediata la 
afectación de las defensas del quejoso y que no trasciendan al resul
tado del fallo, no causan perjuicio jurídico que pueda provocar que se 
califique la constitucionalidad o inconstitucionalidad de la determi
nación o determinaciones en que se contenga la pretendida violación 
proce sal, dado que, finalmente, lo que causa agravio a la peticionaria 
de garantías es lo resuelto en la sentencia definitiva, lo cual es congruen
te con el objeto del juicio de amparo directo, en tanto que una ejecutoria que 
con ceda el amparo, en virtud de una violación de la naturaleza anotada, pro
duce que se ordene dejar insubsistente la sentencia, el laudo o la resolución que 
puso fin al juicio y, por ende, que se ordene la reposición del procedimien to a 
partir del acto procesal que produjo la afectación a las defensas del quejoso 
y que trascendió al resultado del fallo.

"es aplicable al caso, por analogía, la jurisprudencia quinientos cator
ce, de la Novena Época de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicada en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
19172000, tomo i, materia Constitucional, página quinientos noventa y dos, 
cuyos epígrafe y texto a la letra disponen:

"‘ViolaCioNeS proCeSaleS. para reClamarlaS eN amparo 
direCto CoNtra leYeS CoN motiVo de uN aCto de apliCaCióN deN
tro de uN proCedimieNto, deBeN aFeCtar laS deFeNSaS del Que
JoSo Y traSCeNder al reSultado del Fallo.’ (se transcribe)

"debe precisarse al respecto que, conforme a la técnica que rige el jui
cio de amparo, en especial la relativa a las violaciones procesales en el juicio 
de amparo directo en materia civil, en primer orden debe determinarse si la 
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violación procesal aducida trasciende o no al resultado del fallo y si se ade
cua o no, aunque sea por analogía, a alguna de las hipótesis contenidas en el 
artículo 159 de la ley de amparo; después, deberá determinarse si existe o no 
la base en la que se sustenta la pretendida violación al procedimiento y luego, 
como se precisó, sobre su preparación, en términos del artículo 161 de la ley 
de la materia (con las salvedades en el caso de asuntos del orden familiar), 
conforme al cual, para que el tribunal Colegiado pueda jurídicamente anali
zar violaciones de carácter procesal, es necesario que hayan sido impugnadas 
adecuadamente en el curso del procedimiento mediante el recurso ordinario 
establecido en la ley; y, finalmente, debe determinarse si se acogen o no los 
argumentos que respecto de la violación se hacen valer. 

"ilustra el presente criterio, la jurisprudencia i.14o.C. J/1, sustentada 
por este décimo Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circui
to, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXiX, materia civil, febrero de dos mil nueve, página mil setecien
tos noventa y tres, cuyo sumario es a la letra:

"‘ViolaCioNeS proCeSaleS eN el amparo direCto eN materia 
CiVil. mÉtodo para Su aNÁliSiS.’ (se transcribe)

"así, tomando en cuenta la técnica anotada y que de las relatadas cons
tancias de autos se desprende que en todo caso, era a la quejosa a quien 
le correspondía acreditar la culpa o negligencia en que afirmó incurrieron los 
code mandados, derivado de la colocación de un clavo centro medular supra
condilio para fémur de once milímetros por doscientos cincuenta milímetros 
bloqueado colocado con orientación ventral, a fin de lograr una reducción 
anatómica de los múltiples fragmentos de la fractura (armar el rompecabe
zas y preservar la longitud del segmento óseo), en todo caso, a la ahora que
josa le correspondía combatir la totalidad de las consideraciones que emitió 
el tribunal ad quem a efecto de desestimar el valor del dictamen pericial ren
dido por el perito designado por la quejosa, siendo que al respecto el citado 
tribunal consideró que no le producía convicción ninguno de los dictámenes 
periciales rendidos por los codemandados ni el rendido por el perito desig
nado por la accionante, esto es, el doctor **********, en tanto que estimó 
correcto lo expresado por el Juez de la causa en la sentencia apelada, en el 
sentido de que el dictamen rendido por el perito de la actora, médico cirujano 
**********, carecía de valor porque era médico anatomopatólogo con espe
cialidad en medicina legal, la cual a su juicio no era idónea para determinar 
sobre la operación practicada a la actora apelante, como lo era la de trauma
tología y ortopedia, puesto que, a juicio del tribunal de alzada, de las preguntas 
formuladas por las partes se advierte que iban dirigidas a cuestionar sobre la 
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actuación de los médicos demandados durante la intervención quirúrgica a 
la que fue sometida la actora a raíz de la fractura que sufrió en el fémur de su 
pierna izquierda, que para responder esas cuestiones, como lo estableció el 
Juez de los autos, se requiere la intervención de un médico con la especiali
dad en traumatología y ortopedia, por lo que, después de hacer referencia a 
las definiciones de traumatología y ortopedia, estimó que si en el caso se 
cuestionó la actuación de los médicos demandados en el tratamiento de la 
fractura sufrida por la actora, resulta evidente que esas cuestiones sólo podían 
dilucidarse por un médico que contara con las especialidades antes mencio
nadas, por tener los conocimientos necesarios para dictaminar sobre si el 
tratamiento que decidieron tomar los codemandados fue el correcto para 
corre gir la fractura que sufrió la actora y la circunstancia de que el perito de 
la actora, al presentar su escrito de aceptación del cargo, hubiere exhibido 
copia de la cédula que lo acredita como médico cirujano partero, en ninguna 
forma desvirtúa la consideración del Juez, en el sentido de que para poder 
dictaminar sobre los puntos materia de la pericial resultaba necesario que los 
peritos contasen con la especialidad en traumatología y ortopedia y la circuns
tancia de que cuente con las especialidades en anatomía patológica y medi
cina legal tampoco justifica, como lo pretende el recurrente, que pueda emitir 
una opinión debidamente fundamentada sobre los puntos en debate, porque 
la anatomía patológica es la especialidad médica que se encarga del estudio 
de las lesiones y alteraciones celulares, tejidos y órganos, de sus consecuen
cias estructurales y funcionales y, por tanto, de su repercusión en el organis
mo, mientras que la medicina legal o forense es la rama de la medicina que 
determina la causa de muerte mediante el examen de un cadáver, de lo que se 
advierte que la primera de dichas especialidades estudia los aspectos de las 
enfermedades a nivel celular, mientras que la segunda de ellas establece 
las causas del fallecimiento de una persona, empero ninguna de ellas estudia 
cuestiones relacionadas con las fracturas y su tratamiento, sin que para ello 
valga que el aludido perito hubiera alegado en la junta de peritos tener una 
amplia experiencia hospitalaria, pues la misma no se advierte de los docu
mentos que acompañó a su escrito de aceptación del cargo y, por tanto, se 
trata de simples aseveraciones no justificadas. 

"además, consideró que si el doctor ********** aceptó en la audiencia 
de tres de febrero de dos mil nueve que había dejado de dar respuesta a las 
ampliaciones de los cuestionarios ofrecidos por los codemandados, aducien
do que no los había tenido a la vista, ante ello la recurrente no puede tratar de 
inferir de su dictamen respuestas sobre cuestiones que no contestó expre
samente, de ahí que considerara procedente, en ese aspecto, desestimar los 
agravios expresados por la ahora quejosa.
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"al respecto, como se desprende de los argumentos que se contienen 
en el libelo constitucional, la quejosa combate la consideración de la Sala 
responsable emitida en torno a que la especialidad en anatomopatología, ob
tenida por su perito, le permite conocer los pormenores de la pericia en la que 
intervino, corrigiendo inclusive la definición de anatomopatología vertida por 
el tribunal responsable, la que afirma se transcribió de Wikipedia (página elec
trónica de internet) y de manera incompleta, e insiste en señalar que su perito 
tiene especialidad en anatomopatología, empero la inconforme soslaya que 
el perito designado por ella no exhibió la autorización o certificado correspon
dientes, expedidos, en su caso, por la dirección General de profesiones de la 
Secretaría de educación pública, en términos de lo establecido en el artículo 
5o. de la ley reglamentaria del artículo 5o. Constitucional, relativo al ejerci
cio de las profesiones en el distrito Federal, en relación con el artículo 79 de 
la ley General de Salud, los que a la letra disponen: 

"‘ley General de Salud 

"‘artículo 79. para el ejercicio de actividades profesionales en el campo 
de la medicina, odontología, veterinaria, biología, bacteriología, enfermería, 
trabajo social, química, psicología, ingeniería sanitaria, nutrición, dietología, pa
tología y sus ramas, y las demás que establezcan otras disposiciones legales 
aplicables, se requiere que los títulos profesionales o certificados de especia
lización hayan sido legalmente expedidos y registrados por las autoridades 
educativas competentes.—para el ejercicio de actividades técnicas y auxilia
res que requieran conocimientos específicos en el campo de la atención médi
ca prehospitalaria, medicina, odontología, veterinaria, enfermería, laboratorio 
clínico, radiología, terapia física, terapia ocupacional, terapia del lenguaje, 
prótesis y órtesis, trabajo social, nutrición, citotecnología, patología, bioesta
dística, codificación clínica, bioterios, farmacia, saneamiento, histopatología 
y embalsamiento y sus ramas, se requiere que los diplomas correspondientes 
hayan sido legalmente expedidos y registrados por las autoridades educati
vas competentes.’

"ley reglamentaria del artículo 5o. Constitucional, relativo al ejercicio 
de las profesiones en el distrito Federal (vigente de 1974 a 1993). ‘artículo 5o. 
para el ejercicio de una o varias especialidades, se requiere autorización de 
la dirección General de profesiones, debiendo comprobarse previamente: 
1. Haber obtenido título relativo a una profesión en los términos de esta 
ley; 2. Comprobar, en forma idónea, haber realizado estudios especiales de 
pe rfeccionamiento técnico científico, en la ciencia o rama de la ciencia de que 
se trate.’ 
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"lo así afirmado deriva de que la constancia que exhibió el doctor 
**********, fue expedida por la dirección General de Servicios médicos del 
departamento del distrito Federal, además de que se trata de un ‘diploma’, 
por tanto, esa constancia no lo acredita como especialista en anatomopato
logía, debiendo decirse, además, que en todo caso, como lo consideró la Sala 
responsable, el especialista idóneo para emitir un dictamen como el de análi
sis, lo sería uno en traumatología y ortopedia, en atención a que, como la propia 
quejosa lo refiere, los especialistas respectivos no solamente debían analizar 
las lesiones denominadas: ‘proceso de hipotrofia del cuadriceps’, ‘proceso de 
pseudoartrosis’ e ‘infección’, sino también una aducida ‘refractura’, la ‘limita
ción para la flexión’ y la ‘disminución de la movilidad’, además de que tam
bién debía determinarse si en efecto se implantó un ‘clavo centromedular 
retrogrado para tibia’, todo ello en su extremidad inferior derecha y si resultaba 
o no el adecuado para tratar la fractura por herida derivada de disparo de 
arma de fuego que presentó la inconforme, de acuerdo a las manifestaciones 
del cirujano codemandado, temas que, evidentemente, son propios de análi
sis científico de un especialista en traumatología y ortopedia.

"aunado a lo anterior, la inconforme ningún argumento expresa para 
controvertir lo estimado por el tribunal ad quem en lo que hace a que un espe
cialista en medicina legal y forense no es apto para emitir un dictamen pericial 
en materia de traumatología y ortopedia, así como en lo tocante a que el pro
pio especialista aceptó, en la audiencia de tres de febrero del dos mil nueve, 
que había dejado de dar respuesta a las ampliaciones de los cuestionarios 
ofrecidos por los codemandados, aduciendo que no los había tenido a la vista; 
ante ello, la recurrente no puede tratar de inferir de su dictamen respues tas 
sobre cuestiones que no contestó expresamente y, por tanto, esas estimacio
nes, por falta de especial impugnación, deben permanecer vivas y por sí solas 
son suficientes para sostener, en ese aspecto, la sentencia reclamada, puesto 
que la omisión por parte de la quejosa produce que los motivos de inconfor
midad devengan inoperantes, al soslayar que el concepto de violación debe 
consistir en la expresión de un razonamiento jurídico concreto, contra los fun
damentos de la sentencia reclamada, para poner de manifiesto ante la potes
tad federal que éstos son contrarios a la ley o a su interpretación jurídica, ya 
sea porque se aplicó determinada disposición legal sin ser aplicable, o bien, 
porque no se hizo una correcta interpretación jurídica de la ley, de ahí que, se 
insiste, esa parte de la sentencia reclamada, por falta de especial impugna
ción, deba permanecer incólume para seguir rigiendo el sentido de la sen
tencia reclamada.

"apoya las presentes estimaciones, la jurisprudencia cuatrocientos no
venta y ocho, del Segundo tribunal Colegiado del Sexto Circuito, criterio con 



308 ABRIL 2013

el que este tribunal concuerda, publicada en el Apéndice al Semanario Judicial 
de la Federación 19172000, tomo iV, materia Civil, página cuatrocientos treinta 
y siete, que es como sigue:

"‘CoNCeptoS de ViolaCióN eN el amparo direCto CiVil.’ (se 
transcribe)

"asimismo, lo que antecede tiene sustento en la jurisprudencia emitida 
por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada con el 
número cuarenta y seis, en las páginas veintinueve y treinta, del tomo Vi, 
materia Común, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19171995, 
que es del tenor literal siguiente: ‘amparo CoNtra uNa SeNteNCia.’ (se 
transcribe)

"Y en la diversa jurisprudencia setecientos dieciséis, de la octava Época, 
del Segundo tribunal Colegiado del Sexto Circuito, criterio con el que este 
tribunal concuerda, publicada en el referido Apéndice al Semanario Judicial de 
la Federación, tomo Vi, materia Común, página cuatrocientos ochenta y dos, 
que a la letra dice: ‘CoNCeptoS de ViolaCióN Que omiteN ComBatir 
alGuNaS CoNSideraCioNeS eN Que Se apoYa el aCto reClamado. 
SoN iNSuFiCieNteS.’ (se transcribe)

"luego, con independencia de las consecuencias de carácter penal que 
pueda generar, en su caso, la conducta que aduce la quejosa desplegó el 
perito tercero en discordia y que afirma se encuentra acreditada ante la pro
curaduría General de Justicia del distrito Federal, lo cierto es que aun cuando 
ese dictamen careciera de valor probatorio por las causas que expresó la que
josa al promover su incidente innominado, o bien, por las razones que expresa 
en la demanda de amparo y que atienden a su contenido, de cualquier manera 
el asunto tendría que resolverse adversamente a los intereses de la quejo
sa, puesto que, se insiste, era a ella a quien correspondía acreditar la conducta 
culposa o negligente de los codemandados, derivado de la colocación de un 
clavo centro medular supracondilio para fémur de once milímetros por dos
cientos cincuenta milímetros bloqueado colocado con orientación ventral, a 
fin de lograr una reducción anatómica de los múltiples fragmentos de la frac
tura (armar el rompecabezas y preservar la longitud del segmento óseo), por 
lo que al haber quedado firme la determinación de la Sala responsable, en el 
sentido de que el dictamen pericial del profesionista nombrado por la incon
forme carece de valor probatorio, es indudable que la aducida violación pro
cesal y los argumentos de fondo correlativos que se hacen valer devienen 
inoperantes.
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"máxime que, en todo caso, las documentales exhibidas por la incon
forme, como lo son las recetas, radiografías, expedientes y resúmenes clíni
cos, entre otros, en todo caso carecen, por sí solos de valor probatorio pleno 
para acreditar la culpa o negligencia imputada, puesto que esas documenta
les debían ser analizadas por un especialista que auxiliara las labores del 
juzgador y emitiera su opinión de experto, puesto que los tribunales requieren 
allegarse de la más adecuada evidencia científica disponible para la resolu
ción de los asuntos que son sometidos a su conocimiento, debido a los 
avances de los últimos tiempos en el campo de la ciencia y las repercusiones 
que esos hallazgos pueden representar para el derecho, de ahí que contar 
con la opinión de expertos en materias específicas, como lo son la traumato
logía y la ortopedia para proferir sus fallos de una manera informada y evitar 
incurrir en especulaciones en torno a ámbitos del conocimiento que van más 
allá del campo del derecho o de la experiencia que el juzgador debe tener. por 
tanto, si se tiene presente que el derecho y la ciencia son dos de las fuentes 
de autoridad más importantes para los gobiernos modernos, aun cuando 
tienen origen, fundamentos y alcances diversos, de ahí que debido a la natu
raleza de las documentales de que se trata se requiere, adversamente a lo 
aducido por la inconforme, de conocimientos científicos y tecnológicos apor
tados por la prueba pericial, más concretamente científica, mediante la cual 
un especialista presta auxilio al juzgador en un área en la que éste no es un 
experto, por lo que si a la ahora quejosa le correspondía acreditar ante el 
juzgador, mediante una prueba científica, tales circunstancias, lo que como 
se vio no fue así, en tanto que no puede tomarse en cuenta lo expresado por su 
especialista, es inconcuso que los argumentos que hace valer la inconforme 
deben desestimarse (máxime que la quejosa no demuestra que el perito que 
propuso, contrariamente a lo que determinó la Sala responsable, sí satis
face las características que la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la tesis que enseguida se mencionará –en su parte final–, ha 
señalado para que sea válidamente considerada).

"ilustra las presentes consideraciones, en lo atinente, la jurisprudencia 
(sic) ClXXXVii/2006, de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, creada al resolverse la contradicción de tesis 154/2005pS, publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXV, materia Común, de marzo de dos mil siete, página doscientos cincuenta 
y ocho, cuyos rubro y texto son como sigue: ‘CoNoCimieNtoS CieN tÍFiCoS. 
CaraCterÍStiCaS Que deBeN teNer para Que puedaN Ser toma
doS eN CueNta por el JuZGador al momeNto de emitir Su Fallo.’ 
(se transcribe)

"en torno a lo expresado por la disidente de que la sentencia reclamada 
no se encuentra fundada y motivada, por lo que viola en su perjuicio el artículo 
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16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, debe decirse 
que tal afirmación es infundada, ya que la Sala responsable sí cumplió con la 
fundamentación y motivación cuya expresión exige el precepto constitucio
nal citado."

IV. Agravios. en los agravios formulados por la recurrente, esencial
mente se alega lo siguiente: 

Primer agravio

• la recurrente asevera que la sentencia emitida por el décimo Cuarto 
tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, dentro del juicio de 
amparo directo ********** fue omisa en realizar el estudio relacionado con 
la interpretación del artículo 16 «constitucional», en su párrafo duodécimo, 
vinculado a la grabación telefónica ofrecida como prueba en la litis inicial, 
dejando de lado el principio de congruencia que hace a la garantía del debido 
proceso.

• Que planteó el estudio de constitucionalidad sobre la admisión y valora
ción de la prueba consistente en una grabación telefónica, al considerar que 
lo determinado por la Sala es contrario a lo dispuesto en el artículo 16 consti
tucional, de manera tal que con ello el tribunal Colegiado entrara al fondo de 
la constitucionalidad planteada y resolviera que la prueba de referencia no 
infringía en ningún modo lo que dispone el precepto constitucional mencio
nado; ello en la inteligencia de que en ningún momento se interviene alguna 
comunicación por algún tercero; no obstante el tribunal Colegiado fue omiso 
en pronunciarse sobre el tema de constitucionalidad planteado porque a su 
decir, la violación procesal planteada no trasciende al resultado de la senten
cia reclamada, lo cual estima incorrecto, pues a criterio de la recurrente, ello 
equivale a sostener que independientemente de que se hubiese declarado 
parcial el dictamen pericial rendido por el perito tercero en discordia, ello en 
ningún modo alteraría el resultado del fallo del Juez natural, así como de la 
Sala responsable, pues en todo caso el resultado del fallo no recaería en 
el hecho que sustenta el dictamen del perito tercero en discordia, sino en el 
material probatorio aportado por la quejosa para acreditar la negligente 
operación.

• este argumento, a criterio de la recurrente, convierte al tribunal en 
homicida constitucional, pues para eximir a los demandados de las presta
ciones reclamadas, la sentencia se sustenta en el dictamen emitido por el 
perito tercero en discordia, ya que lo considera el único dictamen suficiente 
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para poder vislumbrar o negar la existencia de una negligente operación, de 
manera que al omitirse el estudio de constitucionalidad, se convalida dicha 
sentencia.

• Que si bien el tribunal Colegiado fue omiso en resolver la constitucio
nalidad planteada al sostener que la violación procesal que se relaciona con el 
tema no trasciende al resultado del fallo, dicho sustento es incorrecto pues 
la violación procesal sí trascendería al resultado del fallo, pues al no tener 
valor jurídico el dictamen del perito tercero en discordia, el sustento de la 
sentencia inicial y de las subsecuentes dejaría de existir.

Segundo agravio

• la recurrente señala que se violan los artículos 1o. y 107, fracción iX, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 14.1 del pacto 
internacional de derechos Civiles y políticos; 8 y 25 de la Convención ameri
cana sobre derechos Humanos; 8 y 10 de la declaración universal de los dere
chos Humanos; XViii de la declaración americana de los derechos y deberes 
del Hombre; 2 y 5 de los principios Básicos de la Judicatura; 18 de la decla
ración sobre los principios y directrices Básicos sobre el derecho de las Vícti
mas de delitos y del abuso del poder; ii, 3 C) de los principios y directrices 
Básicos sobre el derecho de las Víctimas de Violaciones manifiestas de las 
Normas internacionales de derechos Humanos y de Violaciones Graves del 
derecho internacional Humanitario a interponer recursos y obtener repara
ciones, así como los artículos 77, fracciones i, ii, iii y 80 de la ley de amparo; 
y que además se vulnera el derecho humano a la seguridad jurídica, que 
comprende la valoración de todos los medios de prueba aportados y admiti
dos sin excepción, la prohibición de imponer cargas probatorias que la ley no 
contemple y el derecho a ser amparada frente a tales actos; pues en la espe
cie no fueron valorados el dictamen rendido por el perito designado por 
**********, los medios de prueba que demuestran el negligente actuar de 
los médicos codemandados, los elementos de prueba que demuestran la par
cialidad del perito tercero en discordia, la transcripción en autos de la gra
bación y declaración testimonial del propio perito tercero.

• Que contrario a lo que afirman los magistrados del décimo Cuarto 
tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, sí fue parte de la litis 
de primera instancia la peligrosidad del clavo centromedular retrogrado inser
tado a la recurrente en el fémur izquierdo como lo mencionó la quejosa en el 
escrito de demanda de garantías, ignorándose por parte de los codeman
dados y la Sala responsable dicho punto, violándose con ello su garantía de 
seguridad jurídica.
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• Que la responsable no observa los artículos 1913 y 1934 del Código 
Civil para el distrito Federal, y conculca el artículo 14 constitucional por no ceñir
se a la letra de la ley; además, viola el artículo 81 del Código de procedimien
tos Civiles para el distrito Federal, al dejar de atender el agravio relacionado 
con la responsabilidad civil objetiva, pues de haberlo acatado, hubiere toca
do el asunto de la peligrosidad del clavo centromedular retrogrado, la carga de 
la responsabilidad se hubiere deslindado y arribado a la conclusión de que 
no fue la recurrente quien manipuló ni supervisó dicho aparato, ni fue culpa 
de ella que dicho clavo migrare inexorablemente hasta su rodilla, operando 
con ello los efectos de la responsabilidad objetiva, debiendo haber ordenado al 
a quo valorar tales consideraciones. al violar el artículo 81 de la ley adjetiva 
civil; la responsable también viola los artículos 14 y 16 constitucionales en la 
medida de que no se ciñe al sentido del artículo procesal civil invocado.

• Que los hechos se hicieron consistir en la intervención quirúrgica 
dentro de las instalaciones de ********** por los doctores ********** siguién
dose el tratamiento y rehabilitación postoperatoria por el segundo y termi
nando la actora por ser intervenida de rescate por pseudoartrosis y anquilosis 
en el **********, hechos que fueron probados por las constancias del 
**********, expediente clínico de **********, expediente médico particular 
de **********, radiografías médicas, dictámenes periciales y confesional de 
**********; al no considerar tal presunción el a quo transgrede el artículo 
381 de la ley adjetiva civil que ordena, que quien tiene a su favor una presun
ción legal sólo está obligado a probar el hecho en que se funda la presunción.

• atento a lo anterior, no es dable que el a quo condicione la proceden
cia de la acción a que la actora demuestre el elemento esencial de la acción de 
responsabilidad civil subjetiva, puesto que de haber estudiado con mayor 
detenimiento la causa civil, hubiere encontrado en el clavo supracondíleo 
insertado en el fémur de la actora un objeto peligroso y, con ello, debió otor
garle la presunción de víctima de un daño, siendo responsables objetivos los 
codemandados moral y físicos, relevando a aquélla de la carga de la prueba.

• Señaló que es un hecho notorio que el aparato quirúrgico, es un obje
to peligroso; pues los malestares físicos de la actora son atribuidos a un clavo 
centromedular retrogrado o también llamado por los médicos como aparato 
o sistema de osteosíntesis (por su finalidad de reparar una fractura) o clavo su
pracondíleo, instrumento cuyo manejo es sólo encomendado a médicos ciruja
nos y nunca para los pacientes. en su defensa los codemandados así como 
del perito tercero en discordia alegan que el daño a la actora lo causó una 
bala perdida; sin embargo, pasan deliberadamente por alto que la mencio
nada bala fue extraída y en el inter entre la extracción y la operación de rescate 
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médico de la actora hubo una implantación de un clavo centromedular retro
grado que terminó fuera del hueso a curar y finalmente incrustado en la rodilla 
como lo revela los documentos antes mencionados; en consecuencia, un obje
to físico como el clavo debe ser considerado como un objeto peligro so, dado 
que su manejo está condicionado a una estricta vigilancia profesio nal médi
ca, nunca por los pacientes; además de que su prescripción es restringida.

• Que la responsable deja de ser congruente con los agravios hechos 
valer, violando el artículo 81 del Código de procedimientos Civiles para el dis
trito Federal dado que no atiende el hecho de que sí se reclamó la responsabili
dad objetiva de parte de la actora y sí se dolió de tal omisión en los agravios; no 
obstante, en el amparo directo indicó que la responsabilidad subjetiva no fue 
la única reclamación durante el juicio ordinario civil; que no es necesario 
reiterar ad nauseam las voces "objeto peligroso" o "responsabilidad objetiva" 
para tenerlos por introducidos como tópicos bastando su invocación fáctica 
y legal; que el hecho de resaltar en el capítulo de hechos la negligencia médi
ca, no opaca la responsabilidad civil objetiva invocada ni mucho menos facul
ta al Juez a quo, ni a la autoridad responsable, ni al tribunal de amparo para 
dejar de pronunciarse sobre ese tópico; máxime cuando uno de los tópicos 
en el juicio natural, fue el peligro objetivo a la salud con motivo de la inserción 
quirúrgica y manejo postoperatorio del clavo centromedular retrogrado inser
tado a la actora; además que es un hecho notorio la peligrosidad de un clavo 
centromedular insertado quirúrgicamente.

• Que sí fue invocado en el juicio natural por la actora el artículo 1913 
del Código de procedimientos Civiles (sic) para el distrito Federal que deter
mina que: "Cuando una persona hace uso de mecanismos, instrumentos, 
aparatos, vehículos automotores o sustancia peligrosa por sí mismo, por la 
velocidad que desarrollen, por su naturaleza explosiva o inflamable, por la ener
gía de la corriente eléctrica que conduzcan o por otras causas análogas, esta 
obligada a responder del daño que cause, aunque no obre ilícitamente, a no 
ser que demuestre que ese daño se produjo por culpa o negligencia inexcu
sable de la víctima. en todos los casos, el propietario de los mecanismos, 
instrumentos, aparatos, vehículos automotores o sustancias peligrosas, será 
responsable solidario de los daños causados."; que los codemandados no 
dieron respuesta al tópico de la responsabilidad civil objetiva al dar contesta
ción a la demanda a pesar de haber sido invocada por la actora en los hechos 
de la demanda civil, ello independientemente de que la actora destacó tam
bién el uso negligente del objeto peligroso; y que a pesar de sí haber introdu
cido el tópico de responsabilidad civil objetiva en el capítulo de hechos, el a 
quo y la Sala responsable no se pronuncian sobre dicho particular; pues 
dicho planteamiento fue ignorado por el Juez natural, minimizado por la Sala 
responsable y el ahora tribunal de amparo.
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• Que atendiendo a lo anterior, dicho tribunal Colegiado violenta su 
derecho humano a la seguridad jurídica, puesto que a pesar de las considera
ciones vertidas y lo argumentado en los conceptos de violación prescinde de 
ampararla y de protegerla en contra de la decisión de la Quinta Sala Civil 
de tener por no introducido el tópico de objeto peligroso que le fue insertado 
quirúrgicamente a la ahora recurrente.

• además, manifiesta que el Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil 
del primer Circuito consideró que no era menester resolver sobre la constitu
cionalidad o inconstitucionalidad de tener por infructuoso el incidente innomi
nado de parcialidad de dictamen de perito tercero en discordia, en la medida 
de que su procedencia o improcedencia no hubiera trascendido en el fallo 
adverso a la quejosa dictado en la causa civil; y negó inconvenientemente el 
amparo y protección a la quejosa bajo estériles sofismas conculcatorios de 
los derechos humanos a la salud y a la seguridad jurídica, violando el dispo
sitivo internacional artículo 14.1 del pacto internacional de derechos Civiles y 
políticos; artículos 8 y 25 de la Convención americana sobre derechos Huma
nos; 8 y 10 de la declaración universal de los derechos Humanos; y, 2 de los 
principios Básicos y relativos a la independencia de la Judicatura; pues está 
de manifiesto que no hubo imparcialidad durante la tramitación del juicio en 
primera instancia, ni en su secuela de segunda instancia; ello en la medida de 
que el Juez de primera instancia apoyó totalmente su fallo en el dictamen 
del perito tercero en discordia **********, mismo que adolece de serios erro
res técnicos y metodológicos, como expuso en la apelación y en la demanda 
de amparo, al estar viciado de parcialidad.

• Que contrario a lo que manifiesta el tribunal Colegiado, el incidente 
innominado de parcialidad de dictamen de perito tercero en discordia, unido 
de la prueba pericial rendida por la procuraduría General de Justicia del 
distrito Federal y aportada supervenientemente en el juicio ordinario civil, si 
afectaban la decisión en el fondo de la litis, puesto que demostraban la par
cialidad del perito tercero en discordia, dejando en entredicho la atención 
médica brindada a la ahora recurrente y abriría el panorama para el estudio 
de las demás pruebas propuestas.

• Que los criterios jurisprudenciales citados por el tribunal de amparo 
consistentes en: "ViolaCioNeS proCeSaleS. para reClamarlaS eN 
amparo direCto CoNtra leYeS CoN motiVo de uN aCto de apliCa
CióN deNtro de uN proCedimieNto, deBeN aFeCtar laS deFeNSaS 
del QueJoSo Y traSCeNder al reSultado del Fallo." y "ViolaCioNeS 
proCeSaleS eN el amparo direCto eN materia CiVil. mÉtodo para 
Su aNÁliSiS."; sí son aplicables en la especie, pero en pro de la quejosa, 
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puesto que de la demostración de la parcialidad del perito tercero en discor
dia depende la valoración judicial que de su dictamen se haga; por ello al 
dejar de valorarse tales elementos de prueba aportados en el incidente (gra
bación, transcripción y testimonial del perito) y superveniente (dictamen de 
acústica forense) afectan la defensa de la quejosa para demostrar la parciali
dad con la que se actuó y sentenció en el juicio ordinario civil.

• por otra parte, la recurrente manifiesta que en la junta de peritos el 
perito tercero en discordia cae en contradicciones consigo mismo al afirmar 
que fueron correctas las prescripciones médicas puesto que hubo alguna que 
no fue adecuada; sin embargo, el dictamen pericial del doctor ********** y 
del expediente clínico del instituto mexicano del Seguro Social se llegó a la 
conclusión de que sí se le realizó mala práctica médica; sin embargo, el tri
bunal Colegiado se niega a reconocerles valor probatorio intentando fragmen
tar uno a uno los elementos de prueba rendidos, su natural valor conjuncional 
y con ello pretender que el concepto de violación no es operante.

• Que el tribunal de amparo insiste en que el doctor ********** carece 
de pericia para rendir un dictamen sobre los daños ocasionados a la ahora 
recurrente, condicionando el estudio de su dictamen a la contestación de 
oficiosas ampliaciones de cuestionario de parte de los codemandados (que 
en el cuerpo del dictamen sí fueron contestadas); a que su diploma de anato
mopatólogo no demuestra su pericia en anatomopatología puesto que fue 
expedido por el extinto departamento del distrito Federal y no por la Secreta
ría de educación pública; que su cédula profesional de médico cirujano no lo 
hace apto para dictaminar en las lesiones ocasionadas a la ahora recurrente 
con motivo de la intervención quirúrgica; con lo anterior se desprende el incon
vencional actuar al introducir nuevas cargas que no se encuentran conteni
das en la ley adjetiva civil; en consecuencia, la recurrente considera que el 
tribunal Colegiado se extralimita en sus facultades al intentar calificar de no 
idóneo el diploma de anatomopatólogo del doctor ********** cuando ello 
ni siquiera lo hizo la autoridad responsable.

• también, destaca que sólo existe como excepción la valoración de las 
documentales públicas donde las mismas, harán siempre prueba plena. ¿por 
qué entonces la responsable y el tribunal ad quem de amparo no otorgan 
pleno valor al expediente clínico del ********** que demuestra que la actora 
llegó con un clavo centromedular retrogrado aflojado, fuera el canal medular 
y bloqueando su rodilla?; ello denota la parcialidad con la que han actuado 
dichos juzgadores. en mérito de ello es que existe su derecho humano a ser 
amparada y protegida en contra del ataque a su derecho fundamental de valo
ración de las pruebas aportadas y admitidas en la causa civil como fueron la 
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prueba pericial emitida por el doctor **********, el propio dictamen rendido 
por el perito tercero en discordia, el resultado de la junta de peritos, el anexo 
seis del doctor ********** y el expediente clínico del **********.

• atento a lo anterior, ante una imperiosa intervención quirúrgica prac
ticada y en un negligente tratamiento postoperatorio, deviene aplicables 
los artículos de la ley civil citados anteriormente. ello conduce a sostener el 
derecho de ser indemnizada en cuyo defecto soportaría gratuitamente el per
juicio de un extenuante lapso sin recuperación, la inflexibilidad parcial perma
nente de su rodilla; así como los innecesarios gastos médicos originados, el 
dolor y daño moral que aun fomenta la responsable y el ad quem de amparo.

QuiNto.—Procedencia del recurso. para determinar si el recurso de 
revisión que nos ocupa es o no procedente, se debe tener presente que el 
artículo 107, fracción iX, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, en la actualidad, establece:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"...

"iX. en materia de amparo directo procede el recurso de revisión en 
contra de las sentencias que resuelvan sobre la constitucionalidad de nor
mas generales, establezcan la interpretación directa de un precepto de esta 
Constitución u omitan decidir sobre tales cuestiones cuando hubieren 
sido planteadas, siempre que fijen un criterio de importancia y trascenden
cia, según lo disponga la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cum
plimiento de los acuerdos generales del pleno. la materia del recurso se 
limitará a la decisión de las cuestiones propiamente constitucionales, sin 
poder comprender otras."

la exposición de motivos de la reforma constitucional al artículo 107, 
fracción iX, publicada en el diario oficial de la Federación el seis de junio de 
dos mil once, señala que entre los objetivos de la reforma se persigue fortale
cer y perfeccionar la estructura del poder Judicial de la Federación y consoli
dar a su órgano superior: la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como un 
tribunal garante de nuestra Constitución, a fin de que pueda concentrarse 
en la resolución de aquellos asuntos que revistan la mayor importancia y 
trascendencia para la totalidad del ordenamiento jurídico nacional y del esta
do mexicano en su conjunto.
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en consecuencia, para la procedencia del recurso de revisión, es nece
sario que se surtan dos requisitos fundamentales, a saber:

1. Que en la sentencia recurrida se haya hecho un pronunciamiento 
sobre la constitucionalidad de una norma de carácter general, o se establezca 
la interpretación directa de un precepto constitucional, o cuando, habién
dose planteado alguna de esas cuestiones en la demanda de amparo, 
se haya omitido su estudio; y,

2. Que el problema de constitucionalidad resuelto u omitido en la sen
tencia de amparo, sea considerado de importancia y trascendencia, según lo 
disponga el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en sus 
acuerdos generales.

ahora bien, como este último requisito de importancia y trascendencia 
ya se exigía aún antes de la reforma de seis de junio de dos mil once, en rela
ción tema, el pleno de este alto tribunal emitió el acuerdo Número 5/1999, 
publicado en el diario oficial de la Federación el veintidós de junio de mil 
novecientos noventa y nueve, en cuyo punto primero señaló que por regla 
general, se entenderá que no se surten los requisitos de importancia y tras
cendencia cuando exista jurisprudencia sobre el problema de constituciona
lidad hecho valer en la demanda de garantías, así como cuando no se hayan 
expresado agravios o, en su caso, éstos resulten ineficaces, inoperantes, ina
tendibles o insuficientes y no haya que suplir la deficiencia de la queja, o en 
casos análogos. 

Corrobora lo anterior la tesis de jurisprudencia 2a./J. 64/2001, susten
tada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
esta primera Sala comparte, cuyo rubro es el siguiente: "reViSióN eN ampa
ro direCto. reQuiSitoS para Su proCedeNCia."18

18 Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiV, diciem
bre de 2001, página 315, es del tenor siguiente: "reViSióN eN amparo direCto. reQuiSitoS 
para Su proCedeNCia.—los artículos 107, fracción iX, de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, 83, fracción V, 86 y 93 de la ley de amparo, 10, fracción iii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación y el acuerdo Número 5/1999, del 21 de junio de 
1999, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establece las bases generales 
para la procedencia y tramitación de los recursos de revisión en amparo directo, permiten inferir 
que un recurso de esa naturaleza sólo será procedente si reúne los siguientes requisitos: i. Que 
se presente oportunamente; ii. Que en la demanda se haya planteado la inconstitucionalidad de 
una ley o la interpretación directa de un precepto de la Constitución Federal y en la sentencia 
se hubiera omitido su estudio o en ella se contenga alguno de esos pronunciamientos; y iii. Que 
el problema de constitucionalidad referido entrañe la fijación de un criterio de importancia y 
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en ese orden de ideas, esta primera Sala estima que el recurso de revi
sión que nos ocupa sí resulta procedente, porque se cumplen los dos requisi
tos mencionados.

en efecto, el primero de los requisitos se encuentra satisfecho, 
porque si bien es cierto que en la demanda de amparo no se reclamó la incons
titucionalidad de una norma de carácter general, ni mucho menos se solicitó 
en forma expresa la interpretación directa de un precepto constitucional, lo 
cierto es que para dar respuesta al concepto de violación en que la que
josa se inconformó con la decisión tomada por la autoridad responsable, en 
el sentido de no valorar la grabación telefónica ofrecida como prueba por 
considerar que transgredía lo dispuesto en el artículo 16 constitucional, el 
tribunal Colegiado estaba obligado a interpretar el alcance que se debe 
dar a ese precepto, en sus párrafos décimo segundo y décimo tercero, 
en cuanto establecen lo relativo a la inviolabilidad de las comu nica
ciones privadas y las condiciones en que pueden ser intervenidas.

aunado a lo anterior, como ya quedó reseñado en el resultando sexto 
de esta ejecutoria, esta primera Sala ya tuvo oportunidad de pronunciarse 
acerca de la procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, en la senten
cia dictada el quince de febrero de dos mil doce, en el recurso de reclamación 
**********, pues en dicha sentencia se sostuvo, en lo que aquí interesa lo 
siguiente:

"de lo anterior, se desprende que la recurrente planteó en su demanda 
de amparo un razonamiento que reclama la interpretación directa del artículo 
16 constitucional, pues lo que se pretendió plantear fue dilucidar la constitu
cionalidad de las grabaciones de conversaciones privadas como medios de 
pruebas en un procedimiento judicial.

"también queda manifiesto que el tribunal Colegiado del cono
cimiento determinó no abordar dicho tema porque consideró que lo argumen

trascendencia a juicio de la Sala respectiva de la Suprema Corte; en el entendido de que un asun
to será importante cuando de los conceptos de violación (o del planteamiento jurídico, si opera 
la suplencia de la queja deficiente) se advierta que los argumentos o derivaciones son excepcio
nales o extraordinarios, esto es, de especial interés; y será trascendente cuando se aprecie la 
probabilidad de que la resolución que se pronuncie establezca un criterio que tenga efectos 
sobresalientes en materia de constitucionalidad; por el contrario, deberá considerarse que no se 
surten los requisitos de importancia y trascendencia cuando exista jurisprudencia sobre el tema 
de constitucionalidad planteado, cuando no se hayan expresado agravios o cuando, habiéndose 
expresado, sean ineficaces, inoperantes, inatendibles o insuficientes, siempre que no se advierta 
queja deficiente que suplir y en los demás casos análogos a juicio de la referida Sala, lo que, 
conforme a la lógica del sistema, tendrá que justificarse debidamente."
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tado por la quejosa en los términos ya expresados, se encaminó a demostrar 
una violación a las leyes del procedimiento, relacionada con la ilegal resolu
ción recaída a un incidente de parcialidad del perito tercero en discordia en 
el que se ofreció la probanza consistente en la grabación de una conversa
ción privada. por tanto, para atender dicha violación procesal era necesario 
determinar si la misma trascendió al resultado de la sentencia reclamada. 
Como en el caso, el tribunal Colegiado determinó que no hubo tal lesión a las 
defensas del quejoso dado el valor que la Sala responsable otorgó a dicha 
probanza, estimó inoperante lo alegado y, por ello, consideró que no exis
tían elementos para calificar la constitucionalidad o inconstituciona
lidad de la violación procesal anotada (falta de valoración de las 
conversaciones privadas aportadas como prueba en el incidente de 
parcialidad de perito).

"de tal modo que al estimar inoperantes los argumentos de la quejosa, 
no se entró al estudio y mucho menos se realizó el pronunciamiento 
sobre la solicitud de interpretación directa del artículo 16 constitucio
nal, lo que acorde al contenido de la jurisprudencia p./J. 34/2004 constituye 
una hipótesis de procedencia del recurso de revisión en amparo directo. es por 
ello que se estima fundado el motivo de inconformidad en estudio.

"al haber resultado fundado el agravio anterior, se hace innecesario el 
análisis de los restantes motivos de impugnación hechos valer.

"en las condiciones relatadas, procede declarar fundado el recurso de 
reclamación y revocar el auto de seis de diciembre de dos mil once, dictado 
por el presidente de este alto tribunal, así como devolver los autos para que 
emita un nuevo proveído, en el que tome en cuenta las consideraciones plas
madas en la presente ejecutoria y de no advertir diversa causa de improce
dencia ordene dar trámite al amparo directo en revisión de que se trata. Sin 
perjuicio de que al resolverse el recurso de revisión se analicen diversas 
causas para desechar ese recurso. Sirve de apoyo la tesis 1a./J. 101/2010, 
consultable en el tomo XXXiii, enero de 2011 del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, página 71 de la Novena Época, cuyos rubro y texto son los 
siguientes: 

"‘amparo direCto eN reViSióN. reQuiSitoS de proCedeNCia 
Que deBeN Ser reViSadoS por el preSideNte de la Suprema Corte 
de JuStiCia de la NaCióN o de SuS SalaS.’ (se transcribe)."

en esas condiciones, toda vez que esta primera Sala ya se pronunció 
en diversa sentencia, que en la aquí recurrida sí existió una omisión con rela
ción a la interpretación directa del artículo 16 constitucional, no puede quedar 
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lugar a dudas de que en el caso sí se surte el primer requisito de procedencia 
del recurso de revisión, pues la decisión tomada al respecto constituye cosa 
juzgada y, por ende, resulta obligatoria. 

lo anterior encuentra apoyo en la tesis aislada 1a. Cl/2011, sustentada 
por esta primera Sala, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, agosto de 2011, página 227, que lleva por 
rubro: "reCurSo de reClamaCióN. la deCiSióN SoBre la eXiSteNCia 
del plaNteamieNto de CoNStituCioNalidad realiZada por uNa de 
laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN, reSulta 
oBliGatoria eN el SeNtido de CoNStituir CoSa JuZGada."19

El segundo de los requisitos también se satisface, en razón de que 
esta Suprema Corte no ha emitido jurisprudencia en donde se defina cuál es 
el alcance que se debe dar a la prohibición de violar las comunicaciones pri
vadas, a que alude el artículo 16 constitucional, pues aún no se ha definido 
jurisprudencialmente si las comunicaciones telefónicas constituyen un medio 
de comunicación privada, si ese tipo de comunicación puede considerarse 
intervenida cuando uno de sus interlocutores hace una grabación de la mis
ma; y en su caso, si ésta debe considerarse violada cuando uno de sus interlo
cutores consiente en que ésta sea ofrecida como prueba en un juicio civil.

en esas condiciones, al no existir jurisprudencia en la que se definan 
esos temas, se estima que en el caso sí se surte el segundo de los requisitos 
mencionados, pues se trata de un tema importante y trascendente, en térmi
nos de lo dispuesto en el acuerdo Número 5/1999.

SeXto.—Estudio de los agravios

19 "reCurSo de reClamaCióN. la deCiSióN SoBre la eXiSteNCia del plaNteamieNto 
de CoNStituCioNalidad realiZada por uNa de laS SalaS de la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN, reSulta oBliGatoria eN el SeNtido de CoNStituir CoSa JuZ
Gada.—a diferencia de lo que sucede con los precedentes, los cuales pueden ser abandonados 
por los órganos de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación –ya sea por existir una nueva 
integración de sus miembros o por una nueva reflexión sobre el tema en cuestión–, los resoluti
vos emitidos por los órganos de este alto tribunal, en los asuntos de su competencia, resul tan de 
observancia obligatoria al constituir la decisión definitiva en el caso concreto, en contra de la 
cual no procede revisión alguna. así, si en un recurso de reclamación se determina que en el caso 
concreto existe un planteamiento de constitucionalidad, las Salas de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación se encuentran vinculadas por una decisión definitiva en lo que respecta a la 
existencia de un problema de constitucionalidad, a fin de reunir los requisitos para la proceden
cia de la revisión en amparo directo.
"amparo directo en revisión **********. 15 de junio de 2011. Cinco votos. ponente: arturo Zaldívar 
lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos y González."
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Respuesta al primero de los agravios

lo manifestado en el sentido de que el tribunal Colegiado hace a un 
lado el principio de congruencia al omitir el estudio referente a la interpreta
ción del artículo 16 constitucional, se estima infundado.

lo anterior es así, en razón de lo siguiente:

Gramaticalmente se entiende que la congruencia es la "conformidad de 
extensión, concepto y alcance entre el fallo y las pretensiones de las partes formu
ladas en el juicio".20 

así, el principio de congruencia no sólo implica que las sentencias 
deben atender todos los planteamientos de la litis, tal como quedó formulada 
por medio de los escritos de demanda, contestación, réplica y dúplica, en su 
caso; sino que además, su estructura debe estar desarrollada de manera ló
gica, y debe existir correspondencia entre el estudio y los puntos resolutivos.

en consecuencia, la congruencia de la sentencia no sólo debe ser exter
na, en cuanto que debe atender debidamente la litis, sino que además debe 
ser interna, pues ésta no debe tener inconsistencias o contradicciones en lo 
que hace a su propio contenido.

en ese orden de ideas, pueden existir diversas situaciones por las cua
les una sentencia no cumpla con el principio de congruencia, entre otras, las 
siguientes:

1) Cuando el fallo contiene determinaciones contradictorias entre sí; y,

2) Cuando no resuelve todas las cuestiones planteadas en la litis o re
suelve puntos que no figuran en ella;

lo anterior encuentra apoyo en los criterios que llevan por rubros: 
"CoN GrueNCia de la SeNteNCia. eN QuÉ CoNSiSte eSte priNCipio."21 

20 Voz "congruencia", Diccionario de la Lengua Española de la Real Academia Española, t. i, 21a. ed., 
madrid, espasa Calpe, 2000, p. 541.
21 Sustentada por la entonces tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible 
en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes: 217228, Cuarta parte, pá
gina 77, cuyo contenido es el siguiente: "CoNGrueNCia de la SeNteNCia. eN QuÉ CoNSiSte 
eSte priNCipio.—la congruencia significa conformidad en cuanto a extensión, concepto y al
cance entre lo resuelto por el órgano jurisdiccional y las demandas, contestaciones y demás 
pretensiones deducidas oportunamente por las partes."



322 ABRIL 2013

y "SeNteNCiaS de amparo, priNCipioS de CoNGrueNCia Y eXHauSti
Vidad eN laS."22

en esas condiciones, si en el caso a estudio para el tribunal Colegiado 
no pasó inadvertida la circunstancia de que en los conceptos de violación, la 
otrora quejosa se inconformó con lo resuelto por la autoridad responsable, en 
cuanto que ésta se negó a otorgarle valor probatorio a la grabación telefónica 
ofrecida como prueba, al estimar que era contraria a lo dispuesto en el artículo 
16 constitucional; sin embargo, se negó a estudiar dicho argumento por con
siderar que éste se encontraba vinculado con una violación de carácter pro
cesal que no trascendía al resultado del fallo; es evidente que en el proceder 
de dicho tribunal no existe la incongruencia denunciada.

ello es así, pues en el aspecto concreto que se analiza, el tribunal Co
legiado no fue omiso en atender la litis planteada, sino que más bien, aten
diendo precisamente a su contenido, al estimar que el argumento planteado 
se relaciona con una violación de índole procesal, decidió que por cuestión 
de técnica en el estudio de las violaciones procesales, en el caso no era posi
ble pronunciarse al respecto.

lo anterior implica que no se infringió el principio de congruencia a que 
alude la recurrente, pues como se advierte, esa "omisión" no fue arbitraria, 
sino que se encuentra justificada con un razonamiento expuesto por el propio 
tribunal Colegiado, lo cual implica que de haber entrado al estudio de fondo 
del concepto de violación que se relaciona con la interpretación del artículo 16 
constitucional, ello sí hubiese reflejado una incongruencia con lo men cio
nado en dicho razonamiento, mismo que en el caso es necesario desvirtuar a 
efecto de poder establecer que esa decisión fue incorrecta.

22 tesis aislada 1a. X/2000, sustentada por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xii, agosto 
de 2000, página 191, cuyos rubro y texto son: "SeNteNCiaS de amparo, priNCipioS de CoN
GrueNCia Y eXHauStiVidad eN laS.—de los artículos 77 y 78 de la ley de amparo se des
prende que los principios de congruencia y exhaustividad que rigen en las sentencias de amparo, en 
esencia, están referidos a que éstas sean congruentes no sólo consigo mismas, sino también con 
la litis y con la demanda de amparo, apreciando las pruebas conducentes y resolviendo sin omitir 
nada, ni añadir cuestiones no hechas valer, ni expresar consideraciones contrarias entre sí o con 
los puntos resolutivos, lo que obliga al juzgador, tratándose del juicio de amparo contra leyes, a 
pronunciarse sobre todas y cada una de las pretensiones de los quejosos, analizando, en su 
caso, la constitucionalidad o inconstitucionalidad de los preceptos legales reclamados, sin intro
ducir consideraciones ajenas que pudieran llevarlo a hacer declaraciones en relación con pre
ceptos legales que no fueron impugnados."
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ahora bien, con el propósito de desvirtuar esa consideración, en el pri
mero de los agravios la recurrente también asevera que lo expuesto por el 
tribunal Colegiado es incorrecto, pues por un lado, ello equivale a sostener 
que aun cuando se declarara que el dictamen rendido por el perito tercero en 
discordia es parcial, ello de ningún modo alteraría el resultado del fallo; y que 
por otro lado, dicha violación sí trasciende al resultado del fallo, pues al no 
tener valor jurídico el dictamen del perito tercero en discordia, el sustento 
de la sentencia inicial y las subsecuentes dejaría de existir.

lo anterior analizado en su causa de pedir se estima fundado, en razón 
de lo siguiente:

Si bien es verdad que de acuerdo con la litis planteada en los autos del 
juicio natural, la carga de acreditar la culpa o negligencia atribuida a los de
mandados con motivo de la colocación de un clavo medular supracondilio 
para fémur, correspondía a la quejosa; también lo es que con la finalidad 
de cumplir con esa obligación de índole procesal, ofreció la prueba pericial 
correspondiente.

luego, si con motivo del ofrecimiento de esa prueba, según se des
prende de los antecedentes narrados en el apartado i del considerando cuar
to de esta ejecutoria, atendiendo al carácter colegiado de la misma, cada una 
de las partes nombró un perito; es evidente que si los dictámenes rendidos 
por los peritos designados se oponían entre sí, en tanto que llegaban a con
clusiones distintas, era preciso que el juzgador con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 347, fracción V y 349 del Código de procedimientos Civiles 
para el distrito Federal, nombrara un perito tercero en discordia.

lo anterior es así, pues si el objeto de la prueba pericial es el auxilio en 
la administración de justicia, en tanto que por un lado, permite verificar deter
minados hechos o aspectos, sus causas y sus efectos, que por requerir cono
cimientos en una determinada técnica, arte o ciencia escapan de la cultura 
jurídica común del Juez; y por otro lado, suministra al juzgador las reglas técni
cas, artísticas o científicas de la experiencia especializada de los peritos, para 
formar convicción en el Juez sobre tales hechos o aspectos, y en su caso, sus 
causas y sus efectos, a fin de que los entienda mejor y pueda apreciarlos 
correctamente en la resolución de la controversia, es evidente que cuando 
existe discrepancia en los dictámenes rendidos por los peritos nombrados por 
las partes, el juzgador debe nombrar un perito tercero en discordia a fin de 
que con los conocimientos aportados por éste, pueda formarse un criterio.

Perito tercero en discordia que al ser un auxiliar en la administra
ción de justicia, al igual que el juzgador, necesariamente debe ser im
parcial; además si se tiene en cuenta que la actividad que se le encomienda 
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por parte del juzgador, necesariamente formará parte integral de la prue
ba pericial, dicho auxiliar está obligado a atender "el principio de lealtad 
y probidad o veracidad de la prueba", lo cual implica que bajo ningún 
concepto debe prestarse para ocultar o deformar la realidad, o para 
tratar de inducir al Juez a un engaño.

en ese orden de ideas, si en el juicio natural la ahora recurrente, basán
dose en el contenido de una llamada telefónica cuestiona el proceder del perito 
tercero en discordia, por considerar que no fue imparcial (y que, por ende, 
faltó al principio de lealtad y probidad o veracidad de la prueba), y con el fin 
de estar en posibilidad de demostrar esa aseveración promovió un incidente de 
parcialidad de dictamen pericial, en el cual ofreció diversas pruebas tendien
tes a demostrar su dicho; es claro que de haber sido procedente ese inci
dente, la consecuencia lógica hubiese sido anular o dejar sin efectos el 
dictamen rendido por el perito tercero en discordia, de manera que 
ante la postura discrepante de los dictámenes rendidos por los peritos 
designados por las partes, el juzgador carecería de los conocimien
tos científicos necesarios para emitir una sentencia apoyándose sólo 
en ellos, lo cual implica que habría estado en la necesidad de nombrar un 
nuevo perito tercero en discordia, a fin de emitir una sentencia capaz 
de impartir justicia completa y efectiva.

Atendiendo a lo anterior, se estima que tiene razón la recurrente 
cuando en su causa de pedir afirma que en contra de lo considerado 
por el décimo Cuarto tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, la violación procesal que se relaciona con lo resuelto en dicho 
incidente sí trasciende al resultado del fallo, pues sostener lo contrario 
equivaldría a aseverar que aun en el supuesto de anular o dejar sin 
efectos el dictamen mencionado, el sentido de la sentencia seguiría 
siendo el mismo, lo cual en realidad es imposible de saber, porque 
como ya se mencionó, ante la discrepancia de los dictámenes rendidos 
por los peritos designados por las partes, el juzgador tendría la necesi
dad de nombrar un nuevo perito tercero en discordia, sobre todo por la 
gravedad de las aseveraciones que al ya designado se le imputan, pues 
de resultar ciertas, es claro cualquier información proporcionada por él 
admitiría duda razonable sobre su veracidad, lo cual es inadmisible 
pues en la impartición de justicia no deben caber suspicacias.

ante esta situación, como la violación procesal mencionada sí 
puede tener trascendencia al resultado del fallo en caso de estimarse 
fundada, es evidente que el tribunal Colegiado no podía negarse a estudiar 
el fondo del concepto de violación en que se alega que la responsable no 



325SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

atendió debidamente lo dispuesto en el artículo 16 constitucional, pues con 
independencia de que como ya se analizó, dicha violación sí puede trascen
der al resultado del fallo, no debe perderse de vista que lo que se resuelva 
con relación al tema planteado en dicho concepto de violación, puede influir 
en lo resuelto en el incidente de parcialidad de dictamen, cuyo sustento se 
apoya precisamente en la grabación de una comunicación telefónica que la 
responsable se negó a valorar adminiculada a diversos medios de prueba 
(entre ellos uno superveniente), por considerar que dicha grabación contrave
nía el artículo 16 constitucional.

en ese orden de ideas, si según se ha demostrado, la base de la que 
partió el tribunal Colegiado para justificar la negativa de analizar los concep
tos de violación en que la otrora quejosa se inconforma con la decisión de la 
autoridad responsable, en el sentido de negar cualquier valor probatorio a 
la grabación telefónica ofrecida como prueba, por considerar que ésta con
traviene lo dispuesto en el "noveno" (sic) párrafo del artículo 16 constitucio
nal, es errónea, entonces con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
91, fracción i, de la ley de amparo, esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se encuentra obligada a pronunciarse sobre el concep
to de violación en cuestión, en tanto que involucra un tema de carácter cons
titucional, referente a la interpretación que debe darse a los párrafos décimo 
segundo y décimo tercero del artículo 16 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos.

Con relación al segundo de los agravios

ahora bien, como el contenido del primero de los agravios analizados, 
fue suficiente para estimar que la decisión del tribunal Colegiado, en cuanto 
a negarse a analizar el concepto de violación que involucra el tema de cons
titucionalidad antes mencionado, fue errónea y ello obliga a esta Sala a reali
zar el pronunciamiento respectivo, en el caso a estudio se hace innecesario 
ocuparse del contenido del segundo de los agravios.

SÉptimo.—Estudio del concepto de violación omitido por el tri
bunal Colegiado cuyo contenido involucra un tema de constitucionali
dad, relacionado con la interpretación de los párrafos décimo segundo 
y décimo tercero del artículo 16 constitucional.

para realizar este estudio conviene recordar y tener presente lo 
siguiente:

en los autos del juicio natural, la parte actora ahora quejosa, promovió 
un incidente de parcialidad de dictamen pericial, ya que a su consideración, 
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el perito tercero en discordia fue parcial al emitir su dictamen, ya que según 
afirma, éste tuvo un entendimiento de carácter económico con **********, 
abogado de la codemandada **********.

esta afirmación básicamente se sustenta en lo siguiente:

1. en el hecho de que en la exploración médica necesaria para rendir 
su dictamen, dicho perito le manifestó a la actora en presencia de su hermana 
y su abogado **********, lo siguiente: "creo que el daño que usted trae es 
muy fuerte lástima que no le hayan podido colocar bien ese clavo, está usted muy 
joven para tener ya eso", "después de una operación fallida claro que no quedará 
al cien por ciento, esto es permanente."; y,

2. en la circunstancia de que no obstante la manifestación anterior, 
el dictamen rendido por dicho perito no le fue favorable; y el seis de enero de 
dos mil nueve, su abogado ********** recibió una llamada telefónica de quien 
dijo ser ********** (perito tercero en discordia), quien pretendía llamar al 
número telefónico de ********** (abogado de la codemandada **********), 
ante lo cual, el abogado de la actora respondió que estaba equivocado y optó 
por colgar; no obstante, ante esa llamada y al ver el sentido del dictamen emi
tido por dicho perito, la actora supuso que éste había tenido un entendimiento 
de carácter económico con **********; por ese motivo, le solicitó a su abo
gado el número de donde había llamado el perito tercero en discordia, comen
tán dole esa situación a su amigo y también abogado en la causa civil 
**********, quien el nueve de enero de dos mil nueve, tomó su celular y marcó 
el número del perito tercero en discordia, para tratar de averiguar si eran o no 
ciertas las sospechas de un acuerdo económico ilícito entre dicho perito y 
**********, sospechas que la quejosa asevera son ciertas, al revelarse una 
serie de aseveraciones espontáneas por parte del perito, al suponer que esta
ba hablando con **********.

Esta conversación telefónica que fue grabada por su amigo y 
abogado **********, fue aportada como prueba en dicho incidente junto 
con otras probanzas; no obstante al resolver la incidencia de referencia, el 
juzgador consideró que el incidente era improcedente, básicamente en razón 
de que la actora no había acreditado que la comunicación telefónica de refe
rencia haya sido sostenida entre el perito tercero en discordia y el amigo y 
abogado de la actora **********.

en contra de esta determinación, la parte actora interpuso recurso de 
apelación, alegando en esencia que la decisión del juzgador era errónea en 
virtud de que no había valorado de manera adecuada las pruebas aportadas, 
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exponiendo una serie de razones acerca del por qué lo consideraba así; sin 
embargo, la Sala que conoció de ese recurso estimó que el agravio pro
pues to era insuficiente para modificar la sentencia impugnada, en razón de 
que no se combatía lo señalado por el a quo, en el sentido de que no demos
tró que el perito tercero en discordia hubiera expresado al momento de prac
ticar la valoración médica, las opiniones que le atribuyó la apelante.

en los conceptos de violación, combate esta consideración argumen
tando en esencia que la razón fundamental en que se sustenta la parcialidad 
denunciada, no descansa en lo que el perito le manifestó en la exploración 
médica que le realizó a fin de rendir su dictamen, sino que descansa en el 
hecho de que hubo un entendimiento de carácter económico entre dicho 
perito y un abogado de la codemandada; y que por ese motivo, resulta intras
cendente la demostración de lo que dijo el perito en la exploración médica de 
referencia.

Con posterioridad a esa sentencia interlocutoria, pero antes de que se 
emitiera la sentencia definitiva, la quejosa aportó como prueba superve
niente el dictamen emitido con motivo de la prueba pericial en acús
tica, llevada a cabo en la averiguación previa iniciada con motivo de los 
hechos denunciados por la quejosa, prueba que según asevera, fue admitida 
y desahogada en autos del juicio principal.

No obstante, como la sentencia de primer grado no le fue favorable a 
sus intereses, la parte actora interpuso recurso de apelación, argumentando 
entre otros aspectos que con las probanzas ofrecidas en la incidencia, entre 
ellas la grabación de la llamada telefónica sostenida entre el perito y su amigo 
y abogado ********** (quien el perito suponía era el abogado de la codeman
dada **********); lo manifestado por el propio perito ante el juzgador al reco
nocer que sí había participado en la conversación telefónica de referencia; los 
informes de las compañías de teléfono; así como el dictamen en acústica 
forense remitido por la procuraduría General de Justicia del distrito Federal, 
ofrecido y admitido como prueba superveniente, sí había acreditado la par
cialidad de referencia.

al respecto, la autoridad responsable en la sentencia reclamada des
estimó los motivos de inconformidad expresados por la actora apelante, 
señalando lo siguiente:

"… al respecto debe destacarse que las grabaciones telefónicas obte
ni das por un particular fuera de los casos permitidos por el artículo 16 cons
ti tu cional constituyen una prueba contraria a derecho que no debe ser 
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admitida, puesto que, de acuerdo con el referido precepto, la intervención de 
los medios de comunicación privada únicamente está permitida a la autori
dad ministerial bajo los términos y con las condiciones que el propio numeral 
establece; sin embargo, cuando un particular realiza la intervención de algu
na comunicación privada, ésta entraña una ilicitud constitucional, pues la 
primera parte del párrafo noveno del referido artículo 16 establece como prin
cipio universal que: ‘las comunicaciones privadas son inviolables …’, en con
secuencia, las grabaciones telefónicas obtenidas fuera de los casos que 
prevé el invocado numeral, no pueden ser admitidas como medio de prueba 
en un procedimiento, porque al haberse obtenido a través de una conducta 
que entraña un ilícito, resulta evidente que se trata de pruebas contrarias 
a derecho …"

Como se advierte, la negativa de valorar las pruebas que la actora ofre
ció para demostrar la parcialidad que le atribuye al perito tercero en discordia, 
básicamente descansa en el hecho de que a decir de la Sala responsable, la 
prueba principal ofrecida para ese efecto, consistente en la grabación tele
fónica de la conversación sostenida entre quien la quejosa asevera es el 
perito tercero en discordia y quien él suponía era ********** (abogado de 
la codeman dada **********), pero en realidad era su amigo y abogado en la 
causa civil **********, es contraria al mandato establecido en el artículo 
16 constitucional.

al respecto la quejosa asevera que lo determinado por la autoridad 
responsable es incorrecto, en razón de que la grabación de la llamada tele
fónica es válida dentro de nuestro orden constitucional, en tanto que fue gra
bada y aportada de manera voluntaria para ofrecerla como prueba por uno de 
los participantes en dicha conversación.

atendiendo a lo anterior, para poder determinar si tiene razón la autori
dad responsable, o si por el contrario, ésta le asiste a la quejosa, se estima 
necesario dejar establecido lo que dispone al respecto el mandato constitu
cional de referencia, precisar el alcance del mismo y determinar en qué con
siste una intervención, para que con base en esos elementos pueda decidirse 
lo conducente.

lo que se hace de la siguiente manera:

en lo que al tema interesa, dicho precepto dispone lo siguiente:

"artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domi
cilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la auto
ridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento
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"…

"las comunicaciones privadas son inviolables. la ley sancionará penal
mente cualquier acto que atente contra la libertad y privacía de las mis mas, 
excepto cuando sean aportadas de forma voluntaria por alguno de los particu
lares que participen en ellas. el Juez valorará el alcance de éstas, siempre y 
cuando contengan información relacionada con la comisión de un delito. 
en ningún caso se admitirán comunicaciones que violen el deber de con fiden
cialidad que establezca la ley.

"exclusivamente la autoridad judicial federal, a petición de la autoridad 
federal que faculte la ley o del titular del ministerio público de la entidad fe
derativa correspondiente, podrá autorizar la intervención de cualquier comuni
cación privada. para ello, la autoridad competente deberá fundar y motivar 
las causas legales de la solicitud, expresando además, el tipo de interven
ción, los sujetos de la misma y su duración. la autoridad judicial federal no 
podrá otorgar estas autorizaciones cuando se trate de materias de carácter 
electoral, fiscal, mercantil, civil, laboral o administrativo, ni en el caso de las 
comunicaciones del detenido con su defensor.

"los poderes Judiciales contarán con Jueces de control que resolve
rán, en forma inmediata, y por cualquier medio, las solicitudes de medidas 
cautelares, providencias precautorias y técnicas de investigación de la auto
ridad, que requieran control judicial, garantizando los derechos de los 
indicia dos y de las víctimas u ofendidos. deberá existir un registro fehaciente 
de todas las comunicaciones entre Jueces y ministerio público y demás auto
ridades competentes.

"las intervenciones autorizadas se ajustarán a los requisitos y límites 
previstos en las leyes. los resultados de las intervenciones que no cumplan 
con éstos, carecerán de todo valor probatorio."

Como se advierte, el artículo 16 constitucional en su primer párrafo 
reconoce el derecho a la intimidad o la privacidad, al señalar que nadie puede 
ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones.

ahora bien, como una parte al derecho a la intimidad o a la privacidad 
que preconiza en su primer párrafo, dicho precepto en su décimo segundo 
párrafo, consagra la privacía de las comunicaciones privadas, al señalar de 
manera expresa que éstas son inviolables.

pese a ello, debe tenerse presente que el derecho a la inviolabilidad de 
esas comunicaciones, al igual que el derecho a la intimidad o privacía del que 
deriva, no es absoluto.
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Se asevera lo anterior, porque aunque en el propio párrafo décimo se
gundo se señala que la ley sancionará penalmente cualquier acto que atente 
contra la libertad y privacía de las mismas, en el mismo párrafo exceptúa 
esa sanción, cuando la conversación es aportada en forma voluntaria 
por alguno de los particulares que participan en ella, pues en ese su
puesto, el juzgador deberá valorar el alcance de ésta.

del mismo modo, el contenido del párrafo décimo tercero pone en evi
dencia que el derecho a la inviolabilidad de las comunicaciones privadas no 
es absoluto, pues en él se reconoce que la autoridad federal, a petición de la 
autoridad federal que faculte la ley o del ministerio público de la entidad fede
rativa correspondiente, podrá autorizar la intervención de cualquier comuni
cación privada.

así, aunque lo anterior demuestra que el derecho a la inviolabilidad de 
las comunicaciones privadas consagrado en el artículo 16 constitucional 
como parte del derecho a la privacía o la intimidad no es absoluto, lo cierto es 
que a la par de la flexibilidad la inviolabilidad de referencia, también consagra 
la garantía de legalidad, en tanto dicha inviolabilidad sólo puede verse afecta
da con los requisitos y condiciones que establece el propio artículo 16 cons
titucional, y las leyes a que alude dicho numeral.23

23 Entre los requisitos y condiciones que exige dicho numeral, se encuentran las siguientes: 
1. Solamente la autoridad judicial federal puede autorizar la intervención de una comunicación 
privada.
2. Solamente la autoridad federal que faculte la ley o el ministerio público de la entidad federativa 
correspondiente podrá solicitar la autorización para intervenir una comunicación privada.
3. la solicitud debe estar fundada y motivada.
4. la solicitud deberá precisar el tipo de intervención, las personas sujetas a ésta y el tiempo de 
la misma.
5. la autorización no podrá otorgarse cuando se trate de materias de carácter electoral, fiscal, 
mercantil, civil, laboral o administrativo, ni en el caso de las comunicaciones del detenido con su 
defensor.
Entre los requisitos y condiciones que se prevén en la Ley Federal contra la delincuencia 
organizada (artículo 16), se encuentran los siguientes: 
1. Que la intervención sea con motivo de alguno de los ilícitos que prevé el artículo 254 del Códi
go penal
2. Que en la solicitud se exprese el objeto y necesidad de la intervención, los indicios que hagan 
presumir fundadamente que en los delitos investigados participa algún o algunos miembros de 
la delincuencia organizada; así como los hechos, circunstancias, datos y demás elementos que 
se pretendan probar. 
3. Que la solicitud se indique la identificación del lugar o lugares donde se realizará la inter
vención; el tipo de comunicación privada a ser intervenida; el periodo durante el cual se llevarán 
a cabo las intervenciones; y el procedimiento y equipos para la intervención y, en su caso, la 
identificación de la persona a cuyo cargo está la prestación del servicio a través del cual se rea
liza la comunicación objeto de la intervención. 
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en ese orden de ideas, se puede concluir que el respeto a las comuni
caciones privadas se erige como un derecho público subjetivo, que deriva del 
derecho a la intimidad o la privacía, el cual si bien no es absoluto, su interfe
rencia se halla sujeta a las limitaciones que el propio precepto establece.

limitaciones que por un lado, se encuentran implícitamente dirigidas 
a los particulares, al señalar que la ley sancionará penalmente cualquier acto 
que atente contra la privacía de las mismas; y que por otro, también se diri
gen a las autoridades, al señalar los requisitos y condiciones en que dichas 
comunicaciones pueden ser intervenidas por éstas.

Entre los requisitos que señala la ley orgánica el Poder Judicial de la Federación (artícu
los 50 Bis y 50 ter), están los siguientes:
1. la autorización será otorgada de conformidad con la ley Federal contra la delincuencia orga
nizada, la ley de Seguridad Nacional, el Código Federal de procedimientos penales, la ley de la 
policía Federal, la ley General para prevenir y Sancionar los delitos en materia de Secuestro o 
la ley General para prevenir, Sancionar y erradicar los delitos en materia de trata de personas 
y para la protección y asistencia a las Víctimas de estos delitos, según corresponda.
2. Cuando la solicitud de autorización de intervención de comunicaciones privadas, sea formu
lada en los términos previstos en las legislaciones locales, exclusivamente se concederá si se 
trata de los delitos de homicidio, asalto en carreteras o caminos, robo de vehículos, privación 
ilegal de la libertad, secuestro o esclavitud, trata de personas o explotación, previstos en el Código 
penal Federal, en la ley General para prevenir y Sancionar los delitos en materia de Secuestro o 
la ley General para Combatir y erradicar los delitos en materia de trata de personas y para la 
protección y asistencia a las Víctimas de estos delitos, respectivamente, o sus equivalentes en 
las legislaciones penales locales.
3. la solicitud de autorización de intervención de comunicaciones de los delitos previstos en la 
ley General para prevenir y Sancionar los delitos en materia de Secuestro, reglamentaria de 
la fracción XXi del artículo 73 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se 
formulará de conformidad con ese ordenamiento.
4. la autorización se otorgará únicamente al titular del ministerio público de la entidad federati
va, cuando se constate la existencia de indicios suficientes que acrediten la probable responsa
bilidad en la comisión de los delitos arriba señalados. 
5. la solicitud de autorización deberá contener los preceptos legales que la fundan, el razonamiento 
por el que se considera procedente, el tipo de comunicaciones, los sujetos y los lugares que 
serán intervenidos, así como el periodo durante el cual se llevarán a cabo las intervenciones, el 
cual podrá ser prorrogado, sin que el periodo de intervención, incluyendo sus prórrogas, pueda 
exceder de seis meses. después de dicho plazo, sólo podrán autorizarse nuevas intervenciones 
cuando el titular del ministerio público de la entidad federativa acredite nuevos elementos que 
así lo justifiquen.
6. en la autorización, el Juez determinará las características de la intervención, sus modalida
des y límites y, en su caso, ordenará a instituciones públicas o privadas, modos específicos de 
colaboración.
7. en la autorización el Juez deberá ordenar que, cuando en la misma práctica sea necesario 
ampliar a otros sujetos o lugares la intervención, se deberá presentar ante el propio Juez, una 
nueva solicitud; también ordenará que al concluir cada intervención se levante un acta que con
tendrá un inventario pormenorizado de las cintas de audio o video que contengan los sonidos o 
imágenes captadas durante la intervención, así como que se le entregue un informe sobre sus 
resultados, a efecto de constatar el debido cumplimiento de la autorización otorgada.
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Como se advierte, la obligación de respetar la privacía de las comuni
caciones privadas tiene dos vertientes, una dirigida a los particulares y otra a 
las autoridades, lo cual encuentra concordancia con la observación General 
Número 16, de ocho de abril de mil novecientos ochenta y ocho, emitida por 
el Comité de derechos Humanos de la organización de las Naciones unidas, 
encargado de la supervisión del pacto de derechos civiles y políticos, pues 
con relación al artículo 17 de ese pacto (derecho a la intimidad) en el punto 
número 1 de dicha observación, indica que el derecho de toda persona a 
ser protegida de injerencias arbitrarias o ilegales debe ser garantizado 
respecto de todas esas injerencias o ataques, ya sea que éstas proven
gan de las autoridades estatales o de personas físicas o jurídicas.24

así, de lo dispuesto en el artículo 16 constitucional se puede derivar la 
obligación que tienen los particulares de no intervenir las comunicaciones 
privadas, en tanto que de hacerlo, además de poder incurrir en un delito san
cionado penalmente, sin duda incurrirán en un ilícito constitucional;25 pese a 
ello, no se debe olvidar que el estado es el principal sujeto pasivo de esa ga
rantía, en tanto que se encuentra obligado a velar por los intereses del gober

24 en el punto 1 «del artículo 17» de la observación General Número 16 del Comité de derechos 
Humanos de la oNu, se indica lo siguiente:
"1. en el artículo 17 se prevé el derecho de toda persona a ser protegida respecto de injerencias 
arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, así como 
de ataques ilegales a su honra y reputación. a juicio del comité, este derecho debe estar ga
rantizado respecto de todas esas injerencias y ataques, provengan de las autoridades 
estatales o de personas físicas o jurídicas. las obligaciones impuestas por este artículo exigen 
que el estado adopte medidas legislativas y de otra índole para hacer efectivas la prohibición de 
esas injerencias y ataques y la protección de este derecho."
25 en el amparo en revisión **********, de la ponencia del ministro Guillermo i. ortiz mayagoitia, 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación con la definición del 
ilícito constitucional, señaló lo siguiente:
"por razón de método se impone, en primer lugar, dar una aproximación de lo que debe enten
derse como ilicitud constitucional. para ello se puede buscar una definición a partir de las partes 
que integran el concepto, de tal forma que por ilicitud, la doctrina ha señalado que la misma 
entraña ‘la omisión de los actos ordenados y la ejecución de los actos prohibidos’. ahora 
bien, la omisión de los actos ordenados y la ejecución de los actos prohibidos para los efectos 
que nos ocupan, no pueden ser aquellos de naturaleza moral, sino los correspondientes a los que 
tienen un reconocimiento jurídico, punto éste que dará a la ilicitud su connotación diferencial 
respecto a los juicios de valor que distinguen entre un acto justo o injusto.
"dicho reconocimiento jurídico será la situación condicional para imprimirle a la acción u omi
sión de la conducta su calidad de licitud o ilicitud, de donde se colige que lo ilícito está represen
tado a través del hacer o no hacer que resulta contrario a la hipótesis normativa. por tanto, el ilícito 
constitucional existe ante la omisión de los actos ordenados o la ejecución de los actos prohibi
dos por la Constitución.
"…
"lo expresado hasta aquí nos lleva a considerar que el ilícito constitucional entraña una violación 
de un mandato constitucional el cual puede o no ser una garantía …"
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nado y se constituye como garante del interés social, por ende, tiene el deber 
de adoptar las medidas legislativas o de cualquier otra índole que tiendan a 
proteger, garantizar y satisfacer el derecho a la intimidad, tanto por él como 
por parte de los particulares, pues tiene la obligación de respetar y hacer 
respetar por parte de éstos, todos los derechos humanos, entre ellos, el 
derecho a la inviolabilidad de las comunicaciones que se deriva del derecho 
a la intimidad.26

26 entre las medidas legislativas que el estado ha emitido con ese propósito, se encuentran las 
siguientes:
Ley de Vías generales de Comunicación
"artículo 571. los concesionarios o permisionarios que intervengan o permitan la intervención 
de comunicaciones sin que exista mandato de autoridad judicial competente, o que no cumplan 
con la orden judicial de intervención, serán sancionados con multa de diez mil a cincuenta mil 
días de salario mínimo general vigente en el distrito Federal al momento de cometerse la infrac
ción y deberán pagar la reparación del daño que resulte. en caso de reincidencia se duplicará la 
multa señalada. ..."
Código Penal Federal
"artículo 177. a quien intervenga comunicaciones privadas sin mandato de autoridad judicial 
competente, se le aplicarán sanciones de seis a doce años de prisión y de trescientos a seiscien
tos días multa."
"Artículo 211 Bis. a quien revele, divulgue o utilice indebidamente o en perjuicio de otro, infor
mación o imágenes obtenidas en una intervención de comunicación privada, se le aplicarán 
sanciones de seis a doce años de prisión y de trescientos a seiscientos días multa."
"Artículo 211 Bis 1. al que sin autorización modifique, destruya o provoque pérdida de informa
ción contenida en sistemas o equipos de informática protegidos por algún mecanismo de seguri
dad, se le impondrán de seis meses a dos años de prisión y de cien a trescientos días multa.
"al que sin autorización conozca o copie información contenida en sistemas o equipos de infor
mática protegidos por algún mecanismo de seguridad, se le impondrán de tres meses a un año 
de prisión y de cincuenta a ciento cincuenta días multa."
"Artículo 211 Bis 2. al que sin autorización modifique, destruya o provoque pérdida de informa
ción contenida en sistemas o equipos de informática del estado, protegidos por algún mecanis
mo de seguridad, se le impondrán de uno a cuatro años de prisión y de doscientos a seiscientos 
días multa.
"al que sin autorización conozca o copie información contenida en sistemas o equipos de informá
tica del estado, protegidos por algún mecanismo de seguridad, se le impondrán de seis meses a 
dos años de prisión y de cien a trescientos días multa.
"a quien sin autorización conozca, obtenga, copie o utilice información contenida en cualquier 
sistema, equipo o medio de almacenamiento informáticos de seguridad pública, protegido por 
algún medio de seguridad, se le impondrá pena de cuatro a diez años de prisión y multa de quinien
tos a mil días de salario mínimo general vigente en el distrito Federal. Si el responsable es o 
hubiera sido servidor público en una institución de seguridad pública, se impondrá además, 
destitución e inhabilitación de cuatro a diez años para desempeñarse en otro empleo, puesto, 
cargo o comisión pública."
"Artículo 211 Bis 3. al que estando autorizado para acceder a sistemas y equipos de informática 
del estado, indebidamente modifique, destruya o provoque pérdida de información que conten
gan, se le impondrán de dos a ocho años de prisión y de trescientos a novecientos días multa.
"al que estando autorizado para acceder a sistemas y equipos de informática del estado, indebi
damente copie información que contengan, se le impondrán de uno a cuatro años de prisión y 
de ciento cincuenta a cuatrocientos cincuenta días multa.



334 ABRIL 2013

al respecto resulta ilustrativo el contenido de la tesis aislada 2a. ClX/2000, 
emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visi
ble en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
Xii, diciembre de 2000, página 428, cuyo rubro es el siguiente: "ComuNiCaCio

"a quien estando autorizado para acceder a sistemas, equipos o medios de almacenamiento 
informáticos en materia de seguridad pública, indebidamente obtenga, copie o utilice informa
ción que contengan, se le impondrá pena de cuatro a diez años de prisión y multa de quinientos 
a mil días de salario mínimo general vigente en el distrito Federal. Si el responsable es o hubiera 
sido servidor público en una institución de seguridad pública, se impondrá además, hasta una 
mitad más de la pena impuesta, destitución e inhabilitación por un plazo igual al de la pena resul
tante para desempeñarse en otro empleo, puesto, cargo o comisión pública."
"Artículo 211 Bis 4. al que sin autorización modifique, destruya o provoque pérdida de informa
ción contenida en sistemas o equipos de informática de las instituciones que integran el siste
ma financiero, protegidos por algún mecanismo de seguridad, se le impondrán de seis meses a 
cuatro años de prisión y de cien a seiscientos días multa.
"al que sin autorización conozca o copie información contenida en sistemas o equipos de infor
mática de las instituciones que integran el sistema financiero, protegidos por algún mecanismo 
de seguridad, se le impondrán de tres meses a dos años de prisión y de cincuenta a trescientos 
días multa."
"Artículo 211 Bis 5. al que estando autorizado para acceder a sistemas y equipos de informática 
de las instituciones que integran el sistema financiero, indebidamente modifique, destruya o pro
voque pérdida de información que contengan, se le impondrán de seis meses a cuatro años de 
prisión y de cien a seiscientos días multa.
"al que estando autorizado para acceder a sistemas y equipos de informática de las instituciones 
que integran el sistema financiero, indebidamente copie información que contengan, se le impon
drán de tres meses a dos años de prisión y de cincuenta a trescientos días multa.
"las penas previstas en este artículo se incrementarán en una mitad cuando las conductas sean 
cometidas por funcionarios o empleados de las instituciones que integran el sistema financiero."
"Artículo 211 Bis 6. para los efectos de los artículos 211 Bis 4 y 211 Bis 5 anteriores, se entiende 
por instituciones que integran el sistema financiero, las señaladas en el artículo 400 Bis de este 
código."
"Artículo 211 Bis 7. las penas previstas en este capítulo se aumentarán hasta en una mitad 
cuando la información obtenida se utilice en provecho propio o ajeno."
Ley Federal contra la delincuencia organizada
"Artículo 16. Cuando en la averiguación previa de alguno de los delitos a que se refiere esta ley 
o durante el proceso respectivo, el procurador general de la república o el titular de la unidad 
especializada a que se refiere el artículo 8o. anterior, consideren necesaria la intervención de 
comunicaciones privadas, lo solicitarán por escrito al Juez de distrito, expresando el objeto y 
necesidad de la intervención, los indicios que hagan presumir fundadamente que en los delitos 
investigados participa algún miembro de la delincuencia organizada; así como los hechos, circuns
tancias, datos y demás elementos que se pretenda probar.
"las solicitudes de intervención deberán señalar, además, la persona o personas que serán inves
tigadas; la identificación del lugar o lugares donde se realizará; el tipo de comunicación privada 
a ser intervenida; su duración; y el procedimiento y equipos para la intervención y, en su caso, la 
identificación de la persona a cuyo cargo está la prestación del servicio a través del cual se rea
liza la comunicación objeto de la intervención.
"podrán ser objeto de intervención las comunicaciones privadas que se realicen de forma oral, 
escrita, por signos, señales o mediante el empleo de aparatos eléctricos, electrónicos, mecánicos, 
alámbricos o inalámbricos, sistemas o equipos informáticos, así como por cualquier otro medio 
o forma que permita la comunicación entre uno o varios emisores y uno o varios receptores."
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NeS priVadaS. el dereCHo a Su iNViolaBilidad, CoNSaGrado eN 
el artÍCulo 16, pÁrraFo NoVeNo, de la CoNStituCióN Fede ral, eS 
opoNiBle taNto a laS autoridadeS Como a loS GoBerNa doS, 

"Artículo 17. el Juez de distrito requerido deberá resolver la petición en los términos de ley den
tro de las doce horas siguientes a que fuera recibida la solicitud, pero en ningún caso podrá auto
rizar intervenciones cuando se trate de materias de carácter electoral, fiscal, mercantil, civil, laboral 
o administrativo, ni en el caso de las comunicaciones del detenido con su defensor."
"Artículo 18. para conceder o negar la solicitud, el Juez de distrito constatará la existencia de 
indicios suficientes que hagan presumir fundadamente que la persona investigada es miembro 
de la delincuencia organizada y que la intervención es el medio idóneo para allegarse de elemen
tos probatorios.
"en la autorización el Juez determinará las características de la intervención, sus modalidades 
y límites y, en su caso, ordenará a instituciones públicas o privadas, modos específicos de 
colaboración.
"la autorización judicial para intervenir comunicaciones privadas, que únicamente llevará a cabo 
el ministerio público de la Federación bajo su responsabilidad, con la participación de perito cali
ficado, señalará las comunicaciones que serán escuchadas o interceptadas, los lugares que 
serán vigilados, así como el periodo durante el cual se llevarán a cabo las intervenciones, el 
que podrá ser prorrogado por el Juez de distrito a petición del ministerio público de la Federa
ción, sin que el periodo de intervención, incluyendo sus prórrogas pueda exceder de seis meses. 
después de dicho plazo, sólo podrán autorizarse intervenciones cuando el ministerio público de 
la Federación acredite nuevos elementos que así lo justifiquen.
"el Juez de distrito podrá en cualquier momento, verificar que las intervenciones sean realizadas 
en los términos autorizados y, en caso de incumplimiento, podrá decretar su revocación parcial 
o total.
"el ministerio público de la Federación solicitará la prórroga con dos días de anticipación a la 
fecha en que fenezca el periodo anterior. el Juez de distrito resolverá dentro de las doce horas 
siguientes, con base en el informe que se le hubiere presentado. de negarse la prórroga, concluirá 
la intervención autorizada, debiendo levantarse acta y rendirse informe complementario, para ser 
remitido al juzgador.
"al concluir toda intervención, el ministerio público de la Federación informará al Juez de distrito 
sobre su desarrollo, así como de sus resultados y levantará el acta respectiva.
"las intervenciones realizadas sin las autorizaciones antes citadas o fuera de los términos en 
ellas ordenados, carecerán de valor probatorio."
"Artículo 26. los concesionarios, permisionarios y demás titulares de los medios o sistemas 
susceptibles de intervención en los términos del presente capítulo, deberán colaborar eficiente
mente con la autoridad competente para el desahogo de dichas diligencias, de conformidad con 
la normatividad aplicable y la orden judicial correspondiente."
"Artículo 27. los servidores públicos de la unidad especializada a que se refiere el artículo 8o. de 
esta ley, así como cualquier otro servidor público, que intervengan comunicaciones privadas sin 
la autorización judicial correspondiente, o que la realicen en términos distintos de los autoriza
dos, serán sancionados con prisión de seis a doce años, de quinientos a mil días multa, así como 
con destitución e inhabilitación para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos, por el 
mismo plazo de la pena de prisión impuesta."
"Artículo 28. Quienes participen en alguna intervención de comunicaciones privadas deberán 
guardar reserva sobre el contenido de las mismas.
"los servidores públicos de la unidad especializada prevista en el artículo 8o. de esta ley, así 
como cualquier otro servidor público o los servidores públicos del poder Judicial Federal, que 
participen en algún proceso de los delitos a que se refiere esta ley, que revelen, divulguen o utili
cen en forma indebida o en perjuicio de otro la información o imágenes obtenidas en el curso de 



336 ABRIL 2013

QuieNeS al traNSGredir eSta prerroGatiVa iNCurreN eN la Comi
SióN de uN ilÍCito CoNStituCioNal."27

en relación con el tema, esta primera Sala tuvo oportunidad de pro
nunciarse al resolver el amparo directo en revisión **********, pues al res
pecto señaló lo siguiente: 

"la formulación clásica de los derechos fundamentales como límites 
dirigidos únicamente frente al poder público ha resultado insuficiente para 
dar respuesta a las violaciones de dichos derechos por parte de los actos de 
particulares. en este sentido, resulta innegable que las relaciones de desi gual
dad que se presentan en las sociedades contemporáneas, y que conforman 
posiciones de privilegio para una de las partes, pueden conllevar la posible 
violación de derechos fundamentales en detrimento de la parte más débil.

una intervención de comunicaciones privadas, autorizada o no, serán sancionados con prisión 
de seis a doce años, de quinientos a mil días multa, así como con la destitución e inhabilita
ción para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos, por el mismo plazo que la pena 
de prisión impuesta.
"la misma pena se impondrá a quienes con motivo de su empleo, cargo o comisión público 
tengan conocimiento de la existencia de una solicitud o autorización de intervención de comuni
caciones privadas y revelen su existencia o contenido."
27 el texto y precedente de la tesis aislada invocada son los siguientes: 
"ComuNiCaCioNeS priVadaS. el dereCHo a Su iNViolaBilidad, CoNSaGrado eN el 
artÍCulo 16, pÁrraFo NoVeNo, de la CoNStituCióN Federal, eS opoNiBle taNto a 
laS autoridadeS Como a loS GoBerNadoS, QuieNeS al traNSGredir eSta prerro
GatiVa iNCurreN eN la ComiSióN de uN ilÍCito CoNStituCioNal.—del análisis de lo 
dispuesto en diversos preceptos de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se 
advierte que la misma contiene mandatos cuyos destinatarios no son las autoridades, sino que 
establece deberes a cargo de los gobernados, como sucede, entre otros casos, de lo dispuesto 
en sus artículos 2o., 4o. y 27, en los que la prohibición de la esclavitud, el deber de los padres de 
preservar el derecho de los menores a la satisfacción de sus necesidades y a la salud física y 
mental, así como los límites a la propiedad privada, constituyen actos u omisiones que deben 
observar aquéllos, con independencia de que el mandato constitucional constituya una garantía 
exigible a las autoridades y que, por ende, dentro de su marco competencial éstas se encuentren 
vinculadas a su acatamiento. en tal virtud, al establecer el Poder Revisor de la Constitución, 
en el párrafo noveno del artículo 16 de la Constitución general de la República, que 
las ‘comunicaciones privadas son inviolables’, resulta inconcuso que con ello estableció 
como derecho fundamental el que ni la autoridad ni los gobernados pueden intervenir 
una comunicación, salvo en los casos y con las condiciones que respecto a las autorida
des establece el propio numeral y, por tanto, la infracción de los gobernados a tal deber 
conlleva la comisión de un ilícito constitucional, con independencia de los efectos que pro
voque o del medio de defensa que se prevea para su resarcimiento, en términos de la legislación 
ordinaria correspondiente.
"amparo en revisión **********. **********. 11 de octubre del año 2000. unanimidad de cuatro 
votos. ausente: José Vicente aguinaco alemán. ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia. Secreta
ria: maría elena rosas lópez."
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"la Constitución política de los estados unidos mexicanos no ofrece 
ninguna base textual que permita afirmar o negar la validez de los derechos 
fundamentales entre particulares. Sin embargo, esto no resulta una barrera 
infranqueable, ya que para dar una respuesta adecuada a esta cuestión se debe 
partir del examen concreto de la norma de derecho fundamental y de aque llas 
características que permitan determinar su función, alcance y desen  vol
vimien to dentro del sistema jurídico.

"así, resulta indispensable examinar, en primer término, las funciones 
que cumplen los derechos fundamentales en el ordenamiento jurídico. 

"a juicio de esta primera Sala, los derechos fundamentales previstos 
en la Constitución gozan de una doble cualidad, ya que si por un lado se con
figuran como derechos públicos subjetivos (función subjetiva), por el otro 
se traducen en elementos objetivos que informan o permean todo el orde
namiento jurídico, incluyendo aquellas que se originan entre particulares 
(función objetiva). 

"en un sistema jurídico como el nuestro –en el que las normas constitu
cionales conforman la ley Suprema de la unión–, los derechos fundamentales 
ocupan una posición central e indiscutible como contenido mínimo de todas 
las relaciones jurídicas que se suceden en el ordenamiento. 

"en esta lógica, la doble función que los derechos fundamentales 
desempeñan en el ordenamiento y la estructura de ciertos derechos 
constituyen la base que permite afirmar su incidencia en las relacio
nes entre particulares. 

"Sin embargo, es importante resaltar que la vigencia de los derechos 
fundamentales en las relaciones entre particulares no se puede sostener de 
forma hegemónica y totalizadora sobre todas y cada una de las relaciones 
que se suceden de conformidad con el derecho privado, en virtud de que en 
estas relaciones, a diferencia de las que se entablan frente al estado, normal
mente encontramos a otro titular de derechos, lo que provoca una colisión de 
los mismos y la necesaria ponderación por parte del intérprete.

"Así, la tarea fundamental del intérprete consisten en analizar, de 
manera singular, las relaciones jurídicas en las que los derechos funda
mentales se ven encontrados con otros bienes o derechos constitu 
cio nalmente protegidos; al mismo tiempo, la estructura y contenido 
de cada derecho permitirá determinar qué derechos son sólo oponi
bles frente al Estado y qué otros derechos gozan de la pretendida 
multidireccionalidad.



338 ABRIL 2013

"en este mismo sentido se ha pronunciado la Corte Interamericana 
de derechos Humanos en un sólido cuerpo jurisprudencial, que tiene como 
caso más relevante a la opinión consultiva 18/03 de 17 de septiembre de 2003, 
solicitada por los estados unidos mexicanos, relativa a la condición jurídica y 
derechos de los inmigrantes.28

"en esta resolución, la Corte interamericana determinó que el principio 
de igualdad y no discriminación, al igual que lo había hecho anteriormente 
respecto al derecho a la vida, a la integridad personal o a la libre circulación 
de las personas ‘genera efectos con respecto a terceros, inclusive a par
ticulares … ya que sobre él descansa todo el andamiaje jurídico del orden 
público nacional e internacional y es un principio fundamental que permea 
todo ordenamiento jurídico’.29

"la opinión consultiva 18/03 se inscribe en la tendencia de buena parte 
de la jurisprudencia internacional, en el sentido de extender la vigencia de 
los derechos fundamentales a las relaciones entre particulares. así, en el 
marco de la Convención Europea de derechos Humanos, encontramos 
los casos Young, James and Webster v. theunitedKingdom (1981),30 y X and Y 
v. Netherlands (1985),31 y por citar sólo unos cuantos ejemplos nacionales, los 
tribunales constitucionales alemán32 y español,33 así como la Suprema 
Corte estadounidense34 contienen una extensa doctrina sobre esta materia.

28 En realidad, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha construido toda una teoría sobre 
la vigencia de los derechos fundamentales en las relaciones entre particulares en el ámbito latinoa
mericano, oscilando entre la adopción de la doctrina estadounidense de la stateaction –que intenta 
identificar una conexión entre el acto de un particular y la realización de una función pública–, y 
la adopción definitiva y sin ambages, de la eficacia directa de los derechos fundamentales entre 
particulares. Véanse por todos, los casos ********** contra Honduras (1987), ********** contra 
Honduras (1987), ********** contra Guatemala (1998), ********** contra Guatemala (2000), 
********** contra Colombia (2002) y ********** contra Honduras (2003).
29 Opinión consultiva 18/03, fundamentos 100 y 101. En el mismo sentido de considerar al principio 
de igualdad y no discriminación como de juscogens, véase el caso ********** contra Nicaragua, 
sentencia sobre el fondo de 23 de junio de 2005, fundamentos 184 y 185. Este caso destaca, a su 
vez, por ser la primera ocasión en la que la Corte Interamericana aborda de forma directa el tema 
de los derechos políticos. Con posterioridad a la opinión consultiva 18/03, es posible identificar una 
serie de resoluciones en las que otro derecho fundamental, la prohibición de la tortura física o psico
lógica, se ha consolidado como una norma de juscogens. Véase en este sentido, entre otros, el 
caso ********** contra Perú, sentencia sobre el fondo de 8 de julio de 2004, fundamento 112 y caso 
********** contra Perú, sentencia sobre el fondo de 6 de abril de 2006, fundamento 35.
30 Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 13 de agosto de 1981, serie A, núm. 44, 
párrafos 48 a 65.
31 Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 26 de marzo de 1985, serie A, núm. 91, 
párrafo 23.
32 Véase por todas la sentencia dictada el 15 de enero de 1958 por el Tribunal Constitucional Federal, 
en el llamado caso **********. Recogida en ********** (jurisprudencia constitucional) 7. Band 
**********, 198, n.r. 28, pp. 198230.
33 Véase por todas la sentencia **********, dictada el 30 de octubre de 1987.
34 Véase por todas ********** v. ********** [334 U.S. 1 (1948)].
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"lo señalado anteriormente, en el sentido de la posibilidad de que cier
tos derechos fundamentales se configuren como límites al actuar de los 
particulares, no resulta incompatible con la actual regulación y desarrollo juris
prudencial del concepto de autoridad para efectos del juicio de amparo 
que ha venido realizando esta Suprema Corte."

así, una vez que se ha establecido que la obligación de respetar la pri
vacía de las comunicaciones a que alude el artículo 16 constitucional tiene 
dos vertientes, una dirigida a los particulares y otra a las autoridades, se 
hace necesario conocer qué comunicaciones privadas son las que pro
tege dicho precepto constitucional.

en ese orden de ideas, debe decirse que si bien el artículo 16 constitu
cional, no establece expresamente qué tipo de comunicaciones privadas son 
las que protege, lo cierto es que en el párrafo décimo tercero habla de cual
quier comunicación privada, por ende, atendiendo a esa expresión, debe 
estimarse que protege todo tipo de comunicación sea oral, escrita, por 
signos o señales, sin importar la forma o el medio en que ésta se reali
ce, es decir ya sea que se realice en forma personal y directa sin el uso 
de ningún mecanismo, o mediante el empleo de aparatos mecánicos, 
eléctricos, electrónicos, alámbricos, inalámbricos, sistemas o equi 
pos informáticos y de computación, o por cualquier otro medio o forma 
que permita la comunicación entre uno o varios emisores y uno o varios 
receptores.

esto se corrobora con la exposición de motivos a la reforma del artículo 
16 constitucional de 3 de julio de 1996, pues aunque dicha reforma tuvo como 
propósito mejorar la capacidad del estado en la lucha contra la delincuencia 
organizada, desde entonces se reconoció la existencia de diversos me
dios de comunicación, pues en ella se establece lo siguiente:

"ii. reformas constitucionales propuestas.

"1. reforma al artículo 16 constitucional.

"una de las estrategias que se consideran indispensables para mejo
rar la capacidad del estado en la lucha contra la delincuencia, particularmente 
la organizada, es la relativa a la intervención de comunicaciones telefónicas 
y de otros medios de comunicación similares por parte de la autoridad com
petente, ya que permite buscar pruebas judiciales al interceptar, mediante 
grabación magnetofónica, las comunicaciones telefónicas, radiotelefónicas y 
similares, que se hagan o reciban por quienes pertenecen o colaboran con 
una organización criminal.
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"este tema; sin embargo, no es nada sencillo y el debate público en 
torno a él ha provocado un creciente interés, dadas las consecuencias que 
puede implicar prohibirlo o regularlo. así, por ejemplo, prohibirlo implicaría 
obstaculizar el diseño y establecimiento de medios eficaces del estado ten
dientes a mejorar sus tareas de investigación policial; y regularlo, sin el debido 
cuidado, podría provocar que se vulneraran derechos fundamentales de la 
persona. además de la desventaja que la prohibición trae para las institucio
nes del estado, se ampliarían las ventajas para las organizaciones criminales, 
que actualmente, dado su poderío económico, hacen uso de los métodos y 
técnicas más modernas, entre ellas las de intercepción de medios de comuni
cación y aprovechan los adelantos científicos y tecnológicos para colaborar a 
través de las fronteras nacionales e idear estrategias que ningún estado puede 
contrarrestar por sí solo, sobre todo si éstos no utilizan tales mecanismos.

"en efecto, por lo que hace a la intervención de comunicaciones tele
fónicas y otros medios similares, cuya incorporación se considera indispen
sable en la legislación penal como estrategia político criminal, ha provocado 
ciertas inquietudes respecto de su constitucionalidad, observándose diver si
dad de opiniones sobre el particular, desde las que consideran que su autoriza
ción tiene sustento constitucional hasta las que piensan que vulnera derechos 
fundamentales y, por ello, se contrapone a la Constitución. Ciertamente se han 
exteriorizado opiniones en el sentido de que permitir la interven ción de me dios 
de comunicación vulneraría garantías constitucionales, como es la ‘intimi
dad’ o ‘vida privada’ de las personas, sobre todo si no se limita dicha inter ven
ción. pero, igualmente existen opiniones que sostienen que, como todo acto 
de molestia, puede fundarse y motivarse por mandamiento de autoridad com
petente, como lo prevé el párrafo primero del artículo 16 constitucional; por 
lo que regular la autorización de las intervenciones tele fónicas y de otros 
medios de comunicación no contravendría la Constitución.

"lo anterior indica que hay diversidad de criterios respecto de los alcan
ces de ciertas previsiones constitucionales. por lo que, atendiendo incluso a 
sugerencias en este sentido, para mayor seguridad, proponemos adicionar 
un párrafo noveno al artículo 16 de la Constitución, para regular precisamente 
lo que se conoce como intervenciones de medios de comunicación privada, 
como la telefónica, telegráfica o radiotelefónica, o a través de la colocación 
secreta de aparatos de registro ambiental.

"al analizar la posibilidad de regular la autorización de las intervencio
nes telefónicas y de otros medios de comunicación privada, se plantearon 
diversas alternativas: reformar el párrafo octavo del artículo 16 constitucio
nal, que se refiere a los cateos, o reformar al párrafo décimo de dicho artículo, 
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que establece la inviolabilidad de la correspondencia. esta última alternativa 
implicaba, por una parte, ampliar esa garantía a otros medios de comunica
ción privada y, por otra, prever los casos en que dichos medios de comuni
cación podrían ser interferidos así como los requisitos para ello.

"Se consideró, en cambio, que si hacemos alguna breve referencia his
tórica observamos que el contenido del actual párrafo décimo del artículo 16 
constitucional se ha mantenido inalterado desde la Constitución de 1857, en 
1983 sólo cambió de ubicación, pasando a formar parte del artículo 16, pero 
sin referirse a los modernos medios de comunicación que a la fecha se han 
alcanzado a raíz de los extraordinarios avances tecnológicos en esta materia. 
puede admitirse que, si bien la ‘intimidad’ o la ‘vida privada’ o ‘privacidad’ es 
el bien jurídico que está de por medio y por cuya razón se protege, por ejem
plo, la correspondencia y se sancionan ciertas conductas que la afectan, el 
Constituyente permanente no tuvo la intención de preverla a nivel constitu
cional, porque no le proporcionó protección adecuada a la intimidad o vida 
privada frente a los nuevos medios de comunicación; pudiéndose pensar que, 
para los actos de molestia que implicaría su aplicación, se haya considerado 
aplicable el párrafo primero del propio artículo 16 constitucional.

"es incuestionable que el desarrollo industrial y tecnológico introduce 
descubrimientos que facilitan grandemente el acceso a la vida privada, como 
es el caso de los medios de vigilancia electrónica, frente a los cuales resulta 
inútil todo intento de salvaguardar la esfera privada de la persona mediante 
fórmulas jurídicas tradicionales.

"por tal razón, hemos considerado conveniente proponer la adición de 
un párrafo noveno al artículo 16 de la Constitución, para regular expresamente 
las intervenciones de medios de comunicación privada, como la telefónica 
y telegráfica, entre otros, para que desde el plano constitucional se prevea la 
posibilidad de su uso para ciertos fines relacionados sobre todo con la justi
cia penal.

"Se precisa en la propuesta de reforma, que la intervención de cual
quier medio de comunicación privada, o bien la colocación secreta de aparatos 
tecnológicos, podrán ser autorizados sólo por la autoridad judicial federal, con 
lo cual su práctica se limita. pero además se establece que dichas interven
ciones se ajustarán a los requisitos y límites que las leyes respectivas pre
vean. dada la naturaleza del acto de molestia, se precisa, por una parte, que la 
autoridad competente para expedir el mandamiento únicamente puede ser 
la judicial y, por otra, que dicha autoridad judicial sea la federal, para restrin
gir el uso de esta diligencia. Y, para mayor garantía de que su uso no se haga 
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arbitrario y descontroladamente, se precisa que quienes las realicen sin los 
requisitos que la ley prevé, serán sancionados penalmente, aparte de que 
los resultados de tales diligencias carecerán de todo valor probatorio.

"Finalmente, debe entenderse que la mencionada intervención o inter
ferencia adquiere sentido si se trata de comunicaciones privadas; por esa 
razón es que se precisa en la propuesta, que las comunicaciones que pueden 
ser objeto de alguna intervención, registro o interferencia, son las privadas."

atendiendo a lo anterior, es evidente que el artículo 16 constitucional 
protege cualquier tipo de comunicación privada, sin importar la forma o el 
medio a través del cual se realice.

Ciertamente, la idea de que el artículo 16 constitucional protege todo 
tipo de comunicación, sin importar el medio en que ésta se realice, se cons
tata con lo dispuesto en el artículo 16 de la ley Federal contra la delincuencia 
organizada, pues dicho precepto en su último párrafo dispone lo siguiente:

"podrán ser objeto de intervención las comunicaciones privadas que se 
realicen de forma oral, escrita, por signos, señales o mediante el empleo 
de aparatos eléctricos, electrónicos, mecánicos, alámbricos o inalámbricos, 
siste mas o equipos informáticos, así como por cualquier otro medio o for
ma que permita la comunicación entre uno o varios emisores y uno o varios 
receptores."

en consecuencia, debe concluirse que todas las formas existentes de 
comunicación y aquellas que sean fruto de la evolución tecnológica se encuen
tran protegidas por el artículo 16 constitucional. 

lo anterior encuentra apoyo en la tesis aislada 1a. ClViii/2011, susten
tada por esta primera Sala visible en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, agosto de 2011, página 217, cuyo rubro 
es el siguiente: "dereCHo a la iNViolaBilidad de laS ComuNiCaCio
NeS priVadaS. medioS a traVÉS de loS CualeS Se realiZa la Comu
NiCaCióN oBJeto de proteCCióN."35

35 "dereCHo a la iNViolaBilidad de laS ComuNiCaCioNeS priVadaS. medioS a tra
VÉS de loS CualeS Se realiZa la ComuNiCaCióN oBJeto de proteCCióN.—tradicional
mente, las comunicaciones privadas protegidas en sede constitucional han sido identificadas 
con la correspondencia de carácter escrito, que es la forma más antigua de comunicarse a dis
tancia entre las personas. de ahí que en el penúltimo párrafo del artículo 16 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, se señale que ‘la correspondencia que bajo cubierta 
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ahora bien, el Diccionario de la Lengua Española de la Real Academia 
Española define la palabra "intervención" como acción y efecto de intervenir, 
y ésta en una se sus acepciones, se entiende como "espiar, por mandato o 
autorización legal, una comunicación privada."

de lo anterior se advierte que la acción de intervenir una comunicación 
necesariamente radica en "espiar" el contenido de la misma, lo cual implica 
enterarse de su contenido de manera secreta u oculta, es decir, sin la autori
zación de alguno de los interlocutores que participan en ella, lo cual implica 
que la prohibición constitucional necesariamente se encuentra dirigida a ter
ceros, es decir, a personas ajenas a la comunicación.

en relación con el tema, en la ejecutoria emitida en el amparo directo 
en revisión ********** de la ponencia del ministro arturo Zaldívar lelo de 
larrea, se dijo lo siguiente:

"en definitiva, lo que se encuentra prohibido por el párrafo decimose
gundo del artículo 16 de la Constitución es la intercepción o el conocimien to 
antijurídico de una comunicación ajena. La violación de este derecho 
se consuma en el momento en que se escucha, se graba, se almacena, se 
lee o se registra –sin el consentimiento de los interlocutores–, una comu ni
cación ajena, con independencia de que, con posterioridad, se difunda 
el contenido de la conversación interceptada.

"respecto a esta última cuestión, esta primera Sala considera conve
niente enfatizar en que la reserva de las comunicaciones se impone sólo 

circule por las estafetas estará libre de todo registro’. Sin embargo, la expresa referencia a las 
comunicaciones postales no debe interpretarse como una relación cerrada. en primer término, 
es necesario señalar que nuestra Constitución no limita los medios a través de los cuales se 
puede producir la comunicación objeto de protección del derecho fundamental en estudio. esto 
resulta acorde con la finalidad de la norma, que no es otra que la libertad de las comunicaciones, 
siendo que ésta puede ser conculcada por cualquier medio o artificio técnico desarrollado a la 
luz de las nuevas tecnologías. del tradicional correo o telégrafo, pasando por el teléfono alámbrico 
y el teléfono móvil, hemos llegado a las comunicaciones que se producen mediante sistemas de 
correo electrónico, mensajería sincrónica o instantánea asincrónica, intercambio de archivos 
en línea y redes sociales. las posibilidades de intercambio de datos, informaciones y mensajes se 
han multiplicado por tantos programas y sistemas como la tecnología es capaz de ofrecer y, por 
lo tanto, también las maneras en que dichos contenidos pueden ser interceptados y conocidos 
por aquellos a quienes no se ha autorizado expresamente para ello. en definitiva, todas las formas 
existentes de comunicación y aquellas que sean fruto de la evolución tecnológica, deben quedar 
protegidas por el derecho fundamental a la inviolabilidad de las comunicaciones privadas.
"amparo directo en revisión **********. 15 de junio de 2011. Cinco votos. ponente: arturo Zaldívar 
lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos y González."
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frente a terceros, de tal forma que el levantamiento del secreto por uno 
de los participantes en la comunicación no se considera una violación 
a este derecho fundamental.36 lo anterior no resulta óbice para que, en 
su caso, se configure una violación al derecho a la intimidad dependiendo, 
como se señaló anteriormente, del contenido concreto de la conversación 
divulgada.

"asimismo, es importante señalar que el objeto de protección constitu
cional no hace referencia únicamente al proceso de comunicación, sino 
también a aquellos datos que identifican la comunicación.

"A fin de garantizar la reserva que se predica de todo proceso 
comunicativo privado, resulta indispensable que los datos externos de 
la comunicación también sean protegidos. esto se debe a que, si bien 
es cierto que los datos no se refieren al contenido de la comunicación, tam
bién lo es que en muchas ocasiones ofrecen información sobre las circuns
tancias en que se ha producido la comunicación, afectando así, de modo 
directo o indirecto, la privacidad de los comunicantes.

"estos datos, que han sido denominados habitualmente en la doctrina 
como ‘datos de tráfico de las comunicaciones’,37 deberán ser objeto de aná li
sis por parte del intérprete a fin de determinar si su intercepción y cono
cimiento antijurídico resultan contrarios al derecho fundamental en cada 
caso concreto. 

"así, de modo ejemplificativo, el registro de los números marcados 
por un usuario de la red telefónica, la identidad de los comunicantes o 
la duración de la llamada telefónica, llevado a cabo sin las garantías nece
sarias para la restricción del derecho fundamental al secreto de las comuni
caciones, puede provocar su vulneración. lo mismo sucede, como veremos 

36 en este mismo sentido ya se pronunció esta primera Sala en el amparo en revisión **********, 
del cual derivó la tesis aislada de rubro: "ComuNiCaCioNeS priVadaS. No Se VulNera el 
dereCHo FuNdameNtal a Su iNViolaBilidad CuaNdo loS propioS iNterloCutoreS 
reVelaN el CoNteNido de uNa ComuNiCaCióN eN la Que partiCiparoN Y de la Cual 
puede deriVar el deSplieGue de uNa CoNduCta deliCtiVa (iNterpretaCióN de 
loS pÁrraFoS NoVeNo Y dÉCimo del artÍCulo 16 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eS tadoS uNidoS meXiCaNoS ViGeNte HaSta el 18 de JuNio de 2008)." (Novena Época, 
primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXViii, octubre de 2008, 1a. 
XCV/2008, página 414).
37 Véase al respecto, **********, intervención judicial en los datos de tráfico de las comunicaciones: 
La injerencia judicial en listados de llamadas y otros elementos externos de las telecomunicacio
nes y comunicaciones electrónicas, Barcelona, Bosch, 2003.
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más adelante, con los datos de identificación de un correo electrónico, como 
puede ser la dirección de protocolo de Internet (ip).38

"En lo que hace al ámbito temporal de protección de las comuni
caciones privadas, es importante señalar que la inviolabilidad de las 
comunicaciones se extiende también con posterioridad al momento en 
el que se produce la comunicación. esto resulta de especial importancia 
en aquellos casos en los que el mensaje se materializa en un objeto una vez 
finalizado el proceso comunicativo, ya que existen muchos medios de comuni
cación que, por su naturaleza, conservan el contenido de las conversaciones.

"así, el párrafo decimosegundo del artículo 16 constitucional no sólo 
proscribe aquellas interceptaciones de comunicaciones en tiempo real 
–es decir, durante el tiempo en que efectivamente se entabla la conversa
ción–, sino también aquellas injerencias que se realizan con posteriori
dad en los soportes materiales que almacenan la comunicación. 

"por último, y por obvio que parezca, resulta importante advertir dos 
cuestiones. en primer término, que la intercepción de las comunicaciones 
privadas requiere de la intención del tercero ajeno a la misma. esto es, se 
debe intervenir conscientemente en el proceso comunicativo y no como con
secuencia de un error o casualidad. en este último caso, no se produciría 
consecuencia jurídica alguna, si aquel que interviene fortuitamente en una co
municación ajena, no difunde el contenido de la misma o afecta otro dere
cho. en segundo lugar, que la violación al derecho fundamental en estudio 
requiere un medio de transmisión del mensaje distinto de la palabra o 
gesto percibido directamente entre dos individuos, esto último, con inde
pendencia –otra vez–, de la posible violación al derecho a la intimidad."

de lo anterior tenemos que en relación con el tema que nos ocu pa, 
esta primera Sala ya ha establecido diversas premisas; entre ellas, las 
siguientes:

• el derecho fundamental a la inviolabilidad de las comunicaciones 
privadas, no sólo rige para las relaciones que se entablan con los poderes pú
blicos, sino que también rige en las relaciones entre particulares.39

38 En un sentido similar se pronunció la Corte Europea de Derechos Humanos, en sentencia de 2 de 
agosto de 1984, en el caso ********** contra Reino Unido, en la que determinó que la práctica del 
meteringo comptage (identificación de números telefónicos), podría resultar violatoria del artículo 
8.1 del convenio. 
39 tesis aislada Cli/2011, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXXiV, agosto de 2011, página 222, cuyos rubro y texto son los siguientes: "dereCHoS 
FuNdameNtaleS. Su ViGeNCia eN laS relaCioNeS eNtre partiCulareS.—la formulación 
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• el derecho a la inviolabilidad de las comunicaciones privadas posee 
autonomía propia reconocida por la Constitución.

• el derecho a la inviolabilidad de las comunicaciones se configura 
como una garantía formal, esto es, las comunicaciones resultan protegidas con 
independencia de su contenido.

• lo que se encuentra prohibido por el párrafo décimo segundo del 
artículo 16 constitucional, es la intercepción o conocimiento antijurídico de 
una comunicación ajena, por tanto, la violación a este derecho se consuma 
en el momento en que se escucha, se grava, se almacena, se lee o se registra 
una comunicación ajena, sin el consentimiento de los interlocutores, con in
dependencia de que, con posterioridad, se difunda el contenido de la conver
sación interceptada.

clásica de los derechos fundamentales como límites dirigidos únicamente frente al poder 
público, ha resultado insuficiente para dar respuesta a las violaciones a dichos derechos por 
parte de los actos de particulares. en este sentido, resulta innegable que las relaciones de desi
gualdad que se presentan en las sociedades contemporáneas, y que conforman posiciones de 
privilegio para una de las partes, pueden conllevar la posible violación de derechos fundamenta
les en detrimento de la parte más débil. la Constitución política de los estados unidos mexica
nos no ofrece ninguna base textual que permita afirmar o negar la validez de los derechos 
fundamentales entre particulares; sin embargo, esto no resulta una barrera infranqueable, ya 
que para dar una respuesta adecuada a esta cuestión se debe partir del examen concreto de la 
norma de derecho fundamental y de aquellas características que permitan determinar su fun
ción, alcance y desenvolvimiento dentro del sistema jurídico. así, resulta indispensable examinar, 
en primer término, las funciones que cumplen los derechos fundamentales en el ordenamiento 
jurídico. a juicio de esta primera Sala, los derechos fundamentales previstos en la Constitución 
gozan de una doble cualidad, ya que si por un lado se configuran como derechos públicos sub
jetivos (función subjetiva), por el otro se traducen en elementos objetivos que informan o per
mean todo el ordenamiento jurídico, incluyendo aquellas que se originan entre particulares 
(función objetiva). en un sistema jurídico como el nuestro –en el que las normas constituciona
les conforman la ley suprema de la unión–, los derechos fundamentales ocupan una posición 
central e indiscutible como contenido mínimo de todas las relaciones jurídicas que se suceden 
en el ordenamiento. en esta lógica, la doble función que los derechos fundamentales desem
peñan en el ordenamiento y la estructura de ciertos derechos, constituyen la base que permite 
afirmar su incidencia en las relaciones entre particulares. Sin embargo, es importante resaltar 
que la vigencia de los derechos fundamentales en las relaciones entre particulares, no se puede 
sostener de forma hegemónica y totalizadora sobre todas y cada una de las relaciones que se 
suceden de conformidad con el derecho privado, en virtud de que en estas relaciones, a diferen
cia de las que se entablan frente al estado, normalmente encontramos a otro titular de derechos, 
lo que provoca una colisión de los mismos y la necesaria ponderación por parte del intérprete. 
así, la tarea fundamental del intérprete consiste en analizar, de manera singular, las relaciones 
jurídicas en las que los derechos fundamentales se ven encontrados con otros bienes o derechos 
constitucionalmente protegidos; al mismo tiempo, la estructura y contenido de cada derecho 
permitirá determinar qué derechos son sólo oponibles frente al estado y qué otros derechos gozan 
de la pretendida multidireccionalidad.
"amparo directo en revisión **********.15 de junio de 2011. Cinco votos. ponente: arturo Zaldívar 
lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos y González."
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• la reserva de las comunicaciones se impone sólo frente a terceros, 
de tal forma que el levantamiento del secreto por uno de los participantes en la 
comunicación no se considera una violación a ese derecho fundamental.40

• el objeto de protección constitucional, no hace referencia únicamen
te al proceso de comunicación, sino también a aquellos datos que identifican 
la comunicación.41

• el artículo 16 constitucional no sólo proscribe aquellas intercepcio
nes de comunicaciones en tiempo real, sino también aquellas injerencias 
que se realizan con posterioridad en los soportes materiales que almacenan 
la comunicación.42

40 tesis aislada CliV/2011, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXXiV, agosto de 2011, página 220, cuyos rubro y texto son los siguientes: "dere
CHo a la iNViolaBilidad de laS ComuNiCaCioNeS priVadaS. Se impoNe Sólo FreNte 
a terCeroS aJeNoS a la ComuNiCaCióN.—la reserva de las comunicaciones, prevista en 
el artículo 16, párrafos decimosegundo y decimotercero, de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, se impone sólo frente a terceros ajenos a la comunicación. de tal forma 
que el levantamiento del secreto por uno de los participantes en la comunicación no se consi
dera una violación a este derecho fundamental. lo anterior no resulta óbice para que, en su caso, 
se configure una violación al derecho a la intimidad dependiendo del contenido concreto de la 
conversación divulgada.
"amparo directo en revisión **********. 15 de junio de 2011. Cinco votos. ponente: arturo Zaldívar 
lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos y González."
41 tesis aislada ClV/2011, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXXiV, agosto de 2011, página 221, cuyos rubro y texto son los siguientes: "dereCHo 
a la iNViolaBilidad de laS ComuNiCaCioNeS priVadaS. Su oBJeto de proteCCióN 
iNCluYe loS datoS Que ideNtiFiCaN la ComuNiCaCióN.—el objeto de protección consti
tucional del derecho a la inviolabilidad de las comunicaciones privadas, previsto en el artículo 16, 
párrafos decimosegundo y decimotercero, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, no hace referencia únicamente al proceso de comunicación, sino también a aque
llos datos que identifican la comunicación. a fin de garantizar la reserva que se predica de todo 
proceso comunicativo privado, resulta indispensable que los datos externos de la comunicación 
también sean protegidos. esto se debe a que, si bien es cierto que los datos no se refieren al 
contenido de la comunicación, también lo es que en muchas ocasiones ofrecen información 
sobre las circunstancias en que se ha producido la comunicación, afectando así, de modo directo 
o indirecto, la privacidad de los comunicantes. estos datos, que han sido denominados habitual
mente como ‘datos de tráfico de las comunicaciones’, deberán ser objeto de análisis por parte 
del intérprete, a fin de determinar si su intercepción y conocimiento antijurídico resultan contra
rios al derecho fundamental en cada caso concreto. así, de modo ejemplificativo, el registro de 
los números marcados por un usuario de la red telefónica, la identidad de los comunicantes, la 
duración de la llamada telefónica o la identificación de una dirección de protocolo de internet 
(ip), llevados a cabo sin las garantías necesarias para la restricción del derecho fundamental al 
secreto de las comunicaciones, puede provocar su vulneración.
"amparo directo en revisión **********. 15 de junio de 2011. Cinco votos. ponente: arturo Zaldívar 
lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos y González."
42 tesis aislada ClVi/2011, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXXiV, agosto de 2011, página 220, cuyos rubro y texto son los siguientes: 
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• todas las formas existentes de comunicación y aquellas que sean 
fruto de la evolución tecnológica, deben quedar protegidas por el derecho 
fundamental a la inviolabilidad de las comunicaciones privadas.43

• Salvo prueba en contrario, toda comunicación es privada a menos 
que uno de los intervinientes advierta lo contrario, o de las circunstan cias que 
rodean la comunicación no quepa duda sobre el carácter público de aquélla.

• el derecho a la inviolabilidad de las comunicaciones privadas resulta 
prevalente sobre el derecho de defensa y prueba.

"dereCHo a la iNViolaBilidad de laS ComuNiCaCioNeS priVadaS. Su ÁmBito tem
poral de proteCCióN.—la inviolabilidad de las comunicaciones privadas, en lo que respecta 
a su ámbito temporal de protección, se extiende también con posterioridad al momento en el que 
se produce la comunicación. esto resulta de especial importancia en aquellos casos en los 
que el mensaje se materializa en un objeto una vez finalizado el proceso comunicativo, ya que 
existen muchos medios de comunicación que, por su naturaleza, conservan el contenido de las 
conversaciones. así, el artículo 16, párrafos decimosegundo y decimotercero, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, no solo proscribe aquellas interceptaciones de comu
nicaciones en tiempo real –es decir, durante el tiempo en que efectivamente se entabla la con
versación–, sino también aquellas injerencias que se realizan con posterioridad en los soportes 
materiales que almacenan la comunicación. 
"amparo directo en revisión **********. 15 de junio de 2011. Cinco votos. ponente: arturo Zaldívar 
lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos y González."
43 tesis aislada ClViii/2011, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXXiV, agosto de 2011, página 217, cuyos rubro y texto son los siguientes: "dere
CHo a la iNViolaBilidad de laS ComuNiCaCioNeS priVadaS. medioS a traVÉS de 
loS CualeS Se realiZa la ComuNiCaCióN oBJeto de proteCCióN.—tradicionalmente, las 
comunicaciones privadas protegidas en sede constitucional han sido identificadas con la corres
pondencia de carácter escrito, que es la forma más antigua de comunicarse a distancia entre 
las personas. de ahí que en el penúltimo párrafo del artículo 16 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, se señale que ‘la correspondencia que bajo cubierta circule por 
las estafetas estará libre de todo registro’. Sin embargo, la expresa referencia a las comunicacio
nes postales no debe interpretarse como una relación cerrada. en primer término, es necesario 
señalar que nuestra Constitución no limita los medios a través de los cuales se puede producir 
la comunicación objeto de protección del derecho fundamental en estudio. esto resulta acorde 
con la finalidad de la norma, que no es otra que la libertad de las comunicaciones, siendo que 
ésta puede ser conculcada por cualquier medio o artificio técnico desarrollado a la luz de las 
nuevas tecnologías. del tradicional correo o telégrafo, pasando por el teléfono alámbrico y el 
teléfono móvil, hemos llegado a las comunicaciones que se producen mediante sistemas de 
correo electrónico, mensajería sincrónica o instantánea asincrónica, intercambio de archivos 
en línea y redes sociales. las posibilidades de intercambio de datos, informaciones y mensajes se 
han multiplicado por tantos programas y sistemas como la tecnología es capaz de ofrecer y, por 
lo tanto, también las maneras en que dichos contenidos pueden ser interceptados y conoci
dos por aquéllos a quienes no se ha autorizado expresamente para ello. en definitiva, todas las 
formas existentes de comunicación y aquellas que sean fruto de la evolución tecnológica, de
ben quedar protegidas por el derecho fundamental a la inviolabilidad de las comunicaciones 
privadas. 
"amparo directo en revisión **********. 15 de junio de 2011. Cinco votos. ponente: arturo Zaldívar 
lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos y González."
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• las pruebas obtenidas, directa o indirectamente violando derechos 
fundamentales, no surtirán efecto alguno. esta afirmación afecta tanto a las 
pruebas obtenidas por los poderes públicos, como aquellas obtenidas por su 
cuenta y riesgo, por un particular.44

• todo elemento probatorio que pretenda deducirse de la violación de 
derechos fundamentales es de imposible valoración.

ahora bien, teniendo en cuenta esas premisas fundamentales, las 
cuales se reiteran por esta Sala, se concluye que la decisión tomada por la 
autoridad responsable no se ajusta a lo dispuesto en el artículo 16 constitu
cional, en razón de lo siguiente:

Si bien el derecho fundamental relativo a la inviolabilidad de las comu
nicaciones privadas, también rige para los particulares, lo cierto es que si la 
grabación de la comunicación telefónica que fue ofrecida como prueba por 
la quejosa fue sostenida entre quien "se asevera" es el perito tercero en dis
cordia ********** y el amigo y abogado de la quejosa **********, es evidente 
que este último, en su carácter de interlocutor sí estaba en posibilidad de 
grabar esa conversación, sin que ello pueda considerarse como una interven
ción a las comunicaciones privadas prohibidas por el artículo 16 constitucio
nal, en tanto que como se analizó, la reserva de las comunicaciones privadas 
sólo se impone frente a terceros, pues nadie puede "espiar de manera se
creta" (intervenir) una comunicación en la que interviene, pues ello sería 

44 tesis aislada ClXii/2011, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXXiV, agosto de 2011, página 226, cuyo contenido es el siguiente: "prueBa 
ilÍCita. laS prueBaS oBteNidaS, direCta o iNdireCtameNte, ViolaNdo dereCHoS 
FuNdameNtaleS, No SurteN eFeCto alGuNo.—la fuerza normativa de la Constitución y el 
carácter inviolable de los derechos fundamentales se proyectan sobre todos los integrantes de 
la colectividad, de tal modo que todos los sujetos del ordenamiento, sin excepciones, están obli
gados a respetar los derechos fundamentales de la persona en todas sus actuaciones, incluyen
do la de búsqueda y ofrecimiento de pruebas, es decir, de aquellos elementos o datos de la 
realidad con los cuales poder defender posteriormente sus pretensiones ante los órganos juris
diccionales. así, a juicio de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las 
pruebas obtenidas, directa o indirectamente violando derechos fundamentales, no surtirán efec
to alguno. esta afirmación afecta tanto a las pruebas obtenidas por los poderes públicos, como 
a aquéllas obtenidas, por su cuenta y riesgo, por un particular. asimismo, la ineficacia de la 
prueba no sólo afecta a las pruebas obtenidas directamente en el acto constitutivo de la violación 
de un derecho fundamental, sino también a las adquiridas a partir o a resultas de aquéllas, aun
que en su consecución se hayan cumplido todos los requisitos constitucionales. tanto unas 
como otras han sido conseguidas gracias a la violación de un derecho fundamental –las prime
ras de forma directa y las segundas de modo indirecto–, por lo que, en pura lógica, de acuerdo 
con la regla de exclusión, no pueden ser utilizadas en un proceso judicial. 
"amparo directo en revisión **********. 15 de junio de 2011. Cinco votos. ponente: arturo Zaldívar 
lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos y González."
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como querer espiar su propio actuar, por tanto, si la grabación de la conver
sación telefónica no se hizo por un tercero, sino que se efectuó por una de las 
personas que participaron en ella, debe concluirse que dicha grabación 
por sí misma no puede considerarse como una intervención prohibida por el 
artículo 16 constitucional.

en ese orden de ideas, es evidente que no le asiste razón a la autoridad 
responsable cuando afirma que la grabación de la comunicación telefónica 
entraña un ilícito constitucional, ya que fue obtenida a través de una conduc
ta que conlleva un ilícito, pues para que ello ocurriera era preciso que la gra
bación se realizara por un tercero, es decir, un ajeno a la comunicación 
grabada, lo que en el caso no ocurre, en tanto que según lo refiere la quejosa, 
ésta se realizó por uno de los interlocutores en la misma. 

luego, si bien no pasa inadvertido que ********** no es parte formal 
en el juicio en el cual dicha grabación fue ofrecida como prueba, lo cierto es 
que según lo narrado en los antecedentes, sí participa en él como abogado 
de la aquí quejosa; por tanto, si dicho abogado le proporcionó a la impe
trante de garantías esa grabación y no se opuso a que ésta fuese aportada 
como prueba, entonces debe concluirse que en la especie se actualiza una 
excepción al principio de inviolabilidad de las comunicaciones privadas.

ello es así, porque si por su participación como abogado de la que
josa en el juicio, ********** tuvo conocimiento de que la ahora impetrante 
de garantías ofreció como prueba esa grabación, y pese a ello no se opuso a 
dicho ofrecimiento, debe entenderse que estuvo de acuerdo con el ofre
cimiento de referencia, incluso aun cuando no hubiese participado en el juicio, 
debe entenderse que es así, pues la comunicación que éste sostuvo con 
quien "se afirma" es el perito tercero en discordia, fue precisamente con el 
propósito de descubrir si había o no un entendimiento de carácter económico 
entre éste y ********** (abogado de la codemandada **********), pues ello 
revela que la intención de realizar la llamada telefónica y sostener esa comu
nicación y su correspondiente grabación, en todo momento estuvo dirigida a 
ofrecerla como prueba en el juicio natural.

En esas condiciones, si el abogado de la quejosa le proporcionó 
a ésta, la grabación de una llamada telefónica en la que él participa 
activamente, con la clara intención de que ésta la ofreciera como prue
ba en el juicio en que la representa o le presta sus servicios, es eviden
te que el acceder al contenido de esa comunicación a efecto de que sea 
valorada, no puede implicar una transgresión a lo dispuesto en el ar
tículo 16 constitucional; pues dicha grabación se efectuó por el propio 
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interlocutor, con la clara intención de que fuese ofrecida como prueba 
en el juicio de referencia; por tanto, dicha grabación no puede consti
tuir una prueba ilegal que afecte el derecho a la inviolabilidad de las 
comunicaciones privadas previsto en el artículo 16 constitucional, en 
tanto que él, como uno de los interlocutores en la misma, accedió a 
revelar su contenido; sin que para ello obste que quien haya ofrecido 
esa probanza en el juicio haya sido la quejosa, en tanto que como ya 
se dijo, si la finalidad de realizar esa grabación fue que la quejosa la 
ofreciera como tal, es claro que dicho interlocutor, estaba consciente de 
que la quejosa la ofrecería como prueba, lo cual implica que como 
interlocutor en esa comunicación, está permitiendo el condescender 
que otros conozcan su contenido, sin que ello autorice en modo alguno 
transgredir el derecho a la intimidad que pudiera derivarse de ese 
contenido.

en tal virtud, se puede concluir válidamente por el acceder al conte
nido de la comunicación telefónica de referencia a efecto de que pueda ser 
valorada en el juicio en adminiculación con los diversos medios de prueba, 
no es ilegal, en tanto que como ya se dijo, si fue uno de los interlocutores 
quien realizó la grabación con la intención de proporcionarla a la quejosa a 
efecto de que fuera ofrecida como prueba, ello quiere decir que implícitamen
te accedió levantar el secreto de la comunicación que en ella se contiene.

lo anterior encuentra apoyo en el siguiente criterio:

tesis aislada 1a. XCV/2008, consultable en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXViii, octubre de 2008, página 
414, de rubro: "ComuNiCaCioNeS priVadaS. No Se VulNera el dere
CHo FuNdameNtal a Su iNViolaBilidad CuaNdo loS propioS iNter
loCutoreS reVelaN el CoNteNido de uNa ComuNiCaCióN eN la 
Que partiCiparoN Y de la Cual puede deriVar el deSplieGue de 
uNa CoNduCta deliCtiVa (iNterpretaCióN de loS pÁrraFoS NoVeNo 
Y dÉCimo del artÍCulo 16 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eSta
doS uNidoS meXiCaNoS ViGeNte HaSta el 18 de JuNio de 2008)."45

45 "ComuNiCaCioNeS priVadaS. No Se VulNera el dereCHo FuNdameNtal a Su iNVio
laBilidad CuaNdo loS propioS iNterloCutoreS reVelaN el CoNteNido de uNa Co
muNiCaCióN eN la Que partiCiparoN Y de la Cual puede deriVar el deSplieGue de 
uNa CoNduCta deliCtiVa (iNterpretaCióN de loS pÁrraFoS NoVeNo Y dÉCimo del 
artÍCulo 16 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS ViGeN
te HaSta el 18 de JuNio de 2008).—Conforme al citado precepto constitucional, el derecho 
público subjetivo y, por tanto, fundamental de la inviolabilidad de las comunicaciones privadas 
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así, partiendo de esa base, se debe concluir que el concepto de vio lación 
en análisis es fundado, pues la interpretación que efectuó la Sala responsa
ble en relación con el artículo 16 constitucional es incorrecta; por ende, debió 
analizar los agravios tendientes a combatir la valoración que de esa graba
ción efectuó el a quo.

en ese orden de ideas, toda vez que el resultado de la valoración que se 
haga de dicha grabación puede llegar a trascender a lo resuelto en el inciden
te de parcialidad de dictamen pericial, no es dable analizar en este momento la 
violación procesal vinculada con lo resuelto en dicho incidente, en tanto 
que el resultado de éste necesariamente dependerá del valor y alcance proba
torio que se de a dicha grabación.

en consecuencia, lo que procede es otorgar el amparo solicitado para 
el efecto de que la autoridad responsable deje insubsistente la sentencia 
reclamada, y en su lugar, proceda a emitir otra en la que partiendo de la base 
de que la grabación telefónica ofrecida como prueba no resulta contraria a lo 
dispuesto en el artículo 16 constitucional, proceda a determinar con pleni
tud de jurisdicción si es o no acertada la valoración que de ella efectuó el a 
quo, en adminiculación con los diversos medios de prueba, resolviendo lo 
conducente según el resultado de dicha valoración.

en esa tesitura, como el concepto de violación en análisis resultó fun
dado y suficiente para otorgar el amparo y protección de la Justicia Federal 

es relativo, en tanto que la autoridad judicial federal puede autorizar su intervención, mediante el 
cumplimiento de determinados requisitos. ahora bien, la intervención a que alude dicha norma 
se dirige a los sujetos que no llevan a cabo la comunicación respectiva, es decir, a quienes no 
son comunicantes o interlocutores, pues una vez colmados los requisitos legales para efectuar 
la intervención relativa, sólo la autoridad judicial federal puede autorizarla, a petición de la auto
ridad federal facultada por la ley o del titular del ministerio público de la entidad federativa 
correspondiente. de manera que si el indicado derecho fundamental es oponible tanto a las auto
ridades como a los individuos, resulta evidente que no se vulnera cuando los propios interlocu
tores revelan el contenido de una comunicación de la que puede desprenderse el despliegue de 
una conducta delictiva. esto es, lo que prohíben los párrafos noveno y décimo del artículo 16 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, vigente antes de la reforma publi
cada en el diario oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, es que un tercero ajeno a los 
comunicantes o interlocutores, sin observar los términos y las condiciones establecidas en el 
orden normativo, intervenga las comunicaciones privadas, pero no que dichos interlocutores 
revelen el contenido de la comunicación que sostuvieron con otros, de cuya información se 
advierta algún evento o conducta penalmente relevantes, por lo que en estos casos los resulta
dos de tales intervenciones pueden tener valor probatorio en juicio.
"amparo en revisión **********. 10 de septiembre de 2008. Cinco votos. ponente: Juan N. Silva 
meza. Secretario: Jaime Flores Cruz."
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solicitados, se hace innecesario reservar jurisdicción al tribunal Colegiado a 
efecto de que se ocupe de los conceptos de violación relacionados con temas 
de legalidad.

así, al haber resultado fundado el concepto de violación en que se 
combatió la decisión de la autoridad responsable en cuanto a la interpreta
ción del artículo 16 constitucional, lo que procede es revocar en la materia de 
la revisión la sentencia recurrida y amparar a la quejosa para los efectos 
antes precisados. 

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—en la materia de la revisión, se revoca la sentencia 
recurrida.

SeGuNdo.—para el efecto precisado en el último considerando de 
esta ejecutoria, la Justicia de la unión ampara y protege a **********, en con
tra del acto y por la autoridad que quedaron precisados en el resultando pri
mero de esta ejecutoria.

notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, devuélvanse los autos 
relativos al lugar de su origen y, en su oportunidad archívese el toca como 
asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: Jorge mario 
pardo rebolledo (ponente), José ramón Cossío díaz quien se reserva el de
recho de formular voto concurrente, Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y presidente ministro arturo Zaldívar lelo 
de larrea. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

Voto concurrente que formula el ministro José ramón Cossío díaz en el amparo directo 
en revisión 2903/2011.

la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión celebrada el 
cinco de septiembre de dos mil doce, resolvió por unanimidad de votos el amparo 
directo en revisión 2903/2011, en el sentido de amparar a la quejosa para el efecto de 
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que la autoridad responsable deje sin efectos su resolución y, en su lugar, emita otra 
en la que, partiendo de la base de que la grabación telefónica ofrecida como prueba 
no resulta contraria a lo dispuesto en el artículo 16 constitucional, proceda a determi
nar si es o no acertada la valoración que de ella efectuó el a quo, en adminiculación 
con los diversos medios de prueba, resolviendo lo conducente según el resultado de 
dicha valoración. 

Si bien comparto el sentido de la ejecutoria emitida por la Sala, no así la totalidad de las 
consideraciones que la sustentan, como se mostrará a continuación:

en este amparo directo en revisión se debía resolver si la grabación de la comunicación 
telefónica ofrecida como prueba por la quejosa en el incidente de parcialidad de 
dictamen pericial tramitado en el juicio natural y con la cual buscó demostrar que el 
perito tercero en discordia no fue imparcial se ubicaba en los supuestos de excep
ción establecidos en los párrafos décimo segundo y décimo tercero del artículo 16 
constitucional. 

I. Consideraciones de la sentencia

en el fallo la primera Sala consideró, entre otras cuestiones, que contrario a lo conside
rado por el tribunal Colegiado, la valoración de la prueba consistente en la grabación 
de la llamada telefónica sí trascendía al resultado del fallo, pues con motivo del 
ofrecimiento de la prueba pericial en materia de medicina cada una de las partes 
nombró un perito; los dictámenes ofrecidos por los peritos de las partes fueron con
tradictorios entre sí. es por esto que el juzgador con fundamento en lo dispuesto en 
los artículos 347, fracción V y 349 del Código de procedimientos Civiles para el 
distrito Federal, nombró un perito tercero en discordia, el cual al ser un auxiliar en 
la administración de justicia, al igual que el juzgador necesariamente debe ser 
imparcial.

en este orden de ideas, en la sentencia se estableció que si en el juicio natural la recu
rrente basándose en el contenido de una llamada telefónica cuestiona el proceder 
del perito tercero en discordia, por considerar que no fue imparcial y con el fin de 
estar en posibilidad de demostrar que el perito tercero en discordia tuvo un enten
dimiento de carácter económico con el abogado del hospital, la paciente promovió 
un incidente de parcialidad de dictamen pericial, por tanto, es claro que de haber 
sido procedente ese incidente, la consecuencia lógica hubiese sido anular o dejar sin 
efectos el dictamen rendido por el perito tercero en discordia.

Consecuentemente, la Sala sostuvo que la violación procesal que se relaciona con lo 
resuelto en dicho incidente sí trasciende al resultado del fallo, pues sostener lo con
trario equivaldría a aseverar que aun en el supuesto de anular o dejar sin efectos el 
dictamen del perito tercero en discordia, el sentido de la sentencia seguiría siendo 
el mismo, lo cual en realidad es imposible de saber porque ante la discrepancia de 
los peritos designados por las partes, el juzgador tendría la necesidad de nombrar un 
nuevo perito tercero en discordia sobre todo por la gravedad de las aseveraciones 
que al ya designado se le imputan, pues de resultar ciertas, es claro que cualquier 
información proporcionada por él admitiría duda razonable sobre su veracidad, lo 
cual a juicio de la Sala es inadmisible pues en la impartición de justicia no deben 
caber suspicacias.
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Cabe mencionar que la parte actora, paralelamente a la tramitación del incidente de 
parcialidad de dictamen pericial, presentó una denuncia ante la procuraduría General 
de Justicia del distrito Federal, iniciándose una averiguación previa en la que se llevó 
a cabo una pericial en materia de acústica forense, la cual dio como resultado que 
el perito tercero en discordia, sí había participado en la conversación telefónica de 
referencia. así antes de que en el juicio civil se dictara sentencia definitiva, la actora 
ofreció como prueba superveniente el dictamen rendido en la citada averiguación 
previa con motivo de la prueba pericial en materia de acústica, documental que fue 
remitida al juzgado por la propia procuraduría General de Justicia del distrito Federal, 
misma que fue admitida y desahogada en los autos del juicio principal.

una vez determinado lo anterior, la Sala procedió a precisar el alcance de los párrafos 
primero, décimo segundo y décimo tercero del artículo 16 constitucional, y estable
ció diversas premisas; entre ellas, las siguientes:

• el derecho fundamental a la inviolabilidad de las comunicaciones privadas no sólo rige 
para las relaciones que se entablan con los poderes públicos, sino también rige las 
relaciones entre particulares.

• el derecho a la inviolabilidad de las comunicaciones privadas posee autonomía propia 
reconocida por la Constitución.

• el derecho a la inviolabilidad de las comunicaciones se configura como una garantía 
formal, esto es, las comunicaciones resultan protegidas con independencia de su 
contenido.

• lo que se encuentra prohibido por el párrafo décimo segundo del artículo 16 constitu
cional es la intercepción o conocimiento antijurídico de una comunicación ajena, por 
tanto, la violación a este derecho se consuma en el momento en que se escucha, se 
graba, se almacena, se lee o se registra una comunicación ajena, sin el consen
timiento de los interlocutores, con independencia de que, con posterioridad, se difun
da el contenido de la conversación interceptada.

• la reserva de las comunicaciones se impone sólo frente a terceros, de tal forma que el 
levantamiento del secreto por uno de los participantes en la comunicación no se 
considera una violación.

• Salvo prueba en contrario, toda comunicación es privada, a menos que uno de los 
intervinientes advierta lo contrario, o de las circunstancias que rodean la comunica
ción no quepa duda sobre el carácter público de ella.

• el derecho a la inviolabilidad de las comunicaciones privadas resulta prevalente sobre 
el derecho de defensa y prueba.

• las pruebas obtenidas, directa o indirectamente violando derechos fundamentales, no 
surtirán efecto alguno. esta afirmación afecta tanto a las pruebas obtenidas por los 
poderes públicos, como aquellas obtenidas por su cuenta y riesgo, por un particular.

• todo elemento probatorio que pretenda deducirse de la violación de derechos funda
mentales es de imposible valoración.
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ahora, teniendo en cuenta esas premisas, la Sala concluyó que la resolución del tribunal 
Colegiado no se ajustaba a lo dispuesto por el artículo 16 constitucional, en razón de 
lo siguiente:

la grabación de la comunicación telefónica que fue ofrecida como prueba por la quejosa 
fue sostenida entre quien “se asevera” es el perito tercero en discordia y el abogado 
de la quejosa, es evidente que este último, en su carácter de interlocutor sí estaba en 
posibilidad de grabar esa conversación, sin que ello pueda considerarse como una 
intervención a las comunicaciones privadas prohibida por el artículo 16 constitucio
nal, en tanto que la reserva de las comunicaciones privadas sólo se impone frente a 
terceros, pues nadie puede espiar su propio actuar. por tanto, si la grabación de la 
conversación telefónica no se hizo por un tercero, sino que se efectuó por una de 
las personas que participaron en ella, debe concluirse que dicha grabación por sí 
misma no puede considerarse como una intervención prohibida por el artículo 16 
constitucional.

la Sala consideró que no obstante que el abogado de la paciente no es parte formal en 
el juicio en el cual dicha grabación fue ofrecida como prueba, lo cierto es que él 
participa en la grabación que le proporcionó a la paciente y no se opuso a que ésta 
fuese aportada como prueba, entonces debe concluirse que en la especie se actua
liza una excepción al principio de inviolabilidad de las comunicaciones privadas.

en esas condiciones, la Sala determinó que si el abogado de la quejosa le proporcionó a 
ésta, la grabación de una llamada telefónica en la que él participa activamente, con 
la clara intención de que ésta la ofreciera como prueba en el juicio en que la repre
senta o le presta sus servicios, es evidente que el acceder al contenido de esa co
municación a efecto de que sea valorada, no puede implicar una transgresión a  
lo dispuesto en el artículo 16 constitucional; pues dicha grabación se efectuó por el 
propio interlocutor, con la clara intención de que fuese ofrecida como prueba en 
el juicio de referencia. por tanto, dicha grabación no puede constituir una prueba 
ilegal que afecte el derecho a la inviolabilidad de las comunicaciones privadas pre
visto en el artículo 16 constitucional, en tanto que él, como uno de los interlocutores 
en la misma, accedió a revelar su contenido; sin que para ello obste que quien haya 
ofrecido esa probanza en el juicio haya sido la quejosa. 

en consecuencia, la Sala otorgó el amparo solicitado para el efecto de que la autoridad 
responsable deje insubsistente la sentencia reclamada, y en su lugar, proceda a emi
tir otra en la que partiendo de la base de que la grabación ofrecida como prueba no 
resulta contraria a lo dispuesto en el artículo 16 constitucional, proceda a determi
nar con plenitud de jurisdicción si es o no acertada la valoración que de ella efectuó 
el a quo, en adminiculación con los diversos medios de prueba, resolviendo lo con
ducente según el resultado de dicha valoración.

II. Motivos de disidencia en cuanto a las consideraciones del fallo

ahora bien, como lo adelanté líneas arriba, si bien comparto la primera parte de la sen
tencia en donde se determina que la falta de valoración por parte del tribunal Cole
giado de la grabación de la llamada telefónica ofrecida como prueba por la paciente 
sí trasciende al resultado del fallo, así como la interpretación de los párrafos pri
mero, décimo segundo y décimo tercero del artículo 16 constitucional, no coincido 
con la conclusión alcanzada en la resolución, en atención a lo siguiente:
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desde mi punto de vista, para arribar a la conclusión de que la grabación telefónica 
ofrecida como prueba no resulta contraria a lo dispuesto en el artículo 16 constitu
cional, se requiere tener la certeza de que dicha grabación fue revelada voluntaria
mente por uno de los participantes en la conversación, para lo cual sería necesario 
un análisis previo de cuestiones de mera legalidad sobre el dictamen en materia de 
acústica con el que la parte actora en el juicio natural pretende acreditar que el 
perito tercero en discordia y su abogado fueron los que sostuvieron dicha llamada 
telefónica.

lo anterior, toda vez que dicho dictamen en materia de acústica únicamente acredita 
que es la voz del perito tercero en discordia la que se escucha en la grabación tele
fónica y de lo narrado en la resolución en ningún lado se afirma que en dicho dicta
men también acredite que sea la voz del abogado de la paciente la que se escucha 
en dicha conversación. esta situación tiene la mayor relevancia pues es el abo
gado de la paciente quien revela el contenido de la grabación telefónica. 

además de que a mi parecer, se debió profundizar sobre el tema de que el abogado de la 
paciente se hizo pasar por una persona distinta (abogado del hospital), lo cual gene
raba que el perito tercero en discordia no tuviera certeza en relación con la persona 
con la cual estuviera hablando.

de ahí, que me parecen precipitadas las afirmaciones contenidas en la resolución, en 
las que se da como un hecho el que en la conversación fueron interlocutores el peri
to tercero en discordia y el abogado de la quejosa y, por ende, que la grabación tele
fónica ofrecida como prueba por esta última no resulta contraria a lo dispuesto en el 
artículo 16 constitucional. lo anterior, en virtud de que el dictamen pericial en mate
ria de acústica forense únicamente prueba que es la voz del perito tercero en discor
dia y no la del abogado de la paciente, quien es, como se ha venido precisando la 
persona que revela el contenido de la conversación telefónica.

es por ello que, si bien comparto el sentido de la resolución, me reservé el derecho a 
formular el presente voto concurrente, a fin de hacer explícitas las salvedades en 
cuestión.

dERECHo A LA InVIoLABILIdAd dE LAS CoMunICACIonES 
PRIVAdAS. SE IMPonE SÓLo FREntE A tERCERoS AJEnoS 
A LA CoMunICACIÓn.—la reserva de las comunicaciones, pre
vista en el artículo 16, párrafos decimosegundo y decimotercero, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, se impone sólo 
frente a terceros ajenos a la comunicación. de tal forma que el levan
tamiento del secreto por uno de los participantes en la comunicación 
no se considera una violación a este derecho fundamental. lo ante
rior no resulta óbice para que, en su caso, se configure una violación al 
derecho a la intimidad dependiendo del contenido concreto de la con
versación divulgada.

1a./J. 5/2013 (9a.)
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amparo en revisión 481/2008.—10 de septiembre de 2008.—Cinco votos; José de Jesús 
Gudiño pelayo reservó su derecho para formular voto concurrente.—ponente: Juan 
N. Silva meza.—Secretario: Jaime Flores Cruz.

amparo en revisión 650/2008.—26 de noviembre de 2008.—mayoría de cuatro votos.—
disidente: Sergio a. Valls Hernández; quien reservó su derecho para formular voto 
particular.—ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretaria: rosalía 
argumosa lópez.

amparo directo en revisión 1621/2010.—15 de junio de 2011.—Cinco votos.—ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier mijangos y González.

amparo directo en revisión 2934/2011.—inmobiliaria eduardo, S.a. de C.V.—13 de junio 
de 2012.—Cinco votos.—ponente: Jorge mario pardo rebolledo.—Secretaria: 
mercedes Verónica Sánchez miguez.

amparo directo en revisión 2903/2011.—miriam Joaquina espinosa medina.—5 de sep
tiembre de 2012.—Cinco votos.—José ramón Cossío díaz reservó su derecho para 
formular voto concurrente.—ponente: Jorge mario pardo rebolledo.—Secretaria: 
mercedes Verónica Sánchez miguez.

tesis de jurisprudencia 5/2013 (9a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribunal, 
en sesión privada de trece de marzo de dos mil trece.

nota: la ejecutoria relativa al amparo directo en revisión 1621/2010, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, 
agosto de 2011, página 177.

LIBERtAd dE EXPRESIÓn. LA ConStItuCIÓn no REConoCE EL 
dERECHo AL InSuLto.

LIBERtAd dE EXPRESIÓn. SuS LÍMItES A LA LuZ dEL SIStEMA 
dE PRotECCIÓn duAL Y dEL EStÁndAR dE MALICIA EFECtIVA.

LIBERtAd dE EXPRESIÓn Y dERECHo AL HonoR. EXPRESIonES 
QuE SE EnCuEntRAn PRotEgIdAS ConStItuCIonALMEntE.

amparo direCto 16/2012. 11 de Julio de 2012. CiNCo VotoS; 
JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa Ville
GaS Y arturo ZaldÍVar lelo de larrea, reSerVaroN Su dereCHo 
a Formular Voto CoNCurreNte. poNeNte: JorGe mario pardo 
reBolledo. SeCretaria: roSa marÍa roJaS VÉrtiZ CoNtreraS.

CoNSideraNdo Que:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para resolver el presente asunto, en aten 
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ción a que se ejerció la facultad de atracción, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 107, fracción V, último párrafo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 182, fracción iii, de la ley de amparo; y 21, fracción 
iii, inciso b), de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en concor
dancia con lo dispuesto en los puntos segundo, párrafo segundo, y cuarto del 
acuerdo General Número 5/2001, del tribunal en pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicado en el diario oficial de la Federación el veintiuno 
de junio de dos mil uno, pues el asunto corresponde a la materia civil, de su 
exclusiva competencia.

SeGuNdo.—oportunidad de la demanda de garantías. resulta inne
cesario analizar la oportunidad de la presentación de la demanda de amparo, 
ya que ésta fue analizada por el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo 
Segundo Circuito en la sentencia dictada el diez de noviembre de dos mil 
once, en la cual resolvió solicitar a este alto tribunal que ejerciera su facul
tad de atracción para conocer del presente asunto, habiendo concluido que 
la demanda de amparo fue presentada en tiempo, puesto que el plazo para su 
interposición venció el diecisiete de mayo de dos mil diez.5

de conformidad con lo anterior, la ampliación de la demanda de amparo 
también fue presentada en tiempo, puesto que fue presentada el diecisiete de 
mayo de dos mil diez. 

terCero.—Existencia del acto reclamado. la existencia del acto 
reclamado quedó acreditada con el documento original, constante en el 
toca respectivo.

Cuarto.—Antecedentes. para efectos de resolver el presente asunto, 
se hará una relación de sus antecedentes: 

1. Incidente de tránsito y homicidio.6 la madrugada del sábado 
**********, en la ciudad de Querétaro, ********** y **********, acompaña
dos por ********** y **********, iban a bordo de un automóvil marca **********, 
y tuvieron un incidente de tránsito con el conductor de una camioneta marca 
**********, color **********. Se bajaron de los automóviles el conductor de 
la camioneta ********** y **********, a quien el primero golpeó en la cabeza 

5 Foja 616 del juicio de amparo directo civil **********, del índice del tercer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito.
6 Fojas 2636 a 2641 del expediente **********, tomo **********, de **********, de la averigua
ción previa número **********.
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con la culata de un arma cayendo al suelo, motivo por el cual ********** se 
bajó a ayudarlo, recibiendo un disparo de arma de fuego que motivó que per
diera la vida.

los hechos ocurrieron alrededor de las tres de la mañana sobre la calle 
de **********. lo anterior propició que se efectuara una llamada de auxilio a 
la Cruz roja de Querétaro, la cual fue recibida por un paramédico y operador 
de una ambulancia, quien acudió a prestar los primeros auxilios y a trasladar al 
herido con arma de fuego al hospital **********. en una segunda ambulan
cia se llevaron al mismo hospital al también lesionado **********, en compa
ñía de **********. 

Con motivo de esos hechos, vía radio se dio la alerta policiaca con objeto 
de localizar una camioneta **********, color **********. 

de los partes informativos7 rendidos por elementos de la dirección de 
Seguridad pública del estado de Querétaro, se desprende que minutos después 
los tripulantes de la unidad ********** pidieron apoyo al detectar una vago
neta de la marca **********, color **********, a la que le habían marcado el 
alto, y no se quería detener. los agentes manifestaron que cuando tripulaban 
la unidad **********, se percataron que circulaba una camioneta **********, 
color **********, la cual coincidía con las características del vehículo que se 
había reportado, misma que iba escoltada por una camioneta tipo **********, 
color **********, por lo que procedieron a marcarle el alto a la **********, y 
entonces el conductor de la **********, les cerró el paso "aventándoles" el 
vehículo,8 luego descendieron los elementos policiacos de su unidad, al igual 
que los tripulantes de la **********, y el conductor de la ********** se dio a 
la fuga, pero fue detenida más adelante por otros agentes policiacos. en ese 
momento llegó la unidad ********** a prestarles apoyo. los escoltas por
taban armas. algunos agentes señalaron que les fueron entregadas ambas 
armas, otros que un escolta no quiso entregar su arma. 

después indicaron que llegó el "policía 1o." **********, quien tomó el 
mando de la situación y, posteriormente, éste recibió una llamada del coman
dante **********, quien le indicó que se trasladaran al lugar donde tenían 
detenida la **********; "después llegó el gerente de seguridad del corpora
tivo de una empresa privada **********, comandante de los escoltas."

7 ibíd. Fojas 2743 a 2780.
8 ibíd. Foja 2750 vuelta. 
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a las 04:05 horas, personal del hospital **********, comunicó al repre
sentante social que ********** había fallecido "debido a la herida producida 
por proyectil de arma de fuego, penetrante en tórax y abdomen". ********** 
presentó "herida cortocontusa en región parietal izquierda de aproximada
mente 3cm., además esguince cervical postraumático con rectificación de 
columna cervical y dolor en la cara anterior de muslo derecho tercio medio".

después de detenida la camioneta **********, color **********, y de 
la revisión que se le hizo al conductor, se instruyó a agentes para que acudie
ran con los jóvenes ********** y ********** al lugar donde se encontraba 
detenida la **********, color **********, para ver si podían reconocer la 
camioneta o a las personas que los agredieron, quienes manifestaron que no 
los reconocían. de los partes informativos se advierte que los policías señalan 
que llegó un testigo a bordo de una patrulla, quien vio la camioneta y no la 
identificó, pero "no sabe si también vio a las personas".9 asimismo, las declara
ciones de los agentes son contradictorias en relación con cuántas personas 
iban a bordo de la camioneta, algunos mencionan haber visto a dos mujeres, 
otros que se trataba de dos parejas.

al no haber sido identificada la camioneta, el comandante ********** 
dio la instrucción de que se entregaran las armas y las credenciales de porta
ción de armas al director de la empresa privada de seguridad. los agentes 
fueron coincidentes en señalar que el comandante ********** les indicó que 
se retiraran del lugar.

el ahora quejoso era el conductor de la **********, que fue detenida 
la noche de los hechos. Ni los tripulantes de la **********, ni los escoltas 
fueron puestos a disposición de la autoridad investigadora. 

2. Averiguación previa **********. Con motivo del homicidio de 
**********, se inició la averiguación previa **********.

**********, llevó a cabo su primera declaración ministerial el mismo 
día veintisiete de noviembre de dos mil cuatro, a las diecisiete horas, en el 
hospital **********, quien manifestó que el sujeto agresor le apuntó con una 
pistola como a dos metros de distancia, por lo que recuerda su cara, lo des
cribió como de ********** a ********** años, altura aproximada de ********** 

9 ibíd. Foja 2752.
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metros, complexión **********, tez **********, cabello **********, peinado 
**********, frente, cejas y boca **********, labios **********, nariz **********, 
ojos **********, cara como **********, **********. refiere que después de 
que el sujeto lo golpea en la cabeza con el arma y cae al suelo, lo empieza a 
patear, se tapa la cara y después advierte que su amigo **********, se había 
bajado para inmovilizar al agresor, empiezan a pelear, pero no pone atención 
a la pelea por estar atontado por el golpe y estar sangrando mucho. alcanza a 
escuchar una detonación, ********** cae al suelo, la camioneta que estaba 
estacionada ya estaba emparejada al lado del **********, alcanza a ver a 
una mujer que dice "ya vente", "ya déjalos", también dice que alcanza a ver 
que se baja el vidrio trasero y ve a una segunda mujer que dice: "para que 
aprendas a no meterte con nosotros", después señala en la misma declara
ción que sólo escuchó la voz de la segunda mujer, no le dio tiempo de verla 
porque ya había arrancado la camioneta. Que la camioneta no traía ********** 
y traía **********.10

tanto a **********, como a sus acompañantes, ********** y 
**********, se les practicó la prueba de rodizonato de sodio, la cual resultó 
negativa.11 Ni al quejoso, ni a ninguno de los tripulantes de la ********** o de 
la camioneta **********, que fueron detenidas la noche de los hechos, se les 
practicó dicha prueba.

Con fecha primero de diciembre de dos mil cuatro se presentó ********** 
a una confrontación "mediante fotografía" con el presunto homicida, a quien 
manifestó identificar –sin que le fuera indicado su nombre–, cuya fotografía 
fue colocada con la de otras tres personas que guardaban rasgos similares. 
en el acta de la diligencia firmada por **********, a fojas ********** del expe
diente, sólo se señala que identificó al sujeto que aparecía en la fotografía 
"que ocupa la tercera posición", sin proporcionar ningún otro dato. posterior
mente, en el expediente aparece una hoja con copias de cuatro fotografías, 
siendo que la tercera es muy borrosa. 

en la misma fecha,12 aparece en el expediente un reporte anónimo de 
una persona que adujo que el homicida de **********, fue **********, sin dar 
más información. 

10 ibíd. 
11 ibíd. Fojas 2658 a 2661.
12 ibíd. Fojas 2680.
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Con posterioridad a la diligencia de confrontación mediante fotogra
fía, aparece en la foja ********** del expediente un escrito firmado por 
**********, agente coordinador en la investigación de delitos contra la inte
gridad personal, quien firmó también el acta de la diligencia de confrontación 
a través de fotografía, citando a **********, para el siete de diciembre para 
que un perito en la materia de retrato hablado realice un dibujo del agresor. 

posteriormente, **********, en compañía de su padre, amplió y precisó 
su declaración el **********, y proporcionó una fotografía publicada en el 
**********, en la sección denominada **********, complemento dominical 
de **********,13 en la cual manifestó identificar a su agresor, a quien en nin
gún momento había visto en forma directa durante la averiguación previa. 
dicha fotografía resultó ser del señor **********, ahora quejoso, quien con
ducía la camioneta **********, color **********, que fue detenida pocos 
minutos después de los hechos. a pregunta expresa de por qué reconoce a 
esa persona, manifestó: "Porque él es la persona que esa noche me apunta con 
el arma, esa cara no la voy a olvidar, ya que el hecho de que me apuntara con el 
arma para mí fue muy impresionante y eso nunca lo voy a olvidar."

en su ampliación de declaración14 realizada el ********** siguiente, 
agregó, que vía telefónica recibió llamadas en el sentido de que debe callarse 
o le va a ir mal, y señaló que en una ocasión, sin precisar fecha, una camio
neta color **********, tipo **********, intentó atropellarlo.15

en la misma fecha, esto es, el **********, en la foja ********** del 
tomo **********, del expediente **********, se contiene un acuerdo firmado 
por **********, agente adscrita a la Coordinación en la investigación de deli
tos contra la integridad personal, que señala que ya se identificó a **********, 
persona denunciada en la llamada anónima, razón por la cual el ********** se 
llevó a cabo la práctica de una diligencia ministerial de confrontación a través 
de fotografía a cargo de **********, en la que éste identificó a ********** 
como su agresor, por lo que se ordena se recabe la declaración del agresor.

 
asimismo, en la misma fecha aparece otro acuerdo de la licenciada 

**********, que señala que "********** reconoció en un magazine a ********** 
(sic) ********** como su agresor", por lo que también debe citársele a declarar.16

13 Fojas 2826 a 2831, declaración de **********. expediente jurisdicción voluntaria **********, 
copias certificadas de la averiguación previa **********.
14 Foja 762 del expediente **********. 
15 ibíd. Fojas 2832 a 2834 y 2918.
16 Foja 772 del expediente **********.
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Con fecha siete de febrero de dos mil cinco, ********** regresó a la 
agencia a ampliar su declaración,17 vuelve a narrar los hechos, reconoce su 
firma en la diligencia del **********, pero manifiesta que las cuatro foto
grafías que aparecen en la hoja que se le muestra no son las que vio en aquella 
fecha, y señala algunas cuestiones que recuerda de aquellas fotos. agrega que 
la que le dicen que reconoció, jamás se le había mostrado, es la primera vez 
que la ve.

acuerdo fechado el **********, firmado por el agente **********,18 en 
el que sostiene que el perito en psicología de la procuraduría encontró a 
********** temeroso, por lo que le ofrece proporcionarle seguridad.

Con fecha nueve de febrero comparece primero **********, a la agen
cia del ministerio público, quien se reserva su derecho a declarar. Se le asigna 
nueva fecha. Comparece el ********** a rendir su declaración. 

en la misma fecha, comparece el señor **********, quien manifiesta 
su inconformidad de que se le tenga como imputado, se reserva el derecho 
para contestar preguntas posteriormente y para rendir su declaración por 
escrito, después de que se le proporcionen copias de todo el expediente, y se 
le de un plazo razonable para rendir su declaración.19

en la foja 892 del expediente **********, aparece un acuerdo fechado 
el mismo nueve de febrero de dos mil cinco, emitido por la agente **********, 
en el que resuelve que "no ha lugar a acordar de conformidad" la solicitud de 
copias solicitadas por los imputados.

a fojas ********** del expediente,20 aparece un escrito del padre del 
occiso fechado el **********, dirigido al agente **********, solicitando copias 
del expediente, "dado que en varias ocasiones se las he solicitado … argumen
tándome usted tiene los motivos por lo cual no puede entregarme dichas copias 
haciéndome saber que es un caso muy especial.". agrega, que algunas veces 
no le presta el expediente, y en otra ocasión a los veinte minutos se lo retiró 
argumentando que tenía que retirarse. 

17 ibídem. Fojas 846 a 850.
18 a foja 3045 del expediente **********.
19 Foja 885 a 891 del expediente **********.
20 Foja 3225 del expediente **********.
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el agente ********** emite un acuerdo fechado el **********,21 en el 
que niega al padre del fallecido copias del expediente de la averiguación pre
via, porque "el único testigo que pudiera aportar datos de identificación del 
sujeto activo, al tenerlo a la vista de frente y a poca distancia" ha identificado 
"a dos personas diversas señalándolas como responsables de la acción que 
hiciera un solo sujeto, haciendo en esos términos compleja la presente inda
gatoria", "es por lo cual, a partir de esa fecha ********** … cuando realiza la 
segunda identificación (del ahora quejoso como probable responsable) la infor
mación contenida en la indagatoria debe mantenerse bajo reserva."

a fojas ********** a **********,22 aparece la declaración ministerial 
de **********, fechada el **********, quien compareció personalmente a la 
agencia del ministerio público, presentó una declaración por escrito y acce
dió a que le hicieran preguntas. en esencia, mostró la factura del vehículo de su 
padre, camioneta **********, modelo **********, color **********, y presen
tó análisis clínicos y dictámenes médicos que demostraban que el ********** 
se hizo análisis, cuyos resultados comprobaron que padecía **********, por 
lo que a partir del día siguiente su médico le ordenó reposo absoluto, en el 
cual permaneció hasta el **********, exceptuando el día **********, en que 
acudió a efectuarse nuevos análisis, y los días **********, ********** y 
**********, en que acudió unas horas a sus oficinas.

el ahora quejoso acudió a la agencia a presentar su declaración por 
escrito el **********, y accedió a que se le hicieran algunas preguntas. a pre
gunta expresa de si se sometería a una prueba de confrontación física con el 
testigo que lo acusa, respondió: "No considero pertinente dicha prueba para mi 
persona, ya que dentro de la averiguación previa obra mi fotorgrafía … misma 
que fue aportada si mal no recuerdo por el padre del occiso o uno de los testigos … 
no obstante que esta misma persona en sus primeras declaraciones no pudo 
reconocer a nadie, e inclusive no pudo aportar datos para la elaboración de un 
retrato hablado y después en otra de sus ampliaciones señala como responsa
ble a **********."23

acuerdo fechado el veinticinco de febrero de dos mil cinco,24 en que el 
agente ********** acuerda favorablemente la petición del padre del occiso de 

21 ibíd. Foja 3224. 
22 ibíd. Fojas 3270 a 3274.
23 Fojas 3396 a 3418.
24 Fojas 3455 a 3456.
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desahogar la prueba de confrontación entre el ahora quejoso y el testigo prin
cipal, fijándose como fecha para dicha diligencia el cuatro de marzo.

a fojas ********** aparece un escrito firmado por ********** y 
**********, solicitando que a partir de ese momento se les tenga como apo
derados legales del padre del occiso, y señalando "Por cuanto ve a la negativa de 
expedir copias certificadas a nuestro poderdante … consideramos que la funda
mentación y motivación contenidas en el oficio número ********** de fecha 
**********, son deficientes, y llama la atención que por ser el probable res
ponsable una persona ‘MUY IMPORTANTE’ en el Estado –ya que USTED se lo 
hizo saber así a nuestro representado– Usted ‘teme que se vaya a hacer mal 
uso de la información’, pero lo único que ha despertado constantemente es sus
picacia y desconfianza en el ánimo de nuestro poderdante."

a fojas ********** aparece un acuerdo fechado el **********, en que 
se les tiene como apoderados legales del padre del occiso, y se les hace saber 
que la negativa de expedición de copias está expresada en la indagatoria. 

en las fojas ********** a ********** aparece un escrito firmado por el 
ahora quejoso, acordado el **********, en el que se opone al acuerdo de 
**********, en que se acordó la confrontación entre el quejoso y el testigo 
principal. Señala que con dicho acuerdo "no se está respetando la garantía del 
debido proceso ni la prohibición de la autoincriminación". 

acuerdo fechado el cuatro de mazo de dos mil cinco, que refiere que 
en esa fecha, programada para la confrontación entre el testigo y el ahora 
quejoso, se presentaron en la agencia del ministerio público, los abogados 
del padre del occiso, acompañados de una persona que manifestó ser "el licen
ciado **********", quienes estuvieron revisando el expediente. asimismo, llegó 
el testigo principal y los abogados del quejoso, "a quienes se notificó la can
celación de la diligencia de confrontación física debido a la inasistencia de su 
defendido".25 

a fojas **********, aparece un acuerdo firmado por el agente **********, 
fechado el **********, en el que se acuerda favorablemente la petición que 
hace el abogado de ********** para una confrontación física entre su defendido 
y el testigo principal, **********, para lo cual se les cita para el día ********** 
siguiente. 

25 ibíd. Foja 3609.
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en el mismo acuerdo se señala que: "por cuanto hace a la solicitud del 
ofendido ********** … consistente en que se cite a **********, a fin de que 
se realice en la persona de éste una diligencia de confrontación física, se acuerda 
lo siguiente: ‘Dígasele que NO HA LUGAR a efectuar la diligencia aludida por 
cuanto hace a **********; lo anterior invocando los principios y garantías de 
no autoincriminación, presunción de inocencia, seguridad jurídica, justo proceso 
y defensa adecuada, las cuales se encuentran plasmadas en la Carta Magna y, 
en ese sentido, atendiendo también al principio de buena fe del Ministerio 
Público y de legalidad, esta fiscalía debe respetar en todo momento las garan
tías individuales que protegen al imputado’."

de la averiguación previa se desprende que en ningún momento hubo 
una confrontación directa entre **********, principal testigo, y **********, 
probable responsable del homicidio.

3. Queja **********, ante la Comisión nacional de los derechos 
Humanos

en los autos constan los expedientes de las quejas **********, 
********** y **********, la primera iniciada de oficio por la Comisión Estatal 
de derechos Humanos ante la nota periodística publicada el **********, en 
la que se referían diversas anomalías en la averiguación previa, la segunda 
también iniciada de oficio con motivo de la nota publicada en la misma fecha 
en que integrantes de la **********, denunciaron hostigamiento y bloqueo 
por parte del coordinador de la agencia del ministerio público especializada 
en delitos contra la integridad personal, y la tercera a raíz de la queja que se 
describe en el párrafo siguiente.26 

el **********, el padre del fallecido presentó una denuncia de presuntas 
violaciones a los derechos humanos en la Comisión estatal de derechos Huma
nos de Querétaro, en la que se dolió de algunas irregularidades en la averigua
ción previa, tales como el que hayan llevado a dos de los testigos presenciales 
–**********– a bordo de una patrulla a identificar al agresor entre muCHÍSima 
GeNte Que Se eNCoNtraBa eN el luGar en que fue detenido, que hayan 
pasado 4 meses y no tenga a nadie consignado, que antes de que intervi
nieran sus abogados no le permitían consultar el expediente, así como de las 
amenazas sufridas por el testigo que reconoció al sospechoso.

26 Foja 135 del expediente del ad. 16/2012, que contiene la documentación de la queja ante la 
CNdH.
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el **********,27 personal de la Comisión Estatal de derechos Huma
nos le tomó comparecencia a **********, quien acudió en compañía de su 
padre, y manifestó que ratificaba la nota periodística del **********, publicada 
en el **********, titulada **********, que no se explicaba por qué el agente 
del ministerio público no había procedido a hacer la consignación, si él era el 
principal testigo de los hechos y ofendido, e ignoraba por qué hasta esa fecha 
no había sido confrontado con el conductor de la camioneta **********, color 
**********, y tampoco por qué habían cambiado la fotografía del mismo, que 
le fue mostrada en la primera confronta fotográfica. asimismo, narró su versión 
de los hechos.

Con fecha **********, **********, **********, ********** y 
**********, estos últimos abogados del padre del fallecido, presentaron una 
queja ante la Comisión nacional de los derechos Humanos en la que 
denunciaron: a) la inactividad procesal del ministerio público y su déspota 
actuación en agravio de los ofendidos; b) hostigamiento, amenazas, calum
nia y entorpecimiento oficial del ministerio público; y, c) la presión que al 
parecer están generando diversas personas y servidores públicos estatales 
sobre la presidencia de la Comisión estatal de derechos Humanos en Queré
taro, al estar protegiendo al probable responsable de los hechos, quien es una 
persona influyente en la entidad, así como diversas irregularidades cometi
das por parte del procurador general de Justicia, el director de averiguacio
nes previas y el agente del ministerio público investigador, «todos» del estado 
de Querétaro. 

entre las irregularidades que narran, se destacan las siguientes:28 

• la omisión de retener al sospechoso para practicarle a él y a sus 
acompañantes la prueba de rodizonato de sodio para confirmar o descartar el 
disparo de un arma de fuego, y el no haber realizado la consignación después 
de un señalamiento directo por parte del ofendido.

• el hecho de que cuando los agentes policiacos llevaron a ********** 
y a ********** a reconocer al conductor de la camioneta ********** que 
había sido detenida, nunca pusieron al sospechoso a la vista de los mucha
chos, ni de ********** en el hospital, que fue quien lo vio, pues los otros jóve
nes no bajaron del carro al momento del altercado. 

27 Foja 142 del expediente del ad. 16/2012, que contiene la documentación de la queja ante la 
CNdH. 
28 ibíd. Fojas 3 a la 15.
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• Que la declaración ministerial que le fue tomada a ********** en el 
hospital, fue tomada a mano por la persona que lo interrogaba y no se le per
mitió leerla.

• Que los afectados recibieron intimidaciones y amenazas, lo que oca
sionó que el primer abogado contratado por el padre del fallecido se mantu
viera inactivo.

• Que cuando el padre del fallecido acudía a la procuraduría para revi
sar el expediente, el agente **********, le indicaba que: "No podÍa preS
tarle el eXpedieNte porQue el proBaBle reSpoNSaBle era uNa 
perSoNa muY iNFluYeNte Y muY importaNte."

• Que en la diligencia de confrontación de fotografía realizada el 
**********, ********** de inmediato identificó la fotografía del ahora quejoso 
como agresor, pero que el agente ********** no precisó el nombre de la per
sona identificada, ni los datos del sujeto que había identificado, sino sólo 
que reconoció la foto número 3, sin imprimir la imagen fotográfica, y le pidió que 
firmara, no obstante que le fueron mostradas fotografías en una computadora.

• Que cuando ********** identificó al ahora quejoso en la portada del 
**********, acudió con su padre a la agencia del ministerio público para infor
mar a **********, que había identificado al agresor y ahora sí conocía su 
nombre: **********. Que el agente se mostró turbado y le dijo que ya había 
identificado a otra persona como agresor, que cómo era posible que estuviera 
confundido, y le puso a la vista una hoja impresa con las fotografías que adu
jeron le pusieron a la vista el día de la confrontación fotográfica, excepto la del 
sujeto que había identificado, la cual había sido cambiada por una difusa y poco 
visible, que resultó ser de un joven queretano cuyo padre tiene una camioneta 
**********.29

• Que a finales de febrero de dos mil cinco, seguía el silencio oficial y 
la indagatoria estaba caminando muy lentamente, por lo que el padre del falle
cido acudió a la **********, a raíz de lo cual, el presidente de la **********, 
********** y otros abogados se hicieron cargo del asunto, ante lo cual el agente 
del ministerio público, **********, comenzó a negarles el uso de la palabra 
en las diligencias a los abogados, les negó copias del expediente, les impidió 

29 ibíd. Foja 142.
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interrogar a los testigos y empezó a asentar textualmente lo que los abogados 
comentaban entre ellos, de manera hostigante e intimidatoria.

• Que los abogados consiguieron una cita con el procurador del estado 
para hacerle saber las irregularidades del procedimiento, tales como, el no haber 
detenido y llevado al ministerio público al sospechoso, quien respondió que 
fue porque nadie lo reconoció, a lo que los abogados manifestaron que las 
diligencias de confrontación no se hacen en la calle, sino en el ministerio 
público.

• Que no les mostraron los videos de las cámaras que dan hacia la calle 
en las proximidades del lugar de los hechos, se negaron a aplicar la prueba 
del polígrafo –detector de mentiras– a los testigos que acompañaban al sos
pechoso, que les negaron copia certificada de todo lo actuado, y que a partir del 
siete de marzo de dos mil cinco, a todos sus escritos han recaído acuerdos de 
"no ha lugar", "aclare su escrito" y "lo apercibo".

los abogados agregan que ante la inactividad del expediente y las irre
gularidades, ********** decidió acudir a los medios de comunicación, por lo 
cual el periódico ********** publicó el **********, una nota con la versión 
del ofendido, lo que detonó una corriente social de indignación, el retiro de los 
patrocinios del gobierno y de las empresas de la familia del probable respon
sable al periódico **********, y la intensificación de las amenazas, incluso de 
muerte, en contra de los abogados a sus teléfonos celulares, así como la circu
lación de volantes calumniosos y denostativos hacia uno de los abogados.

Que dicha nota periodística, además de que desató muchas otras publi
caciones en los medios, ocasionó que la Comisión estatal de derechos Huma
nos iniciará quejas oficiosamente. el ombudsman queretano declaró ante los 
medios el **********, que le estaban ocultando información. Sin embargo, 
aunque la comunicación fue franca y abierta entre el ombudsman y los aboga
dos en un inicio, a partir de dicha declaración, el ombudsman no les volvió a 
tomar la llamada a los abogados, y una persona que pidió el anonimato les 
comunicó que el ombudsman y el visitador general estaban siendo objeto de 
presiones por parte del Gobierno del estado. 

la Comisión Nacional de los derechos Humanos emitió la recomenda
ción **********, fechada el **********, dirigida al Gobernador Constitucio
nal del estado de Querétaro, la cual, en lo que interesa, señala lo siguiente:
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"en virtud de que el caso trascendía el interés de la entidad federativa y 
pudiera incidir en la opinión pública nacional, este organismo nacional, con 
fundamento en los artículos 60 de la ley de la Comisión Nacional de los dere
chos Humanos y 14 de su reglamento interno, el ********** elaboró el acuerdo 
de atracción y solicitó al procurador general de Justicia del estado de Queré
taro un informe sobre los hechos constitutivos del caso, así como una copia 
certificada de la averiguación previa **********; además, requirió al presi
dente de la Comisión estatal de derechos Humanos de Querétaro una copia del 
expediente relacionado con el presente asunto. 

"… esta comisión nacional, en uso de sus facultades, al analizar la 
averiguación previa vinculada con los hechos, observó la existencia de diver
sas irregularidades que se cometieron dentro de la misma … en el caso que 
nos ocupa resulta importante resaltar que no existió una correcta investiga
ción y procuración de justicia, toda vez que de las diligencias que el licenciado 
**********, agente del ministerio público investigador, realizó el **********, 
se observó que no fueron inmediatas y eficaces.

"… no se le brindó al testigo **********, la seguridad y protección 
prevista en la ley, conforme a lo dispuesto en el artículo 20, fracción iV, del 
Código de procedimientos penales para el estado de Querétaro; situación 
que también aconteció con el testigo ********** …

"el licenciado **********, agente del ministerio público, no solicitó inme
diatamente a los elementos de la Guardia municipal de Querétaro, de la poli
cía investigadora ministerial y de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de esa 
entidad federativa, que tuvieron conocimiento de los hechos, que rindieran 
su parte informativo, relativo a su participación, para estar enterado de qué 
personas intervinieron y así agotar las líneas de investigación que resultaran 
necesarias; al contrario, esa autoridad ministerial tomó una actitud pasiva, ya 
que esperó hasta las ********** horas del mismo **********, que el señor 
**********, elemento de Seguridad pública del estado de Querétaro, le pro
porcionara el parte informativo **********, suscrito por los señores ********** 
y **********, elementos de esa secretaría y, no obstante el contenido del 
mismo, no citó con la debida prontitud a esos servidores públicos para que 
rindieran su declaración ministerial, ya que de las constancias de la indaga
toria respectiva se desprendió que éstos comparecieron hasta el **********, 
dejando transcurrir el órgano investigador aproximadamente 23 días para 
que esos servidores públicos rindieran sus declaraciones, lo que demuestra una 
clara dilación en la investigación e integración de la averiguación previa.
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"… además, el licenciado ********** no procedió con la inmediatez que 
la averiguación previa requería, pues a pesar de que en el parte informativo 
**********, suscrito por los señores ********** y **********, elementos 
adscritos a la Secretaría de Seguridad Ciudadana del estado de Querétaro, se 
describieron ‘dos armas de fuego calibres 380 y 9 milímetros’, esta última que 
podía ser del uso exclusivo del ejército y Fuerza aérea mexicana, y que del 
contenido de la diligencia de inspección ocular que el ********** realizó, el licen
ciado **********, donde se dio fe de un casquillo, marca luger, calibre 9mm., 
dicho servidor público omitió solicitar inmediatamente a la Secretaría de la 
defensa Nacional información referente a los permisos con número de folio 
********** y **********, que exhibieron los señores ********** y ********** 
(escoltas del quejoso) el día de los hechos, y si esos permisos amparaban esas 
armas, ya que se señalaba un arma calibre 9mm.

"… asimismo, se observó que el licenciado **********, agente del minis
terio público, no realizó debidamente la inspección ocular en el lugar de los 
hechos el **********, ya que no hizo una descripción correcta de los indicios y 
objetos que encontró en el lugar, pues éstos se contrapusieron con los preci
sados en el informe que rindieron peritos en materia de criminalística de 
campo, y que se recibió el ********** de ese año, por la licenciada **********, 
representante social adscrita a la Coordinación en la investigación de delitos 
contra la integridad personal, servidora pública que no analizó en ese momento 
el contenido de ese informe, ya que al existir duda sobre los indicios y la forma 
en que ocurrieron los hechos, en términos de lo dispuesto por los artículos 
158 y 160 del Código de procedimientos penales para el estado de Querétaro, 
debió realizar una reconstrucción de los mismos, sin embargo, dejó transcurrir 
casi dos meses respecto de esa situación, ya que hasta el **********, realizó 
una nueva inspección ocular para pretender subsanar lo anterior …

"… resulta oportuno señalar que el licenciado **********, agente 
coordinador en la investigación de delitos contra la integridad personal, a 
pesar de que contaba con un parte informativo del **********, que suscribie
ron elementos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, en el que se señalaban 
los nombres de las personas que probablemente pudieron estar involucradas 
en los hechos y la descripción de los vehículos que conducían, no practicó 
las diligencias que resultaran idóneas o apropiadas para una correcta e inme
diata investigación de los hechos …

"… el licenciado **********, agente del ministerio público investiga
dor que tuvo conocimiento del hecho, no fue enterado desde un principio de 



373SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

las acciones que efectuaron los policías de la Secretaría de Seguridad Ciuda
dana, de la policía investigadora ministerial y de la Secretaría de Seguridad 
pública municipal de Querétaro; y sin embargo, al practicar la inspección ocu
lar en el lugar de los hechos a las 04:40 horas, se enteró de la participación 
de esas autoridades, pero no coordinó las tareas de apoyo en la inves tigación de 
un hecho grave, lo cual es contrario a lo previsto en el artículo 16, cuarto párrafo, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. 

"… en ese orden de ideas, esta comisión nacional advirtió que los 
agentes del Ministerio Público encargados del trámite de la averigua
ción previa **********, si bien han realizado diversas diligencias, las 
mismas no han sido conducentes para el esclarecimiento de los hechos 
ocurridos el **********, con lo cual se puede observar que no se dio impulso 
al procedimiento y que se ha omitido practicar una reconstrucción de los 
hechos, tomando en consideración los datos proporcionados por los testi
gos y ofendidos …"

asimismo, en la síntesis de la recomendación **********, se señala lo 
siguiente:

"del análisis de las documentales que integran el expediente, este orga
nismo nacional … observó que elementos de la Secretaría de Seguridad Ciu
dadana del estado de Querétaro que tomaron conocimiento directo de los 
hechos antes referidos y que participaron en la persecución y detención de 
los conductores de la camioneta **********, actuaron indebidamente, al no 
poner a disposición del representante social al conductor del referido vehículo, 
ni asegurarlo, así como por no haber rendido un parte informativo directamente 
a la autoridad ministerial encargada de la investigación, a pesar de que tenían 
conocimiento que una persona fue lesionada por disparo de arma de fuego. 
aunado a lo anterior, el comandante de la dirección de la policía del estado de 
Querétaro, dependiente de esa secretaría, actuó irregularmente pues, a pesar 
de que también tuvo conocimiento de los hechos ocurridos, no procedió a 
ponerlos a disposición del agente del ministerio público competente, por lo 
que con sus acciones y omisiones los servidores públicos contravinieron lo dis
puesto en el artículo iX (sic) del reglamento interior de la Secretaría de Segu
ridad Ciudadana del estado de Querétaro, así como los artículos 15 de la ley 
de Seguridad pública para esa entidad federativa y 100 de la ley de respon
sabilidades de los Servidores públicos del estado de Querétaro. 

"por otra parte, se advirtió que los agentes del ministerio público encar
gados del trámite de la averiguación previa **********, incurrieron en un 
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ejercicio indebido del cargo, ya que no actuaron con imparcialidad y eficiencia 
en el servicio público que tienen encomendado, incumpliendo así con la fun
ción pública en la procuración de justicia, lo que propicia que el delito de 
homicidio cometido en agravio del joven **********, y de lesiones en agravio 
de **********, no puedan esclarecerse y exista impunidad del probable res
ponsable, el cual, incluso, pudiera evadirse de la acción de la justicia. 

"en tal virtud, esta comisión nacional observó que los agentes del 
Ministerio Público adscritos a la Procuraduría general de Justicia 
del Estado de Querétaro, con sus acciones y omisiones violentaron 
los derechos de legalidad, seguridad jurídica y debida procuración de 
justicia de los agraviados, y no actuaron con apego a lo dispuesto por 
los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados unidos Mexi
canos; 61 de la Constitución Política para del Estado Libre y Soberano 
de Querétaro; 5, 19, 160, 218, 223, 225 y 226 del Código de Procedimien
tos Penales para el Estado de Querétaro, y con su actuar también contra
vinieron lo dispuesto por el artículo 100 de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos de esa entidad federativa.

"asimismo, este organismo nacional consideró que las acciones y omi
siones en que incurrieron los servidores públicos violentaron lo previsto en 
los artículos 14, segundo párrafo, 16, primer párrafo, 17, 20 apartado B y 21 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como 9.1 del pacto 
internacional de derechos Civiles y políticos; 1, 5.1, 7.1, 7.3, 7.5 y 7.6 de la 
Convención americana sobre derechos Humanos; y 3 y 9 de la declaración 
universal de los derechos Humanos. 

"por ello, el ********** se emitió la recomendación **********, dirigi
da al Gobernador Constitucional del estado de Querétaro, a efecto de que gire 
sus instrucciones al procurador general de Justicia de esa entidad federativa 
para que practicadas las diligencias que procedan acorde al marco jurídico, 
se determine la averiguación previa **********, iniciada por el delito de homi
cidio cometido en agravio de quien en vida llevó el nombre de **********, así 
como por el delito de lesiones en agravio de **********, y se dé vista al órgano 
de control interno competente, para que se inicie y determine conforme a la 
ley un procedimiento administrativo en contra de los agentes del ministerio 
público que han tenido a su cargo la integración de dicha indagatoria, por las 
irregularidades y omisiones en que incurrieron; asimismo, que gire sus instruc
ciones al secretario de Seguridad Ciudadana de esa entidad federativa, a efecto 
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de que aporte todos los elementos necesarios en el procedimiento iniciado ante 
el órgano de control interno competente, en contra de servidores públicos de 
esa dependencia e informe a esta comisión nacional sobre la determinación 
final y, además, que gire sus instrucciones al procurador general de Justicia 
de esa entidad federativa para que el trato y la protección que se debe otorgar 
a las víctimas u ofendidos por delitos en el trámite de las averiguaciones pre
vias, así como a sus representantes o asesores jurídicos, les sea respetada 
dicha calidad, en apego a lo previsto en el artículo 20, apartado B, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos."

la recomendación de la Comisión Nacional de los derechos Humanos 
puede ser consultada en la página de internet: **********.

4. no ejercicio de la acción penal. el **********, el agente del minis
terio público de Querétaro determinó no ejercer acción penal en contra de 
**********, estableciendo que no se contaba con los medios probatorios sufi
cientes para señalarlo como probable responsable del homicidio de **********, 
y que existían discrepancias entre los dichos de los testigos, apoyándose en 
el "dictamen de campo", rendido por el "criminalista de campo" t.C. **********, 
que así lo determinaba y que, en lo esencial, señalaba lo siguiente:

"de dicho análisis de los testimonios de hechos, de **********, 
********** y **********, se aprecian tanto similitudes como diferencias:

"Similitudes 

"1. la primera declaración de los tres testigos ante la autoridad ministe
rial se llevó a cabo a no más de 14 horas posteriores al homicidio de 
**********.

"2. el lugar citado como el hecho, es similar en las declaraciones.

"3. de la narración y descripción de los hechos y debido a la ingestión 
de bebidas embriagantes y del estrés por parte de los testigos, así como de la 
luminosidad del lugar, se desprende que la percepción del lugar, tiempo y 
circunstancias y espacios, es posible que fueran alterados.

"4. los testigos coinciden en el número de agresores (uno), en su fiso
nomía y edad aproximada.
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"discrepancias

"1. la más notoria que se obtiene corresponde al momento en el cual 
ocurre el disparo del proyectil del arma de fuego, ya que ********** señala 
que esto ocurre cuando ********** se encontraba en el piso y su agresor 
parado, apuntándole con el arma de fuego en el costado izquierdo a la altura 
de las costillas y en posición víctimavictimario ocurre dicho disparo. mientras 
que ********** manifiesta que esto sucede cuando ********** y ********** 
se encontraban forcejeando con el sujeto armado y todos de pie, tratándole de 
quitar el arma de fuego y es ahí donde ocurre el disparo.

"2. ********** es el único testigo que difiere en forma total en la descrip
ción del color y tipo de chamarra que vestía el sujeto armado, mencionando 
que ésta era de color claro, tipo rompe vientos y los otros señalan que era de 
color negro.

"por lo que concluye el dictamen que ‘dichas consideraciones no pue
den ser tomadas en cuenta desde un punto de vista criminalístico ya que son 
contradictorias e inverosímiles’.

"asimismo, de los autos se advierte que hubieron declaraciones con
tradictorias en cuanto a si la camioneta marca **********, de la cual descen
dió el conductor que los agredió no portaba la placa trasera, y que, a decir de 
uno de los agredidos, una mujer que venía en la parte trasera de dicha camio
neta, bajó el cristal y los amenazó (aunque posteriormente, quedaría compro
bado que la camioneta ********** del ahora quejoso, contaba con blindaje 
de fábrica y que, por tal motivo, los cristales traseros no eran operables). los 
diferentes elementos de la policía que participaron en la detención de la 
**********, señalarían, unos, que no traía placa trasera, otro, que sí le vio la placa 
trasera, pero que no recuerda el número; otros, que no recuerdan si traía o no 
placas de circulación, y el último, que no recuerda qué placa fue la que vio, si 
la delantera, la trasera o ambas. además de lo anterior, cabe mencionar que 
en la primera declaración que le fue tomada en el hospital al testigo principal 
manifestó que al parecer la camioneta del agresor contaba con un dispositivo 
en las ruedas que hacía que las mismas aparentaran estar en movimiento, no 
obstante el estar detenida. posteriormente, quedaría comprobado que la camio
neta del acusado, ahora quejoso, no contaba con rines giratorios como los 
mencionados."

5. Extracto de las notas periodísticas, entrevistas y desplegados 
relacionados con el homicidio. por ser necesario para la resolución del 
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presente asunto, a continuación se hará un extracto de las notas periodísticas 
más relevantes sobre el caso, en el entendido de que sólo se transcribirán en 
su totalidad, la entrevista realizada a **********, la nota circulada por los 
abogados codemandados, y los artículos escritos por ********** y **********, 
codemandados en el juicio por daño moral, del que deriva el presente juicio 
de amparo.

A) **********.**********. "Balean a un muchacho.". "otro compañero 
del muerto fue lesionado a ‘cachazos’.". "los asesinos huyeron a bordo de una 
camioneta **********."

B) **********.**********. "usted disculpe, nos equivocamos.". 
"tras detenerlo por simple sospecha."

"luego de cometerse un crimen en esta ciudad, agentes de la policía 
estatal detectaron a un sospechoso para confrontarlo con los testigos del 
homicidio, quienes, sin embargo, no lo identificaron como el presunto respon
sable, lo que motivó a los policías a ofrecer un simple ‘usted disculpe, nos 
equivocamos’.

"este incidente ocurrió ayer por la madrugada, luego de que se diera la 
alerta de que un sujeto escapaba a bordo de una camioneta **********, tras 
haber privado de la vida a un joven de 18 años, con quien sostuvo un alter
cado de tránsito en avenida **********.

"elementos de varias corporaciones iniciaron la búsqueda de este sujeto, 
quien se suponía viajaba con algunas mujeres, siendo detectada una camio
neta con características similares cuando viajaba por avenida **********, con 
dirección al norponiente.

"Según los reportes policiacos, agentes de la policía estatal le marca
ron el alto al conductor y único tripulante de esta camioneta, quien, sin em
bargo, hizo caso omiso y prosiguió su camino, siendo alcanzado por varias 
patrullas en el entronque con boulevard **********.

"de inmediato los agentes estatales le solicitaron al sospechoso bajara 
de su unidad, pero el conductor colocó los seguros de las puertas y se negó 
a descender de la camioneta.

"la presión de los policías se incrementó a tal grado de golpear la carro
cería de la camioneta hasta que lograron que el conductor saliera de la misma, 
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siendo sometido en el piso, durante varios minutos, pese a que el conductor 
recriminaba que no había hecho nada malo y se identificó como **********.

"ante ello, el comandante a cargo del operativo solicitó la presencia de 
los testigos del crimen, pasando varios minutos hasta que arribaron los com
pañeros del joven asesinado.

"Cuál sería la sorpresa de los agentes estatales, que al ser confronta
dos con el sospechoso, ninguno de los tres lo identificó como quien minutos 
antes le disparó a **********, situación que llevó a los policías a poner en 
libertad al conductor de la camioneta oscura, no sin antes ofrecerle una dis
culpa a **********."

C) **********.**********. **********. **********.

"por un aparente incidente de tránsito, balean a un grupo de jóvenes; 
uno murió y otro está herido; como responsable se señala al conductor de una 
camioneta **********, que huyó, aunque se afirma que ya fue identificado 
por la policía …"

CH) **********. **********. **********. **********. (A ocho colum
nas, en primera plana). por un incidente de tránsito, que ni siquiera queda lo 
suficientemente claro, los ocupantes del ********** y la **********, se fueron 
empujando por varias cuadras a un destino fatal. el asesinato de **********. 

"El testimonio (páginas 6 y 7 a ocho columnas)

"********** alzó la vista. el **********, que manejaba su amigo 
**********, se detuvo repentinamente en la esquina de una encrucijada que 
les jugó el destino, entre ********** y **********.

"Se cruzaron con una camioneta **********, cerca de las ********** 
horas del **********.

"por un incidente de tránsito que ni siquiera queda lo suficientemente 
claro, los ocupantes del ********** y la **********, se fueron empujando por 
varias cuadras a un destino fatal.

"**********, que intentó ser seminarista y hoy estudia el cuarto se
mestre de preparatoria en **********, tuvo que bajar la mirada.
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"********** su mejor amigo, había muerto de un balazo en el costado 
izquierdo. le dispararon con una pistola 9mm. enfrente de ********** y 
**********, que no se bajaron del **********.

"********** sabe y empuña la mano con sus 18 años de vida al recordar 
que ********** le salvó la vida.

"Corrió a rescatarlo, cuando el chofer de la **********, presuntamente 
lo golpeaba en el suelo, luego de pegarle un cachazo en la sien izquierda. 

"de acuerdo a la versión que narra el testigo **********, al reportero de 
********** –un testimonio asentado en la averiguación previa que lleva el 
fiscal especial **********, coordinador de investigación especial de delitos 
contra la integridad personal, uno del ministerio público de la procuraduría 
estatal–, el chofer de la **********, es presuntamente **********.

"**********, (********** en el relato) aseguró ya ante el fiscal que 
identificó a **********como el presunto agresor, cuando el ********** vio 
publicada su fotografía en este periódico, en el **********.

"a continuación, transcribimos íntegra la entrevista, en donde ********** 
reconstruye la historia de esa noche. 

"**********. ¿Cómo comienza la historia, la noche del **********?

"**********: ese día yo estaba en mi casa, ********** y ********** 
pasaron por mí a las diez y media de la noche. 

"a ********** y ********** los conozco desde hace un año y medio, 
cuando entré al **********, donde ahora estudio el cuarto semestre de 
preparatoria.

"Ni ********** ni yo, íbamos a salir ese día. Nos habíamos puesto de 
acuerdo para ver el partido de pumas al día siguiente. pero me llamaron por 
teléfono cuando ya estaban cerca de mi casa, y salimos a dar la vuelta. 

"primero fuimos a la casa de la novia de un amigo en **********. Com
pramos un six de cerveza, y mientras platicábamos nos las tomamos.

"estuvimos ahí como una hora y media. Cerca de las doce de la noche 
decidimos irnos. andábamos **********, **********, yo y un amigo que se 
llama **********. a ********** le llamó su mamá y lo llevamos a su casa.



380 ABRIL 2013

"pensamos en hablarle a **********. Yo le llamé. me contestó y me dijo 
que ya estaba dormido. lo invitamos, aceptó y pasamos por él.

"decidimos ir a la feria. llegamos como a las 12:30 de la noche y ya no 
había nada. Nos paramos un rato y como a la una y media de la madrugada 
del **********, nos regresamos a Querétaro.

"llegamos cerca de las dos de la madrugada. dimos una vuelta por 
********** y luego hacia **********.

"ahí ********** dijo: ‘Ya llévenme a mi casa’. Compramos un six de cer
veza más en la tienda que está pasando la parisina, ahí venden toda la noche. 
me bajé a comprar el six y unas pilas del walkman que traíamos … el auto no 
trae estéreo. el mismo walkman trae unas bocinas chiquitas. 

"tomamos **********. Yo me agaché para ponerle las pilas nuevas al 
walkman para escuchar un poco de música.

"de repente sentí un enfrenón. ********** frenó el **********. me levanto 
y veo frente a nosotros una camioneta **********. estaba como de lado, car
gada hacia mi lado, yo ocupaba el lugar el copiloto en el **********.

"**********. ¿Qué pasó? ¿Cuál fue el problema?

"**********: realmente no sé qué pasó. ********** me asegura que los 
insultos empezaron cuando hubo un cambio de luces. empezaron los insul
tos de parte de la camioneta y de nosotros. Nos dijimos: "chin… tu madre… qué 
te pasa pend…" los dos nos insultamos. 

"********** se arrancó y el chofer de la camioneta ********** nos siguió 
sobre **********. entonces, la camioneta se nos cerraba, seguían los insultos 
cada vez que nos alcanzaba. 

"Bajaron los vidrios los de la ********** y es cuando vi que había una 
mujer del lado del copiloto. 

"**********. ¿Quién manejaba la **********?

"**********: ahora que lo reconozco, sé que la manejaba **********. 
la primera vez que nos detuvimos él estaba de mi lado, y cuando lo veo por 
primera vez … ahí no sabía quién era.
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"**********. ¿Se insultaban?

"**********: Íbamos del lado derecho de la **********, la ********** 
se nos cerró como tres veces … Seguían los insultos de parte de los dos. 

"el chofer, que ahora sé que es **********, se asomaba y nos decía: 
chin… a su madre y ¿qué les pasa pend…?

"antes de llegar al semáforo de la calle **********, en **********, yo 
le dije a ********** … ‘baja la velocidad. Que nos rebase, que nos diga lo que 
quiera y que se vaya’.

"Bajamos la velocidad, pero el chofer de la ********** también la dismi
nuía. iba atrás de nosotros, demostrando que no tenían la intención de pasar, 
sino que quería seguir el conflicto.

"pasamos el semáforo y el ********** –que está enfrente– y delante de 
la ********** nos detuvimos frente a una barda que está pintada con el logo 
de **********, me parece que es un taller mecánico, que está antes de llegar 
al puente.

"**********. ¿**********?

"**********: Sí, y le dije a ********** ¿sabes qué? Ya detente. Vamos 
de una vez a darnos un tiro con ellos, o a ver qué quieren.

"Se detiene **********, estaciona el ********** a la derecha. todos 
(**********, **********, ********** y **********) quedamos que nos íba
mos a bajar … porque dijimos ‘si nos está echando pleito es porque vienen más 
muchachos’. uno nunca se imagina que una persona traiga un arma.

"Yo me bajo y camino hacia la **********, y les digo ¿qué pe…?

"Yo pensaba que no venía solo el chofer, pensábamos que venía más atrás, 
como la camioneta era polarizada no veía. Yo me imaginé que venían más.

"la ********** estaba detrás de nosotros, un poco delante de las ofici
nas de la agencia **********.

"**********. te bajas tú y ¿cuándo se baja el chofer de la **********?
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"**********: Se baja del lado del chofer una persona, con algo en la 
mano derecha, que escondía detrás de su pierna. en ese momento yo pensé 
que era una botella de cerveza.

"Él se vino corriendo hacia mí. Nos encontramos a la altura de la cajuela 
del **********. Yo dije ‘aquí nos vamos a dar’. pensaba que mis amigos se 
habían venido detrás de mí.

"Volteé hacia el ********** y mis amigos no se bajaron, me extrañó. 
Cuando regreso la cara, me encontré que esta persona ya estaba enfrente de 
mí apuntándome con el arma.

"**********. ¿te apuntó exactamente en dónde?

"**********: aquí en la frente. me dijo ‘vas a valer ver… ya te llevó la 
chin…’ Yo le decía … ‘no, cálmate por favor, espérate, no hagas nada’. tra
taba de calmarlo y esta persona me dio un cachazo con su pistola, en el lado 
izquierdo de mi cabeza. me dieron cinco puntadas.

"Yo caigo al piso y esta persona comienza a patearme y a golpearme. 
Yo me tapo la cara … ni siquiera gritaba para pedir ayuda. pensaba … ‘que 
me pegue lo que quiera, mientras no me dispare’.

"**********. ¿Pensabas que te iba a matar?

"**********: Sí … cuando me puso la pistola yo sentí que me iba a 
morir…que ahí ya iba a quedar. Nunca había visto un arma y mucho menos 
que alguien me apuntara. Sentí mucho miedo, sentí que me iba a morir.

"**********. ¿un incidente menor de tránsito terminó en una 
desgracia?

"**********: Sí … si yo hubiera sabido que traía una pistola y lo que iba 
a pasar, jamás hubiéramos dicho algo. uno no se imagina que por un incidente 
de tránsito, una persona sea capaz de bajarse y matar a otra. 

"**********. Con el cachazo te caes al suelo ¿Cuándo se baja 
********** del coche?

"**********: Yo me caigo … ********** se baja del auto, él venía sen
tado detrás del asiento del copiloto, en donde estaba yo, ********** le dice que 
no se baje del coche … porque ve la pistola.
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"les da miedo a ********** y ********** bajarse del coche. es normal, 
porque ya ven que el chofer de la ********** trae un arma.

"me dicen que ********** se quería bajar diciendo que no iba a permitir 
que me estuvieran golpeando, ********** le decía … que se esperara: ‘qué 
no ves que trae un arma’. ********** lo aventó y se bajó.

"**********. ¿********** se va directo a donde te estaban 
golpeando?

"**********: Se baja y se va directo a donde estaba **********, a 
donde me estaba pateando. lo toma por atrás, lo jala y me lo quita de encima. 
Yo siento la sangre en mi cabeza. Volteo hacia donde estaba y escucho que 
discutían.

"Como yo estaba agachado, yo supongo que lo sujetó. Cuando volteo y 
me doy la vuelta, yo estaba sentado en el suelo, me percato de que ********** 
lo tenía tomado por la espalda. 

"**********. ¿tenía el presunto agresor la pistola en la mano 
derecha?

"**********: Sí, la tenía en la mano derecha.

"**********. ¿Exactamente, qué pasó cuando escuchaste el 
disparo?

"**********: lo que veo es que ********** lo trataba de sostener por la 
espalda. Ya lo tenía sometido, porque ********** era más grande y más robus
to que él. entonces esta persona, que tenía la pistola en la mano derecha, la 
mueve hacia su costado izquierdo … y le dispara a **********. Fue casi unos 
segundos después de que me lo quitó a mí.

"Vi el flashazo de la detonación. ********** cae al suelo y grita: ‘me 
dieron **********’. Ya que estaba en el piso **********, esta persona lo 
sigue pateando y golpeando. Yo me percato que la camioneta ********** en 
la que venían, ya estaba emparejada con nosotros.

"me paro. en lo primero que pienso es en ver el número de las placas 
de la camioneta.



384 ABRIL 2013

"ahí es donde veo que hay una mujer en la parte del copiloto de la camio
neta. trato de fijarme en las placas … y no traía atrás.

"la mujer que venía de copiloto le empieza a gritar al chofer de la 
**********: ‘Ya estuvo, ya déjalo’. era una mujer que no pude ver con mucho 
detalle.

"**********. La madrugada del **********, el día de la muerte de 
**********, la Policía Estatal detuvo a ********** y a sus tres acompa
ñantes para investigar. La mujer que ocupaba el asiento del copiloto 
compareció ante el agente del MP el pasado jueves **********. tú esta
bas ahí ¿es la misma mujer que estaba dentro de la ********** aquella 
noche?

"**********: en algunos rasgos se parece a la mujer que vi aquella 
noche. pero nunca la vi de frente, ni su rostro, y no puedo asegurar que sea 
la misma persona.

"**********. ¿A tu amigo **********, luego de recibir el disparo, lo 
seguían golpeando en el piso?

"**********: Sí, después del disparo lo siguió golpeando en el piso 
cobardemente, porque ********** ya no podía defenderse.

"**********. El presunto agresor ¿se fue de inmediato?

"**********: Bueno, ********** … o esta persona, se da la vuelta y 
pasa por enfrente del **********. Se sube del lado del piloto otra vez … y se 
arranca.

"un taxi ********** amarillo, repentinamente llega y me dice: ‘ahorita 
los alcanzo amigo’. Yo le digo: ‘no, no, no … le dieron a mí amigo por favor 
llame una ambulancia’. lo hace y ya no lo vi.

"me fui directamente con **********, que estaba tirado en el piso. ahí 
estuve hasta que llegaron las autoridades, me separaron de él y empezaron a 
hacer preguntas. me revisaron … quedé inconsciente unos minutos por el 
golpe y volví a despertar, porque ya me estaban revisando los de la Cruz roja.

"**********. ¿Volviste a saber algo de la camioneta **********?
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"**********: antes de subir a la ambulancia escuché que la policía 
decía que hubo un gran movimiento … porque ya lo agarraron, al de la camio
neta ********** negra. Señalan que venía de **********, o en ese sentido de 
********** … eso fue lo único que alcancé a escuchar. me subieron a la 
ambulancia y me llevaron al **********.

"**********. ¿En el hospital **********, te atienden la herida y te 
toman tu declaración?

"**********: ahí dan fe de mi herida … ven qué es lo que tengo, me dan 
las cinco puntadas. ahí me entero que ya había fallecido mi amigo **********.

"**********. ¿Quién te da la noticia de su muerte?

"**********: el papá de **********, el señor **********. Él estaba en 
el **********, fue a preguntarme cómo sucedieron las cosas.

"lo primero que le pregunto: ‘¿Cómo está **********?’, y él me dice 
que ya falleció. Yo no lo creía, empecé a llorar y a gritar. me sacaron de urgen
cias, me llevaron a otra sala para que me calmara.

"¿Cuánto tiempo estuviste en **********?

"**********: me paso toda la madrugada del sábado ********** en 
urgencias, como hasta las 8 de la mañana. me llevan luego a un cuarto y 
salgo del hospital como a las 10 de la noche, luego de rendir la declaración.

"me fui a mi casa, me di un baño y descansé un rato. al día siguiente, 
me fui al velorio de mi amigo.

"**********. ¿Cuándo vuelves a ver a tus amigos?

"**********: Vi a ********** y a ********** solamente en el entierro … 
no sé si fueron al velorio.

"**********. ¿Hablaste con ellos sobre el incidente?

"**********: No platiqué nada. me dolía mucho … no quería platicar 
nada. me fui a mi casa.
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"**********. ¿Cuándo aparecen los agentes de la Policía Investi
gadora Ministerial (PIM) en tu casa?

"**********: el lunes ********** fueron los agentes a mi casa y comen
zaron a hacerme preguntas sobre el incidente.

"**********. ¿Me dices que un anónimo te amenazó por teléfono?

"**********: al día siguiente de ver a los agentes, el martes 30 de noviem
bre, yo recibo una primera amenaza anónima. me hablaron por teléfono a la 
casa, y supongo que querían ver quién contestaba. primero llamaron una 
vez, contesto y colgaron. pasó lo mismo la segunda y la tercera vez que con
testé, colgaron, pero a la cuarta me dice una voz: ‘más te vale que ni digas 
nada cab…’. esto fue como a las cinco de la tarde.

"**********. ¿Regresan los agentes a tu casa?

"**********: el miércoles **********, como a las diez de la mañana 
regresaron. Yo iba de salida hacia el aeropuerto a recoger a mi mamá, que 
venía de los estados unidos.

"ese día me enseñaron una pequeña fotografía. me señalaban con insis
tencia que si reconocía a la persona que aparecía ahí como la que me había 
agredido y había matado a mi amigo.

"era una copia de una fotografía tamaño infantil, no sé si de una licen
cia. la imagen estaba muy borrosa, era en blanco y negro. los agentes me 
empezaron a decir: ‘queremos que la veas bien y que nos digas si se parece 
al agresor’.

"mi papá también la ve y les dice que la foto no se distingue. los agentes 
le señalan a mi papá que no se meta, que están hablando conmigo.

"el mismo miércoles hablaron a mi casa, me dijeron que tenía una cita 
a las siete de la noche en el ministerio público para reconocer unas fotogra
fías. Fui como a las siete y media de la noche, porque antes llegué al rosario de 
mi amigo **********, para decirle a su familia que no me iba a quedar.

"el agente del mp me dice que me va a enseñar unas fotos y que le diga 
si alguno de los que veré es el que me agredió y mató a mi amigo.

"**********. ¿Reconociste a alguien?
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"**********: en esas fotos yo reconocí, luego, luego a la persona que 
fue. Sin saber cuál era su nombre, ni quién era en ese momento.

"**********. ¿Lo reconociste de inmediato?

"**********: de inmediato. Y el mp me dice que va a levantar un acta.

"la levanta señalando que yo, **********, con el día y la fecha y todo, 
reconocía la foto inferior izquierda, que ellos numeraban como tres, como la 
del que me había agredido y matado a mi amigo **********.

"**********. ¿Cómo te las enseñaron? Eran fotografías originales 
o copias fotostáticas.

"**********: me las enseñaron en la pantalla de una computadora. ahí 
estaban las cuatro fotografías, y ahí yo reconozco la del lado inferior izquierdo, 
que ellos numeraban como foto tres. me dan a firmar una hoja simple que 
detallaba la identificación que había hecho del agresor … las fotos no tenían 
nombre y la identificación que firmé … ningún dato. Simplemente señala
ban que yo decía que era la foto tres.

"**********. Esas cuatro fotografías que te presentaron el miérco
les **********, en una pantalla de pc, en donde identificaste la foto tres 
como la del presunto agresor ¿son las mismas que están ahora en la 
averiguación? ¿Ahí está la foto que identificaste?

"**********: No son esas las fotografías … las cambiaron. porque 
esas no fueron las que me mostraron aquel miércoles 1 de diciembre, cuando 
lo identifiqué.

"**********. ¿no son las mismas? Están diciendo que te enseña
ron unas el miércoles 1 de diciembre, identificaste al presunto agresor 
como la foto tres, y ¿cuándo las anexaron a la averiguación cambiaron 
esa foto?

"**********: el documento que firmé identificando a la foto tres como 
la del que me pegó con la pistola y disparó contra **********, no decía quién 
era. Sólo señalaba que yo lo reconocía. me dieron a firmar el documento y 
dijeron que después me llamaban.

"la foto tres que está ahora en la averiguación, la de abajo a la izquierda 
que vi aquel miércoles **********, no es la misma que está ahora en la ave
riguación. la cambiaron.
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"**********. ¿tú conocías el rostro del presunto, pero no sabías 
cómo se llamaba?

"**********: Yo no sabía cómo se llamaba. Había rumores … pero yo 
no sabía. donde quiera que iba siempre me decían: ‘oye, que son los 
********** que es éste, que es el otro, que fue **********’, y yo me pregun
taba ‘de dónde sacarán eso …’.

"a mí no me constaba, y yo no podía acusar a alguien si no sabía yo. 
Yo no tenía una foto de ********** para decir él fue. Yo sabía que había iden
tificado a alguien, pero no sabía cómo se llamaba.

"**********. ¿Cuándo sabes cómo se llama?

"**********: el **********, en una sección del periódico **********. no 
me acuerdo cómo se llama, aparece una fotografía de ********** jugando golf.

"Cuando veo la foto, sentí una gran impresión. le dije al señor ********** 
–papá de **********– ‘ese fue el que me agredió y le disparó a ********** …’ 
éste fue el que también yo reconocí en el ministerio público aquel miércoles 
**********.

"**********. ¿Estás absolutamente seguro que es él?

"**********: Yo tenía el periódico guardado y fui con el papá de 
**********, y le dije que ese de la fotografía era … que sí, que ahora estaba 
seguro que era **********, que ya no era por rumores o por nada, porque yo 
lo reconozco.

"**********. ¿Cuándo le dices al Ministerio Público que conoces 
el nombre del presunto culpable?

"**********: Cuando fui a ampliar mi declaración para señalarle al 
agente del mp que había identificado al culpable, aunque el agente del mp 
me señaló que yo, el **********, había identificado a otra persona.

"Vi esas fotos en la averiguación … y ya no estaba la fotografía de la 
persona que yo había identificado el 1 de diciembre. le dije al agente del mp, 
que esa no era la que yo había identificado. Ya estaba otra. una diferente, de 
un tipo que decía llamarse **********.

"**********. Y aquel **********, la foto que te enseñaron por pri
mera vez, quién era?



389SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"**********: Sí era **********, o sea, no llevaba la misma ropa, pero 
por el rostro lo identifiqué.

"**********. ¿Por qué estás tan seguro de quién es?

"**********: desde el momento que a mí me apunta con el arma el día 
del incidente … su cara se me va a quedar grabada siempre, porque en ese 
momento yo creí que me iba a morir. aparte, porque es una impresión muy 
fuerte que a mí me apuntaran con un arma en la cabeza. Yo me acuerdo de 
su cara. esa cara la tengo siempre aquí –se toca la frente– cuando me acuerdo 
de ese momento, yo me acuerdo de él.

"entonces, ese día que yo veo el periódico dije ‘Ya sé cómo se llama la 
persona que mató a mi amigo. antes no sabía’.

"Que había rumores, y que ya antes decían que él … sí. a donde quiera 
que iba me decían: ‘oye, que fue ********** …’. Yo les decía: ‘Saben qué, yo 
sólo sé que reconocí una persona, que ya fui a identificarla’.

"Sé quién mató a mi amigo, sé quién me pegó a mí, pero yo no sé cómo 
se llama. Hasta el día del periódico ********** que yo veo la foto de él con su 
nombre.

"así supe que la persona que aparece ahí fue la que mató a mi amigo, 
la que me agredió … sé que se llama **********.

"Con todo y eso, después de que ya lo había identificado, recibí un cita
torio para ir a realizar un retrato hablado.

"Fui a la procuraduría y me pasaron a un cuarto donde está la persona 
que hace los retratos. le dije que me cuesta trabajo dar rasgos de una per
sona, él me preguntó: ‘¿pero sí te acuerdas de él …? No te preocupes ni te 
presiones, muchas personas se acuerdan de un rostro, pero no sabe describirlo’.

"**********. ¿Pero tú ya lo habías identificado?

"**********: Sí … le dije al retratista, pero si yo acabo de venir hace 
tres días, cuando me mostraron las fotos en la pantalla de la computadora, y 
ya identifiqué a una persona. el retratista se sorprendió y me preguntó: ‘pero 
si ya identificaste a alguien ¿por qué te mandan conmigo a hacer un retrato 
hablado? los retratos hablados son cuando no identificas o no hay fotografías’.
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"Él mismo consideró que esta situación era extraña.

"le preguntó a alguien y luego me dijo que ya no era necesario que 
hiciera el retrato hablado.

"**********. ¿Ampliaste tu declaración para decirle al agente del 
MP el nombre del presunto culpable. El que dices que identificaste 
plenamente?

"**********: en enero yo amplié la declaración diciendo que era 
**********, presentando las fotos del periódico en donde lo identifico. el fis
cal asienta todo eso en un acta y ahora sí me hace firmar todas las fotografías 
del periódico.

"al día siguiente me llega un nuevo citatorio a mi casa. me indican que 
me harán un examen psicológico. le llamo al abogado que traía entonces, 
que se llama **********, para preguntarle qué hacer … pero ya empezába
mos a notar cosas extrañas de ese abogado, como que ni siquiera estaba al 
tanto del caso.

"Cuando le dijeron que habla la mamá de ********** … él mismo pre
guntó: ‘¿Cuál **********?’. No estaba al día con el caso. Había muchas ano
malías con ese abogado **********.

"**********. ¿ustedes deciden terminar su relación con el primer 
abogado **********?

"**********: Yo no lo terminé, lo que pasa es que él desapareció, o sea, 
ya no tuvo más contacto. le llamaban a su despacho y no contestaba las 
llamadas, nunca estaba y se desapareció del caso. Su oficina está en **********.

"**********. ¿te presentas al examen psicológico?

"**********: me presento lunes en la mañana. Y antes de que empiece 
el examen psicológico, el fiscal me llama para hacerme unas preguntas sobre 
unas dudas que tenía.

"el fiscal me pregunta que si decíamos que habíamos comprado cerve
zas, por qué no las había encontrado en el coche.

"le repetí que desde un principio en mi declaración, le señalé que 
**********, cuando se va la camioneta **********del lugar del crimen, y yo 
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me voy con **********, que estaba tirado por el balazo, por nerviosismo o por 
algo, ********** tiró todos los envases y las cervezas al baldío de al lado.

"otra duda que decía tener el fiscal, es que ********** declara que a 
********** le disparan estando en el piso y que la trayectoria de la bala no 
concuerda. le dije que no, que desde un principio señalé que a mi amigo le 
disparan estando de pie.

"el fiscal me dice: ‘Que bueno que me lo dices’. Yo le dije: ‘eso ya se lo 
había dicho’.

"después me pasaron a hacer mi examen psicológico y sólo salió que 
tenía un poco de miedo, y por ello me dan seguridad.

"**********. ¿te pusieron seguridad?

"**********: me pusieron dos judiciales que son los mismos que en un 
principio fueron los que me estuvieron investigando y los mismos que me 
tomaron mi declaración. Se llaman el agente ********** y **********.

"**********. ¿Cuidarte, qué es?

"**********: iba a mi casa y a la escuela por mí. me acompaña a donde 
voy. a donde sea. Yo salgo de mi casa a las seis y media de la mañana y ya 
está ahí. Si yo voy en auto, él se va atrás. Cuando ve que me meto a la escuela 
él se va, pero cuando salgo, ya está ahí.

"**********. ¿Has solicitado un careo con quien tú señalas como 
presunto agresor?

"**********: Ya con un nuevo abogado, del papá de mario (sic) se obtuvo 
un citatorio para realizar una confrontación el pasado viernes **********, en 
donde me iban a confrontar con el presunto responsable, que en este caso 
sería **********. pero no se presentó. Sólo estuvieron ahí sus tres abogados.

"**********. Si hubieras estado frente a **********, ¿qué hubiera 
pasado?

"**********: lo reconozco, y a eso me presenté el día de hoy, a recono
cerlo enfrente de las autoridades. me lo iban a poner con tres o cuatro tipos 
con características similares, decía el citatorio, para que reconociera entre 
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esos cuatro quién era la persona que había golpeado y matado a mi amigo 
**********, aunque hubieran sido 50 lo hubiera reconocido.

"Yo fui y me presenté el viernes pasado a las diez de la mañana con esa 
finalidad, de reconocerlo de frente, pero me dijeron que se canceló, que no se 
presentó.

"Sólo me dicen que después me llamarán.

"**********. ¿de frente a las autoridades ibas a decir que era él?

"**********: Ya lo había dicho, que era él, pero iba a reconocerlo, a eso 
me citaron, a reconocerlo, pero no se presentó **********.

"**********. ¿Confías en la justicia?

"**********: Yo soy una persona que ve en los noticiarios que hay injus
ticia en el país … pero nunca me había tocado vivirla. me doy cuenta, la ver
dad, que si hubiera sido otra persona la que me agredió y le disparó a mi 
amigo **********, ya estuviera en la cárcel.

"me pregunto, por qué no desde el momento que lo detienen el día de 
los hechos, lo detuvieron. por lo menos hubieran esperado a que llegara yo. 
Como estaba en el hospital, no pude identificarlo.

"Yo sin ser un abogado … ni un agente del mp, mi opinión personal es 
que por lo menos debieron haberlo detenido ese día. a cualquier otra persona, 
supongo que la detienen, mientras se comprueba si es culpable o inocente. 
Y aquí no hubo eso.

"**********. Aquel ********** ... tus amigos fueron llevados a 
donde estaba el señor **********, y ¿no lo identificaron?

"**********: Supe que a ********** lo llevaron, junto con su papá a reco
nocerlo. pero no sé si le pusieron enfrente a ********** o no, porque dice que 
había otra persona cuando a él lo llevaron, que había más gente, que no sola
mente estaba ********** solo.

"**********. ¿tú les has enseñado la foto de ********** a tus ami
gos, ********** y **********. Ellos iban en el auto con ustedes. Ellos 
fueron testigos del pleito con el conductor de la **********. ********** 
manejaba el **********?
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"**********: Sí han visto la foto, pero ellos dicen que no pueden recono
cerlo, que no se acuerdan de nada de ese día. Que se acuerdan de datos … pero 
como si se les hubiera olvidado.

"**********. ¿Qué piensas? ¿tienen miedo?

"**********: Yo creo que sí … yo creo que es por miedo. porque ese día 
**********, ellos se quedaron en el coche. ellos tienen otro ángulo, porque no 
los presionan ni los golpean en ningún momento. ellos están, en todo momento 
del accidente, dentro del coche, entonces es por miedo que no lo reconocen.

"**********. ¿Les has preguntado qué les pasa?

"**********: Yo respeto su decisión … o sea, lo que ellos dijeron, pues 
órale. Yo desde un principio he dicho lo que yo sé, lo que yo viví y lo que yo 
reconozco, porque yo soy un testigo principal. Yo lo tuve de frente … a mí me 
golpea, a mí me apunta con el arma y yo veo cuando le dispara a mi amigo.

"**********. ¿Por qué insistes, cualquier otro ya hubiera desistido?

"**********: porque ********** me salvó la vida, y porque creo que él 
hubiera hecho lo mismo si yo fuera la persona que perdiera la vida.

"también tengo hermanas, y cualquier persona que tenga familia e 
hijos debería pensar que una persona culpable de un delito no puede andar 
por la calle, libre, gozando y haciendo lo que quiera.

"Si ese día, por un incidente de tránsito cualquiera se atrevió a matar a 
una persona que ni la debía ni la temía … no se me hace justo, simplemente 
no se me hace justo, y no tengo miedo … aunque he recibido dos amenazas 
telefónicas para que ya no dijera nada. a mí no me han hecho que desista, ni 
que me haga para atrás.

"**********. ¿Hubo más de una amenaza?

"**********: Sí, fue otra por teléfono. me dijeron: ‘te dijimos que ya no 
dijeras más cab… te va a cargar la chingada’, así me dijeron y colgaron. era 
una voz distorsionada.

"**********. ¿temes por tu familia?
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"**********: Sí … porque a fin de cuentas uno mide los riesgos por uno 
mismo, pero sí te da miedo que les vaya a pasar algo a tus papás o hermanos. 
más que nada ese es el temor.

"lo que no puede ser es que nada más porque una persona tiene poder 
no lo metan a la cárcel. Cualquier otra persona ese mismo día estuviera den
tro de la cárcel.

"**********. ¿Es un asunto de justicia?

"**********: Hay anomalías con los agentes que llevan el caso y con 
los que están investigando, y yo he recibido amenazas. está asentado que yo 
ya reconocí a esta persona, que sé quién es. Ya todo está claro, ya todo está 
en manos de las autoridades. esta persona sabe que fue ella y que yo la 
reconozco."

d) **********.**********. "uno de los testigos dice que tiene miedo 
por lo que pueda pasarle."

"********** en un comunicado entregado a la redacción de este diario, 
señala a los medios y al gobernador del estado que tiene ‘mucho miedo’ por 
lo que pueda pasarle o pasarle a su familia y afirma que ha recibido amenazas 
anónimas."

E) **********.**********. "Contradicciones y discordancias de 
testigos del caso de la **********."

el procurador menciona que los testigos han dado versiones diferentes 
relacionadas básicamente con: la dirección en la que circulaban al ser agre
didos por el conductor de la **********; las características fisonómicas y 
vestimenta del agresor; si la ********** portaba o no placa trasera; al momen
to de la agresión, el testigo ********** señala que la ********** se estacionó 
en frente de su auto y luego corrige y menciona que fue atrás; el mismo testigo 
menciona que había una mujer en la ********** y luego que ésta tenía vidrios 
polarizados y que, por tanto, no podría tener visibilidad.

F) **********.**********. "El asesinato de la **********.". "Me cam
biaron la foto."

en este reportaje, señala **********, que "la foto 3 que está ahora en 
la averiguación, la de abajo a la izquierda que vi aquel miércoles **********, 
no es la misma que está ahora en la averiguación. la cambiaron".
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g) **********. **********. **********. **********. **********.

"No hay nota. No hay dolor. No hay muerto. No hay homicida. No hay 
culpa. No hay impunidad. No hay sociedad. No hay poder. No hay demonio ni 
dios verdaderos. No hay justicia en Querétaro. poder ir en paz, la palabra ha 
fracasado. amén.

"**********, **********.

"Ni madres. Voy a seguir jodiendo. Hasta reventar. acabo de recibir un 
importante testimonio que confirma … lo peor. es muy grave. Y lo suscribe la 
**********. Habla de cómo anda la justicia en Querétaro, como en méxico, 
por los suelos y vendiéndose al mejor postor. el documento ya es público y 
enseguida lo pongo a la vista de todos. por desgracia, confirma lo peor.

"No se trata de ser héroes, sino de asumir nuestras responsabilidades 
y cumplir nuestras funciones de ciudadanos, palabreros, periodistas y aboga
dos libres frente al poder. ellos tienen en la mano la maquinaria, el dinero, la 
ley, la intimidación y el silencio; nosotros la palabra, la duda, la misma ley, las 
evidencias y la posible verdad.

"todo está por volver a suceder, las cosas regresan siempre, pero de 
otra manera.

"a cien días de los hechos del crimen brutal del veintisiete de noviem
bre el gobierno democrático del cambio panista de Francisco Garrido patrón y 
su procurador de Justicia Juan martín Granados torres, no sólo no tiene un 
presunto responsable consignado ni transparenta sus acciones de justicia, 
sino que oscurece las evidencias y enreda y encubre muchas cosas. Yo acuso 
a ese poder democrático de antidemocrático.

"¿Y la prensa nacional?

"**********."

H) **********.**********. "Soy inocente: **********."

"Niega **********, que sea el asesino de la camioneta **********. 
lamenta daño moral que le han causado las calumnias. el procurador dice 
que aún no hay imputado en el homicidio."

I) **********. ********** (la fecha no está legible). "Investiga 
PgJ homicidio de joven."
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"tras las versiones periodísticas, ********** aseguró que seguirán con 
las líneas de investigación que se tienen avanzadas dentro de la averigua
ción previa."

J) **********. **********. "no hay culpables aún: **********.". 
"Irresponsable publicación: **********."

en esta nota, el alcalde capitalino **********, califica de irresponsa
ble la nota del periódico **********, que culpa a ********** del homicidio de 
**********.

K) **********. **********. "Invita procurador a presentar quejas."

en esta nota periodística, el procurador del estado de Querétaro invita 
al abogado del padre de **********, a que presente una queja formal o inicie 
un procedimiento paralelo, por la anomalía en la que se cambió la fotografía 
del presunto responsable, cuando ya había sido identificado por el testigo 
**********.

L) **********. **********. "dicen abogados ser hostigados."

"en un oficio enviado al gobernador y al procurador de Justicia pidieron 
que los dejen trabajar.

"integrantes de la **********. denunciaron hostigamiento y bloqueo en 
contra de dos de sus colegas que llevan el caso del homicidio de **********, 
relacionado con la **********.

"a través de un oficio dirigido al gobernador, Francisco Garrido patrón, 
y al procurador del estado, Juan martín Granados torres, se pidió no tolerar 
arbitrariedades en cuanto al libre ejercicio profesional de los abogados, en aras 
de supuesta gobernabilidad.

"‘tenemos noticia –por voz de ellos mismos– de que los compañeros 
abogados ********** y **********, … han sido hostigados y bloqueados de 
manera indebida por el coordinador de la agencia del ministerio público espe
cializada en delitos Contra la integridad personal.’

"el oficio firmado por 20 abogados, señala que por la propia naturaleza 
de los apoderados legales dentro de la indagatoria **********, implica la 
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necesaria y justificada acción profesional que deriva de la responsabilidad y 
compromiso de los abogados adquiridos con su cliente.

"No obstante, explicaron que, contrario a toda lógica y sentido común, 
se les ha bloqueado y hostigado, por lo que exhortaron a tomar cartas en el 
asunto y no tolerar arbitrariedades.

"los abogados se pronunciaron, porque al margen de la relevancia o 
importancia social o económica de las partes materiales en los litigios, la pro
curación y administración de justicia, sean apegadas tanto a la Constitución 
como a los principios generales del derecho.

"en su pronunciamiento, la ********** manifestó su preocupación, 
porque de la misma manera en que se respeta a las instituciones, también 
los representantes de las instituciones lo sean con los gobernados y, en este 
caso, sean respetuosos en el ejercicio profesional de sus agremiados."

LL) **********. **********. "Pide papá justicia.". "EL ASESInAto 
dE LA **********. Padre del testigo."

"me molestó mucho que dijera eso (el procurador). Yo he estado en 
todas las diligencias que ********** ha hecho en el ministerio público, siempre 
el fiscal (Vicente pérez Hierro) trata de buscar otras palabras para inducirlo, 
pero él se ha mantenido en su misma declaración.

"pienso yo que ha habido errores, yo quiero creerlo así, todavía le doy 
un voto de confianza a nuestras autoridades para que se ‘reivindiquen’ y que 
cumplan su labor."

M) **********. **********. "Ve derechos humanos débil a la 
Procuraduría."

"la falta de certidumbre jurídica en Querétaro está causando la debi
lidad de la procuraduría de Justicia, señaló **********, presidente de la Comi
sión estatal de derechos Humanos (CedH), quien pidió actuar de forma objetiva 
en el caso de la camioneta **********.

"en este caso particular, que ha llamado la atención de la opinión pública 
cuando no hay certidumbre jurídica, se generan ese tipo de situaciones, de 
rumores, de comentarios, de supuestos, de dichos y eso genera una debili
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dad de la institución o las instituciones encargadas de procurar justicia o admi
nistrar justicia, puntualizó Vargas Gómez. 

"el ombudsman queretano, quien inició una queja de oficio sobre la averi
guación ********** **********, por las anomalías que señalaron en la misma, 
********** y su padre, sostuvo que para fortalecer a la institución se debe 
actuar con objetividad."

n) **********. **********. "Reiteran: no se hallaron indicios en 
camioneta ********** **********." 

"el **********, por la mañana (casi 3 meses después del homicidio), 
personal de los Servicios periciales y de la Fiscalía de Homicidios, inspec
cionó, como se aprecia en la gráfica de **********, la camioneta ********** 
del empresario **********."

Ñ) **********. **********. "Rompen ley policías. Redacción.". los 
agentes implicados en la liberación del presunto sospechoso de asesinato, se 
tomaron atribuciones ilegales.

"de acuerdo a la versión del procurador Granados torres, mandos policia
les municipales o estatales, decidieron dejar libre al conductor de una **********, 
que manejaba un presunto sospechoso de asesinar al joven **********.

"los policías, que no identifica el procurador, decidieron que el testigo 
principal ********** –que fue amenazado en la frente con una pistola 9mm. 
y cacheado por el presunto asesino– no fuera a identificarlo.

"********** se encontraba en la sala de urgencias del hospital 
**********, en donde le suturaban –con cinco puntadas– la herida provocada 
por el golpe de la pistola …"

o) **********. **********. **********. "denuncian anomalías en 
la PgJE queretana."

"un aparente asesinato común, sucedido hace cuatro meses, ha desa
tado polémica en Querétaro, luego de que un testigo presencial, quien involucra 
al hijo de un empresario en el crimen, acusó a integrantes de la procuraduría de 
Justicia del estado de alterar pruebas y modificar declaraciones."

P) **********. **********. **********. "no politizar caso ********** 
exige **********.". "ningún cambio en la procuraduría."
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"avala el trabajo del procurador y no ha contemplado relevarlo."

"indagarán hasta sus últimas consecuencias este asesinato."

Q) **********. **********. **********. "da CEdH plazo de cinco 
días a PgJ para rendir informe."

"la Comisión estatal de derechos Humanos (CedH) dio un plazo de 
cinco días a los titulares de la procuraduría General de Justicia, Secretaría 
de Seguridad Ciudadana y policía municipal para informar por escrito sobre 
el caso del homicidio relacionado con la **********.

"el procurador del estado, Juan martín Granados, y los encargados de 
Seguridad pública estatal y municipal tendrán que dar su versión sobre el 
asesinato de **********, así como los nombres de los elementos de la policía 
que habrán detenido y puesto en libertad al presunto homicida sin presentarlo 
al ministerio público, informó **********, visitador general de la CedH."

R) **********. **********. "El asesinato de la **********.". "Borran 
videos cada dos meses."

"los videos que filma la cámara que está instalada en el **********, 
ubicado en la esquina de **********, se borran automáticamente cada dos 
meses, aseguró **********, director de la biblioteca.

"esa cámara pudo grabar el incidente de tránsito entre la ********** y 
el **********, en que viajaba **********, que fue asesinado por el conductor 
de la camioneta, pero fue borrado.

"********** hermano del ex gobernador y director de la biblioteca, 
indicó que el sistema de video de vigilancia interna borró de forma automá
tica el video."

S) **********. **********. "Asteriscos."

"**********. el tiempo para que la procuraduría General de Justicia 
del estado dé resultados en torno al caso del asesinato de la ********** em
pieza su marcha atrás, ya que lo único que ha pasado es el tiempo –amigo 
íntimo de la sospecha–.

"… **********. las cosas se complican más para las autoridades una 
vez que quedó descubierto el cambio de fotografías que realizaron en la ave
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riguación previa con el sospechoso que originalmente había sido identificado, 
la que más tarde fue sustituida por la de **********, hijo de uno de los cons
tructores más conocidos y reconocidos de Querétaro.

"**********. **********. Compró la camioneta equivocada en el 
momento equivocado, eso lo hizo sospechoso y por eso elementos de la pim 
revisaron su oficina. ahora, el vehículo no puede salir del estacionamiento, 
porque todas las camionetas ********** son causa de sospecha, y él no 
puede salir a la calle, porque su foto está integrada a la averiguación previa."

t) **********. **********. "El asesinato de la **********.". "deman
dan cumplir la ley."

"en una carta a la opinión pública llamada ‘**********, sesenta ciuda
danos demandan a las autoridades estatales seguridad, transparencia, protec
ción a las víctimas y equidad en el cumplimiento de la ley y en la aplicación de 
la justicia.’

"… la carta está dirigida al gobernador Francisco Garrido patrón, al pro
curador Juan martín Granados y a la Comisión estatal de derechos Humanos.

"Señalan los firmantes su interés por que se resuelva el crimen cometido 
el **********, en el que fue asesinado el joven ********** y herido **********, 
por el conductor de una camioneta **********.

"indican, que ante la falta de información oficial sobre los avances de 
la averiguación, ‘circulan entre la sociedad queretana un sinnúmero de rumo
res y sospechas que contribuyen a enrarecer el ambiente y a generar una 
sensación de inconformidad y de indignación frente a la posibilidad de que el 
responsable de ese condenable asesinato se mantenga en la impunidad’.

"piden a las autoridades una explicación pública y satisfactoria del 
estado que guarda la investigación."

u) **********.**********. **********.**********.

"el gobernador de Querétaro, Francisco Garrido patrón, tiene un gran 
problema. Ha tomado como un asunto de estado el asesinato de un joven en 
las calles de la capital queretana, pero no para esclarecerlo, sino para olvidarlo. 
uno de los testigos del crimen, ********** (sic), asegura haber reconocido al 
presunto asesino. Se trata de **********, un empresario de treinta años de 
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edad y miembro de una de las familias de mayor presencia económica en la 
entidad.

"el problema de Garrido patrón tiene que ver con los compromisos adqui
ridos en su campaña electoral y con las consideraciones que ha tenido para 
ciertos grupos empresariales durante su gestión gubernamental.

"el presunto homicida integra el **********, cuya relevancia es tal que 
el alcalde capitalino proviene de esa agrupación. el alcalde es armando rivera 
Castillejos, y junto con el procurador de Justicia Juan martín Granados torres, 
ha colaborado en entorpecer las indagatorias para esclarecer el crimen.

"pero el asesinato no ocurrió ayer, ni hace un mes. Fue el **********. 
de ello han dado cuenta medios locales, también reForma y fue amplia
mente tratado por ********** (**********).

"es decir, han pasado tres meses y medio, y las autoridades queretanas 
no sólo se resisten a actuar en contra de los culpables, sino que alteran gro
seramente los expedientes penales.

"el incidente ocurrió la madrugada del viernes **********, cuando 
cuatro jóvenes estudiantes circulaban a bordo de un **********. el conduc
tor era ********** y su copiloto **********.

"en el asiento trasero viajaban dos jóvenes más, ********** y 
**********. todos estudiantes preparatorianos.

"en un crucero tuvieron un incidente con personas que viajaban en 
una camioneta **********. después de perseguirlos por varias calles, los 
ocupantes de la ********** alcanzaron a los muchachos del **********. 
tras obligarlos a detenerse, el conductor de la **********, **********, agre
dió con golpes y de un cachazo de pistola al piloto **********. ********** 
descendió del carro para defender a su amigo. Sujetó por la espalda a 
********** para detener la agresión y éste le disparó a quemarropa. dos 
personas que acompañaban a **********, patearon en el suelo al agónico 
**********. también ********** continuó agrediéndolo. una mujer, al parecer 
esposa de ********** gritó desde la camioneta **********, que ya se retira
ran. Huyeron.

"Cuadras adelante, policías de distintas corporaciones detuvieron la 
camioneta, tras una denuncia de que ahí viajaba el homicida. luego de nego
ciaciones, ********** fue dejado en libertad.
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"las autoridades queretanas no podían permitir que uno de los inte
grantes del grupo empresarial más activo en el financiamiento de la campaña 
de Garrido patrón fuera detenido.

"No sólo eso. Han hecho uso del aparato gubernamental para intimidar 
a testigos y alterar las pruebas documentales de un expediente penal. la acti
tud de funcionarios de la procuraduría queretana, del Gobierno estatal y de la 
alcaldía es de franca complicidad en el intento de encubrir a **********.

"********** era un muchacho preparatoriano, futbolista amateur, afi
cionado de los pumas, un joven como cualquiera que tuvo la osadía de defender 
a su amigo que era agredido por un junior. en su intento de defensa, encontró 
la muerte.

"resulta increíble que la procuraduría queretana no actúe con celeri
dad y, por el contrario, encubra a los agresores. las pruebas que han llegado 
a las oficinas de la autoridad queretana son más que contundentes. pero 
Garrido patrón, al parecer, ha dado una instrucción de darle la vuelta a esa 
indagatoria.

"el gobernador ha resultado un funcionario de talante autoritario y 
déspota.

"Sus expresiones sobre la renuncia de ********** fueron claramente 
desafortunadas. el modo en que se refirió a ella y la manera en que descalificó 
su decisión de abandonar las filas del panismo, lo pintaron claramente.

"Si a quienes han sido sus colegas de partido trata de manera despótica, 
qué puede esperarse en el trato a los ciudadanos que gobierna.

"el ********** está entrampado entre los intereses y compromisos 
que adquirió para llegar al poder y las obligaciones que guarda como gobierno 
electo en las urnas. pero no es un problema de un cacique municipal o un 
capataz que se posesionó de la oficina del Gobierno estatal.

"parece ser un comportamiento que atraviesa a la administración fede
ral. Fue ilustrativo que durante la ceremonia del aniversario de la expro piación 
petrolera en Campeche, funcionarios federales compartieran el propósito de 
éxito para la industria petrolera con el secretario general del sindicato petro
lero **********.

"en el 2001, ********** era el principal adversario gubernamental.
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"Sobre él pesaban acusaciones severas de peculado. la adminis
tración foxista le acusó de haber desviado recursos gubernamentales para 
financiar la campaña de ********** en el 2000.

"Se alegaba una flagrante violación a las leyes, se pedía el desafuero del 
entonces legislador, se le intentó fincar responsabilidades que pronto se dilu
yeron con una opaca negociación de convenios laborales que fortalecieron 
las canonjías sindicales a cambio de la docilidad de los sindicalizados con el 
Gobierno Federal.

"el representante de las prácticas corruptas del pasado resultó el pala
dín de la democracia y la legalidad en la pasada ceremonia del 18 de marzo.

"dicho líder sindical comprometió una alianza con el presidente de la 
república, y a la vez exigió discutir en voz alta el contrato colectivo de trabajo 
que tantas prebendas ha dado a la burocracia sindical petrolera.

"el Gobierno Federal ha decidido hacer las paces con los sindicalistas 
petroleros. No tiene mayor interés en desarticular una estructura que tanto 
daño ha hecho a la industria petrolera mexicana.

"Cuesta a los funcionarios estatales o federales apegarse a la ley. tienen 
a un homicida enfrente, saben dónde vive, qué hace, a qué hora cometió el 
crimen, con qué arma, en qué auto viajaba, cuentan con las pruebas e incluso 
con el video del hecho, pero las autoridades panistas prefieren colocar intereses 
particulares por delante que los del gobierno y la tranquilidad de la entidad.

"tienen al sindicalista enfrente, con los delitos comprobados, las prue
bas documentadas, la historia clara, los testigos dispuestos a seguir aportando 
pruebas, pero no actúan contra él porque ahora, más que nunca, es nece
sario en el fortalecimiento de intereses particulares por encima de los de la 
nación.

"Cuando la justicia es aplicada con un criterio político, basada en la 
opacidad o en el archivo que sepulta las evidencias de las ilegalidades, hay 
una siembra de malestarse (sic) y de futura ingobernabilidad.

"encubrir no es sano. Sólo acrecienta la espiral de desconfianza."

V) **********. **********. "éste es el asesino.". "Exigen esclarecer 
crimen en Querétaro.". "Encubren crimen en Querétaro."

"en esencia, estos tres artículos reproducen extractos de los publicados 
por su filial **********, haciendo énfasis tanto en la línea de investigación que 



404 ABRIL 2013

apuntaba hacia el señor **********, como el homicida del joven **********, 
así como la serie de irregularidades que el testigo ********** y sus abogados 
narran cometió el fiscal encargado y el mal trato que éste les había conferido 
a él y a su padre.

W) **********. **********. "guarda" Mohar datos. "denuncia la 
CEdH que hay falta de cooperación del titular de la Secretaría de Segu
ridad Ciudadana, Edgar Mohar Kuri en la investigación del crimen."

"el presidente de la Comisión estatal de derechos Humanos (CedH), 
**********, acusó al titular de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, edgar 
mohar Kuri, de no cooperar en el proceso de investigación que ese órgano 
realiza en torno al asesinato de **********."

X) **********. **********. 

"mienten, ¿por qué?: **********. reitera su inocencia y clama porque 
se resuelva ya el crimen."

Y) **********. **********. 

"‘Soy la segunda víctima’, dice: **********."

Z) **********.**********.

"tiene testigos de su inocencia."

AA) **********.**********.**********.

"**********, segunda víctima. ‘temo por mi vida, no soy el culpable del 
asesinato de **********’, ‘No quiero que el crimen quede impune para que 
mi inocencia sea indiscutible.’."

BB) Comunicado dirigido a los abogados barristas del país, difun
dido por **********:

"Esto está pasando en Querétaro
(solicitamos apoyo barrista)

"muy estimados colegas de toda la repÚBliCa:

"apelando a la defensa de la defensa les comentamos lo siguiente que, 
Kalfkiano (sic), pero eS real:
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"la madrugada del **********, Fue aSeSiNado arterameNte uN 
JoVeN de dieCioCHo aÑoS atrÁS (SiC) uN iNCideNte de trÁNSito, 
CoN uN arma reSerVada a laS FuerZaS armadaS (piStola 9mm.), 
en la ciudad de Querétaro, lo cual dio origen a la averiguación previa número 
**********, donde el probable responsable del homicida es hijo de una familia 
muy prominente y acaudalada, es decir, tiene mucho dinero.

"Se detuvo al sospechoso a bordo de una camioneta ********** y fue 
liberado, porque un aSuStado testigo presencial, simplemente dijo que ‘no 
había visto las caras de nadie de las personas que estaban ahí’. por supuesto 
que o no le mostraron al probable responsable, o el niño estaba en shock des
pués de ver cómo mataban a su amigo. el otro testigo presencial tiene mucho 
miedo y sus declaraciones han sido bien escuetas, pues sabemos de buena 
fuente que por el miedo y al parecer amenazas hasta se quiso suicidar.

"las preguntas que les ha hecho el agente investigador, más parece 
que se encaminan a confundir y defender al presunto responsable, que a 
hacer justicia a la víctima.

"es lacerante que en plena misa de cuerpo presente, hubo esbirros 
desconocidos que se atrevieran a proferir ameNaZaS e iNSultoS en contra de 
los testigos.

"es indignante que en pleno luto, unos agentes de policía investigadora, 
sacaran del rosario al testigo que sí señala al asesino (como lo detallaremos 
adelante) para tratar de disuadirlo.

"en la averiguación se ‘abrieron’ líneas de investigación para alargar y 
maquillar el asunto, No oBStaNte uNo de loS teStiGoS preSeNCialeS 
SeÑaló direCtameNte al aSeSiNo, a quien reconoció pleNameNte en 
una revista unos días después. 

"entre las absurdas diligencias, citó el agente del ministerio público, al 
testigo para una ‘confrontación’ fotográfica en una pantalla de computadora, 
doNde SiN luGar a dudaS SeÑaló al aSeSiNo eN doS oCaSioNeS. 
lo volvieron a citar, y el joven declaró que le CamBiaroN eN la SiGuieNte 
CoNFroNtaCióN FotoGrÁFiCa la foto que originalmente había señalado y 
pusieron otra en su lugar, y con ello quisieron desviar de una manera muy burda 
la atención hacia otro muchacho (defendido por el compañero **********), 
que el día de los hechos tenia hepatitis y que su vehículo es distinto al que 
conducía el asesino. 
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"total que, entre muchas irregularidades que hacen pensar en total y 
artera parcialidad por parte del ministerio público, el padre del muchacho falle
cido, desesperado, recurrió a los servicios profesionales de ********** y 
**********, pues una vez trataroN al padre de la VÍCtima Como uN 
deliNCueNte, lo CorrieroN de la oFiCiNa del aGeNte iNVeStiGador. 

"es curioso pero, eNtre otraS irreGularidadeS: los testigos de 
descargo y el probable responsable declararon casi idéntico –es sorprendente 
la literalidad de las declaraciones y una serie de afirmaciones sobre refe
rencias–, lo chistoso es que en lo que les conviene han declarado que ‘no recuer
dan el dato’ y lo más irritable es que el miNiSterio pÚBliCo **********, NoS 
tuVo por preSeNteS eN la deClaraCióN teStimoNial de la eS
poSa del preSuNto reSpoNSaBle a QuieN aCompaÑaBa el dÍa de 
loS HeCHoS Y No NoS permitió Formular repreGuNta alGuNa, Ni 
NoS permitió Firmar Ni al liCeNCiado ********** Ni a mÍ, porQue 
diJo Que Él marCa laS reGlaS de Cómo Se lleVaN a CaBo laS dili
GeNCiaS y que preSeNtÁramoS NueStroS reCurSoS. lástima, lo tenía
mos en otro concepto. No NoS Ha Querido proporCioNar CopiaS 
CertiFiCadaS, FaltaN FirmaS eN muCHaS aCtuaCioNeS, No Se NoS 
Ha permitido Firmar eN doS diliGeNCiaS, ‘sólo nos tienen presentes’.

"tenemos pruebas y grabaciones. de tantas y tantas pruebas que diz
que pretenden una sería investigación, lo único que parece ser es que están 
engordando un expediente para hacerlo inentendible, y de antemano pode
mos presumir cuál será el resultado de la indagatoria, CuaNdo eN otraS 
CirCuNStaNCiaS, CoN datoS BaStaNteS para iNteGrar el Cuerpo 
del delito, Se CoNSiGNa a loS proBaBleS reSpoNSaBleS, aQuÍ No, 
aQuÍ HaY Que darle toda la oportuNidad de Que Se deFieNda. 

"el trato humillante por parte de **********, que hemos recibido dos 
abogados BarriStaS, por cierto, uno presidente y otro miembro de la mesa 
directiva de la Barra Queretana de abogados y apoderadoS leGaleS del 
padre de la VÍCtima; lo único que nos ha quedado es decir al señor procu
rador y al agente investigador, que No le teNemoS CoNFiaNZa a la iNSti
tuCióN, Y eStamoS CiertoS por VoZ de muCHa GeNte, Que GraN 
parte de la SoCiedad eN QuerÉtaro tampoCo. Si así nos pretenden 
tratar, la pregunta es ¿cómo tratarán a la gente más desposeída?

"No todo para ahí, el único testigo presencial valeroso, quien ha sido 
hostigado y a quien le mandaron de la procu (sic) dos agentes de policía a 
cuidarlo ‘para que nada le pase’, eStÁ SieNdo eSpiado, pues estos agen
tes ‘guardianes’ son los mismos que al principio de las pesquisas trataban de 
disuadirlo y confundirlo en sus declaraciones. 
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"Queremos expresar, que aún no tenemos la certeza de la plena respon
sabilidad de persona alguna (pues no se ha dictado sentencia por Juez penal), 
pero la actitud del ministerio público y un testigo presencial muy seguro y firme 
en sus declaraciones nos da una idea de quién fue el asesino. 

"esto que se dice, demérito de las amenazas directas que hemos reci
bido dos de los abogados apoderados de los ofendidos. esto nos irrita amigos, 
la impotencia que se siente es insultante. eStamoS SieNdo BloQueadoS 
eN NueStro traBaJo Como aBoGadoS, se nos están violando los artícu
los 8o. y 20 B de la Constitución (sic) y 36, fracción primera, del Código de 
procedimientos penales de Querétaro (sic) Y, deSde lueGo, teNemoS (SiC) 
repreSaliaS. Si algo raro nos pasa en nuestros bienes, familia, haberes o 
nos inventan una auditoría, ‘un accidente’ o lo que sea, leS roGamoS iNVeS
tiGar Si el oriGeN eStÁ eN la proCuradurÍa de JuStiCia de QuerÉ
taro o VieNe de la Familia del proBaBle reSpoNSaBle, CuYoS 
aBoGadoS Ya NoS ameNaZaroN –ademÁS oBra eN autoS– CoN 
demaNdarNoS por daÑo moral.’. ojo, recuerden que las vendettas 
ocurren a veces mucho tiempo después de los sucesos, por lo cual les pedimos 
guardar este correo electrónico por si acaso. 

"misteriosos y anónimamente cobardes sujetos nos han hacheado 
(sic) el correo electrónico, nos han enviado escuchas, han intervenido nues
tros teléfonos. No sabemos quiénes son –lo imaginamos–, pero nos sor
prende como conocen nuestra vida y movimientos. Y apeNaS lleVamoS 
uNa SemaNa de CoNoCer el aSuNto. ahora entendemos por qué el 
anterior patrocinador del ofendido, mejor se hizo a un lado. 

"Creemos que a nadie le cabe esbozo de duda sobre nuestra honorabi
lidad y combatividad. No nos vamos a retirar del patrocinio del asunto y les 
rogamos su apoyo. la cosa no está fácil. Gracias por leer y redistribuir estas 
líneas en todo el foro (sic) por Si alGo NoS oCurre. GraCiaS por Su 
CompreNSióN. 

"********** 

"presidente de ********** (Qro., Qro., **********) **********."

CC) **********.**********. "Polémica en Querétaro por homicidio 
de joven.". "Culpan al empresario **********, de la muerte de **********."

en síntesis, este artículo señala que debido a lo "prolongado del silencio, 
por parte de las autoridades de justicia, se ha permitido que amigos de ********** 
aseguren que el responsable es **********".
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también agrega que la procuraduría del estado no cuenta con elemen
tos suficientes para demostrar la plena identidad del responsable de los 
hechos y que los dichos del testigo han sido variables tanto de fondo, como 
de circunstancias respecto de los hechos ocurridos y los posteriores a ellos, 
estableciendo datos confusos que deben ser aclarados para no dejar posibili
dades de argumentaciones defensivas.

CHCH) **********. **********. "Pide a ********** comparezca en 
la procuraduría."

en este artículo, el reportero del diario **********, confronta los dichos 
de **********, con los de **********, los cuales fueron expresados por sepa
rado al también reportero **********. 

dd) **********. **********. "Exoneran a **********.". "El procura
dor Juan Martín granados torres informó que no hay elementos ‘jurídi
camente suficientes y veraces’ para inculparlo."

"el procurador general de Justicia del estado, Juan martín Granados 
torres, señaló que no hay elementos ‘jurídicamente suficientes y veraces’ 
para inculpar a ********** y ********** del asesinato de un joven en avenida 
**********, el pasado **********.

"las imputaciones a ********** y **********, que ha hecho **********, 
no son jurídicamente suficientes y veraces para ejercitar la acción penal de 
dichas personas, hasta en tanto no existan pruebas suficientes que haga al 
menos probable su responsabilidad penal de los hechos que se investigan."

EE) **********. **********. "no hay pruebas contra **********: 
JM granados."

FF) **********. **********. "El asesino de la **********. Hay jus
ticia divina." (**********)

"‘Yo no tengo nada que temer. Si no hay a lo mejor una justicia aquí, yo 
sé que hay una justicia divina. Yo estoy tranquilo. Que las autoridades hagan 
lo que tengan que hacer.’

"‘Yo sí lo retaría o lo invito a que, si él no es, se presente y diga: «sabes 
qué, yo no soy», ante un detector de mentiras. Que diga: «tú estás mintiendo», 
y tome acciones legales contra mí.’
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"‘Nosotros confiábamos, hasta que pasan todas estas cosas, me cam
bian la fotografía, culpan a otra persona, que se me hace injusto que señalen 
a otra persona.’."

gg) **********. **********. "El asesinato de la **********.". "‘Suél
tenlo ya’, fue la orden."

"Narran hechos. entrevistados en diferentes días y lugares, por un repor
tero de **********, los policías estatales que piden no revelar su identidad, 
cuentan lo que pasó aquella fatal madrugada de veintisiete de noviembre.

"‘los dejaron ir, porque el comandante ********** dijo que le había 
hablado **********, conocido como ‘********** dentro de la corporación … y 
como la orden llegó de arriba sólo se obedeció.’. policía estatal.

"‘en la mañana (del veintisiete de noviembre) había mucha molestia 
entre todos los compañeros, porque se nos dijo que había una queja por la 
forma en que habíamos realizado la detención, declaramos lo que se nos dijo.’. 
policía estatal." 

HH) **********. **********. "Piden justicia."

"amigos y familiares de **********, exigen al Gobierno de Querétaro 
que se esclarezca su homicidio; organizan marcha silenciosa."

II) "Relación de los hechos: Caso **********. **********. **********."

"en **********, a quince meses del triste suceso, hice la relación de 
los hechos más completa que pude. la transcribo enseguida, como siempre, 
sin agregar ni quitar nada. palabra por palabra, las frágiles palabras se sos
tienen solas. Crean sus propias aspas de luz o no sirven para nada. Salvo que 
hoy han transcurrido ********** del crimen y persiste el silencio y el vacío de 
la autoridad y, desde luego, la impunidad del criminal, sea quien sea. la inves
tigación ministerial está en el limbo y, me dice el papá del joven muerto, no se 
mueve nada desde hace más de un año.

"así de rápida, expedita y transparente es la justicia en la entidad. pero 
el procurador de Justicia de Querétaro acaba de ser reconocido por su buen 
desempeño. reconocimiento que no viene, naturalmente, de parte de las 
víctimas.

"las letras de luz se abren y las imágenes quedan en los ojos.
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"(**********.**********. **********, **********)

"**********

"**********

"relación de los hechos:

"1. la madrugada del **********, en la ciudad de Querétaro, ********** 
y **********, acompañados por ********** y **********, a bordo de un 
**********, fueron agredidos por el conductor de una camioneta **********, 
luego de un leve incidente de tránsito. el primero de los citados recibió un 
disparo de arma de fuego que motivó perdiera la vida, y el segundo fue gol
peado en la cabeza.

"2. los hechos ocurrieron como a las 3 de la mañana, primero frente a 
la **********, y luego sobre la calle de **********, colonia **********. 
********** falleció en el hospital **********, ‘debido a la herida producida 
por proyectil de arma de fuego, penetrante en tórax y abdomen’. la bala que 
lo mató es la de un cartucho calibre 9mm., un arma de uso exclusivo del 
ejército.

"3. No se detectó ni gota de alcohol en el cuerpo de **********, según 
el dictamen pericial legal realizado. Sí, en sus otros acompañantes, que habían 
ingerido al parecer entre cuatro y siete cervezas cada uno (no caguamas). en los 
cuatro jóvenes (incluyendo el muerto) resultó negativa la prueba de rodizonato 
de sodio que se les practicó, con el objeto de saber si habían disparado un 
arma de fuego.

"4. esa misma madrugada, alrededor de las **********, tras un intento 
de fuga, fue detenido el conductor de una camioneta **********, ‘la cual 
coincidía con las características del vehículo que se había reportado’, más 
sus acompañantes en la misma unidad, más sus escoltas en una camioneta 
tipo **********. uno de los escoltas llevaba una escuadra calibre 9mm., pero 
ninguno de ellos fue puesto a disposición inmediata de la autoridad investiga
dora, ni fueron revisados debidamente sus vehículos, menos resguardados 
para su posterior investigación, sino que simplemente poco después fueron 
puestos en libertad. la orden visible la dio el comandante **********, elemento 
de la Secretaría de Seguridad pública Ciudadana del estado de Querétaro.

"5. ********** y **********, ciertamente no reconocieron al presunto 
homicida de la **********, detenido como primer sospechoso (‘testigos que 



411SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

jamás le vieron la cara al homicida y por eso no podían reconocerlo’), pero 
bien a bien, no queda claro si fueron confrontados con el conductor detenido 
o con alguno de sus guaruras, además de que fueron notoriamente amedren
tados y la confronta legal no la dirigió el agente del ministerio público encar
gado por ley de ello, sino que éste consintió que otros elementos extraños a 
esta práctica judicial metieran las manos y, por si fuera poco, sin brindar a los 
testigos la seguridad y protección prevista por la ley.

"6. los dos escoltas detenidos se mostraron siempre muy agresivos, 
amagando con usar sus armas. Y un elemento de la dirección de Seguridad 
pública del estado de Querétaro, en su declaración ministerial del **********, 
afirma que cuando él y otros compañeros se acercaron a la ********** el día 
de los hechos, ‘él se percató que el conductor andaba tomado’.

"7. **********, testigo y primer agredido por el conductor de la 
**********, nunca fue requerido por el ministerio público para que identi
ficara al presunto responsable detenido el día de los hechos. Ni ese día en 
que se encontraba en el hospital, ni ningún otro. Nunca, ni cuando este testigo 
señaló en una fotografía de computadora, primero, y luego en otra foto de 
periódico, al presunto responsable, que corresponde al detenido el día de los 
hechos.

"8. ********** hizo su primera declaración ministerial el mismo 
**********, donde se encontraba internado a causa de la agresión sufrida. 
Y el ********** identificó en una foto de computadora al presunto homi
cida, sin saber su nombre, entre cuatro imágenes que guardaban rasgos 
similares, en ‘la diligencia (ministerial) de confrontación mediante fotogra
fía’. ¿esa foto correspondía a ********** o a **********?

"9. posteriormente ********** amplió y precisó su declaración el 
**********. allí proporcionó una fotografía que salió publicada en el perió
dico (**********), el **********, misma que identificó como la persona que lo 
agredió con una pistola y después le disparó a **********; fotografía que 
corresponde al conductor de la camioneta **********. el mismo que fue dete
nido y liberado sin examen judicial alguno la madrugada del **********, y cuyo 
nombre es **********.

"10. el conductor de la camioneta **********, en su carácter de proba
ble responsable, rindió por escrito su declaración ministerial el **********.

"11. **********, guardaespaldas del conductor de la **********, declaró 
el **********.
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"12. **********, guardaespaldas del conductor de la **********.

"13. ********** declaró el ********** (no se precisa en calidad de qué).

"14. **********, en su carácter de acompañante del conductor de la 
**********, declaró el **********.

"15. Y, por último, **********, acompañante del conductor de la 
**********, rindió su declaración ministerial el **********.

"16. Hasta hoy, nunca han sido confrontados en una diligencia minis
terial ********** (testigo, ofendido y acusador) y ********** (sospechoso 
número uno por haber sido detenido el mismo día de los hechos en una 
camioneta con las características del crimen cometido y por ser acusado por 
un testigo y ofendido en primer término).

"17. la bomba informativa. el **********, el amplio testimonio perso
nal de **********, confirmando públicamente lo que había dicho ante el minis
terio público y era vox populi.

"18. el **********, en un desplegado a toda plana, publicado en todos 
los diarios de la capital queretana, ********** rompe su silencio y declara 
que es inocente y acusa de difamación a **********, y amaga con proceder 
legalmente, sin haberlo hecho nunca efectivo hasta el día de hoy. ‘¡Basta de 
calumnias y mentiras! ¡Soy inocente! a la opinión pública de Querétaro’, así 
se cabeceó el desplegado de **********.

"19. el mismo **********, en que ********** detonó en la prensa su 
acusación contra **********, el procurador Juan martín Granados torres se 
apresuró a declarar ante todos los medios: ‘en estos momentos la averigua
ción previa se sigue trabajando; en estos momentos no hay pruebas suficietes 
para imputar a nadie la autoría de este homicidio’. declaración que natural
mente todos los medios impresos recogieron y editorializaron en lugar privile
giado al día siguiente, 8 de marzo. además, el procurador puntualizó que no 
se ha cerrado ninguna línea de investigación, pero señaló que hay contradic
ciones y discordancias en el testimonio de los testigos, especialmente en las 
tres comparecencias ministeriales de **********, con ‘variaciones de fondo 
y circunstancia’: el **********.

"20. o miente el procurador, Juan martín Granados torres, y nos quiere con
fundir, o miente y se confunde el joven **********. el procurador sugiere que 
********** identificó primero como presunto responsable a **********, y 
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luego a **********. ********** afirma que siempre identificó a **********, 
sin saber su nombre en un principio, y que luego le cambiaron la foto del lugar 
en que la identificó ante la borrosa imagen de computadora mostrada en la 
diligencia ministerial del **********. este punto es crucial.

* * *

"(este palabrero se encuentra en muy malos términos, en todos senti
dos, y no sabe si podrá continuar esta relación de los hechos. Y nadie lo puede 
ayudar, desgraciadamente. ¿Nadie puede o nadie quiere? No lo sé. **********)

* * *

"21. las placas. los jóvenes del ********** dijeron que la ********** 
del conductor que los agredió, no traía la placa trasera. los diferentes ele
mentos de la policía que participaron en la detención de la **********, que 
circulaba esa madrugada, dijeron al respecto: unos que: ‘no traía placa atrás, 
solamente un portaplacas’, otro que: ‘sí le vio la placa trasera, pero no se dio 
cuenta de si llevaba placa delantera, pues no la vio, y ni recuerda el número 
de la placa’; otro más, que: ‘la verdad no recuerda si traía o no placas de cir
culación’; uno más: ‘sí traía placas, pero que no recordaba los números, tam
poco qué placa fue la que vio, si la delantera, la trasera o ambas, no recuerda 
si traía las dos placas’. otro más: ‘sí traía placas de circulación número 
**********. otro: ‘llevaba placas de **********, pero no recordaba el nú
mero’. Y otro: ‘no sabe si haya traído placas de circulación’. en suma, hay 
más contradicciones que unanimidad en un hecho tan concreto como ese, 
y lo menos que ello prueba es que no hicieron muy bien su trabajo.

"22. en conferencia de prensa de **********, el procurador Granados 
torres informó lo siguiente:

"el agente del ministerio público, por el momento, ha resuelto la con
clusión de dos líneas de investigación que se refieren al tema … en concreto, 
las indagaciones concluidas son las que se refieren a las imputaciones que 
dentro de la averiguación previa y ante el agente del ministerio público hizo el 
testigo de cargo ********** … toda la información referida se encuentra en 
el expediente de averiguación previa de más de 2,000 fojas, donde se recabaron 
hasta el momento más de 220 probanzas que hacen posible que el ministerio 
público concluya hasta el momento, con objetividad, que las imputaciones a 
********** y **********, que ha hecho el testigo **********, no son jurídi
camente suficientes y veraces para ejercitar acción penal contra cualquiera 
de dichas personas, hasta en tanto no exista prueba suficiente que haga –al 
menos– probable su responsabilidad penal en los hechos que se investigan."
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"23. al día siguiente, ********** cabecearon así su información. 
**********: ‘pGJ: no hay elementos de prueba en caso **********. persisten 
aún cuatro líneas de investigación sobre el crimen’. mismo periódico, en su 
primera página de la **********: ‘No hay pruebas contra **********: Jm 
Granados. destacó el procurador que se siguen 4 líneas de investigación’. 
**********: ‘exonerado. pGJ: no hay elementos para culpar a **********.’

"24. ¿exonerado o no exonerado? **********, del **********, preguntó 
al procurador en la conferencia de prensa del **********: ‘así como para 
entenderle y para que le entienda la sociedad, ¿estamos hablando de que el 
ministerio público está exonerando de toda responsabilidad a **********?’

"respuesta del procurador: ‘a ver, yo lo que diría es que …’ (puntos sus
pensivos, sin transcripción).

"insiste el reportero **********: ‘Bueno para utilizar también lenguaje 
coloquial …’

"Nueva respuesta del procurador: ‘Coloquialmente hablando, ya lo 
mencioné en la lectura del informe …’ (y repite en lo fundamental la lectura 
del informe: que se han agotado las dos líneas de investigación que llevaban 
a ********** y a **********).

"25. ¿exonerado o no exonerado? pasaron los meses y los días y justo al 
año del crimen, el periodista ********** afirmó en **********: ‘la actitud 
del abogado del estado fue muy criticada por algunos sectores, ya que, adu
cían, no le competía exonerar a nadie de un posible asesinato; sino que su 
labor era precisamente presentar pruebas contra el homicida.’ (‘prófugo aún 
el criminal’, **********).

"al día siguiente, el procurador, que no dijo nada cuando ese mismo 
periódico en su titular principal de primera plana del **********, cabeceó y 
resumió así la conferencia de prensa del día anterior: ‘exonerado’, ahora sí 
respondió en una carta al diario: ‘tal afirmación es falsa, puesto que en nin
gún momento el procurador general de Justicia del estado, Juan martín Gra
nados torres, ha decretado la inocencia de ninguna persona o exonerado a 
alguien de algún delito. el motivo de la conferencia de prensa, a la que hace 
mención el reportero, misma que realizó el día **********, únicamente tuvo 
el objetivo de informar que hasta ese momento, se habían agotado dos líneas 
de investigación en torno a la averiguación previa **********.’

"26. en suma y síntesis: al sospechoso número uno detenido el día de 
los hechos lo dejaron ir sin confrontarlo con el testigo agredido, **********, 
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como supuestamente sí ocurrió con los otros dos testigos que supuestamente 
no lo reconocieron (en esas circunstancias nada es creíble); a ninguno de los 
detenidos de la **********, ese día se les sometió a la prueba del rodizonato, 
como sí se hizo con los jóvenes del **********; el procurador informó que el 
ministerio público agotó las dos líneas de investigación en torno a ********** 
y a **********, declarando que no hay elementos objetivos para culpar a 
ninguno de ellos; y sus nuevas líneas de investigación … creo que han sido 
humo en los ojos.

* * *

"‘el bien, quisimos el bien:
"‘enderezar al mundo.
"‘No nos faltó entereza:
"‘nos faltó humildad.
"‘lo que quisimos no lo quisimos con inocencia.
"‘preceptos y conceptos,
"‘soberbia de teólogos:
"‘golpear con la cruz,
"‘Fundar con sangre,
"‘levantar la casa con ladrillos de crimen,
"‘decretar la comunión obligatoria
"‘octavio paz.’

* * *

"27. Con fecha del **********, empezó a circular, hasta la tarde del 
**********, la recomendación ********** que la Comisión Nacional de los 
derechos Humanos (CNdH) emitió sobre el ‘Caso **********’, y dirigió al 
gobernador Francisco Garrido patrón. en síntesis, la recomendación de la CNdH 
dice que, en este caso, las autoridades de justicia de Querétaro han hecho 
muy mal las cosas. ¿Corrupción, ineficiencia o encubrimiento? es la pregunta 
ciudadana que todos nos hacemos. a regañadientes, el gobierno queretano 
aceptó la recomendación. Quizá bajo la vieja consigna virreinal: ‘obedézcase 
y no se cumpla’. ¿pues cuál ha sido el resultado y la actuación posterior del 
gobierno de Garrido patrón frente a dicha recomendación? Silencio sobre silen
cio y más silencio. Querétaro es un lugar seguro y un estado donde se cumple 
y se respeta la ley. Querétaro es mejor. Y el que no lo crea …

"28. desde el principio, se lee en la recomendación, según queda asen
tado en la propia averiguación previa ********** (averiguación que aún no 
concluye y, por tanto, todo es reservado, ¿habrán acabado el día del juicio final?), 



416 ABRIL 2013

se ha estado protegiendo al probable responsable del asesinato del joven 
**********, a quien conducía una camioneta **********, quien es una per
sona influyente en **********. Se ha entorpecido la actuación de la Comi
sión estatal de derechos Humanos y de manera deliberada se ha trabajado con 
mucha lentitud, practicando diversas diligencias que resultan inútiles, que han 
ocasionado que se entrampe el asunto y se oculte la verdad de los hechos.

"29. las familias de las víctimas no recibieron el trato que requerían 
para su protección, y más bien se han sentido amedrentadas desde el día del 
funeral de **********, y aún antes: desde la difícil y dudosa confronta con 
el primer sospechoso, rodeado por sus amenazantes guaruras. de igual ma
nera, los integrantes de la **********, que se han ocupado del caso, ********** 
y **********, han sufrido hostigamiento y bloqueo, por decir lo menos, en 
sus funciones jurídicas como abogados de las víctimas. Ni hablar del primer 
abogado que se ocupó del caso y que desapareció como por arte de magia.

"30. en fin, han sido muchas y enormes las irregularidades cometidas 
en la averiguación previa **********, y que el propio papá del occiso ha 
denunciado públicamente y sin ningún resultado: ‘No más mentiras señor 
procurador’ (**********). ‘Si el agente del ministerio público que depende 
del procurador cambió la fotografía de **********, por la de **********, 
¿cómo pretenden que la sociedad les crea la «aparición» de un video de un 
cajero automático, después de cuatro meses y medio de ocurrido el homici
dio?’ / ‘el procurador admitió la prueba de confrontación entre el testigo de 
cargo y **********, y éste no se presentó al careo el día y hora señalado; 
cuando volví a solicitar la prueba, el ministerio público ya no quiso admitir 
esta prueba. ¿por qué?’. ‘el procurador debería de ser el abogado defensor del 
pueblo, concretamente de las víctimas, no del probable responsable.’

"31. Fueron elementos de la policía estatal y no de la municipal los que 
intervinieron directamente en los hechos la madrugada del **********. así, 
todo el peso de la responsabilidad de los actos cometidos u omitidos recae 
sobre los elementos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del estado de 
Querétaro, cuya cabeza es edgar mohar Kuri, misma dependencia a la que per
tenece el comandante Fernando oropeza martínez; los elementos de la policía 
investigadora ministerial de la procuraduría de Justicia del estado de Queré
taro, cuyos titulares son: Juan martín Granados torres, procurador general 
de Justicia; pastor lópez Cabrera, director de averiguaciones previas; José 
Vicente pérez Hierro, agente coordinador en la investigación de delitos contra 
la integridad personal; y alfonso Álvarez pizarro, agente del ministerio público 
investigador que inició la averiguación previa **********.
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"32. en resumen, la recomendación **********, de la CNdH, sobre el 
caso de la **********, concluye que el procurador del estado, el secretario 
de Seguridad Ciudadana y otros elementos y mandos de esa dependencia, 
así como los agentes del ministerio público … ‘han incurrido en un ejercicio 
indebido del cargo, incumpliendo así con la función pública en la procura
ción de justicia, lo que propicia que los delitos cometidos … no puedan esclare
cerse y exista impunidad del probable responsable, el cual, incluso, pudiera 
evadirse de la acción de la justicia.’

"33. Y formula, con todo respeto, al señor Gobernador Constitucional de 
Querétaro, Francisco Garrido patrón, ‘no como autoridad responsable directa, 
sino como superior jerárquico de los servidores públicos que intervinieron en 
los hechos’, cuatro recomendaciones muy puntuales encaminadas a la pro
curación de justicia a favor de las familias agraviadas …

"34. a cuatro meses de la recomendación hecha por la CNdH y acep
tada por el Gobierno de Querétaro, ¿cuáles son los resultados concretos en 
torno al caso de la **********, señor gobernador Francisco Garrido patrón? 
Queremos saber … como ciudadanos queretanos y mexicanos.

"35. ¿Y el secretario de Gobierno, alfredo Botello montes? Vox populi: 
los responsables de la justicia o injusticia en el caso de la **********, no nos 
hagamos tontos, son el secretario de Gobierno, el procurador y el gobernador. 
todos los demás son chivos expiatorios. ¿Y las buenas conciencias cristia
nas? ¿Y los ciudadanos democráticos críticos? ¿Y la libertad de expresión de 
la prensa libre? ¿Y los locos, ya no hay locos, **********, todos nos hemos 
vuelto terriblemente cuerdos? ¿Y la vox Dei? Silencio sobre silencio.

* * *

"‘enredo circular:
"‘todos hemos sido,
"‘en el gran teatro del inmundo,
"‘jueces, verdugos, víctimas, testigos,
"‘todos
"‘hemos levantado falso testimonio
"‘contra los otros
"‘y contra nosotros mismos.
"‘Y lo más vil: fuimos
"‘el público que aplaude o bosteza en su butaca.
"‘la culpa que no se sabe culpa,
"‘la inocencia,
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"‘fue la culpa mayor.
"‘Cada año fue monte de huesos
"‘octavio paz.’

* * *

"36. Ya agotadas dos líneas de investigación, tras lo cual se afirma que 
ni **********, ni ********** fueron los presuntos homicidas, y sabiendo que la 
línea que apuntaba en torno al grupo de **********, hijo del exgobernador 
de Guerrero, ha terminado siendo puro humo en los ojos, sólo queda una 
última hipótesis, ciudadanos por la justicia en méxico: probablemente fue el 
espíritu maligno queretano: que esa madrugada descendió o ascendió de 
lo oscuro, disparó, mató y se esfumó.

"37. Fuentes utilizadas: la versión íntegra de la recomendación **********, 
sobre el caso **********, emitida por la Comisión Nacional de los derechos 
Humanos (**********); la versión íntegra con sus preguntas y respuestas de 
la conferencia de prensa de la procuraduría General de Justicia de Querétaro 
del **********; diversos periódicos del **********, **********. Y dos frag
mentos del poema de octavio paz ‘Nocturno de San ildefonso’.

"**********

"**********,

"**********.

"**********

"Nada, silencio, nada.

"**********

"Nada, nada, silencio, nada, silencio.

"**********.

"**********."

JJ) **********. **********. "El principal sospechoso, hijo de un 
empresario, fue exculpado por la PgJ en **********.". "Silencio de auto
ridades queretanas a 2 años del asesinato de un joven.". "Abogados 
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confirman que dejan el caso; no hay informes pese a protestas civiles 
y exhortos de la CndH."

"**********,**********. este lunes se cumplen ********** del asesi
nato de **********, en medio de un incidente de tráfico y aún se desconoce al 
responsable del homicidio que, en principio, fue identificado como **********, 
conductor de la camioneta **********, de la que descendió el responsable. 
las autoridades estatales han mantenido hermetismo en torno al caso, el cual 
se ha caracterizado por el silencio de familiares y amigos de la víctima, así 
como por una campaña pública de exoneración a favor de **********, hijo 
del empresario **********, concesionario de la marca **********.

"**********, uno de los tres abogados del principal testigo del homici
dio, **********, confirmó que él y sus compañeros dejaron el caso, y recordó 
que la procuraduría General de Justicia del estado (pGJe) no ha hecho público 
si existen avances en la investigación."

KK) **********.**********.**********. **********.

"Cien días después del crimen del **********, el ********** logró 
romper el silencio local imperante con su entrevista a ********** publicada 
el **********. Siete días después el periódico ********** hizo otro tanto a 
nivel nacional con su editorial de **********: **********. es un texto impe
cable y que no tiene desperdicio. Juzgue el lector democrático y crítico. Y si 
todo eso se decía a los cinco meses del hecho oscurecido, ¿qué no se puede 
decir hoy, desgraciadamente, después de más de tres años y medio del triste 
suceso impune? Va enseguida el texto íntegro de **********, que es el aNeXo 
2 de mi documento **********. atentamente, **********.

"**********

"**********

"(**********)

"el **********, en el cruce de **********, en la ciudad de **********, 
murió de un balazo en el costado izquierdo **********.

"el ahora difunto viajaba en un **********, con tres acompañantes, 
entre éstos, ********** (sic), el único dispuesto a identificar, en calidad de 
testigo, a quien presuntamente disparó: **********.
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"********** es hijo de uno de los empresarios más prominentes de 
**********, dueño de la embotelladora de ********** en la entidad.

"el testigo es un estudiante de preparatoria que justifica su seguridad 
sobre la identidad de quien empuñaba el arma que terminó con la vida de su 
amigo, por haber sido a él a quien en primera instancia el presunto agresor le 
apuntó de frente con una pistola 9mm.

"Su cara, dice **********, de **********, en las notas del periódico 
**********, ‘se me va a quedar aquí’, afirma mientras se golpea con el dedo 
índice varias veces en la frente, ‘toda la vida’.

"la versión del acusador puede ser creíble o no, pero eso, aunque impor
tante, no es suficiente.

"Hace falta que el ministerio público, que supuestamente representa 
a la sociedad ofendida por el crimen, recabe con imparcialidad, prontitud y 
apegada a derecho las pruebas que le permitan al Juez llegar a la verdad.

"del profesionalismo y rectitud con la que actúe el ministerio público, es 
decir, el ejecutivo estatal, dependen las posibilidades de llegar a la justicia.

"es aquí donde empiezan los problemas.

"en Querétaro, como en prácticamente todos los estados del país, el 
proceso judicial es a puerta cerrada de principio a fin. esto deja márgenes 
enormes para el manoseo del proceso por encima y por abajo de la ley.

"es cierto, en prácticamente todos los sistemas jurídicos del mundo la 
fase de averiguación criminal previa es secreta.

"a esta etapa del proceso judicial se le toma como una excepción legí
tima al principio de transparencia que debe imperar a lo largo del proceso de 
impartición de justicia.

"¿dónde está la diferencia entonces? en que, precisamente, porque el 
ambiente de secrecía facilita los favoritismos y la corrupción, en los sistemas 
de justicia modernos, la averiguación previa se limita a lo mínimo, a las pri
meras pruebas, a aquello que permita detener al acusado sin que éste se dé 
a la fuga.
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"en estos sistemas, en los que impera la transparencia y la publicidad 
en el proceso judicial, se prohíbe que se recaben todas las pruebas, declara
ciones y confesiones en la etapa de averiguación previa.

"en contraste con estos sistemas en los que la autoridad actúa a la 
vista de todos y en los que, por lo mismo, fiscales y Jueces gozan de credibi
lidad, en **********, la averiguación previa que involucra al hijo del dueño de 
la **********, va para cuatro meses en un ambiente de total secrecía y sin 
que se moleste al principal sospechoso.

"olvidémonos por un momento de las versiones del crimen.

"en los ********** días, desde el día del homicidio hasta que el perió
dico ********** pudo recabar la información –a pesar de la cerrazón de las 
autoridades– para ser el único medio local en publicar la nota, hay más de un 
botón de muestra de los efectos perversos de la secrecía.

"lo siguiente no son versiones, sino hechos reconocidos y 
comprobables:

"1. el procurador del estado, Juan martín Granados torres, no ha tenido 
más remedio que aceptar que el presunto agresor fue detenido por agentes de 
tres corporaciones distintas y, sin embargo, lo dejaron ir dos horas después 
de la detención, sin esperar que el testigo llegara para identificarlo y sin 
hacerle la prueba de rodizonato para verificar si había disparado arma de 
fuego. el procurador, además, se niega a dar los nombres de los agentes que 
participaron en la detención.

"2. Hasta ayer, ********** días después de ocurrido el crimen, ni el 
papá del difunto, ni el testigo acusador, ni los abogados de éstos, tienen una 
copia de los expedientes del crimen. ‘es un caso muy especial, de una per
sona muy importante de Querétaro’, fue la respuesta del fiscal Vicente pérez 
Hierro, ante la solicitud del padre de la víctima.

"3. la identificación de la fotografía del agresor por parte del testigo ha 
estado plagada de presiones y anormalidades procesales: primero, le presen
tan al acusador una copia fotostática de mala calidad de una fotografía infantil 
y lo presionan a decidir si es o no el agresor; después, le presentan en una 
pantalla de computadora cuatro fotografías y le dan a firmar una hoja (sin las 
imágenes) que simplemente señalaba que la foto era la que aparecía en la 
pantalla con el número 3 (para después cambiarla en la versión del testigo); 
finalmente, mandan al testigo a hacer un retrato hablado, procedimiento 
absurdo cuando el testigo ya reconoció al inculpado en una fotografía.
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"ante estos hechos, la postura del gobernador del estado, Francisco 
Garrido, ha sido defender al procurador y a los cuerpos policiacos, argumen
tando que como no hubo flagrancia y como –‘tiene entendido’– presentaron 
al presunto agresor ante dos testigos, entonces no hay ninguna irresponsabi
lidad en haber soltado al hoy principal acusado.

"el alcalde –por cierto, ex empleado de **********– ********** aseguró 
que la irresponsabilidad es no de las autoridades, sino del periódico ********** 
por publicar el testimonio del testigo que acusa a sus ex patrones, ‘porque 
hay un proceso y hay que realmente ver si es culpable o no es culpable’.

"Sobra decir que al alcalde no le interesa saber cuáles son las condicio
nes en las que se ha llevado este proceso.

"a partir del pasado lunes ********** la distribuidora de ********** 
en la entidad dejó de anunciarse en el **********. la decisión es entendible.

"pero que, de manera simultánea, lo hayan hecho también el Gobierno 
municipal y estatal es reflejo de que al frente de éstos no hay gobernantes 
con tamaños para procurar justicia de cara a la sociedad, sino gerentes de 
medio pelo del empresariado local.

"********** 

"********** es el nombre de pluma de un grupo de personas preocu
padas por el derecho a la información. **********."

LL) "Encuentro trunco … de **********. Publicado el ********** 
por **********. **********."

"el martes ********** estuve cuatro horas con **********, en el 
**********, de las **********. Él me enseñó su video con su relación de los 
hechos y trató de convencerme de su inocencia; yo le insistí una y otra vez, en 
lo importante que era una confrontación pública con **********, el primer 
agredido, el principal testigo y su acusador directo. Ninguno de los dos nos 
convencimos de las razones del otro. Quedamos de tener otro encuentro al 
día siguiente. Ya no lo hubo, más que fugazmente, por eso al texto que escribí 
e hice público el martes ********** lo llamé **********. enseguida lo repro
duzco íntegramente, sin agregar ni quitar nada. 

"en un momento de la plática le dije a **********, y así lo escribí: 
‘No seas puto’, da la cara a la sociedad y enfrenta a tu acusador. Si eso sig
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nifica ufanarme y provocarle daño moral, cambio la palabra y hoy le vuelvo 
a decir:

"–Sé valiente y enfrenta públicamente a tu acusador. Hoy tú lo acusas 
de daño moral, pero él te acusa de un crimen. ¿Quién dice la verdad y quién 
está mintiendo? 

"por eso es importante una confrontación cara a cara dentro de un jui
cio. pero parece que eso sólo sucede en las películas de Hollywood. No en 
méxico y menos en **********. ¿No es así señor procurador Juan martín 
Granados torres? (**********)."

"Encuentro trunco con **********.

"1. el ********** tuve un encuentro con **********, en un discreto 
café público cerca de … **********. Cuatro horas intensas, densas, quebra
dizas. todo referido al caso ********** y en el cual el primer sospechoso 
social es **********. Yo llegué sin puñal ni grabadora en las manos, sólo 
pluma y papel, ojos y oídos. del otro lado no encontré ninguna 9mm. 

"2. **********, paz dice que el mal existe, y que existe dentro de cada 
uno de nosotros. Y por eso, luchar contra el mal es luchar contra cada uno de 
nosotros.

"3. **********, yo, como Sócrates, prefiero padecer la injusticia que come
terla. tú eres mi primer sospechoso, pero no te condenaría sin pruebas. Contra 
las autoridades del Gobierno de Querétaro, encargadas legalmente del caso, 
sí hay pruebas de que han hecho mal las cosas. allí está la recomendación 
de la CNdH de méxico. mal, muy mal hechas las averiguaciones, pregunto, 
¿por ineficiencia, por corrupción o por encubrimiento?

"4. por supuesto me mostró ********** su versión del nintendo, es 
decir, de su computadora portátil. es magnífica, bien hecha, bien animada, 
muy clara, obvia, sin dudas. tiene información privilegiada y muy buenos recur
sos. Yo le pondría diez en un trabajo académico. pero a mí me metió más 
ruido y más dudas en su contra. Hay puntos increíbles y extrañas omisiones 
(la patrulla que los interceptó metiéndose entre las dos camionetas, y no frente 
a las dos ¿a quiénes llamó en primera instancia desde su celular?). Hubiera 
querido verla unas diez veces, en soledad, reflexivamente, mas allí no está la 
cuestión. el principal reparo a la versiónvirtual, consiste en que en ella ********** 
nos presenta las dos caras de la moneda (los dos sucesos que corren para
lelos), naturalmente desde su punto de vista: lo que hizo él esa noche y lo que 
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sucedió en un crimen en el que supuestamente él no estuvo. No, yo hubiera 
querido que ********** me diera su versión de su noche de bar y tacos y más 
tacos, y ********** o ********** (el testigo acusador) su versión de su noche 
de farra (57 cervezas), el bobo incidente de tránsito y el triste crimen. eso se 
llama confrontación de las partes, que es lo contrario de la pretensión del 
monopolio de la verdad y del tradicional silencio mexicano.

"5. una cuestión técnica. ¿en razón de qué puede tener acceso al expe
diente **********? ¿es sospechoso legalmente? ¿Fue consignado? ¿es incul
pado de alguna manera por las autoridades de justicia? ¿Ha sido llamado a 
declarar, cuándo, por qué, puede conocerse públicamente su declaración 
legal? ¿Fue o no fue exonerado por el procurador el **********? ¿todavía 
puede ser consignado? 

"en fin, ¿por qué es posible que alguien no consignado tenga acceso 
directo al expediente del homicidio de la **********? mientras que este pala
brero no lo tiene, por la secrecía de la averiguación previa que aún no ter
mina … ¿acabará alguna vez? 

"¿Y el amasiato entre el poder político y el económico?

"Con todo respeto, yo acuso de corrupción a la justicia queretana en el 
proceso de la **********. allí está la recomendación de la CNdH, en el sen
tido de que han hecho chueco lo que tendrían que haber hecho derecho, y 
han propiciado ya un año de impunidad. ¡urge la reforma jurídica de la justi
cia y liberar al procurador de la órbita del ejecutivo! No olvidemos que el 
poder es el principal violador de los derechos humanos. 

"6. **********, seas inocente, culpable o un simple junior cabrón o 
invisible, yo no soy más bueno que tú. Quiero decir, que no estoy en una cru
zada del bueno contra el malo, del pobre contra el rico, en el rencor de clase, 
pues. estoy en una lucha abierta por la democracia y contra la impunidad del 
poder. tampoco soy más pobre que tú, ********** (durante las cuatro horas 
que duró el encuentro, yo me tomé un café y una CocaCola; él pagó y yo puse 
la propina). 

"7. mi defensa ha sido legal y seguirá siendo legal. Yo siento que ya casi 
la libré. Sí, ya casi la libré legal y jurídicamente. Y no me interesa mayormente lo 
que piensa la sociedad. Soy inocente. Seguiré haciendo lo que mis abogados 
me digan, legalmente. 
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"8. legalmente coludido con el derecho chueco del poder. en este punto, 
el aparato de justicia queretano ha hecho bien las cosas sólo en el sentido de 
perpetuar la injusticia. 

"9. ¿Y de veras no te importa la condena social y moral que Querétaro 
ha dejado caer sobre ti y tu familia? ¿Nada te muerde por dentro? ¿No das la 
cara a la sociedad, porque la temes o la desprecias?

"10. una propuesta concreta. dar la cara a la sociedad. inocente o cul
pable, **********, te propongo salir y encarar a la sociedad viva y abierta. 
encontrar la manera de enfrentar públicamente a tu acusador número uno, 
********** (sic). responder a los medios de comunicación reales y plurales, 
sin comprarlos. dar la cara a la sociedad. ¿Qué dices? ¿de qué tienes miedo? 
¿puedes dar por ti mismo un pasito en ese sentido o eres solamente una tuerca 
del engranaje corporativo familiar? asume tus responsabilidades personales. 
Sé tú mismo. No seas puto.

"11. ********** pidió tiempo para consultar con sus abogados y su 
familia. pasaron los días. Finalmente, el viernes **********, hasta mi tian
guis de letras en plaza de armas, fue a decirme que no. Como un fantasma, 
el joven hombre transparente de ********** años cruzó la plaza sin llamar la 
atención. Hombre sin peso, sin densidad, con la insoportable levedad del ser 
a cuestas. ‘No –dijo–, no quiero entrar en tu escenario. Seguiré en el mío, con 
mis abogados, ya casi la libro’.

"12. adelante, de espaldas a la sociedad abierta que ya te condenó. 
dices despreciarla, pero en realidad la temes, es mi impresión. tu apuesta, diría 
Scherer, ‘es la vida sin los otros, la sociedad ausente’.

"13. el ********** es transparente. podría cruzar esta plaza pública (ya 
dije que la cruzó el viernes, como a las seis y pico de la tarde) y ser invisible. 
Bajo perfil, **********, **********, tal vez impulsivo. apacible por fuera e 
hirviendo por dentro. ¿Qué retos y qué miedos carga? parece un niño gran
dote. algo lo muerde por dentro, sin embargo. ¿la condena social, el peso del 
honor familiar, un crimen sin castigo? a veces, sus ********** revelan pro
fundidades insondables. los demonios que todos llevamos dentro asoman 
por esos ojos ¿verdes, amarillos, turquesas?, y lo transforman en la bestia que 
todos llevamos dentro. Su cuerpo estirado es como el de un gato indolente 
que bosteza o da zarpazos. lo veo fijamente y, no sé, de pronto veo algo en esos 
ojos. oh, recordé un viejo poemita oriental, que aquí transcribo de memoria: 

"‘En esos ojos hay algo, hay algo. ¿Qué? Ah, sí, la víbora’.
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"14. encuentro trunco. No hubo segunda parte. ¿encuentro trunco? 
¿Cuál fue el truco? ¿Sondearme, comprarme? machado: estos ojos que ves 
no son ojos porque los ves, sino porque te ven son ojos. 

"–ayúdanos. 

"–da la cara a la sociedad. 

"para mí **********, sigue siendo el sospechoso número uno del cri
men de la ********** y, desde luego, en un escenario donde aparece corrupto 
todo el aparato de justicia encargado del caso. … ¿de qué tienen miedo los 
poderosos? de todo … pues todo lo hicieron mal desde el principio, tanto 
el aparato de estado dizque encargado de administrar la justicia, como la 
católica y filantrópica familia **********. todo lo hicieron mal y lo siguen 
haciendo.

"15. los rumores en la plaza pública. es su segundo homicidio. No está 
aquí, está fuera. es un ********** el homicida, pero no **********, sino … 
quien está en europa o en estados unidos. los malos son los **********, no los 
**********. Su verdadero dios, es el dinero, pero no son criminales. rodea
dos de buitres, no conocen el amor.

"16. es hermoso el centro histórico de Querétaro por la noche. los turis
tas y los simples paseantes se van contentos. Hay mucho que defender. Contra 
los poderes establecidos (económicos, políticos y religiosos), el lugar donde 
vivimos (la ciudad, el estado, el país) es de todos. Hay mucho que defender. 
Contra los mismos poderosos, contra el pasado y contra el futuro. lo mejor de 
Querétaro y de méxico es su gente, no sus autoridades. Hay mucho que defen
der. es hermoso el centro histórico de Querétaro por la mañana y por la 
noche. doce días en plaza de armas, doce. duermo poco, pero bien. estoy 
bien. lúcido. en armas contra el poder. en fraternidad con la ciudadanía. 
la casa abierta es mi casa. mis armas, las palabras.

"17. Y al tradicional silencio mexicano (silencio y gritos, es lo mismo) se 
agrega el turbio silencio de los dioses del poder. Nada y nadie. Silencio y ambi
güedad. la conversación ciudadana está aquí en la plaza pública, no allá 
dentro en las frías y grises instituciones. ¿Y la credibilidad? ¿la pasión lúcida? 
allá arriba y adentro son las correspondencias familiares del poder, de quienes 
ni nos ven ni nos oyen. aquí afuera y abajo, gracias a todos por su fraternidad 
y espero no haberlos defraudado. 

"Chava alcocer, Querétaro: ‘a veces busco la puerta / donde nunca hubo 
puerta / en un gesto que se considera / de locura / toco y toco en la casa 
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vacía, / pregunto por el dueño, / deseo que me conteste, / pero tampoco im
porta la noche, / el día, / sólo el sonido de la lluvia / en una tierra eterna y 
seca.’ (Ciudad central, Consejo estatal para la Cultura y las artes, Fondo edi
torial de Querétaro, Col. peces Voladores, Qro., méx., 2005, p. 27). 

"la muerte ha dado sus frutos, oh Kikín queretano. plaza de armas, 
Qro., méx., **********."

"esta entrada fue publicada en **********."

6. Juicio de daño moral. ante esta situación, el **********, ********** 
promovió juicio ordinario civil (**********), en contra de **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** y 
**********, en el que demandó el daño moral que le habían causado las entre
vistas y publicaciones realizadas por dichas personas.

de dicho juicio conoció el Juzgado Segundo de primera instancia de lo 
Civil del distrito Judicial de Querétaro.30 el tres de agosto de dos mil nueve 
dictó resolución en el expediente **********, en el que determinó absolver a 
los demandados, toda vez que ********** no acreditó su acción de daño 
moral. además, condenó a ********** a pagar gastos y costas judiciales.31

en lo que interesa, en dicha sentencia se sostuvo que las pretensiones 
de la actora partieron de que se trata de imputaciones falsas a su persona. 
Sin embargo, ********** siempre actuó en ejercicio de un derecho y obligación 
como testigo de un hecho delictivo, incluso en dicho hecho resultó agredido 
y lesionado.

la conducta de dicho testigo no puede considerarse una expresión 
maliciosa, pues el reportaje no refiere hechos falsos ni altera los verdaderos 
con el propósito de causarle daño al actor, narra los hechos y que la foto que 
inicialmente reconoció fue cambiada. tuvo motivos fundados, se realizó con 
fines honestos.

la opinión de ********** no es ilícita, dado su estilo crítico ante el 
aparato burocrático, no hace más que retomar lo publicado por otros medios.

30 Fojas 1 a 120 del expediente juicio ordinario civil ********** del Juzgado Segundo de primera 
instancia de lo Civil del distrito Judicial de Querétaro.
31 Fojas 1297 a 1337, tomo iii del expediente juicio ordinario civil ********** del Juzgado Segundo 
de primera instancia de lo Civil del distrito Judicial de Querétaro.
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los abogados, dice el actor, que hicieron señalamientos caprichosos, 
aislados y sin fundamentos, y aporta copia de la averiguación previa, a la que 
se le otorga valor probatorio pleno, por lo que la objeción se encuentra sin 
materia pues, con los documentos aportados, se acredita que ellos declara
ron lo ahí descrito.

Sostuvo que los medios carecían de legitimación pasiva dado que fue
ron meros transmisores de la información, y que la acción de daño moral 
había prescrito respecto de los hechos anteriores al siete de marzo de dos mil 
cinco. 

7. Apelación en el juicio de daño moral. inconforme con la ante
rior resolución, el veintiuno de agosto de dos mil nueve, ********** interpuso 
recurso de apelación.32 el **********, la Segunda Sala Civil del tribunal 
Superior de Justicia del estado de Querétaro, dictó resolución en el toca 
**********, en el sentido de confirmar la sentencia reclamada,33 con base en 
las consideraciones siguientes:

"• es infundado que la sentencia de primera instancia carezca de fun
damentación y motivación, pues el Juez fijó la controversia mencionando los 
hechos de la demanda y sus contestaciones; examinó la acción; valoró el 
documento público en el que consta el procedimiento voluntario y el medio 
preparatorio a juicio, estimando que constituyen interpelación judicial; razonó 
por qué el derecho a solicitar la indemnización por daño moral por las con
ductas atribuidas a los demandados y que ocurrieron antes del **********, 
prescribió por no ejercitarse en el plazo legal; argumentó que la acción de 
pago de indemnización por daño moral atribuida a ********** estaba pres
crita ante la falta de demanda o interpelación oportuna; expresó las razones por 
las cuales estimó que ********** y ********** carecen de legitimación pasiva 
en la causa; mencionó los hechos que era necesario probar para estimar 
probada la acción; valoró las probanzas; y expresó las consideraciones con
forme a las cuales estimó que el actor no acreditó los hechos que sustentan 
sus prestaciones y absolvió a los demandados de cumplir las mismas, conde
nando al actor a pagar gastos y costas. Y apoyó su resolución en los artículos 
84, 135, 269, 325, 410 y 412 del Código de procedimientos Civiles; las disposi
ciones 1144, 1693, 1781, 1785, 1786, 1805 y 1871 del Código Civil; los artículos 

32 Fojas marcadas como 1 a 146, expediente ********** de la Segunda Sala Civil del tribunal 
Superior de Justicia del estado de Querétaro.
33 Fojas 6 a 137, expediente ********** de la Segunda Sala Civil del tribunal Superior de Justicia 
del estado de Querétaro.
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6o. y 7o. de la Constitución Federal; el artículo 4o. de la ley sobre delitos de 
imprenta, así como en diversos criterios de tribunales federales. 

"es infundado que el Juez haya omitido valorar los medios probatorios 
y las constancias del procedimiento voluntario, pues el Juez al examinar la 
excepción de prescripción, sí estudió la copia del procedimiento voluntario 
********** iniciado en el Juzgado Segundo Civil de este distrito judicial, 
sobre notificación judicial; y la copia certificada del medio preparatorio a jui
cio ordinario civil **********, relativo a exhibición de documentos, iniciado 
en el Juzgado primero Civil de esta ciudad, dándoles valor probatorio pleno y 
estimando que con las mismas fue interrumpido el plazo de la prescripción 
de la acción de indemnización por daño moral, por lo que, el órgano jurisdic
cional concluyó que las acciones que derivan de los hechos ocurridos a partir 
del día ********** no están prescritas.

"Que si bien es ********** ********** acredita que el actor de este 
proceso inició procedimiento voluntario relativo a una notificación judicial, en 
la que solicitó de ********** la exhibición de las notas periodísticas publica
das por esa persona moral, y la presentación de la nota periodística de fecha 
**********, del autor ********** y titulada **********; también es verdad 
que ese procedimiento voluntario fue iniciado para la notificación judicial de 
esa persona moral, entre otras personas, no así para notificar a la persona 
física **********, por lo que es infundado que dicho demandado haya sido 
interpelado judicialmente, dado que no hay prueba alguna que verifique que 
fue iniciado un procedimiento de notificación judicial a dicha persona física, 
ni que esa persona moral sea representante legal de ********** y de que con 
ese carácter hubiera recibido la notificación. 

"agrega la responsable, que son inaplicables los criterios relativos al 
litisconsorcio pasivo necesario, dado que entre ********** y ********** no 
existe obligación solidaria de responder por el daño moral causado mediante 
la publicación de notas periodísticas y, en particular de la denominada 
**********, dado que no existe disposición legal que así lo considere, dado 
que en los términos del artículo 1857 del Código Civil, la solidaridad no se pre
sume, sino que resulta de la ley o de la voluntad.

"Que es infundado que el actor tenía imposibilidad jurídica para ejerci
tar la acción de daño moral mientras los hechos continuaban en investiga
ción, y que la acción sólo podía ejercitarse hasta que el ministerio público 
determinó el no ejercicio de la acción penal, puesto que si bien es cierto que 
al ********** no habían concluido las investigaciones de la averiguación pre
via, también es verdad que ese hecho no implica que no pueda iniciar el 
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cómputo del plazo para la prescripción de la acción de indemnización por 
daño moral, puesto que de acuerdo con el artículo 1805 del Código Civil, la 
acción para exigir la reparación del daño prescribe en dos años contados a 
partir del día en que haya sido causada la afectación.

"por lo que el plazo para exigir el pago de una indemnización por daño 
moral inició desde el día en que el actor conoció dichas comunicaciones y, 
al no hacerlo, las conductas ocurridas antes del siete de marzo de dos mil 
cinco no pueden ser estudiadas.

"Que es infundado que el Juez de primer grado haya suplido la deficien
cia de la queja de ********** y de **********, al apoyar su sentencia en la 
falta de legitimación de dichas personas morales, pues era obligación del 
Juez estudiar oficiosamente la legitimación al ser un elemento de la acción. 

"agrega la responsable, que es infundado que las personas morales 
codemandadas tengan legitimación pasiva en la causa, puesto que los me
dios de comunicación que publican una información que transgredió los lími
tes constitucionales carecen de una obligación directa frente al ofendido, toda 
vez que el responsable es el autor del texto difundido y, por tanto, dichos 
medios no tienen un derecho sustantivo directo respecto del cual deban ser 
llamados a juicio y ser oídos y vencidos, porque solamente fueron el medio de 
difusión, salvo que sean los autores intelectuales o materiales de la informa
ción difundida.

"en la sentencia de condena a la reparación del daño moral, los medios 
de información cumplen con su deber de garantizar el equilibrio de los inte
reses comprometidos con el fenómeno informativo, sin una responsabilidad 
directa, sino indirecta que tienen como instrumento necesario para hacer 
efectiva la condena, y no como sujetos de la responsabilidad, por lo que úni
camente deben hacer la publicación de la sentencia en la misma forma y 
difusión con que hicieron la publicación de la información que causó el daño. 
por tanto, no es presupuesto procesal para el estudio de la acción de daño moral, 
que dentro del proceso tramitado sea concedido al medio de información el 
derecho de audiencia previsto en el artículo 14 constitucional, y tampoco 
puede ser exigida en forma previa a la ejecución forzosa, porque dada su acti
vidad, los medios de comunicación tienen una obligación social, ética y jurí
dica que cumplir, ya que la comunidad tiene interés en que sea respetado su 
derecho a ser informada con prontitud, eficacia y veracidad. 

"Si reparar significa restablecer en la medida de lo posible el equilibrio 
preexistente alterado por el daño moral, la publicidad de la sentencia definitiva 



431SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

firme que ha concretado ese derecho a favor del afectado, tiene como conse
cuencia lógica y natural neutralizar el perjuicio injustificadamente sufrido.

"por ello, cuando un medio masivo de información difundió una nota 
periodística que causó daño moral a una persona determinada, y el autor inte
lectual y material del texto que fue impreso ya fue condenado, está obligado 
dicho medio de comunicación, aunque no haya sido parte en el juicio respec
tivo, a publicar un extracto de la sentencia dictada en el juicio en donde hayan 
sido acreditados los elementos del daño moral derivados de una nota perio
dística publicada, porque así cumplen con su función de servir a los intereses 
de la sociedad y evitar que se desequilibre el orden público, ya que la sociedad 
tiene interés en ser informada sobre la verdad legal constituida por una senten
cia firme e inimpugnable. 

"Si no existe sentencia definitiva penal emitida por el poder Judicial del 
estado, no es posible ordenar su publicación.

"Y en este proceso civil no existe prueba alguna que acredite que el 
órgano jurisdiccional estatal haya sentenciado en la materia penal, no es posi
ble ordenar su publicación.

"Y si bien es cierto que con motivo de la ejecución de la sentencia com
batida, en el supuesto de que pudiera estimarse que el actor sufrió daño 
moral y fuera necesario ordenar a las personas morales que publicaron las 
notas periodísticas que realicen la publicación de la sentencia, ello no impli
caría que esas personas morales tuvieran legitimación pasiva en la causa, 
dado que las mismas tendrían que cumplir con la determinación del Juez, en 
los términos de los artículos 1783 y 1784 del Código Civil y 276 y 277 de la ley 
adjetiva civil, dado que los terceros están obligados, en todo tiempo, a prestar 
auxilio a los tribunales en la averiguación de la verdad; y la autoridad jurisdic
cional tiene la facultad y el deber de compeler a terceros, por los apremios 
más eficaces, para que cumplan con esa obligación, no así porque esos me
dios de comunicación sean los autores intelectuales o materiales de la infor
mación difundida, puesto que el actor reconoce en la demanda y en su escrito 
de apelación que la autoría de esas notas corresponde a las personas físicas 
que demanda.

"por lo que la publicación que en determinado momento realizarían los 
medios de comunicación no sería con motivo del cumplimiento de la condena 
a las prestaciones descritas en la demanda, sino con motivo de una orden del 
Juez que éste realizaría en ejercicio de la facultad que tiene conforme al ar
tículo 277 de la ley adjetiva civil, y esos medios informativos la harían en eje



432 ABRIL 2013

cución del deber que tienen de auxiliar al órgano jurisdiccional en los términos 
del precepto 266 de la misma ley. 

"aunado a que esta Sala considera que ninguno de los demandados 
realizó conductas ilícitas que hubiesen provocado al demandado daño moral, 
por lo que no existe la obligación de las personas morales demandadas de 
realizar la publicación de una sentencia de condena inexistente.

"la Sala estima que las mismas, al hacer la difusión de las notas perio
dísticas relacionadas con las investigaciones efectuadas en la averiguación 
previa ********** para determinar quién era la persona responsable del 
homicidio de **********, sólo cumplieron con su deber de poner a disposición 
de la sociedad los hechos que eran investigados por la autoridad ministerial.

"Y esas conductas no vulneran los bienes jurídicos tutelados por las 
disposiciones 6o. y 7o. de la Constitución Federal, puesto que no atacan la 
moral, ni los derechos de tercero, no provocaron algún delito, ni perturbaron 
el orden público, ni faltaron al respeto a la vida privada, ni a la paz pública, 
pues sólo informaban los sucesos que ocurrían con motivo de la investiga
ción penal referida.

"además de que la sociedad también tenía el derecho a ser informada 
sobre los resultados de esa investigación. 

"• la responsable también califica de infundados los agravios expues
tos por el actor respecto de la absolución que el Juez de primer grado hizo 
respecto del demandado **********, pues si bien el Juez en la resolución 
combatida señala que la nota periodística no tiene valor probatorio porque, 
aunque fue reconocida por el demandado **********, la misma no es un 
documento público, ni un documento cuya autoría pueda atribuírsele al 
demandado porque carece de su firma, porque la nota periodística fue redac
tada en el periódico por comunicadores y periodistas, cuyas fuentes no son 
confiables, porque es posible que el texto de la comunicación sea producto 
de interpretación o investigación personal de su autor; y porque su contenido 
es un hecho notorio.

"también es verdad que el Juez, posteriormente, examina el contenido 
de la nota periodística, la transcribe en su resolución y valora los hechos con
tenidos en esa publicación, concluyendo que la misma no causa daño moral 
al demandante, pues no ataca su vida privada, ya que la conducta del deman
dado no es una expresión maliciosa que haya expuesto al actor al odio, des
precio o ridículo, ni demérito en su reputación ni en sus intereses, pues el 
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reportaje no contiene hechos falsos, ni altera los verdaderos con el propósito 
de causar un daño al actor, pues sólo narra cómo sucedieron los mismos. Y el 
juzgador sostiene que el demandado, al hacer la publicación, tuvo motivos 
fundados para hacerlo y la hizo con un fin honesto, con el propósito de que 
fuera hecha justicia, pues en la opinión del demandado no era justo que el 
homicida de su amigo estuviera libre; y que si la conducta del demandado no 
es ilícita, no existe el primer elemento de la acción de pago de daño moral. 

"por lo que si el Juez estudió la nota periodística, que es de la autoría 
del demandado, es infundado el motivo de inconformidad.

"agrega la responsable, que las publicaciones realizadas por el deman
dado no constituyen un hecho ilícito generador de daño moral al actor, porque 
no fueron hechos con esa finalidad, sino con la de poner en conocimiento de 
las autoridades ministeriales y de la sociedad los hechos de los que tuvo 
conocimiento. 

"la Sala responsable también desestimó los agravios en los que el 
actor adujo que el Juez de primer grado omitió valorar los elementos de con
vicción aportados, que el demandado ********** incurrió en múltiples contra
dicciones y declaró cuestiones distintas en la averiguación previa y en los 
medios de comunicación, que incurrió en falsedad y no acreditó su dicho, 
que el Juez realizó interpretaciones subjetivas y que es incorrecto que haya 
sostenido que el reportaje no refiere hechos falsos ni alteró los acontecimien
tos, puesto que el actor nació en la ciudad de Querétaro y la afectación a su 
persona ocurrió porque las personas creen lo que leen en la prensa, la des
cripción del actor no coincide con la que fue dada ante el ministerio público, 
ni la de su camioneta con la descrita en la averiguación previa, que el actor 
no estuvo presente en los hechos en los que ********** perdió la vida, puesto 
que estaba terminando de cenar y firmando un voucher con diversas perso
nas que, por tanto, ********** actuó con mala fe.

"la responsable sostuvo que es verdad que el Juez omitió valorar los 
elementos de convicción, consistentes en las confesiones del demandado 
**********, los documentos ofrecidos con los números 9, 10, 12, 13, 14, 16, 
17, 18 y 19, y las periciales. Sin embargo, también es verdad que esos elementos 
de convicción fueron ofrecidos para acreditar que el demandado **********, 
ante las autoridades ministeriales y ante diversos medios de comunicación 
ha realizado declaraciones en las que ha señalado que el actor es probable 
responsable del homicidio de **********.

"Si subsanara la omisión y valorara esos elementos de convicción, adujo 
la Sala, sólo podría estimar probados los hechos consistentes en que el deman
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dado **********, ante las autoridades ministeriales y ante diversos medios 
de comunicación, ha realizado declaraciones en las que ha señalado que el 
actor es probable responsable del homicidio de **********, pero no podría 
resolver que esos actos jurídicos son ilícitos, ni que originaron un daño moral 
al actor, ni que son causa de la obligación de reparar el daño moral, puesto 
que la conducta de ********** no es ilícita, ni es causa de daño moral, ya que 
las constancias de la averiguación previa ********** tienen valor proba
torio pleno y acreditan que la autoridad ministerial consideró que el actor fue 
tenido como probable responsable del ilícito penal, por lo que si el demandado 
sólo declaró ante el ministerio público y medios de comunicación lo anterior, 
no ha actuado ilícitamente, puesto que el fallecido era su amigo, y existe el 
procedimiento penal que sustenta sus declaraciones, por lo que en razón de 
esa amistad y como ciudadano tenía un interés legítimo en que la autoridad 
jurisdiccional resolviera quién había sido la persona que era responsable de 
ese ilícito.

"esas declaraciones fueron hechas en ejercicio del derecho de todo 
ciudadano de hacer del conocimiento de la autoridad ministerial los hechos 
que hubiese considerado constitutivos de delito, puesto que el homicidio es 
un delito perseguido de oficio, y cualquier ciudadano puede coadyuvar para 
encontrar la verdad; aunado a que ese demandado también tenía la obliga
ción de realizar su declaración para apoyar las investigaciones ministeriales.

"Y si el demandado ante los medios de comunicación expuso su versión 
de los hechos, tampoco actuó ilegalmente, pues utilizó su derecho constitu
cional de libertad de expresión y era también un derecho de la sociedad estar 
informada.

"el hecho de presentar una declaración ministerial atribuyéndole a 
determinada persona la autoría de un homicidio, no constituye un acto ilícito, 
puesto que en la averiguación previa el acusado tiene la oportunidad de 
demostrar hechos contrarios y la autoridad ministerial en base a los hechos 
probados puede determinar si es fundado el ejercicio de la acción penal.

"Sancionar a los declarantes en los procedimientos penales impediría 
a las autoridades conocer los hechos a través del testimonio, que es una de 
las pruebas que permite saber la verdad de los sucesos delictuosos, e inhibi
ría a las personas para cooperar en las investigaciones pues por el temor a 
ser sancionadas civilmente mediante el pago de indemnización por daño 
moral, no acudirían a declarar sobre los hechos delictuosos de que tuvieran 
conocimiento, los harían saber a la autoridad a través de la denuncia o la 
querella, lo cual obstaculizaría las actividades de persecución de las conduc
tas punitivas que realiza la autoridad.
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"Y el hecho de que, posteriormente, la autoridad ministerial hubiera deter
minado que el actor no era probable responsable del homicidio de **********, 
no implica necesariamente que el demandado haya declarado con falsedad 
ante esa autoridad ministerial, ni que haya difamado o calumniado al actor, 
puesto que de acuerdo con el artículo 62, fracción i, de la ley orgánica del 
poder Judicial, el Juez penal es competente para resolver sobre la existencia 
o no de los delitos que tienen pena privativa de libertad.

"la pretensión de pago de daño moral por la causa consistente en la 
comisión de hechos ilícitos relativos a falsedad ante esa autoridad ministe
rial, difamación o calumnia, es infundada, puesto que de acuerdo con el Código 
penal, para que exista difamación, calumnia o falsedad ante la autoridad es 
necesario iniciar el procedimiento ministerial y que haya sido agotado el pro
ceso penal en el que sea emitida sentencia ejecutoria en la que el Juez penal 
haya estimado procedente la existencia de esos ilícitos.

"Y en el presente proceso, el actor en su demanda no refiere que haya 
iniciado proceso penal contra el demandado por los delitos de falsedad ante 
esa autoridad ministerial, difamación o calumnia, ni exhibió en el proceso copia 
certificada de la sentencia ejecutoria emitida por el Juez penal, en el que éste 
haya determinado que ese demandado cometió esos delitos.

"por lo que la autoridad responsable estimó que el hecho de que el 
demandado ante las autoridades ministeriales y ante diversos medios de comu
nicación haya hecho declaraciones en las que ha señalado que el actor es 
probable responsable del homicidio de **********, no constituye un hecho 
ilícito, ni es causa de responsabilidad civil por concepto de daño moral, ni de 
una indemnización en beneficio del actor.

"Si en determinado momento el actor sufrió un impacto negativo, ilícito 
y contrario a las buenas costumbres sobre la apreciación y buena imagen, 
sus sentimientos, sus afectos, sus creencias, su decoro, su honor, su reputa
ción, su vida privada, su configuración y aspectos físicos, y de la consideración 
que los demás tienen de él; ello no fue causa de las declaraciones del deman
dado, sino que derivan del hecho de haber sido considerado por la autoridad 
ministerial como probable responsable del delito de homicidio, y de ser parte 
en el procedimiento penal iniciado y sustanciado por el ministerio público.

"aun en el supuesto de que el demandado ********** haya presentado 
declaraciones ante la autoridad ministerial que difieren de lo manifestado ante 
los medios de comunicación, ello no significa que su actuar es ilícito, pues 
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dicho demandado ante el agente del ministerio público y ante los medios infor
mativos, en esencia, declaró que el actor es probable responsable del homi
cidio de **********.

"Y si el demandado, en el procedimiento penal, rindió varias declaracio
nes y las mismas no son coincidentes, ello no implica que haya actuado ilíci
tamente, puesto que la ley penal que rige ese procedimiento le permitía 
presentar diversas declaraciones.

"también es infundado que el demandado haya actuado contra lo dis
puesto en el artículo 4o. de la ley sobre delitos de imprenta, pues si bien es 
cierto que esa disposición señala que: ‘se considera maliciosa una mani
festación o expresión cuando por los términos en que está concebida sea 
ofensiva, o cuando implique necesariamente la intención de ofender’; tam
bién es verdad que el artículo 5o. precisa que una expresión no es maliciosa, 
aunque sus términos sean ofensivos, ‘en los casos de excepción que la ley 
establezca expresamente, y, además, cuando el acusado pruebe que los hechos 
imputados al quejoso son ciertos, o que tuvo motivos fundados para conside
rarlos verdaderos y que los publicó con fines honestos’.

"Y si el demandado estuvo presente en el momento en que ocurrió el 
homicidio de su amigo, recibió lesiones de la persona que cometió ese ilícito 
penal, consideró que el actor era el probable responsable de esas conduc
tas penales y participó en la averiguación previa en la que sería determinada 
esa responsabilidad penal, la Sala estima que el demandado está en la hipó
tesis descrita en el artículo 5o. de la ley sobre delitos de imprenta, pues tuvo 
motivos fundados para considerar verdaderos los hechos declarados ante la 
autoridad ministerial y ante los medios de comunicación, y los publicó con 
fines honestos; aunado a que implicaron el ejercicio de sus derechos de liber
tad de expresión y libertad de imprenta previstos en los artículos 6o. y 7o. de 
la Constitución Federal.

"la responsable también califica de infundados los agravios expues
tos por el actor respecto de la absolución que el Juez de primer grado hizo 
respecto del demandado **********, en los que adujo que el Juez resolvió 
incorrectamente al considerar que las publicaciones realizadas por el deman
dado no contienen conductas ilícitas o manifestaciones maliciosas con el 
propósito de atacar su vida privada u ocasionarle daño moral, puesto que 
la acción de indemnización por daño moral no la hizo sólo por la publicación 
denominada **********, sino porque durante el proceso de averiguación pre
via, aduce el actor, el demandado asumió una postura de ataque reiterado en 
contra del actor, su familia y su grupo económico, ya que publicó diversas 
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notas, reportajes y crónicas34 en las que lo llamó cobarde, asesino, homicida, 
criminal, autor material de los hechos, y beneficiario de los actos de corrup
ción y protección del gobernador y del procurador de Justicia. 

"asimismo, manifestó que el Juez de primer grado debió tomar en cuenta 
los dictámenes periciales en las materias de neuropsicología, neuropsiquia
tría y psicología, que fueron coincidentes en establecer los daños emocionales 
que sufrió el actor por la conducta de los demandados, que el Juez de primer 
grado tampoco tomó en cuenta que el demandado se allanó a la demanda 
por daño moral, y que para absolver al demandado se apoyó incorrectamente 
en la tesis de rubro: ‘daÑo moral. la diVulGaCióN de uNa oBra lite
raria por primera VeZ, Que Cumple CoN laS CoNdiCioNeS deter
miNadaS por el autor. No CoNStituYe el.’, dado que dicha tesis es 
inaplicable porque se refiere a la propiedad intelectual, y la causa no tiene 
relación con derechos de autor.

"al respecto, la responsable manifestó que si bien es cierto que el Juez 
sólo revisó algunas de las publicaciones sin tomar en cuenta que el deman
dado manifestó allanamiento a la demanda, la aceptación de los hechos que 
el demandado ********** hizo a través del allanamiento, no provoca de manera 
automática la condena a las prestaciones reclamadas, dado que si el actor 
ejercitó una acción de pago de una indemnización por daño moral con base 
en el artículo 1781 del Código Civil, para que proceda la condena es necesario 
que la Sala responsable determine si los actos atribuidos al demandado son 
ilícitos, si son causantes de un daño moral en perjuicio del actor, y sólo en 
caso afirmativo, la Sala estaría en posibilidad de declarar fundadas las pre
tensiones del actor.

"la responsable añadió que si bien es cierto que el demandado es el 
autor de los escritos en los que afirmó que el actor es el ‘probable respon
sable’ del homicidio de **********, los cuales publicó en medios de comuni
cación, esas conductas no son ilícitas ni causantes de daño moral, porque 
están soportadas en la averiguación previa **********, en las que quedó pro
bado que ********** fue privado de la vida, y en las que el ministerio público 
consideró que el actor era el probable responsable del ilícito penal.

"además de que ambas partes aceptan que ********** es periodista, 
por lo que en razón de su actividad laboral investiga sucesos que son del inte

34 entre otras, las denominadas **********, ********** y **********. todas transcritas en el 
considerando de antecedentes de esta sentencia.
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rés de la sociedad y lo divulga a través de medios de información que son 
consultados por la sociedad.

"el homicidio de ********** es un tema periodístico, pues la sociedad 
tiene interés en conocer: i) quién fue el responsable de ese ilícito penal; ii) las 
investigaciones que realiza la autoridad ministerial y la policía para identificar 
a la persona que cometió el delito; iii) que el culpable sea sancionado apli
cándosele la pena prevista en el Código penal; iV) que sean tomadas las 
medidas necesarias para que el responsable no continúe en libertad, para 
que no exista el riesgo social de que vuelva a delinquir; y, V) en que sea emi
tida una sentencia justa y que sea ejecutada.

"actividad periodística que implica necesariamente el ejercicio de los 
derechos fundamentales de libertad de expresión y de libertad de imprenta 
previstos en los artículos 6o. y 7o. de la Constitución Federal. 

"por lo que esas manifestaciones las hizo ********** en ejercicio de su 
actividad de periodista y de comunicador social, y porque como ciudadano 
tenía un interés legítimo en que fuera determinado quién había sido la persona 
que era responsable de ese ilícito.

"los escritos y su publicación tampoco son actos ilícitos, puesto que 
en la averiguación previa el acusado tiene la oportunidad de demostrar hechos 
contrarios y la autoridad ministerial en base a los hechos probados podrá 
determinar si es fundado el ejercicio de la acción penal.

"Sancionar al periodista **********, que ha hecho públicos escritos 
que están apoyados en elementos objetivos, implicaría vulnerar su libertad de 
expresión y su libertad de imprenta, obstaculizaría el derecho a la informa
ción de la sociedad y la actividad profesional de periodista de ese demandado.

"asimismo, agregó que el que el ministerio público no haya ejercitado 
la acción penal en contra del actor, no implica que el demandado haya difa
mado o calumniado al actor, puesto que la pretensión de pago de daño moral 
por la causa, consistente en la comisión de hechos ilícitos relativos a difama
ción o calumnia, es infundada, porque para ello se requeriría la existencia de 
una sentencia ejecutoriada en la que un Juez penal haya estimado procedente 
la existencia de esos delitos, lo cual no ha sucedido en el caso concreto.

"asimismo, el hecho de que el actor haya sufrido daño en su vida privada 
y social, en su buena imagen, en sus sentimientos, decoro, honor y reputación, 
no fue a causa de las declaraciones del demandado, sino de haber sido consi
derado por el ministerio público como el probable responsable del delito de 
homicidio.
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"la responsable concluyó que, por las razones señaladas, el demandado 
**********, está en la hipótesis del artículo 5o. de la ley sobre delitos de 
imprenta, pues tuvo motivos fundados para considerar verdaderos los hechos 
declarados ante la autoridad ministerial y ante los medios de comunicación, 
y los publicó con fines honestos; aunado a que implicaron el ejercicio de sus 
derechos de libertad de expresión y de libertad de imprenta previstos en los 
artículos 6o. y 7o. de la Constitución Federal. 

"• la responsable también califica de infundados los agravios expues
tos por el actor respecto de la absolución que el Juez de primer grado hizo de los 
demandados **********, **********, ********** y **********, en relación 
con la queja presentada a la Comisión Nacional de los derechos Humanos, 
en los que, esencialmente, adujo que fue incorrecto que el Juez haya absuelto 
a los demandados, que el Juez ignoró que el actor probó que los demandados 
hicieron en la queja referida manifestaciones ilícitas atribuyéndole al actor el 
homicidio de **********, lo cual hicieron con el propósito de crear una ima
gen negativa respecto a su persona, con señalamientos calumniosos, falsos 
e irresponsables, al sostener que es un protegido del gobernador. 

"el actor afirmó que es falso que a los demandados les interese cono
cer la verdad sobre el homicidio, pues lo que deseaban era que el actor fuera 
declarado culpable, pese a que conocían las pruebas desahogadas en la ave
riguación previa, que acreditaban que el actor no era responsable del ilícito. 
Que cuando el ministerio público resolvió no ejercitar la acción penal, los 
demandados ********** y ********** manifestaron a los medios de comu
nicación que no aceptarían que las autoridades buscaran a una persona 
ajena para culparla de ese hecho, con lo que pretendían manipular la opinión 
pública para hacer creer que estaba probada la responsabilidad del actor.

"al respecto, la responsable resolvió que los agravios son infundados, 
porque la conducta realizada por los demandados no es ilícita, ya que las 
constancias de la averiguación previa ********** acreditan que en esas actua
ciones fueron realizadas investigaciones para ver quién era el responsable 
del homicidio, y se consideró al actor como probable responsable, y que dado 
que conforme a la ley de la Comisión Nacional de los derechos Humanos, 
ésta tiene la facultad de recibir quejas relacionadas con presuntas viola
ciones a los derechos humanos, y de investigar los hechos denunciados, los 
demandados actuaron en ejercicio del derecho de expresar su queja en con
tra de los actos realizados por el procurador general de Justicia, el director de 
averiguaciones previas y el agente del ministerio público, argumentando que 
en las constancias de la averiguación previa ********** fueron cometidas 
diversas irregularidades.
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"Que los demandados no actuaron ilícitamente, puesto que ********** 
era amigo del fallecido, y **********, **********, y ********** eran los abo
gados del padre del fallecido, por lo que tenían un interés legítimo en exponer 
su versión de los hechos ante la autoridad para que ésta determinara si era 
fundada o no la queja, y emitiera las recomendaciones pertinentes, así como 
en conocer quién fue el responsable del ilícito penal, y de que el culpable sea 
sancionado.

"a continuación, la responsable reiteró la argumentación que ya ha 
sido sintetizada, y agregó que sancionar a quienes presentan una queja ante 
la comisión impediría a las autoridades conocer los hechos violatorios de 
garantías fundamentales, e inhibiría a las personas para denunciar hechos y 
cooperar en las investigaciones. 

"además de que el ministerio público no tiene facultad para decidir si 
existe o no delito o probable responsable, pues esa es facultad exclusiva 
del Juez penal, en los términos del artículo 26 de la Constitución política del 
estado de Querétaro y el artículo 62, fracción i, de la ley orgánica del poder 
Judicial, y que la determinación del ministerio público de archivar una averi
guación previa no adquiere definitividad. 

"los demandados tampoco actuaron contra lo dispuesto en el artículo 
4o. de la ley sobre delitos de imprenta, pues interpusieron su queja ante la 
Comisión Nacional de los derechos Humanos, y ésta la estimó fundada y 
emitió la recomendación correspondiente, por lo que la Sala estima que 
los demandados están en la hipótesis descrita en el artículo 5o. de la ley 
sobre delitos de imprenta, pues tuvieron motivos fundados para considerar 
verdaderos los hechos declarados ante esa autoridad.

"Con base en los mismos argumentos, la responsable declara infunda
dos los agravios del ahora quejoso, en los que cuestiona que el Juez de primer 
grado haya resuelto que no hay probanzas de que el demandado ********** 
fue el responsable del escrito publicado en el **********, el **********, titu
lado **********, a pesar de que ofreció las pruebas con los números 9, 10, 12, 
13, 14, 16, 17, 18 y 19, que ********** confesó que lo recibió de él, y la con
tradicción contenida en la misma sentencia, porque en la página 58, el mismo 
Juez afirmó que ********** emitió un comunicado a los abogados barristas 
del país con fecha **********.

"en cuanto a los agravios en los que el actor adujo que dado que los 
demandados no designaron perito, estaban conformes con los dictámenes 
periciales emitidos por los especialistas nombrados por el actor, y que de dichos 
dictámenes se desprende que el actor fue afectado a partir de que pública
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mente fue señalado como probable delincuente, y por haber sido expuesto en 
su círculo social y en la sociedad queretana, mexicana, e incluso internacio
nalmente, pues fue acosado y perseguido a través de los medios de comuni
cación, la responsable resolvió que los agravios son infundados pues, si bien 
es cierto que los dictámenes de los peritos propuestos por el demandante 
acreditan que sufrió un daño mortal, también es verdad que las conductas 
que el actor les atribuye a los demandados han sido examinadas por este tri
bunal y ha concluido que no constituyen actos ilícitos que, en los términos 
del artículo 1781 del Código Civil, puedan ser causantes de daño moral, por lo 
que el demandante no cumplió la carga procesal prevista en el artículo 269 
del Código de procedimientos Civiles, consistente en probar ese elemento de 
la acción. 

"asimismo, la responsable declaró infundados los agravios del actor en 
los que aduce que el Juez de primer grado dejó de valorar todo el caudal pro
batorio, incluyendo las fotografías y notas periodísticas de la marcha del 
**********, en la que fueron portadas pancartas con los textos: ********** 
y **********, las cuales demuestran el odio y la consideración que sobre su 
persona tienen los demás.

"lo anterior, ya que consideró que el Juez no violó el principio de exhaus
tividad previsto en el artículo 84 de la ley adjetiva civil, dado que estudió el 
documento privado relativo a las notas periodísticas y el documento público 
consistente en las constancias de la averiguación previa.

"Y si bien es cierto que el Juez no estudió los otros elementos probato
rios que cita el recurrente, también es verdad que aun en el supuesto de esti
mar probados los hechos que el actor les atribuye a los demandados y que 
dice fueron probados con esas probanzas, los mismos no son ilícitos ni causa 
del daño moral que el demandante expresa ha sufrido. 

"la responsable agregó que el hecho de que ********** y ********** 
hayan incurrido en rebeldía, no es suficiente para que sean condenados al 
pago de las prestaciones reclamadas, puesto que si las acciones atribuidas a 
********** no son ilícitas y no causaron daño moral, no es posible condenarlo. 
tampoco es posible condenar a **********, porque las acciones ejercitadas 
contra él prescribieron al no ejercitarse en el plazo legal, ni a **********, al 
carecer de legitimación en la causa. 

"al declarar infundados los agravios aducidos por el actor, la responsa
ble lo condenó al pago de los gastos y las costas generados en la segunda 
instancia, a favor de **********, ********** y **********."
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QuiNto.—Conceptos de violación. por razón de método, los concep
tos de violación del quejoso se sintetizarán por temas, como sigue: 

1) Inconstitucionalidad del artículo 1781 del Código Civil para el 
Estado de Querétaro

el quejoso señala que el artículo citado vulnera la garantía de seguri
dad jurídica, y las limitantes contenidas en los artículos 6o. y 7o. constitucio
nales, así como los artículos 11, 13 y 14 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos.

lo anterior, toda vez que ni la Norma Fundamental ni la Convención 
americana sobre derechos Humanos exigen ni contemplan la posibilidad de 
que para transgredir el derecho a la vida privada, a la moral o a la familia de una 
persona se requiera la existencia de un hecho ilícito.

la existencia de un hecho ilícito no es condición para la transgresión y 
afectación de los valores a que se refiere la Carta magna y el tratado interna
cional citado. asimismo, porque la actividad periodística no es una actividad 
ilícita, sino que el espíritu de los preceptos constitucionales es regular dicha 
actividad.

el artículo 1781 del Código Civil del estado de Querétaro requiere un 
requisito adicional de procedencia para acreditar una transgresión y/o afec
tación a la vida privada, a la moral o a la familia de una persona, esto es, el 
daño moral que se ocasione con dicha actividad, ya que requiere la ilicitud de 
la conducta.

el que la actividad periodística o investigadora que se publique en me
dios de comunicación masiva y que haya afectado los principios y valores 
tutelados por las normas invocadas de persona alguna, pueda ser conside
rada ilícita civil o penalmente únicamente hasta que haya sido judicialmente 
declarada como tal a través de una sentencia, no significa que la actividad 
originalmente tenga que ser ilícita para poder ejercitar la acción de daño moral, 
situación que, por el contrario, sí exige el numeral tildado de inconstitucional.

Que lo anterior constituye también una violación al principio de supre
macía constitucional establecido en el artículo 133 de la Constitución Federal, 
ya que el numeral 1781 no se legisló de conformidad con el principio de 
supremacía constitucional, de manera que si las leyes expedidas por las 
legislaturas de los estados resultan contrarias a los preceptos constitucio
nales, deben predominar las disposiciones del Código Supremo y no las de 
esas leyes ordinarias, aun cuando procedan de acuerdo con la Constitución 
local correspondiente.
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Que el precepto 1781 del ordenamiento legal antes referido se aplicó 
en perjuicio del suscrito en la sentencia reclamada. 

Que la primera parte del segundo párrafo del artículo 1781 del Código 
Civil del estado de Querétaro vulnera el principio de supremacía constitucio
nal, al condicionar, de manera general, la acreditación del daño moral a la 
existencia de un hecho ilícito, pese a que en la Constitución Federal y el tratado 
internacional, el ataque moral, en el que también está incluido el daño moral, 
no establece su eficacia a la existencia de un hecho lícito, o ilícito, sino sim
plemente que se ataque, de cualquier manera, la moral, razón por la cual, el 
citado precepto legal, al circunscribir dicha figura a una limitante distinta a 
las tasadas de manera específica en el pacto Federal, viola el principio de 
supremacía constitucional.

Que el hecho de que el Constituyente permanente no hubiere preci
sado mayor limitación al ataque a la moral de una persona, no se debió a una 
comisión legislativa, sino a la intención deliberada de proteger ese aspecto 
de las personas contra cualquier ataque, por mínimo que sea.

Que la Sala debió preferir la aplicación directa de los artículos 6o. y 7o. 
constitucionales, en relación con los artículos 11 y 14 de la Convención ame
ricana sobre derechos Humanos, en los que se establece que la libertad de 
expresión está limitada a que no se ataque la moral de una persona, sin im
portar si éste proviene o no de un hecho lícito o ilícito, ya que este método de 
interpretación es el adecuado para que prevalezca el pacto Federal sobre las 
legislaciones locales y el principio de supremacía constitucional.

Que los derechos de una persona pueden afectarse por medio de 
hechos lícitos, con lo cual se limita y vulnera las garantías de legalidad y segu
ridad jurídica pues, en estas prerrogativas constitucionales, no se permite la 
privación de derechos ni la molestia a personas más que en los casos expre
samente establecidos en los artículos 14 y 16 constitucionales, por lo que al 
establecer el artículo 1781 un supuesto en el que también pueden verse afec
tados tales aspectos inherentes al ser humano, va más allá de lo previsto del 
pacto Federal.

2) Indebida interpretación de los artículos 6o. y 7o. constitucionales

el hecho de que la responsable establezca el alcance de las limitacio
nes de los artículos 6o. y 7o. de la Constitución, resulta lesivo a la garantía de 
administración de justicia establecida en el artículo 17 de la Constitución 
Federal, toda vez que corresponde sólo a los tribunales y juzgados federales 
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actuar como órganos de control constitucional. es decir, la Sala responsable 
debería actuar sólo como un tribunal de legalidad y no de control constitucional.

al margen de lo anterior, la interpretación realizada por la responsable 
en los artículos 6o. y 7o. constitucionales, al sostener que los hechos narra
dos en la demanda no constituyeron hechos ilícitos pues, según la responsa
ble, se sujetaron a lo previsto en los preceptos constitucionales, violando las 
garantías de legalidad y seguridad jurídicas del quejoso, puesto que dichos 
preceptos contienen limitantes del ejercicio del derecho a la información y de 
la libertad de prensa, como lo son el respeto a la vida privada, a la moral y la 
paz pública.

3) Violaciones procesales derivadas del allanamiento de **********

la responsable reconoció que el Juez sólo estudió algunas de las publi
caciones sin tomar en cuenta que el demandado ********** se allanó a la 
demanda, y también sostuvo que ante la ausencia de litigio, el actor no tenía 
la carga de probar los hechos que sustentaban sus pretensiones, por lo que 
era irrelevante examinar las pruebas aportadas. Sin embargo, en lugar de 
aplicar los artículos 400 y 402 del Código de procedimientos Civiles del estado 
de Querétaro, la responsable se abstuvo de revocar la sentencia de primer 
grado, pues hizo propios y reforzó los argumentos del inferior, supliendo la 
queja al demandado, aduciendo que el allanamiento no provoca en forma 
automática la condena a las prestaciones reclamadas. 

al no haber aplicado los artículos 400 y 402, en relación con el 425 del 
código procesal de la entidad, que sostienen que la confesión hará prueba 
plena, la sentencia no fue dictada conforme a la letra o interpretación de la 
ley, lo que viola las formalidades esenciales del debido proceso. 

es inconcuso que el allanamiento obligaba al Juez de primera instan
cia a condenar necesariamente al pago de las prestaciones reclamadas, lo que 
no sucedió, pero también resultaba obligatorio a la Sala responsable revocar 
la sentencia de primer grado a la luz de los agravios del quejoso, cuya omi
sión es violatoria de las garantías previstas en los artículos 14, 16 y 17 
constitucionales. 

Que la responsable suplió no sólo la deficiencia, sino la ausencia de 
queja en favor del demandado **********, quien no sólo se allanó a la deman
da, sino que confesó los hechos narrados en la misma, ratificó su escrito de 
allanamiento y siguió realizando hechos ilícitos en contra del quejoso.
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4) Legitimación pasiva en la causa de las personas morales 
codemandadas

el quejoso señala que el acto reclamado viola las garantías de legalidad, 
seguridad jurídica y exacta aplicación de la ley consagradas en los artículos 
1o., 14 y 16 constitucionales, dado que la Sala responsable se limitó a confir
mar de manera totalmente ilegal, negligente e infundada, que las sociedades 
********** y ********** carecían de legitimación pasiva dentro del proce
dimiento de origen.

Que la parte esencial de la resolución que constituye el acto reclamado, 
evidencia ignorancia y confusión en sendos conceptos del derecho procesal 
civil, pues la Sala responsable estableció que la legitimación constituye un 
elemento de la acción, lo cual es inaceptable en el derecho positivo.

Que la acción y la legitimación son figuras procesales sustancialmente 
diferentes entre sí, ya que la legitimación deriva de las normas que establecen 
quiénes pueden ser parte en un proceso civil. la legitimación procesal se divide 
en LEGITIMATIO AD CAUSAM y LEGITIMATIO AD PROCESSUM. la LEGITIMATIO 
AD CAUSAM es la identidad de la persona del actor con la persona en cuyo 
favor está la ley (legitimación activa) y la identidad de la persona del deman
dado con la persona contra quien se dirige la voluntad de la ley (legitima
ción pasiva).

Si bien es cierto que la legitimación pasiva es una condición para el 
ejercicio de la acción, también lo es que no es un presupuesto para el ejerci
cio de ésta, por tanto, ello no significa que la legitimación sea un "elemento" 
de la acción que nos ocupa, tal como aduce la responsable.

además de que resulta inexacta la fundamentación para justificar tal 
confusión, pues la responsable se apoya en el artículo 1 del Código de proce
dimientos Civiles, el cual no se refiere a la legitimación pasiva de las partes.

Que los únicos elementos de la acción intentada (daño moral), son: (a) 
la existencia de un hecho o conducta ilícita provocada por una persona deno
minada autora; (b) que ese hecho o conducta ilícita produzca afectación a 
una determinada persona, en cualquiera de los bienes que tutela la norma 
sustantiva (en la especie el artículo 1781 del Código Civil del estado de Queré
taro); y, (c) que haya una relación de causalidad adecuada entre el hecho 
antijurídico y el daño, elementos que fueron plenamente probados. 

Que la responsable realizó un examen deficiente de los agravios hechos 
valer en relación con la legitimación pasiva de las sociedades codemandadas 
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en el juicio natural, pues la legitimación emana del artículo 1784 del Código 
Civil del estado de Querétaro, que establece que si el acto generador del 
daño moral tuvo difusión en los medios informativos, el Juez ordenará que los 
medios den publicidad al extracto de la sentencia, con la misma relevancia 
que hubiere obtenido la difusión original.

lo anterior conlleva a que el Juez puede vincular a través de la senten
cia que dicte a los medios de difusión, motivo por el cual se les llamó a juicio. 
además de que las sociedades codemandadas fueron también responsables 
del daño ocasionado al quejoso por los codemandados considerados auto
res intelectuales de las falsas aseveraciones, señalamientos públicos e impu
taciones realizadas en su contra, ocasionándole con ello una afectación a 
su integridad moral, honor, decoro, reputación, vida privada y apreciación de 
los demás, toda vez que la apreciación que tenía la sociedad hacia él, se vio 
afectada y revertida, precisamente, a propósito de las publicaciones y 
difu sión que les dieron los medios de comunicación masiva pues, de lo 
contrario, la afectación probablemente no hubiera sido del tamaño y de la pro
porción como fácticamente sucedió.

Señala el quejoso que fueron las publicaciones y demás actos material
mente llevados a cabo por los medios de difusión, los que sirvieron como 
elementos de prueba dentro del juicio de origen, y que con independencia de 
que éstos no fueron debidamente valorados, actualizan el presupuesto proce
sal de legitimación pasiva que, según, la responsable no se acreditó.

la responsable resuelve una serie de apreciaciones subjetivas con clu
yendo que los medios de comunicación carecen de una obligación directa frente 
al afectado para el caso en que se hayan transgredido los límites que la Cons
titución Federal establece para el efecto, y que, por tanto, no tienen un dere cho 
subjetivo directo respecto del cual deban ser llamados a juicio, y ser oídos y 
vencidos en juicio, por lo que, según la responsable, únicamente serían el medio 
de difusión, salvo para el caso en que sean autores intelectuales o materiales del 
hecho. lo cual es absurdo y contrario al ordenamiento constitu cio nal, puesto 
que los medios de comunicación al publicar y/o difundir infor mación transgre
sora de los límites impuestos por los artículos 6o. y 7o. constitucionales, nece sa
riamente se convierten en autores materiales del hecho ilícito.

de aceptar el razonamiento de la responsable, ello implicaría aseverar 
que los medios de comunicación no gozan de la garantía de audiencia consa
grada en el artículo 14 constitucional.

el quejoso agrega que la aplicación inexacta de la ley, se verifica en los 
razonamientos de la responsable tendientes a acreditar que del contenido de 
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los artículos 1783 y 1784, ambos del Código Civil del estado de Querétaro, en 
relación con los diversos preceptos 276 y 277 del enjuiciamiento civil de dicha 
entidad federativa, se infiere que las sociedades terceros perjudicadas no 
pueden ser consideradas como codemandadas dentro del juicio natural, 
sino que, en todo caso, lo serían como terceros obligados, situación que se 
estima ilegal.

el artículo 276 del ordenamiento adjetivo establece que: "los terceros 
están obligados, en todo tiempo, a prestar auxilio a los tribunales en la averigua
ción de la verdad.". la calidad de terceros a que se refiere dicho ordenamiento 
se relaciona con la facultad de los Jueces de compeler a terceros en el cono
cimiento de la verdad, mas no en los terceros que se pudieran ver afectados 
por los efectos que les imponga la sentencia definitiva que se dicte.

Según la Sala responsable, ni los medios de comunicación pueden ser 
responsables del daño moral que se ocasione por no tener legitimación pasiva 
en la causa y, en todo caso, es responsabilidad del autor del artículo o publi
cación; pero, por otra parte, ni los autores (aun reconociendo expresamente 
ante autoridad judicial el contenido del documento generador del daño moral) 
pueden ser responsables, porque sería responsabilidad, en todo caso, del perió
dico en donde se publicó. entonces, ¿en qué caso y quién, para la autoridad 
responsable, sería el directamente responsable de falsas y lesivas imputaciones 
públicas? lo anterior es absurdo y contradictorio.

por otra parte, la responsable señala que los medios de comunicación 
carecen de una obligación directa, salvo que sean los autores intelectuales y 
materiales, y en el caso, quedó probado que sí fueron los autores materiales 
e intelectuales, pues hubo notas que se escribieron en forma anónima, como 
notas de la redacción, o bien como parte de la columna denominada **********. 
ello independientemente del especial interés en el caso que mostró el director 
del medio **********, al asistir personalmente a diligencias practicadas por el 
ministerio público.

el quejoso previó la no vulneración de sus respectivas garantías de 
audiencia, al llamarlas como demandadas. la responsable debió haber con
siderado a las sociedades demandadas como legitimadas en el proceso y en 
la causa para responder de los daños ocasionados al quejoso, sin perjuicio de 
que en la resolución que constituye el acto reclamado, se hayan acreditado 
los extremos de la acción o no, y no como ilegalmente e infundadamente lo 
hizo al considerar la falta de legitimación pasiva.

Que la tercera perjudicada ********** fue contumaz y rebelde al 
abstenerse de dar contestación a la demanda incoada en su contra, a 
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pesar de haber sido debidamente emplazada, lo que genera un reconocimiento 
y aceptación de los hechos narrados por el quejoso en el escrito inicial de 
demanda; deficiencia que la responsable decidió suplir, pues si bien es cierto 
que los presupuestos procesales deberán ser estudiados de oficio, también lo 
es que el proceso en materia civil no admite la suplencia de la queja, y el ende
rezar las excepciones u oponerlas de oficio, desnaturaliza la intención legislativa 
de prever la posibilidad de que las partes lleven a cabo su defensa, pues, de 
admitir lo contrario, las normas de derecho positivo dejarían de ser eficaces.

5) transgresión de los límites establecidos por los artículos 6o. 
y 7o. constitucionales

Que la autoridad responsable violó en su perjuicio las garantías de lega
lidad, debido proceso legal y seguridad jurídica, las cuales son inherentes 
a toda resolución judicial; asimismo, lesionó el derecho a la intimidad y a la 
vida privada, rebasando los límites que prevén los artículos 6o. y 7o. constitucio
nales, respecto al derecho a la información y libertad de prensa, puesto que 
tanto el artículo 6o., como el artículo 7o. de la Constitución Federal contienen 
limitantes del ejercicio del derecho a la información y de la libertad de prensa, 
como lo son el respeto a la vida privada, a la moral y la paz pública.

la responsable incurrió en una violación directa de las garantías cons
titucionales previstas en los artículos 6o. y 7o. de la Constitución Federal, al 
establecer que los medios de comunicación demandados sólo cumplieron con 
su deber de poner a disposición de la sociedad los hechos que eran inves tiga
dos por la autoridad ministerial. 

además, la autoridad responsable dejó de observar, aplicar y obedecer 
los artículos 11, 13 y 14 de la Convención americana sobre derechos Humanos, 
cuya obligatoriedad se encuentra por encima de cualquier ley federal, que 
establecen el derecho al respeto de la honra, al reconocimiento de dignidad, 
así como el derecho a rectificación en caso de que se haya difundido informa
ción inexacta y contraria a los referidos principios. 

de los artículos citados de la Convención interamericana de derechos 
Humanos se puede advertir que establecen en forma categórica y contundente 
que toda persona tiene el derecho al respeto de su honra y de su dignidad, 
y que aquella persona que se vea afectada por informaciones inexactas o 
agraviantes tiene derecho a efectuar por el mismo órgano de difusión su rati
ficación o respuesta a las condiciones que establezca la ley.

Que en contravención a lo resuelto por la responsable, de los autos se 
desprende que el tercero perjudicado ********** sí cometió un hecho ilícito 
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que produjo un daño moral al quejoso, al haber declarado falsamente en más 
de una ocasión ante una autoridad judicial, como consta en la averiguación 
previa **********, seguida ante la procuraduría General de Justicia del estado 
de Querétaro, además de haber hecho públicas y difundido las manifesta
ciones, imputaciones, señalamientos y acusaciones falsas a espaldas de las 
autoridades, señalando directamente al quejoso como autor principal y defi
nitivo, Y No proBaBle de conductas delictivas. 

la conducta, declaraciones, entrevistas y demás hechos realizados por 
los terceros perjudicados, incluido **********, tuvieron un impacto negativo, 
ilícito y contrario a las buenas costumbres y a la moral, sobre la apreciación 
y buena imagen del quejoso, además de una transgresión flagrante a las limi
taciones al derecho a la información que establece la Constitución General, 
por lo que resultan generadoras de responsabilidad, al ser contrarias al texto 
expreso de la ley. además de que el tercero perjudicado no acreditó por ningún 
medio, ni con elemento de convicción alguno, el no haber realizado sus falsas 
afirmaciones, señalamientos y acusaciones en contra del quejoso, sino que, 
por el contrario, esto se demostró fehacientemente en la averiguación previa 
antes citada, al haberse declarado el no ejercicio de la acción penal.

el quejoso agrega que la responsable, supliendo la deficiencia de la 
queja, se empeñó en interpretar la supuesta voluntad del ahora tercero perju
dicado –**********– y no los hechos ilícitos cometidos y dirigidos contra 
el quejoso, para justificar que las publicaciones y declaraciones generado
ras del daño moral en perjuicio del quejoso, no habían tenido esa finalidad, sino 
de dar a conocer a la sociedad los hechos ocurridos por el homicidio, amigo del 
tercero perjudicado, por tanto, la responsable consideró que cualquier per sona 
puede de forma indiscriminada realizar publicaciones para poner en cono
cimiento de la sociedad hechos falsos, sin que los medios ni el autor tengan 
responsabilidad frente a terceros, a pesar de atacar con ello el honor, deco 
ro, reputación y consideración que tengan los demás sobre las personas a 
quien se impute dichos hechos, aun siendo demostrados que fueron falsos 
e inexactos, según se desprende del acto reclamado.

Que el que el señor ********** haya sido amigo del tercero perjudicado 
**********, no autoriza a éste a realizar imputaciones falsas, dolosas, tenden
ciosas y que tienden a desprestigiar el honor, decoro, reputación y conside
ración que tengan los demás sobre el quejoso, ni a difundirlas, es por eso que 
atendiendo a lo establecido por los numerales 1781 y 1784 del Código Civil del 
estado de Querétaro, dichas conductas se encuentran sancionadas como 
hechos ilícitos generadores de daño moral.
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Que la suplencia de la queja No es aplicable en materia civil. luego 
entonces, la suplencia de la queja en favor del tercero perjudicado supone una 
violación a las garantías de legalidad y de imparcialidad en la administración 
de justicia contenidas en los artículos 14 y 17 constitucionales.

Que la responsable hace una interpretación de normas penales, total
mente ajenas a su competencia, como lo son los artículos invocados por la 
responsable de la ley sobre delitos de imprenta, actos que se estiman ilegales 
e insuficientes para poder considerar como válida la resolución señalada como 
el acto reclamado dentro del procedimiento constitucional.

el quejoso reitera que la responsable transgredió los límites impuestos 
por los artículos 6o. y 7o. constitucionales, al sostener que con la difusión del 
contenido de la averiguación previa **********, no se vulneraban los bienes 
jurídicos tutelados por dichos preceptos, en relación con la divulgación reali
zada por el periodista **********.

dichas violaciones se patentizan con las aseveraciones realizadas por 
la responsable, en que señala que el codemandado ********** sólo cumplía 
con su función periodística, y que él tenía el derecho de informar a la sociedad 
hechos, que si se hubieran tomado la molestia ambas autoridades respon
sa bles de leer por lo menos los medios de prueba aportados por las partes, 
hubieran constatado que rebasaban los límites de la actividad periodística y, por 
ende, los límites que establece la Constitución Federal para el abuso de la 
actividad de prensa, ya que ********** carecía de interés jurídico para obtener 
información de una averiguación previa en donde no tenía alguna calidad; y 
las publicaciones y notas elaboradas por el referido tercero perjudicado tilda
ban al quejoso de responsable del crimen que fue materia de la averiguación 
previa referida, y no como inexactamente aduce la responsable, en el sentido 
de que el señalamiento era de probable responsable, de ahí que la violación a 
los artículos 6o. y 7o. constitucionales fuera flagrante por parte de la autoridad 
responsable, asimismo, la inobservancia de las leyes reglamentarias del ar
tículo 6o. constitucional fueron ignoradas, en contravención de los principios 
de legalidad y seguridad jurídica.

Que el hecho de que exista o no un contrato de cualquier clase de 
prestación de servicios, como lo es el celebrado entre el padre del fallecido y 
los abogados codemandados, es un acto totalmente ajeno e irrelevante a las 
consecuencias que importan las imputaciones realizadas por los terceros per
judicados, **********, ********** y **********, en que señalaron, en diversas 
ocasiones y medios, al quejoso como el responsable y no el "probable", como 
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se empeña en decir la responsable del homicidio de **********, pues acep
tar tal argumento significaría que todo el que tuviera celebrado un contrato 
de "algo" con algún familiar de "alguien", tendría "interés legítimo" para realizar 
imputaciones y calificativas de homicida en público, situación que se estima 
inaceptable. 

Que en la parte conducente del acto reclamado materia de este con cepto 
de violación, la responsable invoca cuatro artículos de la ley de la Comi sión 
Nacional de los derechos Humanos, mismos que establecen el objeto, compe
tencia y atribuciones de la comisión; sin embargo, tales artículos no van encami
nados a desvirtuar o confirmar la actividad jurisdiccional del juzgador de 
origen, por tanto, al ser completamente ajena la fundamentación utilizada por 
la responsable, es evidente que no cumple con los requisitos señalados por el 
artículo 16 constitucional.

Que la Sala responsable se confunde al pretender justificar mediante 
un "interés legítimo" las imputaciones realizadas por los terceros perjudicados, 
**********, ********** y **********, en contra del quejoso, al sostener que 
todos tienen derecho a presentar una queja ante la Comisión Nacional de los 
derechos Humanos; sin embargo, la confusión de la autoridad responsable 
estriba en que el quejoso no cuestionó en vía de agravios si existe un interés 
legítimo de los codemandados en acudir a la comisión antes referida, a pre
sentar una queja, que además se presenta en contra de autoridades cuando se 
estimen violados derechos fundamentales, sino en que el quejoso presentó 
el documento público consistente en la queja ********** del índice de tal 
órgano para acreditar que dichos codemandados realizaron imputaciones 
públicas y privadas en agravio del quejoso, señalándolo como responsable del 
homicidio de **********, facultad que no se encuentra regulada en precepto 
legal alguno de la ley de la Comisión Nacional de los derechos Humanos, ni 
en alguna otra legislación.

asimismo, resalta que la responsable puntualizó que el ministerio público 
no tiene la facultad de decidir si existe o no delito o probable responsable, en 
virtud de que esa facultad es exclusiva del poder Judicial del estado, lo cual 
denota la incongruencia de la sentencia, puesto que, por una parte, valida 
que el quejoso haya sido señalado públicamente como responsable directo 
del homicidio, argumentando que no se trató de un hecho ilícito y encontrando 
una justificación casi obligada para cada uno de los codemandados y, por 
otra parte, señala que en los términos de la Constitución y legislación estatal, 
el poder Judicial del estado tiene facultad exclusiva de decidir si existe o no 
delito o probable responsable.
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el quejoso agrega que la ilicitud de las conductas desplegadas por los 
codemandados, no depende de la declaración de responsabilidad penal. Que 
ni la norma sustantiva civil ni la ley procesal civil exigen como requisito de 
procedibilidad o presupuesto de la acción de daño moral, que se acredite la 
existencia de delitos o que se presente la copia certificada de la sentencia 
ejecutoria que condene a los demandados imponiéndoles una pena.

Que no estaba obligado a exhibir denuncia y/o querella alguna, ni mucho 
menos sentencia alguna como requisito para tener por probados los hechos ilí
citos, porque: la acción ejercitada tiene como presupuesto hechos ilícitos y 
no delitos.

Que el proceso civil es independiente del proceso penal y de la repara
ción del daño exigible en este último.

para determinar si la responsable estuvo en lo correcto al sostener que 
ninguno de los demandados realizó conductas ilícitas, resulta necesario identi
ficar qué se entiende por conductas ilícitas, siendo útil para tal fin el contenido 
del artículo 44 del Código Civil vigente en el estado, el cual fue vulnerado por 
la responsable.

el dispositivo antes referido es aplicable al caso concreto, pues señala 
que en relación con las personas físicas, son ilícitos los hechos o actos que 
dañen o puedan dañar su vida, menoscaben su honor, reputación, prestigio o 
estima que de ella tengan los demás. dicho numeral tutela los bienes jurídi cos 
primordiales como: la vida y los derechos de la personalidad derivados de la 
dignidad humana, y califica como ilícito todo actuar positivo que los conculque. 

de acuerdo al artículo 43 del Código Civil, también vulnerado, esos 
derechos de la personalidad son inalienables, imprescriptibles, irrenunciables, 
ingravables, pero sobre todo: son erga omnes, esto es, oponibles a los terce
ros y a las autoridades, por ello, el actuar contra ellos identifica como ilícitos 
a los actos conculcatorios.

el quejoso agrega que la responsable omitió pronunciarse sobre el 
argumento aducido en los agravios, en el que se indicó que el a quo equi
vocadamente se apoyó en el artículo 1693 del Código Civil, para determinar 
el concepto de hecho ilícito, cuando hay un precepto especial que rige para 
ese efecto.

a continuación, el quejoso sostiene que el cúmulo de diferencias entre 
lo que afirmó ********** en sus declaraciones ministeriales y en los medios 
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informativos hacen evidente el ánimo de causar daño a su persona, pues hizo 
una imputación totalmente irreal y dolosa. Que con independencia de que la 
ley penal le permita o no variar sus declaraciones, lo cierto es que la variación 
no puede llegar al grado de transformar la percepción de la realidad de los 
hechos y expresar algo diferente a lo expuesto en la declaración primigenia.

Que la nota publicada el siete de marzo de dos mil cinco le causó daño 
moral y tenía como finalidad causarlo, ya que ********** sabía que el quejoso 
no tenía nada que ver en los hechos del homicidio, puesto que los rasgos físi
cos que proporcionó del agresor no coinciden con el quejoso.

Que es falso que haya dado la entrevista para poner en conocimiento 
de las autoridades supuestos hechos, puesto que ya había acudido a la autori
dad a hacer las imputaciones que le hizo al quejoso.

********** transgredió el derecho del quejoso a no ser presentado 
bajo una falsa apariencia.

6) Violación a la Ley Estatal de Acceso a la Información guberna
mental en el Estado de Querétaro

el quejoso señala que la sentencia impugnada viola lo dispuesto por los 
artículos 3, 5, 14, 15 y 16 de la ley estatal de acceso a la información Guber
namental en el estado de Querétaro, toda vez que la autoridad responsable 
realiza en la resolución que constituye el acto reclamado una subjetiva e infun
dada referencia a que supuestamente con la difusión del contenido de la 
averiguación previa **********, no se vulneran los bienes jurídicos tutelados 
por los artículos 6o. y 7o. constitucionales.

Que los artículos 6o. y 7o. constitucionales regulan la facultad de los 
estados y municipios para que en el ámbito de sus competencias emitan leyes 
para garantizar el derecho a la información de sus ciudadanos.

Que con base en lo anterior, en Querétaro se publicó el veintisiete de 
septiembre de dos mil dos la ley estatal de acceso a la información Guberna
mental en el estado de Querétaro.

Que los artículos 5, 14, fracciones f) y h) (sic), 15, fracción ii y 16 de la 
ley estatal de acceso a la información Gubernamental en el estado de Queré
taro establecen que se considera información reservada "la contenida en las 
diligencias de preparación del ejercicio de la acción penal", "la de carácter per
sonal contenida en los expedientes que integren la defensoría de oficio en 
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materia penal … así como la información de igual carácter contenida en los 
expedientes de las dependencias encargadas de la Seguridad pública", y 
"la información … que ponga en riesgo la privacidad, el honor, la estimación, la 
inti midad o la seguridad de los particulares".

Que, por tanto, la Sala responsable violó los dispositivos secundarios 
que restringen el derecho al acceso a la información, al ubicarse el caso en 
particular, dentro de la hipótesis de que la información personal del quejoso 
no se encontraba clasificada como pública, sino como reservada, pues tal 
información no sólo se encontraba sujeta a diligencias con carácter indaga
torio y en dependencias de seguridad pública, sino que estaba expuesta la 
privacidad, el honor, la estimación, la intimidad e incluso la seguridad del que
joso al momento en que los terceros perjudicados realizaron diferentes hechos 
ilícitos, consistentes en publicaciones, difusiones y demás actos citados en 
su demanda de origen, que atentaron directamente en su perjuicio, violando 
los derechos de la personalidad tutelados por los artículos 43 al 47 del Código 
Civil del estado de Querétaro, que disponen que son ilícitos los hechos o actos 
que dañen o puedan dañar su vida, menoscaben su honor, reputación, pres
tigio o estima que de él tengan los demás y que afecten la vida privada, su 
intimidad o sus secretos.

7) Fundamentación y motivación y falta de valoración de pruebas

Señala el quejoso, que la Sala responsable viola lo dispuesto por los 
artículos 1o., 14 y 16 de la Constitución Federal, en relación con lo dispuesto 
por los artículos 1781, 1783, 1784, 1785, 1788, 1795 y demás relativos del Código 
Civil del estado de Querétaro; y con lo dispuesto por los artículos 1, 45, 46, 84, 
85, 276, 277 y demás relativos al Código de procedimientos Civiles del estado 
de Querétaro, toda vez que el quejoso hizo valer en vía de agravio diversas 
violaciones al texto expreso de la ley, en específico, respecto de la indebida en 
ocasiones, y en otras, nula valoración de las pruebas aportadas al juicio natu
ral, concretamente en lo que se refiere al demandado **********, y la respon
sable declaró infundado dicho agravio, a pesar de haber aceptado que varios 
de los argumentos del quejoso eran ciertos.

Considera que la Sala responsable omitió estudiar la idoneidad y sufi
ciencia de los medios de prueba que se ofrecieron dentro del procedimiento 
de origen, mismos que resultan procedentes para acreditar los extremos de 
la acción intentada dentro del juicio natural.

Que la autoridad responsable no fundó ni motivó su resolución con 
arre glo a las normas adjetivas que le resultaban obligatorias; asimismo, los 
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"razonamientos lógicojurídicos" emitidos por la responsable para justificar 
inexplicablemente los argumentos del Juez de primer grado, no invocan pre
cepto legal alguno, una jurisprudencia o un precepto general del derecho 
que se pudiera acercar a la debida fundamentación y adecuada fundamen
tación que exige el artículo 16 constitucional, y con los cuales justificara las 
ilegales conclusiones a las que arribó para determinar como infundado el 
agravio hecho valer por el quejoso.

Que la responsable tenía la obligación de observar el contenido del 
artículo 84 del código procesal civil del estado de Querétaro, que recoge los 
principios de congruencia y exhaustividad de las sentencias, debiendo resol
ver lo hecho valer en vía de agravio conforme al mismo, en forma congruente 
con las constancias de autos y atendiendo a las reglas de la lógica y de la 
experiencia.

el quejoso agrega que los artículos 333, 335 y 336 del código adjetivo 
civil de la entidad consideran sólo como una posibilidad, mas no como una 
obligación para ser valoradas, el hecho de que los documentos privados sean 
ratificados o reconocidos para surtir valor pleno, sin que la falta de ese reco
nocimiento signifique que el valor del medio de prueba sea nulo, o que la 
probanza no sea aceptada ni adminiculada con el diverso material probatorio, 
por lo que la nota periodística ofrecida como prueba debió haber sido valorada 
en términos de los dispositivos legales de referencia, otorgándole valor proba
torio aparejado con los diversos elementos de prueba, y con ello producir al 
ánimo de convicción en el juzgador de origen.

resulta irrelevante que la entrevista realizada a ********** revista las 
características de un documento público, toda vez que se está en presencia 
de una documental privada en términos del artículo 332 del Código de pro
cedimientos Civiles del estado de Querétaro; por tanto, si como el propio Juez 
refirió, la documental fue reconocida en su contenido por quien dio la entre
vista, la misma constituye un documento privado, en términos del artículo 
412 de la ley adjetiva civil, por lo que la responsable debió haber advertido su 
idoneidad y suficiencia para acreditar los extremos de la acción de origen.

la misma responsable confirmó que el Juez del conocimiento se extra
limitó al exigir la firma del periódico, toda vez que ni el artículo 332, ni el ar
tículo 412 del Código de procedimientos Civiles exigen que los documentos 
tengan que estar firmados para poder ser considerados como documen tos pri
vados, ya que hay otras formas de perfeccionarlos.

Que las notas periodísticas se ostentan de firma, de ahí que sea absurda 
tal exigencia en el caso concreto, sin embargo, debe agregarse que la misma 
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sí fue reconocida por su autor, **********, quien al contestar la demanda la 
reconoció y, por tanto, confesó haber producido esa entrevista, confesión que, 
en términos de lo dispuesto por el artículo 402 del Código de procedimien tos 
Civiles del estado, hace prueba plena.

Que aun cuando la nota haya sido redactada por el periódico y por los 
periodistas, lo cierto es que se trata de la transcripción de una expresión textual 
hecha por **********.

Que el contenido de la entrevista no era un hecho notorio, sino hasta que 
se publicó en el periódico, de ahí es que cobró notoriedad ante la sociedad.

además, la responsable tampoco valoró ni estudió las pruebas aportadas 
para acreditar la actuación de **********, y convalidó las omisiones del Juez 
inferior de analizar las probanzas que el quejoso enumera en su demanda.

SeXto.—Violaciones procesales. Cabe precisar que, por razón de 
método, los conceptos de violación serán estudiados en un orden distinto 
al planteado.

en primer lugar, debe puntualizarse que queda firme la decisión de 
tener por prescrita la acción de daño moral en contra de **********, así como 
respecto de todas aquellas conductas atribuidas a los otros codemandados 
antes del siete de marzo de dos mil cinco, dado que la parte quejosa no com
batió en sus conceptos de violación dichas consideraciones.

en el presente considerando se estudiará el concepto de violación 
sintetizado en el inciso 3), en el que el quejoso se duele de que la responsa
ble no haya revocado la sentencia de primer grado en relación con el periodista 
**********, quien se allanó a la demanda de origen, lo que obligaba al Juez 
de primera instancia a condenar necesariamente al pago de las prestaciones 
reclamadas, y a no admitirle ni valorar las pruebas que dicho codemandado 
ofreció en el juicio. No obstante lo anterior, la responsable le suplió no sólo la 
deficiencia, sino la ausencia de la queja, aduciendo que el allanamiento no pro
voca en forma automática la condena a las prestaciones reclamadas, cuando 
dicho quejoso confesó los hechos de la demanda, ratificó su escrito de alla
namiento y siguió realizando hechos ilícitos en contra del quejoso.

dicho concepto de violación debe desestimarse, puesto que de los 
autos se desprende lo siguiente:

• mediante escritos recibidos el diecinueve de junio de dos mil ocho en 
el Juzgado Segundo de lo Civil del tribunal Superior de Justicia de Querétaro, 
********** contestó ad cautelam la demanda interpuesta en su contra por el 
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ahora quejoso, negó todos los hechos, ofreció pruebas y objetó todas las 
pruebas ofrecidas por la actora,35 y también presentó un escrito36 en los tér
minos siguientes: "Se me tenga manifestando que me allano a los hechos 
imputados por la actora, sin que se interprete la confesión de la demanda, siempre 
y cuando este allanamiento no tenga consecuencias jurídicas en contra del 
suscrito demandado, dada la ausencia de real malicia."

• Como consecuencia de lo anterior, en acuerdo emitido el veintiséis de 
junio de dos mil ocho,37 el Juez de origen tuvo a los codemandados **********, 
**********, ********** y **********, "dando contestación en tiempo y forma 
a la demanda instaurada en su contra."

• mediante comparecencia al juzgado de primera instancia realizada 
el **********, ********** ratificó el escrito presentado el diecinueve de junio 
"mediante el cual se allana a los hechos imputados por la actora, sin que se 
interprete la confesión de la demanda y ello no tenga consecuencia 
jurídica en contra de él."38 

• mediante escrito presentado en el juzgado de primera instancia el 
**********,39 ********** ofreció pruebas.

• en proveído fechado el **********, se acordó lo siguiente:40 "Consi
derando que el demandado **********, se allanó a los hechos imputados por 
la parte actora tal y como se desprende de su escrito que obra a fojas 214, el cual 
fue ratificado por comparecencia de fecha ********** (foja 276), en donde se 
allanó a los hechos imputados por la actora, sin que se interprete la confesión 
de la demanda y ello no tenga consecuencias jurídicas en su contra, en tal virtud 
dicho allanamiento se tiene por hecho en los términos antes referidos, lo cual 
se tomará en consideración al momento del dictado de la sentencia definitiva."

• mediante escrito presentado el **********,41 el representante legal 
de ********** exhibió el pliego de posiciones que debería desahogar el ahora 

35 Fojas 183 a 213 del tomo i del juicio ordinario civil ********** del índice del Jugado Segundo 
de primera instancia de lo Civil. 
36 ibídem. Foja 214.
37 ibídem. Fojas 268 a 270.
38 Foja 276 del tomo i del expediente ********** del índice del Juzgado Segundo de primera 
instancia de lo Civil.
39 Foja 490 a 491 del tomo ii del expediente ********** del índice del Juzgado Segundo de primera 
instancia de lo Civil. 
40 Foja 4902 del tomo ii del expediente ********** del índice del Juzgado Segundo de primera 
instancia de lo Civil.
41 ibídem. Foja 827.
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quejoso en la prueba confesional ofrecida por ********** y admitida en el 
juicio, la cual fue desahogada por escrito.

• mediante escrito presentado el **********,42 ********** dio contes ta
ción a los alegatos de la actora, y señaló que: "No existe ninguna confesión del 
suscrito de los hechos narrados en la demanda y tampoco existe un allanamiento, 
según lo pretende referir el actor … que el suscrito ha hecho valer excepciones y 
defensas que tienen que ver con derechos sustantivos, procesales y formales de 
rango constitucional y no ‘genéricos señalamientos’, como refiere la actora.", y que 
compareció al juicio ad cautelam, porque estima que no tiene legitimación 
procesal pasiva, ya que los artículos 1773 al 1805 del Código Civil del estado 
de Querétaro establecen que un presupuesto de la acción de daño moral lo es 
el acto ilícito, actos en los que no ha incurrido el demandado, puesto que las 
conductas imputadas al actor ya eran información pública que el mismo actor 
se encargó de difundir en diferentes medios desde el **********.

el concepto de violación sintetizado es inoperante, porque si bien de 
los autos se puede apreciar que el codemandado ********** realizó algunas 
conductas contradictorias, lo cierto es que el ahora quejoso no impugnó en 
el momento oportuno los acuerdos en que el Juez de origen tuvo por contes
tada la demanda, ofreció pruebas, y en que el Juez tuvo por ratificado "en sus 
términos", un allanamiento "sin que se interprete la confesión de la demanda y 
que no tenga consecuencias jurídicas en contra del codemandado."

lo anterior se corrobora con el contenido de la sentencia interlocutoria 
dictada el veintiocho de noviembre de dos mil ocho,43 en que se declararon 
inoperantes los agravios del actor, ahora quejoso, respecto del recurso de revo
cación interpuesto en contra de una diligencia en que se desahogó una prueba 
ofrecida por el codemandado **********, en que aducía que debido al alla
namiento del demandado ********** no existían hechos objeto de debate 
entre dicho codemandado y el actor. el tribunal declaró inoperantes los agra
vios, porque el desahogo de esa prueba fue el resultado de actuaciones 
anteriores, a saber, el ofrecimiento y admisión, las cuales no fueron impugna
das por la actora.

por tanto, si el codemandado ********** contestó la demanda, negó 
los hechos, ofreció pruebas y solicitó su desahogo y, además, presentó un 

42 ibídem. Foja 1279.
43 ibídem. Fojas 1127 a 1130. 
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escrito de allanamiento bajo el entendido de que no debía interpretarse como 
confesión de la demanda, ni debía tener consecuencias jurídicas en su contra 
y fue tenido por ratificado en esos términos, y el ahora quejoso no se incon 
formó con dichos actos durante el procedimiento. es evidente que el quejoso 
no preparó debidamente las violaciones procesales de que se duele. 

Sin que sea óbice a lo anterior, que el análisis de las conductas realiza
das por el codemandado **********, llevan a la conclusión de que en realidad 
no se allanó a la demanda, puesto que, no obstante que manifestó expresa
mente su allanamiento y lo ratificó, simultáneamente negó los hechos de la 
demanda, las pretensiones y opuso excepciones y defensas, y expresamente 
solicitó que los efectos del allanamiento no tuvieran lugar en su contra. Sirven 
de apoyo las tesis siguientes de la otrora tercera Sala de este alto tribunal:

"allaNamieNto a la demaNda. iNeXiSteNCia CuaNdo No Se reCo
NoCeN loS FuNdameNtoS de HeCHo Y de dereCHo de la aCCióN."44 

44 Séptima Época, Núm. registro iuS: 240326, tercera Sala, tesis aislada, Semanario Judicial de 
la Federación, Volúmenes 175180, Cuarta parte, página 19, de texto: "por allanamiento debe enten
derse aquel acto procesal en que el demandado admite expresamente la procedencia de la acción 
ejercitada en su contra, reconociendo tanto los hechos como el derecho invocados; por tanto, 
si en un caso de compraventa las demandadas compradoras aceptaron la rescisión, pero sin 
recono cer los fundamentos de hecho y de derecho en que se apoyó la demanda, sino que por el 
contrario negaron la acción oponiendo además la defensa y excepciones que estimaron pertinen
tes, no puede sostenerse que exista allanamiento a las pretensiones de la parte actora, que 
entrañe, además, la aceptación de la entrega de la cosa vendida (que no se probó hayan reci bido), 
sino sólo una manifestación de desinterés en que subsista la compraventa propalada, incum
plida por ambas partes, lo que obviamente no puede tener como consecuencia el eximir a la 
vendedora del cumplimiento de las obligaciones a su cargo, y el deber de probar los extre mos de 
la acción. así lo precisa nítidamente don eduardo pallares refiriéndose al allanamiento de la 
demanda en su obra diccionario de derecho procesal Civil, página 69, que en lo conducente 
se transcribe: ‘allanamiento de la demanda. es el acto procesal mediante el cual el demandado 
reconoce expresamente la procedencia de la acción intentada en su contra. es un acto de dispo
sición de los derechos litigiosos materia del juicio, por lo que únicamente pueden realizarlo con 
eficacia jurídica, quienes están facultados para poder disponer de ellos. implica una confesión 
de los hechos en que se funda la demanda, pero es algo más que una confesión porque ésta sólo 
concierne a los hechos y aquélla abarca los fundamentos de derecho invocados por el deman
dante. Con arreglo al artículo 274 del código vigente, si el demandado confiesa la demanda en 
todas sus partes, se pronunciará sentencia en la audiencia misma, si el debate se hubiera fijado 
en la junta a que se refiere el artículo 270, o se citará para resolución si el juicio se hubiere tra
mitado por escrito. además, con arreglo al artículo 443, fracción V, la confesión de la demanda 
hecha ante Juez competente por el deudor o por representante con facultades para ello, consti
tuye un título ejecutivo, y si es hecha en juicio ordinario, de lugar a la reversión a la vía ejecutiva 
con arreglo a lo que dispone el artículo 445.’.—amparo directo **********. **********. 14 de 
octubre de 1983. unanimidad de cuatro votos. ponente: J. ramón palacios Vargas. Secretario: 
agustín urdapilleta trueba."
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"demaNda, allaNamieNto a la. No eXiSte CuaNdo No oBStaNte 
maNiFeStarSe eXpreSameNte, Se NieGueN loS HeCHoS eN Que Se 
FuNde la aCCióN."45 

SÉptimo.—derechos fundamentales en juego y estándares cons
titucionales para su ponderación.

esta primera Sala advierte que el estudio de fondo de los conceptos de 
violación del quejoso están relacionados con la determinación de los límites 
a la libertad de expresión y de imprenta establecida por los artículos 6o. y 
7o. cons titucionales, y su colisión con el derecho al honor y a la vida pri  vada. 
todos, dere chos fundamentales reconocidos por nuestra Constitución y diver
sos tratados internacionales celebrados por méxico en materia de derechos 
humanos. 

de tal manera que nos encontramos frente a un conflicto de derechos 
fundamentales que se originan en una relación entre particulares.46 

45 Séptima Época, Núm. registro iuS: 240985, tercera Sala, tesis aislada, Semanario Judicial de 
la Federación, Volúmenes 109114, Cuarta parte, página 43, de texto: "tomando en cuenta que el 
allanamiento a la demanda es un acto procesal mediante el cual el demandado admite expresa
mente la procedencia de la acción intentada en su contra, reconociendo los hechos y el derecho 
en que se fundó la petición del actor, si en el caso la demandada sólo aceptó que se decretara el 
divorcio, pero sin reconocer como ciertos los fundamentos de hecho y derecho en que se apoyó 
la demanda y opuso además las defensas y excepciones que estimó pertinentes, es obvio que no 
puede afirmarse que en autos exista el allanamiento a la demanda, sino sólo una manifestación 
de desinterés personal por parte de la demandada en que subsista el vínculo matrimonial, que 
procesalmente no puede tener como consecuencia la de relevar en la prueba al actor, eximién
dole de la obligación de acreditar los extremos de su demanda de divorcio.
"amparo directo **********. **********. 22 de junio de 1978. unanimidad de cuatro votos. 
ponente: Salvador mondragón Guerra. Secretario: Sergio luna obregón."
46 "dereCHoS FuNdameNtaleS. Su ViGeNCia eN laS relaCioNeS eNtre partiCulareS.—
la formulación clásica de los derechos fundamentales como límites dirigidos únicamente frente al 
poder público, ha resultado insuficiente para dar respuesta a las violaciones a dichos dere  chos por 
parte de los actos de particulares. en este sentido, resulta innegable que las relaciones de desi
gualdad que se presentan en las sociedades contemporáneas, y que conforman posiciones de 
privilegio para una de las partes, pueden conllevar la posible violación de derechos fundamen
tales en detrimento de la parte más débil. la Constitución política de los estados unidos mexi
canos no ofrece ninguna base textual que permita afirmar o negar la validez de los derechos 
fundamentales entre particulares; sin embargo, esto no resulta una barrera infranqueable, 
ya que para dar una respuesta adecuada a esta cuestión se debe partir del examen concreto de la 
norma de derecho fundamental y de aquellas características que permitan determinar su función, 
alcance y desenvolvimiento dentro del sistema jurídico. así, resulta indispensable exami nar, en 
primer término, las funciones que cumplen los derechos fundamentales en el ordenamiento jurí
dico. a juicio de esta primera Sala, los derechos fundamentales previstos en la Constitución 
gozan de una doble cualidad, ya que si por un lado se configuran como derechos públicos subje
tivos (función subjetiva), por el otro se traducen en elementos objetivos que informan o permean 
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para resolver dicho conflicto, antes de entrar al estudio de cada uno de 
los conceptos de violación, en el presente considerando se hará referen cia 
al contenido de cada uno de esos derechos fundamentales, atendiendo al texto 
Constitucional, al texto de los tratados internacionales, así como a diver   sos 
precedentes, tanto de este alto tribunal, como de tribunales internacionales, 
especialmente la Corte interamericana de derechos Humanos y, posterior
mente, se puntualizarán los criterios que han sido establecidos para resolver 
un conflicto de derechos fundamentales, como el que nos ocupa. 

Cabe precisar que a raíz de la reforma al artículo 1o. constitucional, 
publicada en el diario oficial de la Federación el diez de junio de dos mil once, 
el Constituyente permanente incorporó a la Constitución Federal los derechos 
humanos contenidos en los diversos tratados internacionales cele brados por 
el estado mexicano, para que tras su incorporación como normas constitu
cionales que regulan el actuar de los órganos del estado, trasciendan –y se 
garantice su aplicación– a todo el ordenamiento jurídico, y no sólo como 
nor  mas secundarias, motivo por el cual el presente estudio se referirá conjun
tamente a las normas constitucionales y a las normas contenidas en los trata 
dos internacionales, relativas a los derechos en pugna. 

A. Los derechos de la personalidad

el quejoso aduce que la sentencia impugnada le vulneró su derecho a 
la vida privada, la cual es una limitación expresa a la libertad de imprenta con
te nida en el artículo 7o. constitucional.

todo el ordenamiento jurídico, incluyendo aquellas que se originan entre particulares (función 
objetiva). en un sistema jurídico como el nuestro –en el que las normas constitucionales confor
man la ley suprema de la unión–, los derechos fundamentales ocupan una posición central e 
indiscutible como contenido mínimo de todas de las relaciones jurídicas que se suceden en el 
ordenamiento. en esta lógica, la doble función que los derechos fundamentales desempeñan 
en el ordenamiento y la estructura de ciertos derechos, constituyen la base que permite afir
mar su incidencia en las relaciones entre particulares. Sin embargo, es importante resaltar que la 
vigencia de los derechos fundamentales en las relaciones entre particulares, no se puede soste
ner de forma hegemónica y totalizadora sobre todas y cada una de las relaciones que se suceden 
de conformidad con el derecho privado, en virtud de que en estas relaciones, a diferencia de las 
que se entablan frente al estado, normalmente encontramos a otro titular de derechos, lo que 
provoca una colisión de los mismos y la necesaria ponderación por parte del intérprete. así, la 
tarea fundamental del intérprete consiste en analizar, de manera singular, las relaciones jurídi
cas en las que los derechos fundamentales se ven encontrados con otros bienes o derechos 
constitucionalmente protegidos; al mismo tiempo, la estructura y contenido de cada derecho per
mitirá determinar qué derechos son sólo oponibles frente al estado y qué otros derechos gozan 
de la pretendida multidireccionalidad." (tesis aislada Cli/2011, Núm. registro iuS: 161328, Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, agosto de 2011, página 222)
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Si bien la Constitución Federal no reconoce expresamente el derecho a 
la vida privada como un derecho fundamental. Su reconocimiento como tal 
está inmerso en los artículos 6o. y 7o. constitucionales, que lo citan como 
un límite a la libertad de expresión y a la libertad de imprenta, así como en 
otras menciones que se hacen a la vida privada a lo largo del texto 
Constitucional, especialmente en el artículo 16. 

los artículos 6o. y 7o. constitucionales establecen lo siguiente:

(reformado primer párrafo, d.o.F. 13 de noviembre de 2007)
"artículo 6o. la manifestación de las ideas no será objeto de ninguna 

inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, 
los derechos de tercero, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el 
derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. el dere
cho a la información será garantizado por el estado.

(adicionado, d.o.F. 20 de julio de 2007)
"para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, 

los estados y el distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competen
cias, se regirán por los siguientes principios y bases:

"…

"ii. la información que se refiere a la vida privada y los datos personales 
será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes ..."

"artículo 7o. es inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia. Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, 
ni exigir fianza a los autores o impresores, ni coartar la libertad de imprenta, 
que no tiene más límites que el respeto a la vida privada, a la moral y a la paz 
pública. en ningún caso podrá secuestrarse la imprenta como instrumento 
del delito ..."

las referencias a la vida privada contenidas en el artículo 16 constitu
cional son, esencialmente, "nadie puede ser molestado en su persona, familia, 
domicilio, papeles o posesiones sino en virtud de mandamiento escrito de la 
auto ridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento" 
(artículo 16, primer párrafo); "toda persona tiene derecho a la protección de sus 
datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como 
a manifestar su oposición" (artículo 16, segundo párrafo) "la enume ración de 
los requisitos para realizar un cateo en un domicilio" (artículo 16, décimo primer 
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párrafo); "las comunicaciones privadas son inviolables" (artículo 16, párrafo 
décimo segundo); así como, algunas otras disposiciones en el texto Constitu
cional que establecen que toda persona tiene derecho a decidir de manera 
libre, responsable e informada sobre el número y el espaciamiento de sus 
hijos, el derecho a una vivienda adecuada, a la salud, a la igualdad y a los dere
chos reproductivos.

el derecho a la vida privada es uno de los derechos de la personalidad 
que derivan de la "dignidad humana". 

al respecto, el pleno de este alto tribunal ha reconocido el valor supe
rior de la dignidad humana, es decir, que en el ser humano hay una dignidad 
que debe ser respetada en todo caso, constituyéndose como un derecho funda
mental a ser reconocido y a vivir en y con la dignidad de la persona humana, 
el cual es base y condición de todos los demás, por lo que de él se desprenden 
todos los demás derechos en cuanto son necesarios para que los individuos 
desarrollen integralmente su personalidad. 

lo anterior se desprende de la tesis siguiente:

"diGNidad HumaNa. el ordeN JurÍdiCo meXiCaNo la reCoNoCe 
Como CoNdiCióN Y BaSe de loS demÁS dereCHoS FuNdameNtaleS.—
el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
establece que todas las personas son iguales ante la ley, sin que pueda preva
lecer discriminación alguna por razones étnicas o de nacionalidad, raza, sexo, 
religión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social que 
atente contra la dignidad humana y que, junto con los instrumentos interna
cionales en materia de derechos humanos suscritos por méxico, reconocen 
el valor superior de la dignidad humana, es decir, que en el ser humano hay 
una dignidad que debe ser respetada en todo caso, constituyéndose como un 
derecho absolutamente fundamental, base y condición de todos los demás, 
el derecho a ser reconocido y a vivir en y con la dignidad de la persona humana, 
y del cual se desprenden todos los demás derechos, en cuanto son necesa
rios para que los individuos desarrollen integralmente su personalidad, dentro 
de los que se encuentran, entre otros, el derecho a la vida, a la integridad física 
y psíquica, al honor, a la privacidad, al nombre, a la propia imagen, al libre 
desarrollo de la personalidad, al estado civil y el propio derecho a la digni
dad personal. además, aun cuando estos derechos personalísimos no se 
enun cian expresamente en la Constitución General de la república, están 
implícitos en los tratados internacionales suscritos por méxico y, en todo caso, 
deben enten  derse como derechos derivados del reconocimiento al derecho 
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a la digni dad humana, pues sólo a través de su pleno respeto podrá hablarse 
de un ser humano en toda su dignidad."47 

Conforme a lo anterior, todos los derechos de la personalidad se deri
van de la dignidad humana, tales como el derecho a la vida, a la integridad 
física y psíquica, al honor, a la privacidad, a la intimidad, al nombre, a la propia 
imagen, al libre desarrollo de la personalidad, al estado civil y el propio derecho 
a la dignidad personal.

aun cuando dichos derechos no están reconocidos expresamente en la 
Constitución, lo están de manera implícita, tal como se afirmó en las páginas 
anteriores, y su reconocimiento es expreso en los tratados internacionales rati
ficados por méxico, de modo que, atendiendo a lo que establece el artículo 
1o. constitucional, deben considerarse incorporados en el catálogo nacio
nal de derechos humanos.

en el caso particular, resultan de suma importancia la Convención ame
ricana sobre derechos Humanos y el pacto internacional de derechos Civi les 
y políticos, cuyos textos establecen lo siguiente: 

Convención Americana sobre derechos Humanos48 

"Artículo 11. protección de la honra y de la dignidad

"1. toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento 
de su dignidad.

"2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida 
privada, en la de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de 
ataques ilegales a su honra o reputación.

"3. toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas inje
rencias o esos ataques."

47 Novena Época, Núm. registro iuS: 165813, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXX, diciembre de 2009, tesis p. lXV/2009, página 8. "amparo directo **********. 
6 de enero de 2009. once votos. ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretaria: laura García 
Velasco."
48 ratificada por el estado mexicano el 3 de febrero de 1981 y promulgada por decreto publicado 
en el diario oficial de la Federación el 7 de mayo de 1981.
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Pacto Internacional de derechos Civiles y Políticos49 

"Artículo 17.

"1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida pri 
vada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales 
a su honra y reputación.

"2. toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas 
injerencias o esos ataques."

1) derecho a la vida privada

en el amparo directo en revisión **********, fallado por esta primera 
Sala el veintitrés de mayo de dos mil siete, se definió el derecho a la vida privada 
como un derecho fundamental consistente en la facultad que tienen los indivi
duos para no ser interferidos o molestados por persona o entidad alguna, en 
todo aquello que desean compartir únicamente con quienes ellos eligen; como 
la existencia de un ámbito propio y reservado frente a la acción y conocimiento 
de los demás.

asimismo, en el amparo directo en revisión **********, esta primera 
Sala se refirió a los rasgos característicos de lo "privado", como aquello que 
no constituye vida pública; el ámbito reservado frente a la acción y el cono
cimiento de los demás; lo que se desea compartir únicamente con aquellos 
que uno elige; las actividades de las personas en la esfera particular, relacio
nadas con el hogar y la familia; aquello que no se desempeña con el carácter 
de funcionario público. 

Se agregó que los organismos internacionales han destacado que la 
noción de "vida privada" atañe a la esfera de la vida en la que las personas 
pueden expresar libremente su identidad, ya sea en sus relaciones con los 
demás o solas,50 y han destacado su vinculación con un amplio abanico de 
otros derechos, como el derecho a una vivienda adecuada;51 el derecho a la 

49 ratificado por el estado mexicano el 24 de marzo de 1981 y promulgado por decreto publicado 
en el diario oficial de la Federación el 20 de mayo de 1981.
50 Comité de derechos Humanos, Caso Coeriel c. Países Bajos, párrafo 6.
51 Comité de derechos económicos, Sociales y Culturales, observación General No. 4, el derecho 
a una vivienda adecuada (párrafo 1 del artículo 11 del pacto). 



466 ABRIL 2013

salud;52 el derecho a la igualdad;53 los derechos reproductivos; la protección 
en caso de desalojos forzados;54 la inviolabilidad de la correspondencia,55 de 
las comunicaciones telefónicas, telegráficas o de otro tipo; los registros en el 
domicilio; los registros personales y corporales56 o el régimen de recopilación 
y registro de información personal en computadoras, bancos de datos y otros 
dispositivos.57 

Sin embargo, cabe precisar que el contenido del derecho a la "vida 
privada" está destinado a variar, legítima y normalmente, tanto por moti
vos internos al propio concepto, como por motivos externos. la variabilidad 
interna del derecho a la privacidad alude al hecho de que el comportamiento 
de los titulares del mismo puede influir en la determinación de su ámbito de 
protección. Forma parte del derecho a la privacidad, la posibilidad de que sus 
titulares modulen (de palabra o de hecho) el alcance del mismo. algunas per
sonas, por poner un ejemplo, comparten con la opinión pública, con los medios 
de comunicación o con un círculo amplio de personas anónimas, informa
ciones que en el caso de otras quedan inscritas en el ámbito de lo que desean 
preservar del conocimiento ajeno, en ocasiones incluso utilizan económica
mente parte de esos datos (por ejemplo, pueden comunicarlos en un libro, en 
los medios de comunicación, etcétera). aunque una pauta de conducta de 
este tipo no implica que la persona en cuestión deje de ser titular del derecho 
a la privacidad, ciertamente disminuye la extensión de lo que de entrada 
pueda considerarse inscrito en el ámbito protegido por el mismo.

Sin embargo, la fuente de variabilidad más importante deriva no del 
juego de los límites internos, sino de la variabilidad de los límites externos. 
la variabilidad externa del derecho a la vida privada alude a la diferencia normal 
y esperada entre el contenido prima facie de los derechos fundamentales y la 
protección real que ofrecen en casos concretos una vez contrapesados y armo
nizados con otros derechos e intereses que apunten en direcciones distintas 
e incluso opuestas a las que derivan de su contenido normativo. aunque una 

52 Comité de derechos económicos, Sociales y Culturales, observación General No. 4, el derecho 
a una vivienda adecuada (párrafo 1 del artículo 11 del pacto). 
53 Comité de derechos Humanos, observación General No. 28, "artículo 3. la igualdad de dere
chos entre hombres y mujeres. ..."
54 Comité de derechos económicos, Sociales y Culturales, observación General No. 7, el derecho 
a una vivienda adecuada (párrafo 1 del artículo 11 del pacto): los desalojos forzosos.
55 Comité de derechos Humanos, observación General No. 16, "artículo 17. derecho a la intimidad. ..." 
56 Comité de derechos económicos, Sociales y Culturales, observación General No. 14, el dere
cho al disfrute del más alto nivel posible de salud (artículo 12).
57 Comité de derechos Humanos, observación General No. 16, "artículo 17. derecho a la intimidad. ..."
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pre tensión pueda entonces relacionarse en principio con el ámbito general
mente protegido por el derecho, si la misma merece prevalecer en un caso 
concreto, y en qué grado, dependerá de un balance de razones desarrollado 
de conformidad con métodos de razonamiento jurídico bien conocidos y masi
vamente usados en los estados constitucionales contemporáneos. Como han 
expresado canónicamente los tribunales Constitucionales y de derechos huma
nos del mundo, ningún derecho fundamental es absoluto y puede ser restringido 
siempre que ello no se haga de manera abusiva, arbitraria o desproporcional.58 

2) derecho al honor

en el amparo directo ********** se definió el "derecho al honor", como 
el concepto que la persona tiene de sí misma o que los demás se han 
formado de ella, en virtud de su proceder o de la expresión de su cali
dad ética y social. todo individuo, al vivir en sociedad, tiene el derecho de 
ser respetado y considerado y, correlativamente, tiene la obligación de respetar 
a aquellos que lo rodean. en el campo jurídico esta necesidad se traduce 
en un derecho que involucra la facultad que tiene cada individuo de pedir 
que se le trate en forma decorosa y la obligación de los demás de responder 
a este tratamiento. 

Se señaló que, por lo general, existen dos formas de sentir y entender 
el honor: (i) en el aspecto subjetivo o ético, el honor se basa en un sen
timiento íntimo que se exterioriza por la afirmación que la persona hace de 
su propia dignidad; y, (ii) en el aspecto objetivo, externo o social, como la 
estimación interpersonal que la persona tiene por sus cualidades morales y 
profesionales dentro de la comunidad. al respecto, es aplicable la tesis de 
rubro: "dereCHo FuNdameNtal al HoNor. Su dimeNSióN SuBJetiVa 
Y oBJetiVa."59 

58 Sobre la intrínseca limitabilidad de los derechos y la simultánea prohibición de que éstos sufran 
injerencias abusivas y arbitrarias, véase: de la Corte interamericana de derechos Humanos, el 
Caso Tristán Donoso vs. Panamá. Sentencia de 27 de enero de 2009. Serie C, No. 193, párrafo 56; 
y de la Comisión interamericana, Caso 11.006, informe No. 1/95, perú, alan García, 7 de febrero 
de 1995.
59 décima Época, Núm. registro iuS: 2000083, primera Sala, tesis aislada 1a. XX/2011 (10a.), 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro iV, tomo 3, enero de 2012, página 2906, de 
texto: "a juicio de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es posible 
definir al honor como el concepto que la persona tiene de sí misma o que los demás se han for
mado de ella, en virtud de su proceder o de la expresión de su calidad ética y social. todo individuo, 
al vivir en sociedad, tiene el derecho de ser respetado y considerado y, correlativamente, tiene la 
obligación de respetar a aquellos que lo rodean. en el campo jurídico esta necesidad se traduce 
en un derecho que involucra la facultad que tiene cada individuo de pedir que se le trate en forma 
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en el aspecto subjetivo, el honor es lesionado por todo aquello que las
tima el sentimiento de la propia dignidad. en el aspecto objetivo, el honor 
es lesionado por todo aquello que afecta a la reputación que la persona 
merece, de modo que la reputación es el aspecto objetivo del derecho al honor, 
que bien puede definirse como el derecho a que otros no condicionen negati
vamente la opinión que los demás hayan de formarse de nosotros. 

atendiendo a la causa de pedir del quejoso, esta primera Sala estima 
que se duele tanto de la afectación al derecho a su vida privada como, principal
mente, de la afectación de su derecho al honor, tanto en su aspecto subjetivo 
como objetivo, ya que considera que los actos realizados por los codemanda
dos han afectado sus sentimientos, su dignidad y la reputación y estimación 
que le tienen los demás. 

B) derechos de libertad de expresión, libertad de imprenta y 
derecho a la información

estos derechos se estudian conjuntamente por estar estrechamente 
vinculados. 

los mismos están reconocidos tanto en la Constitución como en trata
dos internacionales:

Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos

"Artículo 6o. la manifestación de las ideas no será objeto de ninguna 
inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, 
los derechos de tercero, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el 
derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. el derecho 
a la información será garantizado por el estado. ..."

"Artículo 7o. es inviolable la libertad de escribir y publicar escritos 
sobre cualquier materia. Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa 

decorosa y la obligación de los demás de responder a este tratamiento. por lo general, existen 
dos formas de sentir y entender el honor: a) en el aspecto subjetivo o ético, el honor se basa 
en un sentimiento íntimo que se exterioriza por la afirmación que la persona hace de su propia 
dignidad; y b) en el aspecto objetivo, externo o social, como la estimación interpersonal que la per
sona tiene por sus cualidades morales y profesionales dentro de la comunidad. en el aspecto 
subjetivo, el honor es lesionado por todo aquello que lastima el sentimiento de la propia digni
dad. en el aspecto objetivo, el honor es lesionado por todo aquello que afecta a la reputación que 
la persona merece, es decir, el derecho a que otros no condicionen negativamente la opinión 
que los demás hayan de formarse de nosotros."



469SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

censura, ni exigir fianza a los autores o impresores, ni coartar la libertad de 
imprenta, que no tiene más límites que el respeto a la vida privada, a la moral 
y a la paz pública. en ningún caso podrá secuestrarse la imprenta como ins
trumento del delito. …"

Convención Americana sobre derechos Humanos

"Artículo 13. libertad de pensamiento y de expresión 

"1. toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expre
sión. este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informacio
nes e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por 
escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de 
su elección. 

"2. el ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar 
sujeto a previa censura sino a responsabilidades ulteriores, las que deben 
estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para asegurar: 

"a) el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o

"b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o 
la moral públicas. 

"3. No se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios 
indirectos, tales como el abuso de controles oficiales o particulares de papel 
para periódicos, de frecuencias radioeléctricas, o de enseres y aparatos usados 
en la difusión de información o por cualesquiera otros medios encaminados a 
impedir la comunicación y la circulación de ideas y opiniones.

"4. los espectáculos públicos pueden ser sometidos por la ley a censura 
previa con el exclusivo objeto de regular el acceso a ellos para la protección 
moral de la infancia y la adolescencia, sin perjuicio de lo establecido en el 
inciso 2. 

"5. estará prohibida por la ley toda propaganda en favor de la guerra y 
toda apología del odio nacional, racial o religioso que constituyan incita
ciones a la violencia o cualquier otra acción ilegal similar contra cualquier 
persona o grupo de personas, por ningún motivo, inclusive los de raza, color, 
religión, idioma u origen nacional."
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Pacto Internacional de derechos Civiles y Políticos

"Artículo 19.

"1. Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones. 

"2. toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho 
comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de 
toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en 
forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección. 

"3. el ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este artículo 
entraña deberes y responsabilidades especiales. por consiguiente, puede estar 
sujeto a ciertas restricciones, que deberán, sin embargo, estar expresamente 
fijadas por la ley y ser necesarias para: 

"a) asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás; 

"b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud 
o la moral públicas."

en lo que interesa, de la lectura de los artículos transcritos, se desprende 
que todas las personas gozan del derecho a la libre expresión, cuyo ejercicio 
no debe ser restringido mediante censura previa, sino sólo mediante la exigen
cia de responsabilidades ulteriores en aquellos casos en que se afecten los 
derechos o reputación de terceros. 

también se desprende que el derecho de libertad de expresión, de 
imprenta y el derecho a la información no son absolutos, sino que tienen lími
tes. la propia Constitución enuncia expresamente algunos de ellos: el orden 
público, la vida privada, los derechos de los demás y la moral.

Sobre el contenido de los derechos a la libertad de expresión, de 
imprenta y de información, este alto tribunal ha señalado lo siguiente:60 

• Que se trata de dos derechos funcionalmente esenciales en la estruc
tura del estado constitucional de derecho que tienen una doble faceta: por un 
lado, aseguran a las personas espacios esenciales para desplegar su auto
nomía individual, espacios que deben ser respetados y protegidos por el estado 

60 amparo directo en revisión **********, amparo directo ********** y amparo directo **********.
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y, por otro, gozan de una vertiente pública, colectiva o institucional que los 
convierte en piezas centrales para el adecuado funcionamiento de la demo
cra cia representativa.61 

Como ha señalado reiteradamente la Corte interamericana de derechos 
Humanos, se trata de libertades que tienen tanto una dimensión individual 
como una dimensión social, y exigen no sólo que los individuos no vean impe 
dida su posibilidad de manifestarse libremente, sino que se respete también 
su derecho como miembros de un colectivo a recibir cualquier información y 
a conocer la expresión del pensamiento ajeno.62 

• los medios de comunicación de masas juegan un papel esencial 
para el despliegue de la función colectiva de la libertad de expresión. están 
entre los forjadores básicos de la opinión pública en las democracias actua
les y es indispensable que tengan aseguradas las condiciones para albergar las 
más diversas informaciones y opiniones. el ejercicio efectivo de las libertades 
de expresión e información exige la existencia de condiciones y prácticas socia 
les que lo favorezcan y el mismo puede verse injustamente restringido por 
actos normativos o administrativos de los poderes públicos o por condicio
nes de facto que coloquen en situación de riesgo o vulnerabilidad a quienes 
la ejerzan. 

uno de los medios por los cuales se limita más poderosamente la circu
lación de la información y el debate público, es la exigencia de responsabili 
dades civiles o penales a los periodistas por actos propios o ajenos. la Corte 
interamericana, siguiendo en este punto al tribunal de estrasburgo, también 
lo ha subrayado sin ambigüedad: "el castigar a un periodista por asistir en la 
diseminación de las aseveraciones realizadas por otra persona amenazaría 
seriamente la contribución de la prensa en la discusión de temas de interés 
público." (tribunal europeo de derechos Humanos, Caso Thomas c. Luxemburgo, 
sentencia de 29 de marzo de 2001, demanda No. 38432/97, párrafo 62 y Caso 
Herrera Ulloa, párrafo 134).

esta primera Sala también ha sostenido63 que la libre manifestación y 
flujo de información, ideas y opiniones, ha sido erigida en condición indispen

61 amparo directo en revisión **********.
62 en la misma línea, están afirmaciones centrales de los casos Ivcher Bronstein vs. Perú. Senten
cia de 6 de febrero de 2001. Serie C, No. 74, párrafo 146; La Última Tentación de Cristo (olmedo 
Bustos y otros). Sentencia de 5 de febrero de 2001. Serie C, No. 73, párrafo 64; y La Colegiación 
Obligatoria de Periodistas (artículos 13 y 29 Convención americana sobre derechos Humanos) 
(opinión consultiva oC5/85, de 13 de noviembre de 1985. Serie a, No. 5, párrafo 30). 
63 amparo directo **********.
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sable de prácticamente todas las demás formas de libertad, como un prerre
quisito para evitar la atrofia o el control del pensamiento y como presupuesto 
indispensable de las sociedades políticas abiertas, pluralistas y democrá
ticas, como se señala en la tesis de rubro: "medioS de ComuNiCaCióN. 
Su releVaNCia deNtro del ordeN CoNStituCioNal meXiCaNo."64 

Sobre este tema, la Corte interamericana de derechos Humanos, reto
mando las palabras de su homólogo europeo, ha señalado que "la libertad 
de expresión es una piedra angular en la existencia misma de una socie
dad democrática."65 

asimismo, en un documento denominado "el dereCHo al aCCeSo 
a la iNFormaCióN pÚBliCa eN laS amÉriCaS. estándares interamerica
nos y comparación de marcos legales (2012).", elaborado por la relatoría 
especial para la libertad de expresión, Comisión interamericana de derechos 

64 décima Época, Núm. registro iuS: 2000109, primera Sala, tesis aislada 1a. XXVii/2011 (10a.), 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro iV, tomo 3, enero de 2012, página 2915, de 
texto: "el orden constitucional mexicano promueve la comunicación libre y socialmente trascen
dente, pues el intercambio de información y opiniones entre los distintos comunicadores contri
buirá a la formación de la voluntad social y estatal, de modo que es posible afirmar que el 
despliegue comunicativo es constitutivo de los procesos sociales y políticos. esto evidencia 
el carác ter funcional que para la vida democrática nacional representan las libertades de expre
sión e información, de forma tal que la libertad de comunicación adquiere un valor en sí misma 
o se convierte en un valor autónomo, sin depender esencialmente de su contenido. en efecto, la 
prensa juega un rol esencial en una sociedad democrática debido a que su tarea es la difusión 
de información e ideas sobre asuntos políticos y sobre otras materias de interés general. Conse
cuentemente, una condena por el ejercicio de la libertad de expresión constituye una interferen
cia o restricción a ese derecho, razón por la cual su constitucionalidad dependerá de que esté 
prevista en la ley y que sea necesaria en una sociedad democrática. lo anterior no quiere decir 
que cualquier contenido resulte relevante para una sociedad democrática, por lo que no cualquier 
opinión o información adquiere un máximo grado de protección constitucional, situación que 
podría decirse, apriorísticamente, de situaciones ficticias o de procesos discursivos triviales o 
carentes de influencia."
65 Corte idH. opinión consultiva oC5/85, párr. 70; Caso La Última Tentación de Cristo (Olmedo 
Bustos y otros) vs. Chile. Fondo, reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de febrero de 2001. Serie C, 
No. 73, párrs. 68 y 78. en dicha resolución, la Corte interamericana también señaló que: "es indis
pensable para la formación de la opinión pública. es también conditio sine qua non para que 
los partidos políticos, los sindicatos, las sociedades científicas y culturales, y en general, quienes 
deseen influir sobre la colectividad puedan desarrollarse plenamente. es, en fin, condición para 
que la comunidad, a la hora de ejercer sus opciones, esté suficientemente informada. por ende, 
es posible afirmar que una sociedad que no está bien informada no es plenamente libre."
igualmente, agregó que "no basta para ello que se garantice el derecho de fundar o dirigir órganos 
de opinión pública, sino que es necesario también que los periodistas y, en general, todos aque
llos que se dedican profesionalmente a la comunicación social, puedan trabajar con protección 
suficiente para la libertad e independencia que requiere este oficio."
estas conclusiones fueron adoptadas también por la relatoría especial para la libertad de expre
sión de la Comisión interamericana de derechos Humanos desde su primer informe anual en 1998.
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Humanos, y aprobado por la última el treinta de diciembre de dos mil once, 
que si bien no tiene carácter vinculante para este alto tribunal, contribuye a 
reforzar la argumentación planteada, en relación con los derechos que nos 
ocupan, sostiene lo siguiente:66 

"el acceso a la información es una herramienta fundamental para la 
construcción de ciudadanía. a través de ella, en las últimas décadas, distin
tas sociedades del hemisferio han consolidado sistemas democráticos cada 
vez más asentados y robustos, gracias a la activa participación de sus ciu
dadanos y ciudadanas en asuntos de interés público.

"este activismo ciudadano es justamente uno de los ideales que subya
cen a la Convención americana sobre derechos Humanos y a la Carta demo
crática interamericana. el acceso a la información es una herramienta que se 
ajusta perfectamente a lo que se espera de los miembros de una sociedad 
democrática. a través del acceso a la información pública se pueden prote
ger derechos y prevenir abusos de parte del estado, así como luchar contra 
males como la corrupción y el autoritarismo.

"el acceso a la información es también una herramienta particularmente 
útil para el ejercicio informado de otros derechos como los derechos políticos 
o los derechos sociales y económicos. esta situación es especialmente rele
vante para la protección de sectores sociales marginados o excluidos, que no 
suelen tener a su disposición mecanismos de información sistemáticos y segu 
ros, que les permitan conocer el alcance de sus derechos y la forma de hacerlos 
efectivos.

"una ciudadanía activa que exige información debe verse respaldada 
por una estructura estatal democrática. Costumbres propias del autoritarismo, 
tales como hacer regla general el secreto de la información del estado y la 
publicidad de la información sobre los individuos, repelen el ideal del sistema 
interamericano de la promoción y fortalecimiento de sociedades y estados 
democráticos, en donde la regla general es precisamente la inversa: publici
dad de los actos estatales y privacidad de la información de los individuos."

en la sentencia emitida el veintinueve de noviembre de dos mil once, 
en el Caso Fontevecchia y D’Amico vs. Argentina, la Corte interamericana de 
derechos Humanos sostuvo:67 

66 párrafos 1 a 4.
67 Corte idH. Caso Fontevecchia y D’Amico vs. Argentina. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia 
de 29 de noviembre de 2011. Serie C, No. 238, párrs. 45 y 46.
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"dada la importancia de la libertad de expresión en una sociedad demo  
crática y la elevada responsabilidad que ello entraña para quienes ejercen 
profe sionalmente labores de comunicación social, el estado no sólo debe 
mini   mizar las restricciones a la circulación de la información sino también 
equilibrar, en la mayor medida de lo posible, la participación de las distintas 
informaciones en el debate público, impulsando el pluralismo informativo. 
en consecuencia, la equidad debe regir el flujo informativo. en estos términos 
puede explicarse la protección de los derechos humanos de quien enfrenta 
el poder de los medios y el intento por asegurar condiciones estructurales que 
permitan la expresión equitativa de las ideas."68 

"la Corte interamericana recuerda que en la primera oportunidad que 
se refirió al derecho a la libre expresión destacó que ‘la profesión de perio 
dista … implica precisamente el buscar, recibir y difundir información. el ejer
cicio del periodismo por tanto, requiere que una persona se involucre en 
actividades que están definidas o encerradas en la libertad de expresión garan 
tizada en la convención’. a diferencia de otras profesiones, el ejercicio profe
sional del periodismo es una actividad específicamente garantizada por la 
convención y ‘o puede ser diferenciado de la libertad de expresión, por el con 
trario, ambas cosas están evidentemente imbricadas, pues el periodista profe 
sional no es, ni puede ser, otra cosa que una persona que ha decidido ejercer 
la libertad de expresión de modo continuo, estable y remunerado’."69 

en conclusión, tener plena libertad para expresar, recolectar, difundir y 
publicar informaciones e ideas, es imprescindible no solamente como instan 
cia esencial de autoexpresión y autocreación, sino también como premisa para 
poder ejercer plenamente otros derechos fundamentales –el de asociarse y 
reunirse pacíficamente con cualquier objeto lícito, el derecho de petición o el 
derecho a votar y ser votado–, y como elemento funcional que determina la cali 
dad de la vida democrática en un país: si los ciudadanos no tienen plena 
seguridad de que el derecho los protege en su posibilidad de expresar 
y publicar libremente ideas y hechos, será imposible avanzar en la obten
ción de un cuerpo extenso de ciudadanos activos, críticos, comprometidos con 
los asuntos públicos, atentos al comportamiento y a las decisiones de los 
gober nantes, capaces de cumplir la función que les corresponde en un régi
men democrático.70 

68 Caso Kimel vs. Argentina. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 2 de mayo de 2008. Serie C, 
No. 177, párr. 57.
69 La Colegiación Obligatoria de Periodistas, supra nota 35. Serie a, No. 5, párrs. 72 a 74.
70 amparo directo en revisión **********. 
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por tanto, cuando un tribunal decide un caso de libertad de expresión, 
imprenta o información, está afectando no solamente las pretensiones de las 
partes en un litigio concreto, sino también el grado al que en un país quedará 
asegurada la libre circulación de noticias, ideas y opiniones, así como el más 
amplio acceso a la información por parte de la sociedad en su conjunto, como 
condición indispensable para el adecuado funcionamiento de la democracia 
representativa.

es un tema ampliamente reconocido –a partir de que así lo sostuviera 
por primera vez la Corte Suprema de los estados unidos de américa en 1938– 
que la libertad de expresión goza de una posición preferencial frente a 
los derechos de la personalidad.71 al respecto, es importante destacar que 
las libertades de expresión e información alcanzan un nivel máximo cuando 
dichos derechos se ejercen por los profesionales del periodismo a través del 
vehículo institucionalizado de formación de la opinión pública, que es la prensa, 
entendida en su más amplia acepción.72 

Así pues, y como conclusión provisional, en las sociedades demo 
cráticas es más tolerable el riesgo derivado de los eventuales daños 
generados por la expresión que el riesgo de una restricción general de 
la libertad correspondiente.

C. distinción entre libertad de expresión y derecho a la información

asimismo, en el amparo directo ********** se sostuvo que hay que 
distinguir el derecho que garantiza la libertad de expresión, cuyo objeto son 
los pensamientos, ideas y opiniones, lo cual incluye, obviamente, apreciaciones 
y juicios de valor; y el derecho a la información, que se refiere a la difusión 
de aquellos hechos considerados noticiables. esta distinción adquiere gran 

71 la posición preferencial de las libertades de expresión e información frente a los derechos de 
la personalidad fue reconocida por primera vez por la Corte Suprema de Justicia de los estados 
unidos de américa en 1938, al resolver el Caso United States vs. Carolene Products Co. Si bien es 
cierto que dicho caso no versaba sobre un asunto que implicara limitaciones a la libertad de expre
sión o su conflicto con otros derechos, en la nota al pie 4 de dicha sentencia, la Corte expuso, en 
términos muy amplios, el test de escrutinio estricto bajo el cual debe analizarse cualquier limita
ción que pretenda hacerse a la libre expresión. Véase, United States vs. Carloene Products Co., 
304 uS. 144, sentencia de 25 de abril de 1938.
72 este punto ha sido extensamente desarrollado por el tribunal Supremo de españa, en las sen
tencias: StS 1799/2011, sentencia 179/2011, recurso 703/2008, de 18 de marzo de 2011; StS 
1791/2011, sentencia 153/2011, recurso 1168/2009, de 11 de marzo de 2011; StS 758/2011, sen
ten cia 85/2011, recurso 865/2006, de 25 de febrero de 2011, y StS 1027/2011, sentencia 143/2011, 
recurso 1777/2008, de 3 de marzo de 2011.
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relevancia al momento de determinar la legitimidad en el ejercicio de esos 
derechos, pues mientras los hechos son susceptibles de prueba, las opiniones 
o juicios de valor, por su misma naturaleza, no se prestan a una demostración 
de exactitud.

la distinción, de hecho, suele ser compleja, pues con frecuencia el 
men saje sujeto a escrutinio consiste en una amalgama de ambos, e incluso 
la expresión de pensamientos necesita a menudo apoyarse en la narración de 
hechos. Cuando concurren en un mismo texto elementos informativos y valo
rativos es necesario separarlos, y sólo cuando sea imposible hacerlo habrá 
de atenderse al elemento preponderante.73 

lo anterior es relevante pues, como recientemente lo dijo esta primera 
Sala al resolver el amparo directo **********, la columna es un ejemplo del 
lenguaje periodístico personal, un instrumento de comunicación que persi
gue la defensa de las ideas, la creación de un estado de opinión y la adopción 
de una postura determinada respecto a un hecho actual y relevante. Se carac
teriza por el vínculo que se pretende formar entre el columnista y el lector. 
así, la columna responde a la necesidad de conocer al que habla e indica la 
preferencia directa del lector por el contacto directo con el individuo.74 

Sin embargo, en la columna es posible mezclar información y comen
tarios e inclinarse en la redacción por una u otros, así como emitir el juicio 
personal del columnista, de modo que combina tanto opiniones como hechos, 
aunque por su naturaleza suelen ser las opiniones lo predominante.

de las opiniones no tiene sentido predicar la verdad o la falsedad. 
en cambio, la información cuya búsqueda, recepción y difusión la Constitu
ción protege, es la información "veraz" e "imparcial", constituyendo éstos, los 
límites o exigencias internas del derecho a la información; la veracidad no 
implica que deba ser información "verdadera", clara e incontrovertiblemente 
cierta, pues ello desnaturalizaría el ejercicio de los derechos. lo que la veraci
dad encierra es simplemente una exigencia de que los reportajes, las entrevis
tas y las notas periodísticas destinadas a influir en la formación de la opinión 

73 la Suprema Corte mexicana no ha sido el único alto tribunal en utilizar este criterio, pues así lo 
han sostenido tradicionalmente, por ejemplo, los tribunales españoles. al respecto, ver tribunal 
Constitucional de españa: StC 190/1992, de 11 de diciembre de 1995; tribunal Supremo de españa, 
StS 1027/2011, sentencia 143/2011, recurso 1777/2008, de 3 de marzo de 2011, y StS 758/2011, 
sentencia 85/2011, recurso 865/2006, de 25 de febrero de 2011.
74 amparo directo **********, resuelto el 8 de septiembre de 2010 por la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, fojas 123.
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pública tengan atrás un razonable ejercicio de investigación y comprobación 
encaminado a determinar si lo que quiere difundirse tiene suficiente asiento en 
la realidad.75 

d. Alcances de los derechos a la libertad de expresión, de imprenta 
y de información, y elementos que se deben tomar en cuenta en la pon
deración frente a los derechos de la personalidad

esta Sala ha precisado76 ciertas reglas específicas de resolución de con
flictos entre expresión, información y honor en casos que involucran temas de 
interés público, o a funcionarios públicos o personas con proyección pública, 
señalando, al efecto, que la función colectiva o sistémica de la libertad de 
expresión y del derecho a la información, y sus rasgos específicos subrayados, 
deben ser considerados cuidadosamente cuando tales libertades entran en 
conflicto con los llamados derechos de la personalidad, entre ellos, el derecho 
a la intimidad y el derecho al honor, como siguen:

1) Interés público

la libertad de imprenta y el derecho a dar y recibir información protege 
de manera especialmente enérgica la expresión y difusión de informacio
nes en materia política y, más ampliamente, sobre asuntos de interés público. 
el discurso político está más directamente relacionado con la dimensión social 
y las funciones institucionales de las libertades de expresión e información. 
por tanto, la protección de su libre difusión resulta especialmente relevante para 
que estas libertades desempeñen cabalmente sus funciones estratégicas de 
cara a la formación de la opinión pública, dentro del esquema estructural 
propio de la democracia representativa. una opinión pública bien informada 
es el medio más adecuado para conocer y juzgar las ideas y actitudes de los 
dirigentes políticos. 

el control ciudadano de la actividad de personas que ocupan o han 
ocupado en el pasado cargos públicos (funcionarios, cargos de elección popu
lar, miembros de partidos políticos, diplomáticos, particulares que desempeñan 
funciones estatales o de interés público, etcétera) fomenta la transparencia 
de las actividades estatales y promueve la responsabilidad de todos los que 
tienen responsabilidades de gestión pública, lo cual necesariamente hace 

75 amparo directo en revisión **********.
76 amparo directo **********.
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que exista un margen mayor para difundir afirmaciones y apreciaciones con
sustanciales al discurrir del debate político o sobre asuntos públicos.

Sobre el tema, la Corte interamericana de derechos Humanos ha soste
nido que el control democrático a través de la opinión pública fomenta la 
transparencia de las actividades estatales y promueve la responsabilidad de los 
funcionarios sobre su gestión pública. de ahí la mayor tolerancia frente a afir
maciones y apreciaciones vertidas por los ciudadanos en ejercicio de dicho 
control democrático.77 tales son las demandas del pluralismo propio de una 
sociedad democrática78 que requiere la mayor circulación de informes y opinio
nes sobre asuntos de interés público.79 en la arena del debate sobre temas de 
alto interés público, no sólo se protege la emisión de expresiones inofensivas o 
bien recibidas por la opinión pública, sino también la de aquellas que chocan 
o irritan o inquietan a los funcionarios públicos o a un sector cualquiera de la 
población.80 en una sociedad democrática, la prensa debe informar amplia
mente sobre cuestiones de interés público que afectan bienes sociales, y los 
funcionarios rendir cuentas de su actuación en el ejercicio de sus tareas 
públicas.81 

2) Menor resistencia de los derechos de la personalidad en el caso 
de funcionarios públicos o personas con responsabilidades públicas

una de las reglas específicas más consensuadas en el ámbito del dere
cho comparado y del derecho internacional de los derechos humanos, es la 
relativa a que las personas que desempeñan o han desempeñado responsa
bilidad pública, así como los candidatos a desempeñarlas, tienen un derecho 
a la intimidad y al honor con menos resistencia normativa general al que asiste a 
los ciudadanos ordinarios frente a la actuación de los medios de comunica
ción de masas en ejercicio de los derechos a expresarse e informar. 

77 Caso Ivcher Bronstein vs. Perú. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 6 de febrero de 2001. 
Serie C, No. 74. Caso Herrera Ulloa vs. Costa Rica. excepciones preliminares, fondo, reparaciones 
y costas. Sentencia de 2 de julio de 2004. Serie C, No. 135. Caso Claude Reyes y otras vs. Chile. 
Fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C, No. 151.
78 Caso Herrera Ulloa vs. Costa Rica. excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sen
tencia de 2 de julio de 2004. Serie C, No. 107. Caso Ricardo Canese vs. Paraguay. Fondo, reparacio
nes y costas. Sentencia de 31 de agosto de 2004. Serie C, No. 111.
79 Caso Herrera Ulloa vs. Costa Rica. excepciones preliminares, fondo reparaciones y costas. Sen
tencia de 2 de julio de 2004. Serie C, No. 107.
80 Caso La Última Tentación de Cristo (Olmedo Bustos y otras) vs. Chile. Fondo, reparaciones y 
costas. Sentencia de 5 de febrero de 2001. Serie C, No. 73. Caso Ricardo Canese vs. Paraguay. 
Fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 31 de agosto de 2004. Serie C, No. 111.
81 Caso Kimel vs. Argentina. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 2 de mayo de 2008. Serie C, 
No. 177.
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ello, derivado de motivos estrictamente ligados al tipo de actividad que 
han decidido desempeñar, que exige un escrutinio público intenso de sus acti
vidades, y de ahí que esta persona deba demostrar un mayor grado de tole rancia, 
amén de que la condición de ser funcionario público o de haberlo sido, otorga 
a quienes se consideren afectados por ciertas informaciones u opiniones, 
posibilidades de acceder a los medios de comunicación y reaccio nar a expre
siones o informaciones que los involucren muy por encima de las que tienen 
habitualmente los ciudadanos medios. 

luego, tratándose de funcionarios o empleados públicos se tiene un plus 
de protección constitucional de la libertad de expresión y derecho a la infor
mación frente a los derechos de la personalidad. 

3) Menor resistencia de los derechos de la personalidad en el 
caso de personas con proyección pública

en el amparo directo ********** se desarrolló un estándar similar al 
narrado, pero en relación con "personas de proyección pública", entendidas 
como aquellas personas que por ciertas circunstancias, que pueden ser de 
índole personal o familiar, social, cultural, artística, deportiva, etcétera, son 
públicamente conocidas o de notoriedad pública y, por ende, pueden denomi
narse "personajes públicos" y que, derivado de dicha notoriedad, tienen inje
rencia, influencia o generan un interés legítimo en la vida comunitaria de conocer 
de información relacionada con dichas personas, y de ahí que exista un interés 
público o relevancia pública sobre la información u opiniones publicadas 
respecto de esas personas; interés público que puede derivar del tema o 
asunto tratado, o bien, por el propio tipo de persona a que se refieren y que, 
en sí mismo, le da el carácter de "noticiable".

la experiencia en el derecho comparado igualmente nos sirve para la 
construcción de cómo debe analizarse un caso en el que exista conflicto entre 
los derechos fundamentales mencionados y los sujetos implicados sean, por 
un lado, personajes públicos y, por otro, periodistas y/o editoriales. 

el tribunal europeo de derechos Humanos, en el Caso Handyside vs. Reino 
Unido (1976), destaca su señalamiento acerca de que la libertad de expresión 
constituye uno de los fundamentos esenciales de una sociedad democrática, 
así como que la libertad de expresión legítima no sólo juicios de valor o 
informaciones moderadas, favorables o neutras, sino además aquellas 
que molestan, hieren o incomodan, pues tales son las demandas del plura
lismo, la tolerancia y el espíritu de apertura, sin las cuales no existe una socie
dad democrática.
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asimismo, en un precedente más reciente, el Caso Hannover vs. Alema
nia (StedH, Sec. 3a., 24.6.2004), el tribunal europeo de derechos Humanos 
sostuvo que el factor decisivo de ponderación para la protección de la 
vida privada y la libertad de expresión debe recaer en que lo publicado 
contribuya a un debate de interés general.

por su parte, el tribunal Constitucional español, al resolver el Caso 
Tous Montiel (SCt 197/1991) sostuvo que: "El valor preferente del derecho a la 
información no significa, pues, dejar vacíos de contenido a los derechos fun
damentales al honor o a la intimidad de las personas afectadas por esa infor
mación, que han de sacrificarse sólo en la medida en que resulte necesario para 
asegurar una información libre en una sociedad democrática (artículo 20.2 del 
Convenio Europeo de Derechos Humanos) … Las personas que por razón de su 
actividad profesional, como aquí sucede, son conocidas por la mayoría de la socie
dad, han de sufrir mayores intromisiones en su vida privada que los simples 
particulares …"

resulta trascendente, de la jurisprudencia comparada, que si bien las 
personas públicas, por esa condición, han de sufrir mayores intromisio
nes, también lo es que tanto esas personas como las privadas son titulares 
de dere chos, por ende, lo que debe considerarse para decidir un caso de 
ponderación entre las libertades de expresión y el derecho a la infor
mación, frente a los derechos de la personalidad, será el interés público 
para legitimar la intromisión, más allá de otras consideraciones. 

en otras palabras, es la noción de interés público, la que autoriza o no 
la intromisión y permite que prevalezcan la libertad de expresión y el derecho 
a la información, o en su caso, los derechos a la personalidad. Noción en la 
cual adquiere importancia la persona de que se trate la información u opinio
nes divulgadas. 

al efecto, conforme a la jurisprudencia y doctrina españolas respecto 
del interés público, tenemos que "la relevancia comunitaria y no la simple 
satisfacción de la curiosidad ajena … es lo único que puede justificar la exigen
cia de que se asuman aquellas perturbaciones o molestias ocasionadas por la 
difusión de una determinada noticia." (SCt 232/1993).

4) Reportaje neutral

en cuanto a este tema, es relevante lo resuelto por el tribunal Consti
tucional en la SCt **********, en el que sostuvo como ha de ponderarse 
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una información en aquellos casos en que un medio de comunicación 
se limita a dar cuenta de declaraciones o afirmaciones de terceros, en el 
que sostuvo:

"ii. Fundamentos jurídicos. … 2. … en definitiva cuando un medio de 
comunicación divulga declaraciones de un tercero que suponen una intromi
sión en los derechos reconocidos por el artículo 18.1 C.e., tal divulgación sólo 
puede disfrutar de la cobertura dispensada por el art. 20.1 C.e. si, por un lado, 
se acredita la veracidad –entendida como verdad objetiva– del hecho de las 
declaraciones del tercero y, por otro, estas declaraciones (cuya veracidad, 
entendida como diligencia en la averiguación de la verdad, sólo es exigible a 
quien declara lo divulgado) se refieren a hechos o circunstancias de relevancia 
pública ... la veracidad que debe acreditarse se refiere únicamente al hecho 
de la declaración –no a lo declarado– … pues es obvio que las dificultades 
ínsitas a aquellos casos en que un medio de comunicación informa sobre hechos 
cuya veracidad estricta es por lo común punto menos que imposible, no concu
rren cuando el medio de comunicación se limita a dar cuenta de algo que 
suele ser tan fácilmente constatable, como es el hecho de que alguien haya 
dicho lo que el medio se limita, sin más, a difundir.

"…

"4. … la posible inveracidad del contenido de sus declaraciones no afecta 
para nada al medio de comunicación, sólo responsable de la verdad de aquel 
hecho. en todo caso, sin embargo, era necesario que el contenido de las decla
raciones divulgado por la revista fuera públicamente relevante … esto no signi
fica, en modo alguno, que la intimidad, el honor y la propia imagen de cuantos 
han tenido alguna relación –del tipo que fuere– con las víctimas del crimen 
puedan ser sacrificadas, sin más, por obra de aquella relevancia. Semejante 
sacrificio sólo puede exigirse cuando así lo demande el esclarecimiento del 
hecho delictivo, el cual impregna de su propia relevancia pública a todo aquello 
que, de algún modo, pueda servir a los fines de la identificación y persecución 
de los autores del delito ... tratándose de la concurrencia del requisito de la 
relevancia pública de la información, el medio de comunicación debía obser
var el mismo cuidado y diligencia que le es exigible cuando, lejos de reproducir 
declaraciones de un tercero, suministra informaciones propias."

el tribunal Constitucional español, en la SCt **********, ha señalado 
también que: "… este tribunal viene diciendo, desde hace tiempo, que en 
aquellas ocasiones en las que el medio de comunicación social no hace sino 
reproducir lo que un tercero ha dicho o escrito, divulgando lo que así ha 
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transcrito, no sólo actúa como soporte y medio de difusión de las opiniones o 
informaciones transmitidas por ese tercero, a cuya responsabilidad deben impu
tarse por entero, sino que, además, el medio de comunicación ejerce su dere
cho a comunicar libremente información veraz con tal reproducción de las 
declaraciones de otro. así pues, lo relevante en estos casos no es si el medio de 
comunicación ha obrado como simple canal de difusión de lo que otros han 
dicho (SStC **********, **********, **********, ********** y **********), 
o si, como en el que ahora nos ocupa, es el propio medio de comunicación 
quien pergeña una entrevista que luego publicará, incluso en el caso de que 
medie un pago en metálico por ello, sino la neutralidad del medio de comuni
cación en la transcripción de lo declarado por ese tercero. por tanto, estare
mos ante un reportaje neutral si el medio de comunicación se ha limitado a 
cumplir su función transmisora de lo dicho por otro, aunque él haya provo
cado esa información, siempre que no la manipule mediante su artero fraccio
namiento en el seno de un reportaje de mayor extensión, interfiriendo en su 
discurrir con manifestaciones propias, componiéndolo con textos o imágenes 
cuyo propósito sea, precisamente, quebrar la neutralidad del medio de comu
nicación respecto de lo transcrito, de suerte que esa información haya dejado 
de tener su fuente en un tercero, para hacerla suya el medio de comunicación 
que la reproduce y difunde; es decir, cuando el medio haya permanecido o no 
ajeno a la generación de la información, no lo fuera, y esto es lo que importa 
respecto de la forma en la que lo ha transmitido al público (SStC ********** 
y **********). en los casos como el que nos ocupa, en los que se puede cali
ficar de neutral al reportaje, no es posible considerar al medio de comunicación 
como autor y responsable de lo dicho o escrito, razón por la que el canon de 
veracidad posee aquí una distinta dimensión. la veracidad exigida no es de lo 
transcrito, sino de la transcripción misma, esto es, la diligencia debida que 
debe probar el medio consiste, justamente, en la demostración de su neutra
lidad respecto de lo transcrito. … Si el medio de comunicación cumple con ese 
deber de diligencia, prueba de su neutralidad, el responsable de cuanto se diga 
en las declaraciones reproducidas será su autor material, esto es, quien las 
hace, pero no quien las reproduce (SCt **********, sentencia del tedH, asunto 
Jersild, de **********) …"

luego, de acuerdo con todo lo expuesto, los parámetros que servirán a 
esta primera Sala para, en un ejercicio de ponderación, resolver un caso 
en el que se encuentren en conflicto la libertad de expresión y el derecho de 
información, frente al derecho al honor, son los siguientes:82 

82 amparo directo ********** y amparo directo **********.
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– Existe una presunción general de cobertura constitucional de todo 
discurso expresivo, la cual se explica por la obligación primaria de neutrali
dad del estado frente a los contenidos de las opiniones y, en consecuencia, por 
la necesidad de garantizar que, en principio, no existan personas, grupos, ideas 
o medios de expresión excluidos a priori del debate público.

– El estándar de constitucionalidad de las opiniones emitidas en 
ejercicio de la libertad de expresión es el de relevancia pública, el cual 
depende del interés general por la materia y por las personas que en ella inter
vienen, cuando las noticias comunicadas o las expresiones proferidas redunden 
en descrédito del afectado pues, en caso contrario, ni siquiera existiría un con 
flicto entre derechos fundamentales, al no observarse una intromisión al 
derecho al honor.83 

– las ideas alcanzan un máximo grado de protección constitucional 
cuando: (i) son difundidas públicamente; y, (ii) con ellas se persigue fomentar 
un debate público.84 

– en una democracia constitucional como la mexicana, la libertad de 
expresión goza de una posición preferencial frente a los derechos de la 
personalidad, dentro de los cuales se encuentra el derecho al honor.85 

– las personas públicas o notoriamente conocidas son aquellas 
que por circunstancias sociales, familiares, artísticas, deportivas, o 
bien, porque ellas mismas han difundido hechos y acontecimientos de 
su vida privada, o cualquier otra análoga, tienen proyección o notorie
dad en una comunidad y, por ende, se someten voluntariamente al riesgo 
de que sus actividades o su vida privada sean objeto de mayor difusión.

83 el estándar en comento, utilizado por este alto tribunal, ha recibido un desarrollo interesante 
por el tribunal Supremo de españa, ver: StS 1799/2011, sentencia 179/2011, recurso 703/2008, de 
18 de marzo de 2011 y StS 1663/2011, sentencia 124/2011, recurso 373/2008, de 3 de marzo de 2011.
84 de hecho, existen expresiones que no son parte esencial de una exposición de ideas y que 
tienen tan poco valor social como parte del camino hacia la verdad, que cualquier beneficio 
que se obtenga de su pronunciamiento se ve derrotado por el interés social o la protección de 
otros derechos fundamentales. al respecto, resultan interesantes dos pronunciamientos de la 
Corte Suprema de Justicia de los estados unidos de américa: Case of Chaplinsky vs. State of New 
Hampshire, 315 uS. 568, decisión de 9 de marzo de 1942, y Case of Gertz vs. Robert Welch, Inc., 
418 uS. 323, decisión del 25 de junio de 1974.
85 tesis aislada 1a. CCXViii/2009, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXX, diciembre de 2009, página 286, cuyo rubro es: "liBertad de eXpre
SióN Y dereCHo a la iNFormaCióN. Su eSpeCial poSiCióN FreNte a loS dereCHoS 
de la perSoNalidad."
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– por tanto, las personas públicas deben soportar un mayor nivel 
de injerencia en su vida privada y en su honor, a diferencia de las personas 
privadas o simples particulares, al existir un interés legítimo de la sociedad 
de recibir información sobre ese personaje público y, por ende, de los medios de 
comunicación social, de difundirla, en aras del libre debate público.

– en esa medida, se someten al riesgo de que tanto su actividad, como 
su información personal, sea difundida y, por tanto, a la opinión y crítica de 
terceros, incluso aquella que pueda ser molesta, incomoda e hiriente. 

– la noción de interés público, no es sinónimo de interés del público, 
por tanto, la curiosidad o el interés morboso no encuentran cabida, lo que 
debe considerarse es la relevancia pública de lo informado para la vida 
comunitaria, es decir, que se trate de asuntos de interés general. 

– la información puede tener relevancia pública, ya sea por el hecho 
en sí sobre el que se está informando, o bien por la propia persona sobre la 
que versa la noticia.

– la relevancia pública dependerá, en todo caso, de situaciones históri
cas, políticas, económicas, sociales que, ante su variabilidad, se actualizará 
en cada caso concreto.

– el "reportaje neutral" es aquel en el que un medio de comunicación se 
limita a transcribir lo dicho o declarado por un tercero, es decir, únicamente 
ha cumplido una función transmisora de lo dicho por otro y, por consiguiente, el 
responsable de cuanto se diga en las declaraciones reproducidas será su autor 
material, esto es, quien las hace, pero no quien las reproduce.

– por consiguiente, el "reportaje neutral" debe satisfacer dos requisitos: 
el de veracidad, entendido como la certeza de que la declaración corresponde 
a un tercero; y el de relevancia pública de lo informado.

oCtaVo.—Estudio de los conceptos de violación vinculados con los 
derechos de la personalidad y el derecho a la libertad de expresión, de 
imprenta y de información. una vez precisado cómo deben analizarse casos 
como el presente, en el que existe un conflicto entre la libertad de expre sión 
y el derecho a la información y, por otro lado, el derecho al honor, procedere
mos, bajo esos parámetros, a analizar los conceptos de violación identificados 
en el considerando quinto.

en el concepto de violación sintetizado en el inciso 1), el quejoso 
plantea la inconstitucionalidad del artículo 1781 del Código Civil del estado 
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de Querétaro, vigente hasta el veintiuno de octubre de dos mil nueve, el cual le 
fue aplicado en la sentencia que constituye el acto reclamado. 

el artículo impugnado establecía lo siguiente:

"artículo 1781. por daño moral se entiende la afectación que una per 
sona sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, 
vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien en la consideración que 
de sí misma tienen los demás.

(adicionado, p.o. 4 de junio de 2004)
"también se entiende como daño moral, cuando se vulnere o se afecte 

de forma ilícita el bien jurídico de la libertad o integridad física o psíquica de 
las personas.

(reformado, p.o. 4 de junio de 2004)
"Cuando un hecho u omisión ilícitos produzcan un daño moral, el res

pon sable del mismo tendrá la obligación de repararlo mediante una indemni
za ción en dinero, con independencia de que se haya causado daño patrimonial, 
tanto en responsabilidad contractual, como extracontractual. igual obligación 
de reparar el daño moral, tendrá quien incurra en responsabilidad objetiva 
conforme al artículo 1776, así como el estado y sus funcionarios, conforme al 
artículo 1799, ambas disposiciones del presente código." 

el quejoso aduce que dicho artículo vulnera la garantía de seguridad 
jurídica, así como las limitantes contenidas en los artículos 6o. y 7o. constitu
cionales, y los artículos 11, 13 y 14 de la Convención americana sobre derechos 
Humanos, debido a que ninguno de dichos preceptos exigen ni contemplan 
la posibilidad de que para transgredir el derecho a la vida privada, a la moral 
o a la familia de una persona, se requiera la existencia de un hecho ilícito, por 
lo que el código local exige un requisito adicional.

Que un hecho ilícito no debe ser condición para la afectación de dichos 
valores, porque la actividad periodística es un hecho lícito. Que lo anterior 
también vulnera el artículo 133 constitucional, porque si las leyes de los estados 
son contrarias a los preceptos constitucionales deben prevalecer éstos sobre 
aquéllas. 

Que el artículo impugnado viola las garantías de legalidad y seguridad 
jurídica, porque conforme a los preceptos constitucionales que consagran 
dichas garantías, no se permite la privación de derechos ni la molestia a per
sonas más que en los casos expresamente establecidos en los artículos 14 y 
16 constitucionales.
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Cabe precisar, que el quejoso hace depender la inconstitucionalidad 
del artículo 1781 del Código Civil del estado de Querétaro, que regula el daño 
moral, de que la condena a la indemnización por daño moral sólo proceda en 
caso de que el daño moral derive de un hecho ilícito.

ahora bien, los artículos 6o., 7o., 14, 16 y 133 constitucionales, en lo 
que interesa, establecen lo siguiente:

(reformado primer párrafo, d.o.F. 13 de noviembre de 2007)
"artículo 6o. la manifestación de las ideas no será objeto de ninguna 

inqui sición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, 
los derechos de tercero, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el 
derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. el dere
cho a la información será garantizado por el estado.

(adicionado, d.o.F. 20 de julio de 2007)
"para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federa

ción, los estados y el distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas compe
tencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

"i. toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, 
órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser 
reservada temporalmente por razones de interés público en los términos que 
fijen las leyes. en la interpretación de este derecho deberá prevalecer el prin
cipio de máxima publicidad.

"ii. la información que se refiere a la vida privada y los datos personales 
será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

"iii. toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar 
su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos 
personales o a la rectificación de éstos.

"iV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y proce
dimientos de revisión expeditos. estos procedimientos se sustanciarán ante 
órganos u organismos especializados e imparciales, y con autonomía opera
tiva, de gestión y de decisión.

"V. los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos 
administrativos actualizados y publicarán a través de los medios electróni
cos disponibles, la información completa y actualizada sobre sus indicadores 
de gestión y el ejercicio de los recursos públicos.
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"Vi. las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados 
deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entre
guen a personas físicas o morales.

"Vii. la inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la infor
mación pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes."

"artículo 7o. es inviolable la libertad de escribir y publicar escritos 
sobre cualquier materia. Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa 
censura, ni exigir fianza a los autores o impresores, ni coartar la libertad de 
imprenta, que no tiene más límites que el respeto a la vida privada, a la moral 
y a la paz pública. en ningún caso podrá secuestrarse la imprenta como ins
trumento del delito.

"las leyes orgánicas dictarán cuantas disposiciones sean necesarias 
para evitar que so pretexto de las denuncias por delito de prensa, sean encar
celados los expendedores, ‘papeleros’, operarios y demás empleados del esta
blecimiento donde haya salido el escrito denunciado, a menos que se demuestre 
previamente la responsabilidad de aquéllos."

"artículo 14. a ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de 
persona alguna.

(reformado, d.o.F. 9 de diciembre de 2005)
"Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesio

nes o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente 
establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del proce
dimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho.

"en los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple 
analogía, y aun por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por 
una ley exactamente aplicable al delito de que se trata.

"en los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme 
a la letra o a la interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta se fundará en 
los principios generales del derecho."

"artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domici
lio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad 
competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. …"

(reformado, d.o.F. 18 de enero de 1934)
"artículo 133. esta Constitución, las leyes del Congreso de la unión 

que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, 



488 ABRIL 2013

celebrados y que se celebren por el presidente de la república, con apro
bación del Senado, serán la ley Suprema de toda la unión. los Jueces de 
cada estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las 
disposiciones en contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes de 
los estados."

en principio, debe puntualizarse que el artículo 1781 del Código Civil 
del estado de Querétaro define lo que debe entenderse por daño moral figura 
jurídica que no está regulada en la Constitución Federal.

por lo que de una abierta confrontación entre los preceptos constitucio
nales y el artículo impugnado, no se advierte contradicción alguna. 

es criterio reiterado de este alto tribunal, que la inconstitucionalidad 
de una ley deriva de su contradicción con un precepto de la Constitución, y no 
por el mero hecho de que la Constitución no contemple la figura jurídica regu
lada en la ley secundaria. 

Sirven de apoyo las tesis siguientes:

"leYeS, iNCoNStituCioNalidad de laS.—la inconstitucionalidad 
de una ley surge de su contradicción con un precepto de la Constitución y no de 
oposición entre leyes secundarias."86 

"leYeS. No SoN iNCoNStituCioNaleS por el Solo HeCHo de 
Que laS iNStituCioNeS Que reGulaN No eStÉN preViStaS eN la 
CoNS ti tuCióN.—la inconstitucionalidad de una ley surge de su contradic
ción con los principios establecidos por la Constitución Federal, según lo ha 
preci sado la Suprema Corte de Justicia. por ello, el solo hecho de que una ley 
esta blezca instituciones jurídicas no previstas en la Constitución no implica, 
necesa   ria men te, la inconstitucionalidad de la norma, pues ésta, como se 
indicó, resulta de la contradicción señalada."87 

ahora bien, no pasa desapercibido que los artículos 6o. y 7o. consti
tucionales establecen el marco jurídico aplicable a la libertad de expresión y 

86 tesis p./J. 25/2000, Núm. registro iuS: 192289, Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo Xi, marzo de 2000, página 38.
87 tesis p./J. 135/99, Núm. registro iuS: 192773, Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo X, diciembre de 1999, página 10.
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a la libertad de imprenta, y que les establecen límites, como son, los ata
ques a la moral, a los derechos de terceros, el respeto a la vida privada y a la 
paz pública. 

Sin embargo, debe tenerse en cuenta que los derechos fundamentales 
se distinguen de las normas que contienen reglas, porque tienen estructura de 
principios, esto es, por ser normas que no tienen acotadas o identificadas sus 
condiciones de aplicación: declaran que algo está prohibido, permitido u obli
gado siempre que se presente la ocasión para ello; contienen un mandato de 
optimización, la instrucción de que algo sea realizado en la mayor medida posi
ble. pero que sea finalmente "la mayor medida posible", dependerá de las otras 
normas jurídicas que también resulten aplicables en el caso concreto: los 
principios están indefectiblemente llamados a ser limitados por los otros prin
cipios y reglas con los que entren en interacción.88 

de manera que el que el artículo 7o. constitucional establezca que la 
libertad de imprenta tiene como límites el respeto a la vida privada, a la moral 
y a la paz pública, no significa que esas sean las únicas bases sobre las cuales 
las libertades mencionadas pueden ser acotadas, ni que automáticamente 
deba proceder una indemnización por daño moral cuando alguna persona con
sidera que alguna publicación le ha violado el respeto a su vida privada.

la Constitución Federal establece ciertos límites generales a las liber
tades de expresión y de imprenta, y el legislador puede dar especificidad a 
dichos límites, quien no está impedido para establecer requisitos para tener 
por actualizadas violaciones a los límites establecidos en la Constitución. 

en ese tenor, el legislador ordinario reguló el daño moral como una 
forma de responsabilidad civil. 

en términos generales, la responsabilidad civil es la obligación de indemni
zar los daños y perjuicios causados por un incumplimiento a las obligaciones 
asumidas (fuente contractual) o por virtud de un hecho ilícito o riesgo creado 
(fuente extracontractual).

de ser posible, la reparación del daño debe consistir en el establecimiento 
de la situación anterior a él, y cuando ello sea imposible, en el pago de daños 
y perjuicios.89 

88 amparo directo en revisión **********.
89 Código Civil del estado de Querétaro, vigente hasta octubre de dos mil nueve. "artículo 1778. 
la reparación del daño debe consistir en el establecimiento de la situación anterior a él, y cuando 
ello sea imposible, en el pago de daños y perjuicios."
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en el presente asunto, nos interesa la responsabilidad civil extra
contractual, la cual puede ser de naturaleza objetiva o subjetiva. 

la responsabilidad civil objetiva deriva del uso de objetos peligrosos 
que crean un estado de riesgo para los demás, independientemente de que la 
conducta del agente no haya sido culposa, y de que no haya obrado ilícita
mente.90 la responsabilidad objetiva se apoya en un elemento ajeno a la con
ducta, como lo es la utilización de un objeto peligroso por sí mismo.

en cambio, la responsabilidad subjetiva deriva de la comisión de un 
hecho ilícito. para efectos de responsabilidad civil, la configuración de hecho 
ilícito requiere de tres elementos: una conducta antijurídica, culpable y dañosa.91 

Se entiende por una conducta antijurídica, aquella que es contraria a 
derecho, ya sea porque viole una disposición jurídica, o el deber jurídico de 
respetar el derecho ajeno.

asimismo, obra con culpa o falta quien causa un daño a otro sin derecho.92 
la culpa o falta se traduce en no conducirse como es debido. una conducta 
culposa es aquella proveniente de la negligencia o falta de cuidado.

Finalmente, el daño es una pérdida o menoscabo. el daño causado 
puede ser material o extrapatrimonial. desde un punto de vista económico, el 
daño es la pérdida o menoscabo que una persona sufre en su patrimonio, y 
el perjuicio es la privación de la ganancia lícita a la que tenía derecho.93 

por su parte, el daño o perjuicio extrapatrimonial es la pérdida o menos
cabo que sufre una persona en su integridad física o psíquica, en sus sen
timien tos, afecciones, honor o reputación. al daño o perjuicio extrapatrimonial 
se le conoce como daño moral. 

90 ibídem. "artículo 1776. Cuando una persona hace uso de mecanismos, instrumentos, aparatos 
o sustancias peligrosas por sí mismos, por la velocidad que desarrollen, por su naturaleza explo
siva o inflamable, por la energía de la corriente eléctrica que conduzcan o por otras causas 
análogas, está obligada a responder del daño que cause aunque no obre ilícitamente, a no ser 
que demuestre que ese daño se produjo por culpa o negligencia inexcusable de la víctima."
91 Bejarano Sánchez, manuel, Obligaciones Civiles, editorial Harla, tercera edición, méxico, 1992, 
pp. 221246.
92 Borja Soriano, manuel, Teoría General de las Obligaciones, editorial porrúa, décima segunda 
edición, 1991, p. 347.
93 Código Civil del Estado de Querétaro, vigente hasta octubre de dos mil nueve. "artículo 
1977. Se entiende por daños la pérdida o menoscabo sufrido en el patrimonio por la falta de 
cumplimiento de una obligación."
"artículo 1978. Se reputa perjuicio la privación de cualquier ganancia lícita que pudiera o debiera 
haberse obtenido con el cumplimiento de la obligación."
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por regla general, la doctrina divide al daño moral en dos: la "parte 
social o moral", que comprende el honor, la reputación, la consideración que 
de sí misma tienen los demás, y la "parte afectiva", que tocan a la persona en 
sus sentimientos y sufrimientos.

en conclusión, un hecho ilícito se traduce en la conducta culpable de 
una persona que lesiona injustamente la esfera jurídica ajena.

Chironi94 sostenía que: "... todo hecho que produce la violación de un 
deber … es un hecho ilícito y el agente debe responder … cuando al elemento 
objetivo, que es el acto injustamente cometido (non jure), va unido el subje
tivo, eso es, el estado particular de su ánimo en relación con una determinada 
injuria. El acto es, no solamente injusto, sino culposo. El concurso del elemento 
subje tivo … da a la acción ilícita (lesión injuriosa, elemento objetivo del acto cul
poso) el carácter de culposa (culpa en sentido lato: de intención o bien por negli
gencia). La ilicitud no está sólo en el obrar, en el hacer, sino también en el no 
hacer (omisión); porque se viola el derecho ajeno, tanto por quien debía hacer 
alguna cosa en virtud de él, como por quien, al efecto de respetarlo, debía abste
nerse de hacer algo."

en consecuencia, para que tenga lugar la responsabilidad civil y, por 
tanto, la obligación de reparar los daños y perjuicios causados, por virtud de 
un hecho ilícito, necesita tratarse de una conducta culpable, injusta o contra
ria a derecho que cause un daño o perjuicio a un tercero, siempre y cuando 
el daño no se haya producido como consecuencia de la culpa o negligencia 
inexcusable de la víctima.95 

Sirve de apoyo la tesis siguiente:

"daÑo moral. CoNdiCióN a Que eStÁ SuJeta la reparaCióN.—
la reparación del daño moral está sujeta a una condición fundamental: los 

94 Cfr. Chironi, La Culpa en el Derecho Civil Moderno, Culpa Contractual, capítulo primero. "de la 
culpa en general", números 1 y 3, cit. Borja Soriano, manuel, Teoría General de las Obligaciones, 
editorial porrúa, décima segunda edición, 1991, páginas 347348.
95 Código Civil del Estado de Querétaro, vigente hasta octubre de dos mil nueve. 
"artículo 1773. el que obrando ilícitamente o contra las buenas costumbres cause daño a otro, 
está obligado a repararlo, a menos que demuestre que el daño se produjo como consecuencia 
de culpa o negligencia inexcusable de la víctima."
"artículo 1777. Cuando sin el empleo de mecanismos, instrumentos, etc., a que se refiere el artículo 
anterior, y sin culpa o negligencia de ninguna de las partes, se producen daños, cada una de ellas 
los soportará sin derecho a indemnización."
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daños y perjuicios ocasionados a la víctima deben ser en consecuencia de 
un hecho ilícito, y cuando esta condición no se produzca, resulta indebida la 
condena al pago del daño moral."96 

de conformidad con lo anterior, la responsabilidad civil se excluye si el 
daño se causa por mero accidente, sin intención ni imprudencia alguna, 
ejecutando un hecho ilícito con las debidas precauciones, si se obra en cum
plimiento de un deber legal o en el ejercicio legítimo de un derecho, o si el 
daño se produjo por la culpa o negligencia de la víctima.97 

el Código Civil del estado de Querétaro, vigente hasta el veintiuno de 
octubre de dos mil nueve, reprodujo en su capítulo denominado "de las obliga
ciones que nacen de los actos ilícitos", la teoría de la responsabilidad civil 
subjetiva que fue explicada, del cual forma parte el artículo 1781 impugnado, 
el cual dispone que quien ocasione daño moral en virtud de un hecho ilícito 
está obligado a repararlo. 

de manera que, contrario a lo que aduce el quejoso, el artículo impug
nado es conforme con el marco jurídico contenido en los artículos 6o. y 7o. 
constitucionales, puesto que el derecho a la libertad de expresión, de imprenta 
y el derecho a la información están protegidos constitucionalmente, excepto en 
aquellos casos en que excedan los límites establecidos en la Constitución, lo cual 
sólo tendrá lugar en el caso de conductas culpables que lesionen injustamente 
la esfera jurídica ajena, lo cual constituye un hecho ilícito.

pretender, como lo sugiere el quejoso, que los derechos a la libertad de 
expresión, de imprenta y de información se vean limitados, cuando el ejerci
cio de dichos derechos se haga con las debidas precauciones, sin intención ni 
imprudencia alguna, obrando en el cumplimiento de un deber o en el ejercicio 
legítimo de un derecho, restringiría en forma irrazonable y desproporcionada 
dichos derechos fundamentales, lo cual iría en contra del mandato consti
tucional que ordena que: "El derecho a la información será garantizado por 
el Estado."

por tanto, resulta infundado el concepto de violación sintetizado en el 
inciso 1), ya que el artículo impugnado otorga seguridad y certeza jurídica, 
puesto que garantiza a los gobernados que en la medida en que actúen con 

96 tesis aislada, Sexta Época, tercera Sala, Semanario Judicial de la Federación, Volumen XXX, 
Cuarta parte, página 152, Núm. registro iuS: 271641.
97 ibídem. Borja Soriano, p. 349.
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diligencia, no deben ser sujetos de responsabilidad civil subjetiva y, en conse
cuencia, tampoco el artículo 133 se ve vulnerado.

por las mismas razones, el artículo impugnado tampoco vulnera los 
artículos 11, 13 y 14 de la Convención americana sobre derechos Humanos, ya 
que de su texto se advierte98 que, al igual que la Constitución Federal, simple
mente enuncian principios que para su aplicación deben ser desarrollados 
por el legislador ordinario, y dichos principios, que ordenan la protección de 
la honra y de la dignidad, así como de la libertad de pensamiento y expre
sión, no se contravienen por el hecho de que el legislador ordinario regule los 

98 "Artículo 11. Protección de la honra y de la dignidad 
"1. toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
"2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su fami 
lia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
"3. toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques."
"Artículo 13. Libertad de pensamiento y de expresión 
"1. toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. este derecho com
prende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin conside
ración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier 
otro procedimiento de su elección. 
"2. el ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a previa censura 
sino a responsabilidades ulteriores, las que deben estar expresamente fijadas por la ley y ser nece
sarias para asegurar: 
"a) el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o 
"b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas. 
"3. No se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios indirectos, tales como el 
abuso de controles oficiales o particulares de papel para periódicos, de frecuencias radioeléctri
cas, o de enseres y aparatos usados en la difusión de información o por cualesquiera otros medios 
encaminados a impedir la comunicación y la circulación de ideas y opiniones. 
"4. los espectáculos públicos pueden ser sometidos por la ley a censura previa con el exclusivo 
objeto de regular el acceso a ellos para la protección moral de la infancia y la adolescencia, sin 
perjuicio de lo establecido en el inciso 2. 
"5. estará prohibida por la ley toda propaganda en favor de la guerra y toda apología del odio nacio
nal, racial o religioso que constituyan incitaciones a la violencia o cualquier otra acción ilegal 
similar contra cualquier persona o grupo de personas, por ningún motivo, inclusive los de raza, 
color, religión, idioma u origen nacional." 
"Artículo 14. derecho de rectificación o respuesta 
"1. toda persona afectada por informaciones inexactas o agraviantes emitidas en su perjuicio a 
través de medios de difusión legalmente reglamentados y que se dirijan al público en general, 
tiene derecho a efectuar por el mismo órgano de difusión su rectificación o respuesta en las 
condiciones que establezca la ley. 
"2. en ningún caso la rectificación o la respuesta eximirán de las otras responsabilidades legales 
en que se hubiese incurrido. 
"3. para la efectiva protección de la honra y la reputación, toda publicación o empresa periodística, 
cinematográfica, de radio o televisión tendrá una persona responsable que no esté protegida por 
inmunidades ni disponga de fuero especial."
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términos en que será exigible la responsabilidad civil que resulte de la vio
lación a los derechos consagrados por dichos artículos.

a continuación, serán estudiados conjuntamente los conceptos de 
violación sintetizados en los incisos 2) y 5). 

 
en el concepto de violación sintetizado en el inciso 2), el quejoso 

aduce que resulta lesivo a la garantía de administración de justicia, que la 
responsable haya interpretado el alcance de las garantías constitucionales 
consagradas en los artículos 6o. y 7o. constitucionales, debido a que dicha 
facultad es exclusiva de los tribunales federales. Que la responsable debió limi
tarse a actuar como tribunal de legalidad y no de constitucionalidad.

en la primera parte del concepto de violación sintetizado con el 
número 5), el quejoso se duele, esencialmente, de que la responsable lesionó 
su derecho a la intimidad y a la vida privada, dado que rebasó los límites que 
imponen al derecho a la información los artículos 6o. y 7o. constitucionales. 
Que la responsable incurrió en una violación directa de dichos preceptos consti
tucionales, al establecer que los medios de comunicación demandados sólo 
cumplieron con su deber de poner a disposición de la sociedad los hechos que 
eran investigados por la autoridad ministerial. 

asimismo, aduce que la responsable dejó de observar, aplicar y de obe
decer los artículos 11, 13 y 14 de la Convención americana sobre derechos 
Humanos, cuya obligatoriedad se encuentra por encima de cualquier ley fede
ral, los cuales establecen en forma categórica y contundente que toda persona 
tiene el derecho al respeto de su honra y de su dignidad, y que aque lla perso
na que se vea afectada por informaciones inexactas o agraviantes, tiene dere
cho a efectuar por el mismo órgano de difusión su ratificación o respuesta a 
las condiciones que establezca la ley.

Que de los autos se desprende que ********** hizo acusaciones falsas 
a espaldas de las autoridades, señalando al quejoso como autor del delito de 
homicidio, lo cual quedó demostrado fehacientemente en la averiguación previa, 
al haberse declarado el no ejercicio de la acción penal en su contra, lo cual le 
ocasionó daño moral. Que el cúmulo de diferencias entre lo que afirmó dicho 
testigo en sus declaraciones ministeriales y en los medios informativos hacen 
evidente el ánimo de causar daño a su persona, pues hizo una imputación total
mente irreal y dolosa. Que, en consecuencia, la responsable consideró que 
cualquier persona puede, de forma indiscriminada, realizar publicaciones para 
poner en conocimiento de la sociedad hechos falsos, sin que los medios ni el 
autor tengan responsabilidad frente a terceros.
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Que fue flagrante la violación a los artículos 6o. y 7o. constituciona
les realizada por la responsable, al sostener que los otros codemandados, 
********** y los abogados no excedieron los límites impuestos por dichos ar
tículos, puesto que, afirma el quejoso, ellos también realizaron imputaciones 
directas en que acusaron al quejoso como responsable, y no como "probable 
respon sable", incluso ante la Comisión Nacional de los derechos Humanos, 
por lo que se confunde la responsable al señalar que toda persona tiene dere
cho a presentar una queja ante dicho organismo, porque de lo que se duele no 
es de la presentación de la queja, sino de las imputaciones directas en contra 
de su persona, siendo ajenas a la litis las referencias a la ley de la Comisión 
Nacional de los derechos Humanos en que se apoya la responsable.

en primer lugar, cabe precisar que el quejoso parte de una premisa 
falsa, al considerar que la responsable realizó una interpretación de los alcan
ces de los artículos 6o. y 7o. constitucionales.

de la lectura íntegra de la sentencia emitida por la responsable, es posi 
ble advertir que la Sala responsable se limitó a actuar como tribunal de legalidad.

la responsable se limitó a aplicar la ley al caso concreto, al considerar 
que no era procedente la indemnización por daño moral que reclama el que
joso, porque los codemandados no habían realizado hecho ilícito alguno, sino 
que habían actuado en el legítimo ejercicio de su derecho a la libertad de 
expresión.

en efecto, la responsable se dedicó a revisar la sentencia emitida por el 
Juez de origen, a la luz de los agravios del ahora quejoso, sin pretender 
desentrañar, esclarecer o revelar el sentido de las normas constitucionales. 

la Sala responsable no atendió a la voluntad del legislador o al sen
tido lingüístico, lógico u objetivo de las palabras, a fin de entender el auténtico 
significado de las normas. tampoco utilizó los métodos gramatical, analó
gico, histórico, lógico, sistemático, causal o teleológico para desentrañar el 
sentido de las mismas. 

la responsable no fijó ni explicó el sentido o alcance del contenido de 
los artículos 6o. y 7o. constitucionales, por lo cual no puede tener lugar el 
estudio que el quejoso solicita a partir de una situación hipotética, lo que 
torna su concepto de violación en inoperante.

en lo que se refiere a su concepto de violación sintetizado con el nú
mero 5, debe aclararse que el quejoso también parte de una premisa falsa, 
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cuando sostiene que "la responsable consideró que cualquier persona puede de 
forma indiscriminada realizar publicaciones para poner en conocimiento de la 
sociedad hechos falsos, sin que los medios, ni el autor tengan responsabilidad 
frente a terceros." 

puesto que de la lectura íntegra de la sentencia impugnada, se puede 
apreciar que la responsable no sostuvo eso. la responsable analizó el caso 
concreto y determinó que en el caso no se había acreditado que el testigo 
principal haya realizado declaraciones falsas y dolosas con la única intención 
de causarle daño al ahora quejoso.

ahora bien, para determinar si las declaraciones y escritos realizados 
por los codemandados excedieron los límites de los artículos 6o. y 7o. consti
tucionales, a la libertad de expresión, es preciso dilucidar, de acuerdo con los 
parámetros que fueron explicados, si el quejoso puede ser considerado una 
persona con proyección pública y si la información difundida es de inte
rés público.

para dichos efectos, conviene transcribir, en lo que interesa, la descrip
ción que hizo el quejoso de sí mismo y de su familia en los hechos 2, 3, 4, 13 
y 20 de su demanda de origen:99 

"2 … nietos ambos (el quejoso y su hermana) de don **********, fun
dador del ********** y ********** …

"3. el desarrollo personal del suscrito, además, se dio como lo indiqué 
en el seno de una familia reconocida e importante, que ha aportado esfuerzo, 
dedicación, tiempo y recursos para el desarrollo del ********** … en efecto, 
nieto de ********** conforme se aprecia en el anexo número cinco, quien, entre 
otras muchas cosas, es fundador del **********, **********, así como un 
constante y comprometido participante conjunto con campañas de **********, 
entre otras muchas.

"4. asimismo, mis padres han intervenido **********, destacadamente 
participando mi padre, por citar un ejemplo, en la **********, con trabajo, 
difusión, aportaciones, etcétera; así como dentro de la ********** que lleva 
el nombre de mi abuelo.

"…

99 Fojas 8, 9 y 11 a 13 del tomo i del juicio ordinario civil 954/08, del índice del Juzgado Segundo 
de primera instancia de lo Civil.
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"13. asimismo, desde joven desarrollé afición por los deportes, prime
ramente no por alguno en particular, sólo después resaltó mi gusto por el 
**********, mismo que particularmente he desarrollado en el **********.

"Como prueba de la afición del suscrito a los deportes, se acompañan 
como anexos números veinte, veintiuno, veintidós, veintitrés, veinticuatro, 
veinticinco, veintiséis y veintisiete, seis ejemplares de la revista **********, 
uno correspondiente al año de **********, dos correspondientes al año 
**********, uno al año **********, uno al año ********** y uno más relativo 
al año **********, así como dos recortes de periódico, el primero correspon
diente al año **********, el segundo al año **********.

"…

"20. esporádicamente he colaborado con las empresas, fideicomisos y 
fundaciones creadas por mi abuelo, **********, participando en eventos altruis
tas como el detallado en el **********."

de lo anterior se desprende que el quejoso es una persona conocida en 
la ciudad de **********, proveniente de una familia **********. 

además, se advierte que el propio quejoso, participa constantemente 
en actividades altruistas y de asistencia social, las cuales gozan de publici
dad en la **********. 

asimismo, el quejoso narra su gusto por los deportes, y su gusto por 
publicitar sus aficiones deportivas en diversas revistas y medios informativos.

lo anterior conduce a concluir que el quejoso sí puede ser considerado 
como una persona con proyección pública o notoriamente conocida en su 
localidad, lo cual conlleva a que los derechos a la libertad de expresión y 
de infor mación tengan un mayor nivel de protección, y que su derecho al honor 
y a su vida privada tengan una menor resistencia y, por tanto, deba aceptar un 
mayor nivel de injerencia.

Cabe añadir que una persona también puede adquirir proyección 
pública por estar relacionada con algún suceso que, por sí mismo, revista 
interés público para la sociedad.

en el caso concreto, la vinculación que tiene el quejoso con los suce
sos que acontecieron aquella madrugada del **********, que culminaron con 
el homicidio del joven **********, el cual causó conmoción en la sociedad 
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**********, y debido a las irregularidades denunciadas, revistió un enorme 
interés público, le da por sí solo una proyección pública que disminuye sus 
derechos de la personalidad. 

el otro parámetro que determina qué derecho fundamental debe ceder 
en la ponderación que nos ocupa, es si la información difundida es de interés 
público, el cual resulta determinante en el presente asunto. 

para dichos efectos, a continuación se analizarán las notas que involu
cran a los ahora terceros perjudicados, respecto de las cuales el quejoso se 
duele expresamente en su demanda, las cuales aduce vulneraron su derecho 
al honor y a la vida privada.

el quejoso se duele reiteradamente de la entrevista otorgada por 
**********, que salió publicada en el **********, el **********, la cual fue 
transcrita en el considerando cuarto, inciso 5, CH), de esta sentencia. 

en dicha nota periodística, que salió publicada en **********, y ocupó 
también las páginas 6 y 7 del mismo diario, ********** da una entrevista a 
un reportero del **********, en un formato de preguntas y respuestas, en las 
que, esencialmente, narra lo siguiente: 

• explica con lujo de detalles su versión de los hechos que acontecie
ron el **********, en las cuales, ********** perdió la vida, hasta su traslado 
al hospital.

• Que estuvo en el hospital hasta las diez de la noche del **********, 
y que su primera declaración la rindió en el hospital. 

• Que el ********** siguiente, recibió una llamada anónima en la que 
le dijeron: "más vale que ni digas nada cab…"

• Que los policías lo buscaron el ********** para enseñarle una foto
grafía tamaño infantil, borrosa, insistiéndole si en ella reconocía al agresor.

• Narra la diligencia de confrontación "mediante fotografía" que tuvo 
lugar en la agencia del ministerio público, en la que firmó un acta que sólo 
señalaba que había reconocido como su agresor a quien aparecía en la 
foto número tres, sin que se indicara su nombre ni ningún otro dato.

• Que las fotos que están en el expediente de la averiguación previa no 
son las mismas que le mostraron en aquella ocasión. Que la foto del agresor 
que él identificó fue cambiada.
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• Que aun cuando escuchaba rumores de que había sido **********, 
él identificó a ********** como su agresor hasta que vio su fotografía en el 
suplemento del ********** que salió publicado el **********, el cual llevó a 
la agencia del ministerio público para informar que ya conocía el nombre 
de su agresor.

• pero que cuando el agente del ministerio público vio la foto del perió
dico, le comentó que él había reconocido a una persona distinta. Fue cuando 
vio las fotos contenidas en el expediente de la averiguación, y ya no estaba la 
foto que él identificó el **********.

• Que lo identificó inmediatamente, tanto en la diligencia del 
**********, como en la foto publicada en el periódico, porque él pensó que 
se iba a morir cuando le apuntó con la pistola en la frente, por lo que fue una 
impresión muy fuerte por la que se le quedó grabado el rostro.

• Narra cómo después de haber identificado a su agresor, lo enviaron 
con una persona para hacer un retrato hablado.

• Señala cómo su abogado, que llevaba el caso, **********, de repente 
se desapareció del caso, nunca le volvió a tomar una llamada y nunca lo encon
traron en su oficina.

• Que el examen psicológico que le hacen en la agencia del ministe
rio público arroja que tiene un poco de miedo, por lo que le ponen dos judicia
les para su seguridad, los mismos que le tomaron la declaración y que luego 
lo estuvieron hostigando para que reconociera al agresor en una fotografía 
infantil.

• Narra cómo el día que estaba programado para la confrontación con 
el ahora quejoso –**********–, éste no se presentó.

• Se duele de que no lo hayan detenido la noche de los hechos hasta 
que él pudiera verlo, puesto que lo liberaron estando él en el hospital, sin que 
lo hayan confrontado con él en ningún momento.

• Narra que recibió una segunda llamada en la que lo amenazaron de 
muerte si seguía hablando.

Como se puede advertir, **********, además de dar su versión de los 
hechos y de identificar a quien él considera fue su agresor, narra una serie de 
irregularidades que él y sus abogados detectaron durante la averiguación previa. 
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Narra sus propias experiencias y da su apreciación subjetiva sobre quién 
es su agresor. 

Cabe precisar que ni ********** ni sus abogados hicieron públicas las 
constancias de la averiguación previa. de las propias constancias, en posesión 
de este tribunal, se puede advertir que a las víctimas y a sus abogados les 
fueron negadas copias de la averiguación previa. Sin que pase desapercibido, 
que al ahora quejoso sí se las proporcionaron, puesto que fue quien anexó a su 
demanda de daño moral, las copias correspondientes. 

por lo que la narración que hace ********** se basa en su propio 
dicho, como testigo principal del homicidio de **********, al haber sido el 
único de los cuatro amigos que vio al agresor de frente, ya que los otros dos 
acompañantes no se bajaron del auto. 

Cabe precisar que la declaración de un testigo, por sí sola, es insufi
ciente para tener por acreditada la culpabilidad de la persona acusada por 
el mismo, puesto que no deja de ser una apreciación subjetiva del testigo, la 
cual debe adminicularse con otras probanzas. 

Sin embargo, el testigo debe declarar, dar su versión de los hechos e 
identificar en forma directa a quien considera fue su agresor. 

es razonable esperar que el testigo principal de un homicidio identifi
que en forma precisa a quien considera es culpable, y sería del todo irrazona
ble prohibirle o sancionarlo porque lo haga, puesto que, tal como lo sostuvo 
la responsable, la amenaza de responsabilidad civil sobre los testigos en un 
procedimiento penal los inhibiría para cooperar en las investigaciones, pues 
por temor a ser sancionados no acudirían a declarar sobre los hechos delic
tuosos de que tuvieron conocimiento, lo cual obstaculizaría las actividades de 
persecución de las conductas punitivas por parte del estado. 

ahora bien, es cierto que las declaraciones del testigo se deben hacer 
en el proceso de averiguación previa y no en los medios. Sin embargo, de 
los autos se desprende que el testigo principal, desde que tuvieron lugar los 
hechos, **********, hasta el **********, hizo todas sus declaraciones ante 
el agente del ministerio público, absteniéndose de hablar con los medios. 

de la propia narración que hace el testigo en la entrevista que se analiza, 
se puede advertir claramente, que acudió a los medios a denunciar las 
irregularidades que detectó en el procedimiento.
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de las copias de la averiguación previa se advierte que, no obstante 
que el testigo insistía en que había reconocido al ahora quejoso como agresor, 
la autoridad insistía en que había reconocido a una persona distinta.

de la lectura de las constancias de la averiguación previa, también se 
puede advertir que la agencia del ministerio público abrió una línea de inves
tigación en contra de un sujeto de nombre **********, quien también fue 
tenido como presunto responsable, se le llamó a declarar y se le citó para una 
confrontación con el testigo principal, y que dicha línea de investigación se 
sustentó en el supuesto reconocimiento que se le atribuyó al testigo principal 
a lo largo del procedimiento. 

por lo anterior, esta primera Sala estima que el testigo ********** ejer
ció legítimamente su derecho fundamental a la libertad de expresión, al denunciar 
las irregularidades que él presenciaba en la averiguación previa, y que lo invo
lucraban a él directamente de acusar a una persona distinta de aquella que 
él consideraba era su agresor.

al definir el concepto de hecho ilícito, se señaló que el hecho ilícito 
constituye "una conducta culpable de una persona que lesiona injustamente 
o sin derecho la esfera jurídica ajena", y que los hechos ilícitos derivan no sólo 
de las conductas, sino también de las omisiones. 

al aclarar su versión de los hechos, evitó cometer un hecho ilícito en 
contra del tercero que él afirma que no había identificado. de admitir la posi
bilidad de sancionar al testigo principal de los hechos por haber declarado su 
versión ante los medios, se le podría estar sancionando por haber evitado 
un hecho ilícito y por dar a conocer a la opinión pública las irregularida des 
que detectó en el ejercicio de cargos públicos y que lo involucraban a él 
directamente. 

al haber ejercido en forma legítima su derecho a la libertad de expre
sión, ********** no vulneró los límites que le imponen los artículos 6o. y 7o. 
constitucionales. 

 
lo anterior se corrobora si se atiende a la relevancia de la información 

que fue difundida. puesto que no cabe duda que la denuncia de irregularida
des en el ejercicio de la función pública es primordial para la sociedad. 

debe insistirse en que es criterio reiterado de este alto tribunal y de la 
Corte interamericana de derechos Humanos, que el control democrático a 
través de la opinión pública fomenta la transparencia de las actividades 
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estatales y promueve la responsabilidad de los funcionarios sobre su 
gestión pública. de ahí la mayor tolerancia frente a afirmaciones y aprecia
ciones vertidas por los ciudadanos en ejercicio de dicho control democrático.100 

No debe pasar desapercibido que, en el caso concreto, la denuncia 
realizada por el testigo principal no fue una imputación a secas en contra de 
alguna persona, sino que estuvo acompañada de la descripción de diversas 
irregularidades que presenció en el proceso del que fue víctima. 

la imputación directa que hizo al ahora quejoso, no puede desvincu
larse de las irregularidades que denunció y que ocasionaron su victimización 
secundaria.

¿Cómo podría sancionarse a la víctima de un delito por dar a conocer 
un indebido ejercicio de la función pública? Sin que pase desapercibido que de 
los autos se desprende que los propios periodistas del medio de información 
que publicó la entrevista –el quejoso se duele en su demanda de que fue el 
propio **********–, acudieron a la agencia del ministerio público con los 
abogados y corroboraron directamente algunas de las irregularidades narra
das, por lo que no podría aducirse que no hubo detrás de la publicación un 
razonable ejercicio de investigación y comprobación. 

Si se ha insistido en que esta primera Sala comparte las consideracio
nes de la Corte interamericana de derechos Humanos, en las que sostiene la 
estrecha relación existente entre democracia y libertad de expresión, al esta
blecer que la libertad de expresión es un elemento fundamental sobre el cual 
se basa la existencia de una sociedad democrática. indispensable para la 
formación de la opinión pública. Conditio sine qua non para que la comuni
dad, a la hora de ejercer sus opciones, esté suficientemente informada.101 

Sería irrazonable e injustificado sancionar a algún ciudadano por dar a 
conocer a la opinión pública cuestiones que son de interés para la comuni
dad y que tienen que ver con el ejercicio de las funciones públicas. Se haría 
nugatoria la posibilidad de exigir rendición de cuentas.

100 Caso Ivcher Bronstein vs. Perú. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 6 de febrero de 
2001. Serie C, No. 74. Caso Herrera Ulloa vs. Costa Rica. excepciones preliminares, fondo, reparacio
nes y costas, Sentencia de 2 de julio de 2004. Serie C, No. 135. Caso Claude Reyes y otras vs. Chile. 
Fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C, No. 151.
101 Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 19 de septiem
bre de 2006. Serie C, No. 151; Caso Herrera Ulloa vs. Costa Rica. excepciones preliminares, fondo, 
reparaciones y costas. Sentencia de 2 de julio de 2004. Serie C, No. 107.
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debe recalcarse que, en el presente asunto, a diferencia de varios de los 
precedentes que se han fallado en esta primera Sala –en los cuales se ha 
resuelto a favor de la prevalencia del derecho a la libertad de expresión y de infor
mación sobre el derecho a la vida privada–, las irregularidades que se 
difundie  ron por los terceros perjudicados, no tienen que ver con cues
tiones sexuales o de la vida privada de los funcionarios públicos, sino del 
propio ejercicio de su función pública, para la cual son elegidos, y res
pecto de la cual están obligados a rendir cuentas a la ciudadanía. 

lo cual sólo hace más evidente el interés público de la información 
difundida, y la prevalencia del derecho a la libertad de expresión sobre los dere 
chos de la personalidad de los funcionarios involucrados y del ahora quejoso.

puesto que tal como se anticipó y lo reconoce el propio quejoso en el 
hecho 130 de su demanda, al señalar:

"130. derivado de mi particular educación y condición socioeconómica, 
aunado a las relaciones comerciales de algunos familiares del suscrito con 
empresas del ramo de bebidas refrescantes, mayor interés suscitó la sugeren
cia de involucramiento con los eventos con los que me vinculó ante los medios 
de comunicación el señor **********."

la situación del quejoso, pero muy particularmente su pertenencia a 
las altas esferas de poder en la sociedad queretana y sus relaciones con el 
Gobierno del estado, fue lo que suscitó el interés de la opinión pública, quien 
se mostró muy interesada en impedir que se diera un trato diferenciado y prefe
rencial a un miembro de las altas esferas de poder en la comunidad. 

lo anterior se corrobora con la nota periodística referida en el consi de
rando cuarto de esta ejecutoria, inciso 5, t), de la cual se advierte que el dieci
ocho de marzo de dos mil cinco sesenta ciudadanos enviaron una carta 
dirigida al gobernador del estado, demandando a las autoridades estatales 
"seguridad, transparencia, protección a las víctimas y equidad en el cum
plimiento de la ley y en la aplicación de la justicia".

en la carta dirigida al gobernador se lee que "ante la falta de informa
ción oficial sobre los avances de la averiguación, ‘circulan entre la sociedad 
queretana un sinnúmero de rumores y sospechas que contribuyen a enrare
cer el ambiente y a generar una sensación de inconformidad y de indignación 
frente a la posibilidad de que el responsable de ese condenable asesinato se 
mantenga en la impunidad’."
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en este punto, no debe pasar desapercibido que desde el ********** 
–día siguiente de la muerte de **********–, esto es, más de tres meses antes 
de que el testigo principal, **********, hiciera sus declaraciones ante la prensa, 
salió publicada en el periódico la muerte del joven por parte del tripulante de 
una camioneta **********, y la detención momentánea del ahora quejoso. 
lo cual se puede corroborar con las notas marcadas con los subincisos a), B) 
y C), del considerando cuarto, inciso 5. 

lo cual demuestra que antes de la declaración del testigo principal, 
la sociedad queretana ya tenía conocimiento de que el conductor de una 
camioneta con las características de la que tenía el ahora quejoso, había ase
sinado a un joven, y que el propio quejoso había sido detenido a unos minutos 
del homicidio en su camioneta.

un procedimiento apegado a derecho, en el que se practicaran las pruebas 
pertinentes en el momento oportuno, y se desahogaran las diligencias con
forme a la ley, sin lugar a dudas hubiese acabado con rumores e imputacio
nes infundadas en contra del ahora quejoso, o hubiese contribuido a detener 
y sancionar a quien sea que haya sido el culpable. Sin embargo, la alegada 
falta de diligencias y las irregularidades denunciadas sólo incrementaron las 
sospechas y rumores, cuestiones que no pueden ser atribuidas a los terceros 
perjudicados.

asimismo, las notas marcadas con los subincisos l) y HH), del consi
derando cuarto, inciso 5, de esta ejecutoria, y las notas periodísticas a las que 
el propio quejoso hace referencia en su demanda, que refieren marchas reali
zadas por la sociedad queretana exigiendo justicia, demuestran que la socie
dad tomó interés en el asunto.

lo anterior pone en evidencia que la información difundida por los ter
ceros perjudicados fue de interés público, y que la sociedad vinculó la 
tardanza en la investigación y las irregularidades cometidas, con una protec
ción al ahora quejoso, en su calidad de miembro de un grupo privilegiado.

Que la calidad del quejoso, como persona con proyección pública en 
su localidad, aunado a las irregularidades denunciadas, provocó el descon
tento de la generalidad de la sociedad, quien se manifestó de diversas mane
ras, y dio puntual seguimiento al tema, según se puede advertir de los diver sos 
acontecimientos narrados en las notas publicadas por el **********, ahora 
tercero perjudicado; lo que confirma, sin lugar a dudas, que el ejercicio de su 
derecho de expresión por parte del tercero perjudicado, ********** estuvo 
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justificado, y fue legítimo, por lo que la información difundida está protegida 
constitucionalmente.

por lo anterior, son infundados los argumentos del quejoso en los que 
afirma categóricamente que ********** sólo buscaba perjudicarlo, y que sus 
declaraciones fueron falsas y maliciosas, puesto que el quejoso no acreditó 
sus afirmaciones.

Si bien es cierto que el ministerio público local no ejercitó la acción 
penal en contra del quejoso, ello no es indicativo de que el testigo principal 
haya mentido y haya tenido la única intención de causarle daño. 

es cierto que el testigo principal pudo haberse equivocado, pero ello no 
es equivalente a que su declaración haya sido falsa y hecha malintencio  
nadamente. 

asimismo, son infundados los conceptos de violación en los que el 
quejoso aduce que los abogados **********, ********** y ********** 
vulneraron los límites que imponen los artículos 6o. y 7o. constitucionales a 
la libertad de expresión, dado que según el quejoso, le hicieron imputacio 
nes directas ante la prensa y ante la Comisión Nacional de los derechos 
Humanos.

la nota **********, que el quejoso atribuye a los abogados, fue trans
crita íntegramente en el subinciso BB) del considerando cuarto, inciso 5, de 
esta sentencia. 

ahora bien, de los autos no se advierte que dicha nota haya sido publi
cada en los medios, sino que fue dirigida a diversas barras de abogados. 
el contenido de la misma, esencialmente, narra lo siguiente:

• el homicidio de **********, y la detención del sospechoso –el ahora 
quejoso– la noche de los hechos, quien fue liberado porque los testigos dije
ron no reconocerlo.

• Que los testigos están asustados o con miedo, que alguno incluso 
uno (sic) ha tratado de suicidarse, porque han sido sujetos de amenazas y de 
insultos.

• Que las preguntas del agente del ministerio público parecen más 
confundir y proteger al presunto responsable, que estar dirigidas a esclarecer 
el asesinato.
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• Que en la averiguación previa abrieron diversas líneas de investiga
ción para alargar y maquillar el asunto, no obstante que uno de los testigos 
señaló directamente al asesino por lo menos dos veces, a quien le cambiaron 
la foto que había identificado.

• Que al padre del fallecido lo han tratado como un delincuente en la 
agencia del ministerio público.

• denuncian diversas irregularidades en la averiguación previa, como 
que los testigos de descargo respondieron casi idéntico sobre una serie de 
referencias, pero que cuando los sacaban del guión, respondían que no recor
daban el dato, que a los abogados no les permitió preguntar a los testigos, ni 
firmar en las actuaciones, que faltan firmas en muchas actuaciones y no les 
han querido proporcionar copias del expediente.

• Que se está engordando el expediente para hacerlo inentendible, y 
de antemano se puede presumir cuál va a ser el resultado de la indagatoria, 
cuando en otras ocasiones con datos suficientes para integrar el cuerpo del 
delito, se consigna a los responsables.

• Que no tienen todavía la certeza de la plena responsabilidad de per
sona alguna, pero hay un testigo valeroso muy seguro y firme en sus declara
ciones que ha sido hostigado, y a quien le pusieron de la procuraduría dos 
agentes de la policía para cuidarlo, que lo espían, y que son quienes al inicio 
de las investigaciones trataban de disuadirlo y confundirlo.

• Que los propios abogados han recibido amenazas directas, que están 
siendo bloqueados en su trabajo como abogados, que han intervenido sus 
teléfonos, les han interferido su correo electrónico y apenas llevan una semana 
de conocer el asunto, por lo que piden a los receptores que guarden el men
saje por si algo les pasa a ellos o a sus familias, y en su caso, investiguen si 
el origen está en la procuraduría de Justicia de Querétaro o en la familia del 
probable responsable, cuyos abogados ya los amenazaron.

el otro documento en que se basa el quejoso para demandar a los aboga
dos daño moral es la queja presentada ante la Comisión Nacional de los 
derechos Humanos, la cual se sintetiza en el inciso 3) del considerando cuarto de 
esta sentencia, en la que los abogados denuncian (a) la inactividad procesal 
del ministerio público y su déspota actuación en agravio de los ofendidos; (b) 
hostigamiento, amenazas, calumnia y entorpecimiento oficial del ministerio 
público; y, (c) la presión que al parecer están generando diversas personas y 
servidores públicos estatales sobre la presidencia de la Comisión estatal de 
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derechos Humanos en Querétaro, al estar protegiendo al probable responsa
ble de los hechos, quien afirman es una persona influyente en la entidad, así 
como diversas irregularidades que sostienen fueron cometidas por parte del 
procurador general de Justicia; el director de averiguaciones previas y el agente 
del ministerio público investigador, todos del estado de Querétaro.

en la queja presentada ante la Comisión Nacional de los derechos 
Huma nos, los abogados narran con detalle los hechos que tuvieron lugar la 
noche del incidente y las irregularidades que han detectado durante la averigua
ción previa, las amenazas que han recibido, así como el cambio de actitud en 
el ombudsman de Querétaro. 

del análisis de las notas descritas, esta primera Sala no advierte que 
se hayan realizado imputaciones directas al quejoso. los abogados narran 
los hechos pero, especialmente, las irregularidades que detectaron. Cabe 
además precisar, que de los autos no se advierte que los abogados hayan difun
dido públicamente la nota. la misma se envió a las barras de abogados, lo 
cual se considera se hizo en el ejercicio legítimo de su derecho, puesto que 
narran que estaban siendo amenazados, sus líneas intervenidas y su trabajo 
bloqueado, por lo que temían por su seguridad y la de su familia.

por lo anterior, los abogados optaron por presentar ante la Comisión 
nacional de los derechos Humanos una queja en contra de los funciona
rios de la procuraduría del estado de Querétaro, por las irregularidades come
tidas en el procedimiento. Contrario a lo que señala el quejoso, quien aduce 
que la queja sólo tuvo por objeto hacerle imputaciones directas del homicidio.

a las comunicaciones emitidas por los abogados les son aplicables las 
consideraciones que se hicieron al analizar la entrevista realizada a **********, 
respecto del interés público en la información difundida, vinculada con la cali
dad del ahora quejoso, de miembro de un grupo privilegiado, lo cual despertó 
sospechas en cuanto al trato preferencial que podía estársele otorgando. 

además, de que no debe pasar desapercibido que denunciaron amena
zas, intervención a sus comunicaciones y bloqueo en su trabajo, por lo que no 
se advierte cómo podría sancionárseles por dar a conocer a sus colegas esa 
situación.

 
por tanto, se puede concluir que los abogados hicieron un ejercicio 

legí timo de su derecho de libertad de expresión y no vulneraron los artículos 
6o. y 7o. constitucionales, por lo que sus expresiones están constitucional
mente protegidas.
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por lo que respecta a la persona moral **********, a quien el quejoso le 
atribuye la publicación de la entrevista realizada a **********, publicada 
en el **********, atendiendo a los estándares constitucionales que fueron 
citados en el considerando anterior, la publicación constituye un repor
taje neutral. 

Según se explicó en el considerando anterior, internacionalmente se ha 
considerado como un "reportaje neutral", a aquel en que un medio de comuni
cación se limita a transcribir lo dicho o declarado por un tercero. en los repor
tajes neutrales, la responsabilidad de los medios de comunicación se limita 
a cerciorarse de que la nota que se publica corresponda con lo declarado por el 
tercero y la relevancia pública de lo informado. 

en los reportajes neutrales, la veracidad se reduce a verificar que la 
nota corresponda a lo declarado por el tercero. el medio de comunicación no es 
responsable del contenido de las declaraciones, siempre y cuando el con
tenido sea de interés público.

La entrevista publicada el **********, que fue transcrita en el 
inciso 5, CH), del considerando cuarto de esta sentencia, cumple con 
los requisitos el reportaje neutral, puesto que claramente señala que se 
trata de una entrevista, contiene preguntas y respuestas, las cuales están 
entrecomilladas para que el lector pueda distinguir qué fue lo que preguntó 
el entrevistador y qué fue lo que contestó el entrevistado. 

asimismo, al inicio de la nota, claramente se señala que se reproduce 
un "testimonio". Se titula **********, y contiene aclaraciones como las siguien
tes: "De acuerdo a la versión que narra el testigo ********** al reportero de 
********** –un testimonio asentado en la averiguación previa que lleva el fiscal 
especial **********, coordinador de Investigación Especial de Delitos contra 
la Integridad Personal, uno del Ministerio Público de la Procuraduría estatal–, el 
chofer de la ********** es presuntamente **********."102 

 
Cabe añadir que de los autos se desprende que el propio reportero, 

además se cercioró de que el testimonio correspondiera con el asentado en 
la averiguación previa, ya que consta en los autos que el periodista acudió a 
algunas de las diligencias con las víctimas y revisó el expediente. por lo que 
en el caso concreto, no obstante que se trata, sin lugar a dudas de un repor taje 

102 párrafo octavo de la nota publicada en las páginas 6 y 7 del periódico **********, el **********. 
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neutral puesto que el artículo no contiene opinión alguna, sino que sólo repro
duce íntegramente el testimonio del testigo principal del crimen, el repor tero del 
medio de información fue más cauteloso de lo que sugieren los cri te rios que han 
interpretado los límites a los derechos de libertad de expresión y de impren ta, 
puesto que no sólo se limitó a reproducir el testimonio, sino que veri ficó que 
correspondiera al contenido en el expediente.

por lo anterior, es claro que el ********** y la persona moral codemandada, 
**********, a quien se atribuye ser la responsable de dicha publi cación, no 
transgredieron los límites impuestos por los artículos 6o. y 7o. constituciona les, 
por lo que no pueden ser sujetos a responsabilidad civil alguna.

Sirve de apoyo la tesis siguiente:

"medioS de ComuNiCaCióN. tratÁNdoSe de uN reportaJe 
Neutral No eXiSte el deBer de aQuÉlloS de VeriFiCar o CaliFiCar 
Si la iNtromiSióN a la iNtimidad eS leGÍtima o No.—el denominado 
‘reportaje neutral’ es aquel en el que un medio de comunicación se limita a 
transcribir o difundir lo dicho o declarado por un tercero, es decir, cuando 
únicamente cumple una función transmisora de lo dicho por otro y, por con
siguiente, el responsable de cuanto se diga en las declaraciones reproduci
das es su autor material. para verificar si en un caso concreto se está ante un 
‘reportaje neutral’ y, por tanto, si es legítima la afectación a la intimidad de 
una persona por parte de un medio de comunicación, deben satisfacerse dos 
requisitos: la veracidad, entendida como la certeza de que la declaración corres 
ponde a un tercero y la relevancia pública de lo informado. por tanto, cuando 
los comunicadores se limitan a publicar o divulgar información de la autoría 
de terceros, no tienen el deber de verificar o calificar si la intromisión en la 
intimidad o incluso las aseveraciones de éstos, que pudieran tener efectos 
sobre la reputación o el honor de una persona, tienen relevancia pública o no 
y, por ende, si son legítimas, pues en este caso, exigir ese deber generaría 
un reparto de responsabilidades entre aquellos que participan en la comuni
cación de información, lo que restringiría injustificadamente la libertad de 
expre sión y el derecho a la información, que tienen tanto una dimensión indi
vidual como social, y exigen no sólo que los individuos no vean impedida su 
posibilidad de manifestarse libremente, sino que se respete también su derecho 
como miembros de una colectividad a recibir cualquier información y a cono
cer la expresión del pensamiento ajeno. por tanto, cuando se trate de un 
reportaje neutral, debe tenerse la plena seguridad de que el derecho protege 
al comuni cador en su posibilidad de expresar y publicar libremente ideas, 
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opiniones e información de un tercero, como corresponde en un régimen 
democrático."103 

en lo que se refiere al codemandado **********, el quejoso le atri buye la 
vulneración a los límites de la libertad de expresión por los artículos intitulados: 
**********, **********, ********** y **********, los cuales fueron repro
du cidos íntegramente en los incisos G), ii), KK) y ll), respectivamente, del 
considerando cuarto, inciso 5, de esta ejecutoria. 

Cabe precisar que en los periódicos que se adjuntaron como prueba 
no aparecen publicados dichos artículos. aparecen impresos en papel bond 
tamaño carta, y se advierte que fueron publicados en internet, por lo que no 
se tiene la certeza de su publicación en periódicos.

en el primero de dichos artículos, intitulado ********** el señor ********** 
se lamenta de que: "A cien días de los hechos del crimen brutal del ********** el 
gobierno democrático del cambio panista de Francisco Garrido Patrón y su pro
curador de Justicia Juan Martín Granados Torres, no sólo no tiene un presunto 
responsable consignado ni transparenta sus acciones de justicia, sino que 
oscurece las evidencias y enreda y encubre muchas cosas. Yo acuso a ese poder 
democrático de antidemocrático."

además señala: "Acabo de recibir un importante testimonio que con
firma lo peor. Es muy grave. Y lo suscribe la **********. Habla de cómo anda la 
justicia en Querétaro como en México por los suelos y vendiéndose al mejor 
postor. El documento ya es público y enseguida lo pongo a la vista de todos …"

Como se puede ver, a diferencia de las otras notas que se han comen
tado, las cuales contienen el testimonio del testigo principal y de sus abogados, 
quienes narran circunstancias que les ha transmitido el propio testigo o que 
han experimentado ellos directamente, ya sea en la propia agencia del minis
terio público, en la intervención de sus comunicaciones o en la recepción de 
amenazas, la nota escrita por el periodista ********** titulada ********** no 
narra experiencias propias.

el artículo contiene una mezcla de hechos y de opinión. por una parte, 
el periodista refiere que recibió una nota que suscribe la barra de abogados 

103 tesis 1a. XlV/2010, Novena Época, Núm. registro iuS 164987, primera Sala, Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, marzo de 2010, página 929. "amparo directo **********. 
7 de octubre de 2009. Cinco votos. ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretarios: laura García 
Velasco y José Álvaro Vargas ornelas."
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queretana –se refiere al correo electrónico titulado **********–, que contiene 
********** de cómo anda la justicia en Querétaro por los suelos. en esa parte 
de la nota, ********** hace un reportaje "neutral", puesto que transmite el 
testimonio recibido, y señala cuál fue su fuente.

asimismo, señala que a cien días del homicidio, no se tiene un presunto 
responsable consignado, lo cual es un hecho que está plenamente susten
tado en el expediente. No hay controversia en cuanto a que no ha habido un 
presunto responsable consignado ante un Juez, no sólo a cien días de los 
hechos, sino a más de cinco años, puesto que a la fecha en que dictó la sen
tencia que constituye el acto reclamado, las cosas no habían cambiado.

además de dichos hechos, el autor da su opinión en el artículo de la 
situación que se estaba viviendo en Querétaro. en el considerando anterior 
se indicó que las opiniones o juicios de valor, por su misma naturaleza, no se 
prestan a una demostración de exactitud. 

las columnas o notas de opinión son un instrumento de comunicación 
que persigue la defensa de las ideas, la creación de un estado de opinión y la 
adop ción de una postura determinada respecto a un hecho actual y relevante.104 

en la nota intitulada **********, el periodista ********** da su opinión 
y toma una postura en relación con toda la información que empezó a ser 
difundida, en la que se vinculaba la falta de un presunto responsable consig
nado a cien días de los hechos, con las diversas irregularidades que dieron a 
conocer los testigos directos de los hechos, concluyendo que, en su opinión, 
la autoridad estaba oscureciendo las evidencias, enredando y encubriendo 
muchas cosas.

Cabe recalcar que la nota no contiene una sola mención con el nombre 
del ahora quejoso.

en la nota intitulada **********, fechada en **********, la cual fue 
transcrita en el subinciso ii), del considerando cuarto, inciso 5, de esta ejecu
toria, el periodista **********, en sus propias palabras, hizo "la relación de 
los hechos más completa que pudo, sin agregar ni quitar nada".

de la lectura íntegra de la nota, se puede advertir que el periodista, en 
efecto, narró con lujo de detalles toda la exposición de hechos relacionados 

104 amparo directo **********.
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con el caso, que fueron publicados desde la noche del homicidio de ********** 
hasta la fecha en que emitió su nota –**********–, incluyendo las comunica
ciones relativas a la conferencia de prensa que dio el procurador del estado 
para informar que la procuraduría no había encontrado elementos suficien
tes para ejercer la acción penal en contra de las dos personas acusadas por 
el testigo principal –********** y **********–, así como toda la información 
derivada de la recomendación **********, emitida por la Comisión Nacional de 
los derechos Humanos.

en la propia nota, el autor señala que las fuentes utilizadas fueron: "la 
versión íntegra de la recomendación ********** sobre el ********** emitida 
por la Comisión Nacional de los derechos Humanos (**********); la versión 
íntegra, con sus preguntas y respuestas de la conferencia de prensa de la Procu
raduría General de Justicia de Querétaro del **********; diversos periódicos del 
**********, **********. Y dos fragmentos del poema de Octavio Paz ‘Nocturno 
de San Ildefonso’." 

Si bien, la mayor parte de la nota es una mera exposición de hechos 
que ya eran del conocimiento público. en menor medida, el periodista cues
tionó en la misma nota algunos de los hechos. 

por ejemplo, en el párrafo 20 de la nota, el periodista señaló "20. … o mien
te el procurador Juan martín Granados torres y nos quiere confundir, o miente 
y se confunde el joven **********. el procurador sugiere que ********** iden
tificó primero como presunto responsable a ********** y luego a **********. 
********** afirma que siempre identificó a **********, sin saber su nombre 
en un principio, y que luego le cambiaron la foto …"

asimismo, en los párrafos 26 y siguientes de su nota, comentó: "26. en suma 
y síntesis: al sospechoso número uno detenido el día de los hechos lo dejaron 
ir sin confrontarlo con el testigo agredido, **********, como supuestamente 
sí ocurrió con los otros dos testigos que supuestamente no lo reconocieron 
(en esas circunstancias nada es creíble); a ninguno de los detenidos de la 
********** ese día se les sometió a la prueba del rodizonato, como sí se hizo 
con los jóvenes del **********; el procurador informó que el ministerio público 
agotó las dos líneas de investigación en torno a ********** y a **********, 
declarando que no hay elementos objetivos para culpar a ninguno de ellos; y 
sus nuevas líneas de investigación … creo que han sido humo en los ojos."

 
"27. … en síntesis, la recomendación de la CNdH dice que, en este 

caso, las autoridades de justicia de Querétaro han hecho muy mal las cosas. 
¿Corrupción, ineficiencia o encubrimiento? es la pregunta ciudadana que 
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todos nos hacemos. a regañadientes, el gobierno queretano aceptó la reco
mendación. Quizá bajo la vieja consigna virreinal: ‘obedézcase y no se cum
pla’. ¿pues cuál ha sido el resultado y la actuación posterior del gobierno de 
Garrido patrón frente a dicha recomendación? Silencio sobre silencio y más 
silencio. Querétaro es un lugar seguro y un estado donde se cumple y se respeta 
la ley. Querétaro es mejor. Y el que no lo crea …"

"28. desde el principio, se lee en la **********, según queda asentado 
en la propia averiguación previa ********** (averiguación que aún no concluye 
y, por tanto, todo es reservado; ¿habrán acabado el día del juicio final?), se ha 
estado protegiendo al probable responsable del asesinato del joven ********** 
… 30. en fin, han sido muchas y enormes las irregularidades cometidas en la 
averiguación previa ********** y que el propio papá del occiso ha denunciado 
públicamente y sin ningún resultado: ‘No más mentiras señor procurador’ 
(**********). ‘Si el agente del ministerio público que depende del procura
dor cambió la fotografía de ********** por la de **********, ¿cómo pretenden 
que la sociedad les crea la «aparición» de un video de un cajero automático, 
después de cuatro meses y medio de ocurrido el homicidio?’ / ‘el procurador 
admitió la prueba de confrontación entre el testigo de cargo y **********, y 
éste no se presentó al careo el día y hora señalado; cuando volví a solicitar la 
prueba, el ministerio público ya no quiso admitir esta prueba. ¿por qué?’ / ‘el pro
curador debería de ser el abogado defensor del pueblo, concretamente de las 
víctimas, no del probable responsable’."

"35. …Vox populi: los responsables de la justicia o injusticia en el caso de 
la **********, no nos hagamos tontos, son el secretario de Gobierno, el procu
rador y el gobernador. todos los demás son chivos expiatorios. ¿Y las buenas 
conciencias cristianas? ¿Y los ciudadanos democráticos críticos? ¿Y la liber
tad de expresión de la prensa libre? ¿Y los locos, ya no hay locos, **********, 
todos nos hemos vuelto terriblemente cuerdos? ¿Y la vox Dei? Silencio sobre 
silencio."

los extractos de la nota que se reprodujeron nuevamente en los párra
fos precedentes que, esencialmente, contienen la opinión del autor sobre el 
tema, demuestran que el autor no hizo una imputación directa al ahora que
joso, y que la nota no tiene como único objeto causarle daño, sino recordar 
algunos de los eventos más significativos que se dieron a conocer, y cuestio
nar el actuar de la autoridad, lo cual es de interés público, sin lugar a dudas.

la tercera nota de que se duele en forma expresa el quejoso, es la inti
tulada **********, la cual fue transcrita en el inciso KK), del considerando 
cuarto, inciso 5, de esta ejecutoria. 
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en dicha nota, el periodista ********** reproduce en su totalidad una 
nota publicada el ********** por el periódico **********, que se denominó 
**********. el texto introductorio es el siguiente:

"Cien días después del crimen del **********, el ********** logró 
romper el silencio local imperante con su entrevista a ********** publicada 
el **********. Siete días después el periódico ********** hizo otro tanto a nivel 
nacional con su editorial de **********: ********** (**********). es un 
texto impecable y que no tiene desperdicio. Juzgue el lector democrático y 
crítico. Y si todo eso se decía a los cinco meses del hecho oscurecido, ¿qué no 
se puede decir hoy, desgraciadamente, después de más de tres años y medio 
del triste suceso impune? Va enseguida el texto íntegro de **********, que es el 
aNeXo 2 de mi documento **********. atentamente, **********. **********."

en esa nota, el periodista ********** sólo reproduce íntegramente la 
nota publicada por el periódico **********, la cual, como es evidente, ya era 
información pública, por lo cual es equivalente a un reportaje neutral, y no 
podría atribuírsele responsabilidad civil por ese hecho. la nota de ********** 
se reproduce íntegramente en el subinciso KK), del considerando cuarto.

Finalmente, el quejoso también se duele de la publicación de la nota inti
tu lada **********, la cual fue también reproducida íntegramente en el inciso 
ll), del considerando cuarto, inciso 5, de esta ejecutoria. 

en dicha nota, el periodista ********** narra un encuentro que tuvo 
con el ahora quejoso el ********** –un año después de los acontecimientos y 
después de publicada la recomendación de la Comisión Nacional de los dere
chos Humanos– que duró **********, en un **********. 

en la nota, el periodista narra el contenido de la conversación que ambos 
sostuvieron. Señala que mientras el ahora quejoso se concentró en conven
cerlo de su inocencia, mostrándole su versión de los hechos en su compu tadora 
portátil, el periodista le comentó lo importante que era una confrontación 
pública con el testigo principal y acusador directo, ********** –a quien el perio
dista señala que no ha podido conocer–. Concluye que ninguno de los dos se 
convencieron de las razones del otro. Quedaron de volverse a reunir al día 
siguiente, lo cual ya no sucedió.

tanto en sus agravios en la apelación, como en sus conceptos de vio
lación, el quejoso se ha dolido en lo particular del párrafo siguiente, que ha 
sido tomado de la nota: "********** ... ********** … tú eres mi primer sos
pechoso, pero no te condenaría sin pruebas … Con todo respeto, yo acuso de 
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corrupción a la justicia queretana en el proceso de la ********** … **********, 
seas inocente, culpable o un simple ********** cabrón o invisible, yo no soy 
más bueno que tú. Quiero decir que no estoy en una cruzada del bueno contra 
el malo, del pobre contra el rico, en el rencor de clase, pues. estoy en una 
lucha abierta por la democracia y contra la impunidad del poder … ¿Y de 
veras no te importa la condena social y moral que ********** ha dejado caer 
sobre ti y tu familia? ¿Nada te muerde por dentro? ¿No das la cara a la socie
dad porque la temes o la desprecias? una propuesta concreta. dar la cara a 
la sociedad. inocente o culpable, **********, te propongo salir y encarar a la 
sociedad viva y abierta. encontrar la manera de enfrentar públicamente a tu acu
sador número uno, ********** (sic). responder a los medios de comunica
ción reales y plurales, sin comprarlos. dar la cara a la sociedad. ¿Qué dices? 
¿de qué tienes miedo? ¿puedes dar por ti mismo un pasito en ese sentido o 
eres solamente una tuerca del engranaje corporativo familiar? asume tus res
ponsabilidades personales. Sé tú mismo. No seas puto …"

en un párrafo introductorio de la nota, fechada el **********, el perio
dista señala lo siguiente: "en un momento de la plática le dije a **********, y 
así lo escribí: ‘No seas puto’, da la cara a la sociedad y enfrenta a tu acusador. 
Si eso significa ufanarme y provocarle daño moral cambio la palabra y hoy le 
vuelvo a decir: –Sé valiente y enfrenta públicamente a tu acusador. Hoy tú 
lo acusas de daño moral, pero él te acusa de un crimen. ¿Quién dice la verdad 
y quién está mintiendo? por eso es importante una confrontación cara a 
cara dentro de un juicio. pero parece que eso sólo sucede en las películas de 
Hollywood. No en méxico y menos en Querétaro. ¿No es así, señor procurador 
Juan martín Granados torres? (**********)."

la nota contiene, en lo esencial, la reproducción de la conversación que 
sostuvo el ahora quejoso con el periodista en la **********. Cabe precisar 
que esta primera Sala ya se ha pronunciado en cuanto a que la inviolabilidad 
de las comunicaciones privadas se impone sólo frente a terceros ajenos a la 
comunicación.

en efecto, en la tesis aislada 1a. CliV/2011, visible en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiV, agosto de 2011, página 220, se 
sostuvo lo siguiente:

"dereCHo a la iNViolaBilidad de laS ComuNiCaCioNeS pri
VadaS. Se impoNe Sólo FreNte a terCeroS aJeNoS a la ComuNiCa
CióN.—la reserva de las comunicaciones, prevista en el artículo 16, párrafos 
decimosegundo y decimotercero, de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, se impone sólo frente a terceros ajenos a la comunicación. 
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de tal forma que el levantamiento del secreto por uno de los participantes 
en la comunicación no se considera una violación a este derecho fundamen
tal. lo ante rior no resulta óbice para que, en su caso, se configure una vio
lación al derecho a la intimidad dependiendo del contenido concreto de la 
conversa ción divulgada."105 

ahora bien, el contenido de la conversación es el que ha sido mate
ria de debate público en el ********** desde la noche del **********: la 
versión de los hechos narrados por el testigo principal, la versión de los hechos 
narrados por el ahora quejoso, las irregularidades advertidas por la Comi
sión Nacional de los derechos Humanos, y que para la "sociedad queretana" 
y para el propio periodista, el ahora quejoso es el principal sospechoso del 
homicidio. 

lo novedoso de la nota es el relato que hace el propio periodista sobre 
cómo increpa al ahora quejoso respecto de su resistencia a confrontar al 
testigo principal. el quejoso, en sus conceptos de violación, se duele en forma 
repetida de que el periodista le haya dicho "no seas puto". 

esta primera Sala ya se ha pronunciado en el amparo directo **********, 
en cuanto a que "El debate en temas de interés público debe ser des
inhibido, robusto y abierto, pudiendo incluir ataques vehementes, cáus ti
cos y desagradablemente mordaces sobre personajes públicos o, en 
general, ideas que puedan ser recibidas desfavorablemente por sus 
destinatarios y la opinión pública en general, de modo que no sólo se 
encuentran protegidas las ideas que son recibidas favorablemente o las 
que son vistas como inofensivas o indiferentes. éstas son las deman
das de una sociedad plural, tolerante y abierta, sin la cual no existe una 
verdadera democracia.106 

al respecto, si bien es cierto que cualquier individuo que participe 
en un debate público de interés general debe abstenerse de exceder 

105 "amparo directo en revisión **********. 15 de junio de 2011. Cinco votos. ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos y González."
106 Como elocuentemente sostuvo el Juez Black en su voto concurrente al fallo de la Corte Suprema 
de Justicia de los estados unidos de américa en el Caso New York Times Co. vs. Sullivan, la 
prensa debe ser lo suficientemente fuerte para publicar opiniones impopulares sobre asuntos 
públicos y lo suficientemente osada para criticar la conducta de los servidores públicos. Ver 
voto concurrente del Juez Black, al que se sumó el Juez douglas, al fallo de la Suprema Corte de los 
estados unidos de américa. Caso New York Times Co. vs. Sullivan. adicionalmente, es pertinente 
revisar el fallo de dicha sentencia en lo principal, pues constituye uno de los primeros anteceden
tes sobre este tema a nivel mundial: Caso New York Times Co. vs. Sullivan, 376 uS. 254, deci sión 
del 9 de marzo de 1964.
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ciertos límites … también lo es que está permitido recurrir a una cierta 
dosis de exageración, incluso de provocación, es decir, puede ser un 
tanto desmedido en sus declaraciones y es, precisamente, en las expre 
siones que puedan ofender, chocar, perturbar, molestar, inquietar o dis
gustar donde la libertad de expresión resulta más valiosa.107 

Situación en la que encuadran, sin lugar a dudas, las notas que se atri 
buyen al periodista **********, ya que, según ha sido analizado, al referirnos 
en forma particular a cada una de sus notas, su contenido esencial es dar 
seguimiento a las investigaciones en torno al asesinato de **********, y 
a la serie de irregularidades que se dieron durante las mismas, lo cual sin 
lugar a dudas es de relevancia pública, aunado al carácter público que tiene 
el quejoso, por pertenecer a las altas esferas de poder de la localidad.

asimismo, no debe pasar desapercibido que ********** además goza 
de especial protección, dado su carácter de periodista, tal como ha sido recono
cido en múltiples ocasiones por la Corte interamericana de derechos Huma
nos, al sostener: "la Corte ha indicado que es fundamental que los periodistas 

resulta muy interesante el desarrollo que sobre este tema ha realizado el tribunal europeo de 
derechos Humanos desde la década de los ochenta. Ver, por ejemplo: tedH, Case of Lingens vs. 
Austria, solicitud 9815/82, sentencia de 8 de julio de 1986, párr. 41; Case of Observer and Guardian 
vs. the United Kingdom, solicitud 13585/88, sentencia de 26 de noviembre de 1991, párr. 59; Case 
of Thorgeir Thorgeirson vs. Iceland, solicitud 13778/88, sentencia de 25 de junio de 1992, párr. 63; 
Case of Skaka vs. Poland, solicitud 43425/98, sentencia de 27 de mayo de 2003, rectificada según 
lo dispuesto en el artículo 81 del reglamento de la Corte, el 17 de septiembre de 2003, párr. 32. 
107 este ha sido uno de los temas que más han intentado desarrollar los tribunales internaciona
les creados para la protección de los derechos humanos y los tribunales españoles. en cuanto 
a los tribunales de derechos humanos, la Corte interamericana se pronunció al respecto hasta el 
Caso Ivcher Bronstein. Fondo, reparaciones y costas, párr. 152. Sin embargo, ha reiterado constan
temente este criterio en su jurisprudencia, al respecto, ver: Caso Herrera Ulloa, párrs. 113 y 126; 
Caso Kimel, párr. 88; Caso Ríos y otros vs. Venezuela. excepciones preliminares, fondo, reparaciones 
y costas. Sentencia de 28 de enero de 2009. Serie C, No. 194, párr. 105, y Caso Perozo y otros vs. 
Venezuela. excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 28 de enero de 
2009. Serie C, No. 195, párr. 116. 
No obstante, dicha Corte estaba retomando, en esa sentencia, el estándar desarrollado principal
mente por el tribunal europeo de derechos Humanos: tedH, Case of De Haes and Gijsels vs. 
Belgium, solicitud 19983/92, sentencia de 24 de noviembre de 1997, párr. 46; Case of Bladet Tromsø 
and Stensaas vs. Norway, solicitud 21980/93, sentencia de 20 de mayo de 1999, párr. 59 Affaire 
Otegi Mondragón c. Espagne, solicitud 2034/07, sentencia del 15 de marzo de 2011, párrs. 54 y 56. 
adicionalmente, la relatoría especial para la libertad de expresión de la Comisión interamericana 
de derechos Humanos abordó el tema en su informe anual en 1999.
por lo que hace al contexto español, ver por ejemplo: tribunal Constitucional de españa, StC 
108/2008, de 22 de septiembre de 2008; tribunal Supremo de españa, StS 1791/2011, sentencia 
153/2011, recurso 1168/2009, de 11 de marzo de 2011 y StS 1663/2011, sentencia 124/2011, recurso 
373/2008, de 3 de marzo de 2011.
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que laboran en los medios de comunicación gocen de la protección y de la 
independencia necesarias para realizar sus funciones a cabalidad, ya que son 
ellos quienes mantienen informada a la sociedad, requisito indispensable para 
que ésta goce de una plena libertad y el debate público se fortalezca."108 

asimismo, al resolver el Caso Fontevecchia y D’Amico vs. Argentina,109 
apenas el veintinueve de noviembre de dos mil once, sostuvo: "La Corte Interame
ricana recuerda que en la primera oportunidad que se refirió al derecho a la libre 
expresión destacó que ‘la profesión de periodista … implica precisamente el 
buscar, recibir y difundir información. El ejercicio del periodismo por tanto, requiere 
que una persona se involucre en actividades que están definidas o encerradas en 
la libertad de expresión garantizada en la convención’. A diferencia de otras profe
siones, el ejercicio profesional del periodismo es una actividad específicamente 
garantizada por la convención …"

Finalmente, sobre el tema esta primera Sala emitió la tesis siguiente:

"liBertadeS de eXpreSióN e iNFormaCióN. Su poSiCióN preFe
reNCial CuaNdo SoN eJerCidaS por loS proFeSioNaleS de la preN
Sa.—Si bien es de explorado derecho que la libertad de expresión goza de una 
posición preferencial frente a los derechos de la personalidad, es importante 
destacar que las libertades de expresión e información alcanzan un nivel 
máximo cuando dichos derechos se ejercen por los profesionales del perio
dismo a través del vehículo institucionalizado de formación de la opinión 
pública, que es la prensa, entendida en su más amplia acepción. al respecto, 
la libertad de expresión tiene por finalidad garantizar el libre desarrollo de una 
comunicación pública que permita la libre circulación de ideas y juicios de 
valor inherentes al principio de legitimidad democrática. así, las ideas alcan
zan un máximo grado de protección constitucional cuando: a) son difundidas 
públicamente; y b) con ellas se persigue fomentar un debate público."110 

108 Caso Herrera Ulloa vs. Costa Rica. excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas. 
Sentencia de 2 de julio de 2004. Serie C, No. 107; La Colegiación Obligatoria de Periodistas (artículos 
13 y 29 de la Convención americana sobre derechos Humanos). opinión consultiva oC5/85, 
del 13 de noviembre de 1985. Serie a, No. 5.
109 Corte idH. Caso Fontevecchia y D’Amico vs. Argentina. Fondo, reparaciones y costas. Senten
cia de 29 de noviembre de 2011. Serie C, No. 238, párr. 46.
110 tesis 1a. XXii/2011 (10a.), décima Época, Núm. registro iuS: 2000106, primera Sala, visible en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro iV, tomo 3, enero de 2012, página 2914. 
"amparo directo **********. **********. 23 de noviembre de 2011. mayoría de cuatro votos. 
disidente: Guillermo i. ortiz mayagoitia. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Javier 
mijangos y González."
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ahora bien, tomando en cuenta el "sistema dual de protección"111 que 
fue desarrollado por la relatoría especial para la libertad de expresión de 
la Comisión interamericana de derechos Humanos, que ha sido reconocido 
y apli cado tanto por la Corte interamericana de derechos Humanos, como 
por este alto tribunal, conforme al cual, los límites de crítica son más amplios 
si ésta se refiere a personas con proyección pública, entendiéndose por ello, 
perso nas que ejercen funciones públicas o que tienen notoriedad en una 
comunidad, ya sea por circunstancias sociales, familiares, artísticas o depor
tivas, entre otras.

Que dicha situación se acentúa si el tema de las comunicaciones es de 
interés o relevancia pública, y si las revelaciones se hacen por profesionales 
de la comunicación, atendiendo al estándar de "real malicia", la responsabi
lidad civil sólo procede cuando se proporcione información falsa –aplicable 
sólo a los hechos– o que haya sido producida con "real malicia", esto es, que 
haya sido expresada exclusivamente con la intención de dañar.112 Sirve de apoyo 
la tesis de esta primera Sala, de rubro: "liBertad de eXpreSióN. SuS lÍmi
teS a la luZ del SiStema de proteCCióN dual Y del eStÁNdar de 
maliCia eFeCtiVa."113 

Conforme al estándar anterior, las expresiones de ********** están 
protegidas constitucionalmente, y no se traducen en vulneración a los límites 
establecidos por los artículos 6o. y 7o. constitucionales, por tanto, no se con
figura la responsabilidad civil en su contra, puesto que, por una parte, sólo 
difundió hechos narrados por los testigos directos de los mismos, o que ya 
constituían información pública, que no se ha acreditado que se trate de hechos 
falsos y, por otra parte, en lo que se refiere a sus opiniones, esta primera Sala no 
advierte que sus expresiones se hayan producido exclusivamente con la inten
ción de causarle un daño al quejoso, puesto que están dirigidos a cuestio
nar y criticar duramente los actos realizados por los funcionarios públicos del 
gobierno en turno, quienes fueron los encargados de llevar a cabo una inves
tigación sin resultados, y a cuestionar también la actitud del quejoso, que 
publicó diversos desplegados sobre su inocencia durante la tramitación de 
la averiguación previa, pero que en ningún momento quiso enfrentarse a 
su acusador, lo cual fue permitido por el ministerio público, no obstante que 
era tenido como probable responsable del homicidio. 

111 amparo directo **********, página 73.
112 ibíd.
113 tesis 1a. XXiii/2011 (10a.), décima Época, Núm. registro iuS: 2000103, primera Sala, visible 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro iV, tomo 3, enero de 2012, página 2911.
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Sin que sea óbice a lo anterior, que sus expresiones puedan haber sido 
hirientes o desagradables, ya que si bien la Constitución no reconoce un 
derecho al insulto o a la injuria gratuita, sin embargo, tampoco veda 
expresiones inusuales, alternativas, indecentes, escandalosas, excéntri 
cas o simplemente contrarias a las creencias y posturas mayoritarias, aun 
cuando se expresen acompañadas de expresiones no verbales, sino 
simbólicas.114 

lo anterior tiene apoyo en la tesis de rubro: "liBertad de eXpreSióN 
Y dereCHo al HoNor. eXpreSioNeS Que Se eNCueNtraN proteGi
daS CoNStituCioNalmeNte.",115 conforme a la cual el estándar de constitu
cionalidad de las opiniones emitidas en ejercicio de la libertad de expresión 

114 amparo directo **********. ps. 7880, tesis 1a. XXV/2011 (10a.), primera Sala, visible en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iV, tomo 3, enero de 2012, 
página 2909, Núm. registro iuS: 2000101, de rubro: "liBertad de eXpreSióN. la CoNStitu
CióN No reCoNoCe el dereCHo al iNSulto." 
115 tesis 1a. XXiV/2011 (10a.), décima Época, Núm. registro iuS: 2000104, primera Sala, visible 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro iV, tomo 3, enero de 2012, página 
2912, de texto: "a juicio de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, existe 
una presunción general de cobertura constitucional de todo discurso expresivo. Cuando las ideas 
expresadas tienen por objeto exteriorizar un sentir positivo o favorable hacia una persona, resulta 
inconcuso que no habría una intromisión al derecho al honor de la persona sobre la cual se vier
ten las ideas u opiniones. lo mismo puede decirse de aquellas ideas que, si bien críticas, juzguen 
a las personas mediante la utilización de términos cordiales, decorosos o simplemente bien reci
bidos por el destinatario. lo anterior evidencia que no existe un conflicto interno o en abstracto 
entre los derechos a la libertad de expresión y al honor. así, el estándar de constitucionalidad de 
las opiniones emitidas en ejercicio de la libertad de expresión es el de relevancia pública, el cual 
depende del interés general por la materia y por las personas que en ella intervienen, cuando las 
noticias comunicadas o las expresiones proferidas redunden en descrédito del afectado, pues en 
caso contrario ni siquiera existiría un conflicto entre derechos fundamentales, al no observarse 
una intromisión al derecho al honor. es necesario matizar que si la noticia inexacta involucra a 
figuras particulares en cuestiones particulares no tiene aplicación la doctrina de la ‘real malicia’, 
funcionado en su reemplazo los principios generales sobre responsabilidad civil, lo cual opera de 
la misma forma cuando se trate de personas con proyección pública pero en aspectos concerni
entes a su vida privada. ahora bien, la relación entre la libertad de expresión y los derechos de la 
personalidad, como el honor, se complica cuando la primera se ejerce para criticar a una per
sona, de forma tal que ésta se sienta agraviada. la complejidad radica en que el estado no puede 
privilegiar un determinado criterio de decencia, estética o decoro respecto a las expresio nes que 
podrían ser bien recibidas, ya que no existen parámetros uniformemente aceptados que puedan 
delimitar el contenido de estas categorías, por lo cual constituyen limitaciones dema siado vagas de 
la libertad de expresión como para ser constitucionalmente admisibles. de hecho, el debate 
en temas de interés público debe ser desinhibido, robusto y abierto, pudiendo incluir ataques 
vehementes, cáusticos y desagradablemente mordaces sobre personajes públicos o, en general, 
ideas que puedan ser recibidas desfavorablemente por sus destinatarios y la opinión pública, de 
modo que no sólo se encuentran protegidas las ideas que son recibidas favorablemente o las que 
son vistas como inofensivas o indiferentes. Éstas son las demandas de una sociedad plural, tole ran
te y abierta, sin la cual no existe una verdadera democracia.—amparo directo **********. 
**********. 23 de noviembre de 2011. mayoría de cuatro votos. disidente: Guillermo i. ortiz 
mayagoitia. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos y González."
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es el de relevancia pública, el cual depende del interés general por la materia 
y por las personas que en ella intervienen, cuando las noticias comunicadas o 
las expresiones proferidas redunden en descrédito del afectado.

Finalmente, en lo que se refiere a **********, el quejoso se duele, esen 
cialmente, de la nota escrita por **********, intitulada ********** y publi  
cada el **********, en el periódico **********, la cual fue transcrita en el 
inciso u), del considerando cuarto, inciso 5, de esta ejecutoria.

en la nota aparece resaltado en "negritas" y con letra más grande lo 
siguiente: "El gobernador de Querétaro, Francisco Garrido Patrón, tiene un gran 
problema. Ha tomado como un asunto de Estado el asesinato de un joven en las 
calles de la capital queretana, pero no para esclarecerlo sino para olvidarlo. Uno de 
los testigos del crimen, ********** (sic), asegura haber reconocido al presunto 
asesino. Se trata de **********, un **********."

posteriormente, el artículo narra que el problema de quien fuera gober
nador del estado de Querétaro, está relacionado con los compromisos adqui
ridos en su campaña, y con las consideraciones que ha tenido para ciertos 
grupos empresariales. 

Señala que el "presunto homicida" integra el **********, el cual fue 
el grupo empresarial más activo en el financiamiento de la campaña del 
gobernador. 

agrega que incluso el alcalde capitalino, armando rivera Castillejos, 
proviene de dicha agrupación, quien ha colaborado a entorpecer las indagato 
rias, junto con el procurador de Justicia del estado.

Señala que se han alterado "groseramente los expedientes penales", y 
"han hecho uso del aparato gubernamental para intimidar a testigos y alterar las 
pruebas", de lo cual han dado cuenta medios locales y la editorial de **********, 
en el periódico **********. 

Finalmente, al describir los hechos en que se basa la acusación narra: 
"**********. Después de perseguirlos por varias calles, los ocupantes de la 
********** alcanzaron a los muchachos del **********. Tras obligarlos a dete
nerse, el conductor de la **********, agredió con golpes y de un cachazo de 
pistola al piloto **********. ********** descendió del carro para defender a 
su amigo. Sujetó por la espalda a ********** para detener la agresión y éste le 
disparó a quemarropa. Dos personas que acompañaban a **********, patearon 
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en el suelo al agónico **********. También ********** continuó agrediéndolo. 
Una mujer, al parecer esposa de ********** gritó desde la camioneta ********** 
que ya se retiraran. Huyeron …"

lo anterior permite concluir que la nota contiene una mezcla de hechos 
y de opiniones o juicios de valor. en general, los hechos son los mismos que 
fueron dados a conocer en los medios informativos locales desde la fecha del 
homicidio, aunque el autor recalca con mayor fuerza los vínculos del grupo 
al que pertenece el quejoso con quien era gobernador de Querétaro, en la fecha 
del homicidio. 

atendiendo al estándar de la "real malicia", sólo procede la condena a 
la responsabilidad civil del medio informativo si se acredita que los hechos 
son falsos, sin embargo, en los autos no hay prueba alguna que desmienta 
que el ahora quejoso es parte del ********** o que el gobernador tenía víncu
los con dicho grupo, por lo que debe desestimarse la pretensión en relación 
con dichos hechos.

por otra parte, si bien es cierto que el autor de la nota periodística, en 
la narración de los hechos, refiere a **********, como el conductor de la 
camioneta ********** que se bajó y disparó contra **********, dicho párrafo 
no debe revisarse en forma aislada, sino que debe atenderse a la nota com
pleta y al contexto en que tuvo lugar la misma.

así lo ha sostenido la Corte interamericana de derechos Humanos, en 
los Casos Kimel vs. Argentina, Herrera Ulloa vs. Costa Rica, Ivcher Bronstein vs. 
Perú y Usón Ramírez vs. Venezuela, al señalar lo siguiente: 

"… al evaluar una supuesta restricción o limitación a la libertad de 
expresión, el tribunal no debe sujetarse únicamente al estudio del acto en 
cuestión, sino que debe igualmente examinar dicho acto a la luz de los hechos 
del caso en su totalidad, incluyendo las circunstancias y el contexto en los que 
éstos se presentaron. la restricción debe ser proporcional al interés que la 
justifica, interfiriendo en la menor medida posible en el derecho a la libertad 
de expresión. para que sean compatibles con la convención las restriccio
nes deben justificarse según objetivos colectivos que, por su importancia, pre
ponderen claramente sobre la necesidad social del pleno goce del derecho 
que el artículo 13 de la convención garantiza y no limiten más de lo estricta
mente necesario el derecho proclamado en dicho artículo. es decir, la restric
ción debe ser proporcional al interés que la justifica y ajustarse estrechamente 
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al logro de ese legítimo objetivo, interfiriendo en la menor medida posible en el 
efectivo ejercicio del derecho a la libertad de expresión."116 

Conforme a lo anterior, el párrafo no debe sacarse del contexto en que 
fue emitido. de la lectura íntegra del artículo, es claro que la nota no tiene por 
objeto hacer una imputación directa al quejoso, carente de sustento, sino que 
busca denunciar el ejercicio irregular de la función pública en favor de 
grupos privilegiados. 

la nota se publica a finales del mes de **********, cuando ya era infor
mación pública que el ahora quejoso había sido acusado públicamente por el 
testigo principal como el homicida, y se habían dado a conocer las múlti ples 
irregularidades que se había denunciado estaban teniendo lugar durante la 
averiguación previa, lo cual ocasionó una sospecha en la sociedad queretana 
en el sentido de que dichas irregularidades tenían por objeto encubrir al prin
cipal sospechoso.

de manera que la nota sólo redunda en lo que era información pública 
en la entidad, y su escrutinio no debe concentrarse en una cuestión gramati
cal, como lo es el que deba haberse añadido "presunto" cada vez que se men
cionaba el nombre del quejoso, como se hizo al inicio, o si es suficiente que 
se haya mencionado la primera vez que se le mencionó, porque de la lectura 
íntegra de la nota se aprecia que la misma tiene por objeto cuestionar princi 
palmente la conducta del gobernador y de las autoridades involucradas en la 
investigación, en cuanto que se denuncia que estuvieron más interesados 
en proteger sus propios intereses y los intereses del grupo al que pertenecen, 
que en esclarecer el asesinato.

la nota es un claro ejemplo de lo que podríamos denominar "periodismo 
de denuncia". Su texto, más que hacer una imputación a secas y de mala fe, 
con la única intención de ocasionar un daño al quejoso, denuncia una serie 
de actos irregulares en el ejercicio de la función pública, por parte de diversos 
servidores públicos en la entidad, algunos de los cuales fueron electos.

al igual que las notas, opiniones, declaraciones y testimonios rendidos por 
todos los codemandados, su contenido es claramente de denuncia. denun cia 

116 Caso Kimel vs. Argentina. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 2 de mayo de 2008 
Serie C, No. 177; Caso Herrera Ulloa vs. Costa Rica. excepciones preliminares, fondo, reparaciones 
y costas. Sentencia de 2 de julio de 2004. Serie C, No. 107; Caso Ivcher Bronstein vs. Perú. Fondo, 
reparaciones y costas. Sentencia de 6 de febrero de 2001. Serie C, No. 74; Caso Usón Ramírez vs. 
Venezuela. excepción preliminar, fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 20 de noviembre de 
2009. Serie C, No. 207.
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de diversos hechos irregulares –los cuales no se ha demostrado que sean 
falsos, sino que, por el contrario, varios de ellos tienen soporte en el propio 
expediente– que tienen por objeto exigir a las autoridades el cumplimiento de 
su deber, y que ante su silencio y evasivas se han denunciado a la opinión 
pública, en el ejercicio legítimo de su derecho a la libertad de expresión.

No debe pasar desapercibido, ni debe subestimarse, el hecho de que 
las denuncias involucran el que se hayan colocado intereses particulares del 
propio gobernador de la entidad y de las altas esferas de poder, por encima 
del interés público. 

ese hecho es lo que propició el alto grado de interés que la sociedad 
queretana ha mostrado en el asunto, a través de inserciones pagadas, mar
chas, denuncias a la Comisiones tanto estatal, como Nacional de los derechos 
Humanos, como el propio quejoso lo reconoce en su demanda.

Sin lugar a dudas, es de interés público el que no haya privilegios o 
excepciones en la aplicación de la ley y, por tanto, no puede sancionarse 
un escrutinio intenso por parte de la sociedad y de los profesionales de la 
prensa, a aquellos casos en los que hay indicios de un trato diferenciado 
o preferencial. 

lo anterior ha sido plenamente reconocido por la Corte interamericana 
de derechos Humanos, al señalar:

"el control democrático a través de la opinión pública fomenta la trans
parencia de las actividades estatales y promueve la responsabilidad de los 
funcionarios sobre su gestión pública. de ahí la mayor tolerancia frente a 
afirmaciones y apreciaciones vertidas por los ciudadanos en ejercicio de 
dicho control democrático.117 tales son las demandas del pluralismo propio 
de una sociedad democrática,118 que requiere la mayor circulación de infor
mes y opiniones sobre asuntos de interés público.119 en la arena del debate 

117 Caso Ivcher Bronstein vs. Perú. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 6 de febrero de 
2001. Serie C, No. 74. Caso Herrera Ulloa vs. Costa Rica. excepciones preliminares, fondo, repara
ciones y costas. Sentencia de 2 de julio de 2004. Serie C, No. 135. Caso Claude Reyes y otras vs. 
Chile. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C, No. 151.
118 Caso Herrera Ulloa vs. Costa Rica. excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas. 
Sentencia de 2 de julio de 2004. Serie C, No. 107. Caso Ricardo Canese vs. Paraguay. Fondo, repa
raciones y costas. Sentencia de 31 de agosto de 2004. Serie C, No. 111.
119 Caso Herrera Ulloa vs. Costa Rica. excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas. 
Sentencia de 2 de julio de 2004. Serie C, No. 107.
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sobre temas de alto interés público, no sólo se protege la emisión de expresio
nes inofensivas o bien recibidas por la opinión pública, sino también la de 
aquellas que chocan, o irritan o inquietan a los funcionarios públicos o a un sec
tor cualquiera de la población.120 en una sociedad democrática, la prensa 
debe informar ampliamente sobre cuestiones de interés público, que afectan 
bienes sociales, y los funcionarios rendir cuentas de su actuación en el ejer cicio 
de sus tareas públicas."121 

así también lo ha reconocido esta primera Sala, en la tesis que se repro
duce a continuación:

"liBertad de eXpreSióN Y dereCHo a la iNFormaCióN. Su pro
teCCióN eS eSpeCialmeNte iNteNSa eN materia polÍtiCa Y aSuNtoS 
de iNterÉS pÚBliCo.—el discurso político está más directamente relacio
nado que otros con la dimensión social y con las funciones institucionales de 
las libertades de expresión e información. por tanto, proteger su libre difusión 
resulta especialmente relevante para que estas libertades desempeñen cabal
mente sus funciones estratégicas de cara a la formación de la opinión pública, 
dentro del esquema estructural propio de la democracia representativa. una 
opinión pública bien informada es un instrumento imprescindible para cono
cer y juzgar las ideas y acciones de los dirigentes políticos; el control ciuda
dano sobre las personas que ocupan o han ocupado en el pasado cargos 
públicos (servidores públicos, cargos electos, miembros de partidos políti
cos, diplomáticos, particulares que desempeñan funciones públicas o de inte
rés público, etcétera) fomenta la transparencia de las actividades estatales y 
promueve la responsabilidad de todos los involucrados en la gestión de los 
asuntos públicos, lo cual justifica que exista un margen especialmente amplio 
de protección para la difusión de información y opiniones en el debate polí
tico o sobre asuntos de interés público. Como subraya el informe de la rela
toría especial para la libertad de expresión de la organización de estados 
americanos del año 2008, las personas con responsabilidades públicas tienen 
un umbral distinto de protección, que les expone en mayor grado al escrutinio 
y a la crítica del público, lo cual se justifica por el carácter de interés público 
de las actividades que realizan, porque se han expuesto voluntariamente a un 

120 Caso La Última Tentación de Cristo (Olmedo Bustos y otras) vs. Chile. Fondo, reparaciones y 
costas. Sentencia de 5 de febrero de 2001. Serie C, No. 73. Caso Ricardo Canese vs. Paraguay. 
Fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 31 de agosto de 2004. Serie C, No. 111.
121 Caso Kimel vs. Argentina. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 2 de mayo de 2008. Serie C, 
No. 177.
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escrutinio colectivo más exigente y porque su posición les da una gran capa
cidad de reaccionar a la información y las opiniones que se vierten sobre los 
mismos (informe 2008, capítulo iii, párrafo 39)."122 

el mismo razonamiento es aplicable a la nota publicada bajo la edito
rial **********, en el periódico **********, intitulada **********, la que 
también fue transcrita en su integridad en el inciso KK), del considerando 
cuarto, inciso 5), de esta ejecutoria, dentro de la nota intitulada ********** 
de **********. 

en esencia, en dicha nota se sintetizan los hechos principales que tuvie
ron lugar la noche del **********, los hechos que se dieron a conocer en las 
notas periodísticas publicadas en los medios locales, las irregularidades de 
la averiguación previa, se señala que el quejoso es **********, se cues
tiona la conducta del gobernador del estado, del procurador de Justicia y del 
alcalde, así como su relación con la empresa propiedad del padre del que
joso, y se hacen algunas observaciones en torno a la secrecía de las averigua
ciones previas, como sigue:

"Hace falta que el ministerio público, que supuestamente representa 
a la sociedad ofendida por el crimen, recabe con imparcialidad, prontitud y 
apegada a derecho las pruebas que le permitan al Juez llegar a la verdad.

"del profesionalismo y rectitud con la que actúe el ministerio público, 
es decir, el ejecutivo estatal, dependen las posibilidades de llegar a la justicia.

"es aquí donde empiezan los problemas.

"en **********, como en prácticamente todos los estados del país, el 
proceso judicial es a puerta cerrada de principio a fin. esto deja márgenes 
enormes para el manoseo del proceso por encima y por abajo de la ley.

"es cierto, en prácticamente todos los sistemas jurídicos del mundo la 
fase de averiguación criminal previa es secreta.

"a esta etapa del proceso judicial se le toma como una excepción legí
tima al principio de transparencia que debe imperar a lo largo del proceso de 
impartición de justicia.

122 tesis 1a. CCXVii/2009, Novena Época, Núm. registro iuS: 165759, primera Sala, visible en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, diciembre de 2009, página 287. 
"amparo directo en revisión **********. 17 de junio de 2009. Cinco votos. ponente: José ramón 
Cossío díaz. Secretarios: Francisca maría pou Giménez y roberto lara Chagoyán."
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"¿dónde está la diferencia entonces? en que precisamente porque el 
ambiente de secrecía facilita los favoritismos y la corrupción, en los siste mas 
de justicia modernos, la averiguación previa se limita a lo mínimo, a las pri
meras pruebas, a aquello que permita detener al acusado sin que éste se dé 
a la fuga.

"en estos sistemas, en los que impera la transparencia y la publicidad 
en el proceso judicial, se prohíbe que se recaben todas las pruebas, declaracio
nes y confesiones en la etapa de averiguación previa.

"en contraste con estos sistemas en los que la autoridad actúa a la 
vista de todos y en los que, por lo mismo, fiscales y Jueces gozan de credibi
lidad, en ********** la averiguación previa que involucra al ********** va 
para cuatro meses en un ambiente de total secrecía y sin que se moleste al prin
cipal sospechoso." 

lo anterior revela que la nota contiene, al igual que las otras que han 
sido analizadas, una mezcla de hechos y juicios de valor. Que los hechos se 
sustentan en la información que se había hecho pública hasta el momento, 
y las opiniones están encaminadas a cuestionar la conducta de las autori
da des en la averiguación previa, y la vinculación del quejoso con la alta esfera 
de poder estatal.

por lo que atendiendo a los estándares que han sido explicados, y que, 
para obviar repeticiones, no se volverán a explicar, se considera que las expre sio 
nes contenidas en las notas están protegidas constitucionalmente, dado que 
no exceden los límites que imponen los artículos 6o. y 7o. constitucionales, 
puesto que son de relevancia pública, involucran a funcionarios públicos y al 
quejoso, que es una persona con proyección pública en la entidad, en virtud 
de la multiplicidad de factores que evidencian dicha proyección pública, como 
lo son sus circunstancias personales, sociales y deportivas, aunado a su vincu
lación con un suceso específico que reviste interés público debido a las irre
gularidades denunciadas, lo que aconteció en la especie, y en los mismos no 
se advierte una malicia efectiva, puesto que no quedó acreditado que refieran 
hechos falsos, y es claro que no fueron publicadas con la intención de causar 
daño, sino de denunciar a la opinión pública las irregularidades en que incu
rrieron los funcionarios públicos involucrados.

en el concepto de violación sintetizado en el inciso 5, del conside
rando quinto, el quejoso también se duele de que la responsable hizo una 
interpretación de normas penales totalmente ajenas a su competencia, como 
lo son los artículos invocados por la responsable de la ley sobre delitos de 
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imprenta, lo cual estima ilegal e insuficiente para poder considerar como 
válida la resolución.

es inoperante que la sentencia sea ilegal porque la responsable haya 
interpretado la ley sobre delitos de imprenta, que no es de su competencia, 
puesto que aun cuando dicha ley no sea aplicable para resolver el caso con
creto, la consideración sobre la que se sustentó la sentencia impugnada es 
que los hechos realizados por los terceros perjudicados no son ilícitos, sino que 
fueron realizados en el legítimo ejercicio de su derecho de libertad de expre
sión, consideración que subsiste, independientemente de las consideraciones 
que haya externado la responsable en relación con la ley sobre delitos de 
imprenta.

asimismo, es infundado que la responsable haya debido apoyarse en 
los artículos 43 y 44 del Código Civil del estado de Querétaro, que estuvo 
vigente hasta el veintiuno de octubre de dos mil nueve, para resolver el asunto, 
los cuales consideran hechos ilícitos, los hechos o actos que dañen o puedan 
dañar la vida, menoscaben el honor, reputación, prestigio o estima que de una 
persona tengan los demás.

puesto que, según se ha explicado, no es suficiente el contenido de 
dichos artículos para resolver el conflicto de derechos fundamentales objeto 
de este asunto. la colisión entre los derechos de la personalidad y los dere
chos a la libertad de expresión y de información, no se resuelven en forma 
automática mediante la aplicación de una ley secundaria, sino que es nece
sario hacer una ponderación de los derechos fundamentales en juego, aten
diendo a los estándares constitucionales que han sido explicados, a la calidad 
de los sujetos y la relevancia pública de la información, partiendo de que la 
libertad de expresión goza de una posición preferencial frente a los derechos 
de la personalidad, por lo que su limitación sólo puede tener lugar con base 
en el cumplimiento estricto de una ley formal y material que persiga objeti
vos legítimos sea necesaria y proporcional.

ahora bien, en el concepto de violación sintetizado en el inciso 6), 
el quejoso aduce, esencialmente, que la sentencia impugnada viola la ley 
estatal de acceso a la información Gubernamental en el estado de Querétaro, 
debido a que los artículos 5, 14, fracciones f) y h), 15, fracción ii y 16 de dicha 
ley establecen que se considera información reservada "la contenida en las 
dili gencias de preparación del ejercicio de la acción penal", "la de carácter 
personal contenida en los expedientes que integren la defensoría de oficio en 
materia penal … así como la información de igual carácter contenida en los 
expedientes de las dependencias encargadas de la seguridad pública" y "la 
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información … que ponga en riesgo la privacidad, el honor, la estimación, la inti
midad o la seguridad de los particulares", lo que evidencia la vulneración a los 
límites que imponen los artículos 6o. y 7o. constitucionales. 

es infundado dicho concepto de violación por las razones que se 
exponen a continuación:

Cabe precisar, en primer lugar, que los codemandados no han hecho 
público el expediente de la averiguación previa, dado que, según se indicó, de 
los autos se advierte que la autoridad se ha negado en todo momento a pro
porcionarles una copia, aun cuando algunos de los codemandados fueron 
víctimas en los delitos sujetos a investigación.

ahora bien, el hecho de que algunos de los codemandados, tal es el 
caso de ********** y sus abogados hayan dado a conocer a la opinión pública 
alguna de la información de la averiguación previa que los involucra direc
tamente, y que la sentencia impugnada no haya considerado procedente la 
responsabilidad civil por dicho motivo, no la hace violatoria del artículo 6o. 
constitucional. 

lo anterior se considera así, porque tal como se señaló en el conside
rando anterior, y ha sido reconocido reiteradamente por este alto tribunal, los 
derechos no son absolutos, admiten limitaciones en la medida en que sean 
necesarias y proporcionales.

en materia del derecho a la información, el artículo 6o. constitucional 
establece, en su fracción i, lo siguiente:

"toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano 
y organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las 
leyes. en la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de 
máxima publicidad." 

dicho artículo acoge los estándares fijados por la relatoría especial 
para la libertad de expresión de la Comisión interamericana de derechos 
Humanos. 

en efecto, en el documento denominado: "el dereCHo al aCCeSo a 
la iNFormaCióN pÚBliCa eN laS amÉriCaS. estándares interameri
canos y comparación de marcos legales (2012).", aprobado por la Comisión 
interamericana de derechos Humanos el treinta de diciembre de dos mil 
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once, se sostuvo que dentro de los principios rectores del derecho de acceso 
a la información está el principio de máxima divulgación, el cual ha sido 
reco nocido en el sistema interamericano como un principio rector del dere
cho a buscar, recibir y difundir informaciones, contenido en el artículo 13 de la 
convención americana. 

en este sentido, la Corte interamericana ha establecido en su jurispru
dencia que "en una sociedad democrática es indispensable que las autori
dades estatales se rijan por el principio de máxima divulgación"123 de modo 
que "toda la información en poder del estado se presuma pública y accesible, 
sometida a un régimen limitado de excepciones."124 

 
en idéntico sentido, la CidH ha explicado que, en virtud del artículo 13 

de la Convención americana, el derecho de acceso a la información se debe 
regir por el principio de la máxima divulgación.125 

el principio de máxima divulgación ordena diseñar un régimen jurí
dico en el cual la transparencia y el derecho de acceso a la información sean 
la regla general sometida a estrictas y limitadas excepciones. de este 
principio se derivan las siguientes consecuencias: (a) el derecho de acceso 
a la información debe estar sometido a un régimen limitado de excepciones, el 
cual debe ser interpretado de manera restrictiva, de forma tal que se favo
rezca el derecho de acceso a la información; (b) toda decisión negativa debe 
ser motivada y, en este sentido, corresponde al estado la carga de probar que 
la información solicitada no puede ser revelada; y, (c) ante una duda o un 
vacío legal, debe primar el derecho de acceso a la información.

La primera consecuencia del principio de máxima divulgación 
es que el derecho de acceso a la información es la regla y el secreto la 
excepción. tal como se ha señalado reiteradamente, el derecho de acceso a 
la información no es un derecho absoluto, sino que puede estar sujeto a limi
taciones. Sin embargo, la Corte interamericana ha resaltado en su jurispruden
cia que dichas limitaciones deben dar cumplimiento estricto a los requisitos 

123 Corte idH. Caso Claude Reyes y otros. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 19 de sep
tiembre de 2006. Serie C, No. 151, párr. 92.
124 Corte idH. Caso Gomes Lund y otros (Guerrilha do Araguaia) vs. Brasil. excepciones preliminares, 
fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2010. Serie C, No. 219, párr. 230.
125 CidH. alegatos ante la Corte interamericana de derechos Humanos en el Caso Claude Reyes 
y otros. transcritos en: Corte idH. Caso Claude Reyes y otros. Sentencia de 19 de septiembre de 
2006. Serie C, No. 151, párr. 58, c).
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derivados del artículo 13.2 de la Convención americana, esto es: verdadera 
excepcionalidad, consagración legal, objetivos legítimos, necesidad –lo 
que depende de que estén orientadas a satisfacer un interés público impera
tivo–126 y estricta proporcionalidad.127 

asimismo, en la legislación interna debe resultar claro que la reserva 
se mantendrá solamente mientras la publicación pueda efectivamente com
prometer los bienes que se protegen con el secreto. en este sentido, el secreto 
debe tener un plazo razonable, vencido el cual, el público tendrá derecho a 
conocer la respectiva información.

en ese sentido se ha pronunciado también la Segunda Sala de este 
alto tribunal, quien ha reconocido que es "jurídicamente adecuado" que las 
leyes de la materia establezcan restricciones al acceso a la información pú
blica, siempre y cuando atiendan a las finalidades previstas constitucional
mente, así como que las clasificaciones correspondientes sean proporcionales 
y congruentes con los principios constitucionales que intentan proteger.128 
en forma análoga se ha pronunciado el tribunal pleno en las tesis p. XlV/2000129 

126 Corte idH. Caso Claude Reyes y otros. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C, No. 151, 
párr. 91. asimismo: Corte idH. Caso Palamara Iribarne vs. Chile. Sentencia de 22 de noviembre de 
2005. Serie C, No. 135, párr. 85; Caso Ricardo Canese vs. Paraguay. Sentencia de 31 de agosto 
de 2004. Serie C, No. 111, párr. 96; Caso Herrera Ulloa vs. Costa Rica. Sentencia de 2 de julio de 2004. 
Serie C, No. 107, párrs. 121 y 123; y La Colegiación Obligatoria de Periodistas (arts. 13 y 29 de la 
Convención americana sobre derechos Humanos). opinión consultiva oC5/85, del 13 de noviem
bre de 1985. Serie a, No. 5, párr. 46. en similar sentido, la resolución CJi/reS.147 (lXXiiio/08) del 
Comité Jurídico interamericano sobre los "principios sobre el derecho de acceso a la informa
ción", establece en el numeral 1, que: "toda información es accesible en principio. el acceso a la 
información es un derecho humano fundamental que establece que toda persona puede acceder 
a la información en posesión de órganos públicos, sujeto sólo a un régimen limitado de excep
ciones, acordes con una sociedad democrática, y proporcionales al interés que los justifica. los 
estados deben asegurar el respeto al derecho de acceso a la información, adoptando la legisla
ción apropiada y poniendo en práctica los medios necesarios para su implementación."
127 en este sentido, el principio 4 de la declaración de principios sobre libertad de expresión de 
la CidH, dispone que: "el acceso a la información … sólo admite limitaciones excepcionales que 
deben estar establecidas previamente por la ley para el caso que exista un peligro real e inminen
te que amenace la seguridad nacional en sociedades democráticas."
128 tesis aislada 2a. Xliii/2008, Núm. registro iuS: 169772, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, abril de 2008, página 733, de rubro: "traNSpa
reNCia Y aCCeSo a la iNFormaCióN pÚBliCa GuBerNameNtal. el artÍCulo 14, FraC CióN 
i, de la leY Federal relatiVa, No Viola la GaraNtÍa de aCCeSo a la iNFormaCióN."
129 tesis aislada p. XlV/2000, Núm. registro iuS: 191981, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xi, abril de 2000, página 72, de rubro: "dereCHo a 
la iNFormaCióN. la Suprema Corte iNterpretó oriGiNalmeNte el artÍCulo 6o. CoNS
tituCioNal Como GaraNtÍa de partidoS polÍtiCoS, ampliaNdo poSteriormeNte eSe 
CoNCepto a GaraNtÍa iNdiVidual Y a oBliGaCióN del eStado a iNFormar VeraZmeNte."
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y p. lX/2000,130 concluyendo que es lógica su limitación por los intereses nacio
nales y los derechos de terceros. 

Con base en lo anterior, la excepción a la divulgación de la informa
ción, para ser legítima, debe estar prevista en una ley formal y mate
rial, debe perseguir objetivos legítimos, ser necesaria, entendiendo 
por necesaria estar orientada a satisfacer un fin interés público impe
rativo, y ser proporcional.

en el caso concreto, se cumple con el primer requisito del test, puesto 
que la reserva respecto de la información contenida en las averiguaciones 
previas está establecida en una ley formal y material: la ley estatal de acceso 
a la información Gubernamental en el estado de Querétaro, publicada en el 
diario oficial de la entidad el veintisiete de septiembre de dos mil dos. 

también se cumple con el segundo requisito del test, puesto que la ley 
citada persigue objetivos legítimos, los cuales han sido reconocidos en diver
sas ocasiones por este alto tribunal, como son: evitar causar un perjuicio 
serio a la persecución de los delitos y a la impartición de justicia. el dar a 
conocer la información de las indagatorias cuando están en curso, podría 
alertar a las personas involucradas, quienes podrían tomar medidas que difi
culten la administración de justicia.

por otra parte, es la propia Constitución, en la fracción ii del propio 
artículo 6o., que señala: "La información que se refiere a la vida privada y los 
datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen 
las leyes."

lo anterior, también tiene un sustento constitucional131 en lo dispuesto 
en: (i) el segundo párrafo del artículo 16 constitucional, el cual reconoce que 
el derecho a la protección de datos personales –así como al acceso, rectifi
cación y cancelación de los mismos– debe ser tutelado, por regla general, 
salvo los casos excepcionales que se prevean en la legislación secundaria;132 

130 tesis aislada p. lX/2000, Núm. registro iuS: 191967, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xi, abril de 2000, página 72, de rubro: "dereCHo a 
la iNForma CióN. Su eJerCiCio Se eNCueNtra limitado taNto por loS iNtereSeS NaCio
NaleS Y de la SoCiedad, Como por loS dereCHoS de terCeroS."
131 amparo en revisión **********.
132 acción de inconstitucionalidad **********, resuelta el 9 de marzo de 2010, fojas 51 y 52.
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y, (ii) la fracción V del apartado C del artículo 20 constitucional, que protege 
la identidad y datos personales de las víctimas y ofendidos que sean parte en 
procedimientos penales.133 

por lo que no queda duda que la limitación a la divulgación de la infor
mación persigue fines legítimos y necesarios, puesto que la reserva de la 
infor mación contenida en las averiguaciones previas está dirigida a evitar 
causar un perjuicio serio a la persecución de los delitos y a la impartición de 
justicia, lo que, sin lugar a dudas, satisface un interés público imperativo.

Sin embargo, en el caso concreto, la limitación que impone la ley no es 
proporcional, lo anterior sin que pase desapercibido para este tribunal que 
la ley estatal establece una prohibición absoluta a la revelación de informa ción 
contenida en las averiguaciones previas, ya que a diferencia de la ley fede
ral,134 no regula excepción alguna a dicha limitación. 

esta primera Sala estima que la limitación no es proporcional, puesto 
que no puede tener el alcance de prohibir y sancionar a las víctimas y testigos de 
los delitos sujetos a averiguación previa, de externar información que les afecta 
directamente, cuando ellos participan del propio proceso de investigación.

Si bien la regla general es que no se externe información o datos priva
dos de las personas sujetas a investigación, la prohibición no puede llegar al 
extremo de impedir que quienes están siendo sujetos de amenazas, irregula
ridades u obstrucciones en el proceso, lo den a conocer, puesto que se les 
haría nugatorio su derecho fundamental a la libertad de expresión, su derecho 
a la administración de justicia, o incluso su derecho a la dignidad humana e 
integridad personal. 

lo anterior, en el entendido que, en la medida posible, las irregularidades 
o abusos denunciados, deberán tener algún sustento, y que la información 
que se dé a conocer, será la estrictamente indispensable o necesaria para su 
protección, o para evitar arbitrariedades o abusos en su contra, o en contra 
de terceros.

133 acción de inconstitucionalidad **********, resuelta el 9 de marzo de 2010, fojas 52 y 53.
134 de conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la ley Federal de trans
parencia y acceso a la información pública Gubernamental, no puede alegarse el carácter de 
reservado cuando la averiguación previa investigue hechos constitutivos de graves violaciones a 
derechos humanos o delitos de lesa humanidad.
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de conformidad con lo anterior, es infundado el concepto de violación 
estudiado.

Finalmente, en el concepto de violación sintetizado en el inciso 4), 
el quejoso se duele, esencialmente, de que la responsable haya confirmado la 
falta de legitimación pasiva en la causa de los medios de comunicación que 
fueron demandados por el ahora quejoso.

Señala que es incorrecto que los medios carezcan de una obligación 
directa frente al afectado, a quien sus publicaciones ocasionan un daño moral, 
puesto que son también responsables de las mismas, lo cual se desprende 
del artículo 1784 del Código Civil del estado de Querétaro, que dispone que si el 
acto generador de daño moral tuvo difusión en los medios, el Juez les ordenará 
dar publicidad a un extracto de la sentencia con la misma relevancia que 
hubiere tenido la difusión original.

agrega, que de aceptar el razonamiento de la responsable, los medios 
no gozarían de la garantía de audiencia en los juicios en los que se cuestionan 
sus publicaciones, y termina señalando que al haber sido declarada en rebel
día, **********, debió haber sido condenada en el juicio.

asimismo, en el concepto de violación sintetizado en el inciso 7), 
el quejoso se duele de indebida valoración de las pruebas aportadas al juicio, ya 
que no se estudiaron los dictámenes periciales que rindió, que demuestran 
el daño moral que ha sufrido, se duele de la indebida fundamentación y moti
vación de la sentencia impugnada, y vuelve a dolerse de que el Juez de origen 
haya señalado que la entrevista realizada al testigo principal, ahora code
mandado, no estaba firmada, por lo que no revestía las características de un 
documento privado ni público.

Son fundados los conceptos de violación recién sintetizados, sin 
embargo, los mismos devienen inoperantes, por las razones que se exponen 
a continuación:

le asiste razón al quejoso en cuanto sostiene que fue erróneo lo soste
nido por la responsable, en cuanto a que los medios de comunicación no tienen 
legitimación pasiva en el juicio. 

lo anterior, debido a que los medios de comunicación sí son respon
sables de sus publicaciones, si transgreden los límites que les imponen los 



535SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

artículos 6o. y 7o. constitucionales, en cuyo caso pueden ser sujetos de res
ponsabilidad civil. 

Sin embargo, dado que, en el caso concreto, quedó demostrado que las 
publicaciones de que se duele el quejoso no transgredieron dichos límites, el 
argumento del quejoso resulta insuficiente para revocar la sentencia y conce
derle el amparo, puesto que, independientemente de las inexactitudes en que 
haya incurrido la responsable, en el caso concreto, se ha determinado que no son 
procedentes las prestaciones reclamadas por el actor, ahora quejoso, por lo 
que a ningún fin práctico conduciría la concesión del amparo.

el mismo destino tiene el concepto de violación sintetizado en el inciso 
7), puesto que aunque es cierto que no se valoraron las pruebas periciales ren
didas por el quejoso para demostrar que ha sufrido daño moral, ha quedado 
firme que la condena a daño moral sólo habría procedido en caso de que los 
codemandados hubiesen transgredido los límites impuestos por los artícu
los 6o. y 7o. constitucionales, lo cual no sucedió, por lo que aunque con las 
pruebas aportadas el quejoso demuestre que se ha visto afectado su honor y su 
vida privada, ese solo hecho no es suficiente para la condena a daño moral, 
puesto que sería en detrimento de los derechos fundamentales a la libertad 
de expresión, de imprenta y de información que, en el caso concreto, tuvieron 
una protección mayor que los derechos a la personalidad.

Sirve de apoyo la tesis siguiente, de la anterior tercera Sala de este alto 
tribunal:

"CoNCeptoS de ViolaCióN FuNdadoS, pero iNoperaNteS.—
Si del estudio que en el juicio de amparo se hace de un concepto de violación se 
llega a la conclusión de que es fundado, de acuerdo con las razones de incon
gruencia por omisión, esgrimidas al respecto por el quejoso; pero de ese mismo 
estudio claramente se desprende que por diversas razones que ven al fondo 
de la cuestión omitida, ese mismo concepto resulta inepto para resolver el 
asunto favorablemente a los intereses del quejoso, dicho concepto, aunque 
fun dado, debe declararse inoperante y, por tanto, en aras de la economía pro
cesal, debe desde luego negarse el amparo en vez de concederse para efec  tos, 
o sea para que la responsable, reparando la violación, entre al estudio omitido, 
toda vez que este proceder a nada práctico conduciría, puesto que reparada 
aquélla, la propia responsable y en su caso la Corte, por la vía de un nuevo 
amparo, que en su caso y oportunidad se promoviera, tendrían que resolver el 
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negocio desfavorablemente a tales intereses del quejoso; y de ahí que no hay 
para qué esperar dicha nueva ocasión para negar el amparo."135 

en el mismo tenor, es inoperante el argumento del quejoso en que se 
duele de que el Juez de primer grado haya sostenido que la nota periodística 
que contiene la entrevista al testigo principal no estaba firmada. 

en primer lugar, porque la sentencia de primer grado fue superada por 
la sentencia dictada en apelación, que constituye el acto reclamado, en la 
cual se corrigió dicha consideración y, en segundo lugar, porque no obstante 
dichas imprecisiones, el Juez de primera instancia estudió cada uno de los 
artículos de que se dolió el quejoso y concluyó que no se configuraba hecho 
ilícito alguno, consideración que fue confirmada por la responsable y en la 
cual se sustentó la sentencia impugnada.

así las cosas, agotado el estudio de los conceptos de violación hechos 
valer. por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
en contra de la sentencia que constituye el acto reclamado.

notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al 
lugar de su origen, y en su oportunidad, archívese como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: Jorge mario 
pardo rebolledo (ponente), José ramón Cossío díaz, Guillermo i. ortiz maya
goitia, olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente arturo Zaldívar 
lelo de larrea. los ministros José ramón Cossío díaz, olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y arturo Zaldívar lelo de larrea se reservaron su derecho 
a formular voto concurrente.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

135 tesis aislada, Núm. registro iuS: 803194, Séptima Época, tercera Sala, visible en el Semanario 
Judicial de la Federación, Volúmenes 187192, Cuarta parte, página 81.
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LIBERtAd dE EXPRESIÓn. LA ConStItuCIÓn no REConoCE 
EL dERECHo AL InSuLto.—Si bien es cierto que cualquier indivi
duo que participe en un debate público de interés general debe abste
nerse de exceder ciertos límites, como el respeto a la reputación y a los 
derechos de terceros, también lo es que está permitido recurrir a cierta 
dosis de exageración, incluso de provocación, es decir, puede ser un 
tanto desmedido en sus declaraciones, y es precisamente en las expre
siones que puedan ofender, chocar, perturbar, molestar, inquietar o dis
gustar donde la libertad de expresión resulta más valiosa. así pues, no 
todas las críticas que supuestamente agravien a una persona, grupo, 
o incluso a la sociedad o al estado pueden ser descalificadas y objeto de 
responsabilidad legal, aunque el uso de la libertad de expresión para 
criticar o atacar mediante el empleo de términos excesivamente fuertes 
y sin articular una opinión, puede conllevar una sanción que no resultaría 
violatoria de la libertad de expresión. en este sentido, es importante 
enfatizar que la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
no reconoce un derecho al insulto o a la injuria gratuita, sin embargo, 
tampoco veda expresiones inusuales, alternativas, indecentes, escan
dalosas, excéntricas o simplemente contrarias a las creencias y posturas 
mayoritarias, aun cuando se expresen acompañadas de expresiones no 
verbales, sino simbólicas. Consecuentemente, el derecho al honor pre
valece cuando la libertad de expresión utiliza frases y expresiones que 
están excluidas de protección constitucional, es decir, cuando sean 
absolutamente vejatorias, entendiendo como tales las que sean: a) ofen
sivas u oprobiosas, según el contexto; y, b) impertinentes para expresar 
opiniones o informaciones, según tengan o no relación con lo manifes
tado. respecto del citado contexto, su importancia estriba en que la 
situación política o social de un estado y las circunstancias concurren
tes a la publicación de la nota pueden disminuir la significación ofensiva 
y aumentar el grado de tolerancia.

1a./J. 31/2013 (10a.)

amparo directo 28/2010.—demos, desarrollo de medios, S.a. de C.V.—23 de noviembre 
de 2011.—mayoría de cuatro votos.—disidente: Guillermo i. ortiz mayagoitia, quien 
reservó su derecho a formular voto particular; José ramón Cossío díaz reservó su 
derecho a formular voto concurrente.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—
Secretario: Javier mijangos y González.

amparo directo 25/2010.—eduardo rey Huchim may.—28 de marzo de 2012.—unanimi
dad de cuatro votos.—ausente: Guillermo i. ortiz mayagoitia.—ponente: olga Sánchez 
Cordero de García Villegas.—Secretaria: rosalía argumosa lópez.
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amparo directo 26/2010.—rubén lara león.—28 de marzo de 2012.—unanimidad de 
cuatro votos.—ausente: Guillermo i. ortiz mayagoitia.—ponente: olga Sánchez 
Cordero de García Villegas.—Secretario: Francisco octavio escudero Contreras.

amparo directo 8/2012.—arrendadora ocean mexicana, S.a. de C.V. y otros.—4 de julio 
de 2012.—mayoría de cuatro votos.—disidente: Guillermo i. ortiz mayagoitia; José 
ramón Cossío díaz reservó su derecho para formular voto concurrente; olga Sánchez 
Cordero de García Villegas también reservó su derecho a formular voto concurrente 
por lo que respecta al apartado Xi.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secre
tario: Javier mijangos y González.

amparo directo 16/2012.—Federico Humberto ruiz lomelí.—11 de julio de 2012.—Cinco 
votos; José ramón Cossío díaz, olga Sánchez Cordero de García Villegas y arturo 
Zaldívar lelo de larrea reservaron su derecho a formular voto concurrente.—ponente: 
Jorge mario pardo rebolledo.—Secretaria: rosa maría rojas Vértiz Contreras.

tesis de jurisprudencia 31/2013 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada de veintisiete de febrero de dos mil trece.

nota: la parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo directo 8/2012, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro 
Xiii, tomo 2, octubre de 2012, página 732.

LIBERtAd dE EXPRESIÓn. SuS LÍMItES A LA LuZ dEL SIS
tEMA dE PRotECCIÓn duAL Y dEL EStÁndAR dE MALICIA 
EFECtIVA.—para el análisis de los límites a la libertad de expresión, 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha adoptado el denominado 
"sistema dual de protección", según el cual los límites de crítica son más 
amplios cuando ésta se refiere a personas que, por dedicarse a activi
dades públicas o por el rol que desempeñan en una sociedad democrá
tica, están expuestas a un control más riguroso de sus actividades y 
manifestaciones que aquellos particulares sin proyección pública alguna, 
pues en un sistema inspirado en los valores democráticos, la sujeción 
a esa crítica es inseparable de todo cargo de relevancia pública. Sobre 
este tema, la Corte interamericana de derechos Humanos precisó, en 
los casos Herrera Ulloa vs. Costa Rica y Kimel vs. Argentina, que el acento 
de este umbral diferente de protección no se asienta en la calidad del 
sujeto, sino en el carácter de interés público que conllevan las activi
dades o actuaciones de una persona determinada. esta aclaración es 
fundamental en tanto que las personas no estarán sometidas a un mayor 
escrutinio de la sociedad en su honor o privacidad durante todas sus 
vidas, sino que dicho umbral de tolerancia deberá ser mayor solamente 
mientras realicen funciones públicas o estén involucradas en temas de 
relevancia pública. esto no significa que la proyección pública de las 
personas las prive de su derecho al honor, sino simplemente que el 
nivel de intromisión admisible será mayor, aunque dichas intromisiones 
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deben estar relacionadas con aquellos asuntos que sean de relevancia 
pública. la principal consecuencia del sistema de protección dual es 
la doctrina conocida como "real malicia" o "malicia efectiva", misma 
que ha sido incorporada al ordenamiento jurídico mexicano. esta doc
trina se traduce en la imposición de sanciones civiles, exclusivamente 
en aquellos casos en que exista información falsa (en caso del dere
cho a la información) o que haya sido producida con "real malicia" (aplica
ble tanto al derecho a la información como a la libertad de expresión). 
el estándar de "real malicia" requiere, para la existencia de una condena 
por daño moral por la emisión de opiniones, ideas o juicios, que hayan 
sido expresados con la intención de dañar, para lo cual, la nota publi
cada y su contexto constituyen las pruebas idóneas para acreditar dicha 
intención. en este sentido, esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación observa que, dependiendo de su gravedad y de la 
calidad del sujeto pasivo, las intromisiones al derecho al honor pueden 
ser sancionadas con: (i) sanciones penales, en supuestos muy limita
dos referentes principalmente a intromisiones graves contra particu
lares; (ii) con sanciones civiles, para intromisiones graves en casos de 
per sonajes públicos e intromisiones medias contra particulares; y 
(iii) mediante el uso del derecho de réplica o respuesta, cuyo recono
cimien to se encuentra tanto en el texto constitucional como en la Con
vención ameri cana sobre derechos Humanos, para intromisiones no 
graves contra personajes públicos e intromisiones leves contra personas 
privadas.

1a./J. 38/2013 (10a.)

amparo directo 28/2010.—demos, desarrollo de medios, S.a. de C.V.—23 de noviembre 
de 2011.—mayoría de cuatro votos.—disidente: Guillermo i. ortiz mayagoitia, quien 
reservó su derecho a formular voto particular; José ramón Cossío díaz reservó su 
derecho a formular voto concurrente.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—
Secretario: Javier mijangos y González. 

amparo directo 25/2010.—eduardo rey Huchim may.—28 de marzo de 2012.—unanimidad 
de cuatro votos.—ausente: Guillermo i. ortiz mayagoitia.—ponente: olga Sánchez 
Cordero de García Villegas.—Secretaria: rosalía argumosa lópez.

amparo directo 26/2010.—rubén lara león.—28 de marzo de 2012.—unanimidad de 
cuatro votos.—ausente: Guillermo i. ortiz mayagoitia.—ponente: olga Sánchez 
Cordero de García Villegas.—Secretario: Francisco octavio escudero Contreras.

amparo directo 8/2012.—arrendadora ocean mexicana, S.a. de C.V. y otros.—4 de julio 
de 2012.—mayoría de cuatro votos.—disidente: Guillermo i. ortiz mayagoitia; José 
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ramón Cossío díaz reservó su derecho para formular voto concurrente; olga Sánchez 
Cordero de García Villegas también reservó su derecho a formular voto concurrente 
por lo que respecta al apartado Xi.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secre
tario: Javier mijangos y González. 

amparo directo 16/2012.—Federico Humberto ruiz lomelí.—11 de julio de 2012.—
Cinco votos; José ramón Cossío díaz, olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
arturo Zaldívar lelo de larrea, reservaron su derecho a formular voto concurren
te.—ponente: Jorge mario pardo rebolledo.—Secretaria: rosa maría rojas Vértiz 
Contreras. 

tesis de jurisprudencia 38/2013 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha trece de marzo de dos mil trece. 

nota: la parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo directo 8/2012, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, decima Época, libro 
Xiii, tomo 2, octubre de 2012, página 732.

LIBERtAd dE EXPRESIÓn Y dERECHo AL HonoR. EXPRE
SIo nES QuE SE EnCuEntRAn PRotEgIdAS ConStItuCIo 
nALMEntE.—a juicio de esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Jus ticia de la Nación, existe una presunción general de cobertura consti 
tu cional de todo discurso expresivo. Cuando las ideas expresadas tienen 
por objeto exteriorizar un sentir positivo o favorable hacia una persona, 
resulta inconcuso que no habría una intromisión al derecho al honor 
de la persona sobre la cual se vierten las ideas u opiniones. lo mismo 
puede decirse de aquellas ideas que, si bien críticas, juzguen a las per
sonas mediante la utilización de términos cordiales, decorosos o simple 
mente bien recibidos por el destinatario. lo anterior evidencia que no 
existe un conflicto interno o en abstracto entre los derechos a la libertad 
de expresión y al honor. así, el estándar de constitucionalidad de las 
opiniones emitidas en ejercicio de la libertad de expresión es el de rele 
vancia pública, el cual depende del interés general por la materia y por 
las personas que en ella intervienen, cuando las noticias comunicadas 
o las expresiones proferidas redunden en descrédito del afectado, 
pues en caso contrario ni siquiera existiría un conflicto entre derechos 
fundamentales, al no observarse una intromisión al derecho al honor. 
es necesario matizar que si la noticia inexacta involucra a figuras par 
ticulares en cuestiones particulares no tiene aplicación la doctrina de 
la "real malicia", funcionado en su reemplazo los principios generales 
sobre responsabilidad civil, lo cual opera de la misma forma cuando se 
trate de personas con proyección pública pero en aspectos concer nien tes 
a su vida privada. ahora bien, la relación entre la libertad de expre sión y 
los derechos de la personalidad, como el honor, se complica cuando la 
primera se ejerce para criticar a una persona, de forma tal que ésta 
se sienta agraviada. la complejidad radica en que el estado no puede 
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privilegiar un determinado criterio de decencia, estética o decoro res
pecto a las expresiones que podrían ser bien recibidas, ya que no exis
ten parámetros uniformemente aceptados que puedan delimitar el 
conte  nido de estas categorías, por lo cual constituyen limitaciones 
dema siado vagas de la libertad de expresión como para ser constitucio
nalmente admisibles. de hecho, el debate en temas de interés público 
debe ser desinhibido, robusto y abierto, pudiendo incluir ataques vehemen 
tes, cáusticos y desagradablemente mordaces sobre personajes públicos 
o, en general, ideas que puedan ser recibidas desfavorablemente por 
sus destinatarios y la opinión pública, de modo que no sólo se encuen
tran protegidas las ideas que son recibidas favorablemente o las que 
son vistas como inofensivas o indiferentes. estas son las demandas de 
una sociedad plural, tolerante y abierta, sin la cual no existe una verda
dera democracia.

1a./J. 32/2013 (10a.)

amparo directo 28/2010.—demos, desarrollo de medios, S.a. de C.V.—23 de noviembre 
de 2011.—mayoría de cuatro votos.—disidente: Guillermo i. ortiz mayagoitia, quien 
reservó su derecho a formular voto particular; José ramón Cossío díaz reservó su 
derecho a formular voto concurrente.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—
Secretario: Javier mijangos y González. 

amparo directo 25/2010.—eduardo rey Huchim may.—28 de marzo de 2012.—unanimi
dad de cuatro votos.—ausente: Guillermo i. ortiz mayagoitia.—ponente: olga Sánchez 
Cordero de García Villegas.—Secretaria: rosalía argumosa lópez.

amparo directo 26/2010.—rubén lara león.—28 de marzo de 2012.—unanimidad de 
cuatro votos.—ausente: Guillermo i. ortiz mayagoitia.—ponente: olga Sánchez 
Cordero de García Villegas.—Secretario: Francisco octavio escudero Contreras.

amparo directo 8/2012.—arrendadora ocean mexicana, S.a. de C.V. y otros.—4 de julio 
de 2012.—mayoría de cuatro votos.—disidente: Guillermo i. ortiz mayagoitia; José 
ramón Cossío díaz reservó su derecho para formular voto concurrente; olga Sánchez 
Cordero de García Villegas también reservó su derecho a formular voto concurrente 
por lo que respecta al apartado Xi.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secre
tario: Javier mijangos y González. 

amparo directo 16/2012.—Federico Humberto ruiz lomelí.—11 de julio de 2012.—Cinco 
votos; José ramón Cossío díaz, olga Sánchez Cordero de García Villegas y arturo 
Zaldívar lelo de larrea, reservaron su derecho a formular voto concurrente.—ponente: 
Jorge mario pardo rebolledo.—Secretaria: rosa maría rojas Vértiz Contreras. 

tesis de jurisprudencia 32/2013 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha veintisiete de febrero de dos mil trece.

nota: la parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo directo 8/2012, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, decima Época, libro 
Xiii, tomo 2, octubre de 2012, página 732.
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MIgRACIÓn. EL ARtÍCuLo déCIMo tRAnSItoRIo dE LA LEY RE
LAtIVA, no ConStItuYE unA LEY PRIVAtIVA dE LAS PRoHIBI
dAS PoR EL ARtÍCuLo 13 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE 
LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS.

MIgRACIÓn. EL ARtÍCuLo déCIMo tRAnSItoRIo dE LA LEY RE
LAtIVA, no VIoLA EL PRInCIPIo dE EXACtA APLICACIÓn dE LA 
LEY En MAtERIA PEnAL PREVISto En EL ARtÍCuLo 14, PÁRRAFo 
tERCERo, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS 
unIdoS MEXICAnoS.

MIgRACIÓn. EL ARtÍCuLo déCIMo tRAnSItoRIo dE LA LEY RELA
tIVA, no VIoLA EL PRInCIPIo dE REtRoACtIVIdAd dE LA LEY 
En BEnEFICIo dEL goBERnAdo.

tRÁFICo dE IndoCuMEntAdoS. EL LEgISLAdoR REALIZÓ 
unA tRASLACIÓn noRMAtIVA dE EStE dELIto PREVISto oRI
gInALMEntE En EL dERogAdo ARtÍCuLo 138 dE LA LEY gEnE
RAL dE PoBLACIÓn AL dIVERSo 159 dE LA LEY dE MIgRACIÓn.

tRÁFICo dE IndoCuMEntAdoS En gRAdo dE tEntAtIVA. REgLAS 
dE PunICIÓn PARA EStE dELIto PREVISto PoR EL ARtÍCuLo 
159 dE LA LEY dE MIgRACIÓn.

tRÁFICo dE IndoCuMEntAdoS. LAS ConduCtAS tIPIFICAdAS 
En EL ARtÍCuLo 159 dE LA LEY dE MIgRACIÓn EXIgEn LA oBtEn
CIÓn dIRECtA o IndIRECtA dE un LuCRo.

amparo direCto eN reViSióN 51/2012. 22 de aGoSto de 2012. 
CiNCo VotoS. poNeNte: olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa Ville
GaS. SeCretarioS: JorGe roBerto ordóÑeZ eSCoBar, Jaime SaNtaNa 
turral, JoSÉ dÍaZ de leóN CruZ, JorGe aNtoNio mediNa GaoNa Y 
Julio VeredÍN SeNa VelÁZQueZ.

III. Competencia 

17. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer del presente recurso de revisión, en términos de lo 
dispuesto por los artículos 107, fracción iX, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, 84, fracción ii, de la ley de amparo, 21, fracción iii, 
inciso a), de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y en relación con 
los puntos segundo, tercero y cuarto transitorios del acuerdo General Número 
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5/2001, del pleno de este alto tribunal, publicado en el diario oficial de la Fede
ración el veintinueve de junio de dos mil uno. el recurso fue interpuesto contra 
una sentencia pronunciada en amparo directo que no hace necesaria la inter
vención del tribunal en pleno, al tratarse de un asunto en materia penal, cuya 
especialidad corresponde a esta Sala. 

IV. oportunidad del recurso

18. de las constancias de autos se advierte que la sentencia recurrida, 
dictada el veintidós de noviembre de dos mil once por el Segundo tribunal 
Colegiado en materias penal y administrativa del Quinto Circuito, se notificó 
de manera personal a la parte quejosa el día viernes veinticinco de noviembre de 
dos mil once, por lo que surtió efectos al día hábil siguiente, es decir, el lunes 
veintiocho de noviembre siguiente.

19. por lo que el término de diez días para la interposición del recurso, 
previsto en el artículo 86 de la ley de amparo, corrió del martes veintinueve 
de noviembre al lunes doce de diciembre de dos mil once. deben descontarse 
los días veintiséis y veintisiete de noviembre y tres, cuatro, diez y once del mes 
de diciembre del citado año, por tratarse de sábados y domingos y, por tanto, 
resultar inhábiles, en términos del artículo 23 de la ley de amparo. en conse
cuencia, si el recurso que nos ocupa se interpuso el doce de diciembre de 
dos mil once ante el Segundo tribunal Colegiado en materias penal y adminis
trativa del Quinto Circuito, es claro que su presentación es oportuna. 

V. Procedencia

20. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación con
sidera que el presente recurso es procedente, en virtud de las siguientes 
consideraciones:

21. de la interpretación sistemática de los artículos 94, párrafo séptimo 
y 107, fracción iX, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
83, fracción V y 84, fracción ii, de la ley de amparo y 10, fracción iii y 21, fracción 
iii, inciso a), de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, así como 
del acuerdo plenario Número 5/1999, se deriva lo siguiente:

a) por regla general, las sentencias que dicten los tribunales Colegiados 
de Circuito en juicios de amparo directo no admiten recurso alguno. en princi
pio, entonces, son inatacables.

b) por excepción, tales sentencias pueden ser recurridas en revisión, a 
condición que decidan o se hubiera omitido decidir temas propiamente cons
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titucionales, entendiendo por éstos: I. la inconstitucionalidad de una norma; 
y/o, II. la interpretación directa de preceptos de la Constitución Federal.

c) en caso de que se presente la situación descrita en el punto anterior, 
y para efectos de procedencia del recurso de revisión en amparo directo, ade
más, deberán quedar satisfechos los requisitos de importancia y trascendencia 
que, según dispone la fracción iX del artículo 107 de la Constitución Federal, 
condicionan la procedencia del recurso que nos ocupa.

d) el significado de los requisitos de "importancia" y "trascendencia" 
está especificado en el acuerdo plenario Número 5/1999, emitido en ejercicio 
de la facultad expresa prevista en el artículo 94, párrafo séptimo, de la Consti
tución Federal. este acuerdo señala que, por regla general, se entenderá que 
no se surten los requisitos de importancia y trascendencia cuando exista juris
prudencia sobre el problema de constitucionalidad hecho valer en la demanda 
de amparo, así como cuando no se hubieran expresado agravios o, en su caso, 
éstos resulten ineficaces, inoperantes, inatendibles o insuficientes y no hubiera 
que suplir la deficiencia de la queja, o en casos análogos.

22. pues bien, en vista de los criterios citados, esta Sala estima que debe 
afirmarse la procedencia del recurso que nos ocupa, en virtud de que el mismo 
se interpuso en contra de una sentencia dictada por un tribunal Colegiado en 
un juicio de amparo en el que se cuestionó la constitucionalidad de una 
norma perteneciente a un ordenamiento federal, como lo es el artículo décimo 
transitorio de la ley de migración. 

VI. Consideraciones jurídicas

23. Problemática jurídica a resolver. Corresponde a esta primera 
Sala estudiar los agravios en los cuales se argumenta la inconstitucionalidad 
del artículo décimo transitorio de la ley de migración, por la supuesta viola
ción a los artículos, 1o., 13, 14 y 16 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos. a continuación se exponen las razones de por qué se con
sidera que los agravios expresados por la parte recurrente son infundados y, 
por ende, se deba confirmar la sentencia recurrida; su estudio se realizará al 
tenor de la estructura de análisis siguiente:

24. en primer lugar, se atenderá el argumento relacionado con la afir
mación en el sentido de que la norma transitoria viola el artículo 13 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, al tener los caracteres 
de una ley privativa.
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25. después, se analizarán los agravios dirigidos a cuestionar la cons
titucionalidad del precepto transitorio, por oposición a los derechos de aplica
ción retroactiva de la ley en beneficio y la prohibición de inexacta aplicación 
de la ley penal, bajo la interpretación pro persona.

26. la norma tildada de inconstitucional, y que será objeto de análisis 
en la presente ejecutoria, es el artículo décimo transitorio de la ley de migra
ción, publicada en el diario oficial de la Federación el veinticinco de mayo de 
dos mil once. acto de carácter ejecutivo que materializó la voluntad legislativa 
de concretar la traslación de la norma penal que preveía el delito de tráfico de 
indocumentados en el artículo 138 de la ley General de población, la cual 
fue derogada en el mismo decreto, para establecerla en el artículo 159 de la ley 
de migración, como ordenamiento jurídico de carácter especial en esa mate
ria. la norma tildada de inconstitucional precisa lo siguiente:

"artículo décimo. los procedimientos penales iniciados antes de la 
entrada en vigor de la ley de migración, por el delito previsto en el artículo 138 
de la ley General de población, se seguirán tramitando hasta su conclusión 
conforme a las disposiciones vigentes al momento de la comisión de los hechos 
que le dieron origen. lo mismo se observará respecto de la ejecución de las 
penas correspondientes."

27. Finalmente, se revisará la impugnación al apartado relativo a la lega
lidad del acto concreto de aplicación de la norma transitoria.

28. lo anterior es así, pues si bien, en términos del artículo 92 de la ley 
de amparo, cuando concurren en la revisión materias que sean competencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y de un tribunal Colegiado de 
Circuito, este alto tribunal debe resolver la revisión en el aspecto que corres
ponda exclusivamente a su competencia (constitucionalidad de leyes fede
rales), en el caso, no se reservará jurisdicción al tribunal Colegiado de Circuito 
respecto de los temas de legalidad, pues este alto tribunal estima necesa
rio resolver íntegramente el asunto, con la finalidad de que no se demore su 
solución definitiva, al apreciarse una estrecha relación entre los temas de cons
titucionalidad y legalidad.

1. Ley privativa violatoria del artículo 13 de la Constitución Polí
tica de los Estados unidos Mexicanos.

29. en opinión del recurrente, la disposición transitoria constituye una 
ley privativa que está dirigida al grupo específico de personas que está sujeta 
a proceso penal o al procedimiento de ejecución de sentencia por el delito 
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que preveía el actualmente derogado artículo 138 de la ley General de pobla
ción, aplicable a hechos preexistentes a la norma de tránsito. aspectos que 
denotan oposición a los caracteres definitorios de las normas no privativas.

30. planteamiento que esta primera Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación advierte que es infundado, en virtud de que el artículo décimo 
transitorio de la ley de migración que se impugna no viola el derecho de 
igualdad jurídica, en la vertiente jurisdiccional, comprendido en la parte ini
cial del artículo 13 de la Constitución Federal, bajo la redacción siguiente:

"artículo 13. Nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni por tribu
nales especiales. …"

31. la interpretación realizada por este alto tribunal del artículo 13 de 
la Constitución Federal permite sostener que en nuestro sistema constitucio
nal el legislador se encuentra facultado para establecer procedimientos dife
rentes, tomando en cuenta la materia de la controversia, siempre y cuando 
no se apliquen a determinadas personas, por tribunales creados ex profeso 
con esa finalidad y que tomen en cuenta la condición particular o personal 
privilegiada de las personas, diferentes a las ordinarias.

32. así, las leyes privativas se caracterizan porque son emitidas para 
una o varias personas, mencionadas individualmente, es decir, referidas 
a personas nominalmente designadas, atendiendo a criterios subjetivos, y por 
el hecho de que después de aplicarse al caso previsto y determinado de ante
mano pierden su vigencia. en este sentido, la igualdad a que se refiere la norma 
constitucional analizada está vinculada al aspecto específico de jurisdicción.

33. Consideraciones que se reflejan en el contenido de las tesis aislada 
p. CXXXV/97 y de jurisprudencia p./J. 18/98, que son del tenor siguiente:

"iGualdad. laS GaraNtÍaS preViStaS eN el artÍCulo 13 CoNS
tituCioNal la CoNSaGraN, eN el aSpeCto JuriSdiCCioNal, proHi
BieNdo laS leYeS priVatiVaS, loS triBuNaleS eSpeCialeS Y loS 
FueroS.—de la interpretación histórica del artículo 13 constitucional, y par
ticularmente del debate que suscitó el mismo precepto de la Constitución de 
1857, se desprende que la teleología de tal norma es la de consagrar la plena 
igualdad ante la ley, eliminando las manifestaciones más evidentes que aten
tan contra ella, como son las leyes privativas, los tribunales especiales y los 
fueros; de lo que se sigue que la igualdad que consagra el citado precepto se 
refiere a un aspecto específico: el de la jurisdicción. así, el artículo 13 consti
tucional proscribe la aplicación de ‘leyes’ que no sean generales, abstractas 
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y permanentes; de tribunales distintos a los ordinarios creados por la ley con 
competencia genérica y jurisdicción diferente para las personas, en función de 
su situación social."12

"leYeS priVatiVaS. Su diFereNCia CoN laS leYeS eSpeCialeS.—
las leyes privativas se caracterizan porque se refieren a personas nominal
mente designadas, atendiendo a criterios subjetivos y por el hecho de que 
después de aplicarse al caso previsto y determinado de antemano pierden su 
vigencia, encontrándose prohibidas por el artículo 13 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, debido a que atentan contra el princi
pio de igualdad jurídica; mientras que las leyes especiales, aun cuando se 
aplican a una o a varias categorías de personas relacionadas con hechos, situa
ciones o actividades específicas, sí se encuentran investidas de las carac
terísticas de generalidad, abstracción y permanencia, dado que se aplican a 
todas las personas que se colocan dentro de las hipótesis que prevén y no están 
dirigidas a una persona o grupo de ellas individualmente determinado, además 
de que su vigencia jurídica pervive después de aplicarse a un caso concreto 
para regular los casos posteriores en que se actualicen los supuestos conteni
dos en ellas, no transgrediendo, por tanto, el citado precepto constitucional."13

34. de esta manera, al someter la norma transitoria tildada de incons
titucional –artículo décimo transitorio de la ley de migración– a los paráme
tros previamente establecidos, esta primera Sala concluye que no es violatorio 
del principio de igualdad, en la vertiente jurisdiccional, ya que no constituye una 
ley privativa. en efecto, como se precisó, la ley privativa se caracteriza porque 
pugna con el sistema de generalidad, en cuanto a su observancia, y porque sólo 
tiene efectos sobre determinadas personas y cosas, individualmente determi
nadas; así, podría afirmarse que la ley es privativa si la materia de que se trata 
desaparece después de aplicarse a un caso previsto de antemano o si men
ciona individualmente a las personas a las que se va a aplicar, o que sin citarlas 
expresamente lo hace tácitamente, pero de manera clara e indiscutible, de 
modo tal que resulta obvia la determinación de sus únicos destinatarios 
individuales.

12 publicada en la página 204 del tomo Vi, correspondiente a septiembre de 1997, materia cons
titucional, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
"amparo directo en revisión 698/96. **********. 4 de agosto de 1997. unanimidad de diez votos. 
ausente: Guillermo i. ortiz mayagoitia. ponente: mariano azuela Güitrón. Secretario: ariel alberto 
rojas Caballero."
13 Visible en la página 7 del tomo Vii, correspondiente a marzo de 1998, materia constitucional, 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
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35. Sin embargo, el precepto que se reclama se aplica sin considera
ción de especie o de personas a todos los casos que previene, o sea, que se 
aplica por igual a todas las personas que se ubiquen en la hipótesis normativa, 
esto es, a quienes a la entrada en vigor de la ley de migración se les esté 
siguiendo un proceso penal por el delito previsto y sancionado por el artículo 
138 de la ley General de población o, en su caso, estén compurgando una pena 
por tal ilícito.

36. así, contrario a lo expuesto por la parte quejosa, es dable establecer 
que la norma de tránsito combatida está investida de las características de 
generalidad, abstracción y permanencia de las normas jurídicas, dado que si bien 
se aplicará a las personas que se ubiquen en las hipótesis que prevé el mismo, 
no menos verdad resulta que no está dirigida a una persona o grupo de ellas 
individualmente determinado –nominado–, sino que comprende a todos 
los individuos ubicados en la clasificación establecida.

37. en esta medida, al tratarse de una norma transitoria, únicamente 
tiende a resolver los conflictos que surjan en ocasión de la expedición de la 
nueva disposición u ordenamiento jurídico, respecto de los expedidos con ante
rioridad, esto es, regular las situaciones contempladas por el tránsito a la vigen
cia de la ley nueva durante ese lapso y determinar la norma jurídica (anterior 
o posterior) que habrá de regular las consecuencias jurídicas surgidas de 
hechos o actos jurídicos anteriores a la entrada en vigor de la nueva ley.

2. Violación al derecho de exacta aplicación de la ley penal, con
tenido en el artículo 14, párrafo tercero, de la Constitución Federal.

38. el recurrente aduce que el artículo décimo transitorio de la ley de 
migración resulta violatorio del derecho fundamental de exacta aplicación de la 
ley en materia penal, establecido en el tercer párrafo del artículo 14 de la Cons
titución Federal, al facultar al juzgador a contravenir los principios nullum crimen 
sine lege y nulla poena sine lege en que descansa, pues el citado precepto per
mite sancionarlo con un tipo penal que está derogado.

39. el contraste de constitucionalidad solicitado por el demandante de 
amparo requiere visualizar el contenido del párrafo tercero del artículo 14 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, que señala:

"artículo 14. a ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de 
persona alguna. 

"Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones 
o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente esta
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blecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento 
y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho. 

"en los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple 
analogía, y aun por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por 
una ley exactamente aplicable al delito de que se trata."

40. al respecto, debe indicarse que el derecho fundamental referido, con
tenido en el párrafo tercero del artículo 14 de la Constitución Federal, establece 
que el gobernado debe tener pleno conocimiento de cuándo su conducta 
(acción u omisión) daña un bien jurídico protegido por el sistema penal y, por 
tanto, que puede ubicarse en la hipótesis prevista en un tipo penal, con la con
secuente sanción a la que se hará acreedor; por ello, se considera de suma 
importancia que el legislador establezca con exactitud la conducta que esti
ma dañina, ya que, en caso contrario, no sólo en el gobernado, sino en las 
propias autoridades encargadas de aplicar la norma penal se crearía la incer
tidumbre en cuanto al encuadramiento de la conducta que realiza el sujeto 
activo en la descripción establecida en la ley.

41. respecto del principio de legalidad en materia penal, es conveniente 
precisar que éste no sólo obliga al legislador a declarar que un hecho es delic
tuoso, sino también a describir con claridad y precisión el hecho o la conducta 
que se considera delictivo; esta descripción no es otra cosa que el tipo penal, 
el cual debe estar claramente formulado.

42. por esta razón, el legislador, al describir los tipos penales, debe 
evitar el uso de conceptos indeterminados e imprecisos que generen un estado 
de incertidumbre jurídica en el gobernado y una actuación arbitraria del intér
prete de la norma, a efecto de no atentar contra el principio de legalidad en 
materia penal, previsto en el artículo 14, párrafo tercero, de la Constitución 
General de la república, el cual es del tenor literal siguiente: "en los juicios del 
orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía y aun por mayo
ría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente 
aplicable al delito de que se trata."

43. de conformidad con la disposición constitucional antes mencionada, 
se establece como derecho fundamental específico, por una parte, que no 
podrá considerarse delictuoso un hecho, sino por expresa declaración de la 
ley –nullum crimen sine lege– y, por la otra, que para todo delito la ley debe 
señalar con precisión la pena correspondiente, ya que dicho precepto prohíbe 
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aplicar una sanción si no existe disposición legal alguna que expresamente la 
imponga por la comisión de un hecho determinado que esté considerado como 
delito.

44. esto es, el artículo 14, párrafo tercero, constitucional consigna como 
garantía de exacta aplicación de la ley en materia penal, la prohibición de 
imponer penas que no estén establecidas por una ley exactamente aplicable 
al delito de que se trate, prohibición que recoge el inveterado principio del 
derecho penal que se enuncia como nulla poena sine lege.

45. al respecto, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha 
pronunciado en el sentido de que el alcance de la garantía de exacta aplica
ción de la ley en materia penal, tutelada por el artículo 14 constitucional, no se 
limita a constreñir a la autoridad jurisdiccional a que se abstenga de imponer, 
por simple analogía o por mayoría de razón, pena alguna que no esté decre
tada por una ley exactamente aplicable al hecho delictivo de que se trata, sino 
que obliga al legislador a emitir normas claras, en las que se precise la conse
cuencia jurídica de la comisión de un ilícito, a fin de evitar un estado de incer
tidumbre jurídica al gobernado y una actuación arbitraria del juzgador.

46. de aquí deriva que el principio de legalidad en materia penal tenga 
como razón de ser el permitir la defensa de los particulares que, en un momento 
determinado, se coloquen en los supuestos de un tipo penal, entendido éste 
como la descripción que se hace en la ley de una conducta que se considera 
delictuosa.

47. Se sostiene lo anterior, porque de no describirse exactamente la 
conducta reprochable en el tipo penal, se corre el riesgo de que se sancione 
a los gobernados por aquellas que en concepto del órgano jurisdiccional se 
ubicaran en el tipo penal, y si bien esto no significa que el creador de la norma 
tenga que describir con sus más mínimos detalles las conductas que deben 
ser sancionadas penalmente, porque ello supondría una exasperación del 
principio de legalidad, pues llevado hasta sus extremos desembocaría en un 
casuismo abrumador, lo cierto es que el legislador debe velar por establecer 
una imagen conceptual lo suficientemente abstracta como para poder englobar 
en ella todos los comportamientos de características esencialmente comu
nes que atenten contra un bien jurídico relevante para la sociedad, pues de 
no existir una descripción legal exactamente aplicable a la conducta humana 
de que se trata, habrá una ausencia de tipo.

48. en este sentido, las figuras típicas son las que delimitan los hechos 
punibles, razón por la que, en las descripciones del injusto que acotan y reco
gen, el legislador debe armonizar la seguridad jurídica y la tutela de los inte



551SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

reses vitales que hacen posible la justicia y la paz sociales, para lo cual puede 
integrar aquéllas con elementos externos, subjetivos y normativos inherentes 
a las conductas antijurídicas, que, de realizarse, funden los juicios de reproche 
sobre sus autores y la imposición de penas, previa y especialmente estableci
das, por tanto, el tipo penal es un instrumento legal necesario, que es de natu
raleza predominantemente descriptiva, cuya función es la individualización 
de conductas humanas penalmente sancionables. 

49. Bajo este marco jurídico, resulta inexacto que el artículo décimo 
transitorio de la ley de migración viole el principio de exacta aplicación de la 
ley penal, atento a que, como se expresó en líneas anteriores, dicho principio 
está dirigido a la prohibición de imponer en los juicios criminales penas que 
no estén establecidas por una ley exactamente aplicable al delito de que se 
trate, lo que en el caso concreto no ocurre.

50. en efecto, es verdad que la ley General de población ya no contiene 
descripciones típicas, esto es, conductas que se consideren delictivas en 
materia de migración, al haberse derogado su artículo 138, por disposición 
expresa del artículo segundo transitorio del "decreto por el que se expide la ley 
de migración y se reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones de la 
ley General de población, del Código penal Federal, del Código Federal de pro
cedimientos penales, de la ley Federal contra la delincuencia organizada, de 
la ley de la policía Federal, de la ley de asociaciones religiosas y Culto público, 
de la ley de inversión extranjera y de la ley General de turismo", publicado en 
el diario oficial de la Federación el veinticinco de mayo de dos mil once.

51. la motivación de la derogación, modificación y adición de diversos 
numerales de la ley General de población, entre ellos, la norma penal sustan
tiva contenida en su artículo 138, obedeció, según la iniciativa con proyecto 
de decreto, que sometieran a consideración de la Cámara de Senadores del 
Congreso de la unión, el nueve de diciembre de dos mil diez, los grupos par
lamentarios del partido acción Nacional, del partido de la revolución demo
crática y del partido revolucionario institucional, a la necesidad de suprimir 
todos los artículos relativos al tema migratorio contenidos en dicha ley, para 
hacerla acorde con la expedición de la ley de migración, pues en ésta se defi
niría una política migratoria que considera las múltiples dimensiones y com
plejidad del fenómeno migratorio en méxico pues, indicaron los promotores 
de la iniciativa, el marco jurídico previsto en la ley General de población resul
taba limitado para atender de manera adecuada las dimensiones y particula
ridades de movimientos internacionales de personas y procesos migratorios 
en méxico, además de que era necesario establecer un claro deslinde entre el 
objeto propio de la ley General de población –regular los fenómenos que 
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afectan a la población en cuanto a su volumen, estructura, dinámica y distri
bución en el territorio nacional, con el fin de lograr que participe justa y equi
tativamente de los beneficios del desarrollo económico y social– y la materia 
específica de algunas de las normas que anteriormente contenía, relativas a 
la migración y a la protección de los derechos fundamentales de los migran
tes, lo que imponía, acorde a las obligaciones internacionales asumidas por 
el estado mexicano, a la modernización de la legislación en materia migratoria 
y, en consecuencia, la elaboración de la ley de migración.

52. la citada exposición de motivos, en la parte relativa, dice:

"Finalmente, en el título octavo se especifican los medios comisivos 
para la tipificación del delito de tráfico de indocumentados y se incluye como 
agravante el inducir, procurar, facilitar u obligar a menores de edad o a quien 
no tenga capacidad para comprender el significado del hecho, bajo la dispo
sición de que el delito habrá de perseguirse de oficio.

"Con el propósito de que no exista ninguna duda de que las labores de 
asistencia y ayuda humanitarias a favor de los migrantes, no constituyen un 
delito, se aclara que para efectos de la actualización del tráfico de migrantes 
en situación migratoria irregular, será necesario que quede demostrada la 
intención del sujeto activo de obtener un beneficio económico, en dinero o en 
especie, cierto, actual o inminente, tal y como lo ha establecido el poder Judi
cial en criterio jurisprudencial.

"también se incorpora como conducta delictiva el hecho de que cual
quier servidor público auxilie, encubra o induzca a cualquier persona a violar 
las disposiciones contenidas en la ley, con el objeto de obtener directa o indi
rectamente un lucro en dinero o en especie.

"por lo que respecta a las reformas a la ley General de población, se 
sugieren modificaciones a los capítulos relativos a la emigración y a la repatria
ción de mexicanos, con el propósito de establecer facultades a la Secretaría de 
Gobernación para promover la celebración de acuerdos con los gobiernos 
de otros países y organismos internacionales, a fin de que se les brinde una 
adecuada recepción y se respeten sus derechos humanos, especialmente la 
revisión de su estado de salud, la comunicación con sus familiares y el tras
lado a su lugar de residencia en méxico.

"por último, cabe destacar que esta iniciativa es congruente con otros 
proyectos normativos que se están discutiendo en el Congreso de la unión, 
como la iniciativa de ley sobre refugiados y protección Complementaria y 
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otros que han sido recientemente aprobados como la ley del Sistema Nacional 
de Seguridad pública, la ley de la policía Federal y la ley de Nacionalidad y su 
reglamento.

"Si bien la ley de migración es un avance importante en la protección 
de los derechos de los migrantes, requiere de instrumentos complementarios 
para que de forma efectiva se atiendan y persigan los delitos de los cuales son 
víctimas los migrantes. para ello se propone la creación de una fiscalía espe
cializada para la atención de los delitos cometidos contra migrantes dentro 
del ámbito de competencia de la procuraduría General de la república.

"Con la presente iniciativa por la que se expide la ley de migración, 
además se proponen derogar todos los artículos relativos al tema migratorio 
de la ley General de población, así como el artículo 156 del Código penal Fede
ral y modificar algunos artículos de la ley Federal de derechos, de la ley adua
nera, de la ley Federal contra la delincuencia organizada, de la ley de la policía 
Federal, de la ley de asociaciones religiosas y Culto público, de la ley de inver
sión extranjera, de la ley General de turismo y de la ley de Comercio exterior, 
para hacerlas acorde con la expedición de la ley de migración."

53. así, acorde a la exposición de motivos, a través del artículo primero 
del "decreto por el que se expide la ley de migración y se reforman, derogan 
y adicionan diversas disposiciones de la ley General de población, del Código 
penal Federal, del Código Federal de procedimientos penales, de la ley Fede
ral contra la delincuencia organizada, de la ley de la policía Federal, de la ley 
de asociaciones religiosas y Culto público, de la ley de inversión extranjera, 
y de la ley General de turismo", se expidió la ley de migración, y en el artículo 
segundo del referido decreto se modificaron, derogaron y adicionaron diver
sos artículos de la ley General de población, entre ellos, el numeral que con
tenía la norma sustantiva penal en materia de migración.

54. ahora bien, cabe hacer la acotación de que, si bien la premisa ini
cial de aplicación del derecho fundamental a la exacta aplicación de la ley 
penal, como regla general, es precisamente que el contraste se realice frente 
a una norma de carácter penal, entendiéndose como tal aquella norma jurídica 
que contiene una descripción de las circunstancias que actualizan una con
ducta que la ley considera como delito y las consecuencias jurídicas que le 
son aplicables en términos de sanción penal por la vulneración al ordenamien
to legal, supuesto que colma la norma transitoria tildada de inconstitucional. 
en el caso, la oposición que se presenta de la disposición constitucional con 
la norma transitoria es posible realizarlo, porque la regulación que esta última 
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prevé, al sujetar a los procesos penales iniciados con la vigencia del artículo 
138 de la ley General de población a su tramitación, conforme a dicha dispo
sición, extendiéndose a su ejecución, sí podría dar lugar a un problema de 
obstaculización del derecho reclamado como vulnerado, si se diera el caso 
de que la conducta prevista en esa norma penal dejara de ser del interés del 
estado para sancionarla como un hecho delictivo. en esta perspectiva es como 
se procede a realizar el contraste de constitucionalidad anunciado.

55. en este sentido, veamos, del artículo décimo transitorio de la ley de 
migración, tildado de inconstitucional, se desprenden las siguientes hipótesis 
de regulación normativa:

a) los procedimientos penales iniciados antes de la entrada en vigor 
de la ley de migración, por el delito previsto en el artículo 138 de la ley Gene
ral de población, se seguirán tramitando hasta su conclusión conforme a las 
disposiciones vigentes al momento de la comisión de los hechos que le dieron 
origen; y,

b) lo mismo se observará respecto de la ejecución de las penas 
correspondientes.

56. ahora bien, es cierto que una norma de tránsito tiene como función 
la de regular el paso ordenado de la ley anterior a la ley nueva, precisando 
cuál es el tratamiento que se debe dar a las situaciones o hechos jurídicos 
que, habiendo surgido durante la vigencia de aquélla, puedan tener alguno o 
algunos de sus efectos durante la vigencia de éstas, con la finalidad de dar 
cumplimiento a un principio de seguridad jurídica y así el gobernado tenga 
certeza respecto a la vigencia de normas equivalentes, cuando se presenta 
una sucesión de éstas en el tiempo.

57. Sin embargo, tratándose de la derogación o abrogación de leyes 
penales sustantivas, la regulación que al respecto realice una norma de trán
sito, debe observar el principio de exacta aplicación de la ley en materia penal, 
que consagra el artículo 14, tercer párrafo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, toda vez que si una conducta tipificada como delic
tiva deja de serlo por ser derogada la norma o la ley que lo establecía, deja de 
tener tal carácter en observancia al principio mencionado, caso contrario 
sucede cuando la conducta de referencia continúa teniendo carácter delic
tivo, porque la norma derogada haya sido sustituida por otra que considere 
como delito la misma conducta, en que no será dable concluir que dicha con
ducta ha dejado de tener tal carácter.



555SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

58. en consecuencia, si no se presenta una sucesión de normas sustan
tivas penales en el tiempo, por preverse idénticas conductas típicas en la ley 
anterior y en la nueva ley, los hechos cometidos durante la vigencia de aquélla, 
al dejar de tener el carácter de delictivo, no pueden surtir ningún efecto, ya por 
derogación o por abrogación de la ley que así lo preveía y, por ello, durante la 
vigencia de la nueva ley ya no pueden ser objeto de persecución, investiga
ción, procesamiento, ni de una sentencia condenatoria y de su ejecución.

59. Caso distinto resulta si la norma de tránsito, que tiene como finali
dad la de regular el paso ordenado de la ley abrogada o derogada a la nueva 
ley, prevé una sucesión ordenada de normas sustantivas penales en el tiempo, 
al contemplarse idénticas conductas típicas de la ley anterior con respecto a la 
nueva ley, siendo competencia exclusiva de los órganos de control consti
tucional la decisión en cuanto a si la disposición transitoria contraviene o no 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

60. lo anterior es así, no sólo en observancia al principio de exacta apli
cación de la ley en materia penal, sino, incluso, en estos casos, opera a favor del 
indiciado, procesado o sentenciado el principio de retroactividad en su bene
ficio, establecido en el párrafo inicial del artículo 14 constitucional.

61. en efecto, este alto tribunal ha estimado que el precepto constitucio
nal debe ser interpretado en el sentido de que la aplicación retroactiva de la 
ley sí procede en beneficio, por lo que se puede sostener, en cuanto al ámbito 
de validez temporal de una ley penal de carácter sustantivo, que ésta resulta 
aplicable solamente para aquellos actos que se hubieren efectuado durante 
su vigencia, esto es, no tiene efecto retroactivo, pues sólo rige en el presente y 
hacia el futuro, y la no retroactividad tiene como excepción el principio de apli
cación de la ley posterior más benigna, entendiéndose por tal, aquella que 
resulte más favorable en sus efectos al delincuente.

62. lo anterior debe entenderse así, ya que si el legislador, en ejercicio 
del ius puniendi, tomando en consideración las circunstancias sociales, eco
nómicas, políticas, educativas y religiosas, en un lugar y tiempo determinado, 
debe definir las conductas que estime contrarias a la convivencia social y la 
correspondiente sanción, empero, también es el caso que, al variar dichas cir
cunstancias en el tiempo, pueden dar lugar a que aquellas conductas con
sideradas en la ley como delictivas ya no lo sean más, o que aun siéndolo se 
modifiquen el tipo penal y sus elementos integradores, incluso, la sanción y, 
en consecuencia, el legislador las derogue, o bien, las modifique.
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63. esto último, se reitera, ha sido considerado por el legislador en el 
artículo 56 del Código penal Federal,14 que prevé excepciones al principio de 
retroactividad consagrado en el artículo 14 de la Constitución Federal, al esti
marse que en materia penal sustantiva sí procede la aplicación retroactiva de la 
ley en beneficio del inculpado, procesado y sentenciado, pues, por una parte, 
sería ilógico que si el legislador, tiempo después, ha juzgado que no hay moti
vos para suponer que el orden social se ha podido alterar con el acto que se 
reputa criminal, el poder público insista en exigir responsabilidad por un 
hecho que no lo amerita y, por otra parte, al reducir la sanción, se pone de mani
fiesto, de manera objetiva, la intención del legislador para considerar el delito 
respectivo como menos trascendente para la sociedad.

64. lo anterior es así, pues el principio de exacta aplicación de la ley 
penal es reconocido universalmente, según el artículo 11 de la declaración uni
versal de los derechos Humanos, documento aprobado y proclamado por la 
asamblea General de la Naciones unidas (resolución 217 aiii) el diez de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y ocho, del cual méxico es país fundador, y 
que dice:

"2. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de 
cometerse no fueran delictivos según el derecho nacional o internacional. tam
poco se impondrá pena más grave que la aplicable en el momento de la comi
sión del delito."

65. principio que está consagrado en la Convención americana sobre 
derechos Humanos, adoptada en San José de Costa rica el veintidós de noviem
bre de mil novecientos noventa y nueve, en cuyo artículo 9 establece:

"Nadie puede ser condenado por acciones u omisiones que en el momen
to de cometerse no fueran delictivos según el derecho aplicable. tampoco se 
puede imponer pena más grave que la aplicable en el momento de la comi
sión del delito. …"

14 "Artículo 56. Cuando entre la comisión de un delito y la extinción de la pena o medida de segu
ridad entrare en vigor una nueva ley, se estará a lo dispuesto en la más favorable al inculpado o 
sentenciado. la autoridad que esté conociendo del asunto o ejecutando la sanción, aplicará de 
oficio la ley más favorable. Cuando el reo hubiese sido sentenciado al término mínimo o al término 
máximo de la pena prevista y la reforma disminuya dicho término, se estará a la ley más favora
ble. Cuando el sujeto hubiese sido sentenciado a una pena entre el término mínimo y el término 
máximo, se estará a la reducción que resulte en el término medio aritmético conforme a la nueva 
norma."
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66. así, sería ilógico que si el legislador, tiempo después, ha juzgado 
que no hay motivos para suponer que el orden social se ha podido alterar con 
el acto que se reputa criminal y suprime el tipo delictivo de que se trate, el 
poder público insista en exigir responsabilidad por un hecho que no lo amerita, 
precisamente por haber dejado de ser considerado como delictivo.

67. pues bien, establecido lo anterior, a juicio de esta primera Sala, el ar
tículo décimo transitorio de la ley de migración no viola en perjuicio de la parte 
quejosa el principio de exacta aplicación de la ley penal, contenido en el artícu
lo 14, párrafo tercero, de la Constitución Federal, ya que las conductas penales 
tipificadas en el artículo 138 de la ley General de población no dejaron de ser 
consideradas como delictivas por el legislador, por el contrario, fueron trasla
dadas a la ley de migración; de ahí que no se advierta violación al principio 
nullum crimen sine lege que consagra el artículo 14 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos.

68. en efecto, a fin de realizar el análisis comparativo, resulta necesaria 
la transcripción de los artículos 138 de la ley General de población y 159 y 160 
de la ley de migración, que establecen:

Ley general de 
Población

Ley general de 
Población

Ley general de Población

(reformado primer 
párra fo, d.o.F. 8 de 
noviembre de 1996)

"Artículo 138. Se im
pondrá pena de seis 
a doce años de pri
sión y multa de cien 
a diez mil días de 
salario mínimo gene
ral vigente en el dis
trito Federal en el 
momento de consu
mar la conducta, a

(reformado primer 
párra fo, d.o.F. 2 de 
julio de 2010)

"Artículo 138. Se im
pondrá pena de 
ocho a dieciséis 
años de prisión y 
multa de cinco mil 
a quince mil días de 
salario mínimo gene
ral vigente en el dis
trito Federal en el 
momento de consu

reforma publicada en el dia
rio oficial de la Federación: 25 
de mayo de 2011

"Artículo 138. (dero gado, 
d.o.F. 25 de mayo de 2011)"

Ley de Migración

ley publicada en la primera 
sección del diario oficial de 
la Federación, el miércoles 25 
de mayo de 2011, con entrada 
en vigor al día siguiente.
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quien por sí o por in
terpósita persona, con 
propósito de tráfico, 
pretenda

(reformado, d.o.F. 8 
de noviembre de 
1996)

igual pena se impon
drá a quien por sí o por 
medio de otro u otros 
introduzca, sin la docu
mentación correspon
diente expedida por 
autoridad competen
te, a uno o varios ex
tranjeros a territorio 
mexicano o, con pro
pósito de tráfico, los 
albergue o transporte 
por el territorio nacio
nal con el fin de ocul
tarlos para evadir la 
revisión migratoria.

(adicionado, d.o.F. 
17 de julio de 1990)

a quien a sabiendas 
proporcione los me
dios, se preste o sirva 
para llevar a cabo las 

mar la conducta, a 
quien por sí o por in
terpósita persona, con 
propósito de tráfico, 
pretenda llevar o lleve 
mexicanos o extran
jeros a internarse a 
otro país, sin la docu
mentación correspon 
diente.

(reformado, d.o.F. 8 
de noviembre de 
1996)

igual pena se impon
drá a quien por sí o por 
medio de otro u otros 
introduzca, sin la docu
mentación correspon
diente expedida por 
autoridad competen
te, a uno o varios ex
tranjeros a territorio 
mexicano o, con pro
pósito de tráfico, los 
albergue o transporte 
por el territorio nacio
nal con el fin de ocul
tarlos para evadir la 
revisión migratoria.

(adicionado, d.o.F. 
17 de julio de 1990)

a quien a sabiendas 
proporcione los me
dios, se preste o sirva 
para llevar a cabo las

"título octavo

"de los delitos en materia 
migratoria

"Capítulo único

"de los delitos

"Artículo 159. Se impondrá 
pena de ocho a dieciséis años 
de prisión y multa de cinco 
mil a quince mil días de sala
rio mínimo general vigente en 
el distrito Federal, a quien:

i. Con propósito de tráfico lleve 
a una o más per sonas a inter
narse en otro país sin la docu
mentación correspondiente, 
con objeto de obtener directa 
o indirectamente un lucro;

ii. introduzca, sin la documen
tación correspondiente, a uno 
o varios extranjeros a territo
rio mexicano, con objeto de 
obtener directa o indirecta
mente un lucro, o

iii. albergue o transporte por 
el territorio nacional, con el 
objeto de obtener directa o indi
rectamente un lucro, a uno o 
varios extranjeros con el fin de 
evadir la revisión migratoria.

para efectos de la actualiza
ción del delito previsto en este 
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conductas descri  
tas en los párrafos 
anteriores, se le im
pondrá pena de uno 
a cinco años de pri
sión y multa hasta el 
equivalente a cinco 
mil días de salario mí
nimo conforme al que 
esté vigente en el 
distrito Federal.

(adicionado, d.o.F. 8 
de noviembre de 
1996) 

Se aumentarán hasta 
en una mitad las pe
nas previstas en los 
párrafos precedentes, 
cuando las conduc
tas descritas se rea
licen respecto de 
menores de edad; o 
en condiciones o por 
medios que pongan 
en peligro la salud, la 
integridad o la vida 
de los indocumenta
dos; o bien cuando el 
autor del delito sea 
servidor público."

conductas descri
tas en los párrafos 
anteriores, se le im
pondrá pena de uno 
a cinco años de pri
sión y multa hasta el 
equivalente a cinco 
mil días de salario mí
nimo conforme al que 
esté vigente en el 
distrito Federal.

(reformado, d.o.F. 2 
de julio de 2010) 

Se aumentarán hasta 
en una mitad las pe
nas previstas en los 
párrafos precedentes, 
cuando las conduc
tas descritas se rea
licen respecto de 
menores de edad; o 
en condiciones o por 
medios que pongan 
en peligro la salud, la 
integridad o la vida 
de los indocumenta
dos, o cuando sean 
sometidos a tratos 
inhu manos que vul
neren sus derechos 
fundamentales; o bien 
cuando el autor del 
delito sea servidor 
público."

artículo, será necesario que 
quede demostrada la intención 
del sujeto activo de obtener un 
beneficio eco nómico en dinero 
o en especie, cierto, actual o 
inminente. 

No se impondrá pena a las 
personas de reconocida sol
vencia moral, que por razones 
estrictamen te humanitarias y 
sin buscar beneficio alguno, 
presten ayuda a la persona que 
se ha internado en el país de 
manera irregular, aun cuando 
reciban donativos o recursos 
para la continua ción de su 
labor humanitaria."

"Artículo 160. Se aumentarán 
hasta en una mitad las penas 
previstas en el artículo anterior, 
cuando las conductas descri
tas en el mismo se realicen:

i. respecto de niñas, niños y 
adolescentes o cuando se induz
ca, procure, facilite u obligue a 
un niño, niña o adolescente 
o a quien no tenga capacidad 
para comprender el significado 
del hecho, a realizar cualquie
ra de las conductas descritas 
en el artículo anterior; 

ii. en condiciones o por medios 
que pongan o puedan poner 
en peligro la salud, la integri
dad, la seguridad o la vida o 
den lugar a un trato inhumano 
o degradante de las personas 
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en quienes recaiga la con
ducta, o

iii. Cuando el autor material 
o intelectual sea servidor 
público."

69. ahora bien, del estudio comparativo de los preceptos antes trans
critos se advierte que la ley de migración, en su artículo 159, recoge como 
conductas delictivas las previstas en el derogado artículo 138 de la ley Gene
ral de población.

70. en efecto, por una parte, del contenido del artículo 138 de la ley 
General de población se advierte que tipifica de manera alternativa las siguien
tes conductas:

a) Con propósito de tráfico pretenda llevar o lleve mexicanos o extran
jeros a internarse a otro país, sin la documentación correspondiente (párrafo 
primero).

b) introducir, sin la documentación correspondiente expedida por 
autoridad competente, a uno o varios extranjeros a territorio mexicano (párrafo 
segundo, primera parte).

c) Con propósito de tráfico, albergue o transporte extranjeros por el 
territorio nacional con el fin de ocultarlos para evadir la revisión migratoria 
(párrafo segundo, parte in fine).

d) a sabiendas, proporcione los medios, se preste o sirva para llevar a 
cabo las conductas descritas en los incisos anteriores (párrafo tercero).

71. en relación a los anteriores supuestos, esta primera Sala consideró 
que, para la realización del ilícito de tráfico de indocumentados, basta con el 
traslado ilegal de personas de un país a otro con la intención de cobrar o 
pretender cobrar una cantidad de dinero, aunque sea por única ocasión (pro
pósito de tráfico).

72. por su parte, de lo preceptuado por el artículo 159 de la ley de migra
ción, se desprende que tipifica las siguientes conductas:
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a) Con propósito de tráfico lleve a una o más personas a internarse en 
otro país sin la documentación correspondiente, con objeto de obtener directa 
o indirectamente un lucro;

b) introduzca, sin la documentación correspondiente, a uno o varios 
extranjeros a territorio mexicano, con objeto de obtener directa o indirecta
mente un lucro; o,

c) albergue o transporte por el territorio nacional, con el objeto de obte
ner directa o indirectamente un lucro, a uno o varios extranjeros con el fin de 
evadir la revisión migratoria.

73. de las conductas descritas por dichos preceptos se advierte una 
idéntica regulación tanto en la ley General de población como en la ley de 
migración, lo que refleja la voluntad legislativa de continuar regulando las 
conductas contempladas en el derogado artículo 138 de la ley General de 
población, sin que sea obstáculo para arribar a la anterior conclusión que el 
artículo 159 de la ley de migración no aluda a que las conductas pueden 
cometerse "por sí o por interpósita persona", pues de ello no se puede consi
derar diferencia en cuanto al tipo penal, en razón de que en el artículo 138 de 
la ley General de población únicamente se hacía alusión, de manera redun
dante, a una de las formas de autoría del activo, pero que en nada varía la 
conducta sancionada.

74. asimismo, tampoco pasa inadvertido que el párrafo primero del 
artículo 138 de la ley General de población establece como conducta "el pre
tender llevar" mexicanos o extranjeros a internarse a otro país, sin la docu
mentación correspondiente, esto es, establece una conducta de resultado 
anticipado o cortado, que sancionaba con las mismas penas previstas para el 
delito consumado, empero, tal circunstancia, que no es reiterada textualmente 
en la ley de migración, no implica que haya dejado de ser considerada delic
tiva por el legislador, pues dada la estructura que el legislador utilizó, al redac
tar el tipo penal, es dable establecer que el delito tentado también debe ser 
sancionado penalmente y, al no existir disposición en el sentido de que se deban 
imponer las mismas penas que para el delito consumado –como así lo dispo
nía la ley General de población–, deberá acudirse a las reglas de aplicación de 
sanciones en caso de tentativa, contenidas en el artículo 63 del Código penal 
Federal.15

15 "Artículo 63. al responsable de tentativa punible se le aplicará a juicio del Juez y teniendo 
en consideración las prevenciones de los artículos 12 y 52, hasta las dos terceras partes de la 
sanción que se le debiera imponer de haberse consumado el delito que quiso realizar, salvo 
disposición en contrario.
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75. también cabe señalar que en el artículo 159 de la ley de migración 
se establece que las conductas tipificadas "deben tener por objeto obtener 
directa o indirectamente un lucro", lo que no se establecía expresamente de 
esa forma en el derogado artículo 138 de la ley General de población; sin 
embargo, tal circunstancia, contrario a lo argumentado por la parte quejosa, 
en nada modifica la tipificación de la conducta, pues jurisprudencialmente 
quedó definido por este alto tribunal lo que debe entenderse por "tráfico",16 
indicando que era indispensable el ánimo de lucro, que ahora simplemente 
se ha establecido expresamente en las descripciones típicas contenidas en el 
artículo 159 de la ley de migración, como, incluso, así se argumentó en la expo
sición de motivos correspondiente, en la que se indicó que con el propósito 
de que no existiera ninguna duda de que las labores de asistencia y ayuda 
humanitaria, a favor de los migrantes, no constituyen un delito, se aclaraba que 
para efectos de la actuación del tráfico de migrantes en situación migratoria 
irregular sería necesario que quedara demostrada la intención del sujeto 

"en los casos de tentativa en que no fuere posible determinar el daño que se pretendió causar, 
cuando éste fuera determinante para la correcta adecuación típica, se aplicará hasta la mitad de 
la sanción señalada en el párrafo anterior.
"en los casos de tentativa punible de delito grave así calificado por la ley, la autoridad judicial 
impondrá una pena de prisión que no será menor a la pena mínima y podrá llegar hasta las dos 
terceras partes de la sanción máxima prevista para el delito consumado."
16 "trÁFiCo de iNdoCumeNtadoS. el elemeNto SuBJetiVo relatiVo al ‘propóSito de 
trÁFiCo’ preViSto eN el artÍCulo 138 de la leY GeNeral de poBlaCióN, deBe eNteN
derSe Como la iNteNCióN del SuJeto aCtiVo del delito de oBteNer uN BeNeFiCio 
luCratiVo aCtual o iNmiNeNte.—de la interpretación integral y sistemática del proceso 
legislativo que originó la reforma y adición del citado precepto legal, publicado en el diario ofi
cial de la Federación de 8 de noviembre de 1996, se advierte la voluntad del legislador federal 
consistente en que la actualización del delito de tráfico de indocumentados, además de la con
ducta descrita en dicho numeral, requiere de la acreditación del elemento subjetivo relativo al 
‘propósito de tráfico’, entendido como el comercio en general, ilícito y clandestino de migrantes 
que llevan a cabo uno o más sujetos activos a cambio de una retribución o ganancia económica 
actual, es decir, previa o concomitante al transporte o albergue de indocumentados, o inminente, 
cuando se vincula a un pago futuro, o sea, cierto en cuanto a la cantidad a entregar y la fecha de 
pago, pero mediante acuerdo previo. lo anterior obedeció a la necesidad de dejar a salvo los 
actos humanitarios de personas o agrupaciones mexicanas cuya intención es asistir a los extran
jeros indocumentados sin obtener para sí provecho alguno, y castigar únicamente a quienes los 
lesionan y ponen en peligro al realizar actividades ilícitas con la pretensión de obtener un bene
ficio lucrativo cierto, actual o inminente; de manera que para perfilar la connotación típica del 
elemento ‘propósito de tráfico’ deben estudiarse todas las circunstancias y los hechos que reve
len la finalidad del sujeto activo.
"amparo directo en revisión 868/2006. 30 de agosto de 2006. Cinco votos. ponente: olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretaria: Constanza tort San román."
No. registro iuS: 172121. tesis aislada, materia: penal, Novena Época. instancia: primera Sala. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXV, junio de 2007, tesis 1a. CXXi/2007, 
página 208.
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activo de obtener un beneficio económico, en dinero o en especie, cierto, actual 
o inminente, tal y como había sido establecido por el poder Judicial en criterio 
jurisprudencial.

76. en efecto, el "propósito de tráfico" fue entendido por esta primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como el comercio en gene
ral, ilícito y clandestino de migrantes, que llevan a cabo uno o más sujetos 
activos a cambio de una retribución o ganancia económica actual, es decir, 
previa o concomitante a la internación de indocumentados a otro país, o inmi
nente, cuando se vincula a un pago futuro, o sea, cierto en cuanto a la cantidad 
a entregar y la fecha de pago, pero mediante acuerdo previo.

77. así, la expresión "con propósito de tráfico", indicó esta primera 
Sala, surgió con la finalidad de que no se castigara por el delito a personas o 
agrupaciones que por cuestiones humanitarias y siguiendo la tradición mexi
cana de asistencia, apoyo y ayuda al necesitado, desvalido o que se encuentre 
en una situación de desventaja, albergaran o dieran transporte a extranjeros 
indocumentados, lo que suponía, en todo caso, la buena fe de dichas accio
nes, por lo que era evidente que se buscaba sancionar a aquellos sujetos que 
son delincuentes comunes o a las bandas organizadas y autoridades deshones
tas que convierten a los indocumentados en víctimas de asaltos, robos, violacio
nes y extorsiones, o que con ellos pretenden obtener un beneficio lucrativo 
cierto, actual o inminente.

78. por consiguiente, si bien en el artículo 138 de la ley General de 
población no se establecía expresamente que el objeto de las conductas tipi
ficadas fuera obtener directa o indirectamente un lucro, ello no presupone 
que no exigiera tal elemento subjetivo específico, por el contrario, el mismo se 
encuentra inmerso en el propósito de tráfico, cuyo contenido, como se indicó, 
fue dilucidado jurisprudencialmente por este alto tribunal, lo que motivó que 
la ley de migración, al tipificar las conductas sobre dicha materia, lo estable
ciera expresamente, para evidenciar que los fines que se persiguen por el 
infractor de tales normas penales es obtener un lucro, a fin de evitar sancio
nar a personas o agrupaciones que por cuestiones humanitarias albergan o 
transportan a extranjeros indocumentados.

79. así, la circunstancia de que ahora el artículo 159 de la ley de migra
ción establezca que las conductas tipificadas tienen por objeto la obtención de 
un lucro, no implica que el legislador haya establecido una diferencia en cuanto 
a su connotación, ya que la regulación en ambas es idéntica, pues ambas 
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legislaciones son coincidentes en cuanto al propósito de tráfico, que se tra
duce en la obtención de un lucro, es decir, establecer una ganancia o prove
cho al desplegar tales conductas.

80. por otra parte, el tipo penal previsto en el párrafo tercero del artícu
lo 138 de la ley General de población, prima facie, podría considerarse que no 
fue retomado por la ley de migración; sin embargo, ello no es así, porque, 
como lo determinó esta primera Sala, al resolver en sesión de diecinueve de 
octubre de dos mil once la contradicción de tesis 414/2010,17 la interpretación 
integral y sistemática del proceso legislativo que originó la reforma y adición del 
tercer párrafo del artículo 138 de la ley General de población, permite advertir 
que la orientación que motivó al legislador federal para incorporar dicho párrafo 
fue sancionar las conductas que no constituyen un núcleo esencial para mate
rializar las conductas descritas en los párrafos primero y segundo del citado 

17 la contradicción de tesis dio origen a la jurisprudencia 1a./J. 8/2011 (10a.), del tenor siguiente:
"trÁFiCo de iNdoCumeNtadoS. el artÍCulo 138 de la leY GeNeral de poBlaCióN 
(deroGado mediaNte deCreto puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 
25 de maYo de 2011) SaNCioNa, eN Su terCer pÁrraFo, CoNduCtaS Que No CoNSti
tuYeN uN NÚCleo eSeNCial para la materialiZaCióN de loS tipoS peNaleS preViS
toS eN loS pÁrraFoS primero Y SeGuNdo de eSe Numeral.—de la interpretación 
integral y sistemática del proceso legislativo que originó la reforma y adición del tercer párrafo 
del artículo 138 de la ley General de población, se advierte que la orientación que motivó al legis
lador federal, fue sancionar las conductas que no constituyen un núcleo esencial para materiali
zar las conductas descritas en los párrafos primero y segundo del citado numeral, sino que 
únicamente tienen como fin proporcionar los medios para llevarlas a cabo, es decir, sanciona 
conductas auxiliadoras (complicidad), lo que justifica una sanción atenuada, por lo que cuando 
la conducta constituye un núcleo esencial para su materialización y existe acuerdo (incluso rudi
mentario) previo, coetáneo o adhesivo para cometer el hecho que forma parte de la unidad delic
tiva, se está en presencia de una coautoría por codominio del hecho, en cuyo caso es inaplicable 
la pena atenuada prevista en el citado tercer párrafo. así, en los casos en que la conducta atri
buida al activo se haga consistir en manejar un vehículo automotor a bordo del cual pretenda 
llevar mexicanos o extranjeros a internarse a otro país sin la documentación correspondiente, o 
bien, los guíe y dirija con el mismo fin, si se demuestra en autos que su actuar deriva de un 
acuerdo con diversa persona con quien directamente se acuerde la internación mediante una 
retribución, no puede considerarse que su conducta sea únicamente en auxilio de otra persona, 
al constituir un núcleo esencial para su materialización, por lo que la responsabilidad penal que le 
resulta será a título de coautor por codominio del hecho, en términos de la fracción iii del artículo 
13 del Código penal Federal.
"Contradicción de tesis 414/2010. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados primero y 
Cuarto, ambos del décimo Quinto Circuito. 19 de octubre de 2011. la votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por lo que hace a la competencia. disidente: José ramón Cossío 
díaz. unanimidad de cinco votos respecto del fondo. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. 
Secretario: Jaime Santana turral."
décima Época. registro iuS: 2000935. instancia: primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Viii, tomo 1, mayo de 2012, materia: penal, tesis 
1a./J. 8/2011 (10a.), página 1019.
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numeral, sino que únicamente tienen como fin proporcionar los medios para 
llevarlas a cabo, es decir, sanciona conductas auxiliadoras (complicidad), lo 
que justificaba una sanción atenuada, por lo que cuando la conducta consti
tuye un núcleo esencial para su materialización y existe acuerdo (incluso, 
rudimentario) previo, coetáneo o adhesivo para cometer el hecho que forma 
parte de la unidad delictiva, se está en presencia de una coautoría por codo
minio del hecho, en cuyo caso era inaplicable la pena atenuada, prevista en 
el citado tercer párrafo.

81. por consiguiente, en estricta observancia al principio nullum crimen 
sine lege, que deriva de lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 14 de la 
Constitución Federal, la consecuencia lógica necesaria de la abrogación o 
derogación de una ley que contiene normas sustantivas en materia penal, es 
la de que los tipos penales relativos que consideraban ciertas conductas como 
delictuosas dejan de tener tal carácter, pero del análisis descrito se acredita 
que las conductas previstas en el artículo 138 de la ley General de población 
han tenido continuidad en cuanto al carácter delictivo, esto es, la norma penal 
sustantiva derogada fue sustituida por la ley de migración, que considera como 
delito las mismas conductas, por lo que no es dable concluir que dichas con
ductas han dejado de tener carácter delictivo pues, incluso, las circunstancias 
agravantes previstas en el último párrafo del artículo 138 de la ley General de 
población no sólo se reiteran en el diverso numeral 160 de la ley de migra
ción, sino que se incluyen como agravante el inducir, procurar, facilitar u obli
gar a un niño, niña o adolescente o a quien no tenga capacidad para comprender 
el significado del hecho, a realizar cualquiera de las conductas descritas en el 
artículo 159 de la misma ley.

82. por lo expuesto, es de sostener que la ultractividad de la ley significa 
que después de abrogada ésta, sigue rigiendo para sancionar las conductas 
delictivas cometidas durante su vigencia, porque, de otro modo, dichas con
ductas posiblemente constitutivas de delito quedarían impunes, al no poder 
aplicarse la norma derogada, por haber cesado su eficacia legislativa, y tam
poco poder aplicar la nueva figura delictiva, prevista en la norma que susti tuye 
a la anterior, por virtud del principio constitucional que prohíbe la aplicación 
retroactiva de la ley.

83. por lo tanto, se justifica la ultractividad de la ley penal para regir la 
persecución, sanción y ejecución de los delitos cometidos antes de su deroga
ción, en cumplimiento de la función respectiva de las conductas antisociales.

84. en este sentido, la norma reclamada está estableciendo la ultracti
vidad del artículo 138 de la ley General de población, lo que permite que dicho 
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artículo perviva o mantenga su autoridad respecto del delito que en él se 
contiene, contemplado en el artículo 159 de la ley de migración.

85. en efecto, si bien la abrogación o derogación de un ordenamiento 
general supone la cesación de su eficacia normativa, el legislador puede jurí
dicamente determinar qué preceptos y en qué casos subsisten, ya que no 
existe disposición constitucional que lo prohíba; en esta medida, si en el artícu
lo 159 de la ley de migración se contienen los mismos elementos de los tipos 
penales, previstos en el artículo 138 de la ley General de población, es incon
cuso que el legislador reiteró las conductas en dicha disposición, por lo que le 
reconoció validez jurídica en los casos indicados en el precepto mencionado.

86. lo anterior, se insiste, porque no existe norma constitucional que 
prohíba al legislador conferir continuidad a determinados preceptos de un orde
namiento, aun cuando éste, en lo general, haya sido abrogado, o bien, dero
gado, pues ello es inherente a la función legislativa que permite señalar qué 
hechos deben seguirse rigiendo por una determinada norma general, siempre 
que ellos se ajusten a los mandatos del artículo 14 constitucional.

87. así, es dable concluir que las conductas a que se refiere el artículo 
138 de la ley General de población no perdieron su vigencia por el hecho de 
haber sido derogado dicho precepto legal, sino que la sanción a dichas con
ductas tuvo continuidad en el artículo 159 de la ley de migración, por tanto, 
siguen vigentes y consideradas como delictivas.

3. Violación al derecho de aplicación retroactiva de la ley en bene
ficio, derivado del artículo 14, párrafo primero, de la Constitución 
Federal.

88. la parte quejosa sostiene que la prolongación de la aplicación del 
artículo 138 de la ley General de población, por disposición expresa del ar
tículo décimo transitorio de la ley de migración –tildado de inconstitucional–, 
al señalar que los procedimientos penales iniciados antes de la entrada en 
vigor de esta ley, por el delito previsto en aquella norma, se seguirán tramitando 
hasta su conclusión y en la ejecución de sentencias, de conformidad con las 
disposiciones vigentes al momento de la comisión de los hechos que le die
ron origen, genera una violación al derecho de aplicación de la ley en beneficio 
del gobernado.

89. es decir, la regulación de la norma transitoria tildada de incons  
ti tucio nal, que extiende la aplicación del artículo 138 de la ley General de 
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población, más allá del tiempo que rigió su vigencia en el sistema jurídico posi
tivo, respecto de los procedimientos penales y ejecución de sanciones penales 
iniciados con anterioridad a la derogación de la norma, impide que se aplique 
retroactivamente el efecto de la supresión de la conducta ilícita que descri
bía, la cual ha dejado de tener el carácter de punitiva. Y en opinión del solicitan
te de amparo, la derogación del ilícito de tráfico de indocumentados que preveía 
la ley Gene ral de población, actualiza el supuesto regulado en el artículo 117 
del Código penal Federal, relativo a la sobrevenida supresión del tipo penal o 
modificación, que genera, de ser el caso, la extinción de la acción penal o la 
sanción correspondiente, en términos de lo prescrito en el artículo 56 del 
mismo ordenamiento punitivo.

90. de esta manera, el planteamiento de confrontación de la norma 
transitoria está directamente enfocado a la contravención al artículo 14, párrafo 
primero, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, de la que 
se desprende el derecho de aplicación de la ley en beneficio del gobernado, a 
partir de la interpretación, a contrario sensu, de la prohibición expresa de 
aplicación de la ley en perjuicio del gobernado. Y derivado de la oposición del 
artículo décimo transitorio de la ley de migración con la norma constitucional 
referida, entonces, se genera el impedimento de aplicación de los artículos 
56 y 117 del Código penal Federal.

91. acorde a lo anterior, para estar en aptitud de realizar el análisis de 
constitucionalidad propuesto, se estima necesario transcribir el contenido 
del párrafo primero del artículo 14 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos que, en la parte que interesa, indica:

"artículo 14. a ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de 
persona alguna."

92. de la lectura del precepto constitucional transcrito ut supra, se 
advierte que éste consagra el derecho fundamental de irretroactividad de la 
ley –en perjuicio del gobernado– y, al respecto, es conveniente establecer pre
viamente que el problema de la retroactividad se da básicamente como un 
conflicto de leyes en el tiempo, que deriva de su expedición sucesiva y que 
tienden a normar un mismo acto; sin embargo, también es dable considerar 
que existe retroactividad cuando un hecho no ha estado regulado legislativa
mente en forma alguna con anterioridad a la vigencia de la ley que lo incluye 
en sus hipótesis y que se estima retroactiva. es decir, para que una ley sea 
retroactiva, es indispensable que su imperio rija o pretenda regir hechos o actos 
que hayan sucedido antes de su vigencia y con perjuicio del gobernado.
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93. el derecho fundamental de irretroactividad de la ley –en perjuicio 
del gobernado–, como ha sido sostenido por esta primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 50/2003,18 
protege al gobernado tanto de la propia ley, desde el inicio de su vigencia, 
como de su aplicación, al constreñir al órgano legislativo a no expedir 
leyes con efectos retroactivos, que en sí mismas resulten atentatorias de 
los derechos de los gobernados, y a las demás autoridades a que no las apli
quen retroactivamente, pues la intención del Constituyente en dicho precepto 
fue prever, de manera absoluta, que a ninguna ley se le diera efecto retroactivo 
en perjuicio, sin atender si dicho efecto nace de la aplicación de la ley por las 
autoridades, o a si la ley por sí misma lo produce desde el momento de su pro
mulgación, pues resultaría incongruente admitir que el amparo proceda contra 
las leyes y se niegue cuando se demuestre que sus preceptos, automática
mente, vuelven sobre el pasado, lesionando derechos adquiridos.

94. esto es, la prohibición de la retroactividad de la ley –tratándose de 
la materia penal–, deriva de la exigencia de que la ley que prevé la conducta 
delictiva como tal, así como sus consecuencias, sean previas a la realización de 
los hechos atribuidos (lexpraevia), lo que implica que la ley penal sólo debe tener 
efectos ex nuc, esto es, hacia el futuro, y no ex tunc, es decir, retrotrayéndose 
al pasado, pues con dicho derecho fundamental se impide que el legislador 
actúe arbitrariamente expidiendo leyes ad hoc, para pretender sancionar con
ductas previamente realizadas.

95. por otra parte, conviene recordar que el ordenamiento jurídico no 
permanece inmutable en el devenir del tiempo, y mientras unas leyes se extin
guen, otras nuevas surgen para servir a las transformaciones de las exigencias 
de la sociedad.

18 Criterio publicado en la página 126 del tomo XViii, correspondiente a septiembre de dos mil 
tres, materia constitucional, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
con el contenido siguiente:
"GaraNtÍa de irretroaCtiVidad. CoNStriÑe al órGaNo leGiSlatiVo a No eXpedir 
leYeS Que eN SÍ miSmaS reSulteN retroaCtiVaS, Y a laS demÁS autoridadeS a No 
apliCarlaS retroaCtiVameNte.—Conforme al criterio actual adoptado por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, sobre la interpretación del artículo 14 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, que consagra la garantía de irretroactividad, ésta protege al 
gobernado tanto de la propia ley, desde el inicio de su vigencia, como de su aplicación, al constre
ñir al órgano legislativo a no expedir leyes que en sí mismas resulten retroactivas, y a las demás 
autoridades a que no las apliquen retroactivamente, pues la intención del Constituyente en dicho 
precepto, fue prever de manera absoluta, que a ninguna ley se le diera efecto retroactivo, sin 
atender a si dicho efecto nace de la aplicación de la ley por las autoridades, o a si la ley por sí 
misma lo produce desde el momento de su promulgación, pues resultaría incongruente admitir 
que el amparo proceda contra las leyes y se niegue cuando se demuestre que sus preceptos, auto
máticamente vuelven sobre el pasado, lesionando derechos adquiridos."
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96. Hay, pues, una evolución material que incide en la creación o trans
formación de leyes penales, cuando un hecho se regula por una ley nueva 
donde describe un tipo legal no definido antes, cuando se deja de considerar 
delictiva una conducta, o se modifica de algún modo la descripción o la 
punibilidad de las acciones humanas.

97. la aplicación de la modificación de una norma penal puede afectar 
la acción pública para perseguir un delito o la pena que se imponga por la 
comisión de éste.

98. por tanto, cuando se modifican las condiciones de la acción pública 
para perseguir penalmente un hecho, o bien, la duración de la pena que se 
imponga por él, surge la posibilidad de aplicación de la figura jurídica cono
cida por la doctrina como el principio de la retroactividad benigna o en 
beneficio del gobernado.19

99. el artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, como se indicó, prohíbe la aplicación retroactiva de la ley en per
juicio de persona alguna, empero, interpretado a contrario sensu, el citado 
precepto otorga un derecho al individuo, consistente en que se le aplique retro
activamente una ley, cuando ello sea en su beneficio.

100. por tanto, si un individuo cometió un delito estando vigente una 
ley sustantiva, con base en la cual se ejerció en su contra la acción penal, y 
con posterioridad se promulga una nueva ley que prevé una pena menor para 
el mismo delito, o según la cual el acto considerado por la ley antigua como 

19 el reclamo de vulneración al principio de irretroactividad de la ley penal es factible que se 
vincule con la validez temporal de la ley penal. tal caso se actualiza ante la sucesión de leyes 
penales. así cuando una ley que regulaba ciertos hechos, pierde su vigencia, y otra ley la susti
tuye, quedan los hechos regulados por la nueva ley.
la sucesión de leyes en el espacio obedece a la idea de que el derecho penal debe atender a la 
protección de los bienes jurídicos esenciales de la colectividad, y para cumplir cabal y efectiva
mente tal cometido, aquél debe evolucionar a la par de la sociedad en la cual el mismo despliega 
su regulación, lo que implica necesariamente que sus normas deban ser sustituidas, a los efectos 
de adaptarlas al contexto histórico y social en el que deban ser aplicadas.
el contenido material de la sucesión de leyes penales permite explicar el principio de irretroactividad 
de las leyes penales, por el cual éstas no pueden ser aplicadas a hechos anteriores a su promul
gación. así, la creación de una nueva figura delictiva por la ley penal expresa un desvalor sobre 
los hechos que se definen, pero no puede recaer sobre conductas cometidas con anterioridad a 
que tal valor se expresara legalmente. Y permite también explicar la excepción al principio, esto es, 
la retroactividad de la ley más favorable.
Cfr. muñoz Conde, Francisco; García arán, mercedes. Derecho Penal. Parte General. 4a. edición, 
revisada y puesta al día. editorial Tirant lo Blanch. Valencia, 2000, p. 151.
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delito deja de tener tal carácter, o bien, se modifican las circunstancias para 
su persecución, el individuo tiene el derecho, constitucionalmente protegido, 
a que se le aplique retroactivamente la nueva ley, aun cuando todavía no haya 
sido sentenciado, pues una ley puede ser más benigna que otra, no sólo por
que imponga al mismo hecho delictuoso, sin distinción de los elementos que 
lo constituyen, una pena menor, sino porque pueden variar las condiciones de 
su proceso, por calificaciones y criterios sobre la gravedad del hecho, las con
diciones para el ejercicio de la acción penal, si se reduce el término para la 
prescripción, etcétera.

101. en apoyo de lo anterior es oportuno citar las siguientes tesis de 
esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su ante
rior integración:

"retroaCtiVidad de la leY.—por disposición del artículo 14 constitu
cional ‘a ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna’. 
interpretando a contrario sensu dicho mandamiento constitucional es posible 
la aplicación retroactiva de la ley penal en beneficio del reo. Siguiendo tal 
criterio, el artículo 52 del código punitivo del estado de Veracruz establece 
que ‘cuando entre la perpetración del delito y la sentencia irrevocable que sobre 
él se pronuncie se promulguen una o más leyes que disminuyan la sanción 
establecida en la ley vigente al cometerse el delito o la sustituyan con otra menor, 
se aplicará nueva ley’, por lo que si el caso concreto se encuentra dentro de 
la hipótesis legal no cabe más solución que la aplicación de oficio de la nueva 
ley. ahora bien, como la reforma del artículo 288 del mencionado código, que 
beneficia al procesado por cuanto disminuye la pena del delito de abigeato 
que se le imputa, se dictó con posterioridad a las sentencias del primero y 
segundo grado que le impusieron dieciocho años de prisión, corresponde a esta 
Sala, de oficio, declarar la aplicación de la nueva ley, pues de otra manera se 
consumaría, de modo irreparable, una violación constitucional."20

"leYeS peNaleS, apliCaCióN de laS.—el artículo 14 de la Constitu
ción política de la república contiene los siguientes mandamientos: a ninguna 
ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna; nadie podrá ser 
privado de su libertad, sino mediante juicio y conforme a las leyes expedidas 
con anterioridad al hecho; en los juicios del orden criminal, queda prohibido 
imponer pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplica

20 publicada en la página 60 del informe de 1959, materia penal, Sexta Época. "amparo directo 
465/58. **********. 18 de agosto de 1959. unanimidad de cinco votos. ponente: Carlos Franco 
Sodi. Secretario: Francisco H. pavón Vasconcelos."
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ble al caso. de estos mandamientos se desprende que todo acto criminal debe 
ser juzgado y sancionado de acuerdo con las prevenciones contenidas en la ley 
que rija en la fecha en que ese acto criminal se perpetró. esta regla sólo sufre 
dos excepciones, autorizadas por el mismo artículo 14 constitucional, al esta
blecer la irretroactividad de las leyes sólo para casos en que la aplicación retro
activa de la ley se haga en perjuicio de alguna persona, y señaladas por los 
artículos 56 y 57 del Código penal del distrito Federal, y esas dos excepciones 
son las siguientes: cuando con posterioridad a la comisión del delito, se pro
mulga una ley que sanciona ese delito con pena menor, porque entonces, por 
equidad, se aplica esa última sanción; y, cuando con posterioridad se promul
gue una ley, según la cual, el acto considerado por la ley antigua como delito, 
deja de tener tal carácter, en cuyo caso se manda poner desde luego en libertad 
al procesado, porque sería ilógico que si el legislador, tiempo después, ha 
juzgado que no hay motivos para suponer que el orden social se ha podido 
alterar con el acto que se reputa criminal, el poder público insista en exigir res
ponsabilidad por un hecho que no lo amerita."21

102. así pues, esta primera Sala ha determinado que la procedencia de la 
aplicación retroactiva de la ley puede ser en beneficio del gobernado, sea que 
tenga el carácter de indiciado, procesado o sentenciado, conforme al ar
tículo 14 constitucional, así como los artículos 56 y 117 del Código penal Fede
ral, que establecen:

"artículo 56. Cuando entre la comisión de un delito y la extinción de la 
pena o medida de seguridad entrare en vigor una nueva ley, se estará a lo dis
puesto en la más favorable al inculpado o sentenciado. la autoridad que esté 
conociendo del asunto o ejecutando la sanción, aplicará de oficio la ley más 
favorable. Cuando el reo hubiese sido sentenciado al término mínimo o al tér
mino máximo de la pena prevista y la reforma disminuya dicho término, se 
estará a la ley más favorable. Cuando el sujeto hubiese sido sentenciado a 
una pena entre el término mínimo y el término máximo, se estará a la reduc
ción que resulte en el término medio aritmético conforme a la nueva norma."

"artículo 117. la ley que suprime el tipo penal o lo modifique, extingue, 
en su caso, la acción penal o la sanción correspondiente, conforme a lo dis
puesto en el artículo 56."

21 Visible en la página 1438 del tomo XCiV, materia penal del Semanario Judicial de la Federación, 
Quinta Época. "amparo penal en revisión 879/47. **********. 24 de noviembre de 1947. unani
midad de cuatro votos. ausente: Carlos l. Ángeles. la publicación no menciona el nombre del 
ponente."
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103. efectivamente, de acuerdo con estos preceptos, el ámbito temporal 
del principio de retroactividad benigna, en materia penal federal, es el lapso 
comprendido "entre la comisión de un delito y la extinción de la pena o medida 
de seguridad", por lo que no hay inconveniente alguno en aplicar una ley pos
terior si es más benigna, aun cuando el hecho que motiva el proceso no haya 
sido juzgado, ni tampoco puede haber inconveniente en que, si el legislador 
ha dejado de considerar típica alguna conducta sancionada por una ley ante
rior, o bien, ha renunciado al ius puniendi estatal, se exima de toda pena a su 
autor, cuando ya hubiere sido condenado y esté purgando una condena.

104. en este sentido, debe quedar claro que el derecho constitucional
mente protegido que prohíbe la aplicación retroactiva de la ley penal, tiene 
como condicionante que, con ello, se afecte al gobernado. de ahí que el 
enunciado constitucional queda definido con la inadmisibilidad de la irre
troactividad de la ley en perjuicio. la cual deriva del principio de legalidad 
tutelado por el artículo 14, párrafo primero, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos. 

105. lo anterior implica la censura legal de aplicación de toda norma 
jurídica con efectos retroactivos, que genere como resultado la agravación de 
la situación jurídica del individuo receptor de la aplicación normativa. por 
ejemplo, en el ámbito normativo penal, queda evidente con la pretensión de 
normas de emisión posterior al hecho que se juzga que tenga como efecto 
agravar las sanciones que son consecuencia jurídica del delito por el que se 
declara penalmente responsable a una persona. así, el postulado de prohibi
ción de la aplicación retroactiva de la ley en perjuicio se configura como un 
límite constitucional para el estado y, al mismo tiempo, una garantía a favor 
del gobernado, que deriva del principio de legalidad.

106. Sin embargo, esta prohibición admite como excepción la retroac
tividad de una ley, siempre que sea en beneficio de la parte recurrente. directriz 
que, a pesar de no estar expresada en la norma constitucional que se analiza, 
su existencia deriva de la interpretación inversa de la misma. Y la sucesión de 
leyes penales es un claro ejemplo en el que la mencionada excepción cobra 
aplicación, a fin de permitir que al individuo le sean aplicables condiciones 
que benefician su situación jurídica o disminuyan la agravación de las conse
cuencias jurídica del delito. Como podría ser la posibilidad de acceder a bene
ficios, la disminución de la pena o la extinción de las sanciones, entre otras 
circunstancias favorables. Consecuencias que, de acuerdo al marco norma
tivo previamente definido, es aplicable para los gobernados que se encuentran 
sujetos al trámite de un proceso penal o en el procedimiento de ejecución 
de penas.
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107. Congruente con las consideraciones previas, el cuestionamiento 
de constitucionalidad, cuya formulación sugiere el quejoso, debe parafra
searse en los términos siguientes: ¿el artículo décimo transitorio de la ley de 
migración impide la aplicación retroactiva de la ley penal en beneficio para 
los sujetos que se ubican en el hipotético delictivo descrito en el artículo 138 de 
la ley General de población, que fue derogado por decreto publicado el vein
ticinco de mayo de dos mil once en el diario oficial de la Federación?

108. la primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que la respuesta al citado planteamiento debe responderse en sen
tido negativo. Conviene ahora reiterar que la norma de tránsito, tildada de 
inconstitucional, establece que los procedimientos penales iniciados antes 
de la entrada en vigor de la ley de migración, por el delito previsto en el artícu
lo 138 de la ley General de población, se seguirán tramitando hasta su con
clusión conforme a las disposiciones vigentes al momento de la comisión de 
los hechos que le dieron origen, y que lo mismo se observará respecto de la 
ejecución de las penas correspondientes.

109. evidentemente, como se precisó en el apartado previo, se trata de 
una norma jurídica transitoria que actualiza la figura de ultractividad de la 
ley, cuya finalidad implica que la norma, a pesar de haber sido derogada o 
abrogada, se siga aplicando a hechos o actos posteriores a la iniciación de la 
vigencia de la nueva ley, pero respecto de los cuales el legislador estima que 
deben ser regidos por la anterior, lo que implica que para ellos sigue teniendo 
vigencia. 

110. en este sentido, contrario a lo aducido por la parte quejosa, la 
norma de tránsito impugnada no tiene el alcance de generar la prohibición de 
la aplicación de consecuencias favorables que pudieran derivar de la nueva 
norma sustantiva comprensiva de la acción delictiva que fue objeto de la tran
sición normativa. aspecto que tiene respuesta a partir de la confrontación de 
las disposiciones legales que suceden y de cuyo análisis se advierte que la 
norma de sucesión no contiene circunstancias que favorezcan las circunstan
cias o consecuencias jurídicas que prevalecían para los sujetos que se ubica
ban en el supuesto de aplicación de la norma penal que ha sido derogada.

111. en este punto es importante destacar que la premisa sobre la cual 
descansa el planteamiento del demandante de amparo se sustenta en una 
afirmación equivocada. la formulación es la siguiente: en virtud de que el artícu
lo 138 de la ley General de población, del cual es objeto de aplicación como 
consecuencia de la atribución del delito de tráfico de indocumentados come
tido durante la vigencia de dicha norma penal, fue derogado por disposición 
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expresa del artículo segundo transitorio del "decreto por el que se expide la ley 
de migración y se reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones de la 
ley General de población, del Código penal Federal, del Código Federal de 
procedimientos penales, de la ley Federal contra la delincuencia organizada, 
de la ley de la policía Federal, de la ley de asociaciones religiosas y Culto 
público, de la ley de inversión extranjera y de la ley General de turismo", publi
cado en el diario oficial de la Federación el veinticinco de mayo de dos mil 
once, con entrada en vigor a partir del día siguiente; entonces, la conducta 
que hasta entonces describía la norma legal derogada ha dejado de tener el 
carácter de delictiva. Sin embargo, el efecto de la derogación, que asume 
como la extinción de la acción penal o de la sanción, no es posible aplicarlo, 
porque lo impide la formulación regulatoria establecida en el artículo décimo 
transitorio de la ley de migración. de tal manera que con la pretensión de que 
se declare la inconstitucionalidad de la norma de tránsito impugnada, se persi
gue el objetivo de extinguir la acción o sanción penal, que es consecuencia 
de la atribución del ilícito de tráfico de indocumentados que se le atribuyó en 
términos del derogado artículo 138 de la ley General de población.

112. en efecto, las razones con las que se sustenta el planteamiento 
son falaces. Como ha quedado palpable en la presente ejecutoria, no se está 
en un caso en el que la derogación del artículo 138 de la ley General de pobla
ción obedezca a la intención legislativa de declarar que el estado ha abando
nado el interés de sancionar la conducta ilícita descrita en esa norma. por el 
contrario, la supresión de la norma en el ordenamiento jurídico que la conte
nía obedeció a la traslación normativa que de dicho supuesto de conducta 
delictiva se realizó a un nuevo ordenamiento jurídico de carácter especial, al 
reproducirse en el artículo 159 de la ley de migración.

113. en este sentido, el análisis de las disposiciones legales involucra
das en la transición normativa del delito de tráfico de indocumentados, cuya 
descripción típica y consecuencias jurídicas se dejaron de prever en el artículo 
138 de la ley General de población, para trasladarse al artículo 159 de la ley de 
migración, permite advertir a esta primera Sala que no existe la posibilidad 
de arrogar algún aspecto favorecedor de la norma vigente frente a la derogada. 
es decir, la descripción de los elementos estructurales de la conducta conside
rada como delictiva son reiterados, de manera que permanece en el interés del 
estado la persecución y sanción del ilícito, y las consecuencias jurídicas para 
castigar a quien incurre en la hipótesis normativa no reflejan una disminu
ción de las penas; entonces, no se actualiza la procedencia de la aplicación 
retroactiva de la ley en beneficio, simplemente porque la nueva previsión del 
delito no es más favorecedora. incluso, de acuerdo a las reformas que han 
incidido en la modificación de las sanciones aplicables al delito de tráfico de 
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indocumentados, bien podría darse el caso de que la previsión actual en el 
artículo 159 de la ley de migración pudiera representar un mayor perjuicio 
en su aplicación retroactiva, en virtud de que las sanciones previstas en el 
artículo 138 de la ley General de población, en algunos casos, son de menor 
magnitud.

114. el siguiente esquema permite ilustrar lo anterior:

Ley general de 
Población

Ley general de 
Población

Ley general de Población

(reformado primer 
párrafo, d.o.F. 8 de 
noviembre de 1996)

"Artículo 138. Se im
pondrá pena de seis 
a doce años de pri
sión y multa de cien 
a diez mil días de 
salario mínimo gene
ral vigente en el dis
trito Federal en el 
momento de consu
mar la conducta, a 
quien por sí o por in
terpósita persona, con 
propósito de tráfico, 
pretenda llevar o lleve 
mexicanos o extran
jeros a internarse a 
otro país, sin la docu
mentación correspon 
diente.

(reformado, d.o.F. 8 
de noviembre de 
1996)

(reformado primer 
párrafo, d.o.F. 2 de 
julio de 2010)

"Artículo 138. Se im
pondrá pena de 
ocho a dieciséis 
años de prisión y 
multa de cinco mil 
a quince mil días de 
salario mínimo gene
ral vigente en el dis
trito Federal en el 
momento de consu
mar la conducta, a 
quien por sí o por in
terpósita persona, con 
propósito de tráfico, 
pretenda llevar o lleve 
mexicanos o extran
jeros a internarse a 
otro país, sin la docu
mentación correspon 
diente.

(reformado, d.o.F. 8 
de noviembre de 
1996)

reforma publicada en el dia
rio oficial de la Federación: 25 
de mayo de 2011

"Artículo 138. (derogado, 
d.o.F. 25 de mayo de 2011)"

Ley de Migración

ley publicada en la primera 
sección del diario oficial de 
la Federación, el miércoles 25 
de mayo de 2011, con entrada 
en vigor al día siguiente.

"título octavo

"de los delitos en materia 
migratoria

"Capítulo único

"de los delitos

"Artículo 159. Se impondrá 
pena de ocho a dieciséis años 
de prisión y multa de cinco 
mil a quince mil días de sala
rio mínimo general vigente en 
el distrito Federal, a quien:
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igual pena se impon
drá a quien por sí o por 
medio de otro u otros 
introduzca, sin la docu
mentación correspon
diente expedida por 
autoridad competen
te, a uno o varios ex
tranjeros a territorio 
mexicano o, con pro
pósito de tráfico, los 
albergue o transporte 
por el territorio nacio
nal con el fin de ocul
tarlos para evadir la 
revisión migratoria.

(adicionado, d.o.F. 
17 de julio de 1990)

a quien a sabiendas 
proporcione los me
dios, se preste o sirva 
para llevar a cabo las 
conductas descri
tas en los párrafos 
anteriores, se le im
pondrá pena de uno 
a cinco años de pri
sión y multa hasta el 
equivalente a cinco 
mil días de salario mí
nimo conforme al que 
esté vigente en el 
distrito Federal.

(adicionado, d.o.F. 8 
de noviembre de 
1996)

igual pena se impon
drá a quien por sí o por 
medio de otro u otros 
introduzca, sin la docu
mentación correspon
diente expedida por 
autoridad competen
te, a uno o varios ex
tranjeros a territorio 
mexicano o, con pro
pósito de tráfico, los 
albergue o transporte 
por el territorio nacio
nal con el fin de ocul
tarlos para evadir la 
revisión migratoria.

(adicionado, d.o.F. 
17 de julio de 1990)

a quien a sabiendas 
proporcione los me
dios, se preste o sirva 
para llevar a cabo las 
conductas descri
tas en los párrafos 
anteriores, se le im
pondrá pena de uno 
a cinco años de pri
sión y multa hasta el 
equivalente a cinco 
mil días de salario mí
nimo conforme al que 
esté vigente en el 
distrito Federal.

(reformado, d.o.F. 2 
de julio de 2010)

i. Con propósito de tráfico lleve 
a una o más personas a inter
narse en otro país sin la docu
mentación correspondiente, 
con objeto de obtener directa 
o indirectamente un lucro;

ii. introduzca, sin la documen
tación correspondiente, a uno 
o varios extranjeros a territo
rio mexicano, con objeto de 
obtener directa o indirecta
mente un lucro, o

iii. albergue o transporte por 
el territorio nacional, con el 
objeto de obtener directa o indi
rectamente un lucro, a uno o 
varios extranjeros con el fin de 
evadir la revisión migratoria.

para efectos de la actualiza
ción del delito previsto en este 
artículo, será necesario que 
quede demostrada la intención 
del sujeto activo de obtener un 
beneficio económico en dinero 
o en especie, cierto, actual o 
inminente.

No se impondrá pena a las 
personas de reconocida sol
vencia moral, que por razones 
estrictamente humanitarias y 
sin buscar beneficio alguno, 
presten ayuda a la persona que 
se ha internado en el país de 
manera irregular, aun cuando 
reciban donativos o recursos 
para la continuación de su 
labor humanitaria."
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Se aumentarán hasta 
en una mitad las pe
nas previstas en los 
párrafos precedentes, 
cuando las conduc
tas descritas se rea
licen respecto de 
menores de edad; o 
en condiciones o por 
medios que pongan 
en peligro la salud, la 
integridad o la vida 
de los indocumenta
dos; o bien cuando el 
autor del delito sea 
servidor público."

Se aumentarán hasta 
en una mitad las pe
nas previstas en los 
párrafos precedentes, 
cuando las conduc
tas descritas se rea
licen respecto de 
menores de edad; o 
en condiciones o por 
medios que pongan 
en peligro la salud, la 
integridad o la vida 
de los indocumenta
dos, o cuando sean 
sometidos a tratos 
inhumanos que vul
neren sus derechos 
fundamentales; o bien 
cuando el autor del 
delito sea servidor 
público."

115. Consecuentemente, en oposición a la consideración del deman
dante de amparo, la formulación regulativa que establece el artículo décimo 
transitorio de la ley de migración no viola el derecho de aplicación retroactiva 
de la ley en beneficio del gobernado. por el contrario, prevé un criterio de regu
lación transitoria que observa la máxima de legalidad tempus regit actum que 
tutela el derecho constitucional de exacta aplicación de la ley penal, al impo
ner que en todos los procedimientos penales iniciados antes de la entrada en 
vigor de la ley de migración, por el delito previsto en el artículo 138 de la ley 
General de población, así como en los de ejecución de las sanciones corres
pondientes, se seguirán tramitando hasta su conclusión conforme a las dispo
siciones vigentes al momento de la comisión de los hechos que le dieron 
origen.

 
116. ahora bien, en caso de que se actualizara una condición de favo

recimiento, lo que no acontece con la norma analizada, respecto de la previ
sión de la conducta considerada como delictiva y las sanciones que son 
aplicables como consecuencia jurídica; la omisión de aplicación en beneficio 
por la autoridad jurisdiccional no es un tópico que deba tratarse en la impug
nación de inconstitucionalidad de la norma de tránsito, sino en un problema 
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de aplicación de las normas, que incursiona en el campo de la legalidad. este 
es el criterio que ha sostenido esta primera Sala, como se refleja en la juris
prudencia 1a./J. 78/2010, que es del tenor siguiente:

"retroaCtiVidad de la leY Y apliCaCióN retroaCtiVa. SuS diFe
reNCiaS.—el análisis de retroactividad de las leyes implica estudiar si una 
determinada norma tiene vigencia o aplicación respecto de derechos adqui
ridos o situaciones jurídicas acaecidas con anterioridad a su entrada en vigor. 
en cambio, el análisis sobre la aplicación retroactiva de una ley supone la 
verificación de que los actos materialmente administrativos o jurisdiccionales 
estén fundados en normas vigentes, y que en caso de un conflicto de normas 
en el tiempo se aplique la que genere un mayor beneficio al particular."22

117. en congruencia con el análisis precedente, si las disposiciones 
legales comparadas –artículo 138 de la ley General de población, frente a los 
artículos 159 y 160 de la ley de migración– antes analizadas, coinciden en tipi
ficar las mismas conductas, resulta evidente que, contrario a lo argumentado 
por la parte quejosa, los hechos delictivos concretamente atribuidos a la parte 
recurrente, consistentes en que el primero de septiembre de dos mil nueve, 
por algún punto geográfico de Nogales, Sonora, ********** y **********, 
con propósito de tráfico, internaron a dos connacionales a los estados unidos 
de américa por la cantidad de dos mil dólares, quienes fueron detenidos por 
oficiales de enlace Binacional de la patrulla Fronteriza de estados unidos, 
dentro del territorio del vecino país del norte, que tipifican el delito de tráfico de 
indocumentados, previsto en el párrafo primero del artículo 138 de la ley Gene
ral de población, en ningún momento se extinguió, por el contrario, continua 
vigente en el artículo 159, fracción i, de la ley de migración.

4. Análisis de legalidad del acto concreto de aplicación de la 
norma transitoria.

118. por tanto, al no haberse dado la supresión, ni la modificación del 
tipo penal atribuido al solicitante del amparo, es que, como correctamente lo 
argumentó la autoridad responsable, tercer tribunal unitario del Quinto Cir
cuito en el estado de Sonora, con residencia en Nogales, en la resolución de 
once de agosto de dos mil once, dictada dentro del toca penal 314/2011, por 
virtud de la cual se confirma la sentencia de primera instancia, dictada el 
veintiséis de mayo de dos mil once, por el Juez Quinto de distrito en el estado 

22 publicada en la página 285 del tomo XXXiii, correspondiente a abril de 2011, materia constitu
cional, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 



579SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

de Sonora, en la causa penal 216/2009, resulta inaplicable el artículo 117 del 
Código penal Federal, que dispone que: "la ley que suprime el tipo penal o lo 
modifique, extingue, en su caso, la acción penal o la sanción correspondiente, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 56."

119. lo anterior, al no actualizarse la causa de extinción de la sanción 
penal y, como consecuencia, el sobreseimiento de la causa en la fase de eje
cución, porque, como se indicó, el legislador estableció, en el artículo décimo 
transitorio de la ley de migración, las condiciones, formas, procedimiento 
y tratamiento a seguir en los casos que se estén juzgando o ejecutando res
pecto a la aplicación del referido numeral 138 de la ley General de población, 
que en el mismo decreto derogó.

120. por otra parte, tampoco viola derechos fundamentales del solici
tante del amparo, el que la autoridad responsable argumentara, en la resolución 
combatida, que en el caso concreto no tiene aplicación el principio de aplica
ción retroactiva de la ley en beneficio del gobernado, porque para su legal 
aplicación se requiere como condición sine qua non que la nueva ley sea más 
benigna, lo que efectivamente no acontece en el caso analizado.

121. en efecto, no es factible la aplicación retroactiva de la ley, en la ver
tiente excepcional por favorecimiento. Si los hechos imputados al demandante 
de amparo acontecieron el primero de septiembre de dos mil nueve, la norma 
penal que rige la previsión de la conducta delictiva y la sanción es el artículo 
138 de la ley General de población, que en esa época disponía:

"artículo 138. Se impondrá pena de seis a doce años de prisión y multa 
de cien a diez mil días de salario mínimo general vigente en el distrito Federal en 
el momento de consumar la conducta, a quien por sí o por interpósita persona, 
con propósito de tráfico, pretenda llevar o lleve mexicanos o extranjeros a inter
narse a otro país, sin la documentación correspondiente.

"igual pena se impondrá a quien por sí o por medio de otro u otros intro
duzca, sin la documentación correspondiente expedida por autoridad compe
tente, a uno o varios extranjeros a territorio mexicano o, con propósito de 
tráfico, los albergue o transporte por el territorio nacional con el fin de ocultar
los para evadir la revisión migratoria.

"a quien a sabiendas proporcione los medios, se preste o sirva para llevar 
a cabo las conductas descritas en los párrafos anteriores, se le impondrá 
pena de uno a cinco años de prisión y multa hasta el equivalente a cinco mil 
días de salario mínimo conforme al que esté vigente en el distrito Federal.
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"Se aumentarán hasta en una mitad las penas previstas en los párrafos 
precedentes, cuando las conductas descritas se realicen respecto de meno
res de edad; o en condiciones o por medios que pongan en peligro la salud, la 
integridad o la vida de los indocumentados; o bien cuando el autor del delito 
sea servidor público."

122. previsión normativa de la conducta delictiva que, como se ha anali
zado, no ha dejado de tener el carácter de delictiva, pero actualmente está 
prevista en el contexto general de los artículos 159 y 160 de la ley de migra
ción, vigente a partir del veintiséis de mayo de dos mil once (al día siguiente de 
su publicación en el diario oficial de la Federación, por disposición expresa 
del artículo segundo transitorio del decreto del que deriva), pero con una san
ción superior, al señalar:

"artículo 159. Se impondrá pena de ocho a dieciséis años de prisión y 
multa de cinco mil a quince mil días de salario mínimo general vigente en el 
distrito Federal, a quien:

"i. Con propósito de tráfico lleve a una o más personas a internarse en 
otro país sin la documentación correspondiente, con objeto de obtener directa 
o indirectamente un lucro;

"ii. introduzca, sin la documentación correspondiente, a uno o varios 
extranjeros a territorio mexicano, con objeto de obtener directa o indirecta
mente un lucro, o

"iii. albergue o transporte por el territorio nacional, con el objeto de 
obtener directa o indirectamente un lucro, a uno o varios extranjeros con el 
fin de evadir la revisión migratoria.

"para efectos de la actualización del delito previsto en este artículo, 
será necesario que quede demostrada la intención del sujeto activo de obtener 
un beneficio económico en dinero o en especie, cierto, actual o inminente.

"No se impondrá pena a las personas de reconocida solvencia moral, que 
por razones estrictamente humanitarias y sin buscar beneficio alguno, pres
ten ayuda a la persona que se ha internado en el país de manera irregular, 
aun cuando reciban donativos o recursos para la continuación de su labor 
humanitaria."

"artículo 160. Se aumentarán hasta en una mitad las penas previstas 
en el artículo anterior, cuando las conductas descritas en el mismo se realicen:
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"i. respecto de niñas, niños y adolescentes o cuando se induzca, procure, 
facilite u obligue a un niño, niña o adolescente o a quien no tenga capacidad 
para comprender el significado del hecho, a realizar cualquiera de las con
ductas descritas en el artículo anterior;

"ii. en condiciones o por medios que pongan o puedan poner en peligro 
la salud, la integridad, la seguridad o la vida o den lugar a un trato inhumano 
o degradante de las personas en quienes recaiga la conducta, o

"iii. Cuando el autor material o intelectual sea servidor público."

123. así, ante la agravación de los márgenes de punición, notable de la 
comparación de la norma penal vigente al momento de los hechos y la que se 
expidió con posterioridad, para suceder a la anterior, no es aplicable la excep
ción de retroactividad de la ley penal en beneficio, sino que sería en su perjuicio, 
lo cual está prohibido por el artículo 14 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.

124. de esta manera, contrario a lo afirmado por la parte recurrente, la 
determinación de constitucionalidad de la norma transitoria reclamada en 
el juicio de amparo, de ninguna manera colisiona con el criterio de interpre
tación pro persona, cuya observancia dispone el párrafo segundo del artículo 
1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. en efecto, la 
derogación del artículo 138 de la ley General de población, como consecuen
cia de la traslación de la previsión normativa a los artículos 159 y 160 de la ley de 
migración, así como la subsistencia de la aplicación ultractiva de la norma 
derogada para los supuestos precisados por el artículo transitorio tildado de 
inconstitucional, de ninguna manera actualizó la subsistencia de dos normas 
que, para determinar cuál de ellas resultaba aplicable, en atención a su alcance 
de mayor favorecimiento para el gobernado, requiriera de la invocación de la 
interpretación pro persona. 

125. el análisis jurídico precedente denota que el legislador no supri
mió el supuesto normativo de hecho que tiene consecuencias jurídico pena
les, sino que realizó la traslación normativa del tipo penal a un ordenamiento 
especial y, mediante la norma de tránsito, reglamentó la aplicación ultractiva 
de la norma penal derogada, limitándola a los procedimientos penales y de 
ejecución de penas, derivados de hechos cometidos durante la vigencia de la 
misma. lo cual no viola los derechos contenidos en los párrafos primero y 
tercero del artículo 14 de la Constitución Federal, en virtud de que las sancio
nes penales, previstas en las nuevas disposiciones de la ley de migración, no 
son de menor gravedad que las contenidas en la disposición derogada de la 
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ley General de población, por lo que no se actualizó el supuesto de aplicación 
retroactiva de la ley en beneficio y, además, la previsión de sujetar el caso 
concreto a la aplicación de la norma penal vigente, al momento de suscitarse 
el hecho delictivo, es congruente con el principio de exacta aplicación de la 
ley penal.

VII. decisión

126. en esta tesitura, ante lo infundado de los agravios hechos valer, 
procede confirmar la sentencia recurrida de veintidós de noviembre de dos 
mil once, que resolvió el juicio de amparo directo penal 412/2011, mediante la 
cual se negó la protección constitucional contra la planteada inconstitucio
nalidad del artículo décimo transitorio de la ley de migración. en consecuen
cia, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,

reSuelVe:

primero.—en la materia de revisión, se confirma la sentencia 
recurrida.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a ********** 
y **********, en contra de las autoridades y actos precisados en el apartado 
segundo de la presente ejecutoria.

notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al 
lugar de su origen y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto 
concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: Jorge mario 
pardo rebolledo, José ramón Cossío díaz, Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas (ponente) y presidente arturo Zaldívar 
lelo de larrea.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

MIgRACIÓn. EL ARtÍCuLo déCIMo tRAnSItoRIo dE LA 
LEY RELAtIVA, no ConStItuYE unA LEY PRIVAtIVA dE LAS 
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PRoHIBIdAS PoR EL ARtÍCuLo 13 dE LA ConStItuCIÓn 
PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS.—la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que las leyes privativas 
que refiere el mencionado precepto constitucional, son las dirigidas a 
personas nominalmente designadas, que atienden a criterios subjeti
vos y que pierden su vigencia después de aplicarse al caso previsto y 
determinado de antemano. ahora bien, el artículo décimo transitorio de 
la ley de migración, publicada en el diario oficial de la Federación el 
25 de mayo de 2011, al establecer que los procedimientos penales ini
ciados antes de la entrada en vigor de la propia ley por el delito previsto 
en el artículo 138 de la ley General de población –tráfico de indocumen
tados–, seguirán tramitándose hasta su conclusión conforme a las dis
posiciones vigentes al momento de la comisión de los hechos que le 
dieron origen y que lo mismo se observará respecto de la ejecución de 
las penas correspondientes, no constituye una ley privativa de las prohi
bidas por el referido artículo 13, pues no está dirigido a una persona o 
grupo de ellas individualmente determinado –nominado–, sino que com
prende a todas las ubicadas en la clasificación establecida, es decir, al 
tratarse de una norma transitoria sólo tiende a resolver los conflictos 
que surjan en ocasión de la expedición de la nueva disposición u orde
namiento jurídico respecto de los expedidos con anterioridad, esto es, 
regula las situaciones contempladas por el tránsito a la vigencia de la 
nueva ley durante ese lapso y determina la norma jurídica (anterior o 
posterior) que habrá de regular las consecuencias jurídicas surgidas 
de hechos o actos jurídicos anteriores a la entrada en vigor de la nueva 
ley.

1a./J. 117/2012 (10a.)

amparo en revisión 761/2011.—22 de agosto de 2012.—Cinco votos.—ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea.—Secretarios: Jaime Santana turral, José díaz de león Cruz, 
Jorge antonio medina Gaona, Jorge roberto ordóñez escobar y Julio Veredín Sena 
Velázquez.

amparo en revisión 56/2012.—22 de agosto de 2012.—Cinco votos.—ponente: Jorge 
mario pardo rebolledo.—Secretarios: José díaz de león Cruz, Jaime Santana turral, 
Jorge antonio medina Gaona, Jorge roberto ordóñez escobar y Julio Veredín Sena 
Velázquez.

amparo en revisión 67/2012.—22 de agosto de 2012.—Cinco votos.—ponente: Guillermo 
i. ortiz mayagoitia.—Secretarios: Jorge antonio medina Gaona, Jaime Santana turral, 
José díaz de león Cruz, Jorge roberto ordóñez escobar y Julio Veredín Sena 
Velázquez.

amparo en revisión 194/2012.—22 de agosto de 2012.—Cinco votos.—ponente: José 
ramón Cossío díaz.—Secretarios: Julio Veredín Sena Velázquez, Jaime Santana 
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turral, José díaz de león Cruz, Jorge antonio medina Gaona y Jorge roberto ordó
ñez escobar.

amparo directo en revisión 51/2012.—22 de agosto de 2012.—Cinco votos.—ponente: 
olga Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretarios: Jorge roberto ordóñez 
escobar, Jaime Santana turral, José díaz de león Cruz, Jorge antonio medina Gaona 
y Julio Veredín Sena Velázquez.

tesis de jurisprudencia 117/2012 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada de diecisiete de octubre de dos mil doce.

MIgRACIÓn. EL ARtÍCuLo déCIMo tRAnSItoRIo dE LA 
LEY RELAtIVA, no VIoLA EL PRInCIPIo dE EXACtA APLICA
CIÓn dE LA LEY En MAtERIA PEnAL PREVISto En EL ARtÍCu
Lo 14, PÁRRAFo tERCERo, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA 
dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS.—una norma de tránsito 
tiene como función regular el paso ordenado de una ley anterior a una 
nueva, precisando cuál es el tratamiento que debe darse a las situacio
nes o hechos jurídicos que habiendo surgido durante la vigencia de 
aquélla, puedan tener alguno o algunos de sus efectos durante la vigen
cia de ésta, en estricto cumplimiento al principio de seguridad jurídica. 
así, tratándose de la derogación o abrogación de leyes penales sustan
tivas, la regulación que al respecto realice una norma de tránsito debe 
observar el principio de exacta aplicación de la ley en materia penal 
previsto en el citado artículo 14, párrafo tercero. ahora bien, el mencio
nado artículo transitorio, al establecer que los procedimientos penales 
iniciados antes de la entrada en vigor de la ley de migración, por el 
delito previsto en el artículo 138 de la ley General de población –tráfico de 
indocumentados–, seguirán tramitándose hasta su conclusión con
forme a las disposiciones vigentes al momento de la comisión de los 
hechos que le dieron origen y que lo mismo se observará respecto de 
la ejecución de las penas correspondientes, no viola el mencionado 
principio constitucional, porque las conductas penales tipificadas en 
el citado artículo 138 no dejaron de considerarse como delictivas por el 
legislador; por el contrario, subsisten por la traslación normativa que 
se realizó a los artículos 159 y 160 de la ley de migración. así, la idén
tica regulación refleja la voluntad del legislador de continuar tipificando 
las conductas contempladas en el derogado artículo 138, por lo que se 
presenta una sucesión de normas sustantivas penales en el tiempo, 
al preverse idénticas conductas típicas en la ley anterior y en la nueva; de 
ahí que los hechos cometidos durante la vigencia de aquélla, al no 
dejar de tener el carácter de delictivos, deben seguir surtiendo efectos 
durante la vigencia de la nueva ley.

1a./J. 118/2012 (10a.)
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amparo en revisión 761/2011.—22 de agosto de 2012.—Cinco votos.—ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea.—Secretarios: Jaime Santana turral, José díaz de león Cruz, 
Jorge antonio medina Gaona, Jorge roberto ordóñez escobar y Julio Veredín Sena 
Velázquez.

amparo en revisión 56/2012.—22 de agosto de 2012.—Cinco votos.—ponente: Jorge 
mario pardo rebolledo.—Secretarios: José díaz de león Cruz, Jaime Santana turral, 
Jorge antonio medina Gaona, Jorge roberto ordóñez escobar y Julio Veredín Sena 
Velázquez.

amparo en revisión 67/2012.—22 de agosto de 2012.—Cinco votos.—ponente: Guillermo 
i. ortiz mayagoitia.—Secretarios: Jorge antonio medina Gaona, Jaime Santana 
turral, José díaz de león Cruz, Jorge roberto ordóñez escobar y Julio Veredín Sena 
Velázquez.

amparo en revisión 194/2012.—22 de agosto de 2012.—Cinco votos.—ponente: José 
ramón Cossío díaz.—Secretarios: Julio Veredín Sena Velázquez, Jaime Santana 
turral, José díaz de león Cruz, Jorge antonio medina Gaona y Jorge roberto ordóñez 
escobar.

amparo directo en revisión 51/2012.—22 de agosto de 2012.—Cinco votos.—ponente: 
olga Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretarios: Jorge roberto ordóñez 
escobar, Jaime Santana turral, José díaz de león Cruz, Jorge antonio medina Gaona 
y Julio Veredín Sena Velázquez.

tesis de jurisprudencia 118/2012 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada de diecisiete de octubre de dos mil doce.

MIgRACIÓn. EL ARtÍCuLo déCIMo tRAnSItoRIo dE LA 
LEY RELAtIVA, no VIoLA EL PRInCIPIo dE REtRoACtIVI
dAd dE LA LEY En BEnEFICIo dEL goBERnAdo.—el mencio
nado artículo transitorio, al establecer que los procedimientos penales 
iniciados antes de la entrada en vigor de la ley de migración por el 
delito previsto en el artículo 138 de la ley General de población –tráfico de 
indocumentados–, seguirán tramitándose hasta su conclusión con
forme a las disposiciones vigentes al momento de la comisión de los 
hechos que le dieron origen y que lo mismo se observará respecto de la 
ejecución de las penas correspondientes, no viola el principio de apli
cación retroactiva de la ley en beneficio del gobernado, derivado del 
artículo 14, párrafo primero, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, porque dicha norma de tránsito sólo dispone, por un 
lado, a nivel legal, un principio de ultractividad y, por otro, no impide ni 
prohíbe la aplicación del artículo 56 del Código penal Federal, que con
sagra el principio de retroactividad benigna en materia penal federal, 
aplicable entre la comisión de un delito y la extinción de la pena o 
medida de seguridad; es decir, no tiene el alcance de generar la prohi
bición de aplicar las consecuencias favorables que pudieran derivar de 
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la nueva norma sustantiva que regula la acción delictiva que fue objeto 
de la transición normativa; además, porque su eficacia sólo queda con
dicionada a que, en cada caso concreto, quede demostrado que el 
gobernado se encuentra en una situación que justifica aplicar la nueva 
ley en su beneficio.

1a./J. 119/2012 (10a.)

amparo en revisión 761/2011.—22 de agosto de 2012.—Cinco votos.—ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea.—Secretarios: Jaime Santana turral, José díaz de león Cruz, 
Jorge antonio medina Gaona, Jorge roberto ordóñez escobar y Julio Veredín Sena 
Velázquez.

amparo en revisión 56/2012.—22 de agosto de 2012.—Cinco votos.—ponente: Jorge 
mario pardo rebolledo.—Secretarios: José díaz de león Cruz, Jaime Santana turral, 
Jorge antonio medina Gaona, Jorge roberto ordóñez escobar y Julio Veredín Sena 
Velázquez.

amparo en revisión 67/2012.—22 de agosto de 2012.—Cinco votos.—ponente: Guillermo 
i. ortiz mayagoitia.—Secretarios: Jorge antonio medina Gaona, Jaime Santana turral, 
José díaz de león Cruz, Jorge roberto ordóñez escobar y Julio Veredín Sena 
Velázquez.

amparo en revisión 194/2012.—22 de agosto de 2012.—Cinco votos.—ponente: José 
ramón Cossío díaz.—Secretarios: Julio Veredín Sena Velázquez, Jaime Santana turral, 
José díaz de león Cruz, Jorge antonio medina Gaona y Jorge roberto ordóñez 
escobar.

amparo directo en revisión 51/2012.—22 de agosto de 2012.—Cinco votos.—ponente: 
olga Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretarios: Jorge roberto ordóñez 
escobar, Jaime Santana turral, José díaz de león Cruz, Jorge antonio medina Gaona 
y Julio Veredín Sena Velázquez.

tesis de jurisprudencia 119/2012 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada de diecisiete de octubre de dos mil doce.

tRÁFICo dE IndoCuMEntAdoS. EL LEgISLAdoR REALIZÓ 
unA tRASLACIÓn noRMAtIVA dE EStE dELIto PREVISto 
oRIgInALMEntE En EL dERogAdo ARtÍCuLo 138 dE LA LEY 
gEnERAL dE PoBLACIÓn AL dIVERSo 159 dE LA LEY dE MI
gRACIÓn.—del estudio comparativo de los artículos 159 de la ley de 
migración (vigente a partir del 26 de mayo de 2011) y 138 de la ley Gene
ral de población derogado, se advierte que ambos tipifican las siguien
tes conductas: i. llevar con el propósito de tráfico a una o más personas 
a internarse en otro país sin la documentación correspondiente; ii. intro
ducir sin la documentación correspondiente, a uno o varios extranjeros 
a territorio mexicano; y, iii. albergar o transportar por el territorio nacio
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nal a extranjeros con el fin de evadir la revisión migratoria. así, de las 
conductas descritas deriva una idéntica regulación en ambos precep
tos, lo que refleja la voluntad legislativa de continuar regulándolas, por 
lo que válidamente puede concluirse que el legislador realizó una tras
lación normativa del ilícito penal de la ley General de población a la 
nueva ley de migración.

1a./J. 135/2012 (10a.)

amparo en revisión 761/2011.—22 de agosto de 2012.—Cinco votos.—ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea.—Secretarios: Jaime Santana turral, José díaz de león Cruz, 
Jorge antonio medina Gaona, Jorge roberto ordóñez escobar y Julio Veredín Sena 
Velázquez.

amparo en revisión 38/2012.—22 de agosto de 2012.—Cinco votos.—ponente: Jorge 
mario pardo rebolledo.—Secretarios: José díaz de león Cruz, Jaime Santana turral, 
Jorge antonio medina Gaona, Jorge roberto ordóñez escobar y Julio Veredín Sena 
Velázquez.

amparo en revisión 67/2012.—22 de agosto de 2012.—Cinco votos.—ponente: Guillermo 
i. ortiz mayagoitia.—Secretarios: Jorge antonio medina Gaona, Jaime Santana turral, 
José díaz de león Cruz, Jorge roberto ordóñez escobar y Julio Veredín Sena 
Velázquez.

amparo en revisión 194/2012.—22 de agosto de 2012.—Cinco votos.—ponente: José 
ramón Cossío díaz.—Secretarios: Julio Veredín Sena Velázquez, Jaime Santana turral, 
José díaz de león Cruz, Jorge antonio medina Gaona y Jorge roberto ordóñez 
escobar.

amparo directo en revisión 51/2012.—22 de agosto de 2012.—Cinco votos.—ponente: 
olga Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretarios: Jorge roberto ordóñez 
escobar, Jaime Santana turral, José díaz de león Cruz, Jorge antonio medina Gaona 
y Julio Veredín Sena Velázquez.

tesis de jurisprudencia 135/2012 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada de siete de noviembre de dos mil doce.

tRÁFICo dE IndoCuMEntAdoS En gRAdo dE tEntAtIVA. 
REgLAS dE PunICIÓn PARA EStE dELIto PREVISto PoR 
EL ARtÍCuLo 159 dE LA LEY dE MIgRACIÓn.—el derogado artícu
lo 138 de la ley General de población establecía, en su primer párrafo, 
como conducta delictiva el "pretender llevar mexicanos o extranjeros a 
internarse a otro país, sin la documentación correspondiente", esto es, 
señalaba expresamente una conducta de resultado anticipado o cortado, 
que se sancionaba con las mismas penas que al delito consumado. Sin 
embargo, tal circunstancia no se reiteró textualmente en el artículo 159 
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de la ley de migración, al que se trasladó normativamente la previ
sión del delito, lo cual no implica que aquella conducta haya dejado de 
considerarse delictiva por el legislador, pues por la estructura que uti
lizó al redactar el tipo penal es dable establecer que la tentativa de 
delito también debe sancionarse penalmente, y al no existir disposi
ción en el sentido de que deban imponerse las mismas penas que para 
el delito consumado –como así lo disponía la ley General de pobla
ción–, deberá acudirse a las reglas de aplicación de sanciones para los 
delitos cometidos en grado de tentativa, previstas en el numeral 63 del 
Código penal Federal.

1a./J. 134/2012 (10a.)

amparo en revisión 761/2011.—22 de agosto de 2012.—Cinco votos.—ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea.—Secretarios: Jaime Santana turral, José díaz de león Cruz, 
Jorge antonio medina Gaona, Jorge roberto ordóñez escobar y Julio Veredín Sena 
Velázquez.

amparo en revisión 38/2012.—22 de agosto de 2012.—Cinco votos.—ponente: Jorge 
mario pardo rebolledo.—Secretarios: José díaz de león Cruz, Jaime Santana turral, 
Jorge antonio medina Gaona, Jorge roberto ordóñez escobar y Julio Veredín Sena 
Velázquez.

amparo en revisión 67/2012.—22 de agosto de 2012.—Cinco votos.—ponente: Guillermo 
i. ortiz mayagoitia.—Secretarios: Jorge antonio medina Gaona, Jaime Santana turral, 
José díaz de león Cruz, Jorge roberto ordóñez escobar y Julio Veredín Sena 
Velázquez.

amparo en revisión 194/2012.—22 de agosto de 2012.—Cinco votos.—ponente: José 
ramón Cossío díaz.—Secretarios: Julio Veredín Sena Velázquez, Jaime Santana turral, 
José díaz de león Cruz, Jorge antonio medina Gaona y Jorge roberto ordóñez 
escobar.

amparo directo en revisión 51/2012.—22 de agosto de 2012.—Cinco votos.—ponente: 
olga Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretarios: Jorge roberto ordóñez 
escobar, Jaime Santana turral, José díaz de león Cruz, Jorge antonio medina Gaona 
y Julio Veredín Sena Velázquez.

tesis de jurisprudencia 134/2012 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada de siete de noviembre de dos mil doce.

tRÁFICo dE IndoCuMEntAdoS. LAS ConduCtAS tIPIFI
CAdAS En EL ARtÍCuLo 159 dE LA LEY dE MIgRACIÓn EXIgEn 
LA oBtEnCIÓn dIRECtA o IndIRECtA dE un LuCRo.—las 
conductas tipificadas en el citado precepto deben tener por objeto la 
obtención directa o indirecta de un lucro, lo que no preveía expresa
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mente el derogado artículo 138 de la ley General de población; circuns
tancia que no modificó la tipificación del tráfico de indocumentados, 
pues jurisprudencialmente quedó definido por este alto tribunal lo que 
debe entenderse por "tráfico", para lo cual sostuvo que era indispensa
ble el ánimo de lucro, establecido expresamente en la descripción típica 
del mencionado artículo 159 y según se advierte de la exposición de 
motivos de la iniciativa de la ley, en la que se indicó que con el propósito 
de que no existiera duda alguna de que las labores de asistencia y 
ayuda humanitaria a favor de los migrantes no constituyen un delito, se 
aclaraba que para efectos de la actualización del tráfico de migrantes 
en situación migratoria irregular, sería necesario que quedara demos
trada la intención del sujeto activo de obtener un beneficio económico, 
en dinero o en especie, cierto, actual o inminente. ahora bien, aun 
cuando en el precepto derogado no se establecía expresamente que el 
objeto de la conducta tipificada fuera obtener un lucro, ello no presu
pone que no se exigiera tal elemento subjetivo, pues por el contrario, se 
encontraba implícito en el propósito de tráfico.

1a./J. 133/2012 (10a.)

amparo en revisión 761/2011.—22 de agosto de 2012.—Cinco votos.—ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea.—Secretarios: Jaime Santana turral, José díaz de león Cruz, 
Jorge antonio medina Gaona, Jorge roberto ordóñez escobar y Julio Veredín Sena 
Velázquez.

amparo en revisión 38/2012.—22 de agosto de 2012.—Cinco votos.—ponente: Jorge 
mario pardo rebolledo.—Secretarios: José díaz de león Cruz, Jaime Santana turral, 
Jorge antonio medina Gaona, Jorge roberto ordóñez escobar y Julio Veredín Sena 
Velázquez.

amparo en revisión 67/2012.—22 de agosto de 2012.—Cinco votos.—ponente: Guillermo 
i. ortiz mayagoitia.—Secretarios: Jorge antonio medina Gaona, Jaime Santana turral, 
José díaz de león Cruz, Jorge roberto ordóñez escobar y Julio Veredín Sena 
Velázquez.

amparo en revisión 194/2012.—22 de agosto de 2012.—Cinco votos.—ponente: José 
ramón Cossío díaz.—Secretarios: Julio Veredín Sena Velázquez, Jaime Santana 
turral, José díaz de león Cruz, Jorge antonio medina Gaona y Jorge roberto ordóñez 
escobar.

amparo directo en revisión 51/2012.—22 de agosto de 2012.—Cinco votos.—ponente: 
olga Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretarios: Jorge roberto ordóñez 
escobar, Jaime Santana turral, José díaz de león Cruz, Jorge antonio medina Gaona 
y Julio Veredín Sena Velázquez.

tesis de jurisprudencia 133/2012 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada de siete de noviembre de dos mil doce.
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Subsección 2.
por uNiFiCaCióN

ALIMEntoS EntRE CÓnYugES. LA MuJER QuE dEMAndA Su 
PAgo Con EL ARguMEnto dE QuE SE dEdICÓ PREPondERAn
tEMEntE AL tRABAJo dEL HogAR o AL CuIdAdo Y EduCACIÓn 
dE LoS HIJoS, tIEnE A Su FAVoR LA PRESunCIÓn dE nECESI
tARLoS (LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE VERACRuZ).

CoNtradiCCióN de teSiS 416/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el primer Y el SeGuNdo triBuNaleS ColeGiadoS eN materia CiVil, 
amBoS del SÉptimo CirCuito. 5 de diCiemBre de 2012. la VotaCióN 
Se diVidió eN doS parteS: maYorÍa de treS VotoS por lo Que Se 
reFiere a la CompeteNCia Y eN CuaNto al FoNdo. auSeNte: alFredo 
GutiÉrreZ ortiZ meNa. diSideNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. poNeNte: 
JorGe mario pardo reBolledo. SeCretaria: merCedeS VeróNiCa 
SÁNCHeZ miGueZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente denuncia 
de contradicción de tesis, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 107, frac
ción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 197a 
de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, en relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo Gene
ral plenario Número 5/2001, publicado en el diario oficial de la Federación el 
veintinueve de junio de dos mil uno; en virtud de que se trata de una posible 
contradicción de tesis entre tribunales Colegiados de Circuito y el tema de 
fondo corresponde a la materia civil, en la que se encuentra especializada 
esta Sala. 

No pasa inadvertido que a partir del cuatro de octubre de dos mil once 
entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la Federación el seis 
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de junio de ese año, mediante el cual se reformó, entre otras disposiciones, la 
fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, que dispone que el pleno y las Salas de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación tienen facultades para resolver las contradicciones de tesis 
que se susciten entre los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos 
de Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales 
Colegiados de un mismo circuito con diferente especialización, no así respecto 
de los criterios sustentados entre dos tribunales Colegiados de un mismo 
circuito. 

en esa distribución de competencias, esta primera Sala advierte que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación se encuentra reconocida constitucio
nalmente como órgano terminal en la solución de este tipo de conflictos; de 
ahí que dicha competencia constitucional para conocer de contradicciones 
de tesis, deba estimarse extendida a los criterios contradictorios suscita
dos entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, como sucede en el pre
sente caso.

tal extensión de competencia encuentra justificación jurídica en un 
criterio de mayoría de razón, dado que mientras no se promulgue la ley regla
mentaria respectiva y no queden debidamente habilitados y en funcionamiento 
los plenos de Circuito, este alto tribunal debe asumir el conocimiento de la 
presente contradicción de tesis, a fin de resolver de manera pronta la cues
tión planteada, porque de esa forma se otorga certeza jurídica para la solución 
de los asuntos competencia de los tribunales Colegiados contendientes; de 
lo contrario, se generaría indefinición en la solución de asuntos como el que 
ahora se analiza, en claro perjuicio del orden público y el interés social. 

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de la posible contradicción 
de tesis proviene de parte legítima, de conformidad con lo previsto por los ar
tículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y 197a de la ley de amparo, pues fue realizada por el magistrado 
**********, integrante del Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del 
Séptimo Circuito, que es uno de los órganos colegiados entre los que se sus
cita la posible contradicción, por lo que se actualiza el supuesto de legiti
mación a que aluden los referidos preceptos.

terCero.—Posturas contendientes. Con la finalidad de establecer 
y determinar si existe o no la contradicción de tesis denunciada y, en su caso, 
poder establecer el criterio que debe predominar, se estima conveniente 
precisar el origen de los asuntos en que se emitieron los criterios contendien
tes, así como las consideraciones y argumentaciones en que se basaron los 
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tribunales Colegiados de Circuito al emitirlos, lo que se realiza de la siguiente 
manera:

1. origen del amparo directo 381/2012 del índice del Segundo tri
bunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito y criterio que en 
él se sostiene.

origen. el asunto deriva de un juicio ordinario civil, radicado en el 
Juzgado Cuarto de primera instancia del distrito Judicial de Veracruz, en el que 
********** reclamó de su cónyuge **********, el cumplimiento de diversas 
prestaciones entre las que destaca el pago de una pensión alimenticia provi
sional y en su momento definitiva a su favor. 

el demandado contestó la demanda instaurada en su contra negando 
las prestaciones reclamadas y opuso las excepciones y defensas que estimó 
pertinentes.

Seguido el juicio en sus trámites legales, el Juez del conocimiento dictó 
sentencia en la que condenó al demandado a las prestaciones reclamadas.

en contra de esa determinación, el cónyuge interpuso recurso de ape
lación, del que conoció la Cuarta Sala del tribunal Superior de Justicia del 
estado, quien confirmó la sentencia de primera instancia.

en virtud de la resolución anterior, la parte demandada promovió juicio 
de amparo, del que tocó conocer al Segundo tribunal Colegiado en materia 
Civil del Séptimo Circuito, quien lo radicó con el número ********** y conce
dió el amparo solicitado.

Criterio. en lo que al tema interesa, el Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito sostuvo lo siguiente:

"lo anterior es así, pues, para establecer la necesidad de los ali
mentos para la cónyuge, ésta debió ofrecer pruebas tendentes a demos
trar sus circunstancias personales, ya que en su favor la ley no establece 
la existencia de presunción alguna al respecto; cabe indicar que situa
ción diversa guardan los menores de edad e incapaces, quienes por sus carac
terísticas personales, gozan en su favor de la presunción de necesitar los 
alimentos, porque constituyen un grupo cuyas particularidades son iguales, por 
ende, con independencia de sus circunstancias socioeconómicas, tales 
menores e incapaces requieren que alguien les ministre los medios necesa
rios para subsistir y educarse; conclusión que se establece por el simple 
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hecho de que, por regla general, se hallan impedidos legalmente para desa
rrollar actividades laborales a efecto de allegarse de medios económicos para 
su subsistencia o bien, están limitadas sus condiciones jurídicas que les per
mita obtener ingresos en forma distinta a la laboral. 

"Las anteriores circunstancias no operan en tratándose de los cón
yuges, habida cuenta de no existir la homogeneidad como sí ocurre 
con los menores o incapaces sobre la presunción humana requerida. 

"a mayor abundamiento, a fin de robustecer el argumento relativo a la 
carga de probar la necesidad alimentaria por parte de la cónyuge, es convenien
te decir que este órgano colegiado ha considerado con antelación, que 
la esposa, de la perspectiva de ubicarse como acreedora alimentista, 
carece de la presunción de necesitarlos. 

"en efecto, sin desconocer que anteriormente esa era la regla general, 
dada la redacción de los códigos civiles, pues, la jurisprudencia que avalaba 
ese criterio era la sustentada por la entonces tercera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, identificada con el número 643, publicada en 
la página cuatrocientos setenta y seis del tomo iV, materia Civil del Apéndice 
editado al Semanario Judicial de la Federación 19171995, parte Histórica obso
leta, registro 392770, de rubro y texto:

"‘alimeNtoS NeCeSidad del paGo de. CarGa de la prueBa.—
el marido tiene obligación de alimentar a la mujer y a los hijos, quienes tienen 
a su favor la presunción de necesitar los alimentos, salvo prueba en contrario. 
la obligación cesa cuando los acreedores ya no tienen necesidad de ellos, 
pero la carga de la prueba corresponde en estos casos al deudor.’

"Sin embargo, tales razonamientos no imperan en la actualidad; en 
principio, es oportuno traer a colación la nota aclaratoria con que se publicó 
el criterio jurisprudencial citado en el párrafo precedente, en donde se expresa 
literalmente: ‘la tesis ha dejado de tener vigor, ya que el artículo 164 del Código 
Civil para el distrito Federal que interpreta, fue reformado por decreto de 31 
de diciembre de 1974, artículo que indicaba que el marido debe darle alimen
tos a la mujer y hacer todos los gastos necesarios para el sostenimiento del 
hogar, para establecer igualdad de derechos y obligación entre los consortes 
para el sostenimiento del hogar, la alimentación de los mismos y la de sus 
hijos, además, produce confusión ya que establece que cuando ya no se tiene 
necesidad de los alimentos la carga de la prueba corresponde al deudor, y se 
entiende que sería exclusivamente el marido.’
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"ese enunciado permite avalar la consideración de que la carga de 
demostrar la necesidad alimentaria, tratándose de cualquiera de los 
cónyuges actuando como acreedores, corresponde a quien la alega. 

"ello es así, pues, en segundo orden, los artículos 100 y 101 del Código 
Civil para el estado de Veracruz vigentes estipulan: ‘artículo 100. los cónyu
ges contribuirán económicamente al sostenimiento del hogar, a su alimenta
ción y a la de sus hijos, así como a la educación de éstos en los términos que 
la ley establece, sin perjuicio de distribuirse la carga en la forma y proporción 
que acuerden para este efecto, según sus posibilidades. a lo anterior no está 
obligado el que se encuentre imposibilitado para trabajar y careciere de bienes 
propios, en cuyo caso el otro atenderá íntegramente a esos gastos.—los dere
chos y obligaciones que nacen del matrimonio, serán siempre iguales para los 
cónyuges e independientes de su aportación económica al sostenimiento del 
hogar.’ y ‘artículo 101. los cónyuges y los hijos en materia de alimentos, tendrán 
derecho preferente sobre los ingresos y bienes de quien tenga a su cargo el 
sostenimiento económico de la familia y podrán demandar el aseguramiento 
de los bienes para hacer efectivos estos derechos.’. a su vez, el diverso numeral 
233 del citado ordenamiento, que en lo conducente establece: ‘los cónyuges 
deben darse alimentos; …’

"de la interpretación relacionada de esos preceptos, resulta que reco
nocen igualdad de los cónyuges ante la ley, por ende, cuando uno demanda 
alimentos del otro, al momento de fijar la pensión alimenticia definitiva en la 
sentencia, no debe considerarse que goce de la apuntada presunción, por 
el contrario, el cónyuge actor tiene la carga de demostrar la necesidad 
de recibirlos en términos del numeral 228 del Código Procesal Civil para 
el Estado de Veracruz, en cuanto reza: ‘el actor debe probar los hechos cons
titutivos de su acción y el reo los de sus excepciones.’; esto es, debe probar 
su imposibilidad para trabajar y la carencia de bienes propios; y, aunque esto 
último pudiera considerarse un hecho negativo, lo cierto es que, ante la 
inexistencia de disposición expresa en el Código Civil del estado, del que se 
pueda establecer la presunción a favor de la esposa de necesitar los alimen
tos, se halla obligada a justificar la necesidad de los mismos."

2. origen del amparo directo 900/2009 del índice del Primer tribu
nal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito y criterio que en él 
se sostiene.

origen. el asunto deriva de un juicio ordinario civil, radicado en el 
Juzgado Sexto de primera instancia del distrito Judicial de Coatzacoalcos, 
Veracruz, en el que **********, por su propio derecho y en representación 
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de sus menores hijos demandó de su cónyuge **********, el cumplimiento de 
diversas prestaciones entre las que destaca el pago de una pensión alimen
ticia provisional y en su momento la definitiva a favor de ella y de sus meno
res hijos.

el Juez del conocimiento admitió el libelo de referencia y ordenó empla
zar al demandado, quien dio contestación a la demanda instaurada en su 
contra oponiendo las defensas y excepciones que estimó convenientes.

Seguido el juicio en sus trámites, el Juez del conocimiento dictó sen
tencia en el sentido de condenar al demandado al pago de la pensión alimenti
cia reclamada equivalente al sesenta por ciento de sus ingresos.

en contra de esa determinación, el cónyuge condenado interpuso 
recurso de apelación, del que tocó conocer a la Cuarta Sala del tribunal Supe
rior de Justicia del estado quien confirmó la resolución de primer grado. 

inconforme con dicha resolución, el demandado promovió juicio de 
garantías, del cual conoció el primer tribunal Colegiado en materia Civil del Sép
timo Circuito, quien concedió el amparo solicitado por una cuestión de tipo 
formal.

Criterio. en lo que al tema interesa, el Primer tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Séptimo Circuito sostuvo lo siguiente:

"por otra parte el quejoso alega que la sala responsable confirma la 
sentencia de primer grado, que lo condena a pagar una pensión alimenticia 
definitiva a su esposa e hijos, consistente en el sesenta por ciento de su sueldo 
y demás prestaciones que recibe de su centro de trabajo, cuando que la actora 
bien puede proporcionarse alimentos, sin que haya justificado que los nece
sita, ya que la acción alimentaria protege a los acreedores que no tienen 
oportunidad de obtenerlos por sus propios medios, tal sería el caso de los 
menores de edad, pero no con ella.

"No le asiste la razón con lo anterior ya que en términos de los artículos 
233 y 242 del Código del estado de Veracruz, se advierte que los cónyuges deben 
darse alimentos de acuerdo a las posibilidades del obligado y a las necesida
des del que ha de recibirlos; por tanto, cuando la esposa demanda los ali
mentos a su cónyuge, tiene a su favor la presunción legal de necesitarlos 
y por ende es al demandado a quien le corresponde desvirtuarla; lo que 
podría ocurrir si demuestra fehacientemente que la actora cuenta con una 
fuente de trabajo o que tenga bienes que le generan ingresos para sufragar 
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sus necesidades alimentarias; sin embargo, el demandado aquí peticionario 
de garantías al contestar la demanda argumentó que la accionante trabaja en 
el restaurante denominado ********** ubicado en la ciudad de Coatzacoalcos, 
Veracruz, y para acreditar su dicho, ofreció el convenio número ********** 
celebrado entre los contendientes ante la agencia del ministerio público de 
investigación y Conciliación especializada en delitos Sexuales y Contra la Fami
lia, con fecha diecisiete de junio de dos mil ocho, en donde supuestamente la 
actora manifestó al dar sus generales, entre otras cosas, que es ‘empleada 
del **********’; sin embargo, el aludido medio de convicción es insuficiente 
para tener por demostrado de que la actora cuenta con una fuente laboral y 
que por ello no necesita los alimentos reclamados, si se toma en cuenta que 
al absolver las posiciones cuatro, cinco y seis (fojas 73 vuelta y 76) aceptó que el 
diecisiete de junio de dos mil ocho signaron un convenio ante la citada agen
cia del ministerio público, pero rechazó que en el mismo haya manifestado 
ser empleada del restaurante **********, por la que dicha documental por sí 
sola resulta insuficiente para acreditar el extremo pretendido, si se considera 
que debió probarse de manera fundada fehaciente, y para ello era necesario que 
el demandado ofreciera diverso medio de prueba que apoyara aquél."

este criterio fue reiterado al resolver el amparo directo **********, el 
cual también deriva de un juicio ordinario civil sobre pago de alimentos, 
pues en él se sostuvo lo siguiente:

"a mayor abundamiento, cabe apuntar que no se advierte, en forma 
alguna, que la pensión definitiva, consistente en el dieciocho por ciento de 
los ingresos que obtiene el hoy quejoso por su trabajo, resulte excesiva.

"en esas condiciones, no es dable estimar que se vulnere el principio 
de proporcionalidad a que alude el artículo 242 del Código (sic) para el estado de 
Veracruz, que establece que los alimentos han de ser proporcionales a la posi
bilidad del que debe darlos y a la necesidad de quien debe recibirlos, por lo 
que si, en el caso, se demostró, con las pruebas que obran en autos, tales 
como los talones de pago que obran a fojas de la nueve a la veintidós del jui
cio ordinario civil, exhibidos por la actora, que el actor tiene ingresos que le 
permiten otorgar los alimentos que se reclaman, así como que la actora 
goza de la presunción de necesitarlos, sin que la misma se hubiera des
virtuado suficientemente de manera alguna, con ello se cumple, cabal
mente, con el supuesto contenido en el artículo inicialmente referido; de 
ahí que se estime correcto el porcentaje fijado por la alzada, consistente en el 
equivalente al dieciocho por ciento sueldo y demás prestaciones que percibe 
el hoy quejoso por su trabajo, dado que para fijar el mismo se observó lo pre
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visto en tal artículo, el cual se compone del examen conjunto y sistemático de 
dos elementos, a saber: la posibilidad del alimentista y la necesidad del alimen
tario, ya que el primero depende de su activo patrimonial, según sea el monto 
de sus ingresos, los que han de ser bastantes para cubrir la pensión reclamada, 
aunque también debe atenderse a sus necesidades, sobre todo cuando vive 
separado de sus acreedores alimentarios, lo que en el caso acontece, según se 
desprende de las constancias del juicio natural; de donde es inexacto que no 
se tomaran en cuenta para ello las pruebas rendidas por el demandado; por lo 
que resulta incierto que el mismo quedara en estado de indefensión ante la pre
tensión de su demandante; de manera que si en esa forma lo apreció la Sala 
responsable la sentencia que se combate debe estimarse ajustada a derecho."

así, como los amparos ********** y **********, se resolvieron por el 
primer tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito con posteriori
dad a los recursos de revisión ********** y **********, se hace innecesario 
conocer su contenido. 

Cuarto.—Requisitos para la existencia de la contradicción. la exis
tencia de la contradicción de tesis está condicionada a que los tribunales 
Colegiados de Circuito sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por 
tesis, el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógico 
jurídicas para justificar su decisión en una controversia, pues lo que deter
mina la existencia de una contradicción, es que dos o más órganos jurisdic
cionales terminales del mismo rango, adopten criterios jurídicos discrepantes 
sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestio
nes fácticas que rodean los casos que generan esos criterios no sean iguales.

en efecto, el pleno del máximo tribunal de la república, al resolver la 
contradicción de tesis 36/2007, en sesión del treinta de abril de dos mil nueve, 
estableció, por unanimidad de diez votos, que para que se dé una contradic
ción de tesis, es indispensable que exista un problema jurídico que amerite 
ser definido para el mundo jurídico, y así evitar que se sigan dando situacio
nes confusas y, desde luego, soluciones distintas y contradictorias a asuntos 
similares.

lo anterior quedó plasmado en la jurisprudencia 72/2010, visible en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, 
agosto de 2010, página 7, que lleva por rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. 
eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS 
SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo 
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puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS 
FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS."1

así, de conformidad con el criterio anterior, la existencia de una contra
dicción de tesis está condicionada a que:

a) dos o más órganos contendientes se pronuncien sobre un mismo 
punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo 
rodean no sean exactamente iguales; y,

1 la jurisprudencia que se cita es del tenor siguiente: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte 
CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNa
leS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS 
CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS.—de los artícu
los 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la 
ley de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada a 
que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito 
en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el 
criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un 
mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que considerar 
que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales cons
tituye un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva 
a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucio
nar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurí
dico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como 
contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden 
en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrum
pió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS Cole
GiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 
36/2007pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los nego
cios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones 
o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradic
ción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no debe
rían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica 
del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al 
cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven 
en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos clara
mente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos 
que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo 
cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república 
como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el pro
pósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que 
impiden su resolución."
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b) Que respecto de ese punto, sostengan criterios jurídicos discrepantes.

QuiNto.—Análisis de los requisitos de la contradicción de tesis 
en el caso concreto. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación estima que en el caso a estudio sí se satisfacen los requisitos pre
cisados en el considerando que antecede, y que por ende, sí existe contra
dicción de tesis entre el Primer tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Séptimo Circuito y el Segundo tribunal Colegiado en la misma materia 
y circuito.

Se estima de esa manera, porque los asuntos de los que emanan los 
criterios contendientes, tienen su origen en un juicio ordinario civil, en el que 
uno de los cónyuges (concretamente la mujer) demandó del otro, el pago de una 
pensión alimenticia.

Juicios en los que el punto controvertido consistió en determinar si 
para el otorgamiento de la pensión alimenticia demandada, la cónyuge actora 
tiene a su favor la presunción de necesitar los alimentos que demanda y, en 
consecuencia, es el demandado quien debe destruir esa presunción; o si por 
el contrario, al no gozar de tal presunción, la actora es quien está obligada a 
demostrar la necesidad de recibirlos.

punto de derecho en el que sí existe la necesidad de unificar criterios, 
pues mientras el primer tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo Cir
cuito afirma que la actora goza de la presunción de necesitar los alimentos 
y, por ende, arroja al demandado la carga de desvirtuar esa presunción.

el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito, 
asevera que para establecer la necesidad de los alimentos de la cónyuge 
que los demanda, ésta debió ofrecer pruebas tendientes a demostrar 
sus circunstancias personales, ya que en su favor, la ley no establece la 
existencia de presunción alguna al respecto, pues la carga de demos
trar la necesidad alimentaria, tratándose de cualquiera de los cónyu
ges actuando como acreedores, corresponde a quien la alega.

en esa virtud, la cuestión a dilucidar consiste en: 

• determinar si para el otorgamiento de la pensión alimenticia 
demandada, la cónyuge actora tiene a su favor la presunción de nece
sitar los alimentos que demanda de su contrario y, por ende, es el deman
dado quien debe destruir esa presunción; o si por el contrario, al no 
gozar de tal presunción, es la actora quien está obligada a demostrar la 
necesidad de recibirlos.
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SeXto.—determinación del criterio que debe prevalecer. toda vez 
que la decisión asumida por los tribunales contendientes, se hace depender 
de la existencia o no de una presunción en favor de la cónyuge que solicita los 
alimentos, esta primera Sala estima que para poder establecer de manera 
correcta cuál es el criterio que debe prevalecer, en primer lugar se debe dejar 
precisado en qué consiste una presunción y los alcances probatorios que 
ésta puede tener.

lo que se hace de la siguiente manera:

La presunción y sus alcances probatorios

de acuerdo con la Enciclopedia Jurídica Mexicana del Instituto de Inves
tigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México, la palabra 
presunción deriva "Del latín praesuntio, acción y efecto de presumir, sospechar, 
conjeturar o juzgar por inducción."2 

Hernando devis echandía, en su obra Teoría General de la Prueba Judi
cial, citando a Carnelutti, señala que: "La presunción es un juicio lógico del legis
lador o el Juez, en virtud del cual se considera como cierto o probable un hecho (lo 
segundo es presunción judicial o de hombre), con fundamento en las máximas 
generales de la experiencia, que le indican cuál es el modo normal como se suce
den las cosas y los hechos."3

de la anterior definición, se advierte que las presunciones pueden ser 
de dos tipos, a saber: legales y humanas o judiciales.

Las presunciones legales son creadas por el legislador y, por tanto, 
deben encontrarse previstas en alguna ley, pues no pueden existir sin una 
norma legal expresa que las consagre. dichas presunciones a su vez pueden 
ser de dos clases: iuris tantum o iuris et de iure.

las primeras consideran cierto un hecho en tanto no se demuestre lo 
contrario, es decir, permiten probar en contra del hecho presumido; mientras 
que las segundas estiman definitivamente cierto e indiscutible el hecho que 
se presume, es decir, no admiten prueba en contrario.

2 pérez duarte y Noroña. alicia elena, segunda edición, méxico, editorial porrúa, 2004, tomo mp, 
página 732.
3 Quinta edición, Bogotá Colombia, editorial temis, Sociedad anónima, 2002, tomo ii, páginas 
677 y 678.
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Las presunciones humanas o judiciales, no se encuentran previstas 
en la ley, sino que operan con base en hechos conocidos por el juzgador, o en 
pruebas que aisladamente no demuestran el hecho que se pretende probar, 
pero que lo hacen verosímil y probable, de tal modo que en conjunto permiten 
inferirlo con certeza. es decir, las presunciones humanas o judiciales, son el 
resultado de los razonamientos claros y precisos que realiza el juzgador basado 
en la lógica y su experiencia, razonamientos que necesariamente deben partir 
de una base segura, es decir, de un hecho conocido sin lugar a dudas, pues si 
se parte de una diversa presunción, el argumento probatorio se convierte en una 
cadena de silogismos y la conclusión no podría considerarse exacta o inequí
voca y, por ende, dicha conclusión no podría ser aceptada por el juzgador.

lo anterior es perfectamente entendible, pues así como la presunción 
legal exige que quien quiera beneficiarse de ella, demuestre estar colocado 
en la hipótesis legal de la que se deriva dicha presunción; en la presunción 
humana o judicial, es necesario probar previamente los hechos conocidos 
que le sirven de base.

lo hasta aquí señalado, esencialmente concuerda con lo que el Código 
de procedimientos Civiles para el estado de Veracruz, establece con relación 
a las presunciones, pues dicho ordenamiento en sus artículos 299, 300 y 301, 
dispone lo siguiente: 

"Artículo 299. presunción es la consecuencia que la ley o el Juez dedu
cen de un hecho conocido para averiguar la verdad de otro desconocido: la 
primera se llama legal y la segunda humana. 

"Hay presunción legal cuando la ley lo establece expresamente y cuando 
la consecuencia nace inmediata y directamente de la ley; hay presunción 
humana cuando de un hecho debidamente probado se deduce otro que es 
consecuencia ordinaria de aquél."

"Artículo 300. el que tiene a su favor la presunción legal, sólo está obli
gado a probar el hecho en que se funda la presunción."

"Artículo 301. No se admite prueba contra la presunción legal cuando 
la ley lo prohíba expresamente.

"Contra las demás presunciones legales y contra las humanas, es admi
sible prueba."
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una vez que se ha dejado establecido lo anterior, y teniendo en cuenta 
que las presunciones pueden ser legales y humanas, en primer lugar se debe 
dirimir la siguiente cuestión:

¿Existe alguna presunción legal de la cual pueda derivarse que 
por el simple hecho de que en un juicio ordinario civil sobre alimentos, 
la cónyuge actora acredite ser esposa del demandado, ello le da derecho 
a recibir una pensión alimenticia de éste, aun sin acreditar que tiene 
necesidad de ella?

al respecto la respuesta es negativa, pues no existe ninguna presun
ción legal, que permita concluir que el simple hecho de que la esposa que 
solicita los alimentos acredite tal carácter, conduzca de inmediato a presumir 
que tiene necesidad de recibirlos por parte del marido demandado.

lo anterior en razón de lo siguiente:

en el estado de Veracruz, la cónyuge que demanda el pago de alimen
tos del marido, no goza de ninguna presunción legal a su favor, de la cual 
pueda derivarse que por el simple hecho de que en un juicio de alimentos la 
cónyuge acredite ser esposa del demandado, tenga derecho a recibir una pen
sión alimenticia de éste, aun sin demostrar que tiene necesidad de ella.

Se estima de esa manera, pues el Código Civil de esa entidad federativa, 
que es el que regula el derecho a recibir alimentos, sobre el tema establece 
lo siguiente:

"Artículo 232. La obligación de dar alimentos es recíproca. El que 
los da tiene a su vez el derecho de pedirlos."

"Artículo 233. Los cónyuges deben darse alimentos; la ley deter
minará cuándo queda subsistente esta obligación en los casos de divor
cio y otros que la misma ley señale. los concubinos están obligados, en 
igual forma, a darse alimentos si se satisfacen los requisitos señalados por el 
artículo 1568."

"artículo 234. los padres están obligados a dar alimentos a sus hijos. 
a falta o por imposibilidad de los padres, la obligación recae en los demás ascen
dientes por ambas líneas que estuvieren más próximos en grado."

"artículo 235. los hijos están obligados a dar alimentos a los padres. 
a falta o por imposibilidad de los hijos, lo están los descendientes más próxi
mos en grado."



604 ABRIL 2013

"artículo 236. a falta o por imposibilidad de los ascendientes o descen
dientes, la obligación recae en los hermanos.

"Faltando los parientes a que se refieren las disposiciones anteriores, 
tienen obligación de ministrar alimentos los parientes colaterales dentro del 
cuarto grado."

"artículo 237. los hermanos y demás parientes colaterales a que se 
refiere el artículo anterior, tienen obligación de dar alimentos a los menores, 
mientras éstos llegan a la edad de dieciocho años. también deben alimentar 
a sus parientes dentro del grado mencionado, que fueren incapaces."

"artículo 238. en la adopción simple el adoptante y el adoptado tienen 
obligación de darse alimentos, en los casos en que la tienen los padres y los 
hijos. tratándose de adopción plena se estará a lo dispuesto en los artículos 232, 
234, 235 y 236 de este código."

"artículo 239. los alimentos comprenden la comida, el vestido, la habi
tación y la asistencia en casos de enfermedad. respecto de los menores, los 
alimentos comprenden, además, los gastos necesarios para la educación 
básica del alimentario, y para proporcionarle algún oficio, arte o profesión líci
tos y adecuados a sus circunstancias personales."

"artículo 240. el obligado a dar alimentos cumple la obligación asig
nando una pensión competente al acreedor alimentario, o incorporándolo a la 
familia. Si el acreedor se opone a ser incorporado, compete al Juez, según las 
circunstancias, fijar la manera de ministrar los alimentos."

"artículo 241. el deudor alimentista no podrá pedir que se incorpore a 
su familia el que debe recibir los alimentos, cuando se trate de un cónyuge 
divorciado que reciba alimentos del otro, y cuando haya inconveniente legal 
para hacer esa incorporación."

"Artículo 242. Los alimentos han de ser proporcionados a la posi
bilidad del que debe darlos y a la necesidad del que debe recibirlos."

"artículo 243. Si fueren varios los que deben dar los alimentos y todos 
tuvieren posibilidad para hacerlo, el Juez repartirá el importe entre ellos, en 
proporción a sus haberes."

"artículo 244. Si sólo algunos tuvieren posibilidad, entre ellos se repar
tirá el importe de los alimentos; y si uno sólo la tuviere, él cumplirá únicamente 
la obligación."
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"artículo 245. la obligación de dar alimentos no comprende la de pro
veer de capital a los hijos para ejercer el oficio, arte o profesión a que se hubie
ren dedicado."

"artículo 246. tienen acción para pedir el aseguramiento de los alimentos:

"i. el acreedor alimentario;

"ii. el ascendiente que le tenga bajo su patria potestad;

"iii. el tutor;

"iV. los hermanos y demás parientes colaterales dentro del cuarto grado;

"V. el ministerio público."

"artículo 247. Si las personas a que se refieren las fracciones ii, iii y iV 
del artículo anterior no pueden representar al acreedor alimentario en el jui
cio en que se pida el aseguramiento de alimentos, se nombrará por el Juez un 
tutor interino."

"artículo 248. el aseguramiento podrá consistir en hipoteca, prenda, 
fianza, o depósito de cantidad bastante a cubrir los alimentos."

"artículo 249. el tutor interino dará garantía por el importe anual de los 
alimentos. Si administrare algún fondo destinado a ese objeto, por él dará la 
garantía legal."

"artículo 250. en los casos en que los que ejerzan la patria potestad 
gocen de la mitad del usufructo o de los bienes del hijo, el importe de los ali
mentos se deducirá de dicha mitad, y si ésta no alcanza a cubrirlos, el exceso 
será de cuenta de los que ejerzan la patria potestad."

"artículo 251. Cesa la obligación de dar alimentos:

"i. Cuando el que la tiene carece de medios para cumplirla;

"ii. Cuando el alimentario deja de necesitar los alimentos;

"iii. en caso de injuria, falta o daño graves inferidos por el alimentista 
contra el que debe prestarlos;
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"iV. Cuando la necesidad de los alimentos dependa de la conducta 
viciosa o de la falta de aplicación al trabajo del alimentario, mientras subsis
tan estas causas;

"V. Si el alimentario, sin consentimiento del que debe dar los alimentos, 
abandona la casa de éste por causas injustificables."

"artículo 252. el derecho de recibir alimentos no es renunciable, ni puede 
ser objeto de transacción."

"artículo 253. Cuando el deudor alimentario no estuviere presente o 
estándolo rehusare entregar lo necesario para los alimentos de los miembros 
de su familia con derecho a recibirlos, se hará responsable de las deudas que 
éstos contraigan para cubrir esa exigencia, pero sólo en la cuantía estricta
mente necesaria para ese objeto y siempre que no se trate de gastos de lujo."

"Artículo 254. El cónyuge que sin culpa suya se vea obligado a 
vivir separado del otro, podrá pedir al Juez del lugar de su residencia, 
que obligue al cónyuge ausente a que le ministre los alimentos que haya 
dejado de proporcionarle y a los cuales tenga derecho. el Juez, según las 
circunstancias del caso, fijará la suma que deba suministrarse mensualmente, 
dictando en su caso las medidas necesarias para que dicha cantidad sea 
asegurada y se cubran los gastos erogados con tal motivo por el cónyuge 
acreedor alimentario."

de lo dispuesto en los preceptos transcritos, no se advierte ninguna 
hipótesis normativa que dé lugar a considerar que el simple hecho de que 
una persona acredite tener el carácter de esposa del cónyuge demandado, 
sea suficiente para presumir que tiene necesidad de recibir alimentos de éste 
y, que por ende, el cónyuge demandado necesariamente deba proporcio
nárselos cuando le son requeridos a través de una pensión alimenticia.

ello es así, porque si bien el Código Civil para el estado de Veracruz, en 
su artículo 233, señala que los cónyuges deben darse alimentos, ese deber 
constituye una obligación de carácter general que no hace ninguna distin
ción por razón de género, en tanto que no se establece que uno de ellos en 
particular sea el que deba proporcionarlos al otro, por el contrario, dicha obliga
ción en términos de lo dispuesto en el artículo 232 del propio ordenamiento, es 
recíproca.

así, aunque la ley reconoce el derecho de los cónyuges a recibir alimen
tos, lo cierto es que no hace ninguna distinción por razón del género y, por 
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ende, no establece ninguna presunción legal en favor de alguno de ellos, de 
la cual pueda derivarse que para el otorgamiento de la pensión alimenticia 
demandada, baste con demostrar el carácter de cónyuge, aun cuando no tenga 
necesidad de recibir dicha pensión por parte de su contrario.

ello es así, pues de considerar que por el simple hecho de que uno de 
los cónyuges demuestre ese carácter, se debe presumir que tiene derecho al 
pago de la pensión alimenticia reclamada, tal situación también implicaría 
presumir que tiene necesidad de dicha pensión, es decir, se estaría llegando 
a la primer presunción partiendo de esta última, lo que no es aceptable, ya que 
en realidad se trataría de un silogismo.

así, aunque la ley reconoce el derecho de los cónyuges a recibir alimen
tos, lo cierto es que no hace ninguna distinción por razón del género y, por 
ende, no establece ninguna presunción legal en favor de alguno de ellos, de 
la cual pueda derivarse que para el otorgamiento de la pensión alimenticia 
demandada, baste con demostrar el carácter de cónyuge, sin necesidad de 
acreditar que se tiene que recibir dicha pensión por parte de su contrario.

en efecto, aunque no pasa inadvertido que el artículo 254 del Código 
Civil para el estado de Veracruz, señala que el cónyuge que sin culpa suya se 
vea obligado a vivir separado del otro, podrá pedir al Juez del lugar de su resi
dencia que obligue al cónyuge ausente a que le ministre los alimentos que 
le haya dejado de proporcionar y a los cuales tenga derecho, lo cierto es que al 
respecto también señala que el Juez, según las circunstancias del caso, fijará 
la suma que deba suministrarse mensualmente, lo cual quiere decir que este 
precepto tampoco autoriza la presunción de referencia pues para actualizar 
el supuesto a que alude, el juzgador primero debe cerciorarse que el cónyuge 
que solicita los alimentos no haya tenido culpa de esa separación; y después, 
aun en esa hipótesis, está obligado a ponderar las circunstancias del caso, lo 
cual implica que deberá analizar la necesidad del acreedor alimentario y las 
posibilidades del deudor, de manera que en ese sentido, se insiste, tampoco 
existe una presunción legal de la cual pueda derivarse que baste con acre
ditar el carácter de cónyuge para que en automático proceda el pago de la 
pensión alimenticia demandada. 

ello es así, pues de considerar que por el simple hecho de que uno de 
los cónyuges demuestre ese carácter, se debe presumir que tiene derecho al 
pago de la pensión alimenticia reclamada, tal situación también implicaría 
presumir que tiene necesidad de dicha pensión, es decir, se estaría llegando 
a la primer presunción partiendo de esta última, lo que no es aceptable, ya 
que en realidad se trataría de un silogismo.
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una vez que se ha dejado establecido que no existe una presunción 
legal en los términos referidos, se debe determinar lo siguiente:

¿Existe alguna presunción humana o judicial de la cual pueda 
derivarse que por el simple hecho de que en un juicio ordinario civil 
sobre alimentos, la cónyuge actora acredite ser esposa del demandado, 
ello le dé derecho a recibir una pensión alimenticia de éste, aun sin 
acreditar que tiene necesidad de ella?

para poder responder esta interrogante debe tenerse presente lo 
siguiente:

Como ya se mencionó el Código Civil para el estado de Veracruz en sus 
artículos 232 y 233 es terminante al establecer que los cónyuges deben darse 
alimentos y que esa obligación es recíproca; sin embargo, esos preceptos no 
establecen cómo o en qué medida es que los cónyuges se deben proporcio
nar alimentos, por tanto, para determinar la manera en que dichos alimentos 
deben ser otorgados, es necesario atender a la regla general de proporcionali
dad que para tal efecto se establece en el artículo 242 del propio ordenamiento, 
de acuerdo con la cual, los alimentos deben proporcionarse atendiendo a la 
posibilidad de quien debe darlos y a la necesidad del que debe recibirlos.

lo anterior se corrobora con lo dispuesto en el artículo 100 del Código 
Civil para el estado de Veracruz, pues de acuerdo con dicho precepto, los cón
yuges están obligados a contribuir a su alimentación según sus posibilidades.

en efecto, dicho precepto establece lo siguiente:

"Artículo 100. Los cónyuges contribuirán económicamente al soste
nimiento del hogar, a su alimentación y a la de sus hijos, así como a la 
educación de éstos en los términos que la ley establece, sin perjuicio de distri
buirse la carga en la forma y proporción que acuerden para este efecto, según 
sus posibilidades. A lo anterior no está obligado el que se encuentre 
imposibilitado para trabajar y careciere de bienes propios, en cuyo caso 
el otro atenderá íntegramente a esos gastos. ..."

de lo anterior se sigue que para demandar el pago de alimentos no basta 
con demostrar que se tiene el carácter de cónyuge del demandado, pues de 
acuerdo con la regla general de proporcionalidad antes mencionada, quien 
solicita los alimentos debe tener necesidad de ellos, pues es esa necesidad lo 
que da causa a que la parte actora acuda ante el órgano jurisdiccional solici
tando el pago de los alimentos.
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ahora bien, aunque esa necesidad no puede presumirse por el sim
ple hecho de que la actora demuestre que es cónyuge del demandado, 
no se debe perder de vista que el artículo 100 del Código Civil para el estado de 
Veracruz, también señala que los cónyuges contribuirán económicamente 
al sostenimiento del hogar, a su alimentación y a la de sus hijos, así como a la 
educación de éstos en los términos que establece la ley, sin perjuicio de dis
tribuirse la carga en la forma y proporción que acuerden para tal afecto, 
según sus posibilidades.

en consecuencia, cuando la esposa demanda el pago de los alimentos 
argumentando que tiene necesidad de ellos, porque se dedicó preponderan
temente al trabajo del hogar o al cuidado y educación de los hijos, en razón de 
que en su matrimonio esa fue la forma en que se distribuyó la carga de contri
buir al sostenimiento del hogar, a la educación y cuidado de los hijos; y a con
secuencia de ello, asevera por ejemplo, que carece de bienes o no tiene los 
suficientes para satisfacer sus necesidades alimenticias, que no está en con
diciones de trabajar o de encontrar un trabajo remunerado o sus posibilida
des de encontrarlo son limitadas ya sea por su edad o las enfermedades que 
presenta debido a ésta, o porque precisamente, al haberse dedicado prepon
derantemente al trabajo del hogar o al cuidado y educación de los hijos, no 
pudo desarrollarse profesionalmente o actualizar sus conocimientos, debe pre
sumirse que tal argumentación es cierta.

lo anterior en razón de lo siguiente:

No se puede negar que en méxico la mayoría de las mujeres casadas se 
dedican preponderantemente a los quehaceres propios del hogar, así como a 
cuidar y educar a los hijos, razón por la cual no han estado en posibilidad de 
desarrollarse profesional y laboralmente, o que en su caso, ese desarrollo se 
encuentra limitado en comparación con el de su marido.

Ciertamente, en agosto de 2007, en la décima Conferencia regional 
sobre la mujer de américa latina y el Caribe, los países participantes, entre 
ellos méxico, acordaron desarrollar instrumentos de medición periódica del 
trabajo no remunerado que realizan las mujeres y hombres, especialmente 
encuestas de uso del tiempo para hacerlo visible y reconocer su valor, incor
porar sus resultados al sistema de cuentas nacionales y diseñar políticas eco
nómicas y sociales.

méxico al igual que otros países, reconoció la necesidad de cuantificar 
el tiempo dedicado a todas las formas de trabajo; ayudar a evidenciar el tiempo 
asignado a servicios no remunerados de los hogares y facilitar su recono
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cimiento como una actividad que interviene de manera relevante en la economía 
del país.

a consecuencia de ello, y conforme a los compromisos internacionales 
y nacionales que el estado mexicano ha asumido con la política de igualdad, 
en méxico se han realizado cuatro encuestas sobre uso del tiempo, la última 
de ellas efectuada en 2009, muestra las diferencias de género a través de las 
actividades cotidianas de mujeres y hombres y del tiempo que dedican a cada 
una de ellas, así como la mayor participación de las mujeres en el trabajo 
doméstico no remunerado, y en consecuencia, sus menores oportunidades res
pecto a los hombres para desarrollar actividades profesionales y de recreación.

en efecto, de esa encuesta se advierte que las mujeres dedican el 
47.7% de su tiempo semanal al trabajo doméstico y a las actividades de cui
dado de personas del hogar, ocupaciones que predominan en su vida cotidiana; 
mientras que al trabajo para el mercado y el uso de medios ocupan el 17.9% 
y 12.2.% de su tiempo, respectivamente.

en cambio, entre los hombres, el trabajo para el mercado ocupa la 
mayor parte de su tiempo semanal, en promedio el 41.8%, en segundo término 
los quehaceres domésticos y las actividades de cuidado con 17% y, por últi
mo, el uso de medios masivos de comunicación 14.4%.

así, como se adelantó, ante los resultados de esa encuesta, no se puede 
negar que existe una notable diferencia del uso del tiempo dedicado al trabajo 
doméstico y cuidado de personas en el hogar entre mujeres y hombres; y que 
ello, es resultado en parte, de la división genérica del trabajo y de la perma
nencia de roles de género, que han asignado a las mujeres la responsabilidad 
del cuidado del hogar y de los hijos, lo cual necesariamente ha limitado sus 
oportunidades de acceso al trabajo remunerado y a la obtención de ingresos.

por ello, como ya se mencionó, si bien la simple demostración de que 
se es cónyuge del demandado no es suficiente para generar la presunción de 
necesitar alimentos, al existir la presunción humana de que en méxico la mayo
ría de las mujeres se dedica preponderantemente al trabajo del hogar o al 
cuidado y educación de los hijos, cuando la cónyuge mujer asevera que a con
secuencia de ello carece de bienes o no tiene los suficientes para satisfacer 
sus necesidades alimenticias, que no está en condiciones de trabajar o de 
encontrar un trabajo remunerado o sus posibilidades de encontrarlo son limi
tadas porque al haberse dedicado preponderantemente al trabajo del hogar o 
al cuidado y educación de los hijos, no pudo desarrollarse profesionalmente 
o actualizar sus conocimientos, debe presumirse que efectivamente se dedicó 
preponderantemente al trabajo del hogar o al cuidado y educación de los hijos.
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en esa virtud, cuando la necesidad alimenticia alegada tiene como 
antecedente esa presunción y se sustenta en hechos negativos, como son 
los referentes a que carece de bienes o no tiene los suficientes para satis fa
cer sus necesidades, que no está en condiciones de trabajar o encontrar un 
trabajo remunerado en razón de que durante su matrimonio no se pudo desa
rrollar profesional o laboralmente y ello redujo sus posibilidades, etcétera, 
atendiendo a la distribución de las cargas probatorias, se debe concluir 
que en todo caso, es al demandado a quien le corresponderá demos
trar lo contrario, es decir, que la actora sí está en condiciones de satis
facer sus necesidades alimentarias.

de acuerdo con las consideraciones que se han expuesto, debe preva
lecer con carácter de jurisprudencia, en términos del artículo 192 de la ley de 
amparo, el criterio que sustenta esta primera Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación a continuación:

alimeNtoS eNtre CóNYuGeS. la muJer Que demaNda Su paGo 
CoN el arGumeNto de Que Se dediCó prepoNderaNtemeNte al 
traBaJo del HoGar o al Cuidado Y eduCaCióN de loS HiJoS, tieNe 
a Su FaVor la preSuNCióN de NeCeSitarloS (leGiSlaCióN del eStado 
de VeraCruZ).—el simple hecho de que en un juicio de alimentos, la actora 
acredite tener el carácter de cónyuge del demandado, es insuficiente para pre
sumir que tiene necesidad de ellos. lo anterior es así, porque el Código Civil 
para el estado de Veracruz no establece presunción legal alguna en ese sen
tido, y aun cuando su artículo 233 disponga que los cónyuges deban darse 
alimentos, este deber constituye una obligación de carácter general que no 
hace distinción por razón de género, en tanto no prevé que uno de ellos en 
particular esté obligado a proporcionarlos; por el contrario, dicha obligación, 
en términos del numeral 232 de ese código, es recíproca. además, como el 
referido artículo 233 no establece cómo o en qué medida los cónyuges deben 
proporcionarse alimentos, se entiende que están obligados a otorgarlos con
forme a la regla general de proporcionalidad prevista en el artículo 242 del 
propio ordenamiento, es decir, en atención a la posibilidad del que debe darlos 
y a la necesidad del que debe recibirlos, situación que se corrobora con el 
artículo 100 del referido código, acorde con el cual los cónyuges deben con
tribuir a su alimentación según sus posibilidades y distribuir la carga de esa 
contribución en la forma y proporción que acuerden. ahora bien, aun cuando 
dicha necesidad no pueda presumirse por el simple hecho de que la actora 
demuestre que es cónyuge del demandado, cuando ésta demanda el pago de 
alimentos con el argumento de que tiene necesidad de ellos porque se dedicó 
preponderantemente al trabajo del hogar o al cuidado y educación de los 
hijos, ya que en su matrimonio así se distribuyó la contribución de referencia, 
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se presume que tal argumentación es cierta, pues es un hecho innegable que 
en méxico, por la permanencia de los roles de género, la mayoría de las muje
res casadas se dedican preponderantemente a los quehaceres propios del 
hogar, así como al cuidado y educación de los hijos, lo cual les limita sus 
oportunidades de desarrollarse profesional o laboralmente, con lo que redu
cen notablemente la obtención de ingresos en comparación con los del marido; 
de ahí que si se toma en cuenta que esa necesidad tiene como antecedente 
la presunción de referencia y que se sustenta en hechos negativos atento a la 
distribución de las cargas probatorias, debe concluirse que es al demandado 
a quien le corresponde demostrar lo contrario, es decir, que la actora está en 
condiciones de satisfacer sus necesidades alimentarias.

lo establecido en la presente sentencia no afecta las situaciones jurí
dicas concretas establecidas en los juicios de amparo que dieron origen a las 
sentencias contradictorias, de conformidad con el artículo 197a, párrafo segun
do, de la ley de amparo.

Finalmente, en términos de lo dispuesto en el artículo 195 de la ley de 
amparo, la tesis jurisprudencial que resume el argumento resolutorio de este 
fallo, deberá identificarse con el número que le corresponda y remitirse a la 
Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis para su publicación 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
192, 195 y 197a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, se resuelve:

primero.—Sí existe contradicción entre los criterios que sostienen el 
primer tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito y el Segundo 
tribunal Colegiado en la misma materia y circuito, en los términos del consi
derando quinto de esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia, el cri
terio sustentado por esta primera Sala, en los términos de la tesis redactada 
en el último considerando del presente fallo. 

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en los términos del artículo 195 de la ley de amparo.

notifíquese; con testimonio de la presente resolución, y en su oportu
nidad archívese el expediente como asunto concluido.
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así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de tres votos de los señores ministros: arturo Zaldívar 
lelo de larrea, olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente y ponente 
Jorge mario pardo rebolledo en contra del emitido por el señor ministro José 
ramón Cossío díaz, por lo que se refiere a la competencia. asimismo, por 
mayoría de tres votos de los señores ministros: arturo Zaldívar lelo de larrea, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente y ponente Jorge mario 
pardo rebolledo, en contra del emitido por el ministro José ramón Cossío 
díaz, en cuanto al fondo del presente asunto, quien se reserva el derecho de 
formular voto particular. ausente: ministro alfredo Gutiérrez ortiz mena. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos. 

Voto particular que formula el ministro José ramón Cossío díaz en la contradicción de 
tesis 416/2012.

1. en la contradicción de tesis citada al rubro, la primera Sala sostuvo la existencia de la 
contradicción denunciada por el magistrado integrante del Segundo tribunal Cole
giado en materia Civil del Séptimo Circuito, donde la cuestión a resolver consiste en: 
"Determinar si para el otorgamiento de la pensión alimenticia demandada, la cónyuge 
actora tiene a su favor la presunción de necesitar los alimentos que demanda de su 
contrario y, por ende, es el demandado quien debe destruir esa presunción, o si por 
el contrario, al no gozar de tal presunción, es la actora quien está obligada a demostrar la 
necesidad de recibirlos".1 la opinión mayoritaria es que la mujer (cónyuge) que deman
da el pago de alimentos tiene a su favor la presunción de necesitarlos, siempre que 
argumente haberse dedicado preponderantemente al trabajo del hogar o al cuidado 
y educación de los hijos.

2. No tengo objeción alguna en cuanto a la existencia de la contradicción y a la delimita
ción del tema que la Sala debe resolver; sin embargo, no comparto las bases argu
mentativas en que se apoya la decisión ni la conclusión alcanzada, por las razones 
que enseguida expongo:

I. Bases argumentativas

3. para solucionar la problemática planteada, la sentencia explica en primer orden en 
qué consisten las presunciones y sus alcances probatorios. Se parte, entonces, de la 
base que el desarrollo de la resolución debe ceñirse a esas pautas dadas como pre
misa fundamental. luego, una vez definidas las diferencias entre una presunción 

1 página 18 de la sentencia.



614 ABRIL 2013

legal y una presunción humana o judicial, en la ejecutoria se enuncian las dos pro
posiciones siguientes: 

4. i) No hay una presunción legal de la cual pueda derivarse que, por el simple hecho 
de que la actora acredite ser esposa del demandado, ello le dé derecho a recibir de 
éste una pensión alimentaria, aun sin acreditar que tiene necesidad de ella. 

5. ii) Sí hay una presunción humana o judicial sobre la necesidad alimentaria a favor 
de la esposa cuando su pretensión se apoya en que se dedicó preponderantemente 
al trabajo del hogar o al cuidado y educación de los hijos y, como consecuencia de 
ello asevera, por ejemplo que carece de bienes o no tiene los suficientes para satis
facer sus necesidades alimentarias, que no está en condiciones de trabajar o encon
trar un trabajo remunerado por su edad o por las enfermedades que presenta debido 
a ésta, o porque precisamente al haberse dedicado preponderantemente al trabajo 
del hogar no pudo desarrollarse profesionalmente. en tal caso, ante la presunción 
apuntada la actora se libera de la carga de demostrar que necesita los alimentos.

6. Si bien comparto la primera de esas aseveraciones consistente en la inexistencia de 
una presunción legal, me parece que no es la que sirve para resolver la temática 
planteada. en cuanto a la segunda proposición apuntada, no estoy de acuerdo con 
su contenido pues a mi juicio adolece de algunas inconsistencias de índole argumen
tativa que impiden afirmar la validez de la conclusión obtenida, esto, porque para 
sustentar la existencia de esa supuesta presunción humana se realiza el siguiente 
ejercicio deductivo:

– las estadísticas indican que las mujeres dedican más tiempo al trabajo doméstico que 
los hombres (47.7% contra 17%).

– luego, existe la presunción humana de que en méxico la mayoría de las mujeres se 
dedica preponderantemente al trabajo del hogar o al cuidado y educación de los 
hijos.

– entonces, cuando la mujer demanda alimentos y asevera necesitarlos porque, como 
consecuencia de haberse dedicado preponderantemente al trabajo del hogar o al 
cuidado y educación de los hijos, carece de bienes o recursos para su sustento, debe 
presumirse que tal argumentación es cierta.

7. a partir de ese razonamiento, la primera Sala considera que si la necesidad alimenta
ria alegada tiene como antecedente esa presunción y se sustenta en hechos negati
vos (que la acreedora alimentaria no tiene bienes suficientes para satisfacer sus 
necesidades, que no está en condiciones de trabajar o de encontrar un trabajo remune
rado, porque durante el matrimonio no se pudo desarrollar profesional o laboral
mente) se genera una presunción a favor de la cónyuge actora que le libera de la 
carga de demostrar la necesidad de requerir alimentos y es la contraparte la que 
debe demostrar lo contrario.

8. Como anticipé, considero que tal ejercicio argumentativo adolece de algunas incon
sistencias en su formulación y que el problema planteado se reduce a cargas proba
torias, cuyas reglas aplicadas a cada caso concreto bastarían para resolver la 
problemática planteada sin necesidad de construir presunciones generalizadas que, 
por un lado, construyen y refuerzan estereotipos de género desde el derecho y, por el 
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otro, excluyen a un sector específico de la sociedad, concretamente a aquellos hom
bres que, por el rol adoptado durante el matrimonio, se dedican al hogar y al cuidado 
y educación de los hijos. en otros términos, la solución ofrecida por la mayoría de los 
ministros genera en el proceso un trato diferenciado en razón de sexo que, si bien 
tiene intenciones loables, a mi parecer, no está debidamente justificado e, incluso, 
conlleva efectos perniciosos. 

9. Como se indica en la propia sentencia, las presunciones humanas o judiciales son el 
resultado de los razonamientos claros y precisos que realiza el juzgador basado en 
la lógica y su experiencia, razonamientos que necesariamente deben partir de una 
base segura, es decir, de un hecho conocido sin lugar a dudas, pues si se parte 
de una diversa presunción, el argumento probatorio se convierte en una cadena de 
silogismos (sorites) y la conclusión no podría considerarse exacta o inequívoca y, por 
ende, dicha conclusión no podría ser aceptada por el juzgador.2

2 Sobre el tema, esta primera Sala emitió la tesis que aparece publicada en la página dos mil 
novecientos doce del tomo lXiii del Semanario Judicial de la Federación, del tenor siguiente: 
"prueBa preSuNtiVa, Valor de la.—Con arreglo a la doctrina, la demostración indicada se 
estima perfecta, cuando el hecho que se quiere acreditar, tiene una relación de causalidad, o, en 
otras palabras, está necesariamente ligado como un efecto a su causa con uno o con varios indi
cios agrupados, derivados de hechos indubitables. la jurisprudencia, ciñéndose a la naturaleza 
jurídica de la prueba de que se viene hablando, ha reconocido invariablemente, como requisitos 
de su apreciación, tanto que se encuentren acreditados los aludidos hechos de donde emergen 
las presunciones, cuanto que haya un enlace natural más o menos necesario, entre la verdad 
conocida y la que se busca, de tal manera, que de la mayor o menor fuerza de interdependencia que 
une esos extremos, resultará que la presunción deducida sea, más o menos grave o vehemente; 
debiendo ser objetivo dicho enlace, para que pueda ponerse de manifiesto y aceptarse dentro de 
un criterio lógico. existe jurisprudencia en el sentido de que la valuación de los indicios debe ser 
hecha en conciencia por los Jueces; pero esa misma jurisprudencia restringe tal facultad subje
tiva, sometiéndola a la observancia de determinadas reglas, deducidas del texto de la ley, entre 
las cuales se encuentra desde luego, la concerniente a que los hechos de que las presunciones 
dimanen, se comprueben en la forma fehaciente, de lo que se sigue que si el sentenciador con
traviene los elementos normativos de ese medio de convicción, o altera la verdad de los hechos, su 
proceder entra en pugna con los mandamientos de la ley Suprema. la Suprema Corte ha fijado 
los requisitos que, de acuerdo con la doctrina, debe tener la certeza adquirida por el Juez, siguien
do el testimonio íntimo de su conciencia; tal certeza debe ser natural, es decir, debe nacer de la 
acción genuina de las pruebas, naturalmente, y no de modo artificial o sea, por virtud de razones 
extrañas a su intrínseca certeza y propia naturaleza. el convencimiento del Juez debe ser razonado, 
esto es, las razones que lo han determinado a fallar en cierto sentido, deben ser tales, que se 
consideren capaces de engendrar igual convencimiento en otros hombres razonables y libres de 
preocupaciones. este último requisito dará a la certeza del Juez, el carácter que los tratadistas 
llaman social y que consiste en que los motivos de credulidad aceptados por aquél, sean tales, que 
cuenten con la sanción de toda la sociedad, interesada tanto en que se repriman los delitos, como 
en que no se castigue a los inocentes; para conseguir esto, se aconseja la publicidad de la moti
vación de la sentencia, cosa fácil cuando se trata de fallos dictados por el jurado popular, pero 
no cuando se está en presencia de Jueces de derecho, en quienes no es absoluta la soberanía de 
apreciación, como lo es en el jurado. ahora bien, partiendo del principio de que no hay efecto sin 
causa, se deduce que en todo delito ha de haber un motivo y que el conocimiento de éste facilita 
el esclarecimiento del hecho que se trata de averiguar; pero si el motivo no está plenamente 
comprobado, sino que hay sólo un indicio cuya existencia se deduce, en relación con el hecho 
principal, es incuestionable que, por sí mismo, no lo explica, y la falta de precisión para inferir los
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10. en la sentencia se considera que los resultados de una encuesta sobre uso del tiempo, 
verificada en 2009, llevan a sostener como una "presunción válida" que "… en México 
la mayoría de las mujeres se dedica preponderantemente al trabajo del hogar o al cui
dado y educación de los hijos".3

11. en primer orden, estimo que en esa afirmación se confunde lo que es un indicio (resul
tados de una encuesta) con lo que es una presunción, pues el indicio no es sino un 
medio de prueba que debe ser valorado por el juzgador y la presunción es la inferen
cia que obtiene el juzgador a partir de la valoración de esas pruebas; de ahí que no 
puedan tomarse como sinónimos o equivalentes como lo hace la sentencia.

12. además, considero que los datos estadísticos no pueden tenerse como la "base segura" 
o como "el hecho conocido sin lugar a dudas" que se requiere para formular una pre
sunción válida, tanto porque en la ejecutoria no se indican cuáles son la fuente y la 
metodología de los resultados estadísticos4 –lo que, de suyo, impide conocer si se 
trata de datos fidedignos–, como porque el ejercicio argumentativo se reduce a la ob
tención de una presunción a partir de otra presunción.

13. Como se ha visto, la piedra angular de la conclusión adoptada por la mayoría lo cons
tituye el resultado de la encuesta de la que se hace mérito; de ahí la trascendencia 
de dar a conocer qué grupo de la sociedad se tomó como muestra para el sondeo, el 
número de los encuestados, sus circunstancias personales, sociales, culturales, etcé
tera. Y esto, no para "presumir" alguna situación específica sino para conocer si tal 
informe constituye un indicio débil o un indicio fuerte que amerite de pocos o de 
muchos elementos adicionales para que el juzgador, en ese ejercicio de valoración, 
pudiera obtener alguna presunción humana.

14. por otra parte, aun en el evento de aceptar como válida la inferencia formulada en la 
sentencia, no comparto la idea de generar una presunción (necesidad alimentaria a 
favor de la cónyuge) a partir de otra presunción (que en méxico la mayoría de las 
mujeres se dedica preponderantemente al trabajo del hogar o al cuidado y educa
ción de los hijos), pues si se acude a la bibliografía que se invoca como apoyo en la 
sentencia,5 se advierte que en la obra citada el autor sostiene que en el tema de 

motivos del crimen, bastan para engendrar duda respecto del encadenamiento de las presuncio
nes. las declaraciones de los testigos, que pueden constituir, o establecer un indicio, se desvir
túan, sin género de duda, por las contradicciones que haya en sus diversas declaraciones, o por 
la falta de crédito que merezcan por diversas causas, y si las presunciones en que el juzgador se 
apoyó para condenar, también puede enlazarse para establecer que el sentenciado no fue el res
ponsable del delito que se le imputa, es incuestionable que hay una ilegal apreciación de la prueba 
presuntiva, y que habiendo duda respecto de la responsabilidad del reo, debe absolvérsele."
3 página 32, segundo párrafo, de la sentencia.
4 No desconozco que en la sentencia se afirma que la elaboración de encuestas y el desarrollo de 
instrumentos de medición periódica del trabajo no remunerado que realizan las mujeres y hom
bres, especialmente encuestas de uso de tiempo para hacerlo visible y reconocer su valor, fue 
resultado de lo acordado por los países participantes en la décima Conferencia regional sobre 
la mujer de américa latina y el Caribe; sin embargo, me parece que era indispensable conocer 
qué institución estuvo a cargo de la encuesta en méxico, así como la muestra que le sirvió de 
base, sus características, número de entrevistados, entorno social, cultural, etcétera.
5 devis echandía, Hernando. Teoría General de la Prueba Judicial, tomo ii, quinta edición, temis, 
Bogotá, 2002.
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presunciones debe aplicarse la máxima praesumptum de praesumpto non admittitur, 
esto es, no es admisible la presunción de presunción pues en tal evento, ante la caren
cia de una base sólida, la conclusión no puede considerarse exacta o inequívoca.

15. en esa línea de pensamiento, considero cuestionable afirmar que, cuando es la mujer 
la que demanda alimentos tiene a su favor la presunción de haberse dedicado al 
hogar y a los hijos y que esa circunstancia, además de haberle impedido desarrollarse 
profesional y laboralmente obstaculiza sus posibilidades de salir al mercado laboral 
para obtener ingresos propios. No debe soslayarse que, en la actualidad, los roles 
tradicionales desarrollados por los cónyuges han variado por cuestiones económi
cas, culturales y de otra naturaleza, de manera que hombres y mujeres no solamente 
colaboran para la obtención de ingresos económicos para la familia, sino que tam
bién ambos participan en las labores del hogar, de manera que esos roles que tradi
cionalmente se adoptaban han evolucionado, de lo que no da noticia la encuesta 
que sirve de fundamento en la sentencia mayoritaria. lo que ahí se registró fue el 
porcentaje del tiempo de los encuestados que dedican al trabajo doméstico, al trabajo 
para el mercado y al uso de medios masivos de comunicación; sin embargo, no se 
indagó sobre el número de mujeres casadas (o que viven en concubinato) que se desem
peñan en alguna actividad remunerada ni acerca de varones que se dedican a las 
labores del hogar y cuidado y educación de los hijos. por ello, estimo que, en todo 
caso, en la resolución de este asunto debieron expresarse razones adicionales para 
privilegiar a un sector de la sociedad por una mera razón de sexo.

16. Con lo anterior, y quiero ser muy claro en este punto, no desconozco que en nuestro 
país, efectivamente, la distribución en las labores domésticas y de cuidado es inicua 
entre los sexos y que las mujeres asumen primordialmente dicha carga. Sin embargo, 
la cuestión central a dilucidar en el presente asunto es la necesidad alimentaria, 
misma que debe atender al principio de proporcionalidad y, en consecuencia, a las 
circunstancias especiales de acreedores y deudores. por ello, considero innecesario 
(e incluso equívoco) para tomar una decisión recurrir a una estadística y no al caso 
concreto sometido a consideración de un juzgador.

17. en este sentido, me parece de gran trascendencia que la consulta llega a la conclu
sión que, cuando la necesidad alimentaria alegada se sustenta en hechos negativos 
(que el demandante no tiene bienes, no pudo desarrollarse en el ámbito profesional 
y laboral, etcétera) es la contraparte la que debe demostrar lo contrario de acuerdo 
con la distribución de las cargas probatorias.

18. la importancia de esa conclusión estriba en que, desde mi punto de vista, en realidad 
todo el problema gira en torno a la distribución de las cargas probatorias, lo que 
hace innecesaria la formulación de alguna regla preestablecida favorable a alguna 
de las partes, dada la complejidad que cada asunto presenta y que impide formular 
presunciones de aplicación general, que puedan dificultar la solución de este tipo de 
juicios más que proporcionar algún apoyo.

19. Considero que para la solución de asuntos como los que dieron origen a los criterios con
tradictorios puede acudirse a las reglas generales sobre las cargas probatorias y 
aplicar el principio ontológico de la prueba6 que establece que: "lo ordinario se pre

6 Framarino dei malatesta, Nicola. Lógica de las Pruebas en Materia Criminal, tomo i, cuarta edi
ción, temis, S.a., Colombia, 1997, páginas 155 a 173.
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sume, lo extraordinario se prueba"; así como el principio lógico de la prueba, aplica
ble en los casos en que ha de dilucidarse a quién corresponde la carga probatoria 
cuando existen dos asertos: uno positivo y otro negativo, en virtud del cual ante la faci
lidad que existe en demostrar el aserto positivo, pone a cargo de quien lo formula la 
exigencia de acreditarlo y exime de ese peso al que expone una negación, dada la difi
cultad para demostrarla. 

20. por todo lo anterior, no comparto las argumentaciones dadas en la sentencia ni la 
conclusión alcanzada por la mayoría porque, insisto, en mi opinión el problema debe 
circunscribirse a una distribución de cargas probatorias. 

II. Implicaciones prácticas

21. por otro lado, tampoco comparto la decisión final adoptada por las implicaciones que 
lleva consigo, ya que el criterio propuesto genera una diferenciación basada única
mente en razón de sexo, lo cual implica un tratamiento jurídico específico que utiliza 
una de las "categorías sospechosas" contenidas en el artículo 1o. de la Constitución 
Federal. Si bien en ocasiones estas distinciones están plenamente justificadas (pién
sese en casos de acción afirmativa o discriminación inversa), tanto el legislador como 
el Juez deben ser especialmente cuidadosos al introducirlas en el ordenamiento. 

22. en la especie, la distinción propuesta constituye una construcción jurisprudencial de 
un estereotipo de género ("las mujeres se dedican preponderantemente al hogar y, 
por ello, necesitan alimentos"), es decir, implica una concepción generalizada sobre los 
roles culturalmente asignados a cada uno de los sexos.7 es verdad que dicho este
reotipo podría estar respaldado por la realidad en términos estadísticos, pero no por 
ello deja de ser una generalización que, desde luego, admite excepciones cuyo número 
se incrementa día con día como resultado de las situaciones económicas, sociales y 
culturales que obligan a la pareja a colaborar tanto en la obtención de ingresos como 
a compartir las obligaciones relativas al cuidado del hogar y de los hijos. 

23. asimismo, si bien podría sostenerse que dicho estereotipo tiene fines "benignos" o 
"protectores", en el presente caso resulta cuando menos problemático, ya que está 
siendo utilizado para perpetuar, mediante un criterio jurisprudencial, una determi
nada concepción de las mujeres a partir de un rol cultural. en efecto, la posición mayo
ritaria inscribe en nuestros precedentes una concepción de la mujermadreama de 
casa que requiere del apoyo de un hombre para subsistir y la transforma en una 
presunción humana. ¿Se está realmente haciendo un favor a las mujeres con este 
criterio? desde mi punto de vista no es así. Si en los últimos años el legislador se ha 
caracterizado por abandonar las distinciones basadas únicamente en el sexo, preci
samente con la intención de suprimir del derecho conceptos estereotípicos sobre los 
roles de hombres y mujeres, ¿por qué construirlos en sede judicial cuando puede 
acudirse a las circunstancias especiales de cada caso concreto?

7 Sobre los estereotipos de género construidos mediante el derecho, véase Cook y Cusack, Gender 
Stereotyping. Transnational Legal Perspectives, university of pennsylvania press, philadelphia, 2010. 
los autores proponen un estándar para determinar cuándo un estereotipo es indebido: 1) cuando 
la concepción generalizada impone una carga; 2) cuando la concepción generalizada niega un 
derecho o beneficio; y, 3) cuando la concepción generalizada vulnera la dignidad humana.
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24. existe un segundo aspecto problemático del criterio mayoritario. el estereotipo ahora 
inserto en nuestra jurisprudencia impone una carga y niega un beneficio a los miem
bros del grupo que no se adecuan a la norma estadística, sin dar mayor justificación 
al respecto. en efecto, los hombres que se dedican preponderantemente al hogar 
son totalmente invisibilizados en la posición de la mayoría, al punto de ser discrimi
nados. ¿existen razones válidas para ello? la sentencia no menciona una sola. 

25. en suma, considero que no es válido generar presunciones que pueden no tener vali
dez en todos los casos por las circunstancias que los rodean, sobre todo cuando, 
como en el caso, la base de que la problemática se circunscribe al tema de cargas 
probatorias para demostrar los hechos en que cada una de las partes sustenta sus pre
tensiones y en donde bastaría acudir a las reglas correspondientes para tomar una 
decisión de acuerdo a los escenarios y situaciones particulares de cada caso, con el 
respeto irrestricto a los derechos de equidad procesal y acceso a la jurisdicción.

26. por las razones apuntadas, disiento de la conclusión que alcanzó la mayoría de la 
Sala al resolver la contradicción de tesis de que se trata. 

ALIMEntoS EntRE CÓnYugES. LA MuJER QuE dEMAndA 
Su PAgo Con EL ARguMEnto dE QuE SE dEdICÓ PREPon
dERAntEMEntE AL tRABAJo dEL HogAR o AL CuIdAdo Y 
EduCACIÓn dE LoS HIJoS, tIEnE A Su FAVoR LA PRESun
CIÓn dE nECESItARLoS (LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE 
VERACRuZ).—el simple hecho de que en un juicio de alimentos, la 
actora acredite tener el carácter de cónyuge del demandado, es insufi
ciente para presumir que tiene necesidad de ellos. lo anterior es así, 
porque el Código Civil para el estado de Veracruz no establece presunción 
legal alguna en ese sentido, y aun cuando su artículo 233 disponga que 
los cónyuges deban darse alimentos, este deber constituye una obliga
ción de carácter general que no hace distinción por razón de género, en 
tanto no prevé que uno de ellos en particular esté obligado a proporcio
narlos; por el contrario, dicha obligación, en términos del numeral 232 
de ese código, es recíproca. además, como el referido artículo 233 no 
establece cómo o en qué medida los cónyuges deben proporcionarse 
alimentos, se entiende que están obligados a otorgarlos conforme a la 
regla general de proporcionalidad prevista en el artículo 242 del propio 
ordenamiento, es decir, en atención a la posibilidad del que debe darlos 
y a la necesidad del que debe recibirlos, situación que se corrobora 
con el artículo 100 del referido código, acorde con el cual los cónyuges 
deben contribuir a su alimentación según sus posibilidades y distribuir 
la carga de esa contribución en la forma y proporción que acuerden. 
ahora bien, aun cuando dicha necesidad no pueda presumirse por el 
simple hecho de que la actora demuestre que es cónyuge del deman
dado, cuando ésta demanda el pago de alimentos con el argumento de 
que tiene necesidad de ellos porque se dedicó preponderantemente al 
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trabajo del hogar o al cuidado y educación de los hijos, ya que en su 
matrimonio así se distribuyó la contribución de referencia, se presume 
que tal argumentación es cierta, pues es un hecho innegable que en 
méxico, por la permanencia de los roles de género, la mayoría de las muje
res casadas se dedican preponderantemente a los quehaceres propios 
del hogar, así como al cuidado y educación de los hijos, lo cual les limita 
sus oportunidades de desarrollarse profesional o laboralmente, con lo 
que reducen notablemente la obtención de ingresos en comparación 
con los del marido; de ahí que si se toma en cuenta que esa necesidad 
tiene como antecedente la presunción de referencia y que se sustenta 
en hechos negativos atento a la distribución de las cargas probatorias, 
debe concluirse que es al demandado a quien le corresponde demos
trar lo contrario, es decir, que la actora está en condiciones de satisfacer 
sus necesidades alimentarias.

1a./J. 6/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 416/2012.—entre las sustentadas por el primer y el Segundo tri
bunales Colegiados en materia Civil, ambos del Séptimo Circuito.—5 de diciembre 
de 2012.—la votación se dividió en dos partes: mayoría de tres votos por lo que se 
refiere a la competencia y en cuanto al fondo.—ausente: alfredo Gutiérrez ortiz 
mena.—disidente: José ramón Cossío díaz.—ponente: Jorge mario pardo rebo
lledo.—Secretaria: mercedes Verónica Sánchez miguez.

tesis de jurisprudencia 6/2013 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha nueve de enero de dos mil trece.

ALIMEntoS. LoS EX ConCuBInoS tIEnEn dERECHo A ALIMEn
toS dESPuéS dE tERMInAdA LA RELACIÓn dE ConCuBInAto, 
En LoS MISMoS téRMInoS QuE Lo tIEnEn LoS EX CÓnYugES 
(LEgISLACIonES dE tAMAuLIPAS, guERRERo Y dIStRIto FEdE
RAL, APLICAdAS En LoS CASoS ContEndIEntES).

CoNtradiCCióN de teSiS 148/2012. SuSCitada eNtre el SeGuNdo 
triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y CiVil del dÉCimo 
NoVeNo CirCuito, el SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS 
CiVil Y de traBaJo del ViGÉSimo primer CirCuito Y el Cuarto triBu
Nal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito. 11 de Julio de 
2012. maYorÍa de Cuatro VotoS. diSideNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo 
dÍaZ. poNeNte: arturo ZaldÍVar lelo de larrea. SeCretaria: aNa 
marÍa iBarra olGuÍN.



621SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

CoNSideraNdo:

primero.—esta primera Sala es competente para conocer y resolver 
sobre la presente denuncia de contradicción de tesis, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitu
ción Federal; 197a de la ley de amparo; y 21, fracción Viii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo, ter
cero, fracción Vi y cuarto del acuerdo General 5/2001, en virtud de que se trata de 
una denuncia de contradicción suscitada entre criterios de tribunales Cole
giados de diversos circuitos, en un tema que, por su naturaleza civil, corres
ponde a la materia de la especialidad de la primera Sala. lo anterior con base 
además, en la decisión adoptada por el pleno de este alto tribunal en sesión 
pública de once de octubre de dos mil once, derivada de la diversa contradic
ción de tesis número 259/2009.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, de conformidad con lo previsto por los artículos 107, fracción Xiii, pri
mer párrafo, constitucional y 197a, párrafo primero, de la ley de amparo, toda 
vez que fue formulada por los magistrados integrantes del Segundo tribunal 
Colegiado en materias administrativa y Civil del decimonoveno Circuito, quie
nes emitieron uno de los criterios en contradicción.

terCero.—Con el objetivo de resolver el presente asunto se determi
nará, en primer lugar, si en el caso existe contradicción de criterios para lo cual 
es necesario analizar las ejecutorias que participan en la misma. 

i. El Segundo tribunal Colegiado en Materias Administrativa y 
Civil del decimonoveno Circuito resolvió el dieciséis de febrero de dos mil 
doce el amparo directo civil 638/2011. los antecedentes del caso se resu
men en los siguientes puntos:

1. ********** promovió, el nueve de abril de dos mil diez, por su propio 
derecho, juicio sumario civil sobre alimentos definitivos en contra de 
********** de quien reclamó una pensión alimenticia de hasta un cincuenta 
por ciento de su salario y la reinscripción en el servicio médico que le propor
ciona petróleos mexicanos al demandado por ser su trabajador, ya que la 
actora padecía cáncer de mama. en los antecedentes la actora narró que 
estuvo unida con el actor en concubinato desde enero de mil novecientos 
ochenta y cinco hasta mediados del año dos mil seis procreando tres hijos. 

2. Seguido el juicio por sus fases legales, el Juez de primera instancia, 
dictó sentencia en la que resolvió fijar una pensión alimenticia a favor de 
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********** del quince por ciento del sueldo del demandado, así como que 
siguiera otorgando a favor de la misma el servicio médico del que gozaba por 
razón de su trabajo.

3. inconforme, el demandado interpuso recurso de apelación en el que 
la Sala dictó resolución confirmando la de primera instancia.

4. Contra tal resolución, ********** promovió demanda de amparo 
directo.

al resolver dicho amparo directo, el Segundo tribunal Colegiado en 
Materias Administrativa y Civil del decimonoveno Circuito determinó 
negar el amparo al quejoso por las siguientes consideraciones:

 el concubinato cuenta con un origen remoto, incluso más que el matri
monio, sin embargo ello no ha coadyuvado a que el legislador lo reglamente 
en una forma sistemática o completa, lo cual no puede ser obstáculo para que el 
juzgador dé respuesta a la pluralidad de casos específicos que la dinámica 
social día a día ofrece, sobre todo cuando los datos oficiales reportan un incre
mento en las relaciones de pareja en forma de concubinato.

 del artículo 2801 del Código Civil para el estado de tamaulipas se 
aprecia que el legislador estableció la obligación de ministrar alimentos bajo 
la vigencia del concubinato, sin embargo, no resuelve el problema de aque
llos casos en los que dicha unión deja de regir entre los concubinos.

 el concubinato es una unión marital de hecho en la que dos personas 
viven en común, constituyen un grupo familiar conjuntamente con sus hijos, 
pero no ostentan el título de casados; sin embargo, la unión fáctica pretende 
alcanzar finalidades y cumplir deberes semejantes a los del matrimonio.

 ahora, si las personas que estuvieron unidas en matrimonio tienen dere
cho a una pensión alimenticia una vez disuelto ese vínculo cuando se decrete 
por padecer una enfermedad crónica o incurable, que sea además, contagiosa 
o hereditaria, se puede hacer una interpretación extensiva o asimilli (sic) para 
el caso de los concubinarios y aplicar las mismas reglas. Si no fuera así, se 
estaría dando a la ex concubina un trato desigual frente a aquella persona 

1 artículo 280. los concubinos tienen derecho a alimentos cuando hayan vivido maritalmente 
durante tres años consecutivos, o menos, si hay descendencia, siempre y cuando ambos hayan 
permanecido libres de matrimonio.
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que se unió en matrimonio y que, al final de cuentas, encaró los mismos fines; 
realizó las mismas actividades del hogar y prodigó los mismos cuidados a los 
hijos como ocurre al interior de un matrimonio civil, violando así el artículo 
1o. constitucional y el artículo 2 de la Convención sobre la eliminación de todas 
Formas de discriminación Contra la mujer.

 las razones anteriores tienen un fuerte sustento a la luz de los trata
dos internacionales, respecto a los cuales el estado mexicano es parte, de 
acuerdo a la interpretación pro persona contenida en el segundo párrafo del 
artículo 1o. de nuestra Constitución.

 además, la cuestión relacionada con la petición de los alimentos des
pués de concluida la relación de concubinato, debe analizarse conforme a la 
normatividad que autoriza al Juez a intervenir de oficio, suplir los principios 
jurídicos y la legislación aplicable y, por ende, realizar una interpretación con
forme para integrar la norma mediante una exégesis pro persona.

 por otra parte, no se comparten los criterios sostenidos en las tesis de 
rubros: "alimeNtoS eN el CoNCuBiNato. la oBliGaCióN de propor
CioNarloS eXiSte SolameNte CuaNdo el VÍNCulo SuBSiSte." y "CoN
CuBiNato. loS dereCHoS Que produCe eNtre loS CoNCuBiNoS 
Sólo duraN mieNtraS la relaCióN SuBSiSta."

 por tanto, sí se pueden conceder alimentos después de concluida la 
relación de concubinato, haciendo un ejercicio ponderado de asimilación 
entre los supuestos previstos por el legislador para los casos de ruptura del 
vínculo matrimonial.

ii. el Cuarto tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Cir
cuito resolvió el doce de febrero de mil novecientos noventa y ocho el amparo 
directo d.C. 9374/97, cuyos antecedentes se resumen a continuación:

1. ********** por su propio derecho, demandó de ********** el pago 
de doce meses de pensión alimenticia vencida y no pagada; el pago de una 
pensión alimenticia para cubrir las necesidades de la actora; la reinstalación en 
el domicilio conyugal; y las costas del juicio. la actora en su escrito de deman
da refirió que estuvo unida con el actor en concubinato de diciembre de mil 
novecientos ochenta y nueve hasta agosto de mil novecientos noventa y seis.

2. Seguido el juicio por sus fases legales, el Juez de primera instancia 
dictó sentencia en la que resolvió absolver al demandado de las prestaciones 
que le fueron reclamadas en la demanda.
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3. inconforme, la actora interpuso recurso de apelación en el que la 
Sala revocó la sentencia y condenó al demandado al pago de una pensión ali
menticia a favor de la actora y absolvió al mismo respecto al pago de la pensión 
alimenticia vencida y no pagada y la reinstalación del domicilio conyugal.

4. Contra tal resolución, ********** promovió demanda de amparo 
directo.

al resolver dicho amparo directo, el Cuarto tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito determinó otorgar el amparo y protección 
de la Justicia Federal al quejoso por las siguientes consideraciones:

 Se advierte que la actora presentó la demanda una vez terminada la 
relación de concubinato, por lo que no se surte la hipótesis legal de la obligación 
de proporcionar alimentos prevista en los artículos 302 y 16352 del Código Civil 
para el distrito Federal, ya que dichos numerales exigen que a la fecha en que 
se solicitan los alimentos subsista la relación de concubinato.

 a diferencia de lo que ocurre con el matrimonio, relación civil en que 
los cónyuges se unen con propósito de constituir una familia, de forma perma
nente, tanto así que para crearlo o disolverlo se requiere seguir ciertas formas 
establecidas por el derecho, y sólo puede conseguirse si lo sanciona una auto
ridad competente, el concubinato es la relación que se crea entre un hombre y 
una mujer, por el hecho de vivir como marido y esposa durante un término 
preestablecido por la ley, la que no puede dejar de reconocer que también de 
esa forma se constituyen lazos familiares de afecto y ayuda mutua, sobre todo 
si se procrean hijos; pero esta clase de vínculo sólo es reconocida por el dere
cho, mientras perdure la situación de hecho así creada.

 en este sentido marcel planiol y Georges ripert sostienen que: "Quien 
vive en estado de concubinato, puede ponerle fin según su voluntad, sin que la 

2 dichos artículos disponían el doce de febrero de mil novecientos noventa y ocho:
"artículo 302. los cónyuges deben darse alimentos; la ley determinará cuándo queda subsis
tente esta obligación en los casos de divorcio y otros que la misma ley señale. los concubinos 
están obligados, en igual forma, a darse alimentos si se satisfacen los requisitos señalados por 
el artículo 1635."
"artículo 1635. la concubina y el concubinario tienen derecho a heredarse recíprocamente, 
aplicándose las disposiciones relativas a la sucesión del cónyuge, siempre que hayan vivido 
juntos como si fueran cónyuges durante los cinco años que precedieron inmediatamente a su 
muerte o cuando hayan tenido hijos en común, siempre que ambos hayan permanecido libres de 
matrimonio durante el concubinato.
"Si al morir el autor de la herencia le sobrevivien (sic) varias concubinas o concubinarios en las 
condiciones mencionadas al principio de este artículo, ninguno de ellos heredará."



625SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

otra persona con quien viva en este estado pueda invocar esa ruptura como 
fuente de daños y perjuicios."

 por tanto, los efectos que emanan del concubinato, tales como el dere
cho a heredar o a recibir alimentos, sólo se tienen si esa relación subsistía al 
momento del deceso de uno de ellos, o al momento en que se solicitan los 
alimentos.

 de los razonamientos expuestos por este tribunal Colegiado emanó la 
siguiente tesis:

"CoNCuBiNato. loS dereCHoS Que produCe eNtre loS CoN
CuBiNoS Sólo duraN mieNtraS la relaCióN SuBSiSta.—a diferencia 
de lo que ocurre con el matrimonio, relación civil en que los cónyuges se unen 
con el propósito de constituir una familia, de forma permanente, tanto así que 
para crearlo o disolverlo se requiere seguir ciertas formas establecidas por el 
derecho, y sólo puede conseguirse si lo sanciona una autoridad competente, 
el concubinato es la relación que se crea entre un hombre y una mujer, por el 
hecho de vivir como marido y esposa durante un término preestablecido por 
la ley, la que no puede dejar de reconocer que también de esta forma se cons
tituyen lazos familiares de afecto y ayuda mutua, sobre todo si se procrean 
hijos; pero esta clase de vínculo sólo es reconocida por el derecho, mientras 
perdure la situación de hecho así creada. en este sentido, marcel planiol y 
Georges ripert sostienen en el libro derecho Civil, editorial Harla, 3a. edición, 
librería General del derecho Jurisprudencial, parís, 1946, página 8, que: ‘Quien 
vive en estado de concubinato, puede ponerle fin según su voluntad, sin que la 
otra persona con quien viva en este estado pueda invocar esa ruptura como 
fuente de daños y perjuicios.’. por tanto, los efectos que emanan del concubi
nato, tales como el derecho a heredar o a recibir alimentos, sólo se producen 
si esa relación subsiste al momento del deceso de uno de ellos, o al en que se 
solicitan los alimentos."3

iii. el Segundo tribunal Colegiado en Materias Civil y de trabajo del 
Vigésimo Primer Circuito resolvió el veinte de abril de dos mil cinco el amparo 
directo civil 131/2005, cuyos antecedentes se resumen a continuación:

1. ********** por su propio derecho, demandó de ********** el pago 
de una pensión alimenticia a su favor. la actora en su escrito de demanda 

3 tesis i.4o.C.20 C. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. No. registro iuS: 196,108, 
Novena Época, tomo Vii, junio de 1998, página 626.
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refirió que estuvo veintiséis años unida con el actor en concubinato del cual 
habían procreado una hija ya mayor de edad y que el concubinato se había 
terminado por causas imputables al demandado.

2. Seguido el juicio por sus fases legales, el Juez de primera instancia, 
dictó sentencia en la que resolvió absolver al demandado de las prestaciones 
que le fueron reclamadas en la demanda.

3. inconforme, la actora interpuso recurso de apelación en el que la 
Sala dictó resolución confirmando la de primera instancia.

4. Contra tal resolución, ********** promovió demanda de amparo 
directo.

al resolver dicho amparo directo, el Segundo tribunal Colegiado en 
Materias Civil y de trabajo del Vigésimo Primer Circuito determinó 
negar el amparo a la quejosa sosteniendo idénticas consideraciones a las del 
Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, antes resumi
das. de dichos razonamientos emanó la siguiente tesis:

"alimeNtoS eN el CoNCuBiNato. la oBliGaCióN de proporCio
NarloS eXiSte SolameNte CuaNdo el VÍNCulo SuBSiSte.—el concu
binato es la unión sin matrimonio entre un hombre y una mujer que nace 
espontáneamente y puede terminar, de igual modo, en cualquier momento; de 
tal manera que los derechos y obligaciones que nacen de dicha relación sólo 
subsisten mientras dicho vínculo perdure. por lo tanto, resulta improcedente 
la acción de petición de alimentos ejercitada en contra del concubinario por la 
concubina, cuando se acredita que esta última abandonó el domicilio del con
cubinario antes de la presentación de la demanda, es decir, cuando se demues
tra que la aludida relación se ha roto."4

Cuarto.—en primer lugar, debe precisarse que el objeto de la resolu
ción de una contradicción de tesis radica en unificar los criterios contendientes. 
es decir, para identificar si es existente la contradicción de tesis deberá tenerse 
como premisa el generar seguridad jurídica.

de diversos criterios de esta Suprema Corte, podemos derivar las siguien
tes características que deben analizarse para determinar la existencia de una 
contradicción de tesis:

4 tesis XXi.2o.C.t.27 C, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. No. registro iuS: 178,248, 
Novena Época, tomo XXi, junio de 2005, página 757.
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1. No es necesario que los criterios deriven de elementos de hecho 
idénticos, pero es esencial que estudien la misma cuestión jurídica, arribando 
a decisiones encontradas.5

2. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti
giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial, a través 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese; 

3. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al 
menos un tramo de razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida 
gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido grama
tical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determi
nada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general.

4. Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
genuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente con 
relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible.

5. aun cuando los criterios sustentados por los tribunales contendien
tes no constituyan jurisprudencia debidamente integrada, ello no es requisito 
indispensable para proceder a su análisis y establecer si existe la contradic
ción planteada y, en su caso, cuál es el criterio que debe prevalecer.6

de acuerdo a lo anterior, esta primera Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación considera que en el caso sí existe la contradicción de 
tesis denunciada, por las siguientes consideraciones: 

los tribunales Colegiados contendientes analizaron en los diversos ampa
ros directos sometidos a su consideración, un punto jurídico idéntico consis
tente en determinar si los ex concubinos tienen derecho a alimentos después 
de terminada la relación de concubinato.

5 así lo determinó el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contra
dicción de tesis 36/2007pl, de la que emanó la siguiente jurisprudencia «p./J. 72/2010»: "CoN
tradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de 
la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS 
CriterioS JurÍ diCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeN
dieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte 
iGualeS.", así como la tesis «p. XlVii/2009:» "CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe 
eXiSteNte, auNQue Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN 
de laS eJeCutoriaS."
6 Ver tesis l/94, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. para Su iNteGraCióN No eS NeCeSa
rio Que Se trate de JuriSprudeNCiaS.", emitida por el pleno de esta Suprema Corte. Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo 83, noviembre de 1994, página 35.
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al respecto, el Segundo tribunal Colegiado en Materias Adminis
trativa y Civil del decimonoveno Circuito señaló que toda vez que las 
personas que estuvieron unidas en matrimonio tienen derecho a una pen
sión alimenticia una vez disuelto ese vínculo, es posible hacer una inter
pretación extensiva o asimilli para el caso de los concubinos y aplicar 
las mismas reglas. Ya que si no fuera así, se estaría dando a la ex concubina 
un trato desigual frente a aquella persona que se unió en matrimonio y que, 
al final de cuentas, encaró los mismos fines, realizó las mismas actividades del 
hogar y prodigó los mismos cuidados a los hijos como ocurre al interior de un 
matrimonio civil, violando así el artículo 1o. constitucional y el artículo 2 de la 
Convención sobre la eliminación de todas Formas de discriminación Contra 
la mujer.

mientras que el Cuarto tribunal Colegiado en Materia Civil del Pri
mer Circuito y el Segundo tribunal Colegiado en Materias Civil y de 
trabajo del Vigésimo Primer Circuito sostuvieron que a diferencia de lo 
que ocurre con el matrimonio, en la que los cónyuges se unen con propósito 
de constituir una familia, de forma permanente, el concubinato es la relación 
que se crea entre un hombre y una mujer, por el hecho de vivir como marido y 
esposa durante un término preestablecido por la ley, que aunque también 
constituye lazos familiares de afecto y ayuda mutua, sobre todo si se procrean 
hijos, esta clase de vínculo sólo es reconocido por el derecho, mientras 
perdure la situación de hecho así creada.

por lo que respecto a la misma cuestión jurídica, consistente en si los 
ex concubinos tienen derecho a alimentos después de terminada la relación 
de concubinato, los tribunales contendientes llegaron a soluciones distintas, 
pues mientras uno determinó que sí tienen derecho puesto que lo contrario 
violaría el derecho fundamental a la igualdad, los otros concluyeron que no lo 
tienen pues el concubinato sólo produce efectos jurídicos mientras dure dicha 
relación.

No obsta a lo anterior, que la institución de concubinato no está regu
lada en idénticos términos en los estados cuya legislación participa en la 
presente contradicción, ya que a pesar de ello, es posible dar una única solu
ción al cuestionamiento que se plantea, en otras palabras, es posible deter
minar de manera uniforme si puede subsistir o no la obligación alimentaria 
entre ex concubinos una vez terminada la relación de concubinato.7

7 los artículos en cuestión son el 280 del Código Civil para el estado de tamaulipas, el 302 del 
Código Civil para el distrito Federal y el 391 del Código Civil del estado libre y Soberano de Gue
rrero, los cuales disponen, respectivamente:
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en efecto, en nada impide la resolución de la presente contradicción 
de tesis que los Códigos Civiles en cuestión exijan diferentes requisitos para 
que surja el derecho a alimentos entre concubinos, ya que no se discute cuándo 
nace dicho derecho, sino, si éste subsiste una vez terminada la relación 
de concubinato.

tampoco importa que la regulación del concubinato como sistema haya 
sido reformado en los Códigos Civiles de Guerrero y del distrito Federal, ya que 
es factible que puedan encontrarse pendientes algunos asuntos que, regulados 
por ellas, deban resolverse conforme a la tesis que llegue a establecerse con 
motivo de la resolución de la presente contradicción.8

Con lo anterior, puede llegarse a la conclusión de que sí existe la con
tradicción de tesis denunciada y que la litis de la misma consiste en deter
minar: si los ex concubinos tienen derecho a alimentos después de 
terminada la relación de concubinato.

QuiNto.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia lo susten
tado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
acuerdo con las siguientes consideraciones:

para determinar si los ex concubinos tienen derecho a alimentos des
pués de terminada la relación de concubinato; se expondrá, en primer lugar, 
la naturaleza de la obligación alimentaria; la caracterización de familia que 
merece el concubinato; y finalmente, se resolverá si el derecho alimenticio 
subsiste una vez terminado el concubinato. 

artículo 280 (Código Civil para el estado de tamaulipas actualmente vigente).—los concubinos 
tienen derecho a alimentos cuando hayan vivido maritalmente durante tres años consecutivos, o 
menos, si hay descendencia, siempre y cuando ambos hayan permanecido libres de matrimonio.
artículo 391 (Código Civil del estado libre y Soberano de Guerrero vigente en el 2005).—los 
cónyuges deberán darse alimentos; la ley determinará cuando queda subsistente esta obligación 
en los casos de divorcio y en otros que la misma ley señale. los concubinos estarán obligados, en 
igual forma, a darse alimentos.
artículo 302 (Código Civil para el distrito Federal vigente en 1998).—los cónyuges deben darse 
alimentos; la ley determinará cuando queda subsistente esta obligación en los casos de divorcio 
y otros que la misma ley señale. los concubinos están obligados, en igual forma, a darse alimen
tos si se satisfacen los requisitos señalados por el artículo 1635.
8 Ver tesis 1a./J. 64/2003, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. deBe reSolVerSe auN CuaNdo 
loS CriterioS Que CoNStituYeN Su materia deriVeN de preCeptoS leGaleS dero
GadoS.", emitida por la primera Sala de esta Suprema Corte. Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo XViii, diciembre de 2003, página 23.
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i. Alimentos.

es doctrina reiterada de este tribunal concebir al derecho de alimentos 
como la facultad jurídica que tiene una persona denominada acreedor ali
mentista para exigir a otra, deudor alimentario, lo necesario para vivir como 
consecuencia del parentesco consanguíneo, de la adopción, del matrimonio, 
del divorcio y del concubinato.

en ese contexto, los alimentos radican en el deber de proporcionar la 
asistencia debida para el adecuado sustento de las personas que de acuerdo a 
la ley se coloquen en una situación precaria que amerite el apoyo del deudor 
alimentario. 

tal obligación tiene como base la solidaridad que debe manifestarse entre 
las personas con algún vínculo familiar. dicho deber ético ha sido reconocido 
por el derecho elevándolo a la categoría de una obligación jurídica provista 
de sanción, la cual, tiene como propósito fundamental proporcionar al acreedor 
alimentario lo suficiente y necesario para su manutención o subsistencia.9

además de su reconocimiento como obligación jurídica, la procuración 
de alimentos trasciende de los integrantes del grupo familiar, al ser su cum
plimiento de interés social y orden público.10 es decir, es deber del estado 
el vigilar que entre las personas que se deben esta asistencia, se procuren de 
los medios de vida suficientes cuando alguno de los integrantes del grupo 
familiar, carezca de los mismos y se encuentre en la imposibilidad real de 
obtenerlos.

9 idénticas consideraciones se sostuvieron en la contradicción de tesis 389/2011 resuelta por esta 
primera Sala.
10 Ver tesis 1a./J. 44/2001, de rubro. "alimeNtoS. reQuiSitoS Que deBeN oBSerVarSe para 
FiJar el moNto de la peNSióN por eSe CoNCepto (leGiSlaCioNeS del diStrito Fede
ral Y del eStado de CHiapaS).", emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época, tomo XiV, agosto de 
2001, página 11.
tesis 1a./J. 58/2007, de rubro. "alimeNtoS. la oBliGaCióN de proporCioNarloS por 
CoNCepto de eduCaCióN No Se eXtiNGue NeCeSariameNte CuaNdo loS aCreedo
reS alimeNtarioS alCaNZaN la maYorÍa de edad (leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo).",  
emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta. Novena Época, tomo XXVi, julio de 2007, página 31.
tesis 1a./J. 172/2007, de rubro. "alimeNtoS. para determiNar el moNto de la peNSióN 
CuaNdo No Se HaYaN aCreditado loS iNGreSoS del deudor alimeNtario, deBe ateN
derSe a lo diSpueSto eN el artÍCulo 311 ter del CódiGo CiVil para el diStrito Fede
ral.", emitida por la primera Sala de la Suprema Corte. Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Novena Época, tomo XXVii, febrero de 2008, página 58.
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en la ley se ha previsto, asimismo, que tal deber de solidaridad lo tie
nen los integrantes del grupo familiar, entendiendo como parte del mismo, 
principalmente, a los hijos, padres, cónyuges y concubinos y, subsidiaria
mente a los ascendientes y descendientes más próximos en grado, así como 
a los hermanos y parientes colaterales a falta o por imposibilidad de los as
cendientes y descendientes.11

11 artículo 281 (Código Civil para el estado de tamaulipas actualmente vigente).—los padres 
están obligados a dar alimentos a sus hijos. a falta o por imposibilidad de los padres, la obliga
ción recae en los demás ascendientes por ambas líneas que estuvieren más próximos en grado.
artículo 282 (Código Civil para el estado de tamaulipas actualmente vigente).—los hijos están 
obligados a dar alimentos a los padres. a falta o por imposibilidad de los hijos, lo están los descen
dientes más próximos en grado.
artículo 283 (Código Civil para el estado de tamaulipas actualmente vigente).—a falta o por impo
sibilidad de los ascendientes o descendientes, la obligación recae en los hermanos de padre o 
madre; en defecto de éstos, en los que fueren de madre solamente y en defecto de ellos, en los 
que fueren sólo de padre.
artículo 284 (Código Civil para el estado de tamaulipas actualmente vigente).—los hermanos a 
que se refiere el artículo anterior, tienen obligación de dar alimentos a los menores, mientras éstos 
llegan a la edad de dieciocho años. también deben dar alimentos a sus hermanos incapaces.
artículo 392 (Código Civil del estado libre y Soberano de Guerrero vigente en el 2005).—los padres 
estarán obligados a dar alimentos a sus hijos. a falta o por imposibilidad de ellos, la obligación 
recaerá en los demás ascendientes por ambas líneas que estuvieren más próximos en grado.
artículo 393 (Código Civil del estado libre y Soberano de Guerrero vigente en el 2005).—los hijos 
estarán obligados a dar alimentos a sus padres. a falta o por imposibilidad de los hijos, lo estarán 
los descendientes más próximos en grado.
artículo 394 (Código Civil del estado libre y Soberano de Guerrero vigente en el 2005).—a falta o 
por imposibilidad de los ascendientes o descendientes, la obligación recaerá en los hermanos de 
padre y madre; en defecto de éstos, los que fueren sólo de padre o madre.
Faltando los parientes a que se refieren las disposiciones anteriores, tendrán obligación de minis
trar alimentos los parientes colaterales dentro del cuarto grado.
artículo 395 (Código Civil del estado libre y Soberano de Guerrero vigente en el 2005).—los 
hermanos y demás parientes colaterales a que se refiere el artículo anterior, tendrán obligación de 
dar alimentos a los menores, mientras éstos llegan a la edad de dieciocho años. también deberán 
alimentar a sus parientes, dentro del grado mencionado, que fueren incapaces. 
artículo 303 (Código Civil para el distrito Federal vigente en 1998).—los padres están obligados a 
dar alimentos a sus hijos. a falta o por imposibilidad de los padres, la obligación recae en los 
demás ascendientes por ambas líneas que estuvieren más próximos en grado.
artículo 304 (Código Civil para el distrito Federal vigente en 1998).—los hijos están obligados a 
dar alimentos a los padres. a falta o por imposibilidad de los hijos, lo están los descendientes 
más próximos en grado.
artículo 305 (Código Civil para el distrito Federal vigente en 1998).—a falta o por imposibilidad de 
los ascendientes o descendientes, la obligación recae en los hermanos de padre y madre; en defecto 
de éstos, en los que fueren de madre solamente, y en defecto de ellos, en los que fueren sólo de 
padre.
Faltando los parientes a que se refieren las disposiciones anteriores, tienen obligación de minis
trar alimentos los parientes colaterales dentro del cuarto grado.
artículo 306 (Código Civil para el distrito Federal vigente en 1998).—los hermanos y demás parien
tes colaterales a que se refiere el artículo anterior, tienen obligación de dar alimentos a los meno
res, mientras éstos llegan a la edad de dieciocho años. también deben alimentar a sus parientes 
dentro del grado mencionado, que fueren incapaces.
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asimismo, las legislaciones de tamaulipas, Guerrero y del distrito Fede
ral precisan que el derecho de recibir alimentos no es renunciable ni puede ser 
objeto de transacción.12

así, los alimentos gozan de ciertas características que se deben pri
vilegiar dado el fin social que se protege a través de los mismos, esto 
es, la satisfacción de las necesidades del integrante del grupo familiar 
que no tiene los medios para allegarse de los recursos necesarios para 
su subsistencia.

entonces, puede afirmarse que los alimentos tienen como fundamento 
la solidaridad que se deben las personas que llevan una vida familiar, ya sea 
formal o de hecho.13 Sin embargo, en algunas circunstancias el derecho alimen
ticio trasciende a la relación misma, tal como sucede en caso de divorcio y 
sucesión testamentaria, ya que en esos supuestos a pesar de que se extingue 
el vínculo familiar, subsiste el derecho alimenticio.

es decir, los alimentos no constituyen una sanción civil impuesta a 
quien sea culpable de la terminación de la relación familiar y, por tanto, no 
surgen como consecuencia del acto jurídico que disuelve dicha unión fami
liar –como podría ser el divorcio en el caso del matrimonio–, sino de la nece
sidad e imposibilidad del acreedor alimentario de allegarse alimentos. en tal 
sentido, los diferentes códigos civiles prevén el derecho a alimentos de acuerdo 
a la capacidad para trabajar del ex cónyuge, o cuando éste se haya dedicado al 
hogar o al cuidado de los hijos.14 tales disposiciones tienen como presupuesto 
la dificultad de allegarse alimentos de uno de los miembros que conformaron el 

12 artículo 296 (Código Civil para el estado de tamaulipas actualmente vigente).—el derecho de 
recibir alimentos no es renunciable, ni puede ser objeto de transacción.
artículo 408 (Código Civil del estado libre y Soberano de Guerrero vigente en el 2005).—el dere
cho a recibir alimentos no es renunciable, ni podrá ser objeto de transacción. es intransferible e 
inembargable, no estará sujeto a gravamen alguno.
artículo 321 (Código Civil para el distrito Federal vigente en 1998).—el derecho de recibir alimen
tos no es renunciable, ni puede ser objeto de transacción.
13 lo mismo se sostuvo en la contradicción de tesis 389/2011 resuelta por esta primera Sala.
14 artículo 254 (Código Civil para el estado de tamaulipas actualmente vigente).—los cónyuges 
que pidan el divorcio por mutuo consentimiento, están obligados a presentar al juez un convenio 
en el que se fijen los siguientes puntos, en su caso:
...
iV.—la cantidad que por concepto de alimentos un cónyuge deba pagar al otro durante el proce
dimiento y después de ejecutoriado, la forma de hacer el pago y la garantía que deba darse para 
asegurarlo.
...



633SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

grupo familiar, por lo que en dichos casos se encuentra justificada la subsis
tencia de la obligación alimentaria.

ii. Caracterización de familia que merece la relación de concubinato.

una vez establecido que los alimentos tienen su fundamento en el deber 
de solidaridad que se deben las personas que pertenecen o pertenecieron a un 
grupo familiar, para determinar cuándo se configuran dichas relaciones fami
liares, es necesario hacer alusión a la acción de inconstitucionalidad 2/2010, 
en la que el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
sostuvo que la familia más que un concepto jurídico es un concepto socioló
gico, y por ende, lo que debe entenderse protegido constitucionalmente es la 

artículo 264 (Código Civil para el estado de tamaulipas actualmente vigente).—en los casos de 
divorcio necesario, el Juez, tomando en cuenta las circunstancias del caso y entre ellas la capa
cidad para trabajar de los cónyuges y su situación económica, podrá sentenciar al culpable al 
pago de alimentos en favor del inocente. este derecho lo disfrutará en tanto viva honestamente y 
no contraiga nupcias. además, cuando por el divorcio se originen daños o perjuicios a los inte
reses del cónyuge inocente, el culpable responderá de ellos como autor de un hecho ilícito.
artículo 265 (Código Civil para el estado de tamaulipas actualmente vigente).—Cuando el divor
cio sea decretado por las causales establecidas en las fracciones iV y Vi del artículo 249 el cónyuge 
enfermo tendrá derecho a alimentos a cargo del sano, si carece de bienes y está imposibilitado 
para trabajar.
artículo 7o (ley de divorcio del estado de Guerrero vigente en el  2005).—en los casos de divorcio 
necesario, el Juez tomando en cuenta las circunstancias del caso y entre ellas la capacidad para 
trabajar de los cónyuges y su situación económica, sentenciará al culpable al pago de alimentos 
en favor del inocente.
en el caso de divorcio por mutuo consentimiento, la mujer tendrá derecho a recibir alimentos, 
derecho que disfrutará sino tiene ingresos suficientes, mientras no contraiga nuevas nupcias o 
se una en concubinato.
el mismo derecho señalado en el párrafo anterior, tendrá el varón que se encuentre imposibilitado 
para trabajar y carezca de ingresos suficientes, mientras no contraiga nuevas nupcias o se una 
en concubinato.
Cuando por el divorcio se originen daños o perjuicios a los intereses del cónyuge inocente, el cul
pable responderá de ellos como autor de un hecho ilícito.
artículo 288 (Código Civil para el distrito Federal vigente en 1998).––en los casos de divorcio 
necesario, el Juez, tomando en cuenta las circunstancias del caso y entre ellas la capacidad para 
trabajar de los cónyuges, y su situación económica, sentenciará al culpable al pago de alimentos 
en favor del inocente.
en el caso de divorcio por mutuo consentimiento, la mujer tendrá derecho a recibir alimentos por 
el mismo lapso de duración del matrimonio, derecho que disfrutará si no tiene ingresos suficien
tes y mientras no contraiga nuevas nupcias o se una en concubinato.
el mismo derecho señalado en el párrafo anterior, tendrá el varón que se encuentre imposibili
tado para trabajar y carezca de ingresos suficientes, mientras no contraiga nuevas nupcias o se 
una en concubinato.
Cuando por el divorcio se originen daños o perjuicios a los intereses del cónyuge inocente, el cul
pable responderá de ellos como autor de un hecho ilícito.
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familia como realidad social, por lo que tal protección debe cubrir todas sus 
formas y manifestaciones en cuanto realidad existente.15

lo anterior es especialmente relevante, ya que al ser la familia el ele
mento natural y fundamental de la sociedad,16 conforme la sociedad se trans
forma, los grupos familiares también cambian. entonces, el derecho debe tener 
la capacidad de adaptarse a estos nuevos grupos familiares, ya que la protec
ción de la familia reviste una trascendencia social incuestionable. 

efectivamente, según datos proporcionados por el instituto Nacional de 
Geografía y estadística,17 en el 2000 el 10.26% de la población mayor de die
ciséis años estaba unida sin haberse casado, mientras que en el 2010 dicho 
porcentaje aumentó a 14.40% correspondiendo a 12,230,780 personas.

por lo anterior, nuestra Constitución y los Códigos Civiles que se estu
dian, protegen a los concubinos. en el mismo sentido, esta primera Sala en la 
contradicción de tesis 163/2007 pS, sostuvo que:

"Nuestro derecho obliga a equiparar a muchos efectos las familias ar
ticuladas en torno al matrimonio con aquellas en las que el eje de vinculación 
es de una naturaleza distinta, y evoluciona de este modo hacia un concepto 
de familia fundado esencialmente en la afectividad, el consentimiento y la 
solidaridad libremente aceptada con la finalidad de llevar a efecto una con

15 en la acción de inconstitucionalidad 2/2010 se sostuvo, entre otras cosas:
238. por consiguiente, si conforme al artículo 4o. constitucional, el legislador ordinario, a lo que 
está obligado, es a proteger la organización y el desarrollo de la familia –en sus múltiples organi
zaciones y/o manifestaciones–, sin encontrarse sujeto a una concepción predeterminada de la 
figura del matrimonio, es indudable, entonces, que, en el ejercicio de esa labor, no puede dejar 
de lado que la familia, antes que ser un concepto jurídico, es un concepto sociológico, pues, 
como lo refieren las opiniones técnicas que, en apoyo de esta Corte, elaboraron diversas faculta
des o escuelas de la universidad Nacional autónoma de méxico y los datos aportados en dichas 
opiniones, la familia, lejos de ser una creación jurídica, nace o se origina con las relaciones huma
nas, correspondiendo más bien a un diseño social que, por ende, se presenta de forma distinta 
en cada cultura; así, los cambios y transformaciones sociales que se van dando a lo largo del 
tiempo, de manera necesaria, impactan sustancialmente en la estructura organizativa de la fami
lia en cada época (datos que, además, se corroboran, en gran parte, con las estadísticas elabo
radas en esa materia por el instituto Nacional de estadística y Geografía). 
16 lo anterior lo reconocen los artículos 16.3 de la declaración universal de derechos Humanos, 6o. 
de la declaración americana de los derechos y deberes del Hombre, 23.1 del pacto internacio
nal de derechos Civiles y políticos y 17.1 de la Convención americana sobre derechos Humanos.
17 dichos datos se pueden encontrar en la dirección de internet: http://www.inegi.org.mx/siste
mas/sisept/Default.aspx?t=mdemo73&s=est&c=23552.
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vivencia estable. los artículos 1o. y 4o. de la Carta magna, como hemos visto, 
cierran el paso a la imposición apriorística de un concepto jurídico sectario, 
estrecho o ‘predominante’ de familia y obligan a interpretar de la manera más 
amplia lo que cabe dentro de esa noción cuando lo que está en juego son 
derechos y necesidades básicas de los individuos. aunque la Constitución no 
prohíba cualquier distinción legislativa basada en un criterio como el matri
monio, sus imperativos hacen que las mismas deban ser analizadas siempre 
con mucho cuidado, y las vedan cuando afectan a derechos fundamentales de 
las personas."18

en consecuencia, se puede afirmar que tanto los cónyuges como los 
concubinos son parte de un grupo familiar esencialmente igual, en el que se 
proporcionan cariño, ayuda, lealtad y solidaridad. entonces, cualquier distin
ción jurídica entre cónyuges y concubinos, deberá ser objetiva, razonable y estar 
debidamente justificada, ya que de lo contrario se estaría violando el derecho 
fundamental a la igualdad reconocido en nuestro artículo 1o. constitucional.19

18 Contradicción de tesis 163/2007 pS, resuelta por la primera Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, el nueve de abril de dos mil ocho, páginas 53 y 54.
19 Ver tesis 1a./J. 55/2006, de rubro y texto: "iGualdad. CriterioS para determiNar Si el 
leGiSlador reSpeta eSe priNCipio CoNStituCioNal.—la igualdad en nuestro texto cons
titucional constituye un principio complejo que no sólo otorga a las personas la garantía de que 
serán iguales ante la ley en su condición de destinatarios de las normas y de usuarios del sistema 
de administración de justicia, sino también en la ley (en relación con su contenido). el principio de 
igualdad debe entenderse como la exigencia constitucional de tratar igual a los iguales y desigual 
a los desiguales, de ahí que en algunas ocasiones hacer distinciones estará vedado, mientras que 
en otras estará permitido o, incluso, constitucionalmente exigido. en ese tenor, cuando la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación conoce de un caso en el cual la ley distingue entre dos o varios 
hechos, sucesos, personas o colectivos, debe analizar si dicha distinción descansa en una base 
objetiva y razonable o si, por el contrario, constituye una discriminación constitucionalmente 
vedada. para ello es necesario determinar, en primer lugar, si la distinción legislativa obedece a 
una finalidad objetiva y constitucionalmente válida: el legislador no puede introducir tratos desigua
les de manera arbitraria, sino que debe hacerlo con el fin de avanzar en la consecución de obje
tivos admisibles dentro de los límites marcados por las previsiones constitucionales, o expresamente 
incluidos en ellas. en segundo lugar, es necesario examinar la racionalidad o adecuación de la 
distinción hecha por el legislador: es necesario que la introducción de una distinción constituya 
un medio apto para conducir al fin u objetivo que el legislador quiere alcanzar, es decir, que 
exista una relación de instrumentalidad entre la medida clasificatoria y el fin pretendido. en tercer 
lugar, debe cumplirse con el requisito de la proporcionalidad: el legislador no puede tratar de alcan
zar objetivos constitucionalmente legítimos de un modo abiertamente desproporcional, de manera 
que el juzgador debe determinar si la distinción legislativa se encuentra dentro del abanico de 
tratamientos que pueden considerarse proporcionales, habida cuenta de la situación de hecho, 
la finalidad de la ley y los bienes y derechos constitucionales afectados por ella; la persecución 
de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desme
dida de otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. por último, es de gran impor
tancia determinar en cada caso respecto de qué se está predicando con la igualdad, porque esta
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iii. Subsistencia de la obligación alimentaria una vez terminado 
el concubinato.

los Códigos Civiles que se estudian requieren, para que el concubinato 
genere determinados derechos, cierta duración en la relación, o la procreación 
de hijos; la habitación común; y que los concubinos se encuentren libres de 
matrimonio.20

dicha protección legal se cristaliza también en los distintos efectos jurídi
cos que produce el concubinato, a saber: (i) derecho a no sufrir violencia familiar;21 

última constituye un principio y un derecho de carácter fundamentalmente adjetivo que se pre
dica siempre de algo, y este referente es relevante al momento de realizar el control de constitucio
nalidad de las leyes, porque la Norma Fundamental permite que en algunos ámbitos el legislador 
tenga más amplitud para desarrollar su labor normativa, mientras que en otros insta al Juez a ser 
especialmente exigente cuando deba determinar si el legislador ha respetado las exigencias deri
vadas del principio mencionado.", emitida por la primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época, tomo XXiV, septiem
bre de 2006, página 75.
20 artículo 280 (Código Civil para el estado de tamaulipas actualmente vigente).—los concu
binos tienen derecho a alimentos cuando hayan vivido maritalmente durante tres años conse
cutivos, o menos, si hay descendencia, siempre y cuando ambos hayan permanecido libres de 
matrimonio.
artículo 1432 (Código Civil del estado libre y Soberano de Guerrero vigente en el 2005).—la con
cubina heredará al concubinario y éste a aquella, aplicándose las disposiciones relativas a la 
sucesión del cónyuge, si reúne una de las condiciones siguientes:
i. Que los concubinos hubieren vivido juntos públicamente como si fueran cónyuges, durante los 
dos años que precedieron inmediatamente a la muerte de cualquiera de ellos; y
ii. Que hayan tenido hijos de ambos, cualquiera que haya sido la duración de la vida en común 
inmediatamente anterior a la muerte del autor de la herencia, siempre que no hubiere impedimento 
alguno para que pudieran haber contraído matrimonio entre sí.
artículo 1635 (Código Civil para el distrito Federal vigente en 1998).—la concubina y el concubi
nario tienen derecho a heredarse recíprocamente, aplicándose las disposiciones relativas a la 
sucesión del cónyuge, siempre que hayan vivido juntos como si fueran cónyuges durante los 
cinco años que precedieron inmediatamente a su muerte o cuando hayan tenido hijos en común, 
siempre que ambos hayan permanecido libres de matrimonio durante el concubinato.
21 artículo 298 ter (Código Civil para el estado de tamaulipas actualmente vigente).—los inte
grantes de la familia están obligados a evitar conductas que generen violencia familiar.
por violencia familiar se considera el uso de la fuerza física o moral, así como de las omisiones 
graves, relacionadas con sus obligaciones legales que de manera reiterada ejerza un miembro 
de la familia en contra de otro integrante de la misma, que atente contra su integridad física o 
psíquica o ambas independientemente de que pueda producir o no lesiones y exista una relación 
de parentesco, matrimonio o concubinato entre éstos.
artículo 424 Bis (Código Civil del estado libre y Soberano de Guerrero vigente en el 2005).—los 
cónyuges estarán obligados a evitar que se genere la violencia intrafamiliar. la misma obligación 
tendrán quienes vivan en concubinato.
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(ii) presunción de paternidad;22 (iii) derecho a suceder por vía legítima;23 y (iv) 
derecho a una pensión alimenticia en caso de muerte.24

asimismo, los concubinos tienen derecho a una pensión alimenticia, 
tal cual lo disponen los artículos siguientes:

Artículo 280 (Código Civil para el Estado de tamaulipas vigente 
en el 2011).—Los concubinos tienen derecho a alimentos cuando hayan 
vivido maritalmente durante tres años consecutivos, o menos, si hay descen
dencia, siempre y cuando ambos hayan permanecido libres de matrimonio.

22 artículo 314 (Código Civil para el estado de tamaulipas actualmente vigente).—Se presumen 
hijos del concubinario y de la concubina: […]
artículo 514 (Código Civil del estado libre y Soberano de Guerrero vigente en el 2005).—Se pre
sume hijo de los concubinos: …
artículo 383 (Código Civil para el distrito Federal vigente en 1998).—Se presumen hijos del con
cubinario y de la concubina: …
23 artículo 2665 (Código Civil para el estado de tamaulipas actualmente vigente).—tienen dere
cho a heredar por sucesión legítima: 
i. los descendientes, cónyuge, ascendientes, parientes colaterales dentro del cuarto grado; y en 
ciertos casos los concubinos; ...
artículo 1398 (Código Civil del estado libre y Soberano de Guerrero vigente en el 2005).—tendrán 
derecho a heredar por sucesión legítima:
i. los descendientes, cónyuge, ascendientes, parientes colaterales dentro del cuarto grado y la con
cubina o el concubinario, si se satisfacen en este caso los requisitos senalados (sic) por el artículo 
1432; ...
artículo 1602 (Código Civil para el distrito Federal vigente en 1998).—tienen derecho a heredar 
por sucesión legítima:
i. los descendientes, cónyuges, ascendientes, parientes colaterales dentro del cuarto grado y la 
concubina o el concubinario, si se satisfacen en este caso los requisitos señalados por el artículo 
1635. ...
24 artículo 2471 (Código Civil para el estado de tamaulipas actualmente vigente).—el testador debe 
dejar alimentos a quienes, al momento de la muerte, tenga obligación legal de proporcionárselos.
artículo 1168 (Código Civil del estado libre y Soberano de Guerrero vigente en el 2005).—el tes
tador deberá dejar alimentos a las personas siguientes:
...
V. al concubinario o concubina supérstite cuando esté impedido de trabajar y no tenga bienes 
suficientes. Salvo disposición expresa del testador, este derecho subsistirá en tanto no contraiga 
matrimonio o se una nuevamente en concubinato; 
artículo 1368 (Código Civil para el distrito Federal vigente en 1998).—el testador debe dejar alimen
tos a las personas que se mencionan en las fracciones siguientes:
V. a la persona con quien el testador vivió como si fuera su cónyuge durante los 5 años que 
precedieron inmediatamente a su muerte o con quien tuvo hijos, siempre que ambos hayan per
manecido libres del matrimonio durante el concubinato y que el superviviente esté impedido de 
trabajar y no tenga bienes suficientes. este derecho sólo subsistirá mientras la persona de que 
se trate no contraiga nupcias y observe buena conducta. Si fueren varias las personas con quien el 
testador vivió como si fueran su cónyuge, ninguna de ellas tendrá derecho a alimentos;
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Artículo 391 (Código Civil del Estado Libre y Soberano de guerrero 
vigente en el 2005).—los cónyuges deberán darse alimentos; la ley determi
nará cuando queda subsistente esta obligación en los casos de divorcio y en 
otros que la misma ley señale. Los concubinos estarán obligados, en igual 
forma, a darse alimentos.

Artículo 302 (Código Civil para el distrito Federal vigente en 
1997).—los cónyuges deben darse alimentos; la ley determinará cuando queda 
subsistente esta obligación en los casos de divorcio y otros que la misma ley 
señale. Los concubinos están obligados, en igual forma, a darse alimen
tos si se satisfacen los requisitos señalados por el artículo 1635.

de lo transcrito se advierte el momento a partir del cual nace la obliga
ción de proporcionarse alimentos entre concubinos. incluso, es dable concluir 
que, una vez generada esta obligación, los concubinos están obligados a darse 
alimentos en los mismos términos que los cónyuges. No obstante, ninguna 
de las tres legislaciones que se estudian indica expresamente si los ex concu
binos están obligados a otorgarse alimentos. es decir, si subsiste la obligación 
alimentaria una vez terminada la relación de concubinato.

Sin embargo, no encontramos impedimento alguno para interpretar 
que los ex concubinos gozan del derecho a alimentos. lo anterior debido a que 
la unión familiar que se constituye con el concubinato es fundamentalmente 
igual a la que se genera con el matrimonio, por lo que no es razonable concluir 
que la obligación alimentaria subsiste una vez terminada la relación de matri
monio y no así la de concubinato, máxime si los códigos analizados equipa
ran el derecho alimentario de los concubinos al de los cónyuges.

ahora bien, en tanto los Códigos de tamaulipas, de Guerrero y del dis
trito Federal, no prevén disposiciones expresas para el trámite de los alimentos 
en caso de terminación del concubinato, deberán aplicarse las reglas genera
les que regulan dicha institución alimenticia, así como los requisitos y límites 
que se establecen en el caso del divorcio, a saber:

1. las necesidades del acreedor alimentario.
2. las posibilidades del deudor alimentario.
3. la capacidad para trabajar de los concubinos.
4. Su situación económica.25

25 artículo 288 (Código Civil para el estado de tamaulipas actualmente vigente).—los alimentos 
han de ser proporcionados a la posibilidad del que deba darlos y a la necesidad del que deba reci
birlos, pero la proporción de éstos no podrá ser un porcentaje inferior al 30 por ciento ni mayor 
del 50 por ciento del sueldo o salario del deudor alimentista.
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además, cabe resaltar que la pensión alimenticia a favor de los ex con
cubinos está sujeta a los límites establecidos en los capítulos de alimentos y 
de divorcio, de los que destaca, que el derecho alimentario subsistirá por el 
tiempo que duró la relación de concubinato y en tanto el acreedor no contraiga 
nupcias o se una en concubinato con otra persona.26

Cuando no sea comprobable el salario o los ingresos del deudor alimentario, el Juez resolverá con 
base en la capacidad económica y el nivel de vida que el deudor y sus acreedores alimentarios 
hayan llevado en los últimos dos años.
artículo 264 (Código Civil para el estado de tamaulipas actualmente vigente).—en los casos de 
divorcio necesario, el Juez, tomando en cuenta las circunstancias del caso y entre ellas la capa
cidad para trabajar de los cónyuges y su situación económica, podrá sentenciar al culpable 
al pago de alimentos en favor del inocente. este derecho lo disfrutará en tanto viva honestamente y 
no contraiga nupcias. además, cuando por el divorcio se originen daños o perjuicios a los intere
ses del cónyuge inocente, el culpable responderá de ellos como autor de un hecho ilícito.
artículo 397 (Código Civil del estado libre y Soberano de Guerrero vigente en el 2005).—los ali
mentos habrán de ser proporcionados a las posibilidades del que deba darlos y a las necesidades 
de quien deba recibirlos. determinados por convenio o sentencia, los alimentos tendrán un incre
mento automático mínimo equivalente al aumento porcentual del salario mínimo diario vigente 
en el estado, salvo que el deudor alimentario demuestre que sus ingresos no aumentaron en igual 
proporción. en este caso, el incremento en los alimentos se ajustará al que realmente hubiese 
obtenido el deudor. estas prevenciones deberán expresarse siempre en la sentencia o convenio 
correspondiente.
artículo 7o (ley de divorcio del estado de Guerrero vigente en el  2005).—en los casos de divorcio 
necesario, el Juez tomando en cuenta las circunstancias del caso y entre ellas la capacidad 
para trabajar de los cónyuges y su situación económica, sentenciará al culpable al pago de 
alimentos en favor del inocente. …
artículo 311 (Código Civil para el distrito Federal vigente en 1998).—los alimentos han de ser 
proporcionados a las posibilidades del que debe darlos y a las necesidades de quien debe reci
birlos. determinados por convenio o sentencia, los alimentos tendrán un incremento automático 
mínimo equivalente al aumento porcentual del salario mínimo diario vigente en el distrito Fede
ral, salvo que el deudor alimentario demuestre que sus ingresos no aumentaron en igual propor
ción. en este caso, el incremento en los alimentos se ajustará al que realmente hubiese obtenido el 
deudor. estas prevenciones deberán expresarse siempre en la sentencia o convenio correspondiente.
artículo 288 (Código Civil para el distrito Federal vigente en 1998).—en los casos de divorcio 
necesario, el Juez, tomando en cuenta las circunstancias del caso y entre ellas la capacidad 
para trabajar de los cónyuges, y su situación económica, sentenciará al culpable al pago de 
alimentos en favor del inocente. …
26 artículo 264 (Código Civil para el estado de tamaulipas actualmente vigente).—en los casos 
de divorcio necesario, el Juez, tomando en cuenta las circunstancias del caso y entre ellas la 
capacidad para trabajar de los cónyuges y su situación económica, podrá sentenciar al culpable 
al pago de alimentos en favor del inocente. este derecho lo disfrutará en tanto viva honestamente y 
no contraiga nupcias. además, cuando por el divorcio se originen daños o perjuicios a los inte
reses del cónyuge inocente, el culpable responderá de ellos como autor de un hecho ilícito.
artículo 7o. (ley de divorcio del estado de Guerrero vigente en el 2005).—… en el caso de divorcio 
por mutuo consentimiento, la mujer tendrá derecho a recibir alimentos, derecho que disfrutará sino 
tiene ingresos suficientes, mientras no contraiga nuevas nupcias o se una en concubinato. …
artículo 288 (Código Civil para el distrito Federal vigente en 1998).—… en el caso de divorcio por 
mutuo consentimiento, la mujer tendrá derecho a recibir alimentos por el mismo lapso de duración 
del matrimonio, derecho que disfrutará si no tiene ingresos suficientes y mientras no contraiga 
nuevas nupcias o se una en concubinato.
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de lo anterior se concluye que la subsistencia de la obligación alimen
taria dependerá de la evaluación de las circunstancias del caso. por lo que, la 
"necesidad" y procedencia de la pensión alimenticia deberán evaluarse en 
términos de "razonabilidad", es decir, el Juez de la causa deberá ponderar si 
es razonable la condena alimenticia de acuerdo a las circunstancias del caso 
concreto.

entonces, teniendo en cuenta los requisitos y límites antes detallados, para 
la condena de la pensión alimenticia entre ex concubinos, deberá atenderse 
a la capacidad para trabajar del acreedor alimentario, así como a su situación 
económica. este derecho subsistirá en tanto él no contraiga nupcias o se una en 
concubinato con otra persona.

en las relatadas condiciones, esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación considera que debe prevalecer con carácter de jurispru
dencia el criterio que se contiene en la tesis siguiente:

alimeNtoS. loS eX CoNCuBiNoS tieNeN dereCHo a alimeNtoS 
deSpuÉS de termiNada la relaCióN de CoNCuBiNato, eN loS miS
moS tÉrmiNoS Que lo tieNeN loS eX CóNYuGeS (leGiSlaCioNeS de 
tamaulipaS, Guerrero Y diStrito Federal, apliCadaS eN loS CaSoS 
CoNteNdieNteS).—la obligación alimenticia tiene como base la solidaridad 
que debe manifestarse entre las personas con algún vínculo familiar, la cual 
puede subsistir una vez disuelta la relación familiar, en virtud de la imposibi
lidad de uno de los miembros del grupo de allegarse alimentos por sí mismo. 
a su vez, dado que la familia, más que un concepto jurídico es un concepto 
sociológico, queda claro que el concubinato constituye una relación familiar. 
en tal sentido, debe concluirse que los ex concubinos tienen derecho a una 
pensión alimenticia ya que se constituyó, de hecho, una relación familiar. ahora 
bien, en tanto los códigos civiles de tamaulipas, Guerrero y del distrito Federal, 
aplicados en los casos contendientes, no prevean disposiciones expresas para 
el trámite de los alimentos en caso de terminación del concubinato, deberán 
aplicarse las reglas generales que regulan dicha institución alimenticia, así 
como los requisitos y límites que se establecen para el caso del divorcio. así, para 
la procedencia de la pensión alimenticia entre ex concubinos, deberá aten
derse a las posibilidades del deudor alimenticio, las necesidades del acreedor, 
la capacidad para trabajar de éste y su situación económica. este derecho 

el mismo derecho señalado en el párrafo anterior, tendrá el varón que se encuentre imposibilitado 
para trabajar y carezca de ingresos suficientes, mientras no contraiga nuevas nupcias o se una 
en concubinato. …
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subsistirá por el tiempo que duró la relación de concubinato y en tanto el 
acreedor no contraiga nupcias o se una en concubinato con otra persona.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe contradicción de tesis entre los criterios susten
tados por el Segundo tribunal Colegiado en materias administrativa y Civil del 
decimonoveno Circuito, el Segundo tribunal Colegiado en materias Civil y de 
trabajo del Vigésimo primer Circuito y el Cuarto tribunal Colegiado en materia 
Civil del primer Circuito, en términos del considerando cuarto de esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en los términos precisados en el último considerando de esta resolución.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 195 de la ley de amparo.

notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, devuélvanse los autos 
a su lugar de origen y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido.

así, lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: Jorge mario 
pardo rebolledo, Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y presidente (ponente) arturo Zaldívar lelo de larrea, en contra del 
emitido por el ministro José ramón Cossío díaz, quien se reserva el derecho 
de formular voto particular.

En términos de los previsto en los artículos 3, fracción II, de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su
puestos normativos.

nota: la tesis de jurisprudencia y aislada p./J. 72/2010 y p. XlVii/2009 citadas en esta eje
cutoria, aparecen publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7 y tomo XXX, julio de 2009, página 
67, respectivamente.

Voto particular que formula el ministro José ramón Cossío díaz en la contradicción de 
tesis 148/2012.

1. en la sesión celebrada el once de julio de dos mil doce, la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación resolvió la contradicción de tesis 148/2012, entre los cri
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terios sustentados por el Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Cir
cuito, el Segundo tribunal Colegiado en materias Civil y del trabajo del Vigésimo primer 
Circuito y el Segundo tribunal Colegiado en materias administrativa y Civil del deci
monoveno Circuito. el problema de contradicción versó sobre la subsistencia o la 
insubsistencia de la obligación alimentaria entre ex concubinos una vez roto el vínculo 
del concubinato.

2. ante la declaratoria de existencia de la contradicción, los integrantes de la mayoría 
concluyeron que debe prevalecer la tesis relativa a que la obligación de darse ali
mentos entre concubinos permanece una vez terminada la relación entre la pareja, 
sin que se requieran mayores elementos que el atinente a la necesidad de quien 
habrá de recibirlos y su imposibilidad de allegárselos. 

3. aunque no cuestiono el derecho que tienen los ex concubinos para demandarse el 
pago de alimentos entre sí una vez disuelto el vínculo familiar, no comparto la solu
ción adoptada al resolver el asunto, tanto por la inconsistencia de los razonamientos 
en que se sustenta como por los problemas que tal interpretación puede acarrear en 
la práctica en perjuicio de alguno de los concubinos.

4. para dar las razones que me llevaron a votar en contra del fallo, haré mención de las 
posturas adoptadas por cada uno de los tribunales que participaron en la contradic
ción de criterios y de los motivos dados por la mayoría, luego, a partir de lo anterior 
esgrimiré los argumentos que justifican mi voto disidente.

I. Posturas adoptadas por los tribunales contendientes.

5. el Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito al resolver el juicio de 
amparo directo 9374/97 analizó la legislación del distrito Federal vigente en mil nove
cientos noventa y siete, y concluyó que, con fundamento en los artículos 302 y 1635 del 
Código Civil del distrito Federal, la obligación de proporcionar alimentos solamente 
se actualiza mientras dura el concubinato sin que pueda subsistir una vez disuelto 
aquél, pues tal vínculo se sustenta en una situación de hecho. 

6. el Segundo tribunal Colegiado en materias Civil y del trabajo del Vigésimo primer 
Circuito para resolver el juicio de amparo directo 131/2005, analizó la legislación del 
estado de Guerrero vigente en dos mil cinco y concluyó, en términos similares a lo deci
dido por el Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito que, la 
obligación de proporcionar alimentos solamente subsiste mientras dura el concubi
nato sin que ese deber continúe después de disuelta la relación.

7. el Segundo tribunal Colegiado en materias administrativa y Civil del decimonoveno 
Circuito analizó la legislación de tamaulipas vigente en dos mil once al resolver el 
juicio de amparo directo 638/2011 y concluyó que, a fin de no transgredir el derecho 
de igualdad de los quejosos, debían equipararse las instituciones del matrimonio y del 
concubinato, por lo que la obligación de proporcionar alimentos subsiste aun des
pués de disuelta la relación. 

II. Razones de la mayoría

8. en la sentencia de la que disiento se arribó a la conclusión de que la obligación ali
mentaria entre concubinos continúa después de que esa relación familiar se da por 
terminada, decisión que respaldan, entre otras, en las siguientes afirmaciones:
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a) los alimentos tienen como fundamento la solidaridad que se deben las personas que 
llevan una vida familiar, ya sea formal o de hecho; sin embargo, en algunas circuns
tancias el deber de proporcionarlos trasciende a la relación misma, como en el caso 
de divorcio, supuesto en el que a pesar de que se extingue el vínculo familiar subsiste 
el derecho alimenticio.1

b) los alimentos surgen de la necesidad que tiene el acreedor alimentario de recibirlos y 
de su imposibilidad para allegárselos. en tal sentido, diferentes códigos civiles prevén 
el derecho a alimentos de acuerdo a la capacidad para trabajar del ex cónyuge, o 
cuando éste se haya dedicado al hogar o al cuidado de los hijos. tales disposiciones 
tienen como presupuesto la dificultad de allegarse alimentos de uno de los miem
bros que conformaron el grupo familiar, por lo que en dichos casos se encuentra 
justificada la subsistencia de la obligación alimentaria.2

c) Ninguna de las tres legislaciones que se analizan indica expresamente si subsiste la 
obligación alimentaria una vez terminada la relación de concubinato; sin embargo 
no se encuentra impedimento alguno para interpretar que los ex concubinos gozan de 
este derecho, ya que no es razonable concluir que la obligación alimentaria sí sub
siste una vez terminada la relación de matrimonio y no así la de concubinato.3

d) en atención a que los Códigos de tamaulipas, Guerrero y del distrito Federal no con
tienen disposiciones expresas para el trámite de los alimentos en caso de terminación 
del concubinato, deben aplicarse las reglas generales que regulan tal institución, así 
como los requisitos y límites que se establecen en el caso de divorcio. además, el 
deber que surge de proporcionarlos está sujeto a los límites establecidos en los capí
tulos de alimentos y divorcio, de los que destaca que el derecho alimentario subsistirá 
por el tiempo que duró la relación de concubinato y en tanto el acreedor no contraiga 
nupcias o se una en concubinato con otra persona.4

III. Razones del disenso

9. Como anticipé, éstas consisten tanto en cuestiones de índole argumentativa en el 
desarrollo de la ejecutoria como en explicaciones dirigidas en contra de la solución 
propuesta y que básicamente radican en las dificultades que, desde mi punto de 
vista, puede acarrear la interpretación alcanzada.

10. por lo que hace a lo primero, considero que el ejercicio interpretativo que dio lugar a 
la conclusión obtenida adolece de algunas deficiencias, pues se apoya en tres pre
misas que advierto inexactas, a saber: 

Primera. Que los alimentos surgen de la necesidad que tiene el acreedor alimentario de 
recibirlos y de su imposibilidad para allegárselos; 

Segunda. Que esa carga tiene como fundamento la solidaridad que se deben las perso
nas que llevan o han llevado una vida familiar y que trasciende a la terminación del 
concubinato y

1 Fojas 21 a 23 de la sentencia.
2 Fojas 24 y 25 de la sentencia.
3 Foja 31 de la sentencia.
4 Fojas 31 a 33 de la sentencia.
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Tercera. Que en las legislaciones analizadas, la obligación alimentaria subsiste una vez 
terminada la relación de matrimonio.

11. al respecto, encuentro que tales proposiciones carecen de solidez e incluso se opo
nen a criterios que esta misma primera Sala ha emitido en el tema de la obligación 
alimentaria y cuyo análisis efectuaré a partir de las interrogantes que surgen de cada 
una de ellas.

12. en primer lugar: ¿La obligación de proporcionar alimentos surge exclusivamente de la 
necesidad que tiene el acreedor alimentario de recibirlos y de su imposibilidad para 
allegárselos?

13. Considero que la respuesta a tal interrogante es negativa, pues en nuestro sistema 
jurídico el origen de la carga alimentaria se encuentra en la existencia de algún 
vínculo jurídico o una relación de hecho reconocida en la ley, entre el deudor alimen
tista y el acreedor alimentario. luego, si bien los criterios sobre necesidad y posibilidad 
son útiles para conocer el quántum de la obligación (de cuyo análisis puede, incluso, 
llegarse a la conclusión de que al deudor no le es posible pagar cantidad alguna, aun
que tenga la obligación que la ley o un Juez le impone), esos criterios son secundarios 
pues en su análisis se da por sentado que existe una relación jurídica o reconocida 
en la ley que ha generado la obligación de pagarlos.

14. al respecto, conviene recordar que esta primera Sala ya se había pronunciado en el 
sentido de que el derecho a recibir alimentos tiene su fundamento en el derecho a la 
vida y a la sustentabilidad de determinadas personas que, por la relación jurídica 
que tienen con otras, están legitimadas legalmente para exigir de éstas la cobertura 
de sus necesidades de alimentación, vestido, habitación, salud y, ocasionalmente, 
educación.5

15. en efecto, en sesión de treinta de noviembre de dos mil cinco la primera Sala resolvió 
la contradicción de tesis 162/2005pS, cuyo tema en discusión versó sobre el dere
cho que tienen los ex cónyuges para recibir una pensión alimenticia, cuando el divor
cio se hubiera decretado por la separación de aquéllos por un plazo de más de dos 
años, conforme a la legislación del estado de Veracruz. de esta resolución derivó la 
siguiente jurisprudencia:

"alimeNtoS eNtre CóNYuGeS. No SuBSiSte la oBliGaCióN de proporCioNar
loS eN loS CaSoS de diVorCio FuNdado eN la CauSal eStaBleCida eN el 
artÍCulo 141, FraCCióN XVii, del CódiGo CiVil para el eStado de Vera
CruZ.—para que se genere el derecho a solicitar alimentos deben darse las siguien
tes condiciones: 1) la existencia de una relación jurídica que genera la obligación 
alimentaria, la cual puede darse por el matrimonio, concubinato o parentesco consan
guíneo o civil, y 2) la necesidad del acreedor alimentario y la capacidad del deudor 
para suministrar alimentos. ahora bien, el Código Civil del estado de Veracruz señala 
que la obligación alimentaria entre cónyuges subsiste de manera excepcional en los 
casos de divorcio, sólo cuando la ley expresamente lo determine; y al respecto, el 

5 Contradicción de tesis 162/2005pS, fallada en la sesión de 30 de noviembre de 2005, por una
nimidad de votos, bajo la ponencia del ministro José ramón Cossío díaz.
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artículo 162 de dicho ordenamiento dispone que el Juez podrá condenar al culpable 
al pago de la pensión alimenticia a favor del inocente. en ese tenor, si la fracción XVii 
del artículo 141 del referido Código establece que es causa de divorcio ‘la separa
ción de los cónyuges por más de dos años, independientemente del motivo que haya 
originado la separación’, resulta evidente que es innecesario demostrar los elemen
tos subjetivos que condujeron a ésta y, por ende, en esta hipótesis no puede existir 
declaratoria de cónyuge culpable, porque no es necesario comprobar cuestiones 
subjetivas como a cuál de los cónyuges se debe la separación, sino que basta con el 
elemento objetivo consistente en que se dio una separación por más de dos años. 
en congruencia con lo anterior, se concluye que con la disolución del vínculo matrimonial 
desaparece la obligación de los cónyuges de darse alimentos recíprocamente, salvo 
cuando uno de ellos es declarado culpable; de ahí que cuando existe una separación 
por más de dos años y ello genera la acción para pedir el divorcio, independiente
mente de la causa que la originó, no subsiste la obligación alimentaria; máxime que 
no debe considerarse como fuente de ésta la necesidad de una persona respecto a la 
capacidad de otra para dar alimentos, sin tomar en cuenta que ya no existe un vínculo 
que genere dicha obligación, pues se llegaría al absurdo de que cualquier persona 
con medios económicos suficientes tendría que suministrar alimentos a otra que no 
los tuviera, aunque entre los dos no existiera vínculo o relación jurídica alguna.6

16. Conforme a este criterio el derecho a solicitar los alimentos en realidad no surge de 
la necesidad que tiene el acreedor alimentario de recibirlos y de su imposibilidad 
para allegárselos. para que éste se actualice debe darse un primer requisito consis
tente en la existencia de una relación jurídica que genera la obligación alimentaria, 
la cual puede darse por el matrimonio, concubinato o parentesco consanguíneo o 
civil e incluso la que impone alguna decisión judicial.7 Sólo entonces cobra vigencia 
el segundo elemento, esto es, la determinación sobre la necesidad del acreedor ali
mentario y la capacidad del deudor para suministrar alimentos, estos últimos útiles para 
dilucidar el quántum de la obligación. 

17. Cabe destacar, en primer orden, que los requisitos enunciados en la jurisprudencia 
de que se trata, derivaron del examen de las instituciones de alimentos y de divorcio 
y no de la interpretación de la ley de la entidad (en ese caso, la de Veracruz). de ahí 
que puede afirmarse válidamente que ambas exigencias (la existencia de una rela
ción jurídica que la ley considere como generadora de la obligación alimentaria y la 
acreditación de la situación de necesidad del acreedor alimentista y la posibilidad del 
deudor para suministrar los alimentos) son aplicables en cualquier caso, al margen de 
la entidad en que se llegue a presentar esa problemática.

6 Novena Época. Núm. registro iuS: 175690. instancia: primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiii, marzo de 2006, materia civil, tesis 
1a./J. 4/2006, página 17.
7 esa consideración encuentra también respaldo en la Convención interamericana sobre obliga
ciones alimentarias, cuyo artículo 3 dice: "los estados al momento de suscribir, ratificar o adherir 
a la presente convención, así como con posterioridad a la vigencia de la misma, podrán declarar 
que esta convención se aplicará a las obligaciones alimentarias en favor de otros acree
dores; asimismo, podrán declarar el grado de parentesco u otros vínculos legales que 
determinen la calidad de acreedor y deudor de alimentos en sus respectivas legislaciones.", 
en donde se parte de la base de que el carácter de alimentista como de alimentante surge del 
parentesco o de algún vínculo legal.
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18. en esas circunstancias, opino que la deficiencia en lo razonado por la mayoría estriba 
en dejar de lado la existencia de una relación jurídica como presupuesto indispen
sable para el surgimiento de la obligación alimentaria, pues afirmar que esa carga 
surge, lisa y llanamente, por la necesidad de quien debe recibir los alimentos y de su 
imposibilidad para allegárselos llevaría al absurdo de que cualquier persona con 
medios económicos suficientes tendría que suministrar alimentos a otra que no los 
tuviera, aunque entre los dos no existiera vínculo o relación jurídica alguna.

19. en consecuencia, la afirmación de la mayoría de la Sala consistente en que los alimen
tos surgen de la necesidad e imposibilidad del acreedor alimentario para allegárse
los, a mi juicio, es inconsistente, al contravenir de manera clara el anterior criterio 
jurisprudencial, mismo que de conformidad con el artículo 194 de la ley de amparo 
solamente podría haber sido interrumpido si en la ejecutoria que se comenta se 
hubiera manifestado tal intención por parte de al menos cuatro ministros y se hubie
ran expresado las razones en que se apoyara dicha interrupción; lo cual no aconteció.

20. en lo que ve a la segunda de las proposiciones mencionadas, ésta admite la siguiente 
interrogante: ¿La solidaridad, que en opinión de la mayoría sirve de fundamento para 
generar la obligación de proporcionarse alimentos, trasciende a la terminación del 
concubinato? respetuosamente opino que no.

21. en la sentencia de la mayoría se afirma que la subsistencia de la obligación alimen
taria entre ex concubinos tiene como fundamento la solidaridad que se deben las 
personas que llevaron8 una vida familiar. en esa aseveración encuentro implícitos 
dos argumentos: el primero consiste en que la solidaridad es el fundamento de la 
obligación de la que se hace mérito; y, el segundo, que ese apoyo que existía entre 
los concubinos –mientras duró la relación– debe continuar después de terminada la 
convivencia.

22. en cuanto al primero de esos argumentos, como he explicado, opino que no debe 
soslayarse la existencia de una relación jurídica o de hecho reconocida en la ley 
como causa generadora de la obligación alimentaria y que, afirmar que la solidari
dad –por sí sola– es apta para producir una carga de esa naturaleza llevaría a soste
ner que, cualquier persona con la carencia de recursos para sobrevivir puede pedir 
a otra con los recursos suficientes, el pago de alimentos.

23. por lo que hace al segundo de los planteamientos advertidos en la proposición mayo
ritaria, considero que si bien es cierto que el concubinato es una de las formas que 
la ley reconoce para constituir una familia y como generadora de la obligación ali
mentaria, también lo es que una vez que concluye esta relación, como consecuencia 
necesaria también finaliza el vínculo familiar entre los concubinos y, con ello, la soli
daridad que se debían recíprocamente. de lo anterior, no encuentro una razón fundada 
para exigirles apoyo mutuo cuando, de la misma manera en que, consuno, externaron 
su voluntad de conformarlo mediante la convivencia constante, han hecho lo propio 
para dar por concluida la relación al dejar de cohabitar como una familia.

24. Ciertamente, considero de vital importancia hacer énfasis en que el concubinato es 
una relación de hecho sustentada en el ánimo de apoyo y ayuda mutua a la que la ley 

8 página 25 de la sentencia.
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le da un reconocimiento y consecuencias jurídicas pero que, precisamente por estar 
sujeta únicamente a una situación de facto, cuando ésta termina también terminan 
esos propósitos. de manera que no es válido exigir la continuidad en la protección 
recíproca de la pareja que ha manifestado su voluntad de no proporcionarse más 
ayuda entre sí. en ese tenor estimo que, al margen de que la solidaridad no es fuente 
exclusiva de la obligación alimentaria, de cualquier manera el ánimo de apoyo no 
permanece una vez concluida la relación de concubinato.

25. por otro lado, en la sentencia se afirma que en algunas circunstancias la obligación 
alimentaria trasciende a la relación misma, como en el caso de divorcio, supuesto en el 
cual, a pesar de que se extingue el vínculo familiar entre los otrora cónyuges, la carga 
permanece y que, a fin de no violentar el derecho de igualdad de los concubinos 
frente a los cónyuges, debe aplicarse esa misma regla. esa aseveración da lugar a 
la tercera interrogante: ¿Las legislaciones analizadas por los tribunales contendientes 
(y obviamente por los integrantes de la mayoría) disponen que la obligación alimentaria 
subsiste una vez terminada la relación de matrimonio?

26. advierto que esa aseveración tampoco es acertada, como puede constatarse en los tres 
Códigos Civiles de los estados de la república que examinaron los tribunales conten
dientes (distrito Federal, Guerrero y tamaulipas9), en donde se prevé que al decretarse 
el divorcio no subsiste la obligación alimentaria, salvo los casos en que la ley disponga 
otra cosa (en algunos casos por dársele el trato de una sanción y en otros por aten
der al tipo de divorcio, sea necesario o por mutuo consentimiento o por las circuns
tancias particulares del caso).

27. en ese orden de ideas, tratándose del matrimonio, la regla general es que tal obli
gación no permanece y los casos de excepción se presentan cuando es la propia ley 
la que dispone algo diferente

28. para explicar lo anterior, resulta pertinente conocer la regulación concreta que sobre 
el tema se hace en cada una de las tres legislaciones que fueron consideradas en la 
presente contradicción de tesis:

Código Civil para el distrito Federal (vigente en 1997)

"artículo 288. en los casos de divorcio necesario, el Juez, tomando en cuenta las cir
cunstancias del caso y entre ellas la capacidad para trabajar de los cónyuges, 
y su situación económica, sentenciará al culpable al pago de alimentos en favor 
del inocente.

"en el caso de divorcio por mutuo consentimiento, la mujer tendrá derecho a recibir ali
mentos por el mismo lapso de duración del matrimonio, derecho que disfrutará si 
no tiene ingresos suficientes y mientras no contraiga nuevas nupcias o se una 
en concubinato. ..."

"artículo 302. los cónyuges deben darse alimentos; la ley determinará cuándo queda 
subsistente esta obligación en los casos de divorcio y otros que la misma ley 

9 Cabe precisar que en el resto de las legislaciones estatales se advierte una tendencia similar, 
esto es, que la obligación de suministrar alimentos no subsiste al declararse el divorcio, salvo las 
excepciones previstas en la ley.
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señale. los concubinos están obligados, en igual forma, a darse alimentos si se satis
facen los requisitos señalados por el artículo 1635."

Código Civil de guerrero

"artículo 386. el estado reconoce en los alimentos una obligación de tipo económico a 
través de la cual se provee a una persona determinada de los recursos necesarios 
para cubrir sus necesidades físicas o intelectuales, a fin de que pueda subsistir y cum
plir su destino como ser humano."

"artículo 391. los cónyuges deberán darse alimentos; la ley determinará cuando queda 
subsistente esta obligación en los casos de divorcio y en otros que la misma ley 
señale. los concubinos estarán obligados, en igual forma, a darse alimentos."

"artículo 394. a falta o por imposibilidad de los ascendientes o descendientes, la obliga
ción recaerá en los hermanos de padre y madre; en defecto de éstos, los que fueren 
sólo de padre o madre.

"Faltando los parientes a que se refieren las disposiciones anteriores, tendrán obliga
ción de ministrar alimentos los parientes colaterales dentro del cuarto grado."

Código Civil para el Estado de tamaulipas

"artículo 264. en los casos de divorcio necesario, el Juez, tomando en cuenta las cir
cunstancias del caso y entre ellas la capacidad para trabajar de los cónyuges 
y su situación económica, podrá sentenciar al culpable al pago de alimentos en 
favor del inocente. este derecho lo disfrutará en tanto viva honestamente y no con
traiga nupcias. además, cuando por el divorcio se originen daños o perjuicios a los 
intereses del cónyuge inocente, el culpable responderá de ellos como autor de un 
hecho ilícito."

"artículo 279. Los cónyuges deben darse alimentos. la ley determinará cuándo queda 
subsistente esta obligación en los casos de divorcio y otros que la misma ley señale."

"artículo 280. Los concubinos tienen derecho a alimentos cuando hayan vivido mari
talmente durante tres años consecutivos, o menos, si hay descendencia, siempre y 
cuando ambos hayan permanecido libres de matrimonio."

29. Con la lectura de los artículos transcritos, se observa que las legislaciones en estudio 
no contienen disposición alguna en el sentido de que la obligación alimentaria sub
siste una vez terminada la relación de matrimonio, antes bien, los artículos 302, 391 
y 279 de los Códigos Civiles para el distrito Federal, Guerrero y tamaulipas respecti
vamente, señalan que es la ley la que determinará en qué casos queda subsistente 
dicha obligación. dicho de otro modo, se parte de la base de que, por regla general 
la obligación alimentaria no subsiste en caso de divorcio y que es la propia ley la que 
determinará los casos excepcionales en que deba resolverse lo contrario (y cuya dis
posición debe ser expresa10).

10 al respecto, los artículos 11 del Código Civil para el distrito Federal; 11 del Código Civil para el 
estado de Guerrero y 8 del Código Civil para el estado de tamaulipas, disponen en idénticos 
términos: "las leyes que establecen excepción a las reglas generales, no son aplicables a caso 
alguno que no esté expresamente especificado en las mismas leyes."
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30. entonces, a mi juicio debe entenderse que tal como lo hizo esta Corte al emitir el 
criterio que se ha explicado en párrafos anteriores, el legislador tomó como premisa 
fundamental que en la obligación de dar alimentos subyace una relación entre 
acreedor y deudor (familiar o de otra clase) y que, cuando ese vínculo concluye 
debe ser sustituido por algún otro que imponga la permanencia de la carga. el cual 
–en el caso de divorcio– se encuentra en la sentencia que declara tanto la disolu
ción del matrimonio como la permanencia de los alimentos sólo en los casos en que 
el Juez considere que se ha actualizado algún supuesto de la ley que así lo dispone, 
de manera que la voluntad del legislador fue justamente que esa obligación no 
subsistiera.

31. establecida esta conclusión, conviene decir que, desde mi óptica, la regla general 
descrita sobre la no subsistencia de la obligación alimentaria admite solamente las 
excepciones dispuestas en la ley.

32. en esas circunstancias, si lo que se pretendía en la sentencia era seguir las mismas 
reglas que imperan en el matrimonio, con la identificación de ambas instituciones 
(concubinato y matrimonio) debió concluirse que, una vez finalizado el concubinato 
no subsiste la obligación en comento, precisamente porque la ley no establece esa 
regla para el divorcio. 

33. en efecto, según la mayoría no es razonable concluir que la obligación subsista entre 
los ex cónyuges en los casos de divorcio y no así respecto de los ex concubinos; sin 
embargo, tal como ya se demostró aun en el caso del divorcio, por regla general no 
subsiste la citada obligación. aquellos casos en que persiste únicamente obedece a 
que la legislación respectiva así lo prevé de manera taxativa. Como muestra de lo 
anterior basta reiterar que este mismo criterio fue sostenido en la ejecutoria por la que 
se resolvió la contradicción de tesis 162/2005 de la que se ha dado noticia en párra
fos anteriores, en la cual se concluyó que no subsistía la obligación alimentaria entre 
los ex cónyuges para la hipótesis de divorcio por separación de aquéllos durante más 
de dos años, debido a que no existía una disposición expresa en el Código Civil de 
Veracruz que así lo estableciera.

34. Hasta aquí, las razones de mi disidencia atienden a consideraciones de índole argu
mentativa en el desarrollo de la ejecutoria. a continuación expresaré los motivos que 
orientan mi decisión de no compartir la solución de fondo adoptada por la mayoría.

35. en la sentencia se afirma que al caso deberán aplicarse las reglas generales, requisi
tos y límites que regulan la institución de alimentos en el caso de divorcio, de manera 
que ante la separación de los concubinos debe subsistir esa carga entre la pareja por 
el tiempo que duró la relación de concubinato y en tanto el acreedor no contraiga 
nupcias o se una en concubinato con otra persona.

36. al respecto, considero que es inviable pretender dar idéntico tratamiento a las 
instituciones del matrimonio y del concubinato, por lo que desde mi punto de vista 
la solución a la que arribaron la mayoría de los ministros de la Sala me parece de 
muy complicada aplicación práctica y generadora de una fuerte incertidumbre jurídica.

37. la objeción apuntada no atiende únicamente a tecnicismos o a razones académicas 
o meramente didácticas, encuentro que su aplicación a cargo de los juzgadores 
puede traer serias dificultades e incluso afectación a los derechos fundamentales de 
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alguno de los ex concubinos si el criterio adoptado no es debidamente interpretado 
por el auditorio jurídico.

38. en primer orden, no puede perderse de vista que el matrimonio y el concubinato son 
dos instituciones diferentes. Si bien ambas son reconocidas en nuestro sistema jurí
dico como medios para conformar una familia, la primera se identifica como un acto 
solemne y surge a la vida jurídica a través del acuerdo de voluntades manifestado por 
la pareja ante un Juez del registro Civil y formalizado en un documento público, cuya 
disolución o nulidad requieren necesariamente de una declaración de autoridad, sea 
judicial o administrativa; mientras que la segunda se conforma a través de una situa
ción de hecho, por lo que es claro que el mismo concluye de la misma manera en 
que empezó, es decir, por la simple voluntad de las partes sin necesidad de inter
vención de alguna autoridad.

39. esa distinción no es menor y guarda una íntima relación con el tema de la "subsisten
cia" de los alimentos a que se refieren las legislaciones interpretadas al resolver el 
presente asunto, entendida dicha subsistencia como la continuidad o permanencia 
de esa obligación que, habiéndose generado con el matrimonio, no concluye con el 
divorcio.

40. me explico, decretado el divorcio por la autoridad judicial se afirma que la obligación 
de pagar alimentos subsiste porque dicha carga (originalmente generada por el 
vínculo matrimonial) se ve inmediatamente sustituida por la sentencia de divorcio 
que ordena su subsistencia y las condiciones que en adelante prevalecerán para su 
cumplimiento (tiempo de duración, monto, forma de garantizarlo, condiciones de 
pago, etcétera), de modo que tanto en la vigencia del matrimonio, como una vez 
decretado el divorcio, hay una relación entre acreedor y deudor que es fuente de la 
obligación.

41. Sin embargo, la relación de concubinato (situación de hecho) no requiere de una 
determinación jurisdiccional ni para su constitución ni para su terminación, antes 
bien, surge y concluye por la voluntad de sus integrantes sin un requisito adicional, 
de lo que cabe destacar que el vínculo de hecho que se encuentra reconocido jurídi
camente y que puede originar la obligación de proporcionar alimentos. al dejar de 
existir no se ve sustituido por alguna resolución judicial o de otra índole (como sí 
ocurre en el caso del divorcio) que permitan afirmar que, de facto, subsista la obliga
ción de pagar los alimentos. 

42. luego, en el caso del divorcio, la exigencia de seguir sufragando ese gasto se presenta 
porque es el mismo Juez que decreta la disolución del matrimonio quien se encarga 
de verificar si se actualiza algún supuesto de excepción y así lo resuelve en su sen
tencia. en cambio, en el concubinato la terminación no requiere de alguna decisión 
jurisdiccional, de manera que, en este caso, es indispensable que el concubino o la 
concubina demande el pago de alimentos ante una autoridad jurisdiccional, para 
que esta resuelva primero, si efectivamente existió la relación de concubinato (de 
donde se advierte que no puede hablarse de la "subsistencia" o la "continuidad" del 
deber) y sólo entonces, decida si es el caso, condenar al ex concubino demandado 
al pago de dicha prestación. para tal efecto, según lo resuelto en la ejecutoria de la 
que disiento, el Juez habrá de aplicar, lisa y llanamente, las reglas del divorcio y es 
entonces que encuentro los inconvenientes que dan lugar a las siguientes interro
gantes: ¿a qué reglas del divorcio deberá atenderse, a las que rigen el divorcio admi
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nistrativo, el divorcio voluntario o el divorcio necesario? y ¿la condena será retroactiva 
para comprender el periodo transcurrido entre la separación de facto y el estable
cimiento de los alimentos provisionales?

43. No encuentro que la respuesta a esas preguntas se encuentre desarrollada en la 
ejecutoria y, por ello, no puedo dejar de vislumbrar las serias dificultades que se 
ocasionarán en la práctica con la aplicación del criterio sostenido por la mayoría 
pues, además, la tesis propuesta11 no establece que existan casos específicos de 
procedencia de la prestación de alimentos, antes bien, en su contenido se advierte 
la afirmación implícita en el sentido de que en caso de la terminación del concubi
nato siempre subsiste esa obligación, lo que no siempre ocurre en el divorcio y da 
noticia de que en un afán de creatividad para lograr la protección de un sector de la 
sociedad, se incurre en un desbordamiento que lleva a otorgar mayores beneficios 
a la institución de hecho (concubinato) que los establecidos para aquella con la que 
se pretende homologar (matrimonio).

44. en esa línea de pensamiento, advierto que el rubro de la jurisprudencia propuesta 
dispone que los ex concubinos tienen derecho a alimentos después de terminada la 
relación de concubinato, en los mismos términos que lo tienen los ex cónyuges, de 
manera que, ante tal analogía, vale la pena preguntar ¿cuáles serán los criterios que 
habrá de considerar el juzgador para emitir la condena correspondiente?

45. al respecto, lo primero que merece destacarse es que en cada legislación existen 
normas diversas según el tipo de divorcio que se trate; por ejemplo, según el Código 
Civil para el estado de tamaulipas, la pensión alimenticia en el caso del divorcio por 
mutuo consentimiento es un prerrequisito del divorcio y no una consecuencia, mien
tras que si se trata de un divorcio necesario deberá analizarse quién es el cónyuge 
culpable pues éste será el deudor, mientras que el inocente será el acreedor; pero si 
la causal del divorcio estuvo relacionada con una enfermedad, entonces el enfermo 
será el acreedor mientras que el cónyuge sano será el deudor. 

11 "alimeNtoS. loS eX CoNCuBiNoS tieNeN dereCHo a alimeNtoS deSpuÉS de termi
Nada la relaCióN de CoNCuBiNato, eN loS miSmoS tÉrmiNoS Que lo tieNeN loS eX 
CóNYuGeS (leGiSlaCioNeS de tamaulipaS, Guerrero Y diStrito Federal, apliCadaS 
eN loS CaSoS CoNteNdieNteS).—la obligación alimenticia tiene como base la solidaridad 
que debe manifestarse entre las personas con algún vínculo familiar, la cual puede subsistir una 
vez disuelta la relación familiar, en virtud de la imposibilidad de uno de los miembros del grupo 
de allegarse alimentos por sí mismo. a su vez, dado que la familia, más que un concepto jurídico 
es un concepto sociológico, queda claro que el concubinato constituye una relación familiar. en tal 
sentido, debe concluirse que los ex concubinos tienen derecho a una pensión alimenticia ya que se 
constituyó, de hecho, una relación familiar. ahora bien, en tanto los códigos civiles de tamauli
pas, Guerrero y del distrito Federal, aplicados en los casos contendientes, no prevén disposicio
nes expresas para el trámite de los alimentos en caso de terminación del concubinato, deberán 
aplicarse las reglas generales que regulan dicha institución alimenticia, así como los requisitos 
y límites que se establecen para el caso del divorcio. así, para la procedencia de la pensión ali
menticia entre ex concubinos, deberá atenderse a las posibilidades del deudor alimenticio, las 
necesidades del acreedor, la capacidad para trabajar de éste y su situación económica. este 
derecho subsistirá por el tiempo que duró la relación de concubinato y en tanto el acreedor no con
traiga nupcias o se una en concubinato con otra persona."
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46. algo semejante sucede en la legislación de Guerrero y en la diversa del distrito Fede
ral,12 donde se utiliza el criterio de la necesidad del cónyuge para los casos del divor
cio por mutuo consentimiento, mientras que para el caso de divorcio necesario, se 
determina al acreedor y deudor dependiendo del cónyuge que hubiera sido declarado 
por el juzgador como el culpable o el inocente. 

47. en efecto, si se intentara aplicar las reglas que contempla el Código Civil para el 
estado de tamaulipas, en el caso del divorcio por mutuo consentimiento y toda vez 
que en este caso se trata de un requisito previo a la declaración de divorcio, se llega
ría al absurdo de afirmar que mientras los concubinos no acuerden una pensión 
alimenticia, el concubinato no puede darse por concluido; lo cual me parece a todas 
luces contrario a la naturaleza del concubinato, pues éste, al ser una situación de 
hecho, concluye por la simple voluntad de sus integrantes y sin necesidad de decla
ración judicial alguna.

48. ahora bien, si se considerara que esta regla es de imposible aplicación al concubinato, 
procedería entonces aplicar las relativas al divorcio necesario; sin embargo, a mi 
parecer, éstas tampoco resuelven el problema y esto es así, toda vez que en los casos 
de divorcio existe un juicio previo en el que las partes desahogan las pruebas que 
consideran pertinentes y que culmina con una resolución judicial que declara quién 
de los cónyuges es el culpable de la ruptura del vínculo matrimonial y, sólo con base 
en ello es que se fija la pensión alimenticia. 

49. Sin embargo, tratándose de la disolución de un vínculo familiar fundado en una situa
ción de hecho, en su disolución no puede afirmarse la existencia de un concubino 
inocente y otro culpable; por tanto, si estas reglas parten de la concepción de la 
pensión alimenticia como una sanción, resultaría contrario a todos los derechos 
humanos de una de las partes en cuestión, que se le impusiera tal carga jurídica sin 
que se acreditara que se actualizó la causa generadora de la sanción.

50. en consecuencia, estas reglas tampoco son aplicables para fijar la procedencia, requi
sitos y límites de la pensión alimenticia entre ex concubinos. esta misma crítica es 
aplicable a las reglas para divorcio necesario contempladas en las legislaciones de 
Guerrero y del distrito Federal.

51. en sentido paralelo, considero que tampoco son aplicables las reglas de procedencia 
que contemplan los Códigos Civiles de Guerrero y del distrito Federal para el caso de 
divorcio por mutuo consentimiento; pues si bien es cierto que el criterio a considerar 
es la necesidad de uno de los cónyuges, lo cierto es que esta previsión parte de que 
antes de la disolución del vínculo jurídico, existió un acuerdo de voluntades entre ambas 
partes sobre las condiciones que habrían de regir en torno al deber de pagar alimen
tos, aspecto que no necesariamente se actualiza en todos los casos de conclusión del 
concubinato.

52. los anteriores razonamientos me llevan a disentir de la posición mayoritaria de la 
Sala pues, tal como ha quedado asentado, esta interpretación, aparentemente pro

12 Vigente en 1997, pues fue la legislación aplicada en el criterio que contendió en la presente 
contradicción de tesis.
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gresista, no sólo generará una gran incertidumbre jurídica para todas aquellas per
sonas que decidan disolver el concubinato; sino que además considero que, en muchos 
casos, será causa de graves injusticias y violaciones a los derechos humanos del cón
yuge que sea condenado a pagar la pensión alimenticia, bien porque se le condene 
a una sanción sin haber sido previamente declarado culpable dentro de un juicio en 
que se le diera la oportunidad de probar y alegar lo que a sus intereses conviniera, 
bien porque se le haga saber que su situación de hecho no finaliza hasta en tanto no 
exista un acuerdo de voluntades en relación con la pensión alimenticia.

53. Sumado a lo anterior, me parece que el querer asimilar las reglas aplicables respecto 
de dos instituciones jurídicas cuya naturaleza es ampliamente distinta, a la larga, 
tendrá como consecuencia el detrimento necesario de una de ellas. 

54. ahora, como anticipé al inicio de este voto particular, no cuestiono el derecho que, en 
circunstancias especiales, tienen los ex concubinos para demandarse el pago de 
alimentos entre sí, una vez disuelto el vínculo familiar; sin embargo, considero que 
pudieron explorarse otras alternativas a fin de lograr una solución acorde con las 
circunstancias específicas de los ex concubinos, sin necesidad de igualar en todos 
sus aspectos las instituciones del matrimonio y del concubinato, partiendo de la base, 
desde luego, de que por regla general la obligación de proporcionar alimentos no 
subsiste ni en el caso de la disolución del vínculo conyugal ni en la terminación del 
concubinato y, a partir de esa premisa, desarrollar temas sobre la institución de los 
alimentos, los roles que adoptan los integrantes de una relación de concubinato 
y los límites a los que pueden encontrarse sujetos una vez terminado el vínculo que 
los une.

55. luego, a partir del desarrollo de esos tópicos establecer supuestos específicos para 
la procedencia del reclamo, verbigracia, cuando por virtud del rol ejercido dentro del 
concubinato, uno de sus integrantes se haya dedicado preponderantemente al 
hogar y a los hijos y esa situación le haya dejado en desventaja para salir al mercado 
laboral a ofrecer su fuerza de trabajo y, por ende, en una imposibilidad material para 
obtener recursos propios para su subsistencia una vez terminada la relación familiar, 
pues encuentro que, con ese análisis quedarían satisfechos los derechos de los ex 
concubinos sin necesidad de alterar la naturaleza de la institución de alimentos ni 
mermar la naturaleza de las relativas al matrimonio y al concubinato.

56. por las razones apuntadas, disiento de la conclusión que alcanzó la mayoría de la 
Sala en la presente sentencia. 

ALIMEntoS. LoS EX ConCuBInoS tIEnEn dERECHo A ALI
MEntoS dESPuéS dE tERMInAdA LA RELACIÓn dE ConCu
BInAto, En LoS MISMoS téRMInoS QuE Lo tIEnEn LoS 
EX CÓnYugES (LEgISLACIonES dE tAMAuLIPAS, guERRERo 
Y dIStRIto FEdERAL, APLICAdAS En LoS CASoS ContEn
dIEntES).—la obligación alimenticia tiene como base la solidaridad 
que debe manifestarse entre las personas con algún vínculo familiar, la 
cual puede subsistir una vez disuelta la relación familiar, en virtud de 
la imposibilidad de uno de los miembros del grupo de allegarse alimen
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tos por sí mismo. a su vez, dado que la familia, más que un concepto 
jurídico es un concepto sociológico, queda claro que el concubinato cons
tituye una relación familiar. en tal sentido, debe concluirse que los ex 
concubinos tienen derecho a una pensión alimenticia ya que se cons
tituyó, de hecho, una relación familiar. ahora bien, en tanto los códigos 
civiles de tamaulipas, Guerrero y del distrito Federal, aplicados en 
los casos contendientes, no prevén disposiciones expresas para el trá
mite de los alimentos en caso de terminación del concubinato, deberán 
aplicarse las reglas generales que regulan dicha institución alimenti
cia, así como los requisitos y límites que se establecen para el caso del 
divorcio. así, para la procedencia de la pensión alimenticia entre ex 
concubinos, deberá atenderse a las posibilidades del deudor alimenticio, 
las necesidades del acreedor, la capacidad para trabajar de éste y su 
situación económica. este derecho subsistirá por el tiempo que duró la 
relación de concubinato y en tanto el acreedor no contraiga nupcias o 
se una en concubinato con otra persona.

1a./J. 83/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 148/2012.—Suscitada entre el Segundo tribunal Colegiado en 
materias administrativa y Civil del décimo Noveno Circuito, el Segundo tribunal Cole
giado en materias Civil y de trabajo del Vigésimo primer Circuito y el Cuarto tribunal 
Colegiado en materia Civil del primer Circuito.—11 de julio de 2012.—mayoría de 
cuatro votos por la competencia y en cuanto al fondo.—disidente: José ramón Cossío 
díaz.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretaria: ana maría ibarra olguín.

tesis de jurisprudencia 83/2012 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tri
bunal, en sesión de fecha veintinueve de agosto de dos mil doce.

APELACIÓn. LoS ARtÍCuLoS 529 Y 532, FRACCIÓn IV, dEL CÓdIgo 
dE PRoCEdIMIEntoS CIVILES PARA EL EStAdo dE tLAXCALA, AL 
CondICIonAR Su PRoCEdEnCIA A LA CoMPARECEnCIA dEL APE
LAntE AntE EL tRIBunAL SuPERIoR dE JuStICIA PARA MAnI
FEStAR Su VoLuntAd dE ContInuAR Con EL RECuRSo, VIoLAn 
EL dERECHo FundAMEntAL dE ACCESo EFECtIVo A LA JuStICIA.

CoNtradiCCióN de teSiS 332/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto Cir
Cuito Y el SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro 
auXiliar de la Cuarta reGióN. 10 de oCtuBre de 2012. la VotaCióN 
Se diVidió eN doS parteS: maYorÍa de Cuatro VotoS por lo Que Se 
reFiere a la CompeteNCia: diSideNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. uNa
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Nimidad de CiNCo VotoS eN CuaNto al FoNdo. poNeNte: Guillermo 
i. ortiZ maYaGoitia. SeCretaria: GeorGiNa laSo de la VeGa romero.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente denun
cia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución Federal, 197a de la ley 
de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede
ración, en relación con los puntos tercero, fracción Vi, y cuarto del acuerdo 
General 5/2001, en virtud de que se trata de una denuncia de contradicción 
de tesis que versa sobre un tema de materia civil, que es de la especialidad de 
esta Sala, a más de que se suscita entre tribunales Colegiados de Circuito 
de diversa jurisdicción territorial, puesto que el actual Segundo tribunal Cole
giado en materia Civil del Sexto Circuito ejerce jurisdicción en el estado de 
puebla y el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
Cuarta región tiene jurisdicción en toda la república mexicana.1 

apoya la anterior consideración, por los motivos que la informan, la tesis 
p. i/2012 (10a.), sustentada por el pleno de este alto tribunal, que se lee bajo 
el rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, 
FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto 
puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio 
de 2011)." 2

SeGuNdo.—Legitimación. la contradicción de tesis se denunció por 
parte legitimada para ello, toda vez que se formuló por los integrantes del 
Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, 
al resolver el amparo en revisión ********** de su índice. 

terCero.—Criterios contendientes. para estar en aptitud de estable
cer si existe la contradicción de tesis denunciada, es menester tener presen tes 

1 en términos de lo dispuesto en los puntos tercero, fracción Vi, y quinto, último párrafo, del 
acuerdo General 7/2012 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 
2 Consultable en la página 9 del libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, décima Época. 
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las consideraciones que sustentan los criterios que se denuncian como oposi
tores. destaca que, en ambos casos, la parte quejosa reclamó: 

a) la resolución del tribunal Superior de Justicia del estado de tlaxcala, 
por virtud de la cual se desechó el recurso de apelación que hizo valer en 
contra de la sentencia dictada en primera instancia, por no haber compare
cido a manifestar su voluntad de continuarlo dentro del plazo legal corres
pondiente; y, 

b) los artículos 529 y 532, fracción iV, del Código de procedimientos 
Civiles del estado de tlaxcala, por estimar que violan la garantía de acceso a 
la justicia, al establecer que se desechará el recurso de apelación si dentro de 
los seis días siguientes al en que el Juez informe a las partes que remitió los 
autos al tribunal Superior de Justicia, el apelante no comparece ante éste a 
manifestar su voluntad de continuar el recurso. 

I. Criterio del Segundo tribunal Colegiado del Sexto Circuito (actual
mente Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito). al resol
ver el amparo directo civil **********, determinó que los preceptos legales 
impugnados no violan las garantías de audiencia y de acceso a la justicia. en lo 
que interesa, señaló que de acuerdo con lo previsto en el artículo 17 de la Cons
titución General de la república "la administración de justicia debe impartirse 
en los plazos y términos señalados por las leyes", siendo que el artículo 529 del 
Código de procedimientos Civiles del estado de tlaxcala "señala únicamente 
el término para que el apelante se presente ante el tribunal de segunda ins
tancia a expresar su voluntad para la continuación del recurso, lo cual de 
manera alguna obstaculiza la administración de justicia, puesto que no priva 
al afectado de recurrir el fallo de primera instancia, sino que simple y sencilla
mente exige un requisito de fácil cumplimiento, tendiente a individualizar al 
verdadero afectado, quien debe mostrar el interés en la tramitación del recurso, 
independientemente de que lo haya presentado en tiempo y forma legal." 

en apoyo de la conclusión que antecede, el tribunal Colegiado invocó 
la tesis aislada sustentada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, consultable en la página 51 de los Volúmenes 9196, primera parte, 
del Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, que se lee bajo el rubro: 
"apelaCióN deClarada deSierta, CuaNdo traNSCurre el tÉr miNo 
para eXpreSar aGraVioS SiN Que Se HaGaN Valer. el artÍCulo 702 
del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS del eStado de SiNaloa, No 
Viola el artÍCulo 17 CoNStituCioNal.". al efecto, precisó que la tesis 
en comento es aplicable al caso concreto, ya que en su texto contempla también 
la omisión del apelante de comparecer ante el tribunal de alzada a manifes
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tar su voluntad de continuar con el recurso, como causa de improcedencia 
del mismo.

las consideraciones que anteceden dieron origen a la tesis aislada sin 
número, consultable en la página 130 del tomo iX, febrero de 1992, del Sema
nario Judicial de la Federación, octava Época, que es del siguiente tenor: 

"apelaCióN, deSeCHamieNto de la. loS artÍCuloS 529 Y 532 
del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS del eStado de tlaXCala, No 
SoN ViolatorioS de loS artÍCuloS 14 Y 17 CoNStituCioNaleS.—los 
artículos 529 y 532, fracción iV, del Código de procedimientos Civiles del estado 
de tlaxcala, no vulneran la garantía de audiencia consagrada en el artículo 14 
constitucional, pues al conceder un término para que el inconforme acuda 
a expresar su voluntad para la continuación del recurso de apelación y que en 
caso contrario será desechado, no privan al afectado de la oportunidad de 
apertura de la segunda instancia, sino que únicamente lo constriñen a cumplir 
una obligación que constituye una formalidad más del procedimiento. asi mismo, 
no infringen el artículo 17 constitucional pues esta disposición esta blece que la 
administración de justicia debe impartirse en los plazos y términos que señalen 
las leyes y autoriza al legislador secundario a precisar en éstas los términos y 
plazos en que han de resolverse los asuntos respectivos. por ‘términos’ debe 
entenderse las formas y condiciones que han de observar no solamente el 
Juez, sino también los particulares, para que los órganos del estado apliquen 
las normas generales a los casos concretos. en la especie, el legislador del 
estado de tlaxcala, estableció un término para ‘continuar el recurso’ bajo 
el apercibimiento que de no hacerlo oportunamente, será desechado por el 
supe rior. por otra parte, conforme al artículo 17 constitucional, la justicia debe 
administrarse en forma organizada observando algunas formas y plazos que, 
como no puede señalar la Constitución por la variedad de situaciones y por la 
naturaleza misma de las constituciones, se deben indicar, por delegación 
cons titucional en los códigos de procedimientos, siempre que por supuesto, no 
transgredan otros preceptos constitucionales. en consecuencia, lo dispuesto 
por el artículo 529 del Código de procedimientos Civiles de tlaxcala, es una 
reglamentación adecuada para lograr una pronta administración de justi
cia, además de que tiende a evitar la acumulación de expedientes sobre los 
cuales, en múltiples ocasiones, las partes ya no tienen interés jurídico y omi 
ten mani festarlo a los tribunales, por lo que, se presume que si no acuden a 
mani festar su voluntad para la continuación del recurso, no obstante haber
lo interpuesto y que se haya admitido, es porque ya no tienen interés en su 
tramitación."

Cabe destacar que, al rendir su informe en relación con la presente 
denuncia de contradicción de tesis, el presidente del actual Segundo tribunal 
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Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito manifestó que ese órgano cole
giado no se ha apartado del criterio transcrito con antelación. 

II. Criterio del Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Cuarta Región (en apoyo a las funciones del tribunal Cole
giado del Vigésimo octavo Circuito). al resolver el recurso de revisión 
**********, determinó que el derecho a la tutela judicial efectiva que consa
gra el artículo 17 de la Constitución General de la república "no se limita 
a garantizar el acceso a los órganos jurisdiccionales para dirimir sus diferen
cias, sino también a que ese acceso sea sencillo y expedito, lo que se traduce 
en una obligación para el legislador ordinario, a efecto de eliminar cualquier 
obstáculo o traba que dificulte o haga nugatoria la impartición de justicia". 
máxime que "en atención al contexto en que ahora se desarrolla la labor de 
los órganos jurisdiccionales del país, en cuanto a su facultad de realizar el 
control de convencionalidad en materia de derechos humanos", debe consi
derarse que "el acceso a los recursos es una manifestación del derecho a la 
tutela judicial efectiva y se erige como un subprincipio de éste, tan es así que 
el ordinal 8 de la declaración universal de los derechos del Hombre de mil 
novecientos cuarenta y ocho, dispone que ‘toda persona tiene derecho a un 
recurso efectivo ante los tribunales nacionales competentes, que la ampare 
contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Cons
titución o por la ley’." 

en tal orden de ideas, concluyó que "la exigencia de acudir ante el tri
bunal de alzada a manifestar su voluntad de continuar con el recurso de ape
lación respectivo, contenida en los preceptos impugnados, resulta contraria 
al derecho fundamental de tutela judicial efectiva, en la medida en que se 
impone un formalismo desproporcionado para hacer efectivo el acceso a los 
recursos, convirtiendo el referido requisito procesal en un obstáculo para que 
la tutela judicial sea efectiva", máxime que, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 510 y 518 del Código de procedimientos Civiles para el estado de 
tlaxcala, al interponer el recurso de apelación, se deben expresar los agra
vios relativos, con lo cual queda integrada la litis, lo que confirma que "no existe 
una explicación razonable que justifique la comparecencia del apelante a expre
sar su voluntad de continuar con la prosecución del recurso". 

por tanto, refirió que no comparte el criterio del entonces Segundo tri
bunal Colegiado del Sexto Circuito (actualmente Segundo tribunal Colegiado 
en materia Civil del Sexto Circuito), que se contiene en la tesis aislada trans
crita en párrafos precedentes. 

Cuarto.—Existencia de la contradicción. esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación sostiene que la denuncia de contradicción de tesis es pro
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cedente cuando los criterios relativos se sustentan por los tribunales Colegia
dos de Circuito, al resolver asuntos de cualquier naturaleza que sean de su 
competencia, aun cuando no constituyan jurisprudencia.3

en tal sentido, debe estimarse que sí existe la contradicción de tesis 
denunciada, ya que, al resolver los asuntos de su legal competencia, el enton
ces Segundo tribunal Colegiado del Sexto Circuito (actual Segundo tribunal 
Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito) y el Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región se pronunciaron sobre una 
misma situación jurídica arribando a conclusiones disímiles. 

es así, ya que el entonces Segundo tribunal Colegiado del Sexto Circuito 
(actual Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito) sostiene 
que lo previsto en los artículos 529 y 532, fracción iV, del Código de proce
dimientos Civiles del estado de tlaxcala, en el sentido de que se desechará el 
recurso de apelación en caso de que el apelante no se presente ante el tribu
nal de alzada a manifestar su voluntad de continuar con el trámite del recurso 
dentro del plazo previsto para ello, no es violatorio de la garantía de acceso a 
la justicia que consagra el artículo 17 constitucional, ya que tal exigencia no 
priva al afectado de recurrir el fallo de primera instancia, dado que se trata de 
un requisito de fácil cumplimiento que tiene como fin evitar la acumulación 
de expedientes en los que no existe interés de las partes para asegurar una 
pronta impartición de justicia. 

en cambio, el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la Cuarta región determinó que, en atención al contexto en el que actual
mente se desarrolla la función jurisdiccional, en relación con la protección 
de los derechos humanos, debe estimarse que los citados preceptos legales sí 
trans greden el derecho a la tutela jurisdiccional que prevé el artículo 17 consti 
tucional, toda vez que, al establecer como requisito de procedencia del recurso 
de apelación la exigencia de que el apelante acuda ante el tribunal de alzada 
a manifestar su voluntad de continuar con el recurso dentro de los seis días 

3 Son aplicables al caso las siguientes tesis:
1a./J. 129/2004, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eS proCedeNte la deNuNCia rela
tiVa CuaNdo eXiSteN CriterioS opueStoS, SiN Que Se reQuiera Que CoNStituYaN 
JuriS prudeNCia.". Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXi, 
enero de 2005, página 93. 
2a./J. 190/2008, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. proCede reSpeCto de CriterioS 
diVerGeNteS SuSteNtadoS por triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito al reSolVer 
aSuNtoS de CualQuier NaturaleZa Que SeaN de Su CompeteNCia.". Novena Época, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiX, enero de 2009, página 607.
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siguientes al en que el Juez le informa que remitió los autos al tribunal Supe
rior de Justicia, se traduce en un formalismo que obstaculiza el acceso a un 
recurso efectivo, el cual se erige como un subprincipio del derecho a la tutela 
jurisdiccional, de acuerdo con el artículo 8 de la declaración universal de los 
derechos del Hombre, máxime que no existe una explicación razonable para 
ello, dado que, al interponerse el recurso, se deben expresar los agravios rela
tivos, con lo cual queda integrada la litis del recurso de apelación. 

de lo anterior deriva que el punto de contradicción que debe dilucidar 
esta primera Sala consiste en determinar si los artículos 529 y 532, fracción iV, 
del Código de procedimientos Civiles del estado de tlaxcala, en cuanto esta
blecen que el recurso de apelación se desechará si dentro de los seis días 
siguientes al en que el Juez hace del conocimiento de las partes que los 
autos se remitieron al tribunal Superior de Justicia, el apelante no comparece 
ante éste a manifestar su voluntad de que continúe el recurso, violan la garan
tía de acceso a la justicia que consagra el artículo 17 de la Constitución Gene
ral de la república. 

QuiNto.—Consideraciones y fundamentos. en principio, es menes
ter señalar que no pasa inadvertido para esta primera Sala, que el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia ya se pronunció sobre el punto de contradicción 
precisado en el considerando que antecede, según se desprende de la tesis 
p. V/93, de rubro: "apelaCióN deSeCHada, CuaNdo traNSCurre el tÉr
miNo para CompareCer al triBuNal de alZada a CoNtiNuar el 
reCurSo. loS artÍCuloS 529 Y 532, FraCCióN iV, del CódiGo de proCe
dimieNtoS CiVileS del eStado de tlaXCala, No ViolaN el artÍCulo 
17 CoNStituCioNal."4

Sin embargo, la existencia de la tesis en comento no puede dar lugar a 
declarar improcedente la presente denuncia de contradicción de tesis, ya que 
por tratarse de un criterio aislado no es de observancia obligatoria, habida 
cuenta de que se emitió con anterioridad a la reforma constitucional, por 
virtud de la cual se incorpora la tutela de los derechos humanos que se reco
nocen en la propia Constitución General de la república y en los tratados 
internacionales de los que es parte el estado mexicano. 

luego, es inconcuso que para determinar si los artículos 529 y 532, 
fracción iV, del Código de procedimientos Civiles del estado de tlaxcala trans

4 Consultable en la página 58 del tomo 61, enero de 1993, de la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, octava Época. 
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greden el derecho fundamental de acceso a la justicia, es necesario realizar 
un nuevo análisis con base en los principios que en materia de derechos huma
nos se prevén en el artículo 1o. constitucional, vigente a partir del once de 
junio de dos mil once, a saber: 

1. Las normas relativas a los derechos humanos se deben inter
pretar conforme a la Constitución y a los tratados internacionales de los que 
méxico es parte, favoreciendo a las personas la protección más amplia, 
lo que implica precisar su sentido y alcance a partir del principio pro persona, 
en virtud del cual debe acudirse a la norma más amplia o a la interpretación 
más extensiva cuando se trata de reconocer derechos protegidos, e inversa
mente, a la norma o a la interpretación más restringida, si se trata de establecer 
limitaciones legítimas para su ejercicio o para su suspensión extraordinaria, de 
lo que se sigue que dicho principio permite que, ante la existencia de varias 
posibilidades de solución a un mismo problema, se opte por la que protege 
en términos más amplios. así se desprende de la tesis 1a. XXVi/2012 (10a.), 
sustentada por esta primera Sala, que se lee bajo el rubro: "priNCipio PRO 
PERSONAE. el CoNteNido Y alCaNCe de loS dereCHoS HumaNoS 
deBeN aNaliZarSe a partir de aQuÉl."5 

2. en el ámbito de sus respectivas competencias, todas las autori dades 
deben promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
conforme a los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 
y progresividad, lo que implica tratar a todas las personas por igual y conside
rar que el ejercicio de un derecho necesariamente implica que se respeten y 
protejan los derechos vinculados al mismo, así como evitar cualquier retro
ceso de los medios establecidos para su ejercicio, tutela, reparación 
y efectividad, de acuerdo con el criterio sustentado por la primera Sala 
de este alto tribunal en la tesis 1a. XViii/2012 (9a.), de rubro: "dereCHoS 
HumaNoS. oBliGaCioNeS CoNStituCioNaleS de laS autoridadeS eN 
la materia."6

en tal virtud, debe tenerse presente que el acceso a la justicia es el dere
cho fundamental que toda persona tiene de plantear una pretensión o defen
derse de ella ante los tribunales previamente establecidos, cuyo ejercicio se 
tutela en el segundo párrafo del artículo 17 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, que es del siguiente tenor:

5 décima Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro V, tomo 1, febrero de 2012, 
página 659.
6 décima Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro iX, tomo 1, junio de 2012, 
página 257.
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"Artículo 17. … toda persona tiene derecho a que se le administre jus
ticia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y tér mi
nos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa 
e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas 
las costas judiciales."

en relación con el alcance del derecho de acceso a la justicia, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación sostiene que la reserva de ley que prevé el 
artículo 17 constitucional tiene como fin que las instancias de justicia consti
tuyan un mecanismo eficaz y confiable al que los gobernados acudan para 
dirimir cualquiera de los conflictos que deriven de las relaciones jurídicas que 
entablan. Y que la prevención relativa a que los órganos jurisdiccionales esta
rán expeditos para impartir justicia implica que el poder público, en cualquiera 
de sus manifestaciones –ejecutivo, legislativo y Judicial–, no debe supeditar 
el acceso a la justicia a requisitos innecesarios, excesivos o carentes de razo
nabilidad o proporcionalidad, en relación con el fin que legítimamente puede 
limitar ese derecho fundamental. por lo que para determinar si en un caso 
concreto la condición o presupuesto procesal establecido por el legislador ordi
nario respeta el derecho de acceso a la jurisdicción, es necesario analizar 
si encuentra sustento en los diversos principios o derechos consagrados en la 
Cons titución General de la república, considerando para ello, entre otras 
circunstancias, la naturaleza de la relación jurídica de la que derivan las prerro
gativas, cuya tutela se solicita.

así se establece en la jurisprudencia p./J. 113/2001 del tribunal pleno, 
que se lee bajo el rubro: "JuStiCia, aCCeSo a la. la poteStad Que Se 
otorGa al leGiSlador eN el artÍCulo 17 de la CoNStituCióN GeNeral 
de la repÚBliCa, para FiJar loS plaZoS Y tÉrmiNoS CoNForme a 
loS CualeS aQuÉlla Se admiNiStrarÁ No eS ilimitada, por lo Que loS 
preSupueStoS o reQuiSitoS leGaleS Que Se eStaBleZCaN para 
oBte Ner aNte uN triBuNal uNa reSoluCióN SoBre el FoNdo de lo 
pedido deBeN eNCoNtrar JuStiFiCaCióN CoNStituCioNal."7

también es importante tener en cuenta que en términos análogos a lo 
previsto en el artículo 8 de la declaración universal de los derechos del Hombre, 
en el artículo 25.1 de la Convención americana sobre derechos Humanos se 
prevé el principio de efectividad de los recursos o medios de defensa.8

7 Consultable en la página 5 del tomo XiV, septiembre de 2001, del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época. 
8 "Artículo 25. Protección judicial
"1. toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo 
ante los Jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos 
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la Comisión interamericana de derechos Humanos sostiene que de 
acuerdo al citado principio "no pueden considerarse efectivos aquellos recur
sos que, por las condiciones generales del país o, incluso, por las circunstancias 
particulares de un caso dado, resulten ilusorios", lo que puede ocurrir, por 
ejemplo, al verificarse cualquier situación "que configure un cuadro de dene
gación de justicia, como sucede cuando se incurre en retardo injustificado 
en la decisión o, por cualquier causa, no se permita al presunto lesionado el 
acceso al recurso judicial."9

lo expuesto con antelación permite colegir que, de acuerdo a los prin
cipios constitucionales que rigen en materia de derechos humanos, al esta
blecer los términos y plazos que deben observar los particulares para acudir 
ante los órganos jurisdiccionales a plantear una pretensión o defenderse de 
ella, así como para obtener una resolución sobre las cuestiones debatidas, el 
legislador ordinario debe garantizar la efectividad de los recursos y los medios 
de defensa de que se trate, motivo por el cual no debe condicionar su pro
cedencia a requisitos o formalismos excesivos, innecesarios o carentes de 
razonabilidad respecto del fin que legítimamente puede limitar el derecho 
fundamental de acceso a la jurisdicción que consagra el artículo 17 constitu
cional, como lo es el relativo a evitar que la resolución definitiva de un asunto 
quede al arbitrio de las partes.

en relación con el recurso de apelación, el Código de procedimientos 
Civiles para el estado de tlaxcala prevé las siguientes disposiciones que inte
resan para la solución del presente asunto: 

• la caducidad opera cuando "el procedimiento se suspende de hecho 
y las partes no promueven, por escrito, su continuación". tratándose de la ape
lación, el plazo de la caducidad es de noventa días naturales que se contarán 
a partir del día siguiente al de la notificación más reciente. la declaración 
respectiva debe realizarse por el tribunal de alzada y sólo comprende esa ins
tancia, por lo que deberá dejar firme la resolución impugnada (artículos 33 a 36).

• el recurso de apelación tiene por objeto que el tribunal Superior de 
Justicia confirme, revoque o modifique la sentencia dictada en primera ins
tan cia y se deberá interponer por conducto del Juez que la pronuncie dentro 

fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente convención, aun cuando tal 
violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales."
9 Corte interamericana de derechos Humanos. opinión consultiva oC9/87 de seis de octubre de 
mil novecientos ochenta y siete. 
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de los doce días siguientes al de la notificación respectiva (artículos 510, 
515 y 516).

• en el escrito por el que se interponga el recurso de apelación deberán 
expresarse los agravios respectivos y ofrecerse las pruebas que se estimen 
conducentes (artículos 518 y 525).

• recibido el recurso, el Juez correrá traslado a las demás partes del 
juicio para que den respuesta a los agravios, pudiendo adherirse a la ape lación 
la parte que obtuvo sentencia favorable, expresando los agravios y ofreciendo las 
correspondientes pruebas (artículos 519, 522, 525 y 526).

• Contestados los agravios o transcurrido el plazo para ello, el Juez 
remitirá al tribunal Superior de Justicia los autos relativos y notificará tal cir
cunstancia a las partes, emplazando al apelante y a la parte que se adhirió 
para que "dentro de los seis días siguientes comparezcan ante éste a mani
festar su voluntad de que continúe el recurso, apercibidos que de no hacerlo 
oportunamente se desechará por el superior." (artículos 528 y 529).

• el tribunal Superior de Justicia desechará el recurso de apelación 
cuando: a) la resolución recurrida no sea apelable; b) no se presente en 
tiempo; c) no se formulen agravios; o, d) el apelante no haya continuado 
en tiempo el recurso de apelación (artículo 532). 

luego si, de acuerdo a las disposiciones legales antes precisadas, el 
recurso de apelación se debe interponer por conducto del Juez que dictó 
la resolución impugnada dentro de los doce días siguientes al de su notifica
ción, mediante escrito en el que se expresen los agravios relativos y se ofrezcan 
las pruebas que se estimen conducentes, es claro que los artículos 529 y 532, 
fracción iV, del Código de procedimientos Civiles del estado de tlaxcala, al con
dicionar la procedencia del recurso a que el apelante comparezca ante el tri
bunal Superior de Justicia a manifestar su voluntad de continuar con el recurso 
de apelación, dentro de los seis días siguientes al en que el Juez le notifique la 
remisión de los autos relativos a aquél, transgreden el derecho fundamental 
de acceso efectivo a la justicia, dado que tal exigencia se traduce en un requisito 
excesivo y carente de razonabilidad respecto del fin pretendido, puesto que la 
interposición del recurso de apelación en tiempo y forma, por sí, evidencia 
la intención del particular de instar la actuación del tribunal de alzada, a efecto 
de que se revise la legalidad de la resolución impugnada, a más de que la 
falta de interés en la prosecución del recurso se sanciona con la caducidad 
de la instancia, ya que ésta opera ante la falta de promoción para impulsar la 
continuación del procedimiento en un plazo de noventa días naturales conta
dos a partir del día siguiente al de la última notificación. 
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SeXto.—decisión. el criterio que debe prevalecer, con carácter de 
juris prudencia, es el siguiente:

apelaCióN. loS artÍCuloS 529 Y 532, FraCCióN iV, del CódiGo 
de proCedimieNtoS CiVileS para el eStado de tlaXCala, al CoNdi
CioNar Su proCedeNCia a la CompareCeNCia del apelaNte aNte 
el triBuNal Superior de JuStiCia para maNiFeStar Su VoluNtad de 
CoNtiNuar CoN el reCurSo, ViolaN el dereCHo FuNdameNtal 
de aCCeSo eFeCtiVo a la JuStiCia.—acorde con los principios constitucio
nales que rigen en materia de derechos humanos, al establecer los términos y 
plazos que deben observar los particulares para acudir ante los órganos juris
diccionales a plantear una pretensión, defenderse de ella y obtener una reso
lución, el legislador ordinario debe garantizar la efectividad de los recursos y 
medios de defensa, motivo por el cual no debe condicionar su procedencia 
a requisitos o formalismos excesivos, innecesarios o carentes de razonabili
dad respecto del fin que legítimamente puede limitar el derecho fundamental 
de acceso a la jurisdicción, previsto en el artículo 17 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos. por tanto, si los artículos 515, 516, 518 
y 525 del Código de procedimientos Civiles para el estado de tlaxcala, prevén 
que el recurso de apelación debe interponerse por conducto del juez que dictó 
la resolución impugnada dentro de los doce días siguientes al de su notifi
ca ción, mediante escrito en el que se expresen los agravios relativos y se 
ofrezcan las pruebas que se estimen conducentes, es claro que los numerales 
529 y 532, fracción iV, del citado código, al establecer que aquél se desechará 
si dentro de los seis días siguientes al en que el juez haga del conocimiento de las 
partes que los autos se remitieron al tribunal Superior de Justicia, el apelante 
no comparece ante éste a manifestar su voluntad de continuarlo, violan el 
derecho fundamental de acceso efectivo a la justicia, porque dicha exigencia 
se traduce en un presupuesto procesal excesivo y carente de razonabilidad 
respecto del fin pretendido, toda vez que su interposición en tiempo y forma 
evidencia la intención del particular de instar la actuación del tribunal de alzada 
para que se revise la legalidad de la resolución impugnada, además de que 
la falta de interés en su prosecución se sanciona con la caducidad de la ins
tancia, pues ésta opera ante la falta de promoción para impulsar la continuación 
del procedimiento en un plazo de noventa días naturales contados a partir del 
día siguiente al de la última notificación.

 
por lo antes expuesto y fundado, esta primera Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente se 
refiere, en los términos del considerando cuarto de esta resolución.



666 ABRIL 2013

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta primera Sala, en los términos de la tesis redactada en el 
considerando sexto del presente fallo. 

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 195 de la ley de amparo.

notifíquese; con testimonio de la presente resolución y, en su oportu
nidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: arturo Zaldívar 
lelo de larrea, Guillermo i. ortiz mayagoitia (ponente), olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y presidente Jorge mario pardo rebolledo, en contra el ministro 
José ramón Cossío díaz, por lo que se refiere a la competencia, y por unani
midad de cinco votos de los señores ministros: arturo Zaldívar lelo de larrea, 
José ramón Cossío díaz, Guillermo i. ortiz mayagoitia (ponente), olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y presidente Jorge mario pardo rebolledo, en cuanto 
al fondo del asunto.

En términos de lo previsto en las fracciones II y III del artículo 3 y 
fracción IV del artículo 13, de la Ley Federal de transparencia y Acceso 
a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o con
fidencial que encuadra en esos supuestos normativos. 

APELACIÓn. LoS ARtÍCuLoS 529 Y 532, FRACCIÓn IV, dEL 
CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS CIVILES PARA EL EStAdo 
dE tLAXCALA, AL CondICIonAR Su PRoCEdEnCIA A LA 
CoMPARECEnCIA dEL APELAntE AntE EL tRIBunAL SuPE
RIoR dE JuStICIA PARA MAnIFEStAR Su VoLuntAd dE 
ContInuAR Con EL RECuRSo, VIoLAn EL dERECHo Fun
dAMEntAL dE ACCESo EFECtIVo A LA JuStICIA.—acorde 
con los principios constitucionales que rigen en materia de derechos 
humanos, al establecer los términos y plazos que deben observar los par
ticulares para acudir ante los órganos jurisdiccionales a plantear una 
pretensión, defenderse de ella y obtener una resolución, el legislador 
ordi nario debe garantizar la efectividad de los recursos y medios de 
defensa, motivo por el cual no debe condicionar su procedencia a requi
sitos o formalismos excesivos, innecesarios o carentes de razonabilidad 
respecto del fin que legítimamente puede limitar el derecho fundamen
tal de acceso a la jurisdicción, previsto en el artículo 17 de la Constitu
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ción política de los estados unidos mexicanos. por tanto, si los artículos 
515, 516, 518 y 525 del Código de procedimientos Civiles para el estado 
de tlaxcala, prevén que el recurso de apelación debe interponerse por 
conducto del juez que dictó la resolución impugnada dentro de los 
doce días siguientes al de su notificación, mediante escrito en el que 
se expresen los agravios relativos y se ofrezcan las pruebas que se 
estimen conducentes, es claro que los numerales 529 y 532, fracción 
iV, del citado código, al establecer que aquél se desechará si dentro de 
los seis días siguientes al en que el juez haga del conocimiento de las 
partes que los autos se remitieron al tribunal Superior de Justicia, el 
apelante no comparece ante éste a manifestar su voluntad de conti
nuarlo, violan el derecho fundamental de acceso efectivo a la justicia, 
porque dicha exigencia se traduce en un presupuesto procesal excesivo 
y carente de razonabilidad respecto del fin pretendido, toda vez que su 
interposición en tiempo y forma evidencia la intención del particular 
de instar la actuación del tribunal de alzada para que se revise la lega
lidad de la resolución impugnada, además de que la falta de interés en 
su prosecución se sanciona con la caducidad de la instancia, pues ésta 
opera ante la falta de promoción para impulsar la continuación del proce
dimiento en un plazo de noventa días naturales contados a partir del día 
siguiente al de la última notificación.

1a./J. 114/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 332/2012.—entre las sustentadas por el Segundo tribunal Cole
giado en materia Civil del Sexto Circuito y el Segundo tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la Cuarta región.—10 de octubre de 2012.—la votación se 
dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por lo que se refiere a la competen
cia: disidente: José ramón Cossío díaz.—unanimidad de cinco votos en cuanto al 
fondo.—ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia.—Secretaria: Georgina laso de la Vega 
romero.

tesis de jurisprudencia 114/2012 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha diecisiete de octubre de dos mil doce.

CAREoS PRoCESALES. LA CIRCunStAnCIA dE QuE EL InCuL
PAdo nIEguE LoS HECHoS dELICtIVoS Y AduZCA QuE EL dÍA 
dEL EVEnto SE EnContRABA En un LugAR dIStInto AL dE LA 
CoMISIÓn dEL dELIto QuE SE LE IMPutA Y LoS tEStIgoS dE 
CARgo Lo uBIQuEn En EL LugAR Y HoRA dE Su CoMISIÓn, 
ACtuALIZA unA ContRAdICCIÓn SuStAnCIAL QuE JuStIFICA 
LA PRoCEdEnCIA dE AQuéLLoS.
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CoNtradiCCióN de teSiS 100/2012. SuSCitada eNtre el SeGuNdo 
triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la Cuarta 
reGióN Y el triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo oCtaVo CirCuito. 6 de 
JuNio de 2012. la VotaCióN Se diVidió eN doS parteS: maYorÍa de treS 
VotoS por lo Que Se reFiere a la CompeteNCia. diSideNte: JoSÉ 
ramóN CoSSÍo dÍaZ. uNaNimidad de Cuatro VotoS reSpeCto del 
FoNdo. auSeNte: arturo ZaldÍVar lelo de larrea. poNeNte: JorGe 
mario pardo reBolledo. SeCretaria: NÍNiVe ileaNa peNaGoS roBleS.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala es competente para 
conocer y resolver sobre la presente denuncia de contradicción de tesis, de con
formidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, 
de la Constitución Federal, 197a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos 
segundo, tercero, fracción Vi, y cuarto del acuerdo General 5/2001, en virtud 
de que se trata de una denuncia de contradicción de tesis suscitada entre 
criterios de tribunales Colegiados de diversos circuitos, en un tema que, por ser 
de naturaleza penal, corresponde a la materia de especialidad de la primera 
Sala. lo anterior, con base, además, en la decisión adoptada por el pleno de 
este alto tribunal en sesión pública de once de octubre de dos mil once, deri
vada de la diversa contradicción de tesis número 259/2009.

en efecto, en dicha contradicción de tesis se sostuvo que de la inter
pretación de los párrafos primero y segundo de la fracción Xiii del artículo 107 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos se podía concluir 
que las contradicciones de tesis suscitadas entre tribunales Colegiados de 
diferente circuito son de la competencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. el texto de dichos párrafos, contenido en el decreto por el que se refor
man, adicionan y derogan diversas disposiciones de los artículos 94, 103, 104 
y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, publicado 
en el diario oficial de la Federación el seis de junio de dos mil once, es el 
siguiente:

"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el procurador 
general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, los 
Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán denun
ciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de que 
decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia.
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"Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de Cir
cuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Colegiados 
de un mismo circuito con diferente especialización sustenten tesis contradic
torias al resolver las contradicciones o los asuntos de su competencia, según 
corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 
mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere el párrafo 
anterior, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, 
con el objeto de que el pleno o la Sala respectiva, decida la tesis que deberá 
prevalecer."

de la lectura del referido texto Constitucional se advierte, en principio, 
que a los plenos de Circuito se les otorgaron atribuciones únicamente para 
conocer de las contradicciones de tesis suscitadas entre tribunales Colegiados 
de un mismo circuito, en tanto que a esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación se le confirieron para conocer de las suscitadas, incluso, entre tri
bunales Colegiados de un mismo circuito con diferente especialización. 

en cuanto a la distribución de atribuciones para resolver contradiccio
nes de tesis entre tribunales Colegiados de Circuito, importa destacar que en 
la exposición de motivos del diecinueve de marzo de dos mil nueve, que diera 
lugar a la reforma constitucional referida, se indicó: 

"en este sentido, se propone la reforma a los artículos 94 y 107 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos por virtud de la cual, se crea 
un nuevo órgano para la decisión de posibles contradicciones de tesis entre los 
tribunales pertenecientes a un mismo circuito, los plenos de Circuito. estos ór
ganos estarán integrados por miembros de los mismos tribunales Colegiados, 
que son los que de primera mano y de manera más cercana conocen la proble
mática que se presenta en sus propios ámbitos de decisión. esto permite 
generar una homogeneización de los criterios hacia adentro del circuito 
previendo así que tribunales diversos pero pertenecientes a la misma juris
dicción decidan cuestiones distintas para casos iguales. … la Suprema 
Corte de Justicia mantiene la competencia para conocer de las controversias 
que se susciten (i) entre plenos de circuito de distintos circuitos, (ii) entre ple
nos de circuito en materia especializada de un mismo circuito o (iii) entre 
tribunales Colegiados de un mismo circuito con diferente especialización. ..."

a su vez, en el dictamen de las Comisiones unidas de puntos Consti
tucionales y de estudios legislativos con proyecto de decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de los artículos 94, 100, 
103, 104 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, del 
Senado de la república, de siete de diciembre de dos mil nueve, se sostuvo, 
al respecto:
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"en este sentido, se propone la reforma a los artículos 94, 100 y 107 
constitucionales por virtud de la cual se les otorga a los actuales circuitos 
judiciales una autonomía relativa que permitirá darles mayor homogeneidad, 
precisión y especificidad a los criterios y precedentes que se generen en ese 
circuito, sin necesariamente extenderse al resto de los mismos. ello contri
buirá a generar una mayor seguridad jurídica, valor que esta reforma busca 
promover y asegurar.

"así, las contradicciones de tesis que se generen al interior de un 
mismo circuito se resolverán a través de un nuevo órgano –los plenos de 
Circuito– que tendrá como función resolver los criterios contradictorios. 
estos órganos estarán integrados por los miembros de los mismos tribunales 
Colegiados. ..."

en términos similares, en el dictamen de la minuta con el referido pro
yecto de decreto, emitido el once de agosto de dos mil diez por la Comisión 
de puntos Constitucionales de la Cámara de diputados, se concluyó: 

"Sexta. en lo que se refiere a las contradicciones de tesis entre los tribu
nales Colegiados de un mismo circuito, se propone la creación de un nuevo 
órgano para su resolución: los plenos de Circuito. esta modificación está enca
minada a homogeneizar los criterios hacia adentro de un circuito previniendo 
así que tribunales diversos pertenecientes a la misma jurisdicción emitan 
criterios contradictorios. 

"en estos casos, la Suprema Corte de Justicia mantendría la compe
tencia para conocer de: a) las controversias entre plenos de distintos circuitos, 
b) entre plenos en materia especializada de un mismo circuito o c) entre tri
bunales de un mismo circuito con distinta especialización. esto asegura que 
sea la Suprema Corte el órgano terminal para establecer las interpretaciones, 
evitando así una potencial dualidad y oposición entre la interpretación consti
tucional y la legal."

ante ello, atendiendo a los fines que persiguió el poder reformador de 
la Constitución, se advierte que los plenos de Circuito fueron establecidos 
con el fin de resolver las contradicciones de tesis suscitadas, exclusivamente, 
entre los tribunales Colegiados pertenecientes a un mismo circuito, y si bien en 
el texto Constitucional finalmente aprobado no se hace referencia expresa a la 
atribución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para conocer de las con
tradicciones suscitadas entre tribunales Colegiados pertenecientes a diferentes 
circuitos, debe estimarse que se está en presencia de una omisión legislativa 
que debe colmarse atendiendo a los fines de la referida reforma constitucional, 
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así como a la naturaleza de las contradicciones de tesis, cuya resolución se 
confirió expresamente a este alto tribunal.

Como se precisa en los referidos documentos legislativos, uno de los 
fines que se persiguió con la reforma constitucional en comento fue el de pro
mover y asegurar el principio de seguridad jurídica manteniendo a la Suprema 
Corte como órgano terminal en materia de interpretación del orden jurídico 
nacional, por lo que, dada la limitada competencia de los plenos de Circuito, de 
sostenerse que a este alto tribunal no le corresponde resolver las contradic
ciones de tesis entre tribunales Colegiados de diverso circuito, siendo necesa
rio que, al seno de los respectivos circuitos, el pleno de Circuito correspondiente 
establezca el criterio jurisprudencial de esa circunscripción territorial para, 
en su caso, generar con un diverso pleno de Circuito la contradicción de tesis 
que pudiera conocer este alto tribunal, se afectaría el principio de seguridad 
jurídica, ya que en tanto no se diera una divergencia de criterios, al seno de un 
mismo circuito sobre la interpretación, por ejemplo, de preceptos consti
tucionales, de la ley de amparo o de diverso ordenamiento federal, podrían 
prevalecer indefinidamente en los diferentes circuitos criterios diversos sobre 
normas generales de trascendencia nacional.

incluso, para colmar la omisión en la que se incurrió en el párrafo se
gundo de la fracción Xiii del artículo 107 constitucional, debe tomarse en cuenta 
que en dicho precepto se confirió competencia expresa a este alto tribunal 
para conocer de contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de un 
mismo circuito, cuando éstos se encuentren especializados en diversa materia, 
de donde es posible deducir, por mayoría de razón, que también corresponde 
a la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolver las contradicciones de tesis 
entre tribunales Colegiados de diferentes circuitos, especializados o no en la 
misma materia, pues de sostenerse lo contrario el sistema establecido en 
la referida reforma constitucional daría lugar a que al seno de un circuito, sin 
participación alguna de los plenos de Circuito, la Suprema Corte pudiera 
establecer jurisprudencia sobre el alcance de una normativa de trascendencia 
nacional cuando los criterios contradictorios provinieran de tribunales Cole
giados con diferente especialización y cuando la contradicción respectiva 
proviniera de tribunales Colegiados de diferente circuito, especializados o no, 
la falta de certeza sobre la definición de la interpretación de normativa de esa 
índole permanecería hasta en tanto no se suscitara la contradicción entre 
los plenos de los circuitos respectivos. 

por tanto, atendiendo a los fines de la referida reforma constitucional, 
especialmente a la tutela del principio de seguridad jurídica que se pretende 
garantizar mediante la resolución de las contradicciones de tesis, este alto 
tribunal arriba a la conclusión de que le corresponde conocer de las contradic
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ciones de criterios sustentados entre tribunales Colegiados de diverso circuito, 
interpretación constitucional que, incluso, se realizó al emitir el seis de octu
bre de dos mil once el instrumento normativo en virtud del cual se modificó 
el acuerdo General 5/2001 y conforme al cual este pleno es competente para 
conocer de las contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diverso 
circuito, como deriva de su punto tercero, fracción Vi, la cual dispone: 

"Vi. las contradicciones entre tesis sustentadas por las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como las diversas que se susciten 
entre el pleno o las Salas de este alto tribunal y alguna de las Salas del tribu
nal electoral del poder Judicial de la Federación, en términos del párrafo sép
timo del artículo 99 constitucional, así como las suscitadas entre los plenos 
de Circuito y/o los tribunales Colegiados de un diverso circuito, cuando así lo 
acuerde la Sala en la que esté radicada y el pleno lo estime justificado."

del texto de dicho acuerdo general se colige que el pleno ya había reco
nocido que ante la falta de texto expreso sobre la competencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para conocer de las contradicciones de tesis 
entre un pleno de Circuito y tribunales Colegiados de un circuito diferente, o 
bien, entre tribunales Colegiados de diverso circuito, atendiendo al principio de 
seguridad jurídica, la competencia para conocer de aquéllas corresponde al 
pleno de este alto tribunal, delegándose la atribución respectiva a sus Salas, 
sin menoscabo de que éstas puedan devolver a aquél su competencia y éste 
considere justificada su participación.

aún más, tomando en cuenta que, a la fecha, no se han emitido los actos 
formal y materialmente legislativos que desarrollen la reforma constitucional 
en comento, así como el principio establecido en el considerando tercero del ins
trumento normativo emitido por el pleno el tres de octubre de dos mil once, 
con el objeto de modificar y adicionar el acuerdo General 12/2009, consistente 
en que ante la falta de dichos ordenamientos, atendiendo al principio de su
premacía constitucional, para resolver los asuntos pendientes sería aplicable 
la legislación ordinaria vigente, salvo en aquello en lo que se oponga al nuevo 
marco constitucional derivado de los decretos de modificaciones constitu
cionales publicados en el diario oficial de la Federación el seis y el diez de 
junio de dos mil once, debe tomarse en cuenta lo previsto tanto en el artículo 
197a de la ley de amparo, así como en la fracción Viii del artículo 10 de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, el cual establece que el pleno 
conocerá: "de las denuncias de contradicción entre tesis sustentadas por 
las Salas de la Suprema Corte de Justicia, por tribunales Colegiados de Cir
cuito cuando se trate de asuntos que por razón de la materia no sean de la 
competencia exclusiva de alguna de las Salas, o por el tribunal electoral en 
los términos de los artículos 236 y 237 de esta ley."
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en ese orden de ideas, si la interpretación de los párrafos primero y se
gundo de la fracción Xiii del artículo 107 constitucional, en su texto vigente, da 
lugar a concluir que la Suprema Corte de Justicia de la Nación sí es compe
tente para conocer de las contradicciones de tesis entre las sustentadas por los 
tribunales Colegiados de Circuito, debe estimarse aplicable, incluso, lo pre
visto en los artículos 197a de la ley de amparo, en lo conducente, y 10, frac
ción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en cuanto 
a la competencia originaria del pleno para conocer de las contradicciones de 
tesis entre tribunales Colegiados de Circuito sobre materias que no sean de la 
competencia exclusiva de una de las Salas de este alto tribunal, como sucede 
en el caso concreto.

incluso, a mayor abundamiento, se concluye que ante la falta de en
trada en vigor de los actos materialmente legislativos, a los que el artículo 
94, párrafo séptimo, de la Constitución General de la república condiciona el 
funcionamiento de los plenos de Circuito, atendiendo al principio de seguridad 
jurídica que se resguarda con la resolución de las contradicciones de tesis, la 
competencia para conocer de las referidas en la fracción Xiii, párrafo pri
mero, del artículo 107 constitucional, se encuentra sujeta a las reglas esta
blecidas actualmente en los preceptos vigentes de la ley de amparo y de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación. 

las consideraciones anteriores sirvieron de fundamento para la emisión 
de la tesis siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de diFe
reNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, 
FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto 
puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 
2011).—de los fines perseguidos por el poder reformador de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, se advierte que se creó a los plenos 
de Circuito para resolver las contradicciones de tesis surgidas entre tribunales 
Colegiados pertenecientes a un mismo circuito, y si bien en el texto Consti
tucional aprobado no se hace referencia expresa a la atribución de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para conocer de las contradicciones suscitadas 
entre tribunales Colegiados pertenecientes a diferentes circuitos, debe esti
marse que se está en presencia de una omisión legislativa que debe colmarse 
atendiendo a los fines de la reforma constitucional citada, así como a la natu
raleza de las contradicciones de tesis cuya resolución se confirió a este alto 
tribunal, ya que uno de los fines de la reforma señalada fue proteger el prin
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cipio de seguridad jurídica manteniendo a la Suprema Corte como órgano 
terminal en materia de interpretación del orden jurídico nacional, por lo que 
dada la limitada competencia de los plenos de Circuito, de sostenerse que a 
este máximo tribunal no le corresponde resolver las contradicciones de tesis 
entre tribunales Colegiados de diverso circuito, se afectaría el principio de 
seguridad jurídica, ya que en tanto no se diera una divergencia de criterios 
al seno de un mismo circuito sobre la interpretación, por ejemplo, de precep
tos constitucionales, de la ley de amparo o de diverso ordenamiento federal, 
podrían prevalecer indefinidamente en los diferentes circuitos criterios diversos 
sobre normas generales de trascendencia nacional. incluso, para colmar la 
omisión en la que se incurrió, debe considerarse que en el artículo 107, fracción 
Xiii, párrafo segundo, de la Constitución General de la república, se confirió 
competencia expresa a este alto tribunal para conocer de contradicciones de 
tesis entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, cuando éstos se en
cuentren especializados en diversa materia, de donde se deduce, por mayoría 
de razón, que también le corresponde resolver las contradicciones de tesis entre 
tribunales Colegiados de diferentes circuitos, especializados o no en la misma 
materia, pues de lo contrario el sistema establecido en la referida reforma cons
titucional daría lugar a que al seno de un circuito, sin participación alguna 
de los plenos de Circuito, la Suprema Corte pudiera establecer jurisprudencia 
sobre el alcance de una normativa de trascendencia nacional cuando los 
cri terios contradictorios derivaran de tribunales Colegiados con diferente 
especialización, y cuando la contradicción respectiva proviniera de tribunales 
Colegiados de diferente circuito, especializados o no, la falta de certeza sobre 
la definición de la interpretación de normativa de esa índole permanecería 
hasta en tanto no se suscitara la contradicción entre los respectivos plenos 
de Circuito. por tanto, atendiendo a los fines de la indicada reforma consti
tucional, especialmente a la tutela del principio de seguridad jurídica que se 
pretende garantizar mediante la resolución de las contradicciones de tesis, 
se concluye que a este alto tribunal le corresponde conocer de las contradic
ciones de tesis entre tribunales Colegiados de diferente circuito."1

1 décima Época, pleno, tesis aislada, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Vi, 
marzo de 2012, tomo 1, materia(s): común, tesis p. i/2012 (10a.), página 9.
"Contradicción de tesis 259/2009. entre las sustentadas por el Cuarto tribunal Colegiado del décimo 
Quinto Circuito y el décimo primer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito. 11 de 
octubre de 2011. mayoría de diez votos. disidente: José ramón Cossío díaz. ponente: olga 
maría Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: rosalía argumosa lópez y rafael Coello 
Cetina.—Nota: esta tesis no constituye jurisprudencia, porque no resuelve el tema de la contra
dicción planteada.—el tribunal pleno, el veintisiete de febrero en curso, aprobó, con el número 
i/2012 (10a.), la tesis aislada que antecede. méxico, distrito Federal, a veintisiete de febrero de 
dos mil doce."
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SeGuNdo.—Legitimación. la presente denuncia de contradicción de 
tesis proviene de parte legítima, en función de que fue formulada por el Juez 
noveno de distrito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, autoridad 
que se encuentra legitimada para denunciar la presente contradicción, de con
formidad con los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos (en su texto vigente a partir del cuatro de octubre 
de dos mil once) y 197a de la ley de amparo.

terCero.—Consideraciones de los tribunales Colegiados. las con
sideraciones de las ejecutorias pronunciadas por los tribunales Colegiados de 
Circuito que dieron origen a la denuncia de la contradicción son las siguientes:

1. el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Cuarta Región, al resolver el amparo directo penal 998/2010, fallado el 
diecisiete de febrero de dos mil once, en lo que a esta contradicción de tesis 
interesa, señaló: 

"… por otra parte, en el tercer concepto de violación, el quejoso alega 
que no fue careado con la testigo de cargo, por lo que se debe reponer el proce
dimiento para el efecto de que se le caree con la persona que depone en su 
contra, pues se viola el artículo 160 de la ley de amparo.—lo anterior es infun
dado, por los motivos que a continuación se exponen: el artículo 20 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, fracción iV, del apartado 
a y fracción V del apartado B, establecen: ‘Artículo 20.’ (se transcribe).—
de acuerdo con el criterio sostenido por la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, los careos constitucionales, previstos en el artículo 20, 
apartado a, fracción iV, de la Constitución, sólo pueden decretarse cuando lo 
pida el inculpado o su defensa y se surten entre el propio inculpado y quienes 
le imputan la comisión del acto ilícito.—la Corte ha estimado que el careo 
constitucional tiene por objeto que el acusado vea y conozca a las personas 
que declaran en su contra, para que no se puedan formar artificiosamente 
testimonios en su perjuicio y para permitirle que les formule todas las pre
guntas que estime pertinentes para su defensa.—apoya lo anterior la juris
prudencia XCiV/98, emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo Viii, diciembre de 1998, página 223, cuyos rubro y texto son: ‘CareoS 
CoNStituCioNaleS. CuÁNdo eS oBliGatoria Su CeleBraCióN.’ (se trans
cribe).—luego, si el careo constitucional sólo puede decretarse cuando lo 
pida el inculpado o su defensa y, en el caso, de las constancias de la causa 
penal no se advierte que el quejoso o su defensa hubiese solicitado ser careado 
con la denunciante y testigo de cargo, es inconcuso que el Juez responsable no 
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estaba obligado a ordenar esa clase de careo.—por su parte, el artículo 2572 
del Código de procedimientos penales del estado dispone que la práctica de 
los careos procesales procede cuando exista contradicción sustancial entre el 
dicho de dos personas, y tiene por objeto que el juzgador conozca la verdad 
de los hechos.—Sobre el particular, la citada primera Sala del más alto tri
bunal del país ha determinado que los careos procesales persiguen la finalidad 
de aclarar los puntos de contradicción que existan entre declaraciones, para 
que el juzgador cuente con pruebas eficaces para resolver la cuestión sujeta 
a su potestad y, por tanto, deben ser ordenados de oficio por el juzgador, es 
decir, se trata de una regla probatoria aplicable a los casos en que, dentro del 
proceso, cualquier persona emita declaraciones contradictorias con las ver
tidas por otra, y el Juez estime necesario determinar la verdad al respecto.—
de igual forma, consideró la referida primera Sala que por medio del careo, cuya 
raíz alude al enfrentamiento cara a cara, se colocan dos órganos de prueba 
uno frente otro, señalando la contrariedad que existe entre las declaraciones 
de ambos, a efecto de que, mediante discusión, se establezcan los hechos y se 
ratifiquen o rectifiquen, en su caso, las deposiciones. a diferencia del careo 
constitucional, que ha de practicarse en todo caso entre el inculpado y las 
personas que declaran en su contra, exista o no discrepancia entre una y 
otra declaraciones, el careo legal –procesal– puede practicarse siempre que 
exista contradicción entre el decir de dos personas, durante la instrucción y 
puede repetirse si el Juez lo estima necesario o surge nueva contradicción, 
a fin de que discutan entre sí.—por tanto, la finalidad es que los sujetos del 
careo discutan respecto de dichas discrepancias y puedan reconvenirse, res
pectivamente, para esclarecer la verdad histórica de los hechos sobre los que 
depusieron.—apoya lo anterior la jurisprudencia de la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XVi, diciembre de 2002, página 
19, cuyos rubro y texto son: ‘CareoS proCeSaleS. el JuZGador deBe 
ordeNar Su deSaHoGo de oFiCio, CuaNdo adVierta la eXiSteNCia 
de CoNtradiCCioNeS SuStaNCialeS eN el diCHo de doS perSoNaS, 
por lo Que la omiSióN de deSaHoGarloS CoNStituYe uNa ViolaCióN 
al proCedimieNto Que amerita Su repoSiCióN, eN CaSo de traS
CeNder al reSultado del Fallo.’ (se transcribe).—así como la tesis 
aislada 1a. lVi/2009, emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

2 "artículo 257. además de los señalados en la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, los careos procesales se practicarán cuando exista contradicción en las declaraciones de 
dos personas, pudiendo repetirse cuando el Juez o tribunal lo estime oportuno o cuando surjan 
nuevos puntos de contradicción."
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Novena Época, tomo XXiX, abril de 2009, página 576, que dice: ‘CareoS 
proCeSaleS. el JuZGador deBe ordeNar de oFiCio Su deSaHoGo, 
CuaNdo adVierta CoNtradiCCioNeS SuStaNtiVaS eNtre el diCHo de 
doS perSoNaS, iNCluSo tratÁNdoSe del iNCulpado.’ (se transcribe).—
‘CareoS proCeSaleS. el JuZGador deBe ordeNar de oFiCio Su 
deSaHoGo, CuaNdo adVierta CoNtradiCCioNeS SuStaNtiVaS eNtre 
el diCHo de doS perSoNaS, iNCluSo tratÁNdoSe del iNCulpado.’ 
(se transcribe) (sic).—en el caso a estudio, a juicio de este tribunal Cole
giado, el Juez responsable no estaba obligado a desahogar un careo procesal 
entre el quejoso ********** y la denunciante **********, en virtud de que, 
como se ha visto, éste debe ordenarse –incluso– de oficio cuando se advierta 
discrepancia sustancial en el dicho de dos personas y cuyo esclarecimiento 
conduzca a encontrar la verdad histórica de los hechos sobre los que depusie
ron, lo cual no acontece en la especie, como enseguida se expondrá: el artículo 
257 del Código de procedimientos penales del estado dispone que la prác
tica de los careos procesales procede cuando exista contradicción sustancial 
entre el dicho de dos personas y tiene por objeto que el juzgador conozca la 
verdad de los hechos.—para desentrañar el sentido del citado precepto legal, se 
estima necesario precisar el significado de la palabra ‘contradicción’, conforme al 
diccionario de la real academia española (sic), que dice: ‘1. f. acción y efec to 
de contradecir. 2. f. afirmación y negación que se oponen una a otra y recí
procamente se destruyen. 3. f. oposición.’.—ahora bien, de una interpreta ción 
gramatical del precepto legal analizado se desprende que procede la práctica 
del careo procesal cuando exista afirmación de una persona y negación de otra, 
que se oponen una a otra y recíprocamente se destruyen.—es decir, el presu
puesto lógico del careo procesal estriba en que dos personas depongan sobre 
un mismo hecho delictivo y, además, se ubiquen en las circunstancias de 
tiempo y lugar precisadas en la denuncia o querella, pero que respecto de la 
forma o modo en que se realizó, una lo asevere y la otra lo niegue o rechace. 
ello, en virtud de que la finalidad del careo es aclarar los puntos de contra
dicción que existan entre dos declaraciones, para que el juzgador cuente con 
pruebas eficaces para resolver la cuestión sujeta a su potestad.—de ahí 
que para el desahogo de un careo procesal es necesario que ambas personas 
declararen respecto del mismo hecho, coincidiendo en las circunstancias de 
tiempo y lugar, pero difieran respecto de la forma o modo en que sucedió, lo cual 
no sucede cuando el inculpado niega los hechos y aduce que el día del evento 
criminoso estaba en lugar distinto, ya que, en este caso, su declaración cons
tituye sólo una postura defensiva que deberá evaluarse como tal, frente a la 
imputación formulada en su contra.—en la especie, como ya se adelantó, entre 
la declaración de la denunciante y la del inculpado no existe la contradicción 
sustancial a que se contrae el artículo 257 del Código de procedimientos pena
les del estado, porque el inculpado, al rendir su declaración, negó los hechos 
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que se le imputan, argumentando que ese día estaba en otro lugar, lo cual, 
como se dijo, constituye sólo una postura defensiva, que debe evaluarse como 
tal, frente a la imputación formulada en su contra, puesto que para que hubiese 
existido contradicción sustancial era necesario que ambas personas depu
sieran sobre el mismo hecho delictivo y se ubicaran en las circunstancias de 
tiempo y lugar precisadas por la denunciante, pero respecto de la forma o modo 
en que se realizó la denunciante lo afirmara y el inculpado lo negara, lo cual no 
aconteció en el caso.—en ese tenor, se concluye que, al no existir contradic
ción sustancial en el dicho del ahora quejoso ********** y la denunciante 
**********, es innecesario el desahogo del careo procesal, pues éste tiene 
como finalidad aclarar los puntos de contradicción que existan entre dos decla
raciones, para que el juzgador encuentre la verdad histórica de los hechos 
sobre los que depusieron; sin embargo, ello no aconteció en la especie, pues 
el inculpado se limitó a negarlos. por tanto, contrario a lo que aduce el quejoso, 
no se actualiza la violación a las leyes del procedimiento penal, prevista en el 
artículo 160 de la ley de amparo."

de las consideraciones anteriores derivó la siguiente tesis aislada:

"CareoS proCeSaleS. SoN improCedeNteS Si el iNCulpado NieGa 
loS HeCHoS Y aduCe Que el dÍa del eVeNto deliCtiVo Se eNCoN
traBa eN uN luGar diStiNto al de la ComiSióN del delito Que el 
deNuNCiaNte le imputa (leGiSlaCióN del eStado de VeraCruZ).—
el artículo 257 del Código de procedimientos penales para el estado de Vera
cruz dispone que además de los señalados en la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, los careos procesales se practicarán cuando exista 
contradicción en las declaraciones de dos personas y pueden repetirse cuando 
el Juez o tribunal lo estime oportuno o cuando surjan nuevos puntos de con
tradicción. de la interpretación de este precepto se advierte que para el de
sahogo de un careo procesal es necesario que las personas declaren respecto 
del mismo hecho y coincidan en las circunstancias de tiempo y lugar, pero 
difieran respecto de la forma o modo en que sucedió; por tanto, son improceden
tes los careos procesales entre inculpado y denunciante cuando el primero 
niegue los hechos y aduzca que el día del evento criminoso estaba en un 
lugar distinto, ya que en este caso, su declaración constituye sólo una postura 
defensiva que deberá evaluarse como tal, frente a la imputación formulada en 
su contra.

"Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
Cuarta región.—amparo directo 998/2010. 17 de febrero de 2011. unani
midad de votos. ponente: Salvador Castillo Garrido. Secretaria: Sandra elena 
morfines mora."
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[Novena Época. registro iuS: 162206. instancia: tribunales Colegiados de 
Circuito. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
XXXiii, mayo de 2011, materia: penal, tesis Vii.2o.(iV región) 9 p, página 1044] 

2. el tribunal Colegiado del Vigésimo octavo Circuito, al resolver 
el amparo directo penal número 571/2010, fallado el diecisiete de febrero de 
dos mil once, en lo que a esta contradicción de tesis interesa, señaló: 

"… de los anteriores elementos de convicción se advierte que lo expues
to por las testigos de cargo ********** y **********, ambas de apellidos 
**********, resulta coincidente entre sí respecto a aspectos esenciales, ade
más, con lo referido por los querellantes ********** y **********, pero lo cierto 
es que lo manifestado por estas personas se encuentra contradicho con la 
declaración preparatoria de los sentenciados ********** o **********, 
********** y ********** o **********, y lo señalado por los atestes de des
cargo ********** (testigo de ********** o **********), ********** (testigo 
de **********), y ********** y ********** (testigos de ********** o 
**********).—lo anterior, atento a que los primeros citados, esencialmente, 
manifestaron que el veinticuatro de marzo del año dos mil nueve, aproxima
damente a las diecisiete horas, en la avenida Ferrocarril del Barrio de tecpa 
morales de la población de la magdalena tlaltelulco, tlaxcala, a la altura de 
las vías de los ferrocarriles, ********** y ********** lesionaron a **********, 
pues el primero de ellos le dio dos golpes con el puño derecho en la boca 
del estómago, mientras que ********** le dio un puntapié en la cara a la 
altura del pómulo izquierdo; de igual forma, que ********** le jaló los cabe
llos a **********, y con la mano izquierda le rasguñó la cara a la altura de la 
frente.—por su parte, los sentenciados negaron los hechos que se les atri
buyen, puesto que ********** o **********, señaló que era falso lo que se 
le imputaba; ********** indicó que el día de los hechos se encontraba traba
jando; por último, ********** o **********, manifestó que el veinticuatro de 
marzo de dos mil nueve, aproximadamente a las diecinueve horas, se encon
traba con los agentes ministeriales de Santa ana Chiautempan, a cargo del 
comandante Carro, en el Barrio de tecpa morales, a la altura de la vía corta 
Santa ana puebla, frente a la fábrica porcelanite, ya que tenían una orden 
de aprehensión a cargo de **********, ********** y **********, quienes se 
pusieron muy agresivos, ya que lesionaron a ésta; de igual forma, adujo que era 
mentira que su esposo y ********** estuvieran presentes; que fue amena
zada por ********** el veintiséis o veintisiete de marzo del propio año, quien 
le indicó que la iba a meter a la cárcel.—lo anterior, lo corroboran los testigos 
de descargo ********** (testigo de ********** o **********), ********** 
(testigo de **********), y ********** y ********** (testigos de ********** o 
**********).—en efecto, ********** (testigo de ********** o **********), 
indicó que estuvo trabajando en el despacho desde las diez de la mañana 
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hasta las tres de la tarde y salió a comer, regresando de cuatro a nueve de 
la noche.—**********(testigo de **********), en la que señaló que se en
contraba trabajando en el taller hasta las ocho de la noche.—********** y 
********** (testigos de ********** o **********) precisaron que el veinti
cuatro de marzo del año dos mil nueve, aproximadamente a las diecinueve 
horas, se percataron que sobre la carretera vía corta a la altura de la fábrica 
Gres, detuvieron a ********** y a **********; que esta última puso resistencia 
y lesionó a ********** y/o **********.—precisado lo anterior, cabe señalar que 
el precepto 183 del Código de procedimientos penales del estado de tlaxcala, 
así como el 160, fracciones iii y XVii, de la ley de amparo, disponen lo si
guiente: ‘Artículo 183.’ (se transcribe).—‘Artículo 160.’ (se transcribe).—por 
su aplicación, se cita la jurisprudencia 50/2002, de la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XVi, diciembre de 2002, Novena Época, página 19, que 
dice: ‘CareoS proCeSaleS. el JuZGador deBe ordeNar Su deSaHoGo 
de oFiCio, CuaNdo adVierta la eXiSteNCia de CoNtradiCCioNeS 
SuStaNCialeS eN el diCHo de doS perSoNaS, por lo Que la omiSióN 
de deSaHoGarloS CoNStituYe uNa ViolaCióN al proCedimieNto 
Que amerita Su repoSiCióN, eN CaSo de traSCeNder al reSultado 
del Fallo.’ (se transcribe).—ahora bien, si en el proceso de origen existen 
contradicciones esenciales en las deposiciones de ********** o **********, 
********** y ********** o **********, con los agraviados ********** y 
**********, y los testigos de cargo ********** y **********, ambas de ape
llidos **********, así como con los de descargo ********** (testigo de 
********** o **********), ********** (testigo de **********), y ********** 
y ********** (testigos de ********** o **********), y en el numeral 183 
del Código de procedimientos penales del estado se prevé no una facultad 
potestativa para el Juez de la causa, sino una obligación para ordenar el de
sahogo de los careos procesales con el objeto de esclarecer las divergencias 
y encontrar la verdad real de los hechos, es evidente que, al no haberlo hecho así, 
incurrió en una violación al procedimiento, que trascendió al resultado del 
fallo.—Se afirma lo anterior, en virtud de que el mismo se sustentó princi
palmente en las declaraciones de los agraviados y testigos de cargo, mismas 
que, como se dijo, difieren sustancialmente de lo expuesto por los sentencia
dos.—de ahí entonces que la práctica de los careos entre los sentenciados 
********** o **********, ********** y ********** o **********, con los agra
viados ********** y **********, y testigos de cargo ********** y **********, 
ambas de apellidos **********, así como éstos con los de descargo ********** 
(testigo de ********** o **********), ********** (testigo de **********), y 
********** y ********** (testigos de ********** o **********), resultaba 
indispensable para determinar quiénes tienen mayor injerencia para dictar 
un fallo a favor o en perjuicio de los quejosos, pues podría arrojar datos en 
beneficio de éstos.—resulta también aplicable la tesis 1a. lVi/2009, de la pri
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mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, 
abril de 2009, página 576, del siguiente contenido: ‘CareoS proCeSaleS. 
el JuZGador deBe ordeNar de oFiCio Su deSaHoGo, CuaNdo 
adVierta CoNtradiCCioNeS SuStaNtiVaS eNtre el diCHo de doS per
SoNaS, iNCluSo tratÁNdoSe del iNCulpado.’."

Cuarto.—Existencia de la contradicción. en primer lugar, debe 
determinarse si en el caso existe contradicción de criterios, pues sólo en tal 
supuesto es factible que esta Sala emita un pronunciamiento en cuanto al fondo 
de la presente denuncia.

esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se 
apoya en el criterio sustentado por el pleno de este alto tribunal, al resolver, 
por unanimidad de diez votos, en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, la 
contradicción de tesis 36/2007pl, en cuanto a que de los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 197 y 197a 
de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de cri
terios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito, en las sentencias que pro
nuncien, sostengan "tesis contradictorias", entendiéndose por "tesis" el criterio 
adoptado por el juzgador, a través de argumentaciones lógicojurídicas para 
justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la contra
dicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales ter
minales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de 
derecho.

es de precisar que la existencia de una contradicción de tesis deriva 
de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solu
ción de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente 
ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley 
de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el 
propósito para el que fueron creadas.

de lo anterior se sigue que la actual integración del pleno de esta Su
prema Corte de Justicia de la Nación consideró que la existencia de la con
tradicción de tesis debe estar condicionada a que las Salas de esta Corte o 
los tribunales Colegiados de Circuito, en las sentencias que pronuncien:

a) Sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por "tesis" el criterio 
adoptado por el juzgador, a través de argumentaciones lógicojurídicas para 
justificar su decisión en una controversia; y,
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b) Que dos o más órganos jurisdiccionales terminales adopten criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo originan no sean exactamente iguales.

la finalidad de dicha determinación es definir puntos jurídicos que den 
seguridad jurídica a los gobernados, pues para ello fue creada desde la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos la figura jurídica de la contra
dicción de tesis.

Sirve de apoyo a lo expuesto la tesis de jurisprudencia del pleno de 
este alto tribunal 72/2010 y la tesis aislada p. XlVii/2009, cuyos rubros y textos 
son los siguientes: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."3

3 tesis p./J. 72/2010. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXXii, agosto de 2010, página 7, de texto:
"de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197 
y 197a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está con
dicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales Colegia
dos de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose 
por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para 
justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actua
liza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos discre
pantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas 
que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que 
existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son exac
tamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios 
jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre 
los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, 
se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, 
por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este 
alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS 
de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la 
contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre 
que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales 
y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico 
materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estric
tamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo 
que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues
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"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de 
laS eJeCutoriaS."4

de igual modo, con base en dicho criterio, esta primera Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación emitió las siguientes jurisprudencias:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. FiNalidad Y CoNCepto."5 

al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contra
dicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse 
ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una 
contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la 
solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes 
en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Consti
tución General de la república como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues 
permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las 
diferencias de detalle que impiden su resolución."
4 tesis p. XlVii/2009. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXX, julio de 2009, página 67, de texto:
"el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 
26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de 
tesis en las que las sentencias respectivas hubieran partido de distintos elementos, criterio que se 
considera indispensable flexibilizar, a fin de dar mayor eficacia a su función unificadora de la 
interpretación del orden jurídico nacional, de modo que no solamente se resuelvan las contradic
ciones claramente inobjetables desde un punto de vista lógico, sino también aquéllas cuya exis
tencia sobre un problema central se encuentre rodeado de situaciones previas diversas, ya sea 
por la complejidad de supuestos legales aplicables o por la profusión de circunstancias de hecho 
a las que se hubiera tenido que atender para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la 
coexistencia de posturas disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justificación 
en la circunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un diferenciado origen en los 
aspectos accesorios o secundarios que les precedan, ya que las particularidades de cada caso 
no siempre resultan relevantes, y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, per
fectamente identificable y que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las que pudiera 
haber duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecutoria, debe preferirse 
la decisión que conduzca a la certidumbre en las decisiones judiciales, a través de la unidad inter
pretativa del orden jurídico. por tanto, dejando de lado las características menores que revistan  las 
sentencias en cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradicción sobre el punto 
jurídico central detectado, el alto tribunal debe pronunciarse sobre el fondo del problema y 
aprovechar la oportunidad para hacer toda clase de aclaraciones, en orden a precisar las singu
laridades de cada una de las sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas peculia
ridades producen y la variedad de alternativas de solución que correspondan."
5 tesis 1a./J. 23/2010, Novena Época, primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXXi, marzo de 2010, página 123, de texto:
"el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de 
tesis 36/2007pl, en sesión de 30 de abril de 2009, interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001, 
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"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia."6 

tomando en cuenta lo anterior en la especie, sí existe contradicción de 
criterios entre los emitidos por el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Cen
tro auxiliar de la Cuarta región y por el tribunal Colegiado del Vigésimo octavo 
Circuito, por las razones que se exponen a continuación:

los tribunales anteriormente referidos analizaron asuntos en los que, por 
una parte, los sentenciados sostuvieron que se ubicaban en un lugar distinto al 
momento de los hechos delictivos y, por otra, los testigos de cargo los ubica
ron en el lugar y hora de los hechos delictivos, por lo cual los órganos colegiados 
tuvieron que determinar si, en ese caso, se contraponían o no sustancialmente 

de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSi
toS para Su eXiSteNCia.’. así, de un nuevo análisis al contenido de los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 197a de la ley de amparo, la 
primera Sala advierte como condición para la existencia de la contradicción de tesis que los cri
terios enfrentados sean contradictorios; sin embargo, el sentido del concepto ‘contradictorio’ ha 
de entenderse cuidadosamente, no tanto en función del estado de los criterios enfrentados, sino de 
la finalidad misma de la contradicción de tesis, que es generar seguridad jurídica. en efecto, la 
condición que debe observarse está más ligada con el fin que con el medio y, por tanto, la esencia 
de la contradicción radica más en la necesidad de dotar al sistema jurisdiccional de seguridad 
jurídica que en la de comprobar que se reúna una serie de características determinadas en los 
casos resueltos por los tribunales Colegiados de Circuito; de ahí que para determinar si existe o 
no una contradicción de tesis debe analizarse detenidamente cada uno de los procesos inter
pretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos arrojen– con el objeto de identificar 
si en algún razonamiento de las respectivas decisiones se tomaron vías de solución distintas –no 
necesariamente contradictorias en términos lógicos– aunque legales, pues al ejercer el arbitrio 
judicial pueden existir diferendos, sin que ello signifique haber abandonado la legalidad. por 
ello, en las contradicciones de tesis que la Suprema Corte de Justicia de la Nación está llamada 
a resolver debe avocarse a reducir al máximo, cuando no a eliminar, ese margen de discrecionali
dad creado por la actuación legal y libre de los tribunales contendientes."
6 tesis 1a./J. 22/2010, Novena Época, primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXXi, marzo de 2010, página 122, de texto:
"Si se toma en cuenta que la finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los dife
rendos interpretativos que puedan surgir entre dos o más tribunales Colegiados de Circuito, en 
aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las cuestiones fácticas sean exacta
mente iguales, puede afirmarse que para que una contradicción de tesis exista es necesario que 
se cumplan las siguientes condiciones: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna 
cuestión litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejercicio inter
pretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera que fuese; 2) que entre los 
ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al menos un razonamiento en el que la dife
rente interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido 
gramatical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución 
o  cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de 
una pregunta genuina acerca de si la manera de acometer la cuestión jurídica es preferente con 
relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible." 
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los dichos de unos con los de los otros y, como consecuencia, si el Juez tenía 
o no la obligación de ordenar oficiosamente los careos procesales entre ellos. 

en efecto, ambos tribunales coincidieron en que, según la legislación 
aplicable, para que existiera la obligación de ordenar los careos procesales, 
era necesario que existieran diferencias sustanciales en el dicho de dos per
sonas y en los casos particulares entre el dicho del procesado y los testigos 
de cargo; sin embargo, la diferencia de criterios se dio al establecer si el Juez de 
la causa estaba obligado a ordenar el desahogo de los careos procesales 
entre el procesado y aquellos testigos de cargo que lo ubicaban en el lugar 
y época de los hechos, en tanto que dicho procesado afirmaba su presencia 
en un lugar distinto durante la comisión del ilícito.

desde el punto de vista del Segundo tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la Cuarta región, el Juez responsable no estaba obligado 
a desahogar un careo procesal entre el quejoso y la denunciante, conforme 
lo establece el artículo 257 del Código de procedimientos penales del estado 
de Veracruz, en virtud de que el presupuesto lógico del careo procesal estriba 
en que dos personas depongan sobre un mismo hecho delictivo y, además, se 
ubiquen en las circunstancias de tiempo y lugar precisadas en la denun
cia o querella, pero que respecto de la forma o modo en que se realizó 
una lo asevere y la otra lo niegue o rechace. de ahí sostiene que para el 
desahogo de un careo procesal es necesario que ambas personas declaren 
respecto del mismo hecho, coincidiendo en las circunstancias de tiempo 
y lugar, pero difieran respecto de la forma o modo en que sucedió, lo 
cual no sucede cuando el inculpado niega los hechos y aduce que el día del 
evento criminoso estaba en lugar distinto, ya que, en este caso, su declara
ción constituye sólo una postura defensiva que deberá evaluarse como tal, 
frente a la imputación formulada en su contra. 

precisa dicho tribunal que para que hubiese existido contradicción sus
tancial era necesario que ambas personas depusieran sobre el mismo hecho 
delictivo y se ubicaran en las circunstancias de tiempo y lugar precisadas 
por la denunciante, pero respecto de la forma o modo en que se realizó, la 
denunciante lo afirmara y el inculpado lo negara. así, concluye que, al no exis
tir con tradicción sustancial en el dicho del ahora quejoso y la denunciante, es 
innecesario el desahogo del careo procesal.

mientras que el tribunal Colegiado del Vigésimo octavo Circuito consi
deró que si, por una parte, los sentenciados sostuvieron que se ubicaban en un 
lugar distinto al momento de los hechos delictivos y, por otra, los agraviados y 
los testigos de cargo los ubicaron en el lugar y hora de los hechos delictivos, 
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era evidente que existían diferencias sustanciales entre sus dichos, y que en el 
numeral 183 del Código de procedimientos penales del estado de tlaxcala 
se prevé no una facultad potestativa para el Juez de la causa, sino una obligación 
para ordenar el desahogo de los careos procesales con el objeto de esclarecer 
las divergencias y encontrar la verdad real de los hechos, entonces, es evi
dente que, al no haberlo hecho así, el juzgador incurrió en una violación al 
procedimiento que trascendió al resultado del fallo.

Según se aprecia, existe contradicción de criterios entre los tribunales 
contendientes, relativa a si cuando el sentenciado sostiene que se ubicaba 
en un lugar distinto al momento de los hechos delictivos y los testigos de cargo 
lo ubicaron en el lugar y hora de los hechos delictivos, ¿puede considerarse 
o no que existe una diferencia sustancial entre los dichos de éstos a 
efecto de determinar si resultaba o no obligatorio para el juzgador or
denar los careos procesales correspondientes?

No es óbice a lo anterior la tesis de jurisprudencia 1a./J. 50/2002 de 
esta primera Sala, que establece: 

"CareoS proCeSaleS. el JuZGador deBe ordeNar Su deSaHo
Go de oFiCio, CuaNdo adVierta la eXiSteNCia de CoNtradiCCioNeS 
SuStaNCialeS eN el diCHo de doS perSoNaS, por lo Que la omiSióN 
de deSaHoGarloS CoNStituYe uNa ViolaCióN al proCedimieNto 
Que amerita Su repoSiCióN, eN CaSo de traSCeNder al reSultado 
del Fallo.—el artículo 265 del Código Federal de procedimientos penales 
establece que con excepción de los careos constitucionales a que se refiere el 
artículo 20, apartado a, fracción iV, de la Constitución política de los estados 
uni dos mexicanos, cuya práctica es a petición de parte, el Juez de la causa, ante 
la existencia de contradicciones sustanciales en el dicho de dos personas, 
debe ordenar el desahogo de careos procesales e incluso, puede ordenar su 
repetición cuando lo estime oportuno o cuando surjan nuevos puntos de contra
dicción. ahora bien, del análisis gramatical y sistemático del referido artículo 
265, en relación con el dispositivo 150 del código mencionado, se concluye que 
el desahogo de los careos procesales debe ordenarse de oficio y no a petición de 
parte, siempre que el juzgador advierta la discrepancia sustancial en el dicho 
de dos personas, cuyo esclarecimiento conduzca a encontrar la verdad real, 
lo cual es en beneficio del reo, pues no tendría objeto ordenar su práctica, si no 
constituye aportación alguna al proceso. Con la anterior conclusión no se im
ponen obstáculos a la celeridad del procedimiento penal federal, pues ello iría 
en contra de los motivos que llevaron al legislador a reformar la fracción iV 
del apartado a del indicado artículo constitucional, sino que se busca que los 
procesados tengan garantizada la mayor posibilidad de defensa, a fin de que no 
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quede pendiente de dilucidar alguna contradicción sustancial en el dicho de dos 
personas que pudiera beneficiarles al dictarse la sentencia definitiva, la cual, 
por descuido, negligencia o alguna otra razón, puede pasar desapercibida por 
el propio procesado o su defensor, incluso, por el juzgador de primera y se
gunda instancia, lo que implica que quedaría al tribunal Colegiado de Circuito, 
como órgano terminal de legalidad, la facultad de apreciar las declaraciones 
y, en su caso, conceder el amparo, ordenando el desahogo de esos careos, lo cual 
no sería posible si se considerara la necesidad de haberlos ofrecido como 
prueba, con la consecuente indefensión del reo. en conclusión, si el desahogo de 
los careos procesales no se lleva a cabo en los términos precisados, ello cons
tituye una violación al procedimiento, que amerita su reposición en caso de 
trascender al resultado del fallo, la cual se ubica, en forma análoga, en la frac ción 
iii del artículo 160 de la ley de amparo." (Novena Época. registro iuS: 185435. 
instancia: primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, XVi, diciembre de 2002)

debido a que si bien dicha tesis establece cuestiones importantes para 
la resolución de este asunto, lo cierto es que no resuelve el punto concreto de 
contradicción; tan es así que ambos tribunales la invocaron en sus respecti
vas sentencias para sostener su postura.

tampoco es obstáculo que los casos analizados por los tribunales 
Colegiados tuvieran apoyo en dos normas distintas –artículos 257 del Código 
de procedimientos penales del estado de Veracruz y 183 del Código de proce
dimientos penales del estado de tlaxcala–, en virtud de que el contenido de 
ambos, en lo que a este asunto interesa, es prácticamente idéntico, tal y como 
se advierte en la siguiente tabla:

Artículo 257 del Código de Proce
dimientos Penales del Estado de 
Veracruz.

Artículo 183 del Código de Proce
dimientos Penales del Estado 
tlaxcala

"artículo 257. además de los seña
lados en la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, los 
careos procesales se practicarán 
cuando exista contradicción en 
las declaraciones de dos personas, 
pudiendo repetirse cuando el Juez o 
tribunal lo estime oportuno o cuando 
surjan nuevos puntos de contra
dicción."

"artículo 183. Con excepción de los 
mencionados en la fracción iV del ar
tículo 20 de la Constitución Federal, 
los careos se practicarán cuando 
exista contradicción en las decla
raciones de dos personas, pudiendo 
repetirse cuando el tribunal estime 
oportuno o cuando surjan nuevos 
puntos de contradicción."
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Cabe destacar que, incluso, el contenido de los preceptos en cita es 
similar al del artículo 265 del Código Federal de procedimientos penales que 
se analiza en la tesis de jurisprudencia recién transcrita; dicho precepto a la 
letra indica:

"artículo 265. Con excepción de los mencionados en la fracción iV del 
artículo 20 de la Constitución, que sólo se celebrarán si el procesado o su defen
sor lo solicita, los careos se practicarán cuando exista contradicción 
sustancial en las declaraciones de dos personas, pudiendo repetirse 
cuando el tribunal lo estime oportuno o cuando surjan nuevos puntos 
de contradicción."

por último, debe precisarse que tampoco obsta la circunstancia de que 
ninguno de los criterios en contraposición constituya jurisprudencia, porque los 
artículos 107, fracción Xiii, párrafos primero y tercero, de la Constitución Fede
ral y 197a de la ley de amparo, que establecen el procedimiento para resol
verla, no imponen dicho requisito.

en relación con este punto cobra aplicación la jurisprudencia susten
tada por el tribunal pleno, que es la siguiente: "CoNtradiCCióN de teSiS. 
para Que proCeda la deNuNCia BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se 
SuSteNteN CriterioS diSCrepaNteS."7

QuiNto.—Estudio de fondo. establecido lo anterior, debe prevalecer 
el criterio sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, conforme a las consideraciones que enseguida se expresan:

7 Cuyos datos de identificación y texto son: Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xiii, abril de 2001, tesis p./J. 27/2001, página 77: "los 
artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197a de la ley de amparo establecen 
el procedimiento para dirimir las contradicciones de tesis que sustenten los tribunales Colegia
dos de Circuito o las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se 
emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, como la expresión 
de un criterio que se sustenta en relación con un tema determinado por los órganos jurisdiccio
nales en su quehacer legal de resolver los asuntos que se someten a su consideración, sin que 
sea necesario que esté expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en la que se 
distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en donde se sostuvo y, menos 
aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los términos previstos por los artículos 192 y 
193 de la ley de amparo, porque ni la ley Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. 
por tanto, para denunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado crite
rios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte o tribunales Colegiados 
de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de su competencia."
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Como quedó expuesto, el tema de la presente contradicción de tesis se 
circunscribe a determinar si cuando el sentenciado sostiene que se ubicaba 
en un lugar distinto al momento de los hechos delictivos y, por otra, los tes
tigos de cargo lo ubicaron en el lugar y hora de los hechos delictivos, ¿puede 
considerarse o no que existe una diferencia sustancial entre los dichos 
de éstos a efecto de determinar si resultaba o no obligatorio para el juz
gador ordenar los careos procesales correspondientes?

a efecto de resolver la interrogante planteada, en principio, conviene 
señalar que esta primera Sala, al resolver la contradicción de tesis 108/2001pS, 
en la parte que interesa a este asunto, consideró lo siguiente:

en primer término, se analizan los aspectos relevantes que derivan 
del artículo 265 del Código Federal de procedimientos penales, señalando lo 
siguiente:

a) excluye expresamente a los careos constitucionales, precisando 
que su desahogo sólo es a petición de parte;

B) Considera que para la práctica de los careos procesales debe existir 
una contradicción sustancial en las declaraciones de dos personas; y,

C) prevé que el Juez debe ordenar la repetición en la práctica de dichos 
careos cuando lo estime necesario o existan nuevos puntos de contradicción.

Que de lo anterior deriva que el inciso a) sólo refiere la exclusión de una 
prueba diferente a la materia de esta contradicción, respecto de la cual se 
harán algunas precisiones más adelante.

Que del inciso B) se desprende que se otorga al Juez de la causa la 
facultad de verificar la contradicción sustancial en las declaraciones corres
pondientes, imponiéndole, asimismo, la obligación de ordenar la prác
tica de careos procesales una vez verificadas tales contradicciones 
(inciso C), esto es, si no hay la discrepancia exigida no surge la obliga
ción impuesta.

Señaló que, de acuerdo con el texto del artículo 265 del Código Federal 
de procedimientos penales, se advierte que en la primera parte alude a una 
excepción, consistente en que los careos constitucionales previstos en la frac
ción iV, apartado a, del artículo 20 de la Carta magna sólo se celebran si el 
procesado o su defensor lo solicita, para ser congruente con tal precepto; 
en lo demás, precisa que los careos (se refiere a los procesales) se practicarán 
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cuando exista contradicción sustancial en las declaraciones de dos perso
nas, incluso, autoriza repetirlos cuando el tribunal lo estime oportuno o surjan 
nuevos puntos de contradicción.

Se expuso que lo anterior permite establecer que el legislador impone 
dos supuestos necesarios sustanciales para la práctica de los careos pro
cesales, a saber: a) que no se trate de los careos constitucionales y b) que 
exista contradicción sustancial en las declaraciones de dos personas; 
agrega un elemento más, ya no sustancial, sino circunstancial: la posibilidad 
de repetirlos a juicio del juzgador, siempre con la finalidad de contar con elemen
tos de pruebas eficaces para mejor proveer.

Que, además, esto se justifica, porque en materia penal los juzgadores 
gozan de facultades amplias para llevar a cabo diligencias necesarias que con
duzcan a encontrar la verdad real en los procesos del orden criminal.

Que, específicamente, en cuanto a estos últimos, el propio artículo 265 
del Código Federal de procedimientos penales faculta al Juez de la instancia 
para practicarlos una o más veces, según considere necesario, al establecer, 
en la parte final, "... pudiendo repetirse cuando el tribunal lo estime oportuno 
o cuando surjan nuevos puntos de contradicción".

además, se debe atender a la naturaleza propia de la prueba, es decir, a su 
significado, esto es, a la acción y efecto de poner cara a cara dos sujetos, cuyas 
declaraciones son contradictorias y sustanciales para la verdad real.

lo anterior, porque es a través del careo como el Juez está en posibilidad 
de mejor proveer, ya que mediante su desahogo los careantes expresan sus 
propias vivencias, y esto incide aún más en la importancia de la prueba.

por otra parte, se dijo que también el aspecto gramatical del artículo 265 
del código adjetivo en cuestión permite establecer que, al excluir a los careos 
constitucionales (que son a petición de parte) y referirse a los procesales con 
la expresión "se practicarán cuando exista contradicción sustancial ...", está 
ordenando el despliegue de una conducta positiva, siempre que se reúnan los 
requisitos exigidos, esto es, que no se trate de careos constitucionales y 
la existencia de contradicciones sustanciales en las declaraciones de 
dos personas, por tanto, el legislador no está concediendo una facultad 
discrecional a los juzgadores para hacer o no hacer dicha conducta, pues de 
otra manera se habría redactado el texto legal en términos similares a los que 
se hizo en relación con el artículo 20, apartado a, fracción iV, constitucional.
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derivado de lo anterior, que el desahogo de careos procesales es de oficio 
y no previa solicitud de parte, siempre que el juzgador advierta la discre
pancia sustancial en el dicho de dos personas, cuyo esclarecimiento 
conduzca a encontrar la verdad real, lo cual, por supuesto, es siempre 
en beneficio del reo, pues no tendría objeto ordenar el desahogo de un 
careo procesal que ningún beneficio aportaría al proceso; por tal 
razón, se destaca en esta ejecutoria la necesidad de examinar cada 
caso en particular y, de acuerdo con las circunstancias propias, advertir 
no sólo la discrepancia en el dicho de dos personas, sino que ésta sea 
sustancial y trascienda en el fallo.

esta primera Sala precisó que con la anterior conclusión no se 
están imponiendo obstáculos a la celeridad del procedimiento penal 
federal, pues ello estaría en contra de los motivos que llevaron al legislador 
a reformar la fracción iV, apartado a, del artículo 20 constitucional, sino que se 
busca que los procesados tengan garantizada la mayor posibilidad de 
defensa, a fin de que no quede pendiente de dilucidar una contradicción 
sustancial en el dicho de dos personas que pudiera beneficiarles al 
dictarse la sentencia definitiva, la cual, por descuido, negligencia o 
alguna otra razón, puede ser desapercibida por el procesado o su de
fensor, incluso, por el juzgador de primera y segunda instancia, con lo 
cual quedaría al tribunal Colegiado, como órgano terminal de legalidad, 
la facultad de apreciar las declaraciones y, en su caso, conceder el amparo, 
ordenando el desahogo de tales careos, lo cual no sería posible si se conside
rara la necesidad de haberlos ofrecido como prueba, con la consecuente 
indefensión del reo.

luego, si se concluye que el desahogo de los careos procesales, 
cuando procedan, puede ordenarse de oficio, sólo se está salvando la 
posibilidad de contar con una prueba esencial en el procedimiento penal, 
que lejos de perjudicar a los procesados, los beneficia.

Se determinó que, como consecuencia, cuando no se haya ordenado 
el desahogo de los careos procesales, aun reunidos los requisitos conteni
dos en el artículo 265 del Código Federal de procedimientos penales, es claro 
que se incurre en violación al procedimiento, de modo que si ésta trasciende 
al resultado del fallo, se actualiza, por analogía, la hipótesis prevista en la 
fracción iii, en relación con la XVii, del artículo 160 de la ley de amparo.

de dicha contradicción de tesis derivó la jurisprudencia 1a./J. 50/2002, 
en la que se plasman algunas de las consideraciones reseñadas anteriormente, 
la cual fue transcrita en el considerando anterior y cuyo rubro es: "CareoS 
proCeSaleS. el JuZGador deBe ordeNar Su deSaHoGo de oFiCio, 
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CuaNdo adVierta la eXiSteNCia de CoNtradiCCioNeS SuStaN
CialeS eN el diCHo de doS perSoNaS, por lo Que la omiSióN de 
deSaHoGarloS CoNStituYe uNa ViolaCióN al proCedimieNto Que 
amerita Su repoSiCióN, eN CaSo de traSCeNder al reSultado 
del Fallo."

de lo anterior se tiene que, para que el desahogo de careos procesales 
se ordene de oficio, es necesario que el juzgador, atendiendo al caso concreto, 
advierta la discrepancia sustancial en el dicho de dos personas, cuyo esclare
cimiento conduzca a encontrar la verdad real, lo cual siempre debe ser en 
beneficio del reo, pues no tendría objeto ordenar el desahogo de un careo pro
cesal que ningún beneficio aportaría al proceso. Existiendo la necesidad 
de examinar cada caso en particular y, de acuerdo con las circunstancias 
propias, advertir no sólo la discrepancia en el dicho de dos personas, 
sino que ésta sea sustancial y trascienda en el fallo.

ahora bien, los artículos 257 del Código de procedimientos penales del 
estado de Veracruz y 183 del Código de procedimientos penales del estado 
de tlaxcala establecen:

"artículo 257. además de los señalados en la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, los careos procesales se practicarán cuando 
exista contradicción en las declaraciones de dos personas, pudiendo repe
tirse cuando el Juez o tribunal lo estime oportuno o cuando surjan nuevos 
puntos de contradicción."

"artículo 183. Con excepción de los mencionados en la fracción iV 
del artículo 20 de la Constitución Federal, los careos se practicarán cuando 
exista contradicción en las declaraciones de dos personas, pudiendo repe
tirse cuando el tribunal estime oportuno o cuando surjan nuevos puntos de 
contradicción."

de lo que se advierte que ambos preceptos establecen que se practica
rán los careos procesales cuando exista contradicción en las declaraciones 
de dos personas.

al respecto, el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la Cuarta región sostiene que por el simple hecho de que el inculpado niegue 
los hechos y aduzca que el día del evento criminoso estaba en lugar distinto 
y los testigos de cargo lo ubiquen en el lugar y hora de los hechos delictivos, se 
debe considerar que en el caso no existen diferencias sustanciales entre sus 
dichos, pues debe calificarse la declaración del sentenciado como una pos
tura de la defensa, precisando que para que se pueda considerar que existen 



693SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

contradicciones sustanciales entre dos dichos es necesario que dos personas 
depongan sobre un mismo hecho delictivo y, además, se ubiquen en las cir
cunstancias de tiempo y lugar precisadas en la denuncia o querella, pero 
que respecto de la forma o modo en que se realizó, una lo asevere y la 
otra lo niegue o rechace. de ahí sostiene que, para el desahogo de un careo 
procesal, es necesario que ambas personas declaren respecto del mismo 
hecho, coincidiendo en las circunstancias de tiempo y lugar, pero difieran 
respecto de la forma o modo en que sucedió.

esta primera Sala considera que, contrario a lo que determinó el tribunal 
en comento, el simple hecho de que el inculpado niegue los hechos y aduzca 
que el día del evento criminoso estaba en lugar distinto y los testigos de cargo 
lo ubiquen en el lugar y hora de los hechos delictivos, no puede dar lugar 
a que se considere que no existen contradicciones sustanciales entre 
ambos dichos, pues no existe ningún fundamento ni lógico ni jurídico que 
lleve a sostener que para que se consideren existentes tales contradicciones 
es necesario que dos personas depongan sobre un mismo hecho delictivo y, 
además, se ubiquen en las circunstancias de tiempo y lugar precisadas en la 
denuncia o querella, pero que respecto de la forma o modo en que se realizó, 
una lo asevere y la otra lo niegue o rechace.

en efecto, si la norma jurídica establece que la práctica de los careos 
procesales procede cuando exista contradicción entre el dicho de dos per
sonas, y esta práctica tiene por objeto que el juzgador conozca la verdad de los 
hechos, es evidente que la duda sobre la verdad de los hechos puede derivar 
de dichos contradictorios totalmente o en su conjunto, sin que deba ceñirse 
sólo a puntos específicos, ya que esta interpretación va en contra del derecho 
de defensa de los inculpados en un procedimiento, así como del principio de 
presunción de inocencia que, previo a las reformas de junio de dos mil ocho, 
se encontraba implícito en la Constitución Federal, y a partir de las reformas en 
comento está consignado expresamente en la Norma Fundamental8 pues, aun 

8 "preSuNCióN de iNoCeNCia. el priNCipio relatiVo Se CoNtieNe de maNera implÍCita 
eN la CoNStituCióN Federal.—de la interpretación armónica y sistemática de los artículos 
14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 19, párrafo primero, 21, párrafo primero, y 102, apartado a, 
párrafo segundo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se desprenden, por 
una parte, el principio del debido proceso legal que implica que al inculpado se le reconozca el 
derecho a su libertad, y que el estado sólo podrá privarlo del mismo cuando, existiendo suficientes 
elementos incriminatorios, y seguido un proceso penal en su contra en el que se respeten las 
formalidades esenciales del procedimiento, las garantías de audiencia y la de ofrecer pruebas para 
desvirtuar la imputación correspondiente, el Juez pronuncie sentencia definitiva declarándolo 
culpable; y por otra, el principio acusatorio, mediante el cual corresponde al ministerio público 
la función persecutoria de los delitos y la obligación (carga) de buscar y presentar las pruebas
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y cuando ya se encuentre sentenciado el quejoso, es evidente que el tribunal 
Colegiado, al momento de revisar la sentencia que lo condena, debe partir 
de la concepción de su inocencia y sólo después de revisar y analizar todo el 
caudal probatorio, concluir si, efectivamente, como lo señaló la responsable, 
es verdaderamente culpable o inocente; sin embargo, descalificar, de entrada, la 

que acrediten la existencia de éstos, tal y como se desprende de lo dispuesto en el artículo 19, 
párrafo primero, particularmente cuando previene que el auto de formal prisión deberá expresar 
‘los datos que arroje la averiguación previa, los que deben ser bastantes para comprobar el cuerpo 
del delito y hacer probable la responsabilidad del acusado’; en el artículo 21, al disponer que ‘la 
investigación y persecución de los delitos incumbe al ministerio público’; así como en el artículo 102, 
al disponer que corresponde al ministerio público de la Federación la persecución de todos los delitos 
del orden federal, correspondiéndole ‘buscar y presentar las pruebas que acrediten la respon
sabilidad de éstos’. en ese tenor, debe estimarse que los principios constitucionales del debido 
proceso legal y el acusatorio resguardan en forma implícita el diverso principio de presunción de 
inocencia, dando lugar a que el gobernado no esté obligado a probar la licitud de su conducta 
cuando se le imputa la comisión de un delito, en tanto que el acusado no tiene la carga de probar 
su inocencia, puesto que el sistema previsto por la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos le reconoce, a priori, tal estado, al disponer expresamente que es al ministerio pú
blico a quien incumbe probar los elementos constitutivos del delito y de la culpabilidad del imputado.—
amparo en revisión 1293/2000. 15 de agosto de 2002. once votos. ponente: Sergio Salvador aguirre 
anguiano. Secretarios: eduardo Ferrer mac Gregor poisot y arnulfo moreno Flores." (Novena 
Época. registro iuS: 186185. instancia: pleno. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, XVi, agosto de 2002, materias: constitucional, penal, tesis p. XXXV/2002, página 14)
"preSuNCióN de iNoCeNCia. el priNCipio relatiVo eStÁ CoNSiGNado eXpreSameNte 
eN la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, a partir de la 
reForma puBliCada eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 18 de JuNio de 2008.—
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reiterado en diversos asuntos 
que el principio de presunción de inocencia es un derecho universal que se traduce en que nadie 
puede ser condenado si no se comprueba plenamente el delito que se le imputa y la responsa
bilidad penal en su comisión, lo que significa que la presunción de inocencia la conserva el incul
pado durante la secuela procesal hasta que se dicte sentencia definitiva con base en el material 
probatorio existente en los autos. por otra parte, el tribunal en pleno sustentó la tesis aislada p. 
XXXV/2002, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XVi, 
agosto de 2002, página 14, con el rubro: ‘preSuNCióN de iNoCeNCia. el priN Cipio relatiVo 
Se CoNtieNe de maNera implÍCita eN la CoNStituCióN Federal.’, en la que estableció 
que en la ley Suprema, vigente en ese entonces, no estaba expresamente establecido el princi
pio de presunción de inocencia, pero de la interpretación armónica y sistemática de sus artículos 
14, segundo párrafo, 16, primer párrafo, 19, primer párrafo, 21, primer párrafo, y 102, apartado a, 
segundo párrafo, se advertía que los principios constitucionales del debido proceso legal y el 
acusatorio resguardaban implícitamente el diverso de presunción de inocencia. de ahí que el per
feccionamiento de la justicia penal en nuestro país ha incidido en que este principio se eleve 
expresamente a rango constitucional a partir de la reforma publicada en el diario oficial de la 
Federación el 18 de junio de 2008, para quedar ahora contenido en el artículo 20, apartado B, 
deno minado: ‘de los derechos de toda persona imputada’, que en su fracción i, establece: ‘i. a 
que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el Juez de la causa.’.—amparo directo en revisión 2087/2011. 26 de octubre de 2011. 
Cinco votos. ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia. Secretario: Jorge antonio medina Gaona." (décima 
Época. registro iuS: 2000124. instancia: primera Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, libro iV, enero de 2012, tomo 3, materia: constitucional, tesis 1a. i/2012 
(10a.), página 2917)
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declaración del inculpado señalando que "debe considerase como una pos
tura de la defensa" y demeritarla a priori, señalando que como tal debe ser 
valorada, es impedir el derecho de defensa del inculpado y sostener, sin nin
guna concatenación con otras pruebas, que resulta una falsa coartada que 
debe desestimarse de entrada.

por el contrario, debe precisarse que la contradicción sustancial entre dos 
dichos, por lógica, puede derivar de dos versiones totalmente diferentes de 
los deponentes, sea entre el procesado y los testigos o cualquier otra persona, 
pues no existe una contradicción mayor que la de dos versiones diferentes de 
los hechos, sin que daban precisamente ubicarse en las mismas circunstancias 
de tiempo y lugar, para que se pueda considerar que existe tal contradicción; sin 
embargo, es necesario destacar que, para ordenar la práctica de los careos 
procesales, deberá atenderse a los lineamientos señalados por esta primera 
Sala, al resolver la diversa contradicción de tesis 108/2001pS, de la que derivó 
la jurisprudencia 1a./J. 50/2002, cuyo rubro es: "CareoS proCeSaleS. el JuZ
Gador deBe ordeNar Su deSaHoGo de oFiCio, CuaNdo adVierta 
la eXiSteNCia de CoNtradiCCioNeS SuStaNCialeS eN el diCHo de 
doS perSoNaS, por lo Que la omiSióN de deSaHoGarloS CoNSti
tuYe uNa ViolaCióN al proCedimieNto Que amerita Su repoSiCióN, 
eN CaSo de traSCeNder al reSultado del Fallo."

así las cosas, cuando el procesado sostiene que se ubicaba en un lugar 
distinto al momento de los hechos delictivos y los testigos de cargo lo ubica
ron en el lugar y hora de los hechos delictivos, sí puede considerarse que 
existe una diferencia sustancial entre los dichos de éstos, a efecto de determi
nar si resulta o no obligatorio para el juzgador ordenar los careos procesales 
correspondientes.

en estas condiciones, debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, 
el criterio sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de justicia 
de la Nación, al tenor de la tesis con rubro y texto siguientes:

CareoS proCeSaleS. la CirCuNStaNCia de Que el iNCulpado 
NieGue loS HeCHoS deliCtiVoS Y aduZCa Que el dÍa del eVeNto Se 
eNCoNtraBa eN uN luGar diStiNto al de la ComiSióN del delito 
Que Se le imputa Y loS teStiGoS de CarGo lo uBiQueN eN el luGar 
Y Hora de Su ComiSióN, aCtualiZa uNa CoNtradiCCióN SuStaN
Cial Que JuStiFiCa la proCedeNCia de aQuÉlloS.—Si en la legislación 
aplicable se establece que los careos procesales se practicarán cuando exista 
contradicción en las declaraciones de dos personas y pueden repetirse cuando 
el juzgador lo estime oportuno o surjan nuevos puntos de contradicción, la sola 
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circunstancia de que el inculpado niegue los hechos delictivos y aduzca que el 
día del evento estaba en un lugar distinto al de la comisión del delito que se 
le imputa y los testigos de cargo lo ubiquen en el lugar y hora de su comisión, 
actualiza una contradicción sustancial entre dos dichos, que justifica la pro ce
dencia de careos procesales, siempre y cuando trascienda al resultado del 
fallo, pues lo establecido en la norma jurídica tiene por objeto que el juzgador 
conozca la verdad de los hechos y es evidente que esta duda puede derivar de 
afirmaciones contradictorias totalmente o en su conjunto, sin que deba ceñirse 
sólo a puntos específicos, esto es, la contradicción sustancial entre dos dichos, 
por lógica, puede derivar de dos versiones totalmente diferentes de los depo
nentes, sea éste el inculpado y los testigos o cualquier otra persona, pues no 
existe una contradicción mayor que dos versiones diferentes de los mismos 
hechos, sin que necesariamente deban ubicarse en las mismas circunstan
cias de tiempo y lugar para poder considerar que existe contradicción, ya que 
una interpretación contraria contravendría el derecho de defensa de los incul
pados en un procedimiento, así como el principio de presunción de inocencia; 
lo anterior, en concordancia con los lineamientos señalados por esta primera 
Sala en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 50/2002, de rubro: "CareoS pro
CeSaleS. el JuZGador deBe ordeNar Su deSaHoGo de oFiCio, CuaNdo 
adVierta la eXiSteNCia de CoNtradiCCioNeS SuStaNCialeS eN el 
diCHo de doS perSoNaS, por lo Que la omiSióN de deSaHoGar
loS CoNStituYe uNa ViolaCióN al proCedimieNto Que amerita Su 
repoSiCióN, eN CaSo de traSCeNder al reSultado del Fallo." 

lo antes resuelto no afecta las situaciones jurídicas concretas deri
vadas de los asuntos en los cuales se dictaron las ejecutorias materia de la 
contradicción, por así ordenarlo el artículo 197a, párrafo segundo, de la ley 
de amparo.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia la tesis sus
tentada por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

terCero.—dése publicidad a la tesis en los términos del artículo 195 
de la ley de amparo.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, a los tribunales con
tendientes y, en su oportunidad, archívese este asunto como concluido.
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así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de tres votos de los señores ministros: Jorge mario pardo 
rebolledo (ponente), olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente en 
funciones Guillermo i. ortiz mayagoitia, en contra del emitido por el señor minis
tro José ramón Cossío díaz, por lo que se refiere a la competencia, y por unani
midad de cuatro votos de los señores ministros: Jorge mario pardo rebolledo 
(ponente), José ramón Cossío díaz, quien se reserva el derecho de formular 
voto concurrente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente en 
funciones Guillermo i. ortiz mayagoitia, respecto del fondo del presente asunto. 
ausente ministro arturo Zaldívar lelo de larrea.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18, fracción II, de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Infor
mación Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.

Voto concurrente que formula el ministro José ramón Cossío díaz en relación con la 
contradicción de tesis 100/2012.

1. en sesión de seis de junio de dos mil doce, la primera Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación resolvió, por unanimidad de cuatro votos,1 la contradicción de tesis 
100/2012, de la que derivó el dictado de la tesis de rubro: "CareoS proCeSaleS. 
la CirCuNStaNCia de Que el iNCulpado NieGue loS HeCHoS deliCtiVoS 
Y aduZCa Que el dÍa del eVeNto Se eNCoNtraBa eN uN luGar diStiNto al 
de la ComiSióN del delito Que Se le imputa Y loS teStiGoS de CarGo 
lo uBiQueN eN el luGar Y Hora de Su ComiSióN, aCtualiZa uNa CoNtra
diCCióN SuStaNCial Que JuStiFiCa la proCedeNCia de aQuÉlloS.". ello, al 
considerar que dicha contradicción resultaba existente y por estimar que el criterio 
referido debía prevalecer con el carácter de jurisprudencia.

I. Razones de la mayoría

2. en efecto, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que 
la contradicción de tesis –suscitada entre el Segundo tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la Cuarta región y el tribunal Colegiado del Vigésimo octavo Cir
cuito– resultaba existente, porque ambos emitieron pronunciamientos distintos sobre 
la procedencia de la celebración de careos procesales cuando el inculpado niega los 

1 en virtud de lo acordado por los señores ministros de la Sala, en sesión previa del veintiuno de 
marzo de dos mil doce, respecto del voto en contra del ministro Cossío díaz, en lo que se refiere a 
la competencia en este tipo de asuntos, el proyecto se aprobó por mayoría de tres votos, en con
tra del formulado por el ministro Cossío díaz, por lo que se refiere a la competencia, y por unani
midad de cuatro votos, en cuanto al fondo del asunto, en virtud de encontrarse ausente el 
ministro arturo Zaldívar lelo de larrea.
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hechos delictivos y argumenta que estaba en un lugar distinto a aquel en que el de
nunciante o testigo de cargo afirmó que fueron cometidos.

3. en la resolución se precisó que el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la Cuarta región, al resolver el amparo directo penal **********, consideró 
que, de acuerdo a la legislación del estado de Veracruz, no procedía la práctica de 
los careos referidos. en cambio, el tribunal Colegiado del Vigésimo octavo Circuito, 
en el amparo directo penal **********, determinó que ante la existencia de contra
dicciones esenciales de las deposiciones de los procesados y los testigos de cargo 
y de descargo, el Juez estaba obligado a ordenar el desahogo de careos procesales 
con el objeto de esclarecer las divergencias advertidas, a fin de establecer la verdad de 
los hechos. de lo contrario, sostuvo, se actualizará una violación al procedimiento 
que trascenderá al resultado del fallo.

4. Frente a los criterios planteados con anterioridad, la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación concluyó que cuando en la legislación penal aplicable al 
caso se prevea el desahogo de careos procesales, por existir discrepancias en las 
declaraciones de dos personas, éstos podrán repetirse si el Juez de la causa lo con
sidera pertinente o si advierte nuevos puntos de contradicción. por lo que no debe 
considerarse que la simple negativa del inculpado, en relación a su participación en 
el delito, bajo el argumento de que al suceder aquél se encontraba en un lugar dis
tinto al de los hechos constitutivos de la conducta punible, sea suficiente para tornar 
improcedentes dichas diligencias, toda vez que el fin de tales careos consiste en 
dilucidar la verdad de lo acontecido y las dudas que sobre ello pueden derivar de las 
divergencias en las deposiciones de los participantes en el proceso.

5. en este sentido, se consideró que en el supuesto de que existieran dos versiones total 
o parcialmente diferentes del inculpado en los hechos constitutivos del delito, cuando 
éste aduce que no estaba en el lugar y tiempo en que se cometió, constituye una 
contradicción sustancial de declaraciones que da lugar al desahogo de careos pro
cesales entre quienes hayan incurrido en dichas inconsistencias. Se estimó que 
una interpretación contraria contravendría a la protección del derecho de defensa 
de los inculpados en un procedimiento, así como del principio de presunción de 
inocencia.

6. No obstante, en la determinación a la que arribó la Sala se precisó que no en todos los 
casos en los que existan las contradicciones referidas es necesario que se ordene la 
práctica de los careos mencionados, acarreando con ello la reposición del proce
dimiento, sino que, al existir discrepancias sustanciales entre dos dichos, –cuando se 
sostengan versiones totalmente distintas sobre lo ocurrido– es factible considerar 
que existía obligación para el juzgador de llevarlos a cabo. lo anterior implica que 
resulta necesario que caso por caso se determine si su esclarecimiento conduce a 
encontrar la verdad sobre lo sucedido y, además, si ello es en beneficio del reo.

II. Razones del disenso

7. estoy de acuerdo con el sentido en que se resolvió la citada contradicción de tesis; sin 
embargo, respetuosamente, estimo necesario abundar sobre las consideraciones expues
tas en la sentencia para precisar determinadas afirmaciones.

8. a mi parecer, es acertada la determinación sostenida por la primera Sala, en el sentido 
de que cuando la legislación aplicable prevea la posibilidad de ordenar la práctica de 
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careos procesales, ello resulte procedente cuando se advierta la existencia de varia
ciones en las declaraciones de dos personas dentro del procedimiento penal. además, 
que el juzgador puede ordenar nuevamente el desahogo de la diligencia si advierte que 
existen nuevos puntos por dirimir.

9. asimismo, es posible que las contradicciones sustanciales mencionadas en la senten
cia se refieran a la negativa del inculpado sobre los hechos o manifestaciones relativas 
a que no se encontraba presente el día y en el lugar en que ocurrió el delito. en efecto, 
no puede estimarse que tales argumentos hagan improcedente la práctica de las 
diligencias en cuestión, ya que la realización de los careos procesales tiene como fina
lidad esclarecer las dudas que tenga el juzgador para conocer la verdad de los hechos 
y que le permitan apreciar los medios de prueba con la mayor claridad posible, a fin 
de resolver el caso concreto.

10. ahora bien, la primera distinción que debe puntualizarse es que la práctica de los 
careos procesales podrá realizarse por instancia del propio inculpado o cuando 
el Juez de oficio advierta que es necesario dilucidar un punto de contradicción y, por 
tanto, ordene su realización. 

11. en el primero de los supuestos, ante la omisión de la autoridad judicial para ordenar 
su desahogo, es innegable que el inculpado debe contar con la posibilidad de com
batir tal determinación. afirmar lo contrario resultaría en una vulneración de los dere
chos previstos en la Constitución Federal, específicamente los contenidos en el 
artículo 20 constitucional, apartado B, fracciones i, iV y Viii, posterior a la reforma de 
dieciocho de junio de dos mil ocho.

12. en el segundo supuesto, tratándose de los careos que se ordenen oficiosamente 
por el juzgador, en virtud de existir contradiccion es sustanciales del testimonio del 
inculpado frente a lo afirmado por el ofendido o testigos, al practicar la diligencia 
debe respetarse el derecho del acusado a no declarar, que deriva del principio de no 
autoincriminación tutelado por el artículo 20, apartado B, fracción ii, de la Constitu
ción Federal.

13. lo anterior significa que el inculpado tiene en todo momento la prerrogativa de guar
dar silencio y rehusarse a participar en la práctica de los careos procesales que se 
celebren en el proceso penal seguido en su contra. por tanto, el juzgador no puede 
obligar al inculpado a intervenir en la diligencia, en contravención al derecho funda
mental mencionado.

14. ello es claro cuando se comprende que el derecho protegido por la figura del careo 
constitucional tiene un aspecto tanto negativo como positivo. esto es: el inculpado 
tiene tanto el derecho de carearse en presencia de un Juez, con quien deponga en 
su contra, como de no hacerlo. así, cuando el Juez estima procedente el careo cons
titucional, al advertir contradicciones entre las declaraciones vertidas por el inculpado 
y algún otro sujeto, puede ordenarlo de oficio, pero su efectiva realización requiere 
como condición sine qua non la autorización del inculpado para intervenir en la dili
gencia. entender esto de otra forma es tanto como negar la aplicación del derecho 
del inculpado a no declarar.

15. por estas razones, si bien comparto la opinión mayoritaria, estimo que cuando el 
incul pado es quien manifiesta algo contrario al dicho de otra persona, la obligación 
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procesal del Juez es ordenar de oficio –sin que medie petición de alguna de las par
tes– el "careo procesal", pero el mismo no puede realizarse sin la previa aceptación 
del inculpado. por tanto, tal obligación está limitada por el derecho fundamental del 
inculpado a guardar silencio.

16. por otra parte, me parece que la justificación para ordenar de oficio la práctica de careos 
sustentada en la resolución en el sentido de que "siempre debe ser en beneficio del 
reo", debe entenderse que el Juez, al instar la práctica de los careos, debe buscar un 
aporte para el debido proceso. es decir, favorecer el ejercicio de la defensa ade
cuada, mediante la realización de los careos procesales en los que el inculpado 
pueda cuestionar a los testigos o controvertir las versiones, cuyas afirmaciones sus
tanciales no resulten coincidentes, a fin de disipar las dudas que pudiera tener sobre 
la veracidad de la refutación y permitir el efectivo ejercicio del derecho de defensa.

17. Sin embargo, no puede comprenderse la expresión aludida como una autorización al 
Juez para prejuzgar sobre la efectiva actualización de un beneficio a favor del incul
pado antes de adoptar, en libre arbitrio judicial, la determinación de ordenar los careos 
procesales que estime necesarios. No puede condicionarse la posibilidad de practi
car la diligencia a que se traduzca necesariamente en una mejoría para el acusado.

18. así, a mi parecer, la connotación de "beneficio" está dirigida a evitar que un punto de 
contradicción no aclarado coloque al procesado en una condición de indefensión, por 
no haberse dilucidado a través de los careos procesales.

19. Considero necesario advertir que la obligación del Juez de ordenar la diligencia de careo 
no significa que él tenga una carga procesal consistente en impulsar el proceso 
haciendo valer aquello que las partes han omitido. esto socavaría el principio de 
imparcialidad que debe regir todas las actuaciones del Juez.

20. la razón por la que el Juez debe ordenar de oficio la celebración de careos proce
sales, al advertir contradicciones, obedece a su propia vinculación al deber de protec
ción del derecho humano de debido proceso y de que las partes tengan la oportunidad 
de ejercer su derecho de defensa. esto es, dicho interés debe informarse únicamente 
por los planteamientos de las partes (acusador e inculpado), de acuerdo con lo que 
consta en el expediente y, por supuesto, respetuoso de los límites de la exhortación 
que se puede hacer al inculpado en el desahogo de la diligencia de análisis.

21. me parece importante aclarar lo anterior, porque permitir la práctica de los careos 
procesales, en los términos reseñados, no implica que el Juez deba hacer las veces 
del órgano acusador o de defensor del inculpado. la obligación del Juez de ordenar el 
careo procesal en las circunstancias descritas es una oportunidad para que ambas 
partes hagan valer su dicho frente a un Juez imparcial. en otras palabras, ante la 
ausencia de argumentos por parte del órgano acusador, el Juez está impedido para 
buscar, de oficio, la correspondencia de los hechos que se acusan con la realidad. 
es decir, el juzgador no puede ir más allá de lo aducido por ambas partes (no puede 
excederse sobre los hechos alegados). Sin embargo, sí está obligado a resolver la 
causa a partir de la integración de un expediente de la manera más coherente posi
ble. ese grado de correspondencia está acotado por los derechos de las partes, quienes 
impulsan los hechos a probar a partir de sus argumentos, en tanto que el Juez con
fronta sus declaraciones para dictar una resolución apegada a derecho.
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22. en conclusión, la potestad de la autoridad judicial de ordenar careos procesales, ante 
la existencia de contradicciones, tiene dos límites: la imparcialidad que debe regir la 
actuación del Juez –éste debe procurar que el objeto de su análisis sea coherente– 
y el derecho fundamental del inculpado a no declarar y, por ende, a no carearse, si 
éste es su deseo. 

23. en las razones anteriores sustento mi posición, respecto al contenido que debió otor
garse a los conceptos analizados con motivo de la resolución de la contradicción 
de tesis.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Fede
ral de transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

CAREoS PRoCESALES. LA CIRCunStAnCIA dE QuE EL In
CuLPAdo nIEguE LoS HECHoS dELICtIVoS Y AduZCA QuE 
EL dÍA dEL EVEnto SE EnContRABA En un LugAR dIS
tInto AL dE LA CoMISIÓn dEL dELIto QuE SE LE IMPutA 
Y LoS tEStIgoS dE CARgo Lo uBIQuEn En EL LugAR Y HoRA 
dE Su CoMISIÓn, ACtuALIZA unA ContRAdICCIÓn SuS
tAnCIAL QuE JuStIFICA LA PRoCEdEnCIA dE AQuéLLoS.—
Si en la legislación aplicable se establece que los careos procesales se 
practicarán cuando exista contradicción en las declaraciones de dos per
sonas y pueden repetirse cuando el juzgador lo estime oportuno o surjan 
nuevos puntos de contradicción, la sola circunstancia de que el incul
pado niegue los hechos delictivos y aduzca que el día del evento estaba 
en un lugar distinto al de la comisión del delito que se le imputa y los 
testigos de cargo lo ubiquen en el lugar y hora de su comisión, actualiza 
una contradicción sustancial entre dos dichos, que justifica la proce
dencia de careos procesales, siempre y cuando trascienda al resul
tado del fallo, pues lo establecido en la norma jurídica tiene por objeto 
que el juzgador conozca la verdad de los hechos y es evidente que esta 
duda puede derivar de afirmaciones contradictorias totalmente o en 
su conjunto, sin que deba ceñirse sólo a puntos específicos, esto es, la 
contradicción sustancial entre dos dichos, por lógica, puede derivar 
de dos versiones totalmente diferentes de los deponentes, sea éste el 
inculpado y los testigos o cualquier otra persona, pues no existe una 
contradicción mayor que dos versiones diferentes de los mismos hechos, 
sin que necesariamente deban ubicarse en las mismas circunstancias 
de tiempo y lugar para poder considerar que existe contradicción, ya que 
una interpretación contraria contravendría el derecho de defensa de los 
inculpados en un procedimiento, así como el principio de presunción 
de inocencia; lo anterior, en concordancia con los lineamientos seña
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lados por esta primera Sala en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 50/2002, 
de rubro: "CareoS proCeSaleS. el JuZGador deBe ordeNar 
Su deSaHoGo de oFiCio, CuaNdo adVierta la eXiSteNCia de 
CoNtradiCCioNeS SuStaNCialeS eN el diCHo de doS perSo
NaS, por lo Que la omiSióN de deSaHoGarloS CoNStituYe uNa 
ViolaCióN al proCedimieNto Que amerita Su repoSiCióN, 
eN CaSo de traSCeNder al reSultado del Fallo."

1a./J. 81/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 100/2012.—Suscitada entre el Segundo tribunal Colegiado de Cir
cuito del Centro auxiliar de la Cuarta región y el tribunal Colegiado del Vigésimo 
octavo Circuito.—6 de junio de 2012.—la votación se dividió en dos partes: mayoría 
de tres votos por lo que se refiere a la competencia.—disidente: José ramón Cossío 
díaz.—unanimidad de cuatro votos respecto del fondo.—ausente: arturo Zaldívar 
lelo de larrea.—ponente: Jorge mario pardo rebolledo.—Secretaria: Nínive ileana 
penagos robles.

tesis de jurisprudencia 81/2012 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tri
bunal, en sesión de fecha quince de agosto de dos mil doce.

nota: la tesis de jurisprudencia 1a./J. 50/2002 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XVi, diciembre de 2002, 
página 19. 

dELItoS FISCALES. EL ELEMEnto tÍPICo "oCuLtAR" A QuE SE 
REFIERE EL ARtÍCuLo 111, FRACCIÓn III, dEL CÓdIgo FISCAL 
dE LA FEdERACIÓn, no SE ACREdItA PoR EL SoLo HECHo dE 
QuE EL ACtIVo oMItA dESAHogAR ÍntEgRAMEntE LoS REQuE
RIMIEntoS dE LA AutoRIdAd FISCAL RESPECto dE SuS REgIS
tRoS ContABLES, SIno QuE ES nECESARIo QuE dEL CÚMuLo 
PRoBAtoRIo SE AdVIERtA Su MAnIFIEStA VoLuntAd dE IMPE
dIR LA ConSuLtA.

CoNtradiCCióN de teSiS 380/2012. eNtre laS SuSteNtadaS 
por el primer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del Cuarto 
CirCuito, el SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del 
SeXto CirCuito Y el SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal 
del Cuarto CirCuito. 30 de eNero de 2013. la VotaCióN Se diVidió 
eN doS parteS: maYorÍa de Cuatro VotoS por lo Que Se reFiere 
a la CompeteNCia. diSideNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. uNaNimi
dad de CiNCo VotoS eN CuaNto al FoNdo. poNeNte: arturo ZaldÍVar 
lelo de larrea. SeCretaria: CarmiNa CortÉS rodrÍGueZ.
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CoNSideraNdo:

primero.—esta primera Sala es competente para conocer y resolver 
sobre la presente denuncia de contradicción de tesis, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitu
ción Federal, 197a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos tercero, frac
ción Vi, y cuarto del acuerdo General plenario Número 5/2001, en virtud de que 
se trata de una denuncia de contradicción de tesis suscitada entre criterios de 
tribunales Colegiados de diversos circuitos en materia penal, com petencia 
exclu siva de esta primera Sala. lo anterior, con base, además, en la deci
sión adoptada por el pleno de este alto tribunal en sesión pública de once de 
octubre de dos mil once, derivada de la diversa contradicción de tesis número 
259/2009.

SeGuNdo.—la presente denuncia de contradicción de tesis proviene 
de parte legítima, en virtud de que fue formulada por los magistrados integran
tes del primer tribunal Colegiado en materia penal del Cuarto Circuito, que es 
uno de los órganos colegiados entre los que se suscitó la probable contradic
ción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 197a de la 
ley de amparo.

terCero.—las consideraciones de las ejecutorias pronunciadas por 
los tribunales Colegiados de Circuito, que dieron origen a la denuncia de 
contradicción, son las siguientes:

A) Primer tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto 
Circuito

de la resolución dictada al resolver, el catorce de junio de dos mil doce, 
el amparo en revisión 56/2012, se desprenden los siguientes hechos:

la persona procesada, en su carácter de administradora única, fue 
requerida por la autoridad hacendaria, en un par de ocasiones, a través de 
cita torios, para la exhibición de documentación contable; sin embargo, llegada 
la fecha señalada en el citatorio (esto es, al día siguiente de la entrega del 
citatorio), el personal de la empresa manifestó que la hoy procesada no se 
encontraba y, por lo tanto, la empresa no exhibió la documentación dentro del 
plazo legal, lo que trajo consigo que se le impusieran dos multas a la empresa. 
Con posterioridad, la administradora única presentó ante la propia autoridad 
hacendaria diversos documentos, pero no la totalidad requerida.
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Se dictó en contra de la quejosa un auto de formal prisión por el delito 
de ocultamiento de documentación contable, previsto en el artículo 111, frac
ción iii, del Código Fiscal de la Federación, el cual combatió a través de amparo 
indirecto. el Juez de distrito negó la protección de la Justicia Federal. 

en contra de esa determinación, la quejosa interpuso recurso de revi
sión, el cual fue del conocimiento del tribunal enunciado al inicio de este 
apartado.

en la parte que interesa, dicha ejecutoria sostiene lo siguiente:

"QuiNto.—expuesto lo anterior, es pertinente destacar que el delito 
atribuido a la quejosa es el de ocultar parcialmente los sistemas y registros 
contables, así como la documentación relativa a los asientos respectivos, pre
visto y sancionado en el artículo 111, fracción iii, del Código Fiscal de la Federa
ción. luego, del análisis del acto reclamado se advierte que los hechos que 
se imputan a la recurrente … se hicieron consistir básicamente en que, en su 
carácter de administradora única de la contribuyente denominada … en dos 
ocasiones … fue requerida por la administración local jurídica de … para la 
exhibición de documentación contable, pero que, al ser omisa a esos reque
rimientos, impidió que la autoridad fiscalizadora tuviera a la vista los documen
tos que requería para ejercer sus facultades de comprobación, ya que no los 
exhibió dentro del plazo de quince días y, con posterioridad, presentó ante 
la propia exactora diversos documentos, pero no la totalidad requerida, además, 
provocó que se le hicieran efectivos los apercibimientos decretados en su 
contra, que son dos multas, … conducta que el Juez responsable estimó actua
liza la acción de ocultar parcialmente documentación contable, prevista y 
sancionada por el artículo 111, fracción iii, del Código Fiscal de la Federación, 
ya que con posterioridad a los quince días concedidos en cada uno de esos … 
exhibió diversa documentación, pero no su totalidad; precepto que establece: 
‘artículo 111. Se impondrá sanción de tres meses a tres años de prisión, a 
quien: … iii. oculte, altere o destruya total o parcialmente los sistemas y regis 
tros contables, así como la documentación relativa a los asientos respectivos, que 
conforme a las leyes fiscales esté obligado a llevar.’.—de dicha hipótesis 
legal el Juez responsable desprendió los siguientes elementos: a) la existen cia 
de un contribuyente. b) Que el activo oculte totalmente los sistemas y regis
tros contables, así como la documentación relativa a los asientos respec tivos, 
que el contribuyente, conforme a las leyes fiscales, esté obligado a llevar. 
los elementos constitutivos del ilícito arriba reseñado, así como la probable 
responsabilidad de … en la comisión de ese antijurídico, el Juez de primer 
grado los tuvo por acreditados con los siguientes medios de prueba: … dispo
siciones que fueron valoradas, conforme a la regla contenida en el numeral 
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285 del Código Federal de procedimientos penales, por considerar que reúnen 
los requisitos a que alude el diverso 289 del mismo ordenamiento, al haber sido 
emitidas por personas que por su edad, probidad, capacidad e instrucción, 
tienen el criterio suficiente para juzgar el acto con imparcialidad, y porque los 
hechos que declararon fueron conocidos por sí mismos. de tal suerte, la auto
ridad responsable concluyó que esos elementos de convicción analizados 
acre   ditan el delito de ocultar parcialmente los sistemas y registros conta 
bles, así como la documentación relativa a los asientos respectivos, previsto 
y sancio nado por el artículo 111, fracción iii, del Código Fiscal de la Federación, 
además, la probable responsabilidad penal de … en términos del precepto 
95, fracción ii, del Código Fiscal de la Federación, en su calidad de adminis
tradora única de la contribuyente denominada … con domicilio fiscal en … 
Consideró lo anterior, porque, al no exhibir la quejosa la documentación que 
le fue solicitada por la administradora local jurídica de **********, dentro del 
plazo de seis días establecido por el artículo 53, inciso b), del Código Fiscal 
de la Federación, impidió que la autoridad fiscal pudiera revisarla, pues no 
manifestó oportuna mente el impedimento legal o material que tuviera para 
ello y, por ende, implicó la ocultación de esos instrumentos contables. deter
minación que este tribu nal Colegiado no comparte, por las consideraciones 
siguientes: para mayor comprensión, se impone reproducir el artículo 111, 
fracción iii, del Código Fis cal de la Federación, el cual señala: (se transcribe).—
del precepto legal antes transcrito se desprende que existe un presupuesto 
ineludible, que consiste en la existencia de sistemas o registros contables o 
la documentación soporte de dichos asientos, porque sin la existencia de 
ellos no puede llevarse a cabo ninguna (sic) de la acción típica que consisten en 
‘ocultar’. además, se obtiene la plena convicción de que el núcleo del delito 
se trata de una conducta positiva, pues se requiere que el activo dolosamente 
oculte parcial o totalmente los documentos contables, ya que el medio comi
sivo consiste en ‘ocultar’. propiamente, la ley señala un estado general de 
cosas provocado por el sujeto activo sobre sistemas, registros y documen
tación contables; de ahí que el acto debe ser visto bajo la perspectiva de la 
unidad legal de acción. por tanto, en suplencia de la deficiencia de la queja 
a que está obligado este tribunal Colegiado, al tenor de lo dispuesto por el 
artículo 76 Bis, fracción ii, de la ley de amparo, contrario a lo resuelto por 
el Juez de garantías, se determina que, en el caso, las pruebas del proceso no 
actualizan el delito de ocultamiento de documentación contable, previsto por 
el artículo 111, fracción iii, del Código Fiscal de la Federación, atribuido a la 
quejosa, el cual sanciona a quien ‘oculte’ total o parcialmente documentación 
contable que conforme a las leyes fiscales esté obligado a llevar. Cierto, la 
descripción típica que se analiza exige que el sujeto activo oculte documen
tación contable, es decir, la realización de esa conducta o hecho descrito en la 
ley, por ende, se trata de un concepto que no puede ser discrecional, sino que 
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requiere de una especial valoración, con el fin de eliminar la arbitrariedad de 
todo aquello que deba ser juzgado en términos de legalidad o justicia. así, 
según el diccionario de la real academia española (sic), el concepto o locución 
‘ocultar’ (del latín occultâre), significa: ‘esconder, tapar, disfrazar, encubrir a 
la vista’, esto es, impedir que una cosa se localice o hacer que una cosa mate
rial no sea advertida por los demás. además, se trata de una figura dolosa, 
porque presupone el guardado de los sistemas, registros o documentación 
contables que se hace respecto de servidores públicos o agentes de la auto
ridad fiscal que legalmente tienen la facultad y el deber de consultarlos y 
analizarlos, desde luego, que el activo tenga la clara y manifiesta voluntad de 
impedir que sean consultados o examinados tales instrumentos, para lo cual 
los esconde, tapa, disfraza, encubre u oculta, a fin de que no sean advertidos 
por la autoridad. Bajo esa perspectiva, debe decirse que el vocablo ‘ocultar’ 
se trata de un verbo de tipo positivo que implica la realización de actos senso
rialmente perceptibles, pero, en el caso particular, la conducta atribuida a 
la quejosa consiste en una omisión, porque es de carácter negativa, concre
ta mente que, al haber sido requerida para la exhibición de la documentación 
con table, no lo hizo; lo cual, en ese sentido, se traduce en una contuma
cia, resistencia, negativa u omisión, pero no en una ocultación o encubrimiento 
que es lo que pune la ley, por tanto, es claro que no existe engarce entre la 
conducta típica exigida por el tipo penal y la realizada o atribuida a la quejosa; 
luego, la conducta atribuida es atípica. Sin embargo, no pasa desapercibido 
que el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del Sexto Circuito, al resol 
ver el amparo directo 226/2008, de su estadística, determinó que la no exhibi
ción total o parcial de la información contable requerida al activo sí implica el 
delito de ocultamiento sancionado por el delito previsto en el artículo 111, 
fracción iii, del Código Fiscal de la Federación. Criterio que originó la tesis 
Vi.2o.p.116 p, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXViii, octubre de 2008, página 2397, Novena Época, de rubro y texto: 
‘oCultamieNto, alteraCióN o deStruCCióN total o parCial de loS 
SiStemaS, reGiStroS CoNtaBleS Y doCumeNtaCióN relatiVa a 
loS aSieNtoS reSpeCtiVoS. No eXiSte reClaSiFiCaCióN de eSe delito 
preViSto eN el artÍCulo 111, FraCCióN iii, del CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN, CuaNdo el JuZGador preCiSa Que la CoNduCta Que 
materialmeNte le atriBuYe el miNiSterio pÚBliCo al aCtiVo Fue par
Cial Y No total. …’. por las consideraciones reseñadas, al resultar claro que 
la conducta que desplegó la quejosa no encuadra a la perfección en la des
cripción típica de que se trata, por ende, es evidente que en el acto recla
mado existe transgresión al principio de exacta aplicación que rige en materia 
penal, contemplado en el artículo 14, párrafo tercero, de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, ya que determinar lo contrario impli ca
ría la aplicación de la ley por analogía o mayoría de razón en perjuicio de la 
agraviada." 
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B) Segundo tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto 
Circuito

de la ejecutoria dictada, al resolver el amparo directo 226/2008, el dieci
siete de julio de dos mil ocho, se desprenden los siguientes hechos:

los visitadores de la autoridad fiscal se constituyeron en el domicilio 
de la persona moral; sin embargo, el local estaba vacío, y el local adjunto les 
informó que desde hacía quince días la empresa que buscaban se había 
cambiado. en tal virtud, los visitadores acudieron al nuevo domicilio de la 
empresa para hacer entrega de una orden de visita y requirieron la presen
cia del representante legal. la persona con la que entendieron la diligencia 
mani festó que ignoraba si la empresa contaba con la documentación reque
rida, ya que eso lo sabía el contador. a raíz de lo anterior, la autoridad hacen
daria impuso una multa.

la autoridad hacendaria formuló un segundo requerimiento, en virtud 
del cual el administrador único manifestó que en esos momentos no contaba 
con la documentación e información requerida, ya que se encontraba en 
poder del contador, pero que haría lo posible para que a partir de esa semana 
se encontrara a disposición en ese domicilio. a raíz de lo anterior, se le impuso 
una nueva multa a la empresa requerida.

la autoridad hacendaria, de nueva cuenta, requirió la información con
table y, en la visita correspondiente (esto es, tres semanas después de haberse 
desahogado la visita anterior), un empleado manifestó que el representante 
legal no se encontraba en el interior del domicilio y, por esa razón, no se exhibió 
la documentación requerida.

la autoridad exactora formuló un nuevo requerimiento, en el que solicitó 
nuevamente la información y documentación, y en el acta parcial se mani
festó de nueva cuenta que el administrador único no se encontraba.

la autoridad fiscal amplió el plazo para concluir la visita domiciliaria e 
informó al contribuyente que contaba con un plazo, por lo menos, de veinte 
días hábiles para presentar documentación, libros o registros para desvirtuar 
hechos u omisiones que constan en la última acta parcial respectiva, o bien, 
optar por corregirse.

Y, finalmente, la última acta parcial, en la cual la visitadora hizo constar 
que se constituyó en el domicilio fiscal de la empresa contribuyente, y que 
noti ficó a la persona con la que entendió la diligencia que el contribuyente 
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contaba con un plazo de veinte días hábiles para presentar documentos, libros 
o registros para hechos u omisiones que constan en la última acta parcial 
respectiva, o bien, optar por corregirse.

en sentencia de primera y segunda instancias se condenó al adminis
trador único por el delito de ocultamiento de documentación contable, previsto 
en el artículo 111, fracción iii, del Código Fiscal de la Federación, por lo que 
interpuso demanda de amparo directo. en la sentencia respectiva, el tribunal 
Colegiado manifestó lo siguiente:

"SeXto.—Son infundados los conceptos de violación hechos valer, y no 
hay materia para suplir la deficiencia de la queja. así es, en suma, en la pri
mera inconformidad, el quejoso alega que se le vulneran garantías individua
les, porque el fiscal lo acusó por haber ocultado totalmente la documentación 
requerida por la Secretaría de Hacienda, mientras la autoridad convino en que 
la ocultación había sido parcial, de modo que, dice, hubo reclasificación del 
delito, sin que el fiscal lo solicitara. No tiene razón, porque el ‘ocultamiento’, 
‘alteración’ o ‘destrucción’, constituyen un elemento objetivo del tipo penal 
(trans cribe el artículo 111, fracción iii, del Código Fiscal de la Federación), 
que, a su vez, puede ser total o parcial y, por lo mismo, el carácter que revista 
el ocultamiento, alteración o destrucción, corresponde precisarlo a la autori
dad judicial, al margen de la omisión o imprecisión que, en el caso, incurra el 
ministerio público, al formular conclusiones, de modo que, como en la espe
cie se puntualizó, en el pliego acusatorio, que el quejoso cometió la conducta 
objetiva de ocultar, la precisión por parte del Juez que ello fue parcial y no 
total, no constituyó rebasamiento en la acusación, dado que no se varió la con
ducta que materialmente se atribuyó al peticionario del amparo, que fue el 
ocultamiento, caso contrario hubiera pasado si el representante social acusa 
por ocultamiento y el Juez dicta sentencia por alteración o destrucción, pues 
en ese supuesto se estaría modificando el hecho mismo por el cual se defen
dió el acusado, lo cual no sucede en este asunto, porque independientemente 
de que en un apartado del pliego acusatorio, que a continuación se trans
cribirá, el agente del ministerio público hizo hincapié en una situación de 
ocultamiento parcial, aun admitiendo que en términos generales lo hubiese 
plan teado como ocultamiento total, no se le dejó en estado de indefensión, 
dado que no existió cambio de delito y, por ende, no aplican en su favor las 
tesis que sobre el tema invoca en el primer concepto de violación. el fragmento 
a que se hizo alusión, comprendido en el pliego acusatorio, dice: ‘Conducta 
que realizó el sujeto activo en su carácter de administrador único al haber 
ocultado información contable que le fue requerida al momento de llevarse a 
cabo las visitas domiciliarias al no haber exhibido la documentación contable 
completa de la contribuyente … faltando entre otros facturas, libro diario, libro 
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mayor; tampoco exhibió documentación que ampare el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales, no cumpliendo con lo que señala el código respecto a 
lo que es la contabilidad y los registros que debe de cumplir la contribuyente. 
Con ello se acredita que ocultó información contable al no haberle exhibió 
(sic) en las visitas domiciliarías que le fueron practicadas a la empresa y con 
ello no aportando la información, ocultando información que permitiera a los 
visitadores cumplir con sus funciones, incumpliendo con sus obligaciones 
fiscales.’

"en el segundo concepto de violación, el quejoso aduce que los reque
rimientos hechos por la autoridad hacendaria se hicieron en un domicilio que 
no correspondía al domicilio fiscal de la contribuyente y, por tanto, no tenía 
la obligación de exhibirlos, excluyéndose el delito, en términos del artículo 15, 
fracción iX, del Código penal Federal.

"es verdad que la primera orden de visita se realizó en el inmueble ubi 
cado en … siendo informados los verificadores que la contribuyente ya no se 
localizaba ahí, sino en diverso domicilio, a saber, … por lo que al día siguiente 
se constituyeron en éste, localizando a … representante legal de la empresa, 
incluso, el … en su carácter de representante legal y administrador único, el 
quejoso recibió en ese domicilio un citatorio de la autoridad hacendaria donde 
se le informaba de la visita domiciliaria y de los documentos que tenía que 
presentar.

"de esa forma, si en el domicilio que estaba reportado como fiscal … 
no se practicó ninguna diligencia, y las relativas se efectuaron en un diverso 
donde se le localizó … es inconcuso que el quejoso no está en condiciones 
de exigir prueba de que el primer domicilio estaba desocupado, dado que 
la articulación de la primera donde no se le localizó en el domicilio fiscal decla
rado, y aquellos donde fue ubicada la persona moral en uno diferente, constituye 
dato fehaciente de que en el domicilio fiscal ya no se le podía encontrar, por 
otro lado, por más que el domicilio fiscal de una persona moral, considerado 
como tal el local donde se encuentre la administración principal del nego
cio, suponga que allí se hallan los documentos y papeles fiscales atinentes 
a la empresa, no debe perderse de vista que el tipo penal del delito atribuido al 
quejoso no exige que la conducta objetiva de ocultamiento se haga en deter
minado lugar, concretamente en el domicilio fiscal, por lo que es suficiente que 
el sujeto activo oculte a la autoridad fiscal los registros o documentación 
que esté obligada a llevar, lo cual se satisface si frente a la exigencia formulada 
por la autoridad administrativa, en el lugar que se le halle, sea o no su domi
cilio registrado como fiscal, la oculte total o parcialmente, dadas las evasivas 
o exhibiciones incompletas que al respecto realice, todo ello cumpliéndose 
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dos condiciones elementales, primero, que de la exigencia de exhibición esté 
debidamente enterado el interesado y, segundo, que al respecto se le dé la 
oportunidad para hacer la presentación, independientemente de que los sitios 
donde se efectúe la notificación y la exigencia sean o no el domicilio fiscal.

"de consiguiente, como, incluso, el quejoso recibió una de las notifica
ciones del caso, y no cuestiona que éstas no fueran hechas, es inadmisible 
que bajo la discusión de aspectos formales que atañen al procedimiento admi
nistrativo pretenda destruir el dato objetivo en que descansa la acusación, pues 
debe tenerse presente que el derecho penal persigue la verdad histórica, y 
siendo éste uno de sus fines, no sería factible darle la razón examinando las 
pruebas a la luz de disposiciones y criterios que caen en la órbita del derecho 
administrativo, máxime si se considera que, a final de cuentas, son inatendi
bles las tesis que en materia administrativa pone de manifiesto en la demanda, 
ya que pese a la formalidad que rodea esta materia, particularmente la fiscal, 
como el procedimiento penal es ajeno e independiente, no derriban la certeza 
de que a pesar de los requerimientos efectuados no cumplió cabalmente 
con la exigencia de la autoridad, en la inteligencia de que la manifestación 
hecha en una de las actas, en el sentido de que ‘haré lo posible para que a 
partir de esta semana se encuentren a disposición en este domicilio’, aunque 
pudiera revelar que en ese sitio no se encontraba la documentación, tampoco 
quería decir que se hallaban en el domicilio desocupado, considerado como 
fiscal, máxime si se considera que hay constancia de que también se expresó de 
que la tenía el contador de la empresa.

"… por lo expuesto y fundado, se resuelve: ÚNiCo.—la Justicia de la 
unión no ampara ni protege."

las consideraciones anteriores originaron la emisión de la tesis aisla
da Vi.2o.p.116 p, de Novena Época, visible en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, XXViii, de octubre de 2008, página 2387, cuyos texto y rubro 
establecen: 

"oCultamieNto, alteraCióN o deStruCCióN total o parCial 
de loS SiStemaS, reGiStroS CoNtaBleS Y doCumeNtaCióN relatiVa 
a loS aSieNtoS reSpeCtiVoS. No eXiSte reClaSiFiCaCióN de eSe 
delito preViSto eN el artÍCulo 111, FraCCióN iii, del CódiGo FiS
Cal de la FederaCióN, CuaNdo el JuZGador preCiSa Que la CoN
duCta Que materialmeNte le atriBuYe el miNiSterio pÚBliCo al 
aCtiVo Fue parCial Y No total.—el mencionado artículo establece que 
se impondrá sanción de tres meses a tres años de prisión a quien oculte, 
altere o destruya total o parcialmente los sistemas y registros contables, así 
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como la documentación relativa a los asientos respectivos que conforme a 
las leyes fiscales esté obligado a llevar. de esa forma, el ‘ocultamiento’, ‘altera
ción’ o ‘destrucción’ son el elemento objetivo del tipo penal, que a su vez 
puede ser total o parcial y, por lo mismo, el carácter que revista la conducta 
atribuida corresponde precisarlo a la autoridad judicial; de modo que si en el 
pliego acusatorio el ministerio público puntualizó que el activo ocultó la infor
mación contable que le fue requerida, al no exhibirla de manera completa, y 
el juzgador hace la precisión de que ello fue parcial y no total dicha circuns
tancia no constituye una reclasificación del delito, dado que no se varía la con
ducta que materialmente se atribuye, consistente en el ocultamiento." 

C) Segundo tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto 
Circuito

de la lectura de la ejecutoria recaída, al resolver el amparo en revisión 
202/2010, el día trece de enero de dos mil once, se desprenden los siguientes 
hechos:

Se inició visita domiciliaria en contra del procesado, en la cual este 
últi mo expresó a la autoridad hacendaria que no sabía si estaban presentados 
todos los pagos requeridos y que no podía exhibirlos en ese momento. asi
mismo, en las actas parciales de visita números tres y cinco, se hizo constar 
que el contribuyente no exhibió la documentación fiscal requerida por la auto
ridad hacendaria, al manifestar que no la tenía en su poder.

Se dictó en contra del quejoso un auto de formal prisión, en el que se 
le declaró probable responsable en la comisión del delito previsto en el artículo 
111, fracción iii, del Código Fiscal de la Federación, el cual fue combatido vía 
amparo indirecto. el Juez de distrito negó el amparo y, en contra de esa deter
minación, se interpuso recurso de revisión. las consideraciones de la senten
cia correspondiente son las siguientes:

"QuiNto.—Son infundados los agravios aducidos por el quejoso recu
rrente, atendiendo a lo siguiente. … (el recurrente) reclamó ante la potestad 
federal el auto de formal prisión … que se instruye en contra del quejoso, por 
el delito previsto y sancionado por el artículo 111, fracción iii, del Código Fiscal 
de la Federación, en términos del 95, fracción ii, de la citada codificación. … 
para una mejor comprensión del asunto, resulta conveniente señalar lo que 
establece el artículo 111, fracción iii, del Código Fiscal de la Federación, 
que tipi fica la conducta ilícita en estudio y que a la letra dice: (se transcribe). 
de dicho dispositivo se desprende que los elementos que configuran el delito 
en comento son: a) un sujeto activo con calidad de contribuyente; b) el ocul
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tamiento total o parcial de los sistemas y registros contables, por parte del 
sujeto activo, o de la documentación relativa a los asientos respectivos, que 
conforme a las leyes fiscales esté obligado a llevar; y, c) Con tal actuar se 
cause una afectación al fisco, al no poder tener conocimiento de las opera
ciones del contribuyente. ahora bien, en el fallo recurrido, el Juez de distrito 
estimó que el auto de formal prisión reclamado se encuentra ajustado a 
dere cho, pues cumple con los requisitos establecidos en los artículos 14, 16 
y 19 constitucionales y 161 del Código Federal de procedimientos penales, 
además, consideró que de las constancias allegadas por la responsable se 
desprenden la materialidad del delito previsto en el artículo 111, fracción iii, del 
Código Fiscal de la Federación, así como la probable responsabilidad del que
joso en su comisión. lo anterior lo estimó así, al señalar que con las probanzas 
allegadas por la responsable se justificó que … ocultó los sistemas y regis
tros contables, así como la documentación relativa a los asientos respectivos, que 
conforme a las leyes fiscales estaba obligado a llevar, pues no los puso a la 
vista de los visitadores, no obstante haber sido notificado y requerido para tal 
efecto en forma reiterada, con lo que, evidentemente, afectó el bien jurídico 
tutelado por la norma, al impedir que la autoridad fiscal tomara conocimiento 
de sus operaciones y de los soportes contables de las mismas. determinación 
la anterior que este órgano colegiado estima acertada, porque, en el caso, se 
acreditó la materialidad del ilícito que se atribuye al quejoso. … por otro lado, 
para acreditar el segundo elemento del delito en estudio, consistente en que 
el activo oculte total o parcialmente los sistemas y registros contables, por 
parte del sujeto activo, o de la documentación relativa a los asientos respec
tivos, que conforme a las leyes fiscales esté obligado a llevar, se consideraron 
las siguientes probanzas: a) Constancia de notificación del oficio **********, 
suscrito por el licenciado **********, en su carácter de administrador local 
de auditoría Fiscal de **********, dirigido a … en el que le notifica la orden de 
visita domiciliaria, con el objeto de comprobar el cumplimiento de las dis
posiciones fiscales a que está afecto como sujeto directo, en materia de las 
siguientes contribuciones: impuesto sobre la renta e impuesto al valor agre
gado, y como retenedor, en la materia de la contribución federal del impuesto 
sobre la renta. igualmente, en dicho oficio también se desprende un reque
rimiento al contribuyente para que mantuviera a disposición del personal auto
rizado en dicha orden todos los elementos que integran la contabilidad y se 
aclaró que la revisión abarcaría el ejercicio fiscal comprendido del uno de enero 
de dos mil tres al treinta y uno de diciembre del mismo año (fojas treinta y 
seis a treinta y siete del juicio de amparo). B) acta parcial de inicio de visita 
domiciliaria, con número de folio … practicada por … visitadores adscritos a 
la administración local de auditoría Fiscal de … de la que se advierte, entre 
otras cosas, que los visitadores antes mencionados se constituyeron en el 
domi cilio ubicado en … para hacer entrega del oficio número … que contiene 
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la orden de visita domiciliaria, girada por el … administrador local de audi
toría Fiscal de … al contribuyente … relativo al periodo fiscal del uno de enero 
al treinta y uno de diciembre de dos mil tres. en dicha acta, también se hizo 
constar que … manifestó estar inscrito en el registro Federal de Contribuyen
tes, con número de cédula personal … sin comprobarlo, además, se requirió 
al contribuyente para que, bajo protesta de decir verdad, manifestara si había 
presentado o no, la fecha de inicio de la diligencia los pagos mensuales de 
impuesto al valor agregado y los provisionales del impuesto sobre la renta, 
así como los pagos correspondientes al entero de las retenciones respecto al 
impuesto sobre la renta a que está afecto, por el periodo fiscal del uno de 
enero al treinta y uno de diciembre de dos mil tres, sujeto a revisión, a lo que 
dicho contribuyente expresó: ‘No sé si están presentados todos los pagos y 
no puedo exhibirlos en este momento’ (fojas treinta y ocho a cuarenta y tres 
del juicio de amparo). C) acta parcial 2 de solicitud de información, … practi
cada por la visitadora adscrita a la administración local de auditoría Fiscal 
de … de la administración General de auditoría Fiscal del Servicio de admi
nistración tributaria, órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito público, en la que se hizo constar que, al constituirse nuevamente 
en el domicilio del contribuyente visitado … le notificó el oficio … mediante el 
cual se le requirió para que proporcionara la información y documentación 
relativa al ejercicio fiscal comprendido del uno de enero de dos mil tres al 
treinta y uno de diciembre de ese mismo año, consistente en … oficio el ante
rior en el que, además se precisó que la información y documentación seña
lada sería recibida y examinada en el lugar en que se desarrollara la visita, la 
cual debería proporcionarse en forma completa, correcta y oportuna, o median
te escrito firmado por el contribuyente visitado, dentro del plazo de seis días 
contados a partir del siguiente a aquel en que surta efectos su notificación, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 53, inciso b), del Código Fiscal de 
la Federación. d) acta parcial 3 de no exhibición de documentación, … levan
tada … por la visitadora adscrita a la administración local de auditoría Fiscal 
de … de la administración General de auditoría Fiscal del Servicio de admi
nis tración tributaria, órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito público, en la que hizo constar que el contribuyente visitado … no 
exhibió ni proporcionó la información y documentación solicitada … que le fue 
debidamente notificado el diez de julio de dos mil siete, en el cual se le otorgó 
para tal efecto un plazo de seis días contados a partir del siguiente a aquel en 
que quedara legalmente notificado. acta en la que, además, se asentó que 
una vez que se le requirió al mencionado … la información y documentación 
descrita en el oficio en comento manifestó: ‘en este momento no puedo exhibir 
ni proporcionar la información y documentación solicitada en el oficio … por no 
tenerla en mi poder’. e) acta parcial 4, de solicitud de información, con 
número de folio … practicada por la visitadora adscrita a la administra
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ción local de auditoría Fiscal de … en la que hizo constar que, al constituirse 
en el domicilio fiscal de … le hizo entrega del oficio … mediante el cual se le 
solicitó, por segunda ocasión, la documentación relativa a la visita domicilia
ria contenida en el oficio … respecto al ejercicio fiscal comprendido del uno 
de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil tres, otorgándole un plazo de 
seis días contados a partir del siguiente a aquel en que surtiera efectos la noti
ficación del referido oficio para exhibir dicha documentación (fojas setenta y 
nueve a ochenta y dos del juicio de garantías). F) acta parcial 5, de no exhibi
ción de documentación, con número de folio … practicada … por la visitadora 
adscrita a la administración local de auditoría Fiscal … en la que, al consti
tuirse en el domicilio de … hizo constar que el contribuyente visitado no exhibió 
la documentación que le fue solicitada mediante oficio … el cual le fuera debi
damente notificado … y en el que se le otorgó un plazo de seis días a partir 
del siguiente al en que surtiera efectos la notificación del citado oficio. además, 
en dicha diligencia se requirió a … proporcionara la información y documen
tación en comento, a lo que adujo el contribuyente: ‘en este momento no 
puedo exhibir ni proporcionar la información y documentación solicitada’ … 
elementos probatorios los anteriores, a los que acertadamente se les concedió 
eficacia jurídica, en términos del precepto 42, fracción Viii, del Código Fiscal 
de la Federación; sin embargo, en relación con el numeral 287 del Código 
Federal de procedimientos penales, dado que ciertamente se trata de actua
ciones practicadas por la autoridad hacendaria durante la revisión tributaria 
encaminada a registrar el cumplimiento de las obligaciones fiscales por parte 
de un contribuyente. … G) Comparecencia de … ante el agente del ministerio 
público de la Federación titular de la agencia investigadora Número uno espe
cializados en delitos Fiscales y de la Banca, **********, mediante la cual 
ratificó la copia certificada del acta parcial de inicio … copia certificada del 
acta parcial dos de solicitud de información, … copia certificada del acta 
parcial tres de no exhibición de documentación con número de folio … copia 
certificada del acta parcial cuatro de solicitud de información con número de 
folio … copia certificada del acta parcial cinco de no exhibición de documen
tación de **********, con número de folio … documentales las anteriores 
relacionadas con el contribuyente … con domicilio fiscal ubicado en … dichas 
documentales públicas, al ser debidamente ratificadas, tienen valor probatorio 
pleno, al tenor de los artículos 280 y 281 del Código Federal de procedimientos 
penales, ya que fueron emitidas por una funcionaria pública en ejercicio de 
sus funciones y conforme a los requisitos que establece la ley. además, no debe 
perderse de vista que ante el incumplimiento de los requerimientos que se reali
zaron al contribuyente, se le hicieron efectivas dos multas y nuevamente se le 
requirió la documentación contable, a lo que manifestó el activo que no podía 
proporcionar la información y documentación solicitadas, ya que no la tenía en 
su poder … igualmente, tanto el Juez de distrito como la responsable consi
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de raron importante la circunstancia de que aun cuando la visita se prac 
ticó en el domicilio fiscal del contribuyente, la documentación requerida no 
estaba en su poder, pues así lo externó el propio visitado, con lo que contra
vino lo dis puesto por el artículo 28, fracción iii, del Código Fiscal de la Fede
ración, que impone a los contribuyentes la obligación de llevar la contabilidad 
en su domicilio fiscal, del que podrá ser extraída sólo con autorización de la 
autoridad administrativa correspondiente, siempre que se trasladen dentro 
de la misma población, sin que exista dato que indique que se haya expedido 
dicha autorización. en cuanto al tercer elemento del ilícito en estudio, consistente 
en que con tal conducta se afecte el conocimiento que el estado debe tener 
de las operaciones del contribuyente, que es el bien jurídico tutelado por la 
norma, debe decirse que, en el caso, se justificó, pues al ocultar la información que 
le fue solicitada al contribuyente, relativa a sus operaciones del ejercicio fis cal 
del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil tres, se vio afec  tado el 
fisco, al no tener un conocimiento real de los estados contables, financieros 
y los fiscales del contribuyente, tal y como lo precisó la autoridad responsable. 
Como se ve, las probanzas antes relacionadas resultan eficaces para acre ditar 
que, probablemente, ********** … ocultó los sistemas y registros contables, 
así como la documentación relativa a los asientos respectivos, que conforme 
a las leyes fiscales estaba obligado a llevar, pues no los puso a la vista de los 
visitadores, no obstante haber sido notificado y requerido para tal efecto reite ra
damente, expresando, según las actas de visita, que no las podía exhibir en ese 
momento por no tenerlos en su poder, lo que llevó a considerar a la responsa
ble que hasta el momento procesal que nos ocupa, teniéndolos, los ocultó, 
puesto que no expuso que careciera de ellos. … asimismo, se aduce que la 
responsable precisó el significado de la palabra ocultar, pero no señaló en cuál 
de las acepciones que refirió se plasmó en las actas de visita, en atención a 
que el acto que nos ocupa es de una visita domiciliaria, en la cual se les otorga 
todas las facultades a los auditores o visitadores, para hacer constar cualquier 
irregularidad o hecho que encuentren en el domicilio visitado. dicho agravio 
es infundado, porque la responsable sí estableció que el inculpado, al no poner 
a la vista de los visitadores la documentación e información solicitadas, en 
forma reiterada, incurrió en la conducta ilícita que se le atribuye, ya que, evi
dentemente, tal omisión constituye un ocultamiento a la autoridad hacen
daria que verificaría la situación fiscal del quejoso. … por otro lado, señala 
el recurrente que el acta parcial 5 no puede producir ningún efecto jurídico en 
contra del ahora inconforme, ya que en ésta se contienen declaraciones perso
nales de … por lo que, según esgrime, la sentencia recurrida no colma la 
debida fundamentación y motivación. tal agravio es infundado, ya que lo asen
tado en la referida acta parcial 5 no fue valorado como confesión, sino que 
constituye un indicio, en cuanto a que acredita que el activo no exhibió la 
documentación que le fue solicitada, ya que manifestó no tenerla en su poder 
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en ese momento, lo cual constituye la omisión de exhibirla, ya que no se daría 
ese supuesto por la falta de registros contables o de la documentación que lo 
soporta, pero no lo expuso así el quejoso a las autoridades fiscales, pues lo que 
mencionó fue que, en ese momento, no podía exhibirlos por no tenerlos en su 
poder, lo que acertadamente, y ante la reiteración de tal manifestación en las 
diversas actas de visita, llevó a la autoridad responsable a considerar un ocul
tamiento y no una inexacta omisión de llevar los registros contables, por tanto, 
la sentencia recurrida sí está debidamente fundada y motivada … en esa con
dición, debe decirse que el fallo recurrido resulta ajustado a derecho, por lo que 
procede confirmar dicha determinación y negar el amparo solicitado."

Cuarto.—Como una cuestión previa, cabe precisar que el tribunal 
pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció nuevos crite
rios para determinar la existencia de una contradicción de tesis.

de esta manera, esta primera Sala se apoya en el criterio sustentado 
por el tribunal pleno, al resolver, por unanimidad de diez votos, en sesión de 
treinta de abril de dos mil nueve, la contradicción de tesis 36/2007pl, en cuanto 
a que de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos y 197 y 197a de la ley de amparo, se advierte que la 
existencia de la contradicción de criterios está condicionada a que las Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales Colegiados de 
Circuito, en las sentencias que pronuncien, sostengan "tesis contradicto rias", 
entendiéndose por "tesis" el criterio adoptado por el juzgador a través de argumen
taciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo 
que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más 
órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes 
sobre un mismo punto de derecho.

de lo anterior se sigue que la actual integración del pleno de este alto 
tribunal consideró que la existencia de la contradicción de tesis debe estar 
condicionada a que las Salas de esta Corte o los tribunales Colegiados de 
Circuito, en las sentencias que pronuncien:

a) Sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por "tesis" el criterio 
adoptado por el juzgador, a través de argumentaciones lógicojurídicas para 
justificar su decisión en una controversia; y,

b) Que dos o más órganos jurisdiccionales terminales adopten criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo origina no sean exactamente iguales.
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la finalidad de dicha determinación es definir puntos jurídicos que den 
seguridad jurídica a los gobernados, pues para ello fue creada, desde la Cons ti
tución política de los estados unidos mexicanos, la figura jurídica de la contra dic
ción de tesis.

Sirve de apoyo a lo expuesto la tesis aislada emitida por el tribunal 
pleno, que lleva por rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe 
eXiSteNte, auNQue Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereN
teS eN el oriGeN de laS eJeCutoriaS.",1 así como la jurisprudencia identi
ficable bajo el rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS 
SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNa
leS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS 
JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNde
peNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN 
No SeaN eXaCtameNte iGualeS."2

1 el contenido de la tesis es el siguiente: "el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS 
ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a 
resolver las contradicciones de tesis en las que las sentencias respectivas hubieran partido de 
distintos elementos, criterio que se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar mayor efica
cia a su función unificadora de la interpretación del orden jurídico nacional, de modo que no 
solamente se resuelvan las contradicciones claramente inobjetables desde un punto de vista lógico, 
sino también aquellas cuya existencia sobre un problema central se encuentre rodeado de situa
ciones previas diversas, ya sea por la complejidad de supuestos legales aplicables o por la profusión 
de circunstancias de hecho a las que se hubiera tenido que atender para juzgarlo. en efecto, la 
confusión provocada por la coexistencia de posturas disímbolas sobre un mismo problema jurí
dico no encuentra justificación en la circunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido 
un diferenciado origen en los aspectos accesorios o secundarios que les precedan, ya que las 
par ticularidades de cada caso no siempre resultan relevantes, y pueden ser sólo adyacentes a un 
problema jurídico central, perfectamente identificable y que amerite resolverse. ante este tipo de 
situaciones, en las que pudiera haber duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó 
cada ejecutoria, debe preferirse la decisión que conduzca a la certidumbre en las decisiones judi
ciales, a través de la unidad interpretativa del orden jurídico. por tanto, dejando de lado las carac
terísticas menores que revistan las sentencias en cuestión, y previa declaración de la existencia 
de la contradicción sobre el punto jurídico central detectado, el alto tribunal debe pronunciarse 
sobre el fondo del problema y aprovechar la oportunidad para hacer toda clase de aclaraciones, 
en orden a precisar las singularidades de cada una de las sentencias en conflicto, y en todo caso, los 
efectos que esas peculiaridades producen y la variedad de alternativas de solución que correspon
dan." (Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXX, julio de 2009, tesis p. XlVii/2009, página 67)
2 el contenido de la tesis es el siguiente: "de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, se advierte que la 
existencia de la contradicción de criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronun
cien sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo 
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QuiNto.—precisado lo anterior, lo que procede es examinar si, en la 
espe cie, existe o no la contradicción de tesis denunciada, para lo cual resul
ta conveniente sintetizar los criterios jurídicos sustentados por los tribunales 
Colegiados:

a. el primer tribunal Colegiado en materia penal del Cuarto Circuito 
estimó que, en el caso sometido a su potestad jurisdiccional, no se actualizó la 
conducta típica a la cual se refiere el artículo 111, fracción iii, del Código Fiscal 
de la Federación, consistente en "ocultar" total o parcialmente los sistemas y 
registros contables, así como la documentación relativa a los asientos respec
tivos, que conforme a las leyes fiscales esté obligado a llevar el contribuyente.

lo anterior, porque, en el caso, las pruebas del proceso no actualizan el 
delito de ocultamiento de documentación contable antes referido.

el tribunal sostuvo que desde un punto de vista gramatical, ocultar 
significa esconder, tapar, disfrazar o encubrir a la vista, lo que entraña una 

que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdic
cionales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto 
en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se 
actualiza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial 
se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, 
las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostie
nen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas 
jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 
de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSi
toS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer 
que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen 
cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discre
pantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ 
fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de 
fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia 
establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado 
requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguri
dad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior 
se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios 
jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que 
pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finali
dad establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley de amparo para 
las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas 
y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución." (Novena 
Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario, Judicial de la Federación y su Gaceta, XXXii, agosto de 
2010, tesis p./J. 72/2010, página 7)
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actitud dolosa, esto es, que el activo tenga la clara y manifiesta voluntad 
de impedir que sean consultados o examinados tales instrumentos, 
para lo cual los esconde, tapa, disfraza, encubre u oculta. Bajo esa perspectiva, 
el vocablo ocultar es un verbo de tipo positivo que implica la realización de 
actos sensorialmente perceptibles, por lo tanto, una omisión, concretamente, 
el no exhibir la documentación contable, pese al requerimiento formulado 
por la autoridad hacendaria, se traduce en una contuma cia, resisten cia, 
negativa u omisión, pero no en una ocultación o encubrimiento.

b. por su parte, el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del 
Sexto Circuito, al resolver el asunto que se sometió a su conocimiento, se pro
nunció, en primer término, sobre un tema diverso, consistente en la facultad 
del Juez de la causa de reclasificar la conducta que dio lugar a la acusación 
ministerial, ya que, a juicio de ese tribunal Colegiado, fue lícito que el juzga
dor considerara que, en el caso, se actualizó un ocultamiento parcial y no total, 
como lo afirmaba la autoridad ministerial. Ésta es una problemática distinta 
a la enunciada en el inciso a) anterior, por lo que esta porción del criterio 
sustentado no formará parte de la presente contradicción de tesis.

más adelante, dicho tribunal sostuvo que el delito atribuido al quejoso 
no exige que la conducta objetiva de ocultamiento se haga en determinado 
lugar, concretamente en el domicilio fiscal, por lo que es suficiente que el 
sujeto activo oculte a la autoridad fiscal los registros o documentación que 
esté obligado a llevar, lo cual se satisface si frente a la exigencia formulada 
por la autoridad administrativa, la oculte total o parcialmente, dadas las eva
sivas o exhibiciones incompletas que, al respecto, realice, siempre y 
cuando esté enterado el sujeto activo de la exigencia de exhibición y que 
se le dé la oportunidad de hacer la presentación.

c. el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del Cuarto Circuito 
consideró que sí se actualizó la materialidad del ilícito previsto en el artículo 
111, fracción iii, del Código Fiscal de la Federación, en particular, la acción de 
"ocultar", por el hecho de que el indiciado no puso a la vista de los visita
dores los sistemas y registros contables, así como la documentación 
relativa a los asientos respectivos, que conforme a las leyes fiscales estaba 
obligado a llevar el contribuyente, con la peculiaridad de que: (i) fue notificado 
y requerido para tal efecto en forma reiterada; (ii) se le hicieron efectivas 
dos multas; y, (iii) manifestó en diversas ocasiones que no sabía si estaban 
pre sentados todos los pagos, que no podía exhibir los comprobantes en ese 
momento o simplemente que no podía proporcionar la información y documen
tación solicitada, ya que no la tenía en su poder.
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de los antecedentes antes referidos se desprende que los tres tribuna
les contendientes se pronuncian sobre una misma cuestión jurídica, consis
tente en determinar si la conducta consistente en ocultar total o parcialmente 
los sistemas y registros contables, así como la documentación relativa a los 
asientos respectivos, que conforme a las leyes fiscales esté obligado a llevar 
el contribuyente, puede integrarse con la mera omisión de desahogar íntegra
mente los requerimientos formulados por la autoridad hacendaria, previa 
notificación al contribuyente y en el término concedido para ello, o bien, si se 
requiere de mayores elementos para tener por integrada la conducta, en par
ticular, advertir que el activo tenga la clara y manifiesta voluntad de impedir 
que sean consultados o examinados tales documentos.

SeXto.—para resolver la problemática planteada, es necesario conocer 
los elementos del tipo contenidos en el artículo 111, fracción iii, del Código 
Fiscal de la Federación, el cual dispone:

"Capítulo ii
"de los delitos fiscales

"artículo 111. Se impondrá sanción de tres meses a tres años de prisión, 
a quien:

"…

"iii. oculte, altere o destruya total o parcialmente los sistemas y regis
tros contables, así como la documentación relativa a los asientos respectivos, 
que conforme a las leyes fiscales esté obligado a llevar."

el estudio dogmático de este delito es el siguiente:

i. Elementos objetivos:

a. Conducta: Consiste en ocultar, alterar o destruir, total o parcialmente, 
la documentación fiscal referida en dicho precepto.

b. Resultado: Que la autoridad hacendaria no tenga a su disposición, 
de manera integral, la documentación fiscal mencionada en el citado numeral.

c. Sujeto activo: el contribuyente obligado a llevar los sistemas, regis
tros contables y documentación relativa a los asientos respectivos, en términos 
de la propia legislación fiscal.
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d. Sujeto pasivo: el estado, en particular, la hacienda pública 
federal.

e. Bien jurídico tutelado: el debido ejercicio de las facultades de 
comprobación que tiene a su cargo la hacienda pública federal, lo que final
mente redunda en el derecho que tiene de recaudar en forma debida las can
tidades correspondientes a los diversos tributos previstos en la ley. 

f. objeto material: los sistemas y registros contables, así como la 
documentación relativa a los asientos respectivos, que conforme a las leyes 
fiscales el sujeto activo esté obligado a llevar.

g. Circunstancias de lugar, tiempo, modo u ocasión: No las exige el 
tipo penal.

ii. Elementos subjetivos:

la redacción del tipo penal no exige que el delito se deba cometer con 
dolo o con algún otro elemento subjetivo específico. 

iii. Elementos normativos:

Sólo se advierte la existencia de dos elementos normativos de valora
ción legal, consistentes en: (i) los sistemas y registros contables, así como la 
documentación relativa a los asientos respectivos; y, (ii) que el sujeto activo 
tenga el carácter de contribuyente obligado a llevar tales instrumentos.

Corresponde desarrollar, en el presente asunto, el contenido y alcan
ces del verbo rector del tipo, consistente en "ocultar".

el diccionario de la lengua española de la real academia española 
establece como acepciones del vocablo ocultar las siguientes: "esconder, 
tapar, disfrazar, encubrir a la vista. // reservar el santísimo sacramento. 
// Callar advertidamente lo que se pudiera o debiera decir, o disfrazar 
la verdad".3

Se trata, por tanto, de un verbo que puede ejecutarse a partir de una 
acción o de una omisión. en el primer caso, sería a través de los actos necesa
rios para esconder, tapar o encubrir a la vista un objeto, en el segundo, a través 

3 Fuente: http://buscon.rae.es/draeI/SrvltConsulta?LEMA=ocultar
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de callar lo que se pudiera o debiera decir. por lo tanto, el delito que nos ocupa 
puede ser de acción o de omisión. 

esta primera Sala, al resolver el amparo directo en revisión 1057/2012,4 
señaló que una de las acepciones del vocablo en análisis es "encubrir", el 
cual significa: "ocultar algo o no manifestarlo;5 impedir que llegue a sa
ber se algo".6

por tanto, desde un punto de vista meramente gramatical, se configu
rará el antisocial de referencia a través de la acción u omisión, a través de la 
cual el sujeto activo esconde, tapa, no da a conocer, no pone a la vista o impide 
que se conozcan, total o parcialmente, los sistemas y registros contables, así 

4 de la resolución en comentario surgió el siguiente criterio aislado, el cual no aborda directa
mente el tema que nos ocupa: "delitoS FiSCaleS. el artÍCulo 111, FraCCióN iii, del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN, No Viola el dereCHo de eXaCta apliCaCióN de la leY 
peNal.—Conforme al derecho de exacta aplicación de la ley penal, previsto en el tercer párrafo 
del artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, no existe pena ni delito 
sin ley que los establezca; lo anterior implica que al prever las penas, la autoridad legislativa 
no puede sustraerse del deber de describir las conductas señaladas como merecedoras de san
ción penal, incluyendo todos sus elementos, características, condiciones, términos y plazos, pues 
ello es necesario para evitar confusiones en su aplicación o demeritar la defensa del procesado. 
en ese sentido, el artículo 111, fracción iii, del Código Fiscal de la Federación, al señalar que se 
impondrá sanción de tres meses a tres años de prisión, a quien oculte, altere o destruya total o 
parcialmente los sistemas y registros contables, así como la documentación relativa a los asien
tos respectivos, que conforme a las leyes fiscales esté obligado a llevar, no viola el citado derecho 
constitucional, pues existe claridad en la descripción de todos los elementos que configuran al 
delito y, por tanto, el destinatario de la norma puede saber con precisión lo que está prohibido. 
en efecto, el elemento que integra el tipo penal relativo a quien oculte total o parcialmente los 
sistemas y registros contables, así como la documentación relativa a los asientos respectivos, que 
conforme a las leyes fiscales esté obligado a llevar tal clase de contabilidad, no implica impreci
sión, pues el vocablo ‘oculte’, que constituye el verbo rector del tipo, no provoca confusión ni es 
ambiguo, incierto o impreciso, pues sus acepciones no dejan en incertidumbre al gobernado, 
ya que lo que sanciona el precepto legal es dejar fuera del ámbito de disposición de la autoridad 
fiscal los sistemas y registros contables, lo que puede acontecer cuando se escondan, tapen, o 
bien, se encubran a la vista; de ahí que se configurará el antisocial si el agente no da a conocer 
o no pone a la vista los sistemas y registros contables, así como la documentación relativa a los 
asientos respectivos, que conforme a las leyes fiscales esté obligado a llevar.
"amparo directo en revisión 1057/2012. 23 de mayo de 2012. unanimidad de cuatro votos. ausente 
y ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea; en su ausencia hizo suyo el asunto Jorge mario pardo 
rebolledo. Secretaria: Carmina Cortés rodríguez."
[décima Época. registro iuS: 2001291. instancia: primera Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Xi, tomo 1, agosto de 2012, materia: constitucional, 
tesis 1a. ClXVii/2012 (10a.), página 481]
5 en este sentido de acuerdo al diccionario de la lengua española de la real academia españo
la, "manifestar" se define como: "declarar, dar a conocer; descubrir, poner a la vista". Fuente: 
http://buscon.rae.es/draeI/SrvltConsulta?LEMA=manifestar
6 Fuente: http://buscon.rae.es/draeI/SrvltConsulta?LEMA=encubrir
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como la documentación relativa a los asientos respectivos, que conforme a 
las leyes fiscales esté obligado a llevar.

lo expresado tiene sentido si se toma en consideración que para que 
la autoridad fiscal tenga conocimiento de los sistemas y registros contables 
que el precepto legal impugnado refiere, es necesario que sea el propio con 
tribuyente quien los ponga en el ámbito de disposición de ésta. 

al respecto, el artículo 28 del Código Fiscal de la Federación establece 
que son los propios contribuyentes quienes deberán observar ciertas reglas 
para el registro de su contabilidad y llevarla en su domicilio fiscal:

"artículo 28. las personas que de acuerdo con las disposiciones fiscales 
estén obligadas a llevar contabilidad, deberán observar las siguientes reglas:

"i. llevarán los sistemas y registros contables que señale el reglamento 
de este código, los que deberán reunir los requisitos que establezca dicho 
reglamento.

"ii. los asientos en la contabilidad serán analíticos y deberán efectuar
se dentro de los dos meses siguientes a la fecha en que se realicen las activi
dades respectivas.

"iii. llevarán la contabilidad en su domicilio fiscal. los contribuyentes 
podrán procesar a través de medios electrónicos, datos e información de su 
contabilidad en lugar distinto a su domicilio fiscal, sin que por ello se consi
dere que se lleva la contabilidad fuera del domicilio mencionado.

"iV. llevarán un control de sus inventarios de mercancías, materias pri
mas, productos en proceso y productos terminados, según se trate, el cual 
consistirá en un registro que permita identificar por unidades, por productos, 
por concepto y por fecha, los aumentos y disminuciones en dichos inventa
rios, así como las existencias al inicio y al final de cada ejercicio, de tales 
inventarios. dentro del concepto se deberá indicar si se trata de devolucio
nes, enajenaciones, donaciones, destrucciones, entre otros.

"V. tratándose de personas que enajenen gasolina, diesel, gas natural 
para combustión automotriz o gas licuado de petróleo para combustión auto
motriz, en establecimientos abiertos al público en general, deberán contar 
con controles volumétricos y mantenerlos en todo momento en operación. 
dichos controles formarán parte de la contabilidad del contribuyente. para 
tales efectos, el control volumétrico deberá llevarse con los equipos que al 
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efecto autorice el Servicio de administración tributaria mediante reglas 
de carácter general.

"Cuando las autoridades fiscales en ejercicio de sus facultades de com
probación mantengan en su poder la contabilidad de la persona por un plazo 
mayor de un mes, ésta deberá continuar llevando su contabilidad cumpliendo 
con los requisitos que establezca el reglamento de este código.

"Quedan incluidos en la contabilidad los registros y cuentas especiales 
a que obliguen las disposiciones fiscales, los que lleven los contribuyentes aun 
cuando no sean obligatorios y los libros y registros sociales a que obliguen 
otras leyes.

"en los casos en que las disposiciones fiscales hagan referencia a 
la contabilidad, se entenderá que la misma se integra por los sistemas y re
gis tros contables a que se refiere la fracción i de este artículo, los papeles 
de trabajo, registros, cuentas especiales, libros y registros sociales señalados 
en el párrafo precedente, así como por los comprobantes fiscales o documen
tación comprobatoria de ingresos y deducciones y, en su caso, las máquinas 
registradoras de comprobación fiscal, los equipos o sistemas electrónicos 
de registro fiscal y sus respectivos registros, además de la documentación 
comprobatoria de los asientos respectivos.

"Cuando en la contabilidad se plasmen datos en idioma distinto al 
español o los valores se consignen en moneda extranjera, las autoridades 
fiscales podrán solicitar su traducción y que se proporcione el tipo de cambio 
utilizado, según sea el caso."

por lo tanto, la conducta típica en comentario refrenda una obligación 
del contribuyente, que consiste en tener a disposición de la autoridad fiscal 
los sistemas y registros contables, así como la documentación relativa a los 
asientos respectivos y que, por lo tanto, sanciona toda estratagema tendiente 
a "ocultar", es decir, esconder, tapar, no dar a conocer, disfrazar o encubrir a la 
vista de la autoridad hacendaria la citada información fiscal.

ahora bien, los juzgadores se enfrentan a un problema de segundo 
nivel, que consiste en determinar si la mera omisión de desahogar los reque
rimientos formulados por la autoridad hacendaria para exhibir la documen
tación contable, se traduce en esconder, tapar, no dar a conocer, disfrazar o 
encubrir a la vista dicha información.

esta primera Sala estima que para tener por acreditado el elemento 
típico, consistente en "ocultar", no es determinante considerar un hecho aislado, 
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que consiste en la omisión de atender de manera integral los requerimientos 
de la autoridad fiscal, sino que es necesario advertir, del cúmulo probatorio, 
que el activo tiene la clara y manifiesta voluntad de impedir que sean consul
tados o examinados los sistemas y registros contables solicitados.

en efecto, el Código Fiscal de la Federación establece en sus artículos 
85 y 86 cuáles son las infracciones y sanciones relacionadas con el ejercicio 
de las facultades de comprobación de la autoridad hacendaria, entre las que se 
encuentran el mero hecho de no suministrar los datos e informes que legal
mente exijan las autoridades fiscales, no proporcionar la contabilidad o parte 
de ella y, en general, los elementos que se requieran para comprobar el cum
plimiento de obligaciones propias o de terceros.7

7 "Artículo 85. Son infracciones relacionadas con el ejercicio de la facultad de comprobación las 
siguientes:
"i. oponerse a que se practique la visita en el domicilio fiscal. No suministrar los datos e informes 
que legalmente exijan las autoridades fiscales; no proporcionar la contabilidad o parte de ella, el 
contenido de las cajas de valores y en general, los elementos que se requieran para comprobar 
el cumplimiento de obligaciones propias o de terceros.
"ii. No conservar la contabilidad o parte de ella, así como la correspondencia que los visitadores 
les dejen en depósito.
"iii. No suministrar los datos e informes sobre clientes y proveedores que legalmente exijan las 
autoridades fiscales o no los relacionen con la clave que les corresponda, cuando así lo soliciten 
dichas autoridades.
"iV. divulgar, hacer uso personal o indebido de la información confidencial proporcionada por 
terceros independientes que afecte su posición competitiva a que se refieren los artículos 46, 
fracción iV y 48, fracción Vii de este código.
"V. declarar falsamente que cumplen los requisitos que se señalan en el artículo 70a de este 
código."
"Artículo 86. a quien comenta (sic) las infracciones relacionadas con el ejercicio de las facul 
ta des de comprobación a que se refiere el artículo 85, se impondrán las siguientes multas:
"N. de e. Cantidad actualizada mediante el anexo número 5 de la resolución miscelánea Fiscal 
para 2012, d.o.F. del 5 de enero de 2012.
"i. de $13,720.00 a $41,170.00 a la comprendida en la fracción i.
"N. de e. Cantidad actualizada mediante el anexo número 5 de la resolución miscelánea Fiscal 
para 2012, d.o.F. del 5 de enero de 2012.
"ii. de $1,200.00 a $49,550.00 la establecida en la fracción ii.
"N. de e. Cantidad actualizada mediante el anexo número 5 de la resolución miscelánea Fiscal 
para 2012, d.o.F. del 5 de enero de 2012.
"iii. de $2,600.00 a $65,080.00, a la establecida en la fracción iii.
"N. de e. Cantidad actualizada mediante el anexo número 5 de la resolución miscelánea Fiscal 
para 2012, d.o.F. del 5 de enero de 2012.
"iV. de $104,890.00 a $139,850.00, a la comprendida en la fracción iV.
"N. de e. Cantidad actualizada mediante el anexo número 5 de la resolución miscelánea Fiscal 
para 2012, d.o.F. del 5 de enero de 2012.
"V. de $5,950.00 a $9,920.00 sin perjuicio de las demás sanciones que procedan, a la establecida 
en la fracción V."
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de la revisión del sistema jurídico fiscal, se advierte una importante 
diferencia entre la conducta que se sanciona a nivel administrativo y aquella 
que amerita la máxima represión del estado, que es el derecho penal. en el 
primer caso, la ley sanciona única y exclusivamente la omisión de proporcionar 
la información a las autoridades fiscales, en el segundo, la acción u omisión 
consistente en ocultar dicha documentación. esto quiere decir que a nivel 
penal se busca sancionar una conducta más compleja, es decir, toda una 
estra tagema para entorpecer o evitar las facultades de comprobación fiscal, 
lo cual tiene sentido si se atiende al principio de ultima ratio en materia penal, el 
cual establece que sólo merecen la sanción más grave que se conoce en el orden 
jurídico nacional, aquellos ataques a los bienes jurídicos que la sociedad tiene 
en más alta estima. por lo tanto, debe concluirse que el desahogo deficiente o 
inexistente de los requerimientos fiscales, como hecho aislado, no es determi
nante para tener por acreditado el elemento típico consistente en "ocultar", que 
prevé el delito fiscal en cuestión.

ahora bien, si la expresión "ocultar" se traduce en una acción u omisión 
tendente a esconder, tapar, no dar a conocer, disfrazar o encubrir a la vista de la 
autoridad hacendaria la documentación fiscal requerida, con el consecuente 
resultado de entorpecer o impedir las labores de comprobación, entonces, es 
necesario que el juzgador valore el material probatorio existente que permita 
concluir que la falta de desahogo de uno o varios requerimientos adminis
trativos es parte de una estratagema tendente a conseguir el resultado ilícito, 
consistente en evitar que la autoridad hacendaria tenga a su disposición la 
multicitada documentación fiscal y, con ello, lacerar el bien jurídico tutelado, 
esto es, el derecho de la hacienda federal de ejercer sus facultades de compro
bación en forma debida, lo que, finalmente, redundaría en la afectación al 
derecho que tiene de recaudar en forma debida las cantidades correspon
dientes a los diversos tributos previstos en la ley.

así, pueden presentarse una serie de escenarios tan variados y todos 
ellos permitan inferir que el propósito del activo es ocultar la información. el más 
evidente sería aquel en el que el contribuyente, ante la presencia de la autori
dad hacendaria, esconda, tape o impida materialmente que dicha autoridad 
tenga acceso al material solicitado, y ello acontezca durante el desahogo de 
una sola visita domiciliaria.

también puede suceder que el sujeto activo del delito haga completo 
caso omiso a una serie de requerimientos legales formulados por la autoridad 
hacendaria; que su conducta precedente al inicio de las facultades de com
probación sea ilegal (como por ejemplo, cambiarse de domicilio fiscal sin dar 
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aviso previo a la autoridad); que exponga razones inaceptables, física o jurídi
camente para no exhibir la información requerida (como podría ser el que no 
se tiene acceso a ella por no encontrarse en el domicilio fiscal, pese a las reglas 
que sobre la materia establece el artículo 28, fracción iii, del Código Fiscal 
de la Federación), que lo único que permitan concluir es que en realidad no se 
cuenta con la documentación que se le solicita, o bien, que no se tiene interés 
en que se conozca su contenido, con lo cual se pretenda evadir la intervención 
de la autoridad fiscal.

dicho en otras palabras, la actitud que muestre el sujeto activo es 
determinante para inferir si su objetivo es ocultar la información fiscal reque
rida y que, por lo tanto, esa conducta debe ser sancionada por la norma penal, o 
bien, sólo se trata de un mero incumplimiento administrativo, para lo cual 
basta con aplicar una sanción de esa misma índole y, por ello, aun sea 
intrascendente para efectos penales. 

de este modo, el número de requerimientos fiscales formulados al 
contribuyente no es determinante para establecer que se integra la conducta 
de ocultamiento –de hecho, podría bastar un solo incumplimiento–, sino 
que será preciso que el Juez realice una inferencia lógica de la intención del 
sujeto activo, con base en las pruebas que obran en autos.

No está por demás dejar sentado que los requerimientos que, en su 
momento, formule la autoridad, deberán estar apegados a la legislación fiscal 
aplicable, le deberán ser notificados al contribuyente y que se le deberá brin
dar un término razonable para la exhibición de la documentación solicitada.

en conclusión, debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, la 
siguiente tesis:

delitoS FiSCaleS. el elemeNto tÍpiCo "oCultar" a Que Se reFiere 
el artÍCulo 111, FraCCióN iii, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, No 
Se aCredita por el Solo HeCHo de Que el aCtiVo omita deSaHoGar 
ÍNteGrameNte loS reQuerimieNtoS de la autoridad FiSCal reS
peCto de SuS reGiStroS CoNtaBleS, SiNo Que eS NeCeSario Que 
del CÚmulo proBatorio Se adVierta Su maNiFieSta VoluNtad de 
impedir la CoNSulta.—el mencionado artículo establece que se impondrá 
sanción de tres meses a tres años de prisión a quien oculte, altere o destruya 
total o parcialmente los sistemas y registros contables, así como la documen
tación relativa a los asientos respectivos que conforme a las leyes fiscales 
esté obligado a llevar. ahora bien, para acreditar el elemento típico "ocul
tar", no es suficiente atender al hecho aislado consistente en la omisión de 
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desahogar íntegramente los requerimientos de la autoridad fiscal, sino que 
es necesario advertir, del cúmulo probatorio, que el activo tiene la clara y mani
fiesta voluntad de impedir la consulta o examen de los sistemas y registros 
contables solicitados. en efecto, el Código Fiscal de la Federación, en sus 
artículos 85 y 86, prevé las infracciones y sanciones relacionadas con el ejer
cicio de las facultades de comprobación de la autoridad hacendaria, entre las 
que se encuentran el hecho de no suministrar los datos e informes que legal
mente exijan las autoridades fiscales; no proporcionar la contabilidad o parte de 
ella y, en general, los elementos requeridos para comprobar el cumplimiento 
de obligaciones propias o de terceros. de lo anterior se advierte una diferen
cia importante entre las conductas sancionadas administrativa y penalmente, 
pues en el primer caso, la ley castiga sólo la omisión de proporcionar la 
información a las autoridades fiscales y, en el segundo, la acción u omisión 
consistente en "ocultar" dicha documentación. esto quiere decir que a nivel 
penal se busca sancionar una conducta más compleja, es decir, toda una 
estratagema para entorpecer o evitar las facultades de comprobación fiscal, 
lo cual tiene sentido si se atiende al principio de ultima ratio que opera en mate
ria penal, conforme al cual sólo los ataques a los bienes jurídicos que la sociedad 
tiene en más alta estima merecen la sanción más grave que se conoce en el 
orden jurídico nacional; además, si la expresión "ocultar" se traduce en una 
acción u omisión tendente a esconder, tapar, no dar a conocer, disfrazar o 
encubrir a la vista de la autoridad hacendaria la documentación fiscal reque
rida, con el consecuente resultado de entorpecer o impedir las labores de 
comprobación, entonces es necesario que el juzgador valore el material pro
batorio existente que permita concluir que la falta de desahogo de uno solo o 
de varios requerimientos administrativos es parte de una estrategia tendente 
a realizar la conducta.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe contradicción de tesis entre las sustentadas por 
el primer y el Segundo tribunales Colegiados en materia penal del Cuarto 
Circuito y el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del Sexto Circuito, en 
términos del considerando quinto de esta ejecutoria. 

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, la tesis 
sustentada por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en términos del último considerando de esta ejecutoria.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 195 de la ley de amparo. 
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notifíquese; envíese testimonio de la presente resolución a los órga
nos jurisdiccionales señalados en el resolutivo primero y, en su oportunidad, 
archívese el toca de la contradicción.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: arturo Zaldívar 
lelo de larrea (ponente), alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y presidente Jorge mario pardo rebolledo, en contra del 
emitido por el ministro José ramón Cossío díaz, por lo que se refiere a la com
petencia, y por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: arturo 
Zaldívar lelo de larrea (ponente), José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez 
ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente Jorge mario 
pardo rebolledo, en cuanto al fondo del presente asunto. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

dELItoS FISCALES. EL ELEMEnto tÍPICo "oCuLtAR" A QuE 
SE REFIERE EL ARtÍCuLo 111, FRACCIÓn III, dEL CÓdIgo 
FISCAL dE LA FEdERACIÓn, no SE ACREdItA PoR EL SoLo 
HECHo dE QuE EL ACtIVo oMItA dESAHogAR ÍntEgRA
MEntE LoS REQuERIMIEntoS dE LA AutoRIdAd FISCAL 
RESPECto dE SuS REgIStRoS ContABLES, SIno QuE ES 
nECESARIo QuE dEL CÚMuLo PRoBAtoRIo SE AdVIERtA 
Su MAnIFIEStA VoLuntAd dE IMPEdIR LA ConSuLtA.—
el men cionado artículo establece que se impondrá sanción de tres meses 
a tres años de prisión a quien oculte, altere o destruya total o parcial
mente los sistemas y registros contables, así como la documentación 
relativa a los asientos respectivos que conforme a las leyes fiscales 
esté obligado a llevar. ahora bien, para acreditar el elemento típico 
"ocultar", no es suficiente atender al hecho aislado consistente en la 
omisión de desahogar íntegramente los requerimientos de la autoridad 
fiscal, sino que es necesario advertir, del cúmulo probatorio, que el activo 
tiene la clara y manifiesta voluntad de impedir la consulta o examen de 
los sistemas y registros contables solicitados. en efecto, el Código Fiscal 
de la Federación, en sus artículos 85 y 86, prevé las infracciones y san
ciones relacionadas con el ejercicio de las facultades de comprobación 
de la autoridad hacendaria, entre las que se encuentran el hecho de no 
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suministrar los datos e informes que legalmente exijan las autoridades 
fiscales; no proporcionar la contabilidad o parte de ella y, en general, 
los elementos requeridos para comprobar el cumplimiento de obliga
cio nes propias o de terceros. de lo anterior se advierte una diferencia 
importante entre las conductas sancionadas administrativa y penal
mente, pues en el primer caso, la ley castiga sólo la omisión de propor
cionar la información a las autoridades fiscales y, en el segundo, la 
acción u omisión consistente en "ocultar" dicha documentación. esto 
quiere decir que a nivel penal se busca sancionar una conducta más 
compleja, es decir, toda una estratagema para entorpecer o evitar 
las facultades de comprobación fiscal, lo cual tiene sentido si se atiende 
al principio de ultima ratio que opera en materia penal, conforme al 
cual sólo los ataques a los bienes jurídicos que la sociedad tiene en más 
alta estima merecen la sanción más grave que se conoce en el orden 
jurídico nacional; además, si la expresión "ocultar" se traduce en una 
acción u omisión tendente a esconder, tapar, no dar a conocer, disfrazar 
o encubrir a la vista de la autoridad hacendaria la documentación fis
cal requerida, con el consecuente resultado de entorpecer o impedir 
las labores de comprobación, entonces es necesario que el juzgador 
valore el material probatorio existente que permita concluir que la 
falta de desahogo de uno solo o de varios requerimientos administra
tivos es parte de una estrategia tendente a realizar la conducta.

1a./J. 26/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 380/2012.—entre las sustentadas por el primer tribunal Colegiado 
en materia penal del Cuarto Circuito, el Segundo tribunal Colegiado en materia penal 
del Sexto Circuito y el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del Cuarto Cir
cuito.—30 de enero de 2013.—la votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos por lo que se refiere a la competencia.—disidente: José ramón Cossío díaz.—
unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo.—ponente: arturo Zaldívar lelo de 
larrea.—Secretaria: Carmina Cortés rodríguez.

tesis de jurisprudencia 26/2013 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha veinte de febrero de dos mil trece.

JuRISdICCIÓn VoLuntARIA. EL AMPARo IndIRECto SÓLo PRo
CEdE ContRA EL ACto QuE PongA FIn A LA dILIgEnCIA SALVo 
QuE SE tRAtE dE ACtoS IntERMEdIoS CuYA EJECuCIÓn SEA 
dE IMPoSIBLE REPARACIÓn. 

CoNtradiCCióN de teSiS 338/2012. SuSCitada eNtre el triBuNal 
ColeGiado eN materiaS CiVil Y admiNiStratiVa del deCimoCuarto 
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CirCuito Y el SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del 
terCer CirCuito. 16 de eNero de 2013. la VotaCióN Se diVidió eN 
doS parteS: maYorÍa de Cuatro VotoS por lo Que HaCe a la Compe
teNCia. diSideNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. uNaNimidad de CiNCo 
VotoS reSpeCto del FoNdo. poNeNte: arturo ZaldÍVar lelo de 
larrea. SeCretaria: aleJaNdra Spitalier peÑa.

CoNSideraNdo:

primero.—esta primera Sala es competente para conocer y resolver 
sobre la presente denuncia de contradicción de tesis, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitu
ción Federal; 197a de la ley de amparo; y 21, fracción Viii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo, ter
cero, fracción Vi, y cuarto del acuerdo General plenario Número 5/2001, en 
virtud de que se trata de una denuncia de contradicción suscitada entre cri
terios de tribunales Colegiados de diversos circuitos, en un tema que, por su 
naturaleza civil, corresponde a la materia de la especialidad de la primera 
Sala. lo anterior con base además, en la decisión adoptada por el pleno de este 
alto tribunal, en sesión pública de once de octubre de dos mil once, derivada 
de la diversa contradicción de tesis número 259/2009.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, de conformidad con lo previsto por los artículos 107, fracción Xiii, 
primer párrafo, constitucional y 197a, párrafo primero, de la ley de amparo, 
toda vez que fue formulada por los magistrados integrantes del tribunal 
Colegiado en materias Civil y administrativa del decimocuarto Circuito, quie
nes emitieron uno de los criterios en contradicción.

terCero.—Con el objetivo de resolver el presente asunto se determi
nará, en primer lugar, si en el caso existe contradicción de criterios, para lo 
cual es necesario analizar las ejecutorias que participan en la misma. 

I. El tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del 
decimocuarto Circuito resolvió el cuatro de julio de dos mil doce el amparo 
en revisión (improcedencia) 184/2012. los antecedentes del caso se resu
men en los siguientes puntos:

1. el diecinueve de abril de dos mil doce ********** solicitó el amparo 
y protección de la Justicia Federal en contra de la admisión de la demanda de 
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alimentos provisionales1 por parte del Juez Cuarto de lo Familiar del primer 
departamento Judicial del estado de Yucatán. 

2. el veintitrés de abril de dos mil doce el Juez Cuarto de distrito en el 
estado de Yucatán, desechó de plano la demanda de amparo.

3. inconforme con dicho acuerdo, el quejoso interpuso recurso de revi
sión del cual tocó conocer al tribunal Colegiado en materias Civil y adminis
trativa del decimocuarto Circuito.

al resolver dicho amparo en revisión, el tribunal Colegiado en Mate
rias Civil y Administrativa del decimocuarto Circuito determinó revocar 
el auto recurrido y ordenó que se admitiera la demanda de amparo, de acuerdo 
a las siguientes consideraciones:

– en materia de actos dictados fuera de juicio, como lo son las diligen
cias de jurisdicción voluntaria, la procedencia del amparo indirecto se regula 
en la fracción iii del artículo 114 de la ley de amparo.

– de dicha fracción se advierte que el amparo biinstancial es procedente 
contra actos dictados fuera de juicio, como lo son los emitidos en diligencias 
de jurisdicción voluntaria, sin distinción de ningún tipo, siempre y cuando se 
tomen en consideración los principios rectores del juicio de amparo.

– luego, aun cuando las diligencias de jurisdicción voluntaria implican 
un procedimiento o trámite secuencial, no puede aplicarse la misma regla 
que opera cuando se trata de procedimientos judiciales o administrativos, en 
el sentido de que sólo procede la acción de amparo contra la "resolución ter
minal" esto es, aquella con la que concluya la actuación desarrollada por una 
autoridad, pues esta regla sólo aplica para los que provienen de la etapa de 
ejecución, que no es el caso, porque al estar consideradas las resoluciones 
emanadas de diligencias de jurisdicción voluntaria como actos dictados fuera 
de juicio, ello las ubica en la hipótesis de procedencia del juicio de amparo 
ante los Jueces de distrito, prevista en la fracción iii del artículo 114 de la ley 
de amparo, específicamente, en su primer párrafo, que dice: "Contra actos de 
tribunales judiciales, administrativos o del trabajo ejecutados fuera de juicio 
o después de concluido.", lo cual es indicativo de que respecto de estos actos 

1 de acuerdo a los artículos 854 a 857 del Código de procedimientos Civiles de Yucatán, el proce
dimiento de alimentos provisionales se sigue en forma de jurisdicción voluntaria.
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no hay motivo para esperar la última resolución que sólo aplica a los que 
provienen de la etapa de ejecución.

II. el Segundo tribunal Colegiado en Materia Civil del tercer Cir
cuito resolvió el veintiséis de junio de dos mil nueve el amparo en revisión 
(improcedencia) 194/2009, cuyos antecedentes se resumen a continuación:

1. ********** promovió en la vía de jurisdicción voluntaria, la declara
ción e incapacidad de la señora **********, misma que fue admitida.

2. **********, **********, **********, ********** y **********, 
todos de apellidos **********, se opusieron ante el Juez natural a la declara
ción de interdicción. en virtud de dicha oposición, el Juez declaró concluido 
el trámite dejando expedito el derecho del accionante para que lo hiciera valer 
en juicio ordinario.

3. inconforme con esa determinación, la promovente interpuso recurso 
de apelación, el cual fue resuelto en el sentido de modificar el auto recurrido 
y ordenar que se siguiera dando trámite a la declaración de interdicción. 

4. en contra de esa determinación **********, **********, **********, 
********** y **********, todos de apellidos **********, promovieron juicio 
de amparo; el cual, mediante proveído de veintisiete de abril de dos mil nueve, 
fue declarado improcedente.

5. dicha sentencia fue recurrida por los quejosos.

al resolver dicho amparo en revisión, el Segundo tribunal Cole
giado en Materia Civil del tercer Circuito determinó confirmar el acuerdo 
recurrido y desechar la demanda de garantías, de acuerdo a las siguientes 
consideraciones:

– de acuerdo a la jurisprudencia de rubro: "preNda merCaNtil, 
VeNta JudiCial de la. proCede el JuiCio de amparo iNdireCto eN 
CoNtra de la reSoluCióN Que poNe FiN al proCedimieNto preViS
to eN el artÍCulo 341 de la leY GeNeral de tÍtuloS Y operaCioNeS 
de CrÉdito.",2 y la ejecutoria que dio lugar a la misma, se puede afirmar que 
si bien de la literalidad del artículo 114, fracción iii, de la ley de amparo, no se 

2 tesis p./J. 1/97, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Núm. registro 
iuS: 199496, tomo V, enero de 1997, página 45.
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advierte que se señale algún requisito adicional de procedencia para los actos 
dictados fuera de juicio, lo cierto es que del análisis conjunto y sistemático de 
los principios rectores del juicio de garantías que han llevado a la doctrina a 
considerarlo como un medio extraordinario de defensa al cual debe acudirse 
en principio, sólo en el caso de que la lesión causada por el acto de autoridad 
sea definitiva y no pueda ser remediada por otros medios, conlleva a esta
blecer que los actos fuera de juicio que se dicten o ejecuten dentro de un 
procedimiento o un trámite secuencial –como es el presente caso–, el amparo 
únicamente resulta procedente contra la resolución que ponga fin al mismo.

– lo anterior no contraviene a las jurisprudencias y tesis aisladas de 
rubros: "JuriSdiCCióN VoluNtaria. al teNer laS reSoluCioNeS diC
tadaS eN diCHo proCedimieNto el CarÁCter de aCtoS Fuera de 
JuiCio, eS CompeteNte para CoNoCer del amparo promoVido eN Su 
CoNtra el JueZ de diStrito Que CorreSpoNda.";3 "JuriSdiCCióN 
VoluNtaria, iNCompeteNCia del triBuNal ColeGiado para CoNo
Cer de laS demaNdaS de amparo CoNtra reSoluCioNeS diCtadaS 
eN (leGiSlaCióN del eStado de Guerrero).";4 "JuriSdiCCióN VoluN
taria, amparo CoNtra reSoluCioNeS diCtadaS eN diliGeNCiaS 
de.";5 y, "aCtoS preJudiCialeS o preparatorioS de JuiCio, proCedeN
Cia del amparo iNdireCto CoNtra loS."6

– esto es así, porque dichos criterios sólo establecen la vía, es decir, 
que de dichas demandas de amparo debe conocer un Juez de distrito y no un 
tribunal Colegiado de Circuito, pero la procedencia en esos casos está deter
minada por otro principio.

– de los razonamientos expuestos por este tribunal Colegiado emanó 
la siguiente tesis:

"amparo iNdireCto. Sólo proCede CoNtra la reSoluCióN Que 
poNGa FiN a laS diliGeNCiaS de JuriSdiCCióN VoluNtaria.—el exa
men minucioso de las fracciones ii, iii y iV del artículo 114 de la ley de amparo, 

3 tesis Vi.2o.C. J/281, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Núm. registro 
iuS: 172744, tomo XXV, abril de 2007, página 1451.
4 tesis XXi.1o.25 C, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Núm. registro 
iuS: 202127, tomo iii, junio de 1996, página 862.
5 Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Núm. registro iuS: 348217, tomo lXXXVii, 
página 783.
6 Semanario Judicial de la Federación, octava Época, Núm. registro iuS: 227895, tomo iii, Segunda 
parte1, enero a junio de 1989, página 59.
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de los artículos de la misma ley que regulan el amparo directo, y el análisis 
sistemático de los principios rectores del juicio de garantías, entre los que se 
encuentra el relativo a que, al ser un medio extraordinario de defensa, sólo 
podrá acudir a él cuando la lesión causada por el acto de autoridad sea defi
nitiva y no pueda ser remediada por otros medios, conducen a concluir que, 
tratándose de procedimientos judiciales o administrativos, por regla general, 
sólo se admite la acción de amparo en contra de la ‘resolución terminal’, es 
decir, aquella con la cual culmina la actuación desarrollada por la autoridad 
luego de una serie de actos ordenados en una secuencia formal. motivo por 
el cual, tratándose de actos dictados o ejecutados dentro de un procedimiento 
o trámite secuencial, como es el relativo a las diligencias de jurisdicción volun
taria, opera la misma regla de procedencia; esto es, que el amparo resultará 
procedente únicamente contra la resolución que le ponga fin al mismo."7

Cuarto.—en primer lugar, debe precisarse que el objeto de la resolu
ción de una contradicción de tesis radica en unificar los criterios contendientes. 
es decir, para identificar si es existente la contradicción de tesis deberá tenerse 
como premisa el generar seguridad jurídica.

de diversos criterios de esta Suprema Corte, podemos derivar las siguien
tes características que deben analizarse para determinar la existencia de una 
contradicción de tesis:

1. No es necesario que los criterios deriven de elementos de hecho 
idénticos, pero es esencial que estudien la misma cuestión jurídica, arribando 
a decisiones encontradas.8

2. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti
giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese.

7 tesis iii.2o.C.46 K, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Núm. registro iuS: 166243, 
Novena Época, tomo XXX, octubre de 2009, página 1346.
8 así lo determinó el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradic
ción de tesis 36/2007pl, de la que emanó la siguiente jurisprudencia «p./J. 72/2010»: "CoNtra
diCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS 
CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeN
dieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte 
iGualeS.", así como la tesis «p. XlViii/2009»: "CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe 
eXiSteNte, auNQue Se adVier taN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN 
de laS eJeCutoriaS."
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3. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al 
menos un tramo de razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida 
gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido grama
tical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada 
institución o cualquier otra cuestión jurídica en general.

4. Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
genuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente en 
relación con cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente 
posible.

5. aun cuando los criterios sustentados por los tribunales contendien
tes no constituyan jurisprudencia debidamente integrada, ello no es requisito 
indispensable para proceder a su análisis y establecer si existe la contradic
ción planteada y, en su caso, cuál es el criterio que debe prevalecer.9 

de acuerdo a lo anterior, esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación considera que en el caso sí existe la contradicción 
de tesis denunciada, por las siguientes consideraciones: 

los tribunales Colegiados contendientes analizaron en los diversos ampa
ros en revisión sometidos a su consideración, un punto jurídico idéntico consis
tente en determinar si el amparo indirecto contra actos llevados a cabo en 
diligencias de jurisdicción voluntaria, sólo procede contra la resolución que 
ponga fin al mismo o si procede también contra los demás actos, siempre y 
cuando se respeten los principios rectores del juicio de amparo.

al respecto, el tribunal Colegiado en Materias Civil y Administra
tiva del decimocuarto Circuito señaló que aun cuando las diligencias de 
jurisdicción voluntaria implican un procedimiento o trámite secuencial, no les 
son aplicables, en materia de amparo, las mismas reglas que operan cuando 
se trata de procedimientos judiciales o administrativos, porque las resolucio
nes emanadas de diligencias de jurisdicción voluntaria son actos dictados 
fuera de juicio y, por tanto, se ubican en la hipótesis de procedencia del juicio 
de amparo ante los Jueces de distrito, prevista en la fracción iii del artículo 
114 de la ley de amparo, específicamente, en su primer párrafo, lo cual es 

9 Ver tesis l/94, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. para Su iNteGraCióN No eS NeCeSa
rio Que Se trate de JuriSprudeNCiaS.", emitida por el pleno de esta Suprema Corte, Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo 83, noviembre de 1994, página 35.
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indicativo de que respecto de estos actos no hay motivo para esperar 
la última resolución que sólo aplica a los que provienen de la etapa de 
ejecución.

mientras que el Segundo tribunal Colegiado en Materia Civil del 
tercer Circuito sostuvo que si bien de la literalidad del artículo 114, fracción iii, 
de la ley de amparo, no se advierte que se señale algún requisito adicional de 
procedencia para los actos dictados fuera de juicio, lo cierto es que del análi
sis conjunto y sistemático de los principios rectores del juicio de garantías 
que han llevado a la doctrina a considerarlo como un medio extraordinario de 
defensa al cual debe acudirse en principio, sólo en el caso de que la lesión 
causada por el acto de autoridad sea definitiva y no pueda ser remediada por 
otros medios, conlleva a establecer que los actos fuera de juicio que se 
dicten o ejecuten dentro de un procedimiento o un trámite secuencial 
–como son las diligencias de jurisdicción voluntaria–, el amparo única
mente resulta procedente contra la resolución que ponga fin al mismo.

por lo que, respecto a la misma cuestión jurídica, consistente en si el 
amparo indirecto contra actos llevados a cabo en diligencias de jurisdicción 
voluntaria, sólo procede contra la resolución que ponga fin al mismo o si pro
cede también contra los demás actos siempre y cuando se respeten los princi
pios rectores del juicio de amparo, los tribunales contendientes llegaron a 
soluciones distintas, pues mientras uno determinó que procede contra cual
quier acto siempre y cuando se respeten los principios rectores del juicio de 
amparo; el otro concluyó que sólo procede contra la resolución que ponga fin 
a la diligencia de jurisdicción voluntaria.

Con lo anterior, puede llegarse a la conclusión de que sí existe la con
tradicción de tesis denunciada y que la litis de la misma consiste en deter
minar: si el amparo indirecto contra actos llevados a cabo en diligencias 
de jurisdicción voluntaria, sólo procede contra la resolución que ponga 
fin al mismo o si procede también contra los demás actos siempre y 
cuando se respeten los principios rectores del juicio de amparo.

QuiNto.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, lo susten
tado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
acuerdo con las siguientes consideraciones:

en términos de los Códigos de procedimientos Civiles de Yucatán y 
Jalisco, aplicados por los tribunales contendientes, las diligencias de jurisdic
ción comprenden todos los actos en que por disposición de la ley o por solicitud 
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de los interesados, se requiere la intervención del Juez, sin que esté promovida 
ni se promueva cuestión alguna entre partes determinadas.10

en estos casos el acto judicial no es jurisdiccional pues no hay partes 
en sentido estricto, ya que el peticionante o pretensor no pide nada contra 
nadie y, por tanto, no es contraparte de nadie.11 además, tampoco hay contro
versia, ya que si ésta apareciera, la jurisdicción voluntaria se transformaría en 
contenciosa sujetándose al juicio correspondiente.12

por tanto, al no haber ninguna controversia, las diligencias de jurisdic
ción voluntaria deben calificarse como actos dictados fuera de juicio en los 
términos del artículo 114, fracción iii. Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis de 
rubro: "JuriSdiCCióN VoluNtaria, amparo CoNtra reSoluCioNeS 
diCtadaS eN diliGeNCiaS de."13 

al respecto, el pleno de este alto tribunal, en las tesis jurisprudencia
les de rubros: "preNda merCaNtil. el JuiCio de amparo eS impro
CedeNte eN CoNtra del aCuerdo Que admite a trÁmite la petiCióN 
del aCreedor para Que el JueZ autoriCe la VeNta de loS BieNeS 
dadoS eN GaraNtÍa.";14 "preNda merCaNtil, VeNta JudiCial de la. 
proCede el JuiCio de amparo iNdireCto eN CoNtra de la reSolu

10 Artículo 843 (Código de Procedimientos Civiles de Yucatán).—la jurisdicción voluntaria 
comprende todos los actos en que por disposición de la ley o por solicitud de los interesados, se 
requiere la intervención del Juez, sin que esté promovida ni se promueva cuestión alguna entre 
partes determinadas.
Artículo 954 (Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco).—la jurisdicción 
voluntaria comprende todos los actos en que, por disposición de la ley o por solicitud de los inte
resados, se requiere la intervención del Juez o del notario público que aquél designe como su 
auxiliar quien para ese efecto tendrá las mismas facultades que al Juez le confiere la ley, sin que 
se haya promovido ni se promueva cuestión alguna entre partes determinadas, exceptuándose 
los actos de posesión en los que sólo intervendrá el Juez o el auxiliar autorizado, cuando así lo 
exija la ejecución de una sentencia o en los demás casos en que la ley expresamente lo autorice 
o disponga.
11 eduardo J. Couture, Fundamentos del Derecho Procesal Civil, 6a. reimpresión, ediciones depalma, 
Buenos aires, 1993, páginas 4849.
12 Artículo 849 (Código de Procedimientos Civiles de Yucatán).—Si a la solicitud promovida 
se opusiere alguno que tenga personalidad para hacerlo, el negocio se hará contencioso y se 
sujetará a los trámites establecidos para el juicio que corresponda.
Artículo 959 (Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco).—Si a la solicitud 
promovida se opusiere alguno que tenga personalidad para hacerlo, el negocio se hará conten
cioso y se sujetará a los trámites establecidos para el juicio que corresponda.
13 Semanario Judicial de la Federación, Núm. registro iuS: 348217, Quinta Época, tomo lXXXVii, 
página 783.
14 tesis p./J. 32/99, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Núm. registro iuS: 194097, 
Novena Época, tomo iX, abril de 1999, página 29. 
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CióN Que poNe FiN al proCedimieNto preViSto eN el artÍCulo 341 
de la leY GeNeral de tÍtuloS Y operaCioNeS de CrÉdito.";15 y en las 
ejecutorias de las que derivaron éstas, estableció que cuando dichos actos 
provinieran de un procedimiento, el juicio de amparo indirecto sólo procede 
en contra de la resolución que pone fin al mismo.

de hecho, en las consideraciones de la contradicción de tesis 3/94, la 
cual dio lugar a la jurisprudencia p./J. 1/97 antes citada, se manifestó:

"el examen minucioso de las fracciones ii, iii y iV del artículo 114 de la 
ley de amparo y de los artículos de la misma ley que regulan el amparo directo 
(reglamentarios de la fracción iii del artículo 107 constitucional copiada al 
inicio de este considerando), muestra que tratándose de procedimientos judi
ciales o administrativos, por regla general, sólo se admite la acción de amparo 
en contra de la resolución terminal, es decir, aquella con la cual culmina la 
actuación desarrollada por la autoridad luego de una serie de actos ordenados 
en una secuencia formal.

"tal principio rige en los actos viciados ‘provenientes de autoridades 
administrativas’ (fracción iii), pues si los mismos se dictan dentro ‘de un pro
cedimiento seguido en forma de juicio’, deben reclamarse junto con la reso
lución que le ‘ponga fin’.

"de manera similar acontece con los actos provenientes de tribunales 
judiciales, administrativos o del trabajo dictados tanto dentro ‘de juicio’ (frac
ción iV), como después de concluido ‘éste’ (fracción iii), pues, como antes se 
dijo, respecto de los primeros rige la regla general de que las violaciones come
tidas durante el curso del juicio son reclamables hasta que culmine el mismo 
con el fallo correspondiente, sea sentencia, laudo o resolución que ponga fin 
al procedimiento, y sólo por excepción se permite su impugnación por la tras
cendencia de sus efectos; y respecto de los segundos, tratándose de los actos 
de ejecución de sentencia y de remate, sólo son reclamables hasta la resolu
ción final.

"resulta entonces manifiesta la prevalencia del principio con arreglo al 
cual, para evitar la promoción de juicios de amparo en contra de todos y cada 
uno de los actos dictados o ejecutados dentro de un procedimiento judicial o 
administrativo, debe reservarse la procedencia del juicio para combatir aque
llos actos que, por ser finales, resuelven la situación jurídica del gobernado.

15 tesis p./J. 1/97, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Núm. registro iuS: 199496, 
Novena Época, tomo V, enero de 1997, página 45.
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"Este principio, operante para los actos de las autoridades admi
nistrativas y de los tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, 
dictados dentro del juicio y después del juicio, debe regir igualmente, por 
razones de congruencia y unidad, para los actos fuera del juicio, con
siderando que el legislador, de haber tenido presente este supuesto 
–inusual por lo demás, pues la mayoría de esos actos se producen fuera 
de todo procedimiento– habría adoptado la misma solución.

"Si de acuerdo con lo anterior, en el supuesto de los actos fuera de 
juicio que, sin embargo, provengan de un procedimiento así sea breve 
o sumarísimo, el juicio constitucional sólo procede en contra de la reso
lución que pone fin a dicho procedimiento, cabe concluir que en la ma
teria de la presente contradicción de tesis, la acción de amparo únicamente 
resulta procedente en contra de la resolución que autoriza o niega la venta 
de la prenda." (el énfasis es nuestro)

Consideraciones idénticas se sostuvieron en los amparos en revisión 
2330/96, 347/97, 706/97, 1375/97 y 1394/97; cuyas ejecutorias formaron a la 
tesis jurisprudencial por reiteración p./J. 32/99 antes referida.

ahora, de la transcripción anterior, así como de los principios de econo
mía procesal y concentración, esta primera Sala estima que el juicio de amparo 
indirecto sólo procede en contra de la determinación que pone fin a los proce
dimientos de jurisdicción voluntaria, como actos provenientes de tribunales 
judiciales dictados fuera de juicio. Sin embargo, de acuerdo al inciso b) de la 
fracción iii del artículo 107 constitucional,16 en estos supuestos debe respe
tarse el principio de definitividad, por lo que, por regla general, el quejoso debe 
agotar todos los medios ordinarios de defensa correspondientes previstos en 
la ley.

en este sentido, las legislaciones de Jalisco y Yucatán que se estudian 
prevén que contra los actos dictados en las diligencias de jurisdicción volun

16 "artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excep
ción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley 
reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes:
"…
"iii. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, el amparo 
sólo procederá en los casos siguientes:

"...
"b) Contra actos en juicio cuya ejecución sea de imposible reparación, fuera de juicio o después 
de concluido, una vez agotados los recursos que en su caso procedan." (el énfasis es nuestro)
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taria procede la apelación,17 por lo que debe agotarse dicho medio de defensa 
antes de estar en aptitud de promover el juicio de amparo indirecto.

No obstante todo lo anterior, aplicando por analogía la fracción iV del 
artículo 114 de la ley de amparo,18 si durante el procedimiento de jurisdicción 
voluntaria existe un acto intermedio de imposible reparación, el amparo in
directo procederá excepcionalmente en su contra sin requerir que se emita la 
determinación final que proceda.

en este mismo sentido, el pleno de este alto tribunal aplicó, por analo
gía, la fracción iV, a los supuestos normativos contenidos en la fracción iii del 
artículo 114 de la ley de amparo, para permitir la procedencia del amparo 
indirecto en contra de actos dictados durante el procedimiento de ejecución de 
sentencia, cuya ejecución afecte de manera inmediata derechos sustantivos.19

por último, con fundamento en el inciso b) de la fracción iii del artículo 107 
constitucional antes citado, y en la jurisprudencia de rubro: "priNCipio de 

17 Artículo 851 (Código de Procedimientos Civiles de Yucatán).—las providencias que se 
dicten en los negocios de jurisdicción voluntaria, serán apelables, salvo los casos en que la ley 
disponga otra cosa.
Artículo 961 (Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco).—las providencias 
de jurisdicción voluntaria serán apelables en ambos efectos si el recurso lo interpusiere el pro
movente de las diligencias y sólo en el efecto devolutivo cuando el que recurre hubiere venido al 
expediente voluntariamente o llamado por el Juez o para oponerse a la solicitud que haya dado 
motivo a su formación.
18 "artículo 114. el amparo se pedirá ante el Juez de distrito:
"...
"iV. Contra actos en el juicio que tengan sobre las personas o las cosas una ejecución que sea de 
imposible reparación."
19 tesis p./J. 108/2010, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Núm. registro iuS: 163152, 
Novena Época, tomo XXXiii, enero de 2011, página 6, de rubro y texto siguientes: "eJeCuCióN de 
SeNteNCia. el amparo iNdireCto proCede eXCepCioNalmeNte CoNtra aCtoS diCta
doS eN el proCedimieNto relatiVo, CuaNdo aFeCteN de maNera direCta dere
CHoS SuStaNtiVoS del promoVeNte.—la fracción iii del artículo 114 de la ley de amparo 
establece en principio una regla autónoma que permite la procedencia del juicio de amparo in
directo en contra de la última resolución dictada en el procedimiento de ejecución de sentencia; lo 
cual opera incluso en materia de extinción de dominio, o bien, respecto de los remates, supuesto 
en el cual sólo puede reclamarse la resolución definitiva en que se aprueben o desaprueben. por su 
parte, la fracción iV del mismo precepto prevé dicha procedencia en contra de actos dictados en 
el juicio que tengan sobre las personas o las cosas una ejecución de imposible reparación. 
ahora bien, la amplitud de la norma contenida en la fracción iV arriba citada, da pauta para inter
pretar la fracción iii también descrita, y no a la inversa, de modo tal que debe estimarse que 
cuando existan actos emitidos en el procedimiento de ejecución de sentencia que afecten de 
manera directa derechos sustantivos, ajenos a la cosa juzgada en el juicio natural, puede apli
carse excepcionalmente por analogía la fracción iV para admitir la procedencia del juicio de 
amparo indirecto."
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deFiNitiVidad. deBe aGotarSe eN el JuiCio de amparo iNdireCto 
promoVido eN CoNtra de uN aCto de eJeCuCióN irreparaBle diC
tado deNtro de uN JuiCio del ordeN CiVil.",20 en caso de que el acto 
emitido durante el procedimiento de jurisdicción voluntaria sea de imposible 
reparación, el quejoso también se encuentra obligado a respetar el principio 
de definitividad.

en conclusión, por regla general, el amparo indirecto sólo procede 
contra el acto que ponga fin a la diligencia de jurisdicción voluntaria, 
salvo que el acto sea de imposible reparación, supuesto en el cual el 
amparo indirecto procederá en contra de actos intermedios, debiendo, 
en ambos casos, respetarse el principio de definitividad.

en las relatadas condiciones, esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación considera que debe prevalecer, con carácter de jurispru
dencia, el criterio que se contiene en la tesis siguiente:

JuriSdiCCióN VoluNtaria. el amparo iNdireCto Sólo proCede 
CoNtra el aCto Que poNGa FiN a la diliGeNCia SalVo Que Se trate 
de aCtoS iNtermedioS CuYa eJeCuCióN Sea de impoSiBle repara
CióN.—las diligencias de jurisdicción voluntaria deben calificarse como actos 
dictados fuera de juicio en los términos del primer párrafo de la fracción iii 
del artículo 114 de la ley de amparo. al respecto, el pleno de este alto tribunal 
en las tesis jurisprudenciales de rubros: "preNda merCaNtil. el JuiCio de 
amparo eS improCedeNte eN CoNtra del aCuerdo Que admite a 
trÁmite la petiCióN del aCreedor para Que el JueZ autoriCe la VeN
ta de loS BieNeS dadoS eN GaraNtÍa."; "preNda merCaNtil, VeNta 
JudiCial de la. proCede el JuiCio de amparo iNdireCto eN CoNtra de 
la reSoluCióN Que poNe FiN al proCedimieNto preViSto eN el ar
tÍCulo 341 de la leY GeNeral de tÍtuloS Y operaCioNeS de CrÉdito."; 
y en las ejecutorias de las que derivaron éstas, estableció que cuando dichos 
actos provinieran de un procedimiento, el juicio de amparo indirecto sólo pro
cede en contra de la resolución que pone fin a dicho procedimiento; supuesto 
en el cual, de acuerdo al inciso b), de la fracción iii, del artículo 107 consti
tucional, en estos casos debe respetarse el principio de definitividad. No obs
tante, aplicando por analogía la fracción iV del artículo 114 de la ley de 
amparo, si durante el procedimiento de jurisdicción voluntaria existe un acto 

20 tesis 1a./J. 44/2012, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Núm. registro iuS: 
2001155, décima Época, libro X, tomo 1, julio de 2012, página 729.
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intermedio de imposible reparación, el amparo indirecto procedería excepcio
nalmente respecto de dicho acto, una vez que se hubiesen agotado los medios 
ordinarios de defensa que existan en su contra, sin requerir que se emita la 
determinación final que proceda. así, por regla general el amparo indirecto 
sólo procede contra el acto que ponga fin a la diligencia de jurisdicción volun
taria, salvo que el acto sea de imposible reparación, supuesto en el cual el 
amparo indirecto procederá en contra de actos intermedios, debiendo en ambos 
casos respetarse el principio de definitividad.

por lo expuesto y fundado, se resuelve.

primero.—Sí existe contradicción de tesis entre los criterios susten
tados por el tribunal Colegiado en materias Civil y administrativa del decimo
cuarto Circuito y el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del tercer 
Circuito.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en los términos precisados en el último considerando de esta resolución.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 195 de la ley de amparo.

notifíquese; con testimonio de la presente resolución, y en su oportu
nidad archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: arturo Zaldívar 
lelo de larrea (ponente), alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y presidente Jorge mario pardo rebolledo, en contra del emi
tido por el ministro José ramón Cossío díaz, por lo que hace a la competen
cia, y por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: arturo Zaldívar 
lelo de larrea (ponente), José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente Jorge mario pardo 
rebolledo respecto del fondo.

En términos de lo previsto en el artículo 3, fracción II, de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en ese supuesto 
normativo.
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nota: las tesis de jurisprudencia y aislada p./J. 72/2010 y p. XlVii/2005 citadas en esta 
ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7 y tomo XXX, julio de 2009, pági
na 67, respectivamente.

JuRISdICCIÓn VoLuntARIA. EL AMPARo IndIRECto SÓLo 
PRoCEdE ContRA EL ACto QuE PongA FIn A LA dILIgEn
CIA SALVo QuE SE tRAtE dE ACtoS IntERMEdIoS CuYA 
EJECuCIÓn SEA dE IMPoSIBLE REPARACIÓn.—las diligencias 
de jurisdicción voluntaria deben calificarse como actos dictados fuera de 
juicio en los términos del primer párrafo de la fracción iii del artículo 
114 de la ley de amparo. al respecto, el pleno de este alto tribunal en las 
tesis jurisprudenciales de rubros: "preNda merCaNtil. el JuiCio de 
amparo eS improCedeNte eN CoNtra del aCuerdo Que admi
te a trÁmite la petiCióN del aCreedor para Que el JueZ auto
riCe la VeNta de loS BieNeS dadoS eN GaraNtÍa."; "preNda 
merCaNtil, VeNta JudiCial de la. proCede el JuiCio de amparo 
iNdireCto eN CoNtra de la reSoluCióN Que poNe FiN al pro
CedimieNto preViSto eN el artÍCulo 341 de la leY GeNeral de 
tÍtuloS Y operaCioNeS de CrÉdito."; y en las ejecutorias de las que 
derivaron éstas, estableció que cuando dichos actos provinieran de un 
procedimiento, el juicio de amparo indirecto sólo procede en contra de la 
resolución que pone fin a dicho procedimiento; supuesto en el cual, de 
acuerdo al inciso b), de la fracción iii, del artículo 107 Constitucional, 
en estos casos debe respetarse el principio de definitividad. No obstante, 
aplicando por analogía la fracción iV del artículo 114 de la ley de am
paro, si durante el procedimiento de jurisdicción voluntaria existe un 
acto intermedio de imposible reparación, el amparo indirecto procede
ría excepcionalmente respecto de dicho acto, una vez que se hubiesen 
agotado los medios ordinarios de defensa que existan en su contra, sin 
requerir que se emita la determinación final que proceda. así, por regla 
general el amparo indirecto sólo procede contra el acto que ponga fin 
a la diligencia de jurisdicción voluntaria, salvo que el acto sea de impo
sible reparación, supuesto en el cual el amparo indirecto procederá en 
contra de actos intermedios, debiendo en ambos casos respetarse el 
principio de definitividad.

1a./J. 16/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 338/2012.—Suscitada entre el tribunal Colegiado en materias 
Civil y administrativa del decimocuarto Circuito y el Segundo tribunal Colegiado en 
materia Civil del tercer Circuito.—16 de enero de 2013.—la votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por lo que hace a la competencia.—disidente: José 
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ramón Cossío díaz.—unanimidad de cinco votos respecto del fondo.—ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretaria: alejandra Spitalier peña.

tesis de jurisprudencia 16/2013 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha seis de febrero de dos mil trece. 

nota: las tesis de jurisprudencia citadas, aparecen publicadas con las claves o núme
ros de identificación p./J. 32/99 y p./J. 1/97 en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo iX, abril de 1999, página 29 y tomo V, enero de 1997, 
página 45, respectivamente.

LItISConSoRCIo PASIVo nECESARIo En LA REConVEnCIÓn. 
CuÁndo dA LugAR A REPonER EL PRoCEdIMIEnto SI SE dE
tECtA En LA EtAPA dE SEntEnCIA.

CoNtradiCCióN de teSiS 413/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el primer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SeGuNdo CirCuito Y el 
Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito. 
16 de eNero de 2013. la VotaCióN Se diVidió eN doS parteS: maYorÍa 
de Cuatro VotoS eN CuaNto a la CompeteNCia. diSideNte Y poNeNte: 
JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. maYorÍa de treS VotoS eN CuaNto al 
FoNdo. diSideNteS: alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa Y JorGe mario 
pardo reBolledo. SeCretaria: mireYa melÉNdeZ almaraZ.

II. Competencia y legitimación

8. Competencia. esta primera Sala es competente para conocer y 
resolver la presente contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución Federal; 
197a de la ley de amparo; y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judi
cial de la Federación, en relación con los puntos segundo, tercero, fracción Vi, y 
cuarto del acuerdo General plenario Número 5/2001, en virtud de que se trata de 
una denuncia de contradicción de tesis suscitada entre criterios de tribuna
les Colegiados de diversos circuitos, en un tema que, por ser de naturaleza civil, 
corresponde a la materia de la especialidad de la primera Sala. lo anterior con 
base además, en el criterio sustentado por el pleno de este alto tribunal, en la 
tesis i/2012, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS Cole
GiadoS de diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a 
la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del 
artÍCulo 107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte 
deCreto puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de 
JuNio de 2011)." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
libro Vi, tomo i, marzo 2012, página 9).
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9. Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis proviene de 
parte legítima, de conformidad con lo previsto por los artículos 107, fracción 
Xiii, segundo párrafo, constitucional y 197a, párrafo primero, de la ley de 
amparo pues, en el caso, fue realizada por los magistrados integrantes del pri
mer tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, por lo que se actualiza 
el supuesto de legitimación a que aluden los referidos preceptos.

III. Existencia de la contradicción

10. Posturas contendientes. Con la finalidad de establecer y determi
nar si la contradicción de tesis denunciada existe o no, es necesario conocer las 
consideraciones y argumentaciones en que los tribunales Colegiados conten
dientes basaron sus resoluciones.

11. Criterio del Primer tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo 
Circuito. al resolver el amparo directo civil 269/2012, analizó un asunto con 
las siguientes características:

12. el actor demandó en la vía ordinaria civil, entre otras prestaciones, 
el pago de cierta cantidad de dinero, así como la adjudicación judicial de un 
inmueble dado en garantía hipotecaria. lo anterior, bajo el amparo de un con
venio para la apertura de una línea de crédito celebrado entre el actor y los 
demandados.

13. uno de los demandados reconvino la cancelación de la inscripción 
en el libro de hipotecas del registro público de la propiedad y del Comercio de la 
ciudad de San luis potosí, en la que consta el convenio para la apertura de 
línea de crédito, fundamento de la demanda en el principal.

14. el Juez de primera instancia, al dictar la sentencia definitiva, deses
timó la pretensión principal (acción real hipotecaria) y dejó a salvo los derechos 
del actor para hacerlos valer en la vía y forma que estimara pertinente. en cuanto 
a la reconvención, también sostuvo que el reconveniente no acreditó su pre
tensión, así que dejó a salvo sus derechos para hacerlos valer en la vía que 
correspondiera.

15. ambas partes interpusieron apelación contra el fallo mencionado, 
del que conoció la primera Sala Civil del tribunal Superior de Justicia del es
tado de Querétaro, quien declaró inoperantes los agravios y confirmó el fallo 
impugnado.

16. los demandados en el principal promovieron juicio de amparo 
directo, el cual fue admitido y registrado con el número 269/2012, del índice 
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del primer tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito. en lo tocante al 
tema de la presente contradicción, los integrantes del mencionado órgano 
colegiado emitieron las siguientes consideraciones:

16.1. en la sustanciación de la acción reconvencional, tanto en primera 
como en segunda instancia, las autoridades responsables no advirtieron la 
presencia de un litisconsorcio pasivo necesario en la reconvención, lo que trajo 
como consecuencia una indebida integración de la relación jurídicoprocesal; 
de ahí que el tribunal Colegiado ordenó de manera oficiosa la reposición del 
procedimiento en la reconvención. lo anterior, sobre la base de que uno de los 
objetivos principales del litisconsorcio pasivo necesario es que pueda existir 
una sentencia para todos los litisconsortes, de manera que no es posible 
emitir una decisión judicial legalmente válida si éstos no son escuchados.

16.2. el litisconsorcio pasivo necesario implica pluralidad de demanda
dos y unidad de acción, lo que origina la obligación de llamar a juicio a todos los 
litisconsortes. en ese sentido, si las autoridades responsables no detectaron 
que en el asunto de origen existe un litisconsorcio pasivo necesario, incurrie
ron en una omisión que implica una infracción a las reglas fundamentales 
que rigen el procedimiento, pues no puede ser legalmente válida una sentencia 
emitida sin oír a la totalidad de los litisconsortes.

16.3. Bajo las anteriores consideraciones, el tribunal de amparo otorgó 
la protección de la justicia constitucional para el efecto de que la autoridad 
responsable dejara insubsistente la sentencia reclamada y en su lugar emi
tiera otra en la que reiterara lo resuelto en la controversia principal, y en cuanto 
a la reconvención, modificara la sentencia de primer grado y ordenara reponer 
el procedimiento, con excepción de su admisión. además, ordenó requerir al 
reconventor para que ampliara su demanda en contra del acreditado directo, 
del notario correspondiente y del director del registro público de la propiedad 
y de Comercio del estado de San luis potosí; en la inteligencia de que, en 
relación con la diversa codemandada en la reconvención (actora en lo principal), 
se debía dejar insubsistente el "emplazamiento", así como la contestación de 
demanda y, hecho lo anterior, ordenar el llamamiento a juicio de todos los 
codemandados.

16.4. en cuanto a los efectos descritos, el tribunal Colegiado consideró 
oportuno aclarar que éstos no pugnan con el principio básico de unidad pues, 
de conformidad con los criterios emitidos por los órganos del poder Judicial 
Federal, se está en presencia de dos acciones (principal y reconvencional) autó
nomas e independientes, donde cada una conserva sus particularidades y 
su individualidad, al mantener su propia litis. además, el sentido en el cual fue 
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resuelta la principal (dejar a salvo los derechos de la actora), no representa un 
obstáculo para resolver la reconvención; asimismo, la resolución que llegare 
a dictarse en la reconvención no afecta la sentencia dictada en la principal, 
en la que no existió pronunciamiento de fondo que resolviera los derechos 
allí controvertidos. 

17. Criterio del Cuarto tribunal Colegiado en Materia Civil del Pri
mer Circuito. al resolver el juicio de amparo directo 457/2007, analizó un 
asunto con las siguientes características:

18. la sociedad actora demandó en la vía ordinaria mercantil el pago de 
cierta cantidad de dinero a razón del incumplimiento de un contrato de obra 
a precio alzado, en virtud de los acuerdos suscritos por el actor y por el Comité 
técnico del Fideicomiso **********. admitida la demanda, se emplazó a 
juicio al demandado, quien reconvino la nulidad de los acuerdos mencionados, 
así como la rescisión del contrato de obra a precio alzado y la restitución de 
la cantidad pagada con motivo de dicho contrato.

19. el Juez de paz que conoció del asunto, dictó sentencia en la que 
ordenó reponer el procedimiento con el argumento de que existía un litis
consorcio pasivo necesario en la reconvención, así que dejó insubsistente la 
demanda, la contestación, la reconvención, la contestación a la reconvención, 
así como los escritos de desahogo de vista, y ordenó emplazar al comité 
técnico del fideicomiso **********. de igual forma, previno a las partes para 
que, de acuerdo a los hechos relacionados por el litisconsorte, ampliaran la 
demanda, contestación, reconvención y contestación a la reconvención, si así 
lo estimaban pertinente. Finalmente, se inhibió de conocer del juicio por 
razón de cuantía.

20. el actor en el principal interpuso recurso de apelación, del que 
conoció la décima Sala Civil del tribunal Superior de Justicia del distrito 
Federal, quien revocó la sentencia recurrida y dejó a salvo los derechos de las 
partes, por no haberse integrado el litisconsorcio pasivo necesario en el prin
cipal. Cabe destacar que la Sala señaló que el juzgador de primera instancia 
no se encontraba facultado para ordenar la reposición del procedimiento en la 
reconvención, pues lo procedente era dejar a salvo los derechos de las partes 
para hacerlos valer en la vía y forma que legalmente correspondiera.

21. el apelante promovió juicio de amparo directo contra la resolu
ción mencionada, el cual fue admitido y registrado con el número 457/2007, del 
índice del Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito. en lo 
tocante al tema de la presente contradicción, el órgano colegiado emitió las 
siguientes consideraciones:
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21.1. No existen elementos en autos para considerar que la relación 
procesal de la contienda planteada por la sociedad actora tuviera que inte
grarse necesariamente con algún litisconsorcio activo o pasivo.

21.2. por otro lado, constató la existencia de litisconsorcio pasivo nece
sario en el litigio reconvencional, en atención a la pretensión consistente en 
la nulidad del convenio base de la acción principal, suscrito por varios sujetos 
que se encuentran vinculados imprescindiblemente a su contenido y, por tanto, 
a su validez y eficacia, de manera que no es factible jurídicamente declarar la 
nulidad respecto de uno y dejar la prevalencia de validez respecto al otro.

21.3. en ese sentido, señaló que la existencia del litisconsorcio es un 
presupuesto procesal relativo a los sujetos imprescindibles para la integración 
debida de la relación jurídica procesal de todos los procesos jurisdiccionales, 
por lo que su integración no depende de la voluntad de las partes, sino direc
tamente de la ley procesal que es de orden público. de forma que el estudio 
de este presupuesto procesal puede realizarse aun de manera oficiosa por las 
autoridades jurisdiccionales, y si en el curso del procedimiento se detecta 
la falta de integración debida de la relación procesal por la existencia de un 
litisconsorcio necesario, el juzgador de la instancia correspondiente debe sub
sanar esa irregularidad reponiendo el procedimiento. lo anterior, de confor
midad con lo dispuesto por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de rubro: "litiSCoNSorCio paSiVo NeCeSario. al Ser uN 
preSupueSto proCeSal, el triBuNal de alZada deBe maNdar 
repoNer el proCedimieNto oFiCioSameNte CuaNdo adVierta Que 
No todoS loS iNtereSadoS FueroN llamadoS al JuiCio Natural 
(leGiSlaCióN del eStado de mÉXiCo ViGeNte a partir de Julio 
de 2002)."

21.4. además, en el análisis del caso específico, el órgano colegiado 
consideró que la existencia del litisconsorcio en un proceso puede presen
tarse en tres supuestos:

• Cuando la integración de la relación procesal litisconsorcial necesa
ria ocurre en el litigio principal y en el reconvencional.

• tal composición sólo se suscita en el litigio principal.

• Únicamente se da en la reconvención.

21.5. adujo, que la primera hipótesis debe ser tratada conforme a la juris
prudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia, es decir, existe una obli
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gación de ordenar la reposición del procedimiento común. en cuanto a la 
segunda, señaló que igualmente debe ordenarse la reposición del procedimiento 
común para ambas controversias, pues si se presenta la necesidad de repo
ner el procedimiento por razones atinentes a la contienda principal, la reconven
cional se ve atraída por esa medida y debe resolverse hasta que se decida la 
principal.

21.6. en caso de que la falta de litisconsorcio se dé en la reconvención, 
el órgano colegiado consideró que la controversia principal no puede verse 
perjudicada por cuestiones atinentes a la reconvencional, pues durante el 
desarrollo de los procedimientos del proceso debe conservarse la condición 
implícita de la autorización de la reconvención, consistente en no causar perjui
cios a su iniciador e impulsor fundamental. en ese sentido, estimó que lo 
procedente es decidir el fondo del asunto (en caso de que no falte algún pre
supuesto procesal), y en lo tocante al litigio reconvencional, dictarse una 
resolución inhibitoria, dejando a salvo los derechos para plantearlo en nueva 
demanda, porque la razón principal para la subsistencia de ese procedimien
to quedó extinguida con la resolución del conflicto de origen.

22. de los anteriores argumentos derivó la tesis aislada con el rubro y 
texto que enseguida se reproducen:

"litiSCoNSorCio paSiVo NeCeSario eN proCeSoS CoN reCoN
VeNCióN. SuS CoNSeCueNCiaS Si Se deteCta eN la etapa de SeN
teNCia.—la Suprema Corte de Justicia de la Nación tiene establecida 
jurisprudencia, en el sentido de que, si en el curso del procedimiento se detecta 
la falta de integración debida de la relación procesal, por la existencia de litis
consorcio pasivo necesario, sin haber vinculado al juicio a todos los litiscon
sortes, el juzgador debe ordenar la reposición del procedimiento. este criterio 
resuelve el problema de los procesos en que se ventila únicamente un litigio, el 
planteado por el actor, donde el demandado se concreta a producir su defensa 
al respecto, pero no se ocupa de la situación peculiar de los litigios múltiples 
dentro de un mismo proceso, por la presentación de contrademanda. en estos 
procesos se pueden presentar tres supuestos: 1. Que la falta de integración 
de la relación procesal litisconsorcial necesaria ocurra en el litigio principal 
y en el reconvencional; 2. Que sólo se suscite en el litigio principal, y 3. Que 
únicamente se dé en la reconvención. en la primera hipótesis, el tratamiento 
debe ser el contemplado en la jurisprudencia de la Suprema Corte, para los pro
cesos con litigio único, al no presentarse circunstancias esenciales diferentes. 
en la segunda se debe decretar la reposición del procedimiento común, para 
ambas controversias en la medida necesaria, en atención a la naturaleza jurí
dica de esos procesos, porque en ellos el creador e impulsor natural del proceso 
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es el actor principal, mientras que el demandado queda sujeto necesaria
mente al del procedimiento iniciado por aquél, pero se le confiere la oportunidad 
de aprovecharlo para plantear un litigio distinto contra el demandante, gene
ralmente conexo con el principal, en atención a la facilidad para hacerlo, sin 
ocasionar perjuicios al sujeto activo directo, así como por las múltiples ven
tajas que puede reportar esa acumulación sui géneris de causas, en beneficio 
de las partes y de la sociedad, como la economía procesal y la superación de 
las dificultades y problemas que podrían ocasionarse, si las cuestiones se ven
tilaran y decidieran en expedientes distintos y por separado, como sería, verbi
gracia, en el caso de condena recíproca, la compensación de obligaciones, 
que podría entorpecer los procedimientos de ejecución de sentencia, con la 
sustanciación y decisión de excepciones, fundadas por los ejecutados en las res
pectivas ejecutorias favorables, pues todo esto hace patente que la finalidad 
fundamental y preponderante, en estas situaciones, consiste en resolver el 
litigio principal, y mientras éste subsista, al reconvencional le corresponde 
la calidad de subordinado, y en consecuencia queda sujeto a los avatares pro
cesales del primero. por tanto, si se presenta la necesidad de reponer el 
procedimiento por razones atinentes a la contienda principal, la reconvencional 
se ve atraída por esa medida y debe resolverse hasta que se decida aquélla. 
en cambio, precisamente por las razones expuestas, en la última hipótesis enun
ciada, la controversia principal no se debe ver perjudicada con una larga dilación, 
por cuestiones correspondientes a la reconvención, porque durante todo el 
desarrollo de los procedimientos del proceso debe conservarse la condición 
implícita de la autorización de la reconvención, consistente en no causar 
perjuicios a su iniciador e impulsor fundamental, de modo que en esta hipó
tesis sí procede la escisión de las causas para proveer, en cada una, lo que 
legalmente corresponda. en cuanto al litigio principal, lo correspondiente 
será decidir el fondo del asunto, si no falta algún otro presupuesto procesal. 
em pero, tocante al litigio reconvencional, lo procedente debe ser el dictado 
de una resolución inhibitoria, dejando a salvo los derechos para plantearlo en 
nueva demanda, porque la razón principal para la subsistencia de ese pro
cedimiento quedó extinguida con la resolución del conflicto al que se adhirió, 
ante lo cual no se puede ordenar su reposición, con mayor razón si se tiene 
presente que la validez de ese procedimiento original constituye un elemento 
sine qua non para la de la sentencia de fondo del litigio principal."1 

23. ahora bien, conforme a lo resuelto por el tribunal pleno de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de treinta de abril de dos mil 

1 tesis i.4o.C.155 C, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXViii, 
septiembre de 2008, página 1314.
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nueve, la nueva mecánica para abordar la procedencia de las contradicciones 
de tesis no necesita ya pasar por el cumplimiento irrestricto de los requisitos 
establecidos en la jurisprudencia número p./J. 26/2001, emitida por el tribu
nal pleno, cuyo rubro dice: "CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS 
ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.",2 puesto 
que dicho criterio fue ya interrumpido.

24. una nueva forma de aproximarse a los problemas que plantean los 
tribunales Colegiados en este tipo de asuntos debe radicar en la necesidad de 
unificar criterios y no en la de comprobar que se reúnan una serie de caracte
rísticas determinadas en los casos resueltos por los tribunales Colegiados. 

25. por ello, para comprobar la existencia de una contradicción de tesis, 
será indispensable determinar si existe una necesidad de unificación, es 
decir, una posible discrepancia en el proceso de interpretación más que en el 
producto del mismo. dicho en otras palabras, para determinar si existe o no una 
contradicción de tesis, será necesario analizar detenidamente cada uno de 
los procesos interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos 
arrojen– con el objeto de identificar si en algún tramo de los respectivos razo
namientos se tomaron decisiones distintas –no necesariamente contradic
torias en términos lógicos– aunque legales.

26. en esa línea de pensamiento, si la finalidad de la contradicción de 
tesis es la unificación de criterios, y si el problema radica en los procesos 
de interpretación –que no en los resultados– adoptados por los tribunales 
contendientes, entonces es posible afirmar la existencia de una contradicción 
de tesis cuando se cumplen los siguientes requisitos:

a. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a 
través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o mé
todo, cualquiera que fuese. 

b. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos exista al menos 
un tramo de razonamiento en el que la interpretación ejercida gire en torno a un 
mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido gramatical de una norma, 
el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución o cual
quier otra cuestión jurídica en general. 

2 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, abril 
de 2001, página 76.
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27. el discernimiento expuesto, es tomado y resulta complementario 
del criterio sustentado por el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, en la jurisprudencia 72/2010.3 

28. por otro lado, cabe señalar que aun cuando los criterios sustentados 
por los tribunales contendientes no constituyen jurisprudencia debidamente 
integrada, ello no es requisito indispensable para proceder a su análisis y esta
blecer si existe la contradicción planteada y, en su caso, cuál es el criterio que 
debe prevalecer, siendo aplicable la tesis l/94, de rubro: "CoNtradiCCióN de 
teSiS. para Su iNteGraCióN No eS NeCeSario Que Se trate de JuriS
prudeNCiaS.", emitida por el pleno de esta Suprema Corte.4 

29. Primer requisito: Ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. 
a juicio de esta primera Sala los tribunales contendientes, al resolver las 
cuestiones litigiosas presentadas, se vieron en la necesidad de ejercer el ar
bitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo para llegar a una solución 
determinada. ello se advierte en las resoluciones emitidas por dichos tri
bunales Colegiados, las cuales se detallaron al explicar las posturas de cada 
uno de ellos.

30. Segundo requisito: Razonamiento y diferendo de criterios inter
pretativos. en los ejercicios interpretativos realizados por los tribunales Cole
giados mencionados existió un razonamiento sobre las consecuencias de advertir 
la existencia de un litisconsorcio pasivo necesario en la reconvención, una 
vez resuelta la pretensión principal y que no se integró debidamente durante 
el proceso. Siendo el caso que cada uno de los tribunales adoptó posiciones 
o criterios jurídicos discrepantes, no obstante el análisis de elementos simi
lares, aunque contenidos en diferente legislación.

31. así, el primer tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, en 
el juicio de amparo generado a partir de un proceso seguido en la vía ordi
naria civil (acción hipotecaria) al que le es aplicable la legislación procesal 
civil del estado de Querétaro, consideró que la integración del litisconsorcio 
necesario es un presupuesto procesal de orden público cuyo análisis resulta 
oficioso para todo juzgador, en cualquier estado o grado del proceso. en su 

3 de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS 
SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, 
iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXXii, agosto de 2010, página 7).
4 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo 83, noviembre de 1994, 
página 35.
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opinión, cuando se advierte la existencia de un litisconsorcio pasivo necesario 
en la reconvención, una vez dictada la sentencia definitiva en la que se ha deci
dido la pretensión principal, lo procedente es ordenar la reposición del pro
cedimiento reconvencional para llamar a juicio a los litisconsortes diferentes 
del actor principal (e incluso dejar insubsistente el emplazamiento de éste, que 
ya es parte de la relación procesal) para efectos de integrar debidamente la 
relación jurídica y en su momento resolver lo que en derecho corresponda. 
Sin que estos efectos afecten la sentencia dictada sobre la cuestión princi
pal, pues ésta debe reiterarse en sus términos.

32. por su parte, al resolver el juicio de amparo que tuvo su origen en 
un juicio ordinario mercantil regido por las normas del Código de Comercio, 
los integrantes del Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Cir
cuito razonaron en el sentido de que la integración de un litisconsorcio pasivo 
necesario suscitado con motivo de la reconvención, es un presupuesto procesal 
de orden público cuyo análisis resulta oficioso para todo juzgador, en cualquier 
estado o grado del proceso. Sin embargo, estimaron que la consecuencia de 
detectar tal litisconsorcio pasivo necesario en la reconvención, una vez que 
se ha dictado la sentencia definitiva en la que se resolvió la pretensión prin
cipal, es emitir una sentencia inhibitoria dejando a salvo los derechos del recon
veniente para plantearlos en una nueva demanda, pues la subsistencia del 
procedimiento reconvencional quedó extinguida con la resolución del con
flicto al que se adhirió.

33. para efectos ilustrativos, es conveniente presentar un cuadro com
parativo que contenga las consideraciones esenciales sustentadas por los 
órganos colegiados al emitir sus resoluciones.

Cuadro comparativo

Primer tribunal Colegiado del 
Vigésimo Segundo Circuito

Cuarto tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito

el juicio de amparo tuvo su origen 
en un juicio ordinario civil en el que 
se ejerció la acción hipotecaria.

el juicio de amparo tuvo su origen 
en un juicio ordinario mercantil.

la presencia de un litisconsorcio 
pasivo necesario dentro de la acción 
reconvencional es un presupuesto 
procesal de orden público, cuyo aná
lisis resulta oficioso para todo juz
gador en cualquier estado o grado 
del proceso.

la presencia de un litisconsorcio 
pasivo necesario dentro de la acción 
reconvencional es un presupuesto 
procesal de orden público, cuyo aná
lisis resulta oficioso para todo juz
gador en cualquier estado o grado 
del proceso.
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la existencia de un litisconsorcio pa
sivo necesario en la reconven ción, 
una vez dictada la sentencia defi
nitiva que haya resuelto la causa 
principal y la reconvención, tiene 
como consecuencia ordenar la repo
sición del procedimiento en esta úl
tima, para efectos de integrar 
debidamente la relación jurídica, y 
en su momento se resuelva lo que en 
derecho proceda. Sin que estos efec
tos afecten la sentencia dictada en 
el principal, pues ésta debe reiterar
se en sus términos.

la consecuencia de detectar el litis
consorcio pasivo necesario en la 
reconvención, una vez dictada la sen
tencia definitiva en la que se haya 
decidido la pretensión principal y la 
reconvención, es dictar sentencia inhi
bitoria para dejar a salvo los derechos 
del reconveniente para plantearlos 
en una nueva demanda, pues la sub
sistencia de ese procedimiento que
dó extinguida con la resolución del 
conflicto a que se adhirió.

34. Con la confrontación de las consideraciones emitidas por los tri
bunales antes mencionados, se llega a la conclusión de que sí existe contra
dicción de criterios, pues los órganos colegiados abordaron el estudio de la 
misma cuestión jurídica, aunque sustentada en diversas legislaciones. 

35. en efecto, no queda inadvertido por esta primera Sala, que cada 
uno de los tribunales aplicó una normatividad diferente, a saber: el Código 
de Comercio y el Código de procedimientos Civiles para el estado de Queré
taro, en cuyo contenido se advierten diferencias sustanciales no solamente 
en cuanto al trámite de la reconvención, sino incluso en relación con los 
casos de su procedencia en los diversos tipos de procedimientos que regulan 
(juicio ordinario, juicio oral, arbitraje comercial, juicio sumario, juicio hipo
tecario, juicios especiales como el de reconocimiento de patria potestad, 
arbitraje, etcétera); sin embargo, esa circunstancia no impide que se tenga 
por existente la contradicción de criterios, pues en el tema analizado, esto 
es, la posibilidad de reponer el procedimiento una vez que se ha dictado la 
sentencia definitiva cuando se advierte la existencia de un litisconsorcio 
pasivo en la reconvención que no fue debidamente integrado en la relación pro
cesal y que involucra a personas diferentes del actor, ambos tribunales partieron 
de premisas similares, fundamentalmente las siguientes: (i) en la normati
vidad aplicable a los procesos de los que derivaron los criterios antagónicos 
no hay disposiciones que impidan la procedencia de la reconvención; (ii) 
además, en ambos casos, se tramitó el juicio tanto respecto de la pretensión 
principal como de la reconvencional; (iii) en los dos juicios se omitió integrar 
el litisconsorcio pasivo necesario en la reconvención;5 y, (iv) también los tri

5 al respecto, si bien en el asunto del que conoció el Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil 
del primer Circuito, la autoridad responsable afirmó la existencia de un litisconsorcio pasivo 
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bunales Colegiados consideraron que la existencia de ese litisconsorcio fue 
advertida una vez que se había agotado la fase de instrucción y el periodo 
de alegatos, en un caso el juicio estaba en estado de resolución, y en el otro 
ya se había dictado la sentencia definitiva en la que se decidió sobre las 
dos pretensiones. en ese tenor, la cuestión que dilucidaron los tribunales se 
circunscribió, exclusivamente, a decidir si procedía la reposición del proce
dimiento para dar trámite a la reconvención (en el entendido de que quedaba 
firme la decisión en el principal), o bien, si lo conducente era resolver la 
causa principal y dictar una sentencia inhibitoria sobre la reconvención, de
jando a salvo los derechos del reconveniente para hacerlos valer en una 
nueva demanda.

36. en lo así relacionado, se advierte que la diversidad en el contenido 
de las normas que atañen al trámite de la reconvención no representa un 
impedimento para tener por existente la contradicción de criterios, si se con
sidera que el punto de vista adoptado por los órganos colegiados no atendió 
a las causas específicas de los casos que analizaron; además, en el preciso 
tema que estudiaron, las disposiciones aplicables no se oponen entre sí, de 
manera que no se encuentra justificada la adopción de opiniones divergentes 
y sí, por el contrario, la cuestión analizada constituye un tema que guarda 
un cierto nivel de abstracción respecto de las normas que son propias del trá
mite de la reconvención, cuyas posibles diferencias se encuentran superadas 
y pierden trascendencia cuando, al resolver el mismo problema jurídico, los 
tribunales Colegiados sostuvieron posiciones jurídicas discrepantes y esa 
situación genera inseguridad para los gobernados. 

37. en efecto, debe tomarse en cuenta que las contradicciones de tesis 
tienen como razón de ser la generación de seguridad jurídica, de manera que, 
al haber resuelto los tribunales el mismo problema jurídico, la contradicción 
debe estimarse existente aun cuando los criterios hayan tenido su origen 
en juicios distintos, de acuerdo con la tesis sustentada por el pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que a la letra dice: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte auN 
CuaNdo loS CriterioS deriVeN de proBlemaS JurÍdiCoS SuSCi
tadoS eN proCedimieNtoS o JuiCioS diStiNtoS, Siempre Y CuaNdo 
Se trate del miSmo proBlema JurÍdiCo.—esta Suprema Corte de 

necesario en la causa principal, lo definitivo es que el tribunal de amparo resolvió que no hubo 
tal litisconsorcio. 
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Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 72/2010, determinó que la con
tradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales 
terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de 
derecho; sin que para determinar su existencia el esfuerzo judicial deba cen
trarse en detectar las diferencias entre los asuntos, sino en solucionar la 
discrepancia. asimismo, en la tesis p. XlVii/2009, de rubro: ‘CoNtradiCCióN 
de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue Se adViertaN elemeN
toS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de laS eJeCutoriaS.’, 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo que ante situaciones 
en las que pudiera haber duda acerca del alcance de las modalidades que 
adoptó cada ejecutoria, debe preferirse la decisión que conduzca a dar certi
dumbre en las decisiones judiciales, a través de la unidad interpretativa del 
orden jurídico. en esa medida, puede determinarse válidamente la existencia 
de una contradicción de tesis no obstante que los criterios sostenidos por 
los tribunales participantes deriven de problemas jurídicos suscitados en proce
dimientos o juicios de naturaleza distinta, siempre y cuando se trate, precisa
mente, del mismo problema jurídico."6

IV. Consideraciones y fundamentos

38. en los casos analizados, los tribunales Colegiados conocieron de 
asuntos en los que, estando el juicio en estado de resolución (en un caso) 
y después de dictada la sentencia definitiva (en el otro), tanto la autoridad 
responsable como el tribunal Colegiado advirtieron la existencia de un litis
consorcio pasivo necesario en la reconvención, cuya relación procesal no 
se integró debidamente y que involucraba a personas diferentes del actor. 
en su análisis, los órganos colegiados partieron de las premisas siguientes:

– el litisconsorcio necesario es un presupuesto procesal que debe 
analizarse de oficio;

– en la formulación de la pretensión principal es posible advertir la 
existencia de un litisconsorcio pasivo necesario cuando dos o más deman
dados se encuentran vinculados imprescindiblemente en virtud de la preten
sión formulada en su contra, de manera que la decisión que el Juez adopte no 
pueda emitirse solamente respecto de alguno o algunos de ellos, sin afectar 
la esfera jurídica de los otros; de ahí la necesidad de que todos intervengan; 

6 tesis p. V/2011, sustentada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en la página siete del tomo XXXiV, julio de dos mil once, del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época.
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– en ese caso específico, la falta de integración debida de la relación 
procesal, sin haber vinculado al juicio a todos los litisconsortes, da lugar a 
que se reponga el procedimiento para llamar a todos los que conformen esa 
pluralidad de sujetos; y,

– al producirse la reconvención también es posible verificar la existen
cia de un litisconsorcio pasivo necesario, que obliga al juzgador a llamar a 
todos los litisconsortes.

39. ahora bien, aunque las premisas enunciadas cobran vigencia para 
ambos órganos jurisdiccionales, la diferencia en sus conclusiones radica en 
que el primer tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito considera que 
las reglas procesales aplicables al juicio principal operan en idénticos tér
minos para el trámite reconvencional y, por ende, en su opinión la falta de 
integración del litisconsorcio pasivo en la reconvención lleva a la reposición 
del procedimiento, tal como ocurre respecto de la cuestión principal. por 
su parte, el Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito 
considera que esto no es así, es decir, que en la reconvención la actuación 
procesal del reconveniente está sujeta a ciertas limitaciones sustentadas pri
mordialmente en la condición implícita de no causar perjuicios al iniciador 
e impulsor fundamental del proceso, de manera que, en concepto de este 
órgano jurisdiccional, la controversia principal no se debe ver perjudicada con 
una larga dilación por cuestiones correspondientes a la reconvención; de ahí 
que, desde su punto de vista, en un caso así, la autoridad responsable debe 
dictar sentencia inhibitoria y dejar a salvo los derechos del actor recon
vencional para que los planteé en una nueva demanda.

40. lo hasta aquí relacionado da lugar a la formulación de una primera 
interrogante útil para adoptar la decisión del criterio que debe prevalecer: 
¿La reconvención se rige por las mismas normas procesales que la 
causa principal?

41. para contestar esa cuestión, es conveniente mencionar algunas gene
ralidades sobre la institución de la reconvención, a fin de establecer si las reglas 
que orientan el trámite del proceso en lo principal son exactamente aplicables 
a la reconvención o si esto no es así.

42. en lo que ve a las opiniones que la doctrina ha emitido en torno a 
esa institución, no existe uniformidad en su regulación, pues el tema mismo 
de su denominación ha dado lugar a criterios discrepantes, ya que mientras 
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algunos autores consideran acertado identificarla con el término "contrade
manda";7 otros afirman que el empleo de ese vocablo es equivocado porque, 
con la reconvención, el demandado en lo principal no pretende contradecir la 
pretensión o pretensiones del demandante, antes bien –dicen–, su objeto es 
exigir de él alguna otra pretensión que puede relacionarse o no con las primera
mente planteadas en la demanda principal;8 en ese sentido, existe la oposición 
de quienes sostienen que la reconvención es un medio para defenderse contra
atacando, pues tal premisa parte de la base de que la reconvención debe 
tener relación directa con la pretensión principal, proponiendo contra él otra 
pretensión que puede o no ligarse a la originalmente planteada por el actor 
en lo principal. No obstante ello y al margen de todo lo anterior, existe uniformi
dad en la aseveración de que tal institución encuentra su principal utilidad 
en permitir tratar pretensiones diferentes en un solo proceso; de forma que 
no pueden tomarse como dos procesos simultáneos, sino como uno carac
terizado por sus relativas particularidades relativas al procedimiento, de manera 
que debe resolverse con la principal en una misma sentencia.9 

43. por otro lado, conforme a los criterios sustentados por este alto 
tribunal, la reconvención es la institución procesal que permite al demandado 
enderezar una nueva pretensión contra el actor en el propio juicio;10 de forma 
que en los casos analizados por esta Corte, llegó a la conclusión de que, ante 
la pretensión del actor formulada en el escrito de demanda, el demandado en el 
juicio puede exponer nuevas pretensiones en contra de la parte actora, apro
vechando la relación procesal que ya ha quedado establecida, en virtud del 
ejercicio de la acción principal.11 

7 pallares, eduardo (La Interpretación de la Ley Procesal y la Doctrina de la Reconvención. ediciones 
Botas, méxico, 1948, páginas 165 a 190); devis echandía, Hernando (Teoría General del Proceso. 
tercera edición, universidad, Buenos aires, 2004); y, Vicente y Caravantes, citado por rafael de 
pina milán (Notas sobre la Reconvención, 1975, Boletín mexicano de derecho Comparado, Número 
24, septiembrediciembre, año Vii). 
8 rafael de pina milán, ob. cit., foja 907.
9 Ídem, página 908.
10 Foja 73 de la contradicción de tesis 74/2001pS, resuelta en sesión de tres de julio de dos mil dos, 
por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: Juventino V. Castro y Castro, Humberto 
román palacios, José de Jesús Gudiño pelayo, ponente olga Sánchez Cordero de García Villegas, 
y presidente Juan N. Silva meza.
11 Foja 46 de la contradicción de tesis 234/2011, resuelta en sesión del día treinta de noviembre 
de dos mil once, por mayoría de cuatro votos de los ministros: Jorge mario pardo rebolledo, 
Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Cordero de García Villegas, y presidente y ponente 
arturo Zaldívar lelo de larrea, en contra del emitido por el ministro José ramón Cossío díaz, por 
lo que hace a la competencia, y por mayoría de cuatro votos de los ministros: José ramón Cossío 
díaz, Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Cordero de García Villegas, presidente y ponente 
arturo Zaldívar lelo de larrea, en contra del emitido por el señor ministro Jorge mario pardo 
rebolledo, respecto del fondo del asunto.
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44. en ese sentido, se dijo, la reconvención se presenta como un acto pro
cesal de petición mediante el cual el demandado deduce oportunamente contra 
el actor una acción propia, independiente o conexa con la principal, que es 
materia de la demanda, a fin de que ambas sean sustanciadas y decididas 
simultáneamente en el mismo proceso.12 así, la reconvención debe promoverse 
por el demandado al contestar la demanda instaurada en su contra; es decir, 
en primer orden podrá controvertir los hechos y derecho en que se funda la 
demanda, así como las pretensiones del actor; y, adicionalmente, se encuen
tra en aptitud, bajo los requisitos que establezcan las leyes respectivas, 
de enderezar una nueva pretensión en contra del actor. 

45. Sobre esto, tal como se ha sostenido por esta Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, es la legislación la que impone las reglas que han de regir 
en el trámite de la reconvención en cada proceso, e incluso, cuándo la formu
lación de tal institución no tiene lugar.

46. así, debe partirse de la base de que el Cuarto tribunal Colegiado 
en materia Civil del primer Circuito, para la resolución del asunto sometido a su 
potestad, aplicó el Código de Comercio que, en el tema de la reconvención, 
contiene las disposiciones que enseguida se reproducen:

"Artículo 1061. al primer escrito se acompañarán precisamente:

"…

"V. Copia simple o fotostática siempre que sean legibles a simple vista, 
tanto del escrito de demanda como de los demás documentos referidos, inclu
yendo la de los que se exhiban como prueba según los párrafos precedentes 
para correr traslado a la contraria.

"lo dispuesto en la fracción anterior, se observará también respecto 
de los escritos en que se oponga la excepción de compensación o se pro
mueva reconvención o algún incidente."

"Artículo 1094. Se entienden sometidos tácitamente:

"i. el demandante, por el hecho de ocurrir al Juez entablando su deman
da, no sólo para ejercitar su acción, sino también para contestar a la recon
vención que se le oponga;

12 rafael de pina milán, foja 47.
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"ii. el demandado, por contestar la demanda o por reconvenir al actor; ..."

"Artículo 1096. es Juez competente para conocer de la reconvención, 
aquel que conoce de la demanda principal.

"Si el valor de la reconvención es inferior a la cuantía de la competencia 
del Juez que conoce de la demanda principal, en todos los casos seguirá cono
ciendo éste, pero no a la inversa."

"Artículo 1115. los tribunales quedan impedidos para declarar de ofi
cio las cuestiones de competencia, y sólo deberán inhibirse del conocimiento 
de negocios cuando se trate de competencias por razón de territorio o materia, 
y siempre y cuando se inhiban en el primer proveído que se dicte respecto de 
la demanda principal, o ante la reconvención por lo que hace a la cuantía. ..."

"Artículo 1116. … en caso de declararse procedente la inhibitoria, siem
pre tendrán validez las actuaciones practicadas ante el Juez declarado incom
petente, relativas a la demanda y contestación a ésta, así como la reconvención 
y su respectiva contestación si las hubiera, y la contestación a las vistas 
que se den con la contestación de la demanda o reconvención, dejando 
a salvo el derecho de las partes en cuanto a los recursos pendientes de resol
verse sobre dichos puntos, ordenando al Juez del conocimiento que remita 
los autos originales al Juez que se tenga declarado como competente para que 
este continúe y concluya el juicio. ..."

"Artículo 1117. … en caso de declararse procedente la declinatoria, 
siempre tendrán validez las actuaciones practicadas ante el Juez declarado 
incompetente, relativas a la demanda y contestación a ésta, así como la re
convención y su respectiva contestación si las hubiera, y la contestación a 
las vistas que se den con la contestación de la demanda o reconvención, 
dejando a salvo el derecho de las partes en cuanto a los recursos pendien
tes de resolverse sobre dichos puntos, ordenando al Juez del conocimiento 
que remita los autos originales al Juez que se tenga declarado como compe
tente para que este continúe y concluya el juicio. ..."

"Artículo 1380. en la contestación a la demanda, en los juicios ordinarios, 
deberá proponerse la reconvención en los casos en que proceda. de la recon
vención se dará traslado a la parte contraria para que la conteste den
tro del término de nueve días, y con dicha contestación se dará vista el 
(sic) reconveniente para los mismos fines que se indican en el último 
párrafo del artículo 1378 de este código.
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"el juicio principal y la reconvención se discutirán al propio tiempo y se 
decidirán en la misma sentencia."

En el juicio oral

"Artículo 1390 Bis 13. en los escritos de demanda, contestación, recon
vención, contestación a la reconvención y desahogo de vista de éstas, las par
tes ofrecerán sus pruebas expresando con toda claridad cuál es el hecho o 
hechos que se tratan de demostrar con las mismas, proporcionando el nombre, 
apellidos y domicilio de los testigos que hubieren mencionado en los escritos 
señalados al principio de este párrafo, así como los de sus peritos, y la clase 
de pericial de que se trate con el cuestionario a resolver, que deberán rendir 
durante el juicio, exhibiendo las documentales que tengan en su poder o el 
escrito sellado mediante el cual hayan solicitado los documentos que no tuvieren 
en su poder en los términos del artículo 1061 de este código. ..."

"Artículo 1390 Bis 16. transcurrido el plazo fijado para contestar la de
manda y, en su caso, la reconvención, sin que lo hubiere hecho y sin que medie 
petición de parte, se procederá en los términos del artículo 1390 Bis 20.

"el Juez examinará, escrupulosamente y bajo su más estricta responsa
bilidad, si el emplazamiento fue practicado al demandado en forma legal. Si el 
Juez encontrara que el emplazamiento no se hizo conforme a la ley, mandará 
reponerlo."

"Artículo 1390 Bis 18. el demandado, al tiempo de contestar la demanda, 
podrá proponer la reconvención. Si se admite por el Juez, se correrá traslado 
de ésta a la parte actora para que la conteste en un plazo de nueve días. del 
escrito de contestación a la reconvención, se dará vista a la parte contraria por 
el término de tres días para que desahogue la vista de la misma.

"Si en la reconvención se reclama, por concepto de suerte principal, una 
cantidad superior a la que sea competencia del juicio oral en términos del 
artículo 1390 Bis, cesará de inmediato el juicio oral para que se continúe en 
la vía ordinaria, ante el Juez que resulte competente."

"Artículo 1390 Bis 20. desahogada la vista de la contestación a la de
manda y, en su caso, de la contestación a la reconvención, o transcurridos 
los plazos para ello, el Juez señalará de inmediato la fecha y hora para la cele
bración de la audiencia preliminar, la que deberá fijarse dentro de los diez 
días siguientes."
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En el arbitraje comercial

"Artículo 1417. Cuando una disposición del presente título:

"…

"iii. Se refiera a una demanda, se aplicará también a una reconvención, 
y cuando se refiera a una contestación se aplicará asimismo a la contesta
ción a esa reconvención, excepto en los casos previstos en la fracción i del 
artículo 1441, y el inciso a) de la fracción ii del artículo 1449. lo anterior, sin 
perjuicio de la decisión de los árbitros sobre su competencia para conocer 
de la demanda y de la reconvención."

47. por su parte, el primer tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo 
Circuito aplicó las disposiciones del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado de Querétaro que, en el tema de la reconvención, disponen 
lo siguiente:

"Artículo 152. Se entienden sometidos tácitamente:

"i. el demandante, por el hecho de ocurrir al Juez entablando su 
demanda;

"ii. el demandado, por contestar la demanda o por reconvenir al actor; ..."

"Artículo 159. en la reconvención, es Juez competente el que lo sea 
para conocer de la demanda principal, aunque el valor de aquélla sea inferior 
a la cuantía de su competencia, pero no a la inversa."

"Artículo 265. las excepciones y la reconvención se discutirán al pro
pio tiempo y se decidirán en la misma sentencia."

"Artículo 270. el demandado que oponga reconvención o compen
sación, lo hará precisamente al contestar la demanda y nunca después; se 
dará traslado del escrito al actor, para que conteste en el plazo de seis días, 
observándose, respecto de la contestación, las mismas reglas que quedan 
establecidas en el artículo 268."

"Artículo 275 Bis. Contestada que sea la demanda y en su caso, la 
reconvención, el Juez de oficio citará personalmente a las partes para que 
dentro de los diez días siguientes acudan a una audiencia oral conciliatoria 
ante el Centro de mediación del poder Judicial del estado de Querétaro. dicha 
audiencia se verificará sin que se suspenda el procedimiento. …"
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En procedimientos especiales

"Artículo 452. en el caso de la fracción Vi del artículo 445 del presente 
código, tratándose de las cuestiones relativas a la pérdida del ejercicio de la 
patria potestad, presentada la demanda se emplazará al demandado para que 
en cinco días produzca su contestación y oponga las excepciones que estime 
pertinentes. … 

"para efectos de este procedimiento, no será admisible la acción recon
vencional. ..."

"Artículo 456. la reconvención no se admitirá, sino cuando la acción 
en que se funde estuviere también sujeta a juicio sumario."

En el juicio hipotecario

"Artículo 488. …

"la reconvención sólo será procedente cuando se funde en el mismo 
documento base de la acción o se refiera a su nulidad. en cualquier otro caso 
se desechará de plano. ..."

"Artículo 489. tanto en el escrito de demanda como en el de contesta
ción y, en su caso, en la reconvención y contestación de ésta, las partes deben 
ofrecer todas sus pruebas. el Juez resolverá sobre su admisión o desechamien
to en el auto que recaiga a dichos escritos. las pruebas se desahogarán en la 
audiencia respectiva, que será única e indiferible.

"…

"Si hubiere reconvención se correrá traslado de ésta a la actora para 
que la conteste dentro de los cinco días siguientes y en el mismo proveído le 
dé vista, en su caso, con las excepciones opuestas para que manifieste lo que a 
su derecho convenga dentro de ese mismo término."

En el arbitraje

"Artículo 649. los árbitros pueden conocer de los incidentes sin cuya 
resolución no fuere posible decidir el negocio principal. también pueden conocer 
de las excepciones perentorias, pero no de la reconvención, sino en el caso en 
que se oponga como compensación, hasta la cantidad que importe la demanda 
o cuando así se haya pactado expresamente."



765SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

48. en las disposiciones transcritas se advierte que no existe una regla 
general sobre el trámite de la reconvención, antes bien, las propias normas 
legales indican cuál es el trámite, plazos y términos que han de observarse 
de acuerdo al tipo de juicio en que se formula la contrademanda; así como 
las limitaciones en su tramitación, como ocurre, verbigracia, en el caso del 
juicio hipotecario, en el que la reconvención solamente procederá cuando 
se funde en el mismo documento base de la acción o se refiera a su nulidad, 
o bien, en el caso del arbitraje previsto en la ley procesal de Querétaro, en 
donde el conocimiento de la reconvención está sujeto a que se oponga como 
compensación hasta la cantidad que importe la demanda o cuando así se haya 
pactado expresamente; e incluso, son las mismas disposiciones legales las 
que llegan a prever su inadmisibilidad, por ejemplo, en el caso de los procesos 
en que se reclaman cuestiones relativas a la pérdida del ejercicio de la patria 
potestad en los que no es admisible la acción reconvencional.13 empero, en el 
otro extremo está el caso del arbitraje comercial que homologa el juicio 
principal con el juicio reconvencional, al sostener el artículo 1417 del Código 
de Comercio que, una vez admitida la reconvención, cuando una de sus dis
posiciones se refiera a una demanda, tal disposición se aplicará también a 
una reconvención, y cuando se refiera a una contestación se aplicará, asimismo, 
a la contestación a esa reconvención, con las dos únicas excepciones que 
prevé la propia norma. 

49. en lo hasta aquí relacionado, se obtiene una primera conclusión, a 
saber: las reglas procesales aplicables al juicio principal y a la reconvención 
no son las mismas; la propia ley establece las limitaciones que existen en la 
reconvención y a las que deberá acudirse en cada caso concreto, de acuerdo 
con la legislación específicamente aplicable.

50. ahora, ni en las leyes aplicables al preciso caso del juicio ordinario 
mercantil, ni las que se aplican al juicio ordinario civil en el que se ejerce la 
acción hipotecaria en el estado de Querétaro, cuyas normas aplicaron los tri
bunales contendientes, contienen disposición expresa que homologue la 
reconvención con el juicio principal; de ahí que no puede afirmarse válida
mente que en estos casos, en la reconvención operan las mismas razones que 
en el juicio principal para reponer el procedimiento y ordenar el llamamiento 
a juicio de los litisconsortes que no fueron llamados en la reconvención.

51. Sobre esa base, es momento de contestar la siguiente interrogante: 
¿debe o no reponerse el proceso en el caso de que, una vez dictada la 
sentencia definitiva, se advierta la existencia de un litisconsorcio pasivo 
en la reconvención? 

13 artículo 452 del Código de procedimientos Civiles para el estado de Querétaro.
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52. en primer lugar, es necesario tomar en cuenta que las pautas que 
ha emitido esta Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre la necesidad 
de reponer el procedimiento para llamar a juicio a la totalidad de los litis
consortes cuando se actualiza esa institución procesal, son criterios aplica
bles en situaciones ordinarias, es decir, cuando tal exigencia se presenta en 
el trámite normal de un juicio; sin embargo, si como ha quedado dicho, en el 
trámite de la reconvención no rigen, per se, las reglas procesales del juicio 
principal, es necesario establecer un criterio específico para tal supuesto al tra
tarse de una situación extraordinaria.

53. en el caso que se examina, ambos tribunales parten de la base de 
que es indispensable el llamamiento a juicio de todos y cada uno de los litiscon
sortes ante la existencia del litisconsorcio pasivo necesario, ninguno de los 
tribunales cuestiona que ese emplazamiento pueda verificarse respecto de 
personas diferentes al actor cuando esa pluralidad de sujetos demandados se 
requiere en la reconvención;14 la incógnita que surge es si tal llamamiento 
ha de verificarse en el mismo juicio de origen o si debe escindirse la causa, 
es decir, dictarse una sentencia inhibitoria en la que se dejen a salvo los de
rechos del reconventor para que, si así lo estima, entable su demanda en otro 
juicio autónomo.

54. para resolver dicha interrogante, deben valorarse las considera
ciones siguientes: a) la reposición del procedimiento para dar trámite a la 

14 al respecto, al resolver la contradicción de tesis 137/2010, esta primera Sala emitió la jurispru
dencia que a la letra dice: "reCoNVeNCióN. puede HaCerSe Valer Sólo CoNtra la parte 
aCtora, No CoNtra terCeraS perSoNaS, pero CuaNdo eXiSteN SituaCioNeS de 
litiSCoNSorCio NeCeSario, aQuÉlla iNCluYe a todoS loS litiSCoNSorteS, SiN 
Que deBa reCurrirSe a la VÍa eSpeCÍFiCa leGalmeNte preViSta para llamar a JuiCio 
a terCeroS.—en la jurisprudencia 1a./J. 59/2002, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo XVi, diciembre de 2002, página 133, de rubro: ‘reCoN
VeNCióN. Sólo puede HaCerSe Valer eN CoNtra del aCtor, No aSÍ de terCeraS 
perSoNaS.’, la primera Sala de la Suprema Corte sostuvo que la reconvención es la figura pro
cesal que permite a la parte demandada en un juicio presentar, a su vez, una demanda sólo contra 
el actor, no contra terceras personas. Sin embargo, las ‘terceras personas’ que, en términos de la 
tesis citada, no pueden ser objeto de la reconvención, sino que deben ser llamadas a juicio 
mediante el procedimiento separado y específico que esté legalmente previsto al efecto, son 
personas no inicialmente presentes en el juicio y distintas a los participantes de una situación de 
litisconsorcio necesario. los integrantes de un litisconsorcio necesario no pueden ser concep
tuados como ‘terceros’, pues comparten el mismo interés del demandado en vía de reconvención, 
en el sentido de que resienten en la misma medida los efectos de la modificación, anulación o 
subsistencia de los actos jurídicos y, por tanto, no puede hablarse de una persona física o moral 
con intereses distinguibles a los de las partes. en este sentido hay que concluir que, cuando 
existe un litisconsorcio, la reconvención puede dirigirse contra todas las personas que jurídi
camente deban figurar como actores, lo que incluye a personas que inicialmente pueden no haber 
comparecido en el juicio y que deben, por tanto, ser integradas al mismo sin necesidad de recurrir 
a la vía específica legalmente prevista para llamar a terceros interesados en el mismo." (Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, XXXiii, marzo de 2011, página 363).
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reconvención –cuando la causa principal ya ha sido juzgada– genera moles
tias al actor quien, a pesar de ser el iniciador e impulsor fundamental del 
juicio, deberá seguir sujeto al proceso a pesar de que la razón principal para 
la subsistencia de ese procedimiento (su pretensión) quedó extinguida con la 
resolución del conflicto de origen, además de que no está en posibilidad de eje
cutar lo ya sentenciado sobre su demanda, hasta en tanto se llegue a emitir 
decisión sobre lo reconvenido; y, b) en la reconvención, el contrademandante 
puede formular su pretensión sobre alguna cuestión que se encuentre estrecha
mente vinculada con la causa principal (verbigracia, la nulidad del documento 
base de la acción) o sobre cierta materia autónoma e independiente del juicio 
principal (por ejemplo, el reclamo de pago de pesos, cuya finalidad sea exclu
sivamente ver estimada la excepción de compensación).

55. la circunstancia de tomar en cuenta esas consideraciones es tras
cendente por las consecuencias que puede generar, bien la reposición del mismo 
procedimiento de origen, o bien la escisión de la causa. en efecto, una even
tual reposición del procedimiento en la que las prestaciones reconvenidas no 
tengan algún impacto sobre la pretensión principal, llevaría a la vulneración 
del derecho de impartición de justicia pronta y expedita en perjuicio del actor 
principal, por lo injustificado del restablecimiento del juicio; mientras que en 
el evento de escindir la causa cuando demanda y contrademanda se refieren a 
negocios íntimamente vinculados (interdependientes), puede dar lugar a que 
se lleguen a dictar sentencias contradictorias que puedan dificultar en exceso 
el cumplimiento de lo sentenciado en uno u otro asunto (acción o reconven
ción), riesgo que está siempre latente cuando la decisión se adopta en juicios 
separados y que, incluso, justifica la acumulación de acciones.

56. Con la valoración de todos los elementos que hasta aquí han que
dado relacionados, esto es, el perjuicio que puede sufrir el actor, la posibilidad 
del dictado de sentencias contradictorias y las reglas mismas que rigen la recon
vención, esta primera Sala llega a la conclusión de que es la vinculación o la 
autonomía en las pretensiones formuladas en la causa principal y en la recon
vención, el parámetro que debe servir de base para conocer cuándo es válido 
ordenar la reposición del procedimiento y cuándo han de dejarse a salvo los 
derechos del reconventor para que los haga valer en otro juicio, pues es a 
par tir de esa distinción que se puede conocer cuándo es justificada la moles
tia que puede sufrir el actor al seguir sujeto a un proceso en el que no puede 
ejecutar la sentencia emitida sobre su pretensión y cuándo esto no es así. 

57. Ciertamente, en el caso en que la pretensión principal y la recon
vención estén vinculadas, de manera que no pueda resolverse una sin que se 
haya resuelto la otra, existe justificación en la molestia que pueda ocasionar
se al actor principal con la orden de reservar la decisión de su causa, hasta en 
tanto se resuelva la reconvención, pues la decisión que se adopte en ésta puede 
incidir en la resolución de la cuestión principal. 
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58. al respecto, para la resolución de esta contradicción de criterios, 
debe tomarse en cuenta que si bien en el supuesto que se analiza, la decisión 
última que se dicte en uno de los asuntos incidirá necesariamente en el des
tino del otro, lo definitivo es que en circunstancias ordinarias podrían resol
verse por separado, pues los elementos de cada una de las pretensiones son 
diferentes, como diferentes son las pruebas con las que dichos elementos de
berán acreditarse, lo que, incluso, da lugar a que exista la posibilidad de que 
se dejen a salvo los derechos del reconventor y se resuelva la causa principal. 
por esa razón, debe tenerse como premisa fundamental que aun ante el vínculo 
que puede existir entre las decisiones que lleguen a adoptarse, lo cierto es que 
cada uno de los asuntos amerita un estudio propio que permite reservar la 
decisión de la causa principal en caso de que se ordene la reposición para dar 
trámite a la reconvención y así evitar el dictado de sentencias contradictorias. 

59. en esta parte, cobra relevancia el tema de la prejudicialidad, fenó
meno consistente en que un tribunal de un determinado orden jurisdiccional 
no puede enjuiciar y resolver el objeto procesal que conoce sin resolver antes 
determinada cuestión jurídica y que en materia civil se refiere al caso en que 
para resolver sobre el objeto del litigio sea necesario decidir acerca de alguna 
cuestión que, a su vez, constituya el objeto principal de otro proceso pendiente 
ante el mismo o distinto tribunal civil. entonces, es precisamente este fenó
meno el que justifica la reposición del procedimiento para que ambas causas 
se decidan en una sola sentencia, lo que constituye una de las finalidades 
perseguidas con la reconvención y que, en todo caso, se asimila a la acumu
lación de pretensiones.

60. en el otro supuesto, esto es, cuando no hay tal vinculación entre la 
pretensión principal y la reconvención, no hay justificación alguna para suje
tar al actor principal a esperar no solamente que se llame a juicio a personas 
que no guardan alguna relación con la pretensión que dio origen al juicio, sino 
a que se siga todo el proceso hasta el dictado de una sentencia definitiva que en 
absoluto habrá de impactar en su causa que ya ha sido juzgada y en donde, por 
obvias razones, no existe el riesgo del dictado de sentencias contradictorias.

61. así las cosas, en respuesta a la interrogante formulada sobre la repo
sición del procedimiento, esta primera Sala llega a la conclusión de que a fin 
de lograr el mayor beneficio para las partes y para la sociedad, así como para 
ver satisfecho el principio de economía procesal, la disminución en la apli
cación de recursos humanos y económicos en la resolución de conflictos de 
índole jurisdiccional y la superación de las dificultades y problemas que podrían 
ocasionarse si las cuestiones se ventilaran y decidieran en expedientes dis
tintos y por separado, tal reposición debe atender a la vinculación o interde
pendencia que exista entre la causa principal y la reconvención, con atención 
a lo siguiente:
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62. a) Si la decisión de una depende de la otra no es válido dictar sen
tencia definitiva; de manera que, si ésta ya fue dictada debe quedar sin efectos 
en su totalidad, tanto lo resuelto en la causa principal como en la reconven
ción y reponerse el procedimiento (ante la prejudicialidad que entonces se 
actualiza) para llamar a juicio al resto de los litisconsortes (pues se considera 
que el actor principal ya está sujeto al proceso), quedando intocadas las 
actuaciones verificadas respecto del juicio principal que deberán quedar en 
estado de resolución; pues se parte de la base de que cada uno amerita 
un estudio propio de los elementos de la pretensión; empero,

63. b) en el caso en que exista independencia o autonomía entre una y 
otra pretensiones, la autoridad del conocimiento debe pronunciarse sobre 
la cuestión principal y dictar sentencia inhibitoria en el tema de la reconven
ción, dejando a salvo los derechos del reconventor para el efecto de que los 
haga valer en un juicio diferente, pues a nada práctico conduciría reservar o 
suspender la ejecución de la cuestión principal que ya ha sido sentenciada 
cuando hay una completa autonomía entre ambas pretensiones.

64. de acuerdo con las consideraciones que se han expuesto, debe pre
valecer, con carácter de jurisprudencia, en términos del artículo 192 de la ley 
de amparo, el criterio que sustenta esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, a continuación:

litiSCoNSorCio paSiVo NeCeSario eN la reCoNVeNCióN. CuÁN do 
da luGar a repoNer el proCedimieNto Si Se deteCta eN la etapa de 
SeNteNCia.—la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido 
pautas sobre la reposición del procedimiento para llamar a juicio a todos los 
litisconsortes cuando se advierte la existencia de un litisconsorcio pasivo 
necesario que no ha sido debidamente integrado, pautas que solamente tienen 
aplicación en situaciones ordinarias, esto es, cuando tal exigencia se pre
senta en el trámite normal de un juicio donde el demandado se concreta a 
producir su defensa, pero su aplicación no cobra plena vigencia cuando se 
trata de la situación peculiar de los litigios múltiples dentro de un mismo 
proceso, por la presentación de la reconvención, pues ésta no siempre par
ticipa de las mismas normas procesales aplicables a la causa principal, dado 
que es la propia ley adjetiva aplicable a cada caso específico la que prevé 
las limitaciones que rigen la contrademanda. en esas circunstancias, no es 
válido sostener que, en un escenario como el que se proyecta, el órgano juris
diccional deba ordenar ineludiblemente la reposición del procedimiento 
para vincular a los litisconsortes no emplazados a la reconvención, pues no 
debe soslayarse que ésta aprovecha el juicio iniciado por el actor principal, 
quien no debe verse afectado injustificadamente por las deficiencias en su trá



770 ABRIL 2013

mite; de manera que, una eventual reposición del procedimiento debe atender 
a la vinculación o interdependencia entre la causa principal y la reconvención, 
pues sólo entonces se justifica la molestia ocasionada al impulsor natural. por 
esas razones y a fin de lograr el mayor beneficio para las partes y para la socie
dad, así como privilegiar la economía procesal, la disminución en la aplicación 
de recursos humanos y económicos en la resolución de conflictos de índole 
jurisdiccional y la superación de las dificultades y problemas que podrían ocasio
narse si las cuestiones se ventilaran y decidieran en expedientes distintos y 
por separado, ha de observarse lo siguiente: a) si la decisión de una de las 
pretensiones depende de la otra, no es válido dictar sentencia definitiva, en el 
entendido de que si ésta ya se dictó, debe quedar sin efectos en su totalidad 
por orden del órgano revisor, esto es, tanto lo resuelto en la causa principal 
como en la reconvención y reponerse el procedimiento para llamar a juicio 
al resto de los litisconsortes (pues se considera que el actor principal ya está 
sujeto al proceso), donde quedan intocadas las actuaciones verificadas res
pecto del juicio principal, es decir, quedan en estado de resolución; y, b) si 
son independientes o autónomas una y otra pretensiones, la autoridad debe 
pronunciarse sobre la cuestión principal y dictar sentencia inhibitoria en la 
reconvención, dejando a salvo los derechos del reconventor para que los haga 
valer en un juicio diferente, pues a nada práctico conduciría reservar o sus
pender la ejecución de la cuestión principal sentenciada cuando hay completa 
desvinculación entre ambas pretensiones o la reconvención solamente tiene 
la finalidad de lograr una posible compensación.

por lo expuesto y fundado,

Se reSuelVe:

primero.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para resolver la presente contradicción de tesis. 

SeGuNdo.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada por cuanto 
hace a los criterios sustentados por el primer tribunal Colegiado del Vigé
simo Segundo Circuito y el Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del 
primer Circuito, en los términos expuestos en el apartado iii de la presente 
resolución.

terCero.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, conforme a la tesis que ha quedado redactada en la parte final del 
último apartado de esta resolución.
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Cuarto.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 195 de la ley de amparo. 

notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, comuníquese la ante
rior determinación a los tribunales Colegiados en cita y, en su oportunidad, 
archívese el toca como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, conforme a las siguientes votaciones:

por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: arturo Zaldívar 
lelo de larrea, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y presidente Jorge mario pardo rebolledo, en cuanto a la compe
tencia legal de esta primera Sala, en contra del emitido por el ministro José 
ramón Cossío díaz (ponente); y,

por mayoría de tres votos de los señores ministros: arturo Zaldívar lelo 
de larrea, José ramón Cossío díaz (ponente) y olga Sánchez Cordero de 
García Villegas, en cuanto al fondo del asunto, en contra de los emitidos 
por los señores ministros: alfredo Gutiérrez ortiz mena y presidente Jorge 
mario pardo rebolledo.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información consi
derada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

LItISConSoRCIo PASIVo nECESARIo En LA REConVEn
CIÓn. CuÁndo dA LugAR A REPonER EL PRoCEdIMIEnto SI 
SE dEtECtA En LA EtAPA dE SEntEnCIA.—la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha establecido pautas sobre la reposición del 
procedimiento para llamar a juicio a todos los litisconsortes cuando 
se advierte la existencia de un litisconsorcio pasivo necesario que no ha 
sido debidamente integrado, pautas que solamente tienen aplicación en 
situaciones ordinarias, esto es, cuando tal exigencia se presenta en el 
trámite normal de un juicio donde el demandado se concreta a pro
ducir su defensa, pero su aplicación no cobra plena vigencia cuando 
se trata de la situación peculiar de los litigios múltiples dentro de un 
mismo proceso, por la presentación de la reconvención, pues ésta 
no siempre participa de las mismas normas procesales aplicables a la 
causa principal, dado que es la propia ley adjetiva aplicable a cada caso 
específico la que prevé las limitaciones que rigen la contrademanda. 
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en esas circunstancias, no es válido sostener que, en un escenario 
como el que se proyecta, el órgano jurisdiccional deba ordenar ineludi
blemente la reposición del procedimiento para vincular a los litisconsor
tes no emplazados a la reconvención, pues no debe soslayarse que ésta 
aprovecha el juicio iniciado por el actor principal, quien no debe verse 
afectado injustificadamente por las deficiencias en su trámite; de manera 
que, una eventual reposición del procedimiento debe atender a la vincu
lación o interdependencia entre la causa principal y la reconvención, pues 
sólo entonces se justifica la molestia ocasionada al impulsor natural. 
por esas razones y a fin de lograr el mayor beneficio para las partes y 
para la sociedad, así como privilegiar la economía procesal, la disminu
ción en la aplicación de recursos humanos y económicos en la resolución 
de conflictos de índole jurisdiccional y la superación de las dificultades 
y problemas que podrían ocasionarse si las cuestiones se ventilaran y 
decidieran en expedientes distintos y por separado, ha de observarse 
lo siguiente: a) si la decisión de una de las pretensiones depende de la 
otra, no es válido dictar sentencia definitiva, en el entendido de que 
si ésta ya se dictó, debe quedar sin efectos en su totalidad por orden del 
órgano revisor, esto es, tanto lo resuelto en la causa principal como 
en la reconvención y reponerse el procedimiento para llamar a juicio al 
resto de los litisconsortes (pues se considera que el actor principal ya está 
sujeto al proceso), donde quedan intocadas las actuaciones verificadas 
respecto del juicio principal, es decir, quedan en estado de resolución; 
y, b) si son independientes o autónomas una y otra pretensiones, la auto
ridad debe pronunciarse sobre la cuestión principal y dictar sentencia 
inhibitoria en la reconvención, dejando a salvo los derechos del recon
ventor para que los haga valer en un juicio diferente, pues a nada prác
tico conduciría reservar o suspender la ejecución de la cuestión principal 
sentenciada cuando hay completa desvinculación entre ambas pre
tensiones o la reconvención solamente tiene la finalidad de lograr una 
posible compensación.

1a./J. 20/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 413/2012.—entre las sustentadas por el primer tribunal Cole
giado del Vigésimo Segundo Circuito y el Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil 
del primer Circuito.—16 de enero de 2013.—la votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos en cuanto a la competencia.—disidente y ponente: José ramón 
Cossío díaz.—mayoría de tres votos en cuanto al fondo.—disidentes: alfredo Gutiérrez 
ortiz mena y Jorge mario pardo rebolledo.—Secretaria: mireya meléndez almaraz.

tesis de jurisprudencia 20/2013 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tri
bunal, en sesión de fecha seis de febrero de dos mil trece. 
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oRdEn dE tRASLAdo dE un CEntRo PEnItEnCIARIo A otRo. AL 
AFECtAR IndIRECtAMEntE LA LIBERtAd PERSonAL dEL PRo
CESAdo o SEntEnCIAdo, LA dEMAndA dE AMPARo IndIRECto 
PRo MoVIdA ContRA AQuéLLA PuEdE PRESEntARSE En CuAL
QuIER tIEMPo, En téRMInoS dEL ARtÍCuLo 22, FRACCIÓn II, 
PÁRRAFo SEgundo, dE LA LEY dE AMPARo.

CoNtradiCCióN de teSiS 461/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el terCer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeGuNdo 
CirCuito Y el QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia peNal del 
primer CirCuito. 16 de eNero de 2013. la VotaCióN Se diVidió eN doS 
parteS: maYorÍa de Cuatro VotoS por la CompeteNCia. diSideNte 
Y poNeNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. uNaNimidad de CiNCo VotoS 
eN CuaNto al FoNdo. SeCretaria: roSalBa rodrÍGueZ mireleS.

II. Competencia y legitimación

5. Competencia.—esta primera Sala es competente para conocer y 
resolver sobre la presente contradicción de tesis, de conformidad con lo dis
puesto por los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución 
Federal; 197a de la ley de amparo; y, 21, fracción Viii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo, tercero, 
fracción Vi y cuarto del acuerdo General plenario Número 5/2001, en virtud de 
que se trata de una denuncia de contradicción de tesis suscitada entre cri
terios de tribunales Colegiados de diversos circuitos, en un tema que, por ser de 
naturaleza penal, corresponde a la materia de la especialidad de la primera 
Sala. lo anterior, con base además, en el criterio sustentado por el pleno de 
este alto tribunal, en la tesis i/2012 de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS 
eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de diFereNte CirCuito. CorreSpoNde 
CoNoCer de ellaS a la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN 
(iNterpretaCióN del artÍCulo 107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, 
reFormado mediaNte deCreto puBliCado eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN el 6 de JuNio de 2011)."1 

1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, página 9, décima 
Época. precedente: Contradicción de tesis **********. entre las sustentadas por el Cuarto tribu
nal Colegiado del décimo Quinto Circuito y el décimo primer tribunal Colegiado en materia Civil 
del primer Circuito. 11 de octubre de 2011. mayoría de diez votos. disidente: José ramón Cossío 
díaz. ponente: olga maría Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: rosalía argumosa 
lópez y rafael Coello Cetina.
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6. Legitimación.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de 
parte legítima, de conformidad con lo previsto por los artículos 107, fracción 
Xiii, primer párrafo, constitucional y 197a, párrafo primero, de la ley de am
paro pues, en el caso, fue realizada por los magistrados integrantes del tercer 
tribunal Colegiado en materia penal del Segundo Circuito, por lo que se actua
liza el supuesto de legitimación a que aluden los referidos preceptos.

III. Consideraciones y fundamentos

7. Posturas contendientes. Con la finalidad de establecer y determinar 
si existe o no la contradicción de tesis denunciada, se estima conveniente 
analizar las consideraciones y argumentaciones en que los tribunales Cole
giados contendientes basaron sus resoluciones.

8. Criterio del tercer tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Segundo Circuito. al resolver el amparo en revisión **********, analizó un 
asunto con las siguientes características:

9. Se promovió juicio de amparo indirecto contra la orden de traslado 
emitida por el director general de prevención y readaptación Social del es
tado de méxico, para que el quejoso fuera internado en el Centro preventivo y 
de readaptación Social Federal en el estado de Sinaloa, con motivo de una 
sentencia dictada en su contra.

10. de dicha demanda conoció el Juez Segundo de distrito en materias 
de amparo y de Juicios Civiles Federales en el estado de méxico, quien al dictar 
la sentencia respectiva, sobreseyó en el juicio al considerar que el quejoso 
había consentido la aplicación del acto reclamado, en razón de que presentó su 
demanda fuera del término de quince días establecido por el artículo 21 de la 
ley de amparo (causal de improcedencia prevista en la fracción Xii del artícu
lo 73 de la ley de la materia). 

11. el quejoso interpuso recurso de revisión contra la sentencia antes 
mencionada, el cual fue admitido y registrado con el número ********** del 
índice del tercer tribunal Colegiado en materia penal del Segundo Circuito. 
en lo tocante al tema de la presente contradicción, los integrantes del men
cionado órgano colegiado emitieron las siguientes consideraciones:

11.1. la libertad de los individuos, no sólo se afecta como consecuen
cia de una sentencia que conlleve materialmente la privación del justiciable, 
pues la afectación también surge con actos que entrañen la permanencia 
del gobernado en su situación actual de privación de la libertad personal o que 
modifiquen las condiciones en que ésta deba ejecutarse.
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11.2. la afectación de la libertad de los internos en un centro de reclusión, 
puede producirse, entre otras, por el traslado forzoso de un centro carcelario 
a otro, ya que esa acción conlleva a que se modifique la forma en que debe 
compurgarse la sanción privativa impuesta. de esta manera, si bien el quejoso 
se encuentra privado de su libertad con motivo de una sentencia condenato
ria dictada en su contra, el traslado de un centro de reclusión estatal a otro de 
máxima seguridad, se identifica como una afectación a la libertad, pues en 
términos del artículo 18 constitucional el sentenciado tiene el derecho huma
no de poder compurgar la pena en el centro de reclusión más cercano a su 
domicilio, con la finalidad de lograr su reinserción social.

11.3. Bajo esas consideraciones, estimó que la orden de traslado de 
un centro penitenciario a otro, afecta la libertad personal del quejoso y, por 
tanto, la promoción de la demanda de amparo contra dicho acto, no se sujeta 
al término genérico de quince días establecido en el artículo 21 de la ley de 
amparo, sino al diverso previsto en la fracción ii del artículo 22 de ese mismo 
ordenamiento.

12. Criterio del Quinto tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito. resolvió el amparo en revisión **********, mismo que 
cuenta con las características siguientes: 

13. una persona promovió juicio de amparo indirecto contra la orden 
de traslado del reclusorio preventivo Varonil Norte al Centro de readaptación 
Social Varonil en Santa martha acatitla, cuando su proceso se instruye ante 
un Juez de procesos Federales con sede en el primero de los mencionados.

14. de la anterior demanda conoció la Jueza décimo Segundo de 
distrito de amparo en materia penal en el distrito Federal, quien en la senten
cia respectiva sobreseyó en el juicio de amparo al estimar que el quejoso 
había consentido la aplicación del acto reclamado, en razón de que presentó 
su demanda fuera del término de quince días establecido por el artículo 21 
de la ley de amparo (causal de improcedencia prevista en la fracción Xii del 
artículo 73 de la ley de la materia).

15. el quejoso promovió recurso de revisión en contra de esa resolu
ción el cual fue admitido y registrado con el número ********** del índice 
del Quinto tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, quien 
en lo tocante al tema de la presente contradicción, emitió las siguientes 
consideraciones:

15.1. la orden de traslado contra el quejoso no constituye un acto que 
implique privación de la vida, ataque a la libertad personal fuera de procedimien
to judicial, deportación o destierro o aquellos de los prohibidos por el artículo 
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22 constitucional; es decir, este acto no afecta la libertad del quejoso, pues 
ésta se encuentra restringida con motivo del proceso instruido en contra 
del impetrante y del auto de formal prisión que le fue decretado por el Juez de 
la causa.

15.2. por otro lado, señaló que existen criterios jurisprudenciales que 
establecen que los beneficios penales para suspender la ejecución de la san
ción privativa de libertad y los incidentes de traslación del tipo y adecuación 
de penas, constituyen actos que afectan la libertad personal del quejoso, no 
sólo en virtud de la sentencia privativa que lo condenó, sino por la determi
nación no favorable a los intereses del promovente de la acción de amparo 
y, por ende, puede promoverse en cualquier tiempo, tal como lo dispone el 
artículo 22 de la ley de la materia. Sin embargo, la orden de traslado de un 
centro carcelario a otro, es un acto que por sí mismo y dada su naturaleza 
no es restrictivo de la libertad, porque la situación que tiene o guarda el peti
cionario de un centro de reclusión a otro es la misma, es decir, su libertad 
está restringida. 

15.3. a su juicio, un acto que afecta la libertad personal es aquel que, 
dada su naturaleza jurídica, implica una restricción en ese derecho, como 
acontece en el auto de formal prisión. Sin embargo, la orden de traslado no 
afecta ese derecho fundamental, pues la libertad personal se encuentra afec
tada con motivo del auto de plazo constitucional, y no por una medida 
adoptada por cuestiones de control y disciplina al interior del establecimiento 
de reclusión.

15.4. en ese sentido, si la orden de traslado no deriva del proceso ins
truido al reo, sino que se trata de una medida tendente a preservar la organi
zación, control y orden que debe prevalecer en los recintos carcelarios, debe 
decirse que es una medida que no coarta la libertad personal, pues ésta se 
encuentra restringida en virtud de la resolución de plazo constitucional o 
de la sentencia correspondiente. 

15.5. dicho criterio, es aplicable tanto a procesados como a sentencia
dos, pues en ambos supuestos la afectación de la libertad personal no deriva 
de la orden de traslado emitida por la autoridad, sino de la resolución de plazo 
constitucional o de la sentencia correspondiente pronunciada por el juz
gador. así, la orden de traslado no restringe por sí misma la libertad personal 
del sentenciado o del procesado y, por tanto, la presentación de la demanda 
se rige por el término genérico de quince días establecido en el artículo 21 de la 
ley de amparo.
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16. de los anteriores argumentos, derivó la tesis aislada de rubro y texto:

"ordeN de traSlado. No aFeCta la liBertad del QueJoSo pro
CeSado o SeNteNCiado, por lo Que el JuiCio de amparo Que Se 
promueVa CoNtra diCHa ordeN, eStÁ SuJeto al tÉrmiNo GeNÉriCo 
del artÍCulo 21 de la leY de amparo.—por acto que afecta la libertad 
personal se entiende aquel que implica restricción de la misma, ya que dada 
su naturaleza jurídica tiene esa finalidad, como acontece entre otros supues
tos, con el auto de formal prisión; pero no lo constituye la orden de traslado 
cuando es emitida después de que ese bien jurídico ya se encuentra restrin
gido con motivo de dicha resolución jurisdiccional que justifica la reclusión 
del sujeto, pues no persigue el apuntado fin restrictivo, ni es pronunciada 
con motivo del proceso instaurado contra el reo. lo anterior se considera apli
cable tanto a procesados como a sentenciados, pues en ambos supuestos 
la afectación de la libertad personal no deriva de la anotada orden, sino de la 
resolución de plazo constitucional o de la sentencia correspondiente que el juz
gador pronuncie; actos estos que es evidente tienen esa finalidad restrictiva, 
pues en el primer caso sujeta a proceso al inculpado y en el segundo a que 
compurgue. Bajo esa premisa, es dable sostener que si la orden de traslado no 
deriva del proceso instruido al reo, no coarta su libertad personal, por lo que 
la presentación de la demanda de garantías se rige por el término genérico 
de quince días establecido en el artículo 21 de la ley de amparo."2 (énfasis 
añadido)

IV. Existencia de la contradicción

17. Conforme a lo resuelto por el tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, la nueva 
mecánica para abordar la procedencia de las contradicciones de tesis no 
necesita ya pasar por el cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
jurisprudencia número p./J. 26/2001, emitida por el tribunal pleno, cuyo rubro 
dice: "CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.",3 puesto que dicho criterio 
fue ya interrumpido.

2 tesis aislada i.5o.p.1 p, décima Época. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro X, tomo 3, julio de 2012, página 2007. pre
cedente: amparo en revisión **********. 15 de marzo de 2012. mayoría de votos. disidente: Juan 
Wilfrido Gutiérrez Cruz. ponente: maría eugenia estela martínez Cardiel. Secretario: alejandro 
ordóñez pérez.
3 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, abril 
de 2001, página 76.
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18. una nueva forma de aproximarse a los problemas que plantean los 
tribunales Colegiados en este tipo de asuntos, debe radicar en la necesidad 
de unificar criterios y no en la de comprobar que se reúnan una serie de carac
terísticas determinadas en los casos resueltos por los tribunales Colegiados. 

19. por ello, para comprobar la existencia de una contradicción de tesis 
será indispensable determinar si existe una necesidad de unificación, es 
decir, una posible discrepancia en el proceso de interpretación más que en el 
producto del mismo. dicho en otras palabras, para determinar si existe o no una 
contradicción de tesis será necesario analizar detenidamente cada uno de 
los procesos interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos 
arrojen– con el objeto de identificar si en algún tramo de los respectivos razo
namientos se tomaron decisiones distintas –no necesariamente contradic
torias en términos lógicos– aunque legales.

20. en esa línea de pensamiento, si la finalidad de la contradicción de 
tesis es la unificación de criterios, y si el problema radica en los procesos 
de interpretación –que no en los resultados– adoptados por los tribunales 
contendientes, entonces es posible afirmar la existencia de una contradicción 
de tesis cuando se cumplen los siguientes requisitos:

a. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a 
través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o mé
todo, cualquiera que fuese. 

b. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos exista al menos 
un tramo de razonamiento en el que la interpretación ejercida gire en torno a un 
mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido gramatical de una norma, 
el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución o cual
quier otra cuestión jurídica en general; 

21. el discernimiento expuesto, es tomado y resulta complementario 
del criterio sustentado por el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, en la jurisprudencia 72/2010.4 

4 de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN 
eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de 
dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No 
SeaN eXaCtameNte iGualeS." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, 
agosto de 2010, página 7, Novena Época)
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22. por otro lado, cabe señalar que aun cuando los criterios susten
tados por los tribunales contendientes no constituyen jurisprudencia debida
mente integrada, ello no es requisito indispensable para proceder a su análisis 
y establecer si existe la contradicción planteada y, en su caso, cuál es el cri
terio que debe prevalecer, siendo aplicable la tesis p. l/94, de rubro: "CoNtra
diCCióN de teSiS. para Su iNteGraCióN No eS NeCeSario Que Se 
trate de JuriSprudeNCiaS.", emitida por el pleno de esta Suprema Corte.5

23. Primer requisito: ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. 
a juicio de esta primera Sala los tribunales contendientes, al resolver las cues
tiones litigiosas presentadas, se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio 
judicial a través de un ejercicio interpretativo para llegar a una solución deter
minada. ello se advierte en las resoluciones emitidas por dichos tribunales 
Colegiados, las cuales se detallaron al explicar las posturas de cada uno 
de ellos.

24. Segundo requisito: razonamiento y diferendo de criterios inter
pretativos. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que en los ejercicios interpretativos realizados por los tribunales Cole
giados referidos, existió un razonamiento sobre la naturaleza de la orden de 
traslado de un centro penitenciario a otro, a fin de determinar si dicho acto 
es o no restrictivo de la libertad del procesado o del sentenciado, y en base a 
ello, establecer si la demanda de amparo promovida en contra de tal acto, 
debe presentarse dentro de los quince días que establece el artículo 21 de la 
ley de amparo, o si su presentación se encuentra dentro de los supuestos de 
excepción previstos por el artículo 22 de dicho ordenamiento. Siendo el caso 
que cada uno de los tribunales adoptó posiciones o criterios jurídicos discre
pantes, no obstante el análisis de los mismos elementos:

25. así, el tercer tribunal Colegiado en materia penal del Segundo Cir
cuito consideró que la orden de traslado afecta la libertad personal del sen
tenciado, al ser un acto que implícitamente conlleva la modificación de la forma 
en que debe compurgarse la sanción privativa impuesta. de manera que si en 
la demanda de amparo se reclama la orden de traslado de un centro peni
tenciario a otro, su promoción no debe sujetarse al término genérico de quince 
días, sino al previsto en la fracción ii del artículo 22 de la ley de la materia. 

26. por su parte, los integrantes del Quinto tribunal Colegiado en mate
ria penal del primer Circuito, razonaron en el sentido de que la orden de tras

5 ibíd. octava Época, Número 83, noviembre de 1994, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, página 35.
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lado emitida contra un procesado o un sentenciado no es un acto que afecte la 
libertad, pues ese derecho se ve restringido en virtud del auto de plazo cons
titucional o de la sentencia condenatoria; de forma que la demanda de amparo 
promovida contra la orden de traslado, debe interponerse dentro del término 
genérico de quince días establecido en el artículo 21 de la ley de amparo.

27. Con la confrontación de las consideraciones emitidas por los tribuna
les antes mencionados, se llega a la conclusión de que sí existe contradicción 
de criterios, pues los órganos colegiados abordaron el estudio de la misma 
cuestión jurídica y, como se advirtió en líneas precedentes, adoptaron posicio
nes o criterios jurídicos discrepantes, no obstante el análisis de los mismos 
elementos.

28. para efectos ilustrativos, es conveniente presentar un cuadro com
parativo que contenga las consideraciones esenciales sustentadas por los 
órganos colegiados al emitir sus resoluciones.

Cuadro comparativo

tercer tribunal Colegiado en Ma
teria Penal del Segundo Circuito

Quinto tribunal Colegiado en Ma
teria Penal del Primer Circuito

la orden de traslado afecta la libertad 
personal del sentenciado, al ser un 
acto que implícitamente conlleva la 
modificación de la forma en que 
debe compurgarse la sanción priva
tiva impuesta.

la orden de traslado no es un acto 
que afecte la libertad, pues ese de
recho se ve restringido en virtud del 
auto de plazo constitucional o de la 
sentencia condenatoria.

la promoción de la demanda de 
amparo no debe sujetarse al término 
genérico de quince días previsto en el 
artículo 21 de la ley de amparo, sino 
al establecido en la fracción ii del ar
tículo 22 de ese ordenamiento.

la promoción de la demanda de 
amparo debe sujetarse al término 
genérico de quince días previsto en 
el artículo 21 de la ley de la 
materia.

29. No es obstáculo a lo anterior, el hecho de que las órdenes de tras
lado dictadas en los asuntos puestos a escrutinio de los tribunales conten
dientes hayan sido decretadas en momentos procesales distintos, es decir, una 
fue emitida dentro del procedimiento penal (auto de formal prisión) y la otra, 
una vez dictada la sentencia condenatoria. ello es así, pues con independen
cia de los momentos procesales aludidos, los órganos colegiados estudiaron la 
naturaleza de la orden de traslado y llegaron a las conclusiones discordantes 
precisadas en párrafos que anteceden.
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V. decisión

30. en opinión de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, debe prevalecer lo sustentado por esta Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, para lo cual se debe dar contestación al plan
teamiento siguiente: la orden de traslado emitida en el proceso (auto de plazo 
constitucional) o en la ejecución de la sentencia definitiva ¿es un acto que afecta 
la libertad personal del procesado o del sentenciado? 

31. una vez contestado ese planteamiento, podremos establecer si la 
demanda de amparo promovida contra dicho acto (orden de traslado) debe 
interponerse dentro del término genérico de quince días a que se refiere el 
artículo 21 de la ley de amparo, o si se encuentra en el caso de excepción esta
blecido en la fracción ii del artículo 22 de dicho ordenamiento, es decir, podrá 
interponerse en cualquier tiempo.

32. para estar en aptitud de dar respuesta a la pregunta planteada, es 
menester referirnos a: i) la orden de traslado a la luz de la reforma constitu
cional publicada en el diario oficial de la Federación el dieciocho de junio de 
dos mil ocho, ii) la afectación de los derechos de los procesados y sentenciados 
con motivo de una orden de traslado; y, iii) la doctrina sustentada por este alto 
tribunal respecto a los actos restrictivos de la libertad. 

33. La orden de traslado. la orden de traslado es un mandamiento 
emi tido por una autoridad de carácter administrativo, que contiene, por lo ge
neral, medidas inherentes a aspectos vinculados con la disciplina, seguridad 
y organización de los internos recluidos en los centros de readaptación social, 
es decir, medidas de control emanadas de facultades atribuidas a las autori
dades administrativas encargadas de dichos recintos carcelarios.

34. Con la reforma a los artículos 18 y 21 de la Constitución, publicada en 
el diario oficial de la Federación de dieciocho de junio de dos mil ocho, que 
entró en vigor el diecinueve de junio de dos mil once, se introdujo el modelo 
penitenciario de reinserción social y judicialización del régimen y modificación 
y duración de las penas.6 el legislador estableció que este sistema penal 
acusatorio entraría en vigor cuando así lo establezca la legislación secun
daria correspondiente, sin exceder el plazo de ocho años, contados a partir de 
la publicación del decreto correspondiente.

6 Cabe hacer mención que por reforma publicada en el diario oficial de la Federación el diez de 
junio de dos mil once, se modificó el segundo párrafo del artículo 18 constitucional para reco
nocer los derechos humanos previstos en el ordenamiento constitucional y los tratados interna
cionales en los que el estado mexicano es parte.
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35. Se puede desprender que a la fecha de esta resolución la vacatio 
legis del decreto mencionado sigue transcurriendo. asimismo, se tiene cono
cimiento que veintinueve entidades federativas tienen aprobada y publicada su 
respectiva ley de ejecuciones y Sanciones correspondiente, mientras que una 
(Sinaloa) tiene la iniciativa de ley en proceso de ser discutida en el Congreso 
y dos (Sonora y Coahuila) se encuentran pendientes de promulgación y publi
cación.7 por tal razón, en la presente resolución nos referiremos al sistema 
del nuevo modelo penal acusatorio y al sistema tradicional.

36. nuevo modelo penal acusatorio. las reformas constitucionales 
mencionadas en el párrafo que antecede, tienen como fin transformar el 
sistema penitenciario, tomando como base la protección de los derechos huma
nos y bajo la consideración de que la pena de prisión afecta uno de los derechos 
fundamentales de la persona: su libertad.

37. para lograr los fines perseguidos por la reforma constitucional, se 
consideró que la transformación al sistema penitenciario no sería posible 
mientras la ejecución de las penas permaneciera bajo el control absoluto del 
ejecutivo. en ese sentido, se afirmó que la facultad de ejecutar la pena debe tras
ladarse al poder Judicial, debido a que dejar la ejecución en manos de la 
administración rompe una secuencia, es decir, la misma autoridad judicial que 
pronunció la sentencia debe vigilar que la pena se cumpla estrictamente, con
forme a derecho, en la forma pronunciada en la ejecutoria.

38. de forma que lo buscado por el legislador es limitar la facultad del 
ejecutivo para administrar las prisiones y otorgar la potestad de ejecutar lo 
juzgado al poder Judicial, que implica salvaguardar los derechos de los inter
nos y corregir los abusos, desviaciones y cumplimiento de los preceptos que en 
el régimen penitenciario puedan producirse.8

7 la información respectiva se encuentra en la página web de la Secretaría técnica (SeteC), que 
es el órgano encargado de coadyuvar y apoyar en la implementación del sistema de justicia penal 
a las autoridades locales y federales cuando así se lo soliciten.
http://www.setec.gob.mx/es/SETEC/LESMap
8 la exposición de motivos de la reforma constitucional apuntada, expresamente señaló: "Nues
tra intención al proponer la iniciativa es transformar el sistema penitenciario, pero esto no será 
posible si la ejecución de las penas permanece bajo el control absoluto del ejecutivo. por tanto, 
se propone limitar la facultad del ejecutivo únicamente a la administración de las prisiones y 
otorgar la facultad de ejecutar lo juzgado al poder Judicial. para lograrlo, se crea la figura de ‘Jueces 
de ejecución de sentencias’, que dependerán obviamente del poder Judicial.
"Con esta división se dará a cada ámbito de poder lo que le corresponde: al ejecutivo, la adminis
tración de las prisiones; y, al Judicial, la de ejecutar las sentencias.
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39. ahora bien, el pleno de este alto tribunal al resolver los amparos en 
revisión 151/2011, 197/2011, 199/2011, 205/2011, 198/2011, 204/2011, 230/2011, 
276/2011, 200/2011, 202/2011, 152/2011 y 203/2011,9 sustentó, en lo que interesa 
al tema de la presente contradicción, que derivado de la entrada en vigor de las 
reformas constitucionales a las que nos hemos referido, se generó un cambio 
sustancial en el sentido de que actualmente no corresponde a las autoridades 
administrativas la supervisión de los medios utilizados para lograr la reinser
ción del sentenciado, y de los eventos acontecidos durante el cumplimiento de 
las sentencias, sino a las autoridades judiciales, y en particular a los Jueces 
de ejecución en materia penal, ya sea en el ámbito local o federal; pues es a 
ellos, a quienes corresponde asegurar el cumplimiento de las penas y con
trolar diversas situaciones que se puedan producir en el cumplimiento de 
aquéllas, así como las decisiones que sobre dicha ejecución pueda adoptar 
la administración penitenciaria. 

40. en ese sentido, tenemos que si bien la orden de traslado es emi
tida por una autoridad administrativa –en virtud de las reformas constitu
cionales comentadas–, cuando la persona se encuentra recluida en virtud 
de una sentencia condenatoria, la decisión de la autoridad administrativa 
será puesta bajo el escrutinio del Juez de ejecución, quien como se dijo, es el 
encargado de asegurar el cumplimiento de las penas y de las cuestiones 
accesorias a ésta.

41. por otro lado, bajo el nuevo modelo penal acusatorio referido, los 
derechos fundamentales de los gobernados y de las víctimas ocupan un pri
mer nivel de jerarquía dentro del proceso penal, de forma que para su salva
guarda se creó el Juez de Control (también conocido de garantía) quien ejerce 
sus funciones de vigilancia y jurisdiccionales. 

42. dentro de las primeras, destaca su obligación de vigilar que no se 
vean afectados los derechos del probable imputado, dentro de la investigación 
del hecho constitutivo de delito. por cuanto hace a la función jurisdiccional, 
ésta se divide en dos momentos procesales: a) el dictado del auto de sujeción 
a proceso, o bien, si existe una forma de que llegue a un arreglo con la víctima 

"Se afirma que la facultad de ejecutar la pena debe trasladarse al poder Judicial, debido a que 
dejar la ejecución en manos de la administración rompe una secuencia, es decir, la misma auto
ridad judicial que pronunció la sentencia debe vigilar que la pena se cumpla estrictamente, 
conforme a derecho, en la forma pronunciada en la ejecutoria."
9 en sesión de doce de enero de dos mil doce.
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o el ofendido; y, b) al momento de dirigir y llevar el proceso ante el Juez de 
juicio oral.10

43. Bajo esas premisas, podemos concluir que el Juez de control, en 
tanto autoridad encargada de salvaguardar los derechos de los gobernados 
y de las víctimas dentro del proceso penal, deberá observar la procedencia 
de la orden de traslado emitida por la autoridad administrativa correspon
diente. así, se puede advertir que la orden de traslado puede ser emitida den
tro del proceso y una vez dictada la sentencia condenatoria, y dependiendo 
de la etapa procesal en la que sea dictada, se definirá la autoridad jurisdic
cional que deberá analizar la petición de traslado respectiva.

44. Modelo penal tradicional. dentro del modelo penal tradicional, el 
Juez de la causa, ya sea en el ámbito local o federal, tiene el carácter de rector 
del procedimiento, y al igual, que el Juez de proceso o el de control, tiene la 
obligación de salvaguardar los derechos de los gobernados dentro del proceso 
penal. en ese sentido, es al Juez de la causa a quien corresponde verificar la 
procedencia de la orden de traslado emitida por autoridad administrativa. 

45. dicho lo anterior, debemos recordar que para la materia de la pre
sente contradicción resulta importante determinar si la orden de traslado es 
por sí misma restrictiva de la libertad del procesado o del sentenciado, o en su 
caso, lleva consigo una afectación indirecta a dicho derecho fundamental; pues 
únicamente en razón de lo que se concluya, se podrá establecer si la demanda 
de amparo promovida contra la orden de traslado debe ser presentada den
tro del término genérico de quince días establecido en el artículo 21 de la 
ley de amparo, o se actualiza la excepción prevista en la fracción ii del artículo 
22, de dicho ordenamiento. para ello, a continuación nos referiremos a la afec
tación de los derechos de los procesados y sentenciados con motivo de una 
orden de traslado:

46. derecho afectado por la orden de traslado emitida durante el 
proceso. el artículo 20 constitucional,11 establece el derecho de todo impu

10 Cfr. Análisis Sobre la Nomenclatura Empleada en el Nuevo Sistema de Justicia Penal Previsto en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
méxico, julio 2012, página 212.
11 el artículo 20, en su texto anterior a la reforma publicada en el diario oficial de la Federación 
el dieciocho de junio de dos mil ocho, establecía:
"artículo 20. en todo proceso de orden penal, el inculpado, la víctima o el ofendido, tendrán las 
siguientes garantías:
"a. del inculpado:
"...
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tado a una defensa adecuada por abogado desde el momento de la detención; 
la elección del abogado es libre, y en caso de que el imputado no quiera o no 
pueda nombrar uno, previo requerimiento, el Juez le designará un defensor 
de oficio. asimismo, establece el derecho del imputado a que su defensor com
parezca en todos los actos del procedimiento, siendo obligación de este últi
mo hacerlo cuantas veces se le requiera.

47. la doctrina sustentada por este alto tribunal señala, que la defensa 
adecuada no se agota con la oportunidad de designar un defensor o de ase
gurar su presencia dentro del procedimiento, sino que este derecho implica que 
el defensor cuente con el tiempo y con los medios suficientes y necesarios 
para la preparación de la defensa; también debe contar con la posibilidad de 
alegar en la audiencia y ofrecer pruebas. en ese sentido, el nombramiento for
mal de un defensor no implica en automático la satisfacción o el cumplimiento 
del derecho en comento, pues la participación efectiva es un elemento impres
cindible para considerar satisfecho el derecho en cuestión.

48. asimismo, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha defi
nido el derecho de defensa adecuada como la prohibición para el estado 
consistente en no entorpecer su ejercicio y un deber de actuar, en el sentido 
de infor marle el nombre de su acusador, los datos que obren en la causa, brin
darle la oportunidad de nombrar un defensor, no impedirle que se entreviste 
de manera previa y en privado con él; es decir, no obstaculizar el ejercicio de las 
cargas procesales que le corresponden dentro del proceso penal para desvir
tuar la acusación del ministerio público. 

49. en suma, el derecho a una defensa adecuada, es garantizado por el 
juzgador al permitir que se den todas las condiciones necesarias para que 

"V. Se le recibirán los testigos y demás pruebas que ofrezca, concediéndosele el tiempo que la ley 
estime necesario al efecto y auxiliándosele para obtener la comparecencia de las personas cuyo 
testimonio solicite, siempre que se encuentren en el lugar del proceso."
por su parte, dicho artículo después de las reformas mencionadas, dispone: 
"artículo 20. el proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación.
"…
"B. de los derechos de toda persona imputada.
"…
"Viii. tendrá derecho a una defensa adecuada por abogado, al cual elegirá libremente incluso 
desde el momento de la detención. Si no requiere o no puede nombrar un abogado, después de 
haber sido requerido para hacerlo, el Juez le designará un defensor público. también tendrá 
derecho a que su defensor comparezca en todos los actos del proceso y éste tendrá obligación de 
hacerlo cuantas veces se le requiera."
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el inculpado sea debidamente asistido, tanto formal como materialmente,12 y 
con ello lograr la participación efectiva en la defensa.

50. una vez precisada la definición del derecho a una defensa adecuada, 
es menester preguntarse si la orden de traslado de un centro de prisión pre
ventivo a otro ubicado en un lugar diverso en que se sigue el proceso ¿afecta 
o no el derecho de defensa adecuada del procesado? 

51. para contestar dicho planteamiento, debemos recordar que el Juez 
para garantizar la vigencia del derecho a una defensa adecuada, tiene la obli
gación, entre otras, de no obstruir la participación efectiva del defensor; es decir, 
debe establecer las medidas necesarias para que el inculpado sea debidamente 
asistido, tanto formal como materialmente.

52. tomando en cuenta lo anterior, a juicio de esta primera Sala, el tras
lado del procesado a un centro preventivo diverso de aquel en que se sigue la 

12 al respecto resulta ilustrativa la jurisprudencia 12/2012 (9a.), sustentada por esta primera 
Sala, del texto siguiente: "deFeNSa adeCuada. Forma eN Que el JueZ de la CauSa GaraN
tiZa Su ViGeNCia.—la garantía individual de defensa adecuada contenida en el artículo 20, 
apartado a, fracción V, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos (en su texto 
anterior a la reforma publicada en el diario oficial de la Federación el 18 de junio de 2008) entraña 
una prohibición para el estado consistente en no entorpecer el ejercicio del derecho de defensa 
del gobernado y un deber de actuar, en el sentido de informarle el nombre de su acusador, los 
datos que obren en la causa, brindarle la oportunidad de nombrar un defensor, no impedirle 
que se entreviste de manera previa y en privado con él y, en general, no impedir u obstaculizar el 
ejercicio de las cargas procesales que le corresponden dentro del proceso penal para desvir
tuar la acusación del ministerio público. así, para proteger la citada garantía es necesario que la 
labor de quien funja como defensor sea eficaz, pues aquélla no puede concebirse como un mero 
requisito formal, sino que debe permitir una instrumentación real para tener oportunidades de 
descargo que, básicamente, permitan al imputado una efectiva participación en el proceso. ahora 
bien, el Juez de la causa garantiza la posibilidad de defensa al permitir que se den todas las 
condiciones necesarias para que el inculpado sea debidamente asistido, tanto formal como mate
rialmente, de manera que si en los hechos no puede calificar su adecuada defensa –en razón de la 
forma en que se conduce el defensor respectivo–, ello no significa que el Juez de la causa viole 
la garantía en cuestión, pues el control de la correcta o incorrecta actitud procesal del defensor, 
del debido ejercicio de las cargas procesales, así como de su pericia jurídica, sólo podrían ser 
materia de responsabilidad profesional, en términos de las leyes administrativas o penales, y según 
se trate de un defensor de oficio o particular. esto es, el Juez respeta la garantía de defensa ade
cuada: (i) al no obstruir en su materialización (como ocurre cuando niega el derecho a una 
entrevista previa y en privado o interfiere y obstaculiza la participación efectiva del asesor) y (ii) al 
tener que asegurarse, con todos los medios legales a su alcance, que se satisfacen las condi
ciones que posibilitan la defensa adecuada, sin que ello signifique que esté en condiciones de 
revisar la forma en que los defensores efectivamente logran su cometido, pues ello excedería 
las facultades que tiene a su cargo para vigilar que en el proceso se garantice una defensa ade
cuada." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro X, tomo 1, julio de 2012, décima 
Época, página 433)
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causa penal, tiene como consecuencia que se alteren las condiciones en las que 
se encontraba en relación con el procedimiento y que impactan en su derecho 
a una defensa adecuada.

53. en efecto, llevar el proceso en un lugar distinto al en que se en
cuentre el procesado representa un entorpecimiento en la participación 
efectiva de éste en su defensa, ya que si bien la participación para tener tal 
calificativo (efectiva) no necesita la presencia física del procesado dentro de 
todas y cada una de las etapas del procedimiento, sí requiere que éste sea debi
damente asistido por su asesor legal; lo que encuentra un obstáculo material si 
el procesado se encuentra en un lugar distinto en el que se sigue la causa penal.

54. Siguiendo la línea argumentativa propuesta en la presente resolu
ción, ahora nos ocuparemos de estudiar los derechos del sentenciado que se 
estiman violentados en razón de una orden de traslado de un centro peniten
ciario a otro.

55. derechos afectados por la orden de traslado emitida una vez 
dictada la sentencia condenatoria. en la presente resolución se estableció 
que la orden de traslado del procesado a un centro preventivo diverso de aquel 
en que se sigue la causa penal, conlleva una afectación en su derecho efectivo 
a la defensa. ahora, cabe preguntarse si esa prerrogativa se ve o no afectada 
cuando la orden de traslado es emitida en contra de un sentenciado.

56. a juicio de esta primera Sala, el ejercicio del derecho a una defensa 
adecuada no puede limitarse a la parte del proceso, pues esta prerrogativa 
de igual forma debe aplicarse en la etapa de ejecución de la sentencia, en 
los casos en los que el sentenciado tenga necesidad de ser asesorado por un 
abogado.

57. en efecto, en la etapa de ejecución de sentencia, el sentenciado 
cuenta con ciertos beneficios preliberacionales que puede hacer valer en los 
términos que la propia ley disponga, como pueden: a) ser la condena condi
cional, b) la sustitución de la pena de prisión; y, c) la conmutación de sancio
nes. en los cuales se requiere la asistencia o asesoramiento jurídico y, en su 
caso, la promoción por parte de un defensor, pues de lo contrario se dejaría 
inerme al sentenciado frente a la actuación de las autoridades ejecutoras.

58. de tal forma, que una vez dictada la sentencia condenatoria, el sen
tenciado tiene el derecho constitucional a contar con un defensor y con los 
medios suficientes y necesarios para preparar y hacer valer los beneficios preli
beracionales con los que disponga en términos de ley.
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59. las anteriores consideraciones encuentran sustento en la tesis 
ClXXViii/2009, sustentada por esta primera Sala, de rubro y texto: 

"deFeNSa adeCuada eN el proCeSo peNal. eSa GaraNtÍa tam
BiÉN eS apliCaBle eN la etapa de eJeCuCióN de SeNteNCia.—el artículo 
20, apartado a, fracción iX, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos (en su texto anterior a la reforma publicada en el diario oficial 
de la Federación el 18 de junio de 2008), al tutelar la defensa adecuada en el 
proceso penal, la instituyó como un derecho fundamental mínimo, por lo que 
dicha garantía también es aplicable en la etapa de ejecución de sentencia, 
pues en ese periodo el sentenciado cuenta con ciertos beneficios prelibe
racionales que puede hacer valer cuando proceda –como la condena condi
cional, la sustitución de la pena de prisión y la conmutación de sanciones–, lo 
cual requiere la asistencia, asesoramiento jurídico y, en su caso, la promoción 
por parte de un defensor, pues de lo contrario se dejaría inerme al senten
ciado frente a la actuación de las autoridades ejecutoras."13

60. derecho del sentenciado a purgar la pena de prisión en el 
centro penitenciario más cercano a su domicilio. además del derecho 
del sentenciado a una defensa adecuada, esta primera Sala advierte que la 
orden de traslado dictada contra un sentenciado, limita el derecho a purgar 
la pena de prisión en el centro penitenciario más cercano a su domicilio.

61. el tribunal pleno de este alto tribunal sustentó, que en la reforma 
publicada en el diario oficial de la Federación del dieciocho de junio de dos 
mil ocho, que entró en vigor el diecinueve de junio de dos mil once, en el 
párrafo octavo del artículo 18 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, se estableció el derecho humano del sentenciado –por delitos 
distintos a los de delincuencia organizada y que no requieren medidas espe
ciales de seguridad–, a purgar la pena de prisión en el centro penitenciario 
más cercano a su domicilio, a fin de propiciar su reintegración a la comunidad 
como forma de reinserción social.

62. al respecto se dijo, que ese derecho representa un acto volitivo del 
sentenciado y se manifiesta en la petición concreta para ser trasladado al cen
tro penitenciario más cercano a su domicilio, pues sólo así, en atención a la 
cercanía con su comunidad puede alcanzar con mayor eficacia el objetivo cons
titucional de la reinserción social. 

13 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, octubre de 2009, página 57, Novena 
Época. amparo en revisión **********. 12 de agosto de 2009. Cinco votos. ponente: Sergio a. 
Valls Hernández. Secretario: arnoldo Castellanos morfín.
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63. los anteriores argumentos se encuentran inmersos en la juris
prudencia 19/2012 (10a.), sustentada por el pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que a la letra señala:

"dereCHo HumaNo del SeNteNCiado a purGar la peNa de 
priSióN eN el CeNtro peNiteNCiario mÁS CerCaNo a Su domiCilio. 
Su alCaNCe.—mediante reforma publicada en el diario oficial de la Federa
ción del 18 de junio de 2008, que entró en vigor el 19 de junio de 2011, en el 
párrafo octavo del artículo 18 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, se estableció el derecho humano del sentenciado por delitos distin
tos a los de delincuencia organizada y que no requieren medidas especiales 
de seguridad, a purgar la pena de prisión en el centro penitenciario más cer
cano a su domicilio, a fin de propiciar su reintegración a la comunidad como 
forma de reinserción social; ello, porque la palabra ‘podrán’ que el Constituyente 
utiliza para denotar su contenido, está dirigida a los sentenciados y no a las 
autoridades legislativas o administrativas, habida cuenta de que el ejercicio 
de tal derecho representa un acto volitivo del sentenciado que puede manifes
tarlo en una petición concreta para ser trasladado al centro penitenciario 
más cercano a su domicilio, pues sólo así, en atención a la cercanía con su 
comunidad puede alcanzar con mayor eficacia el objetivo constitucional de la 
reinserción social. por otra parte, el hecho de que en el referido precepto cons
titucional se disponga que el derecho en cuestión queda sujeto a los casos y 
las condiciones que establezca el legislador secundario, federal o local, refleja 
únicamente que se trata de un derecho limitado y restringido, y no de uno 
incondicional o absoluto; de ahí que el legislador secundario goza de la más 
amplia libertad de configuración de las disposiciones relacionadas con la deter
minación de los requisitos y las condiciones que el sentenciado debe cumplir 
para alcanzar y disfrutar de dicho beneficio, con tal de que sean idóneos, nece
sarios y proporcionales en relación con el fin que persiguen, ya que sólo así se 
evita cualquier pretensión del legislador ordinario de hacer nugatorio un de
recho constitucionalmente reconocido; por lo que si la ley no establece en qué 
casos y con qué condiciones los sentenciados pueden purgar sus penas en 
los centros penitenciarios más cercanos a su domicilio, ello no obstaculiza el 
goce de dicho beneficio, si se encuentran ubicados en ese supuesto constitu
cional, puesto que lo contrario implicaría que el derecho humano en comento 
y, en consecuencia, el propio mandato del Constituyente permanente, queda ran 
sujetos a un acto de voluntad de uno de los poderes derivados del estado."14

64. del texto de la jurisprudencia transcrita se desprende, que el dere
cho humano del sentenciado para purgar la pena corporal en un centro peni

14 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xiii, tomo 1, octubre de 
2012, página 14.
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tenciario cercano a su domicilio no es absoluto, pues éste no podrá verse 
realizado cuando la pena impuesta sea con motivo de delitos de delincuencia 
organizada o en aquellos casos que se requieran medidas especiales de segu
ridad. asimismo, el derecho que nos ocupa se encuentra limitado y restringido 
en virtud de la libertad del legislador secundario para configurar las disposi
ciones relacionadas con la determinación de los requisitos y las condiciones 
que el sentenciado debe cumplir para alcanzar y disfrutar de dicha prerrogativa.

65. Sin embargo, al margen de lo anterior, tenemos que la orden de 
traslado no solicitada por el propio sentenciado, puede tener como conse
cuencia que éste se vea en la imposibilidad de purgar la pena de prisión 
impuesta en un centro penitenciario cercano a su domicilio, lo cual, como se 
dijo, constituye un derecho constitucional del sentenciado.

66. de lo expuesto en este apartado, podemos llegar a la conclusión de 
que la orden de traslado, ya sea emitida dentro del proceso o una vez dictada 
la sentencia condenatoria, modifica las condiciones de la situación de privación 
de libertad en la que se encontraban el procesado y el sentenciado, las cuales, 
pueden afectar de manera directa otros derechos de estas personas, como 
son el de una defensa adecuada y el de purgar la pena en un centro peniten
ciario cercano a su domicilio.

67. en ese sentido, cabe preguntarse si la modificación de las condi
ciones de la situación de privación de libertad en la que se encontraban el 
procesado y el sentenciado, y la posible afectación al derecho de defensa 
adecuada y el de purgar la pena en un centro penitenciario cercano a su domi
cilio, con motivo de la orden de traslado: ¿por sí misma, entraña una afectación 
a la libertad personal de los procesados y sentenciados?

68. a fin de dar contestación a dicho planteamiento, nos referiremos a 
la libertad personal de los individuos.

69. Libertad personal. esta primera Sala al resolver las contradic
ciones de tesis **********15 y **********,16 sostuvo que el derecho a la liber

15 resuelta en sesión de once de julio de dos mil once, por mayoría de cuatro votos de los señores 
ministros Jorge mario pardo rebolledo, Guillermo i. ortiz mayagoitia (ponente), olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y presidente arturo Zaldívar lelo de larrea en contra del emitido por 
el señor ministro José ramón Cossío díaz, por lo que se refiere a la competencia y por unani
midad de cinco votos de los señores ministros: Jorge mario pardo rebolledo, José ramón Cossío 
díaz, Guillermo i. ortiz mayagoitia (ponente), olga Sánchez Cordero de García Villegas y presi
dente arturo Zaldívar lelo de larrea, en cuanto al fondo del presente asunto.
16 resuelta en sesión de veintiuno de noviembre de dos mil doce, por unanimidad de cinco 
votos de los señores ministros: Jorge mario pardo rebolledo, José ramón Cossío díaz (ponente), 
Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente arturo Zaldívar 
lelo de larrea.
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tad personal, es inherente al hombre, le es propio y deriva de su naturaleza; 
de forma que la ley no lo concede, por el contrario, lo reconoce y al momento de 
que la persona es privada de tal prerrogativa por motivos determinados por ley, 
nace el derecho de estar libre mediante ciertos requisitos. 

70. ahora bien, la privación del derecho a la libertad personal, en térmi
nos del artículo 14 constitucional, únicamente puede efectuarse mediante 
juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cum
plan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes 
expedidas con anterioridad al hecho. 

71. asimismo, el propio ordenamiento constitucional, en su artículo 
16, permite de forma excepcional la afectación de la libertad personal del 
gobernado, mediante la actualización de ciertas condiciones y plazos, a saber: 
a) por orden de aprehensión emitida por autoridad judicial, por un hecho que 
la ley señale como delito y sancionado con pena privativa de libertad, siem
pre y cuando exista la probabilidad de que el indiciado lo cometió o participó 
en su comisión; b) en caso de delito flagrante obliga a quien realice la deten
ción, a poner sin demora al indiciado o incoado a disposición de la autoridad 
inmediata y ésta al ministerio público, quien realizará la consignación; c) en 
casos urgentes, cuando se trate de delitos calificados como graves y ante el 
riesgo fundado de que el indiciado se sustraiga a la justicia y no se pueda 
acudir ante un Juez, el ministerio público puede realizar la detención, bajo su 
responsabilidad; y, d) asimismo la autoridad judicial, a petición del ministerio 
público, en casos de delitos de delincuencia organizada, podrá decretar el 
arraigo de una persona –con las limitantes establecidas en la propia norma–.

72. por su parte, el artículo 19 de la Constitución admite la afectación 
de la libertad, en virtud del auto de prisión preventiva dictado por el Juez de la 
causa, dentro del plazo de 72 horas a partir de que el indiciado sea puesto a 
su disposición.

73. podemos apreciar que la orden de traslado emitida contra el pro
cesado o el sentenciado, no se encuentra dentro de las excepciones esta
blecidas por la Constitución para restringir el derecho a la libertad personal. 
en ese sentido, podemos concluir que la orden de traslado de un procesado 
o de un sentenciado, por sí misma no entraña una afectación a la libertad 
personal, pues este menoscabo es producido a consecuencia de un acto que 
directamente mantiene restringido ese derecho, tal como un auto de formal 
prisión o de una sentencia condenatoria.

74. ahora bien, el hecho de que la orden de traslado por sí misma no en
trañe una afectación al derecho de libertad personal del gobernado, no tiene 
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como consecuencia directa señalar que dicha orden no afecta de forma in
directa el derecho antes aludido.

75. en efecto, el tribunal pleno de este alto tribunal ha sustentado 
que en tratándose de la orden de traslado dictada por una autoridad adminis
trativa en contra de un procesado o sentenciado para el efecto de cambiarlo 
de lugar de reclusión, resulta claro que se afecta la libertad personal del reo 
pues aunque ya se encuentra privado de la misma, debe decidirse en qué lugar 
y en qué condiciones habrá de seguir sufriendo tal privación. 

76. dicho criterio se desprende de la jurisprudencia p./J. 19/88, que a 
la letra dice:

"liBertad perSoNal. aCtoS Que aFeCtaN la, iNdepeNdieNtemeN
te de la NaturaleZa de laS autoridadeS Que loS emitaN, CorreS
poNde a uN JueZ de diStrito eN materia peNal el CoNoCimieNto 
del JuiCio de amparo Que Se promueVa CoNtra elloS.—el artículo 
51, fracción iii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en 
su parte conducente señala que compete a los Jueces de distrito en materia 
penal el conocimiento de los juicios de amparo en los que se reclamen: ‘... 
actos de cualquier autoridad que afecten la libertad personal salvo que se trate 
de correcciones disciplinarias o de medios de apremio impuestos fuera del 
procedimiento penal ...’; lo anterior significa que independientemente de la 
naturaleza de las autoridades que emitan un acto, si éste tiene como con
secuencia la afectación de la libertad personal del quejoso (salvo que se 
trate de correcciones disciplinarias o medios de apremio impuestos fuera del 
procedimiento penal), el juicio de garantías que se promueva en esos casos 
deberá ser tramitado y resuelto por un Juez de distrito en materia penal. así 
pues, tratándose de la orden de traslado dictada por una autoridad adminis
trativa en contra de un procesado o sentenciado para el efecto de cambiarlo de 
lugar de reclusión, es claro que se está afectando la libertad personal del reo 
pues aunque ya se encuentra privado de la misma, debe decidirse en qué 
lugar y en qué condiciones habrá de seguir sufriendo tal privación, consecuen
temente, corresponde a un Juez en materia penal el conocimiento del amparo 
respectivo."17 (énfasis añadido)

77. a la par de dicha jurisprudencia, existen criterios sustentados por 
esta primera Sala, que revelan que la libertad personal de los gobernados 

17 Semanario Judicial de la Federación, tomo i, primera parte1, enerojunio de 1988, octava Época, 
página 153.
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no sólo se afecta a través de actos de autoridad que tengan como consecuen
cia material privar al gobernado de la libertad personal que en ese momento 
disfrute, sino que tal afectación también surge con actos que determinen la 
permanencia del gobernado en su situación de privación de libertad perso
nal o modifiquen las condiciones en que tal privación deba ejecutarse. las 
jurisprudencias que sustentan dicho criterio, son las siguientes:

"iNCideNte de traSlaCióN del tipo Y adeCuaCióN de la peNa 
de priSióN. CoNtra la reSoluCióN diCtada eN Él, puede preSeN
tarSe la demaNda de amparo eN CualQuier tiempo, por tratarSe 
de uN aCto Que aFeCta la liBertad perSoNal del QueJoSo.—el tri
bunal en pleno y la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
han sostenido el criterio de que la libertad personal de los individuos no sólo 
se afecta a través de actos de autoridad que tengan como consecuencia 
material privarlos de la que disfrutan en ese momento, sino también mediante 
actos que determinen, de alguna manera, la permanencia del gobernado en 
dicha situación o que modifiquen las condiciones en que tal privación deba 
ejecutarse. en estas condiciones, cuando el reo promueve el incidente en el 
que solicita la traslación del tipo y la adecuación de la pena de prisión, por 
considerar que un nuevo ordenamiento en vigor prevé el mismo tipo penal 
pero con una pena más benéfica, la resolución que al efecto emita la autoridad 
correspondiente constituye una posibilidad de que el sentenciado no conti
núe compurgando la pena de prisión que se le había impuesto, de manera 
que dicha determinación es un acto que afecta su libertad personal, pues 
a partir de ese momento se encontrará restringida no sólo por virtud de la 
sentencia que lo condenó, sino también por la resolución incidental; en 
consecuencia, esta resolución puede ser impugnada en cualquier tiempo a 
través del juicio de garantías, por quedar comprendida en la fracción ii del 
artículo 22 de la ley de amparo, que prevé los supuestos de excepción al tér
mino genérico de quince días para su interposición, establecido por el diverso 
artículo 21 de la propia ley."18 (énfasis añadido)

"CompurGaCióN de la peNa impueSta eN SeNteNCia. CoNtra 
la determiNaCióN Que reCae a la petiCióN del reo, puede pro
moVerSe el amparo iNdireCto eN CualQuier tiempo, por tra
tarSe de uN aCto Que aFeCta la liBertad perSoNal.—el tribunal 
en pleno y la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, han 
sostenido el criterio de que la libertad personal de los individuos no sólo se 

18 Jurisprudencia 74/2004, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XX, diciembre de 
2004, Novena Época, página 137.
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afecta a través de actos de autoridad que tengan como consecuencia material 
privarlos de la que disfrutan en ese momento, sino también mediante actos 
que determinen, de alguna manera, la permanencia del gobernado en su si
tuación actual de privación de libertad personal o modifiquen las condiciones 
en que tal privación deba ejecutarse. por tanto, cuando el reo presenta una 
petición relativa a que compurgó la pena impuesta en sentencia, que el cómputo 
de la prisión preventiva debe realizarse de cierta forma o cualquier otra solici
tud relacionada con dicho tema, la resolución que recae incide en la posibilidad 
de que el sentenciado no continúe compurgando la pena de prisión que se le 
había impuesto; de manera que es un acto que afecta su libertad personal. 
en consecuencia, puede ser impugnada en cualquier momento a través del 
juicio de garantías, por quedar comprendida en la fracción ii, del artículo 22 
de la ley de amparo, que prevé los supuestos de excepción al término gené
rico de quince días para su promoción, establecido por el diverso artículo 21 
de la propia ley."19 (énfasis añadido)

78. al amparo de los criterios jurisprudenciales antes transcritos, es pro
cedente afirmar que si bien la orden de traslado no entraña por sí misma una 
afectación a la libertad personal del procesado o del sentenciado, sí produce 
consecuencias que modifican las condiciones en que tal privación debe llevar
se a cabo, o bien ejecutarse; lo que trae como resultado una afectación indirecta 
de la libertad de dichas personas.

79. dicho lo anterior, y una vez establecida la afectación indirecta de la 
libertad producida por la orden de traslado, corresponde a esta Sala deter
minar si: ¿la demanda de amparo promovida contra dicho acto (orden de tras
lado) se encuentra en el caso de excepción establecido en la fracción ii del 
artículo 22 de dicho ordenamiento?

80. para dar contestación a ese planteamiento tenemos que tomar en con
sideración que el artículo 22, fracción ii, de la ley de amparo,20 fija las excep

19 Jurisprudencia 6/2011 (10a.), Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
libro iV, tomo 3, enero de 2002, página 2181.
20 "artículo 22. Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo anterior:
"…
"ii. los actos que importen peligro de privación de la vida, ataques a la libertad personal, depor
tación, destierro, cualquiera de los actos prohibidos por el artículo 22 de la Constitución, o la 
incorporación forzosa al servicio del ejército o armada nacionales.
"en estos casos la demanda de amparo podrá interponerse en cualquier tiempo.
"en los casos en que el acto de autoridad combatible mediante demanda de amparo consista en 
acuerdo de la Secretaría de relaciones exteriores favorable a la extradición de alguna persona recla
mada por un estado extranjero, el término para interponerla será siempre de 15 días."
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ciones a la regla general de quince días para la presentación de la demanda 
de garantías –prevista en el diverso numeral 21–,21 y permite su promoción 
en cualquier tiempo, tratándose de actos que importen peligro de privación de 
la vida, ataques a la libertad personal, deportación, destierro, cualquiera de los 
actos prohibidos por el artículo 22 de la Constitución, o la incorporación for
zosa al servicio del ejército o armada nacionales.

81. Como ya se destacó, del contenido de este precepto, se advierte que 
el legislador procuró incluir como principios fundamentales de la norma, entre 
otros, el respeto al derecho a la vida y a la libertad, estableciendo una tutela 
privilegiada para la presentación de la demanda, cuando los actos de las auto
ridades ponen en peligro esos derechos humanos del gobernado. por esa razón, 
el texto de dicho precepto permite el ejercicio de la acción constitucional 
sin limitación temporal alguna, en virtud del alto valor que se protege y cuya 
defensa, mediante el juicio de amparo, no debe quedar sujeta a requisitos de 
temporalidad.

82. Sin embargo, cabe enfatizar que al referirse el legislador a los actos 
que importen "ataques a la libertad personal", no hizo una distinción, en el 
sentido de si tal afectación debía ser directa o indirecta.

83. esta primera Sala determina que, conforme al principio pro perso
nae, la disposición en cita debe interpretarse en forma extensiva y no rigorista, 
procurando, en todo momento, favorecer ampliamente a la persona, pues así 
lo amerita el caso particular, en el que se trata de preservar la libertad de las 
personas, aunque se afecte de manera indirecta.

84. dicho criterio se estableció en el amparo directo en revisión 
**********, resuelto en sesión del dieciocho de enero de dos mil doce, por 
unanimidad de cinco votos, siendo ponente el señor ministro José ramón 
Cossío díaz, en el que se sustentó que el segundo párrafo del artículo 1o. de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, exige que las normas 
relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la pro
pia Constitución y con los tratados internacionales de los que méxico es parte, 
de forma que favorezca ampliamente a las personas, lo que se traduce en la 
obligación de analizar el contenido y alcance de tales derechos a partir del 

21 "artículo 21. el término para la interposición de la demanda de amparo será de quince días. 
dicho término se contará desde el día siguiente al en que haya surtido efectos, conforme a la 
ley del acto, la notificación al quejoso de la resolución o acuerdo que reclame; al que haya tenido 
conocimiento de ellos o de su ejecución, o al en que se hubiese ostentado sabedor de los mismos."
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principio pro personae que es un criterio hermenéutico que informa todo 
el derecho internacional de los derechos humanos, en virtud del cual debe 
acudirse a la norma más amplia, o a la interpretación más extensiva cuando 
se trata de reconocer derechos protegidos, e inversamente, a la norma o a la 
interpretación más restringida cuando se trata de establecer restricciones 
permanentes al ejercicio de los derechos o de su suspensión extraordinaria, 
es decir, dicho principio permite, por un lado, definir la plataforma de inter
pretación de los derechos humanos y, por otro, otorga un sentido protector a 
favor de la persona humana, pues ante la existencia de varias posibilidades 
de solución a un mismo problema, obliga a optar por la que protege en térmi
nos más amplios.

85. esto implica acudir a la norma jurídica que consagre el derecho 
más extenso y, por el contrario, al precepto legal más restrictivo si se trata de 
conocer las limitaciones legítimas que pueden establecerse a su ejercicio. 
por tanto, la aplicación del principio pro personae en el análisis de los derechos 
humanos es un componente esencial que debe utilizarse imperiosamente 
en el establecimiento e interpretación de normas relacionadas con la protec
ción de la persona, a efecto de lograr su adecuada protección y el desarrollo de 
la jurisprudencia emitida en la materia, de manera que represente el están
dar mínimo a partir del cual deben entenderse las obligaciones estatales en 
este rubro.

86. lo anterior se estableció en la tesis aislada 1a. XXVi/2012 (10a.), de 
rubro: "priNCipio PRO PERSONAE. el CoNteNido Y alCaNCe de loS 
dereCHoS HumaNoS deBeN aNaliZarSe a partir de aQuÉl."22

87. en este orden de ideas, en el caso que se analiza, la libertad perso
nal se encuentra afectada directamente en razón de un auto de formal prisión 
o de una sentencia condenatoria, empero, ante la orden de traslado respec
tiva, existe una afectación indirecta en dicho derecho, en tanto se modifican 
las condiciones en que tal privación debe llevarse a cabo, o bien ejecutarse. 
además, que pueden verse afectados los derechos de defensa adecuada y de 
purgar la pena de prisión en el centro penitenciario más cercano al domicilio 
del sentenciado.

22 tesis aislada 1a. XXVi/2012 (10a.) instancia: primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, décima Época, libro V, tomo 1, febrero de 2012, página 659, materia 
constitucional.
precedente: amparo directo en revisión **********. **********. 18 de enero de 2012. Cinco 
votos. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: teresita del Niño Jesús lúcia Segovia.
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88. por tal motivo, y conforme a la nueva visión constitucional que tutela 
los derechos de la persona, no es posible limitar el ejercicio del derecho de 
acción, reduciéndolo al plazo genérico de quince días en comento, pues sería 
faltar al deber y obligación que por mandato constitucional tienen todas las 
autoridades del país, de procurar, en todo momento, favorecer ampliamente a 
la persona.

89. además de lo anterior, cabe destacar que esta Suprema Corte de 
Jus ticia ha flexibilizado la postura de que el juicio de amparo debe promo
verse en el término de quince días a que alude el artículo 21 de la ley de la 
materia, para hacer viable, en ciertos casos, la excepción prevista en el nume
ral 22, fracción ii, del mismo ordenamiento, que permite la interposición de la 
demanda en cualquier tiempo.

90. así, cuando se analice la procedencia del amparo biinstancial, los 
actos que impliquen un acto privativo de libertad adquieren una connotación 
más amplia, por el valor humano en juego y la multiplicidad de actos que 
pueden suscitarse dentro del proceso penal, de forma que la presentación 
de la demanda está estrechamente relacionada con la naturaleza del acto 
reclamado.23

23 la afirmación encuentra sustento en la tesis 1a. CXCi/2012 (10a.), sustentada por esta primera Sala, 
del contenido siguiente: "demaNda de amparo CoNtra aCtoS Que impliQueN uN ataQue 
a la liBertad perSoNal. el aNÁliSiS SoBre Su proCedeNCia eN la VÍa iNdireCta 
admite uNa poStura FleXiBle, mieNtraS Que eN la VÍa direCta uNa reStriCtiVa, al 
CoNStreÑirSe a SeNteNCiaS deFiNitiVaS.—tanto en el juicio de amparo indirecto como 
en el directo, la presentación de la demanda está estrechamente relacionada con la naturaleza 
del acto reclamado; sin embargo, cuando se analice la procedencia del amparo biinstancial, los 
actos que impliquen un acto privativo de libertad adquieren una connotación más amplia, por 
el valor humano en juego y la multiplicidad de actos que se suscitan dentro del proceso penal; 
de ahí que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de la jurisprudencia, ha flexibili
zado la postura rigorista de que el juicio de amparo debe promoverse en el término de 15 días a 
que alude el artículo 21 de la ley de la materia, para hacer viable, en ciertos casos, la excepción 
prevista en el numeral 22, fracción ii, del mismo ordenamiento, que permite la interposición de 
la demanda en cualquier tiempo, pues ubica como valor preponderante que toda persona acu
sada por un delito y que se vea afectada en su libertad personal, tenga a su alcance la posibilidad 
de que a través del juicio de amparo indirecto se analice la constitucionalidad del acto reclamado, 
con el fin de reparar una posible violación a los derechos fundamentales atribuida a cierta auto
ridad. por su parte, el estudio de la procedencia del amparo directo, contra actos privativos de la 
libertad personal, implica una postura restrictiva, toda vez que la procedencia en esta vía se 
constriñe a sentencias definitivas, en términos del artículo 158 de la referida ley; cualidad que 
en el proceso penal generalmente se satisface cuando el tribunal de alzada resuelve el recurso 
de apelación contra la sentencia de primer grado." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
libro Xiii, tomo 2, octubre de 2012, página 1198, décima Época)
precedente: Contradicción de tesis **********. entre las sustentadas por el primer tribunal 
Colegiado en materias penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito, el Segundo tribunal Cole
giado en materia penal del tercer Circuito, el entonces Segundo tribunal Colegiado del Quinto 
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91. en ese sentido, la demanda de amparo promovida en contra de una 
orden de traslado como la que nos ocupa, se encuentra dentro del supuesto 
de excepción a que se refiere el multicitado artículo 22, fracción ii, segundo 
párrafo, de la ley de amparo, por lo que su presentación puede realizarse 
en cualquier tiempo.

92. de acuerdo con las consideraciones que se han expuesto, debe pre
valecer con carácter de jurisprudencia, en términos del artículo 192 de la 
ley de amparo, el criterio que sustenta esta primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación a continuación:

ordeN de traSlado de uN CeNtro peNiteNCiario a otro. 
al aFeCtar iNdireCtameNte la liBertad perSoNal del proCeSado 
o SeNteNCiado, la demaNda de amparo iNdireCto promoVida CoN
tra aQuÉlla puede preSeNtarSe eN CualQuier tiempo, eN tÉrmi
NoS del artÍCulo 22, FraCCióN ii, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY de 
amparo.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha sostenido que la libertad personal de los individuos no sólo se afecta a 
través de actos de autoridad que tengan como consecuencia material pri
varlos de la que disfrutan en ese momento, sino también mediante actos que 
determinen la permanencia del gobernado en dicha situación o que modi
fiquen las condiciones en que tal privación deba ejecutarse. Bajo este contex
to, aun cuando la orden de traslado de un centro penitenciario a otro, por sí 
sola, no afecta la libertad personal del procesado o del sentenciado, sí lo hace 
indirectamente, toda vez que modifica las condiciones en que tal privación debe 
llevarse a cabo o bien ejecutarse, además de lesionar directamente otros 
derechos, como el de una defensa adecuada previsto en el artículo 20 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, en tanto que el pro ce
sado se encontraría físicamente en un lugar diverso de aquel en que se sigue 
la causa penal, o el derecho del sentenciado a purgar la condena en un centro 
penitenciario cercano a su domicilio, establecido en el numeral 18 de la propia 
Constitución. por lo anterior y conforme a la nueva visión constitucional que 
tutela los derechos de la persona, cuando el juicio de amparo se promueve con
tra actos que afectan indirectamente la libertad de las personas no puede 

Circuito, actual primer tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del Quinto Circuito, el 
entonces primer tribunal Colegiado del décimo Sexto Circuito, actual primer tribunal Colegiado en 
materias administrativa y de trabajo del décimo Sexto Circuito, y el entonces tribunal Colegiado 
del Sexto Circuito, actual primer tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito. 11 de julio de 
2012. la votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por lo que se refiere a la com
petencia. disidente: José ramón Cossío díaz. unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. 
ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia. Secretario: Jorge antonio medina Gaona)
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limitarse el ejercicio del derecho de acción y reducirlo al plazo de quince días, 
pues ello implicaría que las autoridades faltaran al deber de procurar y favo
recer en todo momento ampliamente a la persona; de ahí que la demanda de 
amparo indirecto promovida contra la referida orden de traslado, se ubique 
dentro del supuesto de excepción a que se refiere el artículo 22, fracción ii, 
párrafo segundo, de la ley de amparo, por lo que puede presentarse en 
cualquier tiempo.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para resolver la presente contradicción de tesis. 

SeGuNdo.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada entre el 
tercer tribunal Colegiado en materia penal del Segundo Circuito y el Quinto 
tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito.

terCero.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio 
sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
conforme a la tesis que ha quedado redactada en la parte final del último 
apartado de esta resolución.

Cuarto.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 195 de la ley de amparo. 

notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, comuníquese la ante
rior determinación a los tribunales Colegiados en cita y, en su oportunidad, 
archívese el toca como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
la votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la competen
cia. disidente: ministro José ramón Cossío díaz y por unanimidad de cinco 
votos en cuanto al fondo, de los señores ministros: arturo Zaldívar lelo de 
larrea, José ramón Cossío díaz (ponente), alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y presidente Jorge mario pardo rebolledo.

En términos de lo previsto en el artículo 3, fracción II, de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en ese su
puesto normativo.
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oRdEn dE tRASLAdo dE un CEntRo PEnItEnCIARIo A 
otRo. AL AFECtAR IndIRECtAMEntE LA LIBERtAd PER
SonAL dEL PRoCESAdo o SEntEnCIAdo, LA dEMAndA 
dE AMPARo IndIRECto PRoMoVIdA ContRA AQuéLLA 
PuEdE PRESEntARSE En CuALQuIER tIEMPo, En téRMI
noS dEL ARtÍCuLo 22, FRACCIÓn II, PÁRRAFo SEgundo, 
dE LA LEY dE AMPARo.—esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha sostenido que la libertad personal de los indivi
duos no sólo se afecta a través de actos de autoridad que tengan como 
consecuencia material privarlos de la que disfrutan en ese momento, 
sino también mediante actos que determinen la permanencia del gober
nado en dicha situación o que modifiquen las condiciones en que tal 
privación deba ejecutarse. Bajo este contexto, aun cuando la orden 
de traslado de un centro penitenciario a otro, por sí sola, no afecta la 
libertad personal del procesado o del sentenciado, sí lo hace indirec
tamente, toda vez que modifica las condiciones en que tal privación debe 
llevarse a cabo o bien ejecutarse, además de lesionar directamente 
otros derechos, como el de una defensa adecuada previsto en el artícu
lo 20 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en 
tanto que el procesado se encontraría físicamente en un lugar diverso 
de aquel en que se sigue la causa penal, o el derecho del sentenciado a 
purgar la condena en un centro penitenciario cercano a su domicilio, 
establecido en el numeral 18 de la propia Constitución. por lo anterior 
y conforme a la nueva visión constitucional que tutela los derechos 
de la persona, cuando el juicio de amparo se promueve contra actos que 
afectan indirectamente la libertad de las personas no puede limi tarse 
el ejercicio del derecho de acción y reducirlo al plazo de quince días, 
pues ello implicaría que las autoridades faltaran al deber de procurar 
y favorecer en todo momento ampliamente a la persona; de ahí que la 
demanda de amparo indirecto promovida contra la referida orden de 
traslado, se ubique dentro del supuesto de excepción a que se refiere 
el artículo 22, fracción ii, párrafo segundo, de la ley de amparo, por lo 
que puede presentarse en cualquier tiempo.

1a./J. 17/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 461/2012.—entre las sustentadas por el tercer tribunal Colegiado 
en materia penal del Segundo Circuito y el Quinto tribunal Colegiado en materia 
penal del primer Circuito.—16 de enero de 2013.—la votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia.—disidente y ponente: José ramón 
Cossío díaz.—unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo.—Secretaria: rosalba 
rodríguez mireles.

tesis de jurisprudencia 17/2013 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tri
bunal, en sesión de fecha seis de febrero de dos mil trece. 
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PRoCEdIMIEnto ESPECIAL dE CAnCELACIÓn Y REPoSICIÓn dE 
tÍtuLoS dE CRédIto noMInAtIVoS. LA SEntEnCIA dICtAdA 
En éStE, ES IMPugnABLE A tRAVéS dEL JuICIo dE AMPARo 
dIRECto, unA VEZ AgotAdo EL RECuRSo CoRRESPondIEntE.

CoNtradiCCióN de teSiS 282/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el terCer Y el SeXto triBuNaleS ColeGiadoS, amBoS eN materia 
CiVil del primer CirCuito. 14 de NoViemBre de 2012. la VotaCióN 
Se diVidió eN doS parteS: maYorÍa de Cuatro VotoS por lo Que Se 
reFiere a la CompeteNCia. diSideNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. uNa
Nimidad de CiNCo VotoS eN CuaNto al FoNdo. poNeNte: Guillermo 
i. ortiZ maYaGoitia. SeCretario: oSCar VÁZQueZ moreNo. 

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente denuncia 
de contradicción de tesis, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 107, frac
ción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 197a 
de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, en relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo Gene
ral plenario Número 5/2001, publicado en el diario oficial de la Federación el 
veintinueve de junio de dos mil uno; en virtud de que se trata de una posible con
tradicción de tesis entre tribunales Colegiados de Circuito y el tema de fondo 
corresponde a la materia civil, en la que se encuentra especializada esta Sala.

No pasa inadvertido que a partir del cuatro de octubre de dos mil once 
entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la Federación el seis 
de junio de ese año, mediante el cual se reformó, entre otras disposiciones, la 
fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, que dispone que el pleno y las Salas de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación tienen facultades para resolver las contradicciones de tesis que 
se susciten entre los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de 
Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Colegia
dos de un mismo circuito con diferente especialización, no así respecto de los 
criterios sustentados entre dos tribunales Colegiados de un mismo circuito.

en esa distribución de competencias, esta primera Sala advierte que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación se encuentra reconocida constitu
cionalmente como órgano terminal en la solución de este tipo de conflictos; de 
ahí que dicha competencia constitucional para conocer de contradicciones 
de tesis, deba estimarse extendida a los criterios contradictorios suscitados 
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entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, como sucede en el pre
sente caso. 

tal extensión de competencia encuentra justificación jurídica en un cri terio 
de mayoría de razón, dado que mientras no se promulgue la ley reglamentaria 
respectiva y no queden debidamente habilitados y en funcionamiento los ple
nos de Circuito, este alto tribunal debe asumir el conocimiento de la presente 
contradicción de tesis, a fin de resolver de manera pronta la cuestión planteada, 
porque de esa forma se otorga certeza jurídica para la solución de los asuntos 
competencia de los tribunales Colegiados contendientes; de lo contrario, se 
generaría indefinición en la solución de asuntos como el que ahora se analiza, 
en claro perjuicio del orden público y el interés social.

 
SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis pro

viene de parte legítima, de conformidad con lo previsto por los artículos 107, 
fracción Xiii, primer párrafo, constitucional y 197a, párrafo primero, de la ley 
de amparo, pues en el caso, fue formulada por los magistrados integrantes del 
Sexto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito; de ahí que, for
malmente se actualiza el supuesto de legitimación a que aluden los referidos 
preceptos.

terCero.—Posturas contendientes. a fin de establecer si existe o 
no la contradicción de tesis denunciada, se estima conveniente analizar los 
antecedentes y las consideraciones que sustentan las ejecutorias de las que 
provienen los criterios materia de contradicción.

I. Criterio del Sexto tribunal Colegiado en Materia Civil del Pri
mer Circuito

resolvió, el juicio de amparo directo civil ********** (relacionado con 
el diverso amparo directo **********), del que destacan los antecedentes 
siguientes: 

1. **********, en la vía procedimiento especial de cancelación y repo
sición de título de crédito, solicitó la cancelación y reposición de un pagaré 
extraviado. 

2. de la aludida solicitud correspondió conocer al Juez Cuadragésimo 
octavo de lo Civil del distrito Federal, quien la admitió y, mediante exhorto, 
ordenó notificar a ********** y a **********, para que dentro del término de 
tres días manifestaran lo que a sus intereses conviniera.
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3. la sociedad y persona física de mérito, contestaron la vista que se 
les otorgó, manifestando su oposición a la cancelación y reposición del título 
de crédito respectivo, en términos del artículo 51 de la ley General de títulos y 
operaciones de Crédito.

4. Seguido el procedimiento por sus etapas legales, el Juez del cono
cimiento dictó la sentencia correspondiente, en la que resolvió que la parte 
actora probó los hechos constitutivos de su acción y los enjuiciados se opu
sieron a la misma, por lo que, consecuentemente, decretó la cancelación del 
pagaré en cuestión, así como su reposición en términos de una copia fotostá
tica ofrecida en el material probatorio.

5. inconforme con esa determinación, ********** interpuso recurso de 
apelación, el cual tocó conocer a la tercera Sala Civil del tribunal Superior de Jus
ticia del distrito Federal, la que resolvió confirmar la sentencia recurrida.

6. Contra esa resolución, **********, promovió el juicio de amparo 
directo **********, que por razón de turno correspondió conocer al aludido 
Sexto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, el cual se declaró 
legalmente incompetente para conocer de dicho asunto en la vía directa, al 
precisar las consideraciones siguientes:

"ÚNiCo.—es innecesario transcribir tanto las consideraciones de la sen
tencia reclamada como los conceptos de violación propuestos, pues no serán 
objeto de estudio dado que este tribunal Colegiado de Circuito es legalmente 
incompetente para conocer del presente juicio de amparo en la vía directa, 
atento a las razones jurídicas que enseguida se expresan.—en el caso, de la 
demanda de garantías, así como de las constancias recibidas, a las que se 
otorga pleno valor probatorio de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 129, 
197 y 202 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supleto
ria en términos del artículo 2o. de la ley de amparo, se advierte que la parte 
quejosa señaló como actos reclamados la sentencia de veinticuatro de noviem
bre de dos mil once, dictada por la tercera Sala Civil del tribunal Superior de 
Justicia del distrito Federal, en el toca de apelación **********, relativo al 
procedimiento especial de cancelación y reposición de título de crédito 
**********, seguido por **********, en contra de **********, ********** y 
********** y su ejecución por parte del Juez Cuadragésimo octavo de lo Civil 
del distrito Federal.—dicha sentencia concluyó con los puntos resolutivos 
reproducidos en el resultando quinto de esta ejecutoria que por economía 
procesal e inútiles repeticiones innecesarias se dan por reproducidos en este 
apartado.—la anterior sentencia no puede ser materia de examen a través 
de un juicio de amparo directo, atendiendo a que se trata de un acto dictado 



804 ABRIL 2013

fuera de juicio.—el artículo 158 de la ley de amparo dispone, que el juicio de 
amparo directo, competencia de los tribunales Colegiados de Circuito, pro
cede únicamente contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que 
pongan fin al juicio, dictadas por los tribunales judiciales, administrativos y 
del trabajo, respecto de las cuales no proceda ningún recurso ordinario por el 
que puedan ser modificadas o revocadas, ya sea que la violación se cometa 
en ellas o que, cometida durante el procedimiento, afecte a las defensas del 
quejoso, trascendiendo al resultado del fallo, y por violaciones de garantías 
cometidas en las propias sentencias, laudos o resoluciones indicadas.—asi
mismo, el artículo 46 de la citada ley define, que por sentencias definitivas se 
entenderán aquellas que decidan el juicio en lo principal y respecto de las 
cuales las leyes comunes no concedan ningún recurso ordinario por virtud 
del cual puedan ser modificadas o revocadas y por resoluciones que ponen 
fin al juicio, aquellas que sin decidir el juicio en lo principal, lo dan por con
cluido, y respecto de las cuales las leyes comunes no concedan ningún recurso 
ordinario por virtud del cual puedan ser modificadas o revocadas.—Como se 
ve, la competencia atribuida a los tribunales Colegiados de Circuito, en juicios 
de amparo directo, exige que se reclamen sentencias definitivas o bien, resolu
ciones que pongan fin a un juicio y respecto de las cuales las leyes comunes 
no concedan ningún recurso ordinario por virtud del cual puedan ser modi
ficadas o revocadas.—al respecto, es aplicable la jurisprudencia número 
489, sustentada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página trescientos veinticuatro, tomo Vi, materia Común, del Apén
dice al Semanario Judicial de la Federación, 19171995, del rubro y texto siguiente: 
‘SeNteNCia deFiNitiVa.’ (se transcribe).—por su lado, el artículo 114, fracción 
iii, de la ley de amparo, en la parte que aquí interesa, es del siguiente tenor: 
(se transcribe).—en la especie, la sentencia reclamada no es una sentencia 
definitiva o resolución que ponga fin al juicio o lo dé por concluido, sino que 
se trata de un acto emitido fuera de juicio, como se verá a continuación.—
los artículos 42, 44, 45, 51 y 53 de la ley General de títulos y operaciones de 
Crédito, disponen: (se transcriben).—el artículo 51 antes transcrito, señala 
que la oposición de quien no tiene en su poder el título se sustanciará en 
la misma forma que la del tenedor, lo cual se encuentra establecido en el di
verso nu meral 48 de la propia ley, y que en lo que aquí interesa es del siguiente 
tenor: (se transcribe).—de una armónica interpretación de los anteriores ar
tículos, pueden concluirse razones suficientes para estimar que la sentencia 
dictada en un procedimiento especial de cancelación y reposición de título 
de crédito es un acto dictado fuera de juicio.—por un lado, no se suscita cues
tión litigiosa alguna, pues resulta ser un acto dictado fuera de juicio, a través del 
cual, como en la especie acontece, únicamente se pretendió conseguir una 
declaratoria judicial sobre el extravío de un título crediticio y su cancelación 
y reposición.—en efecto, una vez conseguida la declaratoria judicial sobre el 
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extravío de un título crediticio, su cancelación y reposición a través del proce
dimiento especial de referencia, el interesado, si así lo estima, debe promover 
por separado a ese trámite la acción que mejor convenga a sus intereses.—
al respecto, cabe precisar que si bien dentro del procedimiento especial de 
cancelación y reposición de título de crédito, al presentarse un opositor, con
forme al artículo 48 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, se 
tramita su oposición en forma de juicio, porque debe citarse a la contraria, 
se prevé un periodo probatorio, un periodo de alegatos y se dicta una resolu
ción, sin embargo, dentro de dicho procedimiento no es legalmente posible 
oponer excepciones o defensas, con lo que se confirma que no existe litigio 
alguno.—así, resulta claro que el procedimiento especial de cancelación y 
oposición de títulos de crédito tiene lugar en todos aquellos casos en que por 
mandato de la ley o por solicitud de los interesados, se requiera la interven
ción del Juez y la sentencia que se obtenga no impondrá condena, de ahí 
que dicho procedimiento sea de mera constatación o demostración de hechos 
o circunstancias, en el que no es posible ejercer acciones ni menos oponer 
excepciones.—por tanto, aun cuando la sentencia dictada en el procedimien
to especial de cancelación y reposición de título de crédito cause efectos 
en la esfera jurídica de los gobernados, no son actos que tiendan a resolver 
alguna controversia al no haber sido dictados dentro de un juicio pues en éste 
no se ejercita acción ni se oponen excepciones y por ende, no pueden ubi
carse dentro de los supuestos del artículo 158 de la ley de amparo, de ahí 
que éste órgano colegiado carezca de competencia para conocer el presente 
asunto.—Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis XVii.24 C, del tribunal Colegiado 
del décimo Séptimo Circuito que este tribunal comparte, que puede ser con
sultada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXV, enero 
de dos mil siete, página dos mil doscientos noventa y ocho, materia civil, que 
es del siguiente tenor: ‘proCedimieNto eSpeCial de CaNCelaCióN, repo
SiCióN Y opoSiCióN de tÍtuloS de CrÉdito. al teNer la Natu raleZa 
de JuriSdiCCióN VoluNtaria, CoNtra la reSoluCióN FiNal Que Se 
diCte eN Él reSpeCto de la opoSiCióN de uN terCero proCede 
el amparo iNdireCto.’ (se transcribe).—por las considera ciones vertidas, 
este tribunal Colegiado de Circuito, con fundamento en el artículo 47, párrafo 
tercero, de la ley de amparo, se declara legalmente in competente para co
nocer del presente asunto y ordena su remisión al Juez de distrito en materia 
Civil en el distrito Federal en turno, para que se avoque a su conocimiento y 
resuelva lo que en derecho proceda. …"

 
asimismo, el mencionado Sexto tribunal Colegiado, resolvió el amparo 

directo **********, relacionado con el diverso **********, en el que sostuvo 
las mismas consideraciones.
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II. Criterio del tercer tribunal Colegiado en Materia Civil del Pri
mer Circuito 

resolvió el amparo directo civil **********, cuyos antecedentes rele
vantes se precisan a continuación: 

1. **********, en la vía procedimiento especial de cancelación y reposi
ción de título de crédito, demandó de **********, ********** y de **********, 
la cancelación de los originales de ochenta y seis cheques de viajero, así 
como su reposición.

2. las referidas instituciones contestaron la demanda y opusieron 
excepciones.

3. Seguido el procedimiento por sus etapas legales, el Juez del cono
cimiento dictó la sentencia correspondiente, en la que resolvió que la parte 
actora acreditó su pretensión y el librador del título no acreditó sus excep
ciones, por lo que decretó la cancelación de los originales de los ochenta y 
seis cheques de viajero y su reposición con las notas de compra respectivas.

4. inconformes con esa determinación, las instituciones condenadas 
interpusieron recurso de apelación, que tocó conocer a la primera Sala Civil 
del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, la cual resolvió confir
mar la sentencia recurrida.

5. Contra esa resolución, **********, por conducto de su represen
tante en méxico, promovió el juicio de amparo directo **********, en el que 
se determinó conceder la protección federal solicitada, al sostener, en lo 
que al caso interesa, las siguientes consideraciones:

"(...) es cierto que los artículos 42, 43, 44 y 45 de la ley General de títu
los y operaciones de Crédito regulan lo relativo al procedimiento especial de 
cancelación de títulos de crédito nominativos y que los artículos 47 a 52 
del citado ordenamiento legal prevén lo relativo a la oposición a la cancela
ción de los títulos nominativos.—los artículos 42, 43, 44 y 45 de la ley General 
de títulos y operaciones de Crédito, disponen: (se transcriben).—de la inter
pretación sistemática y teleológica de los citados preceptos legales se advier
te que la intención del legislador fue establecer un procedimiento especial 
que inicia con una solicitud contenida en una demanda, que debe ser noti
ficada a los sujetos que intervinieron en la creación del título nominativo, de 
acuerdo a su naturaleza y suscriptores, como el medio idóneo para dar opor
tunidad a la persona que extravió o le fue robado un título nominativo de 
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reivindicarlo o pedir su cancelación y solicitar del obligado su pago, reposición 
o restitución de la suma contenida en el título extraviado.—No aparece regu
lado en este procedimiento, el plazo para contestar la demanda, ni si quienes 
son notificados puedan o no oponer excepciones y defensas, sino que sola
mente regulan la carga probatoria para el demandante, en cuanto a la pose
sión del título y que si se le privó por robo o extravío.—por tanto, no se trata 
propiamente de un procedimiento especial de jurisdicción voluntaria, porque 
si así fuera, solamente se pediría la intervención del Juez y no se daría inter
vención a quienes pueden resultar obligados por la cancelación y pago o repo
sición del título, quienes evidentemente tienen legitimación pasiva y pueden 
tener un interés opuesto al demandante, que no podría tener cabida si el Juez 
no tuviera mayor intervención que la constatación y declaración del hecho de 
la existencia del título nominativo, la posesión por el demandante y la demos
tración por su pérdida o extravío.—Ciertamente la oposición a la cancelación 
a que hace referencia el precepto citado se encuentra regulada por los ar
tículos 47 a 52 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, dichos 
preceptos disponen: (se transcriben).—a su vez el procedimiento relativo al 
pago se encuentre regulado por los artículos 54, 55, 56 y 57 de la legislación 
en los términos siguientes: (se transcriben).—Conforme al artículo 52, la per
sona notificada de la cancelación a la que se le ha dado la intervención, tiene 
derecho a inconformarse tanto en cuanto a su calidad de signatario como a 
la calidad que se le atribuya; lo cual pone de manifiesto que no puede tratarse 
de un simple procedimiento de jurisdicción voluntaria, sino que sí es un pro
cedimiento especial contencioso.—por tal razón, la nueva integración de este 
tribunal se aparta del criterio contenido en la tesis publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación, tomo i, Segunda parte2, enero a junio de mil nove
cientos noventa y ocho, octava Época, página 736 de rubro y texto siguientes: 
‘tÍtuloS de CrÉdito eXtraViadoS. eN el JuiCio eN Que Se reClame 
Su paGo Se puedeN impuGNar laS aCtuaCioNeS del proCedimieNto 
de CaNCelaCióN por Ser de JuriSdiCCióN VoluNtaria.’ (se trans
cribe).—por consiguiente, si el procedimiento de donde deriva el acto recla
mado no es una jurisdicción voluntaria, sino que tiene un matiz contencioso 
y permite la intervención de quienes quedaron obligados por la declaración de 
cancelación del título nominativo, es evidente que sí se les permite incon
formarse contra la atribución de su signatura y calidad, también pueden por 
mayoría de razón oponerse al monto del título y más drásticamente la extinción 
del título por prescripción o pago ya realizado.—en efecto, dadas las conse
cuencias que puede producir la declaración de cancelación, y la intervención 
que pueden tener las partes legitimadas que deben ser notificados y oídos, es 
evidente que excede a la finalidad y estrechez de una jurisdicción voluntaria; 
porque sí está prevista la contienda entre las partes.—en el caso basta que la 
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quejosa a quien se le dio intervención en el procedimiento especial de cance
lación, haya opuesto la excepción de prescripción, para advertir que el proce
dimiento es un negocio contencioso con motivo de las pretensiones jurídicas 
opuestas entre las partes; de ahí que sea ilegal la consideración de la Sala 
responsable en el sentido de que el procedimiento es de jurisdicción volun
taria y que en todo caso una vez que el solicitante de la cancelación promueva 
las acciones correspondientes se estará en aptitud de hacer valer las excep
ciones a que haya lugar, ya que no hay una razón legal que obligue a pos
poner y resolver una cuestión trascendental que incide en la pretensión de 
cancelación. …"

de la ejecutoria anterior derivó la tesis aislada siguiente:

"Novena Época
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, octubre de 2010
"página: 3213
"tesis: i.3o.C.848 C
"tesis aislada

"tÍtuloS de CrÉdito eXtraViadoS. el proCedimieNto eSpeCial 
de CaNCelaCióN Y repoSiCióN eS CoNteNCioSo.—este tribunal Cole
giado se aparta del criterio sustentado en la tesis publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación, tomo i, Segunda parte2, enero a junio de mil novecien
tos ochenta y ocho, octava Época, página 736, de rubro: ‘tÍtuloS de CrÉdito 
eXtraViadoS. eN el JuiCio eN Que Se reClame Su paGo Se puedeN 
impuGNar laS aCtuaCioNeS del proCedimieNto de CaNCelaCióN 
por Ser de JuriSdiCCióN VoluNtaria.’, debido a que de la interpreta
ción sistemática y teleológica de los artículos 42 a 45 de la ley General de 
títulos y operaciones de Crédito que regulan lo relativo al procedimiento espe
cial de cancelación de títulos de crédito nominativos se advierte que la intención 
del legislador fue establecer un procedimiento especial que inicia con una 
solicitud contenida en una demanda, que debe ser notificada a los sujetos que 
intervinieron en la creación del título nominativo, de acuerdo a su naturaleza 
y suscriptores, como el medio idóneo para dar oportunidad a la persona que 
extravió o le fue robado un título nominativo de reivindicarlo o pedir su can
celación y solicitar del obligado su pago, reposición o restitución de la suma 
contenida en el título extraviado. de tales artículos no aparece regulado el plazo 
para contestar la demanda, ni si quienes son notificados pueden o no oponer 
excepciones y defensas, sino que solamente regulan la carga probatoria para 
el demandante, en cuanto a la posesión del título y que si se le privó por robo 
o extravío. el sostener que se trate de un procedimiento especial de jurisdic
ción voluntaria como se establece en la tesis antes mencionada, pugna con 
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su naturaleza puesto que si así fuera, solamente se pediría la intervención 
del Juez y no se daría intervención a quienes pueden resultar obligados por la 
cancelación y pago o reposición del título, quienes evidentemente tienen legi
timación pasiva y pueden tener un interés opuesto al demandante, que no 
podría tener cabida si el Juez no tuviera mayor intervención que la constata
ción y declaración del hecho de la existencia del título nominativo, la posesión 
por el demandante y la demostración por su pérdida o extravío. lo anterior 
deriva de los artículos 47 a 52 del citado ordenamiento legal que prevén lo rela
tivo a la oposición a la cancelación de los títulos nominativos en el sentido de 
que la persona notificada de la cancelación a la que se le ha dado la inter
vención, tiene derecho a inconformarse tanto por su calidad de signatario 
como a la calidad que se le atribuya; lo cual pone de manifiesto que no puede 
tratarse de un simple procedimiento de jurisdicción voluntaria, sino que sí 
es un procedimiento especial contencioso. de ahí que la circunstancia de 
considerar que el procedimiento de cancelación se trate de una jurisdicción 
voluntaria pugna con la naturaleza del procedimiento puesto que tiene un 
matiz contencioso al permitir la intervención de quienes quedaron obligados 
por la declaración de cancelación del título nominativo, entonces, es evi
dente que si se les permite inconformarse contra la atribución de su signa
tura y calidad, también pueden por mayoría de razón oponerse al monto del 
título y más drásticamente a la extinción del título por prescripción o pago 
ya realizado. en efecto, dadas las consecuencias que puede producir la de
claración de cancelación, y la intervención que pueden tener las partes legiti
madas que deben ser notificadas y oídas, es evidente que excede a la finalidad 
y estrechez de una jurisdicción voluntaria; porque sí está prevista la con
tienda entre las partes."

Cuarto.—Existencia de la contradicción. de conformidad con lo 
resuelto por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
sesión de treinta de abril de dos mil nueve, la nueva mecánica para abordar 
la procedencia de las contradicciones de tesis no necesita ya pasar por el cum
plimiento irrestricto de los requisitos establecidos en la tesis de juris prudencia 
número p./J. 26/2001, emitida por el tribunal pleno, cuyo rubro dice: "CoN
tradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQui
SitoS para Su eXiSteNCia.",1 puesto que dicho criterio fue ya interrumpido. 

una nueva forma de aproximarse a los problemas que plantean los 
tribunales Colegiados en este tipo de asuntos debe radicar en la necesidad de 

1 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, abril 
de 2001, página 76.
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unificar criterios y no en la de comprobar que se reúna una serie de caracte
rísticas determinadas en los casos resueltos por los tribunales Colegiados. 

por ello, para comprobar que una contradicción de tesis es procedente 
será indispensable determinar si existe una necesidad de unificación, es decir, 
una posible discrepancia en el proceso de interpretación más que en el pro
ducto del mismo. dicho en otras palabras, para determinar si existe o no una 
contradicción de tesis será necesario analizar detenidamente cada uno de 
los procesos interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos 
arrojen– con el objeto de identificar si en algún tramo de los respectivos razo
namientos se tomaron decisiones distintas –no necesariamente contradic
torias en términos lógicos– aunque legales. 

resumiendo: si la finalidad de la contradicción de tesis es la unificación 
de criterios, y si el problema radica en los procesos de interpretación –no en los 
resultados– adoptados por los tribunales contendientes, entonces es posible 
afirmar que para que una contradicción de tesis sea procedente es necesa
rio que se cumplan las siguientes condiciones: 

1. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti
giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese. 

2. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre algún 
punto de toque, es decir, que exista al menos un tramo de razonamiento en el 
que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurí
dico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, 
la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica en 
general.

el discernimiento expuesto, es tomado y resulta complementario del cri
terio sustentado por el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la tesis de jurisprudencia 72/2010, de rubro: "CoNtradiCCióN de 
teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia 
de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN 
eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN 
miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueS
tioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS."2 

2 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, 
agosto de 2010, página 7.
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por otro lado, cabe señalar que aun cuando los criterios sustentados por 
los tribunales contendientes no constituyen jurisprudencias debidamente inte
gradas, ello no es requisito indispensable para proceder a su análisis y esta
blecer si existe la contradicción planteada y, en su caso, cuál es el criterio que 
debe prevalecer, siendo aplicable la tesis l/94, de rubro: "CoNtradiCCióN de 
teSiS. para Su iNteGraCióN No eS NeCeSario Que Se trate de JuriS
prudeNCiaS.", emitida por el pleno de esta Suprema Corte.3 

Primer requisito: ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. a juicio 
de esta primera Sala los tribunales contendientes, al resolver las cuestiones 
litigiosas presentadas, se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial 
a través de un ejercicio interpretativo para llegar a una solución determinada. 
ello se desprende de las resoluciones emitidas por los tribunales Colegiados 
contendientes, las cuales se detallaron en el considerando tercero de la pre
sente resolución.

Segundo requisito: razonamiento y diferendo de criterios inter
pretativos. esta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, considera 
que en los ejercicios interpretativos realizados por los tribunales Colegiados 
contendientes existió un razonamiento con respecto a la naturaleza del proce
dimiento especial de cancelación y reposición de títulos de crédito (es decir, 
si se trata de un procedimiento de jurisdicción voluntaria o contencioso) para 
efectos de determinar la vía de amparo en que se puede impugnar la resolu
ción dictada en él.

así, el Sexto tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Cir
cuito, se declaró legalmente incompetente para conocer de los juicios de 
amparo directo ********** y **********, por las razones que se precisan a 
continuación: 

mencionó que la sentencia emitida en un procedimiento especial de can
celación y reposición de título de crédito, no es una sentencia definitiva o reso
lución que ponga fin al juicio o lo dé por concluido, ya que de una armónica 
interpretación de los artículos 42, 44, 45, 48, 51 y 53 de la ley General de títulos 
y operaciones de Crédito, puede concluirse que se trata de un acto dictado 
fuera de juicio. 

agregó que ello es así, debido a que, por un lado, no se suscita cues
tión litigiosa alguna, pues resulta ser un acto dictado fuera de juicio, a través 

3 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo 83, noviembre de 1994, pá
gina 35. 
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del cual, únicamente se pretende conseguir una declaratoria judicial sobre el 
extravío de un título crediticio, su cancelación y reposición, y una vez con
seguida ésta, el interesado, si así lo estima, debe promover por separado a ese 
trámite la acción que mejor convenga a sus intereses. 

asimismo, señaló que si bien dentro de ese procedimiento, al presen
tarse un opositor, conforme al artículo 48 de la ley General de títulos y ope
raciones de Crédito, se tramita su oposición en forma de juicio, porque debe 
citarse a la contraria, se prevé un periodo probatorio, un periodo de alegatos 
y se dicta una resolución, sin embargo, dentro de dicho procedimiento no es 
legalmente posible oponer excepciones o defensas, con lo que se confirma 
que no existe litigio alguno; además, la sentencia que se obtiene no impone 
condena, por lo cual dicho procedimiento es de mera constatación o demos
tración de hechos o circunstancias, en el que no es posible ejercer acciones 
ni menos oponer excepciones. 

precisó que, por tanto, aun cuando la sentencia dictada en el proce
dimiento especial de cancelación y reposición de título de crédito cause efectos 
en la esfera jurídica de los gobernados, no son actos que tiendan a resolver 
alguna controversia al no haber sido dictados dentro de un juicio, pues en 
éste no se ejercita acción ni se oponen excepciones y por ende, no pueden ubi
carse dentro de los supuestos del artículo 158 de la ley de amparo.

por su parte, el tercer tribunal Colegiado en Materia Civil del Pri
mer Circuito, al resolver el amparo directo **********, sostuvo, en esencia, 
lo siguiente:

manifestó que de la interpretación sistemática y teleológica de los ar
tículos 42, 43, 44 y 45 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, 
que regulan el procedimiento especial de cancelación de títulos de crédito nomi
nativos, así como de los diversos numerales 47 a 52 del mismo ordenamiento 
que prevén lo relativo a la oposición a la cancelación de los títulos nominativos, 
se advierte que la intención del legislador fue establecer un procedimiento 
especial que inicia con una solicitud contenida en una demanda, que debe ser 
notificada a los sujetos que intervinieron en la creación del título nominativo, 
de acuerdo a su naturaleza y suscriptores, como el medio idóneo para dar 
oportunidad a la persona que extravió o le fue robado un título nominativo de 
reivindicarlo o pedir su cancelación y solicitar del obligado su pago, reposición 
o restitución de la suma contenida en el título extraviado. 

Señaló que no se trata propiamente de un procedimiento especial de 
jurisdicción voluntaria, porque si así fuera, solamente se pediría la interven
ción del Juez y no se daría intervención a quienes pueden resultar obligados por 
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la cancelación y pago o reposición del título, quienes evidentemente tienen 
legitimación pasiva y pueden tener un interés opuesto al demandante, que no 
podría tener cabida si el Juez no tuviera mayor intervención que la constata
ción y declaración del hecho de la existencia del título nominativo, la posesión 
por el demandante y la demostración por su pérdida o extravío. 

indicó que conforme al artículo 52 de la mencionada legislación, la per
sona notificada de la cancelación a la que se le ha dado la intervención, tiene 
derecho a inconformarse tanto en su calidad de signatario como a la calidad 
que se le atribuya; lo cual pone de manifiesto que no puede tratarse de un 
simple procedimiento de jurisdicción voluntaria, sino que sí es un procedimien
to especial contencioso. 

mencionó que por consiguiente, si el procedimiento de donde deriva 
el acto reclamado no es una jurisdicción voluntaria, sino que tiene un matiz 
contencioso y permite la intervención de quienes quedaron obligados por la 
declaración de cancelación del título nominativo, es evidente que si se les per
mite inconformarse contra la atribución de su signatura y calidad, también 
pueden por mayoría de razón oponerse al monto del título y más drásticamente 
la extinción del título por prescripción o pago ya realizado. 

agregó que, dadas las consecuencias que puede producir la declara
ción de cancelación, y la intervención que pueden tener las partes legitimadas 
que deben ser notificadas y oídas, es evidente que excede a la finalidad y es
trechez de una jurisdicción voluntaria; porque sí está prevista la contienda 
entre las partes. 

establecido lo anterior, se puede concluir lo siguiente:

Sí existe contradicción de criterios entre los tribunales Colegiados con
tendientes, ya que como se pudo observar, el Sexto tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, se declaró legalmente incompetente para 
conocer de la demanda de amparo directo promovida contra la sentencia 
de segunda instancia dictada en un procedimiento especial de cancelación y 
reposición de título de crédito, bajo la consideración de que ésta no es una 
sentencia definitiva o resolución que ponga fin al juicio contra la que pro
ceda el amparo directo, sino que se trata de un acto dictado fuera de juicio, 
ya que en dicho procedimiento no se suscita cuestión litigiosa alguna, pues 
únicamente se pretende conseguir una declaratoria judicial sobre el extra
vío de un título crediticio, su cancelación y reposición, además de que no es 
legalmente posible oponer excepciones o defensas en tal procedimiento; 
en cambio, el tercer tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Cir
cuito, al resolver el juicio de amparo directo **********, además de sostener 
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su competencia para conocer de un asunto similar, mencionó que el proce
dimiento especial de cancelación de títulos de crédito nominativos no es una 
jurisdicción voluntaria, sino que tiene un matiz contencioso y permite la inter
vención de quienes quedaron obligados por la declaración de cancelación del 
título nominativo, por lo que es evidente que si se les permite inconformarse 
contra la atribución de su signatura y calidad, también pueden por mayoría 
de razón oponerse al monto del título y más drásticamente la extinción del 
título por prescripción o pago ya realizado. 

en ese sentido, se estima que la materia de la contradicción de tesis se 
debe constreñir en dilucidar si la sentencia dictada en un procedimiento 
especial de cancelación y reposición de títulos nominativos, es de aque
llas catalogadas como definitivas para los efectos del amparo directo, 
o bien, si atendiendo a la naturaleza del procedimiento, se trata de 
un acto emitido fuera de juicio, respecto del cual procede el amparo 
indirecto.

QuiNto.—determinación del criterio a prevalecer. esta primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, considera que debe prevalecer, 
con el carácter de jurisprudencia, el criterio que se sustenta en el presente 
fallo, de conformidad con los siguientes razonamientos. 

previo a abordar la materia de análisis de la contradicción de tesis 
que nos ocupa, en principio, resulta importante precisar que los artículos 107, 
fracción V, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 44, 
46 y 158 de la ley de amparo, establecen que el amparo directo procede 
contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al 
"juicio", dictados por tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, res
pecto de los cuales no proceda ningún recurso ordinario por el que puedan 
ser modificados o revocados; además que se debe entender por sentencias 
definitivas, aquellas que deciden el "juicio" en lo principal.

Como se puede observar, una de las notas características que hace pro
cedente el amparo directo, es que las denominadas sentencias definitivas, 
laudos y resoluciones, provengan precisamente de un juicio tramitado por 
tribunales judiciales, administrativos o del trabajo. 

 
Sobre el particular, cabe señalar que esta primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación,4 ya se ha pronunciado en diversas ocasiones, 

4 Contradicción de tesis 122/2004pS, suscitada entre el tribunal Colegiado en materia del tra
bajo del Sexto Circuito (antes Cuarto tribunal Colegiado del Sexto Circuito) y el primer tribunal 
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al establecer, por ejemplo, que si bien es cierto, se ha identificado tradicional
mente el concepto de juicio con el de controversia o contención, y que éste es el 
elemento principal que se ha tomado en cuenta para determinar si se está en 
presencia de un juicio o no, sin embargo, existen otras características que tam
bién permiten establecer la existencia de un juicio.

así, se dijo que los elementos constitutivos del juicio son los siguientes:

a) La existencia de una causa, porque la discusión o controversia ha de 
haber sobre ella.

b) La existencia de una controversia o discusión sobre la causa.

c) Que la controversia se lleve a cabo ante y por el Juez competente, y

d) La emisión de una sentencia que ponga fin a la controversia, definiendo 
el derecho de las partes.

por otro lado y para lo que aquí nos interesa, también resulta oportuno 
señalar que la jurisdicción voluntaria comprende todos los actos en que, por 
disposición de la ley o por solicitud de los interesados, se requiere la inter
vención del Juez o de los tribunales, sin que esté promovida ni se promueva 
cuestión alguna entre partes determinadas.

este tipo de procedimientos son los que ejercen los tribunales en asuntos 
no litigiosos, en los cuales se solicita la intervención de una autoridad para 
que satisfaga las exigencias legales que requieren esa injerencia judicial, los 
cuales tienen beneficios únicamente para el que los solicita, y que se man
tienen en tanto no cambien las circunstancias del negocio que les dio origen 
y mientras no surja una cuestión litigiosa o controvertida.

por las características propias de este tipo de procedimientos, éstos 
no concluyen con una sentencia que defina derechos entre las partes, pues 
éstos no se someten a la decisión del Juez. esto es, las diligencias de jurisdic
ción voluntaria son procedimientos de mera constatación o demostración de 
hechos o circunstancias en los que no es legalmente posible ejercer acciones 
respecto de las cuales proceda oponer excepciones.

Colegiado del décimo Sexto Circuito, correspondiente a la sesión de veintiséis de enero de dos 
mil cinco; visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXi, 
abril de 2005, página 252.
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ahora bien, cabe señalar que en el caso en particular, las ejecutorias que 
contienen los criterios en conflicto, derivan del procedimiento especial de 
cancelación y reposición de títulos nominativos, donde, además, se formularon 
oposiciones. 

al respecto, la ley General de títulos y operaciones de Crédito, dispone 
lo siguiente:

el artículo 42 de la referida ley, contempla la posibilidad de que quien 
sufra el extravío o robo de un título nominativo, pueda solicitar su reivindica
ción o su cancelación, y en este último caso, su pago, reposición o restitución. 
además, prevé para estos supuestos que el interesado también pueda soli
citar la suspensión del cumplimiento de las obligaciones consignadas en el 
título, mientras éste queda definitivamente cancelado o se resuelve sobre 
las oposiciones que se hagan al respecto, siempre y cuando se garantice la 
reparación de los daños y perjuicios, que con dicha medida se puedan 
ocasionar.5

 
en cuanto a la cancelación. el artículo 446 de dicha ley establece las 

formalidades y requisitos que se deben cumplir al momento de aperturar 
un procedimiento de tal naturaleza; esto es, dispone que la cancelación debe 
pedirse ante el Juez del lugar en que el principal obligado habrá de cumplir 
las prestaciones a que el título da derecho; que se deberá acompañar a la 
solicitud una copia del documento extraviado o robado y, de no ser posible, 
las menciones esenciales de éste; indicar los nombres y direcciones de las per

5 "Artículo 42. el que sufra el extravío o el robo de un título nominativo, puede reivindicarlo o pedir 
su cancelación, y en este último caso, su pago, reposición o restitución, conforme a los artículos 
que siguen. también tiene derecho, si opta por lo segundo y garantiza la reparación de los daños y 
perjuicios correspondientes, a solicitar que se suspenda el cumplimiento de las obligaciones 
consignadas en el título, mientras éste queda definitivamente cancelado, o se resuelve sobre 
las oposiciones que se hagan a su cancelación.
"la pérdida del título por otras causas sólo da derecho a las acciones personales que puedan 
derivarse del negocio jurídico o del hecho ilícito que la hayan ocasionado o producido."
6 "Artículo 44. la cancelación del título nominativo extraviado o robado, debe pedirse ante el 
Juez del lugar en que el principal obligado habrá de cumplir las prestaciones a que el título da 
derecho.
"el reclamante acompañará con su solicitud una copia del documento, y si eso no le fuere posible, 
insertará en la demanda las menciones esenciales de éste. indicará los nombres y direcciones 
de las personas a las que debe hacerse la notificación prevista por la fracción iii del artículo 45, 
y los de los obligados en vía de regreso a quienes pretenda exigir el pago del documento, en caso de 
no obtenerlo del deudor principal. Si solicita la suspensión del pago, conforme al artículo 42, ofre
cerá garantía real o personal bastante para asegurar el resarcimiento de los daños y perjuicios 
que aquélla pueda ocasionar a quien justifique tener mejor derecho sobre el título. deberá, además, 
al presentar la demanda de cancelación, o dentro de un término que no excederá de diez días, com
probar la posesión del título y que de ella lo privó su robo o extravío."
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sonas a las que deba hacerse la notificación en términos de la fracción iii del 
diverso numeral 45, esto es, según sea el caso: a) al aceptante y a los domici
liatarios, b) al girador, al girado y a los recomendatarios, si se trata de letras 
no aceptadas, c) al librador y al librado, en el caso del cheque, d) al suscriptor 
o emisor del documento y los de los obligados en vía de regreso a quienes 
pretenda exigir el pago del documento, en caso de no obtenerlo del deudor prin
cipal; también se desprenden los requisitos que deben observarse en caso de 
solicitarse la suspensión del cumplimiento de las obligaciones consignadas 
en el título en cuestión y lo relativo a las pruebas, a fin de comprobar la pose
sión del título y que de ella lo privó precisamente su robo o extravío.

por lo que ve a la sustanciación de la cancelación. el diverso nume
ral 45,7 señala que si del material probatorio aportado se desprende una 
presunción grave en favor del solicitante, el Juez deberá decretar la cance
lación del título (provisional), debiendo observar, además, lo siguiente: 

a) en caso de que no se presenten oposiciones a la cancelación 
den tro de un plazo de sesenta días, contados a partir de la publicación del 
citado decreto, o dentro de los treinta días posteriores al vencimiento del título, 
según que éste sea o no exigible en los treinta días que sigan al decreto, el Juez 
autorizará al deudor principal y subsidiariamente a los obligados en vía de re
greso designados en la demanda a realizar el pago del documento al reclamante.

7 "Artículo 45. Si de las pruebas aportadas resultare cuando menos una presunción grave en 
favor de la solicitud, el Juez:
"I. decretará la cancelación del título, y autorizará al deudor principal, y subsidiariamente a los 
obligados en vía de regreso designados en la demanda, a pagar el documento al reclamante, 
para el caso de que nadie se presente a oponerse a la cancelación dentro de un plazo de sesenta 
días, contados a partir de la publicación del decreto en los términos de la fracción iii, o dentro 
de los treinta días posteriores al vencimiento del título, según que éste sea o no exigible en los 
treinta días que sigan al decreto;
"II. ordenará, si así lo pidiere el reclamante, y fuere suficiente la garantía ofrecida por él en 
los términos del artículo anterior, que se suspenda el cumplimiento de las prestaciones a que el 
título dé derecho, mientras pasa a ser definitiva la cancelación, o se decide sobre las oposiciones 
a ésta;
"III. mandará que se publique una vez en el ‘diario oficial’ un extracto del decreto de cancela
ción y que dicho decreto y la orden de suspensión se notifiquen:
"a) al aceptante y a los domiciliatarios, si los hubiere;
"b) al girador, al girado y a los recomendatarios, si se trata de letras no aceptadas;
"c) al librador y al librado, en el caso del cheque;
"d) al suscriptor o emisor del documento, en los demás casos; y
"e) a los obligados en vía de regreso designados en la demanda;
"IV. prevendrá a los suscriptores del documento indicados por el reclamante, que deben otorgar 
a éste un duplicado de aquél, si el título es de vencimiento posterior a la fecha en que su cancela
ción quede firme;
"V. dispondrá, siempre que el reclamante lo pidiere, que el decreto y la orden de suspensión de 
que hablan las fracciones i y ii se notifiquen a las Bolsas de Valores señaladas por aquél, con el 
fin de evitar la transferencia del documento."
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b) ordenará la suspensión del cumplimiento de las prestaciones con
sig nadas en el título, en tanto pasa a ser definitiva la cancelación, o en su caso, 
se decide sobre las oposiciones a ésta; lo anterior, siempre que así lo solicite 
el reclamante y la garantía que ofrezca sea suficiente para garantizar los 
daños y perjuicios que con dicha medida pueda ocasionar a quien justifique 
tener un mejor derecho sobre el título en cuestión.

c) mandará publicar una vez en el "diario oficial" un extracto del decreto 
de cancelación; así como notificar dicho decreto y la orden de suspensión a 
las personas mencionadas en la respectiva demanda.

d) Si se desprende que si el título es de vencimiento posterior a la fecha 
en que su cancelación quede firme, el Juez deberá prevenir a los suscripto
res del documento indicados por el reclamante, que deben otorgar a éste un 
duplicado del mismo. 

e) Y dispondrá, cuando lo solicite el reclamante, que el decreto de can
celación y la orden de suspensión se notifiquen a las bolsas de valores seña
ladas en la demanda, para evitar la transferencia del documento.

el artículo 478 estipula que pueden oponerse a la cancelación, y al pago 
o reposición del título nominativo, aquellos que justifiquen tener sobre éste 
mejor derecho que el que alega el reclamante.

en cuanto a la sustanciación de las oposiciones al decreto de can
celación. los artículos 489 y 5110 de la ley en comento, establecen que tanto 

8 "Artículo 47. puede oponerse a la cancelación, y al pago o reposición del título, en su caso, todo 
el que justifique tener sobre éste mejor derecho que el que alega el reclamante.
"Se reputan con mejor derecho que el reclamante, los que adquirieron el documento sin incu
rrir en culpa grave y de buena fe, siempre que puedan acreditar su carácter de propietarios en 
los términos del artículo 38.
"es aplicable al oponente lo dispuesto por los párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto del ar
tículo 43."
9 "Artículo 48. la oposición del tenedor del título debe sustanciarse con citación del que pidió la 
cancelación, y de las personas mencionadas en la fracción iii del artículo 45.
"para que se dé entrada a la oposición, es necesario que el oponente deposite el documento a 
disposición del Juzgado, y además asegure con garantía real o personal satisfactoria, el resar
cimiento de los daños y perjuicios que la oposición ocasione al que obtuvo el decreto de cance
lación, para el caso de que aquélla no sea admitida.
"oído dentro de tres días en traslado el reclamante, la oposición será recibida a prueba por un tér
mino que el Juez fijará atendiendo a las circunstancias del negocio, y que en ningún caso exce
derá de treinta días. el término para alegar será de cinco días para cada parte, y la resolución deberá 
dictarse dentro de diez días. Ninguno de esos términos puede suspenderse o prorrogarse."
10 "Artículo 51. la oposición de quien no tenga en su poder el título se sustanciará en la misma 
forma que la del tenedor, con la sola excepción de que no será necesario el depósito previo del 
documento para dar entrada a la demanda.
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la oposición que formule el tenedor del título, como la de quien no lo tenga 
en su poder, deberán desarrollarse bajo una serie de formalidades, pues en 
principio se requiere la citación de quien pidió la cancelación y de las demás 
personas designadas en la demanda, a las que se refiere la fracción iii del 
artículo 45 de la ley en comento; en tratándose de la oposición del tenedor 
del título, se dice que es indispensable que éste deposite el documento a dis
posición del juzgado; además, se prevé un término dentro del cual debe suje
tarse a prueba la oposición, otro para alegar y el plazo en que deberá dictarse 
la resolución respectiva.

los diversos numerales 49,11 50,12 y el propio 51 contemplan la con
secuencia inmediata derivada de lo que denominan como "admisión" o 
"desechamiento" de la o las oposiciones que se presenten.

así, se desprende que si es admitida la oposición formulada por el 
tenedor del título o de quien no lo posea, quedarán revocados de pleno derecho 
el decreto de cancelación y las órdenes de suspensión, pago o reposición; 
además de que la parte reclamante (la que solicitó la cancelación) deberá pagar 
los daños y perjuicios ocasionados al oponente, así como las costas del pro
cedimiento. Si son admitidas ambas oposiciones (del tenedor y de quien no 
tiene en su poder el documento), prevalecerá la resolución que recaiga a la 
del tenedor.

en caso de que sea desechada la oposición que presente el tene
dor, corresponderá al oponente pagar las costas, los daños y perjuicios oca
sionados al reclamante, además de que se entregará a este último el título 
depositado; mientras que en caso de que se deseche la oposición de quien 
no presente título, el resultado implicará que queden firmes el decreto de 
cancelación y las órdenes de suspensión, pago o reposición.

"Si la oposición es admitida, se estará a lo dispuesto por el artículo 49. Si fuere desechada, que
darán firmes el decreto de cancelación y las órdenes de pago o de reposición previstos por las 
fracciones i y iV del artículo 45, siempre que no se haya opuesto también a la cancelación el tenedor 
del título, depositándolo en los términos del artículo 48. en este último caso prevalecerá la reso
lución que recaiga sobre la oposición del tenedor.
"las oposiciones que por separado se formulen contra la cancelación del título extraviado o 
robado deben acumularse, y fallarse en una misma sentencia."
11 "Artículo 49. admitida la oposición en sentencia definitiva, quedarán de pleno derecho revoca
dos el decreto de cancelación y las órdenes de suspensión y de pago o de reposición a que se 
refiere el artículo 45, y la parte condenada debe reparar los daños y perjuicios que hubieren 
causado al oponente dichas resoluciones, y además pagará las costas del procedimiento."
12 "Artículo 50. desechada la oposición, será el oponente quien pague las costas, daños y per
juicios ocasionados por ella al reclamante, y el Juez mandará que se entregue a éste el título 
depositado."
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por su parte, el numeral 5213 dispone que tanto aquel que haya sido 
designado en la demanda de cancelación como signatario del documento, no 
obstante no haber firmado el título, así como aquel que haya suscrito el docu
mento en una calidad diversa de la que se le atribuya en la demanda; deben 
expresar su inconformidad, ya que de no hacerlo se presumirá cierto lo afir
mado por el demandante; además de que contra dicha presunción no se le 
recibirá prueba en contrario, sino hasta en los procedimientos previstos 
en los artículos 54, 55 y 57 de la ley en comento.

por lo que hace a la firmeza del decreto de cancelación. el artículo 
53,14 en su segundo párrafo, refiere que el decreto de cancelación queda 
firme por no haberse presentado ningún opositor, o por haberse desechado 
las oposiciones formuladas contra ella, ante lo cual, quien la obtuvo puede 
reclamar a los signatarios del título el pago de éste, si fuere para entonces 
exigible o que le extiendan un duplicado del mismo, si fuere de vencimiento 
posterior.

Finalmente, el numeral 6315 señala, entre otras cuestiones, que contra la 
sentencia que decida las oposiciones, procede el recurso de apelación, cuando 
el valor de los documentos exceda de dos mil pesos.

expuesto lo anterior, esta primera Sala estima que de la interpretación 
armónica de los artículos 42, 44, 45, 47, 48, 49, 50, 51, 52 y 53 de la ley Gene

13 "Artículo 52. el que sin haber firmado el título sea designado en la demanda de cancelación 
como signatario, debe expresar su inconformidad ante el Juez que conoce de aquélla, dentro de 
los treinta días que sigan al de la notificación ordenada por la fracción iii del artículo 45. otro 
tanto hará el que haya suscrito el documento en una calidad diversa de la que en dicha demanda 
se le atribuya.
"Si el interesado no manifiesta su inconformidad en el plazo que antecede, se presumirá, salvo 
prueba en contrario, que es cierto lo que afirma el demandante. Contra esa presunción no se 
le recibirá prueba alguna sino en los procedimientos a que se refieren los artículos 54, 55 y 57, 
y deberá tenérsele como signatario, con la calidad indicada en la demanda, mientras no sea 
depositado el título por el tenedor, en todo lo concerniente a los actos conservatorios previstos 
por los artículos 60 y 61."
14 "Artículo 53. la cancelación del título extraviado o robado no libera a los signatarios de las pres
taciones que el mismo les impone. Sólo extingue las acciones y derechos que respecto de éstos 
puedan incumbir al tenedor del documento, desde que adquieran fuerza de definitivos el decreto 
de cancelación o la sentencia que deseche la oposición.
"desde que la cancelación quede firme, por no haberse presentado ningún opositor, o por haber
se desechado las oposiciones formuladas contra ella, el que la obtuvo puede reclamar a los signa
tarios del título el pago de éste, si fuere para entonces exigible, o que le extiendan un duplicado 
del mismo, si fuere de vencimiento posterior."
15 "Artículo 63. la sentencia en que se decidan las oposiciones formuladas contra la cancela
ción, sólo será apelable cuando el valor de los documentos exceda de dos mil pesos, debiendo 
admitirse la alzada en el efecto devolutivo únicamente. ..."



821SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

ral de títulos y operaciones de Crédito, válidamente se puede sostener que 
el procedimiento especial de cancelación y reposición de títulos de crédito, 
no es una diligencia de jurisdicción voluntaria, sino que de acuerdo a la propia 
instrumentación –sui géneris– y a la naturaleza de las pretensiones que se 
someten a consideración del Juez, es posible advertir elementos caracterís
ticos de un "juicio", cuya sentencia es susceptible de ser impugnada a través 
del juicio de amparo directo.

esto es, según quedó evidenciado en párrafos precedentes, en el caso en 
particular, la causa se origina precisamente con motivo de la pretensión del 
reclamante a la cancelación del título nominativo perdido o robado (con el con
secuente desincorporamiento de las obligaciones consignadas en él) y, en su 
caso, a la respectiva reposición (como consecuencia); la cual, para ser acogida 
por la autoridad jurisdiccional, el interesado necesariamente debe cumplir con 
una serie de formalidades, entre las que se encuentran precisar el nombre de 
aquellas personas respecto de quienes (por su calidad), se pide la cancelación 
y reposición del título, para hacer de su conocimiento el decreto de cance
lación (y en su caso, la orden de suspensión de las obligaciones consignadas 
en el título), a fin de que éstas estén en posibilidad de oponerse y justificar, en 
su caso, tener un mejor derecho que el del reclamante. así, ello permitirá al 
Juez de instancia, dependiendo de las posturas que asuman las partes, definir 
el derecho del reclamante o del opositor, con relación al título nominativo en 
cuestión. 

Como se ve, el procedimiento especial de cancelación y reposición de 
títulos de crédito goza de características muy peculiares, pues como se dijo 
en líneas que anteceden, en el caso en particular, la legislación aplicable 
contempla la posibilidad de que algún interesado se oponga a la cancelación 
y/o reposición del título y sobre esta base, que el Juez defina, mediante una 
sentencia, un mejor derecho; aspectos que lo diferencian de los procedimien
tos de jurisdicción voluntaria, que se distinguen porque en ellos no se promueve 
cuestión alguna entre partes determinadas y porque no concluyen con una 
sentencia que defina derechos entre las partes.

en ese sentido, se insiste que la sentencia dictada en un procedimiento 
de tal naturaleza, es susceptible de ser impugnada a través del juicio de am
paro directo, previo agotar el medio ordinario de defensa, en caso de resultar 
procedente. 

de acuerdo con las consideraciones que se han expuesto en párrafos 
que anteceden, debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, en términos del 
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artículo 192 de la ley de amparo, el criterio que sustenta esta primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a continuación:

proCedimieNto eSpeCial de CaNCelaCióN Y repoSiCióN de 
tÍtuloS de CrÉdito NomiNatiVoS. la SeNteNCia diCtada eN ÉSte, 
eS impuGNaBle a traVÉS del JuiCio de amparo direCto, uNa VeZ 
aGotado el reCurSo CorreSpoNdieNte.—de los artículos 42, 44, 45 
y 47 a 53 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, deriva que el 
procedimiento especial de cancelación y reposición de títulos de crédito no
minativos no es una diligencia de jurisdicción voluntaria, pues en virtud de su 
instrumentación —sui géneris— y de la naturaleza de las pretensiones some
tidas a consideración del juez, pueden advertirse elementos característicos 
de un juicio, cuya sentencia es impugnable a través del juicio de amparo directo, 
una vez agotado el recurso correspondiente. lo anterior es así, debido a que 
la causa se origina con motivo de la pretensión del reclamante, esto es, la 
solicitud de cancelación del título de crédito nominativo perdido o robado y 
la consecuente desincorporación de las obligaciones consignadas en él y, en su 
caso, su reposición (como consecuencia), la que para admitirse por la autori
dad jurisdiccional debe necesariamente cumplir con una serie de formalidades, 
entre ellas, precisar el nombre de aquellas personas respecto de quienes por 
su calidad se pide la cancelación y reposición del título, para hacer de su 
conocimiento el decreto de cancelación y, en su caso, la orden de suspensión 
de las obligaciones consignadas en él, para que éstas puedan oponerse y, de 
ser el supuesto, justificar tener un mejor derecho que el del reclamante 
para que el juez de instancia pueda, según las posturas asumidas por las 
partes, definir en relación con el título nominativo el derecho del reclamante 
o del opositor. 

por lo expuesto y fundado, 

Se reSuelVe:

primero.—Sí existe la contradicción de criterios a que este toca se 
refiere.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el cri
terio sustentado por esta primera Sala, en los términos de la tesis redactada 
en el último considerando del presente fallo. 

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 195 de la ley de amparo. 



823SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Notifíquese y, en su oportunidad, archívese como asunto totalmente 
concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros arturo Zaldívar 
lelo de larrea, Guillermo i. ortiz mayagoitia (ponente), olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y presidente Jorge mario pardo rebolledo, en contra del emi
tido por el señor ministro José ramón Cossío díaz, por lo que se refiere a la 
competencia y por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Guillermo i. ortiz mayagoitia 
(ponente), olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente Jorge mario 
pardo rebolledo, en cuanto al fondo del presente asunto. 

En términos de lo previsto en el artículo 3, fracciones II y III, de la 
Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, en esta versión pública se suprime la información conside
rada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos.

PRoCEdIMIEnto ESPECIAL dE CAnCELACIÓn Y REPoSICIÓn 
dE tÍtuLoS dE CRédIto noMInAtIVoS. LA SEntEnCIA dIC
tAdA En éStE, ES IMPugnABLE A tRAVéS dEL JuICIo dE 
AMPARo dIRECto, unA VEZ AgotAdo EL RECuRSo CoRRES
PondIEntE.—de los artículos 42, 44, 45 y 47 a 53 de la ley General 
de títulos y operaciones de Crédito, deriva que el procedimiento espe
cial de cancelación y reposición de títulos de crédito nominativos no 
es una diligencia de jurisdicción voluntaria, pues en virtud de su ins
trumentación –sui géneris– y de la naturaleza de las pretensiones 
sometidas a consideración del juez, pueden advertirse elementos carac
terísticos de un juicio, cuya sentencia es impugnable a través del juicio 
de amparo directo, una vez agotado el recurso correspondiente. lo ante
rior es así, debido a que la causa se origina con motivo de la pretensión 
del reclamante, esto es, la solicitud de cancelación del título de cré
dito nominativo perdido o robado y la consecuente desincorporación de 
las obligaciones consignadas en él y, en su caso, su reposición (como 
consecuencia), la que para admitirse por la autoridad jurisdiccional debe 
necesariamente cumplir con una serie de formalidades, entre ellas, pre
cisar el nombre de aquellas personas respecto de quienes por su calidad 
se pide la cancelación y reposición del título, para hacer de su cono
cimiento el decreto de cancelación y, en su caso, la orden de suspensión 
de las obligaciones consignadas en él, para que éstas puedan oponerse 
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y, de ser el supuesto, justificar tener un mejor derecho que el del recla
mante para que el juez de instancia pueda, según las posturas asumi
das por las partes, definir en relación con el título nominativo el derecho 
del reclamante o del opositor.

1a./J. 1/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 282/2012.—entre las sustentadas por el tercer y el Sexto tribunales 
Colegiados, ambos en materia Civil del primer Circuito.—14 de noviembre de 2012.—
la votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por lo que se refiere a la 
competencia.—disidente: José ramón Cossío díaz.—unanimidad de cinco votos en 
cuanto al fondo.—ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia.—Secretario: oscar Vázquez 
moreno.

tesis de jurisprudencia 1/2013 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tri
bunal, en sesión de fecha cinco de diciembre de dos mil doce. 

REConoCIMIEnto dE PAtERnIdAd. Su REVoCACIÓn no PRo
CEdE AL AMPARo dEL ARtÍCuLo 330 dEL CÓdIgo CIVIL PARA EL 
dIStRIto FEdERAL.

CoNtradiCCióN de teSiS 435/2011. SuSCitada eNtre loS triBu
NaleS ColeGiadoS dÉCimo primero Y dÉCimo terCero, amBoS eN 
materia CiVil del primer CirCuito. 5 de SeptiemBre de 2012. la Vota
CióN Se diVidió eN doS parteS: maYorÍa de Cuatro VotoS por lo 
Que Se reFiere a la CompeteNCia. diSideNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo 
dÍaZ. uNaNimidad de CiNCo VotoS eN CuaNto al FoNdo. poNeNte: 
olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS. SeCretaria: CoNStaNZa 
tort SaN romÁN.

CoNSideraNdo:

primero.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver la presente denuncia de contra
dicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197a de la ley 
de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede
ración, en relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo General plena
rio Número 5/2001, en virtud de que se trata de una denuncia de contradicción 
de tesis suscitada entre criterios de tribunales Colegiados de Circuito, en un 
tema que, por su naturaleza civil, corresponde a la materia de la especialidad 
de esta primera Sala.
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No pasa inadvertido que el artículo 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción Federal fue reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de 
la Fede ración el seis de junio de dos mil once y, actualmente, establece que 
cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito (sin especialización 
o de una misma especialización) sustenten tesis contradictorias, la denun
cia debe hacerse ante el pleno de Circuito correspondiente, a fin de que sea 
éste el que decida cuál es la tesis que debe prevalecer; esta reforma entró en 
vigor el cuatro de octubre pasado, por disposición del artículo segundo transi
torio del referido decreto.

Sin embargo, lo anterior no implica que, a la fecha, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación carezca de competencia para conocer y resolver el 
pre sente asunto, ya que, a juicio de esta primera Sala, las Salas de este alto 
tribunal conservan competencia por disposición expresa del artículo ter
cero transitorio del decreto aludido, el cual dispone que los juicios de amparo 
inicia dos con anterioridad a la entrada en vigor del decreto de mérito, continua
rán tramitándose hasta su resolución final conforme a las disposiciones apli
ca bles vigentes a su inicio, salvo por lo que se refiere a las disposiciones 
relativas al sobreseimiento por inactividad procesal y caducidad de la instan
cia, así como al cumplimiento y ejecución de las sentencias de amparo. 

ello es así, porque si bien es cierto que las contradicciones de tesis no 
constituyen propiamente juicios de amparo, también lo es que los criterios 
en potencial contradicción se generaron con la resolución de juicios de amparo; 
de ahí que, realizando una interpretación armónica, sea posible establecer 
que el artículo tercero transitorio resulta aplicable a las contradicciones de 
tesis, cuyas demandas de amparo que dieron origen a los criterios en conflicto 
se presentaron con anterioridad a la entrada en vigor del decreto de reforma 
constitucional, máxime que, a la fecha, no se ha integrado, ni formal ni mate
rialmente, el pleno del primer Circuito.

la anterior interpretación es acorde a la garantía de tutela jurisdiccio
nal, prevista en el artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, la cual implica que el poder público no puede supeditar el acceso 
a los tribunales a condición alguna que resulte innecesaria, excesiva o carente 
de razonabilidad o proporcionalidad, respecto de los fines que lícitamente puede 
perseguir el legislador, en el caso concreto, la seguridad jurídica, como con
secuencia de la unificación de criterios; por lo que, de considerar que se actua
liza una incompetencia constitucional, el conocimiento y la resolución de los 
asuntos de esa naturaleza estaría supeditado a la creación formal y material 
de los plenos de Circuito, con el consecuente estado de indefinición de los cri
terios potencialmente contradictorios.
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en tales condiciones, aun cuando el texto del artículo 107, fracción Xiii, de 
la Constitución Federal vigente, estatuye la competencia exclusiva de los ple
nos de Circuito para conocer y resolver sobre contradicciones de tesis susci
tadas entre tribunales Colegiados de un mismo circuito (no especializado o 
especializados en una misma materia), empero, acorde al artículo tercero tran 
sitorio del decreto publicado el seis de junio de dos mil once, en el diario 
oficial de la Federación, y ante la inexistencia material y legal de los plenos 
de Circuito, específicamente el correspondiente al primer Circuito, es que esta 
primera Sala conserva competencia transitoria para conocer y resolver la pre
sente contradicción de tesis, en tanto que las demandas de amparo que dieron 
origen a los criterios en conflicto fueron presentadas con anterioridad a la 
entrada en vigor al decreto de reforma constitucional, además de que fue 
denunciada por parte legítima (como se aprecia en el apartado siguiente) y se 
ordenó su trámite e integración conforme con la competencia constitucional 
que de manera directa preveía el artículo 107, fracción Xiii, de la ley Funda
mental –antes de su reforma– y con la competencia legal que todavía prevén 
a su favor los artículos 197a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, de conformidad con lo previsto por los artículos 107, fracción Xiii, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 197a de la ley de 
amparo, en virtud de que fue realizada por los magistrados integrantes del déci
mo tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, quienes, al 
resolver los autos del juicio de amparo directo dC. 353/201113, sostuvieron 
uno de los criterios en posible contradicción.

terCero.—Criterio del décimo tercer tribunal Colegiado en materia Civil 
del primer Circuito, al resolver el juicio de amparo directo dC. 353/201113.

antecedentes:

1. ********** demandó en la vía ordinaria civil a ********** y a la 
menor **********, la declaratoria judicial de desconocimiento de paternidad 
de dicha menor, nacida fuera de matrimonio, que previamente reconoció 
como hija ante el Juzgado 23 del registro Civil del distrito Federal; la declara
ción judicial de cesación de patria potestad, la rectificación de acta para elimi
nar el apellido paterno de la niña y su nombre que aparece como progenitor, y 
la restitución de todas las cantidades suministradas por concepto de pensión 
alimentaria y los gastos y costas del juicio.

la demandada negó la procedencia de la acción y reconvino el pago de 
alimentos, la pérdida de la patria potestad y el pago de gastos y costas.
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la reconvención no fue admitida.

el Juez natural desestimó la pretensión del actor principal con base en 
la extemporaneidad de la demanda, en términos de lo dispuesto por el artículo 
330 del Código Civil para el distrito Federal.

2. el actor hizo valer recurso de apelación, del cual tocó conocer a la 
Cuarta Sala Familiar del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, la que 
resolvió en el sentido de confirmar la desestimación de la acción intentada.

3. en contra de esta resolución, promovió el amparo directo –que quedó 
radicado con el número 353/201113, del índice del décimo tercer tribu nal 
Cole giado en materia Civil del primer Circuito, aduciendo la inaplicabilidad del 
artículo 330 del Código Civil para el distrito Federal–, con base en la conside
ra ción de que este numeral se encuentra circunscrito al cónyuge varón o 
concubino, cualidad de la que él carece, ya que entre los contendientes sólo 
existió relación de amistad.

el cinco de octubre de dos mil once, el órgano jurisdiccional en cita 
dictó sentencia en la que determinó negar el amparo solicitado, con base en 
los argumentos que se sintetizan a continuación:

"SeXto.—el caso versa sobre el desconocimiento de paternidad de una 
niña –nacida el **********– fuera de matrimonio. 

"el actor … junto con … comparecieron ante el juzgado … del regis
tro Civil de esta ciudad a reconocer como hija de ambos a ... (atestado de 
nacimiento, folio 12). 

"…

"en el caso, el desconocimiento compromete el tema de la filiación pater 
nal. así, debe tenerse presente que ésta puede determinarse mediante dos meca
nismos claramente diferenciados, por presunción legal y por reconocimiento. 

"la presunción legal de la paternidad derivada del nacimiento de hijos 
dentro del matrimonio, o dentro de los trescientos días siguientes a la muerte del 
marido, la separación de los consortes, divorcio o nulidad del matrimonio 
(artículo 324). 

"esa paternidad presunta surte efectos con la sola prueba de la filia
ción materna, como principio inherente al hijo de matrimonio. Conclusión que 
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encuentra apoyo, en lo conducente, en la tesis 1219, del tercer tribunal Cole
giado en materia Civil del primer Circuito ... que dice: ‘paterNidad. JuiCio 
de CoNtradiCCióN de la. Su NaturaleZa.’ (se transcribe). esa paternidad 
presunta, incluso, se encuentra extendida a los casos del concubinato, cuando 
se trata de hijos nacidos durante el concubinato o durante los trescientos 
días siguientes a la cesación de la vida en común (artículo 383). 

"en cambio, otro medio de establecer la paternidad es mediante el re
conocimiento del padre, madre o ambos, o por sentencia ejecutoria que así 
lo declare (artículo 360). ese reconocimiento puede hacerse, con pleno valor 
probatorio, en la partida de nacimiento ante el Juez del registro Civil, en acta 
especial ante el mismo Juez, en escritura pública, en testamento, y por con
fe sión judicial y expresa; y como mero indicio, a través de cualquier medio 
diferen te a los señalados (artículo 369). 

"el reconocimiento produce efectos entre quien lo hace y el hijo, a menos 
que se trate del supuesto comprendido en el artículo 324, en el cual opera 
la presunción legal, que concierne al hijo nacido del matrimonio (artículos 
366 y 370).

"la existencia de dos vías claramente diferenciadas para atribuir la filia
ción, por ende, la paternidad, permite establecer la existencia de instrumentos 
jurídicos pertenecientes a cada uno, que no corresponde descontextualizar. 
así, la acción de desconocimiento o impugnación de la personalidad recono
cida en el artículo 330 del Código Civil tiende a privar de efectos la presunción 
legal que se concede al hijo nacido de matrimonio.

"Frente a la presunción legal de la paternidad, debe afirmarse que esa 
acción de impugnación (artículo 330) tiene aplicación ya en el caso de los hijos 
nacidos del matrimonio (artículo 324), ya en el supuesto de los hijos nacidos del 
concubinato (artículo 383), pues ambos refieren a un régimen de protección 
al hijo nacido bajo el supuesto normativo que le confiere una presunción legal 
de hijo de una determinada relación marital o concubinaria y, por ende, la 
falta de previsión legislativa al caso del concubinato permite colmar esa laguna, 
en forma analógica, con la regulación de los hijos nacidos del matrimonio, por 
identidad de razón. 

"en tanto que para destruir la filiación existente entre quien realiza el 
reconocimiento y su hijo, queda condicionado a las propiedades normativas 
del artículo 368 o, si se trata de reconocimiento realizado por un menor a lo 
dispuesto, por los artículos 362 y 363.
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"luego, mientras que para destruir la presunción legal conferida al hijo 
nacido del matrimonio (artículo 324) o concubinato (artículo 383) se concede 
al padre que no hizo reconocimiento del mismo, acción para impugnar la pater
nidad presunta, para lo cual le corre el plazo de sesenta días contados a que 
tenga noticia del nacimiento; para destruir el reconocimiento el padre se encuen
tra limitado para ello, pues, por principio, es irrevocable el reconocimiento 
realizado, y solamente se concede la impugnación del reconocimiento en los 
supuestos siguientes: i) al ministerio público cuando el reconocimiento se 
hizo en perjuicio del menor; y, ii) el progenitor que pretende para sí la filiación 
y excluir a quien hizo el reconocimiento indebidamente o solamente para lograr 
esa exclusión. 

"por tanto, es evidente que la acción de impugnación de la paternidad 
(artículo 330), frente a la presunción legal con la cual haya quedado atribuida, 
resulta inaplicable en el caso de reconocimiento expreso del progenitor. 

"Bajo ese contexto, es inexacto que el padre, frente al reconocimiento 
de su hija, quedara constreñido a satisfacer las propiedades normativas del 
artículo 330 del Código Civil. 

"la inaplicabilidad del marco jurídico que funda la decisión, sin embargo, 
no conduce a ninguna reparación constitucional. efectivamente, la demanda 
natural, de cualquier manera, debía desestimarse, de un lado, por lo que ve a 
lo pedido, de otro, en lo concerniente a la causa o título en que se funda. 

"en cuanto a lo pedido, el actor equivocó la pretensión deducida, al 
con cretarla a obtener la rectificación del acta de nacimiento de su hija, para 
elimi nar su nombre como progenitor y su apellido. es así, porque la rectifi
cación de acta solamente tiene lugar en dos supuestos: i) por falsedad, cuando 
se alegue que el suceso registrado no pasó; y, ii) por enmienda, cuando se 
solicite variar algún nombre y otra circunstancia, sea esencial o accidental 
(artículo 135). 

"luego, la rectificación del acta solicitada, basada en el desconocimiento 
de paternidad reconocida por el padre, no es un caso que conduzca a obte
ner lo pedido por el actor, ya que, de un lado, evidentemente que el recono
cimiento sí ocurrió –punto sobre el cual no existe controversia en cuanto a 
suceso ocurrido–, de otro, porque la impugnación de la filiación no es causa 
de una simple variación de nombre o de alguna circunstancia esencial o 
accidental del acta, materia de la rectificación reclamada. 

"lo anterior tiene sustento en la jurisprudencia 347, de la otrora tercera 
Sala, consultable en la página 293 del tomo iV, materia Civil, del Apéndice de 
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2000, que reza: ‘reGiStro CiVil, reCtiFiCaCióN del NomBre eN el aCta 
de NaCimieNto para aJuStarla a la realidad SoCial.’ (se transcribe). 
en ese sentido, al haberse planteado la rectificación del acta, la que no puede 
tener el alcance de variar la filiación existente entre el padre que reconoció a 
la niña, no puede resolverse favorablemente la demanda. 

"ello, porque la existencia de la partida registral de nacimiento goza de 
la presunción legal del acto así asentado y, por ende, prueba el estado civil 
correspondiente (artículos 39, 49 y 54 del Código Civil). luego, la subsisten
cia de la presunción legal derivada del acta, que no puede verse afectada por 
la decisión de este caso, por haberse solicitado la rectificación del acta, con 
base en una causa incompatible a esa pretensión (modificación de filia ción), pro
voca que no puedan acogerse las prestaciones reclamadas. 

"Ciertamente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2o. del 
Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, la acción pro cede 
aun que no se exprese su nombre o se haga en forma incorrecta, con tal 
de que queden claramente determinadas las prestaciones y la causa; lo que 
pone de manifiesto la imposibilidad de variar ya las prestaciones o el título o 
causa que sirve de fundamento.

"es aplicable la jurisprudencia 11 de la otrora tercera Sala, publicada 
en la página 12 del tomo iV, materia Civil, del Apéndice de 2000, que reza: 
‘aCCióN, proCedeNCia de la.’ (se transcribe). respecto a la causa fun
dante de la demanda, tampoco es pertinente el desconocimiento de pater
nidad, pues quien ha realizado el reconocimiento no puede con posterioridad 
revocarlo, y solamente se concede acción de impugnación del reconocimiento 
en los supuestos establecidos en el artículo 368, que se concede, esencial
mente, al ministerio público ante un reconocimiento en perjuicio del menor o 
al progenitor que pida para sí la filiación, frente a quien realizó el recono
cimiento indebidamente o solamente para excluirlo.

"Consiguientemente, resulta irrelevante que la ad quem haya desesti
mado la demanda con base en una argumentación que rechaza este tribunal, 
sin que existan razones para obtener la prestación reclamada, que hiciera 
pertinente la concesión de amparo, por lo cual debe calificarse a esta argumen
tación como fundada, pero inoperante. 

"tiene aplicación la jurisprudencia 108 de la entonces tercera Sala, visi
ble en la página 85 del tomo Vi, materia Común, del Apéndice al Semanario 
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Judicial de la Federación, compilación 19172000, que es de este tenor: ‘CoNCep
toS de ViolaCióN FuNdadoS, pero iNoperaNteS.’ (se transcribe)."

Cuarto.—Criterio del décimo primer tribunal Colegiado en materia 
Civil del primer Circuito, sostenido al resolver el amparo directo civil 277/2007.

antecedentes:

1. ********** demandó, en juicio ordinario civil, el desconocimiento 
de la paternidad respecto de una persona que previamente reconoció como 
hija, así como la liberación de las obligaciones paterno filiales que tiene res
pecto de ella, en virtud de tal reconocimiento.

la demandada formuló su contestación a la demanda negando el hecho 
consistente en haber manifestado al actor que la menor no fuera su hija.

el Juez natural dictó sentencia en la que declaró que el actor omitió acre
ditar la procedencia de su acción, ello por la omisión en la narrativa de los 
hechos, respecto de la fecha en que se enteró que la señorita ********** no era 
su hija porque no demandó al titular del registro Civil y porque la vía en 
que promueve no es la idónea para tramitar la acción intentada, razones por 
las cuales absolvió a la demandada de las prestaciones reclamadas.

2. inconforme con lo anterior, el actor hizo valer recurso de apelación, 
del cual tocó conocer a la Cuarta Sala Familiar del tribunal Superior de Justi
cia del distrito Federal, la que resolvió en el sentido de confirmar la sentencia 
impugnada, y se destacó en la sentencia que no existe dato que permi tiera 
establecer que la acción fue deducida dentro del término que confiere el 
artículo 330 del Código Civil para el distrito Federal, que es el numeral aplica
ble, y no así el 388 del mismo ordenamiento, que establece que las acciones 
de investigación de paternidad o maternidad sólo pueden intentarse en vida de 
los padres.

3. en contra de esta resolución, el actor promovió el amparo directo 
civil, que quedó radicado con el número de expediente 277/2007, del índice 
del décimo primer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, el 
que, mediante sentencia de dieciocho de mayo de dos mil siete, determinó 
negar el amparo solicitado, con base en las consideraciones que a continua
ción se exponen:

"QuiNto.— ... el artículo 330 del Código Civil para el distrito Federal 
literalmente precisa:
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"‘artículo 330.’ (se transcribe)

"dispositivo legal del cual se desprende el término que tiene el varón 
para impugnar la paternidad y que es de sesenta días a partir de que tuvo 
cono cimiento del nacimiento del menor que desconoce como hijo.

"Cabe precisar que el contenido de la disposición anterior surgió de la 
reforma efectuada al Código Civil para el distrito Federal, de fecha veinticinco 
de mayo del año dos mil, publicada en la Gaceta oficial del distrito Federal, 
en donde la exposición de motivos, en la parte conducente, establece:

"...

"exposición de motivos, de la que se advierte, en lo que interesa, que el 
legislador con la reforma en comento quiso desaparecer o eliminar la diferen
cia entre los hijos nacidos dentro y fuera de matrimonio, en virtud de que los 
hijos debían de reconocerse como tales y, por ende, registrarlos en el regis
tro Civil. 

"lo anterior, porque el artículo 330 del Código Civil para el distrito Fede
ral, antes de la reforma del veinticinco de mayo de dos mil, disponía:

"‘artículo …’ (se transcribe)

"precepto legal del cual se advertía que se hacía referencia al marido 
como una de las partes en el contrato matrimonial, estableciendo diversos 
supuestos a partir de los cuales el marido podía impugnar la paternidad de 
los hijos que se presumían como suyos, en virtud del matrimonio.

"Sin embargo, con la reforma en comento, el legislador pretendió elimi
nar la distinción entre los hijos nacidos dentro de matrimonio y los nacidos 
fuera de él, a efecto de establecer igualdad de derechos entre esos hijos; tan 
es así que se adicionó el artículo 338Bis, que dispone:

"‘artículo 338Bis.’ (se transcribe)

"lo que implica que los derechos que surgen de la filiación, esto es, de 
los hijos, deben respetarse en igual circunstancia, sea que hayan nacido dentro 
de matrimonio, o bien, fuera de él, pues el legislador quiso eliminar toda distin
ción respecto a la filiación con independencia de su origen.
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"ahora, por su parte, el artículo 388 del mismo cuerpo legal citado, que 
no ha sido reformado desde la creación del Código Civil para el distrito Federal, 
precisa:

"‘artículo 388.’ (se transcribe)

"precepto legal del cual se observa que la acción de investigación de 
paternidad o maternidad debe intentarse mientras vivan los padres, y cuya 
acción implica que únicamente pueden intentarla los hijos; asimismo, si los 
padres fallecieron durante la minoría de edad de los hijos, éstos deberán inten
tar la acción de investigación de paternidad o maternidad dentro de los cuatro 
años siguientes a su mayoría de edad. 

"ahora bien, de las constancias que remitió la Sala responsable, en 
apoyo a su informe justificado, las cuales tienen valor probatorio pleno, de con
formidad con lo dispuesto en los artículos 129 y 202 del Código Federal de pro
cedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de amparo, se acredita:

"Que mediante escrito recibido el catorce de marzo de dos mil seis, 
ante la oficialía de partes Común Civil Familiar del tribunal Superior de Justicia 
del distrito Federal ... demandó en la vía ordinaria civil de ... y ... el descono
cimiento de paternidad de esta última y, como consecuencia de ello, la libe
ración de sus obligaciones paterno filiales.

"Que en la citada demanda el actor, hoy quejoso, manifestó en sus 
hechos que había registrado a ... como su hija, cuando inició concubinato 
con … quien con posterioridad le dijo que no era su hija.

"en ese contexto, contrario a lo que sostiene el peticionario de garan
tías, la consideración de la Sala responsable en el sentido de que resulta 
aplicable al caso el artículo 330 del Código Civil para el distrito Federal, es 
correcta y apegada a derecho.

"lo anterior, en virtud de que si el hoy quejoso ... demandó el descono
cimiento de su paternidad, respecto a su hija de nombre ... implica sin lugar 
a dudas que está impugnando la paternidad que en un principio había reco
nocido (según se desprende del acta de nacimiento de esta última) y, por 
ende, se sitúa en el supuesto previsto en el artículo 330 en comento; cuyo 
dispositivo legal es aplicable a los hijos nacidos dentro de matrimonio, o 
bien, fuera de él, como se desprende de la exposición de motivos transcrita 
con anterioridad.
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"ello, en atención a que la acción de desconocimiento de la paternidad 
tiene como fin no sólo destruir la presunción de paternidad del varón (sea que 
esté o no casado con la mujer), sino también la paternidad reconocida por 
haber tenido conocimiento, en el momento del registro, que sí era el padre de 
quien registraba como su hijo(a), y la cual sólo puede intentarse por el varón, 
tal como lo indica el precepto en cuestión, dentro del término que ahí indica.

"Sin que obste a lo anterior que el precepto legal en cuestión esté pre
visto dentro del título ‘de la filiación’ y el cual refiera a los hijos procreados 
dentro del matrimonio y nacidos dentro de los trescientos días siguientes a la 
disolución del mismo (artículo 324 del Código Civil para el distrito Federal), 
puesto que ello, de ninguna manera, significa que sólo pueda impugnarse la 
paternidad de hijos nacidos dentro de matrimonio, como lo indica el impe
trante de garantías, sino que puede intentarse esa acción por todo aquel varón 
que estime no ser el padre biológico de un hijo(a) previamente reconocido, 
sea que lo haya procreado dentro de matrimonio o dentro de un concubinato.

"lo anterior, porque la situación de los hijos que se presumen hijos de 
los cónyuges (nacidos dentro de matrimonio) se equiparan a los hijos que 
se presumen hijos del concubinario y concubina, puesto que el legislador, con la 
reforma al Código Civil para el distrito Federal de veinticinco de mayo de dos 
mil, quiso eliminar esa distinción, para establecer igualdad de derechos de 
filia ción entre los hijos nacidos dentro de matrimonio, como los nacidos fuera 
de él, como ocurriría en tratándose de un concubinato.

"...

"además de que la acción de desconocimiento de paternidad puede 
ser intentada por todo aquel que haya reconocido a un menor por presumir que 
es de él, sea que haya vivido o no con la madre en matrimonio o en concubi
nato, puesto que esa convivencia no es requisito de procedencia para la acción 
de desconocimiento de paternidad, conforme a la exposición de motivos de las 
reformas al Código Civil para el distrito Federal, de fecha veinticinco de mayo 
de dos mil, en donde, primordialmente, se quiso evitar la distinción de los hijos 
nacidos dentro de matrimonio o los nacidos fuera de él.

"más aún, que la filiación es la expresión jurídica del hecho biológico 
de la procreación, esto es, que la filiación natural alude a la procedencia bioló
gica de una persona, y la cual queda debidamente establecida, entre otros, a 
través del reconocimiento voluntario que hace el padre ante la autoridad corres
pondiente (Juez del registro Civil), por presumir que el registrado es su hijo, 
derivada dicha presunción de la relación matrimonial o de concubinato.
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"en consecuencia, si, en el caso, la acción de desconocimiento de pater
nidad (que, incluso, así denominó el actor, hoy quejoso) está prevista en el 
artículo 330 del Código Civil para el distrito Federal, es inconcuso que, contra
rio a lo que sostiene el peticionario de garantías, resulta inaplicable lo dis
puesto en el diverso artículo 388 del mismo ordenamiento legal invocado, en 
virtud de que, como lo adujo la responsable, éste refiere a la acción de investi
gación de paternidad a que tienen derecho los hijos.

"es decir, que la legitimación para intentar la acción prevista en el 
artículo 388 del Código Civil para el distrito Federal, consistente en investigar 
la mater nidad o paternidad fuera de matrimonio, corresponde al hijo y a sus 
descendientes.

"Sin que, en el caso, la acción de investigación de paternidad se asemeje 
a la de desconocimiento de la misma, puesto que se trata de dos supuestos 
antagónicos pues, la primera, refiere a cuando se pretende que una per
sona reconozca a su hijo como tal y cuya acción corresponde a los hijos y, la 
segunda, refiere a cuando se pretende impugnar la paternidad de un hijo y 
la cual corresponde al padre (varón).

"por consiguiente, en la especie, sí era necesario que el actor, hoy que
joso, al narrar los hechos de su demanda, precisara la fecha en que tuvo cono
cimiento de que él no era el padre de ... por constituir esa circunstancia un 
elemento de la acción de desconocimiento de paternidad, que debe anali
zar de manera oficiosa todo juzgador, conforme a lo dispuesto en el artículo 
281 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal.

"...

"Siendo pertinente destacar que, en el caso, este tribunal considera 
que el término de sesenta días que refiere el artículo 330 del Código Civil para el 
distrito Federal, es a partir de que el varón tuvo pleno conocimiento de que 
él no era el padre biológico, pese a que el citado artículo 330 en cuestión refiera 
que dicho término es a partir de ‘que tuvo conocimiento del nacimiento’.

"al respecto, debe establecerse que el legislador dispuso que el térmi
no para ejercitar la acción de desconocimiento de paternidad, fuera a partir del 
nacimiento, porque desde ese acontecimiento surgen las obligaciones y dere
chos relativos a la filiación.

"lo anterior es así, como lo sostiene rafael rojina Villegas, en su obra 
denominada Compendio de Derecho Civil, tomo i, editorial porrúa, 25a. edición, 
página 456: (se transcribe).
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"en efecto, es a partir del nacimiento de un ser cuando surgen los dere
chos y obligaciones relativos a la filiación, aun cuando para otras figuras jurí
dicas, como la herencia, la concepción del ser y su gestación produzcan 
derechos, puesto que, en tratándose de la relación filial, ésta sólo es posible 
establecerla una vez que nace el ser que se presume como hijo.

"por ello, es que se justifica que en el artículo 330 del Código Civil para 
el distrito Federal se haya mencionado al nacimiento, como el hecho a partir del 
cual se computaría el término de sesenta días que se tiene para demandar 
el desconocimiento de la paternidad.

"de ahí que, a partir de ese nacimiento es cuando nace el derecho a des
truir la presunción de paternidad que existe respecto a un menor nacido dentro 
de matrimonio o de concubinato, previsto en los artículos 324 y 383 del Código 
Civil para el distrito Federal.

"Sin embargo, en el presente asunto, jurídicamente no es posible aten
der, para el cómputo del término de sesenta días, al nacimiento de la deman
dada ... pues, en el caso, el desconocimiento de la paternidad no se apoya 
en la pre sun ción de la filiación a que refieren los artículos 324 y 383 del Código 
Civil para el distrito Federal, sino en el hecho de que cuando la demandada 
nació, el actor la consideraba como su hija y, por ello, la registró como tal 
ante el registro Civil, pero que por un hecho posterior tuvo conocimiento de 
que a quien había registrado como su hija, no lo era.

"luego, es inconcuso que, tratándose de casos como el que se resuelve, 
el cómputo de sesenta días no es a partir del nacimiento de quien se presume 
como hijo(a), sino a partir del momento en que se tiene pleno conocimiento 
de que a quien se creía como hija, no lo es.

"es así, porque en los casos en que el padre tiene la presunción de que 
quien nace es su hijo(a), es inconcuso que jurídicamente no puede demandar 
el desconocimiento de paternidad dentro de los sesenta días de ese nacimiento, 
pues él tiene la creencia de ser el padre biológico del menor.

"lo anterior, porque si en el momento del nacimiento del menor el padre 
tiene la creencia de que es su hijo, no puede exigirse al actor que su acción 
de desconocimiento de paternidad (prevista en el artículo 330 del Código Civil 
para el distrito Federal) la intente o ejercite dentro del término de sesenta 
días contados a partir del nacimiento del menor, sino que dicho término debe 
computarse a partir de que tiene el pleno conocimiento de que no es el padre 
biológico de quien consideró como hijo(a) en el nacimiento del mismo. ..."
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el criterio anterior se publicó en la tesis que se identifica con el número 
i.11o.C.183 C, consultable en la página 3160 del tomo XXVi, octubre de 2007, 
de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, registro 
iuS: 171195, con el rubro y texto que a continuación se insertan:

"deSCoNoCimieNto de la paterNidad, aCCióN. puede iNteN
tarSe por todo VaróN Que eStime No Ser el padre BiolóGiCo de 
uN HiJo NaCido deNtro o Fuera de matrimoNio.—Si bien es cierto 
que el artículo 330 del Código Civil para el distrito Federal, que dispone que 
‘en todos los casos en que el cónyuge varón impugne la paternidad, debe dedu
cir la acción dentro de sesenta días contados desde que tuvo conocimiento del 
nacimiento.’, tal precepto se encuentra dentro del título ‘de la filiación’, refe
rido a hijos procreados dentro del matrimonio y nacidos dentro de los trescien
tos días siguientes a la disolución del mismo (artículo 324 del Código Civil 
para el distrito Federal); también lo es, que la intención del legislador en la 
reforma al citado artículo de fecha veinticinco de mayo de dos mil, quiso elimi
nar esa distinción, para establecer una igualdad de derechos de filiación entre 
los hijos nacidos dentro de matrimonio, como los nacidos fuera de él, como 
ocurriría en tratándose de un concubinato; tan es así, que se adicionó el artículo 
338 Bis, en el que se estipuló que ‘la ley no establece distinción alguna entre 
los derechos derivados de la filiación, cualquiera que sea su origen.’. en con
secuencia, es indudable que la acción de desconocimiento de la paternidad, es 
susceptible que sea intentada por todo varón (cónyuge o concubino) que 
estime no ser el padre biológico de un hijo a efecto de destruir la presunción 
de hijo nacido dentro del concubinato o dentro de los trescientos días siguien
tes al en que cesó dicha relación (artículo 383 del Código Civil para el distrito 
Federal). incluso, dicha acción, puede ser intentada por aquel varón que regis
tró a un menor como su hijo, pese a no haber vivido en matrimonio o concu
binato con la madre, pues como se mencionó, el legislador quiso eliminar la 
distinción entre hijos nacidos dentro y fuera de matrimonio, estableciendo 
igualdad en los derechos de filiación."

QuiNto.—Como una cuestión previa, cabe precisar que el tribunal 
pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció nuevos crite
rios para determinar la existencia de una contradicción de tesis.

de esta manera, esta primera Sala se apoya en lo sustentado por el 
tribunal pleno, al resolver, por unanimidad de diez votos, en sesión de treinta 
de abril de dos mil nueve, la contradicción de tesis 36/2007pl, en cuanto a 
que de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y 197 y 197a de la ley de amparo, se advierte que la exis
tencia de la contradicción de criterios está condicionada a que las Salas de la 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito, 
en las sentencias que pronuncien, sostengan tesis contradictorias, entendién
dose por tesis el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones 
lógicojurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo que deter
mina que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos 
jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un 
mismo punto de derecho.

es de precisar que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo que es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución Federal como en la ley de amparo, para 
las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el 
que fueron creadas.

de lo anterior se sigue que la actual integración del pleno de este alto 
tribunal consideró que la existencia de la contradicción de tesis debe estar 
condicionada a que las Salas de esta Corte o los tribunales Colegiados de 
Circuito, en las sentencias que pronuncien:

a) Sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por tesis el criterio 
adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para 
justificar su decisión en una controversia; y,

b) Que dos o más órganos jurisdiccionales terminales adopten criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo originan no sean exactamente iguales.

la finalidad de dicha determinación es definir los puntos jurídicos que 
den seguridad jurídica a los gobernados, pues para ello fue creada desde la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos la figura jurídica de 
la contradicción de tesis.

Sirven de apoyo a lo expuesto los criterios jurisprudenciales siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."
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"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de 
laS eJeCutoriaS." 

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia."

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. FiNalidad Y CoNCepto."1

1 "No. registro: 164120
"Jurisprudencia
"materia: común
"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"XXXii, agosto de 2010
"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7
"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuSti
Cia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeN
teN CiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, 
iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la 
contradicción de criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan 
‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de 
argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo que determina 
que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judi
cial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de 
derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza única
mente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre 
en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cues
tiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen cri
terios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas 
jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 
de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que 
la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestio
nes jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se 
impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fác ti
cas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de 
fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia 
establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado 
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SeXto.—precisado lo anterior, procede determinar si, en la especie, existe 
o no la contradicción de tesis sustentada entre los tribunales Colegiados de 
Circuito y, para ello, resulta necesario sintetizar los antecedentes y las consi
deraciones de cada una de las ejecutorias en contienda.

requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguri
dad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior 
se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurí
dicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que 
pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finali
dad establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley de amparo para 
las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas 
y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."
"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXX, julio de 2009
"tesis: p. XlVii/2009
"página: 67
"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue Se adViertaN elemeN
toS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de laS eJeCutoriaS.—el tribunal en pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtra
diCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiS
teNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de tesis en las que las sentencias 
respectivas hubieran partido de distintos elementos, criterio que se considera indispensable flexibi
lizar, a fin de dar mayor eficacia a su función unificadora de la interpretación del orden jurídico 
nacional, de modo que no solamente se resuelvan las contradicciones claramente inobjetables 
desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya existencia sobre un problema central 
se encuentre rodeado de situaciones previas diversas, ya sea por la complejidad de supuestos 
legales aplicables o por la profusión de circunstancias de hecho a las que se hubiera tenido que 
atender para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la coexistencia de posturas disímbo
las sobre un mismo problema jurídico no encuentra justificación en la circunstancia de que, una 
y otra posiciones, hubieran tenido un diferenciado origen en los aspectos accesorios o secunda
rios que les precedan, ya que las particularidades de cada caso no siempre resultan relevan
tes, y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente identificable y 
que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las que pudiera haber duda acerca del 
alcance de las modalidades que adoptó cada ejecutoria, debe preferirse la decisión que conduzca 
a la certidumbre en las decisiones judiciales, a través de la unidad interpretativa del orden jurí
dico. por tanto, dejando de lado las características menores que revistan las sentencias en cues
tión, y previa declaración de la existencia de la contradicción sobre el punto jurídico central 
detectado, el alto tribunal debe pronunciarse sobre el fondo del problema y aprovechar la opor
tunidad para hacer toda clase de aclaraciones, en orden a precisar las singularidades de cada 
una de las sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas peculiaridades producen 
y la variedad de alternativas de solución que correspondan.
"Contradicción de tesis 36/2007pl. entre las sustentadas por la primera y la Segunda Salas de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 30 de abril de 2009. unanimidad de diez votos. ausente: 
Sergio Salvador aguirre anguiano. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretario: alfredo 
Villeda ayala."
"Novena Época
"instancia: primera Sala
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el décimo tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito 
sostiene que el desconocimiento compromete el tema de la filiación paternal 
y que ésta puede determinarse mediante dos mecanismos claramente diferen 
ciados: por presunción legal derivada del nacimiento de hijos nacidos dentro 

"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXi, marzo de 2010
"tesis: 1a./J. 22/2010
"página: 122
"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. CoNdiCioNeS 
para Su eXiSteNCia.—Si se toma en cuenta que la finalidad última de la contradicción de tesis 
es resolver los diferendos interpretativos que puedan surgir entre dos o más tribunales Colegia
dos de Circuito, en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las cuestiones 
fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una contradicción de tesis 
exista es necesario que se cumplan las siguientes condiciones: 1) que los tribunales contendien
tes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a 
través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera 
que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al menos un razo
namiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema 
jurídico, ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una 
determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo anterior pueda dar 
lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la manera de acometer la cuestión 
jurídica es preferente con relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente 
posible."
"Novena Época
"instancia: primera Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXi, marzo de 2010
"tesis: 1a./J. 23/2010
"página: 123
"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. FiNalidad 
Y CoN Cepto.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 
contradicción de tesis 36/2007pl, en sesión de 30 de abril de 2009, interrumpió la jurisprudencia 
p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’. así, de un nuevo análisis al contenido de los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 197a de la ley de 
amparo, la primera Sala advierte como condición para la existencia de la contradicción de tesis 
que los criterios enfrentados sean contradictorios; sin embargo, el sentido del concepto ‘contra
dictorio’ ha de entenderse cuidadosamente, no tanto en función del estado de los criterios 
enfrentados, sino de la finalidad misma de la contradicción de tesis, que es generar seguridad 
jurídica. en efecto, la condición que debe observarse está más ligada con el fin que con el medio 
y, por tanto, la esencia de la contradicción radica más en la necesidad de dotar al sistema juris
diccional de seguridad jurídica que en la de comprobar que se reúna una serie de característi
cas determinadas en los casos resueltos por los tribunales Colegiados de Circuito; de ahí que 
para determinar si existe o no una contradicción de tesis debe analizarse detenidamente cada uno 
de los procesos interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos arrojen– con el 
objeto de identificar si en algún razonamiento de las respectivas decisiones se tomaron vías de 
solución distintas –no necesariamente contradictorias en términos lógicos– aunque legales, pues 
al ejercer el arbitrio judicial pueden existir diferendos, sin que ello signifique haber abandonado la 
legalidad. por ello, en las contradicciones de tesis que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
está llamada a resolver debe avocarse a reducir al máximo, cuando no a eliminar, ese margen de 
discrecionalidad creado por la actuación legal y libre de los tribunales contendientes."
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de matrimonio o dentro de los siguientes trescientos días a la muerte del 
marido o a la separación de los cónyuges (artículo 324 del Código Civil para 
el distrito Federal), presunción que se extiende a los casos de concubinato 
(artículo 383), y por reconocimiento, que puede hacerse en la partida de nacimien
to ante el Juez del registro Civil, en acta especial ante el mismo Juez, en escri
tura pública, en testamento y por confesión judicial y expresa y como mero 
indicio, a través de cualquier medio diferente (artículo 369).

precisa que la existencia de esas dos vías permite establecer la exis ten
cia de instrumentos jurídicos pertenecientes a cada una; así, la acción de desco 
nocimiento o impugnación de la paternidad, prevista en el artículo 330 del 
Código Civil, pretende privar de efectos la presunción legal que se concede al 
hijo nacido de matrimonio o de concubinato, para lo cual corre el plazo de sesenta 
días contados a partir de que se tenga noticia del nacimiento. en cambio, la 
des  trucción de la filiación derivada del reconocimiento se encuentra limi
tada, pues la acción contradictoria del reconocimiento sólo se le concede al 
minis terio público cuando éste se hizo en perjuicio del menor; cuando el proge
nitor pretende la filiación para sí y excluir a quien hizo el reconocimiento inde bi
damente, o sólo para lograr esa exclusión, o si se trata de reconocimiento 
realizado por un menor (artículos 362, 363 y 368 del Código Civil para el dis
trito Federal), y es irrevocable para quien la hizo (artículo 367).

por tanto, es evidente que la acción de impugnación de la paternidad 
(artículo 330), frente a la presunción legal con la cual haya quedado atribuida, 
resulta inaplicable en el caso de reconocimiento expreso del progenitor. 

el décimo primer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito:

el artículo 330 es aplicable para desconocer la paternidad de un hijo reco
nocido previamente, con independencia de que no se trate de un hijo habido 
dentro del matrimonio o concubinato, dado que la acción que establece ese 
numeral no sólo tiene como fin destruir la presunción de paternidad del varón, 
sino que puede intentarse por todo aquel que estime no ser el padre biológico 
de un hijo(a) previamente reconocido.

agrega que el término de 60 días para hacer valer la acción de descono
cimiento de paternidad de un hijo previamente reconocido, debe computarse 
a partir de que el varón tuvo pleno conocimiento de que él no era el padre bio
lógico, pese a que el numeral determina que el cómputo es a partir de que se 
tuvo conocimiento del nacimiento, pues no es jurídicamente posible atender 
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a ese momento, en tanto que el desconocimiento de paternidad, en este caso, 
no se apoya en la presunción de paternidad derivada de matrimonio o concu
binato, sino en el hecho de que, posteriormente al reconocimiento, quien lo 
hizo tuvo conocimiento de que a quien había registrado como su hijo no lo era, 
cuestión que, de cualquier forma, debe demostrarse fehacientemente.

lo expuesto evidencia que dos órganos jurisdiccionales terminales del 
mismo rango adoptaron criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto 
de derecho, referente a si la acción de impugnación de la paternidad, frente a 
la presunción legal con la cual haya quedado atribuida, resulta inaplicable en el 
caso de reconocimiento expreso del progenitor.

en efecto, ambos tribunales analizaron un mismo problema jurídico y 
arribaron a soluciones distintas y contradictorias, pues mientras uno deter
minó que el artículo 330 del Código Civil para el distrito Federal sólo tiene 
cabida en los casos en que se impugne la paternidad derivada de la presunción 
legal que se atribuye a los hijos nacidos dentro de matrimonio o concubinato, 
el otro establece que la acción a la que dicho numeral se refiere puede inten
tarse por todo varón que estime no ser el padre biológico de un hijo nacido 
dentro o fuera de matrimonio, incluido el caso en que haya reconocido como 
suyo al hijo, pese a no haber vivido en matrimonio o concubinato con la madre.

en ese entendido, el problema de la presente contradicción de tesis 
consiste en determinar si el varón que ha reconocido como suyo a un hijo 
habido fuera de matrimonio o concubinato, posteriormente puede desconocer 
o impugnar su paternidad con base en el artículo 330 del Código Civil para el 
distrito Federal.

SÉptimo.—el numeral analizado por los tribunales contendientes 
es el artículo 330 del Código Civil para el distrito Federal, que a continuación se 
transcribe:

"artículo 330. en todos los casos en que el cónyuge varón impugne la 
paternidad, debe deducir la acción dentro de sesenta días contados desde 
que tuvo conocimiento del nacimiento."

las relaciones de familia, por su especial e íntima naturaleza, requieren, 
por parte del intérprete, un tratamiento susceptible de desbordar las previsio
nes legales. por ello, en esta materia, las normas deben ser analizadas en 
forma conjunta y armónica con otras disposiciones que integran el derecho 
de familia, que es el que en definitiva rige los derechos y deberes de sus 
miembros.
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en ese entendido, resalta del texto transcrito que la norma en cuestión 
habla de cónyuge varón –lo que presupone un matrimonio– y establece el 
plazo que tiene para ejercer la acción de contradicción de paternidad, de la que 
es titular, lo que tiene relación con el artículo 63 de la misma codificación 
civil,2 donde se establece una presunción de paternidad de hijo nacido dentro 
de matrimonio, y con el artículo 324, que determina los tiempos que deben 
considerarse para que tal presunción se actualice.3

en efecto, el legislador civil del distrito Federal, estableció una presun
ción legal de paternidad derivada de circunstancias legales o de hecho (matri
monio y concubinato); ello, a fin de proteger a los menores nacidos bajo esas 
condiciones. en ese orden, una vez probada la filiación materna, la paternidad 
queda establecida automáticamente.

ahora bien, no obstante que la presunción de la que se habla es muy 
antigua en la legislación mexicana, el texto vigente del numeral 63 obedeció 
a las razones expuestas en la iniciativa de reformas del grupo parlamentario del 
partido de la revolución democrática, presentada al pleno de la asamblea 
legislativa del distrito Federal el diecisiete de abril de dos mil, en la que se 
propuso la eliminación de los apelativos de los hijos, según su origen, el estable
cimiento de un solo tipo de filiación para los hijos nacidos en matrimonio o 
fuera de él, y la presunción, salvo prueba en contrario, de que los hijos nacidos 
dentro del lapso de duración del matrimonio son de ambos cónyuges.4

2 "Artículo 63. Se presume, salvo prueba en contrario, que un hijo nacido en matrimonio es hijo 
de los cónyuges."
3 "Artículo 324. Se presumen hijos de los cónyuges, salvo prueba en contrario:
"i. los hijos nacidos dentro de matrimonio; y
"ii. los hijos nacidos dentro de los trescientos días siguientes a la disolución del matrimonio, ya 
provenga ésta de nulidad del mismo, de muerte del marido o de divorcio, siempre y cuando 
no haya contraído nuevo matrimonio la excónyuge. este término se contará, en los casos de divor
cio o nulidad, desde que de hecho quedaron separados los cónyuges por orden judicial."
Nota: existe disposición equivalente para el caso del concubinato.
"Artículo 383. Se presumen hijos del concubinario y de la concubina:
"i. los nacidos dentro del concubinato; y
"ii. los nacidos dentro de los trescientos días siguientes en que cesó la vida común entre el con
cubinario y la concubina."
4 "la protección a los niños, incluye la eliminación de los calificativos que subsisten en el código 
vigente de los hijos en razón de su origen, por lo que se modifica lo relativo a las actas y los capítu
los de la filiación.
"Se elimina la distinción entre la filiación de los hijos de matrimonio de los nacidos fuera de éste, 
por lo que se establece un solo capítulo de las pruebas de filiación.
"destaca que todos los hijos nacidos durante la vigencia del matrimonio se presumen hijos de 
ambos cónyuges, sin que sea requisito el que nazcan después de 180 días de celebrado éste."
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ahora bien, al lado de esa presunción de paternidad, también estable
ció el legislador la posibilidad de impugnarla, lo que se infiere del artículo 330 
en cita y del diverso numeral en el que determinó cuáles son las pruebas admi
sibles para desvirtuarla,5 lo que –de cualquier manera– no debe considerarse un 
privilegio masculino, sino una vía legal que se otorga al marido para destruir 
una presunción legal que tiene su fundamento en el valor institucional de la 
familia y en la conveniencia de dar emplazamiento inmediato al niño nacido 
durante el matrimonio, pero que no se apega a la verdad y, por ello, le causa 
afectación.

así, cuando se pretende desvirtuar esa presunción, debe intentarse la 
acción de desconocimiento de paternidad establecida contra el cónyuge o 
concubinario de la madre, misma que se funda en que la presunción de pater
nidad debe desaparecer cuando exista prueba en contrario. 

por lo que hace a los hijos nacidos fuera de matrimonio o concubinato, 
ante la imposibilidad de prever una presunción, a efecto de establecer la filiación, 
el Código Civil del distrito Federal regula la figura del reconocimiento de hijo 
que hagan el padre, la madre o ambos (el reconocimiento de uno no produce 
efectos respecto del otro), el que puede hacerse en la partida de nacimiento 
ante el Juez del registro Civil, en acta especial ante el mismo Juez, en escri
tura pública, en testamento y por confesión judicial y expresa.6

5 "Artículo 325. Contra la presunción a que se refiere el artículo anterior, se admitirán como 
pruebas las de haber sido físicamente imposible al cónyuge varón haber tenido relaciones sexua
les con su cónyuge, durante los primeros ciento veinte días de los trescientos que han precedido al 
nacimiento, así como aquellas que el avance de los conocimientos científicos pudiere ofrecer."
Nota: el mismo ordenamiento admite ya diversos medios de prueba en el artículo 382, que dice 
"la paternidad y la maternidad pueden probarse por cualquiera de los medios ordinarios. Si se 
propusiera cualquier prueba biológica o proveniente del avance de los conocimientos científicos 
y el presunto progenitor se negara a proporcionar la muestra necesaria, se presumirá, salvo 
prueba en contrario, que es la madre o el padre."
6 "Artículo 360. la filiación también se establece por el reconocimiento de padre, madre o ambos 
o por una sentencia ejecutoriada que así lo declare."
"Artículo 366. el reconocimiento hecho por uno de los padres, produce efectos respecto de él y 
no respecto del otro progenitor."
"Artículo 369. el reconocimiento de un hijo deberá hacerse por alguno de los modos siguientes;
"i. en la partida de nacimiento, ante el Juez del registro Civil;
"ii. por acta especial ante el mismo Juez;
"iii. por escritura pública;
"iV. por testamento;
"V. por confesión judicial directa y expresa.
"el reconocimiento practicado de manera diferente a las enumeradas no producirá ningún efecto; 
pero podrá ser utilizado como indicio en un juicio de investigación de paternidad o maternidad."



846 ABRIL 2013

No sobra apuntar que esta figura no es novedosa en nuestra legisla
ción civil, pues ya se contemplaba desde los Códigos Civiles de 1870 (artículo 
367) y de 1884, donde se establecía (en sus artículos 336, 337, 338 y 340) que 
el reconocimiento constituye un acto solemne, por cuya virtud ambos padres, o 
sólo uno de ellos, pero ambos en posibilidad de contraer nupcias al momento 
de la concepción, declaraban haber tenido un hijo natural y lo reconocían para 
efectos de establecer la filiación y derechos inherentes a favor del hijo.7

posteriormente, el reconocimiento fue regulado en la ley sobre rela
ciones Familiares, publicada en el diario oficial del nueve, diez y once de mayo 
de mil novecientos diecisiete, en donde se estableció (en los artículos 186 y 197) 
que dicha figura era el medio para comprobar las relaciones de parentesco 
entre los padres y los hijos habidos fuera de matrimonio, a los que llamó 
naturales.8

en el Código Civil para el distrito Federal en materia Común y para toda 
la república en materia Federal, de mil novecientos veintiocho, la regla rela
tiva al reconocimiento de hijos nacidos fuera de matrimonio se regula en el 
artículo 360, que desde su texto original determinó que la filiación9 de los hijos 
nacidos fuera de matrimonio resulta, con relación a la madre, del solo hecho 
del nacimiento, y que respecto del padre sólo se establece por el reconocimiento 
voluntario o por una sentencia que declarara la paternidad.

a su vez, el Código Civil para el distrito Federal, en su artículo 360, esta
blece que la filiación puede establecerse por reconocimiento del padre, de la 
madre o de ambos, o por una sentencia ejecutoriada que así lo declare, y 
el numeral 369 determina que el reconocimiento deberá hacerse en la partida de 
nacimiento ante el Juez del registro Civil (fracción i), por acta especial ante 

7 en esta época, se consideraban legítimos los hijos de matrimonio e ilegítimos eran los hijos que 
nacían de las relaciones habidas entre hombre y mujer que no estuvieran unidos en matrimonio. 
una clase de los ilegítimos eran los naturales (tenidos por hombre y mujer que al tiempo de la 
concepción podían casarse entre sí, como los solteros). otra era la de los espurios, que compren
dían dos diversas categorías: adulterinos, es decir, los concebidos por una pareja casada con 
otros o por una pareja en la que sólo uno de los dos era soltero, e incestuosos, que eran los que 
debían su nacimiento al incesto. (agustín Verdugo, Principios del Derecho Civil Mexicano, Tipogra
fía de Alejandro Marcué, 1988, tomo iV, página 366)
8 esta denominación difiere de la anterior, ya que en los códigos de 1870 y 1884, el hijo natural 
era el tenido por hombre y mujer que no estando casados, al tiempo de la concepción, podían 
casarse entre sí, y que no era sino una especie de los llamados hijos ilegítimos.
9 "Artículo 338. la filiación es la relación que existe entre el padre o la madre y su hijo, formando el 
núcleo social primario de la familia; por lo tanto, no puede ser materia de convenio entre partes, 
ni de transacción, o sujetarse a compromiso en árbitros."
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el mismo Juez (fracción ii), por escritura pública (fracción iii), por testamento 
(fracción iV) y por confesión judicial directa y expresa (fracción V).

Sentado lo anterior, cabe apuntar que el reconocimiento de hijo nacido 
fuera de matrimonio tiene importantes efectos jurídicos, como lo son que el 
hijo reconocido tenga derecho a llevar el apellido del padre y a recibir alimentos 
de esta persona y, además, le genera derechos hereditarios,10 cuestiones todas 
que, indudablemente, afectan las relaciones familiares, y es en razón de la 
trascendencia de tales efectos que la manifestación de voluntad que el reco
nocimiento entraña, precise de ciertos requisitos y límites legales, muy claros, 
que condicionan su validez, como lo son: que quien lo haga tenga la edad 
exigida para contraer matrimonio, que el menor de edad lo realice sin error o 
engaño y con consentimiento de quien sobre él ejerza la patria potestad o la 
tutela o, ante la falta de éstos, por autoridad judicial;11 que el mayor de edad 
o quienes estén en estado de interdicción no sean reconocidos sin consen
timiento de ellos mismos o de su tutor,12 y que no proceda la impugnación 
para privar de una herencia al menor reconocido.13 asimismo, el artículo 37414 
establece una limitación en cuanto al reconocimiento por parte de quien no es 
el cónyuge de una mujer casada.15

10 "Artículo 389. el hijo reconocido por el padre, por la madre, o por ambos, tiene derecho:
"i. a llevar el apellido paterno de sus progenitores, o ambos apellidos del que lo reconozca;
"ii. a ser alimentado por las personas que lo reconozcan;
"iii. a percibir la porción hereditaria y los alimentos que fije la ley;
"iV. los demás que se deriven de la filiación."
11 "Artículo 361. pueden reconocer a sus hijos los que tengan la edad exigida para contraer 
matrimonio."
"Artículo 362. el menor de edad no puede reconocer a un hijo sin el consentimiento del que o de 
los que ejerzan sobre él la patria potestad, o de la persona bajo cuya tutela se encuentre, o a falta 
de ésta, sin la autorización judicial."
"Artículo 363. el reconocimiento hecho por un menor es anulable si prueba que sufrió error o 
engaño al hacerlo, pudiendo intentar la acción hasta cuatro años después de la mayor edad."
12 "Artículo 375. el hijo mayor de edad no puede ser reconocido sin su consentimiento, ni el 
menor ni el que esté en estado de interdicción, sin el de su tutor, si lo tiene, o del tutor que el Juez 
de lo Familiar le nombrará especialmente para el caso."
13 "Artículo 368.
"...
"en ningún caso procede impugnar el reconocimiento por causa de herencia para privar de ella al 
menor reconocido."
14 "Artículo 374. el hijo de una mujer casada no podrá ser reconocido como hijo por otro hombre 
distinto del marido, sino cuando éste lo haya desconocido, y por sentencia ejecutoria se haya 
declarado que no es hijo suyo."
15 limitación respecto de la cual esta primera Sala ya realizó una interpretación conforme, al resol
ver la contradicción de tesis 152/2011, de la que derivó la tesis 1a./J. 15/2012 (10a.), publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro X, tomo 1, julio de 2012, 
página 705:
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en cuanto a la posibilidad de contradecir el reconocimiento del menor, 
en la misma codificación sustantiva se establece que tendrán la acción corres
pondiente el ministerio público –cuando aquél se haya efectuado en perjuicio 
del menor–; el progenitor que reclame para sí tal carácter, el tercero afectado 
por obligaciones derivadas de un reconocimiento ilegal, quien ha cuidado de 
la lactancia de un niño, al que le ha dado su nombre, lo ha presentado públi ca 
mente como hijo suyo y ha proveído a su educación y subsistencia, la madre 
cuando el reconocimiento se haya realizado sin su consentimiento y el hijo 
menor en la época del reconocimiento, cuando llegue a la mayoría de edad.16

"paterNidad. el VaróN diStiNto del marido eStÁ leGitimado para CueStioNar la 
del HiJo NaCido eN el matrimoNio de la madre CoN aQuÉl, pero la admiSióN de 
la demaNda depeNderÁ de la poNderaCióN Que HaGa el JuZGador para determi
Nar Que el eJerCiCio de la aCCióN armoNiZa el iNterÉS Superior del meNor CoN 
loS demÁS dereCHoS iNHereNteS (leGiSlaCioNeS de loS eStadoS de GuaNaJuato 
Y de NueVo leóN).—los artículos 430 y 345 de los Códigos Civiles de Guanajuato y Nuevo león, 
respectivamente, en cuanto obstaculizan la posibilidad de que un varón distinto del marido cues
tione la paternidad del menor nacido durante el matrimonio de la madre con el cónyuge que lo 
reconoció como hijo, carecen de racionalidad constitucionalmente válida; por tanto, de una inter
pretación conforme con la Constitución política de los estados unidos mexicanos y los tratados 
internacionales de los que nuestro país es parte, dicha prohibición debe ceder en beneficio de 
los derechos humanos reconocidos, especialmente el que tutela el acceso a la administración de jus
ticia, con el fin de establecer que dicho tercero sí cuenta con el derecho de ejercer la acción 
correspondiente; sin embargo, la admisión de la instancia dependerá, en cada caso, del ejerci
cio de ponderación que habrá de realizar el juzgador, tomando en cuenta todos los factores 
que con vergen en el caso, como lo son la integralidad de la familia donde se ha desenvuelto el 
menor, la situación general que éste guarda, así como el estado en que se encuentra la relación 
matrimo nial y especialmente de cada consorte con respecto al menor, así como el derecho a la 
identidad, entre otros aspectos importantes. lo anterior, a través de los medios de convicción 
suficientes que allegue el demandante o los que de oficio obtenga el Juez, para determinar si el 
pretendido ejercicio del derecho mencionado armoniza todos los derechos inherentes con el deri
vado princi palmente del interés superior del menor, para que en caso de que se estime propicio 
se admita la demanda y pueda incoarse el proceso, en donde todos los involucrados tendrán 
iguales oportu nidades de ser oídos como establece la ley."
16 "Artículo 368. el ministerio público tendrá acción contradictoria del reconocimiento de un 
menor de edad, cuando se hubiere efectuado en perjuicio del menor.
"la misma acción tendrá el progenitor que reclame para sí tal carácter con exclusión de quien 
hubiere hecho el reconocimiento indebidamente o para el solo efecto de la exclusión.
"el tercero afectado por obligaciones derivadas del reconocimiento ilegalmente efectuado podrá 
contradecirlo en vía de excepción.
"en ningún caso procede impugnar el reconocimiento por causa de herencia para privar de ella al 
menor reconocido."
"Artículo 376. Si el hijo reconocido es menor, puede reclamar contra del reconocimiento cuando 
llegue a la mayor edad."
"Artículo 378. la persona que cuida o ha cuidado de la lactancia de un niño, a quien le ha dado su 
nombre o permitido que lo lleve, que públicamente lo ha presentado como hijo suyo y ha pro veído 
a su educación y subsistencia podrá, contradecir el reconocimiento que alguien haya hecho o 
pretenda hacer de ese niño. en este caso, no se le podrá separar de su lado a menos que con 
sienta en entregarlo o que fuere obligada a hacer la entrega por sentencia ejecutoriada. el tér
mino para contradecir el reconocimiento será de ciento veinte días contados desde que se tuvo 
conocimiento de él."



849SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

en lo que hace a la posibilidad de revocarlo, el artículo 367 del Código 
Civil es absolutamente contundente, al establecer lo siguiente:

"artículo 367. el reconocimiento no es revocable por el que lo hizo, y si 
se ha hecho en testamento, cuando éste se revoque, no se tiene por revocado 
el reconocimiento."

lo anterior encuentra su razón en que el reconocimiento de un hijo 
nacido fuera de matrimonio es un acto unilateral, personalísimo y formal, en 
ocasiones solemne –como es cuando se otorga a través de un testamento–, y 
se rige por los principios generales que se fundan en la naturaleza de un acto 
jurídico que implica una asunción voluntaria de obligaciones, y tiene efectos que 
trascienden a la estabilidad de las relaciones paternofiliales, aun cuando no 
existan vínculos biológicos reales involucrados.17

en esas circunstancias, esta primera Sala estima que la acción de impug
nación de la paternidad, contemplada en el artículo 330, resulta inaplicable en 
el caso en que exista reconocimiento de hijo nacido fuera de matrimonio, y ello 
–atendiendo a las consideraciones expuestas– es así por dos razones con 
tun  dentes: en primer lugar, el reconocimiento es irrevocable por mandato 
expreso de la ley y, en segundo término, sucede que en este supuesto especí
fico no existe presunción legal alguna que destruir, cuestión a la que va enca
minada la acción a la que dicho numeral se refiere.

la conclusión a la que se ha arribado no resulta contraria al derecho 
fundamental de acceso a la justicia que tiene todo gobernado o tutela consti

"Artículo 379. Cuando la madre contradiga el reconocimiento hecho sin su consentimiento, 
quedará aquél sin efecto, y la cuestión relativa a la paternidad se resolverá en el juicio contradic
torio correspondiente."
17 "en esta línea de pensamiento, en nuestro país, se sostiene que la relación jurídica de filiación 
goza de autonomía propia, ya que en alguna medida se ha desprendido de su corriente soporte 
biológico; en consecuencia, no siempre ha de operar, ni es conveniente que así sea en todos los 
casos, la concordancia entre realidad biológica y vínculo jurídico filiatorio. Y aquí interviene con 
un rol esencial el fenómeno contemporáneo de la interpenetración entre las diferentes ciencias 
humanas y sociales. Se trata del entrecruzamiento interdisciplinario que se traduce en una corre
lación concreta con los otros ordenamientos extrajurídicos a fin de preservar valores éticos y 
socia les en la vida de relación; quiere decir, evitar la comisión de injusticias en la aplicación 
práctica del derecho. adviértase que al lado de la biológica existe otra verdad que no podrá ser 
ignorada: la verdad sociológica, cultural y social, que también hace a la identidad de la persona 
humana. la identidad filiatoria tiene también una perspectiva dinámica y presupone el arraigo 
de vínculos paternofiliales asumidos y recíprocamente aceptados por padre e hijo. la mentada 
verdad biográfica debe merecer amparo y respeto por la justicia. de esta manera sucede que en 
los casos de posesiones de estado consolidado no tiene por qué prevalecer el elemento biológico 
afectando una identidad filiatoria que no es su correlato." (mizrahi, mauricio luis, Posesión de 
Estado, Filiación Jurídica y Realidad Biológica, ll 2004e1197).
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tucional, prevista en el artículo 17 constitucional,18 conforme al que se obliga 
al estado a crear los mecanismos institucionales suficientes para que cual
quier persona que vea conculcado alguno de sus derechos fundamentales o 
cualquier otro tipo de derechos, pueda acudir ante un tribunal dotado de las 
suficientes garantías para obtener la reparación de esa violación, toda vez 
que ese derecho no puede llevar a declarar la procedencia de una acción que 
no corresponde al objeto para el cual fue establecida, en el caso concreto, a des
truir la presunción de paternidad que deriva del matrimonio o del concubinato.

además, la irrevocabilidad del reconocimiento de hijo nacido fuera de 
matrimonio no produce efectos definitivos sobre la filiación, ya que la acción 
correspondiente queda abierta al principal interesado, que precisamente 
es el hijo.19 incluso, la posición adoptada no prejuzga sobre la procedencia de 
diversas acciones que pudiera intentar quien hizo el reconocimiento, a efecto 
de averiguar la existencia de lazos consanguíneos entre él y quien reconoció 
como hijo.

en las relatadas condiciones, esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación considera que debe prevalecer, con carácter de juris
prudencia, el criterio que se contiene en la tesis siguiente:

18 "Artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia para 
reclamar su derecho.
"toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 
para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera 
pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas 
las costas judiciales.
"el Congreso de la unión expedirá las leyes que regulen las acciones colectivas. tales leyes deter
minarán las materias de aplicación, los procedimientos judiciales y los mecanismos de repara
ción del daño. los Jueces federales conocerán de forma exclusiva sobre estos procedimientos 
y mecanismos.
"las leyes preverán mecanismos alternativos de solución de controversias. en la materia penal 
regularán su aplicación, asegurarán la reparación del daño y establecerán los casos en los que 
se requerirá supervisión judicial. 
"las sentencias que pongan fin a los procedimientos orales deberán ser explicadas en audiencia 
pública previa citación de las partes.
"las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios para que se garantice la inde
pendencia de los tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones.
"la Federación, los estados y el distrito Federal garantizarán la existencia de un servicio de defen
soría pública de calidad para la población y asegurarán las condiciones para un servicio profesio
nal de carrera para los defensores. las percepciones de los defensores no podrán ser inferiores 
a las que correspondan a los agentes del ministerio público.
"Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter puramente civil."
19 "Artículo 347. la acción que compete al hijo para reclamar su filiación es imprescriptible para 
él y sus descendientes."
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reCoNoCimieNto de paterNidad. Su reVoCaCióN No proCede 
al amparo del artÍCulo 330 del CódiGo CiVil para el diStrito 
Federal.—el Código Civil para el distrito Federal, establece (en los artículos 
63, 324 y 383) una presunción legal de paternidad respecto de los hijos naci
dos dentro de matrimonio o concubinato, y también establece la posibilidad 
de contradecirla en términos de lo que dispone el numeral 330. por lo que 
hace a los hijos nacidos fuera de matrimonio, ante la imposibilidad de prever 
una presunción de paternidad a efecto de establecer la filiación, la misma ley 
establece la figura del reconocimiento (en el artículo 360) y, dada la trascenden
cia de sus efectos, precisa los requisitos y límites legales que condicionan su 
validez, así como los casos en que existe posibilidad de contradecirlo, determi
nando a quién corresponde la acción correspondiente, al tiempo que deter
mina, categóricamente, que el reconocimiento no es revocable (en el artículo 
367). en ese entendido, la acción de impugnación de la paternidad contem
plada en el artículo 330, no puede utilizarse para revocar el reconocimiento 
de un hijo nacido fuera de matrimonio o concubinato, y ello es así por dos 
razones contundentes; en primer lugar, porque el reconocimiento es irrevoca
ble y, en segundo, porque al haberse hecho el reconocimiento expreso no 
existe presunción legal alguna que destruir, cuestión a la que se limita la acción 
a la que se refiere el numeral 330, sin que tal postura contradiga el derecho 
fundamental de acceso a la justicia tutelada en el artículo 17 constitucional, pues 
tal prerrogativa no puede llevar a declarar la procedencia de una acción que 
no corresponde al objeto para el que fue establecida.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe contradicción entre las tesis sustentadas por el déci
mo primer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito y el décimo 
tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, al resolver los 
juicios de amparo directo 277/2007 y 353/201113, respectivamente.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio 
de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en térmi
nos de la tesis redactada en el último considerando del presente fallo.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en los términos del artículo 195 de la ley de amparo.

notifíquese; con testimonio de la presente resolución y, en su oportu
nidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: Jorge mario 
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pardo rebolledo, Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Cordero de Gar
cía Villegas (ponente) y presidente arturo Zaldívar lelo de larrea, en contra 
del emitido por el ministro José ramón Cossío díaz, por lo que se refiere a la 
competencia, y por unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información consi
derada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos.

REConoCIMIEnto dE PAtERnIdAd. Su REVoCACIÓn no PRo
CEdE AL AMPARo dEL ARtÍCuLo 330 dEL CÓdIgo CIVIL PARA 
EL dIStRIto FEdERAL.—el Código Civil para el distrito Fede ral, esta 
blece (en los artículos 63, 324 y 383) una presunción legal de pater ni dad 
respecto de los hijos nacidos dentro de matrimonio o concubinato, y 
también establece la posibilidad de contradecirla en términos de lo que 
dispone el numeral 330. por lo que hace a los hijos nacidos fuera de 
matrimonio, ante la imposibilidad de prever una presunción de paterni
dad a efecto de establecer la filiación, la misma ley establece la figura 
del reconocimiento (en el artículo 360) y, dada la trascendencia de sus 
efectos, precisa los requisitos y límites legales que condicionan su vali
dez, así como los casos en que existe posibilidad de contradecirlo, deter
minando a quién corresponde la acción correspondiente, al tiempo 
que determina, categóricamente, que el reconocimiento no es revoca
ble (en el artículo 367). en ese entendido, la acción de impugnación de 
la paternidad contemplada en el artículo 330, no puede utilizarse para 
revocar el reconocimiento de un hijo nacido fuera de matrimonio o 
concubinato, y ello es así por dos razones contundentes; en primer lugar, 
porque el reconocimiento es irrevocable y, en segundo, porque al haberse 
hecho el reconocimiento expreso no existe presunción legal alguna 
que destruir, cuestión a la que se limita la acción a la que se refiere el 
numeral 330, sin que tal postura contradiga el derecho fundamental 
de acceso a la justicia tutelada en el artículo 17 constitucional, pues 
tal prerrogativa no puede llevar a declarar la procedencia de una acción 
que no corresponde al objeto para el que fue establecida.

1a./J. 8/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 435/2011.—Suscitada entre los tribunales Colegiados décimo 
primero y décimo tercero, ambos en materia Civil del primer Circuito.—5 de sep
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tiembre de 2012.—la votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por 
lo que se refiere a la competencia.—disidente: José ramón Cossío díaz.—unanimi
dad de cinco votos en cuanto al fondo.—ponente: olga Sánchez Cordero de García 
Villegas.—Secretaria: Constanza tort San román.

tesis de jurisprudencia 8/2013 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha nueve de enero de dos mil trece.

RESPonSABILIdAd PAtRIMonIAL dEL EStAdo. LA ACtuACIÓn 
nEgLIgEntE dEL PERSonAL MédICo QuE LABoRA En LAS InS
tItuCIonES dE SEguRIdAd SoCIAL (IMSS E ISSStE) QuEdA 
CoMPREndIdA En EL ConCEPto dE "ACtIVIdAd AdMInIStRA
tIVA IRREguLAR" A QuE SE REFIERE EL SEgundo PÁRRAFo dEL 
ARtÍCuLo 113 ConStItuCIonAL.

RESPonSABILIdAd PAtRIMonIAL dEL EStAdo. LA VÍA IdÓnEA 
PARA dEMAndAR LA REPARACIÓn dE LoS dAÑoS dERIVAdoS dE 
LA ACtuACIÓn nEgLIgEntE dEL PERSonAL MédICo QuE LABoRA 
En LoS InStItutoS dE SEguRIdAd SoCIAL (IMSS E ISSStE), 
ES LA AdMInIStRAtIVA.

CoNtradiCCióN de teSiS 210/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el QuiNto Y el NoVeNo triBuNaleS ColeGiadoS, amBoS eN materia 
CiVil del primer CirCuito. 17 de oCtuBre de 2012. la VotaCióN Se 
diVidió eN doS parteS: maYorÍa de Cuatro VotoS por lo Que HaCe 
a la CompeteNCia. diSideNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. uNaNimi
dad de CiNCo VotoS reSpeCto al FoNdo. el miNiStro JorGe mario 
pardo reBolledo Se reSerVó el dereCHo a Formular Voto CoN
CurreNte. poNeNte: arturo ZaldÍVar lelo de larrea. SeCretario: 
mario Gerardo aVaNte JuÁreZ.

CoNSideraNdo:

primero.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradic
ción de tesis, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos; 197a de la ley de 
amparo; y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción, en relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo plenario 5/2001, 
publicado en el diario oficial de la Federación el veintinueve de junio de dos 
mil uno; en virtud de que se trata de una posible contradicción de tesis entre 
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tribunales Colegiados de Circuito y el tema de fondo corresponde a la materia 
civil, en la que se encuentra especializada esta Sala.

No pasa inadvertido que a partir del cuatro de octubre de dos mil once 
entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la Federación el seis 
de junio de ese año, mediante el cual se reformó, entre otras disposiciones, la 
fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, que dispone que el pleno y las Salas de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación tienen facultades para resolver las contradicciones de tesis que 
se susciten entre los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de 
Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Colegia
dos de un mismo circuito con diferente especialización, no así respecto de los 
criterios sustentados entre dos tribunales Colegiados de un mismo circuito.

en esa distribución de competencias, esta primera Sala advierte que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación se encuentra reconocida constitucio
nalmente como órgano terminal en la solución de este tipo de conflictos; de ahí 
que dicha competencia constitucional para conocer de contradicciones de tesis, 
deba estimarse extendida a los criterios contradictorios suscitados entre tribu
nales Colegiados de un mismo circuito, como sucede en el presente caso.

tal extensión de competencia encuentra justificación jurídica en un 
criterio de mayoría de razón, dado que mientras que no se promulgue la ley 
reglamentaria respectiva y no queden debidamente habilitados y en funcio
namiento los plenos de Circuito, este alto tribunal debe asumir el conocimiento 
de la presente contradicción de tesis, a fin de resolver de manera pronta la 
cuestión planteada, porque de esa forma se otorga certeza jurídica para la solu
ción de los asuntos competencia de los tribunales Colegiados contendientes; 
de lo contrario, se generaría indefinición en la solución de asuntos como el que 
ahora se analiza, en claro perjuicio del orden público y el interés social.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, de conformidad con lo previsto por los artículos 107, fracción Xiii, 
primer párrafo, constitucional y 197a, párrafo primero, de la ley de amparo 
pues, en el caso, fue realizada por **********, quien es autorizada de la parte 
quejosa en el amparo directo ********** relacionado con el diverso ********** 
y el ********** relacionado con el diverso ********** de los que surgieron 
las dos ejecutorias denunciadas, por lo que se actualiza el supuesto de legiti
mación a que aluden los referidos preceptos.8

8 es aplicable al caso, la tesis de jurisprudencia 2a./J. 152/2008, emitida por la Segunda Sala de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, y cuyo criterio es sustancialmente compartido por la 
primera Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXViii, noviem 
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terCero.—Criterios de los tribunales contendientes. para poder 
resolver el presente asunto, en primer lugar, debe determinarse si en el caso 
existe contradicción de criterios, para lo cual es necesario analizar las ejecu
torias que participan en la misma.

I. el noveno tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Cir
cuito resolvió el treinta de septiembre de dos mil diez, el amparo directo dC. 
**********, del que es necesario conocer los antecedentes que se resumen 
a continuación:

1. ********** demandó en la vía ordinaria civil del **********, el pago 
de los daños y perjuicios ocasionados por negligencia e impericia médica, el 
pago de daño moral y diversas prestaciones, cuyo conocimiento le correspon
dió al Juez Quincuagésimo Sexto de lo Civil del tribunal Superior de Justicia 
del distrito Federal, quien determinó absolver al demandado de las prestacio
nes reclamadas.

2. inconforme, el actor interpuso recurso de apelación, cuyo cono
cimiento le correspondió a la octava Sala Civil del tribunal Superior de Jus
ticia del distrito Federal, la cual determinó revocar la sentencia recurrida.

3. inconforme, el apelante promovió juicio de amparo, cuyo cono
cimiento le correspondió al Noveno tribunal Colegiado en materia Civil del 
primer Circuito, el cual determinó sobreseer en el juicio de amparo y conce
der el amparo al quejoso, para que la autoridad dejara insubsistente la sen
tencia reclamada; en su lugar emitiera otra, en la que partiera de la premisa 
de que el actor aludió al hecho relacionado con la amputación de su pierna 

bre de 2008, página 227, Novena Época, cuyos rubro y texto son los siguientes: "CoNtradiC
CióN de teSiS. el autoriZado eN tÉrmiNoS amplioS del artÍCulo 27, SeGuNdo pÁ
rraFo, de la leY de amparo, eStÁ leGitimado para deNuNCiarla.—el autorizado está 
legitimado para denunciar la contradicción de tesis entre la derivada de la ejecutoria pronunciada 
en un juicio de amparo en que se le otorgó tal representación y la sostenida por otro órgano juris
diccional. lo anterior es así, ya que si bien es cierto que el artículo 27, segundo párrafo, de la ley de 
amparo, no precisa tal facultad, también lo es que la enumeración de las que establece es enun
ciativa y no limitativa pues, entre otras, prevé la de realizar cualquier acto necesario para la defensa
de los derechos del autorizante. además, aunque la denuncia referida no es un acto del proce
dimiento en el juicio de amparo, como del artículo 197a de la ley citada se advierte que puede 
realizarse por las partes que intervinieron en los juicios en que las tesis respectivas fueron sus
tentadas, es indudable que dicha denuncia es un derecho garantizado por el citado precepto, en 
favor de las partes que intervinieron en los respectivos juicios constitucionales, con el propósito 
de preservar la seguridad jurídica mediante la determinación, por el órgano superior, del criterio que 
habrá de prevalecer y aplicarse en casos futuros."
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izquierda, sólo como un indicativo más de la negligencia que le imputó a la 
demandada, pero no como base para el pago de las prestaciones económicas 
que reclamó; y resolviera con plenitud de jurisdicción lo que estimara proce
dente conforme a derecho.

4. en cumplimiento a la ejecutoria de amparo, la Sala responsable 
dictó nueva sentencia, ejecutada por el Juez natural.

en desacuerdo con los actos de la Sala Civil y del Juez natural, el quejoso 
promovió juicio de amparo del cual correspondió conocer al Noveno tribunal 
Colegiado en materia Civil del primer Circuito, el que determinó conceder el 
amparo de acuerdo con las siguientes consideraciones:

• el hecho de no haber obtenido una ganancia lícita por la prestación 
de un servicio del actor, no evidencia la existencia del perjuicio, pues el hecho de 
que alguna vez haya generado dinero, no se traduce en que necesariamente 
se tuviera que haber seguido generando, porque no se demostró que el actor 
tuviera un trabajo fijo en el que recibiera determinada cantidad de manera 
semanal, quincenal o mensual. tampoco es exacto que aun en el caso de que 
no se pruebe el perjuicio, sea la autoridad la que deba cuantificarlo, pues, para 
la procedencia de la condena por dicha prestación, es necesario acreditarlo. 
Sirve de sustento la tesis: "daÑoS Y perJuiCioS. deBeN Ser realeS, No 
HipotÉtiCoS, Y Ser CoNSeCueNCia direCta iNmediata del aCto Que 
loS GeNere."9

• No fue correcto reservar para cuantificar en la etapa ejecutiva, el 
monto de la condena por el daño material y el daño moral, ya que cuando se 
reclama el pago de una cantidad líquida por daño material, es obligación de la 

9 tesis aislada de los tribunales Colegiados de Circuito de la Séptima Época, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación, tomo 157162, Sexta parte, página 57, Núm. registro iuS: 
250270, cuyo texto es el siguiente: "la pérdida sufrida y la ganancia frustrada deben tener como 
causa directa y exclusiva el hecho causante del daño y a partir de que otras causas concurran 
con aquélla, la cadena causal debe quedar interrumpida y las repercusiones nuevas, por no ser 
ya consecuencia inmediata, sino indirectas e hipotéticas, no se deben tomar en consideración 
para calcular el importe de los daños y perjuicios, dado que es fácil advertir que si no se previera 
de ésta manera, la serie de consecuencias podría desarrollarse hasta el infinito. por tanto, no 
puede estimarse que la privación de uso de un vehículo averiado implique la privación de una 
ganancia lícita que debiera haberse obtenido si no se hubiere producido el hecho generador del 
daño, en primer término, porque el perjuicio –la ganancia que se dejó de obtener– debe demos
trarse plenamente, lo que no sucede por el hecho de que se acredite el daño, ni por la circunstan
cia de que en el supuesto de que se pretendiera rentar un vehículo que por sus características 
pudiera considerarse similar al que es materia de la litis, implique que se haya ocasionado un 
perjuicio, en virtud de que éste debe ser evidente, real y no hipotético o incierto."
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autoridad que conoce del juicio resolver el monto de la condena dentro de 
la propia sentencia, ya que el monto de la responsabilidad que se atribuye a la 
parte demandada constituye materia de litis y de prueba, de ahí que en aras 
de respetar el principio de congruencia, debe ser objeto de resolución en sen
tencia, atendiendo a las cuestiones previstas en el artículo 1915 del Código 
Civil para el distrito Federal.10 de igual forma, la Sala responsable debió hacer 
líquida la condena por daño moral, pues fue incorrecto considerar que no se 
demostró la capacidad económica del enjuiciado, ni la del actor. en efecto, 
el demandado es el **********, que al ser un organismo público descentra
lizado, tiene la presunción de ser solvente, conforme al artículo 255 de la ley 
del Seguro Social.11 luego, el actor no tenía la obligación de acreditar dicha 
cuestión.

II. el precitado Noveno tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito resolvió, el treinta de septiembre de dos mil diez, el amparo directo 
dC. **********, cuyos antecedentes son casi iguales a los del amparo direc
to **********, difiriendo en cuanto a la promoción del amparo, el cual, en el 
presente caso, fue promovido por el **********. en el señalado juicio de garan
tías el tribunal determinó no conceder el amparo de acuerdo con las siguientes 
consideraciones:

• Son infundados los conceptos de violación, porque no es el estado el 
que ocasionó un daño al actor, ni dicho daño fue consecuencia de un acto 
administrativo irregular, toda vez que el ********** no sujetó su actuación a 
lo previsto por el numeral 113 constitucional que invoca, porque las reclama
ciones del actor derivaron del establecimiento de relaciones de coordinación 
y no de supra a subordinación con dicho instituto.

10 "Artículo 1915. la reparación del daño debe consistir a elección del ofendido, en el restable
cimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios.—
Cuando el daño se cause a las personas y produzca la muerte, incapacidad total permanente, 
parcial permanente, total temporal o parcial temporal, el grado de la reparación se determinará 
atendiendo a lo dispuesto por la ley Federal del trabajo. para calcular la indemnización que corres
ponda se tomará como base el cuádruplo del salario mínimo diario más alto que esté en vigor en 
el distrito Federal y se extenderá al número de días que, para cada una de las incapacidades 
mencionadas, señala la ley Federal del trabajo. en caso de muerte la indemnización correspon
derá a los herederos de la víctima.—los créditos por indemnización cuando la víctima fuere un 
asalariado son intransferibles y se cubrirán preferentemente en una sola exhibición, salvo conve
nio entre las partes.—las anteriores disposiciones se observarán en el caso del artículo 2647 de 
este código."
11 "Artículo 255. el instituto mexicano del Seguro Social se considera de acreditada solvencia 
y no estará obligado, por tanto, a constituir depósitos o fianzas legales, ni aun tratándose del 
juicio de amparo. los bienes del instituto afectos a la prestación directa de sus servicios serán 
inembargables."
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• el ********** es un organismo público descentralizado con perso
nalidad jurídica propia, que forma parte de la administración pública federal 
paraestatal, que cumple con una función consistente en la prestación del 
servicio público de seguridad social. además, es un órgano fiscal autónomo 
y que tiene el carácter de autoridad o de particular, según el tipo de actuación 
que despliegue.

• Cuando el instituto presta el servicio de salud a sus derechohabien
tes establece una relación de coordinación en el que actúan en un mismo plano; 
es decir, en igualdad, cuya nota distintiva es que las partes involucradas deben 
acudir a los tribunales ordinarios, encontrándose ambas en el mismo nivel, exis
tiendo bilateralidad en el funcionamiento de las relaciones de coordinación.

• en dichas relaciones no es aplicable la ley Federal de responsabili
dad patrimonial del estado, pues de su análisis se desprende que el ámbito de 
aplicación de tal normatividad abarca a todos aquellos actos en que el estado, 
como ente soberano, despliega una actuación administrativa irregular que 
provocó un daño en los bienes y derechos de los gobernados, lo anterior con 
fundamento en los artículos 1 y 2 de la mencionada ley.

• el actor no reclamó la responsabilidad civil al instituto quejoso, por 
una actuación administrativa irregular, sino que atribuyó impericia y negli
gencia a los médicos tratantes, lo que le provocó alteraciones graves en su 
salud además de un daño moral, lo que evidentemente es materia civil.

• el artículo 4o. constitucional consagra el derecho a la protección a la 
salud y, por otro lado, la reforma del artículo 1287 del Código Civil da cuenta del 
procedimiento administrativo que el derechohabiente debe agotar para exigir 
al estado la responsabilidad patrimonial, siempre y cuando se trate de un acto 
administrativo irregular.

• Sin embargo, cuando el motivo de la reclamación deriva de la impe
ricia y negligencia médica en que incurrieron los médicos del citado instituto, 
dicha prestación no tiene el carácter de administrativa, pues no se imputa un 
acto u omisión de naturaleza administrativa al estado, sino que se trata de una 
reclamación civil.

• Son infundados el segundo, tercero y quinto conceptos de violación 
formulados por la parte quejosa, en virtud de que los preceptos que citó el 
inconforme que disponen "… cuando un derechohabiente, por propia deci
sión y bajo su responsabilidad, sea internado en una unidad hospitalaria que 
no pertenezca al instituto, éste quedará relevado de toda responsabilidad …", 
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deben interpretarse partiendo de la premisa de que el instituto proporcionó toda 
la asistencia médica y tratamientos necesarios en forma adecuada y opor
tuna al derechohabiente, de ahí que, cuando ese derechohabiente "… por pro
pia decisión y bajo su responsabilidad, sea internado en una unidad hospitalaria 
que no pertenezca al instituto, éste quedará relevado de toda responsabili
dad …", implica que no existiría motivo para exigirle al instituto una respon
sabilidad que no tendría, en el caso de que él hubiera cumplido eficazmente 
con su función, y sólo por decisión del paciente, interviniera diversa institución.

• No se actualiza la hipótesis de exclusión de responsabilidad que el 
quejoso invoca;12 máxime que no describe cuáles fueron las pruebas que ofre
ció y que acreditan que él sí proporcionó la atención debida y oportuna al 
actor en todos y cada uno de los rubros respecto de los que le imputó negligen
cia el quejoso, y que se estimaron probados.

• Se estimó infundado lo relativo a la actualización de un litisconsorcio 
pasivo necesario, en virtud de que se estimó que el hecho de que el quejoso 
considerara que el ********** tenía alguna responsabilidad en la salud dete
riorada del actor, no implicaba que existiera un litisconsorcio pasivo necesario. 
Señaló que para que se actualizara la figura de referencia era necesario que 
ambos litisconsortes tuvieran un mismo derecho que defender o hacer valer, 
de tal manera que no pudiera dictarse una sentencia sin afectar a todos los 
litisconsortes. por lo que sostuvo que en la especie no existía un derecho que 
tuviera el quejoso y que sea igual al que tendría en este caso el **********, 
por el contrario, apreció que los intereses de ambos en el presente caso serían 
opuestos.

• por otro lado, se estableció que si el quejoso se refería a que los médi
cos tratantes que prestan sus servicios en el propio instituto eran las personas 
involucradas que debieron ser llamadas a juicio, y sobre las cuales debía actua
lizarse el litisconsorcio pasivo necesario, dicha afirmación sería inoperante.

• lo anterior en virtud de que la responsable declaró fundado el agra
vio que hizo valer el actor en relación con que no era necesario demandar a 
los médicos que lo trataron en virtud de que, de acuerdo al artículo 1924 del 

12 Se refiere a que el hecho de que el actor haya acudido a diversa institución a tratarse, lo exime 
de responsabilidad por así establecerlo el artículo 87 del reglamento de Servicios médicos del 
**********; sin embargo, cabe mencionar que el actor señaló, en su reclamo, que el instituto no 
ofreció la atención médica que el actor necesitaba, y por eso tuvo que acudir a diversa institución 
médica imputando a la parte quejosa irresponsabilidad y negligencia.
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Código Civil para el distrito Federal, los patrones y dueños de establecimien
tos mercantiles están obligados a responder por los daños y perjuicios cau
sados por sus obreros o dependientes en el ejercicio de sus funciones, de ahí 
a que el actor imputaba que debía responder el instituto por la responsa
bilidad de sus empleados. en razón de ello, la Sala determinó que la respon
sabilidad del instituto era solidaria y no subsidiaria con sus dependientes, y el 
quejoso no desvirtuó dicha conclusión.

• aunado a lo anterior, si el actor no imputó negligencia alguna al 
********** en el que fue atendido, éste no tenía por qué demandarlo y, en 
todo caso, el quejoso no señaló en qué escrito solicitó que se llamara a juicio 
al citado hospital a efecto de que le parara perjuicio la sentencia que se llegara 
a dictar en ese juicio y, con independencia de ello, el quejoso no señaló cuá
les fueron las pruebas que ofreció para demostrar que él proporcionó un servi
cio médico eficiente y adecuado para las necesidades del actor.

• las consideraciones relacionadas al evento de la amputación del 
actor no podían considerarse para decir que la acción estaba prescrita, y no 
prosperó esa excepción, porque la reclamación se basó en el deteriorado 
estado de salud actual del actor; ya no pueden ser nuevamente discutidas en 
un nuevo juicio de amparo pues, respecto de ellas, se actualiza la cosa juzgada 
al haber sido ya resuelto en el diverso amparo dC. **********. Sirve de sus
tento la tesis: "CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS, Si eN elloS Se 
ComBateN CueStioNeS aNaliZadaS eN uNa eJeCutoria de amparo 
aNterior."

• el simple hecho de haber acudido a diverso hospital por parte del 
actor, no implica que se actualizara la causa de exclusión de responsabilidad 
del quejoso, pues, para ello, debió probar que el actor ocurrió a la diversa ins
titución de salud por su propia decisión y responsabilidad; es decir, que el 
instituto sí le proporcionó el tratamiento adecuado en forma oportuna y efi
ciente, y no obstante, el actor decidió atenderse en ese diverso hospital. enton
ces, no tiene razón el quejoso al mencionar que el actor tenía la carga de probar 
que sólo fue atendido por médicos del instituto, pues el motivo esencial de su 
reclamación, fue que se encontró en la necesidad de acudir a diverso nosoco
mio ante el tratamiento deficiente y negligente del quejoso, y por eso procedie
ron sus pretensiones.

• en ese orden de ideas, aun cuando es cierto que el hecho de que la 
amputación de la pierna fue un acto singular, concreto e inmediato, ello no 
favorece a los intereses del quejoso, pues el actor evidenció esa circunstan
cia para hacer obvia la indiferencia y deficiente tratamiento que le había otor
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gado el quejoso, sin que éste mencione cuáles fueron las pruebas que ofreció 
para acreditar que proporcionó al actor un tratamiento adecuado, oportuno y 
eficiente para sus necesidades.

III. el Quinto tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Cir
cuito resolvió el veintinueve de marzo de dos mil doce el amparo directo 
**********, relacionado con el diverso **********, del que es necesario 
conocer los antecedentes siguientes:

1. ********** y **********, por su propio derecho y en representación 
de sus menores hijas ********** y **********, demandaron en la vía ordina
ria civil de **********, el pago de los daños y perjuicios ocasionados por 
negligencia e impericia médica, el pago de daño moral y diversas prestacio
nes, cuyo conocimiento le correspondió al Juzgado décimo octavo de lo Civil 
del distrito Federal, el cual determinó condenar a la parte demandada respec
to de algunas de las prestaciones reclamadas.

2. inconformes, ambas partes interpusieron sendos recursos de apela
ción, cuyo conocimiento le correspondió a la primera Sala Civil del tribunal 
Superior de Justicia del distrito Federal, la cual determinó confirmar la sen
tencia reclamada, la cual fue ejecutada por el juzgado de origen.

en desacuerdo con los actos de la Sala y del juzgado, la parte apelante, 
actora en el juicio natural, promovió juicio de amparo del cual correspondió 
conocer al Quinto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, el 
que determinó sobreseer en el juicio de amparo de acuerdo con las siguien
tes consideraciones:

• Se sobresee en el juicio de amparo, ya que la sentencia reclamada 
dejó de tener efectos, en virtud de la ejecutoria amparo dC. **********, re
suelto por el mismo tribunal Colegiado. Sirve de sustento la jurisprudencia: 
"amparoS direCtoS relaCioNadoS. Se aCtualiZa la CauSa de So
BreSeimieNto Que preVÉ el artÍCulo 74, FraCCióN iV, de la leY de 
amparo, reSpeCto del SeGuNdo JuiCio de GaraNtÍaS, CuaNdo eN 
CumplimieNto a la SeNteNCia diCtada eN el primero, la autori
dad reSpoNSaBle deJa iNSuBSiSteNte el laudo reClamado."13

13 Jurisprudencia 2a./J. 78/2006, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiii, 
junio de 2006, página 211, Núm. registro iuS: 174942, cuyo texto es el siguiente: "el laudo reclamado 
en un juicio de amparo directo deja de existir cuando por virtud del otorgamiento de la protección de 
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• el sobreseimiento se hace extensivo a los actos de ejecución atribui
dos al Juez décimo octavo de lo Civil del distrito Federal, por no reclamarse 
por vicios propios. Sirve de sustento la jurisprudencia: "SoBreSeimieNto 
reSpeCto de loS aCtoS de laS autoridadeS ordeNadoraS. pro
Cede para loS de laS eJeCutoraS CuaNdo la eJeCuCióN No Se Com
Bate por ViCioS propioS."14

IV. el mismo Quinto tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito resolvió, el veintinueve de marzo de dos mil doce, el amparo directo 
**********, relacionado con el diverso **********, cuyos antecedentes 
son casi iguales a los de su relacionado, difiriendo en cuanto a la promoción del 
amparo, el cual, en el presente caso, fue promovido por el **********, insti
tuto al que el tribunal determinó conceder el amparo de acuerdo con las siguien
tes consideraciones:

• ********** es sujeto de la ley Federal de responsabilidad patrimo
nial del estado para responder de los daños y perjuicios que cause con motivo 
de su actividad administrativa irregular, pues conforme a los artículos 3 y 5 de 
su ley orgánica,15 es un organismo descentralizado con personalidad jurídica 

la Justicia Federal la autoridad responsable lo declara insubsistente, pues ello implica necesaria
mente la emisión de una nueva resolución que comprenda todos los aspectos litigiosos, es decir, 
tanto los que son materia de la protección constitucional, como aquellos intocados por el fallo 
protector. en ese sentido, se concluye que tratándose de amparos directos relacionados, promovi
dos por el actor y por el demandado o, en su caso, el tercero interesado, en el procedimiento 
natural, se actualiza la causa de sobreseimiento que prevé el artículo 74, fracción iV, de la ley de 
amparo, respecto del segundo juicio de garantías, cuando de autos se advierta que en cum
plimiento a la sentencia dictada en el primero, la autoridad responsable dejó insubsistente el 
laudo reclamado, aun cuando la parte de éste que agravia al quejoso en el segundo juicio de 
garantías no haya sido materia de análisis en aquella ejecutoria, pues en acatamiento al fallo 
protector, la autoridad responsable debe dictar una nueva resolución que comprenda todas las 
cuestiones litigiosas y, por ende, debe estimarse que el mencionado laudo ya no existe; dado que 
no es jurídicamente posible que coexistan dos actos decisorios respecto de una misma contro
versia, habida cuenta que el quejoso en el segundo juicio de amparo puede impugnar la nueva 
decisión a través de uno diverso."
14 Jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de la Séptima 
Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, tomo Vi, Apéndice de 1995, página 339, 
Núm. registro iuS: 394472, cuyo texto es el siguiente: "decretado el sobreseimiento por lo que 
respecta a los actos dictados por las autoridades responsables ordenadoras, debe también decre
tarse respecto a los de las autoridades que sean o tengan carácter de ejecutoras, porque debiendo 
sobreseerse por aquéllos, es indiscutible que no puede examinarse la constitucionalidad o incons
titucionalidad de los procedimientos de ejecución, si éstos no se combaten por vicios propios."
15 "Artículo 3. Se establecen con carácter obligatorio los siguientes seguros: i. de salud, que 
comprende: a) atención médica preventiva; b) atención médica curativa y de maternidad, y c) 
rehabilitación física y mental; ii. de riesgos del trabajo; iii. de retiro, cesantía en edad avanzada 
y vejez, y iV. de invalidez y vida."
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y patrimonios propios, que tiene como obligación, entre otras, prestar los segu
ros de salud, invalidez y vida. además, pertenece a la administración pública 
federal paraestatal, conforme los artículos 90 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos,16 3o. y 45 de la ley orgánica de la administración 
pública Federal,17 y 14 de la ley Federal de las entidades paraestatales.18

• la vía legal para obtener la indemnización que regula la ley Federal 
de responsabilidad patrimonial del estado, corresponde a la reclamación en 
la sede administrativa correspondiente, y contra las resoluciones que allí se 
emitan, procede la contenciosa administrativa ante el tribunal Federal de Jus
ticia Fiscal y administrativa, conforme a los artículos 12, 17 y 18 (en el caso se 
aplicó el precepto anterior a la reforma publicada en el diario oficial de la 
Federación el doce de junio de dos mil nueve, sin embargo, se destaca su 
reforma para determinar la autoridad competente y la vía idónea para resolver 
la demanda de la parte actora) de la ley Federal de responsabilidad patri
monial del estado.19

"Artículo 5. la administración de los seguros, prestaciones y servicios establecidos en el presente 
ordenamiento, así como la del fondo de la vivienda, del peNSioNiSSSte, de sus delegaciones y 
de sus demás órganos desconcentrados, estarán a cargo del organismo descentralizado con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, denominado instituto de Seguridad y Servicios Socia
les de los trabajadores del estado, con domicilio en la Ciudad de méxico, distrito Federal, que 
tiene como objeto contribuir al bienestar de los trabajadores, pensionados y familiares derecho
habientes, en los términos, condiciones y modalidades previstos en esta ley."
16 "Artículo 90. la administración pública federal será centralizada y paraestatal conforme a la ley 
orgánica que expida el Congreso, que distribuirá los negocios del orden administrativo de la Fede
ración que estarán a cargo de las secretarías de estado y definirá las bases generales de creación 
de las entidades paraestatales y la intervención del ejecutivo Federal en su operación.—la (sic) 
leyes determinarán las relaciones entre las entidades paraestatales y el ejecutivo Federal, o entre 
éstas y las secretarías de estado."
17 "Artículo 3o. el poder ejecutivo de la unión se auxiliará en los términos de las disposiciones 
legales correspondientes, de las siguientes entidades de la administración pública paraestatal: 
i. organismos descentralizados; ii. empresas de participación estatal, instituciones nacionales 
de crédito, organizaciones auxiliares nacionales de crédito e instituciones nacionales de seguros 
y de fianzas, y iii. Fideicomisos."
"Artículo 45. Son organismos descentralizados las entidades creadas por ley o decreto del Con
greso de la unión o por decreto del ejecutivo Federal, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, cualquiera que sea la estructura legal que adopten."
18 "Artículo 14. Son organismos descentralizados las personas jurídicas creadas conforme a lo 
dispuesto por la ley orgánica de la administración pública Federal y cuyo objeto sea: i. la reali
zación de actividades correspondientes a las áreas estratégicas o prioritarias; ii. la prestación de 
un servicio público o social; o iii. la obtención o aplicación de recursos para fines de asistencia 
o seguridad social."
19 "Artículo 12. las indemnizaciones corresponderán a la reparación integral del daño y, en su 
caso, por el daño personal y moral."
"Artículo 17. los procedimientos de responsabilidad patrimonial de los entes públicos federales 
se iniciarán por reclamación de la parte interesada."
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• el concepto de actividad administrativa irregular, previsto en el ar
tículo 113, segundo párrafo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, no está definido en dicho documento normativo; mientras que la 
definición establecida en el artículo 1 de la ley Federal de responsabilidad 
patrimonial del estado20 resulta insuficiente para conceptualizar lo que es 
propiamente la actividad administrativa, por lo que se recurre a la doctrina 
jurídica en materia administrativa, a la exposición de motivos de la reforma al 
artículo 113 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, a las 
iniciativas de reformas y a los dictámenes de los mismos, llegando a la con
clusión de que la actividad administrativa del estado comprende todo acto o 
hecho material (expresado a manera de actos imperativos formales, hechos 
materiales, actos omisivos y prestación de servicios públicos) realizados por 
los órganos del estado –particularmente de la administración pública–, en ejer
cicio de atribuciones legalmente conferidas, a efecto de llevar a cabo los fines 
de éste.

• el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 
acción de inconstitucionalidad 4/2004, definió que la irregularidad en la acti
vidad administrativa del estado, comprende a todos aquellos actos o hechos 
administrativos realizados sin atender a las condiciones normativas que los regu
lan o a los parámetros creados por la propia administración, entre los que 
caben tanto actos positivos u omisiones, o bien, el funcionamiento defectuoso 
de un servicio.

"Artículo 18 (antes de la reforma). la parte interesada podrá presentar su reclamación ante el 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, conforme a lo establecido en la ley Federal 
de procedimiento administrativo.—los particulares en su demanda, deberán señalar, en su caso, 
el o los servidores públicos involucrados en la actividad administrativa que se considere irregu
lar.—Si iniciado el procedimiento de responsabilidad patrimonial del estado, se encontrare 
pendiente alguno de los procedimientos por los que el particular haya impugnado el acto de 
autoridad que se reputa como dañoso, el procedimiento de responsabilidad patrimonial del estado 
se suspenderá hasta en tanto en los otros procedimientos, la autoridad competente no haya dic
tado una resolución que cause estado."
"Artículo 18 (vigente). la parte interesada deberá presentar su reclamación ante la dependen
cia o entidad presuntamente responsable u organismo constitucional autónomo, conforme a lo 
establecido en la ley Federal de procedimiento administrativo.—los particulares en su demanda, 
deberán señalar, en su caso, el o los servidores públicos involucrados en la actividad administra
tiva que se considere irregular.—Si iniciado el procedimiento de responsabilidad patrimonial del 
estado, se encontrare pendiente alguno de los procedimientos por los que el particular haya 
impugnado el acto de autoridad que se reputa como dañoso, el procedimiento de responsabili
dad patrimonial del estado se suspenderá hasta en tanto en los otros procedimientos, la autoridad 
competente no haya dictado una resolución que cause estado."
20 "Artículo 1. … para los efectos de esta ley, se entenderá por actividad administrativa irregular, 
aquella que cause daño a los bienes y derechos de los particulares que no tengan la obligación 
jurídica de soportar, en virtud de no existir fundamento legal o causa jurídica de justificación para 
legitimar el daño de que se trate."
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• la seguridad social es un derecho fundamental, una facultad subje
tiva para reclamar del estado una conducta de protección ante las contingen
cias, implica la satisfacción de diversas necesidades básicas de la población.

• a través de la implementación del seguro social como un derecho cons
titucional para los trabajadores y sus beneficiarios, la administración pública 
busca la satisfacción de la seguridad social para este sector de la población; 
empero, no desatiende el hecho de que esa tarea es una función estatal, pues 
asume la obligación correlativa en lo que al estado corresponde, lo cual se 
constata con los artículos 3 y 5 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado.

• por otra parte, el seguro social respecto a los trabajadores del estado, 
se reconoce en el artículo 123, apartado B, fracción Xi, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, que establece determinadas prestaciones, 
entre ellas, los servicios de salud y demás seguros sociales. estos derechos 
laborales de los trabajadores del estado son asumidos no sólo por los entes públi
cos en particular, en calidad de patrones, sino también por parte del propio 
estado y los trabajadores; pues se sufragan a través de aportaciones triparti
tas y son prestados, generalmente, a través de un organismo público especí
ficamente creado para ello: el **********.

• las tareas que en el área de la seguridad social realizan las depen
dencias públicas constituyen una función pública, dado que su actuación tiene 
como objeto, cumplir los fines estatales. además, esa función está regulada y 
sujeta a determinada normatividad y a la observancia de parámetros fijados 
por la propia administración; por ende, los actos o hechos materiales realiza
dos por los servidores públicos en la prestación de tales servicios, tienen el 
carácter de "actividad administrativa" del estado.

• el hecho de que diversos sectores de trabajadores afiliados o dere
chohabientes de esas instituciones públicas, por regla general, tienen acceso 
al seguro social, en virtud de una prestación laboral pactada en un contrato de 
trabajo, en la que el estado ha involucrado a los patrones para satisfacer el 
derecho social en cita, imponiéndoles constitucionalmente la obligación de 
contribuir a la satisfacción de este último; no constituye un criterio orientador 
para definir la naturaleza del servicio que reciben los derechohabientes, cuando 
éste se presta por una institución pública, sino que lo que determina la natu
raleza de dicho servicio es el carácter con que actúa el prestador del mismo, 
y no la clase de relación jurídica laboral que haya motivado el derecho del 
particular a acceder a tal servicio.
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• ahora bien, en el caso, la seguridad social se satisface por medio de 
un organismo público creado con esa finalidad –el **********–, el cual rea
liza una función estatal pública; puesto que su actividad entraña el cum
plimiento de los fines de la administración, por lo que dicha actividad reviste 
el carácter de actividad administrativa estatal.

• así, la prestación de servicios de salud que lleva a cabo el citado orga
nismo descentralizado, implica que él mismo, en calidad de entidad estatal, 
asumió una función pública y, como tal, esa actividad queda sujeta al esquema 
de responsabilidad objetiva y directa del estado; esto, con independencia que en 
ello pudiera estar inmerso el cumplimiento de una obligación patronal.

• aunado a ello, la labor que todo empleado del estado realiza, está 
sujeta a normas de responsabilidad administrativa, conforme al artículo 108 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; y tal carácter de 
servidor público le asiste a las personas que desempeñan un empleo, cargo 
o comisión de cualquier naturaleza en la administración pública federal.

• de modo que todos los miembros que integran el personal médico, 
profesional y operativo del **********, en sus hospitales, clínicas y consulto
rios, tienen la calidad de servidores públicos y la realización de sus funciones 
está comprendida dentro del ámbito de la administración pública.

• Se concluye que la reclamación de daño patrimonial y moral que la 
actora atribuye al **********, derivada de la negligencia en la prestación del 
servicio médico, se adecua al concepto de "actividad administrativa irregu
lar", que recoge el artículo 113, párrafo segundo, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, y el precepto legal 1 de la ley Federal de res
ponsabilidad patrimonial del estado.

• Cabe señalar, que con la creación de la ley Federal de responsabili
dad patrimonial del estado y, además, en congruencia con los propósitos de 
la reforma del artículo 113 constitucional, a la cual obedeció, en el decreto 
por el cual se publicó, también se determinó la derogación de los preceptos 
correspondientes de la ley Federal de responsabilidades administrativas de 
los Servidores públicos, que se oponían con el nuevo sistema de responsabi
lidad patrimonial del estado de carácter general, objetivo y directo. asimismo, 
con igual finalidad, quedó derogado el artículo 1927 del Código Civil Federal, y 
reformó el diverso artículo 1927 del Código Civil para el distrito Federal.21

21 Cuyos textos señalaban: "el estado tiene obligación de responder del pago de los daños y per
juicios causados por sus servidores públicos con motivo del ejercicio de las atribuciones que les 
estén encomendadas. esta responsabilidad será solidaria tratándose de actos ilícitos dolosos, y 
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• aunado a ello, con la supresión y reforma del artículo 1927 de las 
respectivas codificaciones referidas, también se buscó evitar que hubiera dis
tintas vías legales –civil y administrativa– para hacer esa clase de reclama
ciones, dado que ello implicaba la existencia de una doble jurisdicción en esa 
materia, lo que no es jurídicamente admisible. 

• por tal razón, en la exposición de motivos de la ley Federal de respon
sabilidad patrimonial del estado y en el dictamen elaborado por la Cámara de 
Senadores, el legislador dejó claro que desaparecería el régimen de responsa
bilidad indirecta y subjetiva del estado, único regulado por el derecho común, 
la cual, además, consideró que quedaría subsumida en la objetiva y directa 
protegida por esa nueva ley, y que las controversias que se suscitaran al res
pecto, correspondería dilucidarlas en vía contenciosa administrativa y ya no en 
la civil.22

subsidiaria en los demás casos, en los que sólo podrá hacerse efectiva en contra del estado 
cuando el servidor público directamente responsable no tenga bienes o los que tenga no sean 
suficientes para responder de los daños y perjuicios causados por sus servidores públicos."
22 "Exposición de motivos (24 de septiembre de 2002) … asimismo, con el objeto de establecer 
desde el inicio la deseada unificación jurisdiccional en la materia, evitando así difíciles proble
mas aplicativos –que a otros países les ocasionó sostener simultáneamente diversos sistemas 
en materia de responsabilidad durante mucho tiempo–, se ha dispuesto, para la consideración 
correspondiente, que la responsabilidad en que pueda incurrir el estado –y, particularmente, la 
administración pública federal, a través de sus actos administrativos irregulares– cuando actúe 
en relaciones de derecho privado, también estarán sujetas a lo dispuesto por la ley reglamentaria …"
"dictamen de la Cámara de Senadores (31 de octubre de 2002) … Capítulo i. ‘disposiciones 
generales’.—el nuevo texto Constitucional del artículo 113, párrafo segundo, hace referencia a lo 
que se conoce como ‘actividad administrativa irregular’, razón por la cual es necesario precisar 
lo que se entiende por dicha noción jurídica a que hace expresa referencia el precepto constitu
cional que se regula. Sobre el particular, en el primer capítulo intitulado ‘disposiciones gene
rales’, en el artículo 1o., se encuentra un concepto apropiado de lo que debe entenderse por 
actividad administrativa irregular, a saber como: ‘aquella que cause daño a los bienes y derechos 
de los particulares que no tengan la obligación jurídica de soportar, toda vez que no existe justi
ficación alguna o fundamento para legitimar el daño que se cause’. esta noción asocia la irregu
laridad con la producción de daños ya que no se puede hablar de que la administración pública 
tenga como actividad propia la irregularidad. de otra manera no se respetaría el carácter objetivo 
de la responsabilidad y se estaría refiriendo a la actividad ilícita, que es la que fundamenta la 
responsabilidad subjetiva, misma que prevalece hoy en el derecho privado sin efectos prácticos 
ni justos. asimismo, se reconoce la responsabilidad directa del estado, por lo que no resulta 
necesario haber determinado previamente en un procedimiento la responsabilidad del servidor 
público, ni tampoco se requiere acreditar la insolvencia de éste para poder demandar al estado; 
es decir, la víctima o afectado tendría la posibilidad de reclamar directamente al estado el pago 
de los daños y perjuicios que afecten su esfera jurídica.—asimismo, también podemos observar 
que se deja claro el carácter objetivo y directo de la responsabilidad del estado a que se refiere 
el párrafo segundo del precepto constitucional de referencia, toda vez que será el propio estado 
quien responda de manera tal que no se tengan que agotar otras instancias para acceder a una 
indemnización, es decir, que no se tendrá que tratar de demostrar la responsabilidad de alguno de 
sus agentes o servidores públicos, como lo hacía la teoría subjetiva de la responsabilidad basada 
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• Ciertamente, el artículo 1916 del Código Civil Federal y del Código Civil 
para el distrito Federal, al regular el daño moral,23 aún conserva en la parte 
final de su segundo párrafo, la disposición relativa a la responsabilidad del 
estado y sus servidores públicos, haciendo una remisión expresa a los artícu
los 1927 y 1928, ambos de los citados ordenamientos; sin embargo, tal circuns
tancia se trata de una mera omisión legislativa, la cual se concilia con la simple 
circunstancia que el citado artículo 1927 ya ha sido derogado y reformado, en 
forma respectiva; de eso se sigue que el Código Civil Federal y el Código Civil 
para el distrito Federal vigentes, sólo regulan ahora la responsabilidad por daño 
moral entre particulares.

• de esta manera, la acción de daño moral, daño patrimonial y daños 
y perjuicios en la vía civil, ya sólo es posible entre particulares. de esta manera, 
el Juez décimo octavo de lo Civil y la primera Sala Civil del tribunal Superior 
de Justicia, ambos del distrito Federal, no pueden legalmente conocer y resol
ver las pretensiones de la parte actora, a través de los cuales pretenden obtener 
directamente del estado las indemnizaciones que reclamaron. Sirven de sus
tento las tesis: "reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado oBJetiVa Y 
direCta. Su SiGNiFiCado eN tÉrmiNoS del SeGuNdo pÁrraFo del 
artÍCulo 113 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS.",24 "reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. diFereN

en la culpa o hecho ilícito, sino que será precisamente el estado quien responda de los daños y 
perjuicios sin necesidad de intermediación alguna. de igual forma, el estado por ministerio de 
ley, se vuelve el responsable, al igual que una persona física, de las acciones realizadas por sus 
agentes, y esto nos habla de una madurez jurídica que traerá muchos beneficios, principalmente 
en la confianza de los ciudadanos. en efecto, el carácter directo de la responsabilidad presupone 
que es el estado el titular de los servicios públicos. de no completarse esta reforma, se estaría 
permitiendo que continúe existiendo la teoría subjetiva de la responsabilidad patrimonial del 
estado, que como hemos experimentado a lo largo de varias décadas en méxico, no es el medio 
idóneo para responder frente a los particulares y, en cierta medida, ha debilitado el estado de 
derecho en nuestro país."
23 "Artículo 1916. … Cuando un hecho u omisión ilícitos produzcan un daño moral, el res
ponsable del mismo tendrá la obligación de repararlo mediante una indemnización en 
dinero, con independencia de que se haya causado daño material, tanto en responsabili
dad contractual como extracontractual. Igual obligación de reparar el daño moral tendrá 
quien incurra en responsabilidad objetiva conforme al artículo 1913, así como el Estado 
y sus servidores públicos, conforme a los artículos 1927 y 1928, todos ellos del presente 
código. …"
24 Jurisprudencia p./J. 42/2008, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de la 
Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVii, junio de 
2008, página 722, Núm. registro iuS: 169424, cuyo texto es el siguiente: "del segundo párrafo del 
numeral citado se advierte el establecimiento a nivel constitucional de la figura de la responsa
bilidad del estado por los daños que con motivo de su actividad administrativa irregular cause a 
los particulares en sus bienes o derechos, la cual será objetiva y directa; y el derecho de los par
ticulares a recibir una indemnización conforme a las bases, límites y procedimientos que esta
blezcan las leyes. a la luz del proceso legislativo de la adición al artículo 113 de la Constitución
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Cia eNtre reSpoNSaBilidad oBJetiVa Y SuBJetiVa.",25 "reSpoNSaBi
lidad patrimoNial del eStado. loS proCeSoS leGiSlatiVoS Que 
CulmiNaroN CoN la adiCióN de uN SeGuNdo pÁrraFo al artÍCulo 
113 de la CoNStituCióN Federal, aSÍ Como la eXpediCióN de la leY 
Federal relatiVa Y la deroGaCióN de diSpoSiCioNeS ViNCuladaS 
al tema, eVideNCiaN la CompeteNCia del triBuNal Federal de JuS
tiCia FiSCal Y admiNiStratiVa para CoNoCer de laS reClamaCio
NeS de iNdemNiZaCióN eN la materia mediaNte uN proCedimieNto 
reGulado por la leY Federal de proCedimieNto admiNiStratiVo, 
Y de la impuGNaCióN de la reSoluCióN FiNal Que eN Él Se diCte a 
traVÉS del JuiCio de Nulidad."26 y "reSpoNSaBilidad patrimo

política de los estados unidos mexicanos, se advierte que la ‘responsabilidad directa’ significa 
que cuando en el ejercicio de sus funciones el estado genere daños a los particulares en sus 
bienes o derechos, éstos podrán demandarla directamente, sin tener que demostrar la ilicitud o 
el dolo del servidor que causó el daño reclamado, sino únicamente la irregularidad de su actua
ción, y sin tener que demandar previamente a dicho servidor; mientras que la ‘responsabilidad 
objetiva’ es aquella en la que el particular no tiene el deber de soportar los daños patrimoniales 
causados por una actividad irregular del estado, entendida ésta como los actos de la administra
ción realizados de manera ilegal o anormal, es decir, sin atender a las condiciones normativas o 
a los parámetros creados por la propia administración."
25 Jurisprudencia p./J. 43/2008, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de la 
Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVii, junio 
de 2008, página 719, Núm. registro iuS: 169428, cuyo texto es el siguiente: "la adición al artículo 
113 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, publicada en el diario oficial de 
la Federación el 14 de junio de 2002, tuvo por objeto establecer la responsabilidad patrimonial del 
estado por los daños causados en los bienes y derechos de los ciudadanos, otorgándole las carac
terísticas de directa y objetiva. la diferencia entre la responsabilidad objetiva y la subjetiva radica 
en que mientras ésta implica negligencia, dolo o intencionalidad en la realización del daño, aquélla 
se apoya en la teoría del riesgo, donde hay ausencia de intencionalidad dolosa. por otra parte, del 
contenido del proceso legislativo que dio origen a la adición indicada, se advierte que en un pri
mer momento el Constituyente consideró la posibilidad de implantar un sistema de responsabi
lidad patrimonial objetiva amplia, que implicaba que bastaba la existencia de cualquier daño en 
los bienes o en los derechos de los particulares, para que procediera la indemnización corres
pondiente, pero posteriormente decidió restringir esa primera amplitud a fin de centrar la calidad 
objetiva de la responsabilidad patrimonial del estado a los actos realizados de manera irregular, 
debiendo entender que la misma está desvinculada sustancialmente de la negligencia, dolo o 
intencionalidad, propios de la responsabilidad subjetiva e indirecta, regulada por las disposiciones 
del derecho civil. así, cuando el artículo 113 constitucional alude a que la responsabilidad patri
monial objetiva del estado surge si éste causa un daño al particular ‘con motivo de su actividad 
administrativa irregular’, abandona toda intención de contemplar los daños causados por la ac
tividad regular del estado, así como cualquier elemento vinculado con el dolo en la actuación del 
servidor público, a fin de centrarse en los actos propios de la administración que son realizados 
de manera anormal o ilegal, es decir, sin atender a las condiciones normativas o a los paráme
tros creados por la propia administración."
26 tesis aislada i.15o.a.91 a, de los tribunales Colegiados de Circuito, de la Novena Época, publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVii, marzo de 2008, página 
1814, Núm. registro iuS: 170022, cuyo texto es el siguiente: "el análisis sistemático de los procesos 
legislativos que culminaron con los decretos mediante los cuales se adicionó un segundo párrafo 
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Nial del eStado CoN motiVo de la preStaCióN de uN SerViCio mÉdiCo 
deFeCtuoSo. CorreSpoNde CoNoCer de la reClamaCióN relatiVa 
al triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa."27

• No constituye obstáculo para estimar lo anterior, la tesis: "SeGuro 
SoCial. la aCCióN de paGo eJerCitada CoNtra el iNStituto por 
GaStoS eFeCtuadoS CoN motiVo de la NeGatiVa a BriNdar aSiSteN
Cia mÉdiCa u HoSpitalaria a uN aSeGurado, BeNeFiCiario o peNSio
Nado, o por reSultar deFiCieNte, eS de NaturaleZa CiVil Y Su 
CoNoCimieNto CorreSpoNde a uN JueZ del Fuero ComÚN.",28 ya 

al artículo 113 de la Constitución General de la república, se expidió la ley Federal de respon
sabilidad patrimonial del estado y se derogaron los artículos 33 y 34, último párrafo, de la ley 
Federal de responsabilidades administrativas de los Servidores públicos y 1927 del Código 
Civil Federal, revela que la intención primigenia del legislador federal fue que de las reclamacio
nes en materia de responsabilidad patrimonial del estado conocieran, mediante un procedimiento 
administrativo, ya sea las dependencias o entidades de la administración pública federal a quie
nes se imputara la conducta generadora del daño o perjuicio, o, en su caso, la Secretaría de 
Contraloría y desarrollo administrativo (ahora Secretaría de la Función pública), y que lo resuelto
por estas autoridades fuere revisado por el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa en 
la vía jurisdiccional (juicio de nulidad). Sin embargo, también se evidencia que para evitar la posi
ble parcialidad o discrecionalidad en la que pudieran incurrir las autoridades administrativas en 
el curso de ese proceso legislativo, se consideró preferible que fuera el mencionado tribunal el 
que conozca inicialmente de esas reclamaciones de indemnización por responsabilidad patrimo
nial del estado, a través de un procedimiento regulado en la ley Federal de procedimiento adminis
trativo, esto es, actuando como autoridad administrativa y no jurisdiccional. asimismo, se estableció 
la procedencia de impugnar la resolución de ese procedimiento ante el mismo órgano jurisdic
cional, de conformidad con las reglas establecidas en el Código Fiscal de la Federación, que rigió 
hasta el 31 de diciembre de 2005 (actualmente en la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo) y en términos de la competencia ampliada de aquél, establecida en el artículo 11, 
fracción XV, de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, vigente 
hasta el 6 de diciembre de 2007 (coincidente con las fracciones Viii y XV del artículo 14 de la ley 
en vigor, publicada el 6 de diciembre de 2007 en el diario oficial de la Federación)."
27 tesis aislada i.4o.a.512 a, de los tribunales Colegiados de Circuito, de la Novena Época, publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiii, marzo de 2006, página 
2104, Núm. registro iuS: 175452, cuyo texto es el siguiente: "el artículo 4o. de la Constitución 
Federal que consagra el derecho a la salud, entre otras finalidades contempla el disfrute de los 
servicios de salud y de asistencia social que deben proporcionar las dependencias y entidades 
del estado de manera regular, adecuada, eficiente y oportuna, de ahí que cuando el particular no 
obtenga aquello a lo que tiene derecho y la administración no provea lo que está obligada, como 
en el caso de un defectuoso servicio médico, aquél se encuentra obligado a responder por los 
daños que cause a los bienes y derechos de los particulares en términos del artículo 113, in fine, 
de la Norma Suprema. así, la reclamación que al respecto plantee un particular, se vincula con 
la posible responsabilidad de un ente público que conforme lo establece el artículo 18 de la ley 
Federal de responsabilidad patrimonial del estado, corresponde conocer al tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa."
28 Jurisprudencia p./J. 1/2001, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de la Novena 
Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xiii, enero de 2001, 
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que constituía un asunto de naturaleza civil, en atención a que la acción de 
responsabilidad pertenecía a ese ámbito (lo que conducía a establecer que el 
pleito judicial encontraba asilo en los artículos 1927 del Código Civil Federal y 
correlativos). además, dicha tesis se emitió con anterioridad a la creación de 
la ley Federal de responsabilidad del estado, con el cual se trasladó el cono
cimiento de esa figura de matices civiles a favor de los tribunales contenciosos 
administrativos.

Cuarto.—Procedencia de la contradicción de tesis. previo al estu
dio sobre la existencia de la contradicción, atendiendo a las peculiaridades del 
caso, esta Sala estima conveniente referir, de manera explícita, los motivos por 
los que el presente asunto es procedente.

por un lado, son importantes los siguientes datos:

• la presente denuncia de contradicción de criterios se recibió en la 
oficina de Certificación Judicial y Correspondencia el quince de mayo de dos 
mil doce y se admitió a trámite por acuerdo de presidencia de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación hasta el cinco de junio siguiente, con motivo de 
diversos trámites previos.

• uno de los criterios contendientes, sostenido por el Quinto tribunal 
Colegiado en materia Civil del primer Circuito, se contiene en la sentencia 
que resolvió el juicio de amparo directo dC. ********** (relacionado con el 
diverso dC. **********).

• Constituye un hecho notorio para esta Sala, en los términos que prevé 
el artículo 88 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación suple

página 12, Núm. registro iuS: 190365, cuyo texto es el siguiente: "de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 275, de la ley del Seguro Social abrogada, las controversias entre los asegurados o 
sus beneficiarios y el instituto sobre las prestaciones que la propia ley otorga, podrán ventilarse 
ante la Junta Federal de Conciliación y arbitraje, infiriéndose de dicho precepto que es requisito 
sine qua non para que una acción sea de la competencia de ese tribunal laboral, que la prestación 
reclamada derive de ese ordenamiento. ahora bien, la acción de pago ejercitada por un asegurado, 
beneficiario o pensionado, en contra de la citada institución de seguridad social, en razón de haber 
realizado erogaciones en numerario por no recibir los servicios médicos u hospitalarios, o bien, al 
estimar que son deficientes, circunstancias que los condujeron a obtener esos servicios en forma 
particular, escapa del ámbito de las normas laborales, administrativas y fiscales contenidas en 
el ordenamiento invocado; además de que en esa hipótesis la controversia no se endereza contra 
dicha institución como subrogataria de la obligación patronal en materia de seguridad y previsión 
social de los trabajadores, que es el carácter reconocido por la ley que lo rige, sino como presta
dor de un servicio médico, al que los afectados le atribuyen haber incurrido en responsabilidades 
por negligencia, impericia o falta de cuidado; atento lo cual, el reclamo de la prestación econó
mica de que se trata, desde luego, constituye una acción prevista en la legislación civil y, por tanto, 
debe ser resuelta bajo la aplicación de las normas del derecho común."
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toria en materia de amparo,29 que respecto de la sentencia dictada en ese 
juicio de amparo (dC. **********), se promovió y tramitó ante esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación el juicio de amparo directo en revisión adr. 
**********, el que fue resuelto mediante ejecutoria de esta Sala, en sesión de 
veintinueve de agosto de dos mil doce, en el sentido de confirmar la recurrida 
en la materia de la revisión y amparar al instituto allí quejoso en los términos de 
la sentencia recurrida.

así las cosas, si bien es cierto que a la fecha de recepción de la denun
cia de contradicción de tesis (quince de mayo de dos mil doce), la sentencia 
del juicio de amparo dC. **********, todavía no causaba ejecutoria con 
motivo de la interposición del recurso de revisión adr. **********, lo que en 
principio daría lugar a que la presente contradicción de tesis resultara 
improcedente.30

No menos cierto resulta, que al haberse resuelto el indicado recurso de 
revisión adr. ********** el veintinueve de agosto de dos mil doce en el sen
tido de confirmar la recurrida, resulta que a la fecha actual la sentencia que 
contiene el criterio contendiente (dC. **********) ya constituye una ejecuto
ria y, en consecuencia, a fin de cumplir con el objetivo de superar la posible 

29 es aplicable la tesis de jurisprudencia 2a./J. 27/97, de la Novena Época, sustentada por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo criterio sustancial es compartido por 
esta Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Vi, julio de 1997, 
página 117, cuyo rubro y texto son: "HeCHo Notorio. loS miNiStroS puedeN iNVoCar Como 
tal, laS eJeCutoriaS emitidaS por el triBuNal pleNo o por laS SalaS de la Supre
ma Corte de JuStiCia.—Como los ministros de la Suprema Corte de Justicia integran tanto el 
pleno como las Salas, al resolver los juicios que a cada órgano corresponda, pueden válidamente 
invocar, de oficio, como hechos notorios, en términos del artículo 88 del Código Federal de pro
cedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de amparo, las resoluciones que emitan 
aquéllos, como medio probatorio para fundar la ejecutoria correspondiente, sin que resulte nece
saria la certificación de la misma, bastando que se tenga a la vista dicha ejecutoria, pues se trata 
de una facultad que les otorga la ley y que pueden ejercitar para resolver una contienda judicial."
30 acorde con la tesis de jurisprudencia 2a./J. 152/2010, de la Novena Época, cuyo criterio sustan
cial se comparte por esta Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXXii, noviembre de 2010, página 67, cuyo rubro y texto son: "CoNtradiCCióN de teSiS 
eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. deBe deClararSe improCedeNte la 
deNuNCia CuaNdo uNa de laS SeNteNCiaS relatiVaS No Ha CauSado eJeCuto
ria.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos y 197a de la ley de amparo, se infiere que la procedencia de la denuncia de contradicción 
de tesis sustentadas por tribunales Colegiados de Circuito requiere como presupuesto que las 
sentencias en que los criterios discrepantes fueron emitidos tengan la naturaleza de ejecuto
rias, pues de no ser así, por encontrarse en trámite el recurso de revisión interpuesto contra alguna 
de esas sentencias, el criterio emitido por el respectivo tribunal Colegiado de Circuito está sujeto 
a la determinación que sobre el particular adopte la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
pudiendo no subsistir y entonces no existiría la contradicción de tesis. Consecuentemente, en ese 
supuesto la denuncia respectiva debe declararse improcedente."
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inseguridad jurídica que genera la existencia de tesis contradictorias, debe 
estimarse procedente el presente asunto.31

QuiNto.—Existencia de la contradicción de tesis. en primer lugar, 
debe precisarse que el objeto de la resolución de una contradicción de tesis 
radica en unificar los criterios contendientes. es decir, para identificar si es 
existente la contradicción de tesis, deberá tenerse como premisa el generar 
seguridad jurídica. 

de diversos criterios de esta Suprema Corte, podemos derivar las siguien
tes características que deben analizarse para determinar la existencia de una 
contradicción de tesis:

1. No es necesario que los criterios deriven de elementos de hecho 
idénticos, pero es esencial que estudien la misma cuestión jurídica, arribando 
a decisiones encontradas. Sirven de sustento la jurisprudencia: "CoNtra
diCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte 
de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito 

31 es aplicable la tesis 2a. XXXii/2007, de la Novena Época, cuyo criterio sustancial es compartido 
por esta Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXV, mayo de 
2007, página 1183, cuyo rubro y texto son los siguientes: "CoNtradiCCióN de teSiS. No deBe 
deClararSe improCedeNte Si duraNte el trÁmite de la deNuNCia adQuiere FirmeZa
la reSoluCióN de uNo de loS triBuNaleS CoNteNdieNteS.—la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis 2a. XCViii/96, publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo iV, noviembre de 1996, página 226, sostuvo 
que la denuncia de contradicción de tesis es improcedente cuando alguna de las resoluciones 
relativas no ha causado ejecutoria, en virtud de que el criterio que contiene está sujeto a revisión 
por parte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pudiendo no subsistir, supuesto en el cual 
no existiría la contradicción de criterios. en relación con lo anterior, debe precisarse que si durante 
la tramitación de la denuncia de contradicción de tesis adquiere firmeza la resolución de uno de 
los tribunales contendientes que carecía de esa característica cuando se hizo la denuncia res
pectiva, como consecuencia de que el alto tribunal desechó el recurso de revisión hecho valer 
en su contra, confirmó el auto de presidencia que lo desechó o éste no fue recurrido, la contradic
ción de tesis no debe declararse improcedente, en virtud de que ya no subsiste la razón para 
sustentar su improcedencia pues al haber causado ejecutoria la resolución del tribunal Colegiado 
no hay posibilidad de que su criterio quede insubsistente y, por tanto, de no resolverse la contra
dicción se incumpliría el objetivo que inspiró al Constituyente y al legislador ordinario al esta
blecer el sistema de contradicción de tesis, a saber, que la Suprema Corte establezca criterio 
jurisprudencial para superar la inseguridad jurídica derivada de la aplicación de posturas diver
gentes sobre un mismo problema o punto de derecho.
"Contradicción de tesis 213/2006SS. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados Quinto, 
décimo Cuarto y décimo Quinto, todos en materia administrativa del primer Circuito. 28 de 
marzo de 2007. mayoría de cuatro votos. disidente: José Fernando Franco González Salas. 
ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano. Secretaria: maría estela Ferrer mac Gregor poisot. 
"Nota: esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema de la contradicción 
planteada."
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adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS 
SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que 
laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte 
iGualeS."32 y la tesis: "CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiS
teNte, auNQue Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS 
eN el oriGeN de laS eJeCutoriaS.";33

32 Jurisprudencia p./J. 72/2010, emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, 
agosto de 2010, página 7, con el Núm. registro iuS: 164120, y cuyo texto es el siguiente: "de los 
artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a 
de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicio
nada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales Colegiados 
de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose 
por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para 
justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se 
actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fác
ticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad 
de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de 
hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos 
son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de 
criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias 
entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en 
ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, con
secuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias 
o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por 
ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN 
de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al 
resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza 
siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente 
iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista 
estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción plan
teada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de 
amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el 
número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe 
salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la exis
tencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de 
la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente 
ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto 
en la Constitución General de la república como en la ley de amparo para las contradicciones de 
tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe 
buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."
33 tesis aislada p. XlVii/2009, emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, 
julio de 2009, página 67, con el Núm. registro iuS: 166996, y cuyo texto es el siguiente: "el tribunal 
en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de 
rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de tesis en las que 
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2. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti
giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese; 

3. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al 
menos un tramo de razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida 
gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido grama
tical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determi
nada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general; 

4. Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
genuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente en 
relación con cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente 
posible; y,

5. aun cuando los criterios sustentados por los tribunales contendien
tes no constituyan jurisprudencia debidamente integrada, ello no es requisito 
indispensable para proceder a su análisis y establecer si existe la contradic
ción planteada y, en su caso, cuál es el criterio que debe prevalecer. Sirve de 
apoyo la tesis aislada: "CoNtradiCCióN de teSiS. para Su iNteGraCióN 
No eS NeCeSario Que Se trate de JuriSprudeNCiaS."34

las sentencias respectivas hubieran partido de distintos elementos, criterio que se considera indis
pensable flexibilizar, a fin de dar mayor eficacia a su función unificadora de la interpretación del 
orden jurídico nacional, de modo que no solamente se resuelvan las contradicciones claramente
inobjetables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya existencia sobre un 
problema central se encuentre rodeado de situaciones previas diversas, ya sea por la complejidad 
de supuestos legales aplicables o por la profusión de circunstancias de hecho a las que se 
hubiera tenido que atender para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la coexistencia 
de posturas disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justificación en la cir
cunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un diferenciado origen en los aspectos 
accesorios o secundarios que les precedan, ya que las particularidades de cada caso no siempre 
resultan relevantes, y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente 
identificable y que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las que pudiera haber 
duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecutoria, debe preferirse la deci
sión que conduzca a la certidumbre en las decisiones judiciales, a través de la unidad interpreta
tiva del orden jurídico. por tanto, dejando de lado las características menores que revistan las 
sentencias en cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradicción sobre el punto 
jurídico central detectado, el alto tribunal debe pronunciarse sobre el fondo del problema y apro
vechar la oportunidad para hacer toda clase de aclaraciones, en orden a precisar las singularida
des de cada una de las sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas peculiaridades 
producen y la variedad de alternativas de solución que correspondan."
34 tesis aislada p. l/94, emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de la 
octava Época, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, tomo 83, noviembre 
de 1994, página 35, con el Núm. registro iuS: 205420, y cuyo texto es el siguiente: "para la pro
cedencia de una denuncia de contradicción de tesis no es presupuesto el que los criterios con
tendientes tengan la naturaleza de jurisprudencias, puesto que ni el artículo 107, fracción Xiii, de 
la Constitución Federal ni el artículo 197a de la ley de amparo, lo establecen así."
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de acuerdo a lo anterior, esta Sala considera que sí existe la contra
dicción de tesis denunciada entre el criterio sustentado por el Quinto tribu
nal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, al resolver el juicio de amparo 
directo dC. **********, respecto del criterio sustentado por el Noveno tribu
nal Colegiado en materia Civil del mismo circuito, al resolver el juicio de amparo 
directo dC. **********.

pero no existe la contradicción de tesis por lo que hace al criterio 
sustentado por el Quinto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Cir
cuito, al resolver el juicio de amparo directo dC. **********, ni respecto 
del criterio sostenido por el Noveno tribunal Colegiado en materia Civil del 
mismo circuito, al resolver el juicio de amparo directo número dC. **********.

tales conclusiones son producto de las siguientes consideraciones:

1. los tribunales Colegiados Quinto y Noveno en materia Civil del pri
mer Circuito, al resolver los juicios de amparo directo dC. ********** y dC. 
**********, respectivamente, analizaron un punto jurídico idéntico consis
tente en determinar si acorde al contenido del artículo 113 constitucio
nal,35 que prevé la responsabilidad patrimonial del Estado y su ley 
reglamentaria, la atención médica prestada por institutos de seguridad 
social del Estado Federal, puede considerarse o no comprendida dentro 
del concepto "actividad administrativa irregular" a que hace referencia 
esa normatividad, ello a fin de determinar si la acción intentada en con
tra de esos institutos corresponde a la autoridad administrativa o civil.

2. al respecto, el Quinto tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito, al resolver el juicio de amparo directo dC. **********, determinó, 
esencialmente, que la reclamación de daño patrimonial y moral atribuido 

35 "Artículo 113. las leyes sobre responsabilidades administrativas de los servidores públicos, 
determinarán sus obligaciones a fin de salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparciali
dad, y eficiencia en el desempeño de sus funciones, empleos, cargos y comisiones; las sanciones 
aplicables por los actos u omisiones en que incurran, así como los procedimientos y las autori
dades para aplicarlas. dichas sanciones, además de las que señalen las leyes, consistirán en 
suspensión, destitución e inhabilitación, así como en sanciones económicas, y deberán estable
cerse de acuerdo con los beneficios económicos obtenidos por el responsable y con los daños y 
perjuicios patrimoniales causados por sus actos u omisiones a que se refiere la fracción iii del 
artículo 109, pero que no podrán exceder de tres tantos de los beneficios obtenidos o de los 
daños y perjuicios causados.—La responsabilidad del Estado por los daños que, con motivo 
de su actividad administrativa irregular, cause en los bienes o derechos de los particula
res, será objetiva y directa. Los particulares tendrán derecho a una indemnización con
forme a las bases, límites y procedimientos que establezcan las leyes."
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al **********, derivada de la negligencia en la prestación del servicio 
médico, se adecua al concepto de "actividad administrativa irregular", 
que recoge el artículo 113, párrafo segundo, de la Constitución gene
ral, y en el artículo 1 de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial 
del Estado,36 por lo que acorde con esta última ley, el juzgado civil de origen 
era incompetente para conocer del asunto e improcedente la vía civil que se 
intentó.37

3. entre tanto, el Noveno tribunal Colegiado en materia Civil del mismo 
primer Circuito, al resolver el amparo directo dC. **********, consideró, esen
cialmente, que acorde con los artículos 1 y 2 de la ley Federal de responsabili
dad patrimonial del estado,38 reglamentaria del artículo 113 constitucional, es 
sujeto de esa ley un ente público federal provocador de un daño que derive de un 
acto administrativo irregular, en el que el ente necesariamente debe actuar 
con imperio, estableciendo determinaciones en un plano de supra a 

36 "Artículo 1. la presente ley es reglamentaria del segundo párrafo del artículo 113 de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos y sus disposiciones son de orden público e interés 
general; tiene por objeto fijar las bases y procedimientos para reconocer el derecho a la indem
nización a quienes, sin obligación jurídica de soportarlo, sufran daños en cualquiera de sus bienes 
y derechos como consecuencia de la actividad administrativa irregular del estado. la responsa
bilidad extracontractual a cargo del estado es objetiva y directa, y la indemnización deberá ajus
tarse a los términos y condiciones señalados en esta ley y en las demás disposiciones legales a 
que la misma hace referencia.—para los efectos de esta ley, se entenderá por actividad adminis
trativa irregular, aquella que cause daño a los bienes y derechos de los particulares que no ten
gan la obligación jurídica de soportar, en virtud de no existir fundamento legal o causa jurídica de 
justificación para legitimar el daño de que se trate."
37 páginas 98 y 118 de la ejecutoria del dC. **********.
38 "Artículo 2. Son sujetos de esta ley, los entes públicos federales. para los efectos de la misma, 
se entenderá por entes públicos federales, salvo mención expresa en contrario, a los poderes 
Judicial, legislativo y ejecutivo de la Federación, organismos constitucionales autónomos, depen
dencias, entidades de la administración pública federal, la procuraduría General de la república, los 
tribunales federales administrativos y cualquier otro ente público de carácter federal.—(refor
mado, d.o.F. 30 de abril de 2009) los preceptos contenidos en el capítulo ii y demás disposicio
nes de esta ley serán aplicables, en lo conducente, para cumplimentar los fallos de la Corte 
interamericana de derechos Humanos, así como las recomendaciones de la Comisión Nacional 
de los derechos Humanos y de la Comisión interamericana de derechos Humanos, aceptadas 
por los entes públicos federales y por el estado mexicano en su caso, en cuanto se refieran al 
pago de indemnizaciones.—la aceptación y cumplimiento de las recomendaciones a que se 
refiere el párrafo anterior, en su caso, deberá llevarse a cabo por el ente público federal que haya 
sido declarado responsable; lo mismo deberá observarse para el cumplimiento de los fallos juris
diccionales de reparación. Será la Secretaría de relaciones exteriores el conducto para informar 
de los cumplimientos respectivos, tanto a la comisión como a la Corte interamericana de dere
chos Humanos, según corresponda.—(adicionado, d.o.F. 30 de abril de 2009) la Comisión Nacio
nal de los derechos Humanos y sus servidores públicos, no son sujetos de responsabilidad 
patrimonial por las opiniones y recomendaciones que formulen, así como por los actos que rea
licen en ejercicio de las funciones de su competencia."
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subordinación, por lo que cuando el motivo de la reclamación al ********** 
deriva de la impericia y negligencia médica en que incurrieron los médi
cos de ese instituto, tal prestación no tiene el carácter de administrativa, 
al no imputarse acto u omisión de esa naturaleza, sino que se trata de 
una reclamación civil hecha al organismo público descentralizado, que 
actúa en un plano de coordinación, como prestador de un servicio médico 
contratado.39 

lo anterior, pone de manifiesto que sí existe la contradicción de 
tesis denunciada entre esos criterios, pues mientras uno de los tribunales 
afirmó que: la reclamación de daño patrimonial y moral atribuido a un instituto 
de seguridad social del estado Federal, derivada de la negligencia en la pres
tación del servicio médico, se adecua al concepto de "actividad administra
tiva irregular", que recoge el artículo 113, párrafo segundo, de la Constitución 
General, y en el artículo 1 de la ley Federal de responsabilidad patrimonial 
del estado, por lo que era improcedente la vía civil.

el otro órgano jurisdiccional sostuvo que cuando el motivo de la reclama
ción a un instituto de seguridad social del estado Federal, deriva de la impericia 
y negligencia médica en que incurrieron los médicos de ese instituto, tal pres
tación no tiene el carácter de administrativa, al no imputarse acto u 
omisión de esa naturaleza, sino que se trata de una reclamación civil hecha 
al organismo público descentralizado que actúa en un plano de coordina
ción, como prestador de un servicio médico contratado. 

en consecuencia, es materia de la presente contradicción determinar: 
1. Si acorde al contenido del artículo 113 constitucional, que prevé la 
responsabilidad patrimonial del Estado y su ley reglamentaria, la aten
ción médica prestada por institutos de seguridad social del Estado Fede
ral (**********), puede considerarse o no comprendida dentro del concepto 
"actividad administrativa irregular" a que hace referencia esa normati
vidad; y, 2. determinar si la acción intentada en contra de esos institu
tos corresponde a la autoridad administrativa o civil.

Sentado lo anterior, cabe señalar ahora que los criterios sustentados 
por los tribunales contendientes, al resolver los diversos juicios de amparo 
dC. ********** y dC. **********, lejos de ocuparse de analizar el tema jurí
dico establecido como materia de la presente contradicción de tesis, se avo
caron a sostener esencial y respectivamente:

39 páginas 408 a 416 y 418 a 420 de la ejecutoria del dC. **********.
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1. Que procedía sobreseer en el juicio con base en que en el juicio de 
amparo directo con el que estaba relacionado ese asunto se había concedido 
la protección federal contra el mismo acto de autoridad, por lo que habían 
cesado los efectos de la sentencia allí reclamada.

2. Que procedía conceder el amparo solicitado en ese amparo, porque 
fue incorrecto que la autoridad responsable reservara para la etapa de eje
cución de sentencia la cuantificación del monto de la condena por el daño 
material y moral. 

lo que revela que en relación con esos criterios no existe la contradic
ción de tesis denunciada, dado que no se cumple el requisito consistente en 
que se haya estudiado la misma cuestión jurídica, arribando a decisiones 
contrarias.

SeXto.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de acuerdo con las siguientes consideraciones:

esta Sala sustentó ya en diversas ejecutorias que la responsabilidad 
patrimonial del Estado señalada en el artículo 113 constitucional, com
prende la originada por los daños ocasionados por el personal médico 
de las instituciones de salud pública como son el **********40 y el 
**********.41

tal criterio inclusive dio lugar a la emisión de la tesis 1a. CXXXi/2012 
(10a.),42 cuyos rubro y texto son los siguientes:

"reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. la aCtiVidad ad
miNiStratiVa irreGular a Que Se reFiere el artÍCulo 113 CoNSti
tuCioNal, CompreNde el deBer de reparar loS daÑoS GeNeradoS 
por la aCtuaCióN NeGliGeNte del perSoNal mÉdiCo Que laBora 
eN uN órGaNo del eStado.—Conforme a lo resuelto por el tribunal pleno 
de esta Suprema Corte en la acción de inconstitucionalidad 4/2004, la activi
dad irregular del estado a la que se refiere el artículo 113 de la Constitución 

40 amparo directo en revisión 10/2012, resuelto bajo esta ponencia y por unanimidad de votos en 
sesión de once de abril de dos mil doce.
41 amparo directo en revisión 1277/2012, resuelto bajo la ponencia del señor ministro José ramón 
Cossío díaz, por unanimidad de votos en sesión de veintinueve de agosto de dos mil doce.
42 de la décima Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Xi, 
tomo 1, agosto de 2012, página 496.
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General, se configura cuando la función administrativa se realiza de manera 
defectuosa, esto es, sin atender a las condiciones normativas o a los paráme
tros establecidos en la ley o en los reglamentos administrativos. en tal sentido, 
cuando en la prestación de un servicio público se causa un daño a los bienes 
y derechos de los particulares, por haberse actuado irregularmente, se confi
gura la responsabilidad del estado de resarcir el daño y, por otro lado, se genera 
el derecho de los afectados a que sus daños sean reparados. así, debe enten
derse que la actividad administrativa irregular del estado, comprende tam
bién la prestación de un servicio público deficiente. en el caso de la prestación 
deficiente de los servicios de salud, la responsabilidad patrimonial del estado 
se actualiza cuando el personal médico que labora en las instituciones de 
salud públicas actúa negligentemente, ya sea por acción u omisión, y ocasiona 
un daño a los bienes o derechos de los pacientes."

ahora bien, los argumentos conducentes que culminaron con tal conclu
sión, se aprecian en la ejecutoria del juicio de amparo directo en revisión 
número **********, mismos que se estima conveniente traer en cita a fin de 
complementar el texto de la tesis transcrita en el párrafo precedente:

"ii) La responsabilidad que señala el artículo 113 constitucional com
prende a la originada por los daños ocasionados por el personal médico 
de las instituciones de salud públicas.—ahora bien, en el caso debe ana
lizarse si la actividad administrativa irregular a la que se refiere el artículo 113 
constitucional, comprende el deber de reparar los daños generados por la 
actuación negligente del personal médico que labora en un órgano del estado.—
Conforme a lo resuelto por el tribunal pleno de esta Suprema Corte en la acción 
de inconstitucionalidad 4/2004, la actividad irregular del estado se configura 
cuando la función administrativa se realiza de manera defectuosa, esto 
es, sin atender a las condiciones normativas o a los parámetros estable
cidos en la ley o en los reglamentos administrativos. tal criterio puede 
observarse en la tesis de jurisprudencia p./J. 42/2008, de rubro: ‘reSpoNSa
Bilidad patrimoNial del eStado oBJetiVa Y direCta. Su SiGNiFiCado 
eN tÉrmiNoS del SeGuNdo pÁrraFo del artÍCulo 113 de la CoNS
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.’.—en tal sentido, 
cuando en la prestación de un servicio público se causa un daño a los bienes 
y derechos de los particulares, por haberse actuado irregularmente, se confi
gura la responsabilidad del estado de resarcir el daño y, por otro lado, se genera 
el derecho de los afectados a que sus daños sean reparados.—así, debe enten
derse que la actividad administrativa irregular del estado, comprende también 
la prestación de un servicio público deficiente. al respecto, en la acción de 
inconstitucionalidad 4/2004, se precisó que: ‘El concepto de ilegitimidad no lleva 
como presupuesto la noción de culpa, sino la de incumplimiento irregular de la 
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función administrativa, donde se sustituye el dato de la culpa por el relativo 
al funcionamiento defectuoso del servicio, juzgado de acuerdo con las 
leyes y reglamentos administrativos. Este funcionamiento defectuoso 
puede considerarse por acción u omisión del Estado; esta última en tanto sea 
antijurídica, lo que significa que, aunque no exista norma expresa, es menester 
que exista un deber jurídico que consagre la garantía o la obligación de obrar del 
Estado en determinado sentido.’.—en el caso de la prestación deficiente de 
los servicios de salud, la responsabilidad patrimonial del estado se actualiza 
cuando el personal médico que labora en las instituciones de salud públicas 
actúa negligentemente, ya sea por acción u omisión, y ocasiona un daño a los 
bienes o derechos de los pacientes.—esta primera Sala no desconoce que el 
artículo 113 constitucional, al señalar que la responsabilidad del estado ade
más de directa será objetiva, puede generar confusión entre los justiciables, 
ya que los daños resultado de actos de negligencia médica actualizan una 
responsabilidad de carácter subjetivo en la que es necesario probar la con
ducta negligente en que incurrió el personal médico.—en la contradicción de 
tesis 93/2011, resuelta por esta primera Sala, se determinó que la responsa
bilidad médicosanitaria es de carácter subjetivo, esto es, que es necesario 
probar el elemento de culpa o el actuar negligente del profesionista para que 
exista el deber de indemnización.—por lo que, tratándose de la prestación 
deficiente del servicio público de salud, podría argumentarse que al especi
ficarse en el artículo 113 que la responsabilidad del estado es objetiva, no 
es necesario probar la conducta irregular del personal médico, o bien, que se 
actualiza una responsabilidad de índole civil, al tratarse de la responsabilidad 
médicosanitaria.—en efecto, tradicionalmente se ha entendido que la res
ponsabilidad objetiva es aquella que se origina por los daños causados inde
pendientemente del carácter subjetivo de la conducta, por lo que bajo ese 
entendimiento cualquier daño que causara el estado debería ser resarcido.—
No obstante lo anterior, el poder reformador al modificar el precepto en aná
lisis, especificó que la responsabilidad del estado se originará únicamente 
cuando exista un actuar irregular, entendido éste como aquellos actos de la 
administración realizados de manera ilegal o anormal, es decir, sin atender a 
las condiciones normativas o a los parámetros creados por la propia adminis
tración.—por lo que la responsabilidad objetiva a la que alude el artículo 113 
constitucional no debe ser entendida en un sentido amplio, como aquella 
responsabilidad originada por cualquier daño que se cause, ya que en el pro
ceso de reforma constitucional se destacó la necesidad de acotar los alcances 
de dicha responsabilidad a que ésta derivara del actuar irregular del estado.—
por un lado, en el dictamen de las Comisiones unidas de Gobernación y pun
tos Constitucionales y del distrito Federal de la Cámara de diputados (Cámara 
de origen) expresamente se estableció que la responsabilidad del estado debía 
estar acotada a su actuar irregular.—asimismo, en el dictamen presentado por 
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la Cámara de Senadores, se puntualizó que la no individualización de la con
ducta (concepto de culpa) no significa que no se deberá demostrar la conducta 
irregular de la administración pública.—por lo que, atendiendo a la intención 
del poder reformador de la Constitución, es claro que la responsabilidad obje
tiva del estado no se origina por cualquier daño que se cause, sino que éste 
debe ser consecuencia del actuar administrativo irregular.—lo anterior, fue 
establecido por el tribunal pleno en la acción de inconstitucionalidad 4/2004, 
donde se señaló que ‘si bien es cierto que en tratándose de la responsabilidad 
objetiva no es necesario probar el elemento subjetivo de la conducta, sino 
que es suficiente la ocurrencia de un daño como consecuencia del actuar del 
estado, también lo es que la reforma constitucional claramente pretendió limi
tar tal responsabilidad al introducir el concepto de actuación irregular.’.—en tal 
sentido, la responsabilidad del estado no se origina por cualquier daño que se 
cause a los particulares, sino que responde a los daños causados por la ac
tuación administrativa irregular. por lo que debe interpretarse que el término 
de ‘responsabilidad objetiva’ que prevé la Constitución, no puede ser enten
dido en el sentido que se le atribuye a la responsabilidad objetiva civil, sino 
que refiere a una responsabilidad derivada de un acto irregular del estado.—
ahora bien, aun cuando sea necesario demostrar la irregularidad de la actua
ción del estado o bien, la prestación de un servicio de salud deficiente, tampoco 
debe entenderse que la demanda de la indemnización correspondiente deberá 
transitarse por la vía civil, ya que el sujeto demandado no es el médico en lo 
particular, sino el estado como ente responsable de la prestación adecuada 
de los servicios públicos a su cargo.—así, deben trasladarse los requisitos 
propios de la responsabilidad médicosanitaria al esquema de responsabili
dad patrimonial del estado, sin ser necesario probar la culpa de un agente del 
estado en particular, sino la actuación irregular de la dependencia deman
dada.—en consecuencia, para que proceda el pago indemnizatorio por la acti
vidad irregular del estado, deben concurrir los siguientes requisitos: 1) la exis 
tencia de un daño. dicho daño debe ser: efectivo, evaluable económicamente 
e individualizado con relación a una o varias personas. 2) Que el daño sea 
imputable a la administración pública, por ser efecto de su actividad adminis
trativa irregular, la cual puede consistir en la prestación deficiente del ser
vicio público de salud. 3) el nexo causal entre el daño y la actividad de la 
administración pública.—es importante precisar que la actuación irregular 
del estado no radica únicamente en el incumplimiento de los deberes legales de 
los funcionarios públicos establecidos en leyes o reglamentos, sino que, en 
tratándose de la función médica a su cargo, se origina también por el incum
plimiento de las prescripciones de la ciencia médica en el momento del desem
peño de sus actividades, esto es, por no haberse sujetado a las técnicas 
médicas o científicas exigibles para los mismos –lex artis ad hoc–, o al deber de 
actuar con la diligencia que exige la lex artis."
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tales pronunciamientos de esta Sala ameritan ser retomados ahora 
como fundamentos para resolver la presente contradicción de tesis.

en ese orden de ideas, si acorde a lo resuelto por el tribunal pleno de 
esta Suprema Corte, en la acción de inconstitucionalidad 4/2004, la actividad 
irregular del estado se configura cuando la función administrativa se realiza 
de manera defectuosa, esto es, sin atender a las condiciones normativas o a 
los parámetros establecidos en la ley o en los reglamentos administrativos; 
entonces, cuando en la prestación de un servicio público se causa un daño a 
los bienes y derechos de los particulares, por haberse actuado irregularmente, 
se configura la responsabilidad del estado de resarcir el daño.

en ese sentido, la actividad administrativa irregular del estado com
prende la prestación de un servicio público deficiente, por lo que la responsa
bilidad patrimonial del estado se actualiza cuando el personal médico que 
labora en las instituciones de salud públicas actúa negligentemente,43 ya sea 
por acción u omisión (presta un servicio público deficiente), y ocasiona un 
daño a los bienes o derechos de los pacientes.

ahora bien, aun cuando en tal caso sea necesario demostrar la irregu
laridad de la actuación del estado consistente en la prestación de un servicio 
de salud deficiente, debe tenerse presente que el sujeto demandado no es el 
médico en lo personal, sino el estado como ente responsable de la prestación 
adecuada de los servicios públicos a su cargo y, en consecuencia, deben tras
ladarse los requisitos propios de la responsabilidad médicosanitaria al esque
ma de responsabilidad patrimonial del estado, sin ser necesario probar la culpa 
de un agente del estado en particular, sino la actuación irregular de la dependen
cia demandada.

Con base en lo anterior, queda resuelta la primera parte del problema 
materia de la presente contradicción de tesis, en el sentido de que acorde al 
contenido del artículo 113 constitucional, que prevé la responsabilidad 
patrimonial del Estado, la atención médica negligente prestada por 
institutos de seguridad social del Estado Federal, queda comprendida 
en el concepto "actividad administrativa irregular", a que hace referen
cia esa normatividad.

43 en el contexto de esta resolución, se estima que la negligencia aludida corresponde a no aten
der las condiciones normativas o los parámetros creados por la propia administración, así como 
a incumplir las prescripciones de la ciencia médica en el momento del desempeño de sus activi
dades, por no haberse sujetado a las técnicas médicas o científicas exigibles para los mismos 
–lex artis ad hoc–, o al deber de actuar con la diligencia que exige la lex artis. 
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No obsta a lo anterior, que el tribunal en pleno de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación haya sostenido en jurisprudencia (P./J. 1/2001), 
que data del año dos mil uno, que la acción de pago ejercitada en contra 
del **********, efectuadas con motivo de asistencia médica deficiente era de 
naturaleza civil y su conocimiento correspondía a un Juez del fuero común.44 
pues tal criterio atendió a un marco jurídico normativo notoriamente diverso 
al que rige en la actualidad.

así es, el contenido de esa tesis se ocupó de resolver el problema de la 
acción de pago ejercitada en contra del **********, efectuada con motivo 
de asistencia médica deficiente, cuando no se efectuaba todavía la adición del 
segundo párrafo del artículo 113 constitucional,45 tampoco se había expedido 

44 tesis de jurisprudencia p./J. 1/2001 del pleno, Novena Época, publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, tomo Xiii, enero de 2001, página 12, cuyos rubro y texto son los 
siguientes: "SeGuro SoCial. la aCCióN de paGo eJerCitada CoNtra el iNStituto por 
GaStoS eFeCtuadoS CoN motiVo de la NeGatiVa a BriNdar aSiSteNCia mÉdiCa u 
HoSpitalaria a uN aSeGurado, BeNeFiCiario o peNSioNado, o por reSultar deFi
CieNte, eS de NaturaleZa CiVil Y Su CoNoCimieNto CorreSpoNde a uN JueZ del 
Fuero ComÚN.—de conformidad con lo dispuesto en el artículo 275, de la ley del Seguro Social 
abrogada, las controversias entre los asegurados o sus beneficiarios y el instituto sobre las pres
taciones que la propia ley otorga, podrán ventilarse ante la Junta Federal de Conciliación y arbi
traje, infiriéndose de dicho precepto que es requisito sine qua non para que una acción sea de la 
competencia de ese tribunal laboral, que la prestación reclamada derive de ese ordenamiento. 
ahora bien, la acción de pago ejercitada por un asegurado, beneficiario o pensionado, en contra 
de la citada institución de seguridad social, en razón de haber realizado erogaciones en numerario 
por no recibir los servicios médicos u hospitalarios, o bien, al estimar que son deficientes, cir
cunstancias que los condujeron a obtener esos servicios en forma particular, escapa del ámbito de 
las normas laborales, administrativas y fiscales contenidas en el ordenamiento invocado; además 
de que en esa hipótesis la controversia no se endereza contra dicha institución como subrogata
ria de la obligación patronal en materia de seguridad y previsión social de los trabajadores, que 
es el carácter reconocido por la ley que lo rige, sino como prestador de un servicio médico, al que los 
afectados le atribuyen haber incurrido en responsabilidades por negligencia, impericia o falta de 
cuidado; atento lo cual, el reclamo de la prestación económica de que se trata, desde luego, 
constituye una acción prevista en la legislación civil y, por tanto, debe ser resuelta bajo la aplicación 
de las normas del derecho común (Contradicción de tesis 35/97. entre las sustentadas por el 
primer tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito y el Sexto tribunal Colegiado en materia 
de trabajo del primer Circuito. 7 de diciembre de 2000. unanimidad de diez votos. ausente: Juven
tino V. Castro y Castro. ponente: José Vicente aguinaco alemán. Secretaria: rosa maría Galván 
Zárate)."
45 decreto publicado en el diario oficial de la Federación el viernes catorce de junio de dos mil dos. 
"Artículo 113. las leyes sobre responsabilidades administrativas de los servidores públicos, deter
minarán sus obligaciones a fin de salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, y 
eficiencia en el desempeño de sus funciones, empleos, cargos y comisiones; las sanciones apli
cables por los actos u omisiones en que incurran, así como los procedimientos y las autoridades 
para aplicarlas. dichas sanciones, además de las que señalen las leyes, consistirán en suspen
sión, destitución e inhabilitación, así como en sanciones económicas, y deberán establecerse de 
acuerdo con los beneficios económicos obtenidos por el responsable y con los daños y perjuicios
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aún la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado46 y, además, en 
esa época se encontraba vigente el artículo 1927 del Código Civil Federal,47 
que preveía la responsabilidad solidaria o subsidiaria del estado por el pago 
de daños y perjuicios causados por sus servidores públicos con motivo del 
ejercicio de sus atribuciones.

entre tanto, actualmente se encuentra vigente la adición del segundo 
párrafo del artículo 113 constitucional, asimismo, se encuentra en vigor la ley 
Federal de responsabilidad patrimonial del estado y, además, se encuentra 
derogado el artículo 1927 del Código Civil Federal.

de ahí que la jurisprudencia plenaria indicada, que data del año 
dos mil uno, no constituya un obstáculo para atender ahora la problemática 
materia de la contradicción, acorde al marco jurídico normativo que rige ese 
tópico en la actualidad.

Sentado lo anterior, sólo resta ahora determinar si la acción intentada 
en contra de esos institutos con motivo de la "actividad administrativa 
irregular", consistente en la atención médica negligente prestada por ins
titutos de seguridad social del Estado Federal, corresponde a la autori
dad administrativa o civil.

Sobre el tópico también existe pronunciamiento de esta Sala,48 en el 
sentido sustancial de que la vía idónea para demandar del Estado la repa
ración de los daños derivados de la atención médica negligente pres
tada por el Estado Federal, es la administrativa.

patrimoniales causados por sus actos u omisiones a que se refiere la fracción iii del artículo 109, 
pero que no podrán exceder de tres tantos de los beneficios obtenidos o de los daños y perjuicios 
causados.—La responsabilidad del Estado por los daños que, con motivo de su actividad 
administrativa irregular, cause en los bienes o derechos de los particulares, será objetiva 
y directa. Los particulares tendrán derecho a una indemnización conforme a las bases, 
límites y procedimientos que establezcan las leyes."
46 artículo primero del decreto publicado en el diario oficial de la Federación de treinta y uno de 
diciembre de dos mil cuatro.
47 derogado por el artículo tercero del decreto publicado en el diario oficial de la Federación de 
treinta y uno de diciembre de dos mil cuatro. "Artículo 1927. el estado tiene obligación de res
ponder del pago de los daños y perjuicios causados por sus servidores públicos con motivo del 
ejercicio de las atribuciones que les estén encomendadas. esta responsabilidad será solidaria 
tratándose de actos ilícitos dolosos, y subsidiaria en los demás casos, en los que sólo podrá 
hacerse efectiva en contra del estado cuando el servidor público directamente responsable no 
tenga bienes o los que tenga no sean suficientes para responder de los daños y perjuicios causa
dos por sus servidores públicos."
48 amparo directo en revisión 10/2012, resuelto bajo esta ponencia y por unanimidad de votos en 
sesión de once de abril de dos mil doce.
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tal criterio inclusive dio lugar a la emisión de la tesis 1a. CXXXiii/2012 
(10a.),49 cuyos rubro y texto son los siguientes:

"reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. la VÍa idóNea 
para demaNdar del eStado la reparaCióN de loS daÑoS deriVa
doS de aCtoS de NeGliGeNCia mÉdiCa eS la admiNiStratiVa.—res
pecto a la vía procesalmente idónea para ejercer el derecho a reclamar la 
reparación de los daños causados por el estado, el artículo 113 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, deja un amplio margen al legis
lador para diseñar el procedimiento a través del cual pueda hacerse efectivo 
el sistema de responsabilidad patrimonial del estado. en el ámbito federal, el 
legislador optó por configurar en la vía administrativa la reparación de los 
daños causados por una actividad administrativa irregular, a través del proce
dimiento establecido en la ley Federal de responsabilidad patrimonial del 
estado. así, en tanto la actividad administrativa irregular del estado comprende 
la prestación deficiente de los servicios de salud, es la vía administrativa la 
idónea para demandar del estado la reparación de dichos daños."

ahora bien, los argumentos conducentes que culminaron con tal conclu
sión se aprecian en la ejecutoria del juicio de amparo directo en revisión número 
**********, mismos que se estima conveniente traer en cita a fin de comple
mentar el texto de la tesis transcrita en el párrafo precedente:

"iv) Vía procesal para tramitar la reparación de los daños deri
vados del actuar administrativo irregular. Su constitucionalidad.—
respecto a la vía procesalmente idónea para reclamar los daños causados 
derivados de actos de negligencia médica existen diversas alternativas, cuya 
elección dependerá del carácter del demandado y del tipo de responsabilidad 
que se pretenda demandar. los procesos con un objeto sancionador consisten 
en el procedimiento de responsabilidad administrativa a los servidores públi
cos y el proceso penal. los procesos con fines indemnizatorios son la vía civil, 
si se demanda al médico en lo particular; o bien, la vía administrativa, si se 
demanda al Estado … 4. Vía administrativa para demandar al Estado la 
indemnización de los daños originados por su actuar irregular.—res
pecto a la vía procesalmente idónea para ejercer el derecho a reclamar la repa
ración de los daños causados por el estado, el artículo 113 en comento deja 
un amplio margen al legislador para diseñar el procedimiento a través del cual 
pueda hacerse efectivo el sistema de responsabilidad patrimonial del estado, 

49 de la décima Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Xi, 
tomo 1, agosto de 2012, página 496.
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toda vez que señala que: ‘los particulares tendrán derecho a una indemniza
ción conforme a las bases, límites y procedimientos que establezcan las 
leyes.’.—en tales términos, el artículo transitorio de la reforma constitucio
nal, que adicionó el artículo 113 constitucional, establece que: ‘Único. el pre
sente decreto entrará en vigor el 1o. de enero del segundo año siguiente al de 
su publicación en el diario oficial de la Federación.—la Federación, las enti
dades federativas y los municipios contarán con el periodo comprendido 
entre la publicación del presente decreto y su entrada en vigor, para expedir 
las leyes o realizar las modificaciones necesarias, según sea el caso, a fin de 
proveer el debido cumplimiento del mismo, así como para incluir en sus respec
tivos presupuestos, una partida para hacer frente a su responsabilidad patri
monial.—la aprobación de la reforma constitucional implicará necesariamente 
la adecuación a las disposiciones jurídicas secundarias, tanto en el ámbito 
federal como en el local, conforme a los criterios siguientes: a) el pago de la 
indemnización se efectuaría después de seguir los procedimientos para deter
minar que al particular efectivamente le corresponde dicha indemnización, y 
b) el pago de la indemnización estará sujeto a la disponibilidad presupuesta
ria del ejercicio fiscal de que se trate.—para la expedición de las leyes o la 
realización de las modificaciones necesarias para proveer al debido cum
plimiento del decreto, se contaría con el periodo comprendido entre la publi
cación del decreto y su entrada en vigor. Según la fecha de aprobación del 
decreto y su consiguiente publicación, el citado periodo no sería menor a un 
año ni mayor a dos.’.—de lo anterior se deriva que los órdenes normativos 
que componen el estado están obligados a adecuar sus ordenamientos para que 
se vea garantizado el derecho de los particulares a recibir una indemnización. 
tal argumento se recogió en la tesis 1a. liii/2009, de rubro: ‘reSpoNSaBili
dad patrimoNial del eStado. el artÍCulo 113, SeGuNdo pÁrraFo, de 
la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS Su
poNe la diViSióN CompeteNCial preViameNte eStaBleCida eN ella.’.—
en tal sentido, se dejó a la libre determinación del legislador la configuración 
del marco normativo en tratándose de la reparación del daño ocasionado por 
una actividad irregular del estado.—en el ámbito federal, el legislador optó 
por configurar en la vía administrativa la reparación de los daños causados por 
una actividad administrativa irregular, a través de la ley Federal de responsa
bilidad patrimonial del estado.—así, se derogaron los preceptos correspon
dientes de la ley Federal de responsabilidades administrativas de los Servidores 
públicos, así como del Código Civil Federal, que se oponían al sistema de 
responsabilidad patrimonial de carácter general, objetivo, directo y ponderado 
del estado (se derogaron el artículo 1927 del Código Civil Federal y los artícu
los 33 y 34 de la ley Federal de responsabilidades administrativas de los 
Servidores públicos). la creación de la ley Federal de responsabilidad patri
monial del estado tuvo como objetivo propiciar la unificación normativa en un 



888 ABRIL 2013

solo sistema de responsabilidad patrimonial del estado, cuyas controversias 
derivadas de su actividad administrativa se resolverían exclusivamente en la 
vía administrativa. en la exposición de motivos de dicha ley claramente se 
estableció que: (se transcribe).—por lo que, respecto a la constitucionalidad 
de la vía administrativa como aquella que debe ser transitada para exigir la 
reparación de los daños causados por la actuación irregular del estado, resul
ta infundado el agravio consistente en que no puede condicionarse la impar
tición de justicia al trámite de un procedimiento administrativo, en tanto en el 
amparo directo en revisión 1044/2011, se determinó que: (se transcribe).—
así, se concluyó que en el proceso administrativo, que se encuentra regulado 
en la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado, no desnaturaliza 
el derecho consagrado en el artículo 113 constitucional. al respecto, se esta
bleció la tesis CXlVi/2011, de rubro: ‘reSpoNSaBilidad del eStado por 
daÑoS deriVadoS de aCtiVidad admiNiStratiVa irreGular. deBe 
reClamarSe por la VÍa admiNiStratiVa, de CoNFormidad CoN la 
leY Federal de reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado, oBliGa
CióN Que No deSNaturaliZa el dereCHo CoNSaGrado eN el artÍCu
lo 113 CoNStituCioNal.’.—en tal sentido, las fracciones Viii y Xii, así como el 
párrafo final del artículo 14 de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa otorgan al citado órgano la competencia para conocer 
de los procedimientos y determinaciones relacionados con los daños y perjui
cios reclamados por quien se dice afectado por la actividad irregular del 
estado.—por su parte, y en cuanto a la vía procesal que debe ser transitada, la 
ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado, en su capítulo iii, esta
blece el procedimiento que habrá de seguirse para exigirse la responsabili
dad patrimonial de los entes públicos federales." 

además, tal criterio fue reiterado por esta Sala, al resolver el juicio de 
amparo directo en revisión 1277/2012.50

50 ejecutoria aprobada por unanimidad de votos en sesión de veintinueve de agosto de dos mil 
doce, bajo la ponencia del señor ministro José ramón Cossío díaz, con base en las siguientes 
consideraciones de fondo: "Estudio de fondo. los argumentos vertidos por la parte recurrente, 
en el escrito por medio del cual se inconformó contra la determinación del tribunal Colegiado, 
resultan infundados, en virtud de las razones siguientes: debemos recordar que en la resolu
ción recurrida, el órgano colegiado concluyó que la reclamación de daño patrimonial y moral que 
********** y otros atribuyen al **********, derivada de negligencia en la prestación del servicio 
médico, se adecua al concepto de ‘actividad administrativa irregular’, que recoge el artículo 113, 
párrafo segundo, constitucional, y el precepto 1 de la ley Federal de responsabilidad patrimo
nial del estado. por tanto, la vía idónea para demandar al estado la indemnización de los daños 
originados por su actuar irregular es la administrativa y no la civil.—el criterio empleado por el 
tribunal Colegiado es acorde a lo sustentado por esta primera Sala, al resolver el amparo directo 
en revisión **********. en dicho asunto esta Sala realizó una interpretación del artículo 113 de la 
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tales pronunciamientos de esta Sala, ameritan ser retomados ahora 
como base para resolver la presente contradicción de tesis.

en primer lugar, los procesos con fines indemnizatorios son la vía 
civil, si se demanda al médico en lo particular, o bien, la vía administra
tiva, si se demanda al Estado. en relación con esta última indemnización, 
el artículo 113 constitucional dejó un amplio margen al legislador para dise

Constitución política de los estados unidos mexicanos y estimó que el legislador cuenta con un 
margen para diseñar el procedimiento a través del cual pueda hacerse efectivo el sistema de 
responsabilidad patrimonial del estado. en ese sentido, por cuanto hace al ámbito federal, se 
estimó que el legislador optó por configurar en la vía administrativa la reparación de los daños 
causados por una actividad administrativa irregular, a través del procedimiento establecido en la 
ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado.—la referida ley en su capítulo iii establece 
el procedimiento que habrá de seguirse para exigir la responsabilidad patrimonial de los entes 
públicos federales.—el proceso administrativo inicia con un procedimiento ante la propia enti
dad o dependencia presuntamente responsable, a través de la reclamación respectiva, cuyo trá
mite deberá desahogarse de acuerdo a las reglas que prevé la ley Federal de procedimiento 
administrativo.—Conforme a esta última ley, una vez admitida la demanda se desahogan prue
bas dentro de un periodo de entre tres y quince días, debiéndose notificar a las partes tres días 
antes el desahogo de pruebas. posteriormente, se deja el expediente a disposición de los intere
sados para que en un periodo de entre cinco y diez días formulen alegatos, para después resolver 
la procedencia o improcedencia de la indemnización. la resolución de la dependencia demandada 
como mínimo debe contener: lo relativo a la existencia de la relación de causalidad entre la acti
vidad administrativa y la lesión producida, la valoración del daño o perjuicio causado, y el monto 
de la indemnización, explicitando los criterios utilizados para su cuantificación.—una vez emitida 
la resolución, dicho acto podrá ser revisado, ya sea mediante el recurso de revisión ante la misma 
autoridad en vía administrativa, o bien, directamente por vía jurisdiccional ante el tribunal Fede
ral de Justicia Fiscal y administrativa.—en caso de que se optara por la vía administrativa, el 
recurso de revisión se presenta ante la autoridad que emitió el acto impugnado, dentro de los 
siguientes quince días a que surta efectos la notificación de dicho acto, debiendo expresar agra
vios y anexar el acto impugnado. posteriormente, resuelve el superior jerárquico de la autoridad 
responsable.—por su parte, en caso de que se optara por la vía jurisdiccional, la demanda se 
presenta dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a que surta efectos la notificación del 
acto impugnado; ya sea mediante escrito ante la Sala regional competente o en línea, a través 
del Sistema de Justicia en línea. Se admite la demanda y después se emplaza al demandado, el 
cual debe contestar dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a que surta efectos la notifica
ción. posteriormente, se desahogan todas las pruebas, y diez días después, si no existiere ninguna 
cuestión pendiente que impida su resolución, se abre un periodo de cinco días para formular 
alegatos por escrito. Fenecido ese término, se declara cerrada la instrucción. una vez sucedido 
lo anterior, se pronuncia la sentencia dentro de los sesenta días siguientes. la resolución como 
mínimo debe contener: lo relativo a la existencia de la relación de causalidad entre la actividad 
administrativa y la lesión producida, la valoración del daño o perjuicio causado, y el monto de la 
indemnización, explicitando los criterios utilizados para su cuantificación.—Bajo esas premisas, 
se concluyó que la vía administrativa es idónea para demandar al estado la reparación de daños 
ocasionados por la prestación deficiente de los servicios de salud.—las anteriores considera
ciones se observan en la tesis aislada sustentada por esta primera Sala, del texto literal siguiente: 
‘reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. la VÍa idóNea para demaNdar del 
eStado la reparaCióN de loS daÑoS deriVadoS de aCtoS de NeGliGeNCia mÉdiCa eS 
la admiNiStratiVa.’ (se transcribe)."
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ñar el procedimiento a través del cual podía hacerse efectivo el sistema de 
responsabilidad patrimonial del estado, y acorde con el contenido del artículo 
transitorio respectivo, se dejó a la libre determinación del legislador la confi
guración del marco normativo en tratándose de la reparación del daño ocasio
nado por una actividad irregular del estado.

ahora bien, si en el ámbito federal, el legislador optó por configurar en 
la vía administrativa la reparación de los daños causados por una actividad 
administrativa irregular, a través de la ley Federal de responsabilidad patri
monial del estado, para lo cual se derogaron los artículos 1927 del Código 
Civil Federal,51 33 y 34, último párrafo, de la ley Federal de responsabilidades 
administrativas de los Servidores públicos,52 aunado a que la ley Federal de 
responsabilidad patrimonial del estado, en su capítulo iii,53 establece el pro

51 derogado por el artículo tercero del decreto publicado en el diario oficial de la Federación de 
treinta y uno de diciembre de dos mil cuatro. "Artículo 1927. el estado tiene obligación de res
ponder del pago de los daños y perjuicios causados por sus servidores públicos con motivo del 
ejercicio de las atribuciones que les estén encomendadas. esta responsabilidad será solidaria 
tratándose de actos ilícitos dolosos, y subsidiaria en los demás casos, en los que sólo podrá hacer
se efectiva en contra del estado cuando el servidor público directamente responsable no tenga 
bienes o los que tenga no sean suficientes para responder de los daños y perjuicios causados por 
sus servidores públicos. ..."
52 derogados por el artículo segundo del decreto publicado en el diario oficial de la Federación 
de treinta y uno de diciembre de dos mil cuatro. "Artículo 33. Cuando en el procedimiento admi
nistrativo disciplinario se haya determinado la responsabilidad del servidor público y ésta haya 
causado daños o perjuicios a los particulares, éstos podrán acudir ante la secretaría o el contralor 
interno respectivo para que elaboren el dictamen correspondiente que comunicarán a la depen
dencia o entidad en la que el infractor se encuentre adscrito, para que éstas, si así lo determinan, 
reconozcan la responsabilidad de indemnizar la reparación de los daños y perjuicios en cantidad 
líquida y ordenen su pago, sin necesidad de que acudan a la instancia judicial o a cualquier 
otra.—lo anterior, sin perjuicio de que el particular acuda directamente ante la dependencia o 
entidad en la que el servidor público desempeñe su empleo, cargo o comisión para que éstas 
resuelvan lo conducente.—Si la dependencia o entidad determina que no ha lugar a indemnizar 
o si el monto no satisface al reclamante, se tendrán expeditas, a su elección, las vías jurisdiccio
nales correspondientes.—Cuando se haya aceptado una recomendación de la institución a la que 
legalmente le competa la vigilancia y defensa de los derechos humanos, en la que se proponga 
la reparación de daños o perjuicios, la dependencia o entidad se limitará a su determinación en 
cantidad líquida y a emitir la orden de pago respectiva.—el estado podrá repetir de los servidores 
públicos el pago de la indemnización hecha a los particulares."
"Artículo 34. … el derecho de los particulares a solicitar la indemnización de daños o perjuicios 
prescribirá en dos años, contados a partir de la notificación de la resolución administrativa que 
haya declarado cometida la falta administrativa." (último párrafo)
53 "Capítulo III. del procedimiento.—Artículo 17. los procedimientos de responsabilidad patri
monial de los entes públicos federales se iniciarán por reclamación de la parte interesada.
"Artículo 18. la parte interesada deberá presentar su reclamación ante la dependencia o entidad 
presuntamente responsable u organismo constitucional autónomo, conforme a lo establecido en 
la ley Federal de procedimiento administrativo.—los particulares en su demanda, deberán 
señalar, en su caso, el o los servidores públicos involucrados en la actividad administrativa que se 
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cedimiento que habrá de seguirse para exigirse la responsabilidad patrimo
nial de los entes públicos federales.

es inconcuso que la vía idónea para demandar del estado la repara
ción de los daños derivados de la atención médica negligente prestada por 
institutos de seguridad social del Estado Federal (********** e **********), 
es la administrativa.

considere irregular.—Si iniciado el procedimiento de responsabilidad patrimonial del estado, 
se encontrare pendiente alguno de los procedimientos por los que el particular haya impugnado el 
acto de autoridad que se reputa como dañoso, el procedimiento de responsabilidad patrimonial 
del estado se suspenderá hasta en tanto en los otros procedimientos, la autoridad competente 
no haya dictado una resolución que cause estado.
"Artículo 19. el procedimiento de responsabilidad patrimonial deberá ajustarse, además de lo 
dispuesto por esta ley, a lo dispuesto por la ley Federal de procedimiento Contencioso adminis
trativo, en la vía jurisdiccional.
"Artículo 20. la nulidad o anulabilidad de actos administrativos por la vía administrativa, o por 
la vía jurisdiccional contenciosoadministrativa, no presupone por sí misma derecho a la 
indemnización.
"Artículo 21. el daño que se cause al patrimonio de los particulares por la actividad administra
tiva irregular, deberá acreditarse tomando en consideración los siguientes criterios: a) en los casos 
en que la causa o causas productoras del daño sean identificables, la relación causaefecto entre 
la lesión patrimonial y la acción administrativa irregular imputable al estado deberá probarse 
fehacientemente, y b) en su defecto, la causalidad única o concurrencia de hechos y condiciones 
causales, así como la participación de otros agentes en la generación de la lesión reclamada, 
deberá probarse a través de la identificación precisa de los hechos que produjeron el resultado 
final, examinando rigurosamente las condiciones o circunstancias originales o sobrevenidas que 
hayan podido atenuar o agravar la lesión patrimonial reclamada.
"Artículo 22. la responsabilidad del estado deberá probarla el reclamante que considere lesio
nado su patrimonio, por no tener la obligación jurídica de soportarlo. por su parte, al estado corres
ponderá probar, en su caso, la participación de terceros o del propio reclamante en la producción 
de los daños y perjuicios irrogados al mismo; que los daños no son consecuencia de la actividad 
administrativa irregular del estado; que los daños derivan de hechos o circunstancias imprevisi
bles o inevitables según los conocimientos de la ciencia o de la técnica existentes en el momento 
de su acaecimiento, o bien, la existencia de la fuerza mayor que lo exonera de responsabilidad 
patrimonial.
"Artículo 23. las resoluciones que dicte el ente público federal con motivo de las reclamaciones 
que prevé la presente ley, deberán contener como elementos mínimos los siguientes: el relativo 
a la existencia de la relación de causalidad entre la actividad administrativa y la lesión producida y 
la valoración del daño o perjuicio causado, así como el monto en dinero o en especie de la indem
nización, explicitando los criterios utilizados para su cuantificación. igualmente en los casos de 
concurrencia previstos en el capítulo iV de esta ley, en dicha resolución se deberán razonar los 
criterios de imputación y la graduación correspondiente para su aplicación a cada caso en 
particular.
"Artículo 24. las resoluciones de la autoridad administrativa que nieguen la indemnización, o 
que, por su monto, no satisfagan al interesado podrán impugnarse mediante recurso de revisión 
en vía administrativa o bien, directamente por vía jurisdiccional ante el tribunal Federal de Justi
cia Fiscal y administrativa.
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en las relatadas condiciones, esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación considera que deben prevalecer, con carácter de juris
prudencia, los criterios que se contienen en las dos tesis siguientes:

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. la aCtuaCióN NeGli
GeNte del perSoNal mÉdiCo Que laBora eN laS iNStituCioNeS de 
SeGuridad SoCial (imSS e iSSSte) Queda CompreNdida eN el CoN
Cepto de "aCtiVidad admiNiStratiVa irreGular" a Que Se reFiere el 
SeGuNdo pÁrraFo del artÍCulo 113 CoNStituCioNal.—Conforme a lo 
resuelto por el tribunal en pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en la acción de inconstitucionalidad 4/2004, la actividad administrativa irre
gular del estado referida por el segundo párrafo del artículo 113 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos se configura cuando la función 
administrativa se realiza de manera defectuosa, esto es, sin atender las condi
ciones normativas o los parámetros establecidos en la ley o en los reglamentos 
administrativos. en tal sentido, cuando en la prestación de un servicio público 
se causa un daño a los bienes y derechos de los particulares por haber actuado 
de manera irregular se configura, por un lado, la responsabilidad del estado de 
resarcir el daño y, por otro, se genera el derecho de los afectados a que éste les 
sea reparado. ahora bien, la actividad irregular de referencia también com
prende la deficiente prestación de un servicio público; de ahí que la actuación 
negligente del personal médico que labora en las instituciones de seguridad 
social del estado (imSS e iSSSte) que cause un daño a los bienes o derechos 
de los pacientes, sea por acción u omisión, queda comprendida en el concepto 
"actividad administrativa irregular" a que se refiere el citado precepto consti
tucional y, por ende, implica una responsabilidad patrimonial del estado.

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. la VÍa idóNea 
para demaNdar la reparaCióN de loS daÑoS deriVadoS de la 
aCtuaCióN NeGliGeNte del perSoNal mÉdiCo Que laBora eN loS 
iNStitutoS de SeGuridad SoCial (imSS e iSSSte), eS la admiNiStra

"Artículo 25. el derecho a reclamar indemnización prescribe en un año, mismo que se compu
tará a partir del día siguiente a aquel en que se hubiera producido la lesión patrimonial, o a partir 
del momento en que hubiesen cesado sus efectos lesivos, si fuesen de carácter continuo. Cuando 
existan daños de carácter físico o psíquico a las personas, el plazo de prescripción será de dos 
años.—los plazos de prescripción previstos en este artículo, se interrumpirán al iniciarse el pro
cedimiento de reclamación, a través de los cuales se impugne la legalidad de los actos adminis
trativos que probablemente produjeron los daños o perjuicios.
"Artículo 26. los reclamantes afectados podrán celebrar convenio con los entes públicos fede
rales, a fin de dar por concluida la controversia, mediante la fijación y el pago de la indemnización 
que las partes acuerden. para la validez de dicho convenio se requerirá, según sea el caso, la apro
bación por parte de la contraloría interna o del órgano de vigilancia correspondiente."
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tiVa.—el artículo 113 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos deja un amplio margen al legislador para diseñar el procedimiento a 
través del cual pueda hacerse efectivo el sistema de responsabilidad patrimo
nial del estado. en ese sentido, en el ámbito federal, el legislador optó por 
configurar en la vía administrativa la reparación de los daños causados por una 
actividad administrativa irregular a través del procedimiento establecido en 
la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado; de ahí que como la 
citada actividad irregular comprende la deficiente prestación de los servicios 
de salud, la vía idónea para demandar al estado la reparación de los daños deri
vados de la actuación negligente del personal médico que labora en los insti
tutos de seguridad social del estado (imSS e iSSSte) es la administrativa.

por lo expuesto anteriormente, y con fundamento en los artículos 107, 
fracción Xiii, constitucional; 195 y 197a de la ley de amparo; y 21, fracción Viii, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se 

reSuelVe:

primero.—Sí existe contradicción de criterios entre el sustentado por 
el Quinto tribunal Colegiado en materia Civil y el del Noveno tribunal Colegiado 
en materia Civil, ambos del primer Circuito, pero no respecto de los sosteni
dos por esos mismos órganos jurisdiccionales al resolver los juicios de amparo 
directo dC. ********** y dC. **********, respectivamente, en términos del 
considerando quinto de esta resolución.

SeGuNdo.—deben prevalecer, con carácter de jurisprudencia, los cri
terios sustentados por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos precisados en el último considerando de esta 
resolución.

terCero.—dése publicidad a las tesis de jurisprudencia que se sus
tentan en la presente resolución, en términos del artículo 195 de la ley de 
amparo.

notifíquese;

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: (ponente) arturo 
Zaldívar lelo de larrea, Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y presidente Jorge mario pardo rebolledo. en contra el emitido 
por el señor ministro José ramón Cossío díaz, por lo que hace a la competen
cia y por unanimidad de cinco votos de los señores ministros (ponente) arturo 
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Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Guillermo i. ortiz mayagoi
tia, olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente Jorge mario pardo 
rebolledo, quien se reserva el derecho de formular voto concurrente respecto 
al fondo.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

Voto concurrente que formula el señor ministro Jorge mario pardo rebolledo, en la con
tradicción de tesis 210/2012, resuelta en sesión de la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el diecisiete de octubre de dos mil doce.

Si bien comparto el sentido de la sentencia, difiero de la definición que se da al término 
"actividad administrativa irregular" en la ejecutoria.

Cabe precisar que el criterio jurisprudencial con el cual se resolvió la contradicción de 
tesis que nos ocupa, parte de la definición de "actividad administrativa irregular" 
desarrollado en la acción de inconstitucionalidad ********** y en el amparo directo 
en revisión **********, la cual no comparto, según lo manifesté en el voto concurrente 
que elaboré para el último asunto citado, por las razones que expreso a continuación:

para explicar mi divergencia, conviene transcribir la parte que interesa del artículo 113 
constitucional, la cual establece:

"Artículo 113. …

"la responsabilidad del estado por los daños que, con motivo de su actividad administra
tiva irregular, cause en los bienes o derechos de los particulares, será objetiva y directa. 
los particulares tendrán derecho a una indemnización conforme a las bases, límites 
y procedimientos que establezcan las leyes."

Como se puede advertir, el artículo 113 dispone que "la responsabilidad patrimonial del 
estado" será objetiva y directa, y que derivará de su actividad administrativa irregular, 
sin definir lo que debe entenderse por "actividad administrativa irregular". Su con
ceptualización la deja a cargo de las leyes secundarias. 

por tanto, para definir a la "actividad administrativa irregular", en mi opinión debe aten
derse a la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado, publicada en el 
diario oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de dos mil cuatro, regla
mentaria del precepto constitucional que transcribo, y que establece lo siguiente:

"artículo 1. la presente ley es reglamentaria del segundo párrafo del artículo 113 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y sus disposiciones son de 
orden público e interés general; tiene por objeto fijar las bases y procedimientos para 
reconocer el derecho a la indemnización a quienes, sin obligación jurídica de sopor
tarlo, sufran daños en cualquiera de sus bienes y derechos como consecuencia de 
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la actividad administrativa irregular del estado. la responsabilidad extracontractual a 
cargo del estado es objetiva y directa, y la indemnización deberá ajustarse a los térmi
nos y condiciones señalados en esta ley y en las demás disposiciones legales a que 
la misma hace referencia.

"para los efectos de esta ley, se entenderá por actividad administrativa irregular, aquella 
que cause daño a los bienes y derechos de los particulares que no tengan la obli
gación jurídica de soportar, en virtud de no existir fundamento legal o causa 
jurídica de justificación para legitimar el daño de que se trate."

dicha definición estima aplicable el pago de una indemnización por cualquier daño oca
sionado a un particular por un órgano del estado, en la medida en el que daño ocasio
nado no esté justificado. 

esto es, si se acredita alguna justificación en la causación del daño y la misma se estima 
razonable, el estado no estará obligado al pago de la indemnización, motivo por el 
cual considero que el artículo citado no impone al estado una responsabilidad ilimi
tada o irrazonable. 

No obstante lo anterior, la sentencia que nos ocupa, en lugar de apoyarse en la ley Fede
ral de responsabilidad patrimonial del estado –ley reglamentaria del artículo 113 
constitucional– para definir a la "actividad administrativa irregular", la define a partir 
de lo sostenido en la acción de inconstitucionalidad **********, fallada por el pleno de 
este tribunal el siete de febrero de dos mil ocho, lo cual estimo desafortunado, por 
las razones siguientes:

1) la acción de inconstitucionalidad ********** fue promovida antes de que se emitiera 
la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado.

2) en la acción de inconstitucionalidad ********** se analizaron las disposiciones en 
materia de responsabilidad patrimonial emitidas por el Gobierno del Distrito Federal,1 

y no las disposiciones federales, que son las aplicables a la responsabilidad patrimo
nial del estado derivada de negligencia médica en institutos de seguridad social 
federales, como lo son el instituto mexicano del Seguro Social (imSS) y el instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado (iSSSte), entidades 
que forman parte de la administración pública federal paraestatal.

por tanto, aun cuando los criterios contendientes en la contradicción de tesis tuvieron su 
origen en los daños ocasionados a derechohabientes del imSS e iSSSte, ambas 
entidades de la administración pública federal, en lugar de interpretar la ley federal 
emitida para el caso específico y emitir un criterio sobre la ley Federal de responsa
bilidad patrimonial del estado, la sentencia se limitó a hacer extensivo lo que sostuvo 
este tribunal en relación con la ley aplicable al distrito Federal, siguiendo el prece
dente del amparo directo en revisión **********, aun cuando su contenido es muy 
distinto al de la ley federal, como se verá a continuación.

1 en la acción de inconstitucionalidad ********** se impugnó el decreto que reformó, adicionó 
y derogó diversas disposiciones –específicamente los artículos 389, 390, 391 y 392– del Código 
Financiero para el distrito Federal, y el decreto de presupuesto de egresos del distrito Federal, 
para el ejercicio del año 2004, ambos publicados el veintiséis de diciembre de dos mil tres en la 
Gaceta oficial del distrito Federal.
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3) el artículo 389 del Código Financiero para el distrito Federal2 limitaba la responsabili
dad patrimonial del Gobierno del distrito Federal al pago de una indemnización úni
camente por aquellos daños ocasionados por actividades administrativas que no 
cumplieran con las disposiciones legales y administrativas que se debían 
observar. 

esto es, el Código Financiero para el distrito Federal vinculaba, necesariamente, la activi
dad administrativa irregular a la vulneración de normas legales y administrativas.

motivo por el cual, una minoría de los miembros de la asamblea legislativa para el dis
trito Federal promovieron ante este alto tribunal la acción de inconstitucionalidad 
que quedó registrada con el número 4/2004, en la cual impugnaron los artículos 389 
a 392 del Código Financiero para el distrito Federal vigente en dos mil cuatro. 

en la acción de inconstitucionalidad **********, el pleno de este alto tribunal sostuvo 
–siguiendo la definición de actividad administrativa irregular que proporcionaban 
las disposiciones objeto de revisión– que la actividad irregular del estado se configura 
cuando "la función administrativa se realiza de manera defectuosa, esto es, sin atender 
a las condiciones normativas o a los parámetros establecidos en la ley o en los regla
mentos administrativos."

esto es, en la acción de inconstitucionalidad **********, se definió la actividad adminis
trativa irregular a partir de la "ilicitud" de la conducta, a partir de la vulneración de 
disposiciones jurídicas, cuestión que no hace la ley federal.

la ley federal no define a la actividad administrativa irregular a partir de la ilicitud, sino 
que incluye, dentro de la responsabilidad patrimonial del estado, la obligación de 
reparar todo daño que éste ocasione y que no pueda justificarse razonablemente. 

la definición contenida en la ley federal es más amplia y, en mi opinión, más adecuada 
para regular la responsabilidad patrimonial del estado, puesto que no limita irrazo
nablemente el pago de una indemnización derivada de algún daño ocasionado por 
el estado.

limitar la procedencia de la indemnización a sólo aquellos casos en que se pruebe una 
contravención a normas jurídicas, implica desconocer que una porción de las activi
dades que realizan los funcionarios públicos en forma cotidiana no están reguladas 
en normas jurídicas, aun cuando se realicen en la consecución de los objetivos que 
sí están regulados.

esto resulta de enorme trascendencia en relación con la responsabilidad derivada de 
negligencias médicas en hospitales públicos, puesto que las técnicas médicas o 
científicas no están necesariamente documentadas en disposiciones jurídicas, por 
lo que limitar la responsabilidad del estado a sólo aquellos casos en los que se haya 

2 "artículo 389. de conformidad con la legislación aplicable y lo establecido en la Constitución y 
estatuto, el distrito Federal tiene la obligación de pagar los daños que se causen en los bienes o 
derechos de los particulares, con motivo de su actividad administrativa que no cumpla con 
las disposiciones legales y administrativas que se deben observar. …"
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probado una ilicitud, limita irrazonablemente el derecho de los particulares a la repa
ración del daño.

además, en mi opinión, es discutible que la necesidad de probar una ilicitud pueda ser 
propia de un sistema de responsabilidad objetiva, puesto que la violación a la norma
tividad necesariamente tendrá que atribuirse a un funcionario, de otra manera, no es 
posible probarla. 

tal como se consideró en las propias iniciativas de reforma al artículo 113 constitucional, 
la teoría de la culpa sólo puede predicarse de personas físicas con voluntad propia, 
y no del estado, en abstracto.3 lo mismo es aplicable a la necesidad de probar un 
incumplimiento de obligaciones, el mismo no se puede atribuir al estado en abstracto, 
hay que atribuirlo a un funcionario público en particular y acreditar qué obligación 
incumplió, lo cual, en materia de negligencia médica, se dificulta sobremanera por 
tratarse de cuestiones de orden técnico, y no existir un catálogo legislativo de desa
ciertos médicos. 

lo anterior, además, es coincidente con lo que señaló el dictamen aprobatorio de las 
Comisiones unidas de puntos Constitucionales, Gobernación y de estudios legisla
tivos de la Cámara de Senadores, respecto del artículo 113 constitucional, quien 
sostuvo:

"en cuanto a la responsabilidad objetiva, con ella nos referimos a que, ajena a la respon
sabilidad subjetiva, no dependerá de un actuar doloso o ilegal de un funcionario en 
particular.

"… 

"lo anterior supone que siempre que la actividad del estado cause daño a los particulares, 
se estará en presencia de una actividad administrativa irregular; porque lo irregular en 

3 en la iniciativa presentada por el partido revolucionario institucional para la reforma al artículo 
113 constitucional, se sostuvo lo siguiente: "en efecto, entre las dificultades que la teoría de la 
culpa ha encontrado respecto de su pretendida aplicación a las acciones u omisiones ilícitas de 
la administración pública, y más precisamente dicho de sus servidores públicos, son las siguien
tes: 1) la imposibilidad de identificar a los autores materiales tratándose de ‘daños impersonales 
o anónimos’ –casos cada vez más frecuentes en una administración pública compleja y tecnifi
cada– ha dado lugar a que dichas acciones u omisiones queden impunes; 2) la dificultad para 
los particulares lesionados, de probar el actuar ilícito de los servidores públicos del estado, es 
decir, su culpabilidad, así como acreditar la insolvencia de éstos, lo cual propicia que a los par
ticulares no les quede más remedio que sufrir injustas consecuencias, en lugar de promover las 
acciones jurídicas correspondientes –que, por otra parte, son largas y difíciles–, o bien ejercer 
presiones en ‘vías de hecho’; 3) la teoría de la culpa no comprende la responsabilidad por la pro
ducción de daños como consecuencia del actuar lícito o normal de la administración pública, a 
diferencia de la teoría de la lesión antijurídica que funda la responsabilidad sobre el concepto de 
patrimonio dañado y pone el acento sobre este término de la relación, y no sobre la conducta 
dañosa del servidor público, como en la construcción tradicional; de tal suerte que esta nueva 
concepción permite imputar responsabilidad al estado, incluso por el funcionamiento normal de 
la actividad administrativa, habida cuenta de que tal daño ha afectado negativamente el patrimo
nio del particular; y, 4) la teoría de la culpa sólo puede predicarse de personas físicas con volun
tad propia y no del estado."
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materia de responsabilidad objetiva es la producción del daño en sí mismo. en este 
sentido, no puede calificarse como regular una actividad administrativa que como 
tal, cause daños a los particulares o gobernados."

Según se puede advertir, el propio Constituyente permanente vinculó la ilicitud con el 
sistema subjetivo de responsabilidad, por lo que consideró que no es apropiado defi
nir el sistema objetivo a partir de la ilicitud de las conductas, sino que es más ade
cuado hacerlo en los términos en que lo regula la ley Federal de responsabilidad 
patrimonial del estado.

ello no implica que la condena deba ser en forma automática, habrá lugar a decretar una 
condena cuando se haya ocasionado un daño a un particular por un órgano del 
estado, y éste no logre acreditar que su actuación fue adecuada, o que tuvo una 
justificación razonable para actuar en la forma en que lo hizo. las justificaciones 
podrán incluir, de forma enunciativa, situaciones de fuerza mayor, de caso fortuito, o 
aquellas en las que haya habido culpa o participación de la propia víctima, aten
diendo a las circunstancias del caso. 

 
No se trata de hacer un catálogo cerrado de causas que puedan traducirse en una justi

ficación razonable del actuar de la autoridad, pero sí de establecer claramente que 
aquellos casos en los que el estado sea eximido de reparar los daños causados 
deben necesariamente sustentarse en justificaciones razonables, de manera que no 
se ponga sobre la víctima una carga desproporcionada al sostener que sólo en aque
llos casos en que se vulneren disposiciones jurídicas es aplicable la responsabilidad 
patrimonial del estado. 

por las razones anteriores no comparto la definición de "actividad administrativa irregular", 
que contiene la sentencia que nos ocupa, puesto que considero que limita irrazona
blemente el derecho de los gobernados a obtener la reparación del daño ocasionado 
por los órganos del estado, apoyándose en precedentes de este alto tribunal que 
analizaron disposiciones jurídicas que ya fueron derogadas. 

en efecto, no debe pasar desapercibido que los artículos 389 a 392 del Código Financiero 
para el distrito Federal vigente en dos mil cuatro, los cuales dieron origen a la acción 
de inconstitucionalidad 4/2004, fueron derogados mediante decreto publicado en la 
Gaceta oficial del Gobierno del distrito Federal el veintiuno de octubre de dos mil 
ocho, fecha en la cual se publicó en la misma Gaceta la ley de responsabilidad 
patrimonial del distrito Federal, la cual eliminó de la definición de "actividad admi
nistrativa irregular", toda referencia a la ilicitud de las conductas.4

por tanto, me parece desafortunado que la sentencia que nos ocupa insista en definir a 
la "actividad administrativa irregular", a partir de la vulneración de normas jurídicas 

4 "artículo 3. para efectos de esta ley se entenderá por:
"i. Actividad administrativa irregular: aquella que cause daño a los bienes y derechos de los 
particulares, siempre que se sea consecuencia del funcionamiento irregular de la actividad o 
servicios públicos, que no se haya cumplido con los estándares promedio de funcionamiento de 
la actividad o servicio público de que se trate y que exista la relación causa efecto entre el daño 
ocasionado y la acción administrativa irregular imputable a los entes públicos. ..."

scjn scjn
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cuando la ley federal, aplicable al caso concreto, no establece esa limitación, y la ley 
que la establecía ha sido derogada.

por las razones expuestas, me aparto de las consideraciones de la sentencia aprobada 
por la mayoría, en lo que se refiere a la conceptualización de la "actividad administra
tiva irregular".

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Federal 
de transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como reser
vada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

RESPonSABILIdAd PAtRIMonIAL dEL EStAdo. LA ACtuA
CIÓn nEgLIgEntE dEL PERSonAL MédICo QuE LABoRA En 
LAS InStItuCIonES dE SEguRIdAd SoCIAL (IMSS E ISSStE) 
QuEdA CoMPREndIdA En EL ConCEPto dE "ACtIVIdAd 
AdMInIStRAtIVA IRREguLAR" A QuE SE REFIERE EL SEgun
do PÁRRAFo dEL ARtÍCuLo 113 ConStItuCIonAL.—Confo
me a lo resuelto por el tribunal en pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 4/2004, la 
actividad administrativa irregular del estado referida por el segundo 
párrafo del artículo 113 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos se configura cuando la función administrativa se realiza 
de manera defectuosa, esto es, sin atender las condiciones normativas 
o los parámetros establecidos en la ley o en los reglamentos adminis
trativos. en tal sentido, cuando en la prestación de un servicio público 
se causa un daño a los bienes y derechos de los particulares por haber 
actuado de manera irregular se configura, por un lado, la responsabili
dad del estado de resarcir el daño y, por otro, se genera el derecho de 
los afectados a que éste les sea reparado. ahora bien, la actividad irre
gular de referencia también comprende la deficiente prestación de un 
servicio público; de ahí que la actuación negligente del personal médico 
que labora en las instituciones de seguridad social del estado (imSS e 
iSSSte) que cause un daño a los bienes o derechos de los pacientes, 
sea por acción u omisión, queda comprendida en el concepto "actividad 
administrativa irregular" a que se refiere el citado precepto constitucio
nal y, por ende, implica una responsabilidad patrimonial del estado.

1a./J. 129/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 210/2012.—entre las sustentadas por el Quinto y el Noveno tri
bunales Colegiados, ambos en materia Civil del primer Circuito.—17 de octubre de 
2012.—la votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por lo que hace 
a la competencia.—disidente: José ramón Cossío díaz.—unanimidad de cinco votos 
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respecto al fondo.—el ministro Jorge mario pardo rebolledo se reservó el derecho 
a formular voto concurrente.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: 
mario Gerardo avante Juárez.

tesis de jurisprudencia 129/2012 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tri
bunal, en sesión de fecha veinticuatro de octubre de dos mil doce.

nota: la ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 4/2004 citada, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXVii, abril de 2008, página 1211.

RESPonSABILIdAd PAtRIMonIAL dEL EStAdo. LA VÍA IdÓ
nEA PARA dEMAndAR LA REPARACIÓn dE LoS dAÑoS dERI
VAdoS dE LA ACtuACIÓn nEgLIgEntE dEL PERSonAL 
MédICo QuE LABoRA En LoS InStItutoS dE SEguRIdAd 
SoCIAL (IMSS E ISSStE), ES LA AdMInIStRAtIVA.—el artículo 
113 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos deja 
un amplio margen al legislador para diseñar el procedimiento a través 
del cual pueda hacerse efectivo el sistema de responsabilidad patrimo
nial del estado. en ese sentido, en el ámbito federal, el legislador optó 
por configurar en la vía administrativa la reparación de los daños cau
sados por una actividad administrativa irregular a través del proce
dimiento establecido en la ley Federal de responsabilidad patrimonial 
del estado; de ahí que como la citada actividad irregular comprende 
la deficiente prestación de los servicios de salud, la vía idónea para 
demandar al estado la reparación de los daños derivados de la actuación 
negligente del personal médico que labora en los institutos de seguri
dad social del estado (imSS e iSSSte) es la administrativa. 

1a./J. 130/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 210/2012.—entre las sustentadas por el Quinto y el Noveno tribu
nales Colegiados, ambos en materia Civil del primer Circuito.—17 de octubre de 
2012.—la votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por lo que hace 
a la competencia.—disidente: José ramón Cossío díaz.—unanimidad de cinco 
votos respecto al fondo.—el ministro Jorge mario pardo rebolledo se reservó el 
derecho a formular voto concurrente.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secre
tario: mario Gerardo avante Juárez.

tesis de jurisprudencia 130/2012 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tri
bunal, en sesión de fecha veinticuatro de octubre de dos mil doce.

RoBo Con VIoLEnCIA. MoMEnto En QuE ES CoMunICABLE LA 
AgRAVAntE RELAtIVA A "ConduCtA VIoLEntA Con LA FInA
LIdAd dE dEFEndER Lo RoBAdo" A LoS dEMÁS CoACuSAdoS 
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QuE PARtICIPARon En LA EJECuCIÓn dEL dELIto (ARtÍCuLo 225, 
FRACCIÓn I, dEL CÓdIgo PEnAL PARA EL dIStRIto FEdERAL).

CoNtradiCCióN de teSiS 159/2011. SuSCitada eNtre el SeGuNdo 
Y el NoVeNo triBuNaleS ColeGiadoS, amBoS eN materia peNal del 
primer CirCuito. 29 de aGoSto de 2012. maYorÍa de Cuatro VotoS. 
diSideNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. poNeNte: Guillermo i. ortiZ 
maYaGoitia. SeCretario: VÍCtor HuGo luNa VarGaS.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente 
denuncia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, 197a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley or
gánica del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo 
y cuarto del acuerdo General 5/2001, y punto segundo del diverso acuerdo 
4/2002 del tribunal pleno de esta Suprema Corte, en virtud de que se trata de 
una denuncia de contradicción de tesis suscitada entre criterios de tribunales 
Colegiados de Circuito, en un tema que, por su naturaleza penal, corresponde 
a la materia de la especialidad de esta primera Sala.

No pasa inadvertido que el artículo 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción Federal fue reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de 
la Federación el seis de junio de dos mil once y, actualmente, establece que 
cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito (sin especialización o 
de una misma especialización) sustenten tesis contradictorias, la denuncia debe 
hacerse ante el pleno de Circuito correspondiente, a fin de que sea éste el 
que decida cuál es la tesis que debe prevalecer; esta reforma entró en vigor 
el cuatro de octubre pasado, por disposición del artículo segundo transitorio 
del referido decreto.

Sin embargo, lo anterior no implica que, a la fecha, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación carezca de competencia para conocer y resolver el 
presente asunto, ya que, a juicio de esta primera Sala, las Salas de este alto 
tribunal conservan competencia por disposición expresa del artículo ter
cero transitorio del decreto aludido, el cual dispone que los juicios de amparo, 
iniciados con anterioridad al decreto de mérito, continuarán tramitándose 
hasta su resolución final, conforme a las disposiciones aplicables vigentes a 
su inicio, salvo por lo que se refiere a las disposiciones relativas al sobre



902 ABRIL 2013

seimiento por inactividad procesal y caducidad de la instancia, así como al 
cumplimiento y ejecución de las sentencias de amparo.

ello es así, porque si bien es cierto que las contradicciones de tesis no 
constituyen propiamente juicios de amparo, también lo es que los criterios 
en potencial contradicción se generaron con la resolución de juicios de am
paro; de ahí que, realizando una interpretación armónica, sea posible estable
cer que el artículo tercero transitorio resulta aplicable a las contradicciones de 
tesis, cuyas demandas de amparo que dieron origen a los criterios en conflicto, 
se presentaron con anterioridad al decreto de reforma constitucional, máxime 
que, a la fecha, no se ha integrado, formal ni materialmente, el pleno del primer 
Circuito.

la anterior interpretación es acorde a la garantía de tutela jurisdiccio
nal prevista en el artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, la cual implica que el poder público no puede supeditar el acceso 
a los tribunales a condición alguna que resulta innecesaria, excesiva o carente 
de razonabilidad o proporcionalidad, respecto de los fines que lícitamente 
puede perseguir el legislador, en el caso concreto, la seguridad jurídica, como 
consecuencia de la unificación de criterios; por lo que, de considerar que se 
actualiza una incompetencia constitucional, el conocimiento y la resolución 
de los asuntos de esa naturaleza estaría supeditado a la creación formal y mate
rial de los plenos de Circuito, con el consecuente estado de indefensión de los 
criterios potencialmente contradictorios.

en tales condiciones, aun cuando el texto del artículo 107, fracción 
Xiii, de la Constitución Federal vigente, estatuye la competencia exclusiva de 
los plenos de Circuito para conocer y resolver sobre contradicciones de tesis 
suscitadas entre tribunales Colegiados de un mismo circuito (no especiali
zados o especializados en una misma materia), empero, acorde al artículo 
tercero transitorio del decreto publicado el seis de junio de dos mil once, 
en el diario oficial de la Federación, y ante la inexistencia material y legal de 
los plenos de Circuito, específicamente el correspondiente al primer Circuito, 
es que esta primera Sala conserva competencia transitoria para conocer y 
resolver la presente contradicción de tesis, en tanto que la misma fue denun
ciada por parte legítima (como se aprecia en el apartado siguiente), se ordenó 
su trámite e integración conforme con la competencia constitucional que de 
manera directa preveía el artículo 107, fracción Xiii, de la ley Fundamental, 
anterior al cuatro de octubre de dos mil once, y con la competencia legal que 
todavía prevén a su favor los artículos 197a de la ley de amparo y 21, fracción 
Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación.
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SeGuNdo.—Legitimación del denunciante. la presente denuncia de 
contradicción de tesis proviene de parte legítima, en virtud de que fue formu
lada por el magistrado presidente del Segundo tribunal Colegiado en materia 
penal del primer Circuito, que es uno de los órganos colegiados entre los que 
se suscitó la probable contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y 197a de la ley de amparo.

terCero.—Posturas contendientes. Con la finalidad de establecer 
y determinar si existe o no la contradicción de tesis denunciada, se estima 
conveniente analizar las consideraciones y argumentaciones en que basaron 
sus resoluciones los tribunales Colegiados contendientes.

el noveno tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Cir
cuito, al resolver el quince de mayo de dos mil siete, el amparo directo 
**********,1 otorgó a ********** el amparo y protección de la Justicia Fede
ral, para ciertos efectos, para lo cual analizó el asunto con los antecedentes 
siguientes: 

1) el quejoso ********** y su coinculpado ********** o ********** 
fueron condenados por la autoridad responsable, al haberse acreditado la 
plena responsabilidad de ambos en la comisión del delito de robo calificado.

2) asimismo, se tuvo por demostrada la agravante prevista en el artícu
lo 225, fracción i, en relación con el diverso numeral 74, ambos del Código penal 
para el distrito Federal, hipótesis de que una vez cometido el delito de robo se 
ejerza violencia para defender lo robado.

3) para decidirlo así, en la parte esencial, consideró lo siguiente:

"QuiNto.—Son infundados los conceptos de violación expresados por 
el quejoso, sin embargo, en suplencia de la queja deficiente en favor del enjui
ciado, este tribunal Colegiado advierte que la sentencia reclamada es ilegal, en 
cuanto a que la Sala del conocimiento tuvo por acreditada la calificativa esta
blecida en el artículo 225, fracción i, del Código penal para el distrito Federal, 
relativa a que el sujeto activo ejerza violencia para defender lo robado, como 
se analizará en los párrafos siguientes.

"… en otro aspecto, por lo que se refiere a la agravante establecida en 
el artículo 225, fracción i, del Código penal para el distrito Federal, relativa 

1 obra a foja 36.
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a cuando el robo se cometa ejerciendo violencia para defender lo robado, en 
suplencia de la queja deficiente a favor del promovente del amparo, en tér
minos de lo dispuesto por el artículo 76 Bis, fracción ii, de la ley de amparo, 
debe decirse que el tribunal de alzada, de manera incorrecta, la tuvo por 
acreditada, pues si bien es cierto que el coenjuiciado ********** o ********** 
alias **********, amagó al policía preventivo ********** con un desarmador, 
poniéndoselo a la altura del pecho al momento que le decía ‘qué traes’, para 
defender el costal blanco que traía en la otra mano, el cual contenía diversos 
objetos afectos a la causa, y siendo hasta el momento en que el aprehen
sor se identificó como policía, cuando el sujeto activo soltó el desarmador y se 
apartó, tal como se desprende de la propia declaración del aludido policía 
**********, también lo es que dicha circunstancia agravante no se actualiza 
respecto del ahora quejoso **********, pues atento a la naturaleza de la misma 
para actualizarse después de cometido el hecho delictuoso, se requiere que 
sea el sujeto activo quien ejerza en cualquier forma la conducta violenta con 
la finalidad específica de defender lo robado, lo que en la especie no se acre
dita, en razón de que si bien es cierto se trata de un delito de robo cometido en 
coparticipación entre el ahora quejoso ********** y el aludido coenjuiciado, 
también lo es que de la propia declaración del policía **********, se desprende 
que quien le puso el desarmador a la altura del pecho fue el coprocesado 
********** y no el quejoso, por lo tanto, atento al principio de comunicabilidad, 
que a su vez recoge la legislación positiva en el artículo 74 del ordenamiento 
sustantivo en cita, éste no debe responder por la circunstancia agravante actua
lizada por su coinculpado, además de que en ese momento el promovente del 
juicio no se encontraba presente como para presumir que avalaba la con
ducta de su coinculpado o lo apoyaba en tal defensa, sino que por el contrario, 
el quejoso se encontraba escondido entre los anaqueles, metido en una 
caja, tal como lo refirió el denunciante ********** al ampliar su declaración 
ante el Juez de la causa, quien señaló que aproximadamente a diez metros del 
declarante, el oficial encontró a **********, entre los anaqueles, metido en 
una caja de plástico, que la actitud de este último fue de sorpresa y nervio
sismo; afir mación que se corrobora también con lo declarado por la policía 
**********, quien señaló que escuchó cuando aseguraron a uno de los suje
tos, percatándose que el policía ********** salió con un sujeto y un costal 
de plástico conteniendo diversos objetos, siendo en ese momento cuando el 
policía ********** gritó que había encontrado a otro sujeto, por lo que entró 
a la negociación en apoyo de su compañero y aseguraron al ahora quejoso 
**********, el cual llevaba en una bandeja de plástico anaranjada un teclado 
de computadora y un módem.

"así, de tales elementos probatorios se pone de manifiesto que fue una 
persona diversa al quejoso, quien, se dice, ejerció violencia sobre uno de los 
elementos aprehensores con la finalidad de defender lo robado, mientras 
el quejoso se encontraba oculto en un sitio aparte, lo que impide tener por 
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acreditada la agravante en estudio, por lo que hace al promovente del amparo 
y, al haberlo hecho así, es obvio que la autoridad de apelación transgredió en 
perjuicio del quejoso sus garantías individuales.

"… respecto de la agravante establecida en la fracción i del artículo 
225 de ese ordenamiento legal, relativa a cuando para cometer el robo se 
ejerza violencia para defender lo robado, debe decirse que la Sala del cono
cimiento, de manera incorrecta, incrementó en dos años de prisión las penas 
anteriores, al haberla tenido por acreditada, lo cual evidentemente transgrede 
los derechos fundamentales del enjuiciado.

"… en conclusión, debe decirse que como la sentencia reclamada 
resultó ser violatoria de garantías, en el aspecto indicado en párrafos prece
dentes, se deberá conceder al quejoso **********, el amparo y protección de 
la Justicia Federal para que la Sala del conocimiento deje sin efectos la reso
lución reclamada y, en su lugar, dicte otra en la que reiterando en sus demás 
aspectos la sentencia reclamada, elimine de la misma la agravante establecida 
en el artículo 225, fracción i, del Código penal para el distrito Federal, así como 
la pena de dos años de prisión que impuso por la misma."

este asunto originó la emisión de la tesis siguiente:

"roBo CaliFiCado. No Se aCtualiZa la aGraVaNte preViSta 
eN el artÍCulo 225, FraCCióN i, del CódiGo peNal para el diStrito 
Federal Si No Se aCredita Que el iNCulpado HaYa eJerCido Vio
leNCia CoNtra loS apreHeNSoreS de Su CopartÍCipe para eVitar 
Que Fuera deSapoderado de loS BieNeS roBadoS.—Si de los 
autos no se advierte que el inculpado de alguna forma colaboró ejerciendo 
violencia contra los aprehensores de su copartícipe para evitar que fuera desa
poderado de los bienes robados, es evidente que no se acredita la agravante 
establecida en el artículo 225, fracción i, del Código penal para el distrito 
Federal, pues atento a su naturaleza, por actualizarse después de cometido el 
hecho delictuoso, se requiere que sea el propio sujeto activo o alguno de 
los coautores o copartícipes quien ejerza de alguna manera la conducta 
violenta con la finalidad específica de defender lo robado, por lo que si la auto
ridad responsable condenó al inculpado por el delito de robo calificado por 
dicha agravante, indiscutiblemente que la sentencia reclamada es violatoria de 
garantías, pues atento al principio de comunicabilidad, que a su vez recoge la 
legislación positiva en el numeral 74 del ordenamiento sustantivo en cita, 
éste no debe responder por la circunstancia agravante de su coinculpado."2

2 Novena Época. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXVi, julio de 2007, tesis i.9o.p.64 p, página 2705.
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el citado tribunal Colegiado informó que no ha sostenido criterio simi
lar al precedente invocado y tampoco se ha apartado del mismo.

por su parte, el Segundo tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, al resolver el veinticuatro de marzo de dos mil once el am
paro directo **********,3 negó a ********** el amparo y protección de la 
Justicia de la unión; dicho asunto tuvo los siguientes antecedentes:

1) el quejoso ********** fue condenado por la autoridad responsable 
por haberse demostrado su plena responsabilidad en la comisión del delito 
de robo calificado.

2) de igual manera, se tuvo por demostrada la calificativa prevista en 
el artículo 225, fracción i, en relación con el diverso numeral 74, ambos del 
Código penal para el distrito Federal, consistente en ejercer violencia para 
defender lo robado. 

3) para afirmar lo anterior, en esencial, se consideró lo siguiente:

"QuiNto.—Son infundados los conceptos de violación.

"ahora bien, antes de justificarlo, se precisa que el ad quem señaló 
los preceptos aplicables al caso concreto y las circunstancias especiales, así 
como las razones jurídicas para determinar que las pruebas recabadas en pri
mera instancia fueron idóneas para estimar acreditado el delito de robo cali
ficado, previsto y sancionado en los artículos 220, párrafo primero, fracción ii 
(valor indeterminado) y 225, fracción i (ejercer violencia para defender lo robado), 
del Código penal para el distrito Federal, vigente al momento de los hechos 
(diecinueve de noviembre de dos mil nueve), en agravio de **********, así 
como la responsabilidad del solicitante de garantías en su comisión, cuya in
tervención se efectuó en la forma prevista en el artículo 22, fracción ii, del 
mismo ordenamiento, esto es, a título de coautor en forma dolosa.

"… en esa vertiente, es insostenible el concepto de violación sobre la 
base de las siguientes consideraciones:

"el numeral 74 del Código penal para el distrito Federal preceptúa: (se 
transcribe).

3 obra a foja 2.
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"el ordinal citado establece, entre otros supuestos, lo que se denomina 
comunicabilidad de agravantes o atenuantes fundadas en circunstancias 
objetivas, y estatuye que la correspondiente (en este caso calificativa) sólo 
es aplicable si el sujeto activo tenía conocimiento de su existencia, es decir, 
de dicho numeral se aprecia que para su actualización se requiere de dos 
elementos:

" el primero, que se trate de una circunstancia objetiva; y,

" el ulterior, que el sujeto activo de que se trate tenga conocimiento 
de ésta.

"en el caso, correctamente se estimaron acreditados éstos, precisa
mente con el dicho de los mencionados ********** y **********, de los que 
se advierte que la mecánica de los hechos fue que el amparista, después de 
apoderarse del cuchillo se lo entregó al diverso individuo (elementos objetivo 
y subjetivo consistentes en que el coautor estaba armado), en ese momento, el 
pasivo le gritó al desconocido que lo dejara, pero aquél se volteó y amenazante 
blandió ese objeto, con el fin de impedir que se acercara, lo desapoderara del 
cuchillo y pudiera huir –no lo logró el sentenciado–, por lo que la conducta 
de haber entregado, en este caso, el objeto material por medio del cual se des
plegó la calificativa en cita, actualiza los elementos aludidos, sin que el justi
ciable de mérito pueda prevalecerse de que él no ejerció directamente la 
violencia (moral) para defender lo robado.

"en efecto, no resulta relevante que la violencia no fue directamente 
ejercida por el justiciable, pues de conformidad con el ordinal 74 insupra, las 
pruebas aportadas al sumario permiten concluir que el amparista sí tuvo 
conocimiento de ésta, es decir, existió comunicabilidad de esa calificativa, 
porque se reitera, precisamente el acusado fue el que le pasó el cuchillo al 
diverso individuo, es decir, tenía conocimiento objetivo que el coautor estaba 
armado, lo que indica que aquél sabía que podía suceder el reclamo del pasivo 
o de otra persona, es decir, se representó esa posibilidad y la aceptó antes de 
que se desplegara la conducta que actualizó la calificativa en comento (ejercer 
violencia para defender lo robado), lo que efectivamente aconteció, sin que 
resulte relevante que, en este caso, la cosa con la cual se realizó la conducta 
agravadora sea el objeto material del delito o que no hubiera intervenido de 
diversa forma (verbal o material) para que el diverso sujeto amenazara al 
denunciante, pues ya quedó establecido que a priori tenía conocimiento 
objetivo y subjetivo de la calificativa en estudio.

"luego, contrario a lo alegado, es claro que ese acto intimidatorio ame
drentó a la víctima para que no impidiera que se llevaran lo robado, tanto es 
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así, que el referido ********** tampoco intervino por esa razón; por ello, no 
es importante la distancia en la que se ejerció la violencia, pues objetiva
mente logró su cometido y, finalmente, logró huir el diverso sujeto. luego, es 
incorrecto que existió inexacta aplicación de la ley penal, por lo que no resul
ta aplicable la tesis que citó el peticionario de garantías, de rubro: ‘roBo. 
la CaliFiCatiVa de VioleNCia moral eN eSte delito reQuiere la 
realiZaCióN de aCtoS iNtimidatorioS CoNtra la VÍCtima (CódiGo 
peNal para el diStrito Federal aBroGado).’, en virtud a que sí se acre
ditaron actos intimidatorios generadores de violencia –moral en la especie– 
para defender lo robado.

"las anteriores razones son por las que no se comparte el criterio emi
tido … que dice: ‘roBo CaliFiCado. No Se aCtualiZa la aGraVaNte 
preViSta eN el artÍCulo 225, FraCCióN i, del CódiGo peNal para 
el diStrito Federal Si No Se aCredita Que el iNCulpado HaYa 
eJerCido VioleNCia CoNtra loS apreHeNSoreS de Su CopartÍCipe 
para eVitar Que Fuera deSapoderado de loS BieNeS roBadoS.’

"de dicha transcripción se aprecia que la mecánica de la actualiza
ción de la agravante relativa es similar al de la especie, toda vez que en aquél 
dos personas cometieron un delito de robo, uno de ellos traía un desarmador, 
luego, lo utilizó en estimación del órgano colegiado referido para defender lo 
robado, pero no le era comunicable al acusado respectivo, empero, este órgano 
jurisdiccional considera que en ese supuesto los intervinientes se pusieron 
de acuerdo y acordaron cometer el delito llevando un desarmador, entonces, 
sabían objetiva y subjetivamente de la existencia de ese objeto punzante, con 
el cual fue amenazado el policía captor, por lo que la calificativa aludida sí le era 
comunicable, con independencia de que el quejoso no la ejerció en forma di
recta y personal, resultando irrelevante también que no ‘estaba presente’, por
que sí lo estaba, en virtud de que solamente estaba escondido en la empresa 
ofendida donde finalmente se le aseguró; por ende, aquel encausado ya se 
había representado la posibilidad de que podía suceder, lo que finalmente 
pasó, lo cual aceptó (dolo eventual), mientras que en el caso concreto, el 
amparista también estaba presente y le pasó al coautor el cuchillo con el cual 
se defendió lo robado, de lo que deriva que en supuestos similares se resolvió en 
forma divergente."

Sobre el particular, el citado tribunal no informó haber sustentado cri
terio similar en otros asuntos o elaborado tesis al respecto.

Cabe señalar que aun cuando el criterio sustentado por ambos tribuna
les Colegiados no constituye jurisprudencia debidamente integrada, ello no es 
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requisito indispensable para proceder a su análisis y establecer si existe la con
tradicción planteada y, en su caso, cuál es el criterio que debe prevalecer, siendo 
aplicable la tesis l/94, emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. para Su iNteGraCióN 
No eS NeCeSario Que Se trate de JuriSprudeNCiaS."4 

Cuarto.—Existencia de la contradicción. de conformidad con lo 
resuelto por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
sesión de treinta de abril de dos mil nueve, la nueva mecánica para abordar 
la procedencia de las contradicciones de tesis no necesita pasar por el cum
plimiento irrestricto de los requisitos establecidos en la tesis de jurisprudencia 
p./J. 26/2001, emitida por el tribunal pleno, cuyo rubro dice: "CoNtradiC
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.",5 puesto que dicho criterio fue ya interrumpido. 

Con base en ello, una nueva forma de aproximarse a los problemas 
que plantean los tribunales Colegiados en este tipo de asuntos, debe pasar 
por una serie de reflexiones que abarquen desde la finalidad de la resolución 
del conflicto hasta la justificación mínima que en cada caso concreto debe 
acreditarse. 

así, ¿qué finalidad persigue la resolución de una contradicción de tesis 
denunciada ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación? para responder 
a esta pregunta, se impone una interpretación del contenido de los artículos 
107, fracción Xiii, constitucional y 197a de la ley de amparo, cuyos textos son 
los siguientes (énfasis añadido): 

"Artículo 107. todas las controversias de que habla el artículo 103 se 
sujetarán a los procedimientos y formas del orden jurídico que determine la 
ley, de acuerdo a las bases siguientes:

"…

"XIII. Cuando los tribunales Colegiados de Circuito sustenten tesis con
tradictorias en los juicios de amparo de su competencia, los ministros de la 
Suprema Corte de Justicia, el procurador general de la república, los men
cionados tribunales o las partes que intervinieron en los juicios en que dichas 

4 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo 83, noviembre de 1994, 
página 35.
5 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, abril 
de 2001, página 76.
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tesis fueron sustentadas, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema 
Corte de Justicia, a fin de que el pleno o la Sala respectiva, según corresponda, 
decidan la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia."

"Artículo 197A. Cuando los tribunales Colegiados de Circuito sus
tenten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, los 
ministros de la Suprema Corte de Justicia, el procurador general de la repú
blica, los mencionados tribunales o los magistrados que los integren, o las 
partes que intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran sido susten
tadas, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, la 
que decidirá cuál tesis debe prevalecer. el procurador general de la república, 
por sí o por conducto del agente que al efecto designe, podrá, si lo estima per
tinente, exponer su parecer dentro del plazo de treinta días.

"la resolución que se dicte no afectará las situaciones jurídicas con
cretas derivadas de los juicios en los cuales se hubiesen dictado las senten
cias contradictorias.

"la Suprema Corte deberá dictar la resolución dentro del término de 
tres meses y ordenar su publicación y remisión en los términos previstos 
por el artículo 195."

en ambos artículos se contiene una norma que confiere poderes de 
ejercicio obligatorio para la Suprema Corte de Justicia de la Nación, funcio
nando ya sea en Salas o en pleno. mediante el ejercicio de ese poder conferido, 
se busca, esencialmente, unificar los criterios interpretativos que dos o más 
tribunales Colegiados –o las Salas de la Corte, en su caso– llegaren a adoptar 
a la hora de resolver algún conflicto. 

las normas citadas expresan, como condición para la procedencia de la 
contradicción de tesis, que los criterios enfrentados sean contradictorios. 
el sentido del concepto "contradictorio", sin embargo, ha de entenderse cui
dadosamente en función no tanto del estado de los criterios enfrentados, sino 
de la finalidad antes apuntada: la unificación de criterios. es decir, la condición 
que debe observarse está más ligada con el fin que con el medio.

la esencia de la contradicción, entonces, radica más en la necesidad 
de unificar criterios que en la de comprobar que se reúna una serie de carac
terísticas determinadas en los casos resueltos por los tribunales Colegiados. 
por ello, para comprobar que una contradicción de tesis es procedente, será 
indispensable determinar si existe una necesidad de unificación, es decir, 
una posible discrepancia en el proceso de interpretación más que en el pro
ducto mismo. dicho en otras palabras, para determinar si existe o no una 
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contradicción de tesis será necesario analizar detenidamente cada uno de 
los procesos interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos 
arrojen– con el objeto de identificar si en algún tramo de los respectivos razo
namientos se tomaron decisiones distintas –no necesariamente contradic
torias en términos lógicos– aunque legales.

lo anterior no es más que el reflejo natural de los procesos interpreta
tivos. Como se sabe, los sistemas jurídicos no contienen "respuestas correc
tas únicas", esencialmente, porque las fuentes del derecho son sólo la materia 
prima del ejercicio jurisdiccional, mediante el que se va creando el llamado 
derecho en acción. la legalidad, como dice **********, se complementa 
con el arbitrio judicial: "el sistema de arbitrio judicial y el sistema de legalidad 
forman una unidad imprescindible: tan falso e incompleto es un principio de 
arbitrio que prescinde de la legalidad como un principio de legalidad que pres
cinde del arbitrio. la razón de lo anterior es que tanto la legalidad necesita 
del arbitrio para ser efectiva como el arbitrio necesita de la legalidad para 
ser lícito."

la discrecionalidad o arbitrio judicial puede definirse como aquella 
facultad que tienen los órganos jurisdiccionales para aplicar el derecho a las 
circunstancias concretas del caso que han de resolver. más precisamente, se 
trata de una facultad que la ley concede a los juzgadores para que, dentro 
de límites más o menos amplios, la interpreten en relación con el supuesto 
concreto que ha de solventar, o completen algún extremo que la misma ley 
deja a su propio juicio. 

así, es normal que a la hora de ejercer este arbitrio existan diferendos, 
sin que ello signifique haber abandonado la legalidad. por ello, las contradic
ciones de tesis que la Suprema Corte de Justicia de la Nación está llamada 
a resolver deben avocarse a reducir al máximo, cuando no a eliminar ese 
margen de discrecionalidad creado por la actuación legal y libre de los tribuna
les contendientes. 

resumiendo: si la finalidad de la contradicción de tesis es la unificación 
de criterios y si el problema radica en los procesos de interpretación –no en los 
resultados– adoptados por los tribunales contendientes, entonces, es posible 
afirmar que para que una contradicción de tesis sea procedente es necesario 
que se cumplan las siguientes condiciones: 

1. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti
giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial, a través 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese.
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2. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos exista al menos un 
tramo de razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire 
en torno a un mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido gramatical 
de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada 
institución o cualquier otra cuestión jurídica en general; y,

3. Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
genuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es prefe
rente con relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legal
mente posible.

Con este pequeño test, lo que se busca es detectar un diferendo de cri
terios interpretativos más allá de las particularidades de cada caso concreto.

el anterior criterio se sustenta en las tesis jurisprudenciales números 
22/2010 y 23/2010, aprobadas por esta primera Sala, que, respectivamente, a 
la letra dicen: 

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia.—Si se toma en cuenta 
que la finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferendos 
interpretativos que puedan surgir entre dos o más tribunales Colegiados de 
Circuito, en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las cues
tiones fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una 
contradicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes con
diciones: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejer
cicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera 
que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre 
al menos un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en 
torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de 
una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada insti
tución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo anterior pueda 
dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la manera de 
acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier otra que, 
como la primera, también sea legalmente posible."6

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
Cir Cuito. FiNalidad Y CoNCepto.—el tribunal en pleno de la Suprema 

6 tesis jurisprudencial 1a./J. 22/2010. materia: común. Novena Época. instancia: primera Sala. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, marzo de 2010, página 122.



913SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, 
en sesión de 30 de abril de 2009, interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001, 
de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’. así, de un nuevo análisis al 
conte nido de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 197a de la ley de amparo, la primera Sala 
advierte como condición para la existencia de la contradicción de tesis que 
los criterios enfrentados sean contradictorios; sin embargo, el sentido del con
cepto ‘contra dictorio’ ha de entenderse cuidadosamente, no tanto en fun
ción del estado de los criterios enfrentados, sino de la finalidad misma de 
la contradicción de tesis, que es generar seguridad jurídica. en efecto, la con
dición que debe obser varse está más ligada con el fin que con el medio y, por 
tanto, la esencia de la contradicción radica más en la necesidad de dotar al 
sistema jurisdiccional de seguridad jurídica que en la de comprobar que se 
reúna una serie de carac terísticas determinadas en los casos resueltos por 
los tribunales Colegiados de Circuito; de ahí que para determinar si existe o 
no una contradicción de tesis debe analizarse detenidamente cada uno de los 
procesos interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos arro
jen– con el objeto de iden tificar si en algún razonamiento de las respectivas 
decisiones se tomaron vías de solución distintas –no necesariamente contra
dictorias en términos lógicos– aunque legales, pues al ejercer el arbitrio judi
cial pueden existir diferendos, sin que ello signifique haber abando nado la 
legalidad. por ello, en las contradicciones de tesis que la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación está llamada a resolver debe avocarse a reducir al máxi
mo, cuando no a eliminar, ese margen de discrecionalidad creado por la actua
ción legal y libre de los tribunales contendientes."7

QuiNto.—a continuación, se explicitan las razones por las cuales se 
considera que este asunto sí cumple con los requisitos de existencia:

Primer requisito: ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. a jui
cio de esta primera Sala los tribunales contendientes, al resolver las cuestiones 
litigiosas presentadas, se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial 
a través de un ejercicio interpretativo para llegar a una solución determinada. 
ello se desprende de las resoluciones emitidas por los tribunales Colegiados 
contendientes, las cuales se detallaron en el considerando tercero de la pre
sente resolución.

7 tesis jurisprudencial 1a./J. 23/2010. materia: común. Novena Época. instancia: primera Sala. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, marzo de 2010, página 123.
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Segundo requisito: punto de toque y diferendo de criterios inter
pretativos. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que de la lectura de los aspectos destacados en las ejecutorias men
cionadas en los párrafos anteriores, se desprende que la interpretación realizada 
por los tribunales Colegiados contendientes versó sobre un mismo problema 
jurídico y sobre la aplicación de un idéntico precepto legal, con resultados 
distintos. 

los siguientes datos coincidentes corroboran esta información:

a) en ambos casos, se promovió juicio de amparo directo penal contra 
la sentencia definitiva de segunda instancia, que decretó una condena.

b) los dos procesos penales se instruyeron por la comisión del delito de 
robo y se estudiaron los supuestos de aplicación e inaplicación de la califica
tiva a que se refiere el artículo 225, fracción i, del Código penal para el distrito 
Federal, relativa a que el sujeto activo ejerza violencia para defender lo robado.

c) El noveno tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Cir
cuito, al resolver el amparo directo **********, determinó que no se actuali
zaba la citada agravante, respecto del quejoso ********** porque, de acuerdo 
a su naturaleza, requiere que el sujeto activo, después de llevar a cabo el robo, 
ejerza en cualquier forma la conducta violenta con la finalidad de defender lo 
robado, es decir, que el sujeto activo ejerza de cualquier forma la conducta 
violenta, con la finalidad anotada. lo que, en la especie, no sucedió, porque 
fue otra persona (coacusado) y no el quejoso quien le puso el desarmador al 
policía a la altura del pecho para defender lo robado.

en tales condiciones, atento al principio de comunicabilidad, previsto 
en el artículo 74 del código invocado, el quejoso ********** no debe responder 
por la circunstancia agravante que realizó su coinculpado, máxime que el refe
rido quejoso no estaba presente cuando aquél amagó al policía para defender 
lo robado para presumir que avalaba la conducta de su coinculpado o lo apo
yaba en tal defensa, por el contrario, el aludido quejoso estaba escondido en 
una caja de plástico entre los anaqueles del establecimiento.

d) por su parte, el Segundo tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Primer Circuito, al resolver el juicio de amparo directo **********, esta
bleció que para actualizar la calificativa de violencia moral para defender lo 
robado resulta irrelevante que la violencia no haya sido ejercida directamente 
por el quejoso **********, porque sí tuvo conocimiento de la misma y, en 
ese sentido, existió comunicabilidad.
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Como se aprecia, la conclusión a la que arribaron ambos tribunales Cole
giados no fue en el mismo sentido jurídico, esto es:

el noveno tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Cir
cuito, en el juicio de amparo directo **********, después de justificar la 
comisión del delito de robo, al efectuar el análisis de la calificativa prevista en 
el artículo 225, fracción i (ejercer violencia para defender lo robado), del Código 
penal para el distrito Federal, consideró que el tribunal de alzada, de manera 
incorrecta, la tuvo por acreditada, porque el coacusado dentro del estable
cimiento comercial amagó con un desarmador al policía preventivo para de
fender los objetos robados que llevaba en un costal blanco que sujetaba con 
una mano, objeto punzante que soltó una vez que el policía se identificó; en 
tanto que el quejoso ********** fue encontrado escondido dentro de una caja 
de plástico entre varios anaqueles en el mismo establecimiento.

por tal motivo, el tribunal Colegiado afirmó que, con relación al quejoso 
**********, no se actualizó dicha calificativa, porque atento a su naturaleza, 
después de que se comete el hecho delictivo, requiere que sea el sujeto activo 
quien ejerza la conducta violenta con la finalidad de defender lo robado; por 
tanto, sostuvo el tribunal que, atendiendo al principio de comunicabilidad, 
previsto en el artículo 74 del Código penal para el distrito Federal, el quejoso 
no debe responder por la circunstancia agravante que cometió su coinculpado, 
máxime que en ese momento aquél no estaba presente para presumir que 
avalaba la conducta del coacusado o lo apoyaba en defensa de los bienes roba
dos, tanto más que fue encontrado cuando estaba escondido en una caja de 
plástico entre diversos anaqueles.

 
lo anterior dio origen a la tesis aislada i.9o.p.64 p, con el rubro: "roBo 

CaliFiCado. No Se aCtualiZa la aGraVaNte preViSta eN el artÍCu
lo 225, FraCCióN i, del CódiGo peNal para el diStrito Federal Si No 
Se aCredita Que el iNCulpado HaYa eJerCido VioleNCia CoNtra 
loS apreHeNSoreS de Su CopartÍCipe para eVitar Que Fuera deSa
poderado de loS BieNeS roBadoS." 

en tanto que el Segundo tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, en el juicio de amparo directo **********, después de jus
tificar la comisión del delito de robo, al realizar el análisis de la calificativa pre
vista en el artículo 225, fracción i (ejercer violencia para defender lo robado), 
del Código penal para el distrito Federal, afirmó que fue correcto que se con
siderara esa agravante, porque el coacusado ejerció sobre el denunciante 
una coacción psicológica de hacerle daño, pues después de gritarle el denun
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ciante que dejara el cuchillo robado, volteó a verlo y blandiendo ese objeto 
lo amenazó, ademán que resultó suficiente para infundir temor en el sujeto 
pasivo.

el mismo tribunal afirmó que el artículo 74 del ordenamiento legal en 
consulta, entre otros supuestos, contempla la comunicabilidad de agravantes 
o atenuantes fundadas en circunstancias objetivas, la cual es aplicable si el 
sujeto activo tenía conocimiento de su existencia.

en el caso concreto, argumentó el tribunal que el quejoso **********, 
después de que se apoderó del cuchillo se lo entregó a su coacusado, mo
mento en que el sujeto pasivo le gritó al coacusado que lo dejara, aquél se 
volteó y blandió el cuchillo con el fin de que no se acercara.

 
el propio tribunal sostuvo que es irrelevante que la violencia no fuera 

ejercida por el justiciable, porque en términos del artículo 74 invocado, las 
pruebas aportadas son suficientes para concluir que existió comunicabilidad 
de la calificativa, porque el quejoso ********** le pasó el cuchillo a su coacu
sado, es decir, tuvo conocimiento objetivo que el coacusado estaba armado 
y, por tanto, sabía que podía suceder la reclamación del sujeto pasivo o de 
otra persona, con ello, se representó esa posibilidad y la aceptó antes de que 
se desplegara la conducta que actualizó la calificativa; también afirmó el tri
bunal Colegiado que no era obstáculo a lo anterior que la cosa con la que se 
realizó la conducta agravada sea el objeto material del delito o que el quejoso 
no hubiera intervenido de diversa forma (verbal o material) para que el otro 
sujeto amenazara al denunciante, porque se estableció que a priori tenía 
conocimiento objetivo y subjetivo de dicha calificativa.

Finalmente, el tribunal de referencia consideró que no era aplicable la 
tesis aislada sustentada por el otro tribunal que participa en esta contradicción 
de tesis, porque, contrario a lo establecido en la ejecutoria que dio origen a 
ese criterio, la calificativa aludida sí fue comunicable, ya que los dos sujetos 
activos que participaron se pusieron de acuerdo y acordaron cometer el delito 
de robo para lo cual llevaron un desarmador, con ello, afirma el tribunal, sabían 
objetiva y subjetivamente de la existencia del objeto punzante, con el cual, 
después de cometerlo uno de los sujetos activos, amenazó al policía captor, en 
tanto que el quejoso se escondió para evitar su detención, por ello, a pesar de 
que no ejerció la violencia de forma directa y personal, ya se había represen
tado la posibilidad de que podía suceder.

a partir de lo anterior, es claro que, al resolver en sus respectivos expe
dientes los tribunales Colegiados contendientes, aplicaron un mismo pre
cepto legal con resultados diferentes de acuerdo a su interpretación con 



917SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

relación a los hechos juzgados. es decir, resolvieron una cuestión litigiosa 
en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial, además, su 
interpretación giró en torno a un mismo tipo de problema jurídico, es decir, 
el punto de contacto se suscitó en torno a la "comunicabilidad" de la 
agravante cuando solamente uno de los copartícipes es quien ejerce 
violencia para defender lo robado.

en ese orden de ideas, queda evidenciado que, no obstante que los ante
cedentes y elementos jurídicos a evaluar resultan esencialmente iguales, en 
el aspecto específico del orden de estudio apuntado, ambos órganos jurisdic
cionales concluyeron con posiciones jurídicas diferentes con motivo de los 
acontecimientos demostrados.

tercer requisito: Surgimiento de la pregunta que detona la pro
cedencia de la contradicción. Finalmente, de las constancias de autos se 
advierte que los puntos de vista de los tribunales contendientes, al reflejar 
contradicción en sus consideraciones y razonamientos, pueden dar lugar a 
la formulación de una pregunta genuina, en torno a que, en términos de los 
ar tículos 225, fracción I y 74, ambos del Código Penal para el distrito 
Federal, se acredita o no la "comunicabilidad" de la agravante cuando 
solamente uno de los copartícipes es quien ejerce violencia para defen
der lo robado.

SeXto.—establecido lo anterior, debe prevalecer como jurispruden
cia el criterio sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, conforme a las consideraciones que enseguida se expresan: 

para demostrar lo anterior, conviene analizar los artículos 74 y 225, frac
ción i, del Código penal para el distrito Federal, que disponen lo siguiente:

"artículo 74. el aumento o la disminución de la pena, fundados en las 
relaciones personales o en las circunstancias subjetivas del autor de un delito, 
no son aplicables a los demás sujetos que intervinieron en aquél. Son aplica
bles las que se funden en circunstancias objetivas, si los demás sujetos tienen 
conocimiento de ellas."

"artículo 225. las penas previstas en los artículos anteriores, se incremen
tarán con prisión de dos a seis años, cuando el robo se cometa:

"i. Con violencia física o moral, o cuando se ejerza violencia para darse 
a la fuga o defender lo robado."
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el primer artículo establece las modificativas del delito entre los parti
cipantes, por virtud del cual las circunstancias calificativas aprovechan o per
judican para el aumento de la pena a todos los que intervengan en la comisión 
del ilícito, sin importar su grado de participación, siempre que tengan cono
cimiento de dichas circunstancias.

en dicho artículo se regula el supuesto de coparticipación delictuosa, en 
cuanto a que la individualización de la pena debe realizarse con base en la con
ducta que cada sujeto realizó, por lo que cada uno de ellos debe responder de 
su participación y ser sancionado penalmente por el ilícito concertado, pues 
aun cuando todos sean copartícipes del delito, no debe sancionarse a todos 
de igual manera cuando su participación es diversa.

el segundo numeral contiene el aumento de la pena de prisión, cuando 
después de realizado el delito de robo, se llevan a cabo actos de violencia física 
o moral para darse a la fuga o defender lo robado. 

de esta manera, el legislador condiciona la reprochabilidad de las 
circunstancias agravantes, precisamente respecto de quienes intervienen 
en ellas, las cuales son comunicables a los agentes del delito que actúan con 
conocimiento de ellas, es decir, que si varias personas intervienen con sus 
respectivas conductas en la producción del resultado típico, el límite de sus san
ciones, por cuanto a la llamada comunicabilidad de las circunstancias, úni
camente puede derivarse del conocimiento que cada agente en lo particular 
tenga del o de los delitos que se cometan.

la comunicación de circunstancias se insertó mediante reforma al 
artículo 54 del Código penal Federal, antes Código penal para el distrito Fe
deral en materia de Fuero Común y para toda la república en materia de Fuero 
Federal, en el decreto publicado en el diario oficial de la Federación de trece de 
enero de mil novecientos ochenta y cuatro; en la exposición de motivos que 
dio origen a dicho decreto, se estableció que la modificación al citado numeral 
y otros más de ese ordenamiento legal se realizó para mejorar y actualizar 
fórmulas jurídicas en los términos del progreso de las disciplinas penales y, 
particularmente, de la equidad aplicada a las cuestiones que comprende el 
derecho punitivo, en cuyo marco entran en juego valores trascendentes para 
el ser humano y para la comunidad.

en la referida exposición de motivos, con relación a la comunicabilidad 
de circunstancias, se propuso lo siguiente:

"… 8. Comunicabilidad de circunstancias.
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"los artículos 54 y 55 del Código penal regulan la denominada comuni
cación de circunstancias. empero, esta regulación resulta a todas luces ina
decuada, porque en ella no se reflejan las verdaderas características y, por 
ende, las debidas consecuencias, de las circunstancias objetivas y subjetivas, 
que han de proyectarse de diverso modo sobre los participantes en el delito.

"a este respecto, el nuevo artículo 54 que se propone distingue, en el 
primer párrafo, las que generalmente se denominan circunstancias subjetivas, 
y se refiere, en el segundo, a las que normalmente se designa como circuns
tancias objetivas. es obvio que aquéllas no son comunicables, esto es, no son 
aplicables a todos los sujetos que intervinieron en el delito, sino sólo a quien 
actúe dentro de ellas y sobre quien debe recaer, por ende, el aumento o la dis
minución de la pena que estas calidades, relaciones personales o circunstan
cias subjetivas traen consigo. en cambio, son comunicables, para los mismos 
fines de aumento o disminución de la pena, las circunstancias de carácter 
objetivo, a los agentes del ilícito que actúen con conocimiento de ellas."

de lo anterior se concluye que el artículo 54 modificado distingue, en el 
primer párrafo, lo que generalmente se denominan circunstancias subjetivas, 
y se refiere, en el segundo párrafo, a las que normalmente se designan como 
circunstancias objetivas. es obvio que las primeras no son comunicables, esto 
es, no son aplicables a todos los sujetos que intervienen en el delito, sino sólo a 
quien actúa dentro de ellas y sobre quien debe recaer el aumento o la dismi
nución de la pena. en cambio, son comunicables para los mismos fines de 
aumento o disminución de la pena, las circunstancias de carácter objetivo a 
los agentes del ilícito que actúen con conocimiento de ellas.

la reforma al artículo 54 perfecciona las reglas relativas a la comuni
cabilidad de las circunstancias y que no se limitan a las personas en forma 
genérica, sino se refieren, de manera particular a las calidades, a las relaciones 
personales o a las circunstancias subjetivas del autor del delito, declarando 
que cuando las mismas fundan el aumento o disminución de la pena, no son 
aplicables a los demás sujetos que intervienen en él, resolviendo, como es 
comúnmente aceptado, que en cambio sí son aplicables las que se funden 
en circunstancias objetivas si los demás sujetos tienen conocimiento de ellas. 

de esta manera, el artículo 54 del invocado código reformado quedó de 
la siguiente manera:

"artículo 54. el aumento o la disminución de la pena, fundadas en las 
calidades, en las relaciones personales o en las circunstancias subjetivas del 
autor de un delito, no son aplicables a los demás sujetos que intervinieron 
en aquél.
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"Son aplicables las que se funden en circunstancias objetivas, si los 
demás sujetos tienen conocimiento de ellas." 

posteriormente, el dieciséis de junio de dos mil dos, se publicó en la 
Gaceta oficial del distrito Federal el decreto que aprobó el Nuevo Código penal 
para el distrito Federal. dicho decreto es el resultado de diversas iniciativas 
presentadas por los diferentes partidos políticos, con la intención de crear un 
ordenamiento penal ajustado a los principios que deben regir en un sistema 
de justicia penal dentro de un estado de derecho; principios fundamentales 
que derivan de la ley Suprema y de los instrumentos internacionales suscri
tos por méxico. 

Con motivo del proceso legislativo anterior, en el actual Código penal para 
el distrito Federal, el artículo antes transcrito quedó bajo el número 74, du
rante las etapas de creación del nuevo código ese numeral no fue motivo de 
observaciones o modificación, por el contrario, se sometió a la consideración 
y aprobación el proyecto de decreto, para quedar aprobado en los siguientes 
términos:

 
"artículo 74. el aumento o la disminución de la pena, fundados en las 

relaciones personales o en las circunstancias subjetivas del autor de un delito, 
no son aplicables a los demás sujetos que intervinieron en aquél. Son apli
cables las que se funden en circunstancias objetivas, si los demás sujetos 
tienen conocimiento de ellas."

aun cuando haya cambiado el anterior artículo 54 al actual numeral 74 
del código invocado, en esencia, se refieren a lo mismo; el transcurso del 
tiempo no demuestra la desaparición de los motivos que en un inicio desta
caron los integrantes del poder legislativo para modificar el ordenamiento legal 
citado en primer lugar y que se expusieron en párrafos anteriores; por el con
trario, esas razones de modificación al aludido numeral permanecen vigentes, 
al no haber sido motivo de observaciones o modificaciones con relación a la 
creación del Código penal para el distrito Federal. 

es conveniente destacar que para llegar a la consumación del delito es 
necesario seguir un camino, realizar todo un proceso que va desde la idea o 
propósito de cometerlo, hasta la consumación misma del delito; conjunto de 
actos que se denomina iter criminis.

dentro del camino del delito, se distinguen cuatro etapas: a) actos inter
nos, b) actos preparatorios, c) actos de ejecución y c) la consumación 
del delito.
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Actos internos, constituyen el punto de partida del iter criminis y com
prenden la idea misma de cometer el delito, la deliberación interna acerca de 
aquella idea, la decisión, la elección de la forma de llevarlo a cabo; en fin, todo 
lo relacionado con el delito que permanece en el lado interno del individuo.

Actos preparatorios, constituyen el primer paso externo, la primera 
manifestación o exteriorización de la acción; son actos que si bien no tienden 
directamente a ejecutar o consumar el delito, tienden a prepararlo.

Actos de ejecución, son aquellos por los cuales el sujeto "comienza 
la ejecución" del delito que se ha propuesto consumar; en nuestro derecho 
penal, no sólo se aplica pena cuando el sujeto consumó el delito, sino tam
bién cuando, a pesar de no haberlo consumado, ya ha comenzado a ejecutarlo, 
esto último es lo que se conoce como tentativa.

Consumación del delito, es la última etapa del iter criminis y ésta se 
justifica cuando el delito está consumado, es decir, cuando se reúnen todos 
los elementos y condiciones exigidos por la figura delictiva.8

Conviene destacar que la descripción del iter criminis en este asunto se 
realizó para establecer la condición de reprochabilidad de la conducta ilícita 
junto con las circunstancias agravantes derivadas de la particular forma de 
ejecución del hecho material, que en términos del artículo 74 del Código penal 
para el distrito Federal, sólo puede ser atribuible al propio autor, en tanto que 
a los partícipes les serán reprochables esas mismas circunstancias en la 
medida en que sean de naturaleza objetiva y formen parte del conocimiento 
integrante de ese dolo de partícipe en la realización preconcebida del hecho; 
en cambio, las circunstancias subjetivas sólo son atribuibles a aquellos en 
quienes concurran, es decir, son inherentes a la ejecución del mismo hecho 
y únicamente pueden referirse al autor, a menos que existan pruebas de que 
los demás partícipes son conscientes de ellas. 

en vista de lo anterior, esta primera Sala concluye que para la aplicación 
de las modificativas o calificativas derivadas de la particular forma de ejecu
ción del hecho delictivo básico siempre será necesario demostrar tales circuns
tancias, porque los supuestos de aumento o disminución de la pena fundadas 
en las relaciones personales o en las circunstancias subjetivas del autor de un 
delito, no son aplicables a los demás sujetos que intervinieron en aquél, si no 

8 Monografías y Trabajos Prácticos de Derecho Penal, tema "etapas del iter Criminis", editorial 
estudio.
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sabían o tenían conocimiento de ellas, es decir, que para que se justifiquen 
tales calificativas es necesario demostrar que existió un acuerdo previo entre 
los sujetos activos que actúen en las mismas, precisión que tiene apoyo en la 
primera parte del invocado artículo 74 del Código penal para el distrito Fede
ral, así como en el principio de culpabilidad, al indicar que a cada persona le es 
atribuible únicamente lo que realizó bajo su propia culpa y no la ajena. por el 
contrario, esas modalidades, cuando se fundan en circunstancias objetivas 
relacionadas con la ejecución del delito, son aplicables a los demás sujetos, 
porque es evidente el conocimiento de ellas, supuesto que también es acorde 
con la segunda parte del invocado artículo 74 de tal ordenamiento legal. 

Sirve de apoyo a lo anterior la tesis aislada, sustentada por la primera 
Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario 
Judicial de la Federación, Sexta Época, Segunda parte, Volumen i, materia penal, 
página 15, del texto y contenido siguientes:

"CarGa de la prueBa.—en tratándose de delitos intencionales, ordi 
narios y simples, o sea sin la concurrencia de alguna modalidad, basta la obje
tividad del daño lesivo y que se da en el mundo de relación, para encuadrarse 
el evento en aquel casillero genérico; empero, si el agente aduce alguna cir
cunstancia que pudiera suprimir o atenuar su responsabilidad, o el titular de 
la acción punitiva estima que concurrió una agravante general o específica 
calificante, cualquiera de estas dos hipótesis debe demostrarse."

por tanto, cuando uno de los copartícipes es quien ejerce la "conducta 
violenta con la finalidad de defender lo robado", a la que se refiere el artículo 
225, fracción i, del Código penal para el distrito Federal, sin conocimiento 
previo o actual de los demás coautores, en términos del principio de comuni
cabilidad, previsto en el citado artículo 74, esa reacción delictiva no debe per
judicar a todos, sino solamente a quien la realiza.

en tales condiciones, debe prevalecer como jurisprudencia el criterio sus
tentado por esta primera Sala, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
195 de la ley de amparo, la tesis correspondiente deber quedar redactada con 
los siguientes rubro y texto:

roBo CoN VioleNCia. momeNto eN Que eS ComuNiCaBle la 
aGraVaNte relatiVa a "CoNduCta VioleNta CoN la FiNalidad de 
deFeNder lo roBado" a loS demÁS CoaCuSadoS Que partiCiparoN 
eN la eJeCuCióN del delito (artÍCulo 225, FraCCióN i, del CódiGo 
peNal para el diStrito Federal).—para la aplicación de las modificativas 
o calificativa derivadas de la particular forma de ejecución del hecho delictivo 
básico, siempre será necesario demostrar tales circunstancias, porque los 
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supuestos de aumento o disminución de la pena fundadas en las relaciones 
personales o en las circunstancias subjetivas del autor de un delito, no son apli
cables a los demás sujetos que intervinieron en aquél, si no sabían o tenían 
conocimiento de ellas, es decir, para que se justifiquen tales calificativas es 
necesario demostrar que existió un acuerdo previo entre los sujetos activos 
que actúen en las mismas, precisión que tiene apoyo en la primera parte del 
artículo 74 del Código penal para el distrito Federal, así como en el principio 
de culpabilidad, al indicar que a cada persona le es atribuible únicamente lo que 
realizó bajo su propia culpa y no la ajena. por el contrario, esas modalidades 
cuando se fundan en circunstancias objetivas relacionadas con la ejecución 
del delito, son aplicables a los demás sujetos porque es evidente el conocimien
to de ellas, supuesto que también es acorde con la segunda parte del invocado 
artículo 74 de tal ordenamiento legal. en consecuencia, cuando uno de los 
copartícipes es quien ejerce la "conducta violenta con la finalidad de defender 
lo robado", a la que se refiere el artículo 225, fracción i, del Código penal para el 
distrito Federal, sin conocimiento previo o actual de los demás coautores, 
en términos del principio de comunicabilidad, previsto en el artículo 74 citado, 
esa reacción delictiva no debe perjudicar a todos, sino solamente a quien la 
realiza.

por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente se 
refiere, en los términos del quinto considerando de esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta primera Sala, en los términos de la tesis redactada en el 
último considerando del presente fallo.

terCero.—dése publicidad a la tesis de jurisprudencia que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 195 de la ley de amparo.

notifíquese; con testimonio de la presente resolución a los tribunales 
Colegiados contendientes y, en su oportunidad, archívese el presente toca como 
asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: Jorge mario pardo 
rebolledo, Guillermo i. ortiz mayagoitia (ponente), olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y presidente arturo Zaldívar lelo de larrea. en contra del voto 
emitido por el ministro José ramón Cossío díaz, quien se reserva el derecho 
de formular voto concurrente. 
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En términos de lo previsto en el artículo 3, fracciones II y III, de la 
Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, en esta versión pública se suprime la información conside
rada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en ese 
supuesto normativo.

Voto particular que formula el ministro José ramón Cossío díaz en relación con la con
tradicción de tesis 159/2011.

1. en sesión de veintinueve de agosto de dos mil doce, la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación resolvió, por mayoría de cuatro votos,1 la contradicción 
de tesis 159/2011, de la que derivó la jurisprudencia 91/2012, de rubro: "roBo 
CoN VioleNCia. momeNto eN Que eS ComuNiCaBle la aGraVaNte rela
tiVa a ‘CoNduCta VioleNta CoN la FiNalidad de deFeNder lo roBado’ a 
loS demÁS CoaCuSadoS Que partiCiparoN eN la eJeCuCióN del delito 
(artÍCulo 225, FraCCióN i, del CódiGo peNal para el diStrito Federal).". 
ello, al considerar que dicha contradicción resultaba existente y por estimar que el 
criterio referido debía prevalecer con el carácter de jurisprudencia.

I. Razones de la mayoría 

2. la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que la con
tradicción de tesis –suscitada entre el Segundo y el Noveno tribunales Colegiados 
en materia penal del primer Circuito–, resultaba existente, porque ambos tribunales 
emitieron pronunciamientos distintos respecto al acreditamiento de la comunica
bilidad en la agravante cuando solamente uno de los copartícipes es quien ejerce 
violencia para defender lo robado, en términos de lo dispuesto en los artículos 225, 
fracción i y 74, ambos del Código penal para el distrito Federal.

3. en efecto, el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, al re
solver el juicio de amparo directo 570/2010, estimó correcto que la Sala responsable 
afirmara la actualización de la agravante del delito de robo, prevista en el artículo 225, 
fracción i, del Código penal para el distrito Federal, relativo al ejercicio de violencia 
para defender lo robado. en el caso sometido a la consideración del tribunal Cole
giado, el quejoso, después de apoderarse del cuchillo (objeto material del delito), se 
lo entregó a su coacusado, quien volteó y blandió el cuchillo al sujeto pasivo con el fin 
de que éste no se acercara. el tribunal federal sostuvo que es irrelevante que la 

1 es oportuno señalar que, en razón de la reforma constitucional en materia de amparo, publi
cada en el diario oficial de la Federación el seis de junio de dos mil once, en este tipo de asuntos 
he venido formulado voto particular en el sentido de que esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación resulta incompetente para conocer de las contradicciones de tesis 
suscitadas entre tribunales Colegiados en materia especializada de un mismo circuito, porque 
no se ubican en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 107, fracción Xiii, segundo 
párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos en vigor.
las razones de mi opinión, por cuanto hace a la competencia, están reflejadas en los votos par
ticulares emitidos en las contradicciones de tesis 269/2011 y 281/2011, del índice de esta primera 
Sala, que fueron resueltas en sesión de diecinueve de octubre de dos mil once.
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violencia no fuera ejercida por el quejoso directamente, porque en términos del ar
tículo 74 del Código penal para el distrito Federal, se concluye que existió comuni
cabilidad de la calificativa al pasar el quejoso el cuchillo al coacusado. es decir, tuvo 
conocimiento objetivo de que este último estaba armado y, por tanto, conocía las con
secuencias que podían verificarse por la comisión del hecho ilícito y las aceptó antes 
de que se desplegara la conducta.

4. en cambio, al resolver el amparo directo 125/2007, el Noveno tribunal Colegiado en 
materia penal del primer Circuito emitió la tesis aislada, de rubro: "roBo CaliFiCado. 
No Se aCtualiZa la aGraVaNte preViSta eN el artÍCulo 225, FraCCióN i, 
del CódiGo peNal para el diStrito Federal Si No Se aCredita Que el 
iNCulpado HaYa eJerCido VioleNCia CoNtra loS apreHeNSoreS de Su 
CopartÍCipe para eVitar Que Fuera deSapoderado de loS BieNeS 
roBadoS."2 

5. en el caso sometido a la consideración del Segundo tribunal Colegiado, uno de los coen
juiciados amagó a un policía preventivo con un desarmador para defender el costal 
blanco que contenía los objetos robados. el tribunal Colegiado del conocimiento 
argumentó que de conformidad con el principio de comunicabilidad, previsto en 
el artículo 74 del Código penal para el distrito Federal, el copartícipe no debe respon
der por la circunstancia agravante de su coinculpado cuando no se advierta que 
aquél haya colaborado de alguna forma en el ejercicio de la violencia para defender 
lo robado. además, precisó que para la actualización de la calificativa debe ser el 
propio sujeto activo o alguno de los coautores o copartícipes quien ejerza de alguna 
manera la conducta violenta con la finalidad específica de defender lo robado. 

6. Frente a los criterios planteados con anterioridad, la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación concluyó que cuando uno de los copartícipes en el ilícito 
ejerce una "conducta violenta con la finalidad de defender lo robado", hipótesis a la que 
se refiere el artículo 225, fracción i, del Código penal para el distrito Federal, sin cono
cimiento previo o actual de los demás coautores, en términos del principio de comuni
cabilidad (previsto en el diverso artículo 74 del ordenamiento legal citado), esa 
reacción delictiva no debe perjudicar a todos, sino solamente a quien la realiza.

7. el análisis de la primera Sala partió del artículo 74 del Código penal para el distrito 
Federal, por virtud del cual las circunstancias calificativas aprovechan o perjudican 
para el aumento de la pena, a todos los que intervengan en la comisión del ilícito, 
sin importar su grado de participación, siempre que tengan conocimiento de dichas 
circunstancias. para la Sala, la individualización de la pena debe realizarse con base 
en la conducta que cada sujeto realizó, por lo que cada uno de ellos debe responder 
de su participación y ser sancionado penalmente por el ilícito concertado, pues aun 
cuando todos sean copartícipes del delito, no debe sancionarse a todos de igual 
manera cuando su participación es diversa.

8. para la mayoría, la reprochabilidad de las circunstancias agravantes están condicio
nadas a la intervención de los copartícipes, las cuales son comunicables a los agentes 

2 los datos para su localización son: No. registro iuS: 171919. tesis aislada. materia: penal. 
Novena Época. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, XXVi, julio de 2007, tesis i.9o.p.64 p, página 2705.
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del delito que actúan con conocimiento de ellas. es decir, que si varias personas 
intervienen con sus respectivas conductas en la producción del resultado típico, el 
límite de sus sanciones, por cuanto a la llamada comunicabilidad de las circunstan
cias, únicamente puede derivarse del conocimiento que cada agente, en lo particular, 
tenga del o de los delitos que se cometan.

II. Razones del disenso

9. No estoy de acuerdo con el sentido en que se resolvió la citada contradicción de tesis. 
para explicar mi disenso, estimo necesario abundar sobre las consideraciones expues
tas en la sentencia de la mayoría:

10. en el proyecto se afirma que atendiendo a la descripción del iter criminis, la realización 
de una conducta delictiva con las circunstancias agravantes sólo puede ser repro
chable al propio autor, en tanto que a los copartícipes le serán atribuibles esas 
mismas circunstancias sólo en la medida en que sean de naturaleza objetiva y ten
gan conocimiento de ellas, en términos de lo dispuesto en el artículo 74 del Código 
penal para el distrito Federal. 

11. en este sentido, los supuestos de aumento o disminución de la pena fundados en las 
relaciones personales o en las circunstancias subjetivas del autor del delito, no son 
aplicables a los demás sujetos que intervinieron en su realización si no sabían o tenían 
conocimiento de ellas. lo anterior, de conformidad con el artículo 74 antes mencio
nado, del cual se desprende que el aumento o disminución de la pena será aplicable 
a los demás sujetos que intervinieron en el delito, únicamente si las calificativas o 
atenuantes se fundan en circunstancias objetivas y si los demás sujetos tienen cono
cimiento de ellas. 

12. en mi opinión, para resolver esta contradicción de tesis, era necesario analizar la for
ma en que los tribunales Colegiados contendientes plantearon el problema y si la 
solución de los juicios de amparo sometidos a su consideración se sustenta en crite
rios contradictorios. ambos tribunales hacen el análisis de los casos respectivos a 
partir de la interpretación del artículo 74 del Código penal para el distrito Federal, 
mismo que es identificado como el relativo a la comunicabilidad de circunstancias 
para efectos de la punición del delito.

13. Considero que es necesario preguntarse si el artículo mencionado, a partir de los 
elementos que lo componen, permite dar respuesta al problema jurídico planteado 
y no solamente estimar que es aplicable a las calificativas, por tratarse de una regla 
de punición de delitos. la norma penal hace referencia a la trascendencia de cir
cunstancias para la punición, entre ellas, las personales del sujeto activo, tal como 
la relación de parentesco en el delito de homicidio, o aquellas de carácter subjetivo, 
como en el caso de los delitos que requieren una antijuridicidad específica o dolo 
reiterado. las circunstancias subjetivas antes señaladas son evidentemente distin
tas a los factores objetivos conocidos por los agentes del delito en la comisión del 
hecho ilícito y deben, por tanto, ser tratados de forma distinta.

14. Como lo señala la resolución, el iter criminis se compone de cuatro etapas: a) actos 
internos, que comprende la deliberación interna del individuo de cometer el delito; 
b) actos preparatorios, que constituye la exteriorización de la acción que tiende a 
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preparar la ejecución del delito; c) actos de ejecución, que son aquellos por los cuales 
el sujeto comienza la ejecución del delito que se ha propuesto consumar; y, d) con
sumación, cuando se han reunido ya todos los elementos del delito. 

15. ahora bien, en la última etapa de consumación del delito, cuando se han reunido ya 
todos los elementos tipificados en la norma penal, es importante considerar que existe 
la posibilidad de que se produzcan otros efectos dañosos (como consecuencia de la 
conducta delictiva) sancionados por la legislación penal. 

16. me parece importante resaltar que, de acuerdo a la forma de comisión del delito anali
zado, no puede excluirse al coautor o coautores de la circunstancia agravante con 
el argumento de que a cada persona le es atribuible únicamente lo que realizó bajo su 
propia culpa pues, a mi parecer, se trata de una circunstancia concomitante del hecho: 
desde el momento en que se reúnen los sujetos a planear la forma en la que se rea
lizará la conducta, están aceptando las circunstancias objetivas que se deriven de la 
comisión del delito; por ejemplo, una conducta ilícita distinta a la acordada que 
sirva de medio para cometer el delito principal. es innegable que cuando los sujetos 
activos deliberan respecto a la comisión de un delito, están aceptando las conse
cuencias posibles que puedan darse como resultado de las acciones que acordaron 
realizar, así como de los medios que convinieron, siempre que tengan conocimiento 
de su realización. es en esta fase externa del iter criminis cuando los copartícipes del 
ilícito acuerdan llevar a cabo las conductas necesarias para alcanzar un resultado 
específico, aceptando, desde entonces, las circunstancias dañosas que dichas con
ductas pudieren producir.

17. estimo que el supuesto previsto en el artículo 225, fracción i, del código local, con
sistente en ejercer violencia para defender lo robado, es una conducta de uno de 
los copartícipes previsible por los demás al momento de preparar y acordar el hecho 
ilícito. distintas consideraciones podrían hacerse respecto de otro tipo de conduc
tas que sean completamente imprevisibles o no tengan relación directa e inmediata 
con la comisión del hecho ilícito. Sin embargo, reitero, el ejercicio de violencia para 
defen der lo robado es una conducta previsible como consecuencia en la comisión del 
ilícito de robo, por lo que la calificativa actualizada por la conducta de uno de los 
copartícipes debe ser reprochable al resto de los sujetos activos del delito. Conviene 
precisar que en los casos sometidos a la consideración de los tribunales conten
dientes en esta contradicción de tesis, los copartícipes que no ejercieron direc
tamente violencia para defender lo robado, estuvieron en posibilidad de evitar dicha 
circunstancia.

18. Con apoyo en las consideraciones anteriores, estimo que los copartícipes deben 
responder por las consecuencias accesorias del hecho ilícito, independientemente 
de que la conducta de sólo uno de ellos haya actualizado la agravante prevista en el 
artículo 225, fracción i, del Código penal para el distrito Federal.

19. Similares consideraciones ha realizado esta primera Sala, al tratar los delitos 
emergentes cuando existe coparticipación delictiva. Se citan las siguientes tesis ais
ladas, cuyo contenido estimo refuerza la argumentación desarrollada en los párrafos 
precedentes:

"partiCipaCióN Y delito emerGeNte.—la regla genérica contenida en el artículo 14 
del Código penal del distrito Federal indica que cuando varios delincuentes partici
pan en la comisión de un delito determinado y uno de ellos comete otro diverso, aun 
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cuando no haya concierto previo, todos serán responsables de la comisión del nuevo 
delito; no obstante, tratándose de una regla general, debe ser motivo de análisis para 
su aplicación concreta; de manera que si el inculpado no estaba en posibilidad de 
impedir la ejecución del nuevo delito, que lo tomó por sorpresa, en cuanto a él estaba 
ausente el dolo que permitiera establecer su participación delictiva, que se establece 
en la ley de la aceptación tácita surgida por la no oposición a la realización del delito 
emergente, por lo que no se surten todos los elementos de la ley penal en el citado 
artículo 14, para determinar la responsabilidad del inculpado."3

"CopartiCipaCióN deliCtiVa Y delito emerGeNte.—Cuando algunos o algunos 
de los partícipes hacen más de lo que les correspondía conforme a lo acordado y por 
virtud de esa, o de esas conductas resulta un hecho delictivo diverso, deben distin
guirse dos situaciones distintas: si aquellos que verifican el exceso actuaron con 
desconocimiento absoluto de los otros partícipes y tal hecho delictivo diverso no era 
consecuencia notoria y necesaria de lo acordado; o bien, no fue previsto ni pudo pre
verse por los demás partícipes, tal evento delictivo no puede reprochársele a los 
que no intervinieron en su ejecución ni tenían conocimiento de él. por el contrario, 
si el hecho fue conocido por los otros partícipes y no hicieron nada para evitarlo o bien, 
era desconocido, pero resultaba consecuencia notoria y necesaria del delito acor
dado o fue previsto o pudo preverse tal evento delictivo, les será reprochado a todos 
los partícipes."4

20. por estas razones, no comparto el sentido de la resolución de la primera Sala. por 
el contrario, estimo que se debe considerar que la agravante del delito de robo 
cuando se ejerza violencia para defender lo robado, es reprochable no sólo a quien 
realiza la conducta, sino también a los demás sujetos que intervinieron en la comi
sión del delito.

RoBo Con VIoLEnCIA. MoMEnto En QuE ES CoMunICABLE 
LA AgRAVAntE RELAtIVA A "ConduCtA VIoLEntA Con LA 
FInALIdAd dE dEFEndER Lo RoBAdo" A LoS dEMÁS CoA
CuSAdoS QuE PARtICIPARon En LA EJECuCIÓn dEL dELIto 
(ARtÍCuLo 225, FRACCIÓn I, dEL CÓdIgo PEnAL PARA EL 
dIStRIto FEdERAL).—para la aplicación de las modificativas o 
calificativa derivadas de la particular forma de ejecución del hecho de
lictivo básico, siempre será necesario demostrar tales circunstancias, 
porque los supuestos de aumento o disminución de la pena fundados en 
las relaciones personales o en las circunstancias subjetivas del autor 
de un delito, no son aplicables a los demás sujetos que intervinieron en 
aquél, si no sabían o tenían conocimiento de ellas, es decir, para que 

3 los datos para su localización son: No. registro iuS: 234453. tesis aislada. materia: penal. 
Séptima Época. instancia: primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 
163168, Segunda parte, página 70.
4 los datos para su localización son: No. registro iuS: 812217. tesis aislada. materia: penal. 
Sexta Época. instancia: primera Sala. Fuente: informe 1968, página 33.
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se justifiquen tales calificativas es necesario demostrar que existió un 
acuerdo previo entre los sujetos activos que actúen en las mismas, 
precisión que tiene apoyo en la primera parte del artículo 74 del Código 
penal para el distrito Federal, así como en el principio de culpabilidad, 
al indicar que a cada persona le es atribuible únicamente lo que realizó 
bajo su propia culpa y no la ajena. por el contrario, esas modalidades 
cuando se fundan en circunstancias objetivas relacionadas con la 
ejecución del delito, son aplicables a los demás sujetos porque es evi
dente el conocimiento de ellas, supuesto que también es acorde con 
la segunda parte del invocado artículo 74 de tal ordenamiento legal. 
en consecuencia, cuando uno de los copartícipes es quien ejerce la "con
ducta violenta con la finalidad de defender lo robado", a la que se refiere 
el artículo 225, fracción i, del Código penal para el distrito Federal, sin 
conocimiento previo o actual de los demás coautores, en términos 
del principio de comunicabilidad, previsto en el artículo 74 citado, esa 
reacción delictiva no debe perjudicar a todos, sino solamente a quien 
la realiza.

1a./J. 91/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 159/2011.—Suscitada entre el Segundo y el Noveno tribunales 
Cole giados, ambos en materia penal del primer Circuito.—29 de agosto de 2012.—
mayoría de cuatro votos por la competencia y en cuanto al fondo.—disidente: José 
ramón Cossío díaz.—ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia.—Secretario: Víctor Hugo 
luna Vargas.

tesis de jurisprudencia 91/2012 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha doce de septiembre de dos mil doce.

tÁCItA REConduCCIÓn PoR tIEMPo IndEFInIdo. no oPERA 
En LoS ContRAtoS dE ARREndAMIEnto dE PREdIoS RÚStI
CoS PoR tIEMPo dEtERMInAdo (LEgISLACIÓn CIVIL dE LoS 
EStAdoS dE BAJA CALIFoRnIA Y JALISCo).

CoNtradiCCióN de teSiS 350/2012. eNtre laS SuSteNtadaS 
por el QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer 
CirCuito Y el primer triBuNal ColeGiado del dÉCimo QuiNto Cir
Cuito. 21 de NoViemBre de 2012. la VotaCióN Se diVidió eN doS 
parteS: maYorÍa de Cuatro VotoS por lo Que HaCe a la Compe
teNCia. diSideNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. uNaNimidad de CiNCo 
VotoS reSpeCto al FoNdo. poNeNte: arturo ZaldÍVar lelo de larrea. 
SeCretario: mario Gerardo aVaNte JuÁreZ.
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CoNSideraNdo:

primero.—esta primera Sala es competente para conocer y resolver 
sobre la presente denuncia de contradicción de tesis, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitu
ción Federal; 197a de la ley de amparo; y 21, fracción Viii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo, tercero, 
fracción Vi, y cuarto del acuerdo General plenario Número 5/2001, en virtud 
de que se trata de una denuncia de contradicción suscitada entre criterios de 
tribunales Colegiados de diversos circuitos, en un tema que, por ser de natu
raleza civil, corresponde a la materia de la especialidad de la primera Sala. 
lo anterior con base además, en la decisión adoptada por el pleno de este 
alto tribunal, en sesión pública de once de octubre de dos mil once, derivada 
de la diversa contradicción de tesis número 259/2009.1 

1 Sirve de apoyo a lo anterior la tesis aislada p. i/2012, del tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación de la décima Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, libro Vi, tomo 1, marzo 2012, página 9, cuyo texto es el siguiente: "de los fines persegui
dos por el poder reformador de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se 
advierte que se creó a los plenos de Circuito para resolver las contradicciones de tesis surgidas 
entre tribunales Colegiados pertenecientes a un mismo circuito, y si bien en el texto Constitucio
nal aprobado no se hace referencia expresa a la atribución de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación para conocer de las contradicciones suscitadas entre tribunales Colegiados pertene
cientes a diferentes circuitos, debe estimarse que se está en presencia de una omisión legislativa 
que debe colmarse atendiendo a los fines de la reforma constitucional citada, así como a la natu
raleza de las contradicciones de tesis cuya resolución se confirió a este alto tribunal, ya que uno 
de los fines de la reforma señalada fue proteger el principio de seguridad jurídica manteniendo a 
la Suprema Corte como órgano terminal en materia de interpretación del orden jurídico nacional, 
por lo que dada la limitada competencia de los plenos de Circuito, de sostenerse que a este
máximo tribunal no le corresponde resolver las contradicciones de tesis entre tribunales Colegia
dos de diverso circuito, se afectaría el principio de seguridad jurídica, ya que en tanto no se diera 
una divergencia de criterios al seno de un mismo circuito sobre la interpretación, por ejemplo, 
de preceptos constitucionales, de la ley de amparo o de diverso ordenamiento federal, podrían 
prevalecer indefinidamente en los diferentes circuitos criterios diversos sobre normas generales 
de trascendencia nacional. incluso, para colmar la omisión en la que se incurrió, debe conside
rarse que en el artículo 107, fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución General de la repú
blica, se confirió competencia expresa a este alto tribunal para conocer de contradicciones de 
tesis entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, cuando éstos se encuentren especializa
dos en diversa materia, de donde se deduce, por mayoría de razón, que también le corresponde 
resolver las contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diferentes circuitos, especia
lizados o no en la misma materia, pues de lo contrario el sistema establecido en la referida reforma 
constitucional daría lugar a que al seno de un circuito, sin participación alguna de los plenos de 
Circuito, la Suprema Corte pudiera establecer jurisprudencia sobre el alcance de una normativa 
de trascendencia nacional cuando los criterios contradictorios derivaran de tribunales Colegia
dos con diferente especialización, y cuando la contradicción respectiva proviniera de tribunales 
Colegiados de diferente circuito, especializados o no, la falta de certeza sobre la definición de la 
interpretación de normativa de esa índole permanecería hasta en tanto no se suscitara la contra
dicción entre los respectivos plenos de Circuito. por tanto, atendiendo a los fines de la indicada 
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SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, de conformidad con lo previsto por los artículos 107, fracción Xiii, 
primer párrafo, constitucional y 197a, párrafo primero, de la ley de amparo 
pues, en el caso, fue realizada por la presidenta del Quinto tribunal Colegiado 
en materia Civil del tercer Circuito, por lo que se actualiza el supuesto de 
legitimación a que aluden los referidos preceptos.

terCero.—para poder resolver el presente asunto, en primer lugar, 
debe determinarse si en el caso existe contradicción de criterios, para lo cual 
es necesario analizar las ejecutorias que participan en la misma.

i. el veintiocho de junio de dos mil doce, el Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito (tribunal denunciante) resolvió el 
amparo directo 116/2012, del que es necesario conocer los antecedentes 
siguientes que se desprenden del cuerpo de esa ejecutoria:

1. el veintidós de abril de dos mil diez, se admitió la demanda que pro
movió **********, en la vía sumaria civil, en contra de **********, mediante 
la cual le reclamó las siguientes prestaciones: la declaración judicial de que 
ha terminado y, en consecuencia, que se ha rescindido el contrato de arren
damiento de fecha primero de mayo de mil novecientos noventa y cuatro, con 
un término de duración de doce años, que venció el primero de mayo del dos mil 
seis, a través del cual se arrendaron dos predios rústicos denominados, cada 
uno de ellos, como ***********, la desocupación y entrega de dichos predios 
rústicos y el pago de rentas vencidas, de conformidad con lo acordado en el 
contrato de arrendamiento de referencia, el pago de daños y perjuicios oca
sionados y el pago de gastos y costas.

2. es preciso mencionar que la institución de crédito de referencia se 
hizo propietaria de los predios rústicos denominados **********, mediante 
la adjudicación que se llevó a cabo en diverso procedimiento judicial que 
inició dicha institución en contra de **********. Sin embargo, no se pudo 
llevar a cabo la diligencia para hacer la entrega física y jurídica de los mismos, 
debido a la existencia de un contrato de arrendamiento celebrado entre el 
señor **********, en carácter de arrendador, y el señor **********, en su 
carácter de arrendatario.

reforma constitucional, especialmente a la tutela del principio de seguridad jurídica que se pre
tende garantizar mediante la resolución de las contradicciones de tesis, se concluye que a este 
alto tribunal le corresponde conocer de las contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados 
de diferente circuito."
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3. en virtud de lo anterior, el veinticuatro de mayo de dos mil dos se 
notificó al señor **********, que el inmueble que tenía en arrendamiento, 
actualmente pertenecía por adjudicación al **********, razón por la cual 
debía depositar en dicho juzgado la cantidad de dinero materia del arren
damiento que, por concepto de rentas, estuviera pagando al señor **********.

4. por lo que, toda vez que el señor ********** no cumplió con dichas 
obligaciones, la institución de crédito de referencia se vio en la necesidad de 
instaurar juicio en su contra.

5. la parte demandada contestó la demanda, reconoció el vínculo contrac
tual existente con la arrendadora demandante, pero, entre otras cosas, estimó 
que la acción era improcedente por haber operado la tácita reconducción.

6. el primero de abril de dos mil once, se dictó sentencia de primera 
instancia en la que se declararon procedentes las acciones de terminación 
y rescisión del contrato fundatorio y se condenó al demandado al pago de las 
rentas vencidas, así como a la desocupación y entrega del inmueble arrendado, 
y al pago de gastos y costas.

7. inconforme, el demandado promovió recurso de apelación, que fue 
resuelto por la octava Sala del Supremo tribunal Judicial del estado de Jalisco, 
quien confirmó la sentencia recurrida.

8. Contra dicha resolución, el demandado promovió juicio de amparo 
directo, del que conoció el Quinto tribunal Colegiado en Materia Civil 
del tercer Circuito, quien otorgó el amparo al quejoso. No obstante lo ante
rior, en lo concerniente a la presente contradicción de tesis, consideró lo 
siguiente:

• de la lectura de los artículos 2371, 2372, 2373, 2374, 2375, 2376, 2396, 
2397, 2401, 2402, 2403, 2404 y 2405 del Código Civil de Jalisco aplicable al 
caso (esto es, el anterior al vigente a partir del catorce de septiembre de mil 
novecientos noventa y cinco), se lleva a concluir que tanto la prórroga como 
la tácita reconducción de los contratos de arrendamiento, tienen como común 
denominador que el contrato sea de plazo fijo y que, dadas ciertas condicio
nes, el acuerdo de voluntades siga surtiendo efectos después de terminado; 
sin embargo, la prórroga es un derecho proporcionado al inquilino por un 
plazo fijo; mientras que en la tácita reconducción el convenio se vuelve por 
tiempo indefinido y sólo vence por voluntad de las partes.

• ahora bien, tratándose de predio urbano, la prórroga tendrá por efecto la 
continuación del arrendamiento sólo por un año más, pues luego que éste 
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transcurra, el contrato se volverá por tiempo indefinido, es decir, opera la tácita 
reconducción. en cambio, tratándose de predio rústico, transcurrido el aludido 
año de prórroga, tendrá por ese mismo concepto otro año más.

• lo anterior cobra vigencia en la tesis de rubro: "arreNdamieNto. 
prórroGa del CoNtrato Y tÁCita reCoNduCCióN. diFereNCiaS."2

• la tácita reconducción no requiere demanda del arrendatario, sim
plemente se realiza por la tolerancia del arrendador de que el inquilino conti
núe en el uso y goce de la finca motivo del contrato, con la circunstancia de 
que en este caso se realiza una prolongación del contrato con la modificación 
conforme a la ley de ser por tiempo indefinido, pero quedando vivos los demás 
pactos del contrato reconducto. 

• en el caso, no operó la prórroga, debido a que el inquilino no se en
contraba al corriente en el pago de rentas; y tampoco operó la tácita recon
ducción por no estar prevista para el supuesto que se estudió, por lo 
que, por disposición de ley, el contrato concluyó en la fecha pactada por las 
partes.

• al no operar la tácita reconducción en el caso, no es aplicable la juris
prudencia: "tÁCita reCoNduCCióN. la opoSiCióN del arreNdador 
para Que No opere aQuÉlla, deBe maNiFeStarSe deNtro del tÉr
miNo de dieZ dÍaS CoNtadoS a partir del SiGuieNte al de VeNCimieN
to del CoNtrato de arreNdamieNto."3 

2 tesis aislada ii.3o.175 C, de la octava Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, 
tomo iX, febrero 1992, página 141, y cuyo texto es el siguiente: "No obstante que la prórroga y 
tácita reconducción de los contratos de arrendamiento tienen como común denominador que el 
contrato prorrogado o reconducto sea de plazo fijo y la continuación de sus efectos después de 
terminado, poseen ciertas diferencias, pues la prórroga es un derecho proporcionado al inquilino 
que está al corriente en el pago de sus rentas y si éste desea hacer uso de él, tendrá, antes de 
fenecer el contrato, convenirlo expresamente con el arrendador, o, en caso de negativa de éste, 
demandársele judicialmente, con la salvedad de que tratándose de finca urbana tendrá por efecto 
la continuación del arrendamiento sólo un año más, o sea, tiene un plazo fijo; ahora bien, la tácita 
reconducción no requiere demanda del arrendatario, simplemente se realiza por la tolerancia del 
arrendador de que el inquilino continúe en el uso y goce de la finca motivo del contrato, con la 
circunstancia de que en este caso se realiza una prolongación del contrato con la modificación 
conforme a la ley de ser por tiempo indefinido, pero quedando vivos los demás pactos del contrato 
reconducto."
3 Jurisprudencia 1a./J. 31/2001, de la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XiV, julio de 2001, página 352, y cuyo texto es el siguiente: "Si se toma 
en consideración que la tácita reconducción es el resultado de una presunción de consentimiento 
para la renovación del contrato de arrendamiento, y que dicha presunción inicia una vez que éste 
ha vencido, resulta inconcuso que todo hecho incompatible con la voluntad de consentir esa 
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• por dichas razones, este tribunal no comparte el criterio sustentado 
por el primer tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, que aparece en 
la tesis de rubro: "arreNdamieNto. la tÁCita reCoNduCCióN opera 
taNto eN relaCióN CoN loS CoNtratoS CeleBradoS SoBre pre
dioS rÚStiCoS Como urBaNoS (leGiSlaCióN del eStado de BaJa 
CaliForNia)."4

• al ser las legislaciones de los estados de Baja California y Jalisco de 
contenido similar, este tribunal difiere de lo sustentado en la tesis antes citada, 
debido a que de manera contraria al articulado específico que rige para los 
contratos de arrendamiento de predios rústicos por tiempo determinado, hace 
extensivas las reglas generales que se prevén para los acuerdos de tiempo 
indeterminado, siendo que el arrendamiento de predios rústicos tiene reglas 
especiales previstas por el legislador dadas las características de los mis
mos, ya que, como en el caso acontece, éstos son, por regla general, por un 
tiempo más prolongado en virtud de los fines a los que se dedican, por ser el 
objetivo agrícola, por ello, el artículo 2376 establece que terminado el arren
damiento y sus prórrogas, el único derecho que tiene el arrendatario es para 
usar las tierras y edificios por el tiempo absolutamente indispensable para la 
recolección y aprovechamiento de los frutos pendientes al terminar el contrato.

novación (actos de oposición que pueden destruir esa presunción), debe manifestarse después 
del vencimiento de dicho contrato, ya que hasta que ocurra el vencimiento se inicia el término de 
la presunción a favor del inquilino para que opere esa figura jurídica y, por tanto, no puede legal
mente manifestarse oposición cuando todavía está vigente el contrato respectivo, pues sostener 
lo contrario sería tanto como desnaturalizar la figura jurídica de la tácita reconducción. por con
siguiente, la oposición para la continuación del arriendo debe ser manifestada por el arrendador 
después del vencimiento del contrato, pero dentro del término prudente que señalan las juris
prudencias 122 y 765, publicadas en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19171995, 
tomo iV, materia Civil, páginas 81 y 557, respectivamente, de rubros: ‘arreNdamieNto, tÁCita 
reCoNduCCióN del CoNtrato de.’ y ‘tÁCita reCoNduCCióN. reQuiSitoS para Que 
No opere.’, que se ha fijado de diez días contados a partir del siguiente al de vencimiento del 
contrato."
4 tesis aislada XV.1o.17 C, de la octava Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, 
tomo Viii, noviembre de 1999, página 158, cuyo texto es el siguiente: "el artículo 2360 del código 
sustantivo local establece que si después de terminado un contrato de arrendamiento y su prórro
ga, si la hubo, continúa el arrendatario sin oposición en el goce y uso del predio y éste es rústico, se 
entenderá renovado el contrato por otro año; sin embargo si, como en el caso, después de la reno
vación automática por ese año, el arrendador autorizó la continuación del arrendamiento y la 
recepción de las rentas, es claro que por voluntad de los contratantes dicho contrato se volvió de 
tiempo indefinido, aun cuando el diverso artículo 2361 se refiere únicamente a esta consecuen
cia respecto de fincas urbanas, pues además de que no pugna con norma jurídica alguna apli
carlo respecto también de fincas rústicas; esta posición la apoya el artículo 2352 del mismo 
ordenamiento legal, que señala: ‘todos los arrendamientos, sean de predios rústicos o urbanos, 
que no se hayan celebrado por tiempo expresamente determinado, concluirán a voluntad de 
cualquiera de las partes contratantes, previo aviso a la otra parte dado en forma indubitable con 
dos meses de anticipación si el predio es urbano, y con un año si es rústico.’."
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• Sería gravoso para el arrendador que un contrato por tiempo deter
minado se convirtiera en indeterminado después de los dos años de prórroga, 
contrariando la intención del legislador, que debe entenderse en el sentido de 
que para el arrendamiento de predios rústicos opera la prórroga del contrato 
por un año siempre que el arrendador no manifieste oposición y el arrendata
rio se encuentre al corriente en el pago de rentas, la cual puede extenderse a 
un año más si continúan esas condiciones, no así la tácita reconducción 
por no encontrase prevista para ese supuesto, sino para aquellos acuer
dos por tiempo indeterminado, sin importar si el inmueble es urbano o rústico, 
y para los urbanos en todo caso de que no se dé el aviso correspondiente. Sin 
embargo, en un contrato de arrendamiento de predio rústico por tiempo deter
minado, prevalece la voluntad de las partes contenida en el contrato basal, 
pues si el legislador hubiera querido que la reconducción tácita operara en los 
contratos como el que se analiza, así lo habría previsto.

• la razón que da el primer tribunal Colegiado del décimo Quinto Cir
cuito para considerar que en los contratos de arrendamiento de predios rús
ticos opera la tácita reconducción es, en principio, a que atiende a la voluntad 
de las partes de continuar con el arrendamiento y la recepción del pago de 
rentas, además de acudir a la regla general aplicable sólo a los inmuebles urba
nos (artículo 2361 del Código Civil de Baja California y su correlativo de Jalisco 
2405), cuando en realidad los diversos 2352 y 2358 excluyen a los contra
tos de predios rústicos por tiempo determinado.

• en conclusión, el legislador estableció reglas muy precisas res
pecto de los contratos de arrendamiento de predio rústico por tiempo 
determinado, las cuales lo excluyen de la aplicación de la regla 
general.

ii. el Primer tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito (tribu
nal denunciado con sede en mexicali, Baja California) resolvió el treinta de 
enero de mil novecientos ochenta y nueve, el amparo directo 169/88I, del 
que es necesario conocer los antecedentes que se resumen a continuación:

1. ********** demandó en la vía ordinaria civil a la sucesión de **********. 
el once de marzo de mil novecientos ochenta y ocho, el Juez Segundo de lo 
Civil del estado dictó sentencia definitiva.

2. ambas partes promovieron recurso de apelación en contra de la sen
tencia de primera instancia, de los que conoció la Segunda Sala del tribunal 
Superior de Justicia del estado de Baja California, quien resolvió revocar la sen
tencia de primera instancia, únicamente por lo que hacía al cuarto punto reso
lutivo de la sentencia impugnada a efecto de condenar a la parte demandada 
al pago de los daños y perjuicios causados al actor.
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3. **********, albacea de la sucesión a bienes de **********, promovió 
juicio de amparo directo en contra de la sentencia de segunda instancia, de 
la que conoció el Primer tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, 
quien resolvió negar el amparo solicitado y, en lo concerniente a la presente 
contradicción de tesis, consideró lo siguiente:

• resulta inatendible el alegato vertido por el inconforme, en el que 
aduce que la responsable indebidamente consideró que el contrato de arren
damiento debe estimarse prorrogado por tiempo indeterminado, aplicado 
erróneamente el artículo 2361 del código sustantivo local, relativo a las fincas 
urbanas, en lugar del 2360, aplicable a los arrendamientos de fincas rústicas ya 
que, sostiene, no existen los arrendamientos de fincas rústicas por tiempo 
indefinido y que éstos a lo sumo se pueden prorrogar por un año más.

• el tribunal sustentó lo anterior en que, si bien el numeral últimamente 
citado expresa que si después de terminado el arrendamiento y su prórroga, si 
la hubo, continúa el arrendatario sin oposición en el goce y uso del predio, y 
si éste es rústico, se entenderá renovado el contrato por otro año; sin embargo, 
como en el caso el arrendador no se opuso al término del referido con
trato, aun después de la renovación automática que por un año prevé el 
citado artículo 2361, sino, por el contrario, de autos aparece que el albacea 
de la sucesión autorizó la continuación del arrendamiento y la recep
ción de las rentas, es claro que por voluntad de los contratantes dicho 
contrato se volvió de tiempo indefinido, pues además de que ello no 
pugna con norma jurídica alguna, tal situación la apoya el artículo 2352 
que, expresamente, señala: "todos los arrendamientos, sean predios rús
ticos o urbanos, que no se hayan celebrado por tiempo expresamente 
determinado, concluirán a voluntad de cualquiera de las partes contra
tantes, previo aviso a la otra parte dado en forma indubitable con dos 
meses de anticipación si el predio es urbano, y con un año si es rústico."

Cuarto.—en primer lugar, debe precisarse que el objeto de la resolu
ción de una contradicción de tesis radica en unificar los criterios conten
dientes. es decir, para identificar si es existente la contradicción de tesis 
deberá tenerse como premisa generar seguridad jurídica.

de diversos criterios de esta Suprema Corte, podemos derivar las siguien
tes características que deben analizarse para determinar la existencia de una 
contradicción de tesis:

1. No es necesario que los criterios deriven de elementos de hecho 
idénticos, pero es esencial que estudien la misma cuestión jurídica, arribando 
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a decisiones encontradas. Sirven de sustento la jurisprudencia: "CoNtra
diCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte 
de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito 
adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS 
SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que 
laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte 
iGualeS."5 y la tesis: "CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiS
teNte, auNQue Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS 
eN el oriGeN de laS eJeCutoriaS.";6

5 Jurisprudencia p./J. 72/2010, de la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7, y cuyo texto es el siguiente: "de los ar
tículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a 
de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicio
nada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales Colegiados de 
Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por 
‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justi
ficar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes 
sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo 
rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que exis
tan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de 
ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son exac
tamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios 
jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre 
los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuente
mente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o acciden
tales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que 
este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al
resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza 
siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente 
iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista 
estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo 
que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues 
al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contra
dicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante 
criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contra
dicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la 
solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en 
sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitu
ción General de la república como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues 
permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las 
diferencias de detalle que impiden su resolución."
6 tesis aislada p. XlVii/2009, de la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, tomo XXX, julio de 2009, página 67, y cuyo texto es el siguiente: "el tribunal en 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: 
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2. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti
giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese;

3. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al 
menos un tramo de razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida 
gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido grama
tical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determi
nada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general; 

4. Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
genuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es prefe
rente en relación con cualquier otra que, como la primera, también sea legal
mente posible;

5. aun cuando los criterios sustentados por los tribunales contendien
tes no constituyan jurisprudencia debidamente integrada, ello no es requisito 
indispensable para proceder a su análisis y establecer si existe la contradic
ción planteada y, en su caso, cuál es el criterio que debe prevalecer. Sirve de 
apoyo la tesis de jurisprudencia: "CoNtradiCCióN de teSiS. para Su iNte
GraCióN No eS NeCeSario Que Se trate de JuriSprudeNCiaS."7 

‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para 
Su eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de tesis en las que las 
sentencias respectivas hubieran partido de distintos elementos, criterio que se considera indis
pensable flexibilizar, a fin de dar mayor eficacia a su función unificadora de la interpretación del 
orden jurídico nacional, de modo que no solamente se resuelvan las contradicciones claramente 
inobjetables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya existencia sobre un pro
blema central se encuentre rodeado de situaciones previas diversas, ya sea por la complejidad 
de supuestos legales aplicables o por la profusión de circunstancias de hecho a las que se hubiera 
tenido que atender para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la coexistencia de postu
ras disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justificación en la circunstancia 
de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un diferenciado origen en los aspectos accesorios 
o secundarios que les precedan, ya que las particularidades de cada caso no siempre resultan 
relevantes, y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente identifi
cable y que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las que pudiera haber duda acerca 
del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecutoria, debe preferirse la decisión que con
duzca a la certidumbre en las decisiones judiciales, a través de la unidad interpretativa del orden 
jurídico. por tanto, dejando de lado las características menores que revistan las sentencias en cues
tión, y previa declaración de la existencia de la contradicción sobre el punto jurídico central detec
tado, el alto tribunal debe pronunciarse sobre el fondo del problema y aprovechar la oportunidad 
para hacer toda clase de aclaraciones, en orden a precisar las singularidades de cada una de las 
sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas peculiaridades producen y la varie
dad de alternativas de solución que correspondan."
7 tesis aislada p. l/94, de la octava Época, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, tomo 83, noviembre de 1994, página 35, y cuyo texto es el siguiente: "para la proce
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de acuerdo a lo anterior, esta Sala considera que en el caso sí existe la 
contradicción de tesis denunciada, en relación con los criterios sustenta
dos por los tribunales contendientes al ocuparse de resolver el amparo directo 
número 116/2012, del índice del Quinto tribunal Colegiado en materia Civil 
del tercer Circuito y el amparo directo 169/88i, del índice del primer tribunal 
Colegiado del décimo Quinto Circuito.

lo anterior responde a las siguientes consideraciones:

los tribunales Colegiados contendientes, al resolver los amparos indi
cados, en esencia, analizaron una misma situación jurídica, consistente en 
determinar si para la legislación civil de Jalisco y de Baja California, 
en los contratos de arrendamiento de predios rústicos por tiempo deter
minado, puede operar la tácita reconducción por tiempo indefinido, o 
bien, si dicha figura no se puede actualizar respecto de ese tipo de 
contratos.

así, el Quinto tribunal Colegiado en Materia Civil del tercer Cir
cuito contendiente estimó que en el caso concreto no operó la tácita recon
ducción en virtud de que no está prevista en la ley para el contrato de 
arrendamiento de predios rústicos por tiempo determinado, por lo que, por 
disposición de ley, el contrato concluyó en la fecha pactada por las partes.

además, dicho tribunal expresamente se apartó del criterio sustentado 
por el primer tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, en la tesis de rubro: 
"arreNdamieNto. la tÁCita reCoNduCCióN opera taNto eN rela
CióN CoN loS CoNtratoS CeleBradoS SoBre predioS rÚStiCoS Como 
urBaNoS (leGiSlaCióN del eStado de BaJa CaliForNia).", debido a 
que, a su juicio, de manera contraria al articulado específico que rige para los 
contratos de arrendamiento de predios rústicos por tiempo determinado, 
dicho tribunal Colegiado hizo extensivas las reglas generales que se prevén 
para los acuerdos de tiempo indeterminado, siendo que el arrendamiento de 
predios rústicos tiene reglas especiales, previstas por el legislador dadas las 
características de los mismos.

Sostuvo que el artículo 2376 del Código Civil del estado de Jalisco8 esta
blece que terminado el arrendamiento de predios rústicos y sus prórrogas, el 

dencia de una denuncia de contradicción de tesis no es presupuesto el que los criterios conten
dientes tengan la naturaleza de jurisprudencias, puesto que ni el artículo 107, fracción Xiii, de la 
Constitución Federal ni el artículo 197a de la ley de amparo, lo establecen así."
8 "Artículo 2376. terminado el arrendamiento, tendrá a su vez el arrendatario saliente, derecho 
para usar de las tierras y edificios por el tiempo absolutamente indispensable para la recolección 
y aprovechamiento de los frutos pendientes al terminar el contrato."
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único derecho que tiene el arrendatario es para usar las tierras y edificios por 
el tiempo absolutamente indispensable para la recolección y aprovechamiento 
de los frutos pendientes al terminar el contrato.

asimismo, manifestó que el legislador estableció reglas muy precisas 
respecto de los contratos de arrendamiento de predio rústico por tiempo deter
minado, las cuales lo excluyen de la aplicación de la regla general, por lo que 
si el legislador hubiera querido que operara la tácita reconducción por tiempo 
indefinido en los contratos de arrendamiento de predios rústicos, así lo hubiera 
previsto.

entre tanto, el Primer tribunal Colegiado del décimo Quinto Cir
cuito determinó que, en la especie, el arrendador del predio rústico no se opuso 
al término del referido contrato, aun después de la renovación automática 
que por un año prevé el citado artículo 2361, sino, por el contrario, de autos 
aparece que el albacea de la sucesión autorizó la continuación del arren
damiento y la recepción de las rentas, por lo que era claro que por voluntad 
de los contratantes dicho contrato se volvió de tiempo indefinido, pues ade
más de que ello no pugnaba con norma jurídica alguna, tal situación la apoya 
el artículo 2352 del Código Civil del estado de Baja California.9 

de lo anterior, resulta que los tribunales mencionados se pronunciaron 
de manera contradictoria respecto de una misma hipótesis jurídica, lo que 
evidencia la existencia de la contradicción de criterios, cuya materia consiste 
en determinar si para la legislación civil de los Estados de Baja Califor
nia y Jalisco,10 en los contratos de arrendamiento de predios rústicos 
por tiempo determinado, puede operar la tácita reconducción por tiempo 
indefinido, o bien, si dicha figura no se actualiza en ese tipo de contra
tos de arrendamiento.

por otro lado, esta primera Sala sostiene que sí existe contradicción de 
tesis en el presente asunto, toda vez que del estudio de las disposiciones lega
les del Código Civil para el estado de Baja California y de las correlativas del 

9 "Artículo 2352. todos los arrendamientos, sean de predios rústicos o urbanos, que no se hayan 
celebrado por tiempo expresamente determinado, concluirán a voluntad de cualquiera de las 
partes contratantes, previo aviso a la otra parte dado en forma indubitable con dos meses de 
anticipación si el predio es urbano, y con un año si es rústico."
10 de Jalisco, Código Civil vigente antes del catorce de septiembre de mil novecientos noventa 
y cinco.
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Código Civil para el estado de Jalisco, en las que se fundaron, respectivamente, 
los tribunales Colegiados contendientes, se desprende que el conjunto de 
preceptos legales de ambas legislaciones son prácticamente idénticos y nor
ma tivamente coincidentes para el caso que constituye el objeto de esta 
ejecutoria. 

lo anterior encuentra sustento, a contrario sensu, en la jurisprudencia 
2a./J. 43/98, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eS iNeXiSteNte CuaNdo 
loS CriterioS JurÍdiCoS Se BaSaN eN diSpoSiCioNeS leGaleS de CoN
teNido diFereNte."11

además, se precisa que no es obstáculo para la existencia de la pre
sente contradicción, que el Código Civil para el estado de Jalisco publicado 
en el periódico oficial "el estado de Jalisco" el catorce de mayo de mil novecien
tos treinta y cinco, en el cual se fundó el Quinto tribunal Colegiado en materia 
Civil del tercer Circuito, haya sido derogado el veinticuatro de febrero de mil 
novecientos noventa y cinco, pues es factible resolver una contradicción de 
tesis aunque uno de los criterios se funde en una legislación derogada, de con
formidad con lo establecido por esta primera Sala en la jurisprudencia 1a./J. 
64/2003, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. deBe reSolVerSe auN 
CuaNdo loS CriterioS Que CoNStituYeN Su materia deriVeN de 
preCeptoS leGaleS deroGadoS."12 

11 Jurisprudencia 2a./J. 43/98, de la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo Viii, julio de 1998, página 93, y cuyo texto es el siguiente: "es inexistente 
la contradicción de tesis cuando los tribunales Colegiados examinan el mismo problema jurídico 
pero lo hacen fundándose e interpretando disposiciones legales distintas y no coincidentes, de 
tal suerte que, de lo sostenido por uno y otro tribunales, no puede surgir contradicción, pues para 
ello sería necesario que hubieran examinado el problema jurídico a la luz de un mismo dispositivo 
legal o de preceptos distintos pero que coincidan en cuanto a lo que establecen, y que hubieran 
sostenido criterios diversos."
12 Jurisprudencia 1a./J. 64/2003, de la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XViii, diciembre de 2003, página 23, y cuyo texto es el siguiente: 
"es procedente resolver la denuncia de contradicción de tesis propuesta respecto de tesis en 
pugna referidas a preceptos legales derogados, pues aun cuando el sentido único de la resolución 
que se dicte sea fijar el criterio que debe prevalecer, sin afectar las situaciones jurídicas concre
tas derivadas de los asuntos en los que se hubieren dictado las sentencias que sustentaron las 
tesis opuestas, conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 197a de la ley 
de amparo, la definición del criterio jurisprudencial es indispensable, ya que es factible que 
aunque se trate de normas derogadas, puedan encontrarse pendientes algunos asuntos que, regu
lados por ellas, deban resolverse conforme a la tesis que llegue a establecerse con motivo de la 
contradicción."
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QuiNto.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de acuerdo con las siguientes consideraciones:

la figura de la tácita reconducción se definió en la jurisprudencia 
1a./J. 31/2001, de rubro: "tÁCita reCoNduCCióN. la opoSiCióN del 
arreNdador para Que No opere aQuÉlla, deBe maNiFeStarSe 
deNtro del tÉrmiNo de dieZ dÍaS CoNtadoS a partir del SiGuieNte 
al de VeNCimieNto del CoNtrato de arreNdamieNto.",13 como "el resul
tado de una presunción de consentimiento para la renovación del contrato de 
arrendamiento, y que dicha presunción inicia una vez que éste ha vencido."

por otro lado, en la jurisprudencia 1a./J. 83/2009, de rubro: "tÁCita 
reCoNduCCióN. eStÁ preViSta eN el CódiGo CiVil del eStado de 
mÉXiCo puBliCado eN la GaCeta del GoBierNo de eSa eNtidad el 7 
de JuNio de 2002.",14 esta primera Sala expuso que desde el derecho romano 

13 Jurisprudencia 1a./J. 31/2001, de la Novena Época, publicada en la Gaceta del Semanario Judi
cial de la Federación, tomo XiV, julio de 2001, página 352, y cuyo texto es el siguiente: "Si se toma 
en consideración que la tácita reconducción es el resultado de una presunción de consentimiento 
para la renovación del contrato de arrendamiento, y que dicha presunción inicia una vez que éste 
ha vencido, resulta inconcuso que todo hecho incompatible con la voluntad de consentir esa 
novación (actos de oposición que pueden destruir esa presunción), debe manifestarse después 
del vencimiento de dicho contrato, ya que hasta que ocurra el vencimiento se inicia el término de 
la presunción a favor del inquilino para que opere esa figura jurídica y, por tanto, no puede legal
mente manifestarse oposición cuando todavía está vigente el contrato respectivo, pues sostener 
lo contrario sería tanto como desnaturalizar la figura jurídica de la tácita reconducción. por con
siguiente, la oposición para la continuación del arriendo debe ser manifestada por el arrendador 
después del vencimiento del contrato, pero dentro del término prudente que señalan las juris
prudencias 122 y 765, publicadas en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19171995, 
tomo iV, materia Civil, páginas 81 y 557, respectivamente, de rubros: ‘arreNdamieNto, tÁCita 
reCoNduCCióN del CoNtrato de.’ y ‘tÁCita reCoNduCCióN. reQuiSitoS para Que No 
opere.’, que se ha fijado de diez días contados a partir del siguiente al de vencimiento del contrato."
14 Jurisprudencia 1a./J. 83/2009, de la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXXi, mayo de 2010, página 792, y cuyo texto es el siguiente: "desde 
el derecho romano se distinguía dentro del contexto de la locatioconductio rerum (contrato de arren
damiento), la relocatio tacita, es decir, la reconducción tácita, según la cual si al término del plazo 
previsto en el contrato las partes continuaban comportándose como si todavía estuviera en vigor, 
se tenía por prorrogado en las mismas condiciones, pero sin plazo determinado, hasta que una de 
ellas manifestara su deseo de terminarlo, y si se trataba de un predio rural, la relocatio tacita se 
hacía siempre año por año, a causa del ciclo anual de las labores agrícolas. luego, la esencia 
de dicha figura jurídica es permitir la persistencia por cierto tiempo (indeterminado o determi
nado) de un contrato de arrendamiento de plazo vencido, pero que por acuerdo que se presume 
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se distinguía dentro del contexto del contrato de arrendamiento la figura de la 
relocatio tacita, es decir, de la tácita reconducción, según la cual "si al término 
del plazo previsto en el contrato las partes continuaban comportándose como si 
todavía estuviera en vigor, se tenía por prorrogado en las mismas condiciones."

de la lectura de los dos conceptos de tácita reconducción antes cita
dos, es válido concluir que la figura jurídica en estudio únicamente aplica para 
los contratos de arrendamiento de tiempo determinado, pues de ambos con
ceptos se desprende que la aludida figura opera hasta que ocurra el ven
cimiento del contrato de arrendamiento, es decir, cuando al término del plazo 
establecido por las partes de duración del contrato de arrendamiento, éstas 
continúan comportándose como si todavía estuviera en vigor, sin que ninguna 
manifieste o haga valer su oposición.

por lo que, para que opere la tácita reconducción, es necesario que el 
contrato de arrendamiento tenga un plazo determinado para su terminación, 
para que una vez vencido éste, se pueda actualizar la tácita reconducción ante 
la aceptación tácita de las partes, ya sea por tiempo indefinido o por tiempo fijo.

de lo anterior, se concluye que si el efecto de la tácita reconducción es, 
por voluntad tácita de las partes, renovar la duración de un contrato de arren
damiento celebrado por tiempo determinado, dicha figura jurídica únicamente 
opera en los contratos de arrendamiento de tiempo determinado.

tácito, y acorde con el principio de conservación de los contratos, continúa surtiendo sus efec
tos, no así crear la indeterminación en un contrato de esa naturaleza. de acuerdo con esa tradi
ción romanista, el Código Civil del estado de méxico de 1956 aludía a la tácita reconducción en 
sus artículos 2.340 y 2.341, pues establecía que si después de terminado el arrendamiento y su 
prórroga, si la hubo, continuaba el arrendatario sin oposición en el goce del predio y si éste era 
rústico, se entendería renovado el contrato por otro año, pero si el predio fuere urbano, el arren
damiento continuaría por tiempo indefinido. ahora bien, el Código Civil del estado de méxico vigente 
(publicado en la Gaceta del Gobierno de la entidad el 7 de junio de 2002), regula el contrato de 
arrendamiento en sus artículos 7.670 al 7.720, pero sin reiterar lo previsto en los artículos 2.340 y 
2.341 del código anterior; sin embargo, ello no significa que se haya proscrito de la legislación 
sustantiva civil mexiquense la figura de la tácita reconducción, pues además de que del proceso 
legislativo correspondiente no se advierte que el legislador haya pretendido desaparecer esa insti
tución fundamental del derecho civil, la permitió expresamente al establecer en el artículo 7.717 
del citado código vigente que al vencimiento del plazo, el contrato de arrendamiento termina en 
el día prefijado, y que si ha subsistido, se observará lo previsto en las disposiciones generales de 
dicho contrato, lo cual implica que aunque éste llegue a su término en el día prefijado, sus efectos 
y consecuencias pueden persistir, aunque ya no es posible que sea indeterminadamente, pues 
se entenderá que esa prolongación queda sujeta a los plazos fijos que señala el artículo 7.673 del 
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una vez establecido lo anterior, a continuación se estudiarán los pre
ceptos legales, tanto del Código Civil para el estado de Baja California, como 
del Código Civil para el estado de Jalisco, en relación con los contratos de 
arrendamiento de tiempo determinado, tanto de fincas urbanas como 
de fincas rústicas, con el objeto de determinar si la figura jurídica de la 
tácita reconducción por tiempo indefinido opera o no en el caso de fincas 
rústicas.

los artículos 2358,15 235916 y 236117 del Código Civil para el estado de Baja 
California prevén para los contratos de arrendamiento por tiempo deter
minado de fincas urbanas, las siguientes reglas:

a) Si el arrendamiento se ha hecho por tiempo determinado, concluye 
en el día prefijado sin necesidad de desahucio.

b) Vencido un contrato de arrendamiento, tendrá derecho el inquilino, 
siempre que esté al corriente en el pago de las rentas, a que se le prorrogue 
hasta por un año ese contrato, pudiendo el arrendador aumentar hasta un 
diez por ciento la renta anterior, si demuestra que los alquileres en dicha zona 
han sufrido una alza después de celebrado el contrato.

c) Si después de terminado el arrendamiento y su prórroga, si la hubo, 
continúa el arrendatario sin oposición en el goce y uso del predio, tratándose 
de predio urbano, el arrendamiento continuará por tiempo indefinido y 
el arrendatario deberá pagar la renta que corresponda al tiempo que exceda al 

referido código vigente, comprendido dentro de las disposiciones generales del contrato a las 
cuales remite el aludido artículo 7.717; circunstancia que no desnaturaliza la figura jurídica de la 
tácita reconducción, la cual no consiste en la indeterminación de un contrato de arrendamiento, 
sino en prorrogarlo tácitamente por tiempo indefinido o por tiempo fijo."
15 "Artículo 2358. Si el arrendamiento se ha hecho por tiempo determinado, concluye en el día 
prefijado sin necesidad de desahucio. Si no se ha señalado tiempo, se observará lo que disponen 
los artículos 2352 y 2353."
16 "Artículo 2359. Vencido un contrato de arrendamiento, tendrá derecho el inquilino, siempre 
que esté al corriente en el pago de las rentas, a que se le prorrogue hasta por un año ese contrato. 
podrá el arrendador aumentar hasta un diez por ciento la renta anterior, siempre que demuestre 
que los alquileres en la zona de que se trata, han sufrido una alza después de que se celebró el 
contrato de arrendamiento. Quedan exceptuados de la obligación de prorrogar el contrato de 
arrendamiento, los propietarios que quieran habitar la casa o cultivar la finca cuyo arrendamiento 
ha vencido."
17 "Artículo 2361. en el caso del artículo anterior, si el predio fuere urbano, el arrendamiento 
continuará por tiempo indefinido, y el arrendatario deberá pagar la renta que corresponda al 
tiempo que exceda al del contrato, con arreglo a lo que pagaba."
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del contrato, con arreglo a lo que pagaba (tácita reconducción por tiempo 
indefinido).

de la lectura de los preceptos correlativos del Código Civil del estado de 
Jalisco,18 artículos 2402,19 240320 y 2405,21 se desprende que para los contra
tos de arrendamiento por tiempo determinado de fincas urbanas, se 
establecen las siguientes reglas:

a) Si el arrendamiento se ha hecho por tiempo determinado, concluye 
en el día prefijado, sin necesidad de desahucio.

b) Vencido el contrato de arrendamiento, tendrá derecho el inquilino, 
siempre que esté al corriente en el pago de las rentas y si hubiere ocupado la 
finca por un año o más, a que se prorrogue hasta por un año ese contrato. 

c) Si después de terminado el arrendamiento y su prórroga, si la hubo, 
continúa el arrendatario sin oposición en el goce y uso del predio, tratándose 
de predios urbanos, el arrendamiento continuará por tiempo indefinido, 
y el arrendatario deberá pagar la renta que corresponda al tiempo que exceda 
al del contrato, con arreglo a lo que pagaba (tácita reconducción por tiempo 
indefinido). 

18 previo al catorce de septiembre de mil novecientos noventa y cinco.
19 "Artículo 2402. Si el arrendamiento se ha hecho por tiempo determinado, concluye en el día 
prefijado sin necesidad de desahucio. Si no se ha señalado tiempo, se observará lo que disponen 
los artículos 2396 y 2397."
20 "Artículo 2403. Vencido un contrato de arrendamiento tendrá derecho el inquilino, siempre que 
esté al corriente en el pago de las rentas a que se le prorrogue hasta por un año dicho contrato.
"Quedan exceptuados de la obligación de prorrogar el contrato de arrendamiento, los propieta
rios que vayan a habitar el inmueble.
"también quedan exceptuados de dicha prórroga los propietarios que pretendan reconstruir la 
finca, haciéndole modificaciones o mejoras con un costo no menor de 25% de su valor fiscal, 
previa aprobación de la obra por la oficina respectiva.
"el propietario que invoque falsamente cualquiera de los motivos de excepción a que se refieren 
los dos párrafos anteriores, será responsable de los daños y perjuicios que se ocasionen al inqui
lino, que nunca podrán ser inferiores al valor de seis mensualidades de renta. al efecto, el propie
tario deberá otorgar fianza por el importe de éstas cuando haga valer tales motivos. Se presume 
que el arrendador ha alegado falsamente esos casos de excepción cuando no ocupe la finca ni 
lleve a cabo su reconstrucción dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que obtuvo la 
desocupación, en la inteligencia de que éste plazo podrá ser aumentado prudencialmente por el Juez, 
atendidas las circunstancias."
21 "Artículo 2405. en el caso del artículo anterior, si el predio fuere urbano, el arrendamiento 
continuará por tiempo indefinido, y el arrendatario deberá pagar la renta que corresponda al 
tiempo que exceda al del contrato, con arreglo a lo que pagaba."
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de lo anterior se desprende que para ambas legislaciones civiles, tra
tándose de contrato de arrendamiento de predios urbanos por tiempo 
determinado, opera la tácita reconducción por tiempo indefinido, una 
vez fenecida la prórroga de un año, siempre y cuando no exista oposición de 
ninguno de los contratantes. así como que el efecto de la actualización de la 
tácita reconducción será la continuación del contrato de arrendamiento por 
tiempo indefinido.

ahora bien, los artículos 2358, 2359 y 236022 del Código Civil para el 
estado de Baja California prevén para los contratos de arrendamiento por 
tiempo determinado de fincas rústicas, las siguientes reglas:

a) Si el arrendamiento se ha hecho por tiempo determinado, concluye 
en el día prefijado sin necesidad de desahucio.

b) Vencido un contrato de arrendamiento, tendrá derecho el inquilino, 
siempre que esté al corriente en el pago de las rentas, a que se le prorrogue 
hasta por un año ese contrato. 

c) Si después de terminado el arrendamiento y su prórroga, si la hubo, 
continúa el arrendatario sin oposición en el goce y uso del predio, tratándose 
de fincas rústicas, se entenderá renovado el contrato por otro año más (no 
se alude a que deba considerarse por tiempo indefinido, sólo que se renovará 
por un año más).

de la lectura de los preceptos correlativos del Código Civil del estado 
de Jalisco, artículos 2402, 2403 y 2404,23 se desprende que para los contra
tos de arrendamiento por tiempo determinado de fincas rústicas, se 
establecen las siguientes reglas:

a) Si el arrendamiento se ha hecho por tiempo determinado, concluye 
en el día prefijado, sin necesidad de desahucio.

b) Vencido el contrato de arrendamiento, tendrá derecho el inquilino, 
siempre que esté al corriente en el pago de las rentas y si hubiere ocupado la 
finca por un año o más, a que se prorrogue hasta por un año ese contrato.

22 "Artículo 2360. Si después de terminado el arrendamiento y su prórroga, si la hubo, continúa el 
arrendatario sin oposición en el goce y uso del predio, y éste es rústico, se entenderá renovado 
el contrato por otro año."
23 "Artículo 2404. Si después de terminado el arrendamiento y su prórroga, si la hubo, continúa el 
arrendatario sin oposición en el goce y uso del predio, y éste es rústico, se entenderá renovado 
el contrato por otro año."
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c) Si después de terminado el arrendamiento y su prórroga, si la hubo, 
continúa el arrendatario sin oposición en el goce y uso del predio, tratándose 
de predios rústicos, se entenderá renovado el contrato por otro año (no 
se alude a que deba considerarse por tiempo indefinido, sólo que se renovará 
por un año más).

de lo anterior se advierte que, tanto en la legislación civil del estado de 
Baja California, como en la del estado de Jalisco, para el caso de fincas 
rústicas, una vez vencido el plazo del contrato de arrendamiento, siempre 
que el arrendatario esté al corriente de las rentas, se podrá prorrogar el con
trato por un año.

así como que, si continúa el arrendatario sin oposición en el goce y uso 
del predio después de fenecida dicha prórroga, se entenderá renovado el con
trato por un año más, sin que el legislador haya previsto que dicho 
contrato adquiere el carácter de indefinido. por el contrario, el legislador 
en el artículo 2360 del Código Civil para el estado de Baja California y en el 
correlativo 2404 del estado de Jalisco, enfatizó que una vez actualizadas las 
circunstancias antes aludidas, el contrato únicamente se entendería renovado 
por un año.

por lo que, lejos de entenderse el contrato de arrendamiento de finca 
rústica como indefinido, conforme a los artículos 2358 del Código Civil para el 
estado de Baja California y 2402 del Código Civil para el estado de Jalisco, 
fenecido el plazo de la renovación por un año (establecida en los artículos 
2360 y 2404 de los citados ordenamientos legales, respectivamente, y que 
operó porque continuaba el arrendatario sin oposición en el goce y uso del 
predio), dicho contrato se tendrá por terminado. 

esta primera Sala considera que si la voluntad del legislador hubiera sido 
que operara la tácita reconducción por tiempo indefinido en los contratos de 
arrendamiento de fincas rústicas por tiempo determinado, así lo hubiera esti
pulado, tal como lo estableció para los contratos de arrendamiento de fincas 
urbanas por tiempo determinado en los artículos 2361 y 2405 del Código Civil 
para el estado de Baja California y del Código Civil para el estado de Jalisco, 
respectivamente, en donde expresamente señaló que el arrendamiento conti
nuaría por tiempo indefinido; lo que no estableció para los contratos de 
arrendamiento de fincas rústicas por tiempo determinado, pues res
pecto de éstos sólo refirió que si continúa el arrendatario sin oposición 
en el goce y uso del predio después de vencido, se entenderá renovado 
el contrato por un año.
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además, considerar que después de la prórroga de un año, los contra
tos de arrendamiento de fincas rústicas por tiempo determinado se vuelven de 
tiempo indefinido, implicaría que para la terminación de los mismos se tuvie
ran que aplicar los artículos 235224 y 235325 del Código Civil para el estado de 
Baja California, y sus correlativos 239626 y 239727 del Código Civil para el estado 
de Jalisco, teniéndose que sujetar a los plazos y a las formalidades de 
los avisos de terminación, lo que sería contrario a lo establecido en los 
artículos 2358 del Código Civil para el Estado de Baja California y su 
correlativo 2402 del Código Civil para el Estado de Jalisco, que esta
blecen que los contratos de arrendamiento por tiempo determinado, 
concluyen en el día prefijado sin necesidad de desahucio.

lo anterior, máxime que en el artículo 2352 del Código Civil para el 
estado de Baja California y su correlativo 2396 del Código Civil para el estado 
de Jalisco, se establece que para dar por terminado un contrato de arren
damiento de predio rústico por tiempo indeterminado, se deberá notifi
car a la otra parte en forma indubitable con un año de anticipación. lo que no 
sucede con el predio rústico por tiempo determinado.

en las relatadas condiciones, esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación considera que debe prevalecer, con carácter de juris
prudencia, el criterio que se contiene en la tesis siguiente:

tÁCita reCoNduCCióN por tiempo iNdeFiNido. No opera eN loS 
CoNtratoS de arreNdamieNto de predioS rÚStiCoS por tiempo 
determiNado (leGiSlaCióN CiVil de loS eStadoS de BaJa CaliForNia 
Y JaliSCo).—la tácita reconducción sólo aplica en los contratos de arren

24 Baja California: "Artículo 2352. todos los arrendamientos, sean de predios rústicos o urbanos, 
que no se hayan celebrado por tiempo expresamente determinado, concluirán a voluntad de 
cualquiera de las partes contratantes, previo aviso a la otra parte dado en forma indubitable 
con dos meses de anticipación si el predio es urbano, y con un año si es rústico."
25 Baja California: "Artículo 2353. dado el aviso a que se refiere el artículo anterior, el arrendata
rio del predio urbano está obligado a poner cédulas y a mostrar el interior de la casa a los que 
pretendanverla (sic). respecto de los predios rústicos, se observará lo dispuesto en los artículos 
2330, 2331 y 2332."
26 Jalisco: "Artículo 2396. todos los arrendamientos, sean de predios rústicos o urbanos, que no 
se hayan celebrado por tiempo expresamente determinado, concluirán a voluntad de cualquiera 
de las partes contratantes, previo aviso a la otra parte dado en forma indubitable, con un 
mes de anticipación si el aviso lo da el inquilino y con un año si lo da el arrendador, tratándose 
de un predio urbano; y con un año de anticipación si el predio es rústico, cualquiera que sea el 
contratante que dé el aviso. lo dispuesto en este artículo no podrá ser renunciado."
27 Jalisco: "Artículo 2397. dado el aviso a que se refiere el artículo anterior, el arrendatario del 
predio urbano está obligado a poner cédulas y a mostrar el interior de la casa a los que pretendan 
verla. respecto de los predios rústicos; se observará lo dispuesto en los artículos 2375 y 2376."
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damiento por tiempo determinado, pues opera una vez vencido el término 
acordado cuando los contratantes continúan comportándose como si estu
viera vigente y sin manifestar o hacer valer su oposición. ahora bien, conforme 
a los artículos 2358 a 2360 del Código Civil para el estado de Baja California y 
2402 a 2404 del Código Civil del estado de Jalisco, este último derogado 
mediante decreto publicado en el periódico oficial de la entidad el 25 de febrero 
de 1995, la tácita reconducción por tiempo indefinido no opera en los con
tratos de arrendamiento de predios rústicos por tiempo determinado, pues 
vencido el contrato tendrá derecho el inquilino, siempre que esté al corriente 
en el pago de las rentas, a que se le prorrogue por un año más, y si después de 
terminado el arrendamiento y su prórroga, si la hubo, continúa el arrendata
rio sin oposición en el goce y uso del predio se entenderá renovado el contrato 
por otro año. lo anterior es así en virtud de que el legislador previó expresa
mente la actualización de la tácita reconducción por tiempo indefinido res
pecto del arrendamiento por tiempo determinado de predios urbanos, pero no 
para los rústicos, pues respecto de éstos sólo refirió la renovación por un año.

por lo expuesto y fundado,

reSuelVe:

primero.—Sí existe contradicción de tesis entre el criterio sustentado 
por el Quinto tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito y el criterio 
sustentado por el primer tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, en 
términos del considerando cuarto de esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el cri
terio sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos precisados en el último considerando de esta 
resolución.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 195 de la ley de amparo.

notifíquese

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: (ponente) arturo 
Zaldívar lelo de larrea, Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y presidente Jorge mario pardo rebolledo. en contra del emi
tido por el señor ministro José ramón Cossío díaz, por lo que hace a la com
petencia y por unanimidad de cinco votos de los señores ministros (ponente) 



950 ABRIL 2013

arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Guillermo i. ortiz 
mayagoitia, olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente Jorge mario 
pardo rebolledo, respecto al fondo.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderara legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

tÁCItA REConduCCIÓn PoR tIEMPo IndEFInIdo. no oPE
RA En LoS ContRAtoS dE ARREndAMIEnto dE PREdIoS 
RÚStICoS PoR tIEMPo dEtERMInAdo (LEgISLACIÓn CIVIL 
dE LoS EStAdoS dE BAJA CALIFoRnIA Y JALISCo).—la tácita 
reconducción sólo aplica en los contratos de arrendamiento por tiempo 
determinado, pues opera una vez vencido el término acordado cuando 
los contratantes continúan comportándose como si estuviera vigente y 
sin manifestar o hacer valer su oposición. ahora bien, conforme a los 
artículos 2358 a 2360 del Código Civil para el estado de Baja California 
y 2402 a 2404 del Código Civil del estado de Jalisco, este último derogado 
mediante decreto publicado en el periódico oficial de la entidad el 25 
de febrero de 1995, la tácita reconducción por tiempo indefinido no 
opera en los contratos de arrendamiento de predios rústicos por tiempo 
determinado, pues vencido el contrato tendrá derecho el inquilino, siem
pre que esté al corriente en el pago de las rentas, a que se le prorrogue 
por un año más, y si después de terminado el arrendamiento y su prórroga, 
si la hubo, continúa el arrendatario sin oposición en el goce y uso del 
predio se entenderá renovado el contrato por otro año. lo anterior es 
así en virtud de que el legislador previó expresamente la actualización 
de la tácita reconducción por tiempo indefinido respecto del arren
damiento por tiempo determinado de predios urbanos, pero no para los 
rústicos, pues respecto de éstos sólo refirió la renovación por un año.

1a./J. 11/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 350/2012.—entre las sustentadas por el Quinto tribunal Cole
giado en materia Civil del tercer Circuito y el primer tribunal Colegiado del décimo 
Quinto Circuito.—21 de noviembre de 2012.—la votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por lo que hace a la competencia.—disidente: José ramón 
Cossío díaz.—unanimidad de cinco votos respecto al fondo.—ponente: arturo Zaldívar 
lelo de larrea.—Secretario: mario Gerardo avante Juárez.

tesis de jurisprudencia 11/2013 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha dieciséis de enero de dos mil trece. 
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Subsección 1.
teSiS aiSladaS Y, 

eN Su CaSo, eJeCutoriaS

ACCESo A LA InFoRMACIÓn PÚBLICA guBERnAMEntAL. PLAZo 
PARA Su RESERVA Y CRItERIoS dE dESCLASIFICACIÓn.—el artículo 
15, párrafo primero, de la ley Federal de transparencia y acceso a la informa
ción pública Gubernamental, establece que la información clasificada como 
reservada por los diversos artículos 13 y 14 del mismo cuerpo legal, podrá 
permanecer con tal carácter hasta por un periodo de doce años, pudiendo ser 
desclasificada cuando se extingan las causas que dieron origen a su clasifi
cación o cuando haya transcurrido el periodo de reserva, disponibilidad de la 
información que será sin perjuicio de lo que, al respecto, establezcan otras 
leyes. así, los dos supuestos para desclasificar la información reservada son 
excluyentes entre sí, de manera que no es posible que coexistan en un mismo 
caso. ello, no sólo en la medida en que el legislador utilizó en el texto del 
artículo 15 la disyuntiva "o" para diferenciar las dos hipótesis aludidas, sino 
también porque cada una de ellas responde a una distinta función. tratándose 
del primer supuesto para desclasificar la información reservada, deberá verifi
carse si se extinguió la causa que originó que se considerara así, esto es, no 
obstante tratarse de información a la que el legislador le otorgó tal carácter 
dentro del catálogo genérico y algunos supuestos particulares que previó a 
nivel descriptivo más que limitativo o cerrado –pues fue enfático al decir que 
como información clasificada podrá considerarse y que se considerará–, es posi
ble que antes del plazo de hasta doce años previsto como regla general para 
que deje de considerarse reservada, pueden desaparecer las causas que origi
naron que se considerara como tal. por otra parte, en el segundo supuesto, se 
concluye que en realidad se trata de la regla general, es decir, toda la informa
ción que se considera reservada una vez transcurrido el plazo de hasta doce 
años o, en su caso, excepcionalmente proceda la ampliación del periodo de 
reserva por el mismo plazo, siempre y cuando se justifique que subsisten las 
causas que dieron origen a su clasificación, deberá desclasificarse y propor
cionarse a quien la solicite.

1a. CVI/2013 (10a.)
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amparo en revisión 371/2012.—luis Gerardo Valderrama Navarro.—9 de enero de 2013.—
mayoría de tres votos.—disidentes: arturo Zaldívar lelo de larrea y olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, quienes reservaron su derecho a formular voto de mino
ría.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretario: Jorge Jiménez Jiménez.

AdMInIStRACIÓn PoRtuARIA IntEgRAL. EL ARtÍCuLo 38 dE 
LA LEY dE PuERtoS QuE PERMItE Su otoRgAMIEnto A unA 
SoLA SoCIEdAd MERCAntIL, no VIoLA LoS ARtÍCuLoS 27 Y 28 
ConStItuCIonALES.—Si bien el citado precepto legal dispone que la 
administración integral de un puerto podrá concesionarse en su totalidad a 
una sola sociedad mercantil, lo que excluye el otorgamiento de otras conce
siones para el uso, aprovechamiento o explotación de los bienes de dominio 
público en el puerto de que se trate, ello no constituye un monopolio o prác
tica monopólica prohibida por el artículo 28, párrafo primero, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, ni impide que personas distintas a 
la concesionaria usen, aprovechen o exploten los bienes de dominio público 
en los puertos en contravención al numeral 27 de la propia Constitución, pues 
los artículos 30 y 53 de la ley de puertos permiten a la administradora por
tuaria integral ceder los derechos derivados del título de concesión a terceros 
para operar y prestar servicios en el puerto, mediante la celebración de contra
tos de cesión parcial de derechos adjudicados a través de concursos, cuyas 
bases se establecen en los reglamentos respectivos y títulos de concesión. 
de manera que aun cuando dichos terceros no obtengan la concesión directa 
por parte del Gobierno Federal, obtienen todos los derechos y las obligaciones 
derivados de aquélla en lo referente al uso, aprovechamiento y explotación de 
los bienes de dominio público objeto de la cesión, en términos del artículo 
56 de la ley citada, por lo que no son privados de la posibilidad de usar y explo
tar dichos bienes. ahora bien, este sistema se justifica en que la ley de puertos 
atribuye a las administradoras portuarias integrales (apis) diversas funcio
nes de derecho público que corresponden originariamente al estado, y que 
exceden del mero uso, aprovechamiento y explotación de los bienes de dominio 
público que integren los puertos, como lo son la planeación, el desarrollo, la 
promoción, la administración, la vigilancia y la seguridad en los puertos, para 
descentralizar la administración que ejercía puertos mexicanos respecto de 
todos los puertos a nivel nacional, con el objeto de mejorar y hacer más 
eficiente su administración, así como los servicios a los usuarios, y a su vez 
no dificultar el manejo y control de los puertos por parte del Gobierno Federal, 
de manera que éste tenga a la api como único interlocutor.

1a. LXXXVIII/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 3630/2012.—pescados industrializados, S.a. de C.V.—13 de 
febrero de 2013.—Cinco votos.—ponente: Jorge mario pardo rebolledo.—Secretaria: 
rosa maría rojas Vértiz Contreras.
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AdMInIStRAdoRAS PoRtuARIAS IntEgRALES. ARtÍCuLo 60 
dE LA LEY dE PuERtoS QuE PREVé LAS BASES PARA EL PAgo dE 
ContRAPREStACIonES, no LE Son APLICABLES LoS PRInCI
PIoS tRIButARIoS dE PRoPoRCIonALIdAd Y EQuIdAd.—al citado 
precepto, que prevé las bases para el pago de contraprestaciones a las admi
nistradoras portuarias integrales (apis) derivadas de los contratos de cesión 
parcial de derechos, no le son aplicables los referidos principios tributarios, 
consagrados en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, aplicables a las contribuciones pues, en primer 
lugar, las contraprestaciones que pagan las apis al Gobierno Federal por la 
concesión recibida no son contribuciones, sino aprovechamientos, en términos 
de los artículos 37 de la ley de puertos y 3o. del Código Fiscal de la Federa
ción, que determina la Secretaría de Hacienda y Crédito público, a propuesta de 
la Secretaría de Comunicaciones y transportes, con base en el valor comercial 
de los bienes de dominio público de la Federación que fueron concesionados 
y la potencialidad económica del puerto durante el plazo de la concesión; en 
segundo lugar, las contraprestaciones que pagan los terceros a las apis deri
vadas de los contratos de cesión parcial de derechos no tienen la naturaleza 
de una contribución, ni de un aprovechamiento, al no pagarse directamente al 
Gobierno Federal, sino que derivan de un contrato mercantil celebrado entre 
la api y el tercero, ya que ésta no es un mero intermediario, al no tener la 
obligación de entregar al Gobierno las cantidades recibidas de sus cesiona
rios. la api sólo debe pagar al Gobierno Federal el aprovechamiento regulado 
en el artículo 37 de la ley de puertos, y fuera de ese pago, puede utilizar los 
demás recursos que obtenga para cubrir sus propios gastos, y en los que incurra 
en el cumplimiento de las obligaciones derivadas del título de concesión, y 
retener la utilidad que le corresponda por su desempeño, en su caso. ahora 
bien, el hecho de que la contraprestación que pagan los terceros a la api con 
base en los contratos de cesión de derechos no constituya un derecho o un apro
vechamiento, no quiere decir que sea arbitraria o que esté exenta de controles, 
pues su monto se vincula con el valor comercial de los bienes de dominio público 
y la temporalidad de la explotación, se rigen por la ley Federal de Competen
cia económica y los contratos se adjudican por concurso.

1a. XC/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 3630/2012.—pescados industrializados, S.a. de C.V.—13 de 
febrero de 2013.—Cinco votos.—ponente: Jorge mario pardo rebolledo.—Secreta
ria: rosa maría rojas Vértiz Contreras.

AdMInIStRAdoRAS PoRtuARIAS IntEgRALES. LA PoSIBILIdAd 
dE QuE FIJEn LAS ContRAPREStACIonES QuE oBtEngAn PoR 



956 ABRIL 2013

LA CELEBRACIÓn dE ContRAtoS dE CESIÓn PARCIAL dE dERE
CHoS dERIVAdoS dE Su tÍtuLo dE ConCESIÓn, no VuLnERA 
EL ARtÍCuLo 28 ConStItuCIonAL.—Si bien el artículo 38 de la ley de 
puertos dispone que la administración integral de un puerto podrá concesio
narse en su totalidad a una sola sociedad mercantil, lo que excluye el otor
gamiento de otras concesiones para el uso, aprovechamiento o explotación 
de los bienes de dominio público en el mismo puerto, y ocasiona que los ter
ceros que deseen usar, aprovechar o explotar dichos bienes sólo puedan 
hacerlo mediante la celebración de contratos de cesión parcial de los derechos 
derivados del título de concesión y el pago de la contraprestación ahí estable
cida, ello no implica una facultad a favor de las administradoras portuarias 
integrales (apis) para fijar arbitrariamente el monto de dicha contrapresta
ción, ya que las establecidas en los contratos deben vincularse a los aprove
chamientos que deben pagar las apis al Gobierno Federal por el otorgamiento 
de la concesión, los cuales se fijan con base en el valor comercial de los bienes 
concesionados y la potencialidad económica del puerto, dado que las conce
siones para la administración integral de un puerto implican funciones públicas 
que van más allá de la explotación directa de los bienes de dominio público que 
integran el puerto, como son la planeación, el desarrollo, la promoción, la admi
nistración, la vigilancia y la seguridad de un puerto, así como otras actividades 
que pueden cederse a terceros, relacionadas con la construcción, manuten
ción y administración de la infraestructura portuaria, y la prestación de los 
servicios correspondientes. de ahí que la posibilidad de que las apis obten
gan contraprestaciones por la celebración de contratos de cesión parcial de 
derechos derivados de su título de concesión, no vulnera el artículo 28 cons
titucional; lo anterior es así, porque las citadas contraprestaciones no se rigen 
por la ley Federal de derechos, sino por un régimen especial establecido en la 
ley de puertos, que atiende a las características de la concesión de que se 
trata. además, porque en términos del artículo 59 de la ley de puertos, las 
contraprestaciones se sujetan a la ley Federal de Competencia económica, 
por lo que los cesionarios pueden solicitar un dictamen a la Comisión Federal de 
Competencia si consideran que aquéllas no se adecuan a los parámetros 
establecidos en la ley o en el título de concesión. Sin dejar de mencionar que, 
por ley, debe constituirse un comité de operación, en el que participarán la api 
correspondiente, los terceros que tienen celebrados contratos de cesión de 
derechos con ella, los representantes de los usuarios y las autoridades, para 
revisar y emitir recomendaciones en relación con el funcionamiento y la ope
ración del puerto, incluyendo los conflictos entre aquélla y los prestadores de 
servicios.

1a. LXXXIX/2013 (10a.)
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amparo directo en revisión 3630/2012.—pescados industrializados, S.a. de C.V.—13 de 
febrero de 2013.—Cinco votos.—ponente: Jorge mario pardo rebolledo.—Secreta
ria: rosa maría rojas Vértiz Contreras.

AdMInIStRAdoRAS PoRtuARIAS IntEgRALES. Su FInALIdAd.—
de las disposiciones de la ley de puertos y de su exposición de motivos, se 
advierte que la descentralización de los puertos derivó de la ineficiente admi
nistración y operación del extinto órgano desconcentrado puertos mexicanos, 
pues existían subsidios cruzados, multiplicidad de trámites, coordinación 
deficiente entre las autoridades y una carga excesiva para una sola entidad 
que no permitía la prestación de los servicios en términos benéficos para los 
usuarios, al carecer de flexibilidad para responder a sus necesidades. para 
modificar dicha situación, se creó la figura de las administradoras portuarias 
integrales (apis), la cual permitiría redefinir el papel del Gobierno Federal en 
materia portuaria al asumir sólo funciones de carácter normativo y de planea
ción, conducción, coordinación y orientación de la actividad comercial. así, 
la finalidad del otorgamiento de la concesión a las apis fue descentralizar la 
administración que ejercía puertos mexicanos respecto de los puertos a nivel 
nacional y otorgar la administración integral de un puerto o grupo de puertos 
sólo a una sociedad, con autonomía operativa y financiera respecto de las 
actividades relativas a la construcción, planeación, promoción, fomento, vigi
lancia y seguridad del puerto que le corresponde, así como lograr un único 
interlocutor con el estado, lo que facilita el manejo y control del puerto; de 
igual forma, se pretendió que las apis no siempre se encarguen de operar las 
terminales y prestar los servicios, por ello en el título de concesión se les podría 
obligar a que realicen esas actividades a través de terceros, mediante la cele
bración de contratos de cesión parcial de derechos que se adjudican por 
concurso, por estimarse más conveniente que las apis se dediquen a funciones 
administrativas para lograr una mayor competencia y eficiencia en el puerto. 
de manera que cuando se otorga una concesión para la administración inte
gral de un puerto, la api será la única concesionaria e interlocutora con el 
estado y, por lo tanto, la operación del puerto se realiza a través de los contra
tos de cesión parcial de derechos. en cambio, en aquellos casos en los que no 
se haya otorgado una concesión para la administración integral de un puerto 
a una api, la administración y operación del puerto se realizan mediante el 
régimen ordinario de concesiones y permisos, en cuyo caso, podrán coincidir 
dos o más concesionarias.

1a. LXXXVI/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 3630/2012.—pescados industrializados, S.a. de C.V.—13 de 
febrero de 2013.—Cinco votos.—ponente: Jorge mario pardo rebolledo.—Secreta
ria: rosa maría rojas Vértiz Contreras.
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ASEguRAMIEnto PRECAutoRIo dE LoS BIEnES o LA nEgoCIA
CIÓn dEL ContRIBuYEntE. EL ARtÍCuLo 145A, FRACCIÓn II, dEL 
CÓdIgo FISCAL dE LA FEdERACIÓn, no VIoLA EL dERECHo A LA 
LIBERtAd dE tRABAJo.—el artículo 5o. de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, dispone que no se impida a las personas dedicarse 
a la profesión, industria, comercio o trabajo que les acomode, siendo lícitos; 
sin embargo, dicha limitación es inaplicable tratándose de operaciones mer
cantiles o comerciales. así, las operaciones bancarias y/o interbancarias no 
pueden protegerse por el derecho fundamental de mérito, al estar dirigido a 
las personas en lo individual y no a las transacciones electrónicas que puedan 
llevar a cabo en ejercicio de una actividad comercial; de ahí que, el artículo 
145a, fracción ii, del Código Fiscal de la Federación, que prevé la facultad de 
las autoridades fiscales de decretar el aseguramiento de los bienes del con
tribuyente o de la negociación –como puede ser una cuenta bancaria– ante el 
riesgo inminente de que los oculte, enajene o dilapide, no transgrede el dere
cho a la libertad de trabajo contenido en el indicado precepto constitucional, 
ya que no puede proteger una operación mercantil, al estar dirigido a las per
sonas en lo individual.

1a. CXXIV/2013 (10a.)

amparo en revisión 438/2012.—expra, S.a. de C.V.—30 de enero de 2013.—Cinco 
votos.—ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretario: octavio 
Joel Flores díaz.

ConStItuCIonALIdAd dE dIStInCIonES LEgISLAtIVAS QuE 
SE APoYAn En unA CAtEgoRÍA SoSPECHoSA. FoRMA En QuE dE
BE APLICARSE EL tESt dE ESCRutInIo EStRICto.—la constitu
cio nalidad de las distinciones legislativas que se apoyan en una categoría 
sospechosa debe analizarse a través de un escrutinio estricto, pues para esti
marse constitucionales requieren de una justificación robusta que venza la 
presunción de inconstitucionalidad que las afecta. para ello, en primer lugar, 
debe examinarse si la distinción basada en la categoría sospechosa cumple 
con una finalidad imperiosa desde el punto de vista constitucional, es decir, 
debe perseguir un objetivo constitucionalmente importante y no simplemente 
una finalidad constitucionalmente admisible. en segundo lugar, debe anali
zarse si la distinción legislativa está estrechamente vinculada con la finalidad 
constitucionalmente imperiosa, es decir, debe estar totalmente encaminada 
a la consecución de la finalidad, sin que pueda considerarse suficiente que 
esté potencialmente conectada con tales objetivos. Finalmente, la distinción 
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legislativa debe ser la medida menos restrictiva para conseguir la finalidad 
imperiosa desde el punto de vista constitucional.

1a. CI/2013 (10a.)

amparo en revisión 581/2012.—5 de diciembre de 2012.—unanimidad de cuatro 
votos.—ausente: alfredo Gutiérrez ortiz mena.—ponente: arturo Zaldívar lelo de 
larrea.—Secre tario: arturo Bárcena Zubieta.

CoRRuPCIÓn dE MEnoRES. EL ARtÍCuLo 184, PÁRRAFo PRIMERo, 
dEL CÓdIgo PEnAL PARA EL dIStRIto FEdERAL, no VuLnERA 
EL PRInCIPIo dE tAXAtIVIdAd dERIVAdo dEL dERECHo FundA
MEntAL dE LEgALIdAd ContEnIdo En EL ARtÍCuLo 14 ConStI
tuCIonAL.—el citado precepto legal, en la parte que señala que se le 
impondrán de siete a doce años de prisión y de mil a dos mil quinientos días 
multa, al que por cualquier medio induzca a una persona menor de dieciocho 
años de edad, o a personas que no tengan la capacidad de comprender el 
significado del hecho o de resistir la conducta, a realizar determinados actos 
delictivos, lascivos o sexuales, no vulnera el principio de taxatividad deri
vado del derecho fundamental de legalidad contenido en el artículo 14 cons
titucional. lo anterior, en virtud de que la interpretación sistemática de la norma 
penal en cuestión, permite afirmar que el vocablo "inducir" debe entenderse 
como la realización de una acción que es la causa generadora de alguna de 
las consecuencias que actualizan el delito de corrupción de menores, es decir, 
constituye una de las diversas formas alternativas de concretar las acciones 
específicas reprochables por la norma penal. en efecto, la asignación del sig
nificado de la expresión normativa debe interpretarse en el contexto en que 
está utilizado o inserto en la norma penal y esta forma de apreciación confirma 
que no es un término ambiguo e impreciso. Consecuentemente, ante la clari
dad del significado del elemento normativo referido, es evidente que el tipo 
penal cumple con el principio de taxatividad que le es exigible, pues otorga 
seguridad jurídica al destinatario de la norma, al permitirle conocer las con
diciones materiales de comportamiento en que podría actualizar el supuesto 
hipotético descrito en ella y, por tanto, hacerse merecedor de la sanción que 
establece, por afectar el bien jurídico que se pretende proteger.

1a. XCI/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 2943/2011.—15 de febrero de 2012.—Cinco votos.—ponente: 
José ramón Cossío díaz.—Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez.

EXCLuSIÓn dE LAS PAREJAS dEL MISMo SEXo dEL MAtRIMo
nIo. EL HECHo dE QuE EXIStA un RégIMEn SIMILAR PERo dIS
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tInto AL MAtRIMonIo Y QuE PoR ELLo SE LES IMPIdA EL 
ACCESo A LAS PAREJAS dEL MISMo SEXo ES dISCRIMInAto
RIo.—Si se niega el acceso al matrimonio a las parejas homosexuales, el 
hecho de que el legis lador contemple un "régimen jurídico diferenciado" o 
un "mode lo alternativo" a dicha institución al cual puedan optar las parejas 
homosexuales en lugar de casarse es discriminatorio, sin importar que ambos 
contemplen los mismos derechos y que su única diferencia con el matrimonio 
sea la denominación que se le da. ello es así, toda vez que la exclusión de las 
parejas homosexuales del acceso al matrimonio que el legislador intenta reme
diar con modelos alter nativos implica la creación de un régimen de "separados 
pero iguales" que perpetúa la noción de que las parejas del mismo sexo son 
menos merecedoras de reconocimiento que las heterosexuales, lo que ofende 
su dignidad como personas.

1a. CIV/2013 (10a.)

amparo en revisión 581/2012.—5 de diciembre de 2012.—unanimidad de cuatro votos.—
ausente: alfredo Gutiérrez ortiz mena.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secre
tario: arturo Bárcena Zubieta.

HECHo IMPonIBLE Y SuPuESto noRMAtIVo dE REtEnCIÓn. 
Con CEPtoS dE.—Según la doctrina, el hecho imponible consiste en el 
conjunto de presupuestos abstractos contenidos en las normas tributarias ma
teriales y cuya concreta concurrencia (realización del hecho imponible) provo
ca la apli cación de determinadas consecuencias jurídicas. el hecho imponible 
es el reflejo del concreto "hecho de la realidad". Sólo cuando se constate la exis
tencia de hechos de la vida jurídica o económica que puedan subsumirse en 
los presupuestos de hecho habrá nacido una obligación tributaria; sólo enton
ces llega a nacer el crédito tributario del estado. así, la actualización del hecho 
imponible tiene como consecuencia el nacimiento de la obligación tributaria 
que se traduce en el pago del tributo o contribución. por el contrario, cualquier 
otro supuesto de hecho normativamente establecido en la ley, por regla general, 
no trae aparejada dicha consecuencia, aun cuando excepcionalmente podrá 
traerla consigo, como es el caso de la retención. por lo anterior, podría adop
tarse la misma terminología de hecho imponible tanto para la obligación mate
rial (de pago) como para las obligaciones de otro tipo que en un momento dado 
también generen esa obligación. Sin embargo, en aras de claridad conceptual 
sólo debe utilizarse el concepto de hecho imponible para hacer referencia al que 
genera la obligación tributaria y al supuesto normativo para el que produce 
los restantes tipos de obligaciones, incluso la de pago.

1a. CXV/2013 (10a.)
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amparo en revisión 674/2012.—electrodos infra, S.a. de C.V.—6 de febrero de 2013.—Cinco 
votos.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretario: Jorge Jiménez Jiménez.

IguALdAd. CuAndo unA LEY ContEngA unA dIStInCIÓn BA
SAdA En unA CAtEgoRÍA SoSPECHoSA, EL JuZgAdoR dEBE 
REALIZAR un ESCRutInIo EStRICto A LA LuZ dE AQuEL PRIn
CIPIo.—la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que cuando 
una ley contiene una distinción basada en una categoría sospechosa, es 
decir, en alguno de los criterios enunciados en el último párrafo del artículo 
1o. constitucional (el origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapa
cidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opinio
nes, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente 
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los dere
chos y libertades de las personas), el juzgador debe realizar un escrutinio 
estricto de la medida para examinar su constitucionalidad a la luz del princi
pio de igualdad, puesto que estas distinciones están afectadas de una pre
sunción de inconstitucionalidad. Si bien la Constitución no prohíbe que el 
legislador utilice categorías sospechosas, el principio de igualdad garantiza 
que sólo se empleen cuando exista una justificación muy robusta para ello.

1a. XCIX/2013 (10a.)

amparo en revisión 581/2012.—5 de diciembre de 2012.—unanimidad de cuatro 
votos.—ausente: alfredo Gutiérrez ortiz mena.—ponente: arturo Zaldívar lelo de 
larrea.—Secretario: arturo Bárcena Zubieta.

IndIVIduALIZACIÓn dE LA PEnA tRAtÁndoSE dE dELIto no 
CuLPoSo. EL JuZgAdoR no dEBE toMAR En ConSIdERACIÓn 
LoS dICtÁMEnES PERICIALES tEndEntES A ConoCER LA PER
SonALIdAd dEL InCuLPAdo (LEgISLACIÓn dEL dIStRIto FEdE
RAL) [IntERRuPCIÓn dE LA JuRISPRudEnCIA 1a./J. 175/2007].— 
esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 
contradicción de tesis 100/2007pS, de la que derivó la jurisprudencia 1a./J. 
175/2007, de rubro: "iNdiVidualiZaCióN de la peNa tratÁNdoSe de deli
to No CulpoSo. el JuZGador puede tomar eN CoNSideraCióN loS 
diCtÁmeNeS periCialeS teNdeNteS a CoNoCer la perSoNalidad del 
iNCulpado (leGiSlaCióN del diStrito Federal).", estableció que con
forme a lo previsto expresamente en el último párrafo del artículo 72 del Código 
penal para el distrito Federal el juzgador, al individualizar las penas a impo
ner, puede tomar en consideración los dictámenes periciales tendentes a 
conocer la personalidad del inculpado. ahora bien, una nueva reflexión lleva 
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a abandonar este criterio y, por ende, a interrumpir dicha jurisprudencia, en 
virtud de que nuestro orden jurídico se decanta por el paradigma del derecho 
penal del acto y rechaza a su opuesto, el derecho penal del autor; además 
por que de acuerdo con el principio de legalidad, ninguna persona puede ser 
castigada por quien es, sino únicamente por las conductas delictivas que 
comprobadamente comete; por lo que la personalidad se vuelve un criterio 
irrelevante, pues los dictámenes periciales que la analizan (o pretenden ana
lizarla) únicamente sirven para estigmatizar a la persona sujeta a la jurisdic
ción y, así, se cumplen criterios que admiten la aplicación de consecuencias 
perjudiciales para ella, las que se aplican a pesar de estar sustentadas en 
razones claramente ajenas al estricto quebranto de una norma penal.

1a. XCII/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 343/2012.—25 de abril de 2012.—mayoría de cuatro votos.—
disidente: Guillermo i. ortiz mayagoitia.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secre
tario: Julio Veredín Sena Velázquez.

nota: la presente tesis interrumpe el criterio sustentado en la diversa 1a./J. 175/2007, de 
rubro: "iNdiVidualiZaCióN de la peNa tratÁNdoSe de delito No CulpoSo. 
el JuZGador puede tomar eN CoNSideraCióN loS diCtÁmeNeS periCia
leS teNdeNteS a CoNoCer la perSoNalidad del iNCulpado (leGiSlaCióN 
del diStrito Federal).", que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, marzo de 2008, página 100.

MAtRIMonIo EntRE PERSonAS dEL MISMo SEXo. EL ARtÍCu
Lo 143 dEL CÓdIgo CIVIL dEL EStAdo dE oAXACA ContIEnE unA 
doBLE dISCRIMInACIÓn, AL PRIVAR A LAS PAREJAS HoMoSEXuA
LES dE LoS BEnEFICIoS MAtERIALES Y EXPRESIVoS QuE SE 
oBtIEnEn Con dICHA InStItuCIÓn.—el matrimonio comporta el dere
cho a tener acceso a los beneficios expresivos asociados a dicha institución, así 
como el derecho a otros beneficios materiales, económicos y no económicos, 
que las leyes adscriben al matrimonio (por causa de muerte de uno de los cón  
yuges, de solidaridad, de propiedad, en la toma subrogada de decisiones 
médicas, migratorios, etcétera). en este sentido, debido a que el artículo 143 
del Código Civil del estado de oaxaca impide a las parejas del mismo sexo el 
acceso a la institución matrimonial, esta exclusión se traduce en una doble 
discriminación, pues no sólo se les priva a las parejas homosexuales de los 
beneficios expresivos, sino también de los materiales, exclusión que también 
afecta a sus hijos al colocarlos en un plano de desventaja respecto de los hijos 
de las parejas heterosexuales.

1a. CIII/2013 (10a.)
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amparo en revisión 581/2012.—5 de diciembre de 2012.—unanimidad de cuatro votos.—
ausente: alfredo Gutiérrez ortiz mena.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secre  
tario: arturo Bárcena Zubieta.

MAtRIMonIo EntRE PERSonAS dEL MISMo SEXo. EL ARtÍCuLo 
143 dEL CÓdIgo CIVIL PARA EL EStAdo dE oAXACA ContIEnE 
unA EXCLuSIÓn IMPLÍCItA Y no unA oMISIÓn LEgISLAtIVA.—
el citado precepto, al definir al matrimonio como "un contrato civil celebrado 
entre un solo hombre y una sola mujer, que se unen para perpetuar la especie 
y proporcionarse ayuda mutua en la vida", impide el acceso al matrimonio a las 
parejas del mismo sexo, lo que implica una exclusión implícita y no una omisión 
legislativa, toda vez que dicho precepto sí contempla la figura del matrimonio 
pero excluye tácitamente de su ámbito de aplicación a dichas parejas.

1a. CV/2013 (10a.)

amparo en revisión 581/2012.—5 de diciembre de 2012.—unanimidad de cuatro votos.—
ausente: alfredo Gutiérrez ortiz mena.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secre
tario: arturo Bárcena Zubieta.

MAtRIMonIo EntRE PERSonAS dEL MISMo SEXo. EL ARtÍCuLo 
143 dEL CÓdIgo CIVIL PARA EL EStAdo dE oAXACA QuE dEFInE 
LA InStItuCIÓn dEL MAtRIMonIo, ContIEnE unA dIStInCIÓn 
Con BASE En unA CAtEgoRÍA SoSPECHoSA.—el primer párrafo del 
artículo 143 del Código Civil del estado de oaxaca, al establecer que "el matri
monio es un contrato civil celebrado entre un solo hombre y una sola mujer, 
que se unen para perpetuar la especie y proporcionarse ayuda mutua en la 
vida", prevé una distinción implícita entre las parejas de heterosexuales y las 
homosexuales, pues mientras a las primeras se les permite el acceso al ma
trimonio, a las segundas no se les otorga esa posibilidad. así, para poder esta
blecer si existe una distinción implícita no es suficiente saber quiénes tienen 
el poder normativo en cuestión, sino que también es necesario conocer qué 
se les permite hacer a esas personas. aunque la norma citada conceda el 
poder normativo para casarse a cualquier persona, con independencia de su 
preferencia sexual, si ese poder únicamente puede ejercitarse para contraer 
matrimonio con alguien del sexo opuesto, es indudable que sí comporta en 
realidad una distinción basada en las preferencias sexuales, porque una per
sona homosexual únicamente puede acceder al mismo derecho que tiene una 
persona heterosexual si niega su orientación sexual, que es precisamente la 
característica que lo define como tal. de lo anterior se concluye que el primer 
párrafo del citado artículo 143 está basado implícitamente en una categoría 
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sospechosa, toda vez que la distinción que traza para determinar quiénes 
pueden utilizar el poder normativo para crear un vínculo matrimonial se apoya 
en las preferencias sexuales de las personas, las cuales constituyen uno de los 
criterios enunciados en el último párrafo del artículo 1o. de la Constitución.

1a. C/2013 (10a.)

amparo en revisión 581/2012.—5 de diciembre de 2012.—unanimidad de cuatro 
votos.—ausente: alfredo Gutiérrez ortiz mena.—ponente: arturo Zaldívar lelo de 
larrea.—Secretario: arturo Bárcena Zubieta.

MAtRIMonIo EntRE PERSonAS dEL MISMo SEXo. EL ARtÍCuLo 
143 dEL CÓdIgo CIVIL PARA EL EStAdo dE oAXACA VuLnERA 
LoS PRInCIPIoS dE IguALdAd Y no dISCRIMInACIÓn.—el citado 
precepto, al disponer que "el matrimonio es un contrato civil celebrado entre 
un solo hombre y una sola mujer, que se unen para perpetuar la especie y 
proporcionarse ayuda mutua en la vida", vulnera los principios de igualdad 
y no discriminación contenidos en el artículo 1o. de la Constitución, al excluir 
injustificadamente a las parejas del mismo sexo de la institución del matrimo
nio. Si bien la distinción que realiza dicha norma entre las parejas homosexua
les y las heterosexuales, al negar a las primeras la posibilidad de contraer 
matrimonio con base en las preferencias sexuales, satisface la primer grada 
de un escrutinio estricto de la medida, pues persigue una finalidad imperiosa 
consistente en la protección a la organización y desarrollo de la familia, con
sagrada en el artículo 4o. constitucional; no supera la segunda grada del 
análisis, ya que no está directamente conectada con esa finalidad, debido a 
que, como lo ha sostenido esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, la Cons
titución protege a la familia como realidad social, es decir, todas las formas y 
manifestaciones de familia que existen en la sociedad, entre las que se en
cuentran las homoparentales conformadas por padres del mismo sexo con 
hijos (biológicos o adoptivos) o sin ellos. en este sentido, la distinción resulta 
claramente sobreinclusiva porque quedan comprendidas en la definición de 
matrimonio las parejas heterosexuales que no acceden a esta institución con 
la finalidad de procrear, lo que muestra la falta de idoneidad de la medida 
para cumplir con la protección de la familia como realidad social, y que se 
contrapone a lo sostenido por este alto tribunal en el sentido de que ha des
vinculado el matrimonio de la función procreativa. por otro lado, resulta sub in
clusiva porque excluye injustificadamente del acceso al matrimonio a las 
parejas homosexuales que están situadas en condiciones similares a las pa
rejas heterosexuales, lo que ocasiona que se les prive de obtener los benefi
cios tangibles e intangibles que otorga dicha institución a estas parejas y a 
los niños que decidan criar.

1a. CII/2013 (10a.)
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amparo en revisión 581/2012.—5 de diciembre de 2012.—unanimidad de cuatro 
votos.—ausente: alfredo Gutiérrez ortiz mena.—ponente: arturo Zaldívar lelo de 
larrea.—Secretario: arturo Bárcena Zubieta.

MAtRIMonIo EntRE PERSonAS dEL MISMo SEXo. PERSPECtI
VAS PARA AnALIZAR Su ConStItuCIonALIdAd.—el análisis de 
cons  titucionalidad de los matrimonios entre personas del mismo sexo se pue
de realizar de dos maneras dependiendo de las normas que se impugnen, ya 
sean aquellas que amplían el acceso al matrimonio a las parejas del mismo sexo 
o aquellas que lo impiden. en el primer caso, el problema planteado es si dicha 
regulación es legítima desde el punto de vista constitucional, de tal manera lo 
que deberá determinarse es si la norma en cuestión contraviene alguna dis
posición específica de la Constitución. dicho de otra forma, se trata de deter
minar si el matrimonio entre personas del mismo sexo es constitucionalmente 
posible o tiene cabida en la Constitución. en el segundo caso, cuando la impug
nación se endereza contra las normas que no permiten el acceso al matrimonio 
a las parejas del mismo sexo, el problema debe analizarse centralmente en 
clave de igualdad, de tal manera que hay que establecer si está justificada la 
distinción trazada por el legislador y, en esa medida, si dicha regulación es dis
criminatoria por no permitirle el acceso a dicha institución. así, la cuestión a 
dilucidar es si el matrimonio entre personas del mismo sexo está constitucio
nalmente exigido por el principio de igualdad.

1a. XCVIII/2013 (10a.)

amparo en revisión 581/2012.—5 de diciembre de 2012.—unanimidad de cuatro vo
tos.—ausente: alfredo Gutiérrez ortiz mena.—ponente: arturo Zaldívar lelo de 
larrea.—Secretario: arturo Bárcena Zubieta.

PERSonAS MoRALES oFICIALES. EL ARtÍCuLo 9o. dE LA LEY dE 
AMPARo, no VIoLA EL dERECHo dE ACCESo A LA JuStICIA AL 
nEgARLE LEgItIMACIÓn A AQuéLLAS PARA PRoMoVER JuICIo 
dE AMPARo SI ACudEn A un PRoCESo En dEFEnSA dE un ACto 
EMItIdo Con PotEStAd PÚBLICA.—el hecho de que una autoridad 
acuda a un proceso en el que debe respetarse la igualdad procesal, como 
principio de la teoría general del proceso que otorga a las partes las mismas 
oportunidades de participación dentro de un procedimiento, de ninguna ma
nera elimina la potestad de la autoridad involucrada. esto es así, ya que en 
este caso se trata únicamente de una igualdad de tipo procesal, mientras que 
la igualdad que se requiere para que una autoridad pueda promover juicio es 
aquella en la que no haya relación de supra subordinación. lo que delimita la 
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procedencia del juicio de amparo no es la participación que se tenga dentro 
de un procedimiento, sino la pretensión que se relaciona con el mismo; y dicha 
pretensión necesariamente debe ser la tutela de derechos fundamentales y 
no la defensa de un acto emitido dentro de las funciones públicas encomen
dadas. por todo lo anterior, el artículo 9o. de la ley de amparo es congruente 
con los principios constitucionales en materia de amparo y no vulnera el ar
tículo 17 constitucional, al impedir que las personas morales oficiales pro
muevan juicio de amparo para defender la legalidad de un acto emitido dentro 
de sus funciones, aunque hubiesen participado en un procedimiento ordina
rio con igualdad de oportunidades de defensa frente a un particular.

1a. CXIII/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 2823/2012.—director Jurídico y Consultivo de la Secretaría 
de Gobierno del poder ejecutivo del Gobierno del estado de Querétaro.—30 de 
enero de 2013.—Cinco votos.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretaria: 
alejandra Spitalier peña.

PRESunCIÓn dE InoCEnCIA CoMo EStÁndAR dE PRuEBA.—
la pre sunción de inocencia es un derecho que puede calificarse de "poliédrico", 
en el sentido de que tiene múltiples manifestaciones o vertientes relacionadas 
con garantías encaminadas a regular distintos aspectos del proceso penal. 
una de esas vertientes se manifiesta como "estándar de prueba" o "regla de 
juicio", en la medida en que este derecho establece una norma que ordena a 
los jueces la absolución de los inculpados cuando durante el proceso no se 
hayan aportado pruebas de cargo suficientes para acreditar la existencia del 
delito y la responsabilidad de la persona; mandato que es aplicable al mo
mento de la valoración de la prueba. dicho de forma más precisa, la presun
ción de inocencia como estándar de prueba o regla de juicio comporta dos 
normas: la que establece las condiciones que tiene que satisfacer la prueba de 
cargo para considerar que es suficiente para condenar; y una regla de carga 
de la prueba, entendida como la norma que establece a cuál de las partes 
perjudica el hecho de que no se satisfaga el estándar de prueba, conforme a la 
cual se ordena absolver al imputado cuando no se satisfaga dicho estándar 
para condenar.

1a. XCVI/2013 (10a.)

amparo en revisión 349/2012.—Clemente luna arriaga y otros.—26 de septiembre de 
2012.—Cinco votos.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: arturo 
Bárcena Zubieta.
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PRESunCIÓn dE InoCEnCIA CoMo REgLA PRoBAtoRIA.—la pre
sunción de inocencia es un derecho que puede calificarse de "poliédrico", en 
el sentido de que tiene múltiples manifestaciones o vertientes relacionadas 
con garantías encaminadas a regular distintos aspectos del proceso penal. 
una de esas vertientes se manifiesta como "regla probatoria", en la medida en 
que este derecho establece las características que deben reunir los medios 
de prueba y quién debe aportarlos para poder considerar que existe prueba de 
cargo válida y destruir así el estatus de inocente que tiene todo procesado.

1a. XCV/2013 (10a.)

amparo en revisión 349/2012.—Clemente luna arriaga y otros.—26 de septiembre de 
2012.—Cinco votos.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: arturo 
Bárcena Zubieta.

PRESunCIÓn dE InoCEnCIA. EL ARtÍCuLo 61 dE LA LEY dE FIS
CALIZACIÓn SuPERIoR dEL EStAdo dE MoRELoS, no VuLnERA 
EStE dERECHo En SuS VERtIEntES dE REgLA dE tRAtAMIEnto, 
REgLA PRoBAtoRIA Y EStÁndAR dE PRuEBA.—el citado precepto, al 
establecer que para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias, multas 
y sanciones a los servidores públicos, se citará personalmente al presunto o 
presuntos responsables a una audiencia en las instalaciones de la auditoría 
Superior, haciéndoles saber los hechos que se les imputan y que sean causa 
de responsabilidad, no viola el derecho de presunción de inocencia en ningu
na de sus vertientes. en primer lugar, se respeta su manifestación como regla de 
trato procesal porque al emplear la expresión "presunto o presuntos respon
sables" para aludir al funcionario a quien se sujeta al procedimiento adminis
trativo sancionador no se le priva del tratamiento de inocente, ya que sólo es 
una cuestión terminológica que hace referencia al estándar de prueba que 
debe satisfacerse para iniciar un procedimiento administrativo sancionador 
en contra de algún funcionario, de manera análoga a lo que ocurre en el de
recho penal con el estándar de "probable responsabilidad" que se requiere 
para dictar un auto de sujeción a proceso. en segundo lugar, dicha disposi
ción es conforme con el principio de presunción de inocencia en su vertiente 
de regla probatoria porque aunque en el esquema diseñado en la ley de Fisca
lización Superior del estado de morelos el órgano acusador es el mismo encar
gado de instruir el procedimiento y dictar la resolución final donde se determina 
si el funcionario es responsable, ello no significa una violación a este derecho 
dado el contexto institucional en el que se dirime la responsabilidad adminis
trativa, pues lo importante es distinguir la función que desempeñe el órgano 
en cada momento procesal y que en cada una de esas facetas se respeten los 
derechos fundamentales aplicables. Finalmente, la disposición citada no es 
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contraria al derecho de presunción de inocencia en su faceta de estándar de 
prueba o regla de juicio porque la utilización de la expresión "presunto o pre
suntos responsables" no supone una inversión de la carga de la prueba que 
tiene el órgano acusador, ni el establecimiento de una presunción de respon
sabilidad en contra de los funcionarios sujetos a un procedimiento sanciona
dor que tengan que desvirtuar en la sustanciación de éste. Sin embargo, la 
satisfacción de un estándar de prueba para establecer la responsabilidad ad
ministrativa de un funcionario no implica que tenga que haber certeza abso
luta de su culpabilidad, toda vez que la prueba de la existencia de una 
infracción administrativa y la responsabilidad de un funcionario sólo puede 
establecerse con cierto grado de probabilidad, en la medida en que existan 
pruebas suficientes para condenar.

1a. XCVII/2013 (10a.)

amparo en revisión 349/2012.—Clemente luna arriaga y otros.—26 de septiembre de 
2012.—Cinco votos.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: arturo 
Bárcena Zubieta.

PRESunCIÓn dE InoCEnCIA En Su VERtIEntE dE REgLA dE tRA
to PRoCESAL.—la presunción de inocencia es un derecho que puede cali
ficarse de "poliédrico", en el sentido de que tiene múltiples manifestaciones o 
vertientes relacionadas con garantías encaminadas a regular distintos aspec
tos del proceso penal. una de sus vertientes se manifiesta como "regla de trato 
procesal" o "regla de tratamiento" del imputado, en la medida en que este dere
cho establece la forma en la que debe tratarse a una persona que está some
tida a proceso penal. en este sentido, la presunción de inocencia comporta el 
derecho de toda persona a ser tratado como inocente en tanto no se declare 
su culpabilidad por virtud de una sentencia condenatoria. dicha manifesta
ción de la presunción de inocencia ordena a los jueces impedir en la mayor 
medida posible la aplicación de medidas que impliquen una equiparación de 
hecho entre imputado y culpable, es decir, conlleva la prohibición de cual
quier tipo de resolución judicial que suponga la anticipación de la pena.

1a. XCIV/2013 (10a.)

amparo en revisión 349/2012.—Clemente luna arriaga y otros.—26 de septiembre de 
2012.—Cinco votos.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: arturo 
Bárcena Zubieta.

PRESunCIÓn dE InoCEnCIA. LA APLICACIÓn dE EStE dERECHo 
A LoS PRoCEdIMIEntoS AdMInIStRAtIVoS SAnCIonAdoRES 
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dEBE REALIZARSE Con LAS ModuLACIonES nECESARIAS PARA 
SER CoMPAtIBLE Con EL ContEXto AL QuE SE PREtEndE APLI
CAR.—Si bien la presunción de inocencia en sus distintas vertientes es 
aplica ble a los procedimientos administrativos sancionadores, este derecho 
fundamental no tiene el mismo alcance que en el ámbito penal. por tanto, su 
traslado al ámbito administrativo debe realizarse con las modulaciones que 
sean necesarias para hacerlo compatible con el contexto institucional al que se 
pretende aplicar.

1a. XCIII/2013 (10a.)

amparo en revisión 349/2012.—Clemente luna arriaga y otros.—26 de septiembre de 
2012.—Cinco votos.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: arturo 
Bárcena Zubieta.

PRoCEdIMIEnto AdMInIStRAtIVo En MAtERIA AduAnERA. 
EL ARtÍCuLo 153 dE LA LEY AduAnERA no VIoLA LoS dERECHoS 
A LA SEguRIdAd JuRÍdICA Y A LA LEgALIdAd.—el procedimiento 
admi nistrativo en materia aduanera se sigue cuando en el caso de fiscaliza ción 
a un contribuyente, la gravedad de la irregularidad detectada amerite el embargo 
precautorio de las mercancías objeto de la revisión, el cual puede iniciarse a 
partir de los siguientes supuestos: a) reconocimiento aduanero; b) segundo 
reco nocimiento; c) verificación de mercancías en transporte; o, d) ejercicio de 
otras facultades de comprobación. dicho inicio debe constar en un acta deno
minada "de inicio del procedimiento administrativo en materia aduanera", en 
términos del artículo 150 de la ley aduanera, en la que deben constar los 
datos que el propio numeral señala; levantarse ante dos testigos y entregarse 
en copia al interesado, momento en el cual debe considerarse notificado. por su 
parte, el artículo 153 de la ley en comento dispone que dentro de los diez días 
siguientes al en que surta efectos la notificación del acta referida, el interesado 
deberá ofrecer, por escrito, las pruebas y alegatos que a su derecho convenga, 
ante la autoridad aduanera que hubiera levantado el acta; ahora bien, cuando 
el interesado presente pruebas documentales que acrediten la legal estancia 
o tenencia de las mercancías en el país o que desvirtúen los supuestos por 
los cuales fueron objeto de embargo precautorio o acrediten que el valor decla
rado fue correctamente determinado, la autoridad que levantó el acta de inicio 
del procedimiento administrativo en materia aduanera, dictará de inmediato 
la resolución; si por el contrario, no presenta las pruebas o éstas no desvir
túan los supuestos por los cuales se embargó precautoriamente la mercancía, 
las autoridades aduaneras deberán dictar resolución definitiva en un plazo 
que no excederá de cuatro meses, contados a partir del día siguiente al en que 
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se encuentre debidamente integrado el expediente. en consecuencia, el citado 
artículo 153 que remite en forma acertada al acta de inicio del procedimiento 
aduanero, no viola los derechos a la seguridad jurídica y a la legalidad, previs
tos en los artículos 14 y 16 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, pues al remitir al contenido del artículo 150 de la ley de la materia, 
se precisan los datos necesarios para conocer el momento en que inicia el 
término de diez días para el ofrecimiento y desahogo de pruebas dentro del refe
rido procedimiento.

1a. CXII/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 968/2012.—Federal express Holdings (méxico) y Compañía, 
S. en N.C. de C.V.—23 de enero de 2013.—Cinco votos.—ponente: arturo Zaldívar lelo 
de larrea.—Secretaria: ana elena torres Garibay.

REVISIÓn En AMPARo dIRECto. PRoCEdE EStE RECuRSo Con
tRA LA SEntEnCIA dEL tRIBunAL CoLEgIAdo dE CIRCuIto En 
LA QuE, Motu PRoPRIo, REALIZA unA IntERPREtACIÓn ConS
tItuCIonAL, no oBStAntE QuE no SE HuBIERE PLAntEAdo 
En un JuICIo dE AMPARo PREVIo un tEMA dE ConStItuCIonA
LIdAd.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
sostenido que el recurso de revisión es improcedente contra la sentencia que 
resuelve el amparo directo cuando en la demanda se hace valer un tema de 
constitucionalidad –interpretación de una norma constitucional o la inconstitu
cionalidad de una ley, un tratado internacional o un reglamento– no solicitado 
en un amparo previo. Sin embargo, esta hipótesis no se actualiza respecto de la 
interpretación constitucional realizada motu proprio por un tribunal colegiado 
de circuito, al analizar la legalidad del acto reclamado en un juicio ulterior de 
amparo, pues la causal de improcedencia del recurso de revisión por consen
timiento, cuando no se plantea desde la primera demanda de amparo la inter
pretación de un precepto constitucional ni se promueve, de ser aplicable, 
el recurso de revisión respectivo, queda excluida cuando el órgano de amparo 
realiza oficiosamente la interpretación de la norma constitucional, originando 
la posibilidad de inconformarse contra dicho pronunciamiento a través del 
recurso de revisión, con el fin de dotar de seguridad jurídica a los gobernados.

1a. CXI/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 3315/2012.—23 de enero de 2013.—Cinco votos.—ponente: 
José ramón Cossío díaz.—Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez.

SECREto FISCAL. ConCEPto dE.—el artículo 69 del Código Fiscal de la 
Federación establece la obligación de reserva absoluta en lo concerniente a 
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la información tributaria del contribuyente (declaraciones y datos suministrados 
por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, así como los obte 
nidos en el ejercicio de las facultades de comprobación), a cargo del personal 
de la autoridad fiscal que intervenga en los trámites relativos a la aplicación de 
disposiciones fiscales. así, en principio, dicha medida legislativa establece una 
concreta carga –de no hacer– impuesta al personal –servidores públicos– de 
la autoridad fiscal, consistente en que al aplicar las disposiciones fiscales 
no deben revelar de ninguna forma información tributaria de los contribuyen
tes. en esto precisamente, desde la perspectiva del derecho positivo, consiste el 
"secreto fiscal". por ende, la intervención legislativa por la cual se estableció 
el secreto fiscal no se encuentra diseñada normativamente como un princi
pio o derecho fundamental, sino más bien como una reglafin en los términos 
señalados. pero la reserva del secreto fiscal no es absoluta, tal y como lo 
dis pone el mismo artículo 69, con independencia de que en principio así se 
encuen tre establecido textualmente, sino relativa al establecer dicho precepto 
distintas excepciones al respecto.

1a. CVII/2013 (10a.)

amparo en revisión 371/2012.—luis Gerardo Valderrama Navarro.—9 de enero de 2013.—
mayoría de tres votos.—disidentes: arturo Zaldívar lelo de larrea y olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, quienes reservaron su derecho a formular voto de mino
ría.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretario: Jorge Jiménez Jiménez.

SECREto FISCAL. EL ACCESo A LA InFoRMACIÓn RELAtIVA CLASI
FICAdA CoMo RESERVAdA PoR LA LEY FEdERAL dE tRAnSPA
REnCIA Y ACCESo A LA InFoRMACIÓn PÚBLICA guBERnAMEntAL 
Y SuJEtA AL PLAZo dE doCE AÑoS PARA Su dESCLASIFICA CIÓn, 
no VIoLA EL dERECHo dE ACCESo A LA InFoRMACIÓn PREVISto 
En EL ARtÍCuLo 6o., FRACCIÓn I, dE LA ConStItuCIÓn.—el artículo 
15, párrafo primero, del ordenamiento legal citado, establece dos supuestos 
para desclasificar la información reservada que son excluyentes entre sí, de 
manera que no es posible que coexistan en un mismo caso. ello, no sólo en 
la medida en que el legislador utilizó en el texto del artículo 15 la disyuntiva "o" 
para diferenciar las dos hipótesis aludidas, sino también porque cada una de 
ellas responde a una distinta función. en el caso de información reser vada, la 
regla general que rige es que una vez transcurrido el plazo de hasta doce 
años o, en su caso, excepcionalmente proceda la ampliación del periodo de 
reserva por el mismo plazo, siempre y cuando se justifique que subsisten las 
causas que dieron origen a su clasificación, deberá desclasificarse y proce
der a proporcionarse a quien la solicite. así, tratándose del secreto fiscal, el 
supuesto que rige es la regla general de hasta doce años para que se proceda 
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a su desclasificación como información reservada, lo que no implica que una 
vez que se cumpla ese plazo se renueve en automático dicha clasificación, en 
razón de las causas que originaron este hecho, toda vez que de ser así, inva
riablemente se prolongaría indefinidamente su carácter de información reser
vada, petrificándose y siendo inaccesible para los gobernados, lo que no fue 
la intención del legislador al establecer tal regulación pues, se reitera, son dos 
supuestos distintos los contenidos en el artículo 15 de la ley citada, siendo 
uno la regla general y el otro la excepción. esto es, el plazo previsto para que se 
desclasifique la información que se considera reservada –de hasta doce años 
y, en su caso, la ampliación por el mismo lapso– resulta ser el límite supe rior 
para tal efecto, lo cual no conlleva a que en todos los casos se tenga que cum
plir inexorablemente, sino en el supuesto de que se extingan las causas que 
dieron origen a clasificar la información como reservada, el legislador previó 
que perdiera tal carácter y, por ende, que fuera accesible para los gobernados, 
a pesar de no haber transcurrido el plazo referido. de esa forma, la reserva de 
información considerada por la ley como secreto fiscal no es permanente, 
sino temporal, como lo ordena el artículo 6o., fracción i, de la ley Fundamental, 
por lo que los artículos 14, fracción ii y 15 de la ley Federal de transparencia 
y acceso a la información pública Gubernamental no son inconstitucionales, 
dado que transcurrido el plazo de hasta doce años se desclasificará la infor
mación protegida bajo ese secreto.

1a. CX/2013 (10a.)

amparo en revisión 371/2012.—luis Gerardo Valderrama Navarro.—9 de enero de 2013.—
mayoría de tres votos.—disidentes: arturo Zaldívar lelo de larrea y olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, quienes reservaron su derecho a formular voto de mino
ría.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretario: Jorge Jiménez Jiménez.

SECREto FISCAL. LoS ARtÍCuLoS 14, FRACCIÓn II Y 15 dE LA LEY 
FEdERAL dE tRAnSPAREnCIA Y ACCESo A LA InFoRMACIÓn 
PÚBLICA guBERnAMEntAL, no VIoLAn EL ARtÍCuLo 6o. ConStI
tuCIonAL.—el secreto fiscal previsto en el artículo 69 del Código Fiscal de la 
Federación exige la reserva absoluta de la información tributaria de los con tri
buyentes (declaraciones y datos que hubieren suministrado o los aportados 
por terceros con ellos relacionados, así como los obtenidos en el ejercicio de 
las facultades de comprobación), a cargo del personal de la autoridad fiscal 
que intervenga en los trámites relativos a la aplicación de disposiciones fis
cales. ahora bien, el artículo 6o., fracción i, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, señala que toda la información en posesión de 
cual quier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, 
es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés 
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público en los términos que fijen las leyes. Consecuentemente, los artículos 
14, fracción ii y 15 de la ley Federal de transparencia y acceso a la informa
ción pública Gubernamental que prevén, respectivamente, que será información 
reservada, entre otras, la relativa al secreto fiscal, y que la clasificada como reser
vada en los artículos 13 y 14 (secreto fiscal) del mismo ordenamiento podrá 
permanecer con tal carácter hasta por un periodo de doce años, no violan el 
artículo 6o. constitucional, ya que, transcurrido dicho plazo, es posible des 
cla sificar la información protegida bajo dicho secreto en los términos que 
señala el propio numeral 15. Cuestión distinta es que dentro de la información 
reser vada tutelada bajo ese secreto fiscal, exista información considerada 
confi dencial, en términos de los artículos 18 y 19 del mismo ordenamiento, 
pues en tal caso su accesibilidad deberá regirse por las reglas existentes para 
ese tipo de información.

1a. CIX/2013 (10a.)

amparo en revisión 371/2012.—luis Gerardo Valderrama Navarro.—9 de enero de 2013.—
mayoría de tres votos.—disidentes: arturo Zaldívar lelo de larrea y olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, quienes reservaron su derecho a formular voto de mino
ría.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretario: Jorge Jiménez Jiménez.

SECREto FISCAL. PARA dESCLASIFICAR LA InFoRMACIÓn QuE 
EStA FIguRA PRotEgE dEBE APLICARSE LA REgLA gEnERAL dE 
doCE AÑoS PREVIStA En EL ARtÍCuLo 15, PÁRRAFo PRIMERo, 
dE LA LEY FEdERAL dE tRAnSPAREnCIA Y ACCESo A LA InFoR
MACIÓn PÚBLICA guBERnAMEntAL.—del citado precepto se advierte 
que, como regla general, toda la información clasificada como reservada, una 
vez transcurrido el plazo de doce años, podrá desclasificarse y, excepcional
mente, procederá la ampliación de dicho periodo de reserva por el mismo plazo 
cuando se justifique que subsisten las causas que dieron origen a su clasifi
cación. ahora bien, para desclasificar la información protegida por el secreto 
fiscal, debe atenderse a la regla general de hasta doce años, sin que ello impli que 
que al cumplirse el referido plazo, éste pueda renovarse automáticamente, en 
razón de las causas que originaron este hecho, toda vez que de ser así, inva ria 
blemente se prolongaría indefinidamente su carácter de reservada, petrificán
dose y haciéndose inaccesible para los gobernados, lo que no fue la inten ción 
del legislador. lo anterior es así, toda vez que el plazo previsto para que se des
clasifique la información considerada reservada –de hasta doce años y, en su 
caso, la ampliación por el mismo lapso– resulta ser el límite superior para tal 
efecto, lo cual no quiere decir que en todos los casos se tenga que cumplir 
inexorablemente, ya que en el primer párrafo del artículo 15 de la ley Federal 
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de transparencia y acceso a la información pública Gubernamental, el legis
lador previó que, de extinguirse las causas que dieron origen a clasificar la 
información como reservada, perdiera tal carácter y, por ende, que fuera acce
sible para los gobernados, a pesar de no transcurrir el plazo referido.

1a. CVIII/2013 (10a.)

amparo en revisión 371/2012.—luis Gerardo Valderrama Navarro.—9 de enero de 
2013.—mayoría de tres votos.—disidentes: arturo Zaldívar lelo de larrea y olga Sán
chez Cordero de García Villegas, quienes reservaron su derecho a formular voto de 
minoría.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretario: Jorge Jiménez Jiménez.

SuJEto PASIVo dEL PodER tRIButARIo dEL EStAdo Y SuJEto 
PASIVo dE LA oBLIgACIÓn tRIButARIA. SuS dIFEREnCIAS.—
el primero de los sujetos se refiere a la persona física o jurídica que soporta su 
ejercicio en el más amplio sentido del término. Éste es un concepto amplio 
que va más allá de la obligación material de pago del tributo incluyendo un 
cúmulo de obligaciones y deberes formales (hacer, no hacer, soportar, entre 
otras) y que también implica situaciones subjetivas distintas del sujeto pasivo 
que realiza el hecho imponible –que por lo regular se denomina contribuyente–, 
esto es, de terceros como obligados tributarios –en donde se incardinan las 
figuras de la responsabilidad (solidaria o subsidiaria) y la sustitución tributa
ria–. por el contrario, el sujeto pasivo de la obligación tributaria –denominado 
contribuyente– es la persona física o jurídica que tiene la obligación de pago 
del tributo por haber realizado el hecho imponible demostrativo, en su caso, de 
capacidad contributiva, soportando dicha carga en su patrimonio. en la legis
lación tributaria mexicana no existe una disposición legal en la que se esta
blezca expresamente quién es el sujeto pasivo de la obligación tributaria y los 
distintos obligados tributarios. lo que sí existe es una disposición que prevé 
quiénes son los responsables solidarios con los contribuyentes, esto es, el 
artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. por ello, las principales diferen
cias entre el sujeto de la obligación tributaria de pago (contribuyente) y el 
sujeto pasivo del poder tributario (retenedor) son las siguientes: a) conducta 
realizada: el primero realiza el hecho imponible, por lo que ostenta su titulari
dad y, por regla general, la capacidad contributiva que el hecho imponible 
refleja; el segundo no, pues se trata de un tercero que realiza un supuesto nor 
mativo que se interrelaciona con ese hecho, que la mayoría de las veces no es 
demostrativo de capacidad contributiva, aunque al realizarse se subroga 
en la titularidad del hecho imponible. b) fundamento normativo: el primero 
tiene la obligación de pago del impuesto por haber realizado el hecho imponi
ble previsto en la ley respectiva (disposición normativa primaria); el segundo 
tiene la misma obligación de pago pero no por actualizar el hecho imponible, 
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sino por un mandato legal diverso a éste, que es por no retener el impuesto 
(disposición normativa secundaria). c) posición jurídica: el primero tiene el lugar 
principal en el cumplimiento de la obligación tributaria de pago; el segundo 
está obligado por ley al pago del impuesto en lugar de aquél, sustituyéndolo, 
siendo el único y verdadero sujeto obligado al pago. por ello se ha dicho que en 
la sustitución tributaria existe una desviación sustancial total o parcial del nor
mal proceso de imputación normativa de la obligación fiscal. en vez del sujeto 
pasivo, otro sujeto queda obligado al pago del tributo. d) naturaleza: el primero 
es el que satisface por regla general y en condiciones de normalidad la obli
gación tributaria de pago; el segundo es un garante personal de la obligación 
tributaria de pago no satisfecha por aquél, que facilita y simplifica la actividad 
recaudatoria de la autoridad fiscal actuando a título de auxiliar y coadyuvante 
de ésta, por lo que se establece como un especial mecanismo impositivo.

1a. CXVII/2013 (10a.)

amparo en revisión 674/2012.—electrodos infra, S.a. de C.V.—6 de febrero de 2013.—
Cinco votos.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretario: Jorge Jiménez Jiménez.

VALoR AgREgAdo. dIFEREnCIAS EntRE HECHo IMPonIBLE dEL 
tRIButo Y SuPuESto noRMAtIVo dE REtEnCIÓn, PREVIS
toS En LoS ARtÍCuLoS 1o. Y 1o.A, FRACCIÓn III, dE LA LEY dEL 
IMPuESto RELAtIVo (LEgISLACIÓn VIgEntE En 2005).—el artículo 
1o. de la ley invocada, establece cuáles son los hechos imponibles que darán 
lugar al pago de la referida carga económica. así, se tiene la obligación de 
cubrir el impuesto por las personas físicas y jurídicas que en territorio nacio
nal realicen los siguientes actos o actividades: a) enajenar bienes; b) prestar 
servicios independientes; c) otorgar el uso y goce temporal de bienes o, d) 
importar bienes o servicios. también el precepto en consulta establece, entre 
otras cosas, que el impuesto se calculará aplicando la tasa del 15% del impuesto, 
la obligación de traslado del mismo y el lugar de su pago. ahora bien, por lo 
que se refiere al supuesto normativo de la obligación de retención prevista en 
el artículo 1o.a, fracción iii, del señalado ordenamiento, se configura legal
mente sobre las personas físicas y morales a quienes se les traslade el impues
to cuando, entre otros supuestos, adquieran bienes tangibles o los usen o 
gocen temporalmente, que enajenen u otorguen por residentes en el extranjero 
sin establecimiento permanente en el país. de esta forma, existe una clara dife
rencia entre el hecho imponible por el cual se debe pagar el impuesto y el 
supuesto normativo por el cual debe retenerse el mismo, consistente en que 
cada uno responde a la regulación de una situación tributaria distinta. en el caso 
de la obligación de pago del impuesto, por haberse realizado en territorio 
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nacional cualquiera de los actos o actividades gravados por el impuesto. en el 
caso de la obligación de retención, porque se traslada obligatoriamente el iVa 
y se actualiza de cualquiera de los supuestos mencionados. lo expuesto se 
corrobora atendiendo a la finalidad que persigue cada uno de los preceptos 
analizados. la finalidad del hecho imponible que genera la obligación de pago 
del impuesto es que el sujeto pasivo que lo realizó directamente cumpla efecti
vamente dicha obligación. en cambio, la finalidad del supuesto normativo que 
produce la obligación de retención obedece a asegurar el pago del impuesto no 
a través del sujeto que lo realizó directamente, sino mediante un sujeto que 
no lo realizó, pero que, por disposición legal se encuentra en el lugar de aquél 
y, por ende, obligado a realizar la retención del impuesto que se le traslada.

1a. CXVI/2013 (10a.)

amparo en revisión 674/2012.—electrodos infra, S.a. de C.V.—6 de febrero de 2013.—Cinco 
votos.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretario: Jorge Jiménez Jiménez.

VALoR AgREgAdo. EL ARtÍCuLo 1o.A, FRACCIÓn III, dE LA LEY 
dEL IMPuESto RELAtIVo no tRAnSgREdE EL PRInCIPIo dE LEgA
LIdAd tRIButARIA nI EL MAndAto dE APLICACIÓn EStRICtA 
dE LAS LEYES FISCALES.—el citado precepto establece que las personas 
físicas o morales que adquieran bienes tangibles, o los usen o gocen tempo
ralmente, que enajenen u otorguen por residentes en el extranjero sin esta
blecimiento permanente en el país, están obligados a retener el impuesto que 
se les traslade. ahora bien, la interpretación armónica y sistemática de las 
leyes fiscales, implica que para lograr su mejor entendimiento y otorgar cer
teza y seguridad jurídica en su aplicación, sea válido remitirse –ya sea por 
disposición expresa o no– a conceptos establecidos en la misma ley interpre
tada o en otras relacionadas con ella, cuando no exista precepto específico 
que lo prohíba. de ahí que para saber el significado del término "estable
cimiento permanente" a que alude el invocado precepto, puede acudirse al 
concepto que proporciona el artículo 2o. de la ley del impuesto sobre la renta, 
e incluso para saber lo que no lo constituye, puede consultarse el artículo 
3o. del ordenamiento invocado que establece una serie de conceptos al res
pecto. de esta manera, al existir en la ley en comento un concepto amplio y 
ejemplificativo de lo que debe entenderse por establecimiento permanente, 
puede aplicarse supletoriamente para efectos de la ley del impuesto al Valor 
agregado, pues dicha aplicación se realiza a partir de la naturaleza fiscal de 
ambos ordenamientos. No es obstáculo a lo expuesto que al impuesto al valor 
agregado, por no ser un impuesto personal sino global, no le sea aplicable el 
concepto de establecimiento permanente previsto en la ley del impuesto sobre 
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la renta, dado que su naturaleza distinta –desde esa clasificación– es irrele
vante para efectos de la aplicación de un concepto común que permita iden
tificar cuál es el lugar de negocios fijo de una empresa para efectos fiscales. 
Consecuentemente, el artículo 1o.a, fracción iii, de la ley del impuesto al 
Valor agregado no viola el principio de legalidad tributaria ni el mandato de 
aplicación estricta de las leyes fiscales, previstos en los artículos 31, fracción 
iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y 5o. del 
Código Fiscal de la Federación.

1a. CXIV/2013 (10a.)

amparo en revisión 674/2012.—electrodos infra, S.a. de C.V.—6 de febrero de 2013.—
Cinco votos.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretario: Jorge Jiménez 
Jiménez.

VALoR AgREgAdo. EL ARtÍCuLo 1o.A, FRACCIÓn III, dE LA LEY 
dEL IMPuESto RELAtIVo VIgEntE En 2005, EStABLECE un Su
PuESto dE RESPonSABILIdAd SoLIdARIA PoR SuStItuCIÓn 
tRIButARIA.—de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26, fracción i, 
del Código Fiscal de la Federación vigente en 2005, son responsables solida
rios con los contribuyentes, los retenedores y las personas a quienes las leyes 
impon gan la obligación de recaudar contribuciones a cargo de los contribu
yentes hasta por el monto de dichas contribuciones. así, la obligación de rete
ner contenida en el artículo 1o.a, fracción iii, de la ley del impuesto al Valor 
agregado, de acuerdo con el invocado artículo 26, fracción i, es una de las 
formas de responsabilidad con los contribuyentes. en concreto, es una forma 
de responsabilidad solidaria por sustitución tributaria.

1a. CXX/2013 (10a.)

amparo en revisión 674/2012.—electrodos infra, S.a. de C.V.—6 de febrero de 2013.—
Cinco votos.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretario: Jorge Jiménez Jiménez.

VALoR AgREgAdo. LA EnAJEnACIÓn dE BIEnES o MERCAnCÍAS 
QuE SE EnCuEntRAn En EL RégIMEn AduAnERo dE dEPÓSIto 
FISCAL, CAuSA EL IMPuESto RESPECtIVo dE ConFoRMIdAd 
Con EL ARtÍCuLo 1o., FRACCIÓn I, dE LA LEY dEL IMPuESto RELA
tIVo VIgEntE En 2005.—de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
119, párrafo octavo, de la ley aduanera, el régimen de depósito fiscal puede 
promoverse por personas físicas o morales residentes en el extranjero por con
ducto de agente o apoderado aduanal, conforme a los requisitos que esta blezca 
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la Secretaría de Hacienda y Crédito público mediante reglas generales. así, es 
legalmente posible que un residente en el extranjero, una vez determinados los 
impuestos al comercio exterior y las cuotas compensatorias correspondien
tes, deje en el régimen aduanero de depósito fiscal bienes o mercancías con el 
objeto de enajenarlas a terceros o residentes en el extranjero, siempre que 
el almacén general de depósito manifieste su conformidad, y será el adqui
ren te el que quede subrogado en los derechos y obligaciones correspondien
tes, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 122 de la ley referida. por otra 
parte, el artículo 10 de la ley del impuesto al Valor agregado establece los 
supuestos en los cuales se entiende que la enajenación se lleva a cabo en 
territorio nacional, entre ellos, cuando en el país se realiza la entrega mate rial 
del bien por el enajenante. en esta tesitura, si un extranjero sin establecimiento 
permanente deja en depósito fiscal los bienes o mercancías que pretende 
enajenar, y éstas se entregarán materialmente por dicho enajenante al adqui
rente en el almacén general de depósito en donde están depositadas y que se 
ubica en territorio nacional, es inconcuso que la enajenación de tales bienes 
o mercancías se verificó en este último y, por ende, se actualiza el hecho impo
nible previsto en el artículo 1o., fracción i, de la ley del impuesto al Valor agre
gado, consistente en que una persona física o jurídica en territorio nacional 
enajenó bienes, por lo que existe la obligación de pago del referido impuesto 
por parte del extranjero sin establecimiento permanente; claro está, una vez 
que efectivamente se cobren las contraprestaciones y sobre el monto de cada 
una de ellas, en atención a lo dispuesto al artículo 11, párrafo primero, del 
mismo ordenamiento. Corrobora esta interpretación el hecho de que conforme 
a lo dispuesto en el artículo 3o., fracción V, de la ley del impuesto sobre la 
renta, no se considera establecimiento permanente el régimen de depósito 
fiscal ni la entrega de los bienes o mercancías para su importación al país, en la 
medida en que por encontrarse tales bienes o mercancías en el almacén gene
ral de depósito y entregarse al adquirente se consideran en territorio nacional. 
aunado a que no existe disposición legal que prescriba que el depósito fiscal no 
se encuentra en territorio nacional. de este modo, es cierto que el régimen 
de depósito fiscal es para el almacenamiento de bienes y mercancías, pero no es 
cierto que dicho régimen se actualiza antes de que éstas se introduzcan al país, 
sino precisamente para introducirlas o retirarlas del país bajo los regímenes 
de exportación o importación, respectivamente, de modo que una vez que se 
encuentran en el depósito fiscal se consideran en territorio nacional. en efecto, 
cabe señalar que por la enajenación de los bienes o mercancías en depó
sito fiscal por parte del extranjero se debe pagar impuesto al valor agregado, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1o., fracción i, de la ley señalada. asi
mismo, el adquirente de dichos bienes o mercancías debe pagar dicho impuesto 
por la importación al país que realice de los mismos cuando los retire del alma
cén general de depósito en los que se encontraban bajo el régimen de depósito 



979SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

fiscal, esto es, por su introducción, ello con fundamento en el artículo 24, frac
ción i, del ordenamiento invocado.

1a. CXIX/2013 (10a.)

amparo en revisión 674/2012.—electrodos infra, S.a. de C.V.—6 de febrero de 2013.—
Cinco votos.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretario: Jorge Jiménez Jiménez.

VALoR AgREgAdo. LA oBLIgACIÓn dE PAgo SE SuRtE A CARgo 
dEL AdQuIREntE o CoMPRAdoR CuAndo no SE CERCIoRA SI EL 
RESIdEntE En EL EXtRAnJERo CuEntA o no Con EStABLE
CIMIEnto PERMAnEntE En EL PAÍS.—Conforme al artículo 1o.a, fracción 
iii, de la ley del impuesto al Valor agregado, vigente en 2005, están obligados 
a efectuar la retención del impuesto que se les traslade, los contribuyentes 
que adquieran bienes tangibles, o los usen o gocen temporalmente, que enaje
nen u otorguen residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en 
el país. por ende, en caso de que esas mercancías o bienes se adquieran por 
una persona física o moral, ésta tiene la obligación de cerciorarse si el resi
dente en el extranjero cuenta o no con establecimiento permanente en el 
país, pues de no hacerlo, el adquirente o comprador sustituye al extranjero (con
tribuyente) en el cumplimiento de la obligación de pago que le corresponde 
por la enajenación u otorgamiento de bienes.

1a. CXXI/2013 (10a.)

amparo en revisión 674/2012.—electrodos infra, S.a. de C.V.—6 de febrero de 2013.—
Cinco votos.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretario: Jorge Jiménez Jiménez.

VALoR AgREgAdo. LA oBLIgACIÓn dE REtEnCIÓn PREVIStA En 
EL ARtÍCuLo 1o.A, FRACCIÓn III, dE LA LEY dEL IMPuESto RELA
tIVo VIgEntE En 2005, ES ConStItuCIonAL.—Conforme al citado pre
cepto, están obligados a efectuar la retención del impuesto que se les tras  lade 
los contribuyentes que adquieran bienes tangibles, o los usen o gocen temporal
mente, que enajenen u otorguen residentes en el extranjero sin esta blecimiento 
permanente en el país. ahora bien, el legislador, al diseñar el supuesto norma
tivo de retención, previó la imposibilidad material que existe para obligar al 
residente en el extranjero sin establecimiento permanente en el país al pago 
del impuesto al valor agregado, por lo que creó la porción legal en cita con el 
efecto de poner en el lugar de dicho extranjero –que es sujeto de la obligación 
tributaria de pago– al retenedor, para el cumplimiento efec tivo de la respec
tiva obligación. de ahí que tal diseño normativo no conculca la Constitución 
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política de los estados unidos mexicanos, pues la obligación de cerciorarse 
si el extranjero tiene o no establecimiento permanente en el país, es indepen
diente de que el retenedor tenga o no la capacidad jurídica y el interés por 
hacerlo, dado que la porción legal es imperativa y no de cumplimiento volun
tario. aunado a que es innecesario que para analizar la obligación de retención 
primero se tenga que verificar si se realizó o no el hecho imponible por el cual 
se retiene.

1a. CXXII/2013 (10a.)

amparo en revisión 674/2012.—electrodos infra, S.a. de C.V.—6 de febrero de 2013.—
Cinco votos.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretario: Jorge Jiménez Jiménez.

VALoR AgREgAdo. SuJEto dE LA oBLIgACIÓn tRIButARIA dE 
PAgo dEL IMPuESto Y SuJEto PASIVo dEL PodER tRIButARIo 
dEL EStAdo ConFoRME A LA LEY dEL IMPuESto RELAtIVo 
VIgEntE En 2005.—el sujeto de la obligación tributaria de pago del impues
to al valor agregado, de conformidad con el artículo 1o. de la ley del impuesto al 
Valor agregado vigente en 2005, es quien realiza los siguientes hechos impo
nibles: enajena bienes; presta servicios independientes; otorga el uso o goce 
temporal de bienes, o importa bienes y servicios. Son estos supuestos los crite
rios de atribución o imputación del hecho imponible al contribuyente. Sin 
embargo, dado que el hecho imponible de dicho impuesto grava manifestacio
nes indirectas de capacidad contributiva atendiendo al patrimonio del consu
mi dor final, siendo su objeto el valor que se añade al realizar los actos o 
actividades gravadas por dicho tributo, el sujeto pasivo de la obligación de 
pagar el impuesto al encontrarse obligado por ley a trasladarlo –con los requi
sitos de ley–, se convierte para estos efectos en el contribuyente formal (sujeto 
pasivo formal o contribuyente de derecho) de dicho impuesto, siendo el contri
buyente material (sujeto pasivo material o contribuyente de facto) quien soporta 
el traslado definitivo del tributo y ya no lo puede realizar, esto es, el consumi dor 
final. por otra parte, el sujeto pasivo del poder tributario del estado, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 1o.a, fracción iii, del mismo ordenamiento 
invocado, resulta ser el sujeto de la obligación de retención, pues ésta se esta
blece respecto a quienes se les traslade el impuesto por las siguientes situacio
nes: adquirir bienes intangibles, uso o gozo temporal de los mismos, enajenados 
y otorgados por residentes en el extranjero sin establecimiento permanente. 
estos son los criterios de atribución o imputación para tener la obligación de 
retención por parte del sujeto pasivo del poder tributario del estado (retenedor).

1a. CXVIII/2013 (10a.)
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amparo en revisión 674/2012.—electrodos infra, S.a. de C.V.—6 de febrero de 2013.—Cinco 
votos.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretario: Jorge Jiménez Jiménez.

VEHÍCuLoS uSAdoS dE PRoCEdEnCIA EXtRAnJERA. EL CoMPRo
BAntE dE InSCRIPCIÓn En EL REgIStRo FEdERAL dE ContRI
BuYEntES Y LA CéduLA dE IdEntIFICACIÓn FISCAL Son 
InSuFICIEntES PARA ACREdItAR EL IntERéS JuRÍdICo dEL QuE
JoSo PARA IMPugnAR En AMPARo noRMAS RELAtIVAS A Su 
IMPoRtACIÓn.—el artículo 59, fracción iV, de la ley aduanera, establece 
el deber de los importadores de mercancías de inscribirse en el padrón de 
importadores y, en su caso, en el padrón de importadores de Sectores especí
ficos, a cargo del Servicio de administración tributaria, para realizar actos de 
comercio relativos a la importación de mercancías. ahora bien, el concepto 
de interés jurídico en el amparo está íntimamente ligado al de perjuicio, el cual 
supone la existencia de un derecho legítimamente tutelado que cuando es 
transgredido por la actuación de una autoridad o por una ley, faculta a su titular 
para acudir ante un órgano jurisdiccional; de ahí que cuando el quejoso no 
acredita la titularidad de un derecho, tampoco cuenta con un interés jurídico 
legalmente tutelado. Consecuentemente, el comprobante de inscripción en 
el registro Federal de Contribuyentes y la cédula de identificación fiscal son 
insuficientes para acreditar el interés jurídico del quejoso para impugnar, a 
través del juicio de amparo, normas relativas a la importación de vehículos 
usados, toda vez que no evidencian fehacientemente la autorización para impor
tar dichos vehículos, al no satisfacer la obligación impuesta en el referido 
artículo 59.

1a. LXXXV/2013 (10a.)

amparo en revisión 614/2012.—Comercializadora de autos Goal, S.a. de C.V.—9 de 
enero de 2013.—unanimidad de cuatro votos.—impedido: alfredo Gutiérrez ortiz 
mena.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretarios: dolores rueda aguilar y 
Gabino González Santos.
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Subsección 2.
eJeCutoriaS diCtadaS eN CoNtroVer
SiaS CoNStituCioNaleS Y eN aCCioNeS 
de iNCoNStituCioNalidad Y, eN Su CaSo, 
laS teSiS reSpeCtiVaS

ACCESo A LA InFoRMACIÓn PÚBLICA En EL EStAdo dE MoRE
LoS. EL AnEXo dEL oFICIo IMIPE/PRESIdEnCIA/108/2010 dE 13 dE 
SEPtIEMBRE dE 2010, PoR EL QuE LA ConSEJERA PRESIdEntA 
dEL InStItuto MoRELEnSE dE InFoRMACIÓn PÚBLICA Y ES
tAdÍStICA CoMunICA AL PRESIdEntE MunICIPAL dE JIutE
PEC, EL RESuLtAdo dEL MonItoREo AL CuMPLIMIEnto dE SuS 
oBLIgACIonES dE tRAnSPAREnCIA, no dEJA En EStAdo dE 
IndEFEnSIÓn AL MunICIPIo, PoR CARECER dE LA FIRMA AutÓ
gRAFA dE AQuELLA FunCIonARIA.

ACCESo A LA InFoRMACIÓn PÚBLICA En EL EStAdo dE MoRE
LoS. EL AnEXo dEL oFICIo IMIPE/PRESIdEnCIA/108/2010 dE 13 dE 
SEPtIEMBRE dE 2010, PoR EL QuE LA ConSEJERA PRESIdEntA 
dEL InStItuto MoRELEnSE dE InFoRMACIÓn PÚBLICA Y ES
tAdÍStICA CoMunICA AL PRESIdEntE MunICIPAL dE JIutE
PEC, EL RESuLtAdo dEL MonItoREo AL CuMPLIMIEnto dE SuS 
oBLIgACIonES dE tRAnSPAREnCIA, AL no EXPLICAR EL VALoR 
QuE SE dA A CAdA oBLIgACIÓn ConCREtA nI REFLEJAR LA Su
MAtoRIA RESPECtIVA En LA CALIFICACIÓn En gEnERAL, dEBE 
dECLARARSE Su InVALIdEZ.

ACCESo A LA InFoRMACIÓn PÚBLICA En EL EStAdo dE MoRE
LoS. EL oFICIo IMIPE/CES051/2011 dE 27 dE ABRIL dE 2011 PoR EL 
QuE EL InStItuto MoRELEnSE dE InFoRMACIÓn PÚBLICA Y 
EStAdÍStICA CoMunICA AL tItuLAR dE LA unIdAd dE InFoR
MACIÓn PÚBLICA dEL AYuntAMIEnto dE JIutEPEC, LA EVALuA
CIÓn FoCALIZAdA dE Su PoRtAL dE IntERnEt RESPECto dE 
LA InFoRMACIÓn PÚBLICA dE oFICIo duRAntE LoS MESES 
dE EnERo Y FEBRERo dE 2011, CuMPLE Con EL REQuISIto dE 
FundAMEntACIÓn. 
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ACCESo A LA InFoRMACIÓn PÚBLICA En EL EStAdo dE MoRE
LoS. EL PLAZo dE dIEZ dÍAZ nAtuRALES PARA QuE LoS Mu
nICIPIoS dEn CuMPLIMIEnto AL REQuERIMIEnto dE LAS 
oBLIgACIonES RELAtIVAS A LA InFoRMACIÓn PÚBLICA dE oFI
CIo, ES RAZonABLE.

ACCESo A LA InFoRMACIÓn PÚBLICA En EL EStAdo dE MoRE
LoS. LA CIRCunStAnCIA dE QuE LoS oFICIoS IMIPE/PRESIdEn
CIA/108/2010 dE 13 dE SEPtIEMBRE dE 2010 E IMIPE/CES/101/10 dE 
18 dE oCtuBRE dE 2010, PoR LoS QuE LA PRESIdEntA dEL InStI
tuto MoRELEnSE dE InFoRMACIÓn PÚBLICA Y EStAdÍStICA 
CoMunICA AL PRESIdEntE MunICIPAL dE JIutEPEC, EL RESuL
tAdo dEL MonItoREo AL CuMPLIMIEnto dE SuS oBLIgACIonES 
dE tRAnSPAREnCIA Y EL APERCIBIMIEnto dE LA IMPoSICIÓn dE 
MuLtA A LoS FunCIonARIoS EVALuAdoS, RESPECtIVAMEntE, 
Son VÁLIdoS, En tAnto EMAnAn dE un ACuERdo toMAdo PoR 
EL PLEno dEL ConSEJo dEL PRoPIo InStItuto.

ACCESo A LA InFoRMACIÓn PÚBLICA En EL EStAdo dE MoRE
LoS. LA ConSEJERA PRESIdEntA dEL InStItuto MoRELEnSE 
dE InFoRMACIÓn PÚBLICA Y EStAdÍStICA CuEntA Con FACuL
tAdES PARA MonItoREAR EL CuMPLIMIEnto dE LAS oBLIgA
CIonES En MAtERIA dE tRAnSPAREnCIA A CARgo dEL MunICI
PIo dE JIutEPEC Y CoMunICAR Su RESuLtAdo AL PRESIdEntE 
MunICIPAL.

ACCESo A LA InFoRMACIÓn PÚBLICA En EL EStAdo dE MoRE
LoS. LAS EVALuACIonES REALIZAdAS PoR EL InStItuto Mo
RELEn SE dE InFoRMACIÓn PÚBLICA Y EStAdÍStICA, AL 
CuMPLIMIEnto dE LAS oBLIgACIonES dE dIFuSIÓn dE LA InFoR
MACIÓn PÚBLICA dE oFICIo, AL no tEnER CoMo ConSECuEn
CIA unA SAnCIÓn QuE AFECtE LAS gARAntÍAS PREVIStAS 
En EL ARtÍCuLo 115 ConStItuCIonAL, toRnA InnECESARIA 
LA notIFICACIÓn PERSonAL AL AYuntAMIEnto.

ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. ES IMPRoCEdEntE PoR CE
SACIÓn dE EFECtoS dE LA noRMA gEnERAL IMPugnAdA CuAn
do éStA HA SIdo REFoRMAdA o SuStItuIdA PoR otRA.

ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. no SE ACtuALIZA EL IntE
RéS LEgÍtIMo dEL MunICIPIo PARA ACudIR A EStA VÍA CuAndo 
SE IMPugnA EL APERCIBIMIEnto dE LA IMPoSICIÓn dE unA 
MuLtA REALIZAdo A SERVIdoRES PÚBLICoS En Lo PARtICuLAR.
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CoNtroVerSia CoNStituCioNal 80/2010. muNiCipio de Jiute
peC, eStado de moreloS. 6 de FeBrero de 2013. maYorÍa de Cuatro 
VotoS. poNeNte: arturo ZaldÍVar lelo de larrea. SeCretaria: 
maKaWi StaiNeS dÍaZ.

méxico, distrito Federal. acuerdo de la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al seis de febrero de dos 
mil trece.

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—Presentación de la demanda, autoridades demanda
das y actos impugnados. mediante escrito depositado el veintinueve de 
octubre de dos mil diez en la oficina de Correos de Jiutepec, morelos, y reci
bido el cinco de noviembre de dos mil diez en la oficina de Certificación Judi
cial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, luis 
edgar Castillo Vega, en su carácter de síndico del municipio de Jiutepec, 
estado de morelos, promovió controversia constitucional en la que demandó 
la invalidez de la norma y actos que más adelante se precisan, emitidos por las 
autoridades que a continuación se señalan:

1. autoridades demandadas:

a) poder legislativo del estado de morelos.

b) poder ejecutivo del estado de morelos.

c) Secretario de Gobierno del estado de morelos.

d) Consejo del instituto morelense de información pública y estadísti
ca (imipe).

e) Consejera presidenta del imipe.

2. Normas y actos cuya invalidez se demandan:

a) el artículo 34 de ley de información pública, estadística y protec
ción de datos personales del estado de morelos, publicada en el periódico 
oficial tierra y libertad, el veintisiete de agosto de dos mil tres, con motivo de 
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su aplicación por el Consejo del imipe al expedir los "lineamientos y criterios 
para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia" publicados en el 
periódico oficial estatal el siete de julio de dos mil diez.

en específico impugna los artículos 1, 2, 3, 4, en la porción relativa al 
"puntaje de cumplimiento" y los párrafos alusivos a "categoría"; 5, 6, último 
párrafo, 7, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, párrafo segundo, 19, 20, 21, 22, 
segundo párrafo, e incisos a), b) y c), 23, 24, 25, 26, 27, 28 y 29, segundo pá
rrafo, 30, primer y último párrafos, 31, segundo párrafo, 32, tercer párrafo, 33 
segundo párrafo, 35, último párrafo, 36, segundo párrafo, 37, último párrafo, 
38, 39, último párrafo, 40, 41, último párrafo, 42, último párrafo, 43, 44, 45, 46, 
47, 48, 49, todos en su último párrafo, 50, 51 y 52, segundo párrafo, 53, 54, 
55, 56, 57, todos en su último párrafo, 61, 62, 63, 64, 65, todos en su último 
párrafo, 66, 67, 68 y 69, todos en su último párrafo, 70, 71, 72, 73, 74 y 75, todos 
en su último párrafo, 77, 78, 79 y 80, todos en su último párrafo, 81, penúltimo 
y último párrafos, 82, 83, 84 y 85, ambos en su último párrafo, 86, 87 y 88, 
ambos en su último párrafo, 89, y primero transitorio.

c) en aplicación del artículo 34 de la ley de información pública, esta
dística y protección de datos personales del estado de morelos y de los artícu
los señalados de los lineamientos y Criterios para el Cumplimiento de las 
obligaciones de transparencia, se reclaman los siguientes actos:

 oficio imipe/preSideNCia/108/2010 y su anexo, de trece de septiem
bre de dos mil diez, en el cual se calificó el cumplimiento de las obligaciones 
de acceso a la información pública, a cargo del municipio actor, asignándole 
una calificación de veintiséis punto nueve (26.9) puntos, de los cien que se 
evalúan.

 oficio imipe/preSideNCia/108/2010 y su anexo, de trece de octubre 
de dos mil diez, en el cual se calificó el cumplimiento de las obligaciones de 
acceso a la información pública a cargo del municipio actor, por conducto 
del organismo descentralizado Sistema de Conservación, agua potable y Sa
neamien to de agua de Jiutepec, asignándole una calificación de sesenta y 
ocho punto nueve (68.9) puntos, de los cien que se evalúan.

 oficio imipe/CeS101/2010, de dieciocho de octubre de dos mil diez, 
en el que se cita la sesión del Consejo del imipe celebrada el trece de octubre 
de dos mil diez, en la cual hizo suya la calificación asignada en materia de 
acceso a la información pública al municipio actor y al Sistema de Conserva
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ción de agua potable municipal, requiriendo al presidente municipal, al titular 
de la unidad de información pública del mismo gobierno, al director general 
y al titular de la unidad de información pública del organismo descentrali
zado de agua, para que en el plazo de diez días naturales, difundieran y actua
lizaran su información pública de oficio, apercibiéndolos para que en el caso 
de obtener una calificación o puntaje menor al ochenta por ciento (80%) 
por la difusión de dicha información pública, les impondrían una sanción 
económica. 

SeGuNdo.—Antecedentes. en la demanda se señalaron los 
siguientes:

a) el Sistema de Conservación, agua potable y Saneamiento de agua 
de Jiutepec es un organismo público descentralizado municipal.

b) en cumplimiento de los artículos 32, 35 y 37 de la ley de informa
ción pública, estadística y protección de datos personales del estado de 
morelos, el municipio actor ha ido implementando, con recursos humanos, 
materiales y financieros que le son posibles, la difusión de la información 
pública de diversas acciones de gobierno, entre otras acciones, ha creado un 
sitio en internet a su nombre.

c) el veinte de octubre de dos mil diez, el síndico del municipio actor, 
se enteró de la existencia de los oficios impugnados.

las determinaciones y calificaciones contenidas en los oficios impug
nados fueron difundidos por el Consejo del imipe en su página de internet y 
en diversos medios de comunicación del estado de morelos, convirtiéndo
las en un instrumento político, descalificando los esfuerzos y avances que en 
dicha materia tiene el municipio actor, utilizando parámetros distintos de
pendiendo de la autoridad a la que se le practica la evaluación.

Con independencia de la obligación del municipio actor para transpa
rentar y hacer pública la información de todas sus acciones institucionales, 
las resoluciones impugnadas implican una intromisión en las atribuciones y 
autonomía del municipio accionante, por lo que son parte de esta controver
sia constitucional.

terCero.—Conceptos de invalidez. la parte actora, en síntesis, 
adujo que con los actos impugnados se vulneran en agravio del municipio 
actor, los artículos 6o., fracciones Vi y Vii, 14; 16; 115, fracciones ii y iii, 116, 
primer párrafo y 128 de la Constitución General por lo siguiente:
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a) el artículo 34 de la ley de información pública, estadística y protec
ción de datos personales del estado de morelos, es inconstitucional, toda vez 
que otorga al imipe la atribución no de reglamentar, sino de efectivamente 
legislar todos los aspectos que tienen que ver con la consulta o el acceso a la 
información pública a cargo del gobierno municipal, entre otras autorida
des, obligando inconstitucionalmente al municipio actor, a cumplir con las 
normas y determinaciones que el consejo de dicho instituto emita sobre la 
materia.

dicho artículo sirvió de base para la aprobación y expedición de los 
lineamientos y Criterios para el Cumplimiento de las obligaciones de trans
parencia, publicados el siete de julio de dos mil diez, en el periódico oficial 
estatal, lo cual causa agravio al municipio actor ya que invade su autonomía 
y atribuciones.

lo anterior, porque en ellos se autoriza al Consejo del imipe la intromi
sión permanente y oficiosa en las atribuciones que tiene el municipio actor 
en la materia, le impone mayores obligaciones, y actúa como una autoridad 
superior jerárquica, al evaluar el cumplimiento de dichas atribuciones, califi
carlas, exigir su cumplimiento y sancionar a las autoridades municipales.

por tanto, el promovente queda vinculado a dichos lineamientos y 
a las determinaciones que de ellos emanen, en una actitud de evidente 
subordinación.

b) de la lectura de los artículos impugnados de los lineamientos y 
Criterios para el Cumplimiento de las obligaciones de transparencia, se 
advierte que el Consejo del imipe se arroga facultades para clasificar o defi
nir en categorías, las obligaciones en materia de transparencia a cargo del 
municipio actor, evaluar oficiosa y permanentemente el cumplimiento de 
dichas obligaciones y calificarlas asignándoles un valor o peso, tanto especí
fico, como en su conjunto, exigir lo que considere "cumplimiento" a dichas 
obligaciones, e incluso imponer sanciones.

dicha "evaluación", "puntuación" o "calificación" se ha convertido en un 
instrumento político, inquisitorio, que se aplica de manera desigual, según la 
autoridad de que se trate, para "aprobar" o "reprobar" a quien convenga, dada 
la oscuridad y arbitrariedad con la que el consejo emite sus "calificaciones" o 
"puntuaciones".

lo cual se observa en lo establecido en el artículo 4 de los lineamien
tos, en específico en la definición "puntaje de cumplimiento" entendida como 
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"porcentaje otorgado a cada variable" y en líneas más adelante, se establece 
que por "categoría" se entenderá a la "clasificación de las obligaciones de 
transparencia para su cumplimiento" distinguiéndolas en siete, a saber: nor
mativas, administrativas, difusión de la información a través de la página de 
internet, atención al usuario, contablesadministrativas, jurídicoadministrati
vas, y otro tipo de información; indicándose que por "variable" debe entender
se el "elemento de cumplimiento de las obligaciones de transparencia".

por su parte, en el artículo 5 de los lineamientos, se precisa que el cum
plimiento a las "obligaciones normativas" recibirá una calificación del ocho 
por ciento; el de las "obligaciones administrativas" un tres por ciento; el de "difu
sión y actualización de información pública en la página o portal de internet" 
un ochenta y dos por ciento y el de "instalaciones y atención al usuario" un 
tres por ciento, sin que se aclare el origen de esos porcentajes, los criterios o 
parámetros aplicados para determinar que el cumplimiento de una obligación 
es más importante que otras, según la puntuación o valor asignado. tam
poco se señala el por qué el consejo tiene atribuciones para legislar auto
asignándose como evaluador y represor de las obligaciones a cargo de las 
autoridades municipales, en sustitución del Congreso local.

en el artículo 11 de los lineamientos se establecen los "criterios de eva
luación", en cuyas fracciones se establece lo siguiente:

 en la fracción i, que el criterio "cumple con la ley" cuando la informa
ción esté completa y actualizada con los requisitos que marque la ley y demás 
"ordenamientos legales aplicables"; definición o cumplimiento que queda 
bajo el criterio del Consejo del imipe.

 en la fracción ii, se indica que el criterio "cumple parcialmente" cuan
do la información no esté completa, actualizada, no corresponda al periodo, 
o bien, "así lo señale la obligación o variable de que se trate". ello resulta 
impreciso y oscuro, dejando en estado de indefensión al municipio actor ya 
que no podrá saber cuándo el cumplimiento parcial será señalado en una 
obligación o variable, quedando dicha determinación a criterio del consejo 
mencionado.

 en la fracción iii se señala que el concepto "no cumple" se actualizará 
cuando la información no esté disponible o actualizada al periodo en que esté 
evaluando el instituto, asignándole "cero puntos", transgrediendo así los ar
tículos 35 y 37 de la ley de información pública, estadística y protección de 
datos personales del estado.
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 en la fracción iV, no se define el concepto "no se ha presentado el 
supuesto (NpS)".

la redacción de la frase "la puntuación asignada se indicará en la obli
gación y variable correspondiente" que aparece en todos los casos o fraccio
nes es incomprensible.

al establecer la determinación consistente en "… esta variable tendrá 
un porcentaje de cumplimiento del uno por ciento …" no se indica el porqué 
del peso, proporción o valor asignado a cada obligación en los artículos 14, 
15, 16, 17, 18, párrafo segundo, 19, 20, 21, 22, párrafo segundo, e incisos a), b) 
y c), 23, 24, 25, 26, 27, 28 y, 32, párrafo tercero; 33, párrafo segundo, 35, último 
párrafo, 36, párrafo segundo, 38, 39, último párrafo, 40, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 
49, todos en su último párrafo, 50, 51, 53, 55, 57, todos en su último párrafo, 
61, 62, 63, 64 y 65, todos en su último párrafo, 66, 69, en su último párrafo, 70, 
71, artículos 72, 73, 74 y 75, todos en su último párrafo, artículos 77, 78 y 
80, ambos en su último párrafo; artículos 81, penúltimo y último párrafos, 82, 
83, 84 y 85, ambos en su último párrafo; 86, 87 y 88, ambos en su último pá
rrafo; artículo 89, excepto en los artículos 29, párrafo segundo, 37, último 
párrafo, 42, último párrafo, 56, 67 y 68, en que al final se alude a la aplicación 
de un porcentaje del dos por ciento, 52, párrafo segundo y 54, que establecen 
un porcentaje del tres por ciento; y, 30 primer y último párrafos, 31, párrafo 
segundo, 41, último párrafo y 79, que establecen un porcentaje del cuatro 
por ciento. 

c) el artículo 34 de la ley y los preceptos impugnados de los lineamien
tos están siendo aplicados en detrimento de la autonomía y atribuciones 
en materia de transparencia y acceso a la información pública del municipio 
actor en las siguientes resoluciones:

 en los oficios imipe/preSideNCia/108/2010 y sus anexos, emitidos 
por la consejera presidenta del imipe, de trece de septiembre de dos mil diez, 
y de trece de octubre de ese mismo año, a través de los cuales se asigna la 
calificación al municipio de Jiutepec de veintiséis punto nueve puntos, y al Sis
tema de Conservación, agua potable y Saneamiento de agua de Jiutepec de 
sesenta y ocho punto nueve puntos, respectivamente.

en los anexos se alude a la aplicación de la evaluación de "portales 
electrónicos", "obligaciones normativas", "obligaciones administrativas" y 
"atención al usuario" indicando una leyenda de "no cumple" o "cumple par
cialmente" o "cumple", sin que se haya asignado el valor o la puntuación 
correspondiente.
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asimismo, la consejera presidenta del imipe quien dio a conocer di
chos documentos o evaluaciones no cuenta con facultades para realizar 
ninguna "evaluación" y tampoco para unilateralmente emitir "exhortos" en tér
minos del artículo 97 de la ley de información pública, estadística y protec
ción de datos personales del estado.

por otro lado, dichos documentos no se encuentran firmados, en con
secuencia, dejan en estado de indefensión al municipio actor, al desconocer 
qué autoridad los emitió.

tampoco se especifica la puntuación aplicada en el análisis del cum
plimiento de cada supuesta "obligación", pues sólo se refiere en cada caso sí 
se cumple, parcialmente o no se cumple, no obstante que dentro de ambos 
documentos o evaluaciones, aparece una hoja, con la puntuación o califica
ción asignada a cada obligación y la suma total de la puntuación aplicada.

así, la evaluación no considera la aplicación de los puntos o valores que 
indican los lineamientos impugnados y tampoco esclarece cómo es que se 
han obtenido o han llegado a la determinación de valores o calificaciones.

en ese mismo orden de ideas, en las evaluaciones no se le ha dado 
intervención al municipio actor, dejándolo en estado de indefensión, al no ser 
notificado.

d) el artículo 34 y los preceptos impugnados están siendo aplicados en 
detrimento de la autonomía y atribuciones del municipio en materia de trans
parencia y acceso a la información pública en las siguientes resoluciones:

 la sesión celebrada el trece de octubre de dos mil once, citada en el 
oficio imipe/CeS101/2010, de dieciocho de octubre de dos mil diez, a través 
del cual el Consejo del imipe hace suya la evaluación y calificación asignada 
al municipio actor y al Sistema de Conservación, agua potable y Saneamien
to de agua, en materia de transparencia y acceso a la información pública, 
imputando al presidente municipal y al titular de la unidad de información 
pública del mismo gobierno, así como al director general y a la titular de la 
unidad de información pública del organismo municipal, la violación al artícu
lo 6o. de la Constitución General, por lo que se les apercibe con la imposición 
de una multa, lo que resulta infundado e inconstitucional.

e) ad cautélam, el municipio actor, hace valer la violación a los artícu
los 14, 16 y 115 de la Constitución General.
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lo anterior, porque el Consejo del imipe, en aplicación de los lineamien
tos y Criterios para el Cumplimiento de las obligaciones de transparencia 
omitió notificar al síndico, como representante legal del municipio actor, los 
oficios imipe/preSideNCia/108/2010, de trece de septiembre y de trece 
de octubre, ambos de dos mil diez; e imipe/CeS101/10, de dieciocho de octu
bre de dos mil diez, lo cual dejó en estado de indefensión a dicho nivel de 
gobierno, al impedirle que conozca dichas resoluciones y, por tanto, ejerza su 
derecho de audiencia o de defensa.

asimismo, al no notificar los oficios imipe/CeS101/10 de dieciocho de 
octubre de dos mil diez, se le deja en estado de indefensión, ya que no se le 
dan a conocer los requerimientos emitidos al presidente municipal, al titular 
de la unidad de información pública del ayuntamiento de Jiutepec y al direc
tor general y al titular de la unidad de información pública del Sistema de 
Conservación, agua potable y Saneamiento de agua municipal, para que 
en un plazo de diez días naturales, cumplieran con las obligaciones que son y 
seguirán siendo del municipio actor, sin que exista normativa que autorice 
a dicho consejo para requerir o establecer parámetros o porcentajes mínimos 
de cumplimiento.

por último, al omitir darle a conocer al municipio actor los oficios 
imipe/CeS101/10 de dieciocho de octubre de dos mil diez, deja en estado de 
indefensión al actor, toda vez que para imponer dicha multa por falta adminis
trativa, de conformidad con el artículo 130 de la ley de información pública, 
estadística y protección de datos personales, se debe iniciar un procedimiento 
administrativo disciplinario, en el cual los funcionarios presuntamente res
ponsables tengan oportunidad de ejercer su derecho de audiencia y defensa, 
en el cual debe ser citado el municipio actor, de conformidad con el artículo 
115, fracción i, de la Constitución General. por tanto, dicha omisión priva al 
ayuntamiento la posibilidad de defensa oportuna y adecuada.

No es obstáculo, que ni la ley de información pública, estadística y 
protección de datos personales de morelos, ni los lineamientos y Criterios 
para el Cumplimiento de las obligaciones de transparencia, prevean la inter
vención del ayuntamiento en el procedimiento respectivo, toda vez que, 
cuando alguna autoridad afecte o restrinja facultades o prerrogativas de los 
municipios, estas determinaciones deberán hacerse de su conocimiento por 
conducto de su legítimo representante, ya que su actuación es susceptible de 
causar perjuicio.

Cuarto.—Artículos constitucionales que se aducen violados. 
los preceptos son: 14, 16, 115, 116, primer párrafo y 128 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos.
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QuiNto.—Admisión y trámite. por acuerdo de cinco de noviembre 
de dos mil diez, el ministro presidente de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la controversia 
constitucional, a la que correspondió el número 80/2010 y, por razón de turno, 
designó al ministro arturo Zaldívar lelo de larrea para que instruyera el pro
cedimiento y formulara el proyecto de resolución respectivo.

mediante proveído de diez de noviembre de dos mil diez, el ministro 
instructor admitió la demanda, ordenó emplazar a las autoridades demandadas 
para que formularan su contestación y dar vista a la procuradora general de 
la república para que manifestara lo que a su representación correspondiera.

SeXto.—Contestación del Poder Legislativo. en su escrito erró
neamente menciona que se contesta "la ampliación de demanda", cuando en 
realidad da respuesta a la inicial, con los siguientes argumentos:

a) la controversia constitucional resulta improcedente en virtud de que 
el municipio actor no cuenta con interés legítimo, ya que el Congreso del es
tado cuenta con facultades constitucionales y legales para expedir leyes de 
conformidad con el artículo 6o., fracciones iV, Vii y 40, fracción iii, de la Consti
tución General, por lo que al aprobar la ley de información pública, estadís
tica, y protección de datos personales del estado de morelos, cuya invalidez 
se demanda, de ninguna forma invade la esfera competencial del municipio 
de Jiutepec, ni vulnera su autonomía. 

el promovente argumenta que en los lineamientos y Criterios para el 
Cumplimiento de las obligaciones de transparencia, el Consejo del imipe se 
arroga inconstitucionalmente facultades para clasificar o definir en catego
rías las obligaciones en materia de transparencia a cargo del municipio actor, 
evaluar oficiosa o permanentemente el cumplimiento de dichas obligaciones 
y calificarlas asignándoles un valor o peso, tanto específico o particular, como 
en su conjunto e imponer sanciones.

al respecto, señala que el estado mexicano en sus tres niveles de go
bierno debe cumplir con las disposiciones en las que es el sujeto obligado en 
relación con el derecho a la información, por lo que la entidad no se ubica por 
encima de la sociedad, y ésta, se sitúa como vigilante de las actividades que 
deben cumplir dichos sujetos en proporcionar la información, con las limita
ciones de orden público, tales como los intereses nacionales y los de la socie
dad, así como por el respeto a los derechos de terceros.
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el municipio de Jiutepec no puede aducir que debido a su autonomía 
es su facultad decidir sobre la obligación de transparentar la información o 
sus cuentas públicas, pues el acceso a la información es una garantía social 
e individual de todo gobernado. en esas condiciones, la controversia es im
procedente ya que el municipio es el primer obligado a cubrir sus obligacio
nes en materia de transparencia y acceso a la información, por lo que carece 
de interés legítimo.

b) en cuanto al argumento consistente en que los preceptos legales 
que se impugnan contravienen lo establecido en el artículo 115, fracción ii, 
inciso a), de la Constitución General, por estimar que el municipio es el encar
gado de promover y difundir la transparencia en materia municipal, sin que la 
entidad federativa pueda tener injerencia en la emisión de normas y creación 
de órganos estatales especializados en la materia, se debe atender a lo que el 
tribunal pleno ha sostenido en la interpretación de dicho precepto constitu
cional en la controversia constitucional 12/2001, promovida por el municipio 
de tulancingo de Bravo, estado de Hidalgo.

el término "bases generales de la administración pública municipal" no 
puede interpretarse como una libertad ilimitada de los Congresos locales 
para legislar en materia municipal, pero tampoco como una liberalidad total 
de la facultad reglamentaria municipal, por tanto, los municipios deben respe
tar el contenido de las primeras al dictar sus normas para no contradecirlas 
ya que contienen un marco que da uniformidad en aspectos fundamentales.

así, este alto tribunal sostuvo que pueden señalarse como bases de 
administración pública municipal, las normas relativas a la transparencia y 
acceso a la información gubernamental e inclusive, la regulación de las funcio
nes y servicios públicos municipales que requieren uniformidad, para efectos 
de la posible convivencia y orden entre los municipios de un mismo estado.

por tanto, no es aceptable que los municipios modifiquen o alteren el 
contenido de las bases generales de administración, vía facultad reglamenta
ria, bajo el argumento de regular cuestiones particulares y específicas de 
cada municipio, ya que de hacerlo se desnaturalizaría su cometido y alcan
ces, interfiriendo en la esfera competencial de la legislatura estatal.

la ley de información pública, estadística y protección de datos per
sonales del estado de morelos y en específico el artículo 34, no transgreden 
el artículo 115, fracción ii, inciso a), constitucional, sino que en dicho precep
to encuentra su apoyo y sustento, pues el Constituyente permanente dispuso 
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que los municipios de cada entidad federativa deberán estar cohesionados a 
través de bases generales de administración de las cuales no se pueden apar
tar en el ejercicio de sus competencias constitucionales, dentro de los cuales 
se encuentra, la normativa aplicable al acceso a la información pública muni
cipal y al procedimiento administrativo a seguir.

por tanto, el Congreso del estado de morelos demandado tiene la facul
tad y el deber de emitir bases generales para todos los ayuntamientos del 
estado de morelos en materia de información pública, con el propósito de 
salvaguardar la garantía individual prevista en el artículo 6o. constitucional, 
así como la obligación de ejercer la atribución constitucional que le ha sido 
encomendada en el artículo 115, fracción ii, inciso a).

así, los estados de la Federación deberán sentar las bases generales 
que contengan los principios para ejercer el derecho de acceso a la informa
ción pública municipal, las cuales deberán estar plasmadas en leyes emitidas 
por los Congresos locales, pues no se reconoce esa facultad legislativa a 
favor de los municipios, sino por el contrario, toda información en posesión 
de cualquier autoridad, entidad y organismo federal, estatal y municipal, es 
pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés pú
blico en los términos que fijen las leyes en sentido formal y material, tal como 
lo precisa el artículo 6o., fracción i, constitucional.

c) en cuanto al argumento del municipio actor en el sentido de que la 
legislatura estatal, al haber expedido la ley de información pública y estadís
tica y protección de datos personales del estado de morelos, violenta la auto
nomía municipal prevista en el artículo 115 constitucional, se reitera que, su 
expedición y aprobación no contraviene la autonomía municipal, ya que a 
través de dicha norma, el imipe tiene la facultad de imponer y sancionar con
forme a lo previsto en el artículo 6o. constitucional.

el imipe, hizo uso de su facultad prevista en el artículo 34 de la ley re
ferida, al emitir la reglamentación necesaria para que la consulta de informa
ción sea de fácil acceso, uso y comprensión del público y responda a criterios 
de calidad, veracidad, confiabilidad y oportunidad, por lo que no violan la 
Constitución.

en consecuencia, el artículo 34 de la ley de información pública, esta
dística y protección de datos personales del estado no resulta contrario a la 
Constitución General, por lo que carece de fundamento la demanda de con
troversia constitucional.
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SÉptimo.—Contestación del Poder Ejecutivo y del secretario de 
gobierno del Estado. en forma coincidente manifestaron lo siguiente:

a) el municipio carece de legitimación ad causam, toda vez que no 
tiene la titularidad del derecho que pretende hacer valer, puesto que el ejecuti
vo no ha realizado acto alguno que invada o afecte el ámbito competencial 
del actor, siendo aplicable la tesis de jurisprudencia 2a./J. 75/97, de rubro: 
"leGitimaCióN proCeSal aCtiVa. CoNCepto."

b) asimismo, aduce falta de legitimación pasiva en cuanto que el 
poder ejecutivo estatal no ha realizado acto alguno que constituya una inva
sión o afectación a la esfera competencial del municipio.

c) el municipio actor impugnó la promulgación, publicación y refrendo 
de las normas impugnadas; no obstante, el poder ejecutivo y el secretario de 
Gobierno local, al realizar dichos actos lo hicieron de conformidad con los 
artículos 70, fracción XViii y 76 de la Constitución del estado de morelos, por 
tanto, no se violó ningún precepto constitucional.

por otro lado, el municipio actor no formuló conceptos de invalidez en 
los que reclame vicios propios respecto a la promulgación, publicación y refe
rendo de la norma impugnada, actos atribuidos al poder ejecutivo del estado 
y al secretario de Gobierno, por lo que no se violó disposición constitucional 
alguna.

en este orden de ideas, deben declararse inatendibles e inoperantes 
los conceptos de invalidez esgrimidos por el promovente, ya que son ambi
guos y superficiales al no señalar ni concretar algún razonamiento que pueda 
ser analizado, además de no construir ni proponer la causa de pedir, al eludir 
referirse al fundamento, razones decisorias o argumentos y al porqué de 
su reclamación.

d) resultan infundados los argumentos del municipio actor, consisten
tes en la violación en su perjuicio de los artículos 6o., fracciones Vi y Vii, 14, 
15, 115, fracciones ii y iii, 116, primer párrafo y 128 constitucionales, ya que 
los poderes legislativo y ejecutivo, el secretario de Gobierno y el imipe actua
ron con estricto apego al orden constitucional.

lo anterior, porque la materia de transparencia en la administración 
pública y el acceso a dicha información, debe estar garantizada por el estado, 
por lo que en el artículo 6o. constitucional, se le otorga la facultad legislativa 
a las entidades para que expidan leyes en la materia. lo que se advierte en la 
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jurisprudencia p./J. 133/2005, de rubro: "leYeS eStataleS Y reGlameNtoS 
eN materia muNiCipal. eSQuema de atriBuCioNeS CoNStituCio
NaleS Que deriVaN de la reForma al artÍCulo 115, FraCCióN ii, 
SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS."

en atención a lo anterior, el poder legislativo del estado, expidió la ley 
de información pública, estadística y protección de datos personales, facul
tando al imipe para que emitiera la reglamentación necesaria para la consulta 
de información con las características de fácil acceso, uso y comprensión del 
público y responda a criterios de calidad, veracidad y oportunidad.

de esta manera, el derecho de acceso a la información será ejercido 
por la Federación, los estados y el distrito Federal, en el ámbito de sus respec
tivas competencias. Sirve de apoyo la tesis p./J. 57/2008, de rubro: "aCCeSo 
a la iNFormaCióN pÚBliCa. la emiSióN de NormaS de CarÁCter 
GeNeral apliCaBleS a loS muNiCipioS eN eSta materia Compete 
Sólo a loS CoNGreSoS loCaleS."

tanto en el estado de morelos, como a nivel federal, el libre acceso a la 
información pública, se protege con las leyes que de la materia se establez
can. así, en la Constitución local se faculta al Congreso de la entidad para la 
creación de un órgano que tutele dicho derecho. 

por ello, es constitucional y válida la creación, el funcionamiento y las 
acciones realizadas por el imipe, así como las normas que sirven y sirvieron 
para dicho fin.

oCtaVo.—Contestación del Instituto Morelense de Información 
Pública y Estadística (IMIPE). en síntesis manifestó lo siguiente:

a) en el caso se actualiza la causa de improcedencia consistente en la 
extemporaneidad de la demanda, pues desde el momento en que se publica
ron los lineamientos en el periódico oficial del estado, esto es el siete de julio 
de dos mil diez, todos los sujetos obligados por la ley de información pública 
estadística y protección de datos personales del estado de morelos, incluida 
la administración municipal de Jiutepec, quedaron sujetos al cumplimiento 
de las obligaciones de esta normatividad.

b) adicionalmente, el síndico carece de legitimación ad procesum para 
promover la controversia constitucional en representación del Sistema de Con
servación, agua potable y Saneamiento de agua de Jiutepec, pues se trata de 
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un organismo descentralizado municipal, con personalidad jurídica propia y 
el síndico tiene la exclusiva representación del ayuntamiento y no de sus orga
nismos descentralizados, tal como se hizo valer en el recurso de reclamación 
interpuesto.

c) por otra parte, es infundado el concepto de invalidez, consistente en 
que el artículo 34 de la ley de información pública, estadística y protección 
de datos personales del estado de morelos, resulta inconstitucional pues 
con su aprobación el Congreso local delega sus atribuciones legislativas.

lo anterior, porque el poder legislativo local emitió la citada ley de infor
mación procurando establecer las bases generales de actuación para todos 
los entes públicos del estado de morelos, susceptibles de ser pormenorizado 
por el imipe, ya que el desarrollo del derecho de acceso a la información 
no se agota con la simple manifestación legal, sino con la implementación de 
mecanismos necesarios para hacer efectiva la garantía contenida en el ar
tículo 6o. constitucional.

así, por la especialización material del imipe, le corresponde conocer 
los alcances y límites de ese derecho, y generar las directrices suficientes 
que otorguen prontitud, oportunidad, celeridad, certidumbre y veracidad al 
procedimiento de acceso a la información en el estado.

en esas condiciones, no se puede concebir la duplicidad de funcio
nes, pues por la especialización y naturaleza autónoma del imipe, este puede 
tutelar el derecho de acceso a la información en el ámbito estatal con indepen
dencia de los demás poderes sin violar las atribuciones de cada uno de ellos. 
por tanto, los ayuntamientos no pueden dirigir el ejercicio de sus funciones 
por autodeterminación, pues no tienen atribuciones en la materia en cuestión, 
las cuales son exclusivas del órgano autónomo que cada legislatura estatal 
haya creado, de conformidad con el artículo 6o. constitucional.

en este sentido, el artículo impugnado, no excede ni vulnera las facul
tades legislativas del Congreso local, ni la autonomía de los ayuntamientos.

d) respecto al concepto de invalidez, relativo a que los lineamientos y 
Criterios para el Cumplimiento de las obligaciones de transparencia, invaden 
la autonomía y atribuciones del municipio actor, al autorizar al Consejo del 
imipe la intromisión permanente en materia de transparencia y acceso a la 
información pública, e imponer mayores obligaciones o exigencias al promo
vente, actuando como una autoridad superior jerárquica del ayuntamiento, 
manifiesta que:
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 dichos lineamientos no tienen la finalidad de establecer mayores obli
gaciones que las conferidas a los sujetos obligados por la ley de la materia, sino 
que constituyen, un instrumento técnicojurídico que tiene por objeto siste
matizar y evaluar el cumplimiento de las obligaciones de transparencia en 
morelos por parte de las entidades públicas.

 el instituto, al emitir los criterios y lineamientos respetó la jerarquía y 
estructura del sistema normativo, ponderando los principios de reserva de 
ley, jerarquía normativa y suficiencia interpretativa, ya que al expedirlos, lo 
hizo de conformidad con el artículo 34 de la ley de información pública, esta
dística y protección de datos personales estatal y con la Constitución General, 
estableciendo mecanismos que faciliten el cumplimiento de las obligaciones 
y otorguen certeza tanto a las instituciones públicas como a los usuarios del 
derecho.

en consecuencia, la determinación numérica del grado de cumplimien
to de las obligaciones no constituye una carga mayor para las entidades pú
blicas, sino un referente objetivo del nivel de cumplimiento que permite al 
imipe determinar los campos sensibles en que las entidades deben trabajar, 
asimismo constituye un parámetro que no viola ninguna disposición legal y 
que facilita a los entes públicos la sistematización de los requerimientos míni
mos en materia de transparencia, siendo una herramienta de auxilio para 
medir y facilitar el cumplimiento de la ley de información del estado.

de forma que la tabla de calificación porcentual permite atender cada 
caso concreto con sus particularidades, permitiendo identificar los puntos 
que deben mejorarse sin generalizar el incumplimiento, es decir, se pretende 
sensibilizar a las instituciones y facilitar a los entes públicos el respeto al 
derecho de acceso a la información, sin que ello vulnere en forma alguna 
la autonomía de los ayuntamientos ni invada su esfera competencial, pues 
dichos lineamientos forman parte de los mecanismos necesarios para hacer 
efectivo y eficiente el acceso a la información, pormenorizando situaciones 
contenidas en la ley de la que emanan.

e) el municipio actor pretende limitar el ejercicio de un derecho funda
mental y, consecuentemente, evadir su responsabilidad de observar una nor
ma emitida por el Congreso local en concordancia con una prerrogativa de la 
Constitución General, aduciendo violaciones a su autonomía.

resulta incorrecta la interpretación del ayuntamiento respecto a la auto
nomía municipal, la cual no es de carácter absoluta sino que debe contextua
lizarse en su debida perspectiva. 
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de conformidad con el artículo 6o. constitucional, la emisión de leyes 
en materia de transparencia que emitan las legislaturas de los estados cons
tituyen el cumplimiento de una exigencia constitucional que hace efectivo el 
acceso a la información, cuyo límite es el respeto al ejercicio de las demás 
garantías ubicadas en el mismo nivel de ponderación, por lo que el municipio 
cuenta con las facultades exclusivas para llevar a cabo actos de gobierno en 
su circunscripción territorial, pero no significa que pueda evadir su responsa
bilidad de atender los sistemas estatales que permitan el conocimiento públi
co de tales actos.

en este orden de ideas, en atención al artículo 6o., fracción iV, consti
tucional, el imipe concreta el cumplimiento de la creación de órganos especia
lizados e imparciales y con autonomía operativa, de gestión y de decisión, por 
tanto, los criterios y lineamientos expedidos por el pleno de ese órgano 
promueven el fácil acceso, uso y comprensión del público, tal como lo señala 
el artículo 34 de la ley de información pública, estadística y protección de 
datos personales del estado de morelos.

en consecuencia, no existen elementos que concreten la violación a la 
autonomía municipal, pues el imipe, en ejercicio de la facultad conferida en 
el artículo 34 de la citada ley de información pública emitió los lineamien
tos y Criterios para el Cumplimiento de las obligaciones de transparencia, los 
cuales no afectan a la libre determinación municipal en las materias que tiene 
reservadas en el artículo 115 constitucional. ello, porque en dicho precepto 
constitucional no se otorga la facultad exclusiva a los municipios para re
glamentar en la materia, pero sí se establece que se encuentra reservada a la 
Federación, a las legislaturas estatales y la amplía a los organismos especia
lizados en la materia, de conformidad con el artículo 6o. constitucional.

los criterios emitidos por el imipe no son arbitrarios, pues la ley en 
materia de acceso a la información estatal, le obliga a emitirlos y le señala los 
parámetros a los que deben apegarse.

de la lectura de dichos lineamientos se advierte que no crean obliga
ciones, sino que facilitan el cumplimiento del catálogo de información conte
nida en el artículo 32 de la ley de información pública, estadística y protección 
de datos personales del estado de morelos.

por tanto, el imipe no ha contravenido el principio de legalidad, de re
serva de ley y de subordinación jerárquica, que deben observar las disposicio
nes emitidas sobre la materia. tampoco constituye una indebida delegación 
de facultades legislativas a favor del instituto, que atente contra el principio 
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de división de poderes, ya que sólo tienen la finalidad de sistematizar los 
requerimientos de la ley emitida por el legislador local, para hacer posible 
su mejor observancia y facilitar su difusión y comprensión para cualquier 
persona.

f) en cuanto al oficio número imipe/preSideNCia/108/2010, de trece 
de octubre de dos mil diez, cuyo asunto identifica la "notificación de resulta
dos de evaluación", se advierte que no es impugnable en controversia consti
tucional, ya que no se cumplen los presupuestos para que ésta proceda, al no 
vulnerarse la competencia o atribuciones del órgano demandante, resultan
do inoperantes e inatendibles los argumentos del municipio actor.

Sin embargo, ad cautélam, señala que la forma de materializar el cum
plimiento de las obligaciones de manera idónea fue aplicando los lineamien
tos y Criterios para el Cumplimiento de las obligaciones de transparencia, por 
lo que, después de las evaluaciones correspondientes a los sujetos obligados 
por la ley de la materia, les fue notificado dicho oficio para efectos de comu
nicarles el resultado y pliego de observaciones, con el propósito de facilitar el 
cumplimiento y elevar su porcentaje. 

ahora bien, de conformidad con el artículo 97, numeral 11, de la ley de 
información pública, estadística y protección de datos personales del es
tado, el presidente del instituto debe vigilar el cumplimiento de los acuerdos 
adoptados por el pleno, por lo que en atención a ello emitió el oficio imipe/
preSideNCia/108/2010.

por tanto, si al pleno del imipe le corresponde vigilar el cumplimiento 
de la ley proveyendo lo necesario para lograr ese fin, y a la presidenta le co
rresponde vigilar que los acuerdos tomados sean notificados, como sucedió 
en el caso, son sendas obligaciones las que dan fundamento y motivación a 
la aplicación de los lineamientos.

al tratarse de una obligación legal, ésta debe cumplirse, por lo que no 
es viable que la actora aduzca violación a la garantía de defensa, ya que con 
ello contradice el objetivo de la ley; obstaculizaría y retardaría el cumplimiento 
de las obligaciones, pues no se evalúan hechos desconocidos para la autori
dad, sino el acatamiento de una norma de orden público.

g) el municipio actor aduce que el incumplimiento a las obligaciones 
de transparencia no son "motivo" para "apercibir" a dichas autoridades, con la 
imposición de una multa; no obstante, el oficio imipe/CeS101/10, de dieciocho 
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de octubre de dos mil diez encuentra su sustento legal en las facultades 
conferidas al instituto.

lo anterior, porque el artículo 6o., facción Vii, constitucional establece 
la libertad de las legislaturas estatales para prever sanciones que deriven de la 
inobservancia a las leyes emitidas en materia de transparencia, en el caso se 
encuentran en la ley de información pública, estadística y protección de 
datos personales del estado, título Vii, capítulo único, artículos 127 y 130. por 
tanto, los oficios de requerimiento y de apercibimiento en caso de incum
plimiento, tienen un sustento legal y constitucional.

en este orden de ideas, las conductas desplegadas por el municipio 
actor evidencian la reticencia al cumplimiento de sus obligaciones en la ma
teria, lo cual retarda y obstaculiza el libre ejercicio de este derecho fundamen
tal, en retroceso de la cultura de la legalidad y la democracia, por lo que dicha 
conducta tiene como consecuencia jurídica el anuncio y aplicación de una 
sanción.

por tanto, el instituto llevó a cabo una correcta fundamentación y 
motivación al expresar los preceptos normativos violados y aplicables al caso 
concreto, como son los que contemplan tanto la conducta como la sanción 
correspondiente, las causas y circunstancias de hecho que permitieron encua
drar la conducta en el tipo establecido en la ley de información pública, 
estadística y protección de datos personales del estado, sin que se trate de 
una intromisión a la potestad disciplinaria del municipio, puesto que la viola
ción no corresponde a normas de carácter municipal cuya vigilancia se con
fiere al ayuntamiento, sino a preceptos de una norma especializada de 
observancia general para el estado y que contempla las sanciones aplicables 
al caso, cuya vigilancia corresponde al imipe.

h) Se estima infundado el segundo concepto de invalidez, consistente 
en la transgresión en agravio del municipio actor a los artículos 14, 16 y 115 
constitucionales, ya que todas las actuaciones del imipe se han llevado a 
cabo en apego a los principios y exigencias de la Norma Fundamental, sin 
trastocar otros principios aplicables a la administración municipal.

así, contrario a lo afirmado por el promovente, los oficios imipe/
preSideNCia/108/2010 e imipe/CeS101/10, fueron notificados legalmente a 
las partes, así como al superior jerárquico, es decir, al presidente municipal, 
por tanto, no se puede argumentar el desconocimiento de los mismos, ni que 
se dejó en estado de indefensión al municipio. además, dichos oficios no son 
impugnables en esta vía, ya que no se trata de un acto que pudiera invadir la 
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esfera competencial del ayuntamiento, pues de ser así, se haría de la contro
versia un recurso para modificar, confirmar o revocar dichas resoluciones, 
situación que se encuentra prevista en otro medio de control constitucional.

de igual forma, el municipio actor, argumenta que para la aplicación 
de las sanciones es necesario iniciar un procedimiento administrativo disci
plinario, lo cual no se encuentra previsto en la ley de información pública, 
estadística y protección de datos personales del estado, por lo que, la facultad 
disciplinaria por mandato de ley está conferida al pleno del imipe, y su ejer
cicio se acota a los supuestos sancionados por la misma normatividad, por lo 
que no resulta procedente traer instituciones jurídicas de otras leyes.

en términos de los artículos 39 y 40 constitucionales, se solicita la 
suplencia de la deficiencia a favor del instituto.

NoVeNo.—Ampliación de la demanda. mediante escrito depositado 
el catorce de febrero de dos mil once en la oficina de Correos de Jiutepec, y 
recibido el diecisiete de febrero de dos mil once en la oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, luis 
edgar Castillo Vega, en su carácter de síndico del municipio actor, promo vió 
ampliación a la demanda, en contra del Consejo del imipe, por considerar 
que de la contestación de demanda formulada por dicho instituto, surgieron 
hechos nuevos. en esta ampliación se impugnaron los siguientes actos:

Como hechos nuevos:

a) el acta de sesión del Consejo del imipe, de trece de octubre de dos 
mil diez; por lo que hace al punto cuatro, denominado "asuntos jurídicos y 
administrativos"; inciso b) denominado "asuntos administrativos"; subnúmero 
b).1 denominado "informe de la coordinación de evaluación y seguimien
to"; tema o asunto: "informe del resultado de la evaluación de la observan
cia de los lineamientos y Criterios para el Cumplimiento de las obligaciones 
de transparencia".

b) el oficio imipe/CeS101/10 de dieciocho de octubre de dos mil diez, 
que contiene la resolución dirigida al presidente municipal de Jiutepec, emi
tida por el pleno del Consejo del imipe, en la sesión de trece de octubre de 
dos mil diez.

c) el oficio imipe/CeS101/10 de dieciocho de octubre de dos mil diez, 
que contiene la resolución dirigida al director del Sistema de Conservación, 
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agua potable y Saneamiento de agua municipal, emitida por el pleno del 
Consejo del imipe, en la sesión de trece de octubre de dos mil diez.

d) el oficio imipe/preSideNCia/108/2010, de trece de septiembre de 
dos mil diez, emitido por la presidenta del imipe, dirigido al presidente muni
cipal y al titular de la unidad de información pública del ayuntamiento, en los 
que se les da a conocer el resultado de la evaluación hecha en aplicación 
de los lineamientos y Criterios para el Cumplimiento de las obligaciones de 
transparencia.

e) el oficio imipe/preSideNCia/108/2010, de trece de septiembre de 
dos mil diez, emitidos por la presidenta del imipe, dirigido al director gene
ral del Sistema de Conservación de agua potable y Saneamiento de agua de 
Jiutepec y al titular de su unidad de información pública, en los que se les 
da a conocer el resultado de la evaluación hecha en aplicación de los lineamien
tos y Criterios para el Cumplimiento de las obligaciones de transparencia.

en el auto de veintitrés de febrero de dos mil once, se admitió la amplia
ción únicamente respecto del acta de sesión del Consejo del instituto more
lense de información pública y estadística celebrada el trece de octubre de 
dos mil diez.

En su contra, planteó los siguientes conceptos de invalidez:

a) Se vulneran en perjuicio del municipio actor los artículos 14 y 16, en 
relación con el 115 constitucionales, que establecen la exigencia de funda
mentación y motivación de los actos de autoridad en relaciones interinstitu
cionales, así como las facultades exclusivas del municipio, entre ellas, la de 
difundir por diversos medios de comunicación la información institucional a 
su cargo, sin que alguna autoridad superior jerárquicamente lo subordine 
para aplicarle arbitrariamente evaluaciones o mediciones oficiosas en el cum
plimiento de tal obligación, imponiéndole la realización de diversas actuacio
nes de cuyo incumplimiento deriven sanciones.

lo anterior, porque de la lectura del acta de trece de octubre de dos mil 
diez, se desprende que en el desahogo del punto cuatro del orden del día, 
inciso b), subinciso b).1 denominado "informe de la coordinación de evaluación 
y seguimiento", el Consejo del imipe, no evaluó, midió o asignó calificación al 
ayuntamiento de Jiutepec, respecto del cumplimiento a los lineamientos 
aducidos, como contrariamente consta en los oficios imipe/CeS101/10 de 
dieciocho de octubre de dos mil diez imipe/preSideNCia/108/2010, emitido 
el trece de septiembre de dos mil diez, dirigidos al presidente municipal y al 
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titular de la unidad de información pública del ayuntamiento de Jiutepec, 
respectivamente, por lo que dichos oficios son nulos, al no haber surgido del 
Consejo del imipe.

así, de conformidad con los artículos 96, fracción i y 100 de la ley de 
información pública, estadística y protección de datos personales del estado 
de morelos y 4, 83, 87, 89, fracciones Xii y Xii, (sic) del reglamento de dicha ley, 
únicamente le corresponde al Consejo del imipe emitir las resoluciones en 
aplicación de ambos cuerpos normativos, por lo que ante la ausencia de reso
lución o acuerdo emanado de dicha autoridad, los oficios carecen de validez 
y eficacia jurídica para poder afectar la esfera de atribuciones y autonomía 
del municipio actor.

en adición del oficio imipe/preSideNCia/108/2010, de trece de sep
tiembre de dos mil diez, tampoco se advierte que se haya practicado evalua
ción o medición a la información pública del municipio actor, ya que fue 
emitido un mes antes de la sesión del Consejo celebrada el trece de octubre 
de ese mismo año, sin que del artículo 97 de la ley de información pública, 
estadística y protección de datos personales, se desprenda la atribución de 
la presidenta del imipe para evaluar, medir y calificar unilateralmente la infor
mación pública que el municipio actor difunde a través de su portal 
electrónico.

b) del acta de sesión del Consejo del imipe, de trece de octubre de dos 
mil diez, se impugna la parte relativa a la evaluación practicada al Sistema 
de Conservación, agua potable y Saneamiento de agua de Jiutepec, por lo 
siguiente:

i. No se señala la metodología, el momento en que se realizó, ni quié
nes aplicaron la evaluación a la información que se difunde en el portal elec
trónico del municipio de Jiutepec, respecto de la cual no se le dio intervención 
al actor, no obstante que de ella se deriva la determinación del cumplimiento 
o incumplimiento a los lineamientos referidos; así como los requerimientos 
para difundir el ochenta por ciento de la información pública a cargo del 
municipio, los apercibimientos a diversos funcionarios municipales e incluso 
la imposición de multas.

ii. tampoco se fundamenta ni motiva la decisión para requerir que en el 
término de diez días naturales se difunda o actualice la página de internet 
al mes de septiembre de dos mil diez, la información pública que refiere el ar
tículo 31 de la ley de información pública, estadística y protección de datos 
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personales, 11 de su reglamento y demás relativos de los lineamientos y Cri
terios para el Cumplimiento de las obligaciones de transparencia, aperci
biendo que en caso de obtener menos del ochenta por ciento de cumplimiento 
en la difusión de la información pública de oficio, se sancionará con multa de 
cien días de salario mínimo vigente en el estado. 

ello, porque de la sola cita de los anteriores preceptos no es posible 
determinar el incumplimiento imputable al municipio actor por conducto de 
dicho organismo descentralizado y, por ende, tampoco se esclarece el por
qué del plazo perentorio fijado, y la emisión de los apercibimientos de san
ción económica, en caso de no acatar sus determinaciones.

lo cual se corrobora con la comparación entre el acta de sesión cele
brada el trece de octubre de dos mil diez por el Consejo del imipe, en la que 
no aparecen los capítulos de antecedentes y consideraciones en que se basó 
la autoridad demandada para emitir su determinación, con la resolución in
serta en el oficio imipe/CeS101/10 de dieciocho de octubre de dos mil diez, 
dirigido al director general y al titular de la unidad de información pública del 
Sistema de Conservación, agua potable y Saneamiento de agua municipal, 
en el que sí fueron incluidos dichos capítulos.

iii. por lo que hace al oficio imipe/preSideNCia/108/2010, de trece de 
septiembre de dos mil diez, signado por la presidenta del imipe, tampoco 
pudo haberse practicado evaluación o medición a la información pública del 
Sistema de Conservación, agua potable y Saneamiento de agua del munici
pio actor, ya que dicho oficio se emitió un mes antes de la sesión de trece de 
octubre del mismo año; y del artículo 97 de la ley de información pública, 
estadística y protección de datos personales del estado, no se desprende la 
atribución de dicha funcionaria para evaluar, medir y calificar unilateralmente 
la información pública que el organismo descentralizado municipal difunde 
en su portal electrónico.

dÉCimo.—mediante auto de veintitrés de febrero de dos mil once, el 
ministro instructor con fundamento en el artículo 27 de la ley reglamentaria 
de la materia admitió a trámite la ampliación de la demanda promovida por el 
municipio actor en contra del imipe, únicamente respecto del acta de la se
sión del consejo de dicho instituto celebrada el trece de octubre de dos mil 
diez, asimismo, reconociendo el carácter de demandado sólo al mencionado 
instituto y no a su consejo al ser un órgano interno que actúa a nombre del 
organismo.
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también se ordenó emplazar a la autoridad demandada para que 
formu lara su contestación; y se dio vista a la procuradora general de la repú
blica, para que manifestara lo que a su representación correspondiera.

dÉCimo primero.—Contestación a la primera ampliación de la 
demanda del Instituto Morelense de Información Pública y Estadística. 
en síntesis, esgrimió lo siguiente:

a) el síndico carece de legitimación ad procesum en relación con los 
conceptos de invalidez respecto al Sistema de Conservación, agua potable y 
Saneamiento de agua de Jiutepec, toda vez que se trata de un organismo 
descentralizado municipal, con personalidad jurídica propia, siendo que dicho 
funcionario sólo tiene la representación del ayuntamiento.

b) resultan infundados los argumentos del municipio actor, consisten
tes en que se vulneran en su perjuicio los artículos 14 y 16 de la Constitución 
General, por falta de fundamentación y motivación; que no prevalece autori
dad alguna que esté por encima del ayuntamiento que lo subordine para 
aplicarle evaluaciones o mediciones respecto al cumplimiento de difusión de 
la información institucional a su cargo y que dadas las condiciones del acta 
de trece de octubre de dos mil diez, el oficio imipe/CeS101/10 de dieciocho de 
octubre pasado, carece de fundamentación y motivación.

lo anterior, porque dichos conceptos de invalidez no pueden ser con
trovertidos en esta vía, ya que el objeto de la controversia es regular la compe
tencia y atribuciones de los órganos del estado, y no revisar judicialmente los 
actos emitidos por algún organismo, respecto a su legalidad. 

además, el municipio actor, pretende limitar el ejercicio de un derecho 
fundamental y evadir la responsabilidad de observar una norma emitida por 
el Congreso del estado en concordancia con una prerrogativa de la Constitu
ción General, aduciendo violaciones a su autonomía, falta de motivación y 
fundamentación en los actos emitidos por el instituto.

por la especialización material del imipe, le corresponde a éste cono
cer los alcances y límites de este derecho y generar las directrices suficientes 
que otorguen prontitud, oportunidad, celeridad, certidumbre y veracidad al 
procedimiento de acceso a la información en el estado. 

por tanto, no se puede concebir la duplicidad de funciones, pues por la 
especialización y naturaleza autónoma del imipe, éste puede tutelar el dere
cho de acceso a la información en el ámbito estatal con independencia de los 
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demás poderes, sin violar las atribuciones de cada uno de ellos y de los ayun
tamientos, quienes no pueden dirigir el ejercicio de sus funciones por autode
terminación, pues no tienen atribuciones en la materia en cuestión, las cuales 
son exclusivas del órgano autónomo que cada legislatura estatal haya creado, 
de conformidad con el artículo 6o. constitucional.

respecto a la relación de supra a subordinación del instituto y del 
ayuntamiento, la Suprema Corte, ha sustentado que todas las entidades pú
blicas consideradas como sujetos obligados por la ley de la materia a nivel 
estatal, deben ajustarse a la normatividad emitida por el Congreso local y por 
el imipe, en el caso concreto a los lineamientos y Criterios para el Cum
plimiento de las obligaciones de transparencia.

así, el municipio de Jiutepec al ser sujeto pasivo del derecho de acceso 
a la información debe respetar los presupuestos de la Constitución General, 
acatar las normas del Congreso local y los lineamientos, criterios y reglamen
tos emitidos por el imipe, los cuales son instrumentos auxiliares que coadyuvan 
a lograr el respeto del derecho fundamental de acceso a la información.

Contrario a lo argumentado por el actor, el oficio imipe/CeS101/10, fue 
notificado legalmente a las partes, así como al presidente municipal, por 
tanto, no se puede sostener el desconocimiento de los mismos, ni que se dejó 
en estado de indefensión al municipio, pues ésta no es la vía para impugnar 
dichas pretensiones. de ser así, se haría de la controversia un recurso para 
modificar, confirmar o revocar dichas resoluciones, situación que se encuen
tra prevista en otro medio de control constitucional.

en términos de los artículos 39 y 40 constitucionales, se solicita se 
supla la deficiencia en favor del instituto.

dÉCimo SeGuNdo.—opinión de la procuradora general de la Re
pública. respecto de la demanda original y de la primera ampliación mani
festó lo siguiente:

a) esta Suprema Corte de Justicia es competente para conocer de la 
controversia constitucional.

b) el municipio de Jiutepec, morelos, cuenta con legitimación proce
sal activa y su representación recae en el síndico municipal, quien compare
ció en la demanda acreditando su personalidad.
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c) el escrito inicial de demanda y su ampliación fueron presentadas 
oportunamente:

 en el escrito inicial de demanda se impugnan actos y normas.

los actos son:

 el oficio imipe/preSideNCia/108/2010 y su anexo, de trece de octubre 
de dos mil diez, a través del cual se evaluó el cumplimiento de las obligacio
nes de acceso a la información pública, por parte del municipio actor, asig
nándole una calificación de veintiséis punto nueve puntos de los cien que se 
evalúan, asimismo se evaluó al organismo descentralizado municipal Sis
tema de Conservación, agua potable y Saneamiento de agua municipal, 
asignándole una calificación de sesenta y ocho punto nueve puntos, de cien 
que se evalúan; y,

 la sesión de trece de octubre de dos mil once, por medio de la cual el 
Consejo del imipe, hizo suyas las calificaciones asignadas al municipio actor 
y al organismo descentralizado antes mencionado.

del escrito de demanda se observa que el actor tuvo conocimiento de 
dichos actos el veinte de octubre de dos mil diez, por tanto, de conformidad 
con el artículo 21, fracción i, de la ley reglamentaria de la materia, el plazo 
para presentar la demanda inició el veintiuno de octubre y concluyó el primero 
de diciembre de dos mil diez, habiéndose depositado en la oficina de correos de 
la localidad el veintinueve de octubre del mismo año. 

las normas son:

 el artículo 34 de la ley de información pública, estadística y protec
ción de datos personales del estado de morelos, publicada en el periódico 
oficial local de veintisiete de agosto de dos mil tres.

 diversos artículos de los lineamientos y Criterios para el Cumplimiento 
de las obligaciones de transparencia, publicados en el periódico oficial esta
tal el siete de julio de dos mil diez.

en el caso, el municipio actor, considera que el artículo 34 de la ley 
aludida, se aplicó por primera vez con la expedición de los lineamientos y 
Criterios para el Cumplimiento de las obligaciones de transparencia, en donde 
el Consejo del imipe, se arroga facultades para clasificar o definir en catego
rías las obligaciones en materia de transparencia a cargo del promovente. 
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en consecuencia, si dichos lineamientos fueron publicados el siete de 
julio de dos mil diez, es inconcuso que la demanda es extemporánea respecto 
del primer acto de aplicación de la norma combatida, actualizándose la cau
sal de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción Vii, de la ley regla
mentaria de la materia, por lo que se debe decretar su sobreseimiento en 
términos del artículo 20, fracción ii, del mismo ordenamiento.

por el contrario es oportuno el escrito inicial de demanda en relación 
con los lineamientos y Criterios para el Cumplimiento de las obligaciones de 
transparencia por su primer acto de aplicación, como ya se señaló en párra
fos precedentes.

en la ampliación de la demanda se impugna como hecho nuevo:

el acta de sesión de Consejo del imipe, celebrada el trece de octubre 
de dos mil diez, cuyo contenido se conoció a través de la contestación de 
la demanda.

dicha contestación fue notificada el veinticuatro de enero de dos mil 
once, por lo que el plazo de los quince días para la promoción de la amplia
ción de la demanda, de conformidad con el artículo 27 de la ley reglamentaria 
de la materia, corrió del veinticinco de enero de dos mil once al quince de 
febrero del mismo año, la cual fue depositada en la oficina de correos de la 
localidad el catorce de febrero de dos mil once, por lo que resulta oportuna.

d) respecto a la causal de improcedencia consistente en la falta de 
legitimación procesal activa del municipio actor, en virtud de que con la apro
bación y expedición de la ley de información pública, estadística y protec
ción de datos personales del estado, no se invade la esfera de competencia 
del mismo, pues quien está legitimado para impugnar los actos y normas que 
se combaten sería el ayuntamiento conformado por el presidente municipal, 
el síndico y los regidores, es infundada ya que en representación del promoven
te, compareció su síndico quien acreditó su personalidad con copia certificada 
de la sesión de veintitrés de marzo de dos mil diez de la que se desprende que 
dicho servidor público municipal goza del cargo que ostenta.

así, de conformidad con el artículo 45, fracción ii, de la ley orgánica 
municipal del estado, la representación jurídica de los municipios en el es
tado de morelos recae en el síndico de cada ayuntamiento, por lo que el sín
dico del municipio de Jiutepec cuenta con legitimación activa para promover 
la presente controversia constitucional.
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de igual forma, debe desestimarse la causal de falta de legitimación 
ad causam del municipio actor, por carecer de la titularidad del derecho que 
pretende hacer valer, en virtud de que el gobernador y el secretario de Gobier
no del estado no han realizado acto alguno que invada o afecte el ámbito de 
competencia municipal.

lo anterior, porque dichos argumentos involucran cuestiones sobre el 
fondo del asunto y para determinar si el municipio actor cuenta o no con un 
interés legítimo, es necesario analizar todos los elementos aportados por 
las partes.

por último, en cuanto a la causal de improcedencia relativa a la extempo
raneidad de la demanda, toda vez que, desde la publicación de los lineamientos 
el siete de julio de dos mil diez, los sujetos obligados por la ley de información 
pública, estadística y protección de datos personales del estado, se en
contraba también el municipio actor, por lo que el acto de aplicación que 
aduce es derivado de otro consentido, estima lo siguiente:

respecto al primer acto de aplicación de la ley de información públi
ca, estadística y protección de datos personales del estado, consistente en la 
expedición de los lineamientos y Criterios para el Cumplimiento de las obli
gaciones de transparencia es extemporáneo, ya que su publicación fue el 
siete de julio de dos mil diez.

en cuanto al primer acto de aplicación de los lineamientos y Criterios 
para el Cumplimiento de las obligaciones de transparencia, consistente en 
los oficios imipe/preSideNCia/108/2010 y su anexo de trece de octubre 
de dos mil diez, y la sesión de trece de octubre de dos mil diez, celebrada por 
el imipe, su impugnación fue oportuna.

e) por lo que hace a los conceptos de invalidez, es infundado el consis
tente en que el artículo 34 de la ley de información pública, estadística y 
protección de datos personales del estado faculta al imipe a legislar todos 
los aspectos que tienen que ver con la consulta o el acceso a la información 
pública a cargo del municipio actor, obligándolo a cumplir con las determina
ciones que dicho consejo emita.

dicho precepto concede al imipe la atribución para reglamentar que la 
consulta de información sea de fácil acceso, uso y comprensión del público y 
responda a criterios de calidad, veracidad, confiabilidad y oportunidad, aspec
to que no altera o modifica la ley que rige la materia, ya que le otorga una 
atribución material y formalmente administrativa, pudiendo únicamente 
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expedir la reglamentación necesaria para facilitar el acceso a la información 
sin sobrepasar el marco legal en la materia.

la reforma de veinte de julio de dos mil siete al artículo 6o. de la Cons
titución General, tuvo como objetivos principales que toda persona pudiera 
contar con los elementos mínimos y adecuados en materia de información 
pública a fin de evaluar el desempeño de la acción gubernamental.

el Constituyente permanente dejó al arbitrio de las legislaturas de las 
entidades federativas elegir la forma en que constituirían mecanismos de 
acceso a la información y procedimientos de revisión, con la única condición 
de que debían caracterizarse por su prontitud, así como sustanciarse ante 
órganos u organismos especializados e imparciales y con autonomía opera
tiva, de gestión y decisión.

por tanto, el Congreso estatal se encuentra facultado para crear un 
organismo especializado, capaz de establecer los mecanismos de acceso a la 
información y procedimientos de revisión expeditos, con autonomía propia 
para formular los lineamientos y Criterios para el Cumplimiento de las obli
gaciones de transparencia que rijan su actuación, por lo que el artículo impug
nado no constituye una delegación de facultades al imipe.

No le asiste la razón al municipio actor respecto a los artículos impug
nados de los lineamientos y Criterios para el Cumplimiento de las obligacio
nes de transparencia, toda vez que tienen su fundamento legal en el artículo 
34 de la ley de información pública, estadística y protección de datos per
sonales del estado de morelos el cual otorga al imipe, la facultad de expedir 
la reglamentación necesaria para que la consulta de información sea de fácil 
acceso, uso y comprensión del público y responda a criterios de calidad, ve
racidad, confiabilidad y oportunidad.

en el artículo 2o. de los lineamientos y Criterios para el Cumplimiento 
de las obligaciones de transparencia se establece que éstos tienen por obje
to formar los criterios en materia de administración, sistematización y difusión 
de la documentación e información en posesión de las entidades públicas, 
así como de los partidos políticos en el estado, sin que medie solicitud algu
na, con la finalidad de que dicha información se encuentre disponible al 
público. 

los artículos 4o. y 5o. establecen categorías en que ha de llevarse la 
clasificación de las obligaciones de transparencia, siendo:
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i. obligaciones normativas.

ii. obligaciones administrativas.

iii. difusión y actualización de la información pública de oficio a través 
de las páginas de internet.

iV. instalaciones y atención al usuario.

de dichos lineamientos se desprende que el imipe, al evaluar cada 
uno de los rubros contemplados en cada numeral le da un puntaje de cum
plimiento al sujeto obligado hasta hacer un total de cien puntos, si se cumple 
debidamente cada rubro revisado.

Como se advierte de la ley aludida, al conceder al instituto la facultad 
de ser quien determine las reglas a seguir para el acceso a la información 
pública de las dependencias de Gobierno del estado, no se invade la esfera 
competencial del promovente, ya que la idea del Constituyente fue la de ins
taurar un sistema integral de acceso a la información de los entes públicos 
de la entidad, a fin de fortalecer el estado de derecho.

aunado a lo anterior, si bien el municipio actor es un nivel de gobierno 
con una esfera competencial propia, ésta se encuentra constitucionalmente 
limitada en diversas materias a lo establecido en la legislación local de la 
entidad federativa, salvo en los casos en los que la Constitución General 
le otorga expresamente el ejercicio absoluto de determinadas facultades.

por tanto, son infundados los argumentos del actor, toda vez que el 
imipe cuenta con la facultad de expedir la reglamentación que sea necesaria 
para que la consulta de la información pública, responda a criterios de cali
dad, veracidad, confiabilidad y oportunidad a favor de la sociedad, en el ejer
cicio de las facultades que le confiere el artículo 34 de la ley de información 
pública, estadística y protección de datos personales del estado. además, en 
los lineamientos impugnados se establece claramente la forma en que se eva
luará el cumplimento de las obligaciones de transparencia en relación con la 
información de oficio prevista en la ley –artículo 32 de la ley aludida–. 

f) respecto a los actos impugnados, el municipio actor sostiene que 
se omitió notificar al síndico del ayuntamiento el inicio de la evaluación que se 
le realizó a dicho nivel de gobierno, privándolo de la posibilidad de poder
se defender de manera oportuna y eficaz, negándole así el derecho de audien
cia y defensa.
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dichos argumentos son infundados, en virtud de que de autos se des
prende que mediante oficio imipe/CeSS065/10 de seis de julio de dos mil diez, 
la secretaria ejecutiva del imipe hizo del conocimiento del presidente municipal 
y del titular de la unidad pública del ayuntamiento de Jiutepec, la aprobación 
de los lineamientos y Criterios para el Cumplimiento de las obligaciones de 
transparencia, cuyo objetivo era sistematizar y evaluar el cumplimiento de las 
obligaciones de transparencia y acceso a la información.

de igual forma, mediante oficio imipe/po87/2010, de cuatro de agosto 
de dos mil diez, el imipe exhortó al municipio actor, para que a través de la 
unidad de información pública diera cumplimiento a las obligaciones de trans
parencia en los términos que precisan la ley y los referidos lineamientos.

el trece de septiembre de dos mil diez, la presidenta del imipe median
te oficio imipe/preSideNCia/108/10, hizo del conocimiento del presidente 
municipal y del titular de la unidad pública del ayuntamiento de Jiutepec, los 
resultados y detalles de la evaluación en cumplimiento a lo ordenado por 
los referidos lineamientos.

así, del análisis realizado a las constancias de autos, se advierte que 
no existió omisión respecto de la notificación de la evaluación de referencia, 
en virtud de que los mismos fueron debidamente notificados tanto al presi
dente municipal como al titular de la unidad pública del ayuntamiento de 
Jiutepec, por ser las autoridades competentes relacionadas con la materia 
de transparencia y acceso a la información pública del municipio actor, según 
la ley respectiva.

en términos del artículo 6, puntos 9o. y 27 de la ley de información 
pública, estadística y protección de datos personales del estado de morelos, 
el municipio es uno de los sujetos obligados de dicha ley, por lo que se en
cuentra constreñido a su cumplimiento, debiendo mantener en el portal de 
internet respectivo, la información de oficio a que se refiere el artículo 32 
de la propia norma.

por tanto, resultan infundados los argumentos del actor, ya que no 
existe violación a la garantía de audiencia, debiendo resaltarse que en el oficio 
por el que se hace saber los resultados y detalles de la evaluación, solamente 
se requirió al presidente municipal y al titular de la unidad pública del ayun
tamiento de Jiutepec para que en el término de diez días actualizaran y difun
dieran la información pública en cumplimiento a lo ordenado por el artículo 
32 de los lineamientos y Criterios para el Cumplimiento de las obligaciones 
de transparencia.
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Si bien los oficios impugnados contienen un apercibimiento de impo
sición de multa en caso de incumplimiento, lo cierto es que ello no violenta lo 
dispuesto por el artículo 14 constitucional, pues sólo se trata de una medida 
de apremio para hacer cumplir sus determinaciones conforme a los artículos 
96, punto 25, 127, punto 1 y 130 de la ley de la materia.

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la tesis p./J. 92/2005, de rubro: 
"órGaNo de FiSCaliZaCióN Superior del eStado de NaYarit. el ar
tÍCulo 7o. BiS, iNCiSo a), de la leY relatiVa, al eStaBleCer la multa 
Como medida de apremio para Que aQuÉl HaGa Cumplir SuS de
termiNaCioNeS, No Viola la GaraNtÍa de audieNCia."

por lo anterior, resulta infundada la supuesta violación por parte del 
imipe, en virtud de que tanto la notificación como el procedimiento que 
se siguió en relación con la evaluación a las obligaciones que en materia de 
acceso a la información, al ayuntamiento actor y al Sistema de Conservación, 
agua potable y Saneamiento de agua de Jiutepec, fueron hechas del cono
cimiento del municipio actor.

en consecuencia, deberá reconocerse la validez de los actos y normas 
impugnadas.

dÉCimo terCero.—mediante escrito recibido el seis junio de dos mil 
once en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, luis edgar Castillo Vega, en su carácter de 
síndico del municipio actor, promovió la segunda ampliación a la demanda, 
en contra de los poderes legislativo, ejecutivo, secretario de Gobierno y Con
sejo del imipe, con motivo de hechos supervenientes. 

en esta ampliación impugnó los siguientes actos y normas:

a) el artículo 34 de la ley de información pública, estadística y protec
ción de datos personales del estado de morelos, publicado en el periódico 
oficial tierra y libertad de veintisiete de agosto de dos mil tres.

b) la aplicación del artículo 34 de la ley de información pública, esta
dística y protección de datos personales local, por parte del Consejo del 
imipe, al expedir los "lineamientos y Criterios para el Cumplimiento de las 
obligaciones de transparencia" publicados en el periódico oficial el siete de 
julio de dos mil diez.
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en específico impugna los artículos 4o., octavo párrafo, 5o., primer pá
rrafo, fracción iii, segundo párrafo, fracción iV, segundo párrafo, 6o. último 
párrafo, 10, parte final, 11, primer párrafo, fracciones i y iii, 12, primer párrafo, 
15, 16, 17, 53, 14, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 38, 39, 40, 44, 45, 46, 47, 
48, 50, 51, 59, 61, 62, 63, 70, 71, 72, 73, 74, 80, 82, 83, 86, 88 y 89, en su último 
párrafo; 27, 29, 42 y 43, 30, 31, 79, 84 y 85, todos en la parte final del primer y 
último párrafos; 32, 41, 64, 65, 66, 75, 78 y 81, 32, 33, 34, 35 y 36, 37 y 56, 52, 
67 último párrafo y artículo primero transitorio.

c) en aplicación del artículo 34 de la ley de información pública, esta
dística y protección de datos personales del estado de morelos y de los artícu
los antes señalados de los lineamientos y Criterios para el Cumplimiento de las 
obligaciones de transparencia, se reclaman las siguientes resoluciones:

 los oficios imipe/CeS051/2011, ambos de veintisiete de abril de dos 
mil once, dirigidos a los titulares de la unidad de información pública, tanto 
del ayuntamiento actor como a su organismo descentralizado Sistema de 
Conservación de agua potable y Saneamiento de agua, a través de los cua
les, se les notifica la "evaluación focalizada del portal electrónico", correspon
dientes al mes de enero y febrero del dos mil once, en el que se informa que 
de la revisión de la información pública de oficio realizada por el imipe, el 
quince de abril del dos mil once, se detectaron debilidades en la difusión y 
actualización a través de la página de internet. así como que el imipe, reali
zará otra evaluación en breve y exhorta al municipio a efecto de que subsane 
las observaciones formuladas al respecto.

 la sesión de catorce de abril de dos mil once, en la cual, se dice, se 
realizó la evaluación focalizada al portal electrónico tanto de la página web 
del municipio actor como de su organismo descentralizado de agua potable.

 los oficios imipe/Se/010/2011, imipe/Se/011/2011, imipe/Se/012/2011 
e imipe/Se/013/2011, de veintisiete de abril de dos mil once, dirigidos al pre
sidente municipal y al titular de la unidad de información pública, ambos del 
ayuntamiento de Jiutepec; así como al director general y a la titular de la 
unidad de información pública, ambos del Sistema de Conservación de agua 
potable y Saneamiento de agua municipal, a través de los cuales el imipe los 
requiere para que en el término de diez días naturales contados a partir de la 
notificación actualicen en el portal web, la información pública a que refiere 
el artículo 32 de la ley de información pública y protección de datos perso
nales del estado de morelos, de conformidad con los lineamientos y Criterios 
para el Cumplimiento de las obligaciones de transparencia.
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 la sesión del pleno del Consejo del imipe, de dieciocho de abril de 
dos mil once, a través de la cual aprobó requerir al presidente municipal y al 
titular de la unidad de información pública, ambos del ayuntamiento de 
Jiutepec, morelos, así como al director general y al titular de la unidad de infor
mación pública, ambos del Sistema de Conservación, agua potable y Sa
neamiento de agua de Jiutepec, para que en el término de diez días naturales 
contados a partir de la notificación actualicen en el portal web, la información 
pública a la que se encuentran obligados.

en síntesis planteó los siguientes conceptos de invalidez:

a) Se vulneran en agravio del municipio actor, los artículos 6o., fraccio
nes iV, Vi y Vii, 14, 16, 115, fracciones ii y iii, 116, primer párrafo y 128 de la 
Constitución General ya que el Congreso local abdicó de sus atribuciones 
legislativas al aprobar y expedir el artículo 34 de la ley de información públi
ca, estadística y protección de datos personales del estado de morelos, otor
gando facultades al imipe para legislar aspectos relativos a la consulta o el 
acceso a la información pública a cargo del gobierno municipal, obligando 
al municipio actor a cumplir con las normas y determinaciones que el Consejo 
del imipe emita sobre la materia. 

el artículo impugnado, sirvió de fundamento para la expedición de los 
"lineamientos y Criterios para el Cumplimiento de las obligaciones de trans
parencia" los cuales invaden la autonomía y atribuciones del municipio actor.

en los mencionados lineamientos se autoriza al Consejo del imipe, la 
intromisión permanente y oficiosa en las atribuciones en materia de transpa
rencia y acceso a la información pública que tiene el municipio; ya que dicho 
consejo puede imponerle mayores obligaciones y actuar como una autoridad 
superior jerárquica, atribuyéndose funciones que no le corresponden, al rea
lizar "evaluaciones", en las cuales fijan "valores", "variables" "porcentajes" o 
"puntajes de cumplimiento" que carecen de técnica o metodología alguna, 
toda vez que de manera arbitraria determina porcentajes de cumplimiento 
que derivan en "calificaciones", "aprobatorias" o "reprobatorias", las cuales son 
tendentes a sancionar a las autoridades municipales cuando éstas "reprue
ban" o no cumplen con los "porcentajes de cumplimiento", inclusive para 
provocar la denostación de los entes obligados, al hacerse pública dichas 
puntuaciones.

Con base en los lineamientos impugnados y las determinaciones que 
del mismo emanan, se requiere al Gobierno municipal información más 
allá de la contemplada por la ley de la materia.
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en relación con lo anterior, en el artículo 4o. de dichos lineamientos, se 
establece que la definición de "puntaje de cumplimiento" se refiere a "porcen
taje otorgado a cada variable"; y, de "categoría", a la "… clasificación de las 
obligaciones de transparencia para su cumplimiento …" distinguiendo siete 
de ellas: normativas; administrativas; de difusión de la información a través de 
la página de internet; de atención al usuario; contablesadministrativas; jurí
dicoadministrativas; y de otro tipo de información; indicándose que por 
"variable" debe entenderse: el "… elemento de cumplimiento de las obligacio
nes de transparencia …"

en contrario, el artículo 5o. de dichos lineamientos indica que las obli
gaciones de transparencia quedan clasificadas en cuatro categorías, las 
cuales suman en su conjunto un porcentaje del cien por ciento para entida
des públicas, y un cincuenta y un porciento para partidos políticos.

asimismo, ese precepto, señala las siguientes calificaciones al 
cumplimiento:

 obligaciones normativas ocho por ciento.

 obligaciones administrativas tres por ciento.

 difusión y actualización de información pública en la página o portal 
de internet ochenta y dos por ciento, e;

 instalaciones y atención al usuario tres por ciento.

No obstante lo anterior, no existe justificación técnica o metodología 
alguna para sustentar de dónde salieron dichos porcentajes y qué criterios se 
aplicaron para determinar que el cumplimiento de una obligación es más 
importante que otra, según la puntuación o valor asignado, tampoco se des
cribe de dónde surgieron las atribuciones del Consejo del imipe para que, en 
sustitución del Congreso de morelos, legislara y se designara como evalua
dor y represor de las obligaciones a cargo de las autoridades municipales.

el artículo 11 de los lineamientos aludidos, define los "criterios de eva
luación" en los siguientes términos:

 el criterio "cumple con la ley" cuando la información esté completa y 
actualizada con los requisitos que marque la ley y demás "ordenamientos le
gales aplicables"; lo cual queda a criterio del Consejo del imipe. 



1019SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

 "Cumple parcialmente" cuando la información no esté completa, 
actualizada, no corresponda al periodo o bien, "así lo señale la obligación o 
variable de que se trate", esta redacción imprecisa deja en estado de indefen
sión al municipio actor, porque no podrá saber cuándo el "cumplimiento par
cial" será señalado en una "obligación o variable de que se trate", quedando 
tal determinación bajo el criterio del Consejo del imipe.

 "No cumple" cuando la información no esté disponible o actualizada 
al periodo en que se encuentre evaluando el imipe, asignándole "cero puntos" 
en la evaluación, lo cual transgrede los artículos 35 y 37 de la ley de informa
ción pública, estadística y protección de datos personales local, que admi
ten excepciones a la difusión por internet de la información pública.

 "No se ha presentado el supuesto", carece de definición.

 "la puntuación asignada se indicará en la obligación y variable co
rrespondiente" esta redacción no es comprensible.

en varios de los artículos de los lineamientos impugnados se asientan 
los porcentajes de cumplimiento, sin que en ninguno de dichos preceptos se 
indique la justificación técnica que avale el peso, proporción o valor asignado 
a cada obligación o variable.

el artículo 34 de los lineamientos combatidos, ha sido aplicado en las 
siguientes resoluciones:

en el oficio número imipe/CeS034/11 de treinta y uno de marzo de dos 
mil once, se desprende que el imipe ha realizado diversas evaluaciones a las 
entidades obligadas. No obstante, en él se advierten diversas inconsisten
cias al señalar que "… en esta tesitura durante el mes de agosto de dos mil 
diez, el pleno del consejo del instituto llevó a cabo la primera evaluación a las 
entidades que integran el catálogo de sujetos obligados … la evaluación 
comprendió de junio a julio del año en mención.". posteriormente, refiere que 
el pleno del imipe, realizó "… la segunda evaluación a la obligación de difun
dir y actualizar la información pública de oficio a través de las páginas de 
internet, misma que comprendió el periodo de agosto, septiembre de dos mil 
diez …". Señalando más adelante que: "serán evaluados por este instituto a 
partir del día seis de abril del año en curso".

respecto a los oficios imipe/CeS051/2011, de veintisiete de abril de 
dos mil once, afirma haber realizado el catorce de abril de dos mil once, una 
"evaluación focalizada a los portales electrónicos de cada entidad", refiriendo 
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la realización de una nueva evaluación, sin que se justifique la causa legal, 
para determinar las "evaluaciones" de manera arbitraria y sin que las entida
des obligadas puedan conocer bajo qué periodicidad serán evaluadas.

Finalmente, en los oficios imipe/Se/010/2011, imipe/Se/011/2011, 
imipe/Se/012/2011 e imipe/Se/013/2011, todos de veintisiete de abril de dos 
mil once, el imipe de manera implícita pretende aplicar los "lineamientos y 
Criterios para el Cumplimiento de las obligaciones de transparencia", aprove
chando que este alto tribunal resolvió el recurso de reclamación 48/2010Ca, 
derivado de la suspensión otorgada al municipio actor en esta controversia, 
requiriendo a diversos funcionarios municipales para que dentro del plazo de 
diez días naturales realicen la actualización al portal web, con base en el ar
tículo 32 de la ley de la materia y de conformidad con los lineamientos 
aludidos. 

No obstante la suspensión otorgada, esta Suprema Corte también de
terminó que la ejecución del acto reclamado, implica el desahogo de los re
querimientos respecto de la información del municipio, y que de ejecutarse 
éstos, se dejaría sin materia la controversia constitucional. por lo que, con el 
nuevo requerimiento emitido por el imipe, se dejaría insubsistente la materia 
de este medio de control constitucional y su ampliación.

así, el imipe se arroga atribuciones que no le competen, ya que con 
base en el artículo 34 de la ley aducida, legisló al emitir los "lineamientos y 
criterios" excediéndose en sus facultades, violando los principios de reserva 
de ley y de subordinación jerárquica establecidos en el artículo 89, fracción 
i, de la Constitución General. 

además, el instituto transgrede el principio de división de poderes con
tenido en el artículo 116 constitucional, al otorgarse facultades que constitu
cionalmente no le son otorgadas en el artículo 6o. constitucional, del cual se 
desprende que únicamente se le permite garantizar el derecho de acceso a la 
información pública y la protección de datos personales, pero no a intervenir 
en la administración pública municipal, ni arrogarse atribuciones tendentes 
a realizar "evaluaciones", fijar "valores", "variables", "porcentajes" o "puntajes de 
cumplimiento" los cuales carecen de metodología y sustento, sin dar oportu
nidad al municipio actor para obtener los elementos necesarios para cumplir 
con sus obligaciones en materia de transparencia.

b) lo anterior, ocasiona que el imipe evalúe a su libre arbitrio, sin que 
las "variables", "valores", "porcentajes" o "puntajes de cumplimiento" se encuen
tren debidamente sustentadas de manera técnica, lo cual viola los artículos 
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6o. y 115, fracción i, de la Constitución General, como se demuestra en los 
oficios imipe/CeS051/2011, imipe/Se/010/2011, imipe/Se/011/2011, imipe/
Se/012/2011 e imipe/Se/013/2011, los cuales señalan lo siguiente:

 del Sistema de Conservación y Saneamiento de agua de Jiutepec, el 
imipe refiere como variable "oCa 17" y la denomina "Contenido de las convo
catorias relativas a concesiones, licencias, permisos, licitaciones de obras, 
adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios y autorizaciones, así 
como el resultado de las mismas y criterios aplicados".

No obstante, de la lectura del artículo 4o. de los lineamientos impugna
dos, no se precisa por qué el instituto asigna como variable de esa naturaleza 
al contenido de las convocatorias relativas a concesiones, licencias, permi
sos, etcétera, ni el resultado de las mismas y criterios aplicados.

dicha variable se contrapone con la definición de las categorías de 
clasificación establecidas en el mismo artículo 4o. que contempla cuatro 
incisos: a) obligaciones normativas; b) obligaciones administrativas; c) obli
gaciones de difusión de la información a través de la página de internet; y, 
d) obligaciones de atención al usuario. 

lo anterior, ocasiona confusión al municipio actor respecto del cum
plimiento de la "variable" o "categoría".

en este sentido, la observación formulada es infundada e incongruen
te, pues el imipe primero refiere que el municipio actor "no cumple" ya que no 
difunde la información respecto de la cual se encuentra obligado. No obstan
te, más adelante señala que "… publica un listado (actualizado a agosto de 
2010), indicando las adjudicaciones directas respecto a adquisiciones y 
arrendamientos" lo cual evidencia la arbitrariedad con la que se conduce el 
instituto, ya que en el artículo 32 de la ley de la materia, únicamente se precisa 
sobre la información referente a "convocatorias".

por otra parte, la redacción de la variable "oCa 17", deja en estado de 
indefensión al municipio actor, pues no le permite conocer con exactitud los 
elementos necesarios para su cumplimiento.

 en cuanto a la variable "oCa 18" consistente en la información conte
nida en los documentos y expedientes administrativos en los procesos para 
suscribir todo tipo de contratos, licitaciones, concesiones, arrendamiento, 
prestación de bienes y servicios, y adquisiciones, el imipe considera que el 
municipio actor "no cumple" con dicha obligación. Sin embargo, en su página 
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de internet éste cuenta con la información consistente en el listado de proce
sos en los cuales se han realizado adjudicaciones, en los que se describen 
diversos elementos.

el imipe no valora la información contenida en el portal, ya que en la 
observación aludida se establece que el municipio "… no publica el nombre 
de la persona física o moral contratada, ni la ubicación de la oficina en la que 
se resguarda la información. No difunde información respecto a concesio
nes, licitaciones, etcétera, …" aun cuando esos elementos no son materia de 
esta variable.

el texto del artículo 53 de los lineamientos impugnados, resulta ser 
confuso en su redacción, ya que por una parte señala que la entidad pública 
difundirá esta variable con el nombre de información contenida en los docu
mentos y expedientes administrativos en los procesos para suscribir todo tipo 
de: contratos, licitaciones, concesiones, arrendamiento, prestación de bie
nes y servicios; y adquisición y más adelante refiere "(oCa 18), los siguientes 
incisos: a) tipo de contrato, b) objeto del contrato, c) vigencia del contrato, 
d) persona física o moral contratada. información que establece el artículo 9 
de los lineamientos y Criterios para el Cumplimiento de las obligaciones de 
transparencia …" lo que deja en estado de indefensión al promovente para 
poder cumplir con las referidas obligaciones de transparencia, y ocasiona 
que quede a la libre interpretación del imipe el "no cumplimiento" o "cum
plimiento parcial" de la variable en cuestión.

c) ad cautélam, sostiene que se transgreden en perjuicio del municipio 
actor, los artículos 14, 16 y 115 de la Constitución General, ya que el Consejo 
del imipe, en aplicación de los "lineamientos y Criterios para el Cumplimien
to de las obligaciones de transparencia", omitió notificar al síndico los oficios 
imipe/Se/010/2011, imipe/Se/011/2011, imipe/Se/012/2011 e imipe/Se/013/2011, 
todos de veintisiete de abril de dos mil once, dirigidos al presidente muni
cipal, al titular de la unidad de información pública, al director general y al 
titular de la unidad de información pública, ambos del Sistema de Conserva
ción de agua potable y Saneamiento de agua, respectivamente, todos del 
municipio de Jiutepec.

tampoco se notificaron los oficios imipe/CeS051/2011, de veintisiete 
de abril de dos mil once, dirigidos a cada uno de los titulares de la unidad de 
información pública tanto del ayuntamiento actor como del Sistema de Con
servación de agua potable y Saneamiento de agua. por tanto, dichos oficios 
también dejan en indefensión al ayuntamiento actor, al impedirle una defen
sa oportuna y adecuada.
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No es obstáculo a lo anterior, que ni en la ley de la materia, ni en el re
glamento impugnados se prevea la intervención del ayuntamiento en el proce
dimiento respectivo; toda vez que, cuando alguna autoridad afecte o restrinja 
facultades o prerrogativas de los municipios, estas determinaciones deberán 
dárselas a conocer, ya que pueden causar un perjuicio, al existir una relación 
entre la situación jurídica del municipio afectado y el objeto de la impugna
ción, en atención al principio de supremacía constitucional.

dÉCimo Cuarto.—Admisión segunda ampliación. mediante auto 
de nueve de junio de dos mil once, el ministro instructor con fundamento en 
el artículo 27 de la ley reglamentaria de la materia admitió a trámite la segunda 
ampliación de la demanda, en contra de los siguientes hechos supervenientes:

 los dos oficios imipe/CeS/051/2011, de veintisiete de abril de dos mil 
once, dirigidos a los titulares de las unidades de información pública del 
municipio actor, y de su Sistema de Conservación de agua potable y Saneamien
to de agua, respectivamente.

 los diversos oficios imipe/Se/010/2011, imipe/Se/011/2011, imipe/
Se/012/2011 e imipe/Se/013/2011, dirigidos al presidente municipal, al titular 
de la unidad de información pública del municipio, al director general y a la 
titular de la unidad de información pública del Sistema municipal de Conser
vación de agua potable y Saneamiento de agua; 

 oficio imipe/CeS034/11, de treinta y uno de marzo de dos mil once, 
dirigido al presidente municipal, en el que se le informa lo acordado en la 
sesión de Consejo del imipe de treinta y uno de marzo de dos mil once. Si bien 
este oficio, no se señala como acto impugnado en el apartado respectivo de 
la demanda, de la lectura íntegra de dicho escrito se advierte que se encuen
tra impugnado y se vierten conceptos de invalidez en su contra.

 las sesiones del pleno del Consejo del imipe de catorce y dieciocho 
de abril de dos mil once, en las que se ordenan los requerimientos a que 
aluden los citados oficios.

 diversas normas generales por su aplicación en los actos 
impugnados.

Únicamente se tuvieron como autoridades demandadas a los poderes 
legislativo, ejecutivo, secretario de Gobierno e imipe, todos del estado de 
morelos. No se reconoció el carácter de demandada a la presidenta del con
sejo del referido instituto en lo individual, en virtud de que se trata de una 
funcionaria que actúa en nombre del organismo.
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por último, se ordenó emplazar a las autoridades demandadas para 
que formularan su contestación, dándose vista a la procuradora general de la 
república, para que manifestara lo que a su representación correspondiera.

dÉCimo QuiNto.—Contestación a la segunda ampliación. El Poder 
Ejecutivo y el secretario de gobierno del Estado, de manera coincidente, 
sostuvieron lo siguiente:

a) el municipio actor impugnó el refrendo, promulgación y publicación 
de las normas impugnadas, no obstante, el poder ejecutivo y el secretario de 
Gobierno al realizar dichos actos lo hicieron de conformidad con los artículos 
70, fracción XViii y 76 de la Constitución de la entidad, sin que se hayan formu
lado conceptos de invalidez en los que se reclamen vicios propios en contra 
de dichos actos.

b) No se comparte el concepto de invalidez del municipio actor consis
tente en que es competencia de los ayuntamientos regular la organización, 
procedimientos y funciones de la administración pública municipal, lo que 
incluye la materia de acceso a la información que posee el municipio, ya 
que si bien es cierto los ayuntamientos están facultados para emitir regla
mentos en la esfera de su competencia, dicha atribución no puede contrariar 
a las Constituciones locales ni a las leyes estatales que estén de acuerdo con 
la misma.

por tanto, la regulación en materia de acceso a la información no 
está comprendida en la facultad del municipio contenida en el artículo 115 
constitucional.

el Congreso de la unión expidió la ley Federal de transparencia y acce
so a la información pública, en uso de sus facultades implícitas en el artículo 
73, fracción XXX, en relación con el artículo 6o. y 124 de la Constitución Gene
ral, por lo que no se trata de una atribución exclusiva de los ayuntamientos 
en términos del artículo 115 constitucional, sino de un derecho subjetivo 
público.

por tanto, no se violan en perjuicio del municipio los artículos 14, 16 y 
133 dado que el instituto es un órgano público autónomo, cuyas atribuciones 
no se relacionan con las materias que constitucionalmente vinculan a los 
Gobiernos locales y a los municipios. 

en consecuencia, el instituto no lesiona la autonomía municipal, ni su
planta o mediatiza sus facultades constitucionales o invade la esfera compe
tencial del ayuntamiento, ya que las atribuciones con las que cuenta no son 
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competencia constitucional ni legal del municipio. en consecuencia, el imipe 
no interrumpe, ni impide la comunicación directa entre el ayuntamiento y el 
Gobierno del estado, porque no interviene entre ambos niveles de gobierno y 
porque no tiene facultades de decisión sobre el municipio, ni es su superior 
jerárquico.

c) ahora bien, el término bases generales de la administración pública 
municipal no puede interpretarse como una libertad ilimitada de los Congre
sos locales para legislar en materia municipal, pero tampoco como una libe
ralidad total de la facultad reglamentaria municipal. los municipios deben 
respetar el contenido de las primeras al dictar sus normas para no contrade
cirlas ya que contienen un marco que da uniformidad en aspectos fundamen
tales a ese nivel de gobierno en una entidad.

así, este alto tribunal sostuvo que son bases de administración pública 
municipal, las normas relativas a la transparencia y acceso a la información 
gubernamental e inclusive, la regulación de las funciones y servicios públi
cos municipales que requieren uniformidad, para efectos de la posible convi
vencia y orden entre los municipios de un mismo estado.

por tanto, no es aceptable que los municipios modifiquen o alteren el 
contenido de las bases generales de administración, vía facultad reglamen
taria, bajo el argumento de regular cuestiones particulares y específicas de 
cada municipio, ya que de hacerlo se desnaturalizaría su cometido y alcance, 
interfiriendo en la esfera competencial de la legislatura estatal.

dÉCimo SeXto.—Contestación a la segunda ampliación de deman
da por parte del Instituto Morelense de Información Pública y Estadís
tica. en síntesis manifiesta lo siguiente:

a) el primer concepto de invalidez es infundado por las razones expues
tas en la contestación a la demanda, al ser idéntico al señalado en el escrito 
inicial.

es legal el oficio imipe/CeS034/2011 de treinta y uno de marzo de dos 
mil once, por el que se comunicó al titular de la unidad de información pú
blica del ayuntamiento de Jiutepec, el acuerdo dictado por el pleno del imipe, 
en el que se exhortó a todos los ayuntamientos, para que a través de su 
unidad de información pública, actualizaran al mes de febrero la información 
a que se refiere el artículo 32 de la ley de información pública, estadística y 
protección de datos personales del estado, para ser evaluados en el mes 
de abril.
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lo anterior, porque del documento en mención se desprende que el 
imipe realizó dos evaluaciones siguiendo los lineamientos y Criterios para 
el Cumplimiento de las obligaciones de transparencia, de conformidad con el 
artículo 32 de la ley en comento, en los meses de agosto y septiembre de dos 
mil diez, e informó que a partir del seis de abril de dos mil once se iniciarían 
las evaluaciones a las páginas de internet de los ayuntamientos.

por tanto, el oficio aludido, fortalece las relaciones interinstitucionales 
imipeayuntamientos, en materia de transparencia y rendición de cuentas, al 
comunicarles las acciones realizadas y futuras en pro del ejercicio efectivo 
del derecho a la información, a través de evaluaciones, diagnósticos y reunio
nes de trabajo; por lo que, no se vulnera la esfera jurídica del municipio de 
Jiutepec, ni de sus servidores públicos.

de igual forma, resultan legales los oficios imipe/CeS051/2011 de vein
tisiete de abril de dos mil once, cuyo asunto identifica la "Notificación de re
sultados de la información pública de oficio", dirigidos a los titulares de las 
unidades de información pública tanto del ayuntamiento de Jiutepec, como 
al del Sistema de Conservación de agua potable y Saneamiento de agua muni
cipal, pues dichos oficios, no son impugnables en controversia constitucio
nal, ya que no se cumplen los presupuestos para que proceda dicha acción, al 
no vulnerarse la competencia o atribuciones del órgano demandante. 

por tanto, los argumentos del síndico municipal son inoperantes e ina
tendibles, pues el monitoreo de la página de internet no es impugnable en esta 
vía, ya que se convertiría a este medio de control constitucional en un recurso 
para combatir las resoluciones emitidas por el instituto.

No obstante lo anterior, el contenido de los oficios que reclama la parte 
actora, no se traduce en un perjuicio directo al municipio actor, ya que sólo 
hacen referencia a las debilidades que se encontraron en la página oficial del 
ente municipal, información que de oficio debe ser difundida y actualizada 
por los servidores públicos responsables, de conformidad con el artículo 32 
de la ley de la materia.

ad cautélam, señala que la forma de materializar el cumplimiento de 
las obligaciones de manera idónea ha sido la aplicación de los lineamientos, 
por lo que, posteriormente a las evaluaciones a los sujetos obligados por la 
ley de la materia, les fue notificado dicho oficio para comunicarles el resul
tado del monitoreo de la página oficial, exhortándolos para que subsanaran 
las observaciones detectadas; e informarles que a la brevedad, se llevaría a 
cabo la evaluación de los portales de internet, sin que dicho documento tuviera 
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fuerza vinculatoria y sancionadora sobre el municipio actor o sus servidores 
públicos.

por tanto, resulta infundado el argumento toral de la parte actora, al 
referir que el imipe, realiza evaluaciones de manera arbitraria sin que las 
entidades obligadas puedan conocer la periodicidad; ya que independiente
mente de éstas, las entidades tienen la obligación de actualizar la información 
pública de oficio a que se refiere el artículo 32 de la ley de la materia. así, al 
ser el imipe el encargado del cumplimiento de la normatividad referida, resulta 
inconcuso que su órgano máximo, puede acordar revisiones extraordinarias 
e incluso monitoreos, en aras de cumplir con su encomienda, con fuerza 
vinculatoria y sancionadora, lo que en el caso no sucedió.

Son legales los oficios imipe/Se/010/2011, imipe/Se/011/2011, imipe/
Se/012/2011 e imipe/Se/013/2011, de veintisiete de abril «de dos mil once», 
toda vez que no obstante que la Segunda Sala de esta Suprema Corte en el 
recurso de reclamación derivado de esta controversia confirmó la suspensión 
otorgada al municipio actor, para el efecto de que no se ejecutaran las reso
luciones dictadas por el pleno del imipe en sesión de trece de octubre de dos 
mil diez, ello no implica la liberación provisional de las autoridades obligadas 
para difundir la información pública de oficio, de conformidad con el artículo 
32 de la ley de información pública, estadística y protección de datos perso
nales del estado.

b) el segundo concepto de invalidez es infundado ya que contrario a lo 
que argumenta el municipio actor, los oficios imipe/CeS051/2011, imipe/
Se/010/2011, imipe/Se/011/2011, imipe/Se/012/2011 e imipe/Se/013/2011, 
de veintisiete de abril de dos mil once, fueron notificados legalmente a las 
partes involucradas y también al superior jerárquico, a saber, el presidente 
municipal y el director del Sistema de Conservación de agua potable y Sa
neamiento de agua de Jiutepec, por tanto, no se puede sostener el descono
cimiento de éstos, ni que se haya dejado en estado de indefensión al 
municipio.

asimismo, esos actos no son impugnables en esta vía, ya que no se 
trata de un acto que pudiera invadir la esfera competencial del ayuntamiento, 
pues de ser así, se haría de la controversia constitucional un recurso para 
modificar, confirmar o revocar dichas resoluciones.

c) en términos de los artículos 39 y 40 constitucionales, se solicita se 
supla la deficiencia a favor del imipe.
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dÉCimo SÉptimo.—opinión de la procuradora general de la Re
pública a la segunda ampliación de demanda. en síntesis argumentó lo 
siguiente:

a) la segunda ampliación de demanda fue promovida oportunamente, 
toda vez que el municipio actor tuvo conocimiento de los actos el tres de 
mayo de dos mil once, con posterioridad a la presentación de la demanda, 
fecha en que fueron notificados sendos oficios imipe/CeS051/2011, de vein
tisiete de abril de dos mil once, dirigidos a los titulares de las unidades 
de información pública del municipio actor y del Sistema de Conservación de 
agua potable y Saneamiento; y los imipe/Se/010/2011, imipe/Se/011/2011, 
imipe/Se/012/2011 e imipe/Se/013/2011, dirigidos al presidente municipal, al 
titular de la unidad de información pública del municipio, al director gene
ral y a la titular de la unidad de información pública del Sistema municipal de 
Conservación de agua potable y Saneamiento de agua; así como las sesio
nes del pleno del Consejo del imipe de catorce y dieciocho de abril de dos 
mil once.

por tanto, el plazo de treinta días para presentar la ampliación de deman
da, previsto en el artículo 27 de la ley reglamentaria de la materia, inició el 
cuatro de mayo y feneció el quince de junio de dos mil once, presentándose 
la ampliación el seis de junio de dos mil once.

b) respecto a la causal de improcedencia consistente en la falta de 
legitimación ad causam del municipio actor, por carecer de titularidad del 
derecho que pretende hacer valer, toda vez que el poder ejecutivo no ha rea
lizado acto alguno que invada o afecte el ámbito de competencia municipal, 
la procuradora manifiesta que dichos argumentos deben desestimarse, pues 
involucran cuestiones sobre el fondo del asunto.

c) en cuanto al fondo, estima que los argumentos del municipio actor 
son infundados al sostener que el imipe, sin causa legal justificada realizó en 
forma inconstitucional una evaluación focalizada a los portales electrónicos 
de las diferentes entidades, a pesar de la suspensión decretada por esta 
Suprema Corte.

lo anterior, porque de las constancias de autos se desprende que me
diante oficios imipe/CeS051/2011, de veintisiete de abril de dos mil once, la 
Secretaría ejecutiva del imipe hizo del conocimiento del titular de la unidad 
de información pública del ayuntamiento actor, así como del titular de la 
unidad de información pública del Sistema de Conservación de agua potable 
y Saneamiento de agua municipal, que el catorce y quince de abril de dos mil 
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once, se llevó a cabo una revisión de información pública de oficio respecto 
de los meses de enero y febrero de dos mil once.

así, fue a través de los oficios que se hizo del conocimiento de las auto
ridades, las irregularidades advertidas en la evaluación hecha a su portal de 
transparencia, por lo que se les exhortó para que subsanaran las observacio
nes derivadas de la revisión realizada.

por tanto, no se vulnera la suspensión otorgada por el ministro instruc
tor, ya que la citada revisión al portal de acceso a la información de la unidad 
de información pública del ayuntamiento actor así como a la unidad de infor
mación pública del Sistema de Conservación de agua potable y Saneamiento 
de agua municipal, se llevó a cabo dentro del marco legal que establece 
el artículo 32 de la ley de información pública, estadística y protección de 
datos personales del estado de morelos.

dicho precepto faculta al imipe para vigilar el cumplimiento de las obli
gaciones de transparencia, quedando obligado el municipio actor a poner a 
disposición del público, difundir y actualizar, la información que ahí se seña
la, sin que sea necesario concederle garantía de audiencia previa, ya que no 
se trata de ningún acto privativo sino que únicamente se vigila y se requiere 
el cumplimiento de la ley de la materia.

por tanto, resultan infundados los argumentos del municipio actor, ya 
que no existe violación alguna a la garantía de audiencia. además, en el ofi
cio por el que se hace saber los resultados y detalles de la evaluación, sola
mente se les exhortó a efecto de que subsanaran las observaciones advertidas 
en la revisión realizada.

Si bien los oficios contienen una exhortación para que subsanen las 
irregularidades advertidas, ello no violenta lo dispuesto por el artículo 14 de la 
Constitución General, pues sólo se trata de una medida cautelar para hacer 
cumplir lo dispuesto por la ley de la materia.

los oficios imipe/Se/010/2011, imipe/Se/011/2011, imipe/Se/012/2011 
e imipe/Se/013/2011, dirigidos al presidente municipal, al titular de la unidad 
de información pública del Sistema municipal de Conservación de agua po
table y Saneamiento de agua, en los que se pretende aplicar los "lineamientos 
y Criterios para el Cumplimiento de las obligaciones de transparencia", requi
riendo a los mencionados funcionarios para que en el término de diez días 
realicen la actualización al portal web, con fundamento en el artículo 32 de la 
ley de información pública, estadística y protección de datos personales del 
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estado, no violentan la suspensión decretada por este alto tribunal en la pre
sente controversia constitucional

la suspensión fue concedida para que las cosas se mantuvieran en el 
estado que guardaban respecto de los efectos y consecuencias de las resolu
ciones dictadas por el pleno del imipe, en sesión de trece de octubre de dos 
mil diez, en relación con los apercibimientos decretados en los actos impug
nados, los cuales estaban dirigidos a funcionarios en particular y su ejecu
ción implicaba el desahogo de requerimientos respecto de información del 
municipio actor. 

por tanto, los oficios ahora impugnados no guardan relación con la 
concesión de la medida cautelar solicitada.

así, resulta infundada la supuesta violación por parte del imipe, al no 
existir ninguna irregularidad ya que sólo se realizó un requerimiento para que 
las autoridades destinatarias de los oficios actualizaran las obligaciones 
que en materia de acceso a la información les corresponden, por lo que se 
deben declarar infundados los conceptos de invalidez.

en relación con las normas impugnadas, ya se pronunció al emitir su 
primera opinión.

por último, el municipio actor no emite argumento alguno para acredi
tar la transgresión a los artículos 6o., 115, 116 y 128 de la Constitución General, ni 
del análisis de los actos se advierte que se vulneren dichos preceptos consti
tucionales, por lo que debe reconocerse la validez constitucional de los actos 
y normas impugnados.

dÉCimo oCtaVo.—Cierre de instrucción. agotado el trámite, se ce
lebró la audiencia prevista en el artículo 29 de la ley reglamentaria de las 
Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, en la que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
34 del mismo ordenamiento legal, se hizo relación de las constancias de 
autos, se tuvieron por exhibidas las pruebas ofrecidas por las partes, por pre
sentados los alegatos y se puso el expediente en estado de resolución.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente controversia 
constitucional, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción 
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i, inciso i), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 10, 
fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación 
con lo dispuesto en el punto tercero, fracción i, a contrario sensu, y punto 
cuarto del acuerdo General plenario Número 5/2001, emitido el veintiuno de 
junio de dos mil uno, reformado por el tribunal pleno mediante acuerdo 
General Número 3/2008 de diez de marzo de dos mil ocho, por tratarse de un 
conflicto entre el municipio de Jiutepec, estado de morelos y los poderes 
legislativo y ejecutivo de dicha entidad federativa, sin que se analice una 
norma general.

SeGuNdo.—oportunidad. procede analizar si la controversia consti
tucional y sus ampliaciones fueron promovidas oportunamente, por ser una 
cuestión de orden público y estudio preferente.

en la demanda inicial se impugnó lo siguiente:

1. el artículo 34 de la ley de información pública, estadística y protec
ción de datos personales del estado de morelos, publicada en el periódico 
oficial tierra y libertad, el veintisiete de agosto de dos mil tres.

2. la aplicación de dicho artículo, por el Consejo del imipe en la expe
dición de los "lineamientos y Criterios para el Cumplimiento de las obligacio
nes de transparencia" publicados en el periódico oficial estatal el siete de 
julio de dos mil diez. impugna diversos artículos de manera específica.

3. la aplicación del artículo 34 de la ley de información pública, estadís
tica y protección de datos personales del estado de morelos y de los lineamien
tos y Criterios para el Cumplimiento de las obligaciones de transparencia, 
en las siguientes resoluciones: 

 oficio imipe/preSideNCia/108/2010, así como su anexo, de trece de 
septiembre de dos mil diez, a través del cual se evaluó el cumplimiento de las 
obligaciones de acceso a la información pública, a cargo del municipio actor, 
asignándole una calificación de veintiséis punto nueve (26.9) puntos, de los 
cien que se evalúan.

 oficio imipe/preSideNCia/108/2010 y su anexo, de trece de octubre 
de dos mil diez, a través del cual se evaluó el cumplimiento de las obligacio
nes de acceso a la información pública a cargo del municipio actor, por con
ducto del organismo descentralizado municipal denominado "Sistema de 
Conservación, agua potable y Saneamiento de agua de Jiutepec", asignándo
le una calificación de sesenta y ocho punto nueve (68.9) puntos, de los cien 
que se evalúan.
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 la sesión de Consejo del imipe de trece de octubre de dos mil diez, en 
la cual hizo suya la calificación asignada al municipio actor y al Sistema de 
Conservación de agua potable municipal, en materia de acceso a la informa
ción pública; requiriendo al presidente municipal y al titular de la unidad de 
información pública del mismo gobierno; al director general y al titular de la 
unidad de información pública del organismo descentralizado, para que en 
el plazo de diez días naturales, difundieran y actualizaran la información pú
blica de oficio, apercibiéndolos para que en el caso de obtener una califi
cación o puntaje menor al ochenta por ciento (80%) por la difusión de dicha 
información pública, les impondrían una sanción económica. 

para analizar la oportunidad, debe atenderse a lo dispuesto en el artícu
lo 8o. de la ley reglamentaria de la materia, respecto del cual este alto tribunal 
en la jurisprudencia p./J. 17/2002,1 ha estimado que para que se tengan por 
presentadas en tiempo las promociones que se depositen por correo o se 
envíen vía telegráfica se requiere: a) Que se depositen en las oficinas de co
rreos, mediante pieza certificada con acuse de recibo, o se envíen vía telegrá
fica, desde la oficina de telégrafos; b) Que el depósito o envío se haga en 
las oficinas de correos o de telégrafos ubicadas en el lugar de residencia de las 
partes; y, c) Que el depósito o envío se realice dentro de los plazos legales.

1 "CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS. reQuiSitoS, oBJeto Y FiNalidad de laS pro
moCioNeS preSeNtadaS por Correo mediaNte pieZa CertiFiCada CoN aCuSe de 
reCiBo (iNterpretaCióN del artÍCulo 8o. de la leY reGlameNtaria de laS FraCCio
NeS i Y ii del artÍCulo 105 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi
CaNoS).—el artículo 8o. de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos establece que cuando las partes radi
quen fuera del lugar de la residencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, podrán pre
sentar sus promociones en las oficinas de correos del lugar de su residencia, mediante pieza 
certificada con acuse de recibo y que para que éstas se tengan por presentadas en tiempo se re
quiere: a) que se depositen en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de 
recibo, o vía telegráfica, desde la oficina de telégrafos; b) que el depósito se haga en las oficinas 
de correos o de telégrafos ubicadas en el lugar de residencia de las partes; y, c) que el depósito 
se realice dentro de los plazos legales. ahora bien, del análisis de precepto mencionado, se con
cluye que tiene por objeto cumplir con el principio de seguridad jurídica de que debe estar reves
tido todo procedimiento judicial, de manera que quede constancia fehaciente, tanto de la fecha 
en que se hizo el depósito correspondiente como de aquella en que fue recibida por su destina
tario; y por finalidad que las partes tengan las mismas oportunidades y facilidades para la defen
sa de sus intereses que aquellas cuyo domicilio se encuentra ubicado en el mismo lugar en que 
tiene su sede este tribunal, para que no tengan que desplazarse desde el lugar de su residencia 
hasta esta ciudad a presentar sus promociones, evitando así que los plazos dentro de los cuales 
deban ejercer un derecho o cumplir con una carga procesal puedan resultar disminuidos por 
razón de la distancia." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, pleno, Novena Época, 
tomo XV, abril de 2002, tesis p./J. 17/2002, página 898)
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en el caso, se dio cumplimiento a los tres requisitos:

el depósito se efectuó por correo mediante pieza certificada con acuse 
de recibo como se advierte de los sellos estampados en el sobre que obra en 
el expediente.2

Se depositó en el "lugar de residencia" oficial del municipio actor, pues 
de los sellos se desprende que ello se hizo en la oficina de Correos de méxico de 
Jiutepec, estado de morelos.

resta analizar si el depósito de la controversia constitucional se realizó 
dentro del plazo de treinta días que para su interposición prevé el artículo 
21 de la ley reglamentaria de la materia.3

en el caso, se reclaman normas generales a partir de su publicación y 
de lo que se señala como primer acto de aplicación.

a efecto de analizar si la demanda fue oportuna respecto de los actos 
impugnados por vicios propios y como actos de aplicación de las normas 
señaladas, se advierte lo siguiente:

a) oficio imipe/preSideNCia/108/2010, de trece de septiembre de 
dos mil diez, dirigido al presidente municipal y al titular de la unidad de infor
mación pública del ayuntamiento de Jiutepec. el municipio actor en el escrito 
de demanda señala que el síndico fue enterado de la existencia de todas las 
resoluciones impugnadas el veinte de octubre de dos mil diez; sin embargo, 
de la copia certificada del oficio que obra en autos, exhibido por el instituto de
mandado, se advierte que fue recibido en la presidencia del ayuntamiento el 
propio trece de septiembre,4 por lo que será ésta la fecha que se tome para 
el cómputo de la oportunidad. 

2 Foja 39 vuelta del tomo i del cuaderno principal. de los sellos estampados aparece la leyenda 
"Cp 0255, ap Jiutepec, morelos, 29 oct 2010, registrados, correos méxico".
3 "Artículo 21. el plazo para la interposición de la demanda será:
"i. tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día siguiente al en que conforme a la 
ley del propio acto surta efectos la notificación de la resolución o acuerdo que se reclame; al en 
que se haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución; o al en que el actor se ostente sabe
dor de los mismos;
"ii. tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha 
de su publicación, o del día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación de la 
norma que dé lugar a la controversia, y
"iii. tratándose de los conflictos de límites distintos de los previstos en el artículo 73, fracción iV, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, de sesenta días contados a partir de 
la entrada en vigor de la norma general o de la realización del acto que los origine."
4 Foja 475 del tomo i del expediente.
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en estas condiciones, el plazo para la presentación de la demanda 
transcurrió del diecisiete de septiembre al veintinueve de octubre de dos mil 
diez, descontándose del plazo los días catorce, quince y dieciséis de septiembre 
y doce de octubre, por ser inhábiles, así como dieciocho, diecinueve, veinticin
co, veintiséis de septiembre, dos, tres, nueve, diez, dieciséis, diecisiete, veinti
trés y veinticuatro de octubre por corresponder a sábados y domingos.5 por 
tanto, toda vez que se la demanda se depositó el veintinueve de octubre de 
dos mil diez, esto es, el día del término, es oportuna.

b) oficio imipe/preSideNCia/108/2010, de trece de octubre de dos mil 
diez, dirigido al director general de Conservación de agua potable y Saneamien
to de agua de Jiutepec, en el oficio que obra en autos se advierte el sello de 
recepción de quince de octubre de dos mil diez, por lo que el plazo transcurrió 
del dieciocho de octubre al uno de diciembre de dos mil diez, descontándo
se del plazo los días dieciséis, diecisiete, veintitrés, veinticuatro, treinta, treinta 
y uno de octubre, seis, siete, trece, catorce, veinte, veintiuno, veintisiete y 
veintiocho de noviembre, por corresponder a sábados y domingos y uno, dos 
y quince de noviembre por ser inhábiles,6 por lo que también es oportuna. 

c) Sesión del Consejo del instituto de transparencia de trece de octu
bre de dos mil diez, de la que se hizo sabedor por medio del oficio imipe/
CeS101/10. en dicho oficio obran los sellos de la presidencia del ayuntamiento 
y del descentralizado Sistema de Conservación de agua potable y Saneamien
to de veinte de octubre de dos mil diez,7 por lo que el plazo para la presenta
ción de la demanda transcurrió del veintiuno de octubre y feneció el seis de 
diciembre de dos mil diez, siendo oportuna su impugnación.

debiendo descontarse los días veintitrés, veinticuatro, treinta y treinta 
y uno, de octubre; seis, siete, trece, catorce, veinte, veintiuno, veintisiete y 
veintiocho de noviembre; cuatro y cinco de diciembre del mismo año, por ser 
sábados y domingos, el primero, dos y quince de noviembre, por ser inhábiles. 

en relación con el artículo 34 de la ley de información pública del 
estado y los lineamientos y Criterios para el Cumplimiento de las obligacio

5 de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2o. y 3o. de la ley reglamentaria de la materia, 
en relación con el 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y el acuerdo plena
rio Número 2/2006, de treinta de enero del mismo año, relativo a la determinación de los días 
inhábiles y los de descanso, así como a lo acordado por el tribunal pleno de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en sesión privada de diecisiete de agosto de dos mil diez. 
6 estos últimos de conformidad con el acuerdo del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación de veintisiete de septiembre de dos mil diez.
7 Fojas 481 y 488 del tomo i del expediente.



1035SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

nes de transparencia a partir de su primer acto de aplicación, los cuales se 
hacen consistir en los oficios imipe/preSideNCia/108/2010, y sus anexos, 
ambos de trece de septiembre de dos mil diez; así como, en la sesión de trece 
de octubre de dos mil diez del Consejo del imipe.

el municipio actor combate el artículo 34 de la citada ley, con motivo de 
su publicación, la que se realizó el veintisiete de agosto de dos mil tres en el 
periódico oficial tierra y libertad del estado, por tanto, resulta evidente que 
su impugnación es extemporánea, ya que el escrito de demanda inicial fue 
depositado en la oficina de correos el veintinueve de octubre de dos mil diez. 
dicho precepto fue reformado el veintiuno de mayo de dos mil nueve; sin 
embargo, aun tomando en cuenta esa fecha, el plazo para su impugnación, 
ha transcurrido en exceso.

asimismo, resulta extemporánea su impugnación a partir de la emi
sión de los lineamientos y Criterios para el Cumplimiento de las obligaciones 
de transparencia, que señalan como primer acto de aplicación, toda vez que 
fueron publicados en el periódico oficial de la entidad el siete de julio de dos 
mil diez, por lo que a la fecha de presentación de la demanda transcurrió en 
exceso el plazo de treinta días previsto en el artículo 21, fracción ii, de la ley 
reglamentaria de la materia.

ahora debe determinarse si dichos actos constituyen un acto de aplica
ción del artículo 34 de la ley de información pública del estado y, de ser así, 
si es el primero.

dicho precepto prevé la obligación del instituto de expedir la reglamen
tación aplicable a las entidades públicas para que la consulta de información 
sea de fácil acceso, uso y comprensión del público en general, según se 
advierte de su texto:

"artículo 34. tratándose de entidades públicas, el instituto expedirá la 
reglamentación necesaria para que la consulta de información a la que se 
refiere el artículo 32 sea de fácil acceso, uso y comprensión del público y res
ponda a criterios de calidad, veracidad, confiabilidad y oportunidad."

el oficio imipe/preSideNCia/108/2010 es una notificación de los resul
tados del monitoreo realizado con base en los lineamientos y Criterios para 
el Cumplimiento de las obligaciones de transparencia.

por su parte, el oficio imipe/CeS101/10 en el que se contiene el acuer
do plenario del instituto morelense de la sesión de trece de octubre en el que 
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se requiere a los funcionarios públicos a quienes se encuentra dirigido para 
que en el término de diez días naturales, contados a partir de la notificación 
del acuerdo difundan y actualicen al mes de septiembre de ese año, la infor
mación pública de oficio a que se refieren los artículos 32 de la ley de la ma
teria, 11 de su reglamento, 5, fracción iii y del 30 al 89 de los lineamientos y 
Criterios para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia a través 
de su pá gina de internet, con el apercibimiento de que en caso de incum
plimiento serían sancionados en lo individual con una multa de cien días de 
salario mínimo vigente en el estado de morelos.

de lo anterior, se desprende que el artículo 34 impugnado no fue apli
cado en los actos de referencia, pues éstos no tienen un contenido reglamen
tario, ni se encuentran fundamentados en dicho precepto.

el fundamento legal citado por la autoridad en los citados actos, entre 
otras disposiciones, se encuentra en el diverso 32 que establece la obligación 
de las entidades gubernamentales de poner a disposición del público, difun
dir y actualizar la información. 

por lo anterior, se sobresee respecto del artículo 34 de referencia.

en relación con los artículos impugnados de los lineamientos y Crite
rios para el Cumplimiento de las obligaciones de transparencia impugnados 
por considerar que los actos referidos constituyen el primer acto de aplica
ción, se omite su estudio, al actualizarse una causa de improcedencia de la 
que se dará cuenta en el siguiente considerando:

en la primera ampliación de demanda, el municipio actor, impugna lo 
siguiente:

a) el acta de sesión del Consejo del imipe, de trece de octubre de dos 
mil diez.

mediante auto de veintitrés de febrero de dos mil once, el ministro ins
tructor admitió a trámite la ampliación a la demanda únicamente respecto 
del acta de sesión de trece de octubre de dos mil diez del Consejo del imipe, 
al que tuvo como un hecho nuevo,8 ya que si bien el municipio actor impugnó 

8 "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. HeCHo NueVo Y HeCHo SuperVeNieNte para eFeC
toS de la proCedeNCia de la ampliaCióN de la demaNda—de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 27 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la 
Constitución Federal, la ampliación de la demanda de controversia constitucional constituye un 
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dicha sesión en su demanda inicial, manifestó desconocer su contenido, 
siendo hasta el momento en que se le notificó la contestación de la demanda 
en que tuvo pleno conocimiento del mismo.

para determinar si su impugnación se hizo en tiempo, debe atenderse 
a lo previsto en los artículos 8o. y 27 de la ley reglamentaria de la materia, en 
tanto que el escrito de ampliación de demanda se depositó en la oficina 
de correos de la localidad y la impugnación de este tipo de hechos debe hacer
se dentro de los quince días siguientes al de la contestación a la demanda.

la contestación a la demanda rendida por la presidenta del instituto 
de información pública, le fue notificada al municipio actor el veinticuatro de 
enero de dos mil once,9 por lo que el plazo corrió del veinticinco de enero al 
quince de febrero descontando los días veintinueve y treinta de enero, cinco, 
seis, siete, doce y trece de febrero, por ser inhábiles.

por tanto, toda vez que el escrito de ampliación a la demanda se depo
sitó en la oficina de Correos del municipio de Jiutepec, mediante pieza certi
ficada con acuse de recibo,10 el catorce de febrero de dos mil once,11 dicha 
ampliación se promovió dentro del plazo de quince días que prevé el artículo 
27 de la ley reglamentaria de la materia.

en la segunda ampliación de demanda, el municipio de Jiutepec, 
combatió lo siguiente:

derecho procesal, del cual la parte actora puede hacer uso cuando se actualice cualquiera de las 
siguientes dos hipótesis, a saber: la primera, dentro del plazo de quince días siguientes a la 
presentación de la contestación de la demanda, si en ésta apareciere un hecho nuevo; y, la se
gunda, hasta antes de la fecha del cierre de la instrucción si apareciere un hecho superveniente. 
ahora bien, para determinar la oportunidad en que debe hacerse valer la referida ampliación, debe 
tomarse en consideración la distinción entre el hecho nuevo y el superveniente, pues mientras 
el primero es aquel respecto del cual la parte actora tiene conocimiento de su existencia 
con motivo de la contestación de la demanda, con independencia del momento en que nace, 
el hecho superveniente es aquel que se genera o acontece con posterioridad a la presentación 
de la demanda de controversia constitucional, pero antes del cierre de instrucción. de ahí que 
tratándose de hechos nuevos deba determinarse cuándo tuvo conocimiento de ellos la parte 
actora, en tanto que si se trata de hechos supervenientes deba definirse cuándo tuvieron lugar." 
(Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, pleno, Novena Época, tomo Xii, diciembre de 
2000, tesis p./J. 139/2000, página 994)
9 Foja 517 del tomo i del cuaderno principal. 
10 Foja 557 y vuelta del tomo i del cuaderno principal. de los sellos estampados aparece la leyen
da "Cp 62551, ap Jiutepec, morelos, 14 feb 2011, registrados, correos méxico."
11 Foja 557 del tomo i del cuaderno principal.
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1. el artículo 34 de la ley de información pública, estadística y protec
ción de datos personales del estado de morelos, publicada en el periódico 
oficial, el veintisiete de agosto de dos mil tres. 

2. la aplicación del artículo 34 de la ley de información pública, esta
dística y protección de datos personales del estado de morelos, por el Con
sejo del imipe al emitir los "lineamientos y Criterios para el Cumplimiento de 
las obligaciones de transparencia" publicados en el periódico oficial estatal 
el siete de julio de dos mil diez.

3. en aplicación del artículo 34 de la ley de información pública, esta
dística y protección de datos personales del estado de morelos y de diversos 
artículos de los lineamientos y Criterios para el Cumplimiento de las obliga
ciones de transparencia, se reclaman en las siguientes resoluciones:

 los oficios imipe/CeS051/2011, ambos de veintisiete de abril de dos 
mil once, dirigidos a cada uno de los titulares de las unidades de información 
pública, tanto del ayuntamiento actor como de su organismo descentraliza
do "Sistema de Conservación de agua potable y Saneamiento de agua muni
cipal; a través de los cuales, se les notifica la "evaluación focalizada del portal 
electrónico" correspondientes al mes de enero y febrero de dos mil once, adu
ciendo que el instituto el quince de abril de dos mil once, llevó a cabo una 
revisión de la información pública de oficio, y que en su momento se detec
taron debilidades en la difusión y actualización a través de la página de 
internet. reiterando que el instituto realizaría otra evaluación en breve y 
exhorta al municipio a efecto de que subsane las observaciones formuladas 
al respecto.

 la sesión de catorce de abril de dos mil once, en la cual se realizó la 
evaluación focalizada al portal electrónico tanto de la página web del ayun
tamiento actor como de su organismo descentralizado de agua potable.

 los oficios imipe/Se/010/2011, imipe/Se/011/2011, imipe/Se/012/2011 
e imipe/Se/013/2011, de veintisiete de abril de dos mil once, dirigidos al pre
sidente municipal y al titular de la unidad de información pública, ambos del 
ayuntamiento de Jiutepec, al director general y a la titular de la unidad de 
información pública, ambos del Sistema de Conservación de agua potable y 
Saneamiento de agua municipal, respectivamente, a través de los cuales el 
instituto morelense los requiere para que en el término de diez días naturales 
contados a partir de la notificación actualicen en el portal web, la información 
pública a que refiere el artículo 32 de la ley de información estatal, de confor
midad con los lineamientos y Criterios para el Cumplimiento de las obliga
ciones de transparencia.
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 la sesión del pleno del Consejo del instituto morelense de informa
ción pública, de dieciocho de abril de dos mil once, a través de la cual aprobó 
ordenar los requerimientos a que aluden los anteriores oficios.

por lo que hace a los actos impugnados consistentes en los oficios 
relacionados y en las sesiones de las cuales tuvo conocimiento con motivo de 
dichos actos, para el cómputo de la oportunidad debe considerarse que se 
trata de actos supervenientes en tanto que ocurrieron con posterioridad a la 
presentación de la demanda.

al respecto, el síndico municipal manifiesta haber conocido de ellos 
como representante del ayuntamiento hasta el treinta de mayo de dos mil 
once. Sin embargo, en dichos documentos obra el sello de recepción tanto de 
la presidencia del ayuntamiento como de la dirección General del Sistema 
de Conservación, agua potable y Saneamiento de agua de Jiutepec, de tres de 
mayo de dos mil once,12 por lo que se tomará esa fecha para efectos del cómputo 
de la oportunidad.

en consecuencia, el plazo transcurrió del cuatro de mayo al quince de 
junio de dos mil once, descontándose los días cinco de mayo por ser inhábil, 
siete, ocho, catorce, quince, veintiuno, veintidós, veintiocho, veintinueve de 
mayo, cuatro, cinco, once y doce de junio por corresponder a sábados y domin
gos. por tanto, toda vez que la segunda ampliación se depositó en la oficina 
de certificación judicial y correspondencia el seis de junio de dos mil once, su 
impugnación resulta oportuna.

 oficio imipe/CeS034/11, de treinta y uno de marzo de dos mil once, 
dirigido al presidente municipal.

el síndico municipal manifiesta haber conocido de ellos como repre
sentante del ayuntamiento hasta el treinta de mayo de dos mil once. Sin em
bargo, en dicho documento obra el sello de recepción de la presidencia del 
ayuntamiento de siete de abril de dos mil once,13 por lo que se tomará esa 
fecha para efectos del cómputo de la oportunidad.

en consecuencia, el plazo transcurrió del ocho de abril al veinticinco de 
mayo de dos mil once, descontándose los días veinte, veintiuno, veintidós 
de abril y cinco de mayo por ser inhábiles, nueve, diez, dieciséis, diecisiete, 

12 Foja 953 del tomo ii del expediente principal.
13 Foja (sic) del tomo ii del expediente principal.
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veintitrés, veinticuatro, treinta de abril, uno, siete, ocho, catorce, quince, vein
tiuno y veintidós de mayo, por corresponder a sábados y domingos. por tanto, 
toda vez que la segunda ampliación se depositó en la oficina de certificación 
judicial y correspondencia el seis de junio de dos mil once, su impugna
ción resulta extemporánea, por lo que debe sobreseerse.

ahora, por lo que hace al artículo 34 de la ley de información pública, 
estadística y protección de datos personales del estado, impugnado por su 
publicación y por su primer acto de aplicación al emitir los lineamientos y 
Criterios para el Cumplimiento de las obligaciones de transparencia, es 
evidente que no se trata de un hecho nuevo ni superveniente, en tanto que 
fue impugnado en esos mismos términos desde la presentación del escrito 
inicial de demanda.

en relación con que los oficios impugnados resultan el primer acto de 
aplicación, cabe señalar que los oficios y las sesiones impugnadas, contie
nen la notificación del monitoreo de la información pública de oficio realizado 
por el instituto morelense; el requerimiento para que se actualicen las pági
nas de red de las entidades públicas, sin que en ninguno de ellos se advierta 
el ejercicio de la facultad reglamentaria a que se refiere el citado artículo 34, 
por lo que al igual que ocurrió respecto de la primer ampliación, los actos no 
constituyen un acto de aplicación del numeral referido.

en relación con los lineamientos y Criterios para el Cumplimiento, im
pugnados con motivo de su primer acto de aplicación, resulta innecesario 
analizar si los preceptos a que hace referencia el municipio en la segunda 
ampliación, en atención a que como quedó expuesto, se actualiza una causa 
de improcedencia. 

terCero.—Legitimación activa. a continuación se procederá a 
analizar la legitimación activa, por ser presupuesto indispensable para el ejer
cicio de la acción.

los artículos 10, fracción i y 11, primer párrafo, de la ley reglamentaria 
de la materia,14 establecen que el actor deberá comparecer a juicio por con

14 "Artículo 10. tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:
"i. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia."
"Artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén fa
cultados para representarlos. en todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de 
la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario."
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ducto de los funcionarios que en términos de las normas que lo rigen, estén 
facultados para representarlo.

en el presente asunto, promovió la demanda y sus dos ampliaciones 
luis edgar Castillo Vega, en su carácter de síndico municipal, quien acreditó 
dicho carácter con copia certificada del acta de la sesión ordinaria de Cabildo 
celebrada el veintitrés de marzo de dos mil diez, en la que se hace constar el 
acuerdo mediante el cual se autoriza la interposición de la presente contro
versia constitucional por conducto del síndico,15 de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 38, fracción ii y 45, fracción ii, de la ley orgánica 
municipal del estado de morelos.16

de lo que se concluye que luis edgar Castillo Vega, síndico del muni
cipio de Jiutepec, estado de morelos, está facultado legalmente para repre
sentar a dicho municipio.

Cuarto.—Legitimación de las partes demandadas. Se procede al 
análisis de la legitimación de las autoridades demandadas, al ser una condi
ción necesaria para la procedencia de la acción, consistente en que dicha 
parte sea la obligada por la ley para satisfacer la exigencia de la demanda, en 
caso de que ésta resulte fundada.

en la presente controversia se señalan como autoridades demandadas:

a) Poder Legislativo del Estado de Morelos

b) Poder Ejecutivo de la entidad

15 Fojas 114 a 125 del tomo i del cuaderno principal.
16 "Artículo 38. los ayuntamientos tienen a su cargo el gobierno de sus respectivos municipios, 
por lo cual están facultados para:
"…
"ii. promover ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación en los términos que señale la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, las controversias constitucionales."
"Artículo 45. los síndicos son miembros del ayuntamiento, que además de sus funciones como 
integrantes del Cabildo, tendrán a su cargo la procuración y defensa de los derechos e intereses 
del municipio, así como la supervisión personal del patrimonio del ayuntamiento; tendiendo 
además, las siguientes atribuciones:
"…
"ii. Con el apoyo de la dependencia correspondiente del ayuntamiento, procurar, defender y pro
mover los derechos e intereses municipales; representar jurídicamente a los ayuntamientos en 
las controversias administrativas y jurisdiccionales en que éste sea parte, pudiendo otorgar po
deres, sustituirlos y aún revocarlos."
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c) Secretario de gobierno del Estado

en relación con estas tres autoridades, toda vez que lo que se les impu
ta es la participación en el procedimiento de creación del artículo 34 de la ley 
de información pública, estadística y protección de datos personales del 
estado de morelos, al haberse sobreseído en el considerando precedente, no 
ha lugar a analizar su legitimación pasiva. 

d) Instituto Morelense de Información Pública y Estadística

mirna Zavala Zúñiga compareció en su carácter de consejera presi
denta del instituto morelense de información y estadística, lo que acreditó 
con copia certificada de la sesión de siete de junio de dos mil diez,17 en la que 
el pleno del consejo del instituto, la designó como tal.

dicho instituto tiene legitimación pasiva, al estar reconocido en los 
artículos 23a de la Constitución política del estado de morelos18 y 93 de la 
ley de información pública y estadística y protección de datos personales 
del estado de morelos,19 como un organismo constitucional autónomo, con 
naturaleza jurídica, patrimonio propio, distinta e independiente de los pode
res públicos del estado, de los organismos y dependencias creadas por dis
posición legal.

asimismo, es el encargado de promover y difundir el ejercicio del dere
cho de acceso a la información, con facultades para resolver sobre la pro

17 Foja 400 del tomo i del cuaderno principal. 
18 "Artículo 23A. el Congreso del estado establecerá un organismo autónomo para tutelar el 
derecho de acceso a la información pública de todas las personas, proteger los datos personales 
y realizar estadísticas, sondeos y encuestas imparciales que coadyuven al cumplimiento de las 
funciones de los poderes públicos y al desarrollo democrático del estado, denominado instituto 
morelense de información pública y estadísticas. el instituto será el encargado de aplicar la ley 
de la materia y sus resoluciones serán acatadas por las entidades y dependencias públicas del 
estado, y por toda persona que reciba, maneje, aplique o participe en el ejercicio de recur sos pú
blicos o privados, siempre que estos se destinen a actividades relacionadas con la función pública.
"los ciudadanos que sean designados como integrantes del instituto a que se refiere el párrafo 
anterior, deberán reunir los requisitos que señale la ley, pero en todo caso se velará que no tengan 
compromisos o simpatías por cualquier partido político o vínculos con el gobierno, quedando 
excluidos de este último requisito el servicio profesional que se preste en cualquier institución 
educativa o de investigación de cualquier área pública."
19 "Artículo 93. el instituto morelense de información pública y estadística es un órgano consti
tucional autónomo de acuerdo con lo previsto en el artículo 23a de la Constitución política del 
estado de morelos. por lo tanto, es una entidad pública con naturaleza jurídica, patrimonio pro
pio, distinta e independiente de los poderes públicos del estado y de los organismos y dependen
cias creadas por disposición legal."
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cedencia o improcedencia de las solicitudes de acceso a la información y 
proteger los datos personales en poder de las entidades públicas, por lo cual 
ejercen sus atribuciones con plena autonomía.

Sirve de apoyo la tesis p./J. 52/2008,20 de rubro: "iNStituto CoaHui
leNSe de aCCeSo a la iNFormaCióN pÚBliCa. tieNe leGitimaCióN 
paSiVa eN la CoNtroVerSia CoNStituCioNal, pueS eJerCe SuS atri
BuCioNeS CoN pleNa autoNomÍa."

QuiNto.—Causales de improcedencia y sobreseimiento. ensegui
da se analizarán las causas de improcedencia y/o de sobreseimiento hechas 
valer por las partes y aquellas que se adviertan de oficio, al ser de estudio 
preferente.

1. Cesación de efectos de los lineamientos

respecto de los lineamientos y Criterios para el Cumplimiento de las 
obligaciones de transparencia impugnados con motivo del primer acto de 
aplicación, de oficio se advierte que han cesado en sus efectos, con motivo 
de los diversos lineamientos y Criterios para el Cumplimiento de las obliga
ciones de transparencia emitidos por el instituto morelense de información 
pública y estadística del estado de morelos, publicado en el periódico oficial 
del estado el seis de junio de dos mil doce. 

los que entraron en vigor al día siguiente de su publicación, de acuer
do con lo previsto en el artículo transitorio segundo del decreto.21

20 "iNStituto CoaHuileNSe de aCCeSo a la iNFormaCióN pÚBliCa. tieNe leGitima
CióN paSiVa eN la CoNtroVerSia CoNStituCioNal, pueS eJerCe SuS atriBuCio
NeS CoN pleNa autoNomÍa.—de los artículos 7o. de la Constitución política del estado de 
Coahuila y 2o., 5o., 7o., 8o., 9o., 18, 19 y 40 de la ley del instituto Coahuilense de acceso a la infor
mación pública, se advierte que éste es un organismo público autónomo cuyo origen, competen
cia e integración están previstos en la Constitución política de dicha entidad federativa, y que 
tiene completa libertad de acción para tomar sus decisiones, pues su competencia no es com
partida o derivada de algún otro ente estatal. además es un organismo independiente en sus 
funciones y decisiones, dotado de personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía política, 
en tanto que está facultado para resolver con libertad los asuntos de su competencia, sin inter
ferencia de otros poderes u organismos públicos autónomos, salvo los medios de control que 
establezcan las disposiciones legales aplicables. en este sentido, el instituto Coahuilense de 
acceso a la información pública tiene legitimación pasiva en las controversias constitucionales 
en las que se impugnen sus actos." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, pleno, tomo XXVii, junio de 2008, tesis p./J. 52/2008, página 962)
21 "artículo segundo. el presente ordenamiento entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el periódico ...
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Como consecuencia de lo anterior, se actualiza la causal de sobre
seimiento consistente en cesación de efectos.22

resulta aplicable la tesis jurisprudencial p./J. 53/2001, de rubro: 
"CoNtro VerSia CoNStituCioNal. deBe SoBreSeerSe Si No SieN
do de Na tu raleZa peNal la leY impuGNada, CeSaroN SuS eFeC
toS Y la deClaraCióN de iNValideZ No podrÍa teNer eFeCtoS 
retroaCtiVoS."23 

 
asimismo, son aplicables por analogía las jurisprudencias plenarias 

p./J. 8/200424 y p./J. 24/2005,25 de rubros: "aCCióN de iNCoNStituCioNali

22 la vigencia de este criterio, ha sido reiterado por mayoría en sesión de 22 de septiembre de 
2009, al resolver la acción de inconstitucionalidad 7/2009 y sus acumuladas 8/2009 y 9/2009. 
23 "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. deBe SoBreSeerSe Si No SieNdo de NaturaleZa 
peNal la leY impuGNada, CeSaroN SuS eFeCtoS Y la deClaraCióN de iNValideZ No 
podrÍa teNer eFeCtoS retroaCtiVoS.—Si encontrándose en trámite una controversia 
constitucional sobre una ley que no es de naturaleza penal, la misma es reformada en el aspecto 
que se estima inconstitucional, debe sobreseerse en el juicio, de conformidad con lo dispues
to por los artículos 19, fracción V y 45 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 
105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y el párrafo penúltimo del nu
meral 105 constitucional, pues, en virtud de la reforma, ya no podrá surtir efectos la norma 
impugnada al haber perdido su vigencia y, aun en el supuesto de que procediera declarar su 
invalidez, no podría favorecer al promovente de la controversia, puesto que al no tratarse de una 
disposición de naturaleza penal ese pronunciamiento no podría tener efectos retroactivos." (Fuen
te: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, pleno, Novena Época, tomo Xiii, abril de 2001, 
página 921, tesis p./J. 53/2001)
24 "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. SupueSto eN el Que Se aCtualiZa la CauSal 
de improCedeNCia por CeSaCióN de eFeCtoS de la Norma GeNeral impuGNada.—
los artículos 59 y 65, primer párrafo, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 
105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos establecen, respectivamente, 
que en las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán, en lo conducente y en todo aquello que 
no se encuentre previsto en el título iii de dicho ordenamiento que regula el procedimiento de 
esas acciones, las disposiciones relativas a las controversias constitucionales contenidas en el 
título ii de la ley citada, y que en las mencionadas acciones se aplicarán las causales de impro
cedencia consignadas en el artículo 19 de la indicada ley reglamentaria, con excepción de la 
señalada en su fracción ii. por tanto, la causal de improcedencia establecida en la fracción V del 
mencionado artículo 19, en materia de acciones de inconstitucionalidad, se actualiza cuando 
simplemente dejen de producirse los efectos de la norma general que la motivaron, en tanto que 
ésta constituye el único objeto de análisis en ellas, además de que la declaración de invalidez de 
las sentencias que en dichos juicios se pronuncie no tiene efectos retroactivos, salvo en materia 
penal, según lo dispuesto por los artículos 105, penúltimo párrafo, de la Constitución Federal y 
45 de su ley reglamentaria." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Novena Época, 
pleno, tomo XiX, marzo de 2004, página 958, tesis p./J. 8/2004)
25 "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. eS improCedeNte por CeSaCióN de eFeCtoS 
de la Norma GeNeral impuGNada CuaNdo ÉSta Ha Sido reFormada o SuStituida 

scjn scjn
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dad. SupueSto eN el Que Se aCtualiZa la CauSal de improCedeNCia 
por CeSaCióN de eFeCtoS de la Norma GeNeral impuGNada." y 
"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. eS improCedeNte por CeSaCióN 
de eFeCtoS de la Norma GeNeral impuGNada CuaNdo ÉSta Ha 
Sido reFormada o SuStituida por otra.", respectivamente.

por tanto, se actualiza la causal de sobreseimiento consistente en la 
cesación de efectos de la norma impugnada, prevista en el artículo 19, fracción 
V, en relación con el 20, fracción ii, de la ley reglamentaria de la materia.26

2. Falta de interés legítimo

el Congreso de morelos aduce que el municipio carece de interés legí
timo, ya que dicha autoridad demandada sólo expidió la ley de información 
pública, estadística y protección de datos personales y en lo particular el 
artículo reclamado, pues ello lo hizo conforme a lo dispuesto por los artículos 
6o., fracciones iV y Vii, y 40 de la Constitución General, lo que no invade la 
esfera competencial ni vulnera su autonomía municipal. 

por lo que estima que la controversia es improcedente, ya que el muni
cipio es el primer obligado a cumplir sus obligaciones en materia de trans
parencia y acceso a la información pública dentro de la administración del 
municipio actor.

al respecto, cabe señalar que por lo que hace al poder legislativo, 
al poder ejecutivo y al secretario de Gobierno, todos del estado de morelos, 

por otra.—la acción de inconstitucionalidad resulta improcedente y, por ende, debe sobre
seerse por actualización de la causa de improcedencia prevista en los artículos 19, fracción V, y 
65 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, por cesación de efectos de las normas generales impugnadas, 
cuando éstas hayan sido reformadas o sustituidas por otras. lo anterior, porque para que pueda 
analizarse una norma a través de ese medio de control constitucional, la transgresión a la Cons
titución Federal debe ser objetiva y actual al momento de resolver la vía, esto es, debe tratarse de 
una disposición que durante su vigencia contravenga la ley Fundamental, pues la consecuencia 
de estimar fundados los conceptos de invalidez, en el caso de una norma reformada, se reduciría a 
anular los efectos de una ley sin existencia jurídica ni aplicación futura, ya que la sentencia que 
llegara a pronunciarse no podría alcanzar un objeto distinto al que ya se logró con su reforma o 
sustitución." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo XXi, 
mayo de 2005, página 782, tesis p./J. 24/2005)
26 "Artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes:
"…
"V. Cuando hayan cesado los efectos de la norma general o acto materia de la controversia."
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si bien se les tuvo como demandados en la controversia, habiendo compa
re cido a juicio y rendido sus contestaciones, en atención al sobreseimiento 
decretado en relación con el artículo 34 de la ley de información pública 
en términos del considerando segundo, si bien no ha lugar a sobreseer 
respecto de autoridades, pues dicha figura sólo opera respecto de actos, 
la consecuencia será que en relación con ellas no se impondrá ninguna 
obligación.

3. Extemporaneidad

el instituto morelense de información pública hace valer que la controver
sia constitucional es extemporánea respecto de los lineamientos impugnados, 
pues todos los sujetos obligados por la ley de información pública, estadística 
y protección de datos personales del estado de morelos, quedaron sujetos al 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en dicha ley, por lo que con 
la sola entrada en vigor de la ley se le aplicó la norma controvertida, por lo 
que el acto de aplicación es derivado de otro consentido.

es innecesario el estudio de la causa de improcedencia alegada en 
virtud del sobreseimiento previamente decretado al respecto.

4. Falta de legitimación ad procesum

el instituto morelense, en relación con la demanda inicial y con la pri
mera ampliación, hace valer que el síndico municipal carece de legitima
ción ad procesum para promover en favor del Sistema de Conservación, agua 
potable y Saneamiento de agua de Jiutepec, toda vez que éste es un organis
mo descentralizado municipal y el síndico tiene la exclusiva representa
ción del ayuntamiento, tal como se hizo valer en el recurso de reclamación 
interpuesto.

en relación con los actos impugnados dirigidos al organismo descen
tralizado Sistema de Conservación, agua potable y Saneamiento de agua 
de Jiutepec, ha lugar a sobreseer aunque por una causa diversa a la antes 
señalada. 

el organismo Sistema de Conservación, agua potable y Saneamiento 
de agua de Jiutepec, es un órgano descentralizado municipal, por lo que, como 
señala el instituto demandado, se trata de un ente diverso al propio munici
pio, con personalidad jurídica y patrimonio propio. 
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de conformidad con el artículo 13 de la ley estatal de agua potable de 
morelos,27 estos organismos son instalados por acuerdo del ayuntamiento, 
para la prestación del servicio público.28

en estas condiciones, si bien el municipio no puede representar a 
dicho descentralizado, sí podría acudir en controversia constitucional ante 
la existencia de algún acto lato sensu susceptible de afectar su competencia 
constitucional en cuanto a la prestación del servicio público de referencia. esto 
es, puede acudir ante la eventual afectación de la esfera competencial origi
naria del municipio, pero no en defensa del descentralizado, al tratarse de un 
ente distinto.

ahora, los actos impugnados dirigidos tanto al director como al titular 
de la unidad de información pública, ambos del Sistema de Conservación de 
agua potable y Saneamiento de agua, no tienen relación con la prestación 
del servicio, sino con aspectos de publicidad de la información del citado orga
nismo y las amonestaciones fueron realizadas a los funcionarios de referen
cia en lo individual.

en este sentido, los actos no inciden con la prestación del servicio, y al 
tratarse de un descentralizado tampoco afectan el ámbito de atribuciones o 
garantías constitucionales del propio municipio, por lo que éste órgano de 
gobierno carece de interés legítimo para impugnar los oficios dirigidos a los 
funcionarios del Sistema de Conservación, agua potable y Saneamiento de 
agua de Jiutepec.

lo anterior, de acuerdo con el criterio prevaleciente en esta Suprema 
Corte, sustentado en la naturaleza de este medio de control constitucional, 

27 "artículo 13. Se crean los organismos operadores municipales como organismos públicos des
centralizados de la administración municipal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, y 
con funciones de autoridad administrativa, mediante el ejercicio de las atribuciones que les con
fiere la presente ley.
"los organismos operadores municipales deberán instalarse mediante acuerdo del ayuntamien
to correspondiente, y en su estructura, administración y operación, se sujetarán a lo dispuesto 
en la presente ley.
"las relaciones laborales de los organismos operadores se regularán por la ley del Servicio Civil 
del estado. el director general, los directores, subdirectores, administradores, jefes de departa
mento, asesores y demás personal que efectúe labores de inspección, vigilancia y manejo de 
fondos serán trabajadores de confianza."
28 mediante acuerdo de Cabildo de 24 de agosto de 1995, el ayuntamiento de Jiutepec determinó 
que la prestación de conservación, agua potable y saneamiento se realizara a través de un orga
nismo operador municipal. el acuerdo de creación del Sistema de Conservación, Agua Potable y 
Saneamiento de Agua de Jiutepec fue publicado en el periódico oficial el 24 de julio de 1996.
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cuyo objeto principal de tutela radica en el ámbito de atribuciones que la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos confiere a los órganos 
legitimados para su promoción en el artículo 105, fracción i, de la Norma Fun
damental. por tanto, para que dichos órganos cuenten con interés legítimo 
para acudir a este juicio, es necesario que con la emisión del acto o norma 
general impugnados exista cuando menos un principio de agravio.

Consideraciones que fueron reflejadas en la p./J. 50/2004, de rubro: 
"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. el SoBreSeimieNto por Falta de 
iNterÉS leGÍtimo deBe deCretarSe SiN iNVoluCrar el eStudio del 
FoNdo, CuaNdo eS eVideNte la iNViaBilidad de la aCCióN."29

en consecuencia ha lugar a sobreseer respecto de los oficios imipe/
preSideNCia/108/2010, de trece de octubre de dos mil diez, imipe/CeS101/10 
de dieciocho de octubre de dos mil diez, imipe/Se/012/2011 e imipe/Se/013/2011, 
dirigidos al director y al titular de la unidad de información pública, ambos del 
Sistema de Conservación, agua potable y Saneamiento de agua de Jiutepec, 
con fundamento en el artículo 20, fracción ii, de la ley reglamentaria de la 
materia, en relación con el 105, fracción i, constitucional.

29 "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. el SoBreSeimieNto por Falta de iNterÉS leGÍti
mo deBe deCretarSe SiN iNVoluCrar el eStudio del FoNdo, CuaNdo eS eVideNte 
la iNViaBilidad de la aCCióN.—la jurisprudencia número p./J. 92/99 del tribunal pleno, 
cuyo título es: ‘CoNtroVerSia CoNStituCioNal. Si Se HaCe Valer uNa CauSal de im
proCedeNCia Que iNVoluCra el eStudio de FoNdo, deBerÁ deSeStimarSe.’, no es de 
aplicación irrestricta sino limitada a aquellos supuestos en que no sea posible disociar con toda 
claridad la improcedencia del juicio, de aquellas cuestiones que miran al fondo del asunto, cir
cunstancia que no acontece cuando la inviabilidad de la acción resulta evidente, porque la norma 
impugnada no afecta en modo alguno el ámbito de atribuciones de la entidad actora, pues tal 
circunstancia revela de una forma clara e inobjetable la improcedencia de la vía, sin necesidad 
de relacionarla con el estudio de fondo del asunto; en esta hipótesis, no procede desestimar la 
improcedencia para vincularla al estudio de fondo sino sobreseer con fundamento en el artículo 
20, fracción ii, en relación con los artículos 19, fracción Viii, ambos de la ley reglamentaria de la 
materia, y 105, fracción i, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, debiendo 
privilegiarse en tal supuesto la aplicación de las jurisprudencias números p./J. 83/2001 y p./J. 
112/2001 de rubros: ‘CoNtroVerSia CoNStituCioNal. iNterÉS leGÍtimo para promoVer
la.’ y ‘CoNtroVerSia CoNStituCioNal. mediaNte eSta aCCióN la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN tieNe FaCultadeS para dirimir CueStioNeS Que impliQueN 
ViolaCioNeS a la CoNStituCióN Federal, auNQue No Se aleGue la iNVaSióN de eS
FeraS de CompeteNCia de la eNtidad o poder Que la promueVe.’, de las que se infiere 
que para la procedencia de la controversia constitucional se requiere que por lo menos exista un 
principio de agravio, que se traduce en el interés legítimo de las entidades, poderes u órganos a 
que se refiere el artículo 105, fracción i, para demandar la invalidez de la disposición general o 
acto de la autoridad demandada que vulnere su esfera de atribuciones." (Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo XX, julio de 2004, página 920, tesis p./J. 
50/2004)
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SeXto.—delimitación de la litis.

en atención a los sobreseimientos decretados se hace conveniente de
limitar los actos que serán materia de pronunciamiento en la controversia:

1. demanda inicial

a) oficio IMIPE/PRESIdEnCIA/108/2010, de trece de septiembre 
de dos mil diez, dirigido al presidente municipal y al titular de la unidad de in
formación pública del ayuntamiento de Jiutepec, morelos, respectivamente.

b) oficio IMIPE/CES101/10 de dieciocho de octubre de dos mil 
diez, dirigido al presidente municipal y al titular de la unidad de información 
pública del ayuntamiento de Jiutepec, morelos, respectivamente.

2. Primera ampliación

a) acta de sesión del Instituto Morelense de Información Pública 
y Estadística de trece de octubre de dos mil diez.

3. Segunda ampliación

a) oficio IMIPE/CES051/2011, de veintisiete de abril de dos mil once, 
dirigido al titular de la unidad de información pública del ayuntamiento actor.

b) la sesión del Pleno del Consejo del instituto morelense de infor
mación pública, de catorce de abril de dos mil once.

c) los oficios IMIPE/SE/010/2011 e IMIPE/SE/011/2011, de veinti
siete de abril de dos mil once, dirigidos al presidente municipal y al titular 
de la unidad de información pública, ambos del ayuntamiento de Jiutepec, 
respectivamente.

d) la sesión del Pleno del Consejo del instituto, de dieciocho de 
abril de dos mil once.

SÉptimo.—Estudio de fondo.

el municipio actor controvierte la actuación del instituto morelense 
de información pública al efectuar las revisiones de la información pública de 
oficio.
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a fin de analizar los aspectos concretos hechos valer en la controversia 
resulta conveniente sentar un marco de estudio sobre el contenido del dere
cho a la información.

al respecto, el pleno de esta Suprema Corte30 ha sostenido que el dere
cho de acceso a la información se encuentra consagrado en los artículos 
6o., párrafo segundo, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, 13 de la Convención americana sobre derechos Humanos31 y 19 del 
pacto internacional de derechos Civiles y políticos.32 

disposiciones estas últimas, de fuente internacional, que de conformi
dad con el artículo 1o. constitucional, son normas supremas del ordenamiento 
jurídico mexicano. esto implica que los valores, principios y derechos que 

30 al resolver el amparo en revisión 2159/2009 el 5 de julio de 2012.
31 "Artículo 13. Libertad de pensamiento y de expresión 
"1. toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. este derecho com
prende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin conside
ración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier 
otro procedimiento de su elección. 
"2. el ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a previa cen
sura sino a responsabilidades ulteriores, las que deben estar expresamente fijadas por la ley y ser 
necesarias para asegurar: 
"a) el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o 
"b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas. 
"3. No se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios indirectos, tales como el 
abuso de controles oficiales o particulares de papel para periódicos, de frecuencias radioeléctri
cas, o de enseres y aparatos usados en la difusión de información o por cualesquiera otros me
dios encaminados a impedir la comunicación y la circulación de ideas y opiniones. 
"4. los espectáculos públicos pueden ser sometidos por la ley a censura previa con el exclusivo 
objeto de regular el acceso a ellos para la protección moral de la infancia y la adolescencia, sin 
perjuicio de lo establecido en el inciso 2. 
"5. estará prohibida por la ley toda propaganda en favor de la guerra y toda apología del odio na
cional, racial o religioso que constituyan incitaciones a la violencia o cualquier otra acción ilegal 
similar contra cualquier persona o grupo de personas, por ningún motivo, inclusive los de raza, 
color, religión, idioma u origen nacional."
32 "Artículo 19.
"1. Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones. 
"2. toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho comprende la libertad de 
buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, 
ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento 
de su elección. 
"3. el ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este artículo entraña deberes y responsabi
lidades especiales. por consiguiente, puede estar sujeto a ciertas restricciones, que deberán, sin 
embargo, estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para: 
"a) asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás; 
"b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas."
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ellas materializan deben permear en todo el orden jurídico, obligando a todas 
las autoridades a su aplicación y, en aquellos casos en que sea procedente, a 
su interpretación.

el artículo 6o., segundo párrafo, constitucional establece los principios 
y bases operativas que deben regir el derecho de acceso a la información, 
según se advierte de su texto:

"artículo 6o. la manifestación de las ideas no será objeto de ninguna 
inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, 
los derechos de tercero, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el 
derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. el dere
cho a la información será garantizado por el estado.

"para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, 
los estados y el distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competen
cias, se regirán por los siguientes principios y bases:

"i. toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, 
órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser 
reservada temporalmente por razones de interés público en los términos que 
fijen las leyes. en la interpretación de este derecho deberá prevalecer el prin
cipio de máxima publicidad.

"ii. la información que se refiere a la vida privada y los datos personales 
será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

"iii. toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar 
su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos 
personales o a la rectificación de éstos.

"iV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y proce
dimientos de revisión expeditos. estos procedimientos se sustanciarán ante 
órganos u organismos especializados e imparciales, y con autonomía opera
tiva, de gestión y de decisión.

"V. los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos 
administrativos actualizados y publicarán a través de los medios electróni
cos disponibles, la información completa y actualizada sobre sus indicadores 
de gestión y el ejercicio de los recursos públicos.



1052 ABRIL 2013

"Vi. las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados de
berán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entre
guen a personas físicas o morales.

"Vii. la inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la 
información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes."

los principios contenidos en el precepto son:

• toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, 
órgano y organismo federal, estatal y municipal es pública.

• la información puede ser reservada, pero sólo de manera temporal y 
por razones de interés público en los términos que fijen las leyes. 

• el principio interpretativo de este derecho es la máxima publicidad.

• la protección de la información referida a la vida privada y los datos 
personales, en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

• el derecho de toda persona de acceder a la información pública sin 
necesidad de acreditar interés o justificar su utilización.

las bases operativas de este derecho son:

• la obligación de regular mecanismos para que cualquier persona 
tenga acceso a la información, a sus datos personales o la rectificación 
de éstos. 

• en caso de negativa, deben desarrollarse mecanismos de revisión 
expeditos ante un órgano u organismo especializado.

• los órganos especializados deben ser imparciales y gozar de autono
mía operativa, de gestión y de decisión.

• los sujetos obligados deben preservar sus documentos en archivos 
administrativos actualizados y publicarán a través de los medios electrónicos, 
la información completa y actualizada sobre sus indicadores de gestión y el 
ejercicio de los recursos públicos.

• delega a las leyes la regulación sobre la manera en que los sujetos 
obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públi
cos que entreguen a personas físicas o morales.
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• las leyes deben establecer las sanciones por la inobservancia a las 
disposiciones en materia de acceso a la información pública.

por su parte, la Constitución de morelos, regula la materia de transpa
rencia, en el artículo 2 prevé: 

"artículo 2. en el estado de morelos se reconoce que todo ser humano 
tiene derecho a la protección jurídica de su vida, desde el momento mismo de 
la concepción, y asegura a todos sus habitantes, el goce de las garantías indi
viduales y sociales contenidas en la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y en la presente Constitución y, acorde con su tradición 
libertaria, declara de interés público la aplicación de los artículos 27 y 123 de 
la Constitución Fundamental de la república y su legislación derivada.

"la manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, los dere
chos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. el derecho a la 
información será garantizado por el estado.

"en el estado de morelos se reconoce como una extensión de la liber
tad de pensamiento, el derecho de todo individuo para poder acceder a la 
información pública sin más restricción que los que establezca la intimidad y 
el interés público de acuerdo con la ley de la materia, así como el secreto pro
fesional, particularmente el que deriva de la difusión de los hechos y de las 
ideas a través de los medios masivos de comunicación.

"para el ejercicio del derecho de acceso a la información, el estado y los 
municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por 
los siguientes principios y bases:

"i. toda la información en posesión de los poderes públicos, estatales y 
municipales, órganos autónomos, organismos auxiliares de la administra
ción pública, y en general de cualquier órgano de la administración pública 
del estado es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de 
interés público en los términos que fijen las leyes. en la interpretación de este 
derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad.

"ii. la información que se refiere a la vida privada y los datos personales 
será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
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"iii. toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar 
su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos 
personales o a la rectificación de éstos.

"iV. los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archi
vos administrativos actualizados y publicarán a través de los medios electróni cos 
disponibles, la información completa y actualizada sobre sus indicadores de 
gestión y el ejercicio de los recursos públicos.

"V. la ley de la materia determinará la manera en que los sujetos obli
gados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos 
que reciban, manejen, apliquen o entreguen a personas físicas o morales.

"Vi. la inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la infor
mación pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.

"Vii. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y proce
dimientos de revisión expeditos. estos procedimientos se sustanciarán ante 
el instituto morelense de información pública y estadística.

"Viii. Se establecerán sistemas electrónicos de consulta estatales y mu
nicipales para que los ciudadanos puedan ejercer el derecho de acceso a la 
información; el estado apoyará a los municipios que tengan una población 
mayor a setenta mil habitantes para el cumplimiento de esta disposición.

"es derecho de todos los morelenses, acceder a la sociedad de la infor
mación y el conocimiento, como una política prioritaria del estado, a fin de 
lograr una comunidad integrada y comunicada, en la que cada uno de los 
morelenses pueda tener acceso libre y universal al internet como un derecho 
fundamental para su pleno desarrollo, en un entorno de igualdad de opor
tunidades, con respeto a su diversidad, preservando su identidad cultural y 
orientada a su crecimiento personal, que permita un claro impacto de bene
ficios en la educación, la salud, la seguridad, el desarrollo económico, el turis
mo, la transparencia, la cultura y los trámites gubernamentales.

"el estado reconoce al turismo como base fundamental y prioritaria del 
desarrollo estatal, destinándole en el presupuesto de egresos recursos nece
sarios para el cumplimiento y desarrollo de los programas relacionados 
con el rubro. la ley secundaria determinará la forma y condiciones para su 
cumplimiento."
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Como se advierte, la regulación constitucional del estado es prácti
camente igual que a nivel federal, y crea como organismo especializado en la 
materia al instituto morelense de información pública y estadística. 

en el artículo 23a de la propia Constitución local,33 crea a dicho insti
tuto como un órgano autónomo encargado de tutelar el derecho de acceso a 
la información pública, proteger los datos personales, realizar estadísticas, 
sondeos y encuestas que coadyuven al cumplimiento de las funciones de los 
poderes públicos y al desarrollo democrático del estado. Siendo el encargado 
de aplicar la ley de la materia. 

ahora, el promovente aduce que la actuación del instituto morelense 
de información pública al hacer la revisión de la información pública de oficio 
ha vulnerado diversas garantías institucionales del municipio. 

previo al análisis de los conceptos de invalidez cabe señalar que no 
serán materia de estudio los que combaten los apercibimientos de multa de
cretados en lo particular al presidente municipal y al titular de «la unidad 
de» información pública del ayuntamiento. 

lo anterior, en virtud de que se trata de apercibimientos de multa reali
zados a dos servidores públicos en lo particular, lo que no repercute en la 
esfera jurídica del municipio, pues no hay un planteamiento sobre invasión a 
su ámbito de atribuciones o bien sobre la vulneración de alguna garantía ins
titucional, como ocurre cuando mediante los procedimientos o resoluciones 
impugnados se afecta la integración municipal, lo que se encuentra prote
gido constitucionalmente.

33 "artículo 23a. el Congreso del estado establecerá un organismo autónomo para tutelar el de
recho de acceso a la información pública de todas las personas, proteger los datos personales 
y realizar estadísticas, sondeos y encuestas imparciales que coadyuven al cumplimiento de las 
funciones de los poderes públicos y al desarrollo democrático del estado, denominado instituto 
morelense de información pública y estadísticas. el instituto será el encargado de aplicar la ley 
de la materia y sus resoluciones serán acatadas por las entidades y dependencias públicas del 
estado, y por toda persona que reciba, maneje, aplique o participe en el ejercicio de recur
sos públicos o privados, siempre que estos se destinen a actividades relacionadas con la función 
pública.
"los ciudadanos que sean designados como integrantes del instituto a que se refiere el párrafo 
anterior, deberán reunir los requisitos que señale la ley, pero en todo caso se velará que no ten
gan compromisos o simpatías por cualquier partido político o vínculos con el gobierno, quedan
do excluidos de este último requisito el servicio profesional que se preste en cualquier institución 
educativa o de investigación de cualquier área pública."
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por tanto, no existe el principio de afectación que actualiza el interés 
legítimo del municipio para impugnar dicha actuación.

en este sentido, el pleno ha sostenido respecto del fincamiento de res
ponsabilidades a servidores públicos del municipio, que la afectación sus
cep tible de impugnación en este medio de defensa constitucional, es la que 
agravie la esfera de competencias que la Constitución reserva en su favor y 
no así aquella que implique un perjuicio personal a los servidores públicos 
a los que se dirigió el procedimiento relativo.34

al respecto resulta aplicable la jurisprudencia p./J. 84/2001, de rubro: 
"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. Se aCtualiZa el iNterÉS leGÍtimo 
del muNiCipio para aCudir a eSta VÍa CuaNdo Se emitaN aCtoS de 
autoridad Que VulNereN Su iNteGraCióN."35

34 al resolver la controversia constitucional 156/2008, el 27 de enero de 2011, en la que adicional
mente señaló: 
"al tratarse del fincamiento de responsabilidades a los servidores públicos del municipio, el pro
cedimiento y las normas que lo fundan necesariamente recaen en su esfera de derechos en lo 
personal como centro de imputación de las acciones u omisiones que dan lugar a responsabili
dad, pero tal afectación se distingue de la que produce al municipio como órgano, que sólo 
puede resultar agraviado si en la aplicación de las normas que fundan la instauración, sustan
ciación y resolución del procedimiento se invade su competencia o se afecta una prerrogativa 
que la Constitución Federal le otorgue a fin de preservarlo frente a injerencias o intervenciones 
ajenas en aras de un principio de seguridad jurídica que permita hacer efectiva su autonomía 
política, como sería, entre otros supuestos, en el caso de que se afecte la integración de su ayun
tamiento, situación esta última que en el caso a estudio no acontece, ya que la resolución que 
recayó al procedimiento de responsabilidades no trascendió a la integración del Ayun
tamiento que, en términos de lo dispuesto en el artículo 115, fracción I, de la Constitución 
Federal, se compone de un presidente municipal y el número de regidores y síndicos que 
la ley determine, pues sólo se impuso sanción económica a algunos de los integrantes 
del Ayuntamiento y a otros servidores del mismo, determinándose la destitución de ser
vidores que no eran integrantes de él."
esta distinción entre la afectación personal a los servidores públicos del ayuntamiento y la afec
tación al municipio como ente de gobierno, se retomó de las consideraciones de la controversia 
constitucional 10/97 resuelta por el propio tribunal pleno el 28 de enero de 2001.
35 "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. Se aCtualiZa el iNterÉS leGÍtimo del muNiCipio 
para aCudir a eSta VÍa CuaNdo Se emitaN aCtoS de autoridad Que VulNereN Su 
iNteGraCióN.—de la teleología de la fracción i del artículo 115 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, contenida en la exposición de motivos de la reforma promulgada 
el dos de febrero de mil novecientos ochenta y tres, publicada en el diario oficial de la Fede
ración el día siguiente, se desprende que el poder reformador de la Constitución Federal estable
ció como prerrogativa principal de los ayuntamientos la salvaguarda de su integración, debido a 
que ésta tiene lugar con motivo de un proceso de elección popular directa por el que la comuni
dad municipal otorga un mandato político a determinado plazo, el cual por disposición funda
mental debe ser respetado, excepto en casos extraordinarios previstos en la legislación local. 
asimismo, se estableció que la integración de los ayuntamientos tiene como fin preservar a las 
instituciones municipales frente a injerencias o intervenciones ajenas, en aras de un principio de 
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ahora, la publicidad de la información gubernamental se regula en la 
ley de información pública en los siguientes términos:

 la ley es de observancia obligatoria para todas las entidades públicas 
a que se refiere la Constitución local, para las instituciones, organismos y 
funcionarios de los poderes públicos estatales y municipales del estado, 
así como para todas las personas que reciban y ejerzan recursos públicos del 
estado (artículo 4).36

 la ley tutela lo referente a la formulación, producción, procesamiento, 
administración, sistematización, archivo y resguardo de la información pú
blica en posesión de las entidades y personas previstas en ella, que no sea de 
competencia exclusiva de la Federación (artículo 5).37

 entre las entidades públicas obligadas se encuentran los ayun
tamientos y Cabildos de los municipios, presidente municipal, regidores y 
síndi cos, todas las entidades y dependencias de la administración pública 
municipal paramunicipal (artículo 6.9).38

seguridad jurídica que permita hacer efectiva su autonomía política. Con lo anterior, queda de 
manifiesto que si por disposición fundamental la integración de los ayuntamientos constituye 
una prerrogativa para el buen funcionamiento de los municipios, es claro que las resoluciones 
dictadas por autoridades estatales que determinen la separación del presidente municipal de su 
cargo con motivo de conductas relativas a su función pública, afectan su integración y como 
consecuencia su orden administrativo y político, con lo cual se actualiza el interés legítimo del 
ayuntamiento para acudir en vía de controversia constitucional a deducir los derechos derivados 
de su integración." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, pleno, Novena Época, tomo 
XiV, julio de 2001, página 925, tesis p./J. 84/2001)
36 "artículo 4. la ley es de observancia obligatoria para todas las entidades públicas a que hace 
referencia la Constitución política del estado de morelos, para las instituciones, organismos y 
funcionarios de los poderes públicos estatales y municipales del estado; así como para todas las 
personas que reciban y ejerzan recursos públicos del estado, y en relación con la aplicación de 
fondos integrados por financiamiento, aportaciones y subvenciones privadas nacionales e inter
nacionales destinadas a financiar actividades relacionadas con la función pública; además para 
todas aquellas personas que utilicen bienes, servicios y patrimonio públicos, y actúen en auxilio 
de las entidades públicas."
37 "artículo 5. la ley tutela todo lo referente a la formulación, producción, procesamiento, admi
nistración, sistematización, archivo y resguardo de la información pública en posesión de las 
entidades y personas previstas en este ordenamiento, y que no sea de competencia exclusiva de 
la Federación de acuerdo con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 6o. de la Constitución 
Federal, y lo regulado por la ley Federal de transparencia e información pública Gubernamental."
38 "artículo 6. para efectos de esta ley se entiende por:
"…
"9. entidades públicas.poder ejecutivo del estado, gobernador constitucional del estado, las 
dependencias y entidades de la administración pública estatal y paraestatal, la defensoría públi
ca; el poder legislativo del estado: todas sus comisiones y órganos internos, la diputación perma
nente, la auditoría Superior de Fiscalización y todas las dependencias administrativas del Congreso 
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 información pública de oficio es aquella que las entidades y servido
res públicos están obligados a difundir de manera obligatoria, permanente y 
actualizada, sin que medie solicitud para ello (artículo 8.10).39

en relación con la información pública de oficio la ley de información 
de morelos establece: 

 la obligación de las entidades de poner a disposición del público, di
fundir y actualizar, sin que medie solicitud al respecto, la información relativa 
a su funcionamiento descrita en la ley (artículo 32).40

 la información deberá actualizarse mensualmente o antes si es facti
ble (artículo 35).41

respecto del instituto morelense prevé:

 el instituto es un órgano constitucional autónomo que tiene por obje
to vigilar el cumplimiento de la ley (artículos 93 y 94).42

del estado; el poder Judicial del estado, el Consejo de la Judicatura estatal, todos los juzgados y 
órganos colegiados jurisdiccionales y administrativos, el tribunal estatal electoral y el tribunal 
de lo Contencioso administrativo; los ayuntamientos y Cabildos de los municipios, presidente 
municipal, regidores y síndicos, todas las entidades y dependencias de la administración públi
ca municipal y paramunicipal los fideicomisos públicos; la universidad autónoma del estado de 
morelos, el instituto estatal electoral, la Comisión estatal de derechos Humanos y el instituto 
de desarrollo y Fortalecimiento municipal; los órganos autónomos constitucionales y los órga
nos autónomos legales; así como todas las entidades a las que la Constitución, las leyes estata
les y los reglamentos municipales reconozcan como de interés público."
39 "artículo 8. para efectos de esta ley se entiende por:
"…
"10. información pública de oficio.la información que las entidades y servidores públicos están 
obligados a difundir de manera obligatoria, permanente y actualizada sin que medie para ello 
solicitud de acceso."
40 "artículo 32. es obligación de las entidades poner a disposición del público, difundir y actuali
zar, además de la que de manera específica se señala en este capítulo, sin que medie ninguna 
solicitud al respecto, la siguiente información: …"
41 "artículo 35. la información que se difunda tendrá soporte en material escrito y gráfico. la difu
sión deberá actualizarse mensualmente o antes si es factible. las entidades públicas y los parti
dos políticos deberán difundir por internet la información a que se refieren los artículos 32 y 
33. Cuando por las características de la información y los sistemas informativos utilizados no sea 
posible subir toda la información a la red electrónica, se difundirá sólo el índice o catálogo donde 
se describan sus características técnicas, la oficina y ubicación y los responsables de su admi
nistración, archivo y resguardo."
42 "artículo 93. el instituto morelense de información pública y estadística es un órgano constitu
cional autónomo de acuerdo con lo previsto en el artículo 23a de la Constitución política del 
estado de morelos. por lo tanto, es una entidad pública con naturaleza jurídica, patrimonio pro
pio, distinta e independiente de los poderes públicos del estado y de los organismos y dependen
cias creadas por disposición legal."
"artículo 94. el instituto tiene por objeto vigilar el cumplimiento de la presente ley."
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 Funcionará en forma colegiada en reunión de pleno del consejo, en 
los términos que señale su reglamento, todas sus acciones, deliberaciones y 
resoluciones tendrán el carácter de públicas (artículo 96).43

 aplicará las disposiciones de la ley de información pública, estadís
tica y protección de datos personales del estado (artículo 96.1).44 

Cuenta con las siguientes atribuciones:

 promover la rendición de cuentas de los poderes públicos entre sí, y 
la transparencia y rendición de cuentas hacia los ciudadanos y la sociedad 
(artículo 96.13).45

 promover la regulación e instrumentación del principio de publicidad 
de los actos y decisiones, así como el libre acceso a las reuniones de los pode
res públicos estatales y municipales e incentivar la participación ciudadana y 
comunitaria (artículo 96.14).46

 requerir, recibir y sistematizar los informes mensuales que deberán 
enviarle las entidades públicas (artículo 96.15).47

al presidente del instituto le corresponde: 

 Vigilar y requerir el cumplimiento del artículo 32 de la ley, en materia 
de información pública de oficio. 

43 "artículo 96. el instituto funcionará de forma colegiada en reunión de pleno del consejo, en los 
términos que señale su reglamento, todas sus acciones, deliberaciones y resoluciones tendrán 
el carácter de públicas, y tendrá las siguientes atribuciones: …"
44 "artículo 96. el instituto funcionará de forma colegiada en reunión de pleno del consejo, en los 
términos que señale su reglamento, todas sus acciones, deliberaciones y resoluciones tendrán 
el carácter de públicas, y tendrá las siguientes atribuciones: 
"1. aplicar las disposiciones de la presente ley."
45 "artículo 96. el instituto funcionará de forma colegiada en reunión de pleno del consejo, en los 
términos que señale su reglamento, todas sus acciones, deliberaciones y resoluciones tendrán 
el carácter de públicas, y tendrá las siguientes atribuciones:
"…
"13. promover la rendición de cuentas de los poderes públicos entre sí, y la transparencia y ren
dición de cuentas hacia los ciudadanos y la sociedad."
46 "14. promover la regulación e instrumentación del principio republicano de publicidad de los 
actos y decisiones, así como el libre acceso a las reuniones de los poderes públicos estatales y 
municipales e incentivar la participación ciudadana y comunitaria."
47 "15. requerir, recibir y sistematizar los informes mensuales que deberán enviarle las entidades 
públicas."



1060 ABRIL 2013

 Vigilar el cumplimiento de los acuerdos adoptados por el consejo.

de acuerdo con el marco sentado, se analizarán los conceptos de 
invalidez.

1. Falta de facultades de la consejera presidenta para realizar 
evaluaciones

en relación con los oficios imipe/preSideNCia/108/2010, de trece de 
septiembre de dos mil diez y sus anexos, el municipio aduce que la conse
jera presidenta del instituto morelense de información carece de facultades 
para realizar evaluaciones y/o para emitir exhortos en términos del artículo 97 
de la ley de información estatal.

mediante este oficio, se informa al municipio por conducto de su pre
sidente municipal y del titular de la unidad de información pública del ayun
tamiento, el resultado del monitoreo realizado por el instituto para lo cual se 
anexa la evaluación realizada por la Coordinación de evaluación y Seguimien
to del instituto, así como la calificación otorgada.

el oficio es del texto siguiente:

"imipe/preSideNCia/108/2010
"Cuernavaca, morelos, a 13 de septiembre de 2010
"asunto: Notificación de resultados de evaluación

"C. miguel Ángel rabadán Calderón
"presidente municipal de Jiutepec, morelos

"lic. Gustavo lópez Calderón 
"titular de la unidad de información pública
del ayuntamiento de Jiutepec, morelos.
"presentes

"en alcance al oficio imipe/p087/2010, de fecha cuatro de agosto del 
presente año, en el que este instituto de manera respetuosa exhortó a las 
entidades públicas a dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia en 
términos de la ley de información pública, estadística y protección de datos 
personales del estado de morelos, me permito hacer de su conocimien to lo 
siguiente:
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"en busca día a día de impulsar el cumplimiento de las obligaciones de 
transparencia, y con la atribución que otorga el enunciado jurídico al instituto 
morelense de información pública y estadística la responsabilidad de ga
rantizar a todas las personas el derecho a la información, así como vigilar el 
cumplimiento de la ley en comento, y como resultado del monitoreo cuyo 
objeto es contar con los elementos a la información, a la aplicación de los 
‘lineamientos y Criterios para el Cumplimiento de las obligaciones de trans
parencia’, en tal circunstancia, atinente al caso particular y para efectos de 
que usted cuente con un detalle de dicha evaluación, esta institución ha con
siderado oportuno remitirle el resultado y detalle de observaciones de la misma 
(adjunto al presente).

"No omito mencionarle que los resultados de la evaluación antes comen
tada, también se encuentran disponibles para su consulta en la página elec
trónica www.imipe.org.mx.

"Cabe señalar que ante la ineludible obligación de todas las entidades 
públicas de mantener un flujo constante de información que responda a cri
terios de calidad, veracidad, confiabilidad y oportunidad, el resultado de la 
evaluación comentada, constituye un referente del cumplimiento a las obliga
ciones de acceso a la información que se concreta al momento real en que se 
practicó la evaluación.

"por lo anterior, en el afán de refrendar la disposición de este instituto 
de coadyuvar al fortalecimiento de una cultura de transparencia, quedamos 
a su disposición para cualquier comentario o aportación al respecto.

"Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial 
saludo.

"atentamente,
"Consejera presidenta del instituto morelense
de información pública y estadística.

"(firma ilegible)
"licenciada mirna Zavala Zúñiga."

del oficio impugnado se advierte que en él no se está evaluando, sino 
se le da a conocer al municipio el resultado del monitoreo realizado por el 
instituto. esta acción se encuadra dentro de las atribuciones de la presidenta 
del instituto prevista en el artículo 97.5 de la ley de vigilar y requerir el cum
plimien to de las obligaciones en cuanto a la difusión de la información de 
oficio.
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en cuanto al monitoreo practicado, se advierte que éste fue realizado 
por la Coordinación de evaluación y Seguimiento el cual es un órgano inte
grante del instituto morelense, según se advierte del acuerdo del Consejo 
21/2000,48 de veintiocho de mayo de dos mil nueve, en le que se aprobó su 
creación.

el municipio señala que dichos documentos no se encuentran firma
dos con lo que se le deja en estado de indefensión al no saber qué autoridad 
los emitió.

este argumento es infundado, pues en el oficio imipe/preSideNCia/ 
108/2010 impugnado al calce contiene el nombre, firma y cargo de la autori
dad emisora, la presidenta del instituto morelense de información pública y 
estadística y si bien el anexo no contiene una firma autógrafa, están impresos 
en papelería membretada del instituto y se asienta que el evaluador es la Coor
dinación de evaluación y Seguimiento, la cual se encuentra dentro de su 
estructura. además, se le remite como una evaluación realizada por dicho 
instituto dentro del ámbito de atribuciones de vigilancia de esa autoridad, por 
lo que no hay lugar a dudas sobre la autoridad emisora de los actos.

en relación con el anexo del oficio imipe/preSideNCia/108/2010, cuyo 
resultado se encuentra reproducido en el oficio imipe/CeS101/10, el munici
pio aduce que no se especifica la puntuación asignada a cada obligación, pues 
sólo se refiere en cada caso, sí cumple, cumple parcialmente o no cumple, no 
obstante que aparece una hoja con la puntuación asignada a cada evalua
ción y la suma total.

este concepto de invalidez es fundado.

en el anexo de evaluación de los portales electrónicos, se califica el 
grado de cumplimiento del municipio de Jiutepec a las obligaciones de trans
parencia respecto de la información pública de oficio. lo que se hace de con
formidad con los rubros establecidos en los lineamientos y Criterios para el 
Cumplimiento de las obligaciones de transparencia.

Sin embargo, las calificaciones globales obran en un documento por 
separado49 con el siguiente contenido:

48 este acuerdo se puede ver en la página oficial del instituto en la siguiente liga: http://www.
imipe.org.mx/inde.php?opc=transparencia&sec=pdf&tipo=ses&arch=s20090528
49 Foja 50 del tomo i del expediente principal.
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Como se advierte, la evaluación es por el periodo de juniojulio 2010, y 
se señala que la sesión fue el trece de septiembre de dos mil diez. Sin que se 
aclare cuál fue el valor asignado a cada variable. por ejemplo, en relación con 
las obligaciones específicas, la evaluación fue la siguiente: 
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ahora, de conformidad con los lineamientos50 cada uno de los renglo
nes a revisar tienen el siguiente valor:

oe 1: 4% –cuatro por ciento– (artículo 30). 

oe 2: 4% –cuatro por ciento– (artículo 31).

oe 3: 1% –uno por ciento– (artículo 32).

oe 4: 1% –uno por ciento– (artículo 33).

oe 5: No aplica.

oe 6: 1% –uno por ciento– (artículo 35).

No obstante, en la hoja de evaluación se asienta que el cumplimiento 
de dicha obligación tiene el valor de 1 punto, pero no se advierte cuál puede 
ser el rango de equivalencia, al haber sido calificado con 0.4 (cero punto cua
tro) puntos, respecto del valor porcentual.

ahora, sobre este rubro podría considerarse que al haberse calificado 
cinco obligaciones, se dividió uno entre cinco, lo que da un valor a cada una 
de ellas de cero punto dos (0.2), por lo que al haber dos cumplimientos par
ciales, se le dio el valor equivalente a cero punto dos a cada uno de ellos, pero 
esto no se aclara de ninguna forma en el citado documento.

Sin embargo, respecto de la calificación de las obligaciones oCa, oJa 
y oti, es aún más opaco el método utilizado, pues a diferencia del caso ante
rior, no se advierte ningún parámetro a seguir.

por ejemplo, en el caso de las obligaciones oti (otro tipo de 
información)

50 en relación con los lineamientos, si bien con motivo de su cesación de efectos no serán motivo 
de análisis, se utilizan como referente en tanto sirvieron de fundamento para la emisión de los 
actos impugnados.
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Como se advierte, se revisaron trece renglones, los cuales, de acuerdo 
con los lineamientos tienen los siguientes valores porcentuales: 

oti 1: 1% –uno por ciento– (artículo 77). 

oti 2: 1% –uno por ciento– (artículo 78).

oti 3: 4% –cuatro por ciento– (artículo 79).

oti 4: 1% –uno por ciento– (artículo 80).
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oti 5: 1% –uno por ciento– (artículo 81).

oti 6: 1% –uno por ciento– (artículo 82).

oti 7: 1% –uno por ciento– (artículo 83).

oti 8: 1% –uno por ciento– (artículo 84).

oti 9: 1% –uno por ciento– (artículo 85).

oti 10: 1% –uno por ciento– (artículo 86).

oti 11: 1% –uno por ciento– (artículo 87).

oti 12: 1% –uno por ciento– (artículo 88).

oti 13: 1% –uno por ciento– (artículo 89).

en la hoja de evaluación se asienta que tiene un valor de dieciséis (16) 
puntos, y se otorga una calificación de tres punto tres puntos (3.3), habiendo 
cumplido con tres de los renglones estudios y parcialmente con otro más, 
incumpliendo con nueve, sin que se aclare cuál es el criterio de valoración 
utilizado.

en consecuencia, se declara la invalidez del anexo de "resultados de la 
evaluación de las obligaciones de transparencia por parte del poder legis
lativo. evaluación: juniojulio 2010", para el efecto, de que al momento de 
cuantificar la evaluación del cumplimiento de las obligaciones de transpa
rencia del municipio, se explique el valor que se da a cada obligación concreta 
y que dicha sumatoria se vea reflejada en la calificación general.

Se advierte que en relación con las obligaciones normativas, obligacio
nes administrativas y de instalaciones y atención al ciudadano, el número de 
puntos corresponde al número de renglones revisados, y fácilmente se dedu
ce el porqué de la calificación asignada; sin embargo, al ser parte del mismo 
documento, debe correr la misma suerte, encontrándose la autoridad obliga
da a explicitar la calificación asignada. 

2. no se dio intervención al Municipio

en relación con todos los oficios impugnados, el municipio aduce que 
se omitió notificar al síndico como representante legal de dicho nivel de go
bierno, con lo cual se le impide que conozca dichas resoluciones y ejerza su 
derecho de audiencia y defensa. 
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lo anterior, siguiendo el argumento de que cuando alguna autoridad 
afecta o restringe facultades o prerrogativas de los municipios, estas determi
naciones deberán hacerse de su conocimiento por conducto de su legítimo 
representante.

Como afirma el municipio, esta Suprema Corte ha sostenido que la 
notificación de actos que puedan causar una afectación a cualquiera de las 
prerrogativas previstas por la Constitución para dicho nivel de gobierno, debe 
hacerse personalmente al funcionario encargado legalmente de la defensa 
de los intereses municipales, lo que ocurre en los procedimientos que vulne
ren alguna de las garantías previstas en el artículo 115 constitucional, por 
ejemplo, en los procedimientos que puedan llegar a afectar su integración, a 
fin de que el municipio pueda tener una defensa oportuna y adecuada.

este criterio se encuentra contenido en las jurisprudencias p./J. 14/99,51 
de rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. la NotiFiCaCióN de uN 
aCto Que puede aFeCtar al muNiCipio, por ViolaCióN al artÍCu
lo 115 de la CoNStituCióN, deBe HaCerSe eN Forma perSoNal al 
aYuNtamieNto por CoNduCto del SÍNdiCo (eStado de mÉXiCo)." y 
p./J. 115/2005,52 de rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. la Falta de 

51 "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. la NotiFiCaCióN de uN aCto Que puede aFeCtar 
al muNiCipio, por ViolaCióN al artÍCulo 115 de la CoNStituCióN, deBe HaCerSe 
eN Forma perSoNal al aYuNtamieNto por CoNduCto del SÍNdiCo (eStado de 
mÉXiCo).—de conformidad con la ley orgánica municipal del estado de méxico, en especial, 
con lo dispuesto en los artículos 52 y 53, corresponde a los síndicos municipales la procuración 
y defensa de los derechos e intereses de los municipios, por lo que los actos que pueden vulnerar 
su órbita de atribuciones o desconocer las prerrogativas que les otorga el artículo 115 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, para los efectos de la promoción de una 
controversia constitucional, deben ser notificados personalmente a los ayuntamientos por con
ducto de los respectivos síndicos pues, de lo contrario se impediría o, al menos se dificultaría, la 
defensa de los intereses de los municipios por la vía señalada, lo que desvirtuaría los motivos de 
su establecimiento y se propiciaría la violación a lo establecido en el artículo 115 de la propia 
Constitución, sin posibilidad de defensa o de una defensa oportuna y adecuada." (Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, pleno, Novena Época, tomo iX, abril de 1999, página 277)
52 "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. la Falta de emplaZamieNto a uN aYuNtamieNto 
eN uN proCedimieNto de SuSpeNSióN deFiNitiVa, SeGuido eN CoNtra de Su preSi
deNte muNiCipal, eS Violatoria del artÍCulo 14, eN relaCióN CoN el 115, de la 
CoNStituCióN Federal (leGiSlaCióN del eStado de moreloS).—el pleno de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, en la tesis p./J. 14/99, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo iX, abril de 1999, página 277, del rubro ‘CoNtro
VerSia CoNStituCioNal. la NotiFiCaCióN de uN aCto Que puede aFeCtar al muNiCi
pio, por ViolaCióN al artÍCulo 115 de la CoNStituCióN, deBe HaCerSe eN Forma 
perSoNal al aYuNtamieNto por CoNduCto del SÍNdiCo (eStado de mÉXiCo).’ sostuvo 
que cuando alguna autoridad afecte o restrinja facultades o prerrogativas establecidas a favor de 
los municipios en el artículo 115 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
éstos deberán tener conocimiento de tales determinaciones, mediante notificación personal que 
se entienda con el síndico procurador, por ser éste el funcionario competente para defender los 
intereses municipales. Conforme a los artículos 51, fracción Vi, de la ley orgánica del Congreso



1068 ABRIL 2013

emplaZamieNto a uN aYuNtamieNto eN uN proCedimieNto de SuS
peNSióN deFiNitiVa, SeGuido eN CoNtra de Su preSideNte muNiCi
pal, eS Violatoria del artÍCulo 14, eN relaCióN CoN el 115, de la 
CoNStituCióN Federal (leGiSlaCióN del eStado de moreloS)." 

Sin embargo, no resulta aplicable al caso puesto que todos los oficios 
impugnados fueron emitidos dentro del marco de verificación del cumplimien
to de las obligaciones del municipio en la difusión de información pública de 
oficio, de las cuales no puede derivar una sanción que cause afectación a 
alguna de las garantías del artículo 115 constitucional en favor del municipio.

en el título Vii, capítulo único, de la ley de información pública de mo
relos, denominado "de las faltas y sanciones" (artículos 127 a 139) se advierte 
que el artículo 130 prevé para el caso de incumplimiento a la difusión pública 
de oficio únicamente la multa de diez a cien días de salario mínimo vigente 
en el estado, la cual se aumentará proporcionalmente hasta en un cien por 
ciento en cada ocasión.

el artículo dispone: 

"artículo 130. Si el sujeto obligado de cuyo cargo depende la difu
sión de la información pública de oficio, no la difundiere, será sancionado 
con multa de diez a cien días de salario mínimo vigente en el estado de more
los. Si la conducta se repite será aumentada proporcionalmente hasta en un 
cien por ciento en cada ocasión, a juicio del instituto.

"Cuando se trate de partidos políticos se le podrán aplicar las multas 
económicas a que se refiere el presente título, pero éstas se harán al partido 
político descontándose de sus prerrogativas los importes correspondientes, 
mismo que podrán duplicarse en caso de reincidencia."

pues si bien otros preceptos prevén sanciones que incluyen la suspen
sión e incluso la inhabilitación del funcionario servidor público, se refieren a 
otros supuestos de incumplimiento.

del estado de morelos y 41 de la Constitución política de dicha entidad federativa, el Con
greso local, a través de la Comisión de Gobernación y Gran Jurado, está facultado para iniciar el 
procedimiento de suspensión definitiva del cargo de presidente municipal. ahora bien, aunque 
la citada ley orgánica no prevea expresamente la intervención de los ayuntamientos en el señala
do procedimiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 constitucional, en relación 
con el mencionado artículo 115, previamente a cualquier acto de privación debe hacerse saber a 
los ayuntamientos el inicio del trámite relativo y darles la oportunidad de ofrecer y desahogar 
pruebas y de alegar en su favor. en consecuencia, la referida legislatura debe ordenar el debido 
emplazamiento para permitirles esa defensa oportuna y adecuada." (Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, pleno, Novena Época, tomo XXii, septiembre de 2005, página 890)
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en consecuencia, se advierte que la sanción que pueda derivar de las 
evaluaciones a la difusión de la información pública de oficio no trasciende al 
municipio en tanto que está dirigida a los funcionarios en lo individual, lo cual se 
corrobora del oficio imipe/CeS101/10 en el que se señala que el reque rimiento 
de multa está dirigido en lo individual a cada funcionario (no al municipio) en 
los siguientes términos: 

"reSuelVe

"ÚNiCo.—Se requiere al C. miguel Ángel rabadán Calderón y al lic. 
Gustavo lópez Calderón, presidente municipal y titular de la unidad de infor
mación pública del ayuntamiento de Jiutepec, morelos, respectivamente, para 
que en un término de diez días naturales, contados a partir del día siguiente 
a aquel en que sea notificado el presente acuerdo, para que difundan y actua
licen al mes de septiembre del año en curso, la información pública de oficio 
que refieren los artículos 32 de la ley de la materia, 11 de su reglamento; 5 
fracción iii y del 30 al 89 de los lineamientos y Criterios para el Cumplimiento 
de las obligaciones de transparencia, a través de su página de internet, aper
cibidos que para el caso de incumplimiento a lo anterior y obtengan menos 
del ochenta por ciento de cumplimiento a la difusión de la información públi
ca de oficio en apego a los lineamientos y criterios en comento, serán sancio
nados en lo individual, con una multa de cien días de salario mínimo vigente 
en el estado de morelos en términos de los artículos 127 numeral 1 y 130 de 
la ley de la materia."

en consecuencia, al no encontrarse en el supuesto de protección ge
nerado por este alto tribunal, pues se trata de una sanción de carácter eco
nómica que únicamente alcanza en lo particular a los funcionarios 
municipales, no era necesario notificar al municipio por conducto del síndico 
quien de conformidad con el artículo 45 de la ley orgánica municipal del 
estado, tiene el carácter de procurador de los derechos e intereses 
municipales.53

además, los oficios en los cuales se contienen las calificaciones repro
batorias del municipio en materia de transparencia, sí fueron hechos del 
conocimiento de ese nivel de gobierno, según se desprende de los sellos de 
recepción de la presidencia del ayuntamiento, los cuales fueron descritos 
en el considerando relativo a la oportunidad. Siendo el presidente municipal 

53 "artículo 45. los síndicos son miembros del ayuntamiento, que además de sus funciones 
como integrantes del Cabildo, tendrán a su cargo la procuración y defensa de los derechos 
e intereses del Municipio, así como la supervisión personal del patrimonio del ayuntamiento; 
tendiendo además, las siguientes atribuciones: …"
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el representante jurídico del ayuntamiento en términos del artículo 41 de la 
ley orgánica municipal.54

3. nulidad de los oficios IMIPE/PRESIdEnCIA/108/2010 e IMIPE/
CES101/10 pues la evaluación contenida en ellos no proviene del 
instituto

el municipio señala que de conformidad con los artículos 96, fracción 
i y 100 de la ley de información pública y 4, 83, 87, 89, fracciones Xii y Xiii, del 
reglamento de esa ley, únicamente corresponde al consejo emitir las reso
luciones en aplicaciones de dichos cuerpos normativos.

en relación con este argumento, no le asiste la razón.

en el oficio imipe/CeS101/10, de dieciocho de octubre de dos mil diez 
se señala que se informa "el acuerdo dictado por el Pleno del Instituto 
Morelense de Información Pública y Estadística en sesión de trece de 
octubre de dos mil diez".

en ese oficio, tomando como referencia el resultado de la evaluación 
realizada al ayuntamiento en la que se le calificó con veintiséis punto nueve 
(26.9) de un total de cien (100) puntos, que le fue dado a conocer como anexo 
del oficio imipe/preSideNCia/108/10, se determina el incumplimiento en la 
difusión pública de oficio y, por tanto, se requiere a los funcionarios para que 
en un término de diez días difundan y actualicen al mes de septiembre la infor
mación pública de oficio, apercibidos de que en caso de obtener menos del 
ochenta por ciento de cumplimiento se harán acreedores a una multa, en los 
siguientes términos:

"reSuelVe

"ÚNiCo.—Se requiere al C. miguel Ángel rabadán Calderón y al 
lic. Gus tavo lópez Calderón, presidente municipal y titular de la unidad de 
información pública del ayuntamiento de Jiutepec, morelos, respectivamen
te, para que en un término de diez días naturales, contados a partir del día 
siguiente a aquel en que sea notificado el presente acuerdo, para que difundan 

54 "artículo 41. el presidente municipal es el representante político, jurídico y administrativo 
del ayuntamiento; deberá residir en la cabecera municipal durante el lapso de su periodo cons
titucional y, como órgano ejecutor de las determinaciones del ayuntamiento, tiene las siguientes 
facultades y obligaciones: …"
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y actualicen al mes de septiembre del año en curso, la información pública 
de oficio que refieren los artículos 32 de la ley de la materia, 11 de su regla
mento, 5 fracción iii y del 30 al 89 de los lineamientos y Criterios para el 
Cumplimiento de las obligaciones de transparencia, a través de su página 
de internet, apercibidos que para el caso de incumplimiento a lo anterior y 
obtengan menos del ochenta por ciento de cumplimiento a la difusión de la 
información pública de oficio en apego a los lineamientos y criterios en comen
to, serán sancionados en lo individual, con una multa de cien días de salario 
mínimo vigente en el estado de morelos en términos de los artículos 127 nu
meral 1 y 130 de la ley de la materia."

de la lectura de la sesión 40/2010, de trece de octubre de dos mil diez,55 
a que se hace referencia, se aprecia que el pleno tomó el siguiente acuerdo:

"Continuando con el desahogo de este punto del orden del día, los inte
grantes del pleno una vez que analizaron en su integridad y de manera con
junta los resultados obtenidos en las diferentes etapas (5) que conformaron el 
proceso de evaluación realizado a los sujetos obligados por la ley de la mate
ria, emitieron el siguiente acuerdo: requiérase a los sujetos obligados evalua
dos, esto es al titular de la entidad pública o partido político así como al titular 
de la unidad de información pública que corresponde, para que en un tér
mino de diez días naturales contados a partir del siguiente a aquel en que 
sean notificados, difundan y actualicen en su página de internet, al mes 
de septiembre del año en curso, la información pública de oficio a que se refie
re el artículo 32 de la ley de información pública, estadística y protección de 
datos personales del estado (artículo 33 del invocado cuerpo de leyes para 
el caso de los partidos políticos), 11 del reglamento de información pública 
y estadística y protección de datos personales, y demás relativos de los 
lineamientos y Criterios para el Cumplimiento de las obligaciones de trans
parencia; apercibidos que en caso contrario y de obtener menos del ochenta 
por ciento de cumplimiento en la difusión de la información pública de oficio, 
serán sancionados en lo individual con multa a razón de cien días de sala
rio mínimo vigente en el estado. aprobado por unanimidad de votos (acuerdo 
Número 34)."

Como se advierte, el pleno analizó el resultado de todos los sujetos 
obligados y acordaron requerirlos para que actualizaran la información pú
blica de oficio al mes de septiembre de dos mil diez, y apercibir con multa en 
caso de obtener menos del ochenta por ciento de cumplimiento.

55 Fojas 456472 del tomo i del expediente principal.
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en esta tesitura la determinación sí emanó del pleno del Consejo, la 
cual fue tomada por unanimidad. 

por tanto, es infundado el argumento de que el oficio imipe/ 
preSideNCia/108/2010 no pudo haberse realizado evaluación o medición a 
la información pública ya que se emitió un mes antes de la sesión de trece de 
octubre de dos mil diez y del artículo 97 de la ley no se desprende la atribu
ción de la presidenta para evaluar y medir unilateralmente la información 
pública de oficio que el descentralizado difunde en su portal electrónico, pues
to que el fundamento del oficio no lo constituye la sesión de trece de octubre 
de dos mil diez, sino que únicamente se remite el monitoreo practicado por la 
Coordinación de evaluación y Seguimiento, lo cual se encuentra dentro de las 
facultades de vigilar y requerir el cumplimiento de las obligaciones de difu
sión de la información pública de oficio de los entes, con que cuenta la presi
denta de dicho instituto.

4. no se establece por qué el plazo perentorio de diez días

en relación con este argumento, si bien se hace valer respecto del ofi
cio dirigido al descentralizado, es igualmente aplicable a los dirigidos al mu
nicipio, por lo que se estudiará.

al respecto, cabe señalar que si bien en la ley de información o en el 
reglamento no se prevé de manera expresa un plazo para requerir el cum
plimiento de las obligaciones en relación con la información pública de ofi
cio, todos los plazos previstos para el cumplimiento de las obligaciones de los 
entes en materia de transparencia tales como dar respuesta a las solicitudes 
de información, la entrega de la misma, comunicar cuando la respuesta sea 
negativa, son de diez días hábiles o naturales según el supuesto.56 Y al tratarse 

56 "artículo 66. las personas interesadas o sus representantes legales, podrán solicitar los datos 
personales por los medios previstos en el artículo 77 de esta ley, requiriendo para su entrega 
acreditar previamente su personalidad. la autoridad tendrá un plazo de diez días contados a 
partir de recibida un plazo de diez días contados a partir de recibida la solicitud para responder 
si tienen o no la información solicitada. la autoridad deberá entregar la información en un plazo 
no mayor de diez días naturales contados a partir de la fecha del oficio de respuesta. en caso de 
que los datos personales no se encuentren en la unidad administrativa requerida, el interesado 
podrá recurrir conforme a su derecho al instituto."
"artículo 82. la unidad de información pública será la encargada de realizar las gestiones inter
nas dentro de la entidad para facilitar el acceso a la información. le corresponde hacer las noti
ficaciones a que haya lugar, así como comunicar por escrito o a través del sistema electrónico 
que establezca el instituto al solicitante, dentro de los diez días hábiles siguientes a la recepción 
de la solicitud, si se ha localizado la información. este plazo podrá ampliarse por otros diez días, 
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del requerimiento de cumplimiento a una obligación legal del municipio se 
estima que es un plazo razonable.

5. Falta de fundamento del oficio IMIPE/CES051/2011

aduce que en dicho oficio no se justifica la causa legal de las evalua
ciones y no pueden conocer bajo qué periodicidad serán evaluados.

este argumento también es infundado. 

en la parte conducente dicho oficio señala:

"…

"en este sentido y derivado de la notificación hecha a esa entidad públi
ca mediante oficio número imipe/CeS/034/2011, le informo que el día catorce 
de abril del año en curso, se llevó a cabo una revisión de la información pú
blica de oficio que en su momento se detectó con debilidades en su difusión 
y actualización a través de su página de internet.

"en relación con lo anterior, dicho monitoreo comprendió los meses de 
enero y febrero del año en curso, resultado en ésta lo siguiente:

siempre que existan razones para ello, y deberá notificarse por escrito o a través del sistema 
electrónico que establezca el instituto al solicitante."
"artículo 83. a partir de que se notifique la ubicación de la información solicitada, la unidad de 
información pública dispondrá de una plazo de diez días hábiles para entregar la información 
requerida, que podrán prorrogarse en forma excepcional por otros diez días hábiles. en este 
caso, la unidad administrativa deberá informar antes del primer vencimiento las razones de la 
prórroga y notificarlo al solicitante. en ningún caso el plazo de entrega podrá exceder de veinte 
días hábiles."
"artículo 84. en el caso de que la respuesta sea negativa, la unidad administrativa deberá comu
nicarlo al solicitante por escrito o deberá comunicarlo al solicitante por escrito o vía electrónica 
de manera fundada y motivada, en un plazo que no excederá de diez días hábiles contados a 
partir de la solicitud."
"artículo 86. el consejo de información clasificada deberá resolver sobre la solicitud que le turne 
la unidad, en un plazo que no excederá de diez días hábiles. la unidad de información pública 
notificará al interesado la resolución del consejo en un plazo no mayor de cinco días hábiles 
contados a partir de la resolución del consejo."
"artículo 88. Si transcurridos diez días hábiles de presentada la solicitud de información, la uni
dad de información pública no respondiere al interesado, aplicará el principio de positiva ficta y 
la autoridad estará obligada a entregar la información de manera gratuita en un plazo perentorio 
de 10 días naturales."
"artículo 116. Cuando el instituto verifique que por negligencia no se hubiese atendido la solici
tud en los términos de esta ley, la autoridad estará obligada a proporcionar la información en un 
plazo no mayor de diez días naturales a partir de su requerimiento, sin costo alguno para el soli
citante, siempre que la información no esté considerada como reservada o confidencial."
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"de lo antepuesto, como se observó, me permito informarle que se en
contraron algunas debilidades en la difusión de la información pública de 
oficio en su página de internet, por lo que, con fundamento en los artícu
los 32 y 35 de la ley de información pública, estadística y protección de datos 
personales en el estado de morelos; 8 y 82, fracción iii, de su reglamento, 
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se le exhorta para que subsane las observaciones derivadas de la revisión 
realizada.

"No omito mencionar que en breve se llevará a cabo la evaluación de su 
portal de transparencia de la información que de acuerdo al artículo 32 de la 
ley de la materia, debe difundirse y actualizarse mensualmente en térmi
nos de los artículos 11 de su reglamento; 5, fracción iii y del 30 al 89 de los 
lineamientos y Criterios para el Cumplimiento de las obligaciones de 
transparencia.

"reitero la disposición de este instituto de coadyuvar al fortalecimiento 
de una cultura de transparencia, quedando a su disposición para cualquier 
comentario o aportación al respecto, a fin de mejorar resultados posteriores.

"Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial 
saludo.

"atentamente

"(firma ilegible)

"licenciada patricia Berenice Hernández Cruz

"Secretaria ejecutiva del instituto morelense de 

"información pública y estadística."

de la lectura del oficio se advierte que la justificación de las evaluacio
nes se encuentra en los artículos 32 de la ley de información pública, 11 de 
su reglamento, 5, fracción iii y del 30 al 89 de los lineamientos y Criterios para 
el Cumplimiento de las obligaciones de transparencia, los cuales prevén los 
requisitos que deben cumplir las entidades respecto de la información pú
blica de oficio; aunado a que mediante oficio imipe/CeS/034/2011 ya se había 
hecho de su conocimiento que sería evaluado en el cumplimiento de sus 
obligaciones de difusión de la información pública de oficio.

por lo que hace a que desconoce la periodicidad con que serán revisa
dos, el artículo 5, fracción iii, de los lineamientos establece que la informa
ción deberá ser publicada y actualizada de manera mensual, por lo que el que 
no se le diga la fecha en que será revisado no vulnera ningún derecho del 
municipio, ya que al momento de la emisión del oficio, se encontraba vigente 
la disposición que le imponía la citada obligación, por lo que no puede alegar 
desconocimiento.
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en relación con el argumento de que respecto de las observaciones 
"oCa 17" no se le permite conocer los elementos para su cumplimiento, como 
se advierte de la copia del oficio arriba reproducido, el incumplimiento se 
hace derivar de que no difunde las convocatorias emitidas por ese ayun
tamiento respecto a concesiones, licencias, permisos, etcétera, por lo que es 
evidente que la omisión se subsanará con la publicación de dichos actos.

respecto a que de la información evaluada en la variable "oCa 18" sí 
cuenta en su página de internet con dichos elementos, esta Suprema Corte 
carece de elementos para pronunciarse en virtud de que no se acreditó, ni es 
factible de oficio entrar a la revisión de la página de internet, en virtud de que 
la documentación que actualmente obre en la red no implica que al momento 
de la evaluación realizada se encontrara disponible.

Finalmente, los argumentos dirigidos a evidenciar la ilegalidad de los 
oficios imipe/Se/010/2011 e imipe/Se/011/2011, por contrariar la suspensión 
otorgada en la controversia constitucional, no corresponden a este medio de 
control, pues en todo caso, debió promover un recurso de queja.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es parcialmente procedente y parcialmente fundada la 
controversia constitucional.

SeGuNdo.—Se sobresee respecto de los artículos 34 de la ley de infor
mación pública, estadística y protección de datos personales del estado de 
morelos y de los lineamientos y Criterios para el Cumplimiento de las obliga
ciones de transparencia; así como por el oficio imipe/CeS034/11 de treinta y 
uno de marzo de dos mil once, dirigido al presidente municipal de Jiutepec, 
en términos del considerando segundo; y, por los oficios imipe/108/2010, de 
trece de octubre de dos mil diez y anexo; imipe/CeS101/10 de dieciocho de oc
tubre de dos mil diez, dirigido al director del Sistema de Conservación, agua 
potable y Saneamiento de agua municipal; imipe/Se/012/2011 e imipe/
Se0/13/2011, en términos del considerando quinto.

terCero.—Se reconoce la validez de los oficios imipe/preSideNCia/ 
108/2010, de trece de septiembre; imipe/CeS101/10 de dieciocho de octubre 
de dos mil diez; dirigido al presidente municipal y al titular de la unidad de 
información pública del ayuntamiento de Jiutepec, morelos; del acta de sesión 
del instituto morelense de información pública y estadística de trece de octu
bre de dos mil diez, de la de catorce de abril de dos mil once y de dieciocho 
de abril de dos mil once; oficio imipe/CeS/051/2011 de veintisiete de abril de 
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dos mil once, dirigido al titular de la unidad de información pública del ayun
tamiento; y, del oficio imipe/Se/010/2011; e imipe/Se/011/2011, ambos de 
veintisiete de abril de dos mil once.

Cuarto.—Se declara la invalidez del anexo del oficio imipe/ 
preSideNCia/108/2010, de trece de septiembre de dos mil diez, denominado 
de "resultados de la evaluación de las obligaciones de transparencia por 
parte del poder legislativo. evaluación: juniojulio 2010", para el efecto preci
sado en el considerando séptimo.

notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: arturo Zaldívar 
lelo de larrea (ponente), alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y presidente Jorge mario pardo rebolledo; en contra el 
señor ministro José ramón Cossío díaz, quien se reservó el derecho de formu
lar voto particular.

Voto particular que formula el señor ministro José ramón Cossío díaz en la controver
sia constitucional 80/2010.

tema: improcedencia de la controversia constitucional para el análisis de cuestiones de 
mera legalidad sin acreditar el agravio en la esfera competencial del órgano actor. 

el municipio de Jiutepec del estado de morelos promovió la controversia constitucional 
80/20101 en contra de los poderes legislativo y ejecutivo del estado de morelos, así 
como también del secretario de Gobierno de dicho estado y del consejo y de la con
sejera presidente del instituto morelense de información pública y estadística 
(imipe) y en ella solicitó la invalidez de las siguientes normas y actos:2 

a) el artículo 34 de la ley de información pública, estadística y protección de datos per
sonales del estado de morelos, publicada en el periódico oficial tierra y libertad, el 
27 de agosto de 2003, con motivo de su aplicación por el Consejo del imipe al expedir 
los "lineamientos y Criterios para el Cumplimiento de las obligaciones de transpa
rencia" publicados en el periódico oficial estatal el 7 de julio de 2010.3

1 el escrito de demanda se depositó en la oficina de correos el 29 de octubre de 2010. 
2 Cabe señalar que hubo dos ampliaciones a la demanda; sin embargo, en la primera de ellas 
únicamente se tuvo como acto impugnado el acta de sesión del Consejo del imipe de 13 de oc
tubre de 2010 y, en la segunda ampliación solamente se tuvieron como impugnados los oficios 
imipe/CeSo51/2011 de 27 de abril de 2011; imipe/Se/010/2011, imipe/Se/011/2011, imipe/
Se/102/2011 e imipe/Se/103/2011 de 27 de abril de 2011 y las sesiones del pleno del Consejo del 
imipe de 14 y 18 de abril de 2011.
3 Señaló artículos específicos impugnados de los citados lineamientos
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b) en aplicación del artículo 34 de la ley de información pública, estadística y protec
ción de datos personales del estado de morelos y de los artículos señalados de los 
lineamientos y Criterios para el Cumplimiento de las obligaciones de transparencia:

 oficio imipe/preSideNCia/108/2010 y su anexo, de trece de septiembre de dos mil 
diez, en el cual se calificó el cumplimiento de las obligaciones de acceso a la infor
mación pública, a cargo del municipio actor, asignándole una calificación de veinti
séis punto nueve (26.9) puntos, de los cien que se evalúan.

 oficio imipe/preSideNCia/108/2010 y su anexo, de trece de octubre de dos mil diez, en 
el cual se calificó el cumplimiento de las obligaciones de acceso a la información pú
blica a cargo del municipio actor, asignándole una calificación de sesenta y ocho 
punto nueve (68.9) puntos, de los cien que se evalúan.

 oficio imipe/CeS/101/2010, de dieciocho de octubre de dos mil diez, en el que se cita la 
sesión del Consejo del imipe celebrada el trece de octubre de dos mil diez, en el cual 
hizo suya la calificación asignada en materia de acceso a la información pública 
al municipio actor.

el municipio actor esencialmente manifestó en sus conceptos de invalidez lo siguiente:

1. el artículo 34 de la ley de información pública, estadística y protección de datos per
sonales del estado de morelos, es inconstitucional porque otorga al imipe la atri
bución de "legislar" –y no reglamentar– en los aspectos de acceso a la información 
pública, obligando al municipio actor a cumplir con normas emitidas por dicho ins
tituto. además dicho artículo sirvió de base para aprobar los lineamientos y Criterios 
para el Cumplimiento de las obligaciones de transparencia, los que invaden la auto
nomía y atribuciones del actor. 

2. la evaluación oficiosa del cumplimiento de las obligaciones en materia de acceso a la 
información del municipio actor por parte del imipe se ha convertido en un instru
mento político e inquisitorio, dada la oscuridad y arbitrariedad en las evaluaciones. 

3. la consejera presidente del imipe no tiene facultades para realizar ninguna evalua
ción ni para emitir unilateralmente exhortos en términos del artículo 97 de la ley de 
información pública, estadística y protección de datos personales del estado. 

4. en las evaluaciones no se le ha dado intervención al municipio actor y, por tanto, ha 
quedado en estado de indefensión. 

la primera Sala, por mayoría de cuatro votos,4 determinó entrar al estudio del fondo de 
la controversia constitucional y resolvió esencialmente:

a) Sobreseer respecto del artículo 34 de la ley de información pública, estadística y 
protección de datos personales del estado de morelos y de los lineamientos y Crite

4 en sesión pública de 6 de febrero de 2013.
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rios para el Cumplimiento de las obligaciones de transparencia; así como por algu
nos de los oficios impugnados.

b) reconocer la validez de otros de los oficios impugnados y de las actas de sesión del 
instituto morelense de información pública y estadística de 13 de octubre de 2010 y 
de 14 y 18 de abril de 2011.

c) declarar la invalidez del anexo del oficio imipe/preSideNCia/108/2010, de 13 de sep
tiembre de 2010, denominado de "resultados de la evaluación de las obligaciones 
de transparencia por parte del poder legislativo. evaluación: juniojulio 2010", para el 
efecto de que al cuantificar la evaluación del cumplimiento de las obligaciones de 
transparencia por el municipio actor, se explique el valor que se da a cada obligación 
concreta y que dicha sumatoria se vea reflejada en la calificación general.

en mi opinión, la controversia constitucional debió sobreseerse ya que a pesar de que el 
municipio actor señaló como violados los artículos 14, 16, 115, 116 y 128 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, no demostró la afectación a su 
esfera de competencias. 

en efecto, en la sentencia esencialmente se determinó sobreseer la impugnación respec
to del artículo 34 de la ley de información pública, estadística y protección de datos 
personales del estado de morelos, por considerar que su impugnación fue extempo
ránea tomando en cuenta la fecha de su publicación en el periódico oficial, así como 
la fecha de la emisión de los lineamientos y Criterios para el Cumplimiento de las 
obligaciones de transparencia considerándolos como su primer acto de aplicación. 
igualmente se sobreseyó respecto de esta norma porque no fue aplicada en ninguno 
de los oficios impugnados de manera destacada. 

por lo que respecta a los lineamientos y Criterios para el Cumplimiento de las obligacio
nes de transparencia, también se sobreseyó en la controversia constitucional ya que 
los impugnados cesaron en sus efectos al haberse publicado nuevos lineamientos 
en el periódico oficial local el seis de junio de dos mil doce. 

ahora bien, en el estudio de fondo se citan las consideraciones de la sentencia dictada 
por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver el amparo 
en revisión 2159/2009 –fallado el 5 de julio de 2012–, para de ahí analizar directamente 
los oficios y las sesiones del pleno del Consejo del imipe impugnados desde los te
mas planteados en los conceptos de invalidez. así, en la sentencia se abordan los 
siguientes temas: a) Falta de facultades de la consejera presidenta para realizar eva
luaciones; b) Falta de intervención al municipio actor; c) Nulidad de los oficios 
imipe/preSideNCia/108/2010 e impipe/CeS/101/10 porque la evaluación que con
tienen no proviene del instituto; d) No se establece por qué el plazo perentorio de 
diez días; y, e) Falta de fundamento del oficio imipe/CeS051/2011.

Cabe señalar que es en el análisis del primer tema –a) Falta de facultades de la consejera 
presidenta para realizar evaluaciones– en el que la sentencia mayoritaria declara la 
invalidez del anexo de "resultados de la evaluación de las obligaciones de transpa
rencia por parte del poder legislativo. evaluación: juniojulio 2010" para el efecto de 
que al momento de cuantificar la evaluación del cumplimiento de las obligaciones 
de transparencia del municipio, se explique el valor que se da a cada obligación 
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concreta y que dicha sumatoria se vea reflejada en la calificación general,5 siendo 
que en el resto del análisis los argumentos se califican como infundados.

pues bien, en ninguno de los temas analizados en la sentencia se precisa cuál fue el 
posible agravio en la esfera de competencias del municipio actor, siendo que en el apar
tado en el que se declaró la invalidez del anexo de resultados, la sentencia no da ra
zones ni justifica cuál fue el agravio causado en la esfera competencial del municipio 
actor. de este modo, es evidente que en la sentencia únicamente se llevó a cabo un 
análisis de la legalidad de los actos impugnados, pues de ningún modo se justificó 
cuál fue la competencia municipal afectada, es más, ni siquiera se señaló cuál fue el 
artículo constitucional que se consideró violado. 

al respecto resulta relevante precisar que el criterio que actualmente sostiene el tribunal 
pleno sobre el interés legítimo en controversia constitucional –y que la primera Sala 
consistentemente ha compartido–, parte del reconocimiento de que la controver
sia constitucional tiene como objeto principal de tutela el ámbito de atribuciones 
que la Constitución Federal confiere a los órganos originarios del estado para resguar
dar el sistema federal y, por tanto, para que las entidades, poderes u órganos a que 
se refiere el artículo 105, fracción i, de la citada Norma Fundamental cuenten con 
interés legítimo para acudir a esta vía constitucional, es necesario que con la emi
sión del acto o norma general impugnados exista cuando menos un principio de 
agravio.6

de este modo, el hecho de que la Constitución Federal en su artículo 105, fracción i, reco
nozca legitimación para intervenir en una controversia constitucional a las entida
des, poderes u órganos que el propio numeral menciona, es insuficiente para que, a 
instancia de alguno de ellos, la Suprema Corte de Justicia realice un análisis de 
constitucionalidad –y mucho menos de la legalidad– de las normas y actos impug
nados desvinculados del ámbito competencial del poder actor. así entonces, el inte
rés legítimo forzosamente está vinculado con un principio de agravio. 

Cabe señalar que si bien la Suprema Corte de Justicia a través de la controversia consti
tucional puede revisar la legalidad de actos y normas emitidos por autoridades del 
estado, ya que el alcance de la controversia es sobre cualquier tipo de violación a la 
Constitución Federal, esta revisión de legalidad está siempre supeditada a que exista 
un principio de agravio a la esfera competencial del actor, pues de no ser así se des
naturalizaría la función de la vía de controversia constitucional permitiéndose una 
revisión de un acto que de ningún modo se relacione con quien pretende su revi
sión, convirtiendo a este tribunal en un órgano de revisión de toda la legalidad de las 

5 en relación con esta impugnación, el municipio actor señaló que no se especificó la puntuación 
asignada a cada obligación de transparencia, y sólo se refirió en cada caso, sí se cumplió, sí se 
cumplió parcialmente o si no se cumplió.
6 el precedente del tribunal pleno es el recurso de reclamación 36/2011Ca, fallado en sesión 
pública de 16 de agosto de 2011 por mayoría de 7 votos (votaron en contra los ministros Franco, 
Zaldívar, pardo y Sánchez). los precedentes previos de la primera Sala fueron los recursos de 
reclamación 28/2011Ca, 30/2011Ca, 31/2011Ca y 51/2011Ca fallados los dos primeros el 15 
de junio de 2011, el segundo el 8 del mismo mes y año, y el último el 7 de septiembre de 2011. 
los primeros tres se fallaron por mayoría de 4 votos (votó en contra la ministra olga Sánchez 
Cordero), el último de los citados se falló por unanimidad de 5 votos. 
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actua ciones de las autoridades independientemente de la finalidad y estructura de 
la controversia constitucional, esto es, del principio de división de poderes y la salva
guarda del federalismo.7

por tanto, en este caso, el análisis que llevó a cabo la primera Sala sobre la legalidad de 
los actos impugnados desvinculado de la afectación al ámbito competencial del mu
nicipio actor, desnaturalizó la función de la vía de controversia constitucional ya que 
se permitió una revisión de la legalidad de los actos impugnados –vía artículos 14 y 
16 constitucionales–, sin haberse acreditado la existencia de un principio de agravio 
a la esfera competencial del municipio actor, lo que ocasionó que la primera Sala 
funcionara como un mero órgano revisor de la legalidad de los actos impugnados. 

7 al respecto cabe señalar que este actual criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha modificado el criterio sostenido por el tribunal pleno en 1999 al resolver la controversia cons
titucional 31/97 conocida como "Caso temixco", en la que se precisó que el control de la regula
ridad constitucional a cargo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por la vía de controversia 
constitucional, autorizaba el examen de todo tipo de violaciones a la Constitución Federal –direc
tas o indirectas–, pues como lo he señalado, el criterio actual de la Corte exige que se acredite 
que el acto o norma general impugnado genera un principio de agravio en el ámbito compe
tencial del órgano actor.
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Subsección 1.
por reiteraCióN

IMPROCEdEnCIA dEL JuICIO dE AMPARO IndIRECTO POR CESA
CIÓn dE EFECTOS dEL ACTO RECLAMAdO. SE ACTuALIZA ESTA 
CAuSA SI duRAnTE LA TRAMITACIÓn dEL JuICIO En EL QuE SE 
RECLAMA COMO AuTOAPLICATIVA unA LEY, ÉSTA ES REFOR
MAdA O dEROgAdA.

amparo eN reViSióN 204/2012. 2 de maYo de 2012. maYorÍa de 
Cuatro VotoS. diSideNte: JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. 
poNeNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. SeCretario: JoSÉ ÁlVaro 
VarGaS orNelaS.

CoNSideraNdo:

primero.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer del presente recurso de revisión, de con
formidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Viii, inciso a), de la 
Constitución Federal; 84, fracción i, inciso a), de la ley de amparo; 11, fracción 
V; y 21, fracción Xi, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación; en 
relación con lo previsto en el punto cuarto del acuerdo General plenario 
Número 5/2001 del veintiuno de junio de dos mil uno, publicado el veintinueve 
de junio siguiente en el diario oficial de la Federación, en atención a que se 
interpuso en contra de la sentencia dictada en la audiencia constitucional 
de un juicio de amparo indirecto, en el que se reclamaron, entre otros, los ar
tículos 29 y 29a, fracciones ii, Viii y iX y segundo y tercer párrafos, del Código 
Fiscal de la Federación, publicados en el diario oficial de la Federación el 
siete de diciembre de dos mil nueve, vigentes a partir del primero de enero 
de dos mil once, y es innecesaria la intervención del pleno, en razón de que lo 
procedente es decretar el sobreseimiento en el juicio de amparo respecto de 
dichos preceptos legales.
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SeGuNdo.—es innecesario ocuparse de la temporalidad en la pre
sentación del recurso de revisión principal, así como de la revisión adhesiva 
formulada por el presidente de la república, por conducto de su delegada 
Sandra merino Herrera, pues ello fue abordado por el tribunal Colegiado de 
Circuito correspondiente.

además, tanto el recurso de revisión principal como la adhesión fue
ron interpuestos por parte legítima, pues mientras que el recurso lo suscribió 
**********, en su carácter de autorizado de la quejosa en términos amplios 
de lo dispuesto en el artículo 27 de la ley de amparo, a quien el Juez de dis
trito le reconoció ese carácter mediante proveído del **********; la adhesión 
fue suscrita por Sandra merino Herrera, en su carácter de delegada del presi
dente de la república, y a quien el juzgador federal se lo reconoció por auto del 
treinta de marzo del mencionado año.

terCero.—en los considerandos primero, segundo, tercero y cuarto 
de la sentencia recurrida, el Juez tercero de distrito del Centro auxiliar de la 
Quinta región, con residencia en Culiacán, Sinaloa, procedió de la manera 
siguiente:

en el primero estableció su competencia para conocer del asunto; en 
el segundo precisó los actos reclamados; en el tercero, con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción iV del artículo 74 de la ley de amparo, decretó el 
sobreseimiento en el juicio relativo respecto de los actos atribuidos al Secre
tario de Hacienda y Crédito público; y, en el cuarto sobreseyó en el juicio 
de amparo respecto de los preceptos reclamados al considerar actualizada 
la causa de improcedencia prevista en la fracción V del artículo 73 de la ci
tada ley.

por su parte, el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la Novena región, con sede en Zacatecas, Zacatecas, en los consideran
dos de su resolución efectuó lo siguiente:

en el primero estableció su competencia para conocer del asunto; en 
el segundo señaló que tanto el recurso de revisión principal interpuesto 
por la quejosa como la revisión adhesiva del presidente de la república se 
presentaron en tiempo; en el tercero hizo referencia a algunos anteceden
tes del asunto; en el cuarto precisó que no era necesaria la transcripción de los 
agravios; en el quinto señaló que no es aplicable al caso el decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de los numerales 
94, 103, 104 y 107 de la Constitución Federal, publicado en el diario oficial de la 
Federación el seis de junio de dos mil once; en el sexto declaró firme el sobre
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seimiento decretado en el considerando tercero del fallo recurrido por inexis
tencia de actos; en el séptimo decretó el sobreseimiento en el juicio de 
amparo respecto del acto atribuido al Servicio de administración tributaria, 
por una causa diversa a la invocada por el Juez de distrito; en el octavo es
tudió los agravios hechos valer por la recurrente y los consideró fundados; en 
el noveno analizó y desestimó otras causas de improcedencia no atendidas 
por el Juez Federal; en el décimo, por una parte, examinó los argumentos hechos 
valer en la revisión adhesiva en relación con la improcedencia del juicio de 
amparo y, por otra parte, manifestó encontrarse impedido para analizar los 
planteamientos relativos al fondo; y, en el décimo primero reservó jurisdic
ción a esta Suprema Corte para pronunciarse respecto del problema de cons
titucionalidad de los artículos 29 y 29a del Código Fiscal de la Federación.

Cuarto.—No obstante que el primer tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la Novena región, con residencia en Zacatecas, Zaca
tecas, levantó el sobreseimiento decretado por el Juez tercero de distrito del 
Centro auxiliar de la Quinta región, con sede en Culiacán, Sinaloa, respecto 
de los artículos 29 y 29a del Código Fiscal de la Federación, vigentes a par
tir del primero de enero de dos mil once, procede decretarlo en esta ins
tancia, toda vez que los efectos de dichos preceptos legales han cesado.

para avalar tal postura, es pertinente señalar, en principio, que en la 
demanda de amparo la quejosa reclamó los artículos 29 y 29a, fracciones ii, 
Viii y iX y segundo y tercer párrafos, del Código Fiscal de la Federación, con
forme al texto contenido en el "decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de las leyes del impuesto sobre la renta, del 
impuesto a los depósitos en efectivo y del impuesto al Valor agregado, del Có
digo Fiscal de la Federación y del decreto por el que se establecen las obli
gaciones que podrán denominarse en unidades de inversión; y reforma y 
adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la 
ley del impuesto sobre la renta, publicado el 1 de abril de 1995", publicado 
en el diario oficial de la Federación el siete de diciembre de dos mil nueve, a 
precisar: 

"artículo 29. Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de 
expedir comprobantes por las actividades que se realicen, los contribuyentes 
deberán emitirlos mediante documentos digitales a través de la página de 
internet del Servicio de administración tributaria. los comprobantes fisca
les digitales deberán contener el sello digital del contribuyente que lo expida, 
el cual deberá estar amparado por un certificado expedido por el referido 
órgano desconcentrado, cuyo titular sea la persona física o moral que expida 
los comprobantes. las personas que adquieran bienes, disfruten de su uso 
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o goce, o usen servicios deberán solicitar el comprobante fiscal digital 
respectivo.

"los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, deberán cum
plir además con las obligaciones siguientes:

"i. Contar con un certificado de firma electrónica avanzada vigente.

"ii. tramitar ante el Servicio de administración tributaria el certificado 
para el uso de los sellos digitales.

"los contribuyentes podrán optar por el uso de uno o más certificados 
de sellos digitales que se utilizarán exclusivamente para la emisión de los com
probantes mediante documentos digitales. el sello digital permitirá acreditar 
la autoría de los comprobantes fiscales digitales que emitan las personas 
físicas y morales. los sellos digitales quedan sujetos a la misma regulación 
aplicable al uso de una firma electrónica avanzada.

"los contribuyentes podrán tramitar la obtención de un certificado de 
sello digital para ser utilizado por todos sus establecimientos o locales, o bien, 
tramitar la obtención de un certificado de sello digital por cada uno de sus 
establecimientos. el Servicio de administración tributaria establecerá me
diante reglas de carácter general los requisitos de control e identificación a 
que se sujetará el uso del sello digital de los contribuyentes.

"la tramitación de un certificado de sello digital sólo podrá efectuarse 
mediante formato electrónico, que cuente con la firma electrónica avanzada 
de la persona solicitante.

"iii. Cubrir, para los comprobantes que emita, los requisitos estableci
dos en el artículo 29a de este código, con excepción del previsto en la 
fracción Viii del citado precepto.

"tratándose de operaciones que se realicen con el público en general, 
los comprobantes fiscales digitales deberán contener el valor de la opera
ción sin que se haga la separación expresa entre el valor de la contrapres
tación pactada y el monto de los impuestos que se trasladen y reunir los 
requisitos a que se refieren las fracciones i y iii del artículo 29a de este códi
go, así como los requisitos previstos en las demás fracciones contenidas en 
este artículo.

"iV. remitir al Servicio de administración tributaria, el comprobante 
respectivo a través de los mecanismos digitales que para tal efecto el Servicio 



1091TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

de administración tributaria determine mediante reglas de carácter general 
y antes de su expedición, para que ese órgano desconcentrado proceda a:

"a) Validar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la fracción 
iii de este artículo.

"b) asignar el folio del comprobante fiscal digital.

"c) incorporar el sello digital del Servicio de administración tributaria.

"el Servicio de administración tributaria podrá autorizar a proveedores 
de certificación de comprobantes fiscales digitales para que efectúen la vali
dación, asignación de folio e incorporación del sello a que se refiere esta 
fracción.

"los proveedores de certificación de comprobantes fiscales digitales 
a que se refiere el párrafo anterior, deberán estar previamente autorizados por 
el Servicio de administración tributaria, cumpliendo con los requisitos que al 
efecto se establezcan en las reglas de carácter general por dicho órgano 
desconcentrado.

"el Servicio de administración tributaria podrá revocar las autorizacio
nes emitidas a los proveedores a que se refiere esta fracción en cualquier 
momento, cuando incumplan con alguna de las obligaciones establecidas en 
este artículo o en las disposiciones de carácter general que les sean aplicables.

"para los efectos del segundo párrafo de esta fracción, el Servicio de 
administración tributaria podrá proporcionar la información necesaria a los 
proveedores autorizados de certificación de comprobantes fiscales digitales.

"V. proporcionar a sus clientes, la impresión del comprobante fiscal 
digital cuando así les sea solicitado. el Servicio de administración tributa
ria determinará mediante reglas de carácter general, las especificaciones 
que deberá reunir la impresión de los citados comprobantes.

"los contribuyentes deberán conservar y registrar en su contabilidad 
los comprobantes fiscales digitales que expidan.

"los comprobantes fiscales digitales deberán archivarse y registrarse 
en los términos que establezca el Servicio de administración tributaria.
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"los comprobantes fiscales digitales, así como los archivos y registros 
electrónicos de los mismos se consideran parte de la contabilidad del contri
buyente, quedando sujetos a lo dispuesto por el artículo 28 de este código.

"Vi. Cumplir con los requisitos que las leyes fiscales establezcan para 
el control de los pagos, ya sea en una sola exhibición o en parcialidades.

"Vii. Cumplir con las especificaciones que en materia de informática, 
determine el Servicio de administración tributaria mediante reglas de carác
ter general.

"los contribuyentes que deduzcan o acrediten fiscalmente con base 
en los comprobantes fiscales digitales, incluso cuando dichos comprobantes 
consten en documento impreso, para comprobar su autenticidad, deberán con
sultar en la página de internet del Servicio de administración tributaria si el 
número de folio que ampara el comprobante fiscal digital fue autorizado 
al emisor y si el certificado que ampare el sello digital se encuentra registrado en 
dicho órgano desconcentrado y no ha sido cancelado.

"los contribuyentes que mediante reglas de carácter general determine 
el Servicio de administración tributaria podrán emitir sus comprobantes fis
cales digitales por medios propios o a través de proveedores de servicios, cum
pliendo con los requisitos que al efecto establezca ese órgano desconcentrado.

"tratándose de operaciones cuyo monto no exceda de $2,000.00, los con
tribuyentes podrán emitir sus comprobantes fiscales en forma impresa por 
medios propios o a través de terceros, siempre y cuando reúnan los requisitos 
que se precisan en el artículo 29a de este código, con excepción del pre
visto en las fracciones ii y iX del citado precepto.

"para emitir los comprobantes fiscales a que se refiere el párrafo ante
rior, los contribuyentes deberán solicitar la asignación de folios al Servicio de 
administración tributaria a través de su página de internet, y cumplir con los 
requisitos que al efecto se establezcan mediante reglas de carácter general.

"los contribuyentes deberán proporcionar trimestralmente al Servicio 
de administración tributaria a través de medios electrónicos, la información 
correspondiente a los comprobantes fiscales que hayan expedido con los 
folios asignados conforme al párrafo anterior. el Servicio de administración 
tributaria mediante reglas de carácter general establecerá las especifica
ciones para cumplir con lo previsto en este párrafo. de no proporcionar la 
información señalada en este párrafo, no se autorizarán nuevos folios.
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"para poder deducir o acreditar fiscalmente con base en los comproban
tes a que se refiere el quinto párrafo de este artículo, quien los utilice deberá 
cerciorarse de que el nombre, denominación o razón social y clave de ins
cripción en el registro Federal de Contribuyentes de quien aparece en los 
mismos son los correctos, así como comprobar la autenticidad del disposi
tivo de seguridad y la correspondencia con los datos del emisor del compro
bante, en la página de internet del Servicio de administración tributaria.

"los proveedores de los dispositivos de seguridad a que se refiere la 
fracción Viii del artículo 29a de este código deberán proporcionar al Servicio 
de administración tributaria la información relativa a las operaciones con  
sus clientes en los términos que fije dicho órgano desconcentrado mediante 
reglas de carácter general.

"los contribuyentes con local fijo están obligados a registrar el valor de 
los actos o actividades que realicen con el público en general, así como a 
expedir los comprobantes respectivos conforme a lo dispuesto en este código, 
su reglamento y en las reglas de carácter general que para esos efectos emita 
el Servicio de administración tributaria. Cuando el adquirente de los bienes 
o el usuario del servicio solicite comprobante que reúna los requisitos para 
efectuar deducciones o acreditamientos de contribuciones, deberán expedir 
dichos comprobantes además de los señalados en este párrafo.

"los comprobantes que se expidan conforme a este artículo deberán 
señalar en forma expresa si el pago de la contraprestación que ampara se 
hace en una sola exhibición o en parcialidades. Cuando la contraprestación 
se pague en una sola exhibición, en el comprobante que al efecto se expida se 
deberá indicar el importe total de la operación y, cuando así proceda en tér
minos de las disposiciones fiscales, el monto de los impuestos que se tras
ladan, desglosados por tasas de impuesto. Si la contraprestación se paga en 
parcialidades, en el comprobante se deberá indicar, además del importe total 
de la operación, que el pago se realizará en parcialidades y, en su caso, el 
monto de la parcialidad que se cubre en ese momento y el monto que por 
concepto de impuestos se trasladan en dicha parcialidad, desglosados 
por tasas de impuesto.

"Cuando el pago de la contraprestación se haga en parcialidades, los 
contribuyentes deberán expedir un comprobante por cada una de esas parcia
lidades, el cual deberá contener los requisitos previstos en las fracciones i, ii, 
iii, iV y, en su caso, Viii tratándose de comprobantes impresos o iX en el caso 
de comprobantes fiscales digitales, del artículo 29a de este código, anotando 
el importe y número de la parcialidad que ampara, la forma como se realizó el 
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pago, el monto de los impuestos trasladados, desglosados por tasas de im
puesto cuando así proceda y, en su caso, el número y fecha del comprobante 
que se hubiese expedido por el valor total de la operación de que se trate.

"Cuando los comprobantes no reúnan algún requisito de los estableci
dos en este artículo o en el artículo 29a de este código no podrán deducirse 
o acreditarse fiscalmente.

"para los efectos de este artículo, se entiende por pago el acto por virtud 
del cual el deudor cumple o extingue bajo cualquier título alguna obligación."

"artículo 29a. los comprobantes a que se refiere el artículo 29 de este 
código, además de los requisitos que el mismo establece, deberán reunir lo 
siguiente:

"…

"ii. Contener el número de folio asignado por el Servicio de administra
ción tributaria o por el proveedor de certificación de comprobantes fiscales 
digitales y el sello digital a que se refiere la fracción iV, incisos b) y c) del ar
tículo 29 de este código.

"…

"Viii. tener adherido un dispositivo de seguridad en los casos que se 
ejerza la opción prevista en el quinto párrafo del artículo 29 de este código 
que cumpla con los requisitos y características que al efecto establezca el 
Servicio de administración tributaria, mediante reglas de carácter general.

"los dispositivos de seguridad a que se refiere el párrafo anterior debe
rán ser adquiridos con los proveedores que autorice el Servicio de adminis
tración tributaria.

"iX. el certificado de sello digital del contribuyente que lo expide.

"los dispositivos de seguridad referidos en la fracción Viii de este ar
tículo que no hubieran sido utilizados por el contribuyente en un plazo de 
dos años contados a partir de la fecha en que se hubieran adquirido, deberán 
destruirse y los contribuyentes deberán dar aviso de ello al Servicio de admi
nistración tributaria, en los términos que éste establezca mediante reglas de 
carácter general.
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"los contribuyentes que realicen operaciones con el público en gene
ral, respecto de dichas operaciones deberán expedir comprobantes simpli
ficados en los términos que señale el Servicio de administración tributaria 
en reglas de carácter general que para estos efectos emita. dichos contribu
yentes quedarán liberados de esta obligación cuando las operaciones con el 
público en general se realicen con un monedero electrónico que reúna los 
requisitos de control que para tal efecto establezca el Servicio de adminis
tración tributaria mediante reglas de carácter general."

Cabe destacar que de acuerdo con el artículo décimo transitorio del alu
dido decreto, publicado en el diario oficial de la Federación el siete de diciem
bre de dos mil nueve, la reforma de los artículos 29 y 29a, fracciones ii, Viii y 
iX y párrafos segundo y tercero, del Código Fiscal de la Federación, entró en 
vigor a partir del primero de enero de dos mil once. el texto de dicho dis
positivo transitorio es, en lo conducente, el siguiente:

"artículo décimo. en relación con las modificaciones a que se refiere 
el artículo noveno de este decreto, se estará a lo siguiente:

"i. las reformas a los artículos 22, sexto párrafo; 29; 29a, fracciones 
ii, Viii y iX, y segundo y tercer párrafos; 29C, encabezado del primer párrafo, 
segundo y séptimo párrafos; 32B, fracción Vii; 32e; 81, fracción X; 82, fracción 
X; 84G, y 113, encabezado y fracción iii; las adiciones de los artículos 29C, 
tercer párrafo pasando los actuales tercero y cuarto párrafos a ser cuarto y 
quinto párrafos; 63, con un sexto párrafo; 81, con las fracciones XXXii, XXXiii 
y XXXV; 82, con las fracciones XXXii, XXXiii y XXXV; 84a, con la fracción X; 
84B, con la fracción X; 84i; 84J; 84K; 84l, y 109, primer párrafo, con las 
fracciones Vi, Vii y Viii, y la derogación del artículo 29C, actual quinto párrafo, 
del Código Fiscal de la Federación, entrarán en vigor a partir del 1 de enero de 
2011. …"

precisado lo anterior, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación de oficio advierte que el juicio de amparo es improcedente 
respecto de los preceptos legales reclamados.

el estudio oficioso se justifica en atención a que la procedencia del 
juicio de amparo es de orden público y su análisis no depende de que las par
tes lo aleguen o no, sino de que exista una causa de improcedencia distinta 
de las que fueron analizadas por el juzgador federal o, incluso, un motivo 
diferente de los apreciados en relación con una misma causa de improceden
cia, conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 73 de la ley de 
amparo.
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al respecto, es aplicable la jurisprudencia p./J. 122/99 del tribunal pleno, 
que a continuación se identifica y transcribe:

"Núm. registro iuS: 192902
"Novena Época
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: X, noviembre de 1999
"materia: común
"tesis: p./J. 122/99 
"página: 28

"improCedeNCia. eStudio oFiCioSo eN el reCurSo de reVi
SióN de motiVoS diVerSoS a loS aNaliZadoS eN la SeNteNCia 
ComBatida.—es cierto que las consideraciones expuestas en la senten
cia recurrida, que no son impugnadas en vía de agravio por el recurrente a 
quien perjudican, deben tenerse firmes para seguir rigiendo en lo conducente 
al fallo, pero esto no opera en cuanto a la procedencia del juicio de amparo, 
cuando se advierte la existencia de una causa de improcedencia diferente a 
la que el juzgador de primer grado estimó actualizada o desestimó o, incluso, 
de un motivo diferente de los apreciados en relación con una misma causa de 
improcedencia, pues en este caso, el tribunal revisor debe emprender su 
estudio de oficio, ya que sobre el particular sigue vigente el principio de que 
siendo la procedencia de la acción constitucional de orden público, su análisis 
debe efectuarse sin importar que las partes la aleguen o no, y en cualquier 
instancia en que el juicio se encuentre, de conformidad con lo dispuesto en 
el último párrafo del artículo 73 de la ley de amparo. este aserto encuentra 
plena correspondencia en el artículo 91 de la legislación de la materia, que 
establece las reglas para resolver el recurso de revisión, entre las que se en
cuentran, según su fracción iii, la de estudiar la causa de improcedencia 
expuesta por el Juez de distrito y, de estimarla infundada, confirmar el sobre
seimiento si apareciere probado otro motivo legal, lo que patentiza que la 
procedencia puede examinarse bajo supuestos diversos que no sólo invo
lucran a las hipótesis legales apreciadas por el juzgador de primer grado, sino 
también a los motivos susceptibles de actualizar esas hipótesis, lo que en 
realidad implica que, a pesar de que el juzgador haya tenido por actualizada 
o desestimado determinada improcedencia, bien puede abordarse su estudio 
bajo un matiz distinto que sea generado por diversa causa constitucional, 
legal o jurisprudencial, o aun ante la misma causa por diverso motivo, pues 
no puede perderse de vista que las causas de improcedencia pueden actua
lizarse por diversos motivos, por lo que si el inferior estudió sólo alguna de 
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ellas, es dable e incluso obligatorio que se aborden por el revisor, pues al 
respecto, no existe pronunciamiento que pueda tenerse firme."

el texto del artículo 73, fracción XVi, de la ley de amparo es como 
sigue: 

"artículo 73. el juicio de amparo es improcedente: 

"…

"XVi. Cuando hayan cesado los efectos del acto reclamado."

Sobre el particular, debe significarse que esta Suprema Corte de Justi
cia de la Nación ha sostenido que no es suficiente para que la citada causa 
de improcedencia se actualice que la autoridad responsable derogue o revo
que el acto reclamado, sino que es necesario, además, que se destruyan 
todos sus efectos en forma total e incondicional, de modo tal que las cosas 
vuelvan al estado que tenían antes de la violación constitucional, como si se 
hubiese otorgado el amparo.

las anteriores consideraciones están contenidas en la jurisprudencia 
2a./J. 59/99 de esta Segunda Sala, que a continuación se inserta:

"Núm. registro iuS: 193758
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: iX, junio de 1999
"materia: común
"tesis: 2a./J. 59/99 
"página: 38

"CeSaCióN de eFeCtoS eN amparo. eSta CauSa de improCedeN
Cia Se aCtualiZa CuaNdo todoS loS eFeCtoS del aCto reClamado 
SoN deStruidoS eN Forma total e iNCoNdiCioNal.—de la interpre
tación relacionada de lo dispuesto por los artículos 73, fracción XVi y 80 de la 
ley de amparo, se arriba a la convicción de que para que la causa de impro
cedencia del juicio de garantías consistente en la cesación de efectos del 
acto reclamado se surta, no basta que la autoridad responsable derogue o 
revoque tal acto, sino que es necesario que, aun sin hacerlo, destruya todos 
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sus efectos en forma total e incondicional, de modo tal que las cosas vuelvan 
al estado que tenían antes de la violación constitucional, como si se hubiera 
otorgado el amparo, es decir, como si el acto no hubiere invadido la esfera jurí
dica del particular, o habiéndola irrumpido, la cesación no deje ahí ninguna 
huella, puesto que la razón que justifica la improcedencia de mérito no es 
la simple paralización o destrucción del acto de autoridad, sino la ociosidad 
de examinar la constitucionalidad de un acto que ya no está surtiendo sus 
efectos, ni los surtirá, y que no dejó huella alguna en la esfera jurídica del 
particular que amerite ser borrada por el otorgamiento de la protección de la 
Justicia Federal."

por otra parte, tratándose de amparo contra leyes, el pleno de este alto 
tribunal ha sostenido que a efecto de verificar si se actualiza la citada causa 
de improcedencia es necesario constatar si se trata de normas prohibitivas 
o de normas que generan una obligación y, en este último supuesto, si las nor
mas produjeron consecuencias durante el periodo en que estuvieron vigentes.

lo anterior, porque las normas prohibitivas sólo prevalecen durante la 
vigencia de la ley, de modo que al derogarse cesan sus efectos prohibitivos, 
permitiendo que el gobernado actúe. en cambio, tratándose de normas que 
generan la obligación de actuar en determinado sentido, esto es, que imponen 
una obligación de hacer o permitir que se haga (norma positiva), la dero
gación de la ley no siempre libera a los destinatarios de las consecuencias 
que hayan derivado de su observancia o inobservancia por el periodo que 
estuvo vigente, salvo que por disposición expresa de una norma transitoria se 
impida la aplicación de la ley derogada incluso a los hechos ocurridos bajo 
su vigencia, en cuyo caso queda destruida la ley desde su promulgación.

en relación con lo anterior, es aplicable la jurisprudencia p./J. 51/97, 
sustentada por el tribunal pleno, de rubro, texto y datos de identificación 
siguientes:

"Núm. registro iuS: 198400
"Novena Época
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: V, junio de 1997 
"materia: común
"tesis: p./J. 51/97 
"página: 5
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"CeSaCióN de eFeCtoS. apliCaCióN de la teSiS JuriSprudeN
Cial Que lleVa por ruBro ‘leY deroGada. eStudio improCedeNte 
de Su CoNStituCioNalidad, SiN aCto CoNCreto de apliCaCióN.’ 
(puBliCada CoN el NÚmero 192 eN el APÉNDICE AL SEMANARIO JUDI
CIAL DE LA FEDERACIÓN 19171995, tomo i, materia CoNStituCioNal, 
pÁGiNa 189).—del análisis de las ejecutorias que integran la jurisprudencia 
citada, especialmente de la primera de ellas, se deriva que su origen yace 
en la impugnación de normas cuya aplicación entrañaba una prohibición 
in genere, que sólo prevalecería durante la vigencia de la ley, pero que dero
gada cesaría su efecto prohibitivo permitiendo, por tanto, que el gobernado 
actuara en aquel sentido. en esta hipótesis, la concesión de la protección 
constitucional no tendría efecto alguno, dado que en ningún caso podría 
surtir efectos sobre el pasado, pues no podría volver en el tiempo para reparar 
la violación causada por la aplicación de aquella norma, facultando al que
joso para realizar lo que le fue vedado y que ahora le es permitido. por ello, 
debe estimarse que la jurisprudencia en comento sólo es aplicable cuando 
la ley reclamada entraña una prohibición y no cuando genera una obliga
ción de actuar en determinado sentido, o sea, una obligación de hacer o per
mitir que se haga. en esta última hipótesis, la derogación de la ley no libera 
a quienes fueron sus destinatarios de las consecuencias que hayan podido o 
puedan derivar de su observancia o inobservancia por todo el periodo durante 
el que estuvo vigente, ya que, a pesar de la derogación, los obligados a aca
tarla deben responder de los actos realizados al amparo de la misma y, por 
ende, sufrir las consecuencias desfavorables derivadas de su aplicación; a más 
de que, por regla general y salvo disposición expresa –como sería aquella norma 
transitoria que impidiera la aplicación de la ley derogada, incluso a los hechos 
ocurridos bajo su vigencia, en cuyo caso quedaría destruida la ley desde su 
promulgación misma–, la derogación de la ley sólo produce efectos hacia 
el futuro, impidiendo que ella se aplique a hechos realizados con posteriori
dad a la fecha en que se produjo, pero no abarca los realizados durante la 
época en que estuvo en vigor, los cuales provocaron una afectación en la es
fera jurídica de los gobernados que sólo puede ser subsanada, en su caso, 
mediante la protección de la Justicia de la unión."

en el caso, se reitera, la quejosa reclamó los artículos 29 y 29a, frac
ciones ii, Viii y iX y segundo y tercer párrafos, del Código Fiscal de la Federación, 
conforme al texto contenido en el "decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de las leyes del impuesto sobre la renta, 
del impuesto a los depósitos en efectivo y del impuesto al Valor agregado, del 
Código Fiscal de la Federación y del decreto por el que se establecen las obli
gaciones que podrán denominarse en unidades de inversión; y reforma y 
adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la 
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ley del impuesto sobre la renta, publicado el 1 de abril de 1995", publicado 
en el diario oficial de la Federación el siete de diciembre de dos mil nueve, y 
vigentes a partir del primero de enero de dos mil once, con motivo precisa
mente de su entrada en vigor, es decir, como normas de carácter autoaplicativas.

Como se advierte de su transcripción, el cuestionado artículo 29 del 
Código Fiscal de la Federación establece que cuando las leyes fiscales esta
blezcan la obligación de expedir comprobantes por las actividades que se 
realicen, los contribuyentes deberán emitirlos mediante documentos digita
les a través de la página de internet del Servicio de administración tributaria; 
que los comprobantes fiscales digitales deberán contener el sello digital del 
contribuyente que lo expida, el cual deberá estar amparado por un certificado 
expedido por el referido órgano desconcentrado, cuyo titular sea la persona 
física o moral que expida los comprobantes; que las personas que adquieran 
bienes, disfruten de su uso o goce, o usen servicios deberán solicitar el com
probante fiscal digital respectivo; y señala las demás obligaciones que deberán 
cumplir dichos contribuyentes.

por su parte, el también reclamado numeral 29a del Código Fiscal de 
la Federación dispone en sus fracciones ii, Viii y iX y segundo y tercer párra
fos, diversos requisitos que deben reunir los comprobantes a que se refiere el 
artículo 29 del propio código tributario federal.

en el caso, se actualiza la causa de improcedencia prevista en el ar
tículo 73, fracción XVi, de la ley de amparo, toda vez que los reclamados 
artículos 29 y 29a, fracciones ii, Viii y iX y segundo y tercer párrafos, del Có
digo Fiscal de la Federación, publicados en el diario oficial de la Federación 
el siete de diciembre de dos mil nueve, y vigentes a partir del primero de 
enero de dos mil once, fueron reformados mediante el "decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la 
Federación", publicado en el diario oficial de la Federación del doce de diciem
bre de dos mil once, para quedar como sigue:

"artículo 29. Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de 
expedir comprobantes fiscales por los actos o actividades que realicen o por 
los ingresos que se perciban, los contribuyentes deberán emitirlos mediante 
documentos digitales a través de la página de internet del Servicio de admi
nistración tributaria. las personas que adquieran bienes, disfruten de su uso 
o goce temporal o reciban servicios deberán solicitar el comprobante fiscal 
digital respectivo.

"los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior deberán cum
plir con las obligaciones siguientes:
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"i. Contar con un certificado de firma electrónica avanzada vigente.

"ii. tramitar ante el Servicio de administración tributaria el certificado 
para el uso de los sellos digitales.

"los contribuyentes podrán optar por el uso de uno o más certifica
dos de sellos digitales que se utilizarán exclusivamente para la expedición de los 
comprobantes fiscales mediante documentos digitales. el sello digital per
mitirá acreditar la autoría de los comprobantes fiscales digitales que expidan 
las personas físicas y morales, el cual queda sujeto a la regulación aplicable 
al uso de la firma electrónica avanzada.

"los contribuyentes podrán tramitar la obtención de un certificado de 
sello digital para ser utilizado por todos sus establecimientos o locales, o bien, 
tramitar la obtención de un certificado de sello digital por cada uno de sus 
establecimientos. el Servicio de administración tributaria establecerá mediante 
reglas de carácter general los requisitos de control e identificación a que se 
sujetará el uso del sello digital de los contribuyentes.

"la tramitación de un certificado de sello digital sólo podrá efectuarse 
mediante formato electrónico que cuente con la firma electrónica avanzada 
de la persona solicitante.

"iii. Cumplir los requisitos establecidos en el artículo 29a de este código.

"iV. remitir al Servicio de administración tributaria, antes de su expedi
ción, el comprobante fiscal digital respectivo a través de los mecanismos digi
tales que para tal efecto determine dicho órgano desconcentrado mediante 
reglas de carácter general, con el objeto de que éste proceda a:

"a) Validar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 
29a de este código.

"b) asignar el folio del comprobante fiscal digital.

"c) incorporar el sello digital del Servicio de administración tributaria.

"el Servicio de administración tributaria podrá autorizar a proveedores 
de certificación de comprobantes fiscales digitales para que efectúen la valida
ción, asignación de folio e incorporación del sello a que se refiere esta fracción.

"los proveedores de certificación de comprobantes fiscales digitales a 
que se refiere el párrafo anterior deberán estar previamente autorizados por 
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el Servicio de administración tributaria y cumplir con los requisitos que al 
efecto establezca dicho órgano desconcentrado mediante reglas de carácter 
general.

"el Servicio de administración tributaria podrá revocar las autoriza
ciones emitidas a los proveedores a que se refiere esta fracción, cuando in
cumplan con alguna de las obligaciones establecidas en este artículo o en las 
reglas de carácter general que les sean aplicables.

"para los efectos del segundo párrafo de esta fracción, el Servicio de 
administración tributaria podrá proporcionar la información necesaria a los 
proveedores autorizados de certificación de comprobantes fiscales digitales.

"V. entregar o enviar a sus clientes el comprobante fiscal digital a más 
tardar dentro de los tres días siguientes a aquel en que se realice la operación 
y, en su caso, proporcionarles una representación impresa del comprobante 
fiscal digital cuando les sea solicitado. el Servicio de administración tribu
taria determinará, mediante reglas de carácter general, las especificacio
nes que deberá reunir la representación impresa de los comprobantes fiscales 
digitales.

"Vi. Cumplir con las especificaciones que en materia de informática 
determine el Servicio de administración tributaria mediante reglas de carác
ter general.

"los contribuyentes que deduzcan o acrediten fiscalmente con base 
en los comprobantes fiscales digitales, incluso cuando éstos consten en repre
sentación impresa, podrán comprobar su autenticidad consultando en la 
página de internet del Servicio de administración tributaria si el número de 
folio que ampara el comprobante fiscal digital fue autorizado al emisor y si al 
momento de la emisión del comprobante fiscal digital el certificado que 
ampare el sello digital se encontraba vigente y registrado en dicho órgano 
desconcentrado.

"el Servicio de administración tributaria, mediante reglas de carácter 
general, podrá establecer facilidades administrativas para que los contribu
yentes emitan sus comprobantes fiscales digitales por medios propios o a 
través de proveedores de servicios."

"artículo 29a. los comprobantes fiscales digitales a que se refiere el 
artículo 29 de este código, deberán contener los siguientes requisitos:
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"i. la clave del registro federal de contribuyentes de quien los expida y el 
régimen fiscal en que tributen conforme a la ley del impuesto sobre la renta. 
tratándose de contribuyentes que tengan más de un local o establecimiento, 
se deberá señalar el domicilio del local o establecimiento en el que se expidan 
los comprobantes fiscales.

"ii. el número de folio y el sello digital del Servicio de administración 
tributaria, referidos en la fracción iV, incisos b) y c) del artículo 29 de este 
código, así como el sello digital del contribuyente que lo expide.

"iii. el lugar y fecha de expedición.

"iV. la clave del registro federal de contribuyentes de la persona a favor 
de quien se expida.

"Cuando no se cuente con la clave del registro federal de contribuyentes 
a que se refiere esta fracción, se señalará la clave genérica que establezca el 
Servicio de administración tributaria mediante reglas de carácter general, 
los comprobantes fiscales que se expidan en estos términos serán conside
rados como comprobantes fiscales simplificados por lo que las operaciones 
que amparen se entenderán realizadas con el público en general y no podrán 
acreditarse o deducirse las cantidades que en ellos se registren. tratándose 
de comprobantes fiscales que se utilicen para solicitar la devolución del im
puesto al valor agregado a turistas extranjeros o que amparen ventas efec
tuadas a pasajeros internacionales que salgan del país vía aérea, terrestre o 
marítima, así como ventas en establecimientos autorizados para la exposición 
y ventas de mercancías extranjeras o nacionales a pasajeros que arriben al 
país en puertos aéreos internacionales, conjuntamente con la clave genérica 
a que se refiere el párrafo anterior deberán contener los datos de identificación 
del turista o pasajero, del medio de transporte en que éste salga o arribe al 
país, según sea el caso, además de cumplir con los requisitos que señale 
el Servicio de administración tributaria mediante reglas de carácter general.

"V. la cantidad, unidad de medida y clase de los bienes o mercancías o 
descripción del servicio o del uso o goce que amparen.

"los comprobantes que se expidan en los supuestos que a continua
ción se indican, deberán cumplir adicionalmente con lo que en cada caso se 
especifica:

"a) los que expidan las personas físicas que cumplan sus obligaciones 
fiscales por conducto del coordinado, las cuales hayan optado por pagar el 



1104 ABRIL 2013

impuesto individualmente de conformidad con lo establecido por el artículo 
83, séptimo párrafo de la ley del impuesto sobre la renta, deberán identificar 
el vehículo que les corresponda.

"b) los que amparen donativos deducibles en términos de la ley del 
impuesto sobre la renta, deberán señalar expresamente tal situación y con
tener el número y fecha del oficio constancia de la autorización para recibir 
dichos donativos o, en su caso, del oficio de renovación correspondiente. Cuan
do amparen bienes que hayan sido deducidos previamente, para los efectos 
del impuesto sobre la renta, se indicará que el donativo no es deducible.

"c) los que se expidan por la obtención de ingresos por arrendamiento 
y en general por otorgar el uso o goce temporal de bienes inmuebles, deberán 
contener el número de cuenta predial del inmueble de que se trate o, en su 
caso, los datos de identificación del certificado de participación inmobiliaria 
no amortizable.

"d) los que expidan los contribuyentes sujetos al impuesto especial 
sobre producción y servicios que enajenen tabacos labrados de conformidad 
con lo establecido por el artículo 19, fracción ii, último párrafo de la ley del 
impuesto especial sobre producción y Servicios, deberán especificar el peso 
total de tabaco contenido en los tabacos labrados enajenados o, en su caso, la 
cantidad de cigarros enajenados.

"e) los que expidan los fabricantes, ensambladores o distribuidores auto
rizados de automóviles nuevos, así como aquellos que importen automóviles 
para permanecer en forma definitiva en la franja fronteriza norte del país y 
en los estados de Baja California, Baja California Sur y la región parcial del 
estado de Sonora, deberán contener la clave vehicular que corresponda a la 
versión enajenada, de conformidad con las reglas de carácter general que 
para tal efecto emita el Servicio de administración tributaria.

"Cuando los bienes o las mercancías no puedan ser identificados indi
vidualmente, se hará el señalamiento expreso de tal situación.

"Vi. el valor unitario consignado en número.

"los comprobantes que se expidan en los supuestos que a continua
ción se indican, deberán cumplir adicionalmente con lo que en cada caso se 
especifica:

"a) los que expidan los contribuyentes que enajenen lentes ópticos 
graduados, deberán separar el monto que corresponda por dicho concepto.
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"b) los que expidan los contribuyentes que presten el servicio de trans
portación escolar, deberán separar el monto que corresponda por dicho 
concepto.

"c) los relacionados con las operaciones que dieron lugar a la emisión de 
los documentos pendientes de cobro de conformidad con lo establecido por 
el artículo 1o.C, fracción iii de la ley del impuesto al Valor agregado, deberán 
consignar la cantidad efectivamente pagada por el deudor cuando los adqui
rentes hayan otorgado descuentos, rebajas o bonificaciones.

"Vii. el importe total consignado en número o letra, conforme a lo 
siguiente:

"a) Cuando la contraprestación se pague en una sola exhibición, en 
el comprobante fiscal se señalará expresamente dicha situación, además 
se indicará el importe total de la operación y, cuando así proceda, el monto de 
los impuestos trasladados desglosados con cada una de las tasas del im
puesto correspondiente y, en su caso, el monto de los impuestos retenidos.

"los contribuyentes que realicen las operaciones a que se refieren los 
artículos 2o.a de la ley del impuesto al Valor agregado; 19, fracción ii de la 
ley del impuesto especial sobre producción y Servicios, y 11, tercer párrafo 
de la ley Federal del impuesto sobre automóviles Nuevos, no trasladarán el 
impuesto en forma expresa y por separado, salvo tratándose de la enajenación 
de los bienes a que se refiere el artículo 2o., fracción i, incisos a) y F), de la 
ley del impuesto especial sobre producción y Servicios, cuando el adquirente 
sea, a su vez, contribuyente de este impuesto por dichos bienes y así lo solicite.

"tratándose de contribuyentes que presten servicios personales, cada 
pago que perciban por la prestación de servicios se considerará como una 
sola exhibición y no como una parcialidad.

"b) Cuando la contraprestación se pague en parcialidades, se emitirá 
un comprobante fiscal por el valor total de la operación de que se trate en el 
que se indicará expresamente tal situación y se expedirá un comprobante 
fiscal por cada parcialidad. estos últimos comprobantes deberán contener los 
requisitos previstos en las fracciones i, ii, iii y iV de este artículo, además de 
señalar el número y fecha del comprobante fiscal que se hubiese expedido 
por el valor total de la operación, el importe total de la operación, el monto de la 
parcialidad que ampara y el monto de los impuestos retenidos, así como de 
los impuestos trasladados, desglosando cada una de las tasas del impuesto 
correspondiente, con las excepciones precisadas en el inciso anterior.
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"c) Señalar la forma en que se realizó el pago, ya sea en efectivo, trans
ferencias electrónicas de fondos, cheques nominativos o tarjetas de débito, de 
crédito, de servicio o las denominadas monederos electrónicos que autorice 
el Servicio de administración tributaria, indicando al menos los últimos cuatro 
dígitos del número de cuenta o de la tarjeta correspondiente.

"Viii. el número y fecha del documento aduanero, tratándose de ventas 
de primera mano de mercancías de importación.

"las cantidades que estén amparadas en los comprobantes fiscales 
que no reúnan algún requisito de los establecidos en esta disposición o en 
los artículos 29 o 29B de este código, según sea el caso, o cuando los datos 
contenidos en los mismos se plasmen en forma distinta a lo señalado por las 
disposiciones fiscales, no podrán deducirse o acreditarse fiscalmente."

decreto que entró en vigor a partir del primero de enero de dos mil doce, 
según su artículo primero transitorio, que es del siguiente tenor:

"primero. el presente decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2012."

Como se ve, el "decreto por el que se reforman, adicionan y dero
gan diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación", publicado en 
el diario oficial de la Federación del doce de diciembre de dos mil once, refor
mó los artículos 29 y 29a del Código Fiscal de la Federación, publicados en el 
diario oficial de la Federación el siete de diciembre de dos mil nueve, vigen
tes a partir del primero de enero de dos mil once, y su texto fue modificado, 
al introducirse un cambio sustancial en la forma en que deben emitirse los 
comprobantes fiscales. Con lo anterior, quedaron destruidos de manera total 
e incondicionada los efectos de los reclamados preceptos legales.

además, en autos no está acreditado que los preceptos legales cuestio
nados en el juicio de amparo como normas autoaplicativas y vigentes durante 
el año dos mil once hubiesen producido consecuencias materiales, es decir, 
que hayan sido aplicados a la quejosa, derivado del incumplimiento de las 
obligaciones que establecen durante el periodo que estuvieron vigentes, 
por lo que, en el caso, una eventual concesión del amparo en contra de esos 
preceptos carecería de efectos.

en congruencia con lo anterior, con fundamento en el artículo 74, frac
ción iii, de la ley de amparo, al haber cesado los efectos de las disposiciones 
reclamadas con motivo de su modificación, lo que procede es decretar el 
sobreseimiento en el juicio de amparo respecto de ellos.
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en virtud de esa decisión, debe declararse sin materia la revisión adhesi va 
hecha valer por el presidente de la república, a través de la cual se de fiende 
la constitucionalidad de los preceptos legales en comento, pues ningún fin 
práctico tendría el estudio de los agravios que se hacen valer. 

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Se sobresee en el juicio de amparo promovido por 
**********, contra los artículos 29 y 29a, fracciones ii, Viii y iX y segundo y 
tercer párrafos, del Código Fiscal de la Federación, publicados en el diario 
oficial de la Federación el siete de diciembre de dos mil nueve, y vigentes a 
partir del primero de enero de dos mil once.

SeGuNdo.—Queda sin materia la revisión adhesiva interpuesta por 
el presidente de la república.

notifíquese; con testimonio de la presente resolución, devuélvanse 
los autos a su lugar de origen y, en su oportunidad, archívese el presente 
toca como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros luis maría aguilar 
morales, Sergio Salvador aguirre anguiano, margarita Beatriz luna ramos 
y presidente Sergio a. Valls Hernández (ponente). emite su voto en contra el 
señor ministro José Fernando Franco González Salas y formulará voto particular.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

IMPROCEdEnCIA dEL JuICIO dE AMPARO IndIRECTO POR 
CESACIÓn dE EFECTOS dEL ACTO RECLAMAdO. SE ACTuA
LIZA ESTA CAuSA SI duRAnTE LA TRAMITACIÓn dEL JuICIO 
En EL QuE SE RECLAMA COMO AuTOAPLICATIVA unA LEY, 
ÉSTA ES REFORMAdA O dEROgAdA.—Conforme al artículo 73, 
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fracción XVi, de la ley de amparo, el juicio de amparo es improcedente 
cuando hayan cesado los efectos del acto reclamado. en ese sentido, 
resulta inconcuso que se actualiza dicha causa de improcedencia si 
en el juicio de amparo indirecto se reclama como autoaplicativa una 
ley o norma general prohibitiva, o la que establece una obligación, y 
durante la tramitación del juicio se reforma o deroga, eliminando la 
prohibición u obligación, destruyéndose así de manera total e incon
dicionada sus efectos, y no se demuestra que la que genera una obliga
ción haya producido durante su vigencia alguna consecuencia material 
en perjuicio de la quejosa, derivada del incumplimiento de las obli
gaciones que estableció durante el periodo que estuvo vigente, pues 
una eventual concesión del amparo contra la ley carecería de efectos 
prácticos.

2a./J. 6/2013 (10a.)

amparo en revisión 583/2009.—rodolfo Valentín peralta ares.—15 de febrero de 2012.—
Cinco votos; votó con salvedad margarita Beatriz luna ramos.—ponente: Sergio a. 
Valls Hernández.—Secretario: José Álvaro Vargas ornelas.

amparo en revisión 2209/2009.—inmobiliaria Valemi, S.a.—15 de febrero de 2012.—
Cinco votos.—ponente: José Fernando Franco González Salas.—Secretario: Juan 
pablo Gómez Fierro.

amparo en revisión 122/2010.—operadora de restaurantes loreto, S.a. de C.V.—21 de 
marzo de 2012.—Cinco votos.—ponente: luis maría aguilar morales.—Secretario: 
Francisco Gorka migoni Goslinga.

amparo en revisión 37/2012.—maría Cecilia del Carmen Serdio Santillana.—11 de abril 
de 2012.—unanimidad de cuatro votos.—ponente: margarita Beatriz luna ramos; 
en su ausencia hizo suyo el asunto José Fernando Franco González Salas.—Secre
tario: alfredo Villeda ayala.

amparo en revisión 204/2012.—unio ex, S.a. de C.V.—2 de mayo de 2012.—mayoría de 
cuatro votos.—disidente: José Fernando Franco González Salas.—ponente: Sergio 
a. Valls Hernández.—Secretario: José Álvaro Vargas ornelas.

tesis de jurisprudencia 6/2013 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del veintitrés de enero de dos mil trece.



1109

Subsección 2.
por uNiFiCaCióN

ALEgATOS. EL TRIBunAL FEdERAL dE JuSTICIA FISCAL Y AdMInIS
TRATIVA ESTÁ OBLIgAdO A ESTudIAR LOS ARguMEnTOS RELA
TIVOS A LA InCOMPETEnCIA dE LA AuTORIdAd dEMAndAdA, 
CuAndO ESA CuESTIÓn SE PLAnTEA InCLuSO En AQuÉLLOS.

CoNtradiCCióN de teSiS 397/2012. eNtre laS SuSteNtadaS 
por el SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa 
del Cuarto CirCuito Y el Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia 
admiNiStratiVa del terCer CirCuito. 9 de eNero de 2013. maYo
rÍa de Cuatro VotoS. diSideNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. 
poNeNte: luiS marÍa aGuilar moraleS. SeCretario: JoSÉ de JeSÚS 
CruZ SiBaJa.

CoNSideraNdo:

5. primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación es competente para conocer y resolver la presente denuncia de 
contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 197a 
de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, en relación con el acuerdo General Número 5/2001, dictado 
por el pleno de este alto tribunal, publicado en el diario oficial de la Fede ra
ción el veintinueve de junio de dos mil uno, porque aun cuando la contradic ción 
denunciada se refiere a criterios sustentados entre tribunales Colegiados de 
Circuito, que versan sobre la materia administrativa, especialidad de esta Sala, 
se estima que es innecesaria la intervención del tribunal pleno.

asimismo, en sesión de once de octubre de dos mil once, esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación determinó que es competente para conocer de 
las contradicciones de tesis sustentadas por tribunales Colegiados de diversos 
circuitos, como es el caso. es aplicable la siguiente tesis:
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"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, 
FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto 
puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 
2011).—de los fines perseguidos por el poder reformador de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, se advierte que se creó a los plenos 
de Circuito para resolver las contradicciones de tesis surgidas entre tribuna
les Colegiados pertenecientes a un mismo circuito, y si bien en el texto cons ti
tucional aprobado no se hace referencia expresa a la atribución de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para conocer de las contradicciones suscitadas 
entre tribunales Colegiados pertenecientes a diferentes Circuitos, debe esti 
marse que se está en presencia de una omisión legislativa que debe colmarse 
atendiendo a los fines de la reforma constitucional citada, así como a la natu
raleza de las contradicciones de tesis cuya resolución se confirió a este alto 
tribunal, ya que uno de los fines de la reforma señalada fue proteger el princi
pio de seguridad jurídica manteniendo a la Suprema Corte como órgano ter
minal en materia de interpretación del orden jurídico nacional, por lo que dada 
la limitada competencia de los plenos de Circuito, de sostenerse que a este 
máximo tribunal no le corresponde resolver las contradicciones de tesis entre 
tribunales Colegiados de diverso Circuito, se afectaría el principio de segu
ridad jurídica, ya que en tanto no se diera una divergencia de criterios al seno 
de un mismo Circuito sobre la interpretación, por ejemplo, de preceptos consti
tucionales, de la ley de amparo o de diverso ordenamiento federal, podrían 
prevalecer indefinidamente en los diferentes Circuitos criterios diversos sobre 
normas generales de trascendencia nacional. incluso, para colmar la omisión 
en la que se incurrió, debe considerarse que en el artículo 107, fracción Xiii, 
párrafo segundo, de la Constitución General de la república, se confirió compe
tencia expresa a este alto tribunal para conocer de contradicciones de tesis 
entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, cuando éstos se encuentren 
especializados en diversa materia, de donde se deduce, por mayoría de razón, 
que también le corresponde resolver las contradicciones de tesis entre tri
buna les Colegiados de diferentes Circuitos, especializados o no en la misma 
materia, pues de lo contrario el sistema establecido en la referida reforma cons
ti tucional daría lugar a que al seno de un Circuito, sin participación alguna de 
los plenos de Circuito, la Suprema Corte pudiera establecer jurisprudencia 
sobre el alcance de una normativa de trascendencia nacional cuando los cri
terios contradictorios derivaran de tribunales Colegiados con diferente especia
lización, y cuando la contradicción respectiva proviniera de tribunales Colegiados 
de diferente Circuito, especializados o no, la falta de certeza sobre la defini
ción de la interpretación de normativa de esa índole permanecería hasta en 
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tanto no se suscitara la contradicción entre los respectivos plenos de Circuito. 
por tanto, atendiendo a los fines de la indicada reforma constitucional, espe
cial mente a la tutela del principio de seguridad jurídica que se pretende 
garantizar mediante la resolución de las contradicciones de tesis, se conclu
ye que a este alto tribunal le corresponde conocer de las contradicciones de 
tesis entre tribunales Colegiados de diferente Circuito. (décima Época. instan
cia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Vi, 
tomo 1, marzo de 2012, tesis p. i/2012 (10a.), página 9)

6. SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, pues fue formulada por el magistrado Julio ramos Salas, presidente del 
Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, quien 
sustentó criterio al resolver el amparo directo ********** en sesión de dieci
nueve de junio de dos mil doce; con lo cual se satisface el extremo que para 
el caso establece el artículo 197a, párrafo primero, de la ley de amparo. 

en este rubro es importante atender al contenido de la siguiente tesis:

"CoNtradiCCióN de teSiS, deNuNCia de. eS improCedeNte Si No 
Se Formula por parte leGitimada.—Conforme al artículo 197a de la 
ley de amparo, sólo podrán denunciar contradicción entre las tesis que susten
ten los tribunales colegiados de Circuito, en asuntos de su competencia: a) los 
ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; b) el procurador gene
ral de la república; c) los mencionados tribunales o los magistrados que los 
integren; y, d) las partes que intervinieron en los juicios correspondientes. 
Consecuentemente, si una denuncia de tal naturaleza se formula por una 
auto ridad o persona distinta de las que señala dicho precepto, la misma es 
improcedente por carecer de legitimación el denunciante." (octava Época. 
instancia: Cuarta Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Número 63, marzo de 1993, tesis 4a./J. 4/91, página 17).

7. terCero.—a fin de estar en posibilidad de resolver la presente denun
cia de contradicción de tesis, es conveniente extraer las posiciones interpre
tativas de los tribunales Colegiados de Circuito contendientes, a través de las 
ejecutorias respectivas, conforme a lo siguiente:

8. el Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Cir
cuito, al resolver el amparo directo 214/2012, en sesión de diecinueve de junio 
de dos mil doce, calificó de inoperantes los conceptos de violación esgrimi
dos por el quejoso, bajo los siguientes razonamientos:

"QuiNto.—los conceptos de violación son inoperantes.
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"en ellos, el quejoso únicamente aduce, en síntesis, que la Sala Fiscal, 
en acatamiento a la jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, del rubro: ‘CompeteNCia. Su eStudio oFiCioSo reS
peCto de la autoridad demaNdada eN el JuiCio CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo, deBe Ser aNaliZada por laS SalaS del triBuNal 
Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa.’, debió pronunciarse sobre 
su argumento relativo a la incompetencia originaria de la autoridad emisora de 
las resoluciones impugnadas; máxime porque, conforme a dicha jurispruden 
cia, la Sala responsable estaba facultada para realizar tal estudio, aun de oficio, 
por ser una cuestión de orden público (reitera los argumentos relativos al tema 
de competencia aludido, que planteó en su escrito de alegatos).

"los anteriores argumentos, como se anticipó, devienen inoperantes.

"en principio, debe decirse que este tribunal Colegiado advierte que el 
solicitante del amparo no hizo valer en su escrito inicial de demanda, la incom
petencia ‘originaria’ de las autoridades que emitieron las resoluciones impug
nadas en los términos que expone en el amparo (si bien hizo valer la indebida 
fundamentación de la competencia de aquéllas, fue porque, en su opinión, se 
citó incorrectamente la fracción XXVi del artículo 37 del reglamento interior 
del Servicio de administración tributaria, lo que fue abordado y desestimado 
en la sentencia reclamada, sin que ahora se aduzca nada al respecto), sino que 
dichos argumentos los hizo valer en su escrito de alegatos.

"ahora bien, en relación con la obligación de la Sala Fiscal, de estudiar 
de oficio la competencia de la autoridad que emitió las cédulas referidas, la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, emitió opinión y 
estableció criterio definido en la sesión de diez de octubre de dos mil siete, 
al resolver la contradicción de tesis 4/2007SS, suscitada entre los tribunales 
primero y Segundo en materia administrativa del Segundo Circuito, en sentido 
adverso a las pretensiones de la quejosa.

"dicha ejecutoria, originó la jurisprudencia de clave 2a./J. 219/2007, 
visible en la página ciento cincuenta y uno, tomo XXVi, diciembre de dos mil 
siete, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:

"‘CompeteNCia de la autoridad demaNdada eN el JuiCio CoN
teNCioSo admiNiStratiVo. Su eStudio CoNForme al artÍCulo 238, 
peNÚltimo pÁrraFo, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN ViGeNte 
HaSta el 31 de diCiemBre de 2005, CoiNCideNte CoN el miSmo 
pÁrraFo del Numeral 51 de la leY Federal de proCedimieNto 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo eN el JuiCio de Nulidad Y eN JuiCio de 
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amparo direCto.—Conforme a los citados preceptos, en el juicio conten
cioso administrativo las Salas del tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi nis
trativa podrán analizar la competencia de la autoridad en los siguientes casos: 
1) cuando el actor plantee en los conceptos de anulación de su demanda 
argumentos por los que considere que la autoridad carece de competencia 
para emitir el acto impugnado; y, 2) cuando la Sala advierta oficiosamente 
de las constancias de autos que la autoridad emisora del acto impugnado es 
incompetente. en el primer supuesto, la Sala analizará el problema planteado 
y si estima fundado el concepto de anulación procederá a declarar la nulidad 
del acto impugnado. respecto del segundo punto, la Sala realizará el estu
dio oficioso de la competencia de la autoridad, porque a ello la obligan los 
artícu los citados en el rubro. Si la Sala estima oficiosamente que la autoridad 
adminis trativa es incompetente, su pronunciamiento en ese sentido será indis
pensable, porque ello constituirá la causa de nulidad de la resolución impug
nada. Si considera que la autoridad es competente, no existe obligación de 
pronunciamiento expreso, pues la falta de éste indica que la Sala estimó que 
la autoridad demandada sí tenía competencia para emitir la resolución o acto 
impugnado en el juicio de nulidad; tan es así, que continuó con el análisis de 
procedencia del juicio y en su caso, entró al estudio de fondo de la cuestión 
planteada. la decisión del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa 
que establezca la nulidad de la resolución por incompetencia de la autoridad 
será lisa y llana. en el juicio de amparo directo el tribunal Colegiado de Circuito 
sólo estará obligado al análisis del concepto de violación aducido respecto de 
la incompetencia de la autoridad demandada en el juicio de nulidad o de la 
omisión de su estudio, cuando este argumento haya sido aducido como con
cepto de nulidad en el juicio contencioso administrativo; o bien, haya sido motivo 
de pronunciamiento oficioso por parte de la Sala correspondiente del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa, pues de lo contrario el estudio del 
concepto de violación será inoperante, toda vez que el quejoso no puede obte
ner en el juicio de amparo un pronunciamiento respecto de un argumento que 
no formó parte de la litis en el juicio de nulidad, bien por que no lo hizo valer 
o porque la autoridad responsable al estimar que la demandada es compe
tente, no formuló pronunciamiento al respecto.’."

9. por otra parte, el Segundo tribunal Colegiado en materia administra
tiva del Cuarto Circuito, quien resolvió el amparo directo ********** realizó las 
siguientes consideraciones:

"oCtaVo.—Estudio de los conceptos de violación. resulta fun
dado y suficiente para conceder el amparo, el primer concepto de vio
lación, en el que en esencia la quejosa señala que la sentencia impugnada 
viola en su perjuicio los artículos 14 y 16 constitucionales, así como el artículo 
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47 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, en virtud 
de que la Sala Fiscal no tomó en consideración los alegatos, en los que plan
teó la inde bida fundamentación de la competencia de la autoridad emisora 
tanto de la orden de visita domiciliaria como de la resolución determinante 
del cré dito fiscal.

"en principio, es oportuno atender a lo dispuesto en el artículo 47 de la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo,1 el cual establece que 
el magistrado instructor debe considerar los alegatos formulados en tiempo, al 
dictar la sentencia. 

"en la especie, la parte actora ahora quejosa, presentó escrito de ale
gatos dentro del juicio de nulidad, en el que sostuvo entre otras cuestiones, la 
indebida fundamentación de la competencia de la autoridad demandada, 
debido a que omitió precisar tanto en la orden de visita domiciliaria como en 
el cuerpo de la resolución impugnada, el dispositivo legal o el acto de obser
vancia general del cual deriva el surgimiento de la adhesión del estado de 
Quintana roo al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal.

"lo anterior, bajo la consideración de que dicha adhesión constituye el 
presupuesto esencial y fundamental para el nacimiento de derechos y obliga
ciones entre el Gobierno Federal y esa entidad federativa.

"al dictar la sentencia respectiva, la Sala Fiscal se pronunció únicamente 
sobre los conceptos de impugnación planteados por la actora en la demanda 
de nulidad y omitió pronunciarse sobre la indebida fundamentación de la com
petencia de la autoridad demandada, aducida en el escrito de alegatos, pues 
se limitó a resolver lo siguiente:

"–en el considerando tercero, la Sala declaró infundados el primer y 
segundo conceptos de violación, en los que la actora sostuvo que en la orden 
de visita domiciliaria la competencia de la autoridad demandada estaba inde
bidamente fundada al no invocar las fracciones i y ii del artículo 43 del Código 
Fiscal de la Federación.

1 "artículo 47. el magistrado instructor, diez días después de que haya concluido la sustanciación 
del juicio y no existiere ninguna cuestión pendiente que impida su resolución, notificará por lista 
a las partes que tienen un término de cinco días para formular alegatos por escrito. los alegatos 
presentados en tiempo deberán ser considerados al dictar sentencia.
al vencer el plazo de cinco días a que se refiere el párrafo anterior, con alegatos o sin ellos, se 
emitirá el acuerdo correspondiente en el que se declare cerrada la instrucción."
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"así lo resolvió, en virtud de que según la jurisprudencia 2a./J. 47/2010, 
emitida por la misma Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la 
autoridad no se encontraba obligada a citar el artículo 43, fracción i, del mismo 
ordenamiento.

"agregó, que no obstante lo anterior, del oficio número SH/SSi/dGaF/
dpa/0875/2008, se advertía que en la orden de visita domiciliaria, sí había 
citado como parte de su fundamento el artículo 43, fracciones i y ii, del Código 
Fiscal de la Federación.

"–en el considerando cuarto, la Sala calificó de infundado el tercer 
con  cepto de impugnación del escrito de demanda, en el que la actora 
argumentó que indebidamente se consideraron como ingresos presuntos y 
acumulables la cantidad de tres millones quinientos treinta y un mil cuatro
cientos cuarenta y seis pesos con noventa y ocho centavos, pues éstos prove
nían de otras cuentas de su propiedad.

"al respecto, la Sala Fiscal determinó que la actora no acreditó con los 
documentos conducentes o elementos probatorios, la veracidad de sus afir
maciones, en cuanto a que el monto de ********** correspondía a traspa
sos de dinero entre cuentas propias, sino que se limitó a señalar que dichos 
depósitos corresponden a traspasos de dinero entre cuentas propias lo cual 
significaría que no son ingresos acumulables, sin que apoyara sus argumen
taciones en elemento probatorio alguno que permitiera causar plena convic
ción a la Sala Fiscal de la veracidad de aquéllo.

"puntualizó, que la autoridad fiscal señaló que los depósitos referi
dos se encontraban registrados por la actora como supuestos préstamos 
reci bi dos de la persona moral denominada **********, los cuales carecían 
de documentación comprobatoria que soportara tales supuestos préstamos, 
respecto de lo cual la actora no realizó manifestación alguna.

"–en el considerando quinto, la Sala responsable declaró infundado el 
cuarto concepto de impugnación, pues estimó que no es dable considerar que 
el gasto amparado por la factura ********** exhibida por la actora, pueda 
constituir una deducción autorizada, ya que no acreditó que se encon traba 
debidamente registrada en su contabilidad, por tanto no cumplía con el requi
sito previsto en el artículo 31, fracción iV de la ley del impuesto sobre la 
renta, siendo que la autoridad demandada sostuvo que dicha factura no se 
encontraba registrada en la contabilidad de la contribuyente y que no exis
te elemento o indicio alguno en el expediente en que se actúa con que se 
acredite que se cumplió con el referido requisito. 
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"–en el considerando sexto, declaró infundado el sexto concepto de 
impugnación vertido por la actora, en virtud de que su pretensión no encuen
tra apoyo en precepto legal alguno, toda vez que si bien la autoridad fiscaliza
dora se encuentra en aptitud de solicitar, a través de compulsas, a terceros 
relacionados con los sujetos visitados, información relativa a operaciones con 
el contribuyente durante el periodo sujeto a revisión a fin de tener un pleno 
conocimiento de su situación fiscal, lo cierto es que la posibilidad de actuar 
de tal manera queda a discreción de la autoridad fiscal, es decir, cuando estime 
que resulte necesario solicitar dicha información al tercero.

"lo anterior, máxime que la actora es quien se encontraba obligada 
conforme a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 28 del Código Fiscal 
de la Federación, a tener en su poder la documentación comprobatoria de los 
registros de contabilidad, en el caso, los documentos con que se comprobara 
que los depósitos bancarios referidos provenían de préstamos efectuados por 
la empresa **********.

"–por último, en el considerando séptimo, la Sala Fiscal calificó de 
fundado el quinto concepto de impugnación del escrito de demanda, pues la 
autoridad fiscalizadora no tomó en cuenta al momento de emitir la resolución 
determinante impugnada, que del texto de la póliza ********** que constituye 
la protocolización ante fedatario público de la asamblea General ordinaria 
y extraordinaria de la empresa denominada ********** se desprendía que a 
partir del veintidós de agosto de dos mil seis, ********** y ********** dejaron 
de tener la calidad de accionistas de dicha sociedad mercantil, al haber transmi
tido la totalidad de sus acciones a ********** y ********** respectivamente.

"por lo que los montos que hayan sido otorgados a ********** y 
********** por la parte actora a partir del ********** y que no hayan sido 
regis trados en su contabilidad como préstamos, no eran susceptibles de que 
les fuera aplicada la hipótesis prevista en el artículo 165, fracción ii, de la ley 
del impuesto sobre la renta (ser considerados como dividendos o utilidades 
distribuidos), toda vez que a partir de la fecha en comento ya no tenían el 
carácter de accionistas dichas personas físicas.

"Señaló la Sala, que no obsta a lo anterior lo manifestado por la autori
dad en su oficio de contestación, en el sentido de que la multireferida póliza 
número ********** no fue exhibida ante la autoridad fiscalizadora en el trans
curso de la visita domiciliaria, por lo que no debe ser tomada en cuenta en 
el juicio.
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"lo anterior, ya que independientemente de que dicha documental 
haya sido exhibida o no en el procedimiento administrativo del que deriva la 
resolución controvertida, al haber sido ofrecida y exhibida, en el juicio de 
nulidad, tiene la obligación de analizarla y valorarla debidamente, a fin de tener 
conocimiento pleno de la verdad en la controversia planteada, sin que exista 
alguna limitante para analizar documentales no exhibidas dentro del proce
dimiento administrativo.

"–Finalmente, dijo que el hecho de que la póliza ********** hubiera 
sido inscrita en el registro público de la propiedad y del Comercio, hasta el 
día veintidós de octubre de dos mil nueve, porque independientemente de ello 
la asamblea General ordinaria, ratificó la transmisión total de las acciones 
propiedad de ********** y ********** el veintidós de agosto de dos mil seis.

"–en consecuencia, declaró la nulidad para el efecto de que la auto
ridad fiscalizadora atendiendo los lineamientos expuestos, considerara que 
los montos registrados en la contabilidad de la actora como préstamos de 
********** y ********** a partir de la fecha veintidós de agosto de dos mil 
seis, no fueran susceptibles de ser considerados como dividendos o utilidades 
distribuidos conforme a lo dispuesto por el artículo 165, fracción ii de la ley 
del impuesto sobre la renta, debiendo emitir una nueva resolución en la cual 
reitere los argumentos que ya fueron materia de análisis, y efectúe la ade
cua ción correspondiente en su resolución liquidatoria.

"de lo antes expuesto, es evidente que la Sala Fiscal al dictar la resolu
ción recaída al juicio de nulidad, no tomó en consideración lo sostenido por 
la actora en los alegatos, en cuanto a la indebida fundamentación de la com
petencia de la autoridad demandada, al no precisar tanto en la orden de visita 
domiciliaria como en el cuerpo de la resolución impugnada, el dispositivo legal 
o el acto de observancia general del cual deriva el surgimiento de la adhesión 
del estado de Quintana roo al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal; siendo 
que en términos de lo dispuesto en el artículo 47 de la ley Federal de pro
ce dimiento Contencioso administrativo el magistrado instructor debe conside
rarlos al dictar la sentencia. 

"Cabe señalar, que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, sostuvo en la tesis de rubro: ‘aleGatoS eN el JuiCio CoNteN
CioSo admiNiStratiVo preViStoS eN el artÍCulo 235 del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN. deBe ampararSe por la omiSióN de Su 
aNÁliSiS Si CauSa perJuiCio al QueJoSo, Como CuaNdo eN elloS 
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Se CoNtroVierte la CoNteStaCióN a la demaNda o Se reFutaN 
prueBaS.’,2 que la Sala Fiscal debe considerar en sus sentencias los alega
tos presentados en tiempo por las partes; y en caso de omisión de dicho 
análisis que el afectado haga valer en amparo, corresponde al tribunal Cole giado 
de Circuito del conocimiento analizar lo conducente; para ello debe tomar en 
consideración que en el supuesto de que efectivamente exista la omisión recla
mada, ésta cause perjuicio a la parte quejosa como lo exige el artículo 4o. de 
la ley de amparo.

"así pues, señaló que si de dicho análisis se advierte que se formularon 
alegatos de bien probado o aquellos en los que se controvierten los 
argumentos de la contestación de la demanda o se objetan o refutan 
las pruebas ofrecidas por la contraparte, entonces sí deberá concederse 
el amparo solicitado para el efecto de que la Sala responsable, dejando insub 
sistente su fallo, dicte otro en el que se ocupe de ellos, ya que en este caso sí 
podría variar sustancialmente el sentido de la sentencia.

"en la ejecutoria que dio origen a este criterio jurisprudencial, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, definió de una manera muy general los alega 
tos como las argumentaciones verbales o escritas que formulan las partes 

2 "aleGatoS eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo preViStoS eN el artÍCulo 235 
del CódiGo FiSCal de la FederaCióN. deBe ampararSe por la omiSióN de Su aNÁliSiS 
Si CauSa perJuiCio al QueJoSo, Como CuaNdo eN elloS Se CoNtroVierte la CoNteS
taCióN a la demaNda o Se reFutaN prueBaS.—de conformidad con lo establecido en el 
artículo 235 del Código Fiscal de la Federación vigente a partir del quince de enero de mil nove
cientos ochenta y ocho, las Salas del actual tribunal Federal de Justicia Fiscal y administra tiva 
(antes tribunal Fiscal de la Federación) deberán considerar en sus sentencias los alegatos presen
tados en tiempo por las partes; y en caso de omisión de dicho análisis que el afectado haga valer 
en amparo, corresponde al tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento analizar lo conducente; 
para ello debe tomar en consideración que en el supuesto de que efectivamente exista la omi
sión reclamada, ésta cause perjuicio a la parte quejosa como lo exige el artículo 4o. de la ley de 
amparo, para lo cual no basta que la Sala responsable haya dejado de hacer mención formal 
de los alegatos en su sentencia, pues si en ellos sólo se reiteran los conceptos de anulación o se 
insiste en las pruebas ofrecidas y tales temas ya fueron estudiados en el fallo reclamado, el amparo 
no debe concederse, porque en las condiciones señaladas no se deja a la quejosa en estado de 
indefensión y a nada práctico conduciría conceder el amparo para el solo efecto de que la auto
ridad responsable, reponiendo la sentencia, hiciera alusión expresa al escrito de alegatos, sin 
que con ello pueda variarse el sentido de su resolución original, lo que por otro lado contrariaría el 
principio de economía procesal y justicia pronta y expedita contenido en el artículo 17 constitucio
nal. por lo contrario, si de dicho análisis se advierte que se formularon alegatos de bien pro
bado o aquellos en los que se controvierten los argumentos de la contestación de la demanda 
o se objetan o refutan las pruebas ofrecidas por la contraparte, entonces sí deberá concederse el 
amparo solicitado para el efecto de que la Sala responsable, dejando insubsistente su fallo, dicte 
otro en que se ocupe de ellos, ya que en este caso sí podría variar sustancialmente el sentido de 
la sentencia."
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una vez concluidas las fases postulatoria y probatoria, como el acto realizado 
por cualquiera de las partes mediante las cuales se exponen las razones de 
hecho y de derecho en defensa de sus intereses jurídicos, pretendiendo demos
trar al juzgador que las pruebas desahogadas confirman su mejor derecho y 
no así los argumentos y probanzas de su contraparte.

"por tanto, aunque los alegatos presentados por la actora, no van dirigi
dos a demostrar a la Sala responsable que las pruebas desahogadas confirman 
un mejor derecho, sino que mediante ellos introdujo un tema novedoso que no 
planteó en la demanda de nulidad, este tribunal estima que al aducirse en los 
alegatos la indebida fundamentación de la competencia de la autoridad deman
dada ésta sí debió ser materia de estudio por el tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa, pues si esta cuestión es un presupuesto procesal, cuyo 
estudio es de orden público y de análisis oficioso, con mayor razón debe 
hacerse cuando una de las partes la proponga. 

"para justificar lo anterior, es oportuno mencionar que el artículo 51 de 
la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo establece que el 
tribunal Fiscal podrá hacer valer de oficio por ser de orden público, la incom
petencia de la autoridad para dictar la resolución impugnada, el cual a la 
letra dice:

"‘artículo 51. Se declarará que una resolución administrativa es ilegal 
cuando se demuestre alguna de las siguientes causales:

"‘i. incompetencia del funcionario que la haya dictado, ordenado o trami
tado el procedimiento del que deriva dicha resolución.

"‘…

"‘el tribunal podrá hacer valer de oficio, por ser de orden público, la 
incompetencia de la autoridad para dictar la resolución impugnada o para 
ordenar o tramitar el procedimiento del que derive y la ausencia total de fun
damentación o motivación en dicha resolución. …’

"de dicho precepto, se desprende que las Salas del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa podrán analizar la competencia de la autori
dad cuando: 1) el actor plantee en los conceptos de anulación de su demanda 
argumentos por los que considere que la autoridad carece de competen
cia para emitir el acto impugnado; y, 2) cuando la Sala advierta oficiosamente 
de las constancias de autos que la autoridad emisora del acto impugnado es 
incompetente.
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"en el primer supuesto, la Sala analizará el problema planteado y si 
estima fundado el concepto de anulación procederá a declarar la nulidad 
del acto impugnado. respecto del segundo punto, la Sala realizará el estudio 
oficioso de la competencia de la autoridad, porque a ello la obliga el artículo 
mencionado. 

"al respecto, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, ha establecido, en la tesis de jurisprudencia 218/2007,3 que el tema 
de la incompetencia implica todo lo relacionado con la competencia de la auto 
ridad, supuesto en el cual se incluye tanto la ausencia de fundamentación de 
la competencia, como la indebida o insuficiente fundamentación de la misma, 
en virtud de que al tratarse de una facultad oficiosa, las Salas Fiscales de cual
quier modo entrarán al examen de las facultades de la autoridad para emitir 
el acto de molestia; lo anterior con independencia de que exista o no agravio del 
afectado, o bien, de que invoque incompetencia o simplemente argumente 
una indebida, insuficiente o deficiente fundamentación de la competencia.

"por tanto, este órgano colegiado considera que si en el caso se plan
teó la indebida fundamentación de la competencia de la autoridad demandada 
en el escrito de alegatos, aun cuando no van dirigidos a demostrar a la Sala 
responsable que las pruebas desahogadas confirman un mejor derecho, la omi
sión de su análisis es un vicio formal que justifica el amparo, porque si este 

3 localizable en la página 154 del tomo XXVi, diciembre de 2007, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época. "CompeteNCia. Su eStudio oFiCioSo reSpeCto de 
la autoridad demaNdada eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo, deBe Ser 
aNaliZada por laS SalaS del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStra
tiVa.—el artículo 238, penúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación y su correlativo 51, 
penúltimo párrafo, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, establece que 
ese tribunal podrá hacer valer de oficio, por ser de orden público, la incompetencia de la autori
dad para dictar la resolución impugnada. al respecto debe decirse que ese estudio implica todo 
lo relacionado con la competencia de la autoridad, supuesto en el cual se incluye tanto la ausen
cia de fundamentación de la competencia, como la indebida o insuficiente fundamentación de 
la misma, en virtud de que al tratarse de una facultad oficiosa, las Salas Fiscales de cualquier 
modo entrarán al examen de las facultades de la autoridad para emitir el acto de molestia; lo 
anterior con independencia de que exista o no agravio del afectado, o bien, de que invoque incom
petencia o simplemente argumente una indebida, insuficiente o deficiente fundamentación de la 
competencia. Cabe agregar que en el caso de que las Salas Fiscales estimen que la autoridad 
administrativa es incompetente, su pronunciamiento en ese sentido será indispensable, porque 
ello constituirá causa de nulidad de la resolución impugnada; sin embargo, si considera que la 
autoridad es competente, esto no quiere decir que dicha autoridad jurisdiccional necesariamente 
deba pronunciarse al respecto en los fallos que emita, pues el no pronunciamiento expreso, 
simplemente es indicativo de que estimó que la autoridad demandada sí tenía competencia para 
emitir la resolución o acto impugnado en el juicio de nulidad."
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tema debe analizarlo con independencia de que exista o no agravio del afec
tado, con mayor razón debe hacerlo si la parte actora lo planteó en su escrito 
de alegatos.

"aunado a que la omisión de la Sala de estudiar la parte de los alega
tos, en que la actora planteó la indebida fundamentación de la competen 
cia de la autoridad que emitió tanto la orden de visita domiciliaria como la 
resolución determinante del crédito fiscal, afecta las defensas de la quejosa y 
trasciende al resultado del fallo, ya que con éstos pretende acreditar que el 
crédito fiscal es fruto de un acto viciado –orden de visita domiciliaria– y con 
base en ello se declare la nulidad de la resolución impugnada. 

"en tal virtud, deviene innecesario el estudio del resto de los conceptos 
de violación, pues el resultado de éstos, dependerá del análisis efectuado a la 
indebida fundamentación de la competencia de la autoridad demandada, 
planteada en el escrito de alegatos por la parte actora.

"de la consideración transcrita surgió la tesis aislada que señala:

"‘aleGatoS eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Fede
ral. la omiSióN de aNÁliSiS de loS Que plaNteaN la iNdeBida FuN
dameNtaCióN de la CompeteNCia de la autoridad demaNdada, eS 
uN ViCio Formal Que JuStiFiCa la CoNCeSióN del amparo, al aFeC
tar laS deFeNSaS del QueJoSo Y traSCeNder al reSultado del 
Fallo.—la obligación del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa 
de analizar los alegatos en el juicio contencioso administrativo que plantean 
la indebida fundamentación de la competencia de la autoridad demandada, 
encuentra sustento expreso en el artículo 47 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, por lo que debe realizarse aunque esos plan teamien 
tos no estén dirigidos a demostrar que las pruebas desahogadas confirman 
un mejor derecho del actor que las de la contraparte, atento a que conforme al 
tercer párrafo del artículo 51 de la referida ley, el estudio de la competencia 
es un presupuesto procesal de orden público y de examen oficioso, máxime 
cuando lo proponga el actor. por tanto, la omisión de la Sala Fiscal de pronun
ciarse sobre el tópico mencionado es un vicio formal que justifica la conce
sión del amparo, al afectar las defensas del quejoso y trascender al resultado 
del fallo.’."

10. Cuarto.—una vez establecidas las posturas que sirvieron de base 
a la tramitación de la contradicción planteada, toca ahora verificar la existen
cia o inexistencia de la contradicción denunciada.
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11. Con esa intención, es necesario recordar que de acuerdo a la 
mecánica que actualmente prevalece en la calificación sobre la existencia o no 
de la contradicción de tesis, a partir de la interpretación de los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 
197 y 197a, de la ley de amparo, este alto tribunal ha precisado que ésta 
se configura cuando los tribunales Colegiados, al resolver los negocios jurídi
cos implicados en la denuncia, examinan cuestiones jurídicas esencialmente 
igua les (incluso cuando éstas parten de aspectos fácticos distintos) frente a 
las cuales adoptan posiciones o criterios jurídicos discrepantes en las con
si de raciones, razonamientos o interpretaciones jurídicas de las sentencias 
respectivas.

12. así lo revela el contenido del siguiente criterio jurisprudencial:

CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS (iNterrupCióN de la JuriSprudeNCia p./J. 
26/2001, de ruBro: CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.).—de los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, 197 y 197a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la contra 
dicción de criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias 
que pronuncien sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por tesis el 
criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas 
para justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la contra
dicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales ter
minales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de 
derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no 
sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad 
de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza 
únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un cri
terio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que 
conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre 
los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas 
que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen 
criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradicto
rios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no 
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inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que 
este alto tribunal interrumpe la jurisprudencia citada al rubro, pues al esta
blecer que la contradicción se actualiza siempre que al resolver los negocios 
jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten 
posiciones o criterios jurídicos discrepantes impide el estudio del tema jurídico 
materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el 
punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de 
fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sis
tema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse 
su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de 
contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo 
ante rior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
dife rentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley 
de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el 
propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las dife
rencias de detalle que impiden su resolución. (registro iuS No. 164120. Novena 
Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXXii, agosto de 2010, página 7, tesis p./J. 72/2010, jurisprudencia, mate
ria común)

13. por otro lado, también se ha estimado que para el surgimiento de la 
contradicción es indispensable que lo que se afirma en una sentencia se niegue 
en la otra o viceversa, o bien que la cuestión jurídica estudiada en los criterios 
antagónicos goce de generalidad y no de individualidad, de manera tal que 
con la jurisprudencia que derive del fallo de la contradicción se cumpla el 
objetivo de dar certidumbre jurídica.

14. de esta forma, es dable afirmar que, en el caso, sí existe la contra
dicción de tesis entre los tribunales Colegiados que son parte en la presente 
controversia, pues a partir del análisis de un mismo tema jurídico arribaron a 
criterios opuestos.

15. efectivamente, de la lectura de las posturas reseñadas se obtiene 
que el tema de estudio se constituyó en dos posturas, a saber:

16. a) la posibilidad legal de analizar en el juicio contencioso adminis
trativo, los alegatos que introducen el tema de la competencia, incluyendo 
la indebida fundamentación de la competencia de la autoridad que emite el 
acto impugnado, o
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17. B) la obligación de que dicho tópico se establezca en la demanda, 
pues los alegatos no son el momento procesal oportuno en el que puede 
hacerse valer esa alegación, y, de hacerse, constituyen una temática nove
dosa y fuera de litis.

18. Sobre esta temática, el Cuarto tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del tercer Circuito, al resolver el amparo directo ********** en 
sesión de diecinueve de junio de dos mil doce, sostuvo que cuando el actor 
en el juicio contencioso administrativo federal hace valer la incompetencia de la 
autoridad demandada en el escrito de alegatos, sin que esa cuestión hubiere 
formado parte de los conceptos de impugnación, el tribunal Federal de Justi
cia Fiscal y administrativa no está obligado a emitir un pronunciamiento al 
respecto, porque ese argumento no constituye un alegato de bien probado 
ni se encuentra dirigido a controvertir los argumentos de la contestación de la 
demanda u objetar o refutar las pruebas ofrecidas por la contraparte, conforme 
a lo dispuesto por el artículo 47 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, que se identifica con el texto del inciso B), preinserto.

19. por su parte el Segundo tribunal Colegiado en materia adminis
trativa del Cuarto Circuito, al resolver el amparo directo ********** y emitir la 
tesis con el rubro: "aleGatoS eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo 
Federal. la omiSióN de aNÁliSiS de loS Que plaNteaN la iNdeBida 
FuNdameNtaCióN de la CompeteNCia de la autoridad demaN
dada, eS uN ViCio Formal Que JuStiFiCa la CoNCeSióN del amparo, 
al aFeCtar laS deFeNSaS del QueJoSo Y traSCeNder al reSultado 
del Fallo.", estimó que cuando el actor en el juicio contencioso administra
tivo federal, plantea la indebida fundamentación de la competencia de la 
auto ridad demandada en los alegatos, el tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa, se encuentra obligado a analizarlos, conforme al artículo 47 
de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, ya que el 
estudio de la competencia es un presupuesto procesal de orden público y de 
examen oficioso, máxime cuando lo proponga el actor. por tanto, la omisión 
de la Sala Fiscal de pronunciarse sobre el tópico mencionado es un vicio formal 
que justifica la concesión del amparo, al afectar las defensas del quejoso y 
trascender al resultado del fallo, planteamiento que se identifica en términos 
generales con la postura asentada en el inciso a) que antecede.

20. en ese orden de ideas, el problema jurídico a dilucidar y que provoca 
la contienda de criterios entre los tribunales Colegiados, consiste en deter
mi nar si en términos del artículo 47 de la ley Federal de procedimiento Conten 
cioso administrativo, el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa 
está obligado a analizar los alegatos en los que se introduce la temática de la 
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competencia, incluyendo la indebida fundamentación de la competencia de 
la autoridad emisora del acto impugnado, cuando esos argumentos no fueron 
formulados en el escrito de demanda o su ampliación, en su caso, y por ende, 
no formaron parte de la litis en el juicio contencioso administrativo.

21. QuiNto.—una vez establecida la existencia de la contradicción, es 
necesario que esta Segunda Sala determine cuál es el criterio que debe preva
lecer como jurisprudencia, en términos del artículo 197a de la ley de amparo.

22. Con esa intención se hace indispensable traer a cuenta, en primer 
lugar, el contenido del artículo 47 de la ley Federal de procedimiento Conten
cioso administrativo:

"Artículo 47. el magistrado instructor, diez días después de que haya 
concluido la sustanciación del juicio y no existiere ninguna cuestión pendiente 
que impida su resolución, notificará por lista a las partes que tienen un término 
de cinco días para formular alegatos por escrito. los alegatos presentados en 
tiempo deberán ser considerados al dictar sentencia.

"al vencer el plazo de cinco días a que se refiere el párrafo anterior, con 
alegatos o sin ellos, se emitirá el acuerdo correspondiente en el que se declare 
cerrada la instrucción.

23. el precepto transcrito revela, por una parte, la posibilidad y la oportu
nidad de las partes de emitir alegatos en el desarrollo del procedimiento con
tencioso administrativo; por otra, la obligación de la resolutora de considerar 
las manifestaciones de alegatos planteados por las partes en la etapa precon
clusiva del procedimiento contencioso administrativo, al emitir la sentencia.

 
24. la naturaleza de los alegatos, como argumentaciones verbales o 

escritas que formulan las partes una vez concluidas las fases postulatoria 
y probatoria, en defensa de sus intereses jurídicos, y con la intención procesal 
de demostrar al juzgador que su actuación revela un mejor derecho, no tiene 
una forma determinada en las leyes procesales, pero se configura con la expo
sición metódica y razonada de los hechos afirmados en la demanda, por los 
razonamientos que impelen al juzgador a valorar las pruebas aportadas en 
favor de la parte que alega; que impugna las pruebas aportadas por el contra
rio, niega los hechos afirmados por la contraparte, y extrae de los hechos 
probados, las razones legales y doctrinarias que se aducen a favor del derecho 
invocado.

25. esta naturaleza de los alegatos contenidos en el artículo 47 de la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, fue analizada por 
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esta Segunda Sala al resolver la contradicción de tesis 67/2001SS, entre las 
sustentadas por el décimo y el tercer tribunales Colegiados, ambos en materia 
administrativa del primer Circuito, en donde se precisó lo siguiente:

"Con el objeto de determinar cuál de los criterios contendientes debe 
prevalecer, se estima importante hacer las siguientes precisiones.

"en el procedimiento contencioso existen, generalmente, dos etapas, 
la de instrucción (que abarca todos los actos procesales) y la de conclusión o 
resolución; dividiéndose a su vez la instrucción en tres fases: postulatoria 
o expositiva (que permite instruir al juzgador en la litis a debate), probato
ria (que tiene la finalidad de llegar al conocimiento objetivo de la controversia 
mediante los elementos que ofrecen las partes para acreditar sus posiciones 
contrapuestas, fase que cuenta con sus estadios de ofrecimiento, admisión, 
preparación y desahogo) y preconclusiva, integrada por los alegatos o conclu
siones de las partes.

"en ese orden de ideas, se advierte que de una manera muy general 
puede decirse que los alegatos son las argumentaciones verbales o escritas 
que formulan las partes una vez concluidas las fases postulatoria y probatoria; 
en una acepción general, se traduce en el acto realizado por cualquiera de 
las partes mediante el cual se exponen las razones de hechos y de dere
cho en defensa de sus intereses jurídicos, pretendiendo demostrar al 
juzgador que las pruebas desahogadas confirman su mejor derecho y 
no así los argumentos y probanzas de su contraparte.

"lo anterior se conoce también como ‘alegato de bien probado’, o 
sea, el acto mediante el cual, en forma escrita u oral, una parte expone 
en forma metódica y razonada los fundamentos de hecho y de derecho 
sobre el mérito de la prueba aportada, y el demérito de las ofrecidas por 
la contraparte.

"en este sentido, alegar de bien probado significa el derecho que le asiste 
a cada parte en juicio para que en el momento oportuno recapitule en forma 
sintética las razones jurídicas, legales y doctrinarias que surgen de la con tes
tación de la demanda y de las pruebas rendidas en el juicio."

26. esta Segunda Sala advirtió que los alegatos son las argumentacio
nes verbales o escritas que formulan las partes una vez concluidas las fases 
postulatoria y probatoria; y que en su modalidad de alegatos de bien probado, 
se traducen en el acto mediante el cual, en forma escrita u oral, una parte 
expone en forma metódica y razonada los fundamentos de hecho y de derecho 
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sobre los méritos de la prueba aportada, y el demérito de las ofrecidas por la 
contraparte, es decir, reafirmar los planteamientos aportados a la contienda en 
el momento procesal oportuno, esencialmente en la demanda o su ampliación 
o sus respectivas contestaciones.

27. la Segunda Sala, en esta ejecutoria, definió que alegar de bien pro
bado significa el derecho que le asiste a cada parte en juicio para que en el 
momento oportuno recapitule en forma sintética las razones jurídicas, legales 
y doctrinarias que surgen de la contestación de la demanda y de las pruebas 
rendidas en el juicio. de lo expresado, se distingue una consideración de ale
gatos en lo general y alegatos de bien probado, distinción que resulta impor
tante en el momento de analizar la tesis 2a./J. 62/2001, en la cual se plantea 
la concesión del amparo por la omisión del análisis de alegatos en el juicio 
contencioso administrativo, si causa perjuicio al quejoso.

28. la ejecutoria en estudio define que los alegatos son aquellos razo
namientos que tienden a ponderar las pruebas ofrecidas frente a las de la 
contraparte, así como los argumentos de la negación de los hechos afirma
dos o derecho invocado por la contraparte y la impugnación de sus pruebas, 
siendo estos, aspectos cuya omisión de estudio puede trascender al resultado 
de la sentencia.

29. en congruencia con lo expuesto, la concesión del amparo por la 
omisión del análisis de alegatos en el juicio contencioso administrativo, debe 
ser procedente cuando su omisión puede trascender al resultado de la sen
ten cia, provocando perjuicio al que ofrece sus alegatos, como señala la ejecu
toria en estudio y la tesis correspondiente que a continuación se presenta:

"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"XiV diciembre de 2001
"tesis: 2a./J. 62/2001
"página: 206

"aleGatoS eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo preViS
toS eN el artÍCulo 235 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN. deBe 
ampararSe por la omiSióN de Su aNÁliSiS Si CauSa perJuiCio al 
QueJoSo, Como CuaNdo eN elloS Se CoNtroVierte la CoNteStaCióN 
a la demaNda o Se reFutaN prueBaS.—de conformidad con lo estable
cido en el artículo 235 del Código Fiscal de la Federación vigente a partir del 
quince de enero de mil novecientos ochenta y ocho, las Salas del actual tri
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bunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa (antes tribunal Fiscal de la 
Federación) deberán considerar en sus sentencias los alegatos presentados 
en tiempo por las partes; y en caso de omisión de dicho análisis que el afec
tado haga valer en amparo, corresponde al tribunal Colegiado de Circuito del 
conocimiento analizar lo conducente; para ello debe tomar en consideración 
que en el supuesto de que efectivamente exista la omisión reclamada, ésta 
cause perjuicio a la parte quejosa como lo exige el artículo 4o. de la ley de 
amparo, para lo cual no basta que la Sala responsable haya dejado de hacer 
mención formal de los alegatos en su sentencia, pues si en ellos sólo se reite
ran los conceptos de anulación o se insiste en las pruebas ofrecidas y tales 
temas ya fueron estudiados en el fallo reclamado, el amparo no debe conce
derse, porque en las condiciones señaladas no se deja a la quejosa en estado de 
indefensión y a nada práctico conduciría conceder el amparo para el solo efecto 
de que la autoridad responsable, reponiendo la sentencia, hiciera alusión 
expresa al escrito de alegatos, sin que con ello pueda variarse el sentido de 
su resolución original, lo que por otro lado contrariaría el principio de economía 
procesal y justicia pronta y expedita contenido en el artículo 17 constitucional. 
por lo contrario, si de dicho análisis se advierte que se formularon alegatos de 
bien probado o aquellos en los que se controvierten los argumentos de la con
testación de la demanda o se objetan o refutan las pruebas ofrecidas por la 
contraparte, entonces sí deberá concederse el amparo solicitado para el efecto 
de que la Sala responsable, dejando insubsistente su fallo, dicte otro en que se 
ocupe de ellos, ya que en este caso sí podría variar sustancialmente el sentido 
de la sentencia.

"Contradicción de tesis 67/2001SS. entre las sustentadas por el décimo 
y el tercer tribunales Colegiados, ambos en materia administrativa del primer 
Circuito. 31 de octubre de 2001. Cinco votos. ponente: Juan díaz romero. 
Secre taria: Silvia elizabeth morales Quezada.

"tesis de jurisprudencia 62/2001. aprobada por la Segunda Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada del nueve de noviembre de dos mil uno."

30. ahora, respecto de la temática planteada en los alegatos, esto es, 
respecto de la competencia de la autoridad emisora del acto impugnado, esta 
Segunda Sala, al interpretar el artículo 51 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, ha establecido en diversos criterios jurispruden cia
les cómo opera su estudio en el juicio contencioso administrativo. el primero 
consiste en el deber u obligación del citado estudio oficioso y de sus alcan
ces, como se desprende de la tesis de jurisprudencia siguiente:

"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
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"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"XXVi, diciembre de 2007
"tesis: 2a./J. 218/2007
"página: 154

"CompeteNCia. Su eStudio oFiCioSo reSpeCto de la autori
dad demaNdada eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo, deBe 
Ser aNaliZada por laS SalaS del triBuNal Federal de JuStiCia FiS
Cal Y admiNiStratiVa.—el artículo 238, penúltimo párrafo, del Código Fiscal 
de la Federación y su correlativo 51, penúltimo párrafo, de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo, establece que ese tribunal podrá 
hacer valer de oficio, por ser de orden público, la incompetencia de la auto ri 
dad para dictar la resolución impugnada. al respecto debe decirse que ese 
estudio implica todo lo relacionado con la competencia de la autoridad, supuesto 
en el cual se incluye tanto la ausencia de fundamentación de la competencia, 
como la indebida o insuficiente fundamentación de la misma, en virtud de 
que al tratarse de una facultad oficiosa, las Salas fiscales de cualquier modo 
entrarán al examen de las facultades de la autoridad para emitir el acto de 
molestia; lo anterior con independencia de que exista o no agravio del afec
tado, o bien, de que invoque incompetencia o simplemente argumente una 
indebida, insuficiente o deficiente fundamentación de la competencia. Cabe 
agregar que en el caso de que las Salas fiscales estimen que la autoridad admi
nistrativa es incompetente, su pronunciamiento en ese sentido será indispensa
ble, porque ello constituirá causa de nulidad de la resolución impugnada; sin 
embargo, si considera que la autoridad es competente, esto no quiere decir 
que dicha autoridad jurisdiccional necesariamente deba pronunciarse al res
pecto en los fallos que emita, pues el no pronunciamiento expreso, simplemente 
es indicativo de que estimó que la autoridad demandada sí tenía competen
cia para emitir la resolución o acto impugnado en el juicio de nulidad."

31. de manera reiterada se ha sustentado que el estudio de la compe
tencia de la autoridad es de orden público, de tal modo que el análisis respec
tivo incluye tanto la falta como la indebida fundamentación de la competencia 
de la autoridad emisora del acto impugnado, que comprende a la autoridad 
emisora de la resolución impugnada, y a la que ordenó o tramitó el proce
dimiento respectivo.

32. ahora bien, con relación a su estudio oficioso, la Sala Fiscal puede 
asumir dos conductas básicas: una, hacer el estudio respectivo y otra, a pesar 
de realizarlo no plasmarlo cuando la autoridad es competente. en cuanto a 
dichos matices, esta Segunda Sala también ya se pronunció al resolver la 
contradicción de tesis 4/2007SS, a propósito de lo cual estableció la tesis 
de jurisprudencia que dice a la letra:
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"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"XXVi, diciembre de 2007
"tesis: 2a./J. 219/2007
"página: 151

"CompeteNCia de la autoridad demaNdada eN el JuiCio CoN
teNCioSo admiNiStratiVo. Su eStudio CoNForme al artÍCulo 238, 
peNÚltimo pÁrraFo, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN ViGeNte 
HaSta el 31 de diCiemBre de 2005, CoiNCideNte CoN el miSmo 
pÁrraFo del Numeral 51 de la leY Federal de proCedimieNto 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo eN el JuiCio de Nulidad Y eN JuiCio de 
amparo direCto.—Conforme a los citados preceptos, en el juicio conten
cioso administrativo las Salas del tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi
nistrativa podrán analizar la competencia de la autoridad en los siguientes 
casos: 1) cuando el actor plantee en los conceptos de anulación de su demanda 
argumentos por los que considere que la autoridad carece de competencia 
para emitir el acto impugnado; y, 2) cuando la Sala advierta oficiosamente 
de las constancias de autos que la autoridad emisora del acto impugnado es 
incompetente. en el primer supuesto, la Sala analizará el problema planteado 
y si estima fundado el concepto de anulación procederá a declarar la nulidad 
del acto impugnado. respecto del segundo punto, la Sala realizará el estu 
dio oficioso de la competencia de la autoridad, porque a ello la obligan los 
ar tículos citados en el rubro. Si la Sala estima oficiosamente que la autoridad 
administrativa es incompetente, su pronunciamiento en ese sentido será indis
pensable, porque ello constituirá la causa de nulidad de la resolución impug
nada. Si considera que la autoridad es competente, no existe obligación de 
pronunciamiento expreso, pues la falta de éste indica que la Sala estimó que 
la autoridad demandada sí tenía competencia para emitir la resolución o acto 
impugnado en el juicio de nulidad; tan es así, que continuó con el análisis de 
procedencia del juicio y en su caso, entró al estudio de fondo de la cuestión 
planteada. la decisión del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa 
que establezca la nulidad de la resolución por incompetencia de la autoridad 
será lisa y llana. en el juicio de amparo directo el tribunal Colegiado de Circuito 
sólo estará obligado al análisis del concepto de violación aducido respecto de 
la incompetencia de la autoridad demandada en el juicio de nulidad o de la 
omisión de su estudio, cuando este argumento haya sido aducido como con
cepto de nulidad en el juicio contencioso administrativo; o bien, haya sido 
motivo de pronunciamiento oficioso por parte de la Sala correspondiente 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, pues de lo contrario el 
estudio del concepto de violación será inoperante, toda vez que el quejoso 
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no puede obtener en el juicio de amparo un pronunciamiento respecto de un 
argumento que no formó parte de la litis en el juicio de nulidad, bien porque 
no lo hizo valer o porque la autoridad responsable al estimar que la deman
dada es competente, no formuló pronunciamiento al respecto."

33. el criterio en mención plantea, a su vez, dos escenarios: a) cuando la 
parte interesada argumenta la incompetencia de la autoridad, caso en el cual 
el estudio será obligado; y b) cuando la Sala advierta oficiosamente la incom
petencia de la autoridad, de cuyo supuesto derivan igualmente dos posibilidades: 
1) de ser incompetente la autoridad, la Sala deberá pronunciarse indiscutible
mente; y 2) de considerar la Sala que la autoridad sí es competente, no estará 
obligada a pronunciarse, pues el silencio hará presumir que la autoridad 
es competente para emitir el acto administrativo. la referida tesis se ocupa 
también de señalar los alcances que tiene el tema en el juicio de amparo 
directo. en efecto, según se haya argumentado el problema ante la Sala Fis
cal o ésta se haya ocupado de él de manera oficiosa, el tribunal Colegiado de 
Circuito estará obligado al examen respectivo. en otras palabras, si la incom
pe tencia de la autoridad se hizo valer en los conceptos de nulidad, o si la Sala 
se ocupó del punto de forma oficiosa, el tribunal Colegiado deberá estudiar el 
concepto de violación que haga valer la parte quejosa, ya que de no existir 
argumento porque la autoridad es competente o porque no se hizo valer la 
incompetencia, el concepto de violación será inoperante, al introducir cuestio
nes novedosas en la litis constitucional.

34. así de un análisis lógico jurídico relativo a la oportunidad procesal 
para hacer valer la incompetencia de la autoridad en el juicio contencioso 
administrativo, debe decirse que si la parte interesada argumenta la incompe
tencia de la autoridad, incluido el argumento de indebida fundamentación de 
la competencia de la autoridad emisora del acto impugnado, el estudio será 
obligado para la Sala que conoce del juicio.

35. por otra parte, cuando la Sala advierta oficiosamente la incompeten
cia de la autoridad, deberá pronunciarse y declararla, porque, de considerar 
la Sala que la autoridad sí es competente, no estará obligada a pronunciarse, 
pues el silencio hará presumir que la autoridad es competente para emitir el 
acto administrativo.

36. lo anterior redunda en que, si la parte interesada en obtener una 
determinación relativa a la incompetencia de la autoridad administrativa 
por parte de la Sala del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, lo 
plantea a través de los alegatos, al ser la competencia, incluida la indebida 
fundamentación de la competencia de la autoridad emisora del acto impug
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nado, una cuestión de estudio preferente y de orden público, la Sala Fiscal 
deberá realizar el estudio correspondiente, pues no obstante no ser alega
tos de bien probado, sí plantean una temática que de cualquier forma es de 
estudio obligado para la autoridad administrativa.

37. esto es, la temática de incompetencia, puede plantearse incluso en 
los alegatos, porque, aunque podrían no representar alegaciones de refor
zamiento de los argumentos planteados en el inicio del juicio contencioso 
administrativo federal, ni sostener el mérito de alguna prueba aportada o la 
desestimación de las ofrecidas por la contraparte, su connotación de estudio 
oficioso y preferente, además de su trascendencia de orden público, imprimen 
a esa temática un carácter de obligatoriedad.

38. en consecuencia, con apoyo en el artículo 195 de la ley de amparo, 
el criterio que debe prevalecer con carácter jurisprudencial queda redactado 
con el rubro y texto siguientes:

aleGatoS. el triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiS
tratiVa eStÁ oBliGado a eStudiar loS arGumeNtoS relatiVoS a la 
iNCompeteNCia de la autoridad demaNdada, CuaNdo eSa CueS
tióN Se plaNtea iNCluSo eN aQuÉlloS.—los planteamientos dirigidos 
a hacer valer la incompetencia de la autoridad emisora del acto impugnado en 
el juicio contencioso administrativo o la indebida fundamentación de su com
petencia para emitirlo, por comprender una temática de estudio preferente, 
obligatorio y de orden público, pueden realizarse en la demanda o en su 
ampliación pero, de argumentarse en los alegatos, tales temáticas no pierden 
su carácter de estudio obligatorio, pues la intención de exponer los argumentos 
relativos a la competencia implica atraer la atención de la Sala Fiscal a un 
tópico que, de cualquier forma, habrá de estudiarse en la sentencia; esto, sin 
perjuicio de que si oficiosamente advierte que la autoridad es incompetente, 
pueda declarar la nulidad del acto impugnado, conforme a la facultad prevista 
en el artículo 51 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis en términos del conside
rando quinto de esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, conforme a la tesis redactada en la parte final del último considerando 
de la presente resolución.
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notifíquese; remítanse testimonios de esta resolución a los tribuna
les Colegiados de Circuito y, en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido. asimismo a la dirección General de la Coordinación de 
Compilación y Sistematización de tesis.

por mayoría de cuatro votos de los señores ministros luis maría agui
lar morales (ponente), alberto pérez dayán, José Fernando Franco González 
Salas y margarita Beatriz luna ramos. el señor ministro presidente Sergio a. 
Valls Hernández emitió voto en contra.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Con
sejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

ALEgATOS. EL TRIBunAL FEdERAL dE JuSTICIA FISCAL 
Y AdMInISTRATIVA ESTÁ OBLIgAdO A ESTudIAR LOS AR
guMEnTOS RELATIVOS A LA InCOMPETEnCIA dE LA AuTO
RIdAd dEMAndAdA, CuAndO ESA CuESTIÓn SE PLAnTEA 
InCLuSO En AQuÉLLOS.—los planteamientos dirigidos a hacer 
valer la incompetencia de la autoridad emisora del acto impugnado en el 
juicio contencioso administrativo o la indebida fundamentación de su 
competencia para emitirlo, por comprender una temática de estu
dio preferente, obligatorio y de orden público, pueden realizarse en la 
demanda o en su ampliación pero, de argumentarse en los alega  tos, 
tales temáticas no pierden su carácter de estudio obligatorio, pues 
la intención de exponer los argumentos relativos a la competencia 
impli ca atraer la atención de la Sala Fiscal a un tópico que, de cual
quier for ma, habrá de estudiarse en la sentencia; esto, sin perjuicio 
de que si oficiosamente advierte que la autoridad es incompetente, 
pueda declarar la nulidad del acto impugnado, conforme a la facultad 
pre vista en el artículo 51 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo.

2a./J. 21/2013 (10a.)
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Contradicción de tesis 397/2012.—entre las sustentadas por el Segundo tribunal Cole
giado en materia administrativa del Cuarto Circuito y el Cuarto tribunal Colegiado en 
materia administrativa del tercer Circuito.—9 de enero de 2013.—mayoría de cuatro 
votos.—disidente: Sergio a. Valls Hernández.—ponente: luis maría aguilar mora
les.—Secretario: José de Jesús Cruz Sibaja.

tesis de jurisprudencia 21/2013 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del seis de febrero de dos mil trece.

AudITORÍA SuPERIOR ESTATAL. LOS ACTOS EMITIdOS POR LOS 
COngRESOS LOCALES En EL PROCEdIMIEnTO dE dESIgnACIÓn 
dEL TITuLAR dE ESE ÓRgAnO TÉCnICO, PuEdEn IMPugnARSE 
En EL JuICIO dE AMPARO CuAndO SE dICTE LA RESOLuCIÓn dEFI
nITIVA CORRESPOndIEnTE (ESTAdOS dE JALISCO Y OAXACA).

CoNtradiCCióN de teSiS 339/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el Cuarto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar 
de la terCera reGióN, CoN reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo Y 
el triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y admiNiStratiVa del dÉ
Cimo terCer CirCuito. 9 de eNero de 2013. maYorÍa de Cuatro 
VotoS. diSideNte: marGarita BeatriZ luNa ramoS. poNeNte: JoSÉ 
FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. SeCretaria: martHa elBa de 
la CoNCepCióN Hurtado Ferrer.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradic
ción de tesis.1 

1 de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 
197a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción, en relación con los puntos tercero y cuarto del acuerdo General plenario Número 5/2001, del 
veintiuno de junio de dos mil uno, ya que se trata de un asunto en materia administrativa, la cual 
es competencia exclusiva de esta Segunda Sala.
No pasa inadvertido que, a partir del cuatro de octubre de dos mil once, entró en vigor el decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación el seis de junio de ese año, mediante el cual se 
reformó, entre otras disposiciones, la fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, cuyo contenido dispone:
"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excepción 
de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley regla
mentaria, de acuerdo con las bases siguientes:
"…
"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten tesis contradictorias en 
los juicios de amparo de su competencia, el procurador general de la república, los menciona
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SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima.2 

terCero.—Antecedentes y consideraciones de las ejecutorias 
en probable contradicción. a fin de determinar si existe la contradicción de 
tesis, es pertinente tener en cuenta los aspectos relevantes de los antece
dentes y ejecutorias denunciadas como contradictorias que, en síntesis, son 
los siguientes:

Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del décimo 
Tercer Circuito

Amparo en revisión **********

en el juicio de amparo indirecto se reclamaron, entre otros, los siguien
tes actos:

dos tribunales y sus integrantes, los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los moti
varon podrán denunciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de que 
decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia.
"Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de Circuito en materia especiali
zada de un mismo circuito o los tribunales Colegiados de un mismo circuito con diferente espe
cialización sustenten tesis contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de su 
competencia, según corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 
mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere el párrafo anterior, podrán 
denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, con el objeto de que el pleno o la 
Sala respectiva, decida la tesis que deberá prevalecer.
"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustenten tesis contradictorias 
en los juicios de amparo cuyo conocimiento les competa, los ministros, los tribunales Colegia
dos de Circuito y sus integrantes, los Jueces de distrito, el procurador general de la república o 
las partes en los asuntos que las motivaron, podrán denunciar la contradicción ante el pleno de la 
Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que éste resuelva la contradicción.
"las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia así como 
los plenos de Circuito conforme a los párrafos anteriores, sólo tendrán el efecto de fijar la juris
prudencia y no afectarán las situaciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dicta
das en los juicios en que hubiese ocurrido la contradicción."
de donde deriva que el pleno y las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación tienen 
facultades para resolver las contradicciones de tesis que se susciten entre los plenos de Circuito 
de distintos circuitos y los plenos de Circuito en materia especializada de un mismo circuito con 
diferente especialización.
Sin embargo, esta Segunda Sala considera que, en tanto no se promulgue la ley reglamentaria 
respectiva y no queden debidamente habilitados y en funcionamiento los plenos de Circuito, 
deben asumir el conocimiento de la presente contradicción de tesis, a fin de resolver de manera 
pronta la cuestión planteada, porque de esa forma se otorga certeza jurídica para la solución de 
los asuntos competencia de los tribunales Colegiados contendientes; de lo contrario, se prolon
garía la solución del presente asunto, en claro perjuicio del orden público y del interés social.
2 en términos del artículo 197a de la ley de amparo, en razón de que fue formulada por el auto
rizado de la parte quejosa en el juicio de amparo ********** del que derivó el recurso de revisión 
**********, del índice del tribunal Colegiado en materias Civil y administrativa del décimo ter
cer Circuito, con residencia en oaxaca de Juárez, oaxaca, que sostiene uno de los criterios 
denunciados como contradictorios.
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• del Congreso del estado de oaxaca y otras autoridades, los actos del 
proceso legislativo que concluyó en la expedición de la ley de Fiscalización 
Superior del estado de oaxaca, en particular sus artículos del 75 al 78.

• del Congreso del estado de oaxaca: la omisión de expedir la convo
catoria para la integración de la auditoría Superior del estado.

• del director del periódico oficial del Gobierno del estado de oaxaca: 
la omisión de publicar la convocatoria emitida por el Congreso del estado de 
oaxaca para designar al titular de la auditoría Superior del estado de oaxaca.

• de la Comisión permanente de Vigilancia de la auditoría Superior del 
estado de oaxaca: la expedición de la convocatoria para designar al auditor 
superior del estado de oaxaca, publicada en diversos periódicos y medios 
electrónicos el cuatro de agosto de dos mil once, y la omisión de publicar la 
convocatoria en el periódico oficial del estado de oaxaca.

el Juez de distrito del conocimiento sobreseyó en el juicio de amparo, 
en lo que interesa, con apoyo en la causa de improcedencia prevista en el 
artículo 73, fracción Viii, de la ley de amparo, respecto de los artículos recla
mados de la ley de Fiscalización Superior del estado de oaxaca, que estable
cen el procedimiento de elección del auditor superior del estado, así como de 
los actos o procedimientos relacionados con la designación de una persona 
para ocupar el cargo de titular de la auditoría Superior del estado, en virtud 
de que tales actos no pueden reclamarse en el juicio de amparo por algún 
aspirante al cargo, porque las citadas disposiciones no protegen un interés 
particular o individual, sino general, para garantizar a la sociedad un proce
dimiento claro, transparente e imparcial de elección. agregando que el nom
bramiento del auditor superior del estado es una facultad de la Sexagésima 
primera legislatura Constitucional del estado de oaxaca, porque esa desig
nación se encuentra regida por normas de orden público que está sujeta a 
que se respete el orden constitucional y legalmente previsto, y que tal facul
tad es soberana, aunque el texto normativo no le atribuya ese adjetivo, en la 
medida que no exige que la decisión sea avalada o sometida a la aprobación 
o ratificación de persona u organismo alguno.

inconforme con esa determinación, la parte quejosa interpuso recurso 
de revisión, del que tocó conocer al tribunal Colegiado en materias Civil y 
administrativa del décimo tercer Circuito, donde se registró con el número 
**********, el que, en su oportunidad, dictó sentencia, que en la materia de 
la revisión confirmó la sentencia recurrida y sobreseyó en el juicio de amparo.
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en la parte considerativa de esa sentencia, el tribunal declaró ineficaces 
los agravios que combatieron la aplicación de la causa de improcedencia, 
prevista en el artículo 73, fracción Viii, de la ley de amparo, al considerar, con
trariamente a lo aducido por la recurrente, que la atribución de designar o 
elegir al auditor superior del estado de oaxaca constituye una facultad sobe
rana del Congreso del estado que le confiere en forma directa la Constitución 
del propio estado; de ahí que "… es patente, entonces, que el acto por el cual 
el Congreso del estado elija o designe al auditor superior, encuadra en el su
puesto descrito en el precedente invocado y, por ende, si dicho acto se señala 
como reclamado en el juicio de amparo, éste será improcedente, al actuali
zarse la causal que se analiza."

por tales razones, el citado órgano colegiado consideró inaplicable la 
jurisprudencia 2a./J. 136/2009, de rubro: "maGiStradoS del Supremo 
triBuNal de JuStiCia del eStado de JaliSCo. loS proCedimieNtoS 
para Su eleCCióN, ratiFiCaCióN o CeSe eN FuNCioNeS por tÉrmiNo 
del eNCarGo, No SoN aCtoS SoBeraNoS Y diSCreCioNaleS del 
CoNGreSo loCal, por lo Que Su reClamo eN el JuiCio de GaraN
tÍaS No aCtualiZa la CauSal de improCedeNCia preViSta eN la 
FraCCióN Viii del artÍCulo 73 de la leY de amparo.",3 invocada por 
la recurrente.

lo anterior, con base en las siguientes consideraciones:

"… dado que del análisis de la correspondiente ejecutoria se aprecia 
que se determinó que si bien la Constitución local de esa entidad federativa 
confiere al Congreso de la entidad las facultades de elección, ratificación o, en 
dado caso, cese en sus funciones, por término del encargo, de los magis
trados del Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco; sin embargo, 
dicha Constitución y la ley orgánica del poder Judicial de la entidad exigen 
para el ejercicio de tales facultades la existencia de ciertas causas y cumplir 
determinados requisitos esenciales, como son la intervención del Consejo 
General del poder Judicial y del pleno del Supremo tribunal de Justicia, el 
primero, en la recepción de documentos y en la elaboración de una lista en 
la que propone candidatos a ocupar el cargo de magistrado y, el segundo, en la 
elaboración de un dictamen técnico, mediante el cual emite su opinión sobre 
la actuación y desempeño del magistrado que pretende su ratificación y, con 
base en lo anterior, el Congreso del estado decide si se elige, ratifica o, en 

3 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, septiembre de 2009, 
página 616, Núm. registro iuS: 166361)
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dado caso, cesa en sus funciones, por término del encargo, al magistrado o 
magistrados del Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco.

"de ahí que si la Constitución y la ley orgánica del poder Judicial de la 
entidad no confieren al Congreso local la facultad de resolver sin sujeción a 
determinadas reglas sobre la elección, ratificación o, en dado caso, cese 
en sus funciones, por término del encargo, de los magistrados del Supremo 
tribu nal de Justicia del estado de Jalisco, concluye que no se trata de facul
tades soberanas y discrecionales, lo que en el caso no acontece, como ya se 
vio, porque respecto de la elección del auditor superior del estado, el Con
greso estatal de oaxaca sí tiene una facultad soberana y discrecional.

"…

"también es importante precisar que la actualización de la causa de 
improcedencia de que se trata, no significa, contra lo que se alega, que el 
Congreso de oaxaca pueda realizar actos arbitrarios, que la convocatoria 
la pueda confeccionar cualquier ciudadano y sólo se ratifique por el cuerpo 
legislativo en cuestión, o que en el procedimiento relativo se puedan señalar 
requisitos ilegales, como el matar a una persona, bajo el pretexto de que se 
actúa ejerciendo una facultad soberana.

"en efecto, cabe señalar que la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la parte conducente de la ejecutoria del amparo 
en revisión 471/2006, en sesión de dos de junio de dos mil seis, sostuvo, al 
interpretar el contenido del artículo 73, fracción Viii, de la ley de amparo, 
lo siguiente:

"‘... tal facultad amerita calificarse como soberana, cuando la ejerce 
quien goza de independencia y no requiere de injerencia externa para adoptar 
sus decisiones.

"‘la propia facultad será discrecional, cuando su titular la ejerza con
forme a su arbitrio, pero con prudencia, esto es, la facultad discrecional no 
implica que se adopte una decisión en forma «arbitraria», sino conforme a la 
apreciación de las circunstancias que el titular realice o de acuerdo con la mo
deración de sus decisiones.

"‘Como se ve, el sentido gramatical de los vocablos referidos permite 
concluir que la hipótesis de improcedencia, prevista en la fracción Viii del 
artículo 73 de la ley de amparo, tiene lugar, entre otros supuestos, cuando se 
reclamen actos del Congreso Federal o de sus Cámaras, relativos a la elección, 
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suspensión o remoción de funcionarios, siempre que la Constitución Federal 
confiera a tales entes la facultad de resolver en forma independiente, sin inje
rencia de terceros, o bien, conforme a su arbitrio y con prudencia en la adop
ción de su decisión. en ambos casos, la facultad relativa no depende de la 
decisión de terceros y se encuentra libre de presión e injerencia alguna.

"‘... aunado a lo anterior, debe tenerse en cuenta que la Cámara de 
Senadores es un órgano de representación conformado por la elección de los 
ciudadanos, conforme a los principios de mayoría relativa y de representación 
proporcional, en los términos previstos en el artículo 56 de la Consti tución Fe
deral, por tanto, se trata de un órgano colegiado que, al ejercer sus facul
tades, expresa la voluntad popular, lo que es un rasgo característico de las 
democracias constitucionales, en que el pueblo soberano está representado 
por el órgano legislativo.

"‘de manera que cuando la Cámara de Senadores elige al presidente 
de la Comisión Nacional de los derechos Humanos, lo hace en ejercicio de 
una facultad exclusiva y en aras de un gobierno democrático, porque, en su 
carácter de representante popular, tiende a conformar uno de los órganos 
públicos autónomos establecidos en el texto constitucional, en cumplimiento 
al mandato de la ley Fundamental. 

"‘en consecuencia, la decisión del órgano legislativo, en este caso, se 
encuentra revestida de significación constitucional relevante y del mayor grado 
de representatividad, lo que denota que la actuación del órgano legislativo 
es de naturaleza soberana.’

"de las consideraciones reproducidas, aplicadas por similitud al caso 
que se analiza, puede concluirse que si, como ya se determinó, en la especie, 
el Congreso de oaxaca, al designar al auditor superior del estado, actúa en 
forma soberana y discrecional y que, por ende, no procede en contra de esos 
actos el juicio de amparo, ello no significa que pueda actuar en forma arbitra
ria, ni ilegal, ya que la causa de improcedencia a que se refiere el aludido 
artículo 73, fracción Viii, de la ley de amparo, tiene su razón de ser en que la 
facultad que se ejerce es soberana, porque la realiza el órgano legislativo 
(máximo representante de la voluntad soberana del pueblo), sin injerencia ni 
consentimiento de algún otro ente; lo que permite deducir que el límite y con
trol de su actuación lo encuentra precisamente en la naturaleza del órgano 
que lo verifica y el acto que realiza, pues ello es la expresión de la voluntad po
pular en aras de un gobierno democrático, ya que en su carácter de represen
tante popular tiende a conformar uno de los órganos públicos autónomos 
establecidos en el texto constitucional local y en cumplimiento al mandato de 
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la propia ley Fundamental del estado y la Federal; por ende, la decisión del 
órgano legislativo, en este caso, se encuentra revestida de significación cons
titucional relevante y del mayor grado de representatividad, en donde, como 
se dijo, encuentra sus propios límites y control y, por ende, no puede ser 
arbitraria.

"por ello es que no puede prosperar en favor del impugnante, el alegato 
relacionado con que si se considera procedente el juicio de amparo, ello en 
nada perjudica la facultad soberana del Congreso de oaxaca para elegir al 
mencionado auditor, porque el órgano legislativo está en plena aptitud de 
desig nar a la persona que ocupará el puesto, ya que, como se ha indicado, el 
motivo de improcedencia que el Juez Federal determinó actualizado, tiende a 
proteger la actuación del órgano legislativo de injerencias externas, ya que 
el límite y control de su actuación lo encuentra, precisamente, en la natura
leza del órgano que lo verifica y el acto que realiza, pues ello es la expresión 
de la voluntad popular; luego, si se aceptara la procedencia del juicio de ga
rantías en tal supuesto, desde luego que esa facultad de decisión del órgano 
legislativo ya no sería soberana y discrecional, sino que estaría sujeta al es
crutinio constitucional en el juicio de garantías; de tal forma que, aun cuando 
pudiera elegir a quien mejor le parezca, mermaría sus facultades soberanas 
y discrecionales.

"de ahí que, aunque, en la especie, también se alegue que se violan 
garantías individuales del impugnante, porque el procedimiento para la de
signación del auditor superior del estado está viciado (al haberse emitido la 
convocatoria por un órgano legalmente incompetente), ello no puede hacer 
procedente el juicio de amparo; en tanto que, como ya se dijo, la causa de 
improcedencia de que se trata opera de manera absoluta, en atención a la 
naturaleza del acto reclamado y a la índole de la autoridad que lo emitió.

"en relación con la razón del porqué la causal de improcedencia desta
cada opera respecto de cualquier acto del procedimiento relativo y no sólo 
de la resolución final, se estima conveniente insertar la parte conducente de 
la ejecutoria del amparo en revisión 471/2006, ya invocada, y que dio origen 
a la tesis 2a. lXXXiX/2006, la que también se copiará a continuación de esta 
transcripción:

"‘… lo anterior se patentiza aún más, si se toma en cuenta que la causa 
de improcedencia que se analiza no atiende, como otros supuestos de impro
cedencia, a la etapa del procedimiento en que el acto correspondiente se 
emita, sino que dicha causa se refiere exclusivamente, al origen del acto, esto 
es, a que provenga de la autoridad legislativa correspondiente, en elec ción, 
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sus pensión o remoción de funcionarios, cuando la Constitución (Federal o 
local, según sea el caso) le confiera la facultad soberana o discrecional 
para ello.

"‘de modo que el supuesto de improcedencia de que se trata se actua
liza cuando se reclame, en el juicio de garantías, algún acto emitido con mo
tivo de la elección, suspensión o remoción de funcionarios, siempre que el 
órgano legislativo esté dotado constitucionalmente de la facultad soberana o 
discrecional para decidir al respecto, con independencia de que el acto se 
emita dentro del procedimiento o se trate de la decisión que elija, suspenda o 
remueva al funcionario respectivo, es decir, la determinación con que el pro
cedimiento culmine. 

"‘en el juicio de amparo indirecto en que se emitió la resolución, mate
ria del presente medio impugnativo, los quejosos señalaron como actos re
clamados la reelección del actual presidente de la Comisión Nacional de los 
derechos Humanos, su procedimiento y sus consecuencias. 

"‘al tratarse de actos emitidos dentro del procedimiento para la elección 
o ratificación del presidente de la Comisión Nacional de los derechos Huma
nos, emitidos por el Senado de la república, en uso de la facultad soberana 
que la Constitución Federal le confiere para designar a aquel funcionario, 
como lo sustentó la Juez de distrito, se actualiza la causa de improcedencia 
prevista en el artículo 73, fracción Viii, de la ley de amparo.

"‘de ahí que los agravios expresados por los recurrentes –en los que 
aducen que la acción constitucional es procedente en este caso– ameri
ten desestimarse por infundados, dado el sentido de las consideraciones 
expuestas.’

"la tesis a que dio origen, además de otra, la ejecutoria transcrita, es la 
siguiente: … tesis 2a. lXXXiX/2006 … ‘ComiSióN NaCioNal de loS dere
CHoS HumaNoS. eN el proCedimieNto para la deSiGNaCióN o ra
tiFiCaCióN de Su preSideNte, el SeNado de la repÚBliCa emite 
aCtoS SoBeraNoS, a loS Que reSulta apliCaBle la CauSa de im
pro CedeNCia preViSta eN la FraCCióN Viii del artÍCulo 73 de la 
leY de amparo.’ (se transcribe) 

"lo anterior evidencia la ineficacia de lo sostenido en torno a que el 
juicio de amparo procede en la especie, al violarse, a criterio del quejoso, sus 
garantías individuales por el hecho de que no sólo reclamó la ley que tildó de 
inconstitucional, sino también específicamente los actos del procedimiento 
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desde la convocatoria; en tanto que la principal causa de improcedencia que 
el Juez Federal consideró acreditada en la especie, opera en forma absoluta 
en atención a la naturaleza del acto reclamado y a la índole de la autoridad 
que lo emitió, sin importar si se trata de un acto del procedimiento o la reso
lución final. …"

Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Tercera Región con residencia en guadalajara, Jalisco

Amparo en revisión **********

en el juicio de amparo indirecto se reclamaron de la Comisión de Vigi
lancia del Congreso del estado de Jalisco y la lViii legislatura del citado Con
greso, los siguientes actos:

• la base cuarta de la convocatoria para elegir auditor superior del 
estado, cuyo primer acto de aplicación fue el 24 de noviembre de 2004.

• el acuerdo interno de la Comisión de Vigilancia del estado de Jalisco, 
donde la propia comisión se autoriza a elaborar el examen de oposición, apli
carlo y calificarlo, cambiando los términos de la convocatoria.

• la elaboración del examen de oposición para elegir auditor superior 
para el Gobierno del estado, su aplicación y calificación, por parte de la Comi
sión de Vigilancia del estado de Jalisco.

• la designación de una terna de aspirantes por parte de la Comisión 
de Vigilancia del estado de Jalisco.

el Juez de distrito del conocimiento desechó la demanda de amparo, 
al considerar que se actualizaba la causa de improcedencia prevista en la 
fracción Viii del numeral 73 de la ley de amparo, al considerar que la facultad 
del Congreso de elegir y, en su caso, remover al auditor superior del estado de 
Jalisco, es soberana y discrecional, ya que la determinación que tome la legis
latura local no se somete a discusión ni a consideración de un diverso ente 
público para su aprobación.

inconforme con esa resolución, la quejosa interpuso recurso de revi
sión, del que tocó conocer al Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la tercera región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, el que, 
en su oportunidad, dictó sentencia en el sentido de revocar, en la materia de 
la revisión, la sentencia recurrida y conceder el amparo, con base en las con
sideraciones siguientes:
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• declaró fundado el agravio que alegó que, en el caso, no se actualiza
ba la causa de improcedencia aplicada por el juzgador, prevista en el artículo 
73, fracción Viii, de la ley de amparo. lo anterior, en virtud de que consideró 
que no es dable sobreseer en el juicio de amparo con base en argumentos 
referidos al problema de constitucionalidad planteado, explicando que tal 
imposibilidad radica en que para estudiar la indicada causa de improceden
cia y afirmar si la comisión de inspección cuenta o no con facultades, es 
preciso dilucidar previamente la naturaleza jurídica de la Comisión de Vigilan
cia con el pleno del Congreso del estado de Jalisco, lo que implica resolver el 
problema constitucional que subyace en el reclamo.

• asimismo, ese órgano colegiado aclaró que no pasaba inadvertido 
que también se reclamaron actos al pleno del Congreso del estado de Jalis
co, como actos soberanos, lo que llevó al Juez de distrito a sobreseer en el 
juicio de amparo por tratarse de actos soberanos; sin embargo, en el caso 
examinado, los actos reclamados se atribuyeron a la Comisión de Vigilancia 
o inspección del Congreso del estado, por carecer de facultades, y no sólo al 
pleno del Congreso estatal.

• por tanto, el tribunal Colegiado concluyó que "… las decisiones de la 
Comisión de Vigilancia o inspección, relacionadas con los procesos referidos 
no pueden considerarse discrecionales y soberanas, porque no pueden to
marse sin una debida fundamentación y motivación, pues de lo contrario 
colisionarían con la naturaleza misma de esos procesos decisorios, dado que 
no podrían ser al mismo tiempo fundadas y motivadas, esto es, sujetas al 
control racional del derecho, y discrecionales y soberanas, es decir, absolu
tamente libres e independientes de cualquier consideración; de ahí que el 
reclamo de dichos actos en el juicio de garantías no actualiza la causal 
de impro cedencia prevista en la fracción Viii del artículo 73 de la ley de 
amparo. …"

• en apoyo de esa determinación se aplicó, por analogía, la jurispru
dencia 2a./J. 136/2009 de esta Segunda Sala, de rubro: "maGiStradoS del 
Supremo triBuNal de JuStiCia del eStado de JaliSCo. loS proCe
dimieNtoS para Su eleCCióN, ratiFiCaCióN o CeSe eN FuNCioNeS 
por tÉrmiNo del eNCarGo, No SoN aCtoS SoBeraNoS Y diSCre
CioNaleS del CoNGreSo loCal, por lo Que Su reClamo eN el JuiCio 
de GaraNtÍaS No aCtualiZa la CauSal de improCedeNCia preViSta 
eN la FraCCióN Viii del artÍCulo 73 de la leY de amparo." y, en con
secuencia, revocó la sentencia recurrida y procedió al examen de los concep
tos de violación.
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• por otra parte, declaró fundado el concepto de violación que alegó 
que la Comisión de Vigilancia o inspección realizó las modificaciones (a la 
convocatoria para la designación de auditor superior del estado) reclamadas, 
sin contar con facultades para ello. para llegar a esa conclusión, examinó 
las facultades del pleno del Congreso del estado de Jalisco y de la Comisión 
de Vigilancia o inspección, previstas en los artículos 35, fracción XXV, de la 
Constitución del estado de Jalisco; 52, 64, 73, fracción XXXVii y 103Bis, 
fracción XVi, de la ley orgánica del poder legislativo y 30 y 31 de la ley de 
Fiscalización Superior y auditoría del estado de Jalisco y sus municipios, con
cluyendo que: 

• "… de ninguno de los transcritos numerales se desprende que la 
Comisión de inspección o Vigilancia tenga facultades soberanas para que, de 
modo propio, pueda cambiar o modificar las reglas que, como en el caso, 
se emitieron para elegir al auditor superior del estado de Jalisco, pues si bien, 
de acuerdo con el numeral 30 de la ley en cita, es la comisión quien emite la 
convocatoria, empero, quien la realiza es el propio Congreso, es decir, este 
ente es el encargado de determinar las bases de la convocatoria y, en todo 
caso, será quien pueda modificarla; ello es entendible dado que no deben con
siderarse las facultades discrecionales y soberanas, ya que no pueden deter
minarse sin una debida fundamentación y motivación, pues de lo contrario 
colisionarían con la naturaleza misma de esos procesos decisorios.

"• a mayor abundamiento, debe decirse que no obstante que dicha 
comisión cuente con otras facultades, como lo son presentar al Congreso del 
estado, el dictamen relativo a la terna para designar al auditor superior, o que 
a través de esta comisión el pleno del Congreso emita la convocatoria corres
pondiente, puesto que lo determinante en este caso es que conforme a la ley 
que la rige no cuenta con facultades para modificar la convocatoria de refe
rencia de motu proprio.

"• ello es entendible si en cuenta se tiene que la Comisión de inspec
ción se conforma por catorce diputados, es decir, no la totalidad del pleno del 
Congreso, que está integrado por treinta y nueve diputados; de esta manera 
no sería factible que una comisión integrada por una minoría de diputados 
pudiera modificar o cambiar las bases emitidas por el pleno del Congreso 
estatal.

"• en resumen no compete a la Comisión de Vigilancia o inspección 
determinar las reglas sobre las cuales se llevaría a cabo el procedimiento 
correspondiente, para la elección de auditor superior, sino, en todo caso, cual
quier cambio o modificación corresponde al pleno del Congreso del estado 
de Jalisco.
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"• máxime que, en el caso, se trata de elegir a un funcionario que debe 
guardar completa imparcialidad, ya que entre sus funciones se encuentra la 
de revisar las cuentas públicas de los entes de gobierno del nivel estatal; por 
esa razón, se hace necesario que las reglas que modifican o cambian el pro
cedimiento para la elección de este tipo de funcionarios se emitan por el 
órgano en pleno para que en todo momento se protejan los ciudadanos a 
través de las diversas corrientes políticas representadas en el Congreso del 
estado.

"lo anterior, no obstante que se haya establecido en la parte final de la 
base ‘cuarta’ de la convocatoria de mérito: 

"‘Cuarta. de los casos no previstos

"‘las situaciones no previstas en esta convocatoria, así como cualquier 
duda en su interpretación, serán resueltas por acuerdo de la comisión de ins
pección y sus resoluciones serán inapelables.’

"ello en atención a que, en el caso, la necesidad de llevar a cabo un 
examen por oposición que practicaría una institución académica y de educa
ción superior, de prestigio nacional e, incluso, internacional, no radicadas en 
el estado de Jalisco, sí estaba previsto en el dictamen legislativo que ordenó 
bajo qué bases se emitiera la convocatoria; ello como se puede advertir del 
dictamen legislativo (fojas 41 a 45 del tomo i de cuadernos de pruebas) en 
que se resolvió:

"‘Segundo. Se instruye a la Comisión de inspección para que, a tra
vés de su presidente, realice las diligencias necesarias para que instituciones 
acadé micas y de educación superior, de prestigio nacional e, incluso, interna
cional, no radicadas en el estado de Jalisco, elaboren, apliquen y califiquen el 
examen por oposición a que se refiere el artículo 31 de la ley de Fiscalización 
Superior y de auditoría pública del estado de Jalisco y sus municipios.’

"es decir, no es el caso de que no se haya previsto la posibilidad de 
efectuar un examen en las condiciones señaladas y, en cumplimiento a esta 
parte de la convocatoria, la Comisión de inspección haya clarificado la omi
sión o duda en su realización, puesto que, se insiste, lo impugnado es que de 
motu proprio la comisión de inspección cambió las bases que emitió el pleno 
del Congreso del estado de Jalisco, circunstancias que son diversas.

"Consecuentemente, ante lo fundado del concepto de violación pro
puesto, se hace innecesario el estudio de los restantes motivos de inconfor
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midad que se hicieron valer, en virtud de que su análisis no tendría otro 
alcance mayor. …"

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. a continuación, 
es necesario determinar si existe contradicción de tesis, conforme a la juris
prudencia plenaria p./J. 72/2010,4 que establece que se da la contradicción 
de criterios cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adop
tan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
inde pendientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no 
sean exactamente iguales.

de las ejecutorias transcritas, en lo conducente, en el considerando 
anterior, se advierte lo siguiente:

el tribunal Colegiado en materias Civil y administrativa del décimo ter
cer Circuito consideró improcedente el juicio de amparo promovido en contra 
del Congreso y la Comisión permanente de Vigilancia de la auditoría Supe
rior del estado de oaxaca, por los actos consistentes en el procedimiento 
seguido para la designación del auditor superior de esa entidad, en particular, 
la convocatoria respectiva. lo anterior con apoyo en el artículo 73, fracción Viii, 
de la ley de amparo, en virtud de tratarse de actos emitidos por el Congreso 
estatal en uso de su facultad soberana.

por su parte, el Cuarto tribunal Colegiado del Centro auxiliar de la ter
cera región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, consideró que la facul
tad del Congreso estatal de elegir y, en su caso, remover al auditor superior 
del estado de Jalisco es soberana y discrecional, entendiéndose como tal la 
facultad de resolver en forma independiente, sin injerencia de terceros, o bien, 
conforme a su arbitrio y con prudencia en la adopción de su decisión.

en cuanto a las decisiones de la Comisión de Vigilancia o inspección, 
relacionadas con el proceso de designación del auditor superior del estado 
de Jalisco, consideró que no son discrecionales y soberanas, porque no 

4 el rubro de esta jurisprudencia y sus datos de publicación son los siguientes: "CoNtradiC
CióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS Cri
terioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte 
iGualeS." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto de 
2010, página 7, Núm. registro iuS: 164120)
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pueden tomarse sin una debida fundamentación y motivación; de ahí que el 
reclamo de dichos actos en el juicio de garantías no actualiza la causa de 
improcedencia prevista en el artículo 73, fracción Viii, de la ley de amparo.

deriva de lo anterior que los tribunales Colegiados mencionados se 
pronunciaron sobre un mismo tema jurídico, consistente en determinar si el 
juicio de amparo, promovido en contra de los actos consistentes en la desig
nación del auditor superior del estado y del procedimiento respectivo, emiti
dos por el pleno del Congreso estatal y la Comisión de Vigilancia del propio 
Congreso, actualiza o no la causa de improcedencia, prevista en el artículo 
73, fracción Viii, de la ley de amparo, y arribaron a conclusiones coinciden
tes, en parte, y divergentes, en otra, ya que, por un lado, ambos órganos juris
diccionales coincidieron en que el juicio de amparo no procede en contra de 
la designación del citado funcionario realizada por el pleno del Congreso esta
tal en uso de su facultad soberana, pero discreparon en cuanto a la proce
dencia de ese medio extraordinario de defensa en contra del procedimiento 
llevado a cabo por la Comisión de Vigilancia del propio Congreso, pues mien
tras el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera 
región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, consideró que en este supues
to sí procede el juicio de amparo, el tribunal Colegiado en materias Civil y 
administrativa del décimo tercer Circuito estimó lo contrario.

en tal virtud, si sobre un mismo tema jurídico los tribunales Colegia
dos que participan en la presente contradicción de tesis sostuvieron posturas 
diferentes, es claro que existe la contradicción de tesis denunciada, sin que 
obste para llegar a esta conclusión el hecho de que el procedimiento de 
designación del auditor superior que examinaron ambos tribunales Colegia
dos se rijan por normatividades estatales diferentes (de los estados de Jalisco 
y oaxaca), en virtud de que contienen disposiciones esencialmente iguales, 
como más adelante se demostrará.

por tanto, el punto de contradicción se contrae a determinar si el juicio 
de amparo promovido en contra del procedimiento llevado a cabo por la Comi
sión de Vigilancia o inspección del Congreso estatal para la designación 
del auditor superior de los estados de Jalisco y oaxaca, actualiza o no la 
causa de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción Viii, de la ley de 
amparo.

QuiNto.—esta Segunda Sala, al resolver en sesión de primero de julio 
de dos mil nueve, por mayoría de cuatro votos, la contradicción de tesis 
118/2009, estableció que la causa de improcedencia prevista en el artículo 73, 
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fracción Viii, de la ley de amparo,5 consistente en que se trate de resoluciones 
del Congreso Federal o de las Cámaras que lo constituyen, de las legislatu
ras de los estados o de sus respectivas comisiones o diputaciones perma
nentes, en elección, suspensión o remoción de funcionarios, en los casos en 
que las Constituciones correspondientes les confieran la facultad de resolver 
soberana o discrecionalmente, implica la atribución de los órganos legisla
tivos mencionados de resolver en forma independiente, sin injerencia de ter
ceros, o bien, conforme a su arbitrio y con prudencia en la adopción de su 
decisión, lo que debe entenderse como el poder, atribución o derecho que 
una norma de derecho positivo vigente otorga a la autoridad para decidir acer
ca de algo, sin sujetarse a determinadas reglas. 

para determinar si procede el juicio de amparo en contra de los actos 
emitidos por la Comisión de Vigilancia de los Congresos de los estados de 
Jalisco y oaxaca, dentro del procedimiento instaurado para la designación 
del auditor superior de esas entidades, es necesario dilucidar si la citada co
misión realiza esos actos de manera soberana y discrecional, o bien, si son 
atribuciones que se encuentran sujetas a la decisión de terceros o que el cita
do Congreso deba ejercerlas en forma determinada, es decir, sujetándose a 
determinadas reglas.

para tal efecto, debe atenderse al contenido del artículo 116, párrafos 
primero y segundo, fracción ii, párrafo penúltimo, de la Constitución Federal, 
que a la letra dice:

"artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejer
cicio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legisla
tivo en un solo individuo.

"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas:

"…

5 "artículo 73. el juicio de amparo es improcedente:
"…
"Viii. Contra las resoluciones o declaraciones del Congreso Federal o de las Cámaras que lo 
constituyen, de las legislaturas de los estados o de sus respectivas comisiones o diputaciones 
permanentes, en elección, suspensión o remoción de funcionarios, en los casos en que las Cons
tituciones correspondientes les confieran la facultad de resolver soberana o discrecionalmente."
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"ii. …

"las legislaturas de los estados contarán con entidades estatales de 
fiscalización, las cuales serán órganos con autonomía técnica y de gestión en 
el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, 
funcionamiento y resoluciones, en los términos que dispongan sus leyes. 
la función de fiscalización se desarrollará conforme a los principios de 
posterioridad, anualidad, legalidad, imparcialidad y confiabilidad.

"el titular de la entidad de fiscalización de las entidades federativas será 
electo por las dos terceras partes de los miembros presentes en las legis
laturas locales, por periodos no menores a siete años y deberá contar con 
experiencia de cinco años en materia de control, auditoría financiera y de 
responsabilidades."

deriva de esta disposición constitucional la obligación de los estados 
de prever, en sus respectivas Constituciones, la existencia de un órgano de 
fiscalización con autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribu
ciones, cuya función deberá regirse por los principios de posterioridad, anua
lidad, legalidad, imparcialidad y confiabilidad. asimismo, se establece que el 
titular del órgano de fiscalización deberá ser electo por las dos terceras par
tes de los miembros presentes en las legislaturas locales por periodos no 
menores a siete años y que deberá contar con experiencia de cinco años 
en materia de control de auditoría financiera y responsabilidades.

en concordancia con esa norma constitucional, los estados de Jalisco 
y oaxaca, en sus respectivas Constituciones y otros cuerpos normativos que 
los rigen, establecieron lo siguiente:

Constitución Política del Estado de Jalisco

"artículo 35. Son facultades del Congreso:

"…

"XXV. …

"adicionalmente, el Congreso del estado en materia de fiscalización 
tendrá las siguientes atribuciones:

"…
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"b) Nombrar, de conformidad con la ley, al auditor superior mediante el 
voto de cuando menos las dos terceras partes de los diputados integrantes de 
la legislatura, así como removerlo con la misma mayoría calificada, previa 
garantía de audiencia de conformidad con la ley de la materia."

"artículo 35 Bis.

"…

"Vii. para ser titular de la auditoría superior se requiere cumplir con los 
siguientes requisitos: 

"a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus 
derechos políticos y civiles, y ser nativo del estado o, en su defecto, haber resi
dido en la entidad durante los últimos cinco años, salvo en el caso de ausen
cia motivada por el desempeño de algún cargo en el servicio público, siempre 
y cuando no haya sido fuera del país;

"b) tener cuando menos treinta años cumplidos al día de su 
designación;

"c) poseer el día de su designación, con antigüedad mínima de cinco 
años, título profesional de licenciado en contaduría pública, licenciado en 
derecho o abogado, licenciado en administración pública o licenciado en eco
nomía, expedido por la autoridad o institución legalmente facultada para ello;

"d) tener título profesional registrado en la dirección de profesiones 
del estado;

"e) tener al momento de su designación, experiencia de cinco años en 
materia de control, auditoría financiera y de responsabilidades;

"f) No haber sido condenado por delito doloso que amerite pena corpo
ral de más de un año de prisión, pero si se tratare de robo, fraude, falsifica
ción, abuso de confianza u otro considerado como grave por la legislación 
penal lo inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena;

"g) No ser ministro de alguna asociación religiosa a menos de que se 
separe formal, material y definitivamente de su ministerio en la forma y con la 
anticipación que establece la ley de asociaciones religiosas y Culto público 
reglamentaria de los artículos 24 y 130 de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos;
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"h) No haber sido titular de alguna de las secretarías de despacho del 
ejecutivo, procurador general de Justicia, magistrado del poder Judicial inte
grante del Consejo General del poder Judicial, magistrado del tribunal de 
arbitraje y escalafón, encargado de hacienda municipal, diputado o titular 
de algún ente auditable durante los dos años previos al de su designación, y 
tener sus cuentas públicas aprobadas;

"i) No haber sido secretario de estado, procurador general de la repú
blica, senador o diputado federal, a menos que se separe de su cargo dos 
años antes al día en que tenga verificativo su designación;

"j) No tener parentesco de consanguinidad en línea recta y colateral 
hasta el cuarto grado ni de afinidad al día de su designación, con los titulares 
de las entidades sujetas por esta Constitución y la ley a ser auditadas;

"k) No haber desempeñado cargo de elección popular en el estado en 
los tres años anteriores a su designación;

"l) No haber sido, durante los últimos seis años, miembro de la dirigen
cia nacional, estatal o municipal de un partido político, ni haber formado 
parte de los órganos electorales con derecho a voto durante dicho lapso, y

"m) durante el ejercicio de su encargo, el auditor superior no podrá 
militar o formar parte activa de partido político alguno, ni asumir otro empleo, 
cargo o comisión, salvo los desempeñados en asociaciones científicas, docen
tes, artísticas o de beneficencia y los no remunerados. el nombramiento 
deberá recaer preferentemente entre aquellas personas que tengan prestigio 
profesional, capacidad y experiencia técnica en la materia."

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco 

"artículo 52. 

"1. la auditoría Superior del estado es el órgano técnico del Congreso 
del estado que bajo la vigilancia de la comisión de inspección, auxilia al 
Congreso del estado para la revisión, examen y fiscalización de las cuentas 
públicas de los poderes del estado, organismos públicos autónomos, descentra
lizados y desconcentrados; ayuntamientos, sus dependencias y entidades; así 
como los entes públicos de índole estatal y municipal e instituciones públicas 
o privadas que administran fondos o valores públicos, incluyendo la aplica
ción de recursos de origen federal cuando estos formen parte de la respec
tiva cuenta pública estatal o municipal; así como el tribunal de arbitraje y 
escalafón.



1152 ABRIL 2013

"2. al frente de este órgano técnico se encuentra el auditor superior del 
estado que es nombrado por el Congreso del estado de conformidad al pro
cedimiento y con los requisitos que señalan la Constitución política del estado 
de Jalisco y la ley de la materia."

"artículo 53.

"1. la función fiscalizadora del Congreso del estado, así como la orga
nización, obligaciones y atribuciones de la auditoría Superior del estado, se 
establecen en las leyes y reglamentos respectivos."

 
"artículo 64.

"1. las comisiones legislativas son órganos internos del Congreso del 
estado, que conformados por diputados, tienen por objeto el conocimiento, 
estudio, análisis y dictamen de las iniciativas y comunicaciones presentadas 
a la asamblea, dentro del procedimiento legislativo que establece esta ley."

"artículo 73.

"1. el Congreso del estado debe designar, por lo menos, las siguientes 
comisiones legislativas de carácter permanente:

"…

"XXXVii. Vigilancia."

"artículo 103 Bis.

"1. Corresponde a la comisión de vigilancia el estudio y dictamen o el 
conocimiento, respectivamente, de los asuntos relacionados con:

"…

"XVi. presentar al Congreso del estado, el dictamen relativo a la terna 
para designar al auditor superior."

Ley de Fiscalización Superior y Auditoría Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios

"artículo 28. al frente de la auditoría Superior habrá un auditor supe
rior, designado por el voto de las dos terceras partes de los diputados integran
tes del Congreso del estado. 
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"durará en su encargo siete años, pudiendo ser reelecto por una sola 
vez, para el periodo inmediato, y podrá ser removido, exclusivamente, por las 
causas graves que previene el título octavo de la Constitución política y la ley 
de responsabilidades de los Servidores públicos, ambos, ordenamientos del 
estado de Jalisco."

"artículo 29. para ser titular de la auditoría Superior, se requiere cum
plir con los siguientes requisitos: 

"i. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus 
derechos políticos y civiles, ser nativo del estado o, en su defecto, haber resi
dido en la entidad durante los últimos cinco años, salvo en el caso de ausen
cia motivada por el desempeño de algún cargo en el servicio público, siempre 
y cuando no haya sido fuera del país;

"ii. tener cuando menos treinta años cumplidos al día de su 
designación;

"iii. poseer el día de su designación, con antigüedad mínima de cinco 
años, título profesional de licenciatura en contaduría pública, derecho o abo
gacía, administración pública o economía, expedido por la autoridad o insti
tución legalmente facultada para ello;

"iV. tener título profesional registrado en la dirección de profesiones 
del estado;

"V. tener, al momento de su designación, experiencia de cinco años en 
materia de control, auditoría financiera y de responsabilidades;

"Vi. No haber sido condenado por delito doloso que amerite pena cor
poral de más de un año de prisión, pero si se tratare de robo, fraude, falsifica
ción, abuso de confianza u otro considerado como grave por la legislación 
penal, lo inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la pena;

"Vii. No ser ministro de alguna asociación religiosa, a menos de que se 
separe formal, material y definitivamente de su ministerio en la forma y con la 
anticipación que establece la ley de asociaciones religiosas y Culto público, 
reglamentaria del artículo 130 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos;

"Viii. No haber sido titular de alguna de las secretarías de despacho del 
ejecutivo, procurador general de Justicia, magistrado del poder Judicial, inte
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grante del Consejo General del poder Judicial, magistrado del tribunal de 
arbitraje y escalafón, encargado de hacienda municipal o titular de algún 
ente auditable durante los dos años previos al de su designación, y tener sus 
cuentas públicas aprobadas; 

"iX. No haber sido secretario de estado, procurador general de la repú
blica, senador o diputado federal, a menos que se separe de su cargo dos 
años antes al día en que tenga verificativo su designación; 

"X. No tener, al momento de su designación, parentesco de consangui
nidad en línea recta y colateral hasta el cuarto grado ni de afinidad, con los 
titulares de las entidades sujetas auditables y fiscalizables; 

"Xi. No haber desempeñado cargo de elección popular en el estado en 
los tres años anteriores a su designación; 

"Xii. No haber sido, durante los últimos seis años, miembro de la diri
gencia nacional, estatal o municipal de un partido político, ni haber formado 
parte de los órganos electorales con derecho a voto durante dicho lapso, y

"Xiii. durante el ejercicio de su encargo, el auditor superior no podrá 
militar o formar parte activa de partido político alguno, ni asumir otro empleo, 
cargo o comisión, salvo los desempeñados en asociaciones científicas, docen
tes, artísticas o de beneficencia y los no remunerados. 

"el nombramiento deberá recaer preferentemente entre aquellas per
sonas que tengan prestigio profesional, capacidad, honestidad, confiabilidad 
y experiencia técnica en la materia."

"artículo 30. para la designación del auditor superior, la comisión, emi
tirá una convocatoria realizada por el Congreso del estado a la sociedad en 
general, con excepción de los partidos políticos."

"artículo 31. de los candidatos propuestos o de las solicitudes en lo 
particular para ocupar el cargo de auditor superior, se deberá verificar que 
cumplan con los requisitos establecidos por esta ley, además se deberá reali
zar un análisis detallado y valorado de cada uno de los aspirantes, debiendo 
contemplar:

"i. los antecedentes académicos;

"ii. experiencia laboral en materia de esta ley; 
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"iii. aprobar con un mínimo 80 sobre 100 un examen por oposición que 
debe contemplar:

"a) Conocimientos jurídicos del sistema jurídico jalisciense y nacional, y

"b) Conocimientos de administración pública, economía, de contabili
dad y gasto público, auditoría, responsabilidades y fiscalización.

"de los aspirantes que hayan aprobado serán sometidos a la conside
ración de la asamblea, remitiendo los expedientes para acreditar que los ciu
dadanos planteados cumplen con los requisitos establecidos por esta ley y 
que tienen aptitud para ocupar dicho cargo.

"el Congreso del estado, por acuerdo de las dos terceras partes de los 
diputados integrantes de la legislatura, elegirá al auditor superior, dentro 
de un término improrrogable de treinta días. en caso de que el Congreso no re
solviere dentro de dicho término, se entenderá que rechaza la totalidad de los 
candidatos propuestos.

"en caso de que el Congreso rechace la totalidad de los candidatos 
propuestos, la comisión someterá una nueva lista, integrada por una terna de 
los candidatos que hayan obtenido mayor cantidad de votos, en un término 
improrrogables (sic) de treinta días. el Congreso del estado, por acuerdo 
de las dos terceras partes de los diputados integrantes, elegirá al auditor 
superior."

"artículo 37. para ejercer el cargo de auditor especial se deberán cum
plir los mismos requisitos que para ser titular de la auditoría Superior se esta
blecen en la presente ley, acreditar las evaluaciones que se les practiquen 
cuando menos cada dos años y ser designados por el auditor superior, de 
conformidad con lo que establezca esta ley.

"el nombramiento de auditor especial, será ratificado por el Congreso 
del estado."

de las disposiciones locales recién transcritas se advierte que:

a) la auditoría Superior del estado de Jalisco es el órgano técnico del 
Congreso del estado que auxilia a éste en la revisión, examen y fiscalización 
de las cuentas públicas estatales y municipales, así como de sus dependen
cias, entidades y organismos, y que la Comisión de Vigilancia es un órgano 
interno del Congreso del estado, a la que corresponde la vigilancia de la audi
toría Superior del estado.
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b) para ser auditor superior de la entidad deben satisfacerse diversos 
requisitos, relacionados con ciudadanía, residencia, edad, profesión, expe
riencia profesional en la materia, antecedentes penales, desempeño de cargos 
públicos o de elección popular, de parentesco, pertenencia a partidos políti
cos, etcétera. 

c) es facultad del Congreso del estado de Jalisco nombrar al auditor 
superior del estado, conforme al siguiente procedimiento:

• la Comisión de Vigilancia emitirá una convocatoria realizada por el 
Congreso del estado, a la sociedad en general, con excepción de los partidos 
políticos. asimismo, deberá verificar que los aspirantes cumplan con los re
quisitos establecidos en la ley, así como realizar un análisis detallado y valo
rado de sus antecedentes académicos, experiencia laboral en la materia, la 
aprobación de un examen de oposición con un mínimo de 80 sobre 100 (que 
versará sobre conocimientos jurídicos del sistema jurídico jalisciense y nacio
nal, y conocimientos de administración pública, economía, contabilidad y 
gasto público, auditoría, responsabilidades y fiscalización), y una vez reali
zado lo anterior, presentará a la asamblea un dictamen que contenga la lista 
de los aspirantes aprobados.

• el Congreso del estado, dentro de un término improrrogable de trein
ta días y por acuerdo de las dos terceras partes de los diputados integrantes, 
designará al auditor superior. en caso de que dentro de ese término no realice 
la designación correspondiente, se entenderá rechazada la totalidad de los 
candidatos propuestos, y la comisión, en un término improrrogable de treinta 
días, pondrá a consideración del Congreso estatal una nueva lista integrada 
por una terna de los candidatos que hayan obtenido mayor cantidad de votos, 
de la que se elegirá al titular del órgano de fiscalización por acuerdo de las 
dos terceras partes de sus miembros.

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca

"artículo 59. Son facultades del Congreso del estado:

"…

"XXXVi. elegir y remover al titular de la auditoría Superior del estado y 
a los subauditores;

"…
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"lXVii. expedir la convocatoria para la integración de los órganos es
tablecidos en los artículos 65 Bis y 114 de conformidad con la legislación 
aplicable."

"artículo 65 Bis. la auditoría Superior del estado de oaxaca es el órga
no técnico del Congreso que tiene a su cargo la revisión y fiscalización de la 
cuenta pública de los poderes del estado y municipios, entes públicos es
tatales y municipales, organismos públicos autónomos que ejerzan recursos 
públicos y en general, cualquier entidad, persona física o moral, pública o 
privada que haya recaudado, administrado, manejado o ejercido recursos pú
blicos estatales o municipales.

"en el desempeño de sus funciones, contará con plena autonomía 
técnica y de gestión para decidir sobre su organización interna, funcio
namiento y resoluciones. la función de fiscalización se desarrollará con
forme a los principios de posterioridad, anualidad, legalidad, imparcialidad y 
confiabilidad.

"el presupuesto requerido para el funcionamiento de la auditoría Supe
rior será determinado por el Congreso del estado.

"la revisión de la cuenta pública tendrá por objeto evaluar los resulta
dos de la gestión financiera, comprobar si se ha ajustado a los criterios seña
lados en el presupuesto aprobado, así como verificar el cumplimiento de los 
objetivos contenidos en los planes y programas. los procedimientos para 
llevar a cabo su cometido estarán determinados por la ley.

"la auditoría Superior del estado tendrá las siguientes atribuciones:

"…

"Vi. iniciar leyes en las materias de su competencia, imponer las san
ciones administrativas que la ley establezca y, en su caso, ordenar procedimien
tos ante la autoridad competente.

"las dependencias y entidades de los poderes del estado, los ayun
tamientos, los órganos públicos autónomos y los particulares que manejen 
recursos públicos, proporcionarán los informes y documentación que les re
quiera la auditoría Superior del estado para el ejercicio de sus funciones.

(reformado, p.o. 15 de abril de 2011)
"el titular de la auditoría Superior del estado será electo por el Congre

so, con el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes. para ser 
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auditor se requerirá contar con experiencia de cinco años en materia de con
trol, auditoría financiera y de responsabilidades. la ley determinará el proce
dimiento para su elección. durará en su encargo siete años pudiendo ser 
nombrado nuevamente por una sola vez. podrá ser removido, exclusivamente 
por las causas graves que la ley señale con la misma votación requerida para 
su nombramiento, o por las causas y conforme a los procedimientos previs
tos en el título séptimo de esta Constitución. en los mismos términos serán 
electos dos subauditores cuyas funciones serán determinadas por la ley."

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Oaxaca 

"artículo 42. para la tramitación de los asuntos, se nombrarán comisio
nes permanentes y especiales que estudien y rindan el correspondiente dic
tamen, exponiendo en términos claros y concisos las razones que le sirvieron 
de fundamento a fin de facilitar al Congreso su resolución."

"artículo 43. las comisiones permanentes serán nombradas antes 
de la tercera sesión del primer periodo ordinario de sesiones, por mayoría de 
votos de los diputados presentes, debiendo el presidente de la legislatura 
presentar a la consideración de la asamblea la lista que proponga la Junta de 
Coordinación política en los términos del artículo 40 de esta ley. Cada comisión 
se integrará por cinco diputados, propietarios y sus respectivos suplentes.

"el nombramiento se comunicará por la secretaría a los interesados a 
más tardar el día siguiente de su designación y su vigencia será por todo el 
periodo para el que fueron electos como diputados."

"artículo 44. las comisiones permanentes serán:

"…

"XXXV. Vigilancia de la auditoría Superior del estado; y

"…

"dichas comisiones tendrán las facultades que se determinen en el 
reglamento interior del Congreso."

Reglamento Interior del Congreso del Estado de Oaxaca

"artículo 25. a más tardar en la segunda sesión del primer periodo ordi
nario de su primer año de su ejercicio legal, la legislatura elegirá las siguien
tes Comisiones permanentes:
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"…

"XXXV. Vigilancia de la auditoría Superior del estado."

"artículo 26. las Comisiones permanentes, tendrán la competencia 
que se derive de su denominación, en correspondencia a las áreas respecti
vas de la administración pública estatal. las Comisiones permanentes podrán 
aumentarse o disminuirse a juicio de la legislatura."

"artículo 37. las comisiones enumeradas en el artículo 25 del presente 
reglamento tendrán las siguientes obligaciones y atribuciones:

"…

"XXXV. la Comisión de Vigilancia de la auditoría Superior del estado 
tendrá las siguientes obligaciones y atribuciones:

"…

"c) dictaminar las respectivas cuentas públicas;

"d) Vigilar y evaluar que la auditoría Superior del estado, cumpla eficaz
mente con las funciones que le competen;

"e) presentar al pleno del Congreso, el dictamen relativo a la terna para 
ocupar el cargo de auditor y sub auditores superiores del estado, la que se 
integrará con las propuestas recibidas."

Ley de Fiscalización Superior del Estado de Oaxaca

"artículo 1. la presente ley es de orden público e interés social y tiene 
como objeto regular la revisión y fiscalización superior de las cuentas públi
cas del estado y de los municipios de oaxaca, así como su gestión financiera 
y establecer las bases para la organización, procedimientos y funcionamiento 
de la auditoría Superior del estado, en los términos previstos por la Constitu
ción política del estado libre y Soberano de oaxaca."

"artículo 2. para los efectos de esta ley, se entenderá por:

"i. auditoría Superior del estado: el órgano autónomo de fiscalización 
superior del Congreso del estado de oaxaca;
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"…

"iV. Comisión: la Comisión permanente de Vigilancia de la auditoría 
Superior del estado, encargada de vigilar, evaluar y controlar el desempeño 
de la auditoría Superior del estado; …"

"artículo 72. para los efectos de esta ley, la comisión tendrá por objeto 
vigilar, evaluar y controlar el desempeño de la auditoría Superior del estado y 
constituir el enlace que permita garantizar la debida coordinación entre ésta 
y el Congreso."

"artículo 73. Son atribuciones de la comisión:

"i. Ser conducto de comunicación entre el Congreso y la auditoría Su
perior del estado;

"…

"iX. presentar al pleno del Congreso, el dictamen relativo a la terna 
para ocupar el cargo de auditor y subauditores superiores del estado, que se 
integrará con las propuestas recibidas; …"

"artículo 75. al frente de la auditoría Superior del estado habrá un audi
tor superior del estado, electo por el voto de las dos terceras partes de los 
miembros presentes del Congreso. durará en su encargo siete años pudiendo 
ser nombrado nuevamente por una sola vez. podrá ser removido, exclusiva
mente, por las causas graves que la ley señale, con la misma votación reque
rida para su nombramiento, o por las causas y conforme a los procedimientos 
previstos en el título séptimo de la Constitución política del estado libre y 
Soberano de oaxaca. en los mismos términos serán electos dos subaudito
res superiores del estado."

"artículo 76. la designación del auditor y subauditores superiores del 
estado, se sujetará al procedimiento siguiente:

"i. la comisión emitirá la convocatoria correspondiente a efecto de 
recibir durante un periodo de tres días contados a partir de la fecha de publi
cación de la convocatoria, las solicitudes para ocupar el puesto de auditor 
superior del estado y subauditores;

"ii. la comisión procederá a la revisión y análisis de la documentación 
recibida, así como a celebrar entrevistas individuales con los aspirantes para 
la evaluación respectiva;
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"iii. Concluida la evaluación, la comisión formulará su dictamen que 
contendrá las ternas de los aspirantes que reúnan el mejor perfil e idoneidad 
para el cargo de auditor y subauditores;

"iV. de las ternas propuesta (sic) en el dictamen, el Congreso elegirá, 
por el voto de las dos terceras partes de sus integrantes presentes, al auditor 
superior del estado y a los subauditores; y

"V. las personas designadas para ocupar el cargo de auditor superior 
del estado y subauditores, protestarán su cargo ante el pleno del Congreso."

"artículo 77. en caso de que ninguna de las personas propuestas en el 
dictamen haya obtenido la votación de las dos terceras partes de los miem
bros presentes del Congreso, se hará una nueva votación exclusivamente 
entre las dos personas que hayan obtenido más votos. Si ninguna de ellas 
obtuviera las dos terceras partes requeridas, la comisión repetirá el proce
dimiento presentando nueva terna, sin que participen en ella los candidatos 
propuestos en la primera."

"artículo 78. para ser auditor y subauditor superiores del estado se re
quiere satisfacer los siguientes requisitos:

"i. Ser mexicano en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles;

"ii. tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos al día de la 
designación;

"iii. Contar el día de su designación, con cédula profesional a nivel licen
ciatura en contaduría pública, administración, derecho, economía o afines;

"iV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito 
intencional que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se 
tratara de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que afecte 
seriamente la buena fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo, 
cualquiera que haya sido la pena; y

"V. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto 
religioso, a menos de que se separe formal, material y definitivamente de 
su ministerio en la forma y con la anticipación que establece la ley re
glamentaria del artículo 130 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos."
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de las disposiciones acabadas de reproducir se obtiene que:

a) la auditoría Superior del estado de oaxaca es el órgano técnico del 
Congreso del estado, que tiene a su cargo la revisión y fiscalización de las 
cuentas públicas, y la Comisión de Vigilancia es un órgano del Congreso del 
estado encargado de dictaminar las cuentas públicas y vigilar y evaluar a la 
auditoría Superior del estado.

b) para ser auditor superior de la entidad deben cumplirse diversos re
quisitos relacionados con la nacionalidad, edad, profesión, experiencia en la 
materia, antecedentes penales, pertenencia al estado eclesiástico, etcétera.

c) es facultad del Congreso del estado de oaxaca nombrar al auditor 
superior del estado, conforme al siguiente procedimiento:

• la Comisión permanente de Vigilancia emitirá una convocatoria para 
recibir las solicitudes para ocupar el puesto de auditor superior del estado y 
evaluará a los aspirantes, mediante un análisis de la documentación respec
tiva y entrevistas individuales. una vez concluida la evaluación, formulará un 
dictamen que contendrá las ternas de los aspirantes que reúnan el mejor 
perfil e idoneidad para el cargo a desempeñar.

• de las ternas propuestas, el Congreso del estado elegirá al auditor 
superior del estado mediante el voto de las dos terceras partes de sus inte
grantes presentes; en caso de que ninguna de las personas propuestas 
obtenga la votación de las dos terceras partes de los miembros presentes del 
Congreso, se hará una nueva votación exclusivamente entre las dos personas 
que hayan obtenido más votos, si ninguna de ellas obtuviera esa votación, la 
comisión repetirá el procedimiento presentando una nueva terna, en la que 
no podrán participar los candidatos propuestos en la primera. 

lo hasta aquí expuesto permite concluir que la facultad exclusiva que 
las Constituciones, leyes y reglamentos de los estados de Jalisco y oaxaca, 
en concordancia con el artículo 116, párrafos primero y segundo, fracción 
ii, párrafo penúltimo, de la Constitución Federal, confieren al Congreso local 
para nombrar o elegir al auditor superior de la entidad, debe ser ejercida por 
ese órgano legislativo con estricto apego a las reglas del procedimiento esta
blecidas en la normatividad aplicable, que impone a la Comisión de Vigilancia 
o de inspección la obligación de expedir la convocatoria respectiva, verificar 
el cumplimiento de los requisitos establecidos en la ley (relacionados con ciu
dadanía, residencia, edad, profesión, experiencia profesional, no ante ceden tes 
penales, etcétera), evaluar a cada uno de los aspirantes y emitir un dictamen 
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que contenga las ternas de candidatos, de las cuales el Congreso elegirá al 
auditor superior del estado, por el voto de las dos terceras partes de sus 
integrantes presentes, decisiones éstas que deben ceñirse a las exigencias 
consti tucionales de fundamentación y motivación, incluso, de manera refor
zada, para dar certeza a la sociedad de la legalidad del procedimiento sustan
ciado y de que la persona designada reúne el mejor perfil y es idónea para 
desempeñar la función de fiscalización. 

por tanto, al tratarse de una atribución reglada del órgano legislativo de 
la entidad, es inconcuso que el reclamo en el juicio de amparo de los actos 
del procedimiento mencionado no actualiza alguna de las causa de impro
cedencia previstas en el artículo 73 de la ley de amparo, incluyendo a la de 
su fracción Viii, máxime que en ninguna de las Constituciones o leyes de los 
estados de oaxaca o Jalisco, bajo escrutinio, se señala que dicha atribución 
de nombramiento se considere con carácter de soberana y discrecional.

Sirven de apoyo a las consideraciones anteriores, en lo conducente, 
las jurisprudencias números 2a./J. 136/20096 y p./J. 117/2009,7 que establecen:

"maGiStradoS del Supremo triBuNal de JuStiCia del eStado 
de JaliSCo. loS proCedimieNtoS para Su eleCCióN, ratiFiCaCióN 
o CeSe eN FuNCioNeS por tÉrmiNo del eNCarGo, No SoN aCtoS So
BeraNoS Y diSCreCioNaleS del CoNGreSo loCal, por lo Que Su 
reClamo eN el JuiCio de GaraNtÍaS No aCtualiZa la CauSal de im
pro CedeNCia preViSta eN la FraCCióN Viii del artÍCulo 73 de la 
leY de amparo.—el artículo 116, fracción iii, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos establece diversos principios que deben obser
var los poderes Judiciales locales, a los cuales deberán sujetarse las entidades 
federativas y sus tres poderes en los que se divide el ejercicio del poder públi
co, como formas para garantizar la independencia judicial en la adminis tra ción 
de justicia local, los cuales consisten en el establecimiento de: a) Carrera judi
cial; b) requisitos necesarios para ocupar el cargo de magistrado; c) Segu
ridad económica de Jueces y magistrados; y, d) estabilidad en el ejercicio del 
cargo, que abarca la duración en tal ejercicio y la posibilidad de ratificación o 
reelección a su término. estos principios deben garantizarse por las Constitu
ciones y leyes estatales para lograr una plena independencia y autonomía de 

6 Visible en la página 616, tomo XXX, septiembre de 2009, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Segunda Sala, Novena Época, Núm. registro iuS: 166361.
7 Visible en la página 1251, tomo XXX, diciembre de 2009, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, pleno, Novena Época, Núm. registro iuS: 165752.
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los poderes Judiciales locales, sin que el hecho de que no se encuentren 
establecidos en aquéllas signifique que el poder Judicial no cuenta con ellos, 
ya que son de observancia obligatoria. ahora bien, la Constitución política y 
la ley orgánica del poder Judicial, ambas del estado de Jalisco, contienen 
los principios anotados, cuando confieren al Congreso de la entidad la facul
tad de elegir, ratificar o cesar en sus funciones por término del encargo, a los 
magistrados del Supremo tribunal de Justicia local; pero para el ejercicio de 
esa facultad exigen la existencia de ciertas causas y el cumplimiento de deter
minados requisitos esenciales, para que la legislatura, con base en ellos, decida 
lo conducente; por ello, si la facultad mencionada está sujeta a determinadas 
reglas no puede considerarse soberana y discrecional, porque esto debe en
tenderse como el poder, atribución o derecho otorgado a la autoridad por una 
norma de derecho positivo vigente, para decidir acerca de algo sin sujetarse 
a reglas específicas. además, las decisiones del Congreso local relacionadas 
con los procesos referidos no pueden considerarse discrecionales y sobe
ranas, porque no pueden tomarse sin una debida fundamentación y moti
vación, pues de lo contrario colisionarían con la naturaleza misma de esos 
procesos decisorios, dado que no podrían ser al mismo tiempo fundadas y 
motivadas, esto es, sujetas al control racional del derecho, y discrecionales 
y soberanas, es decir, absolutamente libres e independientes de cualquier 
consideración, de ahí que el reclamo de dichos actos en el juicio de garantías 
no actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción Viii del artícu
lo 73 de la ley de amparo."

"maGiStradoS del triBuNal Superior de JuStiCia del eStado 
de BaJa CaliForNia. el artÍCulo 58, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNS
tituCióN polÍtiCa de la eNtidad, al preVer Que el CoNGreSo loCal 
eStarÁ FaCultado para reSolVer ‘SoBeraNa Y diSCreCioNalmeNte’ 
reSpeCto a loS NomBramieNtoS, ratiFiCaCióN o No ratiFiCaCióN 
Y remoCióN de aQuÉlloS, eS iNCoNStituCioNal.—por una parte, el sen
tido semántico de la expresión ‘soberana y discrecionalmente’ implica que el 
Congreso del estado de Baja California puede tomar la decisión de nom
brar, ratificar o remover a los magistrados sin tomar en cuenta a otro ente, en 
algún momento del proceso correspondiente, pues la decisión sería absoluta 
y/o suprema. por otra parte, dicha expresión origina un estado de inseguri
dad jurídica al establecer que las decisiones del Congreso local tendrán ese 
carácter, cuando constitucionalmente es sabido que no pueden tomarse sin 
una debida fundamentación y motivación; por ello, el tipo de decisión que se 
llegare a tomar colisionaría con la naturaleza misma del proceso de nom
bramiento y ratificación de los magistrados. de este modo, las decisiones del 
Congreso local no podrían ser, al mismo tiempo, fundadas y motivadas, esto 
es, sujetas al control racional del derecho; y discrecionales y soberanas, es 
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decir, absolutamente libres e independientes de cualquier consideración. por 
estas razones, el artículo 58, párrafo segundo, de la Constitución política del 
estado de Baja California contradice frontalmente el contenido del artículo 
116, fracción iii, de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, el cual dispone que ese tipo de procesos decisorios deben ceñirse a las 
exigen cias constitucionales de motivación y fundamentación, incluso de 
manera reforzada, es decir, que de ellas se advierta que realmente existe una 
consideración sustantiva, objetiva y razonable y no meramente formal de la 
normativa aplicable."

en este punto es importante aclarar, aunque no forme parte de la con
tradicción de tesis, el momento en que podrán impugnarse los actos del pro
cedimiento de elección o designación del auditor superior estatal (de Jalisco 
y oaxaca), dada la finalidad de esta institución de preservar la unidad en la 
interpretación de normas que integran el orden jurídico nacional, mediante 
la fijación de su verdadero sentido y alcance, y garantizar también la seguri
dad jurídica, lo cual no podría lograrse a plenitud si dejan de resolverse aspec
tos vinculados con la temática jurídica que resulten indispensables para la 
correcta aplicación del criterio que debe prevalecer.

para tal fin debe atenderse a lo dispuesto en el artículo 114, fracción ii, 
de la ley de amparo, que establece:

"artículo 114. el amparo se pedirá ante el Juez de distrito:

"…

"ii. Contra actos que no provengan de tribunales judiciales, administra
tivos o del trabajo.

"en estos casos, cuando el acto reclamado emane de un procedimiento 
seguido en forma de juicio, el amparo sólo podrá promoverse contra la reso
lución definitiva por violaciones cometidas en la misma resolución o durante 
el procedimiento, si por virtud de estas últimas hubiere quedado sin defensa el 
quejoso o privado de los derechos que la ley de la materia le conceda, a no 
ser que el amparo sea promovido por persona extraña a la controversia."

de esta disposición legal derivan los siguientes supuestos:

a) el juicio de amparo procede en contra de actos que no provengan de 
tribunales judiciales, administrativos o de trabajo, entendiéndose por éstos, 
los actos emitidos por autoridades administrativas no jurisdiccionales.
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b) Cuando dentro de un procedimiento administrativo seguido en forma 
de juicio se emitan actos que agravien al particular, éstos pueden reclamarse 
hasta que se dicte la resolución definitiva, momento en el cual podrán impug
narse tanto las violaciones contenidas en dicha resolución como las que se 
hubieren cometido durante el procedimiento.

c) Se establece como excepción cuando dentro de ese procedimiento 
se causa perjuicio a una persona extraña a dicho procedimiento, supuesto en 
el cual el afectado puede acudir al juicio de amparo de inmediato.

la expresión "procedimiento en forma de juicio" ha sido definida por 
esta Segunda Sala como aquella "… en que la autoridad dirime una contro
versia entre partes contendientes, así como todos los procedimientos en que 
la autoridad, frente al particular, prepara su resolución definitiva, aunque sólo 
sea un trámite para cumplir con la garantía de audiencia".8

por tanto, al establecer el segundo párrafo de la fracción ii del artículo 
114 de la ley de amparo que cuando el acto reclamado de autoridades distin
tas de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, emane de un "proce

8 así se establece en la jurisprudencia 2a./J. 22/2003, visible en la página 196, tomo XVii, abril de 
2003, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Núm. registro iuS: 184435, 
que a la letra dice: 
"proCedimieNtoS eN Forma de JuiCio SeGuidoS por autoridadeS diStiNtaS de tri
BuNaleS a Que Se reFiere el artÍCulo 114, FraCCióN ii, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY 
de amparo. Su CoNCepto CompreNde taNto aQuelloS eN Que la autoridad dirime 
uNa CoNtroVerSia eNtre parteS CoNteNdieNteS, Como loS proCedimieNtoS mediaN
te loS Que la autoridad prepara Su reSoluCióN deFiNitiVa CoN iNterVeNCióN del 
partiCular.—la ley de amparo establece que tratándose de actos dentro de un procedimien
to, la regla general, con algunas excepciones, es que el juicio constitucional sólo procede hasta 
la resolución definitiva, ocasión en la cual cabe alegar tanto violaciones de fondo como de 
procedimiento, sistema que tiene el propósito de armonizar la protección de las garantías cons
titucionales del gobernado, con la necesidad de asegurar la expeditez de las diligencias proce
dimentales. tal es la estructura que dicha ley adopta en el amparo directo, así como en los 
procedimientos de ejecución y en los procedimientos de remate, como lo establece en sus ar
tículos 158 y 114, fracción iii, respectivamente. por tanto, al establecer el segundo párrafo de la 
fracción ii del artículo 114 acabado de citar, que cuando el acto reclamado de autoridades distin
tas de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, emanen de un procedimiento en forma 
de juicio, el amparo sólo procede en contra de la resolución definitiva, debe interpretarse de 
manera amplia la expresión ‘procedimiento en forma de juicio’, comprendiendo aquellos en que 
la autoridad dirime una controversia entre partes contendientes, así como todos los procedimien
tos en que la autoridad, frente al particular, prepara su resolución definitiva, aunque sólo sea un 
trámite para cumplir con la garantía de audiencia, pues si en todos ellos se reclaman actos dentro 
de procedimiento, en todos debe de aplicarse la misma regla, conclusión que es acorde con la 
interpretación literal de dicho párrafo."
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dimiento en forma de juicio", el amparo sólo procede en contra de la resolución 
definitiva, entendiéndose por "procedimiento en forma de juicio", entre otros, 
aquellos en que la autoridad, frente al particular, prepara su resolución defi
nitiva, como los emitidos por los órganos legislativos locales (de Jalisco y 
oaxaca) dentro del procedimiento de designación del auditor superior estatal, 
por tanto, es inconcuso que tales actos sólo pueden impugnarse hasta que se 
dicte la resolución definitiva correspondiente, momento en el cual podrán com
batirse también las violaciones formales cometidas en la propia resolución.

 
en mérito de lo expuesto, el criterio que debe prevalecer, con carácter 

jurisprudencial, es el siguiente:

auditorÍa Superior eStatal. loS aCtoS emitidoS por loS CoN
GreSoS loCaleS eN el proCedimieNto de deSiGNaCióN del titular 
de eSe órGaNo tÉCNiCo, puedeN impuGNarSe eN el JuiCio de am
paro CuaNdo Se diCte la reSoluCióN deFiNitiVa CorreSpoNdieNte 
(eStadoS de JaliSCo Y oaXaCa).—la facultad exclusiva que la Constitu
ción, leyes y reglamentos de los estados de Jalisco y oaxaca, en concor dancia 
con el artículo 116, párrafos primero y segundo, fracción ii, párrafo penúlti
mo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, confieren al 
Congreso de la entidad para nombrar o elegir al auditor superior estatal, debe 
ejercerla con estricto apego a las reglas del procedimiento establecidas en la 
normatividad aplicable, que imponen a las comisiones competentes la obli
gación de expedir la convocatoria respectiva, verificar el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la ley (relacionados con la ciudadanía, residencia, 
edad, profesión, experiencia profesional, no antecedentes penales, etcétera), 
evaluar a cada uno de los aspirantes y emitir un dictamen que contenga las 
ternas de candidatos, de las cuales el Congreso local elegirá al auditor supe
rior del estado, por el voto de las dos terceras partes de sus integrantes presen
tes; decisiones éstas que deben ceñirse a las exigencias constitucionales de 
fundamentación y motivación para dar certeza a la sociedad de la legalidad 
del procedimiento sustanciado y de que la persona designada reúne el mejor 
perfil y es idóneo para desempeñar la función de fiscalización. por tanto, al 
tratarse de una atribución reglada, es inconcuso que el reclamo de dichos 
actos en el juicio de amparo no actualiza alguna de las causas de improceden
cia previstas en el artículo 73 de la ley de amparo, incluyendo la de su fracción 
Viii, esto es, contra resoluciones del Congreso Federal o de las Cámaras que 
lo constituyen, de las legislaturas de los estados o de sus respectivas Comi
siones o diputaciones permanentes, en elección, suspensión o remoción de 
funcionarios; con la salvedad de que las violaciones cometidas en el proce
dimiento respectivo son impugnables hasta que se dicte la resolución defini
tiva, momento en el cual podrán combatirse también las violaciones formales 
realizadas en la propia resolución.
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por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis.

SeGuNdo.—debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia la tesis 
de esta Segunda Sala que aparece en la parte final del último considerando 
de este fallo.

notifíquese, con testimonio de esta resolución a los tribunales con
tendientes; envíese la jurisprudencia que se sustenta al pleno y a la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tribunales Colegiados 
de Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto en el ar tículo 
195 de la ley de amparo; remítase de inmediato la indicada jurisprudencia y 
la parte considerativa de este fallo a la Coordinación de Compilación y Siste
matización de tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros luis maría 
aguilar morales, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas 
y presidente Sergio a. Valls Hernández.

la señora ministra margarita Beatriz luna ramos emitió su votó en con
tra, quien manifestó que se reserva el derecho de formular voto particular.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

AudITORÍA SuPERIOR ESTATAL. LOS ACTOS EMITIdOS 
POR LOS COngRESOS LOCALES En EL PROCEdIMIEnTO dE 
dESIgnACIÓn dEL TITuLAR dE ESE ÓRgAnO TÉCnICO, 
PuEdEn IMPugnARSE En EL JuICIO dE AMPARO CuAndO 
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SE dICTE LA RESOLuCIÓn dEFInITIVA CORRESPOndIEnTE 
(ESTAdOS dE JALISCO Y OAXACA).—la facultad exclusiva que 
la Constitución, leyes y reglamentos de los estados de Jalisco y oaxaca, 
en concordancia con el artículo 116, párrafos primero y segundo, frac
ción ii, párrafo penúltimo, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, confieren al Congreso de la entidad para nombrar 
o elegir al auditor superior estatal, debe ejercerla con estricto apego a 
las reglas del procedimiento establecidas en la normatividad aplicable, 
que imponen a las Comisiones competentes la obligación de expedir la 
convocatoria respectiva, verificar el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la ley (relacionados con la ciudadanía, residencia, edad, 
profesión, experiencia profesional, no antecedentes penales, etcétera), 
evaluar a cada uno de los aspirantes y emitir un dictamen que contenga 
las ternas de candidatos, de las cuales el Congreso local elegirá al 
auditor superior del estado, por el voto de las dos terceras partes de sus 
integrantes presentes; decisiones éstas que deben ceñirse a las exigen
cias constitucionales de fundamentación y motivación para dar certeza 
a la sociedad de la legalidad del procedimiento sustanciado y de que la 
persona designada reúne el mejor perfil y es idóneo para desempeñar 
la función de fiscalización. por tanto, al tratarse de una atribución 
reglada, es inconcuso que el reclamo de dichos actos en el juicio de 
amparo no actualiza alguna de las causas de improcedencia previstas 
en el artículo 73 de la ley de amparo, incluyendo la de su fracción Viii, 
esto es, contra resoluciones del Congreso Federal o de las Cámaras 
que lo constituyen, de las legislaturas de los estados o de sus respec
tivas Comisiones o diputaciones permanentes, en elección, suspen
sión o remoción de funcionarios; con la salvedad de que las violaciones 
cometidas en el procedimiento respectivo son impugnables hasta que 
se dicte la resolución definitiva, momento en el cual podrán combatirse 
también las violaciones formales realizadas en la propia resolución.

2a./J. 18/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 339/2012.—entre las sustentadas por el Cuarto tribunal Colegia
do de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en Guadala
jara, Jalisco y el tribunal Colegiado en materias Civil y administrativa del décimo 
tercer Circuito.—9 de enero de 2013.—mayoría de cuatro votos.—disidente: margarita 
Beatriz luna ramos.—ponente: José Fernando Franco González Salas.—Secretaria: 
martha elba de la Concepción Hurtado Ferrer.

tesis de jurisprudencia 18/2013 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del seis de febrero de dos mil trece.
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CARgA PROBATORIA En EL JuICIO LABORAL. CORRESPOndE AL 
TRABAJAdOR ACREdITAR LA SuBSISTEnCIA dE LA RELACIÓn 
LABORAL EnTRE EL dÍA En QuE EL PATRÓn AFIRMA SE PRO
duJO LA REnunCIA Y EL POSTERIOR AL En QuE AQuÉL dICE 
OCuRRIÓ EL dESPIdO.

CoNtradiCCióN de teSiS 384/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS SeGuNdo eN materia de traBaJo del 
SeGuNdo CirCuito Y SeXto eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito. 9 de eNero de 2013. CiNCo VotoS. poNeNte: marGarita 
BeatriZ luNa ramoS. SeCretaria: marÍa marCela ramÍreZ Cerrillo.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradic
ción de tesis, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 197a de la ley 
de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede
ración, en relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo General plenario 
Número 5/2001, publicado en el diario oficial de la Federación el veintinueve 
de junio de dos mil uno; en virtud de que se trata de una posible contradic
ción de tesis entre tribunales Colegiados de Circuito y el tema de fondo corres
ponde a la materia laboral, en la que se encuentra especializada esta Sala.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, 
constitucional y 197a de la ley de amparo, ya que fue formulada por el magis
trado José luis Guzmán Barrera, integrante del Segundo tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del Segundo Circuito, órgano colegiado que dictó una de 
las resoluciones que participan en la presente contradicción.

terCero.—el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
Segundo Circuito, al resolver los juicios de amparo directo ********** y 
**********, ambos resueltos en sesión de cuatro de mayo de dos mil doce, 
en la parte que interesa consideró:

"QuiNto.— … En el laudo reclamado, la autoridad responsable 
valoró el escrito de renuncia ofrecida como prueba por la demandada, de 
la siguiente manera: ‘… 3. la documental consistente en original del escrito 
de renuncia de fecha 24 de agosto de 2009, que obra en legajo por separado al 
expediente en que se actúa, documento que merece pleno valor probatorio, 
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al ser suscrito y rubricado en original por el propio actor, lo que denota auten
ticidad, tanto del contenido como de la firma, ello independientemente de 
que el actor haya objetado dicho documento en cuanto su autenticidad de con
tenido, firma y huella dactilar, lo que motivó a que se llevara a cabo el medio 
de perfeccionamiento consistente en la ratificación de contenido y firma del 
**********, medio de perfeccionamiento que obra a foja 55 de autos y que 
no beneficia al oferente en atención a que el actor negó el contenido, la 
firma y huella de la renuncia de fecha 24 de agosto de 2009, lo que motivó a 
que ambas partes ofrecieran como medios de perfeccionamiento las peri
ciales, a lo anterior es importante puntualizar que de la prueba pericial ofrecida 
por la parte actora, dio como resultado que la firma y huella que obra en la 
renuncia de fecha ya citada, sí fue puesta de puño y letra del actor, como 
se desprende del dictamen que obra glosado en autos a fojas de la 77 a la 
92 de autos, lo anterior con independencia de que su perito haya manifes
tado lo siguiente: ‘Haciendo mención y de acuerdo a mi leal saber y entender 
dicha huella dactilar fue a abusados en blanco, es decir primero se imprimió 
la huella del actor, y posteriormente se estampó el contenido del texto de la 
documental de referencia’, ya que en primer lugar la parte actora no hizo valer 
en el momento procesal, es decir, en su escrito inicial de demanda o bien al 
momento de ratificar la misma, en la audiencia trifásica de ley y en segundo 
término se debe tomar en consideración que dado el avance tecnológico en 
la actualidad, existe una diversidad de fuentes de escritura en cada compu
tadora o máquina de escribir y en un solo momento, que cualquier persona 
puede suscribir un documento con diversos tipos de letra, es decir, de fuentes 
de escritura, por lo que resulta ilógico que la perito designada por la parte 
actora refiera que la carta renuncia se encuentra alterada porque fue abu
sado en blanco, ya que en dicha documental no se advierte tal circunstancia, 
sino por el contrario, a simple vista se aprecia autenticidad de la misma, la cual 
no evidencia alteración alguna en su contenido, por tanto, resulta humana y 
científicamente imposible determinar si los documentos se imprimieron pri
mero y luego se firmaron por el actor o viceversa, pero sobre todo, de la demanda 
no se desprende que el actor hubiese señalado que lo obligaron a firmar y/o 
estampar primero su huella digital en la carta renuncia, caso en que sí procedía 
a establecer la presunción de que el documento haya sido manipulado. por lo 
anterior, dicho dictamen pericial se relaciona y adminicula con el dictamen peri
cial propuesto por la parte demandada en el sentido de que su perito concluyó 
manifestando ‘que la renuncia de fecha 24 de agosto de 2009, tanto la firma 
como la huella dactilar, sí corresponden al puño y letra del actor, así como del 
dedo pulgar derecho del actor.’ (páginas 93 a 114 de autos). Circunstancia 
ésta que evidentemente beneficia a la parte demandada, por haberse per
feccionado por sí sola la documental en estudio, mediante ambos dictámenes 
periciales, lo anterior es así, puesto que el perito tercero en discordia con
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cluyó de la siguiente manera: ‘una vez que se obtuvo el resultado del análisis de 
estudio en materia de documentoscopia, realizado al documento cuestionado 
(carta renuncia de fecha 24 de agosto de 2009), se llegó a la conclusión que 
no fue susceptible de ningún tipo de alteración, ya que no presenta desfa
samientos en sus interlineados, no se aprecian borrados, raspados, cortes, 
mutilaciones, de empastados, enmascaramientos, ni edición o sustracción de 
textos; en cuanto a la firma se encuentra dentro de la simetría del llenado 
del documento’, por tanto, al quedar debidamente acreditada la autenticidad de 
la carta renuncia, es de tenerse por cierto que el actor renunció voluntaria
mente a su trabajo en fecha 24 agosto del año 2009. …—En principio, este 
tribunal considera que la renuncia del actor a su trabajo, acontecida el 
veinticuatro de agosto de dos mil nueve, aducida por la demandada 
al contestar la demanda laboral, con apoyo en la que negó el despido 
injustificado ubicado por el actor en fecha posterior, esto es, el cinco de 
septiembre de dos mil nueve, quedó plenamente demostrada al haber 
quedado en evidencia su autenticidad a través de la prueba pericial ofre
cida por las partes, originada por la objeción de falsedad de ese actor 
durante el procedimiento.—La consideración anterior, encuentra apoyo 
además en la tesis jurisprudencial 178, de la otrora Cuarta Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la nación, publicada en la página 144, 
Tomo V, Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19172000, que 
es del tenor literal siguiente: ‘doCumeNtoS oBJetadoS por el propio 
FirmaNte, Valor proBatorio de loS.’ (se transcribe).—no obstante 
que dicha renuncia tiene pleno valor probatorio para corroborar la 
expresión de voluntad de renunciar y poner fin a la relación de trabajo 
habida entre las partes, esto con efectos el veinticuatro de agosto de 
dos mil nueve, su eficacia hacia el futuro particularmente hasta la data 
del despido invocado el cinco de septiembre siguiente deberá de (sic) 
ponderarse en cada caso, sin desconocerse que en esta hipótesis es al 
actor a quien corresponde demostrar, en todo caso, que a pesar de dicha 
renuncia, siguió laborando con posterioridad hasta el día en que afirmó 
ocurrió el despido. …—Por su relación con el tema de que se trata, se 
tiene presente el contenido de las jurisprudencias 27/2001 y 28/95, 
sustentadas por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la nación, publicadas en las páginas 429 y 131, respectivamente, en los 
Tomos XIV, julio de 2001 y II, agosto de 1995, Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, cuyos rubro y texto son: ‘CarGa proBa
toria eN el JuiCio laBoral. CorreSpoNde al patróN aCreditar 
la SuBSiSteNCia de la relaCióN laBoral eNtre el dÍa eN Que Se 
aFirma oCurrió el deSpido Y el poSterior eN el Que Se diCe Se pro
duJo la reNuNCia, SiN Que BaSte para ello la Sola eXHiBiCióN del 
eSCrito Que la CoNtieNe, SiNo Que Se reQuiere Que tal HeCHo 
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eStÉ reForZado CoN diVerSoS elemeNtoS direCtameNte rela
CioNadoS CoN el momeNto HaSta el Cual el traBaJador aCudió 
a laBorar.’ (se transcribe).—‘CarGa proBatoria eN el JuiCio laBoral. 
CorreSpoNde al patróN aCreditar la SuBSiSteNCia de la relaCióN 
laBoral eNtre el dÍa eN Que Se aFirma oCurrió el deSpido Y 
aQuel otro, poSterior, eN el Que Se diCe Se produJo la reNuN
Cia, SiN Que BaSte para ello la Sola eXHiBiCióN del eSCrito Que la 
CoNtieNe.’ (se transcribe).—desde luego no se soslaya que tales cri
terios jurisprudenciales versan sobre la carga de la prueba del deman
dado en los casos en que invocado un despido en una fecha se aduce la 
renuncia en una data posterior, en cuya hipótesis corresponde al patrón 
el gravamen de demostrar la subsistencia entre el despido y la renun
cia; lo que refleja la situación inversa a la del presente caso.—También 
se observa, que tratan a la renuncia como una prueba indiciaria que 
debe estar robustecida con otro medio de prueba para acreditar que entre 
la fecha en que el actor se dijo despedido y aquella en que se dio la 
renuncia la relación de trabajo subsistió hasta que se suscitó ésta.—
destacadamente, este tribunal desprende que en tales jurisprudencias 
se sugiere un estándar de prueba, consistente en que la renuncia por sí 
sola no es susceptible de demostrar la referida subsistencia sino pre
cisa corroborarse a través de otro u otros medios; lo que se traduce en 
que si la propia renuncia no tiene per se plena eficacia hacia el pasado, 
dado que su valor en ese sentido es puramente lógico pero no insos
pechable, del mismo modo carece de plena eficacia hacia el futuro para 
constatar por sí sola que no continuó la prestación de servicios por parte 
del operario.—También debe tenerse presente, al margen de la referen
cia a la vinculación del caso con las citadas jurisprudencias 27/2001 y 
28/1995 (sic), que cuando en derecho procesal se alude a la contraprueba 
de algún elemento de convicción, uno de los requisitos que debe reunir 
aquélla es que sea conducente al hecho esencial a probar, es decir que 
sea esencialmente pertinente. Esto se traduce en que la previsión que con
sagra el artículo 828 de la Ley Federal del Trabajo en el sentido de que 
ante la omisión de exhibir los documentos propuestos por el oferente 
materia de reconocimiento, emerge la presunción de certeza de los pun
tos a corroborar, siempre que no exista prueba que la contradiga, exige 
cierto grado de idoneidad.—de modo que la efectividad de la contra
prueba estriba en que la prueba generada y su contraria, se refieran 
exacta o aproximadamente al mismo extremo que se busca probar o 
contradecir.—Fijadas tales bases, es posible establecer que la renuncia 
de veinticuatro de agosto de dos mil nueve no alcanza plena eficacia pro
batoria por sí sola para demostrar de forma indiscutible la no subsis
tencia de la prestación de servicios a partir de la misma y hasta el cinco 
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de septiembre del mismo año, o sea, más de una semana después, frente 
a la presunción derivada de la inspección, en atención a las siguientes 
razones.—En principio, el perfeccionamiento del escrito de renuncia 
mediante la prueba de periciales ofrecida por las partes no produce 
mayores efectos probatorios de la documental privada, esto es, sólo 
demuestra los hechos contenidos en el propio escrito, o sea la demos
tración de que en la fecha en que se suscribió el documento, el trabajador 
expresó su voluntad de formular la renuncia a su fuente de trabajo, ello 
en virtud de que únicamente tiende a perfeccionar su valor en sí misma, 
ante la objeción de falta de autenticidad de contenido o firma; pero dada 
la naturaleza del perfeccionamiento no le confiere mayor poder probato
rio sobre otros datos no consignados expresamente, como en el caso 
lo sería si el actor con anterioridad a esa fecha o con posterioridad a la 
suscripción del documento prestó o no servicios personales para la de
mandada, porque tal hecho no se contiene plasmado en el documento.—
En segundo término, es de advertirse que la renuncia de veinticuatro de 
agosto de dos mil nueve no es concerniente al extremo sujeto a contro
versia, subsistencia misma de prestación de servicios por parte del 
operario, en tanto que por su contenido versa sobre la expresión en sí 
de renunciar al empleo que se tenía en una fecha cierta y determinada, 
pero en términos de su literalidad no aporta dato alguno hacía en futuro 
y más precisamente hasta el cinco de septiembre de dos mil nueve, care
ciendo de idoneidad sobre este punto.—Por otro lado, en los presentes 
autos se tiene que el actor en el juicio generador del laudo reclamado, 
propuso y le fue admitida la prueba de inspección en los siguientes 
términos. ‘4. la iNSpeCCióN oCular, que practique el actuario adscrito a 
esta Junta, en el domicilio de la demandada, ubicado en **********, ins
pección que deberá abarcar un periodo comprendido de un periodo compren
dido (sic) a un año anterior a la fecha del injustificado despido, en el renglón 
correspondiente al actor **********, la cual deberá versar sobre listas de asis
tencia, tarjetas checadoras, recibos de pago de utilidades, recibos de pago de 
vacaciones, prima vacacional y aguinaldo, listas de nómina, listas de raya, 
contratos colectivos e individuales de trabajo o cualquier documento que acos
tumbren a llevar los demandados para el control de todos sus trabajadores 
y a los cuales se refieren las fracciones i, ii, iV y V del artículo 804 de la ley 
Federal del trabajo a fin de que el actuario dé fe de lo siguiente: a., b., … m. 
Que el actor laboró normalmente el día veinticuatro de agosto de dos mil 
nueve, al cuatro de septiembre de dos mil nueve; n. Que la demandada recibió 
los servicios del actor **********, del veinticuatro de agosto al cuatro de 
septiembre de dos mil nueve.’.—En la audiencia de siete de abril de dos 
mil diez, el apoderado de la demandada objetó las pruebas propues
tas por el actor y por cuanto a la prueba cuatro, manifestó que pre
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tendía abarcar un año durante el cual el actor narró un despido de 
once de diciembre de dos mil seis lo que dio origen a un juicio laboral; 
así como que con motivo de un segundo juicio laboral el actor resultó 
reinstalado el día veinticuatro de agosto de dos mil nueve, de modo que 
no ha prestado sus servicios ininterrumpidamente durante el plazo del 
reconocimiento; además de que, puntualizó, no resulta idónea para 
acreditar la subsistencia de servicios.—una vez admitida y fijadas las 
diez horas del día trece de mayo de dos mil diez, se desahogó la prueba 
de inspección en cuya acta relativa, se hizo constar que la demandada 
no presentó la documentación propuesta. Lo que fue acordado me
diante proveído de diecisiete de mayo de dos mil diez, en el que la Junta 
responsable hizo efectivos los apercibimientos decretados y tuvo por 
presuntivamente ciertos los extremos que se pretendían acreditar, 
entre otros, a través de los incisos m. y n. de la prueba en cuestión.—
de ahí que ante la abstención de la demandada de exhibir la clase y 
número de documentos que describió el actor, surge la presunción de cer
teza de los hechos a probar en términos del artículo 828 de la Ley Federal 
del Trabajo, sin que como se apuntó la renuncia exhibida y perfeccio
nada alcance a contradecirla de forma efectiva, virtud a que sumado a 
que sobre el particular se reduce a un simple indicio, carece de idoneidad 
sobre el extremo esencial en cuestión.—En este sentido, debe recor
darse que el periodo materia de la prueba de inspección la Junta lo 
acordó incluyendo al propio cinco de septiembre de dos mil nueve, 
en que se habría ubicado el despido como verificado a las once horas 
dentro de su horario; y tenerse presente que basta que la prestación de 
servicios se corrobore en fechas posteriores a la invocada renuncia, para 
que ésta quede sin efectos de forma tácita.—no se soslayan los tér
minos de la objeción vertida por la demandada a la prueba 4 de ins
pección, sin embargo habiéndose ofrecido en forma generalizada dicha 
probanza relativo a todos los trabajadores de la empresa demandada no 
se advierte obstáculo alguno para que se exhibieran documentos del 
plazo del veinticuatro de agosto al cinco de septiembre de dos mil nueve 
como la admitió la Junta, en que se pusiera de manifiesto que no apa
recía el actor y eventualmente se corroborara que no se presentó a 
laborar en ese periodo.—Pero además, en la especie la presunción deri
vada de la no exhibición de los documentos materia de la inspección 
se adminicula con un indicio no menos importante que refuerza la pre
tensión probatoria del actor, a saber, el informe del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, quien hizo saber que a la fecha de su emisión, que fue 
el doce de septiembre de dos mil diez, no ha sido dado de baja el tra
bajador ********** por el cual el citado quejoso tiene a su favor un dato 
tendiente a demostrar la subsistencia de la relación laboral, en el 
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período comprendido del veinticuatro de agosto de dos mil nueve al cuatro 
de septiembre del mismo año, pues si bien ese informe sólo demuestra 
el hecho al que se refiere, esto es, que en la fecha que precisa no había 
sido dado de baja el trabajador, pero no que éste siguiera laborando 
para la demandada, lo cierto y verídico es que sobre este extremo sí pro
duce convicción indiciaria, que en unión de la presunción derivada de 
la inspección sin prueba en contrario, corroboran la subsistencia de la 
prestación de servicios que inadvirtió la Junta responsable.—En este 
punto resulta conveniente invocar, en lo conducente, la jurisprudencia 
cuyos datos son: Octava Época, Registro: 207812, Instancia: Cuarta Sala, 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 59, noviembre 
de 1992, materia administrativa, tesis 4a./J. 26/92, página 25, Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación 19171995, Tomo V, Primera Parte, 
página 26, tesis 40. ‘aViSo de aFiliaCióN al SeGuro SoCial. eS SuS
CeptiBle de demoStrar la FeCHa de iNGreSo del traBaJador 
al CeNtro de traBaJo.’ (se transcribe).—En términos de las considera
ciones que anteceden y nuevas reflexiones sobre las particularidades 
del tema abordado, conducen a este tribunal a apartarse del criterio que 
sostuvo al resolver el juicio de amparo directo dT. 10/2010, en sesión 
de dieciséis de abril de dos mil diez, en que en un contexto similar se 
confrontaron las pruebas de renuncia perfeccionada y presunción deri
vada de inspección en un periodo posterior a aquélla, y se concluyó que 
ésta queda contradicha a través de la eficacia de la renuncia.—Con
forme a lo sostenido en la presente ejecutoria, quedan claras las razones 
por las que no se comparte la tesis que sostiene el Sexto Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, publicada en la 
página 239, del Tomo VI, Segunda Parte1, julio a diciembre de 1990, 
Semanario Judicial de la Federación, cuyos rubro y texto son: ‘prueBa 
preSuNCioNal, Su eFiCaCia.’ (se transcribe).—En tales condiciones, 
ante la eficacia parcial de los motivos de inconformidad, lo que pro
cede en la especie es otorgar el amparo y protección de la Justicia de 
la unión que se solicitan para efectos de que la responsable deje insub
sistente el laudo reclamado y dicte un nuevo fallo en el que considere 
que la presunción derivada de la inspección propuesta por el actor 
no resulta desvirtuada por la renuncia perfeccionada mediante la 
prueba de periciales; resolviendo lo que proceda en derecho."

Cuarto.—el Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Primer Circuito, al resolver el juicio de amparo directo **********, en 
sesión de once de julio de mil novecientos noventa, esencialmente sostuvo:

"terCero.—Son infundados los anteriores conceptos de violación, 
cuyos argumentos se analizan en orden distinto al planteado a fin de 
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procurar mayor claridad en la exposición.—Carece de razón el quejoso 
al decir que el demandado no acreditó sus excepciones y defensas, pues 
aparece de autos, como lo sostuvo la responsable, que resulta pro
cedente la excepción de prescripción opuesta.—En efecto, al contestar 
la demanda, el demandado opuso la excepción de prescripción en vir
tud de que el actor dio por terminada la relación de trabajo el quince 
de octubre de mil novecientos ochenta y ocho y ofreció como prueba, al 
efecto, la renuncia escrita del actor y fechada el día mencionado (folio 
21).—Ahora bien, es cierto que el hoy quejoso objetó dicho documento 
en cuanto a autenticidad de contenido y firma (folio 36) y para acre
ditar sus objeciones ofreció la prueba pericial caligráfica, de la que 
se desistió en comparecencia de nueve de octubre de mil novecientos 
ochenta y nueve (folio 52), de tal suerte que el propio actor no acre
ditó la objeción formulada a la renuncia de referencia y ésta alcanza 
pleno valor probatorio.—En esa virtud, tampoco tiene razón el promo
vente al afirmar que con la inspección que ofreció como prueba, acre
ditó haber laborado hasta el seis de enero de mil novecientos ochenta 
y nueve, ya que tal inspección no se desahogó y por ello, se deben 
tener por presuntivamente ciertos los hechos que pretendían probarse, 
sin embargo, dicha presunción sólo produce efectos en tanto no haya 
prueba fehaciente que la desvirtúe y en el caso, la documental con
sistente en la renuncia firmada por el actor constituye la prueba en 
contra de la presunción derivada de la inspección, por tanto esta última 
no tiene valor probatorio respecto a que el actor laboró hasta el seis de 
enero de mil novecientos ochenta y nueve.—En razón de lo anterior, 
y habiendo alcanzado pleno valor la documental antes mencionada, 
resulta irrelevante el sentido del testimonio rendido por los testigos 
de la parte demandada, puesto que, en todo caso, ya había quedado 
acreditada la terminación de la relación de trabajo desde el quince de 
octubre de mil novecientos ochenta y ocho y por ello, resulta procedente 
la excepción de prescripción opuesta."

dicha ejecutoria dio origen a la tesis aislada de rubro, texto y datos de 
identificación siguientes:

"PRuEBA PRESunCIOnAL, Su EFICACIA.—Si al pretender de
sahogar la prueba de inspección el patrón no exhibe la documentación 
respectiva, el oferente tendrá la presunción en su favor de ser ciertos 
los hechos que pretendió probar, en el sentido de que laboró en fecha 
posterior a la de la fecha de la renuncia, al tenor del artículo 828 de la 
Ley Federal del Trabajo, pero dicha presunción no tendrá efectos frente 
a la documental que se contiene en la renuncia del trabajador." (Núm. 
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registro iuS: 224636. octava Época. instancia: tribunales Colegiados de Cir
cuito. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, tomo Vi, Segunda 
parte1, juliodiciembre de 1990, materia laboral, página 239)

QuiNto.—es criterio del pleno de este alto tribunal que para tener 
por configurada la contradicción de tesis es innecesario que los elementos 
fácticos analizados por los tribunales Colegiados contendientes sean idénti
cos, sino que lo trascendente es que el criterio jurídico establecido por ellos 
respecto de un tema similar sea discordante esencialmente.

lo anterior, de acuerdo con la jurisprudencia p./J. 72/2010, del rubro 
siguiente:

"COnTRAdICCIÓn dE TESIS. EXISTE CuAndO LAS SALAS 
dE LA SuPREMA CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn O LOS 
TRIBu nALES COLEgIAdOS dE CIRCuITO AdOPTAn En SuS SEn
TEn CIAS CRITERIOS JuRÍdICOS dISCREPAnTES SOBRE un 
MISMO PunTO dE dERECHO, IndEPEndIEnTEMEnTE dE QuE 
LAS CuESTIOnES FÁCTICAS QuE LO ROdEAn nO SEAn EXACTA
MEnTE IguALES." (Núm. registro iuS: 164120. Jurisprudencia. materia 
común. Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7)

por ello, resulta indispensable tomar en cuenta los antecedentes y ele
mentos esenciales de las consideraciones de los tribunales Colegiados, a 
fin de establecer si la contradicción de criterios se presenta o no.

el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del Segundo Cir
cuito, sostuvo en esencia que:

• tuvo por perfeccionado el escrito de renuncia ofrecido como prueba 
por la parte demandada al haber quedado en evidencia su autenticidad a 
través de la prueba pericial ofrecida por las partes.

• No obstante que dicha renuncia tiene pleno valor probatorio para corro
borar la expresión de voluntad de poner fin a la relación de trabajo, su eficacia 
hacia el futuro particularmente hasta la fecha del despido invocado en fecha 
posterior deberá ponderarse en cada caso, sin desconocerse que en esta hipó
tesis es al actor a quien corresponde demostrar que a pesar de dicha renun
cia, siguió laborando con posterioridad hasta el día en que afirmó ocurrió 
el despido. 
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• las jurisprudencias 2a./J. 27/2001 y 2a./J. 28/95, sustentadas por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubros: "CarGa 
proBatoria eN el JuiCio laBoral. CorreSpoNde al patróN aCre
ditar la SuBSiSteNCia de la relaCióN laBoral eNtre el dÍa eN 
Que Se aFirma oCurrió el deSpido Y el poSterior eN el Que Se 
diCe Se produJo la reNuNCia, SiN Que BaSte para ello la Sola 
eXHiBiCióN del eSCrito Que la CoNtieNe, SiNo Que Se reQuiere 
Que tal HeCHo eStÉ reForZado CoN diVerSoS elemeNtoS direC
tameNte relaCioNadoS CoN el momeNto HaSta el Cual el tra
BaJador aCudió a laBorar." y "CarGa proBatoria eN el JuiCio 
laBoral. CorreSpoNde al patróN aCreditar la SuBSiSteNCia 
de la relaCióN laBoral eNtre el dÍa eN Que Se aFirma oCurrió 
el deSpido Y aQuel otro, poSterior, eN el Que Se diCe Se pro
duJo la reNuNCia, SiN Que BaSte para ello la Sola eXHiBiCióN 
del eSCrito Que la CoNtieNe.", no son aplicables por tratarse de una 
situación inversa a la del presente caso y el acreditamiento de la subsistencia 
de la relación de trabajo corresponde al actor. 

• Cuando en derecho procesal se alude a la contraprueba de algún ele
mento de convicción, uno de los requisitos que debe reunir aquélla es que sea 
conducente al hecho esencial a probar, es decir, que sea esencialmente per
tinente. esto se traduce en que la previsión que consagra el artículo 828 de la 
ley Federal del trabajo en el sentido de que ante la omisión de exhibir los 
documentos propuestos por el oferente materia de reconocimiento, emerge 
la presunción de certeza de los puntos a corroborar, siempre que no exista 
prueba que la contradiga, exige cierto grado de idoneidad. 

• por tanto, la renuncia no alcanza plena eficacia probatoria por sí 
sola para demostrar de forma indiscutible la no subsistencia de la prestación 
de servicios, frente a la presunción derivada de la inspección, porque la re
nuncia no es apta para demostrar si el actor con anterioridad a esa fecha o 
con posterioridad a la suscripción del documento prestó o no servicios per
sonales para la demandada, porque tal hecho no se contiene plasmado en el 
documento. 

• de la abstención de la demandada de exhibir la clase y número de 
documentos que describió el actor, surge la presunción de certeza de los 
hechos a probar en términos del artículo 828 de la ley Federal del trabajo, sin 
que, como se apuntó, la renuncia exhibida y perfeccionada alcance a con
tradecirla de forma efectiva, virtud a que sumado a que sobre el particular se 
reduce a un simple indicio, carece de idoneidad sobre el extremo esencial 
en cuestión.
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• Consecuentemente, concedió el amparo y protección de la Justicia 
de la unión para que la responsable deje insubsistente el laudo reclamado y 
dicte un nuevo fallo en el que considere que la presunción derivada de la ins
pección propuesta por el actor no resulta desvirtuada por la renuncia perfec
cionada mediante la prueba de periciales.

a su vez, el Sexto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer 
Circuito, determinó lo opuesto, pues sobre el valor probatorio de la renuncia 
del trabajador, sostuvo:

• ante la excepción de prescripción opuesta por la demandada en el 
sentido de que el actor dio por terminada la relación de trabajo el quince 
de octubre de mil novecientos ochenta y ocho, ofreció como prueba la renun
cia escrita del actor fechada el día mencionado sobre la cual determinó que 
alcanzaba pleno valor probatorio.

• estimó que no obstante deben tenerse por presuntivamente ciertos 
los hechos que pretendían probarse con la prueba de inspección, sin embargo, 
dicha presunción sólo produce efectos en tanto no haya prueba fehaciente 
que la desvirtúe y en el caso, la documental consistente en la renuncia fir
mada por el actor constituye, la prueba en contra de la presunción derivada 
de la inspección por lo que no acreditó haber laborado en fecha posterior a la 
renuncia.

Consecuentemente, el punto jurídico que debe fijarse en la presente con
tradicción de criterios, consiste en determinar el valor probatorio que alcanza 
el escrito de renuncia del trabajador, cuando éste ha sido perfeccionado no 
obstante su objeción, frente a la presunción que resulta de la omisión de exhibi
ción de documentos en la prueba de inspección, cuando la renuncia es de 
fecha previa a aquella en que el trabajador se dijo despedido.

SeXto.—el criterio que debe prevalecer con carácter de jurisprudencia 
es el que sustenta esta Segunda Sala a partir de las consideraciones siguientes:

respecto de la subsistencia de la relación de trabajo en fecha posterior 
a la renuncia del trabajador, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación fijó el criterio respectivo en la jurisprudencia 2a./J. 27/2001, 
del tenor siguiente:

"CARgA PROBATORIA En EL JuICIO LABORAL. CORRESPOn
dE AL PATRÓn ACREdITAR LA SuBSISTEnCIA dE LA RELACIÓn 
LABORAL EnTRE EL dÍA En QuE SE AFIRMA OCuRRIÓ EL dESPIdO 
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Y EL POSTERIOR En EL QuE SE dICE SE PROduJO LA REnunCIA, 
SIn QuE BASTE PARA ELLO LA SOLA EXHIBICIÓn dEL ESCRITO 
QuE LA COnTIEnE, SInO QuE SE REQuIERE QuE TAL HECHO 
ESTÉ REFORZAdO COn dIVERSOS ELEMEnTOS dIRECTAMEnTE 
RELACIOnAdOS COn EL MOMEnTO HASTA EL CuAL EL TRABA
JAdOR ACudIÓ A LABORAR.—de lo previsto en los artículos 784, 
804 y 805 de la Ley Federal del Trabajo, se desprende la regla general de 
que corresponde al patrón la carga de probar los elementos básicos 
de la relación laboral, así como las causas de rescisión, lo que se justi
fica por la circunstancia de que aquél es quien dispone de mejores 
elementos para la comprobación de los hechos propios de tal relación, 
en el entendido que si no lo hace, se deben presumir ciertos los hechos 
aducidos por el trabajador en su demanda. Ahora bien, aunque es cierto 
que el escrito de renuncia en determinada fecha indica, lógicamente, que 
hasta entonces subsistió la relación de trabajo, también lo es que ese 
elemento no hace prueba plena, sino que constituye un indicio que, 
por sí solo, no puede válidamente desvirtuar la presunción legal que los 
ar tículos mencionados establecen en favor del actor. En efecto, si la 
defensa del patrón implica la afirmación de que la relación laboral conti
nuó hasta la fecha de la renuncia, los mencionados artículos le atribuyen 
la carga de probar que hasta entonces el trabajador estuvo laborando, 
para lo cual no basta la sola exhibición de la renuncia, pues el valor 
indiciario que tiene sobre la verdad buscada es puramente lógico, sin 
correspondencia necesaria con la realidad de los hechos, aspecto que es 
fundamental en el ámbito probatorio del juicio laboral, lo que se infiere 
de lo dispuesto en el artículo 841 de la señalada ley. En consecuencia, 
la renuncia como simple indicio, debe estar reforzada con otros ele
mentos que allegue el patrón, cuando la invoca en su beneficio y es 
controvertida por el trabajador, medios probatorios que no son los que 
simplemente perfeccionen el escrito de renuncia, sino que conforme 
al contenido de los artículos 776, 804 y 805 de la propia ley, puede ser 
cualquiera que tenga relación directa con el momento hasta el cual 
el trabajador acudió a laborar, como las tarjetas checadoras, los com
probantes de pago de los días en que se afirma existió el despido y la 
fecha de la renuncia, el aviso de baja al Instituto Mexicano del Seguro 
Social, entre otros, cuya valoración quedará al prudente arbitrio de la 
Junta que conozca del juicio." (Novena Época. Núm. registro iuS: 189341. 
instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XiV, julio de 2001, materia laboral, tesis 2a./J. 
27/2001, página 429)

de este criterio pueden derivarse los siguientes aspectos jurídicos:
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• de los artículos 784, 804 y 805 de la ley Federal del trabajo se des
prende que corresponde al patrón la carga de probar los elementos básicos 
de la relación laboral, así como las causas de rescisión, en el entendido de que 
si no lo hace, deben presumirse ciertos los hechos aducidos por el traba
jador en su demanda. 

"Artículo 784. la Junta eximirá de la carga de la prueba al trabajador, 
cuando por otros medios esté en posibilidad de llegar al conocimiento de los 
hechos, y para tal efecto requerirá al patrón para que exhiba los documentos que, 
de acuerdo con las leyes, tiene la obligación legal de conservar en la empresa, 
bajo el apercibimiento de que de no presentarlos, se presumirán ciertos los 
hechos alegados por el trabajador. en todo caso, corresponderá al patrón 
probar su dicho cuando exista controversia sobre:

"i. Fecha de ingreso del trabajador;

"ii. antigüedad del trabajador;

"iii. Faltas de asistencia del trabajador;

"iV. Causa de rescisión de la relación de trabajo;

"V. terminación de la relación o contrato de trabajo para obra o tiempo 
determinado, en los términos del artículo 37 fracción i y 53 fracción iii de 
esta ley;

"Vi. Constancia de haber dado aviso por escrito al trabajador de la 
fecha y causa de su despido;

"Vii. el contrato de trabajo;

"Viii. duración de la jornada de trabajo;

"iX. pagos de días de descanso y obligatorios;

"X. disfrute y pago de las vacaciones;

"Xi. pago de las primas dominical, vacacional y de antigüedad;

"Xii. monto y pago del salario;

"Xiii. pago de la participación de los trabajadores en las utilidades de 
las empresas; y
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"XiV. incorporación y aportación al Fondo Nacional de la Vivienda."

"Artículo 804. el patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio 
los documentos que a continuación se precisan:

"i. Contratos individuales de trabajo que se celebren, cuando no exista 
contrato colectivo o contrato ley aplicable;

"ii. listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven en el centro 
de trabajo; o recibos de pagos de salarios;

"iii. Controles de asistencia, cuando se lleven en el centro de trabajo;

"iV. Comprobantes de pagos de participación de utilidades, de vaca
ciones, de aguinaldos, así como las primas a que se refiere esta ley; y

"V. los demás que señalen las leyes.

"los documentos señalados por la fracción i deberán conservarse mien
tras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las frac
ciones ii, iii y iV durante el último año y un año después de que se extinga la 
relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen 
las leyes que los rijan."

"Artículo 805. el incumplimiento a lo dispuesto por el artículo anterior, 
establecerá la presunción de ser ciertos los hechos que el actor exprese en su 
demanda, en relación con tales documentos, salvo la prueba en contrario."

• Si la defensa del patrón implica la afirmación de que la relación laboral 
continuó hasta la fecha de la renuncia (cuando el trabajador se dijo despe
dido en fecha previa), le corresponde probar que hasta entonces el trabajador 
estuvo laborando, pues la renuncia no es apta para demostrar la subsistencia 
de esa relación de trabajo.

• en consecuencia, la renuncia como simple indicio, debe estar refor
zada con otros elementos que allegue el patrón, cuando la invoca en su bene
ficio y es controvertida por el trabajador, sin que basten los que simplemente 
perfeccionen el escrito de renuncia, sino debe ser cualquiera que tenga rela
ción directa con el momento hasta el cual el trabajador acudió a laborar.

lo así expuesto encuentra su lógica en tanto si la acción intentada 
por el trabajador se basa en la existencia de un despido, el cual supone la rup
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tura de la relación de trabajo y, en consecuencia, la falta de labores del trabaja
dor hacia el patrón; por lo que, cuando éste aduce que el trabajador continuó 
laborando, debe demostrar ese extremo, siendo que por razones obvias la 
renuncia por sí sola no bastaría para demostrar la consecución de esa relación 
de trabajo, pues se supone que ésta había terminado con anterioridad y no 
como resultado de la renuncia sino del despido acusado, de ahí que la sola 
renuncia no sea suficiente para acreditar la subsistencia de la relación de 
trabajo.

en el caso que se resuelve, es todo lo contrario, porque el despido se en
cuentra situado como hecho constitutivo de la acción, en fecha posterior a la 
renuncia, por lo que si el trabajador señala que esa relación de trabajo conti
nuó en fecha posterior a la que el demandado indica que había terminado, 
corresponde al propio trabajador acreditar ese hecho.

para tales efectos, en el supuesto de que la parte actora ofrezca la prueba 
de inspección en determinados documentos que el patrón tiene obligación de 
conservar, esta Segunda Sala estima que aun en el caso de que la deman
dada no exhibiera los documentos materia de la inspección y por ese motivo 
se tuvieran por presuntivamente ciertos los hechos, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 828 de la ley Federal del trabajo,1 este resultado no deja 
de ser una presunción, que como tal, admite prueba en contrario.

este aserto se corrobora con el criterio sustentado por esta Segunda 
Sala en la jurisprudencia 2a./J. 12/2001, que enseguida se transcribe:

"RELACIÓn LABORAL. LA PRESunCIÓn dERIVAdA dE LA 
PRuEBA dE InSPECCIÓn SOBRE dOCuMEnTOS QuE EL PATRÓn 
dEBE COnSERVAR Y QuE nO PRESEnTÓ, ES SuFICIEnTE POR SÍ 
SOLA PARA ACREdITAR dICHA RELACIÓn SI nO APARECE dES
VIRTuAdA POR OTRA PRuEBA.—La inspección es uno de los medios 
de prueba permitidos por la ley para que el juzgador pueda llegar al 
conocimiento real de la verdad de los hechos expuestos por las partes, 
y tiene por objeto que el tribunal verifique, por conducto del funcio
nario facultado para ello, hechos que no requieren de conocimientos 
técnicos, científicos o artísticos especiales, esto es, la existencia de 

1 "artículo 828. admitida la prueba de inspección por la Junta, deberá señalar día, hora y lugar 
para su desahogo; si los documentos y objetos obran en poder de alguna de las partes, la Junta 
la apercibirá que, en caso de no exhibirlos, se tendrán por ciertos presuntivamente los hechos 
que se tratan de probar. Si los documentos y objetos se encuentran en poder de personas ajenas 
a la controversia se aplicarán los medios de apremio que procedan."
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documentos, cosas o lugares y sus características específicas, percep
tibles a través de los sentidos. Por otra parte, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 804 de la Ley Federal del Trabajo, el patrón tiene 
la obligación de conservar y exhibir en juicio, entre otros documen
tos, los contratos individuales de trabajo que se celebren, cuando no 
exista contrato colectivo o contratoley aplicable; las listas de raya o 
nómina de personal, cuando se lleven en el centro de trabajo, o los re
cibos de pago de salarios; los controles de asistencia, también cuando 
se lleven en el centro de trabajo, así como los comprobantes de pagos de 
participación de utilidades, de vacaciones, de aguinaldos y primas a 
que se refiere dicha ley; a su vez, el artículo 805 del propio ordenamien
to legal prevé que el incumplimiento a lo dispuesto en el citado artículo 
804, establecerá la presunción de ser ciertos los hechos que el actor 
exprese en su demanda, en relación con tales documentos, salvo prueba 
en contrario. En ese tenor, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la nación en la jurisprudencia 2a./J. 38/95, que aparece publi
cada en la página 174 del Tomo II, correspondiente al mes de agosto 
de 1995, novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, sostuvo que la presunción de la existencia de la relación laboral 
se actualiza, si para el desahogo de una prueba de inspección, el patrón 
no exhibe los documentos que conforme a la ley está obligado a conser
var. Por tanto, atendiendo a lo anterior y a los principios tuteladores 
que rigen en materia de trabajo a favor de quien presta sus servicios a 
un patrón, necesariamente ha de concluirse que cuando la referida 
presunción no se encuentre desvirtuada con medio alguno de prueba apor
tado por el patrón, por sí sola resultará suficiente para acreditar la exis
tencia de la relación laboral." (Novena Época. Núm. registro iuS: 190097. 
instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo Xiii, marzo de 2001, materia laboral, página 148)

igualmente, es aplicable jurisprudencia 2a./J. 21/97, del tenor siguiente:

"InSPECCIÓn dE dOCuMEnTOS En MATERIA LABORAL. SI HA 
PROCEdIdO EL APERCIBIMIEnTO A LA COnTRAPARTE dEL OFE
REnTE PARA QuE PERMITA Su AnÁLISIS, LA nO EXHIBICIÓn SÓLO 
PROduCE LA PRESunCIÓn dE QuE SOn CIERTOS LOS HECHOS 
A PROBAR, SALVO PRuEBA En COnTRARIO.—Tanto el artículo 
805 de la Ley Federal del Trabajo, que se refiere específicamente a los 
documentos que el patrón tiene obligación de conservar y exhibir, como 
el diverso 828 del mismo ordenamiento, el cual regula de modo gené
rico la inspección ocular, sea sobre documentos u objetos, y que abarca 
a cualquiera de las partes si dichas cosas obran en su poder, son acordes, 
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por interpretación, de que en el supuesto de que la parte obligada y 
apercibida no exhiba lo requerido, se tendrán por ciertos, salvo prueba 
en contrario, los hechos que se pretenden probar. Acorde con ello ha 
de rechazarse la conclusión de que la no exhibición del documento u 
objeto, por sí sola, hace prueba plena, pues conforme a la ley sólo pro
duce una presunción susceptible de ser desvirtuada mediante prueba 
en contrario." (Novena Época. Núm. registro iuS: 198734. instancia: Se
gunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo V, mayo de 1997, materia laboral, página 308)

en este supuesto, el escrito de renuncia perfeccionado con motivo 
de las objeciones del suscriptor, debe alcanzar pleno valor probatorio, porque 
precisamente su efecto es demostrar que la relación de trabajo llegó a su 
término, esto es, que la renuncia puso fin a la relación de trabajo; por lo que 
el trabajador que aduzca haber seguido laborando debe demostrar fehaciente
mente ese hecho, y la presunción que resulta de la inspección no desahogada 
no puede ser prueba contundente en contra de la renuncia y, por el contrario, 
ésta sí es prueba fehaciente de que la relación de trabajo terminó en la fecha 
que el documento indica. Jurídicamente hablando una presunción nunca puede 
tener mayor alcance probatorio que una prueba fehaciente y, por tanto, no 
puede desvirtuar el valor probatorio que a ésta corresponde.

inclusive, podría considerarse en un momento dado, que de la renuncia 
puede derivar la presunción de que el trabajador ya no se presentó a laborar 
porque ha dejado de prestar servicios para el patrón, por lo que si de la falta 
de presentación de documentos en la prueba de inspección resulta la pre
sunción de que el trabajador continuó prestando servicios, existirían dos 
presunciones que por ser contrarias se excluirían entre sí, lo que corrobora 
el valor fehaciente del escrito de renuncia.

Consecuentemente, en términos de lo dispuesto en el artículo 192 de 
la ley de amparo, el criterio que debe prevalecer con carácter de jurispru
dencia, es el siguiente:

CarGa proBatoria eN el JuiCio laBoral. CorreSpoNde al tra
BaJador aCreditar la SuBSiSteNCia de la relaCióN laBoral eNtre 
el dÍa eN Que el patróN aFirma Se produJo la reNuNCia Y el poS
terior al eN Que aQuÉl diCe oCurrió el deSpido.—en el supuesto de 
que el despido se ubique en fecha posterior a la renuncia afirmada por el 
patrón, corresponde al trabajador acreditar la subsistencia de la relación de tra
bajo, y debe considerarse que el escrito relativo perfeccionado con motivo de 
las objeciones del suscriptor alcanza pleno valor probatorio, porque preci
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samente su efecto es demostrar que dicha relación llegó a su término, esto es, 
que le puso fin; por lo que el trabajador que aduzca haber seguido laborando 
debe demostrar fehacientemente ese hecho, y la presunción que resulta de la 
inspección no puede ser prueba contundente contra la renuncia sino, por 
el contrario, ésta es prueba fehaciente de que la relación de trabajo terminó en 
la fecha que el documento indica, porque jurídicamente una presunción no 
puede tener mayor alcance probatorio que una prueba fehaciente y, por tanto, 
no puede desvirtuar su valor probatorio. inclusive, aun cuando se considerara 
que de la renuncia deriva la presunción de que el trabajador ya no se pre
sentó a laborar porque ha dejado de prestar servicios para el patrón, y de la 
falta de presentación de documentos en la prueba de inspección, la presunción 
de que el trabajador continuó prestando servicios, existirían dos presunciones 
que, por ser contrarias, se excluirían entre sí, lo que corrobora el valor feha
ciente del escrito de renuncia.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio 
sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en términos del último considerando de esta resolución.

notifíquese; remítase la tesis de jurisprudencia aprobada, al pleno y a 
la primera Sala de este alto tribunal, a los tribunales Colegiados de Circuito, 
a los Juzgados de distrito y a la Coordinación de Compilación y Sistematiza
ción de tesis, para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta y remítanse testimonios de esta resolución a los órganos cole
giados que sostuvieron los criterios contradictorios y, en su oportunidad, 
archívese este expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos, de los señores ministros margarita 
Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González Salas, luis maría aguilar 
morales, alberto pérez dayán y presidente Sergio a. Valls Hernández.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del 
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Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Con
sejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

CARgA PROBATORIA En EL JuICIO LABORAL. CORRESPOn
dE AL TRABAJAdOR ACREdITAR LA SuBSISTEnCIA dE LA 
RELACIÓn LABORAL EnTRE EL dÍA En QuE EL PATRÓn 
AFIRMA SE PROduJO LA REnunCIA Y EL POSTERIOR AL 
En QuE AQuÉL dICE OCuRRIÓ EL dESPIdO.—en el supuesto 
de que el despido se ubique en fecha posterior a la renuncia afirmada 
por el patrón, corresponde al trabajador acreditar la subsistencia de la 
relación de trabajo, y debe considerarse que el escrito relativo perfec
cionado con motivo de las objeciones del suscriptor alcanza pleno valor 
probatorio, porque precisamente su efecto es demostrar que dicha 
re lación llegó a su término, esto es, que le puso fin; por lo que el trabaja
dor que aduzca haber seguido laborando debe demostrar fehaciente
mente ese hecho, y la presunción que resulta de la inspección no puede 
ser prueba contundente contra la renuncia sino, por el contrario, ésta es 
prueba fehaciente de que la relación de trabajo terminó en la fecha que 
el documento indica, porque jurídicamente una presunción no puede 
tener mayor alcance probatorio que una prueba fehaciente y, por tanto, 
no puede desvirtuar su valor probatorio. inclusive, aun cuando se consi
derara que de la renuncia deriva la presunción de que el trabajador ya 
no se presentó a laborar porque ha dejado de prestar servicios para el 
patrón, y de la falta de presentación de documentos en la prueba de 
inspección, la presunción de que el trabajador continuó prestando 
servicios, existirían dos presunciones que, por ser contrarias, se ex
cluirían entre sí, lo que corrobora el valor fehaciente del escrito de 
renuncia.

2a./J. 33/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 384/2012.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Segundo en materia de trabajo del Segundo Circuito y Sexto en materia de trabajo 
del primer Circuito.—9 de enero de 2013.—Cinco votos.—ponente: margarita Beatriz 
luna ramos.—Secretaria: maría marcela ramírez Cerrillo.

tesis de jurisprudencia 33/2013 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del trece de febrero de dos mil trece.
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dERECHOS POR InSCRIPCIÓn En EL REgISTRO PÚBLICO dE LA 
PROPIEdAd En EL ESTAdO dE MORELOS. EL PLAZO PARA PRO
MOVER EL JuICIO dE AMPARO COnTRA EL ARTÍCuLO 77 dE LA 
LEY gEnERAL dE HACIEndA dE LA EnTIdAd, dEBE COMPuTARSE 
A PARTIR dE QuE EL nOTARIO PÚBLICO HAgA LA RETEnCIÓn 
CORRESPOndIEnTE, SIEMPRE QuE SE ACREdITE QuE EL QuE
JOSO TuVO PLEnO COnOCIMIEnTO dE Su APLICACIÓn.

CoNtradiCCióN de teSiS 451/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS terCero Y Cuarto, amBoS del dÉCimo 
oCtaVo CirCuito. 13 de FeBrero de 2013. CiNCo VotoS. poNeNte: JoSÉ 
FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. SeCretario: JuaN paBlo GómeZ 
Fierro.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradic
ción de tesis.1

No pasa inadvertido para esta Segunda Sala que el cuatro de octubre 
de dos mil once entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la 
Federación el seis de junio del año en cita, mediante el cual se reformó, entre 
otras disposiciones, la fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos;2 de donde deriva que el pleno y las Salas de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación únicamente tienen facultades para 

1 de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos; 197a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgá
nica del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo 
General Número 5/2001 del pleno de este alto tribunal y el artículo 86, segundo párrafo, del 
reglamento interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en virtud de que el presente 
asunto versa sobre la posible contradicción de tesis sustentadas por tribunales Colegiados de 
Circuito en asuntos sobre materia administrativa, que es de la especialidad de esta Sala.
2 el precepto constitucional establece lo siguiente:
"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excepción 
de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley regla
mentaria, de acuerdo con las bases siguientes:
"…
"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten tesis contradictorias en 
los juicios de amparo de su competencia, el procurador general de la república, los mencio
nados tribunales y sus integrantes, los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los 
motivaron podrán denunciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de 
que decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia.
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resolver las contradicciones de tesis que se susciten entre los plenos de Cir
cuito de distintos circuitos, los plenos de Circuito en materia especializada 
de un mismo circuito o los tribunales Colegiados de un mismo circuito con dife
rente especialización y no así para resolver contradicciones de tesis entre cri
terios sustentados por tribunales Colegiados de un mismo circuito, como es 
el caso.

Sin embargo, esta Segunda Sala considera que mientras no se promul
gue la ley reglamentaria respectiva y no queden debidamente habilitados y en 
funcionamiento los plenos de Circuito, debe asumir el conocimiento de la pre
sente contradicción de tesis, a fin de resolver de manera pronta la cuestión 
planteada, porque de esa forma se otorga certeza jurídica para la solución de 
los asuntos que son competencia de los tribunales Colegiados contendientes 
y, de lo contrario, se prolongaría la resolución del presente asunto.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 107, fracción Xiii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos.3

terCero.—las consideraciones formuladas por cada uno de los tri
bunales Colegiados de Circuito, son las siguientes:

el tercer tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito, al resolver el 
amparo en revisión **********, sostuvo lo siguiente:

"Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de Circuito en materia especia
lizada de un mismo circuito o los tribunales Colegiados de un mismo circuito con diferente 
especialización sustenten tesis contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de 
su competencia, según corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 
mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere el párrafo anterior, podrán 
denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, con el objeto de que el pleno o la 
Sala respectiva, decida la tesis que deberá prevalecer.
"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustenten tesis contradictorias 
en los juicios de amparo cuyo conocimiento les competa, los ministros, los tribunales Colegia
dos de Circuito y sus integrantes, los Jueces de distrito, el procurador general de la república o las 
partes en los asuntos que las motivaron, podrán denunciar la contradicción ante el pleno de la 
Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que éste resuelva la contradicción. 
"las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia así como los 
plenos de Circuito conforme a los párrafos anteriores, sólo tendrán el efecto de fijar la jurispru
dencia y no afectarán las situaciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en 
los juicios en que hubiese ocurrido la contradicción; …"
3 toda vez que fue formulada por los magistrados del Cuarto tribunal Colegiado del décimo octavo 
Circuito, órgano jurisdiccional que sustenta uno de los criterios que se estiman contradictorios.
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"QuiNto.—Se estima que los agravios expuestos por el recurrente son 
esencialmente fundados y suficientes para revocar la sentencia recurrida, 
por las siguientes consideraciones: el Juez de distrito sostuvo que el juicio de 
amparo debía sobreseerse al haberse actualizado la causal de improcedencia 
prevista en la fracción Vi de la ley de amparo (sic), que establece: ‘artículo 
73. el juicio de amparo es improcedente: … Vi. Contra leyes, tratados y regla
mentos que por su sola vigencia no causen perjuicio al quejoso, sino que nece
site un acto posterior de aplicación para que origine tal perjuicio …’.—Sirviendo 
de base para dicha determinación la consideración de que, al tratarse el acto 
reclamado de una ley heteroaplicativa, debe promoverse el juicio de garantías 
dentro de los quince días siguientes a aquel en que se dé el primer acto de 
aplicación, considerando como tal el momento en que las cantidades de pago 
de derechos ingresan a las arcas del estado por conducto de la oficina ofe
rente del servicio y receptora de la contraprestación. Sin poder tomar en con
sideración el cobro que lleva a cabo el notario público, pues en el caso de pago 
de derechos por servicios al fedatario no se le impone la obligación de rete
nerlos, ‘… pues el hecho de que a través del notario se solicite la inscripción 
de los actos contenidos en escrituras, deriva de una práctica convencional de 
las partes suscriptoras, pues nada impide que los interesados acudan a rea
lizar los trámites del servicio público de que se trata …’.—en ese mismo sentido, 
el Juez recurrido sostuvo que es entonces con los recibos oficiales expedidos 
por la Subsecretaría de ingresos de la Secretaría de Finanzas y planeación 
del estado que se demuestra el primer acto de aplicación de los preceptos 
cuya inconstitucionalidad se reclama, sirviendo su fecha de expedición como 
base para el cómputo de la presentación de la demanda de amparo.—por lo que 
si dichos recibos fueron expedidos el tres de febrero de dos mil once y la pre
sentación de la demanda de garantías fue el veintiocho de diciembre de 
dos mil diez, es inconcuso que a la fecha de su presentación la aplicación de los 
preceptos no se había materializado en perjuicio del quejoso.—ahora bien, 
inconforme con tal determinación, el quejoso interpuso el presente recurso de 
revisión, en cuyos agravios sostiene que el Juez recurrido dejó de observar lo 
que establecen los artículos 77, fracción ii y 78 de la ley de amparo, pues 
aplicó de manera inexacta la fracción Vi del artículo 73 del mismo ordenamiento 
legal, pues dice: 1. desde el escrito inicial de demanda se manifestó que el día 
veintitrés de diciembre de dos mil diez, había tenido conocimiento del acto 
reclamado al firmar la escritura pública **********.—2. Que el primer acto de 
aplicación de una ley no debe necesaria y forzosamente efectuarse en forma 
directa por una autoridad en sentido estricto, sino que su realización puede 
provenir de un particular que actúe por mandato expreso de la ley, en el caso, 
el notario público, quien actúa como un auxiliar de la administración públi
ca.—3. Que derivado de la celebración de la compraventa y de su escrituración 
correspondiente, el aspirante a notario público número ********** de la pri
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mera demarcación Notarial del estado de morelos y del patrimonio inmueble 
Federal, con las facultades fiscales que la ley le confiere, calculó y retuvo los 
impuestos y derechos contributivos, constituyéndose este acto como el pri
mer acto de aplicación.—4. el Juez de distrito incurre en un error de inter
pretación de la demanda de garantías al no realizar un análisis integral de la 
misma.—motivos de disenso que, tal como se dijo al inicio del presente con
siderando, resultan esencialmente fundados y suficientes para revocar la 
sentencia recurrida, pues en efecto, este cuerpo colegiado advierte que el Juez 
de distrito interpretó de manera errónea la demanda de garantías.—en este 
sentido es menester señalar que tal y como lo hace valer el recurrente, el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha definido a través de la juris
prudencia visible en la página 32 del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, del tomo Xi, abril de 2000, del rubro: ‘demaNda de amparo. deBe 
Ser iNterpretada eN Su iNteGridad.’, que el juzgador de amparo, al dic
tar una sentencia, debe interpretar el escrito de demanda en su integridad, con 
un sentido de liberalidad y no restrictivo, para determinar con exactitud la 
intención del promovente y, de esta forma, armonizar los datos y los elementos 
que lo conforman, sin cambiar su alcance y contenido, a fin de impartir una 
recta administración de justicia dictando sentencias que fijen con claridad y 
precisión el acto o actos reclamados; además, que para lograr tal fijación debe 
acudirse a la lectura íntegra de la demanda sin atender a los calificativos que 
en su enunciación se hagan sobre su constitucionalidad o inconstitucionali
dad, agrega que en algunas ocasiones esto es insuficiente, por lo que, además, 
se deben armonizar los datos que emanen del escrito inicial de demanda en 
un sentido congruente con todos sus elementos, e incluso con la totalidad de 
información del expediente del juicio, atendiendo de manera preferente al 
pensamiento o intencionalidad de su autor, descartando las precisiones que 
generen oscuridad o confusión, y precisa la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que debe atenderse a lo que quiso decir el quejoso y no únicamente 
a lo que en apariencia dijo, para lograr congruencia entre lo pretendido y lo 
resuelto.—así, es preciso señalar lo que de las constancias de autos se des
prende: el veintiocho de diciembre de dos mil diez, **********, promovió 
demanda de amparo con motivo de la inconstitucionalidad del artículo 77, 
fracciones ii y iV, de la ley General de Hacienda del estado de morelos, ofre
ciendo como pruebas la documental pública consistente en la escritura pública 
**********, pasada ante la fe del licenciado **********, aspirante a notario 
público, en funciones de fedatario sustituto de la Notaría pública número 
**********, de la primera demarcación Notarial del estado de morelos y del 
patrimonio inmueble Federal, de donde, refirió el quejoso, ‘… haciendo unas 
sencillas operaciones aritméticas se deduce que por concepto de derechos 
de registro público de la propiedad se debió retener la cantidad de $********** 
(**********) por el registro de la compraventa; lo anterior porque, al tomar 



1193TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

como referencia el valor de la operación de la compraventa, mismo que ascien
de a $********** (**********), fue tal cantidad la que le debió servir de base 
al fedatario público para el cálculo y retención del impuesto y de los derechos 
de registro público y en relación a los dereCHoS por iNSCripCioNeS 
reGiStraleS de CrÉditoS HipoteCarioS, las cantidades de $********** 
(**********) por dereCHoS de apertura de CrÉdito (**********) y 
$********** (**********) por dereCHoS de apertura de CrÉdito (iNFo
NaVit) y esto porque la fracción iV del artículo 77 de la ley General de Hacienda 
del estado de morelos, establece que para determinar el monto que el particu
lar debe enterar al estado por concepto de inscripciones de embargo de bie
nes inmuebles o por contratos de hipoteca celebrados por instituciones de 
crédito debe atenderse al porcentaje equivalente al ********** por ciento al 
millar del valor consignado en el acta de embargo o hipoteca …’.—asimis
mo, ofreció la documental pública consistente en el acuse que ostenta sello 
original de la promoción dirigida a la Notaría pública número ********** por 
medio de la cual solicitó, según lo dispuesto por el artículo 152 de la ley de 
amparo, el recibo de entero a la Secretaría de Finanzas y planeación, Subse
cretaría de ingresos, respecto de los derechos de registro público de la pro
piedad y derechos por inscripciones registrales de créditos hipotecarios 
que retuvo el fedatario por motivo de la compraventa. manifestando bajo pro
testa de decir verdad ‘… que a la fecha de presentación de este libelo de garan
tías, el fedatario no me ha proporcionado copia certificada del recibo de 
entero a la Subsecretaría de Finanzas y planeación Subsecretaría de ingre
sos, lo anterior se manifiesta para los efectos legales procedentes …’; instrumen
tal de actuaciones, presuncional legal y humana, así como el informe justificado 
que presentarán las autoridades señaladas como responsables.—por su parte, 
el veintinueve de diciembre de dos mil diez, el Juez Sexto de distrito en el estado 
de morelos, emitió un acuerdo por el que previno al promovente del amparo 
para que dentro del término de tres días, contados a partir de su legal noti
ficación, aclarara su demanda y manifestara si a la fecha el notario público 
número ********** dio contestación a la solicitud hecha. asimismo y con 
independencia de lo anterior, requirió al fedatario público de referencia para 
que igualmente en el término de tres días, contados a partir de la legal notifi
cación del acuerdo, informara al Juzgado Federal si ya había llevado a cabo el 
entero ante la Secretaría de Finanzas y planeación del Gobierno del estado de 
morelos. apercibiéndolos, respectivamente, en caso de incumplimiento a los 
requerimientos solicitados.—Cabe destacar que a ambas partes, quejoso y 
notario, les fue notificado el acuerdo anterior con fecha treinta de diciembre de 
dos mil diez.—el cuatro de enero de la presente anualidad, el quejoso cumple 
con lo solicitado y manifiesta nuevamente bajo protesta de decir verdad que el 
notario no ha dado contestación alguna a la solicitud realizada.—el ********** 
de enero posterior, el juzgador admite la demanda de garantías y pide los infor
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mes justificados correspondientes a las autoridades señaladas como respon
sables. mismas que al aceptar algunas la existencia del acto reclamado y al 
negarlo otras, hacen valer causales de improcedencia, mismas que serán ana
lizadas en líneas subsecuentes.—en relación al requerimiento solicitado al 
notario público, cabe mencionar que fue hasta el día primero de febrero de 
dos mil once que es entregada su respuesta al Juez Federal, en la que mani
fiesta que en cumplimiento a lo ordenado informa que ‘es cierto el acto recla
mado’, que en la escritura pública sesenta y nueve mil seiscientos veintitrés, se 
hizo constar el contrato de compraventa celebrado entre el quejoso y **********; 
el contrato de apertura de crédito simple con interés y garantía hipotecaria 
celebrado con el iNFoNaVit, el contrato de apertura de crédito simple con 
interés y garantía hipotecaria celebrado con banco **********; así como la 
constitución de garantía hipotecaria que otorgó el quejoso a favor del iNFo
NaVit y el BaNCo.—asimismo, aclara que por lo reciente de su otorgamiento, 
no se ha enterado cantidad alguna, pero que sin embargo, tan pronto se rea
lice el entero ante la autoridad competente, lo informará en vía de alcance a su 
informe.—en ese sentido, el día cuatro de febrero del dos mil once, es presen
tado ante la oficialía de partes Común de los Juzgados de distrito, un nuevo 
‘informe’ del fedatario público, mismo que fue recibido en el Juzgado Sexto el 
día ocho de febrero de la misma anualidad, en este escrito se informa nueva
mente en relación a la veracidad del acto reclamado, lo siguiente: ‘… Que en 
la escritura pública ********** otorgada ante mí … hice constar: el CoN
trato de CompraVeNta que celebran, de una parte el señor **********, 
en lo sucesivo la «parte Compradora», y, de otra la señora **********, por su 
propio derecho, en lo sucesivo la «parte VeNdedora», con la concurrencia 
del iNStituto del FoNdo NaCioNal de la ViVieNda para loS traBa
JadoreS, para efectos de la cláusula segunda de este capítulo, en lo sucesivo 
el «iNFoNaVit», representado por la señora **********: el CoNtrato de 
apertura de CrÉdito Simple CoN iNterÉS Y GaraNtÍa HipoteCaria 
que celebran por una parte «iNFoNaVit» representado como ha quedado antes 
dicho, y por otra parte el señor **********, por su propio derecho, en lo suce
sivo «el traBaJador».—el CoNtrato de apertura de CrÉdito Simple 
CoN iNterÉS Y GaraNtÍa HipoteCaria que celebran por una parte, 
**********, en lo sucesivo «el BaNCo» representado por los señores ********** 
y **********, y por otra parte el señor **********, en lo sucesivo se le deno
minará indistintamente como el «aCreditado» y/o «la parte aCredi
tada».—la CoNStituCióN de GaraNtÍa HipoteCaria que otorga el señor 
**********, a quien en lo sucesivo se le denominará indistintamente como 
«el traBaJador» o «la parte aCreditada» o «GaraNte HipoteCario» 
y/o «la parte GaraNte HipoteCaria», a favor del «iNFoNaVit» y de «el BaN
Co» …’.—por lo que derivado del acto jurídico i con fecha 3 de febrero del año 
2011, fueron enterados los pagos de derechos retenidos en cumplimiento al 



1195TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

artículo 77, fracción ii, de la ley General de Hacienda en el estado de morelos, 
ante la Subsecretaría de ingresos dependiente de la Secretaría de Finanzas y 
planeación del Gobierno del estado de morelos, expidiendo para tal efecto la 
GloSa reCoFiCial número **********, por la cantidad de $********** 
(**********). por concepto de derechos de inscripción el contrato de com
praventa en el registro público de la propiedad y del Comercio en el estado 
de morelos, y como consecuencia del acto jurídico ii con fecha 3 de febrero del 
año 2011, fueron enterados los pagos de derechos retenidos en cumplimiento 
al artículo 77, fracción iV, de la ley General de Hacienda en el estado de more
los, ante la Subsecretaría de ingresos dependiente de la Secretaría de Finanzas 
y planeación del Gobierno del estado de morelos, expidiendo para tal efecto la 
GloSa reCoFiCial número ********** por la cantidad de $********** 
(**********). por concepto de derechos de inscripción por el contrato de 
apertura de crédito simple con interés y garantía hipotecaria con ‘iNFoNaVit’ 
en el registro público de la propiedad y del Comercio en el estado de more
los.—Como consecuencia del acto jurídico iii con fecha 3 de febrero del año 
2011, fueron enterados los pagos de derechos retenidos en cumplimiento al 
artículo 77, fracción iV de la ley General de Hacienda en el estado de morelos, 
ante la Subsecretaría de ingresos dependiente de la Secretaría de Finanzas y 
planeación del Gobierno del estado de morelos, expidiendo para tal efecto la 
GloSa reCoFiCial número ********** por la cantidad de $********** 
(**********). por conceptos de derechos de inscripción por el contrato de aper
tura de crédito simple con interés y garantía hipotecaria de **********, en el 
registro público de la propiedad y del Comercio en el estado de morelos.—
asimismo, anexa copias certificadas tanto de la escritura pública **********, 
como de los recibos de entero a las autoridades señaladas como responsa
bles.—de todo lo cual se colige, válidamente, que si bien es cierto, el quejoso 
sólo presentó copia de la escritura pública y no adjuntó a su demanda de 
garantías recibo alguno que acreditara el pago realizado por concepto de dere
chos de registro, también lo es que dicho hecho no puede ser imputable a él, 
máxime que sí adjuntó y probó la solicitud hecha al fedatario público para que 
le exhibiera los recibos que lo pudieran acreditar. por lo que en una correcta 
interpretación de la demanda de garantías debe entenderse que el acto recla
mado se hizo consistir en la expedición, aprobación, promulgación, refrendo, 
publicación, aplicación y ejecución del artículo 77, fracciones ii y iV, de la ley 
General de Hacienda del estado de morelos, aplicación de los preceptos que 
se materializó en el acto mismo de la firma de la escritura pública número 
**********, por así haberlo reconocido expresamente el notario público me
diante el escrito invocado en líneas precedentes.—de tal manera que no pue
den desvincularse las documentales exhibidas por el quejoso al momento de la 
presentación de la demanda, de lo manifestado por el notario público y de los 
recibos exhibidos por éste, máxime cuando las causales de improcedencia 
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deben ser una excepción para la promoción del juicio de garantías y no un 
obstáculo para que los ciudadanos puedan tener acceso a él, debiendo por 
tanto estar plena y fehacientemente acreditadas, situación que el caso, no se 
presenta.—Sirviendo de orientación a lo expuesto, la tesis 2a. ClVii/2009, emi
tida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con 
número de registro 165538; localizable en la Novena Época; Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta; tomo XXXi, enero de 2010; materia común; 
página 324; cuyos rubro y texto establecen: ‘improCedeNCia del JuiCio de 
amparo. laS CauSaleS Que la preVÉN deBeN iNterpretarSe de ma
Nera eStriCta, a FiN de eVitar oBStaCuliZar iNJuStiFiCadameNte 
el aCCeSo de loS iNdiViduoS a diCHo medio de deFeNSa.’ (se trans
cribe).—Por lo que resulta fundado lo alegado en relación a que el pri
mer acto de aplicación se actualiza en el momento en que el notario 
público retiene las cantidad por concepto de pago de derechos de ins
cripción, pues en ese sentido, la Suprema Corte de Justicia de la nación 
ha determinado que el primer acto de aplicación de una norma que 
establece los elementos de un determinado tributo puede tener su ori
gen tanto en la actuación de una autoridad que, en pleno ejercicio de 
sus facultades legales, concretice tales hipótesis normativas en per
juicio de un gobernado, como en la actualización que de tales normas 
realice el contribuyente constreñido a cumplir con la obligación tribu
taria principal (el pago del tributo) o bien, aquel particular que en auxi
lio de la administración pública aplique tales disposiciones, como es 
el caso de los gobernados a quienes se les encomienda la retención o la 
recaudación de una contribución; inclusive, el Máximo Tribunal ha con
siderado que se actualiza el primer acto de aplicación, cuando una norma 
irrumpe en la individualidad de un gobernado, generándole un agravio 
en su esfera jurídica, mediante una aplicación formal o material, así como 
de manera escrita o de hecho.—Este criterio está sustentado en la tesis 
jurisprudencial P./J. 67/97, visible en la página 84 del Tomo VI, correspon
diente al mes de septiembre de mil novecientos noventa y siete, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena Época, que dice: 
‘LEYES, AMPARO COnTRA. EL CuMPLIMIEnTO dEL QuEJOSO POR 
IMPERATIVO LEgAL ES ACTO dE APLICACIÓn QuE PuEdE SERVIR 
dE BASE PARA EL CÓMPuTO dEL PLAZO dE IMPugnACIÓn.’ (se 
transcribe).—Asimismo, es aplicable la jurisprudencia del Tribunal 
Pleno, publicada en la página 169 de los Volúmenes 205216, Primera 
Parte, del Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, que ense
guida se transcribe: ‘LEYES HETEROAPLICATIVAS, AMPARO COn
TRA. PROCEdE POR ACTOS PROVEnIEnTES dE un PARTICuLAR 
QuE ACTÚA POR MAndATO EXPRESO dE LA LEY.’ (se transcribe).—
de este último criterio se advierte, que de conformidad con los artícu
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los 21 y 73, fracciones VI y XII, de la Ley de Amparo, en los casos en 
que se impugna una norma de carácter general con motivo de su primer 
acto de aplicación, la demanda de garantías debe interponerse dentro 
de los quince días siguientes a aquel en que se verifica su primer acto de 
aplicación en perjuicio del quejoso y que debe estimarse como tal no sólo 
el que emite la autoridad en ejercicio de sus facultades que legalmente le 
han sido conferidas, sino también el que se realiza por un particular 
cuando actúa por mandato de la ley, ya que en estos casos, el particu
lar se reputa como auxiliar de la administración pública.—En ese orden, 
es incuestionable que para efectos de la procedencia del juicio de 
amparo, tratándose de leyes tributarias, debe tenerse como primer acto 
de aplicación de las mismas, el realizado por los particulares que por 
imperativo de ley tienen la obligación de calcular, retener y enterar ante 
la autoridad hacendaria, el impuesto a cargo de terceros, en tanto tie
nen el carácter de auxiliares de la administración pública (federal o local) 
en la recaudación de impuestos.—Ahora bien, de los artículos 182, frac
ción VII, del Código Fiscal para el Estado de Morelos, 43 y 103 de la Ley 
de Catastro Municipal del Estado de Morelos, se advierte que los nota
rios públicos tienen el carácter de auxiliares en la administración pública 
de esta entidad federativa en la recaudación de impuestos y derechos 
por enajenación, transmisión, gravamen o cualquiera otra modalidad 
legal impuesta a la propiedad raíz, así como por la inscripción de docu
mentos en el Registro Público de la Propiedad y Comercio del Estado, 
relacionados con esos actos jurídicos, cuando la operación se hace 
constar en escritura pública, casos en los que tienen obligación de cal
cularlo y enterarlo dentro de los quince días siguientes a aquel en que 
se protocolice el acto, excepto cuando se trate de operaciones respecto 
de las cuales ya se hubiere pagado la contribución.—Lo expuesto per
mite concluir que el primer acto de aplicación de las fracciones II y IV 
del artículo 77 de la Ley general de Hacienda del Estado de Morelos, que 
establecen el pago de derechos por inscripción en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio del Estado, se actualiza cuando el nota
rio público retiene las cantidades por ese concepto, pues la Suprema 
Corte de Justicia de la nación ha sostenido que así debe considerarse 
la actuación de un particular, quien por mandato de la ley, aplica una 
norma para recaudar una contribución e irrumpe en la individualidad del 
gobernado, generándole un agravio en su esfera jurídica. En el caso, 
los artículos 182, fracción VII, del Código Fiscal para el Estado de Morelos, 
43 y 103 de la Ley de Catastro Municipal de la misma entidad, establecen 
que los notarios públicos son auxiliares de la administración pública, 
en la recaudación de los derechos registrales, cuando los actos jurídicos 
respectivos se hacen constar en escritura pública y tienen la obligación 
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de calcularlo, retenerlo y enterarlo dentro de los quince días siguientes 
a la protocolización. de manera que basta demostrar dicha retención, 
para considerar aplicada la norma en perjuicio del quejoso y con base 
en esa actuación, determinar la procedencia del juicio de amparo en que 
se reclame su inconstitucionalidad, de conformidad con la fracción I 
del artículo 114 de la Ley de Amparo. …"

Similares consideraciones sostuvo el citado tribunal Colegiado, al resol
ver los amparos en revisión ********** y **********, por lo que es innecesa
ria su transcripción.

por otra parte, el mismo tribunal Colegiado, al resolver el amparo en 
revisión **********, determinó lo siguiente:

"SeXto.—resulta innecesario analizar la resolución recurrida así como 
los agravios enderezados en su contra, pues este tribunal advierte una causal 
de improcedencia del juicio de garantías diversa a la estimada por el juzgador 
federal, cuyo estudio oficioso, aun en el recurso de revisión, es preferente al 
fondo del presente medio de impugnación, por ser una cuestión de orden 
público, según lo dispone el artículo 73, último párrafo, de la ley de amparo, 
tal como así lo consideró el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al emitir la jurisprudencia p./J. 122/99, visible a foja 28, del tomo X, noviembre 
de 1999, Novena Época,(sic) con el rubro y texto siguientes: ‘improCedeNCia. 
eStudio oFiCioSo eN el reCurSo de reViSióN de motiVoS diVerSoS 
a loS aNaliZadoS eN la SeNteNCia ComBatida.’ (se transcribe).—pues 
bien, como puede advertirse de la lectura del escrito de revisión, el inconfor
me se duele de la parte considerativa de la sentencia de amparo en la que el 
Juez de amparo decretó el sobreseimiento en el juicio, respecto del acto de 
aplicación del artículo 77, fracciones ii y iV, de la ley General de Hacienda del 
estado de morelos, que se traduce en el pago de los derechos por concepto 
de inscripción en el registro público de la propiedad y Comercio del estado 
de morelos, respecto de los contratos de compraventa y apertura de crédito 
simple con garantía contenidos en la escritura pública **********, protocoli
zada el treinta de noviembre de dos mil diez, en la Notaría pública Número 
uno, de la Novena demarcación Notarial del estado de morelos, al estimar 
dicho Juez que dicho acto de aplicación se concretó en el momento en que el 
contribuyente realizó el pago de los derechos correspondientes ante el erario 
público y no cuando el notario público llevó a cabo la retención de dichas 
cantidades.—en disenso de lo resuelto por el juzgador federal, este órgano 
jurisdiccional estima que en relación a las disposiciones legales antes men
cionadas, se actualiza la causa de improcedencia prevista por el artículo 73, 
fracción Xii, de la ley de amparo, al estar en presencia de actos consentidos 
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tácitamente, toda vez que el juicio de garantías no se promovió dentro del 
término de quince días que prevé el artículo 21 de la propia ley, como se verá 
a continuación.—el alto tribunal Judicial ha determinado que el primer acto 
de aplicación de una norma que establece los elementos de un determinado 
tributo puede tener su origen tanto en la actuación de una autoridad que, en 
pleno ejercicio de sus facultades legales, concretice tales hipótesis normati
vas en perjuicio de un gobernado, como en la actualización que de tales nor
mas realice el contribuyente constreñido a cumplir con la obligación tributaria 
principal (el pago del tributo) o bien, aquel particular que en auxilio de la admi
nistración pública aplique tales disposiciones, como es el caso de los gober
nados a quienes se les encomienda la retención o la recaudación de una 
contribución.—este criterio está sustentado en la tesis jurisprudencial p./J. 67/97, 
visible en la página 84 del tomo Vi, correspondiente al mes de sep tiembre de 
mil novecientos noventa y siete, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, que dice: ‘leYeS, amparo CoNtra. el CumplimieN
to del QueJoSo por imperatiVo leGal eS aCto de apliCaCióN Que 
puede SerVir de BaSe para el Cómputo del plaZo de impuGNaCióN.’ 
(se transcribe).—asimismo, es aplicable la jurisprudencia del tribunal pleno, 
publicada en la página 169 de los Volúmenes 205216, primera parte, del 
Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, que enseguida se trans
cribe: ‘leYeS HeteroapliCatiVaS, amparo CoNtra. proCede por aCtoS 
proVeNieNteS de uN partiCular Que aCtÚa por maNdato eXpreSo 
de la leY.’ (se transcribe).—de este último criterio se advierte, que de con
formidad con los artículos 21 y 73, fracciones Vi y Xii, de la ley de amparo, en 
los casos en que se impugna una norma de carácter general con motivo de su 
primer acto de aplicación, la demanda de garantías debe interponerse dentro 
de los quince días siguientes a aquel en que se verifica su primer acto de 
aplicación en perjuicio del quejoso y que debe estimarse como tal no sólo el 
que emite la autoridad en ejercicio de sus facultades que legalmente le han 
sido conferidas, sino también el que se realiza por un particular cuando actúa 
por mandato de la ley, ya que en estos casos, el particular se reputa como auxi
liar de la administración pública.—en ese orden, es incuestionable que para 
efectos de la procedencia del juicio de amparo, tratándose de leyes tributa
rias, debe tenerse como primer acto de aplicación de las mismas, el realizado 
por los particulares que por imperativo de ley tienen la obligación de calcular, 
retener y enterar ante la autoridad hacendaria, el impuesto a cargo de ter
ceros, en tanto tienen el carácter de auxiliares de la administración pública 
(federal o local) en la recaudación de impuestos.—Sirve de apoyo a lo ante
rior, la tesis sustentada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en la página 125 de los Volúmenes 193198, primera parte, 
del Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, que es del tenor literal 
siguiente: ‘leYeS HeteroapliCatiVaS, amparo CoNtra, por aCtoS pro



1200 ABRIL 2013

VeNieNteS de uN partiCular Que aCtÚa por maNdato eXpreSo de 
la leY.’ (se transcribe).—Ahora bien, de los artículos 182, fracción VII, del 
Código Fiscal para el Estado de Morelos, 43 y 103 de la Ley de Catastro 
Municipal del Estado de Morelos, se advierte que los notarios públicos 
tienen el carácter de auxiliares en la administración pública de esta 
entidad federativa en la recaudación de impuestos y derechos por ena
jenación, transmisión, gravamen o cualquiera otra modalidad legal 
impuesta a la propiedad raíz, así como por la inscripción de documen
tos en el Registro Público de la Propiedad y Comercio del Estado, rela
cionados con esos actos jurídicos, cuando la operación se hace constar 
en escritura pública, casos en los que tienen obligación de calcularlo 
y enterarlo dentro de los quince días siguientes a aquel en que se pro
tocolice el acto, excepto cuando se trate de operaciones respecto de las 
cuales ya se hubiere pagado la contribución.—En esa tesitura, debe esti
marse que la retención que efectúa el notario público por los derechos 
de registro correspondientes, constituye el primer acto de aplicación de 
los preceptos legales que lo regulan, para efectos de la procedencia del 
juicio de amparo.—El criterio que aquí se sostiene, se sustenta en el hecho 
de que el acto a través del cual se aplica la ley tributaria, se realiza por un 
particular que actúa en su carácter de auxiliar de la administración 
pública en la recaudación de impuestos, como sucede tratándose de la 
retención del tributo a cargo de un tercero, lo que evidencia que en tal 
supuesto interviene la autoridad hacendaria aunque de manera indirec
ta.—Bajo ese contexto, el acto en virtud del cual el notario público retuvo 
los derechos correspondientes, debe estimarse como el primer acto de 
aplicación de los preceptos legales que lo regulan y, por ende, suscepti
ble de generar la improcedencia del juicio de garantías por consen
timiento tácito, al no impugnarse dentro de los quince días siguientes 
a aquel en que el adquirente tuvo conocimiento de dicho acto; dado que 
el fedatario sí tiene la obligación de retener el pago de los derechos por 
servicios (como ya se evidenció anteriormente).—En las citadas condi
ciones, resulta inconcuso que, en el caso concreto, se surte la causal 
de improcedencia prevista en la fracción XII del artículo 73 de la Ley de 
Amparo, toda vez que el primer acto de aplicación de la norma tildada 
de inconstitucional se produjo al momento en que el notario efectuó la 
retención de las cantidades correspondientes al pago de los derechos 
de inscripción de los actos jurídicos que protocolizó el treinta de noviem
bre de dos mil diez, como se advierte de los recibos expedidos en esa 
misma fecha a nombre del contribuyente **********, aquí quejoso, visi
bles a fojas 105 y 106 del expediente de origen, por concepto de pago 
de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y Comercio del 
Estado, del contrato de compraventa y contrato de apertura de crédito, 
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contenidos en la escritura pública número **********, por las cantidades 
de $********** (**********) y $********** (**********), respectiva
mente.—de acuerdo con lo anterior, para el cómputo del plazo que se 
tiene para la promoción del presente juicio de garantías, se debe tomar 
en cuenta la fecha en que la parte quejosa tuvo conocimiento del acto 
reclamado, es decir, el treinta de noviembre de dos mil diez, en la que 
se expidió al quejoso el recibo que contiene las cantidades a cubrir por 
concepto de pago de derechos de inscripción en el Registro Público 
de la Propiedad y Comercio del Estado de Morelos.—de tal manera que, 
si el artículo 21 de la Ley de Amparo, establece que el término para la 
interposición de la demanda de amparo, se contará, entre otros casos, 
desde el día siguiente al en que el quejoso haya tenido conocimiento del 
acto, en el particular, resulta que el referido término inició el día uno de 
diciembre de dos mil diez y concluyó el veintiuno del mismo mes y año, 
excluyéndose los días cuatro, **********, once, doce, dieciocho y dieci
nueve de diciembre, por ser inhábiles; mientras que la demanda de 
amparo se presentó hasta el día veintidós de diciembre de dos mil diez, 
como se desprende del sello asentado por la Oficialía de Partes Común 
a los Juzgados de distrito; entonces, resulta inconcuso que transcurrió 
con exceso el plazo de quince días que se tenía para presentarla, por lo 
que se torna evidente la causal de improcedencia invocada, al tratarse 
de un acto consentido tácitamente, entendiéndose por tales aquellos 
contra los que no se promueve el juicio dentro del término legal, razón 
por la que, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 74, fracción III, 
de la Ley de Amparo, lo procedente es sobreseer en el juicio de garan
tías.—Resulta de aplicación al caso, la jurisprudencia 61, visible en 
la página 103, Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación de 19171988, que dice: ‘ACTOS COnSEnTIdOS TÁCITA
MEnTE.’ (se transcribe).—La fecha en que el quejoso se hizo sabedor 
del acto reclamado, se corrobora aún más con lo manifestado de su 
parte expresamente en el hecho número 2 de la demanda de amparo, 
al señalar al respecto, que: ‘derivado de la celebración del acto jurídico 
señalado con anterioridad, el notario público número uno de Jiutepec, 
Morelos, con las facultades que la ley le confiere, me calculó y retuvo 
los impuestos y derechos contributivos respectivos, como se desprende 
de la escritura pública número **********, específicamente en el apar
tado de las cláusulas capítulo de la compraventa, cláusula sexta, de 
fecha treinta de noviembre del año en curso ...’, pues dicha manifesta
ción constituye una confesión expresa, medio de prueba que es admi
sible en el juicio de amparo y que goza de valor probatorio pleno, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 199 y 200 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de 
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Amparo.—resulta aplicable, la parte conducente de la tesis jurisprudencial 
número p./J. 27/96, resultante del estudio por contradicción, realizado por el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 
57, del tomo iii, junio de 1996, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, que dice: ‘demaNda de amparo. tÉrmiNo para iNterpo
Nerla (artÍCulo 22, FraCCióN iii, de la leY de amparo). la CoNFeSióN 
eXpreSa del QueJoSo CoNteNida eN la demaNda, aCerCa de Que 
tuVo CoNoCimieNto de la eXiSteNCia del proCedimieNto Que motiVo 
el aCto reClamado, CoNStituYe prueBa pleNa de eSe HeCHo Y HaCe 
iNapliCaBle diCHo preCepto.’ (se transcribe) …"

Finalmente, el mismo tribunal Colegiado, al fallar el amparo en revisión 
**********, resolvió:

"QuiNto.—resultan infundados los agravios hechos valer por el 
recurrente.—los citados agravios se hacen consistir esencialmente en que 
la sentencia reclamada viola en su perjuicio lo dispuesto por el artículo 77, 
fracción ii y 78 de la ley de amparo, al haberse decretado el sobreseimiento 
en el juicio en términos de lo dispuesto por el artículo 73, fracción Xii, de la 
ley de amparo, basándose para ello en una falsa apreciación de lo manifes
tado en su demanda, en razón de que en ningún momento señaló que el acto 
de aplicación de las disposiciones reclamadas ocurrió el catorce de diciem
bre de dos mil diez, por el contrario, se dijo en los antecedentes del acto recla
mado que derivado de los actos jurídicos que se celebraron ante fedatario 
público, se calcularon y retuvieron los derechos contributivos, omitiéndose seña
lar fecha de la retención por parte del notario público, tan es así, que se aclaró que 
dicho fedatario no otorgó recibo alguno.—Continúa diciendo la inconforme 
que contrario a lo sostenido por el Juez de amparo, no existió confesión de su 
parte respecto a que haya tenido conocimiento de la aplicación de la ley til
dada de inconstitucional en la fecha antes citada, por lo que no se actualiza 
la causa de improcedencia analizada por el a quo, pues lo que sostuvo en su 
demanda es que tuvo conocimiento del acto reclamado el día catorce de 
febrero de dos mil once, fecha en que se actualizó en su perjuicio la aplica
ción de la norma tildada de inconstitucional, por lo que si la demanda se 
amparó (sic) se presentó el tres de marzo del mismo año, la misma cumplió 
con el término de quince días previsto por el artículo 21 de la ley de ampa
ro.—agrega que no asiste razón al Juez de distrito cuando aduce que de las 
documentales se advierte que la quejosa tuvo conocimiento de los actos el 
catorce de diciembre de dos mil diez, porque tales documentales no cuen
tan con sustento legal.—Señala que el perjuicio de las normas reclamadas no 
surge con su sola entrada en vigor, sino que se necesita la actuación del ter
cero que actúa en auxilio de la autoridad para generar el perjuicio, por lo que 



1203TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

los actos de aplicación de tales normas resultan ser precisamente las reten
ciones verificadas por parte del notario público de que se trate al momento de 
que se lleven a cabo los actos traslativos de dominio de los que deban dar fe, 
pues es dicho momento cuando se materializa en perjuicio de la ley General 
de Hacienda del estado de morelos, específicamente de los derechos por ins
cripción en el registro público de la propiedad y del Comercio.—dice, ade
más, que a efecto de que la operación sobre adquisición de bienes inmuebles 
que consta en escritura pública sea punto de partida para el inicio del plazo 
para intentar la vía constitucional, no basta por tener por acreditado ese solo 
hecho, sino además debe encontrarse plenamente demostrado a partir de qué 
momento el quejoso tuvo pleno conocimiento de dicho acto, para lo cual es 
menester que ese documento precise que se realizó la retención correspon
diente y el sustento legal de dicha actuación, lo que debe acreditarse nece
sariamente por cualquiera de los medios de prueba previstos por la ley y en el 
caso no existió confesión de que el quejoso conoció el acto reclamado en 
la fecha que señala el Juez de distrito, en tal virtud, considera que el juzgador 
de amparo sobreseyó en el juicio de garantías con base en una premisa falsa 
y una interpretación aislada de la demanda de garantías.—Finalmente, señala 
que resulta inexacto que, por el hecho de que la celebración del contrato 
de compraventa, origen de la aplicación de la ley reclamada hubiera ocurrido en 
una fecha anterior a la en que se tuvo conocimiento de dicha aplicación, ello 
implique una aceptación espontánea de que fue en tal día en que tuvo verifi
cativo la retención de los derechos de registro público, queriendo dejar perfec
tamente delimitado que no es jurídicamente trascendente el día exacto de la 
retención, puesto que el artículo 21 de la ley de amparo, es claro en cuanto 
a que el término corre a partir del día siguiente en que el quejoso tuvo cono
cimiento del acto reclamado e incluso su ejecución, sin que obste la fecha en 
«que» ocurrió tal acto.—Se estima correcto el proceder del Juez de amparo, 
en razón de que, tal como lo sostuvo en la sentencia impugnada, se actualizó en 
perjuicio de la quejosa la causal de improcedencia prevista por la fracción Xii 
del artículo 73 de la ley de amparo, que se refiere a los actos consentidos 
tácitamente, entendiéndose por tales, aquellos contra los que no se promueva 
el juicio de garantías, dentro de los términos señalados en los artículos 21, 22 
y 218 de la propia ley.—para arribar a lo anterior, en principio, el Juez procedió a 
la fijación clara y precisa de los actos reclamados, que se desprenden del 
estudio integral de la demanda de garantías, consistentes en la expedición, 
aprobación y promulgación de la ley General de Hacienda del estado de morelos, 
específicamente de su artículo 77, fracciones ii, Xi, inciso a) y fracción XXV (sic) 
de la ley General de Hacienda del estado de morelos, que se traducen en las 
retenciones de las cantidades correspondientes para el pago de los derechos 
de inscripción de documentos ante el registro público de la propiedad.—poste
riormente, al analizar la causa de improcedencia hecha valer por la mesa 
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directiva del Congreso del estado de morelos, autoridad señalada como res
ponsable, el Juez recurrido determinó que le asiste la razón a dicha autoridad 
en razón de que la parte quejosa confesó en su demanda de amparo que el 
catorce de diciembre de dos mil diez, fecha de celebración de los actos jurí
dicos que dieron lugar a las diversas escrituras públicas, el aspirante a nota
rio público, en funciones de fedatario sustituto de la Notaría pública Número 
**********, de la primera demarcación Notarial del estado de morelos y del 
patrimonio inmueble Federal, llevó a cabo el cálculo y retención de las canti
dades por concepto de pago de derechos en la inscripción de tales contratos y 
actos jurídicos, de tal manera que, si la retención de las cantidades por esos 
conceptos constituyen las hipótesis contenidas en el artículo 77, fracción ii, 
fracción Xi, inciso a) y fracción XXV de la ley General de Hacienda del estado 
de morelos, resulta inconcuso que con motivo de la confesión de la parte 
quejosa, fue en esa fecha que tuvo verificativo el acto de aplicación del pre
cepto legal combatido; por tanto, la presentación de la demanda de garantías 
resulta extemporánea.—asimismo, señala el Juez Federal, se llegaría a la 
misma conclusión si se toma en consideración que la persona moral quejosa 
enteró a las autoridades responsables ejecutoras las cantidades por los diver
sos conceptos que prevé el precepto legal reclamado, el día dos de febrero 
de dos mil once, como se aprecia de los recibos de pago que exhibió la agra
viada.—de tal manera que, dice el Juez de distrito, con lo manifestado por la 
promovente acerca de que el catorce de diciembre de dos mil diez, el feda
tario público hizo el cálculo y la retención de las cantidades por concepto de 
pago de derechos para la inscripción de los documentos respectivos ante el 
registro público de la propiedad y Comercio del estado, concatenado con las 
documentales consistentes en las copias certificadas de los recibos de ente
ro de las cantidades que por concepto de derechos se entregaron a las auto
ridades ejecutoras el dos de febrero de dos mil once, se obtiene que la demanda 
de garantías presentada el tres de marzo de dos mil once, resultó extemporá
nea, tomando en cuenta que quedó de manifiesto que la norma combatida fue 
aplicada al impetrante de amparo desde la primera fecha citada, agregando 
el Juez Federal, que lo mismo acontece si se toma en cuenta como fecha de 
aplicación de la norma reclamada el dos de febrero de dos mil once, en que se 
enteraron las cantidades correspondiente a las autoridades exactoras por con
cepto de pago de derechos de inscripción, pues al realizar el cálculo de los 
días que transcurrieron entre esa fecha y la de presentación de la demanda, 
se obtiene igualmente que la misma se presentó fuera del plazo previsto por 
el artículo 21 de la ley de amparo.—ahora bien, el reclamo de la inconforme se 
sustenta básicamente en que el Juez de distrito en forma errónea sostuvo 
que existió confesión de su parte en cuanto a que el día de la escrituración de 
la compraventa se retuvieron las cantidades por concepto de derechos de ins
cripción en el registro público de la propiedad, ya que lo que en realidad 
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manifestó es que derivado de los actos jurídicos celebrados ante fedatario 
público, éste calculó y retuvo los impuestos y derechos contributivos respecto 
a dichos actos y que si bien no se le otorgó recibo alguno, se colige que por 
concepto de derechos se debían enterar ciertas cantidades.—resulta infun
dado lo anterior.—lo anterior es así, pues de la resolución reclamada no se 
advierte que el Juez de amparo haya apreciado en forma incorrecta lo mani
festado por la quejosa, pues del escrito de demanda de amparo se desprende 
efectivamente que hizo del conocimiento que el notario público número 
**********, de la primera demarcación Notarial del estado de morelos y del 
patrimonio inmueble Federal, con las facultades que la ley le confiere, calculó 
y retuvo los impuestos y derechos contributivos respecto a los actos jurídicos 
celebrados el catorce de diciembre de dos mil diez, agregando que si bien 
dicho fedatario no le hizo entrega de recibo alguno, realizando motu proprio 
sencillas operaciones aritméticas, dedujo que por concepto de derechos de 
registro público de la propiedad, se debieron retener las cantidades que detalló 
en los antecedentes del acto reclamado.—Entonces, resulta correcta la apre
ciación del Juez en cuanto a que no existe duda alguna de que en la 
misma fecha de celebración de los actos jurídicos que dan origen a la apli
cación de la norma combatida, se efectuó por parte del notario la reten
ción de las cantidades correspondientes al pago de los derechos de 
inscripción en el Registro Público de la Propiedad y Comercio del Estado, 
arribando correctamente a la conclusión que esa misma fecha es la que 
se debe tomar en cuenta para estimar que tuvo conocimiento de los 
actos concretos de aplicación de la norma impugnada que prevé el pago 
de tales derechos, sobre todo si se toma en cuenta que la inconforme en 
ninguna forma desvirtúa tal consideración pues al respecto únicamente 
sostiene que la retención por parte del notario no se llevó a cabo en la 
fecha estimada por el Juez sin exponer cual es la fecha correcta, lo cierto 
es que sí existió tal retención, tan es así que se realizaron los pagos 
correspondientes por los citados derechos.—El Alto Tribunal Judicial ha 
determinado que el primer acto de aplicación de una norma que esta
blece los elementos de un determinado tributo puede tener su origen 
tanto en la actuación de una autoridad que, en pleno ejercicio de sus 
facultades legales, concretice tales hipótesis normativas en perjuicio 
de un gobernado, como en la actualización que de tales normas realice 
el contribuyente constreñido a cumplir con la obligación tributaria prin
cipal (el pago del tributo) o bien, aquel particular que en auxilio de la 
administración pública aplique tales disposiciones, como es el caso de 
los gobernados a quienes se les encomienda la retención o la recauda
ción de una contribución.—Este criterio está sustentado en la tesis juris
prudencial P./J. 67/97, visible en la página 84 del Tomo VI, correspondiente 
al mes de septiembre de mil novecientos noventa y siete, del Semanario 
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Judicial de la Federación y su Gaceta, novena Época, que dice: ‘LEYES, 
AMPARO COnTRA. EL CuMPLIMIEnTO dEL QuEJOSO POR IMPE
RATIVO LEgAL ES ACTO dE APLICACIÓn QuE PuEdE SERVIR dE 
BASE PARA EL CÓMPuTO dEL PLAZO dE IMPugnACIÓn.’ (se trans
cribe).—Asimismo, es aplicable la jurisprudencia del Tribunal Pleno, 
publicada en la página 169 de los Volúmenes 205216, Primera Parte, del 
Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, que enseguida se 
transcribe: ‘LEYES HETEROAPLICATIVAS, AMPARO COnTRA. PRO
CEdE POR ACTOS PROVEnIEnTES dE un PARTICuLAR QuE ACTÚA 
POR MAndATO EXPRESO dE LA LEY.’ (se transcribe).—de este último 
criterio se advierte, que de conformidad con los artículos 21 y 73, frac
ciones VI y XII, de la Ley de Amparo, en los casos en que se impugna 
una norma de carácter general con motivo de su primer acto de aplica
ción, la demanda de garantías debe interponerse dentro de los quince 
días siguientes a aquel en que se verifica su primer acto de aplicación 
en perjuicio del quejoso y que debe estimarse como tal no sólo el que 
emite la autoridad en ejercicio de sus facultades que legalmente le han 
sido conferidas, sino también el que se realiza por un particular cuando 
actúa por mandato de la ley, ya que en estos casos, el particular se reputa 
como auxiliar de la administración pública.—En ese orden, es incues
tionable que para efectos de la procedencia del juicio de amparo, tratán
dose de leyes tributarias, debe tenerse como primer acto de aplicación 
de las mismas, el realizado por los particulares que por imperativo de 
ley tienen la obligación de calcular, retener y enterar ante la autoridad 
hacendaria, el impuesto a cargo de terceros, en tanto tienen el carácter 
de auxiliares de la administración pública (federal o local) en la recau
dación de impuestos.—Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis sustentada 
por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la nación, publicada en 
la página 125 de los Volúmenes 193198, Primera Parte, del Semanario 
Judicial de la Federación, Séptima Época, que es del tenor literal siguien
te: ‘LEYES HETEROAPLICATIVAS, AMPARO COnTRA, POR ACTOS 
PROVEnIEnTES dE un PARTICuLAR QuE ACTÚA POR MAndATO 
EXPRESO dE LA LEY.’.—Ahora bien, de los artículos 182, fracción VII, 
del Código Fiscal para el Estado de Morelos, 43 y 103 de la Ley de 
Catastro Municipal del Estado de Morelos, se advierte que los notarios 
públicos tienen el carácter de auxiliares en la administración pública 
de esta entidad federativa en la recaudación de impuestos y derechos 
por enajenación, transmisión, gravamen o cualquiera otra modalidad 
legal impuesta a la propiedad raíz, así como por la inscripción de docu
mentos en el Registro Público de la Propiedad y Comercio del Estado, 
relacionados con esos actos jurídicos, cuando la operación se hace 
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constar en escritura pública, casos en los que tienen obligación de calcu
larlo y enterarlo dentro de los quince días siguientes a aquel en que se 
protocolice el acto, excepto cuando se trate de operaciones respecto 
de las cuales ya se hubiere pagado la contribución.—En esa tesitura, debe 
estimarse que la retención que efectúa el notario público por los dere
chos de registro correspondientes constituye el primer acto de aplicación 
de los preceptos legales que lo regulan, para efectos de la proceden
cia del juicio de amparo.—El criterio que aquí se sostiene, se sustenta 
en el hecho de que el acto a través del cual se aplica la ley tributaria, se 
realiza por un particular que actúa en su carácter de auxiliar de la admi
nistración pública en la recaudación de impuestos, como sucede tratán
dose de la retención del tributo a cargo de un tercero, lo que evidencia que 
en tal supuesto interviene la autoridad hacendaria aunque de manera 
indirecta.—Bajo ese contexto, el acto en virtud del cual el notario público 
retuvo los derechos correspondientes, debe estimarse como el primer acto 
de aplicación de los preceptos legales que lo regulan y, por ende, sus
ceptible de generar la improcedencia del juicio de garantías por consen
timiento tácito, al no impugnarse dentro de los quince días siguientes a 
aquel en que el adquirente tuvo conocimiento de dicho acto; dado que 
el fedatario sí tiene la obligación de retener el pago de los derechos por 
servicios (como ya se evidenció anteriormente).—Aunado a lo ante
rior, tal como lo señaló el Juez en su determinación, existe otro momento 
de aplicación de la norma impugnada, como es aquel en que se llevó a 
cabo el entero de las cantidades correspondientes al pago de los dere
chos por concepto de inscripción en el Registro Público, es decir, el dos 
de febrero de dos mil once, como se desprenden de los recibos oficiales 
que obran a fojas 156 a 165, 182 a 195 y 216 a 237, expedidos por la Sub
secretaría de Ingresos, de la Secretaría de Finanzas y Planeación del 
Estado de Morelos; sin embargo, también conforme a la citada fecha la 
demanda de amparo resulta extemporánea.—En las citadas condicio
nes, resulta inconcuso que, tal como lo consideró el Juez de amparo, se 
surte la causal de improcedencia prevista en la fracción XII del artícu
lo 73 de la Ley de Amparo, toda vez que el primer acto de aplicación de la 
norma tildada de inconstitucional se produjo al momento en que el nota
rio efectuó la retención de las cantidades correspondientes al pago de 
los derechos de inscripción de los actos jurídicos que protocolizó el 
catorce de diciembre de dos mil diez, fecha a partir de la cual la quejosa 
estaba obligada a presentar su demanda dentro del término de quince 
días previsto por el artículo 21 de la Ley de Amparo; o bien, a partir de 
la fecha en que se llevó a cabo el entero de las cantidades correspon
dientes al pago de los derechos de inscripción en el Registro Público 
de la Propiedad y Comercio del Estado de Morelos.—de tal manera que 
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resulta inverosímil lo manifestado por la inconforme en su demanda de 
garantías en cuanto a que tuvo conocimiento de los actos reclamados 
el catorce de febrero de dos mil once, lo que se desvirtúa con la exis
tencia en autos de los recibos de pago citados anteriormente cuya fecha 
de expedición es del dos de febrero de dos mil once, de los cuales eviden
temente se desprende que la quejosa erogó las cantidades amparadas 
a través de dichos recibos y en consecuencia, por lo menos desde esa 
fecha se aplicó en su contra el contenido del precepto cuya inconstitu
cionalidad se impugna, aunado el hecho de que la amparista única
mente expone que se debe tomar en cuenta para inicio del plazo para 
la presentación de la demanda de garantías, el catorce de febrero de 
dos mil once, sin exponer los motivos por los que debe estimarse que 
en esa fecha tuvo conocimiento de los actos reclamados, de tal manera 
que no basta la sola afirmación de la impetrante en tal sentido.—resulta 
de aplicación al caso, la jurisprudencia emitida por el Segundo tribunal Cole
giado en materia Civil del Sexto Circuito, visible a fojas 1148, con el número 
Vi.2o.C. J/194, del tomo Xii, diciembre de 2000, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, con el rubro y texto siguientes: ‘aCto 
reClamado, FeCHa de CoNoCimieNto por el QueJoSo. deBe deduCir
Se de laS CoNStaNCiaS del JuiCio auN CuaNdo Se HaYa maNiFeStado 
uNa diStiNta eN la demaNda de amparo.’ (se transcribe).—en conclu
sión, si el término para la interposición de la demanda de amparo, se contará, 
entre otros casos, desde el día siguiente al en que el quejoso haya tenido 
conocimiento del acto, en el particular, resulta que el referido término inició 
por lo menos desde el día tres de febrero de dos mil once y concluyó el veinti
cuatro del mismo mes y año, excluyéndose los días cinco, seis, siete, doce, trece, 
diecinueve y veinte del propio mes, por haber sido inhábiles; mientras que la 
demanda de amparo se presentó hasta el día tres de marzo del año en curso, 
como se desprende del sello asentado por la oficialía de partes Común a los 
Juzgados de distrito; entonces, resulta inconcuso que tanto en el caso del 
primer acto concreto de aplicación de la norma impugnada como en la hipó
tesis del conocimiento del acto reclamado, transcurrió con exceso el plazo de 
quince días que se tenía para presentarla, por lo que se torna evidente la 
causal de improcedencia invocada por el a quo, al tratarse de un acto consen
tido tácitamente, entendiéndose por tales aquellos contra los que no se pro
mueve el juicio dentro del término legal, razón por la que, con fundamento en 
lo dispuesto por el artículo 74, fracción iii, de la ley de amparo, lo que procede 
es sobreseer en el juicio de garantías.—resulta de aplicación al caso, la juris
prudencia 61, visible en la página 103, Segunda parte del Apéndice al Sema
nario Judicial de la Federación de 19171988, que dice: ‘aCtoS CoNSeNtidoS 
tÁCitameNte.’ (se transcribe) …"
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ahora bien, con base en las ejecutorias antes mencionadas, el tercer 
tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito emitió la siguiente jurispru 
dencia:

"dERECHOS POR InSCRIPCIÓn En EL REgISTRO PÚBLICO 
dE LA PROPIEdAd Y COMERCIO dEL ESTAdO dE MORELOS. LA RE
TEnCIÓn QuE dE ÉSTOS HACE EL nOTARIO, RESPECTO dE ACTOS 
CELEBRAdOS AnTE ÉL, COnSTITuYE EL PRIMER ACTO dE APLI
CACIÓn dEL ARTÍCuLO 77 dE LA LEY gEnERAL dE HACIEndA dE LA 
EnTIdAd QuE LOS PREVÉ.—los artículos 182, fracción Vii, del Código 
Fiscal, 43 y 103 de la ley de Catastro municipal, ambos para el estado de 
morelos, establecen que los notarios públicos son auxiliares de la administra
ción pública en la recaudación de los derechos registrales, cuando los actos 
jurídicos respectivos se hacen constar en escritura pública, y tienen la obliga
ción de calcularlos, retenerlos y enterarlos dentro de los quince días siguientes 
a la protocolización. por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
sostenido que conforme a la técnica del juicio de garantías, para analizar el 
aspecto sustantivo de una norma, con motivo de su primer acto de aplicación, 
debe existir como presupuesto que ésta haya irrumpido en la individualidad de 
un gobernado, al grado de ocasionarle un agravio en su esfera jurídica. Con 
inscripción de actos celebrados ante él en el Registro Público de la Pro
piedad y Comercio local, constituye el primer acto de aplicación del 
artículo 77 de la Ley general de Hacienda del Estado que los prevé, para 
efectos de la procedencia del juicio de amparo, por lo que desde ese 
momento inicia el cómputo de los quince días a que alude el artículo 21 
de la Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución 
general de la República."4

por su parte, el Cuarto tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito, 
al resolver el amparo en revisión **********, resolvió lo siguiente:

"en efecto, asiste razón a la parte inconforme, en cuanto alega que 
no debe tomarse en consideración únicamente, como lo hizo la Juez 
Federal, la fecha en que el notario público retuvo la cantidad por con
cepto de derechos por registro, sosteniendo que éste es el acto concreto 
de aplicación de la norma tildada de inconstitucional, esto en fecha 
once de julio de dos mil nueve, porque ello es insuficiente para consi
derar que a partir de ese momento, comenzó a correr el plazo para la 

4 Jurisprudencia XViii.3o. J/2 (9a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, libro Xi, tomo 2, agosto de dos mil doce, página 1155. Núm. registro iuS: 160001.
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presentación de la demanda de amparo y que por ello deba considerarse 
ésta extemporánea.—Se sostiene lo anterior, realizando para ello, las siguien
tes reflexiones jurídicas: los artículos 107, fracción i, constitucional, y 4o. de la 
ley de amparo, disponen que la acción constitucional únicamente compete 
a aquella persona que resiente un perjuicio, daño o menoscabo sobre él o sobre 
su patrimonio. el perjuicio de que se habla debe entenderse como la afecta
ción por el actuar de una autoridad o por la ley, de un derecho legítimamente 
tutelado, cuyo desconocimiento o violación otorgan al afectado la facultad 
para acudir ante el órgano jurisdiccional competente a efecto de que ese dere
cho protegido por la ley le sea reconocido o que no le sea violado.—por su 
parte, el numeral 73, fracción Vi, de la ley de amparo, establece que el juicio 
constitucional será improcedente contra leyes, tratados y reglamentos, que con 
su sola vigencia no causen perjuicio al gobernado, sino que se necesite de un 
acto posterior de aplicación para que se origine tal perjuicio. el anterior ar
tículo recoge el principio de que el perjuicio jurídico representa uno de los 
presupuestos básicos para la procedencia del juicio de amparo contra nor
mas generales, en atención a que si estas no lesionan la esfera jurídica del 
gobernado con su sola entrada en vigor, no existirá legitimación para promo
ver el juicio constitucional.—luego, si la norma general exige un acto de apli
cación para acudir a la instancia constitucional, el peticionario de garantías 
debe acreditar en forma fehaciente que la ley le ha sido aplicada y que dicha 
aplicación vulnera en su perjuicio un derecho subjetivo protegido por la norma 
jurídica, o sea, que le causa un daño, perjuicio o menoscabo en sus derechos.—
para lo anterior, el artículo 114, fracción i, de la ley de amparo, establece las 
bases de la procedencia del juicio de garantías cuando se impugnan normas de 
carácter general atendiendo a su propia naturaleza; es decir, si por su sola 
entrada en vigor causan un perjuicio (autoaplicativas), o bien, si requieren de 
un acto de autoridad o alguna actuación equiparable que concrete la aplica
ción al particular de la disposición jurídica combatida (heteroaplicativas). 
dispone que todos los gobernados cuentan con dos momentos fundamentales 
para impugnar las leyes, reglamentos, decretos o acuerdos de observancia 
general, con motivo de su sola vigencia o contra el primer acto de aplicación.—
en el primer caso, basta con que el gobernado se ubique en los supuestos 
previstos en un determinado ordenamiento legal, que por su sola expedición 
le obliguen a hacer o dejar de hacer, provocando la afectación a su esfera jurí
dica, sin necesidad de algún acto ulterior de autoridad, para que esté en 
aptitud de ejercitar la acción constitucional dentro del plazo de treinta días 
contados a partir de la entrada en vigor del precepto que se trate, de conformi
dad con lo dispuesto por el artículo 22 de la ley de amparo.—en el segundo 
caso se requiere la realización de un acto de aplicación que imponga o haga 
observar los mandatos legales, para que se produzca la actualización de la 
hipótesis normativa, y entonces, el término con que cuenta el agraviado para 
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promover el juicio de garantías será de quince días, según la regla establecida 
en el artículo 21 de la ley citada.—para la impugnación de las normas gene
rales mediante el juicio de amparo es necesario acreditar que esas normas 
afectan la esfera jurídica de quien solicita la protección de la Justicia Federal, 
ya sea porque con su entrada en vigor tal afectación se genere de inmediato, 
o bien, porque dichos efectos se hayan causado con motivo de un acto de 
aplicación, el cual puede provenir, generalmente, por la actuación de una 
autoridad, de terceros que actúan en su auxilio, pero también de los propios 
particulares, si mediante estas conductas se vincula de modo necesario al soli
citante del amparo con lo dispuesto en los preceptos impugnados por actua
lizarse sus supuestos. Se apoya lo anterior, en la tesis cuyo rubro es: ‘leYeS 
autoapliCatiVaS Y HeteroapliCatiVaS. diStiNCióN BaSada eN el CoN
Cepto de iNdiVidualiZaCióN iNCoNdiCioNada.’.—Sobre este último 
punto, debe precisarse que cualquiera de los supuestos anteriores –acto de 
autoridad, del propio particular o de un tercero– es susceptible de considerarse 
como un acto de aplicación de la norma que posibilita al gobernado a recla
marla mediante el juicio de amparo, siempre que se concreten efectivamente 
los supuestos de la norma causándole un perjuicio o menoscabo en su esfera 
jurídica.—Se afirma esto, en tanto que ha sido criterio reiterado de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación considerar que no cualquier acto de aplicación 
de una ley posibilita al interesado a promover el juicio constitucional, sino 
que es necesario que en tal acto de aplicación se concrete efectivamente el 
supuesto de la norma causándole un perjuicio o menoscabo en su esfera jurí
dica y que no basta que en el acto reclamado se cite como fundamento la ley 
reclamada, sino que es necesario que se materialicen los supuestos conteni
dos en la ley en su perjuicio. Se citan al respecto, por el tema que abordan, las 
tesis de rubros siguientes: ‘leYeS HeteroapliCatiVaS. para Que Sea pro
CedeNte Su impuGNaCióN, el aCto de apliCaCióN de la leY deBe 
aFeCtar al GoBerNado eN Su iNterÉS JurÍdiCo.’ y ‘leYeS Heteroapli
CatiVaS, amparo CoNtra. para Que Se demueStre Que Se apliCa
roN, No BaSta Que Se CiteN laS NormaS reClamadaS, SiNo Que eS 
NeCeSario Que Se aCtualiCeN loS SupueStoS preViStoS eN ellaS.’.—
por tanto, la aplicación de las normas no deriva de la cita o no en el acto recla
mado, sino de la materialización de su contenido en perjuicio del gobernado, 
pues en el caso opuesto, puede suceder que en el acto reclamado no se citen 
las normas que le sirvan de sustento; sin embargo, si del contenido del propio 
acto se desprenden indefectiblemente las normas que lo fundan, ello es sufi
ciente para considerar al acto como de aplicación de la norma y, por ende, 
posibilitar al gobernado a reclamarla en el amparo.—dicho de otra manera, lo 
que verdaderamente importa en el amparo contra leyes, es que se materialicen 
los supuestos de la norma general en perjuicio del gobernado, pues lo que se 
pretende es la protección del particular contra la norma que prevé las hipóte
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sis normativas que facultan a la autoridad para actuar en la esfera del par
ticular, independientemente de su cita o no en el acto reclamado, siempre que 
esto sea claro y que el juzgador no tenga dudas de ese aspecto, ya que en tal 
supuesto, el impetrante deberá acreditar con los medios idóneos que en el 
acto que reputa reclamado se aplicaron las normas cuya constitucionalidad 
controvierta.—lo expuesto cobra especial relevancia en el amparo contra nor
mas tributarias, en el cual el acto de aplicación se hace constar en diversos 
docu mentos expedidos por las autoridades fiscales, sus auxiliares o del propio 
particular, que pueden consistir en oficios en que se niegue o admita deter
minada prestación u obligación fiscal emitidos con sustento en una norma 
determinada, constancias de retención de tributos varios, declaraciones pro
visionales o definitivas, o bien, recibos de pago o entero de tributos.—de confor
midad con el criterio sostenido por la Suprema Corte, los citados documentos 
son susceptibles de acreditar el primer acto de aplicación de las leyes fiscales 
en que se sustenten, siempre que se acredite que en ellos se aplicó expresa o 
implícitamente las normas cuya constitucionalidad se pretenda reclamar, y que 
generen convicción de que el resultado ahí previsto se sustenta indefectible
mente en aquéllas.—ello es así, pues existen normas tributarias que si bien 
prevén una sola contribución, disponen diversos sujetos obligados, diversos 
hechos imponibles y diversas tasas aplicables a cada uno de éstos, en el que 
para establecer cuál fue el que se aplicó a determinado caso concreto será 
necesario acreditar los extremos previstos ahí.—en suma, si el documento por 
el que se pretende acreditar el primer acto de aplicación de la norma tributa
ria contiene los datos necesarios que den certeza sobre el sistema de tribu
tación empleado para obtener el total, éste será suficiente para acreditar el 
interés jurídico del gobernado para reclamar la norma. por el contrario, si de 
dicho documento no se desprende con certeza cuál fue el mecanismo de tri
butación empleado en el caso, en virtud de los diversos supuestos que prevea 
la norma, deberá determinarse tales extremos con base en los medios de prue
ba que obren en autos.—apoya lo anterior, la jurisprudencia emitida por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto 
siguientes: ‘leYeS triButariaS. el primer aCto de apliCaCióN de SuS 
HipóteSiS NormatiVaS Y la CoNSeCueNte aFeCtaCióN al iNterÉS 
JurÍdiCo, Se puede aCreditar CoN la reSpeCtiVa deClaraCióN de 
paGo, Si loS reSultadoS plaSmadoS eN ella Se SuSteNtaN iNdeFeC
tiBlemeNte eN lo preViSto eN aQuÉllaS.’ (se transcribe).—En el caso 
concreto, la quejosa reclamó el artículo 77, fracción II, de la Ley general 
de Hacienda del Estado de Morelos, el cual dispone que por la inscrip
ción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado, 
de documentos, resoluciones judiciales o administrativas y testimonios 
notariales, en las cuales se establezca, declare, transfiera, adquiera o 
modifique el dominio, o la posesión de bienes inmuebles o derechos 
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reales, incluyendo los fideicomisos traslativos de dominio, se deberán 
pagar los derechos correspondientes tomando como base el valor mayor 
que resulte entre el de la operación, el catastral, avalúo bancario o de la 
factura: 12.0 al millar, sin que en ningún caso el pago sea inferior a un 
día de salario mínimo general vigente en el Estado.—Entonces, puede 
deducirse que el perjuicio de la norma reclamada no surge con su sola 
entrada en vigor, sino que se necesita de la generación de un documento, 
una resolución judicial o administrativa o un testimonio notarial, por 
virtud del cual se adquiera o transforme la propiedad de un bien inmue
ble, misma que deberá inscribirse en el Registro Público de la Propiedad, 
para generar así la obligación de pago, y al realizarlo se llevará a cabo 
la aplicación de la norma, por lo que en estos caso, el acto de aplicación 
de tal norma, resulta ser precisamente el pago del derecho controver
tido.—no obstante lo anterior, aun y cuando el recibo de pago del dere
cho por inscripción de una compraventa en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado, constituye el primer acto de aplicación del dere
cho de mérito, en perjuicio del particular y, por tanto, a partir de ese 
momento el gobernado que tenga certeza de ese pago puede válida
mente reclamarlo en juicio de amparo; cierto es también necesario pre
cisar, que dicho recibo no basta para estimar consentida la norma, en 
caso de que no se haya impugnado dentro de los quince días siguientes 
al en que se verificó dicha aplicación, pues en concepto de este órgano 
colegiado, es necesario que además se encuentre plenamente demos
trado a partir de qué momento el particular tuvo pleno conocimiento de 
dicho acto.—así es, el artículo 21 de la ley de amparo establece que el tér
mino para la presentación de la demanda de garantías, correrá a partir del día 
siguiente de que se actualice cualquiera de los tres supuestos siguientes: 
1. Que haya surtido efectos, conforme a la ley del acto, la notificación al que
joso de la resolución o acuerdo que reclame; 2. Que el agraviado haya tenido 
conocimiento de los actos de autoridad o de su ejecución; o, 3. Que el afec
tado se hubiera ostentado sabedor de los mismos.—de lo expuesto se advier
te que el numeral citado hace tres distinciones para el cómputo del término de 
quince días dentro de los cuales se debe presentar la demanda de amparo; 
además de que los supuestos mencionados son excluyentes entre sí y no 
guardan orden de prelación alguno y, por tanto, es claro que la intención del 
legislador, fue la de establecer que el inicio del cómputo para la promoción 
del juicio de garantías, fuera a partir del día siguiente al en que se verifique 
cualquiera de tales hipótesis; sin que por ello deba soslayarse la idoneidad de 
cada supuesto y la posición del quejoso respecto del acto reclamado.—en efec
to, el inicio del cómputo para interponer la demanda de amparo, es a partir del 
día siguiente al en que se verifique cualquiera de dichas hipótesis, por lo que no 
cabe duda que el creador de la ley distinguió entre un supuesto y otro, porque 
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de lo contrario habría bastado con que señalara que el término empezaría a 
contar a partir del día siguiente al en que el quejoso se enterara, por cual
quier medio, del acto reclamado.—esto es, tomando en cuenta la idoneidad 
de los medios por los cuales los gobernados tienen conocimiento y su posición 
respecto de los actos reclamados, no deben aplicarse invariablemente para 
empezar a contar a partir del día siguiente, cualquiera de las tres hipótesis, pues 
de lo contrario, si el legislador no hubiera querido hacer tal distinción, se insiste, 
habría bastado con que señalara que el término empezaría a contar a partir 
del día siguiente al en que el inconforme se enterara, por cualquier medio, del 
acto reclamado.—así, tratándose del amparo contra leyes que se impugnan 
con motivo de su primer acto de aplicación, donde no existen datos de alguna 
notificación en la cual se informe de la aplicación del ordenamiento en cues
tión, la demanda de garantías deberá interponerse dentro de los quince días 
siguientes al en que el gobernado tenga conocimiento de dicho acto o se 
ostente sabedor del mismo.—En la inteligencia que el conocimiento del 
acto reclamado por parte del quejoso para iniciar el cómputo del plazo 
antes referido, debe acreditarse fehacientemente por cualquiera de los 
medios de prueba previstos por la ley y no inferirse a base de presuncio
nes, tal como se desprende de la tesis sustentada por la otrora Segunda 
Sala de nuestro Alto Tribunal, de rubro y texto siguientes: ‘ACTO RE
CLAMAdO, COnOCIMIEnTO dEL, COMO BASE dEL TÉRMInO PARA 
InTERPOnER EL AMPARO.’.—Por tanto, resulta claro que si bien el acto 
en el que el notario público retiene al comprador los derechos causados 
con motivo de una compraventa de bienes inmuebles, debe conside
rarse como el primer acto de aplicación de la norma que lo sustenta, y 
por ende, susceptible de generar la improcedencia del juicio de garan
tías por consentimiento tácito, en caso de que no se impugne dentro 
de los quince días siguientes a aquel en que tuvo pleno conocimiento de 
dicho acto; aun así, subsiste la condición de que el quejoso tenga cono
cimiento de la recepción del derecho controvertido, bien por así mani
festarlo o por existir en el testimonio notarial la descripción pormenorizada 
de los conceptos respecto de los cuales se efectuó el acto.—Lo antes 
expresado se apoya en la jurisprudencia cuyo contenido y rubro son: 
‘AdQuISICIÓn dE InMuEBLES. LA LIQuIdACIÓn dEL IMPuESTO 
RELATIVO InFORMAdA POR PARTE dEL nOTARIO PÚBLICO AL 
COnTRIBuYEnTE, COnSTITuYE EL PRIMER ACTO dE APLICACIÓn 
dE LOS PRECEPTOS dEL CÓdIgO FInAnCIERO dEL dISTRITO FEdE
RAL QuE REguLAn ESE TRIBuTO PARA EFECTOS dE LA PROCE
dEnCIA dEL AMPARO.’ (se transcribe).—Sin que obste a lo anterior 
que el precedente citado se refiera al impuesto sobre adquisición de 
inmuebles; pues se considera que los razonamientos jurídicos en él 
contenidos son plenamente aplicables al caso de los derechos por regis
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tro, en tanto que la conclusión alcanzada por la Suprema Corte de Justi
cia de la nación, se basó, esencialmente, en la naturaleza del retenedor 
–notario público– y de su actuación, y no en el tipo de contribución rete
nida, lo cual se robustece con el diverso criterio de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la nación, del siguiente rubro: 
‘IMPuESTO SOBRE LA REnTA. Su RETEnCIÓn POR EL PATRÓn AL 
EFECTuAR EL PAgO dE ALgÚn COnCEPTO QuE LA LEY RELATIVA 
PREVÉ COMO IngRESO POR LA PRESTACIÓn dE un SERVICIO PER
SOnAL SuBORdInAdO, COnSTITuYE ACTO dE APLICACIÓn PARA 
EFECTOS dEL AMPARO, Y ES SuSCEPTIBLE dE gEnERAR LA IMPRO
CEdEnCIA POR COnSEnTIMIEnTO TÁCITO, SIEMPRE Y CuAndO 
En EL dOCuMEnTO RESPECTIVO SE EXPRESEn LOS COnCEPTOS 
SOBRE LOS CuALES SE EFECTÚA dICHA RETEnCIÓn Y Su Fun
dAMEnTO LEgAL.’ (se transcribe).—Por los motivos expresados es 
que no se comparte la conclusión a la que llegó la Juez Cuarto de dis
trito responsable, al decretar el sobreseimiento en el juicio con funda
mento en el artículo 73, fracción XII, en relación con el 21, ambos de la 
Ley de Amparo, por estimar que las quejosas consintieron la norma 
reclamada, al no haberla controvertido dentro de los quince días siguien
tes a que se verificó la operación de compraventa, esto el once de julio 
de dos mil nueve, fecha en que se entregó el recibo respectivo. Ello, puesto 
que del recibo **********, en el cual se hace relación de la escritura 
pública número **********, concerniente a la compraventa en que par
ticiparon las quejosas, no se advierte que el notario público haya hecho 
del conocimiento de las interesadas la recepción de los derechos cau
sados con motivo de la compraventa celebrada y su fundamento; y, por 
ende, dicho documento no puede servir para acreditar el consentimiento 
tácito.—Tampoco permiten demostrarlo el recibo expedido por la Se
cretaría de Finanzas y Planeación del Estado de Morelos, identificado 
con el número oficial **********, de diecisiete de febrero de dos mil diez, 
en virtud de que éste fue expedido a nombre del notario público **********, 
y no de las quejosas; además, porque dicho documento lo remitió la 
Secretaría de Finanzas al rendir su informe justificado y el único dato 
de cuándo conoció dicho recibo la parte quejosa, es cuando se ordenó 
darle vista con tal documento, esto según proveído de dieciséis de 
marzo de dos mil doce.—Se afirma lo anterior, pues a fin de que se actua
lizara la causa de improcedencia por consentimiento tácito del acto de 
aplicación, era menester que estuviera plenamente acreditado que la 
impetrante conoció de dicha aplicación y se conformó con sus efectos, 
es decir, no puede llegarse a dicha conclusión en base a presunciones.—
Por ello, en la especie, aun cuando del recibo de mérito se desprenda 
que la parte interesada entregó al notario una cantidad de dinero y el 
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concepto por el cual se verificó el cobro respectivo, lo que pudiera dar 
certeza de la norma que fue aplicada, dicho aspecto es insuficiente 
para concluir que las recurrentes consintieron tal norma, si dicho recibo 
no contiene dato alguno del que se desprenda, válidamente, que le fue 
entregado o notificado a la parte contribuyente la recepción aludida, 
precisando el fundamento en que se apoyó el cobro, para que estuviera 
en condiciones de conocerlo y defenderse de su aplicación ..."

Cuarto.—a continuación, procede determinar si existe la contradic
ción de tesis denunciada.

el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la 
jurisprudencia p./J. 72/2010, estableció que existe contradicción de tesis cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las 
cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales.5

en el caso, el tercer tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito, al 
resolver los amparos en revisión **********, **********, **********, 
********** y **********, que dieron origen a la jurisprudencia XViii.3o. J/2 
(9a.), de rubro: "dERECHOS POR InSCRIPCIÓn En EL REgISTRO 
PÚBLICO dE LA PROPIEdAd Y COMERCIO dEL ESTAdO dE MORE
LOS. LA RETEnCIÓn QuE dE ÉSTOS HACE EL nOTARIO, RESPECTO 
dE ACTOS CELEBRAdOS AnTE ÉL, COnSTITuYE EL PRIMER 
ACTO dE APLICACIÓn dEL ARTÍCuLO 77 dE LA LEY gEnERAL dE 
HACIEndA dE LA EnTIdAd QuE LOS PREVÉ.", sostuvo que la retención 
de los derechos que realiza un notario público, por la inscripción en el regis
tro público de la propiedad de los actos celebrados ante él, constituye el primer 
acto de aplicación del artículo 77 de la ley General de Hacienda del estado de 
morelos que los prevé, para efectos de la procedencia del juicio de amparo y 
que a partir de ese momento inicia el cómputo de los quince días que establece 
el artículo 21 de la ley de amparo para presentar la demanda respectiva.

por su parte, el Cuarto tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito, 
al resolver el amparo en revisión **********, sostuvo que el acto en el que el 

5 "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuS
tiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeN
teNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, 
iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.". Jurisprudencia publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto de dos mil diez, materia común, página 7. Núm. 
registro iuS: 164120.



1217TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

notario público retiene al comprador los derechos causados con motivo de 
una compraventa de bienes inmuebles, constituye el primer acto de aplica
ción del artículo 77 de la ley General de Hacienda del estado de morelos, por 
lo que debe considerarse como el primer acto de aplicación de ese precepto 
y, por ende, es susceptible de generar la improcedencia del juicio de amparo 
por consentimiento tácito, en caso de que no se impugne dentro de los quince 
días siguientes a aquel en que tuvo pleno conocimiento de dicho acto, siempre 
que el quejoso tenga pleno conocimiento de la recepción del derecho contro
vertido, por así manifestarlo o por existir en el testimonio notarial la des
cripción pormenorizada de los conceptos respecto de los cuales se efectuó el 
acto, que permitan advertir que conoció la norma reclamada y se conformó 
con sus efectos, ya que no puede llegarse a dicha conclusión con base en 
presunciones.

de las ejecutorias descritas, se advierte que sí existe la contradic
ción de tesis denunciada, toda vez que si bien los tribunales Colegiados 
contendientes consideraron que la retención que hace el notario público de 
los derechos por la inscripción en el registro público de la propiedad, cons
tituye el primer acto de aplicación del artículo 77 de la ley General de Hacienda 
del estado de morelos, sostuvieron criterios discrepantes en relación con la 
posibilidad de que esa retención pueda servir de base para computar el plazo 
de quince días para promover el juicio de amparo en contra de dicho precepto.

en efecto, el tercer tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito sos
tuvo que el plazo de quince días previsto en el artículo 21 de la ley de amparo, 
para presentar la demanda de amparo en contra del artículo 77 de la ley 
General de Hacienda del estado de morelos, inicia a partir de que el notario 
público lleva a cabo la retención de los derechos por la inscripción en el 
registro público de la propiedad de los actos celebrados ante él; de donde 
se deduce que si no se presenta en el plazo de quince días contados a partir 
de que se llevó a cabo dicha retención, el juicio de amparo será improcedente 
por extemporáneo.6

en cambio, el Cuarto tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito 
sostuvo que la retención que realiza el notario público de los derechos por la 
inscripción en el registro público de la propiedad de los actos celebrados 
ante él, previstos en el artículo 77 de la ley General de Hacienda del estado 

6 lo anterior, porque en los amparos en revisión ********** y **********, que dieron origen a la 
jurisprudencia que participa en la presente contradicción de tesis, la retención que llevó a cabo 
el notario público sirvió de base para decretar el sobreseimiento por el consentimiento tácito.
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de morelos, puede servir de base para computar el plazo de quince días que 
establece el artículo 21 de la ley de amparo para presentar la demanda de 
amparo, sólo cuando se desprenda que el quejoso tuvo pleno conocimiento 
de la recepción del derecho controvertido, por así manifestarlo o por existir en 
el testimonio notarial la descripción pormenorizada de los conceptos respecto 
de los cuales se efectuó el acto y que permitan advertir que conoció la norma 
reclamada y se conformó con sus efectos.

así, para el tercer tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito, 
cuando el notario público lleva a cabo la retención de los derechos previstos 
en el artículo 77 de la ley General de Hacienda del estado de morelos, el plazo de 
quince días para promover el juicio de amparo en contra de ese precepto debe 
computarse a partir de ese momento; mientras que para el Cuarto tribunal Cole
giado del décimo octavo Circuito la retención de los derechos sólo puede ser
vir de base para realizar dicho cómputo, cuando de ésta se desprenda que el 
quejoso tuvo pleno conocimiento de la recepción del derecho controvertido.

en las relatadas condiciones, el problema jurídico a dilucidar consiste 
en determinar si la retención que realiza el notario público de los derechos 
por el registro público de la propiedad previstos en el artículo 77 de la ley 
General de Hacienda del estado de morelos, puede servir de base para compu
tar el plazo de quince días para la promoción del juicio de amparo en contra 
de ese precepto, o si para ello es necesario que el quejoso tenga pleno cono
cimiento de la recepción del derecho controvertido.

QuiNto.—debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia el criterio 
de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

el artículo 77 de la ley General de Hacienda del estado de morelos,7 
que se encuentra dentro del capítulo primero, denominado: "registro público 
de la propiedad", del título cuarto denominado "de los derechos", establece lo 
siguiente: 

7 de las constancias del amparo en revisión **********, del índice del Cuarto tribunal Cole
giado del décimo octavo Circuito, se desprende que el artículo 77 de la ley General de Hacienda 
del estado de morelos se aplicó el once de julio de dos mil nueve; mientras que en los amparos 
en revisión **********, **********, **********, ********** y **********, del índice del tercer 
tribunal Colegiado del propio circuito, se aplicó, respectivamente, el veintitrés de diciembre, el 
once de noviembre, el veintidós de diciembre, el treinta de noviembre y el catorce de diciembre, 
todos de dos mil diez, por lo que este estudio se realiza con base en el precepto que se encontraba 
vigente en esas fechas.
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"Artículo 77. Los derechos por el Registro Público de la Propie
dad se causarán en los siguientes términos:

"i. por la calificación de todo documento que se devuelva sin que se 
preste el servicio solicitado por omisión de requisitos, impedimento legal, por 
contener datos incorrectos o a petición del interesado, por cada vez: dos días 
de salario mínimo general vigente en el estado;

"ii. por la inscripción de documentos, resoluciones judiciales o admi
nistrativas y testimonios notariales en los cuales se establezca, declare, trans
fiera, adquiera o modifique el dominio, o la posesión de bienes inmuebles o 
derechos reales, incluyendo los fideicomisos traslativos de dominio, así como 
los relacionados con la propiedad o posesión de buques o aeronaves; sobre el 
valor mayor que resulte entre el de la operación, el catastral, avalúo bancario 
o de la factura: 12.0 al millar; sin que en ningún caso el pago sea inferior a un 
día de salario mínimo general vigente en el estado;

"iii. por la sustitución de deudor o de acreedor, en cualquier caso: ocho 
días de salario mínimo general vigente en el estado;

"iV. por contratos de hipoteca celebrados por instituciones de Crédito, 
Seguros, o de Fianzas, sobre el importe de las operaciones: 5.0 al millar;

"V. (derogada, p.o. 15 de agosto de 2007)

"Vi. por el registro de Cédulas Hipotecarias: quince días de salario mínimo 
general vigente en el estado;

"Vii. por la inscripción de documentos o resoluciones judiciales relati
vas a las sucesiones, independientemente de los derechos que se causen por 
la inscripción de la transmisión de bienes hereditarios: diez días de salario 
mínimo general vigente en el estado;

"Viii. por la inscripción de la constitución de patrimonio familiar: un día 
de salario mínimo general vigente en el estado;

"iX. por la inscripción de la cancelación del patrimonio familiar: un día 
de salario mínimo general vigente en el estado;

"X. por la inscripción de:

"a) Fideicomisos de administración o de garantía: veinticinco días de 
salario mínimo general vigente en el estado;
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"b) Cancelación de estos fideicomisos: diez días de salario mínimo gene
ral vigente en el estado; y

"c) Contratos de arrendamiento de inmuebles: veinticinco días de sala
rio mínimo general vigente en el estado.

"Xi. por la inscripción de:

"a) Contratos, convenios, resoluciones judiciales o administrativas por 
las que se constituya un fraccionamiento, lotificación, división o subdivisión 
de un inmueble, por cada lote o fracción: ocho días de salario mínimo general 
vigente en el estado;

"b) Contratos, convenios o resoluciones judiciales o administrativas a 
consecuencia de los cuales se fusionen inmuebles, por cada uno de los pre
dios fusionados: ocho días de salario mínimo general vigente en el estado; y

"c) Constitución de régimen de propiedad en condominio o, en su caso, 
de su modificación por cada unidad departamental, vivienda, casa, despacho 
o local: ocho días de salario mínimo general vigente en el estado

"Xii. por la inscripción de contrato de prenda, de comodato, de contra
tos que versen sobre bienes muebles o de los que establezcan condición sus
pensiva o resolutoria o de cualquiera otra modalidad, sobre el valor que resulte 
entre los de operación, catastral, factura o avalúo bancario: 6.0 al millar;

"Xiii. por la inscripción de documentos que extingan los actos mencio
nados en la fracción anterior: cuatro días de salario mínimo general vigente 
en el estado;

"XiV. por la inscripción de contratos de compraventa con reserva de domi
nio sobre bienes inmuebles, sobre el valor mayor que resulte entre los de la 
operación, el catastral o avalúo bancario: 6.0 al millar;

"XV. por la inscripción de documentos en que se haga constar la can
celación de la reserva de dominio sobre bienes inmuebles, en los términos de 
la fracción anterior: 6.0 al millar; 

"XVi. por la inscripción de:

"a) documentos en que se constituya una asociación o sociedad civil, 
o de sus aumentos: veinticinco días de salario mínimo general vigente en el 
estado;
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"b) acta de asamblea de las personas morales mencionadas: doce días 
de salario mínimo general vigente en el estado;

"c) Fusión de sociedades y asociaciones civiles: veinticinco días de sala
rio mínimo general vigente en el estado; y

"d) Cada uno de los actos de disolución, liquidación o cancelación del 
asiento correspondiente a una sociedad o asociación civil: quince días de 
salario mínimo general vigente en el estado

"XVii. por la inscripción de:

"a) poderes o sustituciones de los mismos: tres días de salario mínimo 
general vigente en el estado; y

"b) revocación de poderes: tres días de salario mínimo general vigente 
en el estado.

"XViii. por la inscripción de fianzas, contrafianzas u obligaciones soli
darias con el fiador: diez días de salario mínimo general vigente en el estado;

"XiX. por la expedición de:

"a) Certificados de libertad o existencia de gravámenes, por periodo de diez 
años: tres días de salario mínimo general vigente en el estado; por un periodo 
de veinte años: seis días de salario mínimo general vigente en el estado;

"b) Certificados de inexistencia de registro: treinta y cinco días de salario 
mínimo general vigente en el estado;

"c) Certificados de no propiedad: dos días de salario mínimo general 
vigente en el estado;

"d) Certificados de inscripción de propiedad: seis días de salario mínimo 
general vigente en el estado;

"e) informes y constancias solicitadas por autoridades y organismos 
no exceptuados por la ley: seis días de salario mínimo general vigente en el 
estado;

"f) Certificados de búsqueda de antecedentes registrales diez días de 
salario mínimo general vigente en el estado;
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"g) Copias certificadas de documentos registrales o que obren en el 
archivo: seis días de salario mínimo general vigente en el estado;

"h) Copias transcritas: diez días de salario mínimo general vigente en el 
estado

"XX. por el depósito de testamentos ológrafos: cinco días de salario; si 
el depósito se hace en horas inhábiles: dieciséis días de salario mínimo gene
ral vigente en el estado;

"XXi. por la expedición de informes respecto al registro o depósito de 
testamentos que se rindan a solicitud de Jueces o notarios: diez días de sala
rio mínimo general vigente en el estado;

"XXii. por la cancelación de embargos, hipotecas, cédulas hipotecarias 
y fianzas: ocho días de salario mínimo general vigente en el estado;

"XXiii. por la anotación de los datos de registro en un testimonio nota
rial adicional: cinco días de salario mínimo general vigente en el estado;

"XXiV. por la inscripción de testimonios notariales que rectifiquen o 
aclaren el registro de otro testimonio: ocho días de salario mínimo general 
vigente en el estado;

"XXV. por la inscripción, anotación, cancelación, expedición de docu
mentos o informes de cualquier otro acto no especificado en este artículo, sobre 
el importe mayor del que resulte de la operación, el valor catastral, bancario 
o de factura: diez al millar; si el acto no es determinable en dinero, se cobrará: 
diez días de salario mínimo general vigente en el estado;

"XXVi. por cada una de las consultas de libros, folio real electrónico, y 
consultas en internet, que corresponda al total de anotaciones y registros 
de una sola propiedad, un día de salario mínimo general vigente en el estado de 
morelos;

"XXVii. por concepto de certificación de documentos y firmas, distintos 
de los establecidos en el inciso g) de la fracción XiX del presente artículo, se 
causarán los derechos establecidos en el capítulo décimo séptimo del pre
sente título;

"XXViii. por concepto de verificación en campo de un inmueble: cinco 
días de salario mínimo general en el estado; y
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"XXiX. por la inscripción de concesiones para la prestación de servicio 
público 30 días de salario mínimo general en el estado.

"un porcentaje del total de los ingresos percibidos en el presente artícu
lo serán destinados a los programas de equipamiento e infraestructura del 
registro público, mismo que será modificado de acuerdo con las necesidades 
del área y se determinará en la correspondiente ley de ingresos del estado."

la disposición legal transcrita establece las hipótesis de causación de los 
derechos por el registro público de la propiedad, así como la tarifa corres 
pondiente.

ahora bien, los artículos 27, 28, 49, 50 y 182 del Código Fiscal para el 
estado de morelos, en la parte que a este asunto interesa, establecen:

"artículo 27. pago es el cumplimiento de un crédito fiscal determinado. 
las contribuciones se pagan en la fecha o dentro del plazo señalado en las 
disposiciones respectivas.

"la falta de pago de un crédito fiscal en la fecha o plazo establecido en las 
disposiciones respectivas, determinará que el crédito sea exigible mediante 
el procedimiento administrativo de ejecución.

"En el caso de contribuciones que se deben pagar mediante reten
ción, aun cuando quien deba efectuarla no retenga o no haga pago de la 
contraprestación relativa, el retenedor estará obligado a enterar una can
tidad equivalente a la que debió haber retenido.

"Cuando los retenedores deban hacer un pago en bienes, solamente 
harán la entrega del bien de que se trate si quien deba recibirlos provee de los 
fondos necesarios para efectuar la retención en moneda nacional.

"Cuando las disposiciones fiscales establezcan opciones a los contri
buyentes para el cumplimiento de sus obligaciones fiscales o para determinar 
las contribuciones a su cargo, la elegida por el contribuyente no podrá variarla 
respecto al mismo ejercicio."

"artículo 28. La recaudación de todos los ingresos del fisco, aun 
cuando se destinen a un fin específico, se hará por la Secretaría de Hacien
da, la cual podrá ser auxiliada por otras dependencias oficiales o por 
organismos públicos o privados, por disposición de la ley o por autori
zación de la secretaría.
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"El pago se hará siempre, mediante declaración que se presentará 
a más tardar el día 15 del mes de calendario inmediato posterior al de 
su causación o retención, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda 
o en oficinas autorizadas.

"Quien haga pago de los créditos fiscales deberá obtener de la 
oficina recaudadora el recibo oficial o la forma valorada expedidos y 
controlados por la Secretaría de Hacienda o la documentación que en 
las disposiciones respectivas se establezca, en la que conste la impre
sión original de la máquina registradora y el sello de caja."

"artículo 49. Son sujetos pasivos principales o contribuyentes aquellas 
personas físicas y morales que por coincidir su situación jurídica o de hecho 
con la que la ley señala en el supuesto generador del crédito fiscal, su respon
sabilidad respecto de las obligaciones fiscales es directa.

"Cuando dos o más personas están obligadas directamente al 
pago de una misma prestación fiscal, su responsabilidad será solidaria.

"en los casos de copropiedad y comunidad de bienes y, en general, en 
todos aquellos en que se posea en común un bien determinado, las obliga
ciones fiscales derivadas de dichas situaciones serán solidarias entre los 
copropietarios o coposeedores, salvo los casos expresamente exceptuados por 
la ley".

"Artículo 50. Son además responsables solidarios con los contri
buyentes:

"i. Los retenedores y las personas a quienes las leyes impongan la 
obligación de recaudar contribuciones a cargo de los contribuyentes, hasta 
por el monto de dichas contribuciones."

"artículo 182. en cada infracción de las señaladas en este Código se 
aplicarán las sanciones correspondientes, conforme a las reglas siguientes:

"…

"Vii. Cuando se omita una prestación fiscal que corresponda a los 
actos o contratos que se hagan constar en escritura pública o minuta 
extendida ante corredor titulado, la sanción se impondrá exclusiva
mente a los notarios o corredores y los otorgantes sólo quedarán obli
gados a pagar los impuestos omitidos. Si la infracción se cometiere por 
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inexactitud o falsedad de los datos proporcionados por los interesados al Nota
rio o Corredor, la sanción se aplicará a los mismos interesados."

por otra parte, los artículos 12 y 57 del reglamento de la ley del regis
tro público de la propiedad y de Comercio del estado de morelos, establecen:

"artículo 12. priNCipio de roGaCióN. Es la petición de parte inte
resada, mandato judicial o administrativo dirigido al registrador a fin 
de que proceda a la inscripción de un acto. las normas que regulan este 
principio son las siguientes:

"i. La inscripción o anotación de los títulos en el Registro Público 
puede pedirse por quien tenga interés legítimo en el derecho que se va a 
inscribir o anotar, jueces o por el notario Público o funcionario público 
en funciones notariales que haya autorizado la escritura de que se trate;

"ii. No podrá realizarse inscripción alguna de manera oficiosa por los 
encargados del registro público, y

"iii. Sólo se inscribirán los testimonios, las resoluciones y los documen
tos a que se refiere el artículo 27 de la ley."

"artículo 57. la fase de recepción podrá ser física del documento a 
inscribir o electrónica de una forma precodificada, acompañada del ins
trumento en el que conste el acto a inscribir, el pago de los derechos que 
cause el acto, así como el certificado de existencia o inexistencia de gravá
menes y el aviso preventivo que prevé el artículo 34 de la ley, en su caso.

"i. recepción electrónica.—el notario Público o funcionario autori
zado, enviará por medios electrónicos a través del SiGer, la forma precodifi
cada respectiva acompañada del archivo magnético del testimonio o acta en 
el que conste el acto a inscribir con todos sus anexos y deberá sujetarse a las 
siguientes reglas:

"a) la forma precodificada, deberá enviarse firmada electrónica
mente por el notario o funcionario autorizado, acompañada del archivo indi
cado y dentro de las veinticuatro horas deberá presentar copia certificada o 
cotejada, sellada y firmada del documento a inscribir ante la oficialía de 
partes;

"b) el envío al registro público de la forma precodificada presume que 
el Notario público o funcionario autorizado se cercioró con anterioridad que se 
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acreditaron los elementos que se requieren para la validez del acto a inscribir; 
así mismo que tiene bajo su resguardo el instrumento correspondiente y que 
la documentación acredita legalmente el cumplimiento de los requisitos res 
pectivos;

"c) El Registro Público, a través del SIgER, contará con un módulo 
de pago que el fedatario podrá utilizar para efectuar electrónicamente 
el entero de los derechos correspondientes, previo al envío de la forma 
precodificada;

"d) realizado el envío y efectuada la recepción, el registro público 
enviará al fedatario una constancia con el número progresivo, fecha, hora, 
minuto y segundo para determinar la prelación entre derechos sobre dos o 
más actos que se refieran a un mismo folio inmobiliario electrónico, y

"e) en este caso, se pasará directamente a la fase de calificación con el 
registrador, en razón de que el análisis de los antecedentes registrales ha 
sido realizado previamente por el Notario público o funcionario autorizado.

"ii. recepción física. El interesado presentará el documento en el 
que conste el acto a inscribir o anotar en la Oficialía de Partes del Re
gistro Público y se sujetará a las siguientes reglas:

"a) Se presentará el documento a inscribir y el medio magnético que lo 
contenga;

"b) la oficialía de partes, podrá generar una póliza de pago, con la 
información que identifique el acto a inscribir y el monto de los dere
chos a pagar;

"c) Acreditado el pago de los derechos señalados, se generará 
una boleta de ingreso en la que constarán los datos referidos y el sello 
de recepción, misma que servirá al interesado para determinar la prela
ción entre derechos sobre dos o más actos que se refieran a un mismo 
folio inmobiliario electrónico, y

"d) Generada la boleta de ingreso, se turnará el documento y el medio 
electrónico correspondiente, para continuar la fase de análisis."

de igual forma, los artículos 43 y 103 de la ley de Catastro municipal 
en el estado de morelos, disponen:
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"artículo 43. Siempre que se celebre algún contrato, convenio u opera
ción que afecte derechos reales que implique: enajenación, transmisión, grava
men o cualquiera otra modalidad legal impuesta a la propiedad raíz, las partes 
otorgantes, los notarios públicos, los corredores y demás funcionarios autori
zados para dar fe, tendrán la obligación de manifestar ante la autoridad muni
cipal en el que se ubique el bien raíz, las operaciones que realicen dentro del 
término de 15 días a partir de la fecha de firma o declaración expresa o de 
consentimiento en términos de la ley Civil."

"artículo 103. los servicios que preste la autoridad municipal causarán 
derechos o aprovechamientos de acuerdo a la ley.

"los notarios, para los efectos de este artículo tendrán el carácter de 
retenedores a los derechos causados por gestiones que realicen."

Finalmente, los artículos 1o., 2o., 31, fracción Vii y 73 de la ley del Nota
riado del estado de morelos, establecen:

"artículo 1o. el ejercicio del notariado en el estado de morelos, es una 
función de orden público, que corresponde al estado, quien la ejercita por medio 
de profesionales del derecho, que obtengan la patente de Notarios públicos, de 
esta ley. para tal efecto el ejecutivo expedirá las patentes respectivas en los 
términos de la presente ley."

"artículo 2o. la vigilancia del cumplimiento de esta ley, corresponde al 
ejecutivo del estado, el cual la ejercerá por conducto del Secretario General de 
Gobierno. el ejecutivo del estado autorizará la creación y funcionamiento de las 
notarías, con arreglo a lo dispuesto en la misma."

"31. Queda prohibido a los notarios:

"…

"Vii. recibir y conservar en depósito, sumas de dinero, valores o docu
mentos que representen numerario, con motivo de los actos o hechos en que 
intervengan, excepto los casos en que deba recibir dinero para destinarlo 
al pago de impuestos o derechos causados por las operaciones efec
tuadas ante ellos."

"artículo 73. las enajenaciones de bienes inmuebles cuyo valor, según 
avalúo bancario sea mayor de treinta mil pesos y la constitución o transmisión 
de derechos reales estimados en más de esa suma o que garanticen un crédito 
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por mayor cantidad que la mencionada, deberán constar en escritura pública 
ante Notario.

(adicionado, p.o. 1 de agosto de 1990)
"Se exceptúan de la disposición contenida en el párrafo anterior, las ena

jenaciones de bienes inmuebles, la constitución o transmisión de derechos 
reales y la garantía de créditos, que podrán constar en documentos privados en 
los casos previstos en el tercer párrafo del artículo 2507 y segundo párrafo del 
artículo 3219 del Código Civil vigente en el estado."

de las disposiciones transcritas se desprende lo siguiente:

Que la recaudación de todos los ingresos del fisco se hará por la Secre
taría de Hacienda, la cual podrá ser auxiliada por otras dependencias oficiales 
o por organismos públicos o privados, por disposición de la ley o por autoriza
ción de la secretaría.

Que el pago se hará siempre mediante declaración que se presentará 
a más tardar el día quince del mes de calendario inmediato posterior al de su 
causación o retención, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda o en ofi
cinas autorizadas.

Quien haga pago de los créditos fiscales deberá obtener de la oficina 
recaudadora el recibo oficial o la forma valorada expedidos y controlados por 
la Secretaría de Hacienda o la documentación que en las disposiciones res
pectivas se establezca, en la que conste la impresión original de la máquina 
registradora y el sello de caja.

Que las contribuciones que se deben pagar mediante retención, aun 
cuando quien deba efectuarla no retenga o no haga pago de la contrapresta
ción relativa, el retenedor estará obligado a enterar una cantidad equivalente 
a la que debió haber retenido.

Que cuando se omita una prestación fiscal que corresponda a los actos 
o contratos que se hagan constar en escritura pública, los notarios públi cos pue 
 den ser sancionados.

Que son responsables solidarios en el pago de una prestación fiscal, los 
retenedores y las personas a quienes las leyes impongan la obligación de recau
dar contribuciones a cargo de los contribuyentes, hasta por el monto de dichas 
contribuciones.
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Que los notarios públicos pueden solicitar la inscripción de un acto del 
que hayan autorizado la escritura de que se trate;

Que ya sea de manera física o electrónica, los notarios públicos pue
den presentar la solicitud de inscripción ante el registro correspondiente y 
realizar el pago de los derechos que cause el acto respectivo.

Que cuando se celebre algún contrato, convenio u operación que afecte 
derechos reales que implique la enajenación, transmisión, gravamen o cual
quiera otra modalidad legal impuesta a la propiedad raíz, los notarios públicos 
tienen la obligación de manifestar ante la autoridad municipal en el que se 
ubique el bien raíz, las operaciones que realicen.

Que los servicios que preste la autoridad municipal causarán derechos 
y los notarios tendrán el carácter de retenedores a los derechos causados por 
gestiones que realicen.

Que el ejercicio del notariado en el estado de morelos, es una función 
de orden público, que corresponde al estado, quien la ejercita por medio de 
profesionales del derecho, que obtengan la patente de notarios públicos.

Que el ejecutivo del estado autorizará la creación y funcionamiento de 
las notarías, con arreglo a lo dispuesto en la misma.

Que los notarios públicos no pueden recibir y conservar sumas de dinero, 
valores o documentos que representen numerario, con motivo de los actos o 
hechos en que intervengan, salvo que deban destinarlo al pago de impuestos 
o derechos causados por las operaciones efectuadas ante ellos.

Que las enajenaciones de bienes inmuebles cuyo valor, según avalúo 
bancario sea mayor de treinta mil pesos y la constitución o transmisión de 
derechos reales estimados en más de esa suma o que garanticen un crédito 
por mayor cantidad que la mencionada, deberán constar en escritura pública 
ante notario, con excepción de las enajenaciones de bienes inmuebles, la cons
titución o transmisión de derechos reales y la garantía de créditos, que podrán 
constar en documentos privados.

Con base en las anteriores disposiciones, es posible concluir que los 
notarios públicos tienen el carácter de auxiliares en la recaudación de los dere
chos por el registro público de la propiedad, previstos en el artículo 77 de la ley 
General de Hacienda del estado de morelos, toda vez que están facultados para 
presentar la solicitud de inscripción ante el registro correspondiente y realizar 
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el pago de los derechos que cause el acto respectivo, lo que implica que estén 
facultados para llevar a cabo su retención; hecho lo cual, tienen la obligación 
de enterarlos ante la Secretaría de Hacienda u oficinas autorizadas.

esa conclusión adquiere mayor sustento si se toma en cuenta que los 
notarios públicos pueden ser sancionados cuando se omita el pago de una 
prestación fiscal que corresponda a los actos o contratos que hagan constar 
en escritura pública.

así, debe concluirse que los notarios públicos son retenedores de los 
derechos por el registro público de la propiedad que contempla del artículo 
77 de la ley General de Hacienda del estado de morelos.8

ahora bien, con base en esa conclusión, es posible considerar, como lo 
hicieron los tribunales Colegiados contendientes, que la retención que efec
túa el notario público de los derechos por el registro público de la propiedad, 
constituye el primer acto de aplicación del artículo 77 de la ley General de 
Hacienda del estado de morelos, ya que en su calidad de auxiliar de la admi
nistración, lleva a cabo el cobro del derecho respectivo.

es decir, para efectos de la procedencia del juicio de amparo, debe 
tenerse como primer acto de aplicación del artículo 77 de la ley General de 
Hacienda del estado de morelos, el realizado por el notario público al llevar a 
cabo el cobro de ese derecho, ya que si bien se trata de un particular, en el 
presente caso actúa por imperativo de ley, ya que tiene la obligación de rete
ner y enterar ante la autoridad hacendaria los derechos por el registro público 
de la propiedad, en su carácter de auxiliar de la Secretaría de Hacienda local.

8 es importante precisar que el veintiséis de diciembre de dos mil doce, se publicó en el perió
dico oficial del Gobierno del estado de morelos, el decreto por el que se reforman diversas dis
posiciones de la ley General de Hacienda del estado de morelos, de donde se desprende que 
se adicionó un párrafo al artículo 77 que reconoce el carácter de retenedores de los cita
dos derechos. 
la porción normativa señalada dice lo siguiente:
(adicionado, p.o. 26 de diciembre de 2012)
"Los fedatarios públicos que conforme a las disposiciones fiscales, retengan los dere
chos a que se refiere el presente artículo, deberán enterarlos ante la oficina recaudadora 
de la Secretaría de Hacienda, en un plazo que no excederá de 15 días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al en que se hubiera realizado la retención. en caso de que los dere
chos a que se refiere este artículo causen el impuesto adicional, éste deberá enterarse en el 
mismo plazo. el incumplimiento en el entero de las cantidades retenidas, dentro del plazo seña
lado, originará la causación de los recargos moratorios en el porcentaje que se estable (sic) en la 
ley de ingresos del Gobierno del estado para el ejercicio que corresponda."
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es aplicable la tesis sustentada por la entonces primera Sala de este 
alto tribunal, de rubro: "LEYES HETEROAPLICATIVAS, AMPARO COn
TRA, POR ACTOS PROVEnIEnTES dE un PARTICuLAR QuE ACTÚA 
POR MAndATO EXPRESO dE LA LEY."9

una vez que se ha establecido que la retención que efectúa el notario 
público de los derechos por el registro público de la propiedad, constituye 
el primer acto de aplicación del artículo 77 de la ley General de Hacienda del 
estado de morelos para efectos de la procedencia del juicio de amparo, es nece
sario determinar si aquélla puede servir de base para computar el plazo de 
quince días para promover el juicio de amparo en contra de dicho precepto, 
o si para ello es necesario que el quejoso tenga pleno conocimiento de la recep
ción del derecho controvertido.

para resolver dicha cuestión, es necesario conocer el contenido del ar
tículo 21 de la ley de amparo, que establece:

"ARTÍCuLO 21. el término para la interposición de la demanda de 
amparo será de quince días. dicho término se contará desde el día siguiente al 
en que haya surtido efectos, conforme a la ley del acto, la notificación al que
joso de la resolución o acuerdo que reclame; al en que haya tenido conocimiento 
de ellos o de su ejecución, o al en que se hubiese ostentado sabedor de los 
mismos."

9 el texto de la tesis es el siguiente: "la referencia que el artículo 73, fracción Vi, de la ley de 
amparo, hace en cuanto a que se requiere que el acto de aplicación de leyes que por su sola 
expedición no causen perjuicio al quejoso, provenga de una autoridad, no debe tomarse en sen
tido literal; es decir, el acto de aplicación no debe necesaria y forzosamente efectuarse en forma 
directa por una autoridad en sentido estricto, sino que su realización puede provenir de un par
ticular que actúa por mandato expreso de la ley. en estos casos el particular se reputa como 
auxiliar de la administración pública. Basta, pues, que el acto de aplicación se produzca y cause 
perjuicio al gobernado, para que éste esté en posibilidad de intentar el juicio de amparo, sin que sea 
necesario llamar como responsable al particular que ejecuta el acto de aplicación en su calidad 
de auxiliar de la administración pública, pues el juicio de amparo no procede en contra de actos de 
particulares. en resumen, el que se tenga como acto de aplicación al que ejecuta un particular, 
es sólo para efectos de la procedencia del juicio en contra de la ley impugnada, aunque tal apli
cación no provenga de una autoridad; sostener lo contrario implicaría que en esos casos no podría 
promoverse el juicio de amparo, a pesar de que se había dado el acto de aplicación de la ley, sino 
que tuviera que esperarse, en el caso de incumplimiento del obligado, a que la autoridad, por 
medio de procedimientos coercitivos, tratara de obtener el cumplimiento forzoso del acto basado 
en la ley, con todas las molestias y perjuicios inherentes a ello. en consecuencia, sólo para efec
tos de la procedencia del amparo en contra de la ley, se atenderá a la fecha de aplicación de ésta 
cuando corresponda efectuarla a particulares, sin que sea necesario llamarlos a juicio como 
autoridades". tesis publicada en el Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo i, 
primera parte1, enerojunio de 1988, página 195.
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de acuerdo con el precepto transcrito, el plazo de quince días para la 
presentación de la demanda de amparo debe computarse a partir del día si
guiente al en que se actualice cualquiera de las siguientes hipótesis:

a) Que haya surtido efectos, conforme a la ley del acto, la notificación 
al quejoso de la resolución o acuerdo que reclame;

b) Que el agraviado haya tenido conocimiento de los actos de autori
dad o de su ejecución; o,

c) Que el afectado se hubiera ostentado sabedor de los mismos.

por su parte, los artículos 22, fracción i y 73, fracción Vi y Xii, de la ley 
de amparo, establecen lo siguiente: 

"ARTÍCuLO 22. Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo anterior:

"i. los casos en que a partir de la vigencia de una ley, ésta sea reclama
ble en la vía de amparo, pues entonces el término para la interposición de la 
demanda será de treinta días.

"ARTÍCuLO 73. el juicio de amparo es improcedente:

"…

"Vi. Contra leyes, tratados y reglamentos que, por su sola vigencia, 
no causen perjuicio al quejoso, sino que se necesite un acto posterior de 
aplicación para que se origine tal perjuicio;

"…

"XII. Contra actos consentidos tácitamente, entendiéndose por tales 
aquellos contra los que no se promueva el juicio de amparo dentro de 
los términos que se señalan en los artículos 21, 22 y 218.

"No se entenderá consentida tácitamente una ley, a pesar de que siendo 
impugnable en amparo desde el momento de la iniciación de su vigencia, en 
los términos de la fracción Vi de este artículo, no se haya reclamado, sino sólo 
en el caso de que tampoco se haya promovido amparo contra el primer 
acto de su aplicación en relación con el quejoso."

de las disposiciones transcritas, se desprende que cuando se impugna 
una norma general con motivo de un acto concreto de aplicación, la demanda 
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de amparo debe presentarse dentro de los quince días siguientes al en que el 
quejoso tenga conocimiento de dicho acto o se ostente sabedor del mismo.

ahora bien, respecto del conocimiento del acto reclamado, esta Supre
ma Corte de Justicia de la Nación ha sostenido reiteradamente que el plazo 
de quince días para presentar la demanda de amparo, debe computarse a 
partir de que el quejoso tuvo pleno conocimiento del acto, lo que debe acredi
tarse fehacientemente por cualquiera de los medios de prueba previstos por 
la ley y no inferirse con base en presunciones.

al respecto son aplicables los siguientes criterios:

"ACTO RECLAMAdO. dEBE TEnERSE POR COnOCIdO dESdE 
EL MOMEnTO En QuE SE RECIBEn LAS COPIAS SOLICITAdAS A 
LA AuTORIdAd RESPOnSABLE."10 

"ACTO RECLAMAdO, Su COnOCIMIEnTO POR EL ARREndA
TARIO, nO IMPLICA QuE LO COnOCIERA EL ARREndAdOR."11 

10 el texto de la jurisprudencia dice lo siguiente: "La Suprema Corte de Justicia de la nación 
ha sostenido el criterio de que conforme al espíritu que informa el artículo 21 de la Ley de 
Amparo, el momento en que el quejoso tuvo conocimiento del acto reclamado debe 
constar probado de modo directo y no inferirse a base de presunciones. en congruen
cia con lo anterior, se concluye que no es sino hasta el momento en que el particular recibe 
las copias solicitadas ante la autoridad responsable, con la finalidad de promover el juicio de 
garantías, cuando puede entenderse que tuvo un conocimiento directo, exacto y completo del 
acto reclamado, pues es hasta entonces que puede tenerse la certeza de que el particular conoció 
en su integridad los actos que estima le son violatorios de garantías y, por tanto, es esa fecha la 
que debe tomarse como base para el cómputo del término que establece el artículo 21 de la ley 
citada. de lo contrario, el hecho de que se presuma que con la simple solicitud de copias el 
quejoso ya tenía conocimiento pleno del acto reclamado, podría ocasionar que el término para 
la presentación de la demanda empezara a correr antes de que hubiera tenido conocimiento 
íntegro del acto reclamado, con lo que se limitaría el plazo que tiene el particular para formular 
su demanda y defender sus derechos, lo cual se traduciría en una denegación de impartición de 
justicia y se rompería incluso con el equilibrio procesal al limitarle su posibilidad de defensa". Juris
prudencia 1a./J. 42/2002, sustentada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XVi, 
septiembre de dos mil dos, página 5. Núm. registro iuS: 186084.
11 el texto de la tesis dice: "Si la diligencia en que tuvo lugar el acto reclamado, consistente en 
el desposeimiento de un predio, se entendió con el arrendatario del quejoso, y no consta que aquel 
haya puesto en conocimiento de éste, dicho acto, ni que fuera su representante legal, no puede 
aceptarse que el conocimiento del inquilino, haya implicado el conocimiento por parte del arren
dador." tesis sustentada por la entonces tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en el Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, tomo XCiii, página 2039. Núm. registro 
iuS: 346709.
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"ACTOS COnSEnTIdOS."12

"ACTO RECLAMAdO, COnOCIMIEnTO dEL."13

de acuerdo con los criterios citados, la finalidad de que el conocimiento 
de los actos reclamados conste fehacientemente y no se infiera con base en 
presunciones, es dar seguridad jurídica a los particulares.

lo anterior porque el hecho de que pudieran existir indicios y presun
ciones de los cuales se pudiera derivar que el particular tuvo conocimiento de 
los actos reclamados en determinada fecha, no es bastante para tener por 
probada plenamente la circunstancia de que el quejoso tuvo conocimiento 
de los actos impugnados en su demanda con una anticipación mayor a la de 
quince días que señala la ley de amparo.

en cambio, el hecho de que el particular tenga un conocimiento del 
acto de manera directa, exacta y completa, le da la posibilidad de que pueda 
impugnar el acto vía amparo, teniendo todos los elementos necesarios para 
poder atacar en su integridad los vicios de que considera adolece y así defen
der sus derechos, de lo contrario, podría darse el caso de que careciera de 
información para poder hacerlo.

en ese sentido, se concluye que aun cuando para efectos de la proce
dencia del juicio de amparo, el acto por virtud del cual el notario público retiene 
los derechos por el registro público de la propiedad constituye el primer acto 
de aplicación del artículo 77 de la ley General de Hacienda del estado de 
morelos, lo cierto es que para computar el plazo de quince días previsto en el 
artículo 21 de la ley de amparo para presentar la demanda de amparo en con
tra de dicho precepto, no basta con tener por acreditado ese solo hecho, sino 
que, además, es necesario que se encuentre demostrado fehacientemente que 
el quejoso tuvo pleno conocimiento del acto de aplicación, es decir, que se 

12 el texto de la tesis dice: "para que pueda considerarse un acto consentido, es preciso que se 
compruebe que, de modo legal, llegó a conocimiento del quejoso, ya directamente, ya por medio 
de su legítimo representante". tesis emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, tomo XXXiii, página 
1603. Núm. registro iuS: 337377.
13 el texto dice: "de acuerdo con el espíritu que informa el artículo 21 de la ley reglamentaria del 
juicio de amparo, el conocimiento del acto reclamado por el quejoso, que sirve de base para 
el cómputo del término que establece dicho precepto, para la interposición del juicio de garantías, 
debe constar probado de modo directo, y no inferirse a base de presunciones". tesis sustentada 
por la otrora Segunda Sala de este alto tribunal, publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción, Quinta Época, tomo XCiV, página 136. Núm. registro iuS: 320736.
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pueda deducir, sin lugar a dudas, cuáles fueron el concepto de la retención y 
el sustento legal de esa actuación.

dicho en otras palabras, con independencia de que la retención que 
efectúa el notario público de los derechos previstos en el artículo 77 de la ley 
General de Hacienda del estado de morelos, constituya el primer acto de apli
cación de esa disposición para los efectos de la procedencia del juicio de 
amparo, dicha retención sólo puede servir de base para computar el plazo 
de quince días previsto en el artículo 21 de la ley de amparo, cuando se acre
dite plenamente que el quejoso tuvo total conocimiento del acto de aplica
ción, es decir, que se pueda deducir sin lugar a dudas cuál fue el concepto de 
la retención y su fundamento legal.

al respecto son aplicables, por analogía, las jurisprudencias sustenta
das por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubros:

"IMPuESTO SOBRE LA REnTA. Su RETEnCIÓn POR EL PA
TRÓn AL EFECTuAR EL PAgO dE ALgÚn COnCEPTO QuE LA LEY 
RELATIVA PREVÉ COMO IngRESO POR LA PRESTACIÓn dE un 
SERVICIO PERSOnAL SuBORdInAdO, COnSTITuYE ACTO dE APLI
CACIÓn PARA EFECTOS dEL AMPARO, Y ES SuSCEPTIBLE dE 
gEnERAR LA IMPROCEdEnCIA POR COnSEnTIMIEnTO TÁCITO, 
SIEMPRE Y CuAndO En EL dOCuMEnTO RESPECTIVO SE EXPRE
SEn LOS COnCEPTOS SOBRE LOS CuALES SE EFECTÚA dICHA 
RETEnCIÓn Y Su FundAMEnTO LEgAL."14

14 el texto de la jurisprudencia dice: "la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado 
que el primer acto de aplicación de una norma tributaria puede tener su origen tanto en la actua
ción de una autoridad que, en pleno ejercicio de sus facultades legales, concretice la hipótesis 
normativa en perjuicio de un gobernado, como en la actualización que de tal norma realice el 
propio contribuyente al cumplir con la obligación tributaria principal, o bien aquel particular que 
en auxilio de la administración pública la aplique, como es el caso de aquellos gobernados a 
quienes se les encomienda la retención de una contribución a cargo de un tercero. de conformi
dad con los artículos 110, 113 y 116 de la ley del impuesto sobre la renta y 26, fracciones i y ii, del 
Código Fiscal de la Federación, los patrones tienen el carácter de auxiliares en la administración 
pública federal en la recaudación del impuesto sobre la renta a cargo de sus trabajadores, en 
tanto tienen la obligación de retener el causado por alguno o algunos de los conceptos que el 
citado ordenamiento legal prevé como ingresos por la prestación de un servicio personal subor
dinado, al momento de efectuar el pago correspondiente, así como de hacer enteros mensuales 
y realizar el cálculo del impuesto anual a cargo de sus empleados, y que por tal motivo son consi
derados como responsables solidarios de éstos hasta por el monto del citado tributo, es evidente 
que el acto en virtud del cual el patrón retiene por vez primera el impuesto causado por el o los 
conceptos que prevé la norma que el trabajador tilda de inconstitucional, constituye el primer
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"AdQuISICIÓn dE InMuEBLES. LA LIQuIdACIÓn dEL IMPuES
TO RELATIVO InFORMAdA POR PARTE dEL nOTARIO PÚBLICO 
AL COnTRIBuYEnTE, COnSTITuYE EL PRIMER ACTO dE APLICA
CIÓn dE LOS PRECEPTOS dEL CÓdIgO FInAnCIERO dEL dISTRITO 
FEdERAL QuE REguLAn ESE TRIBuTO PARA EFECTOS dE LA 
PROCEdEnCIA dEL AMPARO."15

en consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos; 192, párrafo primero, 195 y 197a de la ley de amparo, debe prevalecer 
con el carácter de jurisprudencia el siguiente criterio:

dERECHOS POR InSCRIPCIÓn En EL REgISTRO PÚBLICO 
dE LA PROPIEdAd En EL ESTAdO dE MORELOS. EL PLAZO PARA 
PROMOVER EL JuICIO dE AMPARO COnTRA EL ARTÍCuLO 77 dE LA 
LEY gEnERAL dE HACIEndA dE LA EnTIdAd, dEBE COMPuTARSE 
A PARTIR dE QuE EL nOTARIO PÚBLICO HAgA LA RETEnCIÓn 
CORRESPOndIEnTE, SIEMPRE QuE SE ACREdITE QuE EL QuEJOSO 
TuVO PLEnO COnOCIMIEnTO dE Su APLICACIÓn.—de los artículos 
27, 28, 49, 50 y 182 del Código Fiscal; 12 y 57 del reglamento de la ley del 
registro público de la propiedad y de Comercio; 43 y 103 de la ley de Catastro 

acto de aplicación en su perjuicio y, por ende, es susceptible de generar la improcedencia del 
juicio de garantías por consentimiento tácito, en caso de que no la impugne dentro de los quince 
días siguientes a aquel en que tuvo pleno conocimiento de dicho acto, siempre y cuando en 
el documento respectivo se expresen los conceptos respecto de los cuales se efectuó la 
retención y el sustento legal de tal actuación, cuestión esta última que debe acreditarse 
fehacientemente." Jurisprudencia 2a./J. 52/2004, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo XiX, mayo de dos mil cuatro, página 557. Núm. registro 
iuS: 181549.
15 el texto dice: "Conforme a los artículos 134, 142 y 143 del Código Financiero del distrito Federal, 
los notarios públicos son auxiliares de la administración tributaria del distrito Federal en la recau
dación del impuesto sobre adquisición de inmuebles, cuando la operación de que se trate se 
haga constar en escritura pública, pues tienen la obligación de calcularlo y enterarlo dentro de 
los 15 días siguientes al en que se protocolice el acto relativo, excepto cuando se trate de opera
ciones respecto de las cuales ya se hubiere pagado. en esa tesitura, la liquidación del impuesto 
sobre adquisición de inmuebles que formula el indicado fedatario informada al contribuyente, 
constituye el primer acto de aplicación de los preceptos legales que lo regulan y, por ende, genera 
la improcedencia del juicio de garantías por consentimiento tácito, en caso de que no se impugne 
dentro de los 15 días siguientes a aquel en que el quejoso (adquirente) tuvo conocimiento de 
dicho acto, siempre y cuando en el documento respectivo se precise la liquidación y el sustento 
legal de dicha actuación, cuestión que necesariamente debe acreditarse por cualquiera de los 
medios de prueba previstos por la ley." Jurisprudencia 2a./J. 5/2006, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, febrero de dos mil seis, página 657. 
Núm. registro iuS: 176048.
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municipal y 1o., 2o., 31, fracción Vii y 73 de la ley del Notariado, todos del 
estado de morelos, se desprende que los notarios públicos son auxiliares de 
la administración pública en la recaudación de los derechos por el registro 
público de la propiedad, toda vez que pueden retenerlos, hecho lo cual deben 
enterarlos ante la Secretaría de Hacienda u oficinas autorizadas. en ese sentido, 
la retención que lleva a cabo el notario público de los derechos previstos en el 
artículo 77 de la ley General de Hacienda de la entidad, constituye el primer 
acto de aplicación de esta disposición para efectos de la procedencia del 
juicio de amparo; sin embargo, para que dicha retención sirva de base para 
computar el plazo de 15 días establecido por el artículo 21 de la ley de amparo 
cuando se impugne el citado precepto, es necesario acreditar que el quejoso 
tuvo pleno conocimiento del acto de aplicación de la norma, es decir, que se 
pueda deducir sin lugar a dudas cuál fue el concepto de la retención y su 
fundamento legal.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala, en los términos de la tesis redactada 
en el último considerando del presente fallo.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole
giados contendientes, envíese la jurisprudencia que se sustenta al pleno y a 
la primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tribuna
les Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto 
por el artículo 195 de la ley de amparo; remítase de inmediato la indicada 
jurisprudencia y la parte considerativa de este fallo a la Coordinación de Com
pilación y Sistematización de tesis para su publicación en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta; y en su oportunidad, archívese el toca como 
asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros luis maría 
aguilar morales, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, 
margarita Beatriz luna ramos y presidente Sergio a. Valls Hernández. 

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en sesión de veinticuatro de abril de dos mil siete, 
y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la 
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Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Reglamento 
de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo de la Judi
catura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública 
se suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

dERECHOS POR InSCRIPCIÓn En EL REgISTRO PÚBLICO dE 
LA PROPIEdAd En EL ESTAdO dE MORELOS. EL PLAZO PARA 
PROMOVER EL JuICIO dE AMPARO COnTRA EL ARTÍCuLO 
77 dE LA LEY gEnERAL dE HACIEndA dE LA EnTIdAd, dEBE 
COMPuTARSE A PARTIR dE QuE EL nOTARIO PÚBLICO 
HAgA LA RETEnCIÓn CORRESPOndIEnTE, SIEMPRE QuE SE 
ACREdITE QuE EL QuEJOSO TuVO PLEnO COnOCIMIEnTO 
dE Su APLICACIÓn.—de los artículos 27, 28, 49, 50 y 182 del Código 
Fiscal; 12 y 57 del reglamento de la ley del registro público de la propie
dad y de Comercio; 43 y 103 de la ley de Catastro municipal y 1o., 2o., 31, 
fracción Vii y 73 de la ley del Notariado, todos del estado de morelos, se 
desprende que los notarios públicos son auxiliares de la administra
ción pública en la recaudación de los derechos por el registro público 
de la propiedad, toda vez que pueden retenerlos, hecho lo cual deben 
enterarlos ante la Secretaría de Hacienda u oficinas autorizadas. en ese 
sentido, la retención que lleva a cabo el notario público de los derechos 
previstos en el artículo 77 de la ley General de Hacienda de la entidad, 
constituye el primer acto de aplicación de esta disposición para efectos 
de la procedencia del juicio de amparo; sin embargo, para que dicha 
retención sirva de base para computar el plazo de 15 días establecido 
por el artículo 21 de la ley de amparo cuando se impugne el citado pre
cepto, es necesario acreditar que el quejoso tuvo pleno conocimiento 
del acto de aplicación de la norma, es decir, que se pueda deducir sin 
lugar a dudas cuál fue el concepto de la retención y su fundamento legal.

2a./J. 47/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 451/2012.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
tercero y Cuarto, ambos del décimo octavo Circuito.—13 de febrero de 2013.—Cinco 
votos.—ponente: José Fernando Franco González Salas.—Secretario: Juan pablo 
Gómez Fierro.

tesis de jurisprudencia 47/2013 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del seis de marzo de dos mil trece.
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InSTITuTO MEXICAnO dEL SEguRO SOCIAL. LA HOJA dE CERTI
FICACIÓn dE dERECHOS QuE EXHIBE En EL JuICIO LABORAL nO 
REQuIERE dE SELLO dE LA EMISORA PARA Su VALORACIÓn.

CoNtradiCCióN de teSiS 421/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS SeGuNdo Y primero, amBoS del dÉCimo 
NoVeNo CirCuito. 20 de FeBrero de 2013. CiNCo VotoS. poNeNte: 
SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. SeCretario: luiS JaVier GuZmÁN ramoS.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradic
ción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución General de la república; 197a de la ley de amparo y 
21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en 
relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo General plenario Núme
ro 5/2001, publicado en el diario oficial de la Federación el veintinueve de 
junio de dos mil uno, en virtud de que se trata de una contradicción de criterios 
en materia laboral, cuya especialidad corresponde a esta Sala.

No pasa inadvertido que a partir del cuatro de octubre de dos mil once 
entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la Federación el seis 
de junio de dos mil once, mediante el cual se reformó, entre otras disposicio
nes, la fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, cuyo contenido dispone:

"Artículo 107. Las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se suje
tarán a los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuer
do con las bases siguientes:

"…

"XIII. Cuando los Tribunales Colegiados de un mismo circuito 
sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su compe
tencia, el Procurador general de la República, los mencionados tribuna
les y sus integrantes, los Jueces de distrito o las partes en los asuntos 
que los motivaron podrán denunciar la contradicción ante el Pleno del 
Circuito correspondiente, a fin de que decida la tesis que debe prevale
cer como jurisprudencia. 
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"Cuando los Plenos de Circuito de distintos circuitos, los Plenos 
de Circuito en materia especializada de un mismo Circuito o los Tribu
nales Colegiados de un mismo Circuito con diferente especialización 
sustenten tesis contradictorias al resolver las contradicciones o los 
asuntos de su competencia, según corresponda, los Ministros de la 
Suprema Corte de Justicia de la nación, los mismos Plenos de Circui
to, así como los órganos a que se refiere el párrafo anterior, podrán 
denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, con el 
objeto de que el Pleno o la Sala respectiva, decida la tesis que deberá 
prevalecer.

"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la nación 
sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo cuyo cono
cimien to les competa, los Ministros, los Tribunales Colegiados de Cir
cuito y sus integrantes, los Jueces de distrito, el Procurador general 
de la República o las partes en los asuntos que las motivaron, podrán de
nunciar la contradicción ante el Pleno de la Suprema Corte, conforme 
a la ley reglamentaria, para que éste resuelva la contradicción. 

"Las resoluciones que pronuncien el Pleno o las Salas de la Su
prema Corte de Justicia así como los Plenos de Circuito conforme a los 
párrafos anteriores, sólo tendrán el efecto de fijar la jurisprudencia y 
no afectarán las situaciones jurídicas concretas derivadas de las senten
cias dictadas en los juicios en que hubiese ocurrido la contradicción; …"

de donde deriva que el pleno y las Salas de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación tienen facultades para resolver las contradicciones de tesis 
que se susciten entre los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos 
de Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Cole
giados de un mismo circuito con diferente especialización, no así respecto de 
los criterios sustentados entre dos tribunales Colegiados de un mismo circui
to, como acontece en el presente asunto.

Sin embargo, esta Segunda Sala considera que mientras no se promul
gue la ley reglamentaria respectiva y no queden debidamente habilitados y en 
funcionamiento los plenos de Circuito, debe asumir el conocimiento de la pre
sente denuncia de contradicción de tesis, a fin de resolver de manera pronta 
la cuestión planteada, porque de esa forma se otorga certeza jurídica para 
resolver los asuntos competencia de los tribunales Colegiados contendien
tes; de lo contrario, se prolongaría la solución del presente asunto.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, toda vez que fue formulada por **********, magistrado presidente 
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del primer tribunal Colegiado del décimo Noveno Circuito, quien está facul
tado para ello, con fundamento en el artículo 197a, párrafo primero, de la ley 
de amparo.

terCero.—el primer tribunal Colegiado del décimo Noveno Circuito, 
al resolver el juicio en amparo directo **********, en sesión de veintitrés de 
agosto de dos mil doce, en la parte que interesa determinó:

"CoNSideraNdo … SeXto.—es fundado el quinto concepto de vio
lación y suficiente para conceder la protección constitucional, según se expo
ne a continuación.—el quejoso combate el laudo de uno de marzo de dos mil 
doce, emitido por la Junta especial Número Sesenta de la Federal de Conci
liación y arbitraje en el estado, dentro del expediente laboral **********, en 
el que se absuelve al instituto mexicano del Seguro Social de todas y cada 
una de las prestaciones que le reclamó el aquí quejoso.—el impetrante argu
menta que la Junta responsable indebidamente otorgó pleno valor probatorio 
a la hoja de certificación de derechos, aportada por el instituto mexicano del 
Seguro Social demandado, en aras de demostrar que el actor no cumplía con 
los requisitos a que aluden los numerales 145 y 146 de la ley del Seguro 
Social de mil novecientos setenta y tres; sin embargo, dicha documental ca
rece del ‘sello auténtico’ de la dependencia que lo expidió.—en efecto, la 
Junta responsable, en el laudo que constituye el acto reclamado, otorgó pleno 
valor probatorio a la hoja de certificación de derechos aportada por el instituto 
demandado y, a la luz de los datos establecidos en ella, consideró la impro
cedencia de la acción ejercida por el actor, pues advirtió que la demandada 
acreditó sus excepciones, como lo son que la parte actora no cuenta con el 
número de semanas cotizadas que exige la ley del Seguro Social, además de 
que se encuentra fuera del periodo de conservación de derechos, por lo que 
estimó procedente absolver al instituto demandado.—Sin embargo, la Junta 
laboral omitió analizar debidamente la documental aludida que obra a foja 
cincuenta del sumario, pues, de haberlo hecho así, se hubiese percatado que 
no cuenta con el sello de la dependencia facultada para la emisión de dicha 
documental, por lo que, en tales condiciones no era apta para crear certidum
bre jurídica en cuanto a los datos ahí asentados.—para evidenciar lo anterior, 
se inserta la hoja de certificación de derechos, que textualmente señala: (se 
insertan imágenes).—de lo anterior se advierte que no existe sello de la depen
dencia que lo expidió, en consecuencia, contrario a lo estimado por la Junta 
responsable, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 795 de la ley Federal 
del trabajo, si los documentos públicos son aquellos cuya formulación está 
encomendada por la ley a un funcionario investido de fe pública, así como los 
que expida en ejercicio de sus funciones; por tanto, para tener satisfechas las 
formalidades legales que debe contener, en aras de dar certeza de la dependen
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cia encargada para su emisión, debe constar en éstos el sello de dicha de
pendencia y la fecha de expedición del mismo, lo primero porque entraña la 
veracidad de que el documento surgió del ente facultado o encargado de cap
turar y actualizar los datos que se precisan en la hoja de certificación de dere
chos y, lo segundo, porque engendra, salvo prueba en contrario, la veracidad 
de que en la fecha en que se emitió el documento, su suscriptor estaba facul
tado para ello y que es, cuando menos, hasta esa data en que los datos son 
actualizados, pues ante la ausencia de estas exigencias de formalidad y lega
lidad, el documento no puede tener un alcance probatorio pleno.—lo anterior, 
atendiendo además, a que el artículo 129 del Código Federal de procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente conforme lo dispone el numeral 17 de la ley 
laboral, establece en lo que interesa que la calidad de documentos públicos 
se demuestra por la existencia regular, sobre los documentos, de los sellos, fir
mas u otros signos exteriores que, en su caso, prevengan las leyes.—en tales 
condiciones, todo documento público por el hecho de surgir o formularse por 
estar encomendado por la ley a un funcionario investido de fe pública y aque
llos que se expidan en ejercicio de sus funciones, resulta imperativo que deben 
contar con el sello oficial de la dependencia, pues la falta de éste crea incer
tidumbre jurídica respecto de los datos asentados en el mismo, porque no 
existe la veracidad de que surgió de la dependencia y que quien lo expidió lo 
haya realizado en ejercicio de sus funciones, es decir, que a esa fecha que 
estuviese facultado para la emisión del mismo.—en ese sentido, si en la hoja 
de certificación de derechos en cuestión sólo se precisan datos en un mem
brete o formato de la Jefatura de Servicios técnicos del departamento de Vi
gencia de derechos del instituto mexicano del Seguro Social y aparece una 
firma de la encargada del departamento afiliación Vigencia, (sic) es incuestio
nable que no puede tener el valor probatorio que le asignó la Junta responsa
ble, por tanto, debió considerar que dicho instituto no cumplió con el débito 
procesal que se le fincó, en cuanto a la excepción que hizo valer concerniente 
a los requisitos que prevén los numerales 145 y 146, en relación con el 182 de 
la ley del Seguro Social derogada.—por las razones que informa, cabe citar la 
tesis aislada i.9o.a.16 K, sustentada por el Noveno tribunal Colegiado en 
materia administrativa del primer Circuito, consultable en la página dos mil 
novecientos ochenta y dos, tomo XXXi, marzo de dos mil diez, Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice: ‘iNCideNte 
de FalSedad de doCumeNtoS a Que Se reFiere el artÍCulo 153 de la 
leY de amparo. No Sólo VerSa SoBre loS SelloS Y FirmaS Que loS 
CalCeN, SiNo Que Su materia puede reFerirSe a la VeriFiCaCióN 
de otroS elemeNtoS eXterNoS, por lo Que Si aQuÉlloS (SelloS 
Y FirmaS) No SoN aNaliZadoS, eSa CirCuNStaNCia No HaCe Que 
diCHoS doCumeNtoS adQuieraN auteNtiCidad, Si por diFereNteS 
medioS Se demueStra la Falta de ÉSta.’ (se transcribe).—asimismo, la 



1243TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

tesis aislada XX.53 K, sustentada por el tribunal Colegiado del Vigésimo 
Circuito, consultable en la página quinientos veintisiete, tomo (sic), XX.53 K, 
noviembre de mil novecientos noventa y cinco, Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, del rubro y texto: ‘doCumeNto pÚBliCo, 
eS impreSCiNdiBle Que eStÉ CoN Firma autóGraFa del FuNCioNario 
pÚBliCo eN eJerCiCio para Que Sea autÉNtiCo el.’ (se transcribe).—
en congruencia con lo hasta aquí expuesto, procede conceder el amparo y 
protección de la Justicia Federal para el efecto de que la Junta responsable 
deje insubsistente el laudo reclamado y, en su lugar, emita otro en el que 
considere que la hoja de certificación de derechos, no tiene valor probatorio 
y resuelva lo que en derecho proceda. …" 

Similares consideraciones expuso el tribunal Colegiado al resolver los 
juicios de amparo directo **********, **********, ********** y **********, 
motivo por el cual no se transcriben por resultar innecesario.

Cuarto.—el Segundo tribunal Colegiado del décimo Noveno Circui
to, al resolver el juicio de amparo directo **********, en sesión de diecinueve 
de julio de dos mil doce, en la parte que interesa determinó:

"CoNSideraNdo … SeXto.—. ... los conceptos de violación son fun
dados en lo esencial y tomando en consideración su causa de pedir, en cuanto 
la parte quejosa aduce que la autoridad responsable viola los artículos 14 y 16 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, toda vez que 
niega valor probatorio a la hoja de certificación de derechos, con la que se 
acredita que el actor al momento de presentar su demanda laboral se encuen
tra fuera del periodo de conservación de derechos, bajo el argumento que por 
no contener sello de la dependencia que lo expidió, carece de las formalida
des legales para concederle valor probatorio, siendo que esta circunstancia 
resulta insuficiente porque el actor no aportó prueba en contrario.—en efec
to, la Junta responsable de manera incorrecta niega valor probatorio a la hoja 
de certificación de derechos, por carecer de sello; sin embargo, esa circunstan
cia es insuficiente por sí sola para restarle valor probatorio.—ello es así, por
que la hoja de certificación de derechos no obstante carecer de sello, contiene 
la leyenda: ‘instituto mexicano del Seguro Social.—Jefatura de Servicios téc
nicos. departamento Vigencia de derechos (sic)’, y en la parte inferior se 
identifica al suscriptor como encargada de afiliación y Vigencia.—además, 
se parte de la premisa consistente en que la hoja de certificación de derechos 
constituye un documento que, salvo prueba en contrario, hace fe en el juicio 
en el que se presenta sin necesidad de legalización; esto es, no se requiere 
de la comprobación del nombramiento del titular que lo expide, por emanar de 
una autoridad que actúa en el ámbito de su competencia y en ejercicio de sus 



1244 ABRIL 2013

funciones (o como autoridad facultada para realizar la certificación respec
tiva), por lo que el acto en él contenido se encuentra investido del principio de 
presunción de legalidad y, por ello, hace prueba plena de lo que afirma la auto
ridad que lo suscribe, desde luego, siempre que contenga los datos condu
centes y no sea desvirtuado por otros elementos de convicción.—en efecto, la 
citada documental tiene valor, sin que ello impida al actor, en su caso, desvir
tuar con prueba en contrario su verosimilitud, lo que no aconteció en el pre
sente asunto.—Y para demeritar su valor resultaría indispensable cuando 
menos el ofrecimiento de una prueba cuya confección también guarde carac
terísticas similares a aquél, es decir, que se trate de una prueba que constituya 
o pueda constituir un instrumento de control de uso ordinario que, con fre
cuencia, se emplee para registrar los movimientos de afiliación de los traba
jadores, como pudieran ser los avisos de alta o modificaciones al régimen de 
seguridad social (pues en éstos se contienen los datos proporcionados por el 
patrón al instituto, y éste valida su presentación con el sello impreso de recep
ción) o bien, una diversa hoja de certificación de derechos extendida por el 
instituto a solicitud del asegurado o beneficiario, si se tiene en cuenta que 
éstos pueden solicitar su expedición de conformidad con el reglamento de 
organización interna del instituto mexicano del Seguro Social; o incluso, la 
prueba pericial que evidenciara su falsedad.—tiene aplicación al caso la ju
risprudencia 2a./J. 39/2002 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, que se encuentra publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XV, mayo de 2002, página 271, y 
es del rubro y texto siguientes: ‘SeGuro SoCial. el CertiFiCado de dere
CHoS aportado Como prueBa por el iNStituto relatiVo, eN Su 
CarÁCter de demaNdado eN el JuiCio laBoral, tieNe pleNo Valor 
proBatorio para aCreditar loS datoS Que eN el miSmo Se CoN
tieNeN, SalVo prueBa eN CoNtrario, por lo Que para Su ValideZ 
eS iNNeCeSario Que Se aCompaÑeN loS aViSoS de alta Y BaJa rela
tiVoS o el paGo de laS CuotaS reSpeCtiVaS.’ (se transcribe).—por con
siguiente, la hoja de certificación de derechos allegada al juicio laboral de 
origen, no obstante carecer de sello, tiene pleno valor probatorio al no haber 
sido desvirtuada con prueba en contrario.—en las relatadas condiciones, este 
tribunal Colegiado estima que lo procedente en el caso es conceder al quejoso 
el amparo solicitado, para el efecto de que la Junta responsable deje insub
sistente el laudo reclamado y en su lugar dicte otro en el que con plenitud de 
jurisdicción resuelva la litis planteada, con la salvedad que deberá valorar la 
hoja de certificación de derechos, sin negarle valor probatorio por carecer de 
sello. …"

QuiNto.—en principio es relevante precisar que es criterio del pleno 
de este alto tribunal que, para tener por configurada la contradicción de tesis 
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es innecesario que los elementos fácticos analizados por los tribunales Cole
giados de Circuito contendientes sean idénticos, pues lo trascendente es 
que el criterio jurídico establecido por ellos en un tema similar sea discor
dante esencialmente.

Cabe advertir que la regla de mérito no es absoluta, pues el tribunal 
pleno dejó abierta la posibilidad de que previsiblemente cuando la cuestión 
fáctica analizada sea relevante e incida en el criterio al cual arribaron los tri
bunales Colegiados contendientes, sin ser rigorista, es válido declarar la 
inexistencia de la contradicción de tesis denunciada.

lo anterior, de acuerdo con las tesis de rubros siguientes:

"registro: 164120
"Novena Época
"instancia: pleno
"Jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, agosto de 2010
"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."

"registro: 166996
"Novena Época
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo: XXX, julio de 2009
"tesis: p. XlVii/2009
"página: 67

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de 
laS eJeCutoriaS."
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Hechas las precisiones anteriores, conviene determinar los elementos 
fácticos y jurídicos que los tribunales contendientes consideraron en sus re
soluciones respectivas.

I. El Primer Tribunal Colegiado del décimo noveno Circuito

En el juicio laboral

a) un asegurado demandó del instituto mexicano del Seguro Social el 
otorgamiento y pago de una pensión de cesantía en edad avanzada.

b) el instituto demandado negó acción y derecho, señalando que el 
actor no cuenta con el número de semanas de cotización necesarias para 
el otorgamiento de la pensión reclamada, además de que se encuentra fue
ra del periodo de conservación de derechos.

c) el instituto mexicano del Seguro Social ofreció como prueba de su 
parte, la hoja de certificación de derechos a nombre del asegurado actor.

d) en el laudo reclamado, la Junta de Conciliación y arbitraje otorga 
valor probatorio a la hoja de certificación de derechos y apoyándose en ese 
documento, determinó que el instituto demandado acreditó su excepción.

El Tribunal Colegiado sostuvo:

• Que la Junta analizó indebidamente la hoja de certificación de dere
chos que ofreció el instituto demandado, pues no se percató que no cuenta 
con el sello de la dependencia facultada para emitirla, por lo que no es apta para 
crear certidumbre jurídica en cuanto a los datos ahí asentados.

• lo anterior, porque los documentos públicos son aquellos cuya formu
lación está encomendada por la ley a un funcionario investido de fe pública, 
que actúa en ejercicio de sus funciones; por tanto, para tener por satisfechas 
las formalidades legales y en aras de dar certeza sobre su emisión, el docu
mento debe contener el sello de la dependencia, que entraña la veracidad 
de que surgió del ente facultado o encargado de capturar y actualizar los datos 
que se precisan en la hoja de certificación de derechos.

• de manera que si en la hoja de certificación de derechos sólo se 
precisan datos en un membrete o formato de la Jefatura de Servicios técni
cos del departamento de Vigencia de derechos del instituto mexicano del 
Seguro Social y aparece una firma de la encargada del departamento de 
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afiliación y Vigencia de derechos, es incuestionable que no puede tener el 
valor probatorio.

II. El Segundo Tribunal Colegiado del décimo noveno Circuito

En el juicio laboral

a) un asegurado demandó del instituto mexicano del Seguro Social el 
otorgamiento y pago de una pensión de cesantía en edad avanzada.

b) el instituto demandado negó acción y derecho, señalando que el 
actor no cuenta con el número de semanas de cotización necesarias para 
el otorgamiento de la pensión reclamada, además de que se encuentra fue
ra del periodo de conservación de derechos.

c) el instituto mexicano del Seguro Social ofreció como prueba de su 
parte, la hoja de certificación de derechos a nombre del asegurado actor.

d) en el laudo reclamado, la Junta de Conciliación y arbitraje negó valor 
probatorio a la hoja de certificación de derechos, por no contener sello de la 
dependencia facultada para su emisión.

El Tribunal Colegiado sostuvo:

• la Junta responsable de manera incorrecta niega valor probatorio a 
la hoja de certificación de derechos, por carecer de sello; sin embargo, esa 
circunstancia es insuficiente por sí sola para restarle valor probatorio, porque 
contiene la leyenda "Instituto Mexicano del Seguro Social" y "Jefatura de Servicios 
Técnicos. Departamento Vigencia de Derechos", y se identifica al suscriptor 
como encargado de afiliación y Vigencia.

• además, la hoja de certificación de derechos constituye un docu
mento que, salvo prueba en contrario, hace fe en el juicio en el que se presenta 
sin necesidad de legalización; esto es, no se requiere de la comprobación del 
nombramiento del titular que lo expide, por emanar de una autoridad que 
actúa en el ámbito de su competencia y en ejercicio de sus funciones, por lo 
que el acto en él contenido se encuentra investido del principio de presun
ción de legalidad y, por ello, hace prueba plena de lo que afirma la autoridad 
que lo suscribe.

• la hoja de certificación de derechos allegada al juicio laboral, no 
obstante carecer de sello, tiene pleno valor probatorio si no es desvirtuada 
con prueba en contrario.
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los antecedentes relatados ponen en evidencia que sí existe contradic
ción de criterios, porque en los juicios de amparo analizados por los tribuna
les Colegiados contendientes prevalecen los siguientes elementos:

• asegurados reclaman del instituto mexicano del Seguro Social el 
otorgamiento de una pensión.

• el instituto señala que no reúnen requisitos de semanas de cotiza
ción, ni de conservación de derechos.

• el instituto ofrece la hoja de certificación de derechos del asegu
rado actor.

• en el laudo, la Junta valora la hoja de certificación de derechos; en 
un caso otorgándole eficacia probatoria, y en el otro negándosela por carecer 
de sello.

así, mientras el primer tribunal Colegiado del décimo Noveno Circuito 
estima que la hoja de certificación de derechos que exhibe el instituto mexi
cano del Seguro Social en el juicio laboral carece de valor probatorio, por no 
contener sello de la oficina facultada para expedirla.

en cambio, el Segundo tribunal Colegiado del mismo circuito consi
dera que la falta de sello en la hoja de certificación de derechos es insuficiente 
para restarle valor probatorio, a menos que su contenido se desvirtúe.

de manera que el punto de contradicción consiste en determinar si la 
hoja de certificación de derechos que exhibe en el juicio laboral el instituto 
mexicano del Seguro Social, para acreditar el número de semanas cotizadas 
y/o el salario promedio del asegurado actor que reclama el otorgamiento de 
una pensión, debe tener sello de la oficina o dependencia facultada para expe
dirlo para alcanzar eficacia probatoria.

SeXto.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción estima que debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el criterio 
que aquí se define, atento a las consideraciones siguientes:

en principio, debe destacarse que esta Sala estableció como criterio 
obligatorio, que el instituto mexicano del Seguro Social tiene la carga de la 
prueba en el juicio laboral, para acreditar las cotizaciones de los asegurados 
que sirven de base para el cálculo de las pensiones que otorga, debido a que 
posee los comprobantes e información idónea para acreditar el tiempo de 
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cotización, por corresponderle el registro e inscripción de los trabajadores 
para efectos del seguro social obligatorio, altas y bajas de éstos, así como el 
registro de los salarios y sus modificaciones.

ese criterio se contiene en la siguiente jurisprudencia:

"registro: 196394
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Vii, mayo de 1998
"materia: laboral
"tesis: 2a./J. 27/98
"página: 524

"SeGuro SoCial. la CarGa de la prueBa de laS CotiZaCioNeS 
de loS traBaJadoreS Que SirVeN de BaSe Salarial para determi
Nar la CuaNtiFiCaCióN de laS peNSioNeS Que preVÉ la leY relatiVa, 
CorreSpoNde al iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial.—la ley 
del Seguro Social vigente hasta el treinta de junio de mil novecientos noventa 
y siete, disponía en su artículo 275 como lo hace la ley en vigor en su artículo 
295 que las controversias entre los asegurados o sus beneficiarios y el instituto 
mexicano del Seguro Social, sobre las prestaciones que dicha ley otorga, 
podrán ventilarse ante la Junta Federal de Conciliación y arbitraje, lo que sig
nifica que al no señalar el procedimiento correspondiente, tal medio de 
defensa debe sustanciarse conforme a las reglas procesales que regulan el 
funcionamiento y actividad de la aludida Junta Federal, es decir, de conformi
dad con el procedimiento previsto por la ley Federal del trabajo; por tanto, al 
establecer el ordenamiento legal primeramente citado que para el cálculo de 
la cuantía básica de las pensiones que el instituto mexicano del Seguro Social 
otorga a los trabajadores asegurados debe tomarse en cuenta el promedio de 
las últimas semanas de cotización, para determinar en un juicio laboral a 
quién corresponde probar tal extremo, debe acudirse a lo dispuesto por el ar
tículo 784 de la ley Federal del trabajo, que prevé la figura procesal de la carga 
de la prueba y de cuyo contenido se desprende que el espíritu del legislador 
es, además de garantizar una igualdad real en el proceso mediante la tutela y 
protección del trabajador relevándolo de la carga de la prueba, el de alentar 
el sistema participativo en el proceso laboral a fin de que la contraparte de 
éste, y terceros ajenos al juicio, que por lógica o por disposición de las leyes, 
disponen de más y mejores elementos de prueba que el propio trabajador, 
los aporten a efecto de lograr el real esclarecimiento de los hechos; siendo el 
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instituto quien por disposición de los artículos 240 de la ley del Seguro Social 
anterior y 251 de la ley en vigor, 4o., 6o., 7o., 10, 13, 14 y 15 del reglamento de 
afiliación de patrones y trabajadores, el que posee los comprobantes e infor
mación idónea para acreditar el tiempo de cotización por corresponderle 
el registro e inscripción de los trabajadores para efectos del seguro social 
obligatorio, altas y bajas de éstos, así como el registro de los salarios y sus 
modificaciones."

lo anterior tiene relevancia para la solución del punto de contradic
ción, porque justo en los juicios laborales que fueron analizados por los tribuna
les Colegiados contendientes, el instituto mexicano del Seguro Social ofreció 
la hoja de certificación de derechos para justificar el número de semanas de 
cotización del actor.

por otra parte, en relación con la hoja de certificación de derechos 
(certificado de derechos), que el mencionado instituto aporta al juicio laboral, 
en su carácter de parte demandada, esta Sala resolvió la contradicción de 
tesis 13/2002, en sesión de veintiséis de abril de dos mil dos, por unanimidad 
de cinco votos, de la que derivó la siguiente jurisprudencia:

"registro: 186847
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XV, mayo de 2002
"materia: laboral
"tesis: 2a./J. 39/2002
"página: 271

"SeGuro SoCial. el CertiFiCado de dereCHoS aportado 
Como prueBa por el iNStituto relatiVo, eN Su CarÁCter de demaN
dado eN el JuiCio laBoral, tieNe pleNo Valor proBatorio para 
aCreditar loS datoS Que eN el miSmo Se CoNtieNeN, SalVo prueBa 
eN CoNtrario, por lo Que para Su ValideZ eS iNNeCeSario Que Se 
aCompaÑeN loS aViSoS de alta Y BaJa relatiVoS o el paGo de laS 
CuotaS reSpeCtiVaS.—de lo dispuesto en los artículos 78, fracción iii, inci
so d) y 150, fracción XVii, inciso d), del reglamento de organización interna 
del instituto mexicano del Seguro Social, se advierte que dentro de las facul
tades de la dirección de afiliación y Cobranza, así como del delegado, ambos 
del instituto mexicano del Seguro Social, se encuentra la consistente en cer
tificar la vigencia de derechos de los asegurados, por lo que el certificado que 
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al respecto expidan es el documento oficial de control e información, utiliza
do para la determinación de las semanas que un derechohabiente ha coti
zado tanto en el régimen obligatorio como en el voluntario, de conformidad 
con sus reglas específicas, a efecto de establecer si éste tiene o no derecho a 
percibir cualquiera de las prestaciones, tanto en especie como en dinero, que 
el instituto otorga acorde con su legislación y reglamentación particular. 
en congruencia con lo anterior, se concluye que aun en los casos en que el 
citado documento sea aportado por el indicado instituto en su carácter de 
demandado, constituye la prueba idónea para acreditar los extremos referi
dos, sin que sea necesario que se exhiban los avisos de alta y baja del asegu
rado o el pago de las cuotas respectivas, ya que el documento en el que se 
asientan los datos correspondientes es precisamente la hoja de certificación 
de derechos. además, si para la validez de dicho documento fuera necesario 
acompañar los citados avisos o el pago señalado, ello implicaría desconocer 
todo valor a la certificación aludida en los juicios laborales en que el mencio
nado instituto sea parte, pues entonces no tendría razón de ser su exhibición; 
lo anterior, aunado a que dada la trascendencia fiscal que pudiera derivarse de 
tal información, sería difícil que los datos ahí registrados sean alterados, lo 
que desde luego no impide la posibilidad de que el trabajador pueda desvirtuar
los con prueba en contrario, en caso de estimar que aquéllos son inciertos."

de la resolución que dirimió la contradicción de tesis mencionada, 
destacan las consideraciones que se apuntan a continuación, como premi
sas necesarias para la solución de este asunto. 

• el certificado de vigencia de derechos que elabora el instituto mexi
cano del Seguro Social es un documento de control e información, que sirve 
para determinar las semanas que un derechohabiente ha cotizado, tanto en 
el régimen obligatorio como en el voluntario, a fin de conocer si tiene derecho 
o no a percibir las prestaciones en dinero o en especie que el instituto otorga.

• los datos contenidos en los certificados de derechos elaborados por 
el instituto mexicano del Seguro Social consisten, entre otros, en el nombre, 
número de afiliación, sexo, fecha de nacimiento y estado civil del asegurado; 
los números de registro de cada patrón que inscribió al trabajador en el 
régimen obligatorio, su nombre, las fechas de alta y baja; el grupo de cotiza
ción y el número de semanas cotizadas con cada uno. tales datos deben estar 
ordenados en forma cronológica, asentando el total de las semanas cotizadas 
y reconocidas hasta un periodo determinado. asimismo, constan los datos 
del registro o continuación del régimen obligatorio, en el régimen voluntario, 
con las fechas de alta y baja en este sistema y las semanas de cotización 
dentro de él, así como la fuente de información y su fecha de elaboración. 
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• los certificados de derechos que expide el instituto son elaborados 
por funcionarios autorizados, cuyo nombre y firma consta en los mismos, 
quie nes son responsables, administrativamente, de la veracidad de los datos 
ahí contenidos.

• de acuerdo con los artículos 78, fracción iii, inciso d) y 150, fracción 
XVii, inciso d), del reglamento de organización interna del instituto mexica
no del Seguro Social,1 corresponde a la dirección de afiliación y Cobranza de 
dicho instituto la vigilancia, evaluación y emisión de normas relativas a las 
certificaciones de la vigencia de derechos para el otorgamiento de pres
taciones en dinero y en especie, siendo atribución de los delegados en cada 
circuns cripción territorial, llevar a cabo los actos relacionados con tales 
certificaciones. 

• el certificado de derechos aportado por el instituto en su carácter 
de demandado en un juicio laboral es la prueba idónea para acreditar las se
manas de cotización y, en su caso, el derecho a percibir cualquiera de las 
prestaciones tanto en especie como en dinero, sin que sea necesario que se 
exhiban, además, los avisos de alta y baja del asegurado o el pago de las cuo
tas respectivas, dado que el documento en el que se asientan los datos 
corres pondientes es, precisamente, la hoja de certificación de derechos.

• Si bien la información que contiene el certificado de derechos, la 
concentran y manejan los propios funcionarios del instituto mexicano del Se
guro Social; sin embargo, éste tiene plena validez frente a terceros y diversas 
autoridades, ya que la función la realiza en su calidad de autoridad dentro de 
su esfera jurídicoadministrativa, que al tratarse de una institución de pro
tección social y de interés público, debe estimarse que su actuar es de bue na 
fe, por lo que los documentos que certifica gozan de la presunción de 
legitimidad.

• el certificado de derechos elaborado por el instituto mencionado, 
aportado como prueba por el mismo, en su carácter de demandado en un 
juicio laboral, tiene plena eficacia probatoria, salvo prueba en contrario, para 
acreditar los datos que en él se contienen. 

• en caso de que los certificados de derechos contengan datos fal sos 
e incorrectos, a juicio de la contraparte del instituto en un juicio laboral, tales 

1 reglamento abrogado con motivo de la expedición del reglamento interior del instituto mexicano 
del Seguro Social, publicado en el diario oficial de la Federación, el dieciocho de septiembre de 
dos mil seis.
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como la falta de alguno o algunos patrones o semanas cotizadas, pueden 
las partes con intereses contrarios al referido instituto objetar tales 
certificaciones. 

de lo anterior importa subrayar que:

1. el certificado de vigencia de derechos, también conocido como hoja 
de certificación de derechos, constituye un documento de control e informa
ción, que expide el instituto mexicano del Seguro Social con apoyo en los 
datos que posee y que le son proporcionados por los patrones, sobre la ins
cripción de los trabajadores asegurados; las altas, bajas y modificación de 
salario; grupo de cotización; y número de semanas cotizadas.

2. la información que contiene la hoja de certificación de derechos 
deriva de los registros que conserva el instituto mexicano del Seguro Social y, 
por ello, merece plena eficacia probatoria; pero puede ser desvirtuada por la 
contraparte del instituto.

3. los certificados de vigencia de derechos son elaborados por funcio
narios autorizados, cuyo nombre y firma deben constar en los mismos, quie
nes son responsables, administrativamente, de la veracidad de los datos ahí 
contenidos.

por otra parte, los artículos 795 y 812 de la ley Federal del trabajo, 
establecen:

"artículo 795. Son documentos públicos aquellos cuya formulación 
está encomendada por la ley a un funcionario investido de fe pública, así 
como los que expida en ejercicio de sus funciones. …"

"artículo 812. Cuando los documentos públicos contengan declaracio
nes o manifestaciones hechas por particulares, sólo prueban que las mismas 
fueron hechas ante la autoridad que expidió el documento.

"las declaraciones o manifestaciones de que se trate prueban contra 
quienes las hicieron o asistieron al acto en que fueron hechas, y se manifes
taron conformes con ellas."

Como se aprecia, los documentos públicos son aquellos expedidos por 
un funcionario investido de fe pública, así como en ejercicio de sus funcio
nes. Su eficacia probatoria plena no alcanza a los hechos afirmados por par
ticulares; es decir, sólo aquellos que derivan de la función pública de la 
autoridad que expide el documento merecen valor probatorio pleno.
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esto se confirma con el contenido del artículo 202 del Código Federal 
de procedimientos Civiles, que dice:

"artículo 202. los documentos públicos hacen prueba plena de los 
hechos legalmente afirmados por la autoridad de que aquéllos procedan; 
pero, si en ellos se contienen declaraciones de verdad o manifestaciones de 
hechos de particulares, los documentos sólo prueban plenamente que, ante 
la autoridad que los expidió, se hicieron tales declaraciones o manifestacio
nes; pero no prueban la verdad de lo declarado o manifestado.

"las declaraciones o manifestaciones de que se trata prueban plenamen
te contra quienes las hicieron o asistieron al acto en que fueron hechas, y se 
manifestaron conformes con ellas. pierden su valor en el caso de que judi
cialmente se declare su simulación.

"también harán prueba plena las certificaciones judiciales o notaria
les de las constancias de los libros parroquiales, relativos a las actas del 
estado civil de las personas, siempre que se refieran a época anterior al esta
blecimiento del registro Civil. igual prueba harán cuando no existan los libros 
de registro, original y duplicado, y cuando, existiendo, estén rotas o borradas 
las hojas en que se encontraba el acta.

"en caso de estar contradicho su contenido por otras pruebas, su valor 
queda a la libre apreciación del tribunal."

ahora bien, esta Segunda Sala considera que la hoja de certificación 
de derechos que exhibe el instituto mexicano del Seguro Social en el juicio 
laboral, con la finalidad de acreditar el número de semanas de cotización del 
asegurado, la vigencia de derechos y/o el promedio salarial, es un documento 
sui géneris, porque si bien su expedición está encomendada a determinados 
funcionarios, como se ha definido en la siguiente jurisprudencia:

"registro: 176116
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXiii, enero de 2006
"materia: administrativa
"tesis: 2a./J. 174/2005
"página: 1122



1255TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"SeGuro SoCial. loS titulareS de laS oFiCiNaS de ViGeNCia 
de dereCHoS eStÁN FaCultadoS para SuSCriBir Y eXpedir laS Ho
JaS de CertiFiCaCióN CorreSpoNdieNteS.—Conforme a los artículos 
1o., 2o., 4o., 5o., 78, fracción ii, 145 y 151 del reglamento de organización 
interna del instituto mexicano del Seguro Social, la administración del insti
tuto mexicano del Seguro Social precisa de la coordinación entre los diversos 
órganos que la componen: superiores, normativos, regionales, delegaciona
les y operativos, entre los que se encuentran las Subdelegaciones y otras 
unidades administrativas, previéndose que dicha coordinación puede efec
tuarse a través de los manuales de organización. ahora bien, toda vez que 
tanto las oficinas de Vigencia de derechos de las Subdelegaciones, subordi
nadas a las delegaciones, como la dirección de afiliación y Cobranza, cuen
tan con la atribución para realizar actos relativos a la certificación de vigencia 
de derechos para el otorgamiento de prestaciones en dinero y en especie, 
se concluye que los titulares de las oficinas de Vigencia de derechos están 
facultados para suscribir y expedir las hojas de certificación correspondien
tes, pues el ejercicio de sus atribuciones se encuentra en los manuales de 
organización, los cuales, según el artículo segundo transitorio del reglamen
to de organización interna del instituto mexicano del Seguro Social, publi
cado en el diario oficial de la Federación el 11 de noviembre de 1998, no 
fueron abrogados."

No debe perderse de vista que su contenido, es decir, la información 
relativa a la inscripción de los trabajadores asegurados, altas, bajas y modifi
cación de salario, así como grupo de cotización y número de semanas cotiza
das, es susceptible de desvirtuarse con prueba en contrario, como lo señala 
la jurisprudencia 2a./J. 39/2002, antes citada.

es decir, la calidad de documento público deriva, no sólo de la formali
dad de su expedición, sino también del valor pleno que le otorga la ley; por 
tanto, si en el caso la hoja de certificación de derechos que exhibe en el juicio 
laboral el instituto mexicano del Seguro Social, no adquiere pleno valor proba
torio en cuanto a su contenido, por el hecho de que puede ser desvirtuado 
con prueba en contra, no puede considerarse completamente documento pú
blico, pues se ha dicho que constituye un documento de control e informa
ción que se expide con apoyo en los datos que le son proporcionados por los 
patrones, personas particulares.

lo anterior, aunado a que el instituto mexicano del Seguro Social acude 
al juicio laboral, en que se demandan el otorgamiento y pago de alguna pen
sión, no en calidad de autoridad, sino de órgano asegurador, y en un plano de 
igualdad frente a los asegurados o beneficiarios.
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de manera que el valor probatorio de la hoja de certificación de dere
chos no depende de que contenga el sello de la oficina que lo expide, pues al 
respecto será suficiente que en él conste el membrete del instituto mexicano 
del Seguro Social, la referencia de la oficina respectiva, así como el nombre y 
firma de quien lo expide.

por tanto, la hoja de certificación de derechos que exhibe en el juicio 
laboral el instituto mexicano del Seguro Social, para acreditar el número de 
semanas cotizadas y/o el salario promedio del asegurado actor que reclama 
el otorgamiento de una pensión, no requiere de sello de la oficina o depen
dencia que lo expide, para que sea valorado en el juicio, sino que será sufi
ciente que en él conste el membrete del instituto, la referencia de la oficina 
respectiva, así como el nombre y firma de la persona responsable de la certi
ficación; lo anterior en virtud, es aportado al juicio por el instituto no en ca
lidad de autoridad, sino de órgano asegurado; además, de que su valor pleno 
no depende de la formalidad de su expedición, sino de que su contenido no sea 
desvirtuado por prueba en contra.

en atención a las consideraciones anteriores, el criterio que debe pre
valecer con carácter de jurisprudencia, en términos del artículo 197a de la 
ley de amparo, es el siguiente:

iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. la HoJa de CertiFiCa
CióN de dereCHoS Que eXHiBe eN el JuiCio laBoral No reQuiere 
de Sello de la emiSora para Su ValoraCióN.—la hoja de certifica
ción de derechos exhibida en el juicio laboral por el instituto mexicano del 
Seguro Social, para acreditar el número de semanas cotizadas y/o el salario 
promedio del asegurado que reclama el otorgamiento de una pensión, no re
quiere de sello de la oficina o dependencia emisora para su valoración, pues 
es suficiente que contenga el membrete del instituto, la referencia de la ofi
cina respectiva, así como el nombre y firma de la persona responsable de la 
certificación; lo anterior porque es aportada al juicio por el instituto en cali
dad de órgano asegurador, no de autoridad, y porque su valor pleno no depende 
de la formalidad de su expedición, sino de que su contenido no lo desvirtúe 
una prueba en contrario.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe contradicción de tesis.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en términos del último considerando de esta resolución.
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notifíquese; remítase testimonio de esta resolución a los tribunales 
antes mencionados y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: luis maría 
aguilar morales, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, 
margarita Beatriz luna ramos y presidente Sergio a. Valls Hernández (ponente).

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos. 

InSTITuTO MEXICAnO dEL SEguRO SOCIAL. LA HOJA dE 
CERTIFICACIÓn dE dERECHOS QuE EXHIBE En EL JuICIO 
LABORAL nO REQuIERE dE SELLO dE LA EMISORA PARA Su 
VALORACIÓn.—la hoja de certificación de derechos exhibida en el 
juicio laboral por el instituto mexicano del Seguro Social, para acredi
tar el número de semanas cotizadas y/o el salario promedio del asegu
rado que reclama el otorgamiento de una pensión, no requiere de sello 
de la oficina o dependencia emisora para su valoración, pues es sufi
ciente que contenga el membrete del instituto, la referencia de la ofi
cina respectiva, así como el nombre y firma de la persona responsable 
de la certificación; lo anterior porque es aportada al juicio por el insti
tuto en calidad de órgano asegurador, no de autoridad, y porque su 
valor pleno no depende de la formalidad de su expedición, sino de que 
su contenido no lo desvirtúe una prueba en contrario.

2a./J. 41/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 421/2012.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Segundo y primero, ambos del décimo Noveno Circuito.—20 de febrero de 2013.—
Cinco votos.—ponente: Sergio a. Valls Hernández.—Secretario: luis Javier Guzmán 
ramos.

tesis de jurisprudencia 41/2013 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del seis de marzo de dos mil trece.
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JuICIO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO En LA VÍA SuMARIA. 
ES PROCEdEnTE CuAndO SE InTERPOnE FuERA dEL PLAZO 
LEgAL dE 15 dÍAS, ÚnICAMEnTE SI En LA RESOLuCIÓn IMPug
nAdA LA AuTORIdAd SEÑALÓ un PLAZO dISTInTO PARA ELLO.

CoNtradiCCióN de teSiS 401/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero eN materia admiNiStratiVa 
del SeXto CirCuito Y primero eN materiaS admiNiStratiVa Y de tra
BaJo del dÉCimo SeXto CirCuito. 13 de FeBrero de 2013. maYorÍa 
de treS VotoS. diSideNteS: marGarita BeatriZ luNa ramoS Y luiS 
marÍa aGuilar moraleS. poNeN te: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. 
SeCretario: JoSÉ ÁlVaro VarGaS orNelaS.

CoNSideraNdo:

primero.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la posible contradicción de tesis denun
ciada, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 94, párrafos tercero, quinto 
y octavo, y 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, 197a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo y 
cuarto del acuerdo General plenario Número 5/2001, toda vez que los asun
tos de los que deriva el posible punto de divergencia son del orden adminis
trativo, materia de la especialidad y competencia de esta Sala.

No pasa inadvertido que, a partir del cuatro de octubre de dos mil once, 
entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la Federación el seis 
de junio del mismo año, mediante el cual se reformó, entre otras disposi
ciones, la fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución General, cuyo conte
nido es:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el procurador 
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general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, los 
Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán denun
ciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de que 
decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia.

"Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de 
Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Cole
giados de un mismo circuito con diferente especialización sustenten tesis 
contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de su competen
cia, según corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, los mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere 
el párrafo anterior, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte 
de Justicia, con el objeto de que el pleno o la Sala respectiva, decida la tesis 
que deberá prevalecer.

"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sus
tenten tesis contradictorias en los juicios de amparo cuyo conocimiento les 
competa, los ministros, los tribunales Colegiados de Circuito y sus integran
tes, los Jueces de distrito, el procurador general de la república o las partes en 
los asuntos que las motivaron, podrán denunciar la contradicción ante el pleno 
de la Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que éste resuelva 
la contradicción.

"las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia así como los plenos de Circuito conforme a los párrafos ante
riores, sólo tendrán el efecto de fijar la jurisprudencia y no afectarán las situa
ciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en los juicios 
en que hubiese ocurrido la contradicción."

de donde deriva que el pleno y las Salas de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación tienen facultades para resolver las contradicciones de tesis 
que se susciten entre los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos 
de Circuito en materia especializada de un mismo circuito con diferente espe
cialización, no así respecto de los criterios sustentados entre los tribunales 
Colegiados de distinto o mismo circuito, como acontece en el presente asunto.

No obstante lo anterior, esta Segunda Sala considera que, en tanto no 
se promulgue la ley reglamentaria respectiva y no queden debidamente habi
litados y en funcionamiento los plenos de Circuito, debe asumir el cono
cimiento de esta contradicción de tesis, a fin de resolver de manera pronta 
la cuestión planteada, porque de esa forma se otorga certeza jurídica para la 
solución de los asuntos competencia de los tribunales Colegiados de Circuito; 
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de lo contrario, se prolongaría la solución del presente caso, en claro perjui
cio del orden público y del interés social.

en la especie es aplicable la tesis p. i/2012 (10a.), del tribunal pleno de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, que enseguida se reproduce:

"registro: 2000331
"décima Época
"instancia: pleno
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"libro Vi, marzo de 2012 
"tomo: 1
"materia: común
"tesis: p. i/2012 (10a.)
"página: 9

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, 
FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto 
puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 
2011).—de los fines perseguidos por el poder reformador de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, se advierte que se creó a los plenos 
de Circuito para resolver las contradicciones de tesis surgidas entre tribunales 
Colegiados pertenecientes a un mismo circuito, y si bien en el texto consti
tucional aprobado no se hace referencia expresa a la atribución de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para conocer de las contradicciones suscita
das entre tribunales Colegiados pertenecientes a diferentes circuitos, debe 
estimarse que se está en presencia de una omisión legislativa que debe col
marse atendiendo a los fines de la reforma constitucional citada, así como a la 
naturaleza de las contradicciones de tesis cuya resolución se confirió a este 
alto tribunal, ya que uno de los fines de la reforma señalada fue proteger el 
principio de seguridad jurídica manteniendo a la Suprema Corte como órgano 
terminal en materia de interpretación del orden jurídico nacional, por lo que 
dada la limitada competencia de los plenos de Circuito, de sostenerse que a 
este máximo tribunal no le corresponde resolver las contradicciones de tesis 
entre tribunales Colegiados de diverso circuito, se afectaría el principio de segu
ridad jurídica, ya que en tanto no se diera una divergencia de criterios al seno 
de un mismo circuito sobre la interpretación, por ejemplo, de preceptos cons
titucionales, de la ley de amparo o de diverso ordenamiento federal, podrían 
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prevalecer indefinidamente en los diferentes circuitos criterios diversos sobre 
normas generales de trascendencia nacional. incluso, para colmar la omi
sión en la que se incurrió, debe considerarse que en el artículo 107, fracción 
Xiii, párrafo segundo, de la Constitución General de la república, se confirió 
competencia expresa a este alto tribunal para conocer de contradicciones de 
tesis entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, cuando éstos se encuen
tren especializados en diversa materia, de donde se deduce, por mayoría de 
razón, que también le corresponde resolver las contradicciones de tesis entre 
tribunales Colegiados de diferentes circuitos, especializados o no en la misma 
materia, pues de lo contrario el sistema establecido en la referida reforma cons
titucional daría lugar a que al seno de un circuito, sin participación alguna de 
los plenos de Circuito, la Suprema Corte pudiera establecer jurisprudencia 
sobre el alcance de una normativa de trascendencia nacional cuando los cri
terios contradictorios derivaran de tribunales Colegiados con diferente espe
cialización, y cuando la contradicción respectiva proviniera de tribunales 
Colegiados de diferente circuito, especializados o no, la falta de certeza sobre 
la definición de la interpretación de normativa de esa índole permanecería 
hasta en tanto no se suscitara la contradicción entre los respectivos plenos 
de Circuito. por tanto, atendiendo a los fines de la indicada reforma constitu
cional, especialmente a la tutela del principio de seguridad jurídica que se 
pretende garantizar mediante la resolución de las contradicciones de tesis, 
se concluye que a este alto tribunal le corresponde conocer de las contradic
ciones de tesis entre tribunales Colegiados de diferente circuito.

"Contradicción de tesis 259/2009. entre las sustentadas por el Cuarto 
tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito y el décimo primer tribunal 
Colegiado en materia Civil del primer Circuito. 11 de octubre de 2011. mayoría 
de diez votos. disidente: José ramón Cossío díaz. ponente: olga maría Sán
chez Cordero de García Villegas. Secretarios: rosalía argumosa lópez y rafael 
Coello Cetina.

"Nota: esta tesis no constituye jurisprudencia, porque no resuelve el 
tema de la contradicción planteada.

"el tribunal pleno, el veintisiete de febrero en curso, aprobó, con el número 
i/2012 (10a.), la tesis aislada que antecede. méxico, distrito Federal, a veinti
siete de febrero de dos mil doce."

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, conforme a lo establecido en el artículo 197a de la ley de amparo, 
en razón de que fue formulada por el primer tribunal Colegiado en materias 
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administrativa y de trabajo del decimosexto Circuito, órgano jurisdiccional 
que emitió uno de los criterios en disputa.

terCero.—precisado lo anterior, es pertinente tener en cuenta lo que 
los tribunales Colegiados de Circuito involucrados expusieron en las ejecu
torias de las que emanaron los criterios que el denunciante considera 
contradictorios.

en ese sentido, cabe señalar que el primer tribunal Colegiado en mate
ria administrativa del Sexto Circuito, al resolver el catorce de marzo de dos 
mil doce el amparo directo fiscal **********, determinó, en lo que al caso 
importa, lo siguiente:

"QuiNto.—los conceptos de violación, analizados en forma conjunta, 
en términos del artículo 79 de la ley de amparo, dada su estrecha vincula
ción, son sustancialmente fundados.—previamente, es preciso destacar que 
en el juicio de origen, mediante escrito presentado el veintisiete de octubre de 
dos mil once, la actora demandó la nulidad de las resoluciones determinantes 
de siete créditos fiscales (fojas 1 a 41), contenidas en los oficios con los siguien
tes números: 1. **********, 2. **********, 3. **********, 4. **********, 5. 
**********, 6. ********** y 7. **********.—los tres primeros créditos son 
de fecha veintidós de agosto de dos mil once, el marcado como 4 es de doce de 
septiembre siguiente y los tres restantes de cinco de septiembre del mencio
nado año.—todas las resoluciones fueron emitidas por la subgerente de recau
dación fiscal de la delegación regional en el estado de puebla del instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, y en ellos se deter
minaron omisiones de pago ante el propio instituto en materia de aportacio
nes patronales y amortizaciones por créditos para vivienda correspondientes 
a los bimestres 20063, 20064, 20065, 20066, 20071, 20072 y 20073, actua
lizaciones, recargos, multas y honorarios de notificación, por las siguientes 
cantidades: 1. ********** (**********, crédito **********, fojas **********).—
2. ********** (**********, crédito **********, fojas **********).—3. ********** 
(**********, crédito **********, fojas **********).—4. ********** (**********, 
crédito **********, fojas **********).—5. ********** (**********, crédito 
**********, fojas **********).—6. ********** (**********, crédito **********, 
fojas **********).—7. ********** (**********, crédito **********, fojas 
**********).—la magistrada instructora adscrita a la Sala responsable, me
diante acuerdo de veintisiete de octubre de dos mil once, desechó por extem
poránea la demanda fiscal, tomando en consideración para efectuar el cómputo 
respectivo las fechas en que la propia actora manifestó que le fueron notifi
cadas las resoluciones determinantes, para concluir que dicho escrito inicial 
fue presentado fuera del término de quince días que establece el artículo 582 



1263TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo para la pro
moción del juicio de nulidad en la vía sumaria, la que estimó procedente, en 
virtud del importe de los créditos contenidos en dichos actos impugnados.—
la determinación en comento fue recurrida mediante recurso de reclama
ción y, en la correspondiente sentencia dictada por la Sala, que constituye el 
acto reclamado en este juicio, se confirmó el desechamiento efectuado por 
la magistrada instructora, bajo el señalamiento medular de que la reforma a la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, en la que se intro
dujo la vía sumaria para la tramitación del juicio fiscal, entró en vigor a los dos
cientos cuarenta días siguientes al de su publicación el diez de diciembre de 
dos mil diez en el diario oficial de la Federación, según lo dispuesto en el 
artículo tercero transitorio del decreto respectivo, esto es, el siete de agosto 
de dos mil once, por lo que el término de quince días, previsto en el artículo 
582 de dicho ordenamiento, resultaba de observancia obligatoria para la con
tribuyente, por ser una disposición de orden público, sin que le eximiera de su 
acatamiento el desconocer que dicho término es el aplicable en la especie, 
pues la ignorancia de la ley no libera a nadie de su cumplimiento.—asimismo, 
estableció que, a pesar de que la autoridad demandada señaló en la parte 
final de cada una de las resoluciones determinantes impugnadas, que el tér
mino con que contaba la contribuyente para promover el juicio contencioso 
administrativo federal era de cuarenta y cinco días, tal circunstancia no era 
suficiente para estimar que, en el caso particular, no debía observarse el 
mencionado lapso de quince días, previsto en el artículo 582 de la ley Fede
ral de procedimiento Contencioso administrativo, pues si bien el artículo 23 
de la ley Federal de los derechos del Contribuyente establece que, al notifi
carse a los contribuyentes actos dictados por autoridades fiscales, debe indicár
seles el recurso o medio de defensa procedente, el plazo para su interposición 
y el órgano ante el que debe formularse, también establece que tales medios 
de impugnación deben ajustarse a las disposiciones legales que los regulan, 
lo que implica que, en el caso particular, al informársele que podía interponer 
en forma directa el juicio contencioso administrativo federal, la ahora quejosa 
se encontraba obligada a observar las disposiciones de la ley de la materia.—
ahora bien, aduce sustancialmente la quejosa que la sentencia es ilegal, 
puesto que debió darse al artículo 23 de la ley Federal de los derechos del 
Contribuyente la interpretación más benéfica para ella, y considerar que, al 
habérsele informado por la autoridad ahora tercero perjudicada que contaba 
con el término de cuarenta y cinco días para promover el juicio contencioso 
administrativo federal, y no el de quince días relativo a la vía sumaria, la con
secuencia jurídica que se desprendía de tal proceder irregular de la autoridad 
era otorgarle el doble del término legal para la promoción del medio de defensa, 
como lo prevé la propia norma legal.—Que, en tal supuesto, resultaría opor
tuna la impugnación de las resoluciones determinantes contenidas en los 
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siguientes oficios: a) **********, b) **********, c) ********** y d) **********.—
lo anterior, en atención a que el primero de dichos actos le fue notificado el 
trece de septiembre de dos mil once, y las tres restante (sic) el día nueve del pro
pio mes y año, por lo que el mencionado término de treinta días que, aduce, 
debe aplicársele, feneció los días veintiocho y veintiséis de octubre del propio 
año, respectivamente, y en tales términos, la presentación del escrito inicial en 
cuestión, verificada el mencionado veintiséis de octubre de dos mil once, resulta 
oportuna respecto de dichos créditos.—asiste medularmente la razón a la 
quejosa.—los artículos 582 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo y 23 de la ley Federal de los derechos del Contribuyente dis
ponen: ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo.—‘artículo 
582.’ (se transcribió).—ley Federal de los derechos del Contribuyente.—
‘artículo 23.’ (se transcribió).—debe decirse que, en atención a las reformas 
publicadas en el diario oficial de la Federación el diez de junio de dos mil 
once, en vigor el día siguiente al de su publicación en el medio oficial de difu
sión ya precisado, el artículo 1o. de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, contenido en el capítulo i, actualmente titulado: ‘de los dere
chos humanos y sus garantías’, es del siguiente tenor: ‘artículo 1o.’ (se trans
cribió).—del citado precepto de la ley Fundamental se desprende la obligación 
de analizar el contenido y alcance de los derechos humanos, a partir del prin
cipio pro personae o pro homine, que es un criterio hermenéutico que informa 
todo el derecho internacional de los derechos humanos, en virtud del cual 
debe acudirse a la norma más amplia o a la interpretación más extensiva 
cuando se trata de reconocer derechos protegidos e, inversamente, a la norma 
o a la interpretación más restringida cuando se trata de establecer restriccio
nes permanentes al ejercicio de los derechos o de su suspensión extraordina
ria, es decir, dicho principio permite, por un lado, definir la plataforma de 
interpretación de los derechos humanos y, por otro, otorga un sentido protec
tor a favor de la persona humana, pues ante la existencia de varias posibilida
des de solución a un mismo problema, obliga a optar por la que protege en 
términos más amplios.—Sobre el particular, la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo directo en revisión **********, 
emitió la tesis aislada XXVi/2012 (10a.), consultable en la red Jurídica Nacional 
y pendiente de publicarse en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
cuyo contenido es el siguiente: ‘priNCipio PRO PERSONAE. el CoNteNido 
Y alCaNCe de loS dereCHoS HumaNoS deBeN aNaliZarSe a partir 
de aQuÉl.’ (se transcribió).—el artículo 25 de la Convención americana 
sobre derechos Humanos, adoptada en la ciudad de San José de Costa rica 
el veintidós de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve (cuyo decreto 
promulgatorio se publicó el siete de mayo de mil novecientos ochenta y uno 
en el diario oficial de la Federación, sin reservas por parte del estado mexi
cano en ese tema) contiene el derecho humano de protección judicial.—al efecto, 
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es conveniente señalar que el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver el expediente varios **********, en los puntos consi
derativos identificados como 18 a 21, determinó, en la parte conducente, lo 
siguiente: (se transcribió).—asimismo, la primera Sala del más alto tribunal 
de la Nación, al resolver el amparo en revisión **********, emitió la tesis ais
lada Xiii/2012 (10a.), igualmente consultable en la red Jurídica Nacional y pen
diente de publicar en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo 
contenido es el siguiente: ‘Corte iNterameriCaNa de dereCHoS Huma
NoS. eFeCtoS de SuS SeNteNCiaS eN el ordeNamieNto JurÍdiCo 
meXiCaNo.’ (se transcribió).—Sentado lo anterior, debe decirse que el aludido 
artículo 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos esta
blece: ‘artículo 25.’ (se transcribió).—el citado precepto se encuentra estre
chamente vinculado con el diverso artículo 1.1 de la propia convención, que 
establece: ‘artículo 1.’ (se transcribió).—Como se advierte, el artículo 25 de la 
convención establece, en términos generales, la obligación de los estados de 
garantizar lo siguiente: la existencia de un recurso judicial efectivo contra 
actos que violen derechos fundamentales; que la autoridad competente pre
vista por el respectivo sistema legal decida sobre los derechos de toda persona 
que lo interponga; el desarrollo de las posibilidades de recurso judicial; y el 
cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda decisión en que se 
haya estimado procedente el recurso.—en atención al contenido de los trans
critos puntos considerativos 18 a 21 de la resolución emitida en el expediente 
varios **********, este tribunal Colegiado acude al criterio interpretativo 
siguiente: en relación con el alcance del texto del aludido artículo 25 de la 
convención, la Corte interamericana de derechos Humanos, en la sentencia 
de seis de agosto de dos mil ocho, dictada en relación con la demanda some
tida a su consideración por la Comisión interamericana de derechos Huma
nos, en contra de los estados unidos mexicanos, derivada de la petición formulada 
por ********** (consultable en la página de internet www.corteidh.or.cr/), pre
cisó que es criterio sostenido por dicho órgano que la obligación del estado 
de proporcionar un recurso judicial se traduce en la existencia de los tribuna
les o procedimientos formales y la posibilidad de recurrir a tales órganos; 
asimismo, que los recursos deben tener efectividad, es decir, debe brindarse 
a la persona la posibilidad real de interponerlos, pues destacó que la existencia 
de esta garantía constituye uno de los pilares básicos no sólo de la Conven
ción americana, sino del propio estado de derecho en una sociedad democrá
tica en el sentido de la convención, por lo que dicha Corte interamericana 
considera que el sentido de la protección otorgada por el artículo en cuestión 
es precisamente dicha posibilidad real de acceder a un recurso judicial para 
que la autoridad competente y capaz de emitir una decisión vinculante deter
mine si ha habido o no una violación a algún derecho que la persona que 
reclama estima tener y que, en caso de ser encontrada una violación, el recurso 
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sea útil para restituir al interesado en el goce de su derecho y repararlo, pues sería 
irrazonable establecer dicha garantía judicial si se exigiera a los justiciables 
saber de antemano si su situación será estimada por el órgano judicial como 
amparada por un derecho específico.—Que el artículo 25 de la Convención ame
ricana –continúa precisando la Corte interamericana de derechos Humanos, 
en el caso **********– establece el derecho a la protección judicial de los 
dere chos consagrados por la convención, la Constitución o las leyes, el cual 
puede ser violado independientemente de que exista o no una violación al dere
cho reclamado, o de que la situación que le sirva de sustento se encuentre 
dentro del campo de aplicación del derecho invocado, pues el artículo 25 de la 
convención también consagra el derecho de acceso a la justicia, pues (sic) clara
mente se establece que las personas bajo la jurisdicción del estado pactante 
deben tener acceso a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso 
efectivo ante Jueces o tribunales competentes, que las ampare contra actos 
que violen sus derechos fundamentales.—Sentado lo anterior, este tribunal 
Colegiado estima que el ordenamiento jurídico mexicano, con el objeto de 
implementar los recursos efectivos que garanticen el derecho humano de pro
tección judicial en cuestión, prevé en el artículo 23 de la ley Federal de los 
derechos del Contribuyente la obligación de las autoridades fiscales de indi
car al contribuyente en la notificación de los actos que emitan, entre otros 
elementos, que deben hacer de su conocimiento el término para la interposi
ción de los medios de defensa a través de los cuales pueden combatirlos.—
asimismo, dispone como consecuencia para el caso de que en la resolución 
administrativa se omita tal señalamiento, que los contribuyentes contarán 
con el doble del término que establecen las disposiciones legales para inter
poner el recurso administrativo o el juicio contencioso administrativo.—ambas 
disposiciones contenidas en la norma legal en estudio, tienden a asegurar la 
denominada ‘accesibilidad del recurso’ que, como se ha destacado, es una de 
la medidas tendentes a garantizar el derecho humano de protección judicial 
en cuestión.—en la especie, tal como aduce la quejosa, al pie de cada una de 
las resoluciones determinantes impugnadas, la autoridad fiscal asentó lo si
guiente: ‘la presente resolución se le notifica en los términos y formalidades 
que establecen los artículos 38 y 134 del Código Fiscal de la Federación y por 
las personas acreditadas para el caso, como lo dispone el artículo 3o., frac
ción X, el reglamento interior del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los trabajadores en materia de Facultades como organismo fiscal autó
nomo haciendo de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 52 y 54 de la ley del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los trabajadores, si la considera lesiva de sus derechos podrá interponer 
recurso de inconformidad ante la comisión de inconformidades de este insti
tuto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir de la fecha de 
la notificación del presente, acorde a lo dispuesto en los artículos 7o., 9o. y 24 
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del reglamento de la citada comisión, o bien, acudir directamente ante el 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, en un plazo de 45 días 
hábiles, contados a partir de la fecha en que surta efectos la notificación del 
presente, acorde a lo establecido en el artículo 13, fracción i, inciso a), de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, publicada en el diario 
oficial de la Federación el 1o. de diciembre de 2005 y en vigor a partir del 1o. de 
enero de 2006.’ (fojas 44, 48, 52, 56, 60, 64 y 68).—de la transcripción prece
dente se advierte que la autoridad demandada, al intentar dar cumplimiento 
a la citada obligación de indicar a la contribuyente, en la notificación de las 
resoluciones determinantes, el término para la promoción del juicio conten
cioso administrativo federal, a través del cual podía impugnarlas, informó a 
la ahora quejosa en forma inexacta que contaba con cuarenta y cinco días al 
efecto, y no así hizo de su conocimiento que el lapso que debía observar era 
el diverso de quince días, previsto en el artículo 582 de la ley Federal de pro
cedimiento Contencioso administrativo, relativo a la tramitación del juicio de 
nulidad en la vía sumaria.—en esas condiciones, si bien, como lo consideró 
la Sala, la obligatoriedad de las disposiciones legales opera desde su entrada 
en vigor, sin que exima de su cumplimiento a persona alguna el manifestar 
desconocerlas, y existe un señalamiento por parte de la autoridad fiscal en el 
texto de las resoluciones impugnadas, en el sentido de que los actos de mérito 
son susceptibles de impugnarse a través del juicio de nulidad, lo cierto es que, 
en el caso concreto, efectuando la interpretación del artículo 23 de la ley Fede
ral de los derechos del Contribuyente que más beneficie a la particular (sic), en 
relación con la tutela del derecho humano de protección judicial, en aplica
ción del principio pro personae o pro homine que se contiene en el artículo 1o. 
constitucional, debe concluirse que el proceder irregular de la autoridad fiscal 
ahora tercero perjudicada, implicó una afectación a la ahora quejosa de idén
tico alcance al de haber omitido en su totalidad informarle sobre cuáles son 
los medios de defensa de que dispone para combatir tales actos y el término 
legal para hacerlo valer, pues en ambas hipótesis el proceder de la autoridad 
opera en detrimento de la accesibilidad del recurso.—ahora bien, dicha inter
pretación de la norma legal de mérito cobra especial relevancia en atención a 
que, tomando en consideración para determinar la oportunidad de la demanda 
de nulidad el término de treinta días, derivado de la duplicación del lapso de 
quince que prevé el artículo 582 de la ley Federal de procedimiento Conten
cioso administrativo, en aplicación de la consecuencia normativa prevista 
en el diverso 23 de la ley Federal de los derechos del Contribuyente y aten
diendo –como de hecho lo efectuó la Sala responsable– a la fecha que la 
entonces actora manifestó en la demanda de nulidad como de notificación 
del crédito fiscal contenido en el oficio **********, esto es, el trece de septiem
bre de dos mil once (foja 15, primer párrafo, del punto ‘4’), respecto de tal 
acto, el mencionado término de treinta días empezó a correr el diecinueve de 
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septiembre del citado año y feneció el veintiocho de octubre siguiente, y por 
cuanto hace a las resoluciones determinantes contenidas en los oficios 
**********, ********** y **********, que la ahora impetrante aseveró le fue
ron notificadas el nueve de septiembre del año próximo pasado (fojas 20, pri
mer párrafo, del punto ‘5’; 24, primer párrafo del punto ‘6’ y 28, primer párrafo del 
punto ‘7’), el citado término empezó a correr el trece de septiembre del propio 
año y feneció el veintiséis de octubre último, descontándose, respectivamente, 
los días catorce y doce de septiembre del citado año, por ser aquellos en que 
surtieron efectos las actuaciones mencionadas por la ahora peticionaria 
de garantías y, por inhábiles, según corresponde a cada caso, los días quince a 
dieciocho, veinticuatro y veinticinco de septiembre, primero, dos, ocho, nueve, 
quince, dieciséis, veintidós y veintitrés de octubre de dos mil once; conse
cuentemente, partiendo de las notificaciones que la propia responsable tomó 
en consideración, la presentación de la demanda fiscal, efectuada el veinti
séis de octubre de dos mil once, resulta oportuna respecto de las mencionadas 
resoluciones determinantes contenidas en los oficios **********, **********, 
********** y **********.—Cabe precisar –aun cuando la peticionaria de 
garantías no pretende lo contrario en su demanda de amparo–, que no se 
arriba a la misma conclusión (de ser oportuna la demanda fiscal) en relación 
con los diversos créditos fiscales a que se refieren los oficios **********, 
********** y **********, pues atendiendo, igualmente, a la fecha que la enton
ces actora manifestó en la demanda de nulidad como de notificación de tales 
actos, esto es, el veintitrés de agosto de dos mil once (fojas 2, primer párrafo 
del punto ‘1’, 7, primer párrafo del punto ‘2’, y 11, primer párrafo del punto ‘3’), 
respecto de dichas resoluciones el término de treinta días en cuestión empezó 
a correr el veinticinco de agosto del citado año y feneció el diez de octubre 
siguiente, descontándose el día veinticuatro de agosto previo, por ser aquel 
en que surtieron efectos las actuaciones mencionadas por la ahora quejosa, y 
por inhábiles, los días veintiséis a veintiocho de agosto, tres, cuatro, diez, once, 
quince a dieciocho, veinticuatro y veinticinco de septiembre, primero, dos, ocho 
y nueve de octubre de dos mil once, por lo que la referida presentación de la 
demanda de nulidad (veintiséis de octubre de dos mil once), resulta extempo
ránea en cuanto a dichos créditos fiscales.—es corolario de lo anterior que, en 
lo concerniente a las resoluciones determinantes oportunamente impug
nadas (**********,**********,********** y **********), la falta de aplica
ción del citado término de treinta días afecta el derecho humano de protección 
judicial, previsto en el artículo 25 del pacto de San José y, en consecuencia, el 
artículo 1o. de la Constitución Federal, pues la interpretación efectuada sobre 
el particular por la Sala responsable restringe la accesibilidad a uno de los 
medios de defensa previstos en el ordenamiento jurídico mexicano, como lo 
es el juicio contencioso administrativo federal; en tanto que la interpretación 
pro homine efectuada en párrafos precedentes permite concluir cuál es el 
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alcance del artículo 23 de la ley Federal de los derechos del Contribuyente 
que resulta más favorable al gobernado, ajustándose al criterio interpretativo 
relativo a integrar en dicha labor hermenéutica el sistema normativo en que 
el precepto legal en cuestión se ubica, pues debe evitarse cualquier interpre
tación que haga incongruentes las normas con el orden jurídico del que for
man parte, con el objeto de no vulnerar el derecho fundamental de seguridad 
jurídica de los gobernados.—en atención a la conclusión antes alcanzada, 
resulta innecesario ocuparse de los restantes argumentos expuestos en la 
demanda de garantías, pues el estudio de las cuestiones de legalidad a que 
éstos se refieren, sea cual fuere el pronunciamiento que sobre ellas se efec
tuara, en nada variaría el resultado del presente fallo; lo anterior, de confor
midad con la jurisprudencia 107, sustentada por la otrora tercera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 85, tomo Vi, 
materia Común, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación de 1917 a 
2000, cuyo contenido es el siguiente: ‘CoNCeptoS de ViolaCióN, eStudio 
iNNeCeSario de loS.’ (se transcribió).—en las apuntadas condiciones, al 
haber resultado sustancialmente fundados los conceptos de violación hechos 
valer, lo procedente es conceder el amparo solicitado, a fin de que la Sala deje 
insubsistente la sentencia reclamada y, en su lugar, pronuncie otra en la que, 
siguiendo los lineamientos de esta ejecutoria, declare fundado el recurso de 
reclamación interpuesto en contra del acuerdo dictado con fecha veintisiete 
de octubre de dos mil once, en consecuencia, revoque el proveído en cuestión 
y ordene a la magistrada instructora dictar uno nuevo en el que tome como base 
para efectuar el cómputo relativo a la oportunidad de la demanda de nulidad 
el término de treinta días, cuya aplicación en el caso concreto se ha desta
cado en este fallo, y admita la demanda de nulidad únicamente en cuanto a 
las resoluciones determinantes contenidas en los oficios **********, 
**********, ********** y ********** y la deseche en cuanto a los diversos 
créditos fiscales a que se refieren los oficios **********, ********** y 
**********.—por lo anteriormente expuesto, fundado y con apoyo en los ar
tículos 76, 77, 78, 79, 80 y 190 de la ley de amparo, se resuelve:"

Con motivo de esa ejecutoria, el mencionado tribunal Colegiado de 
Circuito aprobó la tesis de rubro y texto siguientes:

"registro: 2000556
"décima Época
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"libro Vii, tomo 2, abril de 2012 
"materia: administrativa



1270 ABRIL 2013

"tesis: Vi.1o.a.19 a (10a.)
"página: 1724

"dereCHo HumaNo de proteCCióN JudiCial preViSto eN el ar
tÍCulo 25 de la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre dereCHoS Huma
NoS. CoN el oBJeto de tutelarlo Y a partir de uNa iNterpretaCióN 
PRO PERSONAE o PRO HOMINE del artÍCulo 23 de la leY Federal de 
loS dereCHoS del CoNtriBuYeNte, el tÉrmiNo para promoVer el 
JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal eN la VÍa Sumaria, 
deBe dupliCarSe Si la autoridad FiSCal iNForma iNeXaCtameNte 
al CoNtriBuYeNte, eN la reSoluCióN Que le NotiFiCa, Que diSpoNe 
del diVerSo relatiVo a la VÍa ordiNaria.—el artículo 1o. de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos establece la obligación de 
analizar el contenido y alcance de los derechos humanos a partir del principio 
pro personae o pro homine. por su parte, el ordenamiento jurídico mexicano, con 
el objeto de asegurar la accesibilidad a los recursos efectivos que garanticen el 
derecho humano de protección judicial contenido en el artículo 25 de la Con
vención americana sobre derechos Humanos, prevé en el artículo 23 de la 
ley Federal de los derechos del Contribuyente la obligación de las autorida
des fiscales de indicar al particular, al notificarle los actos que emitan, el tér
mino con que cuenta para la interposición de los medios de defensa a través de 
los cuales puede combatirlos, entre otros elementos que debe informarle, e 
indica como consecuencia normativa para el caso de que en la resolución corres
pondiente se omita tal señalamiento, que los contribuyentes contarán con el 
doble del término que establecen las disposiciones legales para interponer, 
según el caso, el recurso administrativo o el juicio contencioso administrativo 
federal. por tanto, si la autoridad fiscal asienta en forma inexacta en el acto 
notificado que el contribuyente, para promover el juicio de nulidad, dispone 
del término de cuarenta y cinco días que prevé el artículo 13 de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo, relativo al procedimiento ordinario, 
a pesar de que la vía procedente sea la sumaria, dado el importe de la resolución 
en cuestión, y que en consecuencia el término que en realidad deba obser
varse en el caso particular sea el diverso de quince días previsto en el artículo 
582 del propio ordenamiento legal; debe concluirse, efectuando la interpreta
ción del invocado artículo 23 de la ley Federal de los derechos del Contri
buyente que más beneficie al particular en relación con la tutela del derecho 
humano de protección judicial, que el proceder irregular de la autoridad fis
cal implica una afectación al gobernado de idéntico alcance al de haber omi
tido en su totalidad informarle sobre cuáles son los medios de defensa de que 
dispone para combatir tales actos y el término legal para hacerlos valer, pues 
en ambas hipótesis el proceder de la autoridad opera en detrimento de la acce
sibilidad del recurso, por lo que debe aplicarse la consecuencia prevista en esta 
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última norma legal y tomar en consideración, para determinar la oportunidad 
de la demanda de nulidad, el término de treinta días, derivado de la dupli
cación del lapso de quince que prevé el citado artículo 582 de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo.

"primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto Circuito

"amparo directo **********. **********. 14 de marzo de 2012. unani
midad de votos. ponente: Francisco Javier Cárdenas ramírez. Secretario: Sal
vador alejandro lobato rodríguez."

por su parte, el primer tribunal Colegiado en materias administrativa y 
de trabajo del decimosexto Circuito, al resolver el veintitrés de agosto de dos 
mil doce el amparo directo administrativo **********, sostuvo, en lo atinente, 
lo siguiente:

"SeXto.—el primero y tercer conceptos de violación, analizados de manera 
conjunta, son fundados y suficientes para conceder el amparo.—para un mejor 
análisis de los argumentos de la quejosa es necesario precisar los anteceden
tes del acto reclamado.—del oficio ********** (folios 11 a 19), se desprende 
que la impetrante de garantías es una persona física a quien la administración 
local de auditoría Fiscal de irapuato, le determinó un crédito fiscal por la can
tidad de **********, por concepto de multa, en virtud de la práctica de una 
visita domiciliaria con el objeto de verificar la expedición de comprobantes 
fiscales.—en contra de esa determinación, la interesada promovió recurso de 
revocación, el cual fue resuelto el veintinueve de julio de dos mil once, a través 
del oficio citado en el párrafo anterior, por la administración local Jurídica de 
irapuato, confirmando la sanción impuesta.—Cabe destacar que la resolución 
de referencia fue notificada a la ahora quejosa el doce de agosto de dos mil 
once (folio 20) y en su punto resolutivo segundo informa que: ‘… para impug
nar la presente resolución en el juicio contencioso administrativo ante la Sala 
regional competente del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, 
en términos de la ley orgánica de dicho órgano jurisdiccional, cuenta con un 
plazo de 45 días siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de la 
misma …’ (folio 19).—inconforme con esa resolución, la contribuyente pro
movió juicio contencioso administrativo ante la Sala regional del Centro iii del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, la cual, mediante proveído 
de veinticinco de octubre de dos mil once, desechó la demanda por extempo
ránea, al considerar que por la cuantía del asunto procedía la vía sumaria, por 
lo que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 582 de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo, la actora contaba con quince días 
computados a partir del siguiente a que (sic) surtió efectos la notificación de 
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la resolución impugnada (folio 22).—en contra de ese proveído, la contribu
yente interpuso recurso de reclamación ante el pleno del referido tribunal, quien 
el quince de febrero de dos mil doce confirmó la resolución recurrida (folios 39 
a 44), siendo ese fallo el acto reclamado.—ahora, una vez precisados los ante
cedentes del asunto en estudio, se procede al análisis del primer y tercer concep
tos de violación, relacionados con el hecho de que la resolución contra la que la 
contribuyente interpuso el juicio contencioso administrativo establece que 
cuenta con un lapso de cuarenta y cinco días hábiles para interponer el juicio 
de nulidad; sin embargo, el tribunal Fiscal desechó su demanda por extempo
ránea, al determinar que fue incorrecto el plazo que la autoridad demandada 
le informó a la contribuyente y que su obligación era presentarla dentro de los 
quince días siguientes a aquel en que surtió efectos su notificación, de con
formidad con las reglas de la vía sumaria, que entraron en vigor el siete de 
agosto de dos mil once; lo que, dice, es violatorio de las garantías de acción 
y defensa que consagra el artículo 17 de la Constitución Federal.—tales argu
mentos, como se adelantó, resultan fundados.—primeramente, es importante 
resaltar que el numeral que sirvió como fundamento a la responsable para 
sus tentar tal determinación es el 23 de la ley Federal de los derechos del 
Contribuyente.—al emitir el dictamen relativo a la ley citada, el Senado de la 
repú blica (Cámara de origen), propuso una modificación al dispositivo 28 de 
la iniciativa, para ser sustituido por un artículo 23, acorde a la reforma publi
cada el cinco de enero de dos mil cuatro, en el diario oficial de la Federación, pre
vista en el último párrafo del precepto legal 132 del Código Fiscal de la Fede ración, 
para quedar de la siguiente manera: ‘artículo 23.’ (se transcribió).—por lo 
tanto, para efecto del presente análisis, es necesario acudir también a la expo
sición de motivos de la reforma al Código Fiscal de la Federación, publicada el 
cinco de enero de dos mil cuatro, el cual, entre otros, reformó el artículo 132, por 
los motivos que enseguida se exponen: en el dictamen de diez de diciembre 
de dos mil tres, de la Cámara de Senadores, en su carácter de Cámara revisora, 
se estableció: (se transcribió).—de lo anterior se advierte que con esa refor
ma se pretendieron dos objetivos: a) Con el propósito preciso de garantizar el 
debido ejercicio del derecho de defensa de los contribuyentes, se estableció 
como obligación de la autoridad fiscal, que precisara en sus resoluciones los 
plazos en que pueden ser impugnadas.—b) regular la consecuencia de que 
la autoridad hacendaria omitiera señalar en sus resoluciones los términos en 
que el particular puede promover algún medio de defensa contra ellas, dupli
cando el plazo correspondiente.—en ese orden de ideas, si la autoridad hacen
daria informa al contribuyente un determinado tiempo para presentar sus medios 
de impugnación, a decir del legislador, esos lapsos deben ser respetados, con 
el objeto de garantizar el ejercicio de su derecho de defensa.—Cabe destacar 
que la ley adopta la postura, en defensa del contribuyente, de que, al descono
cer los plazos para promover los medios de defensa a su alcance, la autoridad 
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está obligada a instruirle e informarle específicamente sobre ello y, por lo tanto, 
la información que le proporcione es vinculante para ambas partes.—por otra 
parte, el propio legislador estableció que la consecuencia de no precisar el 
plazo correspondiente acarrea que el particular cuente con el doble del tiempo 
que establezca la ley, esto es, solamente en los casos de omisión de señalar 
el término para ejercer su derecho de defensa, lo que excluye el supuesto de 
que el periodo informado en la resolución sea incorrecto.—en la especie, no se 
está ante la circunstancia de que la autoridad hacendaria no hubiera infor
mado el plazo con que cuenta el particular para promover el juicio contencioso 
administrativo ante la Sala Fiscal, contrariamente a ese supuesto, la autori
dad administrativa indicó un tiempo determinado, por lo que no se trata de 
una omisión, sino de una información que a juicio de la autoridad responsable 
es errónea, como consecuencia de la entrada en vigor de la reforma de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, relacionada con la vía 
sumaria.—así, tal como lo aduce la impetrante, ante la instrucción de la auto
ridad del término de cuarenta y cinco días para promover la demanda de 
nulidad y ante la confianza del particular de que el propio fisco le otorgó ese 
plazo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 132 del Código Fiscal de 
la Federación, promovió su demanda ante la Sala regional del Centro iii, dentro 
de los últimos días que la autoridad le concedió y fue desechada por extem
poránea, al aplicar de manera analógica el numeral 23 de la ley Federal de los 
derechos del Contribuyente, lo que trajo como consecuencia que la actora se 
quedara en estado de indefensión.—a juicio de este órgano colegiado, no es apli 
cable al caso esa interpretación del dispositivo 23 invocado, porque no se está 
en el supuesto de la omisión de señalar el plazo para la interposición de la 
demanda ante el tribunal Fiscal, sino en la indicación incorrecta por parte de 
la autoridad hacendaria.—ello es así, porque, como ha quedado previamente 
establecido, el propósito de la reforma fue garantizar el respeto a la debida 
defensa de los contribuyentes, lo que con la aplicación del precepto invocado 
no ocurre, contrariamente a ello, se le causa a la impetrante un perjuicio, al no 
permitirle el acceso a la justicia, no obstante encontrarse dentro del plazo que 
para ello le informó la propia autoridad fiscal.—por lo tanto, tal como lo aduce la 
quejosa, la resolución impugnada es violatoria del artículo 1o. de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, al restringirle el acceso a su 
derecho a la justicia administrativa, consagrado en el artículo 17 constitucional, 
no obstante haber presentado su demanda de nulidad, dentro del término que 
le otorgó la autoridad emisora de la resolución impugnada.—No es óbice a lo 
anterior el hecho de que con anterioridad a que se le notificó la resolución 
impugnada haya entrado en vigor la reforma a la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, relativa a la vía sumaria, si como ya se deter
minó, la autoridad informó al particular el término de cuarenta y cinco días para 
promover su demanda, conforme lo establecía la propia ley, vigente con ante
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rioridad a la entrada en vigor de esa reforma; por lo que con el objeto de que 
sea respetado el derecho humano de acceso a la justicia que le asiste a la 
quejosa, el tribunal responsable debe considerar el término que le otorgó al con
tribuyente la autoridad fiscal y, con base en él, realizar el cómputo corres
pondiente para precisar si la demanda de nulidad fue presentada o no en forma 
extemporánea.—por las consideraciones expuestas, no se analizarán los res
tantes argumentos de la impetrante, pues la conclusión a que se ha arri
bado torna ocioso atender argumentos que no producen un mayor beneficio al 
alcan zado.—lo que encuentra justificación en las razones jurídicas que con
tiene el criterio jurisprudencial número 3, que emitió la extinta tercera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 8 del 
informe de 1982, parte ii, de la Séptima Época del Semanario Judicial de la Federación, 
cuyo rubro es: ‘CoNCeptoS de ViolaCióN, eStudio iNNeCeSario de loS.’.—
en congruencia con lo expuesto, al resultar esencialmente fundados los ar
gumentos esgrimidos a manera de conceptos de violación, lo que procede es 
conceder el amparo y la protección de la Justicia de la unión solicitados.—
por lo tanto, la Sala Fiscal deberá dejar insubsistente la resolución de quince 
de febrero de dos mil doce, dictada en el recurso de reclamación derivado del 
expediente **********, soslayando el análisis relativo a la procedencia de la 
vía sumaria y, considerando el término de cuarenta y cinco días otorgado por 
la autoridad demandada para la presentación de la demanda contenciosa admi
nistrativa ante ese tribunal, realizar el cómputo correspondiente para corro
borar si la demanda se interpuso en tiempo."

Cuarto.—Cabe significar que la circunstancia de que los criterios de 
los tribunales Colegiados de Circuito implicados no constituyan jurispru
dencia y que el de uno de ellos no esté expuesto formalmente como tesis y, por 
ende, no exista la publicación respectiva, en términos de lo previsto en el ar
tículo 195 de la ley de amparo, no es obstáculo para que esta Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ocupe de la denuncia de la posi
ble contradicción de tesis de que se trata, pues a fin de que se determine su 
existencia, basta que se adopten criterios disímbolos, al resolver sobre un mismo 
punto de derecho.

Son aplicables a lo anterior, las jurisprudencias p./J. 27/2001 del tribu
nal pleno y 2a./J. 94/2000 de la Segunda Sala, de esta Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, que a continuación se identifican y transcriben:

"registro: 189998
"Novena Época
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
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"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xiii, abril de 2001
"materia: común
"tesis: p./J. 27/2001 
"página: 77

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradic
ciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se emplea 
en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, como la 
expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema determinado 
por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver los asuntos 
que se someten a su consideración, sin que sea necesario que esté expuesta 
de manera formal, mediante una redacción especial, en la que se distinga un 
rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en donde se sostuvo y, 
menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los términos previstos 
por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque ni la ley Fundamental 
ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, para denunciar una con
tradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado criterios discrepantes 
sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte o tribunales Colegia
dos de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de su competencia."

"registro: 190917
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xii, noviembre de 2000
"materia: común
"tesis: 2a./J. 94/2000 
"página: 319

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de CriterioS 
diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar de Que 
No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eStaBleCida 
por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución General de la 
república, 197 y 197a de la ley de amparo, regulan la contradicción de tesis 
sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de integración de 
jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren es el criterio jurí
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dico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un punto concreto 
de derecho, cuya hipótesis, con características de generalidad y abstracción, 
puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, en términos de lo 
establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe redactarse de manera 
sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de no cumplirse no le priva 
del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la adquiere por el solo 
hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados de generalidad y abs
tracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe tesis sin ejecutoria, 
pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no se haya redactado en la 
forma establecida ni publicado y, en tales condiciones, es susceptible de for
mar parte de la contradicción que establecen los preceptos citados."

QuiNto.—expuesto lo dicho, debe determinarse si existe la contradic
ción de criterios denunciada, pues su existencia constituye un presupuesto 
necesario para estar en posibilidad de resolver cuál de las posturas conten
dientes debe, en su caso, prevalecer como jurisprudencia.

al respecto, es importante destacar que para que exista contradicción 
de tesis se requiere que los tribunales Colegiados, al resolver los asuntos 
materia de la denuncia, hayan:

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales, aunque no lo 
sean las cuestiones fácticas que las rodean; y,

2. llegado a conclusiones encontradas, respecto a la solución de la 
controversia planteada.

por tanto, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satisfagan 
los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo para su existencia que los 
criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no sean exac
tamente iguales, en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. esto es, 
que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de los mismos 
elementos de hecho.

en ese sentido se pronunció el pleno de este alto tribunal en la juris
prudencia p./J. 72/2010, que a continuación se identifica y transcribe:

"registro: 164120
"Novena Época
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta



1277TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"tomo: XXXii, agosto de 2010
"materia: común
"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de 
que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues 
la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos 
idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que 
considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos 
son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver 
la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial 
se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la 
discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el pro
blema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuen
temente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones 
secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los 
problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió 
la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de tri
BuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al 
resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que la con
tradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se exa
minen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o 
criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico mate
ria de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto 
de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de 
la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de juris
prudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al 
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cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones 
que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguar
darse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue 
que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de 
criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos 
que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus 
cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto 
en la Constitución General de la república como en la ley de amparo para las 
contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que 
fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle 
que impiden su resolución."

Sobre tales bases, debe significarse que el análisis de las ejecutorias 
transcritas, en lo conducente, en el considerando tercero de esta resolución, 
evidencia que los tribunales Colegiados de Circuito involucrados se enfrenta
ron a una problemática esencialmente igual, consistente en determinar cuál 
es el plazo que el contribuyente tiene para demandar la nulidad de una reso
lución de naturaleza fiscal cuando, no obstante que por sus características es 
impugnable en la vía sumaria y dentro del plazo de quince días previsto en el 
artículo 582 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, 
la autoridad fiscal hace del conocimiento del contribuyente que, de conformi
dad con el artículo 23 de la ley Federal de los derechos del Contribuyente, la 
resolución puede ser impugnada mediante el juicio contencioso administra
tivo y dentro del plazo de cuarenta y cinco días.

en relación con esa disyuntiva, el primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Sexto Circuito sostuvo, a partir de una interpretación pro 
personae o pro homine del artículo 23 de la ley Federal de los derechos del 
Contribuyente, que el plazo para promover el juicio contencioso administra
tivo federal en la vía sumaria debe duplicarse si la autoridad fiscal informa 
inexactamente al contribuyente, en la resolución que le notifica, que tiene un 
plazo diverso, toda vez que ese proceder irregular de la autoridad implica una 
afectación de idéntico alcance al de haber omitido en su totalidad informar 
cuál es el medio de defensa de que dispone y el término legal para ello, pues en 
ambas hipótesis el proceder de la autoridad opera en detrimento de la acce
sibilidad del recurso.

por su parte, el primer tribunal Colegiado en materias administrativa y 
de trabajo del decimosexto Circuito, atendiendo a una interpretación teleoló
gica de los artículos 23 de la ley Federal de los derechos del Contribuyente y 
132 del Código Fiscal de la Federación, estimó que el legislador impuso como 
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obligación a la autoridad fiscal el precisar en las resoluciones administrativas 
los plazos en que pueden ser impugnadas, y que es distinta la hipótesis de no 
informar el plazo para la impugnación a la diversa en que se comunica al contri
buyente que tiene un plazo mayor al que la ley prevé.

asimismo, señaló que si la autoridad hacendaria informa al contribu
yente que cuenta con un determinado tiempo para presentar sus medios de 
impugnación, ese lapso debe ser respetado, con el objeto de garantizar el 
derecho de defensa de los contribuyentes, por lo que el que la autoridad no 
precise correctamente el plazo correspondiente no genera la consecuencia 
de que el particular cuente con el doble del tiempo que establece la ley para 
promover los medios de defensa, esto es, eso no significa que para promover 
el juicio contencioso administrativo sumario se cuente con el plazo de treinta 
días.

en esa tesitura, queda de manifiesto que los tribunales Colegiados de 
Circuito implicados examinaron una hipótesis jurídica esencialmente igual y 
llegaron a conclusiones diferentes, en tanto que mientras uno consideró que 
en la hipótesis indicada el plazo para promover el juicio de nulidad sumario es 
el doble del previsto en el numeral 582 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 
de la ley Federal de los derechos del Contribuyente, el otro estimó que no es 
aplicable este último numeral, y debe estarse al que la autoridad fiscal haya 
señalado en su resolución.

luego, existe la contradicción de tesis denunciada, cuya materia con
siste en determinar cuál es el plazo que el contribuyente tiene para demandar 
la nulidad de una resolución de naturaleza fiscal cuando, a pesar de que por 
sus características es impugnable en la vía sumaria y dentro del plazo de quince 
días previsto en el artículo 582 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, la autoridad fiscal le comunica que la resolución puede ser 
impugnada mediante el juicio contencioso administrativo y dentro del plazo 
de cuarenta y cinco días, o bien, otro diverso.

SeXto.—debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el criterio 
de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

en aras de informar su sentido, en primer lugar, es pertinente tener en 
cuenta lo dispuesto en los artículos 582 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo y 23 de la ley Federal de los derechos del Contri
buyentes, a precisar:
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"artículo 582. Cuando se impugnen resoluciones definitivas cuyo im
porte no exceda de cinco veces el salario mínimo general vigente en el dis
trito Federal elevado al año al momento de su emisión, procederá el juicio en 
la vía sumaria siempre que se trate de alguna de las resoluciones definitivas 
siguientes:

"i. las dictadas por autoridades fiscales federales y organismos fisca
les autónomos, por las que se fije en cantidad líquida un crédito fiscal;

"ii. las que únicamente impongan multas o sanciones, pecuniaria o 
restitutoria, por infracción a las normas administrativas federales;

"iii. las que exijan el pago de créditos fiscales, cuando el monto de los 
exigibles no exceda el importe citado;

"iV. las que requieran el pago de una póliza de fianza o de una garantía 
que hubiere sido otorgada a favor de la Federación, de organismos fiscales 
autónomos o de otras entidades paraestatales de aquélla, o

"V. las recaídas a un recurso administrativo, cuando la recurrida sea 
alguna de las consideradas en los incisos anteriores y el importe de esta última, 
no exceda el antes señalado.

"también procederá el juicio en la vía sumaria cuando se impugnen 
resoluciones definitivas que se dicten en violación a una tesis de jurispruden
cia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en materia de inconstitucio
nalidad de leyes, o a una jurisprudencia del pleno de la Sala Superior del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.

"para determinar la cuantía en los casos de los incisos i), iii) y V), sólo se 
considerará el crédito principal sin accesorios ni actualizaciones. Cuando en 
un mismo acto se contenga más de una resolución de las mencionadas ante
riormente no se acumulará el monto de cada una de ellas para efectos de 
determinar la procedencia de esta vía.

"la demanda deberá presentarse dentro de los quince días siguien
tes a aquel en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada, 
de conformidad con las disposiciones de esta ley ante la Sala regional 
competente."

"artículo 23. los contribuyentes tendrán a su alcance los recursos y 
medios de defensa que procedan, en los términos de las disposiciones legales 
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respectivas, contra los actos dictados por las autoridades fiscales, así como 
a que en la notificación de dichos actos se indique el recurso o medio de defen
sa procedente, el plazo para su interposición y el órgano ante el que debe 
formularse. Cuando en la resolución administrativa se omita el señalamiento 
de referencia, los contribuyentes contarán con el doble del plazo que estable
cen las disposiciones legales para interponer el recurso administrativo o el 
juicio contencioso administrativo."

al respecto, debe significarse que esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver, en sesión del siete de noviembre de 
dos mil doce, los amparos directos en revisión ********** y **********, y 
en sesión del veintiocho de los mismos mes y año, el amparo directo en revi
sión **********, todos por mayoría de votos, interpretó el transcrito artículo 
582 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, en el 
sentido de que la demanda de nulidad sumaria que sea presentada después de 
los quince días establecidos en ese numeral, pero dentro del plazo de cuarenta 
y cinco días señalado en el artículo 13, fracción i, del mismo ordenamiento 
jurídico, debe reencauzarse, admitirse y tramitarse en la vía ordinaria.

lo anterior, sobre la base de que si bien el juicio sumario tiene que ser 
interpuesto dentro del plazo de quince días siguientes a aquel en que surta 
efectos la notificación de la resolución impugnada, no existe disposición expre
sa que establezca la consecuencia jurídica para cuando se intenta el juicio en la 
vía sumaria y se presenta la demanda fuera del plazo de quince días señalado 
por el artículo 582 de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi
nistrativo; sobre todo ante la incertidumbre jurídica que puede representar 
el supuesto de si existe o no violación a una tesis de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación en materia de inconstitucionalidad de leyes, o a una juris
prudencia del pleno de la Sala Superior del tribunal de Justicia Fiscal y 
administrativa.

Sin embargo, esta misma Segunda Sala del alto tribunal, al resolver, 
en sesión del seis de febrero de dos mil trece, los amparos directos en revisión 
**********, bajo la ponencia del ministro José Fernando Franco González Salas, 
y **********, bajo la ponencia del ministro luis maría aguilar morales, se 
apartó del referido criterio, para sostener que la demanda de nulidad corres
pondiente a la vía sumaria debe presentarse dentro de los quince días si
guien tes a aquel en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada, 
y que el no hacerlo trae como consecuencia necesaria su desechamiento.

lo anterior, en primer lugar, toda vez que el artículo 581 de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo establece que el juicio conten
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cioso administrativo se tramitará y resolverá en la vía sumaria, de conformi
dad con las disposiciones específicas que para su simplificación y abreviación 
se establezcan, asimismo, contempla que en lo no previsto se aplicarán las 
demás disposiciones de dicho ordenamiento.

así, como el capítulo de la ley en comento no establece la consecuen
cia jurídica de la presentación extemporánea de una demanda que deba tra
mitarse en la vía sumaria, en segundo lugar, debe acudirse por mandato 
expreso de la propia ley a las demás disposiciones aplicables que resuelvan 
esta aparente laguna normativa, ya que, para resolver este problema, debe 
realizarse una interpretación adminiculada del último párrafo del artículo 582 
de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo y de la frac
ción i del artículo 38 de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa. 

en este sentido, se considera necesario transcribir a continuación las 
porciones normativas de los artículos mencionados con anterioridad:

"artículo 582. Cuando se impugnen resoluciones definitivas cuyo im
porte no exceda de cinco veces el salario mínimo general vigente en el dis
trito Federal elevado al año al momento de su emisión, procederá el juicio en 
la vía sumaria siempre que se trate de alguna de las resoluciones definitivas 
siguientes:

"…

"la demanda deberá presentarse dentro de los quince días siguientes 
a aquel en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada, de con
formidad con las disposiciones de esta ley ante la Sala regional competente."

"artículo 38. los magistrados instructores tendrán las siguientes 
atribuciones:

"i. admitir, desechar o tener por no presentada la demanda o su amplia
ción, si no se ajustan a la ley."

de los preceptos legales transcritos se puede desprender, si se hace 
una interpretación adminiculada, que los magistrados instructores, cuando 
conozcan de demandas presentadas en la vía sumaria, tienen la facultad de 
desecharlas si éstas no se ajustan a lo previsto en la propia ley.

por lo tanto, si el plazo para presentar la demanda en la vía sumaria, 
señalado en el último párrafo del artículo 582 de la ley Federal de proce
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dimiento Contencioso administrativo, es desobedecido, lo conducente es que 
el magistrado instructor, por mandato expreso de la ley, deseche la demanda, 
en virtud de que la parte actora no está observando una de las reglas básicas 
para la sustanciación del juicio en su vía sumaria. 

entonces, el criterio de este cuerpo colegiado que actualmente preva
lece es en el sentido de que la demanda de nulidad correspondiente a la vía 
sumaria debe presentarse dentro de los quince días siguientes a aquel en 
que surta efectos la notificación de la resolución impugnada, y que si no se 
presenta dentro de tal plazo debe ser desechada.

ahora, el artículo 23 de la ley Federal de los derechos del Contribu
yente, antes transcrito, contiene las siguientes disposiciones:

a) reitera el derecho que tienen los contribuyentes para impugnar las 
determinaciones fiscales que les sean adversas; señalamiento que, sin insti
tuir o desarrollar algún medio de defensa en específico, pretende materializar 
el derecho de acceso a la justicia, consagrado en el artículo 17, párrafo segundo, 
de la Constitución Federal, haciendo saber a los gobernados que pueden 
combatir las resoluciones fiscales mediante el recurso administrativo de revo
cación y el juicio contencioso administrativo ante el tribunal Federal de Jus
ticia Fiscal y administrativa. 

b) establece como obligación de las autoridades fiscales:

b.1) Señalar en la resolución el recurso o medio de defensa procedente 
en su contra, el plazo para su interposición y el órgano ante el que debe 
formularse; 

b.2) al momento de notificar la determinación fiscal, la autoridad debe 
hacer del conocimiento al contribuyente las cuestiones referidas en el punto 
que antecede, relativas a la procedencia de los medios de defensa; y, 

c) en caso de que en la resolución administrativa se omita informar al 
contribuyente el derecho, vía y plazo que tiene para combatir aquélla, se dupli
cará el plazo que las leyes prevén para interponer el recurso administrativo o 
promover el juicio contencioso administrativo. 

en relación al inciso b.1) que precede, es necesario destacar que el 
señalamiento de los medios de defensa en el texto de la resolución fiscal es 
una facultad reglada, no discrecional, del órgano del estado, ya que la autori
dad no puede optar por cumplir o no con la obligación legal que se le exige, 
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según su libre arbitrio o capricho, sino que necesariamente habrá de acatar 
lo que le impone la ley, en aras de salvaguardar el principio de seguridad jurí
dica, consagrado en los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal.

Como se dijo en el inciso c), la sanción al incumplimiento de la obliga
ción de informar al contribuyente los medios de defensa que tiene para impug
nar el acto fiscal, recae únicamente cuando tal omisión se produce en la 
resolución.

Sobre tales bases, la duplicidad de los plazos para impugnar una reso
lución fiscal única y exclusivamente se actualiza cuando en el acto de autoridad 
se omite señalar al contribuyente el recurso o medio de defensa procedente 
en su contra, el plazo para su interposición y el órgano ante el que debe formu
larse, no así cuando se señalan erróneamente esos datos.

en tales términos se pronunció esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 224/2007, que a continua
ción se identifica y transcribe:

"registro: 170782
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXVi, diciembre de 2007
"materia: administrativa
"tesis: 2a./J. 224/2007
"página: 181

"dereCHoS del CoNtriBuYeNte. la dupliCaCióN del plaZo 
para iNterpoNer loS medioS de deFeNSa CoNtra loS aCtoS FiS
CaleS, a Que Se reFiere el artÍCulo 23 de la leY Federal relatiVa, 
opera Si eN la reSoluCióN CorreSpoNdieNte No Se HaCe del 
CoNoCimieNto del GoBerNado la VÍa, plaZo Y órGaNo aNte QuieN 
ÉSta deBe FormularSe, auN CuaNdo tal aNomalÍa la SuBSaNe el 
NotiFiCador.—el artículo 23 de la ley Federal de los derechos del Contribu
yente establece el derecho de los contribuyentes para impugnar las determi
naciones fiscales que les sean adversas; la obligación de las autoridades 
fiscales de señalar en la resolución el recurso o medio de defensa procedente 
en su contra, el plazo para su interposición y el órgano ante quien debe formu
larse, así como el hacer del conocimiento del contribuyente las cuestiones 
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referidas en el supuesto que antecede al momento de notificar la determina
ción fiscal; y, que en caso de que en la resolución administrativa se omita 
informar al gobernado el derecho, la vía y el plazo que tiene para combatir 
aquélla, se duplicará el plazo que las leyes prevén para interponer el recurso 
administrativo o el juicio contencioso administrativo. ahora bien, de la inter
pretación literal, sistemática y teleológica de dicho precepto se concluye que 
la duplicación de los plazos para impugnar una resolución se actualiza cuando 
en el acto de autoridad se omite señalar al contribuyente lo relativo a los me
dios de defensa procedentes, resultando irrelevante que tal información se 
haga del conocimiento del particular en la diligencia de notificación, aten
diendo a tres consideraciones básicas: 1. la fundamentación y motivación de 
las actuaciones de la autoridad deben constar en el cuerpo de la resolución y 
no en un documento diverso; 2. los notificadores carecen de facultades para 
subsanar las deficiencias que contiene el documento a notificar; y, 3. Si el 
notificador omite informar al contribuyente el derecho que tiene para combatir 
la resolución, ello únicamente daría lugar a su responsabilidad administrativa."

empero, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que cuando en una resolución de naturaleza fiscal que por sus 
características puede ser impugnable, a través del juicio de nulidad en la vía 
sumaria, la autoridad fiscal erróneamente informa al contribuyente que en 
contra de esa resolución es procedente el juicio contencioso administrativo 
ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, y que para ello cuenta 
con un plazo diverso al de quince días, tal como el de cuarenta y cinco días 
que rige para el juicio ordinario, el plazo señalado en la resolución correspon
diente debe ser respetado, con el objeto de garantizar el ejercicio del derecho 
de defensa del contribuyente.

Se expone tal aserto, pues si la finalidad del legislador de establecer en 
el artículo 23 de la ley Federal de los derechos del Contribuyente la obliga
ción de la autoridad fiscal de precisar en sus resoluciones los plazos en que 
pueden ser impugnadas, consiste en garantizar el debido ejercicio del dere
cho de defensa de los contribuyentes, la información que la autoridad pueda 
proporcionar la vincula en esos términos con el contribuyente. 

es así, toda vez que ignorar la efectividad de tal señalamiento implicaría 
desconocer un acto de autoridad que crea consecuencias de derecho, permi
tiendo de esta forma que la falta de técnica y acuciosidad de la autoridad fiscal 
redunde irremediablemente en perjuicio de los derechos humanos de tutela 
judicial efectiva, de seguridad y certeza jurídicas que la Constitución Federal 
establece a favor de los particulares.



1286 ABRIL 2013

en efecto, la tutela judicial efectiva es un derecho complejo que compren
de el libre acceso a los órganos jurisdiccionales, el derecho al debido proceso, 
el derecho a que se dicte una decisión ajustada a la ley, el derecho a recurrir la 
decisión y el derecho a la ejecución. este concepto se encuentra ligado con 
la prohibición de la indefensión, por lo que se relaciona directamente con el 
concepto de formalidades esenciales del procedimiento que tutela el artículo 
14 de la Constitución Federal.

al fallar la contradicción de tesis 35/2005pl, el pleno de este máximo 
tribunal estableció que el derecho a la tutela judicial efectiva se trata, entre 
otras cosas, de un derecho gradual y sucesivo, que se va perfeccionando me
diante el cumplimiento de etapas correlativas que hay que ir superando hasta 
lograr la tutela eficaz, de modo que las sucesivas etapas en las que la tutela 
judicial se va gestando y materializando están interconectadas, a su vez, con 
otros derechos fundamentales, especialmente con los previstos en el artículo 
14, segundo párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, que son los derechos de audiencia y al debido proceso.

en tal virtud, el respeto irrestricto al derecho a la tutela judicial efectiva, 
tratándose de casos como el que nos ocupa, implica la prosecución del pro
ceso en la vía sumaria, pues sólo de esta manera se asegura que se respeten 
debidamente los derechos de audiencia y al debido proceso de los individuos, 
y se evita que un fallo en la maquinaria judicial impida definitivamente el 
cumplimiento de las etapas del proceso que son esenciales para la resolu
ción del conflicto, evitando también que se deje en estado de indefensión al 
particular que resiente una afectación en su esfera de derechos.

en este sentido, si bien una demanda de nulidad sumaria no debe tra
mitarse en la vía ordinaria, esta Segunda Sala estima que ante el error en que 
incurre la autoridad fiscal, lo procedente es tener por presentada la demanda 
oportunamente y tramitar el juicio en la vía sumaria que corresponde.

asimismo, esta Segunda Sala ha definido que el derecho humano a la 
seguridad jurídica que se consagra en el artículo 16 de la Constitución Fede
ral, implica que las normas que facultan a las autoridades para actuar en 
determinado sentido deben contener los elementos mínimos que permitan al 
particular hacer valer su derecho y conocer las consecuencias jurídicas de 
los actos que realice. al mismo tiempo, que el actuar de la respectiva autori
dad no resulte arbitrario, sino limitado y acotado, sin que la ley tenga que 
señalar concretamente un procedimiento que regule cada una de las relacio
nes que se entablen entre los gobernados y las autoridades, como se advierte 
de la siguiente jurisprudencia:
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"registro: 174094
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXiV, octubre de 2006
"materia: constitucional
"tesis: 2a./J. 144/2006
"página: 351

"GaraNtÍa de SeGuridad JurÍdiCa. SuS alCaNCeS.—la garantía 
de seguridad jurídica prevista en el artículo 16 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, no debe entenderse en el sentido de que la ley 
ha de señalar de manera especial y precisa un procedimiento para regular 
cada una de las relaciones que se entablen entre las autoridades y los particu
lares, sino que debe contener los elementos mínimos para hacer valer el 
derecho del gobernado y para que, sobre este aspecto, la autoridad no incurra 
en arbitrariedades, lo que explica que existen trámites o relaciones que por su 
simplicidad o sencillez, no requieren de que la ley pormenorice un proce
dimiento detallado para ejercer el derecho correlativo. lo anterior corrobora 
que es innecesario que en todos los supuestos de la ley se deba detallar minu
ciosamente el procedimiento, cuando éste se encuentra definido de manera 
sencilla para evidenciar la forma en que debe hacerse valer el derecho por 
el particular, así como las facultades y obligaciones que le corresponden a la 
autoridad."

en relación directa con el artículo 14 del propio texto Fundamental, la 
seguridad jurídica asegura al gobernado que su situación jurídica no será 
modificada más que por procedimientos regulares y a través de las institucio
nes establecidas previamente.

de acuerdo con lo anterior, la seguridad jurídica, en su vertiente de 
certeza jurídica, se refiere a la necesidad de que la regulación de las conduc
tas se encuentre claramente acotada en los textos normativos, es decir, que 
exista un desarrollo normativo tal que impida la indefinición del precepto y, en 
tanto, que se otorgue al particular plena certeza de que está actuando dentro 
de los límites y con las atribuciones que al efecto le confiere la ley.

en este contexto, un error en la maquinaria administrativa y judicial no 
puede vulnerar los derechos humanos a la seguridad y certeza jurídicas, puesto 
que el señalamiento al gobernado de que puede interponer el juicio de nuli
dad en determinado plazo, genera un esquema procesal para los particulares 
que no puede dejar de reconocerse. 
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esto es, los particulares afectados con un acto administrativo deben 
tener la seguridad y certeza jurídicas de que la autoridad administrativa emi
sora de dicho acto actúa de buena fe, al precisarle cuáles son los medios de 
impugnación que proceden y el plazo para hacerlos valer. 

en consecuencia, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación estima que los derechos humanos a la seguridad y certeza jurí
dicas también exigen que, si bien no se puede hacer procedente un medio de 
impugnación que por ley no lo es, es decir, tramitar en la vía ordinaria una 
demanda que procede en la vía sumaria, ante el referido error de la autoridad 
fiscal, se tenga por presentada oportunamente la demanda de nulidad y se 
tramite en la vía sumaria, siempre y cuando su promoción ocurra dentro del 
plazo señalado en la resolución impugnada.

al tenor de lo expuesto, el criterio que debe prevalecer, con carácter de 
jurisprudencia, en términos de lo dispuesto en los artículos 192, párrafo 
primero, 195 y 197a de la ley de amparo, queda redactado de la manera 
siguiente:

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo eN la VÍa Sumaria. eS pro
CedeNte CuaNdo Se iNterpoNe Fuera del plaZo leGal de 15 dÍaS, 
ÚNiCameNte Si eN la reSoluCióN impuGNada la autoridad SeÑaló 
uN plaZo diStiNto para ello.—Conforme a lo previsto en el último párrafo 
del artículo 582 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administra
tivo, tratándose de los actos impugnables en la vía sumaria, la demanda res
pectiva debe presentarse dentro de los 15 días siguientes al en que surta 
efectos la notificación de la resolución impugnada y no hacerlo así trae como 
consecuencia su desechamiento, toda vez que de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 38, fracción i, de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa, los magistrados instructores deben desechar la deman
da si no se ajusta a lo previsto en la ley. Sin embargo, cuando en la resolución 
impugnada se informa al particular que cuenta con un plazo distinto para 
promover el juicio contencioso administrativo en la vía sumaria, debe esti
marse oportuna la demanda presentada dentro del plazo señalado por la auto
ridad emisora, a fin de garantizar el derecho de defensa de los gobernados, ya 
que ésta fue la intención del legislador al establecer en el artículo 23 de la ley 
Federal de los derechos del Contribuyente, la obligación de la autoridad de 
precisar en sus resoluciones los plazos para impugnarlas. ignorar la efectivi
dad de tal precisión, implicaría desconocer un acto de autoridad que crea 
consecuencias de derecho, permitiendo que su falta de técnica y acuciosidad 
redunde en perjuicio de los derechos fundamentales de tutela judicial efec
tiva, seguridad y certeza jurídicas previstos en la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos.
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por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción entre los criterios a que este expe
diente se refiere, en términos de lo expuesto en el considerando quinto de 
esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos redactados en el último considerando de la presente 
resolución.

terCero.—dése publicidad a la jurisprudencia que se sustenta, con
forme a lo dispuesto en el artículo 195 de la ley de amparo.

notifíquese; con testimonio de esta resolución y, en su oportunidad, 
archívese el toca.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de tres votos de los señores ministros alberto pérez 
dayán, José Fernando Franco González Salas y presidente Sergio a. Valls Her
nández (ponente). los señores ministros luis maría aguilar morales y marga
rita Beatriz luna ramos emiten su voto en contra y formulará voto particular 
el mencionado en primer término.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

JuICIO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO En LA VÍA SuMA
RIA. ES PROCEdEnTE CuAndO SE InTERPOnE FuERA dEL 
PLAZO LEgAL dE 15 dÍAS, ÚnICAMEnTE SI En LA RESOLu
CIÓn IMPugnAdA LA AuTORIdAd SEÑALÓ un PLAZO dIS
TInTO PARA ELLO.—Conforme a lo previsto en el último párrafo del 
artículo 582 de la ley Federal de procedimiento Contencioso adminis
trativo, tratándose de los actos impugnables en la vía sumaria, la deman



1290 ABRIL 2013

da respectiva debe presentarse dentro de los 15 días siguientes al en 
que surta efectos la notificación de la resolución impugnada y no hacerlo 
así trae como consecuencia su desechamiento, toda vez que de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 38, fracción i, de la ley orgánica del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, los magistrados 
instructores deben desechar la demanda si no se ajusta a lo previsto 
en la ley. Sin embargo, cuando en la resolución impugnada se informa 
al particular que cuenta con un plazo distinto para promover el juicio 
contencioso administrativo en la vía sumaria, debe estimarse oportuna 
la demanda presentada dentro del plazo señalado por la autoridad emi
sora, a fin de garantizar el derecho de defensa de los gobernados, ya 
que ésta fue la intención del legislador al establecer en el artículo 23 de 
la ley Federal de los derechos del Contribuyente, la obligación de la 
autoridad de precisar en sus resoluciones los plazos para impugnarlas. 
ignorar la efectividad de tal precisión, implicaría desconocer un acto de 
autoridad que crea consecuencias de derecho, permitiendo que su falta 
de técnica y acuciosidad redunde en perjuicio de los derechos funda
mentales de tutela judicial efectiva, seguridad y certeza jurídicas pre
vistos en la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

2a./J. 46/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 401/2012.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero en materia administrativa del Sexto Circuito y primero en materias admi
nistrativa y de trabajo del décimo Sexto Circuito.—13 de febrero de 2013.—mayoría 
de tres votos con el sentido del proyecto.—disidentes: margarita Beatriz luna ramos 
y luis maría aguilar morales; mayoría de cuatro votos con el criterio contenido en 
esta tesis, en contra del voto del ministro luis maría aguilar morales.—ponente: 
Sergio a. Valls Hernández.—Secretario: José Álvaro Vargas ornelas.

tesis de jurisprudencia 46/2013 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del seis de marzo de dos mil trece.

PRInCIPIO dE RETROACTIVIdAd dE LA nORMA POSTERIOR MÁS 
FAVORABLE. PROCEdE APLICARLO En BEnEFICIO dEL gOBER
nAdO CuAndO LA nuEVA dISPOSICIÓn dEJA dE COnSIdERAR 
AnTIJuRÍdICA LA COnduCTA SAnCIOnAdA COn MuLTA FISCAL.

CoNtradiCCióN de teSiS 381/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS SÉptimo Y dÉCimo oCtaVo, amBoS eN 
materia admiNiStratiVa del primer CirCuito. 7 de NoViemBre de 
2012. maYorÍa de Cuatro VotoS. diSideNte: marGarita BeatriZ luNa 
ramoS. poNeNte: JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. SeCre
taria: martHa elBa de la CoNCepCióN Hurtado Ferrer.
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CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradic
ción de tesis.1

1 de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal; 
197a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede
ración, en relación con los puntos tercero, fracción Xi y cuarto del acuerdo General plenario 
Número 5/2001, del veintiuno de junio de dos mil uno, ya que se trata de una denuncia de con
tradicción entre criterios en materia administrativa, la cual es competencia exclusiva de esta 
Segunda Sala.
No pasa inadvertido que a partir del cuatro de octubre de dos mil once entró en vigor el decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación el seis de junio de ese año, mediante el cual se 
reformó, entre otras disposiciones, la fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, cuyo contenido dispone:
"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excepción 
de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley reglamen
taria, de acuerdo con las bases siguientes:
"…
"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten tesis contradictorias en 
los juicios de amparo de su competencia, el procurador general de la república, los mencio
nados tribunales y sus integrantes, los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los 
motivaron podrán denunciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin 
de que decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia.
"Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de Circuito en materia espe
cializada de un mismo circuito o los tribunales Colegiados de un mismo circuito con diferente 
especialización sustenten tesis contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de 
su competencia, según corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 
mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere el párrafo anterior, podrán 
denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, con el objeto de que el pleno o la 
Sala respectiva, decida la tesis que deberá prevalecer.
"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustenten tesis contradictorias 
en los juicios de amparo cuyo conocimiento les competa, los ministros, los tribunales Cole
giados de Circuito y sus integrantes, los Jueces de distrito, el procurador general de la república 
o las partes en los asuntos que las motivaron, podrán denunciar la contradicción ante el pleno 
de la Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que éste resuelva la contradicción.
"las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia así como los 
plenos de Circuito conforme a los párrafos anteriores, sólo tendrán el efecto de fijar la jurispru
dencia y no afectarán las situaciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas 
en los juicios en que hubiese ocurrido la contradicción; …"
de donde deriva que el pleno y las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación tienen 
facultades para resolver las contradicciones de tesis que se susciten entre los plenos de Circuito 
de distintos circuitos, los plenos de Circuito en materia especializada de un mismo circuito con 
diferente especialización.
Sin embargo, esta Segunda Sala considera que en tanto no se promulgue la ley reglamentaria 
respectiva y no queden debidamente habilitados y en funcionamiento los plenos de Circuito, deben 
asumir el conocimiento de la presente contradicción de tesis, a fin de resolver de manera pronta 
la cuestión planteada, porque de esa forma se otorga certeza jurídica para la solución de los 
asuntos competencia de los tribunales Colegiados contendientes; de lo contrario, se prolon
garía la solución del presente asunto, en claro perjuicio del orden público y del interés social.
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SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima.2

terCero.—Antecedentes y consideraciones de las ejecutorias en 
probable contradicción. a fin de determinar si existe la contradicción de tesis, 
es pertinente tener en cuenta los aspectos relevantes de los antecedentes y eje
cutorias denunciadas como contradictorias que, en síntesis, son los siguientes:

Séptimo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Revisión fiscal número **********

el diez de diciembre de dos mil nueve, una persona moral presentó 
ante la aduana del aeropuerto internacional de la Ciudad de méxico, para su 
despacho, la declaración de documentos y correspondencia tramitados por una 
empresa de mensajería. en el reconocimiento aduanero se advirtió que en el 
interior del sobre había un título definitivo de acciones, por un monto superior 
a **********, que conforme al artículo 9o. de la ley aduanera pueden intro
ducirse o extraerse del territorio nacional sin obligación de declararla. por tal 
motivo, se levantó acta de irregularidades (de inicio de un procedimiento admi
nistrativo en materia aduanera), en la que se hicieron constar esos hechos 
y se presumieron cometidas las infracciones previstas en el artículo 184, frac
ción XV, de la ley aduanera y la conducta se relacionó con las reglas 2.1.2. y 
2.1.3. de las reglas de Carácter General en materia de Comercio exterior para 
2009, publicadas el veintinueve de abril de ese año.

el dieciocho de marzo de dos mil diez se emitió la resolución deter
minante de un crédito fiscal a cargo de su remitente, en contra de la cual 
la parte agraviada interpuso recurso de revocación, que se desechó por 
extemporáneo.

inconforme con esa determinación, la agraviada promovió juicio de 
nulidad en su contra ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administra
tiva, el que declaró la nulidad lisa y llana del crédito fiscal al considerar, por 
una parte, que fue ilegal la notificación por estrados de la resolución impug
nada en revocación y, por ende, incorrecto el desechamiento de ese recurso; 

2 en términos del artículo 197a de la ley de amparo, en razón de que fue formulada por el presi
dente del Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, que fue 
el órgano que sostuvo uno de los criterios denunciados como contradictorios.
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por otra, se pronunció sobre el tema de fondo y declaró también fundados los 
agravios al considerar, en esencia, que la actora no estaba obligada a obser
var lo dispuesto en el artículo 9o. de la ley aduanera, consistente en declarar 
"otros documentos por cobrar", partiendo de la aplicabilidad de la regla 2.1.3. 
de las reglas de Carácter General en materia de Comercio exterior para 
2009, vigente en la fecha en que se levantó el acta de irregularidades que 
consideraba como "otros documentos por cobrar", entre otros, los títulos nor
mativos, toda vez que al momento en que se dictó la determinante del crédito 
dicha regla se había reformado; de ahí que la aduana del aeropuerto inter
nacional de la Ciudad de méxico, se encontraba obligada a aplicar la nueva 
regla, en virtud de que el jefe de administración tributaria fue quien realizó esa 
modificación y, por ello, no puede sustraerse a su cumplimiento. por tanto, 
concluyó dicha Sala, si el título de crédito no se encontraba consignado al 
portador sino se expidió a favor de la persona moral actora, la emisora no estaba 
obligada a observar lo dispuesto por el mencionado artículo 9o. de la ley adua
nera, habida cuenta que el título de crédito no se encontraba consignado 
al portador, sino expedido a favor de persona determinada, por lo cual no se 
encontraba obligada a observar lo establecido en el artículo 9o. de la ley 
aduanera (declarando su ingreso o salida del territorio nacional) y, por ende, 
no se configuró la infracción prevista en el artículo 184, fracción XV, de dicha 
legislación.

en contra de esta determinación, la autoridad demandada interpuso 
recurso de revisión, en cuyo único agravio argumentó indebida interpreta
ción y aplicación de los artículos 50, 51 y 52 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, en relación con el artículo 6o. del Código Fiscal 
de la Federación; ya que, contrario a lo determinado, la fiscalizada sí estaba 
obligada a observar lo establecido en el artículo 9o. de la ley aduanera, con
sistente en declarar títulos de crédito nominativos, toda vez que le resultó 
aplicable la regla 2.1.3. de las reglas de Carácter General en materia de 
Comercio exterior para 2009, vigente en la fecha en que se levantó el acta 
circunstanciada, esto es, el diez de diciembre de dos mil nueve, alegando 
que las contribuciones se determinan conforme a las disposiciones vigen
tes al momento de su acusación y no se está en el caso de una regla 
procedimental.

el tribunal Colegiado resolvió declarar fundada la revisión, por las con
sideraciones siguientes:

"a fin de emitir el pronunciamiento en el presente toca, este tribunal 
estima pertinente traer a colación que al resolver la contradicción de tesis 
26/97, que motivó la jurisprudencia 8/98, la Segunda Sala de la Suprema Corte 
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de Justicia de la Nación consideró sobre el tema de la aplicación retroactiva 
en la materia fiscal, lo siguiente: ‘… es conveniente analizar las caracterís
ticas de la aplicación retroactiva de las normas, que prohíbe el artículo 14 
constitucional, en la parte que establece: «a ninguna ley se dará efecto retro
activo en perjuicio de persona alguna.».—la irretroactividad consiste en que 
las disposiciones contenidas en leyes no se deben aplicar hacia el pasado, 
afectando hechos que se dieron antes de su vigencia. a este problema se le 
conoce también como conflicto de leyes en el tiempo.—ahora bien, debe consi
derarse que las garantías individuales constituyen un límite para el ejercicio de 
las facultades de las autoridades estatales en sus diversas funciones lo que, 
desde luego, incluye las legislativas.—el artículo 14 constitucional, al esta
blecer que a ninguna ley se le dará efecto retroactivo en perjuicio de persona 
alguna, limita las facultades señaladas, primordialmente, en cuanto a los 
perjuicios que se puedan provocar con la aplicación de una ley, a actos que 
tuvieron verificativo con anterioridad a su vigencia.—este principio, que es claro 
cuando se trata de actos que tienen una realización inmediata, se presenta 
de una manera diversa cuando existe un conflicto de leyes en el tiempo, al 
dirigirse a actos que no se concretizan en un solo momento.—es entonces, 
en los actos complejos cuya realización consta de varias etapas, respecto 
de los cuales se puede dar el conflicto de regulación, en tanto que debe pre
cisarse cuál de las normas (la vigente al momento de realizarse el hecho 
originario o la vigente en el momento de concretarse) debe aplicarse.—el pro
blema que suscita la contradicción de criterios que ahora se resuelve se refiere 
a la aplicación de una ley, en forma retroactiva, en beneficio de los particu
lares, cuando habiéndose realizado una conducta infractora, durante la vi
gencia de una ley que establecía una sanción, al momento de imponerse 
la sanción correspondiente, se encuentra vigente una que establece una menor 
a la anterior, es decir, se trata de aplicación de leyes en relación con sanciones 
fiscales determinadas por actos que no se concretizan en un solo momento, 
sino que producen consecuencias en épocas diversas.—la base fundamen
tal de la prohibición que establece el artículo 14 constitucional radica en que la 
regulación, por parte del estado, de la actuación de los individuos, a través 
de las leyes y de su aplicación, debe dirigirse a los hechos ocurridos durante su 
vigencia y no aplicarse en perjuicio de persona alguna.—Con base en este prin
cipio, debe considerarse que no existe la prohibición de la aplicación retroactiva 
de una norma que establece sanciones, cuando con ello se logra un beneficio 
a los individuos que habían observado conductas similares a las reguladas con 
una sanción menor y que, por la naturaleza compleja del acto de que se trata, 
es posible aplicar.—es decir, si la posición jurídica en que se encuentra un 
particular, en igualdad de circunstancias que otro, pero en una etapa dis tinta 
de realización del mismo acto, le permite beneficiarse de una regulación 
nueva en materia de sanciones, debe entenderse que la aplicación de ésta 
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no atenta contra los principios de seguridad jurídica que consagra el men
cionado artículo 14 constitucional, pues no se actualiza el perjuicio a que se 
refiere dicho precepto, como elemento de la prohibición. la aplicación retro
activa en beneficio de los individuos debe entenderse derivada, tanto de lo 
dispuesto en el artículo 14 constitucional, como de lo establecido en el artícu
lo 1o. de la propia Constitución, ya que entre los principales fundamentos de 
nuestro sistema jurídico se encuentra el de la igualdad ante la ley, lo que nece
sariamente implica que los problemas de conflictos de leyes en el tiempo, 
cuando se trata de imposición de sanciones, deban resolverse de la manera 
que resulte más benéfica para los individuos, que son los que encomiendan el 
ejercicio del gobierno a las autoridades, de manera representativa.—la teoría 
de los derechos adquiridos, que ha sido rectora del criterio de interpretación de 
la garantía de irretroactividad de las normas, que realiza este alto tribunal, 
contempla sólo la posibilidad de que las nuevas leyes se apliquen cuando no 
existe un derecho adquirido bajo la vigencia de la ley anterior, que seguirá 
rigiéndose por las normas anteriores, a diferencia de las expectativas de 
derecho, que constituyen sólo la posibilidad de que se realice un hecho 
jurídico concreto, según se desprende de la siguiente transcripción: «re
troaCtiVidad, teorÍaS de la.—Sobre la materia de irretroactividad, existen 
diversidad de teorías, siendo las más frecuentes, la de los derechos adqui
ridos y de las expectativas de derecho y la de las situaciones generales de 
derecho y situaciones concretas o situaciones abstractas y situaciones con
cretas, siendo la primera, el mandamiento de la ley, sin aplicación concreta 
de la misma. el derecho adquirido es definible, cuando el acto realizado intro
duce un bien, una facultad o un provecho al patrimonio de una persona, y el 
hecho efectuado no puede afectarse ni por la voluntad de quienes intervinie
ron en el acto, ni por disposición legal en contrario; y la expectativa de derecho 
es una esperanza o una pretensión de que se realice una situación jurídica 
concreta, de acuerdo con la legislación vigente en un momento dado. en el 
primer caso, se realiza el derecho y entra al patrimonio; en el segundo, el dere
cho está en potencia, sin realizar una situación jurídica concreta, no formando 
parte integrante del patrimonio; estos conceptos han sido acogidos por la 
Suprema Corte, como puede verse en las páginas 226 y 227 del Apéndice al 
tomo l del Semanario Judicial de la Federación, al establecer: <Que para que 
una ley sea retroactiva, se requiere que obre sobre el pasado y que lesione 
derechos adquiridos bajo el amparo de leyes anteriores, y esta última cir
cunstancia es esencial.>. <la ley es retroactiva cuando vuelve al pasado, 
para cambiar, modificar o suprimir los derechos individuales adquiridos.>. 
<al celebrarse un contrato, se crea una situación jurídica concreta, que no 
puede destruirse por la nueva ley, si no es incurriendo en el vicio de retroacti
vidad. Si una obligación ha nacido bajo el imperio de la ley antigua, subsistirá 
con los caracteres y las consecuencias que la misma ley le atribuye>.». pleno, 
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Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Volumen CXXXVi, página 
80.—ahora bien, cuando una infracción administrativa, cometida durante la 
vigencia de una norma, produce consecuencias que se concretan cuando 
la norma que las regula fue modificada con disposiciones que benefician al 
particular, estableciéndose, para la misma infracción, una sanción menor que 
la que establecía la ley anterior, debe seguirse el principio que hasta ahora, 
como excepción, rige en materia penal, relativo a aplicar la ley que resulte 
más benéfica para el particular, ya que esto resulta coherente con el sentido 
de la garantía de irretroactividad, consagrada en el artículo 14 constitucional, 
en tanto que la intención del Constituyente fue la de preservar a los indi
viduos del perjuicio que pudiera causarles la aplicación de una ley nueva, no 
la de impedir que se beneficien con normas que castigan en menor grado la 
misma infracción.—al respecto es importante recordar que, como se sos
tuvo en la tesis de la Quinta Época, citada por el tercer tribunal Colegiado en 
materia administrativa del primer Circuito en su resolución, las disposicio
nes del Código Fiscal de la Federación referentes a multas por infracciones, se 
encuentran contenidas en el título iV, «de las infracciones y delitos fiscales», 
de lo que puede desprenderse que se ubica en la misma categoría a los deli
tos y a las infracciones.—además, debe tenerse en consideración que la 
imposición de las multas fiscales deriva del poder jurídico del estado para 
tipificar el incumplimiento de obligaciones fiscales como infracciones y 
castigarlas a través de penas económicas establecidas en ley, y la facultad 
de las autoridades administrativas para imponer y ejecutar tales sanciones, 
lo que es similar a las sanciones penales.—por otro lado, debe también tenerse 
presente que la finalidad de las normas que establecen multas fiscales, es la 
de mantener la observancia de los preceptos que establecen los impuestos, 
a través de un sistema de sanciones que actualice la coercitividad de las nor
mas fiscales. diversos autores han sostenido que entre las infracciones 
fiscales y los delitos no existen diferencias sustanciales, ya que tienen el 
mismo origen, que es el incumplimiento de obligaciones frente al estado y 
se sancionan, unas con pena económica y otras con pena privativa de liber
tad, pudiendo actualizarse, en los delitos, la imposición de penas pecuniarias, 
según se determine en la ley; en estas condiciones, las diferencias existentes 
entre ambas figuras, pudieran establecerse en relación con el órgano en
cargado de imponerlas, que en las infracciones corresponde a autoridades 
administrativas y en los delitos al órgano jurisdiccional, lo que no hace que la 
naturaleza de las sanciones en materia penal, sean distintas a las fiscales.—
en efecto, las normas que establecen sanciones fiscales, al igual que las que 
establecen penas, tienen como finalidad tipificar infracciones para aplicar 
un castigo al sujeto que realice la conducta que se describe en la norma; 
además, sólo el estado, en ambos casos, puede definir las situaciones que 
constituyen infracciones o delitos y determinar las penas que deberán impo
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nerse a quien incurra en ellos, lo que se realiza a través de un sistema en el 
que la infracción y la sanción son elementos esenciales.—otra caracterís
tica que poseen ambas sanciones, es la privación de un bien, al sujeto que 
comete la infracción o delito sancionados, ya sea económico o jurídico, por 
lo que los instrumentos de aplicación de las penas en una y otra materias, no 
cambia la esencia de su naturaleza.—es por ello que se estima que la simi
litud entre las multas fiscales y las sanciones penales permite sostener 
que, por tratarse de situaciones jurídicas de igual naturaleza, debe aplicarse 
retroactivamente una norma que establezca un beneficio en relación con una 
infracción cometida con anterioridad a su vigencia.—lo anterior no implica el 
desconocimiento de los principios fiscales derivados de los artículos 5o. y 
6o. del Código Fiscal de la Federación, relativos a la aplicación estricta de las 
normas en materia fiscal y a la época en la que se causan las contribuciones, 
toda vez que, como se ha visto, la especial naturaleza de las normas que 
establecen sanciones, permite considerar como excepcional la aplicación de 
una norma en forma retroactiva, cuando con ello se beneficie al particular.—
a este respecto, existen criterios sostenidos por esta Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, en los que se ha justificado la aplicación retroactiva de 
la ley en materia de multas fiscales, atendiendo al principio que sostiene la 
aplicación de la norma más favorable al particular en materia penal, tesis 
cuyos contenidos se transcriben a continuación: «retroaCtiVidad de la 
leY.—la Constitución General de la república consagra el principio de irre
troactividad, cuando la aplicación de la ley causa perjuicio a alguna persona, 
de donde es deducible la afirmación contraria, de que pueden darse efectos 
retroactivos a la ley, si ésta no causa perjuicio.». tesis jurisprudencial 923, 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19171954, volumen Vi, página 
1720.—«retroaCtiVidad (SaNCioNeS admiNiStratiVaS).—es cierto que 
en materia de castigos, hay que tomar en cuenta la ley más benigna, para 
aplicarla en el momento en que se estudie si procede o no, alguna sanción, a 
diferencia de las leyes sustantivas, que no pueden aplicarse en perjuicio 
del interesado, dándoles efectos retroactivos; pero no habría fundamento 
alguno para aplicar en la actualidad una ley que ya no rige y que ha sido sus ti
tuida por otra que indica en qué términos y forma debe aplicarse alguna 
sanción, y si esta ley no excluye las infracciones cometidas con anterioridad 
a la misma, ni la manera de combatir los términos y plazos para que co
mience a correr la prescripción, es indudable que solamente puede aplicarse 
la ley en vigor.». amparo administrativo directo 947/37, Sección 1a., Cía. tras
continental de petróleo, S.a., Quinta Época, tomo liii, páginas 2899 y 2900, 
10 de septiembre de 1937.—«retroaCtiVidad de la leY FiSCal mÁS 
BeNiGNa.—es razonable extender a la materia de las infracciones fiscales, el 
principio de derecho penal de que la ley más benigna debe aplicarse, con 
efectos retroactivos en favor del infractor, a hechos ocurridos antes de su 
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vigencia, salvo inequívoca y terminante disposición en contrario. el artículo 
232 del Código Fiscal engloba, dentro del término de <sanciones>, medidas 
de carácter muy diverso, como las multas que puede imponer la autoridad 
administrativa y la prisión, que sólo puede decretar la autoridad judicial, lo que 
nos revela que pertenecen a la misma categoría los delitos fiscales y otras 
infracciones no calificadas de delictuosas. regulando la materia de las infrac
ciones, el propio código previene (artículo 241) que, en todo lo no expresamente 
previsto, se aplicarán las reglas del Código penal, entre las cuales se hallan 
las establecidas por los artículos 56 y 57. Finalmente, cabe decir que el lema del 
derecho criminal «nullum crimen, nulla poena sine lege» corresponde con 
exactitud, en su espíritu, al principio contenido en el artículo 11 del Código 
Fiscal: <las normas de derecho tributario que establezcan cargas a los par
ticulares serán de aplicación restrictiva.>.». revisión fiscal 273/50, embote
lladora la Victoria, S. de r.l., Quinta Época, tomo CXXV, Sala auxiliar, páginas 
1643 y 1644, 23 de agosto de 1955.—«retroaCtiVidad.—la aplicación 
retroactiva de una ley es permitida en caso de favorecer al interesado y que 
no agravie derecho alguno, ya que si se prueba la retroactividad, ésta es 
violatoria en cuanto puede causar perjuicios al interesado, mas no en lo que 
puede favorecerlo.». amparo administrativo en revisión 3475/32, Cía. petro
lera del agwi, S.a., Quinta Época, tomo lViii, página 1691, 10 de noviembre de 
1938. …—la jurisprudencia 8/98, que derivó de la citada ejecutoria, se loca
liza en la página 333, tomo Vii, marzo de 1998, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, materia administrativa, del rubro y texto 
siguientes: «multaS FiSCaleS. deBeN apliCarSe eN Forma retroaC
tiVa laS NormaS Que reSulteN BeNÉFiCaS al partiCular.—Si la 
imposición de las sanciones (penales o fiscales) tiene como finalidad man
tener el orden público a través del castigo que, en mayor o menor grado, im
pone el estado al que incurre en una infracción, debe considerarse que las 
multas fiscales tienen una naturaleza similar a las sanciones penales y, 
por tanto, la aplicación en forma retroactiva de las normas que beneficien al 
particular, se apega a lo dispuesto por el artículo 14 constitucional y al prin
cipio de retroactividad en materia penal aceptado por la jurisprudencia, la 
ley y la doctrina, en tanto que, por tratarse de castigos que el estado impone, 
debe procurarse la mayor equidad en su imposición, en atención a lo dis
puesto por el artículo 1o. de la Carta magna.».—ahora bien, de lo considerado 
en la ejecutoria transcrita con antelación, de la que derivó la citada juris
prudencia, se tiene que se establece la legalidad de la aplicación retroactiva 
de la norma en materia fiscal en tratándose de sanciones por equipararse a la 
materia penal.—Se resolvió sobre la aplicación de una ley, en forma retroac
tiva, en beneficio de los particulares, cuando habiéndose realizado una conducta 
infractora, durante la vigencia de una ley que establecía una sanción, al 
momento de imponerse la sanción correspondiente, se encuentra vigente 
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una que establece una menor a la anterior, es decir, se trata de aplicación de 
leyes en relación con sanciones fiscales determinadas por actos que no se con
cretizan en un solo momento, sino que producen consecuencias en épocas 
diversas.—determinando que no existe la prohibición de la aplicación re
troactiva de una norma que establece sanciones, cuando con ello se logra 
un beneficio a los individuos que habían observado conductas similares a las 
reguladas con una sanción menor y que, por la naturaleza compleja del acto 
de que se trata, es posible aplicar.—de ahí que el beneficio en comento resulta 
aplicable respecto de una sanción diversa a la que prevalecía al momento 
de actualizarse la conducta, esto es, una misma conducta infractora, res
pecto de la cual al momento de su comisión correspondía una sanción y a la 
fecha de su imposición le es atribuible un castigo menor.—en tal contexto, 
atendiendo a la litis planteada en el presente recurso, debe decirse que no 
es dable estimar actualizado el supuesto de procedencia de la aplicación 
retroactiva a que se contrae el criterio jurisprudencial en comento.—lo ante
rior se sostiene en virtud de que en la especie no se trata de una conducta 
cuyos supuestos prevalezcan, con diferentes sanciones para el momento de 
su comisión y el de la imposición, sino que se está en presencia de diversos 
elementos previstos en la norma sustantiva para la actualización de la con
ducta infractora, de manera que a diferencia de la hipótesis analizada en la 
ejecutoria que motivó la referida jurisprudencia, al caso concreto.—en efec
to, en la regla 2.1.3. de las reglas de Carácter General en materia de Comercio 
exterior para 2009, publicadas en el diario oficial de la Federación de vein
tinueve de abril de dos mil ocho, se dispone, en lo conducente: ‘tratándose 
de otros documentos por cobrar, se entenderán los títulos de crédito o títulos 
valor regulados en los capítulos i a Vi, del título primero de la ley General de 
títulos y operaciones de Crédito; los documentos extranjeros que deban 
pagarse en méxico, regulados por las disposiciones previstas en el capítulo 
Vii, del título primero de dicha ley y los demás documentos por cobrar que 
señale cualquier otro ordenamiento legal aplicable.’.—por su parte, la regla 
2.1.3. de las reglas de Carácter General en materia de Comercio exterior 
para 2009, publicadas en el diario oficial de la Federación de diecisiete de 
diciembre de dos mil nueve, prevé, en lo que interesa: ‘tratándose de otros 
documentos por cobrar, se entenderán: i. los títulos de crédito o títulos valor 
regulados en los capítulos i a Vi del título primero de la ley General de títu
los y operaciones de Crédito, así como cualquier otro similar regulado por 
leyes extranjeras, siempre que sean pagaderos a la vista y hubieren sido 
extendidos al portador, se hayan endosado sin restricción, sean pagaderos a 
un beneficiario ficticio o que, de cualquier otra forma, su titularidad se trans
mita con la simple entrega del título, así como cualquier otro título incom
pleto que esté firmado pero que omita el nombre del beneficiario. ii. aquellos 
títulos de crédito o títulos valor de carácter nominativo que hubieran sido 
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expedidos por una institución financiera tanto nacional como extranjera.’.—
de ahí que no se trata de la realización de un mismo acto que pudiera bene
ficiarse de una regulación nueva en materia de sanciones, no es un conflicto 
sobre imposición de sanciones, que deba resolverse de la manera que resulte 
más benéfica, toda vez que se está en la hipótesis del nacimiento de una 
obligación bajo el imperio de la ley antigua, que debe subsistir con los carac
teres y las consecuencias que la misma ley le atribuye.—en tal virtud, el acto 
verificado durante la vigencia de las reglas publicadas el veintinueve de 
abril de dos mil ocho, no puede analizarse a la luz de la disposición reformada, 
que se publicó el diecisiete de diciembre de dos mil nueve, en tanto que no 
establecen un mismo supuesto, sino que prevén elementos diversos para 
su actualización de manera que no se está ante una propia conducta y di
versas sanciones en el tiempo, como se analizó en la ejecutoria de referencia 
y consideró la jurisprudencia en cita.—lo anterior, lleva a considerar fundado 
el agravio hecho valer por la recurrente sobre indebida interpretación y apli
cación del artículo 6o. del Código Fiscal de la Federación, en relación con la 
aplicación estricta de las normas en materia fiscal y a la época en la que 
se causan las contribuciones, habida cuenta que la reformada consiste en una 
norma sustantiva que prevé los elementos de actualización de la conducta 
y no de la sanción aplicable a aquélla, como en el caso corresponde la pre
vista en la fracción XV del artículo 184 de la ley aduanera, cuya hipotética 
disminución pudiera beneficiar al infractor y respecto de lo cual procediera la 
aplicación retroactiva de que se habla.—Consecuentemente, es inexacta la reso
lución de la Sala en la sentencia que declaró la nulidad lisa y llana de la resolu
ción impugnada, bajo la óptica de que la fiscalizada no se encontraba obligada 
a observar lo establecido en el artículo 9o. de la ley aduanera, consistente 
en declarar títulos de crédito nominativos, partiendo de la aplicabilidad de la 
regla 2.1.3. de las reglas de Carácter General en materia de Comercio exterior 
para 2009, vigente en la fecha en que se levantó el acta circunstanciada de 
hechos **********, esto es, el **********, toda vez que las contribuciones 
se determinan conforme a las disposiciones vigentes al momento de su causa
ción, máxime que, como ya se indicó, no se está en el caso de aplicación y 
análisis de una reforma a la sanción que correspondiera por la conducta, de 
manera que pudiera resultar aplicable la más benéfica a la luz de la jurispru
dencia antes analizada."

Amparo directo **********

decimoctavo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

el once de diciembre de dos mil seis el subadministrador de la aduana 
de toluca y la verificadora adscrita a ese órgano realizaron reconocimiento 
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aduanero a un sobre transportado por una empresa de mensajería dirigido a 
una persona moral residente en el extranjero, cuyos remitentes eran una per
sona física y una persona moral; en la revisión se encontraron dentro del sobre 
dos pagarés cuyo valor excedía de **********. por tal motivo, se levantó el 
acta de hechos e inicio de procedimiento administrativo en materia aduanera, 
la cual se notificó a la remitente el **********, quien compareció a dicho pro
cedimiento, y con fecha **********, se emitió la resolución que concluyó 
con la imposición de una multa de ********** a la remitente, al considerar 
que infringió el artículo 184, fracción XV, de la ley aduanera (que establece que 
cometen las infracciones relacionadas con las obligaciones de presentar 
documentación y declaraciones quienes omitan manifestar a las empresas de 
transporte internacional de traslado y custodia de valores o a las empresas 
de mensajería que utilicen para internar o extraer del territorio nacional las can
tidades de pago o cualquier otro documento por cobrar a una combinación 
de ellos, superiores al equivalente en la moneda o monedas de que se trate 
a diez mil dólares de los estados unidos de américa).

inconforme la sancionada, interpuso recurso de revocación, el cual se 
declaró fundado, dejando insubsistente la resolución recurrida y ordenando 
la emisión de una nueva, en la cual redujera la multa impuesta en un 50%, de 
conformidad con la fracción iii del artículo 199 de la ley aduanera.

en contra de esa determinación, la recurrente promovió juicio de nuli
dad ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, alegando la 
ilegalidad de la regla 2.1.3. de las reglas de Carácter General en materia de 
Comercio exterior para dos mil seis. el citado órgano jurisdiccional dictó 
sentencia que reconoció la validez de la resolución impugnada.

No conforme con esa resolución, la actora promovió juicio de amparo 
directo, del que tocó conocer al decimoctavo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito, el que concedió el amparo con base en 
las consideraciones que, en la parte que interesa, señalan:

"dÉCimo.— … retroactividad de la ley en beneficio del gobernado ...

"también asiste razón a la quejosa al manifestar que de estimar que 
realizó la conducta reprochada, la Sala responsable debió aplicar en su bene
ficio la reforma al apartado 2.1.3. de las reglas de Carácter General en materia 
de Comercio exterior, publicada en el diario oficial de la Federación el dieci
siete de diciembre de dos mil nueve, pues tal modificación aclaró el concepto 
‘otros documentos por cobrar’, previsto en el artículo 9o. de la ley aduanera, 
por lo que es procedente la aplicación retroactiva de esa norma, por tradu
cirse en un beneficio a su favor.
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"la garantía de ‘irretroactividad de la ley’, tutelada en el artículo 14 
constitucional, deriva de lo que en ese numeral se prevé en el primer párrafo, 
donde se lee:

"‘artículo 14. a ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de 
persona alguna. …’

"el precepto transcrito establece, en esa parte, la garantía de irretroacti
vidad de la ley, conforme con la cual, la norma aplicable a un hecho determinado 
será la que esté vigente al momento en el cual se produce ese hecho; porque 
no es posible aplicar una ley posterior a una conducta anterior, a menos 
que la nueva disposición legal resulte benéfica para el gobernado.

"esto es, los efectos o consecuencias generados con la entrada en vigor 
de una norma únicamente podrán actualizarse a partir de la entrada en vigor de 
la norma, sin poder afectar situaciones generadas con anterioridad, pues 
éstas se regirán por la norma vigente en ese momento y, en caso de que no 
haya existido alguna norma, esas situaciones anteriores quedarán exentas 
de regulación.

"la garantía de irretroactividad de la ley ha sido objeto de muy diversas 
interpretaciones, todas encaminadas a evitar que una ley posterior sea apli
cada a un acto o hecho anterior; sin embargo, de esas interpretaciones se ha 
derivado la regla consistente en que la irretroactividad está prohibida consti
tucionalmente cuando es en perjuicio del gobernado, pero cuando esa aplica
ción retroactiva se realiza con el fin de beneficiar al sujeto, se ha considerado 
que es posible aplicar retroactivamente la norma.

"en materia de derecho administrativo sancionador (parte del ius 
puniendi o potestad punitiva del estado), la aplicación retroactiva de la ley 
resulta de suma importancia si se da en beneficio del sancionado.

"en efecto, cuando una persona realiza una conducta que constituye un 
delito, una falta administrativa o infracción por regularse así en determinado 
tiempo y lugar por la legislación respectiva, y esa persona es procesada por 
su actuar, la consecuencia jurídica de su conducta será la imposición de la 
sanción correspondiente prevista en la ley, bien con la privación de la liber
tad por determinado periodo, por multa o cualquier otra sanción, la cual se 
determinará con base en las normas vigentes en la época en que se realizó 
la conducta infractora.

"Sin embargo, si después de cometida la conducta ilícita el legislador 
estima que tal actuar no tiene la entidad suficiente como para ameritar la pena 
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privativa de la libertad o reduce la sanción prevista, esta nueva legislación 
favorece al individuo infractor para que se prive de efectos la sanción o se 
reduzca según el caso, aplicación que es conforme con la garantía constitu
cional referida, pues la eficacia que se da a la norma para que tenga validez 
sobre hechos ocurridos con anterioridad a su vigencia no sería en perjuicio 
del infractor, sino en su favor.3 

"de esta suerte, cuando la reforma legal reduce la sanción o desaparece 
el ilícito o modifica la conducta infractora por la cual se sancionó a la per
sona, debe aplicarse retroactivamente en atención al principio de legalidad 
y su derivado consistente en que no puede sancionarse a alguien, si la con
ducta no está prevista en un ordenamiento jurídico como infracción y tiene 
una sanción aplicable.

"esto es, si para estar en posibilidad de que una persona sea sancio
nada por una conducta es necesario que ese actuar esté prevista (sic) en una 
norma previa y que tenga una sanción específica, al desaparecer la punición 
de la conducta o reducirse la sanción aplicable, es lógico que quien la come
tió será beneficiado por la nueva regulación, ya sea para exonerarlo o para 
reducir la sanción impuesta.

3 al respecto, es aplicable la jurisprudencia 1a./J. 174/2005, de la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Novena Época del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XXiii, febrero de 2006, página 455, que indica:
"reduCCióN de la peNa. la apliCaCióN de la leY mÁS FaVoraBle al reo, auN CuaNdo 
Ya eStÉ eN eJeCuCióN la SeNteNCia, CorreSpoNde a la autoridad JudiCial (leGiS
laCióN Federal).—los artículos 56 del Código penal Federal y 553 del Código Federal de 
procedimientos penales señalan que la aplicación de la ley posterior que favorece al inculpado 
o al sentenciado corresponde tanto a la autoridad judicial como a la administrativa que esté 
ejecutando la sanción penal. Sin embargo, esa aplicación deberá efectuarse de acuerdo a 
las características materiales del beneficio que la nueva norma concede al reo. por otro lado, el 
artículo 21 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos establece un principio 
de reserva judicial respecto de la imposición de las penas, el cual constituye una garantía a favor de 
los gobernados, en tanto que la restricción de los bienes jurídicos del autor del delito sólo 
puede ser consecuencia de la función jurisdiccional ejercida por la autoridad judicial compe
tente, pues precisamente por esa reserva judicial los artículos 51 y 52 del Código penal Federal 
disponen que las autoridades jurisdiccionales aplicarán las sanciones y fijarán las penas, lo 
cual se lleva a cabo a través de la adecuación de la culpabilidad del sentenciado con respecto a 
los máximos y mínimos establecidos como sanción en las leyes penales. en consecuencia, al 
entrar en vigor una ley que permita a los sentenciados la reducción de las sanciones impues
tas por un delito determinado, su aplicación corresponde a la autoridad judicial, aun cuando ya se 
esté ejecutando la sentencia, pues la jurisdicción de la autoridad judicial si bien cesa, la misma 
no se agota, en virtud de que el acto de reducción de la pena tiene relación directa con la facul
tad de los Jueces para imponer las sanciones, porque al modificarse los límites señalados por el 
legislador para sancionar un delito, necesariamente debe realizarse una adecuación entre lo ya 
impuesto y lo que entró en vigor, de ahí que no puede considerarse como una cuestión de eje
cución de las penas."
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"en cambio, si el legislador modifica la norma e impone un mayor 
número de años a la conducta sancionada, dicha modificación no podrá 
aplicarse a quienes estén cumplimentando sanción por esa conducta, pues 
de hacerlo, se aumentaría la pena impuesta, lo cual se traduce en la aplicación 
retroactiva en perjuicio del particular, supuesto prohibido por el artículo 14 
constitucional.

"la materia de derecho administrativo sancionador no es la excepción 
a la garantía de irretroactividad, ya que como manifestación de la facultad puni
tiva del estado, admite igualmente la aplicación de la nueva ley en beneficio del 
sancionado, es decir, cuando a virtud de una norma posterior, un hecho o acto 
que era regulado como falta administrativa, deja de serlo o es sancionado en 
grado menor, supuestos en los cuales debe atenderse a la nueva disposi
ción a favor del infractor. 

"al respecto, debe tenerse presente el contenido de los artículos 6o. y 
70 del Código Fiscal de la Federación, los cuales establecen:

"‘artículo 6o. las contribuciones se causan conforme se realizan las 
situaciones jurídicas o de hecho, previstas en las leyes fiscales vigentes du
rante el lapso en que ocurran.

"‘dichas contribuciones se determinarán conforme a las disposiciones 
vigentes en el momento de su causación, pero les serán aplicables las normas 
sobre procedimiento que se expidan con posterioridad. …’

"‘artículo 70. la aplicación de las multas, por infracciones a las dis
posiciones fiscales, se hará independientemente de que se exija el pago de 
las contribuciones respectivas y sus demás accesorios, así como de las penas 
que impongan las autoridades judiciales cuando se incurra en responsabi
lidad penal.

"‘Cuando las multas no se paguen en la fecha establecida en las dispo
siciones fiscales, el monto de las mismas se actualizará desde el mes en que 
debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe, en los términos del 
artículo 17a de este código.

"‘para efectuar el pago de las cantidades que resulten en los términos 
de este artículo, las mismas se ajustarán de conformidad con el antepenúl
timo párrafo del artículo 20 de este código.

"‘las multas que este capítulo establece en por cientos o en cantidades 
determinadas entre una mínima y otra máxima, que se deban aplicar a los con
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tribuyentes que tributen conforme al título iV, capítulo ii, sección iii de la ley 
del impuesto sobre la renta, se considerarán reducidas en un 50%, salvo 
que en el precepto en que se establezcan se señale expresamente una multa 
menor para estos contribuyentes.

"‘Cuando la multa aplicable a una misma conducta infraccionada, sea 
modificada posteriormente mediante reforma al precepto legal que la con
tenga, las autoridades fiscales aplicarán la multa que resulte menor entre la 
existente en el momento en que se cometió la infracción y la multa vigente 
en el momento de su imposición.’

"de los preceptos transcritos se obtienen las siguientes premisas apli
cables a las materias fiscal y administrativa sancionadora:

"tratándose de contribuciones, las normas aplicables a los hechos y 
actos serán las vigentes al momento en el cual el sujeto realice la conducta 
prevista en la norma. 

"las normas del procedimiento aplicables, serán las vigentes al momento 
en el cual se sustancien esos procedimientos.

"por lo que hace a las faltas o infracciones administrativas, respecto 
de la sanción de una conducta infractora se aplicarán, en beneficio del san
cionado, las normas reformadas que prevean modificaciones a la regulación 
de las conductas, lo cual implica que si la sanción desapareció o se redujo 
con motivo de la modificación normativa, ésta debe aplicarse a favor del 
sancionado.

"esta última regla ha sido reconocida por la Segunda Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 8/98, publi
cada en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo Vii, marzo de 1998, página 333, que indica: 

"‘multaS FiSCaleS. deBeN apliCarSe eN Forma retroaCtiVa 
laS NormaS Que reSulteN BeNÉFiCaS al partiCular.—Si la impo 
si ción de las sanciones (penales o fiscales) tiene como finalidad mantener 
el orden público a través del castigo que, en mayor o menor grado, impone el 
estado al que incurre en una infracción, debe considerarse que las multas 
fiscales tienen una naturaleza similar a las sanciones penales y, por tanto, 
la aplicación en forma retroactiva de las normas que beneficien al particular, se 
apega a lo dispuesto por el artículo 14 constitucional y al principio de retroac
tividad en materia penal aceptado por la jurisprudencia, la ley y la doctrina, 
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en tanto que, por tratarse de castigos que el estado impone, debe procurarse 
la mayor equidad en su imposición, en atención a lo dispuesto por el ar
tículo 1o. de la Carta magna.’

"asimismo, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha establecido criterio en el sentido de que la regla prevista en el artículo 6o. del 
Código Fiscal de la Federación, relativa a la aplicación retroactiva en benefi
cio del gobernado, no procede, por regla general, en materia de contribuciones; 
sin embargo, sí es posible de (sic) aplicarla en materia de sanciones: 

"Cuando se utilizan criterios propios del derecho penal respecto de mul
tas fiscales (aplicación retroactiva de la ley para disminuir la sanción), o

"Cuando, de no realizar la aplicación retroactiva en beneficio del sujeto, 
se mantendría una situación contraria al orden constitucional.

"así se desprende de las tesis 1a. ClXXX/2006 y 1a. ClXXiX/2006, las 
cuales indican: 

"‘apliCaCióN retroaCtiVa eN BeNeFiCio del GoBerNado. eXCep
CioNeS a la reGla GeNeral eN materia FiSCal.—la regla general en 
materia tributaria enuncia que, en principio, no hay obligación de aplicar la ley 
de manera retroactiva en beneficio del causante; sin embargo, acorde a pro
nunciamientos emitidos por este alto tribunal, pueden existir excepciones, 
como cuando se utilizan criterios propios del derecho penal respecto de multas 
fiscales. aunado a lo anterior, esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación advierte otro supuesto que configura una excepción a 
dicha regla, consistente en la existencia de circunstancias en las que, de no 
realizar una aplicación retroactiva en beneficio del sujeto, se mantendría una 
situación jurídica contraria al orden constitucional, como por ejemplo cuando 
un precepto es reformado o adicionado a fin de salvaguardar principios cons
titucionales (existiendo inclusive precedentes que declaren inconstitucional 
la norma que fue aplicada al sujeto) y, simultáneamente, de modo injustifi
cado se limita –bajo algún mecanismo legal– la aplicación de la norma refor
mada o adicionada, de tal manera que la causa que motivó la modificación 
legal o la declaratoria de inconstitucionalidad permanece, afectándose así 
el principio de supremacía constitucional cuya finalidad es salvaguardar la 
jerarquía de la Constitución Federal sobre las normas inferiores, inaplicando 
disposiciones que son contrarias a ella. en relación con lo anterior, debe distin
guirse el supuesto de aplicación del texto posterior considerado más favorable 
por el operador jurídico –caso en el cual no existe un mandato constitucional 
de aplicación obligatoria, porque el carácter benéfico no deja de descansar en 
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apreciaciones subjetivas–, de aquel en el que existen pronunciamientos por 
parte del poder Judicial, pues en este último la inaplicación del texto poste
rior no conlleva a la simple negación de un beneficio –económico o jurídico–, 
sino a la permanencia de un perjuicio jurídico ya observado por la autoridad 
judicial y sobre el cual existen pronunciamientos específicos. además, otra 
razón para apoyar esta excepción es que la única prohibición expresa en la 
Constitución Federal, es la de aplicar disposiciones retroactivas en perjuicio, 
sin que exista una limitación en el sentido contrario, por lo cual no se está 
frente a un caso de colisión entre principios que exigiera una ponderación por 
parte del juzgador. así, la excepción no se materializa simplemente por consi
derar una posibilidad de beneficio para el gobernado, sino que es el medio 
idóneo para otorgar plena vigencia a la garantía de seguridad jurídica, de con
formidad con el principio de supremacía constitucional, y con el propósito 
de evitar un estado de cosas que implique el mantenimiento de circunstan
cias equivalentes a las que han sido motivo de pronunciamiento por parte 
de este alto tribunal, en asuntos en los que se concedió la protección 
constitucional.’4

"‘apliCaCióN retroaCtiVa eN BeNeFiCio del GoBerNado. CoN
Forme al artÍCulo 6o. del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, No 
proCede por reGla GeNeral eN materia FiSCal.—de la interpre
tación ad contram del artículo 14 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos se advierte la posibilidad de aplicar retroactivamente una 
disposición, si ello se hace en beneficio del gobernado; sin embargo, no hay 
una regla específica que dicte los supuestos en que la autoridad se encuentra 
obligada a hacerlo ni una distinción a la luz de la materia de que se trate. 
así, en el ámbito del derecho fiscal, que es de interpretación estricta, la regla 
general emanada del artículo 6o. del Código Fiscal de la Federación expresa que 
no existe obligación de hacerlo, en tanto que establece que la materia sus
tantiva tributaria se regirá conforme a las leyes fiscales vigentes al momen
to de la realización del supuesto, esto es, tanto para la causación como para la 
deter minación del tributo, mientras que para lo adjetivo serán aplicables las dis
posiciones expedidas posteriormente. en efecto, los principios cons titucionales 
en materia tributaria, con el objeto de establecer un sistema fiscal justo, pre
tenden que las personas concurran al levantamiento de las cargas públicas 
conforme a sus distintas capacidades, motivo por el cual si una persona eviden
cia encontrarse en una situación demostrativa de capacidad en un momento 
determinado, justificándose la imposición del gravamen, la circunstancia de 

4 tesis publicada en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXiV, diciembre de 2006, página 178. 
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que la ley sea modificada o adicionada de tal manera que se aminore la carga 
fiscal, por regla general, no implica que la situación bajo la cual se causó o 
enteró el gravamen haya dejado de ser idónea para efectos del cumplimiento 
del mandato constitucional de contribuir a los gastos públicos. en esta tesi
tura, lo preceptuado en el referido artículo 6o. evidencia su consistencia lógica 
con los principios que inspiran el sistema tributario, así como su coherencia 
en el marco de las normas que pretenden gravar las capacidades existentes 
y actuales.’5

"Como puede verse, el principio de aplicación retroactiva benéfica, pre
visto en el artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos está reconocido en la materia de derecho administrativo sancionador, en 
el artículo 70 del Código Fiscal de la Federación; y no es aplicable en cuanto 
a la materia tributaria, acorde con lo previsto en el artículo 6o. de esa codi
ficación, donde se prevé que las normas aplicables a los tributos serán las 
vigentes al momento de realización del hecho generador.

"la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido que en ma
teria de sanciones (derecho administrativo sancionador), es posible la apli
cación retroactiva de la ley, como se ve en los siguientes criterios:

"‘dereCHo admiNiStratiVo SaNCioNador. para la CoNStruC
CióN de SuS propioS priNCipioS CoNStituCioNaleS eS VÁlido 
aCudir de maNera prudeNte a laS tÉCNiCaS GaraNtiStaS del 
dereCHo peNal, eN taNto amBoS SoN maNiFeStaCioNeS de la po
teStad puNitiVa del eStado.—de un análisis integral del régimen de 
infracciones administrativas, se desprende que el derecho administrativo 
sancionador posee como objetivo garantizar a la colectividad en general, el 
desarrollo correcto y normal de las funciones reguladas por las leyes adminis
trativas, utilizando el poder de policía para lograr los objetivos en ellas traza
dos. en este orden de ideas, la sanción administrativa guarda una similitud 
fundamental con las penas, toda vez que ambas tienen lugar como reacción 
frente a lo antijurídico; en uno y otro supuesto la conducta humana es orde
nada o prohibida. en consecuencia, tanto el derecho penal como el derecho 
administrativo sancionador resultan ser dos inequívocas manifestaciones de 
la potestad punitiva del estado, entendida como la facultad que tiene éste 
de imponer penas y medidas de seguridad ante la comisión de ilícitos. ahora 
bien, dada la similitud y la unidad de la potestad punitiva, en la interpretación 

5 tesis publicada en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXiV, diciembre de 2006, página 177.
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constitucional de los principios del derecho administrativo sancionador puede 
acudirse a los principios penales sustantivos, aun cuando la traslación de los 
mismos en cuanto a grados de exigencia no pueda hacerse de forma automá
tica, porque la aplicación de dichas garantías al procedimiento administrativo 
sólo es posible en la medida en que resulten compatibles con su naturaleza. 
desde luego, el desarrollo jurisprudencial de estos principios en el campo 
administrativo sancionador –apoyado en el derecho público estatal y asimi
ladas algunas de las garantías del derecho penal– irá formando los principios 
sancionadores propios para este campo de la potestad punitiva del estado, sin 
embargo, en tanto esto sucede, es válido tomar de manera prudente las técni
cas garantistas del derecho penal.’6

"‘laS iNFraCCioNeS FiSCaleS Se riGeN por loS priNCipioS 
del dereCHo admiNiStratiVo SaNCioNador Y por laS GaraN
tÍaS del dereCHo peNal, eN lo Que reSulteN apliCaBleS.—las 
infracciones fiscales constituyen la vulneración del conjunto de normas que 
regulan el cumplimiento de las obligaciones fiscales, mientras que las viola
ciones fiscales se refieren a los preceptos que impongan deberes formales 
o sustanciales, por lo que su única diferencia se encuentra en la sanción 
aplicable, ya sean penas pecuniarias o privativas de libertad, lo cual deter
mina que se esté en presencia de una infracción o de un delito. en esta línea 
de ideas, resulta evidente que las sanciones establecidas en el Código Fiscal de 
la Federación para el incumplimiento de una obligación formal o sustancial 
guardan una gran similitud con las penas, toda vez que ambas tienen lugar 
como reacción frente a lo antijurídico; de lo que se sigue que la infracción 
fiscal propiamente establecida por el legislador por el incumplimiento de las 
obligaciones formales debe atender a los principios del derecho administra
tivo sancionador y, en la medida que resulten aplicables a las garantías del 
derecho penal.’7

"en el caso, en la sentencia reclamada se debió aplicar retroactiva
mente la reforma al apartado 2.1.3. de las reglas de Carácter General en 
materia de Comercio exterior, publicadas en el diario oficial de la Federación 
el diecisiete de diciembre de dos mil nueve, ya que se trata de una modifi

6 Jurisprudencia p./J. 99/2006, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiV, agosto de 
2006, página 1565.
7 tesis aislada 1a. XXVii/2007, de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXV, fe
brero de 2007, página 652.
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cación favorable a los intereses de la ahora quejosa y la nueva disposición 
normativa estaba vigente al momento de resolver el juicio de nulidad.

"en efecto la reforma en comento resulta benéfica a la parte quejosa, 
toda vez que, como se señaló en el considerando noveno de la presente reso
lución, a través de esa modificación se precisó el concepto ‘otros documentos 
por cobrar’, tanto al incluir a los cheques de viajero, como al establecer que 
en tal acepción, están incluidos los títulos de crédito o títulos valor regula
dos en los capítulos i a Vi del título primero de la ley General de títulos y 
operaciones de Crédito (entre éstos, el pagaré), pero a condición de que satis
fagan cualquiera de las condiciones siguientes:

"Sean pagaderos a la vista, 

"Se hayan extendido al portador,

"Hayan sido endosados sin restricción,

"Sean pagaderos a un beneficiario ficticio o

"Su titularidad se transmita con la simple entrega del título.

"en el caso, los pagarés encontrados en el despacho aduanero no reúnen 
las características mencionadas.

"lo anterior, porque los documentos encontrados por la autoridad adua
nera no eran pagaderos a la vista, ya que contaban con una fecha de ven
cimiento (treinta y uno de diciembre de dos mil nueve), por tanto, cuando se 
encontraron por la autoridad (once de diciembre de dos mil seis), no con
tenían una obligación de crédito exigible con la simple presentación de los 
documentos (fracción i).

"tampoco son documentos emitidos al portador ni fueron endosados 
sin restricción; por el contrario, se trata de documentos nominativos emiti
dos a favor de **********, que carecen de endoso alguno, incluso, como 
se explicó, los pagarés fueron emitidos para garantizar y documentar una 
propuesta de modificación de un contrato de mutuo con interés que no se 
consolidó y que, por lo mismo, no dota de autonomía ni abstracción a los 
títulos, los cuales no tuvieron vida cambiaria, ni circularon por endoso (frac
ciones ii y iii).

"menos son pagaderos a un beneficiario ficticio, pues la persona a 
cuyo favor fueron emitidos es una persona moral claramente determinada, 
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la cual es socio comercial de la suscriptora de los títulos y de conocida repu
tación en el reino de españa, a cuyo favor pretendía emitir los pagarés como 
garantía de la modificación contractual propuesta (fracción iV). 

"la última de las condiciones tampoco se satisface, porque la titula
ridad del derecho contenido en tales documentos no se transmite con la sim
ple entrega del título, ya que al haberse emitido esos pagarés con motivo de 
la propuesta de modificación a los convenios celebrados entre la quejosa y 
telefónica, S.a., y no haberse consolidado dicha modificación, es evidente que 
el negocio jurídico causal no existió y, por ello, esa misma suerte corren los 
pagarés en comento, al no poderse desvincular de la causa que les pretendía 
dar origen; por tanto, no es jurídicamente posible la transmisión o circulación de 
tales instrumentos.

"Bajo estas premisas, es claro que los pagarés encontrados por la 
autoridad aduanera no reúnen los requisitos exigidos con la reforma hecha 
en dos mil nueve al apartado 2.1.3. de las reglas de Carácter General en mate
ria de Comercio exterior; por ende, acorde con la reforma en comento, esos 
documentos no constituyen la conducta tipificada como infracción, y se 
debieron aplicar retroactivamente las nuevas reglas, por implicar un beneficio 
para el gobernado.

"dado que, conforme con la nueva normatividad, al momento en el 
cual se encontraron los referidos pagarés en la aduana, tales documentos 
no implicaban el egreso de cantidades superiores a diez mil dólares de los es
tados unidos de américa, porque no eran documentos cobrables de manera 
inmediata por cualquier persona; por el contrario, se trataba de documentos 
nominativos con fecha de vencimiento, que no pueden desvincularse de los con
tratos de mutuo que les dieron origen, cuya modificación pretendían documentar 
y garantizar, pero no se configuró ese convenio, por no existir el consen
timiento de una de las partes, entonces, los pagarés de referencia no consti
tuyen documentos que entrañen la salida del territorio nacional, es decir, el 
envío de recursos monetarios o documentos de efectivo cobro al extranjero.

"en este sentido, la aplicación retroactiva de la regla en comento evi
dencia que los pagarés por los cuales se sancionó a la quejosa, no eran de 
aquellos títulos de crédito que debieran manifestarse a la empresa de men
sajería; por ende, debió reconocerse la ilegalidad de la multa a partir de la 
aplicación retroactiva de esa nueva regla.

"luego, al no aplicarse retroactivamente la reforma al apartado 2.1.3. 
de las reglas Generales en materia de Comercio exterior, publicada en el 
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diario oficial de la Federación el diecisiete de diciembre de dos mil nueve 
(por provenir la sanción de la infracción a una norma de derecho adminis
trativo sancionador), la sentencia reclamada violó en perjuicio de la quejosa 
lo previsto en el artículo 14 constitucional, ya que tal aplicación retroactiva es 
posible en razón de resultar benéfica a la sancionada."

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. a continuación, 
es necesario determinar si existe contradicción de tesis.

el tribunal pleno, al emitir la jurisprudencia p./J. 72/2010,8 estableció 
que hay contradicción cuando dos o más órganos jurisdiccionales termi
nales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de 
derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo 
rodean no sean exactamente iguales.

en el presente caso se actualiza la contradicción de tesis, en virtud de que 
ambos tribunales Colegiados se pronunciaron sobre un mismo punto de dere
cho y adoptaron criterios jurídicos discrepantes, como se pasa a demostrar:

ambos tribunales Colegiados conocieron de asuntos –un juicio de am
paro y una revisión fiscal– en los que se combatió la sentencia dictada por el 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, en juicios de nulidad 
promovidos contra una resolución dictada en un recurso de revocación que, 
a su vez, se interpuso contra la resolución dictada por la autoridad aduanera 
que sancionó con multa a una persona, con fundamento en el artículo 184, 
fracción XV, de la ley aduanera, por haber incumplido con lo dispuesto por el 
artículo 9o. de la misma normatividad, que establece la obligación a cargo 
del gobernado de declarar a las empresas de mensajería, cuyos servicios se 
utilicen para internar o extraer del territorio nacional las cantidades en efec
tivo o "cualquier otro documento", cuando el monto del envío exceda de 
diez mil dólares de los estados unidos de américa, disposición ésta que en 
la época en que se cometió la conducta ilícita se complementaba con la 
regla 2.1.3. de las reglas de Carácter General en materia de Comercio exte

8 el rubro de esta jurisprudencia y sus datos de publicación son los siguientes: "CoNtradiC
CióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS 
CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeN
dieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCta
meNte iGualeS." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, 
agosto de 2010, página 7, Núm. registro iuS: 164120).
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rior para 2006, vigente hasta el diecisiete de diciembre de 2009),9 que establecía 
que por la expresión "Cualquier otro documento por cobrar", se enten
derán "los títulos de crédito o títulos valor regulados en los capítulos I 
a VI del título primero de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito".

en los dos casos, con posterioridad a la fecha en que se incurrió en 
la conducta infractora prevista en el artículo 9o. de la ley aduanera, en relación 
con la regla 2.1.3. de las reglas de Carácter General en materia de Comer
cio exterior para 2006, se modificó esta regla, dándole un alcance distinto a 
la expresión: "cualquier otro documento por cobrar", ya que al tenor de la 
nueva regla aduanera, la citada disposición legal dejó de considerar como 
documento por cobrar: "Los títulos de crédito o títulos valor regulados 
en los capítulos I a VI del título primero de la Ley general de Títulos y 
Operaciones de Crédito.", sino únicamente los regulados en los capítulos 
mencionados o por leyes extranjeras, así como cualquier otro similar regu
lado por leyes extranjeras: "... que sean pagaderos a la vista y hubieren sido 
extendidos al portador, se hayan endosado sin restricción, sean pagade
ros a un beneficiario ficticio o que, de cualquier otra forma, su titularidad 
se transmita con la simple entrega del título, así como cualquier título 
incompleto que esté firmado pero que omita el nombre del beneficiario."

en ambos casos, los tribunales Colegiados se pronunciaron sobre la 
misma problemática jurídica que se contrajo a determinar si la Sala Fis
cal responsable debió aplicar o no en beneficio de la actora la regla general 
2.1.3. reformada, que modificó el alcance de la conducta infractora prevista 
en el mencionado artículo 9o. de la ley aduanera y, como consecuencia de 
ello, dejó de tipificar como infracción la conducta en que aquélla incurrió 
bajo el imperio de la regla anterior.

No obstante que los tribunales Colegiados conocieron de asuntos cuya 
problemática jurídica es esencialmente la misma, sostuvieron criterios jurí
dicos diferentes, como se pasa a demostrar.

el Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Cir
cuito consideró que la aplicación retroactiva de una norma en beneficio sólo 
resulta aplicable respecto de una sanción diversa a la que prevalecía al 

9 esta regla definía como "cualquier otro documento por cobrar", "cualquiera de los títulos de 
crédito o títulos valor regulados en los capítulos i a Vi del título primero de la ley General de títu
los y operaciones de Crédito".
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momento de actualizarse la conducta, esto es, una misma conducta infrac
tora, respecto de la cual al momento de su comisión correspondía una sanción, 
y a la fecha de su imposición le es atribuible un castigo menor. de ahí que el 
órgano colegiado consideró que al no tratarse de la realización de un mismo 
acto que pudiera beneficiarse de una regulación nueva en materia de san
ciones, no se da un conflicto sobre imposición de sanciones que deba resol
verse de la manera que resulte más benéfica para el gobernado, toda vez que 
se está ante el nacimiento de una obligación bajo el imperio de la ley antigua, 
que debe subsistir con los caracteres y las consecuencias que la misma ley 
le atribuye.

el decimoctavo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, por su parte, consideró que la Sala responsable debió aplicar en 
beneficio de la actora la reforma al apartado 2.1.3. de las reglas de Carácter 
General en materia de Comercio exterior, publicada en el diario oficial de la 
Federación el diecisiete de diciembre de dos mil nueve, porque tal modificación 
aclaró el concepto "otros documentos", por lo que es procedente la apli
cación retroactiva de esa norma, al traducirse en un beneficio a su favor. 
para apoyar esta conclusión, el citado órgano colegiado precisó que si des
pués de cometida la conducta ilícita el legislador estima que tal actuar no 
tiene la entidad suficiente que amerite la pena privativa de la libertad o reduce 
la sanción prevista, esta nueva legislación favorece al individuo infractor para 
que se prive de efectos la sanción o se reduzca, según el caso, la aplicación que 
es conforme con la garantía constitucional de irretroactividad de la ley, por
que la eficacia que se da a la norma para que tenga validez sobre hechos 
ocurridos con anterioridad a su vigencia no sería en perjuicio del infractor, sino 
en su favor. Que la materia del derecho administrativo sancionador no es la 
excepción a la garantía de irretroactividad, ya que como manifestación de 
la facultad punitiva del estado, admite igualmente la aplicación de la nueva 
ley en beneficio del sancionado, es decir, cuando a virtud de una norma 
posterior, un hecho o acto que era regulado como falta administrativa, deja de 
serlo o es sancionado en grado menor, supuestos en los cuales debe aten
derse a la nueva disposición a favor del infractor.

en ese tenor, si los tribunales Colegiados, a pesar de haber conocido de 
asuntos esencialmente iguales con idéntica problemática jurídica, resolvie
ron de manera divergente, es claro que se configura la contradicción de tesis 
denunciada. 

por tanto, el punto de contradicción se contrae a determinar si procede 
o no la aplicación retroactiva de la nueva norma más favorable al particular, 
cuando en virtud de lo dispuesto en ella deja de ser punible la conducta por 
la cual se le sancionó con multa. 
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QuiNto.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, conforme a lo que a continuación se expone:

el artículo 14, párrafo primero, de la Constitución Federal consagra el prin
cipio de irretroactividad de la ley, al establecer que: "a ninguna ley se dará 
efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna.". este principio es una de 
las manifestaciones materiales del principio de legalidad, que se traduce tanto 
en la prohibición de dictar leyes con efectos retroactivos, como de aplicarlas 
a hechos cometidos con anterioridad a su entrada en vigor, en perjuicio del 
gobernado.

No obstante lo anterior, el citado precepto constitucional, interpretado 
a contrario sensu, permite la aplicación retroactiva de la ley en beneficio del 
individuo, es decir, la irretroactividad de la ley sólo está prohibida para casos 
en que la aplicación se haga en perjuicio de persona alguna, pero no en su 
beneficio.

la retroactividad de la norma más favorable, que tradicionalmente se 
vinculaba exclusivamente con los delitos y las penas, ha sido extendida por la 
jurisprudencia a las multas fiscales, en razón de las semejanzas que guardan 
con las penas, entre otras, las que destaca esta Segunda Sala, en la ejecutoria 
pronunciada en la contradicción de tesis 26/97, al sostener que las normas 
que determinan sanciones fiscales, al igual que las que fijan penas, tienen 
como finalidad tipificar infracciones para aplicar un castigo al sujeto que rea
lice la conducta que se describe en la norma; que las dos tienen su origen 
en el incumplimiento de obligaciones frente al estado y se sancionan, unas 
con pena económica y otras con pena privativa de libertad, pudiendo actua
lizarse, en los delitos, la imposición de penas pecuniarias, según determine 
la ley; en ambos casos, únicamente el estado puede definir las situaciones 
que constituyen infracciones o delitos y determinar las penas que deberán 
imponerse a quien incurra en ellos, lo que se realiza a través de un sistema 
en el que la infracción y la sanción son elementos esenciales. 

atendiendo a esas similitudes esta Segunda Sala, en la ejecutoria de 
mérito, determinó que el principio de retroactividad de las normas que benefi
cien al particular que rige en materia penal aplica también para las multas 
fiscales, que pertenecen al género del derecho administrativo sancionador, 
sin que ello implique el desconocimiento de los principios fiscales deriva
dos de los artículos 5o. y 6o. del Código Fiscal de la Federación, relativos a la 
aplicación estricta de las normas en materia fiscal y a la época en la que se 
causan las contribuciones, toda vez que la especial naturaleza de las normas 
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que establecen sanciones, permite considerar como excepcional la aplicación 
de una norma en forma retroactiva, cuando con ello se beneficie al gobernado.

de esa ejecutoria derivó la jurisprudencia 2a./J. 8/98, de rubro: "mul
taS FiSCaleS. deBeN apliCarSe eN Forma retroaCtiVa laS NormaS 
Que reSulteN BeNÉFiCaS al partiCular.", que establece que la apli
cación en forma retroactiva de las normas que beneficien al particular a las 
multas fiscales se apega a lo dispuesto por el artículo 14 de la Constitución 
Federal y al principio de retroactividad en materia penal, en tanto que al tra
tarse de castigos que el estado impone debe procurarse la mayor equidad 
en su imposición, en atención a lo dispuesto por el artículo 1o. de esa Norma 
Suprema.10 

importa destacar, que las multas que se asimilan con las penas son 
aquellas a que se refieren los artículos 21 y 22 del pacto Federal, entre ellas, 
las multas fiscales, las cuales se diferencian de otras sanciones econó
micas, como las previstas en el artículo 113, párrafo primero, de la propia 
Constitución Federal, que aunque formen parte del género del llamado régi
men o sistema administrativo sancionador del estado, e impliquen el pago 
en numerario, de una cantidad de dinero determinable o determinada al es
tado y, en casos extraordinarios, pueden conmutarse por otro tipo de san
ciones en especie o en servicios, tienen características propias y su propio 
régimen jurídico aplicable que las vuelven diferentes entre sí.

un elemento distintivo irreprochable entre ambas sanciones pecuniarias 
radica en el alcance jurídico que el Constituyente otorga a los vocablos, ya que 
en el artículo 22, párrafo primero, de la Constitución11 utiliza el concepto multa, 

10 Visible en la página 333, tomo Vii, marzo de 1998, Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Segunda Sala, Novena Época, Núm. registro iuS: 196642, cuyo texto es el siguiente: "Si la 
imposición de las sanciones (penales o fiscales) tiene como finalidad mantener el orden público 
a través del castigo que, en mayor o menor grado, impone el estado al que incurre en una infrac
ción, debe considerarse que las multas fiscales tienen una naturaleza similar a las sanciones 
penales y, por tanto, la aplicación en forma retroactiva de las normas que beneficien al particu
lar, se apega a lo dispuesto por el artículo 14 constitucional y al principio de retroactividad en 
materia penal aceptado por la jurisprudencia, la ley y la doctrina, en tanto que, por tratarse de 
castigos que el estado impone, debe procurarse la mayor equidad en su imposición, en atención 
a lo dispuesto por el artículo 1o. de la Carta magna."
11 la regulación constitucional de la multa se encuentra en el título i, capítulo i, "de los derechos 
humanos y sus garantías", doctrinalmente conocido como parte dogmática, concretamente el 
párrafo primero del artículo 22, que proscribe ciertas penas y, concretamente, la multa excesiva, 
en los siguientes términos: 
"artículo 22. Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, de infamia, la marca, los 
azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la confiscación de bienes 
y cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales. toda pena deberá ser proporcional al 
delito que sancione y al bien jurídico afectado."
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sin duda alguna, como sanción penal o administrativa (en especial, en este 
último caso, por la violación de reglamentos de policía y buen gobierno, según 
se puede deducir de su relación con el artículo 21 del propio ordenamiento 
Fundamental), independientemente de las consecuencias económicas o bene
ficio que genera la violación;12 mientras que en el 113, párrafo primero,13 a 
las sanciones económicas se les otorga el alcance de sanción restitutoria por 
daños y perjuicios causados o de castigo por beneficio económico ilegal
mente obtenido (mucho más parecidos a la reparación del daño en materia 
penal y civil). 

en ese tenor, las sanciones económicas aplicables a los servidores 
públicos no castigan un hecho antisocial típico, ni infracciones administra
tivas a los reglamentos gubernativos y de policía cometidas por los gober

12 en el dictamen del seis de enero de mil novecientos diecisiete, sometido a consideración de la 
asamblea Constituyente, en la trigésima quinta sesión ordinaria del día ocho siguiente, se señaló: 
"Ciudadanos diputados:
"el primer párrafo del artículo 22 de Constitución contiene la misma prohibición consignada en 
igual precepto de la ley constitucional de 1857; por tanto, no hay necesidad de hacer ningún 
comentario sobre este asunto.
"en el segundo párrafo del artículo, se explica que no debe considerarse como confiscación de 
bienes la aplicación parcial o total de los de una persona, que se haga para satisfacer la respon
sa bilidad civil consiguiente a la comisión de un delito. es indispensable para la existencia de una 
sociedad, que se mantengan las condiciones necesarias para la vida completa de los agregados 
que la forman; de manera que, cuando se altera una de esas condiciones, lo primero que debe 
exigirse del culpable es que reponga las cosas a su estado primitivo, en cuanto sea posible: es 
decir, debe ser obligado a la restitución, la reparación y la indemnización. Si para conseguir estos 
fines es necesario privar al culpable de la mayor parte de todos los bienes, no por eso la justicia 
debe detenerse en su tarea de restablecer el derecho violado.
"el artículo extiende la misma teoría en lo que se refiere al pago de impuestos o multas, lo cual 
motiva una impugnación que ha sido presentada a la comisión. el autor de aquélla opina que 
habrá lugar, si se admite esa adición a que las autoridades cometan verdaderas confiscaciones 
disfrazándolas con el carácter de impuestos o multas. estimamos infundadas la objeción. la multa 
excesiva queda prohibida por el mismo artículo que comentamos, en su primera parte. respecto 
a los impuestos, se decretan por medio de leyes, afectan a toda clase a varias clases de la socie
dad, y esto excluye el temor de que sirvieran de pretexto para despojar a un particular. acontece 
con frecuencia que el importe de una contribución o de una multa iguala al capital de la persona 
que deba pagarla, cuando aquel es muy reducido; el efecto del cobro, en tal caso, resulta seme
jante a una confiscación; pero no lo es realmente, y si la exacción fuere justa, no debe dejarse al 
interesado la ocasión de que eluda el pago a pretexto de que sufre una verdadera confiscación: 
este es el propósito de la disposición constitucional de que se trata."
13 las sanciones económicas aplicables a los servidores públicos incursos en responsabilidad 
administrativa, las cuales tienen su previsión en el tÍtulo Cuarto constitucional, denominado: 
"de laS reSpoNSaBilidadeS de loS SerVidoreS pÚBliCoS Y patrimoNial del eStado", 
integrante de la parte orgánica de la Constitución, la cual desarrolla, fundamentalmente, temas 
relacionados con el funcionamiento del aparato estatal y, concretamente, en el apartado con
cerniente al régimen de responsabilidades de los servidores públicos, quienes deben responder 
por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones.
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nados, sino una falta administrativa originada por las acciones u omisiones de 
los servidores públicos en el desempeño de sus funciones, empleos, cargos o 
comisiones, en contravención de los principios rectores del ejercicio de la función 
pública antes precisados; y su fin es prevenir y reprender en sede adminis
trativa la infracción a esos postulados, que implica un quebrantamiento a 
aquellos deberes funcionales elevados a rango constitucional, los cuales no 
rigen para los particulares o gobernados en estricto sentido, quienes no son 
destinatarios de ese estatuto constitucional específico ni, por tanto, están 
sujetos a sus prevenciones ni a las consecuencias por su transgresión.

Conviene significar también que para la aplicación del principio de retro
actividad de las normas más favorables, se requiere la satisfacción de dos 
requisitos esenciales:

a) Que se haya producido una sucesión de normas sancionadoras, de 
modo que la norma sancionadora posterior haya derogado o modificado a 
la norma sancionadora anterior.

b) Que la norma sancionadora posterior resulte más benéfica que la 
anterior.

el principio de retroactividad de la norma más favorable resulta apli
cable también cuando lo que se modifica no es la norma sancionadora, en sí 
misma, sino la que considera antijurídica la conducta del administrado, cuya 
consecuencia es la desaparición de la sanción aplicable a esa conducta. 

esta consideración encuentra apoyo en la tesis aislada 1a. Ci/2004, de 
rubro: "iNCideNte de traSlaCióN del tipo Y adeCuaCióN de la peNa. 
CoNStituYe uN dereCHo proteGido CoNStituCioNalmeNte.",14 que 
sostiene que el principio de retroactividad de la ley penal más benéfica, cobra 
aplicación no sólo cuando con posterioridad a la comisión del delito se pro
mulga una nueva ley que prevé una pena menor para el mismo delito, sino 
también cuando el acto considerado por la ley antigua como delito deja de 
tener tal carácter, en virtud de que si el legislador en un nuevo ordenamiento 
legal dispone que un determinado hecho ilícito merece ser sancionado con 
una pena menor o que no hay motivos para suponer que a partir de ese 
momento el orden social pueda ser alterado con un acto que anteriormente 
se consideró como delictivo, no es válido que el poder público insista en 

14 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XX, diciembre de 2004, 
página 366, Núm. registro iuS: 179890.
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exigir la ejecución de la sanción, tal como había sido impuesta, por un hecho 
que ya no la amerita o que no la merece en tal proporción.

en consonancia con lo anterior, cuando se modifica la norma que fija el 
alcance de la conducta infractora prevista en una disposición legal y, como 
consecuencia de ello, deja de ser punible aquella en que incurrió el gober
nado con anterioridad a su vigencia, cobra aplicación el principio de retroac
tividad de la norma posterior más favorable. empero, tratándose de las multas 
fiscales, el citado beneficio opera siempre y cuando la nueva norma se expida 
o adquiera vigencia cuando aún no se emite la resolución correspondiente o 
se encuentra transcurriendo el plazo legal que tiene la autoridad para hacerlo.

atenta a las consideraciones expresadas, debe aplicarse retroactiva
mente la norma más favorable en beneficio del gobernado, cuando con pos
terioridad a la fecha en que incumplió con la obligación prevista en el artículo 
9o. de la ley aduanera,15 sancionada con multa por el numeral 184, fracción 
XV, de ese mismo ordenamiento legal,16 se modifica la regla 2.1.3. de las 
reglas de Carácter General en materia de Comercio exterior para 2006 (por 
la regla de igual número publicada en el diario oficial de la Federación de 
diecisiete de diciembre de dos mil nueve), que fijaba el alcance de la expre

15 "artículo 9o. toda persona que ingrese al territorio nacional o salga del mismo y lleve con
sigo cantidades en efectivo, en cheques nacionales o extranjeros, órdenes de pago o cualquier 
otro documento por cobrar o una combinación de ellos, superiores al equivalente en la moneda 
o monedas de que se trate, a diez mil dólares de los estados unidos de américa, estará obli
gada a declararla a las autoridades aduaneras, en las formas oficiales aprobadas por el Servicio 
de administración tributaria.
"la persona que utilice los servicios de empresas de transporte internacional de traslado y cus
todia de valores, así como las de mensajería, para internar o extraer del territorio nacional las 
cantidades en efectivo o cualquier otro documento de los previstos en el párrafo anterior o 
una combinación de ellos, estará obligada a manifestar a dichas empresas las cantidades que 
envíe, cuando el monto del envío sea superior al equivalente en la moneda o monedas de que se 
trate, a diez mil dólares de los estados unidos de américa.
"las empresas de transporte internacional de traslado y custodia de valores, así como las de 
mensajería, que internen al territorio nacional o extraigan del mismo, cantidades en efectivo o 
cualquiera de los documentos previstos en el primer párrafo de este artículo o una combinación 
de ellos, estarán obligadas a declarar a las autoridades aduaneras, en las formas oficiales apro
badas por el Servicio de administración tributaria, las cantidades que los particulares a quienes 
presten el servicio les hubieren manifestado."
16 "artículo 184. Cometen las infracciones relacionadas con las obligaciones de presentar 
documentación y declaraciones, quienes: … XV. omitan manifestar a las empresas de trans
porte internacional de traslado y custodia de valores o a las empresas de mensajería que utilicen 
para internar o extraer del territorio nacional las cantidades que envíen en efectivo, en cheques 
nacionales o extranjeros, órdenes de pago o cualquier otro documento por cobrar o una com
binación de ellos, superiores al equivalente en la moneda o monedas de que se trate a diez mil 
dólares de los estados unidos de américa."
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sión "cualquier otro documento por cobrar", utilizada por la disposición 
legal primeramente citada, que establece la obligación de declarar a las em
presas de mensajería cuyos servicios se utilicen para internar o extraer del 
territorio nacional las cantidades en efectivo o "cualquier otro documento", 
cuando el monto exceda de diez mil dólares de los estados unidos de amé
rica, y como consecuencia de esa modificación dejó de ser punible la falta 
de declaración de "los títulos de crédito o títulos de valor regulados en los 
capítulos i a Vi del título primero de la ley General de títulos y operaciones 
de Crédito", que se internaran o extrajeran del país cuyo importe excediera 
esa cantidad, sino únicamente la de aquellos documentos regulados en los 
capítulos mencionados o por leyes extranjeras, o cualquier otro similar regu
lado por leyes extranjeras "que sean pagaderos a la vista y hubieren sido 
extendidos al portador, se hayan endosado sin restricción, sean paga
deros a un beneficiario ficticio o que, de cualquier otra forma, su titu
laridad se transmita con la simple entrega del título, así como cualquier 
otro título incompleto que esté firmado pero que omita el nombre del 
beneficiario."

en mérito de lo expuesto, el criterio que debe prevalecer, con carácter 
jurisprudencial, es el siguiente:

priNCipio de retroaCtiVidad de la Norma poSterior mÁS FaVo
raBle. proCede apliCarlo eN BeNeFiCio del GoBerNado CuaNdo 
la NueVa diSpoSiCióN deJa de CoNSiderar aNtiJurÍdiCa la CoN
duCta SaNCioNada CoN multa FiSCal.—Si se toma en cuenta que esta 
Segunda Sala en la jurisprudencia 2a./J. 8/98 de rubro: "multaS FiSCaleS. 
deBeN apliCarSe eN Forma retroaCtiVa laS NormaS Que reSulteN 
BeNÉFiCaS al partiCular.", determinó que el principio de retroactividad 
de la norma más favorable, que tradicionalmente se vinculaba exclusivamente 
con los delitos y las penas, se ha extendido a las multas fiscales dada la simi
litud que guardan con las penas, por identidad de razón el citado principio 
resulta también aplicable cuando lo que se modifica no es la norma sancio
nadora, en sí misma, sino la que considera antijurídica la conducta del adminis
trado, o la que fija el alcance de ésta, y como consecuencia de ello deja de 
ser punible la conducta en que incurrió el gobernado con anterioridad a su 
vigencia, en virtud de la repercusión que esa modificación tiene en la sanción 
respectiva. empero, el beneficio de la aplicación retroactiva de la norma 
posterior más favorable respecto a las multas fiscales, opera siempre que 
dicha norma se expida o cobre vigencia cuando aún no se emite la resolu
ción correspondiente o se encuentra transcurriendo el plazo legal que tiene 
la autoridad para hacerlo.
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por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta Segunda Sala, en los términos de la tesis redactada en el 
último considerando del presente fallo.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole
giados contendientes; envíese la jurisprudencia que se sustenta al pleno y 
a la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tribunales 
Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto por 
el artículo 195 de la ley de amparo; remítase de inmediato la indicada juris
prudencia y la parte considerativa de este fallo a la Coordinación de Compi
lación y Sistematización de tesis para su publicación en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta; y, en su oportunidad, archívese el toca como 
asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros Sergio Salvador 
aguirre anguiano, José Fernando Franco González Salas, luis maría aguilar 
morales y presidente Sergio a. Valls Hernández.

la señora ministra margarita Beatriz luna ramos votó en contra.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reser
vada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

PRInCIPIO dE RETROACTIVIdAd dE LA nORMA POSTE
RIOR MÁS FAVORABLE. PROCEdE APLICARLO En BEnEFICIO 
dEL gOBERnAdO CuAndO LA nuEVA dISPOSICIÓn dEJA dE 
COnSIdERAR AnTIJuRÍdICA LA COnduCTA SAnCIOnA
dA COn MuLTA FISCAL.—Si se toma en cuenta que esta Segunda 
Sala en la jurisprudencia 2a./J. 8/98 de rubro: "multaS FiSCaleS. 
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deBeN apliCarSe eN Forma retroaCtiVa laS NormaS Que 
reSulteN BeNÉFiCaS al partiCular.", determinó que el principio 
de retroactividad de la norma más favorable, que tradicionalmente se 
vinculaba exclusivamente con los delitos y las penas, se ha extendido 
a las multas fiscales dada la similitud que guardan con las penas, por 
identidad de razón el citado principio resulta también aplicable cuando 
lo que se modifica no es la norma sancionadora, en sí misma, sino la que 
considera antijurídica la conducta del administrado, o la que fija el 
alcance de ésta, y como consecuencia de ello deja de ser punible la 
conducta en que incurrió el gobernado con anterioridad a su vigencia, 
en virtud de la repercusión que esa modificación tiene en la sanción 
respectiva. empero, el beneficio de la aplicación retroactiva de la norma 
posterior más favorable respecto a las multas fiscales, opera siempre 
que dicha norma se expida o cobre vigencia cuando aún no se emite la 
resolución correspondiente o se encuentra transcurriendo el plazo legal 
que tiene la autoridad para hacerlo.

2a./J. 22/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 381/2012.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Séptimo y décimo octavo, ambos en materia administrativa del primer Circuito.—7 de 
noviembre de 2012.—mayoría de cuatro votos.—disidente: margarita Beatriz luna 
ramos.—ponente: José Fernando Franco González Salas.—Secretaria: martha elba 
de la Concepción Hurtado Ferrer.

tesis de jurisprudencia 22/2013 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del seis de febrero de dos mil trece.

nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 8/98 citada, aparece publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Vii, marzo de 1998, página 333.

PRuEBA dE InSPECCIÓn PRACTICAdA SOBRE LA PAnTALLA dEL 
SISTEMA InTEgRAL dE dERECHOS Y OBLIgACIOnES (SIndO) 
dEL InSTITuTO MEXICAnO dEL SEguRO SOCIAL. Su VALOR 
PROBATORIO.

CoNtradiCCióN de teSiS 453/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el primer triBuNal ColeGiado del dÉCimo NoVeNo CirCuito Y el 
Cuarto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la dÉCima reGióN, CoN reSideNCia eN Saltillo, CoaHuila. 9 de eNero 
de 2013. maYorÍa de treS VotoS. diSideNteS: JoSÉ FerNaNdo FraNCo 
GoNZÁleZ SalaS Y SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. poNeNte: marGarita 
BeatriZ luNa ramoS. SeCretaria: eStela JaSSo FiGueroa.
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CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradic
ción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución General de la república; 197a de la ley de amparo; y 
21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en 
relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo General plenario Número 
5/2001, publicado en el diario oficial de la Federación el veintinueve de junio 
de dos mil uno, en virtud de que se trata de una contradicción de criterios en 
materia laboral, cuya especialidad corresponde a esta Sala.

No pasa inadvertido que a partir del cuatro de octubre de dos mil once 
entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la Federación el seis 
de junio de ese año, mediante el cual se reformó, entre otras disposiciones, la 
fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos; sin embargo, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
emitió el criterio que a continuación se reproduce, con fundamento de esta 
determinación:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, 
FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto 
puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 
2011).—de los fines perseguidos por el poder reformador de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, se advierte que se creó a los ple
nos de Circuito para resolver las contradicciones de tesis surgidas entre tri
bunales Colegiados pertenecientes a un mismo circuito, y si bien en el texto 
constitucional aprobado no se hace referencia expresa a la atribución de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para conocer de las contradicciones sus
citadas entre tribunales Colegiados pertenecientes a diferentes circuitos, debe 
estimarse que se está en presencia de una omisión legislativa que debe col
marse atendiendo a los fines de la reforma constitucional citada, así como a 
la naturaleza de las contradicciones de tesis cuya resolución se confirió a este 
alto tribunal, ya que uno de los fines de la reforma señalada fue proteger el 
principio de seguridad jurídica manteniendo a la Suprema Corte como órgano 
terminal en materia de interpretación del orden jurídico nacional, por lo que 
dada la limitada competencia de los plenos de Circuito, de sostenerse que a 
este máximo tribunal no le corresponde resolver las contradicciones de tesis 
entre tribunales Colegiados de diverso circuito, se afectaría el principio de 
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seguridad jurídica, ya que en tanto no se diera una divergencia de criterios 
al seno de un mismo circuito sobre la interpretación, por ejemplo, de precep
tos constitucionales, de la ley de amparo o de diverso ordenamiento federal, 
podrían prevalecer indefinidamente en los diferentes circuitos criterios diversos 
sobre normas generales de trascendencia nacional. incluso, para colmar la 
omisión en la que se incurrió, debe considerarse que en el artículo 107, fracción 
Xiii, párrafo segundo, de la Constitución General de la república, se confirió 
competencia expresa a este alto tribunal para conocer de contradicciones de 
tesis entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, cuando éstos se encuen
tren especializados en diversa materia, de donde se deduce, por mayoría de 
razón, que también le corresponde resolver las contradicciones de tesis entre 
tribunales Colegiados de diferentes circuitos, especializados o no en la misma 
materia, pues de lo contrario el sistema establecido en la referida reforma cons
titucional daría lugar a que al seno de un circuito, sin participación alguna de 
los plenos de Circuito, la Suprema Corte pudiera establecer jurisprudencia 
sobre el alcance de una normativa de trascendencia nacional cuando los crite
rios contradictorios derivaran de tribunales Colegiados con respectiva provi
niera de tribunales Colegiados de diferente circuito, especializados o no, la falta 
de certeza sobre la definición de la interpretación de normativa de esa índole 
permanecería hasta en tanto no se suscitara la contradicción entre los respec
tivos plenos de Circuito. por tanto, atendiendo a los fines de la indi cada reforma 
constitucional, especialmente a la tutela del principio de seguridad jurídica 
que se pretende garantizar mediante la resolución de las contradicciones de 
tesis, se concluye que a este alto tribunal le corresponde conocer de las con
tradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diferente circuito." (décima 
Época. Núm. registro iuS: 2000331. instancia: pleno. tesis aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, 
materia común, tesis p. i/2012 [10a.], página 9)

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, toda vez que fue formulada por los magistrados integrantes del 
Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la décima región, 
con residencia en Saltillo, Coahuila, por lo que en términos del artículo 197a, 
párrafo primero, de la ley de amparo, están facultados para denunciar la 
posible contradicción de criterios.

terCero.—Con el propósito de dilucidar si existe en el caso la contra
dicción de tesis denunciada, se debe tener presente lo dispuesto en los ar
tículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 197a de la ley de amparo, que regulan las hipó
tesis específicas de tesis contradictorias entre tribunales Colegiados de 
Circuito. 
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es criterio del pleno de este alto tribunal que para tener por configu
rada la contradicción de tesis es innecesario que los elementos fácticos ana
lizados por los tribunales Colegiados contendientes sean idénticos, sino que 
lo trascendente es que el criterio jurídico establecido por ellos respecto de un 
tema similar sea discordante esencialmente.

Cabe advertir que la regla de mérito no es absoluta, pues el tribunal 
pleno dejó abierta la posibilidad de que previsiblemente cuando la cuestión 
fáctica analizada sea relevante e incida en el criterio al cual arribaron los tri
bunales Colegiados contendientes, sin ser rigorista, es válido declarar la inexis
tencia de la contradicción de tesis denunciada, lo anterior de acuerdo a la 
jurisprudencia de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS 
SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBu
NaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS Crite
rioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, 
iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo 
rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS.", cuyos datos de identificación 
son los siguientes: Núm. registro iuS: 164120. Jurisprudencia. materia común. 
Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, tesis p./J. 72/2010, página 7.

Cuarto.—para determinar si existe la contradicción de tesis, conviene 
reseñar los antecedentes de los asuntos que dieron lugar a las ejecutorias en 
probable conflicto, así como las consideraciones formuladas por los respec
tivos tribunales Colegiados de Circuito.

A. El Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la décima Región, con residencia en Saltillo, Coahuila, al resolver 
los amparos directos ********** (expediente auxiliar **********) y 
********** (expediente auxiliar **********), resolvió con similares conside
raciones, consecuentemente, solamente se hará referencia al señalado en 
primer término, cuyos antecedentes son los siguientes:

1. demanda laboral. ********** ocurrió a demandar al instituto mexi
cano del Seguro Social el otorgamiento de la pensión de cesantía en edad 
avanzada, debiéndose tomar en cuenta para su cálculo la cuantía mensual 
del salario promedio de las últimas doscientas cincuenta semanas cotizadas 
al citado instituto y el pago de las mensualidades de la pensión en cesantía 
en edad avanzada, entre otras prestaciones.

2. Contestación. emplazado que fue el instituto mexicano del Seguro 
Social contestó la demanda y opuso excepciones y defensas. para acreditar
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las ofreció la prueba de inspección con vista en la pantalla del sistema deno
minado "SiNdo", que contiene los movimientos afiliatorios, para que el actuario 
diera fe que el asegurado cotizó ciento treinta y ocho semanas reconoci
das al treinta y uno de agosto de dos mil uno, fecha de su última baja.

3. Laudo. la Junta absolvió al demandado de todas y cada una de las 
prestaciones reclamadas.

4. inconforme con el laudo anterior, el actor en el juicio principal pro
movió juicio de amparo, destacando como concepto de violación que la Junta 
responsable en forma incorrecta le dio valor probatorio a la prueba de inspec
ción que ofreció el instituto mexicano del Seguro Social, no obstante que 
dicha probanza se ofreció y desahogó en forma defectuosa; lo anterior en la 
medida que el actuario tendría que convertirse en un perito contable y llevar 
a cabo diversas operaciones aritméticas a fin de obtener el número de semanas 
de cotización, y que además existe deficiencia en la fuente de información que, 
en todo caso, debe perfeccionarse la prueba con una pericial en informática.

5. el conocimiento del juicio de amparo correspondió al Cuarto Tri
bunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la décima Región, 
con residencia en Saltillo, Coahuila, con el número de amparo directo 
********** (expediente auxiliar **********), el cual resolvió negar el amparo 
bajo las siguientes consideraciones:

"QuiNto.—estudio de los conceptos de violación. Son infundados los 
conceptos de violación expuestos por el quejoso, sin que se advierta deficien
cia de la queja que suplir, en términos de lo dispuesto por el artículo 76 Bis, 
fracción iV, de la ley de la materia.—pues bien, señala, en primer término, el 
peticionario de amparo, que la Junta responsable violó en su perjuicio el conte
nido del artículo 82, ya que le dio valor probatorio a la prueba de inspección 
que ofreció el instituto mexicano del Seguro Social, no obstante en la forma 
defectuosa que se ofreció y desahogó dicha probanza; lo anterior en la medida 
que el actuario encargado de ello, tendría que convertirse en un perito con
table y llevar a cabo diversas operaciones de aritmética a fin de obtener el 
número de semanas de cotización, lo cual riñe con los principios rectores de 
la prueba que nos ocupa.—agrega que, al desahogarse dicha probanza con 
vista al sistema de pantalla denominado SiNdo, el actuario manifestó en el 
acta relativa que el actor cuenta con ciento cuarenta y un (141) semanas de 
cotización, reconocidas al treinta y uno de agosto de dos mil uno, sin referir 
de dónde obtuvo esa conclusión, con lo cual se comete una violación de sus dere
chos, ya que ilegalmente dio fe del número de cotizaciones, como si hubiera 
tenido a la vista el resultado de las operaciones aritméticas correspondientes.—
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al respecto, también sostiene que en la diligencia de mérito no se puso a la 
vista del fedatario el expediente de vigencia de derechos que contiene las 
altas y bajas patronales, sino el sistema SiNdo en mención, que se supone 
corresponde a los avisos de afiliación y baja del trabajador, y en donde no se 
establece el número de semanas de cotización en el régimen obligatorio, por 
lo que, en ese sentido, resulta imposible que dicho funcionario hubiera dado fe 
de que el actor cuenta con ciento cuarenta y un semanas de cotización, lo cual, 
en todo caso, se puede apreciar en las liquidaciones de cuotas obreropatro
nales que bimestralmente presentan los patrones ante el instituto mexicano 
del Seguro Social, pero aun así, el actuario se encontraría impedido para dar 
fe de ello, al exceder las normas que rigen el desahogo de la prueba de ins
pección.—Finalmente, aduce que la probanza de mérito carece de eficacia, ya 
que el sistema SiNdo consiste en una pantalla electrónica y microfilmacio
nes que no son susceptibles de apreciarse con la vista en forma natural, sino 
que es necesario que alguien entrenado accione dicha pantalla a fin de poder 
leer el contenido de éstas, mismas que no tienen valor probatorio, pues se trata 
de copias de otros documentos supuestamente originales que presentan los 
patrones, por lo que existe una deficiencia en la fuente de información, por lo 
que, en todo caso, debió perfeccionarse con la prueba pericial en informática 
jurídica.—Como apoyo a lo anterior, cita el contenido de la tesis de rubro: ‘prue
Ba de iNSpeCCióN praCtiCada aNte la paNtalla del SiStema iNte
Gral de dereCHoS Y oBliGaCioNeS del iNStituto meXiCaNo del 
SeGuro SoCial (SiNdo). eS iNSuFiCieNte por SÍ Sola para demoS
trar Que el traBaJador No tieNe el CarÁCter de aSeGurado de 
diCHo orGaNiSmo, pueS para ello deBerÁ ComplemeNtarSe CoN 
uNa periCial eN iNFormÁtiCa JurÍdiCa doCumeNtaria.’1.—No le asiste 
razón al inconforme.—los artículos 827, 828 y 829 de la ley Federal del trabajo 
disponen: ‘artículo 827. la parte que ofrezca la inspección deberá precisar el 
objeto materia de la misma; el lugar donde debe practicarse; los periodos que 
abarcará y los objetos y documentos que deben ser examinados. al ofrecerse 
la prueba, deberá hacerse en sentido afirmativo, fijando los hechos o cuestio
nes que se pretenden acreditar con la misma.’.—‘artículo 828. admitida la 
prueba de inspección por la Junta, deberá señalar día, hora y lugar para su 
desahogo; si los documentos y objetos obran en poder de alguna de las par
tes, la Junta la apercibirá que, en caso de no exhibirlos, se tendrán por ciertos 
presuntivamente los hechos que se tratan de probar. Si los documentos y ob
jetos se encuentran en poder de personas ajenas a la controversia se aplica
rán los medios de apremio que procedan.’.—‘artículo 829. en el desahogo de 

1 Novena Época. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. tesis aislada. materia laboral. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiV, diciembre de 2006, tesis 
XiX.1o.8 l, página 1386.
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la prueba de inspección se observarán las reglas siguientes: i. el actuario, 
para el desahogo de la prueba, se ceñirá estrictamente a lo ordenado por la 
Junta; ii. el actuario requerirá se le pongan a la vista los documentos y objetos 
que deben inspeccionarse; iii. las partes y sus apoderados pueden concurrir 
a la diligencia de inspección y formular las objeciones u observaciones que 
estimen pertinentes; y iV. de la diligencia se levantará acta circunstanciada, 
que firmarán los que en ella intervengan y la cual se agregará al expediente, 
previa razón en autos.’.—de los preceptos reproducidos se advierte la forma en 
que debe ser ofrecida por las partes la prueba de inspección ocular en el juicio 
laboral, su admisión por parte de la Junta y la manera en que debe desaho
garse.—en ese tenor, la prueba de inspección ocular tiene por objeto que el 
tribunal verifique, por conducto del funcionario facultado para ello, hechos 
que no requieran de conocimientos técnicos, científicos o artísticos espe
ciales, esto es, la existencia de documentos, cosas o lugares y sus caracterís
ticas específicas, perceptibles a través de los sentidos. de allí su utilidad, sobre 
todo en los casos en que el objeto a inspeccionar no puede ser trasladado ante 
la presencia del tribunal.—en el caso, el instituto demandado ofreció la prueba 
de inspección ocular en la oficina de Vigencia de derechos de la Subdelega
ción metropolitana Número 3, a fin de que con vista en el expediente personal 
de afiliaciónvigencia del actor ********** y en dispositivos magnéticos, elec
trónicos y en fichas de microfilmación, se diera fe, sustancialmente, de que 
el asegurado cotizó ciento treinta y ocho semanas reconocidas al treinta y 
uno de agosto de dos mil uno, fecha de su última baja, debiendo comprender 
su desahogo el periodo del uno de enero de mil novecientos cincuenta y ocho, 
hasta el ocho de febrero de dos mil dos (sic), fecha que refirió como la de pre
sentación de la demanda (foja setenta y cuatro del juicio laboral).—la Junta 
responsable admitió la mencionada probanza y ordenó su desahogo en los 
términos en que fue ofrecida (foja ochenta).—Cabe aclarar que la parte actora 
también ofreció la prueba de inspección ocular, sin embargo, durante el de
sahogo de la audiencia trifásica en su etapa de ofrecimiento y admisión de prue
bas, su apoderado jurídico desistió de dicho medio de convicción por así 
convenir a sus intereses, recayendo el acuerdo correspondiente de la Junta 
responsable (fojas setenta y ocho y ochenta).—así, mediante diligencia de 
veintinueve de mayo de dos mil nueve, la fedataria de la adscripción solicitó a 
la persona con quien entendió la misma, que le pusiera a la vista el expediente 
personal de afiliación y vigencia del asegurado en forma documental, así como 
en dispositivos magnéticos y electrónicos, en fichas de microfilmación, hacien
do constar que únicamente le fue exhibido el sistema denominado ‘SiNdo’, al 
tenor del acta que a continuación se transcribe: ‘en la ciudad de monterrey, 
Nuevo león, siendo las trece horas del día veintinueve de mayo del año 2009, 
la suscrita actuario adscrita a la Junta especial Número Veinte de la Federal de 
Conciliación y arbitraje, se constituyó en la Subdelegación No. 3 del imSS, 
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específicamente en el departamento de afiliación y Vigencia; a efecto de llevar 
a cabo la inspección ordenada mediante acuerdo dictado en fecha seis de abril 
del año 2009 y ofrecido por la parte demandada bajo su apartado No. 4, haciendo 
constar que por la parte actora y demandada no comparece representación 
alguna.—encontrándose presente en el interior del local antes mencionado, 
la C. **********, quién se identifica como jefe de afiliación, identificándose 
con credencial expedida por el mismo instituto con número de matrícula 
**********, a quien le hice saber el motivo de mi visita y después de haberle 
leído el acuerdo antes mencionado, lo requiero para que me ponga a la vista 
el expediente personal de afiliación y vigencia del actor con cédula de afilia
ción ********** contenido en forma documental y en dispositivos magnéti
cos y electrónicos y fichas de microfilmación, lo anterior a efecto del desahogo 
de la inspección ordenada.—en uso de la palabra de la C. **********, mani
fiesta lo siguiente: «Que pongo a la vista el sistema denominado SiNdo, que 
contiene los movimientos afiliatorios como altas o reingresos, bajas, modifi
cación de salarios, número de registro patronal, salario base de cotización, y 
número de seguridad social del actor **********, a efecto de que se desaho
gue la inspección señalada.».—la suscrita actuario hace constar y da fe que 
teniendo a la vista el sistema denominado SiNdo, que contiene los movimien
tos afiliatorios como altas o reingresos, bajas, modificación de salarios, nú
mero de registro patronal, salario base de cotización y número de seguridad 
social del actor **********, con número de afiliación **********, en lo que 
respecta al sistema de pantalla denominado SiNdo, se desprende la siguiente 
información:

"‘No. de registro 
patronal

alta Baja

"‘********** ********** **********

"‘********** ********** **********

"‘********** ********** **********

"‘********** ********** **********

"‘********** ********** **********

"‘********** ********** **********

"‘********** ********** **********

"‘********** ********** **********

"‘********** ********** **********

"‘********** ********** **********

"‘********** ********** **********
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"‘en lo referente a que el actor cuenta con sólo 138 semanas cotizadas, 
me es imposible determinarlo, toda vez que dicha información no se desprende 
del mencionado sistema de pantalla que tengo a la vista. Comprendiendo la 
presente inspección del 01 de enero de 1958, hasta el día 08 de febrero del 2002; 
hago constar que en el sistema exhibido aparecen movimientos afiliatorios a 
partir de 1982, así también hago constar que no me (sic) puesto a la vista el 
expediente personal del actor en forma documental. por lo anterior, se da por 
terminada la presente diligencia haciendo del conocimiento a la Junta de mi 
adscripción para que acuerde lo que en derecho corresponda. Se requiere en 
términos del artículo 829 de la ley laboral, fracción iV, a la persona que me atien
de para que firme, haciendo constar que manifiesta que no firma por no conside
rarlo necesario y firmando al calce la suscrita que actúa y da fe.’.—de todo lo 
anterior se advierte que la actuario no tuvo que convertirse en perito contable, 
como lo afirma el quejoso, dado que sólo se constriñó a dar fe de las fechas de 
altas y bajas del asegurado, así como de los números de registro patronales, 
sin que estableciera o concluyera el número de semanas que tiene cotizadas 
aquél, mucho menos las ciento cuarenta y un semanas a que alude el peticio
nario de amparo en su demanda; tan es así, que incluso asentó la imposibili
dad que tuvo de dar fe de las semanas cotizadas por el actor, en atención a que 
esa información no se desprendía del sistema de pantalla que le fue puesto a 
la vista.—Bajo ese contexto, puede válidamente concluirse que, contrario a la 
opinión del quejoso, la fedataria circunscribió su actuar dentro del marco que 
rige el desahogo de una prueba de inspección, esto es, limitándose a apreciar 
un sistema de pantalla a través de sus sentidos, sin mediar de por medio inter
pretaciones que pudieran llevar a estimar que su desahogo rebasó los límites 
que impone la propia naturaleza de la prueba.—también resulta infundado el 
argumento del impetrante, relativo a que el desahogo de la inspección ocular 
se debió perfeccionar con la prueba de informática, ya que, al margen de que 
para dar fe de los datos que se presentan en una pantalla, sólo es necesario 
asentar detalladamente todo lo que se observa en ella, sin que se requieran 
conocimientos especiales en dicha materia, dado que el actuario no tiene que 
desplegar algún conocimiento técnico en informática para asentar lo que obser
ve en el monitor.—de ahí que no se comparta el criterio invocado por el que
joso en su demanda de amparo.—Consecuentemente, deberá denunciarse la 
contradicción de tesis, en términos del artículo 197a de la ley de amparo, a fin 
de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación decida el criterio que deba 
prevalecer.—por otro lado, es menester señalar que es verdad que en el de
sahogo de la prueba de inspección no se puso a la vista el expediente perso
nal de la parte actora, sino únicamente el sistema denominado SiNdo, el cual 
sólo arrojó datos afiliatorios a partir de mil novecientos ochenta y dos, tal como 
lo asentó la fedataria; circunstancia que por sí misma pudiera demeritar el valor 
demostrativo de dicha prueba, en relación con el número de semanas que tiene 
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cotizadas el asegurado, atento a que no se podría arribar a una certeza plena 
sobre el total de cotizaciones efectuadas durante toda la historia laboral del 
asegurado.—lo anterior, si se toma en cuenta que el instituto demandado 
incumplió la obligación de conservar y exhibir en el juicio toda la documenta
ción inherente a las diversas altas y bajas del trabajador en el régimen obliga
torio de seguridad social, de conformidad con el artículo 804 de la ley Federal 
del trabajo; pero sobre todo porque al momento de ofrecer la prueba que nos 
ocupa, señaló que el periodo de inspección debía comprender a partir del uno 
de enero de mil novecientos cincuenta y ocho, por tratarse de la fecha de 
ingreso del actor asegurado al régimen obligatorio, hasta el ocho de febrero 
de dos mil dos (sic), fecha de presentación de la demanda.2.—Sin embargo, a 
juicio de este órgano de control constitucional, no es dable atender a lo expuesto 
y otorgar la concesión del amparo solicitada para el efecto de que la Junta 
responsable tome en cuenta la omisión en que incurrió la institución deman
dada, misma que, como ya se dijo, a la postre se tradujo en una imposibilidad 
de conocer la totalidad de los movimientos afiliatorios del actor asegurado, en 
especial los relativos al periodo comprendido del uno de enero de mil nove
cientos cincuenta y ocho (fecha de ingreso al régimen obligatorio) a mil novecien
tos ochenta y dos (año a partir del cual se reportan movimientos en el sistema 
de pantalla SiNdo), y valore la prueba de inspección que nos ocupa según su 
prudente arbitrio, ya que, aun cuando sobre dicho extremo haya existido con
troversia, lo cierto es que la autoridad laboral destacó que en el último periodo 
de cotización reflejado, que comprende del siete de agosto de dos mil al treinta 
y uno agosto de dos mil uno, se desprendía la presunción de que el actor, al 
momento de la presentación de la demanda (ocho de febrero de dos mil uno), 
se encontraba cotizando y, en consecuencia, trabajando, no reuniendo así el 
requisito contenido en la fracción iii del artículo 145 de la ley Federal del tra
bajo.—Consideración que se erige como un argumento toral que sustenta por 
sí misma el sentido del fallo reclamado y que se estima se encuentra acredi
tado a través de la referida prueba de inspección, al asistirle valor demos
trativo por lo que a este aspecto se refiere, por las razones que enseguida se 
expondrán.—de conformidad con lo dispuesto en el artículo 146 de la ley del 
Seguro Social vigente hasta el treinta de junio de mil novecientos noventa y 
siete, el derecho al goce de la pensión por cesantía en edad avanzada, comen
zará desde el día en que el asegurado cumpla con los requisitos previstos en el 
artículo 1453 de la citada ley, a saber: a) Que haya un reconocimiento mínimo 

2 Foja setenta y cuatro.
3 "artículo 145. para gozar de las prestaciones del seguro de cesantía en edad avanzada se 
requiere que el asegurado:
"i. tenga reconocido en el instituto un mínimo de quinientas cotizaciones semanales;
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de quinientas cotizaciones semanales del asegurado; b) Que tenga sesenta 
años de edad cumplidos; y, c) Que se encuentre privado de un trabajo remune
rado.—asimismo, que se solicite el otorgamiento de la pensión y que el ase
gurado haya sido dado de baja del seguro del régimen obligatorio, requisitos 
que son necesarios para la procedencia del otorgamiento y pago de la pen
sión.—ahora, por lo que hace a la carga de la prueba relativa al cumplimiento 
del requisito consistente en que el asegurado se encuentre privado de un tra
bajo remunerado, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver la contradicción de tesis 465/2009, entre las sustentadas 
por los tribunales Colegiados Séptimo en materia de trabajo del primer Circuito 
y tercero en materia de trabajo del Cuarto Circuito, sostuvo que cuando un 
asegurado demanda del instituto mexicano del Seguro Social el otorgamiento 
de una pensión por cesantía en edad avanzada, goza a su favor de la presun
ción de esa condición.—lo anterior, en atención a la finalidad que tiene dicha 
pensión de proteger a los trabajadores de sesenta a sesenta y cinco años de 
edad que se encuentren sin empleo y que por sus condiciones, debido al des
gaste sufrido, se ven disminuidos en sus expectativas laborales, esto es, para 
obtener trabajo remunerado, en comparación con los trabajadores jóvenes.—
Sin embargo, la superioridad señala que tal presunción de que el asegurado se 
encuentra privado de trabajo remunerado es susceptible de ser desvirtuada, 
si el instituto mexicano del Seguro Social, quien por disposición legal tiene la 
obligación de poseer los registros de los trabajadores que se encuentran ins
critos en el régimen obligatorio del seguro social, pone en evidencia que se 
encuentra inscrito y vigente en éste, y que ello implica, necesariamente, que 
está vinculado a una relación de trabajo remunerado y que realiza las aporta
ciones respectivas; tal como puede apreciarse de la siguiente transcripción 
de la ejecutoria en cita, en la parte que interesa: ‘ante esta realidad biológica 
y social, puede concluirse que cuando un trabajador llega a la edad de sesenta 
años de edad no resulta difícil afirmar que sus expectativas laborales se redu
cen considerablemente, sino es que incluso desaparecen.—por lo tanto, si un 
asegurado llega a la edad de sesenta años y demanda del instituto mexicano 
del Seguro Social el otorgamiento de una pensión de cesantía en edad avan
zada, goza a su favor de la presunción de que está privado de trabajo remune
rado ante la disminución de su capacidad productiva y que, por ello, se encuentra 

"ii. Haya cumplido sesenta años de edad; y
"iii. Quede privado de trabajo remunerado."
"artículo 146. el derecho al goce de la pensión de cesantía en edad avanzada comenzará desde 
el día en que el asegurado cumpla con los requisitos señalados en el artículo anterior, siempre 
que solicite el otorgamiento de dicha pensión y haya sido dado de baja del régimen del seguro 
obligatorio."
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limitado para conseguir un empleo remunerado, pues debe partirse del supues
to de que si solicita esa pensión, es porque se encuentra privado de trabajo 
remunerado, atendiendo al principio de buena fe del derecho.—No obstante, 
esa presunción es susceptible de desvirtuarse con prueba en contrario que 
ofrezca el instituto mexicano del Seguro Social en el juicio.— … entonces, si 
el instituto mexicano del Seguro Social posee los registros de los trabajadores 
que se encuentran inscritos en el régimen obligatorio del seguro social, debido 
a que la ley que lo rige lo obliga a tener esos documentos; entonces, resulta 
claro que dispone de elementos suficientes para evidenciar que el asegurado 
se encuentra sujeto a una relación de trabajo, pues si aporta al juicio laboral 
los datos relativos a la inscripción del trabajador en el régimen obligatorio del 
seguro social, se entiende necesariamente que éste está sometido a una rela
ción de trabajo.—esto es, la ley del Seguro Social ordena que todas las per
sonas que se encuentren vinculadas a una relación de trabajo, en términos 
de los artículos 20 y 21 de la ley Federal del trabajo, sean inscritas al régimen 
obligatorio, porque sólo así pueden disfrutar de los seguros y prestaciones 
respectivos, como es el caso de la pensión de cesantía en edad avanzada. Si una 
persona se encuentra inscrita en el régimen obligatorio del instituto mexicano 
del Seguro Social, esto implica necesariamente que está vinculada a una rela
ción de trabajo remunerado y que realiza las aportaciones respectivas.—de esta 
forma, el instituto mexicano del Seguro Social tiene los elementos necesarios 
para desvirtuar la presunción de que el asegurado se encuentra privado de 
trabajo remunerado, si pone en evidencia que se encuentra inscrito y vigente 
en el régimen obligatorio del seguro social.’.—la tesis jurisprudencial que se 
originó de la resolución de contradicción de tesis que nos ocupa, es del tenor 
siguiente: ‘CeSaNtÍa eN edad aVaNZada. el aSeGurado Que demaNda 
del iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial el otorGamieNto de 
la peNSióN relatiVa, GoZa de la preSuNCióN de Que Se eNCueNtra 
priVado de traBaJo remuNerado.’ (se transcribe)4.—Bajo la perspectiva 
expuesta, tenemos que del análisis de la referida probanza se advierte que 
efectivamente la fedataria hizo constar las diversas altas y bajas del asegu
rado actor que tuvo a la vista en el sistema de pantalla denominado SiNdo, 
siendo los últimos movimientos los correspondientes a una alta realizada el siete 
de agosto de dos mil, y una baja en treinta y uno de agosto de mil uno, res
pecto del registro patronal **********, de lo que se obtiene, tal como lo sos
tuvo la responsable, que a la fecha en que el actor ********** presentó su 
demanda de otorgamiento de pensión, esto es, el ocho de febrero de dos mil 
uno, éste se encontraba cotizando ante el instituto mexicano del Seguro 

4 Novena Época. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. materia laboral. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y  su Gaceta, tomo XXXi, marzo de 2010, tesis 2a./J. 32/2010, página 948.
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Social.—lo cual lleva a inferir lógicamente que se encontraba sujeto a una 
relación de trabajo con el patrón cuyo registro aparece en el sistema inspec
cionado (**********), y que conlleva el incumplimiento del requisito previsto 
por el artículo 145, fracción iii, de la ley Federal del trabajo.—ahora bien, el 
hecho de que la actuario haya practicado la inspección dando fe de la infor
mación que nos ocupa, teniendo a la vista el Sistema integral de derechos y 
obligaciones (SiNdo), no incide por sí, en su eficacia demostrativa, ya que 
ese sistema es una herramienta necesaria que facilita la gran cantidad de 
información que maneja el instituto mexicano del Seguro Social, que no altera 
los principios y reglas con que debe conducirse la autoridad al manejar el 
cúmulo de datos de un derechohabiente; por el contrario, apoyado en el desa
rrollo tecnológico perfecciona los instrumentos con que brinda el servicio, de 
modo tal que la información almacenada en dicho sistema se constituye por 
la que a su vez se hubiere recabado de forma documentada, o bien, presentado 
directamente en medios magnéticos o de microfilmación, sin que por ese 
motivo carezca de valor probatorio, tal y como lo dispone el artículo 3 del 
reglamento de afiliación,5 vigente al momento en que los referidos movimien
tos de alta y baja se originaron, que dice: ‘artículo 3. el registro de los patrones 
y demás sujetos obligados, así como la inscripción de los trabajadores y demás 
sujetos de aseguramiento se harán en los formularios autorizados que serán 
publicados en el diario oficial de la Federación, cuya reproducción podrá 
realizarse en la forma y términos que señale el instituto, o a través de medios 
magnéticos o de telecomunicación, de acuerdo con las especificaciones esta
blecidas por el mismo.—toda la documentación original presentada en formu
larios, medios magnéticos o de telecomunicación, en relación con el registro 
de patrones y demás sujetos obligados e inscripción, modificación de salario y 
baja de trabajadores y demás sujetos de aseguramiento, podrá conservarla el 
instituto en medios magnéticos o de microfilmación, sin que por tal motivo 
pierdan, para todos los efectos legales, el carácter de documentos originales 
y, en consecuencia, tendrán igual valor probatorio. en todos los casos el ins
tituto entregará al patrón una constancia de los movimientos afiliatorios rea
lizados.’.—así, la particularidad de que los últimos movimientos de alta y baja 
del asegurado no se mostraron en forma documentada, no lleva a desvirtuar 
su certeza en tanto que no existe duda sobre la veracidad de la información 
que se extrajo del sistema computacional denominado ‘SiNdo’ que posee el 
instituto demandado; pues legalmente forma parte de un sistema oficial de 

5 Vigente del uno de julio de mil novecientos noventa y siete, hasta la entrada en vigor del diverso 
reglamento de la ley del Seguro Social en materia de afiliación, Clasificación de empresas, recau
dación y Fiscalización, publicado en el diario oficial de la Federación el uno de noviembre de dos 
mil dos. 
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control e información utilizado para la determinación de las semanas que un 
derechohabiente ha cotizado tanto en el régimen obligatorio como en el volun ta
rio, de conformidad con sus reglas específicas, a efecto de establecer si éste 
tiene o no derecho a percibir cualquiera de las prestaciones, tanto en especie 
como en dinero, que el instituto otorga acorde con su legislación y reglamen
tación particular.—de modo que si el demandado no exhibe el expediente o 
documentos respectivos, sí está en aptitud de presentar o mostrar al fedata
rio público la información a través del sistema mencionado, pues cabe señalar 
que, dada la trascendencia fiscal que pudiera derivarse del mismo, sería difícil 
su alteración, ya que se trata de un sistema concentrado de información que 
lleva el instituto demandado en el que aparecen los patrones que inscribieron 
al trabajador ante éste, el registro patronal de los mismos, las altas, bajas, 
salario y todos los movimientos afiliatorios de los asegurados, y la información 
proporcionada tiene plena validez frente a terceros.—lo anterior, claro está, 
salvo prueba en contrario y, en ese sentido, debe decirse que no se advierte 
en el juicio un diverso medio de prueba del que al menos se derive un indicio de 
que el actor asegurado se encuentra privado de un trabajo remunerado.—
por el contrario, del contenido de la hoja de certificación de derechos expe
dida el veintisiete de abril de dos mil uno, que obra a fojas treinta y seis del 
juicio laboral, misma que fue ofrecida por el apoderado jurídico del actor 
durante la etapa de ofrecimiento de pruebas,6 se corrobora el contenido del 
último mo vimien to de alta del que dio fe la actuaria encargada del desahogo 
de la prueba de inspección, donde incluso se destacó su vigencia. 

"‘********** ********** ********** ********** ********** 

"‘********** " " " ********** Vig. **********’

"Certificación a la que se atiende por tratarse de un documento oficial de 
control e información utilizado para la determinación de las semanas que 
un derechohabiente ha cotizado tanto en el régimen obligatorio como en el volun
tario, de conformidad con sus reglas específicas, a efecto de establecer si éste 

6 "en este acto me desisto de la prueba de inspección marcada con el número iii, aclarando que 
la documental pública marcada con el número iV ya obra en autos a fojas 30 del mismo permi
tiéndome en este acto adicionar la prueba documental, consistente en el precómputo jurídico 
por el anverso y el reverso cuyo actor es el C. **********, jefe del departamento de afiliación 
Vigencia, y que obra a fojas 36 y 36 vuelta de autos, para probar que el actor de este juicio registró 
como beneficiarios a su esposa ********** y a varios hijos ante el instituto mexicano del Segu
ro Social …
"esta probanza es exclusivamente para probar el parentesco con la esposa del actor ante el ins
tituto mexicano del Seguro Social señora ********** (sic), me reservo el uso de la voz para seguir 
ofreciendo pruebas relacionadas con las probanzas que ofrezca la contraria."



1336 ABRIL 2013

tiene o no derecho a percibir cualquiera de las prestaciones, tanto en especie 
como en dinero, que el instituto otorga acorde con su legislación y reglamenta
ción particular, como lo sostuvo la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia 39/2002, que dice: ‘SeGuro SoCial. el Cer
tiFiCado de dereCHoS aportado Como prueBa por el iNStituto 
relatiVo, eN Su CarÁCter de demaNdado eN el JuiCio laBoral, 
tieNe pleNo Valor proBatorio para aCreditar loS datoS Que eN 
el miSmo Se CoNtieNeN, SalVo prueBa eN CoNtrario, por lo Que 
para Su ValideZ eS iNNeCeSario Que Se aCompaÑeN loS aViSoS de 
alta Y BaJa relatiVoS o el paGo de laS CuotaS reSpeCtiVaS.’ (se trans
cribe)7.—No obsta a lo anterior, que el actor haya ofrecido dicha prueba documen
tal únicamente para el efecto de demostrar que cuenta con beneficiarios, sin 
embargo, atendiendo al principio de adquisición procesal, que consiste en que 
los actos desarrollados en el proceso favorecen y perjudican a ambas partes, 
pues una vez incorporados al proceso pertenecen a éste y no a la parte que los 
presenta, al haberse ofrecido en el juicio el certificado de derechos en trato, 
no puede estimarse que sólo pueda ser tomado en cuenta, únicamente en la 
parte que le beneficia a su oferente.—tampoco es óbice que no se haya desaho
gado la diligencia de ratificación de firmas de dicho certificado, que también 
ofreció la parte actora, toda vez que sólo fue objetado por la contraparte en cuanto 
a su alcance y valor probatorio, y no en cuanto a su autenticidad, contenido y 
firma; además, si bien es cierto que de los autos que integran el juicio laboral 
se advierte que al exhibirse el documento en trato ante la Junta de Concilia
ción y arbitraje incompetente, la parte actora formuló objeción en su contra, 
empero, al ser ofrecido por ésta en el juicio laboral que ahora se resuelve, en 
los términos antes indicados, implícitamente reconoció su autenticidad.— 
al respecto, se comparte el criterio jurisprudencial sustentado por el tercer tribu
nal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Circuito, que dice: ‘SeGuro 
SoCial. la HoJa de CertiFiCaCióN de dereCHoS tieNe pleNo Valor 
proBatorio, auNQue No HaYa Sido ratiFiCada aNte la autoridad 
laBoral por la perSoNa Que la eXpidió.’ (se transcribe)8.—Finalmente, 
no se soslaya que de la diligencia de inspección de la que se ha venido hablando 
se desprende que al treinta y uno de agosto de dos mil uno, el actor asegu
rado ya había causado baja del régimen de seguridad obligatorio, de lo que 
podría entenderse que al momento de dictarse el laudo reclamado (trece de 
diciembre de dos mil once), éste ya no se encontraba sujeto a una relación 

7 Novena Época. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. materia laboral. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XV, mayo de 2002, tesis 2a./J. 39/2002, página 271. 
8 Novena Época. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. Jurisprudencia. materia laboral. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiii, febrero de 2006, tesis iV.3o.t. 
J/59, página 1726.



1337TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

laboral; sin embargo, la Segunda Sala de nuestro máximo tribunal ha soste
nido que el asegurado que pretenda demandar al instituto mexicano del Seguro 
Social una pensión de cesantía en edad avanzada, debe reunir los requisitos 
de los artículos 145 y 146 de la derogada ley del Seguro Social, previamente 
a presentar la demanda ante la Junta de Conciliación y arbitraje, dado que el 
incumplimiento de alguno de ellos se traducirá en su falta de legitimación en 
la causa, provocando la improcedencia de la pretensión deducida en juicio, 
esto es, el otorgamiento y pago de dicha pensión, no siendo permisible que lo 
haga durante la secuela procesal, ya que la titularidad del derecho que se cues
tiona en juicio debe ser anterior a la presentación de la demanda, que es la 
que da surgimiento al derecho de acción, por lo que si en la especie, la pre
sentación de la demanda ocurrió el ocho de febrero de dos mil uno, es evi
dente que dicha baja aconteció en una fecha posterior y, por tanto, no puede 
tomarse en cuenta a efecto de determinar el cumplimiento del requisito previsto 
por la fracción iii del artículo 145 de la ley del Seguro Social vigente hasta el 
treinta de junio de mil novecientos noventa y siete.—lo anterior con apoyo en 
la jurisprudencia de rubro y texto siguientes: ‘CeSaNtÍa eN edad aVaNZada. 
al eNtaBlar la demaNda el aSeGurado deBe reuNir el reQuiSito 
de edad preViSto eN el artÍCulo 145 de la leY del SeGuro SoCial 
ViGeNte HaSta el 30 de JuNio de 1997.’ (se transcribe)9.—Habida cuenta 
de todo lo expuesto, y ante la ineficacia de los motivos de disenso planteados, se 
impone negar al quejoso el amparo que solicita."

QuiNto.—El Primer Tribunal Colegiado del decimonoveno Cir
cuito, que conoció del amparo directo **********, en sesión de veinte de 
septiembre de dos mil seis, tomó en consideración los siguientes anteceden
tes que sirvieron de base para sus consideraciones:

1. demanda laboral. el actor demandó del instituto mexicano del 
Seguro Social el otorgamiento y pago de la pensión por cesantía en edad 
avanzada.

2. Contestación. el instituto demandado al contestar la demanda, 
negó acción y derecho a la parte actora para reclamar las prestaciones, pues 
refirió que el actor no tiene antecedentes de registro ante el instituto con el 
número de afiliación que refiere.

3. Laudo. la autoridad condenó al otorgamiento de la pensión, al con
siderar que la prueba confesional a cargo del actor prueba en contra de la 

9 Jurisprudencia, 9a. Época. 2a. Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiX, 
mayo de 2009, página 102, Núm. registro iuS: 167299.
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oferente para tener por demostrado que el actor tiene el carácter de asegurado 
y que además la demandada omitió ofrecer la prueba idónea para acreditar el 
tiempo de cotización, por corresponderle el registro de inscripción, así como 
la alta y baja de los trabajadores, ya que únicamente ofreció la prueba de ins
pección que fuera desahogada y que nada beneficia a su oferente, ya que se 
contradice con las propias manifestaciones del instituto demandado al articu
lar posiciones en la confesional a cargo del actor. 

4. inconforme con el laudo anterior, el Instituto Mexicano del Seguro 
Social promovió juicio de amparo señalando, entre otros conceptos de viola
ción, que con la prueba de inspección ocular ofrecida ante la pantalla del 
"SiNdo", acreditó que el tercero perjudicado no tiene antecedente alguno 
ante el instituto, por lo que la autoridad debió emitir un laudo favorable a sus 
intereses y cuyo conocimiento correspondió al citado Primer Tribunal Cole
giado del decimonoveno Circuito. en lo que hace a la materia de contra
dicción, sostuvo lo siguiente:

"SeXto.—Son infundados los motivos de inconformidad planteados.—
en ellos, el instituto mexicano del Seguro Social afirma que el laudo reclamado 
es violatorio de las garantías consagradas en los artículos 14 y 16 de la Consti
tución, en relación a lo dispuesto por el artículo (sic) 841 y 842 de la ley Federal 
del trabajo, atento a que: … 3. existió una equivocada valoración de las prue
bas aportadas dentro del juicio laboral, principalmente de la inspección ocular 
practicada ante la pantalla del Sistema integral de derechos y obligaciones, 
con la que, afirma, se acreditó que el actor no cumple con demostrar que es ase
gurado por el instituto mexicano del Seguro Social, dado que su resultado arrojó 
que no cuenta con antecedentes registrados ni mucho menos con el número 
de afiliación **********.—4. la Junta omitió establecer los fundamentos por 
los que les negó valor probatorio a la inspección y no observó el contenido de los 
criterios de rubros: ‘FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.’ y ‘FuNdameNta
CióN Y motiVaCióN, Falta de.’.—5.ante tales planteamientos, asegura que 
la Junta dictó un laudo incongruente con la demanda, contestación y demás 
pretensiones deducidas en el juicio oportunamente. apoyó su argumento en 
el contenido de los criterios de encabezados: ‘ValoraCióN de laS. eS Vio
latorio de GaraNtÍaS.’ y ‘laudoS, deBeN CoNteNer el eStudio de laS 
prueBaS reNdidaS.’.—es cierto que la Junta, al valorar los medios de con
vicción, si bien no está obligada a sujetarse a reglas o formulismos; empero, ello 
no la exime de que cumpla con la fundamentación que todo acto de autori
dad debe contener, como se aprecia de los siguientes artículos.—‘artículo 
841. los laudos se dictarán a verdad sabida y buena fe guardada y apreciando 
los hechos en conciencia, sin necesidad de sujetarse a reglas o formulismos 
sobre estimación de las pruebas, pero expresarán los motivos y fundamen 
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tos legales en que se apoyen.’.—‘artículo 842. los laudos deben ser claros, preci   
sos y congruentes con la demanda, contestación, y demás pretensiones dedu 
cidas en el juicio oportunamente.’.—Sin embargo, dicha fundamentación puede 
omitirse sin causar agravio alguno, cuando de la emisión del acto recla mado 
se aprecie que los razonamientos expuestos en la misma conducen a la norma 
aplicada, como lo ilustra la tesis que se inserta.—registro No. 191358. Novena 
Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gace
ta, tomo Xii, agosto de 2000, página 143, tesis p. CXVi/2000, tesis aislada, materias 
constitucional y común: ‘FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN. el CumplimieN
to a diCHa GaraNtÍa tratÁNdoSe de reSoluCioNeS JuriSdiCCio
NaleS Se VeriFiCa SiN Que Se iNVoQueN de maNera eXpreSa SuS 
FuNdameNtoS, CuaNdo loS raZoNamieNtoS de ÉStaS CoNduZCaN 
a laS NormaS apliCadaS.’ (se transcribe).—ahora bien, la Junta omitió expo
ner los fundamentos en los que se apoyó para darle valor preponderante al 
interrogatorio formulado al actor, frente a la prueba de inspección.—Sin embar
go, no hay duda sobre las razones y fundamentos a que se refiere la autoridad, 
pues destacó, de modo preponderante, que la declaración de parte demues
tra el carácter de asegurado del actor en las preguntas uno y dos de la propia 
confesional ofrecida por la quejosa.—en este sentido, la declaración de parte 
proviene de la confesional, y consiste en la formulación de un interrogatorio 
a una de las partes con el fin de obtener su declaración sobre el conocimiento 
de los hechos controvertidos dentro del proceso (le sean o no propios), a fin de 
formar convicción al momento de dictar la resolución correspondiente, y debe 
ajustarse a lo siguiente: a) debe provenir de quienes están reconocidos como 
partes en el proceso; b) debe efectuarse personalmente, a menos que exista 
autorización legal o convencional para que se verifique por conducto de otro; 
c) debe tener por objeto los hechos controvertidos; y, d) los hechos sobre los 
que versa pueden ser favorables o perjudiciales al confesante.—lo anterior se 
obtiene del siguiente criterio: registro No. 176729. localización: Novena Época. 
instancia: tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXii, noviembre de 2005, página 855, tesis 
XV.4o.7 l, tesis aislada, materia laboral: ‘deClaraCióN de parte eN mate
ria laBoral. Su NaturaleZa JurÍdiCa.’ (se transcribe).—en el caso concreto, 
queda claro que el instituto quejoso, entre otras pruebas, ofreció la inspec
ción ocular de la pantalla del Sistema integral de derechos y obligaciones del 
instituto mexicano del Seguro Social, que obra en el departamento de afilia
ción y derechos; pero también ofreció la prueba confesional a cargo del actor 
en el juicio laboral a la que compareció el representante del instituto mexicano 
del Seguro Social.—dichos medios de prueba fueron desahogados, como se 
aprecia a fojas 65 y 70 del expediente laboral.—pues bien, la Junta acertada
mente consideró que la confesional tenía valor para que el actor demostrara 
en perjuicio del instituto quejoso, que era su asegurado dado el texto expreso 
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de las preguntas 1 y 2, que ya han sido reproducidas.—Ciertamente, las interro
gantes de mérito constituyen una declaración de parte, por el instituto quejoso, 
que beneficia al actor para demostrar su carga procesal de ser asegurado, pues 
lleva implícito el reconocimiento del demandado de que el actor es asegurado, 
aunque en distinta unidad de adscripción, por lo que ante tal reconocimiento, 
la prueba de inspección no alcanza a contrarrestar los efectos de la confesión 
implícita para aseverar que con ella, el tercero perjudicado carece del carác
ter de asegurado.—en efecto, contra los hechos declarados por las partes, en 
principio, no es admisible medio de prueba alguno, pues el artículo 777 de la 
ley Federal del trabajo los excluye de su admisión, este numeral dispone: ‘ar
tículo 777. las pruebas deben referirse a los hechos controvertidos cuando no 
hayan sido confesados por las partes.’.—Sin embargo, aun considerando la ins
pección ocular practicada ante la pantalla del Sistema integral de derechos 
y obligaciones ‘SiNdo’ del instituto mexicano del Seguro Social, por sí sola, 
no tendría el alcance de establecer que el actor en el juicio laboral no es ase
gurado de dicha dependencia de salud, pues no es la idónea para valorar una 
base de datos de un sistema informático.—el artículo 776 del mismo orde
namiento legal clasifica como medios de pruebas los siguientes: i. Confe
sional; ii. documental; iii. testimonial; iV. pericial; V. inspección; Vi. presuncional; 
Vii. instrumental de actuaciones; y, Viii. Fotografías y, en general, aquellos 
medios aportados por los descubrimientos de la ciencia.—por su parte, los ar
tículos 827 a 829 de la ley en comento disponen: ... asimismo, los numerales 
821 al 823 señalan: ... de lo anterior, no hay duda en que son admisibles todo tipo 
de pruebas, entre ellas la inspección, la pericial y aquellos medios que sean 
aportados por los descubrimientos de la ciencia.—asimismo, de tales pre
ceptos se deduce que la prueba de inspección versará sobre documentos u 
objetos que obren en poder de alguna de las partes, quien los deberá poner a la 
vista del actuario, por lo que éste tendrá como elementos para su desahogo sólo 
lo que las partes le proporcionen y le pongan a la vista. de ahí que no exista 
necesidad de tener conocimientos técnicos, científicos o de otra índole para 
su desahogo.—Se hace hincapié en que la naturaleza de la prueba de inspec
ción queda incorporada a una descripción que esté en posibilidad de hacer el 
fedatario público sobre aquellos aspectos de los que pueda dar cuenta por 
haberlos percibido a través de sus sentidos. en otras palabras, la razón que debe 
asentar el actuario ha de fijarse a partir de una narración de enunciados descrip
tivos, en los que de manera pormenorizada refleje aquellos datos que pudo 
advertir con la vista; los que, en su caso, pudo escuchar o caracterizar, según 
su forma, textura, aroma o sabor.—en cambio, por lo que respecta a la prueba 
pericial, debe versar sobre alguna ciencia o arte sobre la cual sus emisores 
deberán tener conocimiento y estar autorizados conforme a la ley para emi
tirlo.—en el caso concreto, el aquí quejoso ofreció la inspección ocular sobre 
la pantalla del Sistema integral de derechos y obligaciones ‘SiNdo’ del ins
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tituto mexicano del Seguro Social, en los siguientes términos: ‘inspección 
ocular.—ante la pantalla del SiNdo (Sistema integral de derechos y obli
gaciones) correspondiente a **********, afiliación **********, en donde la 
impre sión que aparezca en la pantalla, en la cual se contiene la información 
relativa al actor respecto de sus movimientos afiliatorios específicamente las 
modificaciones a su salario, así como altas y bajas dentro del que únicamente 
se especifica encontrándose registrado ante el imSS, inspección que se ofrece 
con el fin de justificar las excepciones y defensas opuestas en el escrito de contes
tación de demanda solicitando en donde el actuario deberá dar fe de: 1. Que si 
********** se encuentra registrado ante el instituto, con afiliación de **********; 
2. Que si ********** cuenta con movimientos afiliatorios ante el instituto; 3. Que 
si **********, desde qué fecha se encuentra dado de baja para el instituto; 
solicitando a esta autoridad su aceptación y desahogo en los términos pre
cisados en el presente apartado. el cual deberá ser exhibido al actuario la 
cuenta individual del actor en el «SiNdo», en el sistema administrativo en el cual 
se lleva el control de los movimientos de los asegurados, el cual se encuentra 
instalado en el sistema de cómputo que obra en la subdelegación del imSS, 
concretamente en el departamento de afiliación vigencia de derechos, sito en 
**********, colonia del Valle de esta ciudad.’ (fojas 53 y 54).—dicho medio de 
convicción se desahogó en la siguiente forma: ‘… acto seguido, se le con
cede el uso de la voz a **********, en su carácter de jefe de oficina de afi
liación, Vigencia de derechos del instituto demandado, y dijo: en ese (sic) pongo 
a la vista el sistema de cómputo en el «SiNdo», en relación con el actor en juicio 
**********, en donde aparecen los movimientos afiliatorios.—acto seguido, la 
suscrita hago constar y doy fe de que tengo a la vista la pantalla del «SiNdo», con 
los datos correspondientes a **********, con número de afiliación **********, 
donde aparecen los movimientos afiliatorios, por lo que procedo al desahogo 
de la inspección, en los siguientes términos: No es posible desahogar la pre
sente inspección, en virtud de que no existen antecedentes, aparece en pantalla 
la leyenda registro no localizado.—eN uSo de la VoZ, la parte aCtora 
diJo: Que en este acto hago notar a la Junta que la actuaria que actúa en 
la presente diligencia ha sido auxiliada para realizar la diligencia que nos 
ocupa, asimismo, como se desprende de la pantalla «SiNdo», existen a simple 
vista una serie de abreviaciones, que obvio es que fueron descifradas por la 
persona con la que se entiende la diligencia, por lo que no se le debe dar valor 
probatorio alguno a la presente inspección, lo anterior para que sea tomado 
en cuenta al resolver el presente asunto …’.—Según el medio de prueba ofre
cido por la quejosa y el resultado de su desahogo, se debe evaluar la idoneidad 
de una inspección ante una pantalla del ‘SiNdo’ (Sistema integral de derechos 
y obligaciones).—la prueba anterior presenta dos peculiaridades de orden 
técnico. la primera es que el objeto de la inspección es un mensaje de datos, 
que no aparece regulado expresamente en la ley Federal del trabajo. el segun
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do punto es que un mensaje de datos que se encuentra en una base de datos no 
es perceptible de manera inmediata, sino que se requieren de conocimientos 
técnicos para acceder a la información y obtenerla de modo que se haga inte
ligible.—ahora bien, un mensaje de datos o documento electrónico se con
forma por una serie de impulsos eléctricos que pueden interpretarse una vez 
que se traducen en información documental.—el concepto de documento 
electrónico, es definido por el doctor Julio téllez Valdés, en su libro Derecho 
Informático, editorial mc Graw Hill, instituto tecnológico y de estudios Supe
riores de monterrey, Campus estado de méxico, como: ‘un conjunto de impul
sos eléctricos que recaen en un soporte de computadora, y que sometidos a 
un adecuado proceso, permiten su traducción a lenguaje natural a través de una 
pantalla o impresora.’.—el medio de convicción conocido como mensaje de 
datos se crea con la intervención de todo un sistema informático, el cual se 
define como toda representación electrónica de actos, hechos y datos jurídi
camente relevantes, o bien como la fijación en su soporte que queda registrado 
en la memoria de la computadora, incluyendo en este concepto los medios de 
recuperación de la información, por lo que no se requiere, necesariamente, 
que obre sobre un papel.—en ese sentido, el ‘SiNdo’ puede considerarse una 
base de datos contenida en un sistema informático, a la que se puede acce
der mediante un mecanismo de consulta, que arroja un mensaje de datos en 
el que se puede obtener información sobre si alguna persona en particular es o 
no trabajador asegurado del instituto mexicano del Seguro Social.—Sin em
bargo, la inspección ocular ofrecida por la parte demandada, si bien estable
ció que se tuvo a la vista la pantalla del ‘SiNdo’ y que en la misma apareció 
que **********, con número de afiliación **********, no tiene antecedentes de 
registro, esa descripción no puede llevar al convencimiento de que el acceso 
para la búsqueda haya sido el que corresponde de acuerdo con la técnica para 
consultar la base de datos de ese sistema, según la amplitud o rango de bús
queda, pues se desconocen los parámetros empleados para efectuar la loca
lización del informe solicitado y, por consecuencia, en el caso concreto se 
ignora si los datos se buscaron en esta ciudad de reynosa, en la de Nuevo 
león o en todo el país.—por tanto, se hace necesario que se ofrezcan medios 
aportados por los descubrimientos de la ciencia, que permitan respaldar el 
proceso de búsqueda en esa base de datos. de ahí que sea dable considerar 
que el documento informático puede ser admisible y desahogado en el proce
dimiento laboral, pero acorde a lo siguiente.—Con motivo de los avances de la 
técnica y particularmente en el área del comercio electrónico, los mensajes de 
datos son considerados como medios de prueba; incluso, hay uniformidad en no 
proscribir su valoración por el hecho de que sean mensajes de datos.—en este 
sentido, la ley modelo de la Comisión de las Naciones unidas para el derecho 
mercantil internacional en 1996, introdujo el principio de equivalencia funcio
nal del mensaje de datos, conforme al cual se han equiparado esos mensajes 
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a una documental.—Con esta misma orientación, los artículos 3 y 4 del re
glamento de la ley del Seguro Social en materia de afiliación, Clasificación de 
empresas, recaudación y Fiscalización establecen: ‘artículo 3. el registro de los 
patrones y demás sujetos obligados, la inscripción de los trabajadores y demás 
sujetos de aseguramiento, la clasificación de empresas y la determinación de 
la prima de riesgo de trabajo, la determinación y pago de los créditos fiscales a 
cargo de patrones, trabajadores y demás sujetos obligados y de aseguramien
to y en general cualquier otro sujeto de obligaciones establecidas en la ley y 
en este reglamento, así como la comunicación de sus modificaciones salaria
les y bajas, el registro del contador público autorizado, el aviso para dicta
minar, los modelos de opinión y la carta de presentación del dictamen y los 
demás de cualquier otra índole, se harán en los formatos impresos autoriza
dos que deberán ser publicados en el diario oficial de la Federación por el 
instituto, salvo cuando la obligación se cumpla a través de un medio de los 
señalados en el artículo 5 de este reglamento.—la reproducción y presenta
ción de dichos formatos podrá realizarse en la forma y términos que señale el 
instituto, o en cualquiera de los medios previstos en el último párrafo del ar
tículo 15 de la ley, de acuerdo con las especificaciones establecidas por el 
mismo …’.—‘artículo 4. el instituto podrá conservar medios magnéticos, digi
tales, electrónicos, ópticos, magneto ópticos o de cualquier otra naturaleza, la 
información contenida en la documentación a que se refiere el artículo ante
rior, presentada en formatos impresos, en relación con el registro de patrones 
y demás sujetos obligados; inscripción, modificación de salario y baja de tra
bajadores y demás sujetos de aseguramiento.—el instituto podrá expedir cer
tificaciones de la información así conservada, en términos de las disposiciones 
legales aplicables.’.—de donde se sigue que a esos registros electrónicos les 
es aplicable el mismo principio de equivalencia funcional del mensaje de datos 
a fin de considerarse como medios de prueba.—ahora bien, el problema no se 
agota con la forma de valorar esa prueba una vez que se ha obtenido de un sis
tema informático.—la dificultad deriva precisamente del hecho de obtener la 
prueba de esa base de datos, pues un fedatario, no es la persona idónea para 
recopilar esa información pues, en estos casos, se requieren de conocimien
tos técnicos que aseguren que la consulta se hizo de la manera apropiada y, 
por tanto, que los resultados son confiables y susceptibles de ser valorados en 
el juicio.—en tal orden de ideas, la prueba de inspección debe complementar se 
con una pericial en informática jurídica documental. de modo que un experto 
sea quien haga la consulta pertinente en la base de datos del sistema infor
mático, y el fedatario se constriña a dar cuenta de aquello que pueda percibir 
a través de sus sentidos, pues a través de la pericial se establecería la bús
queda apropiada en la base de datos del ‘SiNdo’, y determinar si existe o no 
algún registro a nombre del actor en el juicio laboral en las distintas modali
dades u opciones que ese sistema pueda proporcionar, según su programa
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ción, en tanto que el fedatario podrá dar cuenta del resultado de la búsqueda 
cuando ésta se haga inteligible en una pantalla o en una impresora.—en la 
inteligencia de que la institución deberá conservar la confidencialidad y el con
trol de las claves de acceso al sistema, de modo que se permita que la pericial 
se desahogue una vez que se tomen las precauciones estrictamente necesa
rias para conservar esa confidencialidad.—en tal virtud, si en este caso, la parte 
quejosa pretendía que se desestimen los efectos de su confesión implícita con 
el resultado de la inspección de la pantalla de la base de datos del instituto 
mexicano del Seguro Social, debe decirse que tal planteamiento es infructuoso, 
pues, en su oportunidad, estuvo en aptitud de aportar las pruebas idóneas para 
demostrar su excepción, y está claro que no lo hizo pues no com plementó la 
inspección con una prueba pericial en informática documental, y la inspección 
por sí misma no es idónea para los fines pretendidos.—por tanto, es ajustado 
a derecho que frente a tal confesión, la Junta responsable le negara valor a la 
inspección ocular practicada en las pantallas del sistema integral de dere
chos y obligaciones, con las que el peticionario de amparo pretendía acreditar 
que el actor no tiene el carácter de asegurado, dado que si bien su resultado 
arrojó que no cuenta con antecedentes registrados ni mucho menos bajo el 
número de afiliación **********, dicha información es insuficiente por las 
razones planteadas y, además, se contrapone a la declaración del instituto vía 
interrogatorio al actor, la cual a verdad sabida y buena fe guardada revelan 
que el actor en el juicio laboral es asegurado del instituto quejoso.—Final
mente, en esta ejecutoria, se arriba a la conclusión que deviene infundada la 
manifestación y la aplicación de los criterios a través de los cuales sostiene 
que se dictó un laudo incongruente al no atender la demanda, contestación y 
demás prestaciones deducidas en el juicio oportunamente.—ante tales cir
cunstancias, debe considerarse que el laudo reclamado se ajustó a lo esta
blecido en el artículo 841 de la ley Federal del trabajo, pues fue emitido a verdad 
sabida y buena fe guardada, por lo que resultan infundados los conceptos de 
violación planteados y no hay violación a las garantías individuales de la parte 
quejosa.—en consecuencia, lo procedente será negar la protección constitu
cional solicitada."

de las consideraciones transcritas derivó la siguiente tesis:

"prueBa de iNSpeCCióN praCtiCada aNte la paNtalla del SiS
tema iNteGral de dereCHoS Y oBliGaCioNeS del iNStituto meXiCaNo 
del SeGuro SoCial (SiNdo). eS iNSuFiCieNte por SÍ Sola para demoS
trar Que el traBaJador No tieNe el CarÁCter de aSeGurado de 
diCHo orGaNiSmo, pueS para ello deBerÁ ComplemeNtarSe CoN 
uNa periCial eN iNFormÁtiCa JurÍdiCa doCumeNtaria.—el Sistema 
integral de derechos y obligaciones del instituto mexicano del Seguro Social 



1345TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

(Sindo) es una base de datos contenida en un sistema informático que cuenta 
con un mecanismo de consulta, a través del cual se puede obtener informa
ción sobre si alguna persona es o no asegurado del instituto mexicano del 
Seguro Social. por otra parte, de los artículos 827 a 829 de la ley Federal del tra
bajo se advierte que la prueba de inspección debe versar sobre documentos 
u objetos que obren en poder de alguna de las partes, quien deberá ponerlos a 
la vista del actuario, por lo que su desahogo es únicamente descriptivo. asi
mismo, los numerales 821 a 823 de la citada ley reglamentan la prueba pericial, 
la cual siempre versará respecto de alguna ciencia, arte o técnica de la que los 
peritos tienen conocimiento o autorización para su ejercicio conforme a la ley. 
Finalmente, el diverso numeral 776 del aludido ordenamiento regula los medios 
de prueba que pueden ofrecerse en el procedimiento laboral, entre los que se 
encuentran los aportados por los descubrimientos de la ciencia, entre los que 
debe considerarse la informática. por consiguiente, la prueba pericial en infor
mática jurídica documentaria sobre la referida base de datos será la que ase
gure el acceso correcto al ‘Sindo’, ya que el perito es quien, con los conocimientos 
técnicos apropiados, asegurará que la consulta se hizo correctamente, lo 
cual significa, que los resultados serán confiables y susceptibles de valora
ción. en tal virtud, la inspección realizada ante la pantalla del ‘Sindo’, por sí sola, 
no tiene el alcance de establecer que el trabajador no es asegurado de dicho 
instituto, ya que el fedatario público describirá sólo lo que la oferente le ponga 
a la vista, pero de ninguna manera puede asegurar que el acceso y la búsque
da hayan sido los que corresponden con la técnica de ese sistema. en suma, 
para demostrar el supuesto de que se trata, la prueba de inspección es insufi
ciente por sí sola para acreditar tal extremo, por lo que deberá complementarse 
con una pericial en informática jurídica documentaria, sin perjuicio de que la 
institución conserve la confidencialidad y el control de las claves de acceso 
al sistema, y de que a través de otros medios pueda demostrarse ese hecho." 
(décima Época. Núm. registro iuS: 159963. instancia: tribunales Colegiados de 
Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
libro Xii, tomo 3, septiembre de 2012, materia laboral, tesis XiX.1o. J/12 [9a.], 
página 1420)

SeXto.—en la especie, se considera que existe la contradicción 
denunciada.

de acuerdo con los elementos que fueron expuestos con anterioridad, 
debe estimarse que los órganos colegiados, al resolver los asuntos de mérito, 
examinaron cuestiones jurídicas esencialmente iguales, a partir de la demanda 
de otorgamiento de pensión de cesantía en edad avanzada que los actores, en 
su carácter de asegurados, exigieron al instituto mexicano del Seguro Social, 
y en sendos juicios, este último ofreció la prueba de inspección con vista en 
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el sistema de pantalla denominado "SiNdo", cuya valoración formó parte del 
laudo y fue materia del juicio de amparo, y las determinaciones adoptadas por 
los órganos colegiados fueron discrepantes entre sí, pues otorgaron diverso 
valor al analizar la referida prueba.

en el caso del que conoció el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la décima región, con residencia en Saltillo, Coahuila, en 
el juicio de origen, el instituto al contestar refirió que el asegurado no cubría el 
número de semanas cotizadas como requisito mínimo para el otorgamiento 
de la pensión, y para demostrar su excepción ofreció la prueba de inspección 
ocular, la cual fue desahogada por la actuaria de la Junta, en los siguientes 
términos: 

"la suscrita actuario hace constar y da fe que teniendo a la vista el sis
tema denominado SiNdo que contiene los movimientos afiliatorios como altas 
o reingresos, bajas, modificación de salarios, número de registro patronal, 
salario base de cotización y número de seguridad social del actor **********, 
con número de afiliación **********, en lo que respecta al sistema de pantalla 
denominado SiNdo, se desprende la siguiente información:

"‘No. de registro 
patronal

alta Baja

"‘********** ********** **********

"‘********** ********** **********

"‘********** ********** **********

"‘********** ********** **********

"‘********** ********** **********

"‘********** ********** **********

"‘********** ********** **********

"‘********** ********** **********

"‘********** ********** **********

"‘********** ********** **********

"‘********** ********** **********

"en lo referente a que el actor cuenta con sólo 138 semanas CotiZa
daS me es imposible determinarlo, toda vez que dicha información no se 
desprende del mencionado sistema de pantalla que tengo a la vista. Compren
diendo la presente inspección del 01 de enero de 1958, hasta el día 08 de 
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febrero del 2002; hago constar que en el sistema exhibido aparecen movimien
tos afiliatorios a partir de 1982, así también hago constar que no me (sic) 
puesto a la vista el expediente personal del actor en forma documental. por lo 
anterior, se da por terminada la presente diligencia haciendo del conocimiento 
a la Junta de mi adscripción para que acuerde lo que en derecho corresponda. 
Se requiere en términos del artículo 829 de la ley laboral, fracción iV, a la per
sona que me atiende para que firme, haciendo constar que manifiesta que no 
firma por no considerarlo necesario y firmando al calce la suscrita que actúa 
y da fe. …"

la Junta responsable determinó otorgarle valor probatorio a la prueba 
de inspección ofrecida por el instituto demandado, por lo que la parte actora se 
inconformó con la valoración anterior, promoviendo juicio de amparo, cuyo 
conocimiento correspondió al Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la décima Región, con residencia en Saltillo, Coahuila, 
quien sostuvo que, contrario a la opinión de la quejosa, la fedataria circuns
cribió su actuar dentro del marco que rige el desahogo de una prueba de 
inspección, esto es, limitándose a apreciar un sistema de pantalla, a través 
de sus sentidos, sin mediar interpretaciones que pudieran llevar a estimar que 
su desahogo rebasó los límites que impone la propia naturaleza de la prueba.

Que también resulta infundado el argumento del impetrante, relativo a 
que el desahogo de la inspección ocular se debió perfeccionar con la prueba 
de informática, ya que al margen de que para dar fe de los datos que se pre
sentan en una pantalla, sólo es necesario asentar detalladamente todo lo que se 
observa en ella, sin que se requieran conocimientos especiales en dicha 
materia, dado que el actuario no tiene que desplegar algún conocimiento 
técnico en informática para asentar lo que observe en el monitor.

en cambio, en el asunto que se sometió al conocimiento del tribunal 
Colegiado del decimonoveno Circuito, ahora primero del mismo circuito, se 
obtiene que en el juicio natural de donde derivó el acto reclamado, si bien el 
actor debía acreditar su carácter de asegurado ante la negativa del instituto, 
en el sentido de que no tenía antecedentes de registro con el número de afi
liación que hizo referencia, la Junta determinó que la prueba confesional hacía 
prueba plena en contra de su oferente, dada la confesión expresa de la pro
pia articulante a cargo del actor, por lo que la prueba de inspección que el 
órgano asegurador ofreció se contradecía con sus propias manifestaciones 
al articular posiciones.

en relación con la prueba de inspección ofrecida, la actuaria de la Junta, 
al llevar a cabo su desahogo, hizo constar lo siguiente: "Acto seguido, la sus
crita hago constar y doy fe de que tengo a la vista la pantalla del ‘SINDO’, con 
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los datos correspondientes a **********, con número de afiliación **********, 
donde aparecen los movimientos afiliatorios por los que procedo al desahogo de 
la inspección, en los siguientes términos: No es posible desahogar la presente 
inspección, en virtud de que no existen antecedentes, aparece en pantalla la 
leyenda registro no localizado.—EN USO DE LA VOZ, LA PARTE ACTORA DIJO: 
Que en este acto hago notar a la Junta que la actuaria que actúa en la presente 
diligencia ha sido auxiliada para realizar la diligencia que nos ocupa, asimismo, 
como se desprende de la pantalla ‘SINDO’, existen a simple vista una serie de 
abreviaciones, que obvio es que fueron descifradas por la persona con la que 
se entiende la diligencia, por lo que no se le debe dar valor probatorio alguno a 
la presente inspección, lo anterior para que sea tomado en cuenta al resolver el 
presente asunto …"

el instituto mexicano del Seguro Social promovió juicio de amparo y se 
inconformó por la forma en que la autoridad valoró las pruebas, al destacar 
que el actor no demostró estar inscrito en el sistema y, por el contrario, con la 
prueba de inspección ocular practicada ante la pantalla del Sistema integral 
de derechos y obligaciones, sí logró acreditar que el demandante no es ase
gurado del instituto mexicano del Seguro Social, dado el resultado que arrojó, 
en el sentido de que no cuenta con antecedentes registrados ni mucho menos 
con el número de afiliación **********.

ahora bien, el tribunal Colegiado del decimonoveno Circuito, ahora 
primero del mismo circuito, sostuvo que la prueba confesional tenía valor en 
perjuicio del instituto, ya que el texto de las posiciones formuladas constitu
yen una declaración de parte que beneficia al actor para demostrar que era su 
asegurado y la prueba de inspección no alcanza a contrarrestar los efectos de la 
confesión; que aun considerando la inspección ocular practicada ante la pan
talla del Sistema integral de derechos y obligaciones "SiNdo" del instituto 
mexicano del Seguro Social, por sí sola no tendría el alcance de establecer que 
el actor en el juicio laboral no es asegurado de dicha dependencia de salud, por 
no ser la idónea para valorar una base de datos de un sistema informático.

dijo que no puede llevar al convencimiento de que el acceso para la 
búsqueda haya sido el que corresponde de acuerdo con la técnica para con
sultar la base de datos de ese sistema, según la amplitud o rango de búsqueda, 
pues se desconocen los parámetros empleados para efectuar la localización 
del informe solicitado y, por consecuencia, en el caso concreto se ignora si 
los datos se buscaron en la ciudad de reynosa, en la de Nuevo león o en todo 
el país. 

Que el problema no se agota con la forma de valorar esa prueba obte
nida de un sistema informático, y que un fedatario no es la persona idónea para 
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recopilar esa información pues, en esos casos, se requieren conocimientos 
técnicos que aseguren que la consulta se hizo de la manera apropiada y, por 
tanto, que los resultados son confiables y susceptibles de ser valorados en el 
juicio y, por ello, la prueba de inspección debe complementarse con una 
pericial en informática jurídica.

Como puede observarse, en ambos casos, el instituto mexicano del 
Seguro Social ofreció la prueba de inspección ocular que practicara el actua
rio de la Junta responsable, con base en el sistema de pantalla denominado 
"SiNdo", para demostrar distintos hechos, luego, los tribunales Colegiados 
se pronunciaron sobre el correspondiente valor que a su juicio mereció la citada 
prueba y emitieron criterios discrepantes, porque mientras el Cuarto Tribu
nal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la décima Región, con 
residencia en Saltillo, Coahuila, otorgó valor probatorio a la prueba de ins
pección y sostuvo que no era necesario perfeccionarla, ya que el actuario no 
tenía que desplegar algún conocimiento técnico en informática para asentar 
lo que observe en el monitor; por su parte, el Primer Tribunal Colegiado del 
decimonoveno Circuito consideró que la prueba de inspección por sí sola 
no merecía valor probatorio y debía complementarse con una prueba 
pericial en informática.

en conclusión, los criterios emitidos por los órganos colegiados resul
tan discrepantes, lo cual lleva a concluir que existe la contradicción de tesis, 
la cual queda delimitada para establecer si la prueba de inspección que 
se realice en una pantalla del Sistema integral de derechos y obligaciones 
que en la práctica lleva el instituto mexicano del Seguro Social denominada 
"SiNdo", merece valor probatorio por sí sola y si debe ser complementada con 
una diversa prueba pericial en informática.

 
SÉptimo.—de conformidad con los argumentos que a continuación se 

exponen, los criterios que deben prevalecer, con el carácter de jurisprudencia 
y tesis aislada, son los que emite esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.

por principio, es de señalarse que esta Segunda Sala, al resolver la 
contradicción de tesis 32/97, entre los criterios sustentados por el tercer tri
bunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito y el Séptimo tribu
nal Colegiado de la misma materia y circuito, determinó que la carga de la 
prueba de las cotizaciones de los trabajadores que sirven de base salarial 
para determinar la cuantificación de las pensiones que prevé la ley del Seguro 
Social, corresponde al instituto mexicano del Seguro Social, por ser éste quien 
posee los comprobantes e información idónea para acreditar el tiempo de coti
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zación por corresponderle el registro e inscripción de los trabajadores para 
efectos del seguro social obligatorio, altas y bajas de éstos, así como el regis
tro de los salarios y sus modificaciones. de tal criterio derivó la tesis de jurispru
dencia número 2a./J. 27/98, de rubro: "SeGuro SoCial. la CarGa de la 
prueBa de laS CotiZaCioNeS de loS traBaJadoreS Que SirVeN de 
BaSe Salarial para determiNar la CuaNtiFiCaCióN de laS peNSio
NeS Que preVÉ la leY relatiVa, CorreSpoNde al iNStituto meXiCaNo 
del SeGuro SoCial." (Novena Época. Núm. registro iuS: 196394. instancia: 
Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo Vii, mayo de 1998, materia laboral, tesis 2a./J. 27/98, página 524).

en torno a este tema de cargas probatorias, se hace hincapié que en el 
asunto que conoció el tribunal Colegiado del decimonoveno Circuito, el ins
tituto mexicano del Seguro Social negó que el actor estuviera inscrito en el 
régimen de seguridad social y fue relevado de la carga de la prueba, empero, 
al resultarle adverso el laudo al momento en que la autoridad valoró la prueba 
confesional que el propio instituto ofreció a cargo del actor, el órgano ase
gurador pretendió con la promoción del juicio de amparo que se valorara la 
prueba de inspección en su beneficio, pues con su resultado se desprendía que 
el demandante no se encontraba asegurado. 

en ese entendido, como en el caso que se analiza, cuando existe con
troversia respecto del promedio de las últimas semanas de cotización de los 
afiliados y su inscripción ante el instituto mexicano del Seguro Social, la ley 
Federal del trabajo, en su capítulo Xii del título catorce, "de las pruebas", dis
pone que son admisibles en el proceso todos los medios de prueba que no 
sean contrarios a la moral ni al derecho, al tenor del texto que a continuación se 
transcribe:

 
"artículo 776. Son admisibles en el proceso todos los medios de prueba 

que no sean contrarios a la moral y al derecho, y en especial los siguientes:

"i. Confesional;

"ii. documental;

"iii. testimonial;

"iV. pericial;

"V. inspección;
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"Vi. presuncional;

"Vii. instrumental de actuaciones; y

"Viii. Fotografías y, en general, aquellos medios aportados por los des
cubrimientos de la ciencia."

el precepto citado enumera una serie de pruebas que considera admi
sibles, entre las que se encuentra la inspección y, en general, aquellos me
dios aportados por los descubrimientos de la ciencia.

por su parte, los artículos 827 a 829 de la ley en comento disponen:

(reformado y reubicado, d.o.F. 4 de enero de 1980)
"artículo 827. la parte que ofrezca la inspección deberá precisar el objeto 

materia de la misma; el lugar donde debe practicarse; los periodos que abar
cará y los objetos y documentos que deben ser examinados. al ofrecerse la 
prueba, deberá hacerse en sentido afirmativo, fijando los hechos o cuestio
nes que se pretenden acreditar con la misma."

(reformado y reubicado, d.o.F. 4 de enero de 1980)
"artículo 828. admitida la prueba de inspección por la Junta, deberá 

señalar día, hora y lugar para su desahogo; si los documentos y objetos obran en 
poder de alguna de las partes, la Junta la apercibirá que, en caso de no exhibir
los, se tendrán por ciertos presuntivamente los hechos que se tratan de probar. 
Si los documentos y objetos se encuentran en poder de personas ajenas a la 
controversia se aplicarán los medios de apremio que procedan."

(reformado y reubicado, d.o.F. 4 de enero de 1980)
"artículo 829. en el desahogo de la prueba de inspección se observarán 

las reglas siguientes:

"i. el actuario, para el desahogo de la prueba, se ceñirá estrictamente a 
lo ordenado por la Junta;

"ii. el actuario requerirá se le pongan a la vista los documentos y obje
tos que deben inspeccionarse;

"iii. las partes y sus apoderados pueden concurrir a la diligencia de 
inspección y formular las objeciones u observaciones que estimen perti
nentes; y
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"iV. de la diligencia se levantará acta circunstanciada, que firmarán los que 
en ella intervengan y la cual se agregará al expediente, previa razón en autos."

de su contenido se deduce que la prueba de inspección versará sobre 
documentos u objetos que obren en poder de alguna de las partes, quien los 
deberá poner a la vista del actuario, por lo que éste tendrá como elementos para 
su desahogo sólo lo que las partes le proporcionen y le pongan a la vista. de ahí 
que no exista necesidad de tener conocimientos técnicos, científicos o de 
otra índole para su desahogo.

ello hace evidente que las partes pueden valerse de medios proba
torios a su alcance, menos de aquellos que sean contrarios a la moral o al 
derecho, o bien, que no tengan relación con la litis o que resulten inútiles o 
intrascendentes. Con estas excepciones, la Junta tiene la obligación de admi
tir las pruebas ofrecidas por los contendientes, si no presentan irregularidades 
en su ofrecimiento y, en su oportunidad, otorgarles el valor que les corresponda.

la otrora Cuarta Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
se pronunció al emitir la tesis de jurisprudencia 4a./J. 11/91, cuyos rubro, 
texto y datos de identificación se citan a continuación:

"iNSpeCCióN, prueBa de. Si Se oFreCe reSpeCto de doCumeN
toS Que el patróN tieNe la oBliGaCióN leGal de CoNSerVar Y eXHi
Bir eN JuiCio, deBe admitirSe Y otorGÁrSele el Valor proBatorio 
Que le CorreSpoNda.—el artículo 776 de la ley Federal del trabajo, esta
blece la regla genérica de que en el proceso laboral son admisibles todos los 
medios de prueba con tal de que no sean contrarios a la moral y al derecho, 
y enumera, entre otras pruebas admisibles, la documental y la inspección. 
por otra parte, el precepto 779 de esa ley, dispone que la Junta desechará las 
pruebas que no tengan relación con la litis planteada o que resulten intrascen
dentes. por tanto, como no existe en la referida legislación disposición que 
prohíba, impida o limite el ofrecimiento y admisión de la prueba de inspec
ción de alguna de las partes en el juicio, a no ser por cualquiera de las causas 
objetivas que establecen los artículos citados, o por imperfecciones en su ofre
cimiento, resulta que la inspección ofrecida por el patrón respecto de do
cumentos que tiene la obligación de conservar y exhibir en juicio por disposición 
de la ley, debe admitirse, en acatamiento a la garantía de audiencia estable
cida en el artículo 14 constitucional y por ende, otorgársele el valor probatorio 
que le corresponda, ya que ningún precepto establece que en estos casos la 
inspección admitida carezca de credibilidad; por lo contrario, dicha conclu
sión sería violatoria de los artículos 776, 840, fracción iV y 841 de la ley Federal 
del trabajo, que obliga a las Juntas de Conciliación y arbitraje a tomar en 
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cuenta las actuaciones que existan en autos, a enumerar las pruebas desaho
gadas y a dictar el laudo a verdad sabida y buena fe guardada, sin necesidad 
de sujetarse a formulismos sobre estimación de pruebas; de ahí que el valor 
probatorio de la inspección sólo puede derivar del resultado objetivo de su 
desahogo pero no la pretendida falta de idoneidad que se le atribuye." (octava 
Época. instancia: Cuarta Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, 
tomo Viii, julio de 1991, tesis 4a./J. 11/91, página 71)

Se aprecia de los antecedentes de las ejecutorias de los órganos cole
giados, que el instituto mexicano del Seguro Social para acreditar el número 
de semanas de cotización, en un caso, y, en otro, que no existe registro del 
asegurado, en ambos asuntos ofreció el desahogo de la prueba de inspección 
ocular sobre la pantalla del Sistema integral de derechos y obligaciones deno
minado "SiNdo", que en la práctica se lleva a cabo ante dicha institución.

de lo anterior, se desprende que los elementos sobre los cuales sería 
desahogada la prueba de inspección, se trata de medios informáticos, cuyo 
contenido o información puede representarse en pantalla, y respecto de dicho 
medio de prueba versa la materia de contradicción, a fin de poder determinar 
si tal prueba tiene valor probatorio por sí sola o requiere estar reforzada de una 
prueba pericial en informática.

Como marco de referencia orientador del criterio en conflicto, habrá de 
tomarse en consideración y, en lo conducente, lo sostenido por esta Segunda 
Sala en cuanto al valor probatorio de la prueba de inspección sobre los medios 
informáticos y documentos exhibidos en el juicio por la parte demandada para 
acreditar tanto la antigüedad de los trabajadores, como el salario que se obtiene 
de dichos medios, y cuyos elementos de prueba, se dijo, se ubican en la frac
ción Viii del artículo 776 de la ley Federal del trabajo. dichos criterios quedaron 
plasmados en las siguientes tesis de jurisprudencia, con los datos que se 
identifican: 

"SeGuro SoCial. el Valor proBatorio de la prueBa de iNS
peCCióN SoBre la CÉdula BaSe de datoS ComputariZada de loS 
traBaJadoreS para aCreditar Su aNtiGÜedad GeNÉriCa, Queda 
al prudeNte arBitrio de la autoridad JuriSdiCCioNal.—la cédula 
base de datos forma parte de un sistema computarizado que el instituto mexi
cano del Seguro Social emplea para registrar las contrataciones del trabajador, 
su tiempo de servicios, sus licencias o incapacidades, sus ausencias y, en 
general, su historial como empleado en diversos cargos, de manera que si en el 
juicio se ofrece la prueba de inspección sobre dicha cédula, queda al prudente 
arbitrio de la autoridad jurisdiccional su valoración, no sólo de su contenido, 
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sino también de su autenticidad (pues incluso puede acontecer que también 
por medios electrónicos se capture la firma del trabajador); por tanto, su 
alcance probatorio dependerá de las objeciones de las partes y de los elemen
tos de prueba que puedan avalar, desvirtuar o reforzar la información que sirvió 
de base para almacenar el historial de aquél, como pueden ser los documen
tos que deba conservar el patrón en términos del artículo 804 de la ley Fede
ral del trabajo o algún otro medio probatorio. por otra parte, si el elemento sobre 
el que versa la prueba de inspección no es objetado, ello no tiene como con
secuencia que ésta tenga valor probatorio pleno, aunque constituirá un indi
cio cuyo valor será determinado por la autoridad al apreciarlo, en relación con 
las demás pruebas y atendiendo a su contenido, del que pueda desprenderse 
con claridad la información sobre los hechos que pretende probar la oferente." 
(Novena Época. Núm. registro iuS: 173175. instancia: Segunda Sala. Juris
prudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXV, 
febrero de 2007, materia laboral, tesis 2a./J. 15/2007, página 736)

"Salario de loS traBaJadoreS de iNStituCioNeS BaNCariaS. 
Valor proBatorio de laS impreSioNeS de la doCumeNtaCióN 
miCroFilmada o GraBada eN diSCoS óptiCoS CareNteS de Firma.—
el artículo 100 de la ley de instituciones de Crédito permite a las instituciones 
del Sistema Bancario mexicano, en lo que a su contabilidad se refiere, micro
filmar o grabar en discos ópticos, o en cualquier otro medio que autorice la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, los libros, registros y documentos 
en general que obren en su poder, relacionados con sus actos, entre los que 
pueden comprenderse las listas de raya o nóminas del personal, a su servi
cio; de ahí que los documentos consistentes en constancias de percepciones 
y deducciones, impresiones del Sistema Nacional de Cómputo de Nómina o 
recibos de pago, así como estados de cuenta bancaria de la que es titular el 
trabajador, exhibidos en juicio por la institución demandada para acreditar su 
salario, son elementos de prueba que se ubican en la fracción Viii del artículo 
776 de la ley Federal del trabajo. por otra parte, el referido artículo 100, en su 
segundo párrafo, establece que los negativos originales de cámara obtenidos 
por el sistema de microfilmación y las imágenes grabadas por el sistema de 
discos ópticos o cualquier otro medio autorizado y las impresiones obtenidas 
de dichos sistemas o medios, debidamente certificadas por el funcionario auto
rizado de la institución de crédito, tendrán en juicio el mismo valor probatorio 
que los libros, registros y documentos microfilmados o grabados en discos 
ópticos, o conservados a través de cualquier otro medio autorizado. así, cuando 
la institución bancaria demandada que ofrece como prueba las nóminas o 
comprobantes de pago en impresión tomada de los discos ópticos o microfil
mes que las contienen, también ofrece su inspección o cotejo, poniendo a 
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disposición del actuario el sistema de información electrónico para que veri
fique su coincidencia con los exhibidos, resultando concordante su conte
nido, aquéllos alcanzan únicamente un valor de indicio. esto es así, porque la 
presentación de la referida documentación perfeccionada no puede hacer, 
por sí sola las veces de recibo de salarios, por carecer de la firma de los tra
bajadores, por lo que para acreditar en juicio el salario, habrán de tomarse 
en consideración otras pruebas ofrecidas por el patrón, como son los estados de 
cuenta bancaria de las que son titulares los trabajadores, en los que se demues
tre que las cantidades amparadas en las nóminas o comprobantes de sala
rios y retenciones, fueron depositadas en tales cuentas. en consecuencia, para 
demostrar el salario controvertido por la institución bancaria demandada, es 
necesario que las cantidades que aparecen consignadas en las nóminas, lis
tas de raya o recibos de salario exhibidos con las características apuntadas, 
estén amparadas en el estado de cuenta bancaria en la que se depositaron, de 
manera que la adminiculación de las impresiones de nóminas o comproban
tes de salarios con las de los estados de cuenta debidamente perfecciona
dos, aun sin la firma del trabajador, alcanzan pleno valor probatorio y con ellas 
pueden acreditarse las percepciones y conceptos pagados a los trabajadores." 
(Novena Época. Núm. registro iuS: 177151. instancia: Segunda Sala. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXii, septiembre de 
2005, tesis 2a./J. 96/2005, página 494)

en el caso que se analiza, resulta oportuno tener en consideración algu
nas disposiciones de la ley del Seguro Social y del reglamento de la ley del 
Seguro Social en materia de afiliación, Clasificación de empresas, recauda
ción y Fiscalización, que hacen referencia a los medios electrónicos:

Ley del Seguro Social

"artículo 5 a. para los efectos de esta ley, se entiende por:

"i. ley: la ley del Seguro Social;

"…

"iii. instituto: el instituto mexicano del Seguro Social;

"iV. patrones o patrón: la persona física o moral que tenga ese carácter 
en los términos de la ley Federal del trabajo;

"V. trabajadores o trabajador: la persona física que la ley Federal del 
trabajo define como tal;
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"…

(reformada, d.o.F. 9 de julio de 2009)
"Viii. Sujetos o sujeto obligado: los señalados en los artículos 12, 13, 229, 

230, 241 y 250a de la ley, cuando tengan la obligación de retener las cuotas 
obreropatronales del seguro social o de realizar el pago de las mismas, y los 
demás que se establezcan en esta ley;

"…

"Xi. asegurados o asegurado: el trabajador o sujeto de aseguramiento 
inscrito ante el instituto, en los términos de la ley; 

"…

"XiV. pensionados o pensionado: el asegurado que por resolución del ins
tituto tiene otorgada pensión por: incapacidad permanente total; incapacidad 
permanente parcial superior al cincuenta por ciento o en su caso incapaci
dad permanente parcial entre el veinticinco y el cincuenta por ciento; invalidez; 
cesantía en edad avanzada y vejez, así como los beneficiarios de aquél cuando 
por resolución del instituto tengan otorgada pensión de viudez, orfandad, o de 
ascendencia;

"XV. Cuotas obrero patronales o cuotas: las aportaciones de seguridad 
social establecidas en la ley a cargo del patrón, trabajador y sujetos obligados;

"XVi. Cédulas o cédula de determinación: el medio magnético, digital, 
electrónico, óptico, magneto óptico o de cualquier otra naturaleza, o bien el 
documento impreso, en el que el patrón o sujeto obligado determina el importe 
de las cuotas a enterar al instituto, el cual puede ser emitido y entregado por 
el propio instituto;

(reformada, d.o.F. 29 de abril de 2005)
"XVii. Cédulas o cédula de liquidación: el medio magnético, digital, 

electrónico o de cualquier otra naturaleza, o bien el documento impreso, 
mediante el cual el instituto, en ejercicio de sus facultades como organismo 
fiscal autónomo, determina en cantidad líquida los créditos fiscales a su favor 
previstos en la ley; …"

"artículo 15. los patrones están obligados a:
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(reformada, d.o.F. 20 de diciembre de 2001)
"i. registrarse e inscribir a sus trabajadores en el instituto, comunicar 

sus altas y bajas, las modificaciones de su salario y los demás datos, dentro 
de plazos no mayores de cinco días hábiles;

"ii. llevar registros, tales como nóminas y listas de raya en las que se 
asiente invariablemente el número de días trabajados y los salarios percibi
dos por sus trabajadores, además de otros datos que exijan la presente ley y 
sus reglamentos. es obligatorio conservar estos registros durante los cinco 
años siguientes al de su fecha;

(reformada, d.o.F. 20 de diciembre de 2001)
"iii. determinar las cuotas obrero patronales a su cargo y enterar su 

importe al instituto;

"iV. proporcionar al instituto los elementos necesarios para precisar la 
existencia, naturaleza y cuantía de las obligaciones a su cargo establecidas 
por esta ley y los reglamentos que correspondan; 

"…

(reformada, d.o.F. 20 de diciembre de 2001)
"iX. expedir y entregar, tratándose de trabajadores eventuales de la ciu

dad o del campo, constancia de los días laborados de acuerdo a lo que esta
blezcan los reglamentos respectivos.

(reformado, d.o.F. 20 de diciembre de 2001)
"las disposiciones contenidas en las fracciones i, ii, iii y Vi no son apli

cables en los casos de construcción, ampliación o reparación de inmuebles, 
cuando los trabajos se realicen en forma personal por el propietario, o bien, obras 
realizadas por cooperación comunitaria, debiéndose comprobar el hecho, en 
los términos del reglamento respectivo.

(reformado, d.o.F. 20 de diciembre de 2001)
"la información a que se refieren las fracciones i, ii, iii y iV, deberá 

proporcionarse al instituto en documento impreso, o en medios magnéticos, 
digitales, electrónicos, ópticos, magneto ópticos o de cualquier otra natura
leza, conforme a las disposiciones de esta ley y sus reglamentos."

"artículo 18. los trabajadores tienen el derecho de solicitar al instituto 
su inscripción, comunicar las modificaciones de su salario y demás condicio
nes de trabajo y, en su caso, presentar la documentación que acredite dicha 
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relación, demuestre el periodo laborado y los salarios percibidos. lo anterior 
no libera a los patrones del cumplimiento de sus obligaciones ni les exime de 
las sanciones y responsabilidades en que hubieran incurrido.

"asimismo el trabajador por conducto del instituto podrá realizar los 
trámites administrativos necesarios para ejercer los derechos derivados de 
las pensiones establecidas por esta ley."

(reformado, d.o.F. 20 de diciembre de 2001)
"artículo 22. los documentos, datos e informes que los trabajadores, 

patrones y demás personas proporcionen al instituto, en cumplimiento de las 
obligaciones que les impone esta ley, serán estrictamente confidenciales y no 
podrán comunicarse o darse a conocer en forma nominativa e individual.

"lo dispuesto en el párrafo anterior no se aplicará cuando:

"i. Se trate de juicios y procedimientos en que el instituto fuere parte; …"

Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia de Afiliación, 
Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización

"artículo 3. el registro de los patrones y demás sujetos obligados, la 
inscripción de los trabajadores y demás sujetos de aseguramiento, la clasifi
cación de empresas y la determinación de la prima de riesgo de trabajo, la 
determinación y pago de los créditos fiscales a cargo de patrones, trabaja
dores y demás sujetos obligados y de aseguramiento y en general cualquier otro 
sujeto de obligaciones establecidas en la ley y en este reglamento, así como la 
comunicación de sus modificaciones salariales y bajas, el registro del con
tador público autorizado, el aviso para dictaminar, los modelos de opinión y la 
carta de presentación del dictamen y los demás de cualquier otra índole, se 
harán en los formatos impresos autorizados que deberán ser publicados en 
el diario oficial de la Federación por el instituto. Salvo cuando la obligación 
se cumpla a través de un medio de los señalados en el artículo 5 de este 
reglamento.

"la reproducción y presentación de dichos formatos podrá realizarse 
en la forma y términos que señale el instituto, o en cualquiera de los medios 
previstos en el último párrafo del artículo 15 de la ley, de acuerdo con las espe
cificaciones establecidas por el mismo.

"en el caso de que se omita presentar la información a que se refieren 
los párrafos anteriores, en los formatos o medios señalados, no se dará trámite 
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a la solicitud, excepto cuando no se hayan publicado por el instituto dichos 
formatos, en cuyo supuesto, se realizará mediante escrito reuniendo todos y 
cada uno de los requisitos previstos en la ley y este reglamento para el cum
plimiento de las obligaciones.

"Cuando el último día de los plazos señalados en este reglamento para 
el cumplimiento de obligaciones, sea día inhábil o viernes se prorrogará el 
plazo hasta el día hábil siguiente. No se prorrogará el plazo para la presenta
ción de avisos afiliatorios."

"artículo 4. el instituto podrá conservar en medios magnéticos, digita
les, electrónicos, ópticos, magneto ópticos o de cualquier otra naturaleza, la 
información contenida en la documentación a que se refiere el artículo ante
rior, presentada en formatos impresos, en relación con el registro de patrones 
y demás sujetos obligados; inscripción, modificación de salario y baja de tra
bajadores y demás sujetos de aseguramiento.

"el instituto podrá expedir certificaciones de la información así conser
vada, en términos de las disposiciones legales aplicables."

"artículo 5. los patrones y demás sujetos obligados que en los términos 
del artículo 15 de la ley, realicen los trámites correspondientes para el cum
plimiento de sus obligaciones a través de medios magnéticos, digitales, elec
trónicos, ópticos, magneto ópticos o de cualquier otra naturaleza, deberán 
utilizar el número patronal de identificación electrónica, como llave pública 
de sistemas criptográficos a que se refiere el artículo 15 de este reglamento en 
sustitución de su firma autógrafa. este número se tramitará de conformidad 
con los lineamientos de carácter general que emita el consejo técnico del 
instituto, los cuales se publicarán en el diario oficial de la Federación.

"para los efectos del párrafo anterior, el instituto establecerá un sis
tema de identificación electrónica de tecnología criptográfica.

"la información a que se refiere el primer párrafo de este artículo en la 
que se utilice el número patronal de identificación electrónica en sustitución 
de la firma autógrafa, así como las certificaciones que de ésta expida el insti
tuto producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos 
firmados autógrafamente y, en consecuencia, tendrán el mismo valor proba
torio que las disposiciones aplicables les otorgan a éstos.

"el instituto requerirá nuevamente el envío de la información remitida a 
que se refiere este artículo, en caso de que no se pueda tener acceso a la 
misma por problemas técnicos.
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"para los efectos del párrafo anterior, el patrón o sujeto obligado deberá 
enviar nuevamente la información en un plazo no mayor de cinco días hábiles 
contado a partir del requerimiento, a fin de que se le respete la fecha de pre
sentación original. en caso de no hacerlo se tendrá por no presentada."

"artículo 6. en todos los casos el instituto o las oficinas autorizadas por 
el mismo, entregarán al patrón o sujeto obligado la constancia correspon
diente del trámite realizado, ya sea en forma impresa o en cualquiera de los 
medios de comunicación electrónica a que se refiere la ley, en este último 
caso, dicha constancia tendrá para todos los efectos legales, igual valor pro
batorio que la impresa.

"tratándose de la constancia que se entregue a través de los medios de 
comunicación electrónica, ésta deberá reunir los requisitos que establezcan 
los lineamientos de carácter general que emita el consejo técnico del insti
tuto, los cuales se publicarán en el diario oficial de la Federación.

"el patrón, en un plazo de tres días hábiles contados a partir de la entrega 
de la mencionada constancia, por el mismo medio en que le fue entregada, 
confirmará que la información que proporcionó al instituto concuerda con la 
registrada por éste, o bien, realizará las aclaraciones que procedan. en caso 
contrario, se tendrá por consentida.

"de proceder la aclaración, se tendrá por realizado el trámite en la fecha 
en que fue efectuado originalmente."

del análisis en conjunto de los preceptos relacionados, se obtiene que 
los patrones están obligados a registrarse e inscribir a sus trabajadores en el 
instituto, comunicar sus altas y bajas, las modificaciones de su salario; llevar 
registros, tales como nóminas y listas de raya en las que se asiente invariable
mente el número de días trabajados y los salarios percibidos por sus trabaja
dores; determinar las cuotas obrero patronales a su cargo y enterar su importe 
al instituto; proporcionar al instituto los elementos necesarios para precisar la 
existencia, naturaleza y cuantía de las obligaciones a su cargo establecidas 
por la ley de la materia y los reglamentos que correspondan.

la anterior información deberá proporcionarse al instituto en documen
to impreso o en medios magnéticos, digitales, electrónicos, ópticos, magneto 
ópticos o de cualquier otra naturaleza, conforme a las disposiciones de la ley 
y sus reglamentos.

asimismo, la ley define las cédulas o la cédula de determinación como el 
medio magnético, digital, electrónico, óptico, magneto óptico o de cualquier 
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otra naturaleza, o bien el documento impreso en el que el patrón o sujeto obli
gado determina el importe de las cuotas a enterar al instituto, el cual puede 
ser emitido y entregado por el propio instituto.

por su parte, los trabajadores tienen el derecho de solicitar al instituto 
su inscripción, comunicar las modificaciones de su salario y demás condicio
nes de trabajo y, en su caso, presentar la documentación que acredite dicha 
relación, demuestre el periodo laborado y los salarios percibidos. asimismo, 
el trabajador por conducto del instituto podrá realizar los trámites admi
nistrativos necesarios para ejercer los derechos derivados de las pensiones 
establecidas por esta ley.

el reglamento de la ley del Seguro Social en materia de afiliación, 
Clasificación de empresas, recaudación y Fiscalización dispone que se hará 
en formatos impresos autorizados el registro de los patrones y demás sujetos 
obligados, la inscripción de los trabajadores y demás sujetos de asegu
ramiento, la clasificación de empresas y la determinación de la prima de riesgo 
de trabajo, la determinación y pago de los créditos fiscales a cargo de patro
nes, trabajadores y demás sujetos obligados y de aseguramiento y, en gene
ral, cualquier otro sujeto de obligaciones establecidas en la ley y en el propio 
reglamento, así como la comunicación de sus modificaciones salariales y 
bajas, el registro del contador público autorizado, el aviso para dictaminar, los 
modelos de opinión y la carta de presentación del dictamen y los demás de 
cualquier otra índole.

la reproducción y presentación de dichos formatos podrá realizarse en 
la forma y términos que señale el instituto, o en cualquiera de los medios 
previstos en el último párrafo del artículo 15 de la ley, de acuerdo con las espe
cificaciones establecidas por el mismo.

el instituto podrá conservar en medios magnéticos, digitales, elec
trónicos, ópticos, magneto ópticos o de cualquier otra naturaleza, la informa
ción contenida en la documentación presentada en formatos impresos, en 
relación con el registro de patrones y demás sujetos obligados; inscripción, 
modificación de salario y baja de trabajadores y demás sujetos de asegu 
ramiento.

el instituto podrá expedir certificaciones de la información así conser
vada, en términos de las disposiciones legales aplicables.

Que los patrones y demás sujetos obligados que en los términos del 
artículo 15 de la ley realicen los trámites correspondientes para el cumplimien
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to de sus obligaciones a través de medios magnéticos, digitales, electrónicos, 
ópticos, magneto ópticos o de cualquier otra naturaleza, deberán utilizar el 
número patronal de identificación electrónica como llave pública de sistemas 
criptográficos a que se refiere el artículo 15 de este reglamento, en sustitu
ción de su firma autógrafa. 

Que, en todos los casos, el instituto o las oficinas autorizadas por el 
mismo, entregarán al patrón o sujeto obligado la constancia correspon
diente del trámite realizado, ya sea en forma impresa o en cualquiera de los 
medios de comunicación electrónica a que se refiere la ley, en este último 
caso, dicha constancia tendrá para todos los efectos legales, igual valor proba
torio que la impresa.

tratándose de la constancia que se entregue a través de los medios de 
comunicación electrónica, ésta deberá reunir los requisitos que establezcan 
los lineamientos de carácter general que emita el consejo técnico del insti
tuto, los cuales se publicarán en el diario oficial de la Federación.

Como puede observarse, tanto la ley del Seguro Social, como el reglamen
to de la ley del Seguro Social en materia de afiliación, Clasificación de empre
sas, recaudación y Fiscalización facultan al instituto para allegarse de medios 
electrónicos y programas para que pueda llevar el control administrativo y es
tadístico de la información que se recibe de patrones obligados a registrarse 
e inscribir a sus trabajadores en el instituto, así como comunicar sus altas y 
bajas, las modificaciones de su salario o cualquier otra circunstancia que 
modifique los datos proporcionados al instituto.

los avances de la tecnología han tenido niveles acelerados de transfor
mación, conviene precisar que como medio electrónico se contemplan los 
documentos en formato electrónico, base de datos y programas de computado
ras, está permitido que mediante el uso del sistema computarizado se alma
cene información, la cual podrá ser visualizada sobre pantalla, o bien que 
permita su reproducción en discos ópticos y/o impresiones obtenidas de sis
temas o programas, como aconteció en el caso, del que conocieron los órga
nos colegiados con vista en la pantalla del Sistema integral de derechos y 
obligaciones "SiNdo", diseñado para tal efecto.

para determinar el valor probatorio de la prueba de inspección ocular 
sobre la base de datos que genera el sistema computarizado, que en la prác
tica se lleva en el instituto, si bien no tienen el carácter de documentos en un 
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sentido estricto, a que se refiere el artículo 804 de la ley Federal del trabajo, 
sin embargo, se ubican en las fracciones V y Viii, último apartado, del artículo 
776 referido, ya que se trata de la prueba de inspección sobre medios elec
trónicos, cuyo contenido o información se visualiza tanto en pantalla como en 
impresiones, y es facultad de la autoridad jurisdiccional apreciar la prueba 
en su contexto y darle el valor que le corresponda. 

a este respecto, conviene tener presente que la Junta está obligada a 
analizar todas las pruebas rendidas por las partes, incluso aquellas que no 
sean de las enunciadas por el artículo 804 de la ley Federal del trabajo, según se 
ha precisado.

lo anterior, sin embargo, no significa que en todos los casos el referido 
medio de prueba baste para acreditar lo pretendido por el oferente, ya que su 
contenido queda sujeto a las reglas de valoración de las pruebas y las objecio
nes que la contraparte considere pertinentes, relacionadas no sólo con su 
contenido, sino también con la autenticidad.

de los antecedentes que derivaron de las ejecutorias materia de la pre
sente contradicción, el instituto mexicano del Seguro Social ofreció la ins
pección ocular con vista en la pantalla del Sistema integral de derechos y 
obligaciones "SiNdo", del instituto mexicano del Seguro Social y, con base 
en ella, la actuaria de la Junta hizo constar en uno de los asuntos que tuvo a la 
vista la referida base de datos computarizada, y dio fe de lo que pudo percibir 
asentando las fechas de alta y baja del asegurado, el número de registro patro
nal y sin que estableciera el número de semanas cotizadas, al señalar que 
esa información no se desprendía del sistema de pantalla que le fue puesto a 
la vista; y en otro de los asuntos, asentó que tuvo a la vista la pantalla del 
"SiNdo", con los datos del registro a localizar y no le fue posible desahogar la 
inspección, debido a que no existen antecedentes, apareciendo la leyenda de 
registro no localizado. 

luego, el valor que merezca la prueba de inspección tiene que ver con 
su contenido, es decir, con los datos asentados por el fedatario en torno a la 
materia para la cual fue ofrecida y con las reglas de impugnación o, en su 
caso, concatenarla con otras probanzas, entre las cuales puede figurar la peri
cial en informática, de tal modo que el alcance probatorio de aquélla depen
derá del conjunto de pruebas aportadas y permitidas por la ley, sin que sea 
requisito indispensable que deba estar reforzada con la pericial en informática, 
pues ello llevaría a no dar el justo valor que por sí sola tenga la prueba de 
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inspección, que incluso puede ser como indicio al prudente arbitrio de la auto
ridad jurisdiccional.

 
en efecto, el Sistema integral de derechos y obligaciones "SiNdo" del 

instituto mexicano del Seguro Social, es una base de datos que en la práctica 
forma parte de un programa o sistema computarizado que, de acuerdo a los 
avances de la ciencia, dicho instituto emplea para registrar las altas, bajas e 
inscripciones de los trabajadores asegurados, sobre la cual es permisible ofre
cer la prueba de inspección, acorde a lo previsto en el artículo 776, fracciones V 
y Viii, de la ley Federal de trabajo, y su valoración, en cada caso concreto, 
queda al prudente arbitrio de la autoridad jurisdiccional, la que para ello debe 
examinar todo el material probatorio aportado al juicio con sujeción a las 
reglas de la lógica, de la razón y de las demás dispuestas por los artículos rela
tivos de la ley Federal del trabajo.

en este sentido, el valor probatorio de estos documentos deriva siem
pre de su conexión con los otros medios de convicción aportados al juicio por 
las partes, en particular aquellos que por sus cualidades prueben de mejor ma
nera los hechos debatidos o, en caso de objeción, cualquier otro aportado 
por las partes para desvirtuar las objeciones y, en su caso, los datos asen
tados en la prueba de inspección atendiendo al resultado objetivo de su 
contenido.

Consecuentemente, cabe concluir que la prueba de inspección que 
verse sobre la pantalla del Sistema integral de derechos y obligaciones "SiNdo", 
del instituto mexicano del Seguro Social, que se alimente con la información 
administrativa y estadística de que el instituto de seguridad social reciba de 
los sujetos obligados a registrarse e inscribir a sus trabajadores en el instituto, 
el comunicar sus altas y bajas, las modificaciones de su salario o cualquier 
otra circunstancia que modifique los datos proporcionados al instituto, merece 
valoración, aunque cada caso concreto queda al prudente arbitrio de la auto
ridad jurisdiccional, la que deberá examinar su contenido, relacionado con 
el demás material probatorio aportado al juicio con sujeción a las reglas de la 
lógica, de la razón y de las demás dispuestas por los artículos relativos de 
la ley Federal del trabajo.

por lo expuesto con anterioridad, esta Segunda Sala procede a fijar el 
criterio que habrá de regir con carácter de jurisprudencia, en los siguientes 
términos:
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prueBa de iNSpeCCióN praCtiCada SoBre la paNtalla del 
SiStema iNteGral de dereCHoS Y oBliGaCioNeS (SiNdo) del iNSti
tuto meXiCaNo del SeGuro SoCial. Su Valor proBatorio.—dicho 
sistema forma parte de un programa computarizado alimentado con la infor
mación administrativa recibida por el instituto mexicano del Seguro Social de 
los sujetos obligados a registrarse e inscribir a sus trabajadores en dicha 
institución, comunicar sus altas y bajas, las modificaciones de su salario, o 
cualquier otra circunstancia que modifique los datos proporcionados, y sobre 
el cual es permisible ofrecer la prueba de inspección, acorde con el artículo 
776, fracciones V y Viii, de la ley Federal del trabajo. Consecuentemente, es 
facultad de la autoridad jurisdiccional apreciar la prueba en su contexto  
y darle el valor que le corresponda acorde a su contenido, es decir, con los 
datos asentados por el fedatario con vista en los medios electrónicos autori
zados en torno a la materia para la cual se ofreció y con las reglas de impug
nación o, en su caso, concatenarla con otras probanzas, de modo que su 
alcance probatorio depende del conjunto de pruebas aportadas y permitidas 
por la ley sin que, por otra parte, sea requisito indispensable para su valora
ción que la inspección se refuerce con la pericial en informática, pues ello 
llevaría a no darle el valor que por sí sola tenga la inspección, que incluso puede 
constituir un indicio al prudente arbitrio de la autoridad jurisdiccional.

por otra parte, y aun cuando no resuelve el punto de contradicción, 
dada la vinculación del tema, se estima propicio emitir el siguiente criterio 
como tesis aislada:

prueBa de iNSpeCCióN praCtiCada SoBre medioS eleCtró
NiCoS o diGitaleS eN uN JuiCio laBoral. Su Valor proBatorio 
Queda al prudeNte arBitrio de la autoridad JuriSdiCCioNal.—
los avances de la tecnología han tenido niveles acelerados de transfor
mación, logrando mediante el uso del sistema computarizado autorizado el 
almacenamiento de información y registros de datos inherentes a las perso
nas, los cuales, una vez capturados, pueden visualizarse en pantallas, o bien, 
reproducirse en discos ópticos y/o impresiones. ahora bien, para el caso de 
que se ofrezca la prueba de inspección en un juicio laboral respecto de dichos 
medios electrónicos, su valor probatorio depende del resultado objetivo de su 
contenido y su conexión con otros medios de convicción aportados al juicio 
por las partes, en particular aquellos que por sus cualidades prueben de 
mejor manera los hechos debatidos o, en caso de objeción, cualquier otro 
aportado para desvirtuar las objeciones sin que, por otro lado, sea requisito 
indispensable para su valoración que la inspección se refuerce con la pericial 
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en informática, pues ello llevaría a no dar valor por sí sola a la inspección, 
que incluso puede constituir un indicio al prudente arbitrio de la autoridad 
jurisdiccional.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—deben prevalecer, con carácter de jurisprudencia y tesis 
aislada, los criterios sustentados por esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, los cuales se encuentran redactados en el último 
considerando de este fallo.

notifíquese; remítase testimonio de esta resolución a los tribunales 
Colegiados participantes y la tesis de jurisprudencia y tesis aislada que se 
establecen en esta resolución a la Coordinación de Compilación y Sistemati
zación de tesis, así como de la parte considerativa correspondiente para su 
publicación en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, y háganse 
del conocimiento del pleno y de la primera Sala de esta Suprema Corte de 
Justicia, de los tribunales Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito las 
tesis jurisprudencial y aislada que se sustentan en la presente resolución, en 
acatamiento a lo previsto en el artículo 195 de la ley de amparo; y, en su 
oportunidad, archívese este expediente como asunto concluido. 

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de tres votos de los señores ministros margarita Beatriz 
luna ramos, luis maría aguilar morales y alberto pérez dayán. los señores 
ministros José Fernando Franco González Salas y presidente Sergio a. Valls 
Hernández votaron en contra. 

En términos de lo dispuesto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

PRuEBA dE InSPECCIÓn PRACTICAdA SOBRE LA PAnTALLA 
dEL SISTEMA InTEgRAL dE dERECHOS Y OBLIgACIOnES 
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(SIndO) dEL InSTITuTO MEXICAnO dEL SEguRO SOCIAL. 
Su VALOR PROBATORIO.—dicho sistema forma parte de un pro
grama computarizado alimentado con la información administrativa 
recibida por el instituto mexicano del Seguro Social de los sujetos obli
gados a registrarse e inscribir a sus trabajadores en dicha institución, 
comunicar sus altas y bajas, las modificaciones de su salario, o cualquier 
otra circunstancia que modifique los datos proporcionados, y sobre el 
cual es permisible ofrecer la prueba de inspección, acorde con el artícu
lo 776, fracciones V y Viii, de la ley Federal del trabajo. Consecuente
mente, es facultad de la autoridad jurisdiccional apreciar la prueba en 
su contexto y darle el valor que le corresponda acorde a su contenido, 
es decir, con los datos asentados por el fedatario con vista en los medios 
electrónicos autorizados en torno a la materia para la cual se ofreció y 
con las reglas de impugnación o, en su caso, concatenarla con otras 
probanzas, de modo que su alcance probatorio depende del conjunto 
de pruebas aportadas y permitidas por la ley sin que, por otra parte, sea 
requisito indispensable para su valoración que la inspección se refuerce 
con la pericial en informática, pues ello llevaría a no darle el valor que 
por sí sola tenga la inspección, que incluso puede constituir un indicio 
al prudente arbitrio de la autoridad jurisdiccional.

2a./J. 19/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 453/2012.—entre las sustentadas por el primer tribunal Colegiado 
del décimo Noveno Circuito y el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la décima región, con residencia en Saltillo, Coahuila.—9 de enero de 
2013.—mayoría de tres votos.—disidentes: José Fernando Franco González Salas y 
Sergio a. Valls Hernández.—ponente: margarita Beatriz luna ramos.—Secretaria: 
estela Jasso Figueroa.

tesis de jurisprudencia 19/2013 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del seis de febrero de dos mil trece.

PRuEBA PERICIAL MÉdICA En EL JuICIO LABORAL OFRECIdA 
POR LA PARTE dEMAndAdA SOBRE EL ESTAdO dE SALud dEL 
ACTOR. nO PROCEdE APLICAR MEdIdAS dE APREMIO PARA 
LOgRAR Su dESAHOgO.

CoNtradiCCióN de teSiS 394/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS Cuarto de CirCuito del CeNtro auXiliar 
de la dÉCima reGióN, CoN reSideNCia eN Saltillo, CoaHuila Y ter
Cero de CirCuito del CeNtro auXiliar de la terCera reGióN, CoN 
reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo. 6 de FeBrero de 2013. maYo
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rÍa de Cuatro VotoS. diSideNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. poNeN 
te: JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. SeCretaria: marÍa 
eNriQueta FerNÁNdeZ HaGGar.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver la presente denuncia de con
tradicción de tesis.2

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima en términos del artículo 197a de la ley de amparo, en razón de que 
fue formulada por los magistrados integrantes del Cuarto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la décima Región, con residencia 
en Saltillo, Coahuila, el cual sustentó uno de los criterios denunciados como 
opositores.

terCero.—Con el fin de verificar la posible existencia de la contradic
ción de criterios denunciada, es menester señalar los antecedentes de los 
casos concretos, así como las consideraciones sustentadas por los tribuna
les Colegiados de Circuito en las ejecutorias respectivas.

I. Amparo directo laboral ********** y su respectivo expediente 
auxiliar **********. 

Trámite ante la Junta responsable

• mediante escrito presentado el veinte de abril de dos mil siete, ante 
la oficialía de partes de la Junta especial Número diecinueve de la Federal de 

2 de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, primer párrafo, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, 197a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo y 
cuarto del acuerdo General Número 5/2001, dictado por el pleno de este alto tribunal, publicado 
en el diario oficial de la Federación el veintinueve de junio de dos mil uno, dado que el tema a 
dilucidar, corresponde a la materia laboral en la cual se encuentra especializada esta Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. así como de la tesis aislada p. i/2012 (10a.) del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre 
triBuNaleS ColeGiadoS de diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS 
a la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, 
FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNi
doS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto puBliCado eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN el 6 de JuNio de 2011)." (registro iuS: 2000331, publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, página 9)
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Conciliación y arbitraje, con residencia en Guadalupe, Nuevo león, **********, 
demandó al ********** y a la empresa ********** (empresa respecto de la 
cual la actora se desistió en la audiencia trifásica de siete de abril de dos mil 
diez), por el otorgamiento de la pensión por invalidez definitiva, asignaciones, 
ayudas asistenciales, pago de las mensualidades derivadas de la pensión rela 
tiva, atención médica, clínica, farmacéutica y demás prestaciones, pago de 
aguinaldo vencido y por vencer, otorgamiento y pago de la pensión por incapa
cidad parcial permanente para trabajar derivada de la enfermedad profesional 
denominada ********** conforme al porcentaje que quede firme al desahogarse 
la prueba pericial médica en el asunto, y al salario diario que se encuentre 
vigente al momento en que se gradúe la incapacidad permanente, así como el 
aguinaldo que se vence en lo sucesivo, pago de ayudas asistenciales y fami
liares, finalmente, reconocimiento del accidente de trabajo conocido como 
********** de diecinueve de diciembre de dos mil cinco.

• la Junta referida admitió la demanda y registró el asunto bajo el 
número ********** y durante el procedimiento la actora, por conducto de 
su apoderado jurídico, ofreció, entre otras pruebas, la pericial médica para 
efecto de acreditar su pretensión y que se le otorgara la pensión por invalidez 
definitiva, para lo cual solicitó a la Junta designara un perito oficial.

• por su parte, el instituto demandado también ofreció dicha probanza 
y nombró, en audiencia de diez de agosto de dos mil diez, como su perito a 
**********.

• posteriormente, por proveído dictado en audiencia de veinte de sep
tiembre de dos mil once, relativa al desahogo de la prueba pericial médica 
ofrecida por la parte demandada, la Junta señaló las nueve horas con treinta 
minutos del nueve de noviembre para que la actora fuera presentada por el 
actuario adscrito al local del Hospital de traumatología y ortopedia número 
veintiuno del instituto demandado, a fin de que el perito designado por éste le 
practicara los exámenes y auscultación necesarios, con la precisión de que 
la accionante debía comparecer cuando menos con sesenta minutos de anti
cipación a la hora señalada, en el edificio que ocupa dicho tribunal laboral 
con el apercibimiento que de no presentarse se declararía la deserción de 
la probanza.

• por razón actuarial levantada a las ocho horas con treinta minutos 
del nueve de noviembre de dos mil once, la actuaria adscrita a la Junta res
ponsable hizo constar que la actora no se presentó para acudir con la perito 
de la parte demandada, no obstante encontrarse notificada para ello.
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• Como consecuencia de lo anterior, por proveído de dieciséis de diciem
bre de dos mil once, la Junta responsable hizo efectivo el apercibimiento 
planteado a la actora y se decretó la deserción de la pericial médica de su 
intención, señalando que aun y cuando se le impusieran los medios de apremio 
que prevé el artículo 731 de la ley Federal del trabajo, la Junta no podía obli
garla a presentarse con los peritos de las partes, en específico con el de la 
demandada y, en consecuencia, dejó sin efectos la fecha previamente seña
lada para que tuviera verificativo la audiencia de desahogo de prueba pericial 
médica a cargo de **********, así como las diversas fechas fijadas para que 
la actora fuera presentada con el perito oficial y para que éste rindiera su res
pectivo dictamen. 

• posteriormente, previos los trámites legales correspondientes, el treinta 
y uno de enero de dos mil doce dictó el laudo respectivo, en donde determi
nó absolver a la demandada **********, considerando que la parte actora no 
probó sus acciones.

Trámite del juicio de amparo directo

• inconforme con la determinación anterior, la actora en el juicio natu
ral, después quejosa, promovió juicio de amparo directo, en donde señaló 
como tercero perjudicado al **********.

• el primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Circuito, 
a quien por razón de turno correspondió conocer del asunto, lo admitió a trá
mite registrándolo bajo el número **********.

• previos los trámites legales correspondientes, el Cuarto tribunal Cole
giado de Circuito del Centro auxiliar de la décima región, con residencia en 
Saltillo Coahuila, en auxilio de las funciones del tribunal aludido, dictó sentencia 
en el cuaderno auxiliar **********, al tenor de las siguientes consideraciones:

"… pues bien, tomando en consideración el marco contextual antes 
seña lado, así como los argumentos que sustentan los motivos de agravio 
expresados por la quejosa, se obtiene que la litis constitucional en el presente 
asunto consistirá en determinar si la Junta de Conciliación y arbitraje puede 
hacer uso de las medidas de apremio que tiene a su disposición para hacer 
cumplir sus determinaciones, cuando el accionante que pretende que se le 
dictamine un estado de invalidez, no acude a practicarse los estudios médicos 
necesarios para tal efecto ante el perito de la demandada, esto es, si puede 
coaccionarlo a que acuda ante el experto designado por su contraparte para 
la realización del dictamen materia de la prueba pericial médica, o si por el 
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contrario, ante la incomparecencia del actor ante el perito, en una prueba 
ofrecida por él mismo, debe declararse la deserción de la probanza. 

"para dilucidar lo anterior, conviene también precisar que en torno a 
la naturaleza y procedencia de la prueba pericial en el procedimiento labo 
ral, los artículos 780 y del 821 a 825 de la ley Federal del trabajo, disponen: 
(se transcriben).

"el artículo citado en primer término es claro en señalar que las partes 
deben ofrecer sus pruebas acompañadas de los elementos necesarios para 
su desahogo.

"los preceptos restantes establecen las reglas conducentes para el 
ofrecimiento y desahogo de la prueba pericial; en primer lugar, la materia 
sobre la que versará, los requisitos que debe reunir tanto ésta como los espe
cialistas que la practiquen, así como el deber de las Juntas de nombrar los 
peritos del trabajador en determinados supuestos y las normas de desahogo 
de dicha probanza.

"dentro de estas últimas, es menester comentar que cada parte deberá 
ofrecer su perito, enseguida deben protestar su nombramiento y rendirán de 
inmediato su dictamen; lo que implica entonces que el desahogo de dicho 
medio de convicción deba llevarse a cabo necesariamente en forma colegiada.

"ahora, respecto al tema de los medios de apremio, se estima pertinente 
precisar que su imposición surge de la necesidad de contar con alguna espe
cie de herramienta con la cual los titulares de los diversos órganos jurisdiccio
nales, estén en aptitud de hacer que sus mandatos sean obedecidos, dado el 
carácter de autoridad con que aquéllos se encuentran investidos.

"de esta forma, puede decirse que constituyen los instrumentos jurídi
cos mediante los cuales el órgano jurisdiccional puede hacer cumplir sus 
determinaciones que tengan que ver directamente con la tramitación del pro
ceso, como puede ser la citación de una persona a una audiencia, la orden 
girada hacia una de las partes para que presente testigos, la comparecencia 
de un perito o el requerimiento para que se aporte algún dato.

"en ese tenor, en el ámbito del derecho procesal laboral, el artículo 731 
de la ley Federal del trabajo dispone lo siguiente: (se transcribe).

"atento al contenido del precepto antes transcrito, y acorde a lo expuesto 
con antelación, tenemos que la imposición de medidas de apremio en el juicio 
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laboral serán legalmente aplicables al caso en que la autoridad requiera la 
presencia de personas cuya participación en el juicio resulte indispensable, o 
bien cuando pretenda hacer efectivas sus determinaciones, esto es, asegurar 
su cumplimiento cabal. 

"así, puede decirse que la admisión de una prueba pericial, constituye 
una cuestión de hecho que podría encuadrarse en los supuestos de aplica
ción de la norma en mención, precisamente porque se relaciona con la trami
tación del proceso y, por tanto, la Junta tendría la posibilidad de hacer uso de 
dichas medidas para lograr su correcto desahogo, por ejemplo, para lograr 
la comparecencia de un perito, como se vio en supralíneas.

"Sin embargo, frente a esa posibilidad, no puede dejarse de atender al 
factor de eficacia o idoneidad de esas medidas de coacción, dependiendo del 
efecto que se pretenda con su imposición. 

"por otra parte, es verdad que en los preceptos que regulan la prueba 
pericial (821 a 826 de la ley Federal del trabajo), no se establece expresamente 
sanción alguna para el caso de que el actor no se presente ante el perito médico 
para que se le practiquen los exámenes correspondientes.

"Sin embargo, el numeral 780 del código obrero es categórico al esta
blecer que las pruebas se ofrecerán acompañadas de todos los elementos nece
sarios para su desahogo.

"de modo que si el actor ofreció la prueba pericial médica a fin de que 
se determine su estado de invalidez definitiva, uno de los elementos indispensa
bles para ese fin es, ineludiblemente, la presencia del interesado con el galeno.

"además, el artículo 685 de la ley Federal del trabajo otorga a las Juntas 
la posibilidad de tomar todas las medidas necesarias para lograr la mayor eco
nomía, concentración y sencillez del proceso, de lo que debe concluirse que 
éstas tienen atribuciones para remover cualquier obstáculo que impida el 
desarrollo normal de los procesos, entre las que se debe contar la de dese
char la prueba pericial cuando se ofrece sin los elementos necesarios que para 
su desahogo exige la ley, como en el caso de que el actor no se presente ante el 
perito para la práctica de los exámenes médicos cuando demanda el otor
gamiento de pensión por invalidez definitiva, en la medida de que tal actitud 
omisa revela ausencia de interés; sin que se pueda dejar a merced de las 
partes la debida continuación del proceso.
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"Sobre el tema de las facultades de la Junta para desechar la pericial 
cuando falte algún elemento necesario para su desahogo, es aplicable, en 
lo conducente, la jurisprudencia por contradicción de tesis 18/91 de la otrora 
Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice: ‘prueBa 
periCial. laS JuNtaS tieNeN FaCultad para deSeCHarla CuaNdo 
No Se aporta CoN loS elemeNtoS NeCeSarioS para Su deSaHoGo, 
Como lo SoN el CueStioNario reSpeCtiVo o SuS CopiaS.’ (se transcribe)

"Sobre ese orden de ideas, ante la negativa del accionante para cum
plir con la determinación de la autoridad, esto es, para acudir ante el perito de 
su contraparte a efecto de que se le practiquen los estudios médicos necesa
rios para dictaminar su estado de invalidez, se estima que aun con su apli
cación, no se lograría vencer dicha contumacia, ya que ello atentaría contra su 
derecho fundamental a la intimidad e integridad personal (en sus tres ámbi
tos, físico, psíquico y moral) al implicar o permitirse una interferencia con la 
autonomía del individuo, en la medida en que sólo este tiene la cualidad de deci
dir respecto a su persona, en especial sobre la preservación y cuidado de todas 
las partes del cuerpo, sin que el estado tenga en principio, la facultad de 
impedírselo.

"en todo caso, ante ese panorama en que es posible vulnerar de mane
ra preponderante el derecho de la accionante a decidir sobre la conservación 
del estado físico de su cuerpo, mismo que puede verse afectado a través de 
la práctica de los estudios médicos que resulten pertinentes, por ejemplo, 
mediante la toma de muestras de sangre, o bien, invadirse su intimidad al 
obligarle a permitir la auscultación en su persona; lo único que podría lograrse 
mediante el uso de tales medidas de apremio, es la presentación de la actora 
en el lugar en que deben practicarse dichos estudios, mas no para que 
éstos se le realicen a través de exámenes médicos y la auscultación necesa
ria en su cuerpo, y en ese tenor, en caso de apercibirse y hacerse efectiva la 
medida que pudiera imponerse, ello únicamente tendría tintes de castigo como 
consecuencia de una conducta rebelde, pues difícilmente se le conminaría a 
acatar las órdenes de la autoridad rectora del juicio, en este específico caso. 

"en otras palabras, la medida impuesta cumpliría más con fines repre
sivos, que coactivos. 

"tampoco debe perderse de vista que de decretarse medidas de apremio 
en contra del rebelde a comparecer ante el perito, como pudieran ser multa o 
arresto, implicarían agudizar su situación económica, que es lo que se pretende 
evitar con el otorgamiento de la pensión, dado que tendría que cubrir el monto 
de una multa, cuando se considera que no cuenta con dinero suficiente para 
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hacer frente a esa sanción; y en caso de arresto hasta por treinta y seis horas, 
impediría que durante ese lapso no pudiera conseguir sustento para él y los 
suyos, que es lo que generalmente se pretende con el otorgamiento de la 
pensión. 

"además, se insiste, no puede soslayarse que en términos del artículo 
780 de la legislación laboral aplicable, las partes deben ofrecer sus pruebas 
acompañadas de los elementos necesarios para su desahogo, por lo que aun 
y cuando corresponda a la Junta velar por el correcto desahogo de las pruebas 
una vez admitidas, para lograrlo se requiere lógicamente que su oferente favo
rezca su desenvolvimiento y se aprecie su interés por beneficiarse del medio 
probatorio.

"en ese sentido, si lo que pretende la actora en el juicio es el otor
gamiento de una pensión por invalidez, es evidente que a ella le corresponde 
la carga de la prueba para demostrar ese estado, y ese tenor deberá allegar 
los elementos necesarios para su desahogo, siendo insoslayable su presenta
ción ante los peritos designados que tendrán la encomienda de practicarle 
los estudios médicos correspondientes para lograr tal fin.

"Consecuentemente, si la propia oferente entorpece u obstaculiza el 
desenvolvimiento de dicho medio probatorio, tal actitud omisa debe tener con
secuencias legales en su perjuicio, como es su deserción, porque no debe 
quedar a voluntad de una de las partes el legal desarrollo y culminación del 
proceso y, en ese sentido, deviene inútil la imposición previa de medidas 
de apremio en su contra, si éstas no resultan del todo eficaces para lograr el 
diagnóstico pretendido. 

"Sin que obste que se trate de la obligación de acudir ante el perito de 
la contraparte, pues debe recordarse que la prueba que nos ocupa es de natu
raleza colegiada, lo que implica que la accionante tenga que sujetarse al análi
sis pericial por parte de los médicos designados en el juicio, incluso al dictamen 
de un tercero en discordia.

"al respecto resulta aplicable la jurisprudencia 13/91 de la entonces 
Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del tenor siguiente: 
‘periCial mÉdiCa. deBe oFreCerSe CoN todoS SuS elemeNtoS a FiN 
de eVitar Su deSerCióN.’ (se transcribe).

"por todo lo expuesto, es que a juicio de este órgano de control consti
tucional, no le asiste razón a la quejosa en cuanto a que previo a la deserción 
de la prueba pericial médica ofrecida en el juicio, la Junta responsable debió 
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apercibirla con la imposición de los medios de apremio correspondientes 
señalados en la ley Federal del trabajo, en caso de no comparecer ante la 
perito designado por el instituto demandado. 

"en ese tenor, tampoco se comparte el criterio del tercer tribunal Cole
giado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en 
Guadalajara, Jalisco …" (énfasis añadido)

II. Amparo directo laboral ********** y su expediente auxiliar 
**********.

Trámite ante la Junta responsable

• por escrito presentado el ocho de marzo de dos mil cinco, ante la 
oficialía de partes de la Junta especial Número Veinte de la Federal de Con
ciliación y arbitraje, con residencia en Guadalupe, Nuevo león, **********, 
demandó al ********** las prestaciones relativas al otorgamiento de la 
pensión por invalidez definitiva, pago de las mensualidades derivadas de 
dicha pensión, atención médica, clínica, farmacéutica y demás prestaciones 
en especie, así como pago de los aguinaldos vencidos y por vencer.

• durante el trámite del asunto, el actor ofreció la prueba pericial 
médica solicitando que la Junta le designará perito oficial, lo cual se hizo por 
acuerdo de seis de septiembre de dos mil diez al señalar como perito oficial 
a **********.

• por su parte, el instituto demandado, por conducto de su apoderado 
legal, también ofreció la prueba pericial señalando como perito a **********, 
quien en audiencia de once de enero de dos mil once aceptó y protestó el 
cargo conferido.

• por acuerdo emitido en la audiencia de siete de marzo de dos mil 
once la Junta señaló hora y fecha para que el actor se presentará en el edifi
cio del tribunal laboral y en compañía del actuario adscrito se trasladaran al 
domicilio de la perito del demandado, con el apercibimiento que de no pre
sentarse se le declararía la deserción de la probanza, no obstante en el día y 
hora señalado, el actor no se presentó a pesar de encontrarse debidamente 
notificado.

• previos los trámites legales conducentes, el catorce de octubre de dos 
mil once dictó laudo absolviendo al instituto demandado de todas las accio
nes intentadas en su contra.
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Trámite del juicio de amparo directo

• inconforme con la determinación anterior, el actor en el juicio labo
ral, después quejoso, promovió juicio de amparo directo, del que conoció el 
primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Circuito, bajo 
el número **********.

• previos los trámites legales correspondientes, el Cuarto tribunal Cole
giado de Circuito del Centro auxiliar de la décima región, con residencia en 
Saltillo, Coahuila, en auxilio de las funciones del tribunal aludido, dictó sentencia 
en el cuaderno auxiliar **********, bajo consideraciones en esencia similares 
a las vertidas en el amparo directo referido con anterioridad, esto es, el amparo 
directo laboral ********** y su expediente auxiliar **********.

III. Amparo directo ********** y su auxiliar **********.

Trámite ante la Junta responsable

• **********, por conducto de su apoderado legal promovió demanda 
ante la Junta especial Número diecisiete de la Federal local de Conciliación 
y arbitraje, en contra del **********, así como contra su patrón **********, 
reclamando prestaciones consistentes en el reconocimiento de padecimien
tos correspondientes a ********** y problemas en las vías ********** del 
orden **********, derivadas de las actividades que efectuó en la empresa en 
donde laboró como **********, así como la pensión por incapacidad perma
nente o, en su caso, pensión por invalidez. 

• durante el trámite del juicio natural el actor ofreció la pericial médica 
y el demandado hizo lo propio al respecto, pero el demandante no acudió ante 
el perito de su contraparte, como consecuencia de lo cual se le hizo efec
tivo el apercibimiento decretado en autos y por proveído de nueve de octubre 
del mismo año fue declarada desierta la prueba.

• la Junta dictó el laudo correspondiente considerando que la parte 
actora no acreditó sus acciones y las demandadas sí justificaron sus excep
ciones, por lo que absolvió al demandado ********** de las prestaciones que 
le fueron reclamadas, sin que resultara procedente condenar al patrón code
mandado, ya que no le resultó ninguna responsabilidad.

Trámite del juicio de amparo directo

• inconforme con la determinación anterior el actor en el juicio natu
ral promovió demanda de amparo directo, del que conoció el Segundo tribu nal 
Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito, con el número **********.
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• previos los trámites legales correspondientes el tercer tribunal Cole
giado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en 
Guadalajara, Jalisco, en auxilio del anterior tribunal Colegiado, por sesión de 
veintitrés de junio de dos mil once dictó sentencia, al tenor de las siguientes 
consideraciones:

"… delimitado lo anterior, corresponde analizar en principio si fue válido 
el apercibimiento de veinticinco de mayo de dos mil seis, hecho al actor, aquí 
quejoso, al igual que la respectiva consecuencia procesal asignada (deserción 
de la prueba pericial médica de la parte actora), para el caso de que no acu
diera ante el perito del demandado **********, a ser examinado y éste rindiera 
su dictamen.

"o bien, cuál habría de ser la consecuencia procesal permisible para el 
caso señalado, donde no se trata de la hipótesis de que el actor, en calidad de 
oferente de su prueba pericial médica admitida, hubiere dejado de asistir ante 
el perito que le fue asignado dejando de proveer los elementos necesarios 
para el desahogo de su prueba, sino que tal inasistencia fue ante el experto de 
la contraparte para el desahogo de la pericial médica admitida a la propia 
demandada.

"en este sentido, corresponde precisar que la ley Federal del trabajo no 
contiene una solución expresa del presente caso, sino que es necesario alle
gar a una respuesta a través de la interpretación jurídica.

"efectivamente, los artículos del 821 a 826 de la ley Federal del trabajo, 
que regulan la prueba pericial, son los que se reproducen a continuación: 
(se transcriben)

"los preceptos transcritos regulan la prueba pericial, que es uno de los 
medios probatorios admisibles en el proceso laboral conforme al artículo 776 
de la ley Federal del trabajo. esta prueba versa fundamentalmente sobre cues
tiones relativas a alguna ciencia, técnica o arte, para lo cual el numeral 822 
condiciona a los peritos a que tengan conocimiento en la ciencia, técnica o 
arte sobre la cual deba versar su dictamen y, si la profesión o arte relativa se 
encuentra reglamentada legalmente, los peritos deben acreditar estar autori 
zados conforme a la ley para su ejercicio. 

"así que entre las reglas conducentes para el ofrecimiento y desahogo 
de la prueba pericial; en primer lugar está la materia sobre la que versará, para 
lo cual, quien la ofrece habrá de exhibir el cuestionario respectivo, para cada 
una de las partes. luego, las partes de un juicio laboral están en posibilidad 
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de ofrecer cada una la prueba pericial sobre aquel aspecto del que se requieren 
conocimientos especiales o cualificados por determinados sujetos denomi
nados peritos. igualmente estos preceptos informan de los requisitos que cada 
oferente de la prueba debe reunir y los especialistas que la practiquen, así 
como el deber de las Juntas de nombrar los peritos del trabajador en determi
nados supuestos (artículo 824) y las normas de desahogo de dicha probanza 
(artículo 825). 

"dentro de estas últimas, es menester comentar que de acuerdo con el 
artículo 825 cada parte deberá nombrar su perito; enseguida, deben protestar 
su nombramiento y rendir de inmediato su dictamen, existiendo la posibilidad 
de solicitar que se les fije otra fecha para hacerlo. igualmente, que las partes 
y los miembros de la Junta podrán hacer a los peritos las preguntas que juzguen 
conveniente; y, en caso de existir discrepancia en los dictámenes, la Junta 
designará un perito tercero. 

"lo cual permite observar que cada oferente de la prueba cuenta con deter
minadas ‘cargas procesales’ en relación al medio de convicción cuyo desahogo 
pretende; sin embargo, la ley Federal del trabajo no determina explícitamente 
las consecuencias jurídicas que pueden acarrear el incumplimiento de tales 
cargas del oferente de una pericial.

"de modo que este tema ha sido objeto de atención de la jurispruden
cia del poder Judicial de la Federación, la que ha dado lugar a diversos criterios 
de hasta dónde llegan las cargas procesales de las partes de aportar los elemen
tos necesarios para el desahogo de las pruebas que ofrecen, como es la pericial 
ante el imperativo de que las pruebas se ofrezcan acompañadas de los elemen 
tos indispensables para su desahogo (regla general prevista en el artículo 780 
en relación con el diverso 823 de la ley Federal del trabajo).

"entre dichas cargas procesales del oferente de la prueba pericial, están 
como ejemplos, la de allegar el cuestionario respectivo o sus copias para su 
desahogo, la de acreditar que las personas designadas como peritos cuentan 
con constancia o documento que avalen sus conocimientos técnicos suficientes, 
cuando no provengan de las listas oficiales de peritos, la presentación insosla
yable del oferente ante el experto designado para la práctica de los exámenes 
conducentes a la pericial que ha ofrecido, y, en general, allegar todos los elemen
tos necesarios para el desahogo del material probatorio que ofrece y que pre
tenda aportar al sumario, con el fin de evitar su deserción.

"lo anterior se comprende de mejor manera si se tiene presente que 
existen diferencias entre ‘cargas procesales’ y ‘obligaciones procesales’, res
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pecto de lo cual orienta la tesis aislada 1a. ClViii/2009 de la primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación que dispone: ‘oBliGaCioNeS Y 
CarGaS proCeSaleS. diStiNCióN de laS CoNSeCueNCiaS del iNCum
plimieNto de uNaS Y otraS.’ (se transcribe)

"de ahí que igualmente mediante jurisprudencia se ha determinado 
que si el trabajador ofrece en el juicio laboral la prueba pericial cuyo desahogo 
implica que se le tenga que someter a examen médico, pero no se presenta a 
su práctica de modo injustificado pese a tener conocimiento de la diligencia 
y de ser apercibido, la Junta debe declarar la deserción de la prueba, claro 
está, en la medida que esté probado fehacientemente ese desacato, porque 
con esta clase de proceder el oferente incumple una carga procesal que cons
tituye una condición para que consiga los fines que satisfacen su propio interés 
(desahogo de su prueba), pues es evidente que la insatisfacción de esa condi
ción tiene como consecuencia que el interesado no alcance dichos fines (alle gar 
el dictamen pericial ofrecido por su parte).

"en relación con este punto resulta aplicable la jurisprudencia 4a./J. 13/91 
de la otrora Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
indica: ‘periCial mÉdiCa. deBe oFreCerSe CoN todoS SuS elemeN
toS a FiN de eVitar Su deSerCióN.’ (se transcribe)

"de lo anterior, puede observarse que este criterio orienta a que la deser
ción de la prueba pericial médica puede ser la consecuencia jurídica para el 
caso de que el oferente de la prueba –trabajador, en el supuesto que aborda 
dicha jurisprudencia–, incumpla con la carga procesal de acudir ante el perito 
que habrá de desahogar la prueba de su parte, dado que esa presentación para 
ser sujeto de examinación es un presupuesto insoslayable para que pueda 
emitirse el correspondiente dictamen que ha ofrecido y que es en beneficio 
de su pretensión.

"por lo que la referida incomparecencia (incumplimiento de la carga 
pro cesal de proveer los elementos necesarios para el desahogo de la prueba 
del oferente), es lo que llevó a considerar al alto tribunal que es indicativo de 
un desinterés de que sea allegado ese medio de convicción del oferente; sin 
que sea obstáculo para esta conclusión la facultad que tiene la Junta de emplear 
medios de apremio, porque ninguno de ellos será apto en contra del oferente 
(en el asunto señalado, trabajador) si éste niega someterse a la práctica de 
los exámenes conducentes.

"Sin embargo, en el caso, no se trata de establecer la consecuencia 
jurídica que deba recaer al incumplimiento de una carga procesal del oferente 
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de la prueba pericial médica respecto de haber dejado de asistir ante su perito, 
para obtener el desahogo de su prueba, sino se trata de la repercusión jurídica 
con la cual podía apercibir el órgano jurisdiccional para el caso de no asistir 
ante el galeno de la contraparte para permitir su dictaminación y, por ende, el 
desahogo de la prueba pericial de la parte demandada, que le fue admitida 
a ésta y que ofreció en su momento para justificar los hechos (excepciones y 
defensas relativas) que anotó en su contestación de demanda. 

"Bajo la acotación de que ciertamente se trata de pruebas periciales 
de diferentes partes, en función de lo cual esta prueba suele ser calificada de 
colegiada, porque la Junta aprecia sobre cada cuestión controvertida dictá
menes de peritos que son nombrados por cada una de las partes y, si éstos 
no coinciden o son divergentes, el tribunal se ve en la necesidad de designar 
a un perito tercero en discordia, que viene a ser un perito que entraña un 
elemento de equilibrio entre los otros dos peritos designados por las partes 
(artículo 825, fracción V). 

"así las cosas, en la especie no es acertado el apercibimiento de veinti
cinco de mayo de dos mil seis, en el cual la autoridad responsable previno al 
aquí quejoso (actor), que de no acudir a la práctica de los señalados estudios 
médicos ante el perito del instituto demandado, se decretaría la deserción de la 
prueba pericial del actor, pues si bien, esta determinación se pretendió susten
tar en la jurisprudencia 4a./J. 13/91, de rubro: ‘periCial mÉdiCa. deBe oFre
CerSe CoN todoS SuS elemeNtoS a FiN de eVitar Su deSerCióN.’, 
como se aprecia a foja 103 del expediente laboral, también es cierto que no era 
exactamente aplicable al caso, pues confundió los términos ‘carga’ y ‘obligación 
procesal’ y, por ende, cuál debía ser la consecuencia jurídica de esta última 
en torno al deber de permitir el desahogo de la prueba de la contraparte.

"ello, derivado de que, como se ha precisado, el alto tribunal ha seña
lado que la obligación procesal existe cuando la ley ordena a alguien tener 
determinado comportamiento para satisfacer un ‘interés ajeno, sacrificando 
el propio’, como sería el deber permitir el actor ser examinado por los peritos 
de los demandados con los que litiga, para que los expertos de éstos también 
estén en condiciones de aportar pruebas para justificar los hechos que ale
gan en su contestación de demanda, así como excepciones y defensas condu
centes. dado que esto implica que la conducta del actor satisfaga el interés 
ajeno (el correspondiente a su contraparte de ver desahogada la pericial médica 
que ofrece), sacrificando el propio, que es asistir el actor ante el galeno de su 
contendiente, permitiéndole la exploración y práctica de exámenes médicos 
relativos de tal sujeto a diagnosticar.
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"en cambio, la carga procesal tiene lugar cuando la ley fija la conducta 
que debe asumir quien quiera conseguir un resultado favorable a su propio 
interés. Hipótesis que se actualiza en el caso del oferente de la prueba peri
cial médica respecto de cuestiones que atañen a su persona (diagnóstico de 
enfermedades alegadas, su etiología y correspondiente repercusión o menos
cabo en su salud), dado que es en este caso donde tiene la carga procesal de 
acudir ante su experto o el designado por la Junta, en caso de trabajadores, 
a realizarse los exámenes relativos, con la finalidad de ver desahogada su 
prueba. de modo que de no cumplir con lo anterior y existir prueba fehaciente 
de ello, podrá declararse desierta la probanza que ofreció el contumaz.

"así las cosas, en el caso particular no se estaba en la hipótesis del 
incumplimiento de una carga procesal del propio oferente de la prueba peri
cial (la conducente al actor), como tampoco de que el desahogo de esta pro
banza fuera en la que se apoyara el beneficio de su pretensión y en la cual, su 
inasistencia ante el perito relativo pudiera asumirse una ausencia de interés 
de que fuera desahogada la prueba del agraviado, pues se trataba de la peri
cial médica de la contraparte (**********).

"en efecto, como ya quedó aclarado, el perito ante el cual propiamente 
dejó de acudir la parte actora y que motivó la deserción de su prueba fue 
realmente ante el **********, es decir, el galeno del ********** que habría 
de desahogar la prueba ofrecida y admitida a este organismo demandado. 
ello, conforme la razón actuarial de veinticuatro de agosto de dos mil seis, a la 
que atendió el diverso auto de nueve de octubre del mismo año, y que inexacta
mente llevó a considerar desierta la prueba del actor por no comparecer ante 
el perito de su contraria.

"en el entendido que esta consecuencia jurídica es inadecuada porque 
bajo el contexto de referencia lo que pretendió la responsable fue lo siguiente: 

"declarar desierta la prueba pericial médica del actor, por no brindar los 
elementos para que fuera desahogada la diversa prueba de su contraparte 
(**********), es decir, no por incumplimiento de una carga procesal en rela
ción al deber aportar los elementos necesarios para desahogar la prueba 
pericial del oferente (actor y aquí quejoso), sino por no generar las condiciones 
para que fuera desahogada la pericial de la contraparte (incumplimiento de 
una obligación procesal). 

"de manera que fue incorrecto que la responsable confundiera cuál 
era la prueba pericial respecto de la cual tenía como carga procesal el oferente 
de allegar los elementos necesarios para su desahogo y cuyo beneficio podía no 
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concretarse por falta de interés en el desahogo de su propia prueba, frente al 
diverso deber procesal de permitir el desahogo de la prueba de la contraria.

"en consecuencia, para que el galeno de la contraparte del actor, ahora 
quejoso, pudiera contestar el cuestionario de la pericial ofrecida por el referido 
instituto asegurador demandado, al igual que éste tuviera la oportunidad de 
allegar elementos de convicción que apoyaran lo señalado en su contestación 
de demanda, era indispensable la presentación del actor ante ese diverso 
perito de su contraria; pero ello resultaba ser una ‘obligación procesal’ y, en 
la cual, la consecuencia jurídica materia de apercibimiento debía ser diferente 
a la decretada en auto de veinticinco de mayo de dos mil seis.

"ahora bien, corresponde precisar cuál podía ser la consecuencia jurí
dica razonablemente aceptable con la cual se podía apercibir a una de las 
partes del juicio laboral en la hipótesis de incumplir con una obligación pro
cesal para el desahogo de la prueba de la contraria. 

"esto es, la repercusión que podía tener el caso de inasistencia del actor 
ante el perito de la contraria como imperativo de permitir su aportación como 
formalidad esencial del procedimiento, de un debido proceso, así como para 
mantener la igualdad de oportunidades probatorias de las partes que dirimen 
un determinado conflicto laboral.

"en relación a este punto jurídico, los dispositivos legales transcritos 
(reguladores de la prueba pericial) no establecen las consecuencias jurídicas 
aplicables cuando se trata de la prueba de las partes en la que su desahogo 
dependa de que su contendiente permita ser examinado para efectos de reali
zar el correspondiente dictamen médico del experto del oferente, es decir, cuando 
no existe identidad entre el sujeto que ofrece la prueba y quien debe practi
carse los exámenes médicos.

"Sin embargo, la legislación laboral en consulta proporciona elemen
tos generales respecto al desahogo de la narrada prueba pericial y de las 
atribuciones del órgano de justicia laboral como rector del procedimiento, así 
como de su característica de ser una pieza fundamental para proporcionar el 
auxilio debido con el objeto de que cada una de las partes pueda demostrar 
los hechos afirmados, sus correspondientes pretensiones, excepciones y 
defensas, así como capacidad de imponer medidas de apremio para ello.

"en cuanto este tema, es oportuno precisar que la ley Federal del tra
bajo, dispone lo siguiente:
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"‘artículo 883.’ (se transcribe)

"‘artículo 884.’(se transcribe)

"en congruencia con el dispositivo anterior es conveniente citar lo dis
puesto en los diversos artículos 17, 731 y 782 de la ley Federal del trabajo, que 
se relacionan con el tema, los cuales prevén que: (se transcriben)

"las disposiciones reproducidas prevén que a falta de disposición expresa 
en la Constitución, en la ley Federal del trabajo, en sus reglamentos o en 
los tratados, se aplicarán las disposiciones que prevén casos semejantes, los 
principios de justicia social, los principios generales de derecho, la jurispru
den cia y la equidad; que el presidente de la Junta podrá emplear conjunta e 
indistintamente cualquiera de los medios de apremio necesarios para que las 
personas concurran a las audiencias en las que su presencia sea indispen
sable o para asegurar el cumplimiento de sus resoluciones; que la Junta 
podrá, en general, practicar las diligencias que juzgue conveniente para el 
esclarecimiento de la verdad; mientras que el referido numeral 883 dispone 
que dicha Junta, en el mismo acuerdo en que admitan pruebas y señalen día 
y hora para la celebración de la audiencia de desahogo de la misma, dictará 
las ‘medidas necesarias’ a fin de que en dicha audiencia se puedan desahogar 
todas las pruebas que se hubieran admitido, aunado a que para el desahogo de 
pruebas puede aplicarse ‘medios de apremio’.

"obviamente, esto último atiende al caso de incumplimiento de obliga
ciones procesales, no así cuando el oferente de una prueba no lleva a cabo 
las cargas procesales para obtener el desahogo de su propia prueba.

"ahora bien, estos preceptos han llevado a determinar al alto tribu
nal que si bien corresponde a las partes proponer sus pruebas, también es 
verdad que una vez admitidas, es la Junta quien debe velar por su desahogo, 
con la finalidad de integrar debidamente el juicio, ya que de otra forma se alte
rarían las formalidades que lo rigen.

"así, en la contradicción de tesis 11/97, de la cual derivó la jurisprudencia 
2a./J. 39/2000, que ulteriormente será analizada, el alto tribunal hizo referen
cia de que una vez que son admitidos los medios probatorios propuestos, éstos 
son justificativos del interés que tiene el oferente en su recepción, quedando 
a cargo de la autoridad del trabajo su perfeccionamiento, al contar con facul
tades para hacer acatar sus determinaciones y que, tratándose del desahogo 
de pruebas previamente admitidas, sólo el desistimiento expreso es eficaz 
para sustentar su falta de desahogo o, en su caso, cuando ello se deba a que 
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el propio oferente obstaculiza su desahogo, lo cual tiene como finalidad evitar la 
paralización del procedimiento laboral en contraposición a los principios de 
economía, concentración y sencillez que lo rigen.

"asimismo, la Segunda Sala del máximo tribunal reiteró que la tenden
cia del legislador era en el sentido de que corresponde a la Junta el desahogo 
de las pruebas, además de que si bien a las partes corresponde la carga de 
ofrecer sus pruebas, a la Junta toca ya velar por su desahogo; sin que en con
trario se pueda alegar la falta de impulso por parte del oferente, pues su interés 
en que se desahogue y valore oportunamente, lo manifestó ya al proponer la 
prueba, interés que subsiste en tanto no exista manifestación expresa e indu
bitable de que desiste de la prueba admitida, o bien de su desinterés en el 
desahogo de su propia prueba.

"Si bien esto hace referencia al tema de las cargas procesales y hasta 
dónde se extiende ello para los oferentes de las pruebas, lo que interesa de 
tales reflexiones es lo relativo a que los órganos de justicia laboral, una vez 
admitidas las pruebas de las partes, deben proveer lo necesario para verificar 
su desahogo, antes que se declare cerrada la instrucción o se dicte el laudo 
que corresponda, porque es la Junta quien debe velar por su desahogo, con 
la finalidad de integrar debidamente el juicio, ya que de otra forma se altera
rían las formalidades que lo rigen.

"en ese orden de ideas, cuando se trata del incumplimiento de una 
obligación procesal de las partes de dar lugar al desahogo de la prueba de la 
contraparte, lo conducente es que el órgano juzgador imponga las sanciones 
legales aplicables, porque no se está frente al incumplimiento de una carga 
procesal del oferente de la prueba pericial médica, sino de una obligación pro
cesal, pues la conducta del actor requerida es que satisfaga el interés ajeno 
(el correspondiente a su contraparte de ver desahogada la pericial médica 
que ofrece), sacrificando el propio, que es asistir el actor ante el galeno de 
su contendiente, permitiéndole su exploración y práctica de exámenes médi
cos relativos.

"para ese fin, y de acuerdo con la interpretación armónica de los artículos 
17, 731, 782, 883, primer párrafo y 884, fracción ii, de la ley Federal del trabajo, 
en principio, el órgano de justicia laboral debe apercibir al sujeto requerido 
para que acuda ante el perito de la parte contraria a realizarse los exámenes 
médicos, señalando en el auto respectivo que el requerido se presente en el 
local de la Junta y sea conducido por el actuario ante el perito correspondiente, 
o bien, comisionar a dicho fedatario para que dé fe de los hechos o abstencio
nes relacionados con la prueba pericial en el momento y lugar donde deba 
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desahogarse, así como que en caso de desacato, procederá hacer efectivas 
las medidas de apremio que resultan compatibles con el supuesto, atendiendo 
a la naturaleza de los hechos.

"en efecto, a diferencia de las cargas procesales del oferente de una 
prueba, tratándose del incumplimiento de una obligación procesal, como la pre
cisada, puede darse lugar a la imposición de sanciones, como son los medios 
de apremio.

"medidas de apremio que constituyen los instrumentos jurídicos mediante 
los cuales el órgano jurisdiccional puede hacer cumplir sus determinaciones 
de carácter procedimental, las cuales pueden consistir conforme el artículo 
731 de la ley Federal del trabajo en: i. multa hasta de siete veces el salario 
mínimo general, vigente en el lugar y tiempo en que se cometió la infracción; 
ii. presentación de la persona con auxilio de la fuerza pública; y, iii. arresto 
hasta por treinta y seis horas, fundamentalmente.

"la imposición de este tipo de medidas, surge de la necesidad de con
tar con alguna especie de herramienta con la cual los titulares de los diver
sos órganos jurisdiccionales estén en aptitud de hacer que sus mandatos 
sean obedecidos, dado el carácter de autoridad con que aquéllos se encuen
tran investidos.

"No obstante, es prudente hacer notar que las medidas de apremio 
pueden ser aplicadas, tratándose del desacato a un mandato jurisdiccional 
que tenga que ver directamente con la tramitación del proceso y tales obli
gaciones procesales, como puede ser la citación de una persona para una 
audiencia, la orden girada hacia una de las partes para que presente testigos, 
la comparecencia de un perito o el requerimiento para que se aporte algún 
dato, entre otros casos.

"de lo anterior se concluye que si durante la tramitación de un proceso, 
el órgano juzgador y una de las partes se encuentran frente a frente, aquél 
dirigiendo la actividad jurisdiccional, y ésta, renuente a cumplir los mandatos 
emitidos a fin de agotar las etapas procedimentales como sería permitir el 
desahogo de la prueba pericial médica de su contendiente, lo conducente 
es apercibir al contumaz con la aplicación de uno de los medios de apremio 
autorizados por la ley para hacer cumplir la determinación jurisdiccional de 
que se trate, no así con la deserción de la diversa prueba pericial ofrecida por 
el sujeto requerido, porque al tratarse de pruebas periciales de distintas partes, 
no se da el caso del incumplimiento de una carga procesal del oferente de la 
prueba, sino más bien, de desacato de una obligación procesal para generar 
las condiciones que permitan el desahogo de la prueba del contendiente. 
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"Supuesto en el cual, inicialmente corresponde a la Junta, apercibir 
fundada y motivadamente con la aplicación de una medida de apremio en 
particular, de las previstas en el artículo 731 de la ley Federal del trabajo, en con
gruencia con la potestad que señala el numeral 883 de que para el desahogo 
de las pruebas ofrecidas y admitidas a las partes, la Junta emitirá los ‘aperci
bimientos’ señalados en dicha ley, así como la facultad de dictar ‘las medidas 
que sean necesarias’, a fin de que el día de la audiencia se puedan desahogar 
todas las pruebas que se hayan admitido. 

"esto en relación directa con el artículo 884 del propio ordenamiento, 
que toma en cuenta que cuando faltare por desahogar alguna prueba, por no 
estar debidamente preparada, se suspenderá la audiencia señalada para 
su desahogo para continuarla dentro de los diez días siguientes, haciéndose 
uso de los ‘medios de apremio’ a que se refiere esa legislación laboral, que 
son precisamente los previstos en el numeral 731.

"por tanto, es en esta hipótesis en que existe la posibilidad de aplica
ción de tales medidas de apremio en relación a hacer cesar la conducta con
tumaz del actor de incumplir con asistir ante el galeno de su contendiente, y 
lograr así que sea practicada la exploración y exámenes médicos relativos 
para el desahogo de la prueba pericial de la contraparte, como se ha aceptado 
en otros casos por el alto tribunal, en que una de las partes se niega u obstacu
liza ser examinado para el desahogo de la pericial de su contrario.

"dado que esa conducta encaja en los supuestos de aplicación de las 
medidas de apremio para que se cumpla la determinación del juzgador y en 
esta clase de hipótesis el uso de tales medidas está plenamente justificado 
en tanto que el actor tiene la obligación como parte del juicio laboral de per
mitir la práctica de los exámenes para que el perito de su contraparte pueda 
dictaminar y, esta última, pueda ejercer su garantía de audiencia, así como 
cuente con la debida oportunidad de justificar los hechos, excepciones y defen
sas de su correspondiente contestación.

"de lo contrario, sería dejar al arbitrio de la parte actora la capaci
dad de defensa de su contendiente y la posibilidad de que desahogue a volun
tad del primero la prueba pericial médica que este último hubiere ofrecido, ya 
admitida.

"Bajo la precisión de que si bien dentro de las medidas de apremio 
esta blecidas por la ley se encuentra el uso de la fuerza pública, en cuanto esta 
medida debe utilizarse sólo para presentar al actor al lugar donde deba ser 
examinado, pero no al extremo de que con esta medida se le sujete por la 
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fuerza a su exploración y práctica de exámenes, pues de considerar que con tal 
providencia se pudiera forzar al requerido para obtener la mencionada muestra 
a ese límite, ello llevaría a una desproporción de la aplicación de tal medida 
de apremio.

"ahora bien, congruente con la solución que ha emitido la primera Sala 
del máximo tribunal en materia de desahogo de prueba pericial e incum
plimiento de ‘obligaciones’ procesales del sujeto a examinar para que los 
peritos de las restantes partes puedan emitir su dictamen, en el caso de jui
cios de paternidad, es conveniente delimitar que si a pesar de la imposición 
de dichas medidas de apremio no se lograra vencer la negativa del actor para 
realizarse los exámenes médicos o valoraciones conducentes por el perito 
de su contraria, la consecuencia de esa conducta será que opere la presun
ción de tener por ciertos los hechos que pretendió demostrar la parte deman
dada y oferente de la prueba pericial médica, es decir, los correspondientes a 
la contestación de demanda en que apoya su defensa.

"lo anterior atiende a que hay casos en los que, aun con esas medidas, 
no se logra vencer la negativa del sujeto a examinar para la realización de esa 
prueba pericial y de cualquier manera el desahogo de tal prueba quedaría a 
merced de lo que quisiera el sujeto requerido, es decir, según aceptara practi
carse los exámenes médicos por el perito de su contraparte o simplemente 
insistiera en negarse a ser valorado por esos diversos expertos.

"en estos supuestos, esas medidas de apremio evidentemente no 
tendrían un resultado eficaz, pues la prueba seguiría sin realizarse, e incluso 
ante la posible comisión del delito de desobediencia el contumaz podría 
seguir oponiéndose y cumplir con la pena correspondiente, pero la prueba 
no se desahogaría y, así, daría lugar a restringir indebidamente la oportuni
dad de defensa del contendiente, romper el equilibrio procesal conducente, 
e inclu sive en dar lugar a dilaciones en la impartición de justicia en la medida 
que a pesar de los esfuerzos por vencer tal contumacia el sujeto requerido per
sistiera en no someterse a los exámenes del médico de su contraparte y, así 
prolongar indefinidamente el juicio laboral.

"Caso en el cual, esa negativa u oposición debe tener una consecuen
cia jurídica que resguarde adecuadamente el debido proceso laboral, la garantía 
de audiencia del contendiente, su equilibrio procesal y la propia prontitud del 
jui cio laboral. para lo cual es factible concluir que si a pesar de la imposición 
de dichas medidas de apremio no se lograra vencer la negativa del sujeto 
reque rido para ser examinado y dar condiciones para que sea desahogada la 
prueba de su contraparte, entonces, la consecuencia de esa conducta podría 
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dar margen a que opere la presunción de ser ciertos los hechos concretos 
que pretendió probarse por el oferente de la prueba (demandado), en relación 
a lo expuesto en su contestación de demanda. 

"Cierto, sería incorrecto que la negativa u oposición reiterada del sujeto 
requerido para ser examinado por el perito de la parte contraria, quede sin 
consecuencia jurídica alguna y, en este sentido es conveniente aplicar la pre
sunción de ser ciertos los hechos de la contestación de demanda que especí
ficamente hubiere pretendido el oferente (demandado) con la pericial médica, 
porque tampoco es ajeno a la ley Federal del trabajo este tipo de consecuencias 
cuando el sujeto que teniendo la obligación procesal de permitir el desahogo 
de una prueba –que no sea la propia–, obstaculiza su desahogo, al no dar 
margen a las condiciones o elementos necesarios para que se practique la 
prueba conducente y quien la ofreció pueda demostrar lo que pretendió.

"así, a manera de ejemplo, en el ordenamiento obrero federal se con
templa por una parte el artículo 789, que si la persona citada para absolver 
posiciones, no concurre en la fecha y hora señalada, se hará efectivo el aperci
bimiento a que refiere el artículo 788 y se le declarará confesa de las posiciones 
que se hubieren articulado y calificado de legales, lo cual sanciona el incum
plimiento de esa obligación procesal de acudir a contestar lo que pretende 
preguntar como hechos propios su contendiente. 

"del mismo modo está el deber del patrón de exhibir en juicio los documen
tos a que alude el artículo 804 y, en caso de desacato, el numeral 805, orienta 
que ello dará lugar a la presunción de ser ciertos los hechos que el actor 
exprese en su demanda, en relación con tales documentos, salvo la prueba 
en contrario.

"este tipo de sanción al incumplimiento de obligaciones procesales 
también se puede apreciar en la prueba de inspección cuando el artículo 828 
de la ley Federal del trabajo prevé que admitida la prueba de inspección por 
la Junta, deberá señalar día, hora y lugar para su desahogo; si los documentos 
y objetos obran en poder de alguna de las partes, la Junta la apercibirá de que, 
en caso de no exhibirlos, se tendrán por ciertos presuntivamente los hechos 
que se tratan de probar. Si los documentos y objetos se encuentran en poder 
de personas ajenas a la controversia se aplicarán los medios de apremio que 
procedan.

"así las cosas, queda corroborado que la propia ley Federal del trabajo 
igualmente contiene este tipo de solución jurídica para el evento de que el 
desahogo de una prueba no se pueda lograr por el incumplimiento de una 
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‘obligación procesal’ de las partes para permitir las condiciones fundamen
tales para que pueda desarrollarse la actuación conducente y ser allegado el 
medio de convicción pretendido por una de las partes, en tanto el oferente de 
la prueba sea un sujeto distinto al que se atribuye la referida contumacia. 

"por ello, cuando la aplicación de medidas de apremio resulta insufi
ciente para que el órgano juzgador laboral obtenga la conducta debida por 
el sujeto requerido para dar margen al desahogo de la prueba pericial de su 
contraparte, es válido aplicar por similitud de razón jurídica la presunción 
de certeza de los hechos concretos que pretendió probarse con tal elemento de 
convicción por el oferente, deducidos en su correspondiente contestación 
de demanda, justamente porque en esos casos se hace necesaria la interpre
tación extensiva y analógica de la ley, atendiendo a los fines de la institución 
de que se trata, o sea, a los fines que se persiguen con la referida prueba, la 
oportunidad de probar de las partes, su igualdad procesal y la prontitud del 
juicio laboral que tampoco puede quedar indefinidamente postergado al arbi
trio del sujeto requerido para someterse a los exámenes del perito de la parte 
contraria para que ésta, igualmente tenga posibilidad de justificar los hechos, 
excepciones y defensas conducentes.

"presunción que es salvo prueba en contrario, es decir, la conducta 
omisa del sujeto a examinar en el cumplimiento de la narrada obligación pro
cesal generaría una presunción iuris tantum respecto de los hechos en que 
pretendió apoyarse la defensa de la parte demandada, presunción que, por 
tanto, admitiría prueba en contrario atendiendo a las restantes reglas de la 
prueba pericial médica.

"Conforme a las consideraciones precedentes se concluye que fue ilegal 
el apercibimiento de veinticinco de mayo de dos mil seis, dictado en el juicio 
laboral de origen, porque no era jurídicamente aceptable que fuera apercibido 
el actor con la deserción de su prueba pericial médica en caso de no cumplir 
con la obligación procesal de asistir ante el galeno del **********, a practi
carse los exámenes conducentes para el desahogo de la prueba de tal deman
dado, pues lo conducente era apercibir en primer lugar con la aplicación de 
medidas de apremio conforme los lineamientos señalados y, en caso de ser 
insuficientes tales medios coercitivos para hacer cumplir sus determinacio
nes, en su momento aplicar el diverso apercibimiento de presunción de cer
teza de los hechos de la contestación de demanda que pretendió demostrar 
con tal probanza el referido demandado." (énfasis añadido)

asunto de donde derivó la tesis iii.3o.(iii región) 19 l (9a.), (bajo el 
número de registro 160372):
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"prueBa periCial mÉdiCa eN el JuiCio laBoral. la determi
NaCióN de la JuNta mediaNte la Cual aperCiBe al traBaJador 
CoN deCretar Su deSerCióN Si No CompareCe aNte el perito del 
demaNdado, SiN CauSa JuStiFiCada Y peSe a teNer CoNoCimieNto de 
diCHa diliGeNCia eS ileGal, Ya Que al tratarSe de uNa oBliGaCióN 
proCeSal opera CoNmiNarlo CoN medidaS de apremio (iNapliCaBi
lidad de la JuriSprudeNCia 4a./J. 13/91).—la jurisprudencia 4a./J. 13/91, 
de la otrora Cuarta Sala del alto tribunal, de rubro: ‘periCial mÉdiCa. deBe 
oFreCerSe CoN todoS SuS elemeNtoS a FiN de eVitar Su deSerCióN.’, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo Viii, 
septiembre de 1991, página 35, estableció que si el trabajador ofrece en el 
juicio laboral la prueba pericial, cuyo desahogo implica que se le tenga que 
someter a examen médico, pero no se presenta a su práctica sin causa jus
tificada pese a tener conocimiento de la diligencia y de ser apercibido, la 
Junta debe declarar la deserción de la prueba. empero, ese desacato, cuando 
está fehacientemente probado, es entendible tratándose del incumplimiento 
de la anotada carga procesal al ser una condición para conseguir los fines 
que satisfacen el interés del oferente, esto es, el desahogo de la prueba que 
ofrece. Sin embargo, la determinación de la Junta mediante la cual apercibe 
al actor con decretar la deserción de la prueba con base en dicho criterio juris
prudencial cuando no acuda ante el experto de la contraparte es ilegal, al no 
ser exactamente aplicable al caso, ya que en realidad se trata del incum
plimiento de una obligación procesal relativa a permitir el desahogo de la 
prueba del demandado, lo que implica satisfacer el interés de su conten dien
te, sacrificando el propio, en el sentido de que un diverso galeno lo pueda 
diagnosticar. ahora bien, como la consecuencia no está específicamente pre
vista en los numerales 821 a 826 de la ley Federal del trabajo, que regulan la 
prueba pericial, es factible atender, con apoyo en el numeral 17 del mismo 
ordenamiento, a las disposiciones que prevén casos semejantes, los princi
pios de justicia social, los principios generales del derecho, la jurisprudencia 
y la equidad. de ahí que de la interpretación armónica de los artículos 731, 
782, 883, primer párrafo y 884, fracción ii, de la mencionada ley, se concluye 
que en tal supuesto el juzgador debe apercibir fundada y motivadamente con 
la aplicación de una medida de apremio, lo que es acorde con los numerales 
883 y 884 de la citada ley, en el sentido de que para el desahogo de las prue
bas ofrecidas y admitidas a las partes, la Junta emitirá los ‘apercibimientos’ 
señalados en la propia ley, así como la facultad de dictar ‘las medidas que sean 
necesarias’, a fin de que el día de la audiencia puedan desahogarse todas las 
admitidas y que cuando faltare por desahogar alguna por no estar debida
mente preparada, se suspenderá la audiencia señalada para su desahogo 
para continuarla dentro de los diez días siguientes, haciendo uso de los ‘medios 
de apremio’. Consecuentemente, de no asistir el actor al local de la Junta o 
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bien, no acudir directamente donde deba desahogarse en presencia del actua
rio, procederá hacer efectiva la medida con la que se hubiere apercibido (multa 
hasta de siete veces el salario mínimo general vigente en el lugar y tiempo en 
que se comete la infracción, presentación de la persona con auxilio de la 
fuerza pública, o bien, arresto hasta por treinta y seis horas), evitando así que 
la conducta contumaz impida el desahogo de la pericial de su contraparte 
para justificar los hechos, excepciones y defensas de su contestación, pues 
de lo contrario se dejaría al arbitrio de la actora la capacidad de defensa de su 
contendiente al quedar a su voluntad el desahogo de la probanza admitida. 
Sin que el uso de la fuerza pública llegue al extremo de sujetar al requerido 
para su exploración y práctica de exámenes, pues no corresponde forzarlo para 
obtener la mencionada muestra, ya que implicaría una desproporción en la 
aplicación de tal medida, ya que ésta sólo debe utilizarse para presentarlo 
al lugar donde deba ser examinado.3

Cuarto.—Con el propósito de determinar si existe la contradicción de 
criterios denunciada, es menester destacar que el tribunal pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación al interpretar, en la jurisprudencia 
p./J. 72/2010, los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal y 197a de 
la ley de amparo, estableció que para que se actualice la contradicción de tesis 
basta que exista oposición respecto de un mismo punto de derecho, aunque 
no provenga de cuestiones fácticas exactamente iguales, de rubro: "CoNtra
diCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte 
de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito 
adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS 
SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que 
laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte 
iGualeS."4

3 tesis aislada de la décima Época, tribunal Colegiado de Circuito, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, libro iV, tomo 5, enero 2012, página 4584.
4 "de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
197 y 197a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales Colegia
dos de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose 
por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para 
justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se 
actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácti
cas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad 
de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de 
hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos 
son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de 
cri terios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias
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de la jurisprudencia transcrita se pone de manifiesto que la existen
cia de la contradicción de tesis no depende de que las cuestiones fácticas 
sean exactamente iguales, ya que es suficiente que los criterios jurídicos sean 
opuestos, aunque debe ponderarse que esa variación o diferencia no debe inci
dir o ser determinante para el problema jurídico resuelto, esto es, debe tratarse 
de aspectos meramente secundarios o accidentales que, al final, en nada 
modi fican la situación examinada por el tribunal Colegiado de Circuito, sino 
que sólo forman parte de la historia procesal del asunto de origen.

en tal virtud, si las cuestiones fácticas aun siendo parecidas influyen 
en las decisiones adoptadas por los órganos de amparo, ya sea porque se 
construyó el criterio jurídico partiendo de dichos elementos particulares o la 
legislación aplicable da una solución distinta a cada uno de ellos, es incon
cuso que la contradicción de tesis no puede configurarse, en tanto no podría 
arribarse a un criterio único ni tampoco sería posible sustentar jurispruden
cia por cada problema jurídico resuelto, pues conllevaría a una revisión de los 
juicios o recursos fallados por los tribunales Colegiados de Circuito, ya que 
si bien las particularidades pueden dilucidarse al resolver la contradicción de 
tesis –mediante aclaraciones–, ello es viable cuando el criterio que preva
lezca sea único y aplicable a los razonamientos contradictorios de los órganos 
participantes.

en consecuencia, debe decirse que, en la especie, sí existe contradic
ción de tesis, ya que de las ejecutorias transcritas se evidencia que el Cuarto 

entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en 
ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, conse 
cuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o 
accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por 
ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiC
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, 
al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza 
siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente 
iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista 
estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción plan 
teada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de 
amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el 
número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe 
salva guardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la exis
tencia de una contra dicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la 
oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente 
ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto 
en la Constitución General de la república como en la ley de amparo para las contradicciones 
de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe 
buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."
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tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la décima región y el 
tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región 
examinaron una misma cuestión jurídica, esto es, la contumacia del actor 
a presentarse con el perito médico designado por su contraparte, en un juicio 
laboral en el que pretende obtener la declaratoria de un estado de invalidez 
o incapacidad para el otorgamiento de una pensión y la consecuencia de su 
conducta.

lo anterior es así, en virtud de que el Cuarto tribunal Colegiado de Cir
cuito del Centro auxiliar de la décima región determinó que ante la negativa 
del accionante de acudir al desahogó de la prueba pericial médica no se le 
puede obligar, toda vez que aun con la aplicación de las medidas de apremio 
previstas en la ley Federal del trabajo no se lograría vencer dicha contuma
cia, ya que ello atentaría contra su derecho fundamental a la intimidad e inte
gridad personal, y si no es su voluntad hacerlo, dichas medidas de apremio 
cumplirían más con fines represivos que coactivos, agudizaría su situación 
económica y en el caso de arresto impediría que durante dicho lapso consi
guiera el sustento para él y los suyos, además que de aplicarse la medida 
solamente llevaría a presentar al sujeto en el lugar mas no a obligarlo a prac
ticarse los estudios, con la consecuencia de la deserción de la prueba; sin que 
sea óbice que se trate de la obligación de acudir ante el perito de la contra
parte, pues la naturaleza de la prueba referida es colegiada, lo que implica 
que el actor tenga que sujetarse al análisis pericial por parte de los médicos 
designados en el juicio incluso del tercero en discordia.

en cambio, el tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la tercera región determinó que no era jurídicamente aceptable que fuera 
apercibido el actor con la deserción de la prueba pericial médica en caso de 
no cumplir con la obligación procesal de asistir ante el perito del instituto 
demandado, pues lo conducente era apercibirlo, en primer lugar, con la apli
cación de medidas de apremio conforme a los lineamientos señalados y, 
en caso de ser insuficientes tales medios coercitivos para hacer cumplir sus 
determinaciones, en su momento aplicar el diverso apercibimiento de presun
ción de certeza –iuris tantum de los hechos materia de la prueba.

por consiguiente, es patente que los tribunales Colegiados contendien
tes examinaron un mismo punto jurídico y emitieron criterios divergentes, 
pues uno concluyó que en un juicio laboral, en donde se reclama la pensión 
de invalidez y se ofrece la prueba pericial médica se debe requerir al actor 
para el efecto de su desahogo con el apercibimiento que de no presentarse se 
tendrá por desierta, mientras que otro consideró que lo primero que se debe 
hacer es aplicar las medidas de apremio previstas en las ley Federal del tra
bajo y en caso de ser insuficientes, hacer efectivo un previo apercibimiento de 
presun ción de certeza de los hechos materia de la prueba.
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de esa manera, la contradicción de tesis se centra en determinar si el 
tribunal laboral puede o no hacer uso de las medidas de apremio que le per
mite la ley para obligar al actor a comparecer ante el perito médico designado 
por su contraparte, así como la consecuencia de esa contumacia, en caso de 
que no se logre el desahogo de la prueba.

QuiNto.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio 
de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
enseguida se desarrolla:

Se parte de la premisa de que el trabajador insta la acción para obtener 
el otorgamiento de una prestación de tipo económico o de seguridad social, 
como sería una pensión, una indemnización o el derecho a obtener atención 
médica, derivada de un estado de invalidez o incapacidad.

en este caso, le corresponde demostrar su acción y, para ello, el artículo 
8725 de la ley Federal del trabajo, le permite aportar, desde la demanda, las 
pruebas que considere pertinentes para acreditar sus pretensiones.

al respecto es pertinente citar la jurisprudencia de la extinta Cuarta 
Sala de este alto tribunal, que dice:

"aCCióN, proCedeNCia de la. oBliGaCióN de laS JuNtaS de 
eXami Narla, iNdepeNdieNtemeNte de laS eXCepCioNeS opueStaS.—
las Juntas de Conciliación y arbitraje tienen obligación, conforme a la ley, 
de examinar la acción deducida y las excepciones opuestas, y si encuentran 
que de los hechos de la demanda y de las pruebas ofrecidas no procede la acción, 
deben absolver, pese a que sean inadecuadas las excepciones opuestas."6

esta Segunda Sala al resolver la contradicción de tesis 231/2009, el 
doce de agosto de dos mil nueve, bajo la ponencia de la ministra margarita 
Beatriz luna ramos, estableció lo siguiente: 

"ahora bien, a efecto de poder dilucidar el punto de contradicción en 
este asunto, se reitera, que el perito es un auxiliar técnico de los tribunales, 

5 "artículo 872. la demanda se formulará por escrito, acompañando tantas copias de la misma, 
como demandados haya. el actor en su escrito inicial de demanda expresará los hechos en que 
funde sus peticiones, pudiendo acompañar las pruebas que considere pertinentes, para demostrar 
sus pretensiones."
6 registro iuS: 242926, Séptima Época, Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 151156, Quinta parte, página 86.
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en determinada materia y como tal, su dictamen constituye opinión ilustrativa 
sobre cuestiones técnicas emitidas bajo el leal saber y entender de personas 
versadas en materias que requieren conocimientos especializados, expresa
dos en forma lógica y razonada, que proporcionen al juzgador elementos sufi
cientes para orientar su criterio en materias que éste desconoce.

"la finalidad principal del peritaje es la de que el tribunal pueda, con su 
auxilio, compenetrarse de los problemas de orden técnico que surjan para 
la decisión de la litis.

"la apreciación o valoración de las pruebas la realiza el juzgador con el 
objeto de determinar la fuerza probatoria de cada uno de los medios practi
cados en el proceso, es decir, se trata de la apreciación por la cual decide el 
valor de cada uno de los medios de prueba desahogados.

"Se entiende por libre apreciación de pruebas, la que el juzgador debe 
hacer fundado en una sana crítica, en las normas generales de experiencia 
y en sus conocimientos de lógica y psicología judicial, mediante una razonada 
motivación para cumplir con lo dispuesto por el artículo 16 constitucional.

"…

"esta Segunda Sala ha determinado que la prueba idónea para que 
el asegurado demuestre que presenta una enfermedad, es la prueba pericial 
médica.

"lo anterior, porque la pericial médica, es una opinión especializada, 
efectuada por un experto en la ciencia que puede apreciar con mayor exacti
tud qué padecimientos son consecuencia de ciertas actividades y si su origen 
es profesional o no para que con base en tales consideraciones, la Junta res
ponsable, una vez ilustrada sobre el particular, puede llegar a las conclusio
nes que le permitan resolver el segundo de los requisitos que señala el 
artículo 128 de la ley del Seguro Social, en el sentido de que el asegurado pre
senta los padecimientos." (el subrayado es añadido)

en este punto se puede concluir que es el trabajador el que debe acre
ditar el estado de invalidez o incapacidad que es la base de su pretensión y la 
prueba idónea para ello es, en principio, la pericial médica, regulada en los 
artículos 821 a 826 de la ley Federal del trabajo, en los siguientes términos:

"artículo 821. la prueba pericial versará sobre cuestiones relativas a 
alguna ciencia, técnica, o arte."
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"artículo 822. los peritos deben tener conocimiento en la ciencia, técnica, 
o arte sobre el cual debe versar su dictamen; si la profesión o el arte estuvieren 
legalmente reglamentados, los peritos deberán acreditar estar autorizados 
conforme a la ley."

"artículo 823. la prueba pericial deberá ofrecerse indicando la materia 
sobre la que deba versar, exhibiendo el cuestionario respectivo, con copia para 
cada una de las partes."

"artículo 824. la Junta nombrará los peritos que correspondan al traba
jador, en cualquiera de los siguientes casos:

"i. Si no hiciera nombramiento de perito;

"ii. Si designándolo no compareciera a la audiencia respectiva a rendir 
su dictamen; y

"iii. Cuando el trabajador lo solicite, por no estar en posibilidad de 
cubrir los honorarios correspondientes."

"artículo 825. en el desahogo de la prueba pericial se observarán las 
disposiciones siguientes:

"i. Cada parte presentará personalmente a su perito el día de la audien
cia, salvo el caso previsto en el artículo anterior;

"ii. los peritos protestarán de desempeñar su cargo con arreglo a la ley 
e inmediatamente rendirán su dictamen; a menos que por causa justificada 
soliciten se señale nueva fecha para rendir su dictamen;

"iii. la prueba se desahogará con el perito que concurra, salvo el caso 
de la fracción ii del artículo que antecede, la Junta señalará nueva fecha, y 
dictará las medidas necesarias para que comparezca el perito;

"iV. las partes y los miembros de la Junta podrán hacer a los peritos las 
preguntas que juzguen conveniente; y

"V. en caso de existir discrepancia en los dictámenes, la Junta designará 
un perito tercero."

"artículo 826. el perito tercero en discordia que designe la Junta debe 
excusarse dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la en que se noti
fique su nombramiento, siempre que concurra alguna de las causas a que se 
refiere el capítulo cuarto de este título.
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"la Junta calificará de plano la excusa y, declarada procedente, se 
nombrará nuevo perito."

Como ya se dijo con antelación, la prueba idónea para acreditar el 
estado de salud del actor, es la pericial médica y siendo carga de éste demos
trar su acción, deberá ofrecer ese medio de convicción y es derecho de su 
contraparte designar también a un experto –de manera directa o como contra
prueba–, ello con independencia de que la autoridad jurisdiccional que conozca 
del juicio también se encuentra legalmente facultada para designar el perito del 
trabajador, en los casos descritos en el artículo 824 ya trasunto, así como al 
tercero en discordia, de ser necesario.

pero es inconcuso que una pericial médica sobre el estado de salud 
del actor requiere no sólo la autorización de éste para efectuarla, sino también 
su cooperación y participación activa; entonces resulta lógico concluir que no 
obstante que la prueba la ofrezca su contraparte, o en el caso de tratarse de 
un dictamen que deba rendir el perito tercero en discordia, la parte actora 
debe ser sujeta a exámenes o pruebas médicas y/o científicas que los expertos 
estimen necesarias para establecer su estado de salud, que podrá servir de 
base para resolver sobre las pretensiones que solicite en razón de éste.

por ese interés natural en obtener un resultado favorable a sus preten
siones, es inconcuso que colaborará con su perito médico y si no lo hace, la 
prueba le será declarada desierta, lógicamente previo el apercibimiento que 
se le efectúe al respecto; pero cuál debe ser la consecuencia para el actor si no 
coopera para el desahogo de la prueba pericial médica que ofrezca su contra
parte o que ordene la autoridad que conozca del juicio, tema que a su vez 
conlleva determinar si deben aplicarse las medidas de apremio que en este 
sentido se establecen en la ley Federal del trabajo.

al efecto, debe precisarse que con independencia de quién ofrezca la 
prueba, lo debe hacer con todos sus elementos necesarios para su desahogo, 
de conformidad con el artículo 780 de la ley Federal del trabajo, siendo en el 
caso de la prueba pericial médica un elemento indispensable la presencia y 
colaboración del demandante.7

7 ilustra el argumento anterior la tesis aislada, de la extinta Cuarta Sala de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, Séptima Época, registro iuS: 242816, cuyos rubro y texto son los siguien
tes: "prueBa periCial mÉdiCa, FormalidadeS de la.—para que tenga pleno valor proba
torio la pericial médica, ésta debe ofrecerse y rendirse ante el tribunal que conoce del juicio y de 
acuerdo con los artículos 823, 824, 825 y 826 de la ley Federal del trabajo; es decir, al nombrar 
perito, debe dársele oportunidad a la contraparte de designar el suyo, en caso de discrepancia 
en los dictámenes la Junta nombrará un tercero en discordia.". publicada en el Seminario Judicial de 
la Federación, Volúmenes 169174, Quinta parte, página 36. 
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en este sentido, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha esta
blecido que la ausencia de algún elemento necesario para el desahogo de la 
prueba trae como consecuencia el desechamiento de ésta o de haber sido 
ya admitida, su deserción, ya que no obstante la facultad de la Junta de emplear 
medidas de apremio, su aplicación podría resultar infructuosa ante el desinte
rés de quien la ofreció; al respecto cabe tener presente el criterio de la otrora 
Cuarta Sala de este alto tribunal, al resolver la contradicción de tesis 43/90, 
en sesión de siete de octubre de mil novecientos noventa y uno, en cuyas con
sideraciones se dice: 

"… de ahí que si las Juntas tienen obligación (artículo 685), de tomar 
todas las medidas necesarias para lograr la mayor economía, concentración 
y sencillez del proceso, así como la de impulsarlo hasta su conclusión (artículo 
771), lógico es que al amparo de esas finalidades surjan implícitas diversas 
facultades que permitan renovar cualquier obstáculo que impida el desarro
llo normal y culminación de los procesos, entre los que se debe contar la de 
desechar una prueba cuando ésta no se ofrece conforme a derecho, esto es, sin 
los elementos necesarios que para cada caso expreso exige la ley, razonando 
invariablemente los motivos que justifiquen jurídicamente su determinación."

ejecutoria de donde emanó la tesis 4a./J. 18/91,8 de rubro: "prueBa 
periCial. laS JuNtaS tieNeN FaCultad para deSeCHarla CuaNdo 
No Se aporta CoN loS elemeNtoS NeCeSarioS para Su deSaHoGo, 
Como lo SoN el CueStioNario reSpeCtiVo o SuS CopiaS.", criterio que 
fue reiterado en lo general, pero matizado al caso concreto, por esta Segunda 
Sala, al fallar la contradicción de tesis 391/2009, de donde surgió la tesis 2a./J. 
217/2009, de rubro: "prueBa periCial relaCioNada CoN el eSCrito de 
reNuNCia de la parte traBaJadora eXHiBido eN la audieNCia 
eN el proCedimieNto laBoral. No deBe deSeCHarSe auN CuaNdo No 
Se eXHiBaN el CueStioNario Y laS CopiaS reSpeCtiVaS."9

esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ya se ha pronunciado 
sobre el supuesto de que si quien ofrece la prueba pericial es el trabajador, 
procede apercibirlo en el sentido de que en caso de no presentarse se le ten
drá por desierta dicha probanza, en los siguientes términos:

"periCial mÉdiCa. proCede la deSerCióN por Falta de Com
pareCeNCia del traBaJador aNte el perito mÉdiCo, Si diCHa Cir

8 registro iuS: 207884, octava Época, Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Semanario Judicial de la Federación, tomo Viii, octubre de 1991, página 32.
9 registro iuS: 165432, Novena Época, Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, enero de 2010, página 311.
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CuNStaNCia CoNSta FeHaCieNtemeNte.—la interpretación armónica 
de los artículos 17, del 685 al 688, 731, 782, del 821 al 826 y 883 de la ley Fede
ral del trabajo, permite establecer que cuando el trabajador ofrece en un juicio 
laboral la pericial médica con el fin de que se le practiquen diversos estu
dios para determinar que padece de las enfermedades o incapacidades mencio
nadas en su demanda, la Junta de Conciliación y arbitraje no debe declarar 
la deserción de la prueba con el solo dicho de los peritos en el sentido de que el 
trabajador no compareció ante ellos a que se le practicaran los exámenes 
médicos, ya que éstos sólo son auxiliares en la administración de justicia, pero 
no gozan de fe pública; además, si la Junta tiene las atribuciones genéricas 
de emplear los medios de apremio necesarios para asegurar el cumplimiento de 
sus resoluciones, de practicar las diligencias que juzgue convenientes para el 
esclarecimiento de la verdad, y de dictar las medidas necesarias a fin de que 
el día de la audiencia se puedan desahogar todas las pruebas que se hubieren 
admitido, en el auto respectivo está en aptitud de establecer que el trabajador 
se presente en el local de la Junta y sea conducido por el actuario ante el 
perito correspondiente, o bien, comisionar a dicho fedatario para que dé fe de 
los hechos o abstenciones relacionados con la prueba pericial en el momento 
y lugar donde deba desahogarse, ya que, aun cuando no existe disposición en 
la ley Federal del trabajo que obligue a los tribunales laborales a proceder de 
esa manera, debe atenderse al criterio jurisprudencial de que corresponde a 
ellos velar por el desahogo de las pruebas admitidas. por tanto, es necesa
ria una razón actuarial o alguna otra prueba fehaciente para que la Junta 
pueda, válidamente, considerar que el trabajador no se presentó ante el perito 
designado para la práctica del examen médico correspondiente, caso en el cual, 
si no existiera causa justificada, la propia autoridad hará efectivo el aper ci
bimiento de deserción de dicha prueba."10

ahora bien, bajo los tamices acotados, es obvio que no debe apercibirse 
al actor con declarar desierta la prueba que ofrece su contraparte (o incluso la 
propia autoridad laboral), si no se sujeta a los exámenes o estudios que se 
requieran para determinar su estado de salud, porque el desahogo de ese medio 
de convicción quedaría enteramente a su decisión, lo cual representaría una des
ventaja procesal a la parte demandada, entonces, si ésta ofrece la prueba 
pericial médica en la persona del trabajador, la consecuencia de la contumacia 
del actor a presentarse y/o someterse a los exámenes médicos o científicos 
que el desahogo de la prueba requiera será que, previa prevención fehacien

10 registro iuS: 191898, Novena Época, jurisprudencia 2a./J. 39/2000 de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xi, 
mayo de 2000, página 171.
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te que medie al respecto, se tengan por ciertas las cuestiones que pretende 
demostrar su contraparte con ese medio de convicción, presunción que por 
supuesto admite prueba en contrario.

Y para arribar a esa consecuencia no procede que se apliquen en con
tra de la parte actora alguno de los medios de apremio que tiene la autoridad 
jurisdiccional para hacer cumplir sus determinaciones, que en términos del 
artículo 73111 de la ley Federal del trabajo son multa, presentación con auxilio 
de la fuerza pública y arresto, puesto que con independencia de quién ofrece 
ese medio de convicción, persiste la carga de la prueba de la acción en la 
parte demandante y, por tanto, el interés connato que debe tener en demos
trar que su estado de salud se encuentra disminuido a tal grado que amerita 
la procedencia de la prestación que por tal motivo reclama, por tanto, ningún 
sentido tendría coaccionarlo a comparecer a una diligencia que finalmente 
debe ser el propio demandante el interesado en su desahogo, pues de ser 
cierto el estado de salud que aduzca en su demanda, el resultado de la prueba, 
aun siendo de su contraparte o del tercero en discordia, finalmente coadyu
vará en la demostración de su acción, de ahí que no exista razón para obligarlo 
a someterse a los exámenes relativos, si no es su voluntad hacerlo. 

pero su contumacia no es inocua, pues la consecuencia será que se 
tengan por ciertos los extremos que pretenda probar la parte oferente de la 
prueba, a la luz del cuestionario que debe presentar indefectiblemente para 
que le sea admitida.

Y la conclusión acotada no puede considerarse extrema o perjudicial 
para el actor, pues evita que el desarrollo del procedimiento, que es de orden 
público e interés social, quede a expensas de la voluntad de una de las partes, 
y por supuesto sólo genera en perjuicio de aquél una presunción iuris tantum.

en tal virtud, debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia el 
siguiente criterio:

11 "artículo 731. el presidente de la Junta, los de las Juntas especiales y los auxiliares podrán 
emplear conjunta e indistintamente, cualquiera de los medios de apremio necesarios, para que 
las personas concurran a las audiencias en las que su presencia es indispensable o para asegurar 
el cumplimiento de sus resoluciones.
"los medios de apremio que pueden emplearse son:
"i. multa hasta de siete veces el salario mínimo general, vigente en el lugar y tiempo en que se 
cometió la infracción;
"ii. presentación de la persona con auxilio de la fuerza pública; y
"iii. arresto hasta por treinta y seis horas."

scjn scjn
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prueBa periCial mÉdiCa eN el JuiCio laBoral oFreCida por 
la parte demaNdada SoBre el eStado de Salud del aCtor. No pro
Cede apliCar medidaS de apremio para loGrar Su deSaHoGo.—Si en 
el juicio laboral se demanda para obtener una prestación de tipo eco nó mico 
o de seguridad social (como sería una pensión, indemnización o atención 
médica) derivada del estado de invalidez o incapacidad del actor, a él le corres 
ponde demostrar su acción y, para ello, la prueba idónea es, en principio, la 
pericial médica, respecto de la cual éste tiene un interés natural en obtener un 
resultado favorable a sus pretensiones, por lo que es inconcuso que colabo
rará con su perito médico pues, de no hacerlo, la prueba le será declarada 
desierta, previo apercibimiento al respecto; pero si es el demandado quien 
ofrece la prueba referida para acreditar sus excepciones y defensas, o como 
contraprueba de la admitida al actor, la consecuencia de la contumacia de éste 
a presentarse y/o someterse a los exámenes médicos o científicos requeridos 
será que, previa prevención, se tengan por ciertas las cuestiones que se pre
tenden demostrar con el desahogo de ese medio de convicción, presunción 
que admite prueba en contrario; de ahí que no proceda aplicar medidas de 
apremio para lograr el desahogo de la prueba pericial médica ofrecida por el 
demandado sobre el estado de salud del actor.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala, en los términos de la tesis redactada 
en el último considerando del presente fallo.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole
giados contendientes, envíese la jurisprudencia que se sustenta al pleno y a la 
primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tribunales 
Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto por 
el artículo 195 de la ley de amparo; remítase de inmediato la indicada juris
prudencia y la parte considerativa de este fallo a la dirección General de la 
Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis para su publicación 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; y en su oportunidad, archí
vese el toca como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación por mayoría de cuatro votos de los señores ministros luis maría 
aguilar morales, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas 
y margarita Beatriz luna ramos.
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el señor ministro presidente Sergio a. Valls Hernández votó en contra.

Fue ponente el señor ministro José Fernando Franco González Salas.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: la tesis jurisprudencial p./J. 72/2010 citada en esta ejecutoria, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, 
agosto de 2010, página 7.

PRuEBA PERICIAL MÉdICA En EL JuICIO LABORAL OFRECIdA 
POR LA PARTE dEMAndAdA SOBRE EL ESTAdO dE SALud 
dEL ACTOR. nO PROCEdE APLICAR MEdIdAS dE APREMIO 
PARA LOgRAR Su dESAHOgO.—Si en el juicio laboral se deman
da para obtener una prestación de tipo económico o de seguridad social 
(como sería una pensión, indemnización o atención médica) derivada 
del estado de invalidez o incapacidad del actor, a él le corresponde demos
trar su acción y, para ello, la prueba idónea es, en principio, la pericial 
médica, respecto de la cual éste tiene un interés natural en obtener un 
resultado favorable a sus pretensiones, por lo que es inconcuso que 
colaborará con su perito médico pues, de no hacerlo, la prueba le será 
declarada desierta, previo apercibimiento al respecto; pero si es el deman
dado quien ofrece la prueba referida para acreditar sus excepciones 
y defensas, o como contraprueba de la admitida al actor, la consecuen
cia de la contumacia de éste a presentarse y/o someterse a los exámenes 
médicos o científicos requeridos será que, previa prevención, se tengan 
por ciertas las cuestiones que se pretenden demostrar con el desahogo 
de ese medio de convicción, presunción que admite prueba en contra
rio; de ahí que no proceda aplicar medidas de apremio para lograr el 
desahogo de la prueba pericial médica ofrecida por el demandado 
sobre el estado de salud del actor.

2a./J. 42/2013 (10a.)
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Contradicción de tesis 394/2012.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Cuarto de Circuito del Centro auxiliar de la décima región, con residencia en Saltillo, 
Coahuila y tercero de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia 
en Guadalajara, Jalisco.—6 de febrero de 2013.—mayoría de cuatro votos.—disidente: 
Sergio a. Valls Hernández.—ponente: José Fernando Franco González Salas.—Secre
taria: maría enriqueta Fernández Haggar.

tesis de jurisprudencia 42/2013 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del seis de marzo de dos mil trece.

RESPOnSABILIdAd PATRIMOnIAL dEL ESTAdO. ES nOTORIA
MEn TE IMPROCEdEnTE LA RECLAMACIÓn RELATIVA SuSTEn TAdA 
En LA InCORRECTA RETEnCIÓn Y EnTERO dE LAS APOR TACIO
nES dE SEguRIdAd SOCIAL POR PARTE dE un EnTE PÚBLICO En 
Su CARÁCTER dE PATRÓn. 

RESPOnSABILIdAd PATRIMOnIAL dEL ESTAdO. LOS EnTES 
PÚBLICOS SuJETOS A LA LEY FEdERAL RELATIVA ESTÁn FACuL
TAdOS PARA dESECHAR dE PLAnO unA RECLAMACIÓn SI ES 
nOTORIAMEnTE IMPROCEdEnTE. 

CoNtradiCCióN de teSiS 538/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS terCero, NoVeNo, dÉCimo SeGuNdo Y 
dÉCimo oCtaVo, todoS eN materia admiNiStratiVa del primer Cir
Cuito, SeGuNdo de CirCuito del CeNtro auXiliar de la primera 
reGióN, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal, Cuarto de CirCui
to del CeNtro auXiliar de la SeGuNda reGióN, CoN reSideNCia eN 
SaN aNdrÉS CHolula, pueBla Y el SÉptimo de CirCuito del CeNtro 
auXiliar de la primera reGióN, CoN reSideNCia eN NauCalpaN 
de JuÁreZ, eStado de mÉXiCo. 30 de eNero de 2013. CiNCo VotoS. 
poNeNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. SeCretario: JoSÉ ÁlVaro 
VarGaS orNelaS.

CoNSideraNdo:

primero.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la posible contradicción de tesis denun 
ciada, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 94, párrafos tercero, quinto 
y octavo, 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexi canos; 197a de la ley de amparo; y 21, fracción Viii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo y 
cuarto del acuerdo General plenario Número 5/2001, toda vez que los asuntos 
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de los que deriva el posible punto de divergencia son del orden administrativo, 
materia de la espe cialidad y competencia de esta Sala.

No pasa inadvertido que a partir del cuatro de octubre de dos mil once 
entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 
seis de junio del mismo año, mediante el cual se reformó, entre otras dispo 
si cio nes, la fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución General, cuyo 
contenido es:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el procura
dor general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, los 
Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán denun
ciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de que 
decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia.

"Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de 
Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Cole
giados de un mismo circuito con diferente especialización sustenten tesis 
contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de su competen
cia, según corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, los mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere 
el párrafo anterior, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte 
de Justicia, con el objeto de que el pleno o la Sala respectiva, decida la tesis 
que deberá prevalecer.

"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo cuyo conocimiento les competa, 
los ministros, los tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, los Jueces 
de distrito, el procurador general de la república o las partes en los asun
tos que las motivaron, podrán denunciar la contradicción ante el pleno de 
la Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que éste resuelva la 
contradicción.

"las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia así como los plenos de Circuito conforme a los párrafos ante
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riores, sólo tendrán el efecto de fijar la jurisprudencia y no afectarán las situacio
nes jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en los jui cios en 
que hubiese ocurrido la contradicción."

de donde deriva que el pleno y las Salas de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación tienen facultades para resolver las contradicciones de 
tesis que se susciten entre los plenos de Circuito de distintos circuitos, los 
plenos de Circuito en materia especializada de un mismo circuito con dife
rente espe cia lización, no así respecto de los criterios sustentados entre los 
tribuna les Colegiados de distinto o el mismo circuito, como acontece en el 
presente asunto. 

No obstante lo anterior, esta Segunda Sala considera que en tanto no 
se promulgue la ley reglamentaria respectiva y no queden debidamente habili
tados y en funcionamiento los plenos de Circuito, debe asumir el conocimiento 
de esta contradicción de tesis, a fin de resolver de manera pronta la cuestión 
planteada, porque de esa forma se otorga certeza jurídica para la solución de 
los asuntos competencia de los tribunales Colegiados de Circuito; de lo con
trario, se prolongaría la solución del presente caso, en claro perjuicio del orden 
público y del interés social.

en la especie, es aplicable la tesis p. i/2012 (10a.), del tribunal pleno de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, que enseguida se reproduce:

"registro: 2000331
"décima Época
"instancia: pleno
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"libro Vi, tomo 1, marzo de 2012 
 "materia: común
"tesis: p. i/2012 (10a.)
"página: 9

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, 
FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto 
puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 
2011).—de los fines perseguidos por el poder reformador de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, se advierte que se creó a los plenos 
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de Circuito para resolver las contradicciones de tesis surgidas entre tribuna les 
Colegiados pertenecientes a un mismo circuito, y si bien en el texto Consti 
tu cional aprobado no se hace referencia expresa a la atribución de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para conocer de las contradicciones susci
tadas entre tribunales Colegiados pertenecientes a diferentes circuitos, debe 
estimarse que se está en presencia de una omisión legislativa que debe col
marse atendiendo a los fines de la reforma constitucional citada, así como a la 
naturaleza de las contradicciones de tesis cuya resolución se confirió a este 
alto tribunal, ya que uno de los fines de la reforma señalada fue proteger el 
principio de seguridad jurídica manteniendo a la Suprema Corte como órgano 
terminal en materia de interpretación del orden jurídico nacional, por lo que 
dada la limitada competencia de los plenos de Circuito, de sostenerse que a 
este máximo tribunal no le corresponde resolver las contradicciones de tesis 
entre tribunales Colegiados de diverso circuito, se afectaría el principio de 
segu ridad jurídica, ya que en tanto no se diera una divergencia de criterios 
al seno de un mismo circuito sobre la interpretación, por ejemplo, de precep
tos constitucionales, de la ley de amparo o de diverso ordenamiento federal, 
podrían prevalecer indefinidamente en los diferentes circuitos criterios diversos 
sobre normas generales de trascendencia nacional. incluso, para colmar la 
omisión en la que se incurrió, debe considerarse que en el artículo 107, frac
ción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución General de la república, se con
firió competencia expresa a este alto tribunal para conocer de contradicciones 
de tesis entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, cuando éstos se 
encuentren especializados en diversa materia, de donde se deduce, por mayo
ría de razón, que también le corresponde resolver las contradicciones de tesis 
entre tribunales Colegiados de diferentes circuitos, especializados o no en 
la misma materia, pues de lo contrario el sistema establecido en la referida 
reforma constitucional daría lugar a que al seno de un circuito, sin partici
pación alguna de los plenos de Circuito, la Suprema Corte pudiera establecer 
jurisprudencia sobre el alcance de una normativa de trascendencia nacional 
cuando los criterios contradictorios derivaran de tribunales Colegiados con 
diferente especialización, y cuando la contradicción respectiva proviniera de 
tribunales Colegiados de diferente circuito, especializados o no, la falta de cer
teza sobre la definición de la interpretación de normativa de esa índole perma
necería hasta en tanto no se suscitara la contradicción entre los respectivos 
plenos de Circuito. por tanto, atendiendo a los fines de la indicada reforma 
constitucional, especialmente a la tutela del principio de seguridad jurídica 
que se pretende garantizar mediante la resolución de las contradicciones de 
tesis, se concluye que a este alto tribunal le corresponde conocer de las contra
dicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diferente circuito.

"Contradicción de tesis **********. entre las sustentadas por el Cuarto 
tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito y el décimo primer tribunal 
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Colegiado en materia Civil del primer Circuito. 11 de octubre de 2011. mayoría de 
diez votos. disidente: José ramón Cossío díaz. ponente: olga maría Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretarios: **********

"Nota: esta tesis no constituye jurisprudencia, porque no resuelve el 
tema de la contradicción planteada.

"el tribunal pleno, el veintisiete de febrero en curso, aprobó, con el 
número i/2012 (10a.), la tesis aislada que antecede. méxico, distrito Federal, 
a veintisiete de febrero de dos mil doce."

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis fue formulada por 
el Juez Cuarto de distrito materia administrativa en el distrito Federal quien, 
conforme a lo establecido en el artículo 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, tiene legitimación para ello.

Sin que obste a lo anterior que en los párrafos primero y segundo de la 
fracción Xiii del artículo 107 citado, se señale que los Jueces de distrito pueden 
denunciar ante los plenos de Circuito las contradicciones entre los criterios 
sustentados por los tribunales Colegiados del mismo circuito, y ante esta Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, las suscitadas entre los plenos de Circuito de 
distintos circuitos, los plenos de Circuito en materia especializada de un mismo 
circuito o los tribunales Colegiados de un mismo circuito con diferente especia
lización, pues atendiendo al principio de seguridad jurídica que se pretende 
regular a través de la disposición constitucional de que se trata, y siendo que 
aún no se encuentran en funciones los plenos de Circuito, se estima que los 
Jueces de distrito están legitimados para denunciar contradicciones de tesis 
ante este alto tribunal, incluso respecto de los criterios sustentados entre tri
bunales Colegiados de un mismo circuito.

terCero.—precisado lo anterior, es pertinente tener en cuenta lo que 
los tribunales Colegiados de Circuito involucrados expusieron en las ejecu
torias de las que emanaron los criterios que el Juez de distrito denunciante 
considera contradictorios.

en ese sentido, cabe señalar que el décimo Segundo tribunal Colegiado 
en materia administrativa del primer Circuito, al resolver el catorce de junio de 
dos mil doce el amparo en revisión **********, determinó, en lo que al caso 
importa, lo siguiente:

"SÉptimo.—en el primer agravio aduce la recurrente que la Jueza Fede
ral concedió el amparo, pese a que procedía sobreseer en el juicio, porque 
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el quejoso no agotó el principio de definitividad, ya que el acto impugnado 
debe ser impugnado (sic) vía juicio de nulidad, en términos del numeral 2 de 
la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, actualizán dose la 
causa de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción XV, de la ley de 
amparo.—el agravio resumido es infundado, atento a las siguientes considera
cio nes.— … en un argumento del segundo agravio aduce la recurrente que la 
Jueza Federal viola los principios de congruencia y exhaustividad al conce
der la protección constitucional, con base en que el acto reclamado infringió 
el numeral 17 constitucional, porque no se dirimió la pretensión planteada; sin 
embargo, señala la agraviada que mediante el acto reclamado se emitió la 
respuesta a la solicitud del quejoso, en forma pronta, expedita, completa e 
imparcial, exponiendo las razones con base en las cuales se consideró que era 
notoriamente improcedente la solicitud de reclamación; agrega, que se cum 
plieron los principios de legalidad y seguridad jurídica, dado que el acto recla
mado se apoyó en lo establecido en los numerales 1, 9, 17, 18 y 19 de la ley 
Federal de responsabilidad patrimonial del estado; 1 y 2 de la ley Federal de 
procedimiento administrativo; además, se motivó debidamente, ya que se apoyó 
en las afirmaciones del solicitante.—el anterior planteamiento es inoperante, 
porque con el mismo no se combate la consideración toral con base en la 
cual, la Jueza Federal concedió la protección constitucional que, en esencia, fue 
que al emitir el desechamiento de la reclamación presentada por el quejoso, 
la autoridad no se ajustó a lo establecido en la ley Federal de responsabilidad 
patrimonial del estado, dado que para considerar que no se acreditó el elemento 
relativo a la actividad administrativa irregular del estado, era necesario que se 
permitiera al demandante de amparo comparecer al procedimiento adminis 
trativo para ofrecer pruebas y alegar lo que a su derecho conviniera.—por 
ende, si la recurrente, vía agravio, se limita a justificar que fundó y motivó 
debidamente la resolución impugnada, lógico resulta asumir que tal plan
teamiento carece de operancia, porque el mismo no fue emitido en la sentencia 
reclama (sic), es decir, en ésta no se adujo que el acto impugnado no estaba 
debidamente fundado, ni motivado.—Sirve de apoyo a lo anterior, la jurispruden
cia 26/2000, emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en la página sesenta y nueve, tomo Xii, octubre de dos mil, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, de rubro y 
texto siguientes: ‘aGraVio iNoperaNte de la autoridad, Si atriBuYe 
a la SeNteNCia reCurrida arGumeNto aJeNo Y Se limita a ComBa
tir ÉSte.’ (se transcribió).—en diverso argumento señalan las recurrentes, 
que el desechamiento obedeció a que se encontraron motivos manifiestos 
de improcedencia, porque no se cumplió un presupuesto procesal, dado que se 
estimó que la vía no fue la correcta, por lo cual se dejaron a salvo los derechos 
del quejoso para que los ejerciera; añade que el acto reclamado no consti
tuye una violación manifiesta de la ley, ya que el hecho de que se presente un 
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escrito ante una autoridad, no implica que ésta esté obligada a iniciar el pro
cedimiento correspondiente o que la determinación que se emita deba ser 
favorable a los intereses del solicitante, motivo por el cual, el desechamiento 
emitido no implica la privación de un derecho.—así mismo (sic), exponen las 
recurrentes que al emitirse el acto reclamado se dirimió la pretensión del que
joso, ya que se expresaron las razones y motivos por los cuales se determinó 
que la vía intentada no era la idónea, al ser de naturaleza laboral y no adminis
trativa, dado que la autoridad no actuó con ese carácter, sino con la calidad de 
patrón, de modo que se observaron los principios de legalidad y seguri dad 
jurídica, de modo (sic) que el acto reclamado no trastocó la esfera jurídica del 
demandante de amparo.—también aducen las agraviadas que de tomar en 
cuenta lo señalado por la Jueza Federal, se retardaría la impartición de justi
cia, porque se arribaría a la misma conclusión emitida en el acto reclamado, 
máxime que conforme a la normatividad aplicable, la responsable está impedida 
para desahogar el procedimiento administrativo pretendido, dado que la cues
tión reclamada por el quejoso deriva de un conflicto con motivo de una relación 
de trabajo, al referirse a la forma en que las cantidades cotizadas en calidad de 
aportaciones para la prestación del servicio de pensiones fueron enteradas, lo 
cual no puede constituir una actuación administrativa.—los planteamien tos 
resumidos son infundados, atento a las siguientes consideraciones.—por su 
parte (sic), la Jueza Federal concedió la protección constitucional, al consi derar 
que al emitir el desechamiento de la reclamación presentada por el quejoso, 
la autoridad no se ajustó a lo establecido en la ley Federal de respon sabilidad 
patrimonial del estado, dado que para considerar que no se acreditó el elemento 
relativo a la actividad administrativa irregular del estado, era necesario que 
se permitiera al demandante de amparo comparecer al procedimiento admi
nistrativo para ofrecer pruebas y alegar lo que a su derecho conviniera.—
lo anterior, porque sólo de esa forma se estará en aptitud de determinar si ha 
existido una actividad administrativa irregular, con la cual el quejoso pudiera 
acreditar la existencia de un daño y, en su caso, la relación causal entre 
tales actividades administrativas y el daño causado, siendo que de no demos
trarse tales extremos, el estado no tiene la obligación de indemnizarlo.—
además, consideró la Jueza Federal, que para demostrar el derecho al cobro de la 
indemnización, no es necesario probar el dolo por parte del causante, pues basta 
con que se acredite la existencia de la actividad irregular del estado, que se 
causó un daño al gobernado y que existe relación causal entre ambos, lo cual 
sólo se demostrará mediante la tramitación del referido procedimiento admi
nistrativo.—pues bien, se dice que son infundados los argumentos que nos 
ocupan porque, como lo señalado (sic) la Jueza Federal, y como es criterio 
del alto tribunal del país, en la ley Federal de responsabilidad patrimonial del 
estado, el legislador determinó que las reclamaciones de responsabilidad 
deben hacerse por la vía administrativa (artículo 18).—por lo que, a juicio de 
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la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la necesidad de reclamarla por la vía 
administrativa –en contraposición a la vía civil– no desnaturaliza el derecho 
a recibir una indemnización integral por los daños sufridos por actividad admi 
nistrativa irregular.—además, señaló el alto tribunal, que el hecho de tener que 
acudir en primera instancia a la propia administración pública no es algo 
que redunde en un perjuicio definitivo para el particular o que deje al estado 
en una posición equivalente a erigirlo, simultáneamente, en Juez y parte en el 
conflicto; porque las reclamaciones en la vía administrativa benefician a los 
ciudadanos, en la medida en que (sic) les dan la oportunidad de reclamar por 
los daños sufridos sin necesidad de iniciar un procedimiento jurisdiccional 
de naturaleza más larga.—además, determinó el máximo tribunal, que la ley 
Federal de responsabilidades de los Servidores públicos establece reglas más 
beneficiosas respecto de la acreditación del actuar estatal, el daño y el nexo 
causal, que los estándares clásicos de responsabilidad civil extracontractual; 
aunado que (sic) después de la resolución administrativa queda abierta la 
posibilidad de acudir a la jurisdicción contenciosoadministrativa, la cual si bien 
es una entidad estatal, será típicamente distinta a aquella a la cual se imputa el 
daño.—por último, señaló el alto tribunal, que siempre queda abierta la vía de 
los tribunales federales de amparo, lo cual refuerza la inexactitud de soste ner 
que la obligación de reclamar la responsabilidad del estado por la vía adminis
trativa desnaturaliza el derecho a ser indemnizado, consagrado en el artículo 
113 de la Constitución, de ahí lo infundado del argumento en el que se aduce 
que la vía intentada por el quejoso no era la administrativa, siendo que, como 
lo señaló la Jueza Federal, debe otorgarse la oportunidad al deman dante de 
amparo para que durante la sustanciación del procedimiento administrativo 
acredite su derecho.—Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis CXlVi/2011, emitida 
por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en  
la página doscientos veintiocho, tomo XXXiV, de agosto de dos mil once, del 
Sema nario Judicial de la Federación, Novena Época, de rubro y texto siguientes: 
‘reSpoNSaBilidad del eStado por daÑoS deriVadoS de aCtiVidad 
admiNiStratiVa irreGular. deBe reClamarSe por la VÍa admiNiS
tratiVa, de CoNFormidad CoN la leY Federal de reSpoNSaBilidad 
patrimoNial del eStado, oBliGaCióN Que No deSNaturaliZa el 
dereCHo CoNSaGrado eN el artÍCulo 113 CoNStituCioNal.’ (se trans
cribió).—en las relatadas condiciones y al haber resultado, por una parte, infun
dado y, por otra, inoperantes los agravios formulados por las autoridades, lo 
que procede es, en la materia de la revisión, confirmar la sentencia recurrida 
y conceder la protección constitucional solicitada …"

el mismo décimo Segundo tribunal Colegiado en materia administra
tiva del primer Circuito, al resolver el veintiuno de junio de dos mil doce el 
amparo en revisión **********, sostuvo, en lo conducente, lo siguiente:
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"NoVeNo.—por otro lado, al inicio del agravio segundo, la autoridad 
recurrente aduce que la sentencia de que se trata viola los artículos 76, 77, 78 
y 79 de la ley de amparo, en virtud de que indebidamente la Juez de distrito 
señaló que el acto reclamado no está debidamente motivado.—lo anterior 
lo considera así la recurrente, porque la quejosa en ningún momento sostuvo 
que el acto reclamado contenía una motivación insuficiente, por tanto, no 
era procedente suplir la deficiencia de la queja a favor del quejosa (sic).—
el argumento en estudio es esencialmente fundado, tal como se demostrará a 
continuación.— … atento a lo fundado del agravio en estudio, a continuación 
este tribunal Colegiado, con fundamento en el artículo 91, fracción i, de la ley 
de amparo, analizará los conceptos de violación contenidos en la demanda de 
amparo.—dÉCimo.—por razón de técnica jurídica se analizan de manera 
con junta el primero y tercer conceptos de violación, a través de los cuales el 
quejoso hizo valer los argumentos que a continuación se indican.— … los 
argumentos antes sintetizados son infundados, tal como se demostrará a 
continuación.—en primer lugar, y tal como quedó precisado en líneas ante
riores, el acto reclamado en el juicio de amparo es el oficio **********, de 
dos de enero de dos mil doce, emitido por el coordinador general jurídico de la 
Secretaría de agricultura, Ganadería, desarrollo rural, pesca y alimentación, 
a través del cual dio contestación al escrito de reclamación que le fue formulado 
en el sentido de desecharlo de plano por improcedente, y cuyo esencialmente 
(sic) es el siguiente: (fojas 20 a la 29 del juicio de amparo) (se transcribió).—
una vez precisado lo anterior y con la finalidad de dar contestación a los 
argumentos propuestos por la parte quejosa, resulta necesario tomar en cuenta 
el artículo 113, párrafo segundo, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, cuyo contenido es el siguiente: (se transcribió).—de la 
lectura anterior se aprecia que el referido precepto constitucional establece 
un sistema de responsabilidad objetiva y directa del estado con motivo de su 
actividad administrativa irregular y los particulares tendrán derecho a una 
indemnización conforme a las leyes reglamentarias que se expidan al res
pecto y en las que se determinarán las bases, límites y procedimientos.—
la disposición constitucional reseñada fue una adición que se publicó en el 
diario oficial de la Federación el catorce de junio del dos mil dos, y del pro
cedimiento legislativo que culminó con la adición mencionada, se observa, en 
lo que interesa, lo siguiente: en la exposición de motivos de la reforma rela
tiva al artículo 113 de la Constitución Federal, se indicó, en lo que interesa, lo 
siguiente: (se transcribió).—en el dictamen de origen se expuso, en lo con du
cente, lo siguiente: (se transcribió).—en el dictamen de la cámara revisora se 
expuso, en lo que interesa, lo siguiente: (se transcribió).—de la lectura ante
rior se aprecia el establecimiento de un sistema de responsabilidad directa y 
objetiva del estado, en mérito del cual se reconocería la obligación de resar
cir los daños y perjuicios que cause a los particulares con motivo del poder 
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público del estado, cuando éstos no tengan la obligación jurídica de soportarlos 
y, al mismo tiempo, impulsar la eficiencia y el control de las actividades esta
tales en su conjunto, además se entiende a la actividad administrativa irregu
lar del estado como la afectación o daño que se causa a los mencionados 
particulares, aunado a ello, el contenido de la responsabilidad se circunscri
birá a la responsabilidad de carácter extracontractual, sin abarcar otros tipos 
de responsabilidad como la disciplinaria, civil, penal, laboral o la propia de las 
personas que materialmente pueden ser responsables; y, finalmente, la ley 
determinará los supuestos de procedencia y procedimientos correspondien
tes.—lo anterior tiene sustento en la jurisprudencia p./J. 42/2008, dictada en la 
acción de inconstitucionalidad número **********, por el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 722 del tomo XXVii, junio de 
2008, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que a 
continuación se cita: ‘reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado oBJe
tiVa Y direCta. Su SiGNiFiCado eN tÉrmiNoS del SeGuNdo pÁrraFo 
del artÍCulo 113 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNi
doS meXiCaNoS.’ (se transcribió).—asimismo, se debe tomar en cuenta 
que el treinta y uno de diciembre del dos mil cuatro se publicó la ley Federal 
de responsabilidad patrimonial del estado, en la que en su artículo 1 establece 
lo siguiente: ‘artículo 1.’ (se transcribió).—de la lectura anterior se aprecia 
que la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado tiene por objeto 
fijar las bases y procedimientos para reconocer el derecho a la indemnización 
a quienes, sin obligación jurídica de soportarlo, sufran daños en cualquiera 
de sus bienes y derechos como consecuencia de la actividad administrativa 
irregular del estado, asimismo, la responsabilidad extracontractual a cargo 
del estado es objetiva y directa; y, finalmente, se entenderá por actividad admi
nistrativa irregular, aquella que cause daño a los bienes y derechos de los 
particulares que no tengan la obligación jurídica de soportar en virtud de 
no existir fundamento legal o causa jurídica de justificación para legitimar el 
daño de que se trate.—en el procedimiento legislativo de la citada ley Federal 
de responsabilidades patrimoniales (sic) del estado, específicamente en la 
exposición de motivos, se expuso, en lo que interesa, lo siguiente: (se transcri
bió).—por su parte, en el dictamen de origen se adujo lo siguiente: (se trans
cribió).—de lo anterior se obtiene el establecimiento de la garantía que protege 
la integridad y salvaguarda patrimonial de los individuos respecto de la activi
dad administrativa del estado y establece el deber del estado de reparar las 
lesiones antijurídicas que con su actividad cause en el patrimonio de todo 
individuo que goce de dicha garantía, asimismo, la incorporación del instituto 
de la responsabilidad patrimonial extracontractual del estado a nuestra ley 
Suprema constituye la base para establecer la obligación del estado de indemni
zar al particular que haya sufrido una lesión en su patrimonio, que no tenga 
la obligación legal de soportar.—asimismo, que cuando el texto Constitucional 
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hace referencia a la voz ‘actividad irregular’, no es con el propósito de vincu
larlo con el término ‘actividad ilícita’, sino con la obligación esencial de reparar 
los daños que el estado haya causado a un particular que no tenga la obliga
ción jurídica de soportar, por ende, se supone que siempre que la actividad 
del estado cause daño a los particulares, se estará en presencia de una acti
vidad administrativa irregular; porque lo irregular, en materia de responsa
bilidad objetiva, es la producción del daño en sí mismo.—así también, de la 
exposición de motivos se obtiene que el artículo 1 de la ley Federal de res
pon sabilidad patrimonial del estado establece expresamente que la respon
sabilidad a cargo del estado será extracontractual, debiéndose entender por 
ésta, la que tiene su origen en un hecho o un acto jurídico, sin que exista 
vínculo previo entre las partes, situación distinta a la responsabilidad contrac 
tual que resulta del incumplimiento de obligaciones que tienen como origen un 
convenio o acuerdo de voluntades; y, finalmente, la responsabilidad a cargo 
el (sic) estado será extracontractual, debiéndose entender por ésta, la que 
tiene su origen en un hecho o un acto jurídico, sin que exista un vínculo previo 
entre las partes. el régimen de responsabilidad contractual continuará en 
base a las convenciones recíprocas y en lo no previsto a la ley de la materia.—
es importante señalar que la responsabilidad patrimonial del estado, se vincula 
necesariamente a un acto de un órgano de poder público que dañe o afecte 
a una persona particular sin que ésta tenga obligación de soportarlo y sin que 
exista vínculo o relación jurídica alguna; esto es, el sistema de responsabilidad 
se encuentra diseñado para todas las personas que sin tener relación alguna se 
vean afectadas sorpresivamente por el poder público que en ocasiones, con 
motivo de su actividad, pudiera llegar a causar un daño.—en esa tesitura, en 
relación con la manifestación de la quejosa consistente en que existe un acto 
de autoridad administrativo que la causa (sic) un daño al no haberse enterado 
y aportado correctamente por parte de su entonces patrón, las cuotas corres
pondientes del régimen de jubilaciones y pensiones derivado de la ley del 
instituto de Seguridad Social (sic), lo que se traduce en actividades adminis
trativas irregulares que generan el derecho de la indemnización correspon
diente (sic); sin embargo, dichas manifestaciones son infundadas, pues tales 
aspectos se vinculan a las actividades regulares del estado, en tratándose de 
relaciones laborales burocráticas en las que el patrónestado debe cumplir 
con las disposiciones laborales y administrativas sobre el entero de las apor
taciones del régimen de seguridad social, específicamente en el aspecto 
de pensiones por jubilación, por lo tanto, tales aspectos no se tratan en sí de 
actividades irregulares del estado; esto es, la afectación a un particular que 
no tenga obligación de soportar el daño de manera sorpresiva y sin que exis
tan vínculo o relación alguna.—en efecto, en el caso concreto no se actualizan 
las hipótesis previstas en el artículo 113, párrafo segundo, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y 1 de la ley Federal de responsabi
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lidad patrimonial del estado, en tanto que la actividad administrativa irregu
lar sólo puede ser causada de manera extracontractual, esto es, que entre la 
persona afectada y el estado no exista vínculo o relación alguna que haya 
dado origen al daño.—en ese sentido, tal como lo manifestó el quejoso, la irre
gularidad que señala deriva de la relación jurídica laboral, por lo que, en este 
sentido, todos los aspectos relacionados con ella, incluso los de tipo adminis
trativo, no se relacionan con los supuestos de la responsabilidad patrimonial 
del estado, máxime que el quejoso cuenta con los medios legales para impug
nar en la vía correspondiente el correcto entero de las aportaciones a que 
tuviera derecho como trabajador burocrático y las consecuencias inheren
tes a ello.—además, el descuento de los porcentajes correspondientes de su 
sueldo, así como la aportación de las cuotas de seguridad social al instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado son actos labo
rales, pues, tal como lo precisó la autoridad responsable en el oficio recla mado, 
las actuaciones que se pretendieron someter a su estudio fueron desplegadas 
por la autoridad administrativa en su carácter de patrón.—Consecuentemente, 
los actos denunciados por el quejoso no podían ser analizados como una acti
vidad administrativa irregular, porque el estudio a realizar lo constituye una 
cuestión de naturaleza laboral y a efecto de dilucidar las aportaciones de 
seguridad social en el activo de un trabajador, resultaba necesario que se dic
ta minara y valorara el cumplimiento de los requisitos que al respecto se esta
blecen en las disposiciones legales que en materia laboral resulten aplicables 
para preservar los derechos mínimos de los trabajadores al servicio del estado.—
en efecto, el estudio de la seguridad social como prerrogativa de los servidores 
públicos, lleva implícito un análisis de los preceptos normativos que rigieron 
la relación laboral que existió entre el promovente y su patrón, y su estudio 
indefectiblemente habrá de efectuarse a la luz de los ordenamientos legales en 
materia de trabajo, que surgen de conformidad con el pacto de voluntades 
que permite el desarrollo de la relación de la prestación laboral a cambio 
de una remuneración, y lo que la parte quejosa identifica como actos de autori
dad unilaterales, realmente se refieren al acatamiento de las prestaciones previs
tas en la legislación laboral.—en esas consideraciones, este tribunal considera 
que las actuaciones realizadas por la Secretaría de agricultura, Ganadería, 
desarrollo rural, pesca y alimentación, consistentes en la forma en que se 
proporcionó la información y se aportaron las cuotas correspondientes a 
las prestaciones de seguridad social al instituto de Seguridad Social de los 
trabajadores al Servicio del estado (sic), en el último año de labores del que
joso y que motivó la promoción de la reclamación en términos de la ley Federal 
de responsabilidad patrimonial del estado, no fue una actuación estatal impu
table a la administración pública, es decir, no constituyó una actividad admi
nistrativa irregular; y, por tanto, no se cumple con el requisito de procedencia 
para la reclamación previsto en el artículo 1 de la citada ley, lo que demuestra 
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que el desechamiento de tal reclamación, por el motivo en estudio, fue acer
tado.—además, este tribunal considera que no es óbice a lo anterior que la 
Secretaría de agricultura, Ganadería, desarrollo rural, pesca y alimentación, 
tenga la naturaleza de autoridad administrativa, en virtud de que las actua
ciones que el quejoso estimó le deparaban perjuicio hubiesen sido (sic) actos 
relacionados con la aportación al instituto de Seguridad Social de los trabaja
dores del estado (sic), pues tal como quedó precisado en líneas anteriores, no 
se trata de actos que hayan derivado de la actividad netamente administrativa 
irregular del estado, en virtud de que fueron ejercidos como patrón, y no como 
ente estatal, al tener como condición previa que existía una relación laboral.—
por otro lado, el quejoso, en el segundo concepto de violación, aduce que con 
la emisión del acto reclamado se violó lo dispuesto en el artículo 17 de la 
Constitución Federal, el cual establece el acceso a la impartición de justi
cia completa y eficaz.—lo anterior lo considera así el quejoso, al sostener 
que la Secretaría de agricultura, Ganadería, desarrollo rural, pesca y alimen 
tación, se encontraba obligada a tramitar el procedimiento previsto en el artículo 
113 de la Constitución Federal, y al no haberlo hecho así, existió una violación 
manifiesta a la ley que dejó sin defensa al quejoso, impidiendo con ello la admi
nistración de justicia prevista en la propia Constitución.—los argumentos 
antes sintetizados son infundados, tal como se demostrará a continuación.—
ahora bien, para resolver los planteamientos sintetizados con antelación, cabe 
hacer el siguiente estudio.—el artículo 17 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos establece, en lo que aquí interesa: ‘artículo 17.’ 
(se transcribió).—el derecho fundamental contenido en la disposición cons
titucional antes transcrita, fue instituido por el Constituyente a fin de que 
cualquier sujeto pueda acudir ante los tribunales y que éstos le administren 
justicia, ya que las contiendas que surgen entre los gobernados necesaria
mente deben ser dirimidas por un órgano del estado facultado para ello, ante 
la prohibición constitucional de que los particulares se hagan justicia por sí 
mismos.—tal derecho a la impartición de justicia contiene, a su vez, las siguien
tes prerrogativas: 1. Justicia pronta, que se traduce en la obligación de los 
órganos y las autoridades encargadas de su impartición, de resolver las contro
versias ante ellas planteadas dentro de los términos y plazos que para tal 
efecto se establezcan en las leyes; 2. Justicia completa, esto es, que la autori
dad que conoce del asunto y va a resolver la controversia, emita pronunciamien
to respecto de todos y cada uno de los aspectos debatidos, garantizando al 
gobernado la obtención de una resolución en la que, mediante la aplicación 
de la ley al caso concreto, se resuelva si le asiste o no razón sobre la totali
dad de los derechos cuya tutela jurisdiccional ha solicitado; 3. Justicia impar
cial, lo que implica que el juzgador emita una resolución, no sólo apegada a 
derecho, sino, fundamentalmente, que no se advierta favoritismo respecto de 
alguna de las partes o arbitrariedad en el sentido de la resolución; y, 4. Justicia 
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gratuita, lo que quiere decir que los órganos del estado encargados de la 
impartición de justicia, así como los servidores públicos a quienes se enco
mienda dicha función, no cobrarán a las partes en conflicto emolumento alguno 
por la prestación de dicho servicio público.—de lo que se desprende que las 
autoridades que se encuentran obligadas a la observancia de la totalidad de 
las (sic) derechos mencionados son aquellas que realizan actos materialmente 
jurisdiccionales, es decir, las que en su ámbito de competencia tienen la atri
bución necesaria para dirimir un conflicto suscitado entre diversos sujetos de 
derecho, con independencia de que se trate de órganos judiciales, o bien sólo 
materialmente jurisdiccionales.—en resumen, el segundo párrafo de esta dis
posición constitucional establece los requisitos mínimos que rigen la actividad 
de las autoridades encargadas de la procuración y administración de justicia, 
que se traducen en el derecho público subjetivo que todo gobernado tiene para 
acceder a la procuración y administración de justicia dentro de los plazos y 
términos que fijen las leyes, siendo oponible no sólo a la actividad que desa
rrolla el ministerio público y los órganos del poder Judicial en los ámbitos 
local y federal, sino también a diversos organismos de la administración pública 
que por sus funciones lleven a cabo procedimientos en forma de juicio en 
los que decidan controversias, ejerciendo funciones materialmente jurisdic
cionales.—una vez precisado lo anterior, este tribunal Colegiado considera que 
la circunstancia de que la responsable hubiera resuelto como improcedente la 
reclamación de daño patrimonial planteada por el quejoso, no viola la garan
tía de acceso a la justicia contenida en el artículo 17 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, pues no constituye una restricción indebida 
o un obstáculo al derecho de pedir justicia o acceso a la justicia.—lo anterior 
es así, porque se debe tomar en cuenta que la autoridad responsable, coordi
nador general jurídico de la Secretaría de agricultura, Ganadería, desarrollo 
rural, pesca y alimentación, al proveer sobre la solicitud de reclamación 
que le fue planteada no realizó una función jurisdiccional y, además, con el 
dese chamiento de la referida reclamación no se limitó el derecho de la parte 
quejosa para interponer los medios de defensa conducentes con la finali
dad de que el acto en comento fuera revisado, lo que pone de manifiesto que 
no se le privó de sus garantías de acceso a la justicia completa e imparcial, tal 
como lo dispone el artículo 17 de la Constitución Federal.—en consecuencia, 
resulta infundado el concepto de violación en estudio pues, tal como quedó 
precisado en líneas anteriores, es evidente que la responsable no obstruyó el 
derecho del quejoso a solicitar tal procedimiento, porque la autoridad emitió 
la determinación que estimó procedente en relación con el procedimiento de 
responsabilidad administrativa del estado, además de que quedaron expe
ditas sus facultades para interponer los medios de defensa conducentes en 
contra de dicho acto.—en esas condiciones, al haber resultado infunda dos 
los conceptos de violación propuestos por el quejoso en su demanda de 
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amparo, lo procedente es, en la materia de la revisión, negar el amparo y pro
tección de la Justicia Federal solicitados …"

por su parte, el decimoctavo tribunal Colegiado en materia adminis
trativa del primer Circuito, al resolver el veintisiete de septiembre de dos mil 
doce el amparo en revisión **********, sostuvo, en lo atinente, lo siguiente:

"oCtaVo.—en primer lugar, procede analizar los argumentos reseñados 
en los incisos a), b) y c), en los cuales la recurrente alega una cuestión que es 
de estudio preferente, toda vez que sostiene que, en la especie, se actualiza 
la causal de improcedencia prevista en la fracción XV del artículo 73 de la ley 
de amparo, en razón de que, a su parecer, el acto reclamado es impugnable 
mediante el juicio contencioso administrativo, según lo dispuesto por el nume
ral 2 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, instancia 
que no fue agotada por la parte quejosa, con lo cual contravino el principio de 
definitividad que rige al juicio de garantías.— … Sentado lo anterior, este tri
bunal Colegiado procede al estudio de los restantes agravios formulados por la 
autoridad recurrente, los cuales se analizarán en forma conjunta, en el enten 
dido de que el presente estudio se realiza respecto de lo resuelto en el fallo 
recurrido en relación con el oficio número 110.02.01.02.01.10766, de nueve de 
diciembre de dos mil once, dictada (sic) en el expediente administrativo varios 
52/2011, en la que desechó (sic) la reclamación de la acción indemnizatoria por 
daños y perjuicios causados a consecuencia de la responsabilidad patrimo
nial del estado, pretendida por la quejosa, y la consecuente falta de trámite y 
resolución del procedimiento indemnizatorio solicitado por la peticionaria de 
garantías.—Como punto de partida, se precisa que, para resolver el punto 
mate ria de la litis, conviene destacar el marco normativo en el cual se desa
rrolla la responsabilidad patrimonial del estado.—el artículo 113, segundo 
párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos prevé 
la responsabilidad objetiva y directa del estado, cuando cause daño en los 
bienes o derechos de los particulares con motivo de su actividad administra
tiva irre gu lar, vía a través de la cual, si está debidamente acreditada, el estado 
debe indemnizar a aquéllos conforme con las bases, límites y procedimien tos 
que establezcan las leyes; lo anterior, al siguiente tenor: ‘artículo 113.’ (se trans
cribió).—en concordancia con lo anterior, la ley Federal de responsabilidad 
patrimonial del estado, en su artículo 1 determina: ‘artículo 1.’ (se transcribió).—
de lo anterior se desprende que las disposiciones de la ley son de orden público 
e interés general y tienen por objeto fijar las bases y procedimientos para reco no
cer el derecho a la indemnización a quienes, sin obligación jurídica de sopor
tarlo, sufran daños en cualquiera de sus bienes y derechos como consecuencia 
de la actividad administrativa irregular del estado, entendida ésta como los 
actos de la administración realizados de manera ilegal o anormal; es decir, sin 
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atender a las condiciones normativas o a los parámetros creados por la propia 
administración.—de este modo, se hace patente que el estado será res pon
sable en forma objetiva y directa de su actuación administrativa irregular.—
luego, son sujetos de la ley de responsabilidad patrimonial del estado, los 
entes públicos federales, entendiéndose por éstos, a los poderes Judicial, 
legislativo y ejecutivo de la Federación, organismos constitucionales autóno
mos, dependencias, entidades de la administración pública federal, la procu
raduría General de la república, los tribunales federales administrativos y 
cualquier otro ente público de carácter federal, como se aprecia de su artícu
lo 2 que, a la letra, dice: ‘artículo 2.’ (se transcribió).—lo anterior implica que la 
Secretaría de agricultura, Ganadería, desarrollo rural, pesca y alimentación, 
como dependencia del poder ejecutivo Federal, es un ente sujeto de la ley 
y, en consecuencia, está obligada a responder por la actividad irregular que 
realice, lo cual genera el derecho del particular para ser indemnizado.—Sobre 
el tema de responsabilidad de que se trata, es ilustrativa la jurisprudencia p./J. 
42/2008, del rubro y texto siguientes: ‘reSpoNSaBilidad patrimoNial del 
eStado oBJetiVa Y direCta. Su SiGNiFiCado eN tÉrmiNoS del SeGuNdo 
pÁrraFo del artÍCulo 113 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS.’ (se transcribió).—en cuanto al procedimien
to para reparar los daños y perjuicios causados con motivo de la actividad 
irregular del estado, cabe citar el artículo 18 de la ley Federal de responsabi
lidad patrimonial del estado: ‘artículo 18.’ (se transcribió).—esto es, la recla
mación debe interponerse ante la dependencia que se considera responsable 
y sin mayor formalidad que la exigida en el artículo 15 de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo, que dispone: ‘artículo 15.’ (se trans
cribió).—es pertinente precisar que el artículo 113 constitucional, no obliga a 
los particulares a tramitar el derecho que tutela a través de una vía específica 
–por ejemplo, la administrativa– ni con base en una ley determinada, pues 
establece un derecho sustantivo en favor de los gobernados que no requiere 
con exclusividad de un ámbito competencial propio; sin embargo, se debe 
hacer valer conforme con las bases, límites y procedimientos establecidos 
en la ley de la materia, siempre y cuando no se restrinja ese derecho. esto se 
sustenta en la tesis 1a. lV/2009, de rubro y texto: ‘reSpoNSaBilidad patri
moNial del eStado. el artÍCulo 113, SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNS 
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS eStaBleCe 
uN dereCHo CuYa eXiGiBilidad deBe eNCauSarSe eN la VÍa Y pro
CedimieNtoS preViStoS por el leGiSlador ordiNario, mieNtraS 
No reStriNJaN Su CoNteNido mÍNimo.’ (se transcribió).—en cuanto a los 
elementos de la acción, los artículos 21, 22 y 23 de la ley Federal de respon
sabilidad patrimonial del estado disponen: ‘artículo 21.’ (se transcribió).—
‘artículo 22.’ (se transcribió).—‘artículo 23.’ (se transcribió).—Sobre estas 
bases, son infundados los motivos de agravio planteados por la recurrente, 
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habida cuenta que, tal como lo resolvió la Juez Federal, sólo es posible deter
minar si existió o no una actividad irregular por parte del estado, si se da a la 
parte quejosa la oportunidad de acreditarlo, lo que no aconteció en la especie, 
puesto que no se le permitió ofrecer pruebas y alegar, con lo cual se vul neró la 
garantía de tutela judicial prevista en el artículo 17 constitucional.—en efecto, 
los artículos 14 y 17 constitucionales disponen, en lo conducente: ‘artículo 14.’ 
(se transcribió).—‘artículo 17.’ (se transcribió).—los citados preceptos cons
titucionales establecen el derecho fundamental de garantía de audiencia y 
tutela jurisdiccional, el cual ha sido definido por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación como el derecho de toda persona para acceder de manera expe
dita a tribunales independientes e imparciales para plantear sus pretensio
nes o a defenderse de ellas con el objeto de que mediante la sustanciación de 
un proceso en el que se respeten ciertas formalidades, se emita la resolución 
que decida la cuestión planteada y, en su caso, se ejecute la decisión; de igual 
modo, dicho alto tribunal ha precisado que no se puede supeditar el acceso 
a los tribunales a condición alguna pues, de establecer cualquiera, ésta consti
tuiría un obstáculo entre los gobernados y los tribunales, así pues, en aras de 
proteger ese derecho, se deben evitar trabas que resulten innecesarias, caren
tes de razonabilidad o proporcionalidad que impidan el acceso a la jurisdic
ción.—Se citan en apoyo, la jurisprudencia 1a./J. 42/2007 y la tesis aislada 
1a. CXCVi/2009, de rubros y textos siguientes: ‘GaraNtÍa a la tutela JuriS
diCCioNal preViSta eN el artÍCulo 17 de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. SuS alCaNCeS.’ (se transcribió).—
‘aCCeSo a la JuStiCia. SuS alCaNCeS.’ (se transcribió).—además, con la 
reforma al artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, publicada en el diario oficial de la Federación el diez de junio de dos 
mil once –en vigor a partir del día siguiente, de conformidad con el artículo 
primero transitorio del decreto correspondiente–, se reconocen los derechos 
humanos tutelados en la propia Constitución y en los tratados internaciona
les en los cuales méxico es parte, y se obliga a los órganos jurisdiccionales a 
procurar la interpretación más favorable para la persona.—al respecto, resul
tan aplicables los criterios siguientes: ‘paSoS a SeGuir eN el CoNtrol de 
CoNStituCioNalidad Y CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN materia 
de dereCHoS HumaNoS.’ (se transcribió).—‘parÁmetro para el CoN
trol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN materia de dereCHoS 
HumaNoS.’ (se transcribió).—‘CriterioS emitidoS por la Corte iNter
ameriCaNa de dereCHoS HumaNoS CuaNdo el eStado meXiCaNo 
No Fue parte. SoN orieNtadoreS para loS JueCeS meXiCaNoS Siem
pre Que SeaN mÁS FaVoraBleS a la perSoNa eN tÉrmiNoS del 
artÍCulo 1o. de la CoNStituCióN Federal.’ (se transcribió).—en este 
contexto, el artículo 8 de la Convención americana sobre derechos Huma
nos, adoptada por nuestro país en la ciudad de San José de Costa rica el 
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veinti dós de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve, dispone: ‘artículo 8. 
Garantías judiciales.—1. toda persona tiene derecho a ser oída con las debi
das garantías y dentro de un plazo razonable, por un Juez o tribunal compe
tente independiente e imparcial establecido con anterioridad por la ley, en la 
sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para 
la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal 
o de cualquier otro carácter.’.—la anterior disposición es concordante con los 
artículos 14 y 17 constitucionales, como se explica en la tesis 2a. CV/2007, que 
indica: ‘dereCHoS HumaNoS. la GaraNtÍa JudiCial preViSta eN el 
ar tÍCulo 8o., Numeral 1, de la CoNVeNCióN ameriCaNa rela tiVa, 
eS CoNCordaNte CoN laS de audieNCia Y aCCeSo a la JuStiCia CoN  
teNidaS eN loS artÍCuloS 14 Y 17 CoNStituCioNaleS.’ (se transcri
bió).—por su parte, el artículo 8.1. de la Convención americana sobre derechos 
Humanos (pacto de San José), determina: ‘toda persona tiene derecho a ser 
oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable por un Juez o 
tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad 
por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra 
ella o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, 
laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.’.—en dicho numeral se reconocen 
los derechos siguientes: a) a ser oído con las debidas garantías; b) a que el 
proceso se desarrolle dentro de un plazo razonable; y, c) a ser juzgado por 
un Juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con ante
rioridad por la ley.—a su vez, el artículo 25.1. de la propia Convención contiene 
el llamado principio pro actione al disponer: ‘toda persona tiene derecho a un 
recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los Jueces 
o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus dere
chos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente con
vención, aun cuando tal violación sea cometida por personas que actúan en 
ejercicio de sus funciones oficiales.’.—Sobre este principio, la Corte inter
americana emi tió criterios obligatorios para nuestro país, en el Caso Rosendo 
Radilla Pacheco vs. Estados Unidos Mexicanos, en los cuales sostuvo, en lo 
que interesa, lo siguiente: ‘a1. Sobre la falta de investigación diligente y efec
tiva en el ámbito penal.—114. la Corte ha considerado que el estado está en 
la obligación de proveer recursos judiciales efectivos a las personas que ale
guen ser víctimas de violaciones de derechos humanos (artículo 25), recur
sos que deben ser sustanciados de conformidad con las reglas del debido 
proceso legal (artículo 8.1), todo ello dentro de la obligación general, a cargo 
de los mismos estados, de garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos 
reconocidos por la convención a toda persona que se encuentre bajo su juris
dicción (artículo 1.1).—115. el derecho de acceso a la justicia requiere que se 
haga efectiva la determinación de los hechos que se investigan y, en su caso, 
de las correspondientes responsabilidades penales en tiempo razonable, por 



1421TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

lo que, en atención a la necesidad de garantizar los derechos de las personas 
perjudicadas, una demora prolongada puede llegar a constituir, por sí misma, 
una violación de las garantías judiciales. además, por tratarse de una desapa
rición forzada, el derecho de acceso a la justicia incluye que en la investigación 
de los hechos se procure determinar la suerte o paradero de la víctima (supra 
párrafo 143).—116. Si bien la Corte ha establecido que el deber de investigar es 
uno de medio, no de resultado, ello no significa, sin embargo, que la investi
gación pueda ser emprendida como «una simple formalidad condenada de 
antemano a ser infructuosa». al respecto, el tribunal ha establecido que 
«cada acto estatal que conforma el proceso investigativo, así como la investi
gación en su totalidad, debe estar orientado hacia una finalidad específica, la 
determinación de la verdad y la investigación, persecución, captura, enjuiciamien
to y, en su caso, la sanción de los responsables de los hechos.».—117. Corres
ponde ahora analizar si el estado ha conducido las investigaciones penales con 
la debida diligencia y en un plazo razonable, y si las mismas han constituido 
recursos efectivos para asegurar el derecho de acceso a la justicia de las pre
suntas víctimas. para tal efecto, el tribunal examinará los respectivos procesos 
internos.’.—de lo anterior se observa que el derecho a la tutela judicial efec
tiva se presenta en formas y momentos diferentes: primero, al acceder a la 
justicia; segundo, durante el desarrollo del proceso; y, finalmente, al tiempo 
de ejecutarse la sentencia.—de esta suerte, el derecho a la protección judi
cial despliega sus efectos en el desarrollo del proceso al otorgar al justiciable 
la posibilidad de ser parte y promover la actividad jurisdiccional que le permita 
obtener una decisión en la que se resuelva sobre las pretensiones deducidas.—
en función de ese derecho fundamental, se establece el deber correlativo del 
estado de desarrollar los procedimientos diligentemente, orientados siempre 
a una finalidad específica, la determinación de la verdad y la investigación, 
así como evitar, impedir o remover, cualquier traba u obstáculo injustificado 
para el desenvolvimiento célere de aquéllos para asegurar que el particular 
pruebe su pretensión, alegue y se resuelva sobre ésta.—así pues, contraria
mente a lo que señala la recurrente, resulta injustificada la determinación de 
la autoridad responsable, en el sentido de que no era procedente instaurar el 
procedimiento de responsabilidad patrimonial del estado, porque el posible 
daño señalado en el escrito de reclamación derivado de la relación contrac
tual de carácter laboral que tuvo ********** con la Secretaría de agricultura, 
Ganadería, desarrollo rural, pesca y alimentación, no puede considerarse 
como una consecuencia de la actividad administrativa irregular del estado 
(responsabilidad objetiva y directa) regulada por la ley Federal de respon sa
bilidad patrimonial del estado, por ser una actividad propia de sus actividades 
como ente patronal, porque con este rechazo la responsable hace nugatoria 
la instancia intentada.—lo anterior porque, como ya se dijo, no basta que los 
recursos jurídicos existan formalmente, sino que es preciso que tengan efecti
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vidad, esto es, que el particular tenga la posibilidad real de ejercer una acción 
para la determinación de un derecho, de ser parte en el procedimiento y pro
mover la actividad del órgano respectivo a fin de obtener una decisión en la 
que se resuelva sobre la pretensión deducida, a lo cual la responsable no dio 
cumplimiento porque desechó la reclamación de plano, sin dar oportunidad 
a la recurrente de acreditar su acción, toda vez que no otorgó una dilación pro
batoria ni plazo para alegar; además, resolvió a priori la cuestión de fondo, es 
decir, emitió una decisión sobre la cuestión sustantiva planteada, sin cumplir 
con las formalidades del debido proceso, lo cual se traduce en violación al 
derecho humano de acceso a la justicia tutelado por el artículo 17 constitu
cional, que aplica igualmente a las instancias administrativas en las cuales 
materialmente se realiza una función jurisdiccional; circunstancias que no se 
tomaron en cuenta en el fallo recurrido.—por tanto, tomando en cuenta que 
el desechamiento de la reclamación tiene que ver con cuestiones de fondo, 
éstas deberán dilucidarse en la resolución que se emita como culminación del 
procedimiento.—además, en relación con el argumento sustentado reitera
da mente por la recurrente, atinente a que el posible daño señalado en el 
escrito de reclamación generado por la inadecuada retención de las aporta
ciones al instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores al 
Servicio del estado, no es consecuencia de la actividad administrativa irre
gu lar del estado, sino de la actividad realizada por la dependencia en función 
de la relación laboral existente, cabe precisar que, en términos de lo previsto por 
el artículo 22 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los tra
bajadores del estado (sic), la omisión de realizar las retenciones y ente ros 
correspondientes, en efecto, constituye una conducta irregular susceptible 
de generar perjuicios a los trabajadores o pensionados, entre otros, de lo cual 
podría derivar la responsabilidad administrativa de los titulares de las depen
dencias y entidades, sus oficiales mayores o equivalentes, así como de los 
ser  vi dores públicos encargados de realizar dichas retenciones y descuen tos.—
el numeral en comento es de la siguiente literalidad: ‘artículo 22. Cuando 
las dependencias y entidades sujetas a los regímenes de esta ley no enteren las 
cuotas, aportaciones y descuentos dentro del plazo establecido, deberán cubrir 
a partir de la fecha en que éstas se hicieren exigibles en favor del instituto o, 
tratándose del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, en favor 
del trabajador, intereses moratorios a razón de uno punto veinticinco veces la 
tasa de los certificados de la tesorería de la Federación con vencimiento a 
veintiocho días. asimismo, deberán cubrir la actualización de dichas cuotas, 
aportaciones y descuentos, en los términos establecidos en el Código Fiscal de 
la Federación.—los titulares de las dependencias y entidades, sus oficiales 
mayores o equivalentes, y los servidores públicos encargados de realizar 
las retenciones y descuentos serán responsables en los términos de ley, de los 
actos y omisiones que resulten en perjuicio de la dependencia o entidad para 
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la que laboren, del instituto, de los trabajadores o pensionados, independiente
mente de la responsabilidad civil, penal o administrativa en que incurran.—las 
omisiones y diferencias que resultaren con motivo de los pagos efectuados, 
el instituto las notificará a las dependencias y entidades, debiendo éstas efec
tuar la aclaración o el pago, dentro de los diez días hábiles siguientes a la 
fecha de la notificación, en caso contrario, deberán pagar la actualización y 
recargos a que se refiere este artículo.—las dependencias y entidades men
cionadas en este artículo tendrán un plazo de diez días hábiles a partir del 
requerimiento formulado por el instituto, para realizar ante el instituto las acla
raciones correspondientes.—posteriormente, el instituto requerirá a la tesorería 
de la Federación, los pagos correspondientes por los adeudos vencidos que 
tengan las dependencias y entidades con cargo a su presupuesto. la seña
lada tesorería deberá comprobar la procedencia del adeudo y en su caso, 
hacer el entero correspondiente al instituto en un plazo no mayor de cinco 
días hábiles.—en el caso de los adeudos de las entidades federativas, de los 
municipios, o de sus dependencias o entidades, se podrá hacer el cargo direc
tamente a las participaciones y transferencias federales de dichas entidades 
federativas.—en ningún caso se autorizará la condonación de adeudos por 
concepto de cuotas, aportaciones y descuentos, su actualización y recargos.’.—
asimismo, debe indicarse que en la acción de inconstitucionalidad **********, 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que cuando el artículo 
113 constitucional alude a la responsabilidad patrimonial del estado, se refiere 
a la actividad irregular, consistente en aquellos actos de la administración 
realizados de manera ilegal o anormal, es decir, sin atender a las condiciones 
normativas o los parámetros creados por la propia administración que cause 
daños a los particulares en sus bienes o derechos, susceptibles de plantear
se sin necesidad de demandar previamente al servidor cuya actuación se 
estime causante del daño reclamado, sino únicamente la irregularidad de esa 
actuación.—así las cosas, contrariamente a lo aseverado por la inconforme, 
el hecho de que la retención de cuotas deba atender a aspectos laborales, no 
significa que se esté necesaria y exclusivamente en presencia de la eventual 
violación a los derechos de la quejosa en esa materia, por el solo hecho de 
que, en su momento, fue trabajadora de la dependencia, ahora pensionada.—
en efecto, la omisión de dar debido cumplimiento a la obligación estatal de 
retener el importe correspondiente a los rubros de seguridad social, puede cons
tituir una conducta irregular de naturaleza administrativa, susceptible de gene
rar perjuicios al particular, responsabilidad administrativa que, como se vio, 
puede reclamarse sin que previamente deba demandarse al servidor cuya 
actuación se estime causante del daño reclamado, sino únicamente la irregu
laridad de esa actuación, en términos de lo considerado en la acción de incons
titucionalidad referida.—en estas condiciones, debe prevalecer el derecho de 
la quejosa a la tutela judicial prevista en el artículo 17 constitucional, e interpre
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tarse en el sentido más favorable para procurar una protección más amplia, 
de acuerdo con los principios pro homine y pro actione, recogidos en nuestro 
sistema jurídico; sin ser obstáculo que el procedimiento intentado por el 
ahora recurrente no sea de naturaleza jurisdiccional pues, aun así, es necesa
rio que el particular obtenga en ese medio una decisión administrativa, la cual, 
en su caso, será materia de juicio ante la autoridad competente.—Se cita en 
apoyo la tesis aislada XViii/2012 (9a.), emitida en el amparo en revisión 
**********, resuelto en sesión de seis de junio de dos mil doce, por la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguien
tes: ‘dereCHoS HumaNoS. oBliGaCioNeS CoNStituCioNaleS de laS 
auto ridadeS eN la materia.’ (se transcribió).—Finalmente, es innecesa
rio pronunciarse respecto de los actos consistentes en la omisión de tramitar 
y resolver el procedimiento indemnizatorio solicitado por el quejoso, ya que se 
trata en realidad de una consecuencia del contenido del oficio reclamado, 
respecto del cual se ha otorgado el amparo …"

por otro lado, el Noveno tribunal Colegiado en materia administrativa 
del primer Circuito, al resolver el quince de marzo de dos mil doce el amparo 
en revisión **********, sostuvo, en lo atinente, lo siguiente:

"SeXto.—en el primer agravio, el recurrente señala que el artículo 14 
de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa esta
blece que dicho órgano jurisdiccional conocerá de resoluciones definitivas y 
que, en el caso, la resolución que se reclama mediante el juicio de garantías 
es el acuerdo que desechó la solicitud de reclamación, manifestando que al 
negarse una solicitud es porque se entró al estudio del asunto; mientras que 
desecharlo es desestimar o ignorar lo solicitado, por lo que resulta inaplicable 
lo estipulado en el precepto en comento.—manifiesta que las resoluciones 
que se emitan, ya sea desechando la reclamación por improcedente o tenién
dola por no interpuesta, no pueden calificarse como sentencias definitivas o 
resoluciones que pongan fin a un juicio, por lo que, en el caso, sí era proce
dente el juicio de garantías.—Que es aplicable al caso la jurisprudencia de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: ‘reS
poNSaBilidad patrimoNial del eStado. No proCede el JuiCio de 
Nulidad preViSto eN el artÍCulo 24 de la leY relatiVa, CuaNdo 
Se impuGNa uNa reSoluCióN Que deCretó el SoBreSeimieNto eN el 
proCedimieNto reSpeCtiVo o CuaNdo el maGiStrado iNStruCtor 
deSeCHa de plaNo la SoliCitud de reClamaCióN preSeNtada.’.—
los anteriores argumentos son fundados, por las siguientes razones: ... preci
sado todo lo anterior, a criterio de este tribunal Colegiado no debió sobreseerse 
en el juicio, pues es incorrecto que la quejosa estuviera obligada a agotar el 
principio de definitividad, acudiendo previo al amparo, al juicio contencioso 
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administrativo, puesto que al tribunal Federal de Justicia Fiscal y administra
tiva no corresponde resolver sobre la legalidad de resoluciones que desechen 
las solicitudes de indemnización por responsabilidad patrimonial del estado 
y, en ese contexto, procede levantar el sobreseimiento en el juicio y en términos 
del artículo 91, fracción iii, de la ley de amparo, hacerse cargo del estudio de 
los conceptos de violación, al no existir causales de improcedencia del juicio 
de amparo propuestas por las partes o que se adviertan de oficio.—SÉptimo.—
No se considera necesario transcribir los conceptos de violación expresados 
por la parte quejosa, atento a lo dispuesto en la jurisprudencia 2a./J. 58/2010, 
emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página ochocientos treinta, tomo XXXi, del mes de mayo de dos mil 
diez, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, cuyo 
rubro establece: ‘CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS. para Cum plir 
CoN loS priNCipioS de CoNGrueNCia Y eXHauStiVidad eN laS SeN
teN CiaS de amparo eS iNNeCeSaria Su traNSCripCióN.’ (se trans
cri bió).—en ese sentido, cabe indicar que en el escrito inicial de demanda, 
concretamente en los dos primeros conceptos de violación, la parte quejosa 
refiere que las autoridades responsables violan en su perjuicio las garantías 
individuales contenidas en los artículos 17 y 113 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, en atención a lo siguiente: Que el restaurar la 
integridad del patrimonio afectado mediante una compensación económica 
por el daño producido, se trata de un derecho sustantivo de rango constitucio
nal.—Que se actualizó la actividad administrativa irregular del estado, dado que 
durante el último año de sus servicios en la Secretaría de agricultura, Gana
dería, desarrollo rural, pesca y alimentación, ésta omitió retener y aportar 
correctamente las cuotas y aportaciones de seguridad social de conformi
dad con la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajado
res del estado, causándole daños y perjuicios, puesto que al retirarse, su pensión 
por jubilación no se efectuó en términos correctos.—Que fue incorrecto que 
la autoridad responsable desechara la reclamación planteada, dado que no se 
resolvió la pretensión de pago por daños y perjuicios afectándose su esfera 
patrimonial.—Que se coarta su derecho a la impartición de justicia completa 
y eficaz.—Que las responsables se encontraban obligadas por mandato consti
tucional a tramitar el procedimiento de indemnización.—precisado lo anterior, 
resulta menester exponer los antecedentes de la resolución reclamada, que 
se deducen de las constancias aportadas al sumario constitucional, en los 
términos siguientes: 1. el uno de septiembre de dos mil once, la hoy quejosa 
presentó solicitud de reclamación exigiendo la indemnización por concepto 
de reparación del daño y el pago de los perjuicios, resultado de la supuesta 
actividad administrativa irregular derivada, a su consideración, de la inade
cuada retención y aportaciones enteradas por la Secretaría de agricultura, 
Ganadería, desarrollo rural, pesca y alimentación al instituto de Seguridad y 
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Servicios Sociales de los trabajadores del estado para la determinación de su 
cuota de pensión jubilatoria (foja 46).—2. mediante oficio **********, de uno 
de septiembre de dos mil once, el coordinador general jurídico de la Secre
taría de agricultura, Ganadería, desarrollo rural, pesca y alimentación, emitió 
el acuerdo correspondiente a la promoción de la parte quejosa, en los siguien
tes términos: (se transcribió).—Bajo tales consideraciones, deben declararse 
inoperantes los argumentos propuestos por el quejoso en sus dos primeros 
concepto (sic) de violación, por los que considera incorrecto que se desechara 
su reclamación, en razón de que no se resolvió su pretensión en el sentido de 
que se actualizó la actividad administrativa irregular del estado, ya que sus 
afirmaciones resultan ser cuestiones ajenas a la litis constitucional, pues tales 
aspectos debieron ser materia de análisis del fondo de la reclamación de 
responsabilidad administrativa del estado y constituye el concepto sustantivo 
que esgrimió respecto de la reclamación de origen.—en efecto, lo anterior es 
así, dado que los motivos de disenso se orientan a acreditar la responsabili
dad administrativa irregular del estado, y, en específico, las actuaciones que 
considera fueron incorrectas por parte de la entidad estatal; aspectos que no 
forman parte de la litis constitucional del presente amparo en el que se recla
ma la procedencia de la admisión de la reclamación de responsabilidad 
patri mo  nial del estado; de tal suerte que las manifestaciones expuestas no 
son eficaces para controvertir la legalidad del desechamiento emitido por 
la res pon sable, al no atender a lo decidido en tal acto que ahora se re
clama.—además, contra riamente a lo argumentado por el quejoso, la autori
dad responsable no estaba obligada a establecer consideraciones en relación 
al fondo del recur so, si lo que decidió fue precisamente desecharlo; motivo 
por el cual, técnica mente no se encontraba en aptitud de resolver cuestiones 
de fondo del recur  so.—en ese contexto, el coordinador general jurídico de la 
Secretaría de agricultura, Ganadería, desarrollo rural, pesca y alimentación, 
consideró en el acto reclamado, que la solicitud de origen no derivaba de una 
actividad administrativa irregular del estado y que lo planteado en el escrito de 
origen correspondía a una relación laboral que no era materia de la ley Federal 
de procedimiento administrativo, concluyendo desechar por esas razo nes la 
reclamación de daño patrimonial, al estimarla notoriamente improce den 
te.—expuesto lo anterior, se deja en evidencia que esos argumentos de la parte 
imp e trante, son las razones de fondo por las que considera que se le deben 
pagar daños y perjuicios.—de todo lo cual se concluye, que los conceptos 
de violación son inoperantes, toda vez que con tales expresiones de ninguna 
manera se combaten los motivos y fundamentos jurídicos en que se basó 
la responsable para emitir su determinación relativa a la improcedencia de la 
reclamación de daño patrimonial intentada por el ahora quejoso.—Se cita 
al caso la jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, visible a foja 77 del tomo XXX, agosto de 2009, del Semanario 
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Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, rubro y texto: ‘aGra
VioS iNoperaNteS eN la reViSióN. SoN aQuelloS Que reiteraN loS 
CoNCeptoS de ViolaCióN, aBuNdaN SoBre elloS o loS ComplemeN
taN, SiN ComBatir laS CoNSideraCioNeS de la SeNteNCia reCu
rrida.’ (se transcribió).—es aplicable al caso, en forma adicional, la tesis 
XXi.1o.28 K, sustentada por el primer tribunal Colegiado del Vigésimo primer 
Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, tomo Xiii, página 
163, enero de 1994, octava Época, que al efecto establece: ‘aGraVioS iNope
raNteS. lo SoN aQuelloS Que No ComBateN laS CoNSideraCioNeS 
de la SeNteNCia reCurrida.’ (se transcribió).—por otro lado, en el último 
concepto de violación, la quejosa considera que no asiste razón a la autoridad 
responsable al calificar como laborales las conductas que le depararon per jui 
cio patrimonial.—Que la Secretaría de agricultura, Ganadería, desarrollo rural, 
pesca y alimentación, se encontraba constreñida a descontar directamente 
el porcentaje de ley sobre el total de su sueldo pagado, así como se encontraba 
obligada a enterar y pagar al instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado, las cuotas respectivas conjuntamente con las apor
taciones de seguridad social que le correspondían, pero esto en el ámbito 
administrativo, con base en la ley del instituto de Seguridad y Servicios Socia
les de los trabajadores del estado, que regula la seguridad social cono (sic) 
prerrogativa constitucional de los servidores públicos, mas no como una pres
tación de carácter laboral, fundada en las leyes de trabajo aplicables.—Que 
esa actividad es meramente administrativa y no laboral.—Que la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció en la tesis 
2a. XlVii/2011 (sic), de rubro: ‘iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCia
leS de loS traBaJadoreS del eStado. para determiNar CuÁl eS 
el órGaNo JuriSdiCCioNal Que deBe CoNoCer de loS JuiCioS laBo ra
leS eN loS Que Se reClame el paGo de preStaCioNeS de SeGuridad 
SoCial a eSe orGaNiSmo, deBe ateNderSe al rÉGimeN CoNStituCio
Nal Que riGe el VÍNCulo laBoral del Que ÉStaS deriVaN.’ (sic), que 
para determinar a qué órgano jurisdiccional corresponde conocer del juicio 
en el que se demanda una prestación de seguridad social al instituto de Segu
ridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, debe atenderse el 
régimen constitucional y legal que rige el vínculo laboral del cual deriva la res
pectiva relación jurídica laboral, dado que la relación derivada o accesoria debe 
regirse por el régimen constitucional y legal que norma a la relación jurídica 
principal.—Que los entes públicos actúan respecto a los servicios públicos 
que prestan sus servicios en dos ámbitos. Siendo éstos el ámbito laboral, como 
en el (sic) administrativo. por lo que resulta importante hacer la distinción entre 
ambas (sic); por lo que respecta a la primera de ellas, ésta se encuentra regu
lada por la ley Federal del trabajo, en la cual se protegen los derechos del 
trabajador hacia con el patrón, consistentes en las relaciones laborales deri va 
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das de contratos colectivos e individuales, sindicatos, huelgas, entre otros del 
mismo carácter.—Que por lo que respecta en la segunda (administrativos), 
se encuentra regulada a través de los reglamentos internos de las diferentes 
dependencias o secretarías, dentro de las cuales se encuentra la obligación de 
salvaguardar la seguridad social del empleado, relaciones evidentemente 
de naturaleza administrativa, en atención a que regula las prestaciones de los 
mismos.—Que entonces el acto de que se trata es meramente de natura
leza administrativa.—a fin de dar contestación a los razonamientos hechos 
valer por la parte quejosa, se considera necesario establecer el contenido del 
artículo que instituye la responsabilidad objetiva y directa del estado por los 
daños ocasionados a un particular, producto de su actividad irregular, y que 
se encuen tra contenida en el artículo 113, párrafo segundo, de la Constitución 
polí tica de los estados unidos mexicanos, cuyo tenor es el siguiente: ‘artículo 
113.’ (se transcribió).—así, el numeral citado establece a nivel constitucio nal 
la figura de la responsabilidad del estado por los daños que con motivo de su 
actividad administrativa irregular cause a los particulares en sus bienes o dere
chos, la cual será objetiva y directa; y el derecho de los particulares a reci bir 
una indemnización conforme a las bases, límites y procedimientos que esta 
blez can las leyes.—así, el objeto de la responsabilidad patrimonial del estado 
está circunscrito a la reparación de los daños producidos, es decir, con  siste 
en indemnizar al sujeto que ha resentido en sus bienes o derechos los daños 
deri vados de la actividad administrativa, compensándolo económicamente de 
manera tal, que restaure la integridad del patrimonio afectado, cuando el daño 
ha surgido de la actividad irregular del estado.—lo anterior tiene sustento en la 
jurisprudencia p./J. 42/2008, dictada en la acción de inconstitucionali  dad número 
**********, por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible 
en la página 722 del tomo XXVii, junio de 2008, Novena Época del Sema     nario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, que a continuación se cita: ‘reS poN  Sa
Bilidad patrimoNial del eStado oBJetiVa Y direCta. Su SiGNiFiCado 
eN tÉrmiNoS del SeGuNdo pÁrraFo del artÍCulo 113 de la CoNSti
tuCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.’ (se transcribió).—
ahora bien, debe decirse que el artículo 1 de la ley Federal de responsabilidad 
patrimonial del estado prevé lo siguiente: ‘artículo 1.’ (se transcribió).—en ese 
contexto, se advierte que la citada ley tiene como objeto fijar las bases y proce
dimiento para reconocer el derecho a la indemnización a quienes, sin obli
gación jurídica de soportarlo, sufran daños en cualquiera de sus bienes y 
dere chos como consecuencia de la actividad administrativa irregular del 
estado, siendo que la responsabilidad extracontractual debe ser objetiva y 
directa.—de todo lo expuesto, se hace patente que el derecho que tienen los 
particulares a la indemnización por parte del estado, con motivo de daños sufri
dos en cualquiera de sus bienes y derechos, tiene como primera condición que 
tales daños se hayan generado como consecuencia de la actividad netamen te 
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administrativa irregular del estado, la cual consiste en que el daño efectivo, 
evaluable económicamente e individualizado en relación a una o varias per
sonas, sea imputable a la administración pública, como consecuencia de su 
actuación estatal desplegada sin satisfacer la normatividad propia para la 
realización de ese acto.—en ese contexto, son infundados los argumentos 
del quejoso en el sentido de que tienen el carácter de actos administrativos las 
actuaciones de la Secretaría de agricultura, Ganadería, desarrollo rural, pesca 
y alimentación, por las que omitió retener y aportar correctamente las cuotas 
de seguridad social de conformidad con la ley del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado, en su carácter de patrón 
del impetrante de garantías.—en efecto, el peticionario de amparo promovió 
la reclamación prevista en el artículo 18 de la ley Federal de responsabilidad 
patrimonial del estado, en la que alegó la procedencia de una indemnización, 
derivado de la omisión de la Secretaría de agricultura, Ganadería, desarrollo 
rural, pesca y alimentación, de retener y aportar correctamente las cuotas y 
aportaciones de seguridad social de conformidad con la ley del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado.—Sin embargo, 
el descuento de los porcentajes correspondientes de su sueldo, así como la 
aportación de las cuotas de seguridad social al instituto de Seguridad y Servi
cios Sociales de los trabajadores al Servicio del estado, son actos laborales, 
puesto que, como lo precisó la autoridad responsable en el oficio reclamado, 
las actuaciones que se pretendieron someter a su estudio fueron desplegadas 
por la secretaría en su carácter de patrón.—de lo que se colige, que los actos 
denunciados por el quejoso no se podían analizar como una actividad admi
nistrativa irregular, porque el estudio a realizar lo constituye una cuestión de 
naturaleza laboral y a efecto de dilucidar las aportaciones de seguridad social 
en el activo de un trabajador, resultaba necesario que se dictaminara y valo
rara el cumplimiento de los requisitos que al respecto se establecen en las 
disposiciones legales que en materia laboral resulten aplicables para preservar 
los derechos mínimos de los trabajadores al servicio del estado.—en efecto, el 
estudio de la seguridad social como prerrogativa de los servidores públicos, 
lleva implícito un análisis de los preceptos normativos que rigieron la relación 
laboral que existió entre el promovente y su patrón, y su estudio indefectible
mente habrá de efectuarse a la luz de los ordenamientos legales en materia 
de trabajo, que surgen de conformidad con el pacto de voluntades que permite 
el desarrollo de la relación de la prestación laboral a cambio de una remunera
ción, y que, por ello, se refieren al acatamiento de las prestaciones previstas 
en la legislación laboral.—esto es, con independencia de que en el caso se 
pretenda evidenciar la inadecuada aportación de cuotas de seguridad social 
en términos de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los tra
bajadores al Servicio del estado, esas aportaciones tienen su origen en logros 
laborales consignados en la ley Federal del trabajo (artículo 123, apartado B, 
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fracción Xi), misma que a su vez nació con motivo de convenios internacio
nales de esa naturaleza.—aplica al caso la jurisprudencia del pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible a foja 26 del tomo XXX, sep
tiembre de 2009, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, rubro y 
texto: ‘iSSSte. la leY relatiVa Cumple CoN laS preStaCioNeS mÍNimaS 
a Que Se reFiere el CoNVeNio 102 SoBre la SeGuridad SoCial de 
la orGaNiZaCióN iNterNaCioNal del traBaJo (oit) adoptado eN 
GiNeBra SuiZa el 28 de JuNio de 1952, ratiFiCado por el eStado 
meXiCaNo el 12 de oCtuBre de 1961 (leGiSlaCióN ViGeNte a partir 
del 1o. de aBril de 2007).’ (se transcribió).—para robustecer el argumento de 
que la naturaleza de la omisión que el quejoso estima le deparó un perjuicio 
patrimonial es laboral y no administrativa, debe decirse que la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha interpretado que es de natu
ra leza laboral todo acto que se relacione con las bases que se toman en 
consi deración para obtener la pensión correspondiente, lo cual se desprende del 
criterio, cuya aplicación es de carácter obligatorio para este Juzgado Fede ral 
(sic), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 192 de la ley de amparo, 
contenido en la jurisprudencia por contradicción número 2a./J. 153/2009, inter
pretada a contrario sensu, visible en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo XXX, octubre de dos mil nueve, página 94, cuyos rubro y texto 
son del tenor literal siguientes: ‘peNSioNeS del iSSSte. eS CompeteNte 
el JueZ de diStrito eN materia admiNiStratiVa para CoNoCer del 
JuiCio de GaraNtÍaS eN Que Se reClama Su iNdeBida CuaNtiFiCa
CióN.’ (se transcribió).—la ejecutoria que le dio origen dice, en la parte que 
interesa: (se transcribió).—de lo antes citado se hace patente que las actua
ciones desplegadas por la Secretaría de agricultura, Ganadería, desarrollo 
rural, pesca y alimentación, consistentes en la forma en que se proporcionó 
la información y se aportaron las cuotas correspondientes a las prestaciones 
de seguridad social al instituto de Seguridad Social de los trabajadores al Ser
vicio del estado (sic), en el último año de labores de **********, y que motivó 
la promoción de la reclamación en términos de la ley Federal de responsabili
dad patrimonial del estado, no fue una actuación estatal imputable a la adminis
tración pública, es decir, no constituyó una actividad administrativa irregular 
sino una función de tipo laboral realizada por el patrón; por ende, no se cumple 
con el requisito de procedencia para la reclamación previsto en el artículo 1 de 
la citada ley, lo que demuestra que el desechamiento de tal reclamación por el 
motivo en estudio fue acertado.—Sin que obste para ello, que la Secretaría 
de agricultura, Ganadería, desarrollo rural, pesca y alimentación, tenga la 
naturaleza de autoridad administrativa, en virtud de que las actuaciones que 
el justiciable estimó que le deparaban perjuicio son actos relacionados con la 
aportación al instituto de Seguridad Social de los trabajadores del estado (sic), 
y al ser accesorios de la relación de trabajo, no son actos producto de la activi
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dad netamente administrativa irregular del estado, habida cuenta de que fueron 
ejercidos como patrón y no como ente estatal, al tener como condición previa 
que existía una relación laboral.—en esas circunstancias, al ser inoperan
tes por una parte e infundados por la otra los conceptos de violación hechos 
valer por la parte quejosa, lo procedente es negarle el amparo y protección de 
la Justicia Federal solicitados, sin que resulten en beneficio de la quejosa los 
criterios que cita sobre actos de naturaleza laboral, justicia pronta y expedita, 
y violaciones procesales …"

en el mismo sentido, el Séptimo tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la primera región, con sede en Naucalpan de Juárez, estado 
de méxico, al resolver el doce de abril de dos mil doce el amparo en revisión 
********** (********** del índice del tercer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito), sostuvo, en lo atinente, lo siguiente:

"SeXto.— ... dada la íntima relación que guardan entre sí los motivos 
agravios (sic) primero y segundo, éstos se analizarán de manera conjunta, en 
términos de lo previsto en el artículo 79 de la ley de amparo.—pues bien, son 
infundados los argumentos sintetizados con antelación, de acuerdo con las 
consideraciones siguientes: al caso, es pertinente precisar que el ahora recu
rrente, el veinte de julio de dos mil once, interpuso ante la Coordinación Gene
ral Jurídica de la Secretaría de agricultura, Ganadería, desarrollo rural, pesca 
y alimentación, reclamación en términos de lo previsto por la ley Federal de 
responsabilidad patrimonial del estado, a través de la cual exigió el pago 
del daño y perjuicios causados por una actividad irregular por parte de dicha 
secretaría de estado, con motivo de sus actividades desarrolladas en el ejer
cicio de sus funciones.—en atención a lo anterior, la Secretaría de agricultura, 
Ganadería, desarrollo rural, pesca y alimentación, el veintidós de agosto 
de dos mil once, desechó de plano la solicitud de reclamación de referencia, al 
estimarse notoriamente improcedente, bajo los argumentos siguientes: (fojas 
veinte a veintinueve del expediente de amparo) (se transcribió).—ahora bien, 
la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado, en sus artículos 
1, 17, 18 y 19 establecen (sic) lo siguiente: (se transcribió).—de dichos pre cep
tos legales se aprecia que la ley Federal de responsabilidad patrimonial del 
estado tiene por objeto fijar las bases y procedimientos para reconocer el dere
cho a la indemnización como consecuencia de una actividad administrativa 
irregular del estado, entendiendo a ésta como aquella que cause daño a los 
bienes y derechos de los particulares que no tengan obligación jurídica de 
soportarlo, en virtud de no existir fundamento legal o causa jurídica de justifi ca
ción para legitimar el daño de que se trate.—tal procedimiento de responsabi
lidad patrimonial se iniciará por reclamación de la parte interesada, la cual 
deberá presentarla ante la dependencia o entidad presuntamente responsa ble 
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u organismo constitucional autónomo, conforme a la ley Federal de proce 
dimiento administrativo; además, dicho procedimiento deberá ajustarse a 
lo dispuesto por la ley Federal de procedimiento Contencioso administra tivo 
en la vía jurisdiccional.—de lo anterior claramente se aprecia que la indemni
zación por parte del estado, derivada de una responsabilidad patrimonial, debe 
ser generada por una actividad administrativa irregular; actividad adminis
trativa la cual debe entenderse como un conjunto de actos jurídicos, materia
les, operaciones y tareas que la legislación autoriza ejecutar a los entes de la 
admi nistración pública, tales como los servicios públicos.—es decir, la activi
dad administrativa se materializa a través de los actos que realiza la adminis
tración estatal en estricto ejercicio de sus funciones pues, de acuerdo con el 
principio de legalidad, el estado únicamente puede hacer lo que la ley le per 
mite; de ahí que si rebasa tales límites en ejercicio de su función administra
tiva, se considerará como irregular dicha actividad, la cual posibilita reclamar 
indemnización en términos de la ley Federal de responsabilidad patrimonial 
del estado, a aquellas personas que sufran daños en cualquiera de sus bienes 
y derechos, por virtud de tal irregularidad.—ahora bien, tal como lo determinó 
el Juez de distrito, del oficio reclamado se advierte que la responsable sostuvo 
que su reclamación era notoriamente improcedente, pues no se ajustaba a las 
hipótesis establecidas en la ley Federal de responsabilidad patrimonial del 
estado para hacerla valer, toda vez que no se trataba de una actividad admi
nistrativa irregular, pues la quejosa planteó su reclamación, según su dicho, 
por una inadecuada retención y aportación enterada al instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, por parte de la Secretaría 
de agricultura, Ganadería, desarrollo rural, pesca y alimentación, para efec
tos de determinar su cuota de pensión jubilatoria, derivada de la relación 
laboral que sostuvo con dicho órgano del estado.—por tanto, contrariamente a 
lo sostenido por la recurrente, y como bien lo sostuvo el Juez del conocimiento, 
de modo alguno se actualizan a su favor las hipótesis de procedencia de 
recla mación de responsabilidad patrimonial establecidas en la ley Federal 
de responsabilidad patrimonial del estado, puesto que la reclamación deri
vada de la relación laboral que sostuvo con la Secretaría de agricultura, 
Ganade ría, desarrollo rural, pesca y alimentación, pues según (sic) el propio 
dicho de la disconforme, ésta realizó una inadecuada retención y aportación 
ente rada al instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado.—lo anterior es así, pues tal omisión de enterar las aportaciones al 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, 
de modo alguno se puede considerar con una actividad administrativa irregular 
materializada por dicha secretaría de estado, pues no son actos jurídicos, mate
riales, operaciones y tareas que la legislación autoriza ejecutar a los entes de 
la administración pública en ejercicio de sus funciones, tales como los ser
vicios públicos; ya que únicamente se trata de actividades propias de la rela
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ción laboral que sostenía con la citada entidad estatal, es decir, derivada, se 
insiste, de forma directa de la relación laboral que sostenían, lo que, en todo 
caso, dicho daño reclamado habría sido causado por una actividad regular 
del estado, tal y como lo sostuvo el Juez de distrito, en la que puede existir 
negligencia, dolo o intencionalidad, propios de la responsabilidad subjetiva 
e indirecta, no así objetiva y directa, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 1 de la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado; de 
ahí lo infundado de los agravios.—Sirve de apoyo a lo anterior, la jurispruden  
cia p./J. 43/2008, sustentada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que aparece publicada en la página setecientos diecinueve del Semana
rio Judi cial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVii, junio de dos mil ocho, 
Novena Época, cuyos rubro y texto dicen: ‘reSpoNSaBilidad patrimoNial 
del eStado. diFereNCia eNtre reSpoNSaBilidad oBJetiVa Y SuBJe
tiVa.’ (se transcribió).—a mayor abundamiento, para determinar la naturaleza 
de una prestación de seguridad social inherente al instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado, debe atenderse al régi men 
constitucional y legal que rige el vínculo laboral del cual deriva, ello como 
una consecuencia directa la (sic) diversa relación jurídica que se entable entre 
el trabajador y esa entidad de seguridad social.—así, debe tomarse en cuenta 
que las prestaciones de esa naturaleza como son, entre otras, el pago de 
indemnizaciones, pensiones, servicios, asistencias médicas, quirúrgicas o 
farmacéuticas, si bien derivan directamente de la relación jurídica que por dis
posición legal se entable entre ese organismo y los trabajadores o sus bene fi
ciarios, la misma tiene su origen en la existencia del vínculo laboral que se da 
entre el respectivo trabajador y la correspondiente dependencia o entidad 
de la administración pública, por lo que aquel vínculo es derivado de la rela
ción laboral entablada.—en ese contexto, para determinar la naturaleza de 
las referidas prestaciones debe atenderse al régimen constitucional y legal que 
regula la respectiva relación jurídica laboral, dado que la relación derivada o 
accesoria debe regirse por el régimen constitucional y legal que norma a la 
relación jurídica principal.—en esa medida, si un trabajador que presta sus 
servicios para alguno de los poderes de la unión o de las entidades federa
tivas, demanda la omisión de haber descontado directamente el porcentaje 
de ley sobre el sueldo pagado, así como entregar y pagar al instituto las cuotas 
por aportaciones de seguridad social, como acontece en la especie, debe 
estimarse que al encontrarse regulada la respectiva relación laboral por la 
correspondiente ley burocrática, es inconcuso que se trata de un acto eminen
temente de índole laboral.—en efecto, tal como lo sostuvo el propio recurrente, 
laboró para la Secretaría de agricultura, Ganadería, desarrollo rural, pesca y 
alimentación, siendo que el origen de la reclamación que pretendió fue la 
omisión que atribuyó a dicha secretaría de realizar el descuento sobre el total 
del sueldo de pago, así como enterarlo y pagarlo al instituto de Seguridad y 
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Servicios Sociales de los trabajadores del estado; lo que pone de manifiesto, 
una relación de índole laboral regulada por la correspondiente ley burocrática, 
cuyos conflictos inherentes a prestaciones tales como el ajuste de pensiones, 
deben combatirse a través de los tribunales laborales competentes.—tiene 
aplicación al caso, la tesis aislada 2a. XlVii/2001, el criterio (sic) emitido por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicado en la 
página 454, tomo Xiii, mayo de dos mil uno, del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, de rubro y texto siguientes: ‘iNStituto 
de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de loS traBaJadoreS del eStado. 
para determiNar CuÁl eS el órGaNo JuriSdiCCioNal Que deBe 
CoNoCer de loS JuiCioS laBoraleS eN loS Que Se reClame el paGo 
de preStaCioNeS de SeGuridad SoCial a eSe orGaNiSmo, deBe 
ateNderSe al rÉGimeN CoNStituCioNal Que riGe el VÍNCulo laBoral 
del Que ÉStaS deriVaN.’ (se transcribió).—en ese orden de ideas, el vínculo 
o relación que guarda la Secretaría de agricultura, Ganadería, desarrollo rural, 
pesca y alimentación, con la ahora recurrente es netamente laboral y no admi
nistrativa como lo pretende y, por ende, su reclamó no puede ser resuelto a la 
luz de la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado, ya que de con
formidad con su artículo primero, dicho ordenamiento tiene por objeto fijar las 
bases, límites y procedimientos para reconocer el derecho a la indemnización 
a quienes, sin obligación jurídica de soportarlo, sufran daños en cualquiera 
de sus bienes o derechos como consecuencia de la actividad administrativa 
irre gu lar del estado.—Consecuentemente, resultan infundados los agravios, 
ya que, como se expuso, no constituyen actos que puedan constituir una res
ponsabilidad del estado que con motivo de su actividad administrativa irregu
lar cause en bienes o derechos de los particulares, será (sic) objetiva y directa, y 
éstos tendrán derecho a una indemnización conforme a las bases, límites 
y pro cedimientos que determinen las leyes.—en otro orden de ideas, los restan
tes motivos de inconformidad resultan inoperantes.— ... por tanto, al no des
truirse las consideraciones que sustenta la resolución recurrida, puesto que 
únicamente insiste en tópicos que ya fueron analizados y desestimado (sic) 
por el Juez de distritito (sic), es inconcuso que lo expresado en los motivos 
de agravio resulta inoperante. ... en las relatadas consideraciones, al resultar 
infun dados en parte e inoperantes en otra los agravios hechos valer, procede, en 
la materia de la revisión, confirmar la sentencia recurrida y negar el amparo …"

el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
primera región, con residencia en el distrito Federal, al resolver el doce de 
abril de dos mil doce el amparo en revisión ********** (********** del índice 
del decimoséptimo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito), sostuvo, en lo atinente, lo siguiente:
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"oCtaVo.—los agravios esgrimidos por la recurrente se analizarán 
en conjunto en virtud de la estrecha relación que guardan entre sí, con fun
damento en el artículo 79 de la ley de amparo, son motivo de las siguientes 
consideraciones: en primer término deben calificarse de inoperantes los 
argumentos siguientes: ... .—en este sentido, los argumentos relativos a que 
la resolución que hace (sic) al acto reclamado no tiene el carácter de definitiva 
y que por ello no es materia del juicio contencioso administrativo que se sigue 
ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa de conformidad con 
el artículo 14, fracción Xi, de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa, y por ello puede reclamarse en el juicio de amparo 
indirecto conforme al artículo 114, fracciones ii y iii, de la ley de amparo; que 
es incorrecto el criterio del juzgador que lleva al extremo de pretender que se 
agote el principio de definitividad previo al amparo, cuando fue el procedimiento 
que se desechó el único medio de defensa con que contaba, es decir, la que
josa reclamó el acto que le impide agotar los medios de defensa ordinarios 
previos al amparo, y que no era necesario que la ley secundaria previera mayo
res o menores requisitos para que (sic) conceder la suspensión del acto, son 
inoperantes.— ... por otra parte, las alegaciones relativas a que las determina
ciones adoptadas en el acto reclamado son incorrectas, porque la actividad 
irregular que asentó en su escrito de reclamación consiste en que la Secreta
ría de agricultura, Ganadería, desarrollo rural, pesca y alimentación, debía 
descontar directamente el porcentaje de ley sobre el total del sueldo y enterar 
al instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado 
las cuotas y aportaciones de seguridad social correspondientes, en el ámbito 
administrativo y no como una prestación laboral fundada en las leyes del tra
bajo.—asimismo, que las determinaciones relativas a conceptos a considerar 
para efectos de cuotas y aportaciones de seguridad social constituyen actos 
de autoridad que afectan la esfera jurídica del trabajador como particular, 
son ineficaces porque dichas argumentaciones fueron motivo de análisis en 
la sen tencia que se recurre, en donde el juzgador federal asentó lo siguiente: 
(se trans cribió).—de lo que se colige la ineficacia de los planteamientos de la 
recurrente, en primer término, porque el juzgador federal no asentó argumen
tos contarios (sic) a que la determinación en la que se consideran determi
nados conceptos para efectos de cuotas y aportaciones de seguridad social, 
constituye un acto de autoridad.—en segundo término, porque respecto de 
que el acto consistente en la resolución que recayó a la reclamación promo vida 
por el quejoso por actividad administrativa irregular consistente (sic) en que 
la Secretaría de agricultura, Ganadería, desarrollo rural, pesca y alimen
tación, debía descontar directamente el porcentaje de ley sobre el total del 
sueldo y enterar al instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabaja
dores del estado las cuotas y aportaciones de seguridad social correspon dien
tes, el a quo, precisó lo siguiente: a) el artículo 113, párrafo segundo, de la 
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Constitución política de los estados unidos mexicanos establece la figura de 
la responsabilidad administrativa del estado por los daños que con motivo 
de su actividad administrativa irregular cause a los particulares, y el derecho 
a recibir una indemnización conforme a las bases, límites y procedimientos 
que establecen las leyes.—b) el objeto de la responsabilidad patrimonial del 
estado se circunscribe a la reparación de los daños producidos, es decir, con
siste en indemnizar al sujeto que ha resentido en sus bienes o derechos los 
daños derivados de la actividad administrativa, compensándolo económica
mente, de manera tal que restaure la integridad del patrimonio afectado, cuando 
el daño ha surgido de la actividad irregular del estado.—c) la ley Federal de 
responsabilidad patrimonial del estado tiene como objeto fijar las bases y 
procedimiento para reconocer el derecho a la indemnización a quienes, sin 
obligación jurídica de soportarlo, sufran daños en sus derechos o en sus bienes 
como consecuencia de la actividad irregular del estado.—d) la responsabili
dad contractual debe ser objetiva y directa.—e) el derecho que tienen los par
ticulares a la indemnización por parte del estado, con motivo de los daños 
sufridos en cualquiera de sus bienes y derechos, tiene como primera condición 
que los daños se hayan generado a consecuencia de la actividad netamente 
irregular del estado, la cual consiste en que el daño efectivo, valuable econó
micamente e individualizado en relación a una o varias personas, sea impu
table a la administración pública, como consecuencia de su actuación estatal 
desplegada sin satisfacer la normatividad propia de la realización del acto.—
f) las actuaciones de la Secretaría de agricultura, Ganadería, desarrollo rural, 
pesca y alimentación, que pretendieron someter a la reclamación, fueron 
desplegadas por la secretaría en su carácter de patrón, en consecuencia, los 
actos respecto de los que el quejoso elevó reclamación, no podían analizarse 
como resultado de una actividad administrativa irregular, porque el estudio a 
realizar lo constituye una cuestión de naturaleza laboral, con el objeto de dilu
cidar si las aportaciones de seguridad social en el activo de un trabajador se 
realizaron o no correctamente.—es decir, el juzgador federal sostuvo una serie 
de planteamientos relativos a que el artículo 113 constitucional establece la 
figura de la responsabilidad administrativa del estado por los daños que con 
motivo de su actividad administrativa irregular cause a los particulares, y el 
derecho a recibir una indemnización conforme a las bases, límites y proce
dimientos que establecen las leyes relativas, y no sólo calificó la (sic) como 
laborales las actuaciones que el quejoso pretendió someter a estudio.—
de ahí que es dable aplicar la calificativa al agravio esgrimido por la recurrente, 
en virtud de que mediante la calificativa de incorrectas que atribuye a las 
consi deraciones del a quo, ‘porque la actividad irregular que asentó en su 
escrito de reclamación consiste en que la Secretaría de agricultura, Gana
dería, desarrollo rural, pesca y alimentación, debía descontar directamente 
el porcentaje de ley sobre el total del sueldo y enterar al instituto de Seguridad 



1437TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

y Servicios Sociales de los trabajadores del estado las cuotas y aportaciones 
de seguridad social correspondientes, en el ámbito administrativo y no como 
una prestación laboral fundada en las leyes del trabajo’, no logra controvertir 
la argumentación sostenida por el a quo.—en efecto, los argumentos que 
sostiene la inconforme se encauzan a desestimar sólo una parte de los plan
teamientos vertidos en la sentencia (la naturaleza de las actividades desple
gadas por la autoridad administrativa), pero no controvierten los razonamientos 
vertidos por el juzgador federal en el sentido de que la determinación de la 
autoridad responsable se inserta en la figura de la responsabilidad adminis
trativa del estado por los daños que con motivo de su actividad administrativa 
irregular cause a los particulares, y el derecho a recibir una indemnización 
conforme a las bases, límites y procedimientos que establecen las leyes rela
tivas.—No obsta a lo anterior, que la recurrente solicita (sic) se atienda a los 
conceptos de violación y a la jurisprudencia en los términos en que lo expresó 
en la demanda; sin embargo, como se advierte, el análisis de los conceptos de 
violación no fue omitido y es responsabilidad de la recurrente rebatir las consi
deraciones vertidas por el a quo, a través de los agravios, no en una reitera
ción de lo expresado en el concepto de violación, sino mediante la controversia 
y debate de los razonamientos que expresó el juzgador federal al analizar los 
conceptos de violación, y al no haberlo hecho así, es inconcuso que sus agra
vios son inoperantes, pues únicamente abundan en una temática que ya fue 
debidamente resuelta por el a quo, y que debe seguir rigiendo el sentido de la 
sentencia, por falta de impugnación.—lo anterior se advierte en el contenido 
de la jurisprudencia 1a./J. 85/2008, sostenida por la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, a consulta en la página 144, tomo XXViii del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, septiembre de dos mil ocho, 
Novena Época, que es del tenor siguiente: ‘aGraVioS iNoperaNteS eN la 
reViSióN. SoN aQuelloS Que Sólo proFuNdiZaN o aBuNdaN eN loS 
CoNCeptoS de ViolaCióN, SiN ComBatir laS CoNSideraCioNeS de 
la SeNteNCia reCurrida.’ (se transcribió).—en este tenor, luego que con 
(sic) sus agravios la recurrente no logra acreditar la ilegalidad de la sentencia 
que alega, ni que la actuación del a quo contravenga criterios jurisprudenciales 
en términos de los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, procede, en la 
mate ria de la revisión, confirmar la sentencia y negar el amparo solicitado por 
el quejoso **********.—por lo expuesto y fundado, y con apoyo, además, en 
los artículos 76, 77, 78, 91 y 192 de la ley de amparo, se resuelve …"

el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, 
al resolver el cinco de julio de dos mil doce el amparo en revisión **********, 
sostuvo, en lo atinente, lo siguiente:

"SeXto.—Como primer punto, es necesario establecer que la proceden
cia de la acción constitucional es de orden público y de estudio prefe rente, que 
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debe ser dilucidada preliminarmente a abordar el análisis del tema controver
tido.—ahora bien, en el primer agravio la autoridad recurrente aduce que la 
sentencia recurrida viola en su perjuicio los (sic) dispuesto en los artículos 
76, 77, 78 y 79 de la ley de amparo, en virtud de que concedió el amparo al 
quejoso, no obstante que procedía se sobreseyera en el juicio de garantías, 
en la inteligencia de que el acto reclamado constituía una actuación impug
nable en la vía contenciosa administrativa, dejando de agotar el principio de 
definitividad que se encuentra establecido en el artículo 73, fracción XV, de la 
ley aludida.— ... dado el resultado a que se llegó, este tribunal estima que 
es infundada la causal de improcedencia planteada por la autoridad recu rrente 
pues, en el caso, no procede el juicio de nulidad en contra del acto recla
mado.— ... SÉptimo.—por otro lado, en el segundo concepto de agravio 
la auto ridad recurrente refiere, en esencia, sostiene (sic) que el fallo recurrido 
viola en su perjuicio lo dispuesto en los artículos 76, 77, 78 y 79 de la ley de 
amparo, en virtud de que concedió el amparo, no obstante que correspondía 
negar el amparo, en la inteligencia de que el acto reclamado se constriñó a los 
requisitos legales y constitucionales aplicables.—Que el a quo indebidamente 
consideró que el acto reclamado transgredió en perjuicio del quejoso, lo dis
puesto en el artículo 17 constitucional, al dejar de dirimir la pretensión plan tea
da.—Que, en la especie, el quejoso solicitó a la hoy recurrente una indemnización 
por concepto de reparación del daño y pago de perjuicios derivados de una 
supuesta actividad administrativa irregular, cuyo origen atiende a la forma 
en que se efectuó la retención y las aportaciones enteradas por dicha depen
dencia al instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado, para la determinación de su cuota de pensión jubilatoria, lo que mani
fiesta es de naturaleza laboral.—Que en aras de observar el contenido el 
(sic) artículo 17 constitucional, mediante el oficio reclamado se dio formal res
puesta a la referida solicitud de manera pronta, expedita, completa e impar  cial, 
argumen tando las razones por las cuales era notoriamente improcedente la 
solicitud de reclamación, dejando a salvo los derechos para que los hiciera 
valer en la vía y forma correspondientes.—Que el desechamiento de una instan
cia no constituye una violación manifiesta de la ley, pues la circunstancia de 
que se presente un escrito en el que se pretenda dar inicio a una instan cia, no 
implica que obligadamente la autoridad que la recibe inicie el proce dimiento 
correspondiente y, en su caso, que la resolución que se dicte necesariamen
te deba ser favorable a los intereses del gobernado.—Que aunque la autori 
dad debió cumplir con el contenido de las leyes adjetivas al dictar sus actos o 
resoluciones, lo cierto es que también es necesario que los gobernados atien
dan a las formalidades que las mismas leyes establezcan, para que los escritos 
o promociones sean procedentes para motivar el inicio de la instancia.—Que 
el pronunciamiento relativo al desechamiento constituyó un acto que es con
sustancial a la impartición de justicia, al contener una decisión de no dar 
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inicio al procedimiento contencioso administrativo, al no ser procedente al no 
(sic) haber existido una actividad administrativa ni ésta se calificó de irregular 
y, en esa medida, no significa que se viole manifiestamente la ley, ni se deje 
sin defensa al gobernado, pues dicha determinación es susceptible de impug
nación.—Que, contrario a lo sostenido por el Juez de distrito, al ser un requi
sito elemental de la hipótesis que prevé el derecho a la indemnización por 
responsabilidad patrimonial conforme a la ley objetiva, la existencia de una acti
vidad administrativa, resulta inconcuso que no existe precepto jurídico algu no 
que obligue a la autoridad sustanciadora a iniciar un procedimiento admi nis
trativo cuando no existen los elementos mínimos necesarios para su proce
dimiento.—Que el acto reclamado se encuentra motivado en la circunstancia 
de que inclusive con afirmaciones de la quejosa, sostuvo que el origen de su 
reclamación atendió a la relación laboral que tuvo con la dependencia.—Que 
en el acto reclamado se señaló que la solicitud de indemnización estribó en la 
reparación de un daño derivado a su juicio de la inadecuada retención y la forma 
en que se enteraron las aportaciones de seguridad social por dicha secretaría al 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado para 
la determinación de su cuota diaria de pensión jubilatoria, la cual no reviste la 
naturaleza administrativa, al tratarse de un conflicto con motivo de una relación 
de trabajo, esto es, entre quien prestó el servicio subordinado físico o intelec
tual y quien lo recibió, en particular, por la forma en que las cantidades coti
zadas en calidad de aportación para la prestación del servicio de pensiones 
fueron enteradas, lo cual participa de la naturaleza contractuallaboral donde 
la dependencia se conduce en un plano de igualdad, dado que involucra el 
cumplimiento de un acuerdo de voluntades.—Que, contrario a lo resuelto por 
el juzgador, en el acto reclamado quedó asentado que la materia de la solici
tud de indemnización no fue una actuación estatal imputable a la adminis
tración pública, es decir, no constituyó una actividad administrativa irregular, 
era por lo consiguiente es de (sic) carácter exclusivamente laboral, lo cual dio 
origen al desechamiento generado.—Son fundados los anteriores argumen
tos, atento a las consideraciones siguientes: en efecto, la autoridad recurrente 
combate la sentencia dictada por la Juez Cuarto de distrito en materia admi
nistrativa en el distrito Federal, en el juicio de amparo número ********** de 
su índice, en la que determinó (sic) el primer resolutivo, sobreseer en el jui
cio de garantías y, por otra parte, en el segundo, conceder el amparo y pro
tección de la Justicia Federal.—ahora bien, para estar en aptitud de resolver 
en relación al presente recurso, resulta necesario hacer referencia a los ante
cedentes del caso y de la resolución impugnada: la parte quejosa interpuso 
el recurso de reclamación por responsabilidad patrimonial del estado en contra 
de la Secretaría de agricultura Ganadería, desarrollo rural, pesca y alimen
tación.—en el recurso de mérito, previsto en el artículo 18 de la ley Federal de 
responsabilidad patrimonial del estado, la parte hoy quejosa alegó la pro
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cedencia del pago de indemnización por concepto de reparación del daño y 
perjuicios, derivado de la actividad administrativa irregular de la inadecuada 
retención y aportaciones enteradas por dicha secretaría al instituto de Segu
ridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, para la determina
ción de su cuota de pensión jubilatoria, lo que, a su consideración, dio como 
consecuencia que al otorgarse su pensión por jubilación, ésta resultara por 
un monto económico inferior.—dicha reclamación fue desechada de plano, al 
estimarse notoriamente improcedente, por oficio **********, de ********** 
(ver foja 22 de autos), resolución que constituyó el acto reclamado en el juicio 
de garantías, de la que se advierten las siguientes consideraciones: (se trans 
cribió).—al respecto, cabe aclarar que de la lectura a la sentencia recurrida, se 
advierte que la Juez de distrito estimó que el concepto de violación formulado 
por la quejosa en la demanda de garantías era fundado, por los fundamentos y 
consideraciones que se resumen a continuación: Que conforme lo dispuesto 
en el artículo 17 y la adición al segundo párrafo del diverso 113 de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos (publicada en el diario oficial 
de la Federación el catorce de junio de dos mil dos), 1, 3, 4, 21, 22 y 23 de la 
ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado, se introdujo a nivel 
constitucional la responsabilidad patrimonial del estado, y se establecen las 
bases y procedimiento para reconocer el derecho a la indemnización corres
pondiente.—Que la conclusión a la que arribó la autoridad responsable, no 
se ajustaba a lo establecido por la propia ley Federal de responsabilidad 
patrimonial del estado, pues para considerar que no se acreditó el elemento 
relativo a la actividad administrativa irregular del estado, necesariamente era 
necesario que se permitiera a la parte quejosa comparecer al procedimiento 
administrativo para ofrecer pruebas y alegar lo que a su derecho conviniera.—
Que únicamente en dicha forma, se estaría en aptitud de determinar si había 
existido una actividad administrativa irregular, con lo cual la parte quejosa 
se encontrará en la posibilidad de acreditar la existencia de un daño y, en su 
caso, la relación causal entre tales actividades administrativas y el daño causado, 
y de no demostrarse que tales actividades se llevaron a cabo de manera irre
gular, no se encontraría obligado el estado a indemnizar al reclamante.—Que 
la responsabilidad patrimonial del estado es de carácter objetivo y no subjetivo, 
pues para demostrar el derecho al cobro de la indemnización, no era necesa
rio probar la existencia de dolo por parte del causante, sino bastaba con que 
se demostrara la existencia de la actividad irregular del estado, que se causó un 
daño al gobernado y que existió relación causal entre ambos; lo cual única
mente se acreditaría mediante la sustanciación del referido procedimiento 
administrativo.—ahora bien, la parte recurrente esgrime, en esencia, que en 
el acto reclamado se señaló que la solicitud de indemnización estribó en la 
reparación de un daño derivado, a juicio del quejoso, de la inadecuada reten
ción y la forma en que se enteraron las aportaciones de seguridad social por 
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dicha secretaría al instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabaja
dores del estado, para la determinación de su cuota diaria de pensión jubilato
ria, la cual no reviste la naturaleza administrativa, al tratarse de un conflicto con 
motivo de una relación de trabajo, esto es, entre quien prestó el servicio subor
dinado físico o intelectual y quien lo recibió, en particular, por la forma en que 
las cantidades cotizadas en calidad de aportación para la prestación del 
ser vi cio de pensiones fueron enteradas, lo cual participa de la naturaleza 
contrac tuallaboral donde la dependencia se conduce en un plano de igual
dad, dado que involucra el cumplimiento de un acuerdo de voluntades; por 
ende, es una actividad de carácter administrativo, no laboral.—Sobre el particu
lar, resulta necesario transcribir el artículo que establece la responsabilidad 
objetiva y directa del estado por los daños ocasionados a un particular, pro
ducto de su actividad irregular y que se encuentra contenida en el artículo 
113, párrafo segundo, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, cuyo contenido es el siguiente: ‘artículo 113.’ (se transcribió).—del 
artículo transcrito se aprecia que establece a nivel constitucional la figura de la 
responsabilidad del estado por los daños que con motivo de su actividad admi
nistrativa irregular cause a los particulares en sus bienes o derechos, la cual 
será objetiva y directa; y el derecho de los particulares a recibir una indemni
zación conforme a las bases, límites y procedimientos que establezcan las 
leyes.—Con el mismo fin, se acude a lo que establece el artículo 1 de la ley 
Federal de responsabilidad patrimonial del estado.—‘artículo 1.’ (se transcri
bió).—del numeral transcrito, se advierte que la ley Federal de responsabilidad 
patrimonial del estado tiene como objeto fijar las bases y procedimiento para 
reconocer el derecho a la indemnización a quienes, sin obligación jurídica de 
soportarlo, sufran daños en cualquiera de sus bienes y derechos como con
secuencia de la actividad administrativa irregular del estado, asimismo, se 
advierte, de la parte resaltada, que la responsabilidad extracontractual debe 
ser objetiva y directa.—asimismo, debe tenerse presente el criterio contenido en 
la jurisprudencia p./J. 42/2008, sustentada por el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, junio de 2008, página 722, que dice: ‘reS
poNSaBilidad patrimoNial del eStado oBJetiVa Y direCta. Su SiG
NiFiCado eN tÉrmiNoS del SeGuNdo pÁrraFo del artÍCulo 113 de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.’ (se trans
cribió).—el alto tribunal del país ha considerado que para que se actualice la 
responsabilidad del estado es necesario que el hecho que se produzca, sea 
como consecuencia de su actividad administrativa irregular y que cause daños 
a los particulares.—a efecto de verificar si en el caso se está en presencia de 
una actividad administrativa irregular del estado, se tiene en cuenta que el 
quejoso manifestó en su demanda de garantías: (se transcribió).—de dicho 
punto, se aprecia que la parte quejosa sostiene que la Secretaría de agricultura, 
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Ganadería, desarrollo rural, pesca y alimentación, incumplió con las disposi
ciones administrativas previstas en la ley del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado, pues en el último año, en que prestó 
sus servicios en esa institución, ésta omitió retener y aportar correctamente las 
cuotas y aportaciones de seguridad social que correspondían sobre todos 
los conceptos integrantes de su sueldo.—lo que implica que el quejoso exige 
el cumplimiento de obligaciones por parte de la citada secretaría en su carác
ter de patrón, en la relación laboral que guardaban, que se encuentra regulada 
por la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado; pues de la lectura 
del artículo 43, fracción Vi, inciso c), de dicho ordenamiento legal, así se apre
cia que establece como una de las obligaciones de los titulares de las depen
dencias de los poderes de la unión del Gobierno del distrito Federal y de 
diversas instituciones: Cubrir las aportaciones que fijen las leyes especiales 
para que los trabajadores reciban los beneficios de la seguridad y servicios 
sociales comprendidos en diversos conceptos, entre los que se encuentran: 
jubilación y pensión por invalidez, vejez o muerte.—en efecto, se sostiene que 
el reclamo del accionante reviste la naturaleza de laboral, dado que surgió como 
consecuencia de la prestación de los servicios personales y subordinados 
que prestó en la secretaría; por ello, el descuento y entero del importe de las 
cuotas y aportaciones de seguridad social que se encuentra obligada a llevar 
a cabo esa dependencia, como entidad de la administración pública federal a 
la que le es aplicable el apartado B del artículo 123 constitucional, respecto de 
sus trabajadores, no puede considerarse como un acto surgido del ejercicio 
de las funciones de derecho público que tengan encomendadas.—en efecto, 
aun cuando (sic) las cuotas y aportaciones que omitió enterar la referida secre
taría o, en su caso, la omisión en su retención y aportación incorrecta, no 
cons tituyen una actividad administrativa irregular de la entidad que cause 
un daño en los bienes o derechos de los particulares, sino de sus trabajado
res; y, por ende, al no encontrarse ante una actividad administrativa irregular, la 
conducta que atribuye a la citada dependencia, no es susceptible de dar lugar 
a la responsabilidad patrimonial del estado, en los términos de la ley Federal 
de responsabilidad patrimonial del estado.—efectivamente, el descuento de 
los porcentajes correspondientes de su sueldo como trabajador, así como la 
aportación de las cuotas de seguridad social al instituto de Seguridad y Ser
vicios Sociales de los trabajadores al Servicio del estado por parte de su 
patrón, además de estar previstos expresamente por la norma jurídica aplica
ble, son actos de naturaleza laboral, puesto que las actuaciones que se pre
tendieron someter al estudio de la autoridad responsable, fueron desplegadas 
por la secretaría de estado, en su carácter de patrón.—lo anterior, es así, en 
virtud de que el estudio de la seguridad social como prerrogativa de los servi
dores públicos, lleva implícito un análisis de los preceptos normativos que 
rigieron la relación laboral que existió entre el promovente del juicio de garan
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tías y el estadopatrón, y su estudio deberá de efectuarse a la luz de los orde
namientos legales en materia de trabajo.—de lo anterior, se tiene que no 
basta que el artículo 113 constitucional prevea la figura de la responsabilidad 
patrimonial del estado; y que el quejoso interponga su reclamación ante la 
enti dad en la que prestó sus servicios, con fundamento en dicho precepto 
constitucional, para que la autoridad señalada como responsable proceda 
a su admisión y sustanciación; pues es legalmente posible que, como ocurrió 
en el caso, examine su procedencia.—por ello, no se considera ilegal que, en 
este caso, la responsable haya desechado dicha reclamación, al estimar que 
la actividad referida (entero de las cuotas y aportaciones al instituto de Seguri 
dad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado), cuya omisión demanda 
la promovente, deriva de forma directa de una relación laboral; y que el posible 
daño causado no puede considerarse consecuencia de la actividad adminis 
trativa irregular del estado, sino que es causado por la actividad regular del 
estado, donde puede existir negligencia, dolo o intencionalidad propios de una 
actividad administrativa subjetiva indirecta.—a lo anterior debe añadirse que 
la Secretaría de agricultura, Ganadería, desarrollo rural, pesca y alimen tación, 
tiene la naturaleza de autoridad administrativa; sin embargo, las actua cio nes 
que el solicitante del amparo estimó le deparaban perjuicio, son actos relacio
nados con las aportaciones al instituto de Seguridad Social de los trabaja
dores del estado (sic) y, al ser accesorios de la relación de trabajo, no son 
actos pro ducto de la actividad administrativa irregular del estado, toda vez 
que fueron ejercidos como parte de su función de estadopatrón, y no así 
como dependencia de la administración pública federal centralizada.—por 
otra parte, contrario a lo estimado por la Juez de distrito, el acto reclamado al 
haber sido materia de un pronunciamiento por parte del coordinador gene
ral jurídico de la Secretaría de agricultura, Ganadería, desarrollo rural, pesca 
y alimentación, y con base en que las autoridades no se encuentran obliga
das a acordar de conformidad lo solicitado por los particulares, sino únicamente 
a realizar un pronunciamiento por escrito, fundado y motivado, se concluye 
que no se obstruyó el derecho del peticionario de garantías a solicitar el pro
cedimiento de indemnización por la responsabilidad patrimonial del estado, 
pues la autoridad referida emitió la determinación que estimó procedente en 
relación con el procedimiento relativo, con mayor razón de que el reclamo, 
como se ha dicho, proviene de cuestiones relativas a una relación de carác 
ter laboral entre el impetrante de garantías y su anterior patrón, es decir, la 
Secretaría de agricultura, Ganadería, desarrollo rural, pesca y alimentación.—
por tanto, no se advierte que la determinación de la autoridad hoy recurrente, de 
desechar por improcedente la reclamación interpuesta por el quejoso, trans 
greda la garantía de acceso a la justicia contenida en el artículo 17 constitu
cional, pues no constituye una restricción indebida o un obstáculo al derecho 
de pedir justicia o acceso a la justicia, pues como afirma la recurrente, se 
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dio una respuesta fundada y motivada al desechamiento.—Similar criterio 
sostuvo este tribunal Colegiado en las diversas ejecutorias números ra. 
********** y ra. **********, en sesiones de veintidós de mayo y tres de julio, 
ambos de dos mil doce, bajo la ponencia del magistrado Carlos alfredo Soto 
Villaseñor.—en tal virtud, lo que corresponde es revocar la sentencia recurrida 
en la materia de la revisión …"

Finalmente, el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la Segunda región, con residencia en San andrés Cholula, puebla, al resol
ver el cinco de octubre de dos mil doce el amparo en revisión ********** 
(********** del índice del tercer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del primer Circuito), sostuvo, en lo atinente, lo siguiente:

"SÉptimo.—en el primer agravio se argumenta que la sentencia impug
nada es ilegal, al transgredir el contenido de los artículos 76, 77, 78 y 79 de 
la ley de amparo, en relación con el diverso 73, fracción XV, de ese mismo 
conjunto normativo.—lo anterior, en razón de que correspondía sobreseer en 
el juicio, toda vez que el acto reclamado constituía una actuación impugna
ble vía juicio contencioso administrativo federal, y la parte quejosa no agotó 
el principio de definitividad previo a la interposición del juicio de amparo y, no 
obstante lo anterior, se otorgó la protección constitucional a la parte que
josa omitiendo el análisis de la causal de improcedencia y sobreseimiento 
configu rada, circunstancia que se hace patente en las argumentaciones con
teni das en la parte final del fallo recurrido.— ... lo anterior es inoperante, ya 
que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver 
la con tradicción de tesis 266/2012, emitió la jurisprudencia 104/2012, de rubro: 
‘reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. CoNtra la reSoluCióN 
Que deSeCHa uNa reClamaCióN Formulada eN tÉrmiNoS de la 
leY Federal relatiVa eS improCedeNte el JuiCio de Nulidad, por 
lo Que eS iNNeCeSario promoVerlo preViameNte al JuiCio de 
amparo iNdireCto.’, en la que determinó: ... .—por otra parte, en el segundo 
agravio aduce la autoridad recurrente que la sentencia impugnada es ilegal, 
ya que en ésta se consideró que el acto reclamado transgredía el contenido 
del artículo 17 constitucional, determinación que –sostiene la revisionista– es 
incorrecta, en razón de que, en el caso concreto, se soslayó que el peticiona
rio de garantías solicitó una indemnización por concepto de reparación del 
daño y el pago de perjuicios derivados de una supuesta actividad irregu lar, cuyo 
origen atiende a la forma en que se efectuaron las retenciones y aportacio
nes de seguridad social enteradas por la Secretaría de agricultura, Gana
dería, desarrollo rural, pesca y alimentación, al instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado, para la determinación de su 
cuota de pensión, actuación que resulta ser de índole laboral, por lo que fue 
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en razón, precisamente, de dejar intocada la garantía consagrada en el artículo 
17 constitucional, que mediante el oficio originalmente reclamado se dio res
puesta a la referida solicitud, esto es, de forma pronta, completa e imparcial, 
argumentándose las razones por las que se estimó era notoriamente impro
cedente la reclamación ejercida, dejándose, incluso, a salvo los derechos del 
reclamante para que los hiciera valer en la forma y vía que estimara perti
nentes.—Que se inadvirtió, que si bien las autoridades deben cumplir con el 
contenido de las leyes adjetivas al dictar sus autos o resoluciones, también 
lo es que los gobernados deben atender a las formalidades que las mismas 
leyes establezcan para que sus escritos o promociones sean procedentes y 
así motivar el inicio de una instancia, pues, de lo contrario, ello no será posi
ble, de ahí que el hecho de que se haya desechado su reclamación de pago de 
daños y perjuicios, no significa que por ello se haya privado al quejoso del dere
cho a la administración de justicia a que refiere el artículo 17 constitucional, 
sino que, por el contrario, dicho aspecto se encuentra involucrado en el con
tenido de esa garantía, pues el acceso efectivo a la justicia está sometido a 
los causes (sic) legales que posibilitan su representación adecuada.—el agra
vio antes sintetizado es fundado.—en efecto, si bien la garantía de acceso 
a la justicia refiere al acceso que todos los gobernados deben tener para acu
dir a los procedimientos y medios de impugnación que para tal efecto se 
consagran, que se encuentra prevista en el artículo 17 constitucional, cierto 
es también que el contenido del referido derecho no implica que las autori
dades estén obligadas a dar trámite a una instancia que por sus caracterís
ticas sea notoriamente improcedente, de conformidad con las disposiciones 
que le sean aplicables al caso concreto, por lo que, en el caso concreto, con
trario a lo resuelto por el secretario en funciones de Juez de distrito, no se 
viola tal derecho humano o garantía, pues no resulta clara la procedencia del 
recurso o medio de defensa de que se trata, como se procede a explicar, para 
lo cual, es menester tomar en cuenta el contenido del artículo 113, párrafo 
segundo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que 
entró en vigor el uno de enero del dos mil cuatro, el cual señala: (se transcri
bió).—de la lectura anterior se aprecia que el máximo ordenamiento esta
blece un sistema de responsabilidad objetiva y directa del estado con motivo 
de su actividad administrativa irregular y los particulares tendrán derecho a 
una indemnización conforme a las leyes reglamentarias que se expidan al res
pecto y en las que se determinarán las bases, límites y procedimientos.—
la disposición constitucional reseñada fue una adición que se publicó en el 
diario oficial de la Federación el catorce de junio del dos mil dos, y del pro
cedimiento legislativo que culminó con la adición mencionada se observa, en 
lo que interesa, lo siguiente: en la exposición de motivos de la reforma cons
titucional se indicó, en lo que interesa, lo siguiente: (se transcribió).—en el 
dictamen de origen se expuso, en lo conducente, lo siguiente: (se transcri
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bió).—en el dictamen de la Cámara revisora se expuso, en lo que interesa, lo 
siguiente: (se transcribió).—de la lectura anterior se aprecia el establecimiento 
de un sistema de responsabilidad directa y objetiva del estado, en mérito del 
cual se reconocería la obligación de éste, de resarcir los daños y perjuicios 
que cause a los particulares con motivo del poder público del estado cuando 
éstos no tengan la obligación jurídica de soportarlos, y al mismo tiempo, impul
sar la eficiencia y el control de las actividades estatales en su conjunto, además 
se entiende a la actividad administrativa irregular del estado como la afec
tación o daño que se causa a los mencionados particulares, aunado a ello, 
el contenido de la responsabilidad se circunscribirá a la responsabilidad de 
carácter extracontractual, no abarcando otros tipos de responsabilidad como 
la disciplinaria, civil, penal, laboral o la propia de las personas que material
mente pueden ser responsables; y, finalmente, la ley determinará los supues
tos de procedencia y procedimientos correspondientes.—posteriormente, el 
treinta y uno de diciembre del dos mil cuatro se publicó la ley Federal de 
responsabilidad patrimonial del estado, en la que en su artículo 1 expresa lo 
siguiente: ‘artículo 1.’ (se transcribió).—de la lectura anterior se aprecia que 
la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado tiene por objeto 
fijar las bases y procedimientos para reconocer el derecho a la indemnización 
a quienes, sin obligación jurídica de soportarlo, sufran daños en cualquiera de 
sus bienes y derechos como consecuencia de la actividad administrativa irre
gular del estado, asimismo, la responsabilidad extracontractual a cargo del 
estado es objetiva y directa; y, finalmente, se entenderá por actividad admi
nis trativa irregular aquella que cause daño a los bienes y derechos de los 
particu lares que no tengan la obligación jurídica de soportar, en virtud de 
no exis tir fundamento legal o causa jurídica de justificación para legitimar el 
daño de que se trate.—en el procedimiento legislativo de la citada ley, espe
cíficamente en la exposición de motivos, se expuso, en lo que interesa, lo 
siguiente: (se trans cribió).—por su parte, en el dictamen de origen se adujo 
lo siguiente: (se transcribió).—de lo anterior, se obtiene el establecimiento de la 
garantía que protege la integridad y salvaguarda patrimonial de los individuos 
respecto de la actividad administrativa del estado y establece el deber del 
estado de reparar las lesiones antijurídicas que con su actividad cause en 
el patrimonio de todo individuo que goce de dicha garantía, asimismo, la incor
poración del instituto de la responsabilidad patrimonial extracontractual del 
estado a nuestra ley Suprema constituye la base para establecer la obligación 
del estado de indemnizar al particular que haya sufrido una lesión en su patri
monio, que no tenga la obligación legal de soportar. asimismo, que cuando el 
texto Constitucional hace referencia a la voz ‘actividad irregular’, no es con 
el propósito de vincularlo con el término ‘actividad ilícita’, sino con la obliga
ción esencial de reparar los daños que el estado haya causado a un particular 
que no tenga la obligación jurídica de soportar, por ende, se supone que 
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siempre que la actividad del estado cause daño a los particulares, se estará 
en presencia de una actividad administrativa irregular, porque lo irregular en 
materia de responsabilidad objetiva, es la producción del daño en sí mismo.—
así también, de la exposición de motivos se obtiene que el artículo 1 establece 
expresamente que la responsabilidad a cargo del estado será extracontrac
tual, debiéndose entender por ésta, la que tiene su origen en un hecho o un 
acto jurídico, sin que exista vínculo previo entre las partes, situación distinta 
a la responsabilidad contractual que resulta del incumplimiento de obligacio
nes que tienen como origen un convenio o acuerdo de voluntades. el régimen 
de responsabilidad contractual continuará con base a las convenciones recí
procas y en lo no previsto a la ley de la materia.—es de singular importan  cia 
señalar que la responsabilidad patrimonial del estado se vincula, necesariamen
te, a un acto de un órgano de poder público que dañe o afecte a una persona 
particular sin que ésta tenga obligación de soportarlo y sin que exista vínculo 
o relación jurídica alguna; esto es, el sistema de responsabilidad se encuentra 
diseñado para todas las personas que sin tener relación alguna se vean afec
tadas sorpresivamente por el poder público que en ocasiones con motivo de 
su actividad pudiera llegar a causar un daño.—por ende, si en el caso con
creto la reclamación deriva de un acto que se hizo consistir en el daño ocasio
nado al quejoso, al no haberse enterado y aportado correctamente por parte 
de su entonces patrón, las cuotas correspondientes del régimen de seguri dad 
social derivado de la ley del instituto de Seguridad Social (sic), se tiene que 
dicha reclamación, como lo aduce la autoridad recurrente, es improce dente, ya 
que tales aspectos se vinculan a las actividades regulares del estado en tratán
dose de relaciones laborales burocráticas en las que el patrónestado debe 
cumplir con las disposiciones laborales y administrativas sobre el entero de las 
aportaciones del régimen de seguridad social, específicamente en el aspecto 
de pensiones por jubilación, por lo que tales aspectos no se tratan en sí de 
actividades irregulares del estado; esto es, la afectación a un particular que 
no tenga obligación de soportar el daño de manera sorpresiva y sin que exis
tan vínculo o relación alguna.—en efecto, en el caso concreto no se actualizan 
las hipótesis previstas en el artículo 113, párrafo segundo, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y 1 de la ley Federal de responsa
bilidad patrimonial del estado, en tanto que la actividad administrativa irregu
lar sólo puede ser causada de manera extracontractual, esto es, que entre la 
persona afectada y el estado no exista vínculo o relación alguna que haya 
dado origen al daño, siendo que en el asunto concreto, como lo manifestó 
la autoridad recurrente, la irregularidad señalada deriva de una relación jurí
dica de tipo laboral, por lo que en este sentido todos los aspectos relacionados 
con ella, incluso los de tipo administrativo, no se relacionan con los supues
tos de la responsabilidad patrimonial del estado, máxime que el quejoso cuen
ta con los medios legales para impugnar en la correspondiente vía el correcto 
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entero de las aportaciones a que tuviera derecho como trabajador burocrá
tico y las consecuencias inherentes a ello.—en el caso, cabe reiterar que 
la relación que existió entre el ahora quejoso y la Secretaría de agricultura, 
Ganadería, desarrollo rural, pesca y alimentación, fue de índole laboral, ya 
que aquél prestó sus servicios de forma subordinada a ésta, vínculo que 
se encuentra regulado por el artículo 123, apartado B, de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos; por lo que, si como se destacó en 
párra fos precedentes, el objeto de la responsabilidad patrimonial del estado 
está circunscrito a la reparación de los daños derivados de una relación extra
contractual, es decir, consiste en indemnizar al sujeto que ha resentido en 
sus bienes o derechos los daños derivados de la actividad administrativa irre
gular del estado, como se anunció, en el caso resulta improcedente dicha 
reclamación, pues al haber existido entre las partes una relación (vínculo) de 
índole laboral, no puede atribuírsele a la dependencia de la administración 
pública federal en comento, la comisión de una actividad administrativa irregu
lar en su carácter de ente soberano cuando fungió como patrón del recla
mante.—lo que es así, ya que el descuento de los porcentajes correspondientes 
de su sueldo, así como la aportación de las cuotas de seguridad social al 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores al Servicio del 
estado, son actos laborales, puesto que, como lo precisó la autoridad respon
sable en el oficio reclamado, las actuaciones que se pretendieron someter 
a su estudio fueron desplegadas por la secretaría en su carácter de patrón, de 
lo que se colige que los actos denunciados por el quejoso no se podían anali
zar como una actividad administrativa irregular, porque el estudio a realizar lo 
constituye una cuestión de naturaleza laboral, y a efecto de dilucidar las apor
taciones de seguridad social en el activo de un trabajador, resultaba nece
sario que se dictaminara y valorara el cumplimiento de los requisitos que al 
respecto se establecen en las disposiciones legales que en materia labo
ral resulten aplicables para preservar los derechos mínimos de los trabaja
dores al servicio del estado.—esto es, con independencia de que en el caso se 
pretenda evidenciar la inadecuada aportación de cuotas de seguridad social, 
en términos de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores al Servicio del estado, esas aportaciones tienen su origen en 
logros laborales consignados en la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos (artículo 123, apartado B, fracción Xi).—No obsta para arribar 
a la anterior determinación el que la Secretaría de agricultura, Ganadería, 
desarrollo rural, pesca y alimentación, tenga la naturaleza de autoridad admi
nistrativa, en virtud de que –se insiste– las actuaciones que el justiciable 
estimó que le deparaban perjuicio son actos relacionados con la aportación 
de cuotas al instituto de Seguridad Social de los trabajadores del estado (sic), 
y al ser accesorios de la relación de trabajo, no son actos producto de la acti
vidad netamente administrativa irregular del estado, habida cuenta de que 
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fueron ejercidos como patrón y no como ente estatal, al tener como condi
ción previa que existía una relación laboral.—por otra parte, no debe pasarse 
inadvertido que la relación que el quejoso (pensionado) tiene con el instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, es de índole 
administrativa, como lo sostuvo la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis de la que derivó la 
jurisprudencia 114/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto del dos mil diez, página 439, de 
rubro: ‘iSSSte. CarGa de la prueBa tratÁNdoSe del aJuSte a la peN
SióN JuBilatoria (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de marZo de 
2007).’ (se transcribió).—por lo que en el caso de que el justiciable preten 
diera inconformarse directamente con la cuantificación de su pensión, tendría 
expedita la posibilidad de ejercitar la acción administrativa pertinente, medio de 
defensa diverso al aquí estudiado.—Finalmente, debe puntualizarse que si 
bien el secretario de juzgado en funciones de Juez de distrito, estimó que 
en el caso se transgredió la garantía o derecho humano previsto en el artículo 
17, segundo párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, esa aseveración es incorrecta, por lo siguiente.—el citado artículo 17, 
segundo párrafo, constitucional consagra sustancialmente la garantía o derecho 
humano de acceso a la justicia –tutela judicial efectiva–, la cual puede defi
nirse como el derecho de toda persona para acceder de manera expedita a 
tribunales independientes e imparciales, para plantear sus pretensiones 
o a defenderse de ellas, con el objeto de que, mediante la sustanciación de un 
proceso en el que se respeten ciertas formalidades, se emita una resolución 
que decida la cuestión planteada; sin embargo, la prerrogativa constitucional 
antes destacada no tiene el alcance de que, con base en ella, se admitan 
todos y cada uno de los medios de defensa que los gobernados planteen ante 
los distintos órganos de gobierno o tribunales, cuando de un simple análisis 
se advierte, como en el caso, que la reclamación respectiva es improcedente, de 
ahí que resulta inútil su tramitación al carecer del derecho subjetivo corres
pondiente por la improcedencia misma de la petición formulada dentro del 
procedimiento relativo, ya que si falta un supuesto que condiciona la proce
dencia de la reclamación, no se pueden producir las consecuencias que se 
pretenden y, consecuentemente, no puede haber transgresión a la garantía 
en comento.—Se invoca, en apoyo de lo anterior, por analogía y en lo condu
cente, la tesis aislada 1a. CXXiX/2012 (10a.), emitida por la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la décima Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro X, tomo 1, julio de dos 
mil doce, visible en su página 794, que dice: ‘reViSióN. el auto Que deSe
CHa eSte reCurSo iNterpueSto CoNtra uNa SeNteNCia diCtada 
eN uN JuiCio de amparo direCto atraÍdo por la Suprema Corte 
de JuStiCia de la NaCióN, No Viola el dereCHo de aCCeSo a loS 
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reCurSoS.’ (se transcribió).—en las relatadas condiciones, ante lo fundado 
del agravio en estudio, lo que procede es, en la materia de la revisión, revocar 
la sentencia impugnada y negar el amparo y protección de la Justicia Federal 
solicitados …"

Cuarto.—Cabe significar que la circunstancia de que los criterios de 
los tribunales Colegiados de Circuito implicados no constituyan jurisprudencia 
ni estén expuestos formalmente como tesis y, por ende, no existan las publi 
ca cio nes respectivas en términos de lo previsto en el artículo 195 de la ley 
de amparo, no es obstáculo para que esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación se ocupe de la denuncia de la posible contradic
ción de tesis de que se trata, pues a fin de que se determine su existencia, 
basta que se adopten criterios disímbolos al resolver sobre un mismo punto 
de derecho.

Son aplicables a lo anterior, las jurisprudencias p./J. 27/2001, del tribu
nal pleno y 2a./J. 94/2000, de la Segunda Sala de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que a continuación se identifican y transcriben:

"registro: 189998
"Novena Época
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xiii, abril de 2001
"materia: común
"tesis: p./J. 27/2001 
"página: 77

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradic
ciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se 
emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, 
como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema 
determinado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resol
ver los asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario 
que esté expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en 
la que se distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto 
en donde se sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en 
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los términos previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque 
ni la ley Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, 
para denunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan susten
tado criterios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema 
Corte o tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asun
tos de su competencia."

"registro: 190917
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xii, noviembre de 2000
"materia: común
"tesis: 2a./J. 94/2000 
"página: 319

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar 
de Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eSta
BleCida por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
General de la república, 197 y 197a de la ley de amparo, regulan la contra
dicción de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de 
integración de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren 
es el criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un 
punto concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generali
dad y abstracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, 
en términos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe 
redactarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de no 
cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la 
adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados 
de generalidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe 
tesis sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no se 
haya redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales condiciones, 
es susceptible de formar parte de la contradicción que establecen los precep
tos citados."

QuiNto.—expuesto lo dicho, debe determinarse si existe la contradic
ción de criterios denunciada, pues su existencia constituye un presupuesto 
necesario para estar en posibilidad de resolver cuál de las posturas conten
dientes debe, en su caso, prevalecer como jurisprudencia.
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al respecto, es importante destacar que para que exista contradicción 
de tesis se requiere que los tribunales Colegiados, al resolver los asuntos 
materia de la denuncia, hayan:

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales, aunque no lo 
sean las cuestiones fácticas que las rodean; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la 
controversia planteada.

por tanto, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satisfa
gan los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo para su existencia 
que los criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no 
sean exactamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. 
esto es, que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de 
los mismos elementos de hecho.

en ese sentido se pronunció el pleno de este alto tribunal en la jurispru
dencia p./J. 72/2010, que a continuación se identifica y transcribe:

"registro: 164120
"Novena Época
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, agosto de 2010
"materia: común
"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole
Gia doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien 
sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adop
tado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justifi
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car su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adop
tan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o 
más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de 
hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos 
y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en 
ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, general 
mente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en 
la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto 
tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiC
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, 
pues al esta  blecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver 
los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales 
y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio 
del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fác
ticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstacu
lizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a 
la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, 
pues al suje tarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito dismi
nuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la 
seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente 
opues tos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis 
deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la 
solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden váli da
mente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con 
la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república como 
en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que 
cum  plan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe bus 
cando las diferencias de detalle que impiden su resolución."

Sobre tales bases, debe significarse que el análisis de las ejecutorias 
transcritas, en lo conducente, en el considerando tercero de esta resolución, 
evidencia que los tribunales Colegiados de Circuito involucrados se enfren
taron a una problemática esencialmente igual, consistente en determinar si el 
coordinador general jurídico de la Secretaría de agricultura, Ganadería, desa
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rrollo rural, pesca y alimentación, se encuentra o no facultado legalmente para 
desechar de plano la reclamación de indemnización por responsabilidad patri
monial del estado que una persona formula ante esa secretaría, cuando el 
interesado la sustenta en el hecho de que durante el último año que prestó sus 
servicios, la dependencia omitió retener y enterar debidamente al instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado las cuotas y 
aportaciones de seguridad correspondientes, dando lugar a que el monto de 
la pensión jubilatoria no se determinara correctamente y, por tanto, al pago 
por ese concepto de una cantidad inexacta.

en relación con esa disyuntiva, el decimoctavo tribunal Colegiado en 
materia administrativa del primer Circuito sostuvo que el determinar si existió 
o no una actividad irregular del estado sólo es posible hacerlo dando previa
mente al reclamante la oportunidad de ofrecer pruebas y alegar en el proce
dimiento de responsabilidad patrimonial, por lo que una resolución de los 
entes públicos federales sujetos a la ley Federal de responsabilidad patrimo
nial del estado, mediante la cual se desecha de plano una reclamación de la 
citada naturaleza, viola los derechos humanos de audiencia y de acceso a 
la justicia contenidos en los artículos 14 y 17 de la Constitución Federal, que 
rigen a las instancias administrativas en las cuales materialmente se realizan 
funciones jurisdiccionales.

asimismo, señaló que en términos de lo previsto en el artículo 22 de la 
ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado, la omisión de realizar las retenciones y enteros correspondientes 
constituye una conducta irregular susceptible de generar perjuicios a los tra
bajadores o pensionados, entre otros, de lo cual podría derivar la responsabi
lidad administrativa de los titulares de las dependencias y entidades, sus 
oficiales mayores o equivalentes, así como de los servidores públicos encar
gados de realizar dichas retenciones y descuentos, por lo que una reclamación 
sustentada en actos de esa naturaleza no puede desecharse de plano.

a su vez, el décimo Segundo tribunal Colegiado en materia adminis
trativa del primer Circuito, al resolver el catorce de junio de dos mil doce el 
amparo en revisión **********, determinó en relación con la referida cues
tión, que debe otorgarse la oportunidad al reclamante para que durante la 
sustancia ción del procedimiento de responsabilidad patrimonial acre dite su 
derecho, por lo que no es correcto que la reclamación se deseche de plano, 
con el argumento de que la actividad atribuida no es de tipo administrativo 
sino laboral.

empero, el mismo décimo Segundo tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del primer Circuito, al fallar el veintiuno de los citados mes y año el 
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amparo en revisión **********, sostuvo que la reclamación formulada en los 
referidos términos se vincula a las actividades regulares del estado, por lo que 
no se trata de actividades irregulares del propio estado que puedan dar lugar 
a responsabilidad, por lo que es correcto el desechamiento de la recla ma
ción; y que con ese proceder no se viola el derecho de acceso a la imparti ción 
de justicia completa y eficaz contenido en el artículo 17 constitucional, puesto 
que no constituye una restricción indebida o un obstáculo al derecho de pedir 
justicia, ya que el desechamiento de una reclamación no implica la reali
za ción de una función jurisdiccional, ni limita el derecho de interponer los 
medios de defensa conducentes con la finalidad de que el acto sea revisado.

por su parte, los tribunales Colegiados de Circuito Noveno en mate
ria administrativa del primer Circuito, Séptimo del Centro auxiliar de la 
pri mera región, con sede en Naucalpan de Juárez, estado de méxico, tercero 
en mate ria administrativa del primer Circuito y Cuarto del Centro auxiliar de 
la Segunda región, con sede en San andrés Cholula, puebla, coincidie ron en 
parte con lo resuelto por el décimo Segundo tribunal en materia admi nis
trativa del primer Circuito, en el amparo en revisión **********.

es así, pues señalaron que los actos en que se sustentó la reclamación 
no eran administrativos sino laborales, los cuales fueron desplegados por la 
mencionada secretaría en su carácter de patrón y con motivo de una relación 
de índole laboral, por lo que tales actos no constituyen una actuación esta
tal imputable a la administración pública, de modo que es correcto el dese
chamiento de la reclamación; agregando el tercer tribunal Colegiado en 
materia administrativa del primer Circuito, así como el Cuarto tribunal Cole
giado de Circuito del Centro auxiliar de la Segunda región, con sede en San 
andrés Cholula, puebla, que esa determinación no transgrede el derecho 
humano de acceso a la justicia contenido en el artículo 17 constitucional.

Finalmente, cabe señalar que no participa en esta contradicción el cri
terio del Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
primera región, con residencia en el distrito Federal, emitido el doce de abril 
de dos mil doce, al resolver el amparo en revisión ********** (********** del 
índice del decimoséptimo tribunal Colegiado en materia administrativa del pri
mer Circuito), pues del análisis de esa resolución no se advierte que se haya 
pronunciado en forma concreta sobre la problemática enunciada, ya que sólo 
declaró ineficaces e inoperantes los agravios hechos valer en el recurso por 
no controvertir las consideraciones esgrimidas por el Juez de distrito sobre 
ese tema.

en esa tesitura, se evidencia que los tribunales Colegiados de Circuito 
implicados examinaron una hipótesis jurídica esencialmente igual y llega
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ron a conclusiones diferentes, en tanto que mientras el decimoctavo tribunal 
Cole giado en materia administrativa del primer Circuito estimó que no debe 
desecharse de plano la reclamación de indemnización por responsabili dad 
patrimonial del estado de que se trata; los restantes, con excepción del Segundo 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la primera región, con 
sede en el distrito Federal, sostuvieron lo contrario.

luego, existe la contradicción de tesis denunciada, cuyos puntos a dilu
cidar consisten en determinar: 

a) Si los entes públicos federales sujetos a la ley Federal de responsa
bilidad patrimonial del estado, entre los cuales se encuentra la Secretaría de 
agricultura, Ganadería, desarrollo rural, pesca y alimentación, tienen o no la 
facultad de desechar de plano las reclamaciones que se les formulan a título 
de indemnización por responsabilidad patrimonial del estado.

b) en su caso, si es legalmente posible desechar de plano la reclama
ción que una persona presenta ante los referidos entes, cuando el interesado 
aduce en la reclamación que durante el último año que le prestó sus servi
cios, el ente público federal correspondiente omitió retener y enterar debida
mente al instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado las cuotas y aportaciones de seguridad correspondientes, dando lugar 
a que el monto de la pensión jubilatoria no se haya determinado en forma 
correcta y, por tanto, al pago por ese concepto de una cantidad inexacta.

SeXto.—deben prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, los crite
rios de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

en aras de informar sus sentidos, en primer lugar, es pertinente tener 
en cuenta lo dispuesto en el artículo 113, párrafo segundo, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, a precisar:

"artículo 113. … la responsabilidad del estado por los daños que, con 
motivo de su actividad administrativa irregular, cause en los bienes o derechos 
de los particulares, será objetiva y directa. los particulares tendrán derecho a 
una indemnización conforme a las bases, límites y procedimientos que esta
blezcan las leyes."

Como es de verse, el precepto constitucional transcrito prevé la respon
sabilidad patrimonial del estado por su actividad administrativa irregular y el 
correlativo derecho de los particulares de recibir una indemnización conforme 
a las bases, límites y procedimientos que establezcan las leyes; asimismo, dis
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pone que la responsabilidad patrimonial del estado tiene las características 
de ser objetiva y directa.

es decir, el poder Constituyente permanente estableció una reserva de 
ley para que sea el legislador ordinario quien determine las bases, límites y 
procedimientos conforme a los cuales se ejerza el derecho sustantivo de rango 
constitucional a recibir una indemnización. 

Cabe señalar que el referido derecho constitucional no sólo tiene el 
propósito de consagrar la prerrogativa de los particulares a la indemnización 
mencionada, sino también el de asegurarles una vía procesal ordinaria para 
obtener su cumplimiento, ya que al disponer que la indemnización se otor 
gará conforme a las bases, límites y procedimientos que establezcan las leyes, 
faculta al legislador ordinario para la configuración normativa de ejercicio 
obligatorio, consustancial a la operatividad de la responsabilidad patrimonial 
del estado y, por ende, imprescindible para el respeto del derecho a los particu
lares a la indemnización respectiva.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia p./J. 42/2008, del tribunal 
pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, que a continuación se 
identifica y transcribe:

"registro: 169424
"Novena Época
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXVii, junio de 2008, 
"materia: constitucional
"tesis: p./J. 42/2008 
"página: 722

"reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado oBJetiVa Y direCta. 
Su SiGNiFiCado eN tÉrmiNoS del SeGuNdo pÁrraFo del artÍCulo 
113 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCa
NoS.—del segundo párrafo del numeral citado se advierte el establecimiento 
a nivel constitucional de la figura de la responsabilidad del estado por los 
daños que con motivo de su actividad administrativa irregular cause a los par
ticulares en sus bienes o derechos, la cual será objetiva y directa; y el derecho 
de los particulares a recibir una indemnización conforme a las bases, límites 
y procedimientos que establezcan las leyes. a la luz del proceso legislativo de 
la adición al artículo 113 de la Constitución política de los estados unidos 
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mexi canos, se advierte que la ‘responsabilidad directa’ significa que cuando 
en el ejercicio de sus funciones el estado genere daños a los particulares en 
sus bienes o derechos, éstos podrán demandarla directamente, sin tener que 
demostrar la ilicitud o el dolo del servidor que causó el daño reclamado, sino 
únicamente la irregularidad de su actuación, y sin tener que demandar previa 
mente a dicho servidor; mientras que la ‘responsabilidad objetiva’ es aquella en 
la que el particular no tiene el deber de soportar los daños patrimoniales causa 
dos por una actividad irregular del estado, entendida ésta como los actos de 
la administración realizados de manera ilegal o anormal, es decir, sin aten 
der a las condiciones normativas o a los parámetros creados por la propia 
administración."

ahora, los artículos 1 a 8, 11 a 19, y 21 a 23 de la ley Federal de respon
sabilidad patrimonial del estado establecen, en ese orden:

"artículo 1. la presente ley es reglamentaria del segundo párrafo del 
artículo 113 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 
sus disposiciones son de orden público e interés general; tiene por objeto fijar 
las bases y procedimientos para reconocer el derecho a la indemnización a 
quienes, sin obligación jurídica de soportarlo, sufran daños en cualquiera de 
sus bienes y derechos como consecuencia de la actividad administrativa irre
gu lar del estado. la responsabilidad extracontractual a cargo del estado es 
objetiva y directa, y la indemnización deberá ajustarse a los términos y condi
ciones señalados en esta ley y en las demás disposiciones legales a que la 
misma hace referencia.

"para los efectos de esta ley, se entenderá por actividad administrativa 
irregular, aquella que cause daño a los bienes y derechos de los particulares 
que no tengan la obligación jurídica de soportar, en virtud de no existir fun
damento legal o causa jurídica de justificación para legitimar el daño de que 
se trate."

"artículo 2. Son sujetos de esta ley, los entes públicos federales. para 
los efectos de la misma, se entenderá por entes públicos federales, salvo men
ción expresa en contrario, a los poderes Judicial, legislativo y ejecutivo de la 
Federación, organismos constitucionales autónomos, dependencias, entidades 
de la administración pública federal, la procuraduría General de la república, 
los tribunales federales administrativos y cualquier otro ente público de carác
ter federal.

"los preceptos contenidos en el capítulo ii y demás disposiciones de 
esta ley serán aplicables, en lo conducente, para cumplimentar los fallos 
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de la Corte interamericana de derechos Humanos, así como las recomenda
ciones de la Comisión Nacional de los derechos Humanos y de la Comisión 
interame ricana de derechos Humanos, aceptadas por los entes públicos 
fede  rales y por el estado mexicano en su caso, en cuanto se refieran al pago 
de indemnizaciones.

"la aceptación y cumplimiento de las recomendaciones a que se refiere 
el párrafo anterior, en su caso, deberá llevarse a cabo por el ente público fede
ral que haya sido declarado responsable; lo mismo deberá observarse para el 
cumplimiento de los fallos jurisdiccionales de reparación. Será la Secretaría 
de relaciones exteriores el conducto para informar de los cumplimientos res
pectivos, tanto a la comisión como a la Corte interamericana de derechos 
Humanos, según corresponda.

"la Comisión Nacional de los derechos Humanos y sus servidores públi
cos, no son sujetos de responsabilidad patrimonial por las opiniones y reco men 
daciones que formulen, así como por los actos que realicen en ejercicio de 
las funciones de su competencia."

"artículo 3. Se exceptúan de la obligación de indemnizar, de acuerdo 
con esta ley, además de los casos fortuitos y de fuerza mayor, los daños y per
juicios que no sean consecuencia de la actividad administrativa irregular del 
estado, así como aquellos que se deriven de hechos o circunstancias que no 
se hubieran podido prever o evitar según el estado de los conocimientos de la 
ciencia o de la técnica existentes en el momento de su acaecimiento y en aque
llos casos en los que el solicitante de la indemnización sea el único causante 
del daño."

"artículo 4. los daños y perjuicios materiales que constituyan la lesión 
patrimonial reclamada, incluidos los personales y morales, habrán de ser rea
les, evaluables en dinero, directamente relacionados con una o varias per
sonas, y desiguales a los que pudieran afectar al común de la población."

"artículo 5. los entes públicos federales cubrirán las indemnizaciones 
derivadas de responsabilidad patrimonial que se determinen conforme a esta 
ley, con cargo a sus respectivos presupuestos.

"los pagos de las indemnizaciones derivadas de responsabilidad patri
monial se realizarán conforme a la disponibilidad presupuestaria del ejercicio 
fiscal correspondiente, sin afectar el cumplimiento de los objetivos de los pro
gramas que se aprueben en el presupuesto de egresos de la federación.
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"en la fijación de los montos de las partidas presupuestales deberán 
preverse las indemnizaciones que no hayan podido ser pagadas en el ejercicio 
inmediato anterior, según lo dispuesto en los artículos 8 y 11 de la presente ley."

"artículo 6. los entes públicos federales, tomando en cuenta la dispo
ni bilidad de recursos para el ejercicio fiscal correspondiente, incluirán en sus 
res pectivos anteproyectos de presupuesto los recursos para cubrir las ero
gaciones derivadas de responsabilidad patrimonial conforme al orden esta
blecido en el registro de indemnizaciones a que se refiere el artículo 16 de la 
presente ley.

"la suma total de los recursos comprendidos en los respectivos pre
supuestos aprobados de los entes públicos federales, no podrá exceder del 
equi valente al 0.3 al millar del gasto programable del presupuesto de egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente."

"artículo 7. el ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito público, en los términos de la ley de presupuesto, Contabilidad y 
Gasto público Federal, deberá autorizar el traspaso de los montos presupuesta
les aprobados a las diferentes dependencias o entidades de la administración 
pública federal para responsabilidad patrimonial, cuando por la natu raleza 
de la actividad administrativa de las mismas, sea pertinente y se justifique ante 
las autoridades competentes.

"en el caso de las entidades no sujetas o sujetas parcialmente a control 
presupuestal, los traspasos correspondientes deberán ser aprobados por los 
órganos de gobierno respectivos."

"artículo 8. las indemnizaciones fijadas por autoridades administra
tivas que excedan del monto máximo presupuestado en un ejercicio fiscal 
determinado serán cubiertas en el siguiente ejercicio fiscal, según el orden de 
registro a que se refiere el artículo 16 de la presente ley."

"artículo 11. la indemnización por responsabilidad patrimonial del es
tado derivada de la actividad administrativa irregular, deberá pagarse al recla
mante de acuerdo a las modalidades que establece esta ley y las bases 
siguientes:

"a) deberá pagarse en moneda nacional;

"b) podrá convenirse su pago en especie;
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"c) la cuantificación de la indemnización se calculará de acuerdo a 
la fecha en que la lesión efectivamente se produjo o la fecha en que haya 
cesado cuando sea de carácter continuo;

"d) en todo caso deberá actualizarse la cantidad a indemnizar al tiempo 
en que haya de efectuarse el cumplimiento de la resolución por la que se 
resuelve y ordena el pago de la indemnización;

"e) en caso de retraso en el cumplimiento del pago de la indemnización 
procederá la actualización de conformidad con lo dispuesto en el Código Fis
cal de la Federación, y

"f) los entes públicos federales podrán cubrir el monto de la indemni
zación mediante parcialidades en ejercicios fiscales subsecuentes, realizando 
una proyección de los pagos de acuerdo a lo siguiente:

"1. los diversos compromisos programados de ejercicios fiscales anterio
res y los que previsiblemente se presentarán en el ejercicio de que se trate;

"2. el monto de los recursos presupuestados o asignados en los cinco 
ejercicios fiscales previos al inicio del pago en parcialidades, para cubrir la 
responsabilidad patrimonial del estado por la actividad administrativa irregu
lar impuestas por autoridad competente, y

"3. los recursos que previsiblemente serán aprobados y asignados en 
el rubro correspondiente a este tipo de obligaciones en los ejercicios fiscales 
subsecuentes con base en los antecedentes referidos en el numeral anterior 
y el comportamiento del ingresogasto."

"artículo 12. las indemnizaciones corresponderán a la reparación inte
gral del daño y, en su caso, por el daño personal y moral."

"artículo 13. el monto de la indemnización por daños y perjuicios mate
riales se calculará de acuerdo con los criterios establecidos por la ley de 
expropiación, el Código Fiscal de la Federación, la ley General de Bienes 
Nacio nales y demás disposiciones aplicables, debiéndose tomar en considera
ción los valores comerciales o de mercado."

"artículo 14. los montos de las indemnizaciones se calcularán de la 
siguiente forma:

"i. en el caso de daños personales:
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"a) Corresponderá una indemnización con base en los dictámenes 
médicos correspondientes, conforme a lo dispuesto para riesgos de trabajo 
en la ley Federal del trabajo, y

"b) además de la indemnización prevista en el inciso anterior, el recla
mante o causahabiente tendrá derecho a que se le cubran los gastos médicos 
que en su caso se eroguen, de conformidad con (sic) la propia ley Federal del 
trabajo disponga para riesgos de trabajo.

"ii. en el caso de daño moral, la autoridad administrativa o jurisdiccio
nal, en su caso, calculará el monto de la indemnización de acuerdo con los 
criterios establecidos en el Código Civil Federal, debiendo tomar en conside
ración los dictámenes periciales ofrecidos por el reclamante.

"la indemnización por daño moral que el estado esté obligado a cubrir 
no excederá del equivalente a 20,000 veces el salario mínimo general diario 
vigente en el distrito Federal, por cada reclamante afectado, y

"iii. en el caso de muerte, el cálculo de la indemnización se hará de 
acuerdo a lo dispuesto en el Código Civil Federal en su artículo 1915."

"artículo 15. las indemnizaciones deberán cubrirse en su totalidad de 
conformidad con los términos y condiciones dispuestos por esta ley y a las 
que ella remita. en los casos de haberse celebrado contrato de seguro contra 
la responsabilidad, ante la eventual producción de daños y perjuicios que sean 
consecuencia de la actividad administrativa irregular del estado, la suma asegu
rada se destinará a cubrir el monto equivalente a la reparación integral. de ser 
ésta insuficiente, el estado continuará obligado a resarcir la diferencia res
pectiva. el pago de cantidades líquidas por concepto de deducible correspon
de al estado y no podrá disminuirse de la indemnización."

"artículo 16. las sentencias firmes deberán registrarse por el ente público 
federal responsable, quienes deberán llevar un registro de indemnizaciones 
debidas por responsabilidad patrimonial, que será de consulta pública.

"las indemnizaciones por lesiones patrimoniales serán pagadas tomando 
en cuenta el orden cronológico en que se emitan las resoluciones de las auto
ridades administrativas."

"artículo 17. los procedimientos de responsabilidad patrimonial de los 
entes públicos federales se iniciarán por reclamación de la parte interesada."



1463TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"artículo 18. la parte interesada deberá presentar su reclamación ante la 
dependencia o entidad presuntamente responsable u organismo constitucio
nal autónomo, conforme a lo establecido en la ley Federal de procedimiento 
administrativo.

"los particulares en su demanda, deberán señalar, en su caso, el o los 
servidores públicos involucrados en la actividad administrativa que se consi
dere irregular.

"Si iniciado el procedimiento de responsabilidad patrimonial del estado, 
se encontrare pendiente alguno de los procedimientos por los que el particular 
haya impugnado el acto de autoridad que se reputa como dañoso, el proce 
dimiento de responsabilidad patrimonial del estado se suspenderá hasta en 
tanto en los otros procedimientos, la autoridad competente no haya dictado 
una resolución que cause estado."

"artículo 19. el procedimiento de responsabilidad patrimonial deberá 
ajustarse, además de lo dispuesto por esta ley, a lo dispuesto por la ley Fede
ral de procedimiento Contencioso administrativo, en la vía jurisdiccional."

"artículo 21. el daño que se cause al patrimonio de los particulares por 
la actividad administrativa irregular, deberá acreditarse tomando en conside
ración los siguientes criterios:

"a) en los casos en que la causa o causas productoras del daño sean 
iden tificables, la relación causaefecto entre la lesión patrimonial y la acción 
administrativa irregular imputable al estado deberá probarse fehacientemente, y

"b) en su defecto, la causalidad única o concurrencia de hechos y condi
ciones causales, así como la participación de otros agentes en la generación 
de la lesión reclamada, deberá probarse a través de la identificación precisa de 
los hechos que produjeron el resultado final, examinando rigurosamente las 
condiciones o circunstancias originales o sobrevenidas que hayan podido ate
nuar o agravar la lesión patrimonial reclamada."

"artículo 22. la responsabilidad del estado deberá probarla el recla
mante que considere lesionado su patrimonio, por no tener la obligación jurí
dica de soportarlo. por su parte, al estado corresponderá probar, en su caso, la 
participación de terceros o del propio reclamante en la producción de los daños 
y perjuicios irrogados al mismo; que los daños no son consecuencia de la 
actividad administrativa irregular del estado; que los daños derivan de hechos 
o circunstancias imprevisibles o inevitables según los conocimientos de la 
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ciencia o de la técnica existentes en el momento de su acaecimiento, o bien, 
la existencia de la fuerza mayor que lo exonera de responsabilidad patrimonial."

"artículo 23. las resoluciones que dicte el ente público federal con 
motivo de las reclamaciones que prevé la presente ley, deberán contener 
como elementos mínimos los siguientes: el relativo a la existencia de la rela
ción de causalidad entre la actividad administrativa y la lesión producida y 
la valoración del daño o perjuicio causado, así como el monto en dinero o en 
especie de la indemnización, explicitando los criterios utilizados para su cuan ti
ficación. igualmente en los casos de concurrencia previstos en el capítulo iV 
de esta ley, en dicha resolución se deberán razonar los criterios de imputación 
y la graduación correspondiente para su aplicación a cada caso en particular."

en ese sentido, se advierte que la ley Federal de responsabilidad patri
monial del estado establece en su artículo 1, por una parte, que es reglamen
taria del párrafo segundo del artículo 113 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y, por otra parte, que tiene por objeto fijar las bases 
y procedimientos para reconocer el derecho a la indemnización a quienes, sin 
obligación jurídica de soportarlo, sufran daños en cualquiera de sus bienes 
y derechos como consecuencia de la actividad administrativa irregular del 
estado. 

asimismo, dispone en ese numeral, que la responsabilidad extracontrac
tual a cargo del estado es objetiva y directa, y que la indemnización deberá 
ajustarse a los términos y condiciones señalados en esa ley y en las demás 
disposiciones legales a que la misma hace referencia, así como que para los 
efectos de la propia ley, se entenderá por actividad administrativa irregular, 
aquella que cause daño a los bienes y derechos de los particulares que no 
tengan la obligación jurídica de soportar, en virtud de no existir fundamento 
legal o causa jurídica de justificación para legitimar el daño de que se trate.

por otra parte, en sus artículos 2 a 8, 11 a 19, 21, 22 y 23, la mencionada 
ley prevé que son sujetos de ella los entes públicos federales, y que éstos 
son responsables de los daños y perjuicios materiales que constituyan una 
lesión patrimonial, o personales y morales, para lo cual deberán indemnizar 
al afectado mediante una cantidad de dinero o en especie, estableciendo las 
bases para determinar la indemnización y la forma en que debe cubrirse. 
asimismo, que los procedimientos de responsabilidad patrimonial de los entes 
públicos federales se iniciarán por reclamación de la parte interesada, que 
deberá presentarse ante la dependencia o entidad presuntamente responsa
ble u organismo constitucional autónomo, conforme a lo establecido en la ley 
Federal de procedimiento administrativo; que dichos procedimientos deberán 
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ajustarse, además de lo dispuesto por esta ley, a lo estipulado por la ley Fede
ral de procedimiento Contencioso administrativo, en la vía jurisdiccional; que 
la acción está sujeta a la prescripción; y que el ente público federal será quien 
resuelva la reclamación y, en su caso, determine la responsabilidad.

ahora bien, ni el artículo 113, párrafo segundo, de la Constitución Fede
ral, ni la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado facultan 
expre  sa mente a los entes públicos sujetos a ella, a desechar de plano una 
reclamación que se les formule por concepto de indemnización por responsa 
bilidad patrimonial.

Sin embargo, la falta de previsión en ese sentido, de ningún modo 
implica que si la reclamación es notoriamente improcedente, de conformidad 
con las disposiciones que le sean aplicables al caso concreto, necesariamente 
deba dársele trámite y determinar, en su caso, la irresponsabilidad en una 
resolución de fondo. 

en efecto, dado que la ley de que se trata exige que la reclamación se 
presente por parte interesada ante la dependencia o entidad presuntamente 
responsable u organismo constitucional autónomo, conforme a la ley Federal 
de procedimiento administrativo, y dispone que la reclamación está sujeta a 
que se demuestre la existencia de una actividad administrativa irregular que 
cause daño a los bienes y derechos de los particulares que no tengan la obli
gación jurídica de soportar, en virtud de no existir fundamento legal o causa 
jurídica de justificación para legitimar el daño de que se trate, así como a que 
se haga valer antes de que prescriba el derecho a reclamar la indemnización, 
resulta lógico inferir que los referidos entes públicos pueden legalmente dese
char de plano una reclamación si advierten de inicio que resulta notoriamente 
improcedente, lo que puede ocurrir, por ejemplo, cuando es promovida por 
una persona no interesada, cuando no se presenta ante el ente presuntamente 
responsable, cuando se hace valer ya prescrita la acción, o bien cuando no se 
atribuye una actividad administrativa irregular, pues sería ociosa la tramita
ción de todo un procedimiento y la recepción de pruebas y alegatos, si al final 
se llegaría a una determinación que bien puede tomarse desde un principio.

lo que no viola el derecho de acceso a la justicia, que implica que cual
quier persona puede acudir ante los tribunales y a que éstos le adminis tren 
justicia de manera completa, imparcial y gratuita, porque además de que 
los entes públicos ante quienes se presentan las reclamaciones al conocer 
de ellas no realizan una función jurisdiccional, dirimiendo una controversia 
entre par tes, no se limita el derecho de los reclamantes a interponer los medios 
de defensa, pues en contra de una decisión de esa naturaleza procede el 
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amparo indirecto de conformidad con la jurisprudencia 2a./J. 104/2012 (10a.), 
de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice:

"registro: 2002391
"Jurisprudencia
"materias: común y administrativa
"décima Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"libro XV, tomo 1, diciembre de 2012, 
 "tesis: 2a./J. 104/2012 (10a.)
"página: 789

"reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. CoNtra la reSo
luCióN Que deSeCHa uNa reClamaCióN Formulada eN tÉrmiNoS 
de la leY Federal relatiVa eS improCedeNte el JuiCio de Nulidad, 
por lo Que eS iNNeCeSario promoVerlo preViameNte al JuiCio de 
amparo iNdireCto.—en congruencia con la jurisprudencia 2a./J. 216/2009, 
de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 
‘reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. No proCede el JuiCio de 
Nulidad preViSto eN el artÍCulo 24 de la leY relatiVa, CuaNdo 
Se impuGNa uNa reSoluCióN Que deCretó el SoBreSeimieNto eN el 
proCedimieNto reSpeCtiVo o CuaNdo el maGiStrado iNStruC
tor deSeCHa de plaNo la SoliCitud de reClamaCióN preSeNtada.’, 
y con forme a los artículos 24 de la ley Federal de responsabilidad patrimo nial 
del estado y 14, fracción Viii, de la ley orgánica del tribunal Federal de Justi
cia Fiscal y administrativa, el juicio de nulidad ante ese tribunal pro cede 
contra resoluciones de los entes públicos federales que nieguen la indemni
zación recla mada conforme a los numerales 17 y 18 de aquella ley o que, por 
su monto, no satisfagan la pretensión del interesado, es decir, contra las deter
minaciones que resuelvan el fondo de las reclamaciones, examinando los 
planteamientos de los interesados presuntos afectados por la conducta irregu
lar del estado y llegan a negarlo, o que fijan la responsabilidad y establecen 
una cantidad a pagar por concepto de indemnización menor a la pretendida 
por el particular, no así contra las resoluciones mediante las cuales desechan 
las reclamaciones, pues si bien en ambos supuestos no se satisface la preten
sión del interesado, en el último sólo se declara una situación procesal que 
puede violar derechos humanos, pero que no afecta el fondo del negocio. por 
tanto, al ser improcedente el juicio de nulidad contra la resolución que dese
cha una reclamación por responsabilidad patrimonial del estado, el hecho 
de no agotar ese medio de defensa previamente al juicio de amparo indirecto no 
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actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción XV del artículo 73 
de la ley de amparo."

por otro lado, el artículo 123, apartado B, fracción Xi, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, dispone:

"artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social 
de trabajo, conforme a la ley.

"el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"... 

"B. entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus 
trabajadores:

"... 

"Xi. la seguridad social se organizará conforme a las siguientes bases 
mínimas:

"a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las enfermeda
des no profesionales y maternidad; y la jubilación, la invalidez, vejez y muerte.

"b) en caso de accidente o enfermedad, se conservará el derecho al 
trabajo por el tiempo que determine la ley.

"c) las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan 
un esfuerzo considerable y signifiquen un peligro para su salud en relación 
con la gestación; gozarán forzosamente de un mes de descanso antes de la 
fecha fijada aproximadamente para el parto y de otros dos después del mismo, 
debiendo percibir su salario íntegro y conservar su empleo y los derechos que 
hubieren adquirido por la relación de trabajo. en el periodo de lactancia 
tendrán dos descansos extraordinarios por día, de media hora cada uno, para 
alimentar a sus hijos. además, disfrutarán de asistencia médica y obstétrica, de 
medicinas, de ayudas para la lactancia y del servicio de guarderías infantiles.

"d) los familiares de los trabajadores tendrán derecho a asistencia 
médica y medicinas, en los casos y en la proporción que determine la ley.



1468 ABRIL 2013

"e) Se establecerán centros para vacaciones y para recuperación, así 
como tiendas económicas para beneficio de los trabajadores y sus familiares.

"f) Se proporcionarán a los trabajadores habitaciones baratas, en arren
damiento o venta, conforme a los programas previamente aprobados. además, 
el estado mediante las aportaciones que haga, establecerá un Fondo Nacional 
de la Vivienda a fin de constituir depósitos en favor de dichos trabajadores y 
establecer un sistema de financiamiento que permita otorgar a éstos crédito 
barato y suficiente para que adquieran en propiedad habitaciones cómodas e 
higiénicas, o bien para construirlas, repararlas, mejorarlas o pagar pasivos 
adquiridos por estos conceptos.

"las aportaciones que se hagan a dicho fondo serán enteradas al orga
nismo encargado de la seguridad social regulándose en su ley y en las que 
corresponda, la forma y el procedimiento conforme a los cuales se adminis
trará el citado fondo y se otorgarán y adjudicarán los créditos respectivos."

Como es de verse, la Constitución política de los estados unidos mexi
canos prevé, en el referido numeral, que el Congreso de la unión deberá expe dir 
leyes de trabajo que regirán entre los poderes de la unión y el Gobierno del 
distrito Federal y sus trabajadores, a fin de cumplir con la función de prestar 
el servicio público de seguridad social en variados ámbitos mínimos, sustitu
yendo al estado y a los patrones en las obligaciones de seguridad social que 
originalmente corresponden a ellos.

de esa manera, el citado precepto prevé las bases mínimas que deben 
observarse en materia de seguridad social para los trabajadores al servicio del 
estado, pero no precisa sus presupuestos ni la forma de calcular su monto, 
por lo que deja al legislador ordinario la regulación de tales aspectos.

ahora, los artículos 1o. a 4o., 6o. y 43, fracción Vi, de la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado, reglamentaria del apartado B) del artícu
lo 123 Constitucional establecen:

"artículo 1o. la presente ley es de observancia general para los titulares 
y trabajadores de las dependencias de los poderes de la unión, del Gobierno 
del distrito Federal, de las instituciones que a continuación se enumeran: 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, Juntas 
Federales de mejoras materiales, instituto Nacional de la Vivienda, lotería 
Nacional, instituto Nacional de protección a la infancia, instituto Nacional 
indi genista, Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, Comisión Nacional de 
Valores, Comisión de tarifas de electricidad y Gas, Centro maternoinfantil 
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maximino Ávila Camacho y Hospital infantil; así como de los otros organismos 
descentralizados, similares a los anteriores que tengan a su cargo función de 
servicios públicos."

"artículo 2o. para los efectos de esta ley, la relación jurídica de trabajo 
se entiende establecida entre los titulares de las dependencias e instituciones 
citadas y los trabajadores de base a su servicio. en el poder legislativo los 
órganos competentes de cada Cámara asumirán dicha relación."

"artículo 3o. trabajador es toda persona que preste un servicio físico, 
intelectual o de ambos géneros, en virtud de nombramiento expedido o por 
figurar en las listas de raya de los trabajadores temporales."

"artículo 4o. los trabajadores se dividen en dos grupos: de confianza y 
de base."

"artículo 6o. Son trabajadores de base:

"los no incluidos en la enumeración anterior y que, por ello, serán inamo
vibles. los de nuevo ingreso no serán inamovibles sino después de seis meses 
de servicios sin nota desfavorable en su expediente."

"artículo 43. Son obligaciones de los titulares a que se refiere el artículo 
1o. de esta ley:

"... 

"Vi. Cubrir las aportaciones que fijen las leyes especiales, para que los 
trabajadores reciban los beneficios de la seguridad y servicios sociales com
prendidos en los conceptos siguientes:

"a) atención médica, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria, y en su 
caso, indemnización por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

"b) atención médica, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria en los casos 
de enfermedades no profesionales y maternidad.

"c) Jubilación y pensión por invalidez, vejez o muerte.

"d) asistencia médica y medicinas para los familiares del trabajador, en 
los términos de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado.
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"e) establecimiento de centros para vacaciones y para recuperación, 
de guarderías infantiles y de tiendas económicas.

"f) establecimiento de escuelas de administración pública en las que 
se impartan los cursos necesarios para que los trabajadores puedan adquirir 
los conocimientos para obtener ascensos conforme al escalafón y procurar el 
mantenimiento de su aptitud profesional.

"g) propiciar cualquier medida que permita a los trabajadores de su 
dependencia, el arrendamiento o la compra de habitaciones baratas.

"h) Constitución de depósitos en favor de los trabajadores con apor
taciones sobre sus suelos básicos o salarios, para integrar un fondo de la 
vivienda a fin de establecer sistemas de financiamiento que permitan otorgar 
a éstos, crédito barato y suficiente para que adquieran en propiedad o condo
minio, habitaciones cómodas e higiénicas; para construirlas, repararlas o 
mejorarlas o para el pago de pasivos adquiridos por dichos conceptos.

"las aportaciones que se hagan a dicho fondo serán enteradas al instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, cuya ley 
regulará los procedimientos y formas conforme a los cuales se otorgarán y 
adjudicarán los créditos correspondientes."

de conformidad con esos preceptos legales, todo trabajador que preste 
un servicio físico o intelectual, o ambos, para una dependencia o entidad 
pública, que sea propio de una relación laboral, tiene derecho a la seguri 
dad social en general, por lo que los titulares de aquéllas tienen la obliga
ción de inscribir a los trabajadores en el instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado y realizar periódicamente las apor
ta ciones respectivas, para que los trabajadores puedan gozar de los seguros 
que prevé el régimen obligatorio. 

en ese sentido, si la ley burocrática federal establece a cargo de las 
dependencias y entidades públicas la obligación de enterar al instituto de Segu
ridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado las aportaciones de 
seguridad social como una consecuencia de una relación laboral, los actos 
vinculados con esa obligación, como el no retener y enterar debidamente las 
cuotas y aportaciones de seguridad social correspondientes, participan de esa 
misma naturaleza laboral, pues son desplegados por las dependencias y enti
dades públicas en su carácter de patrón y se refieren a relaciones laborales 
burocráticas.
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es decir, el no retener y enterar debidamente al referido instituto de Segu 
ridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado las cuotas y aportacio
nes de seguridad social correspondientes, son actos que se inscriben en el 
ámbito laboral, por lo que no pueden estimarse constitutivos de una acti vidad 
administrativa irregular, al estar relacionados con una obligación a cargo de 
las dependencias o entidades públicas derivada de una relación labo ral, es decir, 
con una actividad regular. Consecuentemente, el incum plimiento de esa obli
gación no es susceptible de dar lugar a la responsabilidad patrimonial del 
estado, en los términos de la ley Federal de responsabilidad patrimonial 
del estado.

Sobre tales bases, cuando un ex empleado de una dependencia pública, 
como la Secretaría de agricultura, Ganadería, desarrollo rural, pesca y alimen
tación, que depende del poder ejecutivo Federal y, por tanto, es autoridad 
administrativa, presenta ante ella una reclamación de indemnización por res
ponsabilidad patrimonial del estado, aduciendo que durante el último año en 
que se prestaron los servicios correspondientes, la propia dependencia omitió 
retener y enterar debidamente al instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los trabajadores del estado las cuotas y aportaciones de seguridad correspon
dientes, dando lugar a que dicho instituto no determinara correctamente el 
monto de la pensión jubilatoria y, por tanto, a que se le pagara por ese con
cepto menos de lo que le correspondía, se atribuye una conducta realizada 
como patrón, que no puede ser considerada una actividad administrativa irre
gular susceptible de dar lugar a la responsabilidad patrimonial del estado, en 
los términos de la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado y, 
por tanto, la reclamación puede desecharse de plano.

al tenor de lo expuesto, los criterios que deben prevalecer, con carácter 
de jurisprudencia, en términos de lo dispuesto en los artículos 192, párrafo 
primero, 195 y 197a de la ley de amparo, quedan redactados de la manera 
siguiente:

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. loS eNteS pÚBli
CoS SuJetoS a la leY Federal relatiVa eStÁN FaCultadoS para 
deSeCHar de plaNo uNa reClamaCióN Si eS NotoriameNte impro
CedeNte. Como la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado 
exige que la reclamación de la indemnización por responsabilidad del esta
do se presente por parte interesada ante la dependencia o entidad presun
tamente responsable u organismo constitucional autónomo, conforme a la ley 
Federal de procedimiento administrativo, y dispone que aquélla está sujeta a 
que se demuestre la existencia de una actividad administrativa irregular, que 
cause daño a los bienes y derechos de los particulares que no tengan la obli



1472 ABRIL 2013

gación jurídica de soportar, en virtud de no existir fundamento legal o causa 
jurídica de justificación para legitimar el daño de que se trate, así como a 
que se haga valer antes de que prescriba el derecho a reclamar la indemniza
ción, se infiere que los entes públicos federales sujetos a la ley están facul
tados para desechar de plano una reclamación si de inicio advierten que 
resulta noto ria mente improcedente, lo que puede ocurrir, por ejemplo, cuando: 
a) la promueva una persona no interesada; b) No se presenta ante el ente 
presuntamente responsable; c) Se haga valer prescrita la acción; o, d) No se 
atribuya una actividad administrativa irregular; pues sería ociosa la tramita
ción de todo un procedimiento y la recepción de pruebas y alegatos, si al final 
se llegaría a una determinación que bien puede tomarse desde un principio.

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. eS NotoriameNte 
improCedeNte la reClamaCióN relatiVa SuSteNtada eN la iNCo
rreCta reteNCióN Y eNtero de laS aportaCioNeS de SeGuridad 
SoCial por parte de uN eNte pÚBliCo eN Su CarÁCter de patróN. 
Conforme a los artículos 1o. a 4o., 6o. y 43, fracción Vi, de la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado, reglamentaria del apartado B) del artícu
lo 123 Constitucional, todo trabajador que preste un servicio físico o intelec
tual, o ambos, para una dependencia o entidad pública, que sea propio de 
una relación laboral, tiene derecho a la seguridad social en general, por lo 
que los titulares están obligados a inscribirlo en el instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado y realizar periódicamente 
las aportaciones respectivas, para que pueda gozar de los seguros previstos 
por el régimen obligatorio. en ese sentido, si la ley citada establece a cargo de 
las dependencias y entidades públicas la obligación de enterar al referido 
instituto las aportaciones de seguridad social como una consecuencia de una 
relación laboral, los actos vinculados con esa obligación, como el no retener 
y enterar debidamente las cuotas y aportaciones de seguridad social corres
pondientes, participan de la misma naturaleza laboral, pues los despliegan las 
dependencias y entidades públicas en su carácter de patrón y se refieren a 
relaciones laborales burocráticas. Consecuentemente, dichos actos no pueden 
estimarse constitutivos de una actividad administrativa irregular, susceptible 
de generar la responsabilidad patrimonial del estado, en términos de la ley 
Federal de responsabilidad patrimonial del estado, por lo que la reclamación 
apoyada en ellos resulta notoriamente improcedente, de ahí que pueda des
echarse de plano.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción entre los criterios a que este 
expediente se refiere, en términos de lo expuesto en el considerando quinto 
de esta resolución.
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SeGuNdo.—deben prevalecer, con carácter de jurisprudencia, los cri
terios sustentados por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en los términos redactados en el último considerando de la presente 
resolución.

terCero.—dése publicidad a las jurisprudencias que se sustentan, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 195 de la ley de amparo.

notifíquese; con testimonio de esta resolución y, en su oportunidad, 
archívese el toca.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros luis maría 
aguilar morales, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, 
margarita Beatriz luna ramos y presidente Sergio a. Valls Hernández 
(ponente).

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Con sejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos. 

RESPOnSABILIdAd PATRIMOnIAL dEL ESTAdO. ES nOTO
RIAMEnTE IMPROCEdEnTE LA RECLAMACIÓn RELATIVA 
SuSTEnTAdA En LA InCORRECTA RETEnCIÓn Y EnTERO dE 
LAS APORTACIOnES dE SEguRIdAd SOCIAL POR PARTE 
dE un EnTE PÚBLICO En Su CARÁCTER dE PATRÓn.—Con
forme a los artículos 1o. a 4o., 6o. y 43, fracción Vi, de la ley Federal de 
los trabajadores al Servicio del estado, reglamentaria del apartado B) 
del artículo 123 Constitucional, todo trabajador que preste un servicio 
físico o intelectual, o ambos, para una dependencia o entidad pública, 
que sea propio de una relación laboral, tiene derecho a la seguridad 
social en general, por lo que los titulares están obligados a inscribirlo 
en el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado y realizar periódicamente las aportaciones respectivas, para que 
pueda gozar de los seguros previstos por el régimen obligatorio. en ese 
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sentido, si la ley citada establece a cargo de las dependencias y entida des 
públicas la obligación de enterar al referido instituto las aportaciones de 
seguridad social como una consecuencia de una relación laboral, los 
actos vinculados con esa obligación, como el no retener y enterar debi
damente las cuotas y aportaciones de seguridad social correspondien
tes, participan de la misma naturaleza laboral, pues los despliegan las 
dependencias y entidades públicas en su carácter de patrón y se refie
ren a relaciones laborales burocráticas. Consecuentemente, dichos 
actos no pueden estimarse constitutivos de una actividad administra
tiva irre gular, susceptible de generar la responsabilidad patrimonial del 
estado, en términos de la ley Federal de responsabilidad patrimonial 
del estado, por lo que la reclamación apoyada en ellos resulta noto
riamente improcedente, de ahí que pueda desecharse de plano. 

2a./J. 31/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 538/2012.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
tercero, Noveno, décimo Segundo y décimo octavo, todos en materia administrativa 
del primer Circuito, Segundo de Circuito del Centro auxiliar de la primera región, 
con residencia en el distrito Federal, Cuarto de Circuito del Centro auxiliar de la 
Segunda región, con residencia en San andrés Cholula, puebla y el Séptimo de Cir
cuito del Centro auxiliar de la primera región, con residencia en Naucalpan de Juárez, 
estado de méxico.—30 de enero de 2013.—Cinco votos.—ponente: Sergio a. Valls 
Hernández.—Secretario: José Álvaro Vargas ornelas.

tesis de jurisprudencia 31/2013 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del trece de febrero del dos mil trece.

RESPOnSABILIdAd PATRIMOnIAL dEL ESTAdO. LOS EnTES 
PÚBLICOS SuJETOS A LA LEY FEdERAL RELATIVA ESTÁn 
FACuLTAdOS PARA dESECHAR dE PLAnO unA RECLAMA
CIÓn SI ES nOTORIAMEnTE IMPROCEdEnTE.—Como la ley 
Federal de responsabilidad patrimonial del estado exige que la recla
mación de la indemnización por responsabilidad del estado se presente 
por parte interesada ante la dependencia o entidad presuntamente respon
sable u organismo constitucional autónomo, conforme a la ley Federal 
de procedimiento administrativo, y dispone que aquélla está sujeta a 
que se demuestre la existencia de una actividad administrativa irregu
lar, que cause daño a los bienes y derechos de los particulares que no 
tengan la obligación jurídica de soportar, en virtud de no existir fun
damento legal o causa jurídica de justificación para legitimar el daño 
de que se trate, así como a que se haga valer antes de que prescriba 
el derecho a reclamar la indemnización, se infiere que los entes públi
cos federales sujetos a la ley están facultados para desechar de plano 
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una reclamación si de inicio advierten que resulta notoriamente impro
cedente, lo que puede ocurrir, por ejemplo, cuando: a) la promueva 
una persona no interesada; b) No se presenta ante el ente presun
tamente responsable; c) Se haga valer prescrita la acción; o, d) No se 
atribuya una actividad administrativa irregular; pues sería ociosa la tra
mitación de todo un procedimiento y la recepción de pruebas y ale gatos, 
si al final se llegaría a una determinación que bien puede tomarse 
desde un principio. 

2a./J. 30/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 538/2012.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
tercero, Noveno, décimo Segundo y décimo octavo, todos en materia administrativa 
del primer Circuito, Segundo de Circuito del Centro auxiliar de la primera región, 
con residencia en el distrito Federal, Cuarto de Circuito del Centro auxiliar de la 
Segunda región, con residencia en San andrés Cholula, puebla y el Séptimo de Cir
cuito del Centro auxiliar de la primera región, con residencia en Naucalpan de Juárez, 
estado de méxico.—30 de enero de 2013.—Cinco votos.—ponente: Sergio a. Valls 
Hernández.—Secretario: José Álvaro Vargas ornelas.

tesis de jurisprudencia 30/2013 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del trece de febrero del dos mil trece.

REVISIÓn dE ACTOS dE EJECuCIÓn. EL ARTÍCuLO 849 dE LA LEY 
FEdERAL dEL TRABAJO QuE PREVÉ ESTE RECuRSO, ES InAPLI
CABLE SuPLETORIAMEnTE A LAS LEYES BuROCRÁTICAS dE LOS 
ESTAdOS dE MÉXICO, guERRERO, TAMAuLIPAS Y PuEBLA (InTER
PRETACIÓn dE LA JuRISPRudEnCIA 2a./J. 34/2013 [10a.])

CoNtradiCCióN de teSiS 357/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS SeGuNdo eN materiaS CiVil Y de tra
BaJo del ViGÉSimo primer CirCuito, SeGuNdo eN materiaS peNal Y 
de traBaJo del dÉCimo NoVeNo CirCuito, primero eN materia de 
traBaJo del SeGuNdo CirCuito Y eN materia de traBaJo del SeXto 
CirCuito. 6 de FeBrero de 2013. CiNCo VotoS; Votó CoN SalVe
dad JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. poNeNte: marGarita 
Bea triZ luNa ramoS. SeCretaria: marÍa marCela ramÍreZ Cerrillo.

 
CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradicción 
de tesis, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Cons
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titución política de los estados unidos mexicanos, 197a de la ley de amparo 
y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en 
relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo General plenario Nú
mero 5/2001, publicado en el diario oficial de la Federación el veintinueve de 
junio de dos mil uno, en virtud de que se trata de una posible contradicción 
de tesis entre tribunales Colegiados de Circuito y el tema de fondo corresponde 
a la materia laboral, en la que se encuentra especializada esta Sala.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, 
cons  titucional y 197a de la ley de amparo, ya que fue formulada por **********, 
quien ostenta carácter de autorizado en uno de los juicios de amparo que 
par ticipan en la presente contradicción.

terCero.—el Segundo tribunal Colegiado en materias Civil y de tra
bajo del Vigésimo primer Circuito, al resolver el amparo en revisión **********, 
siendo recurrente el quejoso, en sesión de veintiocho de julio de dos mil 
doce, en la parte que interesa, consideró:

"SÉptimo.— … en este orden de ideas, no es suficiente para determi
nar la procedencia del juicio de amparo indirecto que se reclame un acto en 
ejecución de sentencia en la que se apruebe o reconozca el cumplimiento 
total de la sentencia o se declare la imposibilidad material o jurídica para 
darle cumplimiento, sino que debe constatarse que la parte quejosa haya 
agotado el recurso ordinario de defensa que, de ser el caso, esté previsto en la 
ley que rige dicho acto, que tenga como efecto la modificación, revocación o 
nulidad del mismo, salvo que el acto reclamado constituya una de las apun
tadas hipótesis de excepción al precitado principio de definitividad que rige la 
acción constitucional de amparo.—Consecuentemente, a pesar de que con
tra la diligencia de embargo de catorce de junio de dos mil once, donde la ac
tuaria que llevó a cabo dicha diligencia manifestó su imposibilidad para 
embargar los recursos económicos del ayuntamiento demandado, relativos a 
las partidas presupuestales estatales y federales que éste recibe, dado que 
existía un acuerdo del pleno del tribunal de Conciliación y arbitraje del estado, 
que prohibía embargar dichos recursos, procedía el amparo indirecto, ésta 
no representa alguna de las hipótesis de excepción al principio de definitivi
dad, para efectos de la procedencia del juicio de amparo indirecto, por lo que 
le era exigible al quejoso agotar el medio ordinario de defensa, previsto en el 
artículo 849 de la ley Federal del trabajo, aplicado supletoriamente a la ley 51, 
estatuto de los trabajadores al Servicio del estado, de los municipios y de los 
organismos públicos Coordinados y descentralizados del estado de Guerre
ro, como correctamente lo determinó el Juez de distrito.—es aplicable a lo 
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anterior la jurisprudencia del Sexto tribunal Colegiado en materia Civil del 
tercer Circuito, criterio que comparte este tribunal Colegiado, de rubro y texto 
siguientes: ‘amparo. para Su proCedeNCia eS oBliGatorio aGotar 
loS reCurSoS o medioS de deFeNSa Que la leY ComÚN eStaBleCe, 
eN aCatamieNto al priNCipio de deFiNitiVidad Que riGe eN el JuiCio 
CoNStituCioNal.’ (se transcribe).—ahora bien, el quejoso alega que la ley 
Federal del trabajo no es aplicable supletoriamente a la ley 51, pues en esta 
última no existe el recurso de revisión contra actos del actuario.—Contrario a 
las pretensiones del recurrente, debe decirse que el criterio de aplicar suple
toriamente la ley Federal del trabajo a la ley 51, estatuto de los trabajadores 
al Servicio del estado, de los municipios y de los organismos públicos Coor
dinados y descentralizados del estado de Guerrero ya ha sido adoptado por 
este tribunal en ejecutorias anteriores y se ha dicho que sí es aplicable suple
toriamente, pues, al respecto, la mencionada ley 51, en sus artículos 97 y 
98, ordena que el tribunal de Conciliación y arbitraje tiene la obligación de 
promover la eficaz e inmediata ejecución de los laudos, para lo cual dictará 
todas las medidas necesarias en la forma y términos que a su juicio sean pro
cedentes y, cuando se solicite la ejecución de un laudo, dicho tribunal despa
chará auto de ejecución, comisionando a un actuario para que, asociado de la 
parte que obtuvo laudo favorable, se constituya en el domicilio de la deman
dada y la requiera para que cumpla la resolución.—Se advierte que el tribu
nal de Conciliación y arbitraje cuenta con las facultades para tramitar el 
procedimiento de ejecución de los laudos, para lo cual, ante la solicitud de 
ejecución de éste, le corresponde, por medio del actuario que para ello comi
sio ne, llevar a cabo la práctica de la diligencia de requerimiento de cum
plimiento del laudo, sin que, en el caso, el ordenamiento citado (ley 51) prevea 
recurso alguno contra el acto de ejecución de ese funcionario.—en virtud de 
lo anterior, deriva la necesidad de acudir a la ley supletoria, es decir, a la ley 
Federal del trabajo, la que sí contempla en sus artículos 849, 850, 851 y 852, 
un medio de defensa legal que se puede hacer valer contra ese acto de ejecu
ción, mediante el cual conocerá, en su caso, el presidente del tribunal de 
conciliación, sin que escape la circunstancia de que el citado medio legal se 
encuentra en una legislación diversa a la que rige el acto reclamado, pues 
basta con que en la ley Federal del trabajo, supletoria de aquélla, se prevenga 
de manera directa e inmediata, la procedencia del citado recurso de revisión, 
mediante el que se pueda modificar, revocar o nulificar el acto reclamado.—
aunado a lo anterior, el establecimiento de un medio de impugnación no está 
restringido sólo al ordenamiento del cual emane formalmente el acto de auto
ridad, puesto que no existe disposición alguna aplicable al juicio de garantías 
que establezca tal limitante.—es aplicable, al respecto, por analogía, la si
guiente jurisprudencia: ‘reCurSoS o medioS de deFeNSa ordiNarioS. 
puedeN eStaBleCerSe eN ordeNamieNto leGal diVerSo del Que 
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SirVe de FuNdameNto a la emiSióN del aCto reClamado (iNter
pretaCióN de loS artÍCuloS 107, FraCCióN iV, de la CoNStituCióN Y 
73, FraCCióN XV, de la leY de amparo).’ (se transcribe).—es preciso desta
car que las disposiciones legales invocadas precedentemente, son aplicables 
de manera supletoria a la ley 51, porque conforme al artículo 115, fracción 
Viii, segundo párrafo, de la Constitución Federal, tanto la ley Federal del tra
bajo como la legislación burocrática federal, son aplicables supletoriamente 
a las leyes laborales de los estados, y aun cuando la legislación local de la 
materia no contemple distinción alguna, dicha problemática se dilucida, aten
diendo al principio de especialidad, ya que tanto los trabajadores de los mu
nicipios del estado de Guerrero como de las dependencias federales, se rigen 
por el apartado B del artículo 123 de la ley Fundamental, por tanto, existe 
coincidencia en ese aspecto, al ser prestadores de servicios de entidades pú
blicas, en cambio, la ley Federal del trabajo regula las relaciones laborales de 
los trabajadores, incluidos en el apartado ‘a’, los cuales laboran con particu
lares y, como consecuencia, son sujetos a un régimen distinto de los primeros, 
por ende, debe acudirse supletoriamente, en primer término, a la ley Federal 
de los trabajadores al Servicio del estado, y sólo en caso de no encontrar dis po
sición al respecto en esa normatividad, se deberá acudir a lo previsto en la 
ley Federal del trabajo.—es aplicable al argumento anterior la tesis XXi.1o.39 l, 
cuyo criterio se comparte, de rubro y texto siguientes: ‘traBa JadoreS al 
SerViCio del eStado de loS muNiCipioS Y de loS orGa NiSmoS pÚ
BliCoS CoordiNadoS Y deSCeNtraliZadoS del eStado de Guerrero. 
leGiSlaCioNeS SupletoriaS Y ordeN de apliCaCióN.’ (se transcribe).— 
en tales condiciones, como quedó demostrado que, en el caso, procedía apli
car supletoriamente la ley Federal del trabajo a la ley 51, en consecuencia, el 
quejoso, antes de acudir al juicio de amparo indirecto, debió agotar el medio 
de defensa que establece la citada legislación laboral supletoria, en su artícu
lo 849, es decir, el recurso de revisión, por medio del cual el acto consistente 
en la diligencia de pago y embargo practicada el catorce de junio de dos mil 
once, podía ser modificada, revocada o nulificada; pero, como en el caso eso no 
ocurrió, el Juez de distrito estuvo en lo correcto, al decretar la improceden cia 
del juicio de garantías, al no haber agotado el quejoso el principio de defi niti vi
dad.—Son aplicables en apoyo a las anteriores consideraciones las siguientes 
tesis de diversos tribunales Colegiados, cuyo contenido se comparte: ‘amparo 
improCedeNte CoNtra aCtoS de eJeCuCióN de laudo. NeCeSidad 
de aGotar el reCurSo de reViSióN SeÑalado eN el artÍCulo 849 de 
la leY Federal del traBaJo.’ (se transcribe).—‘laudoS, eJeCuCióN 
de. improCedeNCia del amparo iNdireCto, por eXiStir el reCur
So de reViSióN de aCtoS de eJeCutor.’ (se transcribe).—‘reViSióN de 
loS aCtoS del eJeCutor eN materia de laudoS, reCurSo de. deBe 
aGotarSe aNteS de aCudir al amparo.’ (se transcribe)." 
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Cuarto.—el Segundo tribunal Colegiado en materias penal y de tra
bajo del décimo Noveno Circuito, al resolver el amparo en revisión **********, 
presentado por la parte quejosa, en sesión de veintidós de abril de dos mil 
nueve, sostuvo:

"QuiNto.— … asiste la razón a los impugnantes cuando afirman que 
en contra de la resolución que estimó la prescripción de la acción para ejecu
tar el laudo, no es procedente el recurso de revisión, previsto en el artículo 
849 de la ley Federal del trabajo, de aplicación supletoria a la ley del trabajo 
de los Servidores públicos del estado de tamaulipas, conforme al numeral 
6o. de este último cuerpo normativo, en virtud de que, en el caso, no opera la 
figura de la supletoriedad de ley.—para sustentar la anterior afirmación, pre
cisa mencionar que, respecto al tema de la supletoriedad, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha sostenido en diversos criterios que el legislador 
ordinario, al dictar la norma de derecho, a fin de que ella pueda regular las 
relaciones entre los servidores públicos y el estado, lo hace con un sentido 
abstracto; pero que, sin embargo, la aplicación de la norma abstracta al caso 
concreto o la subsunción del caso a la norma presenta frecuentemente dificul
tades, ya sea porque ciertos matices del hecho enjuiciado la hagan susceptible 
de interpretación, respecto a la exacta aplicabilidad de la norma, o bien, porque 
el legislador no haya previsto el caso, dando lugar a las ‘lagunas’ de la ley.—
es así que cuando en la distribución normativa se presenta algún vacío legis
lativo que quebranta la estructura total y continua, regulada por el derecho 
positivo, se manifiesta el problema de la aplicación individualizada de la 
ley.—en este tenor, sostuvo Nuestro máximo tribunal que en la doctrina se 
han desarrollado diversas teorías que explican la individualización normativa al 
caso concreto ante la existencia de ‘lagunas’ mediante la integración legis
lativa, y que en el derecho positivo el legislador reconoce la existencia de esas 
‘lagunas’ o vacíos legislativos del sistema regulatorio, puesto que, incluso, in
dica cómo deben colmarse.—Cuando tal evento sucede, el juzgador, al aplicar 
la norma, debe realizar una labor interpretativa utilizando los métodos herme
néuticos que considere desentrañan el sentido del contexto normativo para 
determinar el orden mejor y más justo del ordenamiento respectivo.—dentro de 
los métodos hermenéuticos está el de la integración legislativa o supletorie
dad de la norma.—así, ante la existencia de un vacío legislativo, el propio 
creador de las leyes dispone de la figura jurídica de la supletoriedad. por ello, 
la supletoriedad de una ley a otra debe ser expresa, puesto que sólo se aplica 
para integrar una omisión en la ley o para interpretar sus disposiciones de 
forma que se complemente con principios generales contenidos en otras 
leyes.—de esta manera, la supletoriedad es un medio de aplicación legislati
va para dar debida coherencia al sistema jurídico. el carácter supletorio de la 
ley resulta, en consecuencia, de una integración y reenvío de una ley a otros 
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textos legislativos generales que fijen los principios aplicables a la regulación 
de la ley suplida.—la supletoriedad es una figura jurídica que implica la 
acción de suplir una deficiencia o mala regulación de una ley de carácter ge
neral con otra de carácter específico, en la que se encuentre regulada la insti
tución o figura a suplir; en este contexto, deben existir dos leyes: la ley a suplir 
y la ley supletoria.—así, la ley a suplir debe contener en su texto, de manera 
expresa, el ordenamiento legal que deba ser supletorio.—la supletoriedad es, 
entonces, un principio de economía e integración legislativa para evitar la 
reite ración de tales principios, por una parte, así como la posibilidad de con
firmación de los preceptos especiales en la ley suplida, por tal razón, en la enu
meración expresa de leyes supletorias se establecen rangos prioritarios en 
su aplicación sobre la materia de la ley que se suple.—respecto a la aplica
ción supletoria de una ley, la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció, 
entre otras, las tesis que llevan por rubros, textos y datos de identificación los 
siguientes: ‘leYeS. apliCaCióN Supletoria.’ (se transcribe).—‘leYeS Su
ple toriaS, apliCaCióN de laS.’ (se transcribe).—‘leYeS SupletoriaS, 
apliCaCióN de.’ (se transcribe).—‘leYeS SupletoriaS.’ (se transcribe).—
‘Su pletoriedad del CódiGo Federal de proCedimieNtoS CiVileS. 
Sólo proCede eN amparo reSpeCto de iNStituCioNeS Que preVÉ 
la leY eSpeCÍFiCa.’ (se transcribe).—de lo expuesto deriva que la aplica
ción supletoria de las normas legales sólo es válida cuando, encontrándose 
contenida en la ley originaria la institución de que se trate, no obstante, dicha 
ley no la regule con la amplitud, exhaustividad y profundidad necesaria, esto 
es, que encontrándose prevista la institución no se estructure en detalle, de 
donde resulta necesario para la aplicación supletoria de una ley a otra, satis
facer los siguientes presupuestos: 1. deben existir dos leyes: la ley a suplir y 
la ley supletoria.—2. la ley a suplir debe contener en su texto, de manera expre
sa, el ordenamiento legal que deba ser supletorio, es decir, que la suple to 
rie dad debe preverse expresamente en el ordenamiento a suplir, característica 
sin la cual no puede existir la figura en comento.—3. Que la ley a suplir contem
ple la institución respecto de la que se pretenda la aplicación supletoria.—4. Que 
la institución comprendida en la ley a suplir no tenga la reglamen ta ción re
querida, o bien, que conteniéndola ésta sea deficiente.—estrechamente rela
cionado con el tema que nos ocupa, la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha sustentado el criterio de que sólo es válido acudir a 
la figura jurídica de la supletoriedad cuando existe un vacío legislativo en la ley 
y no ante el silencio del legislador, respecto de situaciones que no tuvo la in
tención de establecer en la ley que permite dicha supletoriedad, lo que se 
advierte de las tesis que llevan por rubros, textos y datos de identificación los 
que a continuación se precisan: ‘perSoNalidad eN el JuiCio laBoral 
BuroCrÁtiCo. eN CoNtra de la reSoluCióN Que dirime eSa CueS
tióN, preViameNte al FoNdo, No proCede el reCurSo de reViSióN 
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Que preVÉ el artÍCulo 164, FraCCióN i, del CódiGo admiNiStratiVo 
del eStado de CHiHuaHua.’ (se transcribe).—‘iNCideNte de liQuida
CióN de laudo. eN CoNtra de la iNterloCutoria Que lo reSuel
Ve, o del aCuerdo Que lo deSeCHa, No proCede el reCurSo de 
reViSióN preViSto eN el artÍCulo 164, FraCCióN i, del CódiGo admi
NiStratiVo del eStado de CHiHuaHua.’ (se transcribe).—Bajo ese con
texto, es pertinente reproducir a la letra el artículo 6o. de la ley del trabajo de 
los Servidores públicos del estado de tamaulipas, que dispone: ‘artículo 6o.’ 
(se transcribe).—Como puede observarse del dispositivo legal transcrito, la ley 
del trabajo de los Servidores públicos del estado de tamaulipas autoriza la 
aplicación supletoria, en su orden, de: a) la ley Federal del trabajo, b) el Códi
go de procedimientos Civiles para el estado de tamaulipas y c) la costumbre, el 
uso y los principios generales de derecho.—lo anterior, salvo que por expresa 
disposición de dicho cuerpo normativo remita a diverso ordenamiento.—en ese 
sentido, el numeral apuntado admite expresamente la supletoriedad y señala 
cuál es la ley supletoria, en su orden.—ahora, tratándose de recursos, la ley 
del trabajo de los Servidores públicos del estado de tamaulipas no contiene 
ningún articulado que de manera expresa permita la procedencia de algún 
medio de impugnación en contra de la resolución que resuelve el incidente 
de prescripción de la acción para ejecutar el laudo dictada por la presidenta del 
tribunal de arbitraje para los trabajadores al Servicio del Gobierno del estado 
de tamaulipas.—de esa manera, atento a la naturaleza jurídica de la supleto
riedad, cuyos elementos han sido expuestos en los párrafos precedentes, debe 
decirse que el mencionado artículo 6o. de la ley del trabajo de los Servidores 
públicos del estado de tamaulipas únicamente dispone que en lo no previsto 
por esa ley o sus reglamentos, se aplicarán supletoriamente y, en su orden, la 
ley Federal del trabajo, el Código de procedimientos Civiles para el estado de 
tamaulipas, la costumbre, el uso y los principios generales de derecho; salvo 
que por expresa referencia de la misma remita a otro ordenamiento. empero, 
del contenido de la ley a suplir no se obtiene el establecimiento de algún 
medio de impugnación en contra de la resolución que constituye el acto recla
mado.—así, no puede tenerse por instituido un recurso, sino mediante ley 
que expresamente así lo ordene, lo que no hace la ley del trabajo de los Servi
dores públicos del estado de tamaulipas.—por tanto, debe concluirse que para 
que un ordenamiento legal pueda ser aplicado supletoriamente, es nece sario que, 
en principio, exista establecida la institución, cuya reglamentación se trata de 
completar por medio de esa aplicación supletoria, lo que en el presente asun
to, según se ha expuesto, no existe.—así, contra la opinión del Juez de distrito, 
no es jurídicamente posible llevar aquella supletoriedad hasta la procedencia 
de un recurso, a saber, el de revisión, regulado por el artículo 849 de la ley 
Federal del trabajo, toda vez que, como se ha explicado, las leyes supletorias 
son aplicables en aquellas cuestiones procesales que, comprendidas en la ley 
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que suplen, se encuentran carentes de reglamentación o son deficientemen
te reglamentadas.—de esa guisa, se reitera, no es posible aplicar en forma 
supletoria el artículo 849 de la ley Federal del trabajo, que prevé la proceden
cia del recurso de revisión contra actos de los presidentes, actuarios o funcio
narios, legalmente habilitados, en ejecución de los laudos, convenios, de las 
resoluciones que ponen fin a las tercerías y de los dictados en las providen
cias cautelares, pues no se cumple con los requisitos exigidos por la regla 
genérica para que opere la supletoriedad de la ley, ya que la ley del trabajo de 
los Servidores públicos del estado de tamaulipas no contempla la institución 
respecto de la cual se aplica, es decir, los recursos.—de ahí que no resulta 
aplicable el criterio jurisprudencial sustentado por la Segunda Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación que invocó el a quo, cuyos datos de lo
calización y rubro son: ‘reViSióN eN el JuiCio laBoral. proCede eN 
CoNtra del auto diCtado por el preSideNte de la JuNta de CoNCi
liaCióN Y arBitraJe eN la etapa de eJeCuCióN del laudo, eN el 
Que reSuelVe SoBre la preSCripCióN de la aCCióN para eJeCu
tarlo, por lo Que deBe aGotarSe preViameNte a la promoCióN 
del JuiCio de amparo.’ (registro iuS No. 186133. Novena Época. instancia: 
Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XVi, agosto de 2002, página 374, tesis 2a./J. 95/2002, jurisprudencia, materia: 
laboral); lo anterior, porque el mismo interpreta el numeral 849 de la ley Fede
ral del trabajo que, como se dijo, no es aplicable supletoriamente a la ley del 
trabajo de los Servidores públicos del estado de tamaulipas."

dicha ejecutoria dio origen a la siguiente tesis aislada:

"preSCripCióN de la aCCióN para eJeCutar el laudo diCtado 
por el preSideNte del triBuNal de arBitraJe para loS traBaJa
doreS al SerViCio del eStado de tamaulipaS. al No Ser apliCaBle 
SupletoriameNte el artÍCulo 849 de la leY Federal del traBaJo, 
eN CoNtra de la reSoluCióN Que la deCreta eS improCedeNte el 
reCurSo de reViSióN.—el artículo 6o. de la ley del trabajo de los Servidores 
públicos del estado de tamaulipas autoriza la aplicación supletoria, en su 
orden, de la ley Federal del trabajo, del Código de procedimientos Civiles para 
el estado de tamaulipas, de la costumbre, del uso y de los principios generales 
de derecho, salvo que por expresa disposición de la ley citada en primer orden 
remita a diverso ordenamiento. por otro lado, dicha ley no contiene apartado 
alguno que prevea la interposición de recursos y, por ende, no existe disposi
ción que admita la procedencia de algún medio de impugnación en contra de 
la resolución que decreta la prescripción de la acción para ejecutar el laudo 
dictado por el presidente del tribunal de arbitraje para los trabajadores al 
Servicio del estado de tamaulipas. en consecuencia y en atención a la natu
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raleza jurídica de la supletoriedad que, como método de integración requiere 
satisfacer, entre otros presupuestos, el relativo a que la ley a suplir contenga 
la institución respecto de la que se pretenda la aplicación subsidiaria, no es 
jurídicamente posible aplicar en contra de dicha resolución y en forma suple
toria el artículo 849 de la ley Federal del trabajo que admite el recurso de revi
sión contra actos de los presidentes, actuarios o funcionarios, legalmente 
habilitados, en ejecución de los laudos, convenios, de las resoluciones que 
ponen fin a las tercerías y de los dictados en las providencias cautelares." 
(Novena Época. registro iuS: 166603. instancia: tribunales Colegiados de Cir
cuito. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXX, agosto de 2009, materia: laboral, tesis XiX.2o.p.t.26 l, página 1674)

QuiNto.—el tribunal Colegiado en materia de trabajo del Segundo Cir
cuito, ahora primero en la misma materia y circuito, al resolver el amparo en 
revisión **********, presentado por la parte tercera perjudicada, en sesión 
de veintiocho de junio de dos mil siete, sostuvo:

"iii. … dicen que, al ser los actos de ejecución del laudo, actos después 
de concluido el juicio, que corresponden su conocimiento al presidente del 
tribunal, contra ellos procedía el recurso de revisión que supletoriamente pre
viene el artículo 849 de la ley Federal del trabajo y el conocimiento y reso
lución del citado medio de impugnación al pleno de ese tribunal.—por lo que 
si el quejoso no recurrió el acto reclamado en el plazo de tres días que la ley 
previene para su ejercicio, lo consintió tácitamente, pues contra el acto recla
mado, ‘aunque fuere de diverso órgano’, no era procedente el juicio de garan
tías, pues no se agotó el principio de definitividad que previene la ley de 
amparo y, en consecuencia, dice, se actualizó la causal de improcedencia que 
invocó, por ende, dice que la sentencia recurrida le agravia porque afecta su 
seguridad jurídica y certeza de los actos de autoridad no combatidos en vía 
ordinaria, toda vez que el juzgador de amparo estudió la constitucionalidad 
del acto reclamado, cuando la ley le impedía hacerlo.—Finalmente, dice que 
se le causó agravio en virtud de que: ‘... el Juez de control, juzga actos de un 
órgano de autoridad distinto al que la ley le atribuye esos actos, siendo impo
sible que pueda, incluso, la responsable enjuiciada (sic) dar cumplimiento a 
la sentencia que concede el amparo, pues no es ella la facultada legalmente 
para dictar o proveer las medidas necesarias para la ejecución pronta y expe
dita del laudo cuya ejecución se pretende.’.—ahora bien, antes de contestar 
los agravios reseñados, es conveniente reseñar algunos antecedentes en torno 
al acto reclamado, señalado por el trabajador, en el juicio de amparo biinstan
cial, consistente en la abstención de la autoridad responsable de proveer lo 
necesario para la pronta ejecución del laudo reclamado, dictado en el expe
diente laboral **********, promovido por la parte trabajadora, en contra del 
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ayuntamiento Constitucional de tultepec, estado de méxico y, en consecuen
cia de ello, la abstención de dictar las medidas necesarias para que la eje
cución del laudo sea pronta y expedita hasta su total cumplimentación, dentro 
de los términos y plazos a que se refieren diversos preceptos de la ley del 
trabajo de los Servidores públicos del estado, así como de la ley Federal del tra
bajo, de aplicación supletoria; asimismo, se reclamó el acuerdo de doce de 
septiembre de dos mil seis.—de las constancias del juicio de amparo, origen 
del presente recurso, se desprende que por escrito presentado el once de 
enero de dos mil seis, el quejosoactor **********, por conducto de su apo
derado **********, solicitó ante la autoridad responsable que se despachara 
auto de ejecución de laudo, con efectos de mandamiento en forma, para 
reque rir de pago y/o embargo al demandado ayuntamiento Constitucional 
**********.—mediante acuerdo de veintitrés de enero de dos mil seis, el tri
bunal responsable dictó auto de requerimiento en contra del demandado 
ayuntamiento Constitucional **********, por la cantidad de **********, y 
autorizó el auxilio de la fuerza pública (f. 29).—en diligencia llevada a cabo el 
seis de abril de dos mil seis, el actuario adscrito al tribunal responsable hizo 
constar la negativa del demandado de reinstalar al actor, asimismo, en dicha 
diligencia, el actor señaló como bien para embargar, la tesorería municipal 
del ayuntamiento Constitucional **********, nombrando como depositario 
interventor al tesorero de dicha entidad; también el precitado fedatario hizo 
constar, la oposición del demandado a la diligencia de requerimiento de 
pago y/o embargo; precisó la omisión del actor de señalar que se trabara 
formal embargo; además de la imposibilidad de constituirse en la tesorería 
municipal, porque los elementos de seguridad pública, en el domicilio en el 
cual actuaba le solicitaron que se retirara del lugar o ‘los sacarían’; destacó, 
asimismo, el actuario, la incomparecencia de la fuerza pública autorizada por 
el tribunal responsable y la llegada de elementos de la policía estatal que les 
impidieron retirarse del lugar en el cual llevaban a cabo la diligencia (f. 33).—
en atención a lo acontecido en la precitada diligencia, el actor, por conducto 
de su apoderado **********, presentó un escrito el treinta y uno de agosto de 
dos mil seis, en el cual, esencialmente, solicitó que se intervinieran los recur
sos en efectivo al demandado ayuntamiento Constitucional ********** y se 
giraran los oficios respectivos, a fin de que el titular de la entidad demandada 
entregara el importe de los recursos embargados al acreedor (f. 34).—el doce 
de septiembre de dos mil seis, el tribunal responsable señaló que, como se des
prendía de la diligencia realizada por el actuario de este tribunal, el seis de 
abril de dos mil seis, de la cual se desprendía que no se había realizado embar
go alguno, ni tampoco se habían proporcionado los elementos necesarios, no 
acordó de conformidad la petición del apoderado legal del actor.—en la sen
tencia reclamada, el Juez tercero de distrito en materias de amparo y de Juicios 
Civiles Federales en el estado de méxico, estimó procedente conceder al que
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joso el amparo solicitado en los términos siguientes: ‘... en esas condiciones, 
tomando en consideración que la responsable únicamente se concretó a no 
acordar de conformidad a (sic) petición del actor de intervenir los recursos 
en efectivo al demandado ayuntamiento Constitucional ********** y que se 
giraran los oficios respectivos, a fin de que el titular de la entidad demandada 
entregara el importe de los recursos embargados al acreedor, es indudable 
que transgredió lo dispuesto por los artículos 17 de la Constitución Federal 
y 253, 255 y 256 de la ley del trabajo de los Servidores públicos del estado y 
municipios, lo que obliga a conceder el amparo y la protección de la Justicia 
Federal solicitados, para el efecto de que la autoridad responsable deje insub
sistente el acuerdo reclamado y, en su lugar, pronuncie otro, en el que toman
do en consideración lo asentado por el actuario en la diligencia llevada a 
cabo el dieciséis de abril de dos mil seis, con libertad de jurisdicción, dicte las 
medidas necesarias, para que la ejecución del laudo sea pronta y expedita, en 
términos del ordinal 251 de la citada ley burocrática; con lo cual quedará 
cumplido el fallo protector.—Concesión que se extiende a la autoridad ejecu
tora, en virtud de que sus actos no se combaten por vicios propios, sino en vía 
de consecuencia. lo anterior, de conformidad con la jurisprudencia sustentada 
por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada con el 
numeral 102, visible en la página sesenta y seis del Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación 19171995, tomo Vi, que dice: ‘autoridadeS eJeCu
toraS, aCtoS de, No reClamadoS por ViCioS propioS.’ (se transcri
be).—por ser una cuestión de orden público, al hacer valer el impetrante de 
garantías dos causales de improcedencia, en el inciso b) se analizan las mismas 
en primer lugar.—así, afirma el recurrente que como del acto reclamado co
rrespondía su conocimiento al presidente del tribunal, contra el mismo pro
cedía el recurso de revisión establecido en el artículo 849 de la ley Federal del 
trabajo, aplicado supletoriamente a la ley burocrática local y que la resolu
ción que recayera a ese medio de impugnación debía ser resuelta por el pleno 
del tribunal responsable, por lo tanto, estima que si el trabajadorquejoso no re
currió el acto reclamado en el término de tres días que la ley previene para su 
ejercicio, lo consintió tácitamente, pues contra el citado acto reclamado era 
improcedente el juicio de garantías, en atención a que no se agotó el princi
pio de definitividad, que previene la ley de amparo, concluye diciendo que el 
juzgador de amparo incorrectamente estudió la constitucionalidad del acto 
reclamado, cuando la ley le impedía hacerlo.—argumentos que se estiman 
infundados, por las razones siguientes: previamente, se establece que no asis
te razón al quejoso, en cuanto afirma que a la ley del trabajo de los Servido
res públicos del estado y municipios le es aplicable supletoriamente la ley 
Federal del trabajo, respecto a la procedencia del recurso de revisión contem
plado por la última legislación citada, pues si bien es cierto que de conformidad 
con el artículo 193 de la legislación burocrática local, lo no previsto en esta 
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legislación en materia procesal se regulará por las disposiciones contenidas 
en la ley Federal del trabajo, aplicada supletoriamente, ello no puede consi
derarse, como lo estima el quejoso, que sea dable la aplicación de la ley 
Fede ral del trabajo en una institución no prevista expresamente por la propia 
legislación local.—en efecto, como se advierte de lo antes reseñado, la pro
pia legislación local establece claramente sobre qué aspecto en específico 
es factible la aplicación supletoria de la ley federal a la referida ley estatal, se 
insiste, solamente en lo relativo a las cuestiones atinentes a la materia proce
sal, pero en modo alguno permite que se aplique la referida supletoriedad, en 
tratándose de un medio de impugnación no previsto, pues más allá de suplir 
el hecho de que los actos dictados por el presidente del tribunal estatal, en 
ejecución del laudo, se estaría creando un recurso que, ex profeso, no estimó 
pertinente establecer el legislador ordinario.—lo anterior se afirma, porque la 
supletoriedad de las normas opera cuando, existiendo la figura jurídica en 
el ordenamiento legal, la misma no se encuentra regulada de manera clara o 
precisa, por lo que se precisa acudir a diverso cuerpo normativo que la regu
le, según disposición expresa de la legislación a suplirse, a efecto de determi
nar sus peculiaridades.—ahora bien, si, en la especie, el recurrente señala 
que debió aplicarse supletoriamente a la legislación local la ley Federal del 
trabajo, a efecto de que los quejosos, previamente, a acudir al juicio de garan
tías, impugnaran los actos reclamados, primeramente ante el propio presidente 
del tribunal responsable y, en su caso, ante el pleno del tribunal estatal de Con
ciliación y arbitraje, ello no es correcto, pues ante la ausencia en la ley estatal 
del recurso de revisión, no es aplicable supletoriamente el código federal obrero, 
pues hacerlo sería tanto como integrar instituciones ajenas a la misma.—Se cita 
por su aplicación, y en la parte conducente, la tesis XXi.1o.57 l, proveniente 
del primer tribunal Colegiado del Vigésimo primer Circuito, que este órgano 
jurisdiccional comparte, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XVi, diciembre 2001, que textualmente dice: ‘SerVidoreS pÚ
BliCoS del eStado de Guerrero, leY de traBaJo de loS. al No 
CoNtemplar la poSiBilidad de reSCiNdir la relaCióN laBoral 
por parte del traBaJador, No opera la Supletoriedad de la leY 
Federal del traBaJo.’ (se transcribe).—así, en atención a las considera
ciones reseñadas y contra lo aducido por el recurrente, fue legal que el juzgador 
de amparo analizara la constitucionalidad de los actos reclamados y correc
tamente determinó procedente el juicio de garantías en contra de los mis
mos, toda vez que el recurso de revisión, referido por el inconforme y como ya 
se señaló, no era procedente en contra de los actos impugnados por los que
josos.—en esa virtud, se estiman infundadas las causales de improcedencia 
citadas por el ayuntamiento inconforme, consistentes en que el trabajador 
consintió tácitamente los actos reclamados y que no agotó el principio de 
definitividad, porque, como quedó demostrado, la ley del trabajo de los Ser
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vidores públicos del estado y municipios no contempla el medio de impugna
ción precitado y tampoco cabe la aplicación supletoria de la ley Federal del 
trabajo en cuanto a ese recurso."

esta ejecutoria dio origen a la siguiente tesis aislada:

"reViSióN de aCtoS de eJeCuCióN. lo diSpueSto eN la leY Fe
deral del traBaJo, eN relaCióN CoN eSta FiGura JurÍdiCa, No eS 
apliCaBle SupletoriameNte a la leY del traBaJo de loS SerVido
reS pÚBliCoS del eStado Y muNiCipioS del eStado de mÉXiCo.— 
Si bien es cierto que de conformidad con el artículo 193 de la ley del trabajo 
de los Servidores públicos del estado y municipios del estado de méxico lo no 
previsto en esta legislación en materia procesal se regulará por las disposi
ciones contenidas en la ley Federal del trabajo, aplicadas supletoriamente, 
también lo es que no por ello puede considerarse que sea factible hacerlo en 
una institución no prevista por la legislación local, como lo es el recurso de 
revisión contra los actos dictados en ejecución de laudo, convenios, etcétera, 
pues de realizarlo se estaría creando un recurso que ex profeso el legislador 
ordinario no estimó pertinente establecer, ya que la supletoriedad opera cuan
do existiendo la figura jurídica en el ordenamiento legal, no se encuentra regu
lada de manera clara o precisa, por lo que da lugar a que la autoridad acuda 
a diverso cuerpo normativo que la regule, según disposición expresa de la legis
lación a suplirse, a efecto de determinar sus peculiaridades." (Novena Época. 
registro iuS: 168554. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. tesis aislada. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXViii, octubre 
de 2008, materia: laboral, tesis ii.t.340 l, página 2443)

SeXto.—el tribunal Colegiado en materia de trabajo del Sexto Circuito 
resolvió los amparos en revisión (improcedencias) ********** y **********, 
en sesiones de diez y diecisiete de junio de dos mil diez, respectivamente, en 
cuya parte que interesa consideró, respecto del primero de los indicados, lo 
que enseguida se trasunta, con la aclaración de que no se copian las consi
deraciones del diverso recurso, porque contienen, en lo que importa, idéntico 
razonamiento:

"QuiNto.—el primero de los agravios reseñados en el considerando 
que antecede es fundado y suficiente para revocar el auto recurrido y ordenar 
admitir a trámite la demanda de amparo, por las razones que enseguida se 
expresan: de acuerdo con el criterio que enseguida se reseñará, los requisi
tos necesarios para que exista la supletoriedad de unas normas respecto de 
otras, son: a) Que el ordenamiento que se pretenda suplir lo admita expresa
mente y señale el estatuto supletorio; b) Que el ordenamiento objeto de suple
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toriedad prevea la institución jurídica de que se trate; c) Que, no obstante esa 
previsión, las normas existentes en tal cuerpo jurídico sean insuficientes para 
su aplicación a la situación concreta presentada, por carencia total o parcial 
de la reglamentación necesaria; y, d) Que las disposiciones o principios con 
los que se vaya a llenar la deficiencia no contraríen, de algún modo, las bases 
esenciales del sistema legal de sustentación de la institución suplida.—ante 
la falta de uno de esos requisitos, no opera la supletoriedad de una legislación 
en otra.—al respecto, se invoca, por analogía e identidad jurídica, la tesis de 
jurisprudencia i.4o.C. J/58, sustentada por el Cuarto tribunal Colegiado en ma
teria Civil del primer Circuito, la que se comparte, publicada en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo 76, abril de 1994, pá
gina 33, que se identifica bajo el rubro: ‘Supletoriedad de la leY. reQui
SitoS para Que opere.’.—en ese contexto, para que proceda la aplicación 
supletoria de la ley Federal del trabajo, tratándose de procedimientos buro
cráticos estatales, es menester que la ley que los regula contemple la insti
tución respecto de la cual se pretende tal aplicación y que aquélla no esté 
reglamentada, o bien, que su reglamentación sea deficiente.—luego, del con
tenido de la ley de los trabajadores al Servicio del estado de puebla no se 
advierte precepto alguno que regule la revisión de actos de ejecución de laudo, 
por tanto, al no existir dicha figura jurídica en el ordenamiento legal invocado, es 
incuestionable que no procede la aplicación supletoria del artículo 849 de la 
ley Federal del trabajo, pues de estimar lo contrario se estaría creando un 
recurso que ex profeso el legislador ordinario no estimó pertinente establecer, 
ya que la supletoriedad opera cuando existiendo la figura jurídica en el orde
namiento legal no se encuentra regulada de manera clara o precisa, por lo 
que da lugar a que la autoridad acuda a diverso cuerpo normativo que la re
gule, según disposición expresa de la legislación a suplirse, a efecto de deter
minar sus peculiaridades.—al respecto se invoca, por analogía e identidad 
jurídica, la tesis ii.t.340 l, sustentada por el tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del Segundo Circuito, misma que se comparte, publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXViii, octu
bre de 2008, página 2443, que dice: ‘reViSióN de aCtoS de eJeCuCióN. 
lo diSpueSto eN la leY Federal del traBaJo, eN relaCióN CoN eSta 
FiGura JurÍdiCa, No eS apliCaBle SupletoriameNte a la leY del 
traBaJo de loS SerVidoreS pÚBliCoS del eStado Y muNiCipioS 
del eStado de mÉXiCo.’ (se transcribe).—por otra parte, es importante des
tacar que, de conformidad con los artículos 115, fracción Viii, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, 105, fracción XV, de la 
Constitución política del estado libre y Soberano de puebla y 106 de la ley 
orgánica municipal, en los conflictos laborales originados entre los emplea
dos de un ayuntamiento del estado de puebla (excepto el municipio de pue
bla), deben aplicarse y observarse las normas que se contienen en la ley de 
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los trabajadores al Servicio del estado, es así en razón de que no existe una 
disposición particular que rija las relaciones entre los trabajadores de los 
municipios y los ayuntamientos a los que pertenezcan, por tanto, deben obser
varse todas aquellas normas que rijan las relaciones entre los trabajadores 
del estado y sus poderes.—esto es así, porque el último de los preceptos cita
dos en el párrafo que antecede establece que los municipios observarán, por 
lo que a sus trabajadores se refiere, las disposiciones que rijan las relaciones 
de trabajo entre el estado y sus trabajadores.—en esa tesitura, en razón de 
que hasta la fecha no existe ningún ordenamiento que rija las mencionadas 
relaciones laborales; de ahí que debe aplicarse las normas que se contienen 
en la ley de los trabajadores al Servicio del estado de puebla.—al caso, cobra 
aplicación la tesis sustentada por el entonces tercer tribunal Colegiado del 
Sexto Circuito, la que se comparte, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación, octava Época, tomo Xii, octubre de 1993, página 503, que estable
ce: ‘traBaJadoreS muNiCipaleS. Si No eXiSte uNa leY laBoral Que 
riJa laS relaCioNeS de ÉStoS CoN loS aYuNtamieNtoS a loS 
Que perteNeCeN, deBe apliCarSe la leY de loS traBaJadoreS al 
SerViCio del eStado (leGiSlaCióN del eStado de pueBla).’ (se trans
cribe).—en tanto que los artículos 11 y 102 de la ley de los trabajadores al 
Servicio del estado de puebla establecen: ‘artículo 11.’ (se transcribe).—
‘artículo 102.’ (se transcribe).—ahora bien, del resultando primero de esta 
ejecutoria se advierte que el quejoso ********** señaló como autoridades 
responsables al magistrado presidente del tribunal de arbitraje del estado de 
puebla y diligenciario encargado de los expedientes con número non, adscrito 
al Juzgado de lo Civil del distrito Judicial de izúcar de matamoros, puebla, y 
como actos reclamados el auto de ocho de febrero de dos mil diez dictado 
den tro del expediente ********** del índice del tribunal de arbitraje del es
tado de puebla, por virtud del cual ordenó se requiera del pago de la canti
dad de ********** o, en su caso, se embargaran bienes suficientes propiedad 
del demandado para garantizar dicha condena; así como la reinstalación a 
las labores que desempeñaba **********.—además, el embargo trabado 
sobre las cuentas bancarias de cheques números ********** y ********** 
de la institución de crédito denominada **********, propiedad **********, 
mediante diligencia de tres de marzo de dos mil diez, dentro de los autos del 
exhorto número ********** del índice del Juzgado de lo Civil del distrito Judi
cial de izúcar de matamoros, puebla, que se formó con motivo de lo ordenado 
por el magistrado del tribunal de arbitraje del estado de puebla, dentro del 
expediente número **********.—de acuerdo con lo anterior, es dable con
cluir que la decisión del Juez de distrito de desechar de plano la demanda de 
amparo en el juicio de garantías ********** de su índice, bajo la considera
ción de que, en el caso, se actualizaba la causal de improcedencia prevista 
por el artículo 73, fracción Xiii, de la ley de amparo, ya que el quejoso debió, 
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previamente a la promoción del juicio de garantías, agotar la revisión de los 
actos de ejecución de laudo, de conformidad con los artículos 849 y 850 de la 
ley Federal del trabajo, para cumplir con el principio de definitividad que rige 
en el juicio constitucional, deviene ilegal.—así es, porque del contenido de la 
ley de los trabajadores al Servicio del estado de puebla no se advierte precep
to alguno que regule la revisión de actos de ejecución de laudo, por tanto, al 
no existir dicha figura jurídica en el ordenamiento legal invocado, es incues
tionable que no procede la aplicación supletoria del artículo 849 de la ley 
Federal del trabajo, ya que es un requisito indispensable de conformidad con 
la tesis de jurisprudencia identificada bajo el rubro: ‘Supletoriedad de la 
leY. reQuiSitoS para Que opere.’, pues de estimar lo contrario se estaría 
creando un recurso que ex profeso el legislador ordinario no estimó pertinen
te establecer, ya que la supletoriedad opera cuando existiendo la figura jurídi
ca en el ordenamiento legal, no se encuentra regulada de manera clara o 
precisa, por lo que da lugar a que la autoridad acuda a diverso cuerpo norma
tivo que la regule, según disposición expresa de la legislación a suplirse, a 
efecto de determinar sus peculiaridades.—en consecuencia, el quejoso 
********** no estaba obligado a agotar la revisión de actos de ejecución de 
laudo, ante el tribunal de arbitraje del estado de puebla, previamente a la 
promoción del juicio constitucional, porque dicha institución jurídica no se 
encuentra contemplada en la ley burocrática estatal aplicable."

dichos amparos dieron origen a la siguiente tesis aislada:

"reViSióN de aCtoS de eJeCuCióN. iNapliCaBilidad Supletoria 
de la leY Federal del traBaJo aNte la iNeXiSteNCia de diCHo re
CurSo eN la leY de loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado de 
pueBla.—Si bien es cierto que de conformidad con el artículo 11 de la ley 
de los trabajadores al Servicio del estado de puebla, lo no previsto en las 
instituciones que esta ley establece se aplicará supletoriamente la ley Fede
ral del trabajo, también lo es que no por ello puede considerarse que sea 
factible hacerlo en una institución no regulada (revisión) por la legislación 
burocrática estatal, pues de estimar lo contrario se estaría creando un recur
so que ex profeso el legislador ordinario no estimó pertinente establecer, ya 
que la supletoriedad opera cuando existiendo la figura jurídica en el orde
namiento legal, no se encuentra regulada de manera clara o precisa, por lo que 
da lugar a que la autoridad acuda a diverso cuerpo normativo que la prevea, 
según disposición expresa de la legislación a suplirse, a efecto de determinar 
sus particularidades." (Novena Época. registro iuS: 163560. instancia: tribu
nales Colegiados de Circuito. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXXii, octubre de 2010, materia: laboral, tesis 
Vi.t.85 l, página 3172)
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SÉptimo.—es criterio del pleno de este alto tribunal que para tener 
por configurada la contradicción de tesis es innecesario que los elementos 
fácticos analizados por los tribunales Colegiados contendientes sean idénti
cos, sino que lo trascendente es que el criterio jurídico establecido por ellos, 
respecto de un tema similar, sea discordante esencialmente.

lo anterior, de acuerdo con la jurisprudencia p./J. 72/2010, del rubro 
siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS." (Núm. registro iuS: 164120. Jurisprudencia. 
materia: común. Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7)

por ello, resulta indispensable tomar en cuenta los antecedentes y ele
mentos esenciales de las consideraciones de los tribunales Colegiados, a fin 
de establecer si la contradicción de criterios se presenta o no.

los antecedentes de los juicios que dan origen a la denuncia de contra
dicción de tesis revelan que dentro de diversos juicios ordinarios fue solicitada 
la ejecución del laudo que condenó al pago de determinadas prestaciones.

en cuanto a la primera de las ejecutorias referidas, en la diligencia de 
requerimiento de pago y embargo, el actuario se negó a trabar legal y formal 
embargo sobre los recursos propiedad del ayuntamiento demandado, acto 
que constituye el acto reclamado.

el Juez de distrito determinó sobreseer en el juicio, por estimar que el 
promovente no agotó el principio de definitividad, resolución contra la cual 
el quejoso promovió recurso de revisión.

en el recurso de revisión promovido contra dicha sentencia, el Segundo 
tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del Vigésimo primer Circuito, 
confirmó el sobreseimiento del juicio bajo las siguientes consideraciones:

• a pesar de que contra la diligencia de embargo donde la actuaria 
ma nifestó su imposibilidad para embargar los recursos económicos del ayun 
tamiento demandado, relativos a las partidas presupuestales estatales y fe
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derales que éste recibe, dado que existía un acuerdo del pleno del tribunal de 
Conciliación y arbitraje del estado, que prohibía embargar dichos recursos, 
pudiera proceder el amparo indirecto, lo cierto es que le era exigible al quejo
so agotar el medio ordinario de defensa, previsto en el artículo 849 de la ley 
Federal del trabajo, aplicado supletoriamente a la ley 51, estatuto de los traba
jadores al Servicio del estado, de los municipios y de los organismos públi
cos Coordinados y descentralizados del estado de Guerrero. 

• la mencionada ley 51, en sus artículos 97 y 98, dispone que el tribu
nal de Conciliación y arbitraje tiene la obligación de promover la eficaz e 
inmediata ejecución de los laudos, y cuando se solicite la ejecución de un 
laudo, dicho tribunal despachará auto de ejecución, comisionando a un ac
tuario para que, asociado de la parte que obtuvo, se constituya en el domicilio 
de la demandada y la requiera para que cumpla la resolución, sin que, en el 
caso, el ordenamiento citado prevea recurso alguno contra el acto de ejecu
ción de ese funcionario. 

• por ello, deriva la necesidad de acudir a la ley supletoria, es decir, a 
la ley Federal del trabajo, la que sí contempla en sus artículos 849, 850, 851 
y 852 un medio de defensa legal que se puede hacer valer contra ese acto de 
ejecución, sin que escape la circunstancia de que el citado medio legal se 
encuentra en una legislación diversa a la que rige el acto reclamado, pues 
basta que la ley Federal del trabajo supletoria de aquélla, prevenga de mane
ra directa e inmediata la procedencia del citado recurso de revisión, mediante 
el cual se pueda modificar, revocar o nulificar el acto reclamado.

por otra parte, derivado de un juicio ordinario laboral, fue promovido 
incidente de liquidación en el que la presidenta del tribunal de arbitraje de 
los trabajadores al Servicio del Gobierno del estado declaró la prescripción 
de la ejecución del laudo, habiéndose señalado esta actuación como acto 
reclamado en el juicio de amparo indirecto promovido por los trabajadores, 
mismo que fue sobreseído por el Juez de distrito, dado que los quejosos no 
promovieron, previamente a la presentación del juicio de garantías, el recurso 
de revisión.

presentado el recurso de revisión contra dicha sentencia, el Segundo 
tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito 
resolvió basado en las siguientes consideraciones:

• Contra la resolución que estimó la prescripción de la acción para eje
cutar el laudo, no es procedente el recurso de revisión previsto en el artículo 
849 de la ley Federal del trabajo, de aplicación supletoria a la ley del trabajo 
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de los Servidores públicos del estado de tamaulipas, conforme al numeral 
6o. de este último cuerpo normativo, en virtud de que, en el caso, no opera la 
figura de la supletoriedad de la ley. 

• la aplicación supletoria de las normas legales sólo es válida cuando 
encontrándose contenida en la ley originaria la institución de que se trate, no 
obstante, dicha ley no la regule con la amplitud, exhaustividad y profundidad 
necesarias, bajo los siguientes presupuestos: 1. deben existir dos leyes: la ley a 
suplir y la ley supletoria. 2. la ley a suplir debe contener en su texto, de manera 
expresa, el ordenamiento legal que deba ser supletorio, es decir, que la suple
toriedad debe preverse expresamente en el ordenamiento a suplir, caracterís
tica sin la cual no puede existir la figura en comento. 3. Que la ley a suplir 
contemple la institución respecto de la que se pretenda la aplicación supleto
ria. 4. Que la institución comprendida en la ley a suplir no tenga la reglamen
tación requerida, o bien, que conteniéndola ésta sea deficiente, y no ante el 
silencio del legislador, respecto de situaciones que no tuvo la intención de 
establecer en la ley que permite dicha supletoriedad.

• tratándose de recursos, la ley del trabajo de los Servidores públicos 
del estado de tamaulipas no contiene ningún articulado que de manera expre
sa permita la procedencia de algún medio de impugnación en contra de la 
resolución que resuelve el incidente de prescripción de la acción para ejecu
tar el laudo dictada por la presidenta del tribunal de arbitraje, por tanto, para 
que un ordenamiento legal pueda ser aplicado supletoriamente, es necesa
rio que, en principio, exista establecida la institución cuya regulación se trata de 
completar por medio de esa aplicación supletoria, lo que en el presente asunto 
no sucede. 

• No es jurídicamente posible llevar aquella supletoriedad hasta la pro
cedencia de un recurso, por lo que no es posible aplicar en forma supletoria 
el artículo 849 de la ley Federal del trabajo, que prevé la procedencia del re
curso de revisión contra actos de los presidentes, actuarios o funcionarios 
legalmente habilitados en ejecución de los laudos, convenios, de las reso
luciones que ponen fin a las tercerías y de los dictados en las providencias 
cautelares.

en otro contexto, derivado de un juicio ordinario laboral, la parte traba
jadora promovió juicio de amparo indirecto contra la abstención por parte de 
la autoridad responsable, al no proveer la pronta ejecución del laudo, así 
como la abstención de dictar las medidas necesarias para ese efecto, juicio 
en el que el Juez de distrito concedió el amparo para el efecto de que dicha 
autoridad responsable dictara las medidas necesarias para que la ejecución 
del laudo sea pronta y expedita.
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presentado el recurso de revisión contra dicha sentencia por el ayun
tamiento demandado, el tribunal Colegiado en materia de trabajo del Segundo 
Circuito resolvió bajo las siguientes consideraciones esenciales:

• a la ley del trabajo de los Servidores públicos del estado y municipios 
no le es aplicable supletoriamente la ley Federal del trabajo, respecto a la 
procedencia del recurso de revisión contemplado en el artículo 849 de la ley 
Federal del trabajo, pues de conformidad con el artículo 193 de la legislación 
burocrática local, lo no previsto en esta legislación en materia procesal se 
regulará por las disposiciones contenidas en la ley Federal del trabajo, pero no 
puede considerarse que sea dable la aplicación de esta última, en una insti
tución no prevista expresamente por la propia legislación local, en el caso, 
tratándose de un medio de impugnación no previsto como lo es el recurso de 
revisión contra los actos dictados en ejecución del laudo, pues se estaría 
creando un recurso que ex profeso, el legislador ordinario no estimó pertinen
te establecer. 

por último, derivado de un laudo emitido en un juicio laboral, el ayun
tamiento demandado promovió juicio de amparo indirecto en contra del 
acuerdo que ordenó el pago de cantidad determinada o el embargo de bienes 
suficientes, a fin de garantizarla, así como el embargo trabado en las cuentas 
bancarias de cheques de su propiedad, demanda de amparo que fue dese
chada por notoriamente improcedente, al no haberse agotado el principio de 
definitividad, al estimar que el quejoso no promovió el recurso de revisión 
previsto en el artículo 849 de la ley Federal del trabajo.

Contra dicho fallo, el ayuntamiento quejoso presentó recurso de revi
sión, del que conoció el tribunal Colegiado en materia de trabajo del Sexto 
Circuito, que revocó el acuerdo recurrido con las siguientes consideraciones 
fundamentales:

• los requisitos necesarios para que exista la supletoriedad de unas 
normas respecto de otras son: a) Que el ordenamiento que se pretenda suplir 
lo admita expresamente y señale el estatuto supletorio; b) Que el ordenamien
to objeto de supletoriedad prevea la institución jurídica de que se trate; c) Que 
no obstante esa previsión, las normas existentes en tal cuerpo jurídico sean 
insuficientes para su aplicación a la situación concreta presentada, por ca
rencia total o parcial de la reglamentación necesaria; y, d) Que las disposicio
nes o principios con los que se vaya a llenar la deficiencia no contraríen, de 
algún modo, las bases esenciales del sistema legal de sustentación de la 
institución suplida. ante la falta de uno de esos requisitos, no opera la suple
toriedad de una legislación en otra.
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• la ley de los trabajadores al Servicio del estado de puebla no contie
ne precepto alguno que regule la revisión de actos de ejecución de laudo, por 
tanto, al no existir dicha figura jurídica en el ordenamiento legal invocado, no 
procede la aplicación supletoria del artículo 849 de la ley Federal del trabajo, 
pues de estimar lo contrario se estaría creando un recurso que ex profeso el 
legislador ordinario no estimó pertinente establecer, ya que la supletoriedad 
opera cuando, existiendo la figura jurídica en el ordenamiento legal, no se en
cuentra regulada de manera clara o precisa, por lo que da lugar a que la auto
ridad acuda a diverso cuerpo normativo que la regule, según disposición expresa 
de la legislación a suplirse, a efecto de determinar sus peculiaridades.

de lo antes expuesto se advierte la contradicción de criterios, porque 
mientras uno de los tribunales Colegiados determinó sobreseer en el juicio 
ante la falta de cumplimiento del principio de definitividad previsto en la frac
ción Xiii del artículo 73 de la ley de amparo, estimando que al procedimiento 
de ejecución, previsto en la ley 51, estatuto de los trabajadores al Servicio del 
estado, de los municipios y de los organismos públicos Coordinados y des
centralizados del estado de Guerrero, le era aplicable supletoriamente el ar
tículo 849 de la ley Federal del trabajo y, por tanto, debió agotar el recurso de 
revisión ahí previsto; los tres tribunales Colegiados restantes estimaron lo con
trario, básicamente, que sus leyes burocráticas no contienen precepto alguno 
que regule la revisión de actos de ejecución de laudo, por lo que, al no existir 
dicha figura jurídica en el respectivo ordenamiento legal, no procede la apli
cación supletoria del artículo 849 de la ley Federal del trabajo, pues de estimar 
lo contrario se estaría creando un recurso que ex profeso el legislador ordina
rio no estimó pertinente establecer, ya que la supletoriedad opera cuando 
existiendo la figura jurídica en el ordenamiento legal, no se encuentra regu
lada de manera clara o precisa, por lo que da lugar a que la autoridad acuda 
a diverso cuerpo normativo que la regule.

No obsta para determinar la existencia de la contradicción de criterios 
que la aplicación supletoria de la ley se haya realizado por el Segundo tribu
nal Colegiado en materias Civil y de trabajo del Vigésimo primer Circuito con 
apoyo en tesis aisladas del propio tribunal Colegiado, ni que en uno de los 
casos se haya tratado de la declaración de prescripción de la ejecución del 
laudo, pues finalmente en todos los casos se estuvo en presencia de actos 
emitidos en el procedimiento de ejecución del laudo y en todos hubo pronun
ciamiento sobre la aplicación supletoria del artículo 849 de la ley Federal del 
trabajo.

por tanto, el punto jurídico en conflicto consiste en determinar si debe 
estimarse o no aplicable supletoriamente el artículo 849 de la ley Federal del 
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trabajo y, en consecuencia, el recurso de revisión en éste previsto, a los actos 
de ejecución de laudos cuando la ley burocrática del estado respectivo no 
prevea la existencia de ese recurso.

oCtaVo.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción considera que el criterio que debe prevalecer como obligatorio es el que 
a continuación se desarrolla:

Como cuestión previa, es pertinente recordar que, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 116, fracción Vi, constitucional, al autorizar el Cons
tituyente a los poderes legislativos de cada entidad federativa a expedir leyes 
que regirán las relaciones de trabajo entre los estados (poderes locales) y 
sus trabajadores, las legislaturas locales pueden expedir leyes reglamenta
rias del apartado B del indicado artículo 123 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, con base tanto en este último precepto como en 
sus disposiciones reglamentarias.

en estas condiciones, el Congreso local del estado de Guerrero expidió 
la ley 51, estatuto de los trabajadores al Servicio del estado, de los municipios 
y de los organismos públicos Coordinados y descentralizados del estado de 
Guerrero, cuyas disposiciones rigen a las autoridades, funcionarios y trabaja
dores de base integrantes de los poderes legislativo, ejecutivo y Judicial; de 
los municipios y de los organismos públicos coordinados y descentralizados 
del estado de Guerrero, la cual, en lo conducente, dispone:

"artículo 97. el tribunal tiene la obligación de promover a la eficaz e 
inmediata ejecución de los laudos y, a ese efecto, dictará todas las medidas 
necesarias en la forma y términos que a su juicio sean procedentes."

"artículo 98. Cuando se pida la ejecución de un laudo, el tribunal despa
chará auto de ejecución y comisionará a un actuario para que, asociado de la 
parte que obtuvo, se constituya en el domicilio de la demandada y la requie
ra para que cumpla la resolución apercibiéndola de que, de no hacerlo, se 
procederá conforme a lo dispuesto en los artículos anteriores."

a su vez, el Congreso del estado de tamaulipas, en la ley del trabajo de 
los Servidores públicos del estado de tamaulipas, aplicable a las relaciones 
de trabajo entre el Gobierno del estado de tamaulipas y sus trabajadores, en 
lo que al presente caso se refiere, establece:

 
"artículo 118. las resoluciones dictadas por el tribunal de arbitraje se 

tomarán por mayoría de votos de los representantes y el voto de los ausentes 
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se sumarán al del presidente; cuando se trate de conflictos colectivos, ade
más del presidente se requerirá la presencia de uno de los representantes por 
lo menos. la resolución deberá ser cumplida dentro de los quince días hábi
les a partir de su notificación. la Secretaría de Finanzas se atendrá a ellas 
para ordenar el pago de sueldos, indemnizaciones y demás prestaciones que 
se deriven de la misma, de acuerdo a la plantilla de ejecución de pago que se 
presente para el efecto. el tribunal de arbitraje no podrá condenar al pago 
de costas."

"artículo 119. las autoridades están obligadas a prestar auxilio al tribu
nal de arbitraje para hacer respetar sus resoluciones cuando fueren reque
ridas para ello."

por otra parte, la legislatura del estado de méxico, en la ley del trabajo 
de los Servidores públicos del estado y municipios, que regula las relacio
nes de trabajo comprendidas entre los poderes públicos del estado y los mu
nicipios y sus respectivos servidores públicos, establece:

"artículo 250. las disposiciones de este capítulo rigen para la ejecu
ción de los laudos dictados por el tribunal o cualquiera de las Salas y para los 
convenios celebrados ante éstos.

"en la ejecución de los laudos y convenios que han sido elevados a la 
categoría de laudo corresponde al presidente del tribunal o de la Sala, dictar 
las medidas necesarias, para que la misma sea pronta y expedita."

"artículo 251. Siempre que en ejecución de un laudo o convenio, deba 
entregarse una suma de dinero o el cumplimiento de un derecho al servidor 
público, el presidente cuidará que se le otorgue personalmente.

"los titulares de las instituciones o dependencias y los sujetos a esta 
ley, se atendrán a lo dispuesto por los laudos y convenios, ordenando, en su 
caso el pago de las indemnizaciones, sueldos o cualquier prestación en dine
ro que se determine en ellos, previo el establecimiento de una partida presu
puestal específica para la liquidación respectiva.

"el órgano Superior de Fiscalización del Gobierno del estado de méxico 
supervisará el cumplimiento de la obligación relacionada con la partida 
presu puestal específica y establecerá las responsabilidades en caso de in
cumplimiento."

"artículo 252. en caso de incumplimiento del laudo o convenio en los 
términos o modalidades establecidas en el artículo 251 de esta ley, el tribunal 
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o Sala, a petición de la parte interesada, dictará auto de requerimiento de pago 
y embargo, estableciendo los medios de apremio que podrán ser empleados 
para su cumplimiento y realizará las diligencias necesarias para su ejecución.

"la diligencia de requerimiento de pago y embargo se practicará en el 
domicilio de la institución pública o dependencia demandada, previa citación 
de su titular o su representante legal; si éstos no estuviesen el día y hora fijados 
la diligencia se practicará con el servidor público que se encuentre presente.

"en las diligencias de requerimiento de pago y embargo se observarán 
las normas siguientes:

"i. el actuario requerirá el pago a la persona con quien atienda la dili
gencia y si no efectúa el mismo procederá al embargo;

"ii. el actuario podrá, en caso necesario, solicitar el auxilio de la fuerza 
pública, para llevar a cabo la diligencia; y

"iii. el actuario, bajo su responsabilidad, embargará únicamente los 
bienes necesarios para garantizar el monto adeudado, para lo cual observará 
el siguiente orden: a) la partida presupuestal a que se refiere el artículo 251 
del presente ordenamiento, b) cuenta bancaria y c) bienes del demandado en 
términos de la ley de Bienes del estado de méxico y de sus municipios.

"Cuando el embargo deba recaer en bienes que se encuentren fuera del 
lugar donde se practique la diligencia, el actuario se trasladará al lugar donde 
manifieste la parte que obtuvo que se encuentren y previa identificación de los 
mismos, practicará el embargo."

"artículo 253. los medios de apremio que podrán ser empleados por el 
tribunal o la Sala, para el cumplimiento de un laudo o convenio son:

"i. requerimiento con amonestación y señalamiento de los medios de 
apremio que se podrán ordenar;

"ii. multa que podrá ser, de cincuenta a cien días del salario base que 
perciba el servidor público; y

"iii. en caso de reincidencia, la suspensión temporal del cargo del ser
vidor público hasta de uno a quince días sin goce de sueldo, así sucesivamente 
hasta su cumplimiento; y (sic)
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"el tribunal o la Sala respetarán estrictamente el orden, de los medios 
de apremio establecidos en este artículo.

"las Salas en un término de cinco días, remitirán el expediente al tri
bunal para que acuerde sobre la suspensión temporal del cargo del servidor 
público.

"el tribunal al recibir los autos resolverá de plano, notificando al supe
rior jerárquico para que proceda a cumplir sobre la suspensión temporal del 
cargo del servidor público.

"Se autoriza al tribunal la creación del Fondo auxiliar para la Justicia 
laboral Burocrática cuyo objeto e integración y manejo lo regulará el regla
mento interno del mismo."

"artículo 255. la diligencia de requerimiento de pago, con la preven
ción o de la aplicación de las medidas de apremio señaladas en este capítulo, 
en caso de incumplimiento, se hará mediante oficio dirigido y en el domicilio 
de la institución pública o dependencia demandada, el actuario practicará la 
diligencia con el servidor público que se encuentre presente."

"artículo 256. el actuario dará cuenta de la diligencia al tribunal o a la 
Sala quienes girarán oficio al titular de la institución pública o dependen
cia responsable de administrar dichos recursos, quien a su vez tendrá la obli
gación de entregar el importe del crédito laboral ante el tribunal, o la Sala en 
un plazo no mayor de veinte días hábiles. los titulares de las instituciones 
públicas o dependencias responsable (sic) del personal y los superiores jerár
quicos de los servidores públicos multados tendrán la obligación de informar 
en un plazo no mayor de treinta días hábiles, el cumplimiento de la resolución 
respectiva, haciéndose acreedores, en caso contrario, de los medios de apre
mio que menciona este capítulo.

"el tribunal o la Sala una vez cumplido el laudo o convenio ordenará 
que se archive el expediente como asunto concluido. pudiendo conservar el 
mismo por medio de sistemas magnéticos o de información electrónica."

por último, el Congreso del estado de puebla expidió la ley de los tra
bajadores al Servicio del estado que, en términos de su artículo 1o., regula las 
relaciones laborales entre los titulares y trabajadores de las dependencias de 
los poderes legislativo, ejecutivo y Judicial del estado, y para los de los orga
nismos descentralizados creados por la legislatura de la entidad, que tengan 
a su cargo la prestación de servicios públicos.
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de esta manera, en lo relativo a la emisión de los laudos y su ejecución, 
dispone:

"artículo 102. las resoluciones dictadas por el tribunal de arbitraje 
serán inapelables y deberán ser cumplidas, desde luego, por las autoridades 
correspondientes. 

"pronunciado el laudo, el tribunal lo notificará a las partes." 

"artículo 103. las autoridades civiles y las fuerzas de policía, están obli
gadas a prestar auxilio al tribunal de arbitraje para hacer respetar sus resolu
ciones, cuando fueren requeridas para ello."

"artículo 107. el tribunal tiene la obligación de proveer a la eficaz e in
mediata ejecución de sus laudos y al efecto dictará todas las medidas nece
sarias en la forma y términos que a su juicio sean procedentes." 

"artículo 108. Cuando se pida la ejecución de un laudo, el tribunal des
pachará auto de ejecución y comisionará a un actuario para que, asociado de 
la parte que obtuvo se constituya en el domicilio de la demandada y la requie
ra para que cumpla la resolución, apercibiéndola de multa en caso de no 
hacerlo." 

la lectura de los preceptos legales transcritos da pie para sostener que 
el legislador local, en cada entidad federativa de las que se viene hablando, al 
proveer sobre la ejecución de los laudos en materia de trabajo, no previó de 
manera expresa ni tácita la existencia de ningún medio ordinario de defensa 
o recurso en contra de la actuación de alguno de los funcionarios o autorida
des que en aquélla deban intervenir, en razón de las funciones que tienen 
encomendadas.

en diverso aspecto, se aprecia de cada una de las indicadas leyes que 
no todas prevén la supletoriedad de normas, pues mientras la legislación del 
estado de Guerrero no contiene disposición alguna en ese sentido, las tres 
leyes restantes disponen:

estado de tamaulipas:

"artículo 6o. en lo no previsto por esta ley o sus reglamentos, se aplicarán 
supletoriamente y en su orden, la ley Federal del trabajo, el Código de proce
dimientos Civiles para el estado de tamaulipas, la costumbre, el uso y los 
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principios generales de derecho; salvo que por expresa referencia de la misma 
remita a otro ordenamiento, circunstancia en la cual se estará a lo establecido.

"en tratándose del personal adscrito a las instituciones policiales o de 
procuración de justicia, se regirán, en lo conducente, por sus propias dispo
siciones, sin demérito de la aplicación supletoria de esta ley."

estado de méxico:

"artículo 193. lo no previsto en este título en materia procesal se regu
lará por las disposiciones contenidas en la ley Federal del trabajo, aplicadas 
supletoriamente y por los principios generales del derecho y de justicia social."

estado de puebla:

"artículo 11. en todos los puntos no previstos en las instituciones que 
esta ley establece, se aplicarán supletoriamente, en cuanto no contraríen sus 
disposiciones, la ley Federal del trabajo; en su defecto la costumbre o el uso y 
a falta de ellas, los principios generales del derecho y la equidad." 

por otra parte, la ley Federal del trabajo regula, en lo que se refiere a la 
ejecución de los laudos, el procedimiento de ejecución, en los preceptos a 
partir del artículo 939, los que, en lo conducente, disponen:

"procedimientos de ejecución

"Capítulo i
"Sección primera

"disposiciones generales

(reformado, d.o.F. 30 de noviembre de 2012)
"artículo 939. las disposiciones de este título rigen la ejecución de los 

laudos dictados por las Juntas de Conciliación y arbitraje. Son también apli
cables a los laudos arbitrales, a las resoluciones dictadas en los conflic
tos colectivos de naturaleza económica y a los convenios celebrados ante las 
Juntas."

(reformado, d.o.F. 30 de noviembre de 2012)
"artículo 940. la ejecución de los laudos a que se refiere el artículo 

anterior corresponde a los presidentes de las Juntas de Conciliación y arbi
traje y a los de las Juntas especiales, a cuyo fin dictarán las medidas necesa
rias para que la ejecución sea pronta y expedita."
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"artículo 941. Cuando el laudo deba ser ejecutado por el presidente de 
otra Junta, se le dirigirá exhorto con las inserciones necesarias y se le facul
tará para hacer uso de los medios de apremio, en caso de oposición a la dili
gencia de ejecución."

"artículo 943. Si al cumplimentar un exhorto, se opone algún tercero 
que no hubiese sido oído por el presidente exhortante, se suspenderá la cum
plimentación del exhorto, previa fianza que otorgue para garantizar el monto 
de la cantidad por la que se despachó ejecución y de los daños y perjuicios 
que puedan causarse. otorgada la fianza, se devolverá el exhorto al presiden
te exhortante."

(reformado primer párrafo, d.o.F. 30 de noviembre de 2012)
"artículo 945. los laudos deben cumplirse dentro de los quince días 

siguientes al día en que surta efectos la notificación.

"las partes pueden convenir en las modalidades de su cumplimiento."

"artículo 946. la ejecución deberá despacharse para el cumplimiento 
de un derecho o el pago de cantidad líquida, expresamente señalados en el 
laudo, entendiéndose por ésta, la cuantificada en el mismo."

(reformado, d.o.F. 30 de noviembre de 2012)
"artículo 949. Siempre que en ejecución de un laudo deba entregarse 

una suma de dinero o el cumplimiento de un derecho al trabajador, el presi
dente cuidará que se le otorgue personalmente. en caso de que la parte de
mandada radique fuera del lugar de residencia de la Junta, se girará exhorto 
al presidente de la Junta de Conciliación y arbitraje o al Juez más próximo a 
su domicilio para que se cumplimente la ejecución del laudo."

"Sección segunda
"del procedimiento del embargo

artículo 950. transcurrido el término señalado en el artículo 945, el 
presidente, a petición de la parte que obtuvo, dictará auto de requerimiento y 
embargo."

"Sección tercera
"remates

"artículo 967. Concluidas las diligencias de embargo, se procederá  
al remate de los bienes, de conformidad con las normas contenidas en este 
capítulo.
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"antes de fincarse el remate o declararse la adjudicación, podrá el de
mandado liberar los bienes embargados, pagando de inmediato y en efectivo 
el importe de las cantidades fijadas en el laudo y los gastos de ejecución."

ahora bien, de conformidad con la ley Federal del trabajo, en contra de 
los actos efectuados por el presidente, actuarios o demás funcionarios legal
mente habilitados dentro del procedimiento de ejecución, entre otros, proce
de el recurso de revisión, tal como lo dispone el artículo 849:

"artículo 849. Contra actos de los presidentes, actuarios o funciona
rios, legalmente habilitados, en ejecución de los laudos, convenios, de las 
resoluciones que ponen fin a las tercerías y de los dictados en las providen
cias cautelares, procede la revisión."

así pues, una vez determinado que las diversas leyes mencionadas y 
transcritos sus preceptos en lo conducente, no contemplan de manera espe
cífica ni en forma tácita la existencia de un recurso en contra de los actos de 
ejecución de laudos y que existe una total omisión al respecto, y que la ley 
Federal del trabajo sí prevé la revisión de los actos de ejecución en un capitu
lado específico; a fin de precisar si esta última normatividad puede ser aplica
da supletoriamente a la local, cabe decir que siendo el recurso de revisión un 
medio de impugnación que tiene por objeto que los actos efectuados por los 
presidentes, actuarios o funcionarios en ejecución de laudos, sean revoca
dos, modificados o anulados, esta Segunda Sala estima que si, en la especie, 
las leyes burocráticas de las distintas entidades federativas no contemplan 
dicho recurso de revisión como medio de impugnación, es inconcuso que no 
opera la supletoriedad de la ley Federal del trabajo que sí lo prevé, toda vez 
que tal supletoriedad no tiene el alcance de crear ese medio de defensa, pues 
su función es suplir deficiencias, es decir, la supletoriedad de leyes, salvo que 
así lo dispongan de manera expresa, no puede implicar la creación de recur
sos no establecidos en la legislación objeto de supletoriedad.

ahora bien, aun cuando esta Segunda Sala ha sostenido reiteradamen
te criterio respecto de la aplicación supletoria de leyes, en la tesis "Supleto
riedad de laS leYeS. reQuiSitoS para Que opere.",1 lo cierto es que 

1 "la aplicación supletoria de una ley respecto de otra procede para integrar una omisión en la ley 
o para interpretar sus disposiciones en forma que se integren con otras normas o principios  
generales contenidos en otras leyes. así, para que opere la supletoriedad es necesario que: a) el 
ordenamiento legal a suplir establezca expresamente esa posibilidad, indicando la ley o normas 
que pueden aplicarse supletoriamente, o que un ordenamiento establezca que aplica, total o 
parcialmente, de manera supletoria a otros ordenamientos; b) la ley a suplir no contemple la
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la misma debe entenderse bajo el concepto de que no opera tratándose de la 
regulación de los recursos que pueden hacerse valer, es decir, debe quedar 
acotado en el sentido de que no es aplicable en materia de recursos.

en efecto, la supletoriedad de la ley Federal del trabajo a la ley burocrá
tica estatal, en materia de recursos ordinarios, no se actualiza, ya que si bien 
esta última admite la posibilidad de que, a falta de disposición expresa, y 
en cuanto no se oponga a lo prescrito en ese cuerpo legal, se aplique como es
tatuto supletorio la ley Federal del trabajo, al no prever un sistema propio de 
recursos por medio de los cuales puedan revocarse o modificarse los autos o 
las actuaciones dictadas en el procedimiento de ejecución de los laudos, su 
aplicación por analogía no se justifica; de tal manera que, al no regularse re
curso específico en la legislación estatal, es evidente que no le es aplicable 
supletoriamente lo dispuesto por el artículo 849 de la ley Federal del trabajo, 
que establece el recurso de revisión; de lo contrario, daría lugar a la creación 
de recursos no establecidos en la legislación que se pretende suplir.

además, para que una actuación sea susceptible de impugnarse, es 
menester que en la legislación aplicable no sólo esté previsto el recurso que 
se intenta, sino también la autoridad que del mismo ha de conocer, en razón 
de que las autoridades sólo puedan hacer lo que la ley les permite, por lo que, 
al no existir recurso alguno en la ley estatal, ni su procedimiento y, en conse
cuencia, tampoco la autoridad que conocerá del mismo, ello hace imposible 
jurídicamente la procedencia de un recurso previsto en otra ley, aun cuando 
ésta sea de aplicación supletoria.

en efecto, respecto del procedimiento y de las autoridades que deben 
resolver el recurso de revisión previsto en el artículo 849 de la ley Federal del 
trabajo, ésta dispone:

(reformado, d.o.F. 30 de noviembre de 2012)
"artículo 850. de la revisión conocerán:

institución o las cuestiones jurídicas que pretenden aplicarse supletoriamente o, aun estable
ciéndolas, no las desarrolle o las regule de manera deficiente; c) esa omisión o vacío legislativo 
haga necesaria la aplicación supletoria de normas para solucionar la controversia o el problema 
jurídico planteado, sin que sea válido atender a cuestiones jurídicas que el legislador no tuvo 
intención de establecer en la ley a suplir; y, d) las normas aplicables supletoriamente no contra
ríen el ordenamiento legal a suplir, sino que sean congruentes con sus principios y con las bases 
que rigen específicamente la institución de que se trate." (Novena Época. registro iuS: 164889. 
instancia: Segunda Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXXi, marzo de 2010, materia: común, tesis 2a. XViii/2010, página 1054)
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"i. la Junta especial de la de Conciliación y arbitraje correspondiente, 
integrada con los representantes de los patrones y de los trabajadores y con 
el auxiliar que esté conociendo del asunto, conforme al artículo 635 de esta 
ley, cuando se trate de actos de los presidentes de las mismas;

"ii. el presidente de la Junta o el de la Junta especial correspondiente, 
cuando se trate de actos de los actuarios o de los funcionarios legalmente ha
bilitados; y

"iii. la Junta de Conciliación y arbitraje con la participación del secre
tario general de acuerdos, cuando se trate de actos del presidente de ésta o 
cuando se trate de un conflicto que afecte dos o más ramas de la industria."

"artículo 851. la revisión deberá presentarse por escrito ante la autoridad 
competente, dentro de los tres días siguientes al en que se tenga conocimien
to del acto que se impugne."

"artículo 852. en la tramitación de la revisión se observarán las normas 
siguientes:

"i. al promoverse la revisión se ofrecerán las pruebas respectivas;

"ii. del escrito de revisión se dará vista a las otras partes por tres días, 
para que manifiesten lo que a su derecho convenga y ofrezcan las pruebas 
que juzguen pertinentes; y

"iii. Se citará a una audiencia de pruebas y alegatos, dentro de los 
diez días siguientes a la presentación de la revisión, en la que se admitirán y 
desaho garán las pruebas procedentes y se dictará resolución.

"declarada procedente la revisión, se modificará el acto que la originó 
en los términos que procedan y se aplicarán las sanciones disciplinarias a los 
responsables, conforme lo señalan los artículos 637 al 647 de esta ley."

por tanto, si el ordenamiento legal que debe suplirse no sólo no prevé 
el recurso de que se trata, sino que, en conjunción con ello, tampoco prevé la 
autoridad a quien corresponde resolver dicho recurso, es indudable que no 
puede aplicarse supletoriamente otro ordenamiento, pues éste nunca puede 
tener el alcance de dotar de facultades o definir de ninguna manera a la auto
ridad que conocerá de ese recurso, aun cuando la supletoriedad sea una 
institución jurídica que tiene por objeto la integración normativa, pues en 
materia de recursos deberá estar expresamente señalada la supletoriedad 
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legal sobre los mismos, máxime que, de no ser así, podría llevar a concluir 
que las actuaciones respectivas no son irrecurribles, o podría dejarse en es
tado de indefensión a las partes; de manera que no puede tenerse por insti
tuido un recurso, sino mediante ley que expresamente así lo ordene.

en este orden, aunque es verdad que las leyes burocráticas de los es
tados de tamaulipas, méxico y puebla expresamente admiten la aplicación 
supletoria de la ley Federal del trabajo; sin embargo, al no prever un sistema 
de impugnación respecto del cual se pretende la aplicación supletoria de la 
ley Federal del trabajo, pues no existe precepto alguno que prevea ningún 
recurso contra los actos realizados en ejecución de los laudos, es incuestio
nable que no procede la aplicación supletoria del artículo 849 de la ley Fede
ral del trabajo, que dispone que contra actos de los presidentes, actuarios o 
funcionarios, legalmente habilitados, en ejecución de los laudos, convenios, 
de las resoluciones que ponen fin a las tercerías y de los dictados en las 
providencias cautelares, procede la revisión, pues estimar lo contrario signi
ficaría suponer que determinadas actuaciones no son irrecurribles, o dotar a 
autoridades no definidas en la ley, ilegalmente, de facultades que no les han 
sido conferidas, en detrimento de la seguridad jurídica de las partes.

de conformidad con lo razonado, esta Segunda Sala considera que de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 195 de la ley de amparo, el criterio 
que debe regir con carácter jurisprudencial, queda redactado con los siguien
tes rubro y texto:

reViSióN de aCtoS de eJeCuCióN. el artÍCulo 849 de la leY 
Federal del traBaJo Que preVÉ eSte reCurSo, eS iNapliCaBle 
SupletoriameNte a laS leYeS BuroCrÁtiCaS de loS eStadoS de 
mÉXiCo, Guerrero, tamaulipaS Y pueBla (iNterpretaCióN de la Ju
riSprudeNCia 2a./J. 34/2013 [10a.]).—Si bien es cierto que esta Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación fijó el criterio sostenido en 
la tesis citada de rubro: "Supletoriedad de laS leYeS. reQuiSitoS para 
Que opere.", y que los artículos 6o. de la ley del trabajo de los Servidores 
públicos del estado de tamaulipas, 193 de la ley del trabajo de los Servido
res públicos del estado y municipios del estado de méxico y 11 de la ley de 
los trabajadores al Servicio del estado de puebla, establecen que lo no previs
to en estas legislaciones en materia procesal se regulará por las disposicio
nes contenidas en la ley Federal del trabajo, de aplicación supletoria (con 
excepción del estatuto de los trabajadores al Servicio del estado, de los mu
nicipios y de los organismos públicos Coordinados y descentralizados del 
estado de Guerrero, que no contiene disposición similar), también lo es que 
no por ello puede considerarse que sea posible suplir la ley en un recurso no 
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regulado por la propia legislación local, como lo es el de revisión contra los 
actos dictados en ejecución de laudos, convenios, etcétera, previsto en el ar
tículo 849 de la legislación federal citada, pues si el ordenamiento legal que 
debe suplirse no sólo no prevé el recurso de que se trata, sino que tampoco 
señala la autoridad a quien corresponde resolverlo, es indudable que no pue
de aplicarse supletoriamente otro ordenamiento, pues éste nunca puede tener 
el alcance de dotar de facultades o definir a la autoridad que conocerá del 
recurso, aun cuando la supletoriedad sea una institución jurídica que tiene 
por objeto la integración normativa, ya que en materia de recursos debe estar 
expresamente señalada la supletoriedad legal sobre éstos; máxime que ello 
podría llevar a concluir que las actuaciones respectivas no son irrecurribles, 
o podría dejarse en estado de indefensión a las partes, de manera que no 
puede tenerse por instituido un recurso sino mediante ley que expresamente 
así lo ordene. de esta manera, el criterio que esta Segunda Sala ha sustentado 
en cuanto a la supletoriedad de leyes, debe entenderse bajo el concepto de 
que no opera tratándose de la regulación de los recursos que pueden hacerse 
valer, es decir, debe quedar acotado en el sentido de que es inaplicable en 
materia de recursos.

por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en términos del último considerando de esta resolución. 

Notifíquese; remítase al Semanario Judicial de la Federación la tesis de 
jurisprudencia que se sustenta y hágase del conocimiento de los tribunales 
Colegiados de Circuito en la república, para los efectos establecidos en el 
artículo 195 de la ley de amparo, y envíese copia de esta ejecutoria a los tri
bunales Colegiados participantes; en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido. 

así, lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: margarita 
Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González Salas, luis maría aguilar 
morales, alberto pérez dayán y ministro presidente Sergio a. Valls Hernández. 
el señor ministro José Fernando Franco González Salas votó con reservas.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
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siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

REVISIÓn dE ACTOS dE EJECuCIÓn. EL ARTÍCuLO 849 dE 
LA LEY FEdERAL dEL TRABAJO QuE PREVÉ ESTE RECuR
SO, ES InAPLICABLE SuPLETORIAMEnTE A LAS LEYES 
BuROCRÁTICAS dE LOS ESTAdOS dE MÉXICO, guERRE
RO, TAMAuLIPAS Y PuEBLA (InTERPRETACIÓn dE LA Ju
RISPRudEnCIA 2a./J. 34/2013 [10a.]).—Si bien es cierto que esta 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación fijó el cri
terio sostenido en la tesis citada de rubro: "Supletoriedad de laS 
leYeS. reQuiSitoS para Que opere.", y que los artículos 6o. de 
la ley del trabajo de los Servidores públicos del estado de tamaulipas, 
193 de la ley del trabajo de los Servidores públicos del estado y muni
cipios del estado de méxico y 11 de la ley de los trabajadores al Servicio 
del estado de puebla, establecen que lo no previsto en estas legisla
ciones en materia procesal se regulará por las disposiciones contenidas 
en la ley Federal del trabajo, de aplicación supletoria (con excepción 
del estatuto de los trabajadores al Servicio del estado, de los munici
pios y de los organismos públicos Coordinados y descentralizados del 
estado de Guerrero, que no contiene disposición similar), también lo 
es que no por ello puede considerarse que sea posible suplir la ley en 
un recurso no regulado por la propia legislación local, como lo es el de 
revisión contra los actos dictados en ejecución de laudos, convenios, 
etcétera, previsto en el artículo 849 de la legislación federal citada, pues 
si el ordenamiento legal que debe suplirse no sólo no prevé el recurso 
de que se trata, sino que tampoco señala la autoridad a quien corres
ponde resolverlo, es indudable que no puede aplicarse supletoriamente 
otro ordenamiento, pues éste nunca puede tener el alcance de dotar 
de facultades o definir a la autoridad que conocerá del recurso, aun 
cuando la supletoriedad sea una institución jurídica que tiene por ob
jeto la integración normativa, ya que en materia de recursos debe estar 
expresamente señalada la supletoriedad legal sobre éstos; máxime 
que ello podría llevar a concluir que las actuaciones respectivas no son 
irrecurribles, o podría dejarse en estado de indefensión a las partes, de 
manera que no puede tenerse por instituido un recurso sino mediante 
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ley que expresamente así lo ordene. de esta manera, el criterio que esta 
Segunda Sala ha sustentado en cuanto a la supletoriedad de leyes, 
debe entenderse bajo el concepto de que no opera tratándose de la re gu
lación de los recursos que pueden hacerse valer, es decir, debe quedar 
acotado en el sentido de que es inaplicable en materia de recursos.

2a./J. 45/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 357/2012.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Segundo en materias Civil y de trabajo del Vigésimo primer Circuito, Segundo en 
materias penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito, primero en materia de tra
bajo del Segundo Circuito y en materia de trabajo del Sexto Circuito.—6 de febrero 
de 2013.—Cinco votos; votó con salvedad José Fernando Franco González Salas.—
ponente: margarita Beatriz luna ramos.—Secretaria: maría marcela ramírez Cerrillo.

tesis de jurisprudencia 45/2013 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del seis de marzo de dos mil trece.

nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 34/2013 (10a.) citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XViii, tomo 2, 
marzo de 2013, página 1065. 

SuSPEnSIÓn PROVISIOnAL En EL AMPARO. ES IMPROCEdEnTE 
COnCEdERLA COnTRA LA REVOCACIÓn dEL nOMBRAMIEnTO 
dE ALgÚn InTEgRAnTE dEL TRIBunAL dE ARBITRAJE dEL AYun
TAMIEnTO dE PESQuERÍA, nuEVO LEÓn.

CoNtradiCCióN de teSiS 551/2012. eNtre laS SuSteNtadaS 
por loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y SeGuNdo, amBoS eN 
materia admiNiStratiVa del Cuarto CirCuito. 20 de FeBrero de 
2013. maYorÍa de Cuatro VotoS. diSideNte: JoSÉ FerNaNdo FraNCo 
GoNZÁleZ SalaS. poNeNte: alBerto pÉreZ daYÁN. SeCretario: oSCar 
VÁZQueZ moreNo.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente denuncia 
de contradicción de tesis, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 107, frac
ción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197a 
de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, en relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo Ge
neral plenario Número 5/2001, publicado en el diario oficial de la Federación 
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el veintinueve de junio de dos mil uno, en virtud de que se trata de una posible 
contradicción de tesis sustentada entre tribunales Colegiados de un mismo 
circuito y el tema de fondo corresponde a la materia administrativa, en la que 
se encuentra especializada esta Sala.

No pasa inadvertido que, a partir del cuatro de octubre de dos mil once, 
entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la Federación el seis 
de junio de ese año, mediante el cual se reformó, entre otras disposiciones, la 
fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, que dispone que el pleno y las Salas de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación tienen facultades para resolver las contradicciones de tesis que 
se susciten entre los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de 
Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Colegia
dos de un mismo circuito con diferente especialización, no así respecto de los 
criterios sustentados entre dos tribunales Colegiados de un mismo circuito.

en esa distribución de competencias, esta Segunda Sala advierte que 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación se encuentra reconocida constitu
cionalmente como órgano terminal en la solución de este tipo de conflictos; de 
ahí que dicha competencia constitucional, para conocer de contradicciones 
de tesis, deba estimarse extendida a los criterios contradictorios suscitados 
entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, como sucede en el pre
sente caso. 

tal extensión de competencia encuentra justificación jurídica en un crite
rio de mayoría de razón, dado que mientras no se promulgue la ley reglamen
taria respectiva y no queden debidamente habilitados y en funcionamiento 
los plenos de Circuito, este alto tribunal debe asumir el conocimiento de la 
presente contradicción de tesis, a fin de resolver de manera pronta la cues
tión planteada, porque de esa forma se otorga certeza jurídica para la solución 
de los asuntos competencia de los tribunales Colegiados contendientes; de 
lo contrario, se generaría indefinición en la solución de asuntos como el que 
ahora se analiza, en claro perjuicio del orden público y del interés social.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis pro
viene de parte legítima, de conformidad con lo previsto por el artículo 107, frac
ción Xiii, primer párrafo, constitucional pues, en el caso, fue formulada por el 
Juez tercero de distrito en materia administrativa en el estado de Nuevo león, 
quien conoció de los incidentes de suspensión de donde derivaron los criterios 
en conflicto. 

terCero.—Posturas contendientes. a fin de establecer y determi
nar si existe o no la contradicción de tesis denunciada, se estima conveniente 
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analizar los antecedentes y consideraciones esenciales que sustentan las 
ejecutorias de las que provienen los criterios materia de contradicción.

I. Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto 
Circuito 

resolvió el recurso de queja **********, promovido por **********, 
en contra de la resolución dictada en el incidente de suspensión derivado del 
amparo indirecto **********, en la que le fue negada la suspensión provisio
nal solicitada.

para una mayor comprensión, resulta conveniente precisar los antece
dentes del caso, los cuales se resumen a continuación: 

1. ante la oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de dis
trito en materia administrativa en el estado de Nuevo león, con residencia 
en la ciudad de monterrey, ********** solicitó el amparo y protección de la 
Justicia Federal, en contra del ayuntamiento de pesquería, Nuevo león, y otras 
autoridades, por la emisión del acuerdo contenido en un acta de sesión 
ordinaria, en el que se determinó la revocación de su nombramiento 
como integrante del Tribunal de Arbitraje de dicho Municipio, la eje
cución material de ese acto y sus efectos mediatos e inmediatos. 

asimismo, solicitó la suspensión provisional de los actos reclamados para 
el efecto: "… de no ser privado de mi derecho humano al trabajo, el cual se me 
pretende privar mediante el acta … así como para el efecto de que no se siga 
ejecutando la revocación del nombramiento del suscrito como representante 
de los trabajadores e integrante del tribunal de arbitraje del municipio de 
pesquería, Nuevo león, hasta en tanto no se resuelva sobre el fondo del juicio 
de amparo … Sin que lo anterior se tenga como acto consumado, dado que sus 
consecuencias continúan surtiendo sus efectos, por ser de tracto sucesivo, 
esto es, que los efectos continúan repitiéndose una y otra vez en el tiempo, pues 
no se extinguen, dado que con motivo de la suspensión provisional y la defini
tiva solicitada para que las cosas se mantengan en el estado que actualmente 
guardan, se me permita gozar de la garantía de audiencia en un procedimien
to administrativo. …"

2. por razón de turno, le correspondió conocer de la demanda de am
paro al Juez tercero de distrito en materia administrativa en el estado de 
Nuevo león, quien la admitió a trámite y ordenó su registro con el número 
**********. 
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3. dentro del incidente de suspensión, el Juez de distrito determinó 
negar la suspensión provisional, al considerar que los actos reclamados 
se encontraban consumados, asimismo, fijó fecha para la celebración de la 
audiencia incidental.

4. en contra de dicha resolución, la parte quejosa interpuso el recurso 
de queja que fue registrado con el número ********** y que el primer tribu
nal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito declaró infun
dado. dentro de las consideraciones que le dan sustento a lo así resuelto, en lo 
que aquí interesa, se desprenden las siguientes: 

"SeXto.— … por otra parte, es infundado el cuarto agravio, así como la 
primera parte del quinto, ya que el quejoso aduce que el acto reclamado es de 
tracto sucesivo, que se consume de momento a momento, que se repite una 
y otra vez en el tiempo, consumándose y perfeccionándose reiteradamente, 
por lo que sus efectos se prolongan en el tiempo, al impedir percibir el salario 
que venía recibiendo, previo a la revocación del cargo, no obstante de ser un 
derecho constitucional.—agrega que es procedente conceder la suspensión 
provisional de los actos reclamados, sin que con ello implique dejar sin materia 
el acto reclamado, pues la suspensión no tiene efectos restitutorios, pues 
sus consecuencias continúan surtiendo efectos y se siguen generando, al 
ser de tracto sucesivo, mientras continúe separado del cargo, por lo que se 
debe de pon derar la apariencia del buen derecho y el peligro en la demora, con 
la finalidad de que quede viva la materia del amparo.—es oportuno señalar 
que, aun cuando el artículo 107 constitucional, fracción X, fue objeto de la re
forma del día seis de junio de dos mil once, y en él se consigna lo atinente a 
la suspensión de los actos reclamados, lo cierto es que los términos de dicha 
reforma no implican que, en casos como el que nos ocupa, deba conce
derse la medida cautelar, sino que del contenido de la misma se aprecia que, 
como lo estipulaba en su texto anterior, podrá otorgarse la suspensión en los 
casos y condiciones que determine la ley reglamentaria (ley de amparo). 
para constatar este aserto, enseguida se reproduce el citado artículo reforma
do: ‘artículo 107.’ (se transcribe).—así que, con independencia del acto que se 
reclame, el otorgamiento de tal medida está sujeta a los lineamientos y con
dicionantes de la referida ley, mismos que, en la especie, el a quo consideró no 
reunidos; por lo que, en todo caso, el agravio expuesto en este sentido resulta 
infundado.—en efecto, el quejoso disidente, esencialmente, estima que es inco
rrecta la determinación del juzgador de considerar que los actos reclamados 
tienen el carácter de consumados, en contra de los cuales no es factible otorgar 
la suspensión, porque se trata de actos ya ejecutados, es decir, consumados, lo 
que evidencia que de acceder en los términos que pretende el quejoso, impli
caría darle efectos restitutorios que son propios de la sentencia de garantías, 
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en términos del artículo 80 de la ley de amparo.—de manera previa a dar 
respuesta a los agravios del recurrente, es preciso destacar que el acto origen 
de la materia de reclamo, consistente en que al quejoso le fue revocado lisa y 
llanamente el nombramiento de integrante del tribunal de arbitraje del muni
cipio de pesquería, Nuevo león, por no acreditar los requisitos de idoneidad, 
previstos en el artículo 87, fracciones ii y iV, de la ley de Servicio Civil del es
tado.—ahora bien, corresponde indicar que es correcta la determinación del 
a quo, en tanto se pronunció en el sentido de que los actos por los cuales se 
pedía la suspensión provisional, se trata de actos consumados y que, por ende, 
es improcedente su paralización, porque de concederse la medida cautelar equi
valdría darle efectos restitutorios, los que solamente son propios de la sentencia 
definitiva.—en el particular, el reclamo esencial del quejoso se hace consistir 
en que se violentan en su perjuicio las garantías de audiencia, legalidad, segu
ridad y certeza jurídicas, previstas en los artículos 14 y 16 de la Constitución 
Federal, mediante el acto emitido el uno de noviembre de dos mil doce, por 
los integrantes del Cabildo del municipio de pesquería, Nuevo león, me
diante el cual revocan el nombramiento del quejoso como parte del tribunal 
de arbitraje del municipio de pesquería, Nuevo león, sin previamente haber 
sido oído y, por ende, privarle de sus derechos laborales.—el quejoso aduce 
que la suspensión provisional puede serle otorgada, ya que se trata de actos 
de tracto sucesivo; empero, contrario a lo afirmado por el recurrente, como lo 
atendió el Juez de distrito, aparece integrada a los autos del incidente de sus
pensión copia del instructivo diligenciado el doce de noviembre del presente 
año, la cual constituye un indicio, en términos del artículo 197 del Código 
Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de ampa
ro, que respecto del quejoso se revocó su nombramiento como integrante del 
tribunal de arbitraje del municipio de pesquería, Nuevo león, con motivo de la 
sesión ordinaria del ayuntamiento, llevada a cabo el uno del mes y año en curso.—
dicho instructivo es del siguiente tenor: (se transcribe).—el anterior documento 
es suficiente para acreditar lo consumado de los actos reclamados, incluso, de 
los efectos que aduce el quejoso, son respecto de los cuales solicita la sus
pensión.—así es, existe una determinación definitiva que separó al quejoso de 
su cargo como integrante del tribunal de arbitraje del municipio de pesquería, 
Nuevo león; de ahí lo improcedente de la concesión de la medida cautelar, al 
tratarse de actos consumados, aun los efectos de tal resolución, porque se 
consuma en un solo acto que impide el desempeño en la designación que tenía, 
pues ello equivaldría a darle efectos restitutorios propios de la sentencia de 
amparo, pues ya no es factible otorgarle la suspensión para que siga ejer
ciendo como integrante del tribunal de arbitraje del municipio de pesquería, 
Nuevo león, cuando ya le fue revocado tal carácter.—de ahí que concederle 
la suspensión con respecto a dicho acto implicaría darle efectos restitutorios 
a la medida cautelar, lo cual desnaturaliza la figura de la suspensión provi
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sional, dándole efectos propios de la determinación que pudiera dictarse en el 
juicio principal.—así, sería prejuzgar sobre la constitucionalidad de los actos 
reclamados, aspectos que sólo habrán de ser examinados en la sentencia defi
nitiva y serán materia de estudio en el juicio principal.—la determinación que 
antecede encuentra apoyo, por analogía, en la jurisprudencia número 12 de 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de la Quinta 
Época del Apéndice 2000, del tomo Vi, Común, Jurisprudencia SCJN, página 
13, que dice: ‘aCtoS CoNSumadoS. SuSpeNSióN improCedeNte.’ (se 
transcribe).—de igual manera, tiene aplicación a lo antes considerado la tesis 
de jurisprudencia número 1090, sustentada por la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en el Apéndice al Semanario Judicial de 
la Federación 19171995, página 756, que por rubro y texto dicen: ‘aCtoS CoN
SumadoS. SuSpeNSióN improCedeNte.’ (se transcribe).—ahora, la socie
dad está interesada en que se cumpla debidamente el servicio público, y la 
revocación del nombramiento presupone que la parte recurrente no se apegó 
a las normas que regulan el nombramiento del que ahora se duele de su re
vocación, por lo que, de suspenderse provisionalmente los efectos y con
secuencias de dicha revocación y, por ende, de la suspensión o retención de 
pago de salarios y prestaciones, se afectaría el interés público, ya que dichos 
actos tienden al debido desempeño de la función pública, consecuentemente, 
no es procedente suspender los efectos y consecuencias del acto mencionado, 
por no cumplirse con el requisito exigido por la fracción ii del artículo 124 de la 
ley de amparo.—toda vez que, como ya quedó establecido, se trata de un acto 
que se llevó a cabo en el mismo momento en que aconteció, sin que los efec
tos puedan estimarse, en el caso particular, como de tracto sucesivo, dado 
que, al separarlo del cargo, ya se encuentra impedido legalmente a desempe
ñarlo, por carecer ya de nombramiento y, por tanto, en su caso, será materia del 
fondo de amparo.—Sin que resulte aplicable al caso la jurisprudencia 112/2005 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que cita el 
quejoso, de rubro: ‘reSpoNSaBilidadeS de loS SerVidoreS pÚBli
CoS. proCede CoNCeder la SuSpeNSióN eN el amparo CoNtra loS 
aCtoS de reGiStro o iNSCripCióN de la SaNCióN de iNHaBilitaCióN 
temporal.’, pues en dicho criterio se analiza una sanción vinculada con una 
inhabilitación de orden temporal, distinto al caso que se trata de una separa
ción definitiva del cargo que ostentaba el quejoso.—tampoco tienen aplicación 
al caso los criterios invocados por el quejoso en sus argumentos, al no ser 
jurisprudencias de la Suprema Corte de Justicia de la Nación obligatorias para 
este tribunal, en términos del artículo 192 de la ley de amparo.—ahora, es 
pertinente otorgar valor probatorio a la documental descrita previamente, con 
fundamento en los artículos 133, 197 y 203 del Código Federal de procedimien
tos Civiles, de aplicación supletoria por disposición del artículo 2o. de la ley de 
amparo, al tratarse de un indicio, que lleva a concluir que, efectivamente, el 
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quejoso fue separado de su cargo como integrante del tribunal de arbitraje 
del municipio de pesquería, Nuevo león, acto que señala como reclamado en 
su escrito de garantías.—Sirve de apoyo a lo expuesto la tesis 2a. Ci/95, de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
la página 311 del tomo ii, noviembre de 1995, de la Novena Época del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto: ‘Copia FotoStÁ
tiCa Simple de uN doCumeNto. Si eStÁ CoNCateNada CoN otroS 
elemeNtoS proBatorioS, puede Formar CoNViCCióN.’ (se transcri
be).—de igual manera, es infundada la última parte del quinto agravio, en el 
sentido de que procedía analizar la apariencia del buen derecho del acto y 
el peligro en la demora de conceder la suspensión, porque para examinar tales 
extremos se requiere de manera primordial que lo reclamado sea suscep
tible de suspenderse; de ahí que, al tratarse de actos consumados, respecto 
de los cuales es improcedente la suspensión, no se examinan diversos ele
mentos.—luego, en el particular, al tratarse de actos consumados los reclama
dos, en atención a los cuales es improcedente la concesión de la suspensión 
provisional, no corresponde examinar diversos elementos para verificar la pro
cedencia de la suspensión, en términos del artículo 124 de la ley de amparo, ni 
resulta aplicable al caso la jurisprudencia 15/96 del pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de rubro: ‘SuSpeNSióN. para reSolVer SoBre 
ella eS FaCtiBle, SiN deJar de oBSerVar loS reQuiSitoS CoNteNidoS 
eN el artÍCulo 124 de la leY de amparo, HaCer uNa apreCiaCióN de 
CarÁCter proViSioNal de la iNCoNStituCioNalidad del aCto reCla
mado.’ (se transcribe).—asimismo, sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, 
la tesis i.9o.a.28 a, visible en la página 1366 del tomo XiV, septiembre de 2001, 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyos texto 
y rubro son: ‘SuSpeNSióN. eS improCedeNte CoNCederla eN CoNtra 
de la deStituCióN de uN SerVidor pÚBliCo, aSÍ Como de SuS CoN
SeCueNCiaS CoNSiSteNteS eN la remoCióN Y el trÁmite de la BaJa 
deFiNitiVa, eN Virtud de aFeCtar el iNterÉS SoCial.’ (se transcribe).—
ante lo infundado e inoperante de los agravios, se confirma la determina
ción impugnada y se niega al quejoso la suspensión provisional de los actos 
reclamados." 

II. Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Cuarto Circuito

Conoció del recurso de queja **********, promovido por **********, 
en contra del proveído dictado en el incidente de suspensión derivado del 
amparo indirecto **********, a través del cual le fue negada la suspensión 
provisional solicitada.
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para una mayor comprensión, resulta conveniente precisar los antece
dentes del caso, los cuales se resumen a continuación: 

1. ante la oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de dis
trito en materia administrativa en el estado de Nuevo león, con residencia 
en la ciudad de monterrey, ********** solicitó el amparo y protección de la 
Justicia Federal, en contra del ayuntamiento de pesquería, Nuevo león, y otras 
autoridades, por la emisión del acuerdo contenido en un acta de sesión 
ordinaria, en el que se determinó la revocación de su nombramiento 
como presidente del Tribunal de Arbitraje de dicho Municipio, la eje
cución material de ese acto y sus efectos mediatos e inmediatos. 

asimismo, solicitó la suspensión provisional de los actos reclamados para 
el efecto: "… de no ser privado de mi derecho humano al trabajo, el cual se me 
pretende privar mediante el acta … así como para el efecto de que no se siga 
ejecutando la revocación del nombramiento del suscrito como presidente del 
tribunal de arbitraje del municipio de pesquería, Nuevo león, hasta en tanto 
no se resuelva sobre el fondo del juicio de amparo … Sin que lo anterior se 
tenga como acto consumado, dado que sus consecuencias continúan surtiendo 
sus efectos por ser de tracto sucesivo, esto es, que los efectos continúan repi
tiéndose una y otra vez en el tiempo, pues no se extinguen, dado que con 
motivo de la suspensión provisional y la definitiva, solicitada para que las cosas 
se mantengan en el estado que actualmente guardan, se me permita gozar de 
la garantía de audiencia en un procedimiento administrativo. …" 

2. por razón del turno, le correspondió conocer de la demanda de am
paro al Juez tercero de distrito en materia administrativa en el estado de Nuevo 
león, quien la admitió a trámite y ordenó su registro con el número **********, 
posteriormente, dicha demanda se acumuló al juicio de amparo indirecto 
**********, de su índice. 

3. dentro del incidente de suspensión, el Juez de distrito determinó 
negar la suspensión provisional, al considerar que los actos reclamados 
se encontraban consumados.

4. en contra de dicha resolución, la parte quejosa interpuso el recurso 
de queja que quedó registrado con el número **********, y que el Segundo 
tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito declaró fun
dado por los siguientes motivos: 

"SeXto.—estudio de los agravios. resultan fundados los agravios plan
teados por la recurrente, como enseguida se verá a detalle: Su estudio se 



1517TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

realizará de manera conjunta por cuestión de técnica jurídica, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 79 de la ley de amparo.—Se atienden, por 
resultar fundados, los agravios cuarto y quinto, en los que la recurrente aduce, 
en esencia, que contrario a lo resuelto por el Juez de distrito, la revocación 
del nombramiento que reclama no es consumado, pues tiene efectos y conse
cuencias susceptibles de suspenderse, como lo son la separación de su cargo 
y el impedimento para recibir el salario que percibía, previo a la revocación 
de su cargo.—para sustentar esa conclusión, conviene, en principio, señalar 
que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido el criterio de que es 
improcedente conceder la suspensión contra actos consumados, porque 
ello equivaldría a darle efectos restitutorios a la medida cautelar que son 
propios de la sentencia de amparo, ya que no existiría nada que suspender, 
sino sólo reponer las cosas al estado que guardaban antes de la ejecución 
del acto reclamado, lo que es materia exclusiva del fallo que se dicte en el 
juicio constitucional, criterio que a la letra dice: ‘aCtoS CoNSumadoS. SuS
peNSióN improCedeNte.’ (se transcribe).—asimismo, la otrora tercera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo que, para efectos de 
la suspensión, por acto consumado debe entenderse aquel que ha producido 
todos sus efectos, es decir, que se ha ejecutado total e íntegramente, criterio 
que se transcribe a continuación: ‘aCtoS reClamadoS, CuaNdo eStÁN 
CoNSumadoS.’ (se transcribe).—de manera que la sola circunstancia de que 
el acto reclamado se haya ejecutado, no significa que sea un acto con sumado 
para los efectos de la suspensión, si sus efectos o consecuencias no se han 
ejecutado en su totalidad, toda vez que esos efectos o consecuencias sí son 
susceptibles de ser suspendidos.—resulta aplicable la tesis susten tada por 
la primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, que a la 
letra dice: ‘aCtoS CoNSumadoS.’ (se transcribe).—ahora, en el caso con
creto, el quejoso impugnó mediante el juicio de amparo, el acuerdo dictado 
en el acta número uno de sesión extraordinaria del republicano ayun tamien
to de pesquería, Nuevo león, de primero de noviembre de dos mil doce, me
diante el cual los integrantes del ayuntamiento acuerdan la revocación del 
nombramiento del quejoso como presidente del tribunal de arbitraje del mu
nicipio de pesquería, Nuevo león.—de lo anterior se evidencia que, si bien la 
revocación del nombramiento del ahora recurrente como presidente del tri
bunal de arbitraje del municipio de pesquería, Nuevo león, es un acto que 
se ha ejecutado en un solo momento, no puede considerarse como con
sumado para los efectos de la suspensión, toda vez que sus efectos se pro
longan por todo el tiempo que subsistía la revocación referida y, por ende, es 
susceptible suspender esos efectos, a fin de evitar perjuicios al quejoso du
rante la tramitación del juicio de amparo.—además, de las constancias de 
autos se desprende que, en la demanda de amparo, el quejoso solicitó la sus
pensión de los actos impugnados, a efecto de no ser privado de su derecho 



1518 ABRIL 2013

humano al trabajo, especificó, para que no se siga ejecutando la revocación 
de su nombramiento como presidente del tribunal de arbitraje del munici
pio de pesquería, Nuevo león, hasta en tanto no se resuelva sobre el fondo del 
juicio de amparo, esto es, respecto de las consecuencias del acto reclamado, 
de donde se desprende que la suspensión se pidió no respecto de la revoca
ción del nombramiento en sí misma, sino de sus efectos y consecuencias; de 
ahí que si éstos siguen ejecutándose, no pudiera considerarse la revocación 
del nombramiento como un acto indefectiblemente consumado para los efec
tos de la medida cautelar.—Cabe señalar que la suspensión concedida para el 
efecto de que se mantengan las cosas en el estado que actualmente guardan 
y la ahora recurrente no sea removida de su puesto como presidente del tri
bunal de arbitraje del municipio de pesquería, Nuevo león, no tiene efectos 
restitutorios, porque de no prosperar la acción constitucional intentada, la 
autoridad responsable estará en aptitud de ejecutar la revocación del nom
bramiento del quejoso, de manera que ésta tendrá de nuevo vigencia y, en caso 
contrario, los efectos de su insubsistencia no derivarán ya del otorgamiento 
de la suspensión, sino de la propia ejecutoria de amparo, como lo exige el ar
tículo 80 de la ley de amparo.—dicho en otras palabras, la concesión de la 
medida cautelar no implica un restitución en el goce del derecho consti tu
cional violado, ya que el acto reclamado sigue existiendo, en este caso, la 
revocación del nombramiento del quejoso; lo que se hace es suspender la si
tuación jurídica existente, a fin de que sea la ejecutoria de amparo la que, en 
su caso, permita ejecutar el acto en sus términos –en caso de negarse la pro
tección constitucional– o restituya al agraviado en el goce de sus derechos 
–de ser inconstitucional el acto reclamado–.—Con base en esas considera
ciones, este tribunal concluye que lo fundado de los agravios cuarto y quinto 
es suficiente para considerar que la revocación del nombramiento del que
joso como presidente el (sic) tribunal de arbitraje del municipio de pesquería, 
Nuevo león, es un acto que, conforme a su naturaleza, es susceptible de ser 
suspendido. de ahí que, al ser este el motivo por el cual fue negada la suspen
sión provisional por el Juez de distrito, es innecesario el resto de los agravios.—
establecido lo anterior, procede que este tribunal, con plenitud de jurisdicción, 
examine si en el caso concreto se satisfacen los requisitos del artículo 124 de 
la ley de amparo para conceder la medida precautoria solicitada.—en tal 
virtud, para mejor comprensión, conviene transcribir el artículo 124 de la ley 
de amparo, que a la letra dice: ‘artículo 124.’ (se transcribe).—del numeral 
transcrito se desprende que la procedencia de la medida suspensional se 
encuentra supeditada a que la solicite el agraviado, que no se siga perjuicio 
al interés social, ni se contravengan disposiciones de orden público y que los 
daños y perjuicios que causen al agraviado con la ejecución del acto sean 
de difícil reparación.—así pues, este tribunal advierte que se cumple con 
el requisito contemplado en la fracción i de dicho precepto, toda vez que el 
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quejoso solicitó la medida cautelar en la demanda de amparo y acreditó 
su interés jurídico para solicitarla con la copia certificada del acta número 
sexagésima quinta de sesión ordinaria de Cabildo de la presidencia muni
cipal de pesque ría, Nuevo león. administración 20092012, levantada el once 
de julio de dos mil doce, en la que se hizo constar que Julián antonio rodrí
guez Sánchez, representante del republicano ayuntamiento de pesquería 
Nuevo león, y **********, representante de los trabajadores del municipio de 
pesquería, Nuevo león, ambos del tribunal de arbitraje de dicho municipio, 
designaron al quejoso como presidente del tribunal referido.—documental 
que, en términos de lo dispuesto en los artículos 129 y 202 del Código Fede
ral de procedimientos Civiles, tiene valor probatorio pleno.—Cabe mencionar 
que, conforme a lo dispuesto en los artículos 84 y 86 de la ley del Servicio 
Civil del estado de Nuevo león, el tercer árbitro –presidente– del tribunal de 
arbitraje para los trabajadores al Servicio de los municipios, como lo es el que
joso, es designado por los otros dos integrantes del tribunal referido, esto es, 
por el representante del ayuntamiento y el representante de los trabajadores al 
servicio del municipio, y que dicho nombramiento durará tres años.—en este 
orden de ideas, como de la prueba documental en mención se desprende 
que el quejoso fue designado como presidente del tribunal de arbitraje del 
municipio de pesquería, Nuevo león, por el representante del republicano 
ayuntamiento de pesquería, Nuevo león, y el representante de los trabajado
res del municipio de pesquería, Nuevo león, ambos del tribunal de arbitraje 
de dicho municipio, cabe concluir que acreditó el derecho que pretende sea 
tutelado con la medida cautelar, consistente en el nombramiento como pre
sidente del tribunal de arbitraje del municipio de pesquería, Nuevo león.—
asimismo, este tribunal estima que, en la especie, se cumple con el requisito 
contenido en la fracción ii del artículo 124 de la ley de amparo, toda vez que 
no se afecta el interés social ni se contravienen disposiciones de orden pú
blico.—para sustentar lo anterior, es preciso señalar que, en relación al aludido 
requisito, previsto en la fracción ii del artículo 124 de la ley de amparo, la Se
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció en la 
contradicción de tesis 266/2007SS que el orden público y el interés social son 
nociones íntimamente vinculadas, en la medida que el primero tiende al arre
glo o composición de la comunidad con la finalidad de satisfacer necesidades 
colectivas de procurar un bienestar o impedir un mal a la población, mientras 
que el segundo se traduce en la necesidad de beneficiar a la sociedad, o bien, 
evitarle a aquélla algún mal, desventaja o trastorno.—así, señaló que por 
disposiciones de orden público deben entenderse las plasmadas en los orde
namientos legales que tengan como fin inmediato y directo tutelar derechos 
de la colectividad para evitarle algún trastorno o desventaja o para procurarle 
la satisfacción de necesidades o algún provecho o beneficio, y por interés 
social debe considerarse el hecho, acto o situación que reporte a la sociedad 
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una ventaja o provecho, o la satisfacción de una necesidad colectiva, o bien, 
le evite un trastorno o un mal público.—en vinculación con los razonamientos 
de mérito, sostuvo que se considera que el orden público y el interés social se 
afectan cuando con la suspensión se priva a la colectividad de un beneficio 
que le otorgan las leyes o se le infiere un daño que, de otra manera, no resen
tiría; perjuicio que sería mayor que el ocasionado al quejoso que se le niega 
la medida cautelar.—acerca de este particular, también cobra aplicación la 
jurisprudencia emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi cia 
de la Nación, de rubro: ‘SuSpeNSióN del aCto reClamado, CoNCepto de 
ordeN pÚBliCo para loS eFeCtoS de la.’.—ahora, es oportuno preci
sar que el quejoso señaló en la demanda de amparo como acto reclamado 
el acuerdo contenido en el acta número uno de sesión extraordinaria del 
ayuntamiento de pesquería, Nuevo león, de uno de noviembre de dos mil doce, 
mediante el cual los integrantes del ayuntamiento acuerdan la revocación de 
su nombramiento como presidente del tribunal de arbitraje del municipio 
de pesquería, Nuevo león.—asimismo, manifestó, bajo protesta de decir 
verdad, en el capítulo de antecedentes, que el día de la presentación de la 
demanda de amparo compareció en las oficinas del tribunal de arbitraje del 
municipio de pesquería, Nuevo león, una persona que dijo llamarse Juan 
tovar y tener el cargo de síndico segundo del municipio de pesquería, Nuevo 
león, quien le requirió la entrega de las instalaciones y de los expedientes for
mados con motivo de los juicios en trámite ante el tribunal de arbitraje, toda 
vez que en el acta número uno de sesión extraordinaria del ayuntamiento de 
dicho municipio, de uno de noviembre de dos mil doce, se acordó la revoca
ción del nombramiento del quejoso como presidente del tribunal de arbitraje 
del municipio aludido, sin que previamente haya sido oído en defensa de sus 
intereses.—aspectos que se tomarán en cuenta, ya que hasta esta etapa son 
los únicos elementos con que este tribunal cuenta para resolver sobre la soli
citud de concesión de la medida cautelar.—Sirve de apoyo a lo anterior la tesis 
emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro y texto siguientes: ‘SuSpeNSióN proViSioNal. para deCidir SoBre 
Su proCedeNCia, deBe ateNderSe a laS maNiFeStaCioNeS del Que
JoSo reSpeCto de la CertidumBre del aCto reClamado.’ (se trans
cribe).—de lo antes expuesto no se evidencia que con el otorgamiento de la 
suspensión se cause un perjuicio mayor al interés social, que el perjuicio al que
joso en la esfera de sus derechos fundamentales que invoca, pues hasta esta 
etapa no se advierte que la revocación del nombramiento del quejoso sea una 
medida necesaria para no privar a la colectividad de un beneficio, incluso, 
para no afectar el servicio público que lleva a cabo el tribunal de arbitraje 
al que pertenece el quejoso.—tampoco se le infiere un daño que de otra ma
nera no resentiría, puesto que no se tienen elementos para concluir que el acto 
reclamado es idóneo para salvaguardar el bien jurídico que pretende prote
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ger, en virtud de que no existen constancias que acrediten tal extremo, como 
podrían ser la falta de los requisitos legales para que el quejoso desempeñe 
el nombramiento de presidente del tribunal de arbitraje.—por el contrario, 
de un análisis ponderado de la apariencia del buen derecho y del interés 
social, en términos del artículo 107, fracción X, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, se advierte que con el otorgamiento de la sus
pensión se salvaguardan los derechos fundamentales del quejoso de garantía 
de audiencia y debido proceso, pues como arriba quedó precisado, bajo pro
testa de decir verdad, manifestó que el síndico segundo del municipio de 
pesquería, Nuevo león, compareció en las oficinas del tribunal de arbitraje 
del municipio de pesquería, Nuevo león y le requirió la entrega de las insta
laciones y de los expedientes formados con motivo de los juicios en trámite 
ante el tribunal de arbitraje, toda vez que en el acta número uno de sesión 
extraordinaria del ayuntamiento de dicho municipio, de uno de noviembre 
de dos mil doce, se acordó la revocación del nombramiento del quejoso como 
presidente del tribunal de arbitraje del municipio aludido, sin que previa
mente haya sido oído en defensa de sus intereses.—de ahí que con la con
cesión de la suspensión, no se afecta en mayor medida el interés social, que el 
perjuicio a los derechos fundamentales del quejoso.—por último, este tribunal 
estima que se cumple con el requisito contemplado en la fracción iii del ar
tículo 124 de la ley de amparo, toda vez que de no otorgarse la suspensión 
provisional se le causarían daños y perjuicios de difícil reparación, porque 
aun y cuando se le concediera el amparo, con la sentencia constitucional no 
se le restituiría al quejoso la privación de su salario que sufrió, en tanto éste se 
resol vía, ni se le repararía la afectación sufrida tanto por la falta de éste como 
la profesional.—Consecuentemente, ante lo fundado de los agravios cuarto y 
quinto, y en virtud de que se cumplen los requisitos previstos en el artículo 
124 de la ley de amparo, para el otorgamiento de la suspensión, lo procedente 
es con ceder la suspensión provisional para el efecto de que se le permita al 
quejoso permanecer en el cargo de presidente del tribunal de arbitraje en 
el municipio de pesquería, Nuevo león." 

Cuarto.—Existencia de la contradicción. en primer lugar, debe pre
cisarse que el objeto de la resolución de una contradicción de tesis radica 
en unificar los criterios contendientes. es decir, para identificar si es existente 
la contradicción de tesis, deberá tenerse como premisa generar seguridad 
jurídica. 

de diversos criterios de esta Suprema Corte podemos derivar las siguien 
tes características que deben analizarse para determinar la existencia de una 
contradicción de tesis:
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1. No es necesario que los criterios deriven de elementos de hecho idén
ticos, pero es esencial que estudien la misma cuestión jurídica, arribando a 
decisiones encontradas. Sirven de sustento la jurisprudencia de rubro: "CoN
tradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte 
de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito 
adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS 
SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que 
laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte 
iGualeS."1 y la tesis de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimar
Se eXiSteNte, auNQue Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFe
reNteS eN el oriGeN de laS eJeCutoriaS."2

1 Jurisprudencia p./J. 72/2010 de la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7, y cuyo texto es el siguiente: "de los 
artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a 
de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicio
nada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales Colegiados 
de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por 
‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justi
ficar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes 
sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo 
rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan 
dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí 
que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son exacta
mente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios 
jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre 
los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en oca
siones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, conse
cuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias 
o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por 
ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN 
de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al 
resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza 
siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente 
iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de 
vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción 
planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley 
de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el 
número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe 
salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la exis
tencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la 
oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente 
ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto 
en la Constitución General de la república como en la ley de amparo para las contradicciones de 
tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe 
buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."
2 tesis aislada p. XlVii/2009 de la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, tomo XXX, julio de 2009, página 67, y cuyo texto es el siguiente: "el tribunal en 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: 
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2. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti
giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial, a través 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese.

3. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al 
menos un tramo de razonamiento en el que la diferente interpretación ejer
cida gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido 
gramatical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una deter
minada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general.

4. Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
genuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es prefe
rente con relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legal
mente posible.

5. aun cuando los criterios sustentados por los tribunales contendien
tes no constituyan jurisprudencia debidamente integrada, ello no es requisito 
indispensable para proceder a su análisis y establecer si existe la contradicción 
planteada y, en su caso, cuál es el criterio que debe prevalecer. Sirve de apoyo 
la tesis aislada: "CoNtradiCCióN de teSiS. para Su iNteGraCióN No eS 
NeCeSario Que Se trate de JuriSprudeNCiaS."3 

‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para 
Su eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de tesis en las que 
las sentencias respectivas hubieran partido de distintos elementos, criterio que se considera 
indispensable flexibilizar, a fin de dar mayor eficacia a su función unificadora de la interpretación 
del orden jurídico nacional, de modo que no solamente se resuelvan las contradicciones clara
mente inobjetables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya existencia sobre 
un problema central se encuentre rodeado de situaciones previas diversas, ya sea por la com
plejidad de supuestos legales aplicables o por la profusión de circunstancias de hecho a las que 
se hubiera tenido que atender para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la coexis
tencia de posturas disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justificación en 
la circunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un diferenciado origen en los 
aspectos accesorios o secundarios que les precedan, ya que las particularidades de cada caso 
no siempre resultan relevantes, y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, 
perfectamente identificable y que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las que 
pudiera haber duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecutoria, debe pre
ferirse la decisión que conduzca a la certidumbre en las decisiones judiciales, a través de la 
unidad interpretativa del orden jurídico. por tanto, dejando de lado las características menores 
que revistan las sentencias en cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradic
ción sobre el punto jurídico central detectado, el alto tribunal debe pronunciarse sobre el fondo 
del problema y aprovechar la oportunidad para hacer toda clase de aclaraciones, en orden a pre
cisar las singularidades de cada una de las sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos 
que esas peculiaridades producen y la variedad de alternativas de solución que correspondan."
3 tesis aislada p. l/94 de la octava Época, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, tomo 83, noviembre de 1994, página 35, y cuyo texto es el siguiente: "para la proce
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de acuerdo a lo anterior, esta Segunda Sala considera que en el caso 
sí existe la contradicción de tesis denunciada, en relación con los crite
rios sustentados por los tribunales contendientes, al ocuparse de resolver los 
asuntos de su conocimiento.

lo anterior responde a las siguientes consideraciones:

Según se pudo observar en párrafos precedentes, los tribunales Co
legiados contendientes, al resolver los recursos de queja ********** y 
**********, de sus respectivos índices, se enfrentaron a una misma proble
mática que se generó con motivo de que diversos integrantes (2) del tribunal 
de arbitraje del ayuntamiento de pesquería, Nuevo león –al promover sus res
pectivos amparos indirectos– solicitaron la suspensión de los actos reclama
dos para los efectos de que no se les privara de su derecho humano al trabajo y 
"para que no se siguiera ejecutando la revocación de su nombramiento", ade
más de que el Juez de distrito que conoció de ambos juicios de amparo 
determinó negar la suspensión provisional, al considerar que los actos recla
mados estaban consumados para efectos de conceder la medida cautelar soli
citada; determinaciones que, en su momento, fueron recurridas. 

a partir de lo anterior, los tribunales Colegiados revisores analizaron 
una misma situación jurídica, que consistió en determinar si contra el acto, 
por virtud del cual se revoca el nombramiento de algún miembro integrante del 
tribunal de arbitraje del ayuntamiento de pesquería, Nuevo león, procedía o 
no otorgar la suspensión provisional. 

así, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Cuarto Circuito señaló que el acto reclamado se hizo consistir en la revo
cación lisa y llana del nombramiento del integrante del tribunal de arbitraje 
del municipio de pesquería, Nuevo león, respecto del cual no procede la 
suspensión provisional, al tratarse de un acto consumado, dado que, al sepa
rarlo del cargo, ya se encuentra impedido legalmente para desempeñarlo por 
carecer de nombramiento y, por tanto, de concederse la medida cautelar equi
valdría a darle efectos restitutorios que son propios de la sentencia definitiva.

además, precisó que la sociedad está interesada en que se cumpla 
debidamente el servicio público y que la revocación del nombramiento pre

dencia de una denuncia de contradicción de tesis no es presupuesto el que los criterios con
tendientes tengan la naturaleza de jurisprudencias, puesto que ni el artículo 107, fracción Xiii, de 
la Constitución Federal ni el artículo 197a de la ley de amparo, lo establecen así."
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supone que la parte recurrente no se apegó a las normas que regulan el nom
bramiento respecto del cual se duele por su revocación; de ahí que, estimó, no 
procede otorgar la suspensión provisional solicitada, debido a que se afectaría 
el interés público, ya que dichos actos tienden al debido desempeño de la 
función pública.

Finalmente, refirió que no procedía analizar la apariencia del buen 
derecho del acto y el peligro en la demora de conceder la suspensión, porque 
para examinar tales extremos se requiere de manera primordial que lo recla
mado sea susceptible de suspenderse. 

mientras tanto, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Cuarto Circuito consideró que si bien la revocación del nom
bramiento del recurrente como presidente del tribunal de arbitraje del 
municipio de pesquería, Nuevo león, era un acto que se había ejecutado en 
un solo momento; sin embargo, no podía considerarse como consumado para 
la suspensión, toda vez que sus efectos se prolongan por todo el tiempo que 
subsiste la revocación y, por ende, dijo que era susceptible suspender esos 
efectos, a fin de evitar perjuicios al quejoso durante la tramitación del juicio 
de amparo. 

Señaló que de las constancias de autos se advertía que el quejoso había 
solicitado la suspensión, no respecto de la revocación del nombramiento en sí 
misma, sino de sus efectos y consecuencias; de ahí que dijo que si éstos 
siguen ejecutándose, no pudiera considerarse como un acto indefectiblemente 
consumado para los efectos de la medida cautelar.

mencionó que la suspensión concedida para los efectos solicitados, no 
tiene efectos restitutorios, porque de no prosperar la acción constitucional 
intentada, la autoridad responsable estará en aptitud de ejecutar la revoca
ción del nombramiento del quejoso, y de manera que ésta tendrá de nuevo 
vigencia y, en caso contrario, los efectos de su insubsistencia no derivarán ya 
del otorgamiento de la suspensión, sino de la propia ejecutoria de amparo. 

en ese sentido, estimó que la revocación del nombramiento del que
joso como presidente del tribunal de arbitraje del municipio de pesquería, 
Nuevo león, por su naturaleza, es un acto susceptible de ser suspendido. 

al verificar el cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 
124 de la ley de amparo, mencionó que no se evidenciaba que con el otor
gamiento de la suspensión se cause un perjuicio mayor al interés social que el 
perjuicio al quejoso en la esfera de sus derechos fundamentales, ya que hasta 
dicha etapa no se advertía que la revocación del nombramiento sea una 
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medida necesaria para no privar a la colectividad de un beneficio, incluso, 
para no afectar el servicio público que lleva a cabo al tribunal de arbitraje 
al que pertenece; además, dijo que tampoco se infiere un daño que, de otra 
manera, no resentiría, puesto que no se tienen elementos para concluir que 
el acto reclamado es idóneo para salvaguardar el bien jurídico que pretende 
proteger, en virtud de que no existen constancias que acrediten tal extremo, 
como podrían ser la falta de los requisitos legales para que el quejoso desem
peñe el nombramiento de presidente del tribunal de arbitraje. 

por su parte, refirió que se cumplía con el requisito previsto en la fracción 
iii del artículo 124 de la ley de amparo, toda vez que, dijo, de no otorgarse la 
suspensión provisional, se le causarían daños y perjuicios de difícil reparación, 
ya que aun cuando se le concediera el amparo con la sentencia constitu
cional, no se le restituiría al quejoso la privación del salario que sufriría, en 
tanto éste se resuelve, ni se le repararía la afectación sufrida tanto por la falta 
de éste como la profesional. 

 
Finalmente, concedió la medida cautelar solicitada para el efecto de 

que se le permita al quejoso permanecer en el cargo de presidente del tribu
nal de arbitraje del referido municipio. 

establecido lo anterior, se puede concluir lo siguiente:

Sí existe contradicción de criterios entre los tribunales Colegiados 
con tendientes, ya que, según quedó precisado, el Primer Tribunal Cole
giado estimó que contra el acto, en virtud del cual se revoca el nombramien
to de algún miembro integrante del tribunal de arbitraje del ayuntamiento de 
pes quería, Nuevo león, resultaba improcedente otorgar la suspensión provi
sional. en cambio, el Segundo Tribunal Colegiado arribó a la posición con
traria, al establecer que sí era procedente otorgar la medida cautelar. 

 
en ese sentido, se estima que la materia de la contradicción de tesis 

se debe constreñir en dilucidar si resulta procedente o no otorgar la sus
pensión provisional en contra de la emisión del acto, en virtud del 
cual se revoca el nombramiento de algún miembro integrante del Tri
bunal de Arbitraje del Ayuntamiento de Pesquería, nuevo León. 

QuiNto.—determinación del criterio que debe prevalecer. esta 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, considera que 
debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el criterio que se sustenta 
en el presente fallo, de conformidad con los siguientes razonamientos:
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el artículo 107, fracción X, primer párrafo, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos establece lo siguiente: 

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes: 

"...

"X. los actos reclamados podrán ser objeto de suspensión en los casos 
y mediante las condiciones que determine la ley reglamentaria, para lo cual 
el órgano jurisdiccional de amparo, cuando la naturaleza del acto lo permita, 
deberá realizar un análisis ponderado de la apariencia del buen derecho y del 
interés social." 

Según se puede observar, de la lectura del precepto constitucional trans
crito se advierte que la suspensión de los actos reclamados está sujeta a los 
casos y condiciones que, al respecto, determine la ley reglamentaria, y que 
en aquellos casos –en que la naturaleza del acto lo permita–, el órgano 
jurisdiccional correspondiente deberá realizar un análisis ponderado de la 
apariencia del buen derecho y del interés social. Lo cual implica que, pre
viamente, debe verificarse si el acto reclamado es susceptible de ser 
suspendido. 

Cabe recordar que los asuntos de donde derivan los criterios materia 
del conflicto se originan con motivo de que diversos integrantes (2) del tribu
nal de arbitraje del ayuntamiento de pesquería, Nuevo león –al promover sus 
respectivos amparos indirectos– solicitaron la suspensión de los actos reclama
dos para los efectos de que no se les privara de su derecho humano al tra bajo 
y "para que no se siguiera ejecutando la revocación de su nombramiento". 

en ese sentido, debe tenerse en cuenta que, en términos de lo dis
puesto en los artículos 84 y 91 de la ley del Servicio Civil del estado de Nuevo 
león, el tribunal de arbitraje para los trabajadores al Servicio del municipio 
es competente para conocer de conflictos laborales individuales y colectivos, 
de lo que se sigue que su función es impartir justicia; actividad del estado en la 
que está interesada la sociedad, puesto que habrá de desempeñarse por per
sonas desligadas de intereses de cualquier índole, a efecto de que sus fallos 
sean imparciales. 

lo cual implica que la revocación del nombramiento de alguno de los 
integrantes del tribunal de arbitraje, entendida como el acto jurídico, en virtud 
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del cual se deja sin efectos su designación,4 se equipara al cese o separación del 
cargo por no reunir los requisitos constitucionales y/o legales para ocuparlo, o 
bien, por falta de idoneidad para su desempeño, al tratarse de actos que tienden 
de manera directa o indirecta al debido ejercicio de la función pública. 

establecido lo anterior, resulta importante mencionar que la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que la sus
pensión en el juicio de amparo sólo procede concederla contra la sanción de 
suspensión temporal de servidores públicos, no así en relación con el cese, 
ya que en este último caso se afecta el interés público.

 
al respecto, resulta ilustrativa la jurisprudencia 2a./J. 34/2004, que es 

del tenor siguiente:

"reSpoNSaBilidadeS admiNiStratiVaS. SuSpeNSióN eN el JuiCio 
de amparo. Sólo proCede CoNCederla CoNtra la SaNCióN de SuS
peNSióN temporal de SerVidoreS pÚBliCoS, No aSÍ eN relaCióN 
CoN el CeSe, pueS eN eSte Último CaSo Se aFeCta el iNterÉS pÚ
BliCo.—la sanción que se impone al aplicar la ley Federal de responsabi
lidades de los Servidores públicos, consistente en la suspensión temporal 
en el cargo, no tiene por objeto salvaguardar el servicio de manera directa, de 
ahí que sea patente que el interés público no se ve afectado al otorgarse la 
suspensión provisional del acto, pues de cualquier manera, una vez ejecu
tada la sanción, aquél se reincorporará a sus funciones en las mismas con
diciones en que venía prestando el servicio, aunado a que en esta hipótesis, 
de no otorgarse la medida cautelar y permitir que la suspensión temporal se 
ejecute, se causarían al servidor público daños y perjuicios de difícil reparación, 
pues su imagen se vería desacreditada, aspecto que no se repararía, ni aun 
obteniendo sentencia favorable en el juicio de amparo."5

de las consideraciones de la ejecutoria que dio sustento a la jurispru
dencia antes transcrita se desprenden, para lo que aquí interesa, los siguien
tes aspectos: 

1. Se dijo que el interés social se traduce en cualquier hecho, acto o 
situación de los cuales la sociedad pueda obtener un provecho o una ventaja 

4 el diccionario de la lengua española de la real academia española establece que el término 
"revocación" significa: "acción y efecto de revocar. //2. anulación, sustitución o enmienda de orden 
o fallo por autoridad distinta de la que había resuelto. //3. acto jurídico que deja sin efecto otro 
anterior por la voluntad del otorgante."
5 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiX, abril de 2004, página 
444, Novena Época.
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o evitarse un trastorno bajo múltiples y diversos aspectos, previniéndose un 
mal público, satisfaciéndose una necesidad colectiva o lográndose un bienestar 
común. en cuanto al orden público, se señaló que debía entenderse como la 
situación y estado de legalidad normal en que las autoridades ejercen sus atri
buciones propias y los ciudadanos las respetan y obedecen, que es una noción 
en sí que bajo su imperio restringe la libertad individual, que es la fórmula del 
bienestar general y que su función es asegurar el orden jurídico, puesto que 
se encuentra constituido por un conjunto de principios de orden superior, 
políticos, económicos y morales a los cuales la sociedad considera estre
chamente vinculada a la existencia y conservación de la organización social 
establecida.

2. en ese mismo tenor, se mencionó que este alto tribunal no ha emi
tido un criterio específico, respecto de los conceptos de interés social y orden 
público, ya que sólo se ha señalado que se producen esas situaciones cuando 
se priva a la colectividad con la suspensión de un beneficio que le otorgan las 
leyes o se les infiere un daño con ella que de otra manera no resentiría. 

 
3. a partir de lo anterior, se determinó que en el juicio de amparo no puede 

otorgarse la suspensión provisional solicitada, respecto del cese de un servi
dor público, ya que, en ese supuesto, el interés de la sociedad se ve afectado 
en la medida de que dicho interés se encuentra salvaguardado por la suspen
sión definitiva del servidor, esto es, por el impedimento formal de que desem
peñe un cargo público, debido a una conducta indebida, pues de concederse la 
medida cautelar, y a la postre, negarse el amparo, implicaría que el interés 
público personificado en el servicio público se vio afectado, puesto que se per
mitió a un (grave) infractor de las leyes del servicio público continuar en su 
función; en ese sentido, se añadió que, en ese caso, sí estaba latente la pro
tección al interés público, que es superior a los daños que pudieran causarse 
al quejoso con el acto reclamado ante una hipotética concesión del amparo. 

 
4. en cambio, se dijo que constituía una hipótesis distinta la suspen

sión temporal del servidor público en su cargo, ya que, en ese supuesto, no se 
trata de salvaguardar el servicio de manera directa, sino de sancionar con 
efectos preventivos al quejoso, lo cual implicaba que, en ese caso, no se veía 
afectado el interés público, al otorgarse la suspensión del acto reclamado, ya 
que de cualquier manera, una vez ejecutada la sanción, el trabajador se reincor
poraría a sus funciones en las mismas condiciones en que venía prestando 
sus servicios. 

en ese orden de ideas, tomando en consideración que la revocación del 
nombramiento de algún integrante del tribunal de arbitraje del ayuntamiento 



1530 ABRIL 2013

de pesquería, Nuevo león, se equipara al cese o separación del cargo, por no 
reunir los requisitos constitucionales o legales para ocuparlo, o bien, por su falta 
de idoneidad para desempeñarlo; en consecuencia, a juicio de esta Segunda 
Sala, no resulta procedente otorgar la suspensión provisional en contra de dicho 
acto, ya que de concederse la medida cautelar se afectarían el interés social 
y el orden público, al permitir que la función jurisdiccional del estado se ejerza 
por quien se encuentra legalmente impedido para ello. 

de ahí que, se insiste, resulta improcedente conceder la suspensión 
en contra de una determinación de tal naturaleza, debido a que no se cumpli
ría con un requisito de procedencia, como lo sería el contenido en la fracción 
ii del artículo 124 de la ley de amparo. 

de acuerdo con las consideraciones que se han expuesto en párrafos 
que anteceden, debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, en térmi
nos del artículo 192 de la ley de amparo, el criterio que sustenta esta Se
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a continuación:

SuSpeNSióN proViSioNal eN el amparo. eS improCedeNte 
CoNCederla CoNtra la reVoCaCióN del NomBramieNto de alGÚN 
iNteGraNte del triBuNal de arBitraJe del aYuNtamieNto de peS
QuerÍa, NueVo leóN.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 34/2004, estableció que sólo procede 
conceder la suspensión en el juicio de amparo contra la sanción de suspen
sión temporal de servidores públicos, no así en relación con su cese, pues en 
este último caso se afecta el interés público. en ese sentido, como la revo
cación del nombramiento de algún integrante del tribunal de arbitraje del ayun
tamiento de pesquería, Nuevo león, se equipara al cese o separación del 
cargo de un servidor público, por no reunir los requisitos constitucionales o 
legales para ocuparlo, o bien, por su falta de idoneidad para desempeñarlo, 
es improcedente conceder la suspensión provisional contra dicho acto porque, 
de concederse, se afectaría el interés social y se contravendrían disposi
ciones de orden público, al permitir que la función jurisdiccional del estado 
la ejerza quien se encuentra legalmente impedido para ello.

por lo expuesto y fundado, 

Se reSuelVe:

primero.—Sí existe contradicción de criterios entre el primer y el Se
gundo tribunales Colegiados en materia administrativa del Cuarto Circuito.
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SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta Segunda Sala, en los términos de la tesis redactada en el 
último considerando del presente fallo. 

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 195 de la ley de amparo. 

Notifíquese y, en su oportunidad, archívese como asunto totalmente 
concluido. 

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros luis maría 
aguilar morales, alberto pérez dayán (ponente), margarita Beatriz luna ramos 
y presidente Sergio a. Valls Hernández. el señor ministro José Fernando Franco 
González Salas emitió su voto en contra.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación, en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

SuSPEnSIÓn PROVISIOnAL En EL AMPARO. ES IMPROCE
dEnTE COnCEdERLA COnTRA LA REVOCACIÓn dEL nOM
BRAMIEnTO dE ALgÚn InTEgRAnTE dEL TRIBunAL dE 
ARBITRAJE dEL AYunTAMIEnTO dE PESQuERÍA, nuEVO 
LEÓn.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 34/2004, estableció que sólo pro
cede conceder la suspensión en el juicio de amparo contra la sanción de 
suspensión temporal de servidores públicos, no así en relación con su 
cese, pues en este último caso se afecta el interés público. en ese sentido, 
como la revocación del nombramiento de algún integrante del tribunal 
de arbitraje del ayuntamiento de pesquería, Nuevo león, se equipara 
al cese o separación del cargo de un servidor público, por no reunir los 
requisitos constitucionales o legales para ocuparlo, o bien, por su falta 
de idoneidad para desempeñarlo, es improcedente conceder la sus
pensión provisional contra dicho acto porque, de concederse, se afec
taría el interés social y se contravendrían disposiciones de orden público, 
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al permitir que la función jurisdiccional del estado la ejerza quien se 
encuentra legalmente impedido para ello.

2a./J. 43/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 551/2012.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero y Segundo, ambos en materia administrativa del Cuarto Circuito.—20 de 
febrero de 2013.—mayoría de cuatro votos.—disidente: José Fernando Franco 
González Salas.—ponente: alberto pérez dayán.—Secretario: oscar Vázquez 
moreno.

tesis de jurisprudencia 43/2013 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del seis de marzo de dos mil trece.

nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 34/2004 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiX, abril de 2004, página 
444, con el rubro: "reSpoNSaBilidadeS admiNiStratiVaS. SuSpeNSióN eN el 
JuiCio de amparo. Sólo proCede CoNCederla CoNtra la SaNCióN de SuS
peNSióN temporal de SerVidoreS pÚBliCoS, No aSÍ eN relaCióN CoN el 
CeSe, pueS eN eSte Último CaSo Se aFeCta el iNterÉS pÚBliCo."

TRABAJAdORES AL SERVICIO dEL ESTAdO. PLAZO PARA CuM
PLIR COn EL LAudO QuE AuTORIZA Su CESE.

CoNtradiCCióN de teSiS 459/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS terCero, Cuarto Y dÉCimo terCero, 
todoS eN materia de traBaJo del primer CirCuito. 20 de FeBrero 
de 2013. maYorÍa de treS VotoS. diSideNteS: marGarita BeatriZ 
luNa ramoS Y JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. poNeNte: luiS 
marÍa aGuilar moraleS. SeCretaria: amalia teCoNa SilVa.

CoNSideraNdo:

7. primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contra
dicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos; 197a de la ley de amparo; y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo y cuarto 
del acuerdo General Número 5/2001, de veintiuno de junio de dos mil uno, del 
tribunal pleno de este máximo tribunal, en virtud de que el tema sobre el que 
versa la posible contradicción de criterios entre los tribunales Colegiados de 
Circuito contendientes, corresponde a la materia de trabajo, en la que esta 
Segunda Sala se encuentra especializada.
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8. No pasa inadvertido que a partir del cuatro de octubre de dos mil once 
entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la Federación el seis 
de junio del citado año, en el que se reformó, entre otras disposiciones, la 
fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, cuyo contenido dispone:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Cons
titución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los pro
cedimien tos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases 
siguientes:

"…

"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el procu
rador general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, 
los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán 
denunciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de 
que decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia. 

"Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de Cir
cuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Cole
giados de un mismo circuito con diferente especialización sustenten tesis 
contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de su compe
tencia, según corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, los mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que se 
refiere el párrafo anterior, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema 
Corte de Justicia, con el objeto de que el pleno o la Sala respectiva, decida 
la tesis que deberá prevalecer.

"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sus
tenten tesis contradictorias en los juicios de amparo cuyo conocimiento les 
competa, los ministros, los tribunales Colegiados de Circuito y sus integran
tes, los Jueces de distrito, el procurador general de la república o las partes 
en los asuntos que las motivaron, podrán denunciar la contradicción ante el 
pleno de la Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que éste 
resuelva la contradicción. 

"las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia así como los plenos de Circuito conforme a los párrafos ante
riores, sólo tendrán el efecto de fijar la jurisprudencia y no afectarán las si
tuaciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en los 
juicios en que hubiese ocurrido la contradicción."
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9. de donde deriva que el pleno y las Salas de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación tienen facultades para resolver las contradicciones de tesis 
que se susciten entre los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de 
Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Cole
giados de un mismo circuito con diferente especialización, no así respecto 
de los criterios sustentados entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, 
como acontece en el asunto a que este toca se refiere.

10. Sin embargo, esta Segunda Sala considera que mientras no se pro
mulgue la ley reglamentaria respectiva y no queden debidamente habilitados 
y en funcionamiento los plenos de Circuito, debe asumir el conocimiento de la 
presente denuncia de contradicción de tesis, a fin de resolver de manera pronta 
la cuestión planteada, porque de esa forma se otorga certeza jurídica para de
cidir los asuntos competencia de los tribunales Colegiados de Circuito; de lo 
contrario, se prolongaría la solución del presente asunto.

11. SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de 
parte legítima, en términos de lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, 
párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
y 197a de la ley de amparo, toda vez que fue formulada por el presidente 
del tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, órgano 
jurisdiccional que emitió uno de los criterios denunciado como divergente.

12. terCero.—Con el propósito de establecer si existe o no la contra
dicción de tesis denunciada, resulta conveniente transcribir, para su posterior 
análisis, las consideraciones de las respectivas resoluciones de los tribunales 
Colegiados contendientes.

13. el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 842/2012, en sesión de veinte 
de septiembre de dos mil doce, sostuvo, en la parte que interesa, lo siguiente:

"QuiNto.— … Como ya se anunció, los conceptos de violación son 
infundados.—para evidenciar tal aserto, se considera oportuno transcribir 
el contenido del artículo 113, fracción ii, inciso c), de la ley Federal de los tra
bajadores al Servicio del estado, que dispone: ‘artículo 113.’ (se transcribe). 
Conforme al citado precepto, es la acción de los titulares de las dependencias 
del gobierno para solicitar autorización del tribunal Federal de Conciliación y 
arbitraje para dejar sin efectos el nombramiento o designación de los traba
jadores por causa justificada y sin responsabilidad para dichos titulares, en 
términos del artículo 46, fracción V, de la ley Federal de los trabajadores al 
Servicio del estado, la que se encuentra sujeta al término de cuatro meses.—



1535TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

el citado término corre a partir del momento en que el titular conoce las 
causas que ameriten el cese del trabajador para realizar los trámites perti
nentes dentro de ese plazo y presentar la demanda ante el tribunal Federal de 
Conciliación y arbitraje en que solicita la autorización respectiva, pudiendo 
presentarla hasta el último día de ese plazo.—lo anterior, da margen a estimar 
que los cuatro meses aludidos constituyen un plazo exclusivamente dirigido 
al empleador para que ejercite la facultad de cesar a un trabajador, en la inteli
gencia de que conforme al numeral 46, fracción V, de la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado, la solicitud de autorización de cese se jus
tifica por el hecho de que aquél no puede hacerlo motu proprio, sino que 
requiere de la resolución del tribunal de Conciliación y arbitraje para que no 
le reditúe responsabilidad.—en esos términos, antagónicamente a lo que 
aduce la secretaría quejosa no se extiende el alcance del artículo 113, fracción 
ii, inciso c), de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, a la 
fecha en que causó estado la resolución de autorización de cese, porque 
además de no preverlo de esta forma la ley, tiene una connotación que se 
vincula a la acción que da origen a esa resolución.—Sin embargo, el diverso 
numeral 114, fracción iii, del mismo ordenamiento legal establece: ‘artículo 
114.’ (se transcribe).—dicho precepto se aplica a las acciones para ejecutar 
las resoluciones del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, aun cuando se 
trate de un laudo declarativo derivado de ejercitar la acción conforme al citado 
numeral 46 de la ley burocrática.—ello, porque al hablar de ‘resoluciones’ 
no hace distinción entre laudos de condena o declarativos, como pretende 
la inconforme en los conceptos de violación que en forma conjunta se estu
dian.—en ese sentido, no procede una exclusión que el legislador no espe
cificó, ni puede apartarse de la regla especial contemplada en el artículo 
113, fracción ii, inciso c), de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del 
estado, hasta el extremo de integrar una norma totalmente distinta, para inferir 
que el cómputo de cuatro meses comienza a partir de que se emite la reso
lución a que alude el artículo 46 de la ley burocrática, pues al existir laudo 
que autoriza el cese de un trabajador, por similitud el término prescriptivo que 
debe tomarse en cuenta es el de dos años establecido en el artículo 114, 
fracción iii, de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado; de 
ahí que fue acertada la determinación de la Sala sobre el despido y la con
secuente condena a la reinstalación y prestaciones accesorias a la acción 
principal, razón por la que los conceptos de violación devienen infundados.—
en esa tesitura, al ser infundados los conceptos de violación, sin que se trate 
de un asunto en el que deba suplirse la deficiencia de la queja, lo que pro
cede es negar el amparo y la protección de la Justicia Federal solicitados."

14. la transcrita ejecutoria dio origen a la tesis aislada i.3o.t.10 l (10a.), 
cuyo rubro, texto y datos de identificación, a continuación se reproducen:



1536 ABRIL 2013

"traBaJadoreS al SerViCio del eStado. CuaNdo eXiSte uN 
laudo Que autoriZa el CeSe de uN traBaJador, por Similitud el 
tÉrmiNo preSCriptiVo Que deBe tomarSe eN CueNta eS el de doS 
aÑoS eStaBleCido eN el artÍCulo 114, FraCCióN iii, de la leY Fede
ral de loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado.—Cuando existe un 
laudo que autoriza el cese de un trabajador, por similitud el término prescrip
tivo que debe tomarse en cuenta es el de dos años establecido en el artículo 
114, fracción iii y no el de cuatro meses que establece el artículo 113, fracción 
ii, inciso c), de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, aun 
cuando se trate de un laudo declarativo derivado de ejercitar la acción conforme 
al citado numeral 46 de la ley burocrática, porque al hablar de ‘resoluciones’ 
no hace distinción entre laudos de condena o declarativos, por lo que no pro
cede una exclusión que el legislador no especificó, ni puede apartarse de la 
regla especial contemplada en el artículo 113, fracción ii, inciso c), de la ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado, hasta el extremo de integrar 
una norma totalmente distinta, para inferir que el cómputo de cuatro meses 
comienza a partir de que se emite la resolución a que alude el artículo 46 de 
la ley burocrática." (tesis i.3o.t.10 l (10a.), visible en la página 2843 del libro 
Xiii, tomo 4, octubre de 2012, de la décima Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Núm. registro iuS: 2002093)

15. el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Pri
mer Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 1220/1995, en sesión de 
dieciocho de enero de mil novecientos noventa y seis, sostuvo, en la parte 
que interesa, lo siguiente:

"terCero.—los conceptos de violación que se hacen valer en la de
manda de amparo son fundados.—argumenta el impetrante del amparo, 
que la Sala responsable violó en su perjuicio las garantías contenidas en los 
artículos 14 y 16 constitucionales, ya que al desestimar la excepción de pres
cripción que opuso, contravino lo dispuesto por el artículo 113, fracción ii, 
inciso c), de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, que 
establece que el titular demandado tenía cuatro meses para hacer efectivo el 
cese del trabajador ordenado en el laudo dictado en el expediente **********, 
mismo que causó estado el siete de octubre de mil novecientos noventa y dos, 
por lo que al notificar el cese hasta el catorce de septiembre de mil novecien
tos noventa y cuatro, transcurrió en exceso el término de cuatro meses previsto 
en dicho numeral; agrega que por ello no es aplicable el término de dos años 
señalado en el artículo 114, fracción iii, del mismo ordenamiento, ya que exis
tiendo contradicción en los términos que señalan ambos artículos, debió 
estarse a lo más favorable al actor, conforme a lo dispuesto por el artículo 
18 de la ley Federal del trabajo, de aplicación supletoria, siendo ese el tér
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mino señalado en el multicitado artículo 113, fracción ii, inciso c), de la ley 
burocrática.—del análisis de las constancias de autos, se advierte que el 
actor reconoce en los puntos dos y tres del capítulo de hechos de su demanda 
laboral, que fue cesado por el titular demandado con base en la autorización 
contenida en el laudo de fecha diez de julio de mil novecientos noventa y dos, 
dictado en diverso expediente laboral **********, razón por la que opuso 
excepción de prescripción en los siguientes términos: ‘3. en vista de lo anterior, 
desde este momento en mi beneficio y favor solicito la declaración por parte de 
este H. tribunal, en el sentido de acuerdo al laudo dictado el 10 de julio de 1992, 
y en relación con el artículo 113, fracción ii, inciso c), de la ley de la materia, el 
demandado tenía 4 meses para cesarme de mi puesto de base o el que llegara 
a tener, es decir, del 12 de julio al 12 de noviembre de 1992, y al cesarme hasta el 
14 de septiembre de 1994, se excedió por más de 2 años de su acción y dere
cho para cesar, por lo que se deberá declarar que prescribió su derecho para dar 
por terminados los efectos de mi nombramiento en el que se me destituyó.’.—
asimismo, de la lectura del laudo de fecha diez de julio de mil novecientos 
noventa y dos, dictado en el expediente **********, ofrecido como prueba 
por la demandada, se advierte que en sus puntos resolutivos segundo y ter
cero, el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje autoriza a la **********, 
a dar por terminados, sin responsabilidad para el estado, los efectos del 
nombramiento de **********, en el puesto de **********, adscrito a la 
**********, o del que llegara a tener al momento en que dicha resolución que
dara firme; también ordenó la notificación personal a las partes y el archivo del 
expediente como asunto total y definitivamente concluido.—el artículo 113, 
fracción ii, inciso c), de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado 
dispone: (se transcribe).—en tanto que el diverso 114, fracción iii, de la propia 
ley establece: (se transcribe).—por otra parte, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 113, fracción ii, inciso c), de la ley Federal de los trabajadores al Ser
vicio del estado, la facultad de los funcionarios para cesar a sus trabajadores 
prescribe en el término de cuatro meses, el que se contará desde el momento 
en que sean conocidas las causas del hecho que amerite ser sancionado por los 
funcionarios facultados por la ley para ese efecto, empero, cabe precisar que 
dicho término se interrumpe cuando el titular de la dependencia de la adminis
tración pública al que pertenece el empleado que se pretende cesar, demanda 
ante el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje la autorización correspon
diente porque, como lo establece el artículo 116 del ordenamiento legal antes 
invocado, esa interrupción opera por la sola presentación de la demanda 
ante el tribunal; de tal suerte que se inicia nuevamente el término de prescrip
ción a partir del momento en que la resolución pronunciada causa estado.—
ahora bien, como quedó precisado al principio de este considerando, son 
fundados los conceptos de violación, pues en el caso el término prescriptivo 
no debe computarse conforme a la regla prevista en el artículo 114, fracción iii, 
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de la citada ley, toda vez que, como se advierte de las constancias de autos, el 
laudo dictado por el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje en el diverso 
expediente laboral **********, en que se autorizó al titular demandado para 
cesar al trabajador, no trae aparejada ejecución, pues únicamente tiene por 
efecto cumplir con el previo requisito que para sancionar a los empleados del 
Gobierno Federal, se encuentra establecido en el artículo 46, fracción V, de la 
ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, en el caso de que se 
incurra en las acciones y omisiones que la propia disposición señala, entre 
las que se encuentra, el faltar a laborar por más de tres días sin justificación, 
que fue la causa del cese del actor.—es tan cierto que el laudo relativo a la 
autorización carece de ejecución, que la responsable en el resolutivo ter
cero del fallo y por acuerdo de siete de octubre de mil novecientos noventa y 
dos, ordenó el archivo del expediente, precisamente porque dicho laudo no 
trae aparejada ejecución; determinaciones que se estiman correctas, si aten
demos a que la naturaleza del pronunciamiento de la autorización es mera
mente declarativa, y así no es una resolución que sea ejecutable por dicho 
tribunal, es que el titular de la dependencia de la administración pública, en 
este caso de la **********, cumple con ese requisito previo contenido en la 
disposición legal apuntada, que establece el procedimiento para poder cesar 
a los empleados de la Federación.—por ende, como al producirse el cese, previa 
la autorización no se está ejecutando laudo alguno, el término de prescripción 
debe computarse conforme a los cuatro meses previstos por el artículo 113, 
fracción ii, inciso c), de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del es
tado, y no así el contemplado en el diverso numeral 114, fracción iii, de la propia 
ley, ya que éste cobra aplicación en el supuesto que el tribunal Federal de 
Conciliación y arbitraje tenga que cumplir con sus laudos.—en esa virtud, 
es evidente que en la especie la Sala del conocimiento debió declarar proce
dente la excepción de prescripción opuesta por el trabajador, ya que en la 
fecha en que fue cesado (catorce de septiembre de mil novecientos noventa y 
cuatro), habían transcurrido más de cuatro meses, desde el siete de octubre 
de mil novecientos noventa y dos, en que quedó firme el laudo en que se auto
rizó al titular demandado para cesar al trabajador, atendiendo a que en ese 
momento se inició nuevamente el cómputo del término prescriptivo, interrum
pido, al interponerse la demanda mediante la cual se solicitó la autorización 
del cese; al no considerarlo así la responsable, violó lo dispuesto por el artícu
lo 113, fracción ii, inciso c), de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del 
estado.—Si como consecuencia de lo anteriormente señalado, el laudo impug
nado resulta violatorio de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 
constitucional, lo procedente es conceder al quejoso el amparo y protección de 
la Justicia de la unión, para el efecto de que la Sala responsable lo deje insub
sistente y emita otro en el que, siguiendo los lineamientos de esta ejecutoria, 
declare procedente la excepción de prescripción opuesta por el trabajador, y 
resuelva lo que en derecho proceda."
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16. de la ejecutoria antes transcrita derivó la tesis aislada i.4o.t.31 l, cuyo 
rubro, texto y datos de identificación, a continuación se reproducen:

"traBaJadoreS al SerViCio del eStado. preSCripCióN de 
laS FaCultadeS del titular de la depeNdeNCia, CuaNdo Su CeSe 
Se autoriZa por laudo del triBuNal Federal de CoNCiliaCióN Y 
arBitraJe.—el laudo que dicta el tribunal Federal de Conciliación y arbi
traje con motivo de una demanda de autorización para cesar a un trabajador, 
no trae aparejada ejecución, pues únicamente tiene por efecto, cumplir con el 
previo requisito para sancionar a los empleados del Gobierno Federal en base 
a lo establecido por el artículo 46, fracción V, de la ley Federal de los trabaja
dores al Servicio del estado. ahora bien, tomando en cuenta que dicho laudo 
carece de ejecución, y que es una resolución meramente declarativa, la pres
cripción de las facultades del titular de la dependencia, aplicable en la especie, 
es la contenida en el artículo 113, fracción ii inciso c) y no la contemplada en 
el numeral 114, fracción iii, del ordenamiento legal en mención." (tesis i.4o.t.31 l, 
visible en la página 969 del tomo iii, junio de 1996, de la Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Núm. registro iuS: 202279)

17. el decimotercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Primer Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 4073/2005, en 
sesión de diecisiete de marzo de dos mil cinco, sostuvo, en la parte que inte
resa, lo siguiente:

"Cuarto.— … ahora bien, respecto al tema que aquí se trata, cabe 
precisar que el artículo 113, fracción ii, inciso c), de la ley Federal de los tra
bajadores al Servicio del estado dispone: ‘artículo 113.’ (se transcribe).—
de esta disposición legal se desprende que la facultad de los titulares de 
las dependencias del gobierno para solicitar autorización del tribunal Federal 
de Conciliación y arbitraje para dejar sin efectos el nombramiento o desig
nación de los trabajadores por causa justificada y sin responsabilidad para los 
titulares, en términos del artículo 46, fracción V, de la ley Federal de los traba
jadores al Servicio del estado, se encuentra sujeta al término de cuatro meses 
a que se refiere la fracción ii, inciso c), el cual comienza a correr a partir del 
momento en que el titular conoce las causas de la conducta que amerite el cese 
del trabajador, por lo que para que su facultad para cesar no prescriba, den
tro de ese término el titular de la dependencia a que pertenece el empleado 
debe realizar los trámites pertinentes para cesar al trabajador, tales como 
instrumentar el acta administrativa de investigación y presentar la demanda 
ante el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje en que solicite la autori
zación respectiva, para que éste decida en un laudo si se demostró o no la 
causal rescisoria, toda vez que el fin primordial de la solicitud de autorización 
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del cese del trabajador, es cumplir con el requisito previsto en el numeral 
46, fracción V, de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, es 
decir, después de instrumentar las investigaciones correspondientes a fin de 
comprobar la falta, para poder dejar sin efectos el nombramiento o designación 
del empleado sin responsabilidad para los titulares de las dependencias, ocu
rrir ante el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje y solicitar la autorización 
del cese, ya que el titular no puede cesar por sí y ante sí, lo cual implica que la 
autorización que debe mediar por parte del tribunal Federal de Conciliación 
y arbitraje se convierte en un requisito de procedibilidad, por lo que satisfecho 
tiene libre arbitrio para cesarlo y esto debe ejercitarlo en el término de cuatro 
meses que la ley le concede para cesar al trabajador, pues una vez autori
zado se cumple el supuesto que la ley señala en el artículo 113, fracción ii, 
inciso c).—esto acorde a la tesis jurisprudencial 46/97, establecida por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en 
la página 377 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo Vi, octubre de 1997, cuyo tenor literal es el siguiente: ‘traBaJadoreS 
al SerViCio del eStado. el titular de la depeNdeNCia del eJeCu
tiVo No tieNe FaCultadeS para CeSarloS uNilateralmeNte por laS 
CauSaleS Que eStaBleCe la FraCCióN V del artÍCulo 46 de la leY 
Federal de la materia, SiNo Que deBe demaNdar el CeSe aNte 
el triBuNal Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe (modiFiCaCióN 
del Criterio de la teSiS JuriSprudeNCial 564, CompilaCióN de 1995, 
tomo QuiNto).’ (se transcribe).—por lo anterior, si tratándose de trabaja
dores al servicio del estado es necesaria la autorización para cesar por las 
causales que establece la fracción V del artículo 46 de la ley Federal de los tra
bajadores al Servicio del estado, conforme a la jurisprudencia transcrita en el 
párrafo precedente, el patrón estado debe acudir a solicitar la misma, lo que 
en relación a la prescripción del derecho para cesar establecida en el artículo 
113, fracción ii, inciso c), deberá hacerse dentro de los cuatro meses siguien
tes a la fecha en que tenga conocimiento de la causa; del juicio podrá resultar 
procedente esa autorización, lo que constituye una resolución meramente decla
rativa que por sus efectos actualiza la hipótesis jurídica del conocimiento, por 
parte del patrón estado, de las causas que motivan el cese y, consecuentemente, 
la notificación del laudo que lo autoriza a llevar a cabo el mismo, es el punto 
de partida para que en el término de cuatro meses que señala el artículo 113, 
fracción ii, inciso c), lo realice.—en ese tenor, se estima correcta la determi
nación de la Sala responsable, al considerar que en el caso, resultó procedente 
la prescripción que opuso la actora, conforme al artículo 113, fracción ii, in
ciso c), de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, respecto de 
que el demandado contaba con el término de cuatro meses para cesarla, con
tados a partir de la fecha en que le fue notificado que causó ejecutoria el laudo 
de veinte de agosto de dos mil dos, dictado dentro del expediente laboral 
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**********, en donde se resolvió autorizar al **********, a dejar sin efectos 
el nombramiento de la trabajadora, evento que ocurrió el veintiséis de noviem
bre de dos mil dos, ya que en esa fecha se le notificó que el laudo de mérito 
causó ejecutoria, hechos sobre los que el demandado no suscitó contro
versia, por lo que en tal virtud, si el treinta de junio de dos mil tres notificó a 
la actora el oficio de veintiséis de junio del mismo año, en que se hizo de su 
conocimiento que a partir del uno de julio de dos mil tres, se dieron por termi
nados los efectos de su nombramiento, de acuerdo con el laudo de veinte de 
agosto de dos mil dos, el cual causó ejecutoria el veintiséis de noviembre 
de dos mil dos, hechos sobre los que el instituto demandado tampoco suscitó 
controversia, era evidente que la notificación del cese de su nombramiento, se 
encontraba fuera del término de cuatro meses establecido en el numeral 
113, fracción ii, inciso c), porque el término feneció el veintisiete de marzo 
de dos mil tres, y el demandado notificó el treinta de junio de dos mil tres, 
tratándose en la es pecie de un laudo eminentemente declarativo que no con
tenía condena a ejecutar, por lo que el precepto aplicable era el aludido artículo 
113, fracción ii, inciso c).—lo anterior fue correcto, en razón de que, como se 
dijo en párrafos precedentes, la facultad de los titulares de las dependen
cias del gobierno para solicitar autorización del tribunal Federal de Conci
liación y arbitraje para dejar sin efectos el nombramiento o designación de 
los trabajadores por causa justificada y sin responsabilidad para los titulares, 
en términos del artículo 46, fracción V, de la ley Federal de los trabajadores al 
Servicio del estado, se encuentra sujeta al término de cuatro meses a que 
refiere el artículo 113, fracción ii, inciso c), el cual comienza a correr a partir 
del momento en que el titular conoce las causas de la conducta que amerite 
el cese del trabajador, por lo que para que su facultad para cesar no prescriba, 
dentro de ese término el titular de la dependencia a que pertenece el em
pleado debe realizar los trámites pertinentes para cesar al trabajador, tales como 
instrumentar el acta administrativa de investigación y presentar la demanda 
ante el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje en que solicite la autori
zación respectiva, para que éste decida en un laudo si se demostró o no la 
causal rescisoria, toda vez que el fin primordial de la solicitud de autorización 
del cese del trabajador, es cumplir con el requisito previsto en el numeral 46, 
fracción V, de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, es 
decir, después de instrumentar las investigaciones correspondientes a fin de 
comprobar la falta, para poder dejar sin efectos el nombramiento o desig
nación del empleado sin responsabilidad para los titulares de las dependen
cias, ocurrir ante el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje y solicitar la 
autorización del cese, ya que el titular no puede cesar por sí y ante sí, lo cual 
implica que la autorización que debe mediar por parte del tribunal Federal de 
Conciliación y arbitraje se convierte en un requisito de procedibilidad, por 
lo que satisfecho tiene libre arbitrio para cesarlo y esto debe ejercitarlo en el 
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término de cuatro meses que la ley le concede para cesar al trabajador, pues 
una vez autorizado se cumple jurídicamente el supuesto que la ley señala en 
el artículo 113, fracción ii, inciso c), por ello, al resultar procedente la autori
zación para cesar, la resolución del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, 
en ese caso, tiene únicamente el carácter de ser declarativa de un derecho 
del titular para cesar al trabajador sin responsabilidad, que no conlleva eje
cución, porque por sus efectos sólo actualiza la hipótesis jurídica del cono
cimiento por parte del estado patrón de las causas que motivaron el cese, por 
lo que la notificación del laudo que lo autoriza a llevarlo a cabo, es el punto de 
partida para que en el término de cuatro meses lo realice, conforme al artícu
lo 113, fracción ii, inciso c), de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del 
estado.—dado lo expuesto, no asiste razón al inconforme al señalar que la Sala 
violó lo dispuesto en el artículo 114, fracción iii, de la ley Federal de los tra
bajadores al Servicio del estado, en el sentido de que no tomó en cuenta que 
el ahora quejoso contaba con el término de dos años para ejecutar el laudo 
de veinte de agosto de dos mil dos, contados a partir de que quedó firme dicho 
laudo, esto es, el veintiséis de noviembre de dos mil dos, por lo que al haberse 
ejecutado el treinta de mil (sic) tres, es decir, siete meses, catorce días, posterio
res al veintiséis de agosto de dos mil dos, ello fue conforme a derecho, porque la 
notificación del cese del nombramiento fue con motivo de un laudo y no de nin
gún otro acto, así como que fue incorrecta la apreciación de la Sala, al deter
minar que era aplicable al caso el artículo 113, fracción ii, inciso c), del mismo 
ordenamiento legal, porque éste se refería a diverso supuesto; lo anterior, por
que en el caso, como correctamente apreció la Sala, el ********** demandó 
ante el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, mediante escrito presen
tado el tres de abril de dos mil, la autorización para dar por terminados los 
efectos del nombramiento de la actora, en la plaza de base de **********, por 
haber incurrido en las causales de cese previstas en el artículo 46, fracción 
V, incisos a), f) e i), de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del es
tado, lo que se apoyó en el acta administrativa de siete de febrero de dos mil, 
por hechos ocurridos el tres de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, 
habiéndose radicado dicha demanda en la tercera Sala del tribunal Federal 
de Conciliación y arbitraje, con el expediente **********, la cual, mediante 
laudo de veinte de agosto de dos mil dos, resolvió la autorización solicitada, 
habiendo notificado al instituto aquí quejoso, el veintiséis de noviembre de dos 
mil dos, que ese laudo causó ejecutoria, lo que significa que el laudo dictado 
por la Sala sólo declaró procedente la facultad del instituto quejoso para soli
citar autorización para cesar los efectos del nombramiento de la trabajadora 
previa sustanciación del procedimiento correspondiente, sin que dicho laudo 
trajera aparejada ejecución por no contener condena, motivos por los que, 
en la especie, es aplicable el término prescriptivo de cuatro meses estable
cido en el artículo 113, fracción ii, inciso c), de la ley Federal de los trabaja
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dores al Servicio del estado, y no de dos años que señala el quejoso y a que se 
refiere el artículo 114, fracción iii, del citado ordenamiento legal, porque, en 
el caso a estudio, al ser el laudo declarativo de un derecho del quejoso para 
cesar a la trabajadora sin responsabilidad, no conlleva ejecución, por lo que 
no puede encontrarse sujeto al término prescriptivo a que alude el artículo 
114, fracción iii, del ordenamiento legal en comento, que establece el término 
de dos años para ejecutar las resoluciones del tribunal Federal de Concilia
ción y arbitraje, porque dicho precepto se refiere a la prescripción de la acción 
para solicitar la ejecución de los laudos, debiéndose entender que tal supuesto 
ocurre cuando el laudo trae aparejada ejecución por contener condena, mas 
no cuando como en el caso, se trata de una resolución con efectos declarati
vos; por tanto, el ********** contaba con cuatro meses a partir del momento 
en que conoció las causas de la conducta que ameritó el cese de la traba
jadora, es decir, a partir de la notificación del laudo que lo autorizó a llevar a 
cabo el cese que, en la especie, fue el veintiséis de noviembre de dos mil 
dos, siendo esta fecha el punto de partida para el cómputo del término pres
criptivo establecido en el artículo 113, fracción ii, inciso c), de la ley Federal 
de los trabajadores al Servicio del estado.—en este sentido, tampoco le asiste 
razón al argumentar que fue ilegal la determinación de la Sala respecto de que 
el expediente ********** no contenía condena a ejecutar, porque se trataba 
de una resolución declarativa, y que sólo se ejecutan los laudos o resolu
ciones de condena y no los declarativos; que el artículo 114, fracción iii, no 
establece supuestos para el caso de que los laudos sean declarativos o 
no, debiendo estar al término de dos años que este artículo dispone para eje
cutar el laudo, que fue ilegal la supletoriedad que la Sala aplicó, con base 
en los dos criterios aislados que citó, porque el referido artículo 114, es claro 
al establecer el término para ejecutar las resoluciones del tribunal; y que 
con el criterio de la Sala bastaría con la simple emisión de este tipo de laudos 
para que se tuviera al trabajador por separado de su puesto, al haber proce
dido la autorización solicitada en su momento, porque en este tipo de laudos 
no se ordena la notificación por parte del titular de la dependencia al traba
jador cesado, y al haber tenido la trabajadora la oportunidad de defenderse, 
conoció el resultado del juicio, razones por las que esta clase de laudos sí 
obligaba a que se realizaran actos de ejecución para su cumplimiento, tales 
como realizar materialmente el cese, con las consecuencias correspondien
tes; ello en razón de que, se insiste, la resolución del tribunal Federal de Con
ciliación y arbitraje, en el caso de que el titular de una dependencia solicite 
autorización para dar por terminados los efectos del nombramiento del tra
bajador, y ésta sea procedente, sólo constituye un laudo cuyos efectos son 
exclusivamente declarativos, ya que, como se dijo, el fin primordial de la soli
citud de autorización del cese del trabajador, es cumplir con el requisito de 
procedibilidad previsto en el numeral 46, fracción V, de la ley Federal de los tra
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bajadores al Servicio del estado, es decir, instrumentar las investigaciones 
correspondientes a fin de comprobar la falta, para poder dejar sin efectos el 
nombramiento o designación del empleado sin responsabilidad para los titu
lares de las dependencias, por lo que el laudo del tribunal Federal de Con
ciliación y arbitraje, por sus efectos, sólo actualiza la hipótesis jurídica del 
conocimiento por parte del patrón estado de las causas que motivaron el cese, 
motivos por los que al ser tal resolución declarativa del derecho del titular para 
cesar al trabajador sin responsabilidad, no conlleva ejecución, siendo, por tanto, 
inaplicable el artículo 114, fracción iii, de la ley Federal de los trabajadores al 
Servicio del estado, porque este precepto establece el término prescriptivo 
de la acción para ejecutar los laudos, lo que se entiende que ocurre cuando 
traen aparejada ejecución, mas no cuando se trata de una resolución, como en 
el caso, con efectos meramente declarativos.—por lo anterior, este tribunal 
Colegiado comparte el criterio del Cuarto tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del primer Circuito, sostenido en la tesis i.4o.t.31 l, publicada en la 
página 969 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo iii, junio de 1996, que sirvió de apoyo a la Sala responsable, y cuyo 
tenor literal es el siguiente: ‘traBaJadoreS al SerViCio del eStado. 
preSCripCióN de laS FaCultadeS del titular de la depeNdeNCia, 
CuaNdo Su CeSe Se autoriZa por laudo del triBuNal Federal 
de CoNCiliaCióN Y arBitraJe.’ (se transcribe).—Consecuentemente, pro
cede negar el amparo y protección de la Justicia Federal solicitados."

18. la transcrita ejecutoria dio origen a la tesis aislada i.13o.t.114 l, 
cuyo rubro, texto y datos de identificación, a continuación se reproducen:

"traBaJadoreS al SerViCio del eStado. el Cómputo del tÉr
miNo de Cuatro meSeS Que eStaBleCe la FraCCióN ii, iNCiSo C) del 
artÍCulo 113 de la leY de la materia, para Que loS titulareS de 
laS depeNdeNCiaS puedaN CeSarloS, iNiCia a partir de la FeCHa 
de la NotiFiCaCióN del laudo por el Que el triBuNal Federal de 
CoNCiliaCióN Y arBitraJe autoriZa el CeSe.—del análisis de la fracción 
ii, inciso c) del artículo 113 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio 
del estado, se desprende que la facultad de los titulares de las dependen
cias del gobierno para solicitar autorización del tribunal Federal de Conci
liación y arbitraje para dejar sin efectos el nombramiento o designación de los 
trabajadores, por causa justificada y sin responsabilidad para los titulares, 
en términos del artículo 46, fracción V, de la mencionada legislación, se en
cuentra sujeta al término de cuatro meses, el cual comienza a correr a partir 
del momento en que el titular conoce las causas de la conducta que amerite el 
cese del trabajador. ahora bien, para que su facultad para cesar no prescriba, 
dentro de ese término el titular de la dependencia a que pertenece el em
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pleado debe realizar los trámites pertinentes para cesar al trabajador, tales como 
instrumentar el acta administrativa de investigación y presentar la demanda 
ante el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje en la que solicite la auto
rización respectiva, para que éste decida en un laudo si se demostró o no la 
causal rescisoria, toda vez que el fin primordial de la solicitud de autorización 
del cese del trabajador es cumplir con el requisito previsto en el numeral 
46, fracción V, del ordenamiento legal en comento, es decir, después de ins
tru mentar las investigaciones correspondientes a fin de comprobar la falta, 
para poder dejar sin efectos el nombramiento o designación del empleado 
sin responsabilidad para los titulares de las dependencias, ocurrir ante el tri
bunal Federal de Conciliación y arbitraje y solicitar la autorización del cese, ya 
que como lo estableció la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 46/97, publicada en la página 377 del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Vi, octubre de 
1997, de rubro: ‘traBaJadoreS al SerViCio del eStado. el titular 
de la depeNdeNCia del eJeCutiVo No tieNe FaCultadeS para CeSar
loS uNilateralmeNte por laS CauSaleS Que eStaBleCe la FraC
CióN V del artÍCulo 46 de la leY Federal de la materia, SiNo Que 
deBe demaNdar el CeSe aNte el triBuNal Federal de CoNCiliaCióN 
Y arBitraJe (modiFiCaCióN del Criterio de la teSiS JuriSprudeN
Cial 564, CompilaCióN de 1995, tomo QuiNto).’, el titular no puede cesar 
por sí y ante sí, sino que debe demandar el cese ante el tribunal Federal de 
Conciliación y arbitraje; lo que implica que la autorización que debe mediar por 
parte del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje se convierte en un requi
sito de procedibilidad, por lo que satisfecho tiene libre arbitrio para cesarlo y 
esto debe ejercitarlo en el término de cuatro meses que la ley le concede, 
pues una vez autorizado se cumple jurídicamente el supuesto señalado en la 
referida fracción ii, inciso c) del artículo 113 de la ley Federal de los trabajadores 
al Servicio del estado. de ahí que si tratándose de trabajadores al servicio del 
estado es necesaria la autorización para cesar por las causales que esta
blece la fracción V del artículo 46 de la ley Federal de los trabajadores al 
Servicio del estado, el patrónestado debe acudir a solicitarla, lo que en relación 
con la prescripción del derecho para cesar establecida en la mencionada 
fracción ii, inciso c) del invocado artículo 113, deberá hacerse dentro de los 
cuatro meses siguientes a la fecha en que tenga conocimiento de la causa; del 
juicio podrá resultar procedente esa autorización que constituye una reso
lución meramente declarativa del derecho del titular para cesar al trabajador 
sin responsabilidad; que no conlleva ejecución, ya que por sus efectos úni
camente actualiza la hipótesis del conocimiento por parte del patrónestado 
de las causas que motivaron el cese; consecuentemente, la notificación del 
laudo que lo autoriza a llevarlo a cabo es el punto de partida para que en el tér
mino de cuatro meses que señala la fracción ii, inciso c) del artículo 113 de la ley 
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Federal de los trabajadores al Servicio del estado lo realice, porque la noti
ficación del laudo, en ese supuesto, se equipara al conocimiento jurídico de 
las causas que motivaron el cese." (tesis i.13o.t.114 l, visible en la página 1572 
del tomo XXi, mayo de 2005, de la Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Núm. registro iuS: 178285)

19. Cuarto.—en principio, es importante recordar que de acuerdo con 
el criterio del pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, la contra
dicción de tesis se actualiza cuando las Salas de este alto tribunal, o bien, dos 
o más tribunales Colegiados de Circuito, adoptan criterios jurídicos discre
pantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las 
cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, salvo que 
esas diferencias sean relevantes e incidan en la naturaleza de los problemas 
jurídicos resueltos.

20. lo anterior se corrobora con la jurisprudencia p./J. 72/2010 y la tesis 
aislada p. XlVii/2009, cuyos rubros y datos de publicación enseguida se citan:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS." (Jurisprudencia p./J. 72/2010, aprobada por el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 7 del tomo 
XXXii, agosto de 2010, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Núm. registro iuS: 164120)

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de 
laS eJeCutoriaS." (tesis p. XlVii/2009, aprobada por el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 67 del tomo XXX, julio de 
2009, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Núm. registro iuS: 166996)

21. Con el objeto de resolver si en el caso se configura o no la contra
dicción de tesis, se procede a sintetizar los elementos de hecho y de derecho 
que los tribunales Colegiados contendientes tomaron en consideración para 
sustentar los criterios denunciados como opuestos.

22. I. el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Pri
mer Circuito
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23. A. en el juicio laboral **********

• el trabajador actor demandó la reinstalación por despido injustificado 
alegando, esencialmente, que la secretaría demandada obtuvo autorización 
para cesarlo mediante laudo de nueve de febrero de dos mil siete, firme por 
acuerdo de seis de septiembre de ese año y que fue publicado en los estrados 
de la tercera Sala del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje el dieci
nueve de septiembre siguiente; no obstante la facultad para cesar los efectos 
del nombramiento prescribió en el plazo de dos años, en términos del artículo 
114, fracción iii, de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, 
es decir, concluyó el diecinueve de septiembre de dos mil nueve, por lo que 
al haber sido cesado hasta el veintiséis de mayo de dos mil diez, se equi
para a un despido injustificado.

• el titular de la secretaría demandada negó derecho señalando que 
el cese se efectuó con motivo de un laudo que lo autorizó, sin que éste lleve 
implícito solicitar al tribunal emisor la ejecución correspondiente, debido a 
que no contiene condena, sino sólo tiene efectos declarativos; de manera que 
la dependencia demandada decide dentro de su arbitrio aplicar el cese o no, 
resultando así inaplicable el plazo previsto en el artículo 114, fracción iii, de 
la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado.

• de la controversia indicada conoció la primera Sala del tribunal 
Federal de Conciliación y arbitraje, la que en el laudo respectivo resolvió que 
el plazo del titular demandado para llevar a cabo el cese de los efectos del 
nombramiento, con motivo de un diverso laudo que lo autorizó, prescribió 
en el término de dos años, de conformidad con el artículo 114, fracción iii, de la 
ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado.

24. B. en el juicio de amparo directo 842/2012

• el artículo 113, fracción ii, inciso c), de la ley Federal de los trabaja
dores al Servicio del estado establece que la acción de los titulares de las 
dependencias del gobierno para solicitar autorización para dejar sin efec
tos el nombramiento de los trabajadores por causa justificada, en términos del 
artículo 46, fracción V, de la indicada ley, está sujeta al plazo de cuatro meses, 
el que transcurre a partir del momento en que se conocen las causas.

• esto es, los cuatro meses constituyen un plazo exclusivo para ejercer 
la facultad para cesar a un trabajador, ya que conforme al numeral 46, frac
ción V, de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, la solicitud 
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de autorización de cese se justifica por el hecho de que el titular no puede 
hacerlo motu proprio, sino que requiere de la resolución del tribunal Federal 
de Conciliación y arbitraje. 

• el supuesto del artículo 113, fracción ii, inciso c), de la ley en cita, 
no se extiende a la fecha en que causó estado la resolución de autorización 
de cese, porque además de que no se prevé de esta forma, tiene una conno
tación que se vincula a la acción que da origen a esa resolución. 

• en cambio, el diverso numeral 114, fracción iii, del mismo ordenamiento 
legal, se aplica a las acciones para ejecutar las resoluciones del tribunal 
Federal de Conciliación y arbitraje, aun cuando se trate de un laudo declara
tivo derivado de la acción prevista en el citado numeral 46, fracción V, de la ley 
burocrática; porque al referirse a "resoluciones" no distingue entre laudos 
de condena o declarativos. 

• por tanto, no procede una exclusión que el legislador no especificó, 
ni puede apartarse de la regla especial contemplada en el artículo 113, frac
ción ii, inciso c), de la ley, hasta el extremo de integrar una norma totalmente 
distinta, para inferir que el cómputo de cuatro meses comienza a partir de que 
se emite la resolución a que alude el artículo 46 de la ley burocrática, debido 
que al existir laudo que autoriza el cese de un trabajador, el término prescrip
tivo que debe tomarse en cuenta es el de dos años establecido en el artículo 
114, fracción iii, de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado.

25. II. el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Primer Circuito

26. A. en el juicio laboral **********

• el trabajador actor demandó la reinstalación por despido injustificado 
alegando, esencialmente, que la secretaría demandada obtuvo autorización 
para cesarlo mediante laudo de diez de julio de mil novecientos noventa y dos, 
dictado por la Segunda Sala del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, 
el cual quedó firme; no obstante la facultad para cesar los efectos del nom
bramiento prescribió en el plazo de cuatro meses, en términos del artículo 
113, fracción ii, inciso c), de la ley Federal de los trabajadores al Servicio 
del estado, es decir, transcurrió del doce de julio al doce de noviembre de 
mil novecientos noventa y dos, por lo que al haber sido cesado hasta el ca
torce de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, se excedió por más 
de dos años.
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• el titular de la secretaría demandada negó derecho señalando que el 
cese se efectuó con motivo de un laudo que lo autorizó, mismo que quedó 
firme el siete de octubre de mil novecientos noventa y dos, fecha a partir de la 
cual empezó a computarse el término de dos años previsto en el artículo 114, 
fracción iii, de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, para 
ejecutar las resoluciones emitidas por el tribunal; de manera que al catorce 
de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, fecha en la que se noti
ficó al actor el acuerdo de baja, no había transcurrido en exceso el término 
de dos años.

• de la controversia indicada conoció la Segunda Sala del tribunal Fede
ral de Conciliación y arbitraje, la que en el laudo respectivo determinó, por una 
parte, que no resulta aplicable al conflicto el plazo de prescripción previsto 
en el artículo 113, fracción ii, inciso c), de la ley Federal de los trabajadores 
al Servicio del estado, porque el titular demandado cesó al actor con base en el 
laudo dictado el diez de julio de mil novecientos noventa y dos; por otra parte, 
indicó que no hubo exceso en el plazo de dos años para llevar a cabo las 
acciones para ejecutar la resolución del tribunal Federal de Conciliación y 
arbitraje, de conformidad con el artículo 114, fracción iii, de la citada ley, por
que empezó a transcurrir el siete de octubre de mil novecientos noventa y dos, 
fecha en que causó ejecutoria el laudo respectivo.

27. B. en el juicio de amparo directo 1220/1995

• de acuerdo con el artículo 113, fracción ii, inciso c), de la ley Federal 
de los trabajadores al Servicio del estado, la facultad de los funcionarios para 
cesar a sus trabajadores prescribe en el término de cuatro meses, contado desde 
el momento en que sean conocidas las causas del hecho que amerite ser 
sancionado; en el entendido de que ese término se interrumpe cuando el titu
lar de la dependencia demanda ante el tribunal Federal de Conciliación y ar
bitraje la autorización correspondiente, porque como lo establece el artículo 
116 de la citada ley, esa interrupción opera por la sola presentación de la 
demanda y se inicia nuevamente a partir de que la resolución pronunciada 
causa estado.

• de manera que, en el caso, el término prescriptivo no debe computarse 
conforme al artículo 114, fracción iii, de la citada ley, toda vez que el laudo 
dictado por el tribunal en el que autorizó al titular demandado cesar al trabaja
dor, no trae aparejada ejecución.

• la circunstancia de que mediante acuerdo de siete de octubre de 
mil novecientos noventa y dos se haya ordenado el archivo del expediente, es 
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indicativo de que el laudo respectivo carece de ejecución, si se atiende a que 
la naturaleza de la autorización es meramente declarativa.

• de ahí que como no se está ejecutando laudo alguno, el término de 
prescripción es de cuatro meses, como lo establece el artículo 113, fracción 
ii, inciso c), de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado.

28. III. el decimotercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Primer Circuito

29. A. en el juicio laboral **********

• la trabajadora actora demandó la reinstalación por despido injusti
ficado alegando, esencialmente, que el instituto demandado obtuvo autoriza
ción para cesarlo mediante laudo de veinte de agosto de dos mil dos, firme 
por acuerdo de dieciocho de noviembre de ese año y que fue notificado por la 
tercera Sala del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje el veintiséis de 
noviembre siguiente; no obstante la facultad para cesar los efectos del nom
bramiento prescribió en el plazo de cuatro meses, en términos del artículo 
113, fracción ii, inciso c), de la ley Federal de los trabajadores al Servicio 
del estado, contado a partir del tres de diciembre de mil novecientos noventa 
y nueve, fecha en que acontecieron los hechos que motivaron la solicitud de 
autorización para dar por terminado el nombramiento, por lo que, al haber 
sido cesado hasta el treinta de junio de dos mil tres, se equipara a un des
pido injustificado, incluso, de la fecha en que se notificó al instituto demandado 
el laudo de autorización de cese al día en que aquél notificó a la trabajadora la 
ter minación de nombramiento, transcurrieron más de cuatro meses.

• el apoderado del instituto demandado negó derecho señalando que no 
resultaba aplicable el plazo de cuatro meses previsto en el artículo 113, frac
ción ii, inciso c), de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, 
sino el de dos años a que se refiere el diverso numeral 114, fracción iii, de la 
ley en cita, porque la terminación de nombramiento se hizo en cumplimiento 
a un laudo que autorizó el cese.

• de la controversia indicada conoció la tercera Sala del tribunal Fe
deral de Conciliación y arbitraje, la que en el laudo respectivo resolvió que 
el plazo del titular demandado para llevar a cabo el cese de los efectos del 
nombramiento, con motivo de un diverso laudo que lo autorizó, prescribió 
en el término de cuatro meses, de conformidad con el artículo 113, fracción ii, 
inciso c), de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, contado 
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a partir de que se notificó al instituto demandado que el laudo de autorización 
de cese había causado estado.

30. B. en el juicio de amparo directo 4073/2005

• la facultad de los titulares de las dependencias del gobierno para soli
citar autorización del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje para dejar 
sin efectos el nombramiento de sus trabajadores, por causa justificada y sin 
responsabilidad para los titulares, en términos del artículo 46, fracción V, de 
la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, se encuentra sujeta al 
término de cuatro meses a que refiere el artículo 113, fracción ii, inciso c), de 
la citada ley, el cual comienza a partir de que el titular conoce las causas 
de la conducta que amerite el cese, por lo que para que esa facultad no pres
criba, el titular debe realizar los trámites pertinentes para cesar al trabajador, 
tales como instrumentar el acta administrativa de investigación y presentar la 
demanda ante el mencionado tribunal en la que solicite la autorización respec
tiva, para que éste decida en un laudo si se demostró o no la causa rescisoria.

• la autorización en cita es un requisito de procedibilidad, y una vez que 
se obtiene el laudo respectivo, el titular tiene libre arbitrio para cesar al tra
bajador, ya que ese laudo actualiza el supuesto jurídico de conocimiento por 
parte del patrón estado de las causas que motivaron el cese y, consecuen
temente, la notificación de que causó estado el laudo que autoriza el cese, es 
el punto de partida para que en el término de cuatro meses lo lleve a cabo, 
conforme al artículo 113, fracción ii, inciso c), de la ley Federal de los traba
jadores al Servicio del estado.

• en el caso, es inaplicable el término prescriptivo de dos años a que 
se refiere el artículo 114, fracción iii, de la ley en cita, porque el laudo de auto
rización de cese es meramente declarativo del derecho del titular para cesar 
al trabajador, el cual no trae aparejada ejecución por no contener condena.

31. el contexto relatado pone en evidencia que sí existe contradicción de 
tesis, porque al analizar juicios laborales burocráticos en los que se presentó 
la problemática de determinar cuál es el plazo con que cuenta el titular de 
una dependencia para hacer efectiva la autorización de cese de los trabaja
dores a su servicio contenida en un laudo dictado por el tribunal Federal de 
Conciliación y arbitraje, los órganos jurisdiccionales contendientes arribaron 
a conclusiones disímiles.

32. en efecto, el tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del pri
mer Circuito sostuvo que el plazo es de dos años, de conformidad con el ar
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tículo 114, fracción iii, de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del 
estado; mientras que los tribunales Colegiados Cuarto y decimotercero en 
la misma materia y circuito consideraron que el término es de cuatro meses, 
como lo dispone el diverso numeral 113, fracción ii, inciso c), de la ley en cita.

33. Bajo ese contexto, el punto de contradicción consiste en deter
minar cuál es el plazo con que cuenta el titular de una dependencia para hacer 
efectiva la autorización de cese de los trabajadores a su servicio contenida en 
un laudo dictado por el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje. 

34. No es obstáculo para tener por configurada la contradicción de tesis 
a que este toca se refiere, el hecho de que la ejecutoria del decimotercer tri
bunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito haya sido emitida 
por mayoría de votos, toda vez que de acuerdo con los artículos 184, fracción 
ii, de la ley de amparo, y 35, párrafo primero, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, las resoluciones de los tribunales Colegiados de Cir
cuito pueden dictarse, válidamente, por mayoría de votos, por tanto, al conte
ner el criterio del órgano jurisdiccional que las pronuncia, son idóneas para la 
existencia de la contradicción de tesis.

35. resulta aplicable la jurisprudencia 2a./J. 147/2008, aprobada por esta 
Segunda Sala, cuyos rubro, texto y datos de localización, a continuación se 
reproducen:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
Cir Cuito. eXiSte auN CuaNdo laS SeNteNCiaS Que CoNtieNeN loS Cri
terioS relatiVoS HaYaN Sido emitidaS por maYorÍa de VotoS.—
los artículos 184, fracción ii, de la ley de amparo y 35, primer párrafo, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación establecen que las resoluciones 
de los tribunales Colegiados de Circuito pueden emitirse válidamente por mayo
ría de votos, de manera que, desde el punto de vista formal, contienen el cri
terio del órgano jurisdiccional que las pronuncia y, por ende, son idóneas para 
la existencia de contradicción de tesis." (Jurisprudencia 2a./J. 147/2008, 
aprobada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página 444 del tomo XXViii, octubre de 2008, de la Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Núm. registro iuS: 168699)

36. QuiNto.—una vez precisada la existencia de la contradicción y el 
punto de su materia, esta Segunda Sala procede a resolverlo, estableciendo 
el criterio que debe prevalecer con carácter de jurisprudencia. 

37. los artículos 46, 46 Bis, 113, fracción ii, inciso c) y 127 Bis de la ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado establecen:
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"artículo 46. Ningún trabajador podrá ser cesado sino por justa causa. 
en consecuencia, el nombramiento o designación de los trabajadores sólo 
dejará de surtir efectos sin responsabilidad para los titulares de las dependen
cias por las siguientes causas:

"i. por renuncia, por abandono de empleo o por abandono o repetida falta 
injustificada a labores técnicas relativas al funcionamiento de maquinaria o 
equipo, o a la atención de personas, que ponga en peligro esos bienes o que 
cause la suspensión o la deficiencia de un servicio, o que ponga en peligro 
la salud o vida de las personas, en los términos que señalen los reglamentos de 
trabajo aplicables a la dependencia respectiva;

"ii. por conclusión del término o de la obra determinantes de la 
designación;

"iii. por muerte del trabajador;

"iV. por incapacidad permanente del trabajador, física o mental, que le 
impida el desempeño de sus labores;

"V. por resolución del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, en los 
casos siguientes:

"a) Cuando el trabajador incurriere en faltas de probidad u honradez o 
en actos de violencia, amagos, injurias, o malos tratamientos contra sus jefes 
o compañeros o contra los familiares de unos u otros, ya sea dentro o fuera 
de las horas de servicio.

"b) Cuando faltare por más de tres días consecutivos a sus labores sin 
causa justificada.

"c) por destruir intencionalmente edificios, obras, maquinaria, instrumen
tos, materias primas y demás objetos relacionados con el trabajo.

"d) por cometer actos inmorales durante el trabajo.

"e) por revelar los asuntos secretos o reservados de que tuviere cono
cimiento con motivo de su trabajo.

"f) por comprometer con su imprudencia, descuido o negligencia la 
seguridad del taller, oficina o dependencia donde preste sus servicios o de 
las personas que allí se encuentren.
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"g) por desobedecer reiteradamente y sin justificación, las órdenes que 
reciba de sus superiores.

"h) por concurrir, habitualmente, al trabajo en estado de embriaguez o 
bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante.

"i) por falta comprobada de cumplimiento a las condiciones generales 
de trabajo de la dependencia respectiva.

"j) por prisión que sea el resultado de una sentencia ejecutoria.

"en los casos a que se refiere esta fracción, el jefe superior de la oficina 
respectiva podrá ordenar la remoción del trabajador que diere motivo a la ter
minación de los efectos de su nombramiento, a oficina distinta de aquella 
en que estuviere prestando sus servicios, dentro de la misma entidad federa
tiva cuando esto sea posible, hasta que sea resuelto en definitiva el conflicto 
por el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje.

"por cualquiera de las causas a que se refiere esta fracción, el titular 
de la dependencia podrá suspender los efectos del nombramiento si con 
ello está conforme el sindicato correspondiente; pero si éste no estuviere de 
acuerdo, y cuando se trate de alguna de las causas graves previstas en los 
incisos a), c), e), y h), el titular podrá demandar la conclusión de los efec
tos del nombramiento, ante el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, 
el cual proveerá de plano, en incidente por separado, la suspensión de los 
efectos del nombramiento, sin perjuicio de continuar el procedimiento en lo prin
cipal hasta agotarlo en los términos y plazos que correspondan, para deter
minar en definitiva sobre la procedencia o improcedencia de la termi nación 
de los efectos del nombramiento.

"Cuando el tribunal resuelva que procede dar por terminados los efec
tos del nombramiento sin responsabilidad para el estado, el trabajador no 
tendrá derecho al pago de los salarios caídos." (el subrayado es nuestro)

"artículo 46 Bis. Cuando el trabajador incurra en alguna de las causales 
a que se refiere la fracción V del artículo anterior, el jefe superior de la oficina 
procederá a levantar acta administrativa, con intervención del trabajador y 
un representante del sindicato respectivo, en la que con toda precisión se asen
tarán los hechos, la declaración del trabajador afectado y las de los testigos 
de cargo y de descargo que se propongan, la que se firmará por los que en 
ella intervengan y por dos testigos de asistencia, debiendo entregarse en ese 
mismo acto, una copia al trabajador y otra al representante sindical.
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"Si a juicio del titular procede demandar ante el tribunal Federal de 
Conciliación y arbitraje la terminación de los efectos del nombramiento 
del trabajador, a la demanda se acompañarán, como instrumentos base de la 
acción, el acta administrativa y los documentos que, al formularse ésta, se hayan 
agregado a la misma."

"artículo 113. prescriben:

"…

"ii. en cuatro meses:

"…

"c) la facultad de los funcionarios para suspender, cesar o disciplinar 
a sus trabajadores, contado el término desde que sean conocidas las causas."

"artículo 127 Bis. el procedimiento para resolver las controversias 
relativas a la terminación de los efectos del nombramiento de los trabaja
dores ante el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, se desarrollará en 
la siguiente forma:

"i. la dependencia presentará por escrito su demanda, acompañada del 
acta administrativa y de los documentos a que se alude el artículo 46 Bis, soli
citando en el mismo acto el desahogo de las demás pruebas que sea posible 
rendir durante la audiencia a que se refiere la siguiente fracción.

"ii. dentro de los tres días siguientes a la presentación de la demanda 
se correrá traslado de la misma al demandado, quien dispondrá de nueve días 
hábiles para contestar por escrito, acompañando las pruebas que obren en su 
poder, señalando el lugar o lugares en donde se encuentren los documentos 
que no posea, para el efecto de que el tribunal los solicite, y proponiendo la prác
tica de pruebas durante la audiencia a la que se refiere la fracción siguiente; y

"iii. Fijados los términos de la controversia y reunidas las pruebas que 
se hubiesen presentado con la demanda y la contestación, el tribunal citará 
a una audiencia que se celebrará dentro de los quince días siguientes de reci
bida la contestación, en la que se desahogarán pruebas, se escucharán los 
alegatos de las partes y se dictarán los puntos resolutivos del laudo, que se 
engrosará dentro de los cinco días siguientes a la fecha de la celebración 
de la audiencia, salvo cuando a juicio del tribunal se requiera la práctica de 
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otras diligencias para mejor proveer, en cuyo caso se ordenará que se lleven 
a cabo y una vez desahogadas se dictará el laudo dentro de quince días."

38. de los preceptos jurídicos transcritos deriva lo siguiente:

• los nombramientos de trabajadores burocráticos sólo dejarán de 
surtir efectos, sin responsabilidad para los titulares de las dependencias, 
cuando se actualicen las causas previstas en las fracciones i a V del señalado 
artículo 46.

• tratándose de las enumeradas en la fracción V del citado numeral 
46, el titular de la oficina en que se encuentre adscrito el trabajador que incu
rrió en alguna de esas causas de cese, tiene la obligación de levantar acta 
administrativa en la que se asienten los hechos que sustentan la causa, y si 
a juicio de ese titular procede la terminación de los efectos del nombramiento 
del trabajador, demandará ante el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, 
acompañando a su demanda, como base de su acción, el acta administrativa 
en mención, debiendo seguirse el procedimiento previsto en el diverso artícu
lo 127 Bis de la ley en análisis.

• agotado el procedimiento ante el mencionado tribunal, éste dictará 
laudo, en el que decidirá si se demostró o no la causa de cese.

39. esto es, de acuerdo con los preceptos legales examinados, el titular 
de la dependencia burocrática no tiene facultades para cesar unilateralmente 
a sus trabajadores de base cuando se les atribuye haber incurrido en alguna 
de las causas establecidas en la fracción V del citado artículo 46, sino que debe 
promover demanda ante el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje para 
que éste decida en un laudo si se demostró o no la causa de cese.

40. en este sentido se pronunció esta Segunda Sala al resolver, por 
unanimidad de cuatro votos, la diversa contradicción de tesis 66/96, que dio 
origen a la jurisprudencia 2a./J. 46/97, cuyo rubro, texto y datos de identifi
cación, enseguida se reproducen:

"traBaJadoreS al SerViCio del eStado. el titular de la 
depeNdeNCia del eJeCutiVo No tieNe FaCultadeS para CeSarloS 
uNilateralmeNte por laS CauSaleS Que eStaBleCe la FraCCióN 
V del artÍCulo 46 de la leY Federal de la materia, SiNo Que deBe 
demaNdar el CeSe aNte el triBuNal Federal de CoNCiliaCióN Y 
arBitraJe (modiFiCaCióN del Criterio de la teSiS JuriSprudeNCial 
564, CompilaCióN de 1995, tomo QuiNto).—esta Segunda Sala modifica 
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el criterio de la anterior Cuarta Sala, que se integró jurisprudencialmente desde 
1951 y que ha sido recogida y reiterada sin variación con los números 189 (com
pilación de 1965, Quinta parte); 270 (compilación de 1975, Quinta parte); 314 
(compilación de 1985, Quinta parte); 1969 (compilación de 1988, Segunda 
parte); y 564 en la compilación de 1995, tomo Quinto, que establece: ‘tra
BaJadoreS al SerViCio del eStado, CeSe de loS, SiN autoriZaCióN 
del triBuNal Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe.—Cuando el 
titular de una dependencia burocrática expone por vía de excepción las cau
sas que motivaron el cese de un trabajador del estado, el tribunal Federal 
de Conciliación y arbitraje no puede negarse a estimarlas, aunque no haya 
acudido al mismo para obtener su resolución previamente al cese, porque 
semejante acto de indefensión no lo autoriza ningún ordenamiento legal.’. 
la modificación que se hace en los términos del artículo 194 de la ley de 
amparo, se funda en la interpretación histórica de la disposición contenida 
en la fracción V del artículo 46 de la ley Federal de los trabajadores al Servi
cio del estado, cuya génesis se remonta al acuerdo presidencial publicado 
el doce de abril de mil novecientos treinta y cuatro, así como al artículo 44 del 
estatuto de los trabajadores al Servicio de los poderes de la unión, del cuatro 
de abril de mil novecientos cuarenta y uno; asimismo, en la interpretación jurí
dica derivada de que aquel criterio jurisprudencial interpretaba el artículo 
44 del mencionado estatuto que ya fue abrogado, rigiendo desde el veinti
nueve de diciembre de mil novecientos sesenta y tres la nueva ley que, en la 
actualidad, recoge en su artículo 46 importantes modificaciones que ameritan 
una nueva interpretación; también se toma en cuenta la interpretación sis
temática del artículo 123, apartado B, fracción iX, constitucional, en relación 
con los artículos 46, 46 Bis y 127 Bis de su ley reglamentaria, así como la 
finalidad tutelar de los derechos de los servidores públicos, de todo lo cual 
se infiere que el titular de la dependencia burocrática del ejecutivo no tiene 
facultades para cesar unilateralmente a dichos servidores cuando son de base 
y les atribuye haber incurrido en alguna de las causales establecidas en la 
fracción V del citado artículo 46, sino que debe promover demanda ante el tri
bunal Federal de Conciliación y arbitraje para que éste decida en un laudo 
si se demostró la causal rescisoria o no se demostró, de manera que si en tales 
supuestos el titular dicta el cese por sí y ante sí, éste será injustificado si lo 
demanda el empleado." (Jurisprudencia 2a./J. 46/97, aprobada por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 377 
del tomo Vi, octubre de 1997, de la Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Núm. registro iuS: 197502)

41. por otra parte, el transcrito artículo 113, fracción ii, inciso c), dispo
ne que la facultad del titular de la dependencia burocrática para cesar a sus 
trabajadores, prescribe en el término de cuatro meses, contado éste a partir 
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de que sean conocidas las causas de terminación de los efectos del nom
bramiento respectivo.

42. es decir, si el trabajador incurre en alguna de las causas enunciadas 
en el transcrito artículo 46, el titular de la dependencia cuenta con cuatro meses 
para cesarlo, contado a partir de que conozca la causa que motiva el cese.

43. de manera particular, debe puntualizarse que cuando se trata de 
las causas previstas en la fracción V del mencionado numeral, en cuyo caso el 
diverso 46 Bis impone al titular la obligación de seguir un procedimiento de 
investigación, el plazo de cuatro meses para solicitar al tribunal Federal de Con
ciliación y arbitraje el cese de los efectos del nombramiento empieza a contarse 
a partir de que concluye esa investigación, debido a que será hasta ese mo
mento en que se tenga convicción de la causa o causas de cese.

44. resultan ilustrativas las tesis de la otrora Cuarta Sala de este máximo 
tribunal, cuyos rubros, textos y datos de publicación, a continuación se citan:

"traBaJadoreS al SerViCio del eStado, preSCripCióN de laS 
aCCioNeS de loS titulareS de laS uNidadeS BuroCrÁtiCaS para 
CeSar a loS, eN CaSo de FaltaS Que reQuieraN iNVeStiGaCióN.—
la Suprema Corte de Justicia tiene externado criterio en el sentido de que 
cuando la falta atribuida a un empleado público e invocada como causa 
para demandar su cese es de aquellas que por su naturaleza requieren una 
investigación que permita determinar su existencia y la responsabilidad de 
aquél, el término de la prescripción para ejercitar la acción correspondiente, 
comienza a correr desde la fecha en que la investigación concluya." (tesis de la 
Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 39 
del Volumen lXXXV, Quinta parte, de la Sexta Época del Semanario Judicial de 
la Federación, Núm. registro iuS: 273829)

"traBaJadoreS al SerViCio del eStado. preSCripCióN de la 
FaCultad Que loS FuNCioNarioS tieNeN de SuSpeNder, CeSar o diS
CipliNar a SuS traBaJadoreS. CuaNdo ComieNZa a CoNtarSe el 
tÉrmiNo.—Conforme al artículo 113, fracción ii, inciso c) de la ley Federal de 
los trabajadores al Servicio del estado, prescribe en cuatro meses la facul tad 
de los funcionarios para suspender, cesar o disciplinar a sus trabajadores, 
contado el término desde que sean conocidas las causas que puedan dar lugar 
a esas medidas; pero como la convicción de que uno o más trabajadores al 
servicio del estado incurrieron en determinadas faltas, se logra cuando con
cluye la investigación respectiva, resulta que es a partir de que tiene cono
cimiento de la propia investigación el funcionario entre cuyas facultades 
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está la de suspender, cesar o disciplinar a los trabajadores de que se trata y 
no otro funcionario, cuando comienza a computarse el término a que se refiere 
el precepto legal citado." (tesis de la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, visible en la página 45 del Volumen 33, Quinta parte, de la 
Séptima Época del Semanario Judicial de la Federación, Núm. registro iuS: 
244615)

45. ahora bien, la interpretación sistemática de los artículos 46, frac
ción V, 46 Bis y 127 Bis, en relación con el 113, fracción ii, inciso c), todos de 
la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, permite concluir 
que el plazo de cuatro meses para cesar a los trabajadores que inicia desde que 
son conocidas las causas, regula el supuesto en el que el titular de la depen
dencia, una vez que ha concluido la investigación previa, solicita al tribunal 
Federal de Conciliación y arbitraje la autorización para cesar los efectos del 
nombramiento, y se agota cuando presenta la demanda.

46. de manera que ese plazo sólo rige y limita el derecho del titular para 
acudir al tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, esto, porque esa norma 
es precisa al señalar que el plazo inicia desde que se conoce la causa de 
cese, lo que debe entenderse en el supuesto de la fracción V, cuando se con
cluye la investigación respectiva; sin que esto pueda asimilarse al momento 
en que se dicta el laudo que autoriza el cese, porque en éste sólo se deter
mina si se demostró o no la causa previamente conocida e investigada por 
el titular de la dependencia, ya que no se define el momento en que se tuvo 
conocimiento de la causa.

47. por tanto, el plazo de cuatro meses contenido en el artículo 113, 
fracción ii, inciso c), de la ley en cita, no rige para hacer efectiva la autoriza
ción de cese de los trabajadores a su servicio contenida en un laudo dictado 
por el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje. 

48. por otra parte, el artículo 114, fracción iii, de la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado dispone:

"artículo 114. prescriben en dos años:

"…

"iii. las acciones para ejecutar las resoluciones del tribunal Federal de 
Conciliación y arbitraje.

"los plazos para deducir las acciones a que se refieren las fracciones 
anteriores, correrán respectivamente, desde el momento en que se determine 
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la naturaleza de la incapacidad o de la enfermedad contraída, desde la fecha 
de la muerte del trabajador o desde que sea ejecutable la resolución dictada 
por el tribunal.

"las fracciones i y ii de este artículo sólo son aplicables a personas 
excluidas de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los traba
jadores del estado." (el subrayado es nuestro)

49. del precepto legal reproducido se advierte que prescriben en dos años 
las acciones para ejecutar las resoluciones del tribunal Federal de Concilia
ción y arbitraje, contado desde la fecha en que sea ejecutable la respectiva 
resolución.

50. ahora bien, de la interpretación del numeral en cita deriva que el 
referido plazo de dos años rige para ejecutar laudos que contengan condena, 
no así para aquellos en donde se autorice al titular de la dependencia buro
crática a hacer efectivo el cese del trabajador, porque en este supuesto única
mente se está declarando ese derecho derivado de la demostración en juicio de 
la causa para cesarlo.

51. lo anterior se robustece si se tiene a la vista el contenido de los 
artículos 150 y 151 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, 
los cuales establecen:

"artículo 150. el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje tiene la 
obligación de proveer a la eficaz e inmediata ejecución de los laudos y, a ese 
efecto, dictará todas las medidas necesarias en la forma y términos que a 
su juicio sean procedentes."

"artículo 151. Cuando se pida la ejecución de un laudo, el tribunal des
pachará auto de ejecución y comisionará a un actuario para que, asociado 
de la parte que obtuvo, se constituya en el domicilio de la demandada y la re
quiera para que cumpla la resolución, apercibiéndola da (sic) que, de no 
hacerlo, se procederá conforme a lo dispuesto en el capítulo anterior."

52. del texto legal transcrito destaca la obligación del tribunal Federal 
de Conciliación y arbitraje de procurar la eficaz e inmediata ejecución de 
los laudos, para cuyo efecto debe dictar las medidas necesarias para tal fin, 
despachar auto de ejecución e instruir a un actuario para que requiera el cum
plimiento de la resolución respectiva.

53. es decir, sólo en el caso de laudos que contengan condena ejecu
table resulta necesaria la participación del citado tribunal a efecto de obtener 
la satisfacción de los derechos constituidos en aquéllos.
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54. de manera que el plazo de prescripción de dos años a que se refiere 
el artículo 114, fracción iii, del numeral en análisis, únicamente es aplicable para 
llevar a cabo la ejecución de laudos condenatorios, a través del procedimien
to previsto en los mencionados numerales 150 y 151.

55. en consecuencia, si el laudo que dicta el tribunal Federal de Conci
liación y arbitraje en el que autoriza el cese de los efectos del nombramiento 
de los trabajadores al servicio del estado, sólo declara el derecho del titular 
para cesarlos y no contiene condena ejecutable, no encuadra en el supuesto 
del referido artículo 114, fracción iii.

56. Como resultado de lo anterior y a efecto de resolver el punto de con
tradicción, consistente en determinar cuál es el plazo con que cuenta el titular 
de una dependencia para hacer efectiva la autorización de cese de los traba
jadores a su servicio contenida en un laudo dictado por el tribunal Federal de 
Conciliación y arbitraje, es preciso acudir a la aplicación supletoria de la ley 
Federal del trabajo, ante la ausencia de norma que regule el caso en análisis, 
de conformidad con el artículo 11 de la ley Federal de los trabajadores al Ser
vicio del estado, que dispone: 

"artículo 11. en lo no previsto por esta ley o disposiciones especiales, 
se aplicarán supletoriamente, y en su orden, la ley Federal del trabajo, el 
Código Federal de procedimientos Civiles, las leyes del orden común, la cos
tumbre, el uso, los principios generales de derecho y la equidad."

57. así, el capítulo i del título quince de la ley Federal del trabajo vi
gente, relativo a "procedimientos de ejecución", está contenido el artículo 
945, que establece:

"artículo 945. los laudos deben cumplirse dentro de los quince días 
siguientes al día en que surta efectos la notificación.

"las partes pueden convenir en las modalidades de su cumplimiento."

58. Como se observa de la norma transcrita, el cumplimiento de los 
laudos debe realizarse en el plazo de quince días, contado a partir del día 
en que surta efectos su notificación.

59. la disposición legal examinada permite suplir la ausencia de regu
lación tratándose del cumplimiento de laudos que autorizan el cese de trabaja
dores burocráticos, debido a que la norma supletoria no se refiere únicamente 
a laudos que contengan condena, sino que es más genérica en cuanto de
termina con claridad el acatamiento de laudos, sin distinción alguna.
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60. en ese orden de ideas, si la pretensión del titular de una depen
dencia burocrática es cesar los efectos del nombramiento de un trabajador 
que ha incurrido en alguna de las causas de la fracción V del artículo 46 de 
la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado y se manifiesta con la 
investigación a que se refiere el diverso numeral 46 Bis de la ley en cita, conti
núa con la presentación de la respectiva demanda ante el tribunal Federal de 
Conciliación y arbitraje y concluye con el dictado de laudo de dicho tribunal 
que autoriza ese cese; entonces, el cumplimiento de ese laudo declarativo 
no puede quedar a la libre disposición del titular, porque dejaría en incerti
dumbre jurídica la situación laboral del trabajador.

61. esto es, el laudo que autoriza el cese de los efectos del nombramiento 
de un trabajador, representa para el titular una obligación que debe cum
plirse, porque culmina con el procedimiento al que se sujetó al trabajador con 
la intención de cesar los efectos de su nombramiento; por tanto, conveniente es, 
tanto para el trabajador como para el titular de la dependencia, generar certi
dumbre jurídica una vez que se ha obtenido la autorización de cese del tribu
nal Federal de Conciliación y arbitraje, ya que de esa manera el trabajador 
tendrá la seguridad de que dentro del plazo de quince días, contados a partir 
de que se notifique el laudo respectivo, el titular deberá proceder a dejar sin 
efectos el nombramiento mediante la comunicación correspondiente, porque 
si no lo hace así, podrá considerarse que ha abandonado su intención primi
genia de terminar con el vínculo laboral y, por tanto, éste continuará.

62. importa destacar que la conclusión anterior es el resultado de 
interpretar las normas de trabajo de la manera que más favorezca al trabaja
dor, esto, en la medida de que la autorización de cese constituye la excepción 
a la estabilidad laboral que debe estar tutelada por el estado mexicano, en 
términos de los artículos 1o. y 123 de la Constitución Federal. 

63. No pasa inadvertido para esta Segunda Sala, que los asuntos que 
dieron origen a los criterios denunciados como contradictorios, se resolvieron 
estando vigente el numeral 945 de la ley Federal del trabajo, previo a la reforma 
publicada el treinta de noviembre de dos mil doce, el cual establecía el plazo 
de setenta y dos horas para el cumplimiento de los laudos; sin embargo, de
bido a que la presente resolución de contradicción de tesis no tiene como 
consecuencia modificar las situaciones jurídicas examinadas en los juicios en 
que se dictaron las sentencias denunciadas como divergentes, resulta apli
cable el texto vigente, más aún que el criterio que prevalecerá como jurispru
dencia tendrá efectos a futuro.

64. SeXto.—en atención a lo decidido en el considerando que ante
cede sobre el tema jurídico en contradicción, debe prevalecer el criterio de esta 
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Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme a la 
tesis que a continuación se redacta, y que en términos de lo dispuesto por 
el artículo 192, último párrafo, de la ley de amparo, constituye jurisprudencia:

traBaJadoreS al SerViCio del eStado. plaZo para Cumplir 
CoN el laudo Que autoriZa Su CeSe.—el término para hacer efectiva 
la autorización de cese de los trabajadores al servicio del estado, contenida 
en un laudo dictado por el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, no es el 
de cuatro meses a que se refiere el artículo 113, fracción ii, inciso c), de la ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado, ni el de dos años señalado 
en el artículo 114, fracción iii, de la indicada ley, sino el de quince días, como lo 
prevé el artículo 945 de la ley Federal del trabajo vigente, de aplicación suple
toria a la ley burocrática federal, debido a que el cumplimiento de ese tipo 
de laudos no puede quedar a la libre disposición del titular, ya que dejaría en 
incertidumbre jurídica la situación laboral del trabajador; esto porque si la pre
tensión del titular de una dependencia burocrática es cesar los efectos del 
nombramiento de un trabajador que ha incurrido en alguna de las causas 
de la fracción V del artículo 46 de la ley en cita y se manifiesta con la investi
gación a que se refiere el diverso numeral 46 Bis y concluye con el dictado de 
laudo del tribunal que autoriza ese cese, ello representa para el titular una 
obligación que debe cumplirse, porque culmina con el procedimiento al que se 
sujetó al trabajador con la intención de cesar los efectos de su nombramiento; 
en consecuencia, es conveniente generar certidumbre jurídica una vez que 
se ha obtenido la autorización de cese del tribunal Federal de Conciliación 
y arbitraje, ya que de esa manera el trabajador tendrá la seguridad de que 
dentro del plazo de quince días, contados a partir de que se notifique el laudo 
respectivo, el titular deberá proceder a dejar sin efectos el nombramiento me
diante la comunicación correspondiente, porque si no lo hace así, podrá 
considerarse que ha abandonado su intención primigenia de terminar el 
vínculo laboral y, por tanto, éste continuará.

por lo expuesto y con fundamento en los artículos 197a de la ley de 
amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción, se resuelve: 

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, la tesis 
sustentada por esta Segunda Sala, precisada en el último considerando de 
la presente ejecutoria.

notifíquese; remítase testimonio de esta resolución a los tribunales 
Colegiados contendientes y a la Coordinación de Compilación y Sistematización 
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de tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, así como la tesis jurisprudencial que se establece en este fallo al tribu
nal pleno y a la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; a los 
tribunales Colegiados de Circuito; y a los Jueces de distrito, en acatamiento 
a lo previsto por el artículo 195 de la ley de amparo; y, en su oportunidad, 
archívese el toca relativo a la presente contradicción de tesis 459/2012, como 
asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de tres votos de los señores ministros luis maría aguilar 
morales (ponente), alberto pérez dayán y presidente Sergio a. Valls Hernández. 
los señores ministros José Fernando Franco González Salas y margarita 
Beatriz luna ramos emiten su voto en contra.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Con
sejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

TRABAJAdORES AL SERVICIO dEL ESTAdO. PLAZO PARA 
CuMPLIR COn EL LAudO QuE AuTORIZA Su CESE.—el tér
mino para hacer efectiva la autorización de cese de los trabajadores 
al servicio del estado, contenida en un laudo dictado por el tribunal 
Federal de Conciliación y arbitraje, no es el de 4 meses a que se refiere 
el artículo 113, fracción ii, inciso c), de la ley Federal de los trabaja
dores al Servicio del estado, ni el de 2 años señalado en el artículo 114, 
fracción iii, de la indicada ley, sino el de 15 días, como lo prevé el ar
tículo 945 de la ley Federal del trabajo vigente, de aplicación supletoria 
a la ley burocrática federal, debido a que el cumplimiento de ese tipo 
de laudos no puede quedar a la libre disposición del titular, ya que de
jaría en incertidumbre jurídica la situación laboral del trabajador; esto 
porque si la pretensión del titular de una dependencia burocrática es 
cesar los efectos del nombramiento de un trabajador que ha incurrido 
en alguna de las causas de la fracción V del artículo 46 de la ley en cita 
y se manifiesta con la investigación a que se refiere el diverso numeral 
46 Bis y concluye con el dictado de laudo del tribunal que autoriza 
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ese cese, ello representa para el titular una obligación que debe cum
plirse, porque culmina con el procedimiento al que se sujetó al traba
jador con la intención de cesar los efectos de su nombramiento; en 
consecuencia, es conveniente generar certidumbre jurídica una vez que 
se ha obtenido la autorización de cese del tribunal Federal de Concilia
ción y arbitraje, ya que de esa manera el trabajador tendrá la seguridad 
de que dentro del plazo de 15 días, contados a partir de que se noti
fique el laudo respectivo, el titular deberá proceder a dejar sin efectos 
el nombramiento mediante la comunicación correspondiente, porque si 
no lo hace así, podrá considerarse que ha abandonado su intención 
primigenia de terminar el vínculo laboral y, por tanto, éste continuará.

2a./J. 44/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 459/2012.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
tercero, Cuarto y décimo tercero, todos en materia de trabajo del primer Circuito.— 
20 de febrero de 2013.—mayoría de tres votos.—disidentes: margarita Beatriz luna 
ramos y José Fernando Franco González Salas.—ponente: luis maría aguilar 
morales.—Secretaria: amalia tecona Silva.

tesis de jurisprudencia 44/2013 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del seis de marzo de dos mil trece.
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Subsección 3.
por modiFiCaCióN

OFRECIMIEnTO dEL TRABAJO. EL AVISO dE BAJA dEL TRABAJA
dOR AnTE EL InSTITuTO MEXICAnO dEL SEguRO SOCIAL, POS
TERIOR A LA FECHA IndICAdA COMO dEL dESPIdO PERO PREVIA 
A LA OFERTA, SIn ESPECIFICAR LA CAuSA QuE LA ORIgInÓ, nO 
IMPLICA MALA FE (MOdIFICACIÓn dE LA JuRISPRudEnCIA 2a./J. 
19/2006 E InTERRuPCIÓn dE LA dIVERSA 2a./J. 74/2010).

SoliCitud de modiFiCaCióN de JuriSprudeNCia 18/2012. maGiS
trado Y SeCretario de triBuNal eN FuNCioNeS de maGiStrado 
iNteGraNteS del primer triBuNal ColeGiado eN materia de tra
BaJo del SeGuNdo CirCuito. 13 de FeBrero de 2013. maYorÍa de 
Cuatro VotoS. diSideNte: JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ Sa
laS. poNeNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. SeCretario: luiS JaVier 
GuZmÁN ramoS.

méxico, distrito Federal. acuerdo de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día trece de febrero de 
dos mil trece.

ViStoS; Y,
reSultaNdo: 

primero.—mediante oficio recibido el nueve de noviembre de dos 
mil doce, en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el magistrado y secretario de tribu
nal en funciones de magistrado, ambos integrantes del primer tribunal Cole
giado en materia de trabajo del Segundo Circuito, solicitaron la modificación 
de la jurisprudencia 2a./J. 19/2006, derivada de la contradicción de tesis 204/2005, 
aprobada el veinticuatro de febrero de dos mil seis, de rubro: "oFreCimieN
to del traBaJo. el aViSo de BaJa del traBaJador aNte el iNStituto 
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meXiCaNo del SeGuro SoCial eN FeCHa preVia a aQuella eN Que 
el patróN le oFreCe reiNteGrarSe a SuS laBoreS eN el JuiCio rela
tiVo, SiN eSpeCiFiCar la CauSa Que la oriGiNó, impliCa mala Fe."

SeGuNdo.—por acuerdo de doce de noviembre de dos mil doce, el 
ministro presidente de este alto tribunal formó y registró el expediente con 
el número 18/2012; asimismo, admitió a trámite la solicitud de modificación de 
jurisprudencia y ordenó que pasaran los autos para su estudio al ministro 
Sergio a. Valls Hernández, y que se enviaran a la Segunda Sala en la que se 
encuentra adscrito, a fin de que como su presidente provea lo que en derecho 
corresponda; finalmente, ordenó dar vista a la procuradora general de la repú
blica por el plazo de treinta días, para el efecto de que si lo estimaba pertinente, 
expusiera su parecer.

terCero.—el veintisiete de noviembre de dos mil doce, el subsecre
tario general de acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación certi
ficó que el plazo de treinta días, concedido a la procuradora general de la 
república, transcurriría del veintiocho de noviembre de dos mil doce al veinti
cuatro de enero de dos mil trece.

Cuarto.—por acuerdo de tres de diciembre de dos mil doce, el 
presidente de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó que ésta se avocara al conocimiento del asunto; asimismo, dispuso 
que en su momento se remitieran los autos a su ponencia.

QuiNto.—la agente del ministerio público de la Federación formuló 
opinión mediante oficio dGC/dCC/55/2012, de veintidós de enero de dos mil 
trece, en el sentido de que la solicitud de sustitución de jurisprudencia deviene 
procedente pero infundada. 

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente solicitud de modificación 
de jurisprudencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 197, último 
párrafo, de la ley de amparo; y 21, fracción Xi, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, en atención a que se trata de la solicitud de modifi
cación de una jurisprudencia emitida por esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación; sin que resulte necesaria la intervención del 
tribunal pleno en su resolución.

SeGuNdo.—la solicitud de modificación de jurisprudencia proviene 
de parte legítima, toda vez que fue formulada por el magistrado y secretario de 
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tribunal en funciones de magistrado, integrantes del primer tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del Segundo Circuito, quienes están facultados para 
hacerlo, en términos de lo dispuesto en el artículo 197, último párrafo, de la 
ley de amparo.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis aislada que lleva por rubro, texto y 
datos de localización, los siguientes:

"registro: 172486
"Novena Época
"tesis aislada
"materia: común
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXV, mayo de 2007
"tesis: p. X/2007
"página: 12

"JuriSprudeNCia de la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN. loS miNiStroS de eSte alto triBuNal, eNtre elloS Su pre
SideNte, aSÍ Como loS maGiStradoS de loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito, eStÁN leGitimadoS para Formular la SoliCitud 
de Su modiFiCaCióN.—del artículo 197, último párrafo, de la ley de amparo, 
que establece que las Salas de la Suprema Corte y los ministros que las inte
gren y los tribunales Colegiados de Circuito y los magistrados que los integren 
están legitimados para solicitar la modificación de la jurisprudencia, se advierte 
que no hace referencia al presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación para formular una solicitud de esa naturaleza; omisión del legislador 
originada por haber empleado la misma redacción del primer párrafo del refe
rido precepto, en el cual excluyó a aquel servidor público, en virtud de que 
tratándose de la contradicción de criterios únicamente hizo mención a las 
Salas de este alto tribunal, dado que por su misma jerarquía pueden incurrir 
en contradicción de tesis sin señalar, por ende, al ministro presidente que no 
integra alguna de ellas. Sin embargo, de la interpretación sistemática del 
citado numeral, en relación con los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, se 
concluye que cualquiera de los ministros de este alto tribunal, entre ellos 
su presidente, así como los magistrados de los tribunales Colegiados de Cir
cuito –que por ser integrantes de los órganos terminales del poder Judicial de la 
Federación que están facultados para establecer jurisprudencia–, están legi
timados para formular la solicitud respectiva, a efecto de que el pleno o las 
Salas de este alto tribunal emprendan una nueva reflexión sobre los argumen
tos que sustentan un criterio jurisprudencial."
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terCero.—la modificación de una jurisprudencia se encuentra con
dicionada a la concurrencia de los presupuestos siguientes:

1. Que la solicitud provenga de parte legitimada para ello;

2. Que previamente a la solicitud se resuelva el caso concreto que la 
origina, con observancia estricta de lo señalado en la jurisprudencia (esto es, 
que se aplique al caso en forma de una subsunción normativa); y,

3. Que se expresen los razonamientos legales en que se apoye la pre
tensión de su modificación.

al respecto, es ilustrativa la tesis de rubro, texto y datos de identifica
ción siguientes:

"registro: 205715
"octava Época
"tesis aislada
"materia: común
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"tomo: iX, enero de 1992
"tesis: p. XXXi/92
"página: 35
"Genealogía: Gaceta Número 49, enero de 1992, página 94.

"JuriSprudeNCia de la Suprema Corte de JuStiCia. preVia
meNte a la SoliCitud de Su modiFiCaCióN deBe reSolVerSe el CaSo 
CoNCreto Que la oriGiNa.—el artículo 197, párrafo cuarto, de la ley de 
amparo, en lo conducente señala que ‘las Salas de la Suprema Corte de Jus
ticia y los ministros que las integren y los tribunales Colegiados de Circuito y 
los magistrados que los integren, con motivo de un caso concreto podrán pedir 
al pleno de la Suprema Corte de Justicia o a la Sala correspondiente que 
modifique la jurisprudencia que tuviesen establecida, expresando las razones 
que justifiquen la modificación ...’. ahora bien, una recta interpretación de este 
dispositivo lleva a concluir que no sería correcto que la Sala o el tribunal Cole
giado que pretenda pedir al órgano respectivo la modificación de la jurispru
dencia que lo obligue, retrasara la solución del negocio del que haga derivar la 
solicitud en espera de que ésta se resuelva, en primer lugar porque no existe 
precepto legal que así lo autorice, y en segundo lugar porque independien
temente de que se estarían contraviniendo las disposiciones relativas que 
constriñen a los órganos jurisdiccionales a fallar los asuntos de su competencia 
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en los términos establecidos, sobrevendría otra situación grave que se tradu
ciría en el rehusamiento, en su caso, del tribunal Colegiado o la Sala, a acatar 
la jurisprudencia que lo obliga, con lo cual se vulneraría el artículo 192 de la 
propia ley. a lo anterior debe sumarse que si de conformidad con lo dispuesto 
por el diverso 194 del mismo ordenamiento, la jurisprudencia se interrumpe 
dejando de tener carácter obligatorio, siempre que se pronuncia ejecutoria 
en contrario por catorce ministros, si se trata de la sustentada por el pleno y por 
cuatro si es de una Sala, debe inferirse que mientras no se produzca la reso
lución con los votos mayoritarios que interrumpa una jurisprudencia, ésta debe 
de acatarse y aplicarse por los órganos judiciales que se encuentren obligados, 
todo lo cual permite sostener que previamente a elevar al órgano respectivo la 
solicitud de modificación de la jurisprudencia que tuviese establecida, debe 
resolverse el caso concreto que origine la petición aplicándose la tesis juris
prudencial de que se trate."

a continuación, se procede a verificar el cumplimiento de los requisi
tos antedichos: 

A) Legitimación

el primero de los requisitos ha quedado satisfecho, pues en el conside
rando segundo se ha visto que la solicitud de modificación de jurisprudencia 
proviene de parte legítima, al haber sido formulada por el magistrado y secre
tario de tribunal en funciones de magistrado, integrantes del primer tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del Segundo Circuito. 

B) Aplicación al caso concreto

en cuanto al segundo de los requisitos, junto con la solicitud de modi
ficación de jurisprudencia se remitió copia certificada de las resoluciones pro
nunciadas por el primer tribunal Colegido en materia de trabajo del Segundo 
Circuito, en los juicios de amparo directo **********, ********** y **********, 
en sesiones de tres de agosto, doce y veintiocho de septiembre de dos mil 
doce, respectivamente; de las cuales únicamente se transcribirá la parte res
pectiva de la primera, debido a que en las otras, el citado tribunal Colegiado 
reiteró las consideraciones torales que motivaron la solicitud de modificación 
de jurisprudencia.

dt. **********

"por otro lado, este tribunal Colegiado en nueva reflexión sobre el tema, 
en acatamiento a la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
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Nación, como lo prevé el numeral 192 de la ley de amparo, estima que son 
fundadas y se complementan en suplencia de la deficiencia de la queja, las 
inconformidades referentes a que la propuesta de trabajo es de mala fe, debido 
a que el patrón la realizó cuando el peticionario ya había sido dado de baja 
ante el instituto de Seguridad Social del estado de méxico y municipios, sin 
que al practicarse su reinstalación se diera cuenta de circunstancia diversa, 
e incluso, el informe del propio instituto fue valorado en forma incorrecta, pues 
reveló que el actor ya estaba dado de baja ante el mismo, cuando se le ofreció 
el empleo.—en relación con el tema, la jurisprudencia 2a./J. 19/2006, de la 
Segunda Sala mencionada, derivada de la contradicción de tesis 204/2005, 
visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXiii, marzo de 2006, página 296, sustenta que: ‘oFreCimieNto del 
traBaJo. el aViSo de BaJa del traBaJador aNte el iNStituto meXi
CaNo del SeGuro SoCial eN FeCHa preVia a aQuella eN Que el 
patróN le oFreCe reiNteGrarSe a SuS laBoreS eN el JuiCio rela
tiVo, SiN eSpeCiFiCar la CauSa Que la oriGiNó, impliCa mala Fe.’ (se 
transcribe).—en dicho criterio se sostiene, medularmente, que la circunstan
cia de que se haya dado de baja al empleado ante el instituto citado, en fecha 
previa a aquella en que el patrón le realice el ofrecimiento de trabajo, implica 
que la oferta se considere de mala fe, sin hacer alguna limitación temporal en 
dicho sentido, al ser suficiente que la baja haya sido previa a la propuesta 
laboral, si el patróndemandado no justifica que se debió a una causa distinta al 
despido aducido, o que el aviso de baja carecía de autenticidad.—ahora bien, 
este órgano jurisdiccional, en diversas ejecutorias vinculadas con la propia 
temática, interpretó esa jurisprudencia 2a./J. 19/2006, relacionándola con la 
que le antecedió 2a./J. 122/99, estimando que ameritaba una interpretación 
más amplia, en el sentido de que tenía aplicación siempre y cuando la baja del 
trabajador tuviera una cercanía con el despido por el periodo máximo de quince 
días, porque el razonamiento de tal jurisprudencia y la anterior, sólo era en torno a 
que dada la formulación de la baja, se generaba una presunción del despido, 
y este colegiado el único fundamento que encontró para sustentar tal presun
ción fue precisamente ese factor temporal, relativo a la cercanía entre ambos 
extremos, por lo que consideró que dicha presunción no se surtía si era distante 
con el ofrecimiento mismo, y toda vez que no existía esa relación lógicatem
poral para generar presunción aludida, ya que era sabido que los juicios podían 
tardar varios años y que una oferta laboral era posible realizarla después de 
años de que el empleado hubiera sido despedido, por lo cual esa presunción 
sólo tendría sustento bajo el aspecto temporal de la cercanía con la baja, que 
obviamente tendría que ser previa a la propuesta del empleo.—empero, este 
tribunal se aparta del criterio que sostenía, en acatamiento a lo determinado 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver 
como improcedente la contradicción de tesis 92/2012, el veintitrés de mayo 
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de dos mil doce, ya que la Sala mencionada puntualizó que, contra lo susten
tado anteriormente por este colegiado, en lo resuelto en la contradicción de 
tesis 204/2005, de la cual derivó la jurisprudencia 2a./J. 19/2006, no se precisó 
como elemento esencial un punto temporal de relación entre la baja del 
empleado ante el instituto de seguridad social y el despido para calificar la 
propues ta del trabajo, pues al efecto en la parte que nos interesa sostuvo, 
que: (se transcribe).—en ese contexto, los argumentos son fundados y se 
complementan en suplencia de la queja deficiente, porque si de las constan
cias del juicio natural se desprende que el enjuiciado en ocurso presentado 
el tres de diciembre de dos mil nueve, contestó la demanda y ofreció el em
pleo al actor, asimismo, que el instituto de Seguridad Social del estado de méxico 
y municipios, en el informe solicitado puntualizó que el accionante fue dado de 
baja ante el propio instituto, el quince de agosto de dos mil nueve, a petición 
**********, pero no se especifica la causa de dicha baja (foja 47); resulta incues
tionable que dio de baja al actor en fecha previa de aquella en la que le propuso 
el empleo en el juicio laboral, y como en el mismo no justificó que la baja refe
rida se debió a una causa diversa al despido imputado, o bien, que el informe 
aludido carecía de autenticidad en contenido y firma, se concluye que la ofer
ta laboral fue realizada de mala fe y, en esa virtud, no generó la reversión de la 
carga probatoria al accionante para demostrar el despido.—por ende, contra 
lo resuelto, carece de relevancia para tal efecto, que en el informe citado no se 
especificara que la baja fue con motivo del despido del accionante, dado que 
para calificar la propuesta laboral, debe analizarse todo aquello que permita 
concluir jurídicamente, como ya se apuntó, si esa propuesta revela o no la inten
ción del patrón de continuar el nexo laboral, o si solamente lo hizo para revertir 
la carga de la prueba al trabajador sobre el hecho del despido, pues de ello 
depende la calificación de tal ofrecimiento.—Consecuentemente, si en la espe
cie el patrón no justificó que dicha baja fue por una causa distinta al despido 
alegado, o bien, que el referido informe carecía de autenticidad en contenido y 
firma, se reitera, es incuestionable que efectuó la oferta laboral de mala fe, 
pues al realizarla en esos términos revela que no existe voluntad del mismo para 
que el trabajador se reintegre a prestar sus servicios, por lo cual no se revierte 
la carga de la prueba al empleado demandante, sino que corresponde al patrón 
desvirtuar el despido atribuido.—por ende, la juzgadora debe eliminar las 
consideraciones por las cuales consideró de buena fe la oferta, distribuir correc
tamente la carga probatoria en torno al despido aducido y con plenitud de 
jurisdicción, dictar el laudo que en derecho corresponda." 

de la anterior transcripción queda acreditado el segundo de los requi
sitos, pues el primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del Segundo 
Circuito resolvió el amparo directo **********, aplicando la jurisprudencia cuya 
modificación se solicita, lo que reiteró en las resoluciones de los amparos 



1574 ABRIL 2013

directos ********** y **********; de ahí que, previa solicitud de modifica
ción, se resolvieron tres casos concretos con observancia estricta de la juris
prudencia 2a./J. 19/2006.

c) Razones para la modificación

Finalmente, el tercero de los requisitos está satisfecho con el oficio pre
sentado en este alto tribunal el nueve de noviembre de dos mil doce, mediante 
el cual el tribunal solicitante expone, en esencia, lo siguiente: 

"Como es de advertirse, el argumento mediante el cual la H. Segunda 
Sala arriba a la conclusión antes apuntada, parece desatender dos aspectos 
a los que aludió en la ejecutoria de la contradicción de tesis 9/99, al abordar 
tangencialmente el supuesto de la baja del trabajador del instituto mexicano 
del Seguro Social sin mencionar la causa, a saber: 1) que la baja fuera previa 
a la separación que refiere el trabajador; y, 2) la celeridad o cercanía entre 
ésta y la baja de mérito.—de tal suerte que válidamente podemos considerar 
que la jurisprudencia 2a./J. 19/2006, cuya modificación solicitamos, no se 
encuentra condicionada a esos dos aspectos, es decir, es aplicable sin impor
tar que la baja hubiere acontecido con posterioridad a la fecha en que el tra
bajador sitúa el despido y sin importar el tiempo que hubiere transcurrido 
entre la mencionada baja y la fecha de la separación o viceversa.—a fin de 
robustecer el citado alcance de la jurisprudencia 2a./J. 19/2006 y sólo a mayor 
abundamiento, se citan las siguientes consideraciones de la H. Segunda Sala 
al resolver la contradicción de tesis 92/2012: (se transcriben consideracio
nes).—iii. 2) ahora bien, la presunción de que ante el reclamo de un despido 
injustificado, la baja del trabajador por el patrón ante el imSS, sin indicar el 
motivo, anterior a la fecha en que el patrón en el juicio le propone regresar, sin 
condicionarla temporalmente a la cercanía del despido, ni a que se realizara 
antes de éste, tal baja obedeció al despido aducido, respetuosamente, consi
deramos que carece de sustento lógicojurídico. Veamos.—el artículo 831 de 
la ley Federal del trabajo dispone: ‘Hay presunción legal cuando la ley la esta
blece expresamente; hay presunción humana cuando de un hecho debida
mente probado se deduce otro que es consecuencia de aquél.’.—en la especie, 
la jurisprudencia que se comenta establece una presunción humana, en la 
que el hecho probado (el efecto) es: la conducta del patrón de haber realizado 
la baja del trabajador, sin indicar motivo, antes de que le ofrezca regresar al 
trabajo, en un juicio en el que le demanda un despido injustificado. la conse
cuencia que deduce de tal conducta es: que dicha baja obedeció precisamente 
a ese despido (la causa). estableciéndose así una relación de causaefecto.—
Como todos sabemos, cualquier presunción que se hace derivar de una con
ducta humana, se sustenta siempre en la observación de que en la vida diaria 
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tal conducta ordinariamente es efecto de aquel diverso proceder que se pre
tende probar, surgiendo así una significativa relación de probabilidad entre la 
conducta probada y la que se infiere.—dicho lo anterior, nosotros advertimos 
en la praxis que, en el supuesto que nos ocupa, la mera condicionante tem
poral de que el patrón realice la baja del trabajador del instituto mexicano del 
Seguro Social, sin mencionar la causa, antes de que le oferte regresar al em
pleo, no autoriza lógicamente a suponer que de manera ordinaria tal proceder 
del patrón obedezca a que es consecuencia de un despido previo. esto es así, 
por las siguientes razones: a) existen múltiples causas previstas en la ley, como 
lo reconoce la propia ejecutoria que dio origen a la jurisprudencia 2a./J. 
19/2006, e incluso no previstas, por las que un patrón puede dar de baja del 
seguro social a su trabajador, sin haber anotado la causa de ésta.—b) Con fre
cuencia el patrón realiza esa baja del trabajador del imSS, meses antes de la 
fecha en que este último sitúa el despido, por tanto, al no surtirse esa celeri
dad o cercanía a que la H. Segunda Sala apunta al resolver la contradicción de 
tesis 9/99, que es el nexo que permitiría inferir que la baja se originó por un 
despido posterior, sobre todo en los casos que el demandado niega lisa y llana
mente el despido, o bien aduce que continuó trabajando con posterioridad al 
despido, en virtud de que razonablemente cabe preguntarse por qué enton
ces lo dio de baja en una fecha próxima a la que refiere haber sido despedido, 
sino porque ya tenía en mente despedirlo.—c) a menudo, también se realiza 
esta baja meses después de la fecha en que el trabajador ubica su despido, 
supuesto en el que incluso puede existir coincidencia entre patrón y trabajador 
en la fecha de la ruptura y discrepancia sólo en cuanto al motivo de ésta, de 
tal manera que podríamos suponer que la mencionada baja obedeció a que el 
patrón con el transcurrir del tiempo se cercioró de que el trabajador con su 
abandono evidenció su separación voluntaria, y no, necesariamente, a causa 
del despido. por el contrario, tendríamos que convenir que ante la no contro
versia en cuanto a la fecha de la fractura, el patrón estaría autorizado por la 
ley, después de la no asistencia a sus labores por ocho días a dar de baja al tra
bajador. luego, no existe alguna circunstancia que nos lleve a inclinarnos 
hacia la versión del trabajador y sentar la presunción de que la baja obedeció 
al despido.—por consiguiente, no puede derivarse que el proceder del patrón 
de dar de baja del seguro social al trabajador, sin mencionar la causa, revele 
per se que la propuesta que posteriormente realiza para que regrese al trabajo 
revele siempre que no sea sincera tal oferta y que lo hace solamente para rever
tir la carga de la prueba.—No resulta óbice para arribar a tal conclusión, el que 
tal presunción se invoque como una presunción iuris tantum, esto salvo que el 
patrón justifique que se dio por una causa distinta al despido alegado porque, 
de cualquier modo, no por ello desaparece la presunción, sigue en pie y en la 
mayoría de los casos esa demostración, ipso facto, desvirtuaría el despido 
mismo, resultando ocioso ya calificar de buena fe la oferta de trabajo y asignar 



1576 ABRIL 2013

la carga probatoria al trabajador. de tal manera que la presunción que se comenta 
hace en estos casos, sin sustento alguno, nugatoria la figura jurisprudencial 
de la reversión de la carga probatoria del despido mediante la oferta del tra
bajo, pues a pesar de la propuesta de regreso al trabajo, que dentro de los 
lineamientos de esta figura que ha delineado la jurisprudencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, debiera considerarse de buena fe, puesto que no 
existen datos que revelen lo contrario, el patróndemandado conserva la carga 
probatoria de desvirtuar el despido, al ser calificado de mala fe el ofrecimiento, 
en observancia a la jurisprudencia que se comenta.—expuesto lo anterior, 
abordaremos los siguientes asertos, con los que parece sustentarse el criterio 
jurisprudencial cuya modificación se solicita. Éstos son: 1. el hecho de que 
no esté demostrada cuál causa dio lugar a la baja del trabajador, no significa 
que al calificar la oferta laboral, esa circunstancia repercuta en perjuicio del 
trabajador, porque la parte obrera está relevada de esa prueba.—2. además 
de que deben analizarse todas las circunstancias que en un momento dado 
permitan concluir si esa propuesta revela o no la intención del patrón de con
tinuar la relación laboral ‘pues, si esto no es así, habrá que calificar de mala 
fe la oferta de trabajo, como puede acontecer cuando el patrón en fecha previa 
a la oferta de trabajo presenta la baja del actor laboral ante el imSS, ya que 
de este proceder deriva la presunción de que la baja se debió al despido ale
gado’.—3. No sería válido jurídicamente exigir al trabajador que ante la ausen
cia de datos que revelen la causa de la baja, tuviera la obligación de comprobar 
a qué (sic) se debió el despido injustificado que alegó, a efecto de que tal baja 
se considerara eficaz para calificar de mala fe el ofrecimiento, puesto que la 
regla general es de que le corresponde al patrón probar la terminación o sub
sistencia de la relación laboral.—en nuestro concepto, respetuosamente, consi
deramos que las anteriores afirmaciones carecen de la fuerza lógicajurídica 
necesaria para derivar de las mismas que la mera baja del trabajador del 
imSS anterior a la oferta de trabajo, genera la presunción de que tal baja obede
ció al despido alegado por el actor, por los siguientes razonamientos: tocante a 
los asertos 1 y 3, con los que pretende sustentarse la presunción de que se 
habla, no compartimos que si el patrón no mencionó al dar de baja al traba
jador del imSS, la causa de dicha baja, se considere que le corresponde al 
patrón demostrarla, y menos que de ello se siga, necesariamente, que si no 
se demuestra que fue por un motivo ajeno al despido alegado por el trabaja
dor, se surta la presunción que la baja obedeció a ese despido alegado. esto 
es, que tal supuesto genere siempre una presunción adicional y diferente a 
la que originalmente tiene conforme a la normatividad y la jurisprudencia, en 
principio, todo patrón que niega el despido.—lo anterior, porque al margen de 
que en la mayoría de los casos el trabajador se entera hasta después de que 
es despedido y formula su demanda, que ha sido dado de baja del imSS y, por 
consiguiente, no realiza en la demanda la afirmación de que la citada baja 
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obedeció al despido (lo cual no dejaría de ser una mera inferencia) ni, por 
ende, el patrón al contestarla refiere que la baja se motivó por una causa dife
rente y, por tanto, no se puede apreciar tal afirmación como un hecho contro
vertido, respecto del cual habría que asignar carga probatoria alguna; aun 
suponiendo que se formulara la afirmación y la contestación de mérito, el hecho 
controvertido en torno al cual se habría que asignar la carga probatoria es el 
despido mismo y no el motivo de la baja.—Carga probatoria que, se insiste 
jurisprudencialmente, en principio se le asigna siempre al patrón para que 
demuestre su versión de que la fractura no obedeció al despido injustificado 
que aduce el trabajador, presumiéndose así su existencia, salvo prueba en 
contrario del patrón, al margen de que se demuestre la baja de éste ante el imSS 
y de lo que aleguen las partes acerca de ella.—es de advertirse que, de con
formidad con el marco legal, podría aceptarse que ante el hecho controvertido 
de que el patrón dio o no de baja del imSS al trabajador, la carga probatoria 
se habrá de asignar al patrón y si no (sic) éste no demuestra que no lo dio de 
baja, se tiene que tener (sic) por cierta la versión del operario; mas de ello no se 
sigue que si el trabajador aduce que la referida baja obedeció al despido y el 
patrón no señaló la causa de la misma, si éste no demuestra el distinto motivo 
de la baja, se tenga que derivar de esa sola demostración la certeza del des
pido alegado. porque la afirmación del patrón no se reduce ya a una situación 
fáctica (la baja del imSS), sino que parte de una inferencia (la baja obedeció 
al despido), que como tal está sujeta a las reglas de la lógica, la experiencia, y 
serán éstas siempre las que validen o no esa inferencia.—en efecto, en la juris
prudencia 2a./J. 122/99: ‘oFreCimieNto de traBaJo. la BaJa del traBa
Jador eN el SeGuro SoCial por deSpido, eN FeCHa preVia al JuiCio 
eN el Que el patróN oFreCe reiNteGrarSe a SuS laBoreS impliCa 
mala Fe.’. No se desconoce esa carga originaria del patrón, de probar su nega
tiva del despido injustificado, sino que la H. Segunda Sala considera que el 
patrón es contradictorio al sostener la negativa del despido al demostrársele 
que en fecha previa a éste dio de baja al trabajador y señaló el despido como 
causa de la misma, por lo que válidamente se genera la presunción de que tal 
baja obedeció al despido injustificado aducido por el trabajador y, por ende, 
la propuesta de que regrese al trabajo (que ordinariamente cuando se formula 
en las mismas condiciones en que la labor se venía desarrollando, tiene juris
prudencialmente el efecto de revertir esa originaria carga probatoria hacia el 
trabajador), se considera de mala fe y, por tanto, no tiene el efecto de generar 
la reversión de mérito. empero, en el supuesto que nos ocupa: la baja de tra
bajador del imSS, sin mencionar la causa, previa a la oferta de trabajo, sin 
condicionarla a la cercanía con el despido alegado ni a que sea previa a este 
último, como ya se ha demostrado, no arroja siempre per se un dato contra
dictorio con la versión de la negativa del despido del patrón ni un dato adicio
nal para robustecer la presunción originaria de que la ruptura obedeció al 
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despido injustificado del patrón.—por otra parte, conforme a la modificación del 
criterio jurisprudencial que aquí se propone, como a continuación se verá, no 
siempre la circunstancia de que el patrón omita mencionar la causa por la que 
da de baja del imSS al operario, traerá como consecuencia que dicha baja no 
sea considerada para calificar de mala fe la oferta. por consiguiente, no siem
pre repercutirá en su perjuicio esa omisión ni tampoco, para que sea calificada 
de mala fe la oferta, tendrá siempre que probar que la baja obedeció al despido. 
Y en los supuestos en que a pesar de surtirse el supuesto de que la baja del 
imSS sin mencionar la causa, anterior a la propuesta de regreso al trabajo, no 
sea motivo para que se considere ésta de mala fe, por estimar que no genera la 
presunción de que la baja obedeció al despido; no tiene porqué llevar a la con
sideración de que se desatienden los artículos 784 y 804 de la ley Federal del 
trabajo, ni la regla general de que toca al patrón la carga de probar la termi
nación o subsistencia de la relación laboral, porque tal determinación (la baja 
no es motivo de que se considere de mala fe la propuesta) no ignora esta 
carga probatoria, tan es así que si de ignorarse no podría abordarse el tópico 
de la calificación de la oferta, ya que ésta presupone que el patrón tiene origi
nariamente la carga de probar su versión de la no existencia de un despido 
injustificado que, precisamente, el patrón con la propuesta de regreso a las 
labores pretende revertir hacia el trabajador.—además, la carga probatoria 
del patrón de demostrar su versión de inexistencia del despido injustificado, no 
impide considerar que, acorde con las reglas de la lógica y la experiencia, exis
ten algunos supuestos en los que la baja del imSS del operario anterior a la 
oferta de trabajo, no genera la presunción de que la baja obedeció al despido 
alegado y, por ende, se insiste, no invalida tal carga, la cual se refiere al hecho 
mismo del despido injustificado ubicado en un tiempo y espacio, y no a la vali
dez de una inferencia: la baja del imSS sin mencionar la causa anterior a la 
propuesta de regresar a trabajar, obedeció al despido injustificado.—el ar
gumento 2, con todo respeto, no lo consideramos válido, pues más que justi
ficar la presunción que nos ocupa (el dar de baja del imSS al trabajador, antes 
del ofrecimiento de trabajo, genera la presunción que tal proceder obedeció 
al despido injustificado aducido por el trabajador), tiene como premisa ésta, 
para concluir que la propuesta de regreso al trabajo debe ser considerada de 
mal fe. en tal contexto, si se ha evidenciado la invalidez de esa premisa, la 
conclusión no es exacta.—iii. 3) Como corolario de todo lo expuesto, pode
mos concluir que la multicitada presunción que sustenta la jurisprudencia 
comentada, en el sentido de que la baja del trabajador en el seguro social reali
zada por el patrón, sin mencionar la causa en la baja, previa a la oferta del 
empleo, genera la presunción de que obedeció a un despido previo y, por ende, 
autoriza a calificar la posterior propuesta de regreso a laborar como de mala 
fe, sólo cuando se realiza el mismo día en que el trabajador ubica su despido 
o existe una proximidad tal, (quince días) antes o después de esta fecha, que 
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nos autoriza lógicamente a suponer que procedió a ella, porque asumió que en 
breve lo despediría, o bien porque habiéndolo despedido tenía, por ende, la 
certeza de que el vínculo laboral había dejado de existir y, por consiguiente, 
ningún sentido tendría que se mantuviera su alta."

Cuarto.—en principio, es pertinente señalar que la solicitud de modi
ficación de jurisprudencia encuentra su razón de ser en brindar la oportunidad 
a un órgano jurisdiccional de menor jerarquía de que, aun cuando se encuen
tra obligado en cada caso concreto a aplicar la jurisprudencia sustentada por 
órganos superiores, una vez aplicado el criterio respectivo, si considera que 
existen motivos suficientes para que en su caso pudiera ser modificado, elevar 
la petición respectiva al órgano emisor del criterio jurisprudencial.

Cabe puntualizar que la modificación de jurisprudencia procede no sólo 
respecto a un cambio de sus elementos accidentales, sino del criterio jurídico 
sustentado, acorde a lo determinado por este alto tribunal, ya que la palabra 
"modificación" a que se refieren los artículos 194 y 197 de la ley de amparo, 
no está constreñida a su significado literal, sino que permite el cambio total de 
lo anteriormente sostenido, como se estableció en la tesis que a continuación 
se transcribe:

"registro: 181535
"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XiX, mayo de 2004
"tesis: p. Xiii/2004
"página: 142

"JuriSprudeNCia. alCaNCeS de la FaCultad de la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN para modiFiCarla.—los artículos 
194 y 197 de la ley de amparo, facultan al tribunal pleno y a las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para modificar su jurisprudencia, para 
lo cual, como requisitos formales, se requiere solicitud de parte legítima, que 
previamente se haya resuelto el caso concreto y que se expresen las argumen
taciones jurídicas en que se apoya la pretensión de modificación. ahora bien, la 
palabra ‘modificación’ contenida en el indicado artículo 194, no está cons
treñida a su significado literal, conforme al cual sólo podrían cambiarse los 
elementos accidentales de la jurisprudencia sin alterar su esencia, sino que 
permite el cambio total de lo anteriormente sostenido, esto es, se trata no sólo 
de interrumpir un criterio jurídico, sino sustituirlo por otro que puede ser, inclu
sive, en sentido contrario, de manera que acorde con la intención del legis
lador, ‘modificar la jurisprudencia’ significa cambiar de criterio, interrumpir la 
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obligatoriedad de una tesis y emitir una nueva que la sustituya. asimismo, es 
importante señalar que la jurisprudencia tiene, como primer efecto, la inter
pretación de las leyes que regulan el marco de actuación de las autoridades y 
las relaciones entre particulares, así como entre éstos y los órganos del estado 
y, como segunda consecuencia, de igual trascendencia, dar certeza jurídica a 
través del establecimiento de un criterio obligatorio que vincule de manera 
general, de lo que se sigue que frente a lo estático de las disposiciones nor
mativas y ante la necesidad de actualizar su interpretación la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación cuenta con facultades amplísimas para transformar 
el criterio jurisprudencial respecto del cual se solicita su modificación."

así, con el fin de estar en condiciones de resolver la solicitud de modi
ficación de jurisprudencia, resulta necesario atender a las consideraciones que 
dieron origen a los criterios jurisprudenciales cuya modificación se solicita.

por cuestión de método, esta Segunda Sala analiza, en primer orden, si 
en el caso resulta procedente modificar la jurisprudencia 2a./J. 19/2006, en 
atención a las razones que han quedado sintetizadas con antelación.

pues bien, como se ha anticipado, ese criterio derivó de la contradic
ción de tesis 204/2005SS, en cuya resolución de diecisiete de febrero de dos 
mil seis, se dio cuenta con los aspectos jurídicos en que los tribunales Cole
giados contendientes fueron contradictorios, de la siguiente manera:

"ahora bien, al tenor de dichos supuestos debe estimarse que existe la 
contradicción de tesis denunciada, toda vez que los mencionados tribuna
les Colegiados de Circuito, al resolver los asuntos a que antes se hace refe
rencia, examinaron cuestiones jurídicas esencialmente iguales, esto es, la 
calificación de buena o mala fe del ofrecimiento del trabajo que el patrón 
hace al actor laboral en un procedimiento de esta naturaleza, cuando previa
mente a dicha oferta ya presentó su baja ante el instituto mexicano del Seguro 
Social; cuestión que fue objeto de análisis partiendo de la trascendencia jurí
dica que en esa calificación puede tener o no, la circunstancia de que en autos 
no esté demostrado que el aviso de mérito lo motivó el despido del trabajador, 
siendo en esta medida que sus criterios convergen sobre ese tema, en el que 
llegaron a conclusiones opuestas, al establecer, uno de ellos –tercer tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Circuito–, que la oferta de trabajo 
es de mala fe, aunque no quede demostrado que la causa de la baja del traba
jador ante el instituto mexicano del Seguro Social se deba al despido, pues el 
hecho de que el patrón realice dicho ofrecimiento, cuando ya había dado de 
baja al demandante, implica que pretende evitar el cumplimiento de su obli
gación de aportar las cuotas obrero patronales y así restringir el derecho del 
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mismo a las prestaciones de la seguridad social, derivadas de su inscripción 
en el citado instituto, de donde surge la convicción de que dicho ofrecimiento no 
fue hecho de buena fe; mientras que para el otro –primer tribunal Colegiado 
de las mismas materia y circuito–, la oferta de trabajo es de buena fe si no consta 
en autos que la baja del trabajador ante el instituto mexicano del Seguro Social 
fue por el despido alegado, toda vez que siendo distintas las causas que pue
den originar la presentación de tal aviso por parte del patrón, no resulta apto 
para calificar de mala fe el ofrecimiento si en el aviso no se especifica que la 
causa que le dio origen fue el despido del trabajador asegurado."

posteriormente, la Sala fijó el punto de contradicción de la siguiente 
manera:

"en esa tesitura, partiendo del contexto fáctico y jurídico antes reseñado, 
en el caso se satisfacen los requisitos necesarios para resolver la presente 
contradicción de tesis, a fin de determinar si para calificar de mala fe el ofre
cimiento del trabajo que el patrón hace al actor laboral en el procedimiento 
relativo, cuando previamente lo ha dado de baja ante el instituto mexicano del 
Seguro Social, es necesario o no que en el aviso se precise que fue el despido la 
causa de dicha baja."

para efectuar el estudio del punto de contradicción, se fijaron los alcan
ces de la jurisprudencia 2a./J. 122/99, con los datos de localización, rubro y 
texto siguientes.

"registro: 193016
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: X, noviembre de 1999
"materia: laboral
"tesis: 2a./J. 122/99
"página: 429

"oFreCimieNto del traBaJo. la BaJa del traBaJador eN el 
SeGuro SoCial por deSpido, eN FeCHa preVia al JuiCio laBoral 
eN el Que el patróN le oFreCe reiNteGrarSe a SuS laBoreS, impliCa 
mala Fe.—la oferta de trabajo, externada en un juicio laboral por el patrón 
demandado, cuando que previamente ha dado de baja en el Seguro Social al 
empleado actor por haberlo despedido, revela que, en realidad, el patrón ofe
rente carece de voluntad para reintegrar al trabajador en las labores que venía 
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desempeñando, lo cual conduce a concluir que el mencionado aviso de baja del 
actor en el seguro social determina que el ofrecimiento de trabajo es de mala 
fe, ya que no puede considerarse como recto e íntegro proceder que, mientras 
que en el juicio laboral el patrón ofrezca al empleado que se reintegre a sus 
labores porque, en su opinión, no existe el despido alegado, sino que subsiste la 
relación de trabajo, ante el instituto mexicano del Seguro Social haya dado de 
baja al trabajador por causa de terminación de la relación laboral por despido, 
pretendiendo también de esta manera evitar el cumplimiento de su obliga
ción de aportar las cuotas obreropatronales y restringiendo, en consecuencia, 
el derecho del trabajador a las prestaciones de la seguridad social, derivadas 
de su inscripción en el citado instituto, condiciones todas estas con base en 
las cuales se arriba a la convicción de que la circunstancia de que el deman
dado, a la vez que ofrezca el trabajo en los mismos términos y condiciones en que 
se venía desempeñando, haya dado de baja del seguro social al trabajador 
demandante por haber terminado la relación laboral por despido, implica mala 
fe, por lo que dicho ofrecimiento no produce el efecto de revertir la carga 
probatoria al empleado sobre el hecho del despido."

asimismo, se hizo referencia expresa de las consideraciones de la con
tradicción de tesis 9/99, de donde surgió el anterior criterio jurisprudencial.

una vez precisado lo anterior, se expusieron las razones que dieron solu
ción al punto de contradicción de criterios, como se apunta a continuación:

"SeXto.— … del criterio jurisprudencial antes transcrito (jurispruden
cia 2a./J. 122/99), así como de las consideraciones que le dieron origen (con
tradicción de tesis 9/99), se desprenden aspectos fundamentales respecto a la 
calificación de buena o mala fe de la oferta de trabajo en el procedimiento 
laboral, cuando previamente a dicho ofrecimiento el patrón presenta el aviso de 
baja del trabajador ante el instituto mexicano del Seguro Social, siendo esos 
aspectos fundamentales los siguientes: a) en términos generales, la oferta de 
trabajo por el patrón será de buena fe, siempre que no afecte los derechos 
del trabajador, cuando no contraríe la ley (Constitución Federal, ley Federal del 
trabajo, contrato de trabajo, es decir, la normatividad reguladora de los dere
chos del trabajador) y en tanto se trate del mismo trabajo, en los mismos o 
mejores términos o condiciones laborales.—b) en ese sentido, será de mala 
fe la oferta de trabajo cuando afecte al trabajador en sus derechos y pugne 
con la ley; también al ofertarse un trabajo diferente al que se venía desempe
ñando; de igual manera al modificar los términos y condiciones de trabajo en 
perjuicio del trabajador; y en la medida en que el patrón, al momento de ofre
cer el trabajo, asuma una doble conducta que contradiga su ofrecimiento de 
continuar con la relación laboral, puesto que un ofrecimiento en tales con
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diciones será revelador de que no existe sinceridad ni honesta voluntad del 
patrón para que el trabajador se reintegre a su trabajo, lo cual traerá como 
consecuencia que no se revierta la carga de la prueba al trabajador deman
dante, sino que sea a cargo del patrón, en términos de lo dispuesto en el artícu
lo 784 de la ley Federal del trabajo.—c) el criterio establecido por la extinta 
Cuarta Sala en las tesis aisladas que llevan por rubros: ‘SeGuro SoCial, aVi
So de BaJa del traBaJador eN el. No puede CoNSiderarSe Como 
prueBa eFiCaZ para teNer por aCreditado el deSpido.’ y ‘SeGuro 
SoCial, la BaJa de uN traBaJador del, No NeCeSariameN te impli
Ca deSpido.’, se concentró en la prueba del despido a cargo de los trabaja
dores, sin que se haya suscitado discusión alguna tocante a si la oferta de 
trabajo fue de buena o mala fe en virtud del aviso de baja de los actores en el 
Seguro Social.—d) en esa medida, tal postura se limitó a fijar el alcance pro
batorio de los avisos de baja ofrecidos por los trabajadores a fin de acreditar 
el despido, merced a que pesó sobre ellos la carga de la prueba; alcance que 
esta Segunda Sala entiende que fue otorgado con efectos relativos y no ple
nos, ya que en el primer asunto hubo de por medio una suspensión temporal 
de labores y en los otros dos, aun cuando se alegó despido por los actores, el 
restante material probatorio careció de eficacia valorativa, de modo tal que 
por sí solos, los avisos de baja no pudieron generar convicción alguna, de 
donde se concluyó que la baja de un trabajador como derechohabiente del 
instituto mexicano del Seguro Social no implicaba, forzosamente, que la 
hubiese motivado un despido, aseveración que se destaca, no está cerrada, 
pues reconoce que la referida baja puede tener diferentes causas, si bien no 
necesariamente el despido, aun cuando no se descarta que pudiera existir esta 
posibilidad, ya que dentro de las diferentes causas de la baja, una de ellas es 
la terminación de la relación de trabajo.—e) en efecto, el referido aviso de baja, 
como sostuvo la antes Cuarta Sala y conviene esta Segunda, no implica, forzosa 
y necesariamente, que tenga su origen en la conclusión del vínculo laboral, 
cualquiera que sea éste, toda vez que también puede obedecer a los otros 
motivos, entre ellos, la ausencia del empleado a sus labores por un periodo 
de quince días consecutivos o mayor (artículos 31, fracción i y 37 de la ley del 
Seguro Social); o, en razón del estado de huelga (artículos 109 de la ley del Segu
ro Social, y 25, 26 y 27 del reglamento de afiliación).—f) lo anterior significa, 
que si bien el aviso de baja del trabajador en el seguro social puede deberse 
a las causas antes indicadas –por su ausencia a sus labores por un periodo 
de quince días consecutivos o mayor, o merced a un estado de huelga–, tam
bién lo es que puede originarse en la terminación de la relación de trabajo 
entre el trabajador y el patrón, por haberse producido el despido; supuesto este 
último en el que genera la presunción de la existencia del despido, sobre todo 
cuando el trabajador se dice despedido en una fecha determinada, el patrón 
lo niega, pero en el periodo probatorio se exhibe copia del aviso con que se 
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dio de baja al actor ante el seguro social, debidamente sellado de recibido, en 
donde aparece que fue elaborado en fecha previa a aquella en que se ubica 
la de separación, siendo así que se genera la presunción de que efectivamente 
existió el despido, dada la celeridad y cercanía con la que el patrón presentó el 
aviso de baja en el instituto, lo que además pone en duda la negativa del des
pido.—g) por otra parte, el aviso de baja del trabajador en el seguro social, 
presentado por el patrón en forma previa a la separación, bajo la justificación 
de que concluyó la relación de trabajo por despido, determina la mala fe de la 
oferta laboral, no obstante que el patrón realice tal ofrecimiento en los mismos 
términos y condiciones en que se venía desempeñando.—lo anterior, porque 
el ofrecimiento de trabajo en esas condiciones pugna con los artículos 123, 
apartado a, fracción XXiX, de la Constitución Federal, 1o., 2o., 56, 132, y título 
noveno, de la ley Federal del trabajo y 1o., 2o., 6o., 11, 12 y 15 de la ley del 
Seguro Social, entre otros, por haber privado al trabajador de su derecho a 
la seguridad social antes de la separación.—además, la oferta de trabajo, 
externada en un juicio laboral por el patrón demandado, cuando previamente 
a la fecha en que el trabajador manifiesta haber sido despedido, lo ha dado de 
baja en el seguro social por esta causa específica, revela que en realidad, el 
patrón oferente carece de voluntad para reintegrar al trabajador en las labores 
que venía desempeñando, lo cual conduce a concluir que el mencionado avi
so de baja determina que el ofrecimiento de trabajo es de mala fe, ya que no 
puede considerarse como recto e íntegro proceder que mientras que en el jui
cio labo ral el patrón ofrece al empleado que se reintegre a sus labores, por
que, en su opinión, no existe el despido alegado, sino que subsiste la relación 
de trabajo, ante el instituto mexicano del Seguro Social haya manifestado en 
forma previa lo contrario, es decir, que terminó el vínculo de trabajo por des
pido, pretendiendo de esta manera evitar el cumplimiento de su obligación de 
aportar las cuotas obreropatronales y restringiendo, en consecuencia, el dere
cho del tra bajador a las prestaciones de la seguridad social, derivadas de su 
inscripción en el citado instituto, condiciones todas éstas por las que se arriba 
a la convic ción de que la oferta de trabajo es de mala fe.—de conformi
dad con lo antes determinado, es claro que la Sala hizo referencia a dos 
supuestos en los que el aviso de baja del trabajador ante el instituto mexicano 
del Seguro Social revela mala fe en el ofrecimiento del trabajo, uno, cuando 
existe la circunstancia de que el patrón demandado, a la vez que ofrece el 
trabajo al actor labo ral en los mismos términos y condiciones en que lo venía 
desempeñando, en fecha previa a la de la separación por causa de despido, 
lo da de baja por esta causa específica ante el instituto mexicano del Seguro 
Social, ya que no puede considerarse correcto ese proceder en el que, mien
tras en el juicio labo ral el patrón ofrece al empleado que se reintegre a sus la
bores, por no existir el despido alegado, sino que subsiste la relación de trabajo, 
ante el instituto mexi cano del Seguro Social haya manifestado en forma previa 
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lo contrario, es decir, que terminó el vínculo de trabajo por despido, preten
diendo de esta manera evitar el cumplimiento de su obligación de aportar las 
cuotas obrero patronales y restringiendo, en consecuencia, el derecho del tra
bajador a las prestaciones de la seguridad social, derivadas de su inscripción 
en el citado instituto.—el otro supuesto al que se refirió la Sala, se actualiza 
cuando el trabajador se dice despedido en una fecha determinada, el patrón lo 
niega, pero en el periodo probatorio se exhibe copia del aviso de baja del citado 
empleado ante el seguro social, debidamente sellado de recibido, en donde 
aparece que fue presen tado en fecha previa a aquella en que se ubica la 
de separación; siendo, en estas circunstancias, que se genera la presunción de 
que efectivamente existió el despido, dada la celeridad y cercanía con la que 
el patrón presentó el aviso de baja en el instituto, lo que además pone en 
duda la negativa del despido y, obviamente, revela mala fe en dicho ofre
cimiento.—luego, no resulta absolutamente necesario para calificar de mala fe 
del ofrecimiento de trabajo, que sea el despido la causa específica por la 
que previamente el patrón haya dado de baja al trabajador ante el instituto 
mexicano del Seguro Social, puesto que aun cuando no se precise la causa de 
dicha baja, si está acreditado que el aviso respectivo fue presentado ante la 
institución de seguridad social, en fecha previa a aquella en que el empleador 
le ofrece reintegrarse a sus labores en el juicio relativo, de esa conducta deriva
rá la presunción de que la causa de la baja se debió a la terminación de la 
relación laboral por despido, en la inteligencia de que tal presunción admitirá 
prueba en contrario, como se verá a continuación.—en efecto, sin descono
cer las diversas causas que pueden dar motivo a la baja del trabajador ante el 
instituto mexicano del Seguro Social, el hecho de que en autos no esté de
mostrado cuál de ellas dio lugar a la baja de actor laboral, no significa que al 
calificar el ofrecimiento del trabajo, esa circunstan cia repercuta en perjuicio 
del actor laboral por no haber acreditado que tal aviso se debió al despido del 
que afirmó haber sido objeto por parte del patrón, pues con independencia 
de que tratándose de la parte obrera, legalmente está rele vada de esa carga pro
batoria, debe significarse que en la calificación de la oferta de trabajo deben 
analizarse todas las circunstancias que en un momento dado permitan con
cluir, jurídicamente, si esa proposición revela o no la intención del patrón de 
continuar la relación laboral, pues si esto no es así habrá que calificar de mala 
fe la oferta de trabajo, como puede acontecer cuando el patrón en fecha previa 
a la oferta de trabajo presenta la baja del actor laboral ante el instituto mexi
cano del Seguro Social, ya que de este proceder deriva la presunción de que 
la baja se debió al despido alegado, salvo prueba en contrario por parte del 
patrón demandado en términos de las disposiciones contenidas en los artícu
los 784 y 804 de la ley Federal del trabajo.—la carga procesal de mérito que 
corresponde al patrón, deriva de su negativa de la existencia del despido ale
gado en la demanda laboral, en la que sustenta la oferta que hace al trabaja
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dor para que, ante la subsistencia de la relación laboral, se reintegre al trabajo 
en los mismos o mejores términos y condiciones en que lo venía haciendo, 
por lo que si en autos queda acreditado que previamente al ofre cimiento del 
trabajo, unilateralmente, decidió presentar la baja del trabajador ante el refe
rido instituto, le corresponderá la obligación procesal de probar que la causa 
de tal baja se debió a una causa distinta a la de terminación de la relación 
laboral por despido o, en su caso, que carece de autenticidad en contenido y 
firma el aviso de baja de que se trata, con el objeto de que quede desvirtuada 
la presunción de que fue el despido lo que la motivó.—No sería válido, jurídi
camente, exigir al trabajador, como implícitamente lo hace uno de los tribuna
les Colegiados, que ante la ausencia de datos que revelen la causa de su baja 
ante el instituto mexicano del Seguro Social, tuviera la obligación de comprobar 
que se debió al despido injustificado que alegó, a efecto de que el aviso rela
tivo se considerara eficaz para calificar de mala fe el ofrecimiento del trabajo, 
puesto que de los indicados artículos 784 y 804 de la ley Federal del trabajo, se 
infiere la regla general de que toca al patrón la carga de probar los elementos 
esenciales de la relación laboral, incluida su terminación o subsistencia, de 
tal manera que le corresponderá la obligación de desvirtuar la presunción 
que deriva de su propia conducta de que el despido fue la causa que motivó 
esa baja, por lo que su incumplimiento con esta carga procesal, implica que tal 
ofrecimiento lo hizo de mala fe, sin que obste que se haya hecho en las mis
mas o mejores condiciones en que se venía realizando, por lo que no tendrá 
el efecto de revertir al trabajador la carga de probar el hecho del despido.—
en esas condiciones, es dable concluir que la calificación de mala fe del 
ofre cimiento de trabajo determinada por la baja del trabajador ante el instituto 
mexicano del Seguro Social en fecha previa a la de la oferta de trabajo, no requie
re, necesariamente, que esté demostrado en el procedimiento laboral que fue la 
terminación de la relación laboral por despido, la causa de dicha baja, pues si 
bien esta circunstancia hace evidente que el proceder del patrón no sea correc
to como lo estableció esta Segunda Sala en la jurisprudencia 2a./J. 122/99, 
antes transcrita, también lo es que si en el respectivo procedimiento queda 
acreditado que el patrón demandado negó la existencia del despido y ofreció 
al trabajador reintegrarse a sus labores en iguales o mejores condiciones en 
que lo venía haciendo, cuando previamente ya lo había dado de baja ante el 
instituto de seguridad social –lo que se justificará con el informe que rinda 
el instituto, como aconteció en los asuntos de los que conocieron los tribunales 
Colegiados que participan en la presente contradicción de tesis, o bien, con 
la copia certificada del propio aviso–, ello será suficiente para que del proce
der del patrón se genere la presunción de que la baja se debió al des pido ale
gado, salvo prueba en contrario, no del trabajador quien legalmente está 
relevado de esta carga probatoria, sino por parte del patrón demandado en 
términos de las disposiciones contenidas en los artículos 784 y 804 de la ley 
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Federal del trabajo, conforme a las que le corresponde probar los elementos 
esenciales de la relación laboral, incluida su terminación o subsistencia y, 
en este sentido, tendrá la obligación procesal de justificar que la baja del traba
jador ante la institución de seguridad social se debió a una causa distinta a 
la de terminación de la relación laboral por el despido alegado, o bien, que el 
referido aviso carece de autenticidad en contenido y firma, subsistiendo, por 
tanto, la relación de trabajo dada la inexistencia del despido como lo aseveró 
al realizar la propuesta de trabajo, de manera tal que si no desvirtúa aquella 
presunción derivada de su propia conducta asumida en el procedimiento labo
ral conforme a lo antes puntualizado, implicará que tal ofrecimiento lo hizo de 
mala fe y no tendrá el efecto de revertir al trabajador la carga de probar el hecho 
del despido."

derivado de esas consideraciones, el veinticuatro de febrero de dos mil 
seis se aprobó la jurisprudencia 2a./J. 19/2006, cuya modificación se solicita, 
cuyos datos de identificación, rubro y texto son:

"registro: 175531
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXiii, marzo de 2006
"materia: laboral
"tesis: 2a./J. 19/2006
"página: 296

"oFreCimieNto del traBaJo. el aViSo de BaJa del traBaJador 
aNte el iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial eN FeCHa preVia a 
aQuella eN Que el patróN le oFreCe reiNteGrarSe a SuS laBoreS 
eN el JuiCio relatiVo, SiN eSpeCiFiCar la CauSa Que la oriGiNó, 
impliCa mala Fe.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la jurisprudencia 2a./J. 122/99, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo X, noviembre de 1999, página 
429, sostuvo que la oferta de trabajo externada en un juicio laboral por el pa
trón, cuando previamente dio de baja en el seguro social al empleado por 
haberlo despedido, determina que el ofrecimiento de trabajo es de mala fe, ya 
que no puede considerarse correcto ese proceder con el que, además, preten
de evitar el cumplimiento de su obligación de aportar las cuotas obrero patro
nales y, en consecuencia, restringir el derecho del trabajador a las prestaciones 
de seguridad social derivadas de su inscripción en el citado instituto; circuns
tancias por las que tal ofrecimiento es de mala fe y, por ende, no tiene el 



1588 ABRIL 2013

efecto de revertir la carga probatoria sobre el hecho del despido. ahora bien, 
la baja del trabajador ante el instituto mexicano del Seguro Social en fecha 
previa a aquella en que el empleador le ofrece reintegrarse a sus labores en 
el juicio relativo, también implica mala fe, a pesar de que no conste en autos la 
causa que originó dicha baja, pues en la calificación de la oferta de trabajo 
debe analizarse todo aquello que permita concluir, jurídicamente, si esa pro
posición revela o no la intención del patrón de continuar la relación laboral, o si 
solamente lo hizo para revertir la carga de la prueba al trabajador sobre el hecho 
del despido, ya que de ello dependerá la calificación de buena o mala fe con 
la que se hace tal ofrecimiento. en tales circunstancias, al patrón le corres
ponderá la carga de justificar que la indicada baja se debió a una causa dis
tinta al despido alegado, o bien, que el referido aviso carece de autenticidad 
en contenido y firma, por lo que subsiste la relación de trabajo, a efecto de des
virtuar la presunción de que el despido fue la causa que motivó la baja del 
trabajador; de ahí que su incumplimiento con esta obligación procesal impli
cará que tal ofrecimiento lo hizo de mala fe y no tendrá el efecto de revertir al 
trabajador la carga de probar el hecho del despido."

pues bien, como se ha precisado, la jurisprudencia 2a./J. 19/2006, cuya 
modificación se solicita, constituye el criterio que dio solución al punto de con
tradicción que consistió en determinar, si para calificar de mala fe la oferta 
de trabajo que el patrón hace al actor en el juicio laboral, cuando previamente 
lo ha dado de baja ante el instituto mexicano del Seguro Social, es necesario o 
no que en el aviso se precise que fue el despido la causa de dicha baja.

esto, porque el análisis jurídico de la contradicción tuvo como referen
cia los elementos fácticos que los tribunales Colegiados en contienda solventa
ron y que, en esencia, son:

el tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Circuito 
analizó el amparo directo 480/2003, en cuyo juicio laboral de origen el actor 
trabajador reclamó un despido injustificado que ubicó el siete de noviembre 
de dos mil; la parte demandada negó el despido y ofreció el trabajo; y en el 
juicio laboral, el instituto mexicano del Seguro Social rindió informe en el que 
señaló que el trabajador había sido dado de baja el trece de noviembre de 
dos mil, sin que se precisara la causa de baja. 

a su vez, el primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto 
Circuito resolvió el juicio de amparo directo 1209/2003, en cuyo juicio laboral 
de origen el trabajador se dijo despedido el tres de diciembre de dos mil uno; 
el demandado negó el despido y ofreció el trabajo; en el juicio laboral el insti
tuto mexicano del Seguro Social rindió informe señalando que el actor había 
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sido dado de baja el tres de diciembre de dos mil uno, es decir, el mismo 
día en que se ubicó el despido, sin que se indicara la causa de baja.

los anteriores hechos son relevantes para determinar la procedencia de 
la solicitud de modificación, porque ésta se encuentra enmarcada por el tema 
que originó la contradicción de tesis, tomando en cuenta, necesariamente, 
los mismos elementos fácticos y jurídicos que motivaron la discrepancia de 
criterios.

Se cita como apoyo la siguiente tesis:

"registro: 181316
"Novena Época
"instancia: pleno
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XiX, junio de 2004
"materia: común
"tesis: p. XXViii/2004
"página: 7

"JuriSprudeNCia por CoNtradiCCióN de teSiS. Su modiFiCa
CióN eStÁ eNmarCada por el tema de la CoNtradiCCióN Que le 
dio oriGeN.—el último párrafo del artículo 194 de la ley de amparo señala 
que para la modificación de una tesis de jurisprudencia deben observarse las 
mismas reglas establecidas para su formación, disposición que tratándose de 
jurisprudencia emanada de una contradicción de tesis, sólo puede hacerse 
tomando en cuenta el tema o punto de divergencia que le dio origen; es decir, 
la materia de la modificación se encuentra delimitada por las situaciones jurí
dicas que se analizaron de manera concreta, sin abordar aspectos diversos 
que impliquen adiciones al criterio original ni planteamientos jurídicos aje
nos al tema de contradicción, pues de hacerlo, daría lugar a la creación de 
jurisprudencia en una forma no prevista por la ley."

así las cosas, deben puntualizarse las razones que se exponen para 
justificar la modificación del criterio en análisis:

a) la circunstancia de que en el aviso de baja del trabajador ante el 
instituto mexicano del Seguro Social, no se precise la causa de baja, no implica 
que el patrón tenga la carga de probar que la baja se debió a una causa dis
tinta al despido; ni menos aún se puede presumir como cierto el despido por 
ese hecho.
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b) la causa de baja no puede ser objeto de carga probatoria, porque 
generalmente el trabajador no se entera de ésta, sino al momento en que se 
desahoga la prueba correspondiente (informe), de manera que tampoco 
puede ser motivo de la defensa del demandado.

c) el hecho controvertido en el juicio es el despido, no así la causa de 
baja ante el instituto mexicano del Seguro Social; por ello, la presunción de cer
teza del despido derivada de que el patrón no acredite que la baja se debió a 
distinto motivo, hace nugatorio calificar el ofrecimiento de trabajo, así como 
la reversión de la carga de la prueba.

d) Se propone como modificación del criterio: la baja del trabaja
dor ante el instituto mexicano del Seguro Social, en fecha previa al ofrecimiento 
de trabajo, sin mencionar la causa de ese movimiento, genera la presunción de 
que obedeció al despido alegado, cuando se realiza en la misma fecha en que 
se ubica el despido, o existe una proximidad de quince días previos o posterio
res a esa fecha y, por ello, debe calificarse de mala fe la oferta de trabajo, por
que se asume que si el patrón procedió a dar de baja al trabajador, fue porque 
en breve lo despediría o estaría pronto a hacerlo.

en principio, no puede considerarse como una razón para modificar la 
jurisprudencia, el hecho de que el patrón demandado dé de baja al trabajador 
ante el instituto mexicano del Seguro Social en fecha previa al día en que se 
ubicó el despido y con una proximidad de quince días, porque debe recordar
se que en los asuntos analizados por los tribunales Colegiados que motivaron 
la contradicción de criterios, no existió esa circunstancia; pues en uno de ellos 
resultó que el demandado dio de baja al actor seis días después de la fecha 
en que se ubicó el despido y en el otro el mismo día del despido.

ahora bien, esta Segunda Sala estima que existen razones suficientes 
para modificar el criterio contenido en la jurisprudencia 2a./J. 19/2006, en aten
ción a lo siguiente:

Ha quedado señalado que la contradicción de tesis 204/2005, que ori
ginó el criterio cuya modificación de solicita, se apoyó en las consideraciones 
de la diversa contradicción de tesis 9/99; de manera particular, se puntualizó 
que en ésta se hizo referencia a dos supuestos en relación con el aviso de baja 
ante el instituto mexicano del Seguro Social, como a continuación se anota:

Contradicción de tesis 204/2005

"de conformidad con lo antes determinado, es claro que la Sala hizo 
referencia a dos supuestos en los que el aviso de baja del trabajador ante 
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el instituto mexicano del Seguro Social revela mala fe en el ofrecimiento del 
trabajo, uno, cuando existe la circunstancia de que el patrón demandado, a la 
vez que ofrece el trabajo al actor laboral en los mismos términos y condicio
nes en que lo venía desempeñando, en fecha previa a la de la separación por 
causa de despido, lo da de baja por esta causa específica ante el instituto 
mexicano del Seguro Social, ya que no puede considerarse correcto ese pro
ceder en el que, mientras en el juicio laboral el patrón ofrece al empleado que 
se reintegre a sus labores, por no existir el despido alegado, sino que subsiste la 
relación de trabajo, ante el instituto mexicano del Seguro Social haya mani
festado en forma previa lo contrario, es decir, que terminó el vínculo de trabajo 
por despido, pretendiendo de esta manera evitar el cumplimiento de su obliga
ción de aportar las cuotas obrero patronales y restringiendo, en consecuencia, 
el derecho del trabajador a las prestaciones de la seguridad social, derivadas 
de su inscripción en el citado instituto.

"el otro supuesto al que se refirió la Sala, se actualiza cuando el traba
jador se dice despedido en una fecha determinada, el patrón lo niega, pero en 
el periodo probatorio se exhibe copia del aviso de baja del citado empleado 
ante el seguro social, debidamente sellado de recibido, en donde aparece que 
fue presentado en fecha previa a aquella en que se ubica la de separación; 
siendo en estas circunstancias, que se genera la presunción de que efectiva
mente existió el despido, dada la celeridad y cercanía con la que el patrón 
presentó el aviso de baja en el instituto, lo que además pone en duda la 
negativa del despido y, obviamente, revela mala fe en dicho ofrecimiento."

es decir, conforme a lo precisado en la contradicción de tesis 204/2005, 
los supuestos definidos en la diversa 9/99, contienen los siguientes elementos:

en el primero, el trabajador se dice despedido en fecha determinada; 
el patrón lo da de baja ante el instituto mexicano del Seguro Social en fecha 
previa a la separación y en ese contexto le ofrece el trabajo. en este supuesto 
se consideró que el ofrecimiento de trabajo debía calificarse de mala fe, por
que la baja ante el instituto mexicano del Seguro Social por causa de despido 
revelaba un proceder incorrecto.

en el segundo, el trabajador se dice despedido en fecha determinada; el 
patrón lo da de baja ante el instituto mexicano del Seguro Social en fecha pre
via a la separación (sin precisar la causa), y en ese contexto le ofrece el trabajo. 
en éste se estimó que la oferta debía calificarse de mala fe, porque la baja ante 
el citado instituto en fecha previa a la separación hacía presumir que sí exis
tió el despido, dada la celeridad y cercanía en que se presentó el aviso.
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Conviene aquí precisar, que en la contradicción de tesis 9/99, en rela
ción con el segundo de los supuestos apuntado, esta Segunda Sala hizo las 
siguientes consideraciones:

Contradicción de tesis 9/99

"en este último supuesto, el aviso de baja del trabajador en sí mismo, 
sin señalar la causa específica por la que se dio el aviso, no es idóneo para 
probar la causa directa por la que concluyó el vínculo laboral, es decir, si 
fue por renuncia o despido, por escapar a su naturaleza; sin embargo, debe 
inferirse que si al ser concatenado con otro material probatorio eficaz, podría 
generar la presunción de la existencia del despido, sobre todo en el caso 
en que cuando el trabajador se dice despedido en una fecha determinada, el 
patrón lo niega, pero en el periodo probatorio se exhibe copia del aviso con que 
se dio de baja al actor ante el seguro social, debidamente sellado de reci
bido, en donde aparece que fue elaborado en fecha previa a aquella en 
que se ubica la de separación; en esas circunstancias, se genera la pre
sunción de que efectivamente existió el despido, dada la celeridad y cercanía 
con la que el patrón presentó el aviso de baja en el instituto, lo que además 
pone en duda la negativa del despido."

pues bien, la actual integración de esta Segunda Sala estima que las 
razones que se expusieron en la contradicción de tesis 9/99, para concluir que 
el aviso de baja ante el instituto mexicano del Seguro Social, sin precisar la 
causa de baja, hace presumir que se debió a un despido, no pueden servir de 
apoyo para resolver el punto de contradicción en el expediente 204/2005, por
que no comparten los mismos elementos fácticos.

esto, porque en la contradicción de tesis 9/99, de acuerdo con lo resuel
to por los tribunales Colegiados contendientes, el aviso de baja ante el instituto 
mexicano del Seguro Social, que condicionaba la calificativa del ofrecimien
to de trabajo, se ubicó en fecha previa a la separación del trabajador; de ahí 
que ese elemento justificó la conclusión relativa a que se presumía la existen
cia del despido, pues si el patrón había dado de baja al trabajador incluso 
antes de la fecha en que éste se dijo despedido, dada la celeridad y cercanía, 
esa baja sólo podía responder a la existencia del despido mismo.

Sin embargo, los elementos que analizaron los tribunales Colegiados 
que contendieron en la contradicción de tesis 204/2005 son distintos, pues, 
como se apuntó con antelación, la baja ante el instituto mexicano del Seguro 
Social, en un caso, fue el mismo día en que se ubicó el despido; y, en el otro, seis 
días posteriores al día señalado como de despido. esto imposibilita concluir, 
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como se hizo, que el aviso de baja sin la precisión de la causa, en fecha previa 
a aquella en que el patrón ofrece el trabajo al trabajador, genera la pre sunción 
de que se debió al despido, salvo prueba en contrario; porque no puede cali
ficarse de la misma forma la conducta que asume el patrón que ofrece el tra
bajo, cuando previamente a la separación da de baja al trabajador ante el 
instituto mexicano del Seguro Social, que aquella en la que lo da de baja el mis
mo día de la separación, o incluso en días posteriores.

esto se considera así, pues, en el primero de los casos, como se analizó 
en la contradicción de tesis 9/99, si el patrón negó haber despedido al tra
bajador, le ofrece el trabajo y queda evidenciado en juicio que antes de la 
"separación" lo dio de baja ante el instituto mexicano del Seguro Social, sin 
la precisión de la causa de baja; entonces, puede presumirse que ese movimien
to se debió al despido, por el hecho de que decidió darlo de baja, precisamente, 
antes de la separación, pues esto pone en evidencia que el patrón tenía esa 
intención, dada la celeridad y cercanía entre la baja y la separación posterior.

en cambio, en el caso de que el patrón niegue el despido, ofrezca el tra
bajo y quede demostrado que dio de baja al trabajador posterior a la separación 
(el mismo día o después), pero en fecha previa a la del ofrecimiento, la cir
cunstancia de que no se precise la causa de baja no significa, necesariamente, 
que se debió a un despido, ni menos aún puede generar esa presunción, porque 
la baja posterior a la separación no evidencia la intención del patrón de des
pedir al trabajador, sino que puede estar motivada por otra causa.

esto es, partiendo de la definición legal de presunción, que consiste en 
la consecuencia que la ley o la Junta deducen de un hecho conocido para 
averiguar la verdad de otro desconocido (artículo 830 de la ley Federal del 
trabajo), en el caso analizado el hecho conocido lo constituye la baja del traba
jador ante el instituto mexicano del Seguro Social, posterior a la separación, 
pero previo a la fecha del ofrecimiento de trabajo, y lo único que puede dedu
cirse de ahí, es que desapareció el supuesto de aseguramiento que exige la 
ley del Seguro Social (relación de trabajo) y, como consecuencia, la suspen
sión de los servicios respectivos. de ninguna manera puede inferirse que la 
causa de la desaparición del supuesto de aseguramiento sea un despido injus
tificado, por dos razones:

Primera, se estaría prejuzgando sobre la controversia principal del jui
cio: el despido alegado por el trabajador. esto, porque debe recordarse que el 
ofrecimiento de trabajo representa la manifestación del patrón demandado de 
continuar con la relación de trabajo cuando en el juicio laboral el trabajador 
le reclama un despido injustificado y como una demostración de que no lo 
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despidió; es decir, el ofrecimiento de trabajo siempre está vinculado con el des
pido y debe ir acompañado de la negativa de ese hecho.

al respeto, resultan ilustrativas las siguientes tesis y jurisprudencia de 
la anterior Cuarta Sala:

"registro: 243206
"Séptima Época
"instancia: Cuarta Sala
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"Volúmenes 127132, Quinta parte
"materia: laboral
"página: 23

"deSpido, NeGatiVa No eFeCtuada del, Y oFreCimieNto del tra
BaJo. No Se iNVierte la CarGa de la prueBa.—opera la reversión de la 
carga de la prueba en los conflictos originados por el despido de un trabaja
dor y corresponde a éste demostrar que efectivamente fue despedido, si el 
patrón niega ese hecho y ofrece el trabajo en los mismos términos y condicio
nes en que se venía desempeñando, ya que entonces se establece la pre
sunción de que no fue el patrón quien rescindió el contrato laboral. No sucede 
lo mismo, en los casos en que un patrón ofrece el trabajo pero a la vez afirma el 
despido, pues en esa situación no existe discrepancia sobre cuál de las partes 
rescindió el contrato, y por tanto, compete al patrón demostrar los hechos 
tendientes a justificar el despido que se le atribuye."

"registro: 242694
"Séptima Época
"instancia: Cuarta Sala
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"Volúmenes 193198, Quinta parte
"materia: laboral
"página: 15

"deSpido, NeGatiVa del. Y oFreCimieNto del traBaJo. reVer
SióN de la CarGa de la prueBa Sólo reSpeCto al deSpido, pero 
No reSpeCto a preStaCioNeS No SupeditadaS a Él.—en los casos en 
que un trabajador se dice despedido y el patrón le ofrece el trabajo en los 
mismos términos y condiciones en que lo venía desempeñando, la reversión 
en la carga de la prueba sólo se produce en relación al despido, pero no res
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pecto a prestaciones que no se encuentran supeditadas a la procedencia de 
la acción que por despido injustificado se haya hecho valer en el juicio, como 
sucede en los casos en que además de la citada acción se ejercita la que 
tienda a obtener el pago de salarios devengados, aguinaldo, vacaciones y pri
ma correspondiente, que puede o no prosperar con independencia de la suer
te que haya seguido la acción de despido, en cuyo caso, la prueba de haberse 
pagado esas prestaciones corresponde al patrón, no sólo por tratarse de obli
gaciones legales que corren a su cargo, sino también, por ser él quien posee 
los elementos idóneos para demostrar que las ha satisfecho."

"registro: 242738
"Séptima Época
"instancia: Cuarta Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"Volúmenes 187192, Quinta parte
"materia: laboral
"página: 71

"deSpido, NeGatiVa del, Y oFreCimieNto del traBaJo. reVer
SióN de la CarGa de la prueBa.—el ofrecimiento del trabajo no consti
tuye una excepción, pues no tiende a destruir la acción ejercitada, sino que 
es una manifestación que hace el patrón para que la relación de trabajo con
tinúe; por tanto, si el trabajador insiste en el hecho del despido injustificado, 
le corresponde demostrar su afirmación, pues el ofrecimiento del trabajo en los 
mismos términos y condiciones produce el efecto jurídico de revertir al traba
jador la carga de probar el despido."

de manera que en la calificativa del ofrecimiento de trabajo no puede 
prejuzgarse sobre la existencia del despido, pues esto será motivo de análisis 
una vez que se califique el ofrecimiento de trabajo y se defina la carga proba
toria respecto de este hecho.

Segunda, se estaría desconociendo que son diversas las causas que 
pueden motivar la baja de un trabajador ante el régimen obligatorio del seguro 
social, como se dijo en la contradicción de tesis 9/99, en los términos siguientes:

Contradicción de tesis 9/99

"en cuanto a su naturaleza, el referido aviso como bien expresa el dic
cionario citado, es la comunicación que hace el patrón al instituto de que el 
trabajador ha dejado de pertenecer al régimen obligatorio del seguro social; 
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los supuestos en que puede presentarse son: por terminación del vínculo labo
ral y cuando el trabajador deje de ser sujeto de aseguramiento; la finalidad es 
la cesación de los servicios de seguridad social.

"tocante a los motivos por los que el patrón puede presentar la baja del 
trabajador, que coinciden con los señalados tanto en la ley como en la obra 
citada, debe abundarse que podrá ser por cualquier causa de terminación 
de la relación de trabajo; por incapacidad temporal (artículo 21 de la ley del 
Seguro Social); con motivo de la ausencia del empleado a sus labores por un 
periodo de quince días consecutivos o mayor (artículos 31, fracción i y 37 de la 
ley del Seguro Social); o en razón del estado de huelga (artículos 109 de la ley 
del Seguro Social y 25, 26 y 27 del reglamento de afiliación); lo cual pone de 
relieve que, ciertamente, el referido aviso de baja, como sostuvo la antes Cuarta 
Sala y conviene esta Segunda, no implica, forzosa y necesariamente, que tenga 
su origen en la conclusión del vínculo laboral, cualquiera que sea éste, toda vez 
que puede obedecer a los otros motivos indicados.

"dicho en otras palabras, si bien el aviso de baja del trabajador en el 
seguro social puede presentarse por incapacidad temporal del trabajador, 
por su ausencia a sus labores por un periodo de quince días consecutivos o 
mayor, o merced a un estado de huelga, también lo es que puede presentarse 
por haber terminado la relación de trabajo entre el trabajador y el patrón, por 
haberse producido el despido."

de manera que si la baja ante el régimen obligatorio del seguro social 
puede estar motivada por incapacidad del trabajador, ausencia del trabaja
dor, estado de huelga; así como por la terminación voluntaria de trabajo o 
renuncia de trabajador, terminación de la obra o la muerte del trabajador (artícu
lo 53, fracciones i, ii y iii, de la ley Federal del trabajo); rescisión de la relación 
de trabajo (artículos 47 y 51 de la ley Federal del trabajo); incluso por un des
pido injustificado; entonces, no existe razón suficiente para presumir que el 
aviso de baja del trabajador, sin la precisión de la causa, tenga su origen en 
un despido, porque este hecho será motivo de la decisión de la controversia 
principal.

lo anterior, incluso, sin soslayar que en términos del artículo 15, frac
ción i, de la ley del Seguro Social, los patrones están obligados a comunicar 
al instituto mexicano del Seguro Social la baja de sus trabajadores dentro del 
plazo no mayor a cinco días. lo que permite afirmar, que el aviso de baja ante 
el instituto mexicano del Seguro Social, por parte del patrón, después de la fecha 
de separación del trabajador de la fuente de trabajo, constituye el cumplimien
to de una obligación prevista en la ley del Seguro Social.
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Conforme a las anteriores razones, no puede subsistir el criterio que se 
analiza, pues ha quedado demostrado que la circunstancia de que no se pre
cise la causa de baja ante el instituto mexicano del Seguro Social, en el aviso 
que el patrón demandado presenta después de la fecha en que se ubicó el 
despido y previo al ofrecimiento de trabajo, no hace presumir que la baja se debió 
al despido.

por tanto, esta Segunda Sala estima que el ofrecimiento de trabajo que 
se formula en el juicio laboral, cuando el patrón da de baja al trabajador ante el 
instituto mexicano del Seguro Social, en fecha posterior a la señalada como 
del despido y previo a la oferta laboral, sin precisar la causa de la baja, no nece
sariamente debe calificarse de mala fe, por las razones que a continuación se 
exponen:

en principio, debe recordarse que en la contradicción de tesis 9/99, se 
explicó la naturaleza del aviso de baja ante el instituto mexicano del Seguro 
Social, como sigue:

"ahora bien, a fin de comprender el carácter o naturaleza del aviso de 
baja de los trabajadores, conviene citar la definición que da el Diccionario 
Jurídico sobre seguridad social, del instituto de investigaciones Jurídicas de 
la universidad Nacional autónoma de méxico, primera edición, méxico, 1994, 
página 80, en donde expresa:

"‘aviso de baja del trabajador. Cumplimiento de la obligación patronal 
de comunicar a la institución de seguridad social que el trabajador dejará de 
pertenecer al régimen obligatorio por cualquier causa de terminación del 
vínculo laboral, para efectos del cese de los servicios de seguridad social.’

"dicho concepto, según puede verse, enfatiza como motivo del aviso de 
baja, ‘cualquier causa de terminación del vínculo laboral’, si bien, como quedó 
ya indicado con antelación, no es la única, pues la baja en el seguro social 
también puede obedecer a las hipótesis previstas en los artículos 21, 31 y 37 de 
la ley del Seguro Social.

"Corrobora lo antes expuesto, el artículo 25 del reglamento de afilia
ción, que dispone:

"‘artículo 25. los patrones o sujetos obligados deberán comunicar al 
instituto, a través de los medios autorizados, las bajas de los trabajadores 
permanentes, por obra o tiempo determinado o eventuales, cuando termine 
la relación laboral o dejen de ser sujetos de aseguramiento, en el plazo de cinco 
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días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha en que se dé el 
supuesto respectivo.

"‘en tanto el patrón o sujeto obligado no presente al instituto el aviso de 
baja del trabajador, subsistirá la obligación de cubrir las cuotas obreropatro
nales respectivas.

"‘en el caso de la presentación del aviso de baja, dentro del término 
legal, éste surtirá sus efectos a partir de la fecha señalada por el patrón en 
dicho aviso.

"‘en el caso de la presentación extemporánea del aviso de baja, éste 
surtirá sus efectos al momento de su recepción por el instituto.’

"el precepto de que se trata, permite establecer la naturaleza del aviso 
de baja del trabajador, los casos en que puede presentarse y su finalidad.

"en cuanto a su naturaleza, el referido aviso, como bien expresa el dic
cionario citado, es la comunicación que hace el patrón al instituto de que el 
trabajador ha dejado de pertenecer al régimen obligatorio del seguro social; 
los supuestos en que puede presentarse son: por terminación del vínculo labo
ral y cuando el trabajador deje de ser sujeto de aseguramiento; la finalidad es 
la cesación de los servicios de seguridad social."

de manera que si el aviso de baja ante el instituto mexicano del Seguro 
Social es la comunicación que hace el patrón al mencionado instituto, en el 
sentido de que determinado trabajador ha dejado de pertenecer al régimen 
obligatorio del seguro social, en cumplimiento a lo ordenado por la ley del 
Seguro Social y sus reglamentos.

en efecto, el artículo 15 de la ley del Seguro Social dispone: 

"artículo 15. los patrones están obligados a:

"i. registrarse e inscribir a sus trabajadores en el instituto, comunicar 
sus altas y bajas, las modificaciones de su salario y los demás datos, dentro 
de plazos no mayores de cinco días hábiles. …"

asimismo, el artículo 57 del reglamento de la ley del Seguro Social en 
materia de afiliación, Clasificación de empresas, recaudación y Fiscalización, 
publicado el primero de noviembre de dos mil dos, y en vigor a partir del día 
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siguiente, que derogó el reglamento de afiliación vigente en la época en que 
se falló la contradicción de tesis 9/99, dispone:

"artículo 57. los patrones o sujetos obligados deberán comunicar al 
instituto, a través de los medios autorizados, las bajas de los trabajadores 
cuando termine la relación laboral o dejen de ser sujetos de aseguramiento, en 
el plazo de cinco días hábiles, contado a partir del día siguiente de la fecha 
en que se dé el supuesto respectivo.

"en el caso de la presentación del aviso de baja, dentro del término legal, 
éste surtirá sus efectos a partir de la fecha señalada por el patrón en dicho 
aviso, teniéndose como cotizado el día que se señale como fecha de la baja.

"en el caso de la presentación extemporánea del aviso de baja, éste 
surtirá sus efectos a partir del día siguiente al de su recepción por el instituto, 
con excepción de los casos en que el propio instituto hubiese dictaminado 
pensiones de riesgos de trabajo o de invalidez, en cuyo caso la baja surtirá 
sus efectos a partir de la fecha que en el mismo se señale."

luego, es obligación de los patrones comunicar al instituto mexicano 
del Seguro Social la baja de sus trabajadores en el plazo de cinco días hábi
les, a partir del día siguiente de la fecha en que se dé el supuesto respectivo.

debe puntualizarse que el segundo párrafo del artículo 57 del reglamen
to en cita dispone que si el aviso de baja es presentado dentro del plazo legal 
de cinco días hábiles siguientes a la fecha del supuesto, la baja surtirá efec
tos a partir de la fecha señalada por el patrón en el aviso. esta disposición 
normativa resulta relevante, porque si prescribe que la baja del trabajador sur
tirá efectos en la fecha en que el patrón indique en el aviso, cuando éste se 
presente dentro del plazo legal, ello significa que será el propio patrón el que 
decida cuándo quedará dado de baja el trabajador, una vez que desaparece la 
causa que motiva el aseguramiento en el régimen obligatorio; de manera que 
la fecha de baja ante el instituto no necesariamente corresponderá a aquella 
en que se presente el aviso.

así las cosas, el aviso de baja constituye la comunicación obligatoria 
que hace el patrón al instituto mexicano del Seguro Social, dentro del plazo 
de cinco días hábiles, contados a partir de la fecha en que deje de existir la 
causa de aseguramiento en el régimen obligatorio del seguro social; y de esa 
manera debe ser valorado en el juicio laboral, en el que se califica el ofre
cimiento de trabajo, es decir, sin prejuzgar sobre la causa que dejó sin efectos 
la relación de trabajo.
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esto, porque la circunstancia de que en el juicio laboral el trabajador 
se diga despedido y el patrón niegue el hecho y ofrezca el trabajo, implica coin
cidencia de ambas partes en el sentido de que la relación de trabajo dejó de 
estar vigente en determinado momento; coincidencia que justifica la presen
tación del aviso de baja ante el instituto mexicano del Seguro Social, con inde
pendencia de la causa que se aduzca, siempre que no sea la de despido, o 
incluso que no se haga referencia a causa alguna, pues el motivo de la sepa
ración representa el análisis de la controversia de fondo del asunto.

ahora bien, esta Sala ha definido que en la calificación del ofrecimiento 
de trabajo deben tenerse en cuenta: a) las condiciones fundamentales de la 
relación laboral, como el puesto, salario, jornada u horario; b) que esas con
diciones no afecten los derechos establecidos en la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, en la ley Federal del trabajo, o en el contrato indi
vidual o colectivo de trabajo; y, c) los antecedentes del caso o conducta asu
mida por el patrón.

lo anterior, conforme a la siguiente jurisprudencia:

"registro: 185356
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XVi, diciembre de 2002
"materia: laboral
"tesis: 2a./J. 125/2002
"página: 243

"oFreCimieNto del traBaJo eN loS miSmoS tÉrmiNoS eN Que 
Se VeNÍa deSempeÑaNdo. para CaliFiCarlo eS iNNeCeSario ateN
der a la Falta de paGo de preStaCioNeS aCCeSoriaS, pueS ello 
No altera laS CoNdiCioNeS FuNdameNtaleS de la relaCióN, Ni 
impliCa mala Fe.—para calificar el ofrecimiento de trabajo que el patrón 
formula al contestar la demanda, con el propósito de que el trabajador regrese 
a laborar en las mismas condiciones en que prestaba el servicio, deben tener
se en cuenta los siguientes elementos, a saber: a) las condiciones fundamen
tales de la relación laboral, como el puesto, salario, jornada u horario; b) si esas 
condiciones afectan o no los derechos del trabajador establecidos en la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, en la ley Federal del tra
bajo, o en el contrato individual o colectivo de trabajo, sin que sea relevante 
que el patrón oponga excepciones, siempre que no impliquen la aceptación del 
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despido, toda vez que el artículo 878, fracciones ii y iV, de la ley mencionada, 
permite al demandado defenderse en juicio; y c) el estudio del ofrecimiento 
en relación con los antecedentes del caso o conducta asumida por el patrón, 
por ejemplo, si al ofrecer el trabajo en un juicio, en otro diverso demanda al 
trabajador la rescisión de la relación laboral que está ofreciendo en aquél, pues 
ello constituye una conducta contraria al recto proceder que, denota falta de 
integridad y mala fe en el ofrecimiento de trabajo; o bien, cuando haya dado 
de baja al empleado actor en el seguro social u otra dependencia en la que 
necesariamente deba estar inscrito como consecuencia de la relación labo
ral, porque esto revela que, el patrón oferente carece de voluntad para reinte
grar al trabajador en las labores que venía desempeñando. Conforme a esos 
elementos, por regla general, cabe calificar el ofrecimiento de trabajo, sin que 
sea necesario atender a otras circunstancias, como la falta de pago de pres
taciones accesorias, tales como vacaciones, prima vacacional, aguinaldos, sép
timos días y media hora de descanso, pues el impago de dichas prestaciones 
no altera las condiciones fundamentales de dicha relación, dado que no da 
lugar a considerar, por ejemplo, que el patrón pretenda que el trabajador regrese 
con un salario menor, con una categoría inferior y con una jornada u horario 
de trabajo mayor, ni que el patrón oferente carezca de voluntad para reintegrar 
al trabajador en las labores que venía desempeñando, sino únicamente gene
ran la obligación para la Junta de condenar a su cumplimiento o pago propor
cional, en caso de que no se haya cubierto dentro del juicio, por tratarse de 
derechos adquiridos por el trabajador, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 63, 64, 69, 76, 80, 81 y 87 de la ley Federal del trabajo."

Conforme a lo anterior, esta Segunda Sala estima que no necesariamente 
debe calificarse de mala fe el ofrecimiento de trabajo, cuando el patrón deman
dado da de baja al trabajador actor ante el instituto mexicano del Seguro 
Social, en fecha posterior a la indicada como del despido y previo a la oferta 
del trabajo, sin indicar la causa de baja; porque ese aviso constituye la comu
nicación obligatoria que el patrón hace al instituto dentro del plazo previsto en 
la ley del Seguro Social y su reglamento cuando ha dejado de existir la causa 
de aseguramiento en el régimen obligatorio del seguro social.

además, el aviso de baja no representa por sí mismo modificación a las 
condiciones fundamentales de la relación de trabajo, como son: categoría, 
salario y jornada.

tampoco afecta los derechos del trabajador previstos en la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, en la ley Federal del trabajo o 
en la ley del Seguro Social, porque el aviso de baja sólo indica que dejó de 
existir el supuesto de aseguramiento, como lo es la vigencia del vínculo laboral, 
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con independencia de la causa de baja que será motivo de análisis de la con
troversia de fondo, pues si en el juicio se resuelve que hubo un despido injus
tificado, quedará descubierta la verdadera causa de baja y, como consecuencia 
de ello, podrá ordenarse restablecer su inscripción en el instituto mexicano del 
Seguro Social.

esto en atención de que la inscripción del trabajador ante el instituto 
mexicano del Seguro Social es una obligación legal de patrón, que no incide 
en la calificativa del ofrecimiento de trabajo, como se precisó en la siguiente 
jurisprudencia:

"registro: 170680
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXVi, diciembre de 2007
"materia: laboral
"tesis: 2a./J. 210/2007
"página: 211

"oFreCimieNto de traBaJo. la omiSióN de prometer la iNS
CripCióN del traBaJador aNte el iNStituto meXiCaNo del SeGuro 
SoCial No impliCa Su mala Fe.—Cuando el trabajador demanda un des
pido injustificado y el patrón lo niega, ofreciendo reinstalarlo nuevamente en 
su puesto, pero sin prometerle su inscripción ante el instituto mexicano del 
Seguro Social, tal situación no revela que carezca de voluntad para reintegrar 
al trabajador en las labores que venía desempeñando, por lo que dicha oferta 
no puede considerarse de mala fe, en virtud de que el disfrute de ese beneficio 
de seguridad social no constituye una condición de trabajo que pueda pactarse 
para la prestación de los servicios, ni que afecte los derechos del trabajador 
y contraríe la ley, así como tampoco modifica los términos y condiciones de 
trabajo en perjuicio del trabajador, como son el salario, la categoría y el horario, 
pues la inscripción ante dicho organismo es una obligación a cargo del patrón 
impuesta por la ley del Seguro Social, cuyo incumplimiento puede subsa
narla el trabajador, quien tiene expedito su derecho para solicitarla conforme 
al artículo 18 de la ley indicada, por lo que en tales condiciones, al conside
rarse de buena fe el ofrecimiento del trabajo, se revierte la carga de la prueba 
al trabajador."

ahora, el aviso de baja ante el instituto mexicano del Seguro Social no 
evidencia, necesariamente, una indebida conducta del patrón, por lo expuesto 
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a lo largo de esta resolución; pero sí puede serlo cuando da de baja al traba
jador en la misma fecha en que éste ubicó el despido, pero previo a la fecha 
del ofrecimiento de trabajo, como aconteció en uno de los asuntos que fueron 
analizados por los tribunales Colegiados contendientes, debido a que en este 
caso habrá que analizar si la decisión del patrón de dar de baja al trabajador 
en la misma fecha del despido representa una conducta sospechosa que 
ponga en entredicho la aparente buena disposición para continuar la relación 
de trabajo, pues habría que dudar en la medida en que, casualmente, lo dio de 
baja en una fecha que a la postre será señalada como del despido, sin siquiera 
dar margen alguno de tiempo al trabajador.

esto obliga, en el análisis del ofrecimiento de trabajo, cuando la baja 
coincide con el día del despido, a tener en cuenta que conforme al artículo 57 
del reglamento de la ley del Seguro Social en materia de afiliación, Clasifi
cación de empresas, recaudación y Fiscalización, el aviso presentado dentro 
del plazo de cinco días hábiles a partir de la fecha del supuesto, surtirá efec
tos en la fecha indicada por el patrón; de ahí que para determinar la verdadera 
conducta del demandado y despejar cualquier duda que se genere por el hecho 
de que haya dado de baja al trabajador el mismo día del despido, deberá veri
ficarse si el aviso fue presentado dentro del plazo de cinco días posteriores a 
la fecha de la separación.

en ese orden de ideas, esta Segunda Sala estima que el ofrecimiento de 
trabajo que el patrón demandado formula en el juicio laboral, cuando ha dado 
de baja al trabajador actor ante el instituto mexicano del Seguro Social, en 
fecha posterior a la indicada como del despido y previo a esa oferta, sin indicar 
la causa de baja, no necesariamente implica mala fe, porque el aviso respec
tivo constituye la comunicación obligatoria que debe hacer dentro del plazo 
de cinco días hábiles posteriores a aquel en que ha dejado de existir la causa de 
aseguramiento en el régimen obligatorio del seguro social; esto, porque el 
aviso sólo indica que la relación de trabajo dejó de estar vigente en determi
nada fecha, sin prejuzgar sobre la causa de baja, pues esto será motivo de 
análisis de la controversia sobre el despido alegado.

de manera que la conducta que asume el patrón cuando, habiendo dado 
de baja al trabajador en fecha posterior a la señalada como de despido, pro
pone al trabajador regresar a laborar, no puede considerarse indefectible
mente contraria a un recto proceder, que ponga en entredicho su verdadera 
intención de continuar con la relación de trabajo.

Finalmente, el aviso no representa por sí mismo modificación a las con
diciones fundamentales de la relación de trabajo, ni afecta los derechos del 
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trabajador previstos en la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, en la ley Federal del trabajo o en la ley del Seguro Social, porque si en 
el juicio se resuelve que hubo un despido injustificado, quedará descubierta 
la verdadera causa de baja y, como consecuencia de ello, podrá ordenarse 
restablecer su inscripción en el instituto mexicano del Seguro Social.

No pasa inadvertido a esta Sala la jurisprudencia 2a./J. 74/2010, con 
los siguientes datos de localización, rubro y texto:

"registro: 164449
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXi, junio de 2010
"materia: laboral
"tesis: 2a./J. 74/2010
"página: 262

"oFreCimieNto del traBaJo. el aViSo de BaJa del traBaJa
dor aNte el iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial Y Su alta poS
terior, amBaS eN FeCHa preVia a aQuella eN Que el patróN le 
oFreCe reiNteGrarSe a SuS laBoreS eN el JuiCio relatiVo, doNde 
NieGa HaBerlo deSpedido, SiN aCreditar la CauSa Que oriGiNó 
la BaJa, impliCa mala Fe.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 122/99, de rubro: ‘oFreCimieNto 
del traBaJo. la BaJa del traBaJador eN el SeGuro SoCial por deS
pido, eN FeCHa preVia al JuiCio laBoral eN el Que el patróN le 
oFreCe reiNteGrarSe a SuS laBoreS, impliCa mala Fe.’, sostuvo que 
la oferta de trabajo externada en un juicio laboral por el patrón, cuando consta 
que previamente dio de baja en el instituto mexicano del Seguro Social al em
pleado con motivo de su despido, determina que el ofrecimiento de trabajo es 
de mala fe, ya que no puede considerarse correcto ese proceder con el que, 
además, pretende evitar el cumplimiento de su obligación de aportar las cuotas 
obrero patronales y, en consecuencia, restringir el derecho del trabajador a 
las prestaciones de seguridad social derivadas de su inscripción en el citado 
instituto y, por ende, dicho ofrecimiento no tiene el efecto de revertir la carga 
probatoria sobre el hecho del despido. por otra parte, la propia Sala en la 
jurisprudencia 2a./J. 19/2006, de rubro: ‘oFreCimieNto del traBaJo. el aVi
So de BaJa del traBaJador aNte el iNStituto meXiCaNo del SeGu
ro SoCial eN FeCHa preVia a aQuella eN Que el patróN le oFreCe 
reiN teGrarSe a SuS laBoreS eN el JuiCio relatiVo, SiN eSpeCiFi
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Car la CauSa Que la oriGiNó, impliCa mala Fe.’, sustentó el criterio 
consistente en que cuando se dan las mismas circunstancias pero no consta 
en autos la causa que originó la baja ante el referido instituto, ello también 
implica mala fe, correspondiendo al patrón la carga de justificar que se debió 
a una causa distinta al despido alegado, o bien, que el referido aviso carece 
de autenticidad en contenido y firma, por lo que subsiste la relación de traba
jo, lo anterior a efecto de desvirtuar la presunción de que el despido fue la 
causa que motivó la baja del trabajador, de ahí que su incumplimiento con 
esta carga procesal lleva a considerar que tal ofrecimiento lo hizo de mala fe 
y no tendrá el efecto de revertir al trabajador la carga de probar el hecho del 
despido. en ese tenor, como por regla general corresponde al patrón la carga de 
probar los elementos esenciales de la relación laboral, incluida su termina
ción o subsistencia, acorde con los artículos 784 y 804 de la ley Federal del 
trabajo y que, por eso, tiene precisamente la carga de desvirtuar la presun
ción legal en cuanto a que el despido fue la causa que motivó la baja, ante la 
práctica de acciones o hechos contradictorios, se concluye que el aviso de 
baja del trabajador ante el instituto mexicano del Seguro Social y su alta pos
terior, ambas en fecha previa a aquella en que el patrón demandado le ofrece 
reintegrarse a sus labores en el juicio respectivo, donde niega haberlo despe
dido, constituye una conducta procesal asumida por el patrón que tampoco 
desvirtúa la presunción de que el despido fue la causa que motivó la baja del 
trabajador, pues el aviso de alta no destruye esa presunción, sino que revela 
la pretensión de revertir la carga probatoria al empleado sobre el hecho del 
despido, corroborándose la mala fe del ofrecimiento, de manera que si el pa
trón no cumple con la referida carga procesal, deberá calificarse igualmente 
que tal ofrecimiento lo hizo de mala fe y no tendrá el efecto de revertir al tra
bajador la carga de probar el hecho del despido."

Sin embargo, por las razones que se han expuesto en esta resolución debe 
interrumpirse, con fundamento en el artículo 194 de la ley de amparo, debido 
a que el criterio que contiene se apoyó en las consideraciones de la contra
dicción de tesis 204/2005 y en la jurisprudencia 2a./J. 19/2006, motivo por el 
cual pierde sentido como criterio obligatorio.

en virtud de lo anterior, esta Segunda Sala modifica la jurisprudencia 
2a./J. 19/2006, en los términos siguientes:

oFreCimieNto del traBaJo. el aViSo de BaJa del traBaJador 
aNte el iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial, poSterior a la 
FeCHa iNdiCada Como del deSpido pero preVia a la oFerta, SiN 
eSpeCiFiCar la CauSa Que la oriGiNó, No impliCa mala Fe (modiFi
CaCióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 19/2006 e iNterrupCióN de la 
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diVerSa 2a./J. 74/2010).—el ofrecimiento de trabajo formulado por el patrón 
en el juicio laboral, cuando dio de baja al trabajador ante el instituto mexicano 
del Seguro Social en fecha posterior a la indicada como del despido, pero 
previa a esa oferta, sin especificar la causa que la originó, no implica mala fe, 
porque tal aviso constituye la comunicación obligatoria que debe darse den
tro del plazo de 5 días hábiles posteriores al en que dejó de existir la causa de 
aseguramiento en el régimen obligatorio del seguro social; esto, porque el 
aviso sólo muestra que la relación de trabajo dejó de estar vigente en deter
minada fecha, sin prejuzgar sobre la causa de la baja, pues esto será motivo 
de análisis de la controversia sobre el despido alegado. de manera que la 
conducta del patrón cuando, habiendo dado de baja al trabajador en fecha 
posterior a la señalada como de despido, propone al trabajador regresar a labo
rar, no puede considerarse contraria a un recto proceder que ponga en entre
dicho su verdadera intención de continuar con la relación de trabajo. además, el 
aviso no representa, por sí mismo, modificación a las condiciones fundamen
tales de la relación laboral, ni afecta los derechos del trabajador previstos en la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, en la ley Federal del 
trabajo o en la ley del Seguro Social, porque si en el juicio se resuelve que el des
pido fue injustificado, quedará descubierta la verdadera causa de la baja y, 
como consecuencia, podrá ordenarse restablecer la inscripción en el instituto 
mexicano del Seguro Social. por lo anterior, esta Segunda Sala modifica la 
jurisprudencia 2a./J. 19/2006, de rubro: "oFreCimieNto del traBaJo. el aViSo 
de BaJa del traBaJador aNte el iNStituto meXiCaNo del SeGuro 
SoCial eN FeCHa preVia a aQuella eN Que el patróN le oFreCe 
reiNteGrarSe a SuS laBoreS eN el JuiCio relatiVo, SiN eSpeCiFiCar 
la CauSa Que la oriGiNó, impliCa mala Fe." e interrumpe la diversa 
2a./J. 74/2010, de rubro: "oFreCimieNto del traBaJo. el aViSo de BaJa 
del traBaJador aNte el iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial Y 
Su alta poSterior, amBaS eN FeCHa preVia a aQuella eN Que el 
patróN le oFreCe reiNteGrarSe a SuS laBoreS eN el JuiCio rela
tiVo, doNde NieGa HaBerlo deSpedido, SiN aCreditar la CauSa Que 
oriGiNó la BaJa, impliCa mala Fe."

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es fundada y procedente la modificación de jurisprudencia.

SeGuNdo.—Se modifica la jurisprudencia 2a./J. 19/2006, en términos 
del último considerando de esta resolución.

Notifíquese; remítase de inmediato la tesis jurisprudencial que se esta
blece en este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización de 
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tesis, y la parte considerativa correspondiente para su publicación en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, así como al pleno y a la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tribunales Colegiados 
de Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto por el artículo 
195 de la ley de amparo y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: luis maría 
aguilar morales, alberto pérez dayán, margarita Beatriz luna ramos y presi
dente Sergio a. Valls Hernández (ponente). el señor ministro José Fernando 
Franco González Salas emitió su voto en contra.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos. 

OFRECIMIEnTO dEL TRABAJO. EL AVISO dE BAJA dEL TRA
BAJAdOR AnTE EL InSTITuTO MEXICAnO dEL SEguRO 
SOCIAL, POSTERIOR A LA FECHA IndICAdA COMO dEL dES
PIdO PERO PREVIA A LA OFERTA, SIn ESPECIFICAR LA CAu
SA QuE LA ORIgInÓ, nO IMPLICA MALA FE (MOdIFICACIÓn 
dE LA JuRISPRudEnCIA 2a./J. 19/2006 E InTERRuPCIÓn dE 
LA dIVERSA 2a./J. 74/2010).—el ofrecimiento de trabajo formulado 
por el patrón en el juicio laboral, cuando dio de baja al trabajador ante 
el instituto mexicano del Seguro Social en fecha posterior a la indi cada 
como del despido, pero previa a esa oferta, sin especificar la causa que 
la originó, no implica mala fe, porque tal aviso constituye la comunica
ción obligatoria que debe darse dentro del plazo de 5 días hábiles pos
teriores al en que dejó de existir la causa de aseguramiento en el 
régimen obligatorio del seguro social; esto, porque el aviso sólo muestra 
que la relación de trabajo dejó de estar vigente en determinada fecha, 
sin prejuzgar sobre la causa de la baja, pues esto será motivo de aná
lisis de la controversia sobre el despido alegado. de manera que la 
conducta del patrón cuando, habiendo dado de baja al trabajador en 
fecha posterior a la señalada como de despido, propone al trabajador 
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regresar a laborar, no puede considerarse contraria a un recto proceder 
que ponga en entredicho su verdadera intención de continuar con la 
relación de trabajo. además, el aviso no representa, por sí mismo, modi
ficación a las condiciones fundamentales de la relación laboral, ni afecta 
los derechos del trabajador previstos en la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, en la ley Federal del trabajo o en la ley del 
Seguro Social, porque si en el juicio se resuelve que el despido fue injus
tificado, quedará descubierta la verdadera causa de la baja y, como 
consecuencia, podrá ordenarse restablecer la inscripción en el instituto 
mexicano del Seguro Social. por lo anterior, esta Segunda Sala modi
fica la jurisprudencia 2a./J. 19/2006, de rubro: "oFreCimieNto del 
traBaJo. el aViSo de BaJa del traBaJador aNte el iNStituto 
meXiCaNo del SeGuro SoCial eN FeCHa preVia a aQuella eN 
Que el patróN le oFreCe reiNteGrarSe a SuS laBoreS eN el 
JuiCio relatiVo, SiN eSpeCiFiCar la CauSa Que la oriGiNó, 
impliCa mala Fe." e interrumpe la diversa 2a./J. 74/2010, de rubro: 
"oFreCimieNto del traBaJo. el aViSo de BaJa del traBaJador 
aNte el iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial Y Su alta poS
terior, amBaS eN FeCHa preVia a aQuella eN Que el patróN 
le oFreCe reiNteGrarSe a SuS laBoreS eN el JuiCio relatiVo, 
doNde NieGa HaBerlo deSpedido, SiN aCreditar la CauSa 
Que oriGiNó la BaJa, impliCa mala Fe."

2a./J. 39/2013 (10a.)

Solicitud de modificación de jurisprudencia 18/2012.—magistrado y secretario de tri
bunal en funciones de magistrado integrantes del primer tribunal Colegiado en mate
ria de trabajo del Segundo Circuito.—13 de febrero de 2013.—mayoría de cuatro 
votos.—disidente: José Fernando Franco González Salas.—ponente: Sergio a. Valls 
Hernández.—Secretario: luis Javier Guzmán ramos.

tesis de jurisprudencia 39/2013 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del veintisiete de febrero de dos mil trece.

nota: la presente tesis deriva de la resolución dictada en la solicitud de modificación de 
jurisprudencia relativa al expediente 18/2012, en la cual la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por mayoría de cuatro votos, determinó modificar el 
criterio contenido en la tesis 2a./J. 19/2006, de rubro: "oFreCimieNto del traBaJo. 
el aViSo de BaJa del traBaJador aNte el iNStituto meXiCaNo del SeGuro 
SoCial eN FeCHa preVia a aQuella eN Que el patróN le oFreCe reiNte
GrarSe a SuS laBoreS eN el JuiCio relatiVo, SiN eSpeCiFiCar la CauSa 
Que la oriGiNó, impliCa mala Fe.", que aparece publicado en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, marzo de 2006, página 296.

la presente tesis interrumpe el criterio sostenido en la diversa 2a./J. 74/2010, de rubro: 
"oFreCimieNto del traBaJo. el aViSo de BaJa del traBaJador aNte el 
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iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial Y Su alta poSterior, amBaS eN 
FeCHa preVia a aQuella eN Que el patróN le oFreCe reiNteGrarSe a 
SuS laBoreS eN el JuiCio relatiVo, doNde NieGa HaBerlo deSpedido, SiN 
aCreditar la CauSa Que oriGiNó la BaJa, impliCa mala Fe.", que aparece 
publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXXi, junio de 2010, página 262.





1611

Subsección 4.
SeNteNCiaS Que iNterrumpeN

JuriSprudeNCia

OFRECIMIEnTO dEL TRABAJO. EL AVISO dE BAJA dEL TRABA
JAdOR AnTE EL InSTITuTO MEXICAnO dEL SEguRO SOCIAL, 
POSTERIOR A LA FECHA IndICAdA COMO dEL dESPIdO PERO 
PREVIA A LA OFERTA, SIn ESPECIFICAR LA CAuSA QuE LA ORIgInÓ, 
nO IMPLICA MALA FE (MOdIFICACIÓn dE LA JuRISPRudEnCIA 
2a./J. 19/2006 E InTERRuPCIÓn dE LA dIVERSA 2a./J. 74/2010).

SoliCitud de modiFiCaCióN de JuriSprudeNCia 18/2012. ma
GiStrado Y SeCretario de triBuNal eN FuNCioNeS de maGiStrado 
iNteGraNteS del primer triBuNal ColeGiado eN materia de tra
BaJo del SeGuNdo CirCuito. 13 de FeBrero de 2013. maYorÍa de 
Cuatro VotoS. diSideNte: JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. 
poNeNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. SeCretario: luiS JaVier 
GuZmÁN ramoS. Véase página 1567. 

nota: la Segunda Sala, al resolver la solicitud de modificación de jurisprudencia rela
tiva al expediente 18/2012, determinó interrumpir el criterio sostenido por la propia 
Sala en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 74/2010, de rubro: "oFreCimieNto del 
traBaJo. el aViSo de BaJa del traBaJador aNte el iNStituto meXiCaNo 
del SeGuro SoCial Y Su alta poSterior, amBaS eN FeCHa preVia a aQue
lla eN Que el patróN le oFreCe reiNteGrarSe a SuS laBoreS eN el JuiCio 
relatiVo, doNde NieGa HaBerlo deSpedido, SiN aCreditar la CauSa Que 
oriGiNó la BaJa, impliCa mala Fe.", que aparece publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, junio de 2010, página 262.





SECCIÓn SEgundA
eJeCutoriaS Y teSiS

Que No iNteGraN JuriSprudeNCia
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Subsección 1.
teSiS aiSladaS Y, 

eN Su CaSo, eJeCutoriaS

AdMInISTRACIÓn PÚBLICA FEdERAL. EL ARTÍCuLO 35, FRAC
CIÓn IV, dE LA LEY ORgÁnICA RELATIVA nO VIOLA LA FACuLTAd 
REgLAMEnTARIA.—el artículo señalado, al establecer que a la Secretaría 
de agricultura, Ganadería, desarrollo rural, pesca y alimentación corresponde, 
entre otras atribuciones, elaborar normas oficiales de sanidad animal y vege
tal, no viola la facultad reglamentaria del presidente de la república prevista 
en el artículo 89, fracción i, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, porque esa atribución se ubica dentro de las que tienen como 
objetivo lograr una aplicación efectiva de leyes específicas relacionadas 
con las funciones que le son propias; es decir, se inscribe en las que habilitan 
a las secretarías de estado para regular una materia concreta y específica 
como es, en el caso, la relativa a normas oficiales de sanidad animal y vege
tal, atribución que permite que las funciones propias del poder ejecutivo se 
lleven a cabo con el dinamismo que exigen los actos relacionados con esas 
materias; máxime si se toma en cuenta que la autoridad legislativa o el titular 
del ejecutivo Federal no tiene la posibilidad de regular hechos dinámicos o 
urgentes que exijan una respuesta inmediata por la autoridad administrativa.

2a. XXXV/2013 (10a.)

amparo en revisión 15/2013.—asociación de avicultores de Navojoa, a.C.—27 de fe
brero de 2013.—Cinco votos.—ponente: alberto pérez dayán.—Secretaria: Guada
lupe de la paz Varela domínguez.

amparo en revisión 27/2013.—unión de asociaciones avícolas del estado de Sonora, 
a.C.—27 de febrero de 2013.—Cinco votos.—ponente: alberto pérez dayán.—Secre
taria: Guadalupe de la paz Varela domínguez.

CÉduLA dE MÉdICO ESPECIALISTA. EL ARTÍCuLO 81, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, dE LA LEY gEnERAL dE SALud, nO InVAdE LA ESFERA 



1616 ABRIL 2013

dE ATRIBuCIOnES dE LAS LEgISLATuRAS ESTATALES COnTE
nIdA En EL ARTÍCuLO 5o. dE LA COnSTITuCIÓn POLÍTICA dE LOS 
ESTAdOS unIdOS MEXICAnOS (LEgISLACIÓn VIgEnTE A PARTIR 
dEL 2 dE SEPTIEMBRE dE 2011).—el referido precepto legal, al establecer 
que para la expedición de la cédula de médico especialista las autoridades 
educativas competentes solicitarán la opinión del Comité Normativo Nacio
nal de Consejos de especialidades médicas, no invade la esfera de atribuciones 
de las legislaturas estatales contenida en el artículo 5o. constitucional, con
forme al cual éstas son las únicas facultadas para legislar lo concerniente 
al ejercicio profesional dentro de su territorio, ya que la imposición de dicho 
requisito no implica una definición de las condiciones jurídicas de ingreso a 
la profesión médica, sino que con ello se regula el adecuado ejercicio de los 
profesionales en medicina con alguna especialidad y, concretamente, de quie
nes se dedican a practicar procedimientos quirúrgicos, a fin de brindar un 
mejor servicio de salud, siendo facultad del Congreso de la unión legislar 
en esa materia, en términos de lo dispuesto en la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos.

2a. XXXIII/2013 (10a.)

amparo en revisión 752/2012.—universidad autónoma de Ciudad Juárez.—13 de febrero 
de 2013.—mayoría de cuatro votos.—disidente: luis maría aguilar morales.—ponente: 
alberto pérez dayán.—Secretario: oscar Vázquez moreno.

CÉduLA dE MÉdICO ESPECIALISTA. EL ARTÍCuLO 81, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, dE LA LEY gEnERAL dE SALud, nO TRAnSgREdE LA 
AuTOnOMÍA unIVERSITARIA RECOnOCIdA En EL ARTÍCuLO 3o., 
FRACCIÓn VII, dE LA COnSTITuCIÓn POLÍTICA dE LOS ESTAdOS 
unIdOS MEXICAnOS (LEgISLACIÓn VIgEnTE A PARTIR dEL 2 dE 
SEPTIEMBRE dE 2011).—la cédula de especialización médica, al igual que la 
certificación correspondiente, sólo tiene como fin garantizar el adecuado ejercicio 
de la profesión que amparan los títulos y diplomas de especiali dades médicas, 
lo que se logra a partir de la supervisión y calificación de la habilidad, capacidad 
y experiencia que se requiere para ejercer la especialidad de que se trata, así 
como de la ética y el profesionalismo de quienes la ejercen, de lo que se sigue 
que la opinión del Comité Normativo Nacional de Con sejos de especialidades 
médicas que se requiere para la expedición de la cédula de especialidad médica, 
no transgrede la autonomía universitaria, ya que dicha opinión se emite en 
relación con las cualidades de quien la solicita, no así respecto del documento 
que lo avala como médico especialista ni de los programas educativos de la 
institución educativa que lo expide.

2a. XXXIV/2013 (10a.)
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amparo en revisión 752/2012.—universidad autónoma de Ciudad Juárez.—13 de febrero 
de 2013.—mayoría de cuatro votos.—disidente: luis maría aguilar morales.—
ponente: alberto pérez dayán.—Secretario: oscar Vázquez moreno.

PRuEBA dE InSPECCIÓn PRACTICAdA SOBRE MEdIOS ELEC
TRÓ  nICOS O dIgITALES En un JuICIO LABORAL. Su VALOR PRO
BATORIO QuEdA AL PRudEnTE ARBITRIO dE LA AuTORIdAd 
JuRISdICCIOnAL.—los avances de la tecnología han tenido niveles acele 
rados de transformación, logrando mediante el uso del sistema computarizado 
autorizado el almacenamiento de información y registros de datos inherentes 
a las personas, los cuales, una vez capturados, pueden visualizarse en panta
llas, o bien, reproducirse en discos ópticos y/o impresiones. ahora bien, para 
el caso de que se ofrezca la prueba de inspección en un juicio laboral respecto 
de dichos medios electrónicos, su valor probatorio depende del resultado 
objetivo de su contenido y su conexión con otros medios de convicción apor
tados al juicio por las partes, en particular aquellos que por sus cualidades 
prueben de mejor manera los hechos debatidos o, en caso de objeción, cual
quier otro aportado para desvirtuar las objeciones sin que, por otro lado, sea 
requisito indispensable para su valoración que la inspección se refuerce con 
la pericial en informática, pues ello llevaría a no dar valor por sí sola a la ins
pección, que incluso puede constituir un indicio al prudente arbitrio de la 
autoridad jurisdiccional.

2a. X/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 453/2012.—entre las sustentadas por el primer tribunal Cole giado 
del décimo Noveno Circuito y el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la décima región, con residencia en Saltillo, Coahuila.—9 de enero de 
2013.—mayoría de tres votos.—disidentes: José Fernando Franco González Salas y 
Sergio a. Valls Hernández.—ponente: margarita Beatriz luna ramos.—Secretaria: 
estela Jasso Figueroa.

nota: esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema de la contra
dicción planteada.

CoNtradiCCióN de teSiS 453/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el primer triBuNal ColeGiado del dÉCimo NoVeNo CirCuito Y el 
Cuarto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar 
de la dÉCima reGióN, CoN reSideNCia eN Saltillo, CoaHuila. Véase 
página 1322.

REnTA. EL ARTÍCuLO 31, FRACCIÓn III, dE LA LEY dEL IMPuES
TO RELATIVO VIgEnTE En 2004, nO TRAnSgREdE EL PRInCIPIO 
dE PROPORCIOnALIdAd TRIBuTARIA.—la disposición citada, al esta
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blecer como requisito para la procedencia de las deducciones que éstas se 
respalden con la documentación que reúna los requisitos señalados en las 
disposiciones fiscales relativas a la identidad y el domicilio de quien la expida, 
así como de quien adquirió el bien respectivo o recibió el servicio, y que tra
tándose de los pagos cuyo monto exceda de $2000.00, se efectúen mediante 
cheque nominativo del contribuyente, tarjeta de crédito, de débito o de servi
cios, o a través de los monederos electrónicos autorizados por el Servicio de 
administración tributaria, excepto cuando dichos pagos se hagan por la 
prestación de un servicio personal subordinado, no transgrede el principio 
de proporcionalidad tributaria contenido en la fracción iV del artículo 31 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, pues no impide al 
contribuyente deducir los gastos en que incurrió para obtener los ingresos 
gravables, sino que únicamente establece los requisitos a cumplir para la pro
cedencia de su deducción, los cuales se justifican al pretender dotar a la auto
ridad de elementos que faciliten su labor de verificación respecto de la existencia 
y el monto de los gastos deducidos, lo que resulta acorde con los principios 
tributarios de veracidad y demostrabilidad razonables.

2a. XXVIII/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 154/2013.—inmobiliaria Caleti, S.a. de C.V.—27 de febrero de 
2013.—Cinco votos; votó con salvedad Sergio a. Valls Hernández.—ponente: alberto 
pérez dayán.—Secretaria: maría estela Ferrer macGregor poisot.

REnTA. SOn InOPERAnTES LOS ARguMEnTOS dE InCOnSTITu
CIOnALIdAd dEL ARTÍCuLO 31, FRACCIÓn III, dE LA LEY dEL IM
PuESTO RELATIVO VIgEnTE En 2004, A LA LuZ dEL PRInCIPIO dE 
EQuIdAd TRIBuTARIA, SI PLAnTEAn un TRATO dIFEREnCIAdO 
EnTRE EROgACIOnES EFECTuAdAS POR EL PROPIO COnTRIBu
YEnTE.—la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el 
principio de equidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción iV, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, se refiere al derecho de todos 
los contribuyentes de un mismo impuesto ubicados en un mismo supuesto de 
causación, de guardar una idéntica situación frente a la norma jurídica que lo 
regula, a fin de evitar cualquier trato discriminatorio ante situaciones aná
logas. ahora bien, atento a los alcances de ese principio, son inoperantes los 
argumentos de inconstitucionalidad que plantean que el artículo 31, fracción iii, 
de la ley del impuesto sobre la renta vigente en 2004 prevé un trato inequitativo 
entre las erogaciones mayores a $2000.00 pagadas mediante cheque nomina
tivo del contribuyente, tarjeta de crédito, de débito o de servicios, o a través de 
los monederos electrónicos autorizados por el Servicio de administración tri
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butaria, excepto cuando dichos pagos se hagan por la prestación de un ser
vicio personal subordinado, y las cubiertas a través de otra forma de liquidarlas 
como sería, por ejemplo, la dación en pago, en función de que unas sean dedu
cibles y otras no, sin que exista alguna razón válida que lo justifique, en virtud 
de que el trato inequitativo planteado se funda en una distinción entre las eroga
ciones efectuadas por un mismo sujeto, en tanto que, conforme al indicado 
principio, deben evitarse distinciones injustificadas entre contribuyentes.

2a. XXIX/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 154/2013.—inmobiliaria Caleti, S.a. de C.V.—27 de febrero de 
2013.—Cinco votos; votó con salvedad Sergio a. Valls Hernández.—ponente: alberto 
pérez dayán.—Secretaria: maría estela Ferrer macGregor poisot.

RESPOnSABILIdAd PATRIMOnIAL dEL ESTAdO. COnTRA LAS RE
SOLuCIOnES dE FOndO dICTAdAS POR EL TRIBunAL FEdERAL 
dE JuSTICIA FISCAL Y AdMInISTRATIVA En LAS RECLAMACIO
nES InICIAdAS COnFORME A LA LEY FEdERAL RELATIVA VIgEnTE 
HASTA EL 12 dE JunIO dE 2009, PROCEdE EL JuICIO dE AMPARO 
IndIRECTO SIn AgOTAR PREVIAMEnTE EL PRInCIPIO dE dEFInI
TIVIdAd.—atento a que el artículo segundo transitorio del decreto de refor
mas a la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado, publicado en 
el diario oficial de la Federación el 12 de junio de 2009, al disponer: "los 
casos de reclamación presentados ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa que se encuentren en trámite en los términos de la ley que 
se modifica, deberán resolverse de manera definitiva por el mismo.", puede con
ducir a las partes de los procedimientos de reclamación por responsabilidad 
patrimonial iniciados con anterioridad a esas reformas, a interpretarlo de ma
neras distintas, en aras de garantizar su derecho de defensa y no dejarlas en 
estado de indefensión, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación determina que contra esas resoluciones procede el juicio de amparo 
indirecto, sin que opere el principio de definitividad derivado de la fracción 
XV del artículo 73 de la ley de la materia, por lo que el Juez de distrito no debe 
exigir la previa promoción del juicio de nulidad ante el tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa, en términos de los artículos 24 de la ley 
Federal de responsabilidad patrimonial del estado vigente hasta el 12 de junio 
de 2009, 14, fracción Viii, de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa y 2o. de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo.

2a. XXXII/2013 (10a.)
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amparo directo 1/2013.—alfredo rafael Valdés Suárez.—20 de febrero de 2013.—mayo
ría de tres votos.—disidentes: margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán.—
ponente: Sergio a. Valls Hernández.—Secretario: José Álvaro Vargas ornelas.

RESPOnSABILIdAd PATRIMOnIAL dEL ESTAdO. EL JuICIO dE 
AMPARO dIRECTO ES IMPROCEdEnTE COnTRA LAS RESOLu
CIOnES dE FOndO dICTAdAS POR EL TRIBunAL FEdERAL dE 
JuSTICIA FISCAL Y AdMInISTRATIVA En LOS PROCEdIMIEnTOS 
dE RECLAMACIÓn InICIAdOS COnFORME A LA LEY FEdERAL 
RELATIVA VIgEnTE HASTA EL 12 dE JunIO dE 2009.—el hecho de 
que el artículo segundo transitorio del decreto de reformas a la ley Federal 
de responsabilidad patrimonial del estado, publicado en el diario oficial de 
la Federación el 12 de junio de 2009, prevea que las reclamaciones presen
tadas ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa en términos 
de la ley modificada deberán resolverse de manera definitiva por el propio tri
bunal, implica que las reclamaciones en trámite antes de la reforma deben 
seguir resolviéndose en la sede administrativa en que fueron iniciadas, y no 
en la vía jurisdiccional y, por ende, que las resoluciones que deciden de fondo 
reclamaciones por responsabilidad patrimonial iniciadas con anterioridad 
a las reformas citadas se constituyen como actos administrativos; de ahí que 
en su contra es improcedente el juicio de amparo directo, al no ser senten
cias definitivas o laudos dictados en juicio por tribunales judiciales, adminis
trativos o del trabajo.

2a. XXXI/2013 (10a.)

amparo directo 1/2013.—alfredo rafael Valdés Suárez.—20 de febrero de 2013.—mayoría 
de tres votos.—disidentes: margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán.—
ponente: Sergio a. Valls Hernández.—Secretario: José Álvaro Vargas ornelas.

RESPOnSABILIdAd PATRIMOnIAL dEL ESTAdO. LAS RESOLu
CIOnES dE FOndO dICTAdAS POR EL TRIBunAL FEdERAL dE 
JuSTICIA FISCAL Y AdMInISTRATIVA En LOS PROCEdIMIEnTOS 
dE RECLAMACIÓn InICIAdOS COnFORME A LA LEY FEdERAL RELA
TIVA VIgEnTE HASTA EL 12 dE JunIO dE 2009, SE COnSTITuYEn 
COMO ACTOS AdMInISTRATIVOS.—Conforme a los artículos 17 a 19 
y 24 de la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado vigente 
hasta el 12 de junio de 2009, el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administra
tiva conocía, como autoridad administrativa, de las reclamaciones por respon
sabilidad patrimonial del estado formuladas por los particulares derivadas 
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de los actos de los entes públicos federales sujetos de la propia ley y, como 
autoridad jurisdiccional, del juicio de nulidad promovido contra las resolu
ciones recaídas a esas reclamaciones, por lo que para subsanar esa incon
gruencia y evitar la referida dualidad competencial, mediante decreto publicado 
en el diario oficial de la Federación en la indicada fecha se modificaron sus 
numerales 18, 19 y 24, para establecer que los particulares deben presentar las 
reclamaciones directamente ante la autoridad administrativa responsable y, de 
no obtener una resolución favorable a sus intereses, interponer el recurso de revi
sión a que se refiere la ley Federal de procedimiento administrativo, o bien, 
acudir ante el citado tribunal a promover el juicio contencioso administrativo 
federal. ahora bien, como el artículo segundo transitorio del aludido decreto 
prevé que las reclamaciones presentadas ante el tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa en términos de la ley anterior deberán resolverse de ma
nera definitiva por el propio tribunal, es decir, que las reclamaciones en trámite 
antes de la reforma deben seguir resolviéndose en la sede administrativa en 
que fueron iniciadas, y no así en la vía jurisdiccional, se concluye que las 
resoluciones que deciden de fondo reclamaciones por responsabilidad patri
monial, iniciadas con anterioridad a las reformas citadas se constituyen como 
actos administrativos, al provenir de una autoridad que aunque tiene fun
ciones jurisdiccionales, al dictarlos actúa como autoridad administrativa.

2a. XXX/2013 (10a.)

amparo directo 1/2013.—alfredo rafael Valdés Suárez.—20 de febrero de 2013.—mayoría 
de tres votos.—disidentes: margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán.—
ponente: Sergio a. Valls Hernández.—Secretario: José Álvaro Vargas ornelas.

REVISIÓn En AMPARO dIRECTO. PROCEdE dESECHAR dICHO RE
CuRSO AL nO CuMPLIR COn LOS REQuISITOS dE IMPORTAnCIA 
Y TRASCEndEnCIA COnTEnIdOS En EL ARTÍCuLO 107, FRACCIÓn 
IX, dE LA COnSTITuCIÓn POLÍTICA dE LOS ESTAdOS unIdOS 
MEXICAnOS.

REVISIÓn En AMPARO dIRECTO. SOn InOPERAnTES LOS AgRA
VIOS QuE AduZCAn CuESTIOnES dE MERA LEgALIdAd.

amparo direCto eN reViSióN 2126/2012. 21 de NoViemBre de 
2012. uNaNimidad de Cuatro VotoS. auSeNte: SerGio a. VallS Her
NÁNdeZ. poNeNte: marGarita BeatriZ luNa ramoS. SeCretario: 
alFredo Villeda aYala.
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CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver el presente recurso 
de revisión, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
iX, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 11, fracción V 
y 21, fracción Xi, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación; 83, 
fracción V y 84, fracción ii, de la ley de amparo; en relación con los puntos 
primero, fracción i, inciso a) y segundo, fracción iV, del acuerdo plenario Nú
mero 5/1999, así como el punto cuarto del diverso acuerdo plenario Número 
5/2001, publicados en el diario oficial de la Federación, respectivamente, el 
veintidós de junio de mil novecientos noventa y nueve, y veintinueve de junio 
de dos mil uno; toda vez que se promueve en contra de una resolución dictada 
por un tribunal Colegiado de Circuito, en la cual se realizó una interpretación 
del artículo 123, apartado B), fracción Xiii, segundo párrafo, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, y resulta innecesaria la inter
vención del tribunal pleno.

SeGuNdo.—Oportunidad y legitimación. el recurso de revisión fue 
interpuesto oportunamente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
86 de la ley de amparo, en atención a lo siguiente:

a) la sentencia se le notificó al quejoso por medio de lista el miércoles 
treinta de mayo de dos mil doce (foja 116 del expediente de amparo);

b) la notificación surtió efectos el día hábil siguiente, esto es, el jueves 
treinta y uno de mayo de dos mil doce;

c) el plazo de diez días para impugnar la resolución recurrida, previsto 
en el artículo 86 de la ley de amparo, transcurrió del viernes uno al jueves 
catorce del mes de junio de dos mil doce;

d) de dicho plazo hay que descontar los días dos, tres, nueve y diez de 
junio de dos mil doce, por haber sido sábados y domingos, respectivamente, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 23 de la ley de amparo 
y 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación;

e) el escrito de agravios se presentó en la oficina de Correspondencia 
Común de los tribunales Colegiados en materia administrativa del Cuarto Cir
cuito, el miércoles trece de junio de dos mil doce; consecuentemente, debe 
declararse oportuna su presentación, conforme se aprecia del siguiente 
calendario:
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1 "artículo 5o. Son partes en el juicio de amparo: i. el agraviado o agraviados." 

Mayo
domingo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado

1 2 3 4 5
6 7 8 9 10 11 12

13 14 15 16 17 18 19
20 21 22 23 24 25 26
27 28 29 30 31

Junio 2012
domingo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado

1 2
3 4 5 6 7 8 9

10 11 12 13 14 15 16
17 18 19 20 21 22 23
24 25 26 27 28 29 30

el promovente del recurso de revisión fue **********, que joso en el 
juicio de amparo **********, del que deriva este recurso de revisión, por tanto, 
está legitimado para interponerlo, en términos del artículo 5o., fracción i,1 de 
la ley de amparo.

terCero.—Antecedentes. para una mejor comprensión del asunto 
conviene relatar los siguientes antecedentes: 

23 abril 2009 el visitador general de la procuraduría General de Justicia 
del estado de Nuevo león, en el expediente **********, 
resolvió que existía responsabilidad administrativa a 
cargo de los servidores públicos ********** (quejoso) 
********** y **********.

por tanto, la sanción administrativa correspondiente 
consistió en su destitución e inhabilitación temporal 
para desempeñar empleos cargos o comisiones de cual
quier naturaleza en el servicio público por un periodo de 
seis años.
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7 mayo 2009 **********, interpuso recurso de revocación en contra 
de la resolución anterior.

27 mayo 2009 el visitador general de la procuraduría General de Jus
ticia del estado de Nuevo león, confirmó la resolución 
de 23 de abril de 2009, que se dictó en el expediente 
**********.

8 junio 2009 **********, interpuso demanda de nulidad ante el tri
bunal de lo Contencioso administrativo del estado de 
Nuevo león. 

10 julio 2009 previo requerimiento, la magistrada de la Segunda Sala 
ordinaria del tribunal de lo Contencioso administrativo 
del estado de Nuevo león admitió la demanda suscrita 
por **********, al cual le correspondió el número 
**********.

16 julio 2009 **********, interpuso diversa demanda de nulidad ante 
el tribunal de lo Contencioso administra tivo del estado de 
Nuevo león.

11 agosto 2009 previo requerimiento, la magistrada de la primera Sala 
ordinaria del tribunal de lo Contencioso administrativo 
del estado de Nuevo león admitió la demanda regis
trándola con el número **********.

28 septiembre 
2009

la magistrada de la Segunda Sala ordinaria del tribu
nal de lo Contencioso administrativo del estado de 
Nuevo león declaró la procedencia de acumulación del 
juicio ********** del índice de la primera Sala ordinaria 
de dicho tribunal, al ********** de su índice.

30 julio 2010 la magistrada de la Segunda Sala ordinaria declaró la 
nulidad lisa y llana de la resolución de 23 de abril de 2009, 
en que se fincó responsabilidad administrativa a la parte 
actora del juicio de nulidad, así como de la resolución im
pugnada de 27 de mayo de 2009, en que se confirmó la 
resolución mencionada en primer lugar.

inconformes con la sentencia definitiva, el visitador gene
ral de la procuraduría General de Justicia, el consejero 
jurídico del gobernador, el procurador general de Justicia 
del estado de Nuevo león y la parte actora **********, 
promovieron recursos de revisión.
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16 diciembre 
2011

al resolverse los recursos de revisión el tribunal de lo 
Contencioso administrativo del estado de Nuevo león 
declaró infundado lo alegado por la parte actora del 
juicio de nulidad y determinó que no procedía que fuera 
reinstalado en el puesto de delegado del ministerio 
público.

asimismo, consideró que las funciones que desempe
ñaba el actor como delegado del ministerio público, son 
atinentes a la institución del ministerio público, en térmi
nos de los artículos 23, 25 y 26 de la ley orgánica de la 
procuraduría General de Justicia en el estado de Nuevo 
león, por lo que, concluyó, dicha función es susceptible 
de pérdida de la confianza.

15 marzo 2012 inconforme con la anterior resolución, ********** pro
movió juicio de amparo directo del que tocó conocer al 
primer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Cuarto Circuito.

16 marzo 2012 el presidente del primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Cuarto Circuito admitió el juicio de am
paro y lo registró con el número **********.

24 mayo 2012 el tribunal Colegiado del conocimiento determinó lo 
siguiente:

• Consideró infundados los conceptos de violación 
en los que el quejoso aducía que debía reinstalár
sele en el puesto que venía ocupando antes de su 
destitución.

• por ser contrarios a los artículos 1o. y 2o. del Conve
nio relativo a la discriminación en materia de empleo 
y ocupación, publicado en el diario oficial de la Fede
ración el 11 de agosto de 1962, declaró inaplicable la 
jurisprudencia 119/2011, de rubro: "SeGuridad 
pÚBliCa. para determiNar loS CoNCeptoS 
Que deBeN iNteGrar la iNdemNiZaCióN eSta
BleCida eN el artÍCulo 123, apartado B, 
FraCCióN Xiii, de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, No eS 
apliCaBle, Ni auN SupletoriameNte, la leY 
Federal del traBaJo."
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• estimó fundados los conceptos de violación en el 
sentido de que en caso de separación injustificada 
de los elementos de las instituciones del minis
terio público, la indemnización a que se refiere el 
artículo 123, apartado B, fracción Xiii, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos 
se debe calcular con los mismos conceptos que se 
integra la indemnización tratándose de un empleado 
de los comprendidos en el apartado a del citado pre
cepto constitucional.

• Concedió el amparo al quejoso para el efecto de que 
la Sala responsable deje insubsistente la sentencia 
reclamada y, emita una nueva en la que, precise los 
conceptos que deberá pagarse a la parte actora 
del juicio contencioso administrativo siguiendo los 
lineamientos de la presente ejecutoria.

Cuarto.—Agravios. en el pliego de agravios el quejoso expuso lo 
siguiente:

"ÚNiCo.—me causa agravio la incorrecta interpretación que se efec
túa en la resolución que se recurre del artículo 123, apartado B, fracción Xiii, 
segundo párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
al establecer que me ubico dentro de los supuestos contenidos en dicho 
precepto, en razón de que en el carácter de delegado del ministerio público 
del estado de Nuevo león que venía desempeñando, formaba parte de la alu
dida institución y, por tanto, no procede ordenar mi reinstalación en el citado 
puesto aun y que se resolvió mi separación del mismo fue injustificada.

"lo anterior se estima así, atendiendo a que en el citado artículo de 
la Carta magna no se establece expresamente la prohibición de reinstalar 
a los delegados del ministerio público, ni se hace extensiva tal prohibición a 
todos los servidores públicos que formen parte de dicha institución, sino que, 
por lo que respecta a la misma, sólo se hace referencia a los agentes, pues tal 
disposición es limitativa y no enunciativa.

"en tales consideraciones, es dable concluir, que en la resolución recu
rrida se interpretó incorrectamente en perjuicio del suscrito, la disposición 
constitucional señalada con antelación, siendo procedente la reinstalación o 
reincorporación en el cargo de delegado del ministerio público que venía de
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sempeñando, como consecuencia de la declaración de nulidad del acto 
de autoridad por el que fui separado de dicho cargo.

"ahora bien, a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
88, segundo párrafo, de la ley de amparo, enseguida se transcribe la parte 
de la sentencia recurrida que establece la interpretación directa del artículo 
123, apartado B, fracción Xiii, segundo párrafo, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos.

"‘… sí le es aplicable lo dispuesto por el artículo 123, apartado B, frac
ción Xiii, segundo párrafo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, a efecto de no ser reinstalado en el puesto que venía desempe
ñando dentro de la procuraduría General de Justicia en el estado de Nuevo 
león, con el puesto de delegado del ministerio público que desempeñaba, toda 
vez que, al tratarse de un elemento adscrito a la institución del ministerio 
público, se ubica dentro de los supuestos del citado numeral.

"‘dicho dispositivo prevé que si la autoridad resolviere que la separa
ción, remoción, baja, cese o cualquier forma de terminación del servicio fue 
injustificada, el estado sólo está obligado a pagar la indemnización y demás 
prestaciones a que tengan derecho, sin que en ningún caso proceda su rein
corporación, cualquiera que sea el resultado del juicio o medio de defensa que 
se hubiere promovido.’

"por lo anteriormente expuesto solicito:

"Se declare que en la resolución recurrida se interpretó incorrectamente 
en mi perjuicio el artículo 123, apartado B, fracción Xiii, segundo párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y, en consecuencia, 
se ordene mi reincorporación al servicio público en el puesto de delegado del 
ministerio público del estado de Nuevo león que venía desempeñando."

QuiNto.—Materia de la revisión. el tribunal Colegiado del cono
cimiento consideró que tratándose de la separación injustificada de los elemen
tos de las instituciones del ministerio público –como es el caso del quejoso– la 
indemnización a que se refiere el artículo 123, apartado B, fracción Xiii, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos se debe calcular 
con los mismos conceptos con los que se integra la de un empleado de los com
prendidos en el apartado a del citado precepto constitucional, por lo que 
concedió el amparo para el efecto de que la Sala responsable emitiera una 
nueva resolución en la que precisara los conceptos que deberán pagarse a 
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la parte actora del juicio contencioso administrativo, siguiendo los lineamien
tos de la resolución recurrida.

en cambio, dicho tribunal Colegiado declaró infundados los conceptos 
de violación en los que el quejoso aducía que debía de reinstalársele en el 
puesto que venía ocupando antes de su destitución, único aspecto que ahora 
controvierte en sus agravios.

Consecuentemente, por no haberse impugnado por la parte tercero perju
dicada a quien pudo causar perjuicio la concesión del amparo, la materia de 
la revisión exclusivamente se circunscribirá a examinar, en su caso, si confor
me al artículo 123, apartado B, fracción Xiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, los destinatarios de este precepto constitucional 
tienen o no derecho a la reinstalación en el puesto en que se desempeñaban 
antes de la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de termi
nación del servicio.

Conviene puntualizar que no obstante lo dispuesto en el artículo 192 
de la ley de amparo, el cual prevé que: "La jurisprudencia que establezca la 
Suprema Corte de Justicia, funcionando en Pleno o en Salas, es obli
gatoria para éstas en tratándose de la que decrete el Pleno, y además 
para los Tribunales unitarios y Colegiados de Circuito, los Juzgados 
de distrito, los tribunales militares y judiciales del orden común de 
los Estados y del distrito Federal, y tribunales administrativos y del tra
bajo, locales o federales."; el tribunal Colegiado del conocimiento para poder 
conceder el amparo al quejoso desaplicó la jurisprudencia 2a./J. 119/2011 
de esta Segunda Sala, porque en su concepto el criterio interpretativo que 
contiene viola los artículos 1o. y 2o. del Convenio relativo a la discriminación 
en materia de empleo y ocupación, publicado en el diario oficial de la Fede
ración el once de agosto de mil novecientos sesenta y dos; empero, como 
esa inaplicación no es susceptible de examinarse sin agravio de parte inte
resada, no es el caso de emitir pronunciamiento alguno sobre tal cuestión, a 
pesar de la inobservancia de dicha disposición de la ley de amparo.

al margen de lo anterior, no está por demás señalar que esta práctica de 
desaplicar la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación no está autorizada en ninguna disposición legal.

además, la seguridad jurídica que proporcionan esos criterios vincu
lantes no puede desconocerse so pretexto de su posible contradicción con 
alguna norma convencional, pues tampoco existe precepto jurídico alguno 
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que permita a los tribunales Colegiados objetar tales criterios, ni siquiera 
porque en su concepto infrinjan tratados en materia de derechos humanos.

en efecto, el artículo 1o. de la Constitución Federal al disponer que las 
normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con 
ella y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo 
a las personas la protección más amplia, solamente instituyó un método 
hermenéutico para la solución de conflictos en los que esté bajo examen el 
alcance de los derechos humanos, el cual permite acudir a una interpretación 
extensiva para reconocer esos derechos, o bien estricta, tratándose de restric
ciones a los mismos, pero siempre teniendo como límite, en uno y otro caso, 
el texto Constitucional y las leyes coincidentes con ella.

Consecuentemente, si existe jurisprudencia del máximo tribunal exacta
mente aplicable al caso, los órganos jurisdiccionales obligados a cumplir con 
la jurisprudencia emitida por este alto tribunal carecen de atribuciones para 
reinterpretar su contenido, pues uno de los derechos fundamentales que ante 
todo debe observar el juzgador es precisamente la seguridad jurídica que 
tutelan los artículos 14 y 16 constitucionales, la cual se haría nugatoria si 
la obligatoriedad de la jurisprudencia dependiera de lo que en cada caso 
determinaran los órganos jurisdiccionales que por disposición legal tienen 
el deber de acatarla.

también debe tomarse en cuenta que existe un mecanismo previsto expre
samente en el artículo 197 de la ley de amparo para que los tribunales Co
legiados soliciten la modificación de la jurisprudencia de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, cuando fundada y motivadamente cuestionen su 
eficacia.

por tanto, resulta inaceptable que cada uno de esos órganos jurisdic
cionales, en lugar de preservar la unidad de la interpretación de las normas 
que conforman el orden jurídico nacional mediante la observancia de la juris
prudencia, desconozcan su contenido como si a ellos les correspondiera 
interrumpir, corregir o desaplicar los criterios que contenga.

por lógica, esa labor sólo compete al órgano que la aprobó, y tan es así 
que el párrafo octavo del artículo 94 de la propia Norma Fundamental, refor
mado por decreto publicado el seis de junio de dos mil once, faculta al tribunal 
pleno para expedir acuerdos generales a fin de remitir a los tribunales Cole
giados de Circuito, para mayor prontitud en el despacho de los asuntos, 
aquellos en los que hubiera establecido jurisprudencia, lo cual significa que 
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a esos tribunales exclusivamente les toca resolver con base en ella y nunca 
en su contra.

así, es claro que la confianza con la que el más alto tribunal les delega 
a los tribunales Colegiados su competencia originaria, sólo implica que agi
lizarán la impartición de justicia conforme sus criterios jurisprudenciales 
vinculantes, pero no que pondrán en duda el apego de estos últimos a la 
Constitución, las leyes o tratados, suscitando contradicciones de tesis con 
el máximo tribunal.

incluso deben tomar en cuenta que este tipo de contradicciones de tesis 
son en principio previsiblemente irresolubles dentro del sistema legalmente 
previsto para ello, primero, porque no existe algún mecanismo legal para diri
mir oposición de criterios entre órganos jurisdiccionales de distinta jerar
quía, como es el caso de la Suprema Corte y los tribunales Colegiados; y 
segundo, porque si algún tribunal Colegiado resolviera acatando la juris
prudencia que el tribunal Colegiado del conocimiento desobedeció, tampoco 
habría la posibilidad de entablar válidamente una contradicción de tesis, 
por lo absurdo que sería pretender que el más alto tribunal resolviera si debe 
o no prevalecer su criterio, frente al de otro órgano jurisdiccional que estando 
vinculado a su observancia no actuó en consecuencia.

Sirve de apoyo a esta última conclusión la jurisprudencia 2a./J. 18/2010 
de esta Segunda Sala, cuyos rubro y texto son los siguientes:

"Época: Novena Época
"Núm. registro iuS: 165305
"instancia: Segunda Sala
"tipo: Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXi, febrero de 2010
"materia: común
"tesis: 2a./J. 18/2010
"página: 130

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. eS improCedeNte CuaNdo uNo de loS CriterioS CoNS
tituYe ÚNiCameNte la apliCaCióN de uNa JuriSprudeNCia de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN.—Conforme al artículo 197a 
de la ley de amparo, uno de los requisitos de procedencia de la contradic
ción de tesis es que los criterios divergentes sean sustentados por tribunales 
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Colegiados de Circuito; sin embargo, cuando uno de esos órganos juris
diccionales se limita a aplicar una jurisprudencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, señalando que con ésta se resuelven los argumentos 
esgrimidos por la parte interesada, sin agregar mayores razonamientos, no 
puede afirmarse que exista un criterio contradictorio con el del órgano juris
diccio nal que sostiene otra opinión. en tales condiciones, al plantearse en 
realidad la oposición entre la tesis de un tribunal Colegiado de Circuito y 
una jurisprudencia de la Suprema Corte, debe declararse improcedente la 
contradicción denunciada."

Cabe destacar que la jurisprudencia 119/2011 que desaplicó el tribu
nal Colegiado del conocimiento derivó de la contradicción de tesis 61/2011, 
resuelta por esta Segunda Sala el veintidós de junio de dos mil once, esto 
es, bajo la vigencia del decreto que reformó la Constitución Federal en ma
teria de derechos humanos, publicado en el diario oficial de la Federación el 
día diez del mismo mes y año.

en este contexto, tampoco hay motivo para pretender que esa resolución 
pudo estar superada por dicha reforma constitucional, o que la Segunda Sala 
indebidamente soslayó lo dispuesto en los artículos 1o. y 2o. del Convenio 
relativo a la discriminación en materia de empleo y ocupación, publicado 
en el diario oficial de la Federación el once de agosto de mil novecientos se
senta y dos.

por esta suma de razones, con fundamento en el artículo 3 del título 
cuarto del acuerdo Número 5/2003 del tribunal pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el cual dispone que: "Cuando la Coordi
nación detecte que una tesis aislada o de jurisprudencia emitida por un 
Tribunal Colegiado de Circuito, en las materias propias de su compe
tencia, sostiene un criterio distinto al contenido en una tesis de juris
prudencia o aislada de la Suprema Corte, deberá informarlo a aquel 
tribunal a efecto de que éste determine sobre su publicación."; y con 
el objeto de evitar la inseguridad jurídica que derivaría de inaplicación rei
terada –y como se ha visto, totalmente injustificada– de la jurisprudencia 
119/2011 de esta Segunda Sala, aunado a la circunstancia de que en la senten
cia recurrida se da cuenta de la existencia de cinco precedentes más en los que 
se ha desobedecido dicho criterio (amparos en revisión **********, **********, 
**********, ********** y **********) procede ordenar a la dirección Gene
ral de la Coordinación General de Compilación y Sistematización de tesis la 
supresión de la publicación de las siguientes tesis en el Semanario Judicial de 
la Fede ración y su Gaceta: 
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"Época: décima Época
"Núm. registro iuS: 2000120
"instancia: primer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Cuarto Circuito
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"libro: iV, tomo 5, enero de 2012
"materia: constitucional
"tesis: iV.1o.a.2 a (10a.)
"página: 4571

"poliCÍaS. la NaturaleZa de SuS FuNCioNeS oBliGa a Que, aNte 
la SeparaCióN iNJuStiFiCada de Su empleo, Su iNdemNiZaCióN Se 
CalCule CoN el mÍNimo de preStaCioNeS eStaBleCidaS para loS 
traBaJadoreS eN GeNeral.—Conforme al artículo 155 de la ley de Segu
ridad pública para el estado de Nuevo león, los integrantes de las instituciones 
policiales tienen el deber de velar por la seguridad y protección de los ciu
dadanos y de la integridad de sus bienes; proteger a los menores, ancianos, 
enfermos, débiles o incapaces que se encuentran en situaciones de riesgo, 
amenaza o peligro en su integridad física y corporal; atender sin dilación ni 
objeción alguna las órdenes emitidas por sus superiores jerárquicos; inves
tigar y perseguir a delincuentes, así como apoyar en situaciones de grave 
riesgo, catástrofes o desastres. así, tales funciones son sustanciales para 
el orden, la estabilidad y la defensa de la sociedad a la que pertenecen, lo que 
constriñe a ésta a reconocerles el esfuerzo que desarrollan para mantener 
el orden social. en esos términos, los miembros pertenecientes a los cuerpos 
de seguridad que sufran la separación injustificada de su empleo deben ser 
indemnizados, en igualdad de trato, como los trabajadores en general pues, de 
no hacerlo, no sólo se desconoce su labor trascendental en la que incluso está 
implícito el riesgo a su integridad, sino que se genera un trato evidentemente 
discriminatorio, al ni siquiera pagarles el mínimo de prestaciones que tienen 
aquellos trabajadores, y que prohíbe el convenio relativo a la discriminación 
en materia de empleo y ocupación, publicado en el diario oficial de la Fede
ración el once de agosto de mil novecientos sesenta y dos.

"primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito.

"amparo en revisión **********. ********** y **********, ambos de 
********** y **********. mayoría de votos. disidente y ponente: eduardo lópez 
pérez. encargado del engrose: Sergio eduardo alvarado puente. Secretaria: 
elsa patricia espinoza Salas."
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"Época: décima Época
"Núm. registro iuS: 2000121
"instancia: primer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Cuarto Circuito
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"libro: iV, tomo 5, enero de 2012
"materia: constitucional
"tesis: iV.1o.a.1 a (10a.)
"página: 4572

"poliCÍaS. para el paGo de Su iNdemNiZaCióN proCede deSa
pliCar laS reGlaS Que, eN la iNterpretaCióN del artÍCulo 123, apar
tado B, FraCCióN Xiii, de la CoNStituCióN Federal, Ha eStaBleCido 
la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN.—en la jurisprudencia 
24/95, de rubro: ‘poliCÍaS muNiCipaleS Y JudiCialeS al SerViCio del 
GoBierNo del eStado de mÉXiCo Y de SuS muNiCipioS. Su relaCióN 
JurÍdiCa eS de NaturaleZa admiNiStratiVa.’, el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación estableció que tanto el artículo 123 de la Cons
titución Federal, como las leyes secundarias, reconocen un trato desigual 
en las relaciones laborales entre los particulares y para los miembros de las 
instituciones policiales. por su parte, la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, emitió la jurisprudencia 119/2011, de rubro: ‘SeGu
ridad pÚBliCa. para determiNar loS CoNCeptoS Que deBeN iNte
Grar la iNdemNiZaCióN eStaBleCida eN el artÍCulo 123, apartado 
B, FraCCióN Xiii, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNi
doS meXiCaNoS, No eS apliCaBle, Ni auN SupletoriameNte, la leY 
Federal del traBaJo.’. Sin embargo, las reformas constitucionales publi
cadas en el diario oficial de la Federación los días seis y diez de junio de 
dos mil once, obligan a los juzgadores a eliminar tecnicismos y formalismos 
extremos en el juicio de amparo y a ampliar su marco de protección a fin de 
que mediante el juicio de amparo se protejan de manera directa, además 
de las garantías que preveía nuestra Constitución, los derechos contenidos en 
los instrumentos internacionales que en materia de derechos humanos ha 
ratificado el estado mexicano. en esos términos, conforme a los artículos 1o. y 
133 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y a la deter
minación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de catorce de julio de 
dos mil once, emitida en el expediente varios 912/2010; y a fin de asegurar 
la primacía y aplicación efectiva del derecho humano consistente en la ocu
pación, como una forma de proveerse de recursos económicos para la 
manutención personal y de la familia, reconocido en el Convenio relativo a 
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la discriminación en materia de empleo y ocupación, del que el estado mexi
cano forma parte, publicado en el diario oficial de la Federación el once 
de agosto de mil novecientos sesenta y dos, que constriñe a hacer efectiva la 
igualdad en materia de empleo y ocupación y a eliminar cualquier forma 
de discriminación; procede desaplicar las reglas de interpretación que ha es
tablecido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el sentido de que 
en relación con los policías o encargados de la seguridad pública, debe estarse 
sólo a lo dispuesto en el artículo 123, apartado B, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y, en su caso, a las leyes administrativas 
correspondientes. en efecto, si las relaciones de trabajo comprendidas en el 
artículo 123, apartado a, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, se rigen por la ley Federal del trabajo y conforme a este ordenamiento 
la indemnización, en caso de despido injustificado, se integra por el importe 
de tres meses de salario, veinte días de salario por año laborado, pago pro
porcional de vacaciones, aguinaldo, cualquier otra prestación a la que la 
parte quejosa tuviera derecho, así como los salarios y emolumentos que 
hubiera dejado de percibir, desde la fecha de su baja y hasta el momento en 
que se le pague la indemnización aludida, resulta evidentemente discrimina
torio que los miembros de las instituciones policiales, que también resientan 
la separación injustificada de su empleo, no reciban los beneficios mínimos que, 
en ese supuesto, se establecen para aquéllos, pues ello implica que respecto 
de una misma situación jurídica no se logre el trato igual al que constriñe el 
convenio relativo a la discriminación en materia de empleo y ocupación, que 
el estado mexicano se encuentra obligado a respetar y a hacer cumplir en 
sus leyes ordinarias. por tanto, para hacer efectiva la garantía de igualdad y 
para garantizarles una protección equivalente a los trabajadores en general y, 
fundamentalmente, para eliminar un trato discriminatorio a los miembros 
adscritos a los cuerpos de seguridad cuando resientan la separación injus
tificada de su empleo, la indemnización debe calcularse conforme se esta
blece en la ley Federal del trabajo, pues en dicho ordenamiento se reconocen 
mejores prestaciones laborales.

"primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto 
Circuito.

"amparo en revisión **********. ********** y **********, ambos de  
**********. mayoría de votos. disidente y ponente: eduardo lópez pérez. 
encargado del engrose: Sergio eduardo alvarado puente. Secretaria: elsa 
patricia espinoza Salas.

"Nota: las tesis p./J. 24/95 y 2a./J. 119/2011 citadas, aparecen publica
das en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
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ii, septiembre de 1995, página 43 y tomo XXXiV, agosto de 2011, página 412, 
respectivamente.

"la ejecutoria relativa al expediente varios 912/2010 citada, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
libro i, tomo 1, octubre de 2011, página 313."

SeXto.—Estudio. en virtud de que la procedencia del recurso de revi
sión es un presupuesto procesal que debe examinarse de oficio, es indispensa
ble analizar si el asunto reviste los requisitos de importancia y trascendencia 
a que hace alusión el artículo 107, fracción iX, de la Constitución Federal y 
el punto primero del acuerdo plenario Número 5/1999, que aparece publi cado el 
veintidós de junio de ese año.

para tal objetivo, hay que considerar que este alto tribunal al atender 
al contenido de los artículos 94, séptimo párrafo, 107, fracción iX, de la Cons
titución Federal, 83, fracción V, 86 y 93 de la ley de amparo y 10, fracción iii y 
21, fracción iii, inciso a), de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
precisó cuáles son los requisitos básicos que condicionan su procedencia 
contra las sentencias dictadas en amparo directo, en la jurisprudencia 2a./J. 
149/2007, que lleva por rubro y texto los siguientes: 

"reViSióN eN amparo direCto. reQuiSitoS para Su proCedeN
Cia.—del artículo 107, fracción iX, de la Constitución Federal, y del acuerdo 
5/1999, emitido por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
ejercicio de la facultad conferida por el artículo 94, séptimo párrafo, consti
tucional, así como de los artículos 10, fracción iii, y 21, fracción iii, inciso a), 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se advierte que al 
analizarse la procedencia del recurso de revisión en amparo directo debe 
verificarse, en principio: 1) la existencia de la firma en el escrito u oficio de 
expresión de agravios; 2) la oportunidad del recurso; 3) la legitimación pro
cesal del promovente; 4) si existió en la sentencia un pronunciamiento sobre 
la constitucionalidad de una ley o la interpretación directa de un precepto de la 
Constitución, o bien, si en dicha sentencia se omitió el estudio de las cuestio
nes mencionadas, cuando se hubieren planteado en la demanda de amparo; 
y, 5) si conforme al acuerdo referido se reúne el requisito de importancia y 
trascendencia. así, conforme a la técnica del amparo basta que no se reúna 
uno de ellos para que sea improcedente, en cuyo supuesto será innecesario 
estudiar si se cumplen los restantes." (Núm. registro iuS: 171625. Novena Época. 
instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXVi, agosto de 2007, tesis 2a./J. 149/2007, página 615)
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de la lectura a dicha jurisprudencia se evidencia que es indispensable 
que concurran requisitos mínimos para que sea procedente el recurso de 
revisión contra sentencias pronunciadas en amparo directo, a precisar:

1. la existencia de la firma en el escrito de expresión de agravios.

2. la presentación oportuna del recurso.
 
3. la legitimación procesal del promovente.

4. la existencia en la sentencia de un pronunciamiento sobre la cons
titucionalidad de una ley o la interpretación directa de un precepto de la 
Constitución, o bien, si en dicha sentencia se omitió el estudio de las cuestio
nes mencionadas, cuando se hubieren planteado en la demanda de amparo.

5. Que se reúna el requisito de importancia y trascendencia conforme 
al acuerdo plenario Número 5/1999, el cual no se cumple cuando exista 
jurisprudencia que defina el problema de constitucionalidad planteado en la 
demanda de garantías, o en el recurso de revisión no se hayan expresado 
agravios o éstos se estimen ineficaces, inoperantes, inatendibles, insuficien
tes, entre otras denominaciones análogas, cuando no se actualice ninguno 
de los supuestos que para suplir la deficiencia de la queja prevé el artículo 
76 Bis de la ley de amparo.

en la especie se colman los requisitos señalados del número 1 a 4, 
toda vez que el escrito de expresión de agravios está firmado, el recurso fue 
presentado oportunamente y por parte legitimada para hacerlo, según se 
advierte del considerando segundo de la presente resolución, y en la sentencia 
dictada en el juicio amparo directo **********, del que deriva el presente 
asunto, hubo por parte del tribunal Colegiado un pronunciamiento sobre la 
inter pretación directa del artículo 123, apartado B, fracción Xiii, de la Consti
tución Federal.

Sin embargo, por lo que hace al quinto requisito, esta Segunda Sala 
estima que el presente asunto no colma los elementos de importancia y tras
cendencia, toda vez que este alto tribunal no puede emprender el estudio de 
fondo del asunto ni emitir un criterio que impacte sobre la interpretación o 
aplicación del orden jurídico constitucional cuya finalidad persigue el artícu
lo 107, fracción iX, de la Constitución Federal debido a que los agravios 
planteados por la parte recurrente resultan inoperantes como se demostrará 
a continuación:
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el recurrente en sus agravios sostiene, esencialmente, que en la resolu
ción recurrida el tribunal Colegiado interpretó incorrectamente el artículo 123, 
apartado B, fracción Xiii, segundo párrafo, de la Constitución Federal, pues 
considera que en éste no se establece la prohibición de reinstalar a los dele
gados del ministerio público, ni se hace extensiva tal prohibición a todos los 
servidores públicos que formen parte de dicha institución, ya que sólo se hace 
referencia a los agentes del ministerio público, por lo que solicita su reinsta
lación en el cargo que venía desempeñando.

dichos agravios resultan inoperantes, pues el tema de clasificación 
de su plaza entre "agente de ministerio público" o "delegado del ministerio 
público" para su reinstalación en el cargo constituye un aspecto de legalidad, 
ajeno a lo que es materia de litis en este recurso, el cual se limita única y 
exclusivamente al análisis de las cuestiones de constitucionalidad. resulta 
aplicable al caso la jurisprudencia de esta Segunda Sala 2a./J. 53/98, de rubro 
y texto siguientes: 

"reViSióN eN amparo direCto. loS aGraVioS de leGalidad SoN 
iNoperaNteS.—Conforme a los artículos 107, fracción iX, constitucional y 
83, fracción V, de la ley de amparo, que regulan el recurso de revisión en 
amparo directo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación en esta instancia 
deberá examinar las cuestiones propiamente constitucionales; por consi
guiente, si en el recurso se plantean, al lado de agravios sobre constitucio
nalidad de normas generales o de interpretación directa de un precepto de la 
Constitución, argumentos de mera legalidad, éstos deben desestimarse por 
inoperantes." (Núm. registro iuS: 900454. Jurisprudencia. materia: Constitucio
nal. Novena Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: Apéndice 2000, tomo i, 
Const., Jurisprudencia SCJN. tesis: 454. página: 523. Genealogía: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Viii, agosto de 1998, página 326, 
Segunda Sala, tesis 2a./J. 53/98)

Consecuentemente, procede desechar el recurso de revisión interpuesto 
por carecer de los requisitos de importancia y trascendencia necesarios para 
abordar el análisis de los agravios planteados.

por último, atento a lo expuesto en el considerando anterior, con fun
damento en los artículos 131, fracciones iii y Xi, 2 de la ley orgánica del poder 

2 "artículo 131. Serán causas de responsabilidad para los servidores públicos del poder Judicial 
de la Federación: … iii. tener una notoria ineptitud o descuido en el desempeño de las funciones 
o labores que deban realizar; … Xi. las previstas en el artículo 8 de la ley Federal de respon
sabilidades administrativas de los Servidores públicos, siempre que no fueren contrarias a la 
naturaleza de la función jurisdiccional."
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Judicial de la Federación y 8o., fracción XiV, 3 de la ley Federal de responsa
bilidades administrativas de los Servidores públicos, esta Segunda Sala 
estima procedente dar vista al Consejo de la Judicatura Federal con el conte
nido de la presente ejecutoria, para el efecto de que si considera que en el 
caso pudiera configurarse alguna causa de responsabilidad administrativa, 
resuelva lo que conforme a derecho corresponda. 

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Se desecha el recurso de revisión.

SeGuNdo.—infórmese a la dirección General de la Coordinación Gene
ral de Compilación y Sistematización de tesis lo señalado en el considerando 
quinto de esta resolución.

terCero.—dése vista al Consejo de la Judicatura Federal.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos a su 
lugar de origen y, en su oportunidad archívese el toca como asunto concluido.

así, lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los señores ministros margarita 
Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González Salas, luis maría aguilar 
morales y ministro presidente en funciones Sergio Salvador aguirre anguiano. 
el ministro presidente Sergio a. Valls Hernández estuvo ausente.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como del segundo párrafo del artículo 9 del Regla
mento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo de 
la Judicatura Federal para la apli cación de la Ley Federal de Transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión 
pública se suprime la información conside rada legalmente como reser
vada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

3 "artículo 8. todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones: … XXiV. abstenerse de 
cualquier acto u omisión que implique incumplimiento de cualquier disposición legal, reglamen
taria o administrativa relacionada con el servicio público."
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nota: la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el 
amparo directo en revisión 2126/2012, en sesión de 21 de noviembre de 2012, en 
el resolutivo segundo, en relación con el considerando quinto, ordenó la supresión 
de las tesis de rubros: "poliCÍaS. la NaturaleZa de SuS FuNCioNeS oBliGa 
a Que, aNte la SeparaCióN iNJuStiFiCada de Su empleo, Su iNdemNiZaCióN 
Se CalCule CoN el mÍNimo de preStaCioNeS eStaBleCidaS para loS tra
BaJadoreS eN GeNeral." y "poliCÍaS. para el paGo de Su iNdemNiZaCióN 
proCede deSapliCar laS reGlaS Que, eN la iNterpretaCióN del artÍCu
lo 123, apartado B, FraCCióN Xiii, de la CoNStituCióN Federal, Ha eSta
BleCido la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN.", con claves de 
identificación iV.1o.a.2 a (10a.) y iV.1o.a.1 a (10a.), publicadas en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iV, tomo 5, enero de 2012, pá
ginas 4571 y 4572, respectivamente.

SEguRO SOCIAL. EL ARTÍCuLO 123, FRACCIÓn III, dE LA LEY RELA
TIVA nO VIOLA EL dERECHO A LA nO dISCRIMInACIÓn.—la norma 
referida no viola el derecho a la no discriminación previsto en el artículo 1o. 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, ya que si bien es 
cierto que establece que el asegurado no tendrá derecho a disfrutar de pensión 
de invalidez cuando padezca un estado de invalidez anterior a su afiliación al 
régimen obligatorio, también lo es que ello encuentra justificación en que 
el régimen de seguridad social tiende a proteger respecto de los riesgos o las 
situaciones ocurridos con posterioridad a la afiliación, porque en el nuevo 
régimen de la ley del Seguro Social las pensiones se financian con los re
cursos acumulados por los trabajadores durante su vida laboral en su cuenta 
individual y, por tanto, se encuentra a cargo de los propios asegurados. ade
más, el derecho a la no discriminación proscribe cualquier distinción moti
vada por razones de género, edad, condición social, religión o cualquier otra 
análoga que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y las libertades de las personas, y en el caso no se 
establece distinción alguna motivada por esas razones, sino que se encuen
tra dirigida a todos los asegurados que sufran un estado de invalidez anterior 
a su afiliación al régimen obligatorio.

2a. XXXVII/2013 (10a.)

amparo en revisión 779/2012.—José de Jesús ortiz pérez.—6 de marzo de 2013.—Cinco 
votos; votaron con salvedad José Fernando Franco González Salas y Sergio a. Valls 
Hernández.—ponente: alberto pérez dayán.—Secretaria: Guadalupe de la paz Varela 
domínguez.

SEguRO SOCIAL. EL ARTÍCuLO 123, FRACCIÓn III, dE LA LEY RELA
TIVA nO VIOLA EL dERECHO dE AudIEnCIA.—el precepto referido 
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no viola el derecho de audiencia previsto en el artículo 14 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, ni las formalidades esenciales 
del procedimiento, ya que si bien es cierto que establece que el asegurado no 
tendrá derecho a disfrutar de pensión de invalidez cuando padezca un estado 
de invalidez anterior a su afiliación al régimen obligatorio, también lo es que esa 
pensión es una expectativa de derecho, al estar condicionada a la satisfac
ción de los requisitos consistentes en: a) encontrarse en un estado de invalidez 
en términos del artículo 119 de la ley del Seguro Social; b) tener acreditado el 
pago de 250 semanas de cotización; c) sujetarse a las investigaciones de carác
ter médico, social y económico que el instituto mexicano del Seguro Social 
estime necesarias para comprobar dicho padecimiento; y, d) que el estado de 
invalidez no sea anterior a la afiliación al régimen obligatorio, es decir, que 
no sea preexistente. por tanto, la negativa a disfrutar de esa pensión en el 
supuesto señalado no constituye un acto de privación de los protegidos por 
el derecho de audiencia, pues la afiliación al régimen obligatorio no implica, 
por sí, el derecho a recibirla, lo que explica a su vez que la ley no establezca un 
procedimiento previo en el que el asegurado pueda desvirtuar la opinión en el 
sentido de que el estado de invalidez no sea anterior a la afiliación al régimen 
obligatorio.

2a. XXXVI/2013 (10a.)

amparo en revisión 779/2012.—José de Jesús ortiz pérez.—6 de marzo de 2013.—Cinco 
votos; votaron con salvedad José Fernando Franco González Salas y Sergio a. Valls 
Hernández.—ponente: alberto pérez dayán.—Secretaria: Guadalupe de la paz Varela 
domínguez.
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Subsección 2.
eJeCutoriaS diCtadaS eN CoNtroVer
SiaS CoNStituCioNaleS Y eN aCCioNeS 
de iNCoNStituCioNalidad Y, eN Su CaSo, 
laS teSiS reSpeCtiVaS

COnTROVERSIA COnSTITuCIOnAL. EL SÍndICO TIEnE LA REPRE
SEnTACIÓn ORIgInAL dEL MunICIPIO En LOS LITIgIOS En QuE 
ÉSTE FuERE PARTE, SALVO QuE En LA LEgISLACIÓn LOCAL O EL 
AYunTAMIEnTO EXPRESAMEnTE SE LA COnFIERA AL PRESIdEn
TE MunICIPAL En un CASO ESPECÍFICO.

COnTROVERSIA COnSTITuCIOnAL. SI COnFORME A LA LEgIS
LACIÓn LOCAL APLICABLE EL SÍndICO MunICIPAL OSTEnTA LA 
REPRESEnTACIÓn dEL MunICIPIO, PERO dE AuTOS SE AdVIER
TE QuE LOS AuTOS IMPugnAdOS TuVIEROn Su ORIgEn En un 
COnFLICTO EnTRE ÉSTE Y un FunCIOnARIO dEL AYunTAMIEnTO, 
EXCEPCIOnALMEnTE PROCEdE RECOnOCER LA LEgITIMACIÓn 
PROCESAL ACTIVA dEL PRESIdEnTE MunICIPAL.

PARTICIPACIOnES FEdERALES. LOS COnVEnIOS CELEBRAdOS 
POR EL SÍndICO dE un MunICIPIO En JuICIOS LABORALES TRA
MITAdOS AnTE un TRIBunAL dE COnCILIACIÓn Y ARBITRAJE 
LOCAL, nO PuEdEn COnSIdERARSE COMO OBLIgACIOnES dE 
PAgO AuTORIZAdAS POR LA LEgISLATuRA RESPECTIVA E InS
CRITAS, En Su CASO, En EL REgISTRO CORRESPOndIEnTE, nI 
unA COMPEnSACIÓn POR OBLIgACIOnES QuE EL MunICIPIO RES
PECTIVO TuVIERA COn LA FEdERACIÓn, QuE AuTORICEn LA RE
TEnCIÓn O dESCuEnTO dE AQuÉLLAS.

PARTICIPACIOnES FEdERALES. LOS OFICIOS nÚMEROS SFA/ 
dgAJ/0632/2012, SFA/dgAJ/0633/2012, SFA/dgAJ/0634/2012 Y SFA/dgAJ/ 
0635/2012 dE 17 dE MAYO dE 2012 Y LA COnSTAnCIA dE LIQuIdA
CIÓn dE PARTICIPACIOnES FEdERALES A MunICIPIOS nÚMERO 
755/12 dE 31 dE MAYO dE 2012, SuSCRITOS POR EL dIRECTOR gEnE
RAL dE ASunTOS JuRÍdICOS dE LA SECRETARÍA dE FInAnZAS  
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Y AdMInISTRACIÓn dEL gOBIERnO dEL ESTAdO dE guERRERO, Y 
POR EL PROPIO SECRETARIO, RESPECTIVAMEnTE, POR LOS QuE 
SE SOLICITA AFECTAR AQuELLAS CORRESPOndIEnTES AL Mu
nICIPIO dE ZIRÁndARO dE LOS CHÁVEZ, Y POR LA QuE SE HACE 
COnSTAR LOS dESCuEnTOS A ÉSTE POR COnCEPTO dE MuL
TAS, VuLnERAn LOS PRInCIPIOS dE LIBRE AdMInISTRACIÓn 
dE LA HACIEndA MunICIPAL E InTEgRIdAd dE LOS RECuRSOS.

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 48/2012. muNiCipio de ZirÁN
daro, eStado de Guerrero. 7 de NoViemBre de 2012. maYorÍa de 
Cuatro VotoS. poNeNte: SerGio SalVador aGuirre aNGuiaNo. SeCre
tario: JoSÉ alFoNSo Herrera GarCÍa.

méxico, distrito Federal. acuerdo de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día siete de noviembre 
de dos mil doce.

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—Presentación de la demanda. por escrito presentado el 
diecinueve de junio de dos mil doce, en la oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, raúl ríos 
Núñez y odiseo Zúñiga Santamaría, ostentándose como presidente municipal 
y apoderado jurídico, respectivamente, del ayuntamiento municipal Constitucio
nal de Zirándaro, Guerrero, promovieron controversia constitucional, señalando 
como órgano demandado al Gobernador Constitucional del estado de Gue
rrero, en cuya demanda impugnaron lo siguiente: 

"a) Se demanda la invalidez de las órdenes, instrucciones, autorizacio
nes y/o aprobaciones que se hayan emitido para la realización de las afecta
ciones a las participaciones federales que le corresponden al H. ayuntamiento 
municipal Constitucional de Zirándaro, Guerrero, por concepto de multa del 
tribunal de Conciliación y arbitraje del estado de Guerrero. descuentos que 
fueron realizados los días quince y veintitrés de mayo de dos mil doce, afec
taciones que fueron realizadas por conducto del titular de la Secretaría de 
administración y Finanzas del Gobierno del estado de Guerrero. las afecta
ciones antes señaladas son cada una hasta por la cantidad de $315,500.00 
(trescientos quince mil quinientos pesos 00/100 moneda nacional) dando 
en total la canti dad de $631,000.00 (seiscientos treinta y un mil pesos 00/100 
moneda nacio nal).—b) Se demanda la invalidez de los oficios números:  
1. SFa/dGaJ/0632/2012.—2. SFa/dGaJ/0633/2012.—3. SFa/dGaJ/0634/2012.—  
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4. SFa/dGaJ/0635/2012.—oficios todos de fecha diecisiete de mayo de dos 
mil doce, los cuales son sellados y rubricados por el director general de asun
tos Jurídicos de la Secretaría de Finanzas y administración del Gobierno del 
estado de Guerrero, los cuales van dirigidos al subsecretario de egresos de la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del estado de Guerrero, señalándose en 
los mismos que por instrucciones del secretario de administración y Finan
zas del Gobierno del estado de Guerrero, se descuente y afecte las participa
ciones presupuestarias que legalmente le corresponden al H. ayuntamiento 
municipal de Zirándaro, Guerrero. afectaciones que se realizaran en los días 
y por las cantidades siguientes: el oficio número SFa/dGaJ/0632/2012, ins
truye la afectación a las partidas presupuestarias hasta por la cantidad de 
$215,000.00 (doscientos quince mil pesos 00/100 moneda nacional) cantidad 
que se solicita se cubra en el mes de junio del año dos mil doce.—el oficio 
número SFa/dGaJ/0633/2012, instruye la afectación a las partidas presu
puestarias hasta por la cantidad de $297,500.00 (doscientos noventa y siete 
mil quinientos pesos 00/100 moneda nacional) cantidad que se solicita se 
cubra en el mes de julio del año dos mil doce.—el oficio número SFa/dGaJ/ 
0634/2012, instruye la afectación a las partidas presupuestarias hasta por la 
cantidad de $485,000.00 (cuatrocientos ochenta y cinco mil pesos 00/100 mo
neda nacional) cantidad que se solicita se cubra en el mes de junio del año 
dos mil doce.—el oficio número SFa/dGaJ/0635/2012, instruye la afectación a 
las partidas presupuestarias hasta por la cantidad de $345,000.00 (trescien
tos cuarenta y cinco mil pesos 00/100 moneda nacional) cantidad que se solici
ta se cubra en el mes de julio del año dos mil doce.—c) Se reclama la invalidez 
de las ulteriores órdenes, instrucciones, autorizaciones y/o aprobaciones para 
llevar a cabo los descuentos indebidos de las participaciones federales y esta
tales que corresponden al H. ayuntamiento municipal Constitucional de Zirán
daro, Guerrero, por concepto de multa del tribunal de Conciliación y arbitraje 
del estado de Guerrero, que emita la autoridad demandada, éstas dadas a 
partir del dieciocho de junio de dos mil doce.—d) Se reclama la entrega de 
la cantidad de $631,000.00 (seiscientos treinta y un mil pesos 00/100 moneda 
nacional), por concepto de los descuentos realizados a las participaciones 
federales y estatales que le corresponden al H. ayuntamiento municipal Cons
titucional de Zirándaro, Guerrero, que (sic) por concepto de multa del tribunal 
de Conciliación y arbitraje del estado de Guerrero, descuentos que fueron 
realizados los días quince y veintitrés de mayo de dos mil doce, deducciones 
de participaciones que fueron realizadas por conducto del titular de la Secre
taría de administración y Finanzas del Gobierno del estado de Guerrero, des
cuentos que cada uno son hasta por la cantidad de $315,500.00 (trescientos 
quince mil quinientos pesos 00/100 moneda nacional).—e) Se reclama el pago 
de los intereses moratorios legales generados con motivo del retraso en la 
entrega de las participaciones federales que fueron afectadas en perjuicio del 



1644 ABRIL 2013

H. ayuntamiento municipal Constitucional de Zirándaro, Guerrero, afectacio
nes efectuadas los días quince y veintitrés de mayo de dos mil doce, las cuales 
cada una es por la cantidad de cada de (sic) $315,500.00 (trescientos quince 
mil quinientos pesos 00/100 moneda nacional), siendo el total de las afecta
ciones la cantidad de $631,000.00 (seiscientos treinta y un mil pesos 00/100 
moneda nacional)."

SeGuNdo.—Preceptos constitucionales señalados como viola
dos. Se invocaron como vulnerados los artículos 14, 16, 115, 117, 126, 128 y 
133 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

terCero.—Antecedentes narrados en la demanda. en su deman
da, la parte actora expuso como antecedentes los siguientes:

"1. el municipio de Zirándaro, es parte integrante de la división territorial 
y de la organización política y administrativa del estado de Guerrero, investido 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, y con libre administración de su 
hacienda, recursos y servicios destinados a la comunidad, sin más límites que 
los señalados expresamente en las leyes aplicables, de acuerdo con lo dispues
to por los artículos 115, primer párrafo, fracciones ii y iV, de la Constitu ción 
política de los estados unidos mexicanos; 5o., 91, 92 y 100 de la Constitu
ción política del estado libre y Soberano de Guerrero; y, 2o., 3o., 26, 27, 46, 62, 
fracciones Vi y Vii, 70, fracciones i y ii, 123, 138, 248, fracciones i y ii, 140 y 143 
de la ley orgánica del municipio libre del estado de Guerrero.—2. de acuerdo 
al principio de legalidad tributaria, contenido en el artículo 31, fracción iV, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se entiende que 
toda contribución necesaria para cubrir el gasto público de la Federación, el 
distrito Federal, los estados y los municipios deben estar definidos por una 
ley en sentido formal y material, de tal suerte que, los tributos por los que ob
tienen sus ingresos el municipio de Zirándaro, necesarios para cubrir el gasto 
público, deben estar contemplados en una ley expedida por el Congreso del 
estado de Guerrero.—3. la ley de Coordinación Fiscal, establece un sistema 
de coordinación fiscal uniforme cuyo sustento se encuentra en la celebración 
entre la Federación y las entidades federativas de convenios de adhesión al 
sistema nacional de coordinación fiscal cuyo objeto es, por un lado, armoni
zar el ejercicio de la potestad tributaria entre los órganos legislativos de los 
referidos órganos de gobierno con el fin de evitar la doble o múltiple tributa
ción, ya que las entidades que celebran tales convenios deben renunciar a 
establecer contribuciones estatales y municipales que graven hechos o actos 
jurídicos gravados por la Federación o a suspender la vigencia de los mismos; y, 
por otro lado, otorgar a los estados, al distrito Federal y a los municipios con 
base en un fondo general y fondos específicos, participación en la recauda
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ción de los gravámenes de carácter federal, ya sea en forma global o condicio
nada, pues en algunos casos la respectiva participación debe destinarse al 
financiamiento de determinadas actividades estatales o municipales.—orien
ta lo antes expuesto, en lo conducente, el criterio que informa la jurisprudencia 
obligatoria en materias constitucional y administrativa número 2a./J. 17/2001, 
con registro 189752 de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo Xiii, mayo de 2001, página 293, sustentada por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que es del tenor literal si
guiente: ‘CoordiNaCióN FiSCal eNtre la FederaCióN Y loS eStadoS. 
eFeCtoS de la CeleBraCióN de loS CoNVeNioS de adHeSióN al 
SiStema NaCioNal relatiVo reSpeCto de la poteStad triButaria 
loCal.’. Cuando una entidad federativa celebra un convenio de adhesión al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal se generan diversas consecuencias 
respecto de la potestad tributaria que corresponde ejercer al Congreso local 
de que se trate. en principio, dicha facultad, en aras de evitar la doble o múl
tiple imposición, no podrá desarrollarse en su aspecto positivo, relativo a la 
creación de tributos, en cuanto a los hechos imponibles que se encuentren 
gravados por un impuesto federal participable, ya que al celebrarse la men
cionada convención debe entenderse que la potestad tributaria se ha ejercido 
no en su aspecto positivo, ni en el negativo, correspondiente a la exención 
de impuestos, sino en su expresión omisiva que se traduce en la abstención de 
im poner contribuciones a los hechos o actos jurídicos sobre los cuales la 
Federación ha establecido un impuesto, lo que provocará la recepción de in
gresos, vía participaciones, proveniente de los impuestos federales que graven 
aquellos hechos o actos. por otra parte, en razón de que al adherirse la respec
tiva entidad federativa al señalado Sistema de Coordinación Fiscal, el órgano 
legislativo local renunció a imponer las contribuciones que concurran con los 
impuestos federales participables, ello conlleva, incluso a la desincorporación 
temporal de su ámbito competencial de la potestad relativa, por lo que si aquél 
crea contribuciones de esa especie, estará expidiendo disposiciones de ob
servancia general que carecen del requisito de fundamentación previsto en el 
artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en 
tanto que serán emitidas sin la competencia para ello, tal como deriva del con 
te nido de la tesis jurisprudencial número 146 del pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, visible en la página 149 del tomo i del Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación 19171995, de rubro: ‘FuNdameNtaCióN 
Y motiVaCióN de loS aCtoS de autoridad leGiSlatiVa.’.—4. Con fecha 
catorce de mayo de dos mil doce, el C. raúl ríos Núñez, presidente munici
pal Constitucional de Zirándaro, Guerrero, fue informado de manera verbal por el 
C. dr. José martín ramírez García, en cuanto tesorero municipal del H. ayun
tamiento de Zirándaro, Guerrero, que haciendo una revisión a los estados 
de las cuentas bancarias que corresponden al H. ayuntamiento municipal de 
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Zirán daro, Guerrero, esto de manera electrónica, en ellas se encontraban 
unos depósitos de forma irregular, ya que siendo la fecha de entrega de las 
participaciones federales que el estado entrega al municipio, esto en su pri
mer quincena del mes de mayo, se percibía que en dichas participaciones 
había un faltante de aproximadamente $350,000.00 (trescientos cincuenta mil 
pesos 00/100 moneda nacional). a lo anterior el presidente municipal de Zirán
daro, Guerrero, ordenó realizar las acciones pertinentes para conocer el por
qué de la irregularidad que advertía el estado de las cuentas bancarias antes 
señaladas.—5. Con fecha veintitrés de mayo de dos mil doce, el C. raúl ríos 
Núñez, presidente municipal Constitucional de Zirándaro, Guerrero, de nueva 
cuenta fue informado de manera verbal por el C. dr. José martín ramírez 
García, en cuanto tesorero del H. ayuntamiento de Zirándaro, Guerrero, que 
haciendo una revisión realizada de manera electrónica a los estados de las 
cuentas bancarias que corresponden al H. ayuntamiento municipal de Zirán
daro, Guerrero, en ellas se encontraban unos depósitos irregulares, ya que 
siendo la fecha de entrega de las participaciones federales que el estado en
trega al municipio, esto en su segunda quincena del mes de mayo, se perci
bía que en dichas participaciones había un faltante de aproximadamente 
$350,000.00 (trescientos cincuenta mil pesos 00/100 moneda nacional). a lo 
anterior el presidente municipal de Zirándaro, Guerrero, ordenó realizar las 
acciones pertinentes para conocer el porqué de la irregularidad que advertía 
el estado de las cuentas bancarias antes señaladas.—6. Con fecha veintiuno 
de mayo del año dos mil doce, el H. ayuntamiento municipal Constitucional de 
Zirándaro, Guerrero, recibió vía fax los oficios números SFa/dGaJ/0632/2012, 
SFa/dGaJ/0633/2012, SFa/dGaJ/0634/2012 y SFa/dGaJ/0635/2012, oficios 
todos de fecha diecisiete de mayo de dos mil doce, los cuales son sellados y 
rubricados por el director general de asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
Finanzas y administración del Gobierno del estado de Guerrero, los cuales 
van dirigidos al subsecretario de egresos de la Secretaría de Finanzas del Go
bierno del estado de Guerrero, conteniéndose en los mismos la instrucción 
del secretario de administración y Finanzas del Gobierno del estado de Guerre
ro, de descontar y afectar las participaciones presupuestarias que legalmente 
le corresponden al H. ayuntamiento municipal de Zirándaro, Guerrero. afec
taciones que se realizaran en los días y por las cantidades siguientes: el oficio 
número SFa/dGaJ/0632/2012, instruye la afectación a las partidas presu
puestarias hasta por la cantidad de $215,000.00 (doscientos quince mil pesos 
00/100 moneda nacional), cantidad que se solicita se cubra en el mes de 
junio del año dos mil doce. el oficio número SFa/dGaJ/0633/2012, instruye la 
afectación a las partidas presupuestarias hasta por la cantidad de $297,500.00 
(doscientos noventa y siete mil quinientos pesos 00/100 moneda nacional) can
tidad que se solicita se cubra en el mes de julio del año dos mil doce. el oficio 
número SFa/dGaJ/0634/2012, instruye la afectación a las partidas presu
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puestarias hasta por la cantidad de $485,000.00 (cuatrocientos ochenta y 
cinco mil pesos 00/100 moneda nacional), cantidad que se solicita se cubra 
en el mes de junio del año dos mil doce. el oficio número SFa/dGaJ/0635/2012, 
instruye la afectación a las partidas presupuestarias hasta por la cantidad de 
$345,000.00 (trescientos cuarenta y cinco mil pesos 00/100 moneda nacio
nal), cantidad que se solicita se cubra en el mes de julio del año dos mil doce.— 
7. Con fecha treinta y uno de mayo de dos mil doce, en atención a la petición 
del H. ayuntamiento municipal Constitucional de Zirándaro, Guerrero, el se
cretario de administración y Finanzas del Gobierno del estado de Guerrero, 
emitió la constancia de liquidación de participaciones federales al municipio 
de Zirándaro, Guerrero, misma que corresponde al periodo que va del veinti
cinco de abril al treinta y uno de mayo de dos mil doce. Constancia en la cual 
se establecen dos descuentos que (sic) por conceptos de multas del tribu
nal de Conciliación y arbitraje del estado de Guerrero, los cuales fueron reali
zados los días quince y veintitrés de mayo de dos mil doce, afectaciones que 
fueron realizadas por instrucciones del titular de la Secretaría de adminis
tración y Finanzas del Gobierno del estado de Guerrero. las afectaciones 
antes señaladas son cada una hasta por la cantidad de $315,500.00 (trescien
tos quince mil quinientos pesos 00/100 moneda nacional), dando el total 
afectado la cantidad de $631,000.00 (seiscientos treinta y un mil pesos 00/100 
moneda nacional)."

Cuarto.—Conceptos de invalidez. la parte actora formuló los si
guientes conceptos de invalidez:

"primero. los actos demandados en la presente controversia constitu
cional, vulneran los cánones establecidos en los artículos 115, fracción iV, 
inciso b), 117, fracción Viii, 126, 128 y 133 (sic) la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, así como también el poder ejecutivo del estado 
de Guerrero vulnera en perjuicio de nuestra representada lo establecido en 
los artículos 2o., 9o., 49 y 50 de la ley de Coordinación Fiscal.—en primer 
lugar, los artículos 115, fracción iV, inciso b), 117, fracción Viii, 126, 128 y 133 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en su orden esta
blecen lo siguiente: ‘artículo 115.’ (se transcribe).—‘artículo 117.’ (se trans cri
be).—‘artículo 126.’ (se transcribe).—‘artículo 128.’ (se transcribe).—‘ar tículo 
133.’ (se transcribe).—por otro lado, en su orden los artículo 2o.a, fracción iii, 
inciso b), 9o., 49 y 50 de la ley de Coordinación Fiscal establecen que: ‘ar tículo 
2o.a.’ (se transcribe).—‘artículo 9o.’ (se transcribe).—‘artículo 49.’ (se trans
cribe).—‘artículo 50.’ (se transcribe).—de los preceptos legales antes trans cri
tos se tiene que los municipios tienen la facultad exclusiva e inalienable para 
administrar libremente su hacienda, imponiéndose la prohibición para los 
municipios para contraer obligaciones, con la excepción de que dichas obliga
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ciones se destinen a inversiones públicas productivas, inclusive los que se 
contraigan (sic) organismos descentralizados y empresas públicas, conforme 
a las bases que establezcan las legislaturas del estado en una ley y por los 
conceptos y hasta por los montos que las mismas fijen anualmente en los respec
tivos presupuestos.—así también se fija la prohibición de realizar pagos que 
no estén comprendidos en el presupuesto o determinado por ley anterior, por lo 
que de manera categórica se establece que las participaciones que correspon
den al municipio son inembargables y no pueden afectarse para fines especí
ficos, ni estar sujetas a retención alguna, imponiéndose al estado la obligación 
de entregarlas de manera íntegra. asimismo, se establece que los gobiernos 
no podrán bajo ninguna circunstancia gravar ni afectarlas como garantía o 
destinarlas como mecanismo de fuente de pago, por lo que dichas aportacio
nes y sus accesorios, en ningún caso podrán destinarse a fines distintos a los 
expresamente previstos por la ley de Coordinación Fiscal.—Congruente con 
lo anterior y atendiendo al principio de supremacía constitucional, se estable
ce que la Constitución política de los estados unidos mexicanos, las leyes del 
Congreso de la unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de 
acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el presidente de la 
república, con aprobación del Senado, serán la ley Suprema de toda la unión. 
los Jueces de cada estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y trata
dos, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en las Cons
tituciones o leyes de los estados, así también se obliga a todos los funcionarios 
públicos a guardar y hacer guardar la Constitución y las leyes que de ella 
emanen.—de lo hasta aquí explorado se tiene que el poder ejecutivo del es
tado de Guerrero, no tiene la facultad constitucional para contravenir la ley 
Suprema de toda la unión, sino que por el contrario, atendiendo a la supre
macía constitucional de la ley, toda autoridad tiene la obligación de guardarla 
y hacerla guardar por así haberla protestado, por consiguiente, no pueden de 
mutuo propio (sic) ordenar y mucho menos retener las partidas federales y 
estatales que los municipios deben recibir, ya que los actos de las demanda
das se deben ceñir a lo que expresamente les está prohibido.—estando a lo 
fijado por la ley Suprema, se establece que para realizar el pago de las obli
gaciones contraídas por los municipios, es necesario la emisión de un decre
to por parte del poder legislativo del estado, en el sentido de reconocer y 
pagar la deuda pública, lo que no existe en el caso, no obstante que en respe
to a los artículos 115 y 124 constitucionales, la intervención de la legislatura 
del estado de Guerrero, resulta un elemento indispensable para que proceda 
la retención y pago de las obligaciones que legalmente haya adquirido el mu
nicipio por conducto de su ayuntamiento, pues el presupuesto de egresos es 
el único documento jurídico válido en donde podrían establecerse los elemen
tos que por concepto de amortización y pago se impusieran sobre las parti
cipaciones de los municipios, no así en documento diverso alguno.—por 
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consiguiente, sólo corresponde al poder legislativo del estado de Guerrero 
reconocer y mandar pagar la deuda pública; sin embargo, deben establecerse 
en el presupuesto de egresos del estado los montos, amortizaciones y pago, 
por lo que no puede derivarse de una solicitud, y menos que ésta motive la 
retención de las participaciones federales y estatales, como lo realiza la auto
ridad demandada.—para mayor abundamiento tenemos que los artículos 
117, fracción Viii y 128 de la Constitución Federal, prevén: ‘artículo 117.’ (se 
transcribe).—‘artículo 128.’ (se transcribe).—de lo transcrito se advierte, res
pectivamente, los supuestos en los que los estados no pueden contraer obli
gaciones y empréstitos, así como la salvedad de que tanto éstos como los 
municipios pueden contraerlos, siempre y cuando se destinen a inversiones 
públicas productivas, conforme a las bases que establezcan las legislatu
ras en una ley y por los conceptos de hasta por los montos que éstas fijen 
anualmente en los respectivos presupuestos. asimismo, se advierte el impe
rativo de que todo servidor público antes de tomar posesión de su cargo, ha 
de manifestar su voluntad de obedecer la Constitución y las leyes que de ella 
emanen, que integran el orden jurídico que encausa su actuación, sometién
dose a lo que ellas dispongan.—Se debe insistir, que el artículo 9o. de la ley 
de Coordinación Fiscal prevé como salvedad para la afectación de las partici
paciones que le correspondan a los estados o municipios, que ésta tenga 
como finalidad el pago de obligaciones contraídas por éstos, con autorización 
de las legislaturas locales e inscritas a petición de dichas entidades ante 
la Secretaría de Hacienda y Crédito público en el registro de obligaciones y 
empréstitos de entidades y municipios, a favor de la Federación, de las insti
tuciones de crédito que operen en territorio nacional, así como de las perso
nas físicas o morales de nacionalidad mexicana; porque si en la especie, el 
municipio actor contrajo alguna obligación que se ubique en las hipótesis 
mencionadas, debe responder por ello, sin que tal situación implique que la 
autoridad correspondiente, al hacer efectivo el cumplimiento de esa obliga
ción, pueda pasar por alto los procedimientos establecidos para tal efecto por 
las normas aplicables, ya que eso haría nugatoria su aplicación, pues dicho 
procedimiento constituye un requisito para la procedencia de la afectación 
de participaciones, de conformidad con el artículo 11 del reglamento del ar
tículo 9o. de la ley de Coordinación Fiscal en materia de registro de obliga
ciones y empréstitos de entidades Federativas y municipios.—de lo anterior 
tenemos que la autoridad demandada (Gobernador Constitucional del estado 
de Guerrero), con su actuar vulnera lo legalmente mandatado, esto en lo par
ticular por no observar los procedimientos a que se refiere el artículo 11 del 
reglamento del artículo 9o. de la ley de Coordinación Fiscal, además de que 
sus actos demandados en ningún momento cumplen con los requisitos 
que establece el artículo 50 de la ley de Coordinación Fiscal, esto ya en la 
especie, el poder legislativo del estado de Guerrero, en ningún momento ha 
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otorgado al municipio de Zirándaro, Guerrero, la autorización de contraer 
obligaciones, y que a consecuencia del incumplimiento de dichas obligacio
nes se afecten las aportaciones que reciben (sic) el municipio por conducto 
de su ayuntamiento.—así también, se tiene que no existen deudas que estén 
inscritas ante la Secretaría de Hacienda y Crédito público; en el registro de 
obligaciones y empréstitos del estado de Guerrero; así como en el registro 
Único de obligaciones y empréstitos a que se refiere el tercer párrafo del ar
tículo 9o. del presente ordenamiento, deudas que haya adquirido el munici
pio de Zirándaro por autorización del Cabildo del H. ayuntamiento municipal 
Constitucional de Zirándaro, Guerrero.—en la particularidad del tema explo
rado, resulta aplicable las jurisprudencias firme (sic) emitida por el máximo 
tribunal mexicano, la cual (sic) nos refieren que: ‘partiCipaCioNeS Fede
raleS. el artÍCulo 9o. de la leY de CoordiNaCióN FiSCal permite 
Su aFeCtaCióN Siempre Y CuaNdo Se eNCueNtre autoriZada por 
la leGiSlatura del eStado Y la oBliGaCióN eStÉ iNSCrita eN el re
GiStro CorreSpoNdieNte.’ (se transcribe).—‘HaCieNda muNiCipal. 
priNCipioS, dereCHoS Y FaCultadeS eN eSa materia, preViStoS eN 
el artÍCulo 115, FraCCióN iV, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eS tadoS uNidoS meXiCaNoS.’ (se transcribe).—‘deuda pÚBliCa 
loCal. CoNdiCioNeS CoNStituCioNaleS Que deBeN reSpetar laS 
eNtidadeS FederatiVaS para adQuirirla, tratÁNdoSe del FiNaN
CiamieNto a Que Se reFiere el artÍCulo 117, FraCCióN Viii, de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.’ (se 
trans cribe).—‘GaSto pÚBliCo. priNCipioS relaCioNadoS CoN el rÉ
GimeN preViSto eN el artÍCulo 126 de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.’ (se transcribe).—‘proteSta de 
Guar dar la CoNStituCióN Y laS leYeS Que de ella emaNeN. iNter
pretaCióN del artÍCulo 128 de la leY FuNdameNtal.’ (se transcribe).—
‘diViSióN de podereS. el Que eSte priNCipio Sea FleXiBle Sólo 
SiGNiFiCa Que eNtre elloS eXiSte uNa ColaBoraCióN Y CoordiNa
CióN eN loS tÉrmiNoS eStaBleCidoS, pero No loS FaCulta para 
arroGarSe FaCultadeS Que CorreSpoNdeN a otro poder, SiNo 
SolameNte aQuelloS Que la propia CoNStituCióN leS aSiGNa.’ (se 
transcribe).—‘CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi
CaNoS. Su apliCaCióN direCta CorreSpoNde iNdiStiNtameNte a 
todaS laS autoridadeS ordiNariaS o de CoNtrol CoNStituCio
Nal, Siempre Y CuaNdo No deSapliQueN, para eSe eFeCto, uNa leY 
SeCuNdaria.’ (se transcribe).—en coherencia con lo anterior, el Gobierno 
del estado de Guerrero, debe actuar en función a lo que establecen los artícu
los: 1o., 2o., 5o., 6o., 8o., 9o., 14, 16, 17, 21, 22, 23, 40, 46, 47 y 61 de la ley 
Número 616 de deuda pública para el estado de Guerrero. preceptos legales 
que establecen las bases y requisitos para la contratación de obligaciones por 
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parte de los municipios.—así también el Gobierno del estado de Guerrero 
debe observar lo dispuesto por los artículos 1o., 2o., 3o., 6o., 8o., 9o., 23, 24 y 
34 de la ley Número 427 del Sistema de Coordinación Hacendaria del estado 
de Guerrero, y más aún debe estar de manera estricta constreñido a lo esta
blecido por el artículo 50 de la ley en comento, la cual infiere que: ‘artículo 
50.’ (se transcribe).—de conformidad con las consideraciones anotadas, 
se concluye que los actos demandados, donde se ordena y se realiza la afec
tación de las participaciones federales y estatales que le corresponden al 
H. ayuntamiento municipal de Zirándaro, Guerrero, así como su ejecución, 
resultan violatorios del procedimiento previsto en el artículo 11 del reglamen
to del artículo 9o. de la ley de Coordinación Fiscal en materia de registro de 
obligaciones y empréstitos de entidades Federativas y municipios, violación 
que se extiende hasta a (sic) lo mandatado por la ley Número 427 del Sistema 
de Coordinación Hacendaria del estado de Guerrero y, por ello, de lo dispuesto 
por el artículo 14 de la constitucional (sic), por lo que se debe declarar la inva
lidez de todos los actos demandados.—Se tiene que con su actuar el ejecutivo 
del estado de Guerrero, invade las facultades exclusivas de la legislatura del 
estado, en virtud de que al emitir la orden de retención y al efectuar los des
cuentos a las participaciones federales y estatales que le corresponden al 
municipio actor, sin que exista la intervención del poder legislativo del esta
do, atenta contra el texto de la Constitución Federal, pues fueron emitidas sin 
facultades por parte del poder ejecutivo del estado, por conducto del secre
tario de Finanzas y administración del estado de Guerrero, lo cual otorga la 
procedencia de la declaración de nulidad e invalidez de la totalidad de los actos 
demandados, ya que su actuar no se ciñe a lo fijado por el artículo 14 consti
tucional, ya que priva al municipio y al ayuntamiento de Zirándaro, Guerrero, de 
las participaciones que vienen etiquetadas, esto sin observar las formalida
des esenciales del procedimiento conforme a las leyes expedidas con anterio
ridad a los actos y hechos demandados.—Segundo. por lo que corresponde 
a los oficios números SFa/dGaJ/0632/2012, SFa/dGaJ/0633/2012, SFa/dGaJ/ 
0634/2012 y SFa/dGaJ/0635/2012, oficios todos de fecha diecisiete de mayo 
de dos mil doce, los cuales son sellados y rubricados por el director general de 
asuntos Jurídicos de la Secretaría de Finanzas y administración del Gobierno 
del estado de Guerrero, los cuales van dirigidos al subsecretario de egresos de 
la Secretaría de Finanzas del Gobierno del estado de Guerrero, donde en los 
mismos se establece que por la instrucción del secretario de administración 
y Finanzas del Gobierno del estado de Guerrero, se ordena descontar y afectar 
las participaciones presupuestarias que legalmente le corresponden al H. ayun
tamiento municipal de Zirándaro, Guerrero. afectaciones que se realizaran en 
los días y por las cantidades siguientes: el oficio número SFa/dGaJ/0632/2012, 
instruye la afectación a las partidas presupuestarias hasta por la cantidad de 
$215,000.00 (doscientos quince mil pesos 00/100 moneda nacional), cantidad 
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que se solicita se cubra en el mes de junio del año de dos mil doce. el oficio 
número SFa/dGaJ/0633/2012, instruye la afectación a las partidas presupues
tarias hasta por la cantidad de $297,500.00 (doscientos noventa y siete mil 
quinientos pesos 00/100 moneda nacional), cantidad que se solicita se cubra 
en el mes de julio del año dos mil doce. el oficio número SFa/dGaJ/0634/2012, 
instruye la afectación a las partidas presupuestarias hasta por la cantidad de 
$485,000.00 (cuatrocientos ochenta y cinco mil pesos 00/100 moneda nacio
nal), cantidad que se solicita se cubra en el mes de junio del año dos mil doce. 
el oficio número SFa/dGaJ/0635/2012, instruye la afectación a las partidas 
presupuestarias hasta por la cantidad de $345,000.00 (trescientos cuarenta y 
cinco mil pesos 00/100 moneda nacional), cantidad que se solicita se cubra 
en el mes de julio del año dos mil doce.—a los oficios antes descritos corres
ponde su nulidad, ya que como se estableció en el anterior concepto de inva
lidez el poder ejecutivo no está facultado por la Constitución Federal para 
ordenar y realizar retenciones de las participaciones que reciben los munici
pios, máxime que no se cuenta con la autorización del poder legislativo 
donde se consienta y ordene a realizar los citados descuentos y deducciones, 
ya que por supremacía constitucional a los estados les corresponde obser
var de manera obligatoria lo contenido en la ley Suprema de la unión. además 
debe destacarse que para la emisión de los oficios antes señalados, previa
mente no se cumplen (sic) con el procedimiento que exigen los artículos 9o. y 
50 de la ley de Coordinación Fiscal, de igual manera no se observa lo estable
cido de en (sic) artículo 50 de la ley Número 427 del Sistema de Coordinación 
Hacendaria del estado de Guerrero.—acorde a lo anterior, se advierte que 
con la emisión de las órdenes de descuento a las participaciones que en ingre
sos federales correspondan al municipio actor, contenidas en los oficios nú
meros SFa/dGaJ/0632/2012, SFa/dGaJ/0633/2012, SFa/dGaJ/0634/2012 y 
SFa/dGaJ/0635/2012, oficios todos de fecha diecisiete de mayo de dos mil 
doce, así como con su ejecución, que se traduce en los actos tendientes a 
realizar el descuento de las participaciones federales respectivas, la autori
dad demandada en ningún momento cumple con lo que señala el artículo 11 
del reglamento del artículo 9o. de la ley de Coordinación Fiscal en materia de 
registro de obligaciones y empréstitos de entidades Federativas y municipios, 
para el descuento de dichas participaciones, ya que sólo se tiene que para la 
emisión de dichos actos, sólo se contó con las instrucciones y órdenes del 
secretario de administración y Finanzas del Gobierno del estado de Guerrero, 
sin que previamente a la realización de tales actos hubiera confirmado la mora 
existente en el cumplimiento de las obligaciones garantizadas por el referido 
municipio, como lo ordena el artículo 11 mencionado.—Cabe precisar que la 
confirmación de la mora existente es un requisito indispensable para la proce
dencia de la afectación de participaciones en cuestión, si se toma en conside
ración de pagar oportunamente; la exigencia de la confirmación de la mora 
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resulta de la necesidad de otorgar al municipio actor certeza y seguridad jurí
dica respecto de los actos realizados en su contra por la autoridad hoy de
mandada, es decir, de asegurarle la prerrogativa de defensa ante cualquier 
acto de dicha autoridad que incumpla con los requisitos exigidos para tal 
efecto por las normas aplicables, tendiente a hacer efectiva la obligación ga
rantizada.—por lo antes apuntado, se concluye que el procedimiento de pago 
con afectación de las participaciones que en ingresos federales le correspon
dan al municipio actor, que se traduce en la comunicación vía fax del veintiuno 
de mayo de dos mil doce, de las órdenes de descuento correspondientes, así 
como su ejecución, resultan violatorios del procedimiento previsto en el ar
tículo 11 del reglamento del artículo 9o. de la ley de Coordinación Fiscal en 
materia de registro de obligaciones y empréstitos de entidades Federativas 
y municipios, y por ello, de lo dispuesto por el artículo 14 de la Constitución 
Federal, por lo que se debe declarar su invalidez, ya que no existe el proce
dimiento previo relativo al descuento de las participaciones que en ingresos 
federales le correspondan al municipio actor. por lo anterior, las autorida
des locales del estado de Guerrero deberán dejar sin efectos las comunica
ciones vía fax de veintiuno de mayo de dos mil doce, mediante la cual notifican 
los oficios números SFa/dGaJ/0632/2012, SFa/dGaJ/0633/2012, SFa/dGaJ/ 
0634/2012 y SFa/dGaJ/0635/2012, oficios todos de fecha dieciséis (sic) de mayo 
de dos mil doce, así como los actos tendentes a la ejecución de las órde nes 
referidas en dichos oficios, emitidos por el director general de asuntos Jurídi
cos de la Secretaría de Finanzas y administración del estado de Guerrero.—
tercero. por ser ilegal el acto de descuento de las participaciones federales 
que fueron realizados los días quince y veintitrés de mayo de dos mil doce, afec
taciones que ascienden a la cantidad total afectada $631,000.00 (seiscientos 
treinta y un mil pesos 00/100 moneda nacional). en congruencia con lo hasta 
aquí anotado procede ordenar que el ejecutivo del estado de Guerrero, regre
se al H. ayuntamiento Constitucional de Zirándaro, Guerrero, la cantidad de 
$631,000.00 (seiscientos treinta y un mil pesos 00/100 moneda nacional), can
tidad que fue afectada y descontada los días quince y veintitrés de mayo de 
dos mil doce, siendo cada una hasta por la cantidad de $315,500.00 (tres
cientos quince mil quinientos pesos 00/100 moneda nacional), dando el total 
afectado la cantidad de $631,000.00 (seiscientos treinta y un mil pesos 00/100 
moneda nacional).—atento a lo anterior, una vez que la Federación y los es
tados, de acuerdo con sus respectivas competencias, ya han determinado las 
cantidades que los municipios percibirán cada mes y las fechas exactas en 
las que los recursos ingresarán a sus arcas; es decir, una vez determinados los 
recursos que habrán de pasar a integrar la hacienda municipal, su efectiva 
percepción queda constitucionalmente garantizada por el principio de inte
gridad de los recursos económicos municipales, lo cual significa que, no hay 
verdadero cumplimiento de la obligación de transferir ciertos recursos a los 
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municipios hasta que estos últimos reciben las cantidades que les correspon
dían en su valor real, es decir, junto con los intereses correspondientes cuando 
se haya producido algún retraso en las entregas relativas, como aconteció en 
el caso que se analiza. así tenemos que la legislación que disciplina el sistema 
de financiamiento municipal en la república mexicana da especificidad al 
principio general de derecho según el cual, quien causa un daño está obliga
do a repararlo, y según el cual, la reparación de ese daño debe tender a colo
car al lesionado en la situación en la que se encontraba antes de que se 
produjera el hecho lesivo, lo cual se traduce en el deber de pagar una indem
nización moratoria cuando el daño se identifica con la falta de pago de una 
cantidad ya líquida y exigible. tal deber es explicitado en el caso de las parti
cipaciones por el artículo 6o. de la ley de Coordinación Fiscal; en el caso de 
las participaciones federales se deriva directamente del principio de integri
dad de los recursos económicos municipales. una vez determinados los re
cursos que habrán de integrar la hacienda municipal, pues, no puede decirse 
que haya verdadero cumplimiento de la obligación de transferirlos hasta que 
los municipios reciben las cantidades correspondientes en su valor real, es 
decir, junto con los intereses generados cuando no se efectúa la entrega 
oportuna.—además cabe destacar que, el objeto y materia de la controversia 
constitucional no se limitan al examen de la validez de la norma o acto impug
nado, sino que se extiende al examen de los efectos que éstos hayan podido 
producir. los efectos de una norma o acto, pueden ser, claro está, estricta
mente jurídicos y, cuando los mismos cesan, se puede concluir válidamente 
que cesaron los efectos del acto impugnado y que la controversia se ha que
dado sin materia. pero las normas o actos reclamados pueden también tener 
efectos materiales que incidan en el entorno material o el patrimonio de todas 
o alguna de las partes en el litigio, y entonces la cesación de efectos no se 
produce hasta que dicho entorno material y patrimonial vuelve al estado en el 
que se encontraba antes del acto que los afectó, o cuando se haya reparado 
el daño que hubieran sufrido.—en el caso en particular la entrega extempo
ránea de los recursos relativos al mes de mayo de dos mil doce, por parte del 
ejecutivo del estado de Guerrero, al municipio de Zirándaro tuvo por efecto 
material que el municipio recibiera finalmente cantidades cuyo valor adqui
sitivo no era equivalente al que hubiera tenido la cantidad programada si su 
entrega hubiera sido puntual. además, el acto reclamado obstaculizó el ejer
cicio de sus atribuciones constitucionales e irrogó al estado de Guerrero be
neficios ligados a la entrega extemporánea, durante tales meses, de recursos 
que no le correspondían.—por ello, y de conformidad con las previsiones de 
la fracción iV del artículo 41 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii 
del artículo 105 de la Constitución de los estados unidos mexicanos, esta 
Suprema Corte debe condenar al ejecutivo demandando a satisfacer los inte
reses generados por las cantidades correspondientes a particiones federales, 
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no entregadas en el mes señalado, como única vía para que se reconozca en 
el caso concreto la fuerza normativa de las normas constitucionales que han 
sido violadas, y en particular el principio de recepción íntegra de los recursos 
constitucionales reservados a las haciendas municipales.—Consecuente
mente, como ha quedado de manifiesto, la sola circunstancia de que la entrega 
de las participaciones aludidas no se hayan realizado en los términos estable
cidos por las leyes que rigen tal (sic) actos, ley de Coordinación Fiscal y ley 
Número 427 del Sistema de Coordinación Hacendaria del estado de Guerre
ro, las cuales establecen las bases, montos y plazos a los que se sujetarán las 
participaciones federales, conduce a considerar que carece de sustento jurí
dico y, por consecuencia, vulnera en perjuicio del municipio reclamante los 
principios de legalidad y seguridad jurídica contenidos en los artículos 14 y 16 
de la Constitución Federal, por apoyar su determinación en un momento inapli
cable al caso que se trata.—a lo anterior resulta procedente que la autoridad 
demandada entregue al municipio actor el importe correspondiente a los inte
reses generados por el retraso en la entrega de las participaciones federales 
para el mes de mayo de dos mil doce, aplicando la tasa de recargos estable
cida por el Congreso de la unión para los casos de pago a plazos de contri
buciones, atendiendo al plazo durante el cual efectuó la citada retención y en 
lo futuro haga entrega al municipio actor de las participaciones federales 
que le corresponden, dentro del plazo establecido en el artículo 6o. de la ley 
de Coordinación Fiscal y ley número 427 mencionada. Cobra vigencia al res
pecto la jurisprudencia que se transcribe a continuación, con los datos de 
localización relativos: ‘partiCipaCioNeS FederaleS. el artÍCulo 9o. de 
la leY de CoordiNaCióN FiSCal permite Su aFeCtaCióN Siempre Y 
CuaNdo Se eNCueNtre autoriZada por la leGiSlatura del eSta
do Y la oBliGaCióN eStÉ iNSCrita eN el reGiStro CorreSpoNdieN
te.’ (se transcribe)."

QuiNto.—Admisión y trámite. por acuerdo de veinte de junio de dos 
mil doce, el ministro presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente controversia 
constitucional, a la que correspondió el número 48/2012, y turnarlo al minis
tro Sergio Salvador aguirre anguiano para que actuara como instructor.

mediante proveído de veintiuno de junio de dos mil doce el ministro 
instructor tuvo por presentada la demanda y reconocida la personalidad para 
comparecer a juicio únicamente a raúl ríos Núñez, en su carácter de presi
dente municipal del municipio de Zirándaro de los Chávez, estado de Guerrero, 
y sin tener por presentado a odiseo Zúñiga Santamaría, en su carácter de 
apoderado jurídico del municipio actor con el que se ostentó, en virtud de que 
las partes deben comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que en 
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términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos, y 
tal requisito no se satisfizo si dicho promovente compareció con esa calidad 
de apoderado.

asimismo, admitió la demanda, ordenó emplazar a la autoridad de
mandada, poder ejecutivo del estado de Guerrero y dio vista a la procuradora 
general de la república para los efectos legales conducentes.

SeXto.—Contestación de la autoridad demandada. la autoridad 
demandada contestó los conceptos de invalidez hechos valer en la demanda, 
en los términos siguientes:

"Contestación a las pretensiones de la demanda.—por otra parte, sin 
perjuicio de que se declare el sobreseimiento en este procedimiento, es 
menes ter imponernos de su acción principal, que consiste en la invalidez de 
las órde nes, instrucciones y/o aprobaciones que se haya emitido, para afectar la 
expe dición de las partidas presupuestales federales que le corresponden 
al mu nicipio que demanda y a ello tenemos lo siguiente: imponiéndonos de 
esos oficios que por cierto exhibe la accionante, todos de fecha 17 de mayo 
de 2010 (sic), en que funda su acción de invalidez y nulidad, se obtiene lo si
guiente: i) Que el presidente del tribunal de Conciliación y arbitraje del estado 
de Guerrero, por oficio número 5320/2012, del 16 de mayo de 2012, que dirige 
al secretario de Finanzas y administración del Gobierno del estado de Gue
rrero, en cumplimiento al convenio celebrado dentro del expediente laboral 
número 998/2011, por una parte el actor efraín ortiz ochoa y por la otra la de
mandada el ayuntamiento Constitucional de Zirándaro, Guerrero, le requería 
para que, de las partidas que correspondan a dicho municipio, se dispusiera 
de la cantidad de doscientos quince mil pesos, para allegarla al propio tribu
nal a favor de dicho demandante.—Que por oficio SFa/dGaJ/0632/2012, que 
contiene la comunicación que se efectúa al presidente municipal de dicho 
ayuntamiento, raúl ríos Núñez, de que, por instrucciones del secretario de 
Finanzas y administración del Gobierno del estado de Guerrero, dando cum
plimiento al requerimiento que se ordenó dentro de los autos del expediente 
laboral número 998/2011 del índice del tribunal de Conciliación y arbitraje del 
estado, formado por demanda ejercitada por efraín ortiz ochoa, en contra 
del ayuntamiento municipal de Zirándaro de los Chávez, Guerrero, represen
tado en juicio por ignacio Sánchez miranda, en su carácter de síndico procura
dor del mencionado ayuntamiento, siendo como se deriva de este instrumento, 
que las partes en ese juicio laboral celebraron convenio de pago y era la razón 
de que el presidente de ese tribunal, ordenaba que de esas partidas, se expidie
ra el pago por la cantidad de doscientos quince mil pesos, a favor del demandan
te.—ii) Que el presidente del tribunal de Conciliación y arbitraje del estado 
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de Guerrero, por oficio número 5381/2012, de fecha 15 de mayo de 2012, que 
dirige la secretaria de Finanzas y administración del Gobierno del estado de 
Guerrero, en cumplimiento el convenio celebrado dentro del expediente labo
ral número 491/2008, por una parte por el actor manuel Santana Bermúdez y 
por otra la demandada el ayuntamiento Constitucional de Zirándaro, Guerre
ro, le requiriera para que, de las partidas que corresponden a dicho municipio, 
se dispusiera de la cantidad de doscientos quince mil pesos, para allegarla 
al propio tribunal a favor de dicho demandante.—Que por oficio SFa/dGaJ/ 
0633/2012, que contiene la comunicación que se efectúa al presidente mu
nicipal de dicho municipio, raúl ríos Núñez, de que por instrucciones del 
secretario de Finanzas y administración del Gobierno del estado de Guerrero, 
dando cumplimiento al requerimiento que se ordenó dentro de los autos del 
expediente laboral número 491/2008 del índice del tribunal de Conciliación y 
arbitraje del estado, formado por demanda ejercitada por manuel Santana 
Bermúdez, en contra del ayuntamiento municipal de Zirándaro de los Chávez, 
Guerrero, representado en juicio por ignacio Sánchez miranda, en su carác
ter (sic) síndico procurador del mencionado ayuntamiento, siendo como se 
deriva de este instrumento, que las partes en ese juicio laboral celebraron 
convenio de pago y era la razón de que el presidente de ese tribunal, ordena
ba que de esas partidas, se expidiera el pago por la cantidad de doscientos 
noventa y siete mil quinientos pesos, a favor del demandante. Cantidad que 
se cubrirá en el mes de junio del año 2012.—iii) Que el presidente del tribunal 
de arbitraje del estado de Guerrero, por oficio número 4976/2012, que dirige 
el secretario de Finanzas y administración del Gobierno del estado de Guerre
ro, en cumplimiento al convenio celebrado dentro del expediente laboral nú
mero 998/2011 por una parte por la actora elizabeth duarte Beltrán y por la otra 
la demandada el ayuntamiento Constitucional de Zirándaro, Guerrero, le reque
ría para que, de las partidas que correspondan a dicho municipio, se dispu
siera de la cantidad de doscientos quince mil pesos, para allegarla al propio 
tribunal a favor de dicho demandante.—Que por oficio SFa/dGaJ/0634/2012, 
que contiene la comunicación que se efectúa al subsecretario de egresos del 
Gobierno de Guerrero, de que, por instrucciones del secretario de Finanzas y 
administración del Gobierno del estado de Guerrero, dando cumplimiento al 
requerimiento que se ordenó dentro de los autos del expediente laboral nú
mero 998/2011 del índice del tribunal de Conciliación y arbitraje del estado, 
formado por demanda ejercitada por elizabeth duarte Beltrán, en contra del 
ayuntamiento municipal de Zirándaro de los Chávez, Guerrero, representado 
en juicio por ignacio Sánchez miranda, en su carácter (sic) síndico procura
dor del mencionado ayuntamiento, siendo como se deriva de este instrumen
to, que las partes en ese juicio laboral celebraron convenio de pago y era la 
razón de que el presidente de ese tribunal laboral, ordenaba que de esas par
tidas, se expidiera el pago por la cantidad de cuatrocientos ochenta y cinco 
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mil pesos, a favor del demandante. Cantidad que se cubrirá en el mes de 
junio del año 2012.—iV) Que el presidente del tribunal de Conciliación y arbi
traje del estado de Guerrero, por oficio número 5004/2012, de fecha 09 de 
mayo de 2012, que dirige la secretaria de Finanzas y administración del Gobier
no del estado de Guerrero, en cumplimiento al convenio celebrado dentro 
del expediente laboral número 887/2011, por una parte por la actora rosario 
Bermúdez prieto y por otra la demandada el ayuntamiento Constitucional de 
Zirán daro, Guerrero, le requería para que, de las partidas que correspondan a 
dicho municipio se dispusiera de la cantidad de doscientos quince mil pesos, 
para allegarla al propio tribunal a favor de dicho demandante.—Que por ofi
cio SFa/dGaJ/0635/2012, que contiene la comunicación que se efectúa al 
presidente municipal de dicho municipio, raúl ríos Núñez, de que, por ins
trucciones del secretario de Finanzas y administración del Gobierno del es
tado de Guerrero, dando cumplimiento al requerimiento que se ordenó dentro 
de los autos del expediente laboral número 887/2011 del índice del tribunal de 
Conciliación y arbitraje del estado, formado por demanda ejercitada por 
rosario Bermúdez prieto, en contra del ayuntamiento municipal de Zirándaro 
de los Chávez, Gro., representado en el juicio por ignacio Sánchez miranda, en 
su carácter (sic) síndico procurador del mencionado ayuntamiento, siendo 
como se deriva de este instrumento, que las partes en ese juicio laboral cele
braron convenio de pago y era la razón de que el presidente de ese tribunal 
ordenara que de esas partidas se expidiera el pago por la cantidad de tres
cientos cuarenta y cinco mil pesos, a favor del demandante. Cantidad que se 
cubriría en el mes de junio del año 2012.—Sin duda que de esos documentos 
se tiene que existe una obligación contraída por el representante legal del 
municipio demandante a través del síndico municipal, quien por convenio, se 
obligó a realizar pago de estas partidas presupuestales federales, a aquellos 
demandantes de los mencionados juicios laborales y es la razón por la que, 
por acuerdo del presidente de aquel tribunal laboral, se requirió al secretario 
de Finanzas y administración del Gobierno del estado, para que se diera cum
plimiento a esa obligación.—es menester, el análisis respecto de la persona
lidad y legitimación del síndico procurador del municipio, para entender si es 
legal su compromiso contraído en aquellos convenios en juicios laborales que 
se precisan y a ello tenemos lo siguiente: del contenido de los artículos (sic) 90 
en relación con el 115 de la Constitución General de la república, (sic) 91, 92, 95, 
97 fracción i, segundo párrafo, de la Constitución política del estado libre y 
Soberano de Guerrero, así como de lo que dispone el artículo 77, fracciones i y ii, 
de la ley General del municipio libre del estado de Guerrero, se tiene, que el 
síndico municipal, es el representante legal del municipio.—en ese tenor, 
refiriéndonos al municipio demandante, se tiene que es legal la representa
ción del síndico municipal al haber comparecido a aquellos juicios laborales 
en mención, para celebrar convenio en cada uno y obligarse al pago que es mo
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tivo de disenso en esta acción de controversia constitucional que nos ocupa 
y, como quiera, no es lógico ni jurídico que quienes comparecen supuesta
mente, representando a dicho municipio, aleguen ignorar los compromisos 
pactados por su representante legal, pues como se evidencia, es la persona 
física que podía haber celebrado convenio para que se realizara pago a los 
demandantes de esos juicios en materia de trabajo y es fundamento en lo que 
interesa al caso, el siguiente criterio: ‘perSoNa eXtraÑa a JuiCio. No tie
Ne tal CarÁCter uN muNiCipio, Si eN el JuiCio laBoral Fue llamado 
Y CompareCió Como demaNdado el aYuNtamieNto, por CoNduC
to del SÍNdiCo (leGiSlaCióN del eStado de tlaXCala ViGeNte HaSta 
el 31 de diCiemBre de 2007.’ (se transcribe).—‘doCumeNtoS FuNdato
rioS de la oBliGaCióN de paGo.’ (se precisan).—Con estas documen
tales, se acredita la obligación contraída por el municipio de Zirándaro de 
los Chávez, Guerrero, por mediación del síndico municipal ignacio Sánchez 
miranda, de realizar el pago de las partidas que correspondían al municipio 
que representaba, en los mencionados juicios laborales y es la justificación 
de que se giraran los oficios que daban cumplimiento al requerimiento orde
nado por la autoridad que es el presidente del tribunal de Conciliación y 
ar bitraje del estado de Guerrero.—en otro aspecto que se contesta se tiene 
lo siguiente, refiere que comparece por el ayuntamiento demandante de la 
presente controversia que, atendiendo la petición que hizo el ayuntamiento, 
el secretario de administración y Finanzas del Gobierno del estado de Guerre
ro, emitió constancia de liquidación de participaciones federales que corres
ponden al periodo del 25 de abril al 31 de mayo de 2012, en la que se establecen 
dos descuentos, por concepto de multas del tribunal de Conciliación y arbi
traje del estado de Guerrero, realizadas el 15 y 23 de mayo de 2012, que afectan 
con $315,500.00 y $315,500.00, las partidas del mencionado ayuntamiento, 
que ello lo ordenó el referido secretario de Finanzas y administración del Go
bierno del estado.—lo anterior se precisa y aclara para poder concluir que es 
incierto lo afirmado por dicho accionante de la controversia, de que fue el 
secretario de Finanzas y administración del Gobierno del estado, quien causa 
perjuicio al ingreso vía partidas presupuestales que nos ocupa.—existe el 
documento que se analiza que es la constancia de liquidación de partici
paciones que corresponden al ayuntamiento municipal de Zirándaro de los 
Chávez del estado de Guerrero, firmada por el secretario de Finanzas de mi 
gobierno y es cierto que se aplican en dos renglones los vocablos multas, 
cada una por la cantidad antes precisada de $315,500.00 y, lo cierto es que es 
de uso interno esos vocablos dentro de la referida Secretaría de Finanzas, que 
se cubren con la documentación que sustenta dichos gravámenes; lo que se 
puede afirmar y acreditar es que se trata del pago de la cantidad de $631,000.00, 
que es el importe del pago al señor dagoberto Nava romero, siendo la suma 
de aquellas dos cantidades, pues se pagó en dos partidas como se establece 
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en aquella constancia y se robustece con la documentación de cargo que se 
refiere a continuación: a) acta de aprobación de convenio, celebrado dentro 
del juicio laboral número 291/2011 del índice del tribunal de Conciliación y 
arbitraje del estado de Guerrero, por una parte, los actores del mismo roberta 
lizbeth Baltazar torres, mónica ochoa Sánchez y dagoberto Nava romero y 
por la otra parte el ayuntamiento municipal del Zirándaro de los Chávez del 
estado de Guerrero, representado por el síndico procurador el señor ignacio 
Chávez miranda, en el que acuerdan pago a cada demandante por las presta
ciones y en lo que interesa, el pago de seiscientos treinta y un mil pesos, al 
último de los mencionados, mismo que se aprobó por ese tribunal.—B) oficio 
número 1114/2012, suscrito por el presidente del tribunal de Conciliación y 
arbitraje del Gobierno del estado de Guerrero, de fecha 08 de febrero del año 
2012, por el cual requiere al secretario de Finanzas y administración del estado 
de Guerrero, de que retenga las partidas presupuestales que corresponden al 
ayuntamiento municipal de Zirándaro de los Chávez del estado de Guerrero, 
tres diversas cantidades y en lo que interesa, la de seiscientos treinta y un mil 
pesos 00/100 m.N., para depositarlas en ese tribunal y la referida a favor de 
dagoberto Nava romero.—C) oficio número SFa/dGaJ/0177/2012, que sus
cribe el director general de asuntos Jurídicos de la Secretaría de Finanzas y 
administración del Gobierno del estado de Guerrero, siendo que por instruc
ciones del secretario del ramo, solicita emitir instrucciones al subsecretario 
de egresos de dicha secretaría, para que se afecten las partidas presupues
tales, para cumplir con el requerimiento dado en aquel juicio laboral citado 
en el punto a), anterior y pagar las cantidades mencionadas.—d) acta de 
comparecencia, de fecha 17 de mayo de 2012, celebrada por el personal del 
tribunal de Conciliación y arbitraje del estado de Guerrero, que refiere la 
comparecencia de dagoberto Nava romero, quien recibe cheque certificado 
No. 0018693, a cargo de Banco Santander, por trescientos quince mil quinien
tos pesos 00/100 m.N., expedido por la Secretaría de Finanzas y administración 
del estado de Guerrero, correspondiente al cincuenta por ciento de la cantidad 
pactada por el convenio referido en el punto a) anterior.—e) acta de compa
recencia, de fecha 29 de mayo de 2012, celebrada por el personal del tribunal 
de arbitraje del estado de Guerrero, que refiere a la comparecencia de dago
berto Nava romero, quien recibe cheque certificado No. 0018850, a cargo de 
Banco Santander, por trescientos quince mil quinientos pesos 00/100 m.N., 
expedido por la Secretaría de Finanzas y administración del estado de Guerre
ro, correspondiente al pago del restante cincuenta por ciento de la cantidad 
pactada por el convenio referido en el punto a) anterior, con lo que quedaba 
saldado el total del convenio.—Se concluye que el reclamo del municipio accio
nante, es indebido, pues se tiene que el síndico municipal celebró convenio 
dentro de juicio laboral y se requirió de pago (sic) de las cantidades ofrecidas 
al secretario de Finanzas y se hicieron llegar al tribunal para ser entregadas al 
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demandante de aquel proceso laboral dagoberto Nava romero y siendo 
como es que se satisfacen los requisitos legales en ese acto jurídico, ya que 
se comparece al juicio por quien acredita personalidad y legitimación por ese 
ayuntamiento y celebra convenio e instruye la mecánica de pago y sólo es la 
intervención del secretario de Finanzas del estado de Guerrero, en vía de re
querimiento para cumplir aquella obligación de pago y sin duda que no existe 
razón legal que sirva para que se reclame la nulidad e invalidez de esos actos 
atribuidos al poder ejecutivo que represento, porque sin duda emanan de un 
juicio laboral en que se tutela el derecho de trabajadores, que tienen prefe
rencia constitucional para efectuarles el pago de sus prestaciones.—abun
dando en lo anterior, del análisis de la demanda de controversia constitucional 
que nos ocupa, atendiendo el capítulo de conceptos de invalidez y el funda
mento que se hace valer por la demandante se tiene lo siguiente: No fue el 
poder ejecutivo quien dispuso de aquellas partidas presupuestales. Su argu
mento es en el sentido de que fue el Gobierno del estado quien indebidamen
te dispone de aquellas partidas presupuestales que reclama; mas lo cierto 
es que quien dispuso de ellas, es el propio municipio demandante, lo que se 
corrobora con las documentales anunciadas y analizadas, pues es claro que 
al celebrarse los convenios de pago dentro de juicios laborales por quien 
tenía la representación legal que es el síndico procurador y habiéndose apro
bado esos convenios por el personal del tribunal de Conciliación y arbitraje 
del estado de Guerrero, requiriendo al secretario de Finanzas del Gobierno del 
estado del pago convenido y éste, sólo cumple con el pago que convino el sín
dico municipal, se tiene que no existe razón para que se duela el ayuntamiento 
accionante de que adolece de invalidez y nulidad lo que ellos mismos celebra
ron y acordaron, pues sería tanto como aceptar que puedan argumentar en 
su beneficio sus propios errores de declararse procedente su acción y debe 
quedar plenamente convencido el resolutor, que ningún beneficio recibe el 
poder ejecutivo de todos esos actos que se vienen mencionando, en conse
cuencia, debe resolverse declarando que es de sobreseerse la demanda por 
un aspecto de legitimación que ya se analizó y por el otro que es improceden
te su reclamo de nulidad e invalidez por las razones apuntadas."

SÉptimo.—Opinión de la procuradora general de la República. 
en el escrito en el que se recoge su opinión en relación con el presente asun
to, la procuradora general de la república solicitó lo siguiente:

"primero. tenerme por presentada, en tiempo y forma, con la persona
lidad que tengo acreditada y reconocida en autos, exponiendo la opinión que 
me compete respecto del juicio constitucional que nos ocupa.—Segundo. 
declarar que esa Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para 
conocer y resolver la presente controversia constitucional, la cual fue promo
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vida por persona legitimada para ello y de manera oportuna.—tercero. decla
rar infundada la causal de improcedencia y sobreseimiento que hizo valer el 
gobernador del estado de Guerrero.—Cuarto. en atención a los razonamien
tos expuestos en el cuerpo del presente documento, la inconstitucionalidad 
de los actos impugnados atribuidos al poder ejecutivo del estado de Guerrero 
por conducto de su secretario de Finanzas."

oCtaVo.—Cierre de instrucción. agotado en sus términos el trámite 
respectivo, el día veinte de septiembre de dos mil doce tuvo verificativo la 
audiencia prevista en el artículo 29 de la ley reglamentaria de las Fracciones 
i y ii del artículo 105 de la Constitución Federal, en la que, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 34 del propio ordenamiento legal, se hizo rela
ción de las constancias de autos y de las pruebas documentales ofrecidas 
por las partes, se tuvieron por presentados los alegatos, y se puso el expedien
te en estado de resolución.

NoVeNo.—Radicación. previo dictamen del ministro ponente, el 
asunto fue radicado en esta Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, a la que se encuentra adscrito, la que oportunamente registró 
el asunto y asumió su conocimiento.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente contro
versia constitucional de conformidad con lo dispuesto en los artículos 105, 
fracción i, inciso i), de la Constitución Federal, 1o. de la ley reglamentaria de 
las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, 10, fracción i y 11, fracción V, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, en relación con el acuerdo General Número 5/2001, 
punto tercero, fracción i, reformado mediante diverso acuerdo General Nú
mero 3/2008, emitidos por el tribunal pleno, el veintiuno de junio de dos mil 
uno, en atención a que se plantea un conflicto entre un municipio del estado 
de Guerrero y el poder ejecutivo de dicha entidad federativa, habida cuenta 
que, por no impugnarse una norma de carácter general, se estima innecesa
ria la intervención del pleno.

SeGuNdo.—Fijación de los actos impugnados. Se advierte que el 
presidente municipal del ayuntamiento de Zirándaro de los Chávez, pertene
ciente al estado de Guerrero, en su carácter de representante legal, adjuntó 
a la demanda de controversia constitucional los oficios –que conoció por 
habér sele remitido por vía fax el veintiuno de mayo de dos mil doce– con nú
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meros SFa/dGaJ/0632/2012, SFa/dGaJ/0633/2012, SFa/dGaJ/0634/2012 y 
SFa/dGaJ/0635/2012, todos de fecha diecisiete de mayo de dos mil doce, 
signados por el director general de asuntos Jurídicos de la Secretaría de Fi
nanzas y administración del Gobierno del estado de Guerrero (fojas cuarenta 
y seis a cuarenta y nueve del expediente principal), los cuales constituyen 
actos impugnados en el presente asunto, cuya existencia reconoció la parte 
demandada en su contestación de demanda (fojas ciento treinta y nueve y 
ciento cuarenta del presente toca).

la parte actora también adjunta a su escrito de demanda la constancia 
original de liquidación de participaciones federales al mismo municipio de 
Zirándaro, número 755/12, correspondiente al periodo del veinticinco de abril 
al treinta y uno de mayo de dos mil doce, emitida en este último día citado, 
suscrita por el secretario de Finanzas y administración del Gobierno del es
tado de Guerrero (foja cincuenta del expediente), que constituye un diverso 
acto impugnado en esta controversia, cuya existencia también reconoció la 
demandada, según se desprende de autos (foja ciento cuarenta y uno del 
expediente).

además, la actora reclama los ulteriores descuentos de participacio
nes federales y estatales que corresponden al ayuntamiento de Zirándaro, 
Guerrero, que realice la autoridad demandada, por concepto de multas del 
tribunal de Conciliación y arbitraje del estado de Guerrero, que se efectúen 
a partir del dieciocho de junio de dos mil doce, fecha en que se redactó la 
demanda.

en estas condiciones, se tienen como ciertos los relatados actos a 
efecto de su análisis en la presente controversia, en términos de los artículos 
95 y 200 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supleto
ria a la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, de conformidad con el 
artículo 1o. de este ordenamiento.

terCero.—Oportunidad de la demanda. procede analizar si la de
manda de controversia constitucional fue promovida oportunamente.

en la presente controversia constitucional se impugnan actos de auto
ridades estatales, y no normas de carácter general, por lo que para verificar la 
oportunidad en su presentación debe atenderse a lo dispuesto en el artículo 21, 
fracción i, de la ley reglamentaria de la materia, el cual establece lo siguiente: 

"artículo 21. el plazo para la interposición de la demanda será:
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"i. tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día siguien
te al en que conforme a la ley del propio acto surta efectos la notificación de 
la resolución o acuerdo que se reclame; al en que se haya tenido conocimien
to de ellos o de su ejecución; o al en que el actor se ostente sabedor de los 
mismos."

Conforme a la transcripción que antecede, se pone de relieve que para 
la oportunidad en la impugnación de actos, el citado numeral prevé que debe 
presentarse dentro del plazo de treinta días contados a partir del día siguiente 
al en que se actualice cualquiera de los tres supuestos, a saber: 

a) Que conforme a la ley del propio acto surta efectos la notificación de 
la resolución o acuerdo que se reclame;

b) al en que se haya tenido conocimiento del acto o de su ejecución; y,

c) al en que el actor se ostente sabedor de los actos impugnados.

del examen integral del escrito de demanda se pone de manifiesto que la 
parte actora, municipio de Zirándaro de los Chávez, estado de Guerrero, deman
da la invalidez de los mencionados oficios de números SFa/dGaJ/0632/2012, 
SFa/dGaJ/0633/2012, SFa/dGaJ/0634/2012 y SFa/dGaJ/0635/2012, todos de 
fecha diecisiete de mayo de dos mil doce, signados por el director general 
de asuntos Jurídicos de la Secretaría de Finanzas y administración del es
tado de Guerrero, dirigidos al subsecretario de egresos de la propia secreta
ría, en los que se contiene la instrucción del titular de esa secretaría en el 
sentido de afectar las participaciones presupuestales destinadas al gasto co
rriente que corresponde al ayuntamiento del referido municipio con el objeto 
de dar cumplimiento a un convenio celebrado entre diversas personas y ese 
ayuntamiento en diversos expedientes laborales radicados en el tribunal de 
Conciliación y arbitraje del estado de Guerrero.

en el presente caso, se actualiza la hipótesis prevista en el inciso b) que 
antecede, pues el municipio actor aduce que tuvo conocimiento del acto im
pugnado en el momento en que le fueron enviados los oficios de mérito por 
vía fax el día veintiuno de mayo de dos mil doce, hecho que no es controverti
do por la parte demandada, por lo que se tiene como cierto en términos de los 
artículos 95 y 200 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, según lo permite su 
artículo 1o.
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en ese tenor, el plazo para promover la presente controversia consti
tucional transcurrió del veintidós de mayo al dos de julio de dos mil doce, 
debiéndose descontar del mencionado plazo los días veintiséis y veintisiete de 
mayo; dos, tres, nueve, diez, dieciséis, diecisiete, veintitrés, veinticuatro y trein
ta de junio, así como uno de julio, todos de dos mil doce, por corresponder a 
sábados y domingos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3o, frac
ción ii, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, en relación con el 163 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, y el punto primero, 
incisos a) y b), del acuerdo Número 2/2006 del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación del treinta de enero de dos mil seis, relativo a la deter
minación de los días inhábiles y los de descanso obligatorio.

en esa tesitura, si la demanda se presentó el diecinueve de junio de 
dos mil doce, según consta en el sello de la oficina de Certificación Judicial 
y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación (foja 33 
vuelta del expediente principal), y el plazo para promover la controversia 
constitucional feneció el dos de julio del mismo año, es de concluirse que fue 
promovida de manera oportuna.

ahora bien, de la demanda también se advierte la impugnación de la 
constancia de liquidación de participaciones federales al municipio de Zirán
daro, Guerrero (la cual fue expedida a solicitud del municipio actor, según los 
hechos incontrovertidos por la parte demandada, narrados en la demanda), 
correspondiente al periodo del veinticinco de abril al treinta y uno de mayo de 
dos mil doce, emitida este último día por el secretario de Finanzas y adminis
tración del Gobierno del estado de Guerrero; constancia en la cual se reflejan 
dos descuentos por conceptos de multas fijadas por el tribunal de Conciliación 
y arbitraje del estado de Guerrero en sendos laudos laborales.

al respecto, también se actualiza la hipótesis prevista en el inciso b) que 
antecede, toda vez que el municipio actor manifiesta haber tenido conocimien
to de tal acto al momento en que le fue expedida la constancia solicitada, esto 
es, el treinta y uno de mayo de dos mil doce, hecho que no fue controvertido 
por la demandada, por lo que se tiene como cierto en términos de los artículos 
95 y 200 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supleto
ria a la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, según lo señala su artículo 1o.

por lo anterior, el plazo para promover la presente controversia consti
tucional con respecto a la mencionada constancia de liquidación de participa
ciones federales al municipio de Zirándaro, transcurrió del uno de junio al doce 
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de julio de dos mil doce, debiéndose descontar del mencionado plazo los días 
dos, tres, nueve, diez, dieciséis, diecisiete, veintitrés, veinticuatro y treinta de 
junio, así como uno, siete y ocho de julio, todos de dos mil doce, por corres
ponder a sábados y domingos, de conformidad con lo dispuesto en los artícu
los 2o. y 3o. de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en relación con el 
163 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y el acuerdo Nú
mero 2/2006 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del trein
ta de enero de dos mil seis, relativo a la determinación de los días inhábiles y 
los de descanso obligatorio.

en estas condiciones, si la demanda se presentó, como se dijo, el dieci
nueve de junio de dos mil doce, según consta en el sello de la oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (foja 33 vuelta del expediente principal), y el plazo para promover 
la controversia constitucional feneció el doce de julio del mismo año; se con
cluye que fue promovida oportunamente también en este aspecto.

Cuarto.—Legitimación activa y pasiva. por tratarse de un presu
puesto indispensable para el ejercicio de la acción en la presente controversia 
constitucional, se analiza a continuación la legitimación procesal de quien 
promueve y contesta la demanda.

Legitimación activa:

el artículo 105, fracción i, inciso i), de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, dispone expresamente lo siguiente:

"artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en 
los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:

"i. de las controversias constitucionales que, con excepción de las que 
se refieran a la materia electoral y a lo establecido en el artículo 46 de esta 
Constitución, se susciten entre:

"…

"i) un estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de 
sus actos o disposiciones generales."

de conformidad con el precepto transcrito, el municipio actor se encuen
tra legitimado en la causa para promover la presente controversia al ser un 
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ente enunciado por el referido inciso i), para dirimir la constitucionalidad de 
actos del estado al que pertenece.

por su parte, el artículo 11, párrafo primero, de la ley reglamentaria de 
las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, establece:

"artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en térmi
nos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. en todo 
caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación 
legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario."

de la disposición legal transcrita, se advierte que el actor, el demandado 
y, en su caso, el tercero perjudicado deben comparecer a juicio por conducto 
de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facul
tados para representarlos.

en el presente asunto, signan la demanda de controversia constitucio
nal raúl ríos Núñez y odiseo Zúñiga Santamaría, con el carácter de presi
dente municipal Constitucional y representante legal del ayuntamiento del 
municipio de Zirándaro, Guerrero; y de apoderado jurídico del mismo ayun
tamiento, respectivamente, personalidad que se acreditó solamente con res
pecto al primero de los nombrados, con copia certificada de la constancia de 
mayoría y validez de la elección de ayuntamiento, otorgada el ocho de octubre 
de dos mil ocho por parte del Séptimo Consejo distrital electoral con cabecera 
en Coyuca de Catalán, Guerrero; y el acta de sesión de Cabildo de dieciséis de 
mayo de dos mil doce, en la que se hace constar la ausencia del síndico muni
cipal del municipio actor y la autorización de los integrantes del ayuntamiento 
para que el presidente municipal asuma la representación legal del munici
pio (fojas cuarenta a cuarenta y tres del expediente principal).

las indicadas documentales tienen pleno valor probatorio en términos 
de los artículos 129 y 202 del Código Federal de procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artícu
lo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, según lo 
permite su artículo 1o.

ahora bien, para resolver en torno a la acreditación de la legitimación 
activa en este asunto, debe acudirse a lo dispuesto por el artículo 77, fraccio
nes i y ii, de la ley orgánica del municipio libre del estado de Guerrero, que 
es del tenor siguiente:
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"artículo 77. Son facultades y obligaciones de los síndicos procuradores:

"i. procurar defender y promover los intereses patrimoniales y econó
micos del municipio;

"ii. representar jurídicamente al ayuntamiento y gestionar los nego
cios de la hacienda municipal, así como efectuar los cobros de los créditos a 
favor del ayuntamiento."

por su parte, debe asimismo tomarse en consideración lo dispuesto 
por los artículos 72 y 73, fracción XXVii, de la propia ley orgánica del munici
pio libre del estado de Guerrero, que enseguida se transcriben:

"artículo 72. el presidente municipal es el representante del ayun
tamiento y jefe de la administración municipal en los términos de ley, así 
como el encargado de ejecutar sus resoluciones. Sus funciones son incom
patibles con cualquier otro cargo de la Federación o de los poderes del esta
do excepto los docentes, de beneficencia y de salud, o los honoríficos."

"artículo 73. Son facultades y obligaciones del presidente municipal 
las siguientes:

"…

"XXVii. las demás que les otorguen la ley y los reglamentos."

de lo anterior se desprende que, en los municipios del estado de Gue
rrero, es facultad y obligación de los síndicos procuradores defender, promo
ver y representar jurídicamente al ayuntamiento, mientras que el presidente 
municipal, servidor público que fue quien promovió la acción en esta contro
versia, es representante del ayuntamiento y jefe de la administración munici
pal, así como el encargado de ejecutar sus resoluciones.

además de lo anterior, importa destacar que, en relación con la represen
tación legal conferida al presidente municipal, el acta de la segunda sesión 
ordinaria de Cabildo del H. ayuntamiento Constitucional de Zirándaro de los 
Chávez, Guerrero, correspondiente al mes de mayo de dos mil doce, emitida 
el día dieciséis de ese mes, señaló lo siguiente: 

"… 4. para el desahogo del punto número cuatro, el C. raúl ríos Núñez, 
en cuanto presidente municipal constitucional manifiesta que en virtud de 
que el síndico procurador C. ignacio Sánchez miranda, desde los primeros 
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días del mes de noviembre del año dos mil diez aproximadamente, hasta esta 
fecha no se encuentra laborando en este H. ayuntamiento municipal, así tam
bién se pone del conocimiento de este H. Cabildo que existen documentales 
públicas donde ponen en evidencia que el síndico procurador C. ignacio 
Sánchez miranda, ha realizado actos que ponen en duda su probidad, impar
cialidad y honradez en el desempeño de sus funciones que como síndico 
procurador y representante legal del H. ayuntamiento municipal Constitucio
nal de Zirándaro de los Chávez, Guerrero, ha venido desempeñando, además 
de que por acción y omisión se niega sin justificación alguna a firmar los do
cumentos inherentes a la defensa y promoción de los intereses patrimoniales y 
económicos del municipio, así como también se niega a representar jurídica
mente al ayuntamiento municipal donde éste es parte y donde el H. ayuntamien
to tiene intereses jurídicos, y atendiendo a que existe la necesidad de que se 
dé contestación y trámite a los diversos requerimientos que realizan las autori
dades jurisdiccionales a este H. ayuntamiento municipal, esto para no dejarlo 
en estado de indefensión, se propone a este honorable Cabildo que se le otorgue 
al presidente municipal Constitucional de Zirándaro de los Chávez, Guerrero, 
C. raúl ríos Núñez, la representación legal del H. ayuntamiento municipal 
Constitucional de Zirándaro de los Chávez, Guerrero, esto para representar 
jurídicamente al H. ayuntamiento municipal Constitucional de Zirándaro de 
los Chávez, Guerrero, en todos los litigios en que éste fuere parte, así como en 
aquellos asuntos en los que el ayuntamiento tenga interés jurídico, además 
de facultarlo expresamente para promover el juicio de amparo y desistirse del 
mismo, promover controversias constitucionales, articular y absolver posicio
nes; analizada y discutida la propuesta por el honorable Cabildo, se aprueba 
por unanimidad de votos la designación del C. raúl ríos Núñez, como repre
sentante legal del H. ayuntamiento municipal Constitucional de Zirándaro de 
los Chávez, Guerrero, además se le faculta expresamente para promover con
troversias constitucionales, articular y absolver posiciones. …"

en el acta de Cabildo de mérito, se hace constar la ausencia del síndico 
municipal del ayuntamiento actor en sus labores que tiene legalmente confe
ridas, acta en la que además se manifiestan, entre otras cuestiones, la nega
tiva de este funcionario para representar jurídicamente al ayuntamiento en 
asuntos en los que éste tiene intereses jurídicos; circunstancia por la cual, se 
manifiesta en dicha acta, por unanimidad de votos, se resuelve conceder la 
representación legal de dicho ayuntamiento a su presidente municipal, facul
tándosele expresamente para promover controversias constitucionales, como 
el presente asunto.

en estas circunstancias, esta Suprema Corte de Justicia ha emitido 
criterios en el sentido de que si conforme a la legislación local aplicable el 
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sín dico municipal ostenta la representación del municipio, pero de autos se 
advierte que los actos impugnados tuvieron origen en algún conflicto entre 
éste y algún funcionario del ayuntamiento y, por ello, el propio órgano colegiado 
acuerda encomendar al presidente municipal la defensa del municipio, como 
en este caso se desprende del acta de Cabildo transcrita precedentemen
te, pro cede reconocer legitimación procesal activa a dicho presidente mu
nicipal, pues debe considerarse que no actúa en interés propio, sino del 
ayuntamiento.

asimismo, también se ha establecido por este alto tribunal que si 
bien el síndico municipal tiene la representación original del municipio en 
los litigios en que éste fuere parte, también lo es que el ayuntamiento tiene 
potestad para conferirla expresamente a su presidente municipal en casos 
específicos.

tales criterios se desprenden de la tesis jurisprudencial y aislada que a 
continuación se transcriben:

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. Si CoNForme a la leGiSla
CióN loCal apliCaBle el SÍNdiCo muNiCipal oSteNta la repreSeN
taCióN del muNiCipio, pero de autoS Se adVierte Que loS aCtoS 
impuGNadoS tuVieroN Su oriGeN eN uN CoNFliCto eNtre ÉSte Y uN 
FuNCioNario del aYuNtamieNto, eXCepCioNalmeNte proCede re
CoNoCer la leGitimaCióN proCeSal aCtiVa del preSideNte muNiCi
pal.—en el supuesto de que la legislación local atribuya al síndico municipal 
la facultad de representar al ayuntamiento, pero de autos se advierte que el 
conflicto que dio origen a los actos cuya validez constitucional se cuestiona 
en el juicio de controversia constitucional, es un conflicto entre el síndico y 
algún funcionario del ayuntamiento y que el propio órgano colegiado acordó 
encomendar al presidente municipal la defensa del municipio, de lo que deri
va que no actúa en interés propio sino del ayuntamiento, es procedente reco
nocer la legitimación procesal de tal funcionario para promover la controversia 
constitucional; sin que sea óbice a lo anterior el hecho de que la propia legis
lación local prevea supuestos específicos en los que el presidente municipal 
pueda asumir la representación del municipio, si el que dio lugar al conflicto 
no está previsto en dichos supuestos." (Novena Época. Núm. registro iuS: 
183316. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XViii, septiembre de 2003, materia constitucional, 
tesis p./J. 53/2003, página 1090)

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. el SÍNdiCo tieNe la repreSeN
taCióN oriGiNal del muNiCipio eN loS litiGioS eN Que ÉSte Fuere 
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parte, SalVo Que el leGiSlador o el aYuNtamieNto eXpreSameNte 
Se la CoNFiera al preSideNte muNiCipal eN loS CaSoS eSpeCÍFi
CoS SeÑaladoS (leGiSlaCióN del eStado de SoNora).—los artículos 
64, 65, fracciones V y Viii, y 70, fracciones i y ii, de la ley de Gobierno y admi
nistración municipal del estado de Sonora, señalan que tanto el síndico como 
el presidente municipal son representantes legales del ayuntamiento, sin 
embargo, aquél lo será en todos los litigios en que éste fuere parte, mientras 
que el presidente municipal lo será solamente conforme a las facultades que 
le confieran el propio ayuntamiento y la indicada ley. de lo anterior se advierte 
que es necesario que el cuerpo colegiado del ayuntamiento le otorgue deter
minadas facultades al presidente municipal para que pueda considerársele 
representante legal del municipio en los casos específicos sobre los que ver
sen esas atribuciones, o bien, que estas últimas se desprendan de la ley indi
cada, para considerarlo en esos supuestos como representante del municipio. 
Fuera de estos casos, por disposición expresa de la ley citada, corresponde al 
síndico la procuración, defensa y promoción de los intereses municipales, 
recayendo en éste su representación legal en los litigios en que fuese parte. 
Bajo este tenor, si no existe norma legal o acuerdo del ayuntamiento del que 
se advierta que el presidente municipal está facultado para conocer como 
representante legal de los actos que puedan afectar al municipio e interponer 
en su nombre los medios de defensa que estime pertinentes, debe conside
rarse que sólo al síndico le corresponde impugnar tales actos a partir de que 
tenga conocimiento de ellos, lo que se justifica atendiendo al principio de no 
obstaculizar la debida defensa del municipio contenido en el artículo 115 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos." (Novena Época. 
Núm. registro iuS: 165839. instancia: Segunda Sala. tesis aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, diciembre de 2009, 
materias constitucional y administrativa, tesis 2a. CXXX/2009, página 1259)

de lo razonado, se pone de manifiesto que el presidente municipal 
Constitucional del ayuntamiento de Zirándaro de los Chávez, estado de Gue
rrero, actor en la presente controversia constitucional, ostenta la facultad 
de representar legalmente a la parte demandante en este asunto, quien esgri
me diversas consideraciones en defensa de la esfera de atribuciones del mu
nicipio que preside, de conformidad con el artículo 11 de la ley reglamentaria 
de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución Federal.

Legitimación pasiva:

los artículos 10, fracción ii y 11, párrafo primero, de la ley reglamenta
ria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución Federal, indican 
lo siguiente:
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"artículo 10. tendrán el carácter de parte en las controversias consti
tucionales:

"…

"ii. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido 
y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea objeto de la 
controversia."

"artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en térmi
nos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. en todo 
caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación 
legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario."

en este asunto, comparece en calidad de demandado el titular del 
poder ejecutivo local, Gobernador Constitucional del estado de Guerrero, 
licen ciado Ángel Heladio aguirre rivero, quien suscribe el escrito de contes
tación de la demanda.

el poder ejecutivo del estado de Guerrero cuenta con legitimación pa
siva en este asunto, de conformidad también con lo que establece el artículo 
57 de la Constitución política de dicha entidad federativa, el cual, a la letra, 
señala:

"artículo 57. el poder ejecutivo del estado se deposita en un individuo 
que se denominará ‘gobernador del estado de Guerrero’."

en atención a lo anterior, se reconoce legitimación pasiva al goberna
dor del estado de Guerrero en la presente controversia constitucional.

QuiNto.—Causas de improcedencia. antes de abordar el examen 
de los conceptos de invalidez que se hacen valer, se procede al análisis de las 
causas de improcedencia o de sobreseimiento que invocan las partes o las que 
puedan advertirse de oficio por este alto tribunal.

Con tal propósito se advierte que el gobernador del estado de Guerrero, 
al contestar la demanda argumentó que se actualiza la causa de improceden
cia prevista en la fracción Viii del artículo 19 de la ley reglamentaria de las 
Fracciones i y ii de la Constitución Federal, al considerar que el presidente 
municipal del ayuntamiento de Zirándaro de los Chávez, raúl ríos Núñez, ca
rece de legitimación procesal activa en el presente juicio, y que ante la ausen
cia del síndico procurador de ese ayuntamiento, que hace constar el acta de 
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Cabildo de dieciséis de mayo de dos mil doce con la que el referido presidente 
municipal acredita dicha legitimación, debió estarse a lo dispuesto en el ar
tículo 93 de la ley orgánica del municipio libre del estado de Guerrero de 
conformidad con el cual, ante la falta definitiva del síndico municipal, debió 
llamarse a su suplente para asumir la legal representación del municipio actor.

el demandado apoya sus consideraciones en la tesis 2a. CXXX/2009, de 
esta Segunda Sala, de rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. el SÍNdi
Co tieNe la repreSeNtaCióN oriGiNal del muNiCipio eN loS liti
GioS eN Que ÉSte Fuere parte, SalVo Que el leGiSlador o el 
aYuNtamieNto eXpreSameNte Se la CoNFiera al preSideNte muNi
Cipal eN loS CaSoS eSpeCÍFiCoS SeÑaladoS (leGiSlaCióN del eS
tado de SoNora)."

por tanto, la parte demandada concluye que al advertirse dicha causa 
de improcedencia, debe sobreseerse en el presente asunto, con base en lo 
establecido en la fracción ii del artículo 20 de la ley reglamentaria de las 
Fracciones i y ii del artículo 105 Constitucional.

es infundada la pretendida causa de improcedencia como conse
cuencia de los razonamientos esgrimidos en el considerando precedente en 
relación con la acreditación de la legitimación activa en este juicio, de confor
midad con los cuales el presidente municipal del ayuntamiento actor sí cuen
ta con legitimación procesal activa en la presente controversia; razonamientos 
que, en obvio de repeticiones innecesarias, no se reiteran.

en las relatadas condiciones, al no actualizarse la causa de improce
dencia invocada por la parte demandada, y al no advertirse alguna diversa de 
manera oficiosa por esta Sala, se procede al estudio de fondo del asunto.

SeXto.—Estudio de fondo. por razón de método, se abordará princi
palmente el análisis de los conceptos de invalidez en los que el municipio 
actor aduce que los actos impugnados violan en su perjuicio el principio de 
libre administración hacendaria municipal, de conformidad con el artículo 115, 
fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, al 
estimar que el poder ejecutivo del estado no puede motu proprio retener las 
participaciones federales y estatales que los municipios deben recibir, pues 
de acuerdo también con el artículo 9o. de la ley de Coordinación Fiscal para la 
afectación de las participaciones que tengan por finalidad el pago de obliga
ciones contraídas por los municipios, es necesaria la autorización de la legis
latura local y su inscripción ante la Secretaría de Hacienda y Crédito público 
en el registro de obligaciones y empréstitos de entidades y municipios.
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por lo anterior, aduce la parte actora, si el municipio contrajo alguna 
obligación, debe responder por ello, pero sin pasar por alto el procedimiento 
legal establecido al efecto, en específico, el mencionado artículo 9o. de la ley 
de Coordinación Fiscal, y el 11 del reglamento de este propio precepto en 
materia de registro de obligaciones y empréstitos de entidades federativas y 
municipios.

para efectuar el análisis conducente, es pertinente atender desde un 
inicio lo dispuesto en el artículo 115, fracción iV, de la Constitución Federal, 
que establece lo que sigue:

"artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa el municipio 
libre, conforme a las bases siguientes:

"…

"iV. los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se 
formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 
contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y 
en todo caso:

"a) percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que es
tablezcan los estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, 
división, consolidación, traslación y mejora así como las que tengan por base 
el cambio de valor de los inmuebles.

"los municipios podrán celebrar convenios con el estado para que éste 
se haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administra
ción de esas contribuciones.

"b) las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación 
a los municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se 
determinen por las legislaturas de los estados.

"c) los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a 
su cargo.

"las leyes federales no limitarán la facultad de los estados para esta
ble cer las contribuciones a que se refieren los incisos a) y c), ni concederán 
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exen ciones en relación con las mismas. las leyes estatales no establece
rán exenciones o subsidios en favor de persona o institución alguna respecto 
de dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio públi
co de la Federación, de los estados o los municipios, salvo que tales bienes 
sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier 
título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto 
público.

"los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las 
legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, 
contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construc
ciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propie dad 
inmobiliaria.

"las legislaturas de los estados aprobarán las leyes de ingresos de los 
municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. los presupuestos de 
egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos dis
ponibles, y deberán incluir en los mismos, los tabuladores desglosados de las 
remuneraciones que perciban los servidores públicos municipales, sujetán
dose a lo dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución.

"los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en 
forma directa por los ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, confor
me a la ley."

por su parte, la ley de Coordinación Fiscal, en sus artículos 6o. y 9o., 
dispone lo siguiente:

"artículo 6o. las participaciones federales que recibirán los munici
pios del total del Fondo General de participaciones incluyendo sus incremen
tos, nunca serán inferiores al 20% de las cantidades que correspondan al 
estado, el cual habrá de cubrírselas. las legislaturas locales establecerán 
su distribución entre los municipios mediante disposiciones de carácter 
general.

"la Federación entregará las participaciones a los municipios por con
ducto de los estados, dentro de los cinco días siguientes a aquel en que el 
estado las reciba; el retraso dará lugar al pago de intereses, a la tasa de recar
gos que establece el Congreso de la unión para los casos de pago a plazos 
de contribuciones; en caso de incumplimiento la Federación hará la entrega 
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directa a los municipios descontando la participación del monto que corres
ponda al estado, previa opinión de la Comisión permanente de Funcionarios 
Fiscales.

"los municipios y, tratándose del distrito Federal, sus demarcaciones 
territoriales, recibirán como mínimo el 20% de la recaudación que correspon
da al estado en los términos del último párrafo del artículo 2o. de esta ley.

"las participaciones serán cubiertas en efectivo, no en obra, sin condi
cionamiento alguno y no podrán ser objeto de deducciones, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 9 de esta ley. los gobiernos de las entidades, quince 
días después de que la Secretaría de Hacienda y Crédito público publique en 
el diario oficial de la Federación el calendario de entrega, porcentaje, fórmu
las y variables utilizadas, así como el monto, estimados, a que está obligada 
conforme al artículo 3 de esta ley, deberán publicar en el periódico oficial de 
la entidad los mismos datos antes referidos, de las participaciones que las 
entidades reciban y de las que tengan obligación de participar a sus muni
cipios o demarcaciones territoriales. también deberán publicar trimestral
mente el importe de las participaciones entregadas y, en su caso, el ajuste 
realizado al término de cada ejercicio fiscal. la Secretaría de Hacienda y Cré
dito público publicará en el diario oficial de la Federación la lista de las enti
dades que incumplan con esta disposición."

"artículo 9o. las participaciones que correspondan a las entidades y 
municipios son inembargables; no pueden afectarse a fines específicos, ni 
estar sujetas a retención, salvo para el pago de obligaciones contraídas por 
las entidades o municipios, con autorización de las legislaturas locales e 
inscritas a petición de dichas entidades ante la Secretaría de Hacienda y Cré
dito público en el registro de obligaciones y empréstitos de entidades y mu
nicipios, a favor de la Federación, de las instituciones de crédito que operen 
en territorio nacional, así como de las personas físicas o morales de naciona
lidad mexicana.

"las obligaciones de los municipios se registrarán cuando cuenten con 
la garantía solidaria del estado, salvo cuando a juicio de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público tengan suficientes participaciones para respon
der a sus compromisos.

"las entidades y municipios efectuarán los pagos de las obligaciones 
garantizadas con la afectación de sus participaciones, de acuerdo con los 
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mecanismos y sistemas de registro establecidos en sus leyes estatales de 
deuda. en todo caso las entidades federativas deberán contar con un registro 
único de obligaciones y empréstitos, así como publicar en forma periódica su 
información con respecto a los registros de su deuda.

"No estarán sujetas a lo dispuesto en el primer párrafo de este artícu
lo, las compensaciones que se requieran efectuar a las entidades como con
secuencia de ajustes en participaciones o de descuentos originados del 
incumplimiento de metas pactadas con la Federación en materia de adminis
tración de contribuciones. asimismo, procederán las compensaciones entre 
las participaciones federales e incentivos de las entidades y de los municipios 
y las obligaciones que tengan con la Federación, cuando exista acuerdo entre 
las partes interesadas o esta ley así lo autorice.

"el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Cré
dito público, y los Gobiernos de las entidades que se hubieren adherido al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, podrán celebrar convenios de coor
dinación en materia contable y de información de finanzas públicas.

"en el reglamento que expida el ejecutivo Federal se señalarán los re
quisitos para el registro de las obligaciones de entidades y municipios."

de los preceptos legales transcritos se advierten las siguientes notas 
referenciales en torno a las participaciones federales:

1. las que reciban los municipios forman parte de su hacienda y serán 
cubiertas en los términos que para su distribución determinen las legislatu
ras locales, mediante disposiciones de carácter general.

2. la Federación entregará las participaciones a los municipios por 
conducto de los estados, dentro de los cinco días siguientes a aquel en que el 
estado las reciba y el retraso dará lugar al pago de intereses a la tasa de recar
gos que establece el Congreso de la unión, para los casos de pago a plazos de 
contribuciones.

3. las participaciones que correspondan a las entidades y municipios, 
son inembargables; no pueden afectarse a fines específicos ni estar sujetas a 
retención, salvo para el pago de obligaciones contraídas por aquéllos, con 
autorización de las legislaturas locales e inscritas, a petición de dichas enti
dades, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito público en el registro de 
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obligaciones y empréstitos de entidades y municipios, bien sea a favor de la 
Federación, de las instituciones de crédito que operen en territorio nacional, o 
de personas físicas o morales de nacionalidad mexicana; asimismo, proceden 
las compensaciones que se requieran efectuar, cuando sean a consecuencia 
de ajustes en participaciones o de descuentos originados del incumplimien
to de metas pactadas con la Federación en materia de administración de 
contribuciones, o cuando exista acuerdo entre las partes interesadas o la ley 
de Coordinación Fiscal así lo autorice.

en ese contexto, las participaciones federales previstas en la fracción 
iV del artículo 115 constitucional, han sido motivo de estudio por esta Supre
ma Corte de Justicia de la Nación en diversas ejecutorias,1 en las cuales se ha 
establecido un cúmulo de garantías de carácter económico, tributario y finan
ciero a favor de los municipios, tendentes al fortalecimiento de su autonomía, 
a saber:

1. Principio de libre administración de la hacienda municipal,2 

cuyo fin es fortalecer la autonomía y autosuficiencia económica de los munici
pios, para que tengan libre disposición y aplicación de sus recursos y satisfa
gan sus exigencias, sin estar afectados por intereses ajenos que los obliguen 
a ejercer sus recursos en rubros no prioritarios o distintos a sus necesida
des reales, en los términos que fijen las leyes y para el cumplimiento de sus 
fines públicos.

2. Principio de ejercicio directo por parte del Ayuntamiento de 
los recursos que integran su hacienda pública municipal,3 implica que 

1 entre las que destaca la controversia constitucional 70/2009, promovida por el municipio de 
Santiago Yaveo, Choapam del estado de oaxaca, resuelta por la primera Sala de esta Suprema 
Corte el dos de junio de dos mil diez, cuyas consideraciones quedaron reflejadas en la tesis aisla
da 1a. CXi/2010, del rubro: "HaCieNda muNiCipal. priNCipioS, dereCHoS Y FaCultadeS 
eN eSa materia, preViStoS eN el artÍCulo 115, FraCCióN iV, de la CoNStituCióN polÍ
tiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS."
2 Son ilustrativas las jurisprudencias 5/2000 y 6/2000, de rubros: "HaCieNda muNiCipal Y liBre 
admiNiStraCióN HaCeNdaria. SuS diFereNCiaS (artÍCulo 115, FraCCióN iV, de la 
CoNStituCióN Federal)." y "HaCieNda muNiCipal. CoNCeptoS SuJetoS al rÉGimeN de 
liBre admiNiStraCióN HaCeNdaria (artÍCulo 115, FraCCióN iV, de la CoNStituCióN 
Federal).", consultables en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo Xi, febrero de dos mil, páginas 515 y 514, respectivamente.
3 Jurisprudencia p./J. 12/2005: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. el SeGuNdo pÁrraFo 
del artÍCulo 12 del preSupueSto de eGreSoS de la FederaCióN para el eJerCiCio 
FiSCal de 2004, puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 31 de diCiem
Bre de 2003, CoNtraVieNe el priNCipio de eJerCiCio direCto de loS reCurSoS Que
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todos los recursos de la hacienda municipal, deben ejercerse en forma directa 
por su órgano de gobierno o por quienes ellos autoricen conforme a la ley.

3. Principio de integridad de los recursos municipales,4 consiste 
en que los municipios deben recibir en forma puntual, efectiva y completa 
tanto las participaciones como las aportaciones federales, pues en caso de 
entregarse extemporáneamente, se genera el pago de los intereses corres
pondientes.

4. derecho de los Municipios a percibir las contribuciones5 (inclu
yendo las tasas adicionales), establecidas por los estados sobre la propiedad 
inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y me
jora, así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles.

5. Principio de reserva de fuentes de ingresos municipales,6 ase
gura a los municipios tener disponibles ciertas fuentes de ingreso para aten
der a sus necesidades y responsabilidades públicas.

iNteGraN la HaCieNda pÚBliCa muNiCipal CoNteNido eN la FraCCióN iV del artÍCu
lo 115 de la CoNStituCióN Federal."
4 este criterio quedó reflejado en la tesis p./J. 46/2004, de rubro: "reCurSoS FederaleS a loS 
muNiCipioS. CoNForme al priNCipio de iNteGridad de SuS reCurSoS eCoNómi
CoS, la eNtreGa eXtemporÁNea GeNera iNtereSeS." 
5 Jurisprudencia 53/2002: "HaCieNda muNiCipal. laS CoNtriBuCioNeS Que eStaBleZCaN 
laS leGiSlaturaS de loS eStadoS SoBre la propiedad iNmoBiliaria Se eNCueN
traN tuteladaS BaJo el rÉGimeN de liBre admiNiStraCióN HaCeNdaria, por lo 
Que eSoS reCurSoS perteNeCeN eXCluSiVameNte a loS muNiCipioS Y No al GoBier
No del eStado (iNCoNStituCioNalidad del artÍCulo 1o., FraCCióN i, de la ‘leY de 
iNGreSoS Y preSupueSto de iNGreSoS, para el eJerCiCio FiSCal de 2002’ del eS
tado de SoNora)."
6 al respecto, el tribunal pleno al resolver la controversia constitucional 15/2006, estableció: 
"… el principio de reserva de fuentes de ingresos municipales, conforme al cual se aseguran 
ciertas fuentes de ingreso a los municipios para atender al cumplimiento de sus necesidades y 
responsabilidades públicas. dicho principio se infiere de lo dispuesto por el primer párrafo de la 
fracción iV del artículo 115 constitucional, a lo largo de sus distintos apartados, y en el segundo 
párrafo.—el citado primer párrafo establece, en síntesis, que la hacienda municipal se integrará
con los rendimientos de los bienes que pertenezcan a los municipios y con las contribuciones y 
otros ingresos que las legislaturas establezcan en su favor, entre las cuales deben contarse nece
sariamente: a) las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria; b) las participaciones en recur
sos federales; y, c) los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. por su 
parte, el segundo párrafo de la fracción iV prohíbe a la Federación limitar la facultad de los esta
dos para establecer las contribuciones a que se refieren los incisos a) y c), y añade que las leyes 
estatales no podrán establecer exenciones o subsidios en favor de persona o institución alguna 
respecto de dichas contribuciones; precisa también que sólo estarán exentos los bienes de domi
nio público de la Federación, de los estados y de los municipios, salvo que sean utilizados para 
fines o propósitos distintos de su objeto público."
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6. Facultad de los Ayuntamientos para que, en su ámbito territo
rial, propongan a las Legislaturas Estatales las cuotas y tarifas aplicables 
a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores uni
tarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las con
tribuciones sobre la propiedad inmobiliaria.7 

7. Facultad de los Municipios para proponer sus leyes de ingre
sos, las cuales vinculan a las legislaturas estatales a emitirlas con una moti
vación adecuada, en caso de apartarse de la propuesta municipal.8 

de los mencionados principios constitucionales se pone de relieve que, 
por lo general, las participaciones federales están sujetas a un régimen de 
libre administración, cuya disposición y aplicación debe llevarse a cabo, en 
los términos que fijen las leyes y para el cumplimiento de los fines públicos 
de los propios ayuntamientos.

lo anterior se corrobora con lo establecido en el artículo 9o. de la ley 
de Coordinación Fiscal, que prohíbe que dichos recursos estén afectos a inte
reses ajenos o sujetos a retención, salvo para el pago de obligaciones contraí
das o por compensaciones, en los términos y condiciones establecidos en el 
propio ordenamiento federal.

de lo expuesto se pone de manifiesto que pueden existir casos de excep
ción, en los que resulte válida la afectación de las participaciones federales que 
les corresponden a los municipios, y en ese sentido también este alto tribunal 
ha establecido que puede darse esa posibilidad cuando se destinen a:

1. pago de obligaciones contraídas por los municipios, previa autoriza
ción de las legislaturas locales e inscripción en el registro correspondiente.9 

7 Jurisprudencia 111/2006: "HaCieNda muNiCipal. eN el CaSo de loS triButoS a Que Se 
reFiere la FraCCióN iV del artÍCulo 115 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eSta
doS uNidoS meXiCaNoS, eXiSte uNa poteStad triButaria Compartida eNtre loS 
muNiCipioS Y el eStado eN el proCeSo de Su FiJaCióN."
8 Jurisprudencia 113/2006: "HaCieNda muNiCipal. el Grado de diStaNCiamieNto FreNte 
a la propueSta de iNGreSoS eNViada por el muNiCipio Y la eXiSteNCia Y Grado de 
motiVaCióN eN la iNiCiatiVa preSeNtada por ÉSte, SoN parÁmetroS para eValuar 
la motiVaCióN adeCuada eXiGiBle a laS leGiSlaturaS eStataleS CuaNdo Se apar
taN de laS propueStaS muNiCipaleS."
9 Criterio que fue reflejado en la jurisprudencia número p./J. 40/2005, de rubro: "partiCipaCio
NeS FederaleS. el artÍCulo 9o. de la leY de CoordiNaCióN FiSCal permite Su aFeC
taCióN Siempre Y CuaNdo Se eNCueNtre autoriZada por la leGiSlatura del 
eStado Y la oBliGaCióN eStÉ iNSCrita eN el reGiStro CorreSpoNdieNte."



1681TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

2. por voluntad manifiesta del municipio de destinarlos a un determi
nado fin.10 

al respecto, debe tomarse en consideración que del párrafo segundo 
del artículo 9o. de la ley de Coordinación Fiscal se desprende que las obli
gaciones de los municipios deben registrarse cuando cuenten con la garan
tía solidaria del estado, salvo cuando a juicio de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito público tengan suficientes participaciones para responder a sus 
compromisos.

por otro lado, del propio artículo 9o. de la ley de Coordinación Fiscal, 
párrafo cuarto, se deriva que no se encuentran sujetas a la voluntad manifies
ta del municipio de destinar participaciones federales a determinado fin, las 
compensaciones que requieran efectuar a las entidades como consecuencia 
de ajustes en participaciones o de descuentos originados del incumplimien
to de metas pactadas con la Federación en materia de administración de 
contribuciones. asimismo, de acuerdo con ese precepto, proceden las com
pensaciones entre las participaciones federales e incentivos de las entidades 
y de los municipios y las obligaciones que tengan con la Federación, cuando 
exista acuerdo entre las partes interesadas o la propia ley de Coordinación 
Fiscal así lo autorice.

en el relatado contexto, es pertinente reproducir el contenido de los 
actos impugnados, los cuales son del tenor siguiente:

"dirección General de asuntos Jurídicos
oficio SFa/dGaJ/0632/2012
"asunto: afectación de participaciones
"Chilpancingo, Gro., mayo 17 del 2012
"lic. elpidio pacheco rosas
"Subsecretario de egresos
"presente

10 en ese sentido fueron pronunciadas las sentencias dictadas en: 1) controversia constitucio
nal 13/2005, fallada el veintitrés de abril de dos mil ocho, por unanimidad de cinco votos, en la 
que se sostuvo que el descuento efectuado al municipio actor, no afectaba su derecho de libre 
administración hacendaria y autonomía, pues precisamente por el ejercicio de este derecho, 
suscribió un convenio mediante el cual decidió comprometer y aplicar parte de su hacienda al 
pago de cuotas al instituto mexicano del Seguro Social, para cubrir los gastos de aseguramiento 
de los trabajadores a su servicio; y, 2) controversia constitucional 82/2009, resuelta el diecisie
te de febrero de dos mil diez, por unanimidad de cinco votos, en la que se sostuvo que el principio 
de libre administración hacendaria faculta a los municipios a determinar si sus recursos por 
participaciones son destinados a un fin específico como el de compensar obligaciones de pago 
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"por instrucciones del Cp. Jorge S. Salgado leyva, secretario de Finan
zas y administración, y con el objeto de dar cumplimiento al requerimiento 
efectuado por el presidente del tribunal de Conciliación y arbitraje del estado, 
quien en cumplimiento al convenio celebrado entre el C. efraín ortiz ochoa 
actor en el expediente laboral No. 998/2011 y el ayuntamiento municipal de 
Zirándaro de los Chávez, Guerrero, representado por el C. ignacio Sánchez 
miranda síndico procurador de dicho ayuntamiento, respetuosamente le soli
cito emita sus instrucciones a quien corresponda para que se afecten las 
partidas presupuestales destinadas al gasto corriente que le corresponde al 
ayuntamiento municipal de Zirándaro de los Chávez, Guerrero, por la canti
dad de $215,000.00, cantidad que se cubrirá en el mes de junio del año 2012, 
por lo que le solicito expida el cheque a nombre de efraín ortiz ochoa por la 
cantidad de $215,000.00, con la finalidad de consignarlo ante el tribunal labo
ral requirente y cumplir con el requerimiento efectuado, anexando para tal 
efecto la documentación que soporte la petición planteada.

"Sin otro particular, le reitero mi consideración distinguida.

"atentamente
"Sufragio efectivo. No reelección.
"el director general.
"rúbrica
"lic. José luis Barroso merlín."

"dirección General de asuntos Jurídicos
"oficio SFa/dGaJ/0633/2012
"asunto: afectación de participaciones
"Chilpancingo, Gro., mayo 17 del 2012
"lic. elpidio pacheco rosas
"Subsecretario de egresos
"presente

"por instrucciones del Cp. Jorge S. Salgado leyva, secretario de Finan
zas y administración, y con el objeto de dar cumplimiento al requerimiento 
efectuado por el presidente del tribunal de Conciliación y arbitraje del estado, 
quien en cumplimiento al convenio celebrado entre el C. manuel Santana 

en materia de aportaciones y cuotas, en caso de incumplimiento, mediante la firma de un conve
nio entre el municipio actor y el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
del estado.
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Bermúdez actor en el expediente laboral No. 491/2008 y el ayuntamiento mu
nicipal de Zirándaro de los Chávez, Guerrero, representado por el C. ignacio 
Sánchez miranda síndico procurador de dicho ayuntamiento, respetuosa
mente le solicito emita sus instrucciones a quien corresponda para que se 
afecten las partidas presupuestales destinadas al gasto corriente que le corres
ponde al ayuntamiento municipal de Zirándaro de los Chávez, Guerrero, por 
la cantidad de $297,500.00, cantidad que se cubrirá en el mes de julio del año 
2012, por lo que le solicito expida el cheque a nombre de manuel Santana 
Bermúdez por la cantidad de $297,500.00, con la finalidad de consignarlo ante 
el tribunal laboral requirente y cumplir con el requerimiento efectuado, anexan
do para tal efecto la documentación que soporte la petición planteada.

"Sin otro particular, le reitero mi consideración distinguida.

"atentamente
"Sufragio efectivo. No reelección.
"el director general.
"rúbrica
"lic. José luis Barroso merlín."

"dirección General de asuntos Jurídicos
"oficio SFa/dGaJ/0634/2012
"asunto: afectación de participaciones
"Chilpancingo, Gro., mayo 17 del 2012
"lic. elpidio pacheco rosas
"Subsecretario de egresos
"presente

"por instrucciones del Cp. Jorge S. Salgado leyva, secretario de Finan
zas y administración, y con el objeto de dar cumplimiento al requerimiento 
efectuado por el presidente del tribunal de Conciliación y arbitraje del esta
do, quien en cumplimiento al convenio celebrado entre la C. elizabeth duarte 
Beltrán actor en el expediente laboral No. 998/2011 y el ayuntamiento muni
ci pal de Zirándaro de los Chávez, Guerrero, representado por el C. ignacio 
Sánchez miranda síndico procurador de dicho ayuntamiento, respetuosa
mente le solicito emita sus instrucciones a quien corresponda para que se 
afecten las partidas presupuestales destinadas al gasto corriente que le corres
ponde al ayuntamiento municipal de Zirándaro de los Chávez, Guerrero, por 
la cantidad de $485,000.00, cantidad que se cubrirá en el mes de junio del año 
2012, por lo que le solicito expida el cheque a nombre de elizabeth duarte 
Beltrán por la cantidad de $485,000.00, con la finalidad de consignarlo ante el 
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tribunal laboral requirente y cumplir con el requerimiento efectuado, anexan
do para tal efecto la documentación que soporte la petición planteada.

"Sin otro particular, le reitero mi consideración distinguida.

"atentamente
"Sufragio efectivo. No reelección.
"el director general.
"rúbrica
"lic. José luis Barroso merlín."

"dirección General de asuntos Jurídicos
"oficio SFa/dGaJ/0635/2012
"asunto: afectación de participaciones
"Chilpancingo, Gro., mayo 17 del 2012
"lic. elpidio pacheco rosas
"Subsecretario de egresos
"presente

"por instrucciones del Cp. Jorge S. Salgado leyva, secretario de Finan
zas y administración, y con el objeto de dar cumplimiento al requerimiento 
efectuado por el presidente del tribunal de Conciliación y arbitraje del estado, 
quien en cumplimiento al convenio celebrado entre la C. rosario Bermúdez 
prieto actor en el expediente laboral No. 887/2011 y el ayuntamiento municipal 
de Zirándaro de los Chávez, Guerrero, representado por el C. ignacio Sánchez 
miranda síndico procurador de dicho ayuntamiento, respetuosamente le soli
cito emita sus instrucciones a quien corresponda para que se afecten las 
partidas presupuestales destinadas al gasto corriente que le corresponde al 
ayuntamiento municipal de Zirándaro de los Chávez, Guerrero, por la cantidad 
de $345,000.00, cantidad que se cubrirá en el mes de julio del año 2012, por 
lo que le solicito expida el cheque a nombre de rosario Bermúdez prieto por la 
cantidad de $345,000.00, con la finalidad de consignarlo ante el tribunal labo
ral requirente y cumplir con el requerimiento efectuado, anexando para tal 
efecto la documentación que soporte la petición planteada.

"Sin otro particular, le reitero mi consideración distinguida.

"atentamente
"Sufragio efectivo. No reelección.
"el director general.
"rúbrica
"lic. José luis Barroso merlín."
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las anteriores transcripciones ponen de manifiesto que mediante los 
oficios impugnados, el director general de asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de Finanzas y administración del Gobierno del estado de Guerrero, dirigidos 
al subsecretario de egresos de la propia secretaría, se informa la instrucción 
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de que, con el objeto de dar cumplimiento a requerimientos efectuados por el 
presidente del tribunal de Conciliación y arbitraje del estado, quien a su vez 
tiene por finalidad dar cumplimiento a distintos convenios celebrados entre 
particulares, en su calidad de actores en juicios laborales radicados en ese 
tribunal, y el ayuntamiento actor en esta controversia, representado por el sín
dico procurador de éste, C. ignacio Sánchez miranda; se solicita realizar la 
afectación correspondiente a las partidas presupuestales destinadas al gasto 
corriente que corresponde al citado ayuntamiento municipal de Zirándaro de 
los Chávez, Guerrero, por las cantidades que a continuación se especifican:

a) en el oficio número SFa/dGaJ/0632/2012, la afectación por por 
$215,000.00 (doscientos quince mil pesos 00/100 moneda nacional), cantidad 
que habría de cubrirse en el mes de junio del dos mil doce;

b) en el oficio número SFa/dGaJ/0633/2012, la afectación por la canti
dad de $297,500.00 (doscientos noventa y siete mil quinientos pesos 00/100 
moneda nacional), cantidad que habría de cubrirse en el mes de julio del dos 
mil doce;

c) en el oficio número SFa/dGaJ/0634/2012, la afectación por la canti
dad de $485,000.00 (cuatrocientos ochenta y cinco mil pesos 00/100 moneda 
nacional), cantidad que habría de cubrirse en el mes de junio del año dos mil 
doce; y,

d) en el oficio número SFa/dGaJ/0635/2012, la afectación por la canti
dad de $345,000.00 (trescientos cuarenta y cinco mil pesos 00/100 moneda 
nacional), cantidad que habría de cubrirse en el mes de julio del año dos mil doce.

asimismo, en la constancia transcrita en último lugar, suscrita por el 
secretario de Finanzas y administración del Gobierno del estado, se reflejan 
dos descuentos por conceptos de multas fijadas por el tribunal de Concilia
ción y arbitraje del estado de Guerrero, los cuales tuvieron verificativo los días 
quince y veintitrés de mayo de dos mil doce, descuentos que responden al 
concepto de multas que ascienden a las cantidades de $315,500.00 (trescien
tos quince mil quinientos pesos 00/100 moneda nacional), cada uno, para 
configurar un total de $631,000.00 (seiscientos treinta y un mil pesos 00/100 
moneda nacional).

Visto el contenido de los actos relatados que se reclaman, es dable con
cluir que ni los oficios impugnados, ni la constancia de liquidación de partici
paciones federales a municipios aludida, se subsumen en ninguno de los 
supuestos de excepción que justifiquen la retención de participaciones ejecu
tada, pues no se advierte que dichos actos deriven del pago de obligaciones 
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contraídas por el municipio actor con autorización de la legislatura local, y que 
estén inscritas ante la Secretaría de Hacienda y Crédito público en el registro 
de obligaciones y empréstitos de entidades y municipios, habida cuenta que 
no existe en la citada legislación precepto alguno que faculte a las autorida
des estatales a afectar libremente las participaciones de uno de sus munici
pios con el objeto de cubrir las afectaciones que se generen por las retenciones 
que tengan por propósito responder a requerimientos de cumplimiento de un 
tribunal de Conciliación y arbitraje local, con motivo de compromisos cele
brados, por alguna parte procesal, con el síndico del ayuntamiento, mediante 
convenios suscritos ante el referido tribunal. tampoco se aprecia que en esas 
excepciones figure autorización alguna para que las referidas participaciones 
puedan ser afectadas libremente por autoridades del Gobierno estatal por 
concepto de multas establecidas por un tribunal de Conciliación y arbitraje 
local, en juicios laborales bajo su jurisdicción.

además, en el presente caso, tampoco se demostró en autos que el 
municipio actor haya manifestado su voluntad o consentimiento para que las 
autoridades estatales llevaran a cabo las retenciones impugnadas, es decir, 
no existe ningún acuerdo o convenio celebrado entre el Gobierno del estado 
de Guerrero y el municipio de Zirándaro de los Chávez de esa entidad, en el 
que se comprometan los recursos que le corresponden por concepto de parti
cipaciones federales, para el pago de las obligaciones de mérito.

por tanto, con independencia de que el municipio actor pueda tener o no 
una obligación de pago por los diversos conceptos señalados, lo cierto es que 
en el caso no está legalmente previsto que la autoridad demandada pueda 
retener participaciones federales para resarcir la afectación causada con mo
tivo de esos supuestos.

tampoco es dable considerar que se surten los supuestos de excepción 
a los que se refiere el artículo 9o. de la ley de Coordinación Fiscal consisten
tes en que no fuera necesario el requisito de inscripción en el registro corres
pondiente porque la Secretaría de Hacienda y Crédito público considere que 
el municipio cuente con las suficientes participaciones para responder a sus 
compromisos. Y tampoco se trata en este caso de compensaciones entre par
ticipaciones federales del municipio y obligaciones que éste tenga con la Fede
ración, por acuerdo entre las partes interesadas o por disposición de la ley 
de Coordinación Fiscal, que así lo autorice. así, debe determinarse que los 
convenios celebrados por el síndico municipal del municipio actor en los diver
sos juicios laborales tramitados ante el tribunal de Conciliación y arbitraje 
del estado, no pueden considerarse como obligaciones de pago autorizadas 
por la legislatura local e inscrita, en su caso, en el registro correspondiente, ni 
una compensación por obligaciones que el municipio tuviera con la Federación.
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en las relatadas condiciones, las consideraciones jurídicas esgrimidas 
son suficientes para declarar fundado el argumento de invalidez formulado 
por el municipio actor, en el sentido de que no existe autorización establecida 
en norma general alguna, para que la autoridad demandada lleve a cabo tales 
retenciones y descuentos, con la consecuente violación a los principios cons
titucionales de libre administración de la hacienda municipal e integridad de 
los recursos, esto último, en virtud de que el demandante, no recibió de forma 
puntual, efectiva y completa, las participaciones federales correspondientes, 
lo que le impidió disponer oportunamente de tales recursos, vulnerándose 
con ello su autonomía financiera.

en efecto, como se estableció, el artículo 115, fracción iV, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos establece el principio de 
libre administración de la hacienda municipal para fortalecer la autonomía y 
autosuficiencia económica de los municipios, con el fin de que puedan tener 
libre disposición y aplicación de sus recursos y satisfacer sus necesidades, 
en los términos que fijen las leyes y para el cumplimiento de sus fines públi
cos, de tal manera que, atendiendo a sus necesidades propias y siendo aque
llos los que de mejor manera y en forma más cercana las conocen, puedan 
priorizar la aplicación de sus recursos sin que se vean afectados por intereses 
ajenos o por cuestiones que, por desconocimiento u otra razón, los obligaran 
a ejercer sus recursos en rubros no prioritarios o distintos de sus necesida
des reales, acorde a lo establecido en la jurisprudencia p./J. 5/2000, del rubro 
y texto siguientes:

"HaCieNda muNiCipal Y liBre admiNiStraCióN HaCeNdaria. 
SuS diFereNCiaS (artÍCulo 115, FraCCióN iV, de la CoNStituCióN 
Federal).—en términos generales puede considerarse que la hacienda muni
cipal se integra por los ingresos, activos y pasivos de los municipios; por su 
parte, la libre administración hacendaria debe entenderse como el régimen 
que estableció el poder reformador de la Constitución a efecto de fortalecer 
la autonomía y autosuficiencia económica de los municipios, con el fin de 
que éstos puedan tener libre disposición y aplicación de sus recursos y satis
facer sus necesidades, todo esto en los términos que fijen las leyes y para el 
cumplimiento de sus fines públicos." (Novena Época. Núm. registro iuS: 
192331. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo Xi, febrero de 2000, materia constitucional, tesis p./J. 
5/2000, página 515)

en esta tesitura, la Federación al transferir a los municipios los recur
sos denominados participaciones federales, debe garantizar a los municipios 
su recepción puntual y efectiva, porque la facultad de programar y aprobar el 
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presupuesto municipal de egresos de la que gozan, presupone que deben 
tener plena certeza acerca de los recursos de que disponen, pues en caso 
contrario se estaría privando a los municipios de los apoyos necesarios para 
ejercer sus obligaciones constitucionales.

Sobre el particular, el pleno de este alto tribunal ha sustentado que las 
participaciones federales quedan comprendidas en el régimen de libre admi
nistración hacendaria de los municipios, por lo que la Federación y los esta
dos no pueden imponer restricción alguna a su libre administración, tal como 
se desprende de la jurisprudencia p./J. 9/2000, del tenor literal siguiente:

"HaCieNda muNiCipal. laS partiCipaCioNeS Y aportaCioNeS 
FederaleS FormaN parte de aQuÉlla, pero Sólo laS primeraS 
QuedaN CompreNdidaS eN el rÉGimeN de liBre admiNiStraCióN 
HaCeNdaria.—las participaciones y aportaciones federales son recursos 
que ingresan a la hacienda municipal, pero únicamente las primeras quedan 
comprendidas dentro del régimen de libre administración hacendaria de los 
municipios conforme a lo dispuesto por el artículo 115, fracción iV, inciso b), 
de la Constitución Federal; por su parte, las aportaciones federales no están 
sujetas a dicho régimen, dado que son recursos netamente federales que se 
rigen por disposiciones federales." (Novena Época. Núm. registro iuS: 192327. 
instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo Xi, febrero de 2000, materia constitucional, tesis p./J. 9/2000, 
página 514)

de igual forma, existe una violación al principio de integridad de los 
recursos, en virtud de que el demandante, no recibió de forma puntual, efec
tiva y completa, las participaciones federales correspondientes a los meses de 
mayo, junio y julio de dos mil doce, en cuanto corresponde a las cantidades 
precisadas en este considerando, lo que le impidió disponer oportunamente 
de tales recursos, vulnerándose con ello su autonomía financiera.

Cabe señalar que una vez que la Federación decide transferir cierto 
tipo de recursos a los municipios con la mediación administrativa de los es
tados –en el caso, participaciones federales–, hay que entender que el artícu
lo 115 constitucional garantiza, entre otras cosas que los municipios reciban 
de forma puntual, efectiva y completa tales recursos, ya que cuentan con la 
facultad exclusiva de programar y aprobar su presupuesto de egresos, lo que 
presupone que deben tener plena certeza acerca de los recursos de que dis
ponen; entonces si la Federación y los estados, una vez que han acordado la 
transferencia de ciertos recursos a los municipios, pudieran incumplir o 
retar dar tal compromiso, estarían privando a los municipios de la base mate
rial y económica necesaria para ejercer sus obligaciones constitucionales, y 
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tal situación lleva a una entrega extemporánea que genera intereses, acorde 
a lo establecido por la jurisprudencia p./J. 46/2004, cuyos rubro y texto son los 
siguientes:

"reCurSoS FederaleS a loS muNiCipioS. CoNForme al priN
Cipio de iNteGridad de SuS reCurSoS eCoNómiCoS, la eNtreGa 
eXtemporÁNea GeNera iNtereSeS.—la reforma de mil novecientos no
venta y nueve al artículo 115 de la Constitución Federal consolidó la autonomía 
del municipio, configurándolo como un tercer nivel de gobierno con un régimen 
competencial propio y exclusivo. la Constitución, sin embargo, no le atribuye 
potestad legislativa en materia impositiva, como vía para proveerle de los recur
sos necesarios para hacer frente a dichas competencias y responsabilidades. 
así, la fracción iV del mencionado artículo prevé el concepto de hacienda 
municipal y hace una enumeración no exhaustiva de los recursos que habrán 
de integrarla; su segundo párrafo establece garantías para que la Federación 
y los estados no limiten, mediante exenciones o subsidios, el flujo de recur
sos que deben quedar integrados a la hacienda municipal; finalmente, el últi
mo párrafo de la citada fracción subraya que los recursos que integran la 
hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los ayuntamientos. 
de la interpretación sistemática de la fracción iV, en el contexto general del 
artículo 115 –que pone a cargo exclusivo de los ayuntamientos la prestación 
de un número importante de funciones y servicios públicos–, puede concluirse 
que nuestra Constitución ha consagrado implícitamente el principio de inte
gridad de los recursos económicos municipales. la Constitución, en otras 
palabras, no solamente ha atribuido en exclusividad una serie de competen
cias a los municipios del país, sino que ha garantizado también que los mis
mos gozarán de los recursos económicos necesarios para cumplir con dichas 
responsabilidades constitucionales. por ello, una vez que la Federación decide 
transferir cierto tipo de recursos a los municipios con la mediación administra
tiva de los estados, hay que entender que el artículo 115 constitucional ga
rantiza a dichos municipios su recepción puntual y efectiva, porque la facultad 
constitucional exclusiva de programar y aprobar el presupuesto municipal de 
egresos de la que gozan presupone que deben tener plena certeza acerca 
de sus recursos. Si la Federación y los estados, una vez que han acordado la 
transferencia de ciertos recursos a los municipios, incumplen o retardan tal 
compromiso los privan de la base material y económica necesaria para ejercer 
sus obligaciones constitucionales y violan el artículo 115 de la Constitución 
Federal; por tanto, la entrega extemporánea de dichos recursos genera los 
intereses correspondientes." (Novena Época. Núm. registro iuS: 181288. ins
tancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XiX, junio de 2004, materia administrativa, tesis p./J. 46/2004, 
página 883)
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en estas condiciones, se revela la inconstitucionalidad de las retencio
nes y descuentos consignados en los actos reclamados, por lo que resulta 
innecesario el estudio de los restantes argumentos de invalidez, pues aunque 
se emprendiera su análisis en nada variaría la determinación alcanzada.

tiene aplicación a lo anterior, la jurisprudencia número p./J. 100/99, 
sus tentada por el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, publicada en la página setecientos cinco del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo X, correspondiente a septiembre 
de mil novecientos noventa y nueve, que dice:

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. eStudio iNNeCeSario de CoN
CeptoS de iNValideZ.—Si se declara la invalidez del acto impugnado en 
una controversia constitucional, por haber sido fundado uno de los concep
tos de invalidez propuestos por la parte actora, situación que cumple el pro
pósito de este juicio de nulidad de carácter constitucional, resulta innecesario 
ocuparse de los restantes argumentos de queja relativos al mismo acto."

No es óbice a lo concluido que el gobernador del estado de Guerrero 
aduzca en su demanda que fue el propio municipio el que a través de su sín
dico asumió la afectación de las partidas presupuestales que reclama, al 
haber celebrado éste convenios de pago dentro de juicios laborales aproba
dos por el tribunal de Conciliación y arbitraje del estado de Guerrero, que fue 
el que requirió al secretario de Finanzas del Gobierno del estado el pago con
venido, y que por ello el gobierno del que es titular solamente cumple el pago 
que convino el referido síndico municipal.

lo anterior, en primer lugar porque, como se dijo, ese supuesto no es 
subsumible en las excepciones por las cuales puede admitirse la afectación 
de las partidas presupuestales de carácter federal a los municipios, tal como 
se razonó en este considerando y, en segundo lugar, porque de las actas de 
Cabildo anexadas al escrito de demanda se advierte que la actuación del sín
dico ha sido puesta en entredicho por los integrantes del propio ayuntamien
to en el sentido de que se ha ausentado de sus labores sin que se considere 
que haya cumplido con su responsabilidad de representar los intereses jurí
dicos del ayuntamiento, y que se ha negado a hacerlo en diversos asuntos 
jurídicos, lo que incluso determinó su decisión de conceder representación 
legal de dicho ayuntamiento al presidente municipal, que fue quien promo
vió la presente demanda de controversia constitucional.

No pasa desapercibido que por escrito de fecha dos de octubre de 
dos mil doce hayan comparecido en este juicio marcial Cárdenas Sánchez y 
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Victorio pacheco mondragón, quienes se ostentan como presidente municipal 
constitucional y síndico procurador del ayuntamiento de Zirándaro de los 
Chávez, Guerrero, en el cual pretendieron desistirse de la presente controver
sia constitucional, toda vez que no es posible reconocerles la personalidad 
jurídica con la que se ostentan al no haber adjuntado las documentales a las 
que se refieren en su propio escrito para acreditarla.

Finalmente, en cuanto a las conclusiones de fondo adoptadas en este 
asunto, similares criterios se han sustentado por esta Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación al resolver las controversias constitucionales 5/2004 y 
20/2005, falladas por el tribunal pleno el ocho de junio de dos mil cuatro y el 
dieciocho de octubre de dos mil siete, respectivamente; las controversias 
cons titucionales 97/2007, 70/2009 y 98/2011, resueltas por la primera Sala 
el veinticinco de marzo de dos mil nueve, el dos de junio de dos mil diez y el 
siete de marzo de dos mil doce, respectivamente; y las controversias cons
titucionales 88/2004 y 104/2011, falladas por la Segunda Sala de este alto 
tribunal el diecisiete de febrero de dos mil seis y el dos de mayo de dos mil 
doce, respectivamente.

SÉptimo.—Efectos. de conformidad con lo dispuesto en las fraccio
nes iV, V y Vi del artículo 41 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del 
artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al dictar las sentencias, deberá 
señalar los alcances y efectos de las mismas, fijando con precisión los órganos 
encargados de cumplirlas, las normas generales o actos a los que se refiera 
y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia. asimismo, de
berá fijar, en su caso, la absolución o condena respectivas, estableciendo el 
término para el cumplimiento de las acciones que se señalen o aquel en que 
la parte condenada deba realizar una actuación. 

así, en las controversias constitucionales pueden impugnarse actos con 
trascendencia no sólo jurídica, sino también material, caso en el que corres
ponderá emitir una sentencia con efectos restitutorios, y no simplemente 
declarativos,11 a efecto de que los alcances del fallo tengan plena eficacia 
respecto del derecho que le asiste a la parte actora, con efectos desde el día en 

11 estos argumentos constan en la sentencia dictada por unanimidad de votos, por el tribunal 
pleno, al resolver la controversia constitucional 5/2004, que en la parte relativa sostuvo: "de la 
redacción de las fracciones transcritas se deduce que en las controversias constitucionales pue
den plantearse asuntos en los que están implicados actos o normas jurídicos con una clara 
trascendencia material, caso en el que corresponderá emitir una sentencia con efectos restituto
rios, y no simplemente declarativos."
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que fue procedente la demanda de controversia constitucional, con la conse
cuente vinculación de no realizar posteriores actos a los que se hayan decla
rado inconstitucionales.

lo anterior debe interpretarse conjuntamente con lo previsto en el ar
tícu lo 45 de la propia ley,12 en el sentido de que "la declaración de invalidez de 
las sentencias no tendrá efectos retroactivos"; pues el tribunal pleno ha resuelto 
en varios precedentes –tales como en las controversias constitucionales 
10/2005 y 42/2006, falladas en sesiones de ocho de diciembre de dos mil cinco 
y veintidós de agosto de dos mil seis, respectivamente, ambas por unanimi
dad de votos–, que la recta inteligencia de esa prohibición lleva a la conclu
sión de que no se puede reparar lo sucedido con anterioridad a la fecha de 
presentación de la demanda, tan es así que, por ello, en el capítulo segundo, 
sección segunda, de la ley reglamentaria de la materia, se prevé la institución 
de la suspensión del acto que motive la controversia constitucional, medida 
que tiene como finalidad, entre otras, que la sentencia de invalidez pueda sur
tir efectos a partir de que se presenta la demanda. este criterio está contenido 
en la tesis de jurisprudencia p./J. 71/2006 que establece:

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. la SeNteNCia de iNValideZ 
eXCepCioNalmeNte puede Surtir eFeCtoS a partir de la FeCHa de 
preSeNtaCióN de la demaNda.—el artículo 45 de la ley reglamentaria 
de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos establece, en su primer párrafo, la regla general de 
que las sentencias pronunciadas en las controversias constitucionales surti
rán sus efectos a partir de la fecha en que discrecionalmente lo determine la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y, en su segundo párrafo, otro man
dato de observancia igualmente genérica en el sentido de que la declaración 
de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia 
penal, en la que regirán los principios y disposiciones legales aplicables de 
esta materia; asimismo, el artículo 14 del mismo ordenamiento dispone que 
tratándose de las controversias constitucionales, el ministro instructor, de ofi
cio o a petición de parte, podrá conceder la suspensión del acto que las mo
tivare, hasta antes de que se dicte la sentencia definitiva; de todo lo cual se 
concluye que este alto tribunal, cualquiera que sea la materia, puede indicar 

12 "artículo 45. las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación.
"la declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en mate
ria penal, en la que regirán los principios generales y disposiciones legales aplicables de esta 
materia."
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en forma extraordinaria que la declaración de invalidez sea efectiva a partir de 
la fecha de la presentación de la demanda, cuando por virtud de la suspensión 
de los actos reclamados se hayan mantenido las cosas en el estado en que se 
encontraban al momento de la promoción de la controversia, o bien desde el 
momento en que se hubiese otorgado esa medida cautelar, cuando su conce
sión ocurrió con posterioridad a la presentación de aquélla." (Novena Época. 
Núm. registro iuS: 175116. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiii, mayo de 2006, materia cons
titucional, tesis p./J. 71/2006, página 1377)

por tanto, esta Segunda Sala determina que al no existir facultades de 
la autoridad estatal para llevar a cabo la retención y descuento de las partici
paciones a que se hizo referencia en el considerando anterior, que correspon
dían al municipio actor en los meses de mayo, junio y julio de dos mil doce, la 
invalidez de dichos actos debe hacerse efectiva desde que se materializaron, 
dado que el principio de no retroactividad de los efectos de las sentencias sólo 
debe entenderse referido a la imposibilidad de invalidar efectos de normas o 
actos cuya impugnación haya precluido, o efectos de actos invalidados que, 
por su propia naturaleza, no pueden restituirse, considerando, en su caso, el 
interés o derecho de la parte actora constitucionalmente tutelado. Y en este 
caso, tratándose de pagos o descuentos periódicos, es posible restituir a la 
actora la facultad constitucional que se estima vulnerada, dado que su im
pugnación resulta oportuna. por tanto, los efectos de esta sentencia son: 

1o. en un plazo no mayor a treinta días hábiles contados a partir del día 
siguiente al en que sea notificado de esta resolución, el poder ejecutivo del 
estado de Guerrero deberá reintegrar al municipio actor el importe de las re
tenciones y descuentos que le hizo de las participaciones federales que le 
correspondían en los meses de mayo, junio y julio de dos mil doce; y,

2o. Como única vía para que se reconozca, en el caso concreto, lo esta
blecido por las normas constitucionales que han sido vulneradas, en particular 
los principios de libre administración y de recepción íntegra de los recursos 
reservados a las haciendas municipales, en el mismo plazo de treinta días há
biles, el poder ejecutivo del estado de Guerrero, deberá pagar los intereses 
generados por las cantidades retenidas y descontadas.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es procedente y fundada la presente controversia cons
titucional.
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SeGuNdo.—Se declara la invalidez de los actos impugnados, descri
tos en el resultando primero de esta ejecutoria, en los términos precisados en 
el último considerando de la misma.

notifíquese; con testimonio de esta resolución por medio de oficio a las 
partes y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los ministros Sergio Salvador aguirre 
anguiano, José Fernando Franco González Salas, luis maría aguilar morales 
y Sergio a. Valls Hernández, presidente de esta Segunda Sala. 

la ministra margarita Beatriz luna ramos votó en contra, y se reservó 
su derecho para formular voto particular.

Fue ponente el ministro Sergio Salvador aguirre anguiano.

nota: las tesis aislada y de jurisprudencia 1a. CXi/2010, p./J. 12/2005, p./J. 53/2002, p./J. 
111/2006, p./J. 113/2006 y p./J. 40/2005 citadas en esta ejecutoria, aparecen publicadas 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, 
noviembre de 2010, página 1213, tomo XXi, marzo de 2005, página 814, tomo XVii, enero 
de 2003, página 1393, tomo XXiV, octubre de 2006, página 1129, tomo XXiV, octubre de 
2006, página 1127 y tomo XXi, mayo de 2005, página 1023, respectivamente. 
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de la información que genera la institución.

de especial importancia resulta la posibilidad de consultar la juris
prudencia y las tesis aisladas emitidas por los órganos jurisdiccionales  
competentes del Poder Judicial de la Federación desde 1917, a través del 
Sistema de Jurisprudencia y Tesis Aisladas IUS; así como una base datos 
con las tesis más recientes publicadas en el Sema nario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. esta sección se encuentra en constante actualiza
ción a través del trabajo de la Coordinación de Compi lación y Sistematización 
de tesis.

asimismo, puede estar pendiente de los asuntos que ingresan a la 
Suprema Corte, por medio del servicio módulo de informes donde se registra 
cotidianamente el estado procesal que guardan; igualmente encontrará el 
resumen de las sesiones del pleno, que boletina mensualmente la Subse cretaría 
General de acuerdos, con información desde el 2 de mayo de 1995 a la fecha, 
así como el módulo de transparencia y acceso a la información, en el cual se 
contienen valiosos datos relacionados con la estructura orgánica jurídica 
y administrativa de este Alto Tribunal.

entre los muchos servicios y la variada información que se ofrecen a 
través de la página de internet, se tienen conexiones nacionales e internacio
nales a páginas jurídicas, por medio de las ligas a otros servidores, para cuya 
consulta no es necesario salirse de la página de la Corte.

Nuestra dirección: http://www.scjn.gob.mx
¡Será un honor servirle!
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Consejo de la Judicatura Federal
direCtorio de maGiStradoS de

triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. Juan José olvera lópez
mgdo. luis pérez de la Fuente
mgdo. José luis Villa Jiménez

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. rosa Guadalupe malvina Carmona roig
mgdo. alejandro Gómez Sánchez
mgda. irma rivero ortiz

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. ricardo ojeda Bohórquez
mgdo. Humberto manuel román Franco
mgdo. Humberto Venancio pineda

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. elvia díaz de león d’Hers
mgdo. Héctor lara González



X

Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. Silvia Carrasco Corona
mgdo. Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz
mgdo. Horacio armando Hernández orozco

Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. roberto lara Hernández
mgda. maría elena leguízamo Ferrer
mgdo. tereso ramos Hernández

Séptimo Tribunal Colegiado
 en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. lilia mónica lópez Benítez
mgdo. Carlos Hugo luna ramos
mgdo. Jorge Fermín rivera Quintana

Octavo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. manuel Bárcena Villanueva
mgdo. José pablo pérez Villalba
mgdo. Carlos enrique rueda dávila

noveno Tribunal Colegiado
 en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. miguel Ángel aguilar lópez
mgda. Guadalupe olga mejía Sánchez
mgda. emma meza Fonseca

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Joel Carranco Zúñiga
mgdo. Julio Humberto Hernández Fonseca
mgdo. Carlos ronzon Sevilla



XI

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. maría antonieta azuela de ramírez
mgdo. arturo iturbe rivas
mgdo. Humberto Suárez Camacho

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. miguel de Jesús alvarado esquivel
mgda. adriana escorza Carranza
mgdo. Jorge ojeda Velázquez

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. José patricio González-loyola pérez
mgdo. Jesús antonio Nazar Sevilla
mgdo. Jean Claude tron petit

Quinto Tribunal Colegiado
 en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Jorge antonio Cruz ramos
mgdo. pablo domínguez peregrina
mgda. maría elena rosas lópez

Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. alfredo enrique Báez lópez
mgda. Clementina Flores Suárez
mgda. emma margarita Guerrero osio

Séptimo Tribunal Colegiado
 en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. adela domínguez Salazar
mgdo. Francisco García Sandoval
mgdo. F. Javier mijangos Navarro



XII

Octavo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. adriana leticia Campuzano Gallegos
mgda. ma. Gabriela rolón montaño
mgda. maría Guadalupe Saucedo Zavala

noveno Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. osmar armando Cruz Quiroz
mgda. maría Simona ramos ruvalcaba
mgdo. Francisco Javier rebolledo peña

décimo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Jorge arturo Camero ocampo
mgda. martha llamile ortiz Brena
mgdo. Homero Fernando reed ornelas

décimo Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Fernando andrés ortiz Cruz
mgda. Guadalupe ramírez Chávez

décimo Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. José antonio García Guillén
mgdo. arturo César morales ramírez
mgdo. eugenio reyes Contreras

décimo Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. luz Cueto martínez
mgdo. rolando González licona
mgdo. José Ángel mandujano Gordillo



XIII

décimo Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. rosa elena González tirado
mgdo. Salvador mondragón reyes
mgda. Norma lucía piña Hernández

décimo Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Cuauhtémoc Carlock Sánchez
mgdo. david delgadillo Guerrero
mgdo. Carlos alfredo Soto Villaseñor

décimo Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. ernesto martínez andreu
mgda. maría Guadalupe molina Covarrubias
mgdo. José antonio montoya García

décimo Séptimo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Germán eduardo Baltazar robles
mgda. luz maría díaz Barriga
mgda. amanda roberta García González

décimo Octavo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. armando Cruz espinosa
mgda. angelina Hernández Hernández

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. maría del Carmen aurora arroyo moreno
mgdo. marco antonio rodríguez Barajas
mgdo. luis Gilberto Vargas Chávez



XIV

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. luz delfina abitia Gutiérrez
mgdo. daniel patiño pereznegrón
mgdo. Jaime aurelio Serret Álvarez

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Neófito lópez ramos
mgdo. Víctor Francisco mota Cienfuegos
mgdo. Francisco Javier Sandoval lópez

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Benito alva Zenteno
mgdo. alejandro Villagómez Gordillo

Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Walter arellano Hobelsberger
mgda. maría Soledad Hernández ruiz de mosqueda
mgdo. eliseo puga Cervantes

Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. ismael Hernández Flores
mgdo. Gustavo rafael parrao rodríguez
mgdo. Fernando rangel ramírez

Séptimo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. adalberto eduardo Herrera González
mgdo. roberto ramírez ruiz
mgdo. Julio César Vázquez-mellado García



XV

Octavo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. José Juan Bracamontes Cuevas
mgda. maría del refugio González tamayo
mgdo. abraham Sergio marcos Valdés

noveno Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Gonzalo Hernández Cervantes
mgda. ana maría Serrano oseguera

décimo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Gilberto Chávez priego
mgdo. Víctor Hugo díaz arellano
mgdo. J. Jesús pérez Grimaldi

décimo Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. daniel Horacio escudero Contreras
mgdo. indalfer infante Gonzales
mgdo. José Guadalupe Sánchez González

décimo Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Gonzalo arredondo Jiménez
mgdo. Wilfrido Castañón león
mgda. Fortunata Florentina Silva Vásquez

décimo Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. alejandro dzib Sotelo
 (Comisión temporal en el cargo)
mgdo. Víctor manuel islas domínguez
mgdo. arturo ramírez Sánchez



XVI

décimo Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Carlos arellano Hobelsberger
mgda. ethel lizette del Carmen rodríguez arcovedo
mgdo. alejandro Sánchez lópez

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgda. lourdes minerva Cifuentes Bazán
mgda. maría de lourdes Juárez Sierra
mgdo. Jorge rafael olivera toro y alonso

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. Casimiro Barrón torres
mgdo. J. refugio Gallegos Baeza
mgda. elisa Jiménez aguilar

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. tarsicio aguilera troncoso
mgdo. Héctor arturo mercado lópez
mgda. alicia rodríguez Cruz

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgda. Guadalupe madrigal Bueno
mgdo. Víctor ernesto maldonado lara
mgda. idalia peña Cristo

Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgda. Herlinda Flores irene
mgdo. antonio rebollo torres
mgdo. roberto ruiz martínez



XVII

Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. marco antonio Bello Sánchez
mgda. Carolina pichardo Blake
mgdo. Genaro rivera

Séptimo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. José Sánchez moyaho
mgdo. Jorge Villalpando Bravo

Octavo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. Salvador Castro Zavaleta
mgdo. Jorge Farrera Villalobos
mgda. edna lorena Hernández Granados

noveno Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. adolfo o. aragón mendía
mgdo. emilio González Santander
mgdo. ricardo rivas pérez

décimo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. ricardo Castillo muñoz
mgdo. Noé Herrera perea

décimo Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. mauricio Barajas Villa
mgdo. aristeo martínez Cruz
mgdo. Ángel ponce peña



XVIII

décimo Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. Francisco Javier patiño pérez
mgdo. Benjamín Soto Sánchez

décimo Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. José manuel Hernández Saldaña
mgdo. Héctor landa razo
mgda. maría del rosario mota Cienfuegos

décimo Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgda. maría edith Cervantes ortiz
mgda. rosa maría Galván Zárate
mgdo. Sergio pallares y lara

décimo Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. Juan manuel alcántara moreno
mgdo. José Guerrero láscares
mgdo. Juan alfonso patiño Chávez

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

mgdo. César thomé González
mgdo. José manuel Villeda ayala
mgda. andrea Zambrana Castañeda

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

mgdo. urbano martínez Hernández
mgdo. José Gerardo mendoza Gutiérrez



XIX

Tercer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

mgda. maría alejandra de león González
mgdo. Gaspar paulín Carmona

Cuarto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

mgdo. José alberto arriaga Farías
mgdo. Sergio urzúa Hernández

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. antonio legorreta Segundo
mgdo. rubén arturo Sánchez Valencia
mgdo. mauricio torres martínez

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. adalid ambriz landa
mgdo. óscar espinosa durán

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgda. Selina Haidé avante Juárez
mgdo. José merced pérez rodríguez
mgdo. José Valle Hernández

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. darío Carlos Contreras reyes
mgdo. david Napoleón Guerrero espriú
mgda. olga maría Josefina ojeda arellano



XX

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. antonio Campuzano rodríguez
mgda. Julia maría del Carmen García González
mgdo. Jacob troncoso Ávila

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. Hugo Guzmán lópez
mgda. mónica alejandra Soto Bueno
 (Comisión temporal en el cargo)

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. Salvador González Baltierra
mgdo. Víctor manuel méndez Cortés
mgdo. emmanuel Guadalupe rosales Guerrero

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. óscar Germán Cendejas Gleason
mgda. Guillermina Coutiño mata
mgda. Yolanda islas Hernández

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Jacinto Juárez rosas
mgdo. enrique pérez González
mgdo. ricardo romero Vázquez



XXI

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Noé adonai martínez Berman
mgdo. José antonio rodríguez rodríguez
mgdo. Virgilio a. Solorio Campos

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Felipe alfredo Fuentes Barrera
mgdo. Juan Carlos ortega Castro
mgdo. Juan manuel Vega Sánchez

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Javier Cardoso Chávez
mgdo. José martínez Guzmán
mgdo. Fernando Sánchez Calderón

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. abel anaya García
 (a partir del 16 de abril de 2013)
mgdo. arturo García torres
mgdo. alejandro Sosa ortiz

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Nicolás Castillo martínez
mgdo. José luis Guzmán Barrera
mgdo. enrique munguía padilla



XXII

Primer Tribunal Colegiado 
del Segundo Circuito

Cd. Nezahualcóyotl, edo. de méx.
mgdo. Froylán Borges aranda
mgdo. miguel enrique Sánchez Frías
mgdo. Jorge arturo Sánchez Jiménez

Segundo Tribunal Colegiado 
del Segundo Circuito

Cd. Nezahualcóyotl, edo. de méx.
mgdo. Fernando alberto Casasola mendoza
mgda. Sonia rojas Castro
mgdo. miguel Ángel Zelonka Vela

Séptimo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región 

Naucalpan, edo. de méx.
mgda. Carolina isabel alcalá Valenzuela
mgdo. tito Contreras pastrana
mgdo. José Jorge lópez Campos

Octavo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. ricardo olvera García
mgdo. Carlos alberto Zerpa durán

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. José Félix dávalos dávalos
mgdo. lucio lira martínez
mgda. rosalía isabel moreno ruiz de rivas



XXIII

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. José luis González
mgdo. Hugo ricardo ramos Carreón
mgdo. óscar Vázquez marín

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. mario alberto Flores García
mgdo. adalberto maldonado trenado
mgdo. andrés pérez lozano

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. rogelio Camarena Cortés
 (a partir del 23 de abril de 2013)
mgdo. José alfredo Gutiérrez Barba
mgdo. Jaime Crisanto ramos Carreón
 (a partir del 23 de abril de 2013)

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. tomás Gómez Verónica
mgdo. enrique rodríguez olmedo
mgda. Silvia irina Yayoe Shibya Soto

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. elías Hermenegildo Banda aguilar
mgdo. Hugo Gómez Ávila
mgdo. José manuel mojica Hernández



XXIV

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Juan Bonilla pizano
mgdo. Julio ramos Salas
mgdo. martín Ángel rubio padilla

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Francisco José domínguez ramírez
mgdo. Carlos arturo González Zárate

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Gerardo domínguez
mgdo. José Guadalupe Hernández torres
mgdo. Víctor Jáuregui Quintero

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Gustavo alcaraz Núñez
mgdo. arturo Barocio Villalobos
mgdo. Guillermo david Vázquez ortiz

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Jaime Julio lópez Beltrán
mgdo. eduardo Francisco Núñez Gaytán
mgdo. Francisco Javier Villegas Hernández



XXV

Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgda. alicia Guadalupe Cabral parra
mgdo. enrique dueñas Sarabia
mgdo. Jorge Figueroa Cacho

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. arturo Cedillo orozco
mgda. alfonsina Berta Navarro Hidalgo
mgdo. José de Jesús rodríguez martínez

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Fernando Cotero Bernal
mgdo. Gabriel montes alcaraz
mgdo. antonio Valdivia Hernández

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. rodolfo Castro león
mgdo. Jesús de Ávila Huerta
mgdo. alejandro lópez Bravo

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. miguel lobato martínez
mgdo. José de Jesús lópez arias
mgdo. armando ernesto pérez Hurtado



XXVI

Tercer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgda. Griselda Guadalupe Guzmán lópez
mgdo. óscar Naranjo ahumada
mgdo. Juan José rosales Sánchez

Cuarto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgdo. Jorge Humberto Benítez pimienta
mgdo. Juan manuel rochín Guevara

Séptimo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgda. maría dolores olarte ruvalcaba
mgdo. Francisco olmos avilés

Octavo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgdo. José de Jesús Bañales Sánchez
mgda. Silvia rocío pérez alvarado
mgda. elba Sánchez pozos

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. ramón ojeda Haro
mgdo. José Heriberto pérez García
mgdo. Juan manuel rodríguez Gámez



XXVII

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. José roberto Cantú treviño
mgda. Felisa díaz ordaz Vera
mgda. maría luisa martínez delgadillo

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Sergio eduardo alvarado puente
mgdo. Sergio Javier Coss ramos
mgdo. eduardo lópez pérez

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Hugo alejandro Bermúdez manrique
mgdo. José elías Gallegos Benítez
mgdo. José Carlos rodríguez Navarro

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. miguel Ángel Cantú Cisneros
mgdo. Jorge meza pérez
mgdo. Jesús rodolfo Sandoval pinzón

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Francisco eduardo Flores Sánchez
 (Comisión temporal en el cargo)
mgdo. J. refugio ortega marín
mgdo. arturo ramírez pérez



XXVIII

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. agustín arroyo torres
mgdo. martín alejandro Cañizales esparza
mgdo. José Gabriel Clemente rodríguez

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Carlos manuel Bautista Soto
mgdo. pedro pablo Hernández lobato
mgdo. eduardo ochoa torres

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Sergio García méndez
mgdo. alfredo Gómez molina

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. abraham Calderón díaz
mgdo. Guillermo Vázquez martínez

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. daniel Cabello González
mgdo. Guillermo esparza alfaro

Tribunal Colegiado 
en Materias de Trabajo y Administrativa 

del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. luis alfonso Hernández Núñez
mgdo. Víctor pedro Navarro Zárate
mgdo. José luis torres lagunas



XXIX

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. alejandro alfaro rivera
mgda. maría del rosario parada ruiz

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. evaristo Coria martínez
mgdo. óscar Javier Sánchez martínez

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. José manuel Blanco Quihuis
mgdo. Héctor Guillermo maldonado maldonado
mgdo. maurilio Gregorio Saucedo ruiz

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgda. angelina espino Zapata
mgda. armida elena rodríguez Celaya

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. arturo Castañeda Bonfil
mgdo. Federico rodríguez Celis



XXX

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. alfonso Gazca Cossío
mgdo. José manuel torres pérez
mgdo. José manuel Vélez Barajas

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. diógenes Cruz Figueroa
mgdo. José mario machorro Castillo
mgdo. margarito medina Villafaña

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Francisco Javier Cárdenas ramírez
mgdo. Jorge Higuera Corona
mgdo. José eduardo téllez espinoza

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. José Francisco Cilia lópez
mgdo. José Ybraín Hernández lima
 (a partir del 16 de abril de 2013)
mgda. maría leonor pacheco Figueroa
 (a partir del 16 de abril de 2013)

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Jaime raúl oropeza García
mgdo. miguel Ángel ramírez González
mgdo. manuel rojas Fonseca



XXXI

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. eric roberto Santos partido
mgda. rosa maría temblador Vidrio
mgdo. enrique Zayas roldán

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Gustavo Calvillo rangel
mgdo. raúl armando pallares Valdez
mgda. maría elisa tejada Hernández

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgda. Norma Fiallega Sánchez
mgdo. Filiberto méndez Gutiérrez
mgda. teresa munguía Sánchez

Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Samuel alvarado echavarría
mgdo. eugenio Gustavo Núñez rivera

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. José Salvador roberto Jiménez lozano
mgdo. rafael Quiroz Soria



XXXII

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Jesús rafael aragón
mgdo. alejandro de Jesús Baltazar robles
mgdo. tarcicio obregón lemus

Tercer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. miguel mendoza montes
mgdo. José luis moya Flores
mgda. myriam del perpetuo Socorro rodríguez Jara

Cuarto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Francisco esteban González Chávez
mgdo. arturo mejía ponce de león
mgda. emma Herlinda Villagómez ordóñez
 (Comisión temporal en el cargo)

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. Salvador Castillo Garrido
mgdo. roberto alejo rebolledo Viveros
mgdo. martín Soto ortiz

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. alfonso ortiz díaz
mgdo. José Saturnino Suero alva



XXXIII

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. Hugo arturo Baizábal maldonado
mgdo. Héctor riveros Caraza
 (Comisión temporal en el cargo)

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. Jorge Sebastián martínez García
mgdo. agustín romero montalvo

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgda. Graciela Guadalupe alejo luna
mgdo. eliel e. Fitta García
mgdo. luis García Sedas

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. anastacio martínez García
mgdo. Víctor Hugo mendoza Sánchez
mgdo. José pérez troncoso

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. enrique ramón García Vasco
mgdo. Clemente Gerardo ochoa Cantú
mgdo. alfredo Sánchez Castelán



XXXIV

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. isidro pedro alcántara Valdés
mgdo. José manuel de alba de alba
mgdo. ezequiel Neri osorio

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
mgdo. antonio Soto martínez
mgdo. Jorge toss Capistrán
mgda. Sofía Virgen avendaño

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
mgdo. adrián avendaño Constantino
mgdo. óscar Fernando Hernández Bautista

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Octavo Circuito

torreón, Coah.
mgdo. marco antonio arroyo montero
mgdo. enrique Chávez peñaloza
mgdo. Carlos Gabriel olvera Corral

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Octavo Circuito

torreón, Coah.
mgdo. pedro Fernando reyes Colín
mgdo. rené Silva de los Santos
mgdo. alfonso Soto martínez



XXXV

Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del Octavo Circuito

Saltillo, Coah.
mgdo. manuel eduardo Facundo Gaona
mgdo. Carlos alberto lópez del río
mgdo. José Javier martínez Vega

Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del Octavo Circuito

Saltillo, Coah.
mgdo. Fernando estrada Vásquez
mgdo. edgar Humberto muñoz Grajales
mgdo. Víctor antonio pescador Cano

Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del Octavo Circuito

torreón, Coah.
mgda. arcelia de la Cruz lugo
mgdo. José luis delgado Gaytán
mgdo. Fernando octavio Villarreal delgado

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. alejandro albores Castañón
mgdo. Santiago Gallardo lerma
mgdo. Guillermo loreto martínez

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. david próspero Cardoso Hermosillo
mgdo. Francisco Javier rocca Valdez



XXXVI

Tercer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. Gerardo octavio García ramos
mgdo. edgar Gaytán Galván
mgdo. roberto rodríguez Soto

Cuarto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. ricardo alejandro González Salazar
mgdo. leonardo rodríguez Bastar
mgdo. pedro Guillermo Siller González pico

Primer Tribunal Colegiado 
del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. Francisco Guillermo Baltazar alvear
mgdo. Carlos l. Chowell Zepeda
mgdo. José luis Sierra lópez

Segundo Tribunal Colegiado 
del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. enrique alberto durán martínez
mgda. Juana maría meza lópez
mgdo. pedro elías Soto lara

Tercer Tribunal Colegiado 
del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. Guillermo Cruz García
mgdo. José Ángel Hernández Huizar
mgda. dalila Quero Juárez



XXXVII

Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgdo. ricardo domínguez Carrillo
mgdo. Salvador Fernández león

Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de Trabajo 

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgdo. José luis Caballero rodríguez
mgda. Gloria García reyes

Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgdo. enrique magaña díaz
mgdo. roberto alejandro Navarro Suárez
mgdo. andrés Sánchez Bernal

Tribunal Colegiado 
del décimo Circuito

Coatzacoalcos, Ver.
mgdo. manuel Juárez molina
mgda. maría isabel rodríguez Gallegos

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 
de la décima Primera Región

Coatzacoalcos, Ver.
mgdo. Vicente mariche de la Garza
mgdo. Juan Carlos moreno Correa



XXXVIII

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 
de la décima Primera Región

Coatzacoalcos, Ver.
mgdo. José encarnación aguilar moya
mgdo. martín ubaldo mariscal rojas
mgdo. luis manuel Villa Gutiérrez

Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. J. Jesús Contreras Coria
mgdo. omar liévanos ruiz

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de Trabajo 

del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. Juan García orozco
mgdo. Víctorino rojas rivera
mgdo. Hugo Sahuer Hernández

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de Trabajo 

del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. Gildardo Galinzoga esparza
mgdo. óscar Hernández peraza

Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. José maría Álvaro Navarro
mgdo. Héctor Federico Gutiérrez de Velasco romo
mgda. patricia mújica lópez



XXXIX

Quinto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Tercera Región

morelia, mich.
mgdo. antonio Ceja ochoa
mgdo. Jaime uriel torres Hernández

Sexto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Tercera Región

morelia, mich.
mgda. martha Cruz González
mgdo. moisés duarte Briz

Primer Tribunal Colegiado 
del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgda. eva elena martínez de la Vega
mgdo. miguel Ángel rodríguez torres

Segundo Tribunal Colegiado 
del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. Gabriel Fernández martínez
mgdo. Jesús enrique Flores González
mgdo. José alejandro Garza ruiz

Tercer Tribunal Colegiado 
del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. luis rubén Baltazar aceves
mgda. ramona manuela Campos Sauceda
mgdo. raymundo Veloz Segura



XL

Cuarto Tribunal Colegiado 
del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. martín Guerrero aguilar
mgdo. alfredo lópez Cruz

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. mario alberto domínguez trejo
mgdo. ricardo ramírez alvarado

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. miguel moreno Camacho
mgdo. José manuel Quintero montes

Tercer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. eucebio Ávila lópez
mgdo. Guillermo erik Silva González

Cuarto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

los mochis, Sin.
mgdo. rodolfo munguía rojas
mgdo. José daniel Nogueira ruiz
mgdo. Jorge Salazar Cadena



XLI

Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. marcos García José
mgdo. Javier leonel Santiago martínez

Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y Administrativa 

del décimo Tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. Jorge alberto González Álvarez
mgdo. roberto meixueiro Hernández

Tribunal Colegiado 
en Materias de Trabajo y Administrativa 

del décimo Tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. Jaime allier Campuzano
mgdo. roberto Gómez argüello
 (a partir del 16 de abril de 2013)
mgdo. Jorge Valencia méndez

Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgda. luisa García romero
mgdo. pablo Jesús Hernández moreno
mgdo. Jorge enrique eden Wynter García

Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y Administrativa 

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgdo. Gabriel alfonso ayala Quiñones
mgdo. luis armando Cortés escalante
mgda. elvira Concepción pasos magaña



XLII

Tribunal Colegiado 
en Materias de Trabajo y Administrativa 

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgdo. Fernando amorós izaguirre
mgda. raquel Flores García
mgdo. paulino lópez millán

Primer Tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. Benjamín Castro Hernández
mgdo. irineo lizárraga Velarde
mgda. isabel iliana reyes muñiz

Segundo Tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. roberto obando pérez
mgdo. rené olvera Gamboa

Tercer Tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. Jaime ruiz rubio
mgda. maría del Carmen torres medina
mgdo. Gerardo manuel Villar Castillo

Cuarto Tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. rubén david aguilar Santibáñez
mgdo. Faustino Cervantes león



XLIII

Quinto Tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. inosencio del prado morales
mgdo. marco polo rosas Baqueiro
mgdo. Jesús alfredo Silva García

Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. alberto augusto de la rosa Baraibar
mgdo. alonso Galván Villagómez
mgdo. lorenzo palma Hidalgo

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de Trabajo

 del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Víctor manuel estrada Jungo
mgdo. ramiro rodríguez pérez
mgdo. ariel alberto rojas Caballero

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de Trabajo 

del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. arturo Hernández torres
mgdo. José de Jesús Quesada Sánchez

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo

 del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Javier pons liceaga
mgdo. José Francisco Salazar trejo



XLIV

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Juan manuel arredondo elías
mgdo. José Castro aguilar
mgdo. moisés muñoz padilla

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Francisco González Chávez
mgdo. José de Jesús ortega de la peña
mgdo. José Juan trejo orduña

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. José luis mendoza pérez
mgdo. Ángel michel Sánchez
mgdo. Celestino miranda Vázquez

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Tercera Región

Guanajuato, Gto.
mgdo. Gilberto díaz ortiz
mgdo. Francisco martínez Hernández
mgdo. José Guillermo Zárate Granados

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. José martín Hernández Simental
mgdo. Jesús martínez Calderón
mgda. martha olivia tello acuña



XLV

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. marco antonio rivera Corella
mgdo. José octavio rodarte ibarra
mgdo. Ángel Gregorio Vázquez González

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 
del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgda. maría del Carmen Cordero martínez
mgdo. manuel armando Juárez morales
mgdo. Gerardo torres García

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 
del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. José rigoberto dueñas Calderón
mgdo. José luis Vázquez Camacho

Tribunal Colegiado 
del décimo Séptimo Circuito

Cd. Juárez, Chih.
mgdo. José luis Gómez molina
mgda. maría teresa Zambrano Calero

Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Sexta Región

Chihuahua, Chih.
mgdo. Gabriel ascención Galván Carrizales
mgdo. mario pedroza Carbajal
mgdo. luis ignacio rosas González



XLVI

Primer Tribunal Colegiado 
del décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. mario roberto Cantú Barajas
mgda. maría eugenia olascuaga García
mgdo. Francisco paniagua amézquita

Segundo Tribunal Colegiado 
del décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. roberto Castillo Garrido
mgdo. mario Galindo arizmendi
mgdo. Nicolás Nazar Sevilla

Tercer Tribunal Colegiado 
del décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. lino Camacho Fuentes
mgdo. alejandro roldán Velázquez

Cuarto Tribunal Colegiado 
del décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. Gerardo dávila Gaona
mgdo. Juan José Franco luna
 (Comisión temporal en el cargo)
mgdo. Carlos Hernández García

Quinto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgdo. Juan pablo Bonifaz escobar
mgdo. alfredo murguía Cámara



XLVII

Sexto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgdo. alejandro Javier Hernández loera
mgdo. Juan Guillermo Silva rodríguez

noveno Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgdo. Juan moreno miramontes
mgdo. lázaro Franco robles espinoza
mgdo. luis Vega ramírez

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo

 del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgda. maría isabel González rodríguez
mgda. maría lucila mejía acevedo

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgda. olga iliana Saldaña durán
mgdo. arturo rafael Segura madueño

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgda. Graciela margarita landa durán
mgdo. eduardo iván ortiz Gorbea
mgdo. enrique Villanueva Chávez



XLVIII

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgdo. Gonzalo Higinio Carrillo de león
mgdo. Sergio ibarra Valencia
mgda. Carla isselin talavera

Primer Tribunal Colegiado 
del décimo noveno Circuito

reynosa, tamps.
mgdo. lucio antonio Castillo González
mgdo. Héctor Gálvez tánchez

Segundo Tribunal Colegiado 
del décimo noveno Circuito

reynosa, tamps.
mgdo. Carlos manuel aponte Sosa
mgdo. Juan pablo Hernández Garza
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Subsección 1.
por reiteraCióN

AuTORIdAd dEMAndAdA En EL JuICIO BuROCRÁTICO. LA OMI
SIÓn dE CuMPLIR un LAudO dEnTRO dEL PROCEdIMIEnTO dE 
EJECuCIÓn dERIVAdO dE un JuICIO LABORAL En EL QuE COM
PARECIÓ COMO PATRÓn, nO COnSTITuYE un ACTO dE AuTORI
dAd PARA EFECTOS dEL AMPARO.

amparo eN reViSióN 25/2013 (CuaderNo auXiliar 121/2013). 21 de 
FeBrero de 2013. uNaNimi dad de VotoS. poNeNte: JoSÉ alBerto 
arriaGa FarÍaS. SeCreta ria: JoaNNa KariNa perea CaNo.

CoNSideraNdo:

SÉptimo. …

luego, en el considerando sexto de la sentencia revisada, el Juez Fede-
ral determinó que resultaban fundados los conceptos de violación formula-
dos por el quejoso **********, pues existía contumacia del secretario de 
Seguridad pública del distrito Federal, en su carácter de demandado en el 
juicio ********** de acatar el laudo dictado en éste y, con tal actuar, vulnera-
ba lo dispuesto en el artículo 17 constitucional, por lo que determinó conce-
der el amparo para efecto de que dicha autoridad realizara todas las conductas 
necesarias a efecto de que se cumpliera el citado laudo.

ahora bien, la parte recurrente en contra de dicha determinación for-
muló como agravios, los que a continuación se sintetizan.

en su primer agravio señala que, contrario a lo que determinó el Juez 
Federal, no ha sido omisa en ejecutar el laudo, puesto que ya dio cumplimien-
to al mismo, ya que manifestó en su informe justificado que ha tenido impo-
sibilidad jurídica para acatarlo.
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aduce que atendiendo al principio de que debe prevalecer el interés 
general al particular ya que la plaza **********, código **********, nivel 18, 
denominada **********, no es de aquellas concursables y que la plaza en que 
se encuentra cotizando el actor para efectos de pensión y/o jubilación no es 
susceptible de ser sindicalizada, cuestión que si bien, refiere no se hizo valer 
en el juicio laboral, no puede pasarse por alto.

Que mediante oficio ********** de dos de marzo (sic) le notificó al 
actor su derecho de participar en el procedimiento escalafonario y se le con-
vocó al mismo y, posteriormente, el doce de abril la Comisión mixta de esca-
lafón del Gobierno del distrito Federal, determinó que era improcedente la 
solicitud realizada por el actor.

Como segundo agravio, señala la autoridad responsable recurrente 
que, incorrectamente, el Juez Federal determinó desestimar su causal de im-
procedencia, ya que considera que no reúne los requisitos que establece el ar-
tículo 11 de la ley de amparo para ser considerada autoridad responsable.

aduce que, al derivar el acto de un conflicto laboral, que se generó por 
el vínculo entre la recurrente como patrón y el quejoso como trabajador, las 
relaciones entre éstos son en un plano de concordancia y no supra-subordi-
nación, de ahí que sus relaciones en el procedimiento laboral son como las 
de cualquier otro particular, y no pueden ser considerados como actos de 
autoridad para efectos del juicio de amparo.

además, que atendiendo a lo dispuesto en el artículo 5o., fracción iii, 
inciso a), de la ley de amparo, al ser demandado en el juicio laboral de ori-
gen, tiene el carácter de tercero perjudicado y no de autoridad responsable.

ahora bien, este tribunal Colegiado considera fundado el agravio se-
gundo antes sintetizado, y suficiente para revocar la sentencia materia del 
recurso, pues en el caso sí se actualiza la causal de improcedencia alegada, 
en atención a las siguientes consideraciones:

es aplicable al respecto, la jurisprudencia 288, sostenida por la extinta 
tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable en la 
página 193, tomo Vi, primera parte, materia Común del Apéndice al Semana
rio Judicial de la Federación 1917-1995, que dice:

"improCedeNCia. Si el JueZ de diStrito deSeStimó alGuNa de 
laS CauSaleS, Se reQuiere aGraVio eN la reViSióN para reeXami-
Narla.—Si bien el último párrafo del artículo 73 de la ley de amparo, estable-
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ce que las causales de improcedencia, en su caso, deben ser examinadas de 
oficio, cuando un Juez de distrito desestima expresamente alguna de ellas, al 
no estar ya de por medio en esa determinación el orden público que justifica 
la referida oficiosidad, sino tan solo el interés privado de la par te que resulta 
afectada por ella, el órgano revisor únicamente puede abordar, por regla ge-
neral, el estudio de la determinación del Juez a la luz de los agravios que se 
hagan valer por el recurrente."

Se considera que le asiste razón a la parte recurrente, puesto que efec-
tivamente y contrario a lo determinado por el Juez Federal, en el caso sí se 
actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción XViii, 
en relación con el 11, este último interpretado a contrario sensu, ambos la ley 
de amparo, que establecen:

"artículo 73. el juicio de amparo es improcedente:

"…

"XViii. en los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna 
disposición de la ley.

"las causales de improcedencia, en su caso, deberán ser examinadas 
de oficio.

"…"

"artículo 11. es autoridad responsable la que dicta, promulga, publica, 
ordena, ejecuta o trata de ejecutar la ley o el acto reclamado."

de una interpretación sistemática de los preceptos legales transcritos, 
se obtiene que la procedencia del juicio de amparo se encuentra supeditada 
a que los actos, leyes, reglamentos o tratados que en el mismo se reclamen, 
provengan de autoridad, entendiéndose por tal, aquella que dicta, promulga, 
publica, ordena, ejecuta o trata de ejecutar la ley o el acto reclamado, actuan-
do en forma individualizada por medio de facultades decisorias y que, con 
base en disposiciones legales o de hecho, pretende imponer obligaciones, 
modificar las existentes o limitar los derechos de los particulares.

ahora bien, tratándose de la figura de "autoridad para efectos del juicio 
de amparo", el Segundo tribunal Colegiado del Sexto Circuito se ha pronun-
ciado de la siguiente manera:
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es ilustrativo el criterio de jurisprudencia número Vi.2o. J/286, emitido 
por el mencionado órgano jurisdiccional, octava Época, visible en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Número 80, agosto de 1994, materia 
común, página 61, que dice:

"autoridad, CoNCepto de, para eFeCtoS del amparo.—de acuer-
do con lo establecido por el artículo 103, fracción i, constitucional y el artículo 
1o., fracción i, de la ley de amparo, la procedencia del juicio de garantías se 
encuentra supeditada al hecho de que los actos que en el mismo se reclamen 
provengan de autoridad, debiendo entenderse por tal, no aquélla que se en-
cuentra constituida con ese carácter conforme a la ley, sino a la que dispone 
de la fuerza pública en virtud de circunstancias legales o de hecho, y que por 
lo mismo esté en la posibilidad material de obrar como individuo que ejerza 
actos públicos, dictando resoluciones obligatorias para los gobernados, cuyo 
cumplimiento pueda ser exigible mediante el uso directo o indirecto de la 
fuerza pública."

Ciertamente, es autoridad para efectos del amparo, el ente de hecho o 
de derecho que emite actos unilaterales a través de los cuales crea, modifica 
o extingue por sí o ante sí, situaciones jurídicas que afectan la esfera legal de 
los gobernados, sin requerir para ello acudir a los órganos judiciales ni del 
consenso de la voluntad del afectado; asimismo, quien ejerce facultades de-
cisorias que le están atribuidas en la ley y que, por ende, constituyen una 
potestad administrativa, cuyo ejercicio es irrenunciable al ser de naturaleza 
pública. 

luego, para que un órgano del estado sea considerado como autori-
dad, el acto reclamado debe tener las características de unilateralidad, impe-
ratividad y coercitividad, a diferencia de los actos de particulares que provienen 
no sólo de personas físicas o morales de carácter privado, sino también de 
entidades sociales o públicas cuando estas últimas no desempeñan el impe-
rio del estado, ya que carecen de los elementos precisados y, aunque pueden 
ocasionar lesiones de cualquier índole, contra ellos no procede el juicio de 
garantías. 

el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo la tesis 
p. XXVii/97, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo V, febrero de 1997, página 118, del siguiente tenor:

"autoridad para eFeCtoS del JuiCio de amparo. lo SoN aQue-
lloS FuNCioNarioS de orGaNiSmoS pÚBliCoS Que CoN FuNdameN to 
eN la leY emiteN aCtoS uNilateraleS por loS Que CreaN, modiFi-
CaN o eXtiNGueN SituaCioNeS JurÍdiCaS Que aFeCtaN la eSFera 
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leGal del GoBerNado.—este tribunal pleno considera que debe interrum-
pirse el criterio que con el número 300 aparece publicado en la página 519 del 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, Segunda parte, que 
es del tenor siguiente: ‘autoridadeS para eFeCtoS del JuiCio de am-
paro.—el término «autoridades» para los efectos del amparo, comprende a 
todas aquellas personas que disponen de la fuerza pública en virtud de cir-
cunstancias, ya legales, ya de hecho, y que, por lo mismo, estén en posibili dad 
material de obrar como individuos que ejerzan actos públicos, por el hecho 
de ser pública la fuerza de que disponen.’, cuyo primer precedente data de 1919, 
dado que la realidad en que se aplica ha sufrido cambios, lo que obliga a esta 
Suprema Corte de Justicia, máximo intérprete de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, a modificar sus criterios ajustándolos al mo-
mento actual. en efecto, las atribuciones del estado mexicano se han incre men-
tado con el curso del tiempo, y de un estado de derecho pasamos a un estado 
social de derecho con una creciente intervención de los entes públi cos en 
diversas actividades, lo que ha motivado cambios constitucionales que dan 
paso a la llamada rectoría del estado en materia económica, que a su vez 
modificó la estructura estadual, y gestó la llamada administración paraesta-
tal formada por los organismos descentralizados y las empresas de parti-
cipación estatal, que indudablemente escapan al concepto tradicional de 
autoridad establecido en el criterio ya citado. por ello, la aplicación generali-
zada de éste en la actualidad conduce a la indefensión de los gobernados, 
pues estos organismos en su actuación, con independencia de la disposición 
directa que llegaren a tener o no de la fuerza pública, con fundamento en una 
norma legal pueden emitir actos unilaterales a través de los cuales crean, 
modifican o extinguen por sí o ante sí, situaciones jurídicas que afecten la 
esfera legal de los gobernados, sin la necesidad de acudir a los órganos judi-
ciales ni del consenso de la voluntad del afectado. esto es, ejer cen facultades 
decisorias que les están atribuidas en la ley y que por ende cons tituyen una 
potestad administrativa, cuyo ejercicio es irrenunciable y que por tanto se 
traducen en verdaderos actos de autoridad al ser de naturaleza pú blica la 
fuente de tal potestad. por ello, este tribunal pleno considera que el criterio 
supracitado no puede ser aplicado actualmente en forma indiscrimi nada 
sino que debe atenderse a las particularidades de la especie o del acto mismo; 
por ello, el juzgador de amparo, a fin de establecer si a quien se atri buye el 
acto es autoridad para efectos del juicio de amparo, debe atender a la norma 
legal y examinar si lo faculta o no para tomar decisiones o resoluciones que 
afecten unilateralmente la esfera jurídica del interesado, y que deben exi girse 
mediante el uso de la fuerza pública o bien a través de otras autoridades."

Conforme a lo considerado por ese alto tribunal, la procedencia del 
juicio de amparo se encuentra supeditada a que los actos que se reclamen 
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provengan de una autoridad, entendiéndose por tal aquella que, con funda-
mento en una norma legal, dicta, promulga, publica, ordena, ejecuta o trata 
de ejecutar el acto reclamado con el objeto de imponer unilateralmente obli-
gaciones a los gobernados, modificar las existentes o limitar sus derechos.

igualmente, en la jurisprudencia 2a./J. 164/2011, la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación refirió características distintivas de 
la autoridad para efectos del juicio de amparo, de las que precisó las siguientes:

a) la existencia de un ente de hecho o de derecho que establece una 
relación de supra a subordinación con un particular;

b) Que esa relación tenga su nacimiento en la ley, lo que dota al ente 
de una facultad administrativa, cuyo ejercicio es irrenunciable, al ser pública 
la fuente de esa potestad;

c) Que con motivo de esa relación emita actos unilaterales a través de 
los cuales cree, modifique o extinga por sí o ante sí, situaciones jurídicas que 
afectan la esfera legal del particular; y,

d) Que para emitir esos actos no requiere de acudir a los órganos judi-
ciales, ni precise del consenso de la voluntad del afectado.

dicho criterio se puede consultar bajo la tesis de jurisprudencia núme-
ro 2a./J. 164/2011, visible en la página 1089 del tomo XXXiV del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, materia común, septiem-
bre de 2011, de rubro y texto siguientes:

"autoridad para loS eFeCtoS del JuiCio de amparo. NotaS 
diStiNtiVaS.—las notas que distinguen a una autoridad para efectos del 
juicio de amparo son las siguientes: a) la existencia de un ente de hecho o de 
derecho que establece una relación de supra a subordinación con un particu-
lar; b) Que esa relación tenga su nacimiento en la ley, lo que dota al ente de 
una facultad administrativa, cuyo ejercicio es irrenunciable, al ser pública la 
fuente de esa potestad; c) Que con motivo de esa relación emita actos unila-
terales a través de los cuales cree, modifique o extinga por sí o ante sí, situacio-
nes jurídicas que afecten la esfera legal del particular; y, d) Que para emitir 
esos actos no requiera acudir a los órganos judiciales ni precise del consenso 
de la voluntad del afectado."

así, el concepto actual de autoridad para efectos del juicio de amparo, 
refiere a quienes la norma legal faculta para tomar decisiones o resoluciones 
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que afecten unilateralmente la esfera jurídica del interesado, sin la necesidad 
de acudir a los órganos judiciales, esto es, autoridades para efectos del jui-
cio de amparo son las que ejercen facultades decisorias que les están atribui das 
en la ley y que, por ende, constituyen una potestad administrativa, cuyo ejer-
cicio es irrenunciable, al ser de naturaleza pública la fuente de tal potestad, 
lo que permite concluir que el concepto de autoridad excluye a los actos de 
particulares, precisándose así determinar para tal efecto si la relación jurídi-
ca se ubica dentro de las denominadas de supra o subordinación entablada 
entre los órganos de autoridad del estado, por un lado, y el gobernado, por el 
otro, donde la voluntad del gobernante se impone de manera unilateral, impe-
rativa y coercitiva al poderse exigir mediante el uso de la fuerza pública o a 
través de otras autoridades, existiendo como límite a su actuación los dere-
chos humanos consagrados en la Constitución.

además, el concepto de autoridad responsable debe concebirse, fun-
damentalmente, por exclusión de los actos de particulares, dado que la natu-
raleza, antecedentes y evolución del juicio de amparo apuntan a sostener que 
éste sólo procede contra actos de autoridad.

así, para distinguir un acto de particular con el de autoridad, debe 
aten derse a la clasificación que la teoría general del derecho hace de las re-
lacio nes jurídicas de coordinación, supra a subordinación y supraordinación, 
a saber:

a) las relaciones de coordinación, son las entabladas entre particula-
res, en las cuales éstos actúan en un mismo plano, es decir, en igualdad, por 
lo que para dirimir sus diferencias e impedir que se hagan justicia por sí, se 
crean en la ley los procedimientos ordinarios necesarios para ventilarlas; den-
tro de este tipo de relaciones se encuentran las que se regulan por el derecho 
civil, mercantil, agrario y laboral. 

en este tipo de relaciones, las partes involucradas deben acudir a los 
tribunales ordinarios para que coactivamente se impongan las consecuen-
cias jurídicas establecidas por ellas o contempladas por la ley, estando ambas 
en igual nivel, existiendo una bilateralidad en el funcionamiento de las rela-
ciones de coordinación. 

b) las relaciones de supra a subordinación, en contraste, son las 
que se establecen entre gobernantes y gobernados, por actuar los primeros 
en un plano superior a los segundos, en beneficio del orden público y del in-
terés social; se regulan por el derecho público que también establece los 
procedimientos para ventilar los conflictos que se susciten por la actuación 
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de los órganos del estado, entre ellos destaca, en el ámbito ordinario, el pro-
cedimiento contencioso-administrativo y los mecanismos de defensa de los 
derechos humanos, mientras que en el parámetro constitucional se resalta 
en el juicio de amparo.

este tipo de relaciones se caracterizan por la unilateralidad y, por ello, 
la Constitución establece una serie de derechos fundamentales como limita-
ciones al actuar del gobernante, ya que el órgano del estado impone su volun-
tad sin necesidad de acudir a los tribunales. 

c) Finalmente, las relaciones de supraordinación son las que se estable-
cen entre los órganos del propio estado, en las que éstos actúan en un pla-
no de igualdad superior, por encima de los particulares, regulándose también 
por el derecho público que establece mecanismos de solución política y juris-
diccional, destacando en este último rubro, las controversias constitucionales 
y las acciones de inconstitucionalidad que señala el artículo 105, fracciones i y 
ii, de la Constitución General de la república.

Bajo ese contexto, para definir el concepto de autoridad responsable 
para efectos del juicio de amparo debe atenderse también a la distinción de las 
relaciones jurídicas, examinando si las que se someten a la decisión de los órga-
nos jurisdiccionales de amparo se ubican dentro de las denominadas de su-
pra a subordinación, que tienen como presupuesto que el promovente tenga 
el carácter de gobernado y el ente señalado como autoridad actúe en un 
plano superior.

lo anterior, siguiendo el criterio establecido por la citada Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 2a. XXXVi/99, consul-
table en la página 307, tomo iX del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, marzo de 1999, que dice:

"autoridad para loS eFeCtoS del amparo. tieNe eSe CarÁC ter 
uN órGaNo del eStado Que aFeCta la eSFera JurÍdiCa del Go Ber-
Nado eN relaCioNeS JurÍdiCaS Que No Se eNtaBlaN eNtre partiCu-
lareS.—la teoría general del derecho distingue entre relaciones jurídicas 
de coordinación, entabladas entre particulares en materias de derecho civil, 
mercantil o laboral, requiriendo de la intervención de un tribunal ordinario 
con dichas competencias para dirimir las controversias que se susciten entre 
las partes; de subordinación, entabladas entre gobernantes y gobernados en 
materias de derecho público, donde la voluntad del gobernante se impone 
directamente y de manera unilateral sin necesidad de la actuación de un tri-
bunal, existiendo como límite a su actuación las garantías individuales con-
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sagradas en la Constitución y las de supraordinación que se entablan entre 
órganos del estado. los parámetros señalados resultan útiles para distinguir 
a una autoridad para efectos del amparo ya que, en primer lugar, no debe 
tratarse de un particular, sino de un órgano del estado que unilateralmente 
impone su voluntad en relaciones de supra o subordinación, regidas por el 
derecho público, afectando la esfera jurídica del gobernado."

de lo anterior se desprende que "autoridad" es la que ejerce facultades 
decisorias que le están atribuidas en la ley, por ende, constituyen una potestad 
administrativa, cuyo ejercicio es irrenunciable, al ser de naturaleza pública la 
fuente de tal potestad.

en el caso, de lo señalado en esta ejecutoria y de los antecedentes 
vertidos por la quejosa en la demanda de amparo indirecto, se aprecia que la 
"autoridad" que el amparista señaló como "responsable", no tiene ese carácter 
para efectos del juicio de amparo, ya que en el juicio ordinario laboral tuvo la 
calidad de parte demandada por ser el patrón de la entonces actora, aquí 
quejosa; y el laudo que en el juicio laboral se emitió quedó firme para todos 
los efectos legales a que haya lugar. lo cual implica que la relación que existe 
entre la quejosa y el secretario de Seguridad pública del Gobierno del distrito 
Federal, es de particulares.

Consecuentemente, si en el caso que nos ocupa, de las copias certifi-
cadas del expediente laboral ********** que obran agregadas en el tomo de 
pruebas se advierte que en ese preciso juicio se demandó del Jefe de Gobier-
no del distrito Federal y del secretario de Seguridad pública del distrito Fede-
ral la nulidad del nombramiento a favor de ********** de la plaza con número 
**********, código de puesto **********, nivel 18, denominación **********, 
así como la aplicación del título tercero de la ley Federal de los trabajadores 
al Servicio del estado, la aplicación del reglamento de escalafón de los tra-
bajadores de Base de la administración pública del distrito Federal, y el reco-
nocimiento jurídico para participar en el citado procedimiento escalafonario; 
y así fue que, con el carácter de parte demandada, ocurrió a dar contestación 
al libelo, para finalmente, ser condenada en el laudo pronunciado el diecisie-
te de octubre de dos mil nueve, en los siguientes términos (fojas 211 a 219 del 
tomo de pruebas del juicio de amparo **********):

"…

"tercero. Se condena a la Secretaría de Seguridad pública del Gobierno 
del distrito Federal a declarar la nulidad del nombramiento de la C. **********  
en la plaza **********, código **********, nivel 18, denominada **********, 
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sin embargo con el objeto de no causar perjuicio a la trabajadora ********** 
la misma deberá de detentar dicha plaza en forma interina, hasta en tanto, se 
efectúe el implemento del concurso escalafonario de dicha plaza, a que se re-
fiere el título tercero de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado 
y el reglamento de escalafón de los trabajadores de Base de la administra-
ción pública del distrito Federal y a que le reconozca al actor su derecho para 
participar en el procedimiento escalafonario que efectúe para el concurso de 
la plaza **********, código **********, nivel 18, denominada **********, lo 
anterior en los términos precisados en la parte considerativa de esta resolución.

"…"

en ese sentido, si lo que se impugnó a través del juicio de amparo indi-
recto, fundamentalmente, es la omisión de cumplimiento del laudo dictado 
por la Segunda Sala del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje en el ex-
pediente **********; este tribunal Colegiado considera que le asiste razón a 
la autoridad recurrente de que se actualiza la citada causa de improcedencia, 
en atención a que tal conducta deriva de una relación de igualdad y no de 
gobernante-gobernado, de índole laboral, que se entabló entre el trabajador y 
el secretario de Seguridad pública del Gobierno del distrito Federal, en su ca-
lidad de patrón, como incluso lo destacó la entonces actora, quejosa, en su 
propia demanda de amparo, en el sentido de que dicho demandado es su pa-
trón, lo cual adquirió inmutabilidad y, en ese sentido, el vínculo entre las par-
tes es de coordinación y no de supra a subordinación; y no surgió en ejercicio 
de una potestad pública para los efectos del amparo, pues en esta hipótesis 
están investidas con facultades o poderes de decisión o ejecución para crear, 
modificar o extinguir situaciones generales o concretas de manera imperati-
va; de lo que se deduce que, en el caso particular, actuó como una persona 
moral de derecho privado, no por mandato de la ley; luego, no colma los re-
quisitos de un acto de autoridad para los efectos del juicio de amparo. 

por consiguiente, es necesario que la relación jurídica entablada entre 
el gobernado y el servidor público sea de supra a subordinación, para que pue-
da considerarse como acto de autoridad para los efectos del juicio de amparo.

lo que en la especie no sucede pues, como ya se dijo, la relación exis-
tente entre el quejoso y el secretario de Seguridad pública del Gobierno del 
distrito Federal, reviste un plano de igualdad en el que el vínculo jurídico es 
de índole laboral, no de una relación de supra a subordinación como la que 
se suscita entre un ente público dotado de imperio e investidura pública y un 
particular.
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por tanto, si el quejoso está inconforme con la omisión de acatar com-
pletamente el laudo en el que fue condenado el secretario de Seguridad pú-
blica del Gobierno del distrito Federal, quien es competente para requerir el 
cumplimiento del laudo condenatorio lo es la Segunda Sala del tribunal Fede-
ral de Conciliación y arbitraje, dado que, se insiste, la relación que surgió 
entre ellos nació de un acto de coordinación. 

este tribunal Colegiado no inadvierte la existencia de la jurispruden-
cia 2a./J. 85/2011,1 emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, y que sirvió de sustento al Juez Federal en la sentencia 
reclamada para desestimar la causal de improcedencia que aquí se analiza, 
criterio que es el siguiente: 

"depeNdeNCiaS de la admiNiStraCióN pÚBliCa Federal o de 
laS eNtidadeS FederatiVaS. la omiSióN eN dar CumplimieNto a 
uNa SeNteNCia CoNdeNatoria diCtada eN uN JuiCio eN el Que Fi-
GuraroN Como demaNdadaS, CoNStituYe uN aCto de autoridad 
para eFeCtoS del amparo (artÍCulo 4o. del CódiGo Federal de 
proCedimieNtoS CiVileS).—la excepción al principio de igualdad proce-
sal consagrado en el artículo 4o. del Código Federal de procedimientos Civi-
les a favor de las dependencias de la administración pública de la Federación 
y de las entidades federativas al disponer que nunca podrá dictarse en su 
contra mandamiento de ejecución ni providencia de embargo, no significa la 
posibilidad de incumplimiento a una sentencia condenatoria por parte de los 
órganos estatales, sino que parte de que la entidad estatal cumplirá volunta-
riamente, por lo que es innecesario acudir a la vía de apremio, lo que así se 
señala en el segundo párrafo de dicho precepto, al establecer que las resolu-
ciones dictadas en su contra serán cumplimentadas por las autoridades co-
rrespondientes, dentro de los límites de sus atribuciones. Sin embargo, en 
caso de que tal cumplimiento voluntario no se dé, dicha omisión constituye 
un acto de autoridad que puede combatirse en el juicio de amparo, pues se 
surten las condiciones para considerar al ente estatal como autoridad en vir-
tud de que: a) Se encuentra colocado en un plano de desigualdad frente al 
particular, atendiendo precisamente a su calidad de órgano del estado, pues 
se le otorga el privilegio de no ser sujeto a ejecución forzosa; b) tal prerroga-
tiva deriva de la ley, pues ésta responde al cumplimiento voluntario del órgano 
estatal; c) el uso indebido de ese beneficio implica transgredir la obligación 
legal de cumplimiento voluntario y afecta la esfera legal del particular porque le 

1 Consultable en la página 448, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXXiV, julio de 2011.
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impide obtener la prestación que demandó en el juicio en que se dictó sen-
tencia a su favor; y d) la actitud contumaz de la autoridad coloca al particular 
en estado de indefensión ante la imposibilidad de lograr por las vías ordina-
rias la justicia que mandata el artículo 17 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos."

Criterio que, además, sirvió de apoyo al Juez Federal para determinar la 
concesión de amparo solicitado en contra del secretario de Seguridad públi-
ca del Gobierno del distrito Federal, como autoridad responsable, para que 
diera cumplimiento al laudo de dieciséis de octubre de dos mil nueve, dictado 
en el juicio laboral **********, bajo el argumento de que la omisión de dar 
cumplimiento al laudo constituye un acto de autoridad al afectar la esfera 
legal de la actora porque le impide obtener la prestación que demandó lo que, 
en el caso concreto, vulneraba en perjuicio de la parte quejosa el derecho 
humano previsto en el artículo 17 constitucional. 

toda vez que a criterio de los magistrados integrantes de este órgano 
colegiado, la jurisprudencia 2a./J. 85/2011, no resulta aplicable al caso par-
ticular, ya que del contenido de la ejecutoria que le dio origen, se aprecia, en 
primer lugar, que los criterios discrepantes provinieron de los tribunales Cole-
giados primero y Cuarto del décimo Segundo Circuito y el octavo tribunal 
Colegiado en materia Civil del primer Circuito, los cuales resolvieron precisa-
mente temas de carácter civil y, en segundo lugar, que la materia de dicha 
contradicción se centró en la limitación de la ejecución forzosa tratándose de 
instituciones, servicios y dependencias de la administración pública de la Fe-
deración y de las entidades federativas, en términos del artículo 4o. del Códi-
go Federal de procedimientos Civiles; véase:

"…

"la materia de la presente contradicción se centra, precisamente, en la 
limitación de la ejecución forzosa tratándose de instituciones, servicios y de-
pendencias de la administración pública de la Federación y de las entidades 
federativas, en términos del artículo 4o. del Código Federal de procedimien-
tos Civiles, que dispone: 

"‘artículo 4o. las instituciones, servicios y dependencias de la adminis-
tración pública de la Federación y de las entidades federativas, tendrán dentro 
del procedimiento judicial, en cualquier forma en que intervengan, la misma 
situación que otra parte cualquiera; pero nunca podrá dictarse, en su contra, 
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mandamiento de ejecución ni providencia de embargo, y estarán exentos de 
prestar las garantías que este código exija de las partes.

"‘las resoluciones dictadas en su contra serán cumplimentadas por 
las autoridades correspondientes, dentro de los límites de sus atribuciones. 
...’

"en la exposición de motivos del Código Federal de procedimientos Ci-
viles de veintidós de diciembre de mil novecientos cuarenta y dos, se señaló 
en torno al texto del artículo 4o. que ha permanecido sin modificaciones, 
lo siguiente:

"‘... como expresamente se dispone en el artículo 3o., respetando, así, 
el principio de igualdad procesal, que esencialmente consiste en que el pro-
ceso debe desenvolverse sin consideración alguna personal ... principio éste 
que se desenvuelve y perfecciona al equiparar a la Federación misma con un 
simple particular, según lo que se previene en el artículo 4o. ...

"‘la única excepción a la regla de la igualdad es la contenida en el artícu-
lo 4o., que dispone que nunca podrá dictarse en contra de la Federación o 
de las entidades federativas mandato de ejecución ni providencia de embargo, 
así como que esas entidades de derecho público están exentas de prestar las 
garantías que en el código se exigen de las partes. esta excepción se justifica 
porque no es posible que los órganos del poder se coaccionen a sí propios, y 
es posible, dentro del estado, que haya un poder superior al mismo poder 
estatal; y, respecto de las garantías, se juzga que el estado siempre es solven-
te, pues es un principio general del derecho público, y en especial, del dere-
cho fiscal, que el estado debe obtener, de los habitantes del país, los ingresos 
indispensables para cumplir sus fines, de manera que está siempre en posi-
bilidad de contar con un patrimonio que le permita responder, en general, de 
sus obligaciones, sin necesidad de una garantía especial.’

"de la parte conducente de la exposición de motivos de la iniciativa del 
ejecutivo anteriormente reproducida deriva que la excepción al principio de 
igualdad procesal de las partes a favor de las instituciones, servicios y depen-
dencias de la administración pública de la Federación y de las entidades fede-
rativas que consagra el artículo 4o. del Código Federal de procedimientos 
Civiles fue establecida por el legislador, en cuanto a la prohibición de dictarse 
en su contra mandamiento de ejecución o providencia de embargo, a fin de 
evitar que los órganos del poder se coaccionen a sí mismos y la existencia 
de un poder superior al mismo poder estatal; y en cuanto a la exención de 
prestar garantías, al considerarse que el estado siempre es solvente.
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"esto es, no obstante la sujeción de los órganos estatales a un plano de 
igualdad en el procedimiento relativo, lo que evidencia la relación de coordi-
nación existente entre las partes, se establece a favor del órgano estatal una 
excepción a este principio precisamente por su calidad de órgano del estado.

"el privilegio procesal que implica la excepción a la ejecución forzosa 
no significa la posibilidad de incumplimiento a la sentencia, sino que se parte 
de que la entidad estatal dará cumplimiento voluntario, por lo que no es ne-
cesario acudir a la vía de apremio, lo que claramente se señala así en el 
segun do párrafo del artículo 4o. del Código Federal de procedimientos Civiles 
al disponer que: 

"‘las resoluciones dictadas en su contra serán cumplimentadas por 
las autoridades correspondientes, dentro de los límites de sus atribuciones.’

"Sin embargo, en caso de que tal cumplimiento voluntario no se dé, la 
operancia de esta excepción implica la colocación del ente estatal en un pla-
no de superioridad frente a su contraparte en el juicio natural con el que 
había estado sujeto a una relación de igualdad. es la norma legal la que con-
vierte, exclusivamente en esta situación, la relación de coordinación en una 
relación de supra a subordinación, pues en virtud del privilegio procesal otor-
gado al organismo del estado, atendiendo precisamente a su calidad de ente 
estatal –por el interés público que reviste el que los órganos del estado no se 
coaccionen entre sí y no se afecten con mandamientos de ejecución o embar-
go de sus bienes, máxime que el estado se considera siempre solvente y, por 
tanto, en aptitud de dar cumplimiento a una sentencia condenatoria–, la acti-
tud de desacato a la sentencia afecta la esfera jurídica del particular al colo-
carlo en la imposibilidad de obtener mediante la vía coactiva la satisfacción 
de la pretensión a la que tiene derecho por así haberse decidido en la senten-
cia dictada en juicio.

"Consecuentemente, de no darse tal cumplimiento voluntario a la sen-
tencia condenatoria por parte del órgano estatal, es claro que su actitud 
contumaz debe ser catalogada como un acto de autoridad para efectos del 
juicio de amparo, porque es la norma legal la que lo sitúa en un plano de 
desigualdad ante el privilegio que le otorga de no ser sujeto a ejecución for-
zosa atendiendo precisamente a su naturaleza de órgano de poder. esto es, 
la situación de poder de la entidad del estado no deriva de un acuerdo de 
voluntades en tal sentido, sino de lo dispuesto en una norma legal que parte 
de un cumplimiento voluntario a las resoluciones judiciales que hace inne-
cesario e inconducente el ejercicio del poder coactivo.
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"por tanto, se surten las condiciones para que las dependencias de la 
administración pública de la Federación y de las entidades federativas sean 
consideradas como autoridad para efectos del juicio de amparo cuando des a-
catan una sentencia condenatoria, en virtud de lo siguiente:

"a) el ente estatal se encuentra colocado en un plano de desigualdad 
frente al particular atendiendo precisamente a su calidad de órgano del esta-
do, pues se le otorga el privilegio de no ser sujeto a ejecución forzosa.

"b) tal privilegio deriva de la ley, pues ésta parte del cumplimiento vo-
luntario por parte del órgano estatal.

"c) el uso indebido de tal privilegio implica transgredir la obligación le-
gal de cumplimiento voluntario y afecta la esfera legal del particular porque 
le impide obtener la prestación que demandó en el juicio en que se dictó 
sentencia a su favor.

"d) la actitud contumaz de la autoridad coloca al particular en estado 
de indefensión ante la imposibilidad de lograr por las vías ordinarias la justi-
cia que mandata el artículo 17 constitucional.

"por ello, esta Segunda Sala determina que el incumplimiento a la sen-
tencia condenatoria por parte de las dependencias de la administración pú-
blica de la Federación y de las entidades federativas debe considerarse como 
acto de autoridad susceptible de combatirse en juicio de amparo, pues si 
bien la obligación a su cargo deriva de una sentencia dictada en un juicio en 
el que intervino en una relación de coordinación y no de supra a subordina-
ción, el beneficio que le otorga el artículo 4o. del Código Federal de proce-
dimientos Civiles de no poderse sujetar a ejecución forzosa se les otorga 
precisamente en su calidad de entes estatales y los coloca en un plano de 
desigualdad que afecta la esfera jurídica del particular al impedirle obtener 
por vía de apremio la satisfacción de la prestación que la sentencia reconoció u 
otorgó en su favor, lo que debe ser subsanado mediante el juicio de amparo 
ante la vulneración al derecho a la administración de justicia que el artículo 
17 constitucional consagra a favor de todos los gobernados.

"lo anterior queda evidenciado si se considera que no será materia del 
juicio de amparo ninguna cuestión que fue materia de la litis en el juicio de 
origen en el que las partes en una relación de coordinación sujetaron su con-
troversia al imperio del órgano jurisdiccional, ni la eventual transgresión a las 
garantías individuales que en la resolución del conflicto pudieran estimarse 
transgredidas, sino exclusivamente el desacato a la decisión del Juez.
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"por tal motivo, no se actualiza la dualidad de caracteres de parte terce-
ro interesada y autoridad responsable por parte del órgano de la administra-
ción pública federal o de una entidad federativa que desacata la sentencia de 
condena en el juicio en que tuvo el carácter de parte, pues la materia del jui-
cio de amparo no abarca el respeto a los derechos fundamentales del gober-
nado en el juicio natural, sino que se limita al análisis de constitucionalidad 
del acto de omisión al cumplimiento de la sentencia dictada en dicho juicio, 
es decir, si tal acto, como desacato a una obligación legal, es vulneratorio de 
las garantías individuales de la parte quejosa.

"la actitud contumaz del organismo de la administración pública fede-
ral o de una entidad federativa en cuanto a la obligación que le impone la 
sentencia dictada por el Juez implica la contravención a su deber de cum-
plimiento voluntario que establece el artículo 4o. del Código Federal de proce-
dimientos Civiles y vulnera las garantías individuales del particular afectando 
con tal acto contumaz, lo que lo legitima para promover juicio de amparo, en 
términos de lo dispuesto en los artículos 103, fracción i, constitucional y 1o., 
fracción i, de la ley de amparo que disponen:

"…

"Consecuentemente, al ser la omisión de cumplimiento a una senten-
cia condenatoria por los organismos de la administración pública de la Fede-
ración o de las entidades federativas un acto de autoridad para efectos del 
juicio de amparo, resulta claro que no se actualiza la causal de improceden-
cia relativa, mucho menos de manera manifiesta e indudable.

"…"

en este tenor, se colige que las razones que dieron vida a la invocada 
jurisprudencia, partieron de juicios civiles federales, en los que aplicaba de ma-
nera directa el artículo 4o. del código civil adjetivo federal, lo cual no se puede 
trasladar a la materia laboral, pues la legislación burocrática, que es la que 
rige la manera de dirimir las controversias que se presenten entre los entes 
del estado con sus trabajadores, establece que las resoluciones dictadas por 
el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje serán inapelables y deberán ser 
cumplidas, desde luego, por las autoridades correspondientes, además de 
que prevé el procedimiento relativo a efecto de hacer cumplir con sus deter-
minaciones, como se desprende de los artículos 1o., 52, 146, 148, 149, 150 y 
151 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado; por lo que la 
excepción a cumplir forzosamente las sentencias que establece el artículo 4o. 
del Código Federal de procedimientos Civiles, no aplica en materia burocrática.
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lo que se evidencia aún más con la jurisprudencia 2a./J. 133/2008,2 de 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos rubro y 
texto son del tenor literal siguiente: 

"laudoS. ademÁS de la impoSiCióN de la multa a Que Se re-
Fiere el artÍCulo 148 de la leY Federal de loS traBaJadoreS al 
SerViCio del eStado, el triBuNal Federal de CoNCiliaCióN Y arBi-
traJe CueNta CoN uNa amplia Gama de iNStrumeNtoS leGaleS 
para loGrar Su eJeCuCióN.—el artículo 17 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos fija la garantía a la tutela jurisdiccional y acoge 
el principio de ejecutoriedad de las sentencias, de ahí que las leyes locales y 
federales deban establecer los medios necesarios para garantizar su cum-
pli miento, pues de lo contrario se haría nugatoria dicha garantía. a partir de 
lo anterior, el artículo 150 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del 
estado ordena al tribunal Federal de Conciliación y arbitraje proveer a la efi-
caz e inmediata ejecución de los laudos, a cuyo efecto dictará todas las me-
didas necesarias en la forma y términos que a su juicio sean procedentes. 
a su vez, conforme al artículo 151 de la ley citada, la primera actuación del pro-
cedimiento de ejecución consiste en dictar acuerdo ordenando ésta a través 
de la presencia de un actuario, en compañía de la parte actora en el domicilio de 
la demandada, a quien requerirá el cumplimiento de la resolución bajo el 
apercibimiento que de no hacerlo, se le impondrán las medidas de apremio 
previstas en el artículo 148, el cual sólo prevé la imposición de multa hasta 
por $1,000.00. por otra parte, las fracciones iii y iV del artículo 43 del indicado 
ordenamiento, imponen la obligación a los titulares de reinstalar a los traba-
jadores y ordenar el pago de los salarios caídos o cubrir la indemnización por 
separación injustificada y pagar las prestaciones correspondientes cuando 
fueron condenados por laudo ejecutoriado, mientras que el artículo 147 prevé 
que el mencionado tribunal podrá solicitar el auxilio de las autoridades civiles 
y militares para hacer cumplir sus resoluciones. en consecuencia, si bien la 
imposición de una multa es la única medida de apremio expresamente esta-
blecida por la ley Burocrática, no puede desconocerse que el referido artícu-
lo 150 ordena al tribunal Federal de Conciliación y arbitraje proveer a la eficaz 
e inmediata ejecución de los laudos, por lo que también podrá dictar todas 
las medidas necesarias en la forma y términos que a su juicio sean proceden-
tes, para lo cual la ley pone a su disposición el auxilio de las autoridades ci-
viles y militares y señala con claridad las obligaciones legales de los titulares 
condenados en laudo ejecutoriado, cuyo incumplimiento puede dar lugar a 

2 Novena Época; Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXViii, 
septiembre de 2008, página 227.
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sanciones de distinta naturaleza, por lo que el análisis integral de todas estas 
disposiciones permite considerar que el indicado tribunal cuenta con una 
amplia gama de instrumentos legales para lograr el cumplimiento de los lau-
dos que emite y no solamente con la multa."

de acuerdo a las consideraciones expuestas así como a la jurispruden-
cia apenas transcrita, la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado 
prevé el procedimiento relativo a efecto de hacer cumplir las determinaciones 
emitidas por el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje; por tanto, en la 
especie, no aplica la supletoriedad del artículo 4o. del Código Federal de pro-
cedimientos Civiles, en términos del diverso numeral 11,3 de la ley Federal de 
los trabajadores al Servicio del estado.

ello es así, pues como es sabido para que opere la supletoriedad no 
sólo se requiere que el ordenamiento legal a suplir establezca expresamente 
esa posibilidad, indicando la ley o normas que pueden aplicarse supletoria-
men te, sino también que la ley a suplir no contemple la institución o las 
cuestiones jurídicas que pretenden aplicarse supletoriamente o, aun estable-
ciéndolas, no las desarrolle o las regule de manera deficiente y, que esa omi-
sión o vacío legislativo haga necesaria la aplicación supletoria de normas pa ra 
solucionar la controversia o el problema jurídico planteado y las normas apli-
cables supletoriamente no contraríen el ordenamiento legal a suplir, sino que 
sean congruentes con sus principios y con las bases que rigen específica-
mente la institución de que se trate; ahora, la ley Federal de los trabajadores 
al Servicio del estado establece sus propias normas para hacer cumplir las 
determinaciones emitidas por el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, de 
modo que no hay omisión o vacío legislativo que llenar al respecto; conse-
cuentemente, no pueden tener aplicación en el caso el artículo 4o. del Código 
Federal de procedimientos Civiles, que establece limitación de la ejecución 
forzosa tratándose de instituciones, servicios y dependencias de la adminis-
tración pública de la Federación y de las entidades federativas, por existir en 
la ley laboral disposición expresa a este respecto.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis 2a. XViii/2010,4 de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dispone:

3 "artículo 11. en lo no previsto por esta ley o disposiciones especiales, se aplicarán supletoria-
mente, y en su orden, la ley Federal del trabajo, el Código Federal de procedimientos Civiles, las 
leyes del orden común, la costumbre, el uso, los principios generales de derecho y la equidad."
4 Novena Época; Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, 
marzo de 2010, página 1054.
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"Supletoriedad de laS leYeS. reQuiSitoS para Que opere.—
la aplicación supletoria de una ley respecto de otra procede para integrar 
una omisión en la ley o para interpretar sus disposiciones en forma que se 
integren con otras normas o principios generales contenidos en otras leyes. 
así, para que opere la supletoriedad es necesario que: a) el ordenamiento 
legal a suplir establezca expresamente esa posibilidad, indicando la ley o nor-
mas que pueden aplicarse supletoriamente, o que un ordenamiento establezca 
que aplica, total o parcialmente, de manera supletoria a otros ordenamientos; 
b) la ley a suplir no contemple la institución o las cuestiones jurídicas que 
pretenden aplicarse supletoriamente o, aun estableciéndolas, no las desarro-
lle o las regule de manera deficiente; c) esa omisión o vacío legislativo haga 
necesaria la aplicación supletoria de normas para solucionar la controversia 
o el problema jurídico planteado, sin que sea válido atender a cuestiones jurí-
dicas que el legislador no tuvo intención de establecer en la ley a suplir; y, 
d) las normas aplicables supletoriamente no contraríen el ordenamiento legal 
a suplir, sino que sean congruentes con sus principios y con las bases que 
rigen específicamente la institución de que se trate."

por otra parte, cabe señalar que, en la especie, el artículo 147 de la ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado, que establece que las 
au to ridades civiles y militares están obligadas a prestar auxilio al tribunal Fede-
ral de Conciliación y arbitraje para hacer respetar sus resoluciones, cuando 
fueren requeridas para ello, tampoco justifica que al jefe de Gobierno del dis-
trito Federal, se le atribuya el carácter de autoridad responsable en el juicio de 
amparo, pues ese numeral es aplicable para aquellas autoridades que no 
sean partes en el juicio natural y a la referida autoridad le asistió el carácter 
de parte demandada. 

en este orden de ideas, por las razones que se estima que no es aplica-
ble al caso la jurisprudencia 2a./J. 85/2011, ni las tesis aisladas que invocó la 
parte quejosa en su escrito de demanda (fojas 2 a 7 del juicio de amparo 
2857/2012), pues se insiste que el plano de desigualdad a que en dicha tesis 
se alude, no se actualiza en los juicios laborales pues ahí no se prevé el bene-
ficio que otorga el artículo 4o. del Código Federal de procedimientos Civiles a los 
entes estatales; máxime que el criterio adoptado en esa ejecutoria, no es obli-
gatorio para este tribunal, en términos del artículo 193 de la ley de amparo.

además, sirve de apoyo a lo anterior, por compartir su criterio, la tesis 
i.6o.t.26 l, asumida por el Sexto tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
primer Circuito, consultable en la página 347, tomo iii, abril de 1996, Novena 
Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que al 
respecto dice: 



1720 ABRIL 2013

"autoridadeS reSpoNSaBleS para loS eFeCtoS del amparo, 
No lo SoN loS órGaNoS o FuNCioNarioS de laS depeNdeNCiaS 
del eStado CuaNdo aCtÚaN Como patroNeS.—la demanda de garan-
tías que se interpone contra actos de las dependencias o funcionarios del 
estado es improcedente, toda vez que el juicio de amparo sólo procede contra 
actos de autoridades en los términos del artículo 103 constitucional. así es, 
el estado a la vez que es persona de derecho público, en donde asume las 
funciones de autoridad, es también una persona moral oficial de derecho 
privado, en tanto que es el depositario, administrador o representante de los 
intereses económicos que constituyen el patrimonio de la Nación, y con este 
carácter puede entrar en relaciones laborales con los particulares, en un 
plano de clara coordinación y no de supra-subordinación; y entonces sus 
actos quedan comprendidos dentro de aquellos que cualquier gobernado eje-
cuta, ya que en tales relaciones el estado también queda sometido a las preven-
ciones del derecho laboral como cualquier otro particular; por consiguiente, 
congruentemente con la doble personalidad del estado, es de concluir que 
sólo podrá legalmente ser considerado como acto de autoridad para los efec-
tos del amparo, aquel que ejecute un órgano o funcionario del estado, actuan-
do con el imperio y potestad que le otorga su investidura pública, es decir, 
cuando el acto tenga su origen en relación directa con la función pública y 
el cargo que desempeña, en el plano que dentro del derecho administrativo se 
conoce como de supra-subordinación a que ya se hizo mérito."

de ahí que, como se evidenció, resulta fundado el segundo agravio 
formulado por la autoridad recurrente y, por tanto, lo procedente es revocar 
en este aspecto analizado la sentencia impugnada, y sobreseer en el juicio de 
amparo, en términos del artículo 73, fracción XViii, en relación con el 11, in-
terpretado a contrario sensu, ambos de la ley de amparo, de conformidad 
con el diverso 74, fracción iii, del citado ordenamiento legal. Similar criterio 
al aquí adoptado, tomó este tribunal Colegiado de Circuito al resolver por 
unanimidad de votos de sus magistrados integrantes, los juicios de amparo 
en revisión 20/2013, 1127/2012, 1060/2012 y 14/2013, en sesiones de treinta 
y uno y diez de enero de este año, veintinueve de noviembre de dos mil doce, y 
ocho de febrero de dos  mil tres, los cuales se invocan como hechos notorios 
por tratarse de asuntos de este tribunal.

…

En términos de lo previsto en el artículo 8 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental y al 
Acuerdo 84/2008 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legalmente 
como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.
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AuTORIdAd dEMAndAdA En EL JuICIO BuROCRÁTICO. LA 
OMISIÓn dE CuMPLIR un LAudO dEnTRO dEL PROCE
dIMIEnTO dE EJECuCIÓn dERIVAdO dE un JuICIO LABO RAL 
En EL QuE COMPARECIÓ COMO PATRÓn, nO COnSTITuYE 
un ACTO dE AuTORIdAd PARA EFECTOS dEL AMPARO.— 
la autoridad que en el juicio laboral en el que figuró como parte, en 
todo momento actúa en una relación jurídica de coordinación con el 
actor, esto es, en un plano de igualdad y bilateralidad, incluso durante 
la etapa de ejecución, pues cuando el estado, en su calidad de patrón, 
se niega a acatar el laudo condenatorio dictado en el juicio correspon-
diente, la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado confie-
re al tribunal Federal de Conciliación y arbitraje una amplia gama de 
instrumentos legales para lograr el cumplimiento de los laudos que 
emite, acorde con la jurisprudencia 2a./J. 133/2008, de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXViii, 
septiembre de 2008, página 227, de rubro: "laudoS. ademÁS de la 
impoSiCióN de la multa a Que Se reFiere el artÍCulo 148 de 
la leY Federal de loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado, 
el triBuNal Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe CueNta 
CoN uNa amplia Gama de iNStrumeNtoS leGaleS para lo-
Grar Su eJeCuCióN.", por lo que dicha omisión no constituye un 
acto de autoridad para efectos del juicio de amparo.

Cuarto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
primera reGióN, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal.

I.4o.(I Región) J/1 (10a.)

amparo en revisión 138/2012 (cuaderno auxiliar 1060/2012).—Jefe de Gobierno del dis-
trito Federal.—29 de noviembre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Sergio 
urzúa Hernández.—Secretaria: Susana laura rojas Castro.

amparo en revisión 125/2012 (cuaderno auxiliar 1127/2012).—Jefe de Gobierno del dis-
trito Federal y otro.—10 de enero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: Sergio 
urzúa Hernández.—Secretaria: dalel pedraza Velázquez.

amparo en revisión 176/2012 (cuaderno auxiliar 20/2013).—patricia elena ugalde romo.— 
31 de enero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: José Gerardo mendoza 
Gutiérrez.—Secretaria: patricia Guadalupe lee martínez.

amparo en revisión 185/2012 (cuaderno auxiliar 14/2013).—paula talya Curiel Solís y 
otro.—8 de febrero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: José Gerardo mendoza 
Gutiérrez.—Secretaria: patricia Guadalupe lee martínez.
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amparo en revisión 25/2013 (cuaderno auxiliar 121/2013).—21 de febrero de 2013.—una-
nimidad de votos.—ponente: José alberto arriaga Farías.—Secretaria: Joanna Karina 
perea Cano.

nota: el criterio contenido en esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradic-
ción de tesis 83/2013, pendiente de resolverse por la Segunda Sala.

AVERIguACIÓn PREVIA. SI En EL PLIEgO dE COnSIgnACIÓn RES
PECTIVO EL MInISTERIO PÚBLICO nO ESPECIFICA LOS HECHOS 
Y LA COnduCTA IMPuTAdOS AL IndICIAdO, EL JuEZ dE LA CAuSA 
dEBERÁ COnSIdERARLA dEFICIEnTE POR CARECER dE MATERIA 
Y dEVOLVERLA A AQuÉL, SIn PERJuICIO dE QuE POSTERIOR
MEnTE EJERZA nuEVAMEnTE LA ACCIÓn PEnAL.

amparo eN reViSióN 555/2012 (eXpedieNte auXiliar 101/2013). 
18 de FeBrero de 2013. uNaNimidad de VotoS. poNeNte: JuaN ramóN 
rodrÍGueZ miNaYa. SeCretario: JoSÉ luiS orduÑa aGuilera.

CoNSideraNdo:

SÉptimo.—Suplencia de la queja. es innecesario el estudio y análisis 
de los agravios hechos valer por el recurrente, ya que este órgano colegiado 
advierte queja deficiente que suplir en términos del artículo 76 Bis, fracción 
ii, de la ley de amparo, en relación a una violación de forma en el dictado del 
acto reclamado, de carácter preeminente.

antes de demostrar lo anterior, para una mejor comprensión del asunto 
que nos ocupa, resulta conveniente destacar los antecedentes del acto recla-
mado en el juicio de amparo que se revisa.

mediante comparecencia de dieciocho de junio de dos mil diez, ante el 
ministerio público residente en la ciudad de Calkini, Campeche, ********** 
denunció hechos que constituían probablemente la comisión de un delito.

en dicha comparecencia, el declarante señaló, en esencia, que hacía 
aproximadamente cinco años, había adquirido una franquicia para establecer 
una sucursal de **********, en el predio **********, de la calle **********, 
entre **********, de la localidad de **********, pero que al no poder aten-
derla, se comunicó a la Ciudad de méxico, donde le informaron que podía 
ceder esa franquicia a alguien que la quisiera, por lo que en febrero de dos 
mil diez, se presentó a su domicilio el aquí recurrente **********, quien le 
indicó que contaba con varias franquicias de la farmacia que tenía el quere-
llante, por lo que negociaron la cesión mediante el pago de **********.
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asimismo, relató que el tres de mayo de dos mil diez, después de reali-
zados los trámites, entregó los documentos de cesión de derechos a 
**********, quien le entregó el cheque ********** de la institución bancaria 
Bancomer, con número de cuenta **********, fechado el diez de mayo de dos 
mil diez, indicando que para esas fechas ya tendría fondos suficientes, de tal 
manera que al llegar ese día y presentarse el querellante a una sucur sal de 
ese banco, el documento bancario le fue devuelto por contar con fondos in-
suficientes para su cobro, lo que hizo del conocimiento del indiciado, quien 
inicialmente le pidió que esperara más tiempo para el cobro, ya que todavía 
no contaba con numerario suficiente para hacerlo efectivo, lo que el pasivo 
hizo, empero en fechas posteriores, el recurrente se negó a pagar el adeudo 
inicial.

la anterior denuncia de hechos dio origen a la averiguación previa 
**********, del índice de la dirección de averiguaciones previas de la agen-
cia del ministerio público de la procuraduría General de Justicia del estado 
de Campeche.

Seguidas las investigaciones ministeriales, se ordenó la comparecen-
cia del aquí recurrente **********, quien rindió declaración en relación con 
los hechos materia de la denuncia ante el órgano técnico investigador me-
diante escrito de cuatro de enero de dos mil once, ratificado en la misma data.

en el referido escrito, el aquí recurrente manifestó, en esencia, que el 
trato para adquirir una franquicia de **********, lo hizo con **********, 
padre del denunciante **********, pues aquél le dijo que el negocio estaba 
a nombre de éste, pero que en realidad él lo administraba, por lo que convi-
nieron la transacción por la cantidad de **********.

Fue así, narró el aquí recurrente, que le entregó un cheque a ********** 
por la cantidad convenida, el cual podría cobrar hasta que la franquicia estu-
viera a su nombre, lo cual ocurrió el veinticinco de mayo de dos mil diez; sin 
embargo con anterioridad a esa data se intentó cobrar el cheque, lo cual no 
se pudo por insuficiencia de saldo.

asimismo, señaló el recurrente que el veintiuno de mayo de dos mil 
diez, le entregó a ********** ********** y ********** en medicinas, por lo 
que únicamente le quedaría a deber **********; sin embargo, ********** 
le dijo que le tenía que pagar los **********.

por último, reconoció el recurrente que le debe a ********** única-
mente la cantidad de ********** por concepto de la franquicia adquirida y no 
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los de **********, que asegura; además, de que no actuó de mala fe ni inten-
tó engañarlo.

Seguidas las indagaciones, el once de mayo de dos mil once, el órgano 
técnico acusador ejerció la acción penal en contra del aquí recurrente por su 
probable responsabilidad en la comisión del delito de fraude específico, pre-
visto y sancionado en el artículo 362, fracción iV, en relación con el 363, frac-
ción iii, del Código penal del estado de Campeche y, en consecuencia, solicitó 
la orden de aprehensión correspondiente.

la solicitud ministerial fue del conocimiento del Juzgado Cuarto de 
primera instancia del ramo penal primer distrito con residencia en San Fran-
cisco Kobén, Campeche, como causa penal **********, quien en resolución 
de ocho de agosto de dos mil once, determinó conceder la orden de aprehen-
sión solicitada.

inconforme con lo anterior, el aquí recurrente promovió juicio de am-
paro indirecto en su contra, el cual fue del conocimiento de la Jueza primero 
de distrito en el estado de Campeche como expediente **********, quien le 
concedió la suspensión definitiva y le ordenó que se presentara ante el Juez 
de la causa a rendir su declaración preparatoria.

el veinticuatro de agosto de dos mil once, el aquí recurrente se pre-
sentó ante el Juez de la causa penal y rindió por escrito su declaración prepa-
ratoria, en la que aceptó lo declarado ante el ministerio público e hizo diversas 
consideraciones de derecho en relación con la acreditación del delito de frau-
de específico.

el veintisiete de agosto de dos mil doce, el Juez de la causa dictó el 
auto de término constitucional que constituye el acto reclamado en el juicio 
constitucional que se revisa, en el que decretó la formal prisión del aquí recu-
rrente **********, por su probable participación en la comisión del delito de 
fraude específico, previsto y sancionado en el artículo 362, fracción iV, en rela-
ción con el 363, fracción iii, del Código penal del estado de Campeche.

por auto de treinta y uno de agosto de dos mil doce, la Jueza primero de 
distrito en el estado de Campeche sobreseyó en el juicio de amparo ********** 
promovido en contra de la orden de aprehensión por cambio de situación ju-
rídica al haberse dictado el auto de formal prisión; determinación que confir-
mada por el tribunal auxiliado.

ahora bien, sentados los antecedentes del acto reclamado, como ya se 
adelantó, este órgano colegiado advierte queja deficiente que suplir, ya que 
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de un análisis de la sentencia recurrida en relación con el auto de formal 
prisión que constituye el acto reclamado en el juicio constitucional que se 
revisa, se desprende que la a quo pasó desapercibido que la consignación 
hecha por el ministerio público carecía de las formalidades legales que debe 
reunir para que pudiera ser atendida la solicitud ministerial.

en principio, debe tenerse en cuenta el concepto y naturaleza de la 
consignación hecha por el representante social (ministerio público) al mo-
mento de ejercer la acción penal dentro de una averiguación previa.

la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resol-
ver la contradicción de tesis 478/2011,1 señaló que la acción penal es el dere-
cho que tiene el estado de acudir ante el órgano jurisdiccional para que 
aplique la ley a un hecho que estima delictuoso.

asimismo, indicó el alto tribunal que el ejercicio de la acción penal 
exigía una investigación previa del hecho respecto del cual se solicitaría la 
aplicación de la ley; ello lo hacía mediante la búsqueda de datos que acredi-
taran la existencia del delito y la responsabilidad de quien en él participa, 
todo lo cual se realizaba durante la etapa de la averiguación previa.

explicó la primera Sala, que una vez que el ministerio público verifica-
ba la existencia del hecho delictuoso, iniciaba el ejercicio de la acción penal 
con la correspondiente consignación por escrito ante la autoridad jurisdiccio-
nal. así, la consignación representa el primer sometimiento de los hechos al 
conocimiento de la autoridad judicial y, a través de ella, el ministerio público 
solicita al juzgador el inicio del proceso, ofreciendo las pruebas con las que 
cuente hasta ese momento para acreditar el cuerpo del delito y la probable 
responsabilidad; concomitantemente, puede solicitar el libramiento de las 
órdenes de comparecencia y las de aprehensión que procedan, el asegu-
ramiento precautorio de bienes, entre otras cosas.

es así que señaló el máximo tribunal del país que era a través de la 
consignación, que el ministerio público realizaba una función acusatoria por 
excelencia, la cual se contenía en los artículos 21 (en su texto anterior a la 
reforma publicada en el diario oficial de la Federación el dieciocho de junio 
de dos mil ocho) y 102 de la Constitución Federal.

1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xi, tomo 1, agosto de 2012, 
página 173.
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por último, en lo que interesa, la primera Sala precisó que una vez 
ejercitada la acción penal, iniciaba el periodo de preinstrucción del proceso, 
durante el cual la autoridad judicial definía la situación jurídica del indiciado 
y, ello se expresaba, entre otros, en el auto de formal prisión, el cual encontra-
ba su fundamento en el artículo 19 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos (anterior a la reforma publicada en el diario oficial de la 
Federación el día dieciocho de junio de dos mil ocho).

por otra parte, Franco Villa2 define a la consignación, como "la determi-
nación del ministerio público, a través de la cual ejercita la acción penal ante 
los tribunales, teniendo como presupuesto la comprobación del cuerpo del 
delito y la probable responsabilidad del inculpado para que se aplique la ley 
al caso concreto y resuelvan si hay fundamento o no para seguir un proceso 
en su contra." 

por su parte, el tratadista marco antonio díaz de león,3 define a la 
consignación como "el acto por el cual, de manera escrita, el ministerio pú-
blico ejercita la acción penal y expresa la pretensión punitiva ante el órgano 
jurisdiccional."

la enciclopedia Jurídica mexicana,4 en relación a esta figura jurídica, 
en la parte que interesa señala: "la consignación en materia penal es la ins-
tancia a través de la cual el ministerio público ejercita la acción punitiva, por 
considerar que durante la averiguación previa se ha comprobado el cuerpo 
del delito y la probable responsabilidad del inculpado. Cuando el propio mp 
presenta el escrito de consignación ante el Juez penal competente (escrito que 
debe considerarse como equivalente a la demanda en las restantes ramas 
procesales), solicita del tribunal la iniciación del procedimiento judicial; las ór-
denes de comparecencia y las de aprehensión que procedan; el aseguramiento 
precautorio de bienes para los efectos de la reparación del daño, y en su caso, 
las sanciones respectivas; pero al mismo tiempo debe ofrecer las pruebas de la 
existencia de los delitos y de la probable responsabilidad de los inculpados. …"

de las anteriores definiciones, se desprende que la consignación es el 
acto mediante el cual el ministerio público ejerce la acción punitiva al consi-

2 el ministerio, Franco Villa, páginas 238 a 239.
3 diccionario de derecho procesal penal, marco antonio díaz de león, ed. porrúa, méxico 1997, 
página 510.
4 enciclopedia Jurídica mexicana C, instituto de investigaciones Jurídicas, editorial porrúa, 
méxico 2004, p. 489 (aa. artículos; Cpp Código de procedimientos penales para el distrito Fede-
ral; CFpp Código Federal de procedimientos penales).
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derar que de los hechos materia de la averiguación previa, se desprenden la 
comisión de un delito; por lo que debe estar acreditado el cuerpo del delito y 
la probable responsabilidad del indiciado.

asimismo, se desprende que por su naturaleza la consignación debe 
considerarse como el equivalente a la demanda en las restantes ramas proce-
sales, pues es a partir de ésta que se inicia una pretensión, en este caso pu-
nitiva, ante una instancia jurisdiccional.

en relación con la pretensión que sustenta toda demanda, debe decir-
se que su naturaleza jurídica es la de vincular o sujetar a una persona en de-
terminado sentido y para ciertos efectos jurídicos concretos a través de una 
sentencia.

de igual forma debe decirse que la pretensión tiene dos elementos 
esenciales; su objeto y razón; esto es, lo que persigue con ella y la afirmación 
de que lo reclamado se deduce de ciertos hechos que coinciden con los pre-
supuestos fácticos de la norma jurídica cuya actuación se pide para obtener 
dichos efectos.5 por tal razón, es que en la demanda se exige indicar lo que se 
pide y los fundamentos de hecho.

así, el objeto de la pretensión lo constituye el determinado efecto jurí-
dico perseguido, la tutela jurídica que se reclama; mientras que la razón de la 
pretensión se identifica con la causa petendi de la demanda, es decir, la relación 
entre el conjunto de hechos que constituyen un relato histórico de las circuns-
tancias de donde se cree deducir lo que se pretende y la afirmación de su 
conformidad con el derecho.

por otra parte, en relación con los requisitos que debe contener la con-
signación, Franco Villa6 considera que la consignación:

"Se formulará por escrito, expresando el lugar y fecha en que se pro-
nuncie, los nombres y apellidos del indiciado, un resumen de los hechos de-
lictuosos denunciados y relación de pruebas desahogadas, las consideraciones 
legales que funden y motiven la comprobación del cuerpo del delito y la proba-
ble responsabilidad del inculpado, los artículos de la ley que apoyen la resolu-
ción de que se trata, y las proposiciones concretas en las cuales se menciona 
que se consigna ante el Juez de distrito correspondiente, la averiguación pre-

5 teoría General del proceso, devis Hechandía Hernando, página 219.
6 el ministerio, Franco Villa, páginas 241 a 242.
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via, que se ejercita acción penal en contra del probable responsable, por el 
delito que se menciona en la misma y se solicitará al Juez del conocimiento 
libre orden de aprehensión o comparecencia; pidiéndole que inicie el proce-
dimiento judicial correspondiente, le dé al ministerio público Federal la inter-
vención que a su representación compete; resolviendo, en su caso, sobre la 
situación jurídica de detenidos, objetos o instrumentos del delito, la designa-
ción de la autoridad que la dicte, los testigos con quien actúe y los demás 
resolutivos que resulten procedentes conforme a la ley."

es así que, entre otros requisitos, la consignación debe contener un 
resumen o relatoría sucinta de los hechos que dieron origen a la averiguación 
previa y que son materia de imputación al indiciado, ya que al tener la natura-
leza similar a la de una demanda, la pretensión (punitiva), como en cualquier 
juicio de otra materia, debe estar sustentada en los hechos que le dieron 
origen.

en relación con el marco constitucional, de conformidad con el artícu-
lo 19 de la Carta magna, anterior a la reforma de dieciocho de junio de dos mil 
ocho,7 los requisitos mínimos que debe expresar una autoridad judicial en el 
dictado de un auto de formal prisión, son los siguientes: 

1. expresión del delito que se le impute al acusado; 

2. el lugar, tiempo y circunstancias de ejecución del delito.

3. los datos que arroje la averiguación previa.

4. Comprobar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del 
indiciado.

de igual forma, los artículos 16, párrafo segundo, 20, apartado a, frac-
ción iii, 21, primer párrafo,8 y 102, apartado a, segundo párrafo, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, establecen lo siguiente: 

7 "artículo 19. Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder del plazo de setenta y 
dos horas, a partir de que el indiciado sea puesto a su disposición, sin que se justifique con un 
auto de formal prisión en el que se expresarán: el delito que se impute al acusado; el lugar, tiempo 
y circunstancias de ejecución, así como los datos que arroje la averiguación previa, los que 
deberán ser bastantes para comprobar el cuerpo del delito y hacer probable la responsabilidad del 
indiciado."
8 anterior a la reforma de dieciocho de junio de dos mil ocho.
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"artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domi-
cilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la auto-
ridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento.

"No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial 
y sin que preceda denuncia o querella de un hecho que la ley señale como 
delito, sancionado cuando menos con pena privativa de libertad y existan 
datos que acrediten el cuerpo del delito y que hagan probable la responsabi-
lidad del indiciado."

"artículo 20. en todo proceso de orden penal, el inculpado, la víctima o 
el ofendido, tendrán las siguientes garantías:

"a. del inculpado: … 

"iii. Se le hará saber en audiencia pública, y dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes a su consignación a la justicia, el nombre de su acusa-
dor y la naturaleza y causa de la acusación, a fin de que conozca bien el 
hecho punible que se le atribuye y pueda contestar el cargo, rindiendo en este 
acto su declaración preparatoria."

"artículo 21. la imposición de las penas es propia y exclusiva de la au-
toridad judicial. la investigación y persecución de los delitos incumbe al minis-
terio público, el cual se auxiliará con una policía que estará bajo su autoridad 
y mando inmediato. Compete a la autoridad administrativa la aplicación de 
sanciones por las infracciones de los reglamentos gubernativos y de policía, 
las que únicamente consistirán en multa o arresto hasta por treinta y seis 
horas; pero si el infractor no pagare la multa que se le hubiese impuesto, se 
permutará ésta por el arresto correspondiente, que no excederá en ningún 
caso de treinta y seis horas."

"artículo 102. 

"a. … 

"incumbe al ministerio público de la Federación, la persecución, ante los 
tribunales, de todos los delitos del orden federal; y, por lo mismo, a él le corres-
ponderá solicitar las órdenes de aprehensión contra los inculpados; buscar y 
presentar las pruebas que acrediten la responsabilidad de éstos; hacer que 
los juicios se sigan con toda regularidad para que la administración de justi-
cia sea pronta y expedita; pedir la aplicación de las penas e intervenir en 
todos los negocios que la ley determine."
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de los preceptos constitucionales en cita, se desprende que en materia 
federal, le corresponde al ministerio público de la Federación la persecución 
de los delitos federales por lo que, por regla general, sólo éste se encuentra 
facultado para solicitar las órdenes de aprehensión contra los inculpados, 
entre otras prerrogativas, las cuales se sustentan en la denuncia o querella 
de un hecho que la ley señale como delito.

asimismo, que el indiciado tiene derecho a conocer el hecho punible 
que se le atribuye a fin de que esté en aptitud de poder contestar el cargo y 
preparar su defensa.

por otra parte, el artículo 75 de la Constitución política del estado de 
Campeche,9 dispone que la ley organizará el ministerio público del estado, a 
quien le corresponde la persecución ante los tribunales locales, de todos los 
delitos del orden común y, por tanto, solo éste se encuentra facultado para 
solicitar las órdenes de aprehensión contra los inculpados y solicitar la apli-
cación de penas.

en relación con lo anterior, el artículo 2 del código procesal penal del 
estado de Campeche,10 establece que le corresponde al ministerio público 
el ejercicio exclusivo de la acción penal.

de un análisis sistemático de los preceptos constitucionales y legales 
citados, se desprende que el ejercicio de la acción penal es facultad exclusiva 
del ministerio público y, por esa razón, sólo éste puede solicitar el inicio de un 
procedimiento penal.

9 "artículo 75. la ley organizará el ministerio público del estado, cuyos funcionarios serán nom-
brados y removidos por el Gobernador, de acuerdo con la ley respectiva. el ministerio público 
estará presidido por un procurador General de Justicia del estado, quien deberá satisfacer los 
requisitos que señala el artículo 79, con excepción de la edad, que no podrá ser menor de treinta 
años; y será designado y removido por el gobernador con ratificación del Congreso del estado o, 
en sus recesos, de la diputación permanente.
"incumbe al ministerio público estatal la persecución, ante los tribunales locales, de todos los 
delitos del orden común; por lo mismo a él le corresponderá solicitar las órdenes de aprehensión 
contra los inculpados; buscar y presentar las pruebas que acrediten la responsabilidad de éstos; 
hacer que los juicios se sigan con toda regularidad para que la administración de justicia sea 
pronta y expedita; pedir la aplicación de las penas e intervenir en todos los negocios que la ley 
determine."
10 "artículo 2. al ministerio público corresponde el ejercicio exclusivo de la acción penal, la cual 
tiene por objeto:
"i. pedir la aplicación de las sanciones establecidas en las leyes penales;
"ii. pedir la libertad de los procesados, en la forma y términos que previene la ley;
"iii. pedir la reparación del daño en los términos especificados en el Código penal."
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Si esto es así, como requisito constitucional de un auto de formal prisión, 
debe existir el ejercicio previo de la acción penal por parte del ministerio 
público y, consecuentemente, la solicitud de que éste sea procesada por su 
probable participación en los hechos que tuvo por probados y que, a su con-
sideración, constituyen un delito, lo cual se encuentra contenido en la consig-
nación correspondiente.

ahora, en relación con la acción penal, los artículos 6, 306, 322 y 422 
del Código de procedimientos penales del estado de Campeche disponen lo 
siguiente:

"artículo 6. el ministerio público pedirá al Juez la aplicación de la san-
ción correspondiente al caso concreto de que se trate o la libertad del proce-
sado, sea porque el delito no haya existido, sea porque existiendo no sea 
imputable al procesado, o porque exista en favor de éste alguna de las circuns-
tancias excluyentes de responsabilidad previstas por el Código penal, o en los 
casos de amnistía, prescripción y perdón o consentimiento del ofendido.

"artículo 7. en el primer caso del artículo anterior, el ministerio público 
presentará sus conclusiones, en las que después de hacer resumen de los 
hechos que aparezcan comprobados en el proceso, fijará con precisión las dis-
posiciones penales que, a su juicio, sean aplicables."

"artículo 306. Cuando aparezca de la averiguación previa que existe 
denuncia o querella, que se han reunido los requisitos previos que en su caso 
exija la ley y que se han acreditado los elementos del tipo penal y la probable 
responsabilidad del indiciado, el agente del ministerio público ejercitará la 
acción penal ante el órgano jurisdiccional que corresponda; éste radicará de 
inmediato el asunto, abriendo expediente en el que se resolverá lo que legal-
mente corresponda y practicará, sin demora alguna, todas las diligencias que 
resulten procedentes. Si la consignación es con detenido, deberá inmediata-
mente ratificar la detención, si ésta fuere constitucional; de no serlo decretará 
la libertad del detenido con las reservas de ley."

"artículo 322. el Juez al dictar el auto de formal prisión o de sujeción a 
proceso, podrá cambiar la clasificación legal que de los hechos se hizo al 
ejercitarse la acción penal, siempre que funde debidamente tal modificación, 
atendiendo a las constancias de autos."

"artículo 422. el ministerio público, dentro del término de quince días, 
practicará desde luego las diligencias necesarias para poder determinar si se 
hace consignación de los hechos a los tribunales, o no; en el primer caso, y 
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siempre que estos hechos sean de tal naturaleza que si se llegare a dictar 
sentencia con motivo de ellos, ésta deba necesariamente influir en las resolu-
ciones que pudieran dictarse en el negocio, el ministerio público pedirá, y el 
Juez, o tribunal ordenará que suspenda el procedimiento civil, hasta que se 
pronuncie una resolución definitiva en el asunto penal."

de una lectura armónica de las normas que preceden, se aprecia que 
en el ejercicio de la acción penal, el ministerio público debe hacer una rela-
ción de los hechos que tuvo por comprobados durante la fase de averiguación 
previa, de los cuales se deben desprender elementos suficientes para tener 
por acreditados los elementos del cuerpo del delito y la probable responsabi-
lidad del indiciado.

en ese sentido, la consignación hecha a un Juez del orden penal, debe 
contener los hechos que constituyen una conducta que encuadra en un tipo 
penal, la cual, precisamente, se le atribuye al indiciado y técnicamente se le 
conoce como probable responsabilidad.

por tanto, el Juez penal analizará la consignación ministerial y determi-
nará en el auto de término constitucional, si la conducta derivada de los he-
chos que tuvo por acreditados el órgano técnico acusador, son constitutivos 
del delito por el que se ejerció la acción penal; asimismo, verificará si hay ele-
mentos suficientes para acreditar la probable responsabilidad del indiciado.

incluso, el Juez en materia penal se encuentra autorizado para cam-
biar la clasificación legal que de los hechos que hizo el ministerio público al 
ejercitar la acción penal, siempre que funde debidamente tal modificación, 
en atención a las constancias de autos.

así las cosas, es de concluirse que uno de los elementos principales de 
una consignación en el ejercicio de la acción penal es la determinación y com-
probación de los hechos que dieron origen a la averiguación previa y que inte-
gran los elementos del cuerpo del delito, el cual es reprochable al indiciado.

Se afirma lo anterior, ya que es a partir de los hechos que se determina 
la clasificación legal del delito que se le imputa a un indiciado y, sobre todo, 
porque los mismos constituyen el objeto de reproche y el ejercicio mismo de 
la acción penal.

esto es, el acto de imputación que se realiza en el ejercicio de la acción 
penal recae, esencialmente, en una conducta derivada de los hechos.
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tan es así, que el juzgador puede variar la clasificación legal de los he-
chos pero siempre tomando en cuenta los mismos, sin ir más allá de éstos; es 
decir, la determinación del delito por parte de la autoridad judicial está limitada 
a los hechos plasmados en el pliego de consignación, lo que significa que no 
puede modificarlos ni incorporar aquellos que el órgano acusador no estimó. 

resulta ilustrativa la jurisprudencia 1a./J. 64/2012 (10a.)11 de la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que es del tenor siguiente:

"auto de Formal priSióN. el JuZGador deBe limitarSe a loS 
HeCHoS materia de la CoNSiGNaCióN, SiN Que pueda tomar eN 
CueNta aQuelloS Que deriVeN de la aVeriGuaCióN preVia Que 
SeaN diStiNtoS a loS SeÑaladoS por el miNiSterio pÚBliCo.—el ar-
tículo 163 del Código Federal de procedimientos penales, faculta a la autoridad 
judicial a dictar el auto de formal prisión por el delito que realmente aparezca 
comprobado, siempre que tome en cuenta sólo los hechos materia de la consig-
nación. la interpretación literal y genético-teleológica de esta norma permi te 
afirmar que el juzgador no puede variar los hechos materia de la consigna-
ción y considerar las actuaciones de la averiguación previa y los hechos que 
de ellas se deriven, cuando no los hubiera señalado el ministerio público en 
el pliego de consignación, a fin de determinar la situación jurídica del incul-
pado. esta afirmación encuentra su justificación en las funciones que desem-
peñan el ministerio público, como órgano acusador, y el Juez, como rector 
del proceso, las cuales no pueden concurrir. la función del Juez es determi-
nar si la actuación del ministerio público cumple o no con los estándares le-
gales a efecto de tener por acreditado el cuerpo del delito y la probable 
responsabilidad motivo de la consignación, fijando la materia del proceso 
con base, única y exclusivamente, en la imputación realizada por el ministe-
rio público, sin que pueda asumir el papel de acusador, coadyuvante o asesor 
del ministerio público, pues ello tornaría al proceso penal en un proceso in-
quisitivo. toda decisión jurisdiccional tiene como base los principios de equi-
dad procesal e imparcialidad, los que exigen que el Juez sea ajeno a cualquiera 
de los intereses de las partes, en términos del artículo 17 constitucional, y si 
bien es cierto que el Juez tiene la facultad de reclasificar los delitos, dicha 
rectificación sólo se realiza a nivel de tipicidad, por lo que debe distinguirse 
de aquella actuación que modifica o agrega elementos fácticos diversos a los 
señalados por la única autoridad competente para ejercitar la acción penal, 
en términos del artículo 21 constitucional. Si se autoriza que el Juez incluya 

11 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xi, tomo 1, agosto de 
2012, página 212.
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nuevos hechos en la acusación y que con base en ellos dicte un auto de for-
mal prisión, entonces no se emitirá una actuación justa para el indiciado, 
porque lo dejará en estado de indefensión al negarle la posibilidad efectiva y 
equitativa de hacer valer sus puntos de vista y ofrecer pruebas, ya que los 
hechos por los que finalmente se dicta el auto, escapan de la materia de la 
acusación."

además, no debe perderse de vista que la naturaleza de la consigna-
ción guarda similitud con la de una demanda, por lo que la pretensión conte-
nida en aquélla (punitiva) debe encontrarse sustentada en los hechos que le 
dieron origen para que el juzgador esté en aptitud de pronunciarse respecto 
de su procedencia. 

por tanto, la autoridad judicial debe actuar tomando como base los 
hechos y argumentos aportados y vertidos por el ministerio público al solici-
tar el ejercicio de la acción penal, por lo que debe ceñirse a éstos, pudiendo 
sólo rectificar (a nivel de técnica jurídica) el estudio de tipicidad realizado por el 
representante social, o bien, el que verse sobre la probable responsabilidad.

en el caso que nos ocupa, el veintiocho de octubre de dos mil once el 
órgano técnico acusador ejerció la acción penal en contra del aquí recurrente 
por su probable responsabilidad en la comisión del delito de fraude previsto y 
sancionado en el artículo 362, fracción iV, del Código penal del estado de Cam-
peche y, en consecuencia, solicitó la orden de aprehensión correspondiente.

el ejercicio de la acción penal se hizo en los siguientes términos:

SE SuPRIME IMAgEn RELACIOnAdA COn EL EJERCICIO dE 
LA ACCIÓn PEnAL

en el auto de formal prisión que constituye el acto reclamado en el 
juicio de amparo que se revisa, el Juez responsable consideró que el ejercicio 
de la acción penal era procedente, ya que se demostró el cuerpo del delito de 
fraude específico, previsto y sancionado en el artículo 362, fracción iV, en re-
lación con el 363, fracción iii, del Código penal del estado de Campeche. 

por su parte, en la sentencia que se revisa, la a quo consideró que el 
acto reclamado no era violatorio de derechos fundamentales, ya que las prue-
bas que obraban en autos, eran aptas y suficientes para acreditar el cuerpo del 
delito de fraude específico, previsto y sancionado en el artículo 362, fracción 
iV, en relación con el 363, fracción iii, del Código penal del estado de Campeche, 
así como la probable responsabilidad de ********** en su comisión.
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ahora bien, sentado lo anterior, este órgano colegiado considera que 
la Jueza de distrito pasó desapercibido que la consignación que contiene el 
ejercicio de la acción penal era deficiente al carecer de causa petendi.

en efecto, del escrito de consignación de once de mayo de dos mil once, 
dictado dentro de la averiguación previa **********, se advierte que el órga-
no técnico acusador omitió establecer los hechos que constituyeron el objeto 
y materia de la consignación misma, así como la conducta que le resulta re-
prochable al indiciado aquí recurrente.

Se afirma lo anterior, dado que el ministerio público en la referida con-
signación, únicamente se limitó a señalar que ejercía acción penal en contra 
de **********, por su probable participación en la comisión del delito de 
fraude específico, previsto y sancionado en el artículo 362, fracción iV, en re-
lación con el 363, fracción iii, del Código penal del estado de Campeche,en 
agravio de **********; asimismo, indicó que los elementos del cuerpo de ese 
delito y la probable responsabilidad se acreditaron con los medios de prueba 
que, de manera enunciativa, enumeró en forma de lista, para finalmente con-
cluir con la solicitud al Juez penal de que girara la orden de aprehensión 
correspondiente.

Si esto es así, resulta claro que la consignación relatada carece de 
materia, ya que no se especificaron los hechos y la conducta que se le repro-
cha al indiciado; esto es, no se precisó cuál era el acto de reproche que cons-
tituyó el objeto del ejercicio de la acción penal y, menos aún, los hechos de 
donde se desprende.

en esa tesitura, el Juez responsable no estaba en aptitud de pronun-
ciarse en el auto de término constitucional sobre el ejercicio de la acción 
penal realizada por el ministerio público, ya que al carecer de hechos la consig-
nación respectiva no hay conducta de reproche que analizar y, por tanto, no 
se puede determinar si se hizo una correcta clasificación legal de éstos en 
relación con el delito que se le imputa al indiciado.

al haberlo hecho, actuó como Juez inquisidor analizando oficiosamen-
te las pruebas para determinar la existencia probable de ciertos hechos que 
clasificó como delictivos.

máxime si se toma en cuenta que la consignación se equipara a la 
demanda en las restantes ramas procesales y, por esa razón, la pretensión 
punitiva del ministerio público debe encontrarse sustentada por los hechos 
que fueron materia de la averiguación previa.
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por esa misma razón, la Jueza de distrito tampoco estaba en aptitud de 
analizar la constitucionalidad del acto reclamado en relación con el fondo del 
mismo, esto es, si estaba acreditado el cuerpo del delito y la probable respon-
sabilidad del quejoso, ya que la acusación ministerial careció de los hechos 
materia de imputación.

es decir, no se podía determinar si el auto de término constitucional 
satisfizo los requisitos de fondo (cuerpo del delito y probable responsabili-
dad), ya que éstos derivan necesariamente de los hechos materia de la con-
signación y, al carecer de éstos, no hay objeto de imputación o acusación.

por tanto, si el órgano acusador fue deficiente en su actuación, el Juez 
de la causa no se encontraba facultado para subsanarla, toda vez que el prin-
cipio de presunción de inocencia implica que el ministerio público (como 
contraparte en el proceso) es el único órgano del estado que tiene la carga de 
probar la culpabilidad de la persona sujeta a proceso, para lo cual debe pre-
cisar los hechos que serán materia del mismo.

Sin que obste que el juzgador pueda variar la clasificación legal de los 
hechos, pues en el presente caso no fueron precisados los mismos y, por ello, 
bajo ninguna circunstancia puede subsanar o suplir las deficiencias de la 
consignación, en especial, la fijación oficiosa de los hechos, con base en las 
probanzas que obren en la averiguación previa pues, como ya se dijo, esa es 
labor exclusiva del órgano acusador.

máxime, que el juzgador debe vigilar que las actuaciones procesales 
sean equitativas entre las partes, donde el órgano acusador tiene la carga argu-
mentativa dirigida a probar que la presunción de inocencia ha de desvirtuarse; 
de ahí que si se autorizara al Juez incluir los hechos que se omitieron establecer 
en la consignación y con base en éstos se librara la orden de aprehensión, se 
dejaría en estado de indefensión al indiciado; ya que se estaría ejerciendo 
una función acusatoria que le corresponde al ministerio público.

así las cosas, se concluye que el Juez no debe asumir el carácter de 
órgano acusador, tener un interés coadyuvante en la persecución del delito, 
ni convertirse en asesor del ministerio público, pues su función es la de apli-
car la ley penal en un marco de respeto al principio de contradicción al que 
tienen derecho las partes involucradas.

por esa razón, el Juez responsable debió considerar que la consigna-
ción realizada por el ministerio público en el ejercicio de la acción penal era 
deficiente y, en consecuencia, devolvérsela al órgano técnico acusador, sin 
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perjuicio de que éste, con posterioridad, la subsane y ejercite nuevamente la 
acción penal.

además, no debe perderse de vista que en términos del artículo 20, 
apartado a, fracción iii, constitucional (en su texto anterior a la reforma publi-
cada en el diario oficial de la Federación el dieciocho de junio de dos mil 
ocho), el Juez de la causa se encontraba obligado a hacerle saber al quejoso 
el hecho punible que se le atribuye a fin de que estuviera en aptitud de defen-
derse; lo cual no se podría llevar a cabo si el ministerio público no consignó 
hechos en el ejercicio de la acción penal.

en esas condiciones, ante la violación de derechos fundamentales ad-
vertida, lo procedente es revocar la resolución reclamada y conceder el amparo 
solicitado para los efectos que se precisarán en el siguiente considerando.

oCtaVo.—efectos del amparo. Con fundamento en el artículo 80 de la 
ley de amparo, se concede la protección constitucional solicitada por el que-
joso para el efecto:

i. el Juez responsable deje insubsistente el auto de término constitu-
cional reclamado y dicte otro en el que, siguiendo los lineamientos de esta 
ejecutoria, considere que el ejercicio de la acción penal es deficiente por ca-
recer de hechos.

ii. en consecuencia, determine lo que en derecho corresponda.

por lo expuesto y fundado, es de resolverse y se resuelve: 

primero.—Se revoca la sentencia recurrida.

SeGuNdo.—Se sobresee en el juicio de amparo promovido por 
**********, únicamente por lo que hace al acto que reclamó del actuario del 
Juzgado Cuarto de primera instancia del ramo penal del primer distrito, con re-
sidencia en San Francisco Kobén, Campeche, consistente en la ejecución del 
auto de formal prisión de diecisiete de agosto de dos mil doce, dictado en la 
causa penal **********.

terCero.—la justicia de la unión ampara y protege a **********, con-
tra los actos que reclamó del Juzgado Cuarto de primera instancia del ramo 
penal del primer distrito, con residencia en San Francisco Kobén, Campeche, 
y actuario de su adscripción, consistentes en el auto de formal prisión de dieci-
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siete de agosto de dos mil doce, dictado en la causa penal **********, para 
los efectos precisados en el último considerando de esta ejecutoria.

Notifíquese a las partes por medio del tribunal auxiliado; asiéntense las 
anotaciones respectivas en el libro electrónico de registro; previo testimonio 
autorizado que de esta resolución se glose al expediente auxiliar, devuélvanse 
los autos al tribunal Colegiado de origen y envíesele a través de cualquier medio 
de almacenamiento electrónico la presente resolución; solicítese acuse de 
recibo al tribunal auxiliado y, en su oportunidad, archívese el cuaderno de an-
tecedentes como asunto concluido.

así lo resolvió el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la octava región por unanimidad de votos de los magistrados livia lizbeth 
larumbe radilla, Juan ramón rodríguez minaya (ponente) y José Ybraín 
Hernández lima (presidente).

En términos de lo previsto en los artículos 3, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supues
tos normativos.

AVERIguACIÓn PREVIA. SI En EL PLIEgO dE COnSIgnACIÓn 
RESPECTIVO EL MInISTERIO PÚBLICO nO ESPECIFICA LOS 
HECHOS Y LA COnduCTA IMPuTAdOS AL IndICIAdO, EL 
JuEZ dE LA CAuSA dEBERÁ COnSIdERARLA dEFICIEnTE 
POR CARECER dE MATERIA Y dEVOLVERLA A AQuÉL, SIn 
PERJuICIO dE QuE POSTERIORMEnTE EJERZA nuEVAMEn
TE LA ACCIÓn PEnAL.—de la interpretación sistemática de los ar-
tículos 16, 19, 20, apartado a, fracción iii, 21, primer párrafo (en sus 
textos anteriores a la reforma publicada en el diario oficial de la Fede-
ración el dieciocho de junio de dos mil ocho) y 102, apartado a, segundo 
párrafo, todos de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos así como de la jurisprudencia 1a./J. 64/2012 (10a.) de la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xi, 
tomo 1, agosto de 2012, página 212, de rubro: "auto de Formal pri-
SióN. el JuZGador deBe limitarSe a loS HeCHoS materia de 
la CoNSiGNaCióN, SiN Que pueda tomar eN CueNta aQue-
lloS Que deriVeN de la aVeriGuaCióN preVia Que SeaN diS-
tiNtoS a loS SeÑaladoS por el miNiSterio pÚBliCo."; se colige 
que en el pliego de consignación de la averiguación previa el ministerio 



1739QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

público debe expresar a la autoridad jurisdiccional la razón de la pre-
tensión (causa imputandi), es decir, por una parte, especificar las prue-
bas con las que se cuente hasta ese momento; los hechos que con 
éstas se estima acreditados (fundamentos de hecho); y las normas que 
se consideran aplicables (fundamentos de derecho) y, por otra, la preci-
sión de lo solicitado (objeto de la pretensión). lo anterior, en virtud de 
que corresponde al juzgador calificar la pretensión punitiva y decidir si 
efectivamente existe la relación de coincidencia entre una conducta 
ocurrida históricamente (hecho específico real) y una conducta previs-
ta como hipótesis en una norma jurídica a la que se vinculan conse-
cuencias de derecho (hecho específico legal), ya sea conforme a los 
fundamentos de derecho expresados por el acusador o reclasificándo-
los normativamente, de ahí que los fundamentos de hecho sean indis-
pensables. ahora bien, si en dicho pliego el órgano técnico acusador 
no especifica los hechos y la conducta que se le imputan al indiciado, 
la consignación carece de materia pues, al no existir la expresión de un 
hecho específico real susceptible de ser analizado por el juzgador, éste 
no está en aptitud de pronunciarse oficiosamente respecto de la valo-
ración de fondo de una orden de aprehensión o de un auto de término 
constitucional; además de que se dejaría en estado de indefensión al 
indiciado, porque al rendir su declaración preparatoria no podría cum-
plirse con la obligación prevista en la fracción iii del mencionado artícu-
lo 20, apartado a, constitucional de informarle los hechos que se le 
imputan. por tanto, el Juez de la causa deberá considerar que la con-
signación realizada por el ministerio público en el ejercicio de la acción 
penal es deficiente y devolverla a éste para que la subsane sin perjuicio 
de que posteriormente pueda ejercer nuevamente la acción penal.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
oCtaVa reGióN.

XXVII.1o.(VIII Region) J/5 (10a.)

amparo en revisión 292/2012 (expediente auxiliar 842/2012).—11 de octubre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Juan ramón rodríguez minaya.—Secretario: José 
luis orduña aguilera.

amparo en revisión 361/2012 (expediente auxiliar 970/2012).—9 de noviembre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: José Ybraín Hernández lima.—Secretario: Santiago 
ermilo aguilar pavón. 

amparo en revisión 458/2012 (expediente auxiliar 1088/2012).—14 de diciembre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Juan ramón rodríguez minaya.—Secretario: José 
luis orduña aguilera.
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amparo en revisión 532/2012 (expediente auxiliar 86/2013).—18 de febrero de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: Juan ramón rodríguez minaya.—Secretario: José 
luis orduña aguilera.

amparo en revisión 555/2012 (expediente auxiliar 101/2013).—18 de febrero de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: Juan ramón rodríguez minaya.—Secretario: José 
luis orduña aguilera.

dECLARACIÓn dEL InCuLPAdO. SI SE RESERVA ESTE dERECHO 
En TÉRMInOS dEL ARTÍCuLO 20, APARTAdO A, FRACCIÓn II, dE LA 
COnSTITuCIÓn FEdERAL, En Su TEXTO AnTERIOR A LA RE
FORMA PuBLICAdA En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn 
EL 18 dE JunIO dE 2008, EL MInISTERIO PÚBLICO nO PuEdE CuES
TIOnARLO BAJO EL ARguMEnTO dE "PREgunTAS ESPECIALES O 
ESPECÍFICAS".

amparo direCto 285/2010. 28 de oCtuBre de 2010. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: HumBerto maNuel romÁN FraNCo. SeCretaria: 
marÍa Guadalupe JimÉNeZ duardo.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—Conceptos de violación que en síntesis se hicieron consistir en:

1. Que se violan en su perjuicio los artículos 14 y 17 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos.

2. Que la responsable no realizó una exacta aplicación de la ley penal, 
ya que tuvo por acreditada la calificativa prevista en la fracción iii del nume-
ral 224 del Código penal para el distrito Federal (encontrándose la víctima 
en un vehículo de transporte público), sin que existan elementos aptos y sufi-
cientes para su acreditación.

Que el ordinal 2o., fracción XiV del reglamento de tránsito del distrito 
Federal señala qué es un vehículo, pero la calificativa mencionada requiere 
que ese automotor debe ser de transporte público, y para reunir esa caracte-
rística, es menester que se acredite la concesión, mediante la cual el vehículo 
se ostenta y presta el servicio de un transporte público.

Que la responsable pretende acreditar la calificativa con base en inferen-
cias, pero jurídicamente no existe ningún elemento probatorio que acredite que 
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el supuesto microbús se encontrase legalmente prestando el servicio de 
transporte público.

3. Que el ofendido es la única persona que señala la existencia del 
supuesto microbús, por lo que se trata de un dicho aislado que no se robus-
tece con ningún otro medio de prueba, en virtud de que supuestamente los 
activos desapoderaron a varias personas de sus pertenencias, y la única 
persona que denuncia ese hecho es el ofendido, por tanto, no se le puede con-
ceder ningún valor probatorio.

al respecto cita las tesis: "oFeNdido, Valor de Su diCHo aiSlado." 
y "oFeNdido, Valor de Su diCHo aiSlado."

4. Que la versión del denunciante no se encuentra corroborada con lo 
manifestado por los policías remitentes, quienes señalaron que no vieron nin-
gún microbús.

Que tampoco se contiene en autos, la fe ministerial de dicho microbús.

5. Que la pena impuesta no corresponde, dado que la mencionada 
agravante (encontrándose la víctima en un vehículo de transporte público), 
no se acreditó; en consecuencia, el grado de culpabilidad tampoco es el 
correspondiente a aplicar.

Que la responsable consideró para determinar el grado de culpabili-
dad el estudio de personalidad, lo cual es incorrecto, ya que únicamente debe 
juzgar el hecho que se les imputa, y no por la peligrosidad del sujeto activo, 
como anteriormente se juzgaba. 

Que el grado de culpabilidad determinado es subjetivo y no tiene funda-
mento, debido a que el bien jurídico tutelado lo es el patrimonio, el cual debe 
considerarse como de mínima valía, en virtud de que los bienes materiales no 
tienen la importancia que tiene la vida y la integridad de las personas, máxime 
cuando los objetos materiales fueron recuperados.

Que el grado de culpabilidad a imponer debió ser el mínimo, al tratarse 
de los activos de personas jóvenes, lo que se traduce en la no valoración co-
rrecta de las características personales, así como su modo honesto de vivir.

6. Que debió otorgarse al quejoso **********, el beneficio sustitutivo 
de la pena y la suspensión condicional de la ejecución de la pena; lo cual no 
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aconteció por imponer un grado de culpabilidad exorbitante y por haber te-
nido por acreditada la agravante anteriormente citada.

7. Que debió otorgarse al quejoso **********, el beneficio de la suspen-
sión condicional de la ejecución de la pena; lo cual no aconteció por imponer 
un grado de culpabilidad exorbitante y por haber tenido por acreditada la 
agravante anteriormente citada. más cuando al momento de los hechos, con-
taba con antecedentes personales positivos y un modo honesto de vida.

aunado a que contaron con varias cartas de recomendación.

Se cita la tesis: "CoNdeNa CoNdiCioNal. loS aNteCedeNteS peNa-
leS No SoN NeCeSariameNte SuFiCieNteS para aCreditar Que el 
SeNteNCiado No Ha eVideNCiado BueNa CoNduCta aNteS del HeCHo 
puNiBle Y, por taNto, para NeGar el otorGamieNto de aQuel 
BeNeFiCio."

8. Que la Sala responsable violó en su perjuicio el derecho fundamen-
tal de la administración de justicia al no emitir su resolución de manera com-
pleta e imparcial.

SeXto.—por razón de orden, se aborda en primer término el concepto 
de violación hecho valer por el quejoso en el que sustancialmente aduce 
que la sentencia reclamada viola en su perjuicio los derechos de legalidad y 
seguridad jurídica contenidos en los dispositivos 14 y 17 constitucionales, 
ya que de resultar fundado, haría innecesario el estudio de los que atañen al 
fondo del acto reclamado a la ordenadora.

en cuanto al primer motivo de inconformidad, resulta infundado, ya 
que en relación con el precepto 14 constitucional, la sentencia reclamada 
no viola en su perjuicio dicho dispositivo; toda vez que de los autos que inte-
gran el sumario de donde deriva el acto reclamado se advierte que se cumplie-
ron cabalmente y con validez las fases procesales relativas al juicio penal, ya 
que con motivo de la comisión de un hecho reputado delictivo se integró 
una averiguación previa, en la cual se practicaron las diligencias necesarias 
y al estimarse comprobados los requisitos señalados en el diverso 16 consti-
tucional el ministerio público ejerció la acción penal con detenido. 

luego el Juez radicó la causa y ratificó la detención, recibió de los 
entonces indiciados su declaración preparatoria, y dictó auto de formal pri-
sión por el delito de robo calificado (encontrándose la víctima en un vehículo 
de transporte público, cometido mediante violencia moral y en pandilla), pre-
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visto y sancionado por los artículos 220, fracción ii; 224, fracción iii y 225, 
fracción i, en relación con el 252, párrafo segundo, todos del Código penal para 
el distrito Federal.

Continuó con la instrucción desahogándose las pruebas propuestas 
por las partes hasta llegar a la etapa del juicio, en la que previa acusación del 
ministerio público dictó sentencia condenatoria, imponiéndoles –contrario 
a lo que afirman– penas exactamente señaladas en la ley penal vigente; re-
solución que fue modificada por la Sala responsable, ya que en lo relativo a 
la pena de libertad impuesta estableció que la compurgarán en el lugar que al 
efecto determine la dirección ejecutiva de Sanciones penales dependiente 
de la Secretaría de Gobierno, contándose a partir de su detención (once de 
noviembre de dos mil nueve), y no solamente como lo determinó el a quo 
con abono de la preventiva sufrida y con independencia de otras penas que le 
hubieren impuesto **********; así como absolvió a los sentenciados del 
pago de la reparación del daño por la cantidad de setecientos pesos, por no 
quedar debidamente acreditada en autos.

por lo que esa sentencia deriva de un procedimiento en el que se 
cumplieron los requisitos esenciales exigidos por la ley para el caso de un 
proceso penal, y en el que se consideraron las pruebas aportadas así como 
las razones que se hicieron valer en defensa de sus derechos, respetándose 
con ello los derechos de legalidad, seguridad jurídica y audiencia que sobre el 
tema establece el numeral 14 constitucional.

 
a lo expuesto es aplicable la jurisprudencia número 218 del pleno de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página doscientos 
sesenta, tomo i, materia Constitucional del Apéndice al Semanario Judicial de 
la Federación 1917-2000, que dice:

"FormalidadeS eSeNCialeS del proCedimieNto. SoN laS Que 
GaraNtiZaN uNa adeCuada Y oportuNa deFeNSa preVia al aCto 
priVatiVo.—la garantía de audiencia establecida por el artículo 14 consti-
tucional consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa previa-
mente al acto privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, 
y su debido respecto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, la de 
que en el juicio que se siga ‘se cumplan las formalidades esenciales del pro-
cedimiento’. Éstas son las que resultan necesarias para garantizar la defensa 
adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica, se traducen 
en los siguientes requisitos: 1) la notificación del inicio del procedimiento y sus 
consecuencias; 2) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que 
se finque la defensa; 3) la oportunidad de alegar; y 4) el dictado de una reso-
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lución que dirima las cuestiones debatidas. de no respetarse estos requisitos, 
se dejaría de cumplir con el fin de la garantía de audiencia, que es evitar la 
indefensión del afectado."

así como la jurisprudencia número 650, sustentada por el primer tri-
bunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, publicada en la página 
quinientos treinta y tres, tomo ii, primera parte, materia penal del Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, que dice:

"proCedimieNto, FormalidadeS del.—No se violan las reglas del 
procedimiento penal, si se cumplen debidamente las fases procesales rela-
tivas, es decir, que con posterioridad a la consignación el Juez reciba al indi-
ciado su declaración preparatoria con las formalidades de ley, dicte auto de 
término constitucional y desahogue las pruebas ofrecidas durante la instruc-
ción; que celebrada la audiencia de derecho, previa acusación del ministerio 
público se dicte la sentencia correspondiente y que interpuesto recurso de 
apelación, se tramite conforme a la ley y se resuelva, analizando los agravios 
expresados."

de los conceptos de violación hechos valer por los quejosos, se advierte 
que si bien no refieren violación al ordinal 16 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, del análisis de sus alegaciones se advierten di-
versos tendentes a que la sentencia combatida no se encuentra fundada y 
motivada en los términos exigidos en el invocado ordinal constitucional, a cuyo 
efecto, resulta procedente establecer que es patente que la resolución con-
trovertida en la que se les consideró penalmente responsables del delito de robo 
calificado, se encuentra fundada y motivada, como se advierte de su lectura, 
toda vez que la responsable para arribar a tal determinación definitiva citó 
los preceptos legales que estimó aplicables y expresó los argumentos lógicos-
jurídicos para mediante la adecuación de éstos con aquéllos concluir de 
manera válida y congruente en el sentido apuntado, conforme al dispositivo 
16, párrafo primero, de la Constitución General de la república y a la juris-
prudencia número 40, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicada en la página cuarenta y seis, tomo iii, 
materia administrativa, de la compilación oficial de los fallos de 1917-2000, 
que literalmente dice:

"FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.—de acuerdo con el artículo 16 
de la Constitución Federal, todo acto de autoridad debe estar adecuada y 
suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de 
expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo segun-
do, que también deben señalarse, con precisión, las circunstancias especiales, 
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razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración 
para la emisión del acto; siendo necesario, además, que exista adecuación entre 
los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso con-
creto se configuren las hipótesis normativas."

a más, cabe destacar que no se viola en su perjuicio lo señalado por 
el precepto 17 del ordenamiento legal Supremo, ya que en el caso, se le ad-
ministró justicia en los plazos y términos que señala la ley, por tribunales 
expeditos para impartirla como son el Juez penal y la Sala responsable que 
tuvieron conocimiento del asunto, órganos jurisdiccionales que de manera 
respectiva emitieron sus resoluciones de forma gratuita, pronta e imparcial, 
es decir, sin el afán de favorecer o perjudicar a persona determinada, sin que 
además se advierta de manera alguna que tales tribunales se rehusaran a 
resolver lo que legalmente les ha sido conferido en términos de lo dispuesto 
por el precepto constitucional en cita; razones todas ellas por las que deben 
desestimarse sus alegaciones respecto a la actuación de dichos órganos 
jurisdiccionales. luego, resulta infundado el octavo concepto de violación, 
por el cual se alega que la responsable no emitió una resolución de manera 
completa e imparcial.

por otra parte, del análisis de la sentencia reclamada en la que se acre-
ditó el cuerpo del delito calificado, se advierte que es legal, toda vez que del 
examen de los elementos de prueba que la responsable tuvo a la vista, a los 
que concedió eficacia probatoria atendiendo para ello a las reglas estableci-
das en los arábigos 245, 254, 255, 261 y 286 del Código de procedimientos 
penales para el distrito Federal, adminiculados lógica y jurídicamente, se llega 
al indubitable conocimiento de que los sujetos activos el once de noviembre 
de dos mil nueve, aproximadamente a las dieciocho horas, realizaron de manera 
conjunta, conforme a lo establecido por el artículo 22, fracción ii, del Código 
penal para el distrito Federal, con codominio funcional del hecho y de manera 
imputable, la conducta encaminada al fin doloso, en términos del párrafo pri-
mero del numeral 18 del aludido código sustantivo, ya que no obstante cono-
cían los elementos del delito quisieron la realización del hecho descrito por la 
ley, toda vez, que se apoderaron con ánimo de dominio y sin consentimiento 
de quien legalmente pudiera otorgarlo de noventa pesos en moneda nacional, 
así como de dos billetes de quinientos pesos y de doscientos pesos; de una 
credencial de elector, de un teléfono celular marca motorola, modelo m6, 
de un reloj marca Guess, con extensible de plástico, color negro y de una cha-
marra de piel color negro.

Hechos que sucedieron cuando el ofendido se encontraba en el inte-
rior de un camión de pasajeros denominado microbús, que presta el servicio 
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público en la ruta **********, al mercado de ********** en el distrito Fede-
ral, específicamente, cuando circulaba por el **********, dando vuelta en la 
calle **********, en la colonia **********, en esta ciudad.

acciones que por satisfacer los elementos objetivos o externos y subje-
tivos o normativos requeridos por la descripción típica, integran el cuerpo del 
delito agravado por el que acusó la representación social, amén de no existir 
dato para establecer causa de licitud en su proceder, o bien excluyente al-
guna de delito, por lo que la sentencia reclamada se encuentra dictada con-
forme a derecho.

lo anterior quedó acreditado con los medios incriminatorios que obran 
en autos, entre los que destacan lo expuesto por el pasivo **********, ante el 
agente del ministerio público el día once de noviembre de dos mil nueve, 
en el sentido de que en esa fecha, aproximadamente a las diecisiete horas con 
cuarenta y cinco minutos, abordó el microbús del servicio público, cuya ruta 
es de **********, lo cual hizo sobre la avenida ********** en la colonia del 
mismo nombre, **********, se sentó en el último asiento; aproximadamente 
a las dieciocho horas y ya con aproximadamente treinta pasajeros abordo, el 
microbús al circular por la calle ********** al llegar a **********, dio vuelta 
a la izquierda con circulación al **********, en la colonia **********, dele-
gación **********, se detuvo para que fuera abordado por cuatro sujetos, 
diciéndole al chofer el último de los individuos que subió "ya te la sabes verdad 
cabrón", e inmediatamente sacó de entre sus ropas, específicamente a la 
altura de la cintura un arma de fuego, tipo escuadra, con la que apuntó a los 
pasajeros.

en tanto, los tres sujetos restantes comenzaron a robarles a los pasa-
jeros sus pertenencias, dirigiéndose a la parte trasera de adelante hacía atrás; 
el microbús comenzó a circular; al llegar uno de los sujetos agresores, que 
portaba un cuchillo en la mano derecha le dijo "órale güey lo que traigas", por 
lo que él estiró las manos para que aquél comenzara a esculcar las bolsas 
delanteras de su pantalón, desapoderándolo de noventa pesos en moneda 
fraccionaria de cinco y diez pesos, así como de dos billetes de banco, uno de 
quinientos y otro de doscientos pesos en moneda nacional; una credencial 
de elector a nombre de la víctima, los cuales llevaba en la bolsa derecha de su 
pantalón, así como de un teléfono celular marca motorola, modelo m6, el cual 
llevaba en la bolsa izquierda; acercándose otro de los sujetos, el cual lo desa-
poderó de un reloj marca Guess con extensible de plástico negro, que llevaba 
en la muñeca de la mano izquierda; llegó otro activo quien le dijo "órale güey 
quítate la chamarra si no te parto la madre", motivo por el cual se la quitó; 
recorridos aproximadamente cincuenta metros el microbús se detuvo, los tres 
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individuos descendieron por la puerta trasera y el sujeto que portaba el arma 
de fuego, le dijo al chofer "cuando bajemos cierras la puerta y no dejes que 
nadie se baje", para luego descender; posterior a ello, el microbús empezó a 
circular muy lento por el ********** con dirección al **********.

durante diversa comparecencia ministerial de doce de noviembre de 
dos mil nueve, ratificó su anterior declaración.

en su ampliación de declaración vertida ante el órgano jurisdiccional el 
veintisiete de noviembre de dos mil nueve, ratificó sus comparecencias, y 
agregó: que era buena la visibilidad en el interior del autobús; las caracterís-
ticas del cuchillo que portaba uno de los sujetos, era como de cocina sin ver 
el mango; serían aproximadamente cinco minutos los que transcurrieron entre 
que se subieron los sujetos al microbús al momento en que se bajaron; la acti-
tud de los agresores al momento del evento del robo era agresivo y se decían 
"ora güey quítales el dinero y los celulares"; los pasajeros se sorprendieron e 
hicieron expresión de miedo, cuando los cuatro sujetos entre ellos se dijeron 
"viene lleno que a toda madre" y el que traía la pistola les dijo a los demás "órale 
güeyes"; se dio cuenta que a todos los pasajeros les robaron, porque pasaron 
quitándoles las cosas, percatándose que les robaron celulares, dinero y un 
anillo, este último a una señora que iba con una menor; no tuvo ningún diálogo 
con los asaltantes por miedo a que le hicieran algo.

por lo que la declaración del denunciante merece credibilidad por prove-
nir de la víctima del delito y encontrarse corroborada con los restantes medios de 
prueba que obran en la causa penal, además, como legalmente lo determinó 
la Sala cumplió con los requisitos establecidos en el ordinal 255 del Código 
de procedimientos penales para el distrito Federal, ya que fue emitida por 
persona que se advierte de autos no es inhábil por cualquiera de las causas 
señaladas en dicho código, que por su edad, capacidad e instrucción tiene 
el criterio necesario para juzgar el acto delictuoso relatado, que ese acto por su 
misma naturaleza es susceptible de conocerse por medio de los sentidos, 
el cual conoció por sí y no por inducciones ni referencias de otros, que su 
declaración es clara y precisa, sin dudas ni reticencias sobre la sustancia del 
hecho y de las circunstancias accidentales, sin que se advierta del sumario 
que hubiera testificado por fuerza o miedo, ni impulsado por engaño, error 
o soborno.

por tanto, no es incorrecto que la responsable determinara que lo decla-
rado por dicho denunciante fue una crónica detallada de la manera de cómo 
aconteció el apoderamiento, de la que se advierten las circunstancias de 
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tiempo, modo y lugar, dado que precisamente describe de manera pormenori-
zada cómo ocurrió el evento delictivo del robo de que fue víctima.

al caso es aplicable la jurisprudencia número 226, sustentada por la pri-
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 
ciento veintinueve, tomo ii, primera parte, materia penal del Apéndice al Sema
nario Judicial de la Federación 1917-1995, que dice:

"oFeNdido, Valor de la deClaraCióN del.—es inatendible el 
argumento que niega valor probatorio a la declaración del paciente del delito, 
pues tanto equivaldría a sostener que era innecesario en la investigación 
judicial, el examen de la víctima de la infracción. en estas condiciones, la 
prueba de responsabilidad de determinados delitos que, por su naturaleza, se 
verifican casi siempre en ausencia de testigos, se dificultaría sobremanera, 
pues de nada serviría que la víctima mencionara el atropello, si no se le con-
cediera crédito alguno a sus palabras. la declaración de un ofendido tiene 
determinado valor, en proporción al apoyo que le presten otras pruebas reca-
badas durante el sumario; por sí sola podrá tener valor secundario, quedando 
reducido al simple indicio, pero cuando se encuentra robustecida con otros 
datos de convicción, adquiere validez preponderante."

lo manifestado por el ofendido se adminicula con lo expuesto por los 
testigos de capacidad económica ********** y **********, ante el agente del 
ministerio público el doce de noviembre de dos mil nueve; ya que el primero 
de los mencionados refirió en lo que interesa: que se enteró que ********** 
había sufrido un robo en el camión (sic) en el que viajaba el once del citado mes 
y año, y que fue despojado de una chamarra de piel color negro, de la can-
tidad de setecientos noventa pesos, de su credencial de elector, del teléfono 
celular marca motorola, modelo m6 y de su reloj marca Guess, los cuales 
sabe son de su propiedad, en virtud de conocerlo desde hacía seis años, 
además, sabe que es una persona solvente económicamente, por tener un 
trabajo fijo, y que los objetos se los ha visto en diversas ocasiones porque 
son de uso cotidiano.

en tanto, ********** refirió que el mencionado denunciante es su 
compañero de trabajo, se enteró que lo habían asaltado en el camión (sic) en el 
que viajaba hacía su centro de trabajo, el once de noviembre de dos mil nueve; 
le robaron su chamarra de piel color negro, su dinero que ascendía a sete-
cientos noventa pesos en moneda nacional; su credencial de elector, teléfono 
celular marca motorola, modelo m6 y su reloj marca Guess con extensible 
de plástico color negro; objetos que sabía eran propiedad del denunciante, 
así como que **********, es una persona solvente económicamente, ya 



1749QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

que tiene un trabajo fijo de mensajero, y los referidos objetos se los ha visto 
en diversas ocasiones por ser de uso cotidiano.

por lo que la emisora del acto reclamado correctamente otorgó efica-
cia probatoria a los testigos de referencia, en términos de lo dispuesto por el 
dispositivo 255 del Código de procedimientos penales, por tratarse de personas 
capaces y que sus manifestaciones fueron efectuadas ante autoridad compe-
tente de manera libre y espontánea; si bien, no les constan los hechos origen 
de la causa, sí acreditan que el ofendido era el propietario de los bienes de los 
que fue desapoderado, así como que tenía la solvencia económica para traer 
consigo el dinero del que también refirió fue producto del robo.

además, con lo expuesto por los elementos policíacos remitentes 
********** y **********, quienes en forma coincidente manifestaron ante el 
agente del ministerio público que tienen a cargo la patrulla número **********, 
es el caso que el once de noviembre de dos mil nueve, aproximadamente a las 
dieciocho horas, al circular por la ********** con dirección al ********** y 
pasar por la **********, colonia **********, se percataron que un sujeto el 
cual supieron era ********** les hacía señas y les gritó "me acaban de robar", 
indicándoles a cuatro individuos que caminaban por ********** con dirección 
a la **********; condujeron en reversa por cincuenta metros aproximada-
mente para cerrarles el paso a dichos individuos, pero éstos corrieron, sin 
embargo, lograron asegurar a tres, dándose a la fuga una cuarta persona; hecho 
lo cual llegó de inmediato **********, quien al tenerlos a la vista dijo que eran 
quienes lo desapoderaron de sus pertenencias.

al revisar a uno de los sujetos se le encontró la cantidad de noventa 
pesos en moneda fraccionaria de diferentes denominaciones, así como una 
chamarra de piel; a otro activo se le localizaron tres anillos y una cadena con 
un dije con la figura de cristo, un teléfono celular color negro, marca lG, un reloj 
color negro con dorado, marca Guess y un teléfono celular color negro, marca 
Sony-ericsson; al diverso detenido se le encontró una credencial de elector 
a nombre del denunciante **********, un cuchillo con hoja de metal y mango 
de madera, así como noventa pesos en moneda fraccionaria.

durante la ampliación de declaración del policía ********** ante el 
órgano jurisdiccional el veintisiete de noviembre de dos mil nueve, ratificó 
su exposición y agregó que la persona que les pidió ayuda les manifestó que 
fue a bordo de un microbús en donde lo habían robado; no perdió de vista a los 
individuos señalados por el denunciante; que el denunciante los reconoció 
como sus agresores y éstos manifestaron "que no habían hecho nada"; al 
reconocer la víctima sus pertenencias, los sujetos hicieron expresiones alti-
sonantes; que no vio el microbús mencionado por el denunciante.
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por su parte, ********** dijo en su ampliación de declaración el veinti-
siete de noviembre de dos mil nueve ante el Juez de la causa, que ratificaba su 
anterior exposición; no recordó si el denunciante les informó la forma en que 
se había realizado el latrocinio, sólo que lo acaban de robar; no perdió de vista 
a los individuos señalados por el denunciante, sin recordar que éstos hayan 
realizado alguna manifestación al momento de ser reconocidos por el ofen-
dido, así como sus pertenencias; posteriormente, el denunciante les informó 
que lo habían robado a bordo de un microbús, sin que el policía declarante 
haya visto dicho automotor.

exposiciones que corroboran el contenido del informe de policía Judi-
cial, fechado el once de noviembre de dos mil nueve, signado por los policías 
judiciales comparecientes ********** y **********, así como por el diverso 
agente policíaco **********.

declaraciones a las cuales la responsable correctamente les otorgó efi-
cacia probatoria, por provenir de personas cuya encomienda es resguardar la 
seguridad, que por su edad, capacidad e instrucción cuentan con el criterio 
necesario para juzgar el acto, además de que los hechos sobre los que decla-
raron los conocieron por sí y no por inducciones ni referencias de otros, ya que 
aun cuando, como se advierte de sus declaraciones no presenciaron el mo-
mento en que ocurrió el evento típico, esto es, el desapoderamiento del dinero, 
reloj, credencial de elector, teléfono celular y chamarra, relatan la forma en que 
el once de noviembre de dos mil nueve, aproximadamente a las dieciocho 
horas, lograron la detención de tres de los activos, ante la denuncia de la víc-
tima de ser los sujetos que lo habían desapoderado de sus pertenencias; in-
cluso, el haberles localizado a éstos parte de los objetos de dicho latrocinio, dado 
que un sujeto más se dio a la fuga.

anteriores declaraciones que son claras y precisas, sin dudas ni reti-
cencias sobre la sustancia del hecho, sin que se advierta de autos que hubie-
ren testificado por coacción, engaño, error o soborno, por lo que adquieren la 
eficacia demostrativa que les otorga el artículo 255 del Código de procedimien-
tos penales para el distrito Federal. 

obra la fe ministerial de los objetos, fechada el once de noviembre de dos 
mil nueve, de una credencial de elector número de folio **********, expe-
dida por el instituto Federal electoral, a nombre de **********, en la cual se 
apreció una fotografía de una persona del sexo masculino, en color; dinero 
en efectivo por la cantidad total de doscientos setenta pesos en moneda na-
cional; un teléfono celular de la marca lG, modelo mG800C, con chip movistar, 
usado, imei 01-091400-455250-1; teléfono celular marca Sony ericsson, modelo 



1751QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

J110 con chip movistar s/n BX8001JNuo; anillo plateado, un anillo dorado con 
la figura de un ángel; un reloj de la marca Guess, con extensible de plástico 
color negro; una chamarra de piel color negro, marca Kasandra, talla XXl, 
un cuchillo con mango de plástico de un solo filo; una cadena plateada con 
dije plateado con la figura religiosa.

dictamen en materia de valuación forense, de once de noviembre de 
dos mil nueve, en el que se concluyó: que una chamarra para caballero, 
marca Kasandra, en piel de borrego de color negro, talla XXl, usada, tiene un 
valor en el mercado de trescientos cincuenta pesos; un reloj de pulso para 
caballero marca Guess, funcionamiento de cuarzo, caja metálica dorada, pulso 
en caucho negro, carátula redonda de color negro con barras, manecillas, 
fechador, usado, tiene un valor en el mercado de seiscientos pesos; cre-
dencial de elector a favor de **********, asciende su valor a novecientos 
cincuenta pesos.

dictamen en materia de criminalística de campo, fechado el doce de 
noviembre de dos mil nueve, en el que se estableció: que el problema plan-
teado para determinar si el cuchillo relacionado es apto para agredir; con 
base en la observación del objeto así como del análisis de las características 
físicas y morfológicas que éste presentó, se puede determinar que al contener 
empuñadura y una hoja metálica de un filo determinado en punta se puede 
clasificar como instrumento punzo cortante.

tres impresiones fotográficas en las que se aprecian los objetos 
fedatados.

diligencia ministerial que colma los requisitos que establecen los 
preceptos 253 y 286 del Código de procedimientos penales para el distrito 
Federal, en tanto que las periciales en cita satisfacen los requerimientos del 
señalado 254 de dicho ordenamiento, ya que la primera se practicó por la auto-
ridad ministerial en la averiguación previa con los requisitos legales, en tanto que 
las segundas fueron emitidas por expertos en aplicación de los conocimientos 
técnicos que les permitió llegar a la conclusión apuntada, probanzas que acre-
ditaron en parte la existencia de los objetos y numerario de lo robado, así como 
su monto comercial, además de que el cuchillo con el que fue amagado el 
ofendido, puede utilizarse como instrumento punzo cortante.

luego, la responsable aplicó con exactitud los dispositivos correspon-
dientes al valor otorgado a cada una de las probanzas contenidas en el suma-
rio como se ha destacado con antelación, así como enfatizó aquellas que 
fueron determinantes para la acreditación de la corporeidad del ilícito de 
robo calificado.
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por cuanto hace a las agravantes de encontrándose la víctima en un 
vehículo de transporte público y de violencia moral, contrario a lo que afirman 
los quejosos en su segundo, tercer y cuarto conceptos de violación, que de 
manera conjunta se contestan en este apartado por su estrecha vinculación, 
en el sentido de que es el denunciante el único que señala la existencia del 
microbús, lo cual resulta aislado sin que se encuentre robustecido con medio 
de prueba alguno, dado que los policías remitentes declararon que no vieron 
ningún automotor (microbús), a más que no obra fe ministerial de éste; de 
conformidad con lo expuesto por la responsable, se encuentra acreditada 
en autos en atención al desarrollo de los acontecimientos que dieron por 
acreditado el cuerpo del delito de robo calificado.

en efecto, ya que de las constancias de autos, especialmente con lo 
manifestado por el ofendido **********, se evidencia que el momento en que 
fue desapoderado del dinero, credencial, teléfono, reloj y chamarra por parte 
de los agentes activos y otros dos acompañantes (uno de ellos dado a la 
fuga), se encontraba en el interior de un vehículo conocido como microbús, 
el cual proporciona servicio público de transporte de la ruta **********, al 
********** en el distrito Federal; automotor que abordó sobre la avenida 
**********, en la colonia del mismo nombre, **********, y al llegar al 
********** una vez que dió vuelta a la izquierda viniendo de la calle **********, 
en la colonia **********, en la delegación **********, lo abordaron cuatro 
sujetos, uno de ellos, portaba un arma de fuego; los referidos procedieron a 
desapoderar a los pasajeros (aproximadamente a treinta), tres de individuos 
mencionados se presentaron ante él, desapoderándolo el primero de la can-
tidad de noventa pesos y además de otros dos billetes de banco, de su 
credencial de elector y de su teléfono celular, que llevaba en las bolsas de 
su pantalón; el segundo activo, lo desapoderó de su reloj que llevaba en la 
muñeca de la mano izquierda para que el tercer agente activo, le quitara la cha-
marra que vestía.

por tanto, las alegaciones de los quejosos resultan infundadas, en vir-
tud de que si bien en las declaraciones del pasivo del delito es donde se cita 
que el latrocinio del que fue víctima se verificó en el interior del microbús 
donde viajaba, no se traduce por sí como un dato aislado, dado que ante la 
serie de referencias y circunstancias detalladas y específicas que dicho denun-
ciante manifiesta, lo que hace determinar que en efecto el hecho delictivo 
ocurrió cuando éste se encontraba en el interior del automotor prestador del 
servicio público; sumado a que precisamente fue la persona en la que recayó 
la conducta delictiva y a quien le constan los hechos, que conoció por sí y no por 
referencias ni inducciones de otros.
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ahora bien, conforme a la crónica de los hechos, el ofendido ya no se 
encontraba a bordo del microbús cuando solicitó el apoyo de los agentes 
captores, situación por la cual resulta lógico que aquéllos no apreciaran físi-
camente dicha unidad automotriz, además, lo primordial era el aseguramien-
to de los activos, no verificar el tránsito vehicular y con ello determinar la 
existencia física del microbús, aunado a que como se indicó en las declaracio-
nes de la víctima, éste siguió su circulación. 

Bajo este esquema, en atención a la mecánica que la propia víctima 
refiere y que se suma la participación de los agentes policíacos que intervi-
nieron en su auxilio, específicamente, en el aseguramiento de los sujetos 
señalados por aquél como sus agresores, y a la localización de diversos obje-
tos en posesión de éstos propiedad del pasivo, destacándose entre otros, su 
credencial de elector que llevaba consigo uno de ellos, además, cosas diversas 
(anillos, cadenas, dinero), que nunca justificaron su detentación. Sin que para 
lo anterior resulte destacable la ausencia de la inspección del microbús.

argumentos los anteriores por los que no es dable aplicar para los 
fines que pretenden las tesis jurisprudenciales: "oFeNdido, Valor de Su 
diCHo aiSlado." y "oFeNdido, Valor de Su diCHo aiSlado."

en consecuencia, de acuerdo a la narrativa anterior y al detalle de los 
datos que en el se señalan, permite establecer la existencia del vehículo de 
servicio público, y que precisamente a bordo de éste ocurrió el latrocinio, 
sin que para acreditar esta agravante, se requiera demostrar que se contaba 
con la concesión del servicio público para prestar el servicio de pasajeros del 
********** y viceversa, como lo alegan los quejosos.

en efecto, la fracción iii del numeral 224 del Código penal aplicable, no 
determina como requisito formal el que se debe demostrar que el vehículo de 
transporte público donde se encontraba la víctima en el momento del robo, 
contara con la concesión para la prestación de ese servicio (caracterizado por 
ser continuo, regular y uniforme) otorgado por el estado, sino se circunscribe 
a que un automotor esté destinado a trasladar a la población mediante la apor-
tación onerosa (pago), de lo que resulta por ser un hecho real que puede 
materializarse ese desplazamiento por un vehículo que no cuente con esa 
concesión (identificados comúnmente como "piratas o tolerados"), actualizán-
dose con ello, por el sólo deslizamiento de la ciudadanía con autorización o 
tolerancia, que se trata de transporte público; en consecuencia, es indudable 
que en el particular sí se actualiza dicha hipótesis.

por cuanto hace a la calificativa de violencia moral, ésta se encuentra 
también acreditada en autos, si partimos de la base que la violencia moral 
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requiere la realización de actos intimidatorios contra la víctima para cometer 
el robo, en la inteligencia de que el medio que emplee o haga valer el sujeto 
activo debe ser idóneo y suficiente para amedrentar al pasivo, lo que se acre-
ditó en la especie, ya que para ello debe atenderse a la actitud que asumieron 
de manera conjunta los activos del delito al momento de llevarlo a cabo, como 
lo fue que al abordar el microbús los cuatro individuos, uno de ellos sacó de 
entre sus ropas un arma de fuego, tipo escuadra y apuntó hacia los pasajeros 
y con ello someterlos a efecto de que los tres restantes desapoderaran en su 
avance de adelante hacia atrás a las personas que se ubicaban a su paso, hasta 
llegar con el pasivo denunciante uno de los agresores, el cual llevaba un cu-
chillo en la mano derecha, diciéndole "órale güey lo que traigas", despojándolo 
de dinero en efectivo, de una credencial de elector y de su teléfono celular; 
enseguida presentarse otro activo y quitarle su reloj, así como de la llegada 
del tercero, quien le dijo "órale güey quítate la chamarra si no te parto la madre"; 
lo cual resultó apto y bastante para intimidarlo, sin que opusiera resisten-
cia, obedeciendo las órdenes que le daban, dado que estaba rodeado por los 
agresores, incluso como lo destacó el denunciante vio la acometida en contra 
de una de las pasajeras que iba con una menor, a quien le colocaron el cu-
chillo en la mejilla, para desapoderarla de sus objetos; así como que los 
obedeció por temor a que le fueran hacer algo; con lo que se acredita el ani-
quilamiento de la voluntad del denunciante y, por tanto, la calificativa en 
cuestión.

apoya a lo anterior, por los motivos que la informan, la jurisprudencia 
i.9o.p. J/4 sustentada por este Noveno tribunal Colegiado en materia penal 
del primer Circuito, visible en la página mil quinientos noventa y cinco, tomo 
XX, correspondiente al mes de julio de dos mil cuatro del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, que dice:

"roBo. la CaliFiCatiVa de VioleNCia moral eN eSte delito re-
Quiere la realiZaCióN de aCtoS iNtimidatorioS CoNtra la VÍCtima 
(CódiGo peNal para el diStrito Federal aBroGado).—el artículo 
373, párrafo tercero, del Código penal para el distrito Federal en vigor hasta 
el doce de noviembre de dos mil dos establece: ‘hay violencia moral: cuando el 
ladrón amaga o amenaza a una persona con un mal grave, presente o inmediato, 
capaz de intimidarlo.’, calificativa que requiere la realización de actos intimi-
datorios contra la víctima para cometer el robo, en la inteligencia de que el 
medio que emplee el sujeto activo debe de ser idóneo y suficiente para ame-
drentar al pasivo, para lo cual debe atenderse no sólo al instrumento eventual-
mente utilizado por aquél, sino a la actitud de intimidación que asume el activo."

Finalmente, fue legal que la autoridad responsable tuviera por acreditada 
la diversa circunstancia agravante de que el hecho ilícito se haya cometido por 
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pandilla, que se prevé en el párrafo segundo del artículo 252 ibídem, el cual 
establece que cuando un delito se lleve a cabo en común por tres o más suje-
tos, que se encontraban reunidos de manera ocasional y sin estar organizados 
con fines delictivos; precisamente con lo expuesto por el pasivo, quien señaló 
que el día de los hechos los tres sujetos activos y otro relacionado, de manera 
conjunta, lo desapoderaron de una cantidad de dinero, su credencial de elector, 
reloj, teléfono celular y chamarra; por tanto es legal que la Sala responsable 
tuviese por acreditada la pandilla.

en lo atingente a la plena responsabilidad penal de **********, como 
bien lo expone la Sala responsable, los mencionados datos incriminatorios 
valorados en su conjunto, por su naturaleza son idóneos y bastantes para gene-
rar el juicio de reproche criminal en su contra, al poner de manifiesto que 
fueron las personas que el once de noviembre de dos mil nueve, aproxima-
damente a las diecisiete horas con cuarenta y cinco minutos, conjuntamente 
con otros dos individuos, uno de ellos dado a la fuga, se apoderaron con ánimo 
de dominio y sin consentimiento de quien legalmente pudiera otorgarlo, de 
noventa pesos en moneda fraccionaria de cinco y diez pesos, además de dos 
billetes de banco de diversas denominaciones, así como de una credencial 
de elector a nombre de la víctima, los cuales llevaba en la bolsa derecha de su 
pantalón, de un teléfono celular marca motorola, modelo m6, que se encon-
traba en su bolsa izquierda, del reloj marca Guess con extensible de plástico 
negro, que portaba en la muñeca de la mano izquierda, así como la chamarra 
que vestía.

Hechos que sucedieron cuando el ofendido viajaba a bordo del micro-
bús de la ruta **********, al ********** en el distrito Federal, por lo que al 
circular por ********** en la colonia **********, delegación **********, abor-
daron el automotor cuatro sujetos, entre ellos, los agentes activos ********** 
y **********, quienes de acuerdo al desarrollo de los hechos ilícitos, el pri-
mero de ellos fue el sujeto que lo desapoderó del reloj marca Guess, con 
extensible de plástico negro, que llevaba en la muñeca de la mano izquierda, 
y ********** fue quien lo despojo de la chamarra que vestía.

Conducta que los aquí quejosos llevaron a cabo de manera conjunta 
de conformidad con lo dispuesto por la fracción ii del diverso 22 del código 
represivo aplicable, al advertirse un acuerdo previo de voluntades, con repar-
tición de roles y funciones con dos diversos sujetos (uno de ellos dado a la fuga), 
con los que participaron en el desapoderamiento del dinero, aparato de tele-
fonía móvil, reloj, credencial de elector y prenda de vestir del ofendido, cuando 
éste se encontraba en el interior del vehículo del servicio público de pasajeros 
en el que se trasladaba; latrocinio que realizaron por medio de la violencia 
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moral, aportación que se advierte resultó adecuada y esencial al hecho, al ser 
la persona **********, que durante la perpetración del delito desapoderó al 
pasivo del reloj marca Guess que portaba, en tanto, ********** le dijo "órale 
güey quítate la chamarra si no te parto la madre", apoderándose ilícitamente 
de dicha prenda.

afirmación que se realiza, toda vez que se cuenta en autos con la 
imputación del ofendido quien identificó a **********, como las personas 
que conjuntamente con otras dos, lo desapoderaron de los objetos anterior-
mente descritos, cuando se encontraba en el asiento último del vehículo del 
servicio público de pasajeros, mediante violencia moral.

agregó, que una vez ocurrido el desapoderamiento, el microbús se 
detuvo a unos cincuenta metros aproximadamente, bajándose los tres agre-
sores por la puerta trasera, en tanto que el que portaba el arma de fuego 
le dijo al chofer "cuando bajemos cierras la puerta y no dejes que baje nadie", 
y descendió por la puerta delantera; el microbús empezó a circular muy lento 
por el ********** con dirección al **********; observó que los menciona-
dos sujetos caminaban por la acera del **********, al parecer se repartían los 
objetos que habían robado a los pasajeros, percatándose que con dirección 
al ********** circulaba una patrulla de la policía Judicial; se levantó e hizo la 
parada al chofer, al bajarse realizó señas y les gritó a los tripulantes de la patru-
lla, diciéndoles "me acaban de asaltar", indicándoles a los cuatro sujetos que 
caminaban por la calle **********; la patrulla cerró el paso a los sujetos, pero 
el que llevaba el arma de fuego corrió por **********; aseguraron a ********** 
quien al ser revisado se le encontró en su poder la cantidad de noventa pesos 
en efectivo y su credencial de elector que le había robado, además, un cuchillo 
con mango de madera; a ********** se le encontró dinero en efectivo y la 
chamarra del denunciante y, a ********** tenía en su poder el reloj reportado 
por la víctima y dinero en efectivo; al no ser asegurado el individuo que portaba 
el arma de fuego, no se logró recuperar la cantidad de setecientos pesos ni 
su teléfono celular que le habían robado.

al tener a la vista a los individuos detenidos, identificó a ********** 
como la persona que se apoderó ilícitamente de su chamarra de piel, así como 
********** lo reconoció como el que le robó su reloj; en tanto, al diverso 
como quien lo desapoderó de dinero en efectivo. exposición que ratificó durante 
su comparecencia de doce de noviembre de dos mil nueve.

así como durante su presentación ante el órgano jurisdiccional el vein-
tisiete del citado mes y año, agregó que había buena visibilidad en el interior 
del microbús al momento del evento; transcurrieron aproximadamente cinco 
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minutos entre que se subieron al microbús los agresores al momento en que 
descendieron; estaba a diez metros de distancia; aproximadamente, cuando vio 
que aseguraron a los responsables; cuando iban a ser asegurados los sujetos 
estaban como repartiéndose las cosas; durante el robo la actitud de éstos era 
agresiva, incluso el individuo que llevaba el cuchillo le dijo a una señora 
(pasajera) que traía un anillo con un dije de ángel y que iba acompañada de 
una menor de edad "quítese el anillo o le rompo la madre", al momento en que 
colocó el cuchillo en la mejilla de la menor; se dio cuenta que a todos los pasa-
jeros les robaron, entre celulares, dinero y el anillo; no hizo diálogo alguno con 
sus agresores, por temor a que le hicieran algo; durante el evento delictivo, se 
hablaban entre ellos respecto a los objetos que robaron; el individuo que 
estaba con el chofer le dijo "ciérrame las puertas y no me bajes a nadie"; los 
pasajeros del microbús siguieron "su ruta", cuando el denunciante bajo de 
dicho vehículo.

declaraciones a las que correctamente se les otorgó valor probatorio, 
al cumplir con los requisitos exigidos por el arábigo 255 del Código de proce-
dimientos penales para el distrito Federal; ya que ante la autoridad ministerial 
como ante el Juez sostuvo que identificaba a cada uno de los quejosos como 
dos de los sujetos que participaron en el latrocinio del que fue víctima.

en apoyo a lo anterior, es aplicable la jurisprudencia Vi.1o. J/46, susten-
tada por el entonces primer tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada 
en la página ciento cinco, tomo Vii, correspondiente al mes de mayo de mil 
novecientos noventa y uno, del Semanario Judicial de la Federación, que dice:

"oFeNdido. Su deClaraCióN mereCe Valor de iNdiCio.—la de-
claración del ofendido que no es inverosímil sirve al juzgador de medio 
para descubrir la verdad, porque reviste las características de un testimonio y 
el alcance de un indicio, que al corroborarse con otros datos de convicción, 
adquiere validez preponderante."

además, con lo expuesto por los elementos policíacos remitentes 
********** y **********, quienes en forma coincidente manifestaron ante el 
agente del ministerio público que tienen a cargo la patrulla número **********, 
es el caso que el once de noviembre de dos mil nueve, aproximadamente a 
las dieciocho horas, al circular por la ********** con dirección al ********** 
y pasar por la **********, colonia **********, se percataron que un sujeto el 
cual supieron era ********** les hacía señas y les gritó "me acaban de robar", 
indicándoles a cuatro individuos que caminaban por ********** con dirección 
a la **********; condujeron en reversa por cincuenta metros aproximada-
mente para cerrarles el paso a dichos individuos, pero éstos corrieron, sin 
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embargo, lograron asegurar a tres, dándose a la fuga una cuarta persona; hecho 
lo cual llegó de inmediato **********, quien al tenerlos a la vista dijo que 
eran quienes lo desapoderaron de sus pertenencias.

al revisar al sujeto de nombre ********** se le encontró la cantidad 
de noventa pesos en moneda fraccionaria de diferentes denominaciones, así 
como una chamarra de piel; a ********** se le localizó tres anillos y una 
cadena con un dije con la figura de cristo, un teléfono celular, color negro, 
marca lG, un reloj, color negro con dorado marca Guess y un teléfono celular, 
color negro, marca Sony-ericsson; al diverso detenido se le encontró una 
credencial de elector a nombre del denunciante **********, un cuchillo con 
hoja de metal y mango de madera, así como noventa pesos en moneda 
fraccionaria.

durante la ampliación de declaración del policía ********** ante el 
órgano jurisdiccional el veintisiete de noviembre de dos mil nueve, ratificó 
su exposición y agregó que la persona que les pidió ayuda les manifestó que fue 
abordo de un microbús en donde lo habían robado; no perdió de vista a los 
individuos señalados por el denunciante; que el denunciante los reconoció 
como sus agresores y éstos manifestaron "que no habían hecho nada"; al 
reconocer la víctima sus pertenencias, los sujetos hicieron expresiones alti-
sonantes; que no vio el microbús mencionado por el denunciante. 

por su parte, ********** dijo en su ampliación de declaración el vein-
tisiete de noviembre de dos mil nueve ante el Juez de la causa, que ratificaba 
su anterior exposición; no recordó si el denunciante les informó la forma en 
que se había realizado el latrocinio, sólo que lo acaban de robar; no perdió de 
vista a los individuos señalados por el denunciante, sin recordar que éstos 
hayan realizado alguna manifestación al momento de ser reconocidos por el 
ofendido, así como sus pertenencias; posteriormente, el denunciante les infor-
mó que lo habían robado a bordo de un microbús, sin que el policía declarante 
haya visto dicho automotor.

exposiciones que corroboran el contenido del informe de policía Judi-
cial, fechado el once de noviembre de dos mil nueve, signado por los policías 
judiciales comparecientes ********** y **********, así como por el diverso 
agente policiaco **********.

declaraciones a las cuales la responsable correctamente les otorgó 
eficacia probatoria, por provenir de personas cuya encomienda es resguardar 
la seguridad, que por su edad, capacidad e instrucción cuentan con el criterio 
necesario para juzgar el acto, además de que los hechos sobre los que decla-
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raron los conocieron por sí y no por inducciones ni referencias de otros, ya que 
aun cuando, como se advierte de sus declaraciones no presenciaron el mo-
mento en que ocurrió el evento típico, esto es, el desapoderamiento del dinero, 
reloj, credencial de elector, teléfono celular y chamarra, relatan la forma en que 
el once de noviembre de dos mil nueve, aproximadamente a las dieciocho 
horas, lograron la detención de los aquí quejosos y otro sujeto, ante la denuncia 
de la víctima de ser los sujetos que lo habían desapoderado de sus perte-
nencias; incluso, el haberles localizado a éstos parte de los objetos de dicho 
latrocinio, dado que un sujeto más se dio a la fuga.

anteriores declaraciones que son claras y precisas, sin dudas ni reti-
cencias sobre la sustancia del hecho, sin que se advierta de autos hubieren 
testificado por coacción, engaño, error o soborno, por lo que adquieren la efi-
cacia demostrativa que les otorga el artículo 255 del Código de procedimientos 
penales para el distrito Federal. 

tiene aplicación a lo anterior, la jurisprudencia número 257 sustentada 
por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
la página ciento ochenta y ocho, tomo ii, primera parte, materia penal del Apén
dice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, que dice:

"poliCÍaS apreHeNSoreS, Valor proBatorio de teStimoNioS 
de.—por cuanto hace a las declaraciones de los agentes aprehensores del 
acusado de un delito, lejos de estimarse que carecen de independencia para 
atestiguar en un proceso penal, debe darse a sus declaraciones el valor proba-
torio que la ley les atribuye, como testigos de los hechos ilícitos que conocieron."

en esas condiciones, es incuestionable que con base al cúmulo de prue-
bas que obran en el sumario y de las que se llevó a cabo un correcto análisis, 
es como se puede integrar la prueba de eficacia probatoria a que se refiere el 
numeral 261 del código procesal antes citado.

Cierto, si se parte de la base que la prueba circunstancial se apoya en 
el valor incriminatorio de los indicios y tiene como punto de partida, hechos 
y circunstancias que estén probados y de los cuales se trata de desprender su 
relación con el hecho inquirido, esto es, ya un dato por completar, ya una 
incógnita por determinar, ya una hipótesis por verificar, lo mismo sobre la 
materialidad del delito que sobre la identificación del culpable y acerca de 
las circunstancias del acto incriminatorio, se concluye al igual que la Sala 
responsable, en el sentido de que los medios de convicción que obran en autos 
de la causa penal de origen son aptos y suficientes para acreditar la corpo-
reidad del delito de robo agravado y demostrar en forma plena la responsabi-
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lidad de los aquí quejosos ********** y **********, en la comisión del ilícito 
que se les imputa, toda vez que, con base en dichas constancias, se les ubicó 
en las circunstancias de tiempo, modo y lugar en relación con los hechos ilí-
citos que ahora se les reclaman; al encontrarse plenamente demostrada la 
identidad de los aquí quejosos como sujetos activos del delito.

es aplicable, la jurisprudencia número 275, emitida por la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página doscien-
tos, tomo ii, primera parte, materia penal del Apéndice del Semanario Judicial 
de la Federación 1917-2000, que dice:

"prueBa CirCuNStaNCial, ValoraCióN de la.—la prueba circuns-
tancial se basa en el valor incriminatorio de los indicios y tiene, como punto 
de partida, hechos y circunstancias que están probados y de los cuales se 
trata de desprender su relación con el hecho inquirido, esto es, ya un dato 
por completar, ya una incógnita por determinar, ya una hipótesis por verificar, lo 
mismo sobre la materialidad del delito que sobre la identificación del culpa-
ble y acerca de las circunstancias del acto incriminado."

así como la diversa tesis de jurisprudencia número 276, sustentada por 
la actual primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible 
en la página doscientos uno, tomo i, primera parte, materia penal, del Apén
dice en consulta, que dice:

"prueBa iNdiCiaria, Cómo opera la, eN materia peNal.—en mate-
ria penal, el indicio atañe al mundo de lo fáctico, porque es un hecho acredi-
tado que sirve de medio de prueba, ya no para probar, sino para presumir 
la existencia de otro hecho desconocido; es decir, existen sucesos que no se 
pueden demostrar de manera directa por conducto de los medios de prueba 
regulares como la confesión, testimonio o inspección, sino sólo a través del 
esfuerzo de razonar silogísticamente, que parte de datos aislados, que se en-
lazan entre sí, en la mente, para llegar a una conclusión."

ahora bien, se advierte de autos que los quejosos ********** y **********, 
ante el representante social el doce de noviembre de dos mil nueve, se reser-
varon su derecho a declarar sobre las imputaciones en su contra, en términos 
de lo dispuesto por el artículo 20, apartado a, fracción ii, de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos.

No obstante ello, el agente del ministerio público formuló a ********** 
"preguntas especiales", en los siguientes términos: "… 1. Que nos diga a qué 
se dedica; responde: a limpia parabrisas. 2. Que nos diga cuánto gana; res-
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ponde: de $80 a $90 pesos diarios. 3. Que nos diga cuántas personas dependen 
de él; responde: dos, su abuelita y su tía. 4. Que nos diga si es adicto a alguna 
droga; responde: que desde hace dos meses dejó de inhalar activo. 5. Que 
nos diga cuántas veces ha estado detenido; responde: que es la primera vez. 
6. Que nos diga cuántas veces ha robado; responde: es la primera vez. 7. Que nos 
diga con quién ha robado; responde: que no es su deseo responder. 8. Que 
nos diga si participó en el robo que se investiga; responde: que no participó. 
9. Que nos diga si sabe quiénes fueron los que robaron el camión; responde: que 
no sabe. 10. Que nos diga desde cuándo conoce a ********** y a **********; 
responde: a ********** tiene 5 años de que lo conozco y a **********, lo 
conoce desde hace un mes. 11. Que nos diga a qué se dedica **********; 
responde: que no lo sabe. 12. Que nos diga si sabe dónde vive **********; res-
ponde: que en la colonia **********. 13. Que nos diga el emitente dónde vive 
**********; responde: que no sabe. 14. Que nos diga si sabe a qué se dedica 
**********; responde: que no lo sabe. 15. Que nos diga el emitente qué 
andaba haciendo el día que los agarraron; responde: que estaba comiendo 
en una fonda. 16. Que nos diga el emitente en dónde los agarraron; respon-
de: dentro de la fonda comiendo. 17. Que nos diga si sabe el nombre de la 
fonda; responde: que no. 18. Que nos diga el emitente en dónde está ubicada 
la fonda a la que hace alusión; responde: que se ubica en la calle **********. 
19. Que nos diga el emitente qué le encontraron a él cuando lo detuvieron; 
responde: que nada y que ya no es su deseo responder a ninguna otra pre-
gunta que le haga esta representación social, ya que en su momento rendirá 
su declaración correspondiente. …"

así como a ********** la representación social a "preguntas especia-
les" que le formuló asentó: "… 1. Que nos diga a qué se dedica; responde: 
ayudante de albañil. 2. Que nos diga cuánto gana; responde: $1,500.00 
mensuales. 3. Que nos diga cuántas personas dependen de él; responde: tres 
personas, su mamá, su hermana y su sobrino; 4. Que nos diga si es adicto a 
alguna droga; responde: que no. 5. Que nos diga cuántas veces ha estado 
detenido; responde: que es la única ocasión por el delito de robo. 6. Que nos 
diga en dónde estuvo detenido; responde: que estuvo en el **********. 7. Que 
nos diga cómo salió del reclusorio; responde: que bajo fianza. 8. Que nos diga 
cuántas veces ha robado; responde: es la primera. 9. Que nos diga con quién 
ha robado; responde: que ha robado con **********. 10. Que nos diga si par-
ticipó en el robo que se investiga; responde: que se quedó parado en la puerta 
echando aguas. 11. Que nos diga qué hizo **********. que no desea respon-
der; 12. Que nos diga qué hizo **********; responde: que no desea responder 
quiénes fueron los que robaron el camión. responde: que no sabe; 13. Que 
nos diga cuántas veces ha robado con sus compañeros antes mencionados; 
responde: que es la primera vez. 14. Que nos diga de quién fue la idea de robar 



1762 ABRIL 2013

el camión; responde: que de los tres. 15. Que nos diga quién traía el cuchillo; 
responde: que nadie. 16. Que nos diga quién traía la pistola; responde: que nadie. 
17. Que nos diga si había otra persona con ellos; responde: que no. 18. desde 
cuándo conoce a ********** y a **********; responde: que ********** 
desde que estaba chico, ya que son vecinos y a ********** lo conoce desde 
hace dos años. 19. Que nos diga a qué se dedica **********; responde: que 
limpia parabrisas. 20. Que nos diga si sabe dónde vive **********; responde: 
que vive en la colonia **********. 21. Que nos diga el emitente dónde vive 
**********; responde: que vive en la colonia ********** sin saber su domici-
lio exacto. 22. Que nos diga si sabe a qué se dedica **********; responde; 
que no sabe. 23. Que nos diga el emitente qué andaban haciendo el día que 
los agarraron; responde: que estaban comiendo en una fonda. 24. Que nos 
diga el emitente en dónde los agarraron; responde: adentro de la fonda 
comiendo. 25. Que nos diga si sabe el nombre de la fonda; responde: que no 
tiene nombre. 26. Que nos diga el emitente en dónde está ubicada la fonda 
a la que hace alusión; responde: Que se ubica en la **********. 27. Que nos 
diga el emitente qué le encontraron a él cuando lo detuvieron; responde: que 
nada; y al tener a la vista el cuchillo puesto a disposición refiere que nunca lo 
había visto y que no es de él y de sus amigos y que ignora quién lo haya traído 
y que ya no es su deseo responder a ninguna otra pregunta que le haga esta 
representación social, ya que en su momento rendirá su declaración. …"

al respecto, la autoridad emisora del acto reclamado estableció que de 
las manifestaciones anteriores se obtuvo que primeramente los impetrantes 
de garantías se reservaron su derecho a declarar, pero posteriormente ase-
veró que como a preguntas que les fueron formuladas por el agente del 
ministerio público investigador, aceptaron los hechos que se les imputaron. 

pronunciamiento de la responsable que contraviene lo dispuesto en el 
invocado dispositivo 20, apartado a, fracción ii, de la Constitución Federal, el cual 
es determinante en señalar que todo inculpado no podrá ser obligado a de-
clarar, así como que la confesión rendida ante cualquier autoridad distinta 
del ministerio público o del Juez, o ante éstos sin la asistencia de su defensor 
carecerá de todo valor probatorio.

esto es así, ya que ante el pronunciamiento específico y directo de 
los quejosos respecto de no ser su deseo declarar sobre los hechos impu-
tados, precisamente a la gracia del referido dispositivo constitucional, la repre-
sentación social bajo el argumento de "preguntas especiales", lo cual no se 
prevé como tal en ningún ordenamiento, menos aún para justificar el cuestio-
namiento, entre otros, respecto de los hechos imputados a los acusados.
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dado que si bien, el agente del ministerio público bajo su investidura de 
investigador y persecutor de los delitos puede indagar mediante interrogan-
tes a los involucrados en los hechos que inquiere, ello no puede predominar 
sobre el derecho fundamental del inculpado a no ser obligado a declarar, por 
ninguna circunstancia; en consecuencia, ante el pronunciamiento de los que-
josos a este respecto, debió la representación social circunscribirse a formu-
lar, en su defecto, respecto de particularidades personales conocidos como sus 
generales, pero de manera alguna sobre los acontecimientos en los que esta-
ban involucrados y que les eran imputados, precisamente por la protección del 
artículo 20 constitucional. 

Sobre todo al advertir que las preguntas formuladas a ********** 
fueron insidiosas, subjetivas y tendentes a que reconocieran su participa-
ción en los hechos imputados, precisamente al estructurar la pregunta de tal 
forma que implícitamente generaba la respuesta.

a mayores argumentos, se contiene en el sumario el escrito recepcio-
nado el veintitrés de noviembre, mediante el cual el impetrante ********** 
refirió que "… yo ********** por medio de este escrito quiero ahora sí declarar, 
ya que nunca antes lo e (sic) hecho: primero déjeme decirle … que los licen-
ciados mp. en la delegación están mintiendo pues yo nunca contesté a las 
preguntas que me hicieron, yo nunca dije que había robado, nunca me permi-
tieron leer nada de lo que habían escrito, solamente me estuvieron presio-
nando diciéndome que si no firmaba me iba a perjudicar, por eso firmé, pero la 
verdad es que yo me reservé mi derecho a declarar en la delegación, por eso 
no ratifico la declaración del mp, … : el día que me detuvieron, 11 de noviembre 
de este año … ya en la tarde fuí a comer a la fonda que se encuentra en la 
calle ********** y allí me encontré a **********, … nos saludamos y dijeron 
que también iban a comer y la señora **********. … nos atendió … cuando 
llegaron unos policías y empezaron a buscar algo pero sólo nos vieron y nos 
dijeron que nos iban a revisar por seguridad y que no nos pusiéramos al brinco, 
y como ********** les dijo que no estuvieran chingando; entonces, uno de 
los policías ya te va cargar la chingada, que no se pasara de pendejo y en-
tonces le dijo a los otros policías que nos llevaran y de allí nos sacaron y 
nos subieron a la patrulla y oí cuando por radio decían los policías que tenían 
a unos chavos detenidos y que con eso se hacía el negocio y que nos lleva-
rían a la delegación y ya cuando estábamos adentro y que me sacaron a de-
clarar ahí me dijeron que me acusaban de robar un camión de pasajeros y 
que había muchas personas que me acusaban pero es falso … por eso no 
ratifico esa declaración … por eso llamó ante el juzgado para ratificar este 
escrito decírselo personalmente yo **********. …"
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así como el diverso recibido también el veintitrés de noviembre de dos 
mil nueve, por el cual ********** expresó: "… sobre lo que se me acusa pues 
es totalmente falso … ; yo ********** ese día que me sacaron de la fonda 
los policías, yo no robé a nadie mucho menos a toda la gente de un camión de 
pasajeros; ese día 11 de noviembre de 2009, yo salí de mi casa y me encon-
tré con **********, … fuimos a la fonda que se llama (sic) en la calle de 
********** … nos atendió la señora ********** … nos encontramos a 
**********… entraron unos policías y voltearon a todos lados como buscando 
algo y nosotros no les hicimos caso y después se acercaron a la mesa donde 
estábamos los tres y nos dijeron qué hacíamos y les dijimos que por qué y ellos 
nos dijeron que nos iban hacer una revisión para ver que no trajéramos nada 
malo y cuando estaban revisando les dije que ya estuvo que no estuviera chin-
gando y se enojaron y nos dijeron que nos iban a chingar y nos sacaron … se 
comunicaban con su radio con otros polis y oí de cuan (sic) que tenían a unos 
detenidos y que con eso se hacía el visne (sic) y ya después nos llevaron a la de-
legación y allí los licenciados del mp nos dijeron que nos acusaban de robo a 
unos 30 pasajeros de camión de transporte pero es falso nosotros no hicimos 
nada menos ********** porque allí nos lo encontramos en la fonda además su 
señoría es falso que yo en la delegación haya aceptado haber robado; las pre-
guntas del mp yo no las contesté porque me estaba presionando los policías 
y el licenciado del mp por eso me reservé mi derecho a declarar allá por eso no 
ratificó la declaración del mp … nos acusan los policías porque discutimos 
con ellos … sólo nos acusa una persona que nunca vi en la delegación … tome 
en cuenta se está cometiendo una injusticia conmigo. …"

luego, independientemente de la postura defensista que adoptaban los 
quejosos, se recalcaban las irregularidades de la representación social, situa-
ción a la que la Sala responsable indebidamente argumentó que ello no era 
suficiente para desvirtuar la imputación existente en su contra, ya que se debía 
de estar al principio de inmediatez procesal, precisamente porque sus de-
claraciones rendidas ante el ministerio público fueron cercanas a los hechos 
sin tiempo de reflexión, lo cual se insiste no es correcto.

No obstante todo lo anterior, a nada llevaría conceder el amparo y pro-
tección de la Justicia Federal a los promoventes del juicio de garantías, dado 
que la Sala responsable no únicamente sustentó la responsabilidad de los 
sentenciados en su "inicial declaración", sino que se contiene la imputación 
directa, firme y categórica del ofendido **********, de que fueron los quejosos 
conjuntamente con otros dos, uno de ellos dado a la fuga, quienes lo desapode-
raron de diversos bienes de su propiedad, cuando se encontraba a bordo de un 
microbús y mediante violencia moral.
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incluso con lo declarado por los policías remitentes, en el sentido de 
que ante el señalamiento del denunciante fueron detenidos los impetrantes 
de garantías así como otro sujeto, al ser revisados se localizó a ********** 
entre otros objetos, un reloj color negro con dorado marca Guess, que la víc-
tima reconoció como de su propiedad y a ********** una chamarra de piel, la 
cual identificó dicho denunciante como suya. Con la fe de objetos, impresiones 
fotográficas de éstos y dictámenes periciales contenidos en autos.

Sin que pase inadvertido que respecto a lo expresado por los solicitan-
tes de amparo en sus escritos recepcionados el veintitrés de noviembre de dos 
mil nueve ante el Juez de origen, por los que niegan los hechos imputados, así 
como que su detención se debió a una represalia por parte de los policías 
remitentes.

pero sus solas y simples negativas resultan insuficientes para desvirtuar 
los elementos de cargo existentes en autos, y que además no se aportó prueba 
apta y suficiente que apoyaran sus versiones defensivas; de ahí que, acorde con 
la responsable, resulte improcedente otorgarle valor preponderante a éstas 
por sobre todas las pruebas incriminatorias que existen en su contra, ya que 
de lo contrario, sería tanto como darles preponderancia a sus exposiciones, las 
cuales no están sustentadas con prueba alguna. 

Sirve de apoyo a lo anterior, por los motivos que la informan, la jurispru-
dencia Vi.1o.p. J/15 sustentada por el primer tribunal Colegiado en materia 
penal del Sexto Circuito, publicada en la página un mil ciento sesenta y dos, 
Novena Época, tomo XiV, septiembre de 2001 del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, que dice:

"deClaraCióN del iNCulpado. la NeGatiVa de Su partiCipaCióN 
eN el delito Que Se le imputa, eS iNSuFiCieNte para deSVirtuar 
loS elemeNtoS de CarGo Que eXiSteN eN Su CoNtra (leGiSlaCióN 
del eStado de pueBla).—de conformidad con el artículo 193 del Código de 
procedimientos en materia de defensa Social, que establece: ‘el que niega está 
obligado a probar cuando su negación es contraria a una presunción legal o 
envuelva la afirmación expresa de un hecho.’; la sola negativa del inculpado 
de haber participado en el delito o delitos que se le imputan, resulta insufi-
ciente para desvirtuar los elementos de cargo que existen en su contra en el 
proceso penal; máxime que durante la secuela procesal no aportó prueba 
alguna para acreditar su versión defensiva, pues admitir como válida ésta, sería 
tanto como darle preponderancia a su dicho sobre las demás pruebas."

además, no se infiere de autos que el denunciante, tuviera motivos de 
odio o rencor en contra de los sentenciados, para realizar el señalamiento 
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directo y preciso de ser las personas que se apoderaron conjuntamente con 
otros dos de los objetos antes descritos; o como lo indican, que su involu-
cramiento en los hechos, fuese el resultado de un desquite ante la actitud 
altiva de los quejosos con los policías captores cuando estaban en la supues-
ta fonda.

en consecuencia, es evidente que la emisora del acto reclamado justi-
preció las pruebas conforme a las reglas establecidas en el Código de proce-
dimientos penales para el distrito Federal; ya que la valoración que de los 
medios de convicción existentes hizo la responsable, se considera correcta por 
encontrarse apegada a las reglas que rigen la valoración de la prueba en mate-
ria penal, toda vez que basta imponerse de la sentencia reclamada para advertir 
que analizó todas y cada una de las probanzas existentes en autos, expresando 
con claridad, fundada y motivadamente, y sin apartarse de las reglas especí-
ficas que sobre el particular contemplan los arábigos aludidos de la legislación 
procesal penal aplicable, que son suficientes para acreditar el cuerpo del delito 
de robo calificado, así como para fincar el juicio de reproche contra los aquí 
quejosos; consideración que, como quedó establecida en esta ejecutoria, es 
ajustada a derecho por ser acorde a lo que aparece demostrado en las cons-
tancias procesales, lo que permite concluir que la justipreciación que hizo 
de las pruebas la Sala responsable es legal.

SÉptimo.—en otro orden de ideas, en cuanto a las penas impuestas a 
**********, es legal la sentencia reclamada en la parte en que a los ahora que-
josos se les impuso a cada uno, cinco años cuatro meses diecinueve días 
de prisión y noventa y siete días multa, por el delito de robo calificado (encon-
trándose la víctima en un vehículo de transporte público, cometido mediante 
violencia moral y en pandilla), previsto y sancionado por los dispositivos 220, 
fracción ii, 224, fracción iii, 225, fracción i en relación con el 252, párrafo 
segundo, todos del Código penal para el distrito Federal, luego de haber esti-
mado que tienen un índice de culpabilidad intermedia entre la mínima y la 
equidistante entre ésta y la intermedia entre la mínima y la media (1/16 un die-
ciseisavo), índice que resultó ser igual al determinado por el Juez de la causa.

Sin que resulte fundado el quinto concepto de violación, específica-
mente lo indicado en el primer párrafo, en virtud de que la pena impuesta por 
la responsable es la correspondiente conforme al grado de culpabilidad deter-
minado a los quejosos y a los parámetros mínimos y máximos establecidos 
por los preceptos invocados y que corresponden al ilícito de robo con las cali-
ficativas que se acreditaron en autos con los medios probatorios contenidos 
en el sumario y bajo los razonamientos lógico jurídicos que se asentaron en el 
considerando que antecede.
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para ello la responsable tomó en consideración lo establecido en los 
artículos 70 y 72 del ordenamiento punitivo local; toda vez que apreció la natu-
raleza de la acción la cual consideró dolosa y los medios empleados para eje-
cutarla, que la magnitud del daño causado al bien jurídico tutelado fue 
"regular", en virtud de que el evento se realizó mediante violencia moral, en 
pandilla y encontrándose la víctima en un vehículo de transporte público, 
las circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión del hecho realizado, la 
forma y grado de intervención de los sentenciados a título de coautores mate-
riales, al haberlo realizado conjuntamente, así como las peculiares de los delin-
cuentes, dado que ********** manifestó contar con **********.

en tanto ********** dijo ser de **********.

por lo anterior, determinó imponer en total las penas de cinco años cuatro 
meses diecinueve días de prisión y noventa y siete días multa.

anterior pena que es acorde al índice de culpabilidad determinada 
por la responsable, esto es, intermedia entre la mínima y la equidistante entre 
ésta y la intermedia entre la mínima y la media (1/16 un dieciseisavo), así como 
a los parámetros mínimos y máximos establecidos por el precepto 220, frac-
ción ii, del código punitivo de la materia y fuero, que son de seis meses a dos 
años de prisión y de sesenta a ciento cincuenta días multa, cuando el valor de 
lo robado no exceda de trescientas veces el salario mínimo, o cuando no sea 
posible determinar el valor de lo robado; y como se asentó en la resolución 
que se revisa (foja 110 del fallo de apelación), el monto de cada uno de los 
objetos materiales motivo del apoderamiento ascendió a la cantidad total 
de mil ciento noventa pesos, por lo que se debe estar a la pena establecida 
en la invocada fracción ii del numeral en cita, la que aumentada en una mitad 
por la calificativa de pandilla prevista y sancionada en el artículo 252 en relación 
con el numeral 71 del mencionado código punitivo y el cual establece que: 
"Cuando se prevea la disminución o el aumento de una pena con referencia a 
otra, se fijará con relación a los términos mínimo y máximo de la punibilidad 
que sirva de referencia.—en estos casos, el juzgador individualizará la pena 
tomando como base el nuevo marco de referencia que resulte del aumento 
o disminución.". dan como resultado parámetros mínimo de nueve meses y 
máximo de tres años de prisión, así como de noventa a doscientos veinticinco 
días multa.

por tanto, en atención al grado de culpabilidad indicado (1/16), la san-
ción media es de un año diez meses quince días de prisión y ciento cincuenta 
y siete días multa, y la equidistante entre ésta y la mínima (1/4) es de un año 
tres meses veintidós días de prisión y de ciento veintitrés días multa, así 
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como el primer grado por debajo de ésta y la mínima (1/8), es de un año once 
días de prisión y ciento seis días multa y el segundo grado (1/16) es de diez 
meses veinte días y noventa y ocho días multa.

aumentando de acuerdo a la pena establecida en el ordinal 224, fracción 
iii, en dos años tres meses de prisión, por haberse perpetrado encontrándose 
la víctima en un vehículo de transporte público, en consideración al parámetro 
mínimo y máximo establecido para ésta que es de dos a seis años de prisión.

incrementada a su vez en dos años tres meses de prisión, por haberse 
cometido con violencia moral, acorde con la pena que establece el dispositivo 
225 del código en cita, en consideración con el parámetro mínimo y máximo 
establecido para ésta que es de dos a seis años de prisión.

lo anterior, en atención a que si la sanción media de los referidos diver-
sos (224 y 225 del Código penal para el distrito Federal) es de cuatro años, la 
cuarta parte es de tres años de prisión; en lo correspondiente a una octava parte, 
es de dos años seis meses y, un dieciseisavo, arroja dos años tres meses de 
prisión.

Sanciones que tras ser sumadas dieron un total de cinco años cuatro 
meses veinte días de prisión.

No resulta inadvertido para este tribunal Colegiado, el que la emisora 
del acto reclamado, impuso en relación con la pena privativa de libertad la 
pena de cinco años cuatro meses diecinueve días de prisión, ante el indebido 
cálculo para la determinación de la pena con la circunstancia de agravante de 
ser cometido en pandilla; sin embargo, al ser benéfico a favor de los acusados 
la pena determinada por la autoridad responsable, la misma debe prevalecer.

así como noventa y ocho días multa equivalentes a $5,370.40 (cinco mil 
trescientos setenta pesos 40/100 moneda nacional), a razón de $54.80 (cin-
cuenta y cuatro pesos 80/100 moneda nacional), vigente en la época de los 
hechos (once de noviembre de dos mil nueve) por el delito de robo calificado, 
en estricto cumplimiento a lo dispuesto por el precepto 247 del Código penal 
para el distrito Federal.

es importante señalar, que la multa a imponer con motivo de las penas 
impuestas es de noventa y ocho días, equivalente a $5,370.40 (cinco mil tres-
cientos setenta pesos 40/100 moneda nacional), a razón del salario mínimo 
vigente en la época de los hechos que era de $54.80 (cincuenta y cuatro pesos 
80/100 moneda nacional), en términos del artículo 247 del Código penal para el 
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distrito Federal, y no de noventa y siete días multa, como lo determinó la res-
ponsable, cuya equivalencia es de $5,315.60 (cinco mil trescientos quince pesos 
60/100 moneda nacional), no obstante lo anterior, y toda vez que se advierte 
que la cantidad que señaló la responsable correspondiente a los días multa 
impuestos a los quejosos, resulta menor a la que por ley les correspondía; se 
deja incólume dicha determinación por resultarles indudablemente benéfica. 

Habida cuenta que de acuerdo con los lineamientos previstos en los 
numerales 70 y 72 del Código penal del distrito Federal, el Juez goza de auto-
nomía para imponer las penas y medidas de seguridad que estime justas, en 
consideración a los márgenes de punibilidad que para cada delito establezca 
la ley, la gravedad del ilícito de que se trate y el grado de culpabilidad del incul-
pado y, en el caso, como ya se indicó, la responsable acertadamente observó 
las reglas que dichos preceptos contienen, por consiguiente, es legal que le 
estimara intermedia entre la mínima y la equidistante entre ésta y la interme-
dia entre la mínima y la media (1/16 un dieciseisavo) y, por ende, ajustadas 
a derecho las penas que le impuso, por ser acordes a dicho índice de 
culpabilidad.

Sirve de apoyo, la jurisprudencia 246, sustentada por la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página ciento 
cuarenta, tomo ii, parte SCJN del Apéndice al Semanario Judicial del la Fede
ración 1917-1995, de rubro y texto:

"peNa mÍNima No oBliGatoria.—el juzgador no está obligado a 
imponer la pena mínima, pues de lo contrario desaparecería el arbitrio judi-
cial y la individualización de la pena no sería discrecional como lo establece 
la ley, sino un acto reglado u obligatorio."

a mayor abundamiento, la cita del estudio de personalidad por parte 
de la responsable, no contraviene los derechos fundamentales de los activos, 
dado que como se ha indicado su determinación se basó en lo dispuesto por 
los invocados arábigos 71 y 72 del código punitivo aplicable, entre los que se 
destacan lo asentado en las fracciones V y Viii del último ordenamiento, esto 
es, que tomará en cuenta la edad, nivel de educación, costumbres, condiciones 
sociales, económicas y culturales del sujeto, así como las demás circunstan-
cias especiales del agente, que sean relevantes para determinar la posibilidad 
que tuvo de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. luego, 
los estudios referidos son contenedores en parte de esa información, sin que 
por supuesto el grado de culpabilidad se haya sustentado únicamente en esa 
disertación.
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resulta aplicable el criterio establecido en la jurisprudencia de la pri-
mera Sala, 1a./J. 175/2007 localizado en la página cien del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, marzo de 2008, con el 
rubro y texto siguientes:

"iNdiVidualiZaCióN de la peNa tratÁNdoSe de delito No Cul-
poSo. el JuZGador puede tomar eN CoNSideraCióN loS diCtÁmeNeS 
periCialeS teNdeNteS a CoNoCer la perSoNalidad del iNCulpado 
(leGiSlaCióN del diStrito Federal).—del análisis de los artículos 70 
y 72 del Código penal para el distrito Federal se advierte una regla general 
aplicable para la individualización de las penas, que establece que los Jueces y 
los tribunales impondrán las sanciones establecidas para cada delito, teniendo 
en cuenta las circunstancias exteriores de ejecución y las peculiaridades del 
delincuente; asimismo, el último párrafo del citado artículo 72 expresamente 
establece que para la adecuada aplicación de las penas y medidas de segu-
ridad, el juzgador debe tener conocimiento directo del sujeto, de la víctima y de 
las circunstancias del hecho y, en su caso, requerir los dictámenes periciales 
tendentes a conocer la personalidad del sujeto y los demás elementos condu-
centes. ahora bien, de este precepto destaca la expresión ‘en su caso’, la cual 
indica que el legislador otorga libertad al juzgador para requerir dichos dic-
támenes y tomarlos en cuenta; de ahí que no sea obligatorio. por ello y atento 
a la garantía de exacta aplicación de la ley en materia penal, se concluye que 
conforme a lo expresamente previsto en el último párrafo del indicado artícu-
lo 72, al individualizar las penas a imponer, el juzgador puede tomar en consi-
deración los dictámenes periciales tendentes a conocer la personalidad del 
inculpado, lo que se corrobora con el primer párrafo del artículo 70 y las fraccio-
nes Vi, Vii y Viii del artículo 72 del dicho código, según los cuales el legislador 
previó que al individualizar la pena deben considerarse las peculiaridades del 
delincuente, entre las que se encuentran aspectos reveladores de su persona-
lidad como un dato indicativo del ámbito de autodeterminación del autor nece-
sario para apreciar por qué adoptó una resolución de voluntad antijurídica."

al tratarse de un ilícito de robo, el bien jurídico principal que protege la 
norma, lo es el patrimonio de las personas, sin que por sí mismo contenga una 
mínima valía sobre otros bienes protegidos, como sería la vida o la integridad 
de las personas, que como tales predominan en otros ilícitos y no en el que nos 
ocupa (robo calificado). en consecuencia, se reitera lo infundado del quinto 
concepto de violación.

pena privativa de libertad que deberá compurgarla en el lugar que se-
ñale la dirección de ejecución de Sanciones penales de la Subsecretaría 
de Gobierno del distrito Federal, con descuento del tiempo de detención que 
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ha sufrido con motivo de este asunto desde el once de noviembre de dos mil 
nueve, como lo precisara la responsable.

por cuanto hace a la pena pecuniaria impuesta, de igual manera se con-
sidera acertada la determinación de la responsable en el sentido de que 
deberá enterarla a favor de los Fondos de apoyo a la procuración y adminis-
tración de Justicia del distrito Federal en proporción del cincuenta por ciento 
para cada uno, con las consecuencias legales que amerita en el caso de no pagar 
sin causa justificada. Según lo dispone el diverso 5, fracción i, de la ley del 
Fondo de apoyo a la procuración de Justicia y fracción Vii del ordinal 5 de la ley 
del Fondo de apoyo a la administración de Justicia ambas del distrito Federal.

multa que, como correctamente la responsable señaló que en caso 
de insolvencia plenamente comprobada le será sustituida por cuarenta y ocho 
jornadas de trabajo no remuneradas a favor de la comunidad, de conformidad 
a lo establecido en los dispositivos 36 y 39 del código represivo, de que cada 
jornada saldará dos días multa. 

por otro lado, fue acertado que la Sala responsable condenara a los aquí 
quejosos a la reparación del daño en su modalidad de restituir al ofendido 
**********, una chamarra para caballero marca Kasandra en piel de borrego 
de color negro, talla XXl, usada con un valor del mercado de $350.00 (trescien-
tos cincuenta pesos 00/100 moneda nacional); un reloj de pulso para caballero 
marca Guess, funcionamiento de cuarzo, caja metálica dorada, pulso en 
caucho negro, carátula redonda de color negro con barras, manecillas, fecha-
dor, cuyo valor comercial asciende a la cantidad de $600.00 (seiscientos 
pesos 00/100 moneda nacional); una credencial de elector a favor del referido 
denunciante cuyo valor se determinó en $950.00 (novecientos cincuenta pesos 
00/100 moneda nacional), así como la cantidad de $90.00 (noventa pesos 00/100 
moneda nacional).

a su vez, fue correcta la determinación de tenerla por satisfecha, ya 
que dicho numerario y demás objetos fueron recuperados y entregados al 
citado denunciante.

ahora bien, la Sala absolvió a los quejosos del pago de la reparación del 
daño respecto de la cantidad de $700.00 (setecientos pesos 00/100 moneda 
nacional), al no quedar debidamente acreditada en los autos; así como del telé-
fono celular marca motorola m6, el cual no fue valuado, en consecuencia, no se 
contó con elementos para su cuantificación; por lo tanto, al resultar en benefi-
cio de los sentenciados queda incólume dicha determinación.
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en relación con los conceptos de daño moral y perjuicios ocasiona-
dos; este tribunal no hace ningún pronunciamiento en virtud de que respecto 
a ello, a los sentenciados se les absolvió, lo que evidentemente resulta en su 
beneficio.

en cuanto a la negativa de conceder a los quejosos **********, alguno 
de los sustitutivos de la pena privativa de la libertad impuesta, es correcta, en 
virtud de que aquéllos no cumplen con los requisitos que para gozar de dichos 
beneficios que exigen los preceptos 84, 86 y 89 del Código penal para el dis-
trito Federal, toda vez que la pena de prisión que les fue impuesta excede de 
los parámetros señalados en los artículos citados (cinco años).

Situación anterior, por lo cual resultan infundados el sexto y séptimo con-
ceptos de violación, esto es, precisamente porque la pena de prisión impuesta 
a los impetrantes de garantías excede de cinco años de prisión, condicionante 
específica para ser concesionarios de alguno de los beneficios menciona-
dos; reiterándose que el grado de culpabilidad no resulta exorbitante, ya que la 
responsable se ajustó y observó lo determinado en los invocados numerales 
71 y 72 del Código penal para el distrito Federal, para establecer el grado de 
culpabilidad a los quejosos.

Sin que resultara procedente para obtener algunos de los beneficios men-
cionados con la aportación de cartas de buena conducta, en virtud, de que para 
ello, se deben reunir todos los requisitos a que se refieren los ordinales 84, 86 
y 89 del código punitivo invocado y, no sólo algunos de sus requerimientos.

en consecuencia, no resulta aplicable la tesis: "CoNdeNa CoNdiCioNal. 
loS aNteCedeNteS peNaleS No SoN NeCeSariameNte SuFiCieNteS 
para aCreditar Que el SeNteNCiado No Ha eVideNCiado BueNa 
CoNduCta aNteS del HeCHo puNiBle Y, por taNto, para NeGar el 
otorGamieNto de aQuÉl BeNeFiCio."

también resulta correcto, el que la Sala responsable, ordenara el deco-
miso del objeto lesivo (cuchillo), que fuera utilizado para el amago de la víctima 
y con ello obtener los objetos del apoderamiento ilícito, lo anterior, en térmi-
nos del párrafo segundo del dispositivo 17 constitucional en relación con lo 
dispuesto por el diverso 674, fracción Xii, del Código de procedimientos pena-
les del distrito Federal. 

por último, es correcto que se suspendieran a los quejosos en sus de-
rechos políticos, por un lapso igual al de la pena de prisión impuesta, en 
términos de lo dispuesto por el precepto 38, fracción iii, constitucional; 56, 
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57, fracción i y 58 del Código penal para el distrito Federal, esto es, que la 
suspensión de sus derechos políticos debe contarse a partir de que cause 
ejecutoria la sentencia respectiva y concluir cuando se extinga la pena de 
prisión impuesta.

es aplicable, por los motivos que la informan, la jurisprudencia número 
1a./J. 67/2005 emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, visible en la página ciento veintiocho, Novena Época, tomo 
XXii del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, correspondiente al mes 
de julio de 2005, de rubro y texto siguientes:

"dereCHoS polÍtiCoS. para Que Se SuSpeNdaN CoN motiVo del 
diCtado de uNa SeNteNCia Que impoNGa uNa SaNCióN o la peNa 
de priSióN, No eS NeCeSario Que aSÍ lo HaYa SoliCitado el miNiSte-
rio pÚBliCo.—los derechos políticos del ciudadano señalados en el artícu-
lo 35 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, encuentran 
su limitación en las hipótesis suspensivas contempladas en las fracciones ii, 
iii y Vi del artículo 38 constitucional, de manera que cuando se suspenden 
los derechos políticos durante la extinción de una pena privativa de libertad 
en términos de la citada fracción iii, se está en presencia de una pena regu-
lada en los artículos 24, inciso 12, 45, fracción i y 46 del Código penal Federal, 
así como en los diversos 30, 56, 57, fracción i y 58 del Nuevo Código penal para 
el distrito Federal, al prever, como una de las clases de suspensión de dere-
chos, la que se establece por ministerio de ley como consecuencia necesaria 
de la imposición de una sanción o de la pena de prisión. ahora bien, la circuns-
tancia de que la suspensión de derechos políticos, se imponga por ministerio 
de ley como consecuencia necesaria de la citada imposición, implica que una 
vez que el gobernado se ubica en la hipótesis constitucional –como cuando 
se extingue una pena privativa de libertad–, no se requiere un acto voluntario 
diverso para que se produzcan sus consecuencias, sino que operan de ma-
nera inmediata. de esta forma, la suspensión de derechos por ministerio de ley, 
es la que de manera intrínseca se produce como consecuencia necesaria de la 
imposición de una sanción o de la pena de prisión, que el Juez debe tomar en 
cuenta ineludiblemente al dictar sentencia; por lo que es innecesario que 
en estos casos el ministerio público (del fuero común o del fuero federal) soli-
cite la indicada suspensión en la etapa procedimental en la que formula 
sus conclusiones acusatorias. en consecuencia, si el órgano jurisdiccional, 
al momento de dictar la sentencia respectiva y en ejercicio de sus facultades, 
suspende los derechos políticos del sentenciado, no rebasa la acusación, ya 
que dicha suspensión no está supeditada a la solicitud del ministerio público, 
sino a lo dispuesto por una norma constitucional, la cual se desarrolla por otra 
de carácter secundario en los términos apuntados."
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en consecuencia, al resultar infundados los conceptos de violación hechos 
valer por los quejosos y al no advertirse queja deficiente que suplir de oficio, 
lo que procede es negarles la protección constitucional solicitada contra la 
sentencia reclamada.

por lo expuesto y fundado, con apoyo además en los artículos 103 y 107 
de la Constitución General de la república; 46 y 158 de la ley de amparo; 35 
y 37, fracción i, inciso a), de la ley orgánica del poder Judicial del la Federación, 
se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia Federal no ampara ni protege a ********** y 
**********, contra el acto que reclaman de la magistrada unitaria integrante 
de la ********** penal del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, 
consistente en la sentencia definitiva de **********, dictada en el toca de 
apelación número **********, en la que modificó la pronunciada por el Juez 
********** penal por ministerio de ley en esta ciudad, de ********** de 
ese año, en el proceso penal número **********, en el que se consideró a los 
nombrados quejosos penalmente responsables del delito de robo calificado por 
haberse cometido encontrándose la víctima en un vehículo de transporte 
público, con violencia moral y en pandilla.

Notifíquese; con testimonio de esta sentencia, devuélvanse los autos 
a la ********** Sala penal del tribunal Superior de Justicia del distrito Fe-
deral y en su oportunidad archívese.

así, lo resolvió el Noveno tribunal Colegiado en materia penal del primer 
Circuito, por unanimidad de votos de los magistrados licenciados, Humberto 
manuel román Franco (presidente y ponente), emma meza Fonseca y Fernando 
Hernández piña.

En términos de lo previsto en el artículo 8 de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en ese supuesto normativo.

dECLARACIÓn dEL InCuLPAdO. SI SE RESERVA ESTE dE
RECHO En TÉRMInOS dEL ARTÍCuLO 20, APARTAdO A, 
FRACCIÓn II, dE LA COnSTITuCIÓn FEdERAL, En Su TEXTO 
AnTERIOR A LA REFORMA PuBLICAdA En EL dIARIO OFICIAL 
dE LA FEdERACIÓn EL 18 dE JunIO dE 2008, EL MInISTERIO 
PÚBLICO nO PuEdE CuESTIOnARLO BAJO EL ARguMEnTO 
dE "PREgunTAS ESPECIALES O ESPECÍFICAS".—Si el incul-
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pado manifiesta que se reserva su derecho a declarar sobre las impu-
taciones en su contra, en términos del artículo 20, apartado a, fracción 
ii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en su texto 
anterior a la reforma publicada en el diario oficial de la Federación el 
18 de junio de 2008, el ministerio público no puede cuestionarlo bajo 
el argumento de "preguntas especiales o específicas". lo anterior es así, 
porque aun cuando dicha representación social tiene bajo su investi-
dura de investigador y persecutor de los delitos, la atribución de indagar 
mediante interrogantes a los involucrados en los hechos que inquiere, 
ello no puede predominar, bajo ninguna circunstancia, sobre el derecho 
fundamental del imputado a no ser obligado a declarar. de ahí que si el 
quejoso decide no hacerlo, el ministerio público debe limitarse a pregun-
tar, en su caso, respecto de sus particularidades personales (generales), 
pero no sobre los acontecimientos en los que se encuentra involucrado 
y que le son imputados, precisamente por la protección del citado ar-
tículo 20 constitucional; máxime si dichos cuestionamientos resultan 
insidiosos, subjetivos y tendentes a que el acusado reconozca su partici-
pación en los hechos investigados, al estructurar preguntas de tal forma 
que implícitamente generen la respuesta.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.9o.P. J/5 (10a.)

amparo directo 285/2010.—28 de octubre de 2010.—unanimidad de votos.—ponente: 
Humberto manuel román Franco.—Secretaria: maría Guadalupe Jiménez duardo.

amparo directo 175/2011.—9 de junio de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: 
Humberto manuel román Franco.—Secretaria: maría Guadalupe Jiménez duardo.

amparo directo 85/2011.—23 de junio de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: 
Humberto manuel román Franco.—Secretario: Gerardo domínguez romo.

amparo directo 207/2012.—30 de agosto de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
Humberto manuel román Franco.—Secretario: José inés aguilar Vidal.

amparo directo 374/2012.—24 de enero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
miguel Ángel aguilar lópez.—Secretaria: maría Guadalupe Jiménez duardo.

EMPLAZAMIEnTO A JuICIO EJECuTIVO MERCAnTIL. EL HECHO dE 
QuE En EL ACTA RESPECTIVA SE ASIEnTE QuE SE dEJÓ AL dEMAn
dAdO InSTRuCTIVO Y nO CÉduLA dE LA ORdEn dE EMBARgO, 
nO LO TORnA ILEgAL, SIEMPRE Y CuAndO dE AQuÉL SE dES
PREndAn dATOS SuFICIEnTES QuE PERMITAn AL EnJuICIAdO 
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TEnER PLEnO COnOCIMIEnTO dEL JuICIO InSTAuRAdO En Su 
COnTRA.

amparo eN reViSióN 493/2012. 14 de marZo de 2013. uNaNimi-
dad de VotoS. poNeNte: ma. eliSa teJada HerNÁNdeZ. SeCretario: 
NelSoN loraNCa VeNtura.

CoNSideraNdo:

terCero.—Son infundados los agravios que se plantean.

argumenta el recurrente de manera sustancial, que la sentencia que 
combate es ilegal, en virtud de que la a quo omitió hacer un estudio oficioso 
de la diligencia de emplazamiento de la cual se desprende que en contraven-
ción a lo dispuesto por el artículo 56 del Código de procedimientos Civiles 
para el estado de puebla, la diligenciaria responsable asentó que el deman-
dado no firmaba por "no creerlo necesario", siendo que dicha expresión no es 
la exigida por el numeral mencionado.

No asiste razón al inconforme, pues la notificación, en especial el em-
plazamiento, debe cumplir con ciertas formalidades, pues las actuaciones 
públicas deben probar su legalidad por sí mismas, lo que obliga a que dicha 
diligencia se ajuste a los lineamientos legales, como el único medio de que su 
eficacia se encuentre asegurada y surta todos sus efectos, además de que 
salvaguarda la garantía de seguridad jurídica del particular, al asegurar que se 
entere de la incoación de un proceso en su contra. 

por lo anterior, las normas que regulan tal institución ponen énfasis en 
que deben firmar las personas a las que se les practica, en caso contrario, el 
servidor público judicial debe especificar si ocurrió porque no supo, no quiso 
o no pudo firmar, lo que implica que debe realizar una evaluación general del 
acto notificatorio para determinar si quedó cumplido o no dicho fin. 

por tanto, para que la notificación sea válida cuando el notificado no 
quiere, no sabe o no puede firmar el acta correspondiente, el actuario debe 
asentar en ésta, la causa, motivo o razón de tal circunstancia, empleando 
cualquier expresión gramatical, con la condición de que sea clara para que 
quien se imponga de dicha actuación tenga pleno conocimiento del porqué 
no firmó el interesado, sin requerir de un formulismo sacramental como "no 
supo", "no pudo" o "no "quiso", pues la circunstancia de que solo firma el ac-
tuario y no la persona notificada "porque no lo creyó necesario" significa que 
el interesado no quiso firmar y explica el motivo.
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Con base en lo anterior, se concluye que es infundado lo que alega el 
inconforme, pues en la especie, tanto en la diligencia de citación, como en 
la de requerimiento embargo y emplazamiento, el diligenciario asentó que la 
persona con la que había entendido cada una de ellas, no firmaba, por "no 
creerlo necesario", lo que de acuerdo a lo señalado significa que no quiso 
hacerlo, explicando el motivo.

lo anterior encuentra apoyo en la jurisprudencia 1a./J. 39/2011, de la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con registro iuS 
162075, visible en la página 24, tomo XXXiii, mayo de dos mil once, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que establece:

"NotiFiCaCióN. CuaNdo el NotiFiCado Se NieGa a Firmar el 
aCta de la diliGeNCia reSpeCtiVa, BaSta Que el aCtuario aSieNte 
la CauSa, motiVo o raZóN de tal CirCuNStaNCia, empleaNdo Cual-
Quier eXpreSióN GramatiCal.—la notificación, en especial el empla-
zamiento, debe cumplir con ciertas formalidades, pues las actuaciones públicas 
deben probar su legalidad por sí mismas, lo que obliga a que dicha diligencia 
se ajuste a los lineamientos legales, como el único medio de que su eficacia se 
encuentre asegurada y surta todos sus efectos, además de que salvaguarda 
la garantía de seguridad jurídica del particular, al asegurar que se entere de la 
incoación de un proceso en su contra. por ello, las normas que regulan tal ins-
titución ponen énfasis en que deben firmar las personas a las que se les 
practica, en caso contrario, el servidor público judicial debe especificar si 
ocurrió porque no supo, no quiso o no pudo firmar, lo que implica que debe 
realizar una evaluación general del acto notificatorio para determinar si 
quedó cumplido o no dicho fin. por tanto, para que la notificación sea válida 
cuando el notificado no quiere, no sabe o no puede firmar el acta correspon-
diente, el actuario debe asentar en ésta la causa, motivo o razón de tal cir-
cunstancia, empleando cualquier expresión gramatical, con la condición de 
que sea clara para que quien se imponga de dicha actuación tenga pleno 
conocimiento del porqué no firmó el interesado, sin requerir de un formulis-
mo sacramental como 'no supo', 'no pudo' o 'no quiso', pues la circunstancia 
de que sólo firma el actuario y no la persona notificada 'porque no lo creyó 
necesario' significa que el interesado no quiso firmar y explica el motivo."

por lo demás, este cuerpo colegiado estima que el emplazamiento re-
clamado, no es violatorio de garantías, en virtud de que como lo apreció el 
Juez Federal, cumple con las disposiciones aplicables.

en efecto, en diligencia de dos de octubre de dos mil dos, la actuaria 
responsable asentó:



1778 ABRIL 2013

"Heroica puebla de Zaragoza, siendo las trece horas con treinta minu-
tos del día dos de octubre del año dos mil dos, con el carácter de diligenciario 
impar adscrito al Juzgado décimo primero de lo Civil de esta jurisdicción, 
asociado de la parte actora, me constituí en la casa marcada con el número 
********** de la avenida ********** del fraccionamiento ********** de 
esta ciudad domicilio señalado por la parte actora ********** por su repre-
sentación para efectos de requerimiento de pago, embargo y emplazamiento 
haciendo constar que en este domicilio encuentro a ********** (sic) quien 
dice ser empleado de la parte demandada en seguida por su conducto re-
quiero la presencia de ********** y ********** manifestándome que no se 
encuentran presentes en tal virtud y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 14 y 16 de nuestra Carta magna y artículo 1393 del Código de Comer-
cio, procedo a dejarle citatorio a fin de que se sirva esperarme en este lugar a 
las trece horas y treinta y cinco minutos del día tres de octubre del año en 
curso, para la práctica de una diligencia de carácter judicial dejando el cita-
torio en poder de ********** quien lo recibe y manifiesta que lo entregará y 
hará saber a la parte demandada. Finalmente se apercibe a esta por conduc-
to de la primera que de no esperar a la suscrita para la práctica de la diligen-
cia o no dejar persona autorizada para ello, la actuación se entenderá con la 
persona que se encuentre y en su caso el requerimiento, embargo y emplaza-
miento respectivo con el vecino inmediato, persona que lo recibe y no firma al 
calce por no creerlo necesario. doy fe (una firma ilegible) el C. diligenciario 
impar lic. **********."

mientras que el tres de octubre de dos mil dos, al llevar a cabo la dili-
gencia de requerimiento, embargo y emplazamiento, asentó:

"diligencia de requerimiento, embargo y emplazamiento (personal).—
en la heroica puebla de Zaragoza, siendo las trece horas treinta minutos del 
día tres de octubre del año dos mil dos, la suscrita diligenciaria impar del Juz-
gado décimo primero de lo Civil de los de esta ciudad, lic. **********, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 14 y 16 constitucional, 1392, 
1393, 1394, 1395 y 1396 del Código de Comercio, asociado de la parte actora, 
nos constituimos nuevamente en el domicilio señalado en autos, sito la casa 
marcada con el número ********** de la avenida ********** del fracciona-
miento ********** de esta ciudad y cerciorada previa y plenamente de ser 
este el domicilio por así comparar la dirección que tengo a la vista con la que 
traigo señalada en autos, y que es la misma, así como por haberlo manifesta-
do los vecinos inmediatos, es decir de las casas número **********, en color 
**********, que es un taller mecánico en el cual se encuentra una persona 
del sexo masculino de aproximadamente ********** años de edad, quien se 
niega a identificarse pero que me afirma el domicilio que busco, teniendo 
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dicho domicilio las siguientes características: construcción de dos plantas o 
niveles, fachada color blanco, puerta o zaguán color café de madera con ven-
tanas al frente de la casa, así como una protección de herrería en la puerta de 
acceso, siendo este el domicilio de la parte demandada ********** y proce-
diendo a tocar la puerta de acceso de dicho inmueble, acudiendo a mi llamado 
una persona que dijo llamarse ********** y quien bajo protesta de decir verdad 
dijo ser la misma demandada persona que cuenta con las siguientes caracte-
rísticas físicas, tez **********, complexión ********** cabello **********, 
de aproximadamente ********** años de edad, así como de ********** me tro 
con ********** centímetros de estatura aproximadamente. en tal virtud, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1393, 1394, 1395 y 1396 del 
Código de Comercio y el diverso 49 fracción i del Código de procedimientos 
Civiles del estado de puebla, aplicado supletoriamente en materia mercantil, 
según el artículo 1054 del Código de Comercio, procedo a entender personal-
mente con la parte demandada la diligencia ordenada por auto de fecha die-
cinueve de agosto del dos mil dos. dictada dentro del expediente número 
899/02, de los del juzgado de mi adscripción, y así identificándome con la 
credencial oficial del poder Judicial de la que se infiere la calidad con que se 
actúa, se hace saber a la parte demandada el motivo de mi presencia, notifi-
cando personalmente al demandado el auto de fecha diecinueve de agosto 
del año dos mil dos, mismo que se lee en voz alta y además le entrego cédula 
autorizada del mismo, cuya copia se agrega al expediente, manifestando que-
dar enterado acto continuo: procedo a requerir a la parte demandada para 
que haga en este momento el pronto y ejecutivo pago de la cantidad de cua-
trocientos cincuenta y un mil trescientos dieciocho pesos con cuatro cen-
tavos moneda nacional como suerte principal, más las prestaciones reclamadas 
y los accesorios legales sobre dicha suma, a lo que manifiesta que no tiene 
dinero que no puede realizar el pago. en virtud de lo anterior, requerida nue-
vamente la parte demandada para que por su propio derecho señale bienes 
de su propiedad bastantes a garantizar las prestaciones reclamadas y los 
accesorios legales, en los cuales poder formar embargo y ejecución, en la 
advertencia que de no hacerlo ese derecho será trasladado a la parte actora 
a lo que manifiesta que no señala nada, entonces, trasladando el derecho a 
la parte actora expresa que: señala como bienes propiedad del demandado 
para trabar formal embargo la casa tipo dúplex número **********, de la 
avenida ********** del fraccionamiento ********** de esta ciudad, cuya es-
critura se encuentra registrada en el registro público de la propiedad y del 
Comercio de esta ciudad, bajo la partida ********** a foja ********** vuelta, 
tomo **********, del libro número **********, número de predio **********; 
acto seguido la suscrita diligenciario en funciones de ministro ejecutor decla-
ra: es de trabarse y se traba formal embargo y ejecución sobre la parte, raíz y 
construcción del inmueble descrito en líneas que anteceden hasta en tanto 
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baste a cubrir todas y cada una de las prestaciones reclamadas y los acceso-
rios legales. acto continuo, procedo a emplazar personalmente a la parte de-
mandada **********, en términos de lo dispuesto por el artículo 49 fracción 
i del Código de procedimientos Civiles del estado de puebla, aplicado suple-
toriamente al artículo 1054 del Código de Comercio, y además de acuerdo 
con el artículo 1396 de este último ordenamiento, para que dentro del término 
de cinco días siguientes a aquél en que surta efectos la presente diligencia, 
se presente ante el juzgado de los autos a hacer la paga llana de las presta-
ciones reclamadas y las costas, o en su caso oponerse a la ejecución, hacien-
do valer las excepciones que tuviere, y asimismo señale domicilio para recibir 
sus notificaciones, apercibiéndolo que de no hacerlo, respecto a la contesta-
ción de la demanda se le tendrán por perdidos sus derechos, y en cuanto a la 
segunda, las posteriores notificaciones aún las personales se realizarán en 
la lista que se fija en los estrados del juzgado. en seguida, procedo a hacer 
entrega de las copias del traslado compuesta de 72 hojas que integran la de-
manda, el documento base de la acción, así como los demás anexos, los que 
recibe en propia mano la parte demandada. Finalmente, se da por terminada 
la presente diligencia levantándose la presente acta para constancia que se 
firma por la suscrita y el actor, no así, por la parte demandada por no creerlo 
necesario. doy fe. (una firma ilegible) diligenciaria impar. lic. **********."

ahora bien, los artículos 1393 del Código de Comercio y 49 del Código 
de procedimientos Civiles para el estado de puebla abrogado, antes de las 
reformas de dos mil cinco, que resulta aplicable en términos del artículo 1054 
del mencionado código mercantil, anterior a su vez a las reformas de mil no-
vecientos noventa y seis, al fundarse el juicio de origen en un contrato suscrito 
el diecinueve de enero de mil novecientos noventa y cuatro, establecen:

"artículo 1393. No encontrándose al deudor a la primera busca, se le 
dejará citatorio, fijándole día y hora para que aguarde. por el solo hecho de 
que el deudor no aguarde al emplazamiento, se procederá a practicar el em-
bargo con cualquier persona que se encuentre en la casa o con el vecino más 
inmediato."

"artículo 49. en la primera notificación se aplicarán las siguientes dis-
posiciones: i. Se hará personalmente al interesado en la residencia designa-
da, entregándole copia autorizada de la resolución que se notifica.—ii. Quien 
haga la notificación debe cerciorarse previamente, que en la casa designada 
para hacerla se halla el domicilio de la persona que ha de ser notificada, y 
asentará en la razón correspondiente, los medios de que se valió para ese 
efecto.—iii. Si el interesado no se encuentra en la primera busca, se le dejará 
citatorio para hora fija del día siguiente.—iV. Si la persona citada conforme a 
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la fracción anterior no espera, la notificación se entenderá con los parientes 
o domésticos del interesado, o con cualquier otra persona que viva en la casa, 
dejándole instructivo.—V. Si en la casa designada para la notificación, se ne-
gasen a recibir el instructivo, el diligenciario hará la notificación por medio de 
cédula, que fijará en la puerta de la casa, y además por lista.—Vi. Cuando en 
la casa designada para la notificación, no se encontrare persona que reciba 
el instructivo, se entregará este al vecino inmediato, y se procederá conforme 
a la fracción que antecede.—Vii. en autos se asentará razón de haber cumpli-
do lo que disponen las fracciones anteriores.—Viii. en el instructivo se hará 
constar: a) el nombre y apellido del promovente; b). el tribunal que mande 
practicar la diligencia; c) la determinación que se mande notificar, individua-
lizándola por su fecha, y por la mención del negocio y expediente en que se 
dictó; d). la fecha y la hora en que se deja; e). el nombre y apellido de la per-
sona a quien se entrega, o en su caso, que se practicó conforme a la fracción 
V de este artículo; f) el nombre, apellido y cargo de la persona que practique 
la notificación."

de la lectura de los dispositivos anteriores, se desprende con claridad 
que es requisito indispensable de que quien practique el llamamiento a jui-
cio, se cerciore previamente, que en la casa designada para llevarlos a cabo, 
se halla el domicilio de la persona que ha de ser notificada y que se asienten 
en la razón respectiva, los medios de que se valió para tal efecto.

ahora bien, del contenido de la diligencia de emplazamiento, se apre-
cia que el diligenciario entendió la misma directamente con el demandado 
**********, razón por la cual debe estimarse cumplido el requisito de cercio-
ramiento del exacto domicilio.

en efecto, de acuerdo con la correcta interpretación del artículo 49, 
fracción ii, del abrogado Código de procedimientos Civiles para el estado de 
puebla, el cercioramiento que debe cumplir el actuario que practique la prime-
ra notificación a la parte demandada en juicio, debe entenderse en el sentido 
de que, en el evento en que constituido en el lugar designado en la demanda, 
entienda la diligencia directamente con quien ante la fe pública del actuario, 
indique ser el demandado, con ello se cumple el objetivo de que el empla-
zamiento a juicio quede satisfecho, al ser enterado el enjuiciado de la preten sión 
deducida en su contra, del juzgado en el que se encuentra radicado el juicio 
y del número de expediente que le haya correspondido.

el principio de certidumbre, queda actualizado entonces, desde el mo-
mento en que el notificador al constituirse en el domicilio señalado en autos, 
logra comunicar directamente al demandado la existencia del juicio seguido 
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en su contra y el cercioramiento surge de manera simultánea, ante la mani-
festación propia de quien ante la fe pública del notificador declara ser el 
enjuiciado, y que se trata de su domicilio, el lugar en el que se encuentra 
constituido el actuario, lo que excluye la necesidad de servirse de otros me-
dios previos a la realización directa de la diligencia con el demandado, en tanto 
que no existe algún requisito previsto por una disposición procesal que obli-
gue al notificador a indagar por otros medios, como por ejemplo el dicho de 
los vecinos de que el lugar designado en autos sea el del demandado, pues 
es ilógica la necesidad de establecer intermedios para arribar al objetivo esen-
cial del emplazamiento, que es el comunicar directamente al demandado, la 
existencia de la pretensión deducida en su contra y qué mejor forma de cercio-
ramiento que el entender la diligencia directamente con la parte buscada.

es aplicable a lo anterior, la jurisprudencia 1a./J. 55/98, de la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con registro iuS 195122, 
visible a página 33 del tomo Viii, noviembre de mil novecientos noventa y 
ocho, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que 
establece:

"emplaZamieNto. BaSta Que el diliGeNCiario eNtieNda la aC-
tuaCióN direCtameNte CoN el demaNdado, para eStimar Cumpli-
do el CerCioramieNto del eXaCto domiCilio (leGiSlaCióN del eStado 
de pueBla).—de acuerdo con la correcta interpretación del artículo 49, frac-
ción ii, del Código de procedimientos Civiles para el estado de puebla, el 
cercioramiento que debe cumplir el actuario que practique la primera noti-
ficación a la parte demandada en juicio, debe entenderse en el sentido de que 
en el evento en que constituido en el lugar designado en la demanda, entienda 
la diligencia directamente quien ante la fe pública del actuario indique ser el 
demandado, con ello se cumple el objetivo de que el emplazamiento a juicio 
quede satisfecho, al ser enterado el enjuiciado de la pretensión deducida en 
su contra, del juzgado en el que se encuentra radicado el juicio y del número 
de expediente que le haya correspondido. el principio de certidumbre queda 
actualizado entonces, desde el momento en que el notificador al constituirse 
en el domicilio señalado en autos, logra comunicar directamente al deman-
dado la existencia del juicio seguido en su contra y el cercioramiento surge 
de manera simultánea, ante la manifestación propia de quien ante la fe públi-
ca del notificador manifiesta ser el enjuiciado, y que se trata de su domicilio 
el lugar en el que se encuentra constituido el actuario, lo que excluye la nece-
sidad de servirse de otros medios previos a la realización directa de la diligen-
cia con el demandado, en tanto que no existe algún requisito previsto por una 
disposición procesal que obligue al notificador a indagar por otros medios, 
como por ejemplo el dicho de los vecinos de que el lugar designado en autos 
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sea el del demandado, pues es ilógica la necesidad de establecer interme-
dios para arribar al objetivo esencial del emplazamiento, que es el comuni-
car directamente al demandado la existencia de la pretensión deducida en su 
contra y qué mejor forma de cercioramiento que el entender la diligencia di-
rectamente con la parte buscada."

por otro lado, se aprecia que se entregó al quejoso (fojas setenta y seis 
a setenta y siete) instructivo en el que consta el nombre y apellido del promo-
vente, **********, apoderado general para pleitos y cobranzas de **********; 
el tribunal que mandó practicar la diligencia; esto es, el Juez primero de lo 
Civil del distrito Judicial de puebla; la determinación que se mandó notificar, 
individualizándola por su fecha, es decir el proveído de diecinueve de agosto 
de dos mil dos del expediente 899/2002, relativo al juicio ejecutivo mercantil, 
que se entregó al propio quejoso a las trece treinta horas del tres de octubre 
de dos mil dos.

debiéndose decir que aunque se asentó en el sello relativo que apare-
ce en las copias agregadas como constancia al expediente de origen (foja 
setenta y siete) que al demandado le fue entregado instructivo y no cédula 
de la orden de embargo, no es obstáculo para considerar legal la diligencia de 
emplazamiento, ya que si bien es cierto que el Código de Comercio y su ley 
supletoria no definen los requisitos de cada una de esas formas de notifica-
ción, también lo es que en el foro mexicano generalmente se utilizan como 
sinónimos; máxime que lo importante es que en el documento correspon-
diente se establezcan los datos necesarios que permitan a la parte enjuicia-
da conocer el juicio incoado en su contra y le den oportunidad de defender se, 
como son, entre otros, el tipo de juicio, el número de expediente, los nombres 
del actor y del demandado, a quién está dirigida la notificación, el contenido de 
la resolución que se notifica, así como el órgano jurisdiccional que la emitió. 
lo anterior encuentra apoyo en la tesis Vi.2o.C.586 C de este órgano colegia-
do, al resolver los juicios de amparo en revisión 265/2007, 198/2008, 455/2011 
y 474/2011, con registro iuS 170945, visible a página 733, tomo XXVi, noviem-
bre de dos mil siete, Novena Época, tribunales Colegiados de Circuito, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que señala:

"emplaZamieNto a JuiCio eJeCutiVo merCaNtil. el HeCHo de 
Que eN el aCta reSpeCtiVa Se aSieNte Que Se deJó al demaNdado 
iNStruCtiVo Y No CÉdula de la ordeN de emBarGo, No lo torNa 
ileGal, Siempre Y CuaNdo de aQuÉl Se deSpreNdaN datoS SuFi-
CieNteS Que permitaN al eNJuiCiado teNer pleNo CoNoCimieNto 
del JuiCio iNStaurado eN Su CoNtra (CódiGo de ComerCio reFor-
mado el 24 de maYo de 1996).—el artículo 1394, segundo párrafo, del Có-



1784 ABRIL 2013

digo de Comercio, reformado por decreto publicado en el diario oficial de la 
Federación el 24 de mayo de 1996, prevé: ‘en todos los casos se le entregará 
a dicho demandado cédula en la que se contengan la orden de embargo de-
cretada en su contra ...’, de donde se concluye que siempre debe entregarse 
dicha cédula, ya sea que la diligencia se practique con el propio enjuiciado o 
con persona diversa. ahora bien, el hecho de que en el acta respectiva se 
asiente que al demandado le fue entregado instructivo y no cédula de la orden 
de embargo, no es obstáculo para considerar legal la diligencia de empla-
zamiento, ya que si bien es cierto que el Código de Comercio y su ley supletoria 
no definen los requisitos de cada una de esas formas de notificación, tam-
bién lo es que en el foro mexicano generalmente se utilizan como sinónimos; 
máxime que lo importante es que en el documento correspondiente se esta-
blezcan los datos necesarios que permitan a la parte enjuiciada conocer el 
juicio incoado en su contra y le den oportunidad de defenderse, como son, 
entre otros, el tipo de juicio, el número de expediente, los nombres del actor 
y del demandado, a quién está dirigida la notificación, el contenido de la reso-
lución que se notifica, así como el órgano jurisdiccional que la emitió." así, 
ante lo infundado de los agravios, lo que procede en la especie es confirmar 
la sentencia sujeta a revisión.

por lo expuesto y con fundamento en los artículos 83, fracción iV, 85, 
fracción ii, de la ley de amparo; 35 y 37, fracción iV, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, se resuelve:

primero.—Se confirma la sentencia sujeta a revisión.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión no ampara, ni protege a **********, 
contra los actos que reclamó de la Juez especializada en asuntos Financie-
ros del distrito Judicial de puebla, y diligenciaria adscrita a la Central de di-
ligenciarios de dicho distrito Judicial, mismos que quedaron precisados en el 
resultando primero de esta ejecutoria.

terCero.—Queda firme el resolutivo segundo de la sentencia que se 
revisa.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos 
al juzgado de su origen; y en su oportunidad archívese el presente toca como 
asunto concluido.

así, por unanimidad de votos, lo resolvió el Segundo tribunal Colegia-
do en materia Civil del Sexto Circuito, integrado por los magistrados raúl ar-
mando pallares Valdez. Gustavo Calvillo rangel y ma. elisa tejada Hernández. 
Fue ponente la tercera de los nombrados.
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En términos de lo previsto en los artículos 14, fracción I y 18, frac
ciones I y II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor
mación Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.

EMPLAZAMIEnTO A JuICIO EJECuTIVO MERCAnTIL. EL HE
CHO dE QuE En EL ACTA RESPECTIVA SE ASIEnTE QuE SE 
dEJÓ AL dEMAndAdO InSTRuCTIVO Y nO CÉduLA dE LA 
OR dEn dE EMBARgO, nO LO TORnA ILEgAL, SIEMPRE Y CuAn
dO dE AQuÉL SE dESPREndAn dATOS SuFICIEnTES QuE 
PERMITAn AL EnJuICIAdO TEnER PLEnO COnOCIMIEnTO 
dEL JuICIO InSTAuRAdO En Su COnTRA.—el artículo 1394, se-
gundo párrafo, del Código de Comercio, prevé: "en todos los casos se le 
entregará a dicho demandado cédula en la que se contengan la orden 
de embargo decretada en su contra ...", de donde se concluye que siem-
pre debe entregarse dicha cédula, ya sea que la diligencia se practique 
con el propio enjuiciado o con persona diversa. ahora bien, el hecho de 
que en el acta respectiva se asiente que al demandado le fue entregado 
instructivo y no cédula de la orden de embargo, no es obstáculo para 
considerar legal la diligencia de emplazamiento, ya que si bien es cierto 
que el Código de Comercio y su ley supletoria no definen los requisi tos 
de cada una de esas formas de notificación, también lo es que en el 
foro mexicano generalmente se utilizan como sinónimos; máxime que 
lo importante es que en el documento correspondiente se establez-
can los datos necesarios que permitan a la parte enjuiciada conocer el 
juicio incoado en su contra y le den oportunidad de defenderse, como 
son, entre otros, el tipo de juicio, el número de expediente, los nombres 
del actor y del demandado, a quién está dirigida la notificación, el con-
tenido de la resolución que se notifica, así como el órgano jurisdiccio-
nal que la emitió.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.2o.C. J/12 (10a.)

amparo en revisión 265/2007.—maría del Carmen Flores Nolasco y otra.—20 de septiem-
bre de 2007.—unanimidad de votos.—ponente: raúl armando pallares Valdez.—
Se cretario: raúl Ángel Núñez Solorio.

amparo en revisión 198/2008.—Guadalupe ibarra linares y otra.—11 de septiembre de 
2008.—unanimidad de votos.—ponente: ma. elisa tejada Hernández.—Secretario: 
Nelson loranca Ventura.
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amparo en revisión 455/2011.—paulina márquez Fajardo.—6 de enero de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: raúl armando pallares Valdez.—Secretario: Carlos 
alberto González García.

amparo en revisión 474/2011.—Guadalupe Carrillo méndez.—2 de febrero de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: ma. elisa tejada Hernández.—Secretario: Nelson 
loranca Ventura.

amparo en revisión 493/2012.—14 de marzo de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
ma. elisa tejada Hernández.—Secretario: Nelson loranca Ventura.

InTERÉS JuRÍdICO O InTERÉS LEgÍTIMO PARA EFECTOS dE LA 
PRO CEdEnCIA dEL JuICIO dE AMPARO. REQuISITOS PARA ACRE
dITARLO A PARTIR dE LA REFORMA AL ARTÍCuLO 107, FRACCIÓn I, 
COnSTITuCIOnAL dE 6 dE JunIO dE 2011.

amparo eN reViSióN 500/2012 (eXpedieNte auXiliar 78/2013). 18 
de FeBrero de 2013. uNaNimidad de VotoS. poNeNte: liVia liZBetH 
larumBe radilla. SeCretario: eNriQue SeraNo pedroZa.

NoVeNo. improcedencia del juicio de amparo.

i. antecedentes.

1. (1) **********, (2) **********, (3) **********, (4) ********** y (5) 
**********, por su propio derecho, demandaron el amparo y protección de la 
justicia federal contra la Secretaría del medio ambiente y recursos Naturales 
y la procuraduría Federal de protección al ambiente, ambas con residencia 
en San Francisco de Campeche, Campeche.

2. el acto que reclamaron de dichas autoridades lo hicieron consistir 
en la supuesta desposesión de que fueron objeto con motivo de la clausura 
ocurrida el veinticinco de abril de dos mil doce y atribuida a dichas autorida-
des, en los terrenos localizados en el nuevo centro de población denominado 
**********, ubicado en el municipio de **********, Campeche; derivada del 
expediente **********, relativo a la de denuncia presentada por ********** 
contra algunos de los quejosos nombrados por la supuesta tala y quema de 
árboles, así como el cambio de uso de suelo de dicho lugar.

3. en virtud de lo anterior, la Jueza primero de distrito en el estado de 
Campeche, a quien por razón de turno correspondió el conocimiento de la 
demanda de amparo, la admitió a trámite bajo el expediente **********, 
requirió a las autoridades señaladas como responsables para que rindieran 
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su respectivo informe justificado, señaló fecha para la celebración de la au-
diencia constitucional relativa, dio al ministerio público de la Federación la 
intervención que le corresponde y ordenó emplazar a **********, en su ca-
rácter de tercero perjudicado, quien no compareció al juicio de amparo.

4. en diverso acuerdo de veintiuno de mayo de dos mil doce, se tuvo 
únicamente a (1) ********** ampliando la demanda de amparo.

5. Seguido el juicio constitucional en sus etapas procesales, la a quo 
federal dictó sentencia en la audiencia constitucional de treinta de julio de 
dos mil doce, autorizada el veintiocho de septiembre siguiente, en la que so-
breseyó en el juicio de amparo mencionado.

6. inconforme con lo anterior, los referidos quejosos interpusieron re-
curso de revisión, el cual ahora ocupa a este tribunal auxiliar.

ii. estudio de la causal de improcedencia.

los recurrentes esencialmente aducen en los agravios que es incorrec-
to que en la sentencia impugnada se  determinara que no acreditaron su in-
terés jurídico en el amparo indirecto.

lo cual es así, porque en concepto de los inconformes se encuentra 
acreditado en actuaciones no solamente que están en trámites para regulari-
zar la tenencia de la tierra, sino que además está demostrado que la clausura 
afecta los bienes sobre los cuales detentan la posesión como lo justificaron 
con distintas pruebas.

lo anterior es infundado, porque antes de estudiar la legalidad de los 
actos reclamados es necesario previamente analizar si en el caso particular 
se encuentra demostrado el interés legítimo y/o el interés jurídico de la parte 
quejosa, debido a que constituye un presupuesto indispensable para el exa-
men del juicio constitucional; es decir, debe existir un derecho tutelado que, al 
ser vulnerado por la actuación de la autoridad responsable, faculte al ejercitan-
te de la acción de amparo, a acudir a los órganos de control constitucional.

ahora bien, este tribunal Colegiado de Circuito estima que con respec-
to al acto reclamado por los quejosos a la procuraduría Federal de protección 
al ambiente delegación Campeche, consistente en la desposesión que mani-
fiestan detentan de terrenos nacionales localizados en el nuevo centro de 
población denominado **********, ubicado en el municipio de **********, 
Campeche, relacionado con el expediente **********, se actualiza la causal 
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de improcedencia prevista en el artículo el artículo 107, fracción i, de la Cons-
titución Federal, en sentido contrario, vigente a partir del once de octubre del 
dos mil once, que indica: 

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"i. el juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agravia-
da, teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un derecho o de un interés 
legítimo individual o colectivo, siempre que alegue que el acto reclamado 
viola los derechos reconocidos por esta Constitución y con ello se afecte su 
esfera jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su especial situación 
frente al orden jurídico.

"tratándose de actos o resoluciones provenientes de tribunales judicia-
les, administrativos o del trabajo, el quejoso deberá aducir ser titular de un 
derecho subjetivo que se afecte de manera personal y directa; …"

importa destacar que el artículo 107, fracción i, de la Constitución po-
lítica de los estados unidos mexicanos, después de las reformas de seis de 
junio de dos mil once, aplicable al caso por haberse presentado la demanda 
de amparo con posterioridad a dicha reforma, de acuerdo con lo expuesto en 
el primer considerando de esta ejecutoria, amplió el concepto de interés de 
par te agraviada. 

en efecto, del contenido de dicha norma constitucional se aprecia 
como requisito de procedencia de los juicios de amparo: 

a) Que el quejoso acredite tener interés jurídico o legítimo (individual o 
colectivo), salvo para los asuntos en que se reclamen actos de tribunales en 
que se continúa exigiendo contar con el primero; y

b) Que ese interés legítimo o jurídico se vea agraviado.

ahora bien, por agravio debe entenderse de forma general toda afecta-
ción real y actual; empero, tratándose de interés jurídico es menester que 
además sea personal y directo como estaba antes de la reforma; en cambio, 
para el interés legítimo no se requieren dichas exigencias pues la afectación 
a la esfera jurídica puede ser directa o en virtud de la especial situación del 
gobernado frente al orden jurídico (indirecta) y además provenir de un interés 
individual o colectivo.
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para mejor claridad sobre el tema, resulta necesario transcribir la parte 
conducente de la exposición de motivos que dio origen al contenido actual de 
dicho dispositivo constitucional, que es del tenor siguiente:

"… por otro lado, la presente iniciativa contiene una serie de modifica-
ciones y ajustes de redacción al texto vigente del artículo 107, las cuales se 
precisarán a continuación.

"en la fracción ii se establece quién tiene el carácter de ‘parte agravia-
da’ en el juicio de amparo, señalándose que es aquella titular de un derecho 
o de un interés legítimo individual o colectivo, siempre que alegue que el acto 
reclamado viola las garantías o los derechos previstos en el artículo 103 y con 
ello se afecte su esfera jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su 
especial situación frente al orden jurídico.

"en efecto, además del objeto de protección y los efectos de las senten-
cias, la cuestión más relevante del juicio de amparo tiene que ver con el tipo 
de interés exigido para solicitarlo. Hasta ahora, en nuestro país se ha seguido la 
idea de que para tal efecto es necesaria la existencia de un interés jurídico, 
identificado con el derecho subjetivo.

"Si bien en el pasado esa forma de relación entre la situación de las 
personas y sus posibilidades de acceso a los procesos fuera correcta, toda 
vez que se pensaba a la sociedad mexicana como altamente homogénea 
cuando la forma de representación de la sociedad de nuestros tiempos es 
la pluralidad política y cuando existe una lucha social para lograr la incorpora-
ción al orden jurídico de una serie de demandas sociales, no es posible se guir 
exigiendo el interés jurídico para acudir al juicio de amparo. ello nos conduce 
a concluir que la forma de resolver el problema del interés para acudir al jui-
cio tiene que ver con la forma en que se vislumbran las posibilidades de ac-
ceso a la justicia.

"Frente a la disyuntiva de mantener el sistema en sus términos actua-
les o abrir nuevas posibilidades de impugnación, se propone introducir la fi-
gura del interés legítimo. 

"Se trata de una institución con un amplio desarrollo en el derecho 
comparado y con algunos antecedentes en el nuestro que, justamente, per-
mite constituir como quejoso en el amparo a aquella persona que resulte 
afectada por un acto en virtud de, o la afectación directa a, un derecho recono-
cido por el orden jurídico –interés jurídico– o, cuando el acto de autoridad 
no afecte ese derecho pero sí la situación jurídica derivada del propio orden 
jurídico.
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"No obstante lo anterior, se propone limitarlo en tratándose de los actos 
o resoluciones provenientes de los tribunales judiciales, administrativos o del 
trabajo. en estos casos se están discutiendo las posiciones dentro de un liti-
gio en el que, en principio, las partes tienen las mismas posibilidades proce-
sales y los mismos medios de defensa, de modo tal que cualquier afectación 
de ese equilibrio por la postulación de un interés legítimo frente a otro jurídi-
co, afectaría el equilibrio procesal que siempre es necesario mantener …"

así las cosas, el legislador en el texto actual del artículo 107, fracción i, 
establece y amplía las personas que tienen el carácter de parte agraviada en 
el juicio de amparo (bajo el que se definía el interés jurídico para promover el 
juicio de amparo antes de la reforma constitucional en materia de amparo), 
introduciendo como nueva posibilidad de impugnación la figura del interés 
legítimo individual o colectivo para promover la acción contra actos no ema-
nados de autoridades jurisdiccionales cuando se alegue que el acto reclamado 
viola derechos reconocidos por la Constitución y con ello se afecte la esfera 
jurídica del ciudadano, ya sea de manera directa o en virtud de su especial 
situación frente al orden jurídico. Como se dijo, se continúa exigiendo la afecta-
ción a un derecho subjetivo de manera personal y directa, únicamente tra tán-
dose de actos o resoluciones provenientes de tribunales judiciales, administrativos 
o del trabajo.

lo anterior se evidencia en la siguiente gráfica:

titular de un derecho (interés jurídico).

principio de agravio.

interés legítimo. a) individual o colectivo

interés legítimo.
a) individual o colectivo

b) directo o indirecto.

por ende, el espíritu del legislador fue ampliar la procedencia del juicio 
de amparo tanto para aquellas personas que vean afectado su interés jurídico 
–como se exigía antes de las reforma en comento–, como para aquellas per-
sonas que vean afectado su interés legítimo, ya sea individual o colectivo.

la locución interés en su concepción más simple (lato sensu) debe 
entenderse como la inclinación o el ánimo que existe entre la necesidad del 
ser humano y el bien o medio a través del cual se procure su satisfacción. por 
su parte, se puede definir al interés en un sentido acotado como la aspiración 
legítima bien de orden pecuniario o moral, que representa para una persona 
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la existencia de una situación jurídica o la realización de una determinada 
conducta.

así, como se dijo anteriormente, de acuerdo con la doctrina y la juris-
prudencia, el interés jurídico presupone la existencia de un derecho subjeti-
vo protegido por la ley, que es violado o desconocido, con lo cual se infiere un 
perjuicio a su titular, facultándolo para acudir ante los órganos jurisdicciona-
les a demandar que esa transgresión cese.

Y por su parte, el interés legítimo es una institución mediante la cual se 
faculta a todas aquellas personas que, sin ser titulares del derecho lesionado 
por un acto de autoridad, es decir, sin ser titulares de un derecho subjetivo 
tienen, sin embargo, un interés en que la violación del derecho o libertad sea 
reparado. en otras palabras, implica el reconocimiento de la legitimación del 
gobernado cuyo sustento no se encuentra en un derecho subjetivo otorgado 
por la normatividad, sino en un interés cualificado que de hecho pueda tener 
respecto de la legalidad de determinados actos de autoridad, es decir, una 
lesión objetiva a la persona derivada de la aplicación de la ley.

es así que con meridiana claridad se advierte que no es factible equi-
parar ambas clases de interés –jurídico y legítimo– pues la doctrina, la juris-
prudencia y el órgano legislativo que expidió la ley en estudio así lo han 
estimado, al señalar que mientras el interés jurídico requiere ser tutelado por 
una norma de derecho objetivo o, en otras palabras, precisa de la afectación 
a un derecho subjetivo; en cambio, el interés legítimo supone únicamente la 
existencia de un interés cualificado respecto de la legalidad de determinados 
actos, interés que proviene de la afectación a la esfera jurídica del individuo, 
ya sea directa o derivada de su situación particular respecto del orden jurídico.

orienta lo anterior, por analogía, la jurisprudencia 2a./J. 141/2002, sus-
tentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que dice:

"iNterÉS leGÍtimo e iNterÉS JurÍdiCo. amBoS tÉrmiNoS tie-
NeN diFereNte CoNNotaCióN eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiS-
tratiVo.—de los diversos procesos de reformas y adiciones a la abrogada 
ley del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, y del 
que dio lugar a la ley en vigor, se desprende que el legislador ordinario en todo 
momento tuvo presente las diferencias existentes entre el interés jurídico y el 
legítimo, lo cual se evidencia aún más en las discusiones correspondientes a 
los procesos legislativos de mil novecientos ochenta y seis, y mil novecientos 
noventa y cinco. de hecho, uno de los principales objetivos pretendidos con 
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este último, fue precisamente permitir el acceso a la justicia administrativa a 
aquellos particulares afectados en su esfera jurídica por actos administrati-
vos (interés legítimo), no obstante carecieran de la titularidad del derecho 
subjetivo respectivo (interés jurídico), con la finalidad clara de ampliar el nú-
mero de gobernados que pudieran accesar al procedimiento en defensa de 
sus intereses. así, el interés jurídico tiene una connotación diversa a la del 
legítimo, pues mientras el primero requiere que se acredite la afectación a un 
derecho subjetivo, el segundo supone únicamente la existencia de un interés 
cualificado respecto de la legalidad de los actos impugnados, interés que 
proviene de la afectación a la esfera jurídica del individuo, ya sea directa o 
derivada de su situación particular respecto del orden jurídico."1

incluso, al respecto este tribunal Colegiado de Circuito auxiliar emitió 
la tesis número XXVii.1o.(Viii región) 4 K (10a.), de rubro y texto siguientes:

"iNterÉS JurÍdiCo o iNterÉS leGÍtimo Como reQuiSito de pro-
CedeNCia del JuiCio de amparo. SuS CaraCterÍStiCaS.—del artículo 
107, fracción i, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
en su texto vigente a partir de la entrada en vigor de la reforma publicada en 
el diario oficial de la Federación de 6 de junio de 2011, se advierte que el jui-
cio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agraviada, teniendo tal 
carácter quien aduce ser titular de un derecho o de un interés legítimo. luego, 
a partir de la indicada reforma, como requisito de procedencia del amparo se 
requiere que: a) el quejoso acredite tener interés jurídico o interés legítimo y, 
b) ese interés se vea agraviado. así, tratándose del interés jurídico, el agravio 
debe ser personal y directo; en cambio, para el legítimo no se requieren di-
chas exigencias, pues la afectación a la esfera jurídica pue de ser directa o 
en virtud de la especial situación del gobernado frente al orden jurídico (in-
directa) y, además, provenir de un interés individual o colec tivo. lo anterior, 
salvo los actos o resoluciones provenientes de tribunales ju diciales, adminis-
trativos o del trabajo, en los que continúa exigiéndose que el quejoso acredite 
ser titular de un derecho subjetivo (interés jurídico) que se afecte de manera 
personal y directa."2

por tanto, para la procedencia del juicio de amparo es necesario que la 
parte agraviada acredite cualquiera de ellas para su procedencia, esto es, ya 
sea que demuestre contar con un interés jurídico, o bien, tener un interés le-

1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XVi, diciembre de 2002, 
página 241.
2 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XV, tomo 2, diciembre de 
2012, materia Común, página 1391, con registro iuS 2002326.
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gítimo ya sea individual o colectivo; sin embargo, ninguno de esos intereses 
se actualiza al juicio de amparo indirecto de origen, como enseguida se 
expondrá.

a) interés jurídico.

Como se anticipó, de acuerdo con lo dispuesto por los numerales 107, 
fracción i, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 4o. y 
73, fracción V, de la ley de amparo,3 el juicio de amparo se seguirá siempre a 
instancia de parte agraviada, lo que objetiva y técnicamente significa, que 
uno de los presupuestos jurídico procesales para la procedencia de la acción 
constitucional, es la demostración de la afectación del interés jurídico, repu-
tado como un derecho reconocido por el ordenamiento jurídico a favor del 
titular, lo que la doctrina jurídica reconoce con el nombre de derecho subjeti-
vo, es decir, como la facultad o potestad de exigencia, cuya institución con-
signa la norma objetiva.

en otras palabras, como lo reconoce la jurisprudencia, el derecho sub-
jetivo supone la conjunción en su esencia de dos elementos inseparables, a 
saber: una facultad de exigir y una obligación correlativa traducida en el 
deber jurídico de cumplir dicha exigencia, y cuyo objeto, desde el punto de 
vista de su índole, sirve de criterio de clasificación de los derechos subjetivos 
en privados (cuando el obligado es un particular) y en públicos (en caso de 
que la mencionada obligación se impute a cualquier órgano del estado), que 
cuando es violentado por la autoridad, legitima a su titular para comparecer 
ante los tribunales federales encargados del control constitucional, haciendo 
surgir el interés jurídico del afectado, que debe estar plenamente acreditado y 
no inferirse a base de presunciones.

luego, se encuentra ajustado a derecho el que la Jueza federal sosten-
ga en la sentencia recurrida que de conformidad con lo establecido por los 

3 "artículo 107. todas las controversias de que habla el artículo 103 se sujetarán a los procedi-
mientos y formas del orden jurídico que determine la ley, de acuerdo a las bases siguientes:
"i. el juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agraviada. …"
"artículo 4o. el juicio de amparo únicamente puede promoverse por la parte a quien perjudique 
la ley, el tratado internacional, el reglamento o cualquier otro acto que se reclame, pudiendo 
hacerlo por sí, por su representante, por su defensor si se trata de un acto que corresponda a una 
causa criminal, por medio de algún pariente o persona extraña en los casos en que esta ley lo 
permita expresamente; y sólo podrá seguirse por el agraviado, por su representante legal o por 
su defensor."
"artículo 73. el juicio de amparo es improcedente: …
"V. Contra actos que no afecten los intereses jurídicos del quejoso; …"
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preceptos mencionados, para la procedencia del juicio de amparo es requisi-
to indispensable que quien lo promueva haya resentido un agravio pues, en 
efecto, sólo así puede acudir al juicio de amparo, debiendo ser titular del de-
recho que alega infringido y como consecuencia de esa violación, resulta afec-
tado en sus intereses jurídicos.

esto, porque el interés jurídico, ciertamente, consiste en el derecho que 
le asiste a un particular para reclamar, en la vía de amparo, algún acto viola-
torio de derechos constitucionales en su perjuicio; es decir, se trata de un 
derecho subjetivo protegido por alguna norma general, el cual se ve afectado 
por un acto arbitrario de autoridad, ocasionando un perjuicio a su titular en 
sus derechos o intereses.

precisamente, porque el interés jurídico se vincula estrechamente con 
el concepto de perjuicio, pues este último supone un derecho legítimamente 
tutelado, ante cuya transgresión por una autoridad o por la ley, se concede a 
su titular la facultad de acudir al órgano jurisdiccional correspondiente de-
mandando el cese de esa transgresión.

entonces, el perjuicio debe entenderse como todo menoscabo ocasio-
nado sobre la persona o bienes de los peticionarios del amparo que afectan 
de manera inmediata sus derechos sustantivos, en forma tal que el daño irro-
gado no puede ser reparado por un acto jurídico posterior.

en ese sentido, la falta de interés jurídico deriva de la ausencia de afec-
tación directa de algún derecho subjetivo, por orden lógico, previo a analizar 
si los actos reclamados afectan dicho interés con relación a los quejosos, 
debe examinarse si éstos son titulares del derecho que aducen tener; de lo 
contrario, si no lo tienen, no es dable considerar que sufren afectación algu-
na, que es lo que genera el interés jurídico y, la falta de éste, a su vez, la im-
procedencia del amparo, como así se determinó en la sentencia recurrida.

Sobre todo, porque la sola presentación de la demanda de amparo no 
establece en modo alguno una presunción juris tantum a favor de los peticio-
narios de amparo, a fin de acreditar su interés jurídico; dado que, la eficacia 
del mismo está condicionada a su demostración, sin que sea permisible ni 
válido relevar a la parte promovente de su obligación de probarlo para instar 
el juicio constitucional.

en el caso concreto, los peticionarios del amparo reclaman la despose-
sión que manifiestan detentan de terrenos nacionales localizados en el nuevo 
centro de población denominado '**********, ubicado en el municipio de 
**********, Campeche.
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Sin embargo, no puede otorgarse la razón legal a los inconformes, 
cuando afirman que la sentencia de amparo debió dictarse en el sentido de 
que justificaron el interés jurídico con el cúmulo de pruebas que existen en el 
expediente.

es así, porque como en forma correcta lo afirma la Jueza federal en la 
sentencia recurrida, de acuerdo con el análisis de la demanda de amparo y 
de los documentos anexos a la misma, en efecto se advierte que los impetran-
tes del amparo no exhibieron medios de convicción idóneos y conducentes 
para acreditar dicho status jurídico, esto es, la posesión que aducen sobre el 
inmueble objeto del debate natural, en cuanto las pruebas allegadas al expe-
diente de amparo no justifican, por un lado, que efectivamente tienen la pose-
sión del fundo relativo y, por otro, en su caso, que esa detentación está basada 
en un título reconocido en la ley para hacerla apta de protección constitucional.

en efecto, para que la posesión sea objeto de protección a través del 
juicio de amparo indirecto, es necesaria –como bien lo afirma la Jueza federal 
en la sentencia recurrida– la existencia de un título que se sustente en alguna 
figura jurídica reconocida en la legislación, que genere el derecho a esa po-
sesión, de manera que los promoventes tengan una base objetiva que funda-
da y razonablemente produzca la convicción de que tienen derecho a ejercer 
ese poder de hecho sobre determinado bien, entendiéndose por "título" la causa 
generadora de esa propiedad.

apoya lo anterior la jurisprudencia p./J. 1/2002 del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que dice:

"poSeSióN. para Que Sea oBJeto de proteCCióN eN el JuiCio 
de amparo iNdireCto, CuaNdo el QueJoSo Se oSteNta Como per-
SoNa eXtraÑa al JuiCio del ordeN CiVil, deBe aCreditar Su de-
reCHo a poSeer CoN uN tÍtulo SuSteNtado eN alGuNa FiGura 
JurÍdiCa o preCepto de laS leGiSlaCioNeS SeCuNdariaS relati-
VaS.—en virtud de que de los antecedentes y reformas al artículo 14 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos no se desprende 
la existencia de datos o elementos que puedan servir para determinar qué 
tipo de posesión es la que debe protegerse mediante el juicio de amparo, esto 
es, si se trata de aquella que se funda en un título sustentado en una figura 
jurídica prevista en la ley que genere el derecho a poseer o si es la simple 
tenencia material de las cosas, independientemente de que se tenga o no 
derecho de posesión sobre éstas, es indudable que se debe recurrir al estudio 
e interpretación de las disposiciones legales que han regulado y regulan esa 
institución, y de las que colateralmente se relacionan con ellas, así como 
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atender de manera especial a los graves problemas y consecuencias que en 
la práctica presenta el no exigir título alguno, por lo que la posesión protegida 
por la citada disposición constitucional no es otra que la definida por el dere-
cho común. Sin embargo, aun cuando de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 790 del Código Civil para el distrito Federal (similar al de todas las 
legislaciones civiles locales del país), es poseedor de una cosa el que ejerce 
sobre ella un poder de hecho, debe entenderse que tal poder no constituye un 
hecho con consecuencias jurídicas, sino más bien la manifestación del dere-
cho que se tiene para poseer un bien determinado, que debe tener origen en 
alguna de las figuras contempladas en las legislaciones relativas; por tanto, 
para que la posesión sea objeto de protección a través del juicio de amparo 
indirecto, cuando el quejoso se ostenta como persona extraña al juicio civil, 
es necesaria la existencia de un título que se sustente en alguna figura jurídi-
ca o precepto legal que genere el derecho a poseer, de manera que el promo-
vente tenga una base objetiva, que fundada y razonablemente produzca la 
convicción de que tiene derecho a poseer el bien de que se trate, entendién-
dose por título la causa generadora de esa posesión. No obstante lo anterior, 
las decisiones del órgano de control de constitucionalidad sobre la eficacia 
del título, tienen efectos exclusivos en el juicio de garantías, sin decidir sobre 
el derecho sustantivo, esto es, respecto del derecho a la posesión el bien rela-
tivo, ya que estas cuestiones deberán ser dilucidadas ante la potestad común."

así las cosas, es correcto que en la sentencia recurrida se sostenga que 
para que encuentre cauce procesal el juicio de amparo en contra de actos de 
autoridad desposesorios, constituye requisito indispensable que quien se dice 
agraviado con el acto autoritario, acredite de manera fehaciente:

1. la existencia de un título que se sustente en alguna figura jurídica o 
precepto legal que genere el derecho a poseer a título de propietario; esto es, 
la causa generadora de la propiedad; y

2. Que efectivamente detenta la propiedad del inmueble respectivo.

en este contexto, si bien los quejosos se ostentan como posesionario 
del bien inmueble objeto de la litis, resulta que como se asienta en la senten-
cia recurrida, no demostraron su interés jurídico para promover la acción de 
amparo.

para sostener el anterior aserto, basta observar en el plano formal los 
actos reclamados, porque las determinaciones dictadas en el litigio natural, 
por sí, no irrumpen en su esfera jurídica; de lo que puede concluirse que los 
promoventes del juicio constitucional deben ser titulares del derecho que ale-
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gan fue violado, y que derivado de esa violación resultaron afectados en sus 
intereses jurídicos, en su patrimonio o en su persona, lo que en el caso, como 
ya se adelantó, no ocurre. 

en relación con lo expuesto, si bien es cierto que los quejosos acompa-
ñaron a su demanda de amparo copia certificada de  la solicitud de regulari-
zación presentada el diecinueve de marzo de dos mil diez al secretario de la 
reforma agraria, en la cual (1) **********, solicita la enajenación onerosa 
del predio denominado ********** ubicado en el municipio de **********, 
Campeche; sin embargo, dicho documento tiene valor probatorio, como se 
establece en la sentencia recurrida, únicamente por cuanto hace a su confor-
mación pública, por tratarse de copia certificada por funcionario público en 
ejercicio de sus funciones, en términos de lo dispuesto por los artículos 129 y 
202 del Código Federal de procedimientos Civiles de aplicación supletoria.

por otra parte, ese documento no es apto de ninguna manera para 
demostrar con oposición a lo que indican los inconformes los extremos de 
una posesión originaria o derivada de terrenos nacionales localizados en el 
nuevo centro de población denominado **********, ubicado en el municipio 
de **********, Campeche, pues como lo dice la Jueza federal en la sentencia 
recurrida, simplemente se trata de una solicitud de regularización que no 
tiene efectos de trasladar el dominio del bien al peticionario de amparo, lo cual 
se corrobora con la leyenda asentada en ese documento que dice: "la recep-
ción de la presente solicitud, no es constitutiva de derechos ni acredi tan en el 
terreno solicitado sea baldío o nacional, hasta en tanto la Secretaría de la re-
forma agraria determine su naturaleza jurídica", sin que en el caso el quejoso 
haya adjuntado la resolución respectiva.

lo expuesto se ilustra con la inserción correspondiente.

en esta parte se insertó la imagen de la foja 11 del expediente relativo 
al juicio de amparo del que derivó el presente recurso de revisión, correspon-
diente a la copia certificada de la solicitud de regularización presentada 
el diecinueve de marzo de dos mil diez al secretario de la reforma agraria por 
(1) **********.

de igual manera, se exhibió copia simple del oficio de intervención nú-
mero ********** de fecha treinta de abril de dos mil doce de la Comisión de 
derechos Humanos en el estado de Campeche; empero, de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 217 del Código Federal de procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria al diverso numeral 2o. de la ley de amparo, el valor pro-
batorio de las copias fotostáticas simples quedan al prudente arbitrio judicial, 
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por lo que en el caso, al no estar certificada la copia fotostática simple en 
examen, por sí misma carece de valor; contrario a lo que afirman los inconfor-
mes y como bien lo dice la Jueza federal en la sentencia recurrida, en cuanto 
que no se encuentra vinculada con cualquier otro medio de prueba que hu-
biere resultado eficaz, aun indiciariamente, para comprobar los hechos en que 
se sustentaría el interés jurídico del quejoso, de ahí  que de cualquier modo, 
dicho documento es inconducente para  justificar el interés jurídico del impe-
trante del amparo.

apoya lo anterior, por analogía, la jurisprudencia 16 de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que lleva por rubro y texto los 
siguientes:

"CopiaS FotoStÁtiCaS SiN CertiFiCar. Su Valor proBatorio 
Queda al prudeNte arBitrio JudiCial Como iNdiCio.—la jurispru-
dencia publicada en el Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, Segunda 
parte, Volumen ii, página 916, número 533, con el rubro: ‘CopiaS FotoStÁ-
tiCaS. Su Valor proBatorio.’, establece que conforme a lo previsto por el 
artículo 217 del Código Federal de procedimientos Civiles, el valor de las foto-
grafías de documentos o de cualesquiera otras aportadas por los descu-
brimientos de la ciencia, cuando carecen de certificación, queda al prudente 
arbitrio judicial como indicio. la correcta interpretación y el alcance que debe 
darse a este criterio jurisprudencial no es el de que las copias fotostáticas sin 
certificar carecen de valor probatorio, sino que debe considerarse que dichas 
copias constituyen un medio de prueba reconocido por la ley cuyo valor 
queda al prudente arbitrio del juzgador como indicio. por tanto, no resulta 
apegado a derecho negar todo valor probatorio a las fotostáticas de referen-
cia por el solo hecho de carecer de certificación, sino que, considerándolas 
como indicio, debe atenderse a los hechos que con ellas se pretende probar 
y a los demás elementos probatorios que obren en autos, a fin de establecer 
como resultado de una valuación integral y relacionada de todas las pruebas, 
el verdadero alcance probatorio que debe otorgárseles."4

así como la jurisprudencia 193, sustentada por la tercera Sala de nues-
tro máximo tribunal del país, que dice:

"CopiaS FotoStÁtiCaS SimpleS. Valor proBatorio de laS miS-
maS.—de conformidad con lo dispuesto en el artículo 217 del Código Federal 

4 Consultable en la página 21, tomo Vi, materia Común, del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917-2000, actualización 2001.
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de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en materia de amparo, el 
va lor probatorio de las copias fotostáticas simples queda al prudente arbitrio 
del juzgador. por lo tanto en ejercicio de dicho arbitrio cabe considerar que 
las copias de esa naturaleza, que se presentan en el juicio de amparo, care-
cen por sí mismas, de valor probatorio pleno y sólo generan simple presun-
ción de la existencia de los documentos que reproducen pero sin que sean 
bastantes, cuando no se encuentran adminiculados con otros elementos 
probatorios distintos, para justificar el hecho que se pretende demostrar. 
la anterior apreciación se sustenta en la circunstancia de que como las co-
pias fotostáticas son simples reproducciones fotográficas de documentos 
que la parte interesada en su obtención coloca en la máquina respectiva, 
existe la posibilidad, dada la naturaleza de la reproducción y los avances de la 
ciencia, que no corresponda a un documento realmente existente, sino a uno 
prefabricado que, para efecto de su fotocopiado, permita reflejar la existen-
cia, irreal, del documento que se pretende hacer aparecer."5

de igual manera, se encuentra también apegado a derecho que la auto-
ridad federal en la sentencia recurrida destacara que la parte quejosa tam po-
co ofreció la prueba testimonial que, sin ser la única posible, si resulta idónea 
para acreditar la posesión que se ejerce sobre los bienes, ello, mediante las 
declaraciones testimoniales sobre un hecho continuo captado por quienes 
presencian directamente el uso de un objeto o predio por alguien, de ahí que 
también esta otra circunstancia en efecto mina la pretensión procesal de la 
parte quejosa, por cuanto hace a la insatisfacción de un presupuesto esen-
cial a la acción del amparo, que es el interés jurídico. 

Siendo aplicables las jurisprudencias números 908 y 909, visibles en 
las páginas 624 y 625, tomo Vi, materia Civil, del Apéndice al Semanario Judi
cial de la Federación 1917-1995, que respectivamente expresan: 

"poSeSióN, prueBa de la.—la posesión no debe tenerse por acre-
ditada con pruebas documentales, máxime si éstas no están relacionadas con 
otros medios de convicción, como sería esencialmente la testimonial, por 
constituir la prueba idónea para ese efecto."; y

"poSeSióN prueBa doCumeNtal. No eS idóNea para aCredi-
tarla.—la prueba documental (aún inobjetada), carece de idoneidad para 
demostrar la posesión material, dado que la posesión no es susceptible de 

5 publicada en la página 132, tomo Vi, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1917-1995.
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acreditarse mediante esa probanza, excepto cuando se trata de la posesión 
jurídica, que deriva del derecho de propiedad, en cuyo caso es útil para tener-
la por demostrada, el título de propiedad respectivo."

por ende, aun cuando los quejosos se ostentaron como poseedores del 
centro de población denominado "**********", ubicado en el municipio de 
**********, Campeche, merced al derecho de posesión que dicen tener 
sobre el mismo, resulta que con oposición a lo que sostienen en esta revisión, 
la Jueza federal procedió de manera correcta al determinar que los medios de 
convicción que aportaron al juicio constitucional no son eficaces para demos-
trar una posesión sustentada en justo título.

Con base en lo anterior, es inconcuso que la parte quejosa efectiva-
mente no acreditó la afectación a su esfera jurídica con los actos que reclama 
en el presente juicio de garantías.

apoyan lo anterior, las jurisprudencias 3a. 58 8/90, sustentada por la 
tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la pági-
na 236, octava Época del Semanario Judicial de la Federación, tomo V, primera 
parte, enero a junio de 1990, que señala:

"poSeSióN. CuaNdo Se reClama Su priVaCióN Y No Se de-
mueStra aQuella, proCede el SoBreSeimieNto eN el JuiCio por 
Falta de iNterÉS JurÍdiCo Y No NeGar el amparo (iNterrupCióN Y 
modiFiCaCióN de la teSiS JuriSprudeNCial NÚmero 217, puBliCa-
da eN la pÁGiNa 631, Cuarta parte del APÉNDICE AL SEMANARIO JU
DICIAL DE LA FEDERACIÓN 1917-1985).—de lo dispuesto por los artículos 
107, fracción i, constitucional y 4o. de la ley de amparo, en relación con el 73, 
fracción V de este propio ordenamiento, se desprende que el juicio de garan-
tías se seguirá siempre a instancia de parte agraviada, lo que por consiguiente 
implica que uno de los presupuestos que debe concurrir para la procedencia 
de la acción constitucional es la demostración plena del interés jurídico, que 
no es otra cosa que la titularidad que a la parte quejosa corresponde en rela-
ción a los derechos u obligaciones afectados por el acto de autoridad re-
clamado. ahora bien, tratándose de los actos de desposeimiento es manifiesto 
que el supuesto básico en que descansa tal reclamación es la posesión; 
luego, si no llega a probarse ese hecho medular, lo correcto es estimar que 
falta el interés jurídico que obliga a sobreseer en el juicio, pues no sería lógi-
co negar la protección constitucional a quien en modo alguno se ve afectado 
por el acto de desposeimiento impugnado si la posesión de la cosa sobre la 
cual se dirige no pertenece a su esfera jurídica."
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asimismo, la jurisprudencia Vi.2o.C. J/227, sustentada por el Segundo 
tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito, la cual se comparte, 
consultable en la página 1676, Novena Época del Semanario Judicial de la Fe
deración y su Gaceta, tomo XVii, enero de 2003, que se lee:

"poSeSióN Que ampara el artÍCulo 14 CoNStituCioNal.—No es 
el simple hecho de la ocupación, sin título alguno en el que pueda apoyarse, la 
que tutela y protege el juicio constitucional, puesto que no basta la circuns-
tancia de encontrarse una persona detentando un bien inmueble para presu-
mir que por sí sola tiene la posesión, si no se allega para su fundamento 
algún título que conduzca a la protección constitucional del derecho de pose-
sión correspondiente. así, a reserva de que ante las autoridades comunes 
se dilucide si el derecho a la posesión que emana de un título es legítimo o 
no, el juicio de garantías, salvaguarda inquebrantable de respeto e inviolabili-
dad de los derechos del hombre, no puede proteger la simple ocupación sin 
título, porque esta detentación no debe estimarse como posesión."

es así, porque de acuerdo con el artículo 802 del Código Civil del esta-
do, es poseedor de una cosa el que ejerce sobre ella un poder de hecho; sin 
embargo, tal poder de hecho necesariamente debe tener una causa que por 
su naturaleza jurídica faculte a su poseedor a usar, disfrutar y disponer de la 
cosa, cuando se trate de la posesión originaria, en concepto de dueño, o bien 
de la posesión derivada, en calidad de usufructuario, arrendatario, deposita-
rio u otro título análogo y apto para ello.

de tal manera que como se afirma en la sentencia recurrida, cualquie-
ra de las dos clases de posesión originaria o derivada, deben tener un origen 
legalmente suficiente, para que el sujeto que la ejerza pueda reclamar alguno 
de los derechos de la propiedad o de la posesión derivada.

empero, contrario a lo que indican los recurrentes, los documentos exhi-
bidos no pueden ser considerados como título generador legal del derecho 
de posesión, como bien lo sostiene la Jueza federal en la sentencia recurrida.

máxime, que no existe en autos diverso documento o prueba alguna 
que, al ser adminiculada con las documentales exhibidas por la parte quejo-
sa, lleven a la convicción de que tiene interés jurídico sobre el inmueble o 
centro de población denominado **********, ubicado en el municipio de 
**********, Campeche. 

apoya la anterior consideración el siguiente criterio:
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"amparo improCedeNte. auSeNCia de aFeCtaCióN al iNterÉS 
JurÍdiCo del QueJoSo, aNte la Falta de ideNtiFiCaCióN del predio 
CuYa eSCrituraCióN eN FaVor de terCeroS Se reClama.—Si el que-
joso reclama la autorización emitida por la Comisión para la regularización 
de la tenencia de la tierra, para otorgar la escrituración notarial de un inmue-
ble a favor de los terceros perjudicados, respecto del cual se jacta como titu-
lar de la posesión, con determinada superficie, pero durante el procedimiento 
de amparo se acredita: 1) Que sólo ostenta la posesión de una superficie 
menor a la indicada en la demanda de garantías; 2) Que su contraparte tam-
bién cuenta con título semejante que ampara su posesión; y 3) Que los terce-
ros perjudicados comparten esa posesión en igual o mayor superficie que la 
ostentada por el quejoso, tales extremos hacen que se surta la causal de im-
procedencia prevista por la fracción V del artículo 73 de la ley de amparo, 
referida a la ausencia de afectación a la esfera jurídica del promovente del 
juicio de garantías, ante la falta de demostración del derecho exclusivo o 
pleno, así como la omisión de identificación de la fracción del terreno contro-
vertido, cuya posesión ostenta el quejoso. tales extremos, en todo caso, debe-
rán elucidarse ante la autoridad jurisdiccional competente, que decidirá a cuál 
de los contendientes corresponde la posesión plena sobre una parte o la tota-
lidad del predio discutido."6

además, los informes justificados rendidos por las autoridades res-
ponsables tampoco son idóneos para acreditar el interés jurídico de la parte 
quejosa, pues en ellos las autoridades responsables sólo reconocieron la 
existencia del expediente ********** y se presumió cierta la del diverso 
**********, de cuyas constancias únicamente se evidencia como se afirma 
en la sentencia recurrida la tramitación de un procedimiento de reivindica-
ción de propiedad, mas no la existencia de una orden de clausura o desposesión 
del inmueble en comento; de ahí que esa aceptación de los actos reclamados 
no subsane la falta de interés jurídico del promovente del amparo.

Sirve de apoyo a lo anterior, la siguiente tesis:

"iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo, deBe proBarSe iNdepeN-
dieNtemeNte de la eXiSteNCia del aCto reClamado.—la existencia 
del acto reclamado no exime al quejoso de la obligación que tiene de acredi-

6 Novena Época, registro: 197738, instancia: tribunales Colegiados de Circuito. tesis aislada. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Vi, septiembre de 1997, materia(s): 
administrativa. tesis: iii.1o.a.49 a. página: 645
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tar que se afecta su interés jurídico, ya que de no hacerlo, el juicio de garan-
tías resulta improcedente y debe sobreseerse en términos de los artículos 73, 
fracción V y 74, fracción iii, de la ley de amparo."7

Sin que represente obstáculo a lo anterior, la circunstancia de que se 
hubiera presumido como cierto el acto reclamado respecto al diverso expe-
diente ********** ello porque tal circunstancia de forma alguna acredita el 
interés jurídico del quejoso para instar la protección constitucional como 
bien lo afirma la autoridad federal de primer grado.

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente  criterio:

"iNForme JuStiFiCado. omiSióN de reNdirlo.—No es verdad que 
la omisión de la autoridad responsable de rendir su informe justificado impli-
que que el acto reclamado sea lisa y llanamente cierto, sino que de conformi-
dad con el párrafo tercero del artículo 149 de la ley de amparo, ello sólo da 
lugar a que se tenga como presuntivamente cierto, pero tal circunstancia, 
de ninguna manera acredita el interés jurídico del quejoso para solicitar la pro-
tección constitucional, ni la inconstitucionalidad del acto reclamado, ya que 
legalmente sólo es demostrativa de la existencia presuntiva de este último, no 
de su falta de constitucionalidad, la que de acuerdo con el precepto en cita, 
mismo párrafo, debe ser justificada por quien pide amparo."8

No pasa inadvertido el contenido de la diligencia de inspección ocular 
desahogada por el actuario adscrito al órgano constitucional de primer grado, de 
acuerdo con la cual se desprende lo siguiente:

a) Que existen sellos de clausurado, fijados con letreros adhesivos im-
presos, que su ubicación está a la entrada a una brecha que se localiza entre 
el kilómetro ********** a ********** del tramo carretero **********— 
**********, **********, Campeche, perteneciente al **********.

b) Que esos sellos tienen la leyenda "clausurado por contravenir la le-
gislación ambiental", en la parte superior izquierda proFepa, y al otro costa do 

7 tesis i.2o.C.t.5 K, octava Época, de los tribunales Colegiados de Circuito, visible en la página 
379 del tomo XV-ii, febrero de mil novecientos noventa y cinco, del Semanario Judicial de la 
Federación.
8 tesis de jurisprudencia Vi.2o. J/241, sustentada por el Segundo tribunal Colegiado del Sexto 
Circuito, visible en la página 39, octava Época, Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación Número 64, abril de 1993, materia(s): Común.
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"SemarNat", atención, prohibido quebrantar este sello total o parcialmente; 
de lo contrario se sancionará en términos del artículo 187 del Código penal Fede-
ral; también observó cintas amarillas con letras negras que dicen "precaución".

c) Que en otro punto de acceso a los terrenos **********, del que 
según habitantes de ese lugar, conduce a heredades de siembra y cultivo de 
chihua y hortalizas, pero precisamente a la entrada del mismo, cuenta con 
sellos de clausurado, al parecer fijados por la procuraduría Federal de protec-
ción al ambiente "proFepa".

d) Que los sellos de clausura pertenecen a la procuraduría Federal 
de protección al ambiente y Secretaría de medio ambiente y recursos 
Natura les; y

e) Que para determinar el lugar en que se localizó dicho funcionario se 
apoyó con el mapa oficial del instituto Nacional de estadística y Geografía e 
informática que tuvo a la vista y que en esas inmediaciones del lugar advirtió 
que está asentado como ********** mediante carta **********.

Sin embargo, la citada actuación solamente demuestra la existencia 
de esos datos, pero no que los quejosos tengan en posesión el bien que pudie-
ran hacer referencia dichos sellos. máxime, que como la propia Jueza federal 
lo dijo en la sentencia recurrida, tal circunstancia no cuenta con el debido 
soporte jurídico procesal.

es decir, que no se acreditó el presupuesto básico en este caso para 
acreditar el interés jurídico que es la posesión del bien que de acuerdo con 
esta última diligencia se clausuró, de ahí que la autoridad federal de primer 
grado esté en lo correcto al establecer que los quejosos no acreditaron la ci-
tada exigencia procesal.

Consecuentemente, al actualizarse la causal de improcedencia previs-
ta en la fracción V del artículo 73 de la ley de amparo, lo procedente es sobre-
seer en el presente juicio de garantías, con fundamento en el precepto 74, 
fracción iii, de la citada legislación.

en esta tesitura, este órgano de control constitucional se encuentra 
jurídicamente imposibilitado para realizar el estudio de los conceptos de vio-
lación planteados por el promovente del juicio de garantías para demostrar la 
inconstitucionalidad de los actos que en esta vía se pretenden combatir, de 
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conformidad con el contenido de la jurisprudencia número 509, de la Segun-
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 
335, tomo Vi, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, 
que establece:

"SoBreSeimieNto. No permite eNtrar al eStudio de laS CueS-
tioNeS de FoNdo.—No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los 
razonamientos tendientes a demostrar la violación de garantías individuales 
por los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el 
problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio."

b) interés legítimo.

de igual manera, se dice que los quejosos no acreditaron su interés 
legítimo ya sea individual o colectivo en el juicio de amparo con respecto al 
acto reclamado; toda vez que tampoco ofrecieron pruebas adecuadas para 
demostrar que, sin ser titulares de un derecho subjetivo, tienen un interés en 
que la violación del derecho sea reparado al verse afectada su esfera jurídica 
de derechos.

así las cosas, se concluye que los actos reclamados no afectan el inte-
rés legítimo de los quejosos, pues como se destacó, era imprescindible que 
demostraran haber resentido un agravio, daño o menoscabo sobre su interés 
legítimo ya sea individual o colectivo, siempre que se alegue que el acto recla-
mado viola derechos fundamentales reconocidos por la constitución, y con 
ello se afecte su esfera jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su 
especial situación frente al orden jurídico.

lo que en la especie no acontece, pues en el juicio de amparo los quejo-
sos no ofrecieron pruebas aptas, idóneas y dignas de fe para demostrar que 
cuentan con algún interés legítimo individual, al reclamar la desposesión 
que aducen tener sobre terrenos nacionales ubicados en el núcleo de pobla-
ción denominado **********, ubicado en **********, Campeche, ya que con 
las pruebas que aportaron no demostraron la lesión objetiva a su esfera jurí-
dica de derechos, lo cual, debían probar durante el juicio de amparo.

tampoco demostraron los quejosos contar con un interés legítimo co-
lectivo, en tanto que en su demanda de amparo no mencionaron que repre-
senten a más personas con interés en que no se realizara el acto reclamado.

por ende, asiste la razón jurídica a la Jueza federal cuando al respecto 
afirma que de acuerdo con el análisis de los documentos exhibidos por los 
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quejosos, se advierte que no se acreditó de manera idónea y en lo conducen-
te el status jurídico al caso requerido, esto es, la posesión que aducen tener 
sobre el inmueble objeto del debate natural, en cuanto las pruebas allegadas 
no los justifican que efectivamente tienen la posesión del fundo relativo y, por 
otro, en su caso, que esa detentación esté basada en un título reconocido en 
la ley para hacerla apta de protección constitucional.

por ende, al no demostrarse la afectación de los quejosos en su interés 
jurídico o en su interés legítimo ya sea individual o colectivo, se encuentra 
apegado a derecho el que en la sentencia recurrida se sostenga la actualiza-
ción de la causa de improcedencia en cuestión, aspecto por el cual se decre-
tó el sobreseimiento del juicio.

en este contexto, contrario a lo que sostienen los inconformes, se ac-
tualiza la causal de improcedencia antes analizada, encontrándose apegado 
a derecho que decretara el sobreseimiento en el juicio constitucional, con 
fundamento en lo dispuesto por la fracción iii del artículo 74 de la ley de 
amparo.

iii. revisión adhesiva.

en consecuencia, como en la revisión adhesiva la autoridad recurrente 
solamente pretende fortalecer los argumentos dados por la Jueza federal 
para sobreseer el juicio constitucional de origen, habiéndose determinado en 
esta ejecutoria que los agravios propuestos por los quejosos recurrentes son 
infundados y que la sentencia recurrida se encuentra apegada a derecho por-
que se actualiza la causal de improcedencia controvertida, resulta innecesa-
rio emitir pronunciamiento con respecto a los argumentos de la autoridad 
responsable inconforme citada en primer lugar al haber quedado sin materia, 
precisamente porque los puntos sobre los cuales se pronuncia están plena-
mente dilucidados en esta ejecutoria, siendo que de todas maneras se llega-
ría al mismo resultado que el pretendido con sus argumentos, y como ya se 
estableció con antelación siguen la suerte de la revisión principal.

lo cual es así, porque como se precisó con antelación,  este último 
carece de autonomía en cuanto a su trámite y procedencia, prevaleciendo el 
orden original en el estudio de los planteamientos respectivos, a fin de sujetar 
la suerte procesal de la revisión adhesiva a la de la principal. luego, si ésta no 
prosperó, claro está que no tiene que emitirse pronunciamiento expreso en 
relación con los segundos, precisamente porque los puntos a que se contrae 
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se encuentran plenamente dilucidados en la revisión dejando sin materia la 
adhesiva.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Se confirma la sentencia recurrida.

SeGuNdo.—Se sobresee en el juicio de amparo indirecto **********, 
promovido por **********, **********, **********, ********** y **********, 
en contra de los actos y autoridades, así como por los motivos precisados en 
esta sentencia.

terCero.—Se declara sin materia la revisión adhesiva.

Notifíquese a las partes por medio del tribunal auxiliado; asiéntense las 
anotaciones respectivas en el libro electrónico de registro; previo testimonio 
autorizado que de esta resolución se glose al cuaderno de antecedentes, 
devuélvanse los autos al tribunal Colegiado de origen y envíesele a través de 
cualquier medio de almacenamiento electrónico la presente resolución; solicí-
tese acuse de recibo al tribunal auxiliado y, en su oportunidad, archívese el 
cuaderno de antecedentes como asunto concluido.

así lo resolvió el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxi-
liar de la octava región por unanimidad de votos de los magistrados José 
Ybraín Hernández lima (presidente), livia lizbeth larumbe radilla (relatora) 
y Juan ramón rodríguez minaya. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su
puestos normativos.

nota: la tesis p./J. 1/2012 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo XV, febrero de 2002, página 5.

InTERÉS JuRÍdICO O InTERÉS LEgÍTIMO PARA EFECTOS dE 
LA PROCEdEnCIA dEL JuICIO dE AMPARO. REQuISITOS PARA 
ACREdITARLO A PARTIR dE LA REFORMA AL ARTÍCuLO 107, 
FRACCIÓn I, COnSTITuCIOnAL dE 6 dE JunIO dE 2011.—del ar-
tículo 107, fracción i, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, en su texto vigente a partir de la entrada en vigor de la re-
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forma publicada en el diario oficial de la Federación de 6 de junio de 
2011, se advierte que el juicio de amparo se seguirá siempre a instan-
cia de parte agraviada, teniendo tal carácter quien aduce ser titular de 
un derecho o de un interés legítimo. luego, a partir de la indicada re-
forma, como requisito de procedencia del amparo se requiere que: a) el 
quejoso acredite tener interés jurídico o interés legítimo y, b) ese in-
terés se vea agraviado. así, tratándose del interés jurídico, el agravio 
debe ser personal y directo; en cambio, para el legítimo no se requieren 
dichas exigencias, pues la afectación a la esfera jurídica puede ser di-
recta o en virtud de la especial situación del gobernado frente al orden 
jurídico (indirecta) y, además, provenir de un interés individual o colec-
tivo. lo anterior, salvo los actos o resoluciones provenientes de tribuna les 
judiciales, administrativos o del trabajo, en los que continúa exigiéndo-
se que el quejoso acredite ser titular de un derecho subjetivo (interés 
jurídico) que se afecte de manera personal y directa.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
oCtaVa reGióN.

XXVII.1o.(VIII Región) J/4 (10a.)

amparo en revisión 13/2012 (expediente auxiliar 180/2012).—6 de marzo de 2012.—una-
nimidad de votos.—ponente: José Ybraín Hernández lima.—Secretario: edgar Bruno 
Castrezana moro.

amparo en revisión 326/2012 (expediente auxiliar 868/2012).—alonso Hernán Gamboa 
aguilar—11 de octubre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Juan ramón 
rodríguez minaya.—Secretaria: Claudia luz Hernández Sánchez.

amparo en revisión 363/2012 (expediente auxiliar 973/2012).—9 de noviembre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: livia lizbeth larumbe radilla.—Secretaria: dulce 
Guadalupe Canto Quintal.

amparo en revisión 524/2012 (expediente auxiliar 83/2013).—leticia ordaz mengual.—
1o. de febrero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: José Ybraín Hernández 
lima.—Secretario: edgar Bruno Castrezana moro.

amparo en revisión 500/2012 (expediente auxiliar 78/2013).—18 de febrero de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: livia lizbeth larumbe radilla.—Secretario: enrique 
Serano pedroza.

PERSOnAL dE COnFIAnZA dE PETRÓLEOS MEXICAnOS Y ORgA
nISMOS SuBSIdIARIOS. CuAndO dEMAndA dE MAnERA gEnE
RAL EL PAgO dE TIEMPO EXTRAORdInARIO, Y SE dEMuESTRA 
QuE SE LE CuBRÍA EL TIEMPO EXTRA OCASIOnAL (T.E.O.) Y EL 
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TIEMPO EXTRA AdICIOnAL (T.E.A.), dEBE EnTEndERSE QuE AQuÉL 
SE EnCuEnTRA CuBIERTO COn ESTOS COnCEPTOS, POR TAnTO, 
Su RECLAMO ES IMPROCEdEnTE.

amparo direCto 1298/2012. 31 de eNero de 2013. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: marÍa del roSario mota CieNFueGoS. SeCre-
tario: armaNdo Guadarrama BautiSta.

CoNSideraNdo:

Cuarto.—el examen de los conceptos de violación expresados se rea-
lizará en orden diverso al propuesto en la demanda de amparo y su análisis 
conduce a este tribunal Colegiado a determinar lo siguiente: 

Conceptos de violación en los que se introduce el examen de infraccio-
nes procesales.

en parte del primer concepto de violación, la quejosa sostiene que 
las demandadas se condujeron con evasivas, pues no dieron contestación 
a los argumentos esgrimidos en su escrito inicial de demanda, ni en las acla-
raciones, por lo que es evidente que el acto señalado como reclamado violó 
el contenido del artículo 878, fracciones iii y iV, de la ley Federal del trabajo. 

lo alegado es infundado. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 878, fracciones iii y iV, de la ley 
Federal del trabajo, expuesta la demanda por el actor, el demandado proce-
derá, en su caso, a dar contestación a la demanda oralmente o por escrito, 
asimismo, en su contestación debe oponer sus excepciones y defensas, debiendo 
referirse a todos y cada uno de los hechos aducidos en la demanda, afirmán-
dolos o negándolos y expresando los que ignore cuando no sean propios, 
pudiendo dar las explicaciones que juzgue convenientes, asimismo, el silencio 
y las evasivas harán que se tengan por admitidos aquellos sobre los que no se 
suscite controversia, sin que pueda admitirse prueba en contrario.

en el caso, en la audiencia de once de agosto de dos mil cinco, en la 
etapa de demanda y excepciones, la parte actora modificó el escrito inicial de 
demanda, en términos de un escrito de diez de agosto del mismo año; la Junta 
acordó suspender la audiencia, en virtud de las adiciones y aclaraciones al 
escrito inicial y señaló el veinticinco de octubre siguiente, para su celebración, 
a fin de que la demandada diera contestación a la demanda en su totalidad.
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en dicha audiencia, petróleos mexicanos y pemex exploración y pro-
ducción dieron contestación tanto al escrito inicial de demanda, así como a 
las adiciones y aclaraciones formuladas por la parte actora, señalando que lo 
hacían en términos de su escrito de once de agosto del mismo año, en el que 
se dijo se encontraba controvertida la demanda y su aclaración, cuyo conte-
nido se transcribió en el resultando segundo de esta ejecutoria, advirtiendo 
este tribunal que dio cumplimiento a lo previsto en el invocado artículo 878, 
fracciones iii y iV, de la ley Federal del trabajo, toda vez que opuso las excep-
ciones y defensas que a sus intereses convino, así como también se refirió a 
todos y cada uno de los hechos aducidos en la demanda y sus modificacio-
nes; en esa medida, contra lo aseverado por la quejosa, la responsable no tenía 
por qué aplicar la sanción procesal prevista en el citado artículo, como pretende 
el quejoso; de ahí lo infundado del concepto de violación.

en el primer concepto de violación la quejosa aduce, como infraccio-
nes al procedimiento, que la responsable violó sus derechos individuales, ya 
que dentro de la sustanciación del proceso se alejó de los términos prescritos 
por la ley Federal del trabajo y la jurisprudencia, porque: 

a) la Junta omitió ordenar el desahogo de los medios de perfeccio-
namiento de las pruebas documentales que ofreció bajo los numerales 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12, independientemente de cómo fueron objetadas por la 
contraria; porque de acuerdo a la manera en que se integró la litis, debió de 
llevarse a cabo el medio de perfeccionamiento de estas pruebas, con el objeto 
de obtener el esclarecimiento de la verdad; por tanto, el medio de perfeccio-
namiento era necesario para que a dichas documentales se les otorgara 
pleno valor probatorio. 

b) la responsable admitió y ordenó que se desahogaran las pruebas 
ofrecidas por las tercero perjudicadas en el juicio natural, cuando dichas pro-
banzas no fueron ofrecidas conforme a derecho, situación que se hizo valer al 
momento de objetarlas, porque no se encontraban acompañadas de todos y 
cada uno de los requisitos indispensables para su desahogo, ya que se omi-
tieron precisar con qué hechos tenían relación, así como que omitieron acom-
pañar los elementos necesarios para su desahogo, por lo que dichas probanzas 
debieron ser desechadas.

c) la responsable omitió estudiar y analizar en forma pormenorizada 
todas y cada una de las manifestaciones vertidas en el escrito en que objetó 
las pruebas ofrecidas por las terceras perjudicadas.

d) la Junta actuó en forma indebida al dejar de solicitar el informe del 
apartado 13 del escrito de ofrecimiento de pruebas, que fue ofrecido para 
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acreditar la existencia de diversas operaciones y especialmente si estas ope-
raciones habían sido realizadas por petróleos mexicanos y pemex exploración 
y producción, que debía remitir la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

los conceptos de violación reseñados son inoperantes.

Con independencia de determinar si las infracciones procesales que 
invoca la quejosa son fundadas o no, su análisis deviene innecesario, toda 
vez que el laudo reclamado no se apoyó en el contenido de las pruebas que 
el quejoso aduce, pues en la parte toral de lo que impugna la quejosa, señaló 
que con independencia de las pruebas ofrecidas, sus pretensiones resultaron 
improcedentes, porque de acuerdo a la fecha en que se le otorgó el beneficio 
de su jubilación, no era aplicable el artículo 82 del reglamento de trabajo del 
personal de Confianza de petróleos mexicanos y organismos Subsidiarios de 
1993; asimismo, señaló que se le jubiló de forma especial, por lo que era impro-
cedente la integración del salario base para el cálculo de la prima de anti-
güedad y de la pensión jubilatoria con otros conceptos no contemplados al 
otorgársela.

por tanto, la valoración de las documentales a las que hace referencia 
la quejosa y la admisión de pruebas que de manera general señaló, no tras-
cendieron al resultado del laudo y, por ende, las infracciones alegadas devie-
nen inoperantes, porque no se actualiza la hipótesis contenida en el artículo 
158, para que este tribunal pueda analizarlas, esto es, no trascendieron al resul-
tado del fallo, porque éste se apoyó en un punto de derecho y no de prueba. 

más aún, con relación a las documentales que el quejoso aduce no 
fueron perfeccionadas, debe precisarse que la responsable les confirió valor 
probatorio en el laudo, pero determinó que no beneficiaban a los intereses de 
la oferente, al prevalecer una razón de derecho sobre todas ellas.

además, contra lo aseverado por la quejosa, la responsable no incurrió 
en la omisión que le fue atribuida, pues admitió la prueba de informe a la que 
se hizo referencia, sí ordenó su desahogo y vigiló que éste se cumpliera den-
tro de los autos. 

en adición a lo anterior, es pertinente señalar que, como se expuso 
en líneas precedentes, lo resuelto por la responsable resultó correcto y para 
apoyarse en esa determinación, no fue necesario determinar el alcance pro-
batorio de las pruebas que la quejosa señala en los conceptos de violación, en 
la medida que la absolución se apoyó en puntos de derecho y no propiamente 
de pruebas; de ahí que, aun cuando pudieran resultar fundadas las violacio-
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nes procesales, no tendrían por efecto modificar el sentido del laudo recla-
mado, como se evidenciará en líneas posteriores, ya que correctamente se 
determinó que a la trabajadora se le jubiló de una forma especial; de ahí que 
resulte innecesario emprender el examen de lo alegado. 

apoya esta consideración, por las razones que informa, la jurispruden-
cia 108, aprobada por la tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, consultable en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1917-2000, Séptima Época, tomo Vi, materia Común, página 85, del siguiente 
tenor:

"CoNCeptoS de ViolaCióN FuNdadoS, pero iNoperaNteS.—
Si del estudio que en el juicio de amparo se hace de un concepto de violación se 
llega a la conclusión de que es fundado, de acuerdo con las razones de incon-
gruencia por omisión esgrimidas al respecto por el quejoso; pero de ese 
mismo estudio claramente se desprende que por diversas razones que ven al 
fondo de la cuestión omitida, ese mismo concepto resulta inepto para resol-
ver el asunto favorablemente a los intereses del quejoso, dicho concepto, 
aunque fundado, debe declararse inoperante y, por tanto, en aras de la eco-
nomía procesal, debe desde luego negarse el amparo en vez de concederse 
para efectos, o sea, para que la responsable, reparando la violación, entre al 
estudio omitido, toda vez que este proceder a nada práctico conduciría, pues-
to que reparada aquélla, la propia responsable, y en su caso la Corte por la vía 
de un nuevo amparo que en su caso y oportunidad se promoviera, tendría que 
resolver el negocio desfavorablemente a tales intereses del quejoso; y de ahí 
que no hay para qué esperar dicha nueva ocasión para negar un amparo que 
desde luego puede y debe ser negado."

Conceptos de violación en los que se aduce transgresión al derecho de 
igualdad.

en argumentos contenidos en el preámbulo de los conceptos de viola-
ción, la quejosa aduce: 

a) el patrón la consideró como trabajadora de confianza cuando las 
labores que desempeñaba no eran de las contenidas en el artículo 9o. de la ley 
Federal del trabajo, por lo que, indebidamente, le aplicaron el contrato colec-
tivo de trabajo por extensión, desde el 1o. de agosto de 1993 el reglamento de 
trabajo del personal de Confianza de petróleos mexicanos y organismos 
Subsidiarios. 

b) Nunca se le hizo saber que se "abrogó" o "derogó" el reglamento de 
trabajo del personal de Confianza de petróleos mexicanos y organismos Sub-
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sidiarios del 1o. de agosto de 1993 y surgió la existencia del reglamento de 
trabajo del personal de Confianza de petróleos mexicanos y organismos Subsi-
diarios supuestamente vigente a partir del 1o. de agosto de 2000; por tanto, 
no estuvo en posibilidad de impugnar el mencionado reglamento y eso provocó 
que se le tratara en forma desigual.

los argumentos reseñados son inatendibles, porque no formaron parte 
de la litis del juicio natural, en la medida que, al plantear la demanda, la que-
josa no incorporó los planteamientos que ahora se exponen. 

en efecto, al formular el juicio laboral de origen, la quejosa no planteó 
que incorrectamente se le hubiera considerado como trabajadora de con-
fianza, bajo el argumento de que las labores que desempeñaba no eran de las 
contenidas en el artículo 9o. de la ley Federal del trabajo y, desde esa pers-
pectiva, que se le aplicó incorrectamente el reglamento de trabajo del personal 
de Confianza de petróleos mexicanos y organismos Subsidiarios. 

tampoco fue materia de la controversia natural lo relativo a que nunca 
se le hizo saber que se "abrogó" o "derogó" el reglamento de trabajo del perso-
nal de Confianza de petróleos mexicanos y organismos Subsidiarios del 1o. de 
agosto de 1993 y surgió la existencia del reglamento de trabajo del personal 
de Confianza de petróleos mexicanos y organismos Subsidiarios supuesta-
mente vigente a partir del 1o. de agosto de 2000; y que por esa razón, no estuvo 
en posibilidad de impugnar el mencionado reglamento y eso provocó que se le 
tratara en forma desigual.

en esa medida, es inconcuso que de acuerdo con las constancias del 
juicio laboral, los argumentos jurídicos aducidos como conceptos de viola-
ción no formaron parte de la litis; por consiguiente, la Junta responsable no 
estaba en condiciones de resolver sobre el particular, al no haber sido materia 
de la litis, en acatamiento al principio de congruencia que rige en materia de 
laudos; de ahí lo inatendible de lo aducido. 

Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia 328, aprobada por la extin-
ta Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en 
el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, Séptima Época, 
tomo V, materia del trabajo, página 265, del siguiente tenor: 

"litiS CoNStituCioNal, materia de la.—Si las cuestiones que alega 
el quejoso no fueron materia de controversia ante la Junta, tampoco pueden 
serlo de la litis constitucional, en virtud de que la sentencia de amparo que se 
pronuncie sólo debe tomar en cuenta las cuestiones planteadas ante la auto-
ridad jurisdiccional."
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en diversos argumentos del preámbulo de los conceptos de violación, 
el quejoso aduce que la responsable transgredió el principio de igualdad, 
consagrado en el artículo 13 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos porque: 

a) No podía ser tratada en forma igual que a la parte tercera perjudi-
cada, por la simple y sencilla razón de que en el momento en que se origina-
ron los hechos le desconocieron los principios generales de derecho del 
trabajo, derecho de estabilidad en el empleo, derechos adquiridos, derechos 
irrenunciables, cargas probatorias y cumplimiento irrestricto de sentencias 
ejecutorias con los que contaba.

b) Si bien la quejosa es una persona objeto de derechos y obligaciones, 
como las demandadas, también lo es que desde el punto de vista de las rela-
ciones obrero-patronales, la impetrante de garantías está subordinada en 
desventaja y por debajo de las terceras perjudicadas, pues no cuenta con los 
recursos económicos, sociales, políticos, de acceso a la información, de comu-
nicación, de educación, entre otros, para contender como iguales en la rela-
ción obrero-patronal e, inclusive, fuera de ella.

c) la Junta especial Número 12 Bis de la Federal de Conciliación y ar-
bitraje sólo emitió una determinación somera apoyándose en aspectos acci-
dentales y secundarios de la estricta aplicación del derecho y de la justicia 
social, sin dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 13 de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos. 

los reseñados argumentos son inoperantes, porque de ellos se aprecia 
que el amparista pretende hacer valer conceptos de violación en contra del 
artículo 13 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, hacién-
dolo depender de situaciones individuales, independientemente del conjunto 
de destinatarios de la norma, dado el carácter general, abstracto e imperso-
nal de la ley; de ahí que resulten inoperantes sus alegatos, en atención a que 
no sería posible cumplir la finalidad de dichos argumentos, consistente en 
demostrar la violación constitucional que atribuye.

Sirve de apoyo la jurisprudencia 2a./J. 88/2003, emitida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XViii, octubre de 2003, 
página 43, del siguiente tenor:

"CoNCeptoS de ViolaCióN Y aGraVioS. SoN iNoperaNteS CuaN-
do tieNdeN a demoStrar la iNCoNStituCioNalidad de alGÚN 
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preCepto, SuSteNtÁNdoSe eN uNa SituaCióN partiCular o Hipo-
tÉtiCa.—los argumentos que se hagan valer como conceptos de violación o 
agravios en contra de algún precepto, cuya inconstitucionalidad se haga depen-
der de situaciones o circunstancias individuales o hipotéticas, deben ser decla-
rados inoperantes, en atención a que no sería posible cumplir la finalidad de 
dichos argumentos consistente en demostrar la violación constitucional, dado 
el carácter general, abstracto e impersonal de la ley."

ante lo inatendible e inoperante de los argumentos expresados por el 
quejoso, deviene inaplicable la tesis que invocó para robustecerlos, del rubro: 
"iGualdad. CriterioS para determiNar Si el leGiSlador reSpeta 
eSe priNCipio CoNStituCioNal."

análisis de los conceptos de violación en los que se controvierte lo 
resuelto con relación al pago de diferencias en la prima de antigüedad y en 
la pensión jubilatoria.

en los conceptos de violación segundo, cuarto, quinto y parte del ter-
cero, se aduce que la responsable contravino el artículo 842 de la ley Federal 
del trabajo, porque el laudo no fue congruente con las pretensiones deducidas 
en el juicio oportunamente, en atención a lo siguiente: 

a) omitió ocuparse de los argumentos hechos valer por las partes en el 
procedimiento. 

b) indebidamente se le arrojó la carga de la prueba; amén de que con 
las pruebas ofrecidas por las demandadas no se demostró la improcedencia 
de las acciones intentadas por la quejosa; de ahí que la absolución lesionó 
sus derechos. 

c) la demandada no acreditó las excepciones y defensas hechas valer, 
ya que la acción se basa en los derechos de antigüedad de la quejosa, así como 
de derechos adquiridos por haber laborado por más de 20 años, 5 meses y 6 
días al servicio de las terceras perjudicadas a la fecha de su jubilación el 16 de 
noviembre de 2004; y como al haber recibido en forma constante, periódica 
y permanente los conceptos de 30% de tiempo extra ocasional (teo), 30% 
tiempo extra adicional (tea), canasta básica, compensación mensual, gas 
doméstico, diferencia cuota gas, gasolina, reembolso de gastos de trans-
porte, bono men sual o incentivo al desempeño o como se le llegue a nombrar, 
productividad, ajuste regularización iSpt, premio de asistencia y aguinaldo, por 
lo que de conformidad con lo establecido en el artículo 84 de la ley Federal del 
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trabajo, estos conceptos forman parte del salario diario de la quejosa y, por 
ende, estos conceptos debieron ser demostrados por las terceras perjudicadas.

d) la Junta fijó la litis en forma incorrecta, al no tomar en consideración 
y omitir hechos constitutivos de la acción que obran en el expediente laboral; 
los razonamientos que expresa en el laudo giran en torno de excepciones y 
defensas que opuso en forma oficiosa, supliendo la deficiente defensa al patrón, 
que no eran constitutivas de defensa. 

e) Si bien la jubilación es una prestación de carácter extralegal, de 
conformidad con la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, solamente se encontraba obligada a acreditar la existencia del 
precepto reglamentario y/o contractual que regula la jubilación, mientras que 
las terceras perjudicadas tenían a su vez la obligación de acreditar los concep-
tos que integran el monto de la pensión jubilatoria.

f) dentro de la relación obrero-patronal, el demandante de garantías 
percibió como salario el recibido de forma constante, periódica y permanente 
los conceptos de tiempo extra adicional (tea), canasta básica, compensación 
mensual, gas doméstico, diferencia cuota gas, gasolina, reembolso por gastos 
de transporte, bono mensual o incentivo al desempeño o como se llegue a 
nombrar, productividad, ajuste regulación iSpt, premio de asistencia y agui-
naldo, de conformidad con lo establecido en el artículo 84 de la ley Federal 
del trabajo; por tanto, la pensión jubilatoria se le debió otorgar con el salario 
integrado.

g) la Junta de trabajo sólo emitió una determinación somera, apoyán-
dose en aspectos accidentales y secundarios de la estricta aplicación del dere-
cho como de la justicia social.

h) la Junta indebidamente afirmó que el reglamento de trabajo del 
personal de Confianza de petróleos mexicanos y organismos Subsidiarios 
del 1o. de agosto de 2000 era el ordenamiento aplicable; ni se deben aplicar al 
pie de la letra las diversas tesis y jurisprudencias, ya que sus hipótesis no se 
adecuan al caso concreto.

i) la Junta no cumplió con los principios que toda autoridad debe de 
emitir como son el de fundamentación y motivación, ya que dejó de explicar las 
razones del porqué, en qué, cómo, cuándo y dónde analizó los argumentos de 
las partes, así como las pruebas que ofrecieron.

j) la responsable fue Juez y defensor de petróleos mexicanos y pemex 
exploración y producción, al suplir la deficiente defensa o contestación de 
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estas últimas, lo que está prohibido por la ley y afecta en forma antijurídica 
su esfera legal.

k) Que el laudo declaró improcedente la acción intentada porque la 
actora fue jubilada en forma especial, sin analizar el hecho de que el mismo 
contiene disminución de los derechos de los trabajadores a los cuales les apli-
can dicho ordenamiento.

l) la Junta fijó un diminuto aspecto de la litis, pero se olvidó de aquellos 
puntos que eran trascendentales para haber determinado como operantes y 
procedentes las acciones intentadas y sobre todo resolvió esa litis a través de 
defensas y excepciones que no fueron planteadas por el interesado patrón; esto 
es, suplió la deficiente contestación a favor del patrón y otras que, inclusive, son 
contradictorias consigo mismo.

m) la quejosa demandó como acción principal, el cumplimiento de las 
obligaciones contraídas por las demandadas petróleos mexicanos y pemex 
exploración y producción, correspondiente al otorgamiento íntegro y correcto 
de su jubilación; de lo cual derivaron, en esencia, 2 prestaciones a saber; el 
pago correcto de su pensión jubilatoria sobre la base del salario integrado perci-
bido a la fecha en que se terminó la relación de trabajo y se le jubiló; al igual 
que el pago correcto de la prima de antigüedad, también sobre el sustento 
de que no se apoyó en el verdadero salario integrado percibido al tiempo en que 
se terminó la relación obrero-patronal.

n) para determinar la procedencia o inconducencia de las prestaciones, 
era obligación de la Junta estudiar todos y cada uno de los elementos y argumen-
tos hechos valer por las partes al configurarse la litis, lo cual no ocurrió.

Son infundados los conceptos de violación reseñados y dado que sobre 
ellos pesa la misma situación jurídica, su análisis se realizará de manera con-
junta, de conformidad con lo establecido en el artículo 79 de la ley de amparo.

la quejosa ejercitó la acción relativa a la integración correcta del monto 
de la pensión jubilatoria que las demandadas le otorgaron el dieciséis de noviem-
bre de dos mil cuatro, sustentándola en el hecho de que la prima de antigüe-
dad, así como la pensión que se le otorgó, se cuantificó de manera incorrecta 
por no haberse incluido en el salario con el que se cuantificaron, las prestacio-
nes consistentes en 30% de tiempo extra adicional (tea), canasta básica, gas 
doméstico, diferencia cuota gas, gasolina, reembolso por gastos de trans-
porte, incentivo al desempeño o bono mensual de actuación o como llegara 
a nombrarse, productividad, ajuste regularización iSpt, incentivo o premio de 
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asistencia o como se le llegara a nombrar y aguinaldo (en las cantidades que 
señaló en el proemio del escrito inicial de demanda y escrito aclaratorio). asi-
mismo, demandó el pago de las prestaciones en cita, en las cantidades y por 
los periodos que indicó en el escrito inicial de demanda y escrito aclaratorio, a 
partir de la fecha en que fue jubilada y hasta que se cumpliera con el laudo que 
dictara la Junta.

Con motivo de lo anterior, reclamó el pago de las diferencias por con-
cepto de prima de antigüedad y pensión jubilatoria que se generaran, entre las 
que se le otorgaron y aquellas que debieron cubrírsele, tomando como base 
para su cálculo la correcta integración del salario, es decir, incluyendo todas 
las prestaciones mencionadas que invariablemente se le pagaban antes de la 
jubilación. 

reclamó la nulidad, inaplicabilidad e ineficacia de la fracción i del ar-
tículo 82 del reglamento de trabajo del personal de Confianza de petróleos 
mexicanos y organismos Subsidiarios, de primero de agosto de dos mil, al lesio-
nar sus derechos adquiridos, laborales, con respecto a la fracción i del artículo 
82 del reglamento de trabajo del personal de Confianza de petróleos mexi-
canos y organismos Subsidiarios, vigente a partir del primero de agosto de mil 
novecientos noventa y tres. Cumplimiento forzoso de la fracción i del artículo 
82 del reglamento de trabajo del personal de Confianza de petróleos mexi-
canos y organismos Subsidiarios, vigente a partir del primero de agosto de 
mil novecientos noventa y tres, debiendo fijar la pensión al 100% del pro-
medio de los salarios percibidos en puestos permanentes en el último año de 
servicios.

Nulidad parcial de la orden de pago de pensión jubilatoria, toda vez que 
la demandada de manera unilateral y arbitrariamente aplicó renuncia de sus 
derechos adquiridos en la fracción i del artículo 82 del reglamento de trabajo del 
personal de Confianza de petróleos mexicanos y organismos Subsidiarios, 
vigente a partir del primero de agosto de mil novecientos noventa y tres. pago 
de diferencias por concepto de prima de antigüedad, al no haberse efectuado el 
pago de dicha prestación sobre la base de su salario integrado. pago de horas 
extras. pago de incentivo por asistencia, por el tiempo en que prestó servicios, 
por un año anterior a la fecha de presentación de la demanda, hasta el día en 
que se le jubiló. pago de rendimientos, correspondientes al último año de ser-
vicios, hasta el día en que se le jubiló. pago de aguinaldo, proporcional al dos 
mil tres en que prestó servicios, hasta el día en que se le jubiló. Cumplimiento 
forzoso de los acuerdos emitidos por el Consejo de administración de petró-
leos mexicanos, en que se determinó, entre otras prestaciones, que deberían 
integrar el salario para el pago de la pensión jubilatoria, el aguinaldo, premio 
de asistencia, bono de incentivo al desempeño.
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petróleos mexicanos y pemex exploración y producción contestaron la 
demanda inicial y sus modificaciones. expresó que era improcedente que 
el demandante pretendiera fundar su pretensión en la fracción i del artículo 
82 del reglamento de trabajo del personal de Confianza de petróleos mexi-
canos y organismos Subsidiarios que estuvo vigente del primero de agosto 
de mil novecientos noventa y tres, al treinta y uno de julio de dos mil, porque 
durante la vigencia de ese reglamento no satisfizo los requisitos para su otor-
gamiento, es decir, tener 55 años de edad y 25 de servicios. dijo que a la fecha 
de jubilación, la trabajadora sólo había generado una antigüedad de veinte 
años, treinta y cuatro días, por lo que era falso que se hayan violado sus dere-
chos adquiridos, ya que no los adquirió durante la vigencia del reglamento 
que invocó, al ser simples expectativas de derecho, por lo que tampoco proce-
día la nulidad parcial de la orden de pago de pensión jubilatoria. expuso que 
en el caso concreto, esta prestación extralegal se pactó entre las partes, actor 
y empresa, de manera especial, con efectos a partir del dieciséis de noviem-
bre de dos mil cuatro, pues la actora sólo contaba con una antigüedad de 
empresa de veinte años con treinta y cuatro días, conviniendo las partes que se 
integrara con los conceptos que se establecieron en la orden de pago de pen-
sión jubilatoria, al 61% de su último salario diario ordinario, incrementado con 
los conceptos de fondo de ahorro, ayuda renta casa, tiempo extra ocasional y 
compensación, de acuerdo a la normatividad aplicable en tiempo y espacio al 
momento de su otorgamiento establecidas en el reglamento de trabajo del 
personal de Confianza de petróleos mexicanos y organismos Subsidiarios de 
primero de agosto de dos mil, aplicado por analogía y mayoría de razón, reco-
giendo en esencia su contenido. por tales motivos, no tenía derecho para 
reclamar el pago íntegro y correcto de la jubilación, en virtud de que ésta se le 
cubrió en la forma expresamente convenida entre las partes, que se plasmó en 
la orden de pago de pensión jubilatoria, por lo que era improcedente el recono-
cimiento de que las prestaciones que señaló hayan formado parte del salario 
para integrar la pensión en cita, pues no existía obligación de petróleos mexi-
canos de integrarla en los términos propuestos por el actor, sino únicamente 
se obligó a cubrirla en los términos y condiciones pactados en la orden de pago 
de pensión jubilatoria, en la cual se le reconoció una antigüedad de veinte 
años con treinta y cuatro días.

la responsable absolvió de las prestaciones señaladas al considerar, 
esencialmente, que: 

1. Si en la especie se modificó el artículo 82, fracción i, del reglamento 
de trabajo del personal de Confianza de petróleos mexicanos y organismos 
Subsidiarios vigente a partir del uno de agosto de dos mil, en el sentido de que 
la pensión por jubilación que ahí se contempla se cubra con el salario ordina-
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rio y no con el integrado como antes; ello, aun cuando representaba una reduc-
ción en la base salarial para el pago de dicha pensión, tal reducción no implicaba 
una afectación a los derechos laborales mínimos de estos últimos, consagra-
dos en la Constitución General o en la ley Federal del trabajo, ya que la jubi-
lación incluyendo la determinación del salario base, que deba servir de apoyo 
para su cuantificación es de carácter extralegal. 

2. el artículo 82, fracción i, del reglamento de trabajo del personal de 
Confianza de petróleos mexicanos y organismos Subsidiarios de uno de agos-
to de dos mil, es el aplicable al caso, porque la accionante se jubiló el 16 de 
noviembre de 2004, como se advertía de la orden de pago especial de pensión 
jubilatoria.

3. Contra lo sostenido por la actora, no existía un derecho adquirido a su 
favor, porque el pago de la jubilación por edad y años de servicios con base 
en un salario integrado a que alude el artículo 82, fracción i, del reglamento de 
trabajo del personal de Confianza de petróleos mexicanos y organismos Sub-
sidiarios de uno de agosto de mil novecientos noventa y tres; habida cuenta 
que, como ya se dijo, al momento en que se jubiló (16 de noviembre de 2004), 
ya no se encontraba vigente ese ordenamiento contractual, el cual, incluso, dejó 
sin efectos.

4. la modificación unilateral por parte del director general de la empresa 
demandada del artículo 82, fracción i, del reglamento de trabajo del personal de 
Confianza de petróleos mexicanos y organismos Subsidiarios vigente a partir 
del uno de agosto de dos mil, relativa a que el pago de la pensión por jubilación 
que ahí se contempla, se cubra con el salario ordinario (y no con el integrado 
como antes), no vulneró lo dispuesto por los artículos 123, apartado a, frac-
ción XXVii, inciso h), de la Constitución General y 5o., fracciones Xi y Xiii, 17, 18 y 
33 de la ley Federal del trabajo; porque aun cuando dicha modificación repre-
sentó una reducción en el salario base para el pago de tal pensión, ello no se 
traducía en una renuncia de derechos, sino sólo implicó una disminución 
salarial para los efectos de la cuantificación de esa prestación contractual.

5. resultó improcedente la aplicación del reglamento que se encontraba 
en vigor hasta el 31 de julio de 2000, porque su artículo 82 contemplaba una 
expectativa de derechos, para aquellos trabajadores que cumplieran con deter-
minados requisitos, tales como la edad y la antigüedad en el empleo, cuando 
se encontraba vigente ese reglamento, para poder disfrutar de la pensión jubi-
latoria y si el accionante no cumplió con esos requisitos, 55 años de edad y 25 
de servicios, cuando estuvo vigente, no corresponde por lógica que se le apli-
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que, ya que la actora al momento de su jubilación, o sea, el día 16 de noviembre 
de 2004, sólo contaba con 47 años de edad y 20 años, 34 días de servicio.

6. Con independencia de las pruebas ofrecidas, las pretensiones de la 
parte actora resultaron improcedentes, porque la tesis en que se apoyó la acción 
interpretó el artículo 82 del reglamento de trabajo del personal de Confianza 
de petróleos mexicanos y organismos Subsidiarios de 1993, que preveía las 
hipótesis de jubilación de sus trabajadores de confianza, el cual de conformi-
dad con su contenido plasmado en la misma ejecutoria es diverso del artículo 
82 del reglamento de trabajo del personal de Confianza de petróleos mexi-
canos y organismos Subsidiarios de 2000, el cual se encontraba vigente en la 
fecha de jubilación de la parte actora, en los términos que a continuación se 
reproducen.

7. Que la pensión jubilatoria es una prestación que no tiene sustento 
en la ley Federal del trabajo y que, la prima de antigüedad y aguinaldo, res-
pecto de las cuales se reclaman diferencias, son prestaciones superiores a lo 
dispuesto en la ley, por lo que deben considerarse como de naturaleza extra-
legal y, en tal virtud, las partes deben estarse a lo estrictamente pactado al 
respecto.

8. Que no existía controversia en cuanto a que las prestaciones respecto 
de las cuales se reclamaron diferencias en su pago, tienen su fundamento en 
lo dispuesto en el artículo 82, fracciones i, iV y V, del reglamento de trabajo 
del personal de Confianza de petróleos mexicanos y organismos Subsidiarios, 
vigente a partir del 1o. de agosto de 2000, pues a diferencia de lo alegado por 
la parte actora, era precisamente la disposición que se encontraba vigente al 
momento en que los beneficios le fueron conferidos lo que resultaba aplicable, 
no obstante que hubiera comenzado a laborar o se hubiere desempeñado 
durante la vigencia de alguna otra disposición, sin que ello transgrediera dere-
chos adquiridos.

9. al no cumplir la actora con los requisitos de edad y años de servicio 
que establecen los reglamentos antes citados, es decir de 55 años de edad y 
25 de antigüedad en el empleo, se debe estar a lo estrictamente pactado por 
las partes. 

la absolución que decretó la responsable, con relación al pago de dife-
rencias en la prima de antigüedad y en la pensión jubilatoria, por no haberse 
integrado al salario base para cuantificarla, los conceptos que señaló la tra-
bajadora en su demanda, es correcta y debe prevalecer, atentas las siguientes 
premisas:



1822 ABRIL 2013

la jubilación es un derecho de naturaleza extralegal, motivo por el cual 
todos los aspectos o cuestiones vinculadas con la misma deben regirse por 
lo estipulado en los contratos colectivos de trabajo o en los acuerdos o conve-
nios respectivos.

esta consideración tiene apoyo, en lo conducente, en la jurisprudencia 
de la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 187-192, 
Quinta parte, página 79, que dice:

"JuBilaCióN. eS uN dereCHo eXtraleGal.—la jubilación es una 
prestación exclusivamente contractual que no está regida por el artículo 123 
constitucional, por cuyo motivo, su otorgamiento y fijación en una determinada 
cantidad, es de origen contractual y por ello la fijación de su monto debe regirse 
por lo que estipulan los contratos de trabajo debiendo desentenderse las Jun-
tas de Conciliación y arbitraje que aplican estas disposiciones específicas, de 
cualquier norma extraña que integre el salario ordinario de un trabajador o 
que establezca modalidades al mismo."

asimismo, se transcribe el criterio de la citada Cuarta Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, publicado en el Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación 1917-2000, tomo V, materia del trabajo, página 240, que 
establece:

"JuBilaCióN. iNteGraCióN de la peNSióN.—la jubilación es una 
prestación que no encuentra su origen en la ley Federal del trabajo, sino en 
algunos de los contratos colectivos de trabajo; consecuentemente, las bases 
para fijar la pensión no deben buscarse en la ley, sino en las determinaciones o 
cláusulas relativas de esos contratos."

por lo anterior, al ser la jubilación de origen extralegal o contractual, 
las partes contratantes son las únicas que pueden decidir qué prestaciones y 
en qué medida les serán cubiertas a los trabajadores, lo que conlleva el corre-
lativo derecho de los contratantes de suprimir o restringir prestaciones entre un 
acuerdo de voluntades y otro, con la limitante de que se respeten los derechos 
mínimos, tanto constitucionales y legales.

en el caso, la ahora quejosa fue jubilada de manera especial, de acuerdo 
con la orden de pago de pensión jubilatoria, con fecha de formulación de quince 
de noviembre de dos mil cuatro (folio 447) que ambas partes ofrecieron y la 
patronal allegó al juicio en original, misma que no fue objetada en cuanto 
autenticidad de contenido y firma, del cual se desprende que cuando se le 
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jubiló contaba con 47 años de edad y una antigüedad de 20 años, 34 días, que 
fue sobre la base del 61% del salario diario ordinario que, a mayor abun-
damiento, no fue controvertido por el demandado, habiéndose establecido que 
el tipo de jubilación fue: "especial" y, como fecha de jubilación dieciséis de 
noviembre de dos mil cuatro; por lo que al tratarse la jubilación de una pres-
tación de carácter extralegal, debe estarse a lo pactado por las partes. 

luego, si se considera que la jubilación es un derecho que se pacta en 
forma contractual, el trabajador y el patrón pueden establecer libremente las 
condiciones bajo las cuales se otorgará, de manera que si bien para los tra-
bajadores de confianza de petróleos mexicanos, por regla general, ese bene-
ficio se rige por lo dispuesto en el artículo 82 del reglamento de trabajo del 
personal de Confianza de petróleos mexicanos y organismos Subsidiarios, es 
aceptable que mediante un convenio posterior, o bien, a través de la realiza-
ción de actos que hagan patente su voluntad en ese sentido, modifiquen los 
requisitos y condiciones en que deberá otorgarse la jubilación, siendo este 
último concierto de voluntades el que deberá regir para el cálculo de la pen-
sión correspondiente, por ser la última forma en que se pactó por el trabajador 
y el patrón.

en este orden de ideas, este tribunal estima que es correcta la conclu-
sión de la Junta, al considerar improcedente que la prima de antigüedad y la 
pensión jubilatoria del actor se fijara en los términos que pretendió pues, al ser 
una prestación de naturaleza extralegal, debía estarse a lo estrictamente pac-
tado entre las partes, en el caso, a la orden de pago de la pensión jubilatoria 
signada por la propia actora; por tanto, la acción relativa al pago de la prima 
de antigüedad y a la integración de la pensión jubilatoria en los términos pre-
tendidos por la solicitante del amparo, que apoyó en el reglamento de trabajo 
del personal de Confianza de petróleos mexicanos y organismos Subsidia-
rios, de primero de agosto de mil novecientos noventa y tres, resultó improce-
dente porque al haber sido jubilada de manera especial, resultaba inaplicable 
el reglamento de trabajo del personal de Confianza y organismos Subsidia-
rios, en su artículo 82, fracción i, debiendo estar a lo estrictamente pactado 
entre las partes, siendo este último concierto de voluntades el que deberá regir 
para el cálculo de la pensión correspondiente, por ser la última forma en que 
se pactó por el trabajador y el patrón.

Sirve de apoyo a lo anterior, por identidad jurídica, la jurisprudencia 
2a./J. 87/2007, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXV, mayo de 2007, página 1022, que dice:
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"petróleoS meXiCaNoS Y orGaNiSmoS SuBSidiarioS. la peN-
SióN por JuBilaCióN de SuS traBaJadoreS de CoNFiaNZa, otor-
Gada CoN diSpeNSa del reQuiSito de aNtiGÜedad preViSto eN el 
artÍCulo 82, FraCCióN i, del reGlameNto de traBaJo relatiVo, deBe 
CalCularSe CoNForme a lo paCtado por laS parteS.—la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que la jubilación es un derecho 
extralegal pactado en forma contractual. en ese sentido, si bien en el caso de 
los trabajadores de confianza de la industria petrolera del estado dicho bene-
ficio se rige, por regla general, en términos del reglamento de trabajo del 
personal de Confianza de petróleos mexicanos y organismos Subsidiarios 
(conforme al cual son contratados), cuando la jubilación se otorgue con dis-
pensa del requisito previsto en el artículo 82, fracción i, de dicho reglamento, 
esto es, sin que el trabajador cuente con 25 años de servicios en la empresa, la 
pensión debe calcularse en los términos fijados en el acuerdo o convenio respec-
tivo, por ser la última forma en que se pactó entre el patrón y el trabajador."

en esa medida resultan infundados los conceptos de violación de que 
se trata, en un primer aspecto, en cuanto el quejoso alega que el laudo care-
cía de fundamentación, porque de su lectura se advierte que la responsable, al 
resolver acerca de su pretensión principal sobre la correcta integración de 
la pensión jubilatoria, que apoyó en el reglamento de trabajo del personal 
de Confianza de petróleos mexicanos y organismos Subsidiarios, abordó el 
estudio de ese ordenamiento, vigente a partir del primero de agosto de dos 
mil, en su artículo 82, fracción i, el que concatenó con la orden de pago de la 
pensión jubilatoria que el actor ofreció, para concluir que era improcedente 
su pretensión, ya que debería considerarse que se le jubiló; asimismo, de acuerdo 
a las normas reglamentarias, que en momento alguno hacían referencia a la 
forma en que pretendió el actor se integrara la pensión, por lo que concluyó 
que debería estarse a lo estrictamente pactado siendo, por tanto, inaplicable 
la norma en que fundó su pretensión.

de lo expuesto se colige, que la Junta cumplió con la garantía de fun-
damentación en virtud de que tratándose de resoluciones jurisdiccionales, 
no se requiere necesariamente de la cita del precepto legal, siempre que la 
autoridad al momento de analizar la litis exponga los razonamientos que invo-
lucran las disposiciones que sustentan la resolución, esto es, las resolucio-
nes jurisdiccionales cumplen con la garantía de legalidad sin necesidad de 
invocar de manera expresa el o los preceptos que las apoyan, porque está implí-
cita dentro del examen de la controversia, lo que en el caso se cumplió, pues al 
estudiar la controversia planteada, expuso los motivos y razones en que apoyó 
su determinación y citó los preceptos que estimó aplicables al caso, así como 



1825QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

la jurisprudencia establecida al respecto por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio p. CXVi/2000, sustentado por el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicado en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xii, agosto de 
2000, página 143, cuyos rubro y texto son:

"FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN. el CumplimieNto a diCHa 
GaraNtÍa tratÁNdoSe de reSoluCioNeS JuriSdiCCioNaleS Se Veri-
FiCa SiN Que Se iNVoQueN de maNera eXpreSa SuS FuNdameNtoS, 
CuaNdo loS raZoNamieNtoS de ÉStaS CoNduZCaN a laS NormaS 
apliCadaS.—la garantía de legalidad consagrada en el artículo 16 de la 
Constitución Federal consiste en la obligación que tiene la autoridad de fun-
dar y motivar todo acto de molestia que se dirija a los particulares, pero su 
cumplimiento se verifica de manera distinta tratándose de actos administra-
tivos y de resoluciones jurisdiccionales. lo anterior es así, porque en el acto 
administrativo que afecta de manera unilateral los intereses del gobernado, 
se debe cumplir con la formalidad de invocar de manera precisa los funda-
mentos del mismo, a efecto de que esté en posibilidad de conocer el sustento 
jurídico del acto que le afecta, mientras que la resolución jurisdiccional pre-
supone el debido proceso legal en que se plantea un conflicto o una litis entre las 
partes, en el cual el actor establece sus pretensiones apoyándose en un dere-
cho y el demandado lo objeta mediante defensas y excepciones, constituyendo 
la fundamentación de la resolución el análisis exhaustivo de los puntos que 
integran la litis, es decir, el estudio de las acciones y excepciones del debate, 
sin que se requiera de la formalidad que debe prevalecer en los actos admi-
nistrativos, toda vez que dentro del citado análisis se dan razonamientos que 
involucran las disposiciones en que se funda la resolución, aun sin citarlas de 
forma expresa. en consecuencia, aun cuando por regla general la autoridad 
emisora de una resolución jurisdiccional está obligada a fundar tal acto citando 
los preceptos con los que se cumpla esa exigencia, excepcionalmente, si los 
razonamientos de la resolución conducen a la norma aplicada, la falta de 
formalidad puede dispensarse, de ahí que las resoluciones jurisdiccionales 
cumplen con la garantía constitucional de referencia sin necesidad de invo-
car de manera expresa el o los preceptos que las fundan, cuando de la reso-
lución se advierte con claridad el artículo en que se basa."

tampoco asiste razón a la quejosa, al argüir que la Junta no resolvió en 
forma congruente la litis planteada, pues se aprecia que ello fue acorde con 
la demanda y sus aclaraciones, contestación a la misma y las pretensiones 
de las partes, ya que declaró la improcedencia de las prestaciones reclama-
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das del actor, atendiendo a lo expuesto por las partes y las constancias de 
autos, porque al haber resultado improcedente la acción ejercitada, relativa a 
la correcta cuantificación de la pensión jubilatoria.

Sobre esas mismas bases, devienen inatendibles e infundados, los ar-
gumentos que la quejosa plasmó en el séptimo concepto de violación, donde 
sostiene que el laudo es incongruente porque: 

a) la responsable se abstuvo de realizar el estudio de las pruebas 
aportadas y no expresó las razones en que se apoyó para otorgarles o no valor 
probatorio a las mismas, porque con ellas acreditó que laboró para las empre-
sas demandadas desde su fecha de ingreso (10 de junio de 1984) hasta el día 
16 de noviembre de 2004 (fecha en que fue jubilado), en términos de lo seña-
lado en la orden de pago de pensión jubilatoria; por tanto, resultó ilegal de 
absolver a petróleos mexicanos y pemex exploración y producción del reco-
nocimiento de la antigüedad general de empresa de 20 años, 5 meses y 6 días 
y pago de las diferencias de la prima de antigüedad.

b) No tenía que ofrecer prueba para acreditar la antigüedad que generó 
al servicio de petróleos mexicanos y pemex exploración y producción, pues a 
éstas les correspondía la carga de la prueba. 

c) Que la Junta debió condenar al reconocimiento de la antigüedad 
general de empresa de 20 años, 5 meses y 6 días al 16 de noviembre de 2004, 
y pago de las diferencias de la prima de antigüedad. 

la primera calificativa obedece a que del análisis integral de la demanda 
laboral, especialmente en el capítulo de prestaciones, se advierte que la que-
josa no reclamó como acción principal el reconocimiento de la antigüedad 
general de empresa, fundamentándose en el hecho de que tenía 20 años, 5 
meses y 6 días al 16 de noviembre de 2004; por ende, en acatamiento al prin-
cipio de congruencia que rige en materia laboral, fue correcto que la Junta no 
analizara esta pretensión de manera aislada.

por otro lado, con relación al pago de diferencias en la prima de anti-
güedad por haber laborado más tiempo de aquel con el que se le cuantificó 
dicha prestación, la absolución resultó correcta porque, como se analizó en 
líneas precedentes, al tratarse de una prestación que se entregó al quejoso 
en forma superior a la prevenida por la ley y de forma especial, esto es, con 
dispensa de la edad y los años de servicio exigidos en el reglamento de tra-
bajo para el personal de Confianza de petróleos mexicanos y organismos 
Subsidiarios, entonces debía estarse a lo pactado por las partes, porque el 
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reclamo de la quejosa se fundamentó precisamente en la aplicación de tal 
disposición contractual; de ahí lo infundado del concepto de violación.

atentas las anteriores razones, devienen inaplicables los criterios invo-
cados por la quejosa, de rubros: "aNtiGÜedad eN materia laBoral. laS 
iNterrupCioNeS eNtre uNo Y otro CoNtrato de traBaJadoreS 
eVeNtualeS o traNSitorioS deBeN Formar parte de la litiS Y SoN 
CarGa de la prueBa del patróN."; "relaCióN laBoral. CarGa de la 
prueBa para la patroNal CuaNdo media CoNtroVerSia reSpeCto 
de Su eXiSteNCia Y duraCióN."; y "aNtiGÜedad. CarGa de la prueBa.", 
porque todas ellas se refieren a la carga de la prueba tratándose del recono-
cimiento de la antigüedad general de empresa, empero, en el caso, sólo se 
reclamó para incrementar el monto de la prima de antigüedad que se otorgó 
a la trabajadora, a quien se le otorgó esa prestación de manera especial; de 
ahí que constituyan un supuesto diferente. 

Conceptos de violación que controvierten lo resuelto con relación a la 
acción de nulidad, inaplicabilidad e ineficacia de la fracción i del artículo 82 
del reglamento de trabajo del personal de Confianza de petróleos mexicanos 
y organismos Subsidiarios vigente a partir del primero de agosto de dos mil, 
por violación al principio de retroactividad.

en diversos apartados de los conceptos de violación tercero y cuarto, la 
quejosa afirma que la responsable violó los principios de irretroactividad de 
las leyes y de los derechos adquiridos, porque el laudo determina que es im-
procedente la acción de nulidad intentada, en virtud de que era permisible que 
en el artículo 82, fracción i, del reglamento de trabajo del personal de Con-
fianza de petróleos mexicanos y organismos Subsidiarios, vigente a partir del 
1o. de agosto de 2000, se estableciera que el pago de la pensión por jubilación 
que ahí se contempla se cubra ahora con el salario ordinario y no con el inte-
grado, modificándose con ello el ordenamiento reglamentario anterior; sin 
embargo, dicha determinación no puede ser más alejada a derecho, por las 
siguientes manifestaciones: 

a) de conformidad con el artículo 14 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos a ninguna ley se le puede dar un efecto retroactivo 
en perjuicio de persona alguna, lo que de suyo más que referirse a las leyes, 
hace alusión a los actos de aplicación de las mismas; lo cual deben respetar 
tanto al legislador, por cuanto a la expedición de leyes, como las autoridades o 
entes que las aplican a un caso determinado.

b) en la teoría clásica de los derechos adquiridos se distingue entre 2 
conceptos, a saber: derecho adquirido: Que lo define como aquel que implica 
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la introducción de un bien, una facultad o un provecho al patrimonio de una 
persona, a su dominio o a su haber jurídico; y, expectativa de derecho: el cual 
ha sido definido como la pretensión o esperanza de que se realicen una situa-
ción determinada que va a generar con posterioridad un derecho; lo que signi-
fica en el caso concreto que ********** al 31 de julio de 2000, fecha en que 
estaba vigente el reglamento de trabajo del personal de Confianza de petró-
leos mexicanos y organismos Subsidiarios del 1o. de agosto de 1993, tenía 
un derecho adquirido, que no se puede afectar o modificar ya que, se regirán 
siempre por la ley cuyo amparo nacieron y entraron a formar parte del patri-
monio de la impetrante, aun cuando esa ley hubiese dejado de tener vigencia 
al haber sido sustituida por otra diferente. 

c) el reglamento de trabajo del personal de Confianza de petróleos 
mexicanos y organismos Subsidiarios del 1o. de agosto de 2000 es retroactivo; 
puesto que, trata de modificar o destruir en perjuicio de sus trabajadores de 
confianza y en particular de ********** los derechos que adquirió bajo la vigen-
cia del anterior reglamento de trabajo, toda vez que éstos ya entraron en el 
patrimonio o en la esfera jurídica de **********, y no cuando se aplica a 
meras expectativas de derecho. 

d) la naturaleza jurídica de la jubilación como una forma de termina-
ción de la relación de trabajo y en ella encuentra su origen; de este modo, las 
contraprestaciones que se otorgan las partes no son ya el intercambio de 
fuerza de trabajo por salarios, sino que se sustituye por la pensión que paga 
el patrón en reconocimiento del desgaste orgánico que incuestionablemente 
sufre todo trabajador; sin embargo, es evidente que el derecho de la jubilación 
de la quejosa nació a la luz del primer ordenamiento, es decir, del reglamento de 
trabajo del personal de Confianza de petróleos mexicanos y organismos Sub-
sidiarios del 1o. de agosto de 1993; por ende, la emisión del segundo y la forma 
de actuar del patrón le provoca perjuicios, pues fue retroactiva en su perjuicio.

e) la Junta funda su determinación en la jurisprudencia 40/96, susten-
tada por la actual Segunda Sala de nuestro más alto tribunal, misma que ha 
considerado que en la revisión de los contratos colectivos de trabajo, es válido 
reducir las prestaciones ahí pactadas, siempre y cuando se respeten los dere-
chos mínimos constitucionales y legales del trabajador, determinación que 
puede ser legal cuando se realiza en la revisión de la contratación colectiva, sin 
embargo, en el caso que nos ocupa, en la modificación unilateral del artículo 
82, fracción i, del reglamento de trabajo del personal de Confianza de petróleos 
mexicanos y organismos Subsidiarios, vigente a partir del 1o. de agosto de 
1993, no existió representación alguna por parte de los trabajadores que deno-
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minan las terceras perjudicadas como de "confianza", es por ello, que la jurispru-
dencia invocada por la autoridad responsable, no es aplicable en el caso.

f) Si bien la citada jurisprudencia 40/96, permite la disminución de dere-
chos contenidos en un contrato colectivo, también lo es que para que se pueda 
realizar esta disminución de derechos debe existir una revisión de un contrato 
colectivo de trabajo y, por ende, una representación del patrón y otra represen-
tación de los trabajadores, quienes acordarán voluntariamente la reducción de 
prestaciones laborales; por tanto, es evidente que en el caso del reglamento 
de trabajo del personal de Confianza de petróleos mexicanos y organismos 
Subsidiarios, vigente a partir de 1o. de agosto de 1993, no era aplicable la citada 
jurisprudencia, ya que como consta en el texto del mencionado reglamento, 
no existió intervención alguna de trabajadores o de algún representante de 
éstos, en tal virtud, al tratarse de una determinación unilateral del patrón, es 
innegable que existió renuncia de derechos adquiridos de los trabajadores que 
eran regulados por el multicitado reglamento de trabajo vigente a partir del 1o. 
de agosto de 1993. 

g) lo establecido en el artículo 82, fracción i, del reglamento vigente a 
partir del 1o. de agosto de 1993, había ingresado en su patrimonio y se había 
constituido en un derecho adquirido, por lo que no fue legal que se disminu-
yeran los términos en que se otorgaría la pensión jubilatoria del personal deno-
minado de confianza. 

h) el reglamento de trabajo del personal de Confianza de petróleos 
mexicanos y organismos Subsidiarios, vigente a partir del 1o. de agosto de 
2000, era inaplicable en la especie, ya que existió renuncia de sus derechos 
adquiridos, esto es así, por el hecho de que la actora vino laborando al servi-
cio de las terceras perjudicadas en términos de lo establecido en el reglamento 
vigente a partir del 1o. de agosto de 1993, por lo que conforme a dicho orde-
namiento su jubilación se debía pagar con el promedio de los salarios que 
percibió por la prestación de su servicio personal subordinado.

los conceptos de violación son infundados.

Como se aprecia, los conceptos de violación esgrimidos por la quejosa 
giran en torno a que la responsable debió aplicar el reglamento de trabajo 
del personal de Confianza de petróleos mexicanos y organismos Subsidiarios, 
vigente hasta el treinta y uno de julio de dos mil, aun cuando obtuvo su jubila-
ción con el nuevo reglamento, en vigor a partir del uno de agosto de dos mil.

lo anterior se torna trascendente porque el reglamento de trabajo del 
personal de Confianza de petróleos mexicanos y organismos Subsidiarios, 
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vigente del uno de agosto de mil novecientos noventa y tres al treinta y uno de 
julio de dos mil, en su artículo 82, fracción i, disponía:

"artículo 82. el patrón podrá jubilar a su personal de confianza de planta, 
en los siguientes términos:

"i. Cuando acredite 25 –veinticinco– años de servicios y 55 –cincuenta 
y cinco– de edad con una pensión equivalente al 80% –ochenta por ciento– 
del promedio de los salarios que hubiere percibido en puestos permanentes 
en el último año de servicios y en proporción al tiempo laborado en cada uno de 
ellos, salvo que el último puesto de planta lo hubiere adquirido 60 –sesenta– 
días antes de su jubilación."

Sin embargo, ese reglamento quedó sin efectos con la emisión del nuevo, 
vigente a partir del uno de agosto de dos mil, cuyo artículo 82, fracción i, cuyo 
texto ahora establece:

"artículo 82. el patrón podrá jubilar a su personal de confianza de planta, 
por vejez y por incapacidad total y permanente para el trabajo, de conformi-
dad con las siguientes reglas:

"i. Jubilación por vejez. el personal de planta confianza cuando acredite 
25 –veinticinco– años de servicios y 55 –cincuenta y cinco– de edad, tendrá 
derecho a una pensión pagadera cada catorce días, que se calculará tomando 
como base el 80% –ochenta por ciento– del promedio de los salarios ordina-
rios que hubiere percibido en puestos permanentes en el último año de ser-
vicios y en proporción al tiempo laborado en cada uno de ellos, salvo que 
el último puesto de planta lo hubiere adquirido 60 –sesenta– días antes de la 
fecha de su jubilación, en cuyo caso se tomará como base el salario ordinario 
de este último puesto de planta para establecer su pensión jubilatoria; por 
cada año más de servicios prestados después de cumplidos los 25 –veinti-
cinco–, la pensión jubilatoria se incrementará en un 4% –cuatro por ciento– 
hasta llegar al 100% –cien por ciento– como máximo.

"al personal de planta confianza que acredite 30 –treinta– años o más 
de servicios, y 55 –cincuenta y cinco– años de edad como mínimo, y aquellos 
que acrediten 35 –treinta y cinco– años o más de servicios sin límite de edad, 
se les tomará como base para fijar la pensión, el salario ordinario del puesto 
de planta que tengan en el momento de obtener su jubilación. en estos casos, 
el patrón tendrá la facultad de jubilar al trabajador y éste la obligación de 
aceptar su jubilación."
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la comparación entre las reglas citadas permite advertir que una de 
las diferencias es la definición del salario para efectos de la cuantificación de la 
pensión jubilatoria para los trabajadores de confianza; esto es, la que estuvo 
vigente hasta el treinta y uno de julio de dos mil establecía que la pensión 
equivaldría en el ochenta por ciento del promedio de los salarios; mientras 
que la regla vigente a partir del uno de agosto de dos mil señala que se calcu-
lará tomando como base el ochenta por ciento de los salarios ordinarios.

al respecto, conviene tener presente que la pensión jubilatoria que prevé 
la fracción i del artículo 82 del reglamento de trabajo del personal de Confianza 
de petróleos mexicanos y organismos Subsidiarios, tanto en su redacción 
anterior, como en la actual, tiene la naturaleza de una prestación extralegal, 
porque prevé un derecho para los trabajadores de confianza de ese organismo 
público que no deriva de la Constitución ni de la ley.

la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha defi-
nido que las cláusulas de los contratos colectivos de trabajo que contienen 
prestaciones superiores a las previstas por la ley, es decir, extralegales, son 
de interpretación estricta. lo anterior conforme a la jurisprudencia 2a./J. 
128/2010, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXXii, septiembre de 2010, materia laboral, página 190, del 
siguiente tenor: 

"CoNtratoS ColeCtiVoS de traBaJo. laS ClÁuSulaS Que CoN-
tieNeN preStaCioNeS eN FaVor de loS traBaJadoreS, Que eXCe-
deN laS eStaBleCidaS eN la leY Federal del traBaJo, SoN de 
iNterpretaCióN eStriCta.—Conforme a los artículos 2o., 3o. y 18 de la ley 
Federal del trabajo, por regla general las normas de trabajo deben interpretarse 
atendiendo a las finalidades de esta rama del derecho y en caso de duda, por 
falta de claridad en las propias normas, debe estarse a lo más favorable para 
el trabajador; sin embargo, esa regla general admite excepciones, como en 
los casos de interpretación de cláusulas de contratos colectivos de trabajo 
donde se establezcan prestaciones a favor de los trabajadores en condiciones 
superiores a las señaladas por la ley, supuesto en el cual la disposición que 
amplía los derechos mínimos legales debe ser de interpretación estricta y con-
forme a los principios de buena fe y de equidad como criterio decisorio, como 
se prevé en el artículo 31 de la ley citada."

en el caso, la pretensión esencial de la solicitante del amparo, radica 
en que se declare la nulidad, inaplicabilidad e ineficacia de la fracción i del 
artículo 82 del reglamento de trabajo del personal de Confianza de petróleos 
mexicanos y organismos Subsidiarios, vigente a partir del primero de agosto 
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de dos mil, así como del convenio de jubilación, por contener renuncia a dere-
chos adquiridos de la extrabajadora, con la finalidad de que su situación jurí-
dica como jubilada sea regulada al cobijo de la reglamentación que si bien se 
encontró vigente a lo largo de la relación laboral como trabajadora en activo, 
dejó de estarlo al momento en que se separó del empleo; empero, su preten-
sión es improcedente y, con independencia de lo resuelto por la responsable 
en torno a la aplicación del anterior reglamento de trabajo, su sentido debe 
prevalecer, atento lo siguiente:

la jubilación consiste en la cesación de toda relación laboral que ter-
mina al mismo tiempo cualquier contrato de trabajo vigente y permite al trabaja-
dor acogerse a un régimen de retiro, a través del cual obtiene una remuneración 
mensual vitalicia cuando ha alcanzado una edad límite o ha prestado deter-
minado número de años de trabajo a un patrono, sea persona, empresa o 
negociación, o bien, cuando la patronal se la otorga como gracia, en casos 
especiales.

entre los beneficios que se otorgan al trabajador como consecuencia 
de su jubilación, se encuentran la prima de antigüedad y la pensión jubilato-
ria por edad y años de servicios; en ambos casos, se requiere como requisito 
de procedibilidad la conclusión del nexo laboral entre el trabajador y el patrón; 
es decir, ésta constituye la condición necesaria para el nacimiento de ese 
beneficio extralegal, a partir de lo cual se hará exigible el pago correspondiente, 
pues mientras el trabajador no haya ejercido su derecho a recibir su jubilación, 
el patrón no estará obligado a otorgar ese beneficio.

en cuanto al requisito de exigibilidad de que se habla, consistente en 
la conclusión del nexo laboral entre el trabajador y el patrón, cabe puntualizar 
que antes de tal circunstancia no se puede actualizar el supuesto normativo que 
confiere el derecho a recibir una pensión por jubilación que se cuantifica bajo 
distintas pautas precisamente conforme a lo que hubiera percibido el traba-
jador, esto es, cuando existía la relación laboral. 

esta afirmación parte de la necesidad de que el trabajador haga uso 
del derecho a la jubilación, que implica lógicamente que culmine con la rela-
ción laboral, porque el derecho a recibir una pensión por jubilación sólo se 
encuentra latente para los trabajadores que permanezcan laborando, pues 
además de que han de cumplir con los requisitos o supuestos que establezca 
la normatividad de que se trate, deben hacer valer el derecho a jubilarse, esto es, 
concluir la relación laboral.

así, no se actualiza el beneficio consistente en la pensión por jubilación 
establecido en el reglamento de trabajo del personal de Confianza de petró-
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leos mexicanos y organismos Subsidiarios por el simple hecho de que la rela-
ción laboral se rija por el reglamento que esté vigente cuando surja la relación 
laboral, sino hasta en tanto se haga valer ese derecho, concluyendo precisa-
mente esa relación.

así, el conjunto de requisitos (como son edad y años de servicios e inde-
fectiblemente la conclusión de la relación laboral) es lo que genera el derecho 
a recibir la pensión por jubilación y, ese evento, precisamente, es el que condi-
ciona el reglamento que rija la jubilación.

así las cosas, conforme a los requisitos exigidos por el artículo 82, frac-
ción i, del reglamento de trabajo del personal de Confianza de petróleos 
mexicanos y organismos Subsidiarios, anterior al uno de agosto de dos mil y 
vigente, el derecho del trabajador de confianza a recibir la pensión jubilatoria 
surge cuando se reúnen los requisitos de procedencia o cuando el patrón 
decida otorgársela con dispensa. 

de esta forma, como las normas que contienen prestaciones extrale-
gales son de interpretación estricta, caso del artículo 82, fracción i, del citado 
reglamento de trabajo, la obligación del patrón de otorgar ese beneficio extra-
legal al trabajador de confianza está supeditado a que termine la relación de 
trabajo, en cuyo caso la regla aplicable para su otorgamiento será la que se 
encuentre vigente en el momento de la separación del trabajador.

Sobre esas bases, el que el reglamento de trabajo que la quejosa preten-
día le fuera aplicado haya sido modificado el uno de agosto de dos mil, lo que 
repercutió en la regla prevista en el artículo 82, fracción i, respecto de la defi-
nición del salario para su cuantificación, no constituye violación a derechos 
adquiridos, ni renuncia de derechos, porque el derecho a recibir la pensión 
jubilatoria está condicionado a que se termine la relación laboral; por tanto, 
la responsable acertadamente resolvió la acción de nulidad apoyándose para 
ello en el contenido del reglamento vigente al momento en que se otorgó al 
quejoso su jubilación.

apoya las anteriores consideraciones, la jurisprudencia 2a./J. 9/2011 
(10a.), aprobada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, libro iii, tomo 4, diciembre de 2011, materia laboral, página 
2987, de rubro y texto siguientes: 

"petróleoS meXiCaNoS Y orGaNiSmoS SuBSidiarioS. el re-
GlameNto de traBaJo de Su perSoNal de CoNFiaNZa apliCaBle 
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para el otorGamieNto de la peNSióN por JuBilaCióN (edad Y aÑoS 
de SerViCioS), eS el Que eStÉ ViGeNte al momeNto eN Que el tra-
BaJador da por termiNada Su relaCióN laBoral.—Conforme al 
artículo 82, fracción i, de los reglamentos de trabajo del personal de Confianza 
de petróleos mexicanos y organismos Subsidiarios, vigente hasta el 31 de 
julio de 2000 y en vigor a partir del 1o. de agosto siguiente, los trabajadores 
de confianza podrán recibir la pensión jubilatoria cuando satisfagan los requi-
sitos de procedencia, esto es, haber cumplido 55 años de edad y 25 de ser-
vicios, derecho que se encuentra condicionado a la terminación de la relación 
de trabajo con el patrón; pues mientras aquél continúe ligado a la relación labo-
ral estará manifestando su deseo de no obtener todavía una pensión jubilatoria 
y, como consecuencia de ello, éste no estará obligado a concederla. así, como 
las normas que contienen prestaciones extralegales son de interpretación 
estricta, la obligación del patrón de otorgar la pensión jubilatoria a un traba-
jador de confianza que satisfizo los requisitos de edad y años de servicios, 
está supeditado a que éste termine voluntariamente la relación de trabajo, en 
cuyo caso la regla aplicable para su otorgamiento será la vigente al momento 
de la separación."

por otra parte, contra lo sostenido por la quejosa, las prestaciones con-
tenidas en los contratos colectivos de trabajo pueden ser reducidas, siempre 
que se respeten los derechos mínimos constitucionales y legales; por tanto, 
en el caso concreto, la modificación de prestaciones extralegales no generó 
perjuicio, ni renuncia de derechos, porque el origen de éstas no se encuentra 
en la ley Federal del trabajo, ni en la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos, sino que representa un beneficio que el patrón decide otorgar 
como compensación a los servicios prestados.

apoya lo anterior, la jurisprudencia 2a./J. 40/96, aprobada por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo iV, agosto de 
1996, materias constitucional y laboral, página 177, del siguiente tenor:

"CoNtrato ColeCtiVo. eN Su reViSióN Se puedeN reduCir laS 
preStaCioNeS paCtadaS por laS parteS, Siempre Y CuaNdo Se 
reSpeteN loS dereCHoS mÍNimoS CoNStituCioNaleS Y leGaleS del 
traBaJador.—de conformidad con el artículo 123, apartado ‘a’, fracción 
XXVii, inciso h), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
serán nulas las estipulaciones que impliquen renuncia de algún derecho consa-
grado en favor del obrero en las leyes de protección de auxilio a los trabajado-
res. a su vez, el artículo 394 de la ley Federal del trabajo establece que ningún 
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contrato colectivo podrá pactarse en condiciones menos favorables a las exis-
tentes en los contratos vigentes en la empresa o establecimiento. de la inter-
pretación sistemática de ambos preceptos, se infiere que la nulidad a que 
se refiere el precepto constitucional sobrevendrá cuando el derecho al que se 
renuncie esté previsto en la legislación, mas no en un contrato; ello se afirma 
porque de la lectura del precepto legal de que se trata, se advierte que se refiere 
a cuando por primera vez se va a firmar un contrato colectivo, pues el empleo 
en dicho numeral de la palabra ‘contratos’, así en plural, implica que se refiere 
a los contratos de trabajo individuales que existen en la empresa o estable-
cimientos, antes de que por primera vez se firme un contrato colectivo, dado 
que en un centro de trabajo no puede existir más de uno de los mencionados 
contratos colectivos, según se desprende del contenido del artículo 388 del 
mismo ordenamiento legal; de ahí que válidamente se puedan reducir presta-
ciones en la revisión de la contratación colectiva, siempre y cuando sean 
éstas de carácter contractual o extralegal; estimar lo contrario, podría impli-
car la ruptura del equilibrio de los factores de la producción (capital y trabajo) 
y en algunos casos, la desaparición misma de la fuente laboral."

atentas las razones expuestas, devienen inaplicables las tesis que invoca 
la quejosa en la demanda de amparo, de los rubros: "irretroaCtiVidad de 
laS leYeS. No Se Viola eSa GaraNtÍa CoNStituCioNal CuaNdo laS 
leYeS o aCtoS CoNCretoS de apliCaCióN Sólo aFeCtaN SimpleS 
eXpeCtatiVaS de dereCHo, Y No dereCHoS adQuiridoS."; y, "Ferro-
CarrileroS. la iNterpretaCióN de la ClÁuSula 382, FraCCioNeS iii 
Y iV, del CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo No deBe Ser GramatiCal, 
SiNo aCorde CoN loS priNCipioS Que riGeN a la JuBilaCióN.", toda 
vez que la situación jurídica concreta, que regula el caso sometido al análisis 
constitucional, respecto de los trabajadores de confianza de petróleos mexi-
canos y organismos Subsidiarios fue resuelta por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se citó en líneas precedentes, del 
epígrafe: "petróleoS meXiCaNoS Y orGaNiSmoS SuBSidiarioS. el re-
GlameNto de traBaJo de Su perSoNal de CoNFiaNZa apliCaBle 
para el otorGamieNto de la peNSióN por JuBilaCióN (edad Y aÑoS 
de SerViCioS), eS el Que eStÉ ViGeNte al momeNto eN Que el traBa-
Jador da por termiNada Su relaCióN laBoral."; de ahí que este cri-
terio prevalece sobre los invocados por la solicitante del amparo.

Conceptos de violación relativos al reclamo de tiempo extra devengado.

en el sexto motivo de disentimiento, la quejosa aduce que la absolu-
ción sobre el pago de horas extras lesionó sus derechos, porque: 
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a) en forma indebida la responsable señaló que las terceras perjudi-
cadas afirmaron que la quejosa laboró en jornada diurna ó 0, la que es de 8 
horas, en términos del reglamento de trabajo del personal de Confianza de 
petróleos mexicanos y organismos Subsidiarios; así como porque la actora 
recibió el pago de los conceptos de tiempo extra ocasional (teo) y tiempo 
extra adicional (tea) los cuales tenían por objeto resarcir las horas extras que 
pudiera laborar un trabajador al servicio de petróleos mexicanos y pemex 
exploración producción, lo que resultó falso.

b) de las constancias que integran los autos del juicio laboral, no se 
desprende que las terceras perjudicadas hayan acreditado fehacientemente la 
jornada de trabajo en que se desempeñaba, situación que por sí sola hace 
procedente el pago de las cantidades reclamadas.

c) de manera incorrecta la Junta consideró que las prestaciones de 
tiempo extra ocasional (teo) y tiempo extra adicional (tea) se pagaban por 
haberse laborado la jornada extraordinaria; sin embargo, se debe destacar 
que la jornada extraordinaria debe ser pagada en términos de la ley Federal 
del trabajo en sus artículos 61, 65, 66, 67 y 68, en particular en donde determina 
que por jornada extraordinaria doble se pagará un 100% y 200% más del sala-
rio que corresponda y, si bien, de los recibos de pago apareció y se demues-
tra que en forma constante, periódica y permanente se le pagaban aquéllas a 
la quejosa, éstas prestaciones no cubrían el monto del tiempo extra laborado 
y reclamado por la actora en el juicio natural.

d) de calcularse el monto del salario con la cantidad de las presta-
ciones denominadas tiempo extra ocasional (teo) y tiempo extra adicional 
(tea), no corresponde en forma correcta lo que se le debería haber pagado 
por el tiempo extra que laboró.

e) la absolución es ilegal ya que las empresas demandadas intentaron 
justificar su abstención de pagar tiempo extra con apoyo en lo establecido 
en los artículos 18 y 19 del reglamento de trabajo del personal de Confianza de 
petróleos mexicanos y organismos Subsidiarios, así como las prestaciones 
de tiempo extra ocasional (teo) y tiempo extra adicional (tea); empero, de la 
lectura del artículo 19 del reglamento de trabajo del personal de Confianza 
de petróleos mexicanos y organismos Subsidiarios se advierte que estos con-
ceptos se cubrirían solamente cuando las necesidades del servicio encomen-
dado impongan labores en los días de descanso del personal que denomina 
la tercera como de confianza, contrario a lo argumentado por las propias 
terceras perjudicadas (petróleos mexicanos y pemex exploración y producción), 
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pues los conceptos de tiempo extra ocasional (teo) y tiempo extra adicional 
(tea) no cubren el tiempo extra laborado en los términos pretendidos por 
éstas, por lo que se debió condenar al pago de las horas extras reclamadas.

f) de las constancias que integran el expediente laboral se desprende 
que a la actora se le pagaron los conceptos de tiempo extra ocasional (teo) y 
tiempo extra adicional (tea) catorcenalmente, pero eso de ninguna forma 
constituye el pago de la jornada extraordinaria laborada por la parte actora, 
porque la jornada extraordinaria se paga con el salario integrado a que se refiere 
la jurisprudencia 190/2009, de rubro: "HoraS eXtraS. para Su CuaNtiFi-
CaCióN deBe SerVir de BaSe el Salario iNteGrado por Ser el Que 
Se paGa eN la JorNada ordiNaria."

g) No existe lo inverosímil de las horas extras que reclamó, porque la 
jornada de trabajo señalada fue de las 8:30 a 19:30 horas de lunes a viernes, 
la cual no puede ser considerada como inverosímil, por la simple y sencilla 
razón de que en la jornada diaria señalada por la actora, de ninguna forma se 
le impidió contar con el tiempo suficiente para satisfacer sus necesidades 
fisiológicas que requiere el ser humano para subsistir, como serían las de 
sueño, comida, aseo y desarrollo de su vida social y familiar; más aún por el 
hecho de que el trabajo que desempeñaba la actora no requería una actividad 
física constante. 

los conceptos de violación son infundados.

en los puntos Vi y Vii del capítulo de prestaciones, la quejosa demandó 
el pago de horas extras devengadas, en los siguientes términos:

"Vi. pago de la cantidad de $********** (********** m.N.) que resulta 
por concepto de 468 horas extras a razón de salario doble; ya que la suscrita en 
base a las múltiples actividades que efectuaba como **********, adscrita a 
la Gerencia de Servicios de tecnología de información en las oficinas Centra-
les en la Ciudad de méxico, desempeñaba mis labores para las demandadas 
en un horario de las 8:30 horas a las 19:30 horas de lunes a viernes de cada 
semana, teniendo una hora de las 14:30 horas a las 15:30 horas para tomar 
mis alimentos y descansar, dentro del centro de trabajo, por lo que laboré 3 
horas extras diarias, las que semanalmente sumaban quince horas extras. 
Siendo éstas a salario doble. de acuerdo a lo establecido con los artículos 61, 
66 y 68 de la ley Federal del trabajo.—Vii. pago de la cantidad de $********** 
(********** m.N.) por concepto de 312 horas extras trabajadas con salario 
triple, de conformidad con el artículo 59 del contrato colectivo de trabajo y 
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artículo 68 de la ley Federal del trabajo, ya que de acuerdo a las labores que 
ejecutaba como **********, adscrita a la Gerencia de Servicios de tecnolo-
gía de información en las oficinas Centrales en la Ciudad de méxico, desem-
peñaba para las demandadas en un horario de labores de las 8:30 horas a las 
19:30 horas de lunes a viernes de cada semana, teniendo una hora de las 14:30 
horas a las 15:30 horas para tomar mis alimentos y descansar, dentro del 
centro de trabajo, por lo que laboré tres horas extras diarias, las que semanal-
mente sumaban quince horas extras. Siendo que en este inciso se calculan 
las horas extras posteriores a nueve semanales.—estas dos últimas presta-
ciones son jornadas extraordinarias laborales de un año anterior al 16 de 
noviembre de 2004, o sea 780 en total (468 horas a salario doble y 312 horas a 
salario triple)."

en cuanto a los hechos en que sustentó estas pretensiones, señaló que 
se desempeñaba para las demandadas, en una jornada de trabajo de las 8:30 
a las 19:30 horas de lunes a viernes de cada semana, teniendo una hora de 
las 14:30 horas a las 15:30 horas para tomar mis alimentos y descansar; de lo 
cual derivó que trabajaba tres horas extras diarias, que semanalmente suma-
ban quince horas extras (hecho 1); asimismo, señaló que en su último salario 
diario integrado percibido, recibía un salario correspondiente al nivel 39 con 
el 30% de teo (tiempo extra ocasional) y 30% de (tiempo extra adicional) 
como **********, adscrita a la Gerencia de Servicios de tecnología de infor-
mación de las oficinas Centrales en la Ciudad de méxico de la patronal.

petróleos mexicanos y pemex-exploración y producción negaron dere-
cho a la accionante y, en lo que aquí trasciende, señalaron que la trabajadora 
se desempeñaba en la jornada 0 ó diurna; que el horario de labores fue de las 
8:30 a las 14:30 horas y de las 16:00 a las 18:00 horas, de lunes a viernes de 
cada semana; que cuando el actor las laboró se le cubrieron, tan era de esa 
manera que la propia trabajadora señaló que recibía los conceptos de tiempo 
extra ocasional y tiempo extra adicional como parte integrante de su salario.

la Junta absolvió del pago de horas extras, sobre la base de las siguien-
tes premisas: 

"… en cuanto a los reclamos del pago de horas extras que bajo los 
numerales Vi y Vii, de las prestaciones de la demanda que hace la actora se 
considera que las demandadas justificaron su defensa, acreditaron que la jor-
nada de la actora como activa fue de la ‘0’ o diurna, y que en términos del 
reglamento de trabajo del personal de Confianza de petróleos mexicanos y 
organismos Subsidiarios, es de 8 horas, además que se le cubrían los con-
ceptos de tiempo extra ocasional y tiempo extra adicional como se desprende 
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de los recibos de pago que obran de las fojas 184 a la 216 de autos, sin que por 
otra parte la actora haya demostrado que laboró las horas extras en los térmi-
nos que las reclama, las que además resultan ser inverosímiles, como se esta-
blece en la tesis jurisprudencial que dispone: ‘HoraS eXtraS. eS leGal Que 
taNto la JuNta Como el triBuNal de amparo proCedaN al eStu-
dio de la raZoNaBilidad del tiempo eXtraordiNario de traBaJo 
CuaNdo Se adVierta Que la duraCióN de la JorNada eS iNVeroSÍ-
mil.’ (la transcribe)."

de la transcripción realizada se advierte que la autoridad atendió a dos 
razones para absolver del pago de esta prestación, a saber: 

1. las horas extras se pagan con las prestaciones que conforman el 
salario como son el tiempo extra ocasional (teo) y tiempo extra adicional (tea) 
y por ello absolvió.

2. el reclamo resultaba inverosímil.

la absolución que decretó la responsable resulta esencialmente correcta 
y debe prevalecer, aun cuando sea incorrecta la determinación de que se 
trataba de una jornada inverosímil, atentas las siguientes premisas: 

los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del reglamento de trabajo del perso-
nal de Confianza de petróleos mexicanos y organismos Subsidiarios (de pri-
mero de agosto de dos mil), con base en los cuales la propia trabajadora señaló 
en la demanda que le correspondía el pago de tales conceptos, disponen:

"tiempo extra, teo, tea y bases de cálculo.

"artículo 24. el personal de confianza está obligado a prestar servicios 
en jornada extraordinaria cuando sea requerido para ello por el patrón, obli-
gación que será ineludible en los casos de riesgo inminente para la seguridad 
de los trabajadores, de terceros y/o de las instalaciones, equipos y demás 
bienes de la institución."

"artículo 25. para poder laborar tiempo extra medido deberá existir 
orden por escrito del patrón. el pago del tiempo extraordinario laborado se 
calculará tomando en cuenta el salario tabulado, el que se aumentará con la 
cuota fija del fondo de ahorros y el 60% –sesenta por ciento– del salario tabu-
lado y la ayuda para despensa; la suma se dividirá entre las horas de la jornada 
diaria (7 horas en jornada nocturna u 8 en jornada diurna), la que se multipli-
cará por dos. el resultado será el valor de una hora extra de trabajo."
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"artículo 26. el patrón podrá asignar una compensación del 30% –treinta 
por ciento– por concepto de tiempo extra ocasional (teo), la que se cubrirá 
catorcenalmente. esta prestación remunerará el tiempo extraordinario que el 
personal de confianza de jornada diurna llegue a laborar en forma ocasional 
en exceso de su jornada semanal, siempre que no exceda de seis horas."

"artículo 27. el personal de confianza que tenga asignado tiempo extra 
ocasional (teo), está obligado a laborar fuera de su jornada normal de trabajo, 
cuando sea requerido para ello por su superior jerárquico, en los términos del 
artículo anterior."

"artículo 28. al personal de confianza de jornada diurna que deba labo-
rar tiempo extraordinario no susceptible de medición y control, o se encuentre 
a disposición del patrón incluyendo sus descansos, festivos y obligatorios, el 
patrón le podrá autorizar por este concepto hasta otro 30% –treinta por ciento– 
de tiempo extra adicional (tea)."

"artículo 29. el tiempo extra ocasional (teo) y adicional (tea), a que se 
refieren los artículos anteriores, se calculará sobre el salario tabulado aumen-
tado con el fondo de ahorros cuota fija, el 60% –sesenta por ciento– del sala-
rio tabulado y la ayuda para despensa, cuyo resultado se multiplicará por el 
porcentaje autorizado."

el precepto 24 señala la obligación del personal de confianza de pres-
tar servicios en jornada extraordinaria y los motivos para ello. 

el artículo 25 señala que para poder laborar tiempo extra medido deberá 
existir orden por escrito del patrón, cómo se calculará y que el resultado será el 
valor de una hora extra de trabajo.

la norma 26 establece que el patrón podrá asignar una compensación 
del treinta por ciento por concepto de tiempo extra ocasional (teo), la que se 
cubrirá catorcenalmente y que esta prestación remunerará el tiempo extraor-
dinario que el personal de confianza de jornada diurna llegue a laborar en 
forma ocasional en exceso de su jornada semanal. 

el apartado 27 señala que el personal que tenga asignado teo, está 
obligado a laborar fuera de su jornada normal de trabajo, cuando sea reque-
rido, es decir, que éste excluye la aplicación del citado 25, pues al recibirse el teo, 
no hay necesidad de orden por escrito al obrero para laborar fuera del horario de 
trabajo, sino la obligación de hacerlo, ante el pago de la citada prestación, 
que de antemano cubre ese desempeño.
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el numeral 28 se refiere que personal de confianza de jornada diurna 
que deba laborar tiempo extraordinario no susceptible de medición y control, 
o se encuentre a disposición del patrón incluyendo sus descansos, festivos y 
obligatorios, se le podrá autorizar por este concepto hasta otro treinta por 
ciento de tiempo extra adicional (tea) y el articulado 29, determina cómo se 
calculará el teo y tea.

el análisis de los anteriores preceptos conduce a concluir que el citado 
reglamento contempla el tiempo extra medido, el tiempo extra ocasional 
(teo) y tiempo extra adicional (tea) y que estos últimos tienen por objeto re-
sarcir las horas extras que pudiera laborar un trabajador al servicio de petró-
leos mexicanos, ello es así, ya que en el sistema de pago de tiempo extra para 
los trabajadores de confianza, se distingue si éste puede ser medido o no, su 
duración y la forma en que debe cubrirse en cada caso, de esta forma, el tra-
bajo que se dé fuera de la jornada se puede cubrir mediante la figura del 
tiempo extra medido o bien, mediante el pago del teo y, además, para retri-
buir el tiempo extraordinario que no pueda ser medido, o bien, que el trabaja-
dor se encuentre a disposición del patrón incluyendo sus descansos, festivos 
y obligatorios, se cubrirá con el tea.

en ese sentido, si bien el denominado teo se cubre en forma perma-
nente, se trabaje o no el tiempo extraordinario, también es cierto que tal cir-
cunstancia no desvirtúa su objeto, ya que constituye el pago por tiempo al 
servicio del patrón, al igual que el nombrado tea, pues este concepto tam-
bién se refiere a tiempo extraordinario.

en el caso, la actora afirmó tener un horario de labores de las 8:30 a las 
19:30 horas de lunes a viernes de cada semana, teniendo una hora de las 14:30 
horas a las 15:30 horas para tomar sus alimentos y descansar, de lo cual derivó 
que trabajaba tres horas extras diarias, que semanalmente sumaban quince 
horas extras (hecho 1), pretendiendo que se le pagaran al doble y al triple con-
forme a los artículos 61, 65 y 68 de la ley Federal del trabajo, pero también 
afirmó que se le cubría el tiempo extra ocasional (teo) y tiempo extra adicional 
(tea), lo anterior, al pretender que se integraran estos conceptos al salario, 
para cuantificar a su vez, el monto de la pensión jubilatoria otorgada, como 
se advierte del análisis integral de la demanda laboral.

en ese contexto, tal y como consideró la Junta, del original de los reci-
bos de pago ofrecidos como prueba por la demandante (folios 184 a 216), y 
que abarcan del dos de junio de dos mil dos al dieciocho de octubre de dos 
mil cuatro, se desprende que el patrón venía pagando los conceptos de tiempo 
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extra ocasional y tiempo extra adicional. lo que obliga a concluir que el tiem-
po extra que demandó la actora ya se encontraba cubierto con la entrega de 
dichos conceptos que cubren esos rubros, motivo por el cual, el reclamo que al 
respecto se hizo, resultaba improcedente.

Sirve de apoyo, la tesis i.13o.t.335 l, emitida por este décimo tercer 
tribunal Colegiado, cuyo contenido se reitera, consultable en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, septiembre 
de 2011, página 2179, del siguiente tenor:

"perSoNal de CoNFiaNZa de petróleoS meXiCaNoS Y orGa-
NiSmoS SuBSidiarioS. CuaNdo demaNda de maNera GeNeral el 
paGo de tiempo eXtraordiNario, Y Se demueStra Que Se le CuBrÍa 
el tiempo eXtra oCaSioNal (t.e.o.) Y el tiempo eXtra adiCioNal (t.e.a.), 
deBe eNteNderSe Que aQuÉl Se eNCueNtra CuBierto CoN eStoS 
CoNCeptoS, por taNto, Su reClamo eS improCedeNte.—de los artícu-
los 24 a 29 del reglamento de trabajo del personal de Confianza de petróleos 
mexicanos y organismos Subsidiarios, de 1o. de agosto de 2000, se advierte 
que a este tipo de trabajadores se les puede cubrir el tiempo extraordinario a 
través del tiempo extra medido, del tiempo extra ocasional (t.e.o.) y del tiempo 
extra adicional (t.e.a.), siendo excluyentes los dos primeros, pues conforme 
al artículo 25, para que se dé el tiempo extra medido, es necesaria una orden 
por escrito al obrero para laborar fuera del horario de trabajo, estableciéndose 
igualmente la forma de cubrirse; empero, el precepto 27 señala que el perso-
nal que tenga asignado t.e.o., está obligado a laborar fuera de su jornada 
normal de trabajo cuando sea requerido, es decir, que se elimina la necesidad 
de la orden por escrito, pues en el caso existe una obligación de laborar fuera del 
horario, detallándose su modo de pago en el artículo 29. por lo que respecta 
al tercer elemento, se define como la retribución del tiempo extraordinario 
que no pueda ser medido, o cuando el trabajador se encuentra a disposición del 
patrón, incluyendo sus descansos, festivos y obligatorios, lo que se solventará 
con el t.e.a. de lo anterior se concluye que el tiempo extra ocasional y el tiempo 
extra adicional, son conceptos que tienen como fin cubrir el pago por el tiem-
po extraordinario de servicio al patrón. en ese sentido, si en el juicio laboral el 
trabajador exige de manera general el pago de tiempo extra, pero queda pro-
bado en autos que se le pagaba el tiempo extra ocasional (t.e.o.) y además 
el tiempo extra adicional (t.e.a.), entonces, aquél se encuentra cubierto con la 
entrega de dichos conceptos, por lo que resulta improcedente la reclamación."

Sobre estas bases, al haberse demostrado que la patronal otorgó a la 
quejosa los conceptos denominados tiempo extra ocasional (t.e.o.) y además 
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el tiempo extra adicional (t.e.a.), resulta irrelevante si acreditaron o no el hora-
rio que adujeron al contestar la demanda, porque aun de no haberlo demos-
trado, lo cierto es que la pretensión se encontraba satisfecha, porque se 
demostró el pago de tales horas extras.

asimismo, es inatendible lo alegado en torno a que de manera incorrecta 
la Junta consideró que las prestaciones de tiempo extra ocasional (t.e.o.) y 
tiempo extra adicional (t.e.a.) se pagaban por haberse laborado la jornada 
extraordinaria, ya que si bien de los recibos de pago apareció y se demuestra 
que en forma constante, periódica y permanente se le pagaban aquéllas a 
la quejosa, estas prestaciones no cubrían el monto del tiempo extra laborado 
y reclamado por la actora en el juicio natural; luego, de calcularse el monto del 
salario con la cantidad de las prestaciones denominadas tiempo extra oca-
sional (t.e.o.) y tiempo extra adicional (t.e.a.), no correspondería en forma 
correcta lo que se le debería de haber pagado por el tiempo extra que laboró.

en efecto, esos argumentos son inatendibles, porque la acción no se 
formuló de esa manera, esto es, la quejosa no reclamó el pago de diferencias 
en el pago de la cantidad que le fue cubierta como tiempo extra ocasional y 
tiempo extra adicional, con aquella que, en su caso, estimara que le corres-
pondía por haber laborado una jornada extraordinaria; antes bien, su reclamo 
fue general, en cuanto a que la patronal omitió el pago de tales prestaciones, 
mas no, se itera, las diferencias entre lo que se le cubrió y lo que estimara le 
correspondía; de ahí que no puedan ser analizados tales argumentos. 

No obsta a todo lo anterior que fue incorrecto que la responsable haya 
considerado, como argumento secundario, que el reclamo de horas extras se 
fundamentó en una jornada inverosímil, porque si bien es verdad que la jor-
nada señalada por la quejosa resultaba creíble, porque fue de las 8:30 a las 
19:30 horas de lunes a viernes de cada semana, teniendo una hora de las 14:30 
horas a las 15:30 horas, lo que implicó que el actor laboraba 11 horas diarias, 
de lunes a viernes, con una hora intermedia que le correspondía a su descanso, 
lo cual es acorde con la naturaleza humana; no obstante, al haberse demostrado 
con los recibos de pago que exhibió la propia trabajadora, que se le pagaron 
los conceptos de tiempo extra ocasional y tiempo extra adicional, fue correcto 
que la responsable absolviera del reclamo, por lo que es suficiente la primera 
de las razones que citó en el laudo para que subsista la absolución.

Sobre las anteriores bases, deviene inaplicable el cúmulo de criterios que 
invocó el quejoso para robustecer sus argumentos relacionados con el pago 
de horas extras, porque ninguno de ellos se refiere a que a la actora le fueron 
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cubiertos los conceptos de tiempo extra ocasional y tiempo extra adicional, 
que fue la razón por la que se consideró correcta la absolución. 

Conceptos de violación que controvierten lo determinado con relación 
al aguinaldo devengado.

en el octavo concepto de violación, la quejosa se duele de que la res-
ponsable dejó de considerar el contenido del artículo 48 del reglamento de 
trabajo del personal de Confianza de petróleos mexicanos y organismos Sub-
sidiarios, del que se deriva que todo trabajador que hubiese laborado en el 
ejercicio anual anterior tendrá derecho a que se le cubra la cantidad corres-
pondiente a 55 días del promedio de los salarios ordinarios que le correspon-
dan; por tanto, fue ilegal que se haya abstenido de condenar al pago de 
aguinaldo, bajo el argumento de que le fue cubierto por las terceras perjudi-
cadas, lo que de autos no se desprendía.

lo alegado es infundado.

en el capítulo de prestaciones, la quejosa demandó el pago de aguinaldo 
devengado en el año previo a la jubilación, en los siguientes términos: 

"X. pago de la cantidad de $********** (********** m.N.) correspon-
dientes a la prestación de aguinaldo correspondiente al tiempo en que presté 
mis servicios para las demandadas, por un año anterior al día en que se me 
jubiló el 16 de noviembre de 2004, que no obstante tuve derecho a percibirlo 
no se me pagó. esta prestación se reclama en apoyo a la forma en que las 
demandadas me contrataron; por el artículo 48 del reglamento de trabajo del 
personal de Confianza de petróleos mexicanos y organismos Subsidiarios."

en el hecho Xiii la actora precisó: 

"… petróleos mexicanos y pemex-exploración y producción me paga-
ban por el servicio prestado, en términos de lo dispuesto por el artículo 48 del 
reglamento de trabajo del personal de Confianza de petróleos mexicanos y 
pemex-exploración y producción y organismos Subsidiarios, 55 días de sala-
rios por concepto de aguinaldo, lo que resulta en la cantidad de $**********; 
que dividido entre los 365 días del año, da como cuota diaria la cifra de 
$********** diarios."

la patronal negó derecho al accionante; asimismo, opuso la excepción 
de pago, al considerar que el concepto de aguinaldo aparecía cubierto en el 
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recibo finiquito de quince de noviembre de dos mil cuatro; y, al controvertir 
los hechos, precisó: 

"Xiii. Falso y lo niego, dice la actora que se le pagaba en términos del 
artículo 48 del reglamento de trabajo para el personal de Confianza de petró-
leos mexicanos y organismos Subsidiarios vigente a partir del 1 de agosto de 
2000, el concepto de aguinaldo a razón de 55 días de salario, como si fuera el 
integrado, ya que desafortunadamente obtiene $********** que dividido 
entre 365 días le da una cantidad diaria de $**********, ignorando cómo 
obtiene la cantidad de referencia, ya que si dividimos esa cantidad de 
$********** entre 55 días nos resulta un salario base para su cuantificación 
de $********** diarios; sin que exista fundamento legal o reglamento que así 
lo establezca, dado que en el caso, el artículo 48 refiere el pago de 55 días de 
‘salario ordinario’ diario, que de acuerdo con el artículo 42 del mismo reglamen-
to, y a lo expuesto anteriormente, sólo se integra con salario tabulado, fondo de 
ahorro, cuota variable y renta de casa y asciende a la cantidad de $**********, 
que aparece en la parte superior central de los recibos de pago y que refiere 
la actora en el numeral 2, numeral i y Xiii (inciso) del capítulo de hechos, por lo 
que la determinación del monto, no se ajusta a lo establecido y, por tanto, resulta 
falso que se integre en los términos señalados por la actora y, por tanto, el 
salario que señala como integrado, resulta falso.—es pertinente agregar que 
el aguinaldo no se cubre con el salario ‘integrado’, porque llega a formar 
parte de aquel y así lo ha sostenido nuestro máximo tribunal de Justicia Fede-
ral en las siguientes tesis: ‘aGuiNaldo, Salario BaSe para la CuaNtiFi-
CaCióN del.’ (la transcribe y cita datos de ubicación).—de acuerdo a lo 
expuesto con anterioridad, resulta falso el salario integrado que señala la ac-
tora y, en el caso, si sus acciones no proceden en los términos reclamados, 
no proceden de ninguna otra manera, porque esa Junta no tiene la facultad de 
variar las acciones, ni los hechos de la demanda."

la Junta absolvió de la prestación que se comenta, al estimar que con 
el recibo de pago finiquito se acreditaba el pago de la prestación reclamada, 
como se desprende de la siguiente transcripción:

"… en cuanto al aguinaldo que reclama en el numeral X, de su demanda, 
se tiene que en el recibo de pago finiquito de fecha 15 de noviembre de 2004, 
aparece que se le pago dicha prestación al igual que las demás prestaciones 
que en él se contemplan …"

la conclusión a la que arribó la responsable es correcta, toda vez que 
de la documental consistente en el recibo por pago finiquito, que ambas partes 
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ofrecieron y obra en original en la foja cuatrocientos cuarenta y ocho, se advier-
te que se pagaron a la quejosa las siguientes prestaciones devengadas: 

"(…) recibo por pago finiquito  $**********

"(…)

"percepciones proporcionales devengadas: 

"aguinaldo 10-11-2003 al 15-11-2004 $**********

"rendimientos 01-01-2004 al 15-11-2004 $**********

"Vacaciones (incluyendo la cuota diaria del incentivo 
al desempeño) 10-06-2004 al 15-11-2004 $**********

"incentivo al desempeño $**********

"prima Vacacional 17 días $**********

"incentivo por asistencia $**********

"menos deducciones:

"retención del i.S.p.t. $**********

"Subtotal $**********

"Cantidad neta a pagar:  $**********

"recibí de pemex exploración y producción la cantidad de 
$********** (********** m.N.) por pago de prima de antigüe-
dad por jubilación y pago finiquito de todos los conceptos a que 
tuve derecho por la terminación de la relación de trabajo que con-
cluyó voluntariamente en condiciones especiales y por única vez, 
en los términos que se desglosan en el presente, por lo que no me 
reservo acción ni derecho que ejercitar en el futuro por dichos 
conceptos.

"(…)

"méxico, distrito Federal, 15 de noviembre de 2004 (…)"
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la anterior transcripción evidencia que en el recibo por pago finiquito 
que ambas partes allegaron al juicio, se desprende que al dar por concluida 
la relación laboral como trabajadora en activo y patrón, la demandada otorgó 
a la quejosa, entre otras prestaciones, la cantidad de $********** por con-
cepto de aguinaldo del periodo comprendido entre el diez de noviembre de dos 
mil tres (10-11-2003) y el quince de noviembre de dos mil cuatro (15-11-2004).

en esa medida, contra lo sostenido por la impetrante del amparo, la deter-
minación de la responsable fue correcta, en el sentido de tener por acreditado 
el pago del aguinaldo devengado en el último año de servicio que prestó la 
quejosa al servicio activo de la patronal, pues no existió la omisión de pago 
aducida en la demanda laboral; de ahí lo infundado del concepto de violación.

Conceptos de violación en los que se aducen omisiones en el laudo. 

en parte del quinto concepto de violación, la quejosa sostiene que recla-
mó como prestaciones las marcadas como i, ii, iii, Vi, Vii, Viii, iX, X, Xi y Xii; sin 
embargo, en el laudo de 25 de enero de 2012 no aparece aseveración sobre 
estas prestaciones, lo que ocasiona que no se hubiera emitido, atendiendo a 
lo manifestado en la demanda, contestación y demás pretensiones deduci-
das en el juicio primigenio oportunamente.

lo alegado es infundado.

las prestaciones a las que hace referencia la quejosa consistieron, 
esencialmente en las siguientes: 

i. Cumplimiento de las obligaciones contraídas por las demandadas, 
correspondiente al otorgamiento íntegro y correcto de su jubilación

ii. Nulidad, inaplicabilidad e ineficacia de la fracción i del artículo 82 
del reglamento de trabajo del personal de Confianza de petróleos mexicanos 
y organismos Subsidiarios de 1 de agosto de 2000, porque lesionaba sus de-
rechos adquiridos laborales. 

iii. Cumplimiento forzoso de la fracción i del artículo 82 del reglamento 
de trabajo del personal de Confianza de petróleos mexicanos y organismos 
Subsidiarios vigente a partir del 1 de agosto de 1993.

Vi. pago de la cantidad de $********** (********** m.N.) que resulta 
por concepto de 468 horas extras a razón de salario doble.
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Vii. pago de la cantidad de $********** (********** m.N.) por concepto 
de 312 horas extras trabajadas con salario triple.

Viii. pago de la cantidad de $********** (********** m.N.) correspon-
dientes a la prestación de premio o incentivo de asistencia, por un año ante-
rior al día en que se jubiló. 

iX. pago de la cantidad de $********** (********** m.N.) correspon-
dientes a la prestación de rendimientos del año anterior al día en que se 
jubiló.

X. pago de la cantidad de $********** (********** m.N.) correspon-
dientes a la prestación de aguinaldo, por un año anterior al día en que se 
jubiló. 

Xi. Cumplimiento forzoso de los acuerdos emitidos por el máximo orga-
nismo de petróleos mexicanos y sus organismos Subsidiarios que es el con-
sejo de administración, en los que ha determinado que entre otras prestaciones 
que se deben integrar para el cálculo de las liquidaciones y, en consecuencia, 
de la pensión jubilatoria. 

Xii. para el caso, no consentido de que las demandadas se excepciona-
ron asegurando que de las condenas impuestas en el presente juicio deben 
pagarse impuestos, deberá determinarse que el impuesto no es procedente. 

del análisis integral del laudo, se aprecia que las prestaciones que se 
identificaron en la demanda laboral con los ordinales i, ii, iii y Xi, fueron exa-
minadas por la responsable, porque del laudo se aprecia que las estudió, pues 
las mismas se refieren al cumplimiento forzoso de la fracción i del artículo 82 
del reglamento de trabajo del personal de Confianza de petróleos mexicanos 
y organismos Subsidiarios vigente a partir del primero de agosto de mil nove-
cientos noventa y tres; nulidad parcial de la orden de pago de pensión jubila-
toria; y cumplimiento forzoso de los acuerdos emitidos por los directivos de la 
empresa demandada para la integración salarial para el pago de la pensión 
jubilatoria; esto, al determinar que no procedió la integración salarial para 
fijar el monto de la pensión con las prestaciones que el quejoso solicitó.

además, al determinar que no procedió la integración salarial para fijar 
el monto de la pensión jubilatoria y la prima de antigüedad con las prestacio-
nes que la quejosa solicitó, resultaba inconcuso que las prestaciones vincula-
das a esa prestación también resultaban improcedentes.
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por otro lado, la responsable también se pronunció con relación al 
pago de horas extras que se reclamaron en los incisos Vi y Vii del capítulo de 
prestaciones de la demanda laboral y, como se analizó en líneas anteriores, 
fue correcta la absolución que decretó sobre las mismas.

Con relación a las prestaciones identificadas con los ordinales Viii, iX y 
X, relativas a los conceptos que denominó premio o incentivo de asistencia, 
rendimientos y aguinaldo, respectivamente, la responsable absolvió de esos re-
clamos, al determinar que con el recibo de pago finiquito de quince de 
noviembre de dos mil cuatro, se acreditaba el pago de aguinaldo, así como 
de las "… demás prestaciones que en él se contemplan …"

luego, si del tal documental, la cual fue transcrita en líneas previas, se 
advierte que se pagaron tales conceptos, la omisión que se atribuyó a la res-
ponsable resulta infundada, porque existió un pronunciamiento general respec-
to de la absolución de las prestaciones devengadas que se encontraban 
cubiertas con el finiquito, lo cual es suficiente para considerar que no existió 
la omisión atribuida. 

por último, con relación a la prestación identificada con el inciso Xii, con-
sistente en que si las demandadas se excepcionaran aduciendo que las conde-
nas impuestas en el juicio debían pagarse impuestos, entonces debería 
determinarse que el impuesto no resultaba procedente; si bien del laudo se 
aprecia que no existe pronunciamiento al respecto, lo reclamado por la que-
josa no constituyó propiamente una acción, sino un argumento defensivo 
subordinado a la forma en que se contestara la demanda; de ahí que si la 
responsable no se pronunció con relación al pago o impago de impuestos a 
raíz de lo que en su caso hubiera planteado la patronal como excepción, enton-
ces resultaba innecesario resolver lo pretendido por la quejosa, porque dada 
la manera en que se planteó el reclamo, éste se encontraba subordinado a lo 
que se alegara en la contestación y lo que al respecto resolviera la Junta; de 
ahí que es infundado lo alegado en el concepto de violación. 

en las relacionadas condiciones, desestimados los conceptos de viola-
ción expresados y sin que se advierta deficiencia de la queja que suplir, se 
impone negar la protección constitucional solicitada.

por lo expuesto y fundado y, con apoyo, además, en los artículos 44, 46, 
76, 77, 78, 79, 158, 184 y 190 de la ley de amparo, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
contra el acto de la Junta especial Número doce Bis de la Federal de Conci-
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liación y arbitraje, consistente en el laudo pronunciado el veinticinco de 
enero de dos mil doce, en el juicio laboral **********, seguido por la quejosa 
contra petróleos mexicanos y pemex-exploración y producción. 

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al 
lugar de origen; háganse las anotaciones correspondientes en el libro de 
gobierno de este tribunal y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así, por unanimidad de votos, lo resolvió el décimo tercer tribunal Cole-
giado en materia de trabajo del primer Circuito, que integran los magistrados 
Héctor landa razo, maría del rosario mota Cienfuegos y José manuel Her-
nández Saldaña. Fue relatora la segunda de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 
y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pú
blica gubernamental, así como de los numerales 77, 78 y 79, del Acuer
do general 84/2008 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legalmen
te como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

PERSOnAL dE COnFIAnZA dE PETRÓLEOS MEXICAnOS Y 
ORgAnISMOS SuBSIdIARIOS. CuAndO dEMAndA dE MAnE
RA gEnERAL EL PAgO dE TIEMPO EXTRAORdInARIO, Y SE 
dEMuESTRA QuE SE LE CuBRÍA EL TIEMPO EXTRA OCASIO
nAL (T.E.O.) Y EL TIEMPO EXTRA AdICIOnAL (T.E.A.), dEBE 
EnTEndERSE QuE AQuÉL SE EnCuEnTRA CuBIERTO COn 
ESTOS COnCEPTOS, POR TAnTO, Su RECLAMO ES IMPRO
CEdEnTE.—de los artículos 24 al 29 del reglamento de trabajo del 
personal de Confianza de petróleos mexicanos y organismos Subsidia-
rios, de 1o. de agosto de 2000, se advierte que a este tipo de trabajadores 
se les puede cubrir el tiempo extraordinario a través del tiempo extra 
medido, del tiempo extra ocasional (t.e.o.) y del tiempo extra adicional 
(t.e.a.), siendo excluyentes los dos primeros, pues conforme al artículo 
25, para que se dé el tiempo extra medido, es necesaria una orden por 
escrito al obrero para laborar fuera del horario de trabajo, establecién-
dose igualmente la forma de cubrirse; empero, el precepto 27 señala que 
el personal que tenga asignado t.e.o., está obligado a laborar fuera de su 
jornada normal de trabajo cuando sea requerido, es decir, que se elimina 
la necesidad de la orden por escrito, pues en el caso existe una obli-
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gación de laborar fuera del horario, detallándose su modo de pago en 
el artículo 29. por lo que respecta al tercer elemento, se define como la 
retribución del tiempo extraordinario que no pueda ser medido, o cuando 
el trabajador se encuentra a disposición del patrón, incluyendo sus 
descansos, festivos y obligatorios, lo que se solventará con el t.e.a. de lo 
anterior se concluye que el tiempo extra ocasional y el tiempo extra 
adicional, son conceptos que tienen como fin cubrir el pago por el tiempo 
extraordinario de servicio al patrón. en ese sentido, si en el juicio laboral 
el trabajador exige de manera general el pago de tiempo extra, pero queda 
probado en autos que se le pagaba el tiempo extra ocasional (t.e.o.) y 
además el tiempo extra adicional (t.e.a.), entonces, aquél se encuentra 
cubierto con la entrega de dichos conceptos, por lo que resulta impro-
cedente la reclamación.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del pri-
mer CirCuito.

I.13o.T. J/3 (10a.)

amparo directo 241/2011.—otto antonio lobo Sánchez.—9 de junio de 2011.—unanimi-
dad de votos.—ponente: José manuel Hernández Saldaña.—Secretario: lenin mauri-
cio rodríguez oviedo.

amparo directo 317/2011.—pedro de Jesús aguilar lópez.—30 de junio de 2011.—una-
nimidad de votos.—ponente: maría del rosario mota Cienfuegos.—Secretaria: Yolanda 
rodríguez posada.

amparo directo 1400/2011.—rebeca Cecilia anaya de la mora.—23 de febrero de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Héctor landa razo.—Secretaria: ahideé Violeta 
Serrano Santillán.

amparo directo 724/2012.—Francisco Vieyra ponce.—11 de octubre de 2012.—unanimi-
dad de votos.—ponente: maría del rosario mota Cienfuegos.—Secretaria: Yolanda 
rodríguez posada.

amparo directo 1298/2012.—31 de enero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
maría del rosario mota Cienfuegos.—Secretario: armando Guadarrama Bautista.

PERSOnAS MORALES. AL RECOnOCÉRSELES COMO TITu LARES dE 
dERECHOS HuMAnOS PuEdEn ACudIR AL JuICIO dE AMPARO 
En EL nuEVO SISTEMA COnSTITuCIOnAL (REFORMAS COnSTI
TuCIOnALES PuBLICAdAS En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERA
CIÓn dE 6 Y 10 dE JunIO dE 2011).
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amparo direCto 645/2012. 15 de NoViemBre de 2012. uNaNimi-
dad de VotoS. poNeNte: JoSÉ maNuel de alBa de alBa. SeCreta ria: 
ruBÍ aGuilar laSSerre.

CoNSideraNdo:

SeGuNdo.—el juicio de amparo directo es procedente.

los artículos 1o., 103 y 107 constitucionales, reformados, el primero 
mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación el diez de 
junio de dos mil once y los dos siguientes el seis de ese mismo mes y año, 
en lo que aquí interesa disponen:

"artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como 
de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece.

"las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de con-
formidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la mate-
ria favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

"todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisi-
bilidad y progresividad. en consecuencia, el estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley. ..."

"artículo 103. los tribunales de la Federación resolverán toda contro-
versia que se suscite.

"i. por normas generales, actos u omisiones de la autoridad que violen 
los derechos humanos reconocidos y las garantías otorgadas para su protec-
ción por esta Constitución, así como por los tratados internacionales de los 
que el estado mexicano sea parte; ..."

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
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los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"i. el juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agraviada, 
teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un derecho o de un interés legí-
timo individual o colectivo, siempre que alegue que el acto reclamado viola 
los derechos reconocidos por esta Constitución y con ello se afecte su esfera 
jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su especial situación frente 
al orden jurídico.

"tratándose de actos o resoluciones provenientes de tribunales judicia-
les, administrativos o del trabajo, el quejoso deberá aducir ser titular de un 
derecho subjetivo que se afecte de manera personal y directa; …"

a su vez, el artículo 1, numeral 2, de la Convención americana sobre 
derechos Humanos, establece:

"artículo 1. obligación de respetar los derechos.

"…

"2. para los efectos de esta convención, persona es todo ser humano."

una interpretación literal estricta de dichas porciones jurídicas, condu-
ciría a considerar que el juicio de amparo promovido por una persona moral, 
por no tratarse de un ser humano, resulta improcedente pues al carecer de 
la naturaleza humana podría no ser titular de derechos humanos; luego, si la 
finalidad de dicho juicio es la protección de los derechos humanos que la Cons-
titución reconoce, bajo dicha interpretación, una persona jurídica no estaría 
legitimada para acudir al juicio de amparo.

Sin embargo, bajo la apreciación de este órgano colegiado, una interpre-
tación de tal orden, resulta contraria a los principios evolutivos consagrados 
sistemáticamente en nuestra propia Constitución, y se alejaría de la teleolo-
gía de la reforma constitucional de junio de dos mil once e, incluso, de la juris-
prudencia internacional al respecto.

lo anterior es así, pues con la reforma al artículo 1o. de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos de diez de junio de dos mil once, se 
amplió el objeto de protección que brinda nuestra Constitución, ya que se esta-
blecieron como derechos mínimos de los que deben gozar las personas que 
se encuentren en nuestro territorio nacional y que, por tanto el estado en su 
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conjunto debe garantizar a los derechos humanos que el propio texto consti-
tucional reconoce, así como los establecidos en los tratados internacionales 
de los que nuestra nación es parte. 

así, el poder reformador decidió extender el marco de protección que 
brindaba nuestra Constitución, pues el texto anterior del artículo 1o. constitu-
cional establecía como objeto de tutela de la Norma Fundamental únicamente 
a "las garantías" que otorgaba la propia Constitución. 

ahora, el nuevo diseño constitucional, al ampliar su objeto de tutela, 
hace explícita la existencia de garantías que tutelan su protección, las que de 
la misma forma se encuentran bajo el cobijo del entramado constitucional. 

el juicio de amparo, dentro del nuevo diseño constitucional mexicano, 
se erige como la vía jurisdiccional con que cuentan los gobernados para acudir 
ante los tribunales federales, a fin de que, en sede nacional, una instancia 
judicial analice si con la expedición de una norma de carácter general, o un 
acto u omisión de la autoridad, se vulneran los derechos humanos reconoci-
dos por la propia Constitución o las garantías en ella consagradas para su 
protección, así como los reconocidos en los tratados internacionales de los 
que méxico es parte. 

Sin que ello conduzca a la improcedencia del juicio de amparo tratán-
dose de las personas morales.

lo anterior, pues del proceso reformador de la Constitución no se advierte 
que fuera esa la finalidad del legislador, pues en una de las iniciativas que 
conformaron el grupo de propuestas para reformar la Constitución en materia 
de derechos humanos, en concreto de la iniciativa presentada por el grupo 
parlamentario del partido de la revolución democrática en el Senado y publi-
cada en la Gaceta Número 259, en lo que interesa se establece:

"... 1. terminología de las libertades públicas en la Constitución mexicana.

"un punto básico de la reforma constitucional tiene que ver con una 
transformación terminológica relativa a la manera en cómo la Constitución 
denomina a los derechos humanos. el término ‘garantías individuales’ susti-
tuyó al término ‘derechos del hombre’ empleado por la Constitución Federal 
de 1857. en su momento, el término de garantías individuales respondía a la 
tradición académica de esa etapa pero, sobre todo, al pensamiento liberal 
impe rante a finales del siglo XiX y principios del siglo XX. aunque el concepto 
de garantías individuales fue defendido durante buena parte del siglo pasado 
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por algunos de los principales exponentes de la dogmática jurídica, ya desde 
hace un tiempo otro grupo de académicos ha evidenciado los equívocos y 
limi  taciones que acarrea ese término. las tres principales críticas son las 
siguientes:

"1. Confunde los mecanismos de protección de derechos con los dere-
chos en sí, pues en realidad una garantía es un instrumento a través del cual 
se protege un derecho y no un derecho en sí mismo.

"2. atiende a una concepción individualista y estatalista de los dere-
chos humanos, en la que la principal función de los derechos es salvaguardar 
una esfera de libertad para los individuos y en la cual el estado cumple sus 
obligaciones en la mayoría de los casos con no interferir en el ámbito privado 
de acción de los individuos. en este sentido, se privilegia a los derechos civi-
les y políticos, mientras que reducen los derechos económicos y sociales a 
simples objetivos programáticos del estado, poniendo en duda su plena 
jus ticiabilidad.

"3. al considerar que los únicos titulares de las garantías son los indivi-
duos concretos, niega de entrada la posibilidad de reconocer a ciertos grupos 
o comunidades la titularidad de los denominados derechos colectivos.

"las iniciativas de reforma constitucional presentadas hasta ahora pro-
ponen emplear otros dos términos, el de derechos fundamentales o el de 
derechos humanos. el término de derechos fundamentales tiene su origen 
en el marco del movimiento francés por la promulgación de la declaración de 
los derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789 (droits fundamentaux), 
aunque cobra mayor fuerza y popularidad gracias a que es el término que 
emplea la ley Fundamental de Bonn de 1949 para referirse a los derechos 
huma nos (Grundrechte). a partir de ella, muchas Constituciones europeas y 
latinoamericanas han adoptado dicho término, tales como la Constitución 
espa ñola de 1789, la de Brasil de 1988 y la colombiana de 1991. en general se 
entiende que con este término se alude a aquellos derechos humanos que 
han sido reconocidos por un orden jurídico determinado, o de manera aún más 
específica, a aquellos derechos humanos que han sido constitucionalizados.

"así, la expresión ‘derechos humanos’ tiene las siguientes ventajas: es la 
que ha recibido mayor difusión en todo el mundo y ha sido aceptada por la mayor 
cantidad de culturas y tradiciones jurídicas; en su propia formulación se com-
prende que los derechos humanos son aquellos cuyo único requisito o condi-
ción que se precisa para ser su titular es el simple hecho de pertenecer a la 
especie humana; finalmente, la expresión se coloca en estrecha sintonía con 
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los instrumentos internacionales que el estado mexicano ha ratificado. de esta 
manera no habría mayor distinción entre los derechos humanos reconocidos 
en la Constitución y los derechos reconocidos por el mexicano por vía de los tra-
tados internacionales, lo único que los distinguiría sería su fuente u origen.

"2. reconocimiento de derechos.

"la Constitución es el lugar idóneo en el que se debe hacer un recono-
cimiento explícito del catálogo de derechos humanos de los que gozan las per -
sonas y grupos que habitan el territorio de un estado. de esta manera los 
derechos humanos forman parte de la Norma Suprema que rige en ese terri-
torio y ocupan la máxima jerarquía jurídica en el orden jurídico del país. también, 
por supuesto, es una manera de asegurar, por una parte, que todas las activi-
dades del estado deben dirigirse a la consecución de los dere chos huma nos 
para todos y todas como su objetivo central y, por otra parte, que todas las 
normas jurídicas secundarias deben estar en plena sintonía con su contenido.

"actualmente el artículo primero de la Constitución establece que ‘todos 
los individuos gozarán de las garantías que otorga la Constitución’. aunque a 
través de esta oración la Constitución mexicana hace un reconocimiento de 
los derechos humanos, la terminología que emplea para ello resulta limitativa 
de los alcances que los derechos humanos pueden llegar a tener en la prác-
tica. Son tres las limitaciones principales:

"1) al emplear el verbo ‘otorgar’ y no ‘reconocer’, se da a entender que 
el estado es la única fuente de los derechos y no que los derechos son inheren-
tes a las personas y el simplemente reconoce su existencia.

"2) el término ‘individuos’ resulta limitativo, dado que los únicos titula-
res de derechos son los individuos aislados, excluyendo como titulares de 
derechos a las personas jurídicas o morales e, incluso, a grupos o colectivi-
dades de personas, como pueden ser los pueblos y comunidades indíge nas. por 
ello, una propuesta del presente documento es sustituir el término individuo 
por el de ‘persona’, entendiendo que se trata de un término menos limitativo, 
con una larga tradición jurídica y, además, neutral en cuanto al género …" 
(el subrayado es propio).

incluso, en el dictamen de las Comisiones unidas de puntos Constitu-
cionales y de estudios legislativos, con opinión de la Comisión de reforma 
del estado, respecto la minuta del proyecto de decreto que modificaba la deno-
minación del capítulo i del título primero y reformaba distintos artículos de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, en materia de derechos 
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humanos, publicada en la Gaceta doscientos treinta y tres, en lo que interesa 
se estableció:

"…

"ii. Contenido de la minuta.

"Se reforma el capítulo 1 del título primero de la Constitución política 
para denominarse: de los derechos y sus garantías.

"artículo 1o. constitucional:

"en el primer párrafo se cambia el término individuo por el de persona, 
se incorpora el goce de los derechos humanos reconocidos en la Constitu-
ción y en todos los tratados internacionales que haya ratificado méxico, así 
como de las garantías para su protección. 

"…

"iii. Consideraciones

"Como se ha descrito en los antecedentes del presente dictamen, la 
minuta fue aprobada en la Colegisladora con modificaciones, que a continua-
ción se señalan:

"primera. respecto al párrafo primero del artículo 1o. constitucional, 
estas comisiones dictaminadoras estiman conveniente precisar que la incor-
po ración del término ‘persona’ propuesto desde la Cámara de origen es ade-
cuado, entendiendo por tal, a todo ser humano titular de iguales derechos y 
deberes emanados de su común dignidad y en los casos en que ello sea apli-
cable debe ampliarse a las personas jurídicas.

"la Colegisladora eliminó la acotación de que se trate sólo de tratados 
internacionales sobre derechos humanos, lo anterior con la intención de ampliar 
la protección de los mismos que puedan derivar de cualquier tratado interna-
cional del que méxico sea parte, sin que tenga necesariamente por objeto la 
protección de los derechos humanos.

"…

"por lo anteriormente expuesto y fundado, las Comisiones unidas de 
puntos Constitucionales y de estudios legislativos someten a la consideración 
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del pleno de la Cámara de Senadores, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 85, 86 y 94 de la ley orgánica del Congreso General de los estados 
unidos mexicanos y así como los artículos 162, 182, 186, 190 y demás relati-
vos del reglamento del Senado de la república, la aprobación de la minuta.

"proyecto de decreto que modifica la denominación del capítulo i del 
título primero y reforma diversos artículos de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos.

"artículo único. Se reforma la denominación del capítulo i del título 
primero; el primero y quinto párrafos del artículo 1o.; el segundo párrafo del 
artículo 3o.; el primer párrafo del artículo 11; el artículo 15; el segundo párrafo 
del artículo 18, el primer párrafo del artículo 29; el primer párrafo del artículo 33, 
la fracción X del artículo 89; el segundo párrafo del artículo 97; el segundo y 
tercer párrafos del apartado B del artículo 102, y el inciso g) de la fracción ii 
del artículo 105; se adicionan dos nuevos párrafos segundo y tercero, al artículo 
1o., recorriéndose los actuales en su orden; un nuevo párrafo segundo al 
artículo 11; los párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto al artículo 29; un 
nuevo párrafo segundo al artículo 33, recorriéndose el actual en su orden; 
y los nuevos párrafos quinto, octavo, décimo primero y décimo segundo al 
artículo 102, apartado B, recorriéndose los actuales en su orden, todos ellos 
de la Cons ti  tución política de los estados unidos mexicanos, para quedar 
como sigue:

"título primero

"Capítulo i

"de los derechos humanos y sus garantías

"artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas goza-
rán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como de las garan-
tías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspen derse, 
salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución esta blece. …" 
(el subrayado es propio).

de lo antes expuesto se desprende que, no fue voluntad del poder refor -
mador excluir a las personas morales del acceso al juicio de amparo pues, lejos 
de ello, se les reconoció, por ampliación, como sujetos titulares de tales dere -
chos, en lo que les resulte aplicable. 
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esto es así, porque en la palabra "personas", para efectos del artículo 
indicado, no sólo se refiere a la persona física o ser humano, sino también a 
la moral o jurídica. esta última como organización creada a partir de la agru-
pación voluntaria de una pluralidad de personas físicas, con una finalidad 
común, identidad propia y diferenciada que trasciende a la de los individuos 
que la integran, dotada de órganos que expresan su voluntad independiente 
de la de sus miembros y de un patrimonio propio, separado del de sus integran-
tes. por eso, el ordenamiento jurídico le atribuye personalidad y reconoce 
capacidad para actuar en el ámbito jurídico como sujeto independiente de 
derechos y obligaciones, acorde al título segundo del libro primero del Código 
Civil Federal, al artículo 9o. de la Carta magna y conforme a la interpretación 
de protección más amplia que en materia de derechos humanos se autoriza 
en el párrafo segundo del numeral 1o. de nuestra Carta magna.

lo que bajo la óptica de este tribunal, es acorde, incluso, con la juris-
prudencia internacional, tal como se desprende de lo resuelto por la Corte 
interamericana de derechos Humanos al resolver las excepciones prelimina-
res en el Caso Cantos contra argentina, en donde, en lo que aquí interesa, 
determinó:

"... 22. la primera excepción preliminar que la Corte va a analizar y 
decidir es la relativa al artículo 1, inciso 2, de la Convención americana que 
afirma: ‘para los efectos de esta convención, persona es todo ser humano’. 
Basándose en este texto, la argentina sostiene que la Convención americana 
no es aplicable a las personas jurídicas y que, por ende, las empresas del 
señor José maría Cantos, que poseen distintas formas societarias, no están 
amparadas por el artículo 1.2 de la convención.

"23. el estado invoca en su apoyo la práctica de la Comisión interame-
ricana en cuanto a la interpretación del artículo 1.2 de la convención y cita los 
dos pasajes siguientes, entre otros, extractados de los pronunciamientos de 
la comisión:

"Que el preámbulo de la Convención americana sobre derechos Huma-
nos así como las disposiciones del artículo 1.2 proveen que ‘para los propósitos 
de esta convención ‘persona’ significa todo ser humano’, y que por consi-
guiente, el sistema de personas naturales y no incluye personas jurídicas ... 
consecuentemente, en el sistema interamericano, el derecho a la propiedad 
es un derecho personal y la comisión tiene atribuciones para proteger los dere-
chos de un individuo cuya propiedad es confiscada, pero no tiene jurisdicción 
sobre los derechos de personas jurídicas, tales como compañías o, como en 
este caso, instituciones bancarias.
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"… de acuerdo al segundo párrafo de la norma transcrita, artículo 1, la 
persona protegida por la convención es ‘todo ser humano’ ... por ello, la comi-
sión considera que la convención otorga su protección a las personas físicas 
o naturales, excluyendo de su ámbito de aplicación a las personas jurídicas o 
ideales, por cuanto éstas son ficciones jurídicas sin existencia real en el 
orden material.

"24. resulta útil, por un momento, aceptar la interpretación sugerida en 
los pasajes transcritos precedentemente y examinar las consecuencias que 
ella tendría. Según este criterio, una sociedad civil o comercial que sufriera una 
violación de sus derechos reconocidos por la Constitución de su país, como 
la inviolabilidad de la defensa en juicio o la intervención de la correspondencia, 
no podría invocar el artículo 25 de la convención por ser precisamente una 
persona jurídica. ejemplos semejantes podrían ser mencionados respecto de 
los artículos 10 y 24 de la convención, entre otros.

"25. Cabe examinar a continuación el artículo 21 de la Convención 
americana relativo a la propiedad privada, que interesa en este caso. Según la 
interpretación que la argentina sugiere y que la Comisión parece compartir, 
si un hacendado adquiere una máquina cosechadora para trabajar su campo 
y el gobierno se la confisca, tendrá el amparo del artículo 21. pero, si en lugar 
de un hacendado, se trata de dos agricultores de escasos recursos que forman 
una sociedad para comprar la misma cosechadora, y el gobierno se la confisca, 
ellos no podrán invocar la Convención americana porque la cosechadora en 
cuestión sería propiedad de una sociedad. ahora bien, si los agricultores del 
ejemplo, en vez de constituir una sociedad, compraran la cosechadora en 
copropiedad, la convención podría ampararlos porque según un principio que 
se remonta al derecho romano, la copropiedad no constituye nunca una per -
sona ideal.

"26. toda norma jurídica se refiere siempre a una conducta humana, 
que la postula como permitida, prohibida u obligatoria. Cuando una norma 
jurídica atribuye un derecho a una sociedad, ésta supone una asociación volun-
taria de personas que crean un fondo patrimonial común para colaborar en la 
explotación de una empresa, con ánimo de obtener un beneficio individual, 
participando en el reparto de las ganancias que se obtengan. el derecho ofrece 
al individuo una amplia gama de alternativas para regular sus conductas 
para con otros individuos y para limitar su responsabilidad. así, existen socie-
dades colectivas, anónimas, de responsabilidad limitada, en comandita, etc. 
en todo caso, esta unión organizada permite coordinar las fuerzas individuales 
para conseguir un fin común superior. en razón de lo anterior, se constituye 
una persona jurídica diferente de sus componentes, creándose a su vez un 
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fondo patrimonial, el cual supone un desplazamiento de cosas o derechos del 
patrimonio de los socios al de la sociedad, introduciendo limitaciones a la res-
ponsabilidad de dichos socios frente a terceros. en este mismo sentido, la 
Corte internacional de Justicia en su caso Barcelona Traction ha diferenciado 
los derechos de los accionistas de una empresa de los de la empresa misma, 
señalando que las leyes internas otorgan a los accionistas determinados dere-
chos directos, como los de recibir los dividendos acordados, asistir y votar en las 
juntas generales y recibir parte de los activos de la compañía en el momento 
de su liquidación, entre otros.

"27. en el caso subjúdice, la argentina afirma que las personas jurídi-
cas no están incluidas en la Convención americana y, por tanto, a dichas 
personas no les aplica sus disposiciones, pues carecen de derechos humanos. 
Sin embargo, la Corte hace notar que, en general, los derechos y las obliga-
ciones atribuidos a las personas morales se resuelven en derechos y obligacio-
nes de las personas físicas que las constituyen o que actúan en su nombre o 
representación.

"28. además de ello, se podría recordar aquí la Convención de Viena 
sobre el derecho de los tratados, tal como esta Corte lo ha hecho en varias 
ocasiones, y afirmar que la interpretación pretendida por el estado conduce 
a resultados irrazonables pues implica quitar la protección de la convención a 
un conjunto importante de derechos humanos.

"29. esta Corte considera que si bien la figura de las personas jurídicas 
no ha sido reconocida expresamente por la Convención americana, como sí lo 
hace el protocolo no. 1 a la Convención europea de derechos Humanos, esto 
no restringe la posibilidad que bajo determinados supuestos el individuo pueda 
acudir al Sistema interamericano de protección de los derechos Humanos 
para hacer valer sus derechos fundamentales, aun cuando los mismos estén 
cubiertos por una figura o ficción jurídica creada por el mismo sistema del 
derecho. No obstante, vale hacer una distinción para efectos de admitir cuáles 
situaciones podrán ser analizadas por este tribunal, bajo el marco de la Con-
vención americana. en este sentido, ya esta Corte ha analizado la posible 
violación de derechos de sujetos en su calidad de accionistas …" (el subrayado 
es propio).

así, una interpretación sistemática y teleológica de los artículos 1o., 
103 y 107 constitucionales, conduce a establecer que las personas morales 
pueden ser sujetos de derechos tutelados por normas de derechos humanos, 
y el juicio de amparo es el medio procesal constitucional previsto para su efec-
tiva protección; por tanto, el juicio que estas promuevan resulta procedente.
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lo anterior es así, ya que de aceptar lo contrario, esto es, que el juicio 
de amparo en el nuevo marco constitucional es improcedente tratándose de las 
personas morales, implicaría quitar a dichos sujetos una vía de protección 
que la propia Constitución y la ley de amparo, previo a las reformas de junio de 
dos mil once, les otorgaban, sin que se advierta justificación racional alguna 
para adoptar tal postura, pues ello implicaría, por un lado, vulnerar el principio 
de progresividad ahora consagrado en el párrafo tercero del artículo 1o. de la 
propia Constitución Federal, que implica tanto gradualidad como progreso, 
esto es, una línea continua de mejora en el tiempo, de suerte que se avance 
en el mejoramiento de las condiciones de los derechos fundamentales y de 
sus garantías, de suerte que si bien es cierto que la regresividad de derechos o 
garantías no está proscrita en el ámbito internacional la restricción al ejercicio 
de un derecho, también lo es que medidas de este orden requieren y exigen 
una justificación plena, lo que en el caso concreto no acontece, pues ningún 
elemento objetivo existe que, conduzca a concluir que las personas morales 
se encuentran excluidas de la acción de amparo, pues una interpretación de 
tal orden, iría en contra de la finalidad buscada por el poder reformador en el 
nuevo sistema de protección y tutela constitucional. 

asimismo, cabe insistir en el principio de progresividad consagrado en 
el párrafo tercero del citado precepto constitucional, mismo que siguiendo a 
luis daniel Vázquez y Sandra Serrano en "los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. apuntes para su aplicación 
práctica", publicado en la obra colectiva la reforma constitucional de derechos 
humanos: un nuevo paradigma, editada por la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación y el instituto de investigaciones Jurídicas de la universidad Nacional 
autónoma de méxico, es concebido tanto como gradualidad como progreso, 
en el sentido de buscar que el disfrute de los derechos, siempre debe mejorar 
avanzar hacia el mejoramiento de sus condiciones mediante el establecimiento 
y cumplimiento de planes a corto, mediano y largo plazo. por tanto, cualquier 
interpretación en distinto sentido tendería al retroceso y no a la búsqueda de 
una mayor protección ni al progreso de los derechos humanos. 

No puede ni debe ser obstáculo la literalidad en la redacción de las con-
venciones internacionales, especialmente la relativa a los derechos humanos, 
operante en el sistema interamericano, que refiere expresamente a los "seres 
humanos", pues se trataría de una visión restrictiva alejada de los principios de 
interpretación sistemáticos y funcionales. 

además, dicho orden jurídico internacional de protección, no sustituye 
la jurisdicción nacional, sino que la complementa junto con la regulada en el 
derecho interno nacional. por lo que, una vez arraigados los derechos huma-
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nos en el derecho constitucional propio y singular del estado mexicano, éstos 
se han constituido en fundamentales, y su goce, así como el de las garantías 
para su protección, ha sido establecido por el propio derecho constitucional 
en favor de las personas y no sólo del ser humano. 

otro argumento más, en relación con esta cuestión de procedencia, se 
extrae de la interpretación efectuada por la primera Sala de nuestro más alto 
tribunal, cuando considera legitimadas a las personas morales para deman-
dar la reparación del daño moral relacionado con los derechos de la perso-
nalidad y la propia reputación, entendida como la consideración que de una 
persona tienen las demás. esto, por ser innegable, dado el trato efectuado por 
la Suprema Corte, como ente sujeto de derechos y obligaciones vinculados 
íntimamente a los aspectos de las personas, como resultan ser el decoro o 
el honor. 

así, sirve de apoyo la jurisprudencia 1a./J. 6/2005 de la primera Sala 
del más alto tribunal del país, emitida al resolver la contradicción de tesis 
100/2003-pS, consultable con los siguientes datos.

Novena Época
registro: 178767
instancia: primera Sala
Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
tomo: XXi, abril de 2005
materia(s): Civil
tesis: 1a./J. 6/2005
página: 155

"daÑo moral. laS perSoNaS moraleS eStÁN leGitimadaS 
para demaNdar Su reparaCióN eN CaSo Que Se aFeCte la CoNSide-
raCióN Que tieNeN loS demÁS reSpeCto de ellaS (artÍCulo 1916 del 
CódiGo CiVil para el diStrito Federal).—Conforme al citado precepto, 
es jurídicamente posible que las personas colectivas demanden la reparación 
del daño moral que llegare a ocasionárseles, ya que al definirlo como la afec-
tación que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, 
honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien en la 
consideración que de ella tienen los demás, lo hace consistir en una lesión 
a los conceptos enumerados y obliga al responsable a repararlo mediante 
una indemnización pecuniaria. aunado a lo anterior, y si se tiene en cuenta 
que jurídicamente es posible que además de las personas físicas, las morales 
también sean sujetos de derechos y obligaciones, según los artículos 25 a 27 
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del mencionado código, las cuales adquieren personalidad para realizar ciertos 
fines distintos a los de cada uno de los miembros que las componen, como lo 
establece el artículo 2o. de la ley General de Sociedades mercantiles; que 
obran y se obligan por medio de los órganos que las representan, y si el derecho 
les atribuye la calidad de personas morales a esas colectividades que adquie-
ren unidad y cohesión a través de la personalidad, y por medio de esta cons-
trucción técnica les permite adquirir individualidad de manera similar al ser 
humano, y toda vez que el daño moral está íntimamente relacionado con los 
derechos de la personalidad, es indudable que por equiparación y analogía 
los conceptos relativos a la reputación y a la consideración que de sí misma 
tienen los demás, también se aplican a las personas morales."

en este orden de ideas, es dable también decir que las personas mora-
les de derecho privado se encuentran protegidas por el artículo 1o. constitucio-
nal; de ahí que deben gozar de los derechos fundamentales constituidos por 
los derechos humanos reconocidos en la propia Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como de las garan-
tías para su protección, siempre y cuando sean acordes con la finalidad que 
persiguen, por estar encaminados a la protección de su objeto social, así como 
de aquellos que aparezcan como medio o instrumento necesario para la conse-
cución de la finalidad referida. 

Como corolario, no debe olvidarse la redacción del hasta ahora vigente 
artículo 8o. de la ley de amparo, donde expresamente se estipula: "las per-
sonas morales privadas podrán pedir amparo por medio de sus legítimos 
representantes". 

por tanto, debe concluirse con certeza que en el actual orden constitu-
cional mexicano el presente juicio de amparo resulta procedente.

terCero.—la existencia del acto reclamado quedó acreditada con el 
informe justificado respectivo y con las constancias que se anexaron al mismo.

Cuarto.—las consideraciones en que descansa la sentencia recla-
mada son, en lo conducente, las siguientes:

"iV. Son ineficaces los agravios formulados por **********, por la repre-
sentación con que se ostenta.

"en efecto, lo que se aduce tocante a la violación de los artículos 14 y 
16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, es una cues-
tión cuyo estudio no puede ser analizada por este órgano colegiado, toda vez 
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que los únicos competentes para conocer sobre las transgresiones a las garan-
tías individuales y/o derechos humanos consagrados en la aludida Carta magna, 
en casos como el presente son los tribunales federales, según se deriva de 
los artículos 103, fracción i y 107 de la propia Constitución, que regulan en su 
orden, la procedencia del juicio de amparo, sus principios y bases generales 
y de la tesis … ‘artÍCuloS 14 Y 16 CoNStituCioNaleS, ViolaCióN a loS. 
Su aNÁliSiS, eS de la CompeteNCia eXCluSiVa de loS triBuNaleS Fede-
raleS, a traVÉS del JuiCio de amparo.’ (Se transcriben datos de locali-
zación, texto y precedentes).

"es inexacto que la sentencia recurrida sea violatoria del principio de 
congruencia contenido en el numeral 57 del Código de procedimientos Civi-
les del estado, porque basta la simple lectura de la demanda originadora del 
expediente enviado para la sustanciación de este asunto, de su contestación 
y del fallo impugnado para advertir que el Juez del conocimiento se ocupó 
exclusivamente del estudio de las pretensiones deducidas por los contendien-
tes, en la medida legalmente posible que lo permitieran los planteamientos 
jurídicos sometidos a su potestad; además no abordó el análisis de algún 
punto ajeno a los del debate; todo lo cual denota que el aludido fallo no padece 
del defecto que le atribuye el precitado recurrente. avala lo expuesto, la parte 
conducente de la jurisprudencia … ‘SeNteNCiaS CiVileS, CoNGrueNCia 
de laS (leGiSlaCióN proCeSal CiVil para el eStado de VeraCruZ).’ 
(se transcriben datos de localización, texto y precedentes).

"también es incierto que el fallo impugnado carezca de fundamentación 
y motivación, porque basta su simple lectura para advertir que su autor, además 
de citar los artículos 100, 104, 228, 234, 262, 265, 272, 320, 327, 331, 332, 333 
y 337 del Código de procedimientos Civiles del estado; 2158 y 2159 del Código 
Civil local; 102 del reglamento de la ley de Navegación y, 27 y 32 de la regu-
lación particular de pilotaje para el puerto de Coatzacoalcos, externó las razo-
nes por las cuales resolvió en la forma en que lo hizo.

"lo argumentado en torno a que ‘la parte actora funda su acción de 
nulidad en la cual se desprende que en ella intervinieron todos y cada uno 
de los miembros de la demandada ********** y quienes firmaron a nombre 
propio la aceptación de los acuerdos tomados en dicha asamblea en ningún 
momento se firmaron los acuerdos en representación de la **********, por 
lo cual, la parte actora debió llamar a juicio (sic) todos y cada uno de los inte-
grantes de la ********** en comento, ya que son los que votaron y aproba  ron 
dejar sin efectos el acta de asamblea de 31 de agosto de 2004, por lo cual mi 
representada no tiene ninguna obligación de cumplir con los acuerdos toma-
dos por sus agremiados, ya que jamás se firmó en representación de la 
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********** los acuerdos tomados por sus sindicatos’, es infundado, si se tienen 
cuenta que en tratándose de controversias judiciales donde existen varios 
demandados y/o diversos actores, se actualiza la figura de litisconsorcio, que 
en si implica pluralidad de partes en el juicio, modalidad del procedimiento 
que puede ser activo cuando se trate de dos o más actores y pasivo si se está 
en el caso de dos o más demandados; de tal suerte que tanto el litisconsorcio 
activo como el pasivo pueden presentarse de forma voluntaria, ante la deci-
sión de las partes, o de manera necesaria, la cual deriva de naturaleza del 
derecho que se dilucida en el litigio; así, existiendo pluralidad de demanda-
dos y unidad de acción, resulta obligatorio llamar a los litisconsortes, pues al 
estar vinculados, no es posible condenar a uno sin que la condena alcanzara 
a los demás; es decir, si la sentencia que decida el fondo del negocio puede 
tener por objeto determinar un nuevo estado de derecho debido a la naturaleza 
jurídica de las acciones que se ejercitan, no podrá pronunciarse sin oír a todos 
los que deben intervenir en la relación jurídica procesal, pues el litis consorcio 
requiere que los actores o demandados, según el caso, mantengan una comu-
nidad jurídica con respecto al objeto de la litis planteada, tengan un mismo 
derecho o se encuentren obligados por igual causa, ya que cuando ocurre una 
situación así la sentencia afectará a todos los interesados y, por ello, es indis-
pensable que sean llamados a juicio. avala lo anterior la tesis … ‘litiSCoN-
SorCio eN el proCedimieNto CiVil. CoNCepto.’ (Se transcriben datos de 
localización, texto y precedentes). en ese orden de consideraciones, opuesto 
a la opinión del hoy apelante, en la especie, la relación jurídico procesal se 
encuentra debidamente integrada, sin necesidad de llamar a la controversia 
judicial ‘a todos y cada uno de los integrantes de la ********** en comento’, 
pues no obstante que de la lectura del acta de asamblea celebrada el treinta 
de noviembre del dos mil seis, cuya nulidad se reclamó (fojas treinta y seis a 
cuarenta y dos) aparece que en ella estuvieron presentes ‘el propio delegado, 
así como los integrantes de la **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** y **********, los ********** 
jubilados por el **********, **********, **********, ********** y **********, 
así como el presidente de la ********** y el asesor jurídico de la **********’ y 
en la demanda originadora del expediente enviado para la sustanciación de 
este asunto, consta que se demandó a la **********, sin hacer lo propio con 
todos los que estuvieron presentes en la asamblea acabada de aludir, cabe 
precisar que conforme a los estatutos del ********** ofertados en vía de prueba 
por la parte demandada y que, por tanto, tienen plena eficacia en su contra 
en términos del diverso 330 de la citada ley procesal (fojas noventa y ocho 
a ciento cuarenta y siete) particularmente de su artículo 70, fracciones i y ii, 
se pone de relieve que: (se transcribe) y, por ende, quien está facultado para 
representar legalmente a los miembros del mencionado sindicato, es su dele-
gado, lo cual implica entonces, que en el caso justiciable no era necesario 
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llamar a todos y cada uno de los que participaron en la referida asamblea para 
quedar debidamente integrada la mencionada relación jurídico–procesal; 
a ello debe añadirse que es inexacto que ‘en ningún momento se firmaron los 
acuerdos en representación de la **********’; pues conforme a los capítu-
los ii y iV de los mismos estatutos, el sindicato está formado por los miembros 
activos e inactivos, se integra por las delegaciones mencionadas en el artículo 
102-Bis y la soberanía de dicho sindicato originalmente reside en la voluntad 
democrática de sus afiliados; de ahí que quienes asistieron, votaron y firma-
ron en la mencionada asamblea del treinta de noviembre de dos mil seis, lo 
hicieron como miembros del sindicato en comento al ser, precisamente, inte-
grantes del mismo, tal como se hizo constar en la propia asamblea, en donde 
dice: ‘por unanimidad de los integrantes de la ********** se aprobaron los 
acuer dos mencionados con anterioridad’; consiguientemente, los referi-
dos miem  bros del sindicato que participaron y votaron en la aludida asam-
blea, se encuentran legalmente representados por el delegado, en atención a 
las facultades establecidas en los estatutos que rigen al precitado organismo 
sindical según se ha dicho ya.

"No es óbice para ello, lo manifestado respecto a que, ‘dentro de la 
secuela procesal’ la parte actora no demostró la existencia del consentimiento 
por parte de mi representada y mucho menos que fueron debidamente firma-
das las actas de asamblea (sic) alude en su demanda la parte actora, éstas 
en representación de la **********; aunado a lo anterior, en la audiencia de 
desahogo de pruebas de fecha dos de junio del año dos mil once, el codeman-
dado ********** declaró cierta la posición número 16 de la confesional a su 
cargo, manifestando que la ********** se abstuvo de firmar los acuerdos cele-
brados en la asamblea de 31 de agosto de 2004, esto es, que no se otorgó 
consentimiento por parte de la persona moral que hoy se demanda, por lo cual 
se carece de la acción para reclamar las prestaciones aludidas en su escrito 
inicial de demanda, pues conforme a los citados capítulos ii y iV de los estatu-
tos, el sindicato está formado por miembros activos e inactivos y se integra 
por las delegaciones mencionadas en el artículo 102-Bis y, a su vez, cada dele-
gado ostenta la personalidad jurídica de sus respectivas delegaciones, para 
lo cual quedan investidos de las facultades a que hacen referencias los nume-
rales 69 y 70 de los precitados estatutos, entre ellas, determinar mediante 
acuerdos de asamblea celebradas por los ********** miembros, las normas 
que se deban aplicar para el caso de vacaciones, licencias económicas, reti-
ros voluntarios, jubilación, fallecimiento, etcétera; por tanto, la sola participa-
ción de los miembros activos e inactivos en la diversa asamblea del treinta y 
uno de agosto de dos mil cuatro, la cual se encuentra protocolizada, por 
cierto a petición del ********** **********, bajo la escritura pública número 
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********** del ********** de la misma anualidad (fojas diez a trece) en la 
que acordaron, entre otras cosas: 

"‘1. las pensiones deberán seguirse pagando como hasta la fecha se 
ha realizado, esto es, en los mismos términos y condiciones, pero a partir del 
1 de octubre de 2004 se cubrirán por parte de la ********** a las cuentas 
bancarias de cada uno de los jubilados dentro de los tres primeros días hábi-
les de cada mes. Será de por vida a cada uno de los jubilados’, lo cual implica 
la obligación por parte de la ********** demandada de pagar las jubilaciones 
ahí pactadas, pues son los ********** quienes conforman la propia ********** 
y los que tienen derecho a voz y en caso de los activos, al voto en las asambleas; 
de ahí que sea inexacto que no se cuente con el consentimiento de la propia 
********** respecto a lo convenido en la asamblea acabada de mencionar.

"lo esgrimido en el sentido de que ‘como se desprende del considerando 
ii romano y de las constancias procesales en que se actúa, el a quo carece de 
jurisdicción y competencia para conocer y resolver del presente juicio de nuli-
dad que se ha hecho valer en contra de la **********, por miembros inactivos 
del sindicato señalado, respecto de la nulidad de acta de asamblea celebrada 
conforme a los lineamientos legales de nuestros estatutos, lo cual fue reco-
nocido por la parte actora en las confesiones ofrecidas por mi representada 
y, además, de que el conflicto es por la nulidad de los acuerdos tomados en 
una asamblea sindical, conforme a los estatutos que rigen al **********, por 
lo que en este orden de ideas, el acta de asamblea de fecha 30 de noviembre 
de 2006, se encuentra dentro de las normas del derecho laboral y de la orga-
nización sindical que represento como lo establece el artículo 69, fracción iii, 
de los estatutos del **********, los cuales fueron presentados para acreditar la 
personalidad del delegado sindical en mi escrito de contestación de demanda, 
lo cual dejó de observar el Juez inferior al resolver en la sentencia de 23 de 
noviembre del presente año, que él resulta ser competente para conocer 
del procedimiento de nulidad que hace valer, lo cual es contrario de derecho’, 
es una cuestión cuyo estudio no puede ser abordado por esta Sala aquí y 
ahora, pues la ‘excepción de incompetencia para conocer del asunto, dado 
que se trata de la materia laboral’, opuesta por la parte demandada aquí recu-
rrente, es un aspecto que ya fue estudiado y decidido en la diversa resolución 
dictada el nueve de noviembre de dos mil siete (fojas trescientos treinta y dos 
a trescientos treinta y cuatro) en la cual se declaró improcedente la indi-
cada excepción, determinación judicial confirmada por este mismo tribunal 
de alzada en la ejecutoria del doce de marzo de dos mil ocho, pronunciada en 
el toca número ********** (fojas trescientos sesenta y cinco a trescientos 
sesenta y ocho) donde, entre otras cosas, se consideró ‘en el asunto que 
ahora nos ocupa, no se trata de la aplicación de normas laborales, ni de una 
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empresa, sino de un sindicato, por más que los trabajos que desempeñen 
tengan lugar en una zona federal, porque no se está demandado a la empresa 
sino al sindicato, al que no se le reclaman prestaciones de trabajo derivadas 
de una relación obrero-patronal, sino la nulidad de un acta de asamblea y la 
validez de los acuerdos tomados en una diversa, ciertamente celebrados por 
una agrupación de carácter sindical, pero no se están ventilando aspectos 
eminentemente laborales, tampoco se está demandado al sindicato con el 
carácter de patrón, no se reclama la aplicación de normas laborales, pues de 
los hechos de la demanda se advierte que la cuestión deriva de un convenio 
celebrado entre miembros activos y jubilados del sindicato y la validez de estos 
acuerdos, por ende, es claro que no se trata de un asunto laboral y, en con se-
cuencia, la decisión del juzgador de sostener su competencia se encuentra 
ajustada a derecho’; en esa tesitura, al haber sido dictada esta última reso-
lución por un tribunal de segunda instancia, cualquier violación en la cual 
pudiera haberse incurrido ahí, no puede ser motivo de análisis al momento de 
resolverse los agravios formulados contra la sentencia con la cual culminó el 
procedimiento de primera instancia, si se tiene en cuenta que del contenido 
del precepto 509 del Código de procedimientos Civiles de Veracruz, se colige 
que el recurso de apelación tiene por efecto que el superior confirme, revoque 
o modifique la resolución apelada y, por ende, lo argumentado a título de agra-
vios no puede ser motivo de examen nuevamente por este tribunal de segundo 
grado, de lo contrario implicaría desconocer el principio de seguridad jurídica, 
según se infiere de la parte conducente de la jurisprudencia ... ‘ViolaCioNeS 
a laS leYeS del proCedimieNto CiVil. la omiSióN de Su eStudio eN 
la apelaCióN del Fallo de primer Grado, No deBe CoNduCir a la 
CoNCeSióN del amparo CuaNdo Ya FueroN aNaliZadaS por el tri-
BuNal de alZada a traVÉS de diVerSoS reCurSoS (alCaNCe de loS 
artÍCuloS 107, FraCCióN iii, iNCiSo a) de la CoNStituCióN, Y 161 de 
la leY de amparo).’ (se transcriben datos de localización y texto).

"lo argüido en cuanto a que ‘de una revisión de la documental exhibida 
por la parte actora, consistente en la copia certificada del instrumento notarial 
número ********** de fecha **********, la cual contiene el acta de asam-
blea de 31 de agosto de 2004 y del numeral 6 de dicha acta, en el mismo no 
se establece cantidad líquida como la que pretende hacer valer al a quo, 
esto es, no se encuentra precisada la cantidad que establece en el conside-
rando ii, lo que significa que no existe valor de la demanda, por tanto, es impro-
cedente condenar a mi representada de las cantidades establecidas en el 
resolutivo tercero de la resolución de fecha 23 de noviembre de 2011’, es inope-
rante, pese a ser verdad que de la lectura de las copias certificadas de la 
escritura pública número ********** del **********, pasada ante la fe del 
licenciado pedro tiburcio Castro, titular de la Notaría pública Número Quince 
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con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz (fojas once a trece) que contiene 
la protocolización del acta de asamblea celebrada el treinta y uno de agosto 
de dos mil cuatro, se ponga de relieve ‘que en el mismo no se establece can-
tidad líquida’, toda vez que el resolutor de primer grado para condenar ‘a la 
********** al pago de las pensiones jubilatorias en forma individualizada 
que dejaron de pagarse a los actores ********** **********, **********, 
********** y **********, a partir del mes de diciembre de dos mil seis, hasta el 
mes de junio de dos mil diez, por la suma de **********, debiéndose actua-
lizar dicha suma en ejecución de sentencia …’, lo hizo con apoyo en la ‘peri-
cial contable integrada con los dictámenes emitidos por el perito de la parte 
actora, licenciado en contaduría **********, el contador público y auditor 
**********, perito en rebeldía de la parte demandada, así como del licenciado 
en derecho y contador público y auditor designado **********, tercero en 
discordia designado en autos (f. 503 a 510, 528 a 540 y 568, respectivamente) 
determinando en (sic) perito del actor, que la pensión jubilatoria pendiente de 
pago desde diciembre de dos mil seis, hasta el mes de mayo de dos mil diez, 
contemplando, además, el pago de aguinaldo, lo que arroja un total de ********** 
el perito de los demandados determinó que la pensión jubilatoria pendiente 
de pago, desde el mes de diciembre de dos mil seis, hasta el mes de junio de 
dos mil diez, así como el cincuenta por ciento’ del aguinaldo por los años 
transcurridos, lo que da como resultado total **********’ aclarando el perito 
tercero en discordia que la discrepancia entre ambos dictámenes deriva del 
cálculo efectuado con un mes de diferencia, pero que resultan correctos 
los cálculos realizados por los peritos, ya que desde el mes de diciembre 
de dos mil seis, hasta el mes de junio de dos mil diez, las pensiones jubila-
torias dejadas de percibir por los actores del juicio son por la cantidad de 
**********, debiendo actualizarse dicha suma a partir del mes de julio de dos 
mil diez, en ejecución de sentencia, en caso, de ser favorable a los mismos, lo 
anterior, previa aplicación de los métodos, conocimientos o razones técnicas 
y científicas basadas en la metodología requerida al efecto, por lo que siendo 
que la valoración de los dictámenes referidos en el particular, constituye una 
facultad exclusiva del juzgador, basada en razonamientos lógicos técnicos, 
así como en la sana crítica de las disposiciones legales existentes, sin perder 
de vista que la función de los peritos en los procesos se limita a la de simples 
auxiliares en la impartición de justicia, quienes proporcionan una ayuda con 
sus conocimientos técnicos sobre la ciencia, arte u oficio en los que son espe-
cialistas, apoyados en instrumentos científicos, por lo que al no existir otras 
pruebas que desvirtúen o hagan dudoso el contenido de los peritajes emiti-
dos por los profesionistas señalados líneas procedentes, se les otorga valor 
probatorio, según nuestro arbitrio, consideración que bien o mal debe perma-
necer intocada, pues es de verse de la simple lectura de los motivos de disenso 
sometidos a la potestad de este órgano jurisdiccional, que ninguno de ellos 
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se orientó a rebatirla. al caso resultan aplicables, la jurisprudencias … ‘aGra-
VioS iNSuFiCieNteS, eS iNNeCeSario Su eStudio Si lo aleGado No 
ComBate uN aSpeCto FuNdameNtal de la SeNteNCia reCurrida, 
Que por Si eS SuFiCieNte para SuSteNtarla.’ (se transcriben datos de 
localización y texto) la tesis … ‘aGraVioS. deBeN impuGNar la SeNteNCia 
reClamada.’ (se transcriben datos de localización y texto) … ‘apelaCióN. 
deBe CoNCretarSe al eXameN de loS aGraVioS CuaNdo No eXiSte 
QueJa deFiCieNte Que Suplir.’ (se transcriben datos de localización y texto).

"a idéntica conclusión debe arribarse respecto a lo afirmado en rela-
ción a que ‘se demostró que los ********** agremiados a la ********** 
ya no son los únicos que prestan el servicio de ********** en el puerto de 
Coatzacoalcos, Veracruz, ya que existen dos nuevos ********** independien-
tes al sindicato, que los están prestando y por lógica jurídica las cantidades 
que se obtienen han disminuido en un 50% y como principio jurídico aplicable 
nadie está obligado a lo imposible, en este caso fueron procedentes los acuer-
dos tomados por los ********** miembros activos e inactivos de la ********** 
aludida, en la asamblea de 30 de noviembre de 2006, los cuales fueron bajo 
las normas establecidas en la ley Federal de trabajo y los estatutos que rigen 
al sindicato, situación que no fue debidamente valorada por el a quo. resultó 
por demás procedente la excepción de imposibilidad de cumplir con la pres-
tación, en virtud de que existen en el puerto de Coatzacoalcos, Veracruz, dos 
prestadores de servicios que no pertenecen al sindicato que represento, por 
lo cual existe una baja de movimientos portuarios, lo cual se demostró debida-
mente con el informe rendido por el capitán del puerto dando como resultado 
una disminución en los ingresos de los agremiados y, por ende, al salario, todas 
estas circunstancias externas a la voluntad de los miembros de la **********, 
resultando de un supuesto, no concedido, que se cumplan las prestaciones 
de los actores a quienes no les asiste la razón, como se demostró en el proce-
dimiento’, toda vez que el resolutor de primer grado por cuanto a dicho punto 
consideró: ‘únicamente demuestra que los actores son jubilados de dicha 
**********, que actualmente existen otros prestadores del servicio de pilotaje 
en la zona, los movimientos realizados en el servicio, tanto por la demandada 
como por los ********** independientes, la existencia del fideicomiso contra-
tado por la ********** reo con la institución de crédito Bancomer, así como los 
saldos existentes en el citado fideicomiso, en los periodos correspondientes 
en los años mil novecientos noventa y nueve, dos mil uno y dos mil cuatro, sin 
que lo anterior justifique sus excepciones y defensas. esto es así, ya que contra-
riamente a lo establecido en la regulación particular de pilotaje para el puerto 
de Coatzacoalcos, Veracruz, río (sic) del mismo nombre, con sus zonas de 
maniobra en Nanchital, minatitlán, laguna de pajaritos, monoboyas de alta mar 
y Zona portuaria, publicada el trece de agosto de mil novecientos ochenta y 
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siete, en el diario oficial de la Federación, en sus artículos 27 y 32 que prevén 
la creación de un fondo para la seguridad social de los ********** de Coatza-
coalcos, del quince por ciento de los ingresos brutos mensuales, a fin de que 
los mismos puedan gozar de los beneficios de la jubilación, retiro voluntario, 
atención médica y medicinas, así como de gratificaciones por vacaciones y 
aguinaldo, siendo obligatorio para el goce de dicho beneficio acreditar diez 
años de servicio activo sin interrupción y en los casos especiales los integran-
tes de la ********** tomarán el acuerdo correspondiente, así como lo acor-
dado por asamblea extraordinaria llevada a cabo el treinta y uno de agosto de 
dos mil cuatro, por los integrantes activos y jubilados de la **********, res-
pecto a la continuidad del pago de las pensiones en los términos y condicio-
nes que se venían realizando y que a partir del uno de octubre de dos mil 
cuatro, la citada ********** cubriría de por vida dichas pensiones, a las cuen-
tas bancarias de cada uno de los jubilados, dentro de los tres primeros días 
hábiles de cada mes, respetando el cincuenta por ciento de aguinaldos, segu-
ros de vida, gastos funerarios y pensión postmórtem, pactándose, entre otras 
cuestiones, sobre todo en los puntos cinco y seis, lo siguiente: 5. Se acuerda 
que los ********** jubilados autorizan a realizar las modificaciones que con-
vengan a la ********** respecto del fideicomiso existente con el fiduciario 
**********, S.a. 6 dicho acuerdo deberá elevarse ante notario público para 
su debida protocolización, acordándose que por ningún acuerdo de asam-
blea posterior a esta fecha entre los ********** activos actuales y cualquier 
otro futuro, que llegue a formar parte de la **********, podrán revocar alguno 
de los acuerdos tomados ... sin que se advierta motivo alguno por medio del 
cual se haya convenido la cancelación posterior del pago de pensión de los 
********** jubilados’ y si de los referidos agravios se colige que ninguno de 
ellos tampoco se dirigió a rebatir esta última estimación, por tanto, también 
debe permanecer intocada, tanto más cuanto que es jurídicamente irrelevante 
que existan actualmente dos prestadores de servicio de pilotaje, pues la sub-
sistencia de lo acordado en los puntos cinco y seis de la asamblea celebrada 
el treinta y uno de agosto del dos mil cuatro no se supeditó a la existencia de 
prestadores de servicios ajenos al referido sindicato.

"lo esgrimido en torno a que ‘como se demostró en la secuela procesal 
con las documentales ofrecidas de mi parte, así como con la prueba reina, 
la confesional de la parte actora, desahogada el día dos de julio del año dos mil 
once, en la que aceptaron ante la presencia judicial que recibe una pensión 
por jubilación por parte del **********, una pensión que otorga el sindicato, 
de acuerdo con los estatutos del ********** y reglamento del Fondo Nacio-
nal de retiro, siendo ésta la una (sic) forma de obtener una pensión por jubi-
lación, esto es una prestación social del sindicato hacia sus agremiados y 



1873QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

constituido económicamente con nuestras propias aportaciones’, es infundado, 
pese a ser verdad que ********** y **********, al absolver las posiciones 
articuladas por su contraparte y calificadas de legales por el juzgador, particu-
larmente la formulada bajo el arábigo seis, inherente a ‘que usted recibe el 
pago de una pensión jubilatoria por parte del **********’, respectivamente, 
respondieron ‘que sí’ y ‘que sí’; y que en el informe rendido por el **********, 
**********, secretario de previsión Social, Comité ejecutivo Nacional, **********, 
el veintisiete de abril del dos mil siete (fojas cientos sesenta y siete) se haga 
constar que los actores ‘se encuentran jubilados conforme a nuestros estatu-
tos de nuestra organización sindical’; cuenta habida que en el caso justicia-
ble la parte actora reclamó el pago de las pensiones jubilatorias que se obligó 
a cubrir la ********** en la asamblea del treinta y uno de agosto del dos mil 
cuatro, derivado de la publicación hecha en el diario oficial de la Federación, 
específicamente en su artículo 27, que dice: (se transcribe) y no el pago de 
las jubilaciones del sindicato ‘constituido económicamente con nuestras 
propias aportaciones’ si se tiene en cuenta que de los artículos 67, 69, fracción 
iV y 102, fracciones V y Vii, de los aludidos estatutos, las delegaciones consti-
tuyen entes autónomos y con patrimonio propio y éstas a su vez establecen 
su régimen administrativo interno, de manera que las cantidades recaudadas 
por la prestación del servicio de pilotaje permitan, entre otras cosas, que se 
destinen los porcentajes para la creación de fondos de retiro y jubilación; de ahí 
que lo aceptado por los nombrados actores al absolver la transcrita posición 
seis, no puede tener como consecuencia la improcedencia de la acción dedu-
cida, pues se reitera, el pago de la jubilación reclamada lo es, en la especie, 
el convenido en la asamblea celebrada el treinta y uno de agosto del dos mil 
cuatro y que debe ser cubierto por la demandada **********.

"Finalmente, lo alegado tocante a que ‘el a quo ha violado en nuestro 
perjuicio los preceptos legales antes citados en virtud de que no analizó debi-
damente las excepciones planteadas en mi escrito inicial de demanda, ya que 
sólo hace una narración de los hechos acontecidos en la secuela procesal y 
jamás entra al estudio y análisis de las excepciones, así como valoración de 
las pruebas presentadas por las partes, mismas que se hicieron valer en el 
juicio de nulidad’, igualmente es inoperante, cuenta habida de que el nom-
brado disconforme omitió precisar cuáles de las excepciones planteadas 
y pruebas ofrecidas por las partes, dejó de considerar y valorar el Juez del 
conocimiento y la forma en que éstos trascienden en el fallo combatido, según 
se deriva de la tesis … ‘aGraVioS eN la apelaCióN. Su CoNteNido.’ 
(se trans criben datos de localización y texto).

"Sentado lo anterior, lo procedente es confirmar el fallo impugnado.
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"V. Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 100 y 104 del 
invocado Código de procedimientos Civiles local, son a cargo de la parte ape-
lante el pago de gastos y costas de segunda instancia, previa regulación, al 
no obtener resolución favorable."

QuiNto.—Se expresaron como conceptos de violación los siguientes:

"primero.—Fuente del concepto de violación. la sentencia de fecha 
veintidós de mayo del año dos mil doce, de la cual la Sala responsable declara 
infundados los agravios expresados por mi representada **********, y de 
manera irresponsable sin ni siquiera dar lectura en forma conjunta y armónica 
a la demanda, contestación y sentencia de primer grado declara inoperantes 
los agravios expuestos.

"artículos constitucionales y legales violados: 14 y 16 constitucionales, 
en relación con lo establecido por los artículos 1o., 11 y 57 del Código de proce-
dimientos Civiles de Veracruz, así como los numerales 1727 y 2157 del Código 
Civil de la misma entidad.

"Ya que como se advierte de las actuaciones de la Sala responsable, no 
analizó debidamente los agravios expresados en mi escrito de fecha dos de 
diciembre de dos mil once, así como la procedencia de la acción que deter-
minó el Juez Segundo de primera instancia, como se deriva de la resolución 
que se combate, no existe una debida fundamentación y motivación conforme 
a lo establecido en el artículo 14 de nuestra Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, siendo que simplemente se tiende a repetir los precep-
tos legales, mismos que señaló en la sentencia de primera instancia el a quo, 
no haciendo un razonamiento específico para confirmar la sentencia dictada 
por el Juez Segundo de primera instancia.

"es preciso aclarar que los agravios expresados de parte de mi repre-
sentada se expusieron conforme a lo establecido en el artículo 514 del Código 
de procedimientos Civiles de Veracruz, expresando los motivos por los que se 
originó la inconformidad.

"el acto reclamado que se combate por vicios propios, esencialmente 
por la falta de fundamentación y motivación, como se advierte de los siguien-
tes argumentos:

"el artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, en su parte que interesa dispone: (se transcribe).
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"por su parte, el numeral 16 de la Carta magna, establece: (se transcribe).

"estos preceptos han sido interpretados por el poder Judicial de la Fede-
ración en el sentido de que todo acto de autoridad debe estar fundado y moti-
vado, entendiéndose por lo primero que el documento que lo contenga debe 
ser preciso en cuanto a los preceptos aplicables al caso y, por lo segundo, que 
necesariamente deben señalarse las razones particulares o causas inmedia-
tas que se tuvieron en consideración para emitir el acto, requiriéndose además 
que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables al 
caso de que se trate.

"la fundamentación se refiere a la cita obligada de los preceptos en 
que se basa la autoridad para emitir sus actos.

"la motivación consiste en el razonamiento contenido en el texto 
mismo del acto autoritario de molestia, y dichas razones serán válidas si per-
miten concluir que el acto concreto se ajusta exactamente a las prevenciones 
de determinados preceptos legales, o sea, motivar no es simplemente expre-
sar la consideraciones del particular punto de vista de la autoridad, sino que 
dichas consideraciones o circunstancias se adecuen exactamente al caso 
concreto previsto en una hipótesis legal.

"en tal sentido, para que un acto esté debidamente fundado y motivado, 
es menester que cumpla con lo siguiente:

"a) la existencia y cita de un precepto legal que atribuya a la autoridad 
la facultad para actuar en determinado sentido.

"b) Que la autoridad se ajuste exactamente a la norma legal, en la cual 
encuentra fundamento su actuación.

"c) la existencia constatada de los antecedentes fácticos o circunstan-
cias de hecho que sí permitan colegir con claridad, que sí procedía aplicar 
la norma correspondiente y, consecuentemente, que justifique con plenitud el 
que la autoridad haya actuado en determinado sentido y no en otro.

"d) los antecedentes o razones por las cuales se expide el acto 
reclamado.

"en síntesis, para que las autoridades cumplan con la fundamentación 
y motivación que exigen los artículos 14 y 16 constitucionales, no basta con que 
exista un precepto que pueda sustentar sus actos, ni un motivo para ello; 
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además, es necesario que los hechos y las consideraciones de la autoridad se 
ubiquen exactamente en la hipótesis legal.

"Situación que no ocurrió en el presente caso, como se desprende de 
la sentencia que se combate de veintidós de mayo de los presentes, específi-
camente en el considerando iV de dicha resolución, en el cual sólo señala 
una tesis aislada la cual se aplica en caso de que se imponga reconvención 
en juicios civiles, así como sólo repite los numerales que supuestamente se 
funda el Juez a quo para condenar a mi representada, y por ende la respon-
sable confirma dicha resolución, lo cual me causa un agravio de difícil repa-
ración, toda vez que como se desprende de actuaciones la parte actora en su 
escrito inicial de demanda funda su acción en dos asambleas extraordinarias 
celebradas por la **********.

"la Sala responsable pretende confundir a este H. tribunal, situación 
por la cual me permito aclarar cada una de las dos asambleas de las que se 
desprenden las violaciones cometidas a mi representada.

"en primer lugar, la actora en el juicio civil, funda su acción de nulidad 
en la asamblea celebrada el treinta de noviembre de dos mil seis protocoli-
zada ante la fe del notario público número **********, en Coatzacoalcos 
Veracruz, escritura pública ********** de **********, en la cual intervinie-
ron los socios activos e inactivos de la **********, esto como lo confirma la 
misma Sala responsable, se cumplió con todos y cada uno de las formali da-
des establecidas en los estatutos del ********** y la ley Federal del trabajo, 
en primer lugar se convocó a dicha asamblea con anterioridad, el día veintiuno 
de noviembre de dos mil seis, estando presente el presidente de la Comisión 
Nacional de Vigilancia del **********, en la cual se acordó lo siguiente:

"‘a partir del día treinta de noviembre del año dos mil seis, se deja de 
pagar el total del apoyo económico que se venía pagando a los ********** 
puerto inactivos **********, **********, **********, **********, ********** 
y **********. 

"Se deja sin efectos el acta de asamblea de treinta y no de agosto de 
dos mil cuatro ...’

"llevándose a votación el acuerdo antes señalado y por mayoría de 
votos fue debidamente aprobado, por lo que se desprende que dicha asam-
blea se llevó a cabo conforme a los lineamientos legales procedentes, esto no 
fue debidamente analizado ni valorado por la Sala responsable, aunado a que 
el Juez a quo no motivó ni fundó debidamente la sentencia que confirma el 
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inferior. por lo cual es contrario a lo establecido en los numerales 56 y 57 
del Código de procedimientos Civiles; situación que no fue analizada por los 
magistrados que integran la Segunda Sala del tribunal Superior de Justicia 
del estado.

"ahora, respecto a la asamblea de treinta y uno de agosto de dos mil 
cuatro, celebrada por los ********** activos **********, ********** (finado), 
**********, ********** (finado), **********, **********, ********** y 
**********; por parte de los ********** jubilados los ********** jubilados 
**********, **********, ********** y el ********** **********, documental 
que fue exhibida por la parte actora con su escrito inicial de demanda y de la 
cual no existe ni se desprende que dichos acuerdos se celebraron entre los 
********** jubilados y la persona moral denominada **********, toda vez 
que no existe firma y consentimiento del representante legal de la ********** 
señalada, por lo cual dicho acto es inexistente, tomando en cuenta que los 
acuerdos fueron tomas (sic) entre los socios de la ********** aludida, esto 
es en lo particular, por ende, debió de llamarse a juicio a cada uno de los que 
participaron en el convenio celebrado entre las partes, además de que la acción 
intentada en contra de mi representada es carente de toda acción y derecho, 
en virtud de que no reúne el requisito de existencia establecido en la fracción i 
del artículo 1727 del Código Civil, el cual requiere del consentimiento de las 
partes, requisito que no se encuentra determinado en dicha acta de asamblea, 
argumentos que no observó la Sala responsable y sólo se limitó a reproducir 
la sentencia apelada.

"por la falta de consentimiento el acto jurídico resulta inexistente, con-
forme lo establece el artículo 2157 del Código Civil de Veracruz, el cual especí-
ficamente determina lo siguiente: (se transcribe).

"aunado al precepto legal también se aplica la inexistencia del objeto, 
toda vez que de la misma acta de asamblea de treinta y uno de agosto de dos 
mil cuatro, se advierte que no existen las cantidades que demandan la parte 
actora en el juicio principal, sólo establece que:

"‘1. las pensiones deberán seguirse pagando como hasta la fecha se 
ha realizado, esto es en los mismos términos y condiciones, pero a partir del 
uno de octubre de dos mil cuatro se cubrirán por parte de la ********** a las 
cuentas bancarias de cada uno de los jubilados dentro de los tres primeros 
días hábiles de cada mes será de por vida a cada uno de los jubilados …’

"de la presente cláusula no existe la cantidad exacta de la cual se halla 
fundado la Sala para confirmar la resolución del Juez a quo quien indebida-
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mente condena a mi representada al pago de **********, cantidad inexistente, 
lo cual no es procedente, debido a que la ********** no se obligó al pago de 
las cantidades aludidas, toda vez que no existe el consentimiento de la misma, 
y en términos de los estatutos del sindicato, el delegado no tiene facultades 
para celebrar convenios entre sus agremiados y obligar a su representada 
al pago de pensiones, como lo establece el artículo 70 de los señalados estatu-
tos, y como se desprende del acta de asamblea de treinta y uno de agosto de dos 
mil cuatro, carece de consentimiento por parte del delegado representante 
legal de la **********, por lo que dicho convenio es válido en términos de la 
fracción iV del artículo 1728 del Código Civil, todo esto no fue debidamente 
analizado por la Sala responsable, violentándose las garantías de audiencia y 
legalidad que establece nuestra Constitución.

"SeGuNdo.—Fuente de concepto de violación. la sentencia de fecha 
veintidós de mayo de dos mil doce, de la cual la Sala responsable declara 
infundados los agravios expresados por mi representada **********, y de 
manera irresponsable sin ni siquiera dar lectura en forma conjunta y armónica 
a la demanda, contestación y sentencia de primer grado declara inoperantes 
los agravios expuestos.

"artículos constitucionales y legales violados: 14 y 16, en relación con 
lo establecido por los artículos 1o., 11 y 57 del Código de procedimientos Civi-
les de Veracruz y 2157 del Código Civil del estado.

"Se combate la sentencia de veintidós de mayo del presente año, toda 
vez que en su considerando iV, establece lo siguiente: (se transcribe parte del 
párrafo cuarto).

"aunado a lo siguiente termina estableciendo que:

"‘... los referidos miembros del sindicato que participaran votaron en la 
aludida asamblea, se encuentran legalmente representados por el delegado, 
en atención a las facultades establecidas en los estatutos que rigen al precipi-
tado (sic) organismo sindical, según se ha dicho …’

"lo anteriormente descrito se desprende que la asamblea de treinta de 
noviembre de dos mil seis, se encuentra dentro de los lineamientos legales lo 
que conlleva a que su nulidad resulte improcedente; pero no así con la asam-
blea de treinta y uno de agosto de dos mil cuatro y de la cual la parte actora 
hoy tercera perjudicada demanda como prestación marcada con la letra ‘d)’ 
de su escrito inicial de demanda, que se declare que son obligatorios los 
acuerdos tomados en dicha asamblea, y de los cuales se condena a mi repre-
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sentada al pago de ciertas cantidades que no se encuentran debidamente 
fundadas ni motivadas, en dicha asamblea la cual no fue firmada ni autorizada 
por el delegado de la **********, en virtud de que no existe consentimiento 
del mismo, aunado a esto es inexistente la convocatoria para la celebración de 
dicha asamblea extraordinaria, la cual no fue convocada con anterioridad, y 
en ésta se celebró un convenio entre los ********** jubilados ********** 
**********, **********, ********** y ********** y los ********** activos 
********** **********, ********** (finado), **********, **********, 
**********, **********, ********** y ********** (finado), pero jamás se 
celebró dicho convenio entre los ********** jubilados y la **********, como 
se desprende de la simple lectura de la aludida asamblea, por lo cual no son 
obligatorios los acuerdos celebrados por las partes, y mucho menos proce-
dente condenar al pago de las cantidades que establece la sentencia de veinti-
trés de noviembre de dos mil once, dictada por el Juez Segundo de primera 
instancia y la cual confirma la Sala responsable en su resolución de veintidós 
de mayo del presente año, causando agravio a mi representada de muy difícil 
reparación, toda vez que el acto de autoridad que se combate no está debida-
mente fundado ni motivado.

"aunado a lo anterior se demostró dentro de la secuela procesal, exacta-
mente en la audiencia de desahogo de pruebas, en la confesional del capitán 
**********, confesando que la ********** se abstuvo de firmar los acuerdos 
celebrados en la asamblea de treinta y uno de agosto de dos mil cuatro, no 
existe consentimiento por parte de mi representada, lo que no valoró la Sala 
responsable al dictar su resolución, lo que causa grave agravio a la ********** 
que represento, violando los numerales 14 y 16 de la Constitución.

"terCero.—Fuente del concepto de violación, el considerando cuarto 
y los resolutivos que del mismo devienen, mediante el cual la autoridad seña-
lada como responsable declara infundados los agravios expresados por la parte 
demandada.

"preceptos constitucionales, legales violados: artículos 14 y 16 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, en relación con lo esta-
blecido por los artículos 1o., 11, 57 y 514 del Código de procedimientos Civiles 
de Veracruz.

"argumentos del concepto de violación: la autoridad responsable en la 
sentencia impugnado violó en perjuicio del quejoso el contenido de los artícu-
los 14 y 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, por 
dejar de observar el principio de legalidad, al dejar de aplicar las normas con-
tenidas en los preceptos legales citados.
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"de manera incongruente la Sala responsable señala que no era nece-
sario llamar a juicio a todos los que intervinieron en la asamblea de treinta de 
noviembre de dos mil seis, refiriéndose que se llevó a cabo conforme a los 
lineamientos legales de los estatutos, lo que dejó de analizar debidamente fue 
la asamblea de fecha treinta y uno de agosto de dos mil cuatro, en la cual los 
acuerdos fueron celebrados por los ********** que en ella intervinieron y 
a los que se obligaron todos y no la **********, cabe aclarar que los que inter-
vinieron en ella fueron los ********** siguientes:

"los ********** **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** y **********, los ********** jubilados 
por el ********** comité ejecutivo, **********, **********, ********** y 
**********.

"Y respecto a la asamblea celebrada el treinta y uno de noviembre de 
dos mil seis, en ella intervinieron los **********:

"‘**********, **********, **********, ********** y **********, y 
quienes se abstuvieron de firmar el acta de asamblea, asimismo intervinieron 
los ********** activos ********** **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** y **********’.

"la Sala responsable dejó de observar que los acuerdos tomados en la 
asamblea primera celebrada el treinta y uno de agosto de dos mil seis, se firmó 
un convenio entre las partes que intervinieron y de los cuales el Juez Segundo de 
primera instancia condena a mi representada a pagar las cantidades supues-
ta mente establecidas en el número ‘1’, y condenadas en el resolutivo segundo, 
y el pago de **********, resolutivo tercero, ambos de la sentencia de primera 
instancia de veintitrés de noviembre de dos mil once, confirmada por la Sala 
responsable el veintidós de mayo de los presentes, esto de los acuerdos 
tomados en la citada asamblea, por lo cual se debió llamar a juicio a todos y 
cada uno de los que intervinieron en ella y más porque les depara un perjuicio 
económico a los hoy demandados en el juicio principal, violentado su garan-
tía de audiencia.

"es de observar que conforme a lo establecido en el artículo 35 del 
Código de procedimientos Civiles, se comprueba la figura del litisconsorcio 
pasivo necesario, lo cual dejó de observar y valorar la Sala responsable en el 
presente amparo directo, en virtud de que se debió llamar a juicio a todas 
las partes que en ella intervinieron y que les depara perjuicio, y no así a 
mi representada, quien jamás otorgó su consentimiento, se aplica al pre-
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sente concepto de violación las tesis de jurisprudencia que se transcriben a 
con tinuación:

"‘litiSCoNSorCio paSiVo NeCeSario. eS uN preSupueSto proCe-
Sal Que deBe aNaliZarSe de oFiCio por el JuZGador eN CualQuier 
etapa del JuiCio (leGiSlaCioNeS del eStado de JaliSCo Y del diStrito 
Federal).’ (se transcriben datos de localización, texto y precedentes).

"‘litiSCoNSorCio aCtiVo NeCeSario. deBe aNaliZarSe de oFi-
Cio eN CualQuier etapa del JuiCio, para Que loS iNtereSadoS 
CompareZCaN al proCedimieNto a deduCir SuS dereCHoS Y la 
SeN teNCia Que Se diCte Sea VÁlida para todoS elloS.’ (se transcriben 
datos de localización, texto y precedentes).

"‘litiSCoNSorCio paSiVo NeCeSario. al Ser uN preSupueSto 
proCeSal, el triBuNal de alZada deBe maNdar repoNer el proCe-
dimieNto oFiCioSameNte CuaNdo adVierta Que No todoS loS iNte-
reSadoS FueroN llamadoS al JuiCio Natural. (leGiSlaCióN del 
eStado de mÉXiCo ViGeNte a partir de Julio de 2002).’ (se transcriben 
datos de localización, texto y precedentes).

"‘litiSCoNSorCio paSiVo NeCeSario. eS uN preSupueSto pro-
CeSal Y No uNa CoNdiCióN de la aCCióN.’ (se transcriben datos de locali-
zación, texto y precedentes).

"es procedente el presente concepto de violación, toda vez que la sen-
tencia que se impugna, carece de la debida fundamentación y motivación 
requerida por los artículos 14 y 16 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.

"Cuarto.—Fuente del concepto de violación, el considerando cuarto y 
los resolutivos que del mismo devienen, mediante el cual la autoridad señalada 
como responsable declara infundados los agravios expresados por la parte 
demandada.

"preceptos constitucionales y legales violados: artículos 14 y 16 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, con relación con lo esta-
blecido por los artículos 1o., 11, 57, 228, 231, 236, 332 y 337 del Código de 
procedimientos Civiles de Veracruz.

"argumentos del concepto de violación: la autoridad responsable en la 
sentencia impugnada viola en perjuicio del quejoso el contenido de los artícu-
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los 14 y 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, por 
dejar de observar el principio de legalidad, y además dejar de aplicar las normas 
contenidas en los preceptos legales antes citados.

"Como se desprende de la sentencia que se combate de veintidós de 
mayo de dos mil doce, la Segunda Sala Civil del tribunal Superior de Justi-
cia del estado, argumenta y le da pleno valor probatorio a la prueba pericial 
contable ofrecida por la parte actora, la cual ofreció en su escrito inicial de 
demanda, capítulo de pruebas letra ‘G’, y de la cual determina y condena a 
pagar a mi representada la cantidad ********** tomando en cuenta como 
referencia las actuaciones que integran el presente expediente, así como el 
acta de asamblea de fecha treinta y uno de agosto de dos mil cuatro, y de 
la cual como ya se demostró en la secuela procesal y de actuaciones no existe 
cantidad líquida para condenar a dicho pago, lo que no se determinó con la 
prueba pericial contable en la que se fundamenta la Sala para determinar 
condenar a la **********.

"Si bien es cierto que para conocer la verdad el juzgador puede valerse 
de cualquier prueba que esté reconocida por la ley y que tenga relación inme-
diata con los hechos controvertidos. es decir, la necesidad de que la prueba 
ofrecida tenga relación inmediata con los hechos litigiosos constituye una 
regla lógica que consigna principio de pertenencia o idoneidad de la prue-
ba. también lo es que puede decirse que éste representa una limitación al 
principio de la libertad de la prueba, pero es igualmente necesario, pues sig-
nifica que el tiempo y el trabajo de los funcionarios judiciales y de las partes 
en esta etapa del proceso no debe perderse en la práctica de medios que por 
sí mismos o por su contenido no sirvan en absoluto para los fines propuestos 
y aparezcan claramente improcedentes o inidóneos; por tanto, debe conside-
rar que toda prueba reconocida por la ley para ser admitida tiene que tener 
relación inmediata con los hechos controvertidos, y en ese orden la idoneidad 
de un medio probatorio no se determina en relación con sus aspectos forma-
les de constitución, sino en la manera en que refleja los hechos que pretenden 
demostrarse en el juicio.

"la conclusión anterior, no debe considerarse en contradicción o de-
trimento de la libertad probatoria de las partes, pues el juzgador solo deberá 
desechar una prueba por falta de idoneidad cuando sea evidente que ésta no 
guarda relación con los hechos controvertidos o que ésta no refleja los hechos 
que pretenden demostrarse en el juicio. lo que ocurrió en el caso actual, y no 
debió dar el valor probatorio que le otorga cuando no existe prueba suficiente 
para determinar la cantidad aludida, además de que debió fundar cuidado-
samente en su resolución, todo esto conforme lo establece el artículo 337 del 
código procesal civil, que señala lo siguiente: (se transcribe).
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"Son aplicables al presente asunto las tesis de jurisprudencia emitidas 
por el más alto tribunal, la cual a su letra dicen:

"‘prueBaS. para determiNar Su idoNeidad HaY Que ateNder 
a la maNera eN Que reFleJaN loS HeCHoS a demoStrar.’ (se trans-
criben datos de localización, texto y precedentes).

"‘prueBaS. el Valor proBatorio de laS miSmaS impliCa la 
SatiSFaCCióN de loS reQuiSitoS FormaleS Que eStaBleCe la leY 
mieNtraS Su alCaNCe Se reFiere al aNÁliSiS Que de ellaS realiZa 
el JuZGador eN ateNCióN a laS reGlaS de la SaNa CrÍtiCa.’ (se trans-
criben datos de localización, texto y precedentes).

"resulta por demás improcedente que la Sala confirme un criterio del 
cual carece de fundamentación y motivación, toda vez que la prueba pericial 
ofrecida por la parte actora, ésta no hace prueba plena para justificar las 
cantidades inexistentes con las cuales se pretende condenar a mi represen-
tada, ésta no es idónea y carece de pleno valor, ya que el actor no demostró 
las cantidades que supuestamente demanda en su escrito inicial de demanda 
ni dentro de la secuela procesal, como lo requiere el numeral 228 del Código de 
procedimientos Civiles de Veracruz, que establece: (se transcribe).

"ahora bien, el actor en el hecho 5 de su escrito inicial de demanda 
precisa las cantidades que requiere se le paguen mensualmente, dichas can-
tidades no fueron debidamente demostradas con prueba idónea dentro de la 
secuela procesal, sólo ofrece la pericial contable en la cual se hace una cuan-
tificación por el tiempo del procedimiento, pero este hecho no fue debida-
mente probado como lo requiere el artículo transcrito con anterioridad, el 
juzgador y la Sala responsable pretenden darle valor probatorio a un hecho 
que no existe, esto es, darle certeza a lo inexistente, por lo cual la sentencia no 
reúne los requisitos que establece el numeral 57 del código procesal civil, y 
mucho menos con lo establecido en los artículos 14 y 16 de nuestra Consti-
tución. es aplicable la tesis de jurisprudencia que me permito transcribir a 
continuación:

"‘prueBaS. el Valor proBatorio de laS miSmaS impliCa la 
SatiSFaCCióN de loS reQuiSitoS FormaleS Que eStaBleCe la leY, 
mieNtraS Su alCaNCe Se reFiere al aNÁliSiS Que de ellaS realiZa 
el JuZGador eN ateNCióN a laS reGlaS de la SaNa CrÍtiCa.’ (se trans-
criben datos de localización, texto y precedentes).

"QuiNto.—Fuente del concepto de violación, el considerando cuarto y 
los resolutivos que del mismo devienen, mediante el cual la autoridad seña-
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lada como responsable declara infundados los agravios expresados por la parte 
demandada.

"preceptos constitucionales y legales violados: artículos 14 y 16 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, en relación con lo esta-
blecido por los artículos 1o., 11, 57 y 514 del Código de procedimientos Civiles.

"argumentos del concepto de violación: se ha violado en perjuicio de mi 
representada los preceptos legales antes citados, toda vez que como se demos-
tró dentro de la secuela procesal y de los agravios expuestos en mi escrito de 
apelación, la ********** no dio el debido consentimiento para aceptar los 
acuerdos tomados en la asamblea de 31 de agosto de 2004, como se desprende 
de la escritura ********** pasada ante la fe del notario público número quince 
en Coatzacoalcos, Veracruz, de ésta se desprende que los acuerdos fueron 
celebrados entre personas físicas, y aunado a esto también se dejó de valorar 
que en el puerto de Coatzacoalcos, Veracruz, existe un grupo más que presta el 
servicio público de pilotaje, lo cual se demostró con el informe que presentó 
el capitán de puerto en Coatzacoalcos, Veracruz, con lo cual se probó la baja 
de ingresos a la ********** esto en un 50% toda vez que es el porcentaje de 
maniobras que tiene el grupo denominado **********, por lo que se promovió 
la excepción de imposibilidad de cumplir la prestación ‘nadie está obligado 
a lo imposible’, esto en un supuesto no concedido, lo cual no fue debidamente 
valorada por el Juez a quo y mucho menos por la Sala responsable, así como 
todas y cada una de las excepciones que se hicieron valer conforme a derecho, 
incumpliendo con lo establecido en el numeral 57 del Código de proce-
dimientos Civiles y los artículos 14 y 16 de la Constitución.

"SeXto.—Fuente del concepto de violación. la sentencia de fecha 22 de 
mayo del año dos mil doce, de la cual la Sala responsable declara infundados 
los agravios expresados por la demandada, y de manera irresponsable sin ni 
siquiera dar lectura en forma conjunta y armónica a los agravios y sentencia 
de primer grado, declara inoperantes los agravios expuestos.

"artículos constitucionales y legales violados: 14 y 16, en relación con lo 
establecido por los artículos 1o., 56 y 57 del Código de procedimientos Civiles 
del estado de Veracruz.

"las responsables violan en mi perjuicio, las garantías de legalidad y 
segu ridad consagradas en el artículo 14 de la Constitución Federal, porque 
tratan de privarme de mis derechos y posesiones mediante un procedimiento 
en el que no fui oído ni vencido en juicio con las formalidades esenciales del 
procedimiento, toda vez que la Segunda Sala en materia Civil, se limita a confir-
mar la sentencia dictada por el C. Juez Segundo en materia Civil (sic), utilizando 
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los mismos criterios y sin analizar debidamente las constancias procesales 
mismas que fueron ofrecidas desde la interposición del recurso de apelación, 
no siendo acorde con lo dispuesto en el artículo 57 del Código de procedimien-
tos Civiles de Veracruz, violándose mis garantías de legalidad y seguridad 
consagradas en nuestra Carta magna.

"Como se advierte del escrito inicial de demanda (anexo 3) de los 
**********, **********, **********, ********** y **********, éstos en el 
juicio ordinario civil demandan a la **********, la nulidad de una acto de asam-
blea, celebrada el treinta de noviembre de dos mil seis, asamblea que se llevó 
a cabo conforme a los lineamientos establecidos en el artículo 69, fracción iii, 
de los estatutos del SNpp, como es de notarse, se demanda a la persona 
moral denominada sindicato.

"el servicio de pilotaje consiste en la conducción de la embarcación por 
el canal de navegación lo que precisa de un pleno conocimiento de las balizas, 
señalamientos, faros, la densidad del tráfico marítimo y el tipo de embar-
caciones, y sobre todo la topografía e hidrografía del lugar, la cual cambia 
constantemente por los diversos fenómenos meteorológicos que afectan 
los puertos.

"tomando en consideración que el artículo 55 de la ley de Navegación 
y Comercio marítimo vigente, establece que el servicio de pilotaje o practi-
caje es de interés público y el cual consiste en conducir una embarcación 
mediante la utilización por parte de los ********** de éstas, de un piloto o 
práctico de puerto para efectuar las maniobras de entrada, salida, fondeo, 
enmienda, atraque o desatraque en los puertos, siendo ésta la actividad de 
los **********.

"el ********** se conformó de acuerdo a los lineamientos generales 
establecidos en la fracción XVi del artículo 123 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, mismo que señala que tanto los obreros 
como los empresarios tendrán derecho para coaligarse en defensa de su res-
pectivo intereses, formando sindicatos, asociaciones profesionales, etcétera, y 
en cuanto a la ley Federal del trabajo en su numeral 356 dispone que sindi-
cato es la asociación de trabajadores o patrones, constituida para el estudio, 
mejo ramiento y defensa de sus respectivos intereses, por lo que la organi-
zación que dignamente represento, se constituyó bajo las normas laborales 
vigentes.

"es una organización sindical constituida conforme a las leyes labora-
les mexicanas, desde el año de 1939 y se encuentra registrada en la dirección 
General de asociación de la Secretaría de trabajo y previsión Social con el 
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número 1639; y está clasificada como un sindicato obrero gremial de jurisdic-
ción federal.

"el servicio de pilotaje, se rige por las disposiciones de la ley Federal del 
trabajo. a su vez, dicha ley, en su título Vi, capítulo Vii, relativo al trabajo 
de maniobras de servicios públicos en zonas bajo jurisdicción federal, esta-
blece que son patrones las empresas navieras y las de maniobras, los armado-
res y fletadores, los consignatarios, los agentes aduanales y demás personas 
que ordenen los trabajos, por lo que ese sindicato no tiene clientes sino patro-
nes, ya que éstos son los que emiten las órdenes de los patrones.

"el acta de asamblea que se pretende su nulidad de fecha treinta de 
noviembre de dos mil seis, se llevó a cabo con todas las formalidades que 
establecen nuestros estatutos, en la que asistieron los hoy tercero perjudica-
dos, quienes se opusieron a firmar el acta de asamblea.

"ahora bien, la Sala señala que la controversia planteada no se ajusta 
a lo establecido en el artículo 604 de la ley Federal del trabajo, porque no se 
trata de un conflicto de trabajo, sino de una nulidad de acta, lo cual es erróneo, 
ya que estamos ante un conflicto de trabajo entre miembros de una organiza-
ción sindical, el conflicto de trabajo preponderantemente económico, ya que 
como se desprende de las prestaciones que demandan en su escrito inicial 
de demanda, demandan la nulidad del acta de asamblea en la cual se dejan 
sin efectos los acuerdos tomados en la asamblea del treinta y uno de agosto 
de dos mil cuatro; de ahí nace el conflicto entre los miembros del sindicato.

"de la lectura de la demanda inicial, se desprende en el capítulo de 
prestaciones, que lo que reclaman es el pago de las cantidades que se les 
venían pagando hasta el treinta de noviembre de dos mil seis, por acuer -
dos tomados entre los miembros de la propia organización sindical, y además 
deman dan el pago que resulte a juicio de peritos contables de las pensiones 
jubilatorias de las hoy terceros perjudicados, en forma individualizada, desde 
que fueron suspendidas por la **********, hasta la total conclusión de la 
controversia, lo cual demuestra que se demanda el cumplimiento e incum -
plimiento de los acuerdos tomados por los miembros del sindicato, conforme 
a los estatutos de la organización sindical, y para mayor claridad, demandan el 
pago de supuestas pensiones de las cuales se pagarían con el fruto del trabajo 
de los miembros activos del **********, lo que significa que estamos en un 
conflicto entre miembros de una organización sindical obrero gremial, encua-
drándonos dentro de lo establecido por el artículo 604 de la ley laboral, ya que 
las Juntas Federales de Conciliación y arbitraje tienen entre sus facultades las 
de conocimiento y resolución de los conflictos que se susciten entre trabaja-
dores, como es el presente caso.
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"los conflictos de trabajo, en sentido estricto, son diferencias que pueden 
suscitarse entre trabajadores y patrones, sólo entre aquéllos o sólo entre éstos, 
entendiendo la palabra conflicto como diferencia, controversia, colisión, litigio, 
etcétera. 

"Siendo aplicable al presente asunto los siguientes criterios de tesis que 
se transcriben, mismos que son vivo ejemplo de conflictos entre los miem-
bros de un mismo sindicato, como sucede en el caso que nos ocupa, un con-
flicto entre trabajadores jubilados y activos.

"‘SiNdiCatoS, aCCioNeS de SuS miemBroS eN CoNtra de loS. 
SoN de CarÁCter laBoral. preSCripCióN.’ (se transcriben datos de 
localización, texto y precedentes)

"‘SiNdiCatoS. loS CoNFliCtoS iNdiVidualeS plaNteadoS por 
eX miemBroS de Su direCtiVa, eN loS Que reClamaN de la propia 
aGrupaCióN, aCCioNeS deriVadaS de la leY Federal del traBaJo, 
de loS eStatutoS SiNdiCaleS o de la CoNtrataCióN ColeCtiVa, 
eNCuadraN eN el Campo del dereCHo laBoral, por lo Que deBeN 
dirimirSe aNte laS JuNtaS de CoNCiliaCióN Y arBitraJe.’ (se transcri-
ben datos de localización, texto y precedentes).

"‘CompeteNCia laBoral. reGlaS para FiJarla CuaNdo Se trata 
de CoNFliCtoS iNdiVidualeS plaNteadoS por eX miemBroS de la 
direCtiVa de uN SiNdiCato eN CoNtra de la propia aGrupaCióN.’ 
(se transcriben datos de localización, texto y precedentes).

"‘aCtoS de NaturaleZa laBoral. elemeNtoS Que loS deFiNeN 
para eFeCtoS de CompeteNCia eN el JuiCio de amparo.’ (se transcri-
ben datos de localización, texto y precedentes).

"‘ZoNaS FederaleS. SerViCioS partiCulareS preStadoS eN 
aCtiVidadeS ComerCialeS.’ (se transcriben datos de localización, texto y 
precedentes).

"Como es de su conocimiento, la autoridad responsable no analizó 
debi damente las constancias procesales que integraron el testimonio de ape-
lación, ya que sólo se delimitó a confirmar la sentencia del Juez Segundo de 
primera instancia en Coatzacoalcos, Veracruz, por lo que solicito se tengan 
por insertados mi escrito de agravios y alegatos presentados en el recurso de 
apelación."

SeXto.—en el caso, este tribunal Colegiado estima que se surte a 
causa de sobreseimiento contenida en el artículo 74, fracción iV, de la ley de 
amparo, que en su primer párrafo establece: 
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"Cuando de las constancias de autos apareciere claramente demostrado 
que no existe el acto reclamado, o cuando no se probare su existencia en la 
audiencia a que se refiere el artículo 155 de esta ley."

ahora, de la lectura del informe justificado rendido, no se aprecia la 
aceptación de algún acto efectuado por el Juez Segundo de primera instan-
cia con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz, en ejecución de la sentencia 
combatida. 

por otro lado, debe considerarse que si el recurso de apelación –por 
el cual se dio pauta a la tramitación de la segunda instancia– fue admitido en 
ambos efectos, ello conlleva a deducir –consecuentemente– la suspensión 
por mandato legal en la ejecución de la resolución recurrida con fundamento 
en el artículo 516 del Código de procedimientos Civiles para el estado de 
Veracruz.

de las premisas anteriores –analizadas conjuntamente– se concluye la 
inexistencia de los actos imputados a la autoridad responsable ejecutora, 
más cuando no existe –en autos– prueba alguna que lo desvirtúe, por tanto, 
debe sobreseerse por disposición expresa del precepto citado al inicio del 
presente considerando.

No pasa inadvertido para este tribunal, la jurisprudencia por contradic-
ción de tesis emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de rubro: "amparo direCto. eS proCedeNte CoNtra loS aCtoS de 
eJeCuCióN de uNa SeNteNCia deFiNitiVa o laudo, CuaNdo Se impuG-
NaN eN VÍa de CoNSeCueNCia Y No por ViCioS propioS.",1 sin embargo, 
se observa su inaplicabilidad al caso concreto y estudio realizado a las consi-
deraciones de la ejecutoria de la cual derivó aquella fuente de derecho, pues 
si bien es cierto que la Suprema Corte precisó la procedencia para reclamar 
los actos de ejecución por vicios propios en amparo directo, también lo es que 
aquéllos deben existir para formular conceptos de violación en su contra, pues 
en esa medida serán reclamables ante un tribunal Colegiado de Circuito; situa-
ción distinta a lo advertido en el caso que ahora se resuelve.

SÉptimo.—Son inoperantes, en una parte, e infundados, por la otra, 
los conceptos de violación hechos valer.

en principio de cuentas, se analizará la inoperancia de los motivos de 
inconformidad relativos a la inexistencia de prueba idónea para demostrar la 

1 No. registro: 917577. Jurisprudencia. materia(s): Común, Novena Época. instancia: pleno. 
Fuente: Apéndice 1917-2000. tomo Vi. tesis 43. página 35.
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cantidad líquida a la cual fue condenada la persona moral, y el hecho de que 
dicho monto no fue pactado en la asamblea de treinta y uno de agosto de dos 
mil cuatro. 

la calificativa mencionada resulta así, porque los referidos conceptos 
de violación, en esencia, constituyen una repetición de las cuestiones jurídi-
cas esgrimidas en los agravios vertidos en el recurso de apelación, los cuales, 
si bien son una reproducción íntegra; el contenido de sus afirmaciones es el 
mismo.

lo anterior, se prosigue a corroborar del análisis comparativo de los 
agravios hechos valer en el recurso de apelación y los conceptos de violación 
esgrimidos en la demanda del juicio constitucional que se resuelve:

agravios Conceptos de violación

"… el acta de asamblea de treinta y 
uno de agosto de dos mil cuatro y del 
numeral 6 de dicha acta, en el mismo 
no se establece cantidad líquida 
como la que pretende hacer el a quo, 
esto es, no se encuentra precisada 
la cantidad que establece en el con-
siderando ii,

lo que significa que no existe valor 
de la demanda, por lo tanto es impro-
cedente condenar a mi repre  sentada 
de las cantidades estable  ci das en el 
resolutivo tercero de la resolución de 
fecha veintitrés de noviembre de dos 
mil once … 

"… de la misma acta de asamblea de 
treinta y uno de agosto de dos mil 
cuatro, se desprende y no existen las 
cantidades que demandan la parte 
actora en el juicio principal, solo esta-
blece que:

"1. las pensiones deberán seguirse 
pagando como hasta la fecha se ha 
realizado, esto es en los mismos tér-
minos y condiciones, pero a partir del 
uno de octubre de dos mil cuatro se 
cubrirán por parte de la ********** 
a las cuentas bancarias de cada uno 
de los jubilados dentro de los tres pri-
meros días hábiles de cada mes será 
de por vida a cada uno de los jubi-
lados …

"de la presente cláusula no existe 
la cantidad exacta de la cual se halla 
fun  dado la Sala para confirmar la re-
so lu ción del Juez a quo quien inde-
bidamente condena a mi represen tada 
al pago …
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"… el actor está obligado a probar los 
hechos constitutivos de su acción, lo 
cual no ocurrió en el presente asun-
to, debido a que no existe dentro del 
expediente en que se actúa, prueba 
idónea de la cual se demuestren las 
cantidades que señala en su escrito 
inicial de demanda, específicamente 
en su hecho número 5, en este orden 
de ideas resulta improcedente conde-
nar a mi representada al pago de las 
cantidades especificadas en el reso-
lutivo tercero de la sentencia que 
se combate, debido a que no existe 
documento alguno que establezca 
con certeza indubitable la cantidad 
o monto que por concepto de pagos 
mensuales le haya sido otorgada a 
los actores …"

"… lo que ocurrió en el caso actual, 
y no debió de dar el valor probatorio 
que le otorga cuando no existe prue-
ba suficiente para determinar la can-
tidad aludida

"… ahora bien, el actor en el hecho 5 
de su escrito inicial de demanda pre-
cisa las cantidades que requiere se 
le paguen mensualmente, dichas 
can tidades

no fueron debidamente demostradas 
con prueba idónea dentro de la secue-
la procesal …"

luego, si éstos son una repetición de los agravios sostenidos en el 
recurso de apelación interpuesto, cuya respuesta ya fue dada por la Sala res-
ponsable, devienen inoperantes.

entonces, si el impetrante de garantías reitera en el mismo sentido, 
aquellos razonamientos, resulta indudable su inoperancia, en tanto han 
sido sustituidos con las consideraciones de la responsable, lo cual significa 
que no puede expresarse válidamente el mismo argumento en contra de diver-
sos razonamientos, es decir, no puede ser eficaz la misma argumentación 
para impugnar distintas consideraciones.

a lo anterior, resulta aplicable –por su contenido– la jurisprudencia 
que a continuación se enuncia.

No. registro: 917639
Jurisprudencia
materia(s): Común
Séptima Época
instancia: tercera Sala
Fuente: Apéndice 1917-2000
tomo Vi, Común, jurisprudencia SCJN
tesis: 105
página: 83
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"CoNCeptoS de ViolaCióN.—Si el quejoso, sustancialmente repite, en 
sus conceptos de violación, los agravios que hizo valer ante el tribunal res pon -
sable, pero se olvida de impugnar los fundamentos de la sentencia reclamada, 
que dieron respuesta a tales agravios, debe concluirse que dichos conceptos 
son inoperantes porque, por una parte en el amparo no se debe resolver si el 
fallo de primer grado estuvo bien o mal dictado sino si los fun damentos de 
la sentencia reclamada, que se ocuparon de aquellos agravios, son o no violato-
rios de garantías; y por otra, porque si tales fundamentos no aparecen com-
batidos en la demanda de amparo, se mantienen vivos para continuar rigiendo 
la sentencia que se reclama."

Sirve de apoyo a lo criterio anterior, en el mismo sentido, la siguiente 
jurisprudencia por reiteración:

No. registro: 394665
Jurisprudencia
materia(s): Común
octava Época
instancia: tribunales Colegiados de Circuito
Fuente: Apéndice 1917-1995
tomo Vi, parte tCC
tesis: 709
página: 477

"CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS, Si Se CoNCretaN a 
repe tir loS aGraVioS Y No ataCaN laS CoNSideraCioNeS Y FuNdameN-
toS del Fallo.—Si en los conceptos de violación el quejoso se concreta a 
repetir en esencia los agravios expresados en la apelación, y omite atacar las 
consideraciones y fundamentos que sirvieron a la Sala responsable para con-
firmar el fallo de primera instancia, dichos conceptos de violación resultan 
inoperantes."

ahora bien, es conveniente realizar una síntesis de los restantes con-
ceptos de violación, a efecto de probar lo inoperante e infundado de ellos. 

la parte quejosa estimó que el fallo impugnado, violó los artículos 14 y 
16 constitucionales porque: 

a) la sentencia reclamada se fundamentó y motivó indebidamente, pues 
en ella fueron reiterados los preceptos legales expuestos en la senten cia primi-
genia y no se señaló un razonamiento específico al confirmar la sentencia. 
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además, la alzada únicamente señala una tesis aislada, la cual se aplica 
en el caso de la reconvención en los juicios civiles.

b) la responsable omitió analizar que el delegado carece de faculta des 
para celebrar convenios con los agremiados del sindicato y obligar a su repre-
sentada al pago de pensiones, ello en términos del artículo 70 de sus 
estatutos. 

c) la prueba pericial no hace prueba plena para justificar las canti-
dades a las que se condenó a la quejosa, pues el actor no las señaló en la 
demanda ni en el procedimiento. por ello, dichas cantidades no están debida-
mente fundadas y motivadas. 

d) Contrario a lo señalado por la Sala, se debieron llamar a todos los 
que intervinieron en la asamblea, porque fue celebrada entre los ********** 
y no por la **********. así, la ********** no dio su consentimiento para los 
acuerdos demandados. 

e) la Sala dejó de analizar de manera conjunta la demanda, la contes-
tación a ésta y la sentencia primigenia. 

f) la alzada dejó de analizar, que la asamblea impugnada se llevó a 
cabo conforme a los lineamientos legales procedentes, en tanto los acuerdos 
pactados fueron votados por mayoría, en cual intervinieron socios activos e 
inactivos 

g) la responsable no valoró la prueba confesional del codemandado, de 
la cual se desprende que la ********** se abstuvo de firmar los acuerdos 
cele brados en la asamblea donde se pactó el pago de la pensión reclamada. 

h) Se omitió un estudio correcto sobre la existencia de otro grupo más 
que presta el servicio público de pilotaje, lo cual trae como consecuencia, la 
disminución de ingresos a la **********.

i) el presente asunto se trata de un conflicto de trabajo entre miem-
bros de una organización sindical, pues de las prestaciones reclamadas, se 
demanda la nulidad del acta de asamblea respecto de los acuerdos conveni-
dos por miembros del sindicato. 

el concepto de violación precisado en el inciso h) es inoperante.

la calificativa señalada resulta así, porque el quejoso no atacó los razo-
namientos en que se apoya la sentencia impugnada.
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en efecto, la impetrante dejó de controvertir los argumentos de la res-
ponsable, pues omitió manifestar por qué consideró que dicha autoridad 
realizó un estudio indebido de lo relativo a su imposibilidad para cumplir con 
la prestación demandada, debido a la existencia de otro grupo que presta el 
servicio de pilotaje. 

por eso, con independencia de lo legal o no de las consideraciones ver-
tidas por la autoridad responsable, puede mencionarse que los señalamien-
tos de la quejosa resultan ser meras afirmaciones carentes de sustento o 
fundamento jurídico. de ahí la inoperancia de los motivos de agravio.

Sirve a manera de orientación el siguiente criterio:

"CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS. auN CuaNdo para la 
proCedeNCia de Su eStudio BaSta CoN eXpreSar la CauSa de 
pedir, ello No impliCa Que loS QueJoSoS o reCurreNteS Se limi-
teN a realiZar meraS aFirmaCioNeS SiN FuNdameNto.—el hecho de 
que el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación haya esta-
blecido en su jurisprudencia que para que proceda el estudio de los concep-
tos de violación o de los agravios, basta con que en ellos se exprese la causa de 
pedir, obedece a la necesidad de precisar que aquéllos no necesariamente 
deben plantearse a manera de silogismo jurídico, o bien, bajo cierta redac-
ción sacramental, pero ello de manera alguna implica que los quejosos o 
rec urren tes se limiten a realizar meras afirmaciones sin sustento o fundamen-
to, pues es obvio que a ellos corresponde (salvo en los supuestos legales de 
suplencia de la queja) exponer razonadamente el porqué estiman inconstitu-
cionales o ilegales los actos que reclaman o recurren. lo anterior se corrobora 
con el criterio sustentado por este alto tribunal en el sentido de que resultan 
inoperantes aquellos argumentos que no atacan los fundamentos del acto o 
resolución que con ellos pretende combatirse."2

Cabe señalar que la persona moral también expresó la falta de valora-
ción sobre su imposibilidad para observar la prestación reclamada, no obstante, 
ello es equivocado, en tanto la responsable sí se pronunció al respecto, cuando 
precisó la inoperancia del agravio consistente dicho impedimento para cum-
plir con lo el pago pactado.

2 No. registro: 185425. Jurisprudencia. materia(s): Común. Novena Época. instancia: primera 
Sala. Fuente: Semana rio Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo XVi, diciembre de 2002. 
tesis 1a./J. 81/2002. página 61.
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los conceptos de violación invocados en los incisos c), d) e i) devienen 
inoperantes.

ello es así, porque los argumentos expresados no se encuentran ende-
rezados a controvertir las consideraciones vertidas en el acto reclamado, situa-
ción necesaria para atender su alegación en los casos, como éste, donde no 
procede la suplencia de la deficiencia de la queja. 

lo anterior, porque la parte quejosa, en el concepto de violación vertido 
en el inciso c), señaló que la prueba pericial no hace prueba plena para justi-
ficar las cantidades determinadas por los expertos, en tanto que éstas no 
habían sido precisadas en la demanda respectiva. 

al respecto, la alzada concluyó que a pesar de no prever cantidad líquida, 
la escritura que contiene la asamblea correspondiente, los montos fueron 
calculados en base a pruebas periciales, y dichos dictámenes fueron valo ra-
dos por el juzgador. por ello, al no existir probanza alguna que desvirtúe o haga 
dudosa el contenido de los peritajes, se les concede valor probatorio. 

en esas condiciones, la impetrante no atacó los razonamientos verti-
dos por Sala, ya que omitió expresar qué prueba desestima las periciales con-
sideradas para determinar la cantidad líquida en cuestión. 

asimismo, en cuanto al concepto de violación esgrimido en el inciso 
d), la quejosa adujo la falta de consentimiento de la ********** respecto a los 
acuerdos impugnados, pues éstos habían sido pactados entre los **********, 
por ende, se debieron llamar a juicio a todos los que intervinieron en la asam-
blea correspondiente. 

en relación con lo anterior, la responsable determinó el consentimien-
to de la ********** respecto al pago de las pensiones convenidas porque:

- el delegado tiene facultades para representar a los miembros del 
sindicato.

- el delegado sindical y determinados integrantes de la ********** estu-
vieron presentes en la asamblea tildada de nula. 

- Quienes participaron en dicha asamblea, lo hicieron como miembros 
del sindicato, pues éste lo conforman miembros activos e inactivos y se integra 
por las delegaciones previstas en los estatutos. 
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- la soberanía de dicho organismo, reside en la voluntad de sus 
afiliados. 

- el delegado tiene la potestad para tomar acuerdos en la asamblea 
relativos a la jubilación. 

en ese tenor, la parte quejosa no impugnó los argumentos vertidos 
por la alzada, pues dejó de señalar qué precepto legal de los estatutos del 
********** establece que el sindicato no está integrado por miembros activos 
y jubilados, y por qué no lo conforman distintas delegaciones. 

además, qué artículo de dicho estatuto prevé que el delegado carece 
de las facultades para representar a la ********** y cuál establece su imposibi-
lidad para pactar acuerdos en una asamblea sobre jubilación, así como por qué 
la soberanía de los sindicatos no radica en la voluntad de sus integrantes. 

Finalmente, olvidó manifestar por qué el delegado del sindicato no par-
ticipó en la asamblea controvertida, o bien, por qué no estuvieron presentes 
los miembros activos e inactivos de la demandada. 

respecto al concepto de violación precisado en el inciso i), la parte 
quejosa adujo que el presente asunto es un conflicto de trabajo entre miem-
bros de una organización sindical, pues de la demanda se reclama la nulidad 
del acta por acuerdos pactados entre miembros de dicha agrupación.

en lo relativo a ello, la Sala precisó su imposibilidad para analizar el 
agravio relativo a que el asunto era de naturaleza laboral, porque dicha tópico 
había sido estudiado en diversa resolución, en la cual se declaró improcedente 
la excepción de incompetencia, determinación confirmada por la propia res-
ponsable. por ende, señaló, que lo argumentado no podía ser motivo de examen 
nuevamente por el referido tribunal. 

por lo anterior, la impetrante no atacó medularmente los razonamien-
tos de la alzada, en tanto se abstuvo de mencionar por qué dicha excepción 
no fue resuelta por el juzgador ni confirmada por la responsable, o bien, qué 
precepto legal o tesis jurisprudencial prevén que nuevamente la alzada pueda 
analizar los argumentos respecto de los cuales la responsable se pronunció 
en diverso recurso. 

Sirve de apoyo al referido criterio, la tesis jurisprudencial siguiente: 

"CoNCeptoS de ViolaCióN. iNoperaNteS, CuaNdo No ComBa-
teN loS raZoNamieNtoS de la SeNteNCia reClamada, SiN Que eXiSta 
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ViolaCióN maNiFieSta de la leY Que motiVara la SupleNCia de la 
QueJa.—Si el quejoso, sustancialmente repite, en sus conceptos de violación, 
los agravios que hizo valer ante el tribunal responsable, pero se olvida de 
impugnar los fundamentos de la sentencia reclamada, que dieron respuesta 
a tales agravios, y además no existe violación manifiesta de la ley que le 
hubiera dejado en estado de indefensión, que ameritara suplir la deficiencia 
de la queja, de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 107, fracción ii, segundo 
párrafo de la Constitución y 76 bis de la ley de amparo, debe concluirse que 
dichos conceptos son inoperantes porque, por una parte en el amparo no se 
debe resolver si el fallo de primer grado estuvo bien o mal dictado sino si los 
fundamentos de la sentencia reclamada, que se ocuparon de aquellos agra-
vios, son o no violatorios de garantías; y por otra, porque si tales fundamentos 
no aparecen combatidos en la demanda de amparo ni resultan manifiesta-
mente violatorios de la ley, se mantienen vivos para continuar rigiendo la sen-
tencia que se reclama."3

el concepto de violación precisado en el inciso a) resulta infundado.

la calificativa resulta de esta manera, porque si bien es cierto que la 
alzada reiteró algunos artículos, en los cuales se apoyó la sentencia de primera 
instancia, también lo es que ello se realizó para demostrar que el Juez natural 
sí fundamentó su resolución, lo cual puede advertirse de la foja doce del fallo 
impugnado. 

aunado a ello, los artículos 103 y 107 de la Constitución Federal y 57 del 
Código de procedimientos Civiles del estado, así como 69, 70, 102 Bis y 330 
de los estatutos del **********, en los cuales se sustentó el acto reclamado, 
no aparecen en la sentencia primigenia. por tanto, no puede considerarse 
que los preceptos invocados en las sentencias de ambas instancias constitu-
yan una repetición. 

respecto a la falta de un razonamiento específico al confirmarse la 
sentencia reclamada, dicha aseveración es errónea, pues la alzada sí expuso 
de manera concreta y extensiva cada uno de sus argumentos, al señalar que 
la violación a los derechos humanos es una cuestión cuyo estudio no puede 
ser analizada por la responsable; cuando determinó la congruencia de la sen-
tencia porque el juzgador se ocupó exclusivamente del estudio de las pretensio-

3 No. registro: 239468. tesis aislada. materia(s): Común. Séptima Época. instancia: tercera Sala. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Volúmenes: 217-228, Cuarta parte. página: 71.



1897QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

nes deducidas por las partes y la debida fundamentación y motivación de la 
sentencia apelada, explicando el porqué de ello.

asimismo, expuso los motivos por los cuales concluyó la no actualiza-
ción del litisconsorcio pasivo, el consentimiento dado por la ********** res-
pecto a los acuerdos reclamados, su imposibilidad para estudiar si el asunto 
es de naturaleza laboral por haberse analizado ello en diversa resolución, la 
obtención de la cantidad líquida por concepto del pago de jubilación y la falta 
de posibilidad para cumplir la referida prestación. 

por cuanto hace a la tesis que únicamente se precisó en el acto recla-
mado, según lo señala la quejosa, dicho razonamiento es equivocado, pues 
del fallo reclamado se observan diversas tesis jurisprudenciales, mismas que 
son aplicables a las consideraciones vertidas en la sentencia impugnada. 

el concepto de violación esgrimido en el inciso b) deviene infundado. 

ello es así, pues la responsable no omitió analizar que el artículo 70 de 
los estatutos del ********** no prevé la facultad del delegado para celebrar 
convenios entre los agremiados y obligar a su representada al pago de la jubi-
lación, en tanto que para demostrar la referida potestad a favor del delegado, 
señaló como fundamento jurídico la relación entre el citado numeral y el artículo 
69 de los estatutos. 

en efecto, del artículo 69 relacionado con el 70 se desprende la facul-
tad del delegado para pactar sobre pensiones, pues el segundo numeral dis-
pone que el delegado es el representante legal de su respectiva ********** y en 
el primero, se otorga el derecho a las delegaciones para determinar, mediante 
acuerdos de asamblea, normas aplicables a los ********** sobre, entre otros 
aspectos, la jubilación (lo cual puede corroborarse a foja doscien tos noventa 
y cuatro de autos).

en ese tenor, de la relación de ambos preceptos se establece la facul-
tad del delegado para convenir en representación de la demandada, sobre el 
pago de pensiones a los agremiados de la **********. 

Finalmente, el concepto de violación invocado en el inciso d) relativo a 
que la Sala dejó de analizar la demanda, la contestación a ésta y la sentencia 
de primera instancia, deviene infundado. 

lo anterior, porque la materia de estudio de la apelación, consiste en 
analizar las consideraciones que sustentan la sentencia apelada a la luz de 



1898 ABRIL 2013

los motivos de agravio, cuando no exista queja que suplir. por eso, la alzada 
no estaba obligada al examen de la demanda y su contestación, pues, como se 
dijo, únicamente se debe estudiar la referida sentencia en base a los agravios 
expresados. 

tiene aplicación a lo anterior, la tesis jurisprudencial, cuyos datos de 
localización y texto son los siguientes:

octava Época
registro: 208097
instancia: tribunales Colegiados de Circuito
Jurisprudencia
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Número: 86-2, febrero de 1995
materia(s): Común
tesis: Vi.1o. J/109
página: 55

"apelaCióN. deBe CoNCretarSe al eXameN de loS aGraVioS, 
CuaNdo No eXiSte QueJa deFiCieNte Que Suplir.—del contenido de 
los artículos 508 y 509 del Código de procedimientos Civiles para el estado 
de puebla, se desprende que la materia de la sentencia de segunda instan-
cia cuando no existe queja deficiente que suplir, consiste solamente en el 
análisis de los fundamentos y consideraciones legales en que se sustenta 
la sentencia recurrida, conforme a los agravios expresados en la apelación."

por cuanto hace a la falta de estudio de la sentencia primigenia, ello es 
inoperante, en tanto la impetrante dejó de señalar qué le causa perjuicio 
de dicha resolución y si lo reflejó en un agravio, a efecto de que este tribunal se 
pronunciara al respecto. 

el concepto de violación esgrimido en el inciso f), consistente en la 
falta de un correcto estudio en relación a que la asamblea impugnada se llevó 
a cabo conforme a los lineamientos legales procedentes, en tanto se votó por 
mayoría e intervinieron socio activos e inactivos, resulta infundado.

lo anterior es así, pues precisamente la alzada determinó que en dicha 
asamblea se votaron los acuerdos, participaron socios activos e inactivos, 
estuvieron presentes el delegado, presidente de la Comisión Nacional de Vigi-
lancia y el asesor jurídico de la **********. además, señaló la obligación de 
cumplir con el pago de las pensiones, porque quienes firmaron los acuerdos 
lo hicieron como miembros del sindicato y éstos a su vez, se encuentran legal-
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mente representados por el delegado, el cual tiene facultades para celebrar 
convenios en una asamblea sobre jubilación.

en esas condiciones, no existió perjuicio alguno contra la quejosa, 
pues la alzada determinó el cumplimiento de las referidas formalidades en la 
asamblea tildada de nula. 

el motivo de agravio señalado en el inciso g) es infundado.

ello es así, pues la alzada no omitió el estudio de la prueba confesional 
de uno de los codemandados, en donde se desprende la inexistencia del con-
sentimiento de la ********** respecto al acuerdo del pago de pensiones, 
pues determinó que a pesar de dicha confesión, el referido agrupamiento 
aprobó el convenio, en tanto el delegado ostenta la personalidad jurídica de 
sus respectivas delegaciones y éste tiene la facultad de pactar acuerdos rela-
tivos a la jubilación. 

además, precisó que el sindicato está formado por miembros activos e 
inactivos, por ende, la partición de éstos en la asamblea reclamada, implica la 
obligación por parte de la ********** de pagar las jubilaciones ahí pactadas. 

Finalmente, respecto a la solicitud de tenerse por insertados los agravios 
precisados en el recurso de apelación, dicha petición es improcedente, pues, 
se reitera, ellos son materia de estudio de la apelación. además, el juicio de 
amparo debe resolverse, analizando la sentencia impugnada conforme a los 
conceptos de violación expuestos, siempre que no exista queja deficiente 
para suplirse. 

por todo ello, es dable deducir que la actuación de la responsable es 
apegada a las disposiciones jurídicas aplicables, pues la sentencia reclamada 
es congruente, clara y precisa, pues en ella se resolvieron todos los puntos 
litigiosos objeto del debate, por tanto, se deduce que el acto reclamado es 
congruente a lo previsto en el artículo 57 del Código de procedimientos Civi-
les para el estado.

las razones anteriores se corroboran con el contenido de la jurispru-
dencia que a continuación se transcribe: 

"SeNteNCiaS CiVileS, CoNGrueNCia de laS (leGiSlaCióN pro-
CeSal CiVil para el eStado de VeraCruZ).—el principio de congruencia 
de las sentencias que establece el artículo 57 del código procesal civil para 
el estado de Veracruz, implica la exhaustividad que debe regir en las mismas, es 
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decir, la obligación del juzgador de decidir las controversias que se sometan 
a su conocimiento, tomando en cuenta todos y cada uno de los argumen tos adu -
cidos tanto en la demanda, como aquellos en que se sustenta la contestación 
a ésta y demás pretensiones hechas valer oportunamente en el pleito, de tal 
forma que se condene o absuelva al demandado, resolviendo, sobre todos y 
cada uno de los puntos litigiosos que hubieran sido materia del debate, debién -
dose tomar en cuenta que en tratándose de una reconvención, el actor princi-
pal se convierte a su vez en demandado, pues constituye propiamente una 
contrademanda que el reo hace valer frente al actor en el mismo juicio en que fue 
emplazado. por ello si esa reconvención se presenta oportunamente y cum-
ple con los requisitos de forma, el juzgador al resolver deberá necesariamente 
aten der y decidir en la misma sentencia, tanto lo deducido por la parte actora 
en su escrito de demanda, como lo alegado por la demandada en la acción 
reconvencional; todo ello en exacta concordancia con lo establecido en los 
numera les 57 y 214 del código adjetivo civil de la entidad antes referida."4

por los razonamientos expuestos, la sentencia reclamada no transgrede 
los derechos humanos consagrados en los artículos 14 y 16 constitucionales, 
porque sí se encuentra debidamente fundada y motivada, en tanto expresa 
los preceptos legales aplicables al caso y señala las circunstancias especiales 
o razones particulares consideradas por la alzada para emitir la sentencia que 
constituye el acto reclamado. 

tiene aplicación a lo anterior, la jurisprudencia siguiente: 

"FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN de laS reSoluCioNeS JuriS-
diCCioNaleS, deBeN aNaliZarSe a la luZ de loS artÍCuloS 14 Y 16 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, 
reSpeCtiVameNte.—entre las diversas garantías contenidas en el segundo 
párrafo del artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexi -
canos, sustento de la garantía de audiencia, está la relativa al respeto de las 
formalidades esenciales del procedimiento, también conocida como de debido 
proceso legal, la cual se refiere al cumplimiento de las condiciones fundamen -
tales que deben satisfacerse en el procedimiento jurisdiccional que concluye 
con el dictado de una resolución que dirime las cuestiones debatidas. esta 
garantía obliga al juzgador a decidir las controversias sometidas a su cono-
cimiento, considerando todos y cada uno de los argumentos aducidos en la 

4 No. registro: 193136. Jurisprudencia. materia(s): Civil. Novena Época. instancia: primera Sala. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo X, octubre de 1999. tesis 1a./J. 34/99. 
página 226.



1901QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

demanda, en su contestación, así como las demás pretensiones deducidas 
oportunamente en el pleito, de tal forma que se condene o absuelva al deman-
dado, resolviendo sobre todos los puntos litigiosos materia del debate. Sin 
embargo, esta determinación del juzgador no debe desvincularse de lo dis-
puesto por el primer párrafo del artículo 16 constitucional, que impone a las 
autoridades la obligación de fundar y motivar debidamente los actos que emi-
tan, esto es, que se expresen las razones de derecho y los motivos de hecho 
considerados para su dictado, los cuales deberán ser reales, ciertos e investi-
dos de la fuerza legal suficiente para provocar el acto de autoridad. ahora bien, 
como a las garantías individuales previstas en la Carta magna les son aplicables 
las consideraciones sobre la supremacía constitucional en términos de su 
artículo 133, es indudable que las resoluciones que emitan deben cumplir con 
las garantías de debido proceso legal y de legalidad contenidas en los artículos 
14 y 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. así, la 
fundamentación y motivación de una resolución jurisdiccional se encuentra 
en el análisis exhaustivo de los puntos que integran la litis, es decir, en el estu-
dio de las acciones y excepciones del debate, apoyándose en el o los precep-
tos jurídicos que permiten expedirla y que establezcan la hipótesis que genere 
su emisión, así como en la exposición concreta de las circunstancias espe-
ciales, razones particulares o causas inmediatas tomadas en consideración 
para la emisión del acto, siendo necesario, además, que exista adecuación entre 
los motivos aducidos y las normas aplicables al caso."5

Sentado lo anterior, al resultar inoperantes, en una parte, e infundados, 
por la otra, los conceptos de violación, lo procedente es negar el amparo y la 
pro tección de la Justicia Federal solicitados.

oCtaVo.—Con apoyo en lo dispuesto por los artículos 278 y 279 del 
Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley 
de amparo, por disposición expresa de su artículo 2o., deberá entregarse copia 
autorizada de esta sentencia a la parte que lo solicite y se encuentre autori-
zada para ello, previa razón actuarial. 

por lo expuesto y fundado, con apoyo –además– en los artículos 190 
de la ley de amparo y 35 de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede-
ración, se 

5 No. registro: 176546. Jurisprudencia. materia(s): Común. Novena Época. instancia: primera 
Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo XXii, diciembre de 2005. tesis 
1a./J. 139/2005. página 162.
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reSuelVe:

primero.—Se sobresee en el juicio de amparo número **********, pro-
movido por la **********, en contra de los actos de ejecución atribuidos al Juez 
Segundo de primera instancia, con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz. 

SeGuNdo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a la 
**********, en contra de la resolución dictada por la Segunda Sala del tribu-
nal Superior de Justicia del estado, con residencia en esta ciudad, en el toca 
**********. 

Notifíquese; anótese en el libro de Gobierno; con testimonio de la 
presente resolución, remítanse los autos correspondientes al lugar de su pro-
cedencia y, en su oportunidad, archívese el expediente. 

así, lo resolvió el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Sép-
timo Circuito, por unanimidad de votos de los magistrados presidente, ezequiel 
Neri osorio, isidro pedro alcántara Valdés y José manuel de alba de alba, 
siendo ponente el último de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namen tal, en esta versión pública se suprime la información conside
rada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos. 

PERSOnAS MORALES. AL RECOnOCÉRSELES COMO TITu
LA RES dE dERECHOS HuMAnOS PuEdEn ACudIR AL JuI
CIO dE AMPARO En EL nuEVO SISTEMA COnSTITuCIOnAL 
(REFOR MAS COnSTITuCIOnALES PuBLICAdAS En EL dIA
RIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn dE 6 Y 10 dE JunIO dE 
2011).—la interpretación sistemática, teleológica y progresiva de los 
artícu los 1o., 103 y 107 de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos conduce a sostener que el poder reformador amplió el 
objeto de protección que brinda nuestra Constitución, estableciendo 
como derechos mínimos de los que deben gozar las personas que se 
encuentren en territorio nacional los derechos humanos consagra-
dos en el propio texto constitucional y los establecidos en los tratados 
internacionales de los que nuestra Nación es parte. en el nuevo diseño 
constitucional se hace explícita la existencia de garantías que tutelan 
su protección. así, el juicio de amparo se erige como la vía jurisdiccional 
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con que cuentan los gobernados para acudir ante los tribunales fede-
rales, a fin de que, en sede nacional, una instancia judicial analice si con 
la expedición de una norma de carácter general, un acto u omisión de la 
autoridad se vulneran derechos humanos. esto se corrobora con el pro-
ceso legislativo de las reformas correspondientes, de donde se advierte 
que no fue voluntad del legislador excluir a las personas morales del 
acceso al juicio de amparo, pues lejos de ello, se les reconoció, por 
ampliación, como sujetos titulares de tales derechos, en lo que les 
resulte aplicable. lo anterior incluso es acorde con la jurisprudencia 
internacional, tal como se colige de lo resuelto por la Corte interameri-
cana de derechos Humanos en el caso Cantos contra argentina. de lo 
contrario, sostener que el juicio de amparo es improcedente tratándose 
de las personas morales, implicaría quitar a dichos sujetos una vía de 
protección que la propia Constitución y la ley de amparo, previo a las 
reformas de junio de dos mil once, les otorgaban, lo que conduciría 
a realizar una interpretación restrictiva sin sujetarse al mandato de 
buscar la protección más amplia en materia de derechos humanos, 
como lo ordena el párrafo segundo del numeral 1o. de la Carta magna, 
además de vulnerar el principio de progresividad, ahora consagrado en 
el párrafo tercero de dicho precepto constitucional e ir en contra de la 
finalidad buscada por el poder reformador.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo 
CirCuito.

VII.2o.C. J/2 (10a.)

amparo directo 464/2012.—Servicio armlo, S.a. de C.V.—8 de noviembre de 2012.—una-
nimidad de votos.—ponente: ezequiel Neri osorio.—Secretario: mario de la medina 
Soto. 

amparo directo 625/2012.—Caja popular mexicana, S.C. de ahorro y préstamo de 
r.l.—8 de noviembre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: ezequiel Neri 
osorio.—Secretario: eduardo Castillo robles. 

amparo directo 702/2012.—Calpan S.a. de C.V.—15 de noviembre de 2012.—unanimi-
dad de votos.—ponente: José manuel de alba de alba.—Secretaria: Griselda Sujey 
liévanos ruiz. 

amparo directo 651/2012.—Fortes Fernández S.C. y otro.—15 de noviembre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: isidro pedro alcántara Valdés.—Secretaria: Katya 
Godínez limón. 

amparo directo 645/2012.—15 de noviembre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
José manuel de alba de alba.—Secretaria: rubí aguilar lasserre.
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PROCEdIMIEnTO En EL JuICIO COnTEnCIOSO AdMInISTRATI
VO. PROCEdE Su REPOSICIÓn CuAndO LAS SALAS dEL TRIBu
nAL FEdERAL dE JuSTICIA FISCAL Y AdMInISTRATIVA OMITEn 
EMPLAZAR A LA AuTORIdAd QuE EMITIÓ LOS CRÉdITOS FISCA
LES IMPugnAdOS, nO OBSTAnTE QuE CuEnTEn COn ELEMEn
TOS PARA SEÑALAR Su CARÁCTER dE dEMAndAdA.

reViSióN FiSCal 253/2012. titular de la JeFatura de SerViCioS 
JurÍdiCoS de la deleGaCióN Sur del diStrito Federal del iNStitu-
to meXiCaNo del SeGuro SoCial, eN repreSeNtaCióN del JeFe de 
la oFiCiNa para CoBroS 10 CHuruBuSCo de la Citada deleGaCióN. 
23 de aGoSto de 2012. uNaNimidad de VotoS. poNeNte: oSmar ar-
maNdo CruZ QuiroZ. SeCretario: CarloS CalderóN eSpÍNdola.

CoNSideraNdo:

SÉptimo.—en el agravio primero, la recurrente aduce que la senten-
cia reclamada transgrede lo dispuesto en el artículo 50 de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo, ya que la Sala fue omisa en ana-
lizar los agravios que hizo valer, por lo que se viola el principio de congruencia 
contenido en el citado numeral.

el agravio sintetizado resulta inoperante, porque la autoridad recurren-
te afirma que la Sala no estudió todos sus agravios, pero no especificó cuál o 
cuáles fueron omitidos; situación que impide a este órgano jurisdiccional reali-
zar un estudio de este argumento, toda vez que no puede hacerse un exa men 
general de lo aducido en el juicio contencioso administrativo federal, para de-
terminar cuál fue la cuestión planteada como concepto de agravio que se 
dejó de examinar por la autoridad responsable, sino que se requiere que el 
acto reclamado sea analizado a la luz de razonamientos expuestos que paten-
ticen la omisión de la Sala del conocimiento de pronunciarse en relación con 
algún aspecto sometido a su consideración.

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la jurisprudencia 3a./J. 17/91, 
sustentada por la entonces tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, visible en la página 23, octava Época, tomo Vii, abril de 1991 del 
Semanario Judicial de la Federación, que a la letra establece: 

"aGraVio iNoperaNte. lo eS Si Se aleGa Que No Se eXamiNa-
roN todoS loS CoNCeptoS de ViolaCióN pero SiN HaCer eSpeCiFi-
CaCióN alGuNa.—Si en los agravios que se formulan en contra de una 
sentencia, se alega que se incurrió en la violación de que no se examinaron 
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todos los conceptos que se formularon, pero no se especifica ninguno de los 
que se estiman omitidos, los agravios deben considerarse inoperantes."

por otra parte, en el agravio tercero la recurrente afirma, en esencia, 
que la sentencia impugnada resulta ilegal, ya que se declaró la nulidad de 
créditos que fueron emitidos por el titular de la Subdelegación 10 Churubus-
co de la delegación Sur del distrito Federal del instituto mexicano del Seguro 
Social, sin que dicha autoridad haya sido emplazada a juicio como autoridad 
demandada, por lo que en términos de los artículos 3o., fracción ii, inciso a) 
y 19 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, debe 
regularizarse el procedimiento a efecto de que se emplace a juicio a la citada 
autoridad. 

Sostiene que es al titular de la Subdelegación 10 Churubusco de la 
delegación Sur del distrito Federal del instituto mexicano del Seguro Social 
a quien se le puede atribuir la emisión de los créditos impugnados en el jui-
cio, además de que dicha autoridad es la facultada para dar acatamiento a la 
sentencia que se pronuncie en el juicio de nulidad.

refiere que la contestación de la demanda únicamente se realizó por 
lo que hace al jefe de la oficina para Cobros de la Subdelegación 10 Churubus-
co, pretendiendo acreditar únicamente la existencia de los créditos y exhi-
biéndolos, pero no se hizo pronunciamiento respecto de su legalidad. 

los argumentos sintetizados resultan esencialmente fundados.

Se colige lo anterior, ya que de las constancias que obran en el juicio 
de nulidad se observa que la Sala no emplazó al juicio de nulidad a la autori-
dad que emitió los créditos que se declararon nulos –**********, **********, 
********** y **********, correspondientes a los periodos ********** y 
**********, respectivamente–; es decir, al titular de la Subdelegación 10 Chu-
rubusco de la delegación Sur del distrito Federal del instituto mexicano del 
Seguro Social.

a efecto de verificar el aserto anterior, es conveniente conocer el con-
tenido de los artículos 1o., 3o., 17 y 19 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, que a la letra disponen lo siguiente:

"artículo 1o. los juicios que se promuevan ante el tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa, se regirán por las disposiciones de esta ley, 
sin perjuicio de lo dispuesto por los tratados internacionales de que méxico 
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sea parte. a falta de disposición expresa se aplicará supletoriamente el Códi-
go Federal de procedimientos Civiles, siempre que la disposición de este último 
ordenamiento no contravenga las que regulan el juicio contencioso adminis-
trativo federal que establece esta ley.

"Cuando la resolución recaída a un recurso administrativo, no satisfa-
ga el interés jurídico del recurrente, y éste la controvierta en el juicio conten-
cioso administrativo federal, se entenderá que simultáneamente impugna la 
resolución recurrida en la parte que continúa afectándolo, pudiendo hacer 
valer conceptos de impugnación no planteados en el recurso.

"asimismo, cuando la resolución a un recurso administrativo declare 
por no interpuesto o lo deseche por improcedente, siempre que la Sala regio-
nal competente determine la procedencia del mismo, el juicio contencioso 
administrativo procederá en contra de la resolución objeto del recurso, pu-
diendo en todo caso hacer valer conceptos de impugnación no planteados en 
el recurso."

"artículo 3o. Son partes en el juicio contencioso administrativo:

"i. el demandante.

"ii. los demandados. tendrán ese carácter:

"a) la autoridad que dictó la resolución impugnada.

"b) el particular a quien favorezca la resolución cuya modificación o nu-
lidad pida la autoridad administrativa.

"c) el Jefe del Servicio de administración tributaria o el titular de la de-
pendencia u organismo desconcentrado o descentralizado que sea parte en 
los juicios en que se controviertan resoluciones de autoridades federativas 
coordinadas, emitidas con fundamento en convenios o acuerdos en materia 
de coordinación, respecto de las materias de la competencia del tribunal.

"dentro del mismo plazo que corresponda a la autoridad demandada, 
la Secretaría de Hacienda y Crédito público podrá apersonarse como parte en 
los juicios en que se controvierta el interés fiscal de la Federación.

"iii. el tercero que tenga un derecho incompatible con la pretensión del 
demandante."
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"artículo 17. Se podrá ampliar la demanda, dentro de los veinte días 
siguientes a aquél en que surta efectos la notificación del acuerdo que admi-
ta su contestación, en los casos siguientes:

"i. Cuando se impugne una negativa ficta.

"ii. Contra el acto principal del que derive la resolución impugnada en la 
demanda, así como su notificación, cuando se den a conocer en la contestación.

"iii. en los casos previstos en el artículo anterior.

"iV. Cuando con motivo de la contestación, se introduzcan cuestiones 
que, sin violar el primer párrafo del artículo 22, no sean conocidas por el actor 
al presentar la demanda.

"V. Cuando la autoridad demandada plantee el sobreseimiento del jui-
cio por extemporaneidad en la presentación de la demanda.

"en el escrito de ampliación de demanda se deberá señalar el nombre 
del actor y el juicio en que se actúa, debiendo adjuntar, con las copias nece-
sarias para el traslado, las pruebas y documentos que en su caso se presenten.

"Cuando las pruebas documentales no obren en poder del demandante 
o cuando no hubiera podido obtenerlas a pesar de tratarse de documentos 
que legalmente se encuentren a su disposición, será aplicable en lo condu-
cente, lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 15 de esta ley.

"Si no se adjuntan las copias a que se refiere este artículo, el magistra-
do instructor requerirá al promovente para que las presente dentro del plazo de 
cinco días. Si el promovente no las presenta dentro de dicho plazo, se tendrá 
por no presentada la ampliación a la demanda. Si se trata de las pruebas 
documentales o de los cuestionarios dirigidos a peritos y testigos, a que se 
refieren las fracciones Vii, Viii y iX del artículo 15 de esta ley, las mismas se ten-
drán por no ofrecidas."

"artículo 19. admitida la demanda se correrá traslado de ella al deman-
dado, emplazándolo para que la conteste dentro de los cuarenta y cinco días 
siguientes a aquél en que surta efectos el emplazamiento. el plazo para con-
testar la ampliación de la demanda será de veinte días siguientes a aquél 
en que surta efectos la notificación del acuerdo que admita la ampliación. 
Si no se produce la contestación a tiempo o ésta no se refiere a todos los he-
chos, se tendrán como ciertos los que el actor impute de manera precisa al 
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demanda do, salvo que por las pruebas rendidas o por hechos notorios resul-
ten desvirtuados.

"Cuando alguna autoridad que deba ser parte en el juicio no fuese se-
ñalada por el actor como demandada, de oficio se le correrá traslado de la 
demanda para que la conteste en el plazo a que se refiere el párrafo anterior.

"Cuando los demandados fueren varios el término para contestar les 
correrá individualmente."

de la interpretación armónica y relacionada de los numerales trans-
critos, se desprenden, en la parte que interesa, las siguientes premisas:

1. Cuando la resolución recaída a un recurso administrativo no satisfa-
ga el interés jurídico del recurrente, y éste la controvierta en el juicio conten-
cioso administrativo federal, se entenderá que simultáneamente impugna la 
resolución recurrida en la parte que continúa afectándolo, pudiendo hacer 
valer conceptos de impugnación no planteados en el recurso.

2. en el juicio contencioso administrativo los demandados figuran 
como partes y tal carácter recae, entre otros supuestos, en la autoridad que 
dictó la resolución impugnada.

3. es obligación del promovente del juicio contencioso administrativo 
señalar en la demanda de nulidad la autoridad o autoridades demandadas.

4. una vez admitida la demanda se correrá traslado de ella al deman-
dado, emplazándolo para que la conteste dentro de los cuarenta y cinco días 
siguientes a aquel en que surta efectos el emplazamiento. 

5. la parte actora podrá ampliar la demanda, dentro de los veinte días 
siguientes a aquel en que surta efectos la notificación del acuerdo que admi-
ta su contestación, en los casos que señala la ley.

6. Cuando alguna autoridad que deba ser parte en el juicio no fuese seña-
lada por el actor como demandada, la Sala, de oficio, le correrá traslado de la 
demanda para que la conteste en el plazo señalado en la ley.

Como es de observarse, los artículos 3o., 17 y 19 de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo prevén diversas reglas atinentes 
a la figura de la autoridad demandada en el juicio contencioso administrativo, 
así como determinados aspectos de la tramitación del citado procedimiento. 
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del análisis de dichos dispositivos legales se aprecia que el carácter de 
autoridad demandada no queda al arbitrio del enjuiciante, pues si bien es ver-
dad que el señalamiento de la autoridad o autoridades demandadas, se estable-
ce como requisito formal de la demanda, no menos cierto es que, corresponde 
a la Sala determinar si efectivamente la autoridad o autoridades que se hayan 
señalado en ésta, tienen tal carácter.

además, en caso de que la parte actora haya sido omisa en señalar 
con el carácter de demandada a diversa autoridad y ésta deba ser parte del 
juicio, la Sala, de oficio, le correrá traslado de la demanda para que formule 
la contestación respectiva, destacando que igual procedimiento se tendría 
que hacer en el caso de la ampliación de la demanda de nulidad. 

asimismo, debe precisarse que el reconocimiento del carácter de auto-
ridad demandada tiene efectos trascendentales en el juicio contencioso admi-
nistrativo, pues además de que a partir de éste se le comunica a la autoridad 
la instauración de un procedimiento en su contra y se le otorga término para 
contestar la demanda, se respeta el derecho del actor de señalar con ese ca-
rácter a una autoridad a la que estima debe depararle perjuicio la sentencia 
que se llegase a dictar.

Siguiendo esta línea argumentativa, es evidente que en el presente caso 
han sido vulneradas las reglas que rigen el procedimiento, y dicha circuns-
tancia amerita su reposición, en virtud de que, en la sentencia recurrida la 
Sala declaró la nulidad, de los créditos **********, **********, ********** 
y **********, correspondientes a los periodos ********** y **********, res-
pectivamente, los cuales, según manifestación expresa de la recurrente, fue-
ron emitidos por el titular de la Subdelegación 10 Churubusco de la delegación 
Sur del distrito Federal del instituto mexicano del Seguro Social; sin embar-
go, en el juicio de nulidad no se le emplazó a juicio y únicamente se tuvo 
como autoridad demandada al jefe de la oficina para cobros de la citada sub-
delegación, siendo obligación de la autoridad observar si tenía o no que lla-
marse a juicio a la autoridad mencionada en primer término, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 19, párrafo segundo, de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo.

entonces, si la Sala Fiscal no emitió pronunciamiento alguno respecto 
del emplazamiento a juicio del titular de la Subdelegación 10 Churubusco de 
la delegación Sur del distrito Federal del instituto mexicano del Seguro So-
cial, resulta viable concluir que su actuar fue incorrecto y, por ende, transgre-
de los artículos 3o. y 19 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, debido a que tenía que emplazarse a juicio a la citada autori-
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dad o, en su caso, debía pronunciarse por qué a su consideración, no había 
lugar a tenerla como autoridad demandada.

asimismo, debe tenerse presente que el artículo 50 de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo establece que las sentencias dic-
tadas por el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa deben fundar-
se en derecho y resolver sobre la pretensión del actor que se deduzca de su 
demanda.

ahora bien, de la interpretación armónica y concatenada de dicho ar-
tículo con los preceptos 3o. y 19 del ordenamiento legal en cita, se puede 
arribar a la conclusión de que si en un juicio de nulidad no se llamó a juicio a 
la autoridad que emitió los créditos que la Sala Fiscal declaró nulos, se confi-
gura una omisión que transgrede en perjuicio de la demandada el principio 
de exhaustividad contenido en el primero de los artículos mencionados, en 
virtud de que se le obliga a demostrar la validez de actos respecto de los cua-
les no tuvo injerencia en su emisión y, por ende, debe ordenarse la reposición 
del procedimiento a efecto de que se subsane tal irregularidad.

máxime que dicha situación vulnera lo dispuesto por el artículo 38, 
fracción i, de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis-
trativa, que en lo que interesa a la letra dice:

"artículo 38. los magistrados instructores tendrán las siguientes 
atribuciones:

"i. admitir, desechar o tener por no presentada la demanda o su am-
pliación, si no se ajustan a la ley; …"

el dispositivo legal de que se trata, establece que es atribución de los ma-
gistrados instructores, admitir, desechar o tener por no presentada la deman-
da de nulidad o su ampliación, si no cumplen los requisitos que establece la ley.

así, concatenando el contenido de dicho precepto con el de los diver-
sos numerales 3o., 19 y 50 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo citados, se concluye que el magistrado instructor debe verifi-
car si la demanda o su ampliación se ajustan o no a la ley y, derivado de ese 
análisis, admitirla, desecharla o prevenir al promovente para que subsane las 
omisiones advertidas.

de modo que, en términos del numeral 38 de la ley orgánica del tribu-
nal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, el magistrado instructor del 
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juicio de nulidad, debió proveer en el auto por el cual admitió a trámite la 
demanda de nulidad y su respectiva ampliación, lo relativo a la autoridad o 
autoridades que tuvieran o pudieran tener el carácter de demandadas en dicho 
procedimiento.

a mayor abundamiento, cabe destacar que de las constancias que in-
tegran el juicio de nulidad, obran las cédulas de liquidación de las que deri-
van los créditos fiscales impugnados, de las que se advierte que fueron emitidos 
por el titular de la Subdelegación 10 Churubusco de la delegación Sur del 
distrito Federal del instituto mexicano del Seguro Social, de ahí que se corro-
bore la determinación sustentada en la presente ejecutoria, en el sentido de 
que debía habérsele emplazado al procedimiento ordinario (fojas 60 a 88, 91 
y 94 a 113 del juicio de nulidad). 

Bajo este orden de ideas, se concluye que son esencialmente funda-
dos los argumentos que se examinan, toda vez que la Sala emitió el fallo re-
currido, sin tomar en consideración que se omitió emplazar a juicio a una 
autoridad que tenía el carácter de demandada, lo cual constituye una viola-
ción al procedimiento que trascendió al resultado del fallo recurrido.

al resultar esencialmente fundado el agravio tercero, es innecesario el 
análisis de los motivos de disenso segundo y cuarto a decimoquinto, en los 
que la autoridad recurrente hace valer, básicamente lo siguiente:

 Que la actora aceptó de manera tácita el valor probatorio de las prue-
bas que se adjuntaron al oficio de contestación a la ampliación de demanda, ya 
que no hizo manifestación alguna al respecto, o bien, resultaron extemporáneas.

 Que la Sala no debió decretar la nulidad de los créditos fiscales 
********** y **********, toda vez que la parte actora no los señaló como 
actos impugnados en la demanda de nulidad, además de que las cédulas de 
liquidación están debidamente fundadas y motivadas.

 Que la Sala no debió revertir la carga de la prueba a la demandada, 
ya que los actos de autoridad gozan de la presunción de legalidad, máxime 
que las cédulas de liquidación por concepto de multa que se le impusieron a 
la actora, están motivadas en la omisión de enterar cuotas obrero patronales 
a su cargo.

 Que no se actualiza el supuesto previsto en la fracción iV del artículo 
51 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, pues con-
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sidera que no era obligación procesal de la demandada acreditar los hechos 
que motivaron los créditos.

 Que las cédulas de liquidación están debidamente fundadas y 
motivadas. 

 Que las certificaciones de las cuentas individuales tienen valor pro-
batorio para acreditar la relación laboral entre los trabajadores enlistados en 
las cédulas de liquidación y la empresa actora, de conformidad con la juris-
prudencia 2a./J. 202/2007, de rubro: "eStadoS de CueNta iNdiVidualeS 
de loS traBaJadoreS. Su CertiFiCaCióN por parte del iNStituto 
meXiCaNo del SeGuro SoCial tieNe Valor proBatorio pleNo, por 
lo Que eS apta para aCreditar la relaCióN laBoral eNtre aQuÉ-
lloS Y el patróN."

 Que la actora no aportó pruebas que lograran desvirtuar los créditos 
impugnados, además de que la negativa planteada respecto de los datos con 
los que cuenta el instituto mexicano del Seguro Social estaba destruida con la 
certificación de las cuentas individuales que se ofrecieron como prueba.

 Que la Sala omitió acatar la jurisprudencia 2a./J. 202/2007.

 Que los hechos que motivaron las cédulas de liquidación no fueron 
distintos ni se apreciaron en forma equivocada, pues aduce que la inscrip-
ción de un trabajador es la que obliga al patrón a pagar las cuotas obrero 
patronales y no la existencia de la relación laboral

 Que es ilegal que la Sala pretenda agregar nuevos elementos al cer-
tificado de cuenta individual para que se le otorgue valor pleno, tales como la 
certificación de la información electrónica presentada por el patrón, las cons-
tancias del trámite realizado ante el instituto mexicano del Seguro Social 
(acuse de recibo de información) y número patronal de identificación electró-
nica, ya que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4, 5 y 6 del re-
glamento de la ley del Seguro Social en materia de afiliación, Clasificación 
de empresas, recaudación y Fiscalización se advierte que lo que certifica el 
instituto es la información que le proporcionan los patrones.

 Que no es necesario exigir el perfeccionamiento de las certificacio-
nes de las cuentas individuales.

 Que si la Sala consideró que no se acredita la relación laboral entre 
los trabajadores mencionados en las cédulas de liquidación y la empresa 
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actora, la nulidad debió ser para el efecto de que la autoridad dé de baja a los 
trabajadores del registro patronal de la demandante.

ello es así, ya que el análisis de los argumentos relatados se encuen-
tran supeditados al resultado de la sentencia que la Sala responsable dicte 
en cumplimiento de esta ejecutoria.

resulta aplicable a lo expuesto la tesis de jurisprudencia 3, de la terce-
ra Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el informe 
1982, parte ii, página 8, materia Común, de rubro y texto siguientes:

"CoNCeptoS de ViolaCióN, eStudio iNNeCeSario de loS.—Si al 
examinar los conceptos de violación invocados en la demanda de amparo 
resulta fundado uno de éstos y el mismo es suficiente para otorgar al peticio-
nario de garantías la protección y el amparo de la Justicia Federal, resulta 
innecesario el estudio de los demás motivos de queja."

Finalmente, la parte actora en el juicio de nulidad, formuló diversas 
manifestaciones en relación con el recurso de revisión fiscal interpuesto por 
la autoridad demandada, ahora recurrente; sin embargo, dado el sentido del 
presente fallo, este órgano colegiado estima que no deben tomarse en consi-
deración dichos argumentos, ya que a nada práctico llevaría su análisis.

Similar criterio sostuvo este tribunal Colegiado, al resolver, por unani-
midad de votos, los recursos de revisión fiscal r.F. 496/2010, 382/2011 y 435/2011, 
decididos, respectivamente, en sesiones de veinte de enero, dieciocho de agos-
to y veinte de octubre, todos de dos mil once, siendo ponente el magistrado 
osmar armando Cruz Quiroz.

por lo expuesto, fundado, y con apoyo además en el artículo 63 de la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, se resuelve:

ÚNiCo.—es fundado el recurso de revisión fiscal interpuesto por el ti-
tular de la Jefatura de Servicios Jurídicos de la delegación Sur del distrito 
Federal del instituto mexicano del Seguro Social, en representación de la auto-
ridad demandada (jefe de la oficina para Cobros de la Subdelegación 10 Churu-
busco de la citada delegación), en términos de las consideraciones jurídicas 
contenidas en el último considerando de este fallo. 

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos 
a su lugar de origen y, en su oportunidad, archívese el presente toca como 
asunto concluido.
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así, por unanimidad de votos de los magistrados: (presidente) Juez de 
distrito comisionado como magistrado Francisco Javier rebolledo peña, auto-
rizado por la Secretaría ejecutiva del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
mediante oficio Seple/adS/012/2230/2011, maría Simona ramos ruvalcaba 
y osmar armando Cruz Quiroz; lo resolvió el Noveno tribunal Colegiado en 
materia administrativa del primer Circuito, siendo ponente el tercero de los 
nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 85 del Acuerdo gene
ral 84/2008, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que esta
blece las atribuciones de los órganos en materia de transparencia, así 
como los procedimientos de acceso a la información pública y protec
ción de datos personales y 18 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión públi
ca se suprime la información considerada legalmente como reservada 
o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

PROCEdIMIEnTO En EL JuICIO COnTEnCIOSO AdMInIS
TRATIVO. PROCEdE Su REPOSICIÓn CuAndO LAS SALAS 
dEL TRIBunAL FEdERAL dE JuSTICIA FISCAL Y AdMInIS
TRATIVA OMITEn EMPLAZAR A LA AuTORIdAd QuE EMITIÓ 
LOS CRÉdITOS FISCALES IMPugnAdOS, nO OBSTAnTE QuE 
CuEnTEn COn ELEMEnTOS PARA SEÑALAR Su CARÁCTER 
dE dEMAndAdA.—de una interpretación sistemática de los artícu-
los 3o., 17 y 19 de la ley Federal de procedimiento Contencioso adminis-
trativo, así como 38 de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa (36 de la ley abrogada), se colige que el carácter 
de autoridad demandada en el juicio contencioso administrativo no queda 
únicamente al arbitrio del actor, ya que las Salas del mencionado tribu-
nal deben determinarlo con base en las constancias relativas, aun de 
oficio. por tanto, cuando éstas omiten emplazar a la autoridad que emi-
tió los créditos fiscales impugnados, no obstante que cuenten con ele-
mentos para señalar su carácter de demandada, dicha circunstancia 
vulnera las reglas que rigen el procedimiento y, por ende, procede su 
reposición, a efecto de que se subsane esa irregularidad.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.9o.A. J/2 (10a.)

revisión fiscal 496/2010.—titular de la Jefatura de Servicio Jurídicos de la delegación 
Sur del distrito Federal del instituto mexicano del Seguro Social, en representación del 
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Jefe de la oficina para Cobros 10 Churubusco de la citada delegación.—20 de enero 
de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: osmar armando Cruz Quiroz.—Secreta-
ria: Karenina Verónica Victoria ramírez Cruz. 

revisión fiscal 98/2011.—Jefa del departamento Contencioso, en suplencia por ausen-
cia del titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos de la delegación Sur del distrito 
Federal del instituto mexicano del Seguro Social y éste en representación del Subdi-
rector y del Jefe de la oficina para Cobros, ambos 10 Churubusco de la citada dele-
gación.—14 de abril de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: maría Simona ramos 
ruvalcaba.—Secretario: José arturo moreno Cueto.

revisión fiscal 382/2011.—titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos de la delegación 
Sur del distrito Federal del instituto mexicano del Seguro Social, en representación del 
Consejo Consultivo de la citada delegación.—18 de agosto de 2011.—unanimidad 
de votos.—ponente: osmar armando Cruz Quiroz.—Secretario: Francisco aja García.

revisión fiscal 630/2011.—titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos de la delegación 
Sur del distrito Federal del instituto mexicano del Seguro Social, en representación del 
Consejo Consultivo de la citada delegación—12 de abril de 2012.—unanimidad de vo-
tos.—ponente: Francisco Javier rebolledo peña, Juez de distrito en el cargo de magis-
trado de Circuito.—Secretario: oscar alvarado mendoza. 

revisión fiscal 253/2012.—titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos de la delegación 
Sur del distrito Federal del instituto mexicano del Seguro Social, en representación del 
Jefe de la oficina para Cobros 10 Churubusco de la citada delegación—23 de agosto 
de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: osmar armando Cruz Quiroz.—Secreta-
rio: Carlos Calderón espíndola.

PRuEBA PERICIAL En EL AMPARO. PROCEdE LA AMPLIACIÓn dEL 
CuESTIOnARIO RELATIVO, SIEMPRE QuE LOS PLAnTEAMIEnTOS 
guARdEn RELACIÓn COn LOS HECHOS QuE EL OFEREnTE PRE
TEndA ACREdITAR En EL JuICIO Y COn LOS CuESTIOnAMIEnTOS 
ORIgInALMEnTE FORMuLAdOS.

QueJa 71/2012. 29 de aGoSto de 2012. uNaNimidad de VotoS. 
poNeNte: ma. GaBriela rolóN moNtaÑo. SeCretario: CarloS alBer-
to arauJo oSorio.

CoNSideraNdo:

SÉptimo.—analizados en su conjunto, conforme lo prevé el artículo 
79 de la ley de amparo, los agravios son esencialmente fundados.

a este respecto se tiene presente que el artículo 150 de la ley de 
amparo establece lo relativo a la admisibilidad de las pruebas en el juicio 
de amparo, a saber:
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"artículo 150. en el juicio de amparo es admisible toda clase de pruebas, 
excepto la de posiciones y las que fueren contra la moral o contra derecho."

Como se puede apreciar, el artículo en comento sujeta la admisibilidad 
de las pruebas a la clase a la que pertenecen; es decir, sin hacer distinción 
alguna entre los medios probatorios que la doctrina y los textos legislativos 
reconocen, a saber: documental, pericial, testimonial, confesional, inspección 
judicial, etcétera; de ahí que pueda afirmarse que el numeral establece que 
toda clase de pruebas es admisible, exceptuando taxativamente dos: prueba 
por posiciones, contraria a la moral o al derecho. 

esto es, interpretado tal texto en sentido contrario, se puede afirmar 
que únicamente se dejarán de admitir –en el juicio de amparo– las pruebas 
por posiciones y aquellas que vayan en contra de la moral o del derecho; lo 
cual implica que todas las demás pueden y deben ser admitidas como medio 
probatorio en el juicio de amparo.

tal criterio de admisibilidad de una prueba en el juicio de amparo, se 
complementa con lo previsto en el Código Federal de procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria al juicio constitucional de conformidad con el artículo 
2o. de la ley de amparo, al contener aquel principio en materia probatoria que 
todo juzgador federal deberá observar en la sustanciación del mismo.

en efecto, el artículo 79 del Código Federal de procedimientos Civiles 
establece lo siguiente:

"artículo 79. para conocer la verdad, puede el juzgador valerse de cual-
quier persona, sea parte o tercero, y de cualquier cosa o documento, ya sea que 
pertenezca a las partes o a un tercero, sin más limitaciones que las de que las 
pruebas estén reconocidas por la ley y tengan relación inmediata con los hechos 
controvertidos.

"los tribunales no tienen límites temporales para ordenar la aportación 
de las pruebas que juzguen indispensables para formar su convicción res-
pecto del contenido de la litis, ni rigen para ellos las limitaciones y prohibicio-
nes, en materia de prueba, establecidas en relación con las partes."

luego, la interpretación sistemática de los dispositivos en comento evi-
dencia la existencia de los principios de pertinencia e idoneidad de la prueba.

de tal forma, se establece que el medio probatorio presentado por las 
partes no debe ir contra la moral o el derecho, y debe tener relación directa 



1917QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

con los hechos controvertidos que les corresponden acreditar en el proceso, con 
la finalidad de evitar diligencias innecesarias; y que el medio probatorio sea 
adecuado y apropiado para probar el hecho que se pretende demostrar, con 
la finalidad de procurar la eficacia del proceso.

en otras palabras, mientras que la pertinencia de la prueba implica 
que ésta sea capaz de demostrar el hecho a probar, la idoneidad implica que 
esa capacidad sea adecuada y apropiada, es decir: proporcional con lo que se 
pretende y eficiente en la consecución del resultado.

en este sentido, la pertinencia e idoneidad de la prueba son un límite a 
la admisibilidad probatoria, lo que debe ser tomado en cuenta por el juzgador 
al momento de calificar tanto la admisión o desechamiento de las ofrecidas 
por las partes, como aquellas de las cuales se allegue oficiosamente, para con 
ello optimizar la prontitud en la administración de justicia, en términos del 
artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

dentro del universo de pruebas reguladas por los principios de perti-
nencia e idoneidad, en cuanto a su admisión al proceso, cobra relevancia en el 
caso concreto la prueba pericial, cuyas reglas sobre su admisibilidad se encuen-
tran reguladas por el artículo 151 de la ley de amparo, el cual a la letra señala:

"artículo 151. las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia 
del juicio, excepto la documental que podrá presentarse con anterioridad, sin 
perjuicio de que el Juez haga relación de ella en la audiencia y la tenga como 
recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado.

"Cuando las partes tengan que rendir prueba testimonial o pericial para 
acreditar algún hecho, deberán anunciarla cinco días hábiles antes del seña-
lado para la celebración de la audiencia constitucional, sin contar el del ofre-
cimiento ni el señalado para la propia audiencia, exhibiendo copia de los 
interrogatorios al tenor de los cuales deban ser examinados los testigos, o del 
cuestionario para los peritos. el Juez ordenará que se entregue una copia a 
cada una de las partes, para que puedan formular por escrito o hacer verbal-
mente repreguntas, al verificarse la audiencia. No se admitirán más de tres 
testigos por cada hecho. la prueba de inspección ocular deberá ofrecerse con 
igual oportunidad que la testimonial y la pericial.

"al promoverse la prueba pericial, el Juez hará la designación de un 
perito, o de los que estime convenientes para la práctica de la diligencia; sin per-
juicio de que cada parte pueda designar también un perito para que se asocie 
al nombrado por el Juez o rinda dictamen por separado.
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"los peritos no son recusables, pero el nombrado por el Juez deberá 
excusarse de conocer cuando en él concurra alguno de los impedimentos a que 
se refiere el artículo 66 de esta ley. a ese efecto, al aceptar su nombramiento 
manifestará, bajo protesta de decir verdad, que no tiene ninguno de los impe-
dimentos legales.

"la prueba pericial será calificada por el Juez según prudente 
estimación."

en abono a lo anterior, el artículo 146 del Código Federal de proce-
dimientos Civiles, de aplicación supletoria a la materia, de conformidad con 
el numeral 2o. de la ley de amparo, establece lo atinente a la adición del cues-
tionario de la prueba pericial en los siguientes términos:

"artículo 146. la parte que desee rendir prueba pericial, deberá promo-
verla dentro de los diez primeros días del término ordinario o del extraordina-
rio, o en su caso, por medio de un escrito en que formulará las preguntas o 
precisará los puntos sobre que debe versar; hará la designación del perito de 
su parte, y propondrá un tercero para el caso de desacuerdo.

"el tribunal concederá, a las demás partes, el término de cinco días para 
que adicionen el cuestionario con lo que les interese, previniéndolas, que, en el 
mismo término, nombren el perito que les corresponda, y manifiesten si están 
o no conformes con que se tenga como perito tercero al propuesto por el 
promovente.

"Si, pasados los cinco días, no hicieren las demás partes el nom-
bramiento que les corresponde, ni manifestaren estar conformes con la pro-
posición del perito tercero, el tribunal, de oficio, hará el o los nombramientos 
pertinentes, observándose lo dispuesto en la parte final del artículo 145, en 
su caso."

la interpretación sistemática de los dispositivos en comento, implica 
que para el caso de la prueba pericial, la adición al cuestionario que realice la 
contraparte de la oferente –como parte integrante del haber probatorio–, es 
la forma procesal para introducir cuestiones atinentes al objeto de la prueba 
que puedan revestir algún aspecto técnico relevante para ilustrar al Juez sobre 
el punto controvertido y que pudiera haber sido excluido de los planteamien-
tos originales del oferente al ser contrario a sus intereses.

esto es, la posibilidad de adicionar el cuestionario de la pericial es una 
forma de equilibrar la libertad de impulso procesal de las partes, respetando así 
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el principio de paridad procesal, al permitir a cada una de ellas que se emita la 
opinión técnica sobre un punto de conformidad con sus pretensiones, al mismo 
tiempo que se privilegia la economía procesal, en tanto que hace innecesario 
que la contraparte tenga que ofrecer a su vez una diversa prueba pericial; en 
la inteligencia que el Juez, al momento de pronunciarse sobre la adición al 
cuestionario, deberá verificar si las nuevas preguntas guardan o no relación 
con la materia de la prueba pericial, a efecto de calificar su pertinencia e 
idoneidad.

en este sentido, la lectura de la demanda de amparo muestra que los 
hechos del caso pueden sintetizarse de la siguiente manera:

1. la parte quejosa demandó en el juicio de amparo la aplicación retro-
activa en su perjuicio de las reformas sufridas por el párrafo tercero del ar-
tículo 57 de la ley de instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado, las cuales cita, entraron en vigor a partir del cinco de 
enero de mil novecientos noventa y tres, y de manera sucesiva las reformas 
que entraron en vigor a partir del primero de enero del año dos mil dos y, como 
consecuencia de lo anterior, la omisión de pagar su pensión, incrementando 
el monto al mismo tiempo y en la misma proporción en que se incrementaron 
los salarios básicos de los trabajadores en activo, en los términos estableci-
dos en el precepto legal en cita que estuvo en vigor hasta el cuatro de enero 
de mil novecientos noventa y tres.

2. asimismo, la parte impetrante ofreció prueba pericial contable, con 
la finalidad de demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados, al 
tenor del cuestionario formulado en la propia demanda.

3. el quejoso adujo que el objeto primordial de la prueba ofrecida era 
ilustrar al Juez de distrito con precisión respecto de:

a) la forma en que las autoridades responsables han pagado e incremen-
tado la pensión del impetrante;

b) los porcentajes exactos y las ocasiones en que se han incrementa-
do los sueldos básicos de los trabajadores en activo, al tenor de la constancia de 
evolución salarial emitida por la dependencia pública para la cual el ex traba-
jador prestó sus servicios, para compararla con la pensión real pagada al 
quejoso; y,

c) las diferencias pensionarias resultantes por la aplicación retroac-
tiva en perjuicio de la quejosa de las reformas del artículo 57 de la ley de 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado.
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4. la demanda de amparo se admitió a trámite por auto de ********** 
(foja 49 del presente sumario), señalándose para la celebración de la audien-
cia constitucional las diez horas del **********; y, con relación a las pruebas, 
el juzgado federal proveyó que: "… de conformidad con los artículos 150 y 151 
de la ley de amparo, se tiene por anunciada en tiempo y forma la prueba peri-
cial en materia de contabilidad, por lo tanto, se admite y se ordena distribuir 
entre las partes copia del cuestionario sobre el que se desarrollará dicha prueba 
para que, de convenir a sus intereses, dentro del plazo de cinco días, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 146 del Código Federal de procedimien-
tos Civiles, de aplicación supletoria a la materia, adicione preguntas al 
cuestionario y proponga un perito de su parte, apercibidas que de no hacerlo 
así se tendrá por precluido tal derecho y el asunto se resolverá con las cons-
tancias que obren en el expediente …"

5. por ocurso recibido el **********, en la oficialía de partes del juzgado 
del conocimiento, el autorizado de la parte quejosa pretendió ampliar el cues-
tionario relativo a la prueba pericial en materia contable ofrecida en el escrito 
inicial de demanda, en los siguientes términos (fojas 60 a 63 del presente 
sumario): "… Que por medio del presente escrito, con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 151 y 152 de la ley de amparo, y con la anticipación de 
cinco días hábiles anteriores a que tenga verificativo la audiencia constitucio-
nal en el presente juicio, vengo a ampliar el cuestionario sobre el cual versará 
el desahogo de la prueba pericial en materia de contabilidad ofrecida por la 
quejosa en su demanda de garantías (sic).—los puntos que se adicionan y 
deberán responder los peritos que intervengan en el presente asunto son los 
siguientes: 1. Con base en el historial de la pensión efectivamente pagada a la 
parte quejosa, que diga el perito si en el periodo comprendido del ********** 
al **********, dicha pensión fue incrementada conforme a los incrementos del 
salario mínimo general vigente en el distrito Federal o con parámetros simi-
lares a tales incrementos.—2. Con base en el historial de la pensión efectiva-
mente pagada a la parte quejosa, que diga el perito si en el periodo comprendido 
del ********** y hasta hoy en día, dicha pensión se ha incrementado confor-
me a los incrementos que en el año calendario anterior tuvo el Índice Nacional 
de precios al Consumidor o con parámetros similares a tales incremen-
tos.—3. Que diga el perito si desde el punto de vista contable, los incrementos 
materialmente otorgados a la pensión del quejoso por parte del iSSSte le han 
causado un detrimento patrimonial, comparativamente con el caso de que su 
pensión se hubiera incrementado al mismo tiempo y en la misma propor-
ción en que se incrementan los sueldos básicos de los trabajadores en ac-
tivo.—4. Que diga el perito qué elementos, parámetros y documentos tomó en 
consideración para dar respuesta a los tres puntos anteriores.—5. Que diga y 
explique el perito cuáles fueron las operaciones aritméticas realizadas para 
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dar respuesta a los puntos sometidos a su pericia, explicando el procedimiento 
para alcanzar sus resultados.—en ese tenor se pide atentamente a usía que 
la ampliación del cuestionario que deberán responder los peritos que inter-
vengan en el presente asunto, se admita y se considere como parte del citado 
cuestionario, ya que éste configura un elemento de integración para el desahogo 
de la prueba pericial, siendo la adición formulada un elemento formal y mate-
rialmente parte integrante de la prueba en cita, y no un medio probatorio diverso 
al ya ofrecido en la demanda de amparo.—además, los puntos sobre los cua-
les se formula ampliación del cuestionario relativo, tienen relación inmediata 
y directa con la litis constitucional y con los cuestionamientos previamente 
formulados por el oferente de la prueba que nos ocupa …"

6. a dicha promoción recayó el auto que constituye la materia del pre-
sente recurso, en el cual la Jueza federal proveyó no haber lugar a tener por 
ampliado el cuestionario de mérito, ya que en términos del artículo 151 de la 
ley de amparo, fue la parte quejosa quien ofreció la prueba pericial y, por 
ende, el cuestionario respectivo por el cual se desahogará la probanza en 
cuestión, no prevé que el propio oferente de la prueba pueda ampliarlo, sino 
únicamente las demás partes. Criterio que apoyó en la tesis de rubro: "peri-
Cial. CueStioNario para loS peritoS, eN el amparo iNdireCto No eS 
permitido ampliar el."

Bajo ese contexto, este tribunal Colegiado considera que es fundado el 
agravio expuesto por la quejosa y recurrente, ya que tal como aduce la recu-
rrente es incorrecta la determinación asumida por la a quo, dado que la am-
pliación al interrogatorio respectivo fue formulada con la anticipación prevista 
en el artículo 151, párrafo segundo, de la ley de amparo, pues se anunció 
dentro de los cinco días hábiles antes del señalado para la celebración de la 
audiencia constitucional, sin contar el del ofrecimiento ni el de la propia audien-
cia y, además, el oferente está facultado para añadir las preguntas al cuestio-
nario inicial, las cuales, según se colige de su contenido, cuya reproducción 
consta en líneas precedentes, en términos del artículo 79 del Código Federal 
de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la materia, de conformi-
dad con el numeral 2o. de la ley de amparo, satisfacen en principio el requi-
sito de idoneidad.

máxime que, en la especie, no fue ponderada la idoneidad de dichos 
cuestionamientos, sino exclusivamente la ampliación a los originalmente pro-
puestos, por lo que no es materia de examen la eficacia o, en su caso, la relevan-
cia de tal medio de convicción para acreditar la existencia o inconstitucionalidad 
del acto reclamado, por lo cual se estima que las preguntas adicionadas por 
el demandante son aptas para el desahogo de la probanza anunciada.
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en efecto, toda vez que la demanda de amparo en la cual se ofreció 
originalmente la prueba pericial en materia de contabilidad se interpuso con 
fecha **********, siendo admitida el día **********; y, debido a que la cele-
bración de la audiencia se señaló para el **********; ello implica que al haberse 
exhibido la propuesta de ampliación al cuestionario original el día ********** 
previo, entre ambas fechas medió un término de seis días hábiles, el cual 
transcurrió del **********, descontando el ********** por ser inhábiles; y 
que implica que se actualizó la hipótesis prevista en el artículo 151 de la ley 
de amparo, que dispone que tal medio probatorio debe anunciarse cinco días 
hábiles antes del señalado para la celebración de la audiencia respectiva, esto 
sin contar el día del ofrecimiento ni el señalado para el citado acto judicial.

por ello, por cuanto a su oportunidad debe estimarse que la adición al 
cuestionario al tenor del cual habrá de desahogarse la prueba pericial en 
materia de contabilidad fue propuesto oportunamente.

por otra parte, debe decirse que es incorrecta la determinación de la 
Jueza de distrito al denegar la adición del cuestionario propuesto original-
mente, en atención a que si bien es verdad que el artículo 151 de la ley de 
amparo no prevé expresamente la posibilidad para el oferente de ampliar el 
cuestionario de la prueba pericial, en la especie tampoco existe impedimento 
para proponer una extensión a los planteamientos sobre los cuales habrá de 
versar dicho medio de convicción, siempre que guarden relación con los hechos 
que se pretendan acreditar en el juicio de amparo y con los cuestionamien-
tos originalmente formulados, como en la especie ya quedó evidenciado.

lo anterior es de esa manera porque, siendo un medio probatorio reco-
nocido por la ley, cuya finalidad es la de orientar la convicción del juzgador de 
amparo en alguna materia que requiera la experticia de un especialista, como 
es el caso de un perito contable; la ley que rige permite proponer cuestio-
namientos a la luz de los cuales habrá de solventarse el tema debatido y que, 
como se anticipó, si bien no prevé expresamente la posibilidad de ampliar el 
cuestionario relativo, tampoco lo impide, siempre que los mismos sean relacio-
nados con la litis y con los mismos aspectos que son abordados en la pro-
puesta primigenia y que, además, dicho suplemento esté propuesto con 
oportunidad con relación a la celebración de la audiencia constitucional.

además, como ya se dijo, dicha ampliación fue aportada con la antici-
pación debida, por lo cual aquella debe seguir la suerte de la propuesta origi-
nal del cuestionario.

Siendo de apoyo a tal consideración, aplicada por identidad de razo-
nes, la jurisprudencia p./J. 12/95 emitida por el tribunal pleno de la Suprema 
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Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo ii, agosto de 1995, página 9, la cual lleva por 
rubro y texto:

"prueBa teStimoNial eN el JuiCio de amparo. la Falta de 
eXHiBiCióN de laS CopiaS del iNterroGatorio al momeNto de aNuN-
Ciarla No da luGar a Su deSeCHamieNto SiNo a Que Se reQuiera 
al aNuNCiaNte.—el artículo 151 de la ley de amparo establece que la prueba 
testimonial deberá ser anunciada cinco días antes de la fecha señalada para 
la audiencia constitucional, sin contar el del ofrecimiento ni el señalado para la 
propia audiencia, exhibiendo copia, para cada una de las partes, de los inte-
rrogatorios al tenor de los cuales deban ser examinados los testigos a fin de 
que estén en posibilidad de formular por escrito o verbalmente repreguntas al 
verificarse la audiencia. este dispositivo legal está inspirado en el principio de 
igualdad procesal de las partes, el cual implica que éstas deben tener en el 
proceso un mismo trato, es decir, que se les debe dar las mismas oportunida-
des para hacer valer sus derechos y ejercitar sus defensas. por tanto, mientras 
esa igualdad procesal de las partes se conserva, no es válido que se deseche 
una prueba testimonial anunciada en tiempo, sólo por no haberse cumplido 
el requisito formal de exhibir la parte o la totalidad de las copias del interroga-
torio al momento de anunciarse, sino que debe requerirse al anunciante para 
que las exhiba, ya que en estos casos existe la posibilidad de que las partes 
del litigio constitucional puedan conocer el interrogatorio para los testigos y 
preparar sus repreguntas sin afectar la celeridad del proceso. por tanto, sólo 
se le deberá desechar o tener por no anunciada la prueba, cuando no exhiba 
las copias respectivas en el término perentorio que para tal efecto se le 
otorgue."

extremos todos que se ven colmados en el presente asunto, y que deno-
tan que resulta desafortunado el criterio adoptado por la Jueza de distrito 
pues, contrario a tal determinación, en la especie es de estimar que se actua-
liza el criterio contenido en la tesis visible en la página 51 del Semanario Judi
cial de la Federación, perteneciente al índice de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, Volumen 38, tercera parte, Séptima Época, de 
rubro y texto siguientes:

"prueBa periCial eN el amparo, ampliaCióN de la.—el artículo 
151 de la ley de amparo no contempla la hipótesis de ‘ampliación de la prueba 
pericial’, pero admitiendo que no exista impedimento para ofrecerla, ello tiene 
que hacerse con la anticipación que señala la ley para la prueba pericial, la que, 
determinada conforme a la jurisprudencia, se entiende que al efecto deben 
mediar cinco días hábiles antes de la fecha de la celebración de la audiencia 
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constitucional, sin contarse el día del ofrecimiento, ni el de la propia audien-
cia, requisitos que no se cumplen cuando se pretende anunciarla el mismo día 
de la audiencia a que se alude."

Se afirma lo anterior, dado que el texto del citado criterio implica que la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que en 
términos del artículo 151 de la ley de amparo, si bien no se prevé la hipótesis 
de ampliación de la prueba pericial –como precisamente es el caso de la am-
pliación propuesta por cuanto al cuestionario al tenor del cual habrá de desaho-
garse la prueba pericial contable–, se debe admitir que no existe impedimento 
para ofrecer dicha adición; siempre que no exista inconveniente para ofrecerla, 
como sería –según se evidenció previamente– en caso de anunciar la propues-
ta de complemento fuera del término que el numeral en comento prevé –cinco 
días de antelación a la celebración de la audiencia constitucional, sin contar 
el día del ofrecimiento ni el de la celebración de aquélla–, o que los nuevos 
cuestionamientos no guarden relación con la litis.

de ahí que deba estimarse incorrecta la afirmación de la juzgadora, 
pues tal criterio evidencia no sólo que dicha adición resulta pertinente –siem-
pre que se proponga dentro del término respectivo–, ya que en tal supuesto 
incluso la propia ley de la materia establece el término correspondiente para 
tal fin; sino a la propia posibilidad de que la prueba se vea complementada 
por la oferente, siempre que se cumpla con las condiciones legales necesarias 
para ello –oportunidad e idoneidad–, según se apuntó antes.

No pasa inadvertido para este órgano judicial que la juzgadora, en el 
auto impugnado, apoyó su decisión en la tesis aislada intitulada: "periCial. 
CueStioNario para loS peritoS, eN el amparo iNdireCto No eS per-
mitido ampliar el.", emitida por el tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito; 
sin embargo, dadas las razones expuestas con antelación, este tribunal no 
comparte dicho criterio, el cual, al no constituir jurisprudencia ni emanar de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en términos del artículo 192 de la ley 
de amparo, no es de observancia obligatoria.

en las relatadas condiciones, y advirtiendo por las razones expuestas que 
la adición al cuestionario ofrecido por la parte quejosa y recurrente respeta 
los principios de idoneidad y pertinencia que rigen en materia probatoria en el 
juicio de amparo, este tribunal declara fundada la queja y ordena la admisión 
de la adición al cuestionario en los términos en que fue ofrecida.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:
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ÚNiCo.—es procedente y fundado el recurso de queja interpuesto por 
**********.

Notifíquese; con testimonio de la presente resolución y, en su oportuni-
dad, archívese este expediente como asunto concluido.

así, por unanimidad de votos de las magistradas (presidenta), maría 
Guadalupe Saucedo Zavala, adriana leticia Campuzano Gallegos y ma. Gabriela 
rolón montaño lo resolvió el octavo tribunal Colegiado en materia adminis-
trativa del primer Circuito, siendo ponente la última de las nombradas.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracciones II y VI, 13, 
fracción IV, 14, fracciones I y IV y 18, fracción II, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así 
como 2, fracciones VIII, IX, XXI y XXII, 8, párrafo tercero y 9, segundo 
párrafo del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación 
y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la ley citada, 
en esta versión pública se suprime la información considerada legal
mente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

PRuEBA PERICIAL En EL AMPARO. PROCEdE LA AMPLIACIÓn 
dEL CuESTIOnARIO RELATIVO, SIEMPRE QuE LOS PLAn
TEAMIEnTOS guARdEn RELACIÓn COn LOS HECHOS QuE 
EL OFEREnTE PRETEndA ACREdITAR En EL JuICIO Y COn LOS 
CuESTIOnAMIEnTOS ORIgInALMEnTE FORMuLAdOS.—Si 
bien es verdad que el artículo 151 de la ley de amparo no prevé expre-
samente la posibilidad para el oferente de ampliar el cuestionario rela-
tivo a la prueba pericial, también lo es que no existe impedimento para 
hacerlo, por lo que procede, siempre que los planteamientos guarden 
relación con los hechos que pretenda acreditar en el juicio y con los 
cuestionamientos originales formulados, además de que tal ampliación 
se plantee con oportunidad en relación con la fecha de celebración de 
la audiencia constitucional, al tratarse de un medio probatorio recono-
cido por la ley, cuya finalidad es orientar la convicción del juzgador en 
alguna materia que requiera la experticia de un especialista; de ahí que, 
incluso, la citada ley permite proponer cuestionamientos a la luz de los 
cuales habrá de solventarse el tema debatido.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.8o.A. J/1 (10a.)
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Queja 56/2012.—raymundo rivera murguía.—22 de agosto de 2012.—unanimidad de 
votos.—ponente: ma. Gabriela rolón montaño.—Secretario: Carlos alberto araujo 
osorio.

Queja 73/2012.—ana maría Cabrera Hernández.—29 de agosto de 2012.—unanimidad 
de votos.—ponente: ma. Gabriela rolón montaño.—Secretario: omar mora Cuevas.

Queja 55/2012.—Joaquín Neri Vicenteño.—29 de agosto de 2012.—unanimidad de 
votos.—ponente: adriana leticia Campuzano Gallegos.—Secretaria: Jazmín robles 
Cortés.

Queja 76/2012.—miguel ojeda rojas.—29 de agosto de 2012.—unanimidad de votos.—
ponente: adriana leticia Campuzano Gallegos.—Secretaria: Jazmín robles Cortés.

Queja 71/2012.—29 de agosto de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: ma. Gabriela 
rolón montaño.—Secretario: Carlos alberto araujo osorio.

nota: en relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurispruden-
cial 2a./J. 20/2013 (10a.), de rubro: "prueBa periCial eN el JuiCio de amparo. 
el CueStioNario diriGido a loS peritoS eS SuSCeptiBle de ampliaCióN.", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro 
XViii, tomo 2, marzo de 2013, página 1486.

PRuEBAS En EL PROCEdIMIEnTO LABORAL. EL TRABAJAdOR 
PuEdE OFRECER CuALQuIERA QuE ACREdITE Su BAJA AnTE EL 
InSTITuTO MEXICAnO dEL SEguRO SOCIAL PARA JuSTIFICAR 
LA MALA FE En EL OFRECIMIEnTO dE TRABAJO, Aun CuAndO nO 
SEA un HECHO COnTROVERTIdO En LA dEMAndA.

amparo direCto 1166/2012. 17 de eNero de 2013. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: JoSÉ maNuel HerNÁNdeZ SaldaÑa. SeCretario: 
leNiN mauriCio rodrÍGueZ oViedo.

CoNSideraNdo:

Cuarto.—el quejoso señala en el segundo concepto de violación, que 
la responsable, después del análisis de las condiciones de trabajo, concluyó 
que correspondió al actor acreditar el despido, porque el ofrecimiento de tra-
bajo fue de buena fe, lo que es incorrecto.

tal aseveración es fundada aunque para considerarla así, se supla la 
deficiencia de los conceptos de violación formulados por el quejoso, en térmi-
nos del artículo 76 Bis, fracción iV, de la ley de amparo, atento a las siguientes 
consideraciones:
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de la demanda laboral se advierte que **********, demandó de 
**********, la reinstalación por despido injustificado. afirmó que trabajó como 
********** en el área de **********, con un horario de labores de las nueve 
a las dieciocho horas de lunes a viernes, sin embargo, la salida se prolongaba 
hasta las veintiuna horas y con un salario base de cotización o integrado de 
$********** diarios pagaderos en forma quincenal, mismo que debía tomar-
se como base para la cuantificación de todas y cada una de las prestaciones 
reclamadas.

**********, al contestar la demanda negó el despido y en el mismo 
escrito ofreció el trabajo, como se indica (folios 148-149):

"… se presente de inmediato al desempeño normal de sus labores en 
los mismos términos, condiciones y circunstancias en las que lo venía de-
sempeñando, es decir, con la categoría de **********, con adscripción en la 
**********, con un horario comprendido de las ********** horas de lunes a 
viernes de cada semana, disfrutando de una hora diaria intermedia para tomar 
sus alimentos o descansos, de las ********** horas fuera del centro de tra-
bajo y, teniendo como días de descanso los sábados y domingos; y con un 
salario de $********** quincenales, más la cantidad de $********** quince-
nales por concepto de compensación, más la cantidad de $********** por 
concepto de despensa pagaderas quincenalmente, más por concepto de 
estímulos, vales y subsidio acreditable, cantidades diversas que se le cubri-
rán en forma esporádica al demandante, conceptos de los cuales resulta un 
salario base de cotización o integrado de $********** diarios pagaderos en 
forma quincenal, y desde luego con los incrementos salariales que se gene-
ren contractual o legalmente hasta la fecha en que materialmente sea reins-
talado, y con la seguridad social que le corresponde."

en audiencia de quince de abril de dos mil ocho (folios 150 a 157), se 
celebró la etapa de conciliación; en la etapa de demanda y excepciones el actor 
ratificó la demanda y objetó la personería del apoderado del demandado; el 
patrón ratificó su escrito, pidió se aclarara el hecho cuatro. el patrón ratificó 
el ofrecimiento de trabajo y el trabajador dijo que era de mala fe. en esa etapa, la 
Junta declaró abierta la audiencia incidental de personalidad, las partes 
manifestaron lo que a su derecho convino y se fijó el veinticinco de abril de 
dos mil ocho, para que se escuchara la resolución.

en auto de veinticinco de abril de dos mil ocho (folios 158 a 162), la 
Junta declaró infundada la objeción de falta de personalidad, dio vista al actor 
con el ofrecimiento de empleo y fijó el veinte de mayo de dos mil ocho, para 
la etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas.
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el veinte de mayo de dos mil ocho (folio 163), no se llevó a cabo la audien-
cia y se fijó el ocho de julio de dos mil ocho, para la audiencia de ley en su etapa 
de ofrecimiento y admisión de pruebas.

mediante promoción de treinta de abril de dos mil ocho, el actor mani-
festó que no aceptaba el ofrecimiento del trabajo, en virtud de que se le privó 
de la seguridad social que venía disfrutando al habérsele dado de baja ante el 
seguro social, entre otras razones (folio 184). en auto de veinte de junio de 
dos mil ocho se tuvo por rechazado el ofrecimiento (folio 185).

el ocho de julio de dos mil ocho, no se pudo llevar a cabo lo programado, 
y se señaló el ocho de septiembre de dos mil ocho (folio 186), misma que 
tampoco fue llevada a cabo, pero en esa fecha se ordenó para su desahogo el 
veintinueve de octubre de dos mil ocho (folio 219). 

en escrito de veintiocho de octubre de dos mil ocho, el actor ofreció las 
pruebas que estimó necesarias, dentro de las que destaca (folio 221):

"6. la documental pública, consistente en el informe que se sirva propor-
cionar el instituto mexicano del Seguro Social, respecto del suscrito con número 
de afiliación ********** y con registro patronal ********** de la razón social 
**********, en el cual se sirva informar lo siguiente:

"a) Con qué fecha fue afiliado el suscrito ante dicha institución por el 
**********.

"b) Con qué fecha fue dado de baja el suscrito ante dicha institución 
por el **********.

"para lo cual solicito se sirva girar atento oficio al instituto mexicano 
del Seguro Social, delegación: **********, ubicada en **********, de esta 
**********.

"esta prueba se ofrece y relaciona con el punto número 4 de hechos del 
escrito de la demanda y específicamente para acreditar la corroboración de la 
separación injustificada de la que fui objeto, al haberme privado la deman-
dada de mi seguridad social."

en audiencia de veintinueve de octubre de dos mil ocho (folios 308 a 
312), señalada para la etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas, la Junta 
tuvo por ofrecidas las pruebas y asentó que el once de noviembre de dos mil 
ocho, las partes escucharían el acuerdo admisorio concerniente.
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en once de noviembre de dos mil ocho (folio 314), la Junta desechó la 
documental pública del apartado seis que se hizo consistir en el informe que 
debía rendir el instituto mexicano del Seguro Social, en virtud de que los 
extremos que se pretendían probar, no formaban parte de los hechos contro-
vertidos, por lo que era ocioso e innecesario su desahogo.

en el laudo se declaró de buena fe la oferta de trabajo, por lo que se revir-
tió la carga probatoria al actor para comprobar la procedencia de su acción; 
éste no logró soportar la imposición y se absolvió de lo principal.

de conformidad con el artículo 777 de la ley Federal del trabajo, por 
regla general, las pruebas que se rindan en juicio deben estar referidas a los 
hechos controvertidos, cuando no se hayan confesado por las partes.

en materia laboral existe una figura sui géneris llamada ofrecimiento de 
trabajo, la cual nace cuando un trabajador ejercita una acción contra su 
patrón, generada por un despido injustificado, éste niega el despido y ofrece 
el trabajo, el cual puede ser de buena o mala fe, según las condiciones con 
que se elabora; por lo que supone el ejercicio de una acción, la oposición de una 
defensa y la imposición de la carga de la prueba para demostrar el despido.

el ofrecimiento de trabajo nace cuando se contesta la demanda, y for-
malmente se realiza al trabajador en la etapa de demanda y excepciones de 
la audiencia trifásica. lo anterior encuentra apoyo en la tesis de jurispruden-
cia 4a./J. 7/91, emitida por la entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, localizable en el Semanario Judicial de la Federación, 
tomo Vii, mayo de 1991, octava Época, materia laboral, página 58, de rubro y 
texto:

"oFreCimieNto de traBaJo. el momeNto proCeSal para Ha-
Cerlo eS la etapa de demaNda Y eXCepCioNeS de la audieNCia.—
el ofrecimiento de trabajo a que se refiere la tesis jurisprudencial de esta 
Sala, publicada con el rubro de ‘deSpido, NeGatiVa del, Y oFreCimieNto 
del traBaJo. reVerSióN de la CarGa de la prueBa’, publicada con el 
número 639 de la Compilación de 1988, 2a. parte, pág. 1074, debe realizarse 
en la etapa de demanda y excepciones de la audiencia, pues en ella se dan las 
condiciones necesarias para que se perfeccione y produzca el efecto procesal 
de que se trata; el ofrecimiento en cuestión es una figura sui géneris que se 
distingue de cualquier proposición ordinaria del patrón para que el trabajador 
retorne a su trabajo, pues son tres sus requisitos de procedencia: que el tra-
bajador ejercite contra el patrón una acción derivada del despido injustificado; 
que el patrón niegue el despido y ofrezca el trabajo, y que éste se ofrezca en 
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las mismas o mejores condiciones de aquellas en que el actor lo venía desem-
peñando. en este sentido, si el ofrecimiento supone el ejercicio de una acción, 
la oposición de cierta defensa y la imposición sobre una de las partes de la 
carga de acreditar un hecho, debe entonces formularse en la etapa de deman-
da y excepciones porque en ésta se fijan los términos de la controversia. aunque 
en la fase de conciliación el patrón ofrezca al trabajador retornar al trabajo, 
esta proposición no puede calificarse en términos de la tesis en cita, pues en ese 
momento las partes no contienden, ni el patrón está en actitud de preconsti-
tuir una ventaja probatoria en detrimento del trabajador, sino que ambos buscan 
un arreglo amistoso del conflicto, de modo que los efectos de dicha proposi-
ción se agotan en la propia fase y quedan fuera de la litis; en todo caso, para 
que el ofrecimiento formulado en esta etapa produzca el efecto de revertir la 
carga de la prueba, es preciso que sea ratificado en la etapa de demanda y 
excepciones."

en esa tesitura, si el ofrecimiento de trabajo supone el ejercicio de una 
acción y se hace en la etapa de demanda y excepciones de la audiencia trifá-
sica, es incuestionable que se configura un hecho nuevo en el juicio, del que 
pueden ofrecerse pruebas relacionadas con el mismo.

el ofrecimiento de trabajo debe ser estudiado a la luz de todo aquello 
que permita concluir, jurídicamente, si esa proposición revela o no la inten-
ción del patrón de continuar la relación laboral, o si solamente lo hizo para 
revertir la carga de la prueba al trabajador sobre el hecho del despido, ya que de 
ello depende su calificación de buena o mala fe; a lo que cabe precisar que 
para ello, por un lado, se analizan las condiciones con que se ofrece el trabajo, 
es decir, categoría, salario y horario; así como las actitudes de parte del patrón 
que revelen la sola intención de revertir la fatiga procesal. 

entre esas actitudes de la parte patronal, que pone en evidencia que el 
ofrecimiento de trabajo se realiza con el único objetivo de revertir la carga de 
la prueba, está la baja del trabajador ante el instituto mexicano del Seguro 
Social; de conformidad con la jurisprudencia 2a./J. 19/2006, emitida por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que está para su 
consulta en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiii, 
marzo de 2006, Novena Época, materia laboral, página 296, de rubro: "oFre-
CimieNto del traBaJo. el aViSo de BaJa del traBaJador aNte el 
iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial eN FeCHa preVia a aQuella 
eN Que el patróN le oFreCe reiNteGrarSe a SuS laBoreS eN el 
JuiCio relatiVo, SiN eSpeCiFiCar la CauSa Que la oriGiNó, impliCa 
mala Fe."
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por tanto, la baja del trabajador ante el instituto mexicano del Seguro 
Social con anterioridad a la oferta de trabajo, aun cuando no haya sido una 
cuestión precisada en la demanda, puede ser materia de prueba, ya que tiene 
como objeto demostrar la mala fe del ofrecimiento de trabajo, el cual es un 
hecho que surge hasta que se contesta la demanda y se desahoga la audien-
cia de ley, amén que si se demuestra que fue anterior a la oferta de trabajo, 
resultaría de mala fe.

respecto a las pruebas que pueden rendir las partes para tal efecto, 
conforme al artículo 776 de la ley Federal del trabajo, serán admisibles todos 
los medios de prueba que no sean contrarios a la moral y al derecho, en espe-
cial la confesional, documental, testimonial, pericial, inspección, presuncional, 
instrumental de actuaciones, fotografías y, en general, todos aquellos medios 
aportados por los descubrimientos de la ciencia.

Conforme a lo expuesto queda de manifiesto que el desechamiento del 
informe que rindiera el instituto de seguridad social, en relación con la situa-
ción del quejoso, respecto de la fecha en que fue dado de baja, se tradujo en 
una violación procesal que trascendió al resultado del fallo, en tanto que la 
oferta de trabajo que realizó la patronal se calificó de buena fe, cuando en 
el particular, a fin de arribar a la verdad legal, resultaba indispensable anali-
zar la conducta del patrón en relación con la baja del actor porque, se insiste, 
el ofrecimiento de trabajo configuró un hecho nuevo, lo cual generó el derecho 
del actor para rendir pruebas al respecto conforme al artículo 776 de la citada 
ley. Sirve de apoyo la tesis aislada i.13o.t.231 l, sostenida por unanimidad por 
este tribunal, registro iuS 166852, misma que se reitera, publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, julio de 
2009, página 2049, que a la letra dice:

"prueBaS eN el proCedimieNto laBoral. el traBaJador puede 
oFreCer CualQuiera Que aCredite Su BaJa aNte el iNStituto meXi-
CaNo del SeGuro SoCial para JuStiFiCar la mala Fe eN el oFre-
CimieNto de traBaJo, auN CuaNdo No Sea uN HeCHo CoNtroVertido 
eN la demaNda.—de conformidad con el artículo 777 de la ley Federal del 
trabajo, por regla general, las pruebas que se rindan en juicio deben referirse 
a los hechos controvertidos cuando no hayan sido confesados por las partes. 
No obstante lo anterior, en materia laboral existe una figura sui géneris llamada 
ofrecimiento de trabajo, que nace cuando un trabajador ejercita una acción 
contra su patrón generada por despido injustificado, y éste lo niega y ofrece 
el trabajo, ofrecimiento que puede ser de buena o mala fe según las condicio-
nes en que se proponga; lo que supone el ejercicio de una acción, la oposi-
ción de una defensa y la imposición de la carga de la prueba para demostrar 
el despido. ahora bien, dado que dicho ofrecimiento se da cuando se con-
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testa la demanda, y formalmente se realiza al trabajador en la etapa de demanda 
y excepciones de la audiencia trifásica, es en ese momento cuando se confi-
gura un hecho nuevo en el juicio que, como todo hecho, puede dar lugar a que 
se ofrezcan pruebas relacionadas con él, y dado que el ofrecimiento de trabajo 
debe ser estudiado a la luz de todo aquello que permita concluir, jurídicamente, 
si esa proposición revela o no la intención del patrón de continuar la relación 
laboral, o si solamente se hizo para revertir la carga de la prueba al trabajador 
sobre el hecho del despido, ya que de ello depende su calificación de buena 
o mala fe; y que para tal efecto se analizan, por un lado, las condiciones con 
que se ofrece el trabajo, es decir, categoría, salario y horario; y, por el otro, las 
actitudes del patrón que revelen la sola intención de revertir la fatiga proce-
sal, entre las que se encuentra la baja del trabajador ante el instituto mexicano 
del Seguro Social con anterioridad a la oferta de trabajo; por tanto, lo relativo 
a este hecho puede ser materia de prueba, ya que tiene como objeto demos-
trar la mala fe del ofrecimiento, por ser un hecho que surge hasta que se contesta 
la demanda y se lleva a cabo la etapa relativa de la audiencia de ley. Conse-
cuentemente, si conforme con el artículo 776 de la citada ley son admisibles 
en el proceso todos los medios de prueba que no sean contrarios a la moral y 
al derecho, el trabajador, en términos de dicho precepto, puede ofrecer en el 
procedimiento cualquier medio de prueba para demostrar que fue dado de baja 
ante el instituto mexicano del Seguro Social con anterioridad al ofrecimiento 
de trabajo efectuado por el patrón."

en suma a lo anterior, se aprecia que al ofrecerse el informe, se asentó 
lo debía rendir el instituto mexicano del Seguro Social, se proporcionó el 
número ********** de afiliación del actor y el registro patronal ********** 
de la razón social **********, se precisó el objeto del informe e incluso se 
anotó el domicilio del instituto para desahogar la prueba, por lo que no existía 
motivo para desecharlo, al cumplir con lo establecido en el artículo 780 de la 
ley Federal del trabajo.

de lo anterior se desprende que la Junta cometió una violación a las 
leyes que rigen el procedimiento, según lo dispone el artículo 159, fracción iii, 
de la ley de amparo, de ahí que se deberá reponer el procedimiento para el 
efecto de que admita el informe a cargo del instituto mexicano del Seguro 
Social.

en apego a la invocada suplencia de queja, se destaca que el patrón 
para demostrar su dicho ofreció la prueba testimonial, a cargo de **********, 
********** y **********, misma que fue admitida (folio 315) por la totalidad 
de los testigos; en audiencia de tres de diciembre de dos mil nueve (folio 337), 
sólo se desahogó por los dos primeros. el actor presentó tachas para ambos 
testigos (folios 342 a 345), alegando que eran falsos y parciales y, para com-
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probar su dicho, ofreció pruebas documentales, de las cuales solicitó su 
cotejo. la autoridad dio vista con las manifestaciones al demandado para que 
expusiera lo que a su derecho conviniera. el demandado alegó que sus testi-
gos no eran falsos y objetó las pruebas del actor en cuanto a alcance y valor 
probatorio (folios 391 a 393); hecho lo anterior, la Junta tuvo por formuladas las 
tachas y remitió los autos para el dictado del laudo, sin pronunciarse sobre 
las pruebas ofrecidas en la tacha de los testigos.

al dictar laudo, la responsable valoró la testimonial que nos ocupa de 
la siguiente forma:

"V. testimonial a cargo de **********, ********** y **********, pro-
banza que le beneficia para acreditar que el actor se desempeñaba en una 
jornada laboral comprendida de las 09:00 a las 17:00 horas de lunes a viernes, 
disfrutando de una hora para tomar sus alimentos o descansar fuera de la 
fuente de trabajo, descansando los sábados y domingos, lo anterior porque 
los testigos de referencia fueron uniformes y contestes en cuanto al interro-
gatorio que se les formuló con excepción de **********, aunado a que los 
testigos que depusieron fueron uniformes y contestes en cuanto a los hechos del 
escrito contestatorio de demanda, ubicándose en circunstancias de modo, 
tiempo y lugar."

el artículo 818 de la ley Federal del trabajo, dispone:

"artículo 818. las objeciones o tachas a los testigos se formularán oral-
mente al concluir el desahogo de la prueba para su apreciación posterior por 
la Junta.—Cuando se objetare de falso a un testigo, la Junta recibirá las pruebas 
en la audiencia de desahogo de pruebas a que se refiere el artículo 884 de 
esta ley."

de lo anterior se advierte, que existe violación a las leyes del proce-
dimiento, toda vez que el actor ofreció pruebas documentales para demostrar 
las tachas a los testigos, pero la Junta no se pronunció sobre su admisión y, 
en consecuencia, sobre los medios de perfeccionamiento ofrecidos, pero, al 
dictar laudo, les ot orgó valor, cuando justamente las pruebas se aportaron 
para desvirtuar el dicho de los testigos; de esta forma, en reposición del pro-
cedimiento, la autoridad deberá pronunciarse sobre la admisión de las docu-
mentales aludidas y proceder como corresponda.

en las relatadas condiciones, procede conceder el amparo a fin de que la 
responsable deje sin efectos el laudo impugnado, reponga el procedimiento 
laboral y:



1934 ABRIL 2013

1. admita a trámite el informe a cargo del instituto mexicano del Seguro 
Social, ofrecido por el actor.

2. provea sobre la admisión de pruebas ofrecidas en el incidente de 
tachas, respecto de la prueba testimonial aportada por la parte demandada.

dados los efectos de la concesión del amparo, es innecesario el estu-
dio de los argumentos que tiene relación con ésta. Sustenta lo anterior, la 
tesis aislada emitida por la tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 
175-180, cuarta parte, Séptima Época, página 72, que es del rubro y tenor 
siguientes: 

"CoNCeptoS de ViolaCióN, eStudio iNNeCeSario de loS.—Si al 
examinar los conceptos de violación invocados en la demanda de amparo 
resulta fundado uno de éstos y el mismo es suficiente para otorgar al peticio-
nario de garantías la protección y el amparo de la justicia federal, resulta inne-
cesario el estudio de los demás motivos de queja."

por lo expuesto y, con apoyo, además, en los artículos 44, 46, 76, 77, 78, 
79, 80, 158, 184 y 190 de la ley de amparo, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, con-
tra el acto de la Junta especial Número Catorce de la Federal de Conciliación 
y arbitraje, consistente en el laudo pronunciado el quince de marzo de dos 
mil once, en el juicio laboral **********, seguido por el quejoso contra ********** 
y otros. el amparo se concede para los efectos precisados en la parte final del 
último considerando.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al 
lugar de origen; háganse las anotaciones correspondientes en el libro de 
gobierno de este tribunal y, en su oportunidad, archívese el expediente. 

así, con las adiciones y reformas propuestas en sesión, por unanimi-
dad de votos, lo resolvió el décimo tercer tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del primer Circuito, que integran los magistrados Héctor landa razo, 
maría del rosario mota Cienfuegos y José manuel Hernández Saldaña. Fue 
relator el último de los nombrados. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en los numerales 77, 78 y 79, del Acuerdo 
general 84/2008 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en esta 
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versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

PRuEBAS En EL PROCEdIMIEnTO LABORAL. EL TRABA
JAdOR PuEdE OFRECER CuALQuIERA QuE ACREdITE Su 
BAJA AnTE EL InSTITuTO MEXICAnO dEL SEguRO SOCIAL 
PARA JuSTIFICAR LA MALA FE En EL OFRECIMIEnTO dE 
TRABAJO, Aun CuAndO nO SEA un HECHO COnTROVER
TIdO En LA dEMAndA.—de conformidad con el artículo 777 de la 
ley Federal del trabajo, por regla general, las pruebas que se rindan en 
juicio deben referirse a los hechos controvertidos cuando no hayan 
sido confesados por las partes. No obstante lo anterior, en materia labo-
ral existe una figura sui géneris llamada "ofrecimiento de trabajo", que 
nace cuando un trabajador ejercita una acción contra su patrón generada 
por despido injustificado, y éste lo niega y ofrece el trabajo, que puede ser 
de buena o mala fe según las condiciones en que se proponga, lo que 
supone el ejercicio de una acción, la oposición de una defensa y la 
imposición de la carga de la prueba para demostrar el despido. ahora 
bien, dado que dicho ofrecimiento ocurre cuando se contesta la deman-
da, y formalmente se realiza en la etapa de demanda y excepciones de la 
audiencia trifásica, es en ese momento cuando se configura un hecho 
nuevo en el juicio que puede dar lugar a que se ofrezcan pruebas rela-
cionadas con él, y dado que el ofrecimiento de trabajo debe estudiarse 
a la luz de todo aquello que permita concluir si revela o no la intención 
del patrón de continuar la relación laboral, o si solamente se hizo para 
revertir la carga de la prueba al trabajador sobre el hecho del despido, 
ya que de ello depende su calificación de buena o mala fe, por lo que 
para tal efecto se analizan, por un lado, las condiciones con que se 
ofrece el trabajo, es decir, categoría, salario y horario; y, por el otro, la 
conducta del patrón que revele la sola intención de revertir la fatiga 
procesal, entre las que se encuentra la baja del trabajador ante el ins-
tituto mexicano del Seguro Social con anterioridad a la oferta de trabajo, 
aun cuando no haya sido una cuestión precisada en la demanda; por 
tanto, lo relativo a este hecho puede ser materia de prueba, al tener como 
objeto demostrar la mala fe del ofrecimiento, por ser un hecho que 
surge hasta que se contesta la demanda y se lleva a cabo en la etapa 
relativa de la audiencia de ley. Consecuentemente, si conforme al ar-
tículo 776 de la citada ley son admisibles en el proceso todos los medios 
de prueba que no sean contrarios a la moral y al derecho, el trabajador 
puede ofrecer cualquiera para demostrar que fue dado de baja ante el 
referido instituto de seguridad social con anterioridad al ofrecimiento 
de trabajo propuesto por el patrón.
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dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del pri-
mer CirCuito.

I.13o.T. J/2 (10a.)

amparo directo 84/2009.—macduh, S.a. de C.V. y otros.—23 de marzo de 2009.—unani-
midad de votos.—ponente: maría del rosario mota Cienfuegos.—Secretaria: erika 
espinosa Contreras.

amparo directo 1211/2011.—Colegio maría montessori martí, a.C. y otra.—8 de diciem-
bre de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: maría del rosario mota Cienfue-
gos.—Secretaria: Verónica Beatriz González ramírez.

amparo directo 468/2012.—José luis Quezada Juárez.—29 de junio de 2012.—unanimi-
dad de votos.—ponente: maría del rosario mota Cienfuegos.—Secretaria: Verónica 
Beatriz González ramírez.

amparo directo 227/2012.—alimentos extraordinarios, S.a. de C.V.—6 de julio de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: José manuel Hernández Saldaña.—Secretario: 
omar david ureña Calixto.

amparo directo 1166/2012.—17 de enero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
José manuel Hernández Saldaña.—Secretario: lenin mauricio rodríguez oviedo.

REVISIÓn COnTEnCIOSA AdMInISTRATIVA. ES IMPROCEdEnTE 
dICHO RECuRSO COnTRA LAS SEnTEnCIAS dE LA SALA SuPE
RIOR dEL TRIBunAL dE LO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO dEL 
dISTRITO FEdERAL QuE SÓLO COnFIRMEn LA dECLARATORIA dE 
nuLIdAd dEL ACTO AdMInISTRATIVO IMPugnAdO POR VICIOS 
FORMALES (APLICACIÓn dE LAS JuRISPRudEnCIAS 2a./J. 150/2010 
Y 2a./J. 88/2011).

reViSióN CoNteNCioSa admiNiStratiVa 90/2012. direCtora de 
CoNtrol de oBliGaCioNeS Y CrÉditoS de la SeCretarÍa de GoBierNo 
del diStrito Federal. 8 de NoViemBre de 2012. uNaNimidad de VotoS. 
poNeNte: FraNCiSCo JaVier reBolledo peÑa, JueZ de diStrito eN 
el CarGo de maGiStrado de CirCuito. SeCretario: óSCar alVarado 
meNdoZa.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—previamente al estudio de los agravios hechos valer por la 
autoridad recurrente, por ser de orden público y un presupuesto de preferen-
cia, resulta necesario examinar la procedencia del presente recurso de revisión 
contenciosa administrativa.
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en principio debe conocerse el contenido del artículo 104, fracción iii, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, vigente a partir del 
cuatro de octubre de dos mil once, que establece:

"artículo 104. los tribunales de la Federación conocerán:

"…

"iii. de los recursos de revisión que se interpongan contra las resolu-
ciones definitivas de los tribunales de lo contencioso-administrativo a que se 
refieren la fracción XXiX-H del artículo 73 y fracción iV, inciso e) del artículo 122 
de esta Constitución, sólo en los casos que señalen las leyes. las revisiones, de 
las cuales conocerán los tribunales Colegiados de Circuito, se sujetarán a los 
trámites que la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de esta Constitución 
fije para la revisión en amparo indirecto, y en contra de las resoluciones que en 
ellas dicten los tribunales Colegiados de Circuito no procederá juicio o recurso 
alguno; …"

la norma constitucional transcrita prevé que los tribunales Colegiados de 
Circuito son los órganos del poder Judicial de la Federación que conocerán 
de los recursos de revisión que se interpongan contra las resoluciones defini-
tivas emitidas por los tribunales de lo contencioso-administrativo (tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa y tribunal de lo Contencioso admi-
nistrativo del distrito Federal), sólo en los casos en que lo dispongan las leyes, 
y previa su tramitación conforme a las reglas establecidas en la ley de amparo 
para la revisión en amparo indirecto, sin que en su contra proceda recurso 
alguno.

a su vez, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en diversos crite-
rios jurisprudenciales, ha establecido que de la evolución histórica legislativa 
del citado precepto constitucional se evidencia que el Constituyente dotó al re -
curso de revisión de una naturaleza excepcional, considerando necesario limi-
tar su procedencia a los casos que el legislador ordinario en forma expresa 
previera en la norma correspondiente, a quien le fijó como único lineamiento 
que atendiera a la importancia y trascendencia del asunto para decidir las 
hipótesis de procedencia respectivas, es decir, que debía tenerse en cuenta el 
interés nacional para facultar a las autoridades a acudir ante sede judicial a 
defender sus intereses. en cuanto a su tramitación, la sujetó a las reglas pre-
vistas en la ley de amparo para el juicio de garantías en revisión.

dicho en otros términos, el artículo 104, fracción iii, constitucional, prevé 
la existencia de un medio de defensa otorgado en favor de las autoridades 
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administrativas, cuya procedencia, dada su naturaleza extraordinaria, se sujeta 
a los casos que los legisladores federal y del distrito Federal prevean en las 
leyes correspondientes, pues de otra forma se permitiría combatir la totalidad 
de las determinaciones asumidas por las autoridades.

No debe pasar inadvertido que lo ordinario es que los procedimientos 
culminen con una resolución que ponga fin al conflicto de intereses; por ende, 
la procedencia de los recursos se debe limitar, ya que su objeto es dar un nuevo 
curso al conflicto, para que el órgano revisor analice si la resolución recaída 
a la cuestión controvertida se ajusta o no a la ley correspondiente y, en su caso, 
confirme, modifique o revoque tal determinación. 

para ello, es necesario que el legislador prevea las hipótesis de proce-
dencia, pues de otra forma se permitiría a las partes impugnar todos y cada 
uno de los actos procesales que consideren adversos a sus intereses, incluso 
con el solo propósito de dilatar la resolución del conflicto.

Siguiendo ese orden de ideas, cobra sentido la voluntad del Constituyente 
al establecer que las sentencias definitivas emitidas por el tribunal Fede ral de 
Justicia Fiscal y administrativa y el tribunal de lo Contencioso administrativo 
del distrito Federal, podrían ser recurridas a través del recurso de revisión, pero 
únicamente en los casos en que el legislador así lo permita.

Consecuentemente, de lo expuesto se concluye que, del artículo 104, 
frac ción iii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
deriva lo siguiente:

1) Corresponde al legislador ordinario la facultad de reglamentar los su-
puestos de procedencia de los recursos de revisión contra las resoluciones 
definitivas de los tribunales de lo contencioso administrativo, y 

2) de tales revisiones conocerán los tribunales Colegiados de Circuito, 
y sólo el trámite de dichos recursos se sujetará a lo dispuesto en la ley de 
amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, para la revisión en el juicio de amparo 
indirecto.

ahora, la Segunda Sala del más alto tribunal del país, al resolver en 
sesión de ocho de enero de mil novecientos noventa y nueve, la contradicción 
de tesis 23/98, que dio origen a la jurisprudencia 2a./J. 11/99, de rubro: "reVi-
SióN FiSCal. proCede, CoNForme al artÍCulo 248, FraCCióN iii, del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN, ViGeNte a partir del 1o. de eNero 
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de 1997, por la Sola CirCuNStaNCia de Que el aSuNto Se reFiera a 
uNa reSoluCióN emitida por la SeCretarÍa de HaCieNda Y CrÉ-
dito pÚBliCo o por autoridadeS FiSCaleS loCaleS CoordiNadaS 
eN iNGreSoS FederaleS Y Siempre Que Se iNterpoNGa deNtro del 
plaZo leGal.", estableció dos de las primeras características del recurso de 
revisión a que se refiere el artículo 104, fracción iii, de la Constitución Federal, 
esto es, que se trata de: 

a) un medio de defensa de la legalidad de las resoluciones que emitan 
los tribunales de lo contencioso administrativo en favor de las autoridades 
demandadas en el juicio de nulidad; y, 

b) el Constituyente dejó en manos del legislador ordinario el estable-
cimiento de los supuestos de procedencia de ese recurso.

de igual forma, de la ejecutoria emitida por el tribunal pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver en sesión de veintidós de 
septiembre de dos mil cinco la contradicción de tesis 6/2005-pl, que contiene 
otras reflexiones sobre el artículo 104, fracción i-B, constitucional, derogado 
y la revisión contenciosa administrativa que en esa fecha se regulaba en el 
artículo 88 de la ley del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito 
Federal, abrogada, que dio origen a la jurisprudencia p./J. 148/2005, de rubro: 
"reViSióN admiNiStratiVa. el artÍCulo 88, iNCiSo e), de la leY del 
triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del diStrito Federal, 
reFormado por deCreto de CatorCe de diCiemBre de mil NoVe-
CieNtoS NoVeNta Y NueVe, eStaBleCe HipóteSiS de proCedeNCia de 
eSe reCurSo, Y para aCreditarlaS No eS SuFiCieNte la Sola aFir-
maCióN de la autoridad reCurreNte.", se advierten las siguientes 
premisas:

1. el tribunal pleno reiteró que el poder revisor de la Constitución, con el 
propósito de garantizar "la plena vigencia del principio de legalidad", desarrolló 
un medio excepcional de defensa en favor de las autoridades que hubieran obte-
nido un fallo adverso de los tribunales de lo Contencioso administrativo.

2. de una manera excepcional se propuso que interviniera la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en un procedimiento especial que se llamó de 
revisión fiscal, el cual sólo procedía en los asuntos más importantes, es decir, 
en casos excepcionales.

3. el poder revisor de la Constitución únicamente determinó crear el 
citado recurso excepcional, sin establecer al respecto, hipótesis o requisitos 
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específicos ni adelantando un espíritu selectivo, sino que dejó en manos del 
legislador ordinario la facultad de reglamentar los casos de su procedencia.

4. por lo que hace a la revisión contenciosa administrativa, la entonces 
ley del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal reiteró la 
idea del Constituyente de garantizar la plena vigencia del principio de legali-
dad, mediante la creación del recurso de revisión contenciosa administrativa 
como un medio de defensa excepcional, concediendo al legislador ordinario la 
facultad de determinar los casos de procedencia del medio de impugnación.

5. el legislador ordinario dejó en claro su decisión de regular, en forma 
general "un procedimiento ágil, de fácil acceso y sin formulismos"; y, en espe-
cial, precisó las hipótesis de procedencia del citado medio de impugnación, 
atendiendo, originalmente, tanto a la naturaleza del asunto (importancia y 
trascendencia, debiendo la autoridad exponer las razones que determinen las 
referidas características del asunto), como a su cuantía (si el valor del negocio 
excedía de veinte veces el salario mínimo elevado al año).

6. el análisis de la ley del tribunal de lo Contencioso administrativo 
del distrito Federal demuestra que los requisitos de procedencia del recurso 
llevan implícita la naturaleza jurídica excepcional de ese medio de defensa, 
si se con sidera que en todos ellos coincide que se trata de casos fuera de lo 
común, cuya resolución debe considerarse importante y trascendente para 
el orden jurídico nacional; importante, por la gran entidad o consecuencia del 
caso, y trascendente, dado que la resolución que en ellos se pronuncie tendrá 
como consecuencia resultados de índole grave, como son: la afectación del 
interés fiscal o el patrimonio del distrito Federal; la interpretación de leyes y 
reglamentos; la determinación del alcance de las contribuciones, o en los casos 
diversos a los mencionados, cuyas características también sean importantes y 
trascendentes y, además, el valor del negocio exceda de veinte veces el salario 
mínimo general elevado al año en el distrito Federal, al momento de emitirse 
la resolución de que se trate.

la descripción que antecede, proporciona otras dos características del 
recurso de revisión, a saber: 

a) es un medio de defensa excepcional; y, 

b) los requisitos de procedencia del recurso llevan implícita la naturaleza 
jurídica excepcional de ese medio de defensa, pues se trata de casos fuera de 
lo común, cuya resolución debe considerarse importante y trascendente para el 
orden jurídico nacional.
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así las cosas, se concluye que de las consideraciones que el alto tribu-
nal ha emitido respecto del recurso de revisión a que alude el artículo 104, frac-
ción iii, constitucional, se advierte que se trata de un medio de impugnación 
excepcional de la legalidad de las resoluciones que emitan los tribunales de 
lo Contencioso administrativo y que depende del legislador ordinario el esta-
blecimiento de los supuestos de procedencia de dicho medio de defensa.

Sobre el carácter excepcional del medio de impugnación a que se re-
fiere el artículo 104, fracción iii, de la Constitución Federal, y sobre la obliga-
ción del legislador de establecer en leyes ordinarias los supuestos para su 
procedencia, se estima conveniente transcribir de forma ilustrativa algunos 
de los criterios que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha fijado al res-
pecto, que así lo subrayan y que resultan aplicables en lo conducente, cuyo 
tenor es:

"reViSióN FiSCal. al eStaBleCer eSte reCurSo el poder reVi-
Sor de la CoNStituCióN, depoSitó eN el leGiSlador ordiNario la 
FaCultad de determiNar laS HipóteSiS de Su proCedeNCia, SiN mati-
CeS SeleCtiVoS.—del análisis de los antecedentes legislativos del artículo 
104 de la Constitución General de la república y del artículo 248 del Código 
Fiscal de la Federación, a partir de mil novecientos ochenta y ocho, se des-
prende que el poder revisor de la Constitución creó el recurso de revisión 
fiscal sin establecer hipótesis determinadas de procedencia del recurso, ni 
adelantando un espíritu selectivo, sino dejando en manos del legislador ordi-
nario la facultad de reglamentar los casos de procedencia, y el ejercicio de 
esa facultad revela una evolución acorde con los cambios constantes que se 
presentan en la materia administrativa y con la variabilidad en número e im-
portancia de determinados asuntos." (registro iuS 194592. Novena Época. 
Segunda Sala. tesis aislada 2a. XVi/99. Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo iX, febrero de 1999, página 239.)

"reViSióN FiSCal. dada Su NaturaleZa eXCepCioNal, eS impro-
CedeNte CoNtra laS reSoluCioNeS diCtadaS por el pleNo o laS 
SeCCioNeS de la Sala Superior del triBuNal Federal de JuStiCia 
FiSCal Y admiNiStratiVa eN eJerCiCio de Su CompeteNCia oriGiNa-
ria.—la fracción i-B del artículo 104 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos prevé que sólo será procedente el recurso de revisión fiscal 
contra las resoluciones definitivas que dicten los tribunales de lo contencioso-
administrativo a que se refiere la fracción XXiX-H del artículo 73 constitucio-
nal, en los casos en que así lo dispongan las leyes, de manera que corresponde 
al legislador ordinario establecer los supuestos y requisitos para la procedencia 
de ese tipo de recursos, lo que demuestra su naturaleza excepcional. ahora 



1942 ABRIL 2013

bien, si el legislador señaló en el artículo 248 del Código Fiscal de la Federación 
que dicho medio de defensa sólo procede contra las resoluciones que decre-
ten o nieguen sobreseimientos y de las sentencias definitivas dictadas por las 
Salas regionales del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, así 
como respecto de las que dicte su Sala Superior en ejercicio de la facultad de 
atracción prevista por la fracción i del artículo 239-a del Código Fiscal de la 
Federación, ya sea porque el valor del negocio exceda de tres mil quinientas 
veces el salario mínimo general diario del área geográfica correspondiente 
al distrito Federal, vigente en el momento de la emisión de la resolución com-
batida, o bien porque para su resolución sea necesario establecer, por primera 
vez, la interpretación directa de una ley o fijar el alcance de los elementos 
cons titutivos de una contribución hasta fijar jurisprudencia, es indudable que 
tal recurso es improcedente contra las resoluciones que decreten o nieguen 
sobre seimientos y de las sentencias definitivas que dicte el pleno o alguna 
de las Secciones de la Sala Superior del tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa en términos del artículo 20, fracción i, incisos a) y b), de su 
ley orgánica, en relación con la fracción V de su artículo 16, a saber, que en el 
juicio se trate alguna de las materias señaladas en el artículo 94 de la ley de 
Comercio exterior, a excepción de los actos de aplicación de las cuotas com-
pensatorias, o bien, que la resolución impugnada esté fundada en un tratado 
o acuerdo internacional para evitar la doble tributación o en materia comer-
cial, suscrito por méxico, o cuando el demandante haga valer como concepto 
de impugnación que no se hubiera aplicado en su favor alguno de los referidos 
tratados o acuerdos, supuestos que conducen a desecharlo, ya que dada su 
naturaleza excepcional, su procedencia debe preverse de manera estricta y 
no analógicamente." (registro iuS 179463. Novena Época. Segunda Sala. tesis 
2a./J. 205/2004. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXi, enero 
de 2005, página 598.)

"reViSióN admiNiStratiVa. el artÍCulo 88, iNCiSo e), de la leY 
del triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del diStrito Fede-
ral, reFormado por deCreto de CatorCe de diCiemBre de mil No-
VeCieNtoS NoVeNta Y NueVe, eStaBleCe HipóteSiS de proCedeNCia 
de eSe reCurSo, Y para aCreditarlaS No eS SuFiCieNte la Sola 
aFirmaCióN de la autoridad reCurreNte.—la interpretación histó-
rica y relacionada de los artículos 104, fracción i-B, constitucional y 88, inciso 
e) de la ley del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal 
evidencian que el recurso de revisión administrativa es de naturaleza jurídica 
excepcional y que las violaciones procesales cometidas durante el juicio, 
siempre que afecten las defensas del recurrente y trasciendan al sentido del 
fallo, o las violaciones cometidas en las propias resoluciones o sentencias, 
cons tituyen hipótesis de su procedencia. ahora bien, dada esa naturaleza de 
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excep cionalidad, cuando la autoridad promueve el recurso fundándolo en el 
precepto legal mencionado, para tener por acreditada alguna de esas hipó-
tesis de procedencia, no es suficiente su sola afirmación en el sentido de que 
se actualizan, sino que es necesario constatar que la materia del recurso se 
refie ra real y específicamente a alguna de las violaciones, o que haya quedado 
debidamente acreditado cualquiera de los supuestos de procedencia previs-
tos en el citado artículo 88 atendiendo a su cuantía (último párrafo); o, con 
independencia del monto del asunto [incisos a), B), C) o, d)]." (registro iuS 
176463. Novena Época. pleno. tesis p./J. 148/2005. Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXii, diciembre de 2005, página 6.)

lo expuesto permite concluir que dada la génesis excepcional que rige 
al recurso de revisión contenciosa administrativa, tanto en su ámbito local 
como federal, contemplado en el artículo 104, fracción iii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, es viable considerar que ambos se 
rigen bajo los mismos principios y reglas, los cuales pueden ser aplicables, 
por identidad de razón, tanto en unos como en otros.

Siguiendo esta línea argumentativa, debe precisarse que la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 
150/2010, estableció que dado el carácter excepcional del recurso de revisión 
fiscal, ese medio de defensa es improcedente contra las sentencias del tribu-
nal Federal de Justicia Fiscal y administrativa que sólo declaren la nulidad del 
acto administrativo impugnado por falta de fundamentación y motivación, ya 
que no resuelven sobre el contenido material de la pretensión planteada, por 
lo que no es menester una revisión posterior, al ser previsible que sólo se 
redundaría en lo resuelto.

la citada jurisprudencia es de rubro, texto y datos de identificación 
siguientes:

"reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS 
del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que 
Sólo deClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado 
por Falta de FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.—Conforme al artículo 
63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, dado el 
carácter excepcional de ese medio de defensa, en los casos en los que dichas 
sentencias decreten la nulidad del acto administrativo impugnado por falta 
de fundamentación y motivación, la revisión fiscal resulta improcedente por 
no colmarse presuntivamente los requisitos de importancia y trascendencia 
que deben caracterizar a ese tipo de resoluciones, pues la intención del legis-
lador fue autorizar la apertura de una instancia adicional en aras de que el 
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pronunciamiento que hiciese el revisor contuviera una decisión de fondo y 
siendo evidente que el examen de dichas causas de anulación no conduce a 
la declaración de un derecho ni a la inexigibilidad de una obligación, ya que 
no resuelve respecto del contenido material de la pretensión planteada en el 
juicio contencioso, sino que sólo se limita al análisis de la posible carencia de 
determinadas formalidades elementales que debe revestir todo acto o proce-
dimiento administrativo para ser legal, como son la fundamentación y la mo-
tivación, aspectos cuyo estudio corresponde plenamente al tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa, sin necesidad de una revisión posterior, al ser 
previsible que sólo se redundaría en lo resuelto." (registro iuS 163273. Jurispru-
dencia 2a./J. 150/2010, Novena Época, Segunda Sala, Semanario Judi cial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXXii, diciembre de 2010, página 694.)

de igual forma, la Segunda Sala del máximo tribunal del país, al resol-
ver la contradicción de tesis 136/2011, reiteró que el recurso de revisión fiscal 
es improcedente en los supuestos en que el tribunal Federal de Justicia Fis-
cal y administrativa detectara la carencia de fundamentación y motivación 
del acto impugnado, porque en ese tipo de sentencias no se emite pronun-
ciamiento alguno que implique la declaración de un derecho ni la inexigibi-
lidad de una obligación, ya que no resolvían respecto del contenido material 
de la pretensión planteada en el juicio contencioso, sino que solamente se limi-
taban al análisis de la posible carencia de determinadas formalidades ele-
mentales que debe revestir todo acto o procedimiento administrativo para ser 
legal, como son la fundamentación y la motivación.

de dicha ejecutoria surgió la jurisprudencia 2a./J. 88/2011, de rubro, 
texto y datos de identificación siguientes:

"reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS del 
triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que Sólo 
deClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado por 
ViCioS FormaleS eN CualQuiera de loS SupueStoS materialeS 
preViStoS eN el artÍCulo 63 de la leY Federal de proCedimieNto 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo (apliCaCióN de la JuriSprudeNCia 
2a./J. 150/2010).—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la indicada jurisprudencia, sostuvo que conforme al citado nume-
ral, en los casos en los que las sentencias recurridas decreten la nulidad del 
acto administrativo impugnado por vicios formales, como es la falta o indebida 
fundamentación y motivación, la revisión fiscal resulta improcedente por no 
colmar los requisitos de importancia y trascendencia, pues en esos supuestos 
no se emite una resolución de fondo, al no declararse un derecho ni exigirse 
una obligación, sino sólo evidenciarse la carencia de determinadas formalida-
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des elementales que debe revestir todo acto o procedimiento administrativo 
para ser legal. ahora bien, como en la ejecutoria relativa a la contradicción de 
tesis 256/2010 de la que derivó la jurisprudencia 2a./J. 150/2010, la Segunda 
Sala, en uso de sus facultades legales, abarcó todos los casos en los que la 
anulación derive de vicios formales, al margen de la materia del asunto, es evi-
dente que el referido criterio jurisprudencial es aplicable en todos los supues-
tos materiales previstos en el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo en los que se declare la nulidad de una resolución 
impugnada por vicios meramente formales." (registro iuS 161191. Jurispru-
dencia 2a./J. 88/2011, Novena Época, Segunda Sala, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXXiV, agosto de 2011, página 383.)

Cabe señalar que la ejecutoria de la que derivó el citado criterio, en lo 
que aquí interesa, dice:

"en consecuencia, la contradicción de tesis se constriñe a dar respuesta 
a la interrogante siguiente:

"¿la jurisprudencia 2a./J. 150/2010 sólo es aplicable para declarar im-
procedente el recurso de revisión fiscal interpuesto en términos de lo previsto 
en la fracción Vi del artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Conten-
cioso administrativo contra la sentencia del tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa que declara la nulidad de una resolución dictada en materia 
de aportaciones de seguridad social por violaciones formales, como lo es la inde-
bida o insuficiente fundamentación de la competencia de la autoridad emi sora, 
o lo es en todos los supuestos materiales previstos en las diversas fraccio nes 
del referido numeral? es aplicable al caso, la jurisprudencia 2a./J. 53/2010, de 
esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que a conti-
nuación se identifica e inserta:

"‘Novena Época
"‘instancia: Segunda Sala
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘tomo: XXXi, mayo de 2010
"‘tesis: 2a./J. 53/2010
"‘página: 831

"‘CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. puede SuSCitarSe eN torNo a la apliCaBilidad de uNa 
JuriSprudeNCia.’ (se transcribe).

"SeXto.—debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia, el criterio 
de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
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"en aras de informar su sentido, es conveniente, en principio, tener en 
cuenta lo que resolvió esta Segunda Sala el **********, en la contradicción 
de tesis 256/2010, a precisar:

"‘QuiNto.—estudio. el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, ha determinado que la contradicción de tesis se actualiza cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis-
cre pantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de las cues-
tiones fácticas que rodean a los asuntos de los cuales derivaron, y al respecto 
emitió la siguiente jurisprudencia: «CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte 
CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN 
o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeN-
teNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto 
de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCti-
CaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS.» (se transcribió). 
Si se tienen presentes los requisitos antes mencionados, se estima que la 
ejecutoria pronunciada en el recurso de revisión fiscal ********** del primer 
tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del décimo Sexto 
Circuito así como las revisiones fiscales **********, **********, **********, 
********** y **********, del índice del primer tribunal Colegiado del trigé-
simo Circuito que participan en esta denuncia sí se pronunciaron sobre el 
mismo tema, a saber: la procedencia del recurso de revisión fiscal de acuerdo 
a lo previsto en la fracción Vi del artículo 63 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, como se demuestra enseguida. de la lectura inte-
gral de las ejecutorias que participan en la denuncia puede advertirse que el 
primer tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del déci-
mo Sexto Circuito, colegiado denunciante, al resolver el recurso de revisión 
fiscal **********, determinó que era procedente dicho recurso de confor mi-
dad con la fracción Vi del artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Con-
tencioso administrativo, en virtud de que la resolución que se impugnó versaba 
sobre temas relacionados con pensiones que otorga el instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los trabajadores del estado. Como puede advertirse, en 
la sentencia examinada en la revisión fiscal **********, la Sala responsable 
decretó la nulidad de la resolución impugnada por indebida fundamentación 
y motivación, conforme a lo dispuesto en los artículos 51, fracción iii y 52, frac-
ción iii, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, para 
el efecto: «de que se emita una nueva, debidamente fundada y motivada, acorde 
a lo establecido en el presente fallo; considerando para ello, el sueldo efecti-
vamente cotizable, así como las demás percepciones sujetas a cotización al 
iSSSte, debiendo existir una correspondencia entre las pensiones y presta-
ciones con las aportaciones y cuotas.». por su parte, el primer tribunal Cole-
giado del trigésimo Circuito, al resolver, las revisiones fiscales **********, 
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**********, **********, ********** y **********, determinó que de conformi-
dad con el artículo 63, fracción Vi, de la ley Federal de procedimiento Conten-
cioso administrativo debía desechar por improcedente los recursos de revisión 
fiscal referidos, porque la responsable declaró la nulidad de la resolución im-
pugnada para el efecto de que la autoridad demandada en todos los casos 
emita una nueva resolución en la que funde debidamente su competencia mate-
rial y territorial (habiendo considerando ineficaces todos los demás conceptos 
de nulidad relativos al fondo del asunto, es decir, a la asignación de la pen-
sión jubilatoria y la fijación de la cuota diaria de pensión), por lo que siguiendo 
los lineamientos de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, contenidos en la jurisprudencia 220/2007 de rubro: «reViSióN FiS-
Cal. eS improCedeNte diCHo reCurSo CoNtra laS SeNteNCiaS de 
laS SalaS reGioNaleS del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y 
admiNiStratiVa Que deClareN la Nulidad por ViCioS FormaleS de 
la reSoluCióN del iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial rela-
tiVa al Grado de rieSGo de laS empreSaS.», tal declaración no implica 
pronunciamiento respecto de los temas excepcionales en que procedería el 
recurso de revisión, ya que se refiere sólo a una violación de carácter formal. 
en este sentido el criterio sustentado por el primer tribunal Colegiado del 
trigé simo Circuito que se ve reflejado en su jurisprudencia XXX.1o. J/1 de 
rubro: «reViSióN FiSCal. eS improCedeNte diCHo reCurSo CoNtra 
laS SeNteNCiaS de laS SalaS reGioNaleS del triBuNal Federal de 
JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que deClareN la Nulidad por Vi-
CioS FormaleS de uNa reSoluCióN del iNStituto de SeGuridad Y 
SerViCioS SoCialeS de loS traBaJadoreS del eStado relatiVa al 
otorGamieNto de uNa peNSióN JuBilatoria Y a la determiNaCióN 
de la Cuota diaria de peNSióN.», la cual se opone al del primer tribunal 
Colegiado en materias administrativa y de trabajo del décimo Sexto Circuito, cole-
giado denunciante al resolver el recurso de revisión fiscal ********** de 
su índice. Configurada la contradicción de tesis en los términos apunta-
dos, pro cede determinar el criterio que debe prevalecer con carácter de juris-
prudencia. el artículo 63 de la ley Federal del procedimiento Contencioso 
administrativo, es del tenor siguiente: «artículo 63.» (lo transcribe). ... pues 
bien, del precepto anterior se deduce que el legislador estableció los requisi-
tos para la procedencia del recurso de revisión fiscal, los cuales se pueden 
resumir en los siguientes grandes apartados: i. por razón de la cuantía (frac-
ción i); ii. por razón de la importancia y trascendencia del asunto, con inde-
pendencia de la cuantía (fracción ii); iii. por la autoridad demandada (fracción 
iii); y, iV. por razón de la naturaleza u origen de la resolución que haya sido 
materia de examen en la resolución o sentencia definitiva impugnada (frac-
ciones iii, iV, V, Vi, Vii, Viii y iX). de lo hasta aquí expuesto, se puede advertir 
que la intención del legislador fue dotar a dicho medio de defensa de un carác-
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ter excepcional en cuanto a su procedencia, reservándola únicamente a ciertos 
casos que por su cuantía, o por la importancia y trascendencia que revistan 
los asuntos que se pretenden revisar a través de su interposición, ameriten la 
instauración de una instancia adicional. ahora bien, esta Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
167/2007-SS, suscitada entre el entonces primer tribunal Colegiado del Segun-
do Circuito y el Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer 
Circuito, emitió la jurisprudencia 2a./J. 220/2007, de rubro y texto siguientes: 
«reViSióN FiSCal. eS improCedeNte diCHo reCurSo CoNtra laS 
SeN teNCiaS de laS SalaS reGioNaleS del triBuNal Federal de 
JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que deClareN la Nulidad por 
ViCioS FormaleS de la reSoluCióN del iNStituto meXiCaNo del 
SeGuro SoCial relatiVa al Grado de rieSGo de laS empreSaS.» (se 
transcribió). en congruencia con el anterior criterio, se concluye que si la 
instauración del recurso de revisión fue creada con la intención de que tal instan-
cia fuera procedente sólo en casos excepcionales, éste será improcedente en 
los supuestos en que la Sala del tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis-
trativa, detectó la carencia de fundamentación y motivación del acto impug-
nado. lo anterior obedece a que la Sala resolutora, en ese tipo de sentencias, no 
emite pronunciamiento alguno que implique la declaración de un derecho 
ni la inexigibilidad de una obligación, ya que no resuelven respecto del con-
tenido material de la pretensión planteada en el juicio contencioso, sino que 
solamente se limitan al análisis de la posible carencia de determinadas forma-
lidades elementales que debe revestir todo acto o procedimiento administra-
tivo para ser legal, como son la fundamentación y la motivación. por tanto, el 
estudio de tales aspectos debe confiarse plenamente al tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa, sin necesidad de una revisión posterior, al ser 
previsible que sólo se redundaría en lo ya resuelto. de esa manera, se reserva 
a los tribunales federales, el conocimiento de aquellos asuntos en que por 
su importancia y trascendencia, lo resuelto en éstos tenga un impacto en las 
materias que el legislador consideró importantes, de acuerdo con el catálogo 
a que se contrae el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Conten-
cioso administrativo. así las cosas, si bien es cierto que el referido artículo 
en relación con la procedencia del recurso de revisión, no distingue en cuanto 
a que si la resolución recurrida debe consistir en un pronunciamiento de 
fondo del asunto, o si basta con que la resolución se hubiere declarado nula 
por carecer de fundamentación y motivación, también lo es que en este último 
supuesto no se puede considerar satisfecha la presunción de importancia y 
trascendencia que justifique la procedencia de dicho medio de impugnación. 
en atención a todo lo anteriormente expuesto, esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, determina que el criterio que debe regir con 
carácter jurisprudencial, quede redactado de la siguiente manera ...’
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"Con motivo de esa ejecutoria, se emitió la jurisprudencia 2a./J. 150/2010, 
que a continuación se identifica y transcribe:

"‘Novena Época
"‘instancia: Segunda Sala
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘tomo: XXXii, diciembre de 2010
"‘tesis: 2a./J. 150/2010
"‘página: 694

"‘reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS del 
triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que Sólo 
deClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado por 
Falta de FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.’ (se transcribe).

"Como es de verse, en la ejecutoria correspondiente a la contradicción 
de tesis número 256/2010, esta Segunda Sala del alto tribunal determinó 
que los tribunales Colegiados de Circuito discrepantes se pronunciaron res-
pecto del mismo tema, a saber: la procedencia del recurso de revisión fiscal 
de acuerdo a lo previsto en la fracción Vi del artículo 63 de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo, toda vez que las resoluciones im-
pugnadas versaban sobre tópicos relacionados con las pensiones que otorga 
el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado y 
en ellas se decretó la nulidad de dichas resoluciones por indebida fundamen-
tación y motivación de la competencia de las autoridades que las emitieron.

"empero, a pesar de que la contradicción de que se trata se verificó en 
función de determinar si era o no procedente el recurso de revisión fiscal inter-
puesto contra una sentencia que declaró la nulidad de una resolución dictada 
en materia de aportaciones de seguridad social por vicios formales, como lo es 
la indebida fundamentación y motivación de la competencia de la autoridad 
emisora, esta Segunda Sala no se limitó a resolver esa particular problemá-
tica, sino que emitió un criterio general aplicable a todos los casos en que se 
recurra una sentencia dictada en un juicio de nulidad por el tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa que declare la anulación de la resolución 
controvertida por vicios formales, como lo es la indebida o insuficiente funda-
mentación y motivación de la competencia material de la autoridad que la 
emitió, al margen de la materia de que trate la resolución relativa.

"en efecto, en la ejecutoria en cuestión, esta Sala del máximo tribunal 
del país hizo referencia al artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Conten-
cioso administrativo, en todas sus fracciones, que establecen los supuestos 
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en que resulta procedente el recurso de revisión fiscal, no sólo a la fracción Vi de 
dicho numeral, y precisó en abstracto que la intención del legislador fue dotar 
a dicho medio de defensa de un carácter excepcional en cuanto a su proceden-
cia, reservándola únicamente a ciertos casos que por su cuantía, o por la impor-
tancia y trascendencia que revistan los asuntos que se pretenden revisar a 
través de su interposición, ameriten la instauración de una instancia adicional.

"asimismo, tras aludir a lo resuelto en la contradicción de tesis número 
167/2007-SS, de la que derivó la jurisprudencia 2a./J. 220/2007, de rubro: ‘reVi-
SióN FiSCal. eS improCedeNte diCHo reCurSo CoNtra laS SeNteN-
CiaS de laS SalaS reGioNaleS del triBuNal Federal de JuStiCia 
FiSCal Y admiNiStratiVa Que deClareN la Nulidad por ViCioS For-
maleS de la reSoluCióN del iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial 
relatiVa al Grado de rieSGo de laS empreSaS.’ (Novena Época. instan-
cia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXVi, diciembre de 2007, página 217), esta Sala determinó que si la 
instauración del recurso de revisión tuvo la intención de que tal instancia fuera 
procedente sólo en casos excepcionales, ésta es improcedente en los supues-
tos en que la Sala del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa detecte 
la carencia de fundamentación y motivación del acto impugnado, porque en 
ese tipo de sentencias no se emite pronunciamiento alguno que implique la 
declaración de un derecho ni la inexigibilidad de una obligación, toda vez que 
no resuelven respecto del contenido material de la pretensión planteada en el 
juicio contencioso, sino que solamente se limitan al análisis de la posible caren-
cia de determinadas formalidades elementales que debe revestir todo acto o 
procedimiento administrativo para ser legal, como son la fundamentación y 
la motivación. 

"de igual manera, esta Segunda Sala precisó que el estudio de tales 
aspectos debe confiarse plenamente al tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa, sin necesidad de una revisión posterior, al ser previsible que 
sólo se redundaría en lo ya resuelto y que, de ese modo, se reserva a los tribu-
nales federales el conocimiento de los asuntos en que, por su importancia y 
trascendencia, lo resuelto en ellos tenga un impacto en las materias que el 
legislador consideró importantes, de acuerdo con el catálogo a que se contrae 
el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo. 

"Y, finalmente, sostuvo que si bien es cierto que el referido artículo en 
relación con la procedencia del recurso de revisión no distingue en cuanto a 
que si la resolución recurrida debe consistir en un pronunciamiento de fondo 
del asunto, o si basta con que la resolución se hubiere declarado nula por care-
cer de fundamentación y motivación, también lo es que en este último supuesto 
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no se puede considerar satisfecha la presunción de importancia y trascen-
dencia que justifique la procedencia de dicho medio de impugnación.

"en ese sentido, dado que en la ejecutoria en cuestión, esta Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación no se constriñó a resolver 
la problemática sometida a su consideración relativa a si procede o no el recur so 
de revisión fiscal contra las sentencias del tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa que sólo declaren la nulidad de una resolución dictada en 
materia de aportaciones de seguridad social por vicios formales, como lo 
es la indebida fundamentación y motivación, sino que el criterio que emitió 
abarcó a todos los casos en que se declare la nulidad de una resolución por 
vicios formales con independencia de su materia, es evidente que la jurispru-
dencia de que se trata no es aplicable únicamente en la materia de aporta-
ciones de seguridad social, sino en todos los supuestos previstos en el artículo 
63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo en que 
se declare la nulidad de la resolución impugnada en un juicio contencioso 
administrativo por vicios formales, es decir, por razones que no entrañan un 
pronun ciamiento de fondo, porque en esa hipótesis no se está ante un caso 
importante y trascendente.

"…

"al tenor de lo expuesto, el criterio que debe prevalecer con carácter de 
jurisprudencia, en términos de lo dispuesto en los artículos 192, párrafo pri-
mero, 195 y 197 de la ley de amparo, queda redactado bajo los siguientes 
rubro y texto: ‘reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteN-
CiaS del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que 
Sólo deClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado 
por ViCioS FormaleS eN CualQuiera de loS SupueStoS materialeS 
preViStoS eN el artÍCulo 63 de la leY Federal de proCedimieNto 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo (apliCaCióN de la JuriSprudeNCia 
2a./J. 150/2010).’"

de la ejecutoria transcrita se advierte que la Segunda Sala de mérito resol-
vió que conforme al criterio contenido en la jurisprudencia 2a./J. 150/2010, 
emitida por la misma Sala, el recurso de revisión fiscal es improcedente en los 
supuestos en que la Sala del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administra-
tiva detecte la carencia de fundamentación y motivación del acto impugnado, 
en virtud de su naturaleza excepcional.

asimismo, la superioridad determinó que en la ejecutoria de la que 
derivó la citada jurisprudencia no se constriñó a resolver si procede o no el 
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recurso de revisión fiscal contra las sentencias del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa que sólo declaren la nulidad de una resolución dictada 
en materia de aportaciones de seguridad social por vicios formales, sino que el 
criterio que emitió abarcó a todos los casos en que se declare la nulidad de 
una resolución por vicios formales con independencia de su materia.

de igual manera, justificó su resolución bajo el argumento de que en 
ese tipo de sentencias no se emite pronunciamiento que implique la declara-
ción de un derecho ni la inexigibilidad de una obligación, en la medida en que 
no resuelven respecto del contenido material de la pretensión planteada, sino 
que solamente se limitan al análisis de la posible carencia de determinadas 
formalidades elementales como son la fundamentación y la motivación. 

en el mismo sentido, indicó que el estudio de tales aspectos debe con-
fiarse plenamente al tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, sin 
necesidad de una revisión posterior, al ser previsible que sólo se redundaría 
en lo ya resuelto y que, de ese modo, se reserva a los tribunales federales el 
conocimiento de los asuntos en que, por su importancia y trascendencia, 
lo resuelto en ellos tenga un impacto en las materias que el legislador consi-
deró importantes, de acuerdo con el catálogo a que se contrae el artículo 
63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo. 

en adición a lo expuesto, aclaró que aun cuando el referido artículo, en 
relación con la procedencia del recurso de revisión, no distingue en cuanto a 
que si la resolución recurrida debe consistir en un pronunciamiento de fondo 
del asunto o si basta con que la resolución se hubiere declarado nula por care-
cer de fundamentación y motivación, lo cierto era que en este último supuesto 
no se podía considerar satisfecha la presunción de importancia y trascenden-
cia que justificara la procedencia de dicho medio de impugnación.

en el mismo sentido, la Segunda Sala en comento al resolver la solici-
tud de modificación de jurisprudencia 12/2011, en sesión de quince de junio 
de dos mil once, determinó que debía prevalecer en sus términos la jurispru-
dencia 2a./J. 150/2010, toda vez que dicha Sala ya se había pronunciado res-
pecto al tema de la aplicación de la misma y reiteró el criterio en el sentido de 
que en todos los casos en los que, al margen de la materia del asunto, se decla-
rara la nulidad de la resolución impugnada en el juicio de origen, por vicios 
meramente formales, era improcedente el recurso de revisión fiscal.

igualmente, insistió en que cuando se declara la nulidad de la resolu-
ción impugnada en un juicio contencioso administrativo por vicios formales, 
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es decir, por razones que no entrañan un pronunciamiento de fondo, no se está 
ante un caso importante y trascendente.

además, aclaró que no era óbice a esa determinación que los magis-
trados que solicitaban la modificación hicieran referencia a que, en algunos 
casos, por estar ante el ejercicio de facultades discrecionales de la autoridad 
administrativa no se le pudiera obligar a emitir una nueva resolución en la 
que subsanara los vicios detectados, o bien, cuando en virtud de la declarato-
ria del nulidad por falta de fundamentación y motivación de la resolución 
primigenia pudieran haber caducado las facultades de comprobación de la 
autoridad administrativa, ya que ello redundaba en situaciones fácticas que, 
en todo caso, eran consecuencia de la determinación de nulidad respectiva y 
no propiamente materia de estudio, en sí mismo, de si las resoluciones im-
pugnadas adolecen del vicio que fue decretado por la Sala Fiscal respectiva.

también debe tenerse en consideración la ejecutoria de trece de junio 
de dos mil doce, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, que resolvió declarar improcedente la contradicción de tesis 66/2012, 
suscitada entre el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto 
Circuito y el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Segun-
do Circuito, donde se sostuvo lo siguiente:

"Cuarto.—en principio, es menester destacar que el tribunal pleno al 
interpretar, en la jurisprudencia p./J. 72/2010, los artículos 107, fracción Xiii, 
de la Constitución Federal y 197-a de la ley de amparo, estableció que para 
que se actualice la contradicción de tesis basta que exista oposición respecto 
de un mismo punto de derecho, aunque no provenga de cuestiones fácticas 
exactamente iguales. el citado criterio es del rubro siguiente:

"‘CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.’

"de la jurisprudencia invocada se pone de manifiesto que la existen-
cia de la contradicción de tesis no depende de que las cuestiones fácticas 
sean exactamente iguales, ya que es suficiente que los criterios jurídicos sean 
opuestos, aunque debe ponderarse que esa variación o diferencia no debe inci-
dir o ser determinante para el problema jurídico resuelto, esto es, debe tratarse 
de aspectos meramente secundarios o accidentales que, al final, en nada modi-
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fican la situación examinada por los órganos judiciales relativos, sino que tan 
sólo forman parte de la historia procesal del asunto de origen.

"en tal virtud, si las cuestiones fácticas aun siendo parecidas influyen 
en las decisiones adoptadas por los órganos de amparo, ya sea porque se 
construyó el criterio jurídico partiendo de dichos elementos particulares o la 
legislación aplicable da una solución distinta a cada uno de ellos, es incon-
cuso que la contradicción de tesis no puede configurarse, en tanto no podría 
arribarse a un criterio único ni tampoco sería posible sustentar jurispruden-
cia por cada problema jurídico resuelto, pues conllevaría a una revisión de los 
juicios o recursos fallados por los tribunales Colegiados de Circuito, ya que 
si bien las particularidades pueden dilucidarse al resolver la contradicción 
de tesis –mediante aclaraciones–, ello es viable cuando el criterio que preva-
lezca sea único y aplicable a los razonamientos contradictorios de los órganos 
participantes.

"Sobre tales premisas, debe puntualizarse que esta Segunda Sala con-
sidera que es improcedente la denuncia de contradicción de tesis en comen-
to, pues si bien el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Sexto Circuito y el primer tribunal Colegiado en la misma materia del Segun-
do Circuito, analizaron el mismo punto jurídico consistente en la procedencia 
del recurso de revisión fiscal contra sentencias de las Salas del tribunal Fede-
ral de Justicia Fiscal y administrativa, en las que se decreta la nulidad lisa y 
llana de la resolución impugnada por vicios de carácter formal, y arribaron 
a posturas aparentemente contrarias, ya que el primero señaló que tendría que 
ponderarse en cada caso concreto si no se actualiza un supuesto de excep-
ción a la regla general de considerar improcedente la revisión fiscal cuando 
se trate de la nulidad por vicios formales (como podría ser cuando no se pre-
cisó que la autoridad demandada puede emitir un nuevo acto; conclusión 
extemporánea de visitas domiciliarias o revisiones de gabinete; determina-
ción extemporánea de obligaciones fiscales; y cuando se emita una resolución 
en cumplimiento a la ejecutoria dictada dentro de un juicio de nulidad previo, 
fuera del plazo legal de cuatro meses); en tanto que el segundo estimó que en 
la referida hipótesis siempre será improcedente el citado medio de impugna-
ción al versar el asunto sobre cuestiones formales; lo cierto es que este último 
criterio no es propio del aludido órgano judicial, sino fue emitido en estricta 
observancia de la jurisprudencia 2a./J. 88/2011 de este alto tribunal, sin que 
el tribunal del Segundo Circuito agregara mayores razonamientos a los con-
tenidos en ésta.

"Se expone tal aserto, en virtud de que en la citada jurisprudencia esta 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó con 
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meridiana claridad que el criterio sustentado en la diversa jurisprudencia 
2a./J. 150/2010, consistente en la improcedencia del recurso de revisión fiscal 
contra sentencias que decreten la nulidad del acto administrativo impugnado 
por vicios formales, como es la falta o indebida fundamentación y motivación, es 
aplicable en todos los supuestos materiales previstos en el artículo 63 de la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo en los que se declare 
la nulidad por ese tipo de vicios de carácter formal, ya que la litis no versará 
sobre los temas excepcionales que estableció el legislador en dicho numeral, 
sino sólo respecto de aspectos formales; mientras que el primer tribunal Cole-
giado en materia administrativa del Sexto Circuito pretende establecer excep-
ciones a dicho criterio obligatorio en términos del artículo 192 de la ley de 
amparo. 

"por consiguiente, es evidente que lo que en realidad pretende plantear se 
es la oposición entre la jurisprudencia de esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, y el criterio del primer tribunal Colegiado en 
materia administrativa del Sexto Circuito, que sustentó al resolver los recur-
sos de revisión fiscal números **********, **********, así como el recurso de 
reclamación número **********; de ahí que debe declararse improcedente 
la contradicción de tesis denunciada.

"lo anterior es así, en virtud de que la contradicción de tesis como meca-
nismo que permite decidir cuál es el criterio que debe prevalecer como juris-
pru dencia, resulta improcedente en casos como el que es materia de esta 
resolución, pues al haber aplicado uno de los órganos jurisdiccionales conten-
dientes la jurisprudencia 2a./J. 88/2011 de esta Segunda Sala, es inconcuso 
que ya no se está en el mencionado supuesto, en virtud de que sobre el tema 
a debate ya existe criterio obligatorio para dichos órganos judiciales.

"Sirve de apoyo a la mencionada determinación, la jurisprudencia 2a./J. 
18/2010 de esta Segunda Sala, consultable en la página 130 del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, febrero de 2010, Novena Época, 
que es del rubro y sinopsis del tenor siguiente: 

"‘CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de Cir-
Cuito. eS improCedeNte CuaNdo uNo de loS CriterioS CoNStituYe 
ÚNiCameNte la apliCaCióN de uNa JuriSprudeNCia de la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN.’ (se transcribe)."

de la ejecutoria transcrita se observa que la Segunda Sala del máximo 
tribunal del país estableció que en la jurisprudencia 2a./J. 88/2011 determinó 
que el criterio sustentado en la diversa 2a./J. 150/2010, consistente en la impro-
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cedencia del recurso de revisión fiscal contra sentencias que decreten la nuli-
dad del acto administrativo impugnado por vicios formales, como es la falta o 
indebida fundamentación y motivación, es aplicable en todos los supuestos 
materiales previstos en el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Con-
ten cioso administrativo en los que se declare la nulidad por ese tipo de vicios 
de carácter formal, ya que la litis no versará sobre los temas excepcionales que 
estableció el legislador en dicho numeral, sino sólo respecto de aspectos 
formales.

además, cabe destacar que la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 209/2012, en sesión 
de cinco de septiembre de dos mil doce, determinó por mayoría de votos, contra 
el voto particular de la ministra margarita Beatriz luna ramos, que cuando la 
declaración de nulidad decretada por una Sala del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa, se debe a que se consideró que operó la caducidad en el 
procedimiento, tal estudio sólo es un vicio de forma y no de fondo, por lo que, 
el recurso de revisión intentado en contra de tal determinación es improcedente.

de la ejecutoria de la contradicción de tesis en cita, derivó la jurispru-
dencia, pendiente de publicación, de rubro y texto siguientes:

"reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS 
Que Sólo deClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuG-
Nado por HaBer operado la CaduCidad del proCedimieNto de 
oriGeN.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
las jurisprudencias 2a./J. 150/2010 y 2a/J. 88/2011, sostuvo que el recurso 
de revisión fiscal es improcedente cuando se interpone contra sentencias 
que decreten la nulidad del acto administrativo impugnado por vicios forma-
les y por no colmar los requisitos de importancia y trascendencia, pues en esos 
supuestos no se emite una resolución de fondo al no declararse un derecho 
ni exigirse una obligación, al margen de la materia del asunto. en este sentido, 
los referidos criterios son aplicables cuando la sentencia que declara la nuli-
dad lisa y llana obedece a que se actualizó la figura de la caducidad en el pro-
cedimiento administrativo de origen, en términos de lo previsto en el artículo 60 
de la ley Federal de procedimiento administrativo, pues en este supuesto no 
se resuelve respecto del contenido material de la pretensión planteada en el 
juicio contencioso y no se emite un pronunciamiento de fondo en el que se 
declare un derecho o se exija el cumplimiento de una obligación; de manera 
que el requisito de excepcionalidad previsto en el artículo 63 de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo no se satisface, lo que torna 
improcedente el medio de defensa intentado."
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del examen de las consideraciones jurídicas que anteceden, este órgano 
jurisdiccional estima que en términos de la jurisprudencia 2a./J. 88/2011, apli-
cada por identidad de razón, la cual es obligatoria para este órgano colegiado 
en términos del artículo 192 de la ley de amparo, el presente recurso de revisión 
contenciosa administrativa es improcedente.

para demostrar el aserto que antecede, es menester destacar que la 
Sala Superior del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Fede-
ral, en la sentencia recurrida, resolvió confirmar la sentencia de ocho de diciem-
bre de dos mil once, emitida por la tercera Sala ordinaria del citado tribunal 
en el juicio de nulidad iii-19608/2011, sustentando su determinación, básica-
mente, en que tal como lo había resuelto la Sala ordinaria, el citatorio por 
instructivo de veintidós de noviembre de dos mil diez era ilegal, al haberse 
emitido sin observar el procedimiento establecido en el párrafo tercero del 
artículo 436 del Código Fiscal del distrito Federal; por tanto, la notificación 
de veintitrés siguiente resultaba igualmente contraria a derecho por derivar de 
un acto viciado y, en esa virtud, la consecuencia es que se tuviera a la actora 
como conocedora del acto impugnado hasta la fecha en que bajo protesta de 
decir verdad manifestó haber tenido conocimiento de ella (once de marzo de dos 
mil once), lo que implicaba que hubiera transcurrido en exceso el plazo pre-
visto en el artículo 117 del citado código, para que la autoridad lo emitiera y 
notificara.

es decir, se observa que la sentencia recurrida se limitó al análisis de 
formalidades elementales que debe revestir todo acto administrativo para ser 
legal, es decir, que se hubiera emitido y notificado dentro del plazo legal.

de ahí que este órgano colegiado puede concluir que la Sala Superior 
del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal confirmó 
la determinación emitida por la Sala ordinaria de dicho tribunal, en la que no 
se emitió pronunciamiento alguno que implicara la declaración de un dere-
cho, ni la inexigibilidad de una obligación, en la medida en que no resolvió 
la pretensión planteada en el juicio, es decir, la nulidad decretada derivó de 
vicios formales (que el acto impugnado no se emitió dentro del término legal); 
por ende, como se adelantó, el presente recurso es improcedente.

en las relatadas condiciones, este tribunal Colegiado estima que el 
recurso de revisión contenciosa administrativa interpuesto por el autorizado 
de la autoridad demandada (directora de Control de obligaciones y Crédi-
tos de la Secretaría del Gobierno del distrito Federal) debe desecharse por 
improcedente.
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de igual forma, se destaca que no se realiza el estudio oficioso de los 
supuestos de procedencia del recurso de revisión contenciosa administrativa 
previstos en el artículo 140 de la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso 
administrativo del distrito Federal, vigente a partir del veinticinco de julio de 
este año; toda vez que, en la especie, dicho análisis resulta prescindible, ya 
que en nada variaría el sentido de la presente resolución, pues la nulidad 
decretada fue por vicios formales (que la notificación del acto impugnado no 
se ajustó a derecho y en consecuencia no se realizó esa diligencia dentro del 
plazo legal), lo cual permite concluir que en términos de la jurisprudencia 
2a./J. 88/2011 citada, interpretada por identidad de razón, no se puede esti-
mar satisfecha la presunción de importancia y trascendencia que justifique 
la procedencia excepcional del medio de impugnación que nos ocupa.

por último, no es obstáculo a la determinación adoptada por este órga-
no jurisdiccional, que mediante auto de presidencia de dos de octubre de dos 
mil doce, se haya admitido a trámite el recurso de revisión contenciosa admi-
nistrativa, pues este tipo de proveídos no causan estado por ser determinacio-
nes de mera sustanciación derivadas de un examen preliminar del asunto.

apoya lo anterior, por identidad de razón, la jurisprudencia 2a./J. 
222/2007, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, materia Común, tomo XXVi, diciembre de 2007, página 216, 
cuyo rubro señala: "reViSióN eN amparo. la admiSióN del reCurSo 
No CauSa eStado."

así como el diverso criterio jurisprudencial 4a./J. 34/94, registro iuS 
207683, sustentado por la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava 
Época, Número 81, septiembre de 1994, página 21, de rubro: "reCurSo ad-
mi tido por auto de preSideNCia. la Sala puede deSeCHarlo Si 
adVierte Que eS improCedeNte."

por lo expuesto, fundado y, con apoyo además, en los artículos 104, frac-
ción iii, de la Constitución General de la república y 140 de la ley orgánica 
del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, interpretado 
a contrario sensu, se resuelve:

ÚNiCo.—Se desecha el recurso de revisión contenciosa administrativa.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución vuelvan los autos a su lugar 
origen y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido.
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así, por unanimidad de votos de los magistrados: Juez de distrito comi-
sionado como magistrado Francisco Javier rebolledo peña (presidente), auto-
rizado por la Comisión de adscripción del Consejo de la Judicatura Federal, en 
sesión de uno de junio de dos mil once, como se advierte en el oficio Seple./
adS./012/2230/2011, suscrito por el secretario ejecutivo del propio con sejo; 
el magistrado osmar armando Cruz Quiroz y la magistrada maría Simona 
ramos ruvalcaba, lo resolvió el Noveno tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa del primer Circuito, siendo ponente el primero de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 18, fracción 
II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

nota: la tesis de rubro: "reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteN-
CiaS Que Sólo deClareN la Nulidad del aCto admi NiStratiVo impuGNado 
por HaBer operado la CaduCidad del proCedimieNto de oriGeN." cita-
da, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro XiV, tomo 2, noviembre de 2012, página 1487, con la clave o número de 
identificación 2a./J. 118/2012 (10a.).

REVISIÓn COnTEnCIOSA AdMInISTRATIVA. ES IMPROCE
dEnTE dICHO RECuRSO COnTRA LAS SEnTEnCIAS dE LA 
SALA SuPERIOR dEL TRIBunAL dE LO COnTEnCIOSO AdMI
nISTRATIVO dEL dISTRITO FEdERAL QuE SÓLO COnFIRMEn 
LA dECLARATORIA dE nuLIdAd dEL ACTO AdMInISTRA
TIVO IMPugnAdO POR VICIOS FORMALES (APLICACIÓn dE 
LAS JuRISPRudEnCIAS 2a./J. 150/2010 Y 2a./J. 88/2011).—el ar-
tículo 104, fracción iii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos prevé que los tribunales Colegiados de Circuito son los órga-
nos del poder Judicial de la Federación que conocerán del recurso de 
revisión que se interponga contra las resoluciones definitivas emitidas 
por los tribunales de lo contencioso-administrativo (tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa y tribunal de lo Contencioso adminis-
trativo del distrito Federal), de modo que, ya sea en el ámbito federal o 
local, se rige, por identidad de razón, bajo los mismos principios y re-
glas. por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación en diver-
sos criterios jurisprudenciales estableció que de la evolución histórica 
legislativa del citado precepto se evidencia que el Constituyente dotó al 
mencionado recurso de una naturaleza excepcional, considerando 
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nece sario limitar su procedencia a los casos que el legislador ordinario 
expresamente previera en la norma correspondiente. así, en las juris-
prudencias 2a./J. 150/2010 y 2a./J. 88/2011 publicadas en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomos XXXii, diciem-
bre de 2010 y XXXiV, agosto de 2011, páginas 694 y 383, de rubros: 
"reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS del 
triBuNal Federal de JuStiCia admiNiStratiVa Que Sólo deCla-
reN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado por 
Falta de FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN." y "reViSióN FiSCal. 
eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS del triBuNal Fe-
deral de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que Sólo deClareN 
la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado por ViCioS 
FormaleS eN CualQuiera de loS SupueStoS materialeS pre-
ViStoS eN el artÍCulo 63 de la leY Federal de proCedimieNto 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo (apliCaCióN de la JuriSprudeN-
Cia 2a./J. 150/2010).", respectivamente, la Segunda Sala del alto tribu-
nal estableció que el recurso de revisión fiscal es improcedente contra 
las sentencias emitidas por las Salas del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa, en las que se declare la nulidad de los actos 
impugnados por vicios de forma. Consecuentemente, el señalado medio 
de impugnación es improcedente contra las sentencias de la Sala Su-
perior del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Fede-
ral, que sólo confirmen la declaratoria de nulidad del acto administrativo 
impugnado por vicios formales.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.9o.A. J/1 (10a.)

revisión contenciosa administrativa 98/2012.—director General del Sistema de aguas 
de la Ciudad de méxico.—8 de noviembre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
Francisco Javier rebolledo peña, Juez de distrito en el cargo de magistrado de Cir-
cuito.—Secretaria: elizabeth trejo Galán.

revisión contenciosa administrativa 97/2012.—director General, director ejecutivo y direc-
tor de atención a usuarios, todos del sistema de aguas de la Ciudad de méxico.—8 de 
noviembre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Francisco Javier rebolledo 
peña, Juez de distrito en el cargo de magistrado de Circuito.—Secretaria: lorena de 
los Ángeles Canudas Cerrilla.

revisión contenciosa administrativa 92/2012.—director General del Sistema de aguas 
de la Ciudad de méxico.—8 de noviembre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
osmar armando Cruz Quiroz.—Secretario: daniel Horacio acevedo robledo.
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revisión contenciosa administrativa 94/2012.—director General del Sistema de aguas 
de la Ciudad de méxico.—8 de noviembre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
osmar armando Cruz Quiroz.—Secretario: Francisco aja García.

revisión contenciosa administrativa 90/2012.—directora de Control de obligaciones y Cré-
ditos de la Secretaría de Gobierno del distrito Federal.—15 de noviembre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Francisco Javier rebolledo peña, Juez de distrito en 
el cargo de magistrado de Circuito.—Secretario: óscar alvarado mendoza.

VACACIOnES dE LOS TRABAJAdORES AL SERVICIO dEL ESTAdO. 
CÓMPuTO dEL TÉRMInO PARA QuE OPERE LA PRESCRIPCIÓn 
dEL dERECHO PARA dISFRuTARLAS.

amparo direCto 1140/2012. 8 de eNero de 2013. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: HÉCtor laNda raZo. SeCretaria: aHideÉ Violeta 
SerraNo SaNtillÁN.

CoNSideraNdo:

Cuarto.—los conceptos de violación son infundados en parte, fun-
dados pero inoperantes en otra, en una más fundados, en suplencia de la 
deficiencia de la queja, conforme al artículo 76 Bis, fracción iV, de la ley de 
amparo.

********** y ********** demandaron de la Secretaría de educación 
pública el reconocimiento de la relación de trabajo; la base en el puesto que 
ocupaban y la reinstalación por despido injustificado, así como el pago de 
salarios vencidos y otras prestaciones de carácter accesorio e independien-
tes; además el reconocimiento de la antigüedad y de las prestaciones deriva-
das de las condiciones generales de trabajo, desde que ingresaron a laborar 
y las que se generaran durante la tramitación del juicio laboral; el pago de 
cuotas obrero-patronales al instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado, Sistema de ahorro para el retiro y Fondo de la Vivienda 
del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado 
y el Seguro de Vida institucional y las demás prestaciones contenidas en el 
reglamento de Condiciones Generales de trabajo.

las actoras relataron las condiciones de trabajo bajo las cuales presta-
ron sus servicios para la secretaría. ambas estaban asignadas al programa 
denominado enlace con la ********** e ********** y dependían de la direc-
ción de educación media Superior de la dependencia adscritas al programa 
para la Normalización de la información administrativa (proNad); que la 



1962 ABRIL 2013

Secretaría pretendió desvirtuar la naturaleza de la relación de trabajo mediante 
un contrato de prestación de servicios profesionales con el pago de honora-
rios, sin embargo, tenían elementos que caracterizaban a una relación de 
trabajo porque existía subordinación, horario de labores y control de asisten-
cia, lugar de trabajo y mediante el pago de una contraprestación que en rea-
lidad constituía un salario; demandaron la nulidad de la forma de contratación 
y el reconocimiento de la relación de trabajo. ********** tenía la categoría de 
********** y ********** la de **********; que tenían funciones de empleada 
de base porque no era la categoría la que determinaba la naturaleza del ser-
vicio prestado sino aquéllas; por eso, dijeron, demandaban el reconocimiento 
de la relación de trabajo que se equiparaban a las funciones de base, según 
el catálogo de puestos; que la categoría de ********** estaba dentro del 
tabulador de salarios de la dependencia; que era de base dada su naturaleza 
y funciones, con independencia de que estuviera en el catálogo de puestos y 
comprendida en el tabulador salarial; que la categoría de ********** tenía 
asignada las funciones de jefe de área y que las de ambas estaban en dicho 
catálogo de puestos; que equiparaban a las asignadas a los trabajadores de 
base por lo que en realidad debían ser consideradas trabajadoras de base; 
que en el mes de enero de dos mil dos, se giró la instrucción al personal de 
base para que se desempeñara en el horario de las 9:00 a las 21:00 horas 
de lunes a viernes y, por ello, demandaban tres horas extras diarias. el despido 
lo ubicaron el dos de junio de dos mil tres. 

el ********** señaló que no les otorgó nombramiento a las actoras y, por 
ende, no existía relación laboral, porque celebraron un contrato de prestación 
de servicios profesionales bajo el régimen de honorarios con la Secretaría de 
educación pública, a través de la dirección General de recursos Financieros 
y de la dirección General de educación Superior, como unidades administra-
tivas de esta dependencia, por lo que la relación era estrictamente civil y en 
materia laboral burocrática la existencia de la relación laboral no se presumía, 
ni les era aplicable lo dispuesto en los artículos 8o., 10, 20 y 21 de la ley Fede-
ral del trabajo, por tanto, la existencia de la relación jurídica laboral entre las 
actoras y la dependencia debía constar expresamente y por escrito, a través 
de los únicos medios que la ley Federal de los trabajadores al Servicio del 
estado en el artículo 3o., como la expedición de nombramiento (formato único 
de personal) o, en su defecto, figurar en las listas de raya de los trabajadores 
temporales, cuya hipótesis no acreditaron las actoras y, por tanto, no debían 
ser consideradas como trabajadoras ni funcionarias públicas; por tanto, esta-
ban excluidas de la aplicación de la ley Federal de los trabajadores al Servicio 
del estado, en términos de su artículo 8o.; que como se desprendía de la cláu-
sula décima de los contratos de prestación de servicios profesionales que 
celebraron en los años dos mil, dos mil uno, dos mil dos y dos mil tres, no les 
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correspondía la categoría demandada; que en el supuesto no admitido de que 
fuera improcedente la excepción, a las actoras se les contrató por tiempo 
determinado y si tuviera alguna responsabilidad sólo sería por la vigencia del 
mismo, o sea, hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil tres y como no 
existió la relación laboral eran improcedentes las demás prestaciones que deri-
vaban de ésta. 

la dependencia opuso la excepción de prescripción respecto del pago 
de vacaciones y prima vacacional por el año dos mil dos y el tiempo extra labo-
rado a partir de dos mil dos, porque operó esta excepción con fundamento en 
el artículo 112 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado. 
Narró que contrató a las actoras por primera vez mediante los contratos de 
servicios profesionales de tres de enero de dos mil y uno de febrero de dos mil 
y hasta el dos mil tres y en ellos se estableció que no generaban ningún dere-
cho como trabajadoras, como se estableció en la cláusula décima, por lo que la 
relación fue de carácter civil; que como se desprendía de los contratos de 
prestación de servicios de ********** de uno de febrero de dos mil, dos de enero 
de dos mil uno, dos de enero de dos mil dos y dos de enero de dos mil tres, 
sus funciones sólo consistían en dar seguimiento a los procedimientos rela-
cionados con el presupuesto de las universidades beneficiadas por el proNad 
en los años de dos mil y dos mil uno y en los años de dos mil dos y dos mil 
tres, se encargaba de la coordinación y supervisión de la administración de 
los proyectos vinculados con el proNad, sin que se le haya contratado para 
ser responsable de un área de la dependencia y que en el supuesto de que se 
hubiera desempeñado como **********, no le correspondían las prestacio-
nes que demandaba porque en términos del artículo 5o., fracción ii, inciso a), 
de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, se entendería que 
la misma laboró en un puesto de confianza, por lo que estaba excluida de la 
aplicación de ese ordenamiento; que debía tenerse como confesión expresa 
su manifestación vertida en el hecho cuatro de la demanda cuando dijo: "4. 
la demandada asignó a las actoras las categorías de ********** para la ac-
tora ********** y ********** para la actora ********** ... por su parte, la 
categoría de ********** asignada a la actora tiene asignadas funciones de 
jefe de área". entonces, era improcedente la basificación demandada porque 
el puesto estaba clasificado como de confianza y tales circunstancias se 
excluían entre sí; que en todo caso las actoras fueron contratadas por tiempo 
determinado, pues la vigencia de su último contrato fenecía el treinta y uno 
de diciembre de dos mil tres y en el caso de que se determinara que la secre-
taría tuviera alguna obligación, debía reducirse al tiempo establecido para la 
duración del vínculo jurídico que unió a las partes y no así por tiempo indefi-
nido; por tanto, tampoco trabajaron tiempo extraordinario.
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la Sala condenó al demandado a reconocer la relación laboral con 
********** en el puesto de ********** con el objeto de que cumpliera con la 
vigencia del contrato. al pago de las cuotas obrero patronales de esta traba-
jadora ante el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
del estado, Sistema de ahorro para el retiro y Fondo de Vivienda de los traba-
jadores al Servicio del estado. además, la condenó a reconocer la antigüedad 
de cada trabajadora.

por otro lado, la responsable absolvió al demandado de la reinstalación 
y pagar salarios caídos e incrementos respecto de **********; del pago de 
las cuotas obrero patronales respecto de esta trabajadora al instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, Sistema de ahorro 
para el retiro y Fondo de Vivienda de los trabajadores al Servicio del estado y 
Seguro de Vida institucional; así como del pago de las prestaciones de las 
condiciones generales de trabajo. 

también absolvió a la secretaría de basificar a ambas trabajadoras y del 
pago de vacaciones y prima vacacional del año de dos mil dos.

la responsable consideró que por la forma en que quedó planteada la 
litis, correspondía al demandado la carga de la prueba y estudió las pruebas 
que aportó: la confesional, que no le beneficiaba porque las actoras negaron 
las posiciones articuladas; los contratos de prestación de servicios profesio-
nales bajo el régimen de honorarios de los años 2000 a 2003, que fueron obje-
tadas en forma general, que se desahogaban por su propia y especial 
naturaleza, que al estar ofrecidas en original adquirían pleno valor probatorio 
y se acreditaba que entre las partes existió relación en las fechas indicadas, 
que existían cláusulas en las que se especificaban las actividades a realizar. 
la instrumental de actuaciones y la presuncional en su doble aspecto legal y 
humana; que con la documental ofrecida como prueba superveniente consis-
tente en copia certificada del expediente laboral ********** radicado en la 
Junta local Número Nueve de la local de Conciliación y arbitraje del distrito 
Federal era prueba plena por estar certificada y con ellas se demostró que las 
actoras promovieron un juicio en contra de la ********** e **********. la docu-
mental consistente en la denuncia de hechos de veintiuno de julio de dos mil 
ocho con valor de indicio. la Sala después se refirió a las pruebas que ofre-
cieron las actoras.

los argumentos torales de la quejosa se centran en la ilegalidad del 
laudo por incongruente, dado que de acuerdo a las excepciones opuestas por la 
secretaría, ésta no probó que la actora estuviera sujeta un contrato de presta-
ción de servicios profesionales porque se demostró una relación laboral y la 
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dependencia no se defendió en el sentido de que trabajó por tiempo determi-
nado. por eso, dice que la Sala indebidamente atendió cuestiones que no 
formaron parte de la defensa y así suplió la deficiencia de la queja en favor 
de la demandada; de tal suerte que se apartó de lo delimitado como litis y lo 
hizo de manera contradictoria al considerar que la contratación fue por tiempo 
fijo sin exponer en qué contrato supuestamente fundó su decisión, a pesar de 
que, por otro lado, decidió que existió una relación laboral de manera cons-
tante y por más de tres años, esto es, desde el año dos mil, sin que con el 
material probatorio haya acreditado que el nexo fue por tiempo fijo porque los 
contratos de prestación de servicios que aportó tenían como propósito disfra-
zar la relación laboral y, por tanto, no era dable que se apreciaran con la moda-
lidad de temporales, ya que no pueden ser a la vez contratos de trabajo, a pesar 
de que se especifique la temporalidad; de manera que no se ofreció alguna 
prueba para acreditar que la relación laboral fue por tiempo fijo, además de 
que la ley Federal del trabajo de aplicación supletoria a la ley burocrática, 
establece las reglas aplicables para los contratos por tiempo determinado y 
los contratos de prestación de servicios profesionales que exhibió la depen-
dencia no señalan que las funciones de la actora hayan sido por tiempo deter-
minado, ni obran pruebas que así lo acreditaran. además, que la Sala, ilegalmente, 
consideró que no procedía la basificación de la actora apoyada en que se 
acreditó una relación de trabajo por tiempo fijo, no obstante que señaló que tenía 
una antigüedad por lo menos del dos mil al dos mil tres, además de que demos-
tró que tenía derecho a ello, porque laboró continuamente por más de seis 
meses, por tanto, el nexo laboral no era temporal porque con la antigüedad 
que se le reconoció es acreedora a la base.

los conceptos de violación son infundados.

Como se mencionó, la defensa de la secretaría estribó en que no exis-
tió la relación de trabajo porque la actora celebró un contrato de prestación 
de servicios profesionales. pero además, señaló que en todo caso laboró por 
tiempo determinado, pues a la excepción de negación del vínculo de trabajo 
agregó lo siguiente: 

"…. ahora bien, en el supuesto no concedido de que ese H. tribunal 
determinara como improcedente la presente excepción, es menester desta-
car que las actoras, fueron contratadas únicamente por tiempo determinado, 
es decir, sus servicios fueron contratados por tiempo determinado, en virtud 
de lo cual, de existir alguna responsabilidad para mi representado, ésta versa 
únicamente durante el tiempo de vigencia del contrato que dio origen a la 
relación jurídica de las accionantes con mi representada, es decir, hasta el 31 
de diciembre de 2003, por lo que de ninguna manera procede la reinstalación 
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que reclaman, ya que existía fecha establecida para la terminación de sus 
servicios."

entonces, contrario a lo que aduce la quejosa, la Sala no incorporó a la 
defensa de la secretaría una cuestión que no haya aducido en el juicio laboral 
como es que laboró, pero sólo por tiempo determinado.

en el mismo orden de ideas, cuando en un procedimiento laboral de 
carácter burocrático se demanda la reinstalación y la dependencia afirma 
que el vínculo que los unía era un contrato de prestación de servicios profe-
sionales por tiempo determinado regido por el código civil, y por resolución 
judicial se determina que se trata de una relación de trabajo, ello implica el 
cambio de normatividad de civil a laboral, por lo que las cláusulas pactadas 
en dicha contratación deben analizarse a la luz de las normas laborales para 
acreditar la validez temporal de la relación respectiva; por tanto, al haber sido 
el mencionado contrato el sustento jurídico con el que se analizó la naturaleza 
de la relación y de su estudio se llegó a la conclusión de que se trataba de una de 
carácter laboral, no tenía porqué concluir que la relación había sido por tiempo 
indeterminado, porque era precisamente el contrato de prestación de servi-
cios profesionales, el documento idóneo para evidenciar que se trató de una 
trabajadora temporal. 

Cabe agregar, que el hecho de que se haya declarado que la relación 
jurídica era de carácter laboral, ello no traía necesariamente como consecuen-
cia que fuera procedente la pretensión de la actora y se le reinstalara en una 
plaza de base o por tiempo indefinido, porque debía analizarse previamente la 
naturaleza de las funciones atribuidas, las condiciones generales y a la tem-
poralidad del contrato a fin de determinar si el trabajador se ubicaba o no en 
los supuestos de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado.

Sirve de sustento a lo anterior, la jurisprudencia 2a./J. 67/2010 de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Novena Época, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, 
mayo de 2010, página 843, cuyos rubro y contenido son del siguiente tenor:

"traBaJadoreS al SerViCio del eStado. la deClaraCióN Judi-
Cial de la eXiSteNCia de uNa relaCióN de traBaJo Y No de uN 
CoNtrato de NaturaleZa CiVil de preStaCióN de SerViCioS pro-
FeSioNaleS, No impliCa NeCeSariameNte el otorGamieNto de uN 
NomBramieNto de BaSe o por tiempo iNdeFiNido.—Cuando en el 
procedimiento laboral burocrático se demanda la reinstalación y la dependen-
cia demandada afirma la existencia de un contrato civil de prestación de ser-
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vicios profesionales por tiempo determinado regido por el Código Civil, y por 
resolución judicial del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje se deter-
mina que se está en presencia de una relación de trabajo, ello implica el 
cambio de normatividad de civil a laboral, y la consecuencia será la aplicación 
de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado sobre las condicio-
nes pactadas, ante la existencia de un vínculo de trabajo equiparado a un 
nombramiento dentro de los supuestos que al efecto establece la ley de la 
materia. en consecuencia, las cláusulas pactadas pueden tomarse en cuenta 
pero a la luz de las normas laborales, para acreditar la validez temporal de 
la relación respectiva, porque independientemente de que el demandado 
opuso una excepción que a la postre no justificó, lo cierto es que la declara-
ción de que la relación jurídica es de naturaleza laboral, no necesariamente 
tiene como consecuencia jurídica inmediata que se tenga por satisfecha la 
pretensión del trabajador, en el sentido de que se le reinstale en una plaza de 
base o por tiempo indefinido, sino que previamente debe examinarse la natu-
raleza de las funciones atribuidas, la situación real en que se encontraba y la 
temporalidad del contrato, a fin de determinar los supuestos en que se ubica 
conforme a la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado en cuanto 
a las diferentes clases de nombramiento, que pueden ser de confianza o de 
base y, en su caso, definitivo, interino, provisional, por tiempo fijo o por obra 
determinada."

Bajo el anterior criterio, al ser la trabajadora una servidora pública 
eventual, dada la temporalidad del contrato, ésta no gozaba del derecho a la 
inamovilidad.

Se afirma lo anterior, debido a que, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 5o., fracción ii, 6o., 7o., 12, 15, fracciones ii y iii, 46, fracción 
ii, 63, 64 y 65 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, éstos 
pueden ser de base o de confianza, y sus nombramientos pueden ser definiti-
vos, interinos, provisionales, por tiempo fijo o por obra determinada. Sin em-
bargo, debe destacarse, que el derecho a la inamovilidad en el empleo prevista 
en el mencionado artículo 6o., sólo corresponde a quienes se les otorga un 
nombramiento de base y realicen labores que no sean consideradas de con-
fianza, siempre que hayan laborado por más de 6 meses sin nota desfavo-
rable en su expediente.

en ese sentido, el artículo 46, fracción ii, del mismo ordenamiento legal 
establece: 

"artículo 46. Ningún trabajador podrá ser cesado sino por justa causa. 
en consecuencia, el nombramiento o designación de los trabajadores sólo 
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dejará de surtir efectos sin responsabilidad para los titulares de las dependen-
cias por las siguientes causas:

"…

"ii. por conclusión del término o de la obra determinantes de la 
designación;

"…"

de lo transcrito se colige que el estado puede dar por terminado el 
vínculo laboral, sin responsabilidad para los titulares de las dependencias, ya 
sea debido a la conclusión del término o de la obra determinada para la que se 
contrató. dicha situación implica que el legislador previó la prerrogativa a la 
inamovilidad únicamente para los trabajadores con un nombramiento defini-
tivo, con el objeto de que no pudieran ser separados de su puesto, sino sólo 
por causa justificada.

apoya lo anterior la jurisprudencia 2a./J. 134/2006, emitida por la Segun-
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Novena Época, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiV, septiembre de 
2006, página 338, cuyos rubro y contenido se transcriben:

"traBaJadoreS al SerViCio del eStado. la iNamoVilidad 
preViSta eN el artÍCulo 6o. de la leY Federal relatiVa, No CorreS-
poNde a QuieNeS Se leS eXpide uN NomBramieNto temporal, auN-
Que laS FuNCioNeS del pueSto Que deSempeÑeN SeaN CoNSideradaS 
de BaSe.—Conforme a los artículos 5o., fracción ii, 6o., 7o., 12, 15, fracciones 
ii y iii, 46, fracción ii, 63, 64 y 65 de la ley Federal de los trabajadores al Servi-
cio del estado, éstos pueden ser de base o de confianza, y sus nombramien-
tos pueden ser definitivos, interinos, provisionales, por tiempo fijo o por obra 
determinada. Sin embargo, la prerrogativa a la inamovilidad en su puesto pre-
vista en el mencionado artículo 6o., sólo corresponde a quienes se les otorga 
un nombramiento en una plaza donde se realizan labores que no sean consi-
deradas de confianza, ya sea de nueva creación o en una vacante definitiva, 
siempre que hayan laborado por más de 6 meses sin nota desfavorable en su 
expediente. lo anterior, en virtud de que el legislador quiso conferir el indicado 
derecho sólo a los trabajadores con nombramiento definitivo para que no 
fueran separados de sus puestos sino por causa justificada, lo que deriva del 
referido artículo 46; de otra manera, no se entiende que en este precepto se 
contemple como causa de terminación del nombramiento sin responsabili-
dad del estado la conclusión del término o la obra determinada, pues sería 
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ilógico que en aras de hacer extensivo el derecho a la inamovilidad a los tra-
bajadores eventuales el estado, en su calidad de patrón equiparado, estuviese 
imposibilitado para dar por terminado un nombramiento sin su responsabili-
dad, con el consiguiente problema presupuestal que esto puede generar; de 
ahí que en este aspecto no pueda hablarse de que los servidores públicos 
eventuales deban gozar de la prerrogativa a la inamovilidad que se creó para 
dar permanencia en el puesto a quienes ocupen vacantes definitivas."

por tanto, fue correcta la decisión de la Sala en el sentido de que la 
contratación de la actora fue por tiempo determinado.

es fundado pero inoperante el argumento de la quejosa acerca de la 
confesional de **********, a quien se le tuvo fíctamente confeso porque dice 
la quejosa que la Sala no estudió esa prueba, sin embargo, no se observa del 
expediente el pliego de posiciones correspondiente y que entonces debía reque-
rírsele a la Sala para que "apareciera" y, además, realizar el estudio de la prueba, 
y que tampoco estudió las documentales que ofreció y que se perfeccionaron.

Cuando el demandado niega la relación de trabajo con la parte actora 
y afirma que es de otra naturaleza, está negando la cualidad de un hecho 
pero no su existencia, esto es, si el demandado reconoce la existencia de una 
relación jurídica que lo unió con ella, pero niega que ésta sea de trabajo, lo 
que forzosamente envuelve la afirmación de que la relación es de otra natura-
leza, de tal suerte que el demandado debe probar el tipo de relación jurídica 
que tiene con aquélla.

por tanto, la secretaría tenía la carga de demostrar que lo unió con la 
actora una relación de naturaleza distinta a la laboral, como lo afirmó. 

al cobijo del derecho burocrático, el artículo 3o. de la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado establece que trabajador es toda persona 
que presta un servicio en virtud de nombramiento o figurar en las listas de 
raya; no obstante, dicha condición no ha sido entendida de manera irrestricta, 
sino que, aún cuando no se exhiba el nombramiento relativo o se pruebe la 
inclusión en las listas de raya, si se demuestra que los servicios prestados 
reúnen las características propias de una relación de trabajo, aunque se haya 
firmado un contrato de prestación de servicios por honorarios, debe tenerse 
por acreditada la relación de trabajo.

lo anterior, con apoyo en la jurisprudencia 2a./J. 20/2005, pronunciada 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consul-
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table en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXi, marzo de 2005, página 315, que reza:

"traBaJadoreS al SerViCio del eStado. el VÍNCulo laBoral 
Se demueStra CuaNdo loS SerViCioS preStadoS reÚNeN laS CaraC-
terÍStiCaS propiaS de uNa relaCióN de traBaJo, auNQue Se HaYa 
Firmado uN CoNtrato de preStaCióN de SerViCioS proFeSioNa-
leS.—de la tesis de jurisprudencia 2a./J. 76/98, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Viii, octubre de 1998, 
página 568, con el rubro: ‘traBaJadoreS al SerViCio del eStado. Si de-
mueStraN Que HaN VeNido preStaNdo SerViCioS a la depeNdeNCia 
eStatal por deSiGNaCióN VerBal del titular, tieNeN aCCióN para 
demaNdar la eXpediCióN del NomBramieNto o Su iNCluSióN eN 
laS liStaS de raYa Y, eN Su CaSo, todaS laS demÁS aCCioNeS CoN-
SeCueNteS.’, así como de la ejecutoria dictada en la contradicción de tesis 
96/95 de la que derivó, se advierte que aun cuando no se exhiba el nom-
bramiento relativo o se demuestre la inclusión en las listas de raya, la existen-
cia del vínculo laboral entre una dependencia estatal y la persona que le 
prestó servicios se da cuando se acredita que los servicios prestados reúnen 
las características propias de una relación laboral. en ese sentido, si se acre-
dita lo anterior, así como que en la prestación del servicio existió continuidad 
y que el trabajador prestó sus servicios en el lugar y conforme al horario que se 
le asignó, a cambio de una remuneración económica, se concluye que existe el 
vínculo de trabajo, sin que sea obstáculo que la prestación de servicios se 
haya originado con motivo de la firma de un contrato de prestación de servicios 
profesionales, pues no es la denominación de ese contrato lo que determina 
la naturaleza de los servicios prestados al estado, de tal suerte que si éstos 
reúnen las características propias del vínculo laboral entre el estado y sus 
trabajadores, éste debe tenerse por acreditado."

Bajo el criterio transcrito se tiene que cuando en un juicio se plantea 
como problemática el tipo de relación que une a las partes, en este caso civil 
o de trabajo, corresponde a la autoridad definirlo, partiendo de la causa que 
le dio origen; esto es, si fue oral o escrito y, en el caso, el motivo que dio ori-
gen al contrato consistió en un documento escrito que se denominó "contrato 
de prestación de servicios profesionales"; toca al juzgador dirimir su natura-
leza analizando los elementos básicos de una relación laboral: categoría, sala-
rio, jornada y, desde luego, el elemento sustancial que es la subordinación.

por eso, como el tema central del conflicto laboral dependía del análi-
sis de las contrataciones de la actora y si existían elementos que la carac-
terizaban para ser considerada una relación laboral, cuyo estudio jurídico le 
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correspondía a la Sala, es claro que para decidirlo no incidía la valoración de 
la mencionada prueba confesional de **********, sino como se indicó, depen-
día de la apreciación por parte de la responsable de las documentales que 
ofreció la secretaría para probar su excepción; de ahí que aunque tenga razón 
la quejosa en el sentido de que la Sala omitió apreciar ese elemento de convic-
ción, deviene inoperante su argumento.

en ese orden de ideas, es fundado pero inoperante el argumento de la 
quejosa relativo a que la Sala no se ocupó de la nulidad de la "forma de con-
tratación", por parte del demandado, porque le hacían firmar contratos de 
prestación de servicios profesionales para "desvirtuar" la relación laboral, por-
que no señaló los hechos específicos o elementos mínimos en los que fundó 
su pretensión como es cuál era el contrato de prestación de servicios profe-
sionales del que pretendía la nulidad; qué cláusulas o condiciones pactadas 
en la contratación debían declararse nulas y porqué razón, es decir, los moti-
vos por los que afectaban sus derechos laborales; no narró las circunstancias 
o pormenores esenciales acerca de las contrataciones en las que fundó su 
acción de nulidad, pues se limitó a señalar en el hecho tres de la demanda: 

"3. el titular demandado, pretendiendo desvirtuar la naturaleza de la 
relación de trabajo asignó a las actoras contrato de prestación de servicios 
profesionales mediante el pago de honorarios por los servicios prestados, sin 
embargo y dado que se reúnen todos los elementos de la relación laboral al 
existir subordinación, un horario de labores y control de asistencia, un lugar 
asignado dentro de las instalaciones para el desempeño del trabajo enco-
mendado y mediante el pago de una contraprestación que en realidad cons-
tituye un salario, se demanda la nulidad de la forma de contratación y el 
reconocimiento de la relación de trabajo."

Como se mencionó, la trabajadora sólo manifestó que demandaba la 
nulidad de "la forma de contratación", pero no relató los hechos en que fundaba 
su reclamo en relación con los contratos de servicios profesionales; además 
de que la acción específica que se ejercitó fue la reinstalación en el puesto 
que ocupaban por despido injustificado que ubicó el dos de junio de dos mil 
tres; de ahí que sea fundado pero inoperante el concepto de violación. 

en el mismo orden de ideas, como el último contrato era por tiempo 
determinado, este tribunal Colegiado advierte, en suplencia de la deficiencia de 
la queja, en términos del artículo 76 Bis, fracción iV, de la ley de amparo, que lo 
correcto era que la Sala hubiera condenado a la secretaría al pago de salarios 
caídos del dos de junio de dos mil tres al treinta y uno de diciembre de ese 
año, al tener por cierto el despido porque a la fecha en que se dictó el laudo 
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había fenecido la vigencia del mismo, lo que imposibilitaba jurídicamente era 
la reinstalación pero como no se justificó su separación anticipada al ven-
cimiento de aquél, la actora no obtuvo las prestaciones a las que tenía dere-
cho por causa imputable a la dependencia, entre ellos, el pago de salario, 
pues constituye una responsabilidad ineludible para el demandado que des-
pidió injustificadamente al trabajador el pago de los salarios respectivos, así 
como una consecuencia directa e inmediata de la acción principal intentada; 
de ahí que prosperaba la condena a pagar los salarios caídos por el periodo que 
mediaba entre la fecha en que se ubicó el despido y mientras estuvo vigente 
el contrato.

tiene aplicación, en lo conducente, la jurisprudencia 4a./J. 24/94, sos-
tenida por la entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en la página 28, Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, Número 79, julio de 1994, octava Época, que dice:

"CoNtratoS de traBaJo por tiempo determiNado. CoNSe-
CueNCiaS del deSpido iNJuStiFiCado.—la responsabilidad del patrón 
que despide injustificadamente a un trabajador cuya relación laboral deriva 
de un contrato por tiempo determinado, consiste en no lesionar los derechos 
surgidos de ese contrato en favor del obrero, de manera tal que si a la fecha 
en que se dicta el laudo ya feneció la vigencia del contrato, deberá ser conde-
nado únicamente a pagar los salarios caídos y las demás prestaciones pro-
cedentes desde la fecha del despido hasta aquella en que estuvo vigente el 
contrato, aunque se haya demandado la reinstalación, pues sólo a eso estaba 
obligado el patrón en virtud de ese contrato de trabajo, y sólo a ello tenía 
derecho el trabajador también con base en tal contrato, sin que sea debido, 
por ende, que se le condene a la reinstalación dada la carencia de vínculo 
obrero patronal que la justifique, pues éste terminó al vencimiento de la vigen-
cia del contrato temporal. lo anterior sin perjuicio de que el trabajador ejercite 
sus acciones en la vía y tiempo procedentes para que se prorrogue la vigencia 
del contrato, en caso de que proceda."

por tanto, si en el aludido contrato se determinó la temporalidad del 
vínculo jurídico que unía a las partes y fue hasta el treinta y uno de diciembre 
de dos mil tres, se colige que no prosperaba la condena a la reinstalación 
dado que para la fecha en que se dictó el laudo no existía el nexo que la justi-
ficara, pues éste terminó al vencimiento de la vigencia del contrato temporal, 
el treinta y uno de diciembre de dos mil tres y, por ende, a lo único a que tenía 
derecho era al pago de los salarios caídos de la fecha del despido a la en que 
expiró aquél, cuya condena debió ser impuesta a la dependencia.
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es fundado el argumento relativo a que la Sala no atendió que la actora 
demandó el pago de tiempo extraordinario, lo que denota la incongruencia del 
laudo y, por ello, infringe su esfera jurídica, ya que debió hacer un estudio de lo 
aducido por la actora y la contestación de la dependencia y al material proba-
torio ofrecido por las partes y tal omisión denota su incongruencia al no estar 
dictado conforme a los artículos 841 y 842 de la ley Federal del trabajo, de 
aplicación supletoria a la ley burocrática y, con ello, infringe la esfera jurídica 
de la quejosa.

apoya esta determinación la tesis de jurisprudencia 316, emitida por la 
anterior Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable 
en la página 255 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, 
tomo V, materia del trabajo, cuyos rubro y contenido son de este tenor:

"laudo iNCoNGrueNte.—Si una Junta, al pronunciar el laudo res-
pectivo, omite resolver sobre todos los puntos de la controversia, con ello falta 
al principio de congruencia que exige el artículo 776 de la ley Federal del 
trabajo, lo que se traduce en violación de las garantías contenidas en los ar-
tículos 14 y 16 constitucionales."

en la publicación respectiva, se hace la aclaración que el artículo 776 
citado, corresponde al 842 de la ley Federal del trabajo en vigor.

también es aplicable la jurisprudencia sostenida por la entonces Cuarta 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 69, 
Quinta parte, Séptima Época, del Semanario Judicial de la Federación, que dice:

"prueBaS, apreCiaCióN de laS, por laS JuNtaS de CoNCilia-
CióN Y arBitraJe.—Si bien el artículo 775 de la ley Federal del trabajo auto-
riza a las Juntas para apreciar las pruebas en conciencia, no las faculta para 
omitir el estudio de alguna o algunas de las aportadas por las partes, ya que 
están obligadas a estudiar, pormenorizadamente, las pruebas que se les rin-
dan, haciendo el análisis de las mismas y expresando cuáles son las razones 
de carácter humano que han tenido para llegar a tales o cuales conclusiones."

de igual forma, en suplencia de la deficiencia de la queja, este tribunal 
Colegiado advierte que la Sala, incorrectamente, absolvió a la dependencia 
de vacaciones y prima vacacional correspondientes al año dos mil dos.

la Sala consideró que era improcedente el pago de las vacaciones y de 
la prima vacacional, apoyada en lo siguiente:



1974 ABRIL 2013

"… por otra parte, solicita la actora el pago de vacaciones y prima vaca-
cional del año 2002, el titular demandado se excepciona oponiendo la pres-
cripción manifestando que es nulo lo reclamado por la actora con un año 
anterior a la presentación de la demanda, es decir, al 1 de octubre de 2002. 
al efecto, tenemos que la actora ingresó a laborar partir del 1 de enero de 
2000, esto es, su derecho para la concesión del periodo vacacional empezó a 
partir del 1 de julio del mismo año, por lo tanto, la actora solicita el pago de 
la anualidad de 2002, la cual se hizo exigible en agosto del mismo año. Sin 
embargo, se ha establecido que las prestaciones sólo serán exigibles a partir 
del 1 de octubre de 2002, motivo por el cual se absuelve de su pago (pres-
tación C)."

es ilegal la decisión de la Sala, por las razones que se exponen a 
continuación:

la prescripción es una institución jurídica de orden público, acogida 
por nuestro derecho en beneficio del principio de certeza y seguridad jurídica, 
con el propósito de dar estabilidad y firmeza a los negocios, disipar incerti-
dumbres del pasado y poner fin a la indecisión de los derechos; en materia 
laboral sólo se ha regulado la prescripción negativa, esto es, aquella que por 
el transcurso del tiempo se libera a las partes de obligaciones y derechos, tal 
como se desprende de la tesis aislada 2a. lXVi/2002, emitida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XV, junio de 2002, 
materia laboral, página 160, que es del rubro y tenor siguientes:

"preSCripCióN eN materia laBoral. Sólo Se CoNtempla la 
Que Se reFiere a la pÉrdida de dereCHoS por No eJerCerloS eN 
Su oportuNidad.—del concepto de prescripción proporcionado por la 
doctrina bajo las dos vertientes que comprende, esto es, por un lado, la adqui-
sitiva y, por otro, la pérdida de un derecho por el simple transcurso del tiem-
po, se observa que en materia laboral únicamente se contempla el segundo 
supuesto, es decir, la prescripción negativa o pérdida de un derecho por no 
ejercerse oportunamente."

la prescripción no opera de pleno derecho ni puede ser examinada de 
oficio por la autoridad responsable, toda vez que para proceder a su estudio 
necesariamente tiene que invocarse por la parte interesada, porque la juzga-
dora sólo puede ocuparse de las excepciones opuestas por la demandada, en 
atención a que la materia laboral protege derechos de trabajadores, lo cual 
impide contemplar oficiosamente instituciones que puedan ocasionarles per-
juicio, incluso, la responsable no está en posibilidad de allegarse de elementos 
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que no se plantearon al hacer valer la defensa respectiva, porque se concede-
ría una ventaja procesal al patrón sobre cuestiones no alegadas oportuna-
mente en el juicio laboral, contraviniendo el principio de congruencia previsto 
en el numeral 842 de la ley Federal del trabajo, aplicada supletoriamente a la 
ley burocrática.

apoya lo antepuesto la jurisprudencia 412, emitida por la otrora Cuarta 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, tomo V, materia del trabajo, 
página 339, cuyos rubro y texto son del tenor siguiente: 

"preSCripCióN. No eStÁ permitido el eStudio oFiCioSo de la.—
la prescripción no debe estudiarse oficiosamente por las Juntas, sino que 
debe ser opuesta expresamente por el demandado o por el actor, en sus res-
pectivos casos, para que sea tomada en consideración, ya que el laudo deberá 
concretarse a estudiar los extremos de la litis planteada."

en ese sentido, la secretaría demandada hizo valer la excepción de 
prescripción prevista en el artículo 112 de la ley Federal de los trabajadores 
al Servicio del estado, el cual estatuye lo siguiente:

"artículo 112. las acciones que nazcan de esta ley, del nombramiento 
otorgado en favor de los trabajadores y de los acuerdos que fijen las condicio-
nes generales de trabajo, prescribirán en un año, con excepción de los casos 
previstos en los artículos siguientes."

el anterior precepto legal contempla el término genérico de un año 
para que los trabajadores puedan ejercitar las acciones que nazcan de la ley, 
del nombramiento que se les haya otorgado y de los acuerdos que fijen las 
condiciones generales de trabajo, pero no establece el momento en que empieza 
a correr la prescripción; sin embargo, la Suprema Corte de Justicia ha esta-
blecido que es a partir de que la obligación se hace exigible. 

la Segunda Sala de nuestro más alto tribunal, determinó que cuando 
la excepción de prescripción se basa en supuestos específicos contemplados 
en la ley, requiere de que quien la oponga proporcione los elementos necesa-
rios para que la autoridad la analice, como la precisión de la acción o preten-
sión respecto de la que se opone, el momento en que nació el derecho de la 
contraparte para hacerla valer y la fecha en que el plazo de la prescripción con-
cluyó, destacando que es anterior al de la presentación de la demanda la-
boral, elementos que ponen de relieve que la reclamación se presentó 
extemporáneamente y que, por ello, se ha extinguido el derecho para exigir su 
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cumplimiento. en cambio, cuando se trata de la regla genérica de la pres-
cripción, donde se ubican todos aquellos supuestos que no queden expresa-
mente comprendidos en los específicos, que concede a quien ejerce la acción 
respectiva, el término de un año contado a partir del día siguiente a la fecha 
en que la obligación sea exigible para hacerla valer, basta que el demandado 
señale que sólo procede el pago por el año anterior a la demanda para que se 
tenga por cumplida la carga de precisar los datos necesarios para el estudio 
de la prescripción, con independencia de que no se proporcione el precepto 
legal que le dé sustento a la excepción, porque al particular corresponde 
decir los hechos y al juzgador el derecho, siendo el elemento relevante la invo-
cación de que se han extinguido los derechos no ejercidos en el lapso de un 
año anterior a la fecha de presentación de la demanda.

en ese sentido, la actora reclamó el pago de vacaciones y prima vaca-
cional por el año dos mil. las prestaciones en comento se encuentran regula-
das por los artículos 30 y 40 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio 
del estado, que establecen lo siguiente:

"artículo 30. los trabajadores que tengan más de seis meses consecu-
tivos de servicios, disfrutarán de dos periodos anuales de vacaciones, de diez 
días laborables cada uno, en las fechas que se señalen al efecto; pero en todo 
caso se dejarán guardias para la tramitación de los asuntos urgentes, para 
los que se utilizarán de preferencia los servicios de quienes no tuvieren dere-
cho a vacaciones.

"Cuando un trabajador no pudiere hacer uso de las vacaciones en los 
periodos señalados, por necesidades del servicio, disfrutará de ellas durante 
los diez días siguientes a la fecha en que haya desaparecido la causa que 
impidiere el disfrute de ese descanso, pero en ningún caso los trabajadores 
que laboren en periodos de vacaciones tendrán derecho a doble pago de 
sueldo.

"artículo 40. en los días de descanso obligatorio y en las vacaciones a 
que se refieren los artículos del 27 al 30, los trabajadores recibirán salario 
íntegro; cuando el salario se pague por unidad de obra, se promediará el sala-
rio del último mes.

"los trabajadores que presten sus servicios durante el día domingo, 
tendrán derecho a un pago adicional de un veinticinco por ciento sobre el 
monto de su sueldo o salario de los días ordinarios de trabajo.

"los trabajadores que en los términos del artículo 30 de esta ley disfru-
ten de uno o de los dos periodos de diez días hábiles de vacaciones, percibi-
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rán una prima adicional de un treinta por ciento, sobre el sueldo o salario que 
les corresponda durante dichos periodos."

de los citados numerales se colige que los trabajadores que tengan 
más de seis meses consecutivos de servicios, disfrutarán de dos periodos 
anuales de vacaciones, de diez días laborables cada uno, en las fechas seña-
ladas para tal efecto; pero en todo caso se deben dejar guardias para la trami-
tación de los asuntos urgentes, para los que se utilizarán de preferencia los 
servicios de quienes no tuvieren derecho a vacaciones; cuando un trabajador 
no pueda hacer uso de las vacaciones en los periodos señalados, por necesi-
dades del servicio, disfrutará de ellas durante los diez días siguientes a la 
fecha en que haya desaparecido la causa que impidiere el disfrute de ese 
descanso, pero en ningún caso los trabajadores que laboren en periodos de 
vacaciones tendrán derecho a doble pago de sueldo; en el periodo vacacional 
los trabajadores recibirán su salario íntegro; los trabajadores que conforme 
al artículo 30, disfruten de uno o dos periodos de diez días hábiles de vacacio-
nes, percibirán una prima adicional de un treinta por ciento, sobre el sueldo 
o salario que les corresponda en dichos periodos.

Se destaca que el numeral citado en primer término prevé que los tra-
bajadores que tengan más de seis meses consecutivos de servicios, disfru-
tarán de dos periodos anuales de vacaciones, de diez días laborables cada 
uno, en las fechas que se señalen al efecto, sin que establezca el periodo que 
se fija en las dependencias de gobierno, que en el caso es del ejecutivo Fede-
ral al ser la demandada la Secretaría de educación pública, para el disfrute 
de las vacaciones y pago de la prima correspondiente; por tanto, aun cuando 
el derecho para ejercitar dichas prestaciones encuadra en la regla genérica 
de un año a fin de oponer la excepción de prescripción, dada la naturaleza de 
esas reclamaciones era necesario que la dependencia demandada al invocar 
la prescripción en comento, señalara y acreditara los días que en dicha insti-
tución se autorizaron para que sus trabajadores pudieran hacer uso de los 
periodos vacacionales anuales.

en la especie, la secretaría demandada al oponer la excepción de pres-
cripción no cumplió con lo señalado en el párrafo que antecede, por tanto, sólo 
se atiende a lo dispuesto en el artículo 30 de la ley Federal de los trabajadores 
al Servicio del estado, la cual no señala el lapso que tienen los trabajadores que 
hayan cumplido seis meses de servicio para ejercitar el derecho a disfrutar de 
vacaciones; sin embargo, el numeral 81 de la ley Federal del trabajo, de apli-
cación supletoria a la primera, prevé que las vacaciones deben concederse a 
los trabajadores dentro de los seis meses siguientes al cumplimiento al año 



1978 ABRIL 2013

de servicios, motivo por el cual la regla de seis meses a que se refiere dicho 
numeral es aplicable a las vacaciones de los trabajadores al servicio del 
estado.

Si la inconforme inició sus labores, de acuerdo a la fecha en que cele-
bró el contrato de prestación de servicios profesionales, el uno de enero de 
dos mil, el treinta de junio de ese año cumplió seis meses de servicio y a partir 
del uno de julio siguiente empezaron a transcurrir los seis meses para disfru-
tar de vacaciones y pago de prima vacacional, lapso que concluyó el treinta y 
uno de diciembre de dos mil y al día siguiente, uno de enero de dos mil uno, 
inició el término de un año a que se refiere el artículo 112 de la ley burocrática, 
el cual feneció el treinta y uno de diciembre de dos mil uno. 

de igual forma, el derecho para disfrutar del segundo periodo vacacio-
nal se generó el treinta y uno de diciembre de dos mil, los seis meses para 
disfrutarlo inició el uno de enero de dos mil uno y concluyó el treinta de junio 
de ese año, por tanto, el uno de julio siguiente inició a contar el término pres-
criptivo de un año a que se refiere el artículo 112 en comento y concluyó el 
treinta de junio de dos mil dos. así sucesivamente respecto de los siguientes 
periodos vacacionales de los años dos mil uno y dos mil dos.

entonces, no había prescrito la acción para demandar el pago de vaca-
ciones por el año dos mil dos, pues el derecho para disfrutar del primer periodo 
vacacional y el pago de prima vacacional, inició el uno de julio de cada año y 
concluyó el treinta y uno de diciembre siguiente y a partir del día posterior, 
uno de enero de cada año, se empezaba a computar la prescripción de un año 
prevista en el artículo 112 de la ley burocrática.

por tanto, si la actora reclamó el pago de vacaciones por el año dos mil 
dos y la demanda laboral se presentó el uno de octubre de dos mil tres, como 
se desprende del sello del reloj checador que consta en el ángulo superior 
derecho de la misma, dicha prestación debió ser materia de condena por no 
estar prescrita y al no considerarlo así la Sala, es ilegal el laudo.

Similar razonamiento sostuvo este tribunal Colegiado al resolver los 
juicios de amparo directo dt. 429/2009, promovido por **********, resuelto 
en sesión de cuatro de junio de dos mil nueve; el dt. 712/2011, promovido por 
**********, resuelto en sesión de dieciocho de agosto de dos mil once; el dt. 
1228/2011, promovido por **********, resuelto en sesión de trece de enero 
de dos mil doce; y, el dt. 1139/2012, promovido por **********, conexo con el 
presente juicio de amparo y resuelto en sesión de esta misma fecha.
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por eso, al caso es aplicable la tesis i.13o.t.241 l, sostenida por este 
tribunal Colegiado, publicada en la página 3191, tomo XXX, septiembre de 2009, 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:

"VaCaCioNeS de loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado. 
Cómputo del tÉrmiNo para Que opere la preSCripCióN del de-
reCHo para diSFrutarlaS.—el artículo 112 de la ley Federal de los tra-
bajadores al Servicio del estado prevé el término genérico de un año para que 
los trabajadores puedan ejercer las acciones que nazcan de dicha ley, del 
nombramiento que se les haya otorgado y de los acuerdos que fijen las con-
diciones generales de trabajo, pero no establece a partir de qué momento 
empieza el término para que opere la prescripción. al respecto, la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 
1/97, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo V, enero de 1997, página 199, intitulada: ‘VaCaCioNeS Y prima 
VaCaCioNal. momeNto a partir del Cual ComieNZa a Correr el 
plaZo de la preSCripCióN de laS aCCioNeS para reClamar el paGo 
reSpeCtiVo.’, sostuvo que, tratándose de las vacaciones, el cómputo del tér-
mino para que opere la prescripción es a partir de que la obligación se hace 
exigible y no del momento de la conclusión del periodo anual o parte propor-
cional que se reclame; de igual manera la mencionada Segunda Sala, en la 
jurisprudencia 2a./J. 49/2002, visible en el citado medio oficial, tomo XV, junio 
de 2002, página 157, de rubro: ‘preSCripCióN eN materia laBoral. la 
parte Que opoNe tal eXCepCióN, CoN FuNdameNto eN el artÍCulo 
516 de la leY Federal del traBaJo, deBe proporCioNar loS ele-
meNtoS mÍNimoS Que permitaN a la JuNta de CoNCiliaCióN Y arBi-
traJe Su aNÁliSiS.’, determinó que cuando se trata de la regla genérica de 
la prescripción prevista en el numeral 516 a que hace referencia, donde se 
ubican todos aquellos supuestos que no se encuentran expresamente con-
templados en la indicada legislación laboral, concede a quien ejerce la ac-
ción respectiva el término de un año contado a partir del día siguiente a la 
fecha en que la obligación sea exigible, y basta para que opere que quien 
la oponga señale que sólo procede lo reclamado por el año anterior a la 
demanda; por otra parte, el artículo 30 de la ley en comento indica que los 
trabajadores que tengan más de seis meses consecutivos de servicios, disfru-
tarán de dos periodos anuales de vacaciones, de diez días laborables cada 
uno, en las fechas que se señalen al efecto, sin que establezca el periodo que 
se fija en las dependencias de gobierno para su disfrute; por tanto, aun cuando 
el derecho para ejercitar dicha prestación encuadra en la regla genérica de 
un año, si la dependencia opone la excepción de prescripción, es necesario 
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que señale y acredite los días que en dicha institución se autorizaron para que 
sus trabajadores pudieran hacer uso de las vacaciones; y si no se especifica, 
el término prescriptivo iniciará una vez concluido el periodo para disfrutarlas 
en cada caso concreto, esto es, a partir de la fecha de inicio de la relación 
laboral, y es la que servirá de base para establecer cuándo se generó el derecho 
para gozar de vacaciones, así como para el pago de la prima vacacional."

en esas condiciones, al ser ilegal el laudo combatido procede conce-
der el amparo para el efecto de que la Sala lo deje insubsistente y, en su lugar, 
dicte otro en el que sin perjuicio de reiterar los aspectos que no son materia de 
concesión, resuelva que procede el pago de salarios caídos del dos de junio 
de dos mil tres al treinta y uno de diciembre de ese año; se pronuncie sobre 
el reclamo de tiempo extraordinario y estime procedente el pago de vacacio-
nes y prima vacacional de dos mil dos.

por lo expuesto y fundado y, con apoyo, además, en los artículos 44, 46, 
76, 77, 78, 79, 80, 158, 184 y 190 de la ley de amparo, se resuelve: 

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, con-
tra el acto de la primera Sala del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, 
consistente en el laudo pronunciado el veinticinco de noviembre de dos mil 
once, en el juicio laboral **********, seguido por la quejosa y otra contra el 
**********. el amparo se concede para los efectos precisados en la parte 
final del considerando que antecede.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al 
lugar de origen; háganse las anotaciones correspondientes en el libro de 
gobierno de este tribunal y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así, por unanimidad de votos, con las adiciones y reformas propuestas 
en sesión, lo resolvió el décimo tercer tribunal Colegiado en materia de tra-
bajo del primer Circuito, que integran los magistrados Héctor landa razo, 
maría del rosario mota Cienfuegos y José manuel Hernández Saldaña. Fue 
relator el primero de los nombrados. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en los numerales 77, 78 y 79, del Acuerdo 
general 84/2008 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.
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VACACIOnES dE LOS TRABAJAdORES AL SERVICIO dEL 
ESTAdO. CÓMPuTO dEL TÉRMInO PARA QuE OPERE LA 
PRESCRIPCIÓn dEL dERECHO PARA dISFRuTARLAS.—el ar-
tículo 112 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado 
prevé el término genérico de un año para que los trabajadores puedan 
ejercer las acciones que nazcan de dicha ley, del nombramiento que se 
les haya otorgado y de los acuerdos que fijen las condiciones generales 
de trabajo, pero no establece el momento a partir del cual empieza el 
cómputo del término para que opere la prescripción. al respecto, la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la juris-
prudencia 2a./J. 1/97, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo V, enero de 1997, página 199, intitu-
lada: "VaCaCioNeS Y prima VaCaCioNal. momeNto a partir del 
Cual ComieNZa a Correr el plaZo de la preSCripCióN de 
laS aCCioNeS para reClamar el paGo reSpeCtiVo.", sostuvo que, 
tratándose de las vacaciones, el cómputo del término para que opere 
la prescripción es a partir de que la obligación se hace exigible y no del 
momento de la conclusión del periodo anual o parte proporcional que 
se reclame; de igual manera la mencionada Sala, en la jurisprudencia 
2a./J. 49/2002, visible en los citados medio de difusión oficial y Época, 
tomo XV, junio de 2002, página 157, de rubro: "preSCripCióN eN 
materia laBoral. la parte Que opoNe tal eXCepCióN, CoN 
FuNdameNto eN el artÍCulo 516 de la leY Federal del tra-
BaJo, deBe proporCioNar loS elemeNtoS mÍNimoS Que 
permitaN a la JuNta de CoNCiliaCióN Y arBitraJe Su aNÁli-
SiS.", determinó que cuando se trata de la regla genérica de la prescrip-
ción prevista en el numeral 516 de la ley Federal del trabajo, donde se 
ubican todos aquellos supuestos que no se encuentran expresa-
mente contemplados en la indicada legislación laboral, concede a 
quien ejerce la acción respectiva el término de un año contado a partir del 
día siguiente a la fecha en que la obligación sea exigible, y basta para 
que opere que quien la oponga señale que sólo procede lo reclamado 
por el año anterior a la demanda; por otra parte, el artículo 30 de la men-
cionada ley burocrática indica que los trabajadores que tengan más de 
seis meses consecutivos de servicios, disfrutarán de dos periodos anua-
les de vacaciones, de diez días laborables cada uno, en las fechas que se 
señalen al efecto, sin que establezca el periodo que se fija en las depen-
dencias de gobierno para su disfrute; por tanto, aun cuando el derecho 
para ejercitar dicha prestación encuadra en la regla genérica de un 
año, si la dependencia opone la excepción de prescripción, es necesa-
rio que señale y acredite los días que en dicha institución se autorizaron 
para que sus trabajadores pudieran hacer uso de las vacaciones; y si 
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no se especifica, el término prescriptivo iniciará una vez concluido el 
periodo para disfrutarlas en cada caso concreto, esto es, a partir de 
la fecha de inicio de la relación laboral, y es la que servirá de base para 
establecer cuándo se generó el derecho para gozar de vacaciones, así 
como para el pago de la prima vacacional.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del pri-
mer CirCuito.

I.13o.T. J/1 (10a.)

amparo directo 429/2009.—Brenda García Hernández.—4 de junio de 2009.—unanimi-
dad de votos.—ponente: José manuel Hernández Saldaña.—Secretaria: damiana 
Susana díaz oliva. 

amparo directo 712/2011.—Claudia ivette Cardona Carlin.—18 de agosto de 2011.—una-
nimidad de votos.—ponente: maría del rosario mota Cienfuegos.—Secretaria: erika 
espinosa Contreras. 

amparo directo 1228/2011.—efraín ramos Castro.—13 de enero de 2012.—unanimidad 
de votos.—ponente: José manuel Hernández Saldaña.—Secretaria: damiana Susana 
díaz oliva.

amparo directo 1139/2012.—rosalva García Vieyra.—8 de enero de 2013.—unanimidad 
de votos.—ponente: Héctor landa razo.—Secretaria: ahideé Violeta Serrano 
Santillán.

amparo directo 1140/2012.—8 de enero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
Héctor landa razo.—Secretaria: ahideé Violeta Serrano Santillán.

VIOLACIÓn A LAS LEYES dEL PROCEdIMIEnTO RECLAMABLE En 
AMPARO dIRECTO. LA COnSTITuYE LA RESOLuCIÓn QuE dECLA
RA InFundAdO EL InCIdEnTE dE nuLIdAd dE ACTuACIOnES.

amparo eN reViSióN (improCedeNCia) 527/2012. 28 de FeBre-
ro de 2013. uNaNimidad de VotoS. poNeNte: ma. eliSa teJada Her-
NÁNdeZ. SeCretaria: marÍa del roCÍo CHaCóN murillo.

CoNSideraNdo:

terCero.—los agravios son inoperantes en parte e infundados en otra.

en primer lugar, es inoperante el argumento relativo a que la sentencia 
recurrida viola los artículos 14 y 16 constitucionales, pues los Jueces de dis-
trito en los juicios de amparo ejercen la función de control constitucional y 
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dictan determinaciones de cumplimiento obligatorio para proteger los dere-
chos públicos subjetivos de los gobernados, por lo que el recurso de revisión 
tiene la función de analizar que aquéllos se apeguen a las normas que regu-
lan los procedimientos para asegurar un óptimo ejercicio de la función judi-
cial, pero no viola garantías individuales pues, de hacerlo, se le trataría como 
autoridad responsable ejerciéndose a través de la revisión un control cons-
titucional sobre otro control constitucional, desnaturalizando así el juicio de 
garantías.

tiene aplicación al caso la jurisprudencia 35 sustentada por el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, tomo Vi, materia Común, pági-
na 28, con registro iuS 917569 que dispone: 

"aGraVioS iNoperaNteS. lo SoN loS Que SoStieNeN Que loS 
JuZGadoreS de amparo ViolaN GaraNtÍaS iNdiVidualeS, SolameN-
te eN eSe aSpeCto.—Históricamente las garantías individuales se han 
repu tado como aquellos elementos jurídicos que se traducen en medios de 
salvaguarda de las prerrogativas fundamentales que el ser humano debe 
tener para el cabal desenvolvimiento de su personalidad frente al poder públi-
co. Son derechos públicos subjetivos consignados en favor de todo habitante 
de la república que dan a sus titulares la potestad de exigirlos jurídicamen-
te a través de la verdadera garantía de los derechos públicos fundamentales 
del hombre que la Constitución política de los estados unidos mexicanos con-
signa, esto es, la acción constitucional de amparo. los Jueces de distrito, al 
conocer de los distintos juicios de amparo de su competencia, y no de proce-
sos federales, ejercen la función de control constitucional y, en ese caso, dic-
tan determinaciones de cumplimiento obligatorio y obran para hacer cumplir 
esas determinaciones, según su propio criterio y bajo su propia responsabili-
dad, por la investidura que les da la ley por lo que, a juicio de las partes, pueden 
infringir derechos subjetivos públicos de los gobernados. ahora bien, aun y 
cuando en contra de sus decisiones procede el recurso de revisión, éste no es 
un medio de control constitucional autónomo, a través del cual pueda anali-
zarse la violación a garantías individuales, sino que es un procedimiento de 
segunda instancia que tiende a asegurar un óptimo ejercicio de la función 
judicial, a través del cual, el tribunal de alzada, con amplias facultades, inclu-
so de sustitución, vuelve a analizar los motivos y fundamentos que el Juez de 
distrito tomó en cuenta para emitir su fallo, limitándose a los agravios expues-
tos. luego, a través del recurso de revisión, técnicamente, no deben analizarse 
los agravios consistentes en que el Juez de distrito violó garantías individuales 
al conocer de un juicio de amparo, por la naturaleza del medio de defensa y 
por la función de control constitucional que el a quo desempeña ya que, si así 
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se hiciera, se trataría extralógicamente al Juez del conocimiento como otra 
autoridad responsable y se desnaturalizaría la única vía establecida para ele-
var las reclamaciones de inconstitucionalidad de actos, que es el juicio de 
amparo; es decir, se ejercería un control constitucional sobre otro control 
constitucional."

en otro contexto, el inconforme aduce que el Juez Federal soslaya los 
antecedentes narrados en la demanda de garantías, pues de ellos se advierte 
que una vez admitido el juicio ejecutivo mercantil, así como la prueba pericial 
en grafoscopia ofrecida por él, se tuvo a los demandados realizando ejerci-
cios caligráficos, por aceptado y protestado el cargo del perito, y se acordó que 
el dictamen se presentó de manera extemporánea. posteriormente, el inciden-
te de nulidad de actuaciones admitido y sustanciado, se resolvió en el sentido 
de declararlo improcedente.

lo cual le deja en estado de indefensión, ya que se desechó ilegalmente 
el dictamen emitido por el perito de su parte, en tanto que otorgó cinco días 
para presentarlo después de que se estamparan las firmas correspondientes, 
luego se cumplió con lo dispuesto por el numeral 1253, fracción iV, del Código 
de Comercio.

agrega que el perito tomó placas fotográficas para sustentar el dictamen 
en el término de cinco días, pero la responsable se contradijo al dese charlo 
con la intención deliberada de beneficiar a la contraparte, lo que constituye una 
violación al procedimiento que deja en estado de indefensión, pues "desecha" 
una prueba importante en el juicio natural.

Que el desechamiento de la prueba le priva de los derechos procesales 
contenidos en el Código de Comercio, luego se incumple con las formalida-
des esenciales del procedimiento y se actúa con parcialidad; además esa 
actuación trascenderá al dictarse la sentencia correspondiente, ya que se tuvo 
por extemporánea de manera ilegal, una prueba vital para la resolución del 
juicio. 

los anteriores argumentos devienen inoperantes.

Se afirma lo anterior porque con dichos argumentos se combate el 
dese chamiento de un elemento de convicción, empero el acto reclamado no 
lo constituye esa actuación sino la resolución de incidente de nulidad pues 
del capítulo respectivo en la demanda de garantías señaló: 

"iV. actos reclamados. de la autoridad señalada como ordenadora y 
ejecutora, le reclamo la sentencia interlocutoria de fecha cinco de noviembre 
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de dos mil doce, y que me fuera notificada con fecha catorce de noviembre del 
presente año, por el que se resuelve que se torna innecesario las defensas 
planteadas, toda vez que es improcedente el incidente de nulidad de actua-
ciones promovido por el suscrito, a partir del auto de fecha cinco de marzo de 
dos mil doce y que me fue notificado por lista del nueve de marzo del año en 
curso, por ser violatorio el mismo de los artículos 14 y 16 de la Constitución 
General de la república, por su falta de aplicación e inobservancia."

entonces, si el acto reclamado lo es la interlocutoria que declaró impro-
cedente el incidente de nulidad de actuaciones; ninguna trascendencia cobra 
el desechamiento de la prueba pericial y por ende no puede ser tomado en con-
sideración para determinar sobre la procedencia o improcedencia del juicio 
de garantías, de ahí la inoperancia de la totalidad de los agravios anteriores. 

de igual forma, es inoperante el argumento relativo a que en el juicio 
natural se nota la parcialidad con que actúa el juzgador civil, ya que el dicta-
men de los demandados está glosado después del presentado por el perito de 
la parte actora, quejosa aquí recurrente, a pesar de que el primero es de fecha 
anterior.

esto, porque tal alegación, es una cuestión de hecho no de derecho, ya 
que en absoluto combate las consideraciones vertidas en el auto recurrido, 
para evidenciar la ilegalidad del desechamiento de la demanda de garantías.

apoya lo anterior la jurisprudencia Vi.2o. J/63 emitida por este tribunal 
antes de su especialización, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo iV, agosto de mil novecientos noventa y seis, Novena Época, 
página 377, con registro iuS 201588, que dispone:

"aGraVioS eN la reViSióN deBeN reFerirSe a dereCHoS.—No son 
los agravios de hecho sino los de derecho, los que puede examinar el tribunal 
Colegiado al fallar en la revisión, es decir, sólo puede resolverse respecto de 
los agravios que sean la consecuencia de una violación de la ley, pues aun-
que en una sentencia se cause perjuicio, por muy grave que éste sea, el tribu-
nal Colegiado no podría remediarlo, mientras no se demuestre ante ellos que 
la sentencia ha sido dictada con infracción de un precepto legal."

en otro contexto, el revisionista señala que el desechamiento de la de-
manda de garantías le causa graves daños y perjuicios, así como le deja en 
estado de indefensión; lo cual se analiza con base en la causa de pedir, pues 
con lo expuesto se pone de manifiesto la inconformidad del revisionista con 
el auto recurrido.
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tiene aplicación la jurisprudencia 1, sustentada por el pleno de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación 1917-2000, actualización 2001, tomo Vi, materia Común, 
página 5, con registro iuS 920671, de rubro y texto siguientes: 

"aGraVioS eN reCurSoS iNterpueStoS deNtro del JuiCio de 
amparo. para Que Se eStudieN BaSta CoN eXpreSar eN el eSCrito 
relatiVo, reSpeCto de laS CoNSideraCioNeS Que Se CoNtroVier-
teN de la reSoluCióN impuGNada, la CauSa de pedir.—tomando en 
cuenta lo dispuesto en la tesis jurisprudencial 2a./J. 63/98, visible en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Viii, septiembre de 1998, página 
323, cuyo rubro es ‘CoNCeptoS de ViolaCióN. para Que Se eStudieN, 
BaSta CoN eXpreSar ClarameNte eN la demaNda de GaraNtÍaS 
la CauSa de pedir.’, esta Suprema Corte de Justicia arriba a la conclusión 
de que los agravios que se hagan valer dentro de los recursos que prevé la 
ley de amparo no necesitan cumplir con formalidades rígidas y solemnes, ya 
que, por una parte, los diversos preceptos de este ordenamiento que regulan 
los referidos medios de defensa no exigen requisitos para su formulación y, 
por otra, el escrito a través del cual se hagan valer éstos debe examinarse en 
su conjunto, por lo que será suficiente que en alguna parte de éste se exprese 
con claridad la causa de pedir, señalándose cuál es la lesión o agravio que las 
respectivas consideraciones le provocan, así como los motivos que generan 
esta afectación, para que el órgano revisor deba analizarlos; debiendo preci-
sarse que esta conclusión únicamente exime al recurrente de seguir deter-
minado formalismo al plantear los agravios correspondientes, mas no de 
controvertir el cúmulo de consideraciones que por su estructura lógica sus-
tentan la resolución recurrida, o, en su caso, las circunstancias de hecho que 
afectan la validez de esta última."

pues bien, en la especie se considera que el desechamiento de la de-
manda de garantías es ajustado a derecho porque como bien lo precisó el 
Juez Federal, el acto reclamado consistente en la interlocutoria que decidió 
el incidente de nulidad de actuaciones, no es de aquellos que tengan sobre las 
personas o las cosas una ejecución de imposible reparación, como lo exige el 
numeral 114, fracción iV, de la ley de amparo.

a fin de evidenciar lo anterior conviene destacar lo que disponen los 
numerales 114, fracción iV, 158 y 159, fracción V, de la ley de amparo.

"artículo 114. el amparo se pedirá ante el Juez de distrito: … iV. Contra 
actos en el juicio que tengan sobre las personas o las cosas una ejecución 
que sea de imposible reparación."
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"artículo 158. el juicio de amparo directo es competencia del tribunal 
Colegiado de Circuito que corresponda, en los términos establecidos por las 
fracciones V y Vi del artículo 107 constitucional, y procede contra senten-
cias definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictados por 
tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, respecto de los cuales no 
proceda ningún recurso ordinario por el que puedan ser modificados o revo-
cados, ya sea que la violación se cometa en ellos o que, cometida durante el 
procedimiento, afecte a las defensas del quejoso, trascendiendo al resultado 
del fallo, y por violaciones de garantías cometidas en las propias sentencias, 
laudos o resoluciones indicados.—para los efectos de este artículo, sólo será 
procedente el juicio de amparo directo contra sentencias definitivas o laudos 
y resoluciones que pongan fin al juicio, dictados por tribunales civiles, admi-
nistrativos o del trabajo, cuando sean contrarios a la letra de la ley aplicable 
al caso, a su interpretación jurídica o a los principios generales de derecho a 
falta de ley aplicable, cuando comprendan acciones, excepciones o cosas 
que no hayan sido objeto del juicio, o cuando no las comprendan todas, por 
omisión o negación expresa.—Cuando dentro del juicio surjan cuestiones, 
que no sean de imposible reparación, sobre constitucionalidad de leyes, tra-
tados internacionales o reglamentos, solo podrán hacerse valer en el amparo 
directo que proceda en contra de la sentencia definitiva, laudo o resolución 
que ponga fin al juicio".

"artículo 159. en los juicios seguidos ante tribunales civiles, adminis-
trativos o del trabajo, se considerarán violadas las leyes del procedimiento y 
que se afectan las defensas del quejoso: … V. Cuando se resuelva ilegalmente 
un incidente de nulidad."

por su parte, el artículo 161 de la indicada ley de amparo señala: 

"artículo 161. las violaciones a las leyes del procedimiento a que se 
refieren los dos artículos anteriores solo podrán reclamarse en la vía de am-
paro al promoverse la demanda contra la sentencia definitiva, laudo o resolu-
ción que ponga fin al juicio.—en los juicios civiles, el agraviado se sujetará a 
las siguientes reglas: i. deberá impugnar la violación en el curso mismo del 
procedimiento mediante el recurso ordinario y dentro del término que la ley 
respectiva señale.—ii. Si la ley no concede el recurso ordinario a que se refie-
re la fracción anterior o si, concediéndolo, el recurso fuere desechado o de-
clarado improcedente, deberá invocar la violación como agravio en la segunda 
instancia, si se cometió en la primera.—estos requisitos no serán exigibles 
en amparo contra actos que afecten derechos de menores o incapaces, ni en 
los promovidos contra sentencias dictadas en controversias sobre acciones 
del estado civil o que afecten el orden y a la estabilidad de la familia."



1988 ABRIL 2013

de la transcripción anterior se desprende que los actos emitidos den-
tro del juicio pueden ser reclamados en amparo indirecto sólo cuando tengan 
sobre las personas o las cosas una ejecución de imposible reparación, por-
que sus consecuencias afectan de modo inmediato alguno de los llamados 
derechos fundamentales del hombre o del gobernado, tutelados por la Cons-
titución, a través de las garantías individuales, como la vida, la integridad per-
sonal, la libertad en sus diversas manifestaciones, la propiedad, etcétera.

en cambio, los actos en juicio de ejecución reparable, son aquellos 
que no tocan por sí tales valores, sino sólo afectan derechos adjetivos o proce-
sales cuyos efectos de carácter formal o intraprocesal inciden en las posicio-
nes que van tomando las partes dentro del procedimiento, con vista a obtener 
un fallo favorable, por lo que cuando se logra este objetivo primordial, dichas 
consecuencias se extinguen en la realidad de los hechos, sin haber originado 
afectación alguna a los derechos fundamentales del gobernado y sin dejar 
huella en su esfera jurídica. 

respecto de estos últimos, el amparo procedente es el directo, dado 
que puede impugnarse como una violación al procedimiento al combatir la 
sentencia que resulte desfavorable.

Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia 189, sustentada por el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, tomo Vi, materia Común, pá-
gina 154, con registro iuS 917723, cuyos rubro y texto son los siguientes:

"eJeCuCióN irreparaBle. Se preSeNta, para eFeCtoS de la 
pro CedeNCia del amparo iNdireCto CoNtra aCtoS deNtro del 
JuiCio, CuaNdo ÉStoS aFeCtaN de modo direCto e iNmediato dere-
CHoS SuStaNtiVoS.—el artículo 114 de la ley de amparo, en su fracción iV 
previene que procede el amparo ante el Juez de distrito contra actos en el 
juicio que tengan sobre las personas o las cosas una ejecución que sea de 
imposible reparación, debiéndose entender que producen ‘ejecución irrepa-
rable’ los actos dentro del juicio, sólo cuando afectan de modo directo e inme-
diato derechos sustantivos consagrados en la Constitución, y nunca en los 
casos en que sólo afectan derechos adjetivos o procesales, criterio que debe 
aplicarse siempre que se estudie la procedencia del amparo indirecto, res-
pecto de cualquier acto dentro del juicio."

ahora bien, si en la especie el acto reclamado lo es la resolución que 
declaró improcedente el incidente de nulidad de actuaciones intentado den-
tro del juicio pues, acorde con los antecedentes narrados en la demanda de 
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garantías, todavía se está en la etapa de desahogo de pruebas, es inconcuso 
que dicho acto no reúne las características exigidas por el artículo 46 de la 
ley de amparo, para ser considerada como sentencia definitiva, ni como reso-
lución que pone fin al juicio. 

por lo que, desde esa perspectiva, la resolución del incidente de nulidad 
de actuaciones en modo alguno es impugnable a través del amparo directo 
conforme al artículo 158 del ordenamiento legal antes mencionado; en con-
secuencia debe determinarse si por excepción, procede el amparo indirecto 
al constituir una resolución en juicio cuya ejecución sea de imposible repara-
ción, o bien, en su caso, el directo, por ser una violación cometida durante la 
secuela del procedimiento, que afecta las defensas del quejoso y trasciende 
al resultado del fallo.

pues bien, los actos procesales tienen una ejecución de imposible re-
pa ración, cuando como consecuencia de ellos se afecta de manera cierta e 
inmediata alguno de los derechos sustantivos del hombre, como la vida, la 
integridad personal, la libertad, la propiedad, etcétera, de modo tal que esa 
afectación no sea susceptible de repararse con el hecho de obtener una sen-
tencia favorable en el juicio, por haberse consumado irreversiblemente la vio-
lación en el disfrute de la garantía individual de que se trate. 

en dichos casos es procedente el juicio de amparo indirecto ante 
el Juez de distrito, sin tener que esperar a que se dicte el fallo definitivo en el 
procedimiento, porque las consecuencias de la violación cometida de ningún 
modo desaparecerían en tales hipótesis, aunque el afectado obtuviese sen-
tencia favorable a sus intereses.

tampoco pueden ser considerados como actos de imposible repara-
ción, aquellos que tienen como consecuencia una afectación a derechos de 
naturaleza adjetiva o procesal, cuyos efectos son meramente formales, ya 
que al obtener sentencia favorable se reparan y desaparecen en la realidad, 
dejando intacta la esfera jurídica del afectado al no alterarse ningún derecho 
sustantivo. 

esto, pues al momento en que se producen, en absoluto tocan de mane-
ra irremediable algún derecho sustantivo contenido en las garantías individua-
les, sino que sólo hacen surgir la posibilidad de que ello ocurra al momento 
de resolverse la controversia, en la medida en que influyan o sean tomados en 
cuenta para que el resultado del fallo sea adverso a los intereses del afectado. 

por esta razón, es necesario esperar hasta el dictado de la sentencia 
para poder combatirlos mediante el juicio de amparo directo ante el tribunal 
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Colegiado, siempre que, como ya se dijo, afecten las defensas del quejoso y 
trasciendan al resultado del fallo adverso.

de ahí que la interlocutoria que resuelve un incidente de nulidad de 
actuaciones, no es un acto en el juicio que tenga una ejecución de imposible 
reparación, porque únicamente produce efectos meramente procesales, dado 
que la violación que llegare a cometerse en el dictado de dicha resolución, 
puede quedar subsanada con posterioridad, si la sentencia definitiva o la que 
ponga fin al juicio, resulta al final favorable a los intereses del quejoso, de lo 
contrario, este último podrá reclamarla en el amparo directo que, en su caso 
y oportunidad, interponga contra el mencionado fallo.

lo anterior se corrobora si se toma en cuenta, además, que tal resolu-
ción entraña una violación a las leyes de procedimiento, prevista en la fracción 
V del artículo 159 de la ley de amparo al prever:

"artículo 159. en los juicios seguidos ante tribunales civiles, adminis-
trativos o del trabajo, se considerarán violadas las leyes del procedimiento y 
que se afectan las defensas del quejoso: ... V. Cuando se resuelva ilegalmente 
un incidente de nulidad."

entendiéndose por los términos genéricos en que está redactado el 
precepto transcrito, que la ilegal resolución del incidente de nulidad a que allí 
se alude, puede consistir en la anulación de las actuaciones favorables al 
quejoso, en la negativa a nulificar aquellas que lo agravian, así como cuando 
se declara improcedente, según aconteció en la especie, toda vez que aquél 
no hace distingo alguno al respecto.

en consecuencia, es claro que por regla general, cuando el acto recla-
mado consiste en la resolución que dirimió un incidente de nulidad, ya sea en 
un sentido o en otro, la misma debe combatirse en el amparo directo que se 
interponga contra la sentencia definitiva o del fallo que ponga fin al juicio, por 
ser una violación al procedimiento, en términos de los artículos 159 y 161 de 
la ley de amparo, con la única salvedad de que si con motivo de aquel tipo 
de resoluciones se afectan en forma cierta e inmediata los derechos sustan-
tivos del quejoso, entonces éste podrá reclamarlas de inmediato ante el Juez 
de distrito, a través del amparo indirecto.

tiene aplicación al caso la jurisprudencia 321 sustentada por el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, tomo Vi, materia Común, pági-
na 270, con registro iuS 917855, que establece: 
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"Nulidad de aCtuaCioNeS. eN CoNtra de la reSoluCióN iNCi-
deNtal Que la deClara, proCede por reGla GeNeral el amparo 
direCto.—la resolución que pone fin a un incidente de nulidad de actua-
ciones, declarándolo fundado, no es un acto en el juicio que, por regla gene-
ral, tenga una ejecución de imposible reparación, sino que tiene efectos 
meramente procesales, dado que la violación que llegare a cometerse en el 
dictado de dicha resolución, puede quedar subsanada con posterioridad, si 
la sentencia definitiva, o la que ponga fin al juicio, resulta finalmente favo-
rable a los intereses del quejoso, pero de no ser así, este último podrá recla-
marla en el amparo directo que, en su caso y oportunidad, interponga en 
contra del mencionado fallo. lo anterior se corrobora si se toma en cuenta, 
además, que tal resolución entraña una violación a las leyes del procedimien-
to, prevista en la fracción V del artículo 159 de la ley de amparo, en la cual se 
establece la procedencia del amparo directo ‘cuando se resuelva ilegalmente 
un incidente de nulidad’; y por los términos genéricos en que está redactado 
el mencionado precepto legal, resulta obvio que la ilegal resolución del inci-
dente de nulidad a que allí se alude, puede consistir tanto en la anulación de 
las actuaciones favorables al quejoso, como en la negativa a nulificar aquellas 
que lo agravian, toda vez que aquél no hace distingo alguno al respecto. Sin 
embargo, el anterior criterio queda supeditado a que, con motivo de las mencio-
nadas resoluciones incidentales, no se afecten en forma cierta e inmediata 
los derechos sustantivos de los gobernados, porque de lo contrario, la vía 
correcta para reclamarlas será la indirecta."

así como la tesis aislada emitida por este tribunal antes de su especia-
lización, al fallar el amparo en revisión 357/90, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación, tomo Viii, diciembre de mil novecientos noventa y 
uno, octava Época, página 328, con registro iuS 221225, de rubro y texto 
siguientes: 

"ViolaCióN a laS leYeS del proCedimieNto reClamaBle eN 
amparo direCto. la CoNStituYe la reSoluCióN Que deClara iNFuN-
dado el iNCideNte de Nulidad de aCtuaCioNeS.—la resolución que 
decide no declarar la nulidad de lo actuado en el procedimiento natural, decla-
rando infundado el incidente respectivo, no es un acto de imposible reparación 
reclamable en amparo indirecto en términos del artículo 114, fracción iV, de 
la ley de amparo, sino se trataría en su caso de una violación a las leyes del 
procedimiento, de acuerdo con la fracción V del artículo 159 de la legislación 
invocada, reclamable únicamente en la vía de amparo directo al promoverse, 
en su caso, la demanda de garantías en contra de la sentencia definitiva que 
se dicte en el juicio correspondiente, según lo dispone el diverso 161 de la 
propia ley."
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así como, en el presente caso, la resolución que dirime el incidente de 
nulidad de notificaciones, encuadra de manera perfecta en el supuesto previs-
to por la fracción V del artículo 159, por lo que debe hacerse valer dicha vio-
lación en el juicio de amparo directo, que en su caso, se promueva contra la 
sentencia definitiva, por tales motivos, la causal de improcedencia prevista 
en la fracción XViii del artículo 73, en relación con el numeral 114, fracción iV, 
de la ley de amparo, es ajustada a derecho.

Cabe agregar, a mayor abundamiento, que aun en el supuesto de tener 
como acto reclamado el desechamiento de la pericial en grafoscopia, esa 
actuación tampoco constituye un acto de imposible reparación, pues no afec-
ta derechos sustantivos ni procesales ya que encuadra en una violación pro-
cesal reclamable en amparo directo; de ahí que ni por ello procedería el juicio 
de garantías.

lo anterior, porque el artículo 159, fracción iii, de la ley de amparo 
prevé:

"artículo 159. en los juicios seguidos ante tribunales civiles, administra-
tivos o del trabajo, se considerarán violadas las leyes del procedimiento y que 
se afectan las defensas del quejoso: … iii. Cuando no se le reciban las pruebas 
que legalmente haya ofrecido, o cuando no se reciban conforme a la ley."

en las relatadas condiciones, ante lo inoperante e infundado de los agra-
vios hechos valer y al no actualizarse hipótesis alguna de las previstas por el 
artículo 76 Bis de la ley de amparo, procede confirmar el auto recurrido. 

por lo expuesto, así como con fundamento en los artículos 83, fracción i, 
85, fracción i, de la ley de amparo y, 35 y 37, fracción ii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación se resuelve:

primero.—Se confirma el auto sujeto a revisión.

SeGuNdo.—Se desecha de plano por improcedente la demanda de 
garantías promovida por ********** a través del endosatario en procuración 
contra el acto que reclamó del Juez Quinto de lo Civil del distrito Judicial de 
puebla precisado en el antecedente primero de esta ejecutoria. 

Notifíquese; con testimonio de la presente resolución devuélvanse los 
autos al juzgado de su origen y, en su oportunidad, archívese este toca.

así por unanimidad de votos lo resolvió el Segundo tribunal Colegiado 
en materia Civil del Sexto Circuito, integrado por los magistrados raúl 
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armando pallares Valdez, Gustavo Calvillo rangel y ma. elisa tejada Hernán-
dez. Fue ponente la tercera de los nombrados. 

En términos de lo previsto en los artículos 14, fracción I y 18, fraccio
nes I y II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la informa
ción considerada legalmente como reservada o confidencial que en
cuadra en esos supuestos normativos.

VIOLACIÓn A LAS LEYES dEL PROCEdIMIEnTO RECLAMA
BLE En AMPARO dIRECTO. LA COnSTITuYE LA RESOLu
CIÓn QuE dECLARA InFundAdO EL InCIdEnTE dE nuLIdAd 
dE ACTuACIOnES.—la resolución que decide no declarar la nuli-
dad de lo actuado en el procedimiento natural, declarando infundado 
el incidente respectivo, no es un acto de imposible reparación reclamable 
en amparo indirecto en términos del artículo 114, fracción iV, de la ley de 
amparo, sino que se trataría, en su caso, de una violación a las leyes 
del procedimiento, de acuerdo con la fracción V del artículo 159 de la 
legislación invocada, reclamable únicamente en la vía de amparo direc-
to al promoverse la demanda de amparo contra la sentencia definitiva 
que se dicte en el juicio correspondiente, según lo dispone el diverso 161 
de la propia ley.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.2o.C. J/11 (10a.)

amparo en revisión 464/2004.—maría del Carmen angulo Hernández.—25 de enero de 
2005.—unanimidad de votos.—ponente: ma. elisa tejada Hernández.—Secretaria: 
maría del rocío Chacón murillo.

amparo en revisión 276/2006.—José antonio pacheco espinosa.—7 de septiembre de 
2006.—unanimidad de votos.—ponente: Gustavo Calvillo rangel.—Secretario: Carlos 
alberto González García.

amparo en revisión 124/2008.—Carlos manuel Veraza urtusuástegui, por sí y por su repre-
sentación.—9 de mayo de 2008.—unanimidad de votos.—ponente: Gustavo Calvillo 
rangel.—Secretario: Carlos alberto González García.

amparo en revisión 29/2010.—agustina Gutiérrez ordóñez.—19 de marzo de 2010.—
unanimidad de votos.—ponente: ma. elisa tejada Hernández.—Secretaria: maría 
del rocío Chacón murillo.

amparo en revisión (improcedencia) 527/2012.—28 de febrero de 2013.—unanimidad de 
votos.—ponente: ma. elisa tejada Hernández.—Secretaria: maría del rocío Chacón 
murillo.





SECCIÓn SEgundA
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A

ABREVIATuRAS En LAS ACTuACIOnES dE LAS AuTORIdAdES 
FISCALES QuE dEBAn nOTIFICARSE. ES InAPLICABLE SuPLETO
RIAMEnTE EL ARTÍCuLO 272 dEL CÓdIgO FEdERAL dE PROCE
dIMIEnTOS CIVILES AL CÓdIgO FISCAL dE LA FEdERACIÓn, En 
CuAnTO A LA PROHIBICIÓn dE uTILIZARLAS.—los artículos 38 y 
134 a 137 del Código Fiscal de la Federación no prohíben utilizar abreviaturas 
en las actuaciones de las autoridades en la materia que deban notificarse, 
por lo que, al respecto, es inaplicable supletoriamente el diverso numeral 272 
del Código Federal de procedimientos Civiles, que no permite su empleo en las 
actuaciones judiciales, puesto que los requisitos que deben contener esos actos 
administrativos se encuentran cabalmente regulados por los indicados precep-
tos del mencionado código tributario. así, por ejemplo, el citado artículo 38, 
fracción V, establece que los actos administrativos a notificar requieren como 
elemento de validez, el nombre o nombres de las personas a las que vayan 
dirigidos, pero cuando aquél se ignore se señalarán los datos suficientes que 
permitan la identificación del destinatario, por lo que si tales actos, en su caso, 
pueden ser emitidos sin ese nombre, con mayor razón deben estimarse váli-
dos, aun cuando se abrevie en ellos la denominación social, además de existir 
otros datos, como los relativos al registro Federal de Contribuyentes, que 
permiten una plena identificación del requerido. aún más, no cabe la indicada 
supletoriedad, porque resulta contraria a la regulación establecida en la ley 
a suplir y su aplicación no es congruente con los principios del mencionado 
ordenamiento tributario ni necesaria o conveniente para el trámite y resolu-
ción de los asuntos fiscales, dada su naturaleza diversa a los jurisdiccionales, 
debido a que éstos se distinguen de los actos administrativos en que no son 
las partes las que les dan origen sino que, en la mayoría de los casos, es la 
propia autoridad la que los emite, mientras que aquéllos presuponen el debi-
do proceso legal en que se plantea un conflicto o litis entre las partes, en el 
cual el actor establece sus pretensiones apoyándose en un derecho y el deman-
dado lo objeta mediante defensas y excepciones, y corresponde al juzgador 
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analizar esas cuestiones jurídicas y resolver si se ha probado la acción, si ésta 
existe, o bien, si se han demostrado las excepciones.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del terCer 
CirCuito.

III.1o.A.13 A (10a.)

amparo directo 360/2012.—ma. antonieta martínez Cairo Gutiérrez.—7 de febrero de 
2013.—unanimidad de votos.—ponente: José alfredo Gutiérrez Barba.—Secretario: 
ricardo manuel Gómez Núñez.

ACCIÓn COLECTIVA. CARACTERÍSTICAS dE LA LEgITIMACIÓn 
CuAndO SE PROMuEVE En LA VÍA dE AMPARO.—la acción colectiva 
promovida en la vía de amparo protege los derechos de un grupo social de-
terminado o determinable, con base en circunstancias comunes, por lo cual, 
sus miembros deben estar ligados entre sí o con la contraparte, por un vínculo 
jurídico previo. por tanto, para actuar en su representación y poder legitimar 
dicha acción es necesario acreditar la pertenencia a ese grupo, respecto del 
cual pueda advertirse una afectación, aunque fuere indirecta o refleja, para 
establecer que efectivamente son titulares de un derecho colectivo en relación 
con los actos que reclaman en el juicio constitucional.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.9o.A.7 K (10a.)

Queja 121/2011.—delegado del Secretario de energía, quien actúa como presidente del 
Consejo de administración de petróleos mexicanos.—2 de febrero de 2012.—una-
nimidad de votos.—ponente: Francisco Javier rebolledo peña, Juez de distrito en el 
cargo de magistrado de Circuito.—Secretaria: lorena de los Ángeles Canudas Cerrilla.

ACCIÓn COLECTIVA PROMOVIdA En LA VÍA dE AMPARO. Su dE
FInICIÓn.—Con motivo de las reformas a los artículos 17 y 107, fracción i, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, publicadas en 
el diario oficial de la Federación el 29 de julio de 2010 y 6 de junio de 2011, 
respectivamente, se tutela la protección de los derechos colectivos, con lo que 
se reconoce el carácter de parte agraviada en el juicio de amparo a aquel 
que sea titular de éstos. Consecuentemente, la acción colectiva en la vía de 
amparo se define como la promovida por quien cuenta con una legitimación 
derivada de la pertenencia a un grupo social determinado o determinable, 
en el que sus miembros están ligados entre sí o a la contraparte, por una re-
lación jurídica previa, que hace que la pertenencia a ese grupo sea definida, 
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cuya pretensión es evitar la afectación de intereses comunes por una misma 
situación jurídica.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.9o.A.8 K (10a.)

Queja 121/2011.—delegado del Secretario de energía, quien actúa como presidente del 
Consejo de administración de petróleos mexicanos.—2 de febrero de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: Francisco Javier rebolledo peña, Juez de distrito en el 
cargo de magistrado de Circuito.—Secretaria: lorena de los Ángeles Canudas Cerrilla.

ACCIÓn COLECTIVA. SI nO SE dEMuESTRA LA LEgITIMACIÓn 
ESPECIAL COn LA QuE SE PROMuEVE En LA VÍA dE AMPARO, nO 
PuEdE AdMITIRSE En LO IndIVIduAL.—la acción colectiva procede 
para tutelar las pretensiones de una colectividad de personas que pertenezcan 
a un grupo definido o determinado, relacionadas por circunstancias comu-
nes. por tanto, si el Juez de distrito, previamente a la admisión de la demanda 
de amparo, previene a los promoventes para que precisen quiénes son los 
quejosos y demuestren el carácter especial con el que se ostentan, y una vez 
desahogado el requerimiento estima que no cumplieron debidamente con tal 
prevención, debe tenerse por no interpuesta la demanda en su totalidad y no 
admitirse por algunos en lo individual, al no acreditarse el requisito de legi-
timación especial con el que se promovió esa acción en la vía de amparo, 
porque la ley de la materia no permite cambiar el carácter o legitimación con 
que se promueve el juicio relativo.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.9o.A.6 K (10a.)

Queja 121/2011.—delegado del Secretario de energía, quien actúa como presidente del 
Consejo de administración de petróleos mexicanos.—2 de febrero de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: Francisco Javier rebolledo peña, Juez de distrito en el 
cargo de magistrado de Circuito.—Secretaria: lorena de los Ángeles Canudas Cerrilla.

ACCIÓn dE REduCCIÓn dE ALIMEnTOS. SI SE dECRETA unA 
PEnSIÓn PROVISIOnAL A FAVOR dE LOS ACREEdORES ALIMEn
TARIOS Y SE ESTABLECE EL PAgO dE un PORCEnTAJE dEL SuELdO 
dEL dEudOR, AdEMÁS, dE unA PARTE O LA TOTALIdAd dE LOS 
IngRESOS dERIVAdOS dEL ARREndAMIEnTO dE un InMuEBLE, 
COn AnTELACIÓn A Su dOnACIÓn, PROCEdE InTEnTAR AQuÉLLA, 



2000 ABRIL 2013

A FIn dE dECLARAR LA InOFICIOSIdAd dE ÉSTA (LEgISLACIÓn 
dEL ESTAdO VERACRuZ).—en concordancia con el contexto normativo 
internacional, las legislaciones sustantiva y procesal civil del estado de Vera-
cruz prevén normas generales con las cuales es posible proteger los dere-
chos de los acreedores, a saber: a) la acción pauliana, la cual se requiere para 
probar la insolvencia del deudor y la existencia de un crédito anterior a los 
actos cuya nulidad se pretende y, b) la acción de nulidad, cuando un acuerdo 
de voluntades carezca de los requisitos de existencia y/o de validez; no obs-
tante ello, también se encuentran previstas normas específicas a efecto de 
proteger y garantizar en especial los débitos alimenticios. así, por ejemplo, 
se prevé la inoficiosidad de la donación –en su modalidad de reducción por 
razón de alimentos– como una medida de efectividad para el aseguramiento 
de pago respecto a pensiones alimenticias a cargo del donante; esa norma 
jurídica es aplicable cuando los deudores alimenticios estén imposibilitados 
para cumplir a cabalidad con sus obligaciones alimentarias previas, derivado 
de donaciones realizadas en sus bienes, sin necesitar como elemento de la 
acción la insolvencia necesaria en la acción pauliana, o la carencia de un requi-
sito de existencia o de validez en un acuerdo de voluntades, para intentar la 
acción de nulidad. de esa forma, si se ha decretado a favor de los acreedores 
alimentarios una pensión provisional, donde se establece el pago de un por-
centaje del sueldo del deudor y, además, una parte o la totalidad de ingresos 
derivados del arrendamiento de un inmueble, con antelación a su donación 
procede intentar la acción de reducción de alimentos a fin de declarar la 
inoficiosidad de la donación de un bien determinado pues, si bien es cierto 
que no pasa desapercibido el derecho de las personas para disponer libre-
mente de sus bienes, también lo es que ello no podría sustituir la determina-
ción judicial en la cual se ordene el pago provisional por concepto de pensión 
alimenticia, al ser ésta un instrumento de aseguramiento que responde al 
interés de los acreedores alimentarios cuya finalidad es evitar dejarlos despro-
tegidos o hacer nugatorio su derecho.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo 
CirCuito.

VII.2o.C.40 C (10a.)

amparo directo 820/2012.—17 de enero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: José 
manuel de alba de alba.—Secretaria: diana Helena Sánchez Álvarez.

ACCIÓn En MATERIA LABORAL. REQuISITOS QuE LA JunTA dEBE 
CuMPLIR PARA EL AnÁLISIS dE Su PROCEdEnCIA AL dICTAR EL 
LAudO.—de los artículos 841 y 842 de la ley Federal del trabajo se colige 
que, las Juntas de Conciliación y arbitraje tienen la obligación de examinar la 
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acción deducida en la demanda. lo anterior, con independencia de que ésta 
se hubiera tenido por contestada en sentido afirmativo, o bien, se tuvieran por 
admitidos los hechos de ésta sobre los que no se suscitó controversia, así 
como de las excepciones opuestas por la contraparte. en ese tenor, para 
cumplir con dicho examen del laudo, tratándose de prestaciones legales, las 
Juntas deben: 1. analizar el contenido de las normas jurídicas que regulan 
las prestaciones; 2. Con base en lo anterior, determinar los presupuestos le-
gales para obtenerlas; y, 3. dilucidar si esos presupuestos se encuentran satis-
fechos, para lo cual se tomará en consideración: i) si el actor en su demanda 
expuso los hechos necesarios y suficientes para respaldar los presupuestos 
de la acción; ii) si los hechos resultan congruentes, verosímiles y acordes a la 
lógica o a la razón, desprendida de la sana crítica y la experiencia; y, iii) si 
solamente se dio la presunción de hechos salvo prueba en contrario, verificar 
si no están desvirtuados. asimismo, tratándose de prestaciones extralegales, 
como presupuesto de lo señalado, deben estar demostrados la existencia y 
el contenido de la norma que regula el beneficio invocado, pues solamente 
así el juzgador está en aptitud de realizar los pasos indicados. por tanto, la 
omisión o insuficiencia del anterior análisis por la autoridad, implica el dictado 
de un laudo violatorio de los derechos de legalidad y seguridad jurídica, por 
infracción a los principios de congruencia y de fundamentación y motivación, 
que amerita conceder el amparo.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
oCtaVa reGióN.

XXVII.1o.(VIII Región) 23 L (10a.)

amparo directo 685/2012 (expediente auxiliar 944/2012).—Servicios administrativos Fina-
trade, S.a. de C.V.—31 de octubre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Juan 
ramón rodríguez minaya.—Secretario: José luis orduña aguilera. 

ACCIÓn PAuLIAnA. TRATÁndOSE dE CRÉdITOS LABORALES ES 
IMPROCEdEnTE Su EJERCICIO SI EL LAudO A FAVOR dEL TRA
BAJAdOR QuEdÓ InSuBSISTEnTE POR EFECTOS dE unA EJE
CuTORIA dE AMPARO, PuES YA nO COnSTITuYE un CRÉdITO 
VÁLIdO PARA SuSTEnTARLA.—para el ejercicio de la acción pauliana 
es necesario que el acreedor tenga un crédito anterior al acto cuya nulidad se 
demanda. ahora bien, en el caso de los créditos laborales, es necesaria la 
existencia de un laudo a favor del trabajador que se encuentre vigente para 
acreditar que a éste le asiste derecho de demandar a la patronal deudora en 
caso de realizar actos fraudulentos tendientes a quedar en insolvencia econó-
mica. así, cuando con motivo de una ejecutoria de amparo se deja insubsis-
tente un primer laudo, carecerá de efectos jurídicos para fincarle la calidad 
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de acreedor de la patronal. lo anterior se explica, en virtud de que el laudo, 
como acto jurídico de decisión con que culmina la contienda laboral, no puede 
emitirse en varios actos sino en uno solo que dé unidad a la decisión, enton-
ces si el amparo que se otorga contra un laudo implica dejarlo sin efecto y 
dictar otro que dirima todos los puntos de la litis en los términos señalados en 
la sentencia, es claro que el impugnado en la instancia constitucional equi-
vale a la nada jurídica al quedar insubsistente; en esas condiciones, no es 
dable otorgarle valor jurídico alguno al referido laudo para sustentar el carác-
ter de acreedor a dicho trabajador y ejercer la acción pauliana.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
oCtaVa reGióN.

XXVII.1o.(VIII Región) 7 C (10a.)

amparo directo 693/2012 (expediente auxiliar 948/2012).—elidé del Carmen Borges Novelo 
y otros.—15 de noviembre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: livia lizbeth 
larumbe radilla.—Secretaria: dulce Guadalupe Canto Quintal.

ACCIÓn PEnAL. LA VÍCTIMA u OFEndIdO dEL dELITO, PREVIO A 
PROMOVER EL AMPARO IndIRECTO COnTRA LA dETERMInACIÓn 
dEL JuEZ FACuLTAdO PARA RESOLVER Su nO EJERCICIO O dESIS
TIMIEnTO, dEBE AgOTAR EL RECuRSO dE APELACIÓn PREVISTO 
En EL ARTÍCuLO 413, FRACCIÓn I, dEL CÓdIgO dE PROCEdIMIEn
TOS PEnALES (SISTEMA dE JuSTICIA ACuSATORIO En EL ESTAdO 
dE MORELOS).—la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la jurisprudencia 1a./J. 118/2010, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, marzo de 2011, página 17, 
de rubro: "aCCióN peNal. momeNtoS eN Que puedeN impuGNarSe eN 
amparo iNdireCto laS reSoluCioNeS del miNiSterio pÚBliCo 
SoBre el No eJerCiCio o deSiStimieNto de aQuÉlla (iNterpreta-
CióN del rÉGimeN traNSitorio del deCreto por el Que Se reFor-
maN Y adiCioNaN diVerSaS diSpoSiCioNeS de la CoNStituCióN 
GeNeral de la repÚBliCa, puBliCado eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 18 de JuNio de 2008).", estableció que la víctima u ofen-
dido del delito debe impugnar las determinaciones de no ejercicio o desis-
timiento de la acción penal ante el Juez facultado dentro del sistema acusatorio 
instaurado y que contra la resolución que se emita al respecto procede el jui-
cio de garantías, conforme al artículo 20, apartado C, fracción Vii, de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos. Sin embargo, dicho órgano 
no se pronunció en cuanto a la aplicabilidad del principio de definitividad res-
pecto de la resolución que emita el Juez facultado dentro del sistema acusatorio, 
sino del derecho de la víctima u ofendido de reclamar en la vía constitucional 
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la determinación de no ejercicio o desistimiento de la acción penal. ahora 
bien, el recurso de queja previsto en el artículo 226 del Código de proce-
dimientos penales del estado de morelos constituye un medio de impugna-
ción en sede judicial de las decisiones del ministerio público que pueden 
afectar los derechos de las víctimas y ofendidos, esto es, fuera del ámbito 
administrativo en el que se desenvuelve dicha representación social; asimismo, 
contra la resolución de dicho recurso de queja procede la apelación a que se 
refiere el artículo 413, fracción i, del citado código. por ello, si el legislador 
estableció una doble instancia jurisdiccional para controvertir el no ejercicio 
o desistimiento de la acción penal, es inconcuso que para la víctima u ofen-
dido es imperativo agotar la queja y luego la apelación, y contra la resolución 
que se emita en esta última, podrá promover el juicio de amparo indirecto, 
ya que en el caso no opera algún supuesto de excepción al principio de defi-
nitividad. lo anterior sin soslayar que en términos de la fracción Vii del artícu-
lo 114 de la ley de la materia, el amparo se pedirá ante el Juez de distrito 
contra las resoluciones del ministerio público que confirmen el no ejercicio 
o el desistimiento de la acción penal, conforme al artículo 21, párrafo cuarto, cons-
titucional; pues dicha norma de procedencia del juicio de garantías perdió su 
vigencia, y aun cuando sea aplicada por analogía al texto constitucional vi-
gente, no dispensa la aplicación del principio de definitividad, en caso de que 
la impugnación en sede judicial sea biinstancial, por lo que, de ser así, debe 
agotarse la vía jurisdiccional y no existe motivo alguno que justifique que el jui-
cio de amparo indirecto suplante al recurso apelación establecido en la legis-
lación ordinaria, de manera que sólo contra la resolución que decida en definitiva 
el control judicial del no ejercicio de la acción penal procederá el juicio de 
amparo indirecto.

Cuarto triBuNal ColeGiado del dÉCimo oCtaVo CirCuito.
XVIII.4o.2 P (10a.)

amparo en revisión 261/2012.—27 de septiembre de 2012.—unanimidad de votos.—
ponente: Gerardo dávila Gaona.—Secretario: max Gutiérrez león.

ACREEdOR PREndARIO. Su LEgITIMACIÓn En LA CAuSA PARA 
EJERCER LA ACCIÓn dE OPOSICIÓn A LOS ACuERdOS dE LA 
ASAMBLEA dE ACCIOnISTAS, En Su CASO, ESTÁ ESTRECHAMEn
TE VInCuLAdA A LO PACTAdO En EL COnTRATO RESPECTIVO.—
Genéricamente el acreedor prendario conforme el artículo 338 de la ley Ge neral 
de títulos y operaciones de Crédito, no sólo cuenta con la obligación del cui-
dado y conservación de los títulos dados en prenda, sino que además, con la 
facultad de ejercer todos los derechos inherentes a ellos; sin embargo cuan-
do el origen de esa figura surja de un contrato, la oposición regulada en el 
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artículo 201 de la ley General de Sociedades mercantiles, la cual tiene por 
objeto impedir la ejecución de los acuerdos adoptados en una asamblea ge-
neral de accionistas, la legitimación en la causa está estrechamente vincu-
lada a lo convenido conforme al principio de pacta sunt servanda, ya que a 
partir de esa actividad puede desentrañarse lo que fue realmente acordado 
respecto de la calidad del pignoratario y su intervención en la toma de deci-
siones estatutarias en forma específica a través del voto respectivo o de cual-
quier naturaleza.

triBuNal ColeGiado del triGÉSimo primer CirCuito.
XXXI.9 C (10a.)

amparo directo 437/2012.—ingenieros Civiles asociados, S.a. de C.V.—6 de marzo de 
2013.—unanimidad de votos.—ponente: david alberto Barredo Villanueva.—Secre-
tario: manuel Felipe irabien oxte.

ACuMuLACIÓn. SI A PESAR dE ESTAR PLAnTEAdO EL COnFLICTO 
ASÍ SuSCITAdO AnTE EL TRIBunAL COLEgIAdO COMPETEnTE, 
unO dE LOS JuECES dE dISTRITO SOBRESEE FuERA dE AudIEn
CIA, dEBE ORdEnARSE REPOnER EL PROCEdIMIEnTO En ESE 
JuICIO.

ACuMuLACIÓn. SuSCITAdO EL COnFLICTO EnTRE JuECES dE 
dISTRITO, ES OBLIgATORIO SuSPEndER EL PROCEdIMIEnTO 
En AMBOS JuICIOS, A PESAR dE QuE unO dE LOS JuECES PRE
VIAMEnTE SE HAYA nEgAdO A dARLE TRÁMITE A LA PETICIÓn 
dE ACuMuLACIÓn.

VarioS (aCumulaCióN) 4/2012. 20 de FeBrero de 2013. maYorÍa 
de VotoS. diSideNte: JoSÉ eduardo tÉlleZ eSpiNoZa. poNeNte: 
JorGe HiGuera CoroNa. SeCretaria: marÍa luiSa aCeVeS Herrera.

CoNSideraNdo:

Cuarto.—este tribunal Colegiado estima que en el juicio de amparo 
980/2011, del Juzgado ********** de distrito en el estado, se violó el proce-
dimiento del trámite del presente conflicto de acumulación, por lo que deberá 
ordenarse su reposición, por las razones y para los efectos que más adelante 
se exponen.

para una mejor comprensión del asunto es preciso destacar los siguien-
tes antecedentes:
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1.- mediante escrito presentado el dieciséis de octubre de dos mil doce, 
**********, promovió juicio de amparo en el que, esencialmente, reclamó el 
acuerdo contenido en el oficio e-784/2010, de treinta y uno de mayo de dos mil 
diez, emitido por el Secretario de transportes del estado. el amparo se radicó 
con el número 1661/2012, del Juzgado ********** de distrito en el estado 
(fojas 2 a 20 de dicho juicio).

2.- por oficio presentado el veintidós de octubre de dos mil doce, el 
Coordinador General de asuntos Jurídicos de la Secretaría de transportes 
del estado, hizo del conocimiento del Juzgado ********** de distrito en el 
estado, sobre la existencia de los diversos juicios de garantías 234/2011 
del Juzgado ********** de distrito en el estado, y 980/2011 del Juzgado 
********** de distrito en el estado, en los que los impetrantes también recla-
maron el acuerdo contenido en el oficio e-784/2010, de treinta y uno de mayo 
de dos mil diez, emitido por el Secretario de transportes del estado (foja 27 del 
juicio de amparo 1661/2012).

3.- mediante pedimento presentado ante la Juez ********** de dis-
trito en el estado, el nueve de noviembre de dos mil doce, la agente del minis-
terio público Federal adscrita a dicho Juzgado, solicitó la acumulación del 
citado juicio de amparo 1661/2012, al diverso juicio de garantías número 
980/2011 del Juzgado ********** de distrito en el estado (foja 289 del expe-
diente 1661/2012).

4.- por auto de doce de noviembre de dos mil doce, la titular del Juzgado 
********** de distrito en el estado, en relación con dicho pedimento, deter-
minó que carecía de competencia para tramitar el incidente de acumulación, al 
advertir que fue el Juzgado ********** de distrito en el estado el que previno 
en el conocimiento del asunto, ya que la demanda de amparo que dio origen al 
juicio 980/2011, se presentó el veinticuatro de junio de dos mil once, en tanto 
que la que motivó el amparo 1661/2012, se recibió el dieciséis de octubre de 
dos mil doce; por lo que ordenó remitir el pedimento de que se trata al Juzgado 
********** de distrito en el estado (foja 290 del expediente 1661/2012).

5.- Con fecha veintidós de noviembre de dos mil doce, el Juez 
********** de distrito en el estado, emitió un proveído en el que determinó 
que no había lugar a acordar favorablemente la acumulación solicitada por 
la representante social federal adscrita al Juzgado ********** de distrito en el 
estado, pues aun cuando en los juicios de amparo 980/2011 y 1661/2012, se recla-
mó el mismo acto (acuerdo contenido en el oficio e-784/2010, de treinta y uno 
de mayo de dos mil diez, emitido por el Secretario de transportes del estado); 
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sin embargo, a su parecer, en el amparo 980/2011 ya se había cerrado la litis 
por las razones que en el propio auto expuso (foja 1466 del expediente 
980/2011).

6.- en virtud de la determinación que antecede, la Juez ********** de 
distrito en el estado, por proveído de veintiséis de noviembre de dos mil doce, 
ordenó remitir los autos al tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Sexto Circuito en turno, a fin de que determinara si resultaba o no procedente 
dar trámite al incidente de acumulación de que se trata (foja 356 del expedien-
te 1661/2012); lo que hizo del conocimiento del Juez ********** de dis
trito en el Estado, al día siguiente, es decir, el veintisiete de noviembre 
de dos mil doce, según consta a fojas 1474 del expediente 980/2011, y 
357 del diverso 1661/2012.

7.- por auto de veintinueve de noviembre de dos mil doce, el presidente 
de este tribunal Colegiado, al que por razón de turno correspondió el cono-
cimiento del asunto, lo admitió a trámite y ordenó requerir al Juez ********** 
de distrito en el estado para que remitiera el juicio de garantías 980/2011, a 
fin de resolver lo conducente en cuanto al conflicto de acumulación planteado 
(fojas 3 y 4 del toca); determinación que se le notificó a dicho Juez 
********** a las once horas con cuarenta y dos minutos del treinta de 
noviembre de dos mil doce (fojas 1493 del expediente 980/2011 y 10 
del presente toca).

8.- el Juez ********** de distrito en el estado hasta el tres de diciem-
bre de dos mil doce, remitió los autos solicitados e informó que mediante pro-
veído de treinta de noviembre de dos mil doce se decretó el sobreseimiento 
fuera de audiencia dentro del juicio de amparo 980/2011, al haberse actuali-
zado a su parecer la causal de improcedencia prevista en el artículo 73, frac-
ción iV, de la ley de amparo (foja 14 del toca).

9.- por auto de tres de enero de dos mil trece, la presidencia de este tri-
bunal Colegiado tuvo por recibido el oficio del Juzgado ********** de distrito 
en el estado, en el que informó que mediante proveído de treinta y uno de 
diciembre de dos mil doce, al no haber sido recurrido, se determinó que causó 
estado el proveído de treinta de noviembre del propio año, en el que se decre-
tó el sobreseimiento fuera de audiencia en el juicio de garantías 980/2011 
(fojas 18 y 19 del toca).

ahora bien, los artículos del 57 al 63 de la ley de amparo, disponen lo 
siguiente:
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"Artículo 57. en los juicios de amparo que se encuentren en tramitación 
ante los Jueces de distrito, podrá decretarse la acumulación a instancia de 
parte o de oficio en los casos siguientes: i. Cuando se trate de juicios promo-
vidos por el mismo quejoso, por el mismo acto reclamado aunque las viola-
ciones constitucionales sean distintas, siendo diversas las autoridades 
responsables.—ii. Cuando se trate de juicios promovidos contra las mismas 
autoridades, por el mismo acto reclamado siendo diversos los quejosos, ya 
sea que éstos hayan intervenido en el negocio o controversia que motivó el 
amparo, o que sean extraños a los mismos."

"Artículo 58. para conocer de la acumulación, así como de los juicios 
acumulados, es competente el Juez de distrito que hubiere prevenido, y el 
juicio más reciente se acumulará al más antiguo.—Cualquier caso de duda 
o contienda sobre lo establecido en el párrafo anterior se decidirá por 
el Tribunal Colegiado de Circuito dentro de cuya jurisdicción resida el 
Juez de distrito que previno."

"Artículo 59. Si en un mismo Juzgado se siguen los juicios cuya acu-
mulación se pide, el Juez dispondrá que se haga relación de ellos en una 
audiencia en la que se oirán los alegatos que produjeren las partes y se dic-
tará la resolución que proceda, contra la cual no se admitirá recurso alguno."

"Artículo 60. Si los juicios se siguen en Juzgados diferentes, promovida 
la acumulación ante uno de ellos se citará a una audiencia en la que se oirán los 
alegatos que produjeren las partes y se dictará la resolución que correspon-
da.—Si el Juez estima procedente la acumulación, reclamará los autos por 
medio de oficio, con inserción de las constancias que sean bastantes para 
dar a conocer la causa de la resolución.—el Juez a quien se dirija el oficio lo 
hará conocer a las partes que ante él litiguen, para que expongan lo que a su 
derecho convenga en una audiencia en la que aquél resolverá sobre la pro-
cedencia o improcedencia de la acumulación."

"Artículo 61. Si se estima procedente la acumulación, se remitirán los 
autos al Juez requirente con emplazamiento de las partes.—Si se estima que 
no procede la acumulación, se comunicará sin demora al Juez requirente, y 
ambos remitirán los autos de sus respectivos juicios, al tribunal Colegiado de 
Circuito, dentro de cuya jurisdicción resida el Juez de distrito que previno.—
recibidos los autos, con el pedimento del ministerio público Federal y los 
alegatos escritos que puedan presentar las partes, resolverá el tribunal Cole-
giado de Circuito dentro del término de ocho días, si procede o no la acumula-
ción y, además, qué Juez debe conocer de los amparos acumulados.—Cuando 
la acumulación de juicios que se siguen en diferentes Juzgados haya sido pro-
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movida por alguna de las partes y resulte improcedente, se impondrá a ésta 
una multa de treinta a ciento ochenta días de salario."

"Artículo 62. desde que se pida la acumulación hasta que se resuel
va, se suspenderá todo procedimiento en los juicios de que se trate, 
hecha excepción de los incidentes de suspensión."

"Artículo 63. resuelta la acumulación, los amparos acumulados de-
berán decidirse en una sola audiencia teniéndose en cuenta todas las cons-
tancias de aquéllos.—los autos dictados en los incidentes de suspensión 
relativos a los juicios acumulados se mantendrán en vigor hasta que se resuel-
va lo principal en definitiva, salvo el caso de que hubieren de reformarse por 
causa superveniente."

es importante mencionar que el pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la ejecutoria que emitió el veinticinco de mayo de dos mil 
cuatro, al resolver la contradicción de tesis 5/2002, publicada a partir de la 
página 519, tomo XX, octubre de 2004, Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, destacó aspectos relevantes sobre la acumula-
ción en el juicio de amparo, tales como su finalidad, y la forma en que debe 
iniciarse su trámite, esto es, de oficio o a petición de parte. dicha ejecutoria, 
en lo que interesa, es del contenido siguiente:

"... de lo anterior, se pone de manifiesto que la acumulación es el 
resultado de reunir o juntar los autos de una demanda de amparo a los 
autos de otra demanda de amparo más antigua, que se encuentren en 
trámite, con el objetivo primordial de respetar el principio de economía 
procesal, traducido éste en que en una sola audiencia se resuelvan dos o 
más juicios de garantías y evitar se dicten sentencias contradictorias.—
también, de los preceptos transcritos se advierte que hacen referencia a la 
acumulación de oficio y a la acumulación a instancia de parte, siendo 
esta facultad potestativa para los Jueces decretarla o no.—así, en cuanto a la 
facultad de oficio que tiene el Juez de distrito, sobre el particular debe indi-
carse que conforme al Gran diccionario Jurídico de los Grandes Juristas, de 
su autor Javier G. Canales méndez, en la página 964, así como el diccionario 
Jurídico de su autor eduardo J. Couture, edición 1997, página 433, señalan 
lo siguiente: ‘oficio ... por oposición a la iniciativa privada, es la acción o injeren-
cia espontánea que cumple el Juez en el proceso, sin necesidad de reque-
rimiento o petición de parte, o iniciativa del magistrado, sin instancia de 
parte.’.—ahora bien, la interpretación armónica de los artículos 57 a 60 de la 
ley de amparo, permite establecer que como esa facultad de oficio debe ejer-
cerse de manera unilateral, con potestad plena y sin tramitación alguna, no es 
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factible que un Juez de distrito pueda hacerlo respecto de demandas de am-
paro que se tramiten ante otro Juez, porque en esa hipótesis la acumulación 
ya no sería de oficio por un Juez, sino mediante la necesaria concurrencia de 
dos voluntades, una que inicia el trámite sin poder vinculante y la otra que 
accede a la acumulación y que no obraría por impulso propio ni a instancia 
de parte.—luego, no es posible que, de oficio, un Juez de distrito le ordene a 
otro que esté conociendo de otras demandas de amparo, que se las envíe, 
porque este último está en libertad de negarse a hacerlo en virtud de la facultad 
discrecional de que goza.—en consecuencia, debe concluirse que la acumu-
lación de oficio sólo puede ejercerse respecto de los juicios de amparo que se 
tramitan ante un mismo Juzgado.—en cambio, tratándose de la acumulación 
a instancia de parte, cabe señalar que los artículos 59 y 60 de la ley de ampa-
ro la regulan, ya que así se aprecia de su contenido al señalar lo siguiente: 
‘artículo 59. Si en un mismo Juzgado se siguen los juicios cuya acumulación 
se pide ...’.—‘artículo 60. Si los juicios se siguen en Juzgados diferentes, pro-
movida la acumulación ...’.—de lo transcrito, se pone de manifiesto que 
la acumulación a instancia de parte, podrá promoverse ante cual
quiera de los Jueces, en términos de los preceptos legales transcritos 
del ordenamiento citado; sin embargo, en caso de que el Juez de dis
trito que reciba la solicitud advierta de las constancias de autos que 
otro previno, conforme al sello fechador impreso en las demandas de 
amparo por la oficialía respectiva, deberá declararse legalmente incom
petente para conocer de la acumulación y remitir las constancias nece
sarias al Juez de distrito que previno, a fin de que este último resuelva 
sobre la acumulación.—ello, porque el artículo 58 de la ley de amparo esta-
blece: ‘artículo 58. para conocer de la acumulación, así como de los juicios 
acumulados, es competente el Juez de distrito que hubiere prevenido, y el 
juicio más reciente se acumulará al más antiguo. ...’.—el precepto transcrito 
establece como regla general, que el Juez de distrito que hubiese prevenido, será 
el competente para conocer y resolver sobre la acumulación, entendido esto, 
como aquel que conoció de la demanda presentada en primer término.—
lo anterior si se toma en cuenta que el vocablo ‘prevenido’ y ‘prevenir’ de 
acuerdo con el diccionario de la lengua española, real academia española, 
vigésima primera edición, madrid 1992, tomo ii, de las letras H-Z, páginas 
1664 y 1665, señala lo siguiente: ‘prevenido, da. p.p. de prevenir. 2. adj. aper-
cibido dispuesto, aparejado para una cosa. 3. provisto, abundante, lleno. Fra-
caso bien prevenido. 4. próvido, advertido, cuidadoso.’.—‘prevenir (del lat. 
praevinere) tr. preparar, aparejar y disponer con anticipación las cosas necesarias 
para un fin. 2. prever, ver, conocer de antemano o con anticipación un daño 
o perjuicio. 3. precaver, evitar, estorbar o impedir una cosa. 5. imbuir, impre-
sionar, preocupar a alguien, induciéndole a prejuzgar personas o cosas. 6. anti-
ciparse a un inconveniente, dificultad u objeción. 7. der. ordenar y ejecutar 
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un Juzgado las diligencias iniciales o preparatorias de un juicio civil o criminal, 
señaladamente las que por ser urgentes no se deben demorar aunque no 
esté definida todavía la competencia. 8. der. instruir las primeras diligencias 
para asegurar los bienes y las resultas de un juicio. 9. prnl. disponer con anti-
cipación; prepararse de antemano para una cosa. prevenírsele a uno una 
cosa. fr. venirle al pensamiento, ocurrírsele.’.—asimismo, el diccionario de 
derecho procesal Civil del autor eduardo pallares, vigésima quinta edición, 
editorial porrúa, méxico mil novecientos noventa y nueve, páginas 626 y 627, 
define el concepto de prevención así: ‘prevención. la anticipación con que se 
adelanta un Juez a conocer de un juicio determinado, para cuyo conocimiento 
es el Juez competente, lo mismo que otros Jueces de igual jurisdicción y ca-
tegoría. por virtud de la prevención «hace suyo el juicio» y excluye a los demás 
Jueces que de él pudieran conocer. llámese prevención, porque previene y se 
adelanta a conocer antes que otros; cuya significación metafóricamente 
se toma de aquel acto, en que concurriendo dos o más, solicitando su prepa-
ración para el logro de alguna cosa, por la antelación de su asistencia, lo 
consigue aquel que primero viene.’ (Cornejo).—Como se aprecia, las defini-
ciones transcritas corroboran el hecho de que es competente para conocer 
y resolver de la acumulación el Juez de distrito que hubiera conocido en 
primer término de la demanda de amparo más antigua.—Corrobora lo ante-
rior, la jurisprudencia de la Segunda Sala, cuyos rubro, contenido y datos 
de identificación son los siguientes: ‘Novena Época.—instancia: Segunda 
Sala.—Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.—tomo: XVi, 
julio de 2002.—tesis: 2a./J. 82/2002.—página: 63.—‘aCumulaCióN eN am-
paro. CuaNdo Se trata de JuiCioS tramitadoS aNte diStiNtoS 
JuZGadoS de diStrito Se CoNSidera «JueZ Que preViNo» al Que 
CoNoZCa de la demaNda preSeNtada eN primer luGar, auNQue la 
reCiBa poSteriormeNte. (la transcribe).’.—en consecuencia, todo lo ante-
rior permite establecer que en relación con la acumulación de oficio sólo 
puede ejercerse respecto de los juicios de amparo que se tramitan ante un 
mismo Juzgado, en cambio la acumulación a instancia de parte, ésta 
podrá promoverse ante cualquiera de los Jueces, sin embargo, en caso 
de que el Juez de distrito que reciba la solicitud advierta que otro pre
vino, se declarará legalmente incompetente para conocer de la acumu
lación y remitirá las constancias necesarias al Juez que previno para 
que este último resuelva sobre la acumulación."

la ejecutoria antes transcrita dio lugar a la jurisprudencia 51/2004, del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en las páginas 
5 y 6, tomo XX, agosto de 2004, Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, cuyo contenido es el siguiente:
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"aCumulaCióN eN amparo. Se podrÁ deCretar de oFiCio 
CuaNdo Se trate de JuiCioS eN trÁmite aNte uN miSmo JuZGado 
de diStrito, pueS eN el CaSo de loS tramitadoS aNte JuZGadoS 
diStiNtoS, Sólo proCederÁ a iNStaNCia de parte.—de la interpretación 
de los artículos 57 a 60 de la ley de amparo se advierte que en los juicios de 
garantías que se encuentren en trámite ante los Jueces de distrito podrá decre-
tarse su acumulación, a instancia de parte o de oficio, en los casos que señala 
la ley; que será competente para conocer de la acumulación, así como de los 
juicios acumulados, el Juez que hubiere prevenido, y que el más reciente se 
acumulará al más antiguo; que la acumulación podrá decretarse tanto res-
pecto de los juicios de amparo que se sigan ante un mismo Juzgado, como 
de los que se sigan ante Juzgados diferentes; y que es potestativo para los 
Jueces decretarla o no. ahora bien, como la facultad de decretar la acumula-
ción de oficio se ejerce unilateralmente, con potestad plena y sin tramitación 
alguna, no es factible que un Juez de distrito pueda hacerlo respecto de juicios 
que se sigan ante otro Juez, porque en esta hipótesis la acumulación ya no 
sería de oficio, sino mediante la necesaria concurrencia de dos voluntades, 
una que inicia el trámite sin poder vinculante y otra que accede a la acumu-
lación y que no obraría por impulso propio ni a instancia de parte; luego, no es 
posible que, de oficio, un Juez de distrito le ordene a otro que esté conociendo 
de otros juicios de amparo, que le envíe los autos, porque este último está en 
libertad de negarse a hacerlo por virtud de la facultad discrecional de que goza. 
en consecuencia, la acumulación de oficio sólo puede ejercerse respecto de 
los juicios de amparo que se tramitan ante un mismo Juzgado, mientras 
que la acumulación a instancia de parte podrá promoverse ante cualquiera de 
los Jueces que estén conociendo de los juicios relacionados; sin embargo, 
en caso de que el que reciba la solicitud advierta de las constancias de 
autos que otro previno, conforme al sello fechador impreso en las deman
das por la oficialía respectiva, deberá declararse legalmente incompe
tente para conocer del incidente de acumulación y remitir las constancias 
necesarias a aquél, a fin de que lo resuelva."

Como se ve, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación deter-
minó los siguientes aspectos esenciales relacionados con la acumulación:

1. Que el objetivo primordial de la acumulación es: 

a) respetar el principio de economía procesal, traducido éste en que 
en una sola audiencia se resuelvan dos o más juicios de garantías.

b) evitar que se dicten sentencias contradictorias.
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2. Que la acumulación constituye una facultad potestativa para los 
Jueces de distrito, dado que pueden o no decretarla.

3. Que existen dos clases de acumulación, a saber:

a) Cuando se trata de juicios que se tramitan  ante un mismo Juzgado, 
la acumulación puede decretarse de oficio o a petición de parte (artículo 
59 de la ley de amparo).

b) tratándose de juicios que se tramitan en distintos Juzgados de dis-
trito (artículo 58 de la propia ley), la acumulación sólo procederá a instancia 
de parte.

por otra parte, en relación con la suspensión del procedimiento que 
debe decretarse en los juicios respecto de los cuales se solicita la acumula-
ción (artículo 62 de la ley de amparo), la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, estableció que tal suspensión no implica dejar insub-
sistente la fecha fijada en el auto admisorio para la audiencia constitucional 
en cada juicio, ni tiene por efecto interrumpir los plazos para el cumplimiento 
de las obligaciones y el ejercicio de los derechos procesales de las partes, ya 
que la suspensión sólo pretende evitar el dictado de la sentencia en la 
audiencia constitucional, a efecto de impedir que desaparezca la mate
ria de la acumulación, al poder decretarse ésta sólo respecto de juicios 
en trámite.

así precisamente se pronunció la aludida Sala del máximo tribunal del 
país en la jurisprudencia 145/2008, publicada en las páginas 439 y 440, tomo 
XXViii, octubre de 2008, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, cuyo contenido es el siguiente:

aCumulaCióN eN amparo. la SuSpeNSióN del proCedimieNto 
mieNtraS aQuÉlla Se reSuelVe, No impliCa deJar iNSuBSiSteNte la 
FeCHa FiJada oriGiNalmeNte para la audieNCia CoNStituCioNal 
eN Cada JuiCio, Ni tieNe por eFeCto iNterrumpir o ampliar loS 
plaZoS proCeSaleS reSpeCtiVoS.—Conforme al artículo 62 de la ley de 
amparo, desde que se pide la acumulación y hasta que se resuelve, debe 
suspenderse el procedimiento en el expediente principal de los juicios 
que probablemente habrán de acumularse. ahora bien, tal suspensión no 
implica dejar insubsistente la fecha fijada en el auto admisorio para 
la audiencia constitucional en cada juicio, ni tiene por efecto interrum
pir los plazos para el cumplimiento de las obligaciones y el ejercicio de 
los derechos procesales de las partes, porque en atención a la naturaleza 
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y fines de la acumulación, la suspensión sólo busca evitar el dictado de 
la sentencia en la audiencia constitucional, a efecto de impedir que desa
parezca la materia de la acumulación, al poder decretarse ésta sólo res
pecto de juicios en trámite; por tanto, dicha medida debe entenderse 
restringida a los actos procesales encaminados a impulsar la prosecu
ción del amparo, vinculados con la litis constitucional y su debida inte
gración, como son las pruebas, los alegatos y los informes, entre otros que 
tiendan a ese propósito. de lo contrario, si se dejara insubsistente la fecha 
mencionada, se desvirtuaría la naturaleza sumaria del juicio de garantías, 
pues al no poder saberse de antemano si la acumulación habrá de decretarse 
o no, pudiendo en este último caso reanudarse el procedimiento en cada 
juicio, incluso antes de la fecha originalmente programada para la audiencia 
constitucional, su subsistencia agilizará la continuación de los juicios y la 
celebración de la audiencia, sin necesidad de programarla nuevamente; en todo 
caso, de llegar el día fijado para tal evento sin haberse reanudado el proce-
dimiento, aquélla habrá de diferirse y reservarse el señalamiento de diversa 
fecha hasta que se levante la suspensión. además, dejar insubsistente la fecha 
fijada para la audiencia de ley implicaría interrumpir o ampliar los plazos y 
liberar injustificadamente de sus cargas procesales a alguna de las partes con 
la consecuente afectación para las otras; de ahí que las partes deban cumplir 
con sus obligaciones y ejercer sus derechos dentro de los plazos legalmente 
previstos para no incurrir en incumplimiento o, en su caso, evitar la preclu-
sión del derecho procesal atinente, aun cuando el procedimiento se encuen-
tre suspendido, pues esto sólo provocará que se reserve proveer sobre las 
promociones hasta su reanudación."

por otra parte, en relación con la conclusión de la suspensión del pro-
cedimiento mientras se resuelve la acumulación, atendiendo al contenido de 
los artículos 59, 60 y 61 de la ley de amparo, transcritos con antelación, y a 
su finalidad (evitar el dictado de la sentencia en la audiencia constitucio
nal, a efecto de impedir que desaparezca la materia de la acumulación, 
al poder decretarse ésta sólo respecto de juicios en trámite), resulta 
conveniente distinguir que ante los dos tipos de acumulación, pueden pre-
sentarse los siguientes supuestos:

1. en la acumulación de juicios de amparo que se tramitan en un mismo 
Juzgado de distrito, la suspensión del procedimiento concluye una vez que 
el Juez de distrito resuelve sobre la acumulación (esto es, determina si es o no 
procedente), pues contra tal resolución no procede recurso alguno (artículo 
59 de la ley de amparo).
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2. en la acumulación de juicios de amparo que se tramitan en distintos 
Juzgados de distrito, cuya tramitación, según se dijo, sólo procede a peti-
ción de parte, la suspensión del procedimiento debe concluir en los siguien-
tes supuestos:

a) Cuando el Juez de distrito que previno recibe los autos del juicio de 
amparo más reciente, después de haber resuelto que sí procede la acumula-
ción, deberá levantar la suspensión del procedimiento decretada en ambos 
juicios y señalar día y hora para la celebración de la audiencia constitucional 
de tales juicios ya acumulados (artículos 60 y 61, párrafo primero, de la ley de 
amparo).

b) Cuando cada Juez de distrito reciba los autos del juicio de garantías 
de su índice, una vez que el tribunal Colegiado de Circuito, al resolver el conflic-
to respectivo, ha determinado que no existe acumulación, entonces deberán 
levantar la suspensión (artículo 61, párrafos segundo y tercero, de la ley en cita).

c) Cuando el Juez de distrito reciba los autos de los juicios acumula-
dos una vez que el tribunal Colegiado de Circuito, al resolver el conflicto res-
pectivo, ha determinado que sí existe acumulación y que es el que debe 
conocer de ellos, entonces debe darse por concluida la suspensión (artículo 
61, párrafos segundo y tercero, de la ley de amparo).

precisado lo anterior, este órgano colegiado advierte que si bien de los 
preceptos legales antes transcritos, no se aprecia que de manera clara y direc-
ta establezcan la obligación por parte del Juez de distrito que previno –quien 
sin dar el trámite correspondiente al incidente de acumulación, se niega de 
plano a decretar ésta, tal y como se lo solicita otro Juzgador federal–, de sus-
pender el procedimiento hasta en tanto el tribunal Colegiado resuelve el 
conflicto respectivo; sin embargo, tal obligación se desprende del análisis 
sistemático que se realiza del numeral 58, en relación con el diverso 62, 
ambos de la ley de amparo.

lo anterior es así, porque tales preceptos (que se vuelven a transcribir 
para mayor precisión), disponen lo siguiente:

"Artículo 58. para conocer de la acumulación, así como de los juicios 
acumulados, es competente el Juez de distrito que hubiere prevenido, y el 
juicio más reciente se acumulará al más antiguo.—Cualquier caso de duda 
o contienda sobre lo establecido en el párrafo anterior se decidirá por 
el Tribunal Colegiado de Circuito dentro de cuya jurisdicción resida el 
Juez de distrito que previno."
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"Artículo 62. desde que se pida la acumulación hasta que se resuel
va, se suspenderá todo procedimiento en los juicios de que se trate, 
hecha excepción de los incidentes de suspensión." 

al respecto se estima que cuando exista contienda entre Jueces de 
distrito sobre la procedencia de la acumulación de juicios, y el tribunal Cole-
giado deba decidir en definitiva, según lo dispone el artículo 58 de la ley 
de amparo, entonces es necesario que previamente se haya decretado la 
suspensión del procedimiento en los juicios de amparo correspondientes, 
pues de lo contrario carecería de sentido la intervención del tribunal de alza-
da, si materialmente uno o los dos Jueces no suspende el procedimiento y 
resuelve el asunto (tal y como sucedió en el caso en estudio); por lo que en 
ese supuesto no se cumpliría con la finalidad esencial de la suspensión del 
procedimiento, la cual, según lo determinó la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, es evitar el dictado de la sentencia en la audien-
cia constitucional (o como en la especie por auto dictado fuera de ésta para 
sobreseer en el juicio), precisamente para evitar que desaparezca la ma
teria de la acumulación.

en la especie, según se aprecia de los antecedentes reseñados, dentro 
del juicio de amparo 1661/2012, del Juzgado ********** de distrito en el es-
tado de puebla, la agente del ministerio público de la Federación de su ads-
cripción, mediante pedimento presentado el nueve de noviembre de dos mil 
doce, solicitó la acumulación del aludido juicio al diverso 980/2011, del Juzgado 
********** de distrito en el estado, dado que en ambos se señaló como acto 
reclamado el acuerdo contenido en el oficio número e-784/2010, de treinta y 
uno de mayo de dos mil diez, emitido por el Secretario de transportes del 
estado (foja 289 del expediente 1661/2012).

el doce de noviembre de dos mil doce la referida Juez federal estimó 
que carecía de competencia para tramitar el incidente de acumulación solici-
tado, al determinar que quien previno en el conocimiento del asunto más 
antiguo fue el Juez ********** de distrito en el estado, por lo que ordenó 
remitirle el pedimento antes referido (foja 290 del mismo expediente).

por otra parte, en el diverso juicio de amparo 980/2011, con fecha vein-
tidós de noviembre de dos mil doce el Juez ********** de distrito en el esta-
do determinó que no había lugar a tramitar el incidente de acumulación. para 
arribar a dicha conclusión, se sustentó en las siguientes consideraciones:

"... dígase al representante social adscrito al Juzgado ********** de 
distrito en el estado de puebla que no ha lugar a acordar favorablemente 
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su solicitud en el sentido que este Juzgado federal tramite la acumula
ción del juicio de amparo 1661/2012II3 del referido órgano judicial, al 
en que se actúa (980/2011), pues aun cuando el acto reclamado en ambos 
sumarios es el mismo, lo cierto es que el estado procesal del juicio 980/2011 
de la estadística de este Juzgado no permite dicha acumulación, ya que la 
parte quejosa ofreció como prueba de su parte la pericial en materia de viali-
dad terrestre, misma que se admitió en auto de diecinueve de octubre de dos 
mil doce, dándose vista a las partes para que, de estimarlo, ampliaran el 
cuestionario sobre el que habría de desahogarse dicha pericial y designaran 
perito de su parte, y por acuerdo de trece de noviembre de dos mil doce, se 
requirió a cada uno de los peritos nombrados en autos para que comparecieran 
a aceptar y protestar el cargo que les fue conferido e incluso ya compareció 
el perito nombrado por la autoridad responsable para tal efecto; esto es, la 
litis está cerrada; por tanto, de ser procedente la acumulación solicitada, 
las partes en el juicio 1661/2012-ii-3, dado el estado procesal de los presentes 
autos, no podrían ampliar el cuestionario en mención o proponer perito de su 
parte.—Y, desde otra vertiente, a fin de dar oportunidad a lo anterior implica-
ría la regularización del procedimiento en el presente juicio retrasándose los 
sumarios relacionados en detrimento de la impartición de justicia pronta y 
expedita consagrada en el artículo 17 constitucional.—de ahí que, como ya 
se dijo, no ha lugar a tramitar la acumulación solicitada por la Agente 
del Ministerio Público Federal adscrita al Juzgado ********** de dis
trito en el Estado de Puebla.—Notifíquese." (foja 1466 frente y vuelta del 
juicio de amparo 980/2011).

Como se ve, el Juez ********** de distrito en el estado al proveer res-
pecto de la solicitud de acumulación, no suspendió el procedimiento en el 
juicio de amparo 980/2011, en principio, porque determinó de plano que no había 
lugar a tramitar el incidente respectivo; sin embargo, ante esa negativa, el 
veintisiete de noviembre de dos mil doce la Juez ********** de distrito 
en el Estado, le notificó su acuerdo del día anterior, es decir, veintiséis de 
noviembre de dos mil doce, en el que ordenó remitir los autos al Tribu
nal Colegiado en Materia Administrativa de este Circuito en turno, para 
que resolviera si era o no procedente dar trámite al incidente de acu
mulación planteado por la representante social federal de su adscripción 
(fojas 356 y 357 del juicio de amparo 1661/2012 y 1474 del expediente 
980/2011); esto es, el Juez ********** de distrito en el Estado desde el 
veintisiete de noviembre de dos mil doce, quedó enterado que el plan
teamiento de acumulación no había concluido, puesto que la Juez 
********** de distrito en el estado, en términos del segundo párrafo del 
artículo 61 de la ley de amparo, remitió los autos al tribunal Colegiado en 
materia administrativa de este Circuito en turno para que resolviera el con-
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flicto suscitado de a qué Juez correspondía conocer y decidir sobre la acumu-
lación solicitada.

en consecuencia, desde esa fecha (veintisiete de noviembre de 
dos mil doce), el Juez ********** de distrito en el Estado, de manera 
objetiva y sin lugar a dudas sabía que el conflicto de acumulación es
taba ya planteado ante el órgano competente, superior jerárquico suyo, 
que es el tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto Circuito que 
por razón de turno correspondió a esta potestad Federal, cuya presidencia el 
veintinueve de noviembre de dos mil doce admitió a trámite el presente con-
flicto de acumulación, proveído en el que solicitó a dicho Juez ********** 
remitiera los autos del juicio de amparo 980/2011 (fojas 3 y 4 del toca), lo 
que le fue notificado a las once horas con cuarenta y dos minutos del treinta 
de noviembre de dos mil doce, como consta tanto en la foja 1493 del expe-
diente 980/2011, como en la diversa 10 del toca.

desde que la Juez ********** de distrito en el estado, el veintisiete de 
noviembre de dos mil doce, le notificó oficialmente al Juez ********** de dis-
trito en el estado, que había ya denunciado ante el tribunal Colegiado corres-
pondiente el presente conflicto de acumulación, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 58, segundo párrafo, y 61, segundo párrafo, ambos 
de la ley de amparo, el referido Juez ********** estaba facultado sólo a dic-
tar los actos procesales encaminados a impulsar la prosecución del juicio de 
amparo 980/2011, vinculados con la litis constitucional y su debida integra-
ción, como así lo sustentó la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia 145/2008, transcrita con antelación, mas no 
a dictar sentencia o a sobreseer fuera de audiencia, como indebidamente 
lo hizo a sabiendas de que el conflicto de acumulación estaba planteado ante el 
tribunal Colegiado competente para resolverlo.

en efecto, no obstante de que sabía perfectamente lo que ya le había 
notificado la Juez ********** de distrito en el estado, y de que el treinta 
de noviembre de dos mil doce recibió a temprana hora el oficio remitido por la 
presidencia de este tribunal Colegiado, requiriéndole el expediente 980/2011 
para estar en condiciones de resolver el conflicto de acumulación suscitado, 
de manera unilateral dictó un auto fechado el propio treinta de noviembre de 
dos mil doce, en el que sobreseyó fuera de audiencia, contrariando la juris-
prudencia antes mencionada en la que la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, claramente indicó que "desde que se pide la acumu-
lación y hasta que se resuelve, debe suspenderse el procedimiento en el expe-
diente principal", y en el presente caso no se ha resuelto el conflicto de 
acumulación denunciado, por ello no debió sobreseer fuera de audiencia, 
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lo que también va en contra de la referida jurisprudencia 145/2008, en la que se 
precisa que la finalidad de suspender el procedimiento "es impedir que desa
parezca la materia de la acumulación", lo que aquí con el proceder del 
Juez ********** de distrito en el estado se estaría propiciando, lo que es inad-
misible y esta potestad Federal no puede convalidar.

ello es así, porque este tribunal Colegiado no puede permitir, por un 
lado, que el presente conflicto de acumulación quede sin materia, en virtud 
de que todas las condiciones estaban dadas para que de manera legal se 
hubiera podido resolver sin dilación, al tener conocimiento el Juez ********** 
de distrito en el estado desde el veintisiete de noviembre de dos mil 
doce, por comunicación expresa al efecto que le notificó ese día la Juez 
********** de distrito en el estado (fojas 357 del expediente 1661/2012 y 1474 
del juicio de amparo 980/2011), del planteamiento que esta última formuló 
ante el tribunal Colegiado competente para resolver dicho conflicto de acu-
mulación, lo que le confirmó la presidencia de este órgano jurisdiccional el 
treinta de noviembre siguiente, al requerirle en forma categórica la remisión 
de su expediente 980/2011 para dirimir el conflicto así suscitado, y sin embargo 
hizo caso omiso del pleno conocimiento que tenía de que tal conflicto aún 
no se había resuelto, y en la propia fecha del requerimiento que le notificó la 
Superioridad a las once horas con cuarenta y dos minutos, en lugar de sus-
pender el procedimiento en el expediente principal del juicio de amparo 
980/2011, optó por seguir adelante con la elaboración del auto en el que decidió 
sobreseer fuera de audiencia, y no fue sino hasta el tres de diciembre de dos 
mil doce que remitió los autos solicitados a este tribunal Colegiado (foja 14 
del toca).

Y, por otro lado, tampoco es dable permitir que con ese proceder el 
Juez ********** de distrito en el estado, limite, restrinja o constriña a la Juez 
********** de distrito en el estado, a que tuviera que dictar sentencia en el 
juicio de amparo 1661/2012 de su índice, condicionada a no incurrir en con-
tradicción con lo resuelto de manera unilateral por aquél en el expediente 
980/2011, contrariando con ello abiertamente la finalidad de la acumulación, 
que es el evitar el dictado de sentencias contradictorias, precisamente porque 
en caso de decretarse lo procedente es emitir una sola sentencia que resuelve 
ambos juicios acumulados.

No modifica lo antes expuesto el hecho de que el Juez ********** de 
distrito en el estado, haya comunicado a este tribunal Colegiado que mediante 
auto de treinta y uno de diciembre de dos mil doce, declaró que "ha causado 
estado" su auto de treinta de noviembre de ese año, por el que sobreseyó 
fuera de audiencia (foja 18 del toca), ya que incluso él estaba consciente de 
que su proceder es irregular, al manifestar en dicha comunicación lo siguiente:



2019QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

"... Sin que por el momento se ordene el glose del incidente de suspen-
sión derivado del presente juicio de garantías, ni su consecuente archivo, 
en virtud, de encontrarse pendiente de resolver lo relativo al conflicto de 
acumulación suscitado entre el Juzgado ********** de distrito en el estado 
de puebla y este órgano Judicial, por lo que una vez que acontezca lo ante-
rior, acuérdese lo procedente." (misma foja 18).

lo que evidencia que el propio Juez ********** de distrito sabe perfec-
tamente que a pesar de su proceder unilateral, no puede ordenar el archivo 
del expediente 980/2011 por encontrarse pendiente de resolver el presente 
conflicto de acumulación.

No pasa inadvertida para este tribunal Colegiado la tesis del pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 13, Volúme-
nes 139-144, primera parte, Séptima Época del Semanario Judicial de la Federa
ción, cuyo contenido es el siguiente:

"aCumulaCióN de autoS.—el objetivo primordial de la acumula-
ción de autos, según se desprende del análisis lógico y congruente de los 
artículos 57 y 63 de la ley de amparo, es acatar el principio de economía proce-
sal traducido en que en una sola audiencia se resuelvan dos o más juicios de 
garantías en donde se reclama el mismo acto y evitar que en dichos juicios se dic-
ten sentencias contradictorias; resultando de lo anterior, que a pesar de la 
tramitación y de la resolución conjunta y simultánea, los juicios de amparo 
acumulados conservan su individualidad, es decir, sus características propias. 
de lo anterior se infiere que la circunstancia de que no se haya declarado la 
acumulación de ninguna manera implica que se hubiere dejado sin defensa 
a las partes o que pudiera influir de manera decisiva en la sentencia que deba 
dictarse en definitiva, ni menos aún que no haya sido oída alguna de las partes 
que tenga derecho a intervenir en el juicio conforme a la ley; motivo por el 
cual es claro que no se está en presencia del supuesto normativo que con-
templa el artículo 91, fracción iV, segunda parte, de la ley reglamentaria de 
los artículos 103 y 107 Constitucionales."

Sin embargo, dicha tesis no es aplicable en el presente caso, porque 
en ella se contempla el supuesto en el cual ya se decidió que no ha lugar a 
declarar la acumulación, lo que en la especie aún no acontece, puesto que 
está pendiente de resolverse este conflicto competencial.

tampoco resulta aplicable en el presente asunto, la tesis del pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 14, Volúme-
nes 193-198, primera parte, Séptima Época del Semanario Judicial de la Fede
ración, cuyo contenido es el siguiente:
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"aCumulaCióN. preCeptoS Que la riGeN. No Se CoNSideraN 
NormaS FuNdameNtaleS del proCedimieNto. Su apliCaCióN No 
priVa de deFeNSa a laS parteS.—el tribunal pleno hace suyo el criterio 
sostenido en la tesis publicada en la página 208, tercera parte, del Apéndice 
de Jurisprudencia 1917-1975, que señala: las violaciones a las reglas procesales 
que hubiera podido cometer el Juez de distrito al declarar improcedente la 
solicitud de acumulación, no encuadran dentro de ninguno de los supuestos 
de la fracción iV del artículo 91 de la ley de amparo que faculta al tribunal de 
segunda instancia para conocer de violaciones cometidas por el Juez de dis-
trito durante la secuela del procedimiento, en los casos en que se hubieran 
violado las reglas fundamentales que norman el procedimiento en el juicio de 
amparo, cuando el Juez hubiera incurrido en alguna omisión que dejara sin 
defensa al quejoso o pudiera influir en la sentencia definitiva. No puede esti-
marse que los preceptos que rigen la acumulación sean reglas fundamenta-
les que norman el procedimiento en el amparo, ya que se trata de una cuestión 
que se plantea de manera eventual y, por ello, no puede estimarse fundamental; 
tampoco puede considerarse que las resoluciones sobre acumulación pri-
ven de defensa a las partes o influyan de manera decisiva en la sentencia 
definitiva, ni menos aún que priven de audiencia a las partes que tienen dere-
cho a intervenir en el juicio."

ello es así, porque desde el propio rubro se enfatiza que la aplicación 
de los preceptos legales que rigen la acumulación no priva de defensa a las 
partes, quienes en contra de las resoluciones que decidan sobre aquélla, no 
pueden alegar violación a las reglas fundamentales que norman el proce-
dimiento en el juicio de amparo, ello como regla general; sin embargo, en la 
especie, todavía está pendiente de emitirse la resolución que dirima 
el conflicto de acumulación sometido a la consideración de este tribunal 
Colegiado por la Juez ********** de distrito en el estado, y no es que alguna 
de las partes alegue indefensión porque ya se hubiera resuelto en uno u otro 
sentido, sino que la violación del procedimiento de acumulación como tal, no 
a las reglas fundamentales que norman el procedimiento en el juicio de am-
paro, es atribuible al Juez ********** de distrito en el estado, quien en lugar 
de haber suspendido el procedimiento en el expediente principal 980/2011, 
como era su obligación por todo lo expuesto a lo largo de esta ejecuto
ria, indebidamente dictó un auto en el que decretó el sobreseimiento fuera de 
audiencia, e incluso con posterioridad declaró que había causado estado; por 
lo que éste es un caso totalmente distinto al supuesto abordado por el más 
alto tribunal del país en la tesis aludida, en virtud de que el no acatamiento a 
lo dispuesto por los artículos 58, segundo párrafo, y 61, segundo párrafo, 
ambos de la ley de amparo, en el que incurrió el Juez ********** de distrito 
en el estado, constituye una violación en sí misma, sui géneris, del proce-
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dimiento que necesariamente debe desarrollarse en todas sus fases, para 
que el tribunal Colegiado competente esté en condiciones de dirimir el con-
flicto de acumulación sometido a su conocimiento, lo que el referido Juez 
********** obstruyó con su ilegal proceder; de ahí que en este caso sí sea 
factible ordenar reponer dicho procedimiento para los efectos que más ade-
lante se indican.

por último, tampoco tiene aplicación en la especie la tesis de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 19, 
Volumen 65, tercera parte, Séptima Época del Semanario Judicial de la Federa
ción, cuyo contenido es el siguiente:

"SoBreSeimieNto. No proCede reVoCarlo por No HaBerSe 
deCretado la aCumulaCióN del JuiCio.—aun en el supuesto de que el 
Juez de distrito hubiera incurrido en la violación procesal de no haber sus-
pendido todo procedimiento y remitido el negocio al Juez correspondiente 
para que señalara día y hora para que tuviese lugar la audiencia de acumula-
ción, la misma no pudo tener influencia alguna en el sentido del fallo, en virtud 
de que la acumulación solicitada, fuera o no procedente, no podría des
virtuar la negativa de los actos reclamados en el juicio constitucional."

debido a que en el presente asunto no se está en el supuesto de nega-
tiva de actos no desvirtuada, sino que el Juez ********** de distrito en el 
estado sobreseyó fuera de audiencia en el juicio 980/2011, por pretendida-
mente actualizarse "la figura de la cosa juzgada refleja", que a su parecer se 
ubica en el artículo 73, fracciones iii y iV, de la ley de amparo (foja 1485 vuelta 
de ese expediente), lo que es completamente ajeno al tema abordado en la 
tesis previamente transcrita.

en consecuencia, lo que procede es ordenar al Juez ********** de 
distrito en el estado deje insubsistente exclusivamente tanto el auto de trein-
ta de noviembre de dos mil doce, mediante el cual decretó el sobreseimiento 
fuera de audiencia en el juicio de amparo 980/2011, como el diverso proveído 
de treinta y uno de diciembre del propio año, en el que declaró que había 
causado estado dicho auto, hecho lo cual, de manera inmediata devuelva a 
este tribunal Colegiado los autos del aludido juicio constitucional, a fin de 
que esta potestad Federal esté en condiciones de resolver el presente conflic-
to de acumulación.

por lo expuesto y con fundamento en los artículos 58, segundo párrafo, 
60, 61, segundo párrafo, y demás relativos de la ley de amparo, 37, fracción 
iX, y 38 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se resuelve:
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primero.—Se ordena reponer el procedimiento en el juicio de ampa-
ro 980/2011 del índice del Juzgado ********** de distrito en el estado, a fin 
de que su titular regularice el estado procesal de dicho juicio, para los efectos 
precisados en la parte final del último considerando de la presente 
ejecutoria.

SeGuNdo.—déjese abierto este toca en espera de la devolución del 
expediente de amparo 980/2011, que deberá hacer de inmediato el Juez 
********** de distrito en el estado, y consérvese en la Secretaría de acuerdos 
de este tribunal Colegiado los autos del juicio 1661/2012, del índice del Juzgado 
********** de distrito en el estado, hasta la devolución de aquél, momento 
procesal en el que deberá returnarse el asunto para resolver en definitiva el pre-
sente conflicto de acumulación.

Notifíquese; envíese testimonio de esta resolución a los Jueces 
********** y ********** de distrito, ambos en el estado de puebla, y remí-
tanse los autos del juicio de amparo 980/2011 al primero de los nombrados, 
dejándose abierto este toca.

así lo resolvió el primer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Sexto Circuito, por mayoría de votos de los magistrados Jorge Higuera 
Corona y Francisco Javier Cárdenas ramírez, en contra del voto particular del 
magistrado José eduardo téllez espinoza, siendo relator el primero de los 
nombrados. 

En términos de lo previsto en los artículos 14, fracción IV y penúl
timo párrafo, 18, fracción II y 20, fracción VI, de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Voto particular del magistrado José eduardo téllez espinoza: disiento respetuosamente 
del criterio mayoritario, pues contrario a lo sostenido en el mismo, considero que al 
haberse sobreseído fuera de audiencia en el juicio de amparo 980/2011 del índice 
del Juzgado ********** de distrito en el estado, que incluso ya causó ejecutoria, por 
lo que al no encontrarse en trámite el aludido juicio, la propia solicitud de acumula-
ción resulta improcedente y, ante ello, el conflicto de acumulación debía declararse 
sin materia, en los términos propuestos en el proyecto que se sometió a votación en 
la sesión de treinta de enero de dos mil trece, y que por no alcanzar mayoría tuvo por 
consecuencia que el asunto fuera retirado, el cual inserto a continuación en la 
parte conducente: "QuInTO.—el presente conflicto de acumulación debe decla-
rarse sin materia por los motivos que en seguida se exponen.—los artículos 57 a 63 
de la ley de amparo, que aluden a la acumulación, disponen lo siguiente: ‘Artículo 57. 
en los juicios de amparo que se encuentren en tramitación ante los jueces de dis-
trito, podrá decretarse la acumulación a instancia de parte o de oficio en los casos 
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siguientes: i. Cuando se trate de juicios promovidos por el mismo quejoso, por el 
mismo acto reclamado aunque las violaciones constitucionales sean distintas, sien-
do diversas las autoridades responsables.—ii. Cuando se trate de juicios promovidos 
contra las mismas autoridades, por el mismo acto reclamado siendo diversos los que-
josos, ya sea que éstos hayan intervenido en el negocio o controversia que motivó el 
amparo, o que sean extraños a los mismos.’.—‘Artículo 58. para conocer de la acumu-
lación, así como de los juicios acumulados, es competente el juez de distrito que 
hubiere prevenido, y el juicio más reciente se acumulará al más antiguo.—Cualquier 
caso de duda o contienda sobre lo establecido en el párrafo anterior se decidirá por 
el tribunal Colegiado de Circuito dentro de cuya jurisdicción resida el juez de distrito 
que previno.’.—‘Artículo 59. Si en un mismo juzgado se siguen los juicios cuya acu-
mulación se pide, el juez dispondrá que se haga relación de ellos en una audiencia 
en la que se oirán los alegatos que produjeren las partes y se dictará la resolución 
que proceda, contra la cual no se admitirá recurso alguno.’.—‘Artículo 60. Si los jui-
cios se siguen en juzgados diferentes, promovida la acumulación ante uno de ellos 
se citará a una audiencia en la que se oirán los alegatos que produjeren las partes y se 
dictará la resolución que corresponda.—Si el juez estima procedente la acumula-
ción, reclamará los autos por medio de oficio, con inserción de las constancias que 
sean bastantes para dar a conocer la causa de la resolución.—el juez a quien se 
dirija el oficio lo hará conocer a las partes que ante él litiguen, para que expongan 
lo que a su derecho convenga en una audiencia en la que aquél resolverá sobre la 
procedencia o improcedencia de la acumulación.’.—‘Artículo 61. Si se estima pro-
cedente la acumulación, se remitirán los autos al juez requirente con emplazamiento 
de las partes.—Si se estima que no procede la acumulación, se comunicará sin de-
mora al juez requirente, y ambos remitirán los autos de sus respectivos juicios, al 
tribunal Colegiado de Circuito, dentro de cuya jurisdicción resida el juez de distrito 
que previno.—recibidos los autos, con el pedimento del ministerio público Federal y 
los alegatos escritos que puedan presentar las partes, resolverá el tribunal Cole-
giado de Circuito dentro del término de ocho días, si procede o no la acumulación 
y, demás (sic), qué juez debe conocer de los amparos acumulados.—Cuando la acu-
mulación de juicios que se siguen en diferentes juzgados haya sido promovida por 
alguna de las partes y resulte improcedente, se impondrá a ésta una multa de treinta 
a ciento ochenta días de salario.’.—‘Artículo 62. desde que se pida la acumulación 
hasta que se resuelva, se suspenderá todo procedimiento en los juicios de que se 
trate, hecha excepción de los incidentes de suspensión.’.—‘Artículo 63. resuelta la 
acumulación, los amparos acumulados deberán decidirse en una sola audiencia 
teniéndose en cuenta todas las constancias de aquéllos.—los autos dictados en los 
incidentes de suspensión relativos a los juicios acumulados se mantendrán en vigor 
hasta que se resuelva lo principal en definitiva, salvo el caso de que hubieren de 
reformarse por causa superveniente.’.—de los preceptos antes transcritos el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció, en la ejecutoria que dictó el 
veinticinco de mayo de dos mil cuatro, en la contradicción de tesis 5/2002, publicada 
a partir de la página 519, tomo XX, octubre de 2004, Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, después de transcribir y señalar su contenido, 
señaló la finalidad de la acumulación en el juicio de amparo, así como que procede 
de oficio o a instancia de parte, en los términos siguientes: ‘... de lo anterior, se 
pone de manifiesto que la acumulación es el resultado de reunir o juntar los autos 
de una demanda de amparo a los autos de otra demanda de amparo más antigua, 
que se encuentren en trámite, con el objetivo primordial de respetar el principio de 
economía procesal, traducido éste en que en una sola audiencia se resuelvan dos o 
más juicios de garantías y evitar se dicten sentencias contradictorias.—también, de 
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los preceptos transcritos se advierte que hacen referencia a la acumulación de oficio 
y a la acumulación a instancia de parte, siendo esta facultad potestativa para los 
Jueces decretarla o no.—así, en cuanto a la facultad de oficio que tiene el Juez 
de distrito, sobre el particular debe indicarse que conforme al Gran diccionario Ju-
rídico de los Grandes Juristas, de su autor Javier G. Canales méndez, en la página 
964, así como el diccionario Jurídico de su autor eduardo J. Couture, edición 1997, 
página 433, señalan lo siguiente: «oficio. ... por oposición a la iniciativa privada, es 
la acción o injerencia espontánea que cumple el Juez en el proceso, sin necesidad 
de requerimiento o petición de parte, o iniciativa del magistrado, sin instancia de 
parte.».—ahora bien, la interpretación armónica de los artículos 57 a 60 de la ley 
de amparo, permite establecer que como esa facultad de oficio debe ejercerse de 
manera unilateral, con potestad plena y sin tramitación alguna, no es factible que 
un Juez de distrito pueda hacerlo respecto de demandas de amparo que se tramiten 
ante otro Juez, porque en esa hipótesis la acumulación ya no sería de oficio por un 
Juez, sino mediante la necesaria concurrencia de dos voluntades, una que inicia 
el trámite sin poder vinculante y la otra que accede a la acumulación y que no obra-
ría por impulso propio ni a instancia de parte.—luego, no es posible que, de oficio, un 
Juez de distrito le ordene a otro que esté conociendo de otras demandas de amparo, 
que se las envíe, porque este último está en libertad de negarse a hacerlo en virtud 
de la facultad discrecional de que goza.—en consecuencia, debe concluirse que la 
acumulación de oficio sólo puede ejercerse respecto de los juicios de amparo que se 
tramitan ante un mismo juzgado.—en cambio, tratándose de la acumulación a ins-
tancia de parte, cabe señalar que los artículos 59 y 60 de la ley de amparo la regulan, 
ya que así se aprecia de su contenido al señalar lo siguiente: «artículo 59. Si en un 
mismo juzgado se siguen los juicios cuya acumulación se pide ...».—«artículo 60. 
Si los juicios se siguen en juzgados diferentes, promovida la acumulación ...».—
de lo transcrito, se pone de manifiesto que la acumulación a instancia de 
parte, podrá promoverse ante cualquiera de los Jueces, en términos de los 
preceptos legales transcritos del ordenamiento citado; sin embargo, en caso 
de que el Juez de distrito que reciba la solicitud advierta de las constancias de 
autos que otro previno, conforme al sello fechador impreso en las demandas 
de amparo por la oficialía respectiva, deberá declararse legalmente incompe
tente para conocer de la acumulación y remitir las constancias necesarias al 
Juez de distrito que previno, a fin de que este último resuelva sobre la acu
mulación.—ello, porque el artículo 58 de la ley de amparo establece: «artículo 58. 
para conocer de la acumulación, así como de los juicios acumulados, es competente 
el Juez de distrito que hubiere prevenido, y el juicio más reciente se acumulará al 
más antiguo. ...».—el precepto transcrito establece como regla general, que el Juez 
de distrito que hubiese prevenido, será el competente para conocer y resolver 
sobre la acumulación, entendido esto, como aquel que conoció de la demanda presen-
tada en primer término.—lo anterior si se toma en cuenta que el vocablo «prevenido» 
y «prevenir» de acuerdo con el diccionario de la lengua española, real academia 
española, vigésima primera edición, madrid 1992, tomo ii, de las letras H-Z, páginas 
1664 y 1665, señala lo siguiente: «prevenido, da. p.p. de prevenir. 2. adj. apercibido dis-
puesto, aparejado para una cosa. 3. provisto, abundante, lleno. Fracaso bien prevenido. 
4. próvido, advertido, cuidadoso.».—«prevenir (del lat. praevinere) tr. preparar, aparejar 
y disponer con anticipación las cosas necesarias para un fin. 2. prever, ver, conocer de 
antemano o con anticipación un daño o perjuicio. 3. precaver, evitar, estorbar o im-
pedir una cosa. 5. imbuir, impresionar, preocupar a alguien, induciéndole a prejuzgar 
personas o cosas. 6. anticiparse a un inconveniente, dificultad u objeción. 7. der. 
ordenar y ejecutar un juzgado las diligencias iniciales o preparatorias de un juicio 
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civil o criminal, señaladamente las que por ser urgentes no se deben demorar aun-
que no esté definida todavía la competencia. 8. der. instruir las primeras diligencias 
para asegurar los bienes y las resultas de un juicio. 9. prnl. disponer con anticipa-
ción; prepararse de antemano para una cosa. prevenírsele a uno una cosa. fr. venirle 
al pensamiento, ocurrírsele.».—asimismo, el diccionario de derecho procesal Civil 
del autor eduardo pallares, vigésima quinta edición, editorial porrúa, méxico mil nove-
cientos noventa y nueve, páginas 626 y 627, define el concepto de prevención así: 
«prevención. la anticipación con que se adelanta un Juez a conocer de un juicio 
determinado, para cuyo conocimiento es el Juez competente, lo mismo que otros 
Jueces de igual jurisdicción y categoría. por virtud de la prevención «hace suyo el 
juicio» y excluye a los demás Jueces que de él pudieran conocer. llámese preven-
ción, porque previene y se adelanta a conocer antes que otros; cuya significación 
metafóricamente se toma de aquel acto, en que concurriendo dos o más, solicitando 
su preparación para el logro de alguna cosa, por la antelación de su asistencia, lo 
consigue aquel que primero viene» (Cornejo).—Como se aprecia, las definiciones trans-
critas corroboran el hecho de que es competente para conocer y resolver de la acu-
mulación el Juez de distrito que hubiera conocido en primer término de la demanda 
de amparo más antigua.—Corrobora lo anterior, la jurisprudencia de la Segunda Sala, 
cuyos rubro, contenido y datos de identificación son los siguientes: «Novena 
Época.—instancia: Segunda Sala.—Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta.—tomo: XVi, julio de 2002.—tesis: 2a./J. 82/2002.—página: 63.—«aCumu-
laCióN eN amparo. CuaNdo Se trata de JuiCioS tramitadoS aNte diStiN-
toS JuZGadoS de diStrito Se CoNSidera «JueZ Que preViNo» al Que 
CoNoZCa de la demaNda preSeNtada eN primer luGar, auNQue la reCiBa 
poSteriormeNte.» (la transcribe).».—en consecuencia, todo lo anterior permite 
establecer que en relación con la acumulación de oficio sólo puede ejercerse 
respecto de los juicios de amparo que se tramitan ante un mismo juzgado, en 
cambio la acumulación a instancia de parte, ésta podrá promoverse ante 
cualquiera de los Jueces, sin embargo, en caso de que el Juez de distrito que 
reciba la solicitud advierta que otro previno, se declarará legalmente incom
petente para conocer de la acumulación y remitirá las constancias necesarias al 
Juez que previno para que este último resuelva sobre la acumulación.’.—la eje-
cutoria antes transcrita dio lugar a la jurisprudencia p./J. 51/2004 del pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 5, tomo XX, agosto 
de 2004, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y 
texto siguientes: ‘aCumulaCióN eN amparo. Se podrÁ deCretar de oFiCio 
CuaNdo Se trate de JuiCioS eN trÁmite aNte uN miSmo JuZGado de diS-
trito, pueS eN el CaSo de loS tramitadoS aNte JuZGadoS diStiNtoS, 
Sólo proCederÁ a iNStaNCia de parte.—de la interpretación de los artículos 57 
a 60 de la ley de amparo se advierte que en los juicios de garantías que se encuen-
tren en trámite ante los Jueces de distrito podrá decretarse su acumulación, a ins-
tancia de parte o de oficio, en los casos que señala la ley; que será competente para 
conocer de la acumulación, así como de los juicios acumulados, el Juez que hubiere 
prevenido, y que el más reciente se acumulará al más antiguo; que la acumulación 
podrá decretarse tanto respecto de los juicios de amparo que se sigan ante un mismo 
juzgado, como de los que se sigan ante juzgados diferentes; y que es potestativo 
para los Jueces decretarla o no. ahora bien, como la facultad de decretar la acumu-
lación de oficio se ejerce unilateralmente, con potestad plena y sin tramitación alguna, 
no es factible que un Juez de distrito pueda hacerlo respecto de juicios que se sigan 
ante otro Juez, porque en esta hipótesis la acumulación ya no sería de oficio, sino 
mediante la necesaria concurrencia de dos voluntades, una que inicia el trámite sin 
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poder vinculante y otra que accede a la acumulación y que no obraría por impulso 
propio ni a instancia de parte; luego, no es posible que, de oficio, un Juez de distrito 
le ordene a otro que esté conociendo de otros juicios de amparo, que le envíe los 
autos, porque este último está en libertad de negarse a hacerlo por virtud de la facul-
tad discrecional de que goza. en consecuencia, la acumulación de oficio sólo puede 
ejercerse respecto de los juicios de amparo que se tramitan ante un mismo juzgado, 
mientras que la acumulación a instancia de parte podrá promoverse ante cualquiera 
de los Jueces que estén conociendo de los juicios relacionados; sin embargo, en 
caso de que el que reciba la solicitud advierta de las constancias de autos que otro 
previno, conforme al sello fechador impreso en las demandas por la oficialía respec-
tiva, deberá declararse legalmente incompetente para conocer del incidente de acumu-
lación y remitir las constancias necesarias a aquél, a fin de que lo resuelva.’.—de lo 
antes transcrito tenemos que el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
estableció lo siguiente: 1. definió la acumulación como ‘... el resultado de reunir o 
juntar los autos de una demanda de amparo a los autos de otra demanda de 
amparo más antigua, que se encuentren en trámite.’.—2. Señaló que el objetivo 
primordial de la acumulación es: 2.1. respetar el principio de economía procesal, 
traducido éste en que en una sola audiencia se resuelvan dos o más juicios de garan-
tías.—2.2. evitar que se dicten sentencias contradictorias.—además, que la acumulación 
es una facultad potestativa para los Jueces de distrito decretarla o no, y que existen dos 
clases de acumulaciones, precisando de éstas lo siguiente: a) Que tratándose de 
juicios en trámite ante un mismo Juzgado de distrito, la acumulación podrá decre-
tarse de oficio o a petición de parte (artículo 59).—B) Que tratándose de juicios en 
trámite ante distintos Juzgado de distrito (artículo 58), la acumulación sólo pro-
cederá a instancia de parte, la que podrá promoverse ante cualquiera de los Jueces, 
sin embargo, en caso de que el Juez de distrito que reciba la solicitud advierta de las 
constancias de autos que otro previno, conforme al sello fechador impreso en las de-
mandas de amparo por la oficialía respectiva, deberá declararse legalmente incom-
petente para conocer de la acumulación y remitir las constancias necesarias al Juez 
de distrito que previno, a fin de que este último resuelva sobre la acumulación.—asi-
mismo, cabe señalar que en relación con la suspensión del procedimiento de los 
juicios de amparo cuya acumulación se tramita (ya de oficio a petición de parte), 
mientras ésta se resuelve, prevista en el artículo 62 de la ley de la materia, la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que tal suspensión no 
implica dejar insubsistente la fecha fijada en el auto admisorio para la audiencia 
constitucional en cada juicio, ni tiene por efecto interrumpir los plazos para el cum-
plimiento de las obligaciones y el ejercicio de los derechos procesales de las partes, 
porque la suspensión sólo busca evitar el dictado de la sentencia en la audiencia 
constitucional, a efecto de impedir que desaparezca la materia de la acumulación, al 
poder decretarse ésta sólo respecto de juicios en trámite.—así precisamente se 
pronunció la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurispru-
dencia 2a./J. 145/2008, publicada en la página 439, tomo XXViii, octubre de 2008, Nove-
na Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice: ‘aCumulaCióN 
eN amparo. la SuSpeNSióN del proCedimieNto mieNtraS aQuÉlla Se re-
SuelVe, No impliCa deJar iNSuBSiSteNte la FeCHa FiJada oriGiNalmeNte 
para la audieNCia CoNStituCioNal eN Cada JuiCio, Ni tieNe por eFeCto 
iNterrumpir o ampliar loS plaZoS proCeSaleS reSpeCtiVoS.—Conforme 
al artículo 62 de la ley de amparo, desde que se pide la acumulación y hasta que se 
resuelve, debe suspenderse el procedimiento en el expediente principal de los juicios 
que probablemente habrán de acumularse. ahora bien, tal suspensión no implica 
dejar insubsistente la fecha fijada en el auto admisorio para la audiencia 



2027QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

constitucional en cada juicio, ni tiene por efecto interrumpir los plazos para el 
cumplimiento de las obligaciones y el ejercicio de los derechos procesales 
de las partes, porque en atención a la naturaleza y fines de la acumulación, la 
suspensión sólo busca evitar el dictado de la sentencia en la audiencia cons
titucional, a efecto de impedir que desaparezca la materia de la acumulación, 
al poder decretarse ésta sólo respecto de juicios en trámite; por tanto, dicha 
medida debe entenderse restringida a los actos procesales encaminados a impulsar 
la prosecución del amparo, vinculados con la litis constitucional y su debida integra-
ción, como son las pruebas, los alegatos y los informes, entre otros que tiendan a 
ese propósito. de lo contrario, si se dejara insubsistente la fecha mencionada, se 
desvirtuaría la naturaleza sumaria del juicio de garantías, pues al no poder saber-
se de antemano si la acumulación habrá de decretarse o no, pudiendo en este últi-
mo caso reanudarse el procedimiento en cada juicio, incluso antes de la fecha 
originalmente programada para la audiencia constitucional, su subsistencia agili-
zará la continuación de los juicios y la celebración de la audiencia, sin necesidad de 
programarla nuevamente; en todo caso, de llegar el día fijado para tal evento sin 
haberse reanudado el procedimiento, aquélla habrá de diferirse y reservarse el seña-
lamiento de diversa fecha hasta que se levante la suspensión. además, dejar insub-
sistente la fecha fijada para la audiencia de ley implicaría interrumpir o ampliar los 
plazos y liberar injustificadamente de sus cargas procesales a alguna de las partes 
con la consecuente afectación para las otras; de ahí que las partes deban cumplir con 
sus obligaciones y ejercer sus derechos dentro de los plazos legalmente previstos 
para no incurrir en incumplimiento o, en su caso, evitar la preclusión del derecho 
procesal atinente, aun cuando el procedimiento se encuentre suspendido, pues esto 
sólo provocará que se reserve proveer sobre las promociones hasta su reanudación.’.—
de la jurisprudencia antes transcrita se advierte que interpretó el contenido del artícu-
lo 62 de la ley de amparo, única y exclusivamente para determinar los alcances de la 
suspensión del procedimiento en los juicios de amparo cuya acumulación se preten-
da.—además, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció 
categóricamente que aun cuando el artículo 62 de la ley de amparo establece que 
debe suspenderse el procedimiento desde que se pida la acumulación, ésta procede 
sólo en el caso de que el Juez de distrito determine iniciar el procedimiento de acu-
mulación; así precisamente se pronunció en la tesis publicada en la página 177, 
tomo i, primera parte-1, enero-junio de 1988, octava Época del Semanario Judicial de 
la Federación, de rubro y texto siguientes: ‘aCumulaCióN, SuSpeNSióN improCe-
deNte del proCedimieNto Si No Se tramita la.—Si bien es cierto que de con-
formidad con el artículo 62 de la ley de amparo, se debe suspender el procedimiento 
desde que se pida la acumulación hasta que se resuelva sobre ésta, es lógico conside-
rar la aplicación del contenido de esta disposición únicamente en el caso en que el 
Juez de distrito determine que debe iniciarse el procedimiento para la acumulación, 
ya que carecerá de objeto suspender el procedimiento, en los juicios respectivos, si el 
juzgador decide no tramitarla.’.—por otra parte, en relación con la conclusión de la sus-
pensión del procedimiento mientras se resuelve la acumulación, atendiendo al con-
tenido de los artículos 59, 60 y 61, de la ley de amparo, antes transcritos, y a su 
finalidad (evitar el dictado de la sentencia en la audiencia constitucional, a 
efecto de impedir que desaparezca la materia de la acumulación, al poder 
decretarse ésta sólo respecto de juicios en trámite), resulta conveniente distinguir 
que ante los dos tipos de acumulación pueden presentarse los supuestos siguien-
tes: 1. en la acumulación de juicios de amparo que se tramitan en un mismo Juz
gado de distrito, la suspensión del procedimiento concluye una vez que el Juez de 
distrito resuelve la acumulación (como procedente o no), pues contra tal resolución 
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no procede recurso alguno (artículo 59).—2. en la acumulación de juicios de amparo 
que se tramitan en distintos Juzgados de distrito, cuya tramitación procede a 
petición de parte, la suspensión del procedimiento puede concluir en los siguientes 
supuestos: 2.1. Cuando el Juez de distrito que previno en el asunto recibe los autos del 
juicio de amparo más reciente, después de haber resuelto que sí procede la acumu-
lación y de que el Juez federal que conoce del otro asunto, se pronuncia en el mismo 
sentido; por lo que una vez que el Juez de distrito que previno reciba los autos del 
asunto más reciente deberá levantar la suspensión del procedimiento en los juicios 
de amparo acumulados y señalar día y hora para la celebración de la audiencia 
constitucional de los juicios ya acumulados (artículos 60 y 61, párrafo primero).—2.2. 
Cuando cada Juez de distrito reciba los autos del juicio de garantías de su índice, 
una vez que el tribunal Colegiado de Circuito, al resolver el conflicto respectivo, ha 
determinado que no existe acumulación (artículo 61, párrafos segundo y terce-
ro).—2.3. Cuando el Juez de distrito reciba los autos de los juicios acumulados una 
vez que el tribunal Colegiado de Circuito, al resolver el conflicto respectivo, ha deter-
minado que sí existe acumulación y que es el que debe conocer de ellos (artículo 61, 
párrafos segundo y tercero).—ahora bien, en el caso concreto resulta conveniente 
señalar que dentro de los autos relativos al juicio de amparo 1661/2012, promovido 
por **********, del índice del Juzgado ********** de distrito en el estado de puebla, 
se advierte que la agente del ministerio público de la Federación adscrita al citado 
órgano jurisdiccional solicitó la acumulación del aludido juicio al diverso 980/2011, 
promovido por **********, del índice del Juzgado ********** de distrito en esta 
entidad federativa, mediante pedimento presentado el día nueve de noviembre de 
dos mil doce (foja 289).—el doce siguiente la Jueza federal estimó, sin suspender 
el procedimiento del juicio de amparo del que conoce, que carece de competencia 
para tramitar el incidente de acumulación solicitado, porque quien previno en el 
conocimiento del asunto fue el Juez ********** de distrito en el estado, por lo que 
ordenó remitirle el pedimento antes referido (foja 290).—por otra parte, en el diverso 
juicio de amparo 980/2011, el veintidós de noviembre de dos mil doce el Juez 
********** de distrito en el estado acordó textualmente lo siguiente: ‘San andrés 
Cholula, puebla, veintidós de noviembre de dos mil doce.—agréguese a sus autos el 
oficio 70214 del Secretario del Juzgado ********** de distrito en el estado de pue-
bla, visto su contenido se le tiene dando cumplimiento al acuerdo de catorce de no-
viembre de dos mil doce, remitiendo para tal efecto copia certificada de diversas 
constancias relativas al juicio de amparo 1661/2012-ii-3 de su estadística, así como 
el original del pedimento 318/2012, de la agente del ministerio público Federal ads-
crita a ese órgano judicial, en tal virtud, se provee: dígase al representante social 
adscrito al Juzgado ********** de distrito en el estado de puebla que no ha lugar 
a acordar favorablemente su solicitud en el sentido que este juzgado federal 
tramite la acumulación del juicio de amparo 1661/2012II3 del referido órgano 
judicial, al en que se actúa (980/2011), pues aun cuando el acto reclamado en 
ambos sumarios es el mismo, lo cierto es que el estado procesal del juicio 980/2011 
de la estadística de este juzgado no permite dicha acumulación, ya que la parte que-
josa ofreció como prueba de su parte la pericial en materia de vialidad terrestre, misma 
que se admitió en auto de diecinueve de octubre de dos mil doce, dándose vista a las 
partes para que, de estimarlo, ampliaran el cuestionario sobre el que habría de desaho-
garse dicha pericial y designaran perito de su parte, y por acuerdo de trece de no-
viembre de dos mil doce, se requirió a cada uno de los peritos nombrados en autos 
para que comparecieran a aceptar y protestar el cargo que les fue conferido e incluso 
ya compareció el perito nombrado por la autoridad responsable para tal efecto; esto 
es, la litis está cerrada; por tanto, de ser procedente la acumulación solicitada, las 
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partes en el juicio 1661/2012-ii-3, dado el estado procesal de los presentes autos, 
no podrían ampliar el cuestionario en mención o proponer perito de su parte.—Y, 
desde otra vertiente, a fin de dar oportunidad a lo anterior implicaría la regulariza-
ción del procedimiento en el presente juicio retrasándose los sumarios relacionados 
en detrimento de la impartición de justicia pronta y expedita consagrada en el artícu-
lo 17 Constitucional.—de ahí que, como ya se dijo, no ha lugar a tramitar la 
acumulación solicitada por la agente del ministerio público Federal adscrita al 
Juzgado ********** de distrito en el estado de puebla.—Notifíquese.’ (foja 1466 
frente y vuelta del tomo ii del juicio de amparo 980/2011).—de la transcripción que 
antecede, queda de manifiesto que el Juez ********** de distrito en el estado al 
proveer respecto de la solicitud de acumulación no suspendió el procedimiento 
del juicio de amparo 980/2011, dado que emitió de plano su determinación.—ante ello, 
el veintiséis de noviembre de dos mil doce la Jueza ********** de distrito orde-
nó remitir los autos al tribunal Colegiado en materia administrativa de este Circuito 
en turno, para ‘que resuelva si procede o no dar trámite al incidente de acumulación 
planteado’ (foja 356 del juicio de amparo 1661/2012), el que ha quedado transcrito en 
el considerando cuarto de la presente ejecutoria.—el veintinueve de noviem
bre de dos mil doce, la presidencia de este tribunal Colegiado admitió a trámite el 
presente conflicto de acumulación y solicitó al Juez ********** de distrito remitir 
los autos del juicio de amparo 980/2011 (fojas 3 y 4). este proveído fue recibido en la 
oficialía de partes del referido Juzgado el día treinta de noviembre de dos mil 
doce, como se constata del sello correspondiente (foja 1493 del amparo 980/2011).—
los aludidos autos se tuvieron por recibidos en proveído de cuatro de diciembre 
siguiente (foja 16).—asimismo, el treinta de noviembre de dos mil doce, el Juez 
********** de distrito en el estado sobreseyó en el juicio de amparo 980/2011, 
fuera de audiencia constitucional, al estimar que se actualizó la causal de impro-
cedencia prevista en el artículo 73, fracciones ii y iV, de la ley de amparo, porque en el 
amparo en revisión ra-145/2012, del índice del Segundo tribunal Colegiado en 
materia administrativa de este Circuito, relativo al diverso juicio de amparo 234/2011 
del Juzgado ********** de distrito en el estado, se concedió el amparo para dejar 
sin efectos el oficio e-784/2010 de treinta y uno de mayo de dos mil diez, así como 
el procedimiento administrativo correspondiente, lo que se reclamó en el amparo 
980/2011, por lo que estimó que al ser actos que ya fueron materia de estudio en el 
diverso juicio constitucional, se encontraba impedido para realizar su análisis 
(fojas 1480 a 1486); resolución que causó estado el treinta y uno de diciembre 
de dos mil doce (foja 18). al respecto, resulta necesario hacer un paréntesis para 
recordar que este tribunal Colegiado ya conoció del juicio de amparo 980/2011, del 
índice del Juzgado ********** de distrito en el estado, al resolver el amparo en revi-
sión ra-235/2012, en el que se revocó la sentencia recurrida y se ordenó la reposi-
ción del procedimiento, por lo que ante el conocimiento previo se debe seguir 
conociendo del presente asunto.—de los antecedentes antes referidos se desprende 
que en el caso concreto se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 58 de la ley 
de amparo, dado que los juicios cuya acumulación se solicitó se encuentran en 
distintos Juzgados de distrito.—por lo que de conformidad con el citado numeral y 
atento al acuerdo de veintidós de noviembre de dos mil doce, dictado por el Juez 
********** de distrito en el que en esencia arribó a la convicción de que es impro-
cedente la acumulación solicitada al encontrarse cerrada la litis en el juicio de am-
paro 980/2011 y, por tanto, no inició el trámite correspondiente; en principio 
correspondía a este tribunal Colegiado dilucidar si son correctos o no los motivos que 
tuvo el citado Juez federal para arribar a tal determinación, ya que de ser correctos 
el presente conflicto se declararía infundado y, en caso contrario, se ordenaría al 



2030 ABRIL 2013

citado Juez federal que iniciara el trámite de acumulación.—Sin embargo, en la espe-
cie el juicio de amparo 980/2011, ya no se encuentra en trámite, pues como ha 
quedado señalado con antelación, ya se resolvió fuera de audiencia, incluso ya causó 
estado; por ende, es dable concluir que la propia solicitud de acumulación resulta 
improcedente y, ante ello, este tribunal Colegiado considera que el presente conflic-
to de acumulación ha quedado sin materia.—lo anterior es así, ya que a nada prác-
tico conduciría el análisis de los motivos que tuvo el Juez ********** de distrito para 
estimar que no procedía el trámite de la solicitud de acumulación (porque a su pare-
cer ya se encontraba ‘cerrada la litis’), ni en caso de estimarse que no le asiste razón, 
ordenar que inicie el trámite respectivo, pues al haber sobreseído en el juicio de 
amparo 980/2011 fuera de audiencia, la propia acumulación ya no resulta proceden-
te.—Cabe destacar que aun cuando el citado Juez ********** de distrito en el estado 
de puebla no ordenó la suspensión del procedimiento como lo establece el artículo 
62 de la ley de amparo, se infiere que ello obedeció a que resolvió de plano que 
no había lugar a la acumulación solicitada.—por otra parte, aun cuando el análisis 
concatenado de los artículos 58, párrafo segundo, con el 62, ambos de la ley de 
amparo, pudiera inferirse que resulta conveniente que cuando exista duda o con-
tienda sobre quién es el Juez de distrito competente para acumular los autos y hasta 
en tanto resuelva el tribunal Colegiado debían mantenerse en suspenso los proce-
dimientos en los juicios de amparo; sin embargo, el hecho de que el Juez ********** 
de distrito en el estado por las circunstancias especiales del caso, esto es, resol-
ver de plano la acumulación, no hubiera suspendido el procedimiento, lo que generó 
que incluso dictara auto de sobreseimiento fuera de audiencia; empero, tomando en 
cuenta la naturaleza de la acumulación dicho proceder no genera afectación alguna 
a las partes, ni este órgano jurisdiccional cuenta con facultades para dejar insubsis-
tente una sentencia ejecutoriada o el sobreseimiento fuera de audiencia que ha causa-
do estado, cuando conoce del conflicto de acumulación previsto en el artículo 58 de 
la ley de amparo.—tienen aplicación a lo anterior las tesis del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación publicadas la primera en la página 13, Volúmen 139-144, 
primera parte, Séptima Época y, la segunda, en la página 14, Volúmenes 193-198, pri-
mera parte, Séptima Época, ambas del Semanario Judicial de la Federación, de rubros 
y textos siguientes: ‘aCumulaCióN de autoS.—el objetivo primordial de la acu-
mulación de autos, según se desprende del análisis lógico y congruente de los ar-
tículos 57 y 63 de la ley de amparo, es acatar el principio de economía procesal 
traducido en que en una sola audiencia se resuelvan dos o más juicios de garantías 
en donde se reclama el mismo acto y evitar que en dichos juicios se dicten senten-
cias contradictorias; resultando de lo anterior, que a pesar de la tramitación y de la 
resolución conjunta y simultánea, los juicios de amparo acumulados conservan 
su individualidad, es decir, sus características propias. de lo anterior se infiere que 
la circunstancia de que no se haya declarado la acumulación de ninguna manera 
implica que se hubiere dejado sin defensa a las partes o que pudiera influir de mane-
ra decisiva en la sentencia que deba dictarse en definitiva, ni menos aún que no haya 
sido oída alguna de las partes que tenga derecho a intervenir en el juicio conforme a 
la ley; motivo por el cual es claro que no se está en presencia del supuesto normativo 
que contempla el artículo 91, fracción iV, segunda parte, de la ley reglamentaria de 
los artículos 103 y 107 Constitucionales.’.—‘aCumulaCióN. preCeptoS Que la 
riGeN. No Se CoNSideraN NormaS FuNdameNtaleS del proCedimieNto. 
Su apliCaCióN No priVa de deFeNSa a laS parteS.—el tribunal pleno 
hace suyo el criterio sostenido en la tesis publicada en la página 208, tercera parte, 
del Apéndice de Jurisprudencia 1917-1975, que señala: las violaciones a las reglas 
procesales que hubiera podido cometer el Juez de distrito al declarar improcedente 
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la solicitud de acumulación, no encuadran dentro de ninguno de los supuestos de la 
fracción iV del artículo 91 de la ley de amparo que faculta al tribunal de segunda ins-
tancia para conocer de violaciones cometidas por el Juez de distrito durante la se-
cuela del procedimiento, en los casos en que se hubieran violado las reglas 
fundamentales que norman el procedimiento en el juicio de amparo, cuando el Juez 
hubiera incurrido en alguna omisión que dejara sin defensa al quejoso o pudiera 
influir en la sentencia definitiva. No puede estimarse que los preceptos que rigen la 
acumulación sean reglas fundamentales que norman el procedimiento en el amparo, 
ya que se trata de una cuestión que se plantea de manera eventual y, por ello, no 
puede estimarse fundamental; tampoco puede considerarse que las resoluciones sobre 
acumulación priven de defensa a las partes o influyan de manera decisiva en la sen-
tencia definitiva, ni menos aún que priven de audiencia a las partes que tienen dere-
cho a intervenir en el juicio.’.—así como también la tesis aislada de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 19, Volumen 65, 
tercera parte, Séptima Época del Semanario Judicial de la Federación, de rubro y texto 
siguientes: ‘SoBreSeimieNto. No proCede reVoCarlo por No HaBerSe 
deCretado la aCumulaCióN del JuiCio.—aun en el supuesto de que el Juez de 
distrito hubiera incurrido en la violación procesal de no haber suspendido todo pro-
cedimiento y remitido el negocio al Juez correspondiente para que señalara día y 
hora para que tuviese lugar la audiencia de acumulación, la misma no pudo tener 
influencia alguna en el sentido del fallo, en virtud de que la acumulación solicitada, 
fuera o no procedente, no podría desvirtuar la negativa de los actos reclamados en 
el juicio constitucional.’.—por lo expuesto y fundado, se resuelve: ÚNiCo.—Se declara 
sin materia el presente conflicto de acumulación suscitado entre el Juzgado 
********** de distrito y el Juzgado ********** de distrito, ambos en el estado de 
puebla.".—razones las anteriores por las cuales formulo voto en contra de la resolu-
ción mayoritaria.

En términos de lo previsto en los artículos 14, fracción IV y penúltimo párrafo, 18, 
fracción II y 20, fracción VI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.

ACuMuLACIÓn. SI A PESAR dE ESTAR PLAnTEAdO EL COn
FLICTO ASÍ SuSCITAdO AnTE EL TRIBunAL COLEgIAdO 
COMPETEnTE, unO dE LOS JuECES dE dISTRITO SOBRESEE 
FuERA dE AudIEnCIA, dEBE ORdEnARSE REPOnER EL PRO
CEdIMIEnTO En ESE JuICIO.—la finalidad de la acumulación es 
evitar el dictado de sentencias contradictorias, por lo que no es dable 
permitir que con el proceder unilateral de uno de los Jueces de distrito 
que resuelve el juicio de su índice, a través del dictado de un auto que 
sobresee fuera de la audiencia constitucional, limite, restrinja o cons-
triña al otro Juez a que tuviera que dictar sentencia en el juicio a su cargo, 
condicionada a no incurrir en contradicción con lo resuelto de manera 
irregular por aquél, puesto que con ello se contraría abiertamente 
dicha finalidad, que implica, de decretarse la acumulación, que lo proce-
dente sea emitir una sola sentencia que resuelva ambos juicios acumu-
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lados. máxime cuando todavía está pendiente de dictarse la resolución 
que dirima el conflicto de acumulación sometido a la consideración del 
tribunal Colegiado competente, pues tal proceder conlleva el no aca-
tamiento de lo dispuesto por los artículos 58, segundo párrafo y 61, 
segundo párrafo, de la ley de amparo, lo que constituye una violación 
en sí misma, sui géneris, del procedimiento de acumulación como 
tal, no de las reglas fundamentales que norman el procedimiento en el 
juicio de amparo, que necesariamente debe desarrollarse en todas sus 
fases, para que el tribunal de alzada esté en condiciones de dirimir el 
conflicto de acumulación sometido a su conocimiento; por ello, en un 
supuesto así es factible ordenar reponer el procedimiento en el juicio 
en el que en forma unilateral se sobreseyó fuera de audiencia, a fin de 
que se regularice el trámite de acumulación, y ésta pueda resolverse 
por el órgano competente.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.A.18 K (10a.)

Varios (acumulación) 4/2012.—20 de febrero de 2013.—mayoría de votos.—disidente: 
José eduardo téllez espinoza.—ponente: Jorge Higuera Corona.—Secretaria: maría 
luisa aceves Herrera.

ACuMuLACIÓn. SuSCITAdO EL COnFLICTO EnTRE JuECES 
dE dISTRITO, ES OBLIgATORIO SuSPEndER EL PROCE
dIMIEnTO En AMBOS JuICIOS, A PESAR dE QuE unO dE 
LOS JuECES PREVIAMEnTE SE HAYA nEgAdO A dARLE TRÁ
MITE A LA PETICIÓn dE ACuMuLACIÓn.—Si bien de los artícu-
los 57 a 63 de la ley de amparo, no se aprecia que de manera clara y 
directa establezcan la obligación por parte del Juez de distrito que pre-
vino –quien sin dar el trámite correspondiente al incidente de acumu-
lación, se niega de plano a decretar ésta, tal y como se lo solicita otro 
juzgador federal–, de suspender el procedimiento hasta en tanto el tribu-
nal Colegiado resuelve el conflicto respectivo; sin embargo, tal obliga-
ción se desprende del análisis sistemático que se realiza del numeral 
58, en relación con el diverso 62, ambos de la referida ley de amparo. 
al respecto, se estima que cuando exista contienda entre Jueces de 
distrito sobre la procedencia de la acumulación de juicios y el tribunal  
Colegiado deba decidir en definitiva, según lo dispone el artículo 58 de 
la ley invocada, entonces es necesario que previamente se haya decre-
tado la suspensión del procedimiento en los juicios de amparo corres-
pondientes, pues de lo contrario carecería de sentido la intervención 
del tribunal de alzada, si materialmente uno de los Jueces no suspende 
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el procedimiento y resuelve el asunto; por lo que en ese supuesto no se 
cumpliría con la finalidad esencial de la suspensión del procedimiento, 
la cual, según lo ha determinado la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 145/2008, de rubro: 
"aCumulaCióN eN amparo. la SuSpeNSióN del proCedimieNto 
mieNtraS aQuÉlla Se reSuelVe, No impliCa deJar iNSuBSiSteN-
te la FeCHa FiJada oriGiNalmeNte para la audieNCia CoNSti-
tuCioNal eN Cada JuiCio, Ni tieNe por eFeCto iNterrumpir o 
ampliar loS plaZoS proCeSaleS reSpeCtiVoS.", es evitar el dic-
tado de la sentencia en la audiencia constitucional (o incluso por auto 
dictado fuera de ésta para sobreseer en el juicio), precisamente para 
evitar que desaparezca la materia de la acumulación.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.A.19 K (10a.)

Varios (acumulación) 4/2012.—20 de febrero de 2013.—mayoría de votos.—disidente: 
José eduardo téllez espinoza.—ponente: Jorge Higuera Corona.—Secretaria: maría 
luisa aceves Herrera.

nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 145/2008 citada, aparece publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXViii, octubre de 2008, 
página 439.

AgEnTES dE LA POLICÍA FEdERAL MInISTERIAL. LA COnTROVER
SIA QuE SE SuSCITE POR Su SEPARACIÓn dEL SERVICIO PRO
FESIOnAL dE CARRERA MInISTERIAL, POLICIAL Y PERICIAL AL nO 
APROBAR LOS PROCESOS dE EVALuACIÓn dE COnTROL dE COn
FIAnZA PREVISTOS En LOS ARTÍCuLOS 35, FRACCIÓn II, InCISO 
E) Y 49 dE LA LEY ORgÁnICA dE LA PROCuRAduRÍA gEnERAL dE 
LA REPÚBLICA, dEBE SER RESuELTA POR EL TRIBunAL FEdE
RAL dE JuSTICIA FISCAL Y AdMInISTRATIVA, POR SER EL ÓRgA
nO MÁS AFÍn PARA ELLO.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación sostuvo en la tesis 2a. ClXi/98, publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Viii, diciembre de 1998, 
página 429, de rubro: "CompeteNCia para CoNoCer de loS aSuNtoS 
deriVadoS de la preStaCióN de SerViCioS de loS aGeNteS de la 
poliCÍa JudiCial Federal. CorreSpoNde, por aFiNidad, al triBu-
Nal FiSCal de la FederaCióN.", que el ahora tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa es el órgano jurisdiccional más afín para conocer y 
resolver las controversias derivadas de la prestación de servicios de seguri-
dad pública entre policías municipales y el estado, en tanto que se trata de 
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una relación jurídica del orden administrativo y que, por las mismas razones, 
tratándose de conflictos de la prestación de servicios de agentes de la policía 
judicial federal adscritos a la procuraduría General de la república, por afini-
dad, dicho tribunal es competente para conocer de este tipo de controversias. 
Con base en lo anterior y de conformidad con los artículos 73, fracción XXiX-H 
y 123, apartado B, fracción Xiii, segundo párrafo, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, como la prestación de los servicios de los 
miembros de la policía Federal ministerial que estén sujetos al Servicio profe-
sional de Carrera ministerial, policial y pericial deriva de una relación jurídica 
de orden administrativo, la controversia que se suscite por su separación de 
dicho servicio al no aprobar los procesos de evaluación de control de confianza 
previstos en los artículos 35, fracción ii, inciso e) y 49 de la ley orgánica de la 
procuraduría General de la república, debe ser resuelta por el tribunal Fede-
ral de Justicia Fiscal y administrativa, pues si bien es cierto que el artículo 14 
de su ley orgánica no especifica que conocerá de los juicios que se promuevan 
contra el acto señalado, también lo es que a ese órgano jurisdiccional corres-
ponde conocer de esos conflictos, por ser el órgano más afín para ello. Sostener 
un criterio en sentido opuesto dejaría al agraviado en estado de indefensión, 
al no contar con un recurso efectivo para inconformarse, en flagrante viola-
ción al artículo 17 constitucional, que consagra el derecho humano de acceso 
a la justicia, aunado a que la procedencia del juicio tiene apoyo en la tenden-
cia actual, consistente en ampliar y completar la jurisdicción contencioso 
administrativa, atendiendo a la importancia de satisfacer las necesidades 
que pudieran derivar de la reclamación de la existencia o violación de un dere-
cho subjetivo, para el efecto de dirimir consecuencias surgidas de la resolu-
ción que decretó la separación del cargo de un agente de la policía Federal 
ministerial, por vicios propios o del procedimiento administrativo, previo a su 
emisión, los cuales constituyen actos administrativos en general.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.46 A (10a.)

amparo directo 874/2012.—Jesús alfredo Velázquez maldonado.—8 de febrero de 
2013.—unanimidad de votos.—ponente: Jean Claude tron petit.—Secretaria: aideé 
pineda Núñez.

AgRAVIOS dE LA VÍCTIMA u OFEndIdO En LA APELACIÓn. SI LA 
AuTORIdAd dE SEgundA InSTAnCIA OMITE Su ESTudIO VIOLA Su 
dERECHO dE ACCESO A LA JuSTICIA Y, POR TAnTO, PROCEdE 
COnCEdER EL AMPARO.—de acuerdo al criterio de la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 29/2013 
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(10a.), de rubro: "SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN materia 
peNal. opera eN FaVor de la VÍCtima u oFeNdido por el delito, 
CoNForme al marCo CoNStituCioNal SoBre dereCHoS HumaNoS 
Que reSGuardaN loS artÍCuloS 20, apartado B Y 1o. de la CoNSti-
tuCióN Federal, No oBStaNte Que el artÍCulo 76 BiS, FraCCióN ii, 
de la leY de amparo, la preVea Sólo eN BeNeFiCio del reo.", procede 
suplir la queja deficiente en favor de la víctima u ofendido del delito, cuando se 
esté en el supuesto a que aluden los artículos 20, apartado B y 1o. de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, esto es, cuando se produzca 
una afectación a sus derechos humanos. de ahí que si dicha víctima u ofendido 
formula agravios en la apelación y la autoridad de segunda instancia omite su 
estudio, viola su derecho de acceso a la justicia y, en consecuencia, motiva a 
conceder el amparo y protección de la Justicia Federal, para el efecto de 
que el tribunal revisor proceda a su análisis y resuelva lo que legalmente 
corresponda.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeGuNdo 
CirCuito.

II.3o.P.10 P (10a.)

amparo directo 8/2013.—7 de marzo de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: José 
Valle Hernández.—Secretaria: Gloria patricia uehara Guerrero.

ALEgATOS En EL JuICIO LABORAL. LA OMISIÓn dE LAS JunTAS 
dE COnCILIACIÓn Y ARBITRAJE dE OTORgAR A LAS PARTES un 
PLAZO PARA Su FORMuLACIÓn COnSTITuYE unA VIOLACIÓn A 
LAS LEYES dEL PROCEdIMIEnTO, En TÉRMInOS dEL ARTÍCuLO 
159, FRACCIÓn VI, dE LA LEY dE AMPARO, Aun CuAndO AQuÉ
LLOS nO SE TRAnSCRIBAn nI Su POndERACIÓn SE REFLEJE 
En EL LAudO (InTERPRETACIÓn dEL ARTÍCuLO 885 dE LA LEY 
FEdERAL dEL TRABAJO).—Conforme al artículo 885 de la ley Federal del 
trabajo los laudos deben contener, entre otros aspectos, las consideraciones 
que deriven de los hechos probados y de lo alegado por las partes; por tanto, 
en caso de que proceda, las consideraciones de los tribunales obreros debe-
rán partir de lo manifestado por los contendientes. ahora bien, aun cuando 
a priori, la última parte del referido artículo 885 podría interpretarse en el sen-
tido de que el término "lo alegado" se refiere únicamente a las expresiones 
vertidas en los escritos de demanda y contestación, réplica y contrarréplica, con 
los que se fija la litis y que, por ende, las Juntas no están obligadas a consi-
derar las manifestaciones emitidas en etapas posteriores a las señaladas; 
sin embargo, partiendo de una interpretación congruente con los derechos 
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humanos y con las obligaciones internacionales contraídas por el estado mexi-
cano, se estima que la acepción de "lo alegado", también incluye las exposicio-
nes que formulen las partes en la etapa de alegatos. lo anterior es así, toda vez 
que tratándose de derechos protegidos, como ocurre en la especie (defensa 
y debido proceso), a efecto de lograr su debida salvaguarda, es necesario acu-
dir a la norma más amplia o a la interpretación extensiva, en términos de los 
artículos 29 de la Convención americana sobre derechos Humanos y 5 del 
pacto internacional de derechos Civiles y políticos. entonces, conforme a la 
interpretación armónica, sistemática y acorde con los estándares internacio-
nales de derechos humanos, el referido artículo 885 debe interpretarse en 
el sentido de que las Juntas de Conciliación y arbitraje, al pronunciar sus 
laudos, deben tomar en cuenta, además de lo vertido por las partes en los 
escritos de demanda y contestación, las manifestaciones expresadas vía ale-
gatos, pues todo ello constituye "lo alegado" en el juicio; de ahí la importancia 
de que se respete y otorgue el plazo que la ley establece para realizar alega-
ciones. en ese orden de ideas, la omisión de las Juntas de otorgar a las partes 
un plazo para formular alegatos constituye una violación a las normas que rigen 
el procedimiento, en términos de la fracción Vi del artículo 159 de la ley de 
amparo, pues se requiere respetar el plazo para la formulación de aquéllos, a 
fin de que puedan considerarse en el dictado del laudo, sin que ello implique 
su transcripción ni que su ponderación deba reflejarse en aquél. 

QuiNto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
QuiNta reGióN.

XXVI.5o.(V Región) 14 L (10a.)

amparo directo 567/2012 (cuaderno auxiliar 937/2012).—Javier Campos Gutiérrez.— 
31 de enero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: Juan manuel Serratos 
García.—Secretaria: ana Cecilia morales ahumada.

ALIMEnTOS. EL PAgO dE unA PEnSIÓn A FAVOR dEL CÓnYugE 
InOCEnTE nO ES SIMPLE COnSECuEnCIA dE LA dECLARATORIA 
dE CuLPABILIdAd dE QuIEn dIO LugAR AL dIVORCIO nECE
SARIO (InTERPRETACIÓn COnFORME dEL ARTÍCuLO 304 dEL 
CÓdIgO CIVIL dEL ESTAdO dE CAMPECHE).—el artículo 304 del Código 
Civil del estado de Campeche prevé que el Juez sentenciará al pago de ali-
mentos al cónyuge culpable en favor del inocente "tomando en cuenta las 
circunstancias del caso", entre ellas, la capacidad para trabajar de los cón-
yuges y su situación económica. ahora bien, la interpretación conforme de 
dicho precepto, esto es, favoreciendo a las personas en su protección más 
amplia como lo ordena el artículo 1o. de la Constitución Federal, de acuerdo 
a los principios de proporcionalidad y razonabilidad legislativas previstos 
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en ésta, conlleva a determinar que para sentenciar al cónyuge culpable al 
pago de alimentos no sólo se requiere la declaratoria de culpabilidad, sino 
también la evaluación de las circunstancias del caso, tomando en cuenta 
elementos como son: la capacidad para trabajar y la situación económica 
de éstos, a los cuales debe añadirse la edad y el estado de salud de los cón-
yuges, el tiempo que duró el matrimonio y la ocupación en actividades no 
remuneradas como son las labores del hogar y el cuidado de los hijos, entre 
otros, pues a través de ellos el juzgador podrá concluir si tal medida resulta 
imprescindible para compensar y asistir al cónyuge inocente, determinando si 
procede o no el pago de una pensión y, en su caso, su graduación porcentual. 
es así, pues la permanencia de la obligación alimentaria pese a la disolución 
del vínculo matrimonial debe estimarse una medida excepcional que el legis-
lador adoptó para que en ciertos casos los cónyuges inocentes no se vean 
desprotegidos en relación con el auxilio económico del que se proveían del 
cónyuge declarado culpable. por tanto, aun cuando la disolución del vínculo 
matrimonial mediante un divorcio necesario o contencioso responda a la vio-
lación de alguno de los deberes u obligaciones conyugales y su actualización 
traiga consecuencias desfavorables para el cónyuge culpable, su correcta 
aplicación normativa conlleva a estimar que el pago de alimentos en favor 
del inocente tiene una connotación compensatoria y asistencial sujeta a los 
consabidos principios de proporcionalidad y razonabilidad previstos en la Cons-
titución Federal.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
oCtaVa reGióN.

XXVII.1o.(VIII Región) 6 C (10a.)

amparo directo 613/2012 (expediente auxiliar 892/2012).—31 de octubre de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: livia lizbeth larumbe radilla.—Secretario: José Francisco 
aguilar Ballesteros.

amparo directo 767/2012 (expediente auxiliar 1016/2012).—14 de diciembre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: livia lizbeth larumbe radilla.—Secretario: José 
Francisco aguilar Ballesteros.

AMPARO AdHESIVO. AunQuE nO SE IndIQuE EXPRESAMEnTE 
QuE SE PROMuEVE COMO TAL, SI dEL AnÁLISIS dE LA dEMAndA 
O dE LAS COnSTAnCIAS dEL JuICIO dE ORIgEn SE AdVIERTE 
QuE SE TRATA dE un JuICIO dE ESA nATuRALEZA dEBE PROCE
dERSE A Su ESTudIO.—Si una demanda de amparo se presentó sin 
especificarse que se tratara de un amparo adhesivo, pero de su texto se ad-
vierte que la pretensión del quejoso fue promover un juicio de esa naturaleza, 
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pues los conceptos de violación formulados se encaminan a la subsistencia 
del fallo reclamado que le fue favorable, así como porque esa demanda se 
presenta posteriormente a la principal, debe admitirse y resolverse como am-
paro adhesivo, pues esa figura jurídica, aunque creada constitucionalmente, no 
se encuentra aún reglamentada en la ley secundaria, por lo que no existen 
todavía formalidades distintas al amparo principal que deban exigirse al que-
joso adhesivo.

terCer triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
dÉCimo SeXto CirCuito.

XVI.3o.C.T.1 K (10a.)

amparo directo l039/2012.—rodolfo Jurado maycotte.—1 de febrero de 2013.—unanimi-
dad de votos.—ponente: Francisco González Chávez.—Secretaria: maría Guadalupe 
mendiola ruiz. 

AMPARO AdHESIVO. SI SE OMITE PROMOVERLO OPORTunA
MEnTE, nO POdRÁn ALEgARSE LAS VIOLACIOnES PROCESALES 
En un POSTERIOR JuICIO dE AMPARO dIRECTO Y, POR EndE, 
dEBEn dECLARARSE InOPERAnTES LOS COnCEPTOS dE VIOLA
CIÓn En QuE SE LLEgARAn A PLAnTEAR.—la reforma constitucional 
de seis de junio de dos mil once, por lo que se refiere al artículo 107, fracción 
iii, inciso a), párrafo segundo, al establecer que la parte que haya obtenido 
sentencia favorable y la que tenga interés jurídico en que subsista el acto recla-
mado, podrá presentar amparo en forma adhesiva al que promueva cualquiera 
de las partes que intervinieron en el juicio del que emana el acto reclamado, 
tiene como finalidad la expeditez, prontitud y completitud del juicio de ampa-
ro directo, pues su promoción tiene como objeto mejorar las consideraciones 
de la sentencia definitiva, laudo o resolución que pone fin al juicio, impo-
niendo al interesado la carga de invocar las violaciones procesales que, come-
tidas en el procedimiento de origen, estime que puedan violar sus derechos, de 
modo que, en un solo juicio queden resueltas las violaciones procesales 
que puedan aducirse respecto de la totalidad de un proceso y no a través de 
diversos amparos, en la inteligencia de que la falta de promoción del amparo 
adhesivo hará que precluya el derecho para hacerlas valer posteriormente. 
aunado a lo anterior, debe considerarse que el ejercicio del derecho de referen-
cia –promoción del amparo adhesivo– no constituye una carga exorbitante 
para el gobernado, en virtud de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó que la reforma constitucional de mérito a partir de su entrada 
en vigor, el cuatro de octubre de dos mil once, es susceptible de aplicación 
directa por los tribunales Colegiados de Circuito, por lo que, no obstante la 
ausencia del ordenamiento legal que precise la forma, términos y requisitos 
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en que deberá promoverse el amparo adhesivo, no impide que dicho medio de 
control pueda presentarse (por los gobernados) y tramitarse (por los tribuna-
les Colegiados). así, con base en el principio de plenitud hermética del orden 
jurídico, no existe problema legal que el juzgador pueda dejar de resolver, por 
tanto, ante la laguna de la ley, ésta debe colmarse con la integración de las 
normas jurídicas, y por ello, resulta dable establecer que el amparo adhesivo 
se rige analógicamente, por las disposiciones del juicio de amparo directo en 
todo aquello que guarde concordancia con el objeto y naturaleza de la adhe-
sión, al existir identidad jurídica sustancial entre ambos; de ahí que, de la 
interpretación conforme del dispositivo constitucional mencionado, la finali-
dad plasmada en la exposición de motivos de la reforma de que se trata y el 
numeral 21 de la vigente ley de amparo, aplicado analógicamente, se concluye 
que el plazo para promover el juicio de amparo adhesivo será de quince 
días contado a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación 
del acuerdo de admisión del amparo directo, dado que éste es el génesis de 
aquél, pues con la promoción del primero, quien se favoreció o tenga interés 
en la subsistencia de la sentencia, laudo o resolución que puso fin al juicio, 
podrá adherirse a fin de reforzar las consideraciones en que éstas se sustentan, 
o bien, evidenciar las violaciones procesales que pudiesen afectarle. en ese 
sentido, los gobernados se encuentran en posibilidad de promover amparo 
adhesivo ante el órgano colegiado correspondiente, quien en pleno ejercicio de 
su función jurisdiccional y con base en los criterios que delinean el marco 
procesal de dicha figura, determinará la procedencia o no de su reclamo, en la 
inteligencia de que, de omitir instarlo, no podrán alegar las violaciones proce-
sales en posteriores juicios de amparo al haber operado la preclusión respec-
tiva, pues de hacerlas valer, los conceptos de violación en que se llegaran a 
plantear resultarán inoperantes.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.1o.C.T.16 K (10a.)

amparo directo 89/2013.—BBVa Bancomer, S.a., institución de Banca múltiple, Grupo 
Financiero BBVa Bancomer, institución Fiduciaria, por su propio derecho, y como 
causahabiente de BBVa Bancomer Servicios, S.a., institución de Banca múltiple, 
Grupo Financiero BBVa Bancomer.—7 de marzo de 2013.—unanimidad de votos.—
ponente: manuel armando Juárez morales.—Secretario: ismael romero Sagarnaga.

AMPARO EXTEMPORÁnEO POR COnSEnTIMIEnTO TÁCITO dE 
LOS ACTOS RECLAMAdOS. SE ACTuALIZA CuAndO un ELEMEn
TO dE LA POLICÍA FEdERAL LO PROMuEVE FuERA dEL PLAZO 
LEgAL, COnTRA LA nEgATIVA A ASIgnARLE FunCIOnES Y PA
gARLE Su SuELdO, Aun CuAndO AFIRME QuE EnTRE LA FECHA 
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En QuE COnOCIÓ LOS ACTOS Y AQuELLA En QuE PRESEnTÓ Su 
dEMAndA, gESTIOnÓ AnTE LA AuTORIdAd AdMInISTRATIVA 
LA REACTIVACIÓn dE SuS LABORES Y PERCEPCIOnES.—la causal 
de improcedencia del juicio de amparo prevista en el artículo 73, fracción Xii, de 
la ley de la materia, por consentimiento tácito de los actos reclamados, se 
encuentra vinculada con los artículos 21 y 22 del propio ordenamiento, en el 
sentido de que la impugnación de aquéllos, entre los que se encuentran los 
de carácter negativo, debe realizarse dentro de los quince días siguientes al en 
que el afectado haya resentido sus efectos. en consecuencia, esta causal se 
actualiza cuando un elemento de la policía Federal promueve el juicio de am-
paro fuera del plazo legal, contra la negativa a asignarle funciones y pagarle 
su sueldo, lo cual implica el consentimiento tácito de esos actos, así como 
el de su ejecución y consecuencias, sin que obste para ello que en su demanda 
afirme que entre la fecha en que los conoció y aquella en que presentó su de-
manda, gestionó ante la autoridad administrativa la reactivación de sus labores 
y percepciones, puesto que, de cualquier forma, consintió tales actos desde 
el momento en que resintió sus efectos y no los impugnó oportunamente.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.9o.A.27 A (10a.)

amparo en revisión 176/2012.—Felipe de Jesús Ceballos y otra.—20 de septiembre de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: Francisco Javier rebolledo peña, Juez de dis-
trito en el cargo de magistrado de Circuito.—Secretaria: elizabeth trejo Galán.

AMPARO IndIRECTO. EL HECHO dE QuE EL ACTO RECLAMAdO 
LO COnSTITuYA unA RESOLuCIÓn QuE ORdEnA REPOnER EL 
PROCEdIMIEnTO dE PRIMERA InSTAnCIA nO ES MOTIVO PARA 
QuE, A PRIORI, SE dESECHE dE PLAnO LA dEMAndA RELATIVA 
POR CAuSA nOTORIA Y MAnIFIESTA dE IMPROCEdEnCIA, PuES 
dEBE ATEndERSE A SI LOS EFECTOS dE AQuÉLLA SOn O nO dE 
EJECuCIÓn IRREPARABLE.—de la jurisprudencia p./J. 17/91 del pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación, octava Época, tomo Vii, mayo de 1991, página 25, de rubro: 
"amparo iNdireCto. para loS eFeCtoS de Su proCedeNCia CoNtra 
la SeNteNCia de SeGuNdo Grado Que deJa iNSuBSiSteNte la de 
primera iNStaNCia Y ordeNa la repoSiCióN del proCedimieNto, 
deBe determiNarSe Si laS CoNSeCueNCiaS de la iNSuBSiSteNCia del 
Fallo Y de la repoSiCióN, SoN o No de impoSiBle reparaCióN.", se 
colige que no en todos los casos donde se reclame una resolución que ordena 
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reponer el procedimiento de primera instancia, el juicio de amparo es impro-
cedente, pues habrá ocasiones en donde esa determinación sí afecte derechos 
sustantivos consagrados en la Constitución, no reparables en sentencia defini-
tiva. ahora, para que el juzgador de amparo esté en posibilidades de estimar 
si la sentencia de segunda instancia que ordena la reposición afecta o no de 
forma irreparable derechos sustantivos del quejoso, y así determinar su proce-
dencia, debe examinar, en cada caso concreto, las consecuencias producidas 
por la insubsistencia de la resolución de primera instancia y por la reposición 
ordenada. en ese sentido, el hecho de que el acto reclamado lo constituya 
dicha resolución no es motivo para que, a priori, se deseche de plano la de-
manda de amparo indirecto por causa notoria y manifiesta de improcedencia, 
con base en el artículo 73, fracción XViii, en relación con el diverso 114, fracción 
iV, ambos de la ley de amparo, pues la proposición relativa debe establecerse 
como resultado del estudio que se haga en vista de los informes de la auto-
ridad responsable y de las pruebas que rindan las partes, pues es obvio que 
sólo en presencia de tales elementos podrá saberse si realmente es o no 
improcedente el amparo, es decir, debe atenderse a si los efectos de esa de-
terminación son o no de ejecución irreparable.

triBuNal ColeGiado eN materia peNal del dÉCimo SeXto CirCuito.
XVI.P.1 K (10a.)

amparo en revisión 110/2012.—12 de abril de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
alberto augusto de la rosa Baraibar.—Secretario: uriel Villegas ortiz.

amparo en revisión 184/2012.—31 mayo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
alberto augusto de la rosa Baraibar.—Secretario: uriel Villegas ortiz.

amparo en revisión 30/2012.—31 de enero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
alberto augusto de la rosa Baraibar.—Secretario: uriel Villegas ortiz.

AMPARO IndIRECTO. PROCEdE COnTRA LA dETERMInACIÓn dE 
unA JunTA LOCAL dE COnCILIACIÓn Y ARBITRAJE QuE ACEPTA 
LA COMPETEnCIA QuE LE FuE dECLInAdA POR LA JunTA FEdE
RAL dE COnCILIACIÓn Y ARBITRAJE.—a partir de la Novena Época, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha modificado algunos criterios res-
pecto del tratamiento dado a los presupuestos procesales en cuanto a la pro-
cedencia del amparo indirecto; así, tanto el pleno como la Segunda Sala, en 
relación con el tema de la competencia, han sostenido, en lo conducente, 
como se advierte de las jurisprudencias p./J. 55/2003 y 2a./J. 156/2011 (9a.), 
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XViii, septiembre de 2003, página 5, y décima Época, libro i, 
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tomo 2, octubre de 2011, página 1395, de rubros: "amparo iNdireCto, re-
Sulta proCedeNte CoNtra la reSoluCióN Que deSeCHa la eXCepCióN 
de Falta de CompeteNCia.", e "iNCompeteNCia. proCede el JuiCio de 
amparo iNdireCto CoNtra la reSoluCióN de uNa JuNta de CoNCi-
liaCióN Y arBitraJe Que deSeCHa o eStima iNFuNdada eSa eXCep-
CióN.", que el amparo indirecto procede excepcionalmente y aun tratándose de 
violaciones formales, adjetivas o procesales, contra la resolución que dese-
cha la excepción de falta de competencia y la que la estima infundada, por-
que en tales determinaciones se afecta a las partes en grado predominante o 
superior, ya que de ser fundada dicha defensa, deberá reponerse el proce-
dimiento, lo que traería como consecuencia retardar la impartición de justi-
cia, contrariando el artículo 17 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos. ahora bien, las anteriores razones se estiman aplicables, 
por identidad jurídica, para determinar la procedencia del juicio de amparo 
indirecto contra el acuerdo por el que la Junta local de Conciliación y arbitraje 
acepta la competencia que le es declinada por la Junta Federal de Concilia-
ción y arbitraje, en la medida en que igual perjuicio causa la decisión que 
declara infundada la excepción de incompetencia o desecha ésta, como el 
acto en que se acepta la declinada, en tanto que de seguirse el juicio y resol-
verse la cuestión de competencia en amparo directo, como una violación al 
procedimiento, se corre el riesgo de que se declare nulo todo lo actuado ante 
la Junta incompetente, en términos del numeral 706 de la ley Federal del 
trabajo, con el consiguiente quebranto al citado precepto constitucional.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.1o.C.T.29 L (10a.)

amparo en revisión (improcedencia) 226/2012.—Juana mata rocha.—14 de febrero de 
2013.—unanimidad de votos.—ponente: Gerardo torres García.—Secretaria: Consuelo 
alejandra morales lorenzini.

AMPLIACIÓn dE LA dEMAndA En EL JuICIO LABORAL BuRO
CRÁTICO En EL ESTAdO dE JALISCO. OPORTunIdAd PARA EFEC
TuARLA.—el artículo 131 de la ley para los Servidores públicos del estado 
de Jalisco y sus municipios prevé expresamente la figura de la ampliación de 
la demanda; sin embargo, de su redacción no se advierte en qué momento pre-
cluye el derecho para efectuarla. Consecuentemente, en atención al sistema 
mixto que contempla el procedimiento burocrático (que comprende dos eta-
pas: escrita y oral), no pueden aplicarse supletoriamente las reglas relativas de 
la ley Federal del trabajo para determinar la oportunidad para formular la refe-
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rida ampliación; por ello, del propio procedimiento se infiere que la oportuni-
dad para realizarla es durante la etapa escrita y hasta que el demandado 
conteste a la reclamación en su contra o concluya el término para que lo haga, 
ya que es en ese momento procesal cuando se cierra la litis, no pudiendo 
plantearse con posterioridad a su cierre nuevas acciones. 

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito.

III.2o.T.5 L (10a.)

amparo directo 1037/2011.—maría asunción octaviana Galindo Gómez.—26 de octubre 
de 2012.—mayoría de votos.—disidente y ponente: Fernando Cotero Bernal.—encar-
gado del engrose: Gabriel montes alcaraz.—Secretario: Francisco torres Sánchez.

AnTIgÜEdAd gEnERAL dE EMPRESA dE LOS TRABAJAdORES dE 
PETRÓLEOS MEXICAnOS. Su InCREMEnTO ES IMPROCEdEnTE 
SI nO SE SuRTEn LAS COndICIOnES ESTABLECIdAS En LA CLÁu
SuLA 9 dEL COnTRATO COLECTIVO dE TRABAJO.—de la citada 
disposición se advierte el derecho a favor de los trabajadores de planta sindi-
calizados que hayan ocupado u ocupen puestos de turno, o bien, de aquellos 
que desempeñen comisiones sindicales con goce de sueldo y otros, para que su 
antigüedad general de empresa sea incrementada con los días festivos, los 
descansos obligatorios, el turno adicional a la jornada semanal y los descan-
sos semanales, según fuere el caso, que normalmente les hubiera correspon-
dido prestar sus servicios o que hayan laborado. esto es, el incremento de la 
antigüedad general de empresa de esa clase de trabajadores, en los términos 
precisados en la cláusula 9 del contrato colectivo de trabajo, solamente puede 
realizarse para efectos del otorgamiento de la jubilación, o bien, de la liquida-
ción del operario por reajuste, así como en el caso que éste haya fallecido, 
para que el tiempo que se aumente sea considerado para la concesión de 
tales beneficios y el pago de la prima respectiva. por tanto, el patrón está 
obligado a sumar estos días a la antigüedad general de empresa de dichos 
trabajadores, únicamente para efectos de su jubilación, fallecimiento o liquida-
ción por reajuste; lo que de suyo implica que debe actualizarse cualquiera de 
esos acontecimientos para que pueda aumentarse la antigüedad general 
del trabajador, pues mientras no se dé alguno de esos casos, no habrá motivo 
para aplicar al trabajador sindicalizado la citada cláusula. 

triBuNal ColeGiado del triGÉSimo primer CirCuito.
XXXI.7 L (10a.)

amparo directo 1044/2012.—Sergio arturo Cárdenas Álvarez.—7 de febrero de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: david alberto Barredo Villanueva.—Secretaria: 
Janai Keren Valdés Gómez.
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APELACIÓn dE TRAMITACIÓn InMEdIATA. QuÉ dEBE EnTEndERSE 
POR RESOLuCIOnES QuE POnEn FIn AL JuICIO PARA EFECTOS 
dE Su PROCEdEnCIA (InTERPRETACIÓn dEL ARTÍCuLO 1345, FRAC
CIÓn III, dEL CÓdIgO dE COMERCIO).—a fin de dar celeridad a la im-
partición de justicia en materia mercantil, en el artículo 1345 del Código de 
Comercio se estableció la procedencia del recurso de apelación de tramita-
ción inmediata, entre otros supuestos, contra las resoluciones que por su natu-
raleza pongan fin al juicio (fracción iii). atendiendo a la teleología del precepto, por 
resoluciones que pongan fin al juicio debe entenderse no sólo aquellas en las 
que se disponga expresamente la conclusión del procedimiento, sino también 
las resoluciones o autos que, por su naturaleza, tengan como consecuencia 
que el juicio no llegue a sentencia definitiva, o bien, se refieran a temas que, de 
no resolverse de inmediato, harían inocua la sustanciación del proceso. lo an-
terior, toda vez que –según se asentó en la exposición de motivos de la reforma 
que introdujo este recurso en la legislación mercantil– la apelación de trami-
tación inmediata tiene como propósito resolver preferentemente aquellas 
cuestiones cuya "resolución no pueda esperar hasta el dictado de la sentencia 
definitiva o bien porque dada la naturaleza del auto o interlocutoria que se dicte, 
tenga como consecuencia que el juicio no llegue a sentencia definitiva".

primer triBuNal ColeGiado del dÉCimo SeGuNdo CirCuito.
XII.1o.2 C (10a.)

amparo en revisión 49/2012.—Juan manuel García arreguín.—17 de enero de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: miguel Ángel rodríguez torres.—Secretario: Jesús 
antonio tirado osuna.

APELACIÓn. EL TÉRMInO dE dIEZ dÍAS PARA InTERPOnER dICHO 
RECuRSO ES IndIVIduAL, YA QuE EL COMÚn ES PARA nOTI
FICAR A TOdAS LAS PARTES LA RESOLuCIÓn, AunQuE SEA En 
FECHAS dISTInTAS (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE MÉXICO).—
teóricamente el término común debe entenderse como el tiempo que se 
otorga tanto al actor como al demandado, cuando ambos tienen interés en 
realizar determinado acto procesal, verbigracia el término probatorio o de ale-
gatos concedido a las partes durante una controversia; en cambio los plazos 
individuales o singulares son los que únicamente se refieren a una de ellas. 
así, los artículos 1.150, 1.156 y 1.379 del Código de procedimientos Civiles del 
estado de méxico, por su orden establecen: "artículo 1.150. Cuando fueren 
varias las partes, el plazo se contará desde el día siguiente a aquel en que 
todas hayan quedado notificadas, si el mismo fuere común.", "artículo 1.156. 
los plazos que por disposición de la ley no son individuales, son comunes para 
todas las partes." y "artículo 1.379. la apelación debe interponerse ante el 
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Juzgado, dentro del plazo de diez días, tratándose de sentencia definitiva y 
de cinco si es interlocutoria o auto.". del contenido literal de los dispositivos 
transcritos, se advierte que el primero establece un término común para todas 
las partes, ya que dispone que contará desde el día siguiente a aquel en que 
todas las partes hayan sido notificadas de la resolución correspondiente; el 
segundo indica que los plazos son comunes para todas las partes y el diverso 
1.379 señala que el plazo para inconformarse contra la sentencia emitida por 
el Juez, es de diez días, contados a partir del día siguiente en que se realiza la 
notificación. Sin embargo, si bien dichos preceptos establecen que los tér-
minos son comunes para las partes, empero, para cada una cuenta el plazo 
individual de diez días. Consecuentemente, el término común es para notificar 
a todas las partes, aunque sea en fechas distintas, pero el de diez días pre-
visto en el numeral citado en último término, para interponer el recurso de 
apelación en contra de la sentencia definitiva emitida por el Juez de origen, 
es individual.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeGuNdo CirCuito.
II.3o.C.7 C (10a.)

amparo directo 813/2012.—José Gómez montoya, su sucesión.—4 de octubre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Juan Carlos ortega Castro.—Secretaria: elizabeth 
Serrato Guiza.

AuMEnTO En LA PERCEPCIÓn BÁSICA POR CAdA AÑO dE AnTI
gÜEdAd En EL SERVICIO dE LOS AgEnTES dEL MInISTERIO 
PÚBLI CO, dE LA POLICÍA JudICIAL Y PERITOS, COnFORME AL 
ABROgAdO ACuERdO nÚMERO A/003/98 dEL PROCuRAdOR gE
nE RAL dE JuSTICIA dEL dISTRITO FEdERAL. LA OMISIÓn dE LA 
AuTORIdAd dE REALIZAR AnuALMEnTE LAS EVALuACIOnES 
CORRESPOndIEnTES, A FIn dE QuE AQuÉLLOS PudIERAn RECI
BIRLO, nO LA LIBERA dE LA OBLIgACIÓn dE PAgO.—el artículo dé-
cimo tercero del acuerdo número a/003/98 del procurador General de Justicia 
del distrito Federal, por el que se establecen las bases y lineamientos para la 
operación institucional del servicio público de carrera y para el desarrollo del 
programa de moralización, regularización y profesionalización de los servicios 
del ministerio público y sus auxiliares directos, policía judicial y peritos ads-
critos a la procuraduría General de Justicia del distrito Federal (actualmente 
abrogado), establecía que los agentes del ministerio público, de la policía judi-
cial y los peritos tenían derecho a recibir un aumento en su percepción básica 
por cada año de antigüedad en el servicio hasta los seis años, sujeto a la pre-
via evaluación anual de su desempeño, lo cual se corrobora con lo señalado 
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en el diverso artículo trigésimo tercero del propio acuerdo, que reitera la obli-
gación de la citada procuraduría de garantizar, entre otros, el derecho de su 
personal a los estímulos. en esa medida, la omisión de la autoridad de reali-
zar anualmente las evaluaciones correspondientes, a fin de que los indicados 
servidores públicos pudieran recibir el mencionado aumento, no la libera de 
la obligación de pago, porque ello daría lugar al incumplimiento de la referida 
disposición, en contravención al principio de seguridad jurídica, pues el dere-
cho establecido en favor del servidor no puede quedar extinguido por causa 
del incumplimiento a una disposición por la autoridad obligada.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.9o.A.18 A (10a.)

amparo directo 356/2012.—alma rosa Godínez araujo.—30 de agosto de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: osmar armando Cruz Quiroz.—Secretaria: martha lilia 
mosqueda Villegas.

AuTO dE VInCuLACIÓn A PROCESO. En Su dICTAdO LA ACREdI
TACIÓn dEL REQuISITO "HECHO ILÍCITO" dEBE LIMITARSE AL ES
TudIO COnCEPTuAL (nuEVO SISTEMA dE JuSTICIA PEnAL En 
EL ESTAdO dE CHIHuAHuA).—este tribunal Colegiado, en la jurispru-
dencia XVii.1o.p.a. J/25 (9a.), publicada en la página 1942, libro V, tomo 3, 
febrero de 2012, décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, de rubro: "auto de ViNCulaCióN a proCeSo. eN Su diCtado No 
eS NeCeSario aCreditar el Cuerpo del delito (elemeNtoS oBJe-
tiVoS, NormatiVoS Y SuBJetiVoS) Y JuStiFiCar la proBaBle reS-
poNSaBilidad del iNCulpado, SiNo Que Sólo deBe ateNderSe al 
HeCHo ilÍCito Y a la proBaBilidad de Que el iNdiCiado lo Cometió 
o partiCipó eN Su ComiSióN (NueVo SiStema de JuStiCia peNal eN 
el eStado de CHiHuaHua).", estableció que para dictar un auto de vincula-
ción a proceso el Juez de garantía no necesita acreditar el cuerpo del delito ni 
justificar la probable responsabilidad del inculpado, sino únicamente aten-
der al hecho ilícito y a la probabilidad de que el indiciado lo cometió o participó 
en su comisión. ahora bien, atento al artículo 280 del Código de procedimien-
tos penales del estado de Chihuahua, por hecho ilícito no debe entenderse el 
anticipo de la tipicidad en esta etapa (acreditar los elementos objetivos, sub-
jetivos y normativos del tipo) con la ya de por sí reducción del estándar proba-
torio, sino que su actualización debe limitarse al estudio conceptual (acreditar 
los elementos esenciales y comunes del concepto, desde la lógica formal), 
esto, a fin de evitar una anticipación a la etapa de juicio sobre el estudio 
técnico-procesal de los elementos del tipo, no con pruebas, sino con datos; 
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pues en esta fase inicial debe evitarse la formalización de los medios de prueba 
para no "contaminar" o anticipar juicio sobre el delito y su autor, y el Juez de 
garantía debe, por lo común, resolver sólo con datos.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.1o.P.A.7 P (10a.)

amparo en revisión 724/2012.—1o. de febrero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
José martín Hernández Simental.—Secretario: Juan Fernando luévano ovalle.

amparo en revisión 811/2012.—28 de febrero de 2013.—unanimidad de votos—ponente: 
José martín Hernández Simental.—Secretaria: rosalba Salazar luján.

AVERIguACIÓn PREVIA. Su COnSIgnACIÓn COn BASE En LAS 
PRuEBAS QuE EL MInISTERIO PÚBLICO uTILIZÓ PARA InTE
gRAR unA dIVERSA IndAgATORIA RESPECTO dE LA CuAL EJER
CITÓ ACCIÓn PEnAL RESuLTA ILEgAL.—Si el ministerio público 
consigna una averiguación previa con base en las pruebas que utilizó para 
integrar una diversa indagatoria respecto de la cual ejercitó acción penal pre-
viamente, aquélla resulta ilegal. lo anterior, porque dicha representación social 
no puede subsanar en una nueva averiguación las deficiencias u omisiones 
en que incurrió en su primera consignación, pretendiendo extraer de los hechos 
conocidos con anterioridad un nuevo ilícito, cuando tuvo oportunidad de 
hacerlo en su momento procesal oportuno, pues conforme al principio non 
bis in idem previsto en el artículo 23 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, una vez que un juicio haya concluido con una sentencia 
válida, los hechos que hayan sido materia del mismo no deben volver a some-
terse a la consideración de un Juez.

triBuNal ColeGiado del dÉCimo SÉptimo CirCuito.
XVII.3 P (10a.)

amparo directo 626/2012.—10 de enero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: José 
luis Gómez molina.—Secretaria: Claudia Gabriela tristán lazo.
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CAduCIdAd dE LA InSTAnCIA En EL JuICIO EJECuTIVO MERCAn
TIL. COnFORME AL PRInCIPIO PRO PERSONAE Y ATEnTO AL dE
RECHO FundAMEnTAL dE TuTELA JudICIAL EFECTIVA, nO OPERA 
CuAndO EL JuEZ OMITE CITAR A LAS PARTES PARA dICTAR 
SEnTEnCIA, PuES IMPLICARÍA SAnCIOnARLAS POR unA CuES
TIÓn QuE nO LES ES ATRIBuIBLE (InTERPRETACIÓn dE LOS 
ARTÍCuLOS 1076 Y 1407 dEL CÓdIgO dE COMERCIO).—de la inter-
pretación de estos preceptos legales, conforme al artículo 17 de la Constitución 
Federal, 8, numeral 1, de la Convención americana sobre derechos Humanos 
y 14, numeral 1, del pacto internacional de derechos Civiles y políticos, que garan-
tizan el derecho a la tutela judicial efectiva, y atento al principio pro personae 
que prevé el segundo párrafo del artículo 1o. de la citada Constitución Federal, 
se concluye, respecto del primero (1076), que en la tramitación del juicio mer-
cantil impera el principio de impulso procesal de las partes y que la caducidad 
de la instancia se actualiza, cuando en un lapso de ciento veinte días no se 
hubiere efectuado algún acto procesal, ni las partes hubieren promovido du-
rante él, siempre y cuando la promoción sea necesaria para la continuación 
del procedimiento; que no se hubiese celebrado la audiencia de ley o pro-
puesto el asunto para resolverse; y, en relación con el segundo (1407), que la 
citación para sentencia es obligación del juzgador, puesto que si establece que 
presentados los alegatos o transcurrido el término para hacerlo, dentro del tér-
mino de ocho días, se dictará sentencia, previa citación; es incuestionable que 
si el pronunciamiento de la resolución es carga del juzgador, debe entenderse 
que la cita para ello también lo es, porque con la conclusión del periodo de 
alegatos termina la carga procesal de las partes. por tanto, en razón de que la 
caducidad de la instancia se decreta como una sanción a las partes, cuando 
es a ellas a quien corresponde impulsar el procedimiento y no lo hacen por su 
falta de interés en la continuación del juicio, dicha sanción no puede impo-
nérseles cuando la falta de prosecución del procedimiento se dé por parte 
del juzgador, como lo es, citar para sentencia pues ello implicaría, sancionar 
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a las partes por una omisión que no les es atribuible, ya que si concluyó la 
etapa de alegatos, significa que agotaron sus cargas procesales, como son, 
impulsar el emplazamiento, pedir que se abran los periodos de admisión y de-
sahogo de pruebas, velar porque se desarrollen y agoten; se sustancien y 
resuelvan los recursos e incidentes que llegaren a tramitarse y solicitar que 
se inicie y dé por concluida la etapa de alegatos. No obsta a lo anterior, el 
criterio contenido en la jurisprudencia 1a./J. 141/2007, de la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, octubre de 
2007, página 46, de rubro: "CitaCióN para SeNteNCia eN materia mer-
CaNtil. aNte la omiSióN del JueZ de diCtar el auto reSpeCtiVo, 
laS parteS tieNeN Que eXiGÍrSelo, So peNa de Que opere el plaZo 
para la CaduCidad."; toda vez que conforme al principio pro personae, la 
interpretación que debe darse al citado artículo 1407, es en el sentido de que 
agotado el término de alegatos, formulados o no, el juzgador, de oficio, debe 
citar para sentencia y dictarla, atento al derecho fundamental de tutela judicial 
efectiva.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.4o.C.1 C (10a.)

amparo directo 558/2012.—agra Services of Canadá, inc.—26 de noviembre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Francisco Javier Villegas Hernández.—Secretario: 
raúl ortiz adame. 

COACuSAdO. SI SE EnCuEnTRA SuSTRAÍdO dE LA ACCIÓn dE 
LA JuSTICIA, nO ES ILEgAL QuE EL JuEZ SE nIEguE A CITARLO 
PARA EL dESAHOgO dE Su TESTIMOnIO Y Su CAREO COn EL 
PROCESAdO, PuES AnTE LAS REMOTAS POSIBILIdAdES dE Su 
COMPARECEnCIA EL REQuERIRLO RETRASARÍA LA COnCLu
SIÓn dE LA CAuSA PEnAL.—Si bien es cierto que el procesado cuenta 
con el derecho de ofrecer pruebas, entre otras, el testimonio de las personas 
y, en contrapartida, éstas tienen la obligación de comparecer a declarar dentro 
de una causa penal, también lo es que ese deber no es exigible a quien se 
encuentra sustraído de la acción de la justicia, dado que ese estatus le es legí-
timo, en la medida en que puede operar a su favor la prescripción legal corres-
pondiente, aunado al hecho de que, ante el desconocimiento exacto de su 
localización, se trata de un testigo no disponible. luego entonces, si el incul-
pado ofrece la testimonial y el careo con su coacusado, y sobre éste existe 
una orden de aprehensión, no es ilegal que el Juez se niegue a citarlo al de-
sahogo de dichas diligencias, pues en estos casos opera una especie de jerar-
quización de derechos, primando el de la consecución y expeditez del proceso, 
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frente al derecho de ofrecer pruebas para su defensa; por ello, ante las remo-
tas posibilidades de su comparecencia como testigo, el requerirlo retrasaría la 
conclusión de la causa penal

primer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del Cuarto CirCuito.
IV.1o.P.9 P (10a.)

amparo directo 132/2012.—23 de agosto de 2012—unanimidad de votos.—ponente: 
Juan manuel rodríguez Gámez.—Secretario: Victoriano eduardo alanís García.

COMPETEnCIA PARA COnOCER dE LOS COnFLICTOS LABORALES 
EnTRE EL InSTITuTO ELECTORAL dEL ESTAdO dE MICHOACÁn Y 
SuS TRABAJAdORES. CORRESPOndE AL TRIBunAL dE COnCI
LIACIÓn Y ARBITRAJE dE ESA EnTIdAd.—acorde con las considera-
ciones del máximo tribunal del país al resolver la controversia constitucional 
31/2006, de la que derivó la jurisprudencia p./J. 20/2007, publicada en el Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, mayo 
de 2007, página 1647, de rubro: "órGaNoS CoNStituCioNaleS autóNomoS. 
NotaS diStiNtiVaS Y CaraCterÍStiCaS.", los órganos constitucionales au-
tónomos forman parte del estado mexicano, conformándose en organismos 
a la par de los poderes tradicionales, sin que su creación sea privativa del 
órgano reformador de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
dado que conforme al régimen republicano, democrático y federal estable-
cido en ésta, los estados de la república, en uso de la libertad soberana de que 
gozan en su régimen interior pueden, según sus necesidades, crear los órga-
nos que consideren indispensables para su desarrollo y atribuirles facultades 
y limitaciones, siempre que no contravengan el pacto Federal, como se esta-
bleció en la jurisprudencia p./J. 13/2008, publicada en el mismo medio de difu-
sión y Época, tomo XXVii, febrero de 2008, página 1870, de rubro: "órGaNoS 
autóNomoS eStataleS. puedeN eStaBleCerSe eN loS reGÍmeNeS 
loCaleS.". en este sentido, si el instituto electoral del estado de michoacán 
realiza las actividades propias de la función constitucionalmente encomen-
dada, mediante el ejercicio de un presupuesto proveniente de recursos públi-
cos, según se colige del artículo 98, en relación con los numerales 60, fracción 
Viii y 44, fracción Xi, de la Constitución política del estado libre y Soberano 
de michoacán de ocampo, corroborado en el numeral 115 del Código electo-
ral de la entidad, al ser aquél un órgano constitucionalmente autónomo, inde-
pendiente, con patrimonio propio, que forma parte del estado, encontrándose 
a la par de los poderes tradicionales (legislativo, ejecutivo y Judicial), y que 
desarrolla la función que le ha sido encomendada mediante el ejercicio de un 
presupuesto proveniente de recursos públicos; tal naturaleza y características 
llevan a establecer que las controversias laborales entre él y sus trabajadores 
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deben ser conocidas y resueltas por el tribunal de Conciliación y arbitraje del 
estado, al aplicar la misma regla imperante para aquellos conflictos entre los refe-
ridos poderes tradicionales y sus trabajadores, en atención al principio general 
que establece que donde se aplique la misma razón debe existir igual dispo-
sición, dado que aun cuando en la legislación no se prevé expresamente la 
competencia para conocer de las controversias laborales entre el aludido ins-
tituto electoral del estado de michoacán y sus trabajadores, sí la confiere a 
ese tribunal para conocer los conflictos individuales suscitados entre los po-
deres legislativo, ejecutivo y Judicial, y sus trabajadores.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de tra-
BaJo del dÉCimo primer CirCuito.

XI.1o.A.T.7 L (10a.)

Competencia 6/2012.—Suscitada entre el tribunal de Conciliación y arbitraje y la Junta 
especial Número tres de la local de Conciliación y arbitraje, ambos del estado de 
michoacán.—10 de agosto de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Víctorino 
rojas rivera.—Secretario: reynaldo piñón rangel.

nota: el criterio contenido en esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradic-
ción de tesis 405/2012, pendiente de resolverse por la Segunda Sala.

la ejecutoria relativa a la controversia constitucional 31/2006 citada, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, abril 
de 2007, página 1149.

COMPETEnCIA PARA COnOCER dE LOS COnFLICTOS LABORALES 
EnTRE LOS SERVICIOS dE SALud dEL dISTRITO FEdERAL Y SuS 
TRABAJAdORES. CORRESPOndE A LA JunTA LOCAL dE COnCI
LIACIÓn Y ARBITRAJE dEL dISTRITO FEdERAL.—la institución deno-
minada Servicios de Salud pública del distrito Federal, es un organismo 
descentralizado de la administración pública de esa entidad, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, de conformidad con el artículo 1 del decreto 
presidencial que lo crea, publicado en el diario oficial de la Federación el 3 de 
julio de 1997; así como, en el diverso artículo 1 de su estatuto orgánico, publi-
cado en la Gaceta oficial del distrito Federal el 31 de octubre de 2007. ahora 
bien, al no formar parte de la administración pública centralizada, ni del poder 
ejecutivo Federal, sino de la administración pública paraestatal del distrito 
Federal, las relaciones laborales con sus trabajadores deben regularse por el 
artículo 123, apartado a, fracción XXXi, inciso b), numeral 1, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, así como por la ley Federal del 
trabajo; en consecuencia, los conflictos laborales suscitados entre él y sus tra-
bajadores deben resolverse por la Junta local de Conciliación y arbitraje del 
distrito Federal.
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SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.45 L (10a.)

Competencia 3/2013.—Suscitada entre la Junta especial Número diecisiete de la local 
de Conciliación y arbitraje del distrito Federal y la Sexta Sala del tribunal Federal de 
Conciliación y arbitraje.—14 de febrero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
Genaro rivera.—Secretario: José antonio márquez aguirre.

COMPETEnCIA PARA COnOCER dEL PAgO dE LAS RECLAMACIO
nES HECHAS A METLlFE, S.A. RESPECTO dE LAS PÓLIZAS dE LOS 
SEguROS QuE OFRECE. CORRESPOndE A LA COMISIÓn nACIO
nAL PARA LA PROTECCIÓn Y dEFEnSA dE LOS uSuARIOS dE 
SERVICIOS FInAnCIEROS.—atento a que el artículo 123 de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos no establece un órgano juris-
diccional competente para conocer del pago de las reclamaciones hechas a 
metlife, S.a., respecto de las pólizas de los seguros que ofrece, debe estimarse 
que la competencia para conocer de ese tipo de reclamos corresponde a la 
Comisión Nacional para la protección y defensa de los usuarios de Servicios 
Financieros, ya que esta autoridad, conforme a los artículos 4o., 5o., 60 a 72 
ter de la ley de protección y defensa al usuario de Servicios Financieros, 
tiene facultades para resolver las reclamaciones contra las instituciones del 
sistema financiero.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del Cuarto 
CirCuito.

IV.3o.T.21 L (10a.)

Competencia 4/2012.—Suscitada entre la Junta especial Número Veinte de la Federal de 
Conciliación y arbitraje en el estado de Nuevo león y la Segunda Sala regional 
del Noreste del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.—7 de febrero de 
2013.—unanimidad de votos.—ponente: Guillermo esparza alfaro.—Secretario: 
Gilberto apolonio lópez Corona.

COMPETEnCIA POR TERRITORIO PARA COnOCER dEL AMPARO 
IndIRECTO COnTRA LA ORdEn dE ASEguRAMIEnTO dE CuEn
TAS BAnCARIAS. PARA dETERMInARLA CuAndO dE AuTOS nO 
SE AdVIERTA EL dOMICILIO dE LAS SuCuRSALES En dOndE EL 
QuEJOSO REALIZÓ EL COnTRATO dE APERTuRA CORRESPOn
dIEnTE, ES FACTIBLE ATEndER AL SEÑALAdO COMO FISCAL Y/O 
AL LugAR dE EMISIÓn dE LA ORdEn RESPECTIVA.—en términos del 
artículo 36 de la ley de amparo, para determinar la competencia por territorio 
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entre Jueces de distrito, cuando el acto reclamado consista en la orden de 
aseguramiento de cuentas bancarias, el cual requiere de ejecución material, 
y del juicio de amparo no se advierta el domicilio de las sucursales en donde 
el quejoso realizó el contrato de apertura respectivo, es factible atender a los ele-
mentos objetivos contundentes que obren en los autos, como el domicilio 
señalado como fiscal y/o al lugar de emisión de la orden de aseguramiento. 
ello es así, porque dichos factores apuntan a que la afectación directa que 
puede sufrir el quejoso por la materialización del aseguramiento de sus cuentas 
bancarias, será en la entidad federativa donde tenga su domicilio y/o se haya 
emitido la orden referida, por ser ahí el lugar donde desarrolla sus actividades.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.9o.A.36 A (10a.)

Competencia 18/2012.—Suscitada entre el Juzgado décimo Segundo de distrito en mate-
ria administrativa en el distrito Federal y el Juzgado Séptimo de distrito en el estado 
de méxico, con residencia en Naucalpan de Juárez.—31 de enero de 2013.—unani-
midad de votos.—ponente: osmar armando Cruz Quiroz.—Secretario: Francisco aja 
García.

COMPETEnCIA POR TERRITORIO PARA COnOCER dEL AMPARO 
IndIRECTO COnTRA unA LEY HETEROAPLICATIVA. SE SuRTE A 
FAVOR dEL JuEZ dE dISTRITO QuE EJERZA JuRISdICCIÓn En EL 
LugAR dE RESIdEnCIA dE LA AuTORIdAd QuE LA APLICÓ, nO 
OBSTAnTE QuE nO HAYA SIdO SEÑALAdA COMO RESPOnSA
BLE.—el artículo 36 de la ley de amparo establece las reglas que deben 
observarse para determinar la competencia territorial de los Jueces de dis-
trito, una de las cuales, según su párrafo primero, establece que si el acto 
reclamado es susceptible de ejecución, será competente el Juez que ejerza 
jurisdicción en el lugar donde aquél deba tener ejecución, trate de ejecutarse, 
se ejecute o se haya ejecutado. Sin embargo, ni el citado dispositivo ni algún 
otro aplicable al caso, disponen que las reglas para determinar la indicada com-
petencia territorial, aplicarán siempre y cuando la autoridad involucrada en 
algún grado de ejecución del acto impugnado, hubiera sido señalada como 
responsable en el juicio de amparo. Consecuentemente, si se impugna la cons-
titucionalidad de una ley heteroaplicativa, esto es, con motivo de su primer 
acto de aplicación, es competente para conocer del juicio de amparo que se 
promueva en su contra, por razón de territorio, el Juez que ejerza jurisdicción 
en el lugar de residencia de la autoridad que aplicó dicha norma, no obstante 
que aquélla no hubiera sido señalada como responsable, pues de otra ma-
nera, se dejaría al arbitrio del quejoso la determinación de la competencia, 
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por el solo hecho de no señalar como autoridad responsable a aquella que 
aplicó la ley.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del QuiNto CirCuito.

V.2o.P.A.3 K (10a.)

Competencia 61/2012.—Suscitada entre el Juzgado Quinto de distrito en el estado de 
Sonora y el Juzgado primero de distrito en el estado de Sonora, con residencia en 
Nogales y Hermosillo, respectivamente.—10 de diciembre de 2012.—unanimidad 
de votos.—ponente: evaristo Coria martínez.—Secretario: rolando Fimbres molina.

COMPETEnCIA POR TERRITORIO PARA COnOCER dEL AMPARO 
IndIRECTO PROMOVIdO COnTRA LA RESOLuCIÓn QuE COnFIR
MA LA dIVERSA QuE dECRETÓ EL nO EJERCICIO dE LA ACCIÓn 
PEnAL. SE SuRTE A FAVOR dEL JuEZ dE dISTRITO En CuYA Ju
RISdICCIÓn RESIdA LA AuTORIdAd EMISORA dEL ACTO RECLA
MAdO.—el hecho de confirmar el no ejercicio de la acción penal, ya sea por 
falta de conducencia o de elementos, no puede reputarse como un acto de 
ejecución material sino como uno meramente declarativo, en tanto que sus 
efectos no trascienden al mundo fáctico, es decir, no modifican el estado de 
las cosas en la esfera física, sino sólo en el ámbito de lo formal, al limitarse a 
confirmar la determinación del ministerio público, en el sentido de que no es 
factible continuar con la integración de la indagatoria. una interlocutoria así, 
simplemente declara que no procede el ejercicio de la acción penal y, por lo 
mismo, la resolución de segundo grado que la confirma tampoco se ejecuta 
ni requiere de ejecución; sus efectos son estrictamente formales, pues se 
limitan a dar por buena la determinación del fiscal, sin que se traduzcan en pres-
cripción o mandato para éste en el sentido de realizar una conducta deter-
minada. en ese sentido y atento al artículo 36, párrafo tercero, de la ley de 
amparo, que establece que es competente el Juez de distrito en cuya juris-
dicción resida la autoridad que hubiese dictado la resolución reclamada, 
cuando ésta no requiera ejecución material, se concluye que la competencia 
por territorio para conocer del amparo indirecto promovido contra la resolu-
ción que confirma la diversa que decretó el no ejercicio de la acción penal, se 
surte a favor del Juez de distrito en cuya jurisdicción resida la autoridad 
emisora del acto reclamado, pues al no ordenar la realización de alguna con-
ducta, no se ejecuta ni requiere de ejecución material.

triBuNal ColeGiado eN materia peNal del dÉCimo SeXto CirCuito.
XVI.P.2 P (10a.)
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Competencia 15/2013.—Suscitada entre los Juzgados octavo y décimo de distrito, ambos 
en el estado de Guanajuato.—28 de febrero de 2013.—unanimidad de votos.—po-
nente: alberto augusto de la rosa Baraibar.—Secretario: uriel Villegas ortiz.

COnduCCIÓn BAJO LOS EFECTOS dEL ALCOHOL dE un VEHÍCuLO. 
LA CIRCunSTAnCIA dE QuE LOS ARTÍCuLOS 31 Y 44, FRACCIÓn 
I, dEL REgLAMEnTO dE TRÁnSITO METROPOLITAnO Y 64 BIS, FRAC
CIÓn I, dE LA LEY dE TRAnSPORTE Y VIALIdAd dEL dIS TRITO 
FEdERAL ESTABLEZCAn dIFEREnTES SAnCIOnES AL PRIMO In
FRACTOR POR ESA COnduCTA, nO COnTRARÍA EL PRInCIPIO 
NON BIS IN IDEM PREVISTO En EL ARTÍCuLO 23 dE LA COnSTI
TuCIÓn FEdERAL.—Si bien es cierto que en términos de los artículos 31 y 
44, fracción i, del reglamento de tránsito metropolitano, la conducción bajo 
los efectos del alcohol de un vehículo, para el primo infractor, puede traer 
consigo la imposición de diferentes sanciones, como arresto administrativo 
inconmutable de 20 a 36 horas, seis puntos de penalización en licencia de 
conducir y, además, la prevista en la fracción i del artículo 64 bis de la ley 
de transporte y Vialidad del distrito Federal, consistente en la suspensión de 
la licencia o permiso para conducir por un año y la rehabilitación del conduc-
tor mediante tratamiento de combate a las adicciones, también lo es que esa 
circunstancia –previsión de varias sanciones e incluso procedimientos para 
su imposición–, no contraría el principio non bis in idem previsto en el artícu-
lo 23 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, pues lo 
que éste proscribe es que por una idéntica conducta se sancione más de una 
ocasión con la misma pena. lo anterior es así, pues las sanciones señaladas 
no son parecidas ni inciden sobre los mismos bienes jurídicos o derechos que 
pueden ser afectados con esas medidas preventivas y represoras de conduc-
tas antijurídicas. en efecto, el arresto administrativo incide sobre la libertad 
personal, mientras que los puntos de la licencia versan sobre el menoscabo 
parcial de los doce puntos con los que cuenta el gobernado para la conducción 
de un vehículo automotor; la suspensión de la licencia por el lapso de un año 
constituye una medida provisional y determinada, y la rehabilitación atiende 
a un elemento de prevención especial a partir de la necesidad de resocializar 
al infractor.

dÉCimo oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
primer CirCuito.

I.18o.A.1 A (10a.)

amparo en revisión 426/2011.—alfredo Blancas Saldaña.—21 de diciembre de 2011.—
unanimidad de votos.—ponente: angelina Hernández Hernández.—Secretario: 
Christian omar González Segovia.



2057QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

COnSEnTIMIEnTO TÁCITO. LA IMPROCEdEnCIA dEL JuICIO dE AM
PARO dIRECTO POR EXTEMPORAnEIdAd En LA PRESEnTACIÓn 
dE LA dEMAndA En COnTRA dE LA SEnTEnCIA dEFInITIVA, gE
nE RA EL CORRESPOndIEnTE AL dE SuS ACLARACIO nES.—por regla 
general, el juicio de amparo directo es procedente cuando se promueve en 
contra de la sentencia definitiva y su aclaración, dentro de los quince días 
hábiles contados a partir del siguiente al en que surte efectos la notificación 
del auto que resuelve esta última, en tanto ambos actos jurídicos constituyen 
una unidad; sin embargo, dicha hipótesis resulta improcedente cuando la acla-
ración se verifica después de concluido el mencionado plazo legal, esto es, 
una vez que fenece el correspondiente para presentar la demanda de amparo 
en contra de la sentencia definitiva, ya que el consentimiento tácito de ésta, 
indiscutiblemente genera el de su aclaración, al actualizarse el supuesto jurí-
dico previsto en el artículo 73, fracción Xii, relacionado con el numeral 21, ambos 
de la ley de amparo, pues estimar lo contrario equivaldría a sujetar y prorrogar 
dicha temporalidad a la solicitud de la aclaración en contravención a la norma 
legal. en consecuencia, si transcurridos dos meses desde que se dictó la sen-
tencia definitiva en el juicio, una de las partes solicita su aclaración, la cual 
se resolvió en sentido afirmativo; y, posterior a ésta, es decir, aproximada men te 
un mes después, pidió otra, que también se acordó favorablemente; enton-
ces, resulta improcedente por extemporáneo el juicio de amparo directo pro-
movido en contra de la sentencia definitiva y sus respectivas aclaraciones, si 
el quejoso lo promovió dentro del plazo de quince días hábiles, pero contados 
a partir del siguiente al en que surtió efectos la notificación de la última acla-
ración, ya que a esa fecha había transcurrido en exceso el plazo de quince 
días para reclamar en amparo directo la referida sentencia definitiva.

dÉCimo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.10o.C.1 K (10a.)

amparo directo 83/2013.—Ángelo isaac Bazán Chamorro y otros.—28 de febrero de 
2013.—unanimidad de votos.—ponente: Gilberto Chávez priego.—Secretaria: reyna 
maría trejo téllez.

COnTRATO COLECTIVO dE TRABAJO EXHIBIdO En COPIA SIM
PLE. Su AdMISIÓn Y EL dESAHOgO dE Su COTEJO ACTuALIZAn 
unA VIOLACIÓn AL PROCEdIMIEnTO (InAPLICABILIdAd dE LA 
JuRISPRudEnCIA 2a./J. 10/2000).—en términos del artículo 390 de la ley 
Federal del trabajo, si el contrato colectivo de trabajo es un documento priva-
do que se elabora por triplicado, correspondiendo conservar en poder de cada 
una de las partes que lo suscriban un ejemplar, y otro más en los archivos 
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de la Junta en depósito, resulta evidente que la demandada, quien ofreció la do-
cumental consistente en fotocopia simple del contrato colectivo de trabajo y 
su cotejo que dijo tiene celebrado con el actor, se encuentra obligada a exhi-
bir en el juicio el tanto en original que tiene en su poder; máxime cuando no 
informa a la Junta si tiene algún impedimento para presentarlo en original, 
sin que sea obstáculo para considerarlo así, que éste le fuera necesario con-
servarlo para otros usos, pues aun en estos casos es posible presentar el 
original acompañado de la fotocopia, para que el secretario de la Junta certi-
fique ésta con la finalidad de agregarla al expediente y devolverle aquél. por 
tanto, la admisión del referido documento y su cotejo actualizan una violación 
procesal conforme al artículo 159, fracción ii, de la ley de amparo que tras-
ciende al resultado del laudo. No obsta a lo anterior lo determinado en la juris-
prudencia 2a./J. 10/2000, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo Xi, febrero de 2000, página 255, de rubro: "taBulador 
de SalarioS aNeXo a uN CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo eXHi-
Bido eN FotoCopia. eS VÁlido deSaHoGar Su CoteJo Sea eN la de-
peNdeNCia de depóSito, Sea eN el domiCilio del patróN o eN el 
del SiNdiCato Que lo SuSCriBieroN."; en la cual la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación sostuvo que el contrato colectivo de trabajo, a diferencia del 
contrato individual de trabajo, no es de los documentos que, en términos 
del artículo 784 de la citada ley, tenga la obligación de exhibir en el juicio; y en 
otro aspecto señala, la aplicación de los numerales 797 y 801 del propio orde-
namiento consistentes en la obligación de la parte oferente de exhibir los 
documentos privados en original cuando se ofrecen como prueba, y la excep-
ción cuando éstos forman parte de un libro, expediente o legajo, en cuyo caso 
podrán exhibirse en copia dada la imposibilidad que representa su presenta-
ción, dándole al patrón la posibilidad de compulsarlo con el original, indicando 
el lugar en donde éste se encuentre; pues en la citada jurisprudencia, se con-
cluye que los contratos colectivos de trabajo se encuentran en el caso de la 
excepción prevista en el referido artículo 801 (de no exhibir el original sino 
la copia); sin embargo, se advierte que esto ocurre únicamente cuando a 
dicho contrato se le agrega el tabulador de salarios, es decir, cuando se adopta 
esa modalidad para establecer el salario.

primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SeGuNdo 
CirCuito.

II.1o.T.387 L (9a.)

amparo directo 218/2011.—Casto Contreras Sánchez.—10 de mayo de 2011.—unanimi-
dad de votos.—ponente: arturo García torres.—Secretaria: dulce maría Bernáldez 
Gómez.
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nota: la presente tesis aborda el mismo tema que las sentencias dictadas por el propio 
tribunal en los juicios de amparo directo 335/2008 y 781/2011, que fueron objeto de 
la denuncia relativa a la contradicción de tesis 46/2011 resuelta por la Segunda Sala. 

COnTRATOS dE AFILIACIÓn REguLAdOS POR LA LEY dEL InSTI
TuTO dEL FOndO nACIOnAL PARA EL COnSuMO dE LOS TRABA
JAdORES. Su RESCISIÓn, CuMPLIMIEnTO O CuALQuIER ACTO 
JuRÍdICO dERIVAdO dE ELLOS dEBE HACERSE VALER En LA VÍA 
CIVIL.—la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 76/96, de la que derivó la jurisprudencia 
1a./J. 63/98, de rubro: "VÍa merCaNtil, improCedeNCia de la, tratÁN-
doSe de arreNdamieNto de iNmueBleS.", estableció los lineamientos 
para determinar si un acto jurídico es comercial y en qué casos debe dirimir-
se una controversia en la vía mercantil. en congruencia con dicha resolución 
y en virtud de que la mencionada vía sólo procede respecto de las acciones 
derivadas de los actos de comercio, se concluye que la rescisión, cumplimien-
to o cualquier acto jurídico derivado de los contratos de afiliación regulados 
por la ley del instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los trabajado-
res debe hacerse valer, por exclusión, en la vía civil, en tanto que tales contra-
tos no constituyen actos comerciales, pues no los señala así el artículo 75 del 
Código de Comercio, con independencia de que las partes sean o no comer-
ciantes. tampoco puede considerarse que el asunto pueda ser planteado 
ante una Junta laboral cuando se reclama el incumplimiento de un contrato 
de afiliación por no realizarse los descuentos al salario, aun cuando la citada 
ley, al regular las operaciones y servicios del instituto del Fondo Nacional 
para el Consumo de los trabajadores establezca por orden de aplicación y, 
en primer término, a la ley Federal del trabajo, pues no se reclama el incum-
plimiento del trabajador en la adquisición de un crédito sino el cumplimiento 
del contrato de afiliación, lo cual corresponde al ámbito civil.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
oCtaVa reGióN.

XXVII.1o.(VIII Región) 9 C (10a.)

amparo directo 821/2012 (expediente auxiliar 1035/2012).—instituto del Fondo Nacio-
nal para el Consumo de los trabajadores.—28 de noviembre de 2012.—unanimidad 
de votos.—ponente: livia lizbeth larumbe radilla.—Secretario: enrique Serano 
pedroza.

nota: la tesis 1a./J. 63/98, así como la parte conducente de la ejecutoria relativa a la 
contradicción de tesis 76/96 citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Viii, diciembre de 1998, páginas 
310 y 311, respectivamente.
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COnTROL dE COnVEnCIOnALIdAd. LA PLuRALIdAd dE RECuR
SOS nO SE EnCuEnTRA PREVISTA En EL ARTÍCuLO 25.1, dE LA 
COnVEnCIÓn AMERICAnA SOBRE dERECHOS HuMAnOS, nI En 
LOS dIVERSOS 14 Y 17 dE LA COnSTITuCIÓn POLÍTICA dE LOS 
ESTAdOS unIdOS MEXICAnOS.—de conformidad con el artículo 25.1, de 
la Convención americana sobre derechos Humanos: "toda persona tiene 
derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante 
los Jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen 
sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la pre-
sente convención, aun cuando tal violación sea cometida por personas que 
actúen en ejercicio de sus funciones oficiales.". por su parte, los artículos 14 
y 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, consagran 
los derechos de audiencia y de acceso a la justicia pronta, completa e impar-
cial, de donde se advierte que dichas disposiciones se encuentran en un 
plano de igualdad, sin que en alguna de ellas se prevea algún derecho humano 
de mayor jerarquía, por lo cual, no existe la necesidad de que en el ejercicio del 
control de convencionalidad se prefiera la aplicación de una norma sobre la 
otra invocándose el principio pro persona, es decir, apelando a la interpreta-
ción más benéfica al derecho humano de que se trate, toda vez que la legis-
lación local prevé la tramitación de dos instancias dentro del procedimiento 
jurisdiccional, así como en la Convención americana sobre derechos Huma-
nos, en la que está previsto el derecho a un recurso sencillo y rápido; es decir, no 
a dos o más, pues de otra manera se traduciría en una cadena interminable 
de recursos en franca violación de la garantía de acceso a la justicia pronta y 
expedita, así como al principio de firmeza del procedimiento.

triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del dÉCimo primer CirCuito.
XI.C.2 K (10a.)

amparo directo 1315/2011.—elena García arreola.—28 de febrero de 2013.—unanimi-
dad de votos.—ponente: Héctor Federico Gutiérrez de Velasco romo.—Secretario: 
luis Ángel Hernández Hernández.

COSA JuZgAdA. AL AnALIZARLA dE OFICIO, EL JuZgAdOR dEBE 
RESPETAR EL PRInCIPIO dE QuE En EL ESTudIO dE CuALQuIER 
SEnTEnCIA LOS COnSIdERAndOS RIgEn A LOS RESOLuTIVOS Y 
SIRVEn PARA InTERPRETARLOS.—la cosa juzgada es uno de los prin-
cipios esenciales en que se funda la seguridad jurídica, toda vez que el res-
peto a sus consecuencias constituye un pilar del estado de derecho, por lo que 
el Juez está obligado a analizarla de oficio en cuanto advierta su existencia. 
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ahora, en ese ejercicio el juzgador debe respetar un principio esencial en el 
estudio de cualquier sentencia, consistente en que los considerandos rigen 
a los resolutivos y sirven para interpretarlos. esa postura es reconocida por la 
doctrina procesal moderna, ya que ésta ha admitido que así como para inter-
pretar la demanda es necesario su estudio conjunto y racional, el mismo cri-
terio rige para interpretar una sentencia.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.21 K (10a.)

amparo en revisión 269/2012.—instituto para la protección al ahorro Bancario.—25 de 
octubre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Víctor Francisco mota Cienfue-
gos.—Secretario: arturo alberto González Ferreiro.

CuMPLIMIEnTO dE SEnTEnCIAS dE AMPARO. CuAndO COnSIS
TE En REInSTALAR AL QuEJOSO En EL PuESTO Y FunCIOnES 
QuE dESEMPEÑABA En EL InSTITuTO POLITÉCnICO nACIOnAL 
AnTES dEL ACTO LESIVO dE dERECHOS, EL HECHO dE QuE AQuÉL 
SE EnCuEnTRE OCuPAdO POR un TERCERO nO COnSTITuYE un 
OBSTÁCuLO InSuPERABLE QuE LO HAgA MATERIAL Y JuRÍdICA
MEnTE IMPOSIBLE.—Cuando el cumplimiento de una sentencia de amparo 
estriba en reinstalar al quejoso en el puesto y funciones que desempeñaba 
en el instituto politécnico Nacional antes del acto lesivo de derechos y la 
autoridad obligada a ello aduce que aquél se encuentra ocupado por un ter-
cero, esta circunstancia no constituye un obstáculo insuperable, ajeno al 
control de la autoridad, que haga material y jurídicamente imposible el cum-
plimiento del fallo constitucional. lo anterior, no sólo porque dentro de las 
facultades del director general de la referida institución de enseñanza supe-
rior, concretamente en su reglamento orgánico, está previsto expedir el nom-
bramiento correspondiente, sino porque la situación que actualmente guarda 
el puesto en el que debe darse la reinstalación es total responsabilidad de la 
autoridad vinculada a acatar la resolución judicial, quien debe realizar las ges-
tiones necesarias para la reinstalación, pues si sabía de antemano que la 
plaza se encontraba en controversia y, pese a ello, otorgó un nombramiento 
indefinido a un tercero, ésa es una cuestión que ella debe remediar, al ser 
consecuencia de su negligente actuación, ya que debió tener la precaución 
de asumir el riesgo y responsabilidad de cumplir con una ejecutoria de amparo 
que potencial y eventualmente era factible la condenara a restituir al agravia-
do en los derechos que le fueron violados, actuación y restitución que debe 
darse con la asesoría del abogado general del indicado órgano, en tanto tiene a 
su cargo no sólo la representación legal, sino la asesoría en el ámbito jurídico 



2062 ABRIL 2013

del director general, así como con el auxilio del secretario de administración 
y del director de capital humano, autoridades que, en razón de sus funciones, 
están encargadas del cumplimiento.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.34 A (10a.)

Queja 107/2012.—Secretaría de administración del instituto politécnico Nacional.—29 de 
noviembre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Jean Claude tron petit.—Secre-
taria: aideé pineda Núñez.
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dECLARACIÓn MInISTERIAL REndIdA En PRESEnCIA dE PERSO
nA dE COnFIAnZA Y nO dE LICEnCIAdO En dERECHO. SI En ÉSTA 
EL InCuLPAdO nIEgA LOS HECHOS dELICTIVOS QuE SE LE ATRIBu
YEn, ES InnECESARIO COnCEdER EL AMPARO PARA EL EFECTO dE 
QuE nO SE LE OTORguE VALOR PROBATORIO (LEgISLACIÓn dEL 
dISTRITO FEdERAL).—Si bien es cierto que la declaración ministerial del 
inculpado rendida en presencia de persona de su confianza y no de licenciado 
en derecho debe carecer de valor probatorio por no cumplir con el derecho fun-
damental a una defensa adecuada a que se refieren los artículos 20, apartado a, 
fracción iX, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en 
su texto anterior a la reforma publicada en el diario oficial de la Federación el 
dieciocho de junio de dos mil ocho y 269 del Código de procedimientos pena-
les para el distrito Federal, interpretados conforme al artículo 1o. constitucional; 
también lo es que si en ella el imputado negó los hechos delictivos que se le 
atribuyen, es innecesario conceder el amparo para el efecto de que no se le otor-
gue valor probatorio, pues a nada práctico conduciría declarar ilegal su decla-
ración ministerial en la que estuvo asistido únicamente por persona de su 
confianza, si al subsistir su negativa aquélla no le causa perjuicio.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.9o.P.27 P (10a.)

amparo directo 503/2012.—21 de febrero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
emma meza Fonseca.—Secretario: J. trinidad Vergara ortiz.

amparo directo 39/2013.—22 de marzo de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
Guadalupe olga mejía Sánchez.—Secretario: J. trinidad Vergara ortiz.

amparo directo 42/2013.—11 de abril de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: emma 
meza Fonseca.—Secretario: J. trinidad Vergara ortiz.
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dEFEnSA AdECuAdA. A PARTIR dE LA REFORMA COnSTITuCIO
nAL dE dIEZ dE JunIO dE dOS MIL OnCE, ESTE dERECHO FundA
MEnTAL ÚnICAMEnTE SE gARAnTIZA CuAndO EL InCuLPAdO, AL 
REndIR Su dECLARACIÓn MInISTERIAL, ES ASISTIdO POR un 
LICEnCIAdO En dERECHO, POR LO QuE SI LO HIZO SÓLO En PRE
SEnCIA dE PERSOnA dE Su COnFIAnZA AQuÉLLA CARECE dE 
VALOR PROBATORIO (LEgISLACIÓn dEL dISTRITO FEdERAL).—
a partir de la reforma del artículo 1o. de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, publicada en el diario oficial de la Federación el diez de 
junio de dos mil once, el derecho fundamental a una defensa adecuada a que 
se refieren los artículos 20, apartado a, fracción iX, constitucional, en su texto 
anterior a la reforma publicada en dicho medio de difusión oficial el dieciocho 
de junio de dos mil ocho y 269 del Código de procedimientos penales para el 
distrito Federal, se garantiza únicamente cuando el imputado en la averigua-
ción previa y en el proceso está representado por un licenciado en derecho, 
por ser la persona con la capacidad técnica para asesorarlo y apreciar lo que 
jurídicamente le es conveniente, por lo que con la asistencia de éste está 
mejor protegido porque guía su actuación en lo que le es favorable, esto es, 
ese derecho fundamental se satisface con la defensa material que realiza 
el indiciado por sí, y con la defensa técnica (formal) que efectúa un licen-
ciado en derecho por ser la persona experta, aptitudes éstas con las que no 
cuenta la persona de confianza. ahora bien, si al rendir su declaración minis-
terial el inculpado lo hizo sólo en presencia de esta última, su testimonio ca-
recerá de valor probatorio, ya que debe estar asistido por un licenciado en 
derecho ya sea particular o de oficio, para otorgarle una real y efectiva defensa 
legal, y así respetar el principio de equidad entre las partes, pues el ministerio 
público –como acusador– es un órgano técnico representado por un licenciado 
en derecho y, por lo mismo, bajo el principio de igualdad, también el incul-
pado debe estar representado por un profesionista en la misma materia y no 
únicamente por persona de confianza. Consecuentemente, si el inculpado 
rindió su declaración ministerial asistido solamente por esta última, con ello se 
originó una infracción a las formalidades del procedimiento, lo que se traduce 
en violación a sus derechos fundamentales, que traería como consecuencia su 
nulidad al constituirse como prueba ilícita y, por tanto, que no se le otorgue 
valor probatorio alguno.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer 
CirCuito.

I.9o.P.26 P (10a.)

amparo directo 503/2012.—21 de febrero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
emma meza Fonseca.—Secretario: J. trinidad Vergara ortiz.
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amparo directo 39/2013.—22 de marzo de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
Guadalupe olga mejía Sánchez.—Secretario: J. trinidad Vergara ortiz.

amparo directo 42/2013.—11 de abril de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: emma 
meza Fonseca.—Secretario: J. trinidad Vergara ortiz.

dELITO COnTRA LA SALud En Su MOdALIdAd dE POSESIÓn dE 
nARCÓTICOS. LA EXCLuYEnTE PREVISTA En EL ARTÍCuLO 478 
dE LA LEY gEnERAL dE SALud, ES InAPLICABLE A FAVOR dEL In
CuLPAdO, SI LO COMETIÓ EnCOnTRÁndOSE A MEnOS dE TRES
CIEnTOS METROS dE un CEnTRO ESCOLAR, Aun CuAndO En 
ÉSTE nO SE AdVIERTA LA PRESEnCIA dE dOCEnTES, ALuMnOS 
u OTROS IndIVIduOS QuE LABOREn En ÉL.—en el delito contra la 
salud en su modalidad de posesión de narcóticos, es suficiente para que no se 
aplique a favor del inculpado la excluyente del ilícito prevista por el artículo 
478 de la ley General de Salud, el que se encuentre en alguna de las hipótesis 
contenidas en el diverso numeral 475, tercer párrafo, fracción ii, de la legis-
lación en cita, esto, aun cuando al momento de la comisión de la conducta 
no se advierta en el centro escolar (del que se encuentra a menos de tres-
cientos metros del lugar en el que el activo poseyó marihuana), la presencia 
de docentes, alumnos u otros individuos que laboren en ese plantel educativo 
pues, por una parte, el tipo penal no lo requiere y, por la otra, la pretensión del 
legislador es precisamente inhibir este tipo de conductas nocivas en una dis-
tancia inferior a la establecida por el último numeral aludido, respecto a centros 
educativos, asistenciales, policiales o de reclusión.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del terCer CirCuito.
III.2o.P.27 P (10a.)

amparo en revisión 206/2012.—8 de noviembre de 2012.—unanimidad de votos.— 
ponente: José luis González.—Secretario: enrique espinosa madrigal.

dEMAndA dE AMPARO COnTRA LAS ACTuACIOnES Y RESOLu
CIOnES dERIVAdAS dEL JuICIO En LÍnEA SEguIdO AnTE EL TRI
BunAL FEdERAL dE JuSTICIA FISCAL Y AdMInISTRATIVA. PARA 
EFECTOS dEL CÓMPuTO dEL PLAZO PARA PROMOVERLA nO 
SOn APLICABLES LAS REgLAS ESPECIALES dE ÉSTE, SInO LAS 
COnVEnCIOnALES ESTABLECIdAS En EL nuMERAL 70 dE LA LEY 
FEdERAL dE PROCEdIMIEnTO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO 
(TEXTO AnTERIOR A LA REFORMA PuBLICAdA En EL dIARIO OFI
CIAL dE LA FEdERACIÓn EL 10 dE dICIEMBRE dE 2010).—los artículos 
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58-N, 58-o y 58-p de la ley Federal de procedimiento Contencioso administra-
tivo, prevén la forma y los requisitos para la validez de las notificaciones que 
se practiquen en el juicio en línea seguido ante el tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa. Conforme a dichos numerales se tendrá como legal-
mente practicada una notificación cuando el Sistema de Justicia en línea del 
propio órgano genera el acuse de recibo electrónico donde conste la fecha 
y hora en que las partes notificadas ingresaron al expediente electrónico, lo 
que deberá suceder dentro del plazo de tres días hábiles siguientes a la fecha 
en que se envíe el aviso a la dirección de correo electrónico de quien deba ser 
notificado (artículo 58-N, fracción iV). por su parte, el artículo 58-Q de la cita-
da ley señala que esas disposiciones no son aplicables para la presentación y 
trámite de los recursos de revisión y juicios de amparo que se promuevan 
contra las actuaciones y resoluciones derivadas del juicio en línea. por tanto, 
para efectos del cómputo del plazo para la promoción de la demanda de 
amparo en esos casos, no son aplicables las reglas especiales del juicio en 
línea, sino las convencionales establecidas en el numeral 70 del mencionado 
ordenamiento, en su texto anterior a la reforma publicada en el diario oficial 
de la Federación el 10 de diciembre de 2010, conforme a las cuales las notifi-
caciones surtirán sus efectos el día hábil siguiente a aquel en que fueren 
hechas y, en los casos en que sean por lista, se tendrá como fecha de notifi-
cación la del día en que se hubiese fijado.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del pri-
mer CirCuito.

I.7o.A.87 A (10a.)

amparo directo 838/2012.—instituto mexicano del Seguro Social.—30 de enero de 2013.—  
unanimidad de votos.—ponente: F. Javier mijangos Navarro.—Secretario: Valentín 
omar González méndez.

dEMAndA dE AMPARO. CuAndO LA nOTIFICACIÓn dEL ACTO 
RECLAMAdO SE HACE POR VÍA ELECTRÓnICA, EL CÓMPuTO dEL 
TÉRMInO PARA PROMOVERLA dEBE InICIAR AL TERCER dÍA HÁBIL 
En QuE SE HAYA REALIZAdO AQuÉLLA A TRAVÉS dEL BOLETÍn 
JudICIAL (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE nuEVO LEÓn).—la fracción 
Xii del artículo 73 de la ley de amparo prevé el supuesto de la extemporanei-
dad de la demanda, cuando no se promueve el amparo en el término legal; 
mientras que el artículo 21 de la propia ley regula tres supuestos a partir de 
los cuales debe iniciar el cómputo del término para la interposición de la 
demanda; uno de ellos es a partir del día siguiente al en que surta efectos, 
conforme a la ley del acto, la notificación al quejoso de la resolución o acuerdo 
que reclame; bajo tal premisa debe decirse que cuando se haya autorizado la 
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realización de las notificaciones por vía electrónica, en términos del artículo 78 
del capítulo V del título primero del libro primero del Código de procedimien-
tos Civiles del estado de Nuevo león, deben tenerse por legalmente practi-
cadas y surtirán sus efectos, en los términos del numeral 76 de este último 
ordenamiento legal, a las quince horas del segundo día que siga a la fecha 
en que se haya editado el Boletín Judicial y, por ende, cuando se haya orde-
nado que la notificación se haga por ese medio electrónico, el cómputo del 
término debe iniciar al tercer día hábil en que se haya realizado la notificación 
a través del Boletín Judicial.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del Cuarto CirCuito.
IV.3o.C.9 C (10a.)

reclamación 26/2012.—Carlos rené Signoret Covarrubias.—5 de diciembre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Carlos manuel Bautista Soto.—Secretaria: Gloria 
Salguero ruiz. 

dEMAndA dE AMPARO dIRECTO PROMOVIdA POR LA VÍCTIMA u 
OFEndIdO dEL dELITO. BAJO EL PRInCIPIO dE IguALdAd, PuEdE 
InTERPOnERLA En CuALQuIER TIEMPO SI RECLAMA LA COn
dEnA A LA REPARACIÓn dEL dAÑO ESTABLECIdA En LA SEnTEn
CIA dE SEgundA InSTAnCIA.—Conforme al artículo 22, fracción ii, de la 
ley de amparo, tratándose de la sentencia en la que se ha impuesto pena priva-
tiva de la libertad, el imputado puede interponer la demanda relativa en cual-
quier tiempo, incluso, cuando aquélla haya sido compurgada. por su parte, del 
artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se 
advierte que los derechos humanos tienen dos fuentes primigenias, tanto 
en la propia Constitución como en los tratados internacionales; asimismo, la 
norma aplicable en esa materia, deberá atender al criterio más favorable 
en beneficio de la persona. en ese sentido, si la víctima u ofendido del delito, en 
términos del artículo 20, inciso b), fracción iV, de la Carta magna, en su texto 
anterior a la reforma publicada en el diario oficial de la Federación el 18 de 
junio de 2008, tiene el derecho humano a que se le repare el daño, es incon-
cuso que cuando promueva amparo contra la condena relativa establecida en 
la sentencia de segunda instancia, puede presentar su demanda en cual-
quier tiempo. lo anterior, porque conforme a la declaración universal de los 
derechos Humanos (artículo 17), a la Convención americana sobre dere-
chos Humanos (pacto de San José de Costa rica) (artículo 27) y a la declara-
ción americana de los derechos y deberes del Hombre (artículo ii), todas las 
personas son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual pro-
tección de ésta. de ahí que bajo el principio de igualdad, establecido en dichos 
instrumentos internacionales, sin distinción e igual protección, la víctima u 
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ofendido del delito puede presentar la demanda de amparo en cualquier tiempo, 
cuando reclama la condena a la reparación del daño señalada en la sentencia 
de segunda instancia, en observancia al principio de tutela judicial contenido en 
el artículo 1o. constitucional. máxime que conforme a la ley General de Vícti-
mas, publicada en el citado medio de difusión oficial el 9 de enero de 2013 
(de inminente vigencia treinta días después), en su título segundo, denomi-
nado de los derechos generales de las víctimas, capítulo iV, llamado de los 
derechos de las víctimas en el proceso penal, artículo 12, fracción V, tiene de-
recho a la segunda instancia y a otros recursos ordinarios y extraordinarios 
en los mismos casos y condiciones que el procesado y en los demás que de-
signen las leyes.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer 
CirCuito.

I.9o.P.24 P (10a.)

reclamación 2/2013.—24 de enero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: miguel 
Ángel aguilar lópez.—Secretaria: maría Guadalupe Jiménez duardo.

dEMAndA dE AMPARO IndIRECTO. EL HECHO dE QuE nO SE RA
TIFIQuE En un AnTERIOR JuICIO, nO IMPLICA QuE dEBA dE
SECHARSE LA PROMOVIdA POR EL MISMO QuEJOSO COnTRA 
EL MISMO ACTO RECLAMAdO, BAJO LA HIPÓTESIS dE COnSEn
TIMIEnTO EXPRESO dEL ACTO COMO CAuSA MAnIFIESTA E In
dudABLE dE IMPROCEdEnCIA.—Cuando el Juez de distrito advierte que 
en una anterior demanda de amparo, promovida contra el auto de formal prisión 
decretado al quejoso, no coincide su firma con la que obra en las constancias 
que anexa y, por tanto, provee sobre su ratificación pero ésta no se lleva acabo 
y sobresee en el juicio de amparo; ese antecedente, no implica que deba de-
secharse la promovida por el mismo quejoso contra el mismo acto reclamado 
bajo la hipótesis de consentimiento expreso del acto como causa manifiesta 
e indudable de improcedencia; pues atento al principio de instancia de parte 
agraviada, contenido en el artículo 4o. de la ley de amparo, la primer deman-
da no ratificada por su autor, se traduce en la no expresión de la manifiesta 
voluntad de instar a la autoridad de amparo y, por ello, no puede haber con-
sentimiento expreso para desechar la ulterior demanda de garantías.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del terCer CirCuito.
III.2o.P.3 K (10a.)

amparo en revisión (improcedencia) 171/2012.—4 de octubre de 2012.—unanimidad de 
votos.—ponente: José luis González.—Secretaria: angélica ramos Vaca.
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dEnEgACIÓn dE JuSTICIA. CASO En QuE nO SE ACREdITA ESTE dE
LITO PREVISTO Y SAnCIOnAdO En EL ARTÍCuLO 290, FRACCIÓn 
II, dEL CÓdIgO PEnAL PARA EL dISTRITO FEdERAL.—para que se 
actualice ese delito es necesario que la conducta desplegada por el servidor 
público niegue o impida que se administre lo solicitado o procedente para el 
justiciable en un procedimiento jurisdiccional, y que se lleve a cabo en el desa-
rrollo de la función que realiza; por lo que si se incumple una orden adminis-
trativa dada por el Consejo de la Judicatura del distrito Federal en relación 
con la adscripción de determinado personal, ello no da lugar al acreditamiento 
del ilícito, ya que no se trastoca el bien jurídico protegido, que es la correcta 
impartición de justicia.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.6o.P.29 P (10a.)

amparo en revisión 3/2013.—14 de febrero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
tereso ramos Hernández.—Secretaria: Guillermina alderete porras.

dERECHO A LA InVIOLABILIdAd dE LAS COMunICACIOnES PRI
VAdAS. SI EL MInISTERIO PÚBLICO ORdEnA EXTRAER LA InFOR
MACIÓn COnTEnIdA En un TELÉFOnO CELuLAR QuE FuE 
ASEguRAdO POR ESTAR ABAndOnAdO En EL LugAR PROBABLE 
dE LA COMISIÓn dE un dELITO Y SIn QuE EXISTA dETEnIdO AL
gunO, nO VIOLA dICHA PRERROgATIVA FundAMEnTAL.

amparo eN reViSióN 244/2012. 7 de FeBrero de 2012. maYorÍa 
de VotoS. diSideNte: Guadalupe olGa meJÍa SÁNCHeZ. poNeNte: 
emma meZa FoNSeCa. SeCretaria: marÍa del CarmeN CampoS 
Bedolla.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—en principio y por razón de mandato constitucional, de ma-
nera preliminar conviene señalar que, acorde con lo dispuesto por el artículo 
1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en su refor-
ma publicada en el diario oficial de la Federación el diez de junio de dos mil 
once, vigente a partir del once siguiente, en términos de su tercer párrafo, 
corresponde a este órgano de control de constitucionalidad, en el ámbito de 
su competencia, promover, respetar, proteger y garantizar los derechos hu-
manos de conformidad con los principios de universalidad, interdependen-
cia, indivisibilidad y progresividad.
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asimismo, en materia de derechos fundamentales debe decirse que el 
ordenamiento jurídico mexicano tiene dos fuentes primigenias, es decir, los 
derechos fundamentales reconocidos en la Carta magna y aquellos dere-
chos humanos establecidos en los tratados internacionales de los que el 
estado mexicano es parte, de ahí que, las normas provenientes de ambas 
fuentes son normas supremas; en el caso de que un mismo derecho funda-
mental esté reconocido en ambas fuentes, la elección de la norma que será 
aplicable en materia de derechos humanos atenderá a criterios de favorabi-
lidad del individuo o lo que se ha denominado "principio pro persona".

en consecuencia, en aras de dicho principio, conforme al cual y en 
términos del párrafo segundo del dispositivo constitucional en cita, así como 
en los ordinales 1 y 2 de la declaración universal de derechos Humanos; 1 y 
2 de la Convención americana sobre derechos Humanos, se debe favorecer en 
todo tiempo a las personas la protección más amplia, por lo que, el poder 
Judicial al ejercer un control de convencionalidad ex officio en materia de dere-
chos humanos deberá realizar: una interpretación conforme en sentido am-
plio del orden jurídico a la luz y respecto de los derechos humanos reconocidos 
en la Carta magna y en los tratados internacionales de los que el estado mexi-
cano sea parte; una interpretación conforme en sentido estricto, lo que signi-
fica que al existir varias interpretaciones jurídicamente válidas, los juzgadores 
partiendo de la presunción de constitucionalidad de las leyes deben preferir 
aquella que hace a la ley acorde a los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución y tratados internacionales; y una inaplicación de la ley cuando 
las alternativas anteriores no son posibles; de ahí que, de estimar la existen-
cia de una violación a los referidos derechos humanos, se procederá a sancio-
nar y reparar la misma, en los términos que establezca la ley para ello, y las 
normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad 
con la Constitución General de la república y con los tratados internacio-
nales de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección 
más amplia.

Sirve de apoyo a lo anterior la tesis jurisprudencial 1a./J. 107/2012 
(10a.), sustentada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, décima Época, visible en la página 799, libro Xiii, tomo 2, octubre 
de 2012, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "priNCi-
pio pro perSoNa. Criterio de SeleCCióN de la Norma de dereCHo 
FuNdameNtal apliCaBle."

así como la tesis aislada p. lXiX/2011 (9a.), sustentada por el pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 552, libro iii, 
tomo 1, diciembre de 2011, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
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décima Época, de rubro: "paSoS a SeGuir eN el CoNtrol de CoNSti-
tuCioNalidad Y CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN materia de dere-
CHoS HumaNoS." 

en principio, son inoperantes las afirmaciones que aduce el inconforme 
en el segundo agravio en el sentido que el Juez de amparo viola los principios de 
legalidad y exacta aplicación de la ley, ya que en contravención a lo dispuesto 
en el artículo 19 constitucional tiene por acreditado el cuerpo del delito y la 
probable responsabilidad de los representados del recurrente. 

de conformidad con los artículos 103 y 107 de la Constitución Federal, 
interpretados en forma sistemática, el único medio de defensa para reclamar 
las contravenciones a las garantías individuales ante los tribunales que con-
forman el poder Judicial de la Federación, en los términos del artículo 94 de 
la referida ley, es el juicio de amparo. en esta controversia constitucional las 
autoridades a quienes se les atribuyen las violaciones a las garantías indivi-
duales deben tener necesariamente el carácter de parte, según lo dispuesto 
en el artículo 5o., fracción ii, de la ley de amparo.

por tanto, si el quejoso interpone el recurso de revisión en contra de la 
sentencia emitida en el juicio de garantías de que se trata y como agravios 
aduce la contravención a sus derechos públicos subjetivos por parte del a 
quo federal, el tribunal Colegiado no puede examinarlos, ya que si así lo hiciere, 
estaría tratando extralógicamente al Juez del conocimiento como otra autori-
dad responsable distinta, además, a las señaladas por el quejoso en su escrito 
de demanda.

en efecto, si el tribunal revisor examinara tales violaciones, desnatura-
lizaría la vía correcta establecida para elevar las reclamaciones de inconstitu-
cionalidad de actos, la que, como ya se dijo, lo es sólo el juicio de amparo y 
este medio de defensa extraordinario, por otro lado, es improcedente en con-
tra de resoluciones emitidas en diversos juicios de amparo o en ejecución de 
ellas, es decir, en contra de actos emanados de los tribunales de amparo 
de cuya naturaleza participan los Jueces de distrito, ya que de establecer lo con-
trario, se ejercitaría un control constitucional sobre otro control de constitu-
cionalidad, lo que sería un contrasentido.

Conviene también manifestar que el recurso de revisión es un instru-
mento técnico a través del cual el legislador tiende a asegurar un óptimo 
ejercicio de la función judicial. No es un medio de control de constitucio-
nalidad autónomo, como así lo es el juicio de garantías, sino sólo un proce-
dimiento de segunda instancia que tiene su origen, precisamente en el juicio 
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de garantías que versó sobre la violación de los derechos públicos subjetivos, 
pero en forma alguna su objetivo es proteger constitucionalmente a las partes 
de actos contrarios a la Carta magna; de ahí que con el recurso de revisión no se 
persigue la declaración de nulidad de la resolución materia del mismo, como 
así sucede en el amparo, cuyo efecto es destruir, por regla general, el acto re-
clamado. en cambio, por medio del recurso de revisión el fallo impugnado 
sólo se confirma, revoca o modifica, mas no desaparece en forma alguna.

lo anterior es así, ya que el recurso de revisión implica, en la mayoría 
de los casos, una segunda instancia dentro de la cual el tribunal Colegiado 
con amplias facultades vuelve a examinar los motivos y fundamentos que el 
Juez de distrito tomó en cuenta al emitir su resolución, limitándose a los agra-
vios expuestos en el escrito correspondiente. al resolver, el tribunal de alzada 
examina si el a quo federal procedió legalmente y para ello se sustituye a éste 
en el conocimiento de las cuestiones planteadas por las partes en el juicio de 
amparo. en esa alzada, el Juez de distrito deja de tener intervención, razón 
por la cual no se le podría reputar en forma alguna como parte o sujeto pasivo 
de la relación procesal de que se trata, aun cuando su fallo sea materia del 
recurso y, en tales condiciones, como ya se indicó en párrafos precedentes, 
el tribunal sólo examina para confirmar, modificar o revocar el multicitado 
fallo al verificar si el Juez federal de amparo hizo o no un adecuado análisis 
de la constitucionalidad o inconstitucionalidad de los actos reclamados, úni-
camente respecto de los planteamientos y pruebas realizados y ofrecidas por 
las partes en la controversia constitucional argumentados en vía de agravios, 
por lo que en el caso de que existieran violaciones constitucionales cometi-
das por el juzgador al dictar su resolución, no conducirían al tribunal Colegiado 
a modificar o revocar dicha sentencia, porque serían ajenas a la litis del juicio 
de amparo. 

en consecuencia, y siendo inoperante el agravio que se refiere a viola-
ciones de garantías individuales, la sentencia recurrida se examinará por este 
tribunal, de conformidad con las normas legales aplicables.

resulta aplicable a lo anterior la tesis p. li/99 sustentada por el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página nueve, 
tomo iX, correspondiente al mes de junio de mil novecientos noventa y nueve del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, de rubro y texto 
siguientes: 

"aGraVioS Que SoStieNeN Que loS JuZGadoreS de amparo 
ViolaN GaraNtÍaS iNdiVidualeS. deBeN ateNderSe CuaNdo SuS-
teNtaN tal aFirmaCióN eN la iNeXaCta iNterpretaCióN de laS 
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leYeS apliCaBleS.—en términos de lo establecido en la jurisprudencia 
2/97 del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia, visible en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo V, enero de 1997, página 5, cuyo 
rubro es: ‘aGraVioS iNoperaNteS. lo SoN loS Que SoStieNeN Que 
loS JuZGadoreS de amparo ViolaN GaraNtÍaS iNdiVidualeS, Sola-
meNte eN eSe aSpeCto.’, deben desestimarse por inoperantes los agravios 
aducidos en el recurso de revisión interpuesto en contra de la sentencia dic-
tada en un juicio de amparo, en los que se afirme que los juzgadores de amparo 
violan en perjuicio de los quejosos garantías individuales, toda vez que este 
recurso no es un medio de control constitucional autónomo a través del cual 
puedan analizarse ese tipo de violaciones, sino que es un procedimiento de 
segunda instancia que exclusivamente tiende a asegurar un óptimo ejercicio 
de la función judicial, sin el efecto de ejercer un control constitucional sobre 
otro control constitucional, lo que no impide atender las argumentaciones 
relativas si se advierte que los agravios se hacen depender de la inexacta in-
terpretación de las leyes aplicables, aspecto que atañe al óptimo ejercicio de 
la función judicial regulada en preceptos específicos de la ley de amparo 
y de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación."

por otra parte, analizados los demás agravios hechos valer por el recurren-
te, este órgano colegiado advierte que éstos resultan infundados en atención 
a lo que a continuación se expone. 

primeramente, es de señalarse que acertadamente el Juez de amparo 
consideró que los autos de término constitucional fueron dictados en apego 
a lo dispuesto por el artículo 19 de la Carta magna (antes de su reforma de 
dos mil ocho) que al efecto señala:

"artículo 19. Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder 
del plazo de setenta y dos horas, a partir de que el indiciado sea puesto a su 
disposición, sin que se justifique con un auto de formal prisión en el que 
se expresarán: el delito que se impute al acusado; el lugar, tiempo y circuns-
tancias de ejecución, así como los datos que arroje la averiguación previa, los 
que deberán ser bastantes para comprobar el cuerpo del delito y hacer pro-
bable la responsabilidad del indiciado ... todo proceso se seguirá forzosamen-
te por el delito o delitos señalados en el auto de formal prisión o de sujeción 
a proceso. Si en la secuela de un proceso apareciere que se ha cometido un 
delito distinto del que se persigue, deberá ser objeto de averiguación sepa-
rada, sin perjuicio de que después pueda decretarse la acumulación, si fuere 
conducente. ..."

precepto del que se desprende, que para el dictado de un auto de formal 
prisión deben satisfacerse requisitos de forma y de fondo; los primeros se 
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hacen consistir en la expresión del delito que se impute al inculpado y de sus 
partes constitutivas, la fijación con precisión de las circunstancias del lugar, 
tiempo y ejecución de los hechos delictivos, así como la enunciación de los pre-
ceptos legales aplicables al caso; y los segundos, se traducen en que los 
datos que arroje la averiguación previa sean bastantes para la comprobación 
del cuerpo del delito y la probable responsabilidad del indiciado.

en términos del artículo 454 del Código de Justicia militar, el cuerpo del 
delito se tendrá por comprobado cuando se demuestre la existencia de los 
elementos objetivos o externos que constituyen la materialidad del hecho que 
la ley señale como delito, así como los normativos, en el caso de que la descrip-
ción típica lo requiera; en tanto que la probable responsabilidad del indiciado, 
se tendrá por acreditada cuando, de los medios probatorios existentes, se 
deduzca su participación en el delito, la comisión dolosa o culposa del mismo 
y no exista acreditada a favor de aquél alguna causa de licitud o alguna exclu-
yente de culpabilidad.

Bajo el anterior contexto normativo, se estará en aptitud de dictar un 
auto de formal prisión, siempre que se cumplan los requisitos estableci-
dos, entre ellos, el que aparezca comprobado el cuerpo del delito en los tér-
minos pre cisados con antelación, así como la probable responsabilidad del 
indiciado en la comisión del delito que se le atribuya, lo que acontece cuando 
de los medios probatorios existentes, se deduzca su intervención en el delito 
y no exista acreditada en su favor alguna causa de licitud o alguna excluyente 
de culpabilidad.

así, legalmente estableció que los requisitos constitucionales y legales 
previstos para emitir auto de formal prisión contra los peticionarios de garan-
tías quedaron colmados, pues el Juez Cuarto militar adscrito a la primera 
región militar, en uso de la competencia que le confieren los artículos 1o. y 
57 del Código de Justicia militar, el ocho de julio de dos mil once recibió la 
declaración preparatoria de **********, **********, ********** y ********** 
y el catorce de junio de dos mil doce, en cumplimiento a la sentencia de am-
paro dictada por el Juez Sexto de distrito de amparo en materia penal en el 
distrito Federal, se les dictó auto de formal prisión, como probables respon-
sables, los tres primeros en la comisión del delito denominado a quien informe 
en general respecto de las labores que realicen los elementos de las fuerzas 
armadas agravado, previsto y sancionado por el artículo 188 bis, inciso a), del 
Código penal para el estado de tamaulipas; y el veintinueve de junio de dos 
mil doce, en cumplimiento a la sentencia de amparo dictada por el aludido 
Juez federal se dictó formal prisión a ********** por el diverso de contra la 
salud en su modalidad de colaborar de cualquier manera al fomento para posi-
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bilitar la ejecución de comercio de narcóticos agravado, previsto y sancio-
nado en el artículo 194, fracción iii, en relación con el primer párrafo de la 
fracción i, y con la fracción i del artículo 196 del Código penal Federal, de 
aplicación supletoria en términos de lo dispuesto en los numerales 57 y 58 del 
Código de Justicia militar, tomando en consideración que los hechos imputa-
dos a los disconformes fueron cometidos por integrantes del ejército y Fuerza 
aérea mexicanos y que se encuentran sancionados con pena privativa de liber-
tad; por tanto, compete a un Juez militar como lo es el responsable, conocer de 
los antijurídicos que se atribuyen a los ahora recurrentes.

además, acertadamente el Juez de amparo consideró que la autoridad 
responsable precisó los numerales que prevén y sancionan los delitos, el prime-
ro denominado a quien informe en general respecto de las labores que realicen 
los elementos de las fuerzas armadas agravado, previsto y sancionado por 
el artículo 188 bis, inciso a), del Código penal para el estado de tamaulipas y el 
diverso de contra la salud en su modalidad de colaborar de cualquier manera 
al fomento para posibilitar la ejecución de comercio de narcóticos agravado, 
previsto y sancionado en el artículo 194, fracción iii, en relación con el primer 
párrafo de la fracción i y con la fracción i del artículo 196 del Código penal 
Federal, de aplicación supletoria en términos de lo dispuesto en los numera-
les 57 y 58 del Código de Justicia militar; expresó el lugar, tiempo y circuns-
tancias de ejecución de dichos delitos, pues estableció que éstos sucedieron 
en el estado de tamaulipas; además, estableció que de acuerdo con las cons-
tancias probatorias que conforman la causa penal ********** del índice del 
Juzgado Cuarto militar adscrito a la primera región militar, quedó acreditado 
que ********** fue introducido a la delincuencia por ********** y **********, 
razón por la que este último lo llevó a conocer al jefe de plaza, quien le propor-
cionó un teléfono celular empezando a mandarles mensajes sobre las activi-
dades del ejército al día siguiente.

********** refirió que ********** lo invitó a trabajar para la delincuen-
cia organizada aceptando el ofrecimiento en noviembre de dos mil diez, mo-
tivo por el cual lo presentaron con el comandante y segundo comandante de 
la plaza, recibiendo instrucciones y un teléfono celular, por lo que al día si-
guiente empezó a mandar mensajes de texto sobre los movimientos del per-
sonal militar.

en tanto que ********** señaló que el cabo ********** lo presentó 
con "**********", quien lo enteró del trabajo que tenía que realizar, dándole 
un pago y a los cinco días un celular para que empezara a enviar mensajes, 
cuestión que realizó el mismo día en que recibió el teléfono celular.
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Y **********, en el mes de junio de dos mil diez fue a solicitar trabajo 
a un punto de halcones, siendo que lo aceptaron como informante propor-
cionándole un teléfono Nextel, razón por la cual, cuando había enfrentamien-
tos entre el ejército y la célula criminal de los "Zetas" se comunicaba para 
señalar cuántos elementos de la delincuencia habían caído y cómo eran sus 
camionetas.

de ahí que la Juez de amparo correctamente consideró que el Juez 
natural, habiéndolo fundado y motivado, dictó auto de formal prisión contra 
**********, **********, ********** y **********, en el cual tuvo por legal-
mente acreditada, en términos del precepto 454 del Código de Justicia militar, 
la existencia de los delitos de a quien informe en general respecto de las labores 
que realicen los elementos de las fuerzas armadas agravado, previsto y sancio-
nado por el artículo 188 bis, inciso a), del Código penal para el estado de tamau-
lipas y contra la salud en su modalidad de colaborar de cualquier manera al 
fomento para posibilitar la ejecución de comercio de narcóticos agravado, 
previsto y sancionado en el artículo 194, fracción iii, en relación con el primer 
párrafo de la fracción i y con la fracción i del artículo 196 del Código penal 
Federal, de aplicación supletoria en términos de lo dispuesto en los numera-
les 57 y 58 del Código de Justicia militar.

de los elementos de convicción que tuvo a la vista tanto la autoridad 
responsable como el Juez de amparo, relacionados entre sí, por su enlace 
lógico y natural, valorados de acuerdo con lo establecido por los dispositivos 
522, 523, 524, 533, 534, 560, 561, 599, 603, 608, 609 y 610 del Código de Justi-
cia militar, se concluye que efectivamente, como lo apreció el Juez de amparo, 
aparece comprobada la existencia del denominado a quien informe en general 
respecto de las labores que realicen los elementos de las fuerzas armadas 
agravado, previsto y sancionado por el artículo 188 bis, inciso a), del Código 
penal para el estado de tamaulipas y el diverso de contra la salud en su mo-
dalidad de colaborar de cualquier manera al fomento para posibilitar la ejecu-
ción de comercio de narcóticos agravado previsto y sancionado en el artículo 
194, fracción iii, en relación con el primer párrafo de la fracción i y con la 
fracción i del artículo 196 del Código penal Federal, de aplicación supletoria en 
términos de lo dispuesto en los numerales 57 y 58 del Código de Justicia mili-
tar; por los que ejerció acción penal la autoridad investigadora y demostrada 
la probable responsabilidad penal de **********, **********, ********** y 
********** en su comisión, en términos de lo dispuesto por el numeral 109, 
frac ción i, del ordenamiento castrense aplicable, al quedar acreditado hasta 
este momento procesal, que probablemente los cabos de caballería ********** 
y **********, así como del soldado de sanidad **********, el primero a partir 
del mes de noviembre del dos mil diez al veintiocho de junio del año dos mil 
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once; el cabo **********, a partir de los días últimos de mayo del año dos 
mil once al día veintiocho de junio del mismo año; y soldado **********, a 
partir de los primeros días del mes de enero del año dos mil once, al veintio-
cho de junio del mismo año, informaban a través de mensajes de texto, vía 
celular, respecto de las labores que realizaba personal del primer regimiento 
de Caballería motorizado, con ubicación en Nuevo laredo, tamaulipas, infor-
mación que proporcionaban a la organización delictiva autodenominada los 
"Zetas", por conducto de las personas con alias "**********" y "**********", 
supuestamente comandante y segundo comandante de la plaza de Nuevo 
laredo, tamaulipas, con la finalidad de que dicha organización criminal, pu-
dieran llevar a cabo sus actividades delictivas sin intervención de las fuerzas 
armadas, sujetos activos quienes al momento de desplegar la conducta de 
reproche, prestaban sus servicios en el primer regimiento de Caballería mo-
torizado, unidad que es un organismo constituido por tropas del ejército y 
Fuerza aérea, en el cumplimiento de sus misiones, de conformidad con lo 
estipulado en el artículo 45 en relación con el diverso 10 de la ley orgánica 
del ejército y Fuerza aérea mexicanos. 

asimismo, quedó acreditado hasta este momento procesal, que proba-
blemente el soldado de caballería **********, quien pertenecía al primer re-
gimiento motorizado, con ubicación en Nuevo laredo, tamaulipas, durante los 
meses de junio a septiembre de dos mil diez, mantenía informado vía tele-
fónica (radio Nextel) a través de mensajes de texto, al grupo criminal auto-
denominado los "Zetas", por conducto de la persona con el alias "**********" 
(miembro activo de dicha organización y comandante de la plaza), sobre los 
movimientos operativos (salidas) del personal militar del primer regimiento mo-
torizado, así como de los resultados de los enfrentamientos entre el personal 
militar y miembros de la delincuencia organizada, recibiendo durante dicho 
periodo la cantidad de seis mil dólares a cambio de la información proporciona-
da, colaborando así al fomento para posibilitar el comercio de narcóticos, puesto 
que con su actuar el grupo delictivo autodenominado los "Zetas", tenía pleno 
conocimiento de los lugares a los que se dirigía el personal militar y específi-
camente del primer regimiento motorizado, en los alrededores de Nuevo 
laredo, tamaulipas, estando en condiciones de realizar sus actividades ilícitas 
como lo son, entre otras, el comercio de narcóticos, con la plena seguridad 
de que no se verían afectados en sus intereses, toda vez que, de esta manera 
podían evadir las acciones del personal militar tendientes a la aplicación de 
la ley Federal de armas de Fuego y explosivos y lucha permanente contra el 
narcotráfico, evitando así ser detenidos en flagrancia delictiva por posesión o 
portación de armas de fuego de uso exclusivo de la armada ejército y Fuerza 
aérea mexicanos, o en posesión de narcóticos; asimismo, haber cooptado en 
el mes de noviembre del año dos mil diez, al cabo de caballería **********, 
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perteneciente al mismo regimiento, para que continuara con la misma activi-
dad, colaborando de esta forma en el fomento para posibilitar la ejecución del 
comercio de narcóticos, por parte del grupo criminal autodeterminado los "Zetas", 
en Nuevo laredo, tamaulipas.

lo anterior se afirma, toda vez que obra en autos lo expuesto por el te-
niente de caballería **********, quien manifestó que el veintiocho de junio 
de dos mil once, se encontraba desempeñando el servicio de comandante del 
tango urbano del primer regimiento de Caballería motorizado, aproximada-
mente a las cuatro de la tarde circulaba con el personal y vehículos por la ca rre-
tera nacional con dirección a monterrey, a la altura del kilómetro ********** por 
donde está una gasolinera, observaron por el lado contrario donde está esa 
gasolinera dos civiles, uno de ellos llevaba en la mano un radio portátil, en 
cuanto se dieron cuenta de que estaban retornando, se echaron a correr hacia 
la parte trasera de la gasolinera, procedieron a realizar la persecución hacia esta 
parte, llegando a un lote baldío que está como bardeado y atrás de la gasoli-
nera, y en esa dirección hay más monte y no pudieron ser localizados, ordenó al 
personal que realizaran una inspección del lugar para localizar alguna arma 
o el radio que portaba uno de los civiles, no localizaron armas ni el radio, sola-
mente el cabo de caballería ********** le dio parte de que en el lote baldío 
cerca de la barda encontró un teléfono celular de color blanco de la marca 
motorola, el cual le entregó y estaba presente el cabo peluquero **********; 
procedió a verificar si el teléfono funcionaba, percatándose que estaba encen-
dido, buscó en la bandeja de entrada de los mensajes de texto y pudo observar 
que había muchos mensajes de varios teléfonos, los remitentes se identifica-
ban como "**********", "**********" y "**********", mensajes en los que se 
decía o describía que se alertaba e informaba al usuario del teléfono de los 
movimientos u operaciones del personal militar del regimiento, ante esta infor-
mación procedió a dar parte al comandante del regimiento al cual le entregó 
el teléfono celular como a las seis de la noche de esa misma fecha; el cuatro 
de julio de dos mil once el coronel comandante del regimiento le ordenó que 
formulara una denuncia de hechos ante el ministerio público militar de la guar-
nición militar para que dicha autoridad investigue si existe algún elemento 
del primer regimiento de Caballería motorizado que se encuentre colaboran-
do con personal de la delincuencia organizada de esa plaza; lo anterior en 
virtud de que en los mensajes se alerta y se informa al usuario del teléfono de 
los movimientos u operaciones militares que se realiza por parte del personal 
del regimiento.

lo manifestado por el cabo de caballería **********, quien en lo que 
interesa refirió que el veintiocho de junio del dos mil once, formaba parte del 
servicio de tango urbano del primer regimiento de Caballería motorizado, al 
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mando del teniente de caballería **********, como a las cuatro o cuatro y 
media de la tarde de esa fecha el personal del tango circulaba con los vehícu-
los por la carretera nacional con dirección a monterrey, cuando por el kilóme-
tro ********** por donde está una gasolinera, se observó por el lado contrario 
donde está dicha gasolinera a dos civiles, uno de ellos llevaba en la mano un 
radio portátil, dichos civiles en cuanto se dieron cuenta de que estaban retor-
nando, se echaron a correr hacia la parte trasera de la gasolinera, se procedió 
a realizar la persecución hacia esta parte, llegando hasta un lote baldío que 
está como bardeado y atrás de la gasolinera, el comandante ordenó que reali-
záramos una inspección del lugar para localizar alguna arma o el radio que 
portaba uno de los civiles, pero los compañeros no localizaron nada, sola-
mente encontró al lado de la barda en el lote baldío un teléfono celular de color 
blanco de la marca motorola, el cual entregó al teniente ********** momen-
to en que estaba presente el cabo peluquero **********.

así como lo expuesto por el cabo peluquero **********, quien en lo 
que interesa manifestó que el veintiocho de junio de dos mil once, formaba 
parte del servicio de tango urbano del primer regimiento de Caballería motori-
zado, al mando del teniente de caballería **********, entre las cuatro o cuatro 
y media de la tarde el personal del tango circulaba a bordo de los vehículos 
por la carretera nacional con dirección a monterrey, cuando por el kilómetro 
********** por donde está una gasolinera, se observó por el lado contrario 
donde está dicha gasolinera a dos civiles, a uno de ellos se le observó en la 
mano un radio portátil, los civiles en cuanto se dieron cuenta de que estaban 
retornando, se echaron a correr hacia la parte trasera de la gasolinera, se 
procedió a realizar la persecución hacia esta parte, llegando hasta un lote 
baldío que está como bardeado y atrás de la gasolinera, y en esta dirección 
hay más monte y ya no se vio a los civiles; el comandante ordenó que rea-
lizáramos una inspección del lugar para localizar alguna arma o el radio que 
portaba uno de los civiles; el cabo de ********** le dio parte al teniente 
que había localizado del lado de la barda en el lote baldío un teléfono celular 
de color blanco de la marca motorola, el cual le entregó al teniente ********** 
estando el emitente presente.

lo manifestado por el coronel de caballería **********, quien señaló 
que el veintiocho de junio de dos mil once, como a las seis o seis y media de 
la tarde el teniente de caballería **********, quien en esa fecha, al parecer 
estaba de tango urbano del regimiento, le entregó un teléfono celular de color 
blanco al parecer de la marca motorola, al entregarlo le mencionó que el telé-
fono tenía muchos mensajes de texto que tenían relación con las actividades 
que desarrolla la unidad en la lucha permanente contra el narcotráfico y la 
delincuencia organizada, los mensajes eran bastantes, en ellos se informaba 
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y se alertaba al usuario, destinatario o propietario del teléfono, de los operati-
vos y actividades del personal del regimiento, recuerda que había un mensaje 
en el cual el remitente le pedía ayuda al destinatario para que fuera a ver a un 
policía municipal que había molestado a su esposa, y en el mensaje se daba 
el nombre del policía y el domicilio, motivo por el cual ordenó al teniente coro-
nel de caballería diplomado de estado mayor ********** que se trasladara a 
esa área para explotar la información y tratar de ubicar el nombre del posible 
informante que había en el regimiento, el jefe salió a cumplir su orden y des-
pués cuando regresó le dio parte de que la persona del regimiento que pedía 
el apoyo o ayuda de los delincuentes se trataba de un soldado de sanidad de 
nombre **********, y efectivamente en el pelotón de sanidad sólo existe una 
persona con ese nombre y es el soldado de sanidad **********, motivo por el 
cual se procedió a dar parte verbal a la Cuarta región militar, el tres o cuatro 
de julio de dos mil once ordenó al teniente **********, que formulara la de-
nuncia de hechos ante la agencia investigadora para que se procediera a la 
investigación formal del posible delito que se hubiere cometido.

Y lo expuesto por el teniente coronel de caballería diplomado de estado 
mayor **********, quien en lo que interesa refirió que el veintiocho de junio 
del dos mil once, como a las siete de la noche el comandante de la unidad le 
mandó hablar y le comunicó que en la tarde el teniente de caballería ********** 
quien en esa fecha al parecer estaba de tango urbano del regimiento, aseguró 
un teléfono celular y se lo entregó, al revisarlo encontró que había tres perso-
nas que se identificaban como "**********", "**********" y "**********", y que 
por el lenguaje que utilizaban en los mensajes se podía tratar de personas del 
regimiento que estaban informando a elementos de la delincuencia organi-
zada de esa plaza respecto a los movimientos, operativos, actividades y la 
ubicación de las fuerzas militares, el coronel estuvo buscando en el teléfono 
y el que está registrado como "**********" le dice o manda un mensaje para 
el que trabaja, le dice que su esposa tuvo un problema con un policía de nom-
bre ********** quien la agredió verbalmente cuando la encontró en el patio 
de su cuñado y anota la dirección de dicho policía, el veintinueve de junio de 
dos mil once se trasladó al domicilio que se indicaba, se percató que es un 
policía municipal de nombre **********, le dio su nombre completo y que 
era policía en activo, le preguntó por el domicilio de su cuñado, ya que los 
comentarios que se hacían en los mensajes se refería a un pariente o cuñado 
de este señor, le dio la dirección de ********** colonia militar, encontró a dos 
mujeres, una de ellas era la que vivía en esa casa y la otra era una vecina y 
amiga, les hizo las mismas preguntas que al policía respecto si tenían cono-
cimiento de problemas de delincuencia organizada, venta de drogas y le con-
testaron que no, se alejó un poco y le habló a la dueña de la casa, le dijo que 
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el señor ********** le comentó que tiene miedo y está preocupado por alguna 
represalia por parte de la familia de una señora con la cual tuvo un incidente, 
entonces la señora manifestó "a ahora sí tiene miedo, pero que sea hombrecito 
y diga las cosas como son", le refirió que el día del padre ella no se encontraba 
en su domicilio que es en la calle **********, que ese día estaba una señora 
a la que identifica como "**********", se encontraba arreglando y limpiando 
el altar, y que el señor ********** pasó en un vehículo, y se echó de reversa, 
se bajó y empezó a ofender con palabras groseras a la vecina de nombre 
"**********" que estaba haciendo el aseo del altar, diciéndole que se saliera 
que no tenía nada que hacer ahí, al preguntarle quién era la señora "**********" 
le dijo que era la persona con la cual se encontraba platicando en su patio, le 
pregunté a la señora ********** cuál había sido el problema que había teni-
do con el señor ********** y me indicó que el día del padre había ido a bus-
car a su amiga y como no la encontró se puso a arreglar el altar y fue cuando 
pasó el señor ********** en su carro, se bajó y la empezó a ofender con pala-
bras groseras, cuando le proporcionó esa información le preguntó quién era su 
marido y ella contestó que su esposo era militar de sanidad y que se llamaba 
**********, dio parte de lo anterior al comandante de la unidad, cuando se 
revisaron los nombres del personal de sanidad se encontró que en el pelotón 
de sanidad del regimiento existe una persona con ese nombre y es el soldado de 
sanidad **********, por lo anterior se consideró que la persona identificada 
como "**********" en el teléfono que aseguró el teniente ********** quien 
envía mensajes informando de las actividades en general y operativos del 
personal militar es dicho soldado en los mensajes se alerta y se informa al 
usuario del teléfono de los movimientos, operaciones militares y actividades 
en general que se realiza por parte del personal del regimiento en contra de 
la delincuencia organizada.

testimoniales que, contrario a lo que argumenta el recurrente en los 
agravios, fueron legalmente valoradas como lo apreció el Juez de amparo, 
puesto que la responsable les confirió valor probatorio pleno en términos de 
lo dispuesto en los artículos 522, 609 y 610 del Código de Justicia militar, toda 
vez que de dichos testimonios se advierte que el veintiocho de junio de dos mil 
once, el primer regimiento de Caballería motorizado circulaba sobre la carre-
tera nacional con dirección a monterrey cuando se percataron de la presen-
cia de dos sujetos portando un radio móvil, situación por la cual tratan de 
darles alcance sin lograrlo; sin embargo, localizaron un teléfono celular del 
que se desprendían diversos mensajes de texto en los que se informaba sobre 
los movimientos del personal militar, situación por la que proceden a ubicar 
al emisor de los mensajes dentro del regimiento y posteriormente denuncian la 
comisión de hechos posiblemente constitutivos de delitos ante el ministerio 
público militar.
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testimoniales que concatenó con lo expuesto por el soldado de sanidad 
**********, quien declaró que aproximadamente hace dos meses se diri gió 
a las instalaciones del voluntariado, donde fue abordado por el cabo de caba-
llería **********, quien me manifestó que si quería jalar con la maña, lo que 
aceptó, pero después se arrepintió, en virtud de que en tres ocasiones lo en-
gañó en el sentido de que iba a ser presentado con los patrones pero no iba, 
ya que decía que iba a pasar a su cuarto para ir a ver al comandante, creyó que 
se refería al comandante de la plaza y después como no lo llevó ya no se acer-
có a preguntarle y no le hablaba.

lo manifestado por el cabo de caballería **********, quien expuso que 
hace como unos quince días, encontrándose en su domicilio ubicado en 
**********, colonia militar, como a las once de la noche tocaron la puerta, 
abrió y observó que era el cabo de caballería ********** el cual iba solo, llegó 
en su carro, le dijo "qué onda", vente tómate una cerveza, ya que andaba toman-
do, se fue al carro, ya en el interior estando solos le dijo "quieres chambear" 
contestándole "de qué o qué" entonces el cabo le dijo "para pasar información 
a la maña", no dijo cuál maña, pero supone que se refería al grupo de delin-
cuentes llamados los "Zetas", ya que son los que operan en esa ciudad, a lo que 
contestó que no, que primero estaba su familia, después le dijo "pues aunque no 
quieras ya estás adentro", le dijo "no me hagas esa clase de jaladas" y el cabo 
********** le dijo "piénsalo" se salió del carro y se metió a la casa y el cabo se 
quedó en el carro, lo anterior lo comentó a su señora esposa de nombre 
********** y ella le dijo que "no se metiera en problemas que no aceptara 
nada", después en una kermés que hubo en el regimiento creo que fue para el 
día del padre ya que fue en domingo, el cabo ********** me dijo "qué onda, 
lo pensaste" yo le dije que no quería, y ya no le volvió a insistir para que traba-
jara con los delincuentes proporcionándoles información.

Y con lo expuesto por el cabo de caballería **********, quien en lo que 
interesa refirió no recordar bien la fecha exacta pero fue aproximadamente en 
el mes de febrero de dos mil once y hasta como los meses de marzo y mayo 
que su primo el cabo de caballería **********, le dijo que si quería trabajar 
para la maña, es decir, que al parecer es el grupo delictivo conocido como los 
"Zetas", a lo que le respondió "que no, que primero está su familia, antes de 
andar trabajando para esos cabrones", él le decía que no pedían datos de uno, 
contestándole que como quiera no iba a trabajar con ellos, aclaró que eso 
siempre se lo dijo estando solos, pensaba que era broma y al no tener los me-
dios probatorios, para comprobar el nexo de su primo con la delincuencia 
organizada de esta plaza, por ello no dio parte a la superioridad.

testimoniales que acertadamente el Juez de amparo consideró que la 
responsable valoró legalmente, puesto que éste les confirió valor probatorio 



2083QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

pleno en términos de lo previsto en los numerales 522, 609, 610 y 615 del Có-
digo de Justicia militar, que lo facultan para apreciar los medios de prueba 
existentes en la causa; declaraciones que si bien es cierto, como lo aduce el 
recurrente, no aportan mayor convicción a los hechos materia del proceso 
penal, fue correcto como lo apreció el Juez de amparo, que la responsable les 
otorgara valor probatorio porque de ellos se obtiene un indicio cierto en el 
sentido de que ********** proporcionaba información a la delincuencia or-
ganizada a través de mensajes de texto, pues hacen la imputación directa en 
contra del quejoso en mención como la persona que trató de convencerlos para 
que colaboraran con la delincuencia organizada enviando mensajes de texto 
sobre los movimientos del personal militar; además advirtió que dichos tes-
tigos no son inhábiles; por su edad, idoneidad, capacidad e instrucción, tienen 
criterio necesario para juzgar el acto; por su probidad, la independencia de su 
posición y antecedentes personales, tienen completa imparcialidad; que el 
hecho de que se trata es verosímil y susceptible de conocerse por medio de 
los sentidos, y que los testigos lo conocieron por sí mismos y no por induccio-
nes ni referencias de otro; que sus declaraciones son claras y precisas, sin 
dudas ni reticencias, sobre la sustancia del hecho y circunstancias esencia-
les; y por último, no obra constancia, ni se advierte que los testigos hayan 
sido obligados a declarar por fuerza o miedo, ni impulsados por engaño, error 
o soborno.

testimoniales que relacionó con lo manifestado por el cabo de caballe-
ría **********, quien en lo que interesa expuso que el cabo de caballería 
**********, le dijo que si no quería trabajar, por lo que le preguntó "de que se 
trataba", contestándole que el trabajo consistía en "nomás informar por men-
saje de texto desde un teléfono celular, cuando sale la gente a patrullar", o sea 
que trabajara para los "Zetas", que se les debería avisar para que no se encon-
traran con los soldados, y yo le dije que lo iba a pensar, esto fue como en el 
dos mil seis, le dijo que él le iba dar el dinero, el que le aceptó dos veces de 
cinco mil pesos cada ocasión, en esos días fue a méxico, fueron de escolta a 
traer unas camionetas Cheyenne, y fue cuando hubo un enfrentamiento, y le 
dijo que ya no quería nada, que ya no lo involucrara, que ya no quería nada 
con ellos, que "yo lo hacía por mi familia", para que ellos tampoco tuvieran pro-
blemas, y a partir de esa fecha ya no lo volvió a meter en esas actividades, que 
el dinero que le dieron fue porque envió unos cuatro o cinco mensajes nada 
más, que se los enviaba al cabo **********, en los que decía que nuestro 
personal iba a salir a trabajar sin decir hacia a qué lugar específicamente, sin 
dirección ni destino, únicamente que salían a trabajar, agregó que después 
hubo un problema y jalaron a otros, entre los que se acuerda dicen que fue el 
********** y el cabo **********. 
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testimonial que desacertadamente el Juez de amparo consideró legal 
la valoración que de indicio la responsable le confiere en términos de lo pre-
visto en los artículos 522, 609, 610 y 615 del Código de Justicia militar, en vir-
tud que narra hechos que percibió a través de sus sentidos como es el hecho 
de que ********** se dedicaba a enviar mensajes de texto a la delincuen-
cia organizada y que por el mismo motivo, después se enteró que el quejoso 
********** había sido detenido, de lo que se advierte que a dicho testigo no le 
constan los hechos relacionados con **********; de ahí que al ser el cabo de 
caballería **********, un testigo de oídas, su dicho carece de eficacia pro-
batoria; sin embargo ello no conlleva a conceder el amparo y protección de la 
Justicia Federal, en virtud de que existen otros elementos que resultan suficien-
tes para tener por acreditada la responsabilidad penal de **********, en la 
comisión del delito que se le imputa, como más adelante se verá.

apoya lo anterior el criterio sostenido por la primera Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 356, tomo XXV, enero 
de 2007, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
bajo el rubro y texto: 

"prueBa teStimoNial eN el proCeSo peNal CuaNdo loS 
HeCHoS Se CoNoCeN por reFereNCia de terCeroS. Su Valora-
CióN.—el artículo 289 del Código Federal de procedimientos penales esta-
blece que para apreciar la prueba testimonial, el juzgador debe considerar 
que el testigo: a) tenga el criterio necesario para juzgar el acto; b) tenga com-
pleta imparcialidad; c) atestigüe respecto a un hecho susceptible de cono-
cerse por medio de los sentidos, y que lo conozca por sí mismo y no por 
inducciones o referencias de otro sujeto; d) efectúe la declaración de forma 
clara y precisa, sin dudas ni reticencias sobre la sustancia del hecho ni sobre 
las circunstancias esenciales; y, e) no haya sido obligado por fuerza o miedo, 
ni impulsado por engaño, error o soborno. en congruencia con lo anterior, se 
concluye que cuando en una declaración testimonial se aportan datos relevan-
tes para el proceso penal, unos que son conocidos directa o sensorialmente 
por el deponente y otros por referencia de terceros –y que, en consecuencia, 
no le constan–, el relato de los primeros, en caso de cumplir con los demás 
requisitos legalmente establecidos, tendrá valor indiciario, y podrá constituir 
prueba plena derivado de la valoración del juzgador, cuando se encuentren 
reforzados con otros medios de convicción, mientras que la declaración de 
los segundos carecerá de eficacia probatoria, por no satisfacer el requisito 
referente al conocimiento directo que prevé el citado numeral."

testimoniales que acertadamente el Juez de amparo consideró que 
legalmente la responsable concatenó con el parte informativo sin número, de 



2085QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

cuatro de junio de dos mil once, suscrito por el teniente de caballería **********, 
a través del cual hace del conocimiento del ministerio público militar hechos 
posiblemente constitutivos de delito; el mensaje de fuente confidencial arca-
no ********** de veintinueve de junio de dos mil once, en el que se hace del 
conocimiento de la procuraduría General de Justicia militar la posible colusión 
de personal militar con la delincuencia organizada; escrito sin número de 
seis de julio de dos mil once, suscrito por el capitán segundo del arma blin-
dada ********** a través del cual se presenta al ahora recurrente **********; 
oficio 903 de seis de julio de dos mil once, suscrito por el mayor de justicia 
militar y licenciado ********** en el que ordena la detención de **********, 
********** y **********; escrito de seis de julio de dos mil once, suscrito por 
el capitán segundo del arma blindada **********, a través del cual informa 
sobre el cumplimiento de la orden de detención de **********, ********** y 
**********; certificado médico de seis de julio de dos mil once de **********, 
********** y **********; copias fotostáticas certificadas de la orden particu-
lar del primer regimiento de caballería motorizado de los días 25-26, 26-27, 
27-28 y 28-29, todos de junio de dos mil once; escrito de siete de julio de dos 
mil once, a través del cual el jefe de grupo de la policía Judicial Federal mili-
tar informa al ministerio público sobre el cumplimiento de la orden de bús-
queda, localización y presentación de **********; y, oficio 910 de siete de 
julio de dos mil once, a través del cual el ministerio público ordena la deten-
ción de **********.

documentos a los que de forma correcta, como lo consideró el Juez 
federal, la responsable otorgó valor probatorio pleno conforme al artículo 604 
del Código de Justicia militar, en virtud de que satisfacen los extremos del 
diverso numeral 526, fracción ii, del propio ordenamiento legal y de los que 
advierte la investigación realizada con motivo del parte informativo realizado 
por el teniente de caballería del primer regimiento de Caballería motorizado, así 
como la calidad de militares de los quejosos, su detención y estado físico al 
momento de su presentación.

de igual forma, correctamente valoró como indicio el informe policial 
de investigación con número de control 0789 de siete de julio de dos mil once, 
a través del cual el jefe de grupo de la policía Judicial Federal militar informa al 
ministerio público sobre el posible involucramiento de personal militar en ac ti-
vidades ilícitas.

también, legalmente la responsable, como bien lo señaló el Juez de 
amparo, justipreció el dictamen pericial en materia de comunicaciones prac-
ticado al teléfono celular telcel, marca motorola **********, de seis de julio 
de dos mil once, al tenerlo como un indicio en términos del artículo 608 del 
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código, puesto que fue aportado por expertos en su materia y reviste los requi-
sitos que requiere el numeral 545 del dispositivo legal en cita.

precisando que si bien es cierto que de constancias que integran la 
causa penal, no se advierte que el agente del ministerio público investigador, 
haya solicitado a la autoridad judicial federal la intervención de alguna co-
municación privada y, en particular, del teléfono celular telcel marca motorola 
**********, de donde pudiera advertirse que el fiscal militar, viola en perjui-
cio de los indiciados el deber de confidencialidad que establece nuestra Carta 
magna en su artículo 16, es decir, la parte que corresponde a la inviolabilidad 
de las comunicaciones privadas, respecto de lo cual la responsable expuso, 
que no hay que perder de vista, que el teniente de caballería **********, el 
cuatro de julio de dos mil once, al momento de hacer del conocimiento del fis-
cal militar hechos probablemente constitutivos de delito, puso a su disposición 
un teléfono celular que fue encontrado en el lugar de los hechos, descono-
ciendo hasta ese momento a quién pudiera pertenecer el referido aparato de 
comunicación, teléfono del cual el agente investigador, en fecha cinco de julio 
de dos mil once, dio fe de objeto (teléfono celular) y contenido de mensajes de 
texto recibidos y enviados, sin hacer transcripción de éstos, aparato de comuni-
cación del cual en la misma fecha se decreta su aseguramiento; aunado a 
que la revisión por parte del agente del ministerio público de la información 
contenida en los teléfonos celulares relacionados con la comisión de un deli-
to no constituye una intervención de comunicaciones privadas, cuya inviola-
bilidad preserva el artículo 16 de la Constitución Federal y, por tanto, no se 
requiere del consentimiento de los inculpados para que la autoridad investi-
gadora indague la información que contienen, siendo que procede que la repre-
sentación social realice sobre los aparatos telefónicos las pruebas que estime 
pertinentes para el debido esclarecimiento de los hechos a que se contrae la 
causa penal de origen, como lo fue la denuncia de hechos por parte del tenien-
te **********, razón por la cual el representante social militar, en atribución 
de sus facultades, al tener a su disposición el citado aparato de comunica-
ción, solicitó al comandante de la guarnición militar de Nuevo laredo, tamau-
lipas, se designaran dos peritos en materia de comunicaciones, a efecto de 
que emitieran dictamen pericial respecto al referido teléfono celular, para que, 
con base a la opinión emitida por los peritos, la autoridad judicial pueda otorgar-
les el valor que les corresponda conforme a las normas procesales aplicables.

asimismo, resulta acertado que el Juez de amparo considerara legal 
que lo anterior lo adminiculara con la fe ministerial del teléfono celular y con-
tenido de mensajes de cinco de julio de dos mil once; acuerdo de detención 
legal por urgencia de los quejosos y fe de su integridad física, pues como lo 
aduce, tienen valor probatorio pleno al constituir actuaciones realizadas por 
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autoridad en pleno ejercicio de sus prerrogativas constitucionales como ente 
encargado de la persecución de los delitos.

Finalmente, resulta acertado que el Juez de amparo considerara legal la 
valoración que la responsable realizó respecto de lo manifestado por **********, 
**********, ********** y **********; testimoniales que consideró tienen 
valor de indicio porque satisfacen los extremos de los artículos 522, fracción i, 
523, 524, 599, 614 y 615, todos del Código de Justicia militar al haber sido 
rendidas por los quejosos de forma voluntaria en pleno uso de sus facultades 
mentales, sobre hechos propios constitutivos del hecho delictivo que la repre-
sentación social les atribuye sin que medie incomunicación, intimidación o 
tortura, de las que se advierte que ********** fue introducido a la delincuencia 
por ********** y **********, razón por la que este último lo llevó a conocer 
al jefe de plaza, quien le proporcionó un teléfono celular empezando a man-
darle mensajes sobre las actividades del ejército al día siguiente.

en tanto que ********** refirió que ********** lo invitó a trabajar para 
la delincuencia organizada aceptando el ofrecimiento en noviembre de dos 
mil diez, motivo por el cual lo presentaron con el comandante y segundo co-
mandante de la plaza, recibiendo instrucciones y un teléfono celular, por lo 
que al día siguiente empezó a mandar mensajes de texto sobre los movimien-
tos del personal militar.

********** señaló que el cabo ********** lo presentó con "**********", 
quien lo enteró del trabajo que tenía que realizar dándole un pago y a los cinco 
días un celular para que empezara a enviar mensajes, cuestión que realizó el 
mismo día en que recibió el teléfono celular.

por su parte **********, en el mes de junio de dos mil diez fue a soli-
citar trabajo a un punto de halcones, siendo que lo aceptaron como infor-
mante proporcionándole un teléfono Nextel, razón por la cual, cuando había 
enfrentamientos entre el ejército y la célula criminal de los "Zetas" se comuni-
caba para señalar cuántos elementos de la delincuencia habían caído y cómo 
eran sus camionetas.

elementos probatorios que hasta este momento procesal, son suficien-
tes para tener por acreditado, como lo constató el Juez de amparo, el cuerpo 
de los delitos, el primero denominado: a quien informe en general respecto de 
las labores que realicen los elementos de las fuerzas armadas agravado, pre-
visto y sancionado por el artículo 188 bis, inciso a), del Código penal para el es-
tado de tamaulipas, y el diverso de contra la salud en su modalidad de colaborar 
de cualquier manera al fomento para posibilitar la ejecución de comercio de 
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narcóticos agravado, previsto y sancionado en el artículo 194, fracción iii, en 
relación con el primer párrafo de la fracción i y con la fracción i del artículo 196 
del Código penal Federal, de aplicación supletoria en términos de lo dispues-
to en los numerales 57 y 58 del Código de Justicia militar; así como demostrada 
la probable responsabilidad de **********, ********** y **********, res-
pecto del primer delito y de **********, por lo que hace al segundo ilícito, en 
términos del artículo 109, fracción i, del Código de Justicia militar, toda vez 
que se desprenden datos de convicción suficientes como acertadamente lo 
apreció el Juez de amparo en el sentido de que se evidencia que **********, 
********** y ********** fueron las personas que probablemente, el primero 
a partir del mes de noviembre del dos mil diez al veintiocho de junio del año 
dos mil once; el segundo a partir de los días últimos de mayo del año dos mil 
once al día veintiocho de junio del mismo año; y el tercero, a partir de los 
primeros días del mes de enero del año dos mil once, al veintiocho de junio del 
mismo año, informaban a través de mensajes de texto, vía celular, respecto de 
las labores que realizaba personal del primer regimiento de Caballería moto-
rizado, con ubicación en Nuevo laredo, tamaulipas, información que propor-
cionaban a la organización delictiva autodenominada los "Zetas", por conducto 
de las personas con alias "**********" y "**********", supuestamente co-
mandante y segundo comandante de la plaza, de Nuevo laredo, tamaulipas, 
con la finalidad de que dicha organización criminal pudiera llevar a cabo sus 
actividades delictivas sin intervención de las fuerzas armadas, sujetos acti-
vos quienes al momento de desplegar la conducta de reproche, prestaban sus 
ser vicios en el primer regimiento de Caballería motorizado, unidad que es un 
organismo constituido por tropas del ejército y Fuerza aérea. 

asimismo, probablemente el soldado de caballería **********, quien 
pertenecía al primer regimiento motorizado, con ubicación en Nuevo laredo, 
tamaulipas, durante los meses de junio a septiembre de dos mil diez, mante-
nía informado vía telefónica (radio Nextel) a través de mensajes de texto, al 
grupo criminal autodenominado los "Zetas", por conducto de la persona con 
el alias "**********" (miembro activo de dicha organización y comandante 
de la plaza), sobre los movimientos operativos (salidas) del personal militar del 
primer regimiento motorizado, así como de los resultados de los enfrentamien-
tos entre el personal militar y miembros de la delincuencia organizada, reci-
biendo durante dicho periodo la cantidad de seis mil dólares a cambio de la 
información proporcionada, colaborando así al fomento para posibilitar el co-
mercio de narcóticos, puesto que con su actuar el grupo delictivo autodeno-
minado los "Zetas", tenían pleno conocimiento de los lugares a los que se 
dirigía el personal militar y específicamente del primer regimiento motorizado, 
en los alrededores de Nuevo laredo, tamaulipas, estando en condiciones de 
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realizar sus actividades ilícitas como lo son, entre otras, el comercio de narcóti-
cos, con la plena seguridad de que no se verían afectados en sus intereses, 
toda vez que, de esta manera, podían evadir las acciones del personal militar 
tendientes a la aplicación de la ley Federal de armas de Fuego y explosivos y 
lucha permanente contra el narcotráfico, evitando así ser detenidos en fla-
grancia delictiva por posesión o portación de armas de fuego de uso exclusivo 
de la armada ejército y Fuerza aérea mexicanos, o en posesión de narcóticos; 
asimismo, haber cooptado en el mes de noviembre del año dos mil diez, al 
cabo de caballería **********, perteneciente al mismo regimiento, para que 
continuara con dicha actividad, colaborando de esta forma en el fomento para 
posibilitar la ejecución del comercio de narcóticos, por parte del grupo crimi-
nal autodenominado los "Zetas", en Nuevo laredo, tamaulipas.

de igual forma, fue correcto que el Juez de amparo constatara que en 
el caso la responsable tuviera por acreditadas las calificativas previstas en el 
artículo 188 bis, inciso a), del Código penal de tamaulipas, para **********, 
********** y **********, y la prevista en el artículo 196, fracción i, del Código 
penal Federal para **********, ya que como correctamente lo determinó, de 
las constancias que conforman el sumario se advierte que al momento de los 
hechos éstos eran servidores públicos de las fuerzas armadas.

puesto que dentro de la documentación complementaria de los incul-
pados obran los contratos de reenganche y renovación de contrato de reclu-
tamiento así como el certificado específico de servicios de seis de julio de 
dos mil once, medios de prueba que patentizan la circunstancia de que éstos 
eran miembros activos de la Secretaría de la defensa Nacional en el momen-
to de los hechos delictivos.

por tanto, legalmente el Juez de amparo constató que tuvo por acredi-
tadas las calificativas en cuestión en virtud de que los quejosos eran servido-
res públicos de las fuerzas armadas.

de ahí que, contrario a lo que aduce el recurrente, sí se apreció en con-
ciencia el valor de todas las presunciones existentes en contra de los indicia-
dos de mérito hasta poder considerar su conjunto como prueba plena tomando 
en cuenta los hechos denunciados, los elementos de convicción existentes y 
el enlace natural más o menos necesario existente entre la verdad histórica y la 
buscada, evidenciándose que habían hasta ese momento suficientes elemen-
tos de prueba para emitir el auto de formal prisión, por el delito previsto y 
sancionado en el artículo 188 bis, inciso a), del Código penal para el estado 
de tamaulipas contra **********, ********** y **********; y el de contra la 
salud en su modalidad de colaboración de cualquier manera en el fomento 
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para posibilitar la ejecución de comercio de narcóticos agravado, en contra 
de **********.

apoya lo anterior la jurisprudencia 268, sustentada por la primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable en la página 150, tomo ii, 
parte SCJN, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, 
intitulada:

"prueBa CirCuNStaNCial, ValoraCióN de la.—la prueba cir-
cunstancial se basa en el valor incriminatorio de los indicios y tiene, como 
punto de partida, hechos y circunstancias que están probados y de los cuales 
se trata de desprender su relación con el hecho inquirido, esto es, ya un dato 
por complementar, ya una incógnita por determinar, ya una hipótesis por veri-
ficar, lo mismo sobre la materialidad del delito que sobre la identificación del 
culpable y acerca de las circunstancias del acto incriminado."

así como la jurisprudencia por contradicción de tesis 48/96, entre las 
sustentadas por el Segundo tribunal Colegiado del Noveno Circuito y el Se-
gundo tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito, bajo los siguientes 
rubro y texto: 

"prueBa iNdiCiaria, Cómo opera la, eN materia peNal.—en ma-
teria penal, el indicio atañe al mundo de lo fáctico, porque es un hecho acre-
ditado que sirve de medio de prueba, ya no para probar, sino para presumir la 
existencia de otro hecho desconocido; es decir, existen sucesos que no se 
pueden demostrar de manera directa por conducto de los medios de prueba 
regulares como la confesión, testimonio o inspección, sino sólo a través del 
esfuerzo de razonar silogísticamente, que parte de datos aislados, que se enla-
zan entre sí, en la mente, para llegar a una conclusión."

por tanto, contrario a lo que aduce el recurrente en el segundo agravio, 
los medios de prueba valorados por la responsable, la cual el Juez de amparo 
consideró acertada, ya que como bien se advierte de la lectura del acto recla-
mado efectivamente la responsable los apreció en términos de los preceptos 
del Código de Justicia militar que norman el valor jurídico de las pruebas, ade-
más de que precisó por qué les otorgó ese valor probatorio; por tanto, dichos 
ele mentos probatorios hasta este momento procesal resultan suficientes para 
tener por acreditado tanto el delito previsto y sancionado en el artículo 188 bis, 
inciso a), del Código penal para el estado de tamaulipas, como el de contra la 
salud en su modalidad de colaboración de cualquier manera en el fomento 
para posibilitar la ejecución de comercio de narcóticos agravado, así como la 
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probable responsabilidad penal de **********, **********, ********** y 
********** en su comisión, respectivamente; por tanto, el auto de formal pri-
sión reclamado se encuentra ajustado a lo dispuesto por el precepto 19 cons-
titucional. de ahí que tanto la responsable como el Juez de amparo, el primero 
al dictar los autos de formal prisión reclamados y el segundo al constatar su 
legalidad, no contravienen el criterio que cita el recurrente bajo el rubro: 
"auto de Formal priSióN. eS Violatorio del artÍCulo 19 CoNSti-
tuCioNal, Si No Se HaCe el eStudio del CoNJuNto de HeCHoS Que 
iNteGraroN la preSuNta reSpoNSaBilidad del iNCulpado CoN 
prueBaS eVideNteS."

de igual forma tampoco le asiste razón al recurrente respecto a lo expues-
to en el primer agravio, en cuanto a que resulta ilegal e inconstitucional que 
tanto la responsable como el Juez de amparo sean coincidentes en otorgar 
valor probatorio al dictamen pericial en materia de comunicación practicado 
al teléfono celular telcel, marca motorola **********, de fecha seis de julio 
de dos mil once, pues aduce que tal apreciación es contraria a lo dispuesto en 
el artículo 16 constitucional en lo relativo a la intervención de comunicacio-
nes, ya que la información de dicho teléfono fue obtenida sin autorización 
federal, ya que el representante social primero dio fe del aparato en cita y de 
los mensajes de texto que aparecen registrados, y después en lugar de solici-
tar la intervención por conducto de autoridad competente, sólo giró oficio al 
segundo sargento de transmisiones para que rindiera el dictamen correspon-
diente. de ahí que considera que debe negarse valor probatorio al citado dic-
tamen. en apoyo cita el criterio sustentado por nuestro máximo tribunal bajo 
el rubro: "laS ComuNiCaCioNeS priVadaS SoN iNViolaBleS." 

en principio resulta pertinente precisar que la inviolabilidad de las co-
municaciones privadas está resguardada en el artículo 16 de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, que en su parte conducente 
establece:

"artículo 16 ...

"las comunicaciones privadas son inviolables. la ley sancionará penal-
mente cualquier acto que atente contra la libertad y privacía de las mismas, 
excepto cuando sean aportadas de forma voluntaria por alguno de los par-
ticulares que participen en ellas. el Juez valorará el alcance de éstas, siempre 
y cuando contengan información relacionada con la comisión de un delito. 
en ningún caso se admitirán comunicaciones que violen el deber de confiden-
cialidad que establezca la ley.
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"exclusivamente la autoridad judicial federal, a petición de la autoridad 
federal que faculte la ley o del titular del ministerio público de la entidad fede-
rativa correspondiente, podrá autorizar la intervención de cualquier comuni-
cación privada. para ello, la autoridad competente deberá fundar y motivar 
las causas legales de la solicitud, expresando además, el tipo de interven-
ción, los sujetos de la misma y su duración. la autoridad judicial federal no 
podrá otorgar estas autorizaciones cuando se trate de materias de carácter 
electoral, fiscal, mercantil, civil, laboral o administrativo, ni en el caso de las 
comunicaciones del detenido con su defensor.

"los poderes judiciales contarán con Jueces de control que resolve-
rán, en forma inmediata, y por cualquier medio, las solicitudes de medidas 
cautelares, providencias precautorias y técnicas de investigación de la auto-
ridad, que requieran control judicial, garantizando los derechos de los indi-
ciados y de las víctimas u ofendidos. deberá existir un registro fehaciente de 
todas las comunicaciones entre Jueces y ministerio público y demás autori-
dades competentes.

"las intervenciones autorizadas se ajustarán a los requisitos y límites 
previstos en las leyes. los resultados de las intervenciones que no cumplan 
con éstos, carecerán de todo valor probatorio.

"…

"la correspondencia que bajo cubierta circule por las estafetas estará 
libre de todo registro, y su violación será penada por la ley."

de dicho precepto se desprende que lo que se encuentra prohibido por 
el párrafo décimo segundo del citado artículo es la intercepción o el cono-
cimiento antijurídico de una comunicación ajena. la violación de este derecho 
se consuma en el momento en que se escucha, se graba, se almacena, se lee 
o se registra –sin el consentimiento de los interlocutores– una comunicación 
ajena, con independencia de que, con posterioridad, se difunda el contenido 
de la conversación interceptada.

respecto a dicho tópico la primera Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, en la ejecutoria de diez de octubre de dos mil doce, en la que 
resolvió la contradicción de tesis 194/2012, expuso que: 

"a) en cuanto a su objeto, el derecho a la inviolabilidad de las comuni-
caciones se configura como una garantía formal, esto es, las comunicaciones 
resultan protegidas con independencia de su contenido.
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"b) lo que se encuentra prohibido por el párrafo décimo segundo del 
artículo 16 de la Constitución es la intercepción o el conocimiento antijurí-
dico de una comunicación ajena. la violación de este derecho se consuma 
en el momento en que se escucha, se graba, se almacena, se lee o se registra 
–sin el consentimiento de los interlocutores–, una comunicación ajena, con 
independencia de que, con posterioridad, se difunda el contenido de la conver-
sación interceptada. 

"c) el objeto de protección constitucional no hace referencia única-
mente al proceso de comunicación, sino también a aquellos datos que iden-
tifican la comunicación.

"d) el registro de los números marcados por un usuario de la red tele-
fónica, la identidad de los comunicantes o la duración de la llamada telefóni-
ca, llevado a cabo sin las garantías necesarias para la restricción del derecho 
fundamental al secreto de las comunicaciones, puede provocar su vulneración.

"e) la inviolabilidad de las comunicaciones se extiende también con 
posterioridad al momento en el que se produce la comunicación. esto resulta 
de especial importancia en aquellos casos en los que el mensaje se materia-
liza en un objeto una vez finalizado el proceso comunicativo, ya que existen 
muchos medios de comunicación que, por su naturaleza, conservan el conte-
nido de las conversaciones.

"f) el párrafo décimo segundo del artículo 16 constitucional no sólo 
proscribe aquellas interceptaciones de comunicaciones en tiempo real –es 
decir, durante el tiempo en que efectivamente se entabla la conversación–, 
sino también aquellas injerencias que se realizan con posterioridad en los 
soportes materiales que almacenan la comunicación. 

"g) Nuestra Constitución no limita los medios a través de los cuales se 
puede producir la comunicación objeto de protección del derecho fundamen-
tal en estudio. esto resulta acorde con la finalidad de la norma, que no es otra 
que la libertad de las comunicaciones, siendo que ésta puede ser conculca-
da por cualquier medio o artificio técnico desarrollado a la luz de las nuevas 
tecnologías.

"h) del tradicional correo o telégrafo, pasando por el teléfono alámbri-
co y el teléfono móvil, hemos llegado a las comunicaciones que se producen 
mediante sistemas de correo electrónico, mensajería sincrónica o instantánea 
asincrónica, intercambio de archivos en línea y redes sociales. las posibilida-
des de intercambio de datos, informaciones y mensajes se han multiplicado 
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por tantos programas y sistemas como la tecnología es capaz de ofrecer y, por 
lo tanto, también las maneras en que dichos contenidos pueden ser intercep-
tados y conocidos por aquéllos a quienes no se ha autorizado expresamente 
para ello.

"i) en definitiva, todas las formas existentes de comunicación y aqué-
llas que sean fruto de la evolución tecnológica, deben quedar protegidas por 
el derecho fundamental a la inviolabilidad de las comunicaciones privadas.

"j) las pruebas obtenidas, directa o indirectamente violando derechos 
fundamentales, no surtirán efecto alguno. esta afirmación afecta tanto a las 
pruebas obtenidas por los poderes públicos, como a aquéllas obtenidas, por 
su cuenta y riesgo, por un particular.

"k) la ineficacia de la prueba no sólo afecta a las pruebas obtenidas 
directamente en el acto constitutivo de la violación de un derecho fundamen-
tal, sino también a las adquiridas a partir o a resultas de aquéllas, aunque 
en su consecución se hayan cumplido todos los requisitos constitucionales.

"l) todo elemento probatorio que pretenda deducirse de la violación de 
derechos fundamentales es de imposible valoración en nuestro ordenamiento.

"Como se puede advertir, los alcances de protección de la inviolabilidad 
de las comunicaciones privadas, desde luego se extienden también al llamado 
teléfono celular, pero ¿cuál es su concepto?

"al respecto, se define como un dispositivo móvil, pequeño, con capa-
ci dades de procesamiento (cada vez más parecidos a una pC), móviles y 
portá ti les, con conexión permanente o intermitente a una red (internet), con 
memoria limitada, diseñados para llevar a cabo funciones generales, como 
de correo electrónico, hablar por teléfono, mensajes, manejo de imágenes, 
música y video.

"ahora bien, la vida cotidiana revela que el llamado teléfono celular 
está al alcance de cualquier persona, sin importar su estatus socioeconómi-
co, dados los bajos costos en que se puede adquirir un equipo en el mercado 
nacional, por lo que dependiendo su modelo, se advertirá que cualidades de 
uso posee.

"los tiempos en que dicho aparato móvil únicamente servían para hacer 
llamadas telefónicas, han quedado rebasados con la instauración de pro-
gramas y sistemas como la tecnología es capaz de ofrecer. así, hoy día tales 



2095QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

equipos en su configuración permiten funciones, además de la comunica-
ción verbal, las de servicios de internet, correo electrónico, mensajes, manejo 
de imágenes, música y video.

"en esa medida, cualquier persona que cuente con un celular, tiene el 
derecho de guardar información en la memoria del aparato, por lo que, acorde 
a los alcances que esta primera Sala determinó respecto a la reserva de las 
comunicaciones protegida por el artículo 16 de la Carta magna, esa informa-
ción se clasifica como privada, es decir, que pertenece exclusivamente a la 
intimidad de la persona; es por ello que se dijo que la reserva de las comuni-
caciones se impone sólo frente a terceros, de tal forma que el levantamiento 
del secreto por uno de los participantes en la comunicación no se considera 
una violación a este derecho fundamental.

"por otro lado, debe expresarse que esta primera Sala no es ajena a la 
circunstancia particular que se suscita actualmente en nuestro país, con el mal 
uso de los teléfonos celulares, pues la experiencia en el conocimiento de los 
asuntos, revelan las prácticas delictivas que se originan con su utilización, en 
este ámbito, encontramos la proliferación de extorsiones, chantajes, secues-
tros, etc. 

"es por ello que el legislador en el referido artículo 16 constitucional, 
impuso como límite para la inviolabilidad de las comunicaciones privadas, su 
intervención previa autorización exclusiva por parte de la autoridad judicial 
federal, a petición de la autoridad federal que faculte la ley o del titular del mi-
nisterio público de la entidad federativa correspondiente.

"empero, dicho precepto no hace distinción alguna tratándose de las 
personas sujetas a investigación, es decir, la norma se concibió como una me-
dida proteccionista de tutela general, por lo que aplicando el principio de 
derecho que afirma ‘donde la ley no distingue, no hay por qué distinguir’, no 
existe argumento válido para restringir los derechos fundamentales a cual-
quier sujeto, por el solo hecho de estar detenida.

"en esa tesitura, si la autoridad encargada de la investigación de un 
delito, advierte que cualquier detenido tiene en su poder un teléfono celular y 
el mismo pudo haber sido utilizado como medio para fines antisociales, está 
constitucionalmente facultada para solicitar a la autoridad judicial la inter-
vención de las comunicaciones privadas almacenadas en ese dispositivo, en 
los términos descritos en el citado artículo 16.

"la información que se extraiga, vía autorización judicial, de los archi-
vos electrónicos, ya sea en forma de texto, audio, imagen o video, relacionada 
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estrictamente con la posible comisión de un hecho delictivo, puede ser incor-
porada al procedimiento penal y, por ende, será lícita.

"Sin embargo, si esa actividad de búsqueda y obtención de información 
se realiza sin la autorización judicial correspondiente, cualquier prueba que se 
extraiga, o bien, la que derive de ésta, será considerada como ilícita, como lo 
definió esta primera Sala en el precedente de que se trata, pues en dicho su-
puesto se actuó fuera de los márgenes constitucionales permitidos, por lo 
que al tratarse de comunicaciones privadas, todas las formas existentes de 
comunicación y aquéllas que sean fruto de la evolución tecnológica, deben 
quedar protegidas por el derecho fundamental a su inviolabilidad.

"Cabe enfatizar que en la práctica, el artículo 181 del Código Federal de 
procedimientos penales, permite que ‘los instrumentos, objetos o productos 
del delito, así como los bienes en que existan huellas o pudieran tener relación 
con éste, serán asegurados a fin de que no se alteren, destruyan o desaparez-
can’, por lo que es por medio de la figura del aseguramiento como la autoridad 
podrá conservar bajo su resguardo el teléfono celular de la persona detenida 
y sujeta a investigación y, a partir del momento en que lo decrete, puede váli-
damente hacer las gestiones pertinentes ante la autoridad judicial con el fin de 
tener la autorización legal para acceder a dicho equipo y revisar la informa-
ción contenida.

"en esas condiciones, conforme al criterio de esta primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y, además, con apoyo en las diversas 
tesis de este tribunal pleno y de la Segunda Sala que se retomaron en el citado 
precedente, se puede colegir que en términos del artículo 16 constitucional, 
para intervenir una comunicación privada, se requiere autorización exclusi-
va por parte de la autoridad judicial federal, a petición de la autoridad federal 
que faculte la ley o del titular del ministerio público de la entidad federativa 
correspondiente, por lo que todas las formas existentes de comunicación y 
aquéllas que sean fruto de la evolución tecnológica, deben quedar protegidas 
por el derecho fundamental a su inviolabilidad; tal como sucede con el teléfo-
no móvil en el que se guarda información que ha sido clasificada como priva-
da por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de ahí 
que el ámbito de protección se extiende a los datos almacenados en ese dispo-
sitivo, ya sea en forma de texto, audio, imagen o video. 

"partiendo de lo anterior, no existe razón para restringir ese derecho 
a cualquier persona por su sola calidad de haber sido detenida y estar sujeta a 
investigación por la posible comisión de un delito. 
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"en esa tesitura, si la autoridad encargada de la investigación, al dete-
ner la, advierte que traía consigo un teléfono celular, está facultada para 
decre tar el aseguramiento de ese objeto y solicitar a la autoridad judicial la 
intervención de las comunicaciones privadas, en los términos como lo descri-
be la norma constitucional citada; de manera que si esa actividad se realiza 
sin que exista esa autorización judicial, cualquier prueba que se extraiga, o 
bien, la que derive de ésta, será considerada como ilícita y no tendrá valor 
jurídico alguno. …"

ejecutoria que dio origen a la jurisprudencia, que se encuentra pen-
diente de publicar bajo el rubro y texto: 

"dereCHo a la iNViolaBilidad de laS ComuNiCaCioNeS priVa-
daS. Su ÁmBito de proteCCióN Se eXtieNde a loS datoS almaCe-
NadoS eN el telÉFoNo móVil aSeGurado a uNa perSoNa deteNida 
Y SuJeta a iNVeStiGaCióN por la poSiBle ComiSióN de uN delito.—
en términos del artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, para intervenir una comunicación privada se requiere autoriza-
ción exclusiva de la autoridad judicial federal, a petición de la autoridad fede-
ral que faculte la ley o del titular del ministerio público de la entidad federativa 
correspondiente, por lo que todas las formas existentes de comunicación y 
las que son fruto de la evolución tecnológica deben protegerse por el derecho 
fundamental a su inviolabilidad, como sucede con el teléfono móvil en el que 
se guarda información clasificada como privada por la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación; de ahí que el ámbito de protección 
del derecho a la inviolabilidad de las comunicaciones privadas se extiende a 
los datos almacenados en tal dispositivo, ya sea en forma de texto, audio, ima-
gen o video. por lo anterior, no existe razón para restringir ese derecho a cual-
quier persona por la sola circunstancia de haber sido detenida y estar sujeta 
a investigación por la posible comisión de un delito, de manera que si la auto-
ridad encargada de la investigación, al detenerla, advierte que trae consigo 
un teléfono móvil, está facultada para decretar su aseguramiento y solicitar 
a la autoridad judicial la intervención de las comunicaciones privadas confor-
me al citado artículo 16 constitucional; sin embargo, si se realiza esa activi-
dad sin autorización judicial, cualquier prueba que se extraiga, o bien, la que 
derive de ésta, será considerada como ilícita y no tendrá valor jurídico alguno."

de lo anterior, claramente se advierte que conforme al artículo 16 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, todas las formas exis-
tentes de comunicación y las que son fruto de la evolución tecnológica deben 
protegerse por el derecho fundamental a su inviolabilidad, como sucede con 
el teléfono móvil en el que se guarda información, la cual ha sido clasificada 
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como privada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 
de ahí que el ámbito de protección del derecho a la inviolabilidad de las co-
municaciones privadas se extiende a los datos almacenados en tal dispositivo, 
ya sea en forma de texto, audio, imagen o video, supuesto en el que la autoridad 
investigadora para tener conocimiento de dicha información debe solicitar a 
la autoridad judicial la intervención de las comunicaciones privadas confor-
me al citado artículo 16 constitucional; sin embargo, tal hipótesis de protec-
ción no se actualiza cuando el teléfono móvil es asegurado por encontrarse 
abandonado en el lugar probable del hecho delictivo, ello en razón que la tu-
tela es a la información que pertenece exclusivamente a la intimidad de la 
persona que posee dicho dispositivo; lo que en el caso no acontece, ya que 
el teléfono asegurado, en primer lugar, no era propiedad de los ahora procesa-
dos, y en segundo término no fue asegurado a persona alguna que el día de 
los hechos haya sido detenida y sujeta a investigación; de ahí que la autoridad 
ministerial en atención a las facultades concedidas conforme a lo dispuesto 
en el artículo 21 constitucional, legalmente procedió a realizar las investiga-
ciones pertinentes a efecto de constatar si estaba ante un hecho delictivo. 

por tanto, la valoración realizada por parte de la autoridad respon-
sable, constatada por el Juez de amparo, resulta legal, al haber tenido dicho 
dictamen como un indicio, puesto que en los autos obran otros medios de 
prueba, como son por su relevancia, la confesión emitida por **********, 
**********, ********** y **********, en cuanto haber trabajado para la de-
lincuencia organizada, en los términos expuestos por éstos. 

por lo que resulta infundado lo alegado por el recurrente en cuanto a la 
valoración del dictamen de mérito, además de que no beneficia la situación de 
los inculpados los criterios que cita, puesto que dos de ellos son precisamen-
te los que contendieron en la contradicción de tesis referida. 

Finalmente en cuanto a la apreciación que hace el ahora recurrente, res-
pecto de la valoración otorgada por la responsable y constatada por el Juez de 
amparo respecto de los medios de prueba consistentes en: "… 1. las confe-
sionales de los hoy justiciables, en la participación de los hechos que se les 
imputan.—2. las testimoniales a cargo de los ciudadanos: a. teniente de ca-
ballería **********, de fecha cinco de julio del año dos mil once. b Cabo de 
caballería **********, de fecha cinco de julio del año dos mil once. c. Cabo 
peluquero **********, de fecha cinco de julio del año dos mil once. d. Coronel 
de caballería **********, de fecha seis de julio del año dos mil once. e. tenien-
te coronel de caballería diplomado de estado mayor **********, de fecha seis 
de julio del año dos mil once. f. Soldado de sanidad **********, de fecha seis de 
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julio de dos mil once. g. Cabo de caballería ********** h. Cabo de caballería 
**********, de fecha siete de julio del año dos mil once. i. Cabo de caballe-
ría **********, de fecha siete de julio del año dos mil once.—3. el certificado 
médico de fecha seis de julio de dos mil once, expedido por el mayor médico 
cirujano **********… .—4. el dictamen pericial en materia de comunicaciones, 
practicado al teléfono celular telcel marca motorola ********** …"

Con los que de acuerdo a su consideración no acreditan de manera 
colmada la probable responsabilidad de los justiciables, debido a que el Juez 
Cuarto militar adscrito a la primera región militar, indebidamente pretende 
legalizar el auto de formal prisión (sic) decretado con base en las confesiones 
de sus representados, mismas que como desgraciadamente resulta habitual 
en el sistema de impartición de justicia mexicano, fueron obtenidas a través 
de la incomunicación, la intimidación, las amenazas y los maltratos físicos a 
los que fueron sometidos los inculpados; elementos de convicción que la res-
ponsable pretende robustecer con testimoniales que en su contexto se apre-
cian aleccionadas e inducidas y que en la mayoría de los casos son aptas para 
acreditar los extremos exigidos por los tipos penales por los cuales se les 
procesa. 

al respecto es de señalarse que como ya quedó precisado el Juez de 
amparo legalmente constató la valoración que de las constancias de autos 
realizó la responsable, para lo cual atendió a los artículos que norman el valor 
jurídico de las pruebas previstos en el Código de Justicia militar, llegando a la 
conclusión de que hasta este momento procesal existen elementos suficientes 
para tener por acreditada la probable responsabilidad penal de **********, 
********** y ********** en la comisión del delito denominado: a quien infor-
me en general respecto de las labores que realicen los elementos de las fuerzas 
armadas agravado, previsto y sancionado por el artículo 188 bis, inciso a), del 
Código penal para el estado de tamaulipas; y de ********** por el diverso 
de contra la salud en su modalidad de colaborar de cualquier manera al fo-
mento para posibilitar la ejecución de comercio de narcóticos agravado, pre-
visto y sancionado en el artículo 194, fracción iii, en relación con el primer 
párrafo de la fracción i y con la fracción i del artículo 196 del Código penal 
Federal, de aplicación supletoria en términos de lo dispuesto en los numera-
les 57 y 58 del Código de Justicia militar. 

además como bien lo apreció el Juez Federal, en cuanto a que al rendir 
la declaración preparatoria los indiciados fueron objeto de tortura para de-
clarar, no existe prueba que actualice su dicho, por lo cual, resulta legal que 
la responsable le otorgara valor probatorio a su confesión.
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lo anterior acertadamente lo apoyó en la tesis 1a. CXCi/2009, de la pri-
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, noviembre de 
2009, tomo XXX, página 416, que dice:

"tortura. la aCtualiZaCióN de eSe delito No puede preSu-
mirSe, SiNo Que deBe proBarSe Y SuJetarSe a todaS laS reGlaS 
de uN deBido proCeSo peNal.—el artículo 3o. de la ley Federal para pre-
venir y Sancionar la tortura establece que comete el delito de tortura el servi-
dor público que, con motivo de sus atribuciones, inflija a una persona dolores 
o sufrimientos graves, sean físicos o psíquicos con el fin de obtener, del tortu-
rado o de un tercero, información o una confesión, o castigarla por un acto 
que haya cometido o se sospeche ha cometido, o coaccionarla para que rea-
lice o deje de realizar una conducta determinada. por otra parte, al ser la tor-
tura un delito, está sujeto a un procedimiento penal debidamente establecido 
para su comprobación, como sucede con cualquier otro ilícito y que, por ende, 
no puede presumirse, sino que debe probarse suficientemente y por las vías 
legales idóneas, previamente establecidas; máxime que el hecho de que para 
dar credibilidad a la existencia de la tortura sea necesario que se encuentre 
probada, garantiza seguridad jurídica para todos los gobernados y con ello, 
sustenta el estado de derecho."

por otra parte, respecto a la orden de identificación administrativa, acer-
tadamente el Juez de amparo consideró legal dicha orden, dada la naturaleza 
del auto que le da origen, además para ello la responsable atendió a lo previs-
to en el artículo 518 del Código de Justicia militar.

apoya la anterior consideración, el criterio sustentado por el pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia p./J. 160/95, 
visible en la página 5, tomo iV, noviembre de 1996, Novena Época del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, bajo el rubro y texto:

"FiCHaS SiGNalÉtiCaS, FormaCióN de. ideNtiFiCaCióN admiNiS-
tratiVa de proCeSadoS.—es un error considerar como pena la identifica-
ción, es decir, la elaboración de la ficha dactiloscópica correspondiente, siendo 
que la naturaleza de esas medidas es completamente diferente y entre ellas 
existen diferencias substanciales. en efecto, en materia penal, por pena se 
considera, en términos generales, la sanción económica o privativa de liber-
tad, publicación del fallo y otras que enumeran las leyes represivas, que el 
órgano jurisdiccional competente impone a un individuo atendiendo a con-
ductas activas u omisivas, previstas en la ley aplicable. en cambio, la identifi-
cación del procesado no es una pena porque no se decreta en la sentencia y 
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es una simple medida administrativa; constituye una reglamentación judicial 
y policíaca, necesaria en esos órdenes para identificación y antecedentes 
del proceso; es decir, configura una medida cuya ejecución aporta al Juez del 
proceso, y de futuros procesos, más elementos del juicio para individualizar 
la pena que deba imponerse al que cometió uno o varios delitos. desde otro 
punto de vista, la identificación del procesado tampoco constituye una pena, 
porque éstas se imponen hasta la sentencia, mientras que la identificación 
del procesado, por imperativo del artículo 165 del Código Federal de proce-
dimientos penales, debe realizarse apenas dictado el auto de formal prisión o 
el de sujeción a proceso. en tales condiciones, como la identificación del 
procesado no es una pena, deben considerarse infundadas las argumentacio-
nes en el sentido de que se trata de una pena infamante y trascendental, por-
que, no teniendo el carácter de pena, de acuerdo con lo antes expuesto, menos 
puede tratarse de una pena infamante y trascendente, de las prohibidas por 
el artículo 22 de la Constitución Federal."

en ese orden de ideas, contrariamente a lo argumentado por el ahora 
recurrente, se encuentran debidamente acreditados los elementos del cuer-
po del delito denominado: a quien informe en general respecto de las labores 
que realicen los elementos de las fuerzas armadas agravado, previsto y san-
cionado por el artículo 188 bis, inciso a), del Código penal para el estado de 
tamaulipas, y contra la salud en su modalidad de colaborar de cualquier mane-
ra al fomento para posibilitar la ejecución de comercio de narcóticos agrava-
do, previsto y sancionado en el artículo 194, fracción iii, en relación con el 
primer párrafo de la fracción i y con la fracción i del artículo 196 del Código 
penal Federal, de aplicación supletoria en términos de lo dispuesto en los nu-
merales 57 y 58 del Código de Justicia militar, así como la probable responsa-
bilidad en la comisión del primero de **********, ********** y **********, y 
respecto del segundo de ********** y, por tanto, los autos de formal prisión recla-
mados se encuentran ajustados a lo dispuesto por el precepto 19 constitucional. 

de ahí que, lo procedente es confirmar la sentencia recurrida y, como 
correctamente lo consideró el Juez de amparo, negar a **********, **********, 
********** y ********** la protección constitucional solicitada, contra los 
actos del Juez Cuarto militar adscrito a la primera región militar.

por lo expuesto y con fundamento en los artículos 83, fracción iV, 85, 
fracción ii de la ley de amparo, y 37, fracción iV, sección 2a. del capítulo iii de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se resuelve:

primero.—Se confirma la sentencia dictada por el Juez Sexto de distri-
to de amparo en materia penal en el distrito Federal, terminada de engrosar 
el nueve de octubre de dos mil doce, en el juicio de amparo indirecto **********.
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SeGuNdo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
**********, ********** y **********, contra los actos que reclaman del 
Juez Cuarto militar adscrito a la primera región militar.

Notifíquese; remítase testimonio de la presente ejecutoria al Juez Sexto 
de distrito de amparo en materia penal en el distrito Federal, así como los 
autos enviados y en su oportunidad archívense los autos.

así lo resolvió el Noveno tribunal Colegiado en materia penal del pri-
mer Circuito, por mayoría de votos de los magistrados Guadalupe olga mejía 
Sánchez (presidenta), emma meza Fonseca (ponente) y miguel Ángel aguilar 
lópez, con voto particular de la primera de las nombradas, emitido de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 33, 34 y 35 de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracciones II, VI, XIII 
y XIV, inciso c), 4, fracción III, 8, 13, fracción IV, 14, fracción I, 18, fraccio
nes I y II, 19, 20, fracción VI, 21 y 61 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o con
fidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Voto particular de la magistrada Guadalupe olga mejía Sánchez: Con respeto, disiento 
del criterio de mis compañeros en lo que se refiere al sentido de la presente ejecu-
toria, porque desde mi particular punto de vista, debió revocarse la sentencia recurrida 
y concederse el amparo en forma lisa y llana contra el auto de formal prisión recla-
mado, por existir violación a los derechos fundamentales consagrados en los artícu-
los 14, 16, 19 y 20 constitucionales, específicamente al de un debido proceso, que 
comprende el derecho a la defensa adecuada y a no ser juzgado (o a ser sujeto a 
un juicio) a partir de pruebas ilícitas.—efectivamente, de las copias certificadas del 
expediente, remitidas por la autoridad responsable, se desprende que, en el caso, la 
prisión preventiva contra los inculpados se basa de manera preponderante en la in-
tervención de un teléfono celular encontrado por agentes militares en la periferia del 
kilómetro doce de la carretera ********** (aproximadamente a las dieciséis horas 
del veintiocho de junio de dos mil once), en donde se llevó a cabo una persecución de 
sujetos "sospechosos". dichos sujetos no fueron detenidos; sin embargo, la autori-
dad de la tropa militar que encontró el teléfono manipuló dicho aparato y extrajo, sin 
que mediara autorización judicial previa, los datos de los mensajes de texto que en 
él se encontraban almacenados, en donde se proporcionaba información a miembros 
de la delincuencia organizada sobre las actividades desplegadas por el ********** 
regimiento de Caballería motorizado con ubicación en **********.—antes de con-
signar los hechos ante el ministerio público castrense, la autoridad del batallón orde-
nó una serie de entrevistas con los vecinos de un domicilio que aparecía en dichos 
mensajes de texto, llegando a concluir que uno de los aquí inculpados era quien 
aparecía con un apodo como remitente de algunos mensajes.—posteriormente, seis 
días después del hallazgo del celular, se dio parte al ministerio público militar y se 
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puso por fin a su disposición el teléfono aludido, se decretó su aseguramiento, se 
ordenó la realización de un dictamen pericial en donde se extrajeron y plasmaron 
todos los mensajes que estaban almacenados en el dispositivo y se recabaron los 
testimonios de quienes participaron en la investigación de la identidad de los acti-
vos.—debido a ello, el primer inculpado fue localizado y detenido y mediante su 
testimonio logró conocerse la identidad de los otros inculpados, quienes en conse-
cuencia fueron también detenidos. ante la autoridad ministerial y judicial todos con-
fesaron su participación en los hechos que se les imputaron.—así, es claro que de 
la intervención de ese dispositivo de comunicación derivaron todos los elementos 
probatorios que sustentan el auto de formal prisión aludido.—ahora bien, la inter-
vención del teléfono en comento fue inconstitucional y, por ende, todas las pruebas 
derivadas son ilícitas y no debió otorgárseles valor probatorio eficaz en contra de los 
impetrantes de garantías.—en efecto, como señaló el recurrente, la información guar-
dada en dicho teléfono fue obtenida inconstitucionalmente, en contravención a lo 
establecido en el décimo segundo párrafo del artículo 16 de la Carta magna, que 
reconoce el derecho a la inviolabilidad de las comunicaciones.—Ciertamente, la in-
formación que se contenía en dicho dispositivo está protegida por el derecho aludido 
y, en consecuencia, el acceso a ella debió haber sido autorizado por la autoridad ju-
dicial competente. ese ha sido el criterio que la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha sostenido consistentemente, en especial en la ejecutoria 
que recayó a la contradicción de tesis 194/2012, fallada por unanimidad de votos el 
diez de octubre de dos mil doce, de donde derivó la siguiente jurisprudencia, que se 
encuentra pendiente de publicación: "dereCHo a la iNViolaBilidad de laS Co-
muNiCaCioNeS priVadaS. Su ÁmBito de proteCCióN Se eXtieNde a loS 
datoS almaCeNadoS eN el telÉFoNo móVil aSeGurado a uNa perSoNa 
deteNida Y SuJeta a iNVeStiGaCióN por la poSiBle ComiSióN de uN deli-
to.—en términos del artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, para intervenir una comunicación privada se requiere autorización exclu-
siva de la autoridad judicial federal, a petición de la autoridad federal que faculte la 
ley o del titular del ministerio público de la entidad federativa correspondiente, por 
lo que todas las formas existentes de comunicación y las que son fruto de la evolución 
tecnológica deben protegerse por el derecho fundamental a su inviolabilidad, como 
sucede con el teléfono móvil en el que se guarda información clasificada como pri-
vada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; de ahí que el 
ámbito de protección del derecho a la inviolabilidad de las comunicaciones privadas 
se extiende a los datos almacenados en tal dispositivo, ya sea en forma de texto, audio, 
imagen o video. por lo anterior, no existe razón para restringir ese derecho a cualquier 
persona por la sola circunstancia de haber sido detenida y estar sujeta a investiga-
ción por la posible comisión de un delito, de manera que si la autoridad encargada de 
la investigación, al detenerla, advierte que trae consigo un teléfono móvil, está facul-
tada para decretar su aseguramiento y solicitar a la autoridad judicial la intervención 
de las comunicaciones privadas conforme al citado artículo 16 constitucional; sin 
embargo, si se realiza esa actividad sin autorización judicial, cualquier prueba que se 
extraiga, o bien, la que derive de ésta, será considerada como ilícita y no tendrá valor 
jurídico alguno.".—en el caso, las consideraciones de la mayoría de este tribunal 
para sustentar el fallo descansan en que si bien es cierto que los datos del celular en 
comento se obtuvieron sin autorización judicial, en el caso no resultó inobservada la 
jurisprudencia citada y no se trasgredió el artículo 16 constitucional puesto que se 
trató de un celular que se encontraba "abandonado" en el lugar probable de un 
hecho delictivo y que, por tanto, no se vulnera el derecho a la intimidad de ninguna 
persona y menos de los inculpados, pues ellos no son los dueños del teléfono y 
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tampoco les fue encontrado al momento de ser detenidos.—Contrario a ello, sosten-
go que la jurisprudencia citada sí es aplicable al caso y que la interpretación de la 
mayoría de este tribunal restringe el alcance de la protección que la interpretación 
de la primera Sala le ha otorgado al derecho de inviolabilidad de las comunicaciones 
privadas.—el fallo mayoritario pasa por alto que las consideraciones de la Sala del 
máximo tribunal, recogidas en la contradicción de tesis ya referida, parten de la dife-
renciación entre dos derechos: el derecho a la inviolabilidad de las comunicaciones 
privadas, por un lado, y el derecho a la intimidad, por otro. Ciertamente, la redacción 
del criterio jurisprudencial hace referencia a los teléfonos celulares que pertenecen 
a las personas detenidas, sin embargo, las razones que sustentan la tesis tienen un 
ámbito de protección mucho más amplio, referido a la prohibición de que cualquier 
comunicación ajena se conozca indebidamente; ello, independientemente de si el 
dispositivo móvil se halle en manos de su propietario o de si los involucrados sean 
detenidos en el preciso momento de la intercepción de la información.—en ese sen-
tido, la interpretación que debe darse al artículo 16 constitucional no está estric-
tamente referida a la intimidad de las personas que posean los dispositivos de 
almacenamiento de la información, sino que debe entenderse en conjunción con el 
derecho de inviolabilidad de las comunicaciones, lo que en el caso de las investiga-
ciones penales significa que existe un estándar de obtención de pruebas que pasa 
por respetar toda comunicación entre participantes que resulten ajenos al investi-
gador, para asegurar que su manipulación e intercepción sea ajustada a derecho y 
pueda ser aportada para incriminar a alguien en un proceso.—la primera Sala seña-
ló textualmente en la ejecutoria en cita: "… al respecto, se sostuvo que a pesar de ser 
una manifestación más de aquellos derechos que preservan al individuo de un ám-
bito de actuación libre de injerencias de terceros –como sucede con el derecho a 
la intimidad, a la inviolabilidad del domicilio o la protección de datos personales–, el 
derecho a la inviolabilidad de las comunicaciones privadas posee una autonomía 
propia reconocida por la Constitución.—en cuanto a su objeto, se dijo que el dere-
cho a la inviolabilidad de las comunicaciones se configura como una garantía for-
mal, esto es, las comunicaciones resultan protegidas con independencia de su 
contenido. en este sentido, no se necesita en modo alguno analizar el contenido de 
la comunicación, o de sus circunstancias, para determinar su protección por el dere-
cho fundamental.—este elemento distingue claramente al derecho a la inviolabilidad 
de las comunicaciones de otros derechos fundamentales, como es el de la intimi-
dad. en este último caso, para considerar que se ha consumado su violación, resulta 
absolutamente necesario acudir al contenido de aquello de lo que se predica su per-
tenencia al ámbito íntimo o privado. … lo que se encuentra prohibido por el párrafo 
décimo segundo del artículo 16 de la Constitución es la intercepción o el conocimien-
to antijurídico de una comunicación ajena. la violación de este derecho se consuma 
en el momento en que se escucha, se graba, se almacena, se lee o se registra –sin el 
consentimiento de los interlocutores– una comunicación ajena, con independencia 
de que, con posterioridad, se difunda el contenido de la conversación interceptada. … 
… el ámbito de actuación de un individuo, libre de injerencias de terceros, no se 
encuentra protegido únicamente por la inviolabilidad de las comunicaciones priva-
das, dado que se trata de una garantía formal que protege el proceso comunicativo 
con independencia del contenido de los mensajes. Sin embargo, existe otro derecho 
fundamental, el de intimidad, que protege un ámbito propio y reservado de las per-
sonas que se pretende mantener ajeno al conocimiento de terceros. en palabras del 
pleno de este alto tribunal, es el derecho del individuo a no ser conocido por otros 
en ciertos aspectos de su vida y, por ende, el poder de decisión sobre la publicidad 
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o información de datos relativos a su persona, familia, pensamientos o sentimien-
tos1. … la fuerza normativa de la Constitución y el carácter inviolable de los derechos 
fundamentales se proyectan sobre todos los integrantes de la colectividad, de tal 
modo que todos los sujetos del ordenamiento, sin excepciones, están obligados a 
respetar los derechos fundamentales de la persona en todas sus actuaciones, inclu-
yendo, la de búsqueda y ofrecimiento de pruebas, es decir, de aquellos elementos o 
datos de la realidad con los que puede defender posteriormente sus pretensiones 
ante los órganos jurisdiccionales. … así, esta primera Sala enfatizó en el citado pre-
cedente que las pruebas obtenidas, directa o indirectamente violando derechos 
fundamentales, no surtirán efecto alguno. esta afirmación afecta tanto a las pruebas 
obtenidas por los poderes públicos, como a aquellas obtenidas, por su cuenta y 
riesgo, por un particular.—lo anterior –se dijo– viene a confirmar el criterio soste-
nido por la Segunda Sala de este alto tribunal, en el amparo en revisión 2/2000, en 
el cual se determinó que: Si un gobernado realiza la intervención de alguna comuni-
cación privada sin el consentimiento expreso e irrefutable de los que la entablan, 
incurrirá en un ilícito constitucional; por ende, si dentro de un juicio civil, en cual-
quiera de sus especies, una de las partes ofrece como prueba la grabación de una 
comunicación privada que no fue obtenida legalmente, tal probanza debe esti-
marse contraria a derecho y, por tanto, no debe admitirse por el juzgador correspon-
diente, pues ello implicaría convalidar un hecho que en sí mismo es ilícito2.—respecto 
a la prueba ilícita, se hizo referencia a que también se había pronunciado el tribunal 
pleno al establecer que el derecho a la inviolabilidad de las comunicaciones priva-
das resulta prevalente sobre los derechos de defensa y prueba garantizados en los 
artículos 14 y 17 de la Constitución, prerrogativas –estas últimas– que se encuentran 
sujetas a limitaciones establecidas para sujetar al principio de legalidad la disciplina 
probatoria y para garantizar que la actividad jurisdiccional se lleve a cabo en estricto 
cumplimiento al marco constitucional y legal aplicable, por lo que cualquier graba-
ción derivada de la intervención de una comunicación privada que no se haya auto-
rizado en términos de lo establecido en el artículo 16 constitucional constituye una 
prueba ilícita que carece de todo valor probatorio3.".—así, es cierto que no nos encon-
tramos ante un caso en donde los detenidos hayan tenido en su posesión el teléfono 
celular, pero no por ello puede soslayarse que los imputados efectivamente resulta-
ron aludidos como participantes de los mensajes que ahí se contienen y que ello 
implica indefectiblemente una violación al derecho de intimidad y al derecho a la invio-
labilidad de las comunicaciones.—la sentencia de mayoría inadvierte, entonces, 

1 Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, diciembre de 
2009, tesis p. lXVii/2009, página 7.
2 "ComuNiCaCioNeS priVadaS. laS prueBaS oFreCidaS deNtro de uN JuiCio CiVil, 
oBteNidaS por uN GoBerNado SiN reSpetar la iNViolaBilidad de aQuÉllaS, CoNS-
tituYeN uN ilÍCito CoNStituCioNal, por lo Que reSultaN CoNtrariaS a dereCHo Y 
No deBeN admitirSe por el JuZGador CorreSpoNdieNte." (Novena Época, Segunda 
Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xii, diciembre de 2000, tesis 2a. 
ClXi/2000, página 428).
3 "iNterVeNCióN de ComuNiCaCioNeS priVadaS SiN autoriZaCióN JudiCial. laS Gra-
BaCioNeS deriVadaS de uN aCto de eSa NaturaleZa CoNStituYeN prueBaS ilÍCitaS 
Que por maNdato eXpreSo del artÍCulo 16 CoNStituCioNal CareCeN de todo 
Valor proBatorio." (Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXVii, abril de 2008, tesis p. XXXiii/2008, página 6).



2106 ABRIL 2013

que si la jurisprudencia en comento se refiere a las personas "detenidas" ello se debe 
a que los criterios contendientes que originaron la contradicción partieron de su-
puestos fácticos en los que había personas aseguradas; pero las razones sustantivas 
del criterio, se reitera, resultan aplicables a todo caso en que se trate de aportar a un 
proceso judicial la comunicación que sostuvieron personas ajenas al que aporta 
la prueba. Sostener lo contrario es restringir el alcance de los derechos humanos 
aludidos y, por lo tanto, contraviene el mandato de interpretación y protección pro 
persona que contiene el artículo 1o. constitucional.—adicionalmente, a juicio de la 
suscrita, concurren otros motivos que hacen manifiesta la ilicitud de las pruebas 
que sustentan el auto de formal prisión.—en primer lugar, como ya se dijo, los agen-
tes militares que localizaron el dispositivo celular tardaron seis días en formular de-
nuncia de los hechos conocidos y en poner a disposición de la autoridad ministerial 
el teléfono encontrado. en lugar de poner el objeto inmediatamente a disposición 
de la autoridad investigadora para salvaguardar la preservación de los indicios, éste 
le fue entregado al coronel del batallón, quien accedió a los mensajes y ordenó a un 
teniente que llevara a cabo una investigación basándose en los datos que contenía 
uno de los envíos de texto.—eso se hizo contrariando las técnicas de investigación 
contenidas en el Código de Justicia militar, las cuales tienen el objetivo de asegurar 
que los indicios hallados por las autoridades sean debidamente preservados y con-
serven la validez que les permita ser ofrecidos en juicio. al respecto, el citado código 
establece lo siguiente: "artículo 455. Cuando el objeto materia del delito exista, se le 
describirá expresando claramente en el acta los caracteres, señales o vestigios que 
el propio delito haya dejado, el instrumento, arma o medio con que probable o preci-
samente haya podido cometerse, y la manera como aparezca que se haya hecho uso 
de aquéllos. Se fijarán también todas las circunstancias de situación y localización y 
las demás que puedan servir para el esclarecimiento de los hechos, aprovechando 
todos los recursos que ofrezcan las artes. el plano, retrato, copia o diseño, etc., se 
unirán al proceso."—"artículo 456. además del acta de descripción, se levantará otra 
que se llamará de inventario, en la que se harán constar todos los objetos que pudie-
ran tener relación con el delito, describiéndose cada uno, de manera que en todo 
tiempo puedan ser reconocidos. igual anotación se hará de todos los objetos que por 
cualquier motivo deban asegurarse.".—"artículo 457. Si al verificarse la aprehensión 
del inculpado se le encontraren objetos que tengan relación con el hecho que se per-
sigue, o si se descubrieren en la casa de aquél o en otro punto cualquiera, se exten-
derá acta de inventario, aunque sea en diligencias diversas.".—Ciertamente, en el 
caso no se levantó ningún acta de inventario, no se describió el estado en que se 
halló el teléfono y mucho menos se embaló y se custodio correctamente, de manera 
que no existe certeza de que los mensajes de texto de los que dio fe el ministerio 
público hayan existido previamente o sean los mismos que se encontraban en el 
dispositivo celular, máxime que el objeto estuvo en poder de un sujeto que carece de 
fe pública durante más de cinco días antes de que se diera parte al ministerio público 
y se decretara su aseguramiento (el celular fue hallado el veintiocho de junio de dos 
mil once y la autoridad militar del batallón dio parte al ministerio público hasta el 
cuatro de julio siguiente). aunado a que en la fe ministerial del teléfono no se hizo 
una transcripción de los mensajes y en el dictamen pericial solamente obra fotografía 
de dos de ellos.—además, ninguno de los sujetos que manipularon el teléfono, a 
excepción del teniente y del coronel del batallón, vieron que efectivamente había men-
sajes, tampoco se cercioraron de lo que éstos decían ni de cuántos eran; tanto el 
soldado que encontró el celular como el que estuvo presente cuando se le entregó 
al teniente aseguraron que no vieron el contenido de la bandeja de entrada del telé-
fono. tampoco el oficial designado para llevar a cabo la investigación "informal" cons-
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tató lo que decían los mensajes, únicamente se dirigió por instrucciones del coronel 
al lugar que éste le indicó para efectuar la entrevista en donde conoció la identidad 
de uno de los inculpados.—lo anterior, permite concluir que además de haber sido 
obtenidas inconstitucionalmente, las pruebas resultan ilegales por haber sido manipu-
ladas de forma contraria a la ley; así que resultan por demás inútiles para demostrar 
los delitos que se imputan y la probable responsabilidad de los quejosos.—Se desta-
ca que los mensajes de texto pudiesen haber sido utilizados indirectamente como 
precursor de pruebas –pues aunque no se ofrecieran directamente como prueba pu-
dieron haber proporcionado otros datos que facilitaran la comparecencia de testigos 
o la realización de diligencias ministeriales de investigación–, pero la manipulación 
evidente del celular resta toda credibilidad a los elementos que obran en la indaga-
toria, principalmente las testimoniales de los superiores jerárquicos de los quejosos 
y las de sus compañeros de batallón, las que no fueron fortalecidas en ningún mo-
mento por otras testimoniales tendentes siquiera a comprobar que en efecto se llevó 
a cabo una investigación discreta para conocer la identidad de los impetrantes.—
por otro lado, las confesiones de los cuatro inculpados fueron rendidas estando todos 
ellos asistidos por el mismo defensor, tanto ante el ministerio público como ante la 
autoridad judicial, esto a pesar de que entre ellos se formularon imputaciones y que, 
en ese tenor, sus intereses resultaban contradictorios; lo que confirma la invalidez de 
las declaraciones de los imputados, por haber sido obtenidas mediante una violación 
manifiesta a su derecho de defensa adecuada.—entonces, ante un panorama de 
evidente descredito probatorio, el juzgador recurrido debió haber observado que nin-
guna de las probanzas merecía el valor otorgado por la responsable y, por consecuen-
te, amparar de manera lisa y llana contra el acto reclamado. por lo que correspondía 
a este órgano colegiado revocar la sentencia y otorgar la protección constitucional 
en ese sentido.—lo anterior con apoyo en la jurisprudencia 1a./J. 139/2011 (9a.) de 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro iii, tomo 3, diciembre de 2011, página 
2057, que dice: "prueBa ilÍCita. el dereCHo a uN deBido proCeSo Com-
preNde el dereCHo a No Ser JuZGado a partir de prueBaS oBteNidaS 
al marGeN de laS eXiGeNCiaS CoNStituCioNaleS Y leGaleS.—exigir la nuli-
dad de la prueba ilícita es una garantía que le asiste al inculpado durante todo el 
proceso y cuya protección puede hacer valer frente a los tribunales alegando como 
fundamento: (i) el artículo 14 constitucional, al establecer como condición de validez 
de una sentencia penal, el respeto a las formalidades esenciales del procedimiento, 
(ii) el derecho de que los Jueces se conduzcan con imparcialidad, en términos del 
artículo 17 constitucional y (iii) el derecho a una defensa adecuada que asiste a todo 
inculpado de acuerdo con el artículo 20, fracción iX, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos. en este sentido, si se pretende el respeto al derecho de 
ser juzgado por tribunales imparciales y el derecho a una defensa adecuada, es claro 
que una prueba cuya obtención ha sido irregular (ya sea por contravenir el orden 
constitucional o el legal), no puede sino ser considerada inválida. de otra forma, es 
claro que el inculpado estaría en condición de desventaja para hacer valer su defen-
sa. por ello, la regla de exclusión de la prueba ilícita se encuentra implícitamente 
prevista en nuestro orden constitucional. asimismo, el artículo 206 del Código Fede-
ral de procedimientos penales establece, a contrario sensu, que ninguna prueba 
que vaya contra el derecho debe ser admitida. esto deriva de la posición preferente 
de los derechos fundamentales en el ordenamiento y de su afirmada condición de 
inviolables.".—también, la suscrita estima necesario aclarar que no pasa inadvertido 
que el acto reclamado es el auto de formal prisión y no una sentencia condenatoria; 
sin embargo, como ya se apuntó, la protección debe ser lisa y llana porque existió 
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violación directa al texto constitucional y está de por medio la libertad personal de 
los quejosos. Y además dichas transgresiones, si bien se originaron en la etapa 
de averiguación previa, no son solamente de índole procesal, sino que trascienden 
al ámbito sustantivo del debido proceso en sede judicial que, en última instancia, 
como se precisa en la tesis citada, se basa en la protección del derecho a la defensa 
adecuada, el cual tiene una importancia tal que protege a los ciudadanos a no ser 
sometidos a un proceso en el que, aun cuando pudiesen allegarse pruebas nuevas, 
estarían afectadas de la invalidez inicial que dio origen a la investigación misma.— 
el alcance protector que a mi juicio debió imprimirse en la sentencia de amparo no 
pretende provocar impunidad de las conductas ilícitas probablemente cometidas por 
los aquí quejosos, sino reafirmar el derecho de todo sujeto que se coloque en la posi-
ción de imputado y que se encuentre sometido a una investigación penal, para el 
efecto de que el órgano técnico investigador no se encuentre justificado a ejercer 
actos inconstitucionales dentro de su esfera de competencias.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracciones II, VI, XIII y XIV, inciso c), 
4, fracción III, 8, 13, fracción IV, 14 fracción I, 18, fracciones I y II, 19, 20, frac
ción VI, 21 y 61 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la informa
ción considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

dERECHO A LA InVIOLABILIdAd dE LAS COMunICACIOnES 
PRIVAdAS. SI EL MInISTERIO PÚBLICO ORdEnA EXTRAER 
LA InFORMACIÓn COnTEnIdA En un TELÉFOnO CELuLAR 
QuE FuE ASEguRAdO POR ESTAR ABAndOnAdO En EL 
LugAR PROBABLE dE LA COMISIÓn dE un dELITO Y SIn 
QuE EXISTA dETEnIdO ALgunO, nO VIOLA dICHA PRE
RROgATIVA FundAMEnTAL.—Conforme al artículo 16 de la Cons-
ti tución política de los estados unidos mexicanos, todas las formas 
existentes de comunicación y las que son fruto de la evolución tecnoló-
gica, deben protegerse por el derecho fundamental a su inviolabilidad. 
al respecto, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en la jurisprudencia 1a./J. 115/2012 (10a.), estableció que ese derecho 
se extiende a los datos almacenados en los teléfonos móviles que son 
asegurados a las personas detenidas sujetas a investigación por la po-
sible comisión de un delito; aparatos en los que se guarda información 
privada, ya sea en forma de texto, audio, imagen o video, y de la cual la 
autoridad investigadora para tener acceso a ella, debe solicitar a un Juez 
la intervención de la comunicación privada conforme al texto constitu-
cional en cita. Sin embargo, cuando el ministerio público ordena extraer 
la información contenida en un teléfono celular que es asegurado por 
encontrarse abandonado en el lugar probable de la comisión de un 
delito y sin que exista detenido alguno, no viola esta prerrogativa funda-
mental, pues la protección a la información pertenece exclusivamente 
a la intimidad de la persona titular del derecho protegido, por lo que si 
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en el caso real y concreto no existe algún titular, por no haber detenido 
con motivo de los hechos o poseedor identificado de éste, es incuestiona-
ble que el ministerio público, conforme a sus facultades de investiga-
ción del delito en términos del artículo 21 constitucional, está facultado 
para ordenar la extracción de la información almacenada sin que medie 
la solicitud correspondiente a la autoridad judicial, lo cual no implica 
violación al derecho fundamental a la inviolabilidad de la comunicación 
privada y, por ende, que esa información no sea considerada como ilí-
cita, en razón de que las pruebas obtenidas a partir de ésta, no serían 
esencialmente causa de los datos obtenidos, sino que derivarían de la 
facultad constitucional de la investigación realizada.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.9o.P.25 P (10a.)

amparo en revisión 244/2012.—7 de febrero de 2012.—mayoría de votos.—disidente: 
Guadalupe olga mejía Sánchez.—ponente: emma meza Fonseca.—Secretaria: 
maría del Carmen Campos Bedolla.

nota: la tesis de jurisprudencia 1a./J. 115/2012 (10a.) citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XVii, tomo 1, 
febrero de 2013, página 431, con el rubro: "dereCHo a la iNViolaBilidad de laS 
ComuNiCaCioNeS priVadaS. Su ÁmBito de proteCCióN Se eXtieNde a 
loS datoS almaCeNadoS eN el telÉFoNo móVil aSeGurado a uNa per-
SoNa deteNida Y SuJeta a iNVeStiGaCióN por la poSiBle ComiSióN de uN 
delito."

dERECHO dE PETICIÓn PREVISTO POR EL ARTÍCuLO 8o. dE LA 
COnSTITuCIÓn FEdERAL. nO SE TRAnSgREdE CuAndO nO SE In
FORMA AL PROMOVEnTE dEL TRÁMITE dAdO A Su QuEJA AdMI
nISTRATIVA COnTRA un SERVIdOR PÚBLICO.—al promovente de 
una queja administrativa contra un servidor público no puede reconocérsele 
transgredido el derecho de petición previsto en el artículo 8o. de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos cuando no se le informa del trámite 
dado a aquélla, puesto que su derecho a formular la queja quedó colmado al 
realizar tal acto, sin que la ley prevea en su favor la posibilidad de exigir una 
determinada conducta respecto de su pretensión. por tanto, el quejoso que se 
ubique en tal supuesto, no tiene interés jurídico para reclamar la actuación o 
inacción de la autoridad instructora, en el trámite y resolución de la misma, 
es decir, para supervisar la prosecución de tal denuncia.

Cuarto triBuNal ColeGiado del dÉCimo oCtaVo CirCuito.
XVIII.4o.4 A (10a.)
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amparo directo 318/2012.—alejandro Francisco aparicio García.—17 de agosto de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: Gerardo dávila Gaona.—Secretaria: alma 
margarita Flores rodríguez.

dERECHO ESCALAFOnARIO dE LOS TRABAJAdORES dE LA COMI
SIÓn FEdERAL dE ELECTRICIdAd. SÓLO LOS TRABAJAdORES En 
ACTIVO dE BASE SIndICALIZAdOS PuEdEn EJERCERLO (CLÁu
SuLA 43 dEL COnTRATO COLECTIVO dE TRABAJO PARA EL BIEnIO 
20042006).—el derecho escalafonario previsto en los artículos 154 y 159 de 
la ley Federal del trabajo, es un sistema de ascenso de los trabajadores titula-
res de puestos de base sindicalizados, que por los requisitos y condiciones 
que exige la cláusula 43 del Contrato Colectivo de trabajo, celebrado entre la 
Comisión Federal de electricidad y el Sindicato Único de trabajadores electri-
cistas de la república mexicana (bienio 2004-2006), para acceder a ocupar 
una plaza vacante, debe tratarse de trabajadores en activo, toda vez que lo 
pretendido cuando se ejercita ese derecho es acceder a un puesto escalafo-
nario superior al que se desempeña, de modo que al no estar laborando resul-
ta imposible el ascenso definitivo que se pretende; de ahí que un trabajador 
que dejó de laborar para dicho organismo público descentralizado por virtud 
de su jubilación, no cumple los requisitos para acceder al derecho escalafo-
nario, no obstante que cuando tramitó la acción era trabajador activo y duran-
te la sustanciación del juicio se haya jubilado, dado que una vez efectuada la 
jubilación, deja de tener ese estatus. 

SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la QuiNta reGióN.

XII.2o.(V Región) 2 L (10a.)

amparo directo 734/2012 (cuaderno auxiliar 499/2012).—emilio alvarado rosas.—31 de 
agosto de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: miguel moreno Camacho.—Secre-
taria: martha Yadira machado lópez.

dERECHOS FundAMEnTALES. SuS LÍMITES InTERnOS Y EXTER
nOS.—la teoría del contenido esencial de los derechos fundamentales esta-
blece que contienen un núcleo fijo e inmutable, de manera que cualquier 
afectación a éste resulta ilícita, y sólo en su periferia pueden establecerse las 
limitaciones y restricciones necesarias y justificadas, así como expandirse 
las condiciones de su ejercicio, partiendo de la base de que estos derechos 
no son absolutos y su ejercicio está sujeto a límites, más allá de los cuales, éste 
resulta ilegítimo. en estas condiciones, la delimitación de ese núcleo intangi-
ble debe ser a partir de la subsistencia del derecho a la libertad y la posibilidad 
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de ejercerlo; esto es, de un efectivo disfrute, de forma tal que los límites inter-
nos son aquellos que emergen al momento de definir los alcances del objeto 
concretamente protegido por cada derecho fundamental, es decir, sirven para 
definir el contenido del derecho, intrínseco a la propia definición y alcance del 
bien y fin tutelado, por lo cual cualquier supuesto que desborde esas fronte-
ras es otra realidad carente de protección. por otro lado, es posible delimitar el 
campo de acción a partir de las restricciones externas, al existir otros derechos, 
fines o bienes constitucionales que también merecen tutela y eficacia; única 
razón susceptible de generar la limitación, que alude a la diferencia normal y 
esperada entre el contenido prima facie de los derechos fundamentales y la 
protección real que ofrecen en los casos concretos, una vez contrapesados y 
armonizados con otros derechos e intereses, que pueden apuntar en direccio-
nes distintas e, incluso, opuestas a las que derivan de su contenido normativo.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.17 K (10a.)

amparo en revisión 257/2012.—ruth Corona muñoz.—6 de diciembre de 2012.—una-
nimidad de votos.—ponente: Jean Claude tron petit.—Secretaria: mayra Susana 
martínez lópez.

dEudAS COnTRAÍdAS POR LOS TRABAJAdORES A FAVOR dE 
SuS PATROnES QuE nO SuRgEn dIRECTA E InMEdIATAMEnTE 
dE LA RELACIÓn LABORAL. COnSTITuYEn SuPuESTOS dE EX
CEPCIÓn PREVISTOS En LAS FRACCIOnES I A VII dEL ARTÍCuLO 
110 dE LA LEY FEdERAL dEL TRABAJO, LAS CuALES nO ESTÁn 
PROTEgIdAS POR LA PREVISIÓn dE PROTECCIÓn dEL SALARIO 
Y dEL POdER AdQuISITIVO.—de la interpretación histórica y sistemá-
tica que realizó la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
a los artículos 123, apartado a, fracción XXiV, y décimo tercero transitorio, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, en relación con los nu-
merales 103, 103 bis, 110 y 111 de la ley Federal del trabajo, al resolver el 
amparo directo en revisión 1401/2003, de cuya sentencia derivó la tesis 2a. 
XiX/2004, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XiX, abril de 2004, página 528, de rubro: "deudaS de 
traBaJo. laS preViStaS eN el artÍCulo 123, apartado a, FraCCióN 
XXiV, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCa-
NoS, SoN eXCluSiVameNte laS CoNtraÍdaS CoN motiVo del NeXo 
laBoral.", determinó el alcance de la previsión de protección del salario y el 
poder adquisitivo de los trabajadores, y concluyó que el concepto de "deudas 
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contraídas por los trabajadores a favor de sus patronos" a que alude la citada 
fracción XXiV, se refiere a las que derivan directa e inmediatamente del nexo 
laboral y no por cualquier obligación que contraigan los trabajadores a favor 
de sus patrones, que pudiera generar un derecho crediticio a favor de éstos. 
ahora bien, lo anterior significa que aun cuando el primer párrafo del referido 
artículo 110 prohíba los descuentos en el salario de los trabajadores, sólo esa 
parte de dicho numeral representa las deudas contraídas por los trabajadores 
a favor de sus patronos surgidas inmediata y directamente del vínculo laboral. 
de ahí que, a contrario sensu, las excepciones o salvedades previstas en sus 
fracciones i a Vii, constituyen supuestos que no están protegidos por la previ-
sión de protección del salario y el poder adquisitivo de los trabajadores; por 
consiguiente, son las que representan las deudas contraídas por los trabaja-
dores a favor de sus patrones que no surgen, directa e inmediatamente al 
vínculo laboral.

triBuNal ColeGiado eN materiaS de traBaJo Y admiNiStratiVa del 
Cuarto CirCuito.

IV.T.A.2 L (10a.)

amparo directo 30/2012.—maría de Jesús oyuela García.—7 de diciembre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: José luis torres lagunas.—Secretaria: ana laura 
Galván Sampayo.

dEudAS dE TRABAJO COnTRAÍdAS VOLunTARIAMEnTE POR LOS 
TRABAJAdORES (CRÉdITO PARA LA AdQuISICIÓn dE VIVIEn
dA). LOS InTERESES QuE SE gEnEREn En LA AMORTIZACIÓn dEL 
CRÉdITO nO ESTÁn PROHIBIdOS En TÉRMInOS dEL ARTÍCuLO 
111 dE LA LEY FEdERAL dEL TRABAJO.—el artículo 110 de la ley Fede-
ral del trabajo, en su primer párrafo indica que los descuentos en los salarios 
de los trabajadores están prohibidos. esta disposición corresponde a la previ-
sión de protección del salario y el poder adquisitivo de los trabajadores a que 
alude el artículo 123, apartado a, fracción XXiV, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos; por tanto, sólo esa parte de aquel numeral 
representa las deudas contraídas por los trabajadores a favor de sus patronos 
que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación interpretó, 
respecto de esa fracción del precepto constitucional, como las surgidas 
directa e inmediatamente al vínculo laboral, en la tesis 2a. XiX/2004, publica-
da en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XiX, abril de 2004, página 528, de rubro: "deudaS de traBaJo. laS preViStaS 
eN el artÍCulo 123, apartado a, FraCCióN XXiV, de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, SoN eXCluSiVameNte 
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laS CoNtraÍdaS CoN motiVo del NeXo laBoral.". Consecuentemente, 
si un trabajador contrajo voluntariamente una deuda con motivo de un contra-
to de mutuo con garantía hipotecaria para adquirir un inmueble, ese evento no 
nació directamente del nexo de trabajo y, por ende, los intereses que se generen 
en la amortización del crédito no están prohibidos, en términos del numeral 
111 de la citada ley, al ser uno de los casos de excepción para su cobro. 

triBuNal ColeGiado eN materiaS de traBaJo Y admiNiStratiVa del 
Cuarto CirCuito.

IV.T.A.3 L (10a.)

amparo directo 30/2012.—maría de Jesús oyuela García.—7 de diciembre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: José luis torres lagunas.—Secretaria: ana laura 
Galván Sampayo.

dICTAMEn PERICIAL OFRECIdO POR LA dEFEnSA dEL InCuLPAdO. 
SI LA AuTORIdAd LE nIEgA VALOR PROBATORIO AL COnSIdE
RARLO PARCIAL PORQuE ÉSTE PAgÓ AL PERITO QuE LO RIndIÓ 
POR SuS SERVICIOS, VIOLA SuS dERECHOS FundAMEnTALES 
dE dEBIdO PROCESO Y dEFEnSA AdECuAdA (LEgISLACIÓn dEL 
dISTRITO FEdERAL).—Se violan los derechos fundamentales de debido 
proceso y defensa adecuada del inculpado contemplados en los artículos 14 
y 20, apartado a, fracción V, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, en su texto anterior a la reforma publicada en el diario oficial de 
la Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho, cuando la autoridad 
niega valor probatorio a un dictamen pericial ofrecido por la defensa, al consi-
derarlo parcial porque aquél pagó al perito que lo rindió, ya que es entendible 
que al solicitarle sus servicios para que emitiera su opinión en relación con 
los hechos, le cubriera sus honorarios profesionales; circunstancia que, por 
sí sola, no determina la parcialidad del dictamen, pues fue ofrecido, admitido 
y realizado conforme a las disposiciones legales establecidas para ello. en con-
secuencia, el juzgador debe valorar la prueba de acuerdo con las reglas contem-
pladas en el artículo 254 del Código de procedimientos penales para el distrito 
Federal.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer 
CirCuito.

I.9o.P.28 P (10a.)

amparo directo 514/2012.—28 de febrero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
Guadalupe olga mejía Sánchez.—Secretaria: maría del Carmen Clavellina 
rodríguez.
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dIVORCIO SIn EXPRESIÓn dE CAuSA. LA nO APROBACIÓn dEL 
COnVEnIO PREVISTO En EL ARTÍCuLO 267 dEL CÓdIgO CIVIL 
PARA EL dISTRITO FEdERAL, POR PARTE dEL JuEZ dE LO FAMI
LIAR QuE COnOCE dEL JuICIO, nO COnLLEVA A QuE SEA RECLA
MABLE Su CuMPLIMIEnTO A TRAVÉS dE unA ACCIÓn ORdInARIA 
CIVIL.—la circunstancia de que dicho convenio no sea aprobado en su totali-
dad por el Juez de lo Familiar en un juicio de divorcio sin expresión de causa, 
a pesar del acuerdo entre las partes divorciantes, no conlleva a que pueda 
reclamarse el cumplimiento de esa parte no aprobada, a través de una acción 
de naturaleza civil de cumplimiento de convenio, ya que no debe pasarse por 
alto que por la naturaleza del acuerdo presentado en un juicio de divorcio, 
éste adquiere un carácter diferente a cualquier otro convenio de naturaleza 
netamente civil, pues no debe dejarse de observar el fin que persiguió al ce-
lebrarse y exhibirse en un proceso de divorcio de la naturaleza mencionada. 
efectivamente, de conformidad con la tesis aislada 1a. CCXlV/2012 (10a.) de 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, derivada de la 
contradicción de tesis 63/2011, las pretensiones de las partes en esta clase 
de juicios de divorcio consisten, esencialmente, en la disolución del vínculo 
matrimonial y la resolución de las cuestiones inherentes al matrimonio. a su 
vez, tomando en consideración el contenido del precepto 267 del código cita-
do, es dable obtener que la exhibición del convenio en ese tipo de procedimien-
tos tiene como objetivo dar cumplimiento a dicha disposición legal para que 
de esa manera se siga el juicio. lo anterior hace que los convenios presenta-
dos en este tipo de juicios, tengan una naturaleza especial o sui géneris, que no 
puede desligarse precisamente de su naturaleza familiar y del fin que persigue. 
esto se respalda con que de conformidad con los artículos 267, 282, apartado 
a, fracción ii y 287 del Código Civil para el distrito Federal y, 255, fracción X, 
272 a, párrafo cuarto y 272 B de su similar adjetivo, esos convenios tienen 
como fin, primero, dar cumplimiento a un requisito legal para que el proce-
dimiento se lleve de acuerdo con el ahora denominado "divorcio por declara-
ción unilateral de voluntad", a fin de obtener la pretensión de las partes como 
es la disolución del vínculo matrimonial y, segundo, para regular todas las 
consecuencias y cuestiones inherentes a la separación de los consortes; de 
ahí que por esa razón es válido sostener que las acciones que al respecto 
se deduzcan en ese procedimiento son constitutivas y de condena. ello hace 
que el convenio base de la acción de divorcio, una vez que se resuelve el pro-
cedimiento respectivo, no participa de las características propias de otro tipo 
de convenios de carácter civil, sino que atenta su naturaleza y por el fin que 
persigue, permite establecer que se trata de un requisito legal para acceder 
a una vía privilegiada y así obtener la disolución del vínculo matrimonial, y 
que una vez sancionado por el Juez de lo Familiar ante el que se presenta, la 
determinación judicial lo dota del carácter de sentencia, cuando su contenido 
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es aprobado. esto último es así, pues en la hipótesis de que las partes lleguen 
a un acuerdo con relación al convenio, la ley estipula que el Juez dictará sen-
tencia definitiva declarando la disolución de vínculo matrimonial y se aprobará 
en los términos propuestos, cuidando que no se vulneren derechos de las 
partes y, especialmente, de sus menores hijos. por ello, es evidente que el con-
venio aprobado judicialmente, deja de ser un simple acuerdo privado de volun-
tades, para constituir sentencia firme, por la que las partes deben pasar, al 
constituir cosa juzgada; motivo por el cual aquellos aspectos del convenio que 
hayan celebrado las partes y que no fueren aprobados por el Juez Familiar, no 
pueden ser llevados a un Juez del orden civil para solicitar su cumplimiento.

dÉCimo primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.11o.C.19 C (10a.)

amparo en revisión 365/2012.—3 de diciembre de 2012.—unanimidad de votos.—ponen-
te: indalfer infante Gonzales.—Secretario: tomás Zurita García.

nota: la tesis 1a. CCXlV/2012 (10a.), así como la parte conducente de la ejecutoria rela-
tiva a la contradicción de tesis 63/2011 citadas, aparecen publicadas en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XVii, tomo 1, febrero de 
2013, páginas 809 y 452, respectivamente.
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E

EMPLAZAMIEnTO. EL PRACTICAdO A PERSOnA FÍSICA En EL Lu
gAR En QuE TIEnE EL PRInCIPAL ASIEnTO dE SuS nEgOCIOS, 
CuMPLE COn EL REQuISITO FORMAL dEL CERCIORAMIEnTO dE 
QuE "AHÍ VIVE" EL dEMAndAdO, EXIgIdO POR EL ARTÍCuLO 76 
dEL CÓdIgO dE PROCEdIMIEnTOS CIVILES PARA EL ESTAdO dE 
VERACRuZ.

amparo eN reViSióN 435/2012. 31 de eNero de 2013. maYorÍa 
de VotoS. diSideNte: iSidro pedro alCÁNtara ValdÉS. poNeNte: 
eZeQuiel Neri oSorio. SeCretario: eduardo CaStillo roBleS.

CoNSideraNdo:

Cuarto.—los agravios son infundados, aun suplidos en su deficiencia, 
acorde a las consideraciones que se expondrán en los párrafos subsecuentes.

antes, se debe precisar que ha sido criterio de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que la falta de emplazamiento o su verificación en for-
ma contraria a las disposiciones aplicables, es la violación procesal de ma-
yor magnitud y de carácter grave, puesto que da origen a la omisión de las 
demás formalidades esenciales del juicio, esto es, imposibilita al demandado 
a con testar la demanda y, por consiguiente, le impide oponer las excepcio-
nes y defensas a su alcance, además de que le priva del derecho a presentar 
pruebas que acrediten sus defensas, excepciones, a oponerse a la recepción 
o a contradecir las probanzas rendidas por la actora y, finalmente, a formular 
alegatos y ser notificado oportunamente del fallo que en el proceso se dicte. 

de ahí que la extrema gravedad de esta violación procesal ha permitido 
la consagración del criterio de que el emplazamiento es de orden público y 
los Jueces están obligados a investigar de oficio si se efectuó o no, y en caso 
afirmativo, si se observaron las leyes que lo rigen.
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dicho criterio es de datos de publicación, rubro y texto siguientes:

"Novena Época
"registro iuS: 190656
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xii, diciembre de 2000
"materia(s): Común
"tesis: p./J. 149/2000
"página: 22

"SupleNCia de la deFiCieNCia de la QueJa eN laS materiaS 
CiVil, merCaNtil Y admiNiStratiVa. proCede reSpeCto de la Falta 
o del ileGal emplaZamieNto del demaNdado al JuiCio Natural.—
Conforme a lo dispuesto por la fracción Vi del artículo 76 bis de la ley de 
amparo, en materias distintas a la penal, agraria y laboral, opera la suplencia 
de la deficiencia de los conceptos de violación y de los agravios cuando se 
advierta que ha habido en contra del quejoso o del particular recurrente una 
violación manifiesta de la ley que lo haya dejado sin defensa. ahora bien, si el 
emplazamiento del demandado al juicio natural constituye una formalidad 
esencial del procedimiento por ser necesario para una adecuada defensa, se 
sigue que la falta de verificación de tal emplazamiento o su práctica defectuo-
sa se traduce en una violación manifiesta a la ley que produce indefensión, 
pues se estaría ante la infracción procesal de mayor magnitud y de carácter 
más grave dada su trascendencia en las demás formalidades del proce-
dimiento al afectar la oportunidad de alegar y de ofrecer y desahogar pruebas, 
lo que obliga a los juzgadores de amparo a suplir la queja deficiente al respec-
to y, por tanto, a no dejar de examinar esa cuestión sólo porque el plan-
teamiento específico no se haya hecho valer en la demanda de garantías, no 
pudiendo estimarse inoperantes los agravios relativos por esa razón."

Como consecuencia, este órgano colegiado procede a analizar los agra-
vios, las diligencias relativas al emplazamiento, así como los sustentos que 
hizo la Juez Federal.

los agravios se hacen consistir, en síntesis, en los siguientes:

1) deficiente valoración de las constancias procesales del juicio de ori-
gen, en especial de las diligencias de quince y dieciséis de agosto de dos mil 
once (cita de espera y diligencia de emplazamiento).
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2) deficiente valoración de los conceptos de violación.

3) incorrecta interpretación y valoración del artículo 76 del Código de 
procedimientos Civiles de Veracruz.

4) Vulneración de la garantía contemplada en el artículo 14 
cons titucional.

5) la Juez Federal indebidamente avaló la diligencia de cita de espera 
y de emplazamiento, pues carecen de requisitos formales, ante la omisión de 
valorar conforme al artículo 76 del Código de procedimientos Civiles del esta-
do, que el actuario debe cerciorarse que el domicilio en que se constituye el 
del demandado, debiendo asentar elementos y circunstancias del cercio-
ramiento, lo cual no ocurrió.

6) No solicitó la presencia de la interesada, ni preguntó si se encontra-
ba en ese domicilio.

7) No asentó circunstancias, ni tuvo medio de convicción para suponer 
o dar por hecho que ahí vivía la interesada, pues la persona que atendió la 
diligencia únicamente indicó que conocía a la quejosa pero no indicó o pre-
guntó si ahí vivía.

8) el actuario debe cerciorarse que quien se pretende llamar a juicio 
habita, trabaja o tiene su domicilio en la casa o local señalado en autos.

9) No se puede considerar que se cumplió con el requisito de cercio-
ramiento, con la simple mención del actuario.

10) No existen circunstancias o elementos que demuestren que la que-
josa tiene el principal asiento de su negocio donde se realizó el emplazamien-
to, ni por qué medio se cercioró que era su negocio.

11) No basta la simple manifestación del actuario de que ahí tiene el 
prin cipal asiento de su negocio.

12) el emplazamiento debe ser personal.

13) la Juez no atendió, analizó, valoró ni aplicó la formalidad esencial 
relativa al cercioramiento.
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14) Cercioramiento consiste, en que se debe llegar al convencimiento 
de que en el lugar en que se lleva a cabo la actuación, habita el demandado y 
asentarlo en razón de autos.

15) al ser aval en el documento base de la acción, asumió responsabi-
lidades de inquilino, mas no que el domicilio proporcionado sea suyo o donde 
tenga su negocio.

16) indebida valoración del documento base de la acción, pues en ese 
responde sólo como aval, pero no significa que el domicilio establecido sea 
su domicilio o asentamiento de sus negocios.

17) la ley no faculta al actuario para elegir entre el domicilio o asiento de 
su negocio; debe agotar la diligencia primero en el domicilio del interesado.

18) deficiente interpretación de las tesis que citó la Juez Federal.

19) es equivocado el criterio de la Juez Federal, en el sentido de que 
debía acreditar que el domicilio donde se practicó la diligencia no es el lugar 
donde vive ni tiene asiento su negocio.

20) al no haberse cerciorado, ni cumplir con las formalidades del pro-
cedimiento, no está obligada a probar que el domicilio en que se practicó la 
dili gencia no vive ni tiene asiento su negocio principal.

los agravios sintetizados en los números 5, 7, 8, 12, 14 y 17 son infun-
dados; pues éstos esencialmente se dirigen en señalar que no se satisfacen 
las exigencias del artículo 76 del Código de procedimientos Civiles del estado 
de Veracruz, en el sentido que las diligencias relativas al emplazamiento te-
nían que llevarse a cabo en el lugar en que vive –entiéndase habita– la quejo-
sa, por lo que al realizarse en el lugar en que supuestamente tiene el principal 
asiento de sus negocios, implica la inconstitucionalidad de éstas, al no cum-
plirse con la premisa establecida en dicho precepto.

ahora bien, es oportuno precisar que el emplazamiento o llamamiento 
a juicio, es un acto procesal, en virtud del cual, se hace del conocimiento de 
la parte demandada la existencia de una demanda instaurada en su contra, 
proporcionándosele la posibilidad legal para que oportunamente pueda aper-
sonarse y producir su contestación.

la finalidad de dicho acto procesal es que las autoridades jurisdiccio-
nales dentro de un proceso o, en un procedimiento seguido en forma de jui-
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cio, cumplan con la garantía de audiencia consagrada en el artículo 14 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, que dispone que 
nadie puede ser privado de su libertad o de sus propiedades, posesiones o 
derechos, sino mediante juicio seguido ante tribunales previamente estable-
cidos en el que deberán ser observadas las formalidades esenciales del 
procedimiento.

esto es, de entre las diversas garantías de seguridad jurídica que con-
tiene el artículo 14 constitucional, destaca la de audiencia previa, lo cual im-
pone la ineludible obligación a cargo de las autoridades para que, de manera 
previa al dictado de un acto de privación, cumplan con una serie de formali-
dades esenciales, necesarias para oír en defensa a los afectados.

en ese contexto, del análisis a la sentencia sujeta a revisión, se aprecia 
que la Juez Federal consideró que las diligencias relativas al emplazamiento 
de la quejosa –cita de espera y emplazamiento– en el juicio ordinario civil 
número **********, promovido por el tercero perjudicado, ante el Juez Se-
gundo menor del distrito Judicial de Veracruz, Veracruz, se tornan legales, 
pues la funcionaria judicial cumplió con los requisitos del artículo 76 del Có-
digo de procedimientos Civiles del estado de Veracruz (cercioramiento), ya 
que sí hizo constar que se constituyó en el domicilio señalado en autos, ase-
veró ello por la nomenclatura, que tiene el asiento de sus negocios, al haberlo 
así indicado quien atendió las diligencias al no encontrarse la quejosa, que 
esa persona manifestó que no se encontraba la demandada y asentó que era 
su familiar así como sus datos característicos.

además, señaló que conforme al artículo 37 del Código Civil del esta-
do, el domicilio no es sólo donde habita el interesado, sino también donde 
tienen asiento sus negocios.

dichas consideraciones se consideran ajustadas a derecho, es decir, 
que las diligencias relativas al emplazamiento se pueden realizar en el lugar 
en que el interesado tiene el principal asiento de sus negocios.

esto es así, pues las normas no sólo tienen elementos objetivos o ma-
teriales, sino que también contienen elementos normativos o teleológicos 
que necesitan ser descubiertos; así, cuando una norma contenga en un enun-
ciado un elemento normativo, habría que definir el alcance de éste, atendien do 
a lo que jurídicamente está refiriendo.

en ese orden de ideas, para determinar conforme a la legislación vera-
cruzana el lugar en donde se debe hacer el emplazamiento al demandado, se 
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tendrá que acudir a lo que la ley adjetiva señala para tal efecto, para lo cual 
se deberá tomar en cuenta lo dispuesto por los artículos los artículos 75 y 76 
del Código de procedimientos Civiles del estado de Veracruz, los cuales 
establecen:

"artículo 75. todos los litigantes en su primer escrito o en la primera 
diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en el 
lugar del juicio, para que se les hagan las notificaciones y se practiquen las 
diligencias que sean necesarias; y en tal casa se harán válidamente, mientras el 
interesado no designe otra en el mismo lugar del juicio. también harán esa 
designación, al notificárseles la determinación relativa, para el nuevo lugar a 
donde por cualquier motivo se mande pasar el negocio, en cuyo caso se hará 
saber a los interesados el nombre del tribunal y del funcionario o funcionarios 
de la nueva adscripción. igualmente, deben designar la casa en que haya de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes pro-
muevan …"

"artículo 76. la primera notificación se hará personalmente al interesa-
do o interesados, por el Juez, secretario, actuario, conserje o persona desig-
nada, y no encontrándose al que deba ser notificado o si está cerrada la casa, 
después de cerciorarse el notificador de que ahí vive, se le dejará instructivo, 
en el que se harán constar el nombre y apellido del promovente, el Juez o tri-
bunal que manda practicar la diligencia, la determinación que se manda no-
tificar, la fecha y la hora en que se deja y el nombre y apellido de la persona a 
quien se entrega. en los casos de emplazamiento, se dejarán también las 
copias simples correspondientes. la notificación se entenderá con la perso-
na que se halle en la casa, y si se negare a intervenir o está cerrada esta últi-
ma, con el vecino más inmediato o con el gendarme de punto."

de la interpretación del marco legal transcrito, tenemos que, los acto-
res deberán designar casa en que se realizará la primera notificación y, tra-
tándose del emplazamiento, el funcionario a quien se encomiende su práctica 
debe constituirse preferentemente en el lugar en que viva la persona buscada, 
cerciorándose de esta circunstancia, y de no encontrarlo o si está cerrado, 
podrá dejar el instructivo correspondiente con quien se encuentre, o bien, de 
no ser posible, con el vecino más próximo o con el gendarme de punto.

ahora bien, como se puede ver, si bien es cierto que en las normas 
transcritas se hace mención a la casa como el lugar donde deberá hacer el 
emplazamiento también lo es que ello no es un elemento objetivo, sino más 
bien estamos ante un elemento normativo, del cual habrá que buscar el al-
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cance de su significado jurídico, para lo cual, el código adjetivo no es sufi-
ciente, pues no define tal concepto.

en consecuencia, se tendrá que acudir al Código Civil del estado de 
Veracruz, que si bien no define ese concepto jurídicamente, de su artículo 37 
se puede inferir lo que se entiende por ésta, el cual a la letra dice:

"artículo 37 el domicilio de una persona física es el lugar donde reside 
con el propósito de establecerse en él; a falta de éste, el lugar en que tiene el 
principal asiento de sus negocios; y a falta de uno y otro, el lugar en que se 
halle."

de la lectura de este precepto, se advierte que para la legislación sus-
tantiva civil del estado de Veracruz, el concepto "domicilio de persona física" 
contempla tres premisas a saber:

a. el lugar donde reside.

b. lugar donde tiene el principal asiento de sus negocios.

c. lugar en que se halle.

así, el lugar donde reside es el lugar donde vive la persona; es decir, 
donde mora o habita.

por su parte, el lugar donde tiene el principal asiento de sus negocios, 
es donde realiza actividades de comercio, pero a diferencia de la primera pre-
misa, por lo general, no es el lugar donde vive.

respecto a la afirmación que precede, cabe señalar que hay excepcio-
nes a esta generalidad, pues pueden existir casos en que se reúnan las dos 
circunstancias, es decir, que en el lugar donde tenga el principal asiento de 
sus negocios, también sea el lugar donde vive.

Y por cuanto al lugar donde se halle, se entiende el sitio en tiempo pre-
sente en donde se encuentra físicamente la persona, ello a falta de las dos 
primeras premisas.

ahora bien, se puede establecer que el domicilio cumple en el derecho 
la misma función que desempeña en las relaciones sociales, esto es, consti-
tuye el centro de la vida de las relaciones de la persona; asimismo, indica la 
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idea de permanencia y estabilidad del sujeto en un determinado lugar (resi-
dencia habitual)

desde el punto de vista de la técnica jurídica, es preciso determinar de 
manera objetiva, en mérito de la certeza y de la seguridad jurídica, ese centro 
especial de ubicación de la persona, de tal manera que ésta debe tener nece-
sariamente un domicilio, pues éste es uno de los atributos de la persona.

en ese entendido, el artículo 37 del Código Civil establece que el domi-
cilio es el lugar donde se reside y, a falta de éste, lo es el principal asiento de 
los negocios, así como donde se halle, lo cual es acorde con el artículo 2 
de la Convención interamericana sobre el domicilio de las personas Físicas en 
el derecho internacional privado, el cual dispone que el domicilio de las per-
sonas se establece alternativamente:

i. por el lugar de su residencia habitual;

ii. por el lugar del centro principal de sus negocios;

iii. por la simple residencia; o,

iV. por el lugar donde se encuentre.

por otra parte, el invocado artículo 76 del Código de procedimientos 
Civiles si bien textualmente establece "después de cerciorarse el notificador de 
que ahí vive", esto no debe interpretarse en sentido restrictivo ni rígido, ello 
dada la diversidad que señala el artículo 37 del Código Civil del estado como 
do micilio de la persona física precisado en los párrafos que preceden.

en ese tenor, el emplazamiento puede realizarse, entre otros supues-
tos, en el lugar en que el interesado tiene el principal asiento de sus negocios, 
lo cual queda subsumido al término "vive", lo que se robustece concatenando lo 
establecido en el numeral 75 del Código de procedimientos Civiles, pues éste 
señala como lugar en que se practique la primer diligencia "la casa", mas no 
precisa textualmente que sea el lugar donde "vive", por lo tanto, estas dos 
acepciones pueden tener diversos significados, pero para efectos del empla-
zamiento, se acudirá al artículo 37 del Código Civil del estado; pues como ya 
se señaló, ambos conceptos "casa" y "vive" no deben interpretarse en un sen-
tido restrictivo.

por lo tanto, para los efectos del emplazamiento, el término "ahí vive" 
establecido en el artículo 76 del Código de procedimientos Civiles del estado 
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de Veracruz, debe interpretarse en un sentido amplio, concatenado con los 
artículos 75 del mismo código y 37 del Código Civil del estado; es decir, si la 
diligencia relativa al emplazamiento se realiza en el lugar en que tiene el prin-
cipal asiento de sus negocios, resulta innecesario que en la diligencia relati-
va, el actuario judicial –o la persona designada para tal fin–, señale y se 
cerciore que además de que es el principal asiento de sus negocios, el intere-
sado ahí "vive", pues este requisito se tiene por cumplido al cerciorarse que se 
realiza la diligenciación en el principal asiento de sus negocios, resultando 
inverosímil asentar "ahí vive" en forma sacramental, pues la acepción de ésta 
palabra se amplía con el marco normativo aducido.

Con base en lo anterior, se puede determinar que la referencia que 
hace el Código de procedimientos Civiles del estado, a que el emplazamiento 
se hará en la "casa del que deba ser notificado" o donde "vive" son relativas a 
lo que en materia sustantiva se denomina domicilio, entendido por tal el lugar 
donde se reside o se tiene el principal asiento de los negocios; de ahí que el 
lugar donde vive sea entendido como el concepto de domicilio de persona fí-
sica en las acepciones referidas.

Sin embargo, el actuario sí debe cerciorarse y asentar que "ahí vive", 
cuando el emplazamiento se realice en el lugar donde el interesado reside, 
pues en éste se deduce que debe ser el lugar donde habita, por lo tanto es un 
requisito sine qua non.

aquí, es importante destacar que el emplazamiento, si bien deberá 
practicarse en el domicilio señalado por el actor para tal efecto, también lo 
que es que, cuando se entienda con diversa persona de la buscada, el diligen-
ciario debe circunstanciar que ese domicilio corresponde a aquel en el que 
vive o tiene el principal asiento de sus negocios, o que ahí se halla la persona 
interesada, por lo tanto, el notificador debe cerciorarse de que dicho domicilio 
reúne las circunstancias aludidas, para lo cual deberá hacer constar los me dios 
con que se valió para ello, y en las diligencias que se reclaman se advier te que 
en ese lugar se trata de aquel donde tiene el principal asiento de sus negocios.

es decir, las diligencias relativas se realizaron en el lugar donde tiene 
establecido el principal asiento de sus negocios, lo cual no le priva de validez, 
pues el emplazamiento tiene la finalidad de asegurar al demandado el cono-
cimiento pleno de la demanda entablada en su contra, con la consabida sal va-
guarda de su garantía de audiencia, para que esté en posibilidad de producir 
su defensa, por lo que pueden realizarse en ese lugar.

por lo que, si en el caso sometido a estudio, en las diligencias relativas 
al emplazamiento se asentó, que una persona distinta de la buscada, le infor-
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mó "… que dicha persona aquí tiene el principal asiento de sus negocios 
y que en este momento no se encuentra presente …", tal circunstancia reflejó 
que ese era el lugar que buscaba y donde tiene el principal asiento de sus 
nego cios, siendo que en dicho lugar puede realizarse, entendido éste tam-
bién como el domicilio, pues así se considera conforme al artículo 37 del 
Código Civil del estado de Veracruz; es decir, ello no significa que el interesa-
do viva en ese lugar, pues es diferente el término "lugar del centro principal de 
sus negocios" a "lugar donde vive", pues por lo primero debe entenderse 
como aquel en que el interesado realiza actividades de comercio y puede ser 
locali zado y, por lo segundo, donde el sujeto mora, es decir, donde habita, 
pero sí puede válidamente practicarse en ambos lugares.

ello, con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia, pues se 
entiende que si la diligencia de emplazamiento se realiza en el lugar donde, 
previo cercioramiento, tiene el principal asiento de sus negocios el interesado, 
éste logrará tener pleno conocimiento del juicio instaurado en su contra, aun 
practicándose con persona distinta a él, pues previo a su cercioramiento, da 
la certeza jurídica de que el impetrante se impondrá de las constancias del 
juicio con el emplazamiento, por lo que al practicarse en tal lugar, surtirá los 
efectos de emplazamiento.

lo anterior tiene sustento en la jurisprudencia 1a./J. 69/2010, sustentada 
por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiii, enero 
de dos mil once, página 114, registro iuS 163150; derivada de la contradic-
ción de tesis 416/2009 entre las sustentadas por el primer tribunal Colegiado 
en materia Civil del Sexto Circuito y Segundo tribunal Colegiado en materia 
Civil del tercer Circuito; el Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del pri-
mer Circuito y el entonces tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito (ahora 
primero); misma que es del tenor literal siguiente:

"emplaZamieNto de perSoNa FÍSiCa. para eStaBleCer el lu-
Gar eN Que deBe realiZarSe eS iNNeCeSario SeGuir el ordeN eX-
CluYeNte preViSto eN laS diSpoSiCioNeS SuStaNtiVaS Que reGulaN 
el domiCilio Como atriButo de la perSoNalidad, eN CaSo de No 
HaBerSe deSiGNado uNo CoNVeNCioNal (leGiSlaCioNeS de loS eS-
tadoS de pueBla, JaliSCo, diStrito Federal Y CHiapaS).—el domici-
lio en donde puede realizarse el emplazamiento de la demandada, persona 
física, no debe atender estrictamente al orden que para el domicilio, como 
atributo de la personalidad, prevén los artículos 57 del Código Civil para el 
estado libre y Soberano de puebla, 72 del Código Civil del estado de Jalisco, 
29 del Código Civil para el distrito Federal y 27 del Código Civil para el estado 
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de Chiapas, por lo que puede realizarse en el lugar donde reside con el propó-
sito de establecerse; en el que tiene el principal asiento de sus negocios; o 
bien, en el que se encuentre este último, cuando el emplazamiento se entien-
da personal y directamente con el demandado, y el funcionario judicial que lo 
practique verifique su identidad. las anteriores alternativas, sin desatender 
los requisitos exigidos por las legislaciones procesales para realizar el empla-
zamiento, permiten salvaguardar la garantía de audiencia contenida en el ar-
tículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que 
debe otorgarse al demandado cuando es llamado a juicio en caso de que las 
partes no hayan establecido un domicilio convencional. las formalidades 
previstas por la legislación adjetiva para realizar el emplazamiento, no tienen 
otro fin que garantizar al demandado que tenga noticia cierta y plena del ini-
cio de un juicio en su contra, así como de sus consecuencias, en aras de su 
derecho a una defensa adecuada y oportuna."

para una mayor comprensión, a continuación se procede a transcribir en 
lo conducente, la ejecutoria que dio lugar a la mencionada jurisprudencia:

"… QuiNto.—para resolver la presente contradicción de tesis que 
versa sobre el emplazamiento, cabe decir que éste es catalogado como un 
medio de comunicación procesal definido por la doctrina como: ‘... el acto 
formal en virtud del cual se hace saber al demandado la existencia de la de-
manda entablada en su contra por el actor y la resolución del Juez que, al 
admitirla, establece un término (plazo) dentro del cual el reo debe compare-
cer a contestar el libelo correspondiente, es decir, el emplazamiento constitu ye 
una forma especial de notificación que es la primera que se hace al deman-
dado llamándolo a juicio.’ (Cipriano Gómez lara, teoría General del proceso, 
universidad Nacional autónoma de méxico, 1981, páginas 266 a 267).

"esa actuación judicial tiene las siguientes características: 

"1. es una especie del género notificación y tiene que realizarse confor-
me a las reglas de las notificaciones personales.

"2. el contenido de lo que se notifica al emplazado es complejo, toda 
vez que se le hace saber: 

"a) el órgano jurisdiccional ante quien está instaurado el juicio.

"b) Que tiene el carácter de demandado.

"c) el contenido de la demanda.
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"d) el plazo en el cual puede producir su contestación.

"también es de considerar el criterio establecido por esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de que el emplazamiento al demandado tie-
ne como finalidad que las autoridades jurisdiccionales, dentro de un proceso 
o en un procedimiento seguido en forma de juicio, cumplan con la garantía 
de audiencia establecida en el artículo 14 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, pues a través de esa notificación se le hace de su 
conocimiento la existencia de una demanda instaurada en su contra, propor-
cionándole la posibilidad legal para que oportunamente pueda apersonarse y 
producir su contestación.

"es aplicable al respecto, entre otras, la tesis de jurisprudencia 1a./J. 
6/2002, publicada con el rubro y texto siguientes: 

"‘emplaZamieNto. el Citatorio reSpeCtiVo No deBe deJarSe 
CoN el VeCiNo iNmediato, CuaNdo eN la primera BÚSQueda la 
CaSa SeÑalada para tal eFeCto Se eNCoNtró Cerrada (CódiGoS 
de proCedimieNtoS CiVileS de loS eStadoS de CHiapaS Y de pue-
Bla).—las reglas establecidas para la práctica del emplazamiento, como 
formalidad esencial del procedimiento que se debe cumplir en respeto a la 
garantía de audiencia prevista en el artículo 14 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, tienen como fin último evitar que el demanda-
do quede en estado de indefensión. en congruencia con lo anterior, si bien es 
cierto que conforme a lo dispuesto en los artículos 116 y 49 de los Códigos de 
procedimientos Civiles de Chiapas y de puebla, respectivamente, se permite 
emplazar al demandado entregando la cédula al vecino inmediato, cuando 
aquél no atendió al citatorio que previamente se le dejó con un familiar, un 
doméstico o una persona que vive en su domicilio, también lo es que dichos 
preceptos no autorizan dejar el citatorio con el vecino inmediato, cuando en 
la primera búsqueda para la práctica del emplazamiento la casa señalada 
para tal efecto se encontró cerrada, pues mientras que, en el primer caso la 
sanción procesal se justifica por el desacato del demandado al citatorio que 
se le dejó con una persona que vive en su domicilio, lo que racionalmente 
hace presumir que sí tuvo noticia de él, en el segundo, por un lado, no ha 
precedido desacato alguno que justifique la imposición de una sanción y, por 
otro, no se garantizaría que el demandado tuviera conocimiento de la cita y, 
por ende, que se encontrara en posibilidad de atenderla, lo que a la postre 
implicaría el desconocimiento del inicio de un juicio en su contra, y por tanto 
su indefensión, que es precisamente lo que se pretende evitar con la garantía 
de audiencia, por lo que si el mencionado citatorio no se deja con alguna 
persona que viva en el domicilio del demandado, sino con el vecino inmediato, 
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no puede estimarse legalmente hecho.’ (No. registro: 187548. Jurispruden-
cia. materia(s): Civil. Novena Época. instancia: primera Sala. Fuente: Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo: XV, marzo de 2002, tesis 1a./J. 
6/2002, página 56).

"así, dada la trascendencia que el emplazamiento del demandado tiene 
dentro del juicio, para su legalidad deben seguirse las formalidades que esta-
blece la legislación adjetiva.

"lo anterior se desprende, entre otras, de la tesis de jurisprudencia 
1a./J. 58/2001, que establece: 

"‘emplaZamieNto. reSulta ileGal CuaNdo Se omiteN loS re-
QuiSitoS Y FormalidadeS preViStoS eN el artÍCulo 112 del CódiGo 
de proCedimieNtoS CiVileS del eStado de JaliSCo.—este Supremo 
tribunal reconoce vital importancia a esta diligencia procesal dado que, por 
su conducto, el juzgador establece la relación jurídica procesal que vincula a 
las partes durante el juicio y se otorga al reo la oportunidad de comparecer 
a contestar la demanda instaurada en su contra, a fin de dilucidar sus dere-
chos, por consiguiente, la estricta observancia de la normatividad procesal 
que le resulte aplicable, garantiza al demandado el cumplimiento de las ga-
rantías formales de audiencia y de legalidad consagradas en los artículos 14 
y 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, evitando 
así, que se le pueda causar el consecuente estado de indefensión. lo anterior 
significa que durante su desahogo el funcionario judicial autorizado no sólo 
debe cumplir estrictamente con los requisitos y formalidades previstos en el 
artículo 112 del Código de procedimientos Civiles del estado de Jalisco, sino 
también, que deben hacerse del conocimiento de la persona con quien se 
entendió dicha diligencia (por ausencia del demandado en la segunda bús-
queda, no obstante haberse dejado citatorio para que esperara); luego enton-
ces, para la validez de esta actuación procedimental, no basta que exista 
constancia en autos de que se hizo entrega de dicha cédula, y que con ello se 
estime que existe presunción legal de que fueron cumplidos todos y cada uno 
de estos requisitos, puesto que del análisis literal y sistematizado de lo dis-
puesto en los artículos 54, 63, 65, 76, 106, 279 y demás aplicables de este 
mismo ordenamiento procesal, se desprende que el legislador ordinario se 
pronunció porque de toda actuación procesal desahogada se dejara constan-
cia en el expediente por el funcionario encargado, sin que ello signifique 
hacer nugatoria la fe judicial de que éste se encuentra investido o se agre-
guen nuevos requisitos no contemplados en la ley de la materia, pues en la 
especie, no se pone en entredicho la celebración de ese acto ni la entrega de 
la constancia aludida, sino que hubiesen sido cumplidas tales exigencias y 
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se hayan hecho del conocimiento de ese tercero; con mayor razón, cuando ese 
oficial notificador omitió agregar copia del acta levantada en autos, pues de 
lo que se trata, es de tener certeza jurídica de que ese acto procesal se llevó 
a cabo en los términos previstos por la ley; de ahí que sea comprensible que 
se exija para su debida validez, cuando menos, que sea asentada esa razón 
en autos, por lo que el emplazamiento realizado contraviniendo estas reglas 
procesales, es ilegal.’ (No. registro: 188408. Jurisprudencia. materia(s): Civil. 
Novena Época. instancia: primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo: XiV, noviembre de 2001, tesis 1a./J. 58/2001, página 12).

"entre las formalidades que las legislaciones adjetivas de manera coinci-
dente señalan para el emplazamiento, se encuentran las que a continuación 
se enumeran: 

"1. el emplazamiento debe realizarse en el domicilio del demandado 
señalado por el actor.

"2. para realizar el emplazamiento, el notificador debe cerciorarse de que 
la persona que emplaza tiene su domicilio en la casa señalada y expresar los 
medios por los cuales se cercioró de ello. 

"3. en caso de que el demandado no se encontrare en la primera busca, 
se le dejará citatorio para que espere al funcionario judicial.

"4. Si a pesar del citatorio dejado, el demandado no espera al notifica-
dor, se le dejará cédula o instructivo. 

"5. el notificador debe entregar (correr traslado) a la persona con quien 
realiza el emplazamiento, la cédula o instructivo, la copia simple de la deman da 
debidamente cotejada y sellada, más copias simples de la documentación 
que se anexó al escrito inicial. 

"de las anteriores formalidades, interesa para efectos de resolver 
la presente contradicción de tesis, el domicilio en el que se debe emplazar al 
demandado. 

"al respecto, y en relación con el primero de los requisitos enumera-
dos, se tiene que en los artículos 45 del Código de procedimientos Civiles 
para el estado de puebla, vigente hasta el treinta y uno de diciembre de dos 
mil cuatro, 107 del Código de procedimientos Civiles para el estado de Jalis co, 
112 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal y 111 del 
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Código procesal Civil para el estado de Chiapas, se establece como obliga-
ción de los litigantes: 

"‘designar, la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la 
persona o personas contra quienes promuevan, o de aquellas a quienes inte-
rese que se les notifique.’

"Y que en caso de no hacer esa designación:

"‘No se hará notificación alguna a la persona contra quien se promueva 
hasta que se subsane la omisión, a menos que dichas personas ocurran es-
pontáneamente al tribunal a notificarse o que la ley disponga otra cosa.’ 

"en cuanto al segundo requisito, consistente en que para realizar el 
emplazamiento el notificador debe cerciorarse de que el domicilio en que se 
lleva a cabo la diligencia sea precisamente el domicilio del demandado, los 
artículos 49, 11, 117 y 116 de las legislaciones adjetivas civiles de puebla, Ja-
lisco, distrito Federal y Chiapas disponen: Código de procedimientos Civiles 
para el estado de puebla (vigente hasta el treinta y uno de diciembre de dos 
mil cuatro). 

"‘artículo 49. en la primera notificación se aplicarán las siguientes 
disposiciones: 

"‘i. Se hará personalmente al interesado en la residencia designada, 
entregándole copia autorizada de la resolución que se notifica. 

"‘ii. Quien haga la notificación debe cerciorarse previamente, que en la 
casa designada para hacerla se halla el domicilio de la persona que ha de ser 
notificada, y asentará en la razón correspondiente, los medios de que se valió 
para ese efecto. ...’

"Código de procedimientos Civiles para el estado de Jalisco. 

"‘artículo 111. la primera notificación se hará personalmente al intere-
sado o a su representante o procurador en el domicilio designado; y no en con-
trándolo el notificador, cerciorado de que allí vive, le dejará instructivo en 
el que hará constar la fecha y hora en que lo entregue, el nombre y apellido 
del promovente, el Juez o tribunal que mande practicar la diligencia, el núme-
ro de expediente o toca, la determinación que se mande notificar y el nombre 
y apellido de la persona a quien se entregue, recogiéndole la firma en el acta, 
o en su defecto la razón por la que se negó a hacerlo.’
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"Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal. 

"‘artículo 117. Si se tratare del emplazamiento y no se encontrare al 
demandado, se le hará la notificación por cédula.

"‘la cédula, en los casos de este artículo y del anterior, se entregará a 
los parientes, empleados o domésticos del interesado o a cualquier otra per-
sona que viva en el domicilio señalado, después de que el notificador se haya 
cerciorado de que ahí lo tiene la persona que debe ser notificada; se expon-
drán en todo caso los medios por los cuales el notificador se haya cerciorado 
de que ahí tiene su domicilio la persona buscada. 

"‘además de la cédula, se entregará a la persona con quien se entienda 
la diligencia, copia simple de la demanda debidamente cotejada y sellada, 
más, en su caso, copias simples de los demás documentos que el actor haya 
exhibido con su libelo inicial. ...’

"Código procesal Civil para el estado de Chiapas. 

"‘artículo 116. Si se tratare de la notificación de la demanda y a la pri-
mera busca no se encontrare al demandado, se le dejará citatorio para que 
espere en la casa designada a hora fija hábil del día siguiente. 

"‘en los casos de este artículo y del anterior, la cédula se entregará a los 
parientes o domésticos del interesado o a cualquiera otra persona que viva en 
la casa, siempre que el notificador se haya cerciorado de que allí vive efecti-
vamente la persona que debe ser notificada. Cuando la casa esté cerrada, la 
cédula se entregará al vecino más inmediato y en último caso, al gendarme 
del punto. ...’

"Sobre el referido aspecto del emplazamiento, esta primera Sala esta-
bleció el criterio de que el cercioramiento del domicilio por parte del notifica-
dor debe ser real, y para ello, una vez que se hubiere cerciorado de que el 
demandado allí vive o de que es el principal asiento de sus negocios, dicho 
funcionario debe incluir en la razón correspondiente, el medio o la fuente de 
que se valió o las fuentes de información a que tuvo que recurrir para adquirir 
la certeza señalada.

"ese criterio se aprecia en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 55/2001, del 
siguiente tenor: 

"‘emplaZamieNto. el artÍCulo 112 BiS del CódiGo de proCe-
dimieNtoS CiVileS del eStado de JaliSCo No eStaBleCe la oBliGa-
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CióN de CerCiorarSe de Que la perSoNa diStiNta al demaNdado, 
CoN QuieN Se eNtieNda la diliGeNCia, ViVa eN el domiCilio eN Que 
Se eFeCtÚa.—el artículo 112 bis del Código de procedimientos Civiles del 
estado de Jalisco establece dos hipótesis diferentes para practicar las dili-
gencias que se enuncian en los numerales 111 y 112 del propio ordenamien-
to, en caso de no encontrar al interesado en el domicilio donde se practicarán 
las diligencias, señalando que se entregarán la cédula, copias y citatorios a 
los parientes o empleados del interesado o, en su defecto, a cualesquiera otra 
persona que viva o se encuentre dentro del domicilio, una vez que el notifica-
dor se hubiere cerciorado de que allí vive o de que es el principal asiento de 
sus negocios, asentando la razón correspondiente, en la que se incluirá el 
medio o la fuente de que se valió o las fuentes de información a que tuvo que 
recurrir para adquirir la certeza señalada. de lo anterior se advierte que el re-
ferido artículo 112 bis exige que exista un cercioramiento real de que el domi-
cilio en que se llevó a cabo la diligencia de emplazamiento es el del demandado 
y prevé la posibilidad de que cuando éste no se encuentre, se realice el em-
plazamiento por conducto de los parientes o empleados, o cualesquiera otra 
persona que viva o se encuentre dentro del domicilio, no siendo necesario 
que la persona con quien se entienda la diligencia viva en el domicilio en que 
se emplaza al demandado o que sea su pariente o empleado, pues basta con 
que se encuentre dentro del domicilio para que las diligencias se consideren 
legales. a tal conclusión se llega, si se atiende a que el artículo últimamente 
citado fue adicionado por decreto de fecha veintisiete de diciembre de mil 
novecientos noventa y cuatro, cuya entrada en vigor fue el primero de enero 
de mil novecientos noventa y cinco, en el que se incluyó la hipótesis de efec-
tuar la notificación a cualesquiera otra persona que se encuentre dentro del 
domicilio y, con ello, el legislador eliminó la obligación de que el notificador 
tenga que cerciorarse si el emplazamiento se entiende con alguien que habi-
ta o no en el domicilio donde se actúa, ya que el mencionado precepto no 
emplea una conjunción en estos casos, sino que sólo establece que uno u 
otro serán válidos para no configurar una nulidad en la diligencia.’ (No. regis-
tro: 188835. Jurisprudencia. materia(s): Civil. Novena Época. instancia: prime-
ra Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo: XiV, 
septiembre de 2001, tesis 1a./J. 55/2001, página 153). 

"el requisito de que el notificador se cerciore de que el domicilio en el 
que se constituye es donde se puede encontrar al demandado, permite cum-
plir la finalidad del emplazamiento, de dar a conocer a éste la reclamación 
que le hace jurídicamente el actor, a efecto de que esté en aptitud de contes-
tarla y no se le deje en estado de indefensión, pues de lo contrario se vulnera-
ría la garantía de defensa, que en términos del artículo 14 constitucional, 
constituye una de las formalidades esenciales del procedimiento. 
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"por lo que respecta a los posibles domicilios en que se puede realizar 
el emplazamiento al demandado, esta primera Sala ha establecido jurispru-
dencia en el sentido de que es válido practicar esa diligencia en el domicilio 
convencional que las partes, en ejercicio de sus derechos sustantivos, seña-
len en el contrato base de la acción; sin que ello implique la renuncia, modi-
ficación o alteración a las normas procesales, ya que la designación de un 
domicilio convencional atiende a la voluntad de los contratantes quienes con-
sideran que en ese lugar serán eficazmente localizados, incluso en caso de 
una contienda judicial, sin que por ello dejen de observarse las formalidades 
que todo acto de notificación debe revestir. 

"la jurisprudencia a que se ha hecho mención es la número 1a./J. 
31/2008, que dispone: 

"‘emplaZamieNto. eS VÁlido praCtiCarlo eN el domiCilio 
CoNVeNCioNal CuaNdo eN el CoNtrato BaSe de la aCCióN aSÍ lo 
HaYaN SeÑalado laS parteS (leGiSlaCioNeS del eStado de JaliS-
Co Y del diStrito Federal).—el emplazamiento es el acto procesal por 
virtud del cual se hace del conocimiento de la parte demandada la existencia 
de una demanda instaurada en su contra, proporcionándole la posibilidad de 
una oportuna defensa y cuya finalidad es que las autoridades jurisdiccionales 
dentro de un proceso, o en un procedimiento seguido en forma de juicio, 
cumplan con la garantía de audiencia contenida en el artículo 14 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos. ahora bien, de los Códigos 
de procedimientos Civiles del distrito Federal y del estado de Jalisco se ad-
vierte que el emplazamiento debe efectuarse personalmente en el domicilio 
que hayan señalado los litigantes en el primero de sus escritos, y que puede 
practicarse en el domicilio donde habite el demandado, donde tenga el prin-
cipal asiento de sus negocios, e incluso en cualquier otro domicilio, o donde 
se le hallare; de lo que se infiere que no tiene que ser ineludiblemente en el 
domicilio donde habite o resida (casa habitación), lo cual cobra sentido, en 
atención a la intención del legislador consistente en proporcionar los medios 
para que el demandado tenga efectivo conocimiento del juicio entablado en 
su contra, para no dejarlo en estado de indefensión y tutelar su garantía de 
audiencia. por tanto, es válido practicar el emplazamiento en el domicilio 
convencional que las partes, en ejercicio de sus derechos sustantivos, seña-
len en el contrato base de la acción, sin que ello implique la renuncia, modi-
ficación o alteración a las normas procesales, ya que la designación de un 
domicilio convencional atiende a la voluntad de los contratantes que conside-
ran que en ese lugar serán eficazmente localizados, incluso en caso de una 
contienda judicial sin que por ello dejen de observarse las formalidades que 
todo acto de notificación debe revestir.’ (No. registro: 169507. materia(s): 
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Civil. Novena Época. instancia: primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo: XXVii, junio de 2008, página 200). 

"Sin embargo, en caso de que las partes no hayan establecido un domi-
cilio convencional en el que se exija el cumplimiento de la obligación al de-
mandado para practicar el emplazamiento de éste, se debe acudir al domicilio 
en el orden establecido en la ley. 

"Sobre este punto, es de considerarse que los artículos 57 del Código 
Civil para el estado de puebla, 72 del Código Civil del estado de Jalisco, 29 
del Código Civil para el distrito Federal y 27 del Código Civil para el estado de 
Chiapas, analizados por los tribunales Colegiados que intervienen en la pre-
sente contradicción, se otorga la siguiente definición de domicilio de una 
persona física: 

"‘el domicilio de la persona física es el lugar donde reside con el propó-
sito de establecerse en él; a falta de éste, el lugar en que tiene el principal 
asiento de sus negocios; y a falta de uno y otro el lugar en que se halle.’ 

"esa disposición, que es idéntica para las señaladas legislaciones, es-
tablece lo que debe entenderse por domicilio, como atributo de las personas 
físicas; sin embargo, el orden excluyente que prevé no debe considerarse 
para calificar la legalidad del emplazamiento.

"efectivamente, para el derecho sustantivo, el domicilio es un elemento 
de la individualización de las personas desde el punto de vista territorial; las 
une, respecto de la vida jurídica, a un lugar determinado; en otros términos, 
el domicilio reduce al individuo a un lugar determinado jurídica y socialmen-
te, pero no de hecho, por lo que doctrinalmente se le considera como ‘asiento 
principal y más bien, asiento de derecho de la persona’ (Julien Bonnecasse, 
tratado elemental de derecho Civil, parte a. Biblioteca Clásicos de derecho 
Civil, volumen 1, página 132).

"Sin embargo, el orden que establecen los citados numerales para deter-
minar ese elemento de individualización de las personas no puede conside-
rarse de manera rígida para realizar el emplazamiento o calificar su legalidad, 
pues se encuentra enfocado directamente a salvaguardar sus derechos sus-
tantivos; en cambio, como ya se apuntó, el emplazamiento tiene como finali-
dad hacer del conocimiento efectivo del demandado, el inicio o trámite de un 
juicio instaurado en su contra, a fin de que tenga la oportunidad real de 
defenderse.
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"en esos términos, tratándose de las legislaciones en comento, el do-
micilio en el que se puede realizar el emplazamiento de la parte demandada, 
tratándose de una persona física, no debe atender estrictamente al orden que 
para el domicilio, como atributo de la personalidad, establece la legislación 
sustantiva, por lo que se puede realizar en el lugar donde reside con el propó si-
to de establecerse; el lugar en que tiene el principal asiento de sus nego cios; 
o bien, el lugar en que se halle, esto último siempre y cuando el emplazamien-
to se entienda de manera personal y directamente con el demandado, y el 
funcionario judicial que lo realiza se cerciore de su identidad. 

"alternativas, sin desatender los requisitos que exigen las legislaciones 
procesales para realizar el emplazamiento, permiten salvaguardar la garantía 
de audiencia que se debe otorgar al demandado cuando se le llama a juicio, 
en caso de que las partes no hayan designado algún domicilio convencional, 
pues las formalidades que establece la legislación adjetiva para realizar el 
emplazamiento, no tienen otra finalidad que la de garantizar, hasta donde 
racionalmente sea posible, que el demandado tenga noticia cierta y plena del 
inicio de un juicio en su contra y de sus consecuencias, en aras de garantizar 
su derecho a una adecuada y oportuna defensa. ..."

Cabe hacer mención, que si bien la ejecutoria relativa no se refiere a 
los códigos sustantivo y procesal en materia civil del estado de Veracruz, sino 
a los relativos a los estados de puebla (derogado), Chiapas, Jalisco, así como 
del distrito Federal, de una reflexión y comparación sistemática que realiza 
este órgano colegiado, se aprecia que los artículos analizados en la ejecutoria 
relativa, tienen igualdad con el 37 del Código Civil del estado de Veracruz, y 
similitud jurídica con el artículo 76 de la ley sustantiva.

es importante destacar, que si bien dicho criterio se originó por la con-
troversia en relación al orden de prelación en que debe de realizar el empla-
zamiento, y no sobre si es validó o no cuando se realiza en el lugar donde vive el 
demandado, llegó a la conclusión de que tratándose de una persona física, se 
puede realizar en el lugar donde reside con el propósito de establecerse; el 
lugar en que tiene el principal asiento de sus negocios; o bien, el lugar en que 
se halle, esto último siempre y cuando el emplazamiento se entienda de ma-
nera personal y directamente con el interesado y el funcionario judicial que lo 
realiza se cerciore de su identidad; es decir, que en los dos primeros su pues-
tos, puede llevarse a cabo con tercer persona.

de lo hasta aquí expuesto se llega a la convicción de que el empla-
zamiento sí puede efectuarse en el lugar en que se tenga el principal asiento 
de los negocios, y de ello lo infundado de los agravios.
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lo anterior no contraviene la decisión a la que llegó este tribunal en 
el amparo en revisión **********, en sesión de **********, dado que en la 
aludida ejecutoria por contradicción de tesis no se dilucidó como tema central, 
si es válido o no el emplazamiento llevado a cabo en el lugar donde no viva el 
demandado como refieren los ordenamientos sustantivos, sino que analiza 
el orden de prelación para llevar a cabo, en el domicilio de la persona física, 
a que refieren los ordenamientos sustantivos que citó, concluyendo en parte, 
que el emplazamiento sí puede hacerse donde el demandado tenga el princi-
pal asiento de sus negocios, sin sujetarse al orden de prelación, que como 
domicilio de persona física, se señala en la norma sustantiva; por ello, se 
comparte el criterio de la Juez Federal, en el sentido de que, conforme al ar-
tículo 37 del Código Civil del estado, el emplazamiento sí se puede realizar en 
el lugar en que tiene el principal asiento de sus negocios el interesado, aun 
cuando se entienda con una tercera persona, pues la ejecutoria en comento 
precisa que únicamente podrá considerarse ilegal si no se realiza de forma 
directa y personal cuando se realice en el lugar en que el interesado se halle, 
es decir, no es impedimento legal que se realice la diligencia relativa en el 
lugar donde tenga el principal asiento de sus negocios.

en otro orden de ideas, este órgano procederá a atender los agravios 
sintetizados en los incisos 6), 10) y 13), relativos a la deficiencia del cercio-
ramiento respecto a ser, efectivamente, el lugar en donde tiene principal 
asiento de los negocios de la interesada y analizará las formalidades de las 
diligencias.

en ese tenor, las diligencias relativas al emplazamiento se llevaron a 
cabo en los siguientes términos:

diligencia de cita de espera.

"Cita de espera. en la Heroica Veracruz, Veracruz, siendo las diecisiete 
horas con treinta y cinco minutos del día quince de agosto del año dos mil 
once, la actuaria notificadora adscrita y autorizada por el Juzgado Segundo 
menor del distrito Judicial de Veracruz, Veracruz, la C. **********, me cons-
tituí con las formalidades de ley en el domicilio señalado en autos y ubicada 
en **********, en esta ciudad, en busca de la C. ********** y debidamente 
cerciorada en este acto de que este es el domicilio correcto, por así verificarlo 
con la placa metálica que me indica el nombre de **********, así como el 
número que se encuentra visible en el exterior del inmueble y por estar para da 
frente a dicho inmueble, percatándome que se trata de un local comercial que 
tiene un anuncio que dice lavandería y toda vez que se encuentra de libre acce-
so procedo a entrar, saliendo a mi encuentro una persona del sexo mascu lino 
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y le pregunto si conoce a la persona que busco, a la C. ********** y me mani-
fiesta de viva voz que sí la conoce, que dicha persona aquí tiene el principal 
asiento de sus negocios y que en este momento no se encuentra presente, 
pero que él me puede recibir los documentos, llamándose la perso na que me 
atiende el C. ********** quien dice ser familiar de la C. **********, por lo 
que por su conducto y con fundamento en el artículo 77 del Código procesal 
Civil vigente en el estado de Veracruz, procedo a dejarle cita de es pera, a fin 
de que espere a la suscrita el día dieciséis de agosto del año en curso, a la 
misma hora, apercibido que de no hacerlo, (sic) entenderse la dili gencia con 
la persona que se encuentre presente en el domicilio o con el ve cino más 
inme diato.—dejo la cita de espera en poder del C. *********, quien dice ser 
familiar de la C. ********** y enterado dice de viva voz que lo recibe y que no 
desea firmar de recibido la copia que agrego a los autos, porque no sabe de 
lo que se trata.—doy fe." 

diligencia de emplazamiento.

"emplazamiento. en la Heroica, Veracruz, Veracruz, siendo las diecisie-
te horas con treinta y cinco minutos del día dieciséis de agosto del año dos 
mil once, la actuaria notificadora adscrita y autorizada por el Juzgado Segun-
do menor, del distrito Judicial de Veracruz, Veracruz, la C. **********, me 
constituí con las formalidades de ley en el domicilio señalado en autos y 
ubicado en **********, en busca de la C. ********** y no habiéndola encon-
trado presente a pesar de habérsele dejado citatorio para que esperara a la 
suscrita el día de hoy y debidamente cerciorada en este acto de que éste es 
el domicilio correcto, por así verificarlos con la placa metálica que me indica el 
nombre de **********, así como el número que se encuentra visible en 
el exterior del inmueble en una placa pegada a la reja de fierro y por estar 
parada frente a dicho inmueble, siendo éste de una planta, de color blanco, 
reja de fierro blanca, del lado izquierdo tiene un teléfono, tiene también un 
anuncio que dice lavandería con letra azul, procediendo a hacer el llamado de 
ley, saliendo a mi encuentro una persona del sexo masculino y le pregunto si 
conoce a la persona que busco a la C. ********** y me manifiesta de viva voz 
que sí la conoce, que dicha persona aquí tiene el principal asiento de sus 
negocios y que en este momento no se encuentra presente, pero que él me 
puede recibir los documentos, llamándose la persona que me atiende el C. 
**********, quien dice ser familiar de la C. **********, siendo sus caracte-
rísticas físicas: de complexión semi robusta, tez morena, cabello corto ligera-
mente canoso, estatura regular, de entre treinta y cinco a treinta y ocho 
años de edad y en este acto visite (sic) camiseta café que dice: aniversario 
**********, bermuda de mezclilla y zapatos café, asimismo le solicito con 
qué identificarse, manifestándome que en este momento no cuenta con do-
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cumento alguno para hacerlo, por lo que procedo y con fundamento en los 
artículos 75, 76 y 81 del Código de procedimientos Civiles vigente en el estado 
de Veracruz, a notificarle el auto de fecha doce de julio del año en curso y por 
medio del cual le hago saber; que con las copias simples de la demanda de-
bidamente selladas, cotejadas y rubricadas por el secretario del juzgado, le 
corro traslado y emplazo a la demandada C. ********** por conducto del C. 
**********, quien dice ser familiar de la C. **********, para que dentro del 
término de nueve días produzca su contestación, apercibiéndole que de no 
hacerlo así, con fundamento en el artículo 218 del Código de procedimientos 
Civiles del estado, se le declarará presuncionalmente confeso de los he-
chos contenidos en la demanda, y que el silencio y las evasivas en la contes-
ta ción, respecto a cada uno o más hechos de la demanda establecen igual 
presunción, de término, deberá señalar domicilio en esta ciudad, donde oír y 
recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes aún 
las que le resulten de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos 
en los estrados del juzgado segundo menor, con domicilio en **********, de 
esta ciudad de Veracruz, conforme a lo dispuesto por los artículos 75 y 78 del 
Código de procedimientos Civiles vigentes en el estado; así mismo se le hace 
saber a las partes que en domicilio ubicado en ********** de esta ciudad de 
Veracruz, se encuentra la unidad regional de medios alternativos para la 
solución de conflictos, para la posible conciliación de su conflicto.—dejo el 
instructivo de notificación y las copias de traslado en poder del C. **********, 
quien dice ser familiar de la C. ********** y enterado dice de viva voz que los 
recibe y que no quiere firmar de recibido la copia que agrego a los autos, 
porque no sabe bien de lo que se trata.—doy fe."

ahora bien, cabe destacar que es una obligación ineludible del notifi-
cador, circunstanciar en acta el cercioramiento, lo cual constituye la etapa 
inmediata precedente a la práctica del emplazamiento, puesto que hasta el 
momento en que el notificador cuente con la certeza de que se constituyó en 
el lugar donde se debe de practicar, estará entonces en la posibilidad legal de 
efectuar la diligencia; y para que se satisfaga, es indispensable que el funcio-
nario que la practique se cerciore con elementos objetivos, antes de requerir 
la presencia del interesado, que en el lugar designado por el accionante efec-
tivamente es el domicilio de aquél en que se ordenó llevar el emplazamiento 
y, además, tiene la obligación de asentar en el acta respectiva, los medios por 
los que se cercioró de ese extremo.

en ese orden de ideas, de la lectura a la diligencia de cita de espera, se 
pone de manifiesto que la funcionaria judicial que la realizó, al constituirse en 
el lugar se cercioró, que era el domicilio indicado por la parte actora, y al 
encon trase con que el lugar era un comercio (lavandería), se cercioró me-
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diante razón pormenorizada que la quejosa tiene el principal asiento de sus 
negocios en el lugar donde se había constituido, pues se pone de relieve lo 
siguiente:

• Verificó con sus sentidos la nomenclatura de la calle, con la placa 
metálica que le indicaba ser la ********** y que el número exterior del in-
mueble es el precisando al estar parada frente a ése.

• Se percató con sus sentidos que el inmueble era un local comercial, 
tratándose de una lavandería.

• Que lo atendió una persona de nombre **********.

• le preguntó por la persona buscada.

• dicha persona dijo ser el familiar de la persona buscada.

• la actuaria precisó que esta persona le manifestó que la persona 
buscada ahí tenía el principal asiento de sus negocios, pero que en ese momen-
to no se encontraba.

es decir, estableció que se constituyó en el domicilio buscado por la 
nomenclatura de la calle y por el dicho de quien dijo ser familiar de la deman-
dada, quien le refirió que en el momento de la diligencia no se encontraba la 
persona a emplazar; tal afirmación constituye una razón pormenorizada del 
cercioramiento requerida por el numeral 76 del Código de procedimientos 
Civiles, puesto que se evidenció que es el lugar que señaló la parte demanda-
da según la nomenclatura, precisó cómo fue que llegó a la convicción de que 
en el domicilio donde se había constituido para la diligencia de cita de espe-
ra, tenía el principal asiento de sus negocios la demandada, por el hecho que 
indicara que ello lo corroboró **********, quien dijo ser el familiar de la 
**********.

por lo que se refiere a la diligencia de emplazamiento practicada el 
dieciséis de agosto de dos mil once (un día después de la cita de espera), se 
considera que igualmente se cumple con el cercioramiento, partiendo de la 
premisa a la similitud de la cita de espera en el sentido que se le señaló por 
la misma persona **********, que en ese lugar la interesada tenía el principal 
asiento de sus negocios, siendo la persona que se encontraba en ese lugar, 
de quien además agregó sus características físicas.

además, cabe señalar que ambas diligencias se consideran en su 
totalidad ajustadas al artículo 76 del código procesal civil, pues:
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• la parte actora señaló como demandada a ********** y que dicha 
persona tiene domicilio en ********** número ********** (visible en foja 
veinticinco del juicio de amparo). 

• la actuaria se constituyó con las formalidades de ley en el domicilio 
**********, número **********, lo cual coincide con el señalado en la 
demanda.

• Se cercioró en ambas diligencias –como ya se señaló– que era el 
principal asiento de sus negocios.

• al preguntar por ella la primera vez, se le hizo saber que no se encon-
traba y por ello dejó cita de espera para el siguiente día, con apercibimiento 
que de no esperarla, la diligencia se entendería con la persona que se encon-
trare, lo cual se corrobora en la foja cuarenta y cinco del juicio de amparo, 
donde está agregada.

• Se apersonó a la hora indicada en la cita al día siguiente.

• Hizo una descripción del lugar y de la fisionomía de la persona con 
quien se entendió la diligencia.

• Solicitó identificación a la persona con la que entendió las diligen-
cias, quien le comentó que no contaba en ese momento con documento para 
hacerlo.

• le entregó copias de la demanda, y el respectivo instructivo de noti-
ficación, el cual se negó a firmar asentando que ello fue así porque no sabía 
bien de lo que se trababa (foja cuarenta y cuatro del juicio de amparo). 

en ese orden de ideas, se considera que se tornan legales las diligen-
cias relativas al emplazamiento; y de ello lo infundado de los agravios a 
estudio.

respecto a los agravios sintetizados en los números 9 y 11 son infun-
dados, pues la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido a tra-
vés de jurisprudencia por contradicción, que los notificadores cuentan con 
una atribución específica consistente en la fe pública, dicha facultad es otor-
gada a funcionarios judiciales con la finalidad de asentar situaciones o 
circuns tancias fácticas en las actas levantadas al efecto, permitiendo la con-
secución de un doble objetivo: 
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integrar a los autos de la causa judicial elementos objetivos sobre as-
pectos fácticos que otorgan certeza sobre la eficacia del emplazamiento y, 

otorgar certidumbre a la parte demandada sobre las condiciones en 
las cuales se le ha vinculado a un juicio.

 
por eso, el notificador debe asentar pormenorizadamente todas las cir-

cunstancias acaecidas durante el desarrollo de ésta y aclarar lo necesa-
rio, cuando la situación lo amerite; por ello, sí basta con la mención que haga 
el actuario judicial. 

dicho criterio es de datos de publicación, rubro y texto siguientes:

"Novena Época
"registro: 165804
"instancia: primera Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XXX, diciembre de 2009
"materia(s): Civil
"tesis: 1a./J. 94/2009
"página: 183

"emplaZamieNto a traVÉS de iNStruCtiVo. al lleVarSe a CaBo la 
diliGeNCia reSpeCtiVa No Sólo deBe aSeNtarSe eN el aCta el Nom-
Bre Y apellido de QuieN reCiBe el iNStruCtiVo eN la CaSa del 
iNtereSado, SiNo tamBiÉN el VÍNCulo Que Guarda CoN ÉSte.—
de conformidad con el artículo 69 del Código de procedimientos Civiles del 
estado de Nuevo león, el emplazamiento debe realizarse de manera perso-
nal. Sin embargo, en caso de que esto no sea posible y el notificador se cer-
ciore de que el demandado vive en la casa designada, procederá a realizar el 
emplazamiento por instructivo en el que se hará constar el número de expe-
diente, el nombre y apellidos del promovente, el objeto y la naturaleza de la 
promoción, el del Juez o tribunal que mande practicar la diligencia, copia ín-
tegra de la determinación que se mande notificar, la fecha y hora en que se 
entregue el instructivo y el nombre y apellido de la persona a quien se entre-
ga. por su parte, el artículo 70 del mismo código establece que, por regla ge-
neral, el instructivo se entregará a los parientes, domésticos o a cualquier 
persona capaz que se encuentre en la casa donde se practique la diligencia. 
de la interpretación armónica de ambas disposiciones, se concluye que el 
notificador debe asentar en el instructivo los requisitos señalados en el refe-
rido artículo 69, y en el acta que se levante con motivo de la diligencia todas 
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las circunstancias que ocurran en ella, así como el vínculo de la persona que 
recibe el instructivo con el interesado. los notificadores cuentan con una 
atribución específica: la fe pública. esta atribución es otorgada a esta catego-
ría de funcionarios judiciales con la finalidad de que en las actas que se le-
vanten en las diligencias en que actúan se asienten las circunstancias 
fácticas en las cuales se lleva a cabo dicha actuación. esto permite la conse-
cución de un doble objetivo: integrar a los autos de la causa judicial elemen-
tos objetivos sobre aspectos fácticos que otorgan certeza sobre la eficacia del 
emplazamiento y, por otra parte, otorgan certidumbre a la parte demandada 
sobre las condiciones en las que se le ha vinculado a un juicio y, en conse-
cuencia, le aporta aquellos elementos sobre los cuales puede desarrollar una 
defensa en caso de que considere que el emplazamiento no se realizó con 
apego a la legalidad. de esta manera, es claro que el notificador debe asentar 
en la razón o acta de la diligencia que agregará a los autos, el referido vínculo. 
lo anterior no sólo porque se trate de una circunstancia integrante del empla-
zamiento como tal, cuyo establecimiento en la actuación cumple con la doble 
finalidad arriba mencionada, sino también porque se trata de una exigencia 
de las competencias del notificador de dar cuenta de todas aquellas circuns-
tancias fácticas en las que realiza la diligencia."

por su parte, los agravios resumidos en los números 15 y 16 son infun-
dados, pues si bien es cierto que fue demandada como aval, dadas las consi-
deraciones que preceden, se llegó a la conclusión que el lugar donde se 
efectuaron las diligencias sí es el principal asiento de sus negocios, con el 
cercioramiento que hizo la diligenciaria judicial.

en otro orden de ideas, los agravios extractados en los números 19 y 20 
son infundados, pues la Juez Federal señaló que la negativa de la quejosa, en 
el sentido de que en el lugar donde se llevaron a cabo las diligencias no vive 
ni es el principal asiento de sus negocios, implica un hecho positivo, por lo 
que es a la quejosa a quien le correspondería demostrar que tiene su domici-
lio en un lugar diferente al debatido, lo cual sólo es controvertido por la que-
josa en el sentido de que es equivocada tal interpretación de la Juez de 
distrito, sin embargo, este órgano colegiado comparte el criterio de la a quo, 
pues la carga de la prueba es la obligación impuesta por la ley para que cada 
una de las partes proporcione o proponga los instrumentos o medios de prue-
ba que demuestren los hechos afirmados, en ese tenor, conforme al artículo 
149 de la ley de amparo, la quejosa tiene la carga de probar cuando la in-
constitucionalidad del acto dependa de los motivos, datos o pruebas en que 
se haya fundado el propio acto. 

ilustra lo argüido, la jurisprudencia emitida por el Segundo tribunal 
Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito, y la tesis aislada del tercer tri-
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bunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, criterios que comparte 
este órgano colegiado, cuyos datos de publicación, rubro y texto son:

"Novena Época
"registro iuS: 187235
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XV, abril de 2002, 
"materia(s): Común
"tesis: Vi.2o.C. J/222 
"página: 1053

"emplaZamieNto. Falta o ileGalidad, CarGa de la prueBa.—
Cuando se reclama lo actuado en un procedimiento por falta de empla-
zamiento, corresponde a la autoridad responsable probar la existencia de tal 
acto, pero si se reclama la ilegalidad del mismo, la carga de la prueba de los 
hechos que determinen su inconstitucionalidad recae en el quejoso en térmi-
nos del artículo 149 de la ley de amparo."

"octava Época
"registro iuS: 214931
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"tomo: Xii, septiembre de 1993, 
"materia(s): Común
"página: 221

"emplaZamieNto. eS VÁlido el eFeCtuado eN el domiCilio Se-
Ñalado eN la letra de CamBio o el paGare BaSe de la aCCióN.—
al establecer los artículos 76 y 170 de la ley General de títulos y operaciones 
de Crédito, respectivamente, que la letra de cambio y el pagaré deben conte-
ner, entre otros requisitos, el lugar del pago, esto significa que en el caso de 
que llegue a reclamarse judicialmente el importe de alguno de ellos, el em-
plazamiento podrá realizarse válidamente en el domicilio señalado en los títu-
los de crédito, salvo que el deudor demuestre que para entonces el mismo le 
es ajeno."

dadas las consideraciones de esta ejecutoria, se consideran infunda-
dos los agravios sintetizados en los números 1), 2) y 3), pues éste órgano co-
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legiado llegó a la misma conclusión de la Juez Federal, es decir, que las 
diligencias relativas al emplazamiento se tornan legales. 

Bajo esa tesitura, el agravio extractado en el número 4) es infundado, 
pues el artículo 14 constitucional consagra la garantía de audiencia, que im-
plica el derecho de todo gobernado, para que previamente a cualquier acto de 
autoridad que pueda llegar a privarlo de su vida, de su libertad, de su propie-
dad, de sus posesiones o de sus derechos, se le dé oportunidad razonable de 
defenderse en juicio.

el debido respeto a la garantía de audiencia, impone a las autoridades, 
entre otras obligaciones, la de que en el juicio que se siga (ante tribunales 
previamente establecidos y conforme a leyes expedidas con anterioridad al 
hecho) y que pueda culminar con un acto privativo, se cumplan las formalida-
des esenciales del procedimiento.

las formalidades esenciales del procedimiento, son las condiciones fun-
damentales que debe satisfacer el proceso jurisdiccional para otorgar al po si-
ble afectado por el acto privativo, una razonable oportunidad de defensa.

así, de no cumplirse esas condiciones fundamentales, se dejaría de 
cumplir con el fin de la garantía de audiencia, que no es otro que evitar la 
indefensión del afectado.

ahora bien, las formalidades esenciales del procedimiento, de manera 
genérica, se traducen en los siguientes requisitos:

• la notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias;

• la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque 
la defensa;

• la oportunidad de alegar; y, 

• el dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas.

la primera y más importante de esas formalidades esenciales del pro-
cedimiento y, además, requisito indispensable para que se puedan dar las 
otras, es la notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias.

en el proceso jurisdiccional, esa primera formalidad se denomina ge-
neralmente emplazamiento, que consiste en una notificación mediante la 
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cual se hace saber el contenido de la demanda a la parte demandada de un 
juicio, para que tenga oportunidad de ser oída en su defensa, y se establece la 
relación jurídica entre cada una de las partes, y entre éstas y el Juez, desde 
el momento de la realización de dicha notificación.

en ese orden de ideas, al arribar a la conclusión de que el empla-
zamiento es legal, puede afirmarse que la demandada tuvo conocimiento 
de la instauración del juicio seguido en su contra y, por ende, la posibilidad de 
acudir a ejercer sus derechos de audiencia y defensa.

ilustran las consideraciones que preceden, la jurisprudencia del pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de datos de publicación, rubro 
y textos siguientes:

"Novena Época
"registro iuS: 200234
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: ii, diciembre de 1995
"materia(s): Constitucional, Común
"tesis: p./J. 47/95 
"página: 133

"FormalidadeS eSeNCialeS del proCedimieN to. SoN laS Que 
GaraNtiZaN uNa adeCuada Y oportuNa deFeNSa preVia al aCto 
priVatiVo.—la garantía de audiencia establecida por el artículo 14 constitu-
cional consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa previa-
mente al acto privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, 
y su debido respeto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, la de 
que en el juicio que se siga ‘se cumplan las formalidades esenciales del 
procedimien to’. estas son las que resultan necesarias para garantizar la de-
fensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica, se 
traducen en los siguientes requisitos: 1) la notificación del inicio del pro ce-
dimien to y sus consecuencias; 2) la oportunidad de ofrecer y desahogar las 
pruebas en que se finque la defensa; 3) la oportunidad de alegar; y 4) el dic-
tado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas. de no respetarse 
estos requisitos, se dejaría de cumplir con el fin de la garantía de audiencia, 
que es evitar la indefensión del afectado."

igualmente, el argumento extractado en el número 18), es infundado, 
pues este órgano colegiado llegó a las mismas conclusiones que la Juez Fe-



2147QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

deral, quien arribó a éstas con la interpretación de los criterios que en su reso-
lución invocó, siendo los de rubros: "emplaZamieN to ileGal (leGiSlaCióN 
del eStado de pueBla).", "emplaZamieN to. el aCtuario deBe HaCer 
CoNStar Que la perSoNa a QuieN Se eNtreGa, Se loCaliZa preCi-
SameNte eN el domiCilio doNde Se praCtiCa Y, ademÁS, aSeNtar 
la raZóN por la Cual diCHa perSoNa Se eNCueNtra eN el domiCi-
lio (leGiSlaCióN del eStado de NueVo leóN).", "emplaZamieN to. 
luGar eN doNde deBe lleVarSe a CaBo (leGiSlaCióN del eStado 
de VeraCruZ).", "domiCilio. No puede demoStrarSe Sólo mediaN-
te uNa CredeNCial de eleCtor." y "reSideNCia. Valor proBatorio 
de la CoNStaNCia eXpedida por uNa autoridad muNiCipal."; por 
tanto, éstos también apoyan las consideraciones de este tribunal.

No es óbice para este órgano, el hecho que la Juez Federal haya seña-
lado que el emplazamien to se realizó en el lugar señalado por la fiadora en el 
documento base de la acción, pues ello no consta en éste, tal y como se apre-
cia de fojas treinta a treinta y tres del juicio de amparo, sin embargo, ello no 
priva de legalidad las diligencias, pues el actuario se cercioró que el domici-
lio proporcionado por la actora y que en ese lugar era donde tenía principal 
asiento de sus negocios, como ya se precisó en esta ejecutoria.

dadas las consideraciones de esta ejecutoria, resultan inatendibles los 
criterios que invoca en su escrito de agravios, de rubros: "emplaZamieN to. 
luGar eN doNde deBe lleVarSe a CaBo (leGiSlaCióN del eStado 
de VeraCruZ).", "emplaZamieN to, ileGalidad eN el.", "emplaZamieN-
to, CerCioramieN to deFiCieNte del domiCilio del demaNdado.", 
"emplaZamieN to irreGular." y "emplaZamieN to. deBe HaCerSe eN 
el domiCilio del demaNdado."

en las relatadas consideraciones, al resultar los agravios infundados, 
lo procedente es confirmar la resolución recurrida.

QuiNto.—Con apoyo en lo dispuesto por los artículos 278 y 279 del 
Código Federal de procedimien tos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de 
amparo, de conformidad con su artículo 2o., entréguese copia certificada 
de esta sentencia a la parte que lo solicite y se encuentre autorizada para ello, 
previa razón actuarial.

por lo expuesto y fundado; y con apoyo además en los artículos 89, 90, 
91 y demás relativos de la ley de amparo, y 35, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación; este tribunal Colegiado:
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reSuelVe:

primero.—en la materia de la revisión, se confirma la resolución 
recurrida.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
contra los actos atribuidos a las autoridades precisadas en el resultando pri-
mero de esta ejecutoria. 

Notifíquese; con testimonio de la presente resolución, anótese en el 
libro de gobierno; envíense los autos al juzgado de origen y, en su oportuni-
dad, archívese el expediente.

así lo resolvió el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Sép-
timo Circuito, por mayoría de votos de los magistrados ezequiel Neri osorio y 
presidente José manuel de alba de alba, contra el voto particular emitido por 
el magistrado isidro pedro alcántara Valdés, siendo ponente el primero de 
los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 14, fracción I y 18, frac
ciones I y II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la informa
ción considerada legalmente como reservada o confidencial que en
cuadra en esos supuestos normativos.

Voto particular del magistrado isidro pedro alcántara Valdés: desde mi perspectiva jurí-
dica no resulta del todo aplicable al caso la ejecutoria que da sustento a la jurispru-
dencia de rubro: "emplaZamieN to de perSoNa FÍSiCa. para eStaBleCer el 
luGar eN Que deBe realiZarSe eS iNNeCeSario SeGuir el ordeN eXClu-
YeNte preViSto eN laS diSpoSiCioNeS SuStaNtiVaS Que reGulaN el domi-
Cilio Como atriButo de la perSoNalidad, eN CaSo de No HaBerSe 
deSiGNado uNo CoNVeNCioNal (leGiSlaCioNeS de loS eStadoS de pue Bla, 
JaliSCo, diStrito Federal Y CHiapaS).", en la que se sustenta el proyecto de 
la mayoría, porque en ésta se dilucidó, básicamente, si era necesario o no seguir el 
orden previsto en la norma sustantiva, que regula el domicilio como atributo de la per-
sonalidad, a efecto de practicar el emplazamien to de una persona física. en ella 
se concluyó que cuando no se designó domicilio convencional, puede llevarse  
a cabo en cualquiera de ellos. Sin embargo, en el asunto no existe duda de si puede o 
no practicarse en el principal asiento de sus negocios o en cualquiera de los que 
señala el artículo 37 del Código Civil para el estado de Veracruz (eso quedó bien de-
finido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y en ese sentido aplica a la 
le gislación sustantiva del estado), sino si satisface o no el emplazamien to las forma-
lidades que al efecto prevé la legislación procesal local.—lo anterior lo considero 
así, pues si bien en la ejecutoria se hace alusión a artículos de otras legislaciones y 
éstos coinciden en algunos términos con la del estado de Veracruz, lo cierto y tras-
cendente para el suscrito es que en la misma ejecutoria se señala que el empla-
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zamien to debe de hacerse conforme a las formalidades de las legislaciones de cada 
estado.—me permito transcribir lo conducente de la ejecutoria: "… así, dada la tras-
cendencia que el emplazamien to del demandado tiene dentro del juicio, para su le-
galidad deben seguirse las formalidades que establece la legislación adjetiva. 
…".—en ese orden de ideas, para el estado de Veracruz, el artículo 76 del Código de 
procedimien tos Civiles establece las formalidades del emplazamien to. ese precepto 
es del tenor literal siguiente: "artículo 76. la primera notificación se hará personal-
mente al interesado o interesados, por el Juez, secretario, actuario, conserje o perso-
na designada, y no encontrándose al que deba ser notificado o si está cerrada la 
casa, después de cerciorarse el notificador de que ahí vive, se le dejará instructivo, 
en el que se harán constar el nombre y apellido del promovente, el Juez o tribunal 
que manda practicar la diligencia, la determinación que se manda notificar, la fecha 
y la hora en que se deja y el nombre y apellido de la persona a quien se entrega. 
en los casos de emplazamien to, se dejarán también las copias simples correspon-
dientes. la notificación se entenderá con la persona que se halle en la casa, y si se 
negare a intervenir o está cerrada esta última, con el vecino más inmediato o con el 
gendarme de punto.".—en cuanto al artículo antes transcrito también la Suprema 
Corte ya estableció, mediante jurisprudencia, que para la práctica del emplazamien-
to, siempre deben seguirse las formalidades previstas en ese numeral, entre ellas se 
encuentra la de que si el diligenciario no encuentra a la persona interesada, proce-
derá en los términos que contempla, pero una vez que el notificador tenga la cer-
teza de que en ese domicilio vive.—la jurisprudencia que apoya mi postura contiene 
los siguientes datos de localización, rubro y texto: "Novena Época. registro: 171471. 
instancia: primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta. tomo: XXVi, septiembre de 2007. materia(s): Civil. tesis: 1a./J. 111/2007. 
página: 27. emplaZamieN to. para Su diliGeNCiaCióN deBeN SeGuirSe laS 
FormalidadeS eStaBleCidaS eN el artÍCulo 76 del CódiGo de proCe-
dimieN toS CiVileS para el eStado de VeraCruZ, CuaNdo el JueZ adVier-
ta al demaNdado laS CoNSeCueNCiaS por No CoNteStar la demaNda Y 
No SeÑalar domiCilio para oÍr Y reCiBir NotiFiCaCioNeS.—el artículo 76 
del Código de procedimien tos Civiles para el estado de Veracruz, señala que la pri-
mera notificación se hará personalmente al interesado y que de no encontrarse éste 
en el domicilio, una vez que el notificador tenga la certeza de que ahí vive, aquélla se en-
tenderá con la persona que se halle en el lugar y si ésta se negare a intervenir o es-
tuviese cerrada la casa, se le dejará instructivo con el vecino más inmediato o con el 
gendarme de punto. por su parte, el artículo 77 de dicho ordenamien to establece 
que tratándose de requerimien tos, no encontrándose a la primera busca la persona 
a quien deba hacerse, se le dejará aviso para que espere al día siguiente a hora de-
terminada, y si ésta no espera, se practicará la diligencia con las personas men-
cionadas en el referido artículo 76. en este sentido, la notificación del auto de 
emplazamien to a través del cual el Juez advierte al demandado que de no contestar 
la demanda se le tendrá por confeso y que de no señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones, las subsecuentes, inclusive las de carácter personal, se realizarán 
por lista, debe realizarse conforme a la formalidades que establece el citado artículo 
76 del Código de procedimien tos Civiles para el estado de Veracruz, toda vez que el 
juzgador sólo se limita a advertir las consecuencias que se derivarán si el demanda-
do no realiza las mencionadas conductas, sin imponer alguna obligación al  deman-
dado, en tanto que tales actuaciones son potestativas para las partes en el desarrollo 
del proceso.—Contradicción de tesis 35/2007-pS. entre las sustentadas por los tribu-
nales Colegiados Segundo y tercero, ambos en materia Civil del Séptimo Circuito. 20 
de junio de 2007. Cinco votos. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: rosalba 
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rodríguez mireles.—tesis de jurisprudencia 111/2007. aprobada por la primera Sala 
de este alto tribunal, en sesión de fecha veintisiete de junio de dos mil siete.".—
en consecuencia, si dicho artículo prevé como una de las formalidades para la prác-
tica de esa diligencia el que el actuario se cerciore de que el interesado vive en ese 
domi cilio, evidente es, que con independencia de que se lleve a cabo en el principal 
asien to de sus negocios, debe circunstanciarse esa formalidad, dada la trascenden-
cia que tiene el emplazamien to. Creo, ésta es ineludible a menos que la diligencia se 
practique ahí directamente con la persona buscada, pues en esa hipótesis se cum-
ple con la finalidad de la norma procesal.—en ese sentido, para la práctica del 
empla zamien to, cuando éste se lleve a cabo en el principal asiento de sus negocios 
(trabajo, por ejemplo) y se entienda con una tercera persona y no con el interesado, 
como en el caso, el actuario debe asentar que se cercioró de que en el lugar vive la 
persona buscada.—por lo tanto, en el caso, desde mi perspectiva jurídica, el empla-
zamien to resulta contrario a las formalidades que prevé el Código procesal del estado 
de Veracruz, pues la diligenciaria no circunstanció que la persona buscada viviera en 
el domicilio, sino que la diligencia se llevó a cabo en el principal asiento de sus ne-
gocios (lavandería) con una tercera persona.—por ende, considero que lo proceden-
te era ajustar el proyecto al criterio sostenido en la ejecutoria del amparo en revisión 
**********, resuelta en sesión de seis de diciembre de dos mil doce; declarándose 
fundados los conceptos de violación, dado que la diligencia de emplazamien to no 
satisface un requisito formal que prevé expresamente la legislación procesal del es-
tado de Veracruz, y ello hace que resulte transgresora del derecho humano consa-
grado en el artículo 14 de la Carta magna.

En términos de lo previsto en los artículos 14, fracción I y 18, fracciones I y II, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pú blica guber
namental, en esta versión pública se suprime la informa ción considerada le
galmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

EMPLAZAMIEn TO. EL PRACTICAdO A PERSOnA FÍSICA En 
EL LugAR En QuE TIEnE EL PRInCIPAL ASIEnTO dE SuS nE
gOCIOS, CuMPLE COn EL REQuISITO FORMAL dEL CERCIO
RAMIEn TO dE QuE "AHÍ VIVE" EL dEMAndAdO, EXIgIdO 
POR EL ARTÍCuLO 76 dEL CÓdIgO dE PROCEdIMIEn TOS CI
VILES PARA EL ESTAdO dE VERACRuZ.—del análisis a la juris-
prudencia 1a./J. 69/2010, sustentada por la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, enero de 2011, pá-
gina 141, de rubro: "emplaZamieN to de perSoNa FÍSiCa. para 
eStaBleCer el luGar eN Que deBe realiZarSe eS iNNeCeSa-
rio SeGuir el ordeN eXCluYeNte preViSto eN laS diSpoSiCio-
NeS SuStaNtiVaS Que reGulaN el domiCilio Como atriButo 
de la perSoNalidad, eN CaSo de No HaBerSe deSiGNado 
uNo CoNVeNCioNal (leGiSlaCioNeS de loS eStadoS de pue-
Bla, JaliSCo, diStrito Federal Y CHiapaS).", se infiere que si bien 
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es cierto que el artículo 76 del Código de procedimien tos Civiles para 
el estado establece que respecto a las formalidades del emplazamien-
to éste debe practicarse donde vive el interesado, también lo es que 
ello no debe interpretarse en sentido estricto ni rígido, pues el diverso 
artículo 75 prevé que deberá designarse "la casa en que haya de hacer-
se la primera notificación a la persona o personas contra quienes pro-
muevan"; por tanto, ambas normas no sólo tienen elementos objetivos 
o materiales, sino también contienen elementos normativos o teleoló-
gicos que necesitan ser descubiertos. así, cuando una norma conten ga 
en un enunciado un elemento normativo, habrá que definir el alcance 
de éste, atento a lo que jurídicamente está refiriendo. en ese orden de 
ideas, para determinar el lugar en donde deba hacerse el emplazamien-
to al demandado, conforme a la legislación estatal, tendrá que acudir-
se al artículo 37 del Código Civil para esa entidad, que señala que el 
domicilio de las personas físicas puede ser el lugar donde reside; don-
de tiene el principal asiento de sus negocios; o, en el que se halle. lo cual 
es acorde con el artículo 2 de la Convención interamericana sobre do-
micilio de las personas Físicas en el derecho internacional privado. 
ello es así, puesto que de dicho numeral puede establecerse que el 
domicilio cumple, en el derecho, la misma función que desempeña en 
las relaciones sociales, esto es, constituye el centro de la vida de las 
relaciones de la persona; asimismo, indica la idea de permanencia y 
estabilidad del sujeto en un determinado lugar (residencia habitual). 
por tanto, desde el punto de vista de la técnica jurídica, es preciso de-
terminar objetivamente, en mérito de la certeza y de la seguridad jurí-
dica, ese centro especial de ubicación de la persona, de tal manera 
que ésta debe tener necesariamente un domicilio, pues es uno de los 
atributos de aquélla. Consecuentemente, el emplazamien to puede rea-
lizarse, entre otros supuestos, en el lugar en que el interesado tiene el 
principal asiento de sus negocios, lo cual queda subsumido al término 
"vive", pues constituye uno de los centros de la vida de las relaciones de 
la persona; y para los efectos del emplazamien to, el término ahí "vive" 
establecido en el referido artículo 76 debe interpretarse en un sentido 
amplio concatenado con los diversos 75 del código procesal y 37 del 
Código Civil, es decir, si las diligencias relativas al emplazamien to 
se realizan en el lugar en que tiene el principal asiento de sus nego-
cios, resulta innecesario que en ésta, el actuario judicial, señale y se 
cerciore de que además de que es el principal asiento de sus negocios, 
el interesado ahí "vive", pues este requisito se tiene por cumplido al cer-
ciorarse que se realiza en él.
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SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo CirCuito.
VII.2o.C.42 C (10a.)

amparo en revisión 435/2012.—31 de enero de 2013.—mayoría de votos.—disidente: isidro 
pedro alcántara Valdés.—ponente: ezequiel Neri osorio.—Secretario: eduardo 
Castillo robles.

EMPLAZAMIEnTO En MATERIA LABORAL. FORMALIdAdES QuE 
dEBE OBSERVAR EL ACTuARIO AL EnTEndERLO COn PERSOnA dI
VERSA A LA BuSCAdA O Su REPRESEnTAnTE, SI En EL MISMO 
dOMICILIO COEXISTEn dIVERSAS FuEnTES dE TRABAJO.—las 
consideraciones en que se apoyó la jurisprudencia 2a./J. 162/2004 de la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XX, no-
viembre de 2004, página 68, de rubro: "emplaZamieNto a JuiCio eN mate-
ria laBoral. loS aCtuarioS eStÁN oBliGadoS a aSeNtar eN el 
aCta reSpeCtiVa, CiertoS datoS Que permitaN apoYar Su diCHo, 
SiN lleGar al eXtremo de eXpreSar laS CaraCterÍStiCaS FÍSiCaS, Y 
demÁS datoS de ideNtiFiCaCióN de la perSoNa CoN QuieN Se eN-
tieNde, Si ÉSta Se NeGó a dar Su NomBre Y a deCir por QuÉ Se 
eNCueNtra eN el luGar.", permiten advertir que el actuario de la Junta de 
Conciliación y arbitraje que practica el emplazamiento tiene la obligación 
de asentar con claridad los elementos de convicción en que se apoyó para 
efectuarlo, lo cual implica, necesariamente, reflejar en las actas relativas los 
pormenores que le permitieron arribar a la convicción de que entendió la dili-
gencia con la persona buscada o, si lo hizo en términos de las fracciones iii y 
iV del artículo 743 de la ley Federal del trabajo, que procuró hasta donde es 
racionalmente posible, constatar que con quien se dejó el citatorio sea persona 
idónea para hacerlo llegar a quien se busca; además, que los datos asentados 
reflejen la veracidad de la actuación, porque aun cuando tiene fe pública, ésta 
no es absoluta, sino que se requiere que lo asentado en las actuaciones sea 
lógicamente creíble y congruente. esto es, aun cuando por regla general no 
existe obligación de cerciorarse sobre el nombre de la persona que lo atiende, 
ni del carácter con el cual se ostenta, en el caso en el que el emplazamiento 
deba realizarse a diversos demandados –personas morales–, es necesario que 
los datos asentados tengan claridad, a efecto de que el contenido de las actas, 
de ser confrontadas, lleven a la convicción de la sucesión lógica de los acon-
tecimientos ocurridos, tanto para que de ellos el juzgador pueda advertir su 
congruencia como para que la parte a quien le perjudique pueda controvertir-
los. Consecuentemente, en el caso de que el actuario acuda a un domicilio en 
el que coexisten diversas fuentes de trabajo, de las cuales algunas no fueron 
demandadas y la persona con la cual se deja el citatorio se negó a proporcio-
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nar su nombre y se limitó a asegurar que laboraba en el lugar, dicho funciona-
rio debe procurar, hasta donde sea posible, indagar para cuál de las fuentes 
de trabajo presta sus servicios y, si no lo hace, asentarlo así en las actas, ya 
que sin ello, la información obtenida resulta ambigua e impide constatar en 
un ejercicio lógico si al codemandado al que pretendió emplazarse tuvo real-
mente oportunidad de defenderse e, incluso, aceptar o darle la posibilidad de 
controvertir la certeza de las actas.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito.

III.2o.T.2 L (10a.)

amparo en revisión 120/2011.—Constructora m.i.o., S.a. de C.V.—26 de abril de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: antonio Valdivia Hernández.—Secretario: Cuauhtémoc 
montejo rosas.

EMPLAZAMIEn TO En MATERIA LABORAL. SI nO SE EnCOnTRÓ 
AL InTERESAdO O A Su REPRESEnTAnTE Y EL ACTuARIO dEJÓ 
CITATORIO dE ESPERA, dEBE gLOSARSE COPIA dE ÉSTE A LOS 
AuTOS PARA VERIFICAR QuE En LA CITACIÓn SE CuMPLIEROn 
LAS FORMALIdAdES dEBIdAS.—Cuando en un juicio laboral el empla-
zamien to de la demandada se practique mediando el citatorio a que alude 
la fracción iii del artículo 743 de la ley Federal del trabajo –la cual dispone que 
en caso de que no se encuentre presente el interesado o su representante, el 
actuario le dejará el citatorio correspondiente, para que le aguarde al día si-
guiente a una hora determinada–, dada la trascendencia del acto, resulta in-
dispensable glosar copia de éste a los autos del sumario. ello es así, pues aun 
cuando no se prevé expresamente la obligación de que el notificador agregue 
al expediente la referida constancia, esa necesidad deriva de la intelección de 
la parte final del aludido precepto, en donde se establece que el fedatario deje 
asentada razón de todos sus actos, en concatenación directa con el numeral 
721 de la citada ley, que señala que todas las diligencias se harán constar en 
actas firmadas por quienes en ellas intervinieron, así como del deber de otor-
gar una real garantía de audiencia, ya que solamente de esa manera podría 
evidenciarse que el acto se efectuó con las formalidades debidas, habida 
cuenta que, de no estar agregado el citatorio, no sería factible confrontar los 
datos asentados en él, con los contenidos tanto en la razón que se levanta 
con motivo de éste, como en el acta del emplazamien to, lo que impediría ve-
rificar diversos aspectos, verbigracia, si aquél fue dirigido a la persona correc-
ta, o bien, si se asentó la hora exacta de espera para la diligencia, entre otras 
cuestiones.
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SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la QuiNta reGióN.

XII.2o.(V Región) 1 L (10a.)

amparo en revisión 347/2012 (cuaderno auxiliar 856/2012).—impulsora Habitacional de 
Nogales, S.a. de C.V.—16 de noviembre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
miguel moreno Camacho.—Secretario: amaury Cárdenas espinoza.

EndOSATARIO En PROCuRACIÓn. TIEnE FACuLTAdES PARA dE
SISTIR dEL JuICIO dE AMPARO, YA QuE ÉSTE nO ES IndEPEndIEn
TE dEL nATuRAL.

amparo direCto 1167/2012. 24 de eNero de 2013. maYorÍa de 
VotoS. diSideNte: JoSÉ de JeSÚS orteGa de la peÑa. poNeNte: 
FraN CiSCo GoNZÁleZ CHÁVeZ. SeCretaria: marÍa Guadalupe meN-
diola ruiZ. 

CoNSideraNdo:

QuiNto.—resulta innecesario transcribir las consideraciones en que 
se sustentó la sentencia reclamada, así como los conceptos de violación formu-
lados por la quejosa, toda vez que no se entrará al estudio de los mismos, en 
razón de que durante el trámite del juicio, se actualizó la causal de sobre-
seimiento prevista en la fracción i del artículo 74 de la ley de amparo, que 
establece:

"artículo 74. procede el sobreseimiento. 

"i. Cuando el agraviado desista expresamente de la demanda."

en efecto, de la disposición anterior se advierte que debe decretarse el 
sobreseimiento en el juicio de garantías, cuando la parte agraviada en el am-
paro desista expresamente de la demanda.

por otra parte, ha sido criterio reiterado de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, que para tener mayor certeza y seguridad, tanto en la intención 
del promovente para desistirse de la demanda de garantías, como en la reso-
lución del sobreseimiento que debe dictarse, al respecto, en los términos del 
referido artículo 74, fracción i, de la ley de amparo, resulta indispensable 
que el escrito de desistimiento sea ratificado por el quejoso ante la presencia 
judicial o de un funcionario con fe pública, toda vez que tiene como finalidad, 
precisamente, cerciorarse de la identidad de quien se desiste y saber si preser-
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va su propósito de dar por concluido el procedimiento que inició, es decir, debe 
existir convicción plena sobre la voluntad del quejoso de desistirse de su pre-
tensión inicial.

tiene apoyo lo anterior, lo establecido en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 
119/2006, por contradicción, de observancia obligatoria, conforme al artículo 
192 de la ley de amparo, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicada en la página 295 del tomo XXiV, agosto de 
2006, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo 
rubro y texto son: 

"deSiStimieNto eN el amparo. deBe Ser ratiFiCado por el 
Que JoSo.—el artículo 107, fracción i, de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos, establece como principio básico que el juicio de am-
paro se seguirá siempre a instancia de parte agraviada. por tanto, para que el 
Juez o tribunal de amparo tengan una mayor certeza y seguridad, tanto en 
la intención del promovente como en la resolución de sobreseimiento que 
deben dictar al respecto, en los términos del artículo 74, fracción i, de la ley de 
amparo, resulta indispensable que el escrito de desistimiento sea ratificado 
por el quejoso ante la presencia judicial o de un funcionario con fe pública, 
lo cual no constituye una mera formalidad para el juzgador, sino que tiene 
como finalidad cerciorarse de la identidad de quien desiste y saber si preser-
va su propósito de dar por concluido el procedimiento que inició. la certeza 
en la identidad y voluntad del promovente para realizar ese acto procesal se 
confirma con la reforma al mencionado artículo 74, fracción i, en la que el 
legislador eliminó la disposición de que se decrete el sobreseimiento cuando 
‘se tenga por desistido al agraviado en términos de ley’, para conservar sola-
mente la del desistimiento expreso, así como con el artículo 30, fracción iii, del 
mismo ordenamiento, donde se ordena notificar personalmente al interesado 
la providencia que mande ratificar el escrito de desistimiento de la demanda 
o de cualquier recurso, y que en caso de no constar su domicilio, la petición 
será reservada hasta que subsane la omisión. en consecuencia, si el quejoso 
en un juicio de amparo manifiesta que desiste en su perjuicio de la demanda 
que presentó, pero no ratifica dicha manifestación, es evidente que debe con-
tinuarse con el procedimiento del juicio."

ahora bien, en la foja 39 del expediente del juicio de amparo que ahora 
se resuelve, obra el escrito recibido el diecisiete de octubre de dos mil doce, en 
la oficialía de partes de este tribunal Colegiado, suscrito por **********, en su 
calidad de endosataria en procuración de **********, en el que manifiesta 
su intención de desistirse de la demanda de garantías que dio origen al pre-
sente juicio.
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Se transcribe la parte conducente:

"Con fundamento en el artículo 74, fracción i, de la ley de amparo, soli-
cito a su Señoría se me tenga por desistiéndome de la demanda de amparo 
directo instaurada en contra de la sentencia dictada con fecha 7 de agosto 
del presente año, por convenir a mis intereses."

asimismo, en la foja 52 del mismo expediente, obra el acta levantada 
con motivo de la comparecencia de **********, en su calidad de endosataria 
en procuración de **********, quien el veintiuno de noviembre de dos mil 
doce, ante el Juez Cuarto menor Civil que actuó con la secretaria que autoriza 
licenciada **********, ratificó el referido escrito de desistimiento. Se trans-
cribe lo conducente:

"en la ciudad de Celaya, Guanajuato, siendo las 11:00 once horas del 
día 21 veintiuno de noviembre de dos mil doce, compareció en el local de este 
juzgado, ante el Juez Cuarto menor Civil licenciado ********** en este parti-
do judicial, que actúa con secretaria que autoriza licenciada **********; la 
licenciada **********, quien se identifica con cédula profesional número 
**********, que contiene una fotografía cuyos rasgos fisonómicos coinciden 
con los del compareciente misma que exhibe en copia simple y que previo 
su co tejo se devuelve a la compareciente por tenerla a la vista; quien mani-
fiesta que el motivo de su presencia es ratificar el desistimiento de fecha die-
cisiete de octubre del dos mil doce …"

Cabe destacar que la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la jurisprudencia número 1a./J. 101/2009, determinó que el en-
dosatario en procuración cuenta con facultades para desistirse de la acción, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la ley General de títulos 
y operaciones de Crédito, sin que sea necesario que el endosante lo autorice 
expresamente porque dada la naturaleza del documento mercantil en que se 
plasma el endoso en procuración sería materialmente imposible describir 
todas las facultades otorgadas. Siguiendo esa línea de razonamiento y atendien-
do al principio de que quien puede lo más puede lo menos, es válido concluir 
que si, el endosatario en procuración se encuentra facultado para desistir de 
la acción de origen, también lo está para desistirse de la de amparo, dado 
que el juicio de amparo directo constituye un medio de defensa extraordinario 
que hacen valer las partes con el objeto de protegerse de actos de autori-
dad que estiman inconstitucionales emanados del juicio ordinario en el que 
promovieron su acción u opusieron sus excepciones, por tanto, el juicio de 
amparo directo en materia civil no es independiente del juicio de origen, esto 
es, no podría subsistir el juicio de amparo con la desaparición del conflicto de 
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origen, por la relación de dependencia de aquél. en criterio de este tribunal, 
sería incongruente que el endosatario sólo pudiera desistirse de la acción 
ejercida en el juicio natural, y no así del juicio de amparo por él promovidos. 
de conformidad con el artículo 35 de la ley General de títulos y operaciones de 
Crédito, el endosatario tiene los derechos u obligaciones de un mandatario, 
sin limitar o restringir alguna facultad u obligación, entonces, de acuerdo con 
ese precepto en relación con lo establecido en la jurisprudencia de que se 
trata, es posible concluir que el endosatario en procuración cuenta con facul-
tades para desistir del juicio de amparo. 

la jurisprudencia 1a./J. 101/2009, de que se trata, se encuentra publi-
cada en la página 103 del tomo XXXi, enero de 2010, del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, del tenor siguiente: 

"eNdoSatario eN proCuraCióN. el doCumeNto merCaNtil 
eNdoSado eN tÉrmiNoS del artÍCulo 35 de la leY GeNeral de tÍtu-
loS Y operaCioNeS de CrÉdito lo FaCulta para deSiStir de la 
aCCióN o traNSiGir CeleBraNdo CoNVeNioS de paGo.—Conforme 
al precepto citado, el endosatario en procuración, como mandatario del endo-
sante, cuenta con todas la facultades generales y especiales para pleitos y 
cobranzas, pues dada la naturaleza del documento mercantil en que se plasma 
el endoso en procuración sería materialmente imposible describir todas las 
facultades, tanto generales –cobrar judicial y extrajudicialmente, endosarlo 
en procuración y protestarlo, en su caso–, como especiales –desistir, transigir, 
comprometerse en árbitros, absolver y articular posiciones, hacer cesión de 
bienes, recusar y recibir pagos–, sin que le sean aplicables las reglas del dere-
cho común del mandato judicial por ser distinto del mandato conferido al 
endosatario en procuración, ya que este último se rige por los principios gene-
rales del derecho mercantil, pues la finalidad esencial del endoso en procura-
ción es el cobro judicial o extrajudicial del mismo. así, el documento mercantil 
endosado en términos del artículo 35 de la ley General de títulos y opera-
ciones de Crédito, faculta al endosatario en procuración para desistir de la 
acción o transigir celebrando convenios de pago del título de crédito, sin que 
sea necesario que el endosante lo autorice para ello. entenderlo de otra ma-
nera equivaldría a ir en contra de la naturaleza de dicho documento."

Consecuentemente, al haber manifestado la parte quejosa su voluntad 
de desistirse de la tramitación del presente juicio de amparo, ratificando su 
petición ante la presencia judicial, es evidente que se cumplieron las exigen-
cias establecidas al efecto por la ley de la materia, así como por la jurispru-
dencia antes transcrita, en virtud de que existe certeza de que la persona que 
acudió ante la autoridad responsable es la endosataria en procuración de la 
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quejosa, por tanto, con facultades para desistirse del juicio de amparo y que 
externó su voluntad de desistirse de la demanda de garantías que presentó.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia número 2a./J. 33/2000, 
emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la página 147, tomo Xi, abril de 2000, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, de rubro y contenido siguientes:

"deSiStimieNto de la demaNda de amparo. puede maNiFeS-
tarSe eN CualQuiera de laS iNStaNCiaS del JuiCio, mieNtraS No 
Se HaYa diCtado la SeNteNCia eJeCutoria.—de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 107, fracción i, de la Constitución General de la república, la 
voluntad para promover el juicio de amparo es un principio fundamental, de 
modo que siempre debe seguirse a instancia de parte agraviada, de ahí que 
pueda, válidamente, desistir en cualquier momento con la sola declaración 
de su voluntad. lo anterior se encuentra reconocido en el artículo 74, frac-
ción i, de la ley de amparo, que establece como una de las causas de sobre-
seimiento en el juicio el desistimiento de la demanda, que para la misma 
disposición constituye una abdicación o renuncia del sujeto a que el órgano 
de control constitucional ejerza su actividad jurisdiccional en un caso concre-
to y determinado, implicando el desistimiento de la demanda. por consiguiente, 
el desistimiento ratificado por el quejoso, actualiza la hipótesis prevista por el 
mencionado artículo 74, fracción i, a pesar de que se haya externado ante 
el a quo y con posterioridad a la fecha en que éste dictó la resolución de pri-
mera instancia e incluso, a que en contra de tal fallo se haya interpuesto el 
recurso de revisión, porque el quejoso conserva su derecho para desistir de 
la demanda en el momento en que lo considere conveniente a sus intereses, 
y el órgano de control constitucional tiene el deber de aceptar esa renuncia."

por consiguiente, procede decretar el sobreseimiento, cuenta habida 
que la promovente del juicio de garantías se desistió expresamente de la ins-
tancia constitucional, cuya hipótesis se encuentra prevista por el artículo 74, 
fracción i, de la ley de amparo.

No es óbice para esta determinación, que el presente asunto no haya 
sido admitido a trámite pues, del análisis de los artículos 73, 74, 177, 178 y 179 
de la ley de amparo, se colige que el desechamiento de una demanda de 
amparo directo se realiza de plano y se decreta cuando existe un motivo ma-
nifiesto de improcedencia (artículo 177 del citado ordenamiento legal); por 
otra parte, si existiera una irregularidad en la demanda y transcurriera el 
tér mino concedido a la quejosa sin que la subsanara, se tendría por no inter-
pues ta (artículo 178 de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 Cons-
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titucionales) empero, en la especie, dado el trámite efectuado en el presente 
asunto, no se surte alguno de los supuestos antes mencionados, por lo que es 
aplicable el artículo 74, fracción iii, de la ley de amparo que establece que 
procederá el sobreseimiento "cuando durante el juicio apareciere o sobrevi-
niere alguna de las causas de improcedencia a que se refiere el capítulo an-
terior" (artículo 73).

por lo expuesto, fundado y con apoyo en los artículos 76, 77, 184, 188 y 
190 de la ley de amparo, se 

reSuelVe:

ÚNiCo.—Se sobresee en el presente juicio de amparo promovido por 
********** por conducto de su endosataria en procuración ********** con-
tra los actos que reclamó de la Jueza Cuarta menor Civil de Celaya, Guana-
juato, consistente en la sentencia de siete de agosto de dos mil doce, en el 
expediente del juicio ejecutivo mercantil número **********.

Notifíquese, publíquese y anótese en el libro de registro, con copia de 
esta resolución vuelvan los autos al lugar de su procedencia y archívese 
el expediente; con fundamento en el punto vigésimo primero, fracción ii, del 
acuerdo General 2/2009, de los plenos de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la transferencia, digi-
talización, depuración y destrucción de los expedientes generados en los 
tribu nales Colegiados de Circuito, previa valoración que se ha efectuado, se 
determina que este expediente es susceptible de destrucción, en atención a 
que este tribunal Colegiado decretó el sobreseimiento en el juicio y no se trata 
de un asunto de relevancia documental.

así, por mayoría de votos de los magistrados José Juan trejo orduña y 
Francisco González Chávez, en contra del emitido por el magistrado José de 
Jesús ortega de la peña, quien formuló voto particular, lo resolvió el tercer 
tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del décimo Sexto Circuito. 
Firman el primero de los mencionados como presidente y el segundo como 
ponente.

En términos de lo previsto en los artículos 14, fracción I y 18, frac
ciones I y II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor
mación Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.
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Voto particular del magistrado José de Jesús ortega de la peña: lamento no estar de 
acuerdo con el respetable criterio de la mayoría y, por esa razón, con fundamento en 
el segundo párrafo del artículo 35 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa-
ción, emito este voto particular.—Considero que un endosatario en procuración no 
puede desistirse de la demanda constitucional, porque esa figura jurídica es una 
representación legal que asemeja a un poder y conforme con el artículo 14 de la ley 
de amparo, se requiere cláusula especial para que el mandatario desista de la con-
troversia constitucional.—independientemente de lo que se prevé en el Código de 
Comercio, la ley de amparo tiene reglas que deben atenderse, atento al principio 
de especialidad de la norma. 

EndOSATARIO En PROCuRACIÓn. TIEnE FACuLTAdES PARA 
dESISTIR dEL JuICIO dE AMPARO, YA QuE ÉSTE nO ES IndE
PEndIEnTE dEL nATuRAL.—en la jurisprudencia 1a./J. 101/2009, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXXi, enero de 2010, página 103, de rubro: "eNdoSata-
rio eN proCuraCióN. el doCumeNto merCaNtil eNdoSado 
eN tÉrmiNoS del artÍCulo 35 de la leY GeNeral de tÍtuloS 
Y operaCioNeS de CrÉdito lo FaCulta para deSiStir de la 
aCCióN o traNSiGir CeleBraNdo CoNVeNioS de paGo.", la pri-
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo que el 
endosatario en procuración tiene facultades para desistir de la acción, 
de conformidad con en el artículo 35 de la ley General de títulos y ope-
raciones de Crédito, sin que sea necesario que el endosante lo autorice 
expresamente, porque dada la naturaleza del documento mercantil en 
que se plasma el endoso sería materialmente imposible describir todas 
las facultades otorgadas. Siguiendo esa línea de razonamiento y en aten-
ción al principio de que quien puede lo más puede lo menos, el endo-
satario en procuración también está facultado para desistir del juicio 
de amparo, dado que éste constituye un medio de defensa extraordi-
nario que puede hacerse valer contra actos que se estiman inconstitu-
cionales, emanados del juicio ordinario en el que se intentó una acción 
o se opusieron excepciones, por tanto, el juicio de amparo no es indepen-
diente del juicio de origen, esto es, no podría subsistir el juicio de am-
paro con la desaparición del conflicto de origen, por la relación de 
dependencia con aquél. Consecuentemente, este tribunal estima que 
sería incongruente que el endosatario sólo pudiera desistir de la acción 
ejercida en el juicio natural, y no así del juicio de amparo.

terCer triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
dÉCimo SeXto CirCuito.

XVI.3o.C.T.10 C (10a.)

amparo directo 1167/2012.—24 de enero de 2013.—mayoría de votos.—disidente: José 
de Jesús ortega de la peña.—ponente: Francisco González Chávez.—Secretaria: 
maría Guadalupe mendiola ruiz. 
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ESTACIOnAMIEnTO dE VEHÍCuLOS. EL ARTÍCuLO 290, FRACCIÓn 
IV, SEgundO PÁRRAFO, dE LA LEY dE ORdEnAMIEnTO SuSTEn
TABLE dEL TERRITORIO dEL ESTAdO dE TABASCO, AL OBLIgAR 
A PROPORCIOnAR EL SERVICIO RELATIVO SIn EL COBRO dE LA 
CuOTA dE uSO CORRESPOndIEnTE En CuALQuIER TIPO dE EdI
FICACIÓn, InVOLuCRA, EnTRE OTROS, A LOS TITuLARES Y OPE
RAdORES dE ESTACIOnAMIEnTOS Y dE ESTABLECIMIEnTOS 
MERCAnTILES Y, POR TAnTO, VIOLA EL dERECHO dE LIBERTAd 
dE COMERCIO PREVISTO En EL ARTÍCuLO 5o. dE LA COnSTITu
CIÓn FEdERAL.—el referido artículo establece que las edificaciones de 
cualquier tipo, público o privado, deberán contar con los espacios adecuados 
y necesarios para estacionamiento de vehículos, de acuerdo con la tipología y 
ubicación que señalen el reglamento de dicha ley y el de construcciones del 
municipio correspondiente; que estos espacios deberán mantenerse en bue-
nas condiciones por parte del propietario, sin que para ello se fije cuota de uso, 
y que si se construyera un mayor número de cajones a los que señalen dichos 
reglamentos, sólo éstos podrán ser sujetos de esa cuota. así, dicho precep-
to, por una parte, impone la obligación de proporcionar el servicio de esta-
cio namiento hasta cierta cantidad de cajones sin el cobro de la cuota de uso 
o contraprestación correspondiente y, por otra, autoriza a cobrarla después de 
determinado número de cajones gratuitos; aspectos que regulan la misma 
obligación administrativa y, en realidad, obligan a proporcionar estacionamien-
to sin cobro o gratuito en cualquier tipo de edificación, lo cual involucra, entre 
otros, a los titulares y operadores de estacionamientos y de establecimientos 
mercantiles. por tanto, el artículo 290, fracción iV, segundo párrafo, de la ley 
de ordenamiento Sustentable del territorio del estado de tabasco viola el de-
recho de libertad de comercio previsto en el artículo 5o. de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, pues les impide obtener ganancias 
respecto del servicio de estacionamiento, que está íntimamente relacionado 
con su actividad mercantil, ya que, en el primer caso, es precisamente el 
objeto de ésta y, en el segundo, se trata de prestar un servicio adicional a los 
clientes.

triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de traBaJo del 
dÉCimo CirCuito.

X.A.T.9 A (10a.)

amparo directo 963/2012.—Constructora e inmobiliaria perinorte, S.a. de C.V.—27 de 
diciembre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: José luis Caballero rodríguez.— 
Secretario: José Javier Hernández Gutiérrez.

nota: el criterio contenido en esta tesis no es obligatorio ni apto para integrar jurispru-
dencia en términos del numeral 11 del Capítulo primero del título Cuarto del acuerdo 
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Número 5/2003 del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas para la elaboración, envío 
y publicación de las tesis que emiten los órganos del poder Judicial de la Federa-
ción y para la verificación de la existencia y aplicabilidad de la jurisprudencia emitida 
por la Suprema Corte.

EXCEPCIÓn dE PRESCRIPCIÓn En MATERIA LABORAL. CASO En 
QuE LA OMISIÓn dE Su ESTudIO RESPECTO dE LAS PRESTACIO
nES RECLAMAdAS VuLnERA EL PRInCIPIO dE EXHAuSTIVIdAd 
QuE dEBE OBSERVARSE En EL LAudO.—Cuando la Junta omite anali-
zar la excepción de prescripción opuesta por la demandada respecto de las 
prestaciones que reclamó el actor, anteriores a un año a la fecha de presen-
tación de la demanda en términos del artículo 516 de la ley Federal del traba-
jo, vulnera el principio de exhaustividad que debe ser observado en todo 
laudo, pues de conformidad con el artículo 842 de la citada ley, deben ser 
analizadas todas y cada una de las cuestiones o puntos litigiosos propuestos; 
por tanto, cuando se alegue como concepto de violación que se incurrió en 
esa omisión y se advierta que ésta existe, debe concederse el amparo para 
subsanar esa irregularidad en el laudo, con la consiguiente restitución del de-
recho fundamental reconocido en el artículo 17 de la Constitución Federal.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
Cuarta reGióN.

VII.1o.(IV Región) 7 L (10a.)

amparo directo 1649/2012 (cuaderno auxiliar 1093/2012).—instituto mexicano del Seguro 
Social.—11 de diciembre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: antonio Soto 
martínez.—Secretario: Jorge alonso Campos Saito.
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IMPROCEdEnCIA dEL JuICIO dE AMPARO. SI EXISTEn IndICIOS 
dE QuE SE SuRTE ALgunA dE LAS CAuSALES RELATIVAS, CO
RRESPOndE AL JuEZ InVESTIgAR dE OFICIO Su ACTuALIZA
CIÓn Y AL QuEJOSO APORTAR PRuEBAS PARA dESVIRTuAR Su 
EXISTEnCIA PARA dEMOSTRAR LA PROCEdEnCIA dE Su PRE
TEnSIÓn.—el artículo 73, último párrafo, de la ley de amparo, impone al 
juzgador la obligación de actuar aun de oficio, al advertir indicios que eviden-
cien la actualización de alguna causal de improcedencia. por su parte, del 
artículo 149 de la misma ley, se colige que asiste al quejoso la carga de acredi-
tar los hechos que determinen la procedencia de su pretensión de amparo. 
en ese orden, de una interpretación sistemática de ambos preceptos, puede 
afirmarse que la actuación oficiosa del juzgador resulta aplicable sólo en sen-
tido afirmativo pero no en negativo, esto es, únicamente se surte para indagar 
la actualización de alguna causal de improcedencia, pero no para desvirtuarla, 
porque la sociedad está interesada en que los juicios de amparo sean tramita-
dos únicamente respecto de aquellos actos que la ley autoriza, a fin de salva-
guardar el orden público. en tal virtud, se concluye que al existir en un juicio 
de amparo indicios de que se surte alguna causal de improcedencia en el 
ejercicio de la acción constitucional, corresponde, por un lado, a la autoridad 
de amparo (Juez) investigar aun de oficio su actualización, para salvaguardar 
el orden público y el interés social y, por el otro, al quejoso la carga de aportar las 
pruebas para desvirtuar su existencia, a fin de demostrar la procedencia de 
su pretensión de amparo.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.19 K (10a.)

amparo en revisión 223/2012.—maría matilde padilla y pérez.—13 de septiembre de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: Víctor Francisco mota Cienfuegos.—Secre-
taria: ariadna ivette Chávez romero.
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InAMOVILIdAd. LOS SERVIdORES PÚBLICOS dEL ESTAdO dE JA
LISCO Y SuS MunICIPIOS LA AdQuIEREn CuAndO LABORAn En 
PuESTOS dE BASE VACAnTES dE MAnERA dEFInITIVA duRAn
TE MÁS dE SEIS MESES, SIn nOTA dESFAVORABLE.—Cuando un ser-
vidor público del estado de Jalisco o sus municipios ha sido nombrado en un 
puesto cuyas labores son de base, desempeñándolo ininterrumpidamente, 
durante más de seis meses, sin nota desfavorable en su expediente y el titular 
no ha otorgado algún nombramiento definitivo, entonces, como tal plaza se 
encuentra vacante, dicho trabajador adquiere el derecho a la inamovilidad en 
su empleo, conforme lo dispone el artículo 7o. de la ley para los Servidores 
públicos del estado de Jalisco y sus municipios, vigente hasta el diez de febre-
ro de dos mil nueve; beneficio que no puede extenderse a los servidores públi-
cos temporales o de confianza, porque esa prerrogativa se instituyó solamente 
para dar permanencia en el puesto a aquellos empleados que ocupen vacan-
tes consideradas de base y definitivas.

primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito.

III.1o.T.8 L (10a.)

amparo directo 426/2012.—ernesto aldrete Jiménez.—6 de febrero de 2013.—unanimi-
dad de votos.—ponente: alfonsina Berta Navarro Hidalgo.—Secretaria: Karina isela 
díaz Guzmán.

InCIdEnTE dE CAnCELACIÓn dE ALIMEnTOS. TIEnE LA nATuRA
LEZA dE un JuICIO Y, POR EndE, LA RESOLuCIÓn QuE LO dECIdE 
ES dE FOndO E IMPugnABLE En AMPARO dIRECTO.—el incidente 
de cancelación de alimentos relativo a una sentencia que condenó al deudor, 
tiene la naturaleza de juicio y no de incidente, pese a que se haya tramitado 
como tal, pues éste resuelve generalmente cuestiones de carácter adjetivo, 
mientras que el incidente referido decide un aspecto sustantivo, esto es, la 
cesación de una pensión alimenticia decretada en una sentencia, lo que mate-
rialmente le da la calidad de un juicio con sustentabilidad propia. además, el 
incidente de cancelación se ventila a través de un procedimiento en el que 
las partes tienen los derechos, cargas y obligaciones, lo que evidencia que éste 
es formalmente un juicio y, por ende, la resolución que lo decide es de fondo, en 
consecuencia, es una sentencia definitiva impugnable en amparo directo, 
en términos de los artículos 44, 46 y 158 de la ley de amparo.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo 
CirCuito.

VII.2o.C.39 C (10a.)
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amparo directo 790/2012.—24 de enero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: José 
manuel de alba de alba.—Secretario: lucio Huesca Ballesteros.

InSPECCIÓn Y APLICACIÓn dE SAnCIOnES POR VIOLACIOnES A 
LA LEgISLACIÓn LABORAL. ETAPAS Y PLAZOS En QuE dEBE LLE
VARSE A CABO EL InICIO dEL PROCEdIMIEnTO AdMInISTRATIVO 
PREVISTO En EL REgLAMEnTO gEnERAL RELATIVO.—del análisis 
sistemático de los artículos 30 y 31 del reglamento General para la inspec-
ción y aplicación de Sanciones por Violaciones a la legislación laboral se 
aprecia que tratándose de presuntas infracciones, el documento en el que 
consten, debe remitirse al área competente, en donde se procederá a su valo-
ración y calificación; si de ésta se advierte la existencia de hechos, actos u 
omisiones que puedan estimarse violatorios de la normativa en la materia, 
dicha área emplazará al patrón o a la persona a quien se le imputen para que 
manifieste lo que a su derecho convenga, oponga defensas, excepciones y 
ofrezca pruebas, en su caso, dentro del plazo de cinco días hábiles siguientes 
a aquel en que el dictaminador encargado de la sustanciación del proce-
dimiento administrativo previsto en el propio reglamento reciba el acta de 
inspección y la documentación relativa. ahora bien, conforme al numeral 5o. 
del mencionado reglamento, las notificaciones de esta clase de procedimien-
tos, deben realizarse en términos de lo que al respecto disponga la ley Federal 
de procedimiento administrativo, y el artículo 9 de este ordenamiento esta-
blece que los actos administrativos válidos son eficaces y exigibles a partir de 
que surta sus efectos la notificación legalmente efectuada, la cual, según 
el diverso precepto 39 de esa ley, deberá efectuarse en el plazo máximo de diez 
días, a partir de la emisión de la resolución o acto que se notifique. Conse-
cuentemente, el inicio del procedimiento administrativo para la aplicación de 
sanciones debe llevarse a cabo en las etapas y plazos siguientes: a) recepción 
de la documentación de la que se aprecie la posible infracción a las disposi-
ciones laborales; b) cinco días para el dictamen de los documentos en los 
que se aprecie la infracción a disposiciones laborales y la emisión del acuerdo 
de emplazamiento; c) diez días para su notificación. de esta forma se pre-
serva el plazo otorgado a la autoridad para emitir el acuerdo de emplazamien-
to (cinco días) y, por otro, se determina un plazo fatal para que dé a conocer su 
actuación (diez días), observándose así el principio de seguridad jurídica.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.7o.A.89 A (10a.)

amparo directo 845/2012.—operadora Wal-mart, S. de r.l. de C.V.—13 de febrero de 
2013.—unanimidad de votos.—ponente: adela domínguez Salazar.—Secretario: 
luis Huerta martínez.
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InSTITuTO MEXICAnO dEL SEguRO SOCIAL. LA "COMPROBACIÓn 
dE SuPERVIVEnCIA" QuE IMPOnE A SuS dERECHOHABIEnTES Y 
BEnEFICIARIOS PARA EL PAgO Y MOdIFICACIÓn dE LAS PEnSIO
nES QuE LES OTORgA, SATISFACE LAS gARAnTÍAS dE LEgALI
dAd Y SEguRIdAd JuRÍdICA.—de los artículos 240 de la ley del Seguro 
Social derogada y 251, 258, 263 y 264 de la vigente, se advierte la facultad y 
atribuciones del instituto mexicano del Seguro Social para emitir sus regla-
mentos interiores a través de sus órganos superiores, tales como la asamblea 
general, el consejo técnico, la comisión de vigilancia y la dirección general. 
de lo anterior se colige que la asamblea general es el órgano supremo que de-
signa a su consejo técnico, quien a su vez es el encargado de vigilar y promo-
ver el equilibrio de todos los ramos de aseguramiento, por lo que emite 
diversos acuerdos, como el número aCdo.Sa2.HCt.280312/86.p.dpeS, publi-
cado en el diario oficial de la Federación el 17 de julio de 2012, cuya observan-
cia es general y obligatoria. en el indicado acuerdo se establece la aprobación 
de datos y documentos que deberán proporcionar y adjuntar los derecho-
habientes y, en su caso, los beneficiarios, así como los plazos de resolución y 
vigencia de los trámites que aplica el citado organismo para la resolución de 
las solicitudes de pensión en todas sus modalidades. destaca la "comproba-
ción de supervivencia", cuyo objetivo es verificar cada seis meses que los titu-
lares de las pensiones asignadas sean los que efectivamente las cobren, con lo 
que se salvaguarda el derecho a que sea el propio titular de la pensión asig-
nada quien goce de los beneficios obtenidos, lo anterior, en aras de evitar 
cobros indebidos y fraudulentos, tanto para la institución de salud, como 
para el propio derechohabiente, aspectos que satisfacen las garantías de le-
galidad y seguridad jurídicas consagradas en nuestra Carta magna.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.42 L (10a.)

amparo directo 1451/2012.—enrique pérez meléndez.—31 de enero de 2013.—unani-
midad de votos.—ponente: marco antonio Bello Sánchez.—Secretaria: margarita 
Cornejo pérez.

InTERÉS SuSPEnSIOnAL. Su nOCIÓn En EL COnTEXTO dEL AR
TÍCuLO 107, FRACCIÓn X, PRIMER PÁRRAFO, dE LA COnSTITu
CIÓn FEdERAL, REFORMAdO MEdIAnTE dECRETO PuBLICAdO 
En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 6 dE JunIO dE 2011.—
el citado precepto constitucional dispone que para resolver sobre la suspen-
sión de los actos reclamados, cuando la naturaleza de éstos lo permita, el 



2167QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

juzgador deberá realizar un análisis ponderado de la apariencia del buen dere-
cho y del interés social, expresión que destaca diversos elementos que deben 
tomarse en consideración para decidir sobre la procedencia de esa medida 
cautelar. en ese contexto, se considera que la noción de interés suspensional, 
en relación con el diverso numeral 124, fracción iii, de la ley de amparo, corres-
ponde a la verosimilitud de la titularidad del derecho afectado por la emisión 
del acto de autoridad o su ejecución, para lo cual se necesita acreditar, al 
menos indiciariamente, el derecho para obtener la medida cautelar solicita-
da. en otras palabras, el denominado interés suspensional es el vínculo entre 
quien solicita la medida cautelar por la posibilidad de afectación a su esfera 
jurídica, con una determinada relación sustancial, en la inteligencia de que 
ese interés es distinto de la mera solicitud a que alude la fracción i del citado 
artículo 124, pues ésta únicamente debe entenderse como una condición para 
acceder a la medida cautelar, cuya existencia permite al Juez de amparo ana-
lizar si se cumplen los requisitos de los que depende su otorgamiento. de ahí 
que el interés suspensional pueda considerarse comprendido en la apariencia 
del buen derecho, que se traduce en la justificación preliminar de la titulari-
dad del derecho en juego.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.15 K (10a.)

incidente de suspensión (revisión) 352/2012.—Jorge luis pérez lerma.—13 de diciembre 
de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: patricio González-loyola pérez.—Secre-
tario: Víctor octavio luna escobedo.

InTERLOCuTORIA dE LIQuIdACIÓn dE SEnTEnCIA. nO gEnERA 
dERECHOS dIFEREnTES A LOS dECLARAdOS En LA SEnTEnCIA dE
FInITIVA, PORQuE ELLO EQuIVALdRÍA A InOBSERVAR EL PRIn
CIPIO dE COSA JuZgAdA.—el respeto a las consecuencias de la cosa 
juzgada constituye uno de los principios esenciales en que se funda la segu-
ridad jurídica, según lo determinó el pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la jurisprudencia p./J. 85/2008, de rubro: "CoSa JuZGada. el 
SuSteNto CoNStituCioNal de eSa iNStituCióN JurÍdiCa proCeSal 
Se eNCueNtra eN loS artÍCuloS 14, SeGuNdo pÁrraFo Y 17, ter-
Cer pÁ rraFo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS.". ahora bien, el máximo tribunal desde la Sexta Época del Se
manario Judicial de la Federación ha sostenido que existe un principio esencial 
en el estudio de toda sentencia, consistente en que los considerandos rigen 
a los resolutivos y sirven para interpretarlos. de lo anterior se desprende que 
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la cosa juzgada en una sentencia es lo razonado en sus considerandos, los 
cuales deben servir para interpretar el sentido de sus resolutivos. lo anterior 
encuentra sustento en la doctrina procesal moderna, la cual reconoce que la 
parte resolutiva del fallo es producto de un análisis cuya trayectoria queda 
expuesta en las consideraciones o motivaciones que la anteceden. esto último 
cobra especial relevancia al resolver el incidente de liquidación, porque dicho 
procedimiento tiene como finalidad que el Juez cuantifique la condena decre-
tada en sentencia firme. luego, debe entenderse que la actividad del Juez no 
puede ir más allá de lo establecido en la parte considerativa del fallo definitivo, 
porque la materia del juicio (cosa juzgada) ya fue resuelta. por tanto, la interlo-
cutoria de liquidación de sentencia no genera derechos diferentes a los efec-
tivamente declarados en las consideraciones de la sentencia firme, porque 
ello equivaldría a inobservar la autoridad de la cosa juzgada, como principio 
esencial de la seguridad jurídica.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.20 K (10a.)

amparo en revisión 269/2012.—instituto para la protección al ahorro Bancario.—25 de 
octubre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Víctor Francisco mota Cienfue-
gos.—Secretario: arturo alberto González Ferreiro.

nota: la tesis de jurisprudencia p./J. 85/2008 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXViii, septiembre de 2008, 
página 589.

InTERPRETACIÓn COnFORME. dICHO PRInCIPIO ES InAPLICABLE 
TRATÁndOSE dE LAS HIPÓTESIS PREVISTAS En LOS ARTÍCu
LOS 281, ÚLTIMO PÁRRAFO Y 285, SEgundO PÁRRAFO, dEL CÓdIgO 
dE PROCEdIMIEnTOS PEnALES dEL ESTAdO dE CHIHuAHuA, 
POR QuE AMBAS PORCIOnES nORMATIVAS REguLAn SuPuES
TOS dISÍMILES Y nO dAn RESPuESTA A unA MISMA CuESTIÓn.—
de acuerdo con la reforma al artículo 1o., párrafo segundo, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, publicada en el diario oficial de la 
Federación el diez de junio de dos mil once, los derechos humanos deben 
interpretarse de conformidad con la propia ley Suprema y los tratados inter-
nacionales, lo que se traduce en la obligación de analizar su contenido y alcan-
ce a partir del principio pro personae, el cual en su primer vertiente constriñe 
a acudir a la norma más amplia o a la interpretación más extensiva cuando se 
trata de reconocer derechos protegidos, esto es, ante la existencia de varias 
posibilidades de solución para un mismo problema, es menester optar por la 
que brinde mayor protección, lo que desde luego presupone la existencia de dos 
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porciones normativas que regulen un mismo aspecto, situación que no ocurre 
tratándose de las hipótesis previstas en los artículos 281, último párrafo y 285, pá-
rrafo segundo, del Código de procedimientos penales del estado de Chihuahua, 
pues mientras la primera se refiere a la potestad del ministerio público de con-
tinuar con la investigación y formular nueva imputación en los casos en que 
se dicte auto de no vinculación de proceso, la segunda señala el plazo para el 
cierre de la investigación en las causas penales en las que sí se haya vinculado 
al imputado a proceso, situación que hace patente que dichos preceptos re-
gulan supuestos disímiles y, por tanto, que no se esté ante dos disposiciones 
legales que den respuesta a una misma cuestión a los que tenga que aplicarse 
el principio de interpretación conforme.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.2o.P.A.8 P (10a.)

amparo en revisión 771/2012.—17 de enero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
marco antonio rivera Corella.—Secretaria: araceli delgado Holguín.
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JuICIO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO En LA VÍA SuMARIA. 
SI LA AuTORIdAd dEMAndAdA IndICÓ InCORRECTAMEnTE AL 
ACTOR En EL ACTO IMPugnAdO QuE COnTABA COn CuAREnTA 
Y CInCO dÍAS PARA PROMOVER LA dEMAndA En Su COnTRA, A 
FIn dE nO dEJARLO En ESTAdO dE IndEFEnSIÓn dEBE COn
SIdERARSE, EXCEPCIOnALMEnTE, ESE PLAZO.—el 10 de diciembre 
de 2010 se publicó en el diario oficial de la Federación el decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la ley Federal de pro-
cedimiento Contencioso administrativo y de la ley orgánica del tribunal Fe-
deral de Justicia Fiscal y administrativa, a través del cual se adicionaron al 
ordenamiento referido en primer término los artículos 58-1 a 58-15, relativos a 
la sustanciación del juicio contencioso administrativo en la vía sumaria; refor-
mas que entraron en vigor el 7 de agosto de 2011. derivado de tal decreto, el 
juicio en la vía tradicional se promueve contra todo acto que no se encuentre 
expresamente determinado en la vía sumaria, siendo que ésta se caracteriza por-
que el importe de la resolución impugnada no rebase el equivalente a cinco 
veces el salario mínimo general vigente en el distrito Federal elevado al año, 
con la intención de simplificar los diversos plazos procesales en los asuntos con 
ese tope de cuantía. además, uno de los plazos que se modifican en el juicio 
sumario es el relativo a la promoción de la demanda, que sólo es de quince días, 
a diferencia de la vía tradicional u ordinaria, en que puede promoverse dentro 
del plazo de cuarenta y cinco. en ese sentido, si la autoridad demandada 
indicó incorrectamente al actor en el acto impugnado, que contaba con cua-
renta y cinco días para promover la demanda en su contra, aun cuando el 
asunto se ubica en las hipótesis del juicio en la vía sumaria, la Sala del tribu-
nal Federal de Justicia Fiscal y administrativa que conozca del asunto debe 
considerar que tal confusión deja en estado de indefensión al gobernado y, 
por ello, excepcionalmente, debe tomar como plazo para la interposición del 
juicio el que la autoridad asentó en el cuerpo del acto impugnado; sin embar-
go, la secuela procesal restante debe llevarse con las reglas de los juicios 
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sumarios, al ser esa la naturaleza del asunto. lo anterior, para evitar la actua-
lización de trampas procesales en detrimento de la defensa de los derechos 
de los gobernados y en atención a la interpretación pro homine contenida en 
el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.9o.A.29 A (10a.)

amparo directo 616/2012.—primero Fianzas, S.a. de C.V.—11 de octubre de 2012.—una-
nimidad de votos.—ponente: Francisco Javier rebolledo peña, Juez de distrito en el 
cargo de magistrado de Circuito.—Secretaria: elizabeth trejo Galán.

nota: la presente tesis aborda el mismo tema que la sentencia dictada por el primer 
tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del décimo Sexto Circui-
to en el amparo directo 309/2012, que fue objeto de la denuncia relativa a la contra-
dicción de tesis 401/2012, resuelta por la Segunda Sala el 13 de enero de 2013, de la 
que derivó la tesis jurisprudencial 2a./J. 46/2013 (10a.), de rubro: "JuiCio CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo eN la VÍa Sumaria. eS proCedeNte CuaNdo Se 
iNterpoNe Fuera del plaZo leGal de 15 dÍaS, ÚNiCameNte Si eN la reSo-
luCióN impuGNada la autoridad SeÑaló uN plaZo diStiNto para ello.", 
que aparece en la página 1289 de esta misma publicación.

JuICIO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO FEdERAL. SI LA AuTORI
dAd dEMAndAdA PLAnTEA COMO CAuSA dE IMPROCEdEnCIA 
LA InEXISTEnCIA dEL CRÉdITO FISCAL IMPugnAdO PORQuE LO 
CAnCELÓ, PERO SIn ACREdITARLO, LA SALA CORRESPOndIEn
TE dEL TRIBunAL FEdERAL dE JuSTICIA FISCAL Y AdMInISTRA
TIVA dEBE ALLEgARSE, dE OFICIO, dE LAS PRuEBAS PERTInEnTES 
PARA dETERMInAR COn CERTEZA SI SE ACTuALIZA.—para determi-
nar con certeza si se actualiza la causa de improcedencia del juicio contencioso 
administrativo planteada por la autoridad demandada, relativa a la inexisten-
cia del crédito fiscal impugnado porque lo canceló, pero sin acreditarlo, la 
Sala correspondiente del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa 
debe allegarse, de oficio, de las pruebas pertinentes, pues si la declara in-
fundada y resuelve el fondo del asunto sin contar con los elementos de convic-
ción necesarios, causa perjuicio al particular, máxime que el artículo 8o., último 
párrafo, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo dis-
pone taxativamente que la procedencia del juicio será examinada de oficio.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del ViGÉSimo primer CirCuito.

XXI.2o.P.A.10 A (10a.)
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amparo directo 339/2012.—agua pura diana, S.a. de C.V.—27 de diciembre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Jacinto Figueroa Salmorán, Juez de distrito en el 
cargo de magistrado de Circuito.—Secretario: orlando Hernández torreblanca.

JunTA FEdERAL dE COnCILIACIÓn Y ARBITRAJE. AL nO ESTAR 
FACuLTAdA PARA InTEgRAR JuRISPRudEnCIA, LOS CRITERIOS 
COn LOS QuE PRETEndE ESTABLECER REgLAS ORIEnTAdORAS O 
InTERPRETAR LA LEY nO SOn OBLIgATORIOS, En TÉRMInOS dE 
LOS ARTÍCuLOS 192 Y 193 dE LA LEY dE AMPARO.—es ilegal que la Junta 
Federal de Conciliación y arbitraje deseche la prueba consistente en el expe-
diente paraprocesal ofrecido por la demandada, con base en un criterio esta-
blecido por su pleno, dado que conforme a los artículos 192 y 193 de la ley de 
amparo, sólo la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de sus Salas 
o en pleno y los tribunales Colegiados de Circuito están facultados para emitir 
criterios jurisprudenciales, que son obligatorios para órganos jurisdiccionales 
inferiores, incluida la aludida Junta. en este sentido, dichas autoridades no 
pueden integrar jurisprudencia, por lo que sería ilógico que un Juez o una Junta 
emitieran jurisprudencia, pues si eso fuera así, existiría por doquier; máxime 
que su finalidad es que los referidos órganos jurisdiccionales homologuen 
criterios sobre lagunas o alcances de las leyes que son obligatorios para órga-
nos judiciales de menor jerarquía. en consecuencia, si la Junta, soslayando 
la ley que la rige, desecha la prueba consistente en un expediente parapro-
cesal, porque no se precisó si se ofrecía como instrumental o documental y 
apoya ese proceder en un criterio formulado por ella, con un rubro determinado, 
como si se tratara de una tesis, dicho criterio no tiene carácter obligatorio.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.41 L (10a.)

amparo directo 1488/2012.—transportes mercurio, S.a. de C.V.—31 de enero de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: Genaro rivera.—Secretaria: maría del rocío pilar 
posada arévalo.
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MARCAS. nO SE JuSTIFICA QuE EL InSTITuTO MEXICAnO dE LA 
PROPIEdAd InduSTRIAL nIEguE Su REnOVACIÓn, COn EL ARgu
MEnTO dE QuE POR un ERROR LES OTORgÓ unA MAYOR VIgEn
CIA AL EXPEdIR EL TÍTuLO dE REgISTRO CORRESPOndIEnTE, SI 
AQuÉLLA SE SOLICITÓ En EL PLAZO LEgALMEnTE PREVISTO.— 
el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, tomo XViii, página 
428, de rubro: "reSoluCioNeS admiNiStratiVaS.", sostuvo que cuando las 
autoridades administrativas deciden una controversia sobre aplicación de 
las leyes de su ramo, es evidente que sus resoluciones crean derechos en 
favor de las partes interesadas, los cuales no pueden ser desconocidos ni anu-
lados por una resolución posterior, dictada en el mismo asunto, aun cuando la 
primera se hubiera emitido por error, pues ello constituiría una violación al ar-
tículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. por 
tanto, no se justifica que el instituto mexicano de la propiedad industrial niegue 
la renovación de una marca con el argumento de que, al expedir el título de 
registro correspondiente en términos de los artículos 125 y 126 de la ley de la 
propiedad industrial, por un error le otorgó una mayor vigencia, si aquélla se 
solicitó en el plazo legalmente previsto, pues el título es una constancia que acre-
dita el registro marcario, es decir, es un instrumento que da a su titular certeza 
y seguridad jurídica de la medida y alcances de la protección concedida al 
derecho de uso exclusivo de la marca mediante su registro en el mencionado 
instituto, al contener la fecha de presentación de la solicitud y su vigencia.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.9o.A.31 A (10a.)

amparo directo 320/2012.—munsa molinos, S.a. de C.V.—30 de agosto de 2012.—una-
nimidad de votos.—ponente: maría Simona ramos ruvalcaba.—Secretaria: maría 
del pilar meza Fonseca.
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MARCAS. PARA Su REgISTRO, EL InSTITuTO MEXICAnO dE LA PRO
PIEdAd InduSTRIAL O, En Su CASO, EL TRIBunAL FEdERAL dE JuS
TICIA FISCAL Y AdMInISTRATIVA, dEBE dETERMInAR SI LAS FRASES 
nO RESERVABLES IndICAdAS En LA SOLICITud RELATIVA RESuL
TAn RELEVAnTES PARA EFECTOS dE LA InTEgRACIÓn dEL SIgnO 
En ESTudIO Y SI PuEdEn SER SEMEJAnTES En gRAdO dE COnFu
SIÓn COn ALgunO YA REgISTRAdO.—de los artículos 113 de la ley de 
la propiedad industrial y 56 de su reglamento se advierte, primero, que la soli-
citud de registro de una marca debe presentarse por escrito ante el instituto 
mexicano de la propiedad industrial, en la que, entre otros datos, deberán 
indicarse las leyendas y figuras que aparezcan en el ejemplar de la marca, 
cuyo uso no se reserva, así como un ejemplar de ésta adherido a la solicitud 
y, segundo, que por el solo hecho de presentar la solicitud de registro, se enten-
derá que el solicitante se reserva el uso exclusivo de la marca, tal como apa-
rezca en el ejemplar que se exhiba adherido a la solicitud, con excepción de 
las leyendas y figuras respecto de las cuales realizó reserva. por su parte, el nu-
meral 128 de la indicada ley dispone que la marca deberá usarse en territorio 
nacional, tal como fue registrada o con modificaciones que no alteren su 
carácter distintivo. de esta forma, el análisis sistemático de tales preceptos 
revela que la inclusión de frases no reservables, tiene como objeto que el so-
licitante no adquiera el uso exclusivo de ellas, sin embargo, para efectos del 
uso de la marca, debe estimarse que constituyen un elemento integrante 
de ésta y, en esa medida, para su registro, las autoridades involucradas, ya 
sea el instituto mexicano de la propiedad industrial o, en su caso, el tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa, al conocer de un reclamo de esta 
naturaleza, debe determinar si la frase en cuestión resulta relevante para 
efectos de la integración del signo en estudio y si puede ser semejante en 
grado de confusión con alguno ya registrado, en virtud de que el artículo 90, 
fracción XVi, de la mencionada ley prohíbe el registro de marcas con esa 
característica.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.7o.A.90 A (10a.)

amparo directo 840/2012.—Beiersdorf, a.G.—16 de enero de 2013.—unanimidad de 
votos.—ponente: adela domínguez Salazar.—Secretario: luis Huerta martínez.

MEnORES. PARA EL CAMBIO dE guARdA Y CuSTOdIA, SuS dECLA
RACIOnES dEBEn REunIR dETERMInAdOS REQuISITOS PARA 
Su VALORACIÓn Y HA dE ATEndERSE AL PROTOCOLO dE AC
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TuACIÓn PARA QuIEnES IMPARTEn JuSTICIA En CASOS QuE 
AFECTEn A nIÑAS, nIÑOS Y AdOLESCEnTES.—Cuando a un menor 
se le toma su parecer en la casa del que pretende el cambio de situación ju-
rídica, esa circunstancia hace que dicho testimonio sea producto de un acto 
irregular, por lo que debe analizarse con cuidado; de ahí que en los casos de la 
declaración de menores, deben reunirse determinados requisitos para la valo-
ración de su dicho, como son: a. ausencia de incredibilidad subjetiva. el primer 
requisito se centra en la valoración de las condiciones subjetivas del menor 
que podrán concentrarse en dos: 1. inexistencia de móviles espurios. debe 
vigilarse el entorno del menor para detectar si su testimonio no está motivado 
por el odio o el resentimiento hacia una situación que esté viviendo, o se ad-
vierta un ánimo de fabulación. 2. apreciación de las condiciones personales 
del menor, ya que es frecuente atribuir a los menores una capacidad de fabu-
lación superior a la normal, o que no entiendan el concepto de los hechos 
sobre los que están declarando. 3. Verosimilitud de la declaración. Concurren-
cias de corroboraciones periféricas objetivas. en efecto, para que la declaración 
del menor sea creíble y pueda fundarse en ella el cambio de guarda y custodia, 
no sólo es preciso concretar cuál es la actitud subjetiva que el menor mantiene 
respecto a los problemas con sus progenitores, sino también ha de determi-
narse si el contenido de su declaración es lógica y si, además, se apoya o se 
demuestra con datos objetivos. para ello debe atenderse al protocolo de actua-
ción para Quienes imparten Justicia en Casos que afecten a Niñas, Niños y 
adolescentes, elaborado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo 
CirCuito.

VII.2o.C.37 C (10a.)

amparo en revisión 306/2012.—31 de octubre de 2012.—unanimidad de votos.—ponen-
te: José manuel de alba de alba.—Secretaria: Griselda Sujey liévanos ruiz.

MuLTA. EL APERCIBIMIEnTO dE Su IMPOSICIÓn ES un ACTO QuE 
nO OCASIOnA dAÑO nI PERJuICIO ALgunO En LA ESFERA JuRÍ
dICA dEL QuEJOSO, POR SER FuTuRO dE REALIZACIÓn InCIER
TA, POR LO QuE RESuLTA IMPROCEdEnTE EL JuICIO dE AMPARO 
En Su COnTRA.—la fracción V del artículo 73 de la ley de amparo, se re-
fiere al interés jurídico como la titularidad de los derechos afectados con el 
acto reclamado; por su parte el artículo 4o. de dicha ley, dispone que el juicio 
de garantías sólo puede promoverlo la parte a quien perjudique el acto o la ley 
que se reclame, lo cual es acorde con lo dispuesto en la fracción i del artículo 
107 de la Constitución Federal, que establece, como principio esencial del 
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juicio de amparo, que éste se siga siempre a instancia de parte agraviada. 
luego entonces, para la procedencia de la acción constitucional, es un presu-
puesto indispensable que la ley o el acto reclamado cause perjuicio o afecte la 
esfera jurídica del quejoso. de manera real, objetiva y jurídica, no así cuando 
los actos de autoridad produzcan solamente afectaciones de carácter formal 
o procesal dado que el juicio de amparo es un medio de control constitucio-
nal de naturaleza extraordinaria, que sólo procederá en el caso de actos dic-
tados por tribunales judiciales, contra aquellos que ocasionen un agravio 
personal y directo. los apercibimientos de imposición de una medida de 
apremio (multa), son actos futuros e inciertos que buscan que la persona a 
la que van dirigidos actúe o deje de actuar en determinado sentido, por lo 
que la actualización de la medida dependerá del actuar del gobernado. así, 
sólo cuando se haga efectiva, es cuando se producirá eventualmente el acto 
de privación definitivo que otorgue al gobernado la legitimación para acudir al 
juicio de garantías para impugnarlo. ello, toda vez que los actos intermedios 
previos a la actualización de la medida de apremio son susceptibles de modi-
ficarse con el dictado de la determinación final.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.121 K (9a.)

amparo en revisión 198/2010.—Flor eugenia escobar alba.—8 de julio de 2010.—unani-
midad de votos.—ponente: Víctor Francisco mota Cienfuegos.—Secretaria: maría 
estela españa García. 

MuLTAS AdMInISTRATIVAS nO FISCALES. PARA QuE SuRTA 
EFECTOS LA SuSPEnSIÓn En EL JuICIO dE AMPARO PROMOVI
dO En Su COnTRA, EL QuEJOSO dEBE gARAnTIZAR EL InTERÉS 
FISCAL MEdIAnTE Su PAgO En CAnTIdAd ACTuALIZAdA.—el ar-
tículo 3o. del Código Fiscal de la Federación establece que las multas admi-
nistrativas constituyen aprovechamientos, y su diverso precepto 21 prevé que 
si éstos no se cubren en la fecha o dentro del plazo fijado por las disposiciones 
fiscales, su monto se actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago 
hasta que el mismo se efectúe. por su parte, el primer párrafo del numeral 135 
de la ley de amparo dispone que si éste se pide contra el cobro de contri-
buciones y aprovechamientos, podrá concederse discrecionalmente la sus-
pensión del acto reclamado, la que surtirá efectos previo depósito del total en 
efectivo de la cantidad a nombre de la tesorería de la Federación o la de la 
entidad federativa o municipio que corresponda, el que tendrá que cubrirse 
con el monto de las contribuciones, aprovechamientos, multas y accesorios 
que se lleguen a causar, asegurando con ello el interés fiscal. así las cosas, 
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para que surta efectos la suspensión en el juicio de amparo promovido contra 
una multa administrativa no fiscal, el quejoso debe garantizar el interés fiscal 
mediante su pago en cantidad actualizada, por lo que el juzgador no debe 
rechazarlo al considerar que es distinto al importe de la multa impuesta sin 
actualización, en virtud de que el agraviado cumplió con ese requisito de efec-
tividad hasta donde le fue posible, máxime que corresponde a las autoridades 
responsables requerir los documentos necesarios para el caso de hacer efecti-
va dicha suma, de sobreseerse en el juicio de amparo, o bien, negarse la pro-
tección de la Justicia Federal.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.7o.A.86 A (10a.)

Queja 137/2012.—Viajes premier, S.a.—23 de enero de 2013.—unanimidad de votos.—
ponente: F. Javier mijangos Navarro.—Secretario: Valentín omar González méndez.

MunICIPIOS dEL ESTAdO dE BAJA CALIFORnIA. LA OMISIÓn dE 
CuMPLIR unA SEnTEnCIA COndEnATORIA En COnTRA dE Su 
PATRIMOnIO En un JuICIO En EL QuE FIguRAROn COMO dE
MAndAdOS, COnSTITuYE un ACTO dE AuTORIdAd PARA EFEC
TOS dE LA PROCEdEnCIA dEL AMPARO.—la excepción al principio de 
igualdad procesal prevista en el artículo 85 de la Constitución política del 
estado de Baja California en favor de los municipios de dicha entidad federa-
tiva, al disponer que no podrá dictarse en su contra mandamiento de ejecución 
ni providencia de embargo, no significa que puedan incumplir una sentencia 
en contra de su patrimonio en un juicio en el que figuraron como demanda-
dos, sino que parte de la base de que la acatarán voluntariamente, por lo que es 
innecesario acudir a la vía de apremio, pues el propio numeral señala que para 
cumplir los fallos condenatorios, éstos deberán incorporarse en el presupues-
to de egresos correspondiente. por tanto, en caso de que tal cumplimiento 
voluntario no se dé, dicha omisión constituye un acto de autoridad para efectos 
de la procedencia del juicio de amparo, pues se surten las condiciones esta-
blecidas por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
para considerar al ente municipal como autoridad, en virtud de que: a) Se colo-
có en un plano de desigualdad frente al particular, atendiendo precisamente 
a su calidad de órgano del estado, pues se le otorga el privilegio de no ser 
sujeto a ejecución forzosa; b) tal prerrogativa deriva de la ley, pues responde 
al cumplimiento voluntario del órgano municipal; c) el uso indebido de ese 
beneficio implica transgredir la obligación de cumplimiento voluntario y afecta 
la esfera legal del particular, porque le impide obtener la prestación que de-
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mandó en el juicio en que se dictó la sentencia en su favor; y, d) la actitud 
contumaz de la autoridad coloca al particular en estado de indefensión, ante 
la imposibilidad de lograr por las vías ordinarias la justicia que manda el ar-
tículo 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

QuiNto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
QuiNta reGióN.

XXVI.5o.(V Región) 8 K (10a.)

amparo en revisión 387/2012 (cuaderno auxiliar 920/2012).—municipio de mexicali.—  
10 de enero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: Juan manuel Serratos 
García.—Secretaria: ana Cecilia morales ahumada. 
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nOMBRE COMERCIAL. LA LICEnCIA QuE RESPECTO dE LOS dERE
CHOS EXCLuSIVOS dE unA MARCA PREVÉ EL ARTÍCuLO 136 dE 
LA LEY dE LA PROPIEdAd InduSTRIAL, ES TAMBIÉn APLICABLE 
A LOS dERIVAdOS dE AQuÉL.

amparo direCto 527/2012. CoNde CHiCo, S.a. de C.V. 29 de NoViem-
Bre de 2012. maYorÍa de VotoS. diSideNte: patriCio GoNZÁleZ-loYola 
pÉreZ. poNeNte: JeSÚS aNtoNio NaZar SeVilla. SeCretaria: iNdira 
martÍNeZ FerNÁNdeZ.

   
CoNSideraNdo:

QuiNto.—resulta fundado el único concepto de violación expuesto 
por la quejosa, en el que alega, esencialmente, que la Sala responsable, al 
emitir la sentencia de treinta y uno de enero de dos mil doce, viola en su per-
juicio las garantías consagradas en los artículos 14 y 16 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, toda vez que realizó una indebida 
interpretación de los artículos 105 y 106 de la ley de la propiedad industrial.

lo anterior es así, refiere la impetrante, en virtud de que la Sala del 
conocimiento declaró la validez de la resolución contenida en el oficio número 
20100385923, de tres de agosto de dos mil diez, a través del cual el coordina-
dor departamental de Conservación de derechos del instituto mexicano de la 
propiedad industrial, negó la inscripción de la licencia de uso solicitada res-
pecto del nombre comercial número 19103 "Santa Clara productos lácteos, 
S.a. de C.V.", a favor de la empresa Santa Clara desde 1924, Sociedad anónima 
de Capital Variable, al considerar que los nombres comerciales no son suscep-
tibles de licenciarse ya que los derechos que se reconocen a través de dicha 
figura se encuentran vinculados únicamente con la actividad de la persona o 
empresa que solicita su publicación en la gaceta.
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Sin embargo, aduce la inconforme, contrariamente a la determinación 
alcanzada por la responsable, la naturaleza jurídica del nombre comercial no 
es limitativa a la persona que obtiene su reconocimiento sino que ésta, a su vez, 
puede transmitir su uso a un tercero, a efecto de que sea considerado como 
parte de aquella que obtuvo el uso exclusivo del nombre comercial; de manera 
que, arguye la quejosa, el uso que el licenciatario haga del nombre comercial 
no se considera como propio, sino en nombre del titular del derecho recono-
cido por el instituto, tal y como lo establece el artículo 141 de la ley de la 
propiedad industrial.

previo al análisis del concepto de violación sujeto a estudio, y con el 
propósito de que el mismo se facilite, sea suficientemente claro y, principal-
mente, se cuente con un marco de referencia de la decisión del presente asun-
to, este tribunal estima conveniente precisar que la litis del presente asunto se 
ciñe a determinar la procedencia del registro de la licencia de uso respecto 
de un nombre comercial, así como a expresar algunas consideraciones sobre 
aspectos generales de la propiedad industrial, al tenor de lo siguiente:

entre los signos distintivos susceptibles de derechos de propiedad indus-
trial reconocidos en los tratados internacionales de los que méxico es parte, 
como son el Convenio de parís para la protección de la propiedad industrial y 
la Convención General interamericana sobre protección marcaria y Comer-
cial, se encuentran los nombres comerciales, que se constituyen por aquella 
denominación con la que se identifica a una persona física o moral, a su ne-
gociación/establecimiento, y tiene como propósito distinguir su actividad 
comercial respecto de otra de la misma especie, relacionándola directa-
mente con el conjunto de cualidades que la caracterizan, como el grado de 
honestidad, reputación, confianza, seriedad, eficiencia, entre otras.

así pues, los nombres comerciales comparten características con otros 
signos distintivos, como las marcas, toda vez que en ambos casos se reconoce 
y concede el uso exclusivo respecto de la denominación que se emplea, vincu-
lándola de manera directa con el establecimiento en el que se usa, en el pri-
mero de los casos, y con los productos y servicios que amparan, en el segundo 
de los supuestos; de modo que la finalidad, en ambas figuras, es la de gene-
rar una idea o concepto en el consumidor, respecto del bien al que se aplican 
productos o servicios (marcas) y negociaciones (nombres comerciales).

de lo anterior resulta el valor económico de los signos distintivos de 
propiedad industrial, en cuanto permiten y son instrumentos para que el comer-
ciante ofrezca y logre vender sus productos o servicios, así como darse a co-
nocer entre el público consumidor; razón por la cual la ley de la propiedad 
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industrial sanciona el aprovechamiento ilícito que cualquier persona, ajena al 
titular del derecho exclusivo, haga respecto del prestigio que en el mercado 
haya adquirido una marca, aviso o nombre comercial, sin consentimiento 
de éste.

una vez expuesto lo anterior, este tribunal considera que resulta fundado 
el concepto de violación hecho valer por la quejosa en atención a las siguien-
tes consideraciones.

Se debe señalar que tanto la autoridad demandada, coordinador depar-
tamental de Conservación de derechos del instituto mexicano de la propie-
dad industrial, mediante oficio número 20100385923, de tres de agosto de dos 
mil diez, como la Sala del conocimiento, en la resolución de treinta y uno de 
enero de dos mil doce, determinaron que los nombres comerciales no son 
susceptibles de licenciarse, ya que los derechos que se reconocen a través 
de dicha figura se encuentran vinculados únicamente con la actividad de la 
persona o empresa que solicita su publicación en la gaceta, quien debió acre-
ditar el uso previo del signo distintivo en determinada zona geográfica o, in-
cluso, a nivel nacional.

de ahí que las referidas autoridades declararon improcedente la ins-
cripción de la licencia de uso solicitada por la ahora quejosa, Conde Chico, 
Sociedad anónima de Capital Variable, respecto del nombre comercial número 
19103 "Santa Clara productos lácteos, S.a. de C.V.", a favor de la empresa 
Santa Clara desde 1924, Sociedad anónima de Capital Variable.

ahora bien, a efecto de determinar lo fundado del concepto de viola-
ción sujeto a estudio, es conducente señalar lo previsto por la ley de la pro-
piedad industrial que, en la parte que interesa, establece lo siguiente:

"artículo 6o. el instituto mexicano de la propiedad industrial, autoridad 
administrativa en materia de propiedad industrial, es un organismo descen-
tralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, el cual tendrá las 
siguientes facultades: … iii. tramitar y, en su caso, otorgar patentes de inven-
ción, y registros de modelos de utilidad, diseños industriales, marcas, y avisos 
comerciales, emitir declaratorias de notoriedad o fama de marcas, emitir 
declaratorias de protección a denominaciones de origen, autorizar el uso de las 
mismas; la publicación de nombres comerciales, así como la inscripción 
de sus renovaciones, transmisiones o licencias de uso y explotación, y las demás 
que le otorga esta ley y su reglamento, para el reconocimiento y conservación 
de los derechos de propiedad industrial; …"
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"artículo 105. el nombre comercial de una empresa o establecimiento 
industrial, comercial o de servicios y el derecho a su uso exclusivo estarán 
protegidos, sin necesidad de registro. la protección abarcará la zona geográ-
fica de la clientela efectiva de la empresa o establecimiento al que se aplique 
el nombre comercial y se extenderá a toda la república si existe difusión ma-
siva y constante a nivel nacional del mismo."

"artículo 106. Quien esté usando un nombre comercial podrá solicitar 
al instituto, la publicación del mismo en la gaceta. dicha publicación produ-
cirá el efecto de establecer la presunción de la buena fe en la adopción y uso 
del nombre comercial."

"artículo 107. la solicitud de publicación de un nombre comercial se 
presentara por escrito al instituto acompañada de los documentos que acre-
diten el uso efectivo del nombre comercial aplicado a un giro determinado."

"artículo 108. recibida la solicitud y satisfechos los requisitos legales, 
se efectuará el examen de fondo a fin de determinar si existe algún nombre 
comercial idéntico o semejante en grado de confusión aplicado al mismo 
giro, en trámite o publicado con anterioridad, o a una marca en trámite de 
registro o a una ya registrada idéntica o semejante en grado de confusión que 
ampare productos o servicios iguales o similares relacionados con el giro 
preponderante de la empresa o establecimiento de que se trate. de no encon-
trarse anterioridad procederá la publicación."

"artículo 109. No se publicarán los nombres comerciales que carezcan 
de elementos que hagan distinguir a la empresa o establecimiento de que se 
trate de otros de su género, ni aquéllos que contravengan en lo aplicable, 
las disposiciones contenidas en el artículo 90 de esta ley."

"artículo 110. los efectos de la publicación de un nombre comercial 
durarán diez años, a partir de la fecha de presentación de la solicitud y podrán 
renovarse por periodos de la misma duración. de no renovarse, cesarán sus 
efectos."

"artículo 111. en la transmisión de una empresa o establecimiento se 
comprenderá el derecho de uso exclusivo del nombre comercial, salvo estipu-
lación en contrario."

"artículo 112. el nombre comercial se regirá en lo que sea aplicable y 
no haya disposición especial, por lo establecido en esta ley para las marcas."
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"artículo 136. el titular de una marca registrada o en trámite podrá 
conceder, mediante convenio, licencia de uso a una o más personas, con re-
lación a todos o algunos de los productos o servicios a los que se aplique 
dicha marca. la licencia deberá ser inscrita en el instituto para que pueda 
producir efectos en perjuicio de terceros.

"artículo 137. para inscribir una licencia en el instituto bastará formular 
la solicitud correspondiente en los términos que fije el reglamento de esta ley.—
podrá solicitarse mediante una sola promoción la inscripción de licencias de 
derechos relativos a dos o más solicitudes en trámite o a dos o más marcas 
registradas cuando el licenciante y el licenciatario sean los mismos en todos 
ellos. el solicitante deberá identificar cada una de las solicitudes, o registros en 
los que se hará la inscripción. las tarifas correspondientes se pagarán en fun-
ción del número de solicitudes, o registros involucrados."

"artículo 138. la cancelación de la inscripción de una licencia proce-
derá en los siguientes casos: i. Cuando la soliciten conjuntamente el titular de 
la marca y el usuario a quien se la (sic) haya concedido la licencia; ii. por 
nulidad, caducidad o cancelación del registro de marca, o cuando se trate de 
marcas en trámite y no se obtenga el registro de las mismas, y iii. por orden 
judicial."

"artículo 139. los productos que se vendan o los servicios que se presten 
por el usuario deberán ser de la misma calidad que los fabricados o presta-
dos por el titular de la marca. además, esos productos o el establecimiento 
en donde se presten o contraten los servicios, deberán indicar el nombre del 
usuario y demás datos que prevenga el reglamento de esta ley."

"artículo 140. la persona que tenga concedida una licencia inscrita en el 
instituto, salvo estipulación en contrario, tendrá la facultad de ejercitar las accio-
nes legales de protección de los derechos sobre la marca, como si fuera el 
propio titular."

"artículo 141. el uso de la marca por el usuario que tenga concedida 
licencia inscrita en el instituto, se considerará como realizado por el titular 
de la marca."

"artículo 213. Son infracciones administrativas: … XVii. usar un nombre 
comercial o uno semejante en grado de confusión, sin el consentimiento de 
su titular o sin la licencia respectiva, para amparar un establecimiento indus-
trial, comercial o de servicios del mismo o similar giro; …"
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de los numerales anteriormente transcritos, se desprenden las siguien-
tes consideraciones:

• Que a efecto de proteger y conservar los derechos de propiedad in-
dustrial, el instituto mexicano de la propiedad industrial se encuentra facul-
tado para reconocer las figuras previstas en la ley de la materia, así como 
para inscribir sus renovaciones, transmisiones o licencias de uso y de 
explotación.

• Que el nombre comercial y el derecho a su uso exclusivo estarán pro-
tegidos sin necesidad de registro, abarcando la zona geográfica de la clientela 
efectiva o, incluso, a nivel nacional y, que quien use un nombre comercial, 
puede solicitar al instituto mexicano de la propiedad industrial su publica-
ción, para lo cual, dicha autoridad realizará los exámenes de forma y fondo 
respectivos y, de no encontrar impedimento legal alguno en virtud de haberse 
colmado los requisitos de ley y de no actualizarse alguna causa de negativa, 
ordenará su publicación en la gaceta, misma que producirá los efectos de 
establecer la presunción de la buena fe en la adopción y uso del nombre comer-
cial, los cuales durarán diez años, serán renovables y su uso exclusivo será 
transferido cuando exista transmisión de la empresa titular, salvo estipula-
ción en contrario.

• Que la figura del nombre comercial se regirá, en lo que sea aplicable 
y no haya disposición especial, por lo establecido en la ley de la propiedad 
industrial para las marcas, respecto de las cuales su titular podrá conceder 
licencia de uso, con relación a todos o algunos de los productos o servicios 
que ampare; misma que deberá inscribirse ante el instituto, previa solicitud 
de las partes y podrá ser cancelada en los términos que precisa la ley; que el 
uso de los derechos exclusivos, materia de la licencia, se considerará como 
realizado por el propio titular, y que el licenciatario se encuentra facultado 
para ejercitar las acciones legales de protección de los derechos, salvo esti-
pulación en contrario.

• Que se considera como infracción administrativa el uso de un nombre 
comercial igual o semejante en grado de confusión, sin el consentimiento de 
su titular o sin la licencia respectiva.

Como se adelantó al inicio del presente estudio, el concepto de viola-
ción sujeto a análisis es fundado en atención a los motivos que se desarrollan 
enseguida.

la ley de la propiedad industrial contempla como signo distintivo sus-
ceptible de protección al nombre comercial, cuyo uso exclusivo será tutelado 
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sin necesidad de registro; asimismo, establece que el interesado podrá solici-
tar al instituto mexicano de la propiedad industrial la publicación de la deno-
minación respectiva, quien analizará que la solicitud cumpla con los requisitos 
que exige la ley y determinará si existe algún nombre comercial idéntico o 
semejante en grado de confusión aplicado al mismo giro, en trámite o publi-
cado con anterioridad, o una marca en trámite de registro o ya registrada 
idéntica o semejante en grado de confusión, que ampare productos o servi-
cios iguales o similares a aquellos con que se relaciona el giro preponderante 
de la empresa o establecimiento solicitante y, de no encontrarse anterioridad, 
realizará la respectiva publicación en su gaceta.

por otra parte, la ley de la materia señala que respecto de los nombres 
comerciales regirá, en lo que sea aplicable y no haya disposición especial, lo 
relativo a las marcas, cuyos derechos exclusivos son susceptibles de licen-
ciarse a terceros y que el uso de un nombre comercial igual o semejante 
en grado de confusión, sin consentimiento o licencia de su titular, constituye 
una infracción administrativa.

ahora bien, tal y como se ha señalado, los signos distintivos de propie-
dad industrial tienen un valor económico primordial, pues desempeñan un 
papel esencial en las estrategias de desarrollo y comercialización de los titu-
lares de derechos exclusivos, en virtud de que permiten diferenciar unas 
empresas de otras, así como sus productos y servicios de los de la competencia;1 
discernimiento que se genera a través de la experiencia de compra del consu-
midor, quien conceptualiza una reputación inherente al signo, creando un 
valor añadido en él.2

en efecto, el público consumidor hace una valoración respecto de un 
signo distintivo a raíz de la reputación, imagen o del conjunto de cualidades 
que lo caracterizan, asociándola con productos o servicios, generando así un 
valor inherente a la denominación que influye en la decisión de compra;3 

1 organización mundial de la propiedad industrial. "el secreto está en la marca: introducción a 
las marcas dirigida a las pequeñas y medianas empresas.". publicación de la ompi No. 900. 
iSBN 92-805-1154-6. mayo de 2006, pág. 4. <http://www.wipo.int/freepublications/es/sme/900/
wipo_pub_900.pdf>
2 tamara Nanayakkara, Consejera, división de pequeñas y medianas empresas de la ompi. "la 
función de la propiedad intelectual en la mejora de la competitividad de la industria turística." 
<http://www.wipo.int/export/sites/www/sme/es/documents/pdf/tourism_ip.pdf>
3 Sentencia del tribunal de primera instancia de las Comunidades europeas, de 27 de febrero de 
2002. rewe-Zentral/oami (lite), t-79/00, rec. p. ii-705, apartado 26. <http://curia.europa.eu/
juris/showpdf.jsf?text=&docid=46754&pageindex=0&doclang=eS&mode=lst&dir=&occ=first
&part=1&cid=818305>
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de ahí que, a través de los derechos de propiedad industrial se pretende crear un 
sistema de protección de tal naturaleza que permita a las empresas estar 
en condiciones de captar la clientela con apoyo de los signos distintivos que 
permiten identificar sus productos y diferenciarlos de sus competidores,4 y 
a los consumidores tener certeza de las cualidades que hallarán en los pro-
ductos o servicios que se asocien a una marca o signo distintivo.

de ahí que, se dice, existe similitud entre las marcas y los nombres 
comerciales cuando han sido utilizados por algún tiempo y el titular ha logrado 
acreditar en el mercado esos productos o servicios, en razón de que en tales 
casos ambas figuras de propiedad industrial tienen una misma función distin-
tiva respecto de productos o servicios ya que si bien la denominación empleada 
en nombres comerciales se encuentra vinculada con un establecimiento, lo 
cierto es que, como se ha dicho, con el transcurso del tiempo y a través de las 
experiencias de compra el consumidor realiza una valoración del conjunto de 
cualidades del comerciante (reputación), vinculándola de manera directa con 
los productos o servicios que éste ofrece, generando así una función distinti-
va similar a la de cualquier signo marcario. por lo tanto, aplicando el principio 
de analogía que refiere que "donde existe la misma razón debe regir la misma 
disposición", se justifica que se les asignen semejantes consecuencias jurídi-
cas a ambas instituciones.

de tal modo, puede considerarse que los signos distintivos de propiedad 
industrial constituyen para los comerciantes un activo susceptible de explo-
tación por sí, o a través del licenciamiento de los derechos exclusivos reco-
nocidos y protegidos por la legislación;5 figura, la anterior, que permite la 
divulgación de la denominación, reportando al titular del derecho un mayor 
reconocimiento ante el público consumidor.6

así pues, de una interpretación armónica de los preceptos citados con 
antelación, así como de las consideraciones expuestas, válidamente puede 
señalarse que la licencia que respecto de los derechos exclusivos de marca 
prevé la ley de la propiedad industrial, es también aplicable a los derechos 

4 Sentencia del tribunal de Justicia de la unión europea, de 11 de noviembre de 1997, loenders-
loot, C-349/95, rec. p. i-6227, apartado 22. <http://curia.europa.eu/juris/showpdf.jsf?text=&doci
d=43451&pageindex=0&doclang=eS&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=818305>
5 organización mundial de la propiedad industrial, op. cit., nota 1, pág. 10.
6 John Jennings, pasante, división de pequeñas y medianas empresas de la ompi. "Concesión 
de licencias de marcas en las universidades: creación de valor mediante acuerdos mutuamente 
beneficiosos." <http://www.wipo.int/export/sites/www/sme/es/documents/pdf/uni_trademark_
licensing.pdf>
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exclusivos derivados de un nombre comercial; toda vez que ambas figuras atien-
den a la misma naturaleza en cuanto a que son signos individualizadores de 
valor económico susceptibles de explotación.

en efecto, tal y como se señaló con antelación, tanto los registros mar-
carios como las publicaciones relativas a nombres comerciales, atienden a la 
misma naturaleza en cuanto a que son signos individualizadores, pues a efecto 
de que sean reconocidos y protegidos los derechos exclusivos del solicitante, el 
instituto mexicano de la propiedad industrial debe analizar la existencia de algu-
na semejanza con una denominación ya reconocida, o en trámite, o de la 
actualización de alguna causa de prohibición para el registro o publicación 
correspondiente; de ahí que, si a través de la licencia de uso prevista en el 
capítulo Vi de la ley de la propiedad industrial se faculta al titular de un signo 
distintivo para autorizar a un tercero para el uso de sus derechos exclusivos, 
resulta inconcuso que dicha licencia es también aplicable a los nombres 
comerciales.

lo anterior es así, pues en términos del artículo 112 de la ley de la 
propiedad industrial, los nombres comerciales se regirán, en lo que resulte 
aplicable y no haya disposición especial, por lo establecido para las marcas; 
luego, si ambas figuras de propiedad industrial, a través del registro o publi-
cación efectuado por el instituto, constituyen signos distintivos a través de los 
cuales se generan derechos exclusivos respecto de una denominación, vincu-
lándola directamente con los productos o servicios que amparan (marcas), 
o con el establecimiento a que se emplea (nombres comerciales), resulta 
inconcuso que la licencia que respecto del régimen marcario prevé la ley 
de la materia, es también aplicable a los derechos exclusivos derivados de un 
nombre comercial.

dicho de otro modo, a juicio de este tribunal, la licencia prevista en el 
artículo 136 de la ley de la propiedad industrial, es igualmente aplicable a 
los nombres comerciales, pues a través de ésta se concede el uso de los dere-
chos exclusivos de los que es propietario el titular del registro marcario, el cual, 
como ha sido expuesto, es un signo distintivo al igual que el nombre comercial 
y, por tanto, se surte el supuesto de aplicación contemplado en el diverso ar-
tículo 112 de la ley de la materia.

 
máxime que, tal y como lo advierte david rangel medina,7 de una inter-

pretación sistemática de la propia ley de la propiedad industrial, se advierte 

7 david rangel medina, "derecho de la propiedad industrial e intelectual", instituto de investiga-
ciones Jurídicas, uNam. méxico 1992, págs. 62 a 68.
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la facultad de licenciar los derechos exclusivos de un nombre comercial, 
pues en términos del artículo 213, fracción XVii, de dicho ordenamiento, se 
considera como infracción a la ley, el uso de un nombre comercial igual o 
semejante en grado de confusión, sin consentimiento o licencia del titular del 
derecho exclusivo.

de ahí que este tribunal Colegiado considera que asiste razón a la impe-
trante, en razón de que, contrariamente a lo considerado por el coordinador 
departamental de Conservación de derechos del instituto mexicano de la pro-
piedad industrial, así como a lo resuelto por la Sala del conocimiento, la licencia 
que respecto de los derechos exclusivos de marca prevé la ley de la propie-
dad industrial, es también aplicable a los derechos exclusivos derivados de 
un nombre comercial, toda vez que ambas figuras atienden a la misma natu-
raleza en cuanto a que son signos individualizadores.

en las relatadas condiciones, al ser violatoria de garantías la senten-
cia combatida, lo que procede es conceder el amparo y protección de la Jus-
ticia Federal, para el efecto de que la Sala responsable la deje insubsistente y 
en su lugar dicte otra, atendiendo a los razonamientos expuestos en la pre-
sente ejecutoria.

por lo expuesto y fundado, y con apoyo en los artículos 79, 80 y 158, de 
la ley de amparo, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a Conde Chico, 
Sociedad anónima de Capital Variable, en contra de la sentencia de treinta y 
uno de enero de dos mil doce, dictada por la Sala especializada en materia de 
propiedad intelectual del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa 
en el expediente 2120/10-epi-01-4.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos 
a la Sala de su origen y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así, por mayoría de votos de los magistrados Jean Claude tron petit 
(presidente) y Jesús antonio Nazar Sevilla, en contra del magistrado patricio 
González-loyola pérez, quien formula voto particular; lo resolvió este Cuarto 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, siendo relator 
el segundo de los nombrados.

Voto particular del magistrado patricio González-loyola pérez: disiento del voto de ma-
yoría por las siguientes razones: Considero que es acertada la determinación de la 
Sala en el sentido de confirmar la negativa a inscribir el contrato de licencia de uso 
de nombre comercial registrado con el número 19103, celebrado entre la quejosa, 
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Conde Chico, Sociedad anónima de Capital Variable, y Santa Clara desde 1924, So-
ciedad anónima de Capital Variable.—tanto la marca como el nombre comercial 
comparten la característica de ser signos distintivos o individualizadores.—así 
puede haber signos distintivos asociados a marcas y signos distintivos asociados a 
nombres comerciales; sin embargo, unos y otros también poseen diferencias sus-
tanciales.—la marca implica un derecho exclusivo de uso o explotación respecto de 
una invención propia relacionada con un bien o servicio de la misma clase y su carac-
terística fundamental, por ese motivo, es que está destinada a distinguir unos pro-
ductos de otros.—por su parte, el nombre comercial debe entenderse como el signo 
distintivo o característico, que adopta un industrial o un comerciante, para singula-
rizar el establecimiento o fábrica en que el primero elabora sus productos, o bien el 
establecimiento en donde el segundo los expende; de manera que el nombre co-
mercial asegura a la clientela de quien lo usa y es un medio para defender los valores 
comerciales relacionados o afectos a la negociación o al comercio; de ahí que su 
característica propia y natural es distinguir un establecimiento de otro y generar 
un derecho exclusivo de uso del establecimiento de que se trate en relación a la zona 
geográfica, respecto de una clientela efectiva; zona y clientela a las que están dirigi-
dos sus valores comerciales.—entonces, como lo consideró la Sala, por una parte, 
el nombre comercial se aplica a un giro determinado (empresa o establecimiento 
comercial) sobre una zona geográfica específica y, por la otra, el registro de un nom-
bre comercial no tiene un efecto constitutivo de derechos, sino tan sólo de índole 
declarativo que confiere a su titular un derecho exclusivo por el uso habitual de ese 
nombre y, por esta razón, no es dable que otro establecimiento o empresa lo use, a 
través de un acto jurídico como es el contrato de licencia de uso, sin que también 
esté implícita la transmisión jurídica de la unidad económica del propio estable-
cimiento, titular del nombre comercial, en términos del artículo 111 de la ley de la 
propiedad industrial.—de manera que el nombre comercial, en una zona geográfica 
determinada, identifica y asegura a la clientela del establecimiento o empresa de 
quien lo usa y, por ésta razón, tan sólo genera titularidad de la persona jurídica, ya sea 
productora o comerciante, que ejercita los derechos que confiere su uso, entre los 
que destaca que, como el nombre civil, no constituye en manera alguna un derecho 
patrimonial susceptible de compartirse cual si fuera una franquicia, a título gratuito 
u oneroso.—por tales razones, es que debió negarse el amparo solicitado.

nOMBRE COMERCIAL. LA LICEnCIA QuE RESPECTO dE LOS 
dERECHOS EXCLuSIVOS dE unA MARCA PREVÉ EL ARTÍCu
LO 136 dE LA LEY dE LA PROPIEdAd InduSTRIAL, ES TAMBIÉn 
APLICABLE A LOS dERIVAdOS dE AQuÉL.—entre los signos dis-
tintivos susceptibles de derechos de propiedad industrial reconoci-
dos en los tratados internacionales de los que méxico es parte, como 
son el Convenio de parís para la protección de la propiedad industrial 
y la Convención General interamericana sobre protección marcaria y 
Comercial, se encuentran los nombres comerciales, constituidos por 
aquella denominación con la que se identifica a una persona física o 
moral o a su negociación/establecimiento, teniendo como propósito 
distinguir su actividad comercial respecto de otra de la misma especie, 
relacionándola directamente con el conjunto de cualidades que la carac-
terizan. así, los nombres comerciales comparten características con 
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otros signos distintivos, como las marcas, toda vez que en ambos se 
reconoce y concede el uso exclusivo respecto de la denominación que 
se emplea, vinculándola de manera directa con el establecimiento en el 
que se usa, en el primero de los casos, y con los productos y servicios 
que amparan, en el segundo. en este contexto, de los artículos 105 a 112 
de la ley de la propiedad industrial, se advierte como signo distintivo 
susceptible de protección al nombre comercial, cuyo uso exclusivo será 
tutelado sin necesidad de registro, aunado a que regirá, en lo que sea 
aplicable y no haya disposición especial, lo relativo a las marcas. así, 
existe similitud entre las marcas y los nombres comerciales cuando 
han sido utilizados por algún tiempo y el titular ha logrado acreditar en 
el mercado esos productos o servicios, en razón de que en tales casos, 
ambas figuras de propiedad industrial tienen una misma función distin-
tiva, con base en el principio de analogía que refiere: "donde existe la 
misma razón debe regir la misma disposición". en consecuencia, la licen-
cia que respecto de los derechos exclusivos de una marca prevé el 
artículo 136 de la citada ley es también aplicable a los derivados de un 
nombre comercial, toda vez que ambas figuras atienden a la misma 
naturaleza en cuanto a que son signos individualizadores de valor 
económico susceptibles de explotación, en términos del artículo 112 
de la propia ley.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.44 A (10a.)

amparo directo 527/2012.—Conde Chico, S.a. de C.V.—29 de noviembre de 2012.—ma-
yoría de votos.—disidente: patricio González-loyola pérez.—ponente: Jesús antonio 
Nazar Sevilla.—Secretaria: indira martínez Fernández.
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OBJECIÓn dE FALSEdAd dE FIRMAS QuE CALZAn LA dEMAndA Y 
EL ESCRITO ACLARATORIO A ÉSTA. PuEdE PROMOVERSE AL 
COnTESTARLA, O BIEn, En LA VÍA InCIdEnTAL, SEIS dÍAS AnTES 
dE LA FECHA FIJAdA PARA LA AudIEnCIA dE PRuEBAS Y ALEgA
TOS.—el artículo 386 del Código de procedimientos Civiles para el distrito 
Federal es claro al establecer que la objeción de falsedad de documentos 
puede plantearse como acto procesalmente válido al contestar la demanda, 
o bien, en la vía incidental seis días antes de la fecha fijada para la audiencia 
de pruebas y alegatos, pues el referido precepto únicamente tiene el propó-
sito de fijar la preclusión del derecho de las partes a impugnar de falsos los 
documentos presentados en juicio en los escritos que conforman la litis, es decir, 
precisar el límite del tiempo en que se puede ejercer tal prerrogativa para 
ambas partes, con lo que se logra el equilibrio procesal entre ellas, aunado a 
que, tanto la demanda, como el escrito aclaratorio a ésta, revisten el carácter de 
documentos privados, por lo que son susceptibles, jurídicamente, de ser obje-
tados de falsos. en tal virtud, de reducirse el plazo para promoverlo hasta la 
fecha límite para contestar la demanda, se violaría el principio de igualdad 
procesal, conforme al cual ambas partes deben gozar de los mismos plazos y 
términos para objetar o redargüir de falsos los documentos presentados en 
juicio por la contraria, formular tachas, impugnar, o bien, promover los inci-
dentes o recursos a que tuvieren derecho conforme a la ley.

dÉCimo Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.14o.C.6 C (10a.)

amparo directo 788/2012.—Francisco García Álvarez.—11 de febrero de 2013.—unani-
midad de votos.—ponente: Carlos arellano Hobelsberger.—Secretario: dante adrián 
Camarillo palafox.
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OFRECIMIEnTO dE TRABAJO. ES dE MALA FE SI SE PROPOnE SIn 
PRECISAR En QuÉ MOMEnTO EL TRABAJAdOR dISFRuTARÁ dE 
Su HORA dE dESCAnSO.—el artículo 63 de la ley Federal del trabajo 
establece el derecho de los trabajadores a disfrutar, por lo menos, de media 
hora de descanso durante la jornada continua de labores, para que repongan 
sus energías y puedan ingerir sus alimentos; por tanto, si el patrón al ofrecer 
el trabajo lo hace con una jornada diaria de ocho horas con el disfrute de una 
hora para comer y descansar fuera de la fuente de trabajo, pero sin precisar 
de qué hora a qué hora el trabajador gozará de ese beneficio, el ofrecimiento 
resulta de mala fe, porque al formularlo el patrón debió precisar en qué mo-
mento el trabajador podrá disfrutar del descanso para atender sus necesi-
dades fisiológicas, puesto que al no haberse precisado la hora en que debe 
hacerlo, ello se traduce en que ese tiempo, si bien reconocido por el patrón 
quedaría al libre arbitrio de éste al reanudarse la relación laboral una vez que 
sea reinstalado el trabajador, puesto que tal indefinición así lo permitiría, 
pues podría otorgarse a conveniencia de él, esto es, atento a sus necesidades 
y no a las del trabajador, lo que resulta ilegal dado que no debe perderse de 
vista que el tiempo de descanso constituye un derecho del trabajador y no una 
prerrogativa del patrón.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.9o.T.16 L (10a.)

amparo directo 1085/2012.—José luis rodríguez limón.—17 de octubre de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: adolfo o. aragón mendía.—Secretario: enrique Chan Cota.

ORdEn dE TRASLAdO. LA dEMAndA dE AMPARO PRESEnTAdA 
En Su COnTRA, nO dEBE dESECHARSE dE PLAnO POR EL SOLO 
HECHO dE QuE SE PROMuEVA POR PERSOnA dISTInTA AL QuE
JOSO.—el hecho de que el juicio de amparo sea promovido por persona 
distinta al directo agraviado, en nombre de éste, no conduce en todos los 
casos a desechar de plano la demanda bajo el argumento de que no se colma 
el principio de instancia de parte agraviada que rige al citado juicio, toda vez 
que una porción del artículo 4o. de la ley de amparo establece que la parte a 
la que perjudique el acto reclamado, podrá promover el juicio "por medio de 
algún pariente o persona extraña en los casos en que esta ley lo permita 
expresamente" y el diverso precepto 17 de la misma legislación prevé que 
cuando en el juicio de control constitucional se combatan, entre otros actos, 
aquellos que importen ataques a la libertad personal fuera de procedimiento 
judicial y el agraviado se encuentre imposibilitado para promover el amparo, 
podrá hacerlo cualquiera otra persona en su nombre; de manera que si el 
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referido juicio se insta en nombre del quejoso por otra persona contra una 
orden de traslado, procede tener por presentada la demanda y no desecharla 
de plano, porque conforme a los citados preceptos, tal orden se trata de un acto 
que afecta de forma indirecta la libertad personal del quejoso fuera de proce-
dimiento judicial –pues tiende a modificar las condiciones en que debe llevarse 
a cabo o ejecutarse la privación de la libertad en que esté el justiciable– y por 
encontrarse éste imposibilitado para promoverlo, con motivo de su condición 
de recluso en un centro penitenciario; sin que lo anterior implique que deje de 
regir el principio de instancia de parte agraviada, dado que si bien el que-
joso no es quien en inicio solicita la protección constitucional, sino otra per-
sona en su nombre, tal intervención sólo constituye una gestión judicial 
permitida expresamente en determinados casos por la ley de la materia, cuya 
eficacia jurídica, de acuerdo a la segunda parte del citado numeral 17, está 
condicionada a que el directo quejoso ratifique la demanda de amparo formu-
lada a su favor, para que pueda seguirse el trámite del asunto y, por ende, 
cumplirse con el principio de instancia de parte agraviada.

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer 
CirCuito.

I.5o.P.14 P (10a.)

amparo en revisión 279/2012.—7 de marzo de 2013.—unanimidad de votos con la salve-
dad del ponente.—ponente: Horacio armando Hernández orozco.—Secretaria: mayra 
león Colín.

ÓRgAnOS REguLAdORES. Su OBJETIVO Y JuSTIFICACIÓn PARA 
LA CREACIÓn dE LA SALA dEL TRIBunAL FEdERAL dE JuSTICIA 
FISCAL Y AdMInISTRATIVA ESPECIALIZAdA En SuS RESOLuCIO
nES.—la creación de la referida Sala especializada por virtud del acuerdo 
G/40/2011, emitido por la Sala Superior del tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa, publicado en el diario oficial de la Federación el 28 de octu-
bre de 2011, obedeció a la evolución de dichos órganos reguladores, que 
aunque ya formaban parte de la administración pública federal, su transfor-
mación ha marcado un parámetro para la estructura económica del país, toman-
do en cuenta que se les han transferido algunas funciones y facultades de las 
secretarías de estado, con el objetivo de diseñar, implementar y reforzar la regu-
lación de materias específicas, por lo que están destinados a determinados 
sectores de la economía, cuya función consiste en estabilizar las decisiones en 
torno a ciertas políticas regulatorias vinculadas con servicios al público, 
al actuar como agentes capaces de orientar las agendas y con ello establecer las 
condiciones para alcanzar los objetivos de los ordenamientos legales, por 
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lo que han sido concebidos como órganos administrativos autónomos que 
proporcionan garantías de regulación, vigilancia y control respecto de los agen-
tes del mercado. así, se encargan de: a) promover los intereses de los consu-
midores a través de una mayor competencia y b) mejorar el funcionamiento 
de los servicios con base en criterios objetivos tanto técnicos como económicos 
(lograr el máximo posible de eficiencias en pro de la colectividad). en conse-
cuencia, la creación de la mencionada Sala especializada atiende a que las 
facultades y resoluciones de los órganos reguladores tienen repercusio-
nes en la esfera jurídica de los gobernados, por lo cual el ámbito competencial 
de aquélla abarca a las secretarías de estado y entidades paraestatales 
que tengan una relación administrativa de dependencia o coordinación con 
aquéllos.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.48 A (10a.)

amparo directo 24/2013.—royal & Sunalliance Seguros (méxico), S.a. de C.V.—21 de 
febrero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: Jean Claude tron petit.—Secre-
taria: mayra Susana martínez lópez.
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PAgARÉ. CuAndO Su FECHA dE VEnCIMIEnTO SE LLEnA En MOMEn
TO POSTERIOR A Su SuSCRIPCIÓn Y ESE HECHO SE PRuEBA 
FEHACIEnTEMEnTE, PERO EXISTE COnTROVERSIA En CuAnTO A 
QuE LA FECHA ASEnTAdA nO FuE ACORdAdA, LA CARgA dE 
LA PRuEBA SOBRE EL PACTO RELATIVO SE REVIERTE AL ACTOR.

amparo direCto 724/2012. 8 de NoViemBre de 2012. maYorÍa 
de VotoS. diSideNte: marÍa CoNCepCióN aloNSo FloreS. poNeNte: 
iNdalFer iNFaNte GoNZaleS. SeCretario: tomÁS Zurita GarCÍa.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—los conceptos de violación son infundados.

en principio, se analiza la inconformidad relativa a que fue incorrecto 
que se impusiera a la quejosa la carga de la prueba de que los depósitos exhi-
bidos por la demandada, correspondían a otro préstamo diverso al pagaré base 
de la acción, así como que su contraparte adeuda el total de este último.

Que lo anterior, porque ese criterio es transgresor del artículo 1194 del 
Código de Comercio, porque fue la demandada quien aseveró en su contesta-
ción de demanda, que los depósitos que efectuó los hizo a cuenta del pagaré 
base de la acción, razón por la cual, era a ella a quien correspondía probar la 
excepción de pago parcial que opuso, en virtud de que era su deber demostrar 
que en efecto existían esos pagos parciales y que además están relacionados 
con el documento base de la acción, pues, de lo contrario, se impondría a la 
quejosa acreditar un hecho negativo, como es la inexistencia o ausencia de pago. 

los anteriores argumentos son infundados, ya que cuando la deman-
dada opone la excepción de pago y la actora acepta haber recibido los pagos 
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que su contraparte manifiesta haber realizado, pero argumenta que no se 
hicieron con motivo del título de crédito reclamado, sino que fueron aplicados 
a una diversa relación comercial autónoma de la que dio origen al pagaré; 
entonces, la carga probatoria se revierte a la actora para demostrar la existencia 
de la diversa relación comercial respecto de la cual se hicieran los pagos por 
ella aceptados, pero además que esos pagos los aplicó a diversa relación 
comercial.

así lo sustentó nuestro máximo tribunal, al resolver la contradicción de 
tesis 85/2002-pS, que dio origen a la jurisprudencia 1a./J. 16/2003, visible en la 
página setenta y uno, del tomo XVii, abril de dos mil tres, Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dispone: 

"eXCepCióN de paGo. CuaNdo el aCtor No oBJeta laS doCu-
meNtaleS Que la SuSteNtaN Y maNiFieSta Que el paGo Se realiZó 
CoN motiVo de uN adeudo diVerSo al reClamado, a Él CorreS-
poNde la CarGa de la prueBa.—de lo dispuesto en el artículo 1195 del 
Código de Comercio, se desprende que, por regla general, el que niega no 
está obligado a probar, pero excepcionalmente debe hacerlo cuando su nega-
ción envuelve la afirmación expresa de un hecho. en esa virtud, corresponde 
al actor la carga de la prueba de que el pago con que pretende excepcionarse su 
contraparte se refiere a un adeudo diverso al reclamado, cuando al desahogar 
la vista correspondiente dicho actor no sólo no objeta las documentales que 
sustentan la excepción, sino además sostiene que el pago se realizó con mo-
tivo de otra deuda, pues al mismo tiempo que niega que el pago con que se 
excepciona su contraparte corresponda al adeudo que se le reclama, afirma 
de manera expresa que ese pago se realizó con motivo de otra obligación."

en la especie, el actor reclamó el pago de un pagaré por el monto total 
ahí señalado y la demandada opuso entre otras excepciones, la de pago par-
cial, sustentada en que previo a la instauración de la demanda, efectuó diver-
sos depósitos bancarios a cuenta del monto total del título de crédito; de ahí 
que no adeudaba la suma total amparada por este último.

en relación a ello, la actora en el escrito presentado el trece de junio de 
dos mil doce, por el cual desahogó la vista que le fue conferida de las excepcio-
nes y defensas opuestas por su contraparte, manifestó textualmente:

"en primer lugar hago notar a su señoría la falsedad con que se conduce 
la demandada, pues contrario a lo que refiere la misma, en su contestación 
de demanda, los depósitos que realizó de ********** no fueron a cuenta del 
pagaré materia de esta controversia, por el contrario, se aplicaron a un diverso 
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préstamo que la suscrita hice a la demandada y que fue realizado a la misma 
mediante cheques efectuados a su petición a nombre de una constructora, 
pues así solicitó la demandada se hiciera.—esto es, la suscrita realicé diver-
sos préstamos a la demandada, y el que es materia de esta controversia no ha 
sido liquidado ni parcial ni totalmente por la **********. tal y como acredito 
con las documentales que anexo al presente y que precisamente demuestran 
la existencia de diversos mutuos otorgados a favor de la demandada, resul-
tando que los depósitos de ********** que refiere en su contestación, fueron 
aplicados a cuenta de esos otros préstamos (de ahí que esos no fueren deman-
dados en esta vía, pues ya están liquidados).—en consecuencia, es evidente la 
mala fe en que incurre la demandada al pretender acreditar con pagos hechos 
a cuenta de diversos mutuos, supuestos pagos realizados a cuenta del paga-
ré base de la acción. lo que evidentemente es falso, la ahora demandada no 
ha realizado pago alguno a cuenta del pagaré base de la acción." 

de acuerdo a lo anterior, es evidente que la ahora quejosa no negó expre-
samente la recepción de los pagos efectuados por su contraria sino que inclu-
sive afirmó que correspondían a relaciones distintas al pagaré reclamado, razón 
por la cual, en términos del criterio obligatorio citado en párrafos que antece-
den, la carga de la prueba sobre esa afirmación recae en la accionante; de 
ahí que resulta ajustada a derecho la fijación de la carga de la prueba contenida 
en el acto reclamado al habérsele impuesto a la ahora quejosa.

inclusive, resalta que mediante escrito presentado el veinte de junio 
de dos mil doce, la actora formuló objeción a los documentos exhibidos por su 
contraparte, por tres razones fundamentales como fueron que acreditaban 
unos depósitos hechos a un número de cuenta que no fue designada como 
domicilio de pago, porque no constaba que fueron aceptados por la beneficia-
ria del pagaré reclamado y no se apreciaba que hubiesen sido realizados a cuenta 
de ese título de crédito, así como porque fueron efectuados sin la presencia e 
intervención de la actora, por lo que desconoció su validez.

así, valorada esa objeción en cuanto a la manifestación de que no se 
aplicaron a cuenta del pagaré reclamado, con lo vertido en el desahogo de vista 
a que se hizo alusión, se pone en evidencia la actualización del supuesto con-
tenido en la jurisprudencia transcrita en párrafos que anteceden y que conlleva 
a la reversión de la carga de la prueba a la actora.

en otro aspecto se plantea como concepto de violación, que es ilegal 
que se tomen en consideración los pagos parciales exhibidos por la deman-
dada a cuenta del documento basal, pues este último no contiene algún regis tro 
y/o anotación sobre esos supuestos pagos parciales y su contraparte tampoco 
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acreditó que hubiese notificado a la actora que esos depósitos debían tomarse 
a cuenta del pagaré reclamado, ni que se hayan realizado en el lugar de pago 
señalado para tal efecto. 

Que el artículo 130 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, 
contempla la hipótesis de pago parcial en tratándose de pagarés y reglamenta 
el mecanismo para demostrarlo, siendo que de conformidad con el contenido 
de ese precepto, la demandada no exhibió recibos expedidos por la impetrante, 
ni constan en el pagaré los supuestos pagos parciales realizados, lo que atendió 
a que se hicieron a cuenta de diferentes convenios habidos entre las partes que 
no tienen relación alguna con el pagaré materia de la presente controversia. 

Que aunado a lo anterior, tocaba a su contraria probar que se pacta-
ron pagos parciales a cuenta del pagaré en una cuenta bancaria, que esos 
pagos parciales fueron realizados a cuenta del título de crédito reclamado y 
que se notificó a la acreedora de que esos pagos eran para tal fin y no para un 
diverso préstamo otorgado. 

Que por esas razones, la simple exhibición de unas fichas de depósito 
realizadas a una cuenta que no aparece descrita en el pagaré base de la 
acción, carece de fuerza legal para tener por acreditados los pagos parciales 
a cuenta del pagaré base de la acción. 

apoyó su argumento en la tesis de rubro: "tÍtuloS de CrÉdito, 
paGo parCial de loS. No CaBe la Supletoriedad a la CodiFiCaCióN 
merCaNtil."

los anteriores razonamientos son infundados ya que al respecto, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, se ha pronunciado en jurisprudencia 
en el sentido de que la excepción de pago o pago parcial de un pagaré, puede 
demostrarse a través de cualquier elemento de prueba y no necesariamente 
con la anotación en el propio título de crédito de dichos pagos.

tal criterio se contiene en la jurisprudencia 1a./J. 107/2009, de la primera 
Sala del alto tribunal, emitida al resolver la contradicción de tesis 136/2008-pS, 
consultable en la página trescientos setenta y siete, del tomo XXXi, abril de dos 
mil diez, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
del tenor siguiente:

"tÍtuloS de CrÉdito. la eXCepCióN de paGo total o parCial 
puede aCreditarSe CoN otroS medioS de prueBa permitidoS 
eN la leY, diStiNtoS del propio doCumeNto, de la aNotaCióN eN Su 
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reVerSo de loS paGoS parCialeS eFeCtuadoS o de uN reCiBo Que 
demueStre Su liQuidaCióN.—Conforme a los artículos 129 y 130 de la ley 
General de títulos y operaciones de Crédito, el pago de un título ejecutivo debe 
hacerse precisamente contra su entrega y los abonos parciales realizados 
deben anotarse en el documento crediticio; sin embargo, ello no es obstáculo 
para que en un juicio ejecutivo mercantil, al contestar la demanda, el deudor 
acredite la excepción de pago total o parcial del documento con otros medios 
de prueba distintos a él, a la anotación en su reverso de los pagos parciales 
efectuados o a un recibo que demuestre su liquidación, pues acorde con el ar-
tículo 1194 del Código de Comercio, la dilación probatoria concedida en estos 
juicios es para desvirtuar dichos títulos, es decir, para que el demandado jus-
tifique sus excepciones. lo anterior es así, porque si bien un título de crédito es 
una prueba preconstituida de la acción, lo cual significa que por el solo hecho 
de que ésta se funde en ese documento es innecesario demostrar su proceden-
cia o la relación causal que le dio origen, ello no implica que sea una prueba 
preconstituida del adeudo o que éste no se haya pagado. además, en térmi-
nos del artículo 1205 del citado Código, son admisibles como medios proba-
torios todos los elementos que puedan producir convicción en el ánimo del 
juzgador acerca de los hechos controvertidos o dudosos; de manera que la 
confesión judicial expresa hace prueba plena y tiene el alcance suficiente 
para acreditar el pago total o parcial del documento crediticio cuando concu-
rren las circunstancias de haber sido hecha por persona capaz de obligarse 
con pleno conocimiento, sin coacción ni violencia, respecto de un hecho pro-
pio y concerniente al negocio, y conforme a las formalidades de ley (capítulo 
Xiii del Código de Comercio), sobre todo porque esta prueba no pierde valor 
sólo por estar frente a otra preconstituida, ya que, se reitera, ésta es en rela-
ción con la acción y no con el adeudo. asimismo, una vez satisfechos los requi-
sitos previstos en el artículo 1302 del Código aludido, la prueba testimonial 
constituirá un indicio al que, adminiculado con otras probanzas, el juez podrá 
otorgar validez probatoria para acreditar el dicho del deudor en el sentido de 
que pagó al acreedor total o parcialmente un título de crédito."

por esa razón, la circunstancia de que en el título de crédito base de la 
acción, no conste la anotación de los pagos parciales exhibidos por la deman-
dada, no constituye impedimento alguno para que fueran tomados en cuenta.

además, conforme a las consideraciones de párrafos precedentes, la 
accionante no negó haber recibido las cantidades de dinero amparadas por los 
recibos bancarios exhibidos por la demandada, sino que inclusive, afirmó que 
corresponden a diversos adeudos o relaciones contractuales entre las partes; 
de ahí que le correspondía la carga de la prueba sobre esto último.
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ello hace que no corriera a cargo de la demandada el demostrar haber 
notificado de tales depósitos a la ahora quejosa ni la expedición de recibos, 
pues ésta reconoció la recepción de ese numerario y al afirmar que correspon-
den a diverso adeudo, como se vio con anterioridad, se le revirtió la carga de la 
prueba a ese respecto.

ahora bien, respecto a esto último, se plantean como conceptos de 
violación:

Que se omitió realizar un estudio completo de las actuaciones del jui-
cio, toda vez que la quejosa exhibió adjunto a su escrito de desahogo a la vista 
de excepciones y defensas, documentales consistentes en una constancia 
emi tida por ********** así como las copias de los cheques ********** y 
********** que acreditan la existencia de préstamos a la demandada inde-
pendientes del pagaré reclamado. Sin embargo, que se les restó eficacia proba-
toria pero pasando por alto que no fueron objetadas por la demandada y, como 
consecuencia de ello, en términos del artículo 1296 del Código de Comer cio, tenían 
pleno valor demostrativo como si hubieren sido reconocidas expresamente. 

Que al concatenarse entre sí, demuestran que existió una "salida de 
dinero" por cheques expedidos por la quejosa, cuyo destino final fue a favor 
de la demandada, pues era para la adquisición de su departamento y ello 
ponía en evidencia la existencia de un mutuo a favor de la enjuiciada.

Que en nada trasciende que ese préstamo haya sido anterior a la fecha 
de suscripción del pagaré, pues en todo caso lo que no podría ser lógico es 
que el préstamo fuera posterior a los depósitos que exhibió la demandada.

Que del escrito de doce de junio de dos mil doce, se desprendía que 
otorgó diversos mutuos a la hoy tercera perjudicada, razón por la cual existen 
unos depósitos que se hicieron a cuenta de esos cheques exhibidos en copia. 

Que las copias fotostáticas al no ser objetadas de forma alguna, deben 
ser consideradas como indicio en el ánimo del juzgador, el que adminiculado 
con la carta de la promotora que exhibió y que tampoco fue objetada, generaban 
la certeza de la existencia del diverso préstamo. 

Citó al respecto, las tesis de rubros: "doCumeNtoS proCedeNteS 
de uNa de laS parteS eN el JuiCio eJeCutiVo merCaNtil Y No oBJe-
tadoS por la CoNtraria, Valor proBatorio de loS.", "doCumeNtoS 
priVadoS oriGiNaleS Y SimpleS No oBJetadoS. Valor proBatorio." 
y "CopiaS FotoStÁtiCaS SimpleS. Valor proBatorio de laS, CuaNdo 
Se eNCueNtraN admiNiCuladaS CoN otraS prueBaS."



2203QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

Que esas probanzas debieron ser consideradas porque la carta de la pro-
motora, se trata de una documental original, que no fue objetada por la deman-
dada y, por ende, constituía prueba plena que estaba robustecida con las copias 
de los cheques, los que si bien son copias, es claro que constituyen un indicio 
que adminiculado con dicha carta, daban como resultado la presunción de exis-
tencia de un préstamo a favor de la demandada, lo cual tampoco fue desvirtuado 
por esta última.

los anteriores argumentos son infundados en virtud de que resulta ajus-
tada a derecho la conclusión contenida en el acto reclamado, respecto a que 
debe restarse eficacia probatoria a las pruebas a que alude la quejosa, razón 
por la cual son insuficientes para probar que los pagos parciales exhibidos por 
la demandada, corresponden a diversa relación del pagaré reclamado.

efectivamente, tales medios de convicción consisten en:

Copia simple de los cheques ********** y ********** ambos de ca-
torce de diciembre de dos mil seis, girados por la ahora impetrante, a favor 
de **********, por las sumas de ********** y "**********".

original de un escrito sin fecha, firmado por un asesor de ventas de 
********** cuyo contenido es el siguiente:

"********** a quien corresponda: por medio de la presente informo 
que los cheques números **********, **********, fecha 14 de diciembre de 
2006 y **********, **********, con fecha 12 de diciembre de 2006, fueron 
entregados como anticipo para la compra del departamento ubicado en 
**********, a nombre de ********** con rFC **********.—Quedo a sus 
órdenes para cualquier duda o aclaración.—rúbrica ilegible.—**********.—
asesor de Ventas".

un escrito original firmado por la ahora promovente, dirigido a **********, 
por el que solicitó copia de los cheques ahí citados, con cargo a la cuenta 
también especificada.

por lo que toca a las copias de los cheques exhibidos, debe destacarse 
que existe una distinción entre documentos originales y las copias fotostáti-
cas, pues éstas consisten en una simple reproducción del original del que 
pudiera derivar, pero que dados los avances tecnológicos, pueden alterarse o 
modificarse en el proceso de reproducción de manera que no correspondan 
al documento del que supuestamente derivan.
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en mérito de esa distinción, tratándose de copias fotostáticas simples, 
no aplica la regla contenida en el artículo 1241 del Código de Comercio, para el 
caso de que no sean objetadas; es decir, la circunstancia de esa falta de obje-
ción no produce su reconocimiento pues ello sólo opera respecto a documentos 
originales.

por esa razón, para la valoración de copias fotostáticas simples, debe 
acudirse supletoriamente al precepto 217 del Código Federal de procedimien-
tos Civiles, esto es, queda al prudente arbitrio del juzgador, siendo que en di-
versos criterios de los tribunales de la Federación, se ha establecido que sólo 
alcanzan valor indiciario.

en mérito de ello, tales copias simples carecen de valor probatorio pleno, 
aun ante su falta de objeción, dada la facilidad con que pueden confeccionarse 
por virtud de los avances tecnológicos; de ahí que su valoración quedaba al pru-
dente arbitrio del juzgador y a lo sumo, pudieran servir de indicio, que debía 
concatenarse con diverso elemento de prueba.

al respecto se cita la jurisprudencia 1a./J. 126/2012 (10a.) derivada de 
la contradicción de tesis 459/2011, resuelta por la primera Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, en sesión de veinticuatro de octubre de dos 
mil doce, de la que tuvo conocimiento este tribunal en términos del artículo 
195 de la ley de amparo, del tenor siguiente:

"doCumeNtoS priVadoS oriGiNaleS Y CopiaS FotoStÁtiCaS 
Sim pleS. Su Valor proBatorio eN loS JuiCioS merCaNtileS.—en el 
artículo 1296 del Código de Comercio, de contenido idéntico al numeral 1241 
del mismo ordenamiento, el legislador estableció que si los documentos priva-
dos presentados en original en los juicios mercantiles –en términos del artículo 
1205 del Código invocado–, no son objetados por la parte contraria, se tendrán 
por admitidos y surtirán sus efectos como si se hubieran reconocido expresa-
mente. al respecto, este último numeral establece, después de un listado enun-
ciativo en el que contempla a los documentos privados, que también será 
admisible como prueba "en general cualquier otra similar u objeto que sirva 
para averiguar la verdad", entre los cuales están las copias simples. ahora bien, 
los documentos originales y las copias fotostáticas no son lo mismo, pues éstas 
son simples reproducciones de documentos originales que pueden alte rarse 
o modificarse en el proceso de reproducción, de modo que no correspon dan 
al documento que supuestamente reproducen y, por ello, constituyen elemen-
tos de convicción distintos regidos por diferentes normas y con diferente valor 
probatorio; de ahí que conforme al indicado artículo 1296, las copias simples 
no pueden tenerse por reconocidas ante la falta de objeción, como sucede con 
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los documentos privados exhibidos en original. así, para determinar el valor 
probatorio de las copias fotostáticas simples en un procedimiento mercantil, 
ante la falta de disposición expresa en el Código de Comercio, debe aplicarse 
supletoriamente el artículo 217 del Código Federal de procedimientos Civiles, 
el cual ha sido interpretado por este alto tribunal en el sentido de que las co-
pias fotostáticas simples deben ser valoradas como indicios y adminicularse 
con los demás elementos probatorios que obren en autos, según el prudente 
arbitrio judicial."

por su parte, en lo que toca a la carta o constancia emitida por la cons-
tructora antes citada, debe restársele eficacia demostrativa, aun ante su falta 
de objeción por parte de la ahora tercera perjudicada, en virtud de que si bien 
es cierto que los artículos 1241 y 1296 del Código de Comercio, señalan que 
los documentos o correspondencia provenientes de las partes, no objetados 
por la contraria, se tendrán por reconocidos, también lo es que esa regla aplica 
precisamente a aquellas documentales en las que "las partes" hayan parti-
cipado y no así cuando es elaborado por un tercero ajeno a la controversia.

por esa razón, ante esta hipótesis, corre a cargo del oferente de la prueba 
su perfeccionamiento, a través de la ratificación de firma, razón por la cual, al 
no haberse desahogado tal medio de perfeccionamiento, no puede tener pleno 
valor probatorio.

además, debe resaltarse que aun cuando este documento hace referen-
cia a las copias simples de los cheques antes citados, en estos últimos apa-
rece como beneficiaria de tales títulos de crédito una persona moral diversa 
quien elaboró esa carta o constancia, de ahí que no exista una concatenación 
entre ambas.

igualmente, con independencia del valor que pueda revestir, sólo acredi-
taría su contenido en cuanto a que una empresa recibió diversos pagos me-
diante cheques expedidos por la ahora impetrante, pero ello no implica que 
tal entrega de dinero se deba a un mutuo entre las aquí contendientes, tal 
cual afirmó la quejosa.

Finalmente, en lo que respecta al diverso escrito dirigido a la institución 
bancaria antes mencionada, sólo acreditaría la solicitud de los originales de 
los cheques ahí descritos, mas no así alguna cuestión diversa.

en este orden, aun de la valoración conjunta a tales documentales, no 
es posible tener por acreditado fehacientemente, que los depósitos bancarios 
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exhibidos por la demandada, corresponden a diversa relación o vínculo con-
trac tual entre las partes como pudiera ser el mutuo que afirmó la accionante 
al desahogar la vista de las excepciones y defensas, toda vez que su alcance 
demostrativo a lo sumo sería probar de manera indiciaria, que entre las con-
tendientes existió un acuerdo por virtud del cual la actora entregó diversas 
cantidades de dinero a una constructora para que la demandada adquiriera 
una vivienda, mas no así que ello sea por un mutuo y que a él se hubiesen 
aplicado los pagos parciales exhibidos.

máxime, que conforme a lo que se expuso en párrafos que anteceden, 
la carga de la prueba se revirtió a la accionante y por ello, estaba obligada a 
acreditar fehacientemente, la existencia de ese mutuo y que a tal contrato 
aplicó los pagos parciales, y al respecto, las pruebas que ofreció y desahogó son 
insuficientes.

aunado a que, no se demuestra que esa relación comercial sea dis tinta 
a la obligación por la cual pudo haber surgido el pagaré base de la acción, ni 
mucho menos que al ser un mutuo o préstamos diferente como lo aduce la 
quejosa, esa diversa deuda esté saldada o haya sido a la cual se aplicaron los 
pagos parciales amparados por las fichas de depósito exhibidas por la ahora 
tercera perjudicada.

además, debe destacarse que la falta de objeción de esas documen-
tales, no beneficia a la quejosa ya que el fin de objetar un documento en cuanto a 
su alcance y valor probatorio, es evitar la posible presunción o reconocimiento 
tácito que pudiera generarse ante tal falta de objeción, pero ello no implica 
que en el supuesto de que no se objete, tenga pleno alcance demostrativo de 
un hecho.

esto es así porque debe diferenciarse el valor probatorio de una prueba 
de su alcance demostrativo, para lo cual se cita la tesis i.3o.a.145 K del tercer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, localizable 
en la página trescientos ochenta y cinco, del tomo XiV, octubre de mil novecien-
tos noventa y cuatro, octava Época, del Semanario Judicial de la Federación, 
que señala:

"Valor Y alCaNCe proBatorioS. diStiNCióN CoNCeptual. auN-
Que uN elemeNto de CoNViCCióN teNGa pleNo Valor proBatorio, 
No NeCeSariameNte teNdrÁ el alCaNCe de aCreditar loS HeCHoS 
Que a traVÉS SuYo preteNda demoStrar el iNtereSado.—la valora-
ción de los medios de prueba es una actividad que el juzgador puede realizar 
a partir de cuando menos dos enfoques; uno relacionado con el continente y 
el otro con el contenido, el primero de los cuales tiene como propósito definir 
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qué autoridad formal tiene el respectivo elemento de juicio para la demostra-
ción de hechos en general. esto se logrará al conocerse qué tipo de prueba 
está valorándose, pues la ley asigna a los objetos demostrativos un valor pro-
batorio pleno o relativo, previa su clasificación en diversas especies (documen-
tos públicos, privados, testimoniales, dictámenes periciales, etcétera. Código 
Federal de procedimientos Civiles, libro primero, título Cuarto), derivada de 
aspectos adjetivos de aquéllos, tales como su procedimiento y condiciones 
de elaboración, su autor y en general lo atinente a su génesis. el segundo de 
los enfoques en alusión está vinculado con la capacidad de la correspondien-
te probanza, como medio para acreditar la realización de hechos particulares, 
concretamente los afirmados por las partes. a través de aquél el juzgador 
buscará establecer cuáles hechos quedan demostrados mediante la prueba 
de que se trate, lo que se conseguirá al examinar el contenido de la misma, 
reconociéndose así su alcance probatorio. de todo lo anterior se deduce que 
el valor probatorio es un concepto concerniente a la autoridad formal de la 
probanza que corresponda, para la demostración de hechos en general, deri-
vada de sus características de elaboración; a diferencia del alcance probato-
rio, que únicamente se relaciona con el contenido del elemento demostrativo 
correspondiente, a fin de corroborar la realización de los hechos que a través 
suyo han quedado plasmados. ante la referida distinción conceptual, debe 
de cirse que la circunstancia de que un medio de convicción tenga pleno valor 
probatorio no necesariamente conducirá a concluir que demuestra los hechos 
afirmados por su oferente, pues aquél resultará ineficaz en la misma medida en 
que lo sea su contenido; de ahí que si éste es completamente ilegible, entonces 
nada demuestra, sin importar a quién sea imputable tal deficiencia o aquélla 
de que se trate."

así, debe concluirse que la falta de objeción de una documental, no im-
plica en forma necesaria que se tendrán por probados los hechos pretendidos 
por su oferente, sino que ello dependerá de la idoneidad de la documental, de 
su contenido, etc.

máxime, cuando se trate de un documento proveniente de tercero, como 
ocurre en la especie, pues en este caso, la falta de objeción no puede tener el 
alcance de un reconocimiento expreso, si la contraparte del oferente no fue 
quien lo suscribió; motivo por el cual, es necesario su perfeccionamiento a través 
de dicho tercero, pues como se dijo, la regla contenida en los numerales 1241 y 
1296 del Código de Comercio, sólo aplica para documentos o corres pondencia 
provenientes de las partes, al ser obvio que no puede tenerse por reconocido 
un documento por quien no lo elaboró.

al respecto se comparte, la tesis iV.3o.C.7 C del tercer tribunal Colegia-
do en materia Civil del Cuarto Circuito, visible en la página mil uno, del tomo 
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XViii, octubre de dos mil tres, Novena Época del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, de rubro y texto:

"doCumeNtoS priVadoS proVeNieNteS de uN terCero. Su 
Valor proBatorio.—Si bien los artículos 1205 y 1296 del Código de Comer-
cio establecen que son admisibles como medios de prueba todos aquellos ele-
mentos que produzcan convicción en el ánimo del juzgador acerca de los hechos 
controvertidos o dudosos, y que los documentos privados y la correspondencia 
procedente de uno de los interesados, presentados en juicio por vía de prueba 
y no objetados por la parte contraria se tendrán por admitidos y surtirán sus 
efectos como si hubieren sido reconocidos expresamente, ello no implica con-
siderar como válido que la responsable otorgue pleno valor probatorio a una 
documental privada proveniente de un tercero que no haya sido objetada 
por las partes, pues sólo tiene valor de indicio si no se corrobora con otras 
probanzas."

en mérito de todo lo expuesto, se insiste, las documentales ofrecidas por 
el quejoso resultan insuficientes para probar que los depósitos bancarios exhi-
bidos por la demandada, corresponden y fueron aplicados a diverso adeu do; de 
ahí lo infundado de los conceptos de violación relativos.

en otro aspecto, con fundamento en el artículo 79 de la ley de amparo, 
se estudian de forma conjunta las inconformidades en las que la quejosa 
plantea que la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la jurisprudencia derivada de la contradicción de tesis 18/2003-pS, estable-
ció que es válido asentar los datos de fecha de vencimiento de un pagaré, de 
forma posterior a su suscripción, siempre que se haga antes de la presenta-
ción para su pago, en términos del precepto 15 de la ley General de títulos y 
operaciones de Crédito. 

Que en mérito de ello, carece de razón el juzgador responsable al negar 
como cierta la fecha de pago contenida en el documento base de la acción, como 
es el veintinueve de diciembre de dos mil diez, pues esa fecha se asentó antes 
de ser presentado para su pago; de ahí que a criterio de la quejosa, resulta 
ilegal que se tuviera como cierto el pago parcial de ********** realizado el uno 
de noviembre de dos mil diez. Sin embargo, que si se considera que el título de 
crédito era pagadero a la vista y el primer supuesto pago parcial se hizo en la 
fecha citada, entonces esa fecha debía tenerse como de su vencimiento. 

Que lo anterior porque el pagaré jamás estipula la procedencia de pagos 
parciales.
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Que derivado de lo anterior, resulta absurdo lo resuelto por el juzgador 
responsable porque la fecha de vencimiento, al haber sido asentada antes de la 
presentación de pago del título de crédito, es válida y así debió entonces consi-
derarse por el Juez de origen y, por ende, la fecha de mora, debía considerarse 
a partir del treinta de diciembre de dos mil diez. 

Que de considerarse procedente la aplicación de los pagos parciales 
por un monto de ********** dichos pagos acreditarían con mayoría de razón la 
fecha de vencimiento estipulada en el pagaré base de la acción y que además 
deben aplicarse primero a accesorios. 

los anteriores argumentos son infundados por los siguientes motivos.

debe citarse la jurisprudencia 1a./J. 30/2005 a que alude la quejosa, 
emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 18/2003-pS, consultable en la página tres-
cientos sesenta del tomo XXi, mayo de dos mil cinco, Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, del tenor siguiente:

"paGarÉ. la promeSa iNCoNdiCioNal de paGar uNa Suma deter-
miNada de diNero, eS uN reQuiSito de eXiSteNCia.—en términos 
de la fracción ii, del artículo 170 de la ley General de títulos y operaciones de 
Crédito, la promesa incondicional de pago constituye la declaración de volun-
tad del firmante en virtud de la cual se obliga a hacer efectiva la cantidad de 
dinero reseñada en el documento a la persona que figure inicialmente como 
tenedor, o a los sucesivos tenedores del título al vencimiento de éste. en ese 
sentido, el pago ha de referirse forzosamente a una cantidad determinada que 
no puede quedar en blanco, ello por dos razones: por un lado, porque debe cum-
plirse con el principio de literalidad contenido en el artículo 5o. de la ley 
General de títulos y operaciones de Crédito que implica que el beneficiario de 
un título no puede exigir al deudor algo que no esté previsto en su texto, pues 
derivado de éste, el universo de obligaciones y derechos creado con la expedi-
ción de un título, no puede, ni debe tener otra interpretación que la reali zada 
respecto de lo que esté contenido de manera escrita en el documento; por 
otro lado, porque se estaría contrariando lo previsto por el artículo 170, fracción 
ii, del mismo ordenamiento que prevé expresamente que el pagaré deberá conte-
ner ‘la promesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero’."

de lo anterior se obtiene que ese criterio obligatorio hace referencia a 
un diverso elemento de los títulos de crédito denominados pagarés, como es 
la promesa incondicional de pago de una suma determinada de dinero, razón 
por la cual, en ese sentido no sería aplicable al caso concreto.



2210 ABRIL 2013

No obstante, para efectos de la presente controversia, de su ejecutoria 
resalta que el alto tribunal del país, estableció que el pagaré cuenta con requi-
sitos formales, que de no cumplirse dan lugar a la inexistencia, y hay otros cuya 
ausencia es presumida por la ley, supliendo la omisión, por lo cual deben ser 
considerados requisitos de eficacia.

los primeros, consisten en la mención de ser pagaré inserta en el texto del 
documento, la promesa incondicional de pagar una suma determinada de 
dinero y la firma del suscriptor, o de la persona que firme a su ruego o en su 
nombre.

por tanto, al tratarse de requisitos de existencia, deben encontrarse 
cubiertos a la suscripción del documento, de lo contrario éste no podrá ser 
considerado como tal.

en lo que toca a los segundos, entre los que se encuentra la época y el 
lugar de pago, si bien resultan necesarios para que los títulos de crédito produz-
can plenamente sus efectos, éstos pueden ser satisfechos por quien, en su 
oportunidad debió llenarlos, hasta antes de la presentación del título para la 
aceptación o para su pago, pero su falta de precisión no impide que el pagaré 
exista como tal. ello en términos del artículo 15 de la ley General de títulos y 
operaciones de Crédito.

asimismo, de la ejecutoria en comento resalta que se estableció que el 
requisito de época y lugar de pago, se trata de uno de eficacia, pues hace 
posible el cobro del documento y, por tanto, puede ser satisfecho por el tene-
dor legítimo del documento que es el interesado en hacerlo efectivo, en términos 
del artículo 15 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, además de 
que la propia ley prevé la forma de subsanar el defecto, en diversos preceptos 
del mismo ordenamiento, lo que corrobora que no se trata de requisito de 
existencia sino de eficacia. 

de acuerdo a lo expuesto, es evidente que lo único resuelto por el alto 
tribunal en la jurisprudencia en comento y que fue invocada por la quejosa, es 
que la fecha de pago o vencimiento de un pagaré, se traduce en un requisito 
de eficacia que puede ser llenado en forma posterior a su suscripción hasta 
antes de su presentación para su pago, en términos del artículo 15 de la ley 
General de títulos y operaciones de Crédito.

No obstante, esa ejecutoria no dilucidó el punto aquí en controversia, 
consistente en qué ocurre cuando precisamente ese requisito de eficacia fue 
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llenado en momento posterior a la suscripción del pagaré, ese hecho es con-
fesado por el tenedor o beneficiario o es probado por cualquier elemento de 
prueba, pero existe controversia en cuanto a que nunca fue acordado por las 
partes que la fecha asentada fuera en la que debía saldarse, lo que incide direc-
tamente en el momento en que debe considerarse que el obligado incurre en 
mora y comienzan a computarse los intereses moratorios.

para dilucidar lo anterior, cabe señalar que según la ley General de títu-
los y operaciones de Crédito, el pagaré tiene esa naturaleza, lo que implica 
que se trata de un documento necesario para ejercitar el derecho literal que en 
él se consigna; que contiene una promesa incondicional de pago que hace el 
suscriptor al beneficiario y que debe cumplir con los requisitos que la misma 
ley establece, a efecto de acceder a una vía privilegiada de cobro mediante el 
juicio ejecutivo mercantil.

en efecto, la ley regula un procedimiento de excepción que tiene como 
sustento la existencia de un documento que contiene un derecho reconocido 
por las partes y que prueba, por sí mismo, la obligación del deudor, ya que en 
él se consigna la existencia del derecho; se definen al acreedor y al deudor y 
se determinan la prestación cierta, líquida y exigible de plazo, así como las 
condiciones cumplidas, razón por la cual, cuando se funda en este tipo de 
documentos la tramitación del juicio reviste gran celeridad.

resulta entonces que en el sistema jurídico mexicano al pagaré se le 
atribuyen dos características fundamentales sobre las cuales se sustenta 
su naturaleza jurídica, pues es considerado título ejecutivo y constituye una 
prueba preconstituida de la acción, y eso es así en tanto que los títulos ejecu-
tivos exhibidos por la actora para fundamentar su acción son precisamente 
los elementos demostrativos que, por sí mismos, constituyen prueba plena del 
derecho que en ellos se consigna. ello justifica ese procedimiento de excepción.

Sin embargo, no debe pasarse por alto que el pagaré, como acto jurí-
dico, es de naturaleza bilateral, ya que surge derivado del acuerdo de dos 
voluntades. 

ahora bien, dado lo expuesto, el pagaré debe cumplir ciertos requisitos 
formales para constituirse como título ejecutivo, situación que ha conducido 
a identificarlo precisamente como documento formal, y no sólo por su cali-
dad de ser prueba preconstruida, sino porque ello permite que el documento 
adquiera los principios que caracterizan a todo título de crédito, como son la 
literalidad, incorporación, obligación patrimonial, solemnidad, autonomía y 
circulación.
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en los términos expuestos, el pagaré trae aparejada ejecución cuando 
cumple con los requisitos consignados en el referido artículo 170 de la ley 
General de títulos y operaciones de Crédito, que son los siguientes:

i. la mención inserta en el texto del documento mediante el cual se 
deje claro que se trata de un "pagaré".

ii. un enunciado o leyenda en la cual el suscriptor del documento mani-
fieste su promesa incondicional de pagar una suma de dinero.

iii. el nombre de la persona a quien se pagará dicha suma.

iV. la época y lugar en que se hará el pago.

V. el lugar y fecha en donde el documento se suscribe.

Vi. la firma del suscriptor, es decir, de la persona que promete hacer el 
pago.

Como ya se dijo, todos los anteriores requisitos son formales y, por ello, 
son necesarios en el texto del documento para su aceptación o pago en la vía 
ejecutiva, en términos del artículo 14 de la ley General de títulos y operacio-
nes de Crédito, y así lo ha determinado el alto tribunal del país en diversos 
criterios obligatorios.

lo antes expuesto, pone aún más en evidencia la bilateralidad del pa-
garé, pues tanto suscriptor como beneficiario acuerdan los términos en que 
serán satisfechos esos requisitos. 

ahora bien, es evidente que lo óptimo sería que en el acto de su firma 
se asentaran en el pagaré todos y cada uno de los requisitos aludidos; sin 
embargo, ante la imposibilidad o dificultad que esto representa en la práctica, 
la misma ley, en su artículo 15, admite una satisfacción posterior, pero esa 
facultad debe entenderse limitada a la voluntad de ambas partes; es decir, a que 
exista acuerdo previo de la manera en que el llenado posterior se llevara a 
cabo, dada la bilateralidad del documento.

al respecto, quedó expuesto con anterioridad que constituyen requisitos 
de existencia del pagaré y que deben ser llenados al momento de su suscrip-
ción, sin que se permita su llenado en forma posterior, la mención expresa de 
ser pagaré, la promesa incondicional de pago de una cantidad líquida de dine ro 
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y la firma del obligado; mientras que en lo que toca a la fecha y lugar de pago, se 
trata de un requisito de eficacia que puede ser satisfecho en momento posterior 
pero hasta antes de presentarse para su pago.

ahora bien, debe destacarse que el hecho de que conforme al artículo 
15 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, permita ese llenado 
posterior tratándose de la fecha de pago o de vencimiento, hasta antes de la 
presentación para su pago, a juicio de este tribunal, únicamente implica que 
en el supuesto de que así ocurra, tal circunstancia no se traduce en una alte-
ración del documento y que hace que no pierda su ejecutividad para intentar 
su cobro en la vía mercantil privilegiada como es la ejecutiva.

No obstante, debe resaltarse que ese requisito incide directamente en 
el momento en el que el suscriptor incurrirá en mora por falta de pago, razón 
por la cual debe considerarse que cuando durante el juicio el demandado 
se inconforma y opone como excepción ese llenado posterior, de una forma en 
la que las partes no hubiesen acordado, se revierte la carga de la prueba al 
actor para acreditar que la fecha que estampó, atendió a un acuerdo previo de 
las partes.

en efecto, la ley General de títulos y operaciones de Crédito establece la 
forma en que puede suscribirse un pagaré, respecto a la fecha de vencimiento 
o cuando ésta no se establece en el propio texto del documento.

en relación a ello, el numeral 79 de ese ordenamiento legal, aplicable 
al pagaré por disposición expresa del precepto 174, señala que la letra de 
cambio o el pagaré pueden suscribirse a la vista, a cierto tiempo vista, a cierto 
tiempo fecha y a día fijo, siendo que cuando de la literalidad del documento no 
se advierta alguna mención al respecto, se entenderá pagadero a la vista.

de acuerdo a todo lo expuesto, pueden darse, entre otros, los siguientes 
supuestos en la práctica:

1. aquel en el que las partes acuerdan una fecha de vencimiento del 
pagaré conforme a las formas de vencimiento establecidas en el numeral 79 
antes citado; caso en el cual no habrá lugar a duda del momento en el que el 
suscriptor incurre en mora por falta de pago.

2. otro en el que las partes acuerdan la fecha de vencimiento o pago, 
pero que al momento de la suscripción, no lo plasman en el propio título de 
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crédito; sin embargo, por disposición del precepto 15 de la ley en cita, es permi-
sible al tenedor o beneficiario del documento, llenarlo en forma posterior hasta 
antes de la presentación para su pago, sin que ello implique una alteración 
del título de crédito, al tratarse de un requisito de eficacia y no de existencia.

Sobre este punto, deben mencionarse otras hipótesis que pueden ocurrir, 
como son:

a) aquella en la que al reclamarse el pago vía judicial, y a pesar de que 
queda debidamente probado que la fecha de vencimiento o pago se hizo en 
forma posterior a la suscripción del documento, pero ambas partes están de 
acuerdo en que la fecha plasmada fue aquella que previamente habían acor-
dado; caso en el cual, el día siguiente a esa fecha, será a partir de la cual el 
obligado incurrirá en mora, o en su caso, a falta de ésta, desde el día siguiente 
al emplazamiento que surte efectos de interpelación, cuando el pagaré sea 
pagadero a la vista.

b) otra más en la que las partes, al momento de la suscripción no acor-
daron fecha de vencimiento o pago, o simplemente no se plasmó en el título de 
crédito, pero que previo al momento en que se reclama su pago vía judicial, 
el tenedor o beneficiario satisface ese requisito y la excepción opuesta por la 
demandada, se sustenta precisamente en la circunstancia de que no hubo 
acuerdo respecto a la fecha que consta en el título de crédito demandado.

en este supuesto, debe resaltarse que aun cuando el título de crédito se 
trata de una prueba preconstituida del derecho literal que contiene, en la hipó-
tesis de que quede demostrado durante la secuela procesal ese llenado posterior 
a través de cualquier elemento de prueba, a criterio de este tribunal, correspon-
derá al actor demostrar que la fecha llenada en momento posterior, atiende a un 
acuerdo previo entre las partes de que ese sería su vencimiento o fecha de pago.

ello atiende en principio, a la naturaleza bilateral del pagaré, pues son 
el suscriptor y beneficiario quienes externan su voluntad en cuanto a los térmi-
nos y límites de la obligación cambiaria, y ante su defecto, la propia ley General 
de títulos y operaciones de Crédito, señala la manera de suplir la omisión de 
algún requisito, pero nunca permite que se atienda a una sola voluntad.

en segundo lugar, conforme a los artículos 1194 a 1196 del Código de 
Comercio, que regulan las cuestiones relativas a la carga de la prueba, la falta 
de acuerdo sobre una fecha de vencimiento o pago de un título de crédito, se tra-
duce en un hecho negativo que por tanto el suscriptor y demandado, estaría 
imposibilitado a probar.
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en cambio, el tenedor o beneficiario del título está en plena aptitud de 
acreditar que el llenado que hizo en el documento relativo a su fecha de ven-
cimiento, atendió a un acuerdo previo entre las partes, ya que se trata de un 
hecho positivo.

Sin que este criterio implique que se prive al documento de su carácter 
de prueba preconstituida, o que vaya en contra del principio de literalidad, pues 
al quedar demostrado en el juicio ese llenado posterior, ello pone en evidencia 
que al momento de la suscripción, ese requisito o elemento no fue satisfecho 
por voluntad de ambas partes, es decir, no se trata de una cuestión que lite-
ral mente se integró al documento, sino que atendió a un elemento externo al 
momento en que las partes manifestaron sus voluntades, razón por la cual, debe 
revertirse la carga de la prueba al actor sobre el pacto de la fecha de ven-
cimiento y en caso de no existir, deberá considerarse al pagaré como pagadero 
a la vista.

de no considerarse así, implicaría que quedara al libre arbitrio del 
beneficiario, estampar una fecha de vencimiento que incide directamente en 
el momento a partir del cual empezarían a correr intereses moratorios, sin que 
exista un pacto entre las partes, y en detrimento a la naturaleza bilateral del 
acto jurídico.

aún más, porque la propia ley General de títulos y operaciones de 
Crédito señala que ante la omisión en el llenado de la fecha de vencimiento o 
pago, debe entenderse pagadero a la vista; de ahí que ello pone en evidencia 
que si bien es cierto que permisible es el llenado posterior a la suscripción del 
pagaré, de ese requisito, también lo es que ello debe entenderse únicamente 
en cuanto a que esa circunstancia no lo priva de su naturaleza ejecutiva, pero no 
así que deba quedar al arbitrio del tenedor el momento en que pueda recla mar 
intereses moratorios, sino que a falta de acuerdo deberá entenderse paga dero 
a la vista y ello implica que ese accesorio correrá a partir de la interpelación 
judicial relativa como pudiera ser el emplazamiento y no así al día siguiente 
de una fecha que haya llenado sin el pacto relativo.

apoya este criterio, en lo conducente, la tesis i.6o.C.350 C del Sexto 
tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, consultable en la pá-
gina mil novecientos cincuenta y nueve, del tomo XXii, agosto de dos mil 
cinco, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de 
contenido siguiente:

"paGarÉ. Su lleNado por el teNedor, para SatiSFaCer loS 
re QuiSitoS Y meNCioNeS para Su eFiCaCia Que Se HuBieraN omiti-
do eN la SuSCripCióN del doCumeNto Y preVio a la preSeNtaCióN 
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para Su aCeptaCióN o paGo, No CoNStituYe alteraCióN del do-
CumeNto Ni demerita Su CarÁCter de tÍtulo eJeCutiVo.—de acuer-
do con el artículo 15 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito el 
llenado de un pagaré para satisfacer los requisitos y menciones para su efica-
cia, que se hubieren omitido en la suscripción y previo a la presentación para 
su aceptación o pago, es una facultad de la que goza el beneficiario o tenedor 
del título, de tal manera que dicha circunstancia o actitud, no constituye una 
alteración del documento de que se trata. tomando en cuenta lo anterior, si el sus-
criptor aduce que como el pagaré no mencionaba la fecha de su vencimiento 
al suscribirlo y el requisito de eficacia se llenó después por el tenedor, debe 
entenderse pagadero a la vista, sin que pueda prosperar la excepción o defensa 
de alteración para restar carácter ejecutivo al documento, en virtud de la fa-
cultad de que goza el beneficiario para completar las menciones y requisitos 
de que carezca el título cambiario para su eficacia, en términos del precepto 
legal invocado; máxime si durante el juicio no se prueba el acuerdo de volun-
tades en sentido contrario a su contenido."

en el caso, la actora reclamó el pago de un pagaré de cuyo contenido 
se advierte que consta como fecha de vencimiento o pago, el veintinueve de 
diciembre de dos mil.

en relación con ello, la demandada controvirtió esa cuestión y adujo 
que al momento de la suscripción de ese título de crédito, las partes no habían 
acor dado tal fecha de vencimiento, sino que había sido puesto unilateralmen-
te por su contraparte en forma posterior.

para acreditar esa afirmación, le fue recibida a la enjuiciada, la confesio-
nal a cargo de la actora, desahogada en audiencia celebrada el cinco de julio 
de dos mil doce, y en lo que interesa, la posición tres formulada es como sigue:

"3. Que usted escribió con su puño y letra la fecha de vencimiento del 
documento base de su acción posterior a la suscripción del mismo". 

a lo que respondió:

"Sí, aclarando que fue por un error que se puso la fecha errónea"

tal confesión cuenta con pleno valor probatorio de acuerdo a los artícu-
los 1212 y 1287, al referirse a hechos propios, realizada por persona capaz, sin 
coacción ni violencia, y permite establecer, como se consideró en el acto recla-
mado, que la actora aceptó haber llenado en forma posterior a la suscripción 
del pagaré reclamado, el rubro relativo a su fecha de vencimiento.
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en mérito de ello, para considerar esa fecha llenada posteriormente, 
como aquella a partir de la cual en caso de impago, la demandada incurría en 
mora, correspondía probar un acuerdo entre las partes sobre ese momento, 
pues en caso contrario, el pagaré se entendería pagadero a la vista.

luego, al no haberse acreditado ese acuerdo y simplemente que el lle-
nado se efectuó en forma unilateral, el título de crédito basal debe entenderse 
pagadero a la vista y el momento a partir del cual deben comenzar a computar-
se los intereses moratorios reclamados, es a partir del emplazamiento a juicio, 
tal como se estableció en el acto reclamado.

además, la circunstancia de que el primer pago parcial acreditado por 
la demandada, se haya depositado el uno de noviembre de dos mil diez, no 
puede servir de base para considerar que el pagaré vencía en esa fecha, pues 
al ser pagadero a la vista, tal vencimiento opera hasta que se presente para su 
cobro, y que en la especie la única interpelación judicial demostrada, es la del 
emplazamiento a juicio.

máxime que en términos del artículo 130 de la ley General de títulos y 
operaciones de Crédito, el tenedor de un documento de esta naturaleza, no puede 
rechazar pagos parciales pero sí conservarlo hasta que se le cubra totalmente, 
tal como ocurre en la especie, razón por la cual, aun cuando ese título no esta-
blezca que la suma que ampara sería cubierta en parcialidades, el acreedor 
aceptó esos pagos sin presentar para su cobro el documento; de ahí que ello 
en nada beneficia a la quejosa.

por virtud de todo lo expuesto, es infundado que los pagos parciales 
demostrados deban aplicarse primero a accesorios ya que al haberse reali-
zado previo a que fuera exigido el cobro del pagaré deben reputarse a cuenta 
de capital.

en consecuencia, al resultar infundados los conceptos de violación, lo 
que procede es negar el amparo solicitado.

por lo expuesto y fundado, con apoyo, además, en los artículos 76 a 79 
y 190 de la ley de amparo, se 

reSuelVe:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
contra el acto reclamado a la Juez décimo Cuarto de paz Civil del distrito 
Federal, que quedó precisado en el proemio de esta ejecutoria.
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Notifíquese, con testimonio de esta resolución y en su oportunidad 
archívese el expediente como asunto concluido.

así, lo resolvió el décimo primer tribunal Colegiado en materia Civil del 
primer Circuito, por mayoría de votos del magistrado indalfer infante Gonzales 
y del licenciado ivar langle Gómez, autorizado para desempeñar el cargo de 
magistrado de Circuito por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la 
Judicatura Federal, en sesión de fecha doce de junio del año en curso, de acuer-
do al oficio número CCJ/St/4340/2012 y con apoyo en el artículo 81, fracción 
XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el 
artículo 42, fracción V, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, en contra del voto particular de la magistrada presidenta maría 
Concepción alonso Flores, quien lo emitió en el sentido de conceder el amparo 
solicitado, siendo ponente el primero de los nombrados, quienes firman con 
el secretario de acuerdos que da fe.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracciones II, VI, XIII 
y XIV, inciso c), 4, fracción III, 8, 13, fracción IV, 14, fracción I, 18, frac
ciones I y II, 19, 20, fracción VI, 21 y 61 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión pú
bli ca se suprime la información considerada legalmente como reservada 
o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Voto particular de la magistrada maría Concepción alonso Flores: en el caso concreto, 
respetuosamente disiento del criterio de la mayoría, porque estimo que en virtud de 
la tesis de jurisprudencia por contradicción de rubro: "eXCepCióN de paGo. CuaNdo 
el aCtor No oBJeta laS doCumeNtaleS Que la SuSteNtaN Y maNiFieSta 
Que el paGo Se realiZó CoN motiVo de uN adeudo diVerSo al reClamado, 
a Él CorreSpoNde la CarGa de la prueBa.", invocada en la presente ejecuto-
ria como sustento de la misma, en la especie no se revirtió la carga de la prueba a la 
parte actora para que acreditara en los autos del juicio natural, que los pagos invo-
cados por la parte demandada como base de su excepción de pago, fueron hechos 
por la misma en relación con otro adeudo.—en efecto, de dicha tesis de jurispruden-
cia se desprende que para que se revierta la carga de la prueba a la parte actora para 
acreditar el supuesto mencionado, se requiere la satisfacción de los requisitos siguien-
tes: 1. Que la parte actora no objete las documentales exhibidas por la parte deman-
dada para acreditar su excepción de pago.—2. Que sostenga que esos pagos fueron 
realizados con motivo de otro adeudo.—en el caso concreto, se aprecia que no se 
satisface el primero de los requisitos mencionados, dado que si bien es cierto que del 
escrito presentado el trece de junio del año en curso, mediante el cual la parte actora 
desahogó la vista que le fuera dada con las excepciones y defensas opuestas por su 
contraria (entre ellas la de pago), se desprende que no objetó las documentales que 
exhibió la demandada para acreditar la excepción mencionada; también lo es que en 
su escrito presentado el veinte de julio pasado, formuló dicha objeción, la que se tuvo 
por hecha en proveídos de veintidós de junio y nueve de julio citados (fojas 33 y 41).—
de ahí que se estime que en virtud de que el pagaré exhibido como base de la acción, 
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en términos de los artículos 1391, fracción iV, del Código de Comercio, y 5, de la ley 
General de títulos y operaciones de Crédito, es un título de crédito y como tal prueba 
preconstituida de la acción, como lo consideró la Juez responsable en el fallo recla-
mado, con su exhibición en los autos naturales, la parte actora acreditó la procedencia 
de su acción, correspondiendo a la parte demandada demostrar los hechos constitu-
tivos de sus excepciones y defensas, entre ellas la de pago, en términos de lo estable-
cido por el artículo 1194 del Código de Comercio.—por consiguiente, la carga de la 
prueba de que las fichas de depósito de dinero estaban relacionadas con pagos 
realizados a cuenta del título de crédito basal, seguía correspondiendo a la parte 
demandada, quien afirmó que realizó tales pagos con motivo del adeudo reclamado 
en juicio.—ello porque se insiste que como la acción se basó en una prueba precons-
tituida de procedencia de la acción, el término probatorio se otorga en esta clase 
de juicios para que el demandado acredite sus excepciones, y si como tal, opuso la 
excepción de pago parcial, al mismo le correspondía la carga de la prueba de justifi-
car la relación entre los pagos que exhibió con el título de crédito, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 1194 del Código de Comercio que dice: "artículo 1,194. el que 
afirma está obligado a probar. en consecuencia, el actor debe probar su acción y el 
reo sus excepciones.".—ello en atención a que el actor si bien es cierto que aceptó 
haber recibido los pagos que refería el demandado a cuenta de otro adeudo, también 
lo es que impidió que se le revirtiera la carga probatoria con la objeción que hizo de 
las documentales que consignaban tales pagos, ya que con tal objeción desconoció 
el alcance y valor probatorio que pretendía darles el demandado, de ahí que éste 
siguiera teniendo la carga de la prueba de la relación de los pagos con el adeudo 
documentado en el título de crédito basal, como lo alegó el impetrante.—Sirve de apoyo 
a lo anterior, la tesis publicada en la página 1985, tomo XXXi, tercera Sala, Quinta 
Época del Semanario Judicial de la Federación, que dispone: "tÍtuloS eJeCutiVoS.—
los títulos que conforme a la ley tienen el carácter de ejecutivos, constituyen una 
prueba preconstituida de la acción ejercitada en juicio, y la dilación probatoria que 
en éste se concede, es para que la parte demandada justifique sus excepciones y no 
para que el actor pruebe su acción.".—razones por las cuales en el caso, no se ac-
tualiza la reversión de la carga probatoria contemplada en la tesis de jurisprudencia 
citada, porque, como ya se mencionó, de autos no se advierte que se hayan satisfe-
cho los dos requisitos establecidos en la misma, como es el que no se hubieran ob-
jetado los documentos en los que se sustentó dicha excepción, porque éstos sí 
fueron objetados.—en tal virtud, si la demandada no acreditó dicha relación, los 
pagos no podían ser tomados a cuenta del adeudo que se documentaba con el título 
basal.—Con sustento en este razonamiento, estimo que lo procedente es conceder 
el amparo y protección de la Justicia Federal a la parte quejosa.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracciones II, VI, XIII y XIV, inciso c), 4, 
fracción III, 8, 13, fracción IV, 14, fracción I, 18, fracciones I y II, 19, 20, fracción VI, 
21 y 61 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con si derada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

PAgARÉ. CuAndO Su FECHA dE VEnCIMIEnTO SE LLEnA En 
MOMEnTO POSTERIOR A Su SuSCRIPCIÓn Y ESE HECHO 
SE PRuEBA FEHACIEnTEMEnTE, PERO EXISTE COnTROVER
SIA En CuAnTO A QuE LA FECHA ASEnTAdA nO FuE ACOR
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dAdA, LA CARgA dE LA PRuEBA SOBRE EL PACTO RELATIVO 
SE REVIERTE AL ACTOR.—el referido título de crédito cuenta con 
requisitos formales que de no cumplirse, dan lugar a la inexistencia, y 
hay otros cuya ausencia es presumida por la ley, supliendo la omisión, 
por lo cual deben ser considerados requisitos de eficacia. dentro de estos 
últimos se encuentra la época de pago o de vencimiento, ya que si bien 
resulta necesaria para que el pagaré produzca plenamente sus efectos, 
ese requisito puede ser satisfecho por quien, en su oportunidad debió 
llenarlo, hasta antes de la presentación para la aceptación o para su 
pago, pero su falta de precisión no impide que el pagaré exista como 
tal. No obstante, si la fecha de vencimiento se llena en momento pos-
terior a la suscripción del pagaré y ese hecho es confesado por el tene-
dor o beneficiario o es probado por cualquier elemento de prueba, pero 
existe controversia en cuanto a que nunca fue acordado por las partes 
que la fecha asentada fuera en la que debía saldarse, la carga de la prueba 
sobre ese acuerdo se revierte al tenedor. esto es así porque la facultad 
conferida en el artículo 15 de la ley General de títulos y operaciones de 
Crédito, debe entenderse limitada a la voluntad de ambas partes; es decir, 
a que exista acuerdo previo de la manera en que el llenado posterior se 
llevará a cabo, dada la bilateralidad del documento, pues son el sus-
criptor y beneficiario quienes externan su voluntad en cuanto a los tér-
minos y límites de la obligación cambiaria, y ante su defecto, la propia 
ley General de títulos y operaciones de Crédito, señala la manera de 
suplir la omisión de algún requisito, pero nunca permite que se atienda 
a una sola voluntad. además, conforme a los artículos 1194 a 1196 del 
Código de Comercio, la falta de acuerdo sobre la fecha de vencimiento o 
pago de un título de crédito, se traduce en un hecho negativo que, por 
tanto, el suscriptor y demandado, estaría imposibilitado a probar. en cam-
bio, el tenedor o beneficiario del título, está en plena aptitud de acreditar 
que el llenado que hizo en el documento relativo a su fecha de ven-
cimiento, atendió a un acuerdo previo entre las partes, ya que se trata de 
un hecho positivo. aún más, porque la propia ley General de títulos y 
operaciones de Crédito, señala que ante la omisión en el llenado de la 
fecha de vencimiento o pago, debe entenderse pagadero a la vista; de 
ahí que ello pone en evidencia que si bien es permisible el llenado de ese 
requisito posterior a la suscripción del pagaré, esto debe entenderse úni-
camente en cuanto a que esa circunstancia no lo priva de su naturaleza 
ejecutiva, pero no así que deba quedar al arbitrio del tenedor el momen-
to en que pueda reclamar intereses moratorios, sino que a falta de acuerdo 
deberá entenderse pagadero a la vista lo que a su vez implica, que ese 
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accesorio correrá a partir de la interpelación judicial relativa como pu-
diera ser el emplazamiento y no así al día siguiente de una fecha que 
haya llenado sin el pacto relativo.

dÉCimo primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.11o.C.20 C (10a.)

amparo directo 724/2012.—8 de noviembre de 2012.—mayoría de votos.—disidente: 
maría Concepción alonso Flores.—ponente: indalfer infante Gonzales.—Secretario: 
tomás Zurita García.

PAgO MERCAnTIL. PARA ALCAnZAR EFICACIA, COMO EXCEPCIÓn, 
ES nECESARIO QuE LAS dIVERSAS PRuEBAS COn LAS QuE SE 
PRETEndE ACREdITAR SE EnCuEnTREn VInCuLAdAS COn LOS 
TÍTuLOS dE CRÉdITO.—los artícu los 129 y 130 de la ley General de títu-
los y operaciones de Crédito, establecen la regla general de que el pago debe 
hacerse contra entrega del documento, o bien, anotándose las parcialidades 
en éste o expidiendo recibo del pago efectuado, de donde se deduce el prin-
cipio de "vinculación probatoria del pago", ya que tales formas de acreditarlo 
no permiten una interpretación distinta. por ende, cuando el deudor alega 
que realizó el pago, pero de modo distinto a las formas señaladas en la ley, 
esto es, sin que se haya hecho la anotación pertinente en el título, sin haber 
recuperado el documento o sin haber obtenido los recibos correspondientes, 
debe justificar la vinculación del diverso material probatorio que aporte, con 
el alegado pago, pues al afirmar que éste corresponde al crédito contenido 
en el referido título, queda a su cargo demostrar que lo entregado a la contra-
ria fue para liquidar dicho adeudo y no para cubrir otra obligación. por consi-
guiente, si el obligado aporta documentos que justifiquen diversos depósitos 
en favor de la actora, pero sin que se refieran al título basal, no pueden ser 
considerados para justificar el pago alegado, ante la falta de vinculación con 
aquél.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeGuNdo CirCuito.
II.2o.C.12 C (10a.)

amparo directo 51/2013.—luis ignacio puente Saldaña y otra.—26 de febrero de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: Noé adonai martínez Berman.—Secretaria: aimeé 
michelle delgado martínez.

PATRIA POTESTAd. ES InnECESARIO QuE En LA SEnTEnCIA QuE 
dECRETA Su PÉRdIdA En TÉRMInOS dEL ARTÍCuLO 373, FRAC
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CIÓn VI, dEL CÓdIgO CIVIL PARA EL ESTAdO dE VERACRuZ SE 
PRECISE QuE SE COndEnA POR un dELITO dOLOSO.—el delito de 
sustracción de menores se encuentra previsto en el artículo 241 del Código 
penal para el estado de Veracruz. de dicho precepto se advierten los siguien-
tes elementos del tipo: a) Conducta. Consiste en la sustracción de la custodia o 
guarda de quien la tenga de hecho o por derecho, del menor sin causa justifi-
cada o sin orden de autoridad competente. b) Sujeto activo. es calificado como 
tal al pariente del menor de edad o incapaz. c) Sujeto pasivo. es el menor de edad 
o incapaz, con relación de parentesco respecto del sujeto activo del delito. d) Bien 
jurídico protegido. el interés superior del menor, que se refleja en el cuidado 
diferenciado y especial hacia la protección de sus derechos fundamentales de 
alimentación, vivienda, recreo, salud y educación, para lograr su óptimo desa-
rrollo físico, mental, espiritual, moral y social; está inmerso en el espíritu del 
tipo penal, porque su emisión obedece a la problemática de múltiples sustrac-
ciones y retenciones ilegales de menores a causa de conflictos entre sus padres, 
para evitar que los menores sufran los perjuicios que acarrea cambiarlos de 
lugar de su residencia habitual, y de las personas de su familia. e) Culpabili-
dad. delito intencional doloso. ello es así, dado que en dicho delito, califica 
como sujeto pasivo al menor de dieciséis años de edad o incapaz, con relación 
de parentesco respecto del sujeto activo del delito, y no al progenitor que por 
una situación de hecho o derecho posee la guarda y custodia al momento de 
la comisión del delito; de lo que se advierte que este ilícito, necesariamente con-
lleva una conducta dolosa, esto es, existe la intención del sujeto activo de des-
plegarla. Bajo esa tesitura, es innecesario que en la sentencia se precise que 
se condena por un delito doloso, dado que no es ésta la que le otorga la carac-
terística dolosa al delito, sino el tipo penal. Consecuentemente, para que opere 
la pérdida de la patria potestad, la fracción Vi del artículo 373 del Código Civil 
para el estado, basta que haya existido una condena por la comisión de un 
delito doloso en el que la víctima sea el menor.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo CirCuito.
Vii.2o.C.44 C (10a.)

amparo directo 688/2012.—6 de diciembre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
José manuel de alba de alba.—Secretaria: diana Helena Sánchez Álvarez.

PATRIA POTESTAd. LA SEnTEnCIA QuE dECRETA Su PÉRdIdA, 
COMO COnSECuEnCIA dEL dELITO dE SuSTRACCIÓn dE MEnO
RES, CAuSA EJECuTORIA CuAndO COnTRA ÉSTA SE InTERPOnE 
EL JuICIO dE AMPARO Y nO EL MEdIO ORdInARIO ESTABLECIdO 
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En EL TÍTuLO dÉCIMO dEL CÓdIgO dE PROCEdIMIEnTOS PEnA
LES PARA EL ESTAdO dE VERACRuZ.—de la interpretación a los artículos 
304 y 311 del Código de procedimientos penales para el estado de Vera cruz, se 
advierte que las sentencias definitivas en materia penal se constituyen cuando 
éstas ya no son impugnables; ya sea porque la ley no concede recurso o por-
que concediéndolo no se agotó en el momento procesal oportuno. así pues, la 
condena decretada en una sentencia será definitiva cuando ésta sea inimpug-
nable mediante un recurso ordinario, debiendo destacarse que por recurso 
ordinario se entiende aquel medio de defensa previsto en la ley procesal de 
la materia. así, en dicho código los medios de impugnación se encuentran 
esta blecidos en su título décimo; entre ellos los recursos de revocación, ape-
lación, denegada apelación, inconformidad, queja y reclamación. en ese sen-
tido, agotados dichos medios de defensa y no existiendo otro por el cual pueda 
combatirse la sentencia; la condena establecida será considerada ejecuto-
riada. por otro lado, es importante precisar que el juicio de amparo no es un 
medio ordinario de defensa; la naturaleza de los recursos ordinarios y el juicio 
de amparo es completamente diferente; la disparidad radica desde la propia 
composición de éstos, pues mientras en los medios ordinarios de defensa las 
partes siguen siendo –genéricamente– el accionante, el reo y el Juez; en el juicio 
de amparo tanto el accionante como el reo pueden ser parte actora, al fungir 
como quejosos, siendo que el órgano jurisdiccional funge como parte deman-
dada. el propio fin de ambos es motivo suficiente para determinar su falta de 
igualdad; el medio de defensa tiende a revisar la legalidad de la resolución im-
pugnada, mientras el juicio de amparo supervisa que la autoridad responsa-
ble no haya infringido derechos humanos en su actuar. Consecuentemente, 
debe decirse que la sentencia que decretó la pérdida de la patria potestad 
con motivo de la comisión del delito de sustracción de menores causa ejecu-
toria, cuando contra ésta se interpone juicio de amparo y no medio ordinario 
procedente.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo CirCuito.
VII.2o.C.45 C (10a.)

amparo directo 688/2012.—6 de diciembre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
José manuel de alba de alba.—Secretaria: diana Helena Sánchez Álvarez.

PATRIA POTESTAd. Su PÉRdIdA COn MOTIVO dE LA COMISIÓn 
dE un dELITO dOLOSO En EL QuE LA VÍCTIMA SEA EL MEnOR. 
InTERPRETACIÓn dE LA CAuSAL PREVISTA En LA FRACCIÓn VI 
dEL ARTÍCuLO 373 dEL CÓdIgO CIVIL PARA EL ESTAdO dE VERA



2224 ABRIL 2013

CRuZ, En RELACIÓn COn EL PRInCIPIO dE PROPORCIOnALIdAd 
ESTABLECIdO En EL ARTÍCuLO 22 COnSTITuCIOnAL.—la declara-
ción de pérdida de la patria potestad es una sanción de carácter civil, por tanto, 
ésta debe participar de los principios que regulan las penas o sanciones; entre 
ellos se encuentra el principio de proporcionalidad contenido en el artículo 22 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. la fracción Vi del 
artículo 373 del Código Civil para el estado de Veracruz establece como su-
puesto normativo de pérdida de la patria potestad "cuando el que la ejerza 
sea condenado por la comisión de un delito doloso en el que la víctima sea el 
menor". dicha disposición privilegia de manera abstracta el derecho humano 
del menor a un desarrollo y bienestar íntegro frente al derecho humano del pro-
genitor al ejercicio de la patria potestad. lo cual impide al juzgador graduar 
la medida de la pena de acuerdo a las circunstancias particulares del caso, 
obstaculizando la elección de la pertinencia o no de dicha sanción o la opción 
de tomar alternativas menos drásticas, como sería la limitación de la patria 
potestad, prevista en el diverso artículo 373 BiS del invocado código, dado que 
aquella circunstancia provoca que la citada disposición carezca del citado 
principio de proporcionalidad, convirtiendo en excesiva la pena de pérdida de 
la patria potestad, produciendo indefectiblemente un menoscabo en el inte-
rés superior del menor, contenido en el artículo 4o. constitucional, pues, la 
citada fracción Vi tiene por efecto la privación absoluta de la titularidad de los 
derechos derivados de dicha institución; además, representa la posibilidad de 
causar una afectación en el sano desarrollo del infante, tomando en cuenta 
que se soslaya en abstracto que la pérdida de la patria potestad del progeni-
tor puede conllevar a un mayor perjuicio al interés superior del menor que el 
ocasionado con la comisión del delito. por ejemplificar lo anterior, si partimos 
de que el bien jurídicamente tutelado en la sustracción ilegal del menor lo es la 
estabilidad de éste, sería completamente desproporcional que el menoscabo 
en dicha prerrogativa conllevara a la pérdida del cúmulo de derechos que en-
globa la institución de la patria potestad. estaríamos hablando de que el menor 
pierde del progenitor respectivo el derecho al cuidado médico, a la instruc-
ción educativa, a la opinión en asuntos religiosos, entre muchos otros de vital 
importancia para su íntegro y sano desarrollo. Si bien es cierto que la fracción 
Vi del referido artículo 373 carece del principio de proporcionalidad estable-
cido en el artículo 22 constitucional, también lo es que ello no implica su incons-
titucionalidad y, por tanto, su inaplicabilidad. pues, dicho artículo persigue 
un fin constitucionalmente válido que es la protección al interés superior del 
menor, en cuanto al derecho del infante de un bienestar y desarrollo íntegros. 
en esa virtud, debe tenerse en cuenta que en los casos de pérdida de la patria 
potestad se encuentran en conflicto dos derechos protegidos constitucional-
mente: 1) el del menor a un desarrollo y bienestar íntegros; y 2) el del proge-
nitor a ejercer la patria potestad. derechos que se encuentran vinculados 
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indisolublemente, pues el menoscabo en el derecho a ejercer la patria potes-
tad (tomando en cuenta todo el conjunto de deberes y obligaciones que ésta 
encierra) inevitablemente repercutirá en el derecho del menor a un desarrollo 
y bienestar íntegro. en esa medida, determinar la inaplicabilidad del citado 
artículo por carecer del principio de proporcionalidad, implicaría una violación 
más grave al interés superior del menor, que la ocasionada por el precepto 
mismo. así pues, la fracción Vi del citado artículo 373, no es en su totalidad 
contraria a la Constitución, al proteger el bienestar y desarrollo íntegros del 
menor; por lo que, ésta no puede ser descartada del ordenamiento jurídico mexi-
cano. por ello, partiendo de la base de constitucionalidad de la que goza la 
porción normativa en estudio, su deficiencia (derivada de la ausencia del prin-
cipio de proporcionalidad) debe ser subsanada. para lograr lo anterior, debe-
mos partir de que la Constitución es la norma fundante de todo el ordenamiento 
jurídico mexicano, por lo que, los principios contenidos en ella deben permear 
cada precepto normativo. Consecuentemente, si la fracción Vi del artículo 373 
en estudio, en su redacción literal, sólo carece del principio de proporcionali-
dad, y por tal motivo trastoca el artículo 4o. constitucional; ésta debe inter pre-
tarse conforme al artículo 22 de la Constitución, a fin de dotarla de dicho 
principio, logrando su eficiente funcionamiento, salvaguardando el derecho 
a la patria potestad y el interés superior del menor contenido en el citado ar-
tículo 4o. Consecuentemente, el juzgador deberá partir de las circunstancias 
particulares del caso concreto, para realizar un juicio de ponderación entre los 
derechos constitucionales en choque: a) el del menor a un desarrollo y bien-
estar íntegro; y, b) el del progenitor a ejercer la patria potestad (no olvidando 
que dichas prerrogativas se encuentran indisolublemente entrelazadas en 
beneficio o perjuicio del interés superior del menor). lo anterior, a fin de lograr 
la solución más idónea en cada caso.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo CirCuito.
VII.2o.C.43 C (10a.)

amparo directo 688/2012.—6 de diciembre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
José manuel de alba de alba.—Secretaria: diana Helena Sánchez Álvarez.

PATRÓn. SI EL dEMAndAdO SOSTIEnE nO TEnER ESA CALIdAd 
ESTÁ LIBERAdO dE LA OBLIgACIÓn dE EXHIBIR En JuICIO LOS 
dOCuMEnTOS QuE ESTABLECE EL ARTÍCuLO 804 dE LA LEY FEdE
RAL dEL TRABAJO, SI HIZO dEL COnOCIMIEnTO dE LA JunTA 
dICHA CIRCunSTAnCIA, InCLuSO COn POSTERIORIdAd A LA COn
TESTACIÓn dE LA dEMAndA.—la jurisprudencia 2a./J. 26/2004 de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
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el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiX, 
marzo de 2004, página 353, de rubro: "patróN. tieNe oBliGaCióN de CoN-
SerVar Y eXHiBir eN JuiCio loS doCumeNtoS Que eStaBleCe el ar-
tÍCulo 804 de la leY Federal del traBaJo, auNQue Se trate de uNa 
perSoNa FÍSiCa.", establece como excepción a dicha obligación que "cuan-
do la negativa de la relación laboral conlleve implícita o expresamente a estimar 
que el demandado no tiene la calidad de patrón, porque no utiliza los servi-
cios de ningún trabajador, no tiene obligación de exhibir documentación al-
guna, ni se produce la presunción legal indicada". ese supuesto de excepción 
debe entenderse aplicable al demandado que niega la relación de trabajo, siem-
pre y cuando haga del conocimiento de la autoridad laboral que no tiene la 
calidad de patrón, lo cual puede hacer cuando se manifiesta en forma directa 
o indirecta sobre la afirmación de que personas diversas al accionante laboran 
para él; lo anterior es así, en razón de que conforme al artículo 878, fracción 
iV, de la ley Federal del trabajo, el demandado está obligado a referirse a todos 
y cada uno de los hechos aducidos por el actor, de forma que si omitió expre-
sar los hechos que le atribuyeron la calidad de patrón y, por tal motivo, nada 
manifestó al contestar la demanda, es legal que en el periodo de ofrecimiento 
de pruebas, cuando al proponerse la inspección ocular sobre los documentos 
que debe conservar y exhibir en juicio se oponga argumentando que no tiene 
la calidad de patrón ni cuenta con otros trabajadores, pues es hasta entonces 
cuando está en posibilidad de manifestarse sobre lo pretendido.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito.

III.2o.T.1 L (10a.)

amparo directo 341/2011.—Ciro Hernández Galicia.—16 de febrero de 2012.—unanimidad 
de votos.—ponente: antonio Valdivia Hernández.—Secretario: Cuauhtémoc montejo 
rosas.

PEnAS dE PRISIÓn. ES IMPROCEdEnTE Su COMPuRgACIÓn SI
MuLTÁnEA SI En unA SOLA SEnTEnCIA SE IMPuSO PEnA COR
PORAL AL PROCESAdO POR un dELITO QuE SE VERIFICÓ En 
COnCuRSO REAL dEBIdO A QuE LOS HECHOS IMPuTAdOS nO 
FuEROn COnEXOS, SIMILARES O dERIVAROn unO dE OTRO (LE
gISLACIÓn dEL dISTRITO FEdERAL).—los párrafos tercero y cuarto 
del artícu lo 33 del Código penal para el distrito Federal establecen dos su-
puestos específicos para los casos en que un reo es condenado a pena de 
prisión en distintas causas penales: 1) Si las sentencias que condenan a pena 
de prisión, lo son por hechos diversos, esto es, que no tienen vinculación al-
guna, deben compurgarse de manera sucesiva y; 2) Si lo son por hechos que 
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tienen conexidad, similitud o se trata de hechos derivados unos de otros, la 
compurgación de las penas será simultánea y comenzará desde el momento 
en que se detuvo al reo por el delito inicial. en ese sentido, si en una sola 
sentencia se impuso pena corporal al procesado por un delito que se verificó 
en concurso real debido a que los hechos imputados no fueron conexos, simi-
lares o derivados uno de otro, es inconcuso que no procede la compurgación 
simultánea de las penas de prisión, pues el hecho de que se dicte únicamen-
te una sentencia condenatoria en la que se actualizó un concurso real de 
delitos, no implica que se hubieran dictado diversos fallos en contra de una 
misma persona, máxime si la compurgación de la pena inició desde el mo-
mento de su detención con motivo de las diversas conductas que cometió y 
no sucesivamente conforme se fueron presentando las conductas delictuo-
sas que integran el concurso.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.6o.P.28 P (10a.)

amparo en revisión 221/2012.—23 de noviembre de 2012.—unanimidad de votos.— 
ponente: roberto lara Hernández.—Secretario: Felipe Gilberto Vázquez pedraza.

amparo en revisión 238/2012.—6 de diciembre de 2012.—unanimidad de votos.— 
ponente: maría elena leguízamo Ferrer.—Secretaria: Jacqueline pineda mendoza.

PEnSIÓn ALIMEnTICIA. SI En EL JuICIO ORdInARIO nO SE dE
MAndÓ A unO dE LOS PROgEnITORES dE LOS MEnORES Su PAgO, 
EL JuZgAdOR nO ESTÁ FACuLTAdO PARA PROnunCIARSE AL 
RES PECTO, PuES ACTuAR dE MAnERA COnTRARIA IMPLICARÍA 
InCOngRuEnCIA Y VIOLACIÓn AL dERECHO dE AudIEnCIA Y 
dEBIdO PROCESO.—es ilegal aducir que debe decretarse contra el otro proge-
nitor de los menores un porcentaje igual al del quejoso a efecto de ser propor-
cional y equitativo porque si en el juicio de donde deriva el acto reclamado, no 
se demandó a aquél una pensión alimenticia, no puede resolverse al respecto, 
esto es, el juzgador no está facultado para realizar un pronunciamiento de con-
dena cuando la pretensión no fue demandada en el juicio; por consiguiente, de 
actuar de la manera indicada implicaría incongruencia y violación al derecho 
de audiencia y debido proceso respecto de ese progenitor. ello es así, porque 
si durante el juicio ordinario no se demandó el pago de una pensión alimen-
ticia y el juzgador condena a dicha prestación, ello significa una violación a sus 
derechos humanos pues, para ser condenado judicialmente, deben seguirse 
las formalidades del procedimiento, tales como ser emplazado, tener la opor-
tunidad de dar contestación a la demanda promovida en su contra, oponer 
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excepciones y defensas, ofrecer pruebas, entre otras. en ese sentido, la auto-
ridad sólo puede –en su caso– mencionar que de conformidad con la norma-
tividad, el o la progenitora no demandada también se encuentra obligada a 
con tribuir de acuerdo a sus posibilidades, pero no puede condenar a ningún 
deudor alimenticio al pago de una pensión, sin agotar todos y cada uno de 
sus derechos procesales. máxime porque, independientemente de la forma 
en la cual pudiera cumplir con su obligación alimentaria un deudor alimenti-
cio, como lo establece la normativa de la materia, existen supuestos en donde 
cesa esa obligación, por tanto, el parentesco consanguíneo no resulta suficiente 
para establecer el respectivo deber alimentario en todos los casos análogos.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo CirCuito.
VII.2o.C.41 C (10a.)

amparo directo 858/2012.—31 de enero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: José 
manuel de alba de alba.—Secretaria: diana Helena Sánchez Álvarez. 

PEnSIÓn JuBILATORIA dE LOS TRABAJAdORES AL SERVICIO dEL 
ESTAdO. LA COMPEnSACIÓn POR AnTIgÜEdAd nO ES un COn
CEPTO EQuIPARABLE A LA PRIMA dE AnTIgÜEdAd Y/O QuInQuE
nIO, A EFECTO dE dETERMInAR Su InCLuSIÓn En LA CuOTA 
dIARIA RELATIVA.—la prima de antigüedad, en términos de la ley Federal 
del trabajo, se origina con motivo de una determinada antigüedad de los obre-
ros en sus labores, y si bien es cierto que es un derecho que la ley Federal 
de los trabajadores al Servicio del estado no prevé en la misma forma y térmi-
nos, también lo es que en su artículo 34 establece, en lo que interesa, que por 
cada cinco años de servicios efectivos prestados hasta llegar a veinticinco, 
los servidores públicos tendrán derecho al pago de una prima como com-
plemento del salario (quinquenio); sin embargo, tal concepto no es equiparable 
al de compensación por antigüedad, a efecto de determinar la inclusión de 
ésta en la cuota diaria de una pensión jubilatoria, pues es una prestación 
diversa a las establecidas en la ley, al otorgarse con base en algunos contratos 
colectivos de trabajo. en estas condiciones, al estar garantizado el quinque nio 
por un financiamiento calculado en el presupuesto de egresos y las cotizaciones 
de los servidores públicos, es justificable que la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación haya establecido en la jurisprudencia 2a./J. 
114/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXXii, agosto de 2010, página 439, de rubro: "iSSSte. CarGa de la 
prueBa tratÁNdoSe del aJuSte a la peNSióN JuBilatoria (leGiS-
la CióN ViGeNte HaSta el 31 de marZo de 2007).", que la cuota diaria de 
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pensión se integra con el sueldo básico, la prima de antigüedad y/o quin-
quenio, por lo que no puede realizarse alguna equiparación o equivalencia de 
estos conceptos con algún otro, porque se alteraría su esencia, salvo que el 
actor demuestre en el juicio de nulidad que se trata de los mismos, o bien, 
que por ellos cotizó ante el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado.

oCtaVo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
primera reGióN, CoN reSideNCia eN NauCalpaN de JuÁreZ, eStado 
de mÉXiCo.

II.8o.(I Región) 17 A (10a.)

revisión fiscal 905/2012 (553/2012, del índice del décimo primer tribunal Colegiado en 
mate ria administrativa del primer Circuito, órgano auxiliado).—Subdirectora de lo Con-
tencioso, en suplencia por ausencia de la titular de la dirección Jurídica del instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, la cual actúa en 
representación de la autoridad demandada delegado en la Zona oriente del distrito 
Federal del referido instituto.—24 de enero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
manuel monroy Álvarez, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera 
Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de magis-
trado.—Secretaria: luz margarita González Gámez.

revisión fiscal 1009/2012 (568/2012, del índice del décimo primer tribunal Colegiado en 
mate ria administrativa del primer Circuito, órgano auxiliado).—Subdirectora de pensio-
nes de la Subdirección General de prestaciones económicas, Sociales y Culturales 
del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado.—31 de 
enero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: Carlos alberto Zerpa durán, secre-
tario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la 
Judicatura Federal para desempeñar las funciones de magistrado.—Secretario: Jorge 
Herrera Guzmán.

PEnSIÓn JuBILATORIA dE LOS TRABAJAdORES AL SERVICIO dEL 
ESTAdO. SI EL dERECHO A OBTEnERLA SE AdQuIRIÓ AnTES 
dEL 1o. dE EnERO dE 1984 En QuE EnTRÓ En VIgOR LA ABROgAdA 
LEY dEL InSTITuTO dE SEguRIdAd Y SERVICIOS SOCIALES dE 
LOS TRABAJAdORES dEL ESTAdO, COn LA nuEVA LEgISLACIÓn 
SE OBTuVO TAMBIÉn EL RELATIVO A QuE SE InCREMEnTARA AL 
MISMO TIEMPO Y En LA MISMA PROPORCIÓn QuE LOS TRABA
JAdORES En ACTIVO, EL CuAL nO POdRÁ VERSE AFECTAdO POR 
LA APLICACIÓn dE unA nORMA POSTERIOR QuE LO LIMITE O 
MOdIFIQuE nEgATIVAMEnTE.—el artículo tercero transitorio de la abro-
gada ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
del estado, vigente a partir del 1o. de enero de 1984, establecía que todas las pen-
siones concedidas con anterioridad serían cubiertas por el citado organismo, 
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conforme se percibían, de acuerdo con la ley que entraba en vigor. por su 
parte, el artículo 57 de dicha legislación, desde esa fecha y hasta antes de 
su reforma publicada en el diario oficial de la Federación el 4 de enero de 1993, 
preveía que las cuantías de las pensiones aumentarían al mismo tiempo y en 
la misma proporción en que aumentaran los sueldos básicos de los trabaja-
dores en activo. Consecuentemente, con base en la teoría de los derechos 
adquiridos, si el derecho a obtener una pensión por jubilación se adquirió antes 
de la entrada en vigor del mencionado ordenamiento, es incuestionable que 
con la nueva legislación se obtuvo también el relativo a que se incrementara 
al mismo tiempo y en la misma proporción que los trabajadores en activo, 
toda vez que lo establecido en la indicada ley es en su beneficio; de ahí que a 
partir de que inició su vigencia ingresó a su patrimonio jurídico tal provecho, 
lo cual constituye un derecho adquirido que no podrá ser afectado por la apli-
cación de una norma posterior que lo limite o modifique negativamente.

oCtaVo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
primera reGióN, CoN reSideNCia eN NauCalpaN de JuÁreZ, eStado 
de mÉXiCo.

II.8o.(I Región) 18 A (10a.)

amparo en revisión 31/2013 (378/2012, del índice del décimo Cuarto tribunal Colegiado 
en materia administrativa del primer Circuito, órgano auxiliado).—Gloria peralta 
Zamora.—8 de febrero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: manuel monroy 
Álvarez, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Con-
sejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de magistrado.—Secre-
tario: José Guadalupe ruiz Cobos.

PERSOnALIdAd En EL JuICIO AgRARIO. PREVIO A LA PROMO
CIÓn dEL JuICIO dE AMPARO IndIRECTO, En Su COnTRA dEBE 
AgOTARSE LA EXCEPCIÓn dILATORIA RESPECTIVA.—de los artícu-
los 107, fracción iii, inciso b), de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y 73, fracción Xiii, de la ley de amparo, se infiere que previamente 
al ejercicio de la acción constitucional biinstancial, el quejoso debe agotar 
los medios ordinarios de defensa que la ley prevé, pues de no ser así, el jui-
cio amparo será improcedente. en este sentido, previo a la promoción del juicio 
de amparo indirecto, en contra de la personalidad de alguno de los conten-
dientes en el juicio agrario, debe agotarse la excepción dilatoria de falta de 
personalidad, con fundamento en los artícu los 185, fracción iii y 192 de la ley 
agraria; incidencia que puede alegarse tanto del actor como del demandado, 
y se resuelve de plano en la audiencia de ley. por consiguiente, si antes de 
acudir al juicio de amparo biinstancial el quejoso no agota ese medio ordina-
rio de defensa, aquél es improcedente, en términos del invocado artícu lo 73, 
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fracción Xiii, al conceder la legislación agraria un medio de defensa por vir-
tud del cual puede ser revocada o nulificada la resolución de personalidad 
correspondiente.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
oCtaVa reGióN.

XXVII.1o.(VIII Región) 8 A (10a.)

amparo en revisión 389/2012 (expediente auxiliar 982/2012).—Silvano Neri Carbajal y 
otros.—9 de noviembre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: José Ybraín 
Hernández lima.—Secretario: Juan Carlos Corona torres.

PERSOnALIdAd En EL JuICIO AgRARIO. Su dESCOnOCIMIEnTO 
u OBJECIÓn, AL SER unA EXCEPCIÓn dILATORIA, ES unO dE LOS 
InCIdEnTES QuE, En TÉRMInOS dE LOS ARTÍCuLOS 185, FRACCIÓn 
III, Y 192 dE LA LEY dE LA MATERIA, PROCEdE Y dEBE RESOLVER
SE dE PLAnO, PREVIO AL dICTAdO dE LA SEnTEnCIA.—en el artículo 
192 de la ley agraria, el legislador reconoció cuestiones incidentales que pueden 
suscitarse ante los tribunales agrarios, entre ellas, las que deben resol verse 
previamente al dictado de la sentencia; sin embargo, no estableció expre sa-
mente cuáles son, pero sí fijó la regla para su identificación. así, por su natu-
raleza y por regla general, los aspectos del juicio que forzosamente deben 
resolverse, no sólo previamente al pronunciamiento de la sentencia, sino al 
principio de la sustanciación del procedimiento, son los denominados presu-
puestos procesales, respecto de los cuales, aun cuando son revisables o exigi-
bles de oficio por el juzgador, las partes tienen la carga adjetiva de impugnar 
su reconocimiento o configuración, generalmente mediante la oposición de 
excepciones. Cabe señalar que la doctrina y la ley han dividido a las excepcio-
nes como perentorias y dilatorias; estas últimas se caracterizan por excluir la 
pretensión como actualmente exigible en el proceso concreto o por impedir 
la decisión en el fondo, y hacen que la sentencia sea inhibitoria; dentro de las 
cuales se insertan las relativas a los presupuestos procesales, ya que la natu-
raleza de esos aspectos que condicionan la validez del proceso, impone que 
deban resolverse antes de decidirse el fondo del asunto. de esta forma, en el 
juicio agrario las incidencias que por su naturaleza forzosamente deben resol-
verse previamente al dictado de la sentencia, son las excepciones dilatorias; 
lo cual además se establece expresamente en el artículo 185, fracción iii, de la 
ley agraria, que dispone que si resulta demostrada la procedencia de una 
excepción dilatoria, así debe declararse, desde luego, y se dará por terminada 
la audiencia. Sobre esa base, la personalidad de las partes en el juicio agrario es 
un presupuesto procesal, pues determina la existencia de la relación adjetiva 
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que da origen y justifica la sustanciación del proceso. en estas condiciones, 
a fin de excluir la pretensión como actualmente exigible, o bien, con el objeto 
de impedir un pronunciamiento sobre el fondo del asunto, y en atención a 
la carga de objeción o impugnación que se atribuye a las partes respecto de la 
configuración de los presupuestos procesales, el desconocimiento u obje-
ción de la personalidad de uno de los contendientes, como parte del dere cho 
de defensa, constituye la excepción dilatoria denominada "de falta de perso-
na lidad", como también la llama el artículo 335 del Código Federal de pro ce-
dimientos Civiles, supletorio de la ley agraria, según su precepto 2o. por 
tanto, al ser una excepción dilatoria, es uno de los incidentes que, en térmi-
nos de los citados preceptos 185, fracción iii, y 192 de la ley agraria, procede 
y debe resol verse de plano, previo al dictado de la sentencia, y puede alegarse 
tanto respecto del actor como en relación con el demandado.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
oCtaVa reGióN.

XXVII.1o.(VIII Región) 7 A (10a.)

amparo en revisión 389/2012 (expediente auxiliar 982/2012).—Silvano Neri Carbajal y otros.—
9 de noviembre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: José Ybraín Hernández 
lima.—Secretario: Juan Carlos Corona torres.

PERSOnALIdAd En EL JuICIO dE AMPARO. SI AL PROVEER ACER
CA dE LA AdMISIÓn dE LA dEMAndA Y En ATEnCIÓn AL PRInCI
PIO dE nO dISCRIMInACIÓn EL JuEZ dE dISTRITO AdVIERTE QuE 
LOS dOCuMEnTOS EXHIBIdOS PARA ACREdITARLA SOn InEFI
CACES, nO dEBE LIMITARSE A REQuERIR SÓLO AL PROMOVEnTE, 
SInO, AdEMÁS, dEBE SOLICITAR A LA AuTORIdAd RESPOnSABLE 
QuE InFORME SI SE ACREdITÓ O nO AnTE ELLA.—Si se considera que 
el juicio de amparo tutela los derechos fundamentales del gobernado, y que la 
actuación de los tribunales está regida por los principios de imparcialidad y 
buena fe, antes de los intereses de las partes o rigorismos procesales que 
obstaculicen el acceso a la defensa de los derechos constitucionales; el Juez 
de distrito, al proveer acerca de la admisión de la demanda y advertir que los 
documentos exhibidos para acreditar la personalidad que el promovente tie-
ne reconocida ante la autoridad responsable son ineficaces, no debe limitarse 
a requerirle sólo a éste comprobar tal circunstancia, sino además, debe soli-
citar a la autoridad responsable que le informe si efectivamente aquél cuenta 
o no con la personalidad que ostenta, sin que esa facultad esté limitada a las 
materias penal y agraria. de manera que la interpretación conforme a la Cons-
titución es la que autoriza a hacer extensivo tal procedimiento con el fin de 
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evitar un trato discriminatorio a todas aquellas personas diferentes al "incul-
pado" o "sujetas al régimen agrario", con la consecuente vulneración al prin-
cipio de no discriminación, contenido en el artículo 1o., párrafo quinto, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de tra-
BaJo del dÉCimo primer CirCuito.

XI.1o.A.T.5 K (10a.)

amparo en revisión (improcedencia) 131/2012.—Bebidas purificadas de michoacán, 
S.a. de C.V.—30 de agosto de 2012.—mayoría de votos.—disidente: Hugo Sahuer 
Hernández.—ponente: Juan García orozco.—Secretaria: Norma Navarro orozco.

PERSOnALIdAd. LA PRERROgATIVA dE SuBSAnAR SuS dEFICIEn
CIAS COnTEnIdA En EL ARTÍCuLO 335 dEL CÓdIgO FEdERAL dE 
PROCEdIMIEnTOS CIVILES, nO ES EXCLuSIVA dEL ACTOR, SInO 
TAMBIÉn dEL dEMAndAdO O dE CuALQuIER OTRA PERSOnA QuE 
SEA PARTE En EL COnTRAdICTORIO RESPECTIVO.—es incorrecto 
considerar que debido a que dicho precepto señala que: "Cuando una excep-
ción se funde en la falta de personalidad o en cualquier defecto procesal que 
pueda subsanarse ...", la prerrogativa de subsanar las deficiencias de la per-
sonalidad sea exclusiva de los actores, puesto que solamente contra ellos 
pueden oponerse excepciones. para ello es necesario determinar si la norma 
relativa puede o no complementarse recurriendo a las reglas y métodos de 
interpretación correspondientes, entre los que se encuentra el de integración, 
cuya finalidad es suplir o salvaguardar el defecto que pudiera tener el precepto 
y no fijar su significado. Bajo esa lógica, el referido artículo 335 debe analizar-
se en concomitancia tanto con el diverso 276, fracción i, del mismo cuerpo de 
leyes, como con el principio de igualdad ante la ley procesal y el proceso, que 
estriba en que las partes gocen de iguales oportunidades para su defensa, 
de cuya combinación se obtiene que la facultad de corregir los defectos de la 
personalidad o cualquier falta procesal, no es exclusiva del actor, sino también 
del demandado o de cualquier otra persona que sea parte en el contradictorio 
respectivo.

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.5o.C.7 C (10a.)

amparo en revisión 333/2012.—Comisión Federal de electricidad.—6 de septiembre de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: enrique dueñas Sarabia.—Secretario: César 
augusto Vera Guerrero.
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POLICÍA dE SEguRIdAd PÚBLICA dEL dISTRITO FEdERAL. PARA 
QuE A SuS ELEMEnTOS SE LES OTORguE EL PAgO dE 12 dÍAS dE 
HABERES POR CAdA AÑO dE SERVICIO PARA EFECTOS IndEMnI
ZATORIOS, LA COnCLuSIÓn dEL SERVICIO dEBE TEnER COMO 
CAuSA LA SEPARACIÓn Y nO LA dESTITuCIÓn O BAJA.

amparo direCto 881/2012. 7 de FeBrero de 2013. maYorÍa de 
VotoS. diSideNte: adela domÍNGueZ SalaZar. poNeNte: F. JaVier 
miJaN  GoS NaVarro. SeCretario: HÉCtor laNda BÁeZ.

CoNSideraNdo:

SeXto.—los conceptos de violación son infundados.

a fin de establecer las razones que sustentan lo anterior, resulta opor-
tuno atender a los antecedentes más relevantes.

en ese sentido, por escrito presentado el ********** de ********** de 
**********, ante la oficialía de partes del tribunal de lo Contencioso admi-
nistrativo del distrito Federal, ********** demandó la nulidad de la resolución 
de ********** de ********** de **********, por medio de la cual el Consejo de 
Honor y Justicia de la Secretaría de Seguridad pública del distrito Federal deter-
minó su destitución del empleo, cargo o comisión que venía desempeñando 
dentro de dicha secretaría.

dicho asunto correspondió conocerlo a la Quinta Sala ordinaria del 
tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, quien lo tramitó 
bajo el número de expediente **********, y por sentencia de ********** 
de ********** de **********, determinó declarar la nulidad de la resolución 
impug nada, en los siguientes términos:

"… esta Sala ha realizado un estudio integral de la demanda y de los 
conceptos de nulidad expresados por la parte actora, así como del escrito 
de contestación de demanda rendido por la autoridad demandada, valorando, 
asimismo, la resolución impugnada, llegando a la conclusión de que resultan 
fundados los conceptos de nulidad expresados por la parte actora, ya que 
según se advierte del contenido de la resolución impugnada, no se dio cum-
plimiento a lo dispuesto por el artículo 53 de la ley de Seguridad pública del 
distrito Federal, que confiere competencia al Consejo de Honor y Justicia, como 
órgano colegiado, para conocer y resolver sobre las faltas graves en que incu-
rren los elementos policiales, y según se observa de dicha resolución impug-
nada, y concretamente en el resultando 5, no intervino el Consejo Honor y 
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Justicia, en su carácter de órgano colegiado, en todas y cada una las etapas 
del procedimiento administrativo instaurado en contra del actor, actualizán-
dose así la causa de nulidad que establece el artículo 127, fracción i, de la ley 
orgánica del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, por 
lo que es procedente decretar la nulidad de la resolución impugnada, que dando 
obligada la autoridad demandada a dejarla insubsistente en el plazo de quince 
días siguientes a la fecha en que esta sentencia cause ejecutoria, debiendo 
restituir al actor en los derechos que le fueron afectados y, en conse cuencia, 
deberá serle cubierta la indemnización correspondiente, teniendo en cuenta lo 
dispuesto por el artículo 123, apartado B, fracción Xiii, segundo párrafo, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos." (foja 71 vuelta).

inconformes con tal resolución, tanto **********, como el Consejo de 
Honor y Justicia de la Secretaría de Seguridad pública del distrito Federal, 
inter pusieron recurso de apelación, los cuales fueron admitidos por la Sala 
Superior del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, 
bajo los números ********** y ********** (acumulado), respectivamente.

por sentencia de ********** de ********** de **********, la men-
cionada Sala Superior determinó, en un primer momento, que el primer agravio 
planteado por la inconforme en el recurso de apelación número **********, 
resultaba fundado y suficiente para revocar la sentencia apelada, toda vez que 
en la sentencia de primer grado no se realizó la necesaria valoración y examen 
de los argumentos planteados por las partes, ni se vertió argumento coherente 
mediante el cual se expusieran claramente a las partes las razones que justifi-
caran el sentido del fallo.

una vez revocada la sentencia apelada, la resolutora asumió jurisdic-
ción y declaró la nulidad de la resolución impugnada, atento a que el acuerdo 
del inicio del procedimiento administrativo en contra del actor, indefectible-
mente debió ser emitido por el Consejo de Honor y Justicia de la Secretaría 
de Seguridad pública del distrito Federal, de manera que al haber sido firmado 
únicamente por el director general de dicho consejo, resultaba contrario a 
derecho.

así las cosas, a efecto de restituir al actor en el derecho que indebida-
mente le fue afectado, la Sala de apelación precisó que el Consejo de Honor 
y Justicia quedaba obligado a restituir al actor en el goce de sus derechos 
indebidamente afectados, para lo cual debería únicamente dejar sin efectos la 
resolución contenida en el expediente número **********, de fecha ********** 
de ********** de ********** y, por lo que hacía a la reincorporación del actor 
en su empleo, sostuvo que ésta resultaba improcedente debido a que el dieci-



2236 ABRIL 2013

ocho de junio de dos mil ocho se publicó en el diario oficial de la Federación 
una reforma al artículo 123, apartado B, fracción Xiii, constitucional, que impe-
día esa reinstalación y, por último señaló que:

"… teniendo en cuenta que el motivo que deparó que el actor fuese 
sancionado administrativamente con una destitución, derivó de que quedó 
acreditada la conducta que le fue imputada y que mereció que ********** 
fuese condenado penalmente con dos años de prisión y cincuenta días de 
multa, equivalente a $**********, como se desprende de la copia certificada 
de la sentencia de fecha ********** de ********** de **********, dictada en 
el expediente número **********, tramitado ante la Segunda Sala penal del 
tribunal Superior de Justicia del distrito Federal (obra de foja 30 a 58 del legajo 
de pruebas anexo al expediente principal) es que no procede ordenar el pago al 
actor de la indemnización constitucional correspondiente ni el pago de los 
salarios y demás prestaciones que dejó de percibir desde el momento en que 
fue suspendido de sus labores, en tanto que el derecho a obtener la indemniza-
ción a que se refiere el artículo 123, apartado B, fracción Xiii, constitucional, 
dependerá de que el afectado obtenga una resolución en la que se determine 
que la remoción que le fue dictada no deriva de una conducta ilícita, ya que si 
la remoción derivó de una conducta ilícita no es procedente que se otorgue la 
indemnización ni las prestaciones anteriormente referidas.—resulta aplicable 
el criterio contenido en la tesis i.13o.a.82 a, correspondiente a la Novena Época, 
emitida por el décimo tercer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XX, diciembre de 2004, misma que se transcribe a continuación: 
‘iNdemNiZaCióN. loS miemBroS de CorporaCioNeS poliCialeS No 
tieNeN dereCHo a la. CuaNdo SoN remoVidoS de SuS CarGoS por 
la realiZaCióN de uNa CoNduCta ilÍCita.’ (se transcribe)." (foja 57 y vuelta 
del expediente de apelación).

en contra de esta última determinación **********, promovió juicio de 
amparo directo, el cual fue admitido por este tribunal bajo el número de expe-
diente d.a. **********; sin embargo, en auxilio de este órgano colegiado, por 
sesión de ********** de ********** de **********, el Séptimo tribunal Cole-
giado del Centro auxiliar de la primera región, dentro del expediente auxiliar 
d.a. **********, dictó sentencia en el sentido de conceder el amparo al que-
joso, para los siguientes efectos:

"ante la ilegalidad del acto reclamado, lo que procede es conceder el 
amparo solicitado, para el efecto de que la Sala Superior, prescindiendo de apli-
car las razones que extrajo de la tesis i.13o.a.82 a, del décimo tercer tribunal 
Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, resuelva la cuestión 
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efectivamente planteada, o bien, exponga las razones por las cuales estima 
que dicha tesis, no obstante interpretar el artículo 123, apartado B, fracción 
Xiii, constitucional, vigente de mil novecientos noventa y nueve al dieciocho de 
junio de dos mil ocho, es apta para sustentar y denegar al quejoso el derecho 
a la indemnización que reclama." (foja 114 del expediente de apelación).

en cumplimiento a la ejecutoria de mérito, la Sala Superior del tribunal 
de lo Contencioso administrativo del distrito Federal emitió una segunda sen-
tencia, de fecha ********** de ********** de **********, la cual ahora es 
combatida, en donde reiteró las consideraciones relativas a la revocación 
de la sentencia de primera instancia y, una vez hecho lo anterior analizó los 
conceptos de anulación del accionante, determinando que éstos eran funda-
dos, por lo que declaró la nulidad del acto impugnado, al tenor de las siguientes 
consideraciones:

a) Que el denominado "acuerdo de radicación" de fecha ********** de 
********** de **********, lejos de ser un simple acuerdo de radicación, de su 
análisis se desprendía que a través del mismo se dio a conocer al accionante 
tanto los preceptos jurídicos que probablemente había infringido con la con-
ducta que presuntivamente llevó a cabo, además de que se encontraba orde-
nando el inicio del procedimiento administrativo en contra del actor, por lo 
que indefectiblemente debió ser emitido por el Consejo de Honor y Justicia 
de la Secretaría de Seguridad pública del distrito Federal, de manera que al 
haber sido firmado únicamente por el director general del Consejo de Honor 
y Justicia, el mismo era contrario a derecho.

b) de esta manera, la juzgadora sostuvo que si el "acuerdo de radica-
ción" de ********** de ********** de **********, fue emitido por una autoridad 
incompetente, era claro que el resto de lo actuado dentro del procedimiento 
administrativo disciplinario, incluyendo la resolución definitiva impugnada era 
ilegal al ser fruto de un acto viciado de origen.

c) expuesto lo anterior, al configurarse la causal de nulidad contenida 
en la fracción i del artículo 127 de la ley orgánica del tribunal de lo Conten-
cioso administrativo del distrito Federal, la responsable declaró la nulidad 
lisa y llana de la resolución contenida en el expediente número **********, 
de fecha ********** de ********** de **********, emitida por el Consejo de 
Honor y Justicia de la Secretaría de Seguridad pública del distrito Federal.

d) por otra parte, la resolutora precisó que con fundamento en lo esta-
blecido en el artículo 123, apartado B, fracción Xiii, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, reformado mediante decreto publicado en el 
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diario oficial de la Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho, no pro-
cedía la reinstalación del actor en el empleo, cargo o comisión que venía 
desempeñando, en razón que dicha reforma tuvo como fin el establecer de 
forma expresa que la remoción de los agentes del ministerio público y de los 
miembros de las instituciones policiales de los municipios, entidades fede-
rativas y Federación se efectuaría libremente, en los términos que señalen 
las leyes, reiterándose que bajo ninguna circunstancia procedería la reinstala-
ción o restitución de tales servidores públicos, pues de esta manera, en caso 
de que llegara a prosperar algún medio de defensa, el estado debería cubrir 
una indemnización.

e) asimismo, la autoridad responsable puntualizó que los conceptos 
de indemnización y demás prestaciones establecidas en el referido artículo 
123, apartado B, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos, consistían en el pago de tres meses de su remuneración, así 
como el pago que va desde la remuneración diaria ordinaria hasta los bene-
ficios, recompensas, estipendios, asignaciones, gratificaciones, premios, retri-
buciones, subvenciones, haberes, dietas, compensaciones o cualquier otro 
concepto por la prestación de sus servicios que necesariamente debían estar 
catalogados en el presupuesto de egresos respectivo, desde la fecha en que se 
hizo del conocimiento de la parte actora la resolución por medio de la cual 
se le destituyó, hasta el momento en que se cumpliera con el presente fallo. 

la Sala sustentó la anterior determinación en las tesis 2a. lXiX/2011 y 
2a. llX/2011, aprobadas por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, que se citan a continuación: "SeGuridad pÚBliCa. moNto de 
la iNdemNiZaCióN preViSta eN el artÍCulo 123, apartado B, FraC-
CióN Xiii, SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS, ViGeNte a partir de la reForma puBli-
Cada eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 18 de JuNio de 2008." 
y "SeGuridad pÚBliCa. el artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN Xiii, 
SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS, ViGeNte a partir de la reForma puBliCada eN 
el diario oFiCial de la FederaCióN el 18 de JuNio de 2008, No CoN-
tieNe Como CoNCepto JurÍdiCo el de SalarioS VeNCidoS."

f) en mérito de lo expuesto, la juzgadora concluyó que procedía declarar 
la nulidad de la resolución impugnada, por lo que quedaba obligada la parte 
demandada a restituir al actor en el goce de sus derechos indebidamente afec-
tados, lo cual se hacía consistir en ordenar el pago de la indemnización que 
asciende a un monto de tres meses de la remuneración que percibía el accio-
nante, así como el pago de las demás prestaciones económicas a que tenga 
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derecho, mismas que consistían en el pago que va desde la remuneración diaria 
ordinaria hasta los beneficios, recompensas, estipendios, asignaciones, gratifi -
ca ciones, premios, retribuciones, subvenciones, haberes, dietas, compensa-
cio  nes o cualquier otro concepto por la prestación de sus servicios, que 
necesariamente debían estar catalogados en el presupuesto de egresos res-
pectivo, desde la fecha en que se destituyó al accionante, hasta el momento 
en que se cumpliera con el fallo; sin que en ningún momento procediera la 
reinstalación, todo ello en términos del tercer párrafo de la fracción Xiii del 
apartado B del artículo 123 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

ahora bien, el quejoso manifiesta en su primer concepto de violación que 
la sentencia reclamada se emitió en contravención a lo dispuesto en el artículo 
123, apartado B, fracción Xiii, de nuestra Carta magna, pues en la indemniza-
ción solamente se incluye el pago de tres meses de salario, cuando ya ha sido 
determinado por las propias leyes especiales de los policías que dicha indem-
nización deberá pagarse con tres meses de salario, más doce días por año de 
servicios.

en ese tenor, el impetrante de garantías aduce que el alto tribunal ha 
sostenido en la tesis 2a./J. 119/2011, que para determinar los conceptos que 
deben integrar la indemnización prevista en el citado precepto constitucional 
ha de estarse a lo dispuesto en la propia Constitución y, en su caso, en las 
leyes administrativas correspondientes; y es el caso que, en el artículo 26 del 
reglamento para la Conclusión de la Carrera policial de la Secretaría de Segu-
ridad pública del distrito Federal, se determina el pago de los doce días por 
año de servicios.

No asiste razón al inconforme.

en efecto, el máximo tribunal del país ha determinado jurisprudencial-
mente que si bien para definir el monto de la indemnización contenida en el 
artículo 123, apartado B, fracción Xiii, segundo párrafo, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, debe aplicarse analógicamente la 
fracción XXii del apartado a del mismo precepto legal, que prevé una indemniza-
ción por el importe de 3 meses de salario para el trabajador que es separado 
de su empleo injustificadamente; ello no significa que el servidor público, 
miembro de alguna institución policial de la Federación, del distrito Federal, 
de los estados o de los municipios, tenga derecho a recibir el pago de 20 días de 
salario por cada año de servicios cuando la autoridad jurisdiccional resuelve 
que fue injustificada su separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma 
de terminación del servicio. 
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Que esto es así, porque esa prestación no forma parte de la indemniza-
ción prevista en la fracción XXii del apartado a del citado artículo constitucio-
nal, sino que constituye el pago por la responsabilidad que deriva del conflicto 
ante el derecho del patrón de no reinstalar al trabajador, definida en la fracción 
XXi de ese mismo apartado. 

por tanto, como el concepto de 20 días por año no está expresamente 
señalado en la Constitución General de la república, no puede aplicarse analó-
gicamente al caso de la indemnización de los miembros de instituciones poli-
ciales establecida en la fracción Xiii del apartado B del mencionado artículo 
123, porque se trata de un concepto jurídico exclusivo del derecho laboral, 
desa rrollado en la ley Federal del trabajo, legislación que resulta inaplicable 
a los miembros de instituciones policiales, debido a que su relación es de natu-
raleza administrativa. tiene aplicación a lo anterior la siguiente tesis:

"SeGuridad pÚBliCa. la iNdemNiZaCióN preViSta eN el artÍCu-
lo 123, apartado B, FraCCióN Xiii, SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNSti-
tuCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, ViGeNte a partir 
de la reForma puBliCada eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 18 de JuNio de 2008, No CompreNde el CoNCepto de 20 dÍaS por 
aÑo.—Si bien es cierto que esta Segunda Sala estima que para definir el 
monto de la indemnización contenida en el indicado precepto debe aplicarse 
analógicamente la fracción XXii del apartado a del artículo 123 de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, que prevé una indemnización 
por el importe de 3 meses de salario para el trabajador que es separado de su 
empleo injustificadamente; ello no significa que el servidor público, miembro 
de alguna institución policial de la Federación, del distrito Federal, de los esta-
dos o de los municipios, tenga derecho a recibir el pago de 20 días de salario 
por cada año de servicios cuando la autoridad jurisdiccional resuelve que fue 
injustificada su separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de ter-
minación del servicio. esto es así, porque esa prestación no forma parte de la 
indemnización prevista en la fracción XXii del apartado a del citado artículo 
constitucional, sino que constituye el pago por la responsabilidad que deriva 
del conflicto ante el derecho del patrón de no reinstalar al trabajador, definida en 
la fracción XXi de ese mismo apartado. por tanto, como el término de 20 días 
por año no está expresamente señalado en la Constitución General de la repú-
blica, no puede aplicarse analógicamente al caso de la indemnización de los 
miembros de instituciones policiales establecida en la fracción Xiii del apar-
tado B del mencionado artículo 123, porque se trata de un concepto jurídico 
exclusivo del derecho laboral, desarrollado en la ley Federal del trabajo, legis-
lación que resulta inaplicable a los miembros de instituciones policiales, debido 
a que su relación es de naturaleza administrativa." (Novena Época. registro 
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iuS: 161185. instancia: Segunda Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta. tomo: XXXiV, agosto de 2011. materia: administra-
tiva. tesis: 2a. lXX/2011. página: 530).

por otro lado, cabe señalar que si bien la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación determinó en la tesis 2a./J. 119/2011, cuyo rubro 
es: "SeGuridad pÚBliCa. para determiNar loS CoNCeptoS Que deBeN 
iNteGrar la iNdemNiZaCióN eStaBleCida eN el artÍCulo 123, apar-
tado B, FraCCióN Xiii, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS, No eS apliCaBle, Ni auN SupletoriameNte, la 
leY Federal del traBaJo.", que para establecer los conceptos que deben 
integrar la indemnización prevista en el citado precepto constitucional ha de 
estarse a lo dispuesto en la propia Constitución y, en su caso, en las leyes 
admi nistrativas correspondientes, lo cierto es que la prestación consistente 
en el pago de los doce días por año laborado, prevista en el artículo 26 del 
reglamento que establece el procedimiento para la Conclusión de la Carrera 
policial de la Secretaría de Seguridad pública del distrito Federal, no le es 
aplicable.

Se afirma lo anterior, en razón de que en dicho numeral se prevé el 
pago de esa prestación sólo en los casos en que la conclusión del servicio 
del integrante de la policía del distrito Federal, tenga su origen en una causa de 
separación, y no en una destitución, como sucedió en este caso.

en efecto, para acreditar lo anterior es oportuno tomar en consideración 
lo dispuesto en los artículos 21 y 26 del reglamento que establece el proce-
dimiento para la Conclusión de la Carrera policial de la Secretaría de Seguri-
dad pública del distrito Federal, los cuales son del tenor siguiente:

"artículo 21. la conclusión del servicio de un integrante de la policía 
del distrito Federal es la terminación de su nombramiento o la cesación de sus 
efectos legales por separación, destitución o baja.

"la separación, destitución o baja procederá por las causas siguientes:

"I. Separación:

"a) por incumplimiento de los requisitos de permanencia por razones 
de edad a que se refieren los artículos 9, 10 y 11 del presente reglamento; o

"b) por incumplimiento de los requisitos de permanencia a que se refie-
ren los artículos 12, 13, 16, 17 y 19 del presente reglamento;
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"II. destitución:

"a) por incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus funciones 
o por incumplimiento de sus deberes policiales, de conformidad con las dispo-
siciones relativas al régimen disciplinario y los principios de actuación policial, 
a que se refieren los artículos 16 y 17 de la ley de Seguridad pública del distrito 
Federal, o por incumplir los requisitos de ingreso, a que se refieren los artículos 
4 y 5 del presente reglamento;

"b) por incumplir alguno de los requisitos de permanencia a que se refie-
ren los artículos 6, 7, 8, 14, 15, 18 y 20 del presente reglamento; o

"c) por cualquiera de las causas a que hace referencia el artículo 52, de 
la ley de Seguridad pública del distrito Federal, y

"iii. Baja, por:

"a) renuncia;

"b) muerte;

"c) incapacidad permanente, sea parcial o total; o

"d) Jubilación o retiro."

"artículo 26. la separación de los elementos policiales por incumplimiento 
de los requisitos de ingreso y permanencia a que se refiere la fracción i, del 
artículo 21 del presente reglamento, será conocida y resuelta por el Consejo 
de Honor y Justicia en los términos del procedimiento establecido en la ley 
y la normatividad aplicable.

"el Consejo de Honor y Justicia en los casos previstos en la fracción i, 
del artículo 21 del presente reglamento, con base en los elementos aportados 
al expediente, tomando en consideración la hoja de servicios del elemento y 
escuchando sus argumentos, en caso de que se encuentre acreditada la causa 
de separación, emitirá resolución correspondiente, ordenando cubrir al elemento 
una indemnización que será equivalente a 90 días de haberes. el personal que 
a la fecha de su separación tenga más de un año de servicio, tendrá derecho a 
recibir el equivalente a 12 días de haberes por cada año de servicio en la poli-
cía de Seguridad pública del distrito Federal.
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"para efectos de cálculo de indemnización se considerará el haber que 
tenía asignado el elemento policial conforme a su grado, riesgo y antigüedad, 
con base en los tabuladores registrados, más el concepto mensual que en su 
caso tenía asignado con motivo del servicio."

del artículo 21 previamente transcrito se desprende que la conclusión 
del servicio de un integrante de la policía del distrito Federal es la termina-
ción de su nombramiento o la cesación de sus efectos legales por separación, 
destitución o baja; asimismo, la fracción i de dicho numeral señala que la 
"separación" procede por incumplimiento de los requisitos de permanencia 
por razones de edad a que se refieren los artículos 9, 10 y 11 del reglamento 
que establece el procedimiento para la Conclusión de la Carrera policial de la 
Secretaría de Seguridad pública del distrito Federal (edad límite para la pres-
tación del servicio policial); o por incumplimiento de los requisitos de perma-
nencia a que se refieren los artículos 12, 13, 16, 17 y 19 del mismo ordenamiento 
legal (incapacidad temporal, parcial y permanente, total y permanente, total per-
manente o parcial permanente; por no acreditar la evaluación que le sea practi-
cada por el Centro de Control de Confianza en materia de personalidad, salud 
mental, psicológicas o psiquiátricas; no aprobar los procesos de promo ción 
cuando es convocado, así como la no aprobación del proceso de evaluación de 
aquella persona que haya sido diagnosticada, por autoridad, como alcohólica). 

por su parte, la fracción ii del artículo 21 referido dispone que la "desti-
tución" es procedente por incurrir en responsabilidad en el desempeño de 
sus funciones o por incumplimiento de sus deberes policiales, de conformi-
dad con las disposiciones relativas al régimen disciplinario y los principios de 
actuación policial, a que se refieren los artículos 16 y 17 de la ley de Seguri-
dad pública del distrito Federal (principios de actuación de los cuerpos de 
seguridad pública: esto es, actuar dentro del orden jurídico, respetando en 
todo momento la Constitución política de los estados unidos mexicanos y las 
leyes que de ella emanen; servir con fidelidad y honor a la sociedad; respe-
tar y proteger los derechos humanos; actuar con la decisión necesaria y sin 
demora en la protección de las personas y de sus bienes; no discriminar en el 
cumplimiento de sus funciones a persona alguna en razón de su raza, religión, 
sexo, condición social, preferencia sexual, ideología política o por algún otro 
motivo; desempeñar con honradez, responsabilidad y veracidad el servicio 
encomendado, debiendo abstenerse de todo acto de corrupción, así como de 
hacer uso de sus atribuciones para lucrar; observar un trato respetuoso en 
sus relaciones con las personas, a quienes procurarán auxiliar y proteger 
en todo momento, debiendo abstenerse de todo acto de prepotencia y de limi-
tar injustificadamente las acciones o manifestaciones que, en ejercicio de 
sus derechos constitucionales y con carácter pacífico, realice la ciudadanía; 
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recurrir a medios no violentos antes de emplear la fuerza y las armas; obedecer 
las órdenes de sus superiores jerárquicos y cumplir con todas las obligacio-
nes que tengan a su cargo, siempre y cuando la ejecución de éstas o el cum-
plimiento de aquéllas no signifique la comisión de un delito; observar las 
normas de disciplina y orden que establezcan las disposiciones reglamen-
ta rias y administrativas internas de cada uno de los cuerpos de seguridad 
pública, entre otras). 

asimismo, la fracción ii del precepto analizado dispone que la "destitu-
ción" es procedente por incumplir los requisitos de ingreso a que se refieren 
los artículos 4 y 5 del reglamento (esto es, no reportar en la solicitud de ingreso 
el contar con la doble nacionalidad o, en ese caso, no presentar el certificado de 
nacionalidad mexicana expedido por la Secretaría de relaciones exteriores; 
incumplir el requisito de notoria buena conducta y reconocida solvencia moral, 
que entre otros motivos se da por haber sido sujeto a proceso por el Consejo 
tutelar para menores infractores del distrito Federal, los Juzgados de Justicia 
para adolescentes del distrito Federal o su equivalente en cualquier entidad 
federativa, por la comisión de conductas que tratándose de adultos estén tipi-
ficadas como delito grave o culposo agravado, aun cuando haya sido exonerado 
de los cargos; haber sido sujeto a proceso por la comisión de delito doloso grave 
o culposo agravado, aun cuando haya sido exonerado de los cargos; estar 
identificado como desertor del servicio por el ejército mexicano o la armada de 
méxico; por haber sido destituido como servidor público de alguna institución 
de seguridad pública por el incumplimiento de los requisitos de permanencia o 
falta a los principios de la actuación policial, o presentar documentación falsa). 

además, la misma fracción del mismo dispositivo legal referido señala 
que son causas de "destitución" el incumplimiento de alguno de los requisi-
tos de permanencia a que se refieren los artículos 6, 7, 8, 14, 15, 18 y 20 del 
reglamento (esto es, por no contar con la cartilla liberada; por tramitar o poseer 
pasaporte vigente expedido a su nombre por otro país; incumplir los requisi-
tos de notoria buena conducta y reconocida solvencia moral, entre los que se 
encuentran los siguientes: acumular cinco o más correctivos disciplinarios 
de arresto, por veinticuatro horas o más, cada uno, en un plazo de doce meses; 
acumular tres o más medidas de apremio consistentes en amonestación, 
multa o arresto por no comparecer, sin causa justificada, a la audiencia a la 
que hubiere sido citado legalmente, por autoridad jurisdiccional competente, 
en un plazo de veinticuatro meses; hacer uso o aprovechar en su beneficio 
documentos falsos, con el objeto de obtener un servicio o beneficio en la secre-
taría o de los programas y servicios que otorga el Gobierno del distrito Federal 
o federal, o para evitar la aplicación de las consecuencias previstas en la nor-
matividad; suplantar a otro elemento policial en el ejercicio de sus funciones; 
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realizar actividades de prestación de servicios personales, de carácter remu-
nerativo, estando incapacitado total o parcialmente para brindar el servicio 
policial, conforme a documento expedido por autoridad competente; portar el 
uniforme o parte de él y llevar a cabo actos o actividades reservadas a policías 
en servicio activo, estando fuera del servicio; asentar datos falsos, modificar o 
alterar documentos oficiales de la secretaría o registros de ésta, documentos 
oficiales o partes policiales, una vez expedidos, aun cuando se realice bajo 
orden o instrucción de un superior jerárquico; declarar falsamente o cambiar 
su declaración sobre hechos que le consten en el ejercicio de su encargo y 
hayan sido manifestados ante autoridad administrativa, ministerial o judicial; 
abstenerse de presentar la justificación legal a la inasistencia incurrida dentro 
de las setenta y dos horas siguientes a la comisión de la falta; prestar sus ser-
vicios en otra institución de seguridad pública en cualquier entidad federa-
tiva, municipal, nacional, o institución de seguridad privada, siendo personal 
al servicio de la secretaría. además, la destitución se origina por incumplir el 
requisito de permanencia por razones éticas y de entorno social, conforme a 
las evaluaciones practicadas por el Centro de Control de Confianza de la secre-
taría; por incumplir el requisito de permanencia; por no participar o aprobar los 
programas de formación, capacitación o actualización profesional; por incum-
plir el requisito de permanencia por no aprobar el proceso de evaluación toxico-
lógica y porque se niegue, en forma expresa o tácita, a recibir la notificación 
correspondiente para participar, o se abstenga de presentarse, o habiendo 
iniciado abandone los cursos de formación, capacitación y actualización pro-
fe sional a los que sea convocado; las convocatorias para ascenso; las eva-
luacio nes del desempeño policial; las evaluaciones médicas por parte de los 
servicios médicos de la secretaría; y las evaluaciones del Centro de Control 
de Confianza de la secretaría).

por último, la fracción ii del artículo 21 del reglamento que establece 
el procedimiento para la Conclusión de la Carrera policial de la Secretaría de 
Seguridad pública del distrito Federal establece que son motivos para desti-
tuir a un miembro de una corporación policial por cualquiera de las causas a 
que hace referencia el artículo 52 de la ley de Seguridad pública del distrito 
Federal (esto es, por faltar a sus labores por más de tres ocasiones en un 
periodo de treinta días naturales sin permiso o causa justificada; la sentencia 
condenatoria por delito intencional que haya causado ejecutoria; por falta 
grave a los principios de actuación previstos en los artículos 16 y 17 de la ley 
citada y a las normas de disciplina que se establezcan en cada uno de los 
cuerpos de seguridad pública; por incurrir en faltas de probidad u honradez 
durante el servicio; por portar el arma de cargo fuera del servicio; por poner 
en peligro a los particulares a causa de imprudencia, descuido, negligencia o 
abandono del servicio; por asistir a sus labores en estado de ebriedad o bajo 
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el influjo de sustancias psicotrópicas o estupefacientes, o por consumirlas 
durante el servicio o en su centro de trabajo; por desacato injustificado a 
las órdenes de sus superiores; por revelar asuntos secretos o reservados de los 
que tenga conocimiento; por presentar documentación alterada; por aplicar 
a sus subalternos en forma dolosa o reiterada correctivos disciplinarios noto-
riamente injustificados, y por obligar a sus subalternos a entregarles dinero o 
cualquier otro tipo de dádivas a cambio de permitirles el goce de las presta-
ciones a que todo policía tiene derecho).

por su parte, el artículo 26, segundo párrafo, del reglamento que esta-
blece el procedimiento para la Conclusión de la Carrera policial de la Secre-
taría de Seguridad pública del distrito Federal, y respecto del cual el quejoso 
basa su pretensión de que se le paguen doce días por año laborado, señala 
que el Consejo de Honor y Justicia en los casos previstos en la fracción I del 
artículo 21 de ese reglamento, con base en los elementos aportados al 
expediente, tomando en consideración la hoja de servicios del elemento y 
escuchando sus argumentos, en caso de que se encuentre acreditada la 
causa de separación, emitirá resolución correspondiente, ordenando cubrir 
al elemento una indemnización que será equivalente a 90 días de haberes; 
asimismo, dicho párrafo establece que el personal que a la fecha de su sepa
ración tenga más de un año de servicio, tendrá derecho a recibir el equiva-
lente a 12 días de haberes por cada año de servicio en la policía de Seguridad 
pública del distrito Federal.

ahora bien, tomando en cuenta lo anterior, válidamente puede arribarse 
a la conclusión de que las causas de separación de la carrera policial, previs-
tas en el artículo 21, fracción i, del reglamento que establece el procedimiento 
para la Conclusión de la Carrera policial de la Secretaría de Seguridad pública 
del distrito Federal, tienen su origen en diversos motivos a las causas que origi-
nan la destitución de un elemento policial, y que se establecen en la fracción 
ii de dicho numeral, las cuales tienen una naturaleza más grave e imputable 
directamente al elemento policial.

en efecto, el legislador previó, por un lado, como causa de separación 
cuestiones que son ajenas a la voluntad del elemento policiaco, como son las 
incapacidades, la edad, razones de salud o médicas, y en diverso aspecto, 
otras que sí dependen del servidor público, como son el no aprobar los proce-
sos de promoción cuando es convocado, así como la no aprobación del proceso 
de evaluación de aquella persona que haya sido diagnosticada, por autoridad, 
como alcohólica, mientras que las causa de destitución son imputables direc-
tamente al servidor público, y tienen una naturaleza más grave que impiden 
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que éste pueda seguir desempeñándose dentro de los cuerpos de seguridad 
pública del distrito Federal.

en ese sentido, si el quejoso fue destituido por haber incurrido en las 
conductas que prevén los artículo 16, 17, fracciones i, Xiii y XVii, 52, fracción 
iii, de la ley de Seguridad pública del distrito Federal, al haberse determinado 
penalmente responsable por sentencia ejecutoriada que le impuso una pena 
de dos años de prisión y 50 días multa por el delito de encubrimiento por recep-
tación, es incuestionable que el solicitante del amparo no tiene derecho a 
recibir el equivalente a 12 días de haberes por cada año de servicio en la poli-
cía de Seguridad pública del distrito Federal, pues el motivo que originó la 
conclusión de sus servicios como integrante de la policía del distrito Fede-
ral fue, como se dijo, la destitución y no la separación, que es la causa para 
la cual se encuentra reservada dicha prestación.

Corrobora lo anterior la circunstancia de que el día once de noviembre 
de dos mil diez se publicó en la Gaceta oficial del distrito Federal la "Nota 
aclaratoria a la publicación del decreto que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones del reglamento que establece el procedimiento para la Conclusión 
de la Carrera policial de la Secretaría de Seguridad pública del distrito Federal 
en la Gaceta oficial del distrito Federal número 963, décima séptima época 
del día 5 de noviembre de 2010", mediante el cual, por un error, se corrigió el 
que las prestaciones previstas en el artículo 26 del reglamento que establece 
el procedimiento para la Conclusión de la Carrera policial de la Secretaría de 
Seguridad pública del distrito Federal, fundamento en el cual basa la quejosa 
su pretensión, no pertenecían a la fracción ii (causas de destitución) del artículo 
21 del ordenamiento legal mencionado, sino a la fracción i (causas de separa-
ción); tal y como se desprende de la siguiente transcripción:

"Nota aclaratoria a la publicación del decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones del reglamento que establece el procedimiento para 
la Conclusión de la Carrera policial de la Secretaría de Seguridad pública del 
distrito Federal en la Gaceta oficial del distrito Federal número 963, décima 
séptima época del día 5 de noviembre de 2010.—en la página 15, el segundo 
párrafo del artículo 26, dice: ‘artículo 26. … el Consejo de Honor y Justicia en 
los casos previstos en la fracción II, del artículo 21 del presente Reglamen
to, con base en los elementos aportados al expediente, tomando en conside -
ración la hoja de servicios del elemento y escuchando sus argumentos, en 
caso de que se encuentre acreditada la causa de separación, emitirá resolu-
ción correspondiente, ordenando cubrir al elemento una indemnización que 
será equivalente a 90 días de haberes. el personal que a la fecha de su sepa-
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ración tenga más de un año de servicio, tendrá derecho a recibir el equivalen-
te a 12 días de haberes por cada año de servicio en la policía de Seguridad 
pública del distrito Federal.’.—debe decir: ‘artículo 26. … el Consejo de Honor 
y Justicia en los casos previstos en la fracción I, del artículo 21 del presente 
Reglamento, con base en los elementos aportados al expediente, tomando 
en consideración la hoja de servicios del elemento y escuchando sus argumen-
tos, en caso de que se encuentre acreditada la causa de separación, emitirá 
resolución correspondiente, ordenando cubrir al elemento una indemnización 
que será equivalente a 90 días de haberes. el personal que a la fecha de su 
separación tenga más de un año de servicio, tendrá derecho a recibir el equiva-
lente a 12 días de haberes por cada año de servicio en la policía de Seguridad 
pública del distrito Federal.’"

en consecuencia, aun cuando en la tesis 2a./J. 119/2011, se haya estable-
cido que para determinar los conceptos que deben integrar la indemni zación 
prevista en el citado precepto constitucional ha de estarse a lo dispuesto en 
la propia Constitución y, en su caso, en las leyes administrativas correspon-
dientes, lo cierto es que la prestación consistente en el pago de los 12 días por 
año laborado, prevista en el segundo párrafo del artículo 26 del reglamento 
que establece el procedimiento para la Conclusión de la Carrera policial de la 
Secretaría de Seguridad pública del distrito Federal, no es aplicable al presente 
asunto por las razones previamente apuntadas.

No es obstáculo a la anterior determinación que el procedimiento admi-
nistrativo se haya anulado y que, por ende, la destitución haya quedado sin 
efectos, ya que su nulidad se debió a un vicio formal como fue el que el 
"acuerdo de radicación", donde se dio a conocer al accionante los preceptos 
jurídicos probablemente infringidos, indefectiblemente debió ser emitido por 
el Consejo de Honor y Justicia de la Secretaría de Seguridad pública del dis-
trito Federal, y no únicamente por el director general del Consejo de Honor y 
Justicia, sin que en ningún momento se haya desvirtuado o analizado la con-
ducta infractora.

No obstante lo anterior, para obtener la prestación consistente en reci-
bir el equivalente a 12 días de haberes por cada año de servicio en la policía 
de Seguridad pública del distrito Federal, al terminar el servicio policiaco, 
como se dijo, debe atenderse a la causa que originó la conclusión o termina-
ción del servicio, y si en el caso particular el motivo que deparó que el actor 
fuera sancionado administrativamente con una destitución, derivó de que 
********** fue condenado penalmente con dos años de prisión y cincuenta 
días de multa, equivalente a $**********, como se desprende de la copia 
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certi ficada de la sentencia de fecha ********** de ********** de **********, 
dictada en el expediente número **********, tramitado ante la Segunda Sala 
penal del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal (obra de foja 30 a 
58 del legajo de pruebas anexo al expediente principal), resulta incuestionable 
que no es procedente el pago del concepto referido, ya que la causa de con-
clusión del cargo no se debió a uno de los motivos de separación previstos en 
la fracción i del artículo 21 del reglamento que establece el procedimiento 
para la Conclusión de la Carrera policial de la Secretaría de Seguridad pública 
del distrito Federal, respecto de los cuales se tiene reservada la prestación 
aludida.

por último, cabe mencionar que aun cuando el procedimiento adminis-
trativo sancionador se haya dejado insubsistente, la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha sostenido que la relación entre el estado y los policías, peritos 
y agentes del ministerio público es de naturaleza administrativa y no laboral, 
por lo que para determinar los conceptos que deben integrar la indemnización 
prevista en el artículo 123, apartado B, fracción Xiii, de la Constitución Fede-
ral, ha de estarse a lo dispuesto en la propia Constitución y, en su caso, en las 
leyes administrativas correspondientes, sin que pueda aplicarse, ni aun suple-
toriamente, la ley Federal del trabajo, pues ello implicaría desconocer el régi-
men especial al que están sujetos los referidos servidores públicos, además 
de que supondría conferir a dicha ley alcances que están fuera de su ámbito 
material de validez; de ahí que no pueda pagarse una prestación a un elemen-
to policial, derivado de la terminación o conclusión de su cargo, que no se 
encuentra expresamente prevista para el caso de una destitución.

en otro orden de ideas, el impetrante de garantías manifiesta en su 
segundo concepto de violación, que la sentencia reclamada le causa perjuicio 
en razón de que la responsable determinó, como consecuencia de la nulidad 
lisa y llana, la obligación del Consejo de Honor y Justicia de la Secretaría de 
Seguridad pública del distrito Federal de cubrirle la indemnización de tres 
meses, así como el pago de las "demás prestaciones" a las que tiene derecho, 
pero sosteniendo que el pago de dichas prestaciones debían entregarse desde 
que se le notificó la destitución en su puesto y hasta que se le pagaran, sin 
tomar en consideración que desde el inicio del procedimiento disciplinario se 
determinó en su contra la suspensión de carácter preventiva.

el planteamiento relatado es infundado.

en efecto, en la sentencia que se reclama, la Sala Superior declaró la 
nulidad de la resolución administrativa impugnada, y precisó, a efecto de dar 
cumplimiento al fallo, lo siguiente:
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"… en mérito de lo expuesto y al actualizarse en la especie la causal 
prevista en la fracción iV del artículo 127 de la ley orgánica del tribunal de lo 
Contencioso administrativo del distrito Federal, con fundamento en el nume-
ral 128, fracción ii, de la ley orgánica de la materia, procede declarar la nuli-
dad de la resolución impugnada emitida dentro del expediente administrativo 
de res pon sabilidad número **********, emitido con fecha ********** de 
********** de **********, en consecuencia conforme lo dispone el artículo 
126, fracción iV, de la ley orgánica en cita, se deja sin efectos la resolución en 
comento, por lo que queda obligada la parte demandada a restituir al actor 
en el goce de sus derechos indebidamente afectados, lo cual se hace con-
sistir en ordenar el pago de la indemnización que asciende a un monto de 
tres meses de la remuneración que percibía el accionante, así como el pago 
de las demás prestaciones económicas a que tenga derecho, mismas que 
con sis  ten en el pago que va desde la remuneración diaria ordinaria hasta 
los beneficios, recompensas, estipendios, asignaciones, gratificaciones, premios, 
retribuciones, subvenciones, haberes, dietas, compensaciones o cualquier 
otro concepto por la prestación de sus servicios, que necesariamente deben 
estar catalogados en el presupuesto de egresos respectivo, desde la fecha 
en que se destituyó al accionante, hasta el momento en que se cumpla 
con el presente fallo; sin que en ningún momento proceda la reinstalación, 
todo ello en términos del tercer párrafo de la fracción Xiii del apartado B del 
artículo 123 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos …" 
(foja 138 del recurso de apelación).

de la reproducción que antecede se desprende que la responsable precisó 
los efectos de la sentencia de nulidad, en el sentido de que la indemni zación 
y las demás prestaciones a que tiene derecho la parte actora comprenden 
desde la fecha en que se destituyó al accionante, hasta el momento en que se 
cumpla con el fallo de nulidad.

en ese tenor, las consideraciones previamente relatadas se encuen-
tran apegadas a derecho, pues así lo ha determinado la Suprema Corte de 
Justi cia de la Nación jurisprudencialmente, ya que sobre el tema ha estimado 
que el enunciado normativo, previsto en el artículo 123, apartado B, fracción 
Xiii, segundo párrafo, de la Constitución Federal, "y demás prestaciones a que 
tenga derecho" forma parte de la obligación resarcitoria del estado y debe 
inter pretarse como el deber de pagar la remuneración diaria ordinaria, así 
como los beneficios, recompensas, estipendios, asignaciones, gratificacio-
nes, premios, retribuciones, subvenciones, haberes, dietas, compensaciones 
o cualquier otro concepto que percibía el servidor público por la prestación 
de sus servicios, desde que se concretó su separación, remoción, baja, 
cese o cualquier otra forma de terminación del servicio y hasta que se 



2251QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

realice el pago correspondiente; de ahí lo infundado del planteamiento 
analizado. encuentra sustento lo anterior en la siguiente jurisprudencia:

"SeGuridad pÚBliCa. iNterpretaCióN del eNuNCiado ‘Y demÁS 
preStaCioNeS a Que teNGa dereCHo’, CoNteNido eN el artÍCulo 
123, apartado B, FraCCióN Xiii, SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNStitu-
CióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, ViGeNte a partir 
de la reForma puBliCada eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 18 de JuNio de 2008.—el citado precepto prevé que si la autoridad juris-
diccional resuelve que es injustificada la separación, remoción, baja, cese 
o cualquier otra forma de terminación del servicio de los miembros de insti-
tuciones policiales de la Federación, el distrito Federal, los estados y los 
municipios, el estado sólo estará obligado a pagar la indemnización y demás 
prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningún caso proceda su reincor-
poración al servicio. ahora bien, en el proceso legislativo correspondiente no 
se precisaron las razones para incorporar el enunciado ‘y demás prestaciones 
a que tenga derecho’; por lo cual, para desentrañar su sentido jurídico, debe 
considerarse que tiene como antecedente un imperativo categórico: la impo-
sibilidad absoluta de reincorporar a un elemento de los cuerpos de seguridad 
pública, aun cuando la autoridad jurisdiccional haya resuelto que es injustifi-
cada su separación; por tanto, la actualización de ese supuesto implica, como 
consecuencia lógica y jurídica, la obligación de resarcir al servidor público 
mediante el pago de una ‘indemnización’ y ‘demás prestaciones a que tenga 
derecho’. así las cosas, como esa fue la intención del Constituyente perma-
nente, el enunciado normativo ‘y demás prestaciones a que tenga derecho’ 
forma parte de la obligación resarcitoria del estado y debe interpretarse como el 
deber de pagar la remuneración diaria ordinaria, así como los beneficios, recom-
pensas, estipendios, asignaciones, gratificaciones, premios, retribuciones, 
subvenciones, haberes, dietas, compensaciones o cualquier otro concepto 
que percibía el servidor público por la prestación de sus servicios, desde que 
se concretó su separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma 
de terminación del servicio y hasta que se realice el pago correspon
diente. lo anterior es así, porque si bien es cierto que la reforma constitucional 
privilegió el interés general de la seguridad pública sobre el interés particular, 
debido a que a la sociedad le interesa contar con instituciones policiales hones-
tas, profesionales, competentes, eficientes y eficaces, también lo es que la 
prosecución de ese fin constitucional no debe estar secundada por violación 
a los derechos de las personas, ni ha de llevarse al extremo de permitir que las 
entidades policiales cometan actos ilegales en perjuicio de los derechos de 
los servidores públicos, sin la correspondiente responsabilidad administrativa 
del estado." (décima Época. registro iuS: 2001770. instancia: Segunda Sala. 
Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. libro 
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Xii, tomo 2, septiembre de 2012. materia: Constitucional. tesis: 2a./J. 110/2012 
(10a.). página: 617).

en las relatadas condiciones, al haber resultado infundados los argumen-
tos del quejoso, lo procedente es negar el amparo solicitado.

por lo anteriormente expuesto y fundado en los artículos 76, 77 y 78 de 
la ley de amparo, así como 37, fracción i, de la ley orgánica del poder Judi-
cial de la Federación, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
en contra de la sentencia pronunciada el diez de octubre de dos mil doce, por 
la Sala Superior del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Fede-
ral, relativa al recurso de apelación ********** y ********** (acumulado), 
por las razones precisadas en el último considerando de este fallo. 

Notifíquese; con testimonio de la presente resolución, devuélvanse los 
autos a la Sala de origen y, en su oportunidad, archívese el toca; regístrese la 
ejecutoria en términos del acuerdo General 29/2007 del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que establece el uso obligatorio del módulo de captura 
del Sistema integral de Seguimiento de expedientes, relativo a las sentencias 
dictadas por los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito.

así, por mayoría de votos del magistrado F. Javier mijangos Navarro y 
maría del Carmen alejandra Hernández Jiménez, secretaria de este órgano 
jurisdiccional autorizada a partir del treinta de noviembre de dos mil doce 
para desempeñar las funciones de magistrada de Circuito, de conformidad 
con el oficio de la Secretaría ejecutiva del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal número Seple./GeN./015/6410/2012 de fecha veintiocho de noviem-
bre de dos mil doce; en contra del voto particular de la magistrada presidenta 
adela domínguez Salazar, lo resolvió el Séptimo tribunal Colegiado en mate-
ria administrativa del primer Circuito que integran. Fue ponente el primero de 
los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 3, 4, 8, 13, 14, 18 y 61 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

Voto particular de la magistrada adela domínguez Salazar: No estoy de acuerdo con la 
resolución adoptada por la mayoría, porque se apoya para decidir, en que el quejoso 
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fue destituido y por eso no le corresponden las prestaciones que reclama, cuando que 
el acto que ordenó su destitución se declaró nulo por lo que ya no subsiste y no puede 
considerarse como apoyo para analizar los efectos que esa nulidad puede producir.—
de esa manera, considero que debió estimarse que las prestaciones que le corres-
ponden al ahora quejoso son las relativas a una separación, ante la imposibilidad 
de la reinstalación, por disponerlo así el artículo 123 constitucional, por lo que en mi 
opinión, debió concederse el amparo solicitado.

POLICÍA dE SEguRIdAd PÚBLICA dEL dISTRITO FEdERAL. 
PARA QuE A SuS ELEMEnTOS SE LES OTORguE EL PAgO dE 
12 dÍAS dE HABERES POR CAdA AÑO dE SERVICIO PARA 
EFECTOS IndEMnIZATORIOS, LA COnCLuSIÓn dEL SERVI
CIO dEBE TEnER COMO CAuSA LA SEPARACIÓn Y nO LA dES
TITuCIÓn O BAJA.—el artículo 21, primer párrafo, del reglamento 
que establece el procedimiento para la Conclusión de la Carrera poli-
cial de la Secretaría de Seguridad pública del distrito Federal, señala 
que la conclusión del servicio de un integrante de la policía de dicha 
entidad es la terminación de su nombramiento o la cesación de sus 
efectos legales por separación, destitución o baja, y en sus tres fracciones 
describe los motivos que actualizan cada una de estas causas (frac-
ción i, separación; fracción ii, destitución, y fracción iii, baja). por su 
parte, el segundo párrafo del artículo 26 del mencionado ordenamiento 
establece que el personal que a la fecha de su separación tenga más de 
un año de servicio, tendrá derecho a recibir el equivalente a 12 días 
de haberes por cada año de servicio en la policía de Seguridad pública del 
distrito Federal. ahora bien, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, en la tesis 2a./J. 119/2011, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, agosto 
de 2011, página 412, de rubro: "SeGuridad pÚBliCa. para determi-
Nar loS CoNCeptoS Que deBeN iNteGrar la iNdemNiZaCióN 
eStaBleCida eN el artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN Xiii, de 
la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, 
No eS apliCaBle, Ni auN SupletoriameNte, la leY Federal 
del traBaJo.", sostuvo que para determinar los conceptos que deben 
integrar la indemnización prevista en el artículo 123, apartado B, frac-
ción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
ha de estarse a lo dispuesto en la propia Constitución y, en su caso, en 
las leyes administrativas correspondientes. Consecuentemente, para 
que a un elemento de la policía de Seguridad pública del distrito Fede-
ral se le otorgue el pago de los 12 días de haberes por cada año laborado, 
la conclusión del servicio debe tener como causa la separación y no la 
destitución o baja, pues, de lo contrario, es improcedente considerar 
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ese concepto para efectos indemnizatorios, aun cuando la resolución 
correspondiente haya sido declarada nula.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.7o.A.88 A (10a.)

amparo directo 881/2012.—7 de febrero de 2013.—mayoría de votos.—disidente: adela 
domínguez Salazar.—ponente: F. Javier mijangos Navarro.—Secretario: Héctor landa 
Báez.

PRInCIPIOS dE unIVERSALIdAd, InTERdEPEndEnCIA, IndIVI
SIBILIdAd Y PROgRESIVIdAd dE LOS dERECHOS HuMAnOS. 
En QuÉ COnSISTEn.—el tercer párrafo del artículo 1o. de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos dispone, entre otras cuestiones, 
que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obli-
gación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibi-
lidad y progresividad, los que consisten en lo siguiente: i) universalidad: que 
son inherentes a todos y conciernen a la comunidad internacional en su totali-
dad; en esta medida, son inviolables, lo que no quiere decir que sean absolutos, 
sino que son protegidos porque no puede infringirse la dignidad humana, pues 
lo razonable es pensar que se adecuan a las circunstancias; por ello, en razón 
de esta flexibilidad es que son universales, ya que su naturaleza permite que, 
al amoldarse a las contingencias, siempre estén con la persona. en relación 
con lo anterior, la Corte interamericana de derechos Humanos (Caso de la 
"masacre de mapiripán vs Colombia) ha señalado que los tratados de derechos 
humanos son instrumentos vivos, cuya interpretación tiene que acompañar 
la evolución de los tiempos y las condiciones de vida actuales, interpretación 
evolutiva que es consecuente con las reglas generales de interpretación consa-
gradas en el artículo 29 de la Convención americana sobre derechos Huma nos, 
así como las establecidas por la Convención de Viena sobre el derecho de 
los tratados. de ahí que dichos derechos, dentro de sus límites, son inaltera-
bles, es decir, que su núcleo esencial es intangible; por ello, la Norma Fun-
damental señala que ni aun en los estados de excepción se "suspenden", pues 
en todo caso, siempre se estará de conformidad con los principios del derecho 
internacional humanitario; ii) interdependencia e indivisibilidad: que están 
relacionados entre sí, esto es, no puede hacerse ninguna separación ni pen-
sar que unos son más importantes que otros, deben interpretarse y tomarse 
en su conjunto y no como elementos aislados. todos los derechos humanos y 
las libertades fundamentales son indivisibles e interdependientes; debe darse 
igual atención y urgente consideración a la aplicación, promoción y protec-
ción de los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales; esto 
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es, complementarse, potenciarse o reforzarse recíprocamente; y iii) progresivi-
dad: constituye el compromiso de los estados para adoptar providencias, tanto 
a nivel interno como mediante la cooperación internacional, especialmente 
económica y técnica, para lograr progresivamente la plena efectividad de los 
derechos que se derivan de las normas económicas, sociales y sobre educa-
ción, ciencia y cultura, principio que no puede entenderse en el sentido de 
que los gobiernos no tengan la obligación inmediata de empeñarse por lograr 
la realización íntegra de tales derechos, sino en la posibilidad de ir avanzando 
gradual y constantemente hacia su más completa realización, en función de 
sus recursos materiales; así, este principio exige que a medida que mejora el 
nivel de desarrollo de un estado, mejore el nivel de compromiso de garantizar 
los derechos económicos, sociales y culturales.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.9 K (10a.)

amparo en revisión 184/2012.—margarita Quezada labra.—16 de agosto de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: Jean Claude tron petit.—Secretaria: aideé pineda Núñez.

PROCEdIMIEnTO ABREVIAdO. Su TRAMITACIÓn nO EXIME AL 
JuZgAdOR dE LA OBLIgACIÓn dE VALORAR LA TOTALIdAd dE 
LAS PRuEBAS QuE EXISTAn En LA CAuSA PEnAL AL dICTAR LA 
SEnTEnCIA RESPECTIVA (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE nuEVO 
LEÓn).—Cuando el inculpado se acoge al procedimiento abreviado a que se 
refiere el artícu lo 601 del Código de procedimientos penales del estado de 
Nuevo león, es necesario que en su trámite manifieste con anuencia de su 
defensor, entre otras cosas, que no tiene pruebas que ofrecer o desista de las 
ofrecidas, salvo las relativas a la individualización de la pena. Sin embargo, 
ello no exime al juzgador de la obligación de valorar los restantes elementos 
de prueba que existan en la causa penal al dictar la sentencia respectiva, 
pues es necesario que lo haga en su totalidad, a efecto de que precise con 
cuáles acreditó el hecho probado y si éste materializó el ilícito, así como la 
plena responsabilidad del inculpado; obligación que sólo al cumplirse permi-
te conocer si se logró el objeto de la apelación prevista en el artícu lo 381 del 
citado código, y si se respetó el artícu lo 16 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, relativo a la fundamentación y motivación de todo 
acto de autoridad. 

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del Cuarto CirCuito.
IV.2o.P.5 P (10a.)
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amparo directo 280/2012.—9 de noviembre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
Felisa díaz ordaz Vera.—Secretario: Severo lugo Selvera.

PROCEdIMIEnTO JudICIAL dE EJECuCIÓn dE gARAnTÍAS OTOR
gAdAS MEdIAnTE FIdEICOMISO dE gARAnTÍA. ES POSIBLE ACu
dIR A ÉL ÚnICAMEnTE PARA QuE POR RESOLuCIÓn JudICIAL SE 
POngAn A dISPOSICIÓn dE LA FIduCIARIA LOS BIEnES, PARA 
QuE PROCEdA A Su EnAJEnACIÓn En LA FORMA PACTAdA.—
de los artículos 402 y 403, situados en el capítulo V, sección segunda del 
"Fideicomiso de garantía" de la ley General de títulos y operaciones de Cré-
dito, se obtiene que en el fideicomiso de garantía, las partes pueden convenir 
la forma en que la institución fiduciaria puede proceder a enajenar, a título 
oneroso, extrajudicialmente los bienes o derechos en fideicomiso y que para 
el caso de incumplimiento de la obligación garantizada en el contrato de fidei-
comiso, si el depositario se niega a devolver los bienes depositados, su restitu-
ción se tramitará de conformidad con lo establecido en el libro quinto, título 
tercero bis del Código de Comercio. por su parte, el artículo 1414 Bis 7, ubicado 
en el libro y título referidos, establece que se tramitará de acuerdo a ese proce-
dimiento todo juicio que tenga por objeto el pago de un crédito cierto, líquido 
y exigible, y la obtención de la posesión material de los bienes que lo garan-
ticen, siempre que la garantía se haya otorgado mediante fideicomiso de 
garantía en que no se hubiere convenido el procedimiento previsto en el citado 
artículo 403. Sin embargo, no existe antagonismo entre dichas normas, 
sino que al interpretarse armónicamente, válidamente se puede colegir que 
cuando las partes han pactado la forma de enajenar los bienes, pero acuden al 
procedimiento establecido en el mencionado artículo 1414 Bis 7 y siguientes 
del Código de Comercio, su único objetivo es que por resolución judicial se 
haga entrega material de los bienes que garanticen el adeudo. lo anterior 
es así, pues de otra forma no se explicaría por qué el legislador en un orde-
namiento (ley General de títulos y operaciones de Crédito) previó que las 
partes pueden convenir la forma de enajenar los bienes que garanticen el 
adeudo a la suscripción de un fideicomiso de garantía e incluso que en caso 
de oposición a la entrega de esos bienes se acudiera a un procedimiento judi-
cial establecido en diversa legislación (Código de Comercio) y en éste, seña-
lara que ese procedimiento judicial sólo tendría lugar cuando no se hubiere 
convenido el procedimiento previsto en el primer ordenamiento.

dÉCimo primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.11o.C.22 C (10a.)
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amparo directo 674/2012.—Hipotecaria su Casita, S.a. de C.V., S.F. de o.m., entidad no 
regulada, división fiduciaria.—11 de octubre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
indalfer infante Gonzales.—Secretario: edgar oswaldo martínez rangel. 

PROCEdIMIEnTO JudICIAL dE EJECuCIÓn dE gARAnTÍAS OTOR
gAdAS MEdIAnTE FIdEICOMISO dE gARAnTÍA. LA RESOLuCIÓn 
QuE dECIdE En dEFInITIVA LA EnTREgA dE LA POSESIÓn MATE
RIAL dE LOS BIEnES dAdOS COn ESA CALIdAd, COnSTITuYE unA 
SEnTEnCIA dEFInITIVA, POR LO QuE ES IMPugnABLE A TRAVÉS 
dEL JuICIO dE AMPARO dIRECTO.—de conformidad con el artículo 
1414 Bis 7 del Código de Comercio el procedimiento judicial de ejecución de 
garantías otorgadas mediante fideicomiso de garantía, tiene por objeto el pago 
de un crédito cierto, líquido y exigible y la obtención de la posesión material de 
los bienes que lo garantizan, al actualizarse el incumplimiento de la obligación 
pactada en contrato de fideicomiso. dicho procedimiento inicia con la admi-
sión de la demanda, en el que se dicta un auto con efectos de mandamiento 
para recuperar los bienes dados en garantía, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 1414 Bis 8 y 1414 Bis 9 del citado código; la parte demandada, puede 
oponer las excepciones a que se refiere el numeral 1414 Bis 10 del mismo 
ordenamiento legal; posteriormente, una vez recuperados los bienes dados 
en garantía se podrá proceder a enajenarlos en los términos precisados en el 
artículo 1414 Bis 17 de la legislación mercantil, o bien, ante el procedimiento 
convencional que hubieran pactado las partes al tenor de lo previsto en el 
artículo 403 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito. así enton-
ces, debido al objeto litigioso del procedimiento de ejecución de garantías 
otorgadas mediante fideicomiso de garantía y a las fases procesales en que 
se sustancia, debe entenderse como un juicio con sustantividad propia, dado 
que cuenta con un objeto principal, en donde se encuentra perfectamente 
deter minado el derecho de acción y el de contradicción. en consecuencia, la 
resolución que decide en forma definitiva el procedimiento de ejecución de 
garantía otorgada mediante fideicomiso de garantía, aun cuando solamente 
se promueva para recuperar los bienes dados con esa calidad, puesto que es 
posible pactar un procedimiento convencional para su venta por así permitirlo 
el referido numeral 403, aquélla constituye una resolución definitiva a la que se 
refieren los artículos 44, 46 y 158 de la ley de amparo, por lo que es impugnable 
a través del juicio de amparo directo.

dÉCimo primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.11o.C.24 C (10a.)
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amparo directo 673/2012.—Vi inmobiliaria, S.a. de C.V.—11 de octubre de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: indalfer infante Gonzales.—Secretario: edgar oswaldo 
martínez rangel. 

amparo directo 674/2012.—Hipotecaria su Casita, S.a. de C.V., S.F. de o.m., entidad no 
regulada, división fiduciaria.—11 de octubre de 2012.—unanimidad de votos.—
ponente: indalfer infante Gonzales.—Secretario: edgar oswaldo martínez rangel. 

PROPIEdAd InduSTRIAL. EFECTOS dE LA COnCESIÓn dEL AM
PARO COn MOTIVO dE LA APLICACIÓn dE LA JuRISPRudEnCIA 
2a./J. 7/2010, RESPECTO dE LA InCLuSIÓn dE LAS PATEnTES A 
QuE ALudE dICHO CRITERIO En LA gACETA A QuE SE REFIERE EL 
ARTÍCuLO 47 BIS dEL REgLAMEnTO dE LA LEY RELATIVA.—la con-
cesión del amparo otorgado con motivo de la aplicación de la jurisprudencia 
2a./J. 7/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXXi, febrero de 2010, página 135, de rubro: "propiedad 
iNduStrial. laS pateNteS de mediCameNtoS alopÁtiCoS o SuS reiViN-
diCaCioNeS Que No CoNStituYaN proCeSoS de produCCióN o de 
FormulaCióN de mediCameNtoS Y Que eN Su CompoSiCióN Farma-
CÉutiCa iNCluYaN uN iNGredieNte, SuStaNCia o priNCipio aCtiVo, 
deBeN iNCluirSe eN la puBliCaCióN a Que Se reFiere el artÍCulo 
47 BiS del reGlameNto de la leY de la propiedad iNduStrial.", 
debe tener el efecto de que las patentes a que alude dicho criterio se inclu-
yan en la gaceta a que se refiere el artículo 47 bis del reglamento de la ley 
de la propiedad industrial y, además, vincular expresamente a la autoridad a 
que, en el apartado de observaciones de tal publicación, señale que al quejoso 
no se le otorga derecho de exclusividad para explotar la sustancia activa 
inmersa en la composición o reivindicación correspondiente, sino sólo la com-
posición farmacéutica que protege su patente y reivindicaciones, salvo los 
casos en que también sea el titular de esa sustancia o principio activo.

dÉCimo oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
primer CirCuito.

I.18o.A.2 A (10a.)

amparo en revisión 157/2012.—director General, director divisional de patentes, direc-
tor divisional de Sistemas y tecnología de la información, Subdirector divisional de 
productos de información tecnológica y Coordinador departamental de publicaciones 
y estadística, todos del instituto mexicano de la propiedad industrial.—9 de agosto 
de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: angelina Hernández Hernández.—Secre-
tario: Christian omar González Segovia.

PROTECCIÓn AL COnSuMIdOR. EL TÉRMInO dE PRESCRIPCIÓn 
PREVISTO En EL ARTÍCuLO 14 dE LA LEY FEdERAL RELATIVA, 
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nO ES APLICABLE PARA LA PRESCRIPCIÓn nEgATIVA QuE SE 
InTEnTA PARA OBTEnER LA EXTInCIÓn dEL dERECHO dE PEdIR 
EL CuMPLIMIEnTO dEL COnVEnIO CELEBRAdO En EL PROCE
dIMIEnTO dE COnCILIACIÓn RESPECTIVO.—de la interpretación 
armónica y sistemática de los artículos 14, 99, 102, 105 y 110 de la ley Fede-
ral de protección al Consumidor, se concluye que la procuraduría Federal 
del Con sumidor es la encargada de recibir las quejas o reclamaciones de los 
con sumidores de manera individual o grupal, ya sea en forma escrita, oral, 
telefónica, electrónica o por cualquier otro medio, cumpliendo con ciertos 
re quisitos; que una vez que el reclamante comparece ante la autoridad con-
ci liatoria se interrumpe el término para la prescripción de las acciones corres-
pondientes; reclamación que habrá de presentarse en el término de un 
año, salvo aquellas relacionadas con la prestación de servicios educativos o 
similares, proporcionados por particulares a niñas, niños o adolescentes, por 
vulneración a los derechos contemplados en el título segundo de la ley para la 
protección de los derechos de Niñas, Niños y adolescentes, la cual podrá pre-
sentarse dentro del término de diez años a partir de que se advierta dicha 
vulneración; que los convenios aprobados por la procuraduría tienen fuerza 
de cosa juzgada y traen aparejada ejecución, la que podrá promoverse ante 
los tribunales competentes en la vía de apremio o en juicio ejecutivo. en ese 
sentido, el artículo 14 de la ley Federal de protección al Consumidor señala 
que el plazo de prescripción de los derechos y obligaciones establecidos en 
la ley será de un año, se refiere al tiempo que se concede a los usuarios o afec-
tados para hacer valer sus derechos y obtener la equidad, certeza y seguridad 
jurídica a través de la queja o reclamación que debe presentarse ante la pro-
curaduría Federal del Consumidor, como lo prevé el artículo 105 de la menciona-
da legislación, pero no para la prescripción negativa que se intenta para 
obtener la extinción del derecho de pedir el cumplimiento del convenio cele-
brado en el procedimiento de conciliación respectivo.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.1o.C.T.8 C (10a.)

amparo directo 997/2012.—eduardo Chávez ramírez.—24 de enero de 2013.—unanimi-
dad de votos.—ponente: manuel armando Juárez morales.—Secretario: eduardo 
pérez patiño.

PROTECCIÓn AL COnSuMIdOR. SI LA LEY FEdERAL RELATIVA 
nO PREVÉ LA PRESCRIPCIÓn nEgATIVA PARA PEdIR EL CuM
PLIMIEnTO dEL COnVEnIO CELEBRAdO En VÍA dE COnCILIA
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CIÓn dEBE APLICARSE SuPLETORIAMEnTE EL CÓdIgO CIVIL 
FEdERAL.—el procedimiento conciliatorio establecido en la ley Federal de 
protección al Consumidor en su capítulo Xiii, sección segunda, prevé la exis-
tencia de un convenio entre las partes, pero no el término para que alguna de 
ellas pueda ejercer la acción de su ejecución, su inejecución, o bien la pres-
cripción negativa que no es otra cosa que la extinción del derecho de pedir el 
cumplimiento de aquél, lo que entraña inseguridad para ejercitar los derechos 
y acciones relacionadas con lo pactado; entonces ante la falta de ley aplica-
ble, como el juzgador tiene la obligación de resolver todas aquellas controver-
sias que se le presenten, en la medida que el artículo 14, cuarto párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos autoriza a recurrir a 
la interpretación jurídica de la ley, puede aplicarse supletoriamente un orde-
namiento jurídico a otro, aunque la citada ley federal no prevea expresamente 
tal supletoriedad, pues ello obedece al empleo de un argumento por analogía, 
propio del método interpretativo, mediante el que se atribuyen las consecuen-
cias previstas para determinado supuesto en un ordenamiento jurídico general 
a un caso no contemplado en otro ordenamiento legal. de ahí que si la ley fede-
ral en comento no prevé la prescripción negativa, válidamente puede acudirse 
al Código Civil Federal, que en sus artículos 1158 y 1159 prevén dicha figura, la 
cual se verifica por el solo transcurso del tiempo fijado por la ley, señalando 
el lapso de diez años, contado desde que una obligación pudo exigirse para 
que se extinga el derecho de pedir su cumplimiento.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.1o.C.T.7 C (10a.)

amparo directo 997/2012.—eduardo Chávez ramírez.—24 de enero de 2013.—unanimi-
dad de votos.—ponente: manuel armando Juárez morales.—Secretario: eduardo 
pérez patiño. 

PROTECCIÓn JudICIAL. ATEnTO A ESTE dERECHO HuMAnO nO 
ES OBSTÁCuLO PARA AdMITIR unA dEMAndA QuE Su PROMO
VEnTE SE EQuIVOQuE AL SEÑALAR LA VÍA Y LA ACCIÓn, SI EL 
ÓRgAnO JuRISdICCIOnAL AnTE QuIEn SE PRESEnTA ES EL MIS
MO QuE dEBE COnOCER dE LA VÍA AdECuAdA Y RESOLVER EL 
FOndO dE LA ACCIÓn CORRESPOndIEnTE.—de la interpretación de 
las directrices establecidas en los artículos 17 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y 25 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos, se advierten diversos postulados que orientan el ejerci-
cio y respeto al derecho a la protección judicial, indicando que estados como 
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el mexicano están comprometidos a garantizar que la autoridad competente 
prevista por el sistema jurídico decida sobre los derechos de aquel que inter-
ponga el recurso. en ese sentido, atento a dicho derecho humano, no es obs-
táculo para la admisión de una demanda, que su promovente se equivoque al 
señalar la vía y la acción, si el órgano jurisdiccional ante quien se presenta ese 
libelo es el mismo que debe conocer de la vía adecuada y resolver el fondo de 
la acción correspondiente. máxime si la ley secundaria contempla que la 
acción procede en juicio aun cuando no se exprese su nombre, con tal de que 
se determine con claridad, la clase de prestación que se exige del demanda-
do y el título o causa de la acción. lo anterior no contraviene la jurisprudencia 
2a./J. 125/2012 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
déci ma Época, libro XiV, tomo 2, noviembre de 2012, página 1583, de rubro: 
"tutela JudiCial eFeCtiVa. Su alCaNCe FreNte al deSeCHamieNto de 
la demaNda de amparo al reSultar improCedeNte la VÍa CoNS-
tituCioNal Y proCedeNte la ordiNaria.", pues los efectos de la resolu-
ción que se dicte en esos términos no varían la vía que el quejoso realmente 
ejercitó ni implica la remisión del asunto a una autoridad diversa, pues dicha 
ruta se mencionó en autos y el juicio será tramitado y resuelto por la misma 
autoridad señalada como responsable.

Cuarto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
terCera reGióN, CoN reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo.

III.4o.(III Región) 12 K (10a.)

amparo directo 828/2012 (cuaderno auxiliar 1015/2012).—22 de noviembre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Juan manuel rochín Guevara.—Secretario: Juan 
Carlos Sánchez Cabral.

PROTECCIÓn Y dEFEnSA AL uSuARIO dE SERVICIOS FInAnCIE
ROS. COnTRA LOS ACTOS dE LA COMISIÓn nACIOnAL En LA 
MATERIA QuE SEÑALA EL ARTÍCuLO 99 dE LA LEY RELATIVA, A 
PARTIR dE Su REFORMA PuBLICAdA En EL dIARIO OFICIAL dE 
LA FEdERACIÓn EL 25 dE JunIO dE 2009, PROCEdE EL JuICIO 
COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO.—Si bien es cierto que el artículo 
99 de la ley de protección y defensa al usuario de Servicios Financieros, a 
partir de su reforma publicada en el diario oficial de la Federación el 25 de 
junio de 2009, dispone que la interposición del recurso de revisión contra los 
actos de la comisión nacional en la materia será optativa, sin referirse expre-
samente al juicio contencioso administrativo, como lo hacía antes de esa modi-
ficación, también lo es que ese hecho no implica que dicho precepto deba 
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interpretarse en el sentido de excluir la procedencia de éste, pues el propio 
numeral dispone la posibilidad de optar, dando pie a señalar que puede ele-
girse entre cualquiera de los mencionados medios de defensa, atendiendo a 
una interpretación sistemática y funcional, al principio general de derecho 
administrativo previsto en la ley Federal de procedimiento administrativo rela-
tivo a la jurisdicción contencioso administrativa como opción alterna al recurso 
de revisión, así como a los principios pro persona y de tutela judicial efectiva. 
aunado a lo anterior, derivado del acuerdo G/40/2011, emitido por la Sala 
Supe rior del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa y publicado 
en el diario oficial de la Federación el 28 de octubre de 2011, a través del cual 
deter minó modificar el artículo 23 de su reglamento interior, creando así una 
Sala especializada en resoluciones de órganos reguladores de la actividad 
del estado, la competencia material de la justicia contencioso administrativa 
federal incluye expresamente los actos de la referida comisión.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.47 A (10a.)

amparo directo 24/2013.—royal & Sunalliance Seguros (méxico), S.a. de C.V.—21 de fe-
brero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: Jean Claude tron petit.—Secreta-
ria: mayra Susana martínez lópez.

PROYECTO dE RESOLuCIÓn En FORMA dE LAudO. LAS FIRMAS 
dE LOS InTEgRAnTES dE LA JunTA PARA EFECTOS dEL ARTÍCu
LO 886 dE LA LEY FEdERAL dEL TRABAJO nO SOn IdÓnEAS PARA 
COnSIdERARLO dEBIdAMEnTE FIRMAdO, nI Aun En EL SuPuES
TO dE QuE HAYA SIdO APROBAdO SIn MOdIFICACIOnES O AdI
CIOnES.—el citado artículo dispone que del proyecto de laudo formulado 
por el auxiliar se entregará una copia a cada uno de los miembros de la Junta 
para que, en su caso, solicite la práctica de las diligencias que no se hubieren 
llevado a cabo por causas no imputables a las partes, o cualquiera otra dili-
gencia que se juzgue conveniente para el esclarecimiento de la verdad; sin 
embargo, las firmas estampadas al momento de la recepción de dichas co-
pias no pueden reemplazar aquellas que deben plasmar los integrantes de la 
Junta al calce del proyecto de resolución, cuando éste se aprueba y eleva a 
la categoría de laudo, pues tal formalidad debe cumplirse aun en el supuesto 
de que éste no sufra modificaciones o adiciones, ya que así lo disponen expre-
samente los numerales 889 y 890 de la ley Federal del trabajo. por tanto, si el 
proyecto de resolución formulado por el auxiliar carece de las firmas a que se 
refieren estos últimos preceptos, no puede alcanzar la categoría de laudo y, 
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por ende, jurídicamente debe estimarse inexistente, máxime que esta resolu-
ción es un documento distinto al acta de discusión y votación relativa.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito.

III.4o.T.4 L (10a.)

amparo directo 33/2012.—Verónica Santos tovar y otras.—6 de diciembre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: miguel lobato martínez.—Secretario: Humberto 
Quiroz mares.

PRuEBA CIEnTÍFICA. Su JuSTIFICACIÓn Y VALIdEZ En LA RESO
LuCIÓn dE COnFLICTOS JuRÍdICOS.—para la adecuada solución de 
un conflicto jurídico es posible acudir a elementos de convicción, tales como 
los dictámenes periciales o prueba científica, al tener la finalidad de auxiliar 
al juzgador, en temas y conocimientos científicos o tecnológicos que deba uti-
lizar a través de exposiciones no jurídicas, pero necesarias para resolver la 
cuestión efectivamente puesta a su conocimiento, al tratarse de información 
proporcionada por especialistas en la materia de que se trate, que constituye 
una opinión técnica a la cual el juzgador le otorgará, según su prudente esti-
mación, el valor que estime conveniente, atendiendo para ello a las máximas 
de experiencia y hechos notorios o públicos que constituyen reglas o verdades de 
sentido común y la sana crítica. Cabe precisar que un objetivo común tanto 
de la ciencia como del proceso judicial es la investigación de la verdad, porque 
una reconstrucción verídica de los hechos de la causa es una condición nece-
saria de la justicia y de la legalidad de la decisión. en efecto, este instrumento 
probatorio es adecuado para que el juzgador se allegue de información necesaria 
–concretamente de conocimientos que la ciencia aporta– para determinar la 
veracidad de un enunciado o hechos y su trascendencia en el conflicto. en este 
sentido, la prueba científica consiste en nociones y métodos de análi sis que 
reba san el patrimonio cultural del que –en circunstancias normales– dispone el 
Juez a partir o conforme a una cultura media o del sentido común, lo que por 
supuesto implica que no puede conocer todas las nociones y metodologías 
científicas necesarias para la conformación de la prueba o la valoración de los 
hechos. otra importante razón que justifica la prueba científica y sobre todo 
interpretarla y valerse adecuadamente de ella, obedece a que los juzgadores 
deben tener una visión completa de los hechos o fenómenos que son determi-
nantes de la litis, aun cuando las partes, estratégicamente, se esfuercen por 
presentar visiones incompletas, descontextualizadas, alteradas o deformadas 
de la realidad, con tal que les sean pertinentes o útiles para obtener decisiones 
a modo. en consonancia con lo anterior, es válido para los juzgadores apoyar 
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sus determinaciones en la prueba científica, toda vez que contiene la opinión 
de expertos en una rama de la ciencia o tecnología, que aporta evidencia cientí-
fica relevante para el caso, a través de la cual puede conocerse la verdad de 
los hechos sujetos a prueba, cuyo contenido no fue refutado y fue obte nida 
mediante la aplicación de métodos científicos que tienen la presunción de 
fide dignos y pertinentes.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.16 K (10a.)

amparo directo 518/2012.—maría Silvia matilde Barriguete Crespo y otro.—13 de diciem-
bre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Jean Claude tron petit.—Secretaria: 
mayra Susana martínez lópez.

PRuEBA PERICIAL En dACTILOSCOPIA En EL PROCESO PEnAL. 
ELEMEnTOS QuE dEBE COnTEnER EL dICTAMEn OFICIAL REndIdO 
COn BASE En unA COnSuLTA AL REgISTRO dE HuELLAS dAC
TILARES dEL SISTEMA nACIOnAL dE SEguRIdAd PÚBLICA.—
la dacti loscopia es el estudio de las impresiones digitales, utilizadas para la 
identificación de las personas. esta disciplina puede servirse de herramientas 
informáticas como el Sistema automatizado de identificación dactilar (aFiS 
por sus siglas en inglés –Automated Fingerprint Identification System–), el cual 
permite cotejar huellas digitales latentes (de origen desconocido) contra los 
dactilogramas almacenados en una base de datos. uno de estos bancos de 
información es el registro de Huellas dactilares del Sistema Nacional de Segu-
ridad pública, implementado con fundamento en los artículos 21, párrafo diez, 
inciso b), de la Constitución Federal; 4, 5, fracción ii; 7, fracción iX; 19, fracciones 
i, ii y iii; 39, apartado B, fracción V; 109, 110, 114, fracción V; 118 y, 139, frac-
ciones i y ii, de la ley General del Sistema Nacional de Seguridad pública y 
los lineamientos de integración, Consulta y actualización del registro de 
Huellas dactilares emitidos por el Centro Nacional de información. atendiendo 
al contenido de estas normas, cuando un dictamen dactiloscópico oficial se 
rinda con apoyo en la consulta a la mencionada base de datos, deberá con te-
ner por lo menos los siguientes elementos: a) el nombre y la adscripción del 
usuario autorizado que haya accedido al sistema; b) la estación de trabajo 
(equipo informático) en la que se haya efectuado la búsqueda y el área guber-
namental a la que pertenezca; c) la descripción del procedimiento de con-
sulta y de los datos dactiloscópicos obtenidos por ese medio; d) en su caso, la 
explicación de las razones técnicas que permitieron identificar la huella latente 
con alguno de los dactilogramas almacenados en el banco de datos; e) el nom-
bre y la información general de la persona a la que corresponda el registro 
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dactilar consultado (claves de identificación, fecha y lugar de nacimiento, sexo, 
estatura, peso y domicilio); y, f) la fecha de creación de ese dactilograma, su 
tipo de registro ("criminal", "policía", "usuario", "administrativo", "externo" o "des-
conocido") y la situación de la persona a la que corresponda ("fallecido", "bus-
cado", "liberado", "interno" u "otro"). la exposición detallada de estos elementos 
permitirá al juzgador: i. advertir si los datos del mencionado registro se obtu-
vieron lícitamente, es decir, si su consulta fue efectuada por sujetos legitima-
dos y a través de los instrumentos informáticos dispuestos para ese fin; ii. 
Valorar la razonabilidad de los fundamentos técnicos en los que se sustenta el 
dictamen; iii. Contar con mayores elementos para determinar si existe identidad 
entre la persona a la que corresponde el dactilograma consultado y la que se 
investiga en el procedimiento penal; y, iv. respetar el derecho de contradicción 
del procesado, permitiendo que pueda conocer y cuestionar adecuadamente 
los fundamentos del peritaje.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
oCtaVa reGióN.

XXVII.1o.(VIII Región) 13 P (10a.)

amparo directo 867/2012 (expediente auxiliar 1050/2012).—10 de enero de 2013.—unani-
midad de votos.—ponente: Juan ramón rodríguez minaya.—Secretario: Samuel 
rené Cruz torres.

PRuEBA PERICIAL En EL AMPARO. Su OFEREnTE PuEdE AMPLIAR
LA Y/O AdICIOnARLA, COn LA ÚnICA COndICIÓn dE QuE MEdIEn 
CInCO dÍAS HÁBILES AnTES dE LA FECHA dE LA CELEBRACIÓn 
dE LA AudIEnCIA COnSTITuCIOnAL, SIn COnTAR EL dEL OFRE
CIMIEnTO nI EL dE ÉSTA.—el artículo 151 de la ley amparo establece que 
cuando las partes tengan que rendir prueba testimonial o pericial para acredi-
tar algún hecho, deberán anunciarla cinco días hábiles antes del señalado para 
la celebración de la audiencia constitucional, sin contar el del ofrecimiento ni el 
señalado para la propia audiencia, exhibiendo copia de los interrogatorios 
al tenor de los cuales deban ser examinados los testigos, o del cuestionario para 
los peritos. ahora, la circunstancia de que en el citado precepto no se prevea 
expresamente que el oferente de dicha probanza puede ampliarla y/o adicio-
narla ni el término que tiene para hacerlo, no significa que no pueda hacerlo, ya 
que no se encuentra expresamente prohibido, por lo que la única condicio-
nante es que lo haga con la anticipación que señala la ley para la prueba peri-
cial, es decir, que medien cinco días hábiles antes de la fecha de la celebración 
de la audiencia constitucional, sin contar el del ofrecimiento ni el de ésta. Sin 
que obste a lo anterior el artículo 146 del Código Federal de procedimientos Civi-
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les, de aplicación supletoria a la ley de amparo, que dispone en favor de la 
contraparte del oferente de una pericial el derecho a adicionar el cuestionario 
propuesto, para lo cual se le concederá el plazo de cinco días, pues tratándose 
del oferente no es dable acudir a la aplicación supletoria de tales reglas, al 
regirse conforme al señalado precepto 151.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.6o.A.1 K (10a.)

Queja 72/2012.—elisa Carlota Gloria díaz miramón.—17 de agosto de 2012.—unanimi-
dad de votos.—ponente: Clementina Flores Suárez.—Secretaria: Norma paola Cerón 
Fernández.

nota: la presente tesis aborda el mismo tema que las sentencias dictadas por el décimo 
Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito en los recur-
sos de queja 62/2012 y 65/2012, que fueron objeto de la denuncia relativa a la contra-
dicción de tesis 402/2012 resuelta por la Segunda Sala el 9 de enero de 2013, de la 
que derivó la tesis jurisprudencial 2a./J. 20/2013 (10a.), de rubro: "prueBa periCial 
eN el JuiCio de amparo. el CueStioNario diriGido a loS peritoS eS SuSCep-
tiBle de ampliaCióN.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, libro XViii, tomo 2, marzo de 2013, página 1486.

PRuEBA PERICIAL En gRAFOSCOPIA O CALIgRAFÍA En MATE
RIA LABORAL. SI SE dIRIgE A dEMOSTRAR LA AuTEnTICIdAd O 
SIMu LACIÓn dE unA FIRMA, LOS dICTÁMEnES dEBEn PRACTI
CARSE SOBRE dOCuMEnTOS ORIgInALES.—tratándose de la prueba 
pericial caligráfica o grafoscópica dirigida a demostrar la autenticidad o simu-
lación de una firma impugnada de falsa, se requiere que los dictámenes se 
practiquen tomando como elemento base de comparación las firmas estam-
padas en documentos originales y no en fotocopias simples, pues en éstas 
no pueden apreciarse algunos aspectos que pueden ser determinantes para esta-
blecer la autenticidad de la firma dubitada, y sólo con los originales el perito 
puede apreciar correctamente los elementos necesarios y trascendentales de 
acuerdo a su ciencia, elementos que en su conjunto, permiten una correcta 
determinación sobre las características morfológicas de la escritura, como la 
habilidad caligráfica, presión muscular, pulsación y su grado de incli na ción, ya 
que una fotocopia simple fácilmente puede ser producto de una alteración 
imperceptible, incluso sólo por la forma en que ésta se reproduce.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.43 L (10a.)
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amparo directo 1447/2012.—maría esther Barra márquez.—7 de febrero de 2013.—unani-
midad de votos.—ponente: Genaro rivera.—Secretaria: Claudia Gabriela Soto Calleja.

PRuEBA PERICIAL En MATERIA LABORAL. En Su dESAHOgO, 
EL PE RITO dEBE REndIR Su dICTAMEn En LA AudIEnCIA Y nO 
LIMITARSE A PRESEnTARLO En LA OFICIALÍA dE PARTES dE LA 
JunTA.—el artículo 825 de la ley Federal del trabajo dispone que, en el de-
sahogo de la prueba pericial, cada parte presentará personalmente a su perito 
el día de la audiencia, el que después de protestar su cargo rendirá su dictamen, 
a menos que por causa justificada solicite se señale nueva fecha para que lo 
rinda, quien deberá presentarse a rendirlo pues, de estimarlo conveniente, las 
partes y los integrantes de la Junta, pueden hacerle las preguntas que juz-
guen convenientes; luego, si una de las partes ofrece la prueba pericial en un 
incidente, y el perito designado presenta su dictamen a través de la oficialía 
de partes de la Junta y no asiste a la audiencia de desahogo, ésta no debe 
resolverlo como procedente únicamente con base en los resultados del dicta-
men rendido, sino que, conforme al citado numeral, debe señalar nueva fecha 
para su desahogo, ordenando la presencia de nueva cuenta del perito para que 
comparezca a rendir su dictamen, a fin de que las partes y los integrantes de 
la Junta, formulen las preguntas que estimen convenientes; ya que si ésta no lo 
hace comparecer a la audiencia ocasionaría un perjuicio en contravención 
del debido proceso y a la equidad procesal de las partes.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito.

III.4o.T.6 L (10a.)

amparo en revisión 2/2013.—miguel Ángel alonso macías.—21 de febrero de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: José de Jesús lópez arias.—Secretaria: Carmen 
Cecilia medina peralta.

PRuEBA TESTIMOnIAL En MATERIA LABORAL. PARA Su AdMI
SIÓn ES InnECESARIO QuE EL OFEREnTE PRECISE En RELACIÓn 
COn QuÉ HECHO COnTROVERTIdO SE VInCuLA, SI nO EXCEdE EL 
MÁXIMO dE 3 TESTIgOS (InTERPRETACIÓn dEL ARTÍCuLO 813, 
FRACCIÓn I, dE LA LEY FEdERAL dEL TRABAJO).—el artículo 813, frac-
ción i, de la ley Federal del trabajo precisa que quien ofrezca la prueba testi-
monial deberá cumplir con una serie de requisitos, entre los que destaca que 
"sólo podrán ofrecerse un máximo de tres testigos por cada hecho controver-
tido que se pretenda probar". en ese tenor, cuando cualquiera de las partes en 
un juicio laboral ofrece la testimonial de tres personas sin precisar su relación 
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o vinculación con los hechos controvertidos de la litis, dicha prueba debe admi-
tírsele, aun cuando el contenido de esos testimonios se refiera a la totalidad 
o a algunos de los hechos litigiosos, toda vez que el ofrecimiento se ajusta al 
máximo de testigos permitido en el citado precepto, además, tal interpreta-
ción respeta y garantiza el derecho de ofrecer pruebas en los juicios, que es un 
subderecho del derecho de audiencia.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
oCtaVa reGióN.

XXVII.1o.(VIII Región) 21 L (10a.)

amparo directo 656/2012 (expediente auxiliar 987/2012).—Grupo administrador de recur-
sos organizacionales, S.a. de C.V. y/o Garo, S.a. de C.V.—28 de noviembre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: livia lizbeth larumbe radilla.—Secretaria: dulce 
Guadalupe Canto Quintal.

amparo directo 918/2012 (expediente auxiliar 1112/2012).—damián díaz Buitrón.—18 de 
enero de 2013.—unanimi dad de votos.—ponente: José Ybraín Hernández lima.—
Secretario: edgar Bruno Castrezana moro.
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QuEJA COnTRA EL AuTO QuE AdMITE LA dEMAndA dE AMPARO. 
En dICHO RECuRSO PuEdE PLAnTEARSE Y EXAMInARSE LA LEgA
LIdAd dEL ACuERdO QuE MAndA ACLARARLA O COMPLETARLA.— 
Contra el acuerdo que manda aclarar o completar la demanda de amparo, 
dictado con fundamento en el artícu lo 146 de la ley de la materia, no procede 
el recurso de queja, porque no ocasiona, por sí mismo, un perjuicio irrepara-
ble, en la medida en que, de cumplimentarse lo prevenido, procedería la ad-
misión de la demanda y sería ésta la que le causaría perjuicio irreparable al 
tercero perjudicado. por tanto, si contra el referido acuerdo preventivo es im-
procedente el mencionado recurso y es el auto que admite la demanda el que 
actualiza ese perjuicio al tercero perjudicado, contra el cual sí procede la 
queja en términos de la fracción i del artícu lo 95 de la citada ley, en ésta 
puede plantearse y examinarse la legalidad de la indicada resolución preven-
tiva, cuyo cumplimiento es la base de la determinación de admitir a trámite la 
demanda.

triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de traBaJo del 
dÉCimo CirCuito.

X.A.T.8 K (10a.)

Queja 69/2012.—Julia de la Cruz irineo.—8 de febrero de 2013.—unanimidad de votos.—
ponente: Benjamín Gordillo Cañas, secretario de tribunal autorizado por el pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de magistrado.—
Secretaria: maricela martínez montero.

Queja 70/2012.—Julia de la Cruz irineo.—8 de febrero de 2013.—unanimidad de votos.—
ponente: Benjamín Gordillo Cañas, secretario de tribunal autorizado por el pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de magistrado.—
Secretaria: maricela martínez montero.

QuEJA POR EXCESO O dEFECTO En LA EJECuCIÓn dE unA SEn
TEnCIA dE AMPARO. EL OFEndIdO O VÍCTIMA dEL dELITO, En Su 
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CARÁCTER dE TERCERO PERJudICAdO En EL JuICIO BIInSTAn
CIAL, TIEnE LEgITIMACIÓn PROCESAL Y SuSTAnCIAL PARA InTER
POnER dICHO RECuRSO.—Conforme a lo establecido por la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, respecto de que el nuevo 
paradigma en derecho penal permite determinar que el componente de los 
derechos fundamentales de la víctima u ofendido del delito, es una condición de 
equilibrio de las partes que intervienen en el proceso penal, lo que inevitable-
mente trasciende al procedimiento en el juicio de amparo, y a la interpreta-
ción sistemática y teleológica de los artículos 1o., 17, 20, apartado C y 107, 
fracción XVi, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en 
relación con los diversos 1, 2, 4, 7, 10, 11, 12, fracción V, 22, 66 y 133, fracción 
iX, de la ley General de Víctimas; y 5o., fracción iii, inciso b), 95, fracción V y 
96 de la ley de amparo, la víctima u ofendido del delito, como tercero perjudi-
cado en el juicio biinstancial tiene derecho a un acceso a la justicia en los mis-
mos casos, condiciones, alcance y amplitud que el indiciado, procesado o 
sentenciado que ha solicitado la protección constitucional. Consecuente-
mente, tiene legitimación procesal y sustancial para interponer el recurso de 
queja por exceso o defecto en la ejecución de una sentencia de amparo, pues 
el cumplimiento realizado por la autoridad responsable no puede verse limi-
tado por su calidad de tercero perjudicado y, en esa medida, dicho recurso es 
procedente.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.9o.P.29 P (10a.)

Queja 13/2013.—7 de marzo de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: Guadalupe 
olga  mejía Sánchez.—Secretario: José antonio acevedo Castro.

Queja 14/2013.—7 de marzo de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: Guadalupe 
olga mejía Sánchez.—Secretario: José antonio acevedo Castro.

Queja 15/2013.—7 de marzo de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: Guadalupe 
olga mejía Sánchez.—Secretario: José antonio acevedo Castro.
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RECLAMACIÓn. ES IMPROCEdEnTE COnTRA LOS ACuERdOS dEL 
PRESIdEnTE dE un TRIBunAL COLEgIAdO QuE POnEn FIn AL 
ASunTO dE QuE SE TRATE.—la interpretación gramatical de las dispo-
siciones del párrafo inicial del artículo 103 de la ley de amparo, sugiere que 
el recurso aludido procede contra "los acuerdos de trámite" que los presiden-
tes de los órganos mencionados dicten en cualquiera de los asuntos jurisdic-
cionales de su competencia, ya sean juicios de amparo, recursos o incidentes, 
tendentes a la prosecución del procedimiento, para que finalmente se pro-
nuncie la resolución correspondiente, lo que indudablemente excluye a los 
acuerdos que, aun cuando sean pronunciados por los presidentes no sean 
considerados "de trámite", como el que puso fin al procedimiento por desechar 
el recurso de reclamación interpuesto contra la ejecutoria del pleno del propio 
tribunal.

triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del dÉCimo primer CirCuito.
XI.C.1 K (10a.)

reclamación 1/2013.—ramiro Campos meraz.—24 de enero de 2013.—unanimidad de 
votos.—ponente: patricia mújica lópez.—Secretario: antonio rico Sánchez.

RECuRSO dE InCOnFORMIdAd PREVISTO En EL ARTÍCuLO 11A 
dE LA LEY dE COORdInACIÓn FISCAL. PARA Su RESOLuCIÓn SOn 
InAPLICABLES LOS ARTÍCuLOS 131 Y 37 dEL CÓdIgO FISCAL dE 
LA FEdERACIÓn.—el artícu lo 11-a de la ley de Coordinación Fiscal fija 
supuestos específicos para la tramitación y resolución del recurso de incon-
formidad que prevé, cuyas notas características denotan la especialidad de la 
que el legislador quiso dotar a tal medio de defensa, por lo que acorde con 
el principio general de derecho que establece que la ley especial prevalece 
sobre la general, para su resolución son inaplicables los artícu los 131 y 37 del 
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Código Fiscal de la Federación que disponen, el primero, que la autoridad debe 
dictar y notificar su resolución en un plazo que no excederá de tres meses y, 
el segundo, que las instancias presentadas ante las autoridades fiscales no 
resueltas dentro del indicado lapso sin que se notifique la resolución que le 
haya recaído, el interesado podrá considerar que la autoridad resolvió en sen-
tido negativo, ya que conforme a la ley especial, la remisión expresa que se 
hace a la codificación tributaria es únicamente respecto del "trámite" del re-
curso, no así de su "resolución"; de ahí que conforme a la normativa especial, 
el recurso debe resolverse en el plazo de un mes contado a partir de que la 
autoridad reciba el dictamen técnico emitido por la Junta de Coordinación 
Fiscal, y si bien es cierto que no se prevé el término con que cuenta la Secre-
taría de Hacienda y Crédito público para solicitar el dictamen a la Junta de 
Coordinación Fiscal, ni para que ésta lo emita, la falta de disposición en tal 
aspecto no torna procedente la aplicación del plazo contenido en el citado 
artícu lo 37, para pretender que la solicitud y recepción del dictamen técnico 
aludido deba ocurrir dentro de un plazo de dos meses para que la autoridad, 
posterior a ello, emita en un mes su resolución, a fin de respetar el rango de 
tres meses establecido por el código tributario para resolver la instancia, ya 
que ello implicaría una modificación a lo previsto por el legislador en la ley 
especial, que goza de aplicación prioritaria frente a la general.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.8o.A.30 A (10a.)

revisión fiscal 598/2011.—administradora de lo Contencioso de Grandes Contribuyentes 
"2" del Servicio de administración tributaria.—25 de abril de 2012.—unanimidad de 
votos.—ponente: maría Guadalupe Saucedo Zavala.—Secretaria: marisol emos rueda.

RECuRSO dE QuEJA. ES PROCEdEnTE En COnTRA dEL AuTO 
QuE dESECHA unA dEMAndA En EL JuICIO dE dAÑOS CuLPO
SOS COn MOTIVO dEL TRÁnSITO dE VEHÍCuLOS.—la acción consis-
tente en el pago de daños culposos causados con motivo del tránsito de 
vehículos, es una vía especial o privilegiada que se encuentra regulada en el 
capítulo iV del título séptimo del Código de procedimientos Civiles para el dis-
trito Federal, el procedimiento bajo el que se debe seguir se encuentra regulado 
dentro de los artículos 489, 490, 491, 492, 493, 494, 495, 496 y 497 del citado orde-
namiento legal, respecto del cual deben conocer los Jueces de lo Civil de Cuan-
tía menor, en términos del artículo 71, fracción iV, de la ley orgánica del tribunal 
Superior de Justicia del distrito Federal; de tal procedimiento resulta conve-
niente resaltar las siguientes precisiones: a) en contra de la sentencia defini-
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tiva dictada en ese procedimiento es procedente el recurso de apelación 
en ambos efectos; b) los recursos que se interpongan se resolverán en la sen ten-
cia definitiva; c) las notificaciones se sujetarán a lo dispuesto por el título 
segundo, capítulo quinto del Código de procedimientos Civiles para el distrito 
Federal; d) las pruebas supervenientes se regirán por las reglas previstas por 
el código procesal local; y e) Se otorga competencia a los Jueces de lo Civil de 
Cuantía menor para conocer de ese procedimiento. tales precisiones per-
miten válidamente establecer que el juicio de daños culposos con motivo del 
tránsito de vehículos, es un procedimiento especial, con sus respectivas reglas 
y términos que permite la interposición de los recursos dado que en ninguna 
parte de su capitulado restringe el uso de los mismos y si bien es cierto que 
de manera expresa no señala que para su complementación se debe atender al 
Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, también lo es que 
sí lo hace de forma implícita. en consecuencia, es inconcuso que en contra 
del proveído que determina no dar trámite a la demanda inicial interpuesta en el 
juicio de daños culposos con motivo del tránsito de vehículos, es procedente 
el recurso de queja, previsto en el artículo 723, fracción i, del Código de proce-
dimientos Civiles para el distrito Federal, que esencialmente señala que en 
contra del auto que no admita o no reconozca la personalidad de un litigante, 
es procedente tal recurso; lo anterior es así, ya que este tipo de procedimiento 
no restringe el uso de los recursos, además de que para su procedencia no es 
necesario atender a la cuantía del negocio, ya que los artículos que rigen el pro-
cedimiento de ese medio de impugnación no hacen referencia a esa cuestión 
y tampoco son aplicables las reglas de cuantía previstas en el artículo 691 de 
la norma procesal local citada, ya que en los juicios tramitados en una vía 
especial no incide ese aspecto, pues se debe atender a las reglas específicas 
que lo regulan y no a las normas generales de procedencia de la apelación.

dÉCimo primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.11o.C.21 C (10a.)

amparo directo 853/2012.—eduardo abel lazcano larios.—31 de enero de 2013.—una-
nimidad de votos.—ponente: ivar langle Gómez, secretario de tribunal autorizado 
para desempeñar las funciones de magistrado, en términos del artículo 81, fracción 
XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el artículo 
42, fracción V, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo.—Secretario: 
alfredo González Guerrero.

RECuRSO dE QuEJA PREVISTO En EL ARTÍCuLO 95, FRACCIÓn 
VI, dE LA LEY dE AMPARO. nO SE InTERRuMPE EL TÉRMInO dE 
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Su PRESEnTACIÓn, POR EL HECHO dE QuE LOS TRIBunALES 
COLEgIAdOS dE CIRCuITO dISFRuTEn dE LOS PERIOdOS VACA
CIOnALES ESTABLECIdOS.—es cierto que durante los periodos vacacio-
nales de los tribunales Colegiados de Circuito no es posible que tengan lugar 
las actuaciones judiciales; sin embargo, el acuerdo General 19/2007, del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, establece que durante los aludidos perio-
dos vacacionales las oficialías de correspondencia común de los tribunales 
Colegiados de Circuito recibirán las promociones y actuaciones dirigidas a 
dichos órganos, lo cual permite que con posterioridad sean turnadas al órgano 
jurisdiccional correspondiente y, así tramitar y resolver los juicios de amparo 
en los términos y plazos que establece la ley reglamentaria respectiva, sin que 
esto se traduzca en una infracción al derecho humano de acceso a la justi-
cia, en razón de que lejos de retardar o dificultar la resolución de los asuntos, 
se per mite a las partes ejercer sus derechos con toda oportunidad, lo que es 
acorde con los artículos 23 y 26 de la ley de amparo y 163 de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, y las disposiciones administrativas decre-
tadas por el Consejo de la Judicatura Federal, en sus diversos acuerdos, los 
que precisamente están encaminados a garantizar que las partes en los pro-
cedimientos legales tengan las garantías de ocurrir a los tribunales en los tér-
minos y plazos que marca la ley, a presentar sus promociones, ya que el acceso 
a la justicia en estos casos pudiera afectarse si no existiera posibilidad mate-
rial o legal de que las partes dieran cumplimiento a las exigencias que señala 
la ley, lo que no ocurre en la especie. 

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.9o.C.5 K (10a.)

reclamación 4/2013.—alberto Sergio Fraustro Fabrett.—15 de febrero de 2013.—unanimi-
dad de votos.—ponente: daniel Horacio escudero Contreras.—Secretaria: Saira 
Berenice aquino Bolaños.

nota: el acuerdo General 19/2007, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece condiciones para la actividad jurisdiccional continua en los tribunales Cole-
giados de Circuito citado, aparece publicado en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, mayo de 2007, página 2327.

RECuRSO JudICIAL EFECTIVO. LAS CAuSAS dE IMPROCEdEnCIA 
PREVISTAS En EL ARTÍCuLO 73 dE LA LEY dE AMPARO, nO COnS
TITuYEn unA VIOLACIÓn A dICHO dERECHO HuMAnO.—la Corte 
lnteramericana de derechos Humanos ha sostenido que el artículo 25, nume-
ral 1, de la Convención americana sobre derechos Humanos establece la obli-
gación de los estados de garantizar un recurso judicial efectivo contra actos 
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que violen derechos fundamentales, lo cual no se reduce simplemente a la mera 
existencia de órganos jurisdiccionales o procedimientos formales, ni a la posi-
bilidad de recurrir a los tribunales, sino que los recursos deben tener efectivi dad 
real. asimismo, ha determinado que por razones de seguridad jurídica, para 
la correcta y funcional administración de justicia y la efectiva protección de los 
derechos de las personas, los estados pueden y deben establecer presupues-
tos y criterios de admisibilidad de los recursos internos, de carácter judicial o 
de cualquier otra índole; de tal manera que si bien dichos recursos deben 
estar disponibles para el interesado, a fin de resolver efectiva y fundadamente 
el asunto planteado y, en su caso, proveer la reparación adecuada, lo cierto es 
que no siempre y en cualquier caso los órganos y tribunales internos deben 
resolver el fondo del asunto que les es planteado, sin que importe la verifi-
cación de los presupuestos formales de admisibilidad y procedencia del par-
ticu lar recurso intentado. en esas condiciones, aun cuando la improcedencia 
del juicio de amparo constituye un impedimento legal para resolver en el fondo 
sobre la existencia o no de alguna violación a los derechos fundamentales de 
quien se dice agraviado por algún acto de autoridad, tenemos que las causas 
de improcedencia previstas en la ley de amparo no son violatorias del derecho 
humano del recurso judicial efectivo, porque encuentran su razonabilidad en 
la medida de que se justifican en el derecho a recibir justicia pronta y expedita, 
tutelado por el artículo 17 constitucional, al evitar que los juicios de amparo 
proliferen de manera desmedida, haciendo nugatorio, precisamente, el referido 
derecho fundamental, debido a la demora en la solución de los conflictos, 
por lo que es válido sostener que la norma interna tiene un propósito legítimo, 
esto es, el condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de 
casos sin méritos y, por ende, se insiste, no es incompatible con el derecho 
humano de trato. 

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.1o.C.T.15 K (10a.)

amparo en revisión (improcedencia) 242/2012.—enrique tarango Flores.—14 de febrero 
de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: Gerardo torres García.—Secretaria: 
Con suelo alejandra morales lorenzini. 

REgISTRO PÚBLICO dE LA PROPIEdAd Y dE COMERCIO. CARECE dE 
LEgITIMACIÓn PARA ACudIR AL AMPARO, CuAndO PRETEn
dE dEFEndER un ACTO dE SOBERAnÍA dERIVAdO dE SuS ATRI
BuCIOnES LEgALES.—de acuerdo al artículo 9o. de la ley de amparo, para 
establecer la procedencia del procedimiento constitucional promovido por una 
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persona moral oficial, debe distinguirse entre los actos que realizan los órganos 
del estado como entidad soberana, de aquellos que despliegan en un nivel de 
coordinación con los particulares, sin atributos de autoridad. así, para verifi-
car la procedencia de un juicio de amparo promovido por un ente del estado, 
debe analizarse si los derechos que pretende defender a través de la vía cons-
titucional, están directamente relacionados con su patrimonio, o bien, con las 
funciones que desempeña en ejercicio de la potestad soberana que le confiere 
la ley. por ello, la circunstancia de que una persona moral oficial figure como 
parte demandada en un procedimiento y que un acto del juicio o la sentencia 
definitiva que se dicte, sea desfavorable a su interés, no implica por sí mismo 
que esté legitimada para acudir al juicio de amparo, pues para ello debe verifi-
carse si esa afectación incide directamente en sus intereses patrimoniales, o 
bien, si el hecho de que figure como parte en el procedimiento, atiende a que 
la materia del litigio deriva de un acto celebrado en el mismo plano de igualdad 
con los particulares o simplemente tiene participación en el procedimiento, 
porque lo ahí resuelto debe cumplirlo por las atribuciones que le otorga la ley 
como ente público para el caso de que se decrete alguna condena sobre una 
prestación de hacer o no hacer, pero con motivo de sus funciones públicas 
o potestad soberana, caso en el que no puede estimarse que dicha condena 
afecte su patrimonio, sino más bien sus funciones públicas, lo que hace que no 
se encuentre legitimada para intentar el juicio de amparo en su contra con-
forme al artículo 4o. de la citada ley, pues no debe confundirse la noción de 
interés jurídico a que se refiere el precepto 73, fracción V, de la ley de la mate-
ria, con la de perjuicio como presupuesto de la acción constitucional, contenido 
en el invocado artículo 4o.; de ahí que por esa diferencia, en los juicios relativos 
a inmuebles donde se solicita al registro público de la propiedad y de Comer-
cio, la anotación del carácter de nuevo propietario o la cancelación de un regis-
tro, tal determinación evidentemente está relacionada con las atribuciones 
o facultades públicas que le confiere la ley, mas no así a una cuestión que 
pudiese afectar su patrimonio, por lo que no se satisfacen los presupuestos 
de procedencia del juicio de amparo citados. esto se robustece con el hecho de 
que el registro público de la propiedad y de Comercio del distrito Federal, 
de acuerdo con los artículos 1o., 5o., 6o., 15, 16, 18 y 35 de la ley orgánica de 
la administración pública del distrito Federal y, 7o. y 117 de su reglamento, 
así como, en general, del reglamento de la ley registral y del registro público 
de la propiedad y de Comercio del distrito Federal, es un organismo descon-
centrado de la administración centralizada del Gobierno del distrito Federal, 
dependiente de la Consejería Jurídica y de Servicios legales, que se encarga de 
la función del registro de diversos actos jurídicos, lo que hace que la senten-
cia o determinación judicial que ordena registrar o cancelar algún acto, sólo 
tiene incidencia en su función pública, mas no a la patrimonial, lo que hace que 
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aun cuando figure como parte en el procedimiento relativo, ese solo hecho no 
le otorga la legitimación necesaria para promover amparo.

dÉCimo primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.11o.C.3 K (10a.)

amparo en revisión 438/2012.—registro público de la propiedad y de Comercio del dis-
trito Federal.—17 de enero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: indalfer infante 
Gonzales.—Secretario: tomás Zurita García. 

REPOSICIÓn dEL PROCEdIMIEnTO. dEBE ORdEnARSE Aun CuAndO 
EXISTA COnSTAnCIA dE nOTIFICACIÓn AL MInISTERIO PÚBLI 
CO QuE ACTÚA En EL PROCESO PEnAL RESPECTO dE LO ORdE
nAdO En EL ÚLTIMO PÁRRAFO dEL ARTÍCuLO 155 dE LA LEY 
dE AMPARO, SI ÉSTA SE PRACTICÓ COn POSTERIORIdAd A LA 
CELE  BRACIÓn dE LA AudIEnCIA COnSTITuCIOnAL.—en la jurispru -
dencia 1a./J. 87/2012 (10a.), publicada en la página cuatrocientos sesenta y 
cuatro, libro XV, tomo 1, diciembre de dos mil doce, del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, décima Época, de rubro: "repoSiCióN del proCe-
dimieNto. la omiSióN de dar CumplimieNto a lo ordeNado eN el 
Último pÁrraFo del artÍCulo 155 de la leY de amparo, CoNStituYe 
ViolaCióN a laS reGlaS eSeNCialeS del proCedimieNto Que la pro-
VoCa.", la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación consi-
deró que la omisión de notificar al ministerio público que actúe en el proceso 
penal, la presentación de la demanda en que se impugna la resolución jurisdic-
cional reclamada en el juicio de amparo, para que pueda formular alegatos por 
escrito, constituye una violación a las reglas esenciales del procedimiento, porque 
puede influir en la sentencia que deba dictarse en definitiva, motivo por el cual, 
procede ordenar su reposición. en ese sentido, aun cuando exista esa cons-
tancia de notificación, si ésta se practicó con posterioridad a la celebración 
de la audiencia constitucional, debe ordenarse la reposición del procedimiento 
en términos del artículo 91, fracción iV, de la ley de amparo, ya que no se cum-
pliría con la finalidad para la que el legislador dio intervención a esa institución, 
pues el representante social no estaría en condiciones de formular alegatos 
opor tunamente en la audiencia constitucional, de conformidad con el último 
párrafo del artículo 155 de la ley de la materia, al haberse enterado después 
de que se celebró esa diligencia.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeGuNdo 
CirCuito.

II.2o.P.15 P (10a.)
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amparo en revisión 251/2012.—14 de febrero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
óscar espinosa durán.—Secretaria: arely Yamel Bolaños domínguez.

nota: en relación con el alcance de la presente tesis destaca la diversa jurisprudencial 
1a./J. 87/2012 (10a.), de rubro: "repoSiCióN del proCedimieNto. la omiSióN 
de dar CumplimieNto a lo ordeNado eN el Último pÁrraFo del artÍCulo 
155 de la leY de amparo, CoNStituYe ViolaCióN a laS reGlaS eSeNCialeS 
del proCedimieNto Que la proVoCa.", publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, décima Época, libro XV, tomo 1, diciembre de 2012, página 464.

REPOSICIÓn dEL PROCEdIMIEnTO En MATERIA PEnAL. EL AR
TÍCu LO 430 dEL CÓdIgO dE PROCEdIMIEnTOS PEnALES PARA EL 
dISTRITO FEdERAL, AL ESTABLECER QuE nO SE dECRETARÁ dE 
OFICIO, VuLnERA LOS dERECHOS FundAMEnTALES dE dEFEn
SA Y dEBIdO PROCESO.—el citado precepto, al establecer que la reposi-
ción del procedimiento en materia penal no se decretará de oficio, vulnera los 
derechos fundamentales de defensa y debido proceso, contenidos en los ar-
tícu los 14 y 20, apartado a, fracción V, de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos, en su texto anterior a la reforma publicada en el diario 
oficial de la Federación el 18 de junio de 2008; 8, numeral 2, inciso f), de la 
Convención americana sobre derechos Humanos, y 14, numeral 3, inciso b), 
del pacto internacional de derechos Civiles y políticos. lo anterior, porque a 
diferencia de la legislación procesal penal federal, el citado artícu lo 430 no 
prevé la posibilidad de que el tribunal de apelación ordene reponer el proce-
dimiento para el caso de encontrar alguna violación manifiesta en éste que 
haya dejado sin defensa al procesado. por ende, si la condición de validez de 
toda sentencia penal, radica en el respeto a las formalidades esenciales del 
procedimiento y en el ejercicio pleno del procesado de su derecho a la defen-
sa, al establecer dicha prohibición, el legislador impide que cualquier acto u 
omisión acaecido durante el procedimiento que cause perjuicios al sentencia-
do pueda invocarse por la alzada como violación procesal, lo cual transgrede 
en su perjuicio los derechos fundamentales de defensa y debido proceso.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.7o.P.15 P (10a.)

amparo directo 488/2012.—31 de enero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
Jorge Fermín rivera Quintana.—Secretario: miguel Ángel aguilar Solís.

nota: el criterio contenido en esta tesis no es obligatorio ni apto para integrar jurispru-
dencia en términos del punto 11 del Capítulo primero del título Cuarto del acuerdo 
Número 5/2003 del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas para la elaboración, envío 
y publicación de las tesis que emiten los órganos del poder Judicial de la Federación y 
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para la verificación de la existencia y aplicabilidad de la jurisprudencia emitida por la 
Suprema Corte.

REPOSICIÓn dEL PROCEdIMIEnTO PREVISTA En EL ARTÍCuLO 
91, FRACCIÓn IV, dE LA LEY dE AMPARO. PROCEdE CuAndO SE 
RECuRRE EL AuTO QuE TIEnE POR nO InTERPuESTA LA dEMAn
dA dE AMPARO.—aunque la reposición del procedimiento del juicio de am-
paro contemplada en el numeral 91, fracción iV, de la ley de amparo, se refiere 
a la revisión interpuesta contra sentencias definitivas, no existe obs tácu lo 
para que proceda cuando se promueva el referido recurso contra el auto que 
tiene por no interpuesta la demanda de amparo, ante la falta de precepto es-
pecífico en la ley de la materia que regule las violaciones cometidas en el 
procedimiento que culmina con esta clase de determinaciones, pues donde 
existe la misma razón debe regir la misma disposición.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del ViGÉSimo primer CirCuito.

XXI.2o.P.A.5 K (10a.)

amparo en revisión (improcedencia) 425/2012.—martha Karina Sujias Simón.—20 de 
diciembre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Zeus Hernández Zamora, se-
cretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la 
Judicatura Federal para desempeñar las funciones de magistrado.—Secretario: 
Vicente iván Galeana Juárez.

amparo en revisión (improcedencia) 411/2012.—Yolanda martínez García.—31 de enero 
de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: Jacinto Figueroa Salmorán, Juez de dis-
trito en el cargo de magistrado de Circuito.—Secretario: luis rubén rizo Navarro.

amparo en revisión (improcedencia) 428/2012.—Holiva portillo Gervacio.—31 de enero 
de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: Jacinto Figueroa Salmorán, Juez de dis-
trito en el cargo de magistrado de Circuito.—Secretario: luis rubén rizo Navarro.

RESCISIÓn dE LA RELACIÓn LABORAL POR CAuSAS IMPuTABLES 
AL PATRÓn. PERIOdO QuE ABARCA LA COndEnA A LA IndEMnI
ZACIÓn dE 20 dÍAS POR CAdA AÑO dE SERVICIOS PRESTAdOS A 
QuE TIEnE dERECHO EL TRABAJAdOR CuAndO EL VÍnCuLO LA
BORAL FuE POR TIEMPO IndETERMInAdO.—de acuerdo con los ar-
tículos 50, 51 y 52 de la ley Federal del trabajo, cuando se rescinda la relación 
laboral por causas imputables al patrón y el vínculo laboral fuere por tiempo 
indeterminado, el trabajador tiene derecho a una indemnización de 20 días de 
salario por cada uno de los años de servicios prestados. así, la expresión: 
"... por cada uno de los años de servicios prestados ...", es clara y no deja lugar 
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a duda de que debe entenderse en su sentido literal, por lo que la condena a 
esa indemnización abarca desde el inicio de la relación, hasta que se prueba 
fehacientemente la voluntad del trabajador de rescindir la relación laboral, es 
decir, desde la presentación de la demanda, sin que deban considerarse mo-
mentos posteriores, como pudiera ser el trámite del juicio respectivo y hasta 
el dictado del laudo. esto es así, porque la citada ley no es clara en establecer 
hasta que momento debe cuantificarse dicha prestación; sin embargo, debe 
tomarse en cuenta que el referido artículo 51, que es el que otorga ese dere-
cho al trabajador, parte de la premisa de que puede ejercitarse por cualquiera 
de las causas o hipótesis que ahí se prevén y, de su análisis se obtiene que se 
trata de supuestos graves que impiden el desarrollo normal del vínculo de tra-
bajo. por ello, debe entenderse que la voluntad del actor de rescindirlo, sin 
responsabilidad de su parte y, el ejercicio de ese derecho, se materializan una 
vez presentada la demanda relativa, al constituir la expresión inequívoca de 
dicha voluntad y que otorga seguridad jurídica a las partes, lo que hace pre-
sumir que desde la presentación de la demanda, ya no es factible la presta-
ción de los servicios al patrón. 

terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.3o.T.13 L (10a.)

amparo directo 1002/2012.—Compañía mexicana de radiodifusión, S.a. de C.V. y otro.—
4 de diciembre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: tarsicio aguilera tron-
coso.—Secretaria: Karina raquel Capdepont romero.

RESPOnSABILIdAd AdMInISTRATIVA dE LOS SERVIdORES PÚ
BLICOS. CuAndO LAS OBLIgACIOnES InCuMPLIdAS En QuE 
SE SuSTEnTE nO SE dETALLEn A MAnERA dE CATÁLOgO En ALgÚn 
ORdEnAMIEnTO dE CARÁCTER gEnERAL, dEBE ATEndERSE AL 
ESPÍRITu dEL ARTÍCuLO 113 dE LA COnSTITuCIÓn POLÍTICA 
dE LOS ESTAdOS unIdOS MEXICAnOS.—el hecho de que el cúmulo de 
las obligaciones o atribuciones inherentes al cargo de determinado servidor 
público no se detalle a manera de catálogo en algún ordenamiento de carác-
ter general (ley, reglamento, decreto, circular o manual), es insuficiente para 
eximirlo de responsabilidad administrativa cuando ésta se sustente en su in-
cum plimiento, pues resulta materialmente imposible emitir una norma general 
que contenga todos los deberes que le correspondan, pues existen casos 
en que éstos no necesitan especificarse detalladamente en normas generales, 
toda vez que son inherentes a su actividad, es decir, son consecuencia legal 
y necesaria de la función que realizan, por lo que en esos casos debe atenderse 
al espíritu del artículo 113 de la Constitución política de los estados unidos 
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mexicanos, que establece los principios que todo servidor público debe cum-
plir, entre otros, lealtad, honradez y eficiencia en el desempeño del empleo, 
cargo o comisión, los cuales han de ser conforme a todo lo inherente al cargo 
encomendado. Considerar lo contrario implicaría que sería suficiente que 
el ordenamiento jurídico relativo a determinada dependencia del ejecutivo no 
previera concreta y expresamente las obligaciones y deberes que a cada ser-
vidor público razonablemente le corresponden, para dejar impunes prácticas 
contrarias a los valores y cualidades que orientan a la administración pública 
y garantizan el buen servicio, bajo el principio unitario de coherencia entre 
la actuación del servidor público y los valores constitucionales conducen-
tes, sobre la base correlativa de deberes generales y exigibilidad activa de su 
responsabilidad.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.9o.A.14 A (10a.)

revisión fiscal 442/2011.—director General adjunto Jurídico Contencioso, en ausencia del 
titular de la unidad de asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función pública, este 
último encargado de la defensa jurídica del titular del Área de responsabilidades del 
órgano interno de Control en la policía Federal.—1 de diciembre de 2011.—unanimi-
dad de votos.—ponente: Francisco Javier rebolledo peña, Juez de distrito en el cargo 
de magistrado de Circuito.—Secretario: óscar alvarado mendoza.

RESPOnSABILIdAd PATRIMOnIAL dEL ESTAdO. SI En LA SEnTEn
CIA QuE PROnunCIEn LAS SALAS dEL TRIBunAL FEdERAL dE 
JuSTICIA FISCAL Y AdMInISTRATIVA SE ESTABLECE EL dERECHO 
A LA IndEMnIZACIÓn PREVISTA En LA LEY FEdERAL RELATIVA, 
PERO nO EXISTEn LAS BASES SuFICIEnTES PARA CuAnTIFICAR 
Su MOnTO, POR EXCEPCIÓn, dEBE ORdEnARSE QuE SE REALICE 
dEnTRO dEL InCIdEnTE REguLAdO En EL ARTÍCuLO 39 dE LA 
LEY FEdERAL dE PROCEdIMIEnTO COnTEnCIOSO AdMInISTRA
TIVO.—del artículo 23 de la ley Federal de responsabilidad patrimonial del 
estado se colige que la resolución relativa al pago de la indemnización a que 
alude su numeral 1 debe contener como elementos mínimos: la existencia de 
la relación de causalidad entre la actividad administrativa y la lesión produ-
cida, la valoración del daño o perjuicio causado, el monto en dinero o en especie 
de la indemnización así como los criterios para su cuantificación, lo que no 
significa que cuando ese reclamo se realice ante las Salas del tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa a través de la promoción del juicio conten-
cioso administrativo, la sentencia que pronuncien debe ser absolutoria si no 
existen las bases suficientes para fijar el monto de la indemnización. ello es así, 
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porque la invocada legislación es reglamentaria del artículo 113, párrafo 
segundo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, vigente 
a partir del 1 de enero de 2004, en el que se establece el derecho a la indem-
nización de los particulares con motivo de la actividad administrativa irregu-
lar del estado. No obstante, ante la carencia de tales bases y siempre que se 
demuestre la relación de causalidad entre la actividad administrativa y la lesión 
producida, en la sentencia relativa debe establecerse el derecho del recla-
mante a la indemnización y, por excepción, ordenar su cuantificación dentro 
del incidente contemplado en el artículo 39 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo.

terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
SeGuNda reGióN.

VI.3o.(II Región) 10 A (10a.)

amparo directo 772/2012, del índice del tercer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Segundo Circuito (expediente auxiliar 1165/2012).—porfirio lópez espinoza.—10 de 
enero de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: José luis moya Flores.—Secretario: 
roberto Javier Sánchez rosas.

RESPOnSABILIdAdES AdMInISTRATIVAS dE LOS SERVIdORES 
PÚBLICOS. EL ARTÍCuLO 9, InCISO A), dE LA LEY FEdERAL RELA
TIVA, nO PROHÍBE TOdO TIPO dE VEnTAJA OBTEnIdA duRAn
TE EL AÑO SIguIEnTE A LA COnCLuSIÓn dEL EMPLEO, CARgO O 
COMISIÓn dESEMPEÑAdA, SInO SÓLO AQuELLA QuE REdundE 
En LA TRAnSgRESIÓn dE LOS PRInCIPIOS PREVISTOS En EL 
ARTÍCuLO 109, FRACCIÓn III, dE LA COnSTITuCIÓn FEdERAL O 
QuE SIgnIFIQuE un COnFLICTO dE InTERESES.—de una interpreta-
ción gramatical, sistemática y conforme de los artícu los 109, fracción iii, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 9, inciso a), de la 
ley Federal de responsabilidades administrativas de los Servidores públicos, 
se colige que la prohibición prevista en este último, en relación con la hipóte-
sis de obtener alguna ventaja, consiste en vedar, durante un año posterior al 
fin del empleo, cargo o comisión, la posibilidad de que un servidor público se 
coloque o haga que se le ubique en una posición superior, mejor, preferente, 
favorable o conveniente, respecto de otra persona, como consecuencia de las 
funciones públicas que desempeñó, siempre que lo anterior implique la vio-
lación de los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y/o efi-
cien cia o que con ello se incurra en conflicto de intereses; es decir, el citado 
artícu lo 9, inciso a), no prohíbe todo tipo de ventaja obtenida durante el año 
siguiente a la conclusión del puesto público desempeñado, sino sólo aquella 
que redunde en la transgresión de los mencionados principios previstos en 
el señalado precepto constitucional, o que signifique un conflicto de intere-
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ses, según lo define el artícu lo 8, fracción Xii, párrafo segundo, de la indicada 
ley. lo anterior se afirma, además, porque del proceso legislativo que originó 
el aludido artícu lo 9 se advierte que el legislador consideró que no se debía 
sancionar el solo hecho de que el ex servidor público, durante el año siguien-
te al fin de su encargo, trabajara en aspectos relacionados con aquellos que 
desarrolló mientras laboró para el sector público, pues estimó que ello provo-
caría una limitación indebida al derecho fundamental de libertad de trabajo 
previsto en el artícu lo 5o. constitucional, incluso cuando el trabajo privado im-
plique la prestación de servicios a una dependencia u organismo público 
directamente o a través de un tercero en aspectos que antes desarrolló como 
servidor público, pues, en principio, eso se debe a la experiencia y cono-
cimientos adquiridos durante su desempeño público (lo que evidentemente 
significa una ventaja en sentido lato, mas no indebida).

dÉCimo oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
primer CirCuito.

I.18o.A.23 A (9a.)

revisión fiscal 91/2011.—director General adjunto Jurídico, en ausencia del titular de la 
unidad de asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función pública.—19 de mayo de 
2011.—unanimidad de votos.—ponente: angelina Hernández Hernández.—Secreta-
rio: José rogelio alanís García.

RETARdO IndEBIdO En LA AdMInISTRACIÓn dE JuSTICIA PRE
VISTO En EL ARTÍCuLO 292, FRACCIÓn III, dEL CÓdIgO PEnAL 
PARA EL dISTRITO FEdERAL. EL HECHO dE QuE un JuZgAdOR 
nO ATIEndA LA dISPOSICIÓn AdMInISTRATIVA dEL COnSEJO 
dE LA JudICATuRA dE ESA EnTIdAd dE AdSCRIBIR A dETERMI
nAdO SERVIdOR PÚBLICO Y LO SuSTITuYA POR PERSOnAL QuE 
HABILITÓ PARA dESEMPEÑAR SuS FunCIOnES, nO ACTuALIZA 
dICHO dELITO.—el bien jurídico protegido en este delito es el correcto 
funcionamiento de la administración de justicia; de ahí que para que se ac-
tualice se requiere que se demuestre el retardo o entorpecimiento en la admi-
nistración de justicia, es decir, que las actuaciones realizadas por el servidor 
público se hayan practicado fuera de los términos que la ley prevé al efecto, 
que se hubiese causado perjuicio a alguna de las partes que intervengan en 
tales procedimientos o incluso, que alguna de ellas se hubiera inconformado 
por el retraso o irregularidad en el trámite de sus asuntos. en ese sentido, el 
hecho de que un juzgador no atienda la disposición administrativa del Conse-
jo de la Judicatura del distrito Federal de adscribir a determinado servidor 
público y lo sustituya por personal que habilitó para desempeñar sus funcio-
nes no actualiza el delito de retardo indebido en la administración de justicia, 



2284 ABRIL 2013

previsto en el citado artícu lo 292, fracción iii, pues además de que esa des-
atención es de índole administrativo y no jurisdiccional, con ello no entorpece 
la garantía de justicia pronta y expedita prevista en el artícu lo 17 de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos. máxime si las actuaciones 
realizadas por esa autoridad con asistencia del personal designado no se prac-
ticaron fuera de los términos legales, no causaron perjuicio a alguna de las 
partes ni se advirtió que alguna de ellas se hubiera inconformado por algún 
retraso o irregularidad en el trámite de sus asuntos.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.6o.P.30 P (10a.)

amparo en revisión 3/2013.—14 de febrero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
tereso ramos Hernández.—Secretaria: Guillermina alderete porras.

REVOCACIÓn En MATERIA FISCAL. PARA EFECTOS dE APORTAR 
A ESE RECuRSO LA COnSTAnCIA dE nOTIFICACIÓn dEL ACTO 
IMPugnAdO COMO PARTE dEL EXPEdIEnTE AdMInISTRATIVO 
dEL CuAL EMAnÓ ÉSTE, LAS SALAS dEL TRIBunAL FEdERAL dE 
JuSTICIA FISCAL Y AdMInISTRATIVA, En ACATAMIEnTO AL PRIn 
CIPIO PRO HOMINE O PRO PERSONAE, dEBEn APLICAR LOS 
AR TÍCuLOS 2o., FRACCIÓn VI Y 24 dE LA LEY FEdERAL dE LOS dE
RECHOS dEL COnTRIBuYEnTE SOBRE LOS nuMERALES 122 Y 123 
dEL CÓdIgO FISCAL dE LA FEdERACIÓn.—acorde con el artículo 1o. de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, las normas rela ti-
vas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Cons-
ti tución y con los tratados internacionales de la materia "favoreciendo en todo 
tiempo a las personas la protección más amplia", lo que se conoce como 
principio pro homine o pro personae. ahora bien, de los artículos 122 y 123 
del Código Fiscal de la Federación se advierte que al escrito de interposición del 
recurso de revocación debe acompañarse la constancia de notificación del acto 
impugnado, excepto cuando el recurrente declare bajo protesta de decir ver-
dad que no la recibió o cuando aquélla se haya realizado vía correo certificado 
o se trate de negativa ficta; que en caso de que el recurrente no acompañe el 
indicado documento, la autoridad fiscal lo requerirá para que lo presente dentro 
del plazo de cinco días y, si no lo hace, tendrá por no interpuesto el recurso. 
por su parte, los numerales 2o., fracción Vi y 24 de la ley Federal de los dere-
chos del Contribuyente señalan que los contribuyentes tienen derecho de no 
aportar los documentos que ya se encuentran en poder de la autoridad fiscal 
actuante y de ofrecer como prueba el expediente administrativo del cual emane 
el acto impugnado, sin que precisen el momento procesal en que deba efec-
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tuarse tal ofrecimiento. en estas condiciones, para aportar al mencionado 
recurso la indicada constancia de notificación como parte del expediente admi  -
nistrativo, las disposiciones más benéficas para el contribuyente son las 
segundas. por tanto, las Salas del tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi-
nistrativa, en acatamiento al referido principio, deben aplicarlas sobre las 
inicialmente citadas.

triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa del dÉCi-
mo terCer CirCuito.

XIII.P.A.2 A (10a.)

amparo directo 447/2012.—administradora Ciffer, S.C.—10 de octubre de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: Javier leonel Santiago martínez.—Secretario: José elías 
pacheco martínez.

ROBO dE COMPOnEnTE uTILIZAdO En LA PRESTACIÓn dEL SER
VICIO dE EnERgÍA ELÉCTRICA. AL nO SER IndISPEnSABLES LAS 
PASTILLAS TÉRMICAS dE LuZ PARA RECIBIR EL SuMInISTRO 
RESPECTIVO, Su APOdERAMIEnTO nO ACTuALIZA dICHO dELITO 
(LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE nuEVO LEÓn).—el artículo 374, frac-
ción X, del Código penal para el estado de Nuevo león contempla diversas 
hipótesis que cualifican el delito de robo, e incrementan su punibilidad de dos 
a seis años de prisión cuando éste recae en un componente utilizado en 
la prestación del algún servicio, entre otros, el de energía eléctrica; luego, si la 
norma en su alcance protector comprende los componentes con los que 
se presta un servicio, es claro que trata de garantizar su eficacia; por tanto, el 
apoderamiento de pastillas térmicas de luz no actualiza la hipótesis legal alu-
dida, al tratarse de elementos que no son indispensables para recibir el sumi-
nis tro del servicio, máxime que éste no se vio interrumpido.

primer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del Cuarto CirCuito.
IV.1o.P.7 P (10a.)

amparo directo 127/2012.—16 de agosto de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
ramón ojeda Haro.—Secretario: Nelsson pedraza Sotelo.
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SALARIOS CAÍdOS En CASO dE RESCISIÓn dE LA RELACIÓn dE 
TRABAJO POR CAuSAS IMPuTABLES AL PATRÓn. dEBEn CALCu
LARSE COn BASE En EL SuELdO PERCIBIdO A LA FECHA dE LA 
SEPARACIÓn.—en la jurisprudencia publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación, Séptima Época, Volúmenes 157-162, Quinta parte, página 97, 
de rubro: "SalarioS CaÍdoS, moNto de loS, eN CaSo de iNCremeNtoS 
SalarialeS duraNte el JuiCio.", la otrora Cuarta Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación sostuvo que cuando prosperen las acciones de-
rivadas de un despido injustificado, los salarios caídos deben calcularse con-
forme a las siguientes bases: a) Si se ejerció la acción de reinstalación, se 
pagarán con los incrementos salariales generados desde el despido hasta 
que se reanuden los servicios, pues la relación de trabajo se entiende conti-
nuada, como si nunca se hubiera interrumpido; y, b) Si se ejerció la acción de 
indemnización constitucional, los salarios caídos se cuantificarán con base 
en el sueldo percibido a la fecha del despido, ya que el actor prefirió mantener 
la ruptura de la relación de trabajo, lo que torna inaplicables las mejoras sala-
riales posteriores. esta segunda regla debe aplicarse, por mayoría de razón, 
para el cálculo de los salarios caídos que deben cubrirse cuando prospera la 
acción rescisoria ejercida por causas imputables al patrón, en términos del 
artículo 51 de la ley Federal del trabajo. efectivamente, en este caso el trabaja-
dor no sólo opta porque permanezca disuelta la relación de trabajo, sino que 
decide extinguirla para obtener el resarcimiento económico derivado de los 
artículos 50 y 52 de la citada ley. en este sentido, como ocurre con la acción 
de indemnización constitucional, el actor deja de estar sujeto a las condicio-
nes del vínculo laboral y sus salarios caídos tienen un carácter exclusivamente 
compensatorio, de modo que no se justifica que obtenga los aumentos sala-
riales producidos después de la separación. 

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
oCtaVa reGióN.

XXVII.1o.(VIII Región) 22 L (10a.)
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amparo directo 971/2012 (expediente auxiliar 27/2013).—Beatriz del Carmen molina 
tun.—1 de febrero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: Juan ramón rodríguez 
minaya.—Secretario: Samuel rené Cruz torres. 

SAnCIÓn ECOnÓMICA PREVISTA En EL ARTÍCuLO 15 dE LA LEY 
FEdERAL dE RESPOnSABILIdAdES AdMInISTRATIVAS dE LOS 
SER VIdORES PÚBLICOS. EL RESARCIMIEnTO dEL dAÑO ECOnÓ
MICO CAuSAdO, EFECTuAdO COn POSTERIORIdAd A LA COn
SuMACIÓn dE LA COnduCTA InFRACTORA, ES IRRELEVAnTE PARA 
gRAduARLA.—el artícu lo 15 de la ley Federal de responsabilidades admi-
nistrativas de los Servidores públicos, en desarrollo del postulado contenido 
en el artícu lo 113 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, otorga oportunidad a la autoridad para graduar la sanción económica 
que imponga, que podrá ser de hasta tres tantos del beneficio o lucro obteni-
do o de los daños o perjuicios causados, sin que pueda ser menor o igual a 
éstos. así, a partir de la teleología objetiva en que descansa la norma, los 
elementos que toma como base, tanto el Constituyente como el legislador 
para la imposición de la sanción, son el beneficio o lucro obtenido o el daño 
o perjuicio causado, para de ahí graduarla en los mínimos y máximos estable-
cidos para su individualización, los cuales resultan relevantes, pues de ellos 
se advierte que la intención del propio Constituyente no fue obtener el resar-
cimiento del quebranto patrimonial sufrido, sino sancionar de manera ejem-
plar la actuación indebida del servidor público. en estas condiciones, el 
aludido precepto 15 otorga elementos claves para identificar el punto de par-
tida y final que se tomarán en consideración para obtener el monto del bene-
ficio obtenido o daño causado, los cuales deben iniciar desde el momento en 
que se realiza la conducta y hasta que ésta se consuma, o bien si es continua 
(de tracto sucesivo) respecto a los que se siguen causando con motivo de la 
materialización que acontezca en cada momento. por tanto, el beneficio ob-
tenido o el daño causado que servirá para graduar la referida sanción econó-
mica, debe calcularse hasta que la conducta se consume totalmente, sin que 
tenga trascendencia, que con posterioridad a esa consumación, se resarza 
parcial o totalmente el daño económico causado, dado que ese elemento es 
indiferente para la sanción que, como se dijo, no pretende, el resarcimiento 
patrimonial (reparación del daño), sino una medida ejemplar en relación con 
el mal causado.

dÉCimo oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
primer CirCuito.

I.18o.A.24 A (9a.)

amparo directo 384/2011.—–alberto lópez osorio.—22 de septiembre de 2011.—unani-
midad de votos.—ponente: angelina Hernández Hernández.—Secretario: Christian 
omar González Segovia.
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SEguRIdAd SOCIAL. Su REALIZACIÓn ESTÁ A CARgO dE EnTI
dAdES O dEPEndEnCIAS PÚBLICAS, FEdERALES O LOCALES Y dE 
ORgAnISMOS dESCEnTRALIZAdOS, POR LO QuE SÓLO A ÉSTOS 
CORRESPOndE EL RECOnOCIMIEnTO dE unA InCAPACIdAd PER
MAnEnTE TOTAL O PARCIAL Y nO AL PATRÓn, SALVO CuAndO 
ÉSTE TAMBIÉn TEngA EL CARÁCTER dE ÓRgAnO ASEguRAdOR.—
de acuerdo con los artículos 2, 3 y 5 de la ley del Seguro Social, la realización de 
la seguridad social está a cargo de entidades o dependencias públicas, federa-
les o locales y de organismos descentralizados, entre otros, del instituto mexi-
cano del Seguro Social, por lo que sólo a éstos corresponde el reconocimiento 
de una incapacidad permanente parcial o total y no al patrón, salvo cuando 
éste también tenga el carácter de órgano asegurador.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.1o.C.T.30 L (10a.)

amparo directo 1268/2012.—Clelia elizabeth Hernández Gutiérrez.—28 de febrero de 
2013.—unanimidad de votos.—ponente: manuel armando Juárez morales.—Secre-
taria: lilia isabel Barajas Garibay.

SuBCuEnTA dE VIVIEndA. SI LA JunTA dE COnCILIACIÓn Y AR
BITRAJE COnSTRIÑE AL TRABAJAdOR A QuE ACudA dIRECTA
MEnTE AnTE EL InSTITuTO dEL FOndO nACIOnAL PARA LA 
VIVIEndA dE LOS TRABAJAdORES A SOLICITAR LA dEVOLuCIÓn 
dE LAS CAnTIdAdES dE AQuÉLLA En LugAR dE RESOLVER SI 
TIEnE O nO dERECHO A ELLO, VIOLA EL PRInCIPIO dE JuSTICIA 
COMPLETA PREVISTO En EL ARTÍCuLO 17 dE LA COnSTITuCIÓn 
FEdERAL.—del artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, que consagra como derecho fundamental el acceso a la impar-
tición de justicia, el cual prevé como uno de los principios el de justicia com-
pleta, que ha sido interpretado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 192/2007, publicada en el Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, octu-
bre de 2007, página 209, de rubro: "aCCeSo a la impartiCióN de JuStiCia. 
el artÍCulo 17 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNi-
doS meXiCaNoS eStaBleCe diVerSoS priNCipioS Que iNteGraN la 
GaraNtÍa iNdiVidual relatiVa, a CuYa oBSerVaNCia eStÁN oBliGa-
daS laS autoridadeS Que realiZaN aCtoS materialmeNte JuriS-
diCCioNaleS.", como aquel "consistente en que la autoridad que conoce del 
asunto emita pronunciamiento respecto de todos y cada uno de los aspectos 
debatidos cuyo estudio sea necesario, y garantice al gobernado la obtención de 
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una resolución en la que, mediante la aplicación de la ley al caso concreto, 
se resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos que le garanticen la 
tutela jurisdiccional que ha solicitado". Consecuentemente, si la Junta de Con-
ciliación y arbitraje, en lugar de resolver si el trabajador tiene o no derecho a 
que se le devuelvan las cantidades de su subcuenta de vivienda que reclamó 
en su demanda, lo constriñe a que acuda directamente a solicitar su devolu-
ción ante el instituto del Fondo Nacional para la Vivienda de los trabajadores, 
viola el referido principio de justicia completa, porque, sin justificación alguna, 
incumple la obligación que tiene de pronunciarse sobre la prestación 
reclamada.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito.

III.4o.T.5 L (10a.)

amparo directo 312/2012.—maría leticia Valle aispuro.—7 de febrero de 2013.—unani-
midad de votos.—ponente: José de Jesús lópez arias.—Secretario: Juan Carlos 
lópez Santillanes.

SuCESIÓn LEgÍTIMA En MATERIA AgRARIA. LA LIMITACIÓn COn
TEnIdA En EL ARTICuLO 18 dE LA LEY AgRARIA COnSISTEnTE 
En QuE LOS PARIEnTES COLATERALES En PRIMER gRAdO dEL 
AuTOR dE LA SuCESIÓn nO HEREdEn POR dICHA VÍA, COnTRA
VIEnE EL PRInCIPIO dE nO dISCRIMInACIÓn PREVISTO En EL 
ARTICuLO 1o. dE LA COnSTITuCIÓn FEdERAL.—la limitación a he-
redar por sucesión legítima para los parientes colaterales del autor de la su-
cesión que se encuentran en un primer grado (hermanos) contenida en el 
ar tícu lo 18 de la ley agraria es injustificada, desproporcionada y excesiva, 
al no advertirse racionalidad alguna que justifique que ellos no tengan dere-
cho a heredar por esta vía los derechos de un comunero o ejidatario por la 
falta de alguno de los parientes a los que se refiere dicho precepto, cuando en 
cam bio sí lo tienen los parientes colaterales en primer grado en el supuesto 
de que el de cujus no haya tenido el referido carácter de comunero o ejidata-
rio y, por ende, sus derechos no se hayan regido por las disposiciones de la 
citada ley, sin que tal diferencia encuentre su razón de ser en los objetivos 
que persigue aquel régimen, esto es, impulsar el desarrollo del campo mexi-
cano; además de que contraviene el principio de no discriminación previsto 
en el artícu lo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
al no estar dirigida a todas las personas que, teniendo el carácter de parien-
tes colaterales en primer grado del autor de la sucesión y ante la falta absolu-
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ta de alguno de los parientes con derecho preferente para heredar, pretendan 
suceder al de cujus en los derechos que no se extinguen con la muerte.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de tra-
BaJo del dÉCimo primer CirCuito.

XI.1o.A.T.10 A (10a.)

amparo directo 310/2012.—J. trinidad Ferrel Garibay y/o J. trinidad Ferrer Garibay.—10 de 
agosto de 2012.—mayoría de votos.—disidente: Hugo Sahuer Hernández.—ponente: 
Juan García orozco.—Secretaria: libertad rodríguez Verduzco.

amparo directo 313/2012.—maría Ferrel Garibay y otras.—10 de agosto de 2012.—mayoría 
de votos.—disidente: Hugo Sahuer Hernández.—ponente: Juan García orozco.—
Secretaria: libertad rodríguez Verduzco.

nota: el criterio contenido en esta tesis no es obligatorio ni apto para integrar jurispruden-
cia, en términos de lo previsto en el numeral 11, Capítulo primero, título Cuarto, del 
acuerdo General plenario 5/2003, de veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a 
las reglas para la elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten los órga-
nos del poder Judicial de la Federación, y para la verificación de la existencia y apli-
cabilidad de la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte.

SuPLEnCIA dE LA QuEJA dEFICIEnTE En EL AMPARO En MATERIA 
PEnAL. PROCEdE En CuALQuIERA dE SuS InSTAnCIAS, CuAndO 
EL InCuLPAdO Y LA VÍCTIMA dEL dELITO COnCuRREn En EL JuI
CIO COn EL CARÁCTER dE QuEJOSO O TERCERO PERJudICAdO.—
el artículo 76 Bis, fracción ii, de la ley de amparo establece que en materia 
penal procede la suplencia de la queja cuando se trate del reo; sin embargo, 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 
contradicción de tesis 163/2012, en sesión de veintiocho de noviembre de dos 
mil doce, interpretó que conforme a los derechos humanos consagrados en 
los artículos 1o. y 20, apartado B, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, el espíritu bajo el cual surgió aquella disposición legal quedó 
rebasado con el nuevo marco constitucional, por lo que concluyó que dicha 
suplencia también es aplicable a la víctima del delito. de ahí que esta medida 
proceda en cualquiera de las instancias del juicio de amparo en materia penal, 
cuando el inculpado y la víctima del delito concurran en el juicio con el carácter 
de quejoso o tercero perjudicado, por lo que será necesario que el juzgador 
así lo advierta y efectúe el estudio del caso considerando que existen dos suje-
tos de derecho que gozan de ese mismo beneficio, y previa ponderación de sus 
respectivos derechos subjetivos públicos, resuelva como en derecho corres-
ponda, abandonando las formalidades y tecnicismos contrarios a la administra-
ción de justicia, pues la finalidad primordial de la suplencia de la queja es 
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atender a la verdad legal y juzgar, con pleno conocimiento, la controversia 
acerca de la constitucionalidad del acto reclamado, para garantizar el acceso 
real y efectivo a la Justicia Federal; de modo tal que cuando se impugne algún 
acto dimanado de proceso penal, con independencia de quién accione el 
amparo, sea el inculpado o la víctima, el juzgador resuelva la litis atendiendo a 
los elementales fines de la justicia distributiva, confiriendo un trato igual a los 
iguales que permita velar por la constitucionalidad de los actos emitidos por 
los órganos del estado que afectan la libertad y los derechos de las víctimas, pues 
sería un contrasentido sostener que la suplencia de la queja sólo se aplique 
al sujeto que directamente acuda al amparo o al recurso de que se trate, ya 
que se correría el riesgo de perjudicar a la contraparte, pese a ser también 
beneficiaria de ese principio procesal. por tanto, lo procedente es examinar 
los actos resolviendo conforme a la verdad jurídica, al margen de si el quejoso 
o recurrente es el reo o la víctima.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y de traBaJo del 
SÉptimo CirCuito.

VII.4o.P.T.3 P (10a.)

amparo en revisión 323/2012.—31 de enero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
Jorge Sebastián martínez García.—Secretario: Juan manuel Jiménez Jiménez.

SuPLEnCIA dE LA QuEJA dEFICIEnTE En MATERIA PEnAL. OPERA 
En FAVOR dE LA VÍCTIMA u OFEndIdO dEL dELITO, CuAndO SE 
TRATE dE PERSOnA FÍSICA.—del análisis sistemático y analítico de los 
artículos 1o., 20, apartado B, en su texto anterior a la reforma publicada en el 
diario oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, 103 y 107, fracción i, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos; así como de la de-
claración universal de los derechos Humanos (artículos 7 y 8); del pacto in-
ternacional de derechos Civiles y políticos (artículo 17); de la Convención 
americana sobre derechos Humanos "pacto de San José de Costa rica" (ar-
tículos 1, numeral 2, 8, numeral 1, 10, 21, 25 y 44); y de la declaración ameri-
cana de los derechos y deberes del Hombre (artículo Xi) se colige que todas 
las personas son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual 
protección, en virtud de que su tutela es innegable. ahora bien, el vocablo 
"persona" a que aluden dichos instrumentos jurídicos se refiere a todo ser 
humano, lo cual debe interpretarse bajo el principio pro personae, exclusiva-
mente, en relación con las personas físicas, no así a las morales o jurídicas, 
las cuales sólo pueden ser titulares de aquellos derechos que por su esencia 
o naturaleza les sean aplicables, mas no de los que definitivamente les son 
inherentes a las personas físicas (derechos fundamentales), por ejemplo, los 
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relativos a la vida, libertad, educación, salud, alimentación e integridad física. 
incluso, sobre ello se delimita la procedencia del juicio de amparo en materia 
penal por actos de autoridad que violen esos derechos reconocidos y las ga-
rantías otorgadas para su protección, los cuales, por su naturaleza, tienen 
pretensión de universalidad y corresponden a la persona física en su con-
dición de tal, cuyo objetivo y justificación es su dignidad. de ahí que la su-
plencia de la queja deficiente opere en favor de la víctima u ofendido del delito 
cuando se trate de persona física, pues así se garantizan los derechos de 
igualdad y equilibrio de acceso a la justicia a quienes bajo sus propias cir-
cunstancias, se encuentran en condiciones de vulnerabilidad.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.9o.P.30 P (10a.)

amparo en revisión 251/2012.—14 de marzo de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
miguel Ángel aguilar lópez.—Secretaria: alejandra isabel Villalobos leyva.

nota: en relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial 
1a./J. 29/2013 (10a.), de rubro: "SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN materia 
peNal. opera eN FaVor de la VÍCtima u oFeNdido por el delito, CoNForme 
al marCo CoNStituCioNal SoBre dereCHoS HumaNoS Que reSGuardaN 
loS artÍCuloS 20, apartado B Y 1o. de la CoNStituCióN Federal, No oBS-
taNte Que el artÍCulo 76 BiS, FraCCióN ii, de la leY de amparo, la preVea 
Sólo eN BeNeFiCio del reo."

SuPLEnCIA dE LA QuEJA dEFICIEnTE. LA RESOLuCIÓn dEL TRI
BunAL FEdERAL dE JuSTICIA FISCAL Y AdMInISTRATIVA, dE
RIVA dA dE LA IMPugnACIÓn dE unA nEgATIVA FICTA, QuE nO 
ATIEndE A LAS CuESTIOnES dE FOndO dEBATIdAS O nO RE
SuELVE SOBRE LOS dERECHOS SOLICITAdOS, COnSTITuYE unA 
VIOLACIÓn MAnIFIESTA dE LA LEY QuE dEJA SIn dEFEnSA AL 
ACTOR En EL JuICIO dE nuLIdAd Y, POR TAnTO, ACTuALIZA EL 
SuPuESTO PREVISTO En EL ARTÍCuLO 76 BIS, FRACCIÓn VI, dE 
LA LEY dE AMPARO (APLICACIÓn dE LA JuRISPRudEnCIA 2a./J. 
166/2006).—el artícu lo 14 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos reconoce el derecho de audiencia, dentro de cuyas formalidades 
se encuentran las oportunidades de ser llamado, probar, alegar y obtener una 
resolución que dirima la cuestión debatida. por su parte, el precepto 17 del 
propio ordenamiento prevé el derecho de acceso a la justicia, compuesto por 
el derecho a una justicia completa, consistente en emitir un pronunciamiento 
respecto de todos y cada uno de los aspectos debatidos cuyo estudio sea 
necesario, y garantizar al gobernado que se resuelva si le asiste o no la razón 
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sobre los derechos que aduce. ahora bien, la negativa ficta consiste en esti-
mar que el silencio de la autoridad administrativa ante una petición formula-
da, extendido por cierto plazo, genera la presunción legal de que se resolvió 
en sentido negativo, por lo que es razonable sostener que ello ocurre en cuan-
to al fondo de tal pretensión, por ser precisamente lo que se presume negó la 
autoridad omisa, de tal manera que al acudir ante los tribunales a impugnar 
esa determinación, el estudio de su validez sólo puede versar sobre el fondo 
de lo pretendido, como lo sustentó la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 166/2006, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiV, 
diciembre de 2006, página 203, de rubro: "NeGatiVa FiCta. la autoridad, 
al CoNteStar la demaNda de Nulidad, No puede plaNtear aSpeC-
toS proCeSaleS para SuSteNtar Su reSoluCióN.", obligatoria en tér-
minos del artícu lo 192 de la ley de amparo. en tal virtud, la resolución del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, derivada de la impugna-
ción de una negativa ficta, que no atiende a las cuestiones de fondo debati-
das o no resuelve sobre los derechos solicitados, por ejemplo, al pronunciarse 
sobre la excepción de prescripción de la acción hecha valer por la autoridad 
demandada, transgrede directa y notoriamente los derechos de audiencia 
y de acceso a la justicia del solicitante, por no dirimir la cuestión debatida y 
resolver si asiste o no la razón al gobernado sobre la legitimidad jurídica de 
su reclamo; de ahí que esa violación manifiesta de la ley que dejó sin defensa 
al actor en el juicio de nulidad, justifique suplir la queja deficiente con base 
en el artícu lo 76 Bis, fracción Vi, de la ley de amparo.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuar-
to CirCuito.

IV.2o.A.40 A (10a.)

amparo directo 243/2012.—miguel Ángel moreno Saldaña.—17 de enero de 2013.—una-
nimidad de votos.—ponente: Hugo alejandro Bermúdez manrique.—Secretario: 
Jesús alejandro Jiménez Álvarez.

SuPLEnCIA dE LA QuEJA E InTERÉS SuPERIOR dEL MEnOR. SI En 
nOMBRE dE ÉSTE SE PRESEnTA unA dEMAndA dE AMPARO 
IndIRECTO Y SE RESuELVE POR unA PARTE SOBRESEER Y, POR 
OTRA nEgAR, Y AL RECuRRIR nO IMPugnA LAS COnSIdERACIO
nES POR LAS QuE EL JuICIO ES IMPROCEdEnTE, ELLO nO IMPLICA 
QuE nO SEA MATERIA dE ESTudIO En EL RECuRSO dE REVISIÓn, 
ATEnTO A AQuELLAS FIguRAS.—Cuando en nombre de un menor se 
presenta una demanda de amparo indirecto y en ésta se resuelve por una 
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parte sobreseer y, por otra negar, y al recurrirla no impugna las consideracio-
nes por las cuales el amparo es improcedente, esa omisión no implica que no 
sea materia del recurso de revisión, toda vez que debe analizarse de oficio por 
el tribunal revisor, atento a la suplencia de la queja y al interés superior del 
menor, pues dicha suplencia debe ser total ya que se surte aun ante la ausen-
cia de conceptos de violación o agravios pues, en aras del interés superior del 
menor, esos tecnicismos deben atemperarse en el juicio de amparo.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo CirCuito.
VII.2o.C.33 C (10a.)

amparo en revisión 359/2012.—25 de octubre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
José manuel de alba de alba.—Secretaria: Griselda Sujey liévanos ruiz. 

SuSPEnSIÓn COnTRA EL PROCEdIMIEnTO dE SELECCIÓn Y dE
SIgnACIÓn dE MAgISTRAdOS dEL TRIBunAL ELECTORAL dEL ES
TAdO dE guERRERO. dAdA LA nATuRALEZA ELECTORAL dE dICHO 
ACTO COnTRA EL CuAL ES IMPROCEdEnTE EL JuICIO dE AMPA
RO, En ATEnCIÓn A LA TEORÍA dE LA APARIEnCIA dEL BuEn dE
RECHO, APLICAdA A COnTRARIO SEnSu, dEBE nEgARSE Su 
COnCESIÓn PORQuE dE LO COnTRARIO SE AFECTARÍAn EL In
TERÉS SOCIAL Y EL ORdEn PÚBLICO.—la Segunda Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 2a. lXXi/2011, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, 
agosto de 2011, página 527, de rubro: "amparo. eS improCedeNte CuaN-
do Se impuGNaN NormaS, aCtoS o reSoluCioNeS Que VerSeN 
SoBre la iNteGraCióN de autoridadeS eleCtoraleS, taNto admi-
NiStratiVaS Como JuriSdiCCioNaleS.", estableció que son normas elec-
torales, entre otras, las que regulan los requisitos y procedimientos para 
designar autoridades electorales, ya sean administrativas o jurisdiccionales; 
y, en ese contexto, precisó, que el juicio de amparo resulta improcedente, por 
actualizarse la causal prevista en el artícu lo 73, fracción XViii, de la ley de la 
materia, en relación con el diverso 116, fracción iV, inciso c), de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos. por otro lado, cuando un Juez 
de distrito resuelva sobre la suspensión del acto reclamado, debe ponderar, 
simultáneamente, la apariencia del buen derecho (que implica un análisis 
anticipado y superficial de la constitucionalidad de aquél) con el perjuicio al 
interés social o al orden público, siempre y cuando la vía constitucional resulte 
procedente. en ese sentido, si a través del juicio de amparo se pretende obte-
ner la suspensión contra el procedimiento de selección y designación de 
magistrados del tribunal electoral del estado de Guerrero, es inconcuso que 
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su concesión resulta improcedente, pues los artícu los 25 y 47 de la Constitu-
ción política y 1, 2, 3 y 16 de la ley orgánica del tribunal electoral, ambas de 
esa entidad, evidencian con claridad y certeza la naturaleza electoral del refe-
rido procedimiento y, por ende, la improcedencia del juicio de amparo en su 
contra. de ahí que en aplicación de la citada teoría, a contrario sensu, la sus-
pensión solicitada debe negarse, porque de lo contrario se afectarían el inte-
rés social y el orden público.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del ViGÉSimo primer CirCuito.

XXI.2o.P.A.4 K (10a.)

incidente de suspensión (revisión) 351/2012.—presidente de la Comisión de Gobierno y 
presidente de la mesa directiva, ambos de la Quincuagésima Novena legislatura del 
estado de Guerrero.—20 de diciembre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
Jacinto Figueroa Salmorán, Juez de distrito en el cargo de magistrado de Circuito.—
Secretario: orlando Hernández torreblanca.

incidente de suspensión (revisión) 457/2012.—presidente de la Comisión de Gobierno y 
presidente de la mesa directiva, ambos de la Quincuagésima Novena legislatura del 
estado de Guerrero.—27 de diciembre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
Zeus Hernández Zamora, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carre-
ra Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 
magistrado.—Secretario: Vicente iván Galeana Juárez.

SuSPEnSIÓn PROVISIOnAL COnTRA LA EJECuCIÓn dE unA 
ORdEn dE CATEO. ES IMPROCEdEnTE PORQuE EL COnCEdERLA 
AFECTARÍA dISPOSICIOnES dE ORdEn PÚBLICO (LEgISLACIÓn 
dEL dISTRITO FEdERAL).—resulta improcedente conceder la suspen-
sión provisional cuando se reclama la ejecución de una orden de cateo solici-
tada por el ministerio público, pues por su naturaleza, conforme al artículo 
152 del Código de procedimientos penales para el distrito Federal, constituye 
una herramienta con la que cuenta dicha autoridad para la persecución de 
los delitos conforme al numeral 21 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, la cual culminará, en su caso, con el ejercicio de la acción 
penal. en ese sentido, no puede llevarse a cabo su paralización, pues al 
hacerlo, se afectarían disposiciones de orden público, es decir, la labor cons-
titucional encomendada a dicha institución, lo que es contrario al contenido 
del artículo 124, fracción ii, de la ley de amparo.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.3o.P.5 P (10a.)
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Queja 4/2013.—22 de enero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: ricardo ojeda 
Bohórquez.—Secretario: Jorge antonio Salcedo Garduño.

SuSPEnSIÓn PROVISIOnAL COnTRA LA RESOLuCIÓn dE un TRI
BunAL unITARIO dE CIRCuITO QuE ORdEnA AL JuEZ dE dIS
TRITO dECLInAR Su COMPETEnCIA A FAVOR dEL JuEZ PEnAL 
dEL FuERO COMÚn. dEBE COnCEdERSE PARA EL EFECTO dE 
QuE, dE ACEPTARSE ÉSTA, LA AuTORIdAd LOCAL COnTInÚE 
COn EL PROCEdIMIEnTO HASTA EL CIERRE dE LA InSTRuCCIÓn 
Y LO SuSPEndA HASTA QuE LE SEA nOTIFICAdA LA dETERMInA
CIÓn QuE RESuELVE En dEFInITIVA dICHA MEdIdA CAuTELAR.—
Cuando se reclama la resolución del tribunal unitario de Circuito que ordena 
al Juez de distrito declinar su competencia a favor del Juez penal del fuero 
común, debe concederse la suspensión provisional para el efecto de que, en 
caso de aceptarse aquélla, la autoridad local continúe con el procedimiento 
respectivo hasta el dictado del auto en que ordene el cierre de la instrucción 
correspondiente, debiendo suspenderlo hasta que le sea notificada la deter-
minación que resuelve en definitiva dicha medida cautelar; ello, en debido 
equilibrio del interés colectivo de que no se paralice o interrumpa la incoación 
de un procedimiento penal y el del particular, de que no se cause un perjuicio 
irreparable, por similitud jurídica, con apoyo en el artícu lo 73, fracción X, se-
gundo párrafo, de la ley de amparo.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.2o.P.19 P (10a.)

Queja 63/2012.—6 de diciembre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: rosa Gua-
dalupe malvina Carmona roig.—Secretario: alejandro rodríguez García.

SuSPEnSIÓn PROVISIOnAL En EL JuICIO dE AMPARO IndIREC
TO En MATERIA PEnAL. ES IMPROCEdEnTE COnCEdERLA PARA 
EL EFECTO dE dEJAR En LIBERTAd A un PROCESAdO, APLICAn
dO EL PRInCIPIO dE LA APARIEnCIA dEL BuEn dERECHO, SI 
ÉSTE ALEgA QuE A Su COInCuLPAdO SE LE OTORgÓ LA PRO
TECCIÓn COnSTITuCIOnAL En un dIVERSO AMPARO Y POR EL 
MISMO ACTO RECLAMAdO.—aunque a un coinculpado se le haya con-
cedido la protección constitucional en otro juicio de amparo contra el mismo 
acto reclamado de la autoridad judicial en el proceso penal, no puede otor-
garse la suspensión al quejoso aplicando el principio de la apariencia del buen 
derecho, y con ello ponerlo en inmediata libertad, anticipando que el amparo 
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habrá de concedérsele, en tanto el artícu lo 136 de la ley de amparo establece 
los lineamientos que deben seguirse cuando se reclama un acto que emana 
de un procedimiento penal y que afecta la libertad personal, por lo que no hay 
razón para que el citado principio desplace a la solución normativa.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeXto CirCuito.
VI.2o.P.12 P (10a.)

Queja 71/2012.—5 de octubre de 2012.—mayoría de votos.—disidente: José mario ma-
chorro Castillo.—ponente: margarito medina Villafaña.—Secretaria: matilde Garay 
Sánchez.

SuSPEnSIÓn PROVISIOnAL TRATÁndOSE dEL dERECHO A LA 
EduCACIÓn SuPERIOR. AL FIJAR LAS unIVERSIdAdES PARÁME
TROS dE IngRESO En TÉRMInOS dEL ARTÍCuLO 3o., FRACCIÓn 
VII, dE LA COnSTITuCIÓn FEdERAL, AL RESOLVER SOBRE AQuE
LLA MEdIdA dEBE POndERARSE EnTRE LA APARIEnCIA dEL BuEn 
dERECHO Y EL InTERÉS SOCIAL.—la interpretación de los derechos 
huma nos, aun bajo el principio pro personae, no tiene el alcance de que todo 
lo que se solicita con fundamento en ellos necesariamente deba concederse, 
sino que es la ponderación entre la apariencia del buen derecho y el interés 
social los referentes para resolver si la pretensión del quejoso de obtener la sus-
pensión provisional del acto reclamado procede cuando se trate del derecho 
a la educación superior, dado que su ejercicio y concreción no es absoluto ni 
arbitrario, pues ni las Constituciones Federal y estatales, ni el artículo 13, nume-
ral 2, inciso c), del pacto internacional de derechos económicos, Sociales 
y Culturales autorizan a que el ejercicio del derecho a la educación sea ilimi-
tado o absoluto frente al estado, sino que es relativo por cuanto que el propio 
artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos señala 
que los derechos humanos reconocidos podrán restringirse y suspenderse en los 
casos y con las condiciones que ella establece, siendo precisamente su ar-
tículo 3o., fracción Vii, el que dispone que son las universidades las que fijarán 
los tér minos de ingreso y es ahí donde se ubica aquella relatividad.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de tra-
BaJo del dÉCimo primer CirCuito.

XI.1o.A.T.4 K (10a.)

Queja 73/2012.—Kevin israel Herrejón mora.—13 de septiembre de 2012.—unanimidad 
de votos.—ponente: Víctorino rojas rivera.—Secretario: reynaldo piñón rangel.
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TRABAJAdORES AL SERVICIO dEL ESTAdO. EL HECHO dE QuE EL 
PATRÓn nO ACREdITE QuE LAS ACTIVIdAdES QuE REALIZABAn 
ERAn dE COnFIAnZA, nO IMPLICA nECESARIAMEnTE EL OTOR
gAMIEnTO dE un nOMBRAMIEnTO dE BASE.—el hecho de que la 
depen dencia demandada no acredite que las actividades que el trabaja -
dor desempeñaba eran de confianza, cuando se excepcione en ese sentido, 
no necesariamente tiene como consecuencia jurídica inmediata que se tenga 
por satisfecha la pretensión del trabajador, en el sentido de que se le otorgue el 
nombramiento de base, ya que previamente deben considerarse los derechos 
escalafonarios de terceros y la disponibilidad presupuestal para la creación 
de una plaza permanente en la dependencia.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.44 L (10a.)

amparo directo 1539/2012.—Secretaría de medio ambiente y recursos Naturales.—20 de 
febrero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: Genaro rivera.—Secretaria: Claudia 
Gabriela Soto Calleja.

TRIBunAL dE ARBITRAJE PARA LOS TRABAJAdORES AL SERVI
CIO dEL ESTAdO dE CHIHuAHuA. SuPuESTOS En LOS QuE SuS 
RESOLuCIOnES nO TIEnEn EL CARÁCTER dE dEFInITIVAS PARA 
EFECTOS dEL AMPARO dIRECTO.—de conformidad con lo sustentado 
por este órgano de control constitucional en la tesis XVii.1o.C.t.40 l, de rubro: 
"triBuNal de arBitraJe para loS traBaJadoreS al SerViCio del 
eStado de CHiHuaHua. al reSolVer el reCurSo de reViSióN promo-
Vido CoNtra laS reSoluCioNeS emitidaS por uNa JuNta arBitral, 
aCtÚa Como triBuNal de SeGuNda iNStaNCia Y, por eNde, deBe 
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proNuNCiarSe reSpeCto de loS aGraVioS Que Se FormuleN.", publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXViii, octubre de 2008, página 2459, las resoluciones de dicho tribunal de arbi -
traje son equiparables a una sentencia de segunda instancia, toda vez que 
del artículo 164, fracción i, del Código administrativo del estado de Chihuahua 
se advierte que el legislador otorgó competencia a dicho tribunal para resol-
ver en revisión los conflictos individuales que se susciten entre la administra-
ción o sus representantes y sus trabajadores; por tanto, la existencia de un 
medio de impugnación de esa naturaleza lleva a considerar que éste debe 
resolverse por un tribunal de segunda instancia, el cual tiene la obligación de 
pronunciarse respecto de los agravios que se formulen contra un laudo emi-
tido por la Junta arbitral respectiva, órgano que actúa en primera instancia en 
el juicio laboral burocrático; luego, en los casos en que la resolución emitida 
por dicho órgano jurisdiccional de alzada, determine dejar insubsistente el 
laudo recurrido y ordene remitir los autos a la Junta arbitral para que dicte de 
nueva cuenta el laudo que resuelva el juicio de origen ante esa primera ins-
tancia, no es una resolución definitiva en términos de los artículos 46 y 158 de 
la ley de amparo, porque no decide el juicio en lo principal ni lo da por con-
cluido, sino que se está en presencia de una determinación que dejó insubsis-
tente la resolución impugnada y tiene como finalidad el reenvío de jurisdicción 
(ya sea total o parcial) a la Junta arbitral, a efecto de que dicte de nueva cuenta el 
laudo que dirima la controversia natural. en consecuencia, si en un juicio de 
amparo directo se reclama una resolución de esa naturaleza, lo procedente 
es declarar la incompetencia del tribunal Colegiado de Circuito para conocer 
del juicio de garantías y remitir la demanda relativa y sus anexos al Juzgado de 
distrito en turno.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del dÉCimo 
SÉptimo CirCuito.

XVII.1o.C.T.28 L (10a.)

amparo directo 1074/2012.—dirección General de educación y Cultura y/o departamento 
de educación pública.—31 de enero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
Gerardo torres García.—Secretario: ismael romero Sagarnaga.



2301

u

uSO dE MOnEdA FALSA PREVISTO En EL ARTÍCuLO 234, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, dEL CÓdIgO PEnAL FEdERAL. SE ACTuALIZA dICHO 
dELITO SI EL InCuLPAdO EMPLEA un BILLETE APÓCRIFO COn 
EL FIn dE COMPRAR dETERMInAdA MERCAnCÍA, Aun CuAndO EL 
VEndEdOR nO LA HAYA EnTREgAdO.—de lo previsto en el artículo 
234, último párrafo, del Código penal Federal, se concluye que el delito de uso de 
moneda falsa se actualiza cuando el inculpado emplea un billete apócrifo para 
realizar un acto de comercio, aun cuando el objeto de éste no se le haya entre-
gado. lo anterior es así, ya que el vocablo "uso" según el diccionario de la 
lengua española larousse, entre otras acepciones, significa: "acción y efecto 
de usar. Capacidad para usar algo. modo de emplear algo.", lo que pone de 
manifiesto que si el quejoso empleó el billete falso que le fue asegurado con el 
fin de comprar determinada mercancía, al momento de ponerlo en circulación 
y hacer uso del numerario apócrifo, actualizó el tipo penal de que se trata, 
aun cuando el vendedor no le haya entregado el objeto de dicha operación; esto 
porque el mencionado tipo penal no requiere agotar la finalidad de la inten-
ción del sujeto, sino que sanciona la voluntad y conciencia de aquél de poner 
la moneda en el mercado a sabiendas de que es falsa; por tanto, su conducta 
quedó consumada en el instante en que exhibió y pretendió pagar con el billete 
falso, no obstante que el acto de comercio no se haya consumado, dado que 
el vendedor se percató de lo engañoso del numerario.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del terCer CirCuito.
III.2o.P.25 P (10a.)

amparo directo 170/2012.—4 de octubre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
José luis González.—Secretaria: elizabeth Carrera ambriz.
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VEHÍCuLOS dE PROCEdEnCIA EXTRAnJERA. LA REgLA 2.10.3. dE 
LAS REgLAS dE CARÁCTER gEnERAL En MATERIA dE COMERCIO 
EXTERIOR PARA 2009, AL PREVER MAYORES REQuISITOS QuE 
LA LEY AduAnERA Y Su REgLAMEnTO PARA QuE AQuÉLLOS CIR
CuLEn En TERRITORIO nACIOnAL, COnTRAVIEnE EL PRInCIPIO 
dE SuBORdInACIÓn JERÁRQuICA.—las reglas de carácter general en 
materia de comercio exterior constituyen disposiciones de cumplimiento 
obligatorio para los gobernados que, por su fuente y naturaleza jurídica, tie-
nen como finalidad pormenorizar y precisar la regulación contenida en la ley 
aduanera y su reglamento, por lo cual son normas secundarias subalternas 
e inferiores a dichos ordenamientos, y están sujetas a una serie de principios, 
entre otros, el de subordinación jerárquica. en estas condiciones, si tratándo se 
de vehícu los de procedencia extranjera, la ley aduanera y su reglamento 
(artícu los 106, fracción ii, inciso a) y 139, respectivamente) fijan como requi-
sitos para que éstos circulen en territorio nacional, los siguientes: a) podrán 
ser conducidos por el importador, su cónyuge, sus ascendientes, descendien-
tes o hermanos, siempre y cuando sean residentes permanentes en el extran-
jero, o por un extranjero con las calidades migratorias indicadas en el propio 
inciso a), y cuando sean conducidos por alguna persona distinta de las auto-
rizadas, invariablemente deberá viajar a bordo el importador; b) Contar con el 
documento que acredite la calidad migratoria del importador; y c) tener el do-
cumento que demuestre la propiedad del vehícu lo o, en su caso, la carta de 
crédito o carta factura otorgada por la empresa que financia su compra o, si 
se trata de arrendamiento, el contrato correspondiente; mientras que la regla 
2.10.3. de las reglas de Carácter General en materia de Comercio exterior 
para 2009, publicadas en el diario oficial de la Federación el 29 de abril de 
2009 establece además, que el vehícu lo cuente con placas extranjeras o do-
cumento comprobatorio de circulación extranjero, vigentes, para circular en 
una franja fronteriza, es claro que esta última disposición desborda la norma-
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tiva que pretende regular y prevé mayores requisitos que ésta, por lo que 
contraviene el principio de subordinación jerárquica.

QuiNto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
QuiNta reGióN.

XXVI.5o.(V Región) 8 A (10a.)

amparo directo 905/2012 (cuaderno auxiliar 921/2012).—21 de febrero de 2013.—unani-
midad de votos.—ponente: Juan manuel Serratos García.—Secretaria: Beatriz adriana 
martínez Negrete.

VEnTA JudICIAL. LA dISPOSICIÓn LEgAL QuE PREVÉ QuE PASEn 
LOS BIEnES AL COMPRAdOR LIBRES dE TOdO gRAVAMEn, nO 
SIgnIFICA dEJAR SIn EFECTOS unO dIVERSO PREVIAMEnTE 
COnSTITuIdO (LEgISLACIÓn CIVIL FEdERAL).—del estudio conjunto 
de lo dispuesto por los artículos 2325 y 2941, fracción V, del Código Civil Fede-
ral, en relación con los diversos 472, 473 y 500 del Código Federal de proce-
dimientos Civiles, se concluye que para que el inmueble vendido judicialmente 
pase libre de todo gravamen al que lo adquiere, es indispensable liquidar el 
diverso adeudo garantizado a través del mismo. en efecto, si bien las ventas 
judiciales implican la transmisión al comprador del inmueble involucrado 
libre de gravamen, de ahí no se sigue que baste que se remate el bien producto 
de un embargo que garantiza la condena en un juicio ejecutivo mercantil, 
para que, como consecuencia inmediata, se extinga uno distinto (en el caso, 
una hipoteca) previamente constituido, habida cuenta que el legislador clara-
mente estableció la obligación del Juez de llevar a cabo las cancelaciones 
conforme a lo dispuesto en el citado Código Federal de procedimientos Ci-
viles, lo que se traduce en el cumplimiento de las reglas fijadas en la legisla-
ción procesal para llevar a cabo la almoneda, en las que se prevé el 
llamamiento de acreedores y el respeto a la prelación de los créditos, entre 
los que se encuentra el acreedor hipotecario.

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.5o.C.14 C (10a.)

amparo en revisión 490/2012.—Banco Nacional de méxico, S. a., integrante del grupo 
financiero Banamex.—24 de enero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
alicia Guadalupe Cabral parra.—Secretaria: Jacqueline ana Brockmann Cochrane.

VIOLACIÓn A LA SuSPEnSIÓn COnCEdIdA En EL JuICIO dE AM
PARO dIRECTO. CORRESPOndE A LOS TRIBunALES COLEgIA
dOS dE CIRCuITO COnOCER dEL InCIdEnTE RELATIVO.—Conforme 
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a los artículos 107, fracción XVii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos; 104, 105, párrafo primero, 107, 111, 143 y 206 de la ley de 
amparo; 358 y 360 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley citada, por disposición expresa de su artículo 2o., así como 
37, fracción iX, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, corres-
ponde a los tribunales Colegiados de Circuito conocer del incidente de vio-
lación a la suspensión concedida en un juicio de amparo directo, porque si 
bien es cierto que la autoridad responsable está facultada y tiene jurisdicción, 
como auxiliar de la Justicia Federal, para resolver sobre la suspensión del acto 
reclamado en términos del artículo 170 de la ley de amparo, también lo es 
que compete al órgano colegiado resolver sobre la posible desobediencia a 
dicha medida cautelar en agravio de la administración de Justicia Federal, pues 
corresponde al juzgador de amparo determinar los alcances de la suspensión 
decretada y si, en su caso, existió o no violación a ésta.

triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de traBaJo del 
dÉCimo CirCuito.

X.A.T.7 K (10a.)

incidente de violación a la suspensión derivado del amparo directo 235/2012.—arturo de 
la Cruz ramírez y otros.—27 de diciembre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
Gloria García reyes.—Secretaria: Julieta ramírez Fragoso.

VIOLACIÓn A LAS LEYES dEL PROCEdIMIEnTO LABORAL. ES dE 
ESTudIO PREFEREnTE RESPECTO dE LOS REQuISITOS FORMALES 
dEL LAudO, POR LO QuE dE SER FundAdA, TRAE COMO COnSE
CuEnCIA dEJAR ÉSTE SIn EFECTOS Y REPOnER AQuÉL.—la violación 
formal consistente en la falta de firma del laudo trae como consecuencia que 
se declare de oficio su nulidad, de conformidad con la jurisprudencia 2a./J. 
147/2007, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXXiii, abril de 2011, página 518, de rubro: "laudo. la Falta de Firma 
de alGuNo de loS iNteGraNteS de uN triBuNal de traBaJo, CuaNdo 
FuNCioNa eN JuNta eSpeCial o eN Sala, o del SeCretario Que auto-
riZa Y da Fe, CoNduCe a deClarar de oFiCio Su Nulidad Y CoNCeder 
el amparo para Que Sea SuBSaNada tal omiSióN, iNdepeNdieNte-
meNte de QuiÉN promueVa la demaNda."; sin embargo, se presenta un 
supuesto de excepción cuando las razones que motivan la concesión del 
amparo versan sobre una contravención a las normas del procedimiento y que, 
por su naturaleza, deben atenderse en orden preferente ya que, de ser fundadas, 
traen como consecuencia la reposición del procedimiento y, por tanto, dejan 
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sin efectos el laudo impugnado, sin que por consiguiente, ése sea el momento 
procesal para examinar aspectos relacionados con los requisitos de forma 
del laudo.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.9o.T.17 L (10a.)

amparo directo 1376/2012.—Gerardo escamilla Campos.—28 de noviembre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: emilio González Santander.—Secretaria: adriana 
de la torre meza.

amparo directo 1415/2012.—rafael González Hernández.—28 de noviembre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: adolfo o. aragón mendía.—Secretario: José Juan 
ramos andrade.

VIOLACIÓn A LAS LEYES dEL PROCEdIMIEnTO LABORAL. LA COnS
TITuYE LA OMISIÓn dE LA JunTA dE dAR VISTA AL dEMAndAdO 
COn LO AduCIdO POR EL TRABAJAdOR RESPECTO dE un SE
gundO dESPIdO POSTERIOR A Su REInSTALACIÓn COn MOTI
VO dE LA ACEPTACIÓn dE LA OFERTA dE TRABAJO.—Conforme a la 
jurisprudencia 2a./J. 93/2007 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXV, mayo de 2007, página 989, de rubro: "oFre-
CimieNto de traBaJo. Su CaliFiCaCióN CuaNdo eN el propio JuiCio 
Se aFirma uN SeGuNdo deSpido poSterior a la reiNStalaCióN del 
traBaJador.", para calificar el ofrecimiento de trabajo en el caso de que el tra-
bajador haya sido reinstalado en el puesto que desempeñaba y, posterior-
mente a ello, alega en el propio juicio que nuevamente fue despedido, de ese 
nuevo evento que se hace del conocimiento de la Junta, debe dársele vista al 
patrón requiriéndole para que, acorde con el artículo 735 de la ley Federal del 
trabajo, en un término de tres días hábiles, contados a partir de la notifica-
ción de ese proveído, manifieste lo que a su derecho convenga, con el aperci-
bimiento que, de no hacer manifestación alguna, se presumirán ciertos los 
hechos aducidos por la actora. ahora bien, la justificación de dar vista y aper-
cibimiento deriva de la propia jurisprudencia, pues incluso deben recibirse 
pruebas, lo cual presupone controversia y, por ende, la necesidad de que el 
demandado, una vez que se le dé vista, manifieste lo que a sus intereses con-
venga respecto a lo aducido por el trabajador, por lo que, de no argumentar 
nada, se justifica hacer efectivo el apercibimiento de tener por presuntiva-
mente ciertos los hechos alegados por aquél, ya que en una aplicación analó-
gica del artículo 878 de la citada ley (en lo que interesa), una vez expuesta la 



2307QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

demanda, el demandado dará contestación y, en caso de controversia, se 
abrirá un periodo probatorio para demostrar lo aducido por cada parte; de lo 
contrario, el silencio o las evasivas, dan lugar a tener por admitidos los hechos 
sobre los que no se suscite controversia, por lo que la omisión de la Junta de 
no dar vista al demandado para que manifieste lo que a su derecho convenga, 
constituye una violación a las leyes del procedimiento.

primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SeGuNdo 
CirCuito.

II.1o.T.7 L (10a.)

amparo directo 480/2012.—Héctor pedraza Cuéllar.—25 de octubre de 2012.—unanimi-
dad de votos.—ponente: arturo García torres.—Secretaria: rosario moysén Chimal.

VIOLACIÓn A LAS REgLAS ESEnCIALES dEL PROCEdIMIEnTO 
dEL JuICIO dE AMPARO IndIRECTO En MATERIA PEnAL. nO LA 
COnSTITuYE LA OMISIÓn dE dAR CuMPLIMIEnTO A LO ORdE
nAdO En EL ÚLTIMO PÁRRAFO dEL ARTÍCuLO 155 dE LA LEY 
dE LA MATERIA, CuAndO EL QuEJOSO ES LA VÍCTIMA u OFEn
dIdO Y RECLAMA LA nEgATIVA dE LA AuTORIdAd dE LIBRAR 
LA ORdEn dE APREHEnSIÓn COnTRA EL IndICIAdO.—el artículo 155, 
último párrafo, de la ley de amparo dispone que al ministerio público que actúa 
en el proceso penal debe notificarse la presentación de la demanda relativa en 
los juicios en los que se impugnen resoluciones jurisdiccionales a efecto de que 
pueda formular alegatos por escrito; esto con el objeto de garan tizar su inter-
vención y, en su caso, posibilitarlo a revertir una determi nación que sea con-
traria a los intereses que representa; por lo que si se omite dar cumplimiento 
a lo ordenado en dicha porción normativa, debe reponerse el procedimiento al 
constituir una violación a sus reglas esenciales, en térmi nos de la jurispruden-
cia 1a./J. 87/2012 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, décima Época, libro XV, tomo 1, diciembre de 2012, página 464, de 
rubro: "repoSiCióN del proCedimieNto. la omiSióN de dar Cum-
plimieNto a lo ordeNado eN el Último pÁrraFo del ar tÍCulo 155 
de la leY de amparo, CoNStituYe ViolaCióN a laS reGlaS eSeNCia-
leS del proCedimieNto Que la proVoCa."; sin embargo, cuando en el 
amparo indirecto el quejoso es la víctima u ofendido y reclama la nega tiva de 
la autoridad a librar la orden de aprehensión contra el indiciado, la omisión 
de cumplir lo ordenado en el citado párrafo, no constituye una vio lación a las 
reglas esenciales del procedimiento, pues el derecho del ministe rio público 
a ser oído en el juicio no se genera cuando la autoridad judicial no le otorga 
la razón y niega la orden de captura y es la víctima u ofendido quien acude al 
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amparo persiguiendo los mismos intereses que aquél representa; máxime 
que dicho representante social cuenta con los medios ordinarios corres pon-
dientes para impugnar esa resolución; de ahí que tenga la oportunidad de 
ser oído.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeXto CirCuito.
VI.2o.P.8 P (10a.)

amparo en revisión 410/2012.—11 de octubre de 2012.—mayoría de votos.—disidente: 
José mario machorro Castillo.—ponente: diógenes Cruz Figueroa.—Secretaria: liliana 
alejandrina martínez muñoz.

VIOLEnCIA InTRAFAMILIAR. TRATÁndOSE dE ESTE dELITO dEBE 
ATEndERSE AL COnCEPTO dE "FAMILIA" PREVISTO En LA nORMA 
ESPECIALIZAdA Y APLICABLE, ES dECIR, A LA LEY dE PREVEn
CIÓn Y ATEnCIÓn RELATIVA (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE JA
LISCO).—Si bien es verdad que el Código penal para el estado de Jalisco no 
contiene un concepto expreso de "familia" como sí lo prevé la codificación 
civil, también lo es que dicha acepción se encuentra inmersa en el artículo 5 
de la ley para la prevención y atención de la Violencia intrafamiliar de esa 
entidad, que esencialmente señala que familia es el conjunto de personas 
unidas por parentesco, matrimonio o concubinato, que como célula funda-
mental de la sociedad es una institución de interés público y ámbito natural 
de convivencia, propicio para el entendimiento, comunicación y desarrollo de 
los valores necesarios en la formación y perfeccionamiento de la persona y de la 
sociedad; en tanto que el Código Civil prevé en su artículo 259, fracción iii, 
que con el matrimonio se funda legalmente la familia, que es la comunidad 
establecida naturalmente para la diaria convivencia. de lo anterior se concluye 
que tratándose de delitos cometidos contra el orden familiar, como lo es el de 
violencia intrafamiliar, debe atenderse a la definición del concepto de "fami-
lia" prevista por la citada ley de prevención y atención de la Violencia intra-
familiar, y no a la señalada en el Código Civil, al ser aquélla la norma local 
especializada y aplicable a la materia penal, que refiere que "familia" es una 
institución de interés público, que debe entenderse en sentido más amplio de 
protección a la integridad física, psicológica o sexual, de algún miembro de la 
familia cuando ésta es afectada por otro de sus integrantes.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del terCer CirCuito.
III.2o.P.23 P (10a.)

amparo directo 148/2012.—20 de septiembre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
José luis González.—Secretaria: angélica ramos Vaca.
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VISITA dOMICILIARIA. ES En LA ÚLTIMA ACTA PARCIAL Y nO En 
LA ORdEn RELATIVA dOndE dEBE dARSE A COnOCER AL COn
TRIBuYEnTE EL dERECHO QuE TIEnE PARA CORREgIR Su SI
TuACIÓn FISCAL Y LOS BEnEFICIOS dE EJERCERLO (LEgISLACIÓn 
dEL ESTAdO dE CAMPECHE).—el artículo 52 del Código Fiscal del es-
tado de Campeche establece que cuando las autoridades fiscales ejerzan sus 
facultades de comprobación, deberán informar al contribuyente, con el pri-
mer acto que implique el inicio de éstas, el derecho que tiene para corregir 
su situación fiscal y los beneficios de ejercerlo. por su parte, de los preceptos 
61, primer párrafo, fracción iii y último párrafo, y 64 a 67 del citado ordenamien-
to, se advierte que las visitas domiciliarias se desahogan mediante actas par-
ciales, que forman parte integrante del acta final de visita, en las que se 
consignan los hechos u omisiones que puedan entrañar incumplimiento de 
las disposiciones fiscales, así como los que se conozcan de terceros, los cuales 
deben mencionarse expresamente en la última de aquéllas; que el acta final 
se levantará una vez transcurridos cuando menos veinte días, a partir de la 
última acta parcial, en los que el contribuyente podrá presentar los documen-
tos, libros o registros que desvirtúen los hechos u omisiones, así como optar 
por corregir su situación fiscal. por tanto, de la interpretación de los indica-
dos artículos se colige que es en la última acta parcial y no en la orden de 
visita domiciliaria donde debe darse a conocer al contribuyente el derecho 
que tiene para corregir su situación fiscal y los beneficios de ejercerlo.

triBuNal ColeGiado del triGÉSimo primer CirCuito.
XXXI.4 A (10a.)

amparo directo 945/2012.—Construcciones y proyectos Brisa, S.a. de C.V.—30 de enero 
de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: José atanacio alpuche marrufo.—
Secre taria: maría del rosario Franco rosales.

VISITA dOMICILIARIA. LA SuSPEnSIÓn dEL PLAZO PARA Su COn
CLuSIÓn PREVISTO En EL PEnÚLTIMO PÁRRAFO dEL ARTÍCuLO 
46A dEL CÓdIgO FISCAL dE LA FEdERACIÓn, SE ORIgInA dESdE EL 
dÍA En QuE SE InTERPOngA EL MEdIO dE dEFEnSA RESPECTIVO, 
HASTA AQuEL En QuE SE EMITA Su RESOLuCIÓn dEFInITIVA.—de la 
interpretación literal de la referida norma se colige que lo determinado por 
el legislador fue en el sentido de que en los casos en que los contribuyentes 
interpongan algún medio de defensa en el país o en el extranjero contra los 
actos o actividades que deriven del ejercicio de las facultades de comproba-
ción, durante el plazo para concluir una visita domiciliaria, éste se suspenderá 
desde el día en que se interponga, hasta aquel en que se emita su resolu-
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ción definitiva, por lo que se reanudará a partir del día siguiente y no cuando 
surta efectos la notificación de la determinación efectuada a la fiscalizadora. 
esto, debido a que lo buscado por el legislador en aquella disposición es acotar 
las facultades de comprobación de las autoridades fiscalizadoras en el proce-
dimiento de visita domiciliaria, es decir, ponerles un límite por la constante 
intromisión en el domicilio del contribuyente, en aras de respetar la garantía 
de inviolabilidad del domicilio prevista por el artículo 16 de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, lo que justifica esta interpretación, la 
cual es conforme a nuestra Carta magna y al principio pro personae previsto 
en el segundo párrafo de su artículo 1o., ante el beneficio indicado.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.2o.A.39 A (10a.)

revisión fiscal 488/2012.—administrador local Jurídico de monterrey.—28 de noviembre 
de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: José Carlos rodríguez Navarro.—Secreta ria: 
Griselda tejada Vielma.
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Subsección 2.
miNiStro preSideNte

ACuERdO gEnERAL dE AdMInISTRA
CIÓn nÚMERO II/2013 dEL CInCO dE 
ABRIL dE dOS MIL TRECE, dEL PRESI
dEnTE dE LA SuPREMA CORTE dE JuS
TICIA dE LA nACIÓn POR EL QuE SE 
SuPRIME LA unIdAd dE EnLACE dEL 
PROgRAMA dE EQuIdAd dE gÉnERO En 
LA SuPREMA CORTE dE JuSTICIA dE LA 
nACIÓn Y SE CREA LA unIdAd dE IguAL
dAd dE gÉnERO.

COnSIdERAndO

PRIMERO. en términos de lo dispuesto por el artículo 100 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos y el artículo 14, fracciones 
i, Vi y XiV, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, corresponde 
al presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación su administración, 
dictar las medidas necesarias para el buen servicio en sus oficinas, así como 
expedir los acuerdos generales que en materia de administración requiera.

SEgundO. el artículo 4o., fracción XVi, del reglamento interior en 
materia de administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación atri-
buye a su presidente la facultad para autorizar las estructuras orgánico-funcio-
nales básicas y no básicas, así como las ocupacionales de los órganos de la 
estructura administrativa. también corresponde al ministro presidente aprobar 
el manual General de organización y sus modificaciones.

TERCERO. a partir del proceso de reorganización y la nueva dinámica 
de la administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, resulta 
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conveniente suprimir la unidad de enlace del programa de equidad de Género 
en la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

CuARTO. en su lugar y con base en el compromiso institucional de 
dar vigencia al principio de igualdad, garantizar el derecho a la no discrimi-
nación y dar continuidad al trabajo de implementación de la perspectiva de 
género en marcha en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se crea la 
unidad de igualdad de Género.

QuInTO. Con la finalidad de garantizar la transversalización de la 
perspectiva de género en todas las áreas que conforman esta institución, la uni-
dad de igualdad de Género dependerá directamente de la presidencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de su adscripción a la Coordi-
nación de derechos Humanos y asesoría de la presidencia.

por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 100 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 14, fracciones i, Vi y 
XiV, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, y 4o., fracción XVi, del 
reglamento interior en materia de administración, se expide el siguiente:

ACuERdO gEnERAL dE AdMInISTRACIÓn

ARTÍCuLO PRIMERO. Se suprime de la estructura orgánica básica 
administrativa de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la unidad de 
enlace del programa de equidad de Género en la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.

ARTÍCuLO SEgundO. Se crea la unidad de igualdad de Género, con 
nivel de Subdirección General, y se adscribe a la Coordinación de derechos 
Humanos y asesoría de la presidencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. 

ARTÍCuLO TERCERO. las atribuciones de la unidad de enlace del 
programa de equidad de Género en la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
se suprimen y quedan a cargo de la unidad de igualdad de Género.

las funciones y programas derivados de las atribuciones antes men-
cionadas, así como los recursos humanos, materiales y presupuestales serán 
reasignados sin que se afecten los derechos laborales de las personas traba-
jadoras, ni implique creación de plazas o incremento presupuestal.
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ARTÍCuLO CuARTO. Se modifica la estructura orgánica básica de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación conforme a lo establecido en el 
presente acuerdo General de administración y permanecen sin modificacio-
nes los demás órganos que la conforman.

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo General entrará en vigor al día siguiente 
de su firma.

SEgundO. en un plazo que no exceda de quince días hábiles, conta-
dos a partir de la expedición del presente acuerdo General de administración, 
la oficialía mayor, en conjunto con la Coordinación de derechos Humanos y 
asesoría de la presidencia, instrumentará la adscripción del personal y la 
reasig nación de los recursos presupuestales, materiales y tecnológicos de 
la suprimida unidad de enlace del programa de equidad de Género en la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación a la recién creada unidad de igualdad 
de Género, teniendo como base el programa anual de trabajo de dos mil trece.

 
TERCERO. el reglamento interior en materia de administración deberá 

adicionarse, a propuesta de la oficialía mayor, en conjunto con la Coordinación 
de derechos Humanos y asesoría de la presidencia, dentro de los siguientes 
treinta días hábiles, contados a partir de la expedición del presente acuerdo 
General de administración, con objeto de incluir las facultades y atribuciones 
de la unidad de igualdad de Género. en tanto se modifica el reglamento inte-
rior en materia de administración, dichas atribuciones serán ejercidas por la 
Coordinación de derechos Humanos y asesoría de la presidencia. 

CuARTO. la Contraloría intervendrá en los procesos de entrega recep-
ción conforme a sus atribuciones, con objeto de verificar el debido cumplimiento 
a lo dispuesto en el presente acuerdo General de administración.

QuInTO. Se derogan todas aquellas disposiciones normativas que se 
opongan a lo dispuesto en el presente acuerdo General de administración.

SEXTO. publíquese el presente acuerdo General de administración 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, así como en medios elec-
trónicos, en términos de lo dispuesto en el artículo 7o. de la ley Federal de trans-
parencia y acceso a la información pública Gubernamental. 

CÚmplaSe.
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así lo acordó y firma el señor ministro Juan N. Silva meza, presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el día cinco de abril de dos mil 
trece, ante el secretario general de acuerdos que da fe.

ministro presidente Juan N. Silva meza

nota: el reglamento interior en materia de administración de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación citado, aparece publicado en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, marzo de 2011, página 2563.
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ACuERdO gEnERAL dEL PLEnO dEL COn
SEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL, QuE 
MOdIFICA AL ARTÍCuLO 82, PÁRRAFO 
SEgundO, FRACCIOnES II Y III, dEL 
dIVERSO ACuERdO gEnERAL QuE RE
gLAMEnTA LA CARRERA JudICIAL Y 
LAS COndICIOnES dE LOS FunCIOnA
RIOS JudICIALES.

COnSIdERAndO

PRIMERO. por decretos publicados en el diario oficial de la Federa-
ción el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, vein-
tidós de agosto de mil novecientos noventa y seis, y once de junio de mil 
novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 
y 100 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, modifi-
cando la estructura y competencia del poder Judicial de la Federación;

SEgundO. en términos de lo dispuesto por los preceptos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la referida Carta magna; 68 y 81, 
fracción ii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el Consejo 
de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, vigi-
lancia, disciplina y carrera judicial de los tribunales de Circuito y Juzgados 
de distrito, con independencia técnica, de gestión y para emitir sus resolucio-
nes; además, está facultado para expedir acuerdos generales que permitan el 
adecuado ejercicio de sus funciones;

TERCERO. Con fundamento en las disposiciones constitucionales y 
legales citadas, dicho Consejo, como órgano de gobierno del poder Judicial de 
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la Federación, se encuentra facultado para determinar la normativa que regule, 
entre otras materias, la relativa a la carrera judicial;

CuARTO. desde su creación, el Consejo de la Judicatura Federal ha 
expedido diversos acuerdos generales que constituyen el marco normativo 
para quienes se desempeñan como servidores públicos del poder Judicial de 
la Federación. destaca de entre esas normas, el acuerdo General del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la carrera judicial y las 
condiciones de los funcionarios judiciales, publicado en el diario oficial de 
la Federación el tres de octubre de dos mil seis y vigente a partir del día dieci-
séis del mismo mes y año. en tal acuerdo se establecen las bases fundamen-
tales que rigen la carrera judicial;

QuInTO. el Consejo de la Judicatura Federal, con motivo principal-
mente de las visitas ordinarias de inspección, ha advertido diversas con-
ductas de los titulares de los órganos jurisdiccionales tendentes a evadir el 
cumplimiento del acuerdo General 30/2005, del pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal, relativo a las relaciones burocrático-labores en el poder Judicial 
de la Federación;

SEXTO. es por ello que se propone modificar el contenido del artículo 
82 del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales, 
con el propósito de clarificar el momento en que puede surgir la obligación de 
otorgar la base a un servidor público, así como de precisar los supuestos y trá-
mite por el que se puede aplicar una nota desfavorable.

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales 
y legales señaladas, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal expide el 
siguiente

ACuERdO

ÚnICO. Se modifica el artículo 82, párrafo segundo, fracciones ii y iii, 
del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales, 
para quedar como sigue:

"Artículo 82. los derechos laborales de los actuarios, secretarios y demás 
servidores públicos de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito están 
garantizados en los términos que señala la Constitución, la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado, reglamentaria del apartado B) del artícu-
lo 123 Constitucional y la ley orgánica del poder Judicial de la Federación.
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los actuarios, secretarios y demás servidores públicos de los tribunales 
de Circuito y Juzgados de distrito que ocupen plazas de base con nombramiento 
temporal, tendrán derecho a que el titular del órgano jurisdiccional les otor-
gue el nombramiento de base en el cargo que estén ocupando, siempre que 
se cumplan las siguientes condiciones:

I. Que hayan sido nombrados en una o más plazas correspondientes a 
un puesto cuyas labores sean de base;

II. Que hayan laborado en la o las plazas respectivas de base, ininterrum-
pidamente, durante más de seis meses, siempre y cuando no exista un trabaja-
dor con mejores derechos, pues en ese caso será éste a quien se le deberá 
otorgar.

No se considerará interrupción el tiempo en que un servidor público se 
desempeñe en funciones en una plaza de confianza, siempre que al momento 
del otorgamiento de la base esté ocupando la plaza correspondiente; ni tam-
poco será menester que se le haya otorgado el nombramiento en la clave que 
corresponda a la plaza definitiva que se encuentre vacante, sino sólo es requi-
sito que haya ocupado el mismo cargo durante seis meses;

III. Que durante los primeros seis meses de las labores desarrolladas 
en la o las plazas de base, no exista nota desfavorable en su contra. Se enten-
derá por nota desfavorable, únicamente, aquella que se imponga con funda-
mento en los artículos 64 y 65 de las Condiciones Generales de trabajo de los 
Servidores públicos a Cargo del Consejo de la Judicatura Federal, en virtud 
de haberse afectado el servicio que deba desempeñar el actuario, secretario 
o servidor público de que se trate.

en caso de que no se otorgue la base transcurridos los seis meses a que 
se refiere esta fracción, las notas desfavorables a que se haga acreedor el ser-
vidor público después de ese término, también se tomarán en consideración;

IV. Que durante el tiempo que hayan laborado en la o las plazas de 
base, no se les hubiere impuesto sanción administrativa que esté firme; y

V. Que al cumplirse más de seis meses en el desarrollo de labores en 
una o más plazas de base, se encuentre alguna de ellas vacantes en definitiva, 
es decir, sin titular al que se haya otorgado nombramiento definitivo.

la resolución que niegue la base deberá emitirse por escrito, debida-
mente fundada y motivada y será notificada personalmente al interesado."
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TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Federa-
ción y, para su mayor difusión, en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta.

EL MAgISTRAdO J. guAdALuPE TAFOYA HERnÁndEZ, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Fede-
ral, que modifica el artículo 82, párrafo segundo, fracciones ii y iii, del diverso 
acuerdo General que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los 
funcionarios judiciales, fue aprobado por el pleno del propio Consejo, en sesión 
ordinaria de seis de marzo de dos mil trece, por unanimidad de votos de los 
consejeros: presidente ministro Juan N. Silva meza, daniel Francisco Cabeza 
de Vaca Hernández, Juan Carlos Cruz razo, César esquinca muñoa, César 
alejandro Jáuregui robles y manuel ernesto Saloma Vera.—méxico, distrito 
Federal, a once de abril de dos mil trece (d.o.F. de 19 de aBril de 2013).

nota: el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta 
la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales y el acuerdo Gene-
ral 30/2005, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las relaciones 
burocrático-laborales en el poder Judicial de la Federación citados, aparecen publi-
cados en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXVii, marzo de 2008, página 2025, y tomo XXii, septiembre de 2005, página 1747, 
respectivamente.

ACuERdO gEnERAL 10/2013, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FE
dERAL, QuE REFORMA Y AdICIOnA EL 
dIVERSO ACuERdO gEnERAL 6/2009, QuE 
ESTABLECE LAS BASES PARA QuE LAS 
AdQuISICIOnES, ARREndAMIEnTO 
dE BIEnES MuEBLES, PRESTACIÓn dE 
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SERVICIOS, OBRA PÚBLICA Y LOS SER
VICIOS RELACIOnAdOS COn LA MISMA, 
SE AJuSTEn A LOS CRITERIOS COn
TEMPLAdOS En EL ARTÍCuLO 134 dE 
LA COnSTITuCIÓn POLÍTICA dE LOS 
ESTAdOS unIdOS MEXICAnOS.

COnSIdERAndO

PRIMERO. de conformidad con lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo, y 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, así como 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación; el Consejo de la Judicatura Federal es el ór-
gano encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial 
del poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación y del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación, 
con independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones, así como 
para expedir acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEgundO. el artículo 134 constitucional establece los principios de 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez que rigen las contra-
taciones públicas para asegurar al estado mexicano las mejores condiciones 
disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes.

Sobre el particular, la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
en su artículo 81, fracción XVii, faculta al Consejo de la Judicatura Federal a 
emitir las bases para que las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones 
de todo tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza y la con-
tratación de la obra que realice el poder Judicial de la Federación, se ajuste 
plenamente a los referidos principios constitucionales, conforme al presupues-
to asignado;

TERCERO. el treinta de marzo de dos mil nueve se publicó en el dia-
rio oficial de la Federación, el acuerdo General 6/2009 del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que establece las bases para que las adquisiciones, 
arrendamiento de bienes muebles, prestación de servicios, obra pública y los 
servicios relacionados con la misma, se ajusten a los criterios contempla-
dos en el artículo 134 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, instrumento que incorpora, entre otros elementos, la inconformidad 
en la contratación pública en favor de los proveedores y contratistas, cuando 
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éstos consideran que actos del procedimiento fueron realizados en contraven-
ción a las disposiciones aplicables.

el dieciséis de octubre de dos mil doce, se publicó en el diario oficial 
de la Federación el diverso acuerdo General 29/2012 del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que reformó, adicionó y derogó diversas disposiciones 
del referido acuerdo General 6/2009, con el propósito de optimizar los pro-
cedimientos de adjudicación, responsabilizar a las áreas operativas del ejerci-
cio del gasto, desconcentrar facultades del comité en la materia y establecer su 
ámbito de competencia, e incorporar reglas claras para la participación de 
testigos sociales con el fin de fortalecer la transparencia en la contratación 
pública;

CuARTO. en el marco de la última reforma al artículo 1o. constitucio-
nal y congruentemente con la mencionada adecuación normativa al acuerdo 
General 6/2009, el Consejo de la Judicatura Federal considera conveniente 
revisar, armonizar y perfeccionar el trámite de la inconformidad en aras no sólo 
de garantizar el debido proceso legal, sino también como el medio de defensa 
que permita la igualdad y la libre concurrencia en la participación, todo ello 
con la finalidad de asegurar las mejores condiciones en la materia al propio 
órgano constitucional que administra, vigila y disciplina al poder Judicial de 
la Federación.

No pasa inadvertido que el párrafo noveno del artículo 100 constitu-
cional, prescribe que las resoluciones del Consejo de la Judicatura Federal 
son inatacables y definitivas, salvo las que se refieran a la designación, ads-
cripción, ratificación y remoción de magistrados de Circuito y Jueces de 
distrito, las que pueden ser revisadas por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. Sin embargo, esa disposición debe ser interpretada y armonizada a 
la luz de los principios constitucionales y tratados internacionales en derechos 
humanos, que establecen el derecho de todas las personas al acceso a la jus-
ticia; y

QuInTO. el Consejo de la Judicatura Federal adopta acciones en-
caminadas a mejorar la regulación de la inconformidad en la contratación 
pública, lo cual contribuye a garantizar las mejores condiciones en precio, 
calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, al 
tiempo que fortalece el ámbito de protección jurídica de proveedores y con-
tratistas, al brindarles el medio de defensa adecuado para ejercer su derecho 
subjetivo a través del análisis que se haga de actos que pudieran haberse 
realizado en contravención con la normatividad vigente. Con esta reforma 
se satisface el derecho humano de contar con la posibilidad jurídica de acceso 
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a la justicia, de justicia pronta y de justicia efectiva, precisamente en el ám-
bito administrativo que en la materia rige el artículo 134 constitucional.

por lo anterior se expide el siguiente:

ACuERdO

ÚnICO. Se reforman los artículos 182 a 187, y se adicionan los artícu-
los 2, con la fracción Xi. BiS, y 188 a 207; todos del acuerdo General 6/2009, 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las bases 
para que las adquisiciones, arrendamiento de bienes muebles, prestación de 
servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, se ajusten 
a los criterios contemplados en el artículo 134 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, para quedar como sigue:

"Artículo 2. …

I. a XI. …

XI. BIS. dirección general de Responsabilidades: dirección General 
de responsabilidades de la Contraloría del poder Judicial de la Federación;

XII. a XXIII. …

CAPÍTuLO II
InCOnFORMIdAd

SECCIÓn PRIMERA
PROCEdEnCIA

Artículo 182. PROCEdEnCIA. la inconformidad se presentará en el 
procedimiento de contratación pública en los términos de este capítulo. pro-
cede contra los actos de la contratación pública siguientes:

I. licitación pública: convocatoria, bases y su modificación, junta de acla-
ración, apertura de propuestas, fallo, formalización del contrato y cancelación;

II. invitación a cuando menos tres proveedores o contratistas: invi-
tación, convocatoria, bases y su modificación, apertura de propuestas, fallo, 
formalización del contrato y cancelación; y

III. Concurso público sumario: solicitud de cotización, convocatoria, 
bases y su modificación, fallo, formalización del contrato y cancelación.
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Artículo 183. IMPROCEdEnCIA. la inconformidad es improcedente:

I. Contra acto que no se ubique en los supuestos previstos en el artícu-
lo anterior;

II. Contra acto que no afecte el interés jurídico del inconforme;

III. Contra acto consentido expresa o tácitamente; y

IV. Contra acto consumado de modo irreparable o no pueda surtir efec-
to jurídico o material.

SECCIÓn SEgundA
SuBSTAnCIACIÓn

Artículo 184. REQuISITOS. para su presentación la inconformidad 
deberá contener:

I. Nombre del inconforme o de quien promueva en su nombre;

II. domicilio para recibir notificaciones en el distrito Federal;

III. acto motivo de la inconformidad y fecha de notificación, en su caso;

IV. motivos de inconformidad; y

V. en su caso, ofrecimiento de pruebas relacionadas directamente con 
el acto motivo de la inconformidad.

al escrito de inconformidad se deberán acompañar el instrumento 
público que acredite la representación jurídica y las pruebas que ofrezca.

Cuando la inconformidad se haga valer por licitantes que hayan formu-
lado propuesta conjunta, aquélla deberá presentarse por el representante 
común designado durante el procedimiento de contratación o quien acre-
dite contar con las facultades para tal efecto.

en los supuestos de las fracciones ii y iii del artículo 182 de este 
acuerdo sólo podrá ofrecerse y acompañarse prueba documental.

Artículo 185. LEgITIMACIÓn Y PERSOnALIdAd. la inconfor-
midad la podrá presentar, por sí o por representante jurídico, el interesado, 
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representante común, participante y licitante que acredite interés jurídico en 
el acto del procedimiento de contratación pública objeto de inconformidad.

Artículo 186. PRESEnTACIÓn. la inconformidad deberá presen-
tarse por escrito ante la dirección General de responsabilidades.

Cuando la inconformidad se presente ante área distinta dentro del 
Consejo, ésta la remitirá a la dirección General de responsabilidades en 
el término de veinticuatro horas siguientes a su recepción. en ese supuesto 
se tendrá como fecha de presentación la del acuse de recibo ante el área 
incompetente.

Artículo 187. PLAZOS dE PRESEnTACIÓn. la inconformidad se 
presentará en los siguientes plazos:

I. dentro de los cinco días hábiles siguientes a la publicación, cele-
bración o notificación de los actos contenidos en la fracción i del artículo 182 
de este acuerdo; y

II. dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación, celebra-
ción o notificación de los actos contenidos en las fracciones ii y iii del artículo 
182 de este acuerdo.

la inconformidad que se presente fuera de los plazos citados se de-
sechará de plano.

Artículo 188. PREVEnCIÓn. la dirección General de responsabili-
dades prevendrá al inconforme cuando hubiere omitido algún requisito del 
artículo 184 de este acuerdo, a fin de que subsane la omisión, apercibiéndolo 
que en caso de no hacerlo en el plazo de tres días hábiles, se tendrá por no 
presentada la inconformidad. lo anterior, salvo las pruebas, las cuales se 
tendrán por no ofrecidas, y el señalamiento del domicilio para recibir notifica-
ciones, supuesto en el cual se notificará por lista.

la Contraloría emitirá la resolución que deseche o tenga por no pre-
sentada la inconformidad.

Artículo 189. ACuMuLACIÓn. la dirección General de responsa-
bilidades podrá acumular la inconformidad antes de que fenezca el término 
para elaborar el proyecto de resolución, cuando tenga relación con otra u otras 
inconformidades por tratarse del mismo acto motivo de la inconformidad o 
por haber sido interpuesta contra actos que deriven de la misma contratación 
pública. la inconformidad más reciente se acumulará a la más antigua.
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Artículo 190. TRÁMITE dE LA InCOnFORMIdAd. dentro de los 
tres días hábiles siguientes a la presentación de la inconformidad o a que 
se haya cumplido la prevención, la dirección General de responsabilidades, 
en su caso, la admitirá y proveerá lo relativo a las pruebas.

Únicamente se admitirán las pruebas que puedan ser conducentes y 
no sean contrarias a derecho.

en el mismo proveído de admisión, la dirección General de responsa-
bilidades solicitará informe al área correspondiente sobre el acto motivo de 
la inconformidad.

al rendirse el informe se expondrán las razones y fundamentos para 
sostener la improcedencia de la inconformidad, así como la validez o legalidad 
del acto que la motivó.

el informe deberá rendirse dentro de los tres días hábiles siguientes a 
su solicitud, al que deberá acompañarse copia certificada de la documen-
tación que forme parte del procedimiento de contratación de que se trate.

Artículo 191. TERCERO InTERESAdO. tiene el carácter de tercero 
interesado el licitante a quien favoreció el fallo motivo de la inconformidad. 
a éste se le correrá traslado con copia del escrito inicial de inconformidad y 
sus anexos, para que manifieste lo que a su interés convenga dentro de los 
tres días hábiles siguientes a la notificación, resultándole aplicable en lo condu-
cente lo dispuesto por el artículo 184 de este acuerdo.

Artículo 192. dESAHOgO dE PRuEBAS. el desahogo de las pruebas 
admitidas se realizará en un plazo no menor a cinco ni mayor a diez días hábi-
les, contados a partir de su admisión.

Si se ofrecen pruebas que ameriten ulterior desahogo, se concederá al 
oferente un plazo adicional no menor a tres ni mayor a seis días hábiles para 
tal efecto. este plazo extraordinario no será aplicable para los supuestos de 
las fracciones ii y iii del artículo 182 de este acuerdo.

la falta de desahogo de las pruebas en los plazos autorizados será en 
perjuicio de los oferentes.

la prueba superveniente podrá admitirse siempre que no se haya emi-
tido resolución definitiva.
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Artículo 193. FACuLTAd PARA MEJOR PROVEER. la Comisión y 
la Contraloría podrán allegarse, para mejor proveer, los elementos de convic-
ción que juzguen necesarios para el esclarecimiento de los hechos materia 
de la inconformidad.

Artículo 194. PROYECTO dE RESOLuCIÓn. Cerrada la instrucción, 
la dirección General de responsabilidades, elaborará y someterá, a la Comi-
sión, en un término de cinco días hábiles, el proyecto de resolución de la 
inconformidad, previo visto bueno de la Contraloría.

el término referido podrá prorrogarse por otro igual a juicio de la 
Contraloría.

Artículo 195. COnTEnIdO dEL PROYECTO. el proyecto de reso-
lución contendrá:

I. los preceptos que funden la competencia para resolver la 
inconformidad;

II. la fijación clara y precisa del acto motivo de la inconformidad;

III. el análisis de los motivos de inconformidad, para lo cual podrá 
corregir errores o subsanar omisiones del inconforme en la cita de los pre-
ceptos normativos que estime violados;

IV. el examen del informe o informes rendidos y, en su caso, de los 
razonamientos expresados por el tercero interesado;

V. la valoración de las pruebas desahogadas, así como de los elemen-
tos que, en su caso, se hayan recabado para mejor proveer;

VI. los motivos y fundamentos normativos en que se apoye; y

VII. los puntos resolutivos que expresen claramente sus alcances y 
efectos, fijando cuando proceda las medidas para la regularización o reposi-
ción del acto declarado nulo.

además, el proyecto de resolución podrá analizar las irregularidades 
que se adviertan en el procedimiento de contratación, siempre que ello im-
plique violación manifiesta a la normatividad aplicable y afecte la libre par-
ticipación o impida al Consejo ajustarse a los criterios contemplados en el 
artículo 134 constitucional.
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Artículo 196. SOBRESEIMIEnTO. la inconformidad se sobreseerá 
cuando:

I. desista expresamente el inconforme;

II. Fallezca el inconforme y el acto sólo afecte a su persona;

III. Se disuelva y liquide la persona moral inconforme;

IV. Se advierta o sobrevenga causa de improcedencia;

V. Cesen los efectos del acto motivo de la inconformidad;

VI. el acto carezca de objeto;

VII. No se pruebe la existencia del acto motivo de la inconformidad; y

VIII. Se suscriba el contrato y el motivo de la inconformidad consista 
en su falta de formalización.

para efectos de la fracción i de este artículo, se citará al inconforme para 
que dentro del plazo de tres días hábiles comparezca a ratificar el escrito de 
desistimiento, apercibido que en caso de no hacerlo se tendrá por no presentado.

para efectos de la fracción iii de este artículo, el liquidador tendrá la 
obligación de presentar ante la dirección General de responsabilidades la cons-
tancia del registro público de la propiedad y de Comercio relativa a la cancela-
ción de la inscripción del contrato social de la persona moral de que se trate.

Artículo 197. SEnTIdO dE LA RESOLuCIÓn. la resolución de la 
inconformidad podrá:

I. Sobreseer en la instancia;

II. declarar la validez del acto o procedimiento motivo de la inconformidad;

III. declarar la nulidad total o parcial del acto o procedimiento motivo 
de la inconformidad; y

IV. ordenar la firma del contrato.

Artículo 198. dEFInITIVIdAd. la resolución de la inconformidad será 
definitiva e inatacable.
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Artículo 199. EJECuCIÓn. el área responsable acatará la resolución 
que ponga fin a la inconformidad en un término no mayor a seis días hábiles, 
siempre que la naturaleza del acto motivo de la inconformidad lo permita.

el área responsable informará a la Contraloría en un término no 
mayor a tres días hábiles el cumplimiento dado a la resolución o, en su caso, 
el término en el que se dará cumplimiento a la misma y las razones que lo 
justifiquen.

el inconforme y el tercero interesado, dentro de los tres días hábiles 
siguientes a que tengan conocimiento de la ejecución de la resolución o 
vencido el término para ello sin que se hubiere ejecutado, podrán hacer del 
conocimiento de la Contraloría, en vía incidental a través de la dirección 
General de responsabilidades, su incumplimiento total o parcial, o exceso en 
su ejecución.

Con el escrito incidental se requerirá al área responsable para que 
rinda un informe en el término de tres días hábiles; recibido o transcurrido el 
término sin rendirlo, la Contraloría resolverá dentro de los tres días hábiles 
siguientes.

acreditado el incumplimiento o el exceso en la ejecución de la reso-
lución, la Contraloría requerirá al superior jerárquico para que ordene al área 
responsable el acatamiento inmediato.

de todo lo anterior, la Contraloría informará a la Comisión.

SECCIÓn TERCERA
SuSPEnSIÓn

Artículo 200. SuSPEnSIÓn. al conocer de la inconformidad, la Con-
traloría podrá suspender el proceso de adjudicación en caso de que existan 
o pudieran existir actos contrarios a este acuerdo y demás disposiciones 
aplicables, o bien, si de continuarse el procedimiento de contratación pudie-
ran producirse daños o perjuicios al Consejo.

el inconforme podrá solicitar la suspensión del acto motivo de la incon-
formidad, cuando no se cause perjuicio al interés general, ni se contravengan 
disposiciones de orden público.

en cualquiera de los casos comprendidos en este artículo, se infor-
mará oportunamente a la Comisión, Comité y áreas correspondientes para los 
efectos conducentes.
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Artículo 201. TRÁMITE dE LA SuSPEnSIÓn. Cuando proceda la sus-
pensión, se requerirá informe previo al área correspondiente, el que deberá rendir 
en el término de veinticuatro horas.

dentro de los tres días hábiles siguientes a que se haya recibido el in-
forme previo, la Contraloría concederá o negará la suspensión de manera 
fundada y motivada.

la suspensión deberá precisar la situación en que habrán de quedar las 
cosas y establecer las medidas pertinentes para conservar la materia del asunto 
hasta el dictado de la resolución que ponga fin a la inconformidad.

Artículo 202. gARAnTÍA. la suspensión que solicite el inconforme 
quedará sujeta a que éste, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
notificación del acuerdo relativo, garantice los daños y perjuicios que pudiera 
ocasionar la medida.

la garantía no deberá ser menor al diez ni mayor al treinta por ciento del 
presupuesto base de la contratación pública de que se trate. de no exhibirse 
la garantía requerida no se otorgará la medida cautelar. la suspensión que-
dará sin efectos si el tercero interesado, dentro del plazo de cinco días hábi-
les, otorga una garantía equivalente a la exhibida por el inconforme.

Artículo 203. EJECuCIÓn Y CAnCELACIÓn dE gARAnTÍA. el inci-
dente de ejecución de garantía podrá iniciarse dentro de un término de treinta 
días hábiles siguientes a la resolución de la inconformidad; mismo que se 
tramitará por escrito y expresará el daño o perjuicio que produjo la suspensión, 
además de ofrecer y acompañar pruebas pertinentes.

Con el escrito incidental se dará vista al interesado que hubiere otor-
gado la garantía, para efecto de que, dentro del plazo de diez días hábiles, 
manifieste lo que a su derecho convenga.

desahogadas las pruebas, en un término no mayor de diez días hábiles, 
la Contraloría resolverá el incidente.

de no tramitarse el incidente de ejecución de garantía, el interesado 
podrá solicitar la cancelación y devolución correspondientes.

SECCIÓn CuARTA
dISPOSICIOnES gEnERALES

Artículo 204. nOTIFICACIOnES. las notificaciones se harán:
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I. en forma personal al inconforme y tercero interesado:

a) la primera notificación y las prevenciones;

b) los acuerdos y resoluciones relativas a la suspensión del acto motivo 
de la inconformidad;

c) la resolución definitiva; y

d) los acuerdos o resoluciones que lo ameriten a juicio de la dirección 
General de responsabilidades y la Comisión; y

II. por lista en los casos no previstos en la fracción anterior, o bien, 
cuando no se haya señalado domicilio en el distrito Federal.

Artículo 205. SAnCIÓn. la Contraloría de oficio o a solicitud de la 
Comisión podrá imponer multa al inconforme o tercero interesado cuando:

I. la inconformidad sea notoriamente improcedente o se haya presen-
tado con el propósito de retrasar o entorpecer la contratación pública; o

II. durante el procedimiento o ejecución de la misma, se afirmen hechos 
falsos u omitan los que consten, o se presenten pruebas o documentos alte-
rados o apócrifos.

la multa será de diez a ciento veinte días de salario mínimo vigente 
en el distrito Federal al momento de la presentación de la inconformidad.

Artículo 206. SuPLETORIEdAd. en lo no previsto en este capítulo 
aplicará de manera supletoria la ley Federal de procedimiento administrativo.

CAPÍTuLO III
REFORMAS AL ACuERdO

Artículo 207. MOdIFICACIOnES AL ACuERdO. el pleno podrá 
modificar el contenido del presente acuerdo cuando así lo requiera el fun-
cionamiento del Consejo, por iniciativa del presidente, de cualquiera de los 
Consejeros o de las Comisiones."

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el diario oficial de la Federación.
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SEgundO. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Federa-
ción y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; y para su mayor 
difusión en el portal de internet del Consejo de la Judicatura Federal.

TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 
presente acuerdo.

CuARTO. las inconformidades que estén en trámite a la entrada en 
vigor del presente acuerdo, deberán concluir de acuerdo con las disposi-
ciones vigentes al momento de su presentación.

QuInTO. la implementación del acuerdo deberá realizarse con re-
cursos humanos, materiales y presupuestales asignados al poder Judicial 
de la Federación, que están a cargo del Consejo de la Judicatura Federal, por 
lo que no implicará erogaciones adicionales.

SEXTO. la Secretaría ejecutiva de Vigilancia, información y evalua-
ción, deberá integrar de inmediato el texto de este acuerdo al diverso acuerdo 
General 6/2009, que establece las bases para que las adquisiciones, arren-
damiento de bienes muebles, prestación de servicios, obra pública y los servi-
cios relacionados con la misma, se ajusten a los criterios contemplados en el 
artículo 134 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

EL MAgISTRAdO J. guAdALuPE TAFOYA HERnÁndEZ, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General 10/2013, del pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal, que reforma y adiciona el diverso acuerdo General 6/2009, 
que establece las bases para que las adquisiciones, arrendamiento de bienes 
muebles, prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados 
con la misma, se ajusten a los criterios contemplados en el artículo 134 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, fue aprobado 
por el pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de seis de marzo de dos 
mil trece, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: presidente 
ministro Juan N. Silva meza, daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández, 
Juan Carlos Cruz razo, César esquinca muñoa, César alejandro Jáuregui 
robles y manuel ernesto Saloma Vera.—méxico, distrito Federal, a cuatro de 
abril de dos mil trece (d.o.F. de 12 de aBril de 2013).
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nota: los acuerdos Generales 6/2009 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece las bases para que las adquisiciones, arrendamiento de bienes muebles, 
prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, se 
ajusten a los criterios contemplados en el artículo 134 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos; y 29/2012 del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del acuerdo General 
6/2009 citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, marzo de 2009, página 2961 y décima Época, libro 
Xiii, tomo 4, octubre de 2012, página 2928, respectivamente.

ACuERdO gEnERAL 11/2013, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdE
RAL, QuE REFORMA dIVERSOS ACuER
dOS gEnERALES dEL PROPIO COnSEJO, 
COn EL OBJETO dE ACTuALIZAR 
ATRIBuCIOnES Y PROCEdIMIEnTOS En 
MATERIA dE TRAnSPAREnCIA, ACCE
SO A LA InFORMACIÓn Y PROTECCIÓn 
dE dATOS PERSOnALES.

COnSIdERAndO

PRIMERO. por decretos publicados en el diario oficial de la Federa-
ción el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, veinti-
dós de agosto de mil novecientos noventa y seis, así como del once de junio 
de mil novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 
94, 99 y 100 de la Constitución polít ica de los estados unidos mexicanos, modi-
ficando así la estructura y competencia del poder Judicial de la Federación;

SEgundO. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, segundo 
párrafo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos, 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de 
la administración, vigilancia y disciplina de los tribunales de Circuito y Juzga-
dos de distrito, con independencia técnica, de gestión y para emitir sus reso-
luciones. además, tiene facultades para expedir acuerdos generales que 
permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

TERCERO. de conformidad con los numerales 1 a 9, 12 a 27, 61 y 62, de 
la ley Federal de transparencia y acceso a la información pública Guberna-
mental, el Consejo de la Judicatura Federal tiene la obligación de garantizar el 
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acceso de toda persona a la información pública en posesión del poder Judicial 
de la Federación, con excepción de aquella que se encuentre bajo resguardo de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del tribunal electoral;

CuARTO. para el adecuado desempeño de las atribuciones del Con-
sejo de la Judicatura Federal en la materia, resulta necesario optimizar los 
recursos humanos y materiales que redunden en beneficio de los particulares 
en el acceso a la información, como principio constitucional que la institución 
está obligada a proteger;

QuInTO. toda optimización conlleva necesariamente la armoniza-
ción de la estructura orgánica con una visión integradora que fortalezca el 
cumplimiento de las acciones que sobre la materia de transparencia, acceso 
a la información y protección de datos viene realizando el Consejo de la Judi-
catura Federal.

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones constituciona-
les y legales invocadas, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal emite el 
siguiente

ACuERdO

ARTÍCuLO PRIMERO: Se REFORMA el artículo 126, eliminando 
las fracciones XXii y XXiV, actualmente derogadas, recorriéndose en su nume-
ración; se AdICIOnA el artículo 126 con una fracción XXiV; y, se dEROgAn 
los artículos 79, fracciones Viii, Xi, Xii, Xiii, XiV y XVii, recorriéndose su nume-
ración; 80; y, el capítulo Viii del título segundo, que comprende los artículos 
139, 140 y 141, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo, 
para quedar como sigue:

"Artículo 79. el titular de la Secretaría ejecutiva de Vigilancia, informa-
ción y evaluación tendrá a su cargo las siguientes atribuciones:

I. a VII. …

VIII. Coordinarse con las diversas áreas del Consejo y requerir a las 
unidades administrativas y órganos Jurisdiccionales la información necesa-
ria para el oportuno y eficaz cumplimiento de las atribuciones que les son 
propias;
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IX. Verificar que los informes que presenten los diferentes órganos y 
miembros del poder Judicial de la Federación, cumplan con los requisitos de 
veracidad, exactitud y buena fe;

X. Coordinar las tareas tendentes al establecimiento, desarrollo y man-
tenimiento del Sistema Computarizado para el registro Único de profesiona-
les del derecho ante los órganos jurisdiccionales;

XI. Someter a consideración de la Comisión de Vigilancia, información 
y evaluación los proyectos de protección de los servidores públicos y, en su 
caso, gestionar los servicios de seguridad que resulten conducentes;

XII. Formular y presentar al pleno, el programa anual de actividades de 
la unidad administrativa a su cargo;

XIII. Someter a la consideración de las comisiones, las disposiciones, 
reglas, bases de carácter general, normas, lineamientos y políticas, en el ejer-
cicio de las atribuciones que competan a la unidad administrativa;

XIV. informar a las comisiones, en los plazos establecidos, sobre el 
ejercicio de las atribuciones conferidas y del avance de los proyectos y progra-
mas a su cargo;

XV. presentar ante el pleno, el informe anual de labores correspon-
diente a la unidad administrativa de su competencia;

XVI. Coordinar la operación del centro de atención telefónica para la 
recepción de quejas y denuncias del Consejo de la Judicatura Federal;

XVII. proveer lo conducente para la ejecución de los procedimientos 
de corroboración y constatación de información, así como de hechos denuncia-
dos, para obtener datos de prueba; que le encomiende el pleno, el presidente, la 
Comisión de disciplina, la Comisión de Vigilancia, información y evaluación 
o la Contraloría;

XVIII. recibir las quejas o denuncias formuladas a través de los buzones 
físicos o virtuales, el centro de atención telefónica o comparecencias, respecto 
de las cuales deberá elaborar un proveído en el que se decida desechar, pre-
venir, aclarar u ordenar su remisión al área correspondiente para los efectos 
legales que se estimen conducentes. el proveído por medio del cual se decida 
desechar las referidas quejas o denuncias, deberá ser autorizado por el 
presidente;
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XIX. Conocer de aquellas quejas o denuncias, provenientes de las 
diversas áreas del Consejo de la Judicatura Federal, en las que por no colmar 
los requisitos legales, no se hubiere ordenado el trámite del procedimiento de 
responsabilidad respectivo;

XX. para el cumplimiento de lo ordenado en las fracciones XVii, XViii y 
XiX, del presente artículo, la Secretaría ejecutiva de Vigilancia, información 
y evaluación, aplicará en lo conducente, las normas procesales establecidas en 
el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regla-
menta el procedimiento de responsabilidad administrativa y el seguimiento 
de la situación patrimonial, para el efecto de tramitar las quejas y denuncias 
formuladas a través del centro de atención telefónica o comparecencias; los 
procedimientos de corroboración y constatación de información, así como 
de hechos denunciados, y además aquellas quejas y denuncias provenientes de 
otras áreas del Consejo; y

XXI. las demás que establezcan el pleno y las comisiones.

Artículo 80. derogado

Artículo 126. el titular de la dirección General de asuntos Jurídicos 
tendrá las siguientes atribuciones:

I. a XXI. …

XXII. emitir opinión jurídica respecto de los proyectos legislativos que le 
instruya cualquiera de los Consejeros encargados de la unidad de enlace 
legislativo;

XXIII. intervenir, en el ámbito de su competencia, en el desahogo de 
acciones relacionadas con la atención de asuntos internacionales que incidan 
en el ámbito de competencia del Consejo;

XXIV. integrar el Comité de acceso a la información y protección de 
datos personales; y

XXV. las demás que establezcan el pleno, y las comisiones.

Capítulo VIII
del Archivo general del Consejo

Artículo 139. derogado.

Artículo 140. derogado.
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Artículo 141. derogado."

ARTÍCuLO SEgundO: Se REFORMAn los artículos 2, fracción i; 
la denominación del capítulo primero del título segundo, para quedar como 
"de la Comisión para la transparencia, acceso a la información y protección de 
datos personales"; 6, fracción XX; 9; 12; 21; fracción Xiii, 74; 75; 76, primer 
párrafo; 90; 101; y el capítulo cuarto del título séptimo, para quedar como "de los 
procedimientos seguidos ante la Comisión para la transparencia, acceso a la 
información y protección de datos personales"; se AdICIOnAn los artículos 
2 con una fracción ii Bis; un capítulo tercero denominado "de la Coordinación 
para la transparencia, acceso a la información y archivos" al título segundo, 
que comprende los artículos 19 Bis; 19 ter y 19 Quáter, recorriéndose el actual 
capítulo tercero a capítulo cuarto; un capítulo quinto denominado "del archivo 
General del Consejo" al título Segundo, que comprende los artículos 24 Bis y 
24 ter, recorriéndose el actual capítulo cuarto a capítulo sexto; y, se dEROgA 
el artículo 28, fracción XViii, recorriéndose en su numeración, del acuerdo 
General 84/2008, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece 
las atribuciones de los órganos en materia de transparencia, así como los 
procedimientos de acceso a la información pública y protección de datos per-
sonales, para quedar como sigue:

"Artículo 2. para los efectos del presente acuerdo, además de las defi-
niciones contenidas en el artículo 2 del reglamento de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación 
de la ley Federal de transparencia y acceso a la información pública Guber-
namental, se entenderá por:

I. Comisión: la Comisión para la transparencia, acceso a la informa-
ción y protección de datos personales del Consejo de la Judicatura Federal;

II. …

II Bis. Coordinación para la Transparencia: la Coordinación para la 
transparencia, acceso a la información y archivos del Consejo de la Judica-
tura Federal;

III. a IX. …

Capítulo Primero
de la Comisión para la Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de datos Personales

Artículo 6. la Comisión tendrá las siguientes atribuciones:
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I. a XIX. …

XX. proponer al pleno del Consejo la designación de los titulares de la 
Coordinación para la transparencia, de la unidad de enlace y del archivo 
General del Consejo, a sugerencia del presidente;

XXI. a XXIII. …

Artículo 9. las convocatorias a las sesiones de la Comisión se harán 
por conducto de su secretario técnico, deberán realizarse por escrito y contener 
el orden del día, la fecha, el lugar y la hora en que se llevará a cabo la sesión, y 
remitirse a los integrantes cuando menos con cuarenta y ocho horas de ante-
lación a la celebración de sesiones ordinarias; para el caso de las sesiones 
extraordinarias la remisión de dichos documentos se realizará, al menos, con 
veinticuatro horas de anticipación.

Artículo 12. el Comité estará integrado por los titulares de la Coordina-
ción para la transparencia, quien lo presidirá, de la Secretaría ejecutiva de 
Carrera Judicial, adscripción y Creación de Nuevos órganos y de la dirección 
General de asuntos Jurídicos, los que tendrán voz y voto en las resoluciones 
que se tomen. igualmente, formará parte del Comité, con voz y voto, el titular de 
la unidad de archivo General, en aquellos casos relacionados con la materia 
archivística.

Capítulo Tercero
de la Coordinación para la Transparencia,  

Acceso a la Información y Archivos

Artículo 19 Bis. la Coordinación para la transparencia se encargará 
de auxiliar a la Comisión y al Comité para el desempeño de las atribuciones 
que tienen encomendadas; así como de la planeación, supervisión y direc-
ción de las acciones que en materia de transparencia, acceso a la información, 
protección de datos personales y archivo realiza el Consejo.

Artículo 19 Ter. la Coordinación para la transparencia tendrá las siguien-
tes atribuciones:

I. proponer a la Comisión las políticas, directrices, normas y criterios 
que sobre las materias de su competencia resulte necesario implementar;

II. Verificar que la información a que se refiere el artículo 7 de la ley 
quede a disposición del público, así como proponer a la Comisión, cualquier otra 
información que considere se deba difundir en la página de transparencia;
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III. Someter a la aprobación de la Comisión, el diseño de las páginas 
de transparencia;

IV. Coordinarse con las áreas respectivas del Consejo, para presentar 
al Comité, los indicadores de gestión administrativa y jurisdiccional;

V. proponer al Comité, los proyectos de programas que faciliten la obten-
ción de información en posesión de las unidades administrativas y órganos 
jurisdiccionales;

VI. instrumentar el desarrollo de las acciones encaminadas a la pro-
tección de datos personales;

VII. Someter al Comité, las propuestas para definir los criterios y medi-
das necesarias para la organización y archivos en el Consejo;

VIII. Supervisar el cumplimiento de la política archivística determinada 
por la Comisión que incluye la gestión de documentos; así como el fortale-
cimiento del Sistema institucional de archivos;

IX. recopilar y publicar los criterios novedosos o relevantes y las reso-
luciones de los tribunales unitarios y Juzgados de distrito e informar trimes-
tralmente a la Comisión, sobre los avances obtenidos;

X. publicar en internet las sentencias ejecutorias o resoluciones públi-
cas relevantes generadas por los órganos jurisdiccionales e informar tri-
mestralmente a la Comisión sobre los avances en la conformación del banco 
de datos;

XI. operar y mantener actualizado el diccionario biográfico;

XII. Coordinar la impartición de cursos de capacitación en materias 
de transparencia, acceso a la información, protección de datos y archivos a 
los servidores públicos de las unidades administrativas y de los órganos 
jurisdiccionales;

XIII. planear, programar, dirigir y evaluar el funcionamiento de las uni-
dades administrativas a su cargo;

XIV. proponer o designar, conforme a la normativa aplicable, al perso-
nal de la unidad administrativa a su cargo;
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XV. informar a las áreas competentes, con la periodicidad que corres-
ponda, sobre el avance y cumplimento de proyectos y programas a su cargo; y

XVI. las demás que le confiera la Comisión y las disposiciones legales 
y reglamentarias aplicables.

Artículo 19 Quáter. la Coordinación para la transparencia contará con 
las siguientes unidades administrativas:

I. unidad de enlace;

II. archivo General del Consejo de la Judicatura Federal; y

III. Secretaría técnica del Comité de acceso a la información y protec-
ción de datos personales.

Artículo 21. la unidad de enlace tendrá las siguientes atribuciones:

I. a XII. …

XIII. elaborar, bajo la supervisión de la Coordinación para la transpa-
rencia y el apoyo técnico de la unidad administrativa competente en materia 
de informática, los criterios y políticas generales para la administración, segu-
ridad y protección de datos de carácter personal que estén en posesión de las 
unidades administrativas y órganos jurisdiccionales;

XIV. a XXIII. …

Capítulo Quinto
del Archivo general del Consejo

Artículo 24 Bis. el archivo General del Consejo es el área Coordinadora 
de archivos, encargada de desarrollar e implementar el sistema institucional de 
archivos, que permita planear, dirigir y controlar la producción, circulación, 
organización, conservación, uso, selección y destino final de los documentos 
de archivo.

Artículo 24 Ter. el titular del archivo General del Consejo tendrá a su 
cargo las siguientes atribuciones:

I. proponer a la Coordinación para la transparencia, aquellos proce-
dimientos y métodos necesarios para el adecuado funcionamiento del Sis-
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tema institucional de archivos, así como el plan anual de desarrollo archivístico 
de los archivos bajo administración del Consejo, para someterlos a conside-
ración del Comité y posterior aprobación de la Comisión;

II. proponer a la Coordinación para la transparencia los criterios y 
lineamientos archivísticos para la organización y conservación de los archi-
vos bajo la administración del Consejo, a fin de asegurar su integridad según 
las disposiciones aplicables, para presentarlos al Comité y en su oportunidad 
a la Comisión;

III. participar en la elaboración de las propuestas de la normativa rela-
tiva a los archivos bajo la administración del Consejo;

IV. Formar parte del Comité con voz y voto, en aquellos casos relacio-
nados con la materia archivística;

V. proporcionar capacitación archivística de conformidad con el pro-
grama que para tal efecto apruebe la Comisión, previa autorización de la Coor-
dinación para la transparencia;

VI. asesorar en materia archivística a los órganos jurisdiccionales y 
áreas administrativas del Consejo;

VII. promover el uso de tecnologías de la información disponibles en 
el Consejo para el manejo e integración de los archivos;

VIII. en coordinación con la unidad administrativa competente en 
materia informática, determinar los métodos para la conservación de los docu-
mentos de archivo en formato electrónico;

IX. elaborar conjuntamente con la Coordinación para la transparencia 
y someter a consideración de la Comisión los contenidos y actualizaciones 
del manual institucional de archivos, de los reglamentos del archivo Histórico 
y del Centro de documentación;

X. Custodiar, organizar y conservar los documentos y expedientes admi-
nistrativos que conforman los archivos de concentración e históricos, para 
facilitar su localización, promover su consulta y aprovechamiento público, de 
conformidad con las disposiciones aplicables;

XI. establecer un Centro de documentación y fijar los mecanismos 
idóneos para proporcionar el servicio de consulta y reproducción de documen-
tos históricos;
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XII. participar en la elaboración de los manuales de organización, pro-
cedimientos y de servicios al público;

XIII. en coordinación con las áreas responsables, definir los espacios 
físicos y condiciones requeridas para la guarda, mantenimiento y conservación 
de los archivos bajo la administración del Consejo;

XIV. emitir opinión técnica sobre aquellos asuntos relacionados con 
la materia archivística, conforme a las atribuciones y funciones señaladas en el 
presente acuerdo y a la normativa aplicable;

XV. expedir constancias y certificar documentos relacionados con la 
competencia y atribuciones del área a su cargo;

XVI. promover la celebración de convenios con instituciones naciona-
les e internacionales, públicas o privadas, con el propósito de mejorar y moder-
nizar los servicios archivísticos, incorporando los avances tecnológicos en su 
campo;

XVII. participar en la elaboración y revisión de los Sistemas de manejo 
ambiental a que se refiere el artículo 17 bis de la ley General del equilibrio 
ecológico y la protección al ambiente, en el tema de la racionalidad y susten-
tabilidad de los archivos institucionales;

XVIII. proponer a la Coordinación para la transparencia, los mecanis-
mos de evaluación de los archivos bajo administración del Consejo;

XIX. rendir informe sobre el estado que guarda el archivo General, 
con la periodicidad que determine la Comisión;

XX. presentar a la Comisión, por conducto de la Coordinación para la 
transparencia, el informe anual de los avances alcanzados en materia archi-
vística, para su difusión en el portal de transparencia del Consejo;

XXI. informar a la Coordinación para la transparencia, para que en su 
caso, comunique a la Comisión sobre cualquier dificultad que en el desarrollo 
de sus funciones se presente; y

XXII. las demás que establezcan el pleno y la Comisión.

Artículo 28. Se deberá publicar en el portal de transparencia, por lo 
menos, la siguiente información:
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I. a XVII. …

XVIII. los recursos de revisión en materia de transparencia;

XIX. Criterios emitidos en materia de transparencia; y

XX. el diccionario Biográfico de los servidores públicos adscritos a las 
unidades administrativas y órganos jurisdiccionales.

…

Artículo 74. para el caso de las fracciones iii, iV, Vi, Vii, Viii y iX del ar-
tículo 72 de este acuerdo, la Coordinación para la transparencia, con el apoyo 
técnico de las unidades administrativas competentes en materias informática 
y de administración regional, será el área responsable de asesorar y auxiliar a las 
unidades administrativas y los órganos jurisdiccionales para el cumplimiento 
de estas obligaciones, atendiendo a las particularidades de cada caso.

Artículo 75. la unidad de enlace con el apoyo técnico de la unidad 
administrativa competente en materia informática, deberá presentar anual-
mente ante el Comité la propuesta de medidas de seguridad, almacenamiento 
y conservación mínimas que deberán implementarse en los sistemas de datos 
personales, conforme a lo dispuesto en este acuerdo, considerando las mejo-
res prácticas y estándares internacionales.

Artículo 76. para el caso de que la unidad de enlace advierta algún 
riesgo inminente en la conservación o protección de los datos personales 
contenidos en cualquier sistema, deberá previa autorización del presidente 
del Comité, implementar de inmediato con el apoyo técnico de la unidad admi-
nistrativa competente en materia informática, medidas adicionales con la fina-
lidad de garantizar la integridad y seguridad de la información.

…

Artículo 90. Si la versión pública de la resolución judicial se origina 
en cumplimiento a lo dispuesto en el acuerdo General 68/2004, del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, a través del cual se implementa la publicación 
en internet de las Sentencias ejecutorias y resoluciones públicas relevantes, 
Generadas por los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito, deberá remi-
tirse a la Coordinación para la transparencia, de conformidad con lo señalado 
en el artículo 5 del mencionado acuerdo.
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Artículo 101. para el caso de envíos de información a las diversas enti-
dades federativas y con la finalidad de reducir costos a los solicitantes, la uni-
dad de enlace podrá utilizar el sistema de envío establecido por la unidad 
administrativa competente en materia de administración regional para remi-
tir los documentos solicitados, los cuales serán entregados a los peticionarios 
en las instalaciones del módulo de acceso respectivo.

Capítulo Cuarto
de los Procedimientos Seguidos ante la Comisión para la 

Transparencia, Acceso a la Información y  
Protección de datos Personales"

ARTÍCuLO TERCERO: Se REFORMAn los artículos 2; 3, fracción 
iV; y, 32, del acuerdo General 2/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la administración documental y archivos de las áreas admi-
nistrativas del propio Consejo, para quedar como sigue:

"Artículo 2. la Comisión para la transparencia, acceso a la informa-
ción y protección de datos personales es el órgano rector en materia archi-
vística en el Consejo de la Judicatura Federal, por tanto es la responsable de 
la interpretación y aplicación de la ley Federal de archivos. para ello, contará 
con el auxilio de la Contraloría del poder Judicial de la Federación, de la Coor-
dinación para la transparencia, acceso a la información y archivos y del ar-
chivo General, en el ámbito de sus respectivas competencias.

Artículo 3. además de las definiciones señaladas en la ley Federal de 
archivos y para los efectos del presente acuerdo se entenderá por:

I. a III. …

IV. Comisión: la Comisión para la transparencia, acceso a la informa-
ción y protección de datos personales;

V. a XX. …

Artículo 32. una vez autorizado el dictamen de valoración documental 
por el archivo General, las áreas administrativas llevarán a cabo la destruc-
ción o transferencia de los expedientes al archivo histórico, lo que se hará 
constar en un acta, la cual deberá ser firmada por el titular del área o los servi-
dores públicos que para tal efecto designe. en el caso de la baja documental 
se remitirá una copia al titular del archivo General para su publicación, según se 
dispone en el propio artículo 8, fracción X del presente acuerdo."
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ARTÍCuLO CuARTO: Se REFORMAn los artículos 18; 20; 21; 25; 
26; 27, primer y tercer párrafos; 28 y 31; y, se AdICIOnAn el artículo 22, con 
un segundo párrafo; 23, con un segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto y sép-
timo párrafos, pasando el actual segundo párrafo a ser octavo, del acuerdo 
General 16/2009, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula las 
sesiones de los tribunales Colegiados de Circuito y establece los lineamien-
tos para su videograbación y difusión, para quedar como sigue:

"Artículo 18. la sala de sesiones de los tribunales Colegiados de Cir-
cuito en la república contará con un equipo de grabación de audio y video. 
la unidad administrativa competente en materia informática, verificará su 
debido funcionamiento, para lo cual, implementará las acciones tendentes a 
capacitar al personal que el pleno del tribunal designe, para operar el sistema 
de grabación.

Artículo 20. Se generará un archivo digital por cada sesión videogra-
bada, el cual será guardado en un dispositivo de almacenamiento de datos. 
la unidad administrativa competente en materia informática garantizará que el 
flujo de información se limite a las salas de sesiones, sin que pueda técnica-
mente transmitirse a distancia.

Artículo 21. el secretario de acuerdos del órgano jurisdiccional o la 
persona que al efecto se designe, bajo su responsabilidad, tendrá el resguardo 
de la videograbación de las sesiones en estricto orden cronológico.

Artículo 22. …

al inicio de cada receso, el presidente deberá indicar la hora en que 
comienza y el tiempo de duración, con el fin de que se pause temporalmente 
la grabación; asimismo, al regreso de éste, indicará la hora en que se retoma la 
sesión, con el objeto de evitar que en la videograbación aparezcan espacios 
sin actividad por parte de los magistrados.

Artículo 23. …

el particular interesado en el proceso deliberativo de alguno de los 
asuntos resueltos podrá hacer la solicitud de información a través de la uni-
dad de enlace, conforme al procedimiento de acceso señalado en el acuerdo 
General 84/2008, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que esta-
blece las atribuciones de los órganos en materia de transparencia, así como 
los procedimientos de acceso a la información pública y protección de datos 
personales.



2350 ABRIL 2013

una vez que la unidad de enlace reciba el informe del tribunal Colegiado 
de Circuito respectivo, invariablemente remitirá el asunto al Comité de acceso 
a la información y protección de datos personales, para que éste verifique si 
resulta procedente otorgar el acceso a la información, que será en la modali-
dad de consulta física de la versión pública de la videograbación de que se 
trate.

Sólo en casos excepcionales y a consideración del propio Comité, podrá 
otorgarse versión pública escrita de la videograbación requerida.

el Comité será el encargado de elaborar la versión pública de la video-
grabación, con la supresión de datos personales, así como de aquella infor-
mación reservada o confidencial que conforme a la ley, el reglamento y el 
presente acuerdo deba protegerse.

la unidad de enlace, remitirá la versión pública de la videograbación 
al módulo de acceso que haya seleccionado el solicitante, a efecto de que 
éste pueda acudir dentro de los 90 días siguientes contados a partir de la 
fecha en que le sea notificada su disponibilidad.

transcurridos los noventa días, sin que el solicitante haya acudido a 
consultar la información requerida; el módulo de acceso devolverá la versión 
pública de la videograbación, por conducto de su secretario técnico.

…

Artículo 25. una vez que cada tribunal haya seleccionado los asuntos 
susceptibles de ser difundidos, remitirán a la Comisión para la transparencia, 
acceso a la información y protección de datos personales del Consejo de la 
Judicatura Federal una copia del archivo digital que los contenga.

Artículo 26. el Consejo, por conducto de su Comisión para la transpa-
rencia, acceso a la información y protección de datos personales del Consejo 
de la Judicatura Federal hará la selección final de los asuntos que habrán de ser 
difundidos, tomando en consideración las propuestas formuladas por cada 
uno de los tribunales Colegiados de la república.

Artículo 27. los asuntos seleccionados, deberán ser difundidos a través 
de la página de transparencia del Consejo, en la cual se diseñará una ventana 
que permita el acceso a cada uno de ellos, clasificados por circuito. el diseño 
de la ventana estará a cargo de la unidad administrativa competente en mate-
ria informática.
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…

Quedará a cargo del Comité de acceso a la información y protección 
de datos personales, la elaboración de las versiones públicas de los asuntos 
para su difusión en las que, mediante edición, se supriman los datos perso-
nales de las partes y en general aquéllos que pongan en riesgo la seguridad, 
reputación o vida privada de las personas.

Artículo 28. los archivos digitales enviados por cado uno de los tribu-
nales Colegiados de la república, serán resguardados por el Comité de acceso 
a la información y protección de datos personales, a través de su secretario 
técnico.

Artículo 31. el pleno del Consejo y la Comisión para la transparencia, 
acceso a la información y protección de datos personales, en el ámbito de 
sus atribuciones, estarán facultados para interpretar el presente acuerdo o 
para resolver cualquier situación relacionada con el mismo."

ARTÍCuLO QuInTO: Se REFORMAn los artículos 2; 3; 4; 5, primer 
y tercer párrafos; 6, primer párrafo; 8; y 9, del acuerdo General 68/2004, del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, a través del cual se implementa la 
publicación en internet de las sentencias ejecutorias y resoluciones públicas 
relevantes, generadas por los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito, a 
fin de incentivar el interés de la población en el conocimiento de las resolu-
ciones jurisdiccionales, para fomentar una cultura de transparencia y acceso 
a la información, para quedar como sigue:

"Artículo 2. la Comisión para la transparencia, acceso a la informa-
ción y protección de datos personales del Consejo de la Judicatura Federal 
velará por el exacto cumplimiento del presente acuerdo y para todos los efectos 
administrativos será el órgano encargado de interpretar sus disposiciones.

Artículo 3. la Coordinación para la transparencia, acceso a la infor-
mación y archivos será la encargada de coordinar las tareas tendentes a la 
publicación en internet de las sentencias ejecutorias o resoluciones públicas, 
generadas por los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito que se ubiquen 
en alguno de los supuestos a que se refiere el artículo 6 del presente acuerdo.

la recepción, revisión, clasificación y recopilación de la sentencias y 
resoluciones públicas que en forma electrónica envíen los tribunales de Cir-
cuito y Juzgados de distrito, también estará a cargo de la misma Coordinación 
para la transparencia; la que de igual forma establecerá y mantendrá el sistema 
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que administre el banco de datos, la página y el sitio electrónicos en el que se 
pondrán a disposición del público.

Artículo 4. las unidades administrativas del Consejo de la Judicatura 
Federal brindarán el apoyo que les sea requerido por la Coordinación para la 
transparencia, acceso a la información y archivos, para el cumplimiento de 
las funciones que en razón del presente acuerdo se le confieren.

Artículo 5. los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito, deberán 
enviar vía electrónica a la Coordinación para la transparencia, acceso a la infor-
mación y archivos, a través del Sistema de Captura de Sentencias ejecutorias 
y resoluciones públicas relevantes, las sentencias o resoluciones públicas que 
estén en alguno de los supuestos que señala el artículo 6 del presente acuerdo, 
cuya versión deberá ser pública, es decir, con la supresión de la información 
considerada legalmente como reservada y confidencial, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 13, 14 y 18 de la ley Federal de transparencia y 
acceso a la información pública Gubernamental, así como en lo señalado por 
el título Segundo "de los criterios de clasificación y conservación de la infor-
mación reservada o confidencial", del reglamento de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación 
de la referida ley.

…

los titulares de los órganos Jurisdiccionales contarán con un plazo de 
treinta días a partir de la fecha de publicación de la sentencia ejecutoria o 
resolución pública, para elaborar y remitir el documento electrónico corres-
pondiente a la Coordinación para la transparencia para su publicación en 
internet.

Artículo 6. las sentencias ejecutorias o resoluciones públicas que 
podrán ser enviadas a la Coordinación para la transparencia, acceso a la infor-
mación y archivos, y por ende, susceptibles de ser publicadas en internet, 
deberán situarse en cualesquiera de los supuestos siguientes:

I. a VI. …

Artículo 8. la Coordinación para la transparencia, acceso a la informa-
ción y archivos verificará que las sentencias ejecutorias o resoluciones que 
envíen los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito sean versiones públi-
cas y encuadre en alguno o algunos de los supuestos que señala el artículo 6 
del presente acuerdo. asimismo, tendrá bajo su responsabilidad su publica-
ción en internet, la que deberá actualizar en forma mensual.
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Artículo 9. la Coordinación para la transparencia, acceso a la infor-
mación y archivos, rendirá informes trimestralmente a la Comisión para la 
transparencia, acceso a la información y protección de datos personales, 
que una vez autorizados se publicarán en internet, en donde se contendrán 
por lo menos, los avances en la conformación del banco de datos, el número de 
sentencias ejecutorias y demás resoluciones publicadas en dicha página, 
debiendo informarse del número de documentos electrónicos recibidos por 
cada tribunal de Circuito y Juzgado de distrito.

en el informe anual de labores que rinde la Comisión para la transpa-
rencia, acceso a la información y protección de datos personales, se desta-
cará a los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito que hayan colaborado 
en el envío de las resoluciones."

ARTÍCuLO SEXTO: Se REFORMAn los artículos 2, fracción i; 4, 
primer párrafo; 5, primer párrafo y fracción ii; 6, primer párrafo; 7; 9, primer 
párrafo y 14, primer párrafo; se AdICIOnA el artículo 2 con una fracción iii, 
recorriéndose las actuales iii y iV a ser iV y V; y se dEROgA la fracción V del 
propio artículo 2, del acuerdo General 69/2004, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que implementa la recopilación y sistematización de los 
criterios novedosos o relevantes, que generan los tribunales unitarios de Cir-
cuito y Juzgados de distrito, con el objeto de que se divulguen a la comuni-
dad jurídica nacional, para quedar como sigue:

"Artículo 2. para los efectos del presente acuerdo, se entenderá por:

I. Comisión: Comisión para la transparencia, acceso a la información 
y protección de datos personales;

II. …

III. Coordinación para la Transparencia: Coordinación para la 
transparencia, acceso a la información y archivos;

IV. Criterio: expresión por escrito, en forma abstracta, de la postura 
jurídica establecida por los tribunales y Juzgados al resolver un caso concreto, 
sin que se trate de un extracto, una síntesis o un resumen de la resolución;

V. Juzgados: Juzgados de distrito; y

VI. …
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Artículo 4. los tribunales y Juzgados, se encargarán de elaborar los 
criterios de conformidad a lo dispuesto en el presente acuerdo, cuando por 
su contenido, encuadren en alguno de los supuestos establecidos en el ar-
tículo 9 de este ordenamiento; criterios que deberán enviar vía electrónica a 
la Coordinación para la transparencia, conjuntamente con la resolución en la 
que se encuentren inmersos, en los formatos que al efecto se definan.

…

Artículo 5. los titulares de los tribunales y Juzgados contarán con un 
plazo de treinta días, a partir de la fecha de publicación de la resolución que 
contenga el criterio que se estima es novedoso o relevante, para elaborarlo y 
remitirlo vía electrónica a la Coordinación para la transparencia; una vez hecho 
lo anterior, dicho criterio no podrá ser modificado.

Con independencia de lo anterior, deberán:

I. …

II. Vigilar que todos los criterios autorizados hayan sido oportunamente 
remitidos a la Coordinación para la transparencia; y

III. …

Artículo 6. la Coordinación para la transparencia se encargará de coor-
dinar las tareas tendentes a la recepción, clasificación y recopilación de los 
criterios novedosos o relevantes y de las resoluciones en que se encuentren 
inmersos, que vía electrónica envíen los tribunales y Juzgados; de igual forma, 
establecerá y mantendrá el sistema que administre el banco de datos, la página 
y el sitio electrónicos en que se pondrá a disposición del público, el criterio que 
deba ser divulgado electrónicamente en la página de internet que al efecto 
se designe, por satisfacer alguno de los supuestos a que se refiere el artículo 
9 del presente acuerdo, asimismo, será la responsable de editar la versión 
impresa de dichos criterios.

…

Artículo 7. las unidades administrativas del Consejo brindarán el apoyo 
que les sea requerido por la Coordinación para la transparencia, para el cum-
plimiento de las funciones que en virtud del presente acuerdo se le confieren.
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Artículo 9. los criterios novedosos o relevantes que podrán ser envia-
dos a la Coordinación para la transparencia, y por ende, susceptibles de ser 
publicados, deberán situarse en cualesquiera de los supuestos siguientes:

I. a IV. …

Artículo 14. la divulgación a través del sitio electrónico que al efecto 
se destine, de los criterios novedosos o relevantes que generen los tribunales 
y Juzgados, se actualizará mensualmente; por lo que, la Coordinación para la 
transparencia los días primero de cada mes realizará un corte a la recepción 
de criterios, a fin de que a más tardar los días quince de cada mes se actua-
lice la información en la página electrónica referida.

…"

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Federa-
ción, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

TERCERO. Se abroga cualquier disposición emitida con anterioridad 
que se oponga a lo señalado en el presente acuerdo.

CuARTO. la Secretaría ejecutiva de Vigilancia, información y evalua-
ción, deberá incorporar el texto de este instrumento, a los acuerdos Generales 
correspondientes, conforme al texto que se reforma, adiciona o deroga en 
su caso particular.

EL MAgISTRAdO J. guAdALuPE TAFOYA HERnÁndEZ, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General 11/2013, del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que reforma diversos acuerdos generales del propio Consejo, con 
el objeto de actualizar atribuciones y procedimientos en materia de transpa-
rencia, acceso a la información y protección de datos personales, fue aprobado 
por el pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de veinte de marzo de dos 
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mil trece, por unanimidad de votos de los consejeros: presidente ministro 
Juan N. Silva meza, daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández, Juan Carlos 
Cruz razo, César esquinca muñoa, César alejandro Jáuregui robles y manuel 
ernesto Saloma Vera.—méxico, distrito Federal, a uno de abril de dos mil 
trece (d.o.F. de 9 de aBril de 2013).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regla-
menta la organización y funcionamiento del propio Consejo; 84/2008, del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece las atribuciones de los órganos en 
materia de transparencia, así como los procedimientos de acceso a la información 
pública y protección de datos personales; 2/2013, del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, relativo a la administración documental y archivos de las áreas admi-
nistrativas del propio Consejo; 16/2009, del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que regula las sesiones de los tribunales Colegiados de Circuito y establece 
los lineamientos para su videograbación y difusión; 68/2004 del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, a través del cual se implementa la publicación en internet de las 
sentencias ejecutorias y resoluciones públicas relevantes, generadas por los tribu-
nales de Circuito y Juzgados de distrito, a fin de incentivar el interés de la población 
en el conocimiento de las resoluciones jurisdiccionales, para fomentar una cultura de 
transparencia y acceso a la información, y 69/2004 del pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal, que implementa la recopilación y sistematización de los criterios no-
vedosos o relevantes, que generan los tribunales unitarios de Circuito y Juzgados de 
distrito, con el objeto de que se divulguen a la comunidad jurídica nacional citados, 
aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXVii, marzo de 2008, página 2087; tomo XXiX, enero de 2009, página 3169; 
décima Época, libro XVi, tomo 3, enero de 2013, página 2383; Novena Época, tomo 
XXiX, mayo de 2009, página 1151, y tomo XX, noviembre de 2004, páginas 2067 y 
2075, respectivamente.

ACuERdO gEnERAL 12/2013, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdE
RAL, RELATIVO AL InICIO dE FunCIO nES 
dEL JuZgAdO TERCERO dE dIS TRITO En 
MATERIA MERCAnTIL, ESPECIALI ZAdO 
En JuICIOS dE CuAnTÍA MEnOR, COn 
SEdE En ZAPOPAn, JALISCO, ASÍ COMO 
A Su COMPETEnCIA, JuRISdICCIÓn TE
RRITORIAL, dOMICILIO Y A LAS REgLAS 
PARA EL TuRnO Y LA dISTRIBuCIÓn 
dE ASunTOS.

COnSIdERAndO

PRIMERO. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo, 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los esta-
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dos unidos mexicanos; 68 y 81, fracción ii y Vi, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los 
tribunales de Circuito y Juzgados de distrito, con independencia técnica, de 
gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEgundO. los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos; 81, fracciones iV, Vi y XXiV y 144 de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación establecen que son atribucio-
nes del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número, límites terri-
toriales y, en su caso, especialización por materia de los Juzgados de distrito 
y dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los asuntos de su 
competencia, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos, atribución esta 
última, que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos órganos, en 
términos del artículo 46, fracción ii, del acuerdo General del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del 
propio Consejo.

TERCERO. el artículo 17 constitucional, segundo párrafo, establece 
que los tribunales estarán expeditos para impartir justicia en los plazos y tér -
minos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, com -
pleta, imparcial y gratuita.

CuARTO. el veintisiete de enero de dos mil once se publicó en el diario 
oficial de la Federación el decreto por que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones del Código de Comercio, reformas que entraron en 
vigor a partir del veintiocho de enero de dos mil doce. entre las reformas seña-
ladas destaca la adición a ese ordenamiento de un título especial denominado 
"del Juicio oral mercantil", lo que incidirá en el ámbito competencial de los 
Juzgados de distrito al ser la mercantil una materia de jurisdicción concu-
rrente de la que conocen también los órganos jurisdiccionales de los poderes 
judiciales de las diversas entidades federativas.

QuInTO. el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión cele-
brada el nueve de enero de dos mil trece, aprobó el dictamen relativo a la crea-
ción de un Juzgado de distrito en materia mercantil, especializado en juicios de 
cuantía menor, con residencia en Zapopan, Jalisco, lo cual hace necesario 
proveer, entre otras cuestiones, la relativas a su nueva denominación, jurisdic-
ción territorial, residencia, reglas para el turno de asuntos y fecha de inicio de 
funciones.
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en consecuencia, con fundamento en las disposiciones constituciona-
les y legales citadas, así como en las consideraciones vertidas, el pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente

ACuERdO

PRIMERO. el nuevo órgano jurisdiccional iniciará funciones el dieci-
séis de abril de dos mil trece con la plantilla laboral autorizada, se denominará 
Juzgado tercero de distrito en materia mercantil, especializado en Juicios de 
Cuantía menor, con residencia en Zapopan, Jalisco y ejercerá jurisdicción 
territorial en el estado de Jalisco.

dicho órgano jurisdiccional tendrá su domicilio en anillo periférico 
poniente manuel Gómez morín 7727, edificio X4, piso 1, Fraccionamiento Ciudad 
Judicial Federal, código postal 45010, en Zapopan, Jalisco.

SEgundO. el nuevo órgano jurisdiccional conocerá, dentro de su juris-
dicción, de todos los procedimientos orales mercantiles, conforme a lo dispues-
to por el título especial denominado "del Juicio oral mercantil" del libro quinto 
del Código de Comercio.

los Juzgados de distrito en materia Civil en el estado de Jalisco conser-
varán su actual denominación, jurisdicción territorial y competencia, con las 
excepciones señaladas en el presente acuerdo.

TERCERO. a partir del dieciséis de abril de dos mil trece, la oficina 
de Correspondencia Común de los Juzgados de distrito en materia Civil en el 
estado de Jalisco, con residencia en Zapopan, lo será también del Juzgado 
tercero de distrito en materia mercantil, especializado en Juicios de Cuantía 
menor, con residencia en esa misma localidad.

para lo anterior, la referida oficina de correspondencia común con-
tará con una sección mercantil para la recepción, registro y el turno de las 
demandas de asuntos orales que se presenten, las cuales se remitirán en exclu-
siva al órgano especializado en la materia. la dirección General de tecno logía 
de la información y la dirección General de estadística Judicial, realizarán de 
forma coordinada las modificaciones que se requieran al sistema de cómputo 
instalado en la citada oficina de correspondencia, a fin de habilitar los campos 
de captura necesarios.

CuARTO. el titular del órgano jurisdiccional en materia mercantil, con 
asistencia de un secretario, deberá autorizar el uso de libros de gobierno nuevos, 



2359SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 2a. CJF

conforme a los dispuesto en el acuerdo General 34/2000 del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal.

asimismo, deberá levantar por duplicado un acta administrativa del 
inicio de sus actividades, cuyo formato le será proporcionado por la Secreta-
ría ejecutiva de administración, debiendo remitir un ejemplar a la Secretaría 
ejecutiva de Carrera Judicial, adscripción y Creación de Nuevos órganos.

QuInTO. el nuevo órgano jurisdiccional de que se trata deberá enviar 
dentro de los primero cinco días de cada mes, su reporte estadístico mensual 
a la dirección General de estadística Judicial, para lo cual, la propia dirección 
implementará los campos de captura que correspondan, dentro de los cuales 
deberán distinguirse los asuntos que concluyan por sentencia de aquellos que 
lo hagan por vía de conciliación o mediación.

SEXTO. Se modifica el punto SEgundO, en su apartado III, TERCER 
CIRCuITO, del acuerdo General 3/2013, del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, relativo a la determinación del número y límites territoriales de 
los circuitos judiciales en que se divide la república mexicana; y al número, 
a la jurisdicción territorial y especialización por materia de los tribunales de 
Circuito y de los Juzgados de distrito, a fin de incluir la mención del órgano 
jurisdiccional mercantil materia del presente acuerdo, conforme se indica a 
continuación:

"SEgundO. Cada uno de los circuitos a que se refiere el punto primero 
comprenderá los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito y los Juzgados 
de distrito que a continuación se precisan:

I. …

II. …

III. terCer CirCuito:

1. …

2. …

3. …

4. un Juzgado de distrito en materia mercantil, especializado en Juicios 
de Cuantía menor, con residencia en Zapopan, Jalisco".
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SÉPTIMO. la oficialía mayor y sus áreas competentes que correspon-
dan, se coordinarán entre sí a fin de dotar al nuevo órgano de la infraestructura 
y equipamiento necesario para el desempeño de sus funciones. dicho juzgado 
deberá contar con una Sala para la celebración de las audiencias orales, así 
como con un sistema informático y de videograbación para el registro de éstas 
por medios electrónicos que garanticen su fidelidad, integridad, preservación, 
la reproducción de su contenido y el acceso a quienes tuvieren derecho a ello.

OCTAVO. el pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos órganos; 
de Carrera Judicial; y de administración del Consejo de la Judicatura Federal, 
estarán facultados para interpretar y resolver todas las cuestiones adminis-
trativas que se susciten con motivo de la aplicación del presente acuerdo, en el 
ámbito de sus respectivas competencias.

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.

SEgundO. los juicios orales mercantiles que a la fecha del inicio de 
funciones del Juzgado tercero de distrito en materia mercantil, especializados 
en Juicios de Cuantía menor, con residencia en Zapopan, Jalisco, se encuentren 
radicados ante los Juzgados de distrito en materia Civil en el estado de Jalisco, 
continuarán tramitándose ante ellos hasta su conclusión y eventual archivo 
definitivo.

TERCERO. en tanto se aperturan en los restantes circuitos judiciales 
nuevos órganos jurisdiccionales mercantiles especializados en juicios de cuan-
tía menor, los Juzgados de distrito mixtos, especializados en materia civil y 
semiespecializados que incluyan esta materia y que actualmente conocen de 
los juicios mercantiles, continuarán haciéndolo con normalidad, registrando las 
audiencias de los juicios orales que se celebren a través de los medios elec-
trónicos o cualquier otro idóneo a juicio del Juez, de conformidad con los 
dispuesto por el artículo 1390 BiS 26 del Código de Comercio.

CuARTO. a fin de equilibrar las cargas de trabajo que llegaren a presen-
tarse en el Juzgado tercero de distrito en materia mercantil, especializado 
en Juicios de Cuantía menor, con residencia en Zapopan, Jalisco, la Comisión 
de Creación de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura Federal podrá 
establecer la competencia temporal compartida de los asuntos con otros órga-
nos jurisdiccionales, así como regular el turno, total o parcial, de los juicios de 
naturaleza mercantil de cuantía menor que se presenten en ese circuito.



2361SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 2a. CJF

QuInTO. la dirección General de tecnologías de la información sumi-
nistrará los equipos, brindará la capacitación y asistencia técnica necesaria al 
personal del Juzgado tercero de distrito en materia mercantil, especializado 
en Juicios de Cuantía menor, con residencia en Zapopan, Jalisco, para la ope-
ración del sistema informático y de videograbación que registrará las audien-
cias que se celebren.

SEXTO. la Secretaría ejecutiva de Vigilancia, información y evalua-
ción, deberá integrar de inmediato al texto de la reforma, al acuerdo General 
3/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determi-
nación del número y límites territoriales de los Circuitos Judiciales en que se 
divide la república mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especia-
lización por materia de los tribunales de Circuito y de los Juzgados de distrito.

SÉPTIMO. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Federa-
ción, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

EL MAgISTRAdO J. guAdALuPE TAFOYA HERnÁndEZ, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General 12/2013, del pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal, relativo al inicio de funciones del Juzgado tercero de distrito 
en materia mercantil, especializado en Juicios de Cuantía menor, con sede en 
Zapopan, Jalisco, así como a su competencia, jurisdicción territorial, domicilio 
a las reglas para el turno y la distribución de asuntos, fue aprobado por el 
pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de veinte de marzo de dos mil 
trece, por unanimidad de votos de los señores consejeros: presidente ministro 
Juan N. Silva meza, daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández, Juan Carlos 
Cruz razo, César esquinca muñoa, César alejandro Jáuregui robles y manuel 
ernesto Saloma Vera.—méxico, distrito Federal, a cuatro de abril de dos mil 
trece (d.o.F. de 12 de aBril de 2013).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que re-
glamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; 34/2000, relativo a 
la determinación de los libros de control que obligatoriamente deberán llevar los 
órganos jurisdiccionales del poder Judicial de la Federación, así  como su descripción 
e instructivos correspondientes; y 3/2013, relativo a la determinación del número y 
límites territoriales de los distritos y Circuitos Judiciales en que se divide la repú-
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blica mexicana, y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por materia 
de los tribunales de Circuito y de los Juzgados de distrito citados, aparecen publicados 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro V, tomo 3, 
febrero de 2012, página 2433; Novena Época, tomo Xii, agosto de 2000, página 1327 
y décima Época, libro XVii, tomo 2, febrero de 2013, página 1559, respectivamente.

InTEgRACIÓn dE LAS COMISIOnES PER
MAnEnTES PARA EL PERIOdO COM
PREndIdO dEL 10 dE ABRIL dE 2013, Y 
HASTA EL 9 dE ABRIL dE 2015

el pleNo del CoNSeJo de la Judi Catura Federal CoN FuN-
dameNto eN loS artÍCuloS 72, pÁrraFo Se GuNdo, 77 Y 79 de la leY 
orGÁNiCa del poder JudiCial de la Federa CióN, aSÍ Como eN lo 
diSpueSto por loS artÍCuloS 21, 22, 23 Y 24 del aCuerdo GeNeral 
del pleNo del CoN SeJo de la JudiCatura Federal, Que reGlameNta 
la orGaNiZaCióN Y FuN CioNamieNto del propio CoNSeJo, eN CuaN-
to a laS ComiSioNeS Y la Forma de Su CompoSiCióN, da a CoNo-
Cer la SiGuieNte

COMISIÓn dE
AdMInISTRACIÓn

CoNSeJeroS
PRESIdEnTE: dAnIEL FRAnCISCO CABEZA dE
                            VACA HERnÁndEZ
                            CÉSar eSQuiNCa muÑoa
                            maNuel erNeSto Saloma Vera

COMISIÓn dE
CARRERA
JudICIAL

CoNSeJeroS
PRESIdEnTE: CÉSAR ESQuInCA MuÑOA
                            CÉSar aleJaNdro JÁureGui roBleS
                            daNiel FraNCiSCo CaBeZa de VaCa
                            HerNÁNdeZ

COMISIÓn dE
CREACIÓn dE 
nuEVOS ÓRgAnOS

CoNSeJeroS
PRESIdEnTE En FunCIOnES:
                           CÉSAR ALEJAndRO JÁuREguI
                           ROBLES
                            CÉSar eSQuiNCa muÑoa
                            CoNSeJero VaCaNte
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COMISIÓn dE
dISCIPLInA

CoNSeJeroS
PRESIdEnTE: CÉSAR ALEJAndRO JÁuREguI ROBLES
                           JuaN CarloS CruZ raZo
                           CoNSeJero VaCaNte

COMISIÓn dE
AdSCRIPCIÓn

CoNSeJeroS
PRESIdEnTE: MAnuEL ERnESTO SALOMA VERA
                            JuaN CarloS CruZ raZo
                            daNiel FraNCiSCo CaBeZa de VaCa
                            HerNÁNdeZ

COMISIÓn dE
VIgILAnCIA,
InFORMACIÓn
Y EVALuACIÓn

CoNSeJeroS
PRESIdEnTE: JuAn CARLOS CRuZ RAZO
                            maNuel erNeSto Saloma Vera
                            CoNSeJero VaCaNte

COMISIÓn PARA 
LA TRAnSPAREn
CIA, ACCESO A LA
InFORMACIÓn Y
PROTECCIÓn dE
dATOS PERSO
nALES

CoNSeJeroS
PRESIdEnTE: MAnuEL ERnESTO SALOMA VERA
                            JuaN CarloS CruZ raZo
                            CoNSeJero VaCaNte

el maGiStrado J. Guadalupe taFoYa HerNÁNdeZ, SeCretario 
eJeCutiVo del pleNo del CoNSeJo de la JudiCatura Federal,

CertiFiCa:

Que la integración de las Comisiones permanentes del Consejo de la 
Judicatura Federal para el periodo comprendido del diez de abril de dos mil 
trece, y hasta el nueve de abril de dos mil quince, fue aprobada por el pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de diez de abril de 
dos mil trece, por unanimidad de votos de los señores consejeros: presidente 
ministro Juan N. Silva meza, daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández, 
César esquinca muñoa, César alejandro Jáuregui robles y manuel ernesto 
Saloma Vera.—méxico, distrito Federal, a diez de abril de dos mil trece (d.o.F. 
de 19 de aBril de 2013).
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ACuERdO CCnO/3/2013 dE LA COMISIÓn 
dE CREACIÓn dE nuEVOS ÓRgAnOS dEL 
COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL, 
RELATIVO AL TRÁMITE, RESOLuCIÓn Y 
En Su CASO EJECuCIÓn POR PARTE 
dE LOS JuZgAdOS TERCERO, SEXTO 
Y SÉPTIMO dE dISTRITO dEL CEnTRO 
AuXILIAR dE LA SEgundA REgIÓn, COn 
RESIdEnCIA En SAn AndRÉS CHOLuLA, 
PuEBLA, dE LOS JuICIOS dE AMPARO 
En LOS QuE, EnTRE OTROS, SE SEÑALE 
COMO ACTO RECLAMAdO EL dECRETO 
POR EL QuE SE REFORMAn LOS AR
TÍCuLOS 3o. En SuS FRACCIOnES III, 
VII Y VIII; Y 73, FRACCIÓn XXV, Y SE 
AdICIOnA un PÁRRAFO TERCERO, un 
InCISO d) AL PÁRRAFO SEgundO dE 
LA FRACCIÓn II Y unA FRACCIÓn IX 
AL ARTÍCuLO 3o. dE LA COnSTITuCIÓn 
POLÍTICA dE LOS ESTAdOS unIdOS 
MEXICAnOS, PuBLICAdO En EL dIARIO 
OFICIAL dE LA FEdERACIÓn, EL VEInTI
SÉIS dE FEBRERO dE dOS MIL TRECE, 
ASÍ COMO Su APLICACIÓn.

COnSIdERAndO

PRIMERO. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos; 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de 
la administración, vigilancia y disciplina de los tribunales de Circuito y Juzga-
dos de distrito, con independencia técnica, de gestión y para emitir sus resolu-
ciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales que permitan 
el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEgundO. el artículo 94, párrafo segundo, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y el artículo 81, fracción XXiV de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, establecen que son atribuciones 
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del Con sejo de la Judicatura Federal dictar las disposiciones necesarias para 
regu lar el turno de los asuntos de la competencia de los Juzgados de distrito, 
cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; atribución esta última, que 
ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos órganos, en términos 
del artículo 46, fracción iii, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
Consejo, publicado en el diario oficial de la Federación el tres de febrero de 
dos mil doce;

TERCERO. el artículo 17 de la Constitución Federal establece que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán 
expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo 
sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial;

CuARTO. mediante acuerdo General 10/2008, publicado en el diario 
oficial de la Federación el catorce de abril de dos mil ocho, el pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal aprobó la creación del Centro auxiliar de la 
Segunda región, así como los órganos jurisdiccionales que lo integran, entre 
los que se encuentran los Juzgados de distrito tercero, Sexto y Séptimo de 
dicho centro;

QuInTO. por otra parte, el acuerdo General 3/2013 del pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y límites 
territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la república mexicana; 
y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por materia de los 
tribunales de Circuito y de los Juzgados de distrito, en su punto Quinto, esta-
blece los Centros auxiliares regionales, así como los órganos jurisdiccionales 
que los integran;

SEXTO. Con motivo del decreto por el que se reforman los artículos 
3o. en sus fracciones iii, Vii y Viii; y 73, fracción XXV, y se adiciona un párrafo 
tercero, un inciso d) al párrafo segundo de la fracción ii y una fracción iX al 
artículo 3o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, publi-
cado en el diario oficial de la Federación, el veintiséis de febrero de dos mil 
trece, se advierte la promoción de una gran cantidad de juicios de amparo 
indirecto en contra de la reforma constitucional contenida en el citado decreto 
y su aplicación. lo anterior se ve reflejado en un aumento extraordinario en 
las cargas de trabajo de los órganos jurisdiccionales.

en consecuencia, con fundamento en los artículos constitucionales y 
legales invocados, la Comisión de Creación de Nuevos órganos del Consejo 
de la Judicatura Federal, expide el siguiente



2366 ABRIL 2013

ACuERdO

PRIMERO. los Juzgados tercero, Sexto y Séptimo de distrito del Centro 
auxiliar de la Segunda región con residencia en San andrés Cholula, puebla, 
conocerán, del trámite, resolución y en su caso ejecución de los juicios de 
amparo, en los que se señale como acto reclamado, entre otros, el decreto 
por el que se reforman los artículos 3o. en sus fracciones iii, Vii y Viii; y 73, 
fracción XXV, y se adiciona un párrafo tercero, un inciso d) al párrafo segundo 
de la fracción ii y una fracción iX al artículo 3o. de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, publicado en el diario oficial de la Federación, 
el veintiséis de febrero de dos mil trece; 

SEgundO. las demandas de amparo presentadas en contra del acto 
señalado en el punto que antecede en las oficinas de correspondencia común 
de los Juzgados de distrito de la república, serán turnadas para su trámite, 
resolución y en su caso ejecución, a los Juzgados tercero, Sexto y Séptimo de 
distrito del Centro auxiliar de la Segunda región con residencia en San andrés 
Cholula, puebla, según la distribución equitativa que realice dicha oficina;

TERCERO. los asuntos que con motivo de la impugnación del acto 
materia del presente acuerdo, se encuentren turnados o en trámite en los Juz-
gados de distrito de la república a la fecha de entrada en vigor de esta medida, 
una vez resuelta la procedencia de la suspensión definitiva, deberán remitirse 
a los Juzgados tercero, Sexto y Séptimo de distrito del Centro auxiliar de la 
Segunda región, con residencia en San andrés Cholula, puebla, que por turno 
les corresponda, por conducto de su oficina de correspondencia común, para 
la continuación de su tramitación.

previo a la remisión del expediente a que alude el párrafo anterior, los 
órganos jurisdiccionales deberán actualizar los datos del mismo en el Sistema 
integral de Seguimiento de expedientes (SiSe), incluyendo la digitalización de 
la demanda y las actuaciones en el módulo de expediente electrónico corres- 
pondiente;

CuARTO. Conocerán de los recursos que se interpongan en contra de 
las determinaciones dictadas en los juicios de amparo materia del presente 
acuerdo, por los Juzgados tercero, Sexto y Séptimo de distrito del Centro 
auxiliar de la Segunda región con residencia en San andrés Cholula, puebla, 
los tribunales Colegiados de Circuito que resulten competentes, conforme a 
las reglas previstas en la ley de amparo, en la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación y en el acuerdo General 3/2013 del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal;
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QuInTO. los Juzgados de distrito de la república deberán colocar, 
en lugar visible, avisos donde se informe que los asuntos que se promuevan 
relativos al decreto por el que se reforman los artículos 3o. en sus fracciones 
iii, Vii y Viii; y 73, fracción XXV, y se adiciona un párrafo tercero, un inciso d) al 
párrafo segundo de la fracción ii y una fracción iX al artículo 3o. de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, publicado en el diario oficial de 
la Federación, el veintiséis de febrero de dos mil trece, serán del conocimiento 
de los Juzgados tercero, Sexto y Séptimo de distrito del Centro auxiliar de la 
Segunda región con residencia en San andrés Cholula, puebla, para su trámite, 
resolución y en su caso ejecución;

SEXTO. los promoventes de los juicios de amparo materia del presente 
acuerdo, podrán consultar, con carácter informativo, en la página de internet 
del Consejo de la Judicatura Federal en la liga de la dirección General de esta-
dística Judicial, el trámite del asunto y un extracto de la lista diaria de acuerdos 
de los Juzgados tercero, Sexto y Séptimo de distrito del Centro auxiliar de la 
Segunda región, con residencia en San andrés Cholula, puebla;

SÉPTIMO. los Juzgados tercero, Sexto y Séptimo de distrito del Centro 
auxiliar de la Segunda región con residencia en San andrés Cholula, puebla, 
deberán enviar su reporte estadístico, dentro de los primeros cinco días de 
cada mes, a la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial, adscripción y Creación 
de Nuevos órganos, vía correo electrónico a la dirección cnvo@correo.cjf.gob.mx, 
el cual deberá contener la siguiente información estadística:

ÓRgAnO JuRISdICCIOnAL AuXILIAR

eXiSteNCia
aNterior

iNGreSoS eGreSoS eXiSteNCia
FiNal

totaleS totaleS totaleS totaleS

OCTAVO. en lo que resulte aplicable, se atenderán los lineamien-
tos generales determinados en el acuerdo General 10/2008, así como sus 
reformas;

nOVEnO. las direcciones Generales de estadística Judicial y de tec-
nologías de la información, difundirán de manera electrónica las disposicio-
nes contenidas en el presente acuerdo, en la página de intranet del Consejo de 
la Judicatura Federal, en el Sistema integral de Seguimiento de expedientes y 
en el Sistema integral de Correspondencia Común, como aviso importante.
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asimismo, se deberán habilitar los campos de captura necesarios para 
esta clase de asuntos, en los sistemas de cómputo de los órganos jurisdic-
cionales y oficinas de correspondencia común a que se refiere el presente 
acuerdo;

dÉCIMO. la Secretaría técnica de la Comisión de Creación de Nuevos 
órganos, informará la determinación anterior a la oficialía mayor y a sus diver-
sas áreas, para el efecto de que se adopten las medidas pertinentes para 
otorgar los recursos materiales y humanos requeridos con motivo de lo dis-
puesto en el presente acuerdo; así como a la Secretaría técnica de la Comisión 
de administración, y a la Visitaduría Judicial, para su conocimiento y fines 
conducentes.

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor al momento de su 
aprobación.

SEgundO. la medida prevalecerá hasta que la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos determine lo contrario, derivado de los reportes estadísti-
cos de los Juzgados tercero, Sexto y Séptimo de distrito del Centro auxiliar de 
la Segunda región con residencia en San andrés Cholula, puebla, previa pro-
puesta de la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial, adscripción y Creación 
de Nuevos órganos.

TERCERO. durante la vigencia de la presente medida, la plantilla labo-
ral de los Juzgados tercero, Sexto y Séptimo de distrito del Centro auxiliar de 
la Segunda región con residencia en San andrés Cholula, puebla, así como la 
correspondiente a la oficina de Correspondencia Común del centro auxiliar 
citado, se adicionarán con el personal necesario que apruebe la Comisión de 
administración del Consejo de la Judicatura Federal.

CuARTO. antes de la remisión de los asuntos que se encuentren en trá-
mite, referidos en el punto tercero del presente acuerdo, el Juzgado de distrito 
elaborará una lista que contenga los números de expedientes asignados a 
dichos asuntos, la cual será enviada de forma electrónica a la dirección Gene-
ral de estadística Judicial, por conducto del analista jurídico SiSe, al siguiente 
correo dirgral.estadistica.judicial@correo.cjf.gob.mx. de igual forma, se repor-
tará la remisión referida como egreso, en el Sistema integral de Seguimiento 
de expedientes. 
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QuInTO. para el libramiento de los exhortos materia del presente 
acuerdo, se deberán privilegiar los medios electrónicos.

SEXTO. los expedientes pendientes de resolver que aun tengan los 
Juzgados tercero, Sexto y Séptimo de distrito del Centro auxiliar de la Segunda 
región con residencia en San andrés Cholula, puebla, diversos al decreto 
citado, los conservaran hasta su total resolución.

SÉPTIMO. los Juzgados de distrito tercero, Sexto y Séptimo de distrito 
del Centro auxiliar de la Segunda región con residencia en San andrés Cholula, 
puebla, tienen su domicilio en el edificio sede del poder Judicial de la Federa-
ción en puebla, ubicado en avenida osa menor número 82, Ciudad Judicial 
Siglo XXi, reserva territorial atlixcáyotl, San andrés Cholula, código postal 72810.

OCTAVO. publíquese el presente acuerdo en el diario oficial de la 
Fede ración, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

EL MAgISTRAdO EdWIn nOÉ gARCÍA BAEZA, SECRETARIO 
EJECuTIVO dE CARRERA JudICIAL, AdSCRIPCIÓn Y CREACIÓn 
dE nuEVOS ÓRgAnOS dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo CCNo/3/2013, de la Comisión de Creación de Nuevos 
órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al trámite, resolución y 
en su caso ejecución por parte de los Juzgados tercero, Sexto y Séptimo de 
distrito del Centro auxiliar de la Segunda región, con residencia en San andrés 
Cholula, puebla, de los juicios de amparo en los que, entre otros, se señale 
como acto reclamado el decreto por el que se reforman los artículos 3o. en 
sus fracciones iii, Vii y Viii; y 73, fracción XXV, y se adiciona un párrafo tercero, 
un inciso d) al párrafo segundo de la fracción ii y una fracción iX al artículo 3o. 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, publicado en el 
diario oficial de la Federación, el veintiséis de febrero de dos mil trece, así 
como su aplicación, fue aprobado por la propia Comisión en sesión privada 
ordinaria celebrada el uno de abril de dos mil trece, por los señores conseje-
ros: presidente César alejandro Jáuregui robles y daniel Francisco Cabeza 
de Vaca Hernández.—méxico, distrito Federal, a uno de abril de dos mil trece 
(d.o.F. de 11 de aBril de 2013).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; 10/2008, por el 
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que se crea el Centro auxiliar de la Segunda región, con residencia en San andrés 
Cholula, puebla, así como los órganos jurisdiccionales que lo integrarán; y 3/2013, 
relativo a la determinación del número y límites territoriales de los distritos y Circuitos 
Judiciales en que se divide la república mexicana; y al número, a la jurisdicción terri-
torial y especialización por materia de los tribunales de Circuito y de los Juzgados 
de distrito citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, libro V, tomo 3, febrero de 2012, página 2433; Novena Época, 
tomo XXVii, abril de 2008, página 2499 y décima Época, libro XVii, tomo 2, febrero de 
2013, página 1559, respectivamente. 
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  (10a.)

alimeNtoS. loS eX CoNCuBiNoS tieNeN dere-
CHo a alimeNtoS deSpuÉS de termiNada la 
relaCióN de CoNCuBiNato, eN loS miSmoS 
tÉrmiNoS Que lo tieNeN loS eX CóNYuGeS 
(leGiSlaCioNeS de tamaulipaS, Guerrero Y 
diStrito Federal, apliCadaS eN loS CaSoS 
CoNteNdieNteS). 1a./J.  83/2012  653
  (10a.)

amparo adHeSiVo. auNQue No Se iNdiQue 
eXpreSameNte Que Se promueVe Como tal, 
Si del aNÁliSiS de la demaNda o de laS CoNS-
taNCiaS del JuiCio de oriGeN Se adVierte Que 
Se trata de uN JuiCio de eSa NaturaleZa deBe 
proCederSe a Su eStudio. XVi.3o.C.t. 1 K  2037
  (10a.)

amparo adHeSiVo. Si Se omite promoVerlo 
oportuNameNte, No podrÁN aleGarSe laS 
ViolaCioNeS proCeSaleS eN uN poSterior 
JuiCio de amparo direCto Y, por eNde, deBeN 
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deClararSe iNoperaNteS loS CoNCeptoS de 
ViolaCióN eN Que Se lleGaraN a plaNtear. XVii.1o.C.t. 16 K  2038
  (10a.)

amparo direCto CoNtra leYeS. para Que pro-
Ceda el aNÁliSiS de CoNStituCioNalidad, eS 
NeCeSario diStiNGuir Si el aCto reClamado 
deriVa o No de la miSma SeCuela proCeSal. 1a./J. 6/2013 280
  (9a.)

amparo eXtemporÁNeo por CoNSeNtimieNto 
tÁCito de loS aCtoS reClamadoS. Se aCtua-
liZa CuaNdo uN elemeNto de la poliCÍa Fede-
ral lo promueVe Fuera del plaZo leGal, 
CoNtra la NeGatiVa a aSiGNarle FuNCioNeS 
Y paGarle Su Sueldo, auN CuaNdo aFirme 
Que eNtre la FeCHa eN Que CoNoCió loS aC-
toS Y aQuella eN Que preSeNtó Su demaNda, 
GeStioNó aNte la autoridad admiNiStratiVa 
la reaCtiVaCióN de SuS laBoreS Y perCep-
CioNeS. i.9o.a. 27 a  2039
  (10a.)

amparo iNdireCto. el HeCHo de Que el aCto 
reClamado lo CoNStituYa uNa reSoluCióN 
Que ordeNa repoNer el proCedimieNto de 
primera iNStaNCia No eS motiVo para Que, 
a priori, Se deSeCHe de plaNo la demaNda 
relatiVa por CauSa Notoria Y maNiFieSta de 
improCedeNCia, pueS deBe ateNderSe a Si 
loS eFeCtoS de aQuÉlla SoN o No de eJeCu-
CióN irreparaBle. XVi.p. 1 K  2040
  (10a.)

amparo iNdireCto. proCede CoNtra la de-
termiNaCióN de uNa JuNta loCal de CoNCi-
liaCióN Y arBitraJe Que aCepta la Compe-
teNCia Que le Fue deCliNada por la JuNta 
Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe. XVii.1o.C.t. 29 l  2041
  (10a.)
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ampliaCióN de la demaNda eN el JuiCio laBo-
ral BuroCrÁtiCo eN el eStado de JaliSCo. 
oportuNidad para eFeCtuarla. iii.2o.t. 5 l  2042
  (10a.)

aNtiGÜedad GeNeral de empreSa de loS tra-
BaJadoreS de petróleoS meXiCaNoS. Su iN-
CremeNto eS improCedeNte Si No Se SurteN 
laS CoNdiCioNeS eStaBleCidaS eN la ClÁu-
Sula 9 del CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo. XXXi. 7 l  2043
  (10a.)

apelaCióN de tramitaCióN iNmediata. QuÉ 
deBe eNteNderSe por reSoluCioNeS Que po-
NeN FiN al JuiCio para eFeCtoS de Su proCe-
deNCia (iNterpretaCióN del artÍCulo 1345, 
FraCCióN iii, del CódiGo de ComerCio). Xii.1o. 2 C  2044
  (10a.)

apelaCióN. el tÉrmiNo de dieZ dÍaS para iN-
terpoNer diCHo reCurSo eS iNdiVidual, Ya 
Que el ComÚN eS para NotiFiCar a todaS laS 
parteS la reSoluCióN, auNQue Sea eN Fe-
CHaS diStiNtaS (leGiSlaCióN del eStado de 
mÉXiCo). ii.3o.C. 7 C  2044
  (10a.)

apelaCióN. loS artÍCuloS 529 Y 532, FraCCióN 
iV, del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS 
para el eStado de tlaXCala, al CoNdiCioNar 
Su proCedeNCia a la CompareCeNCia del 
apelaNte aNte el triBuNal Superior de JuS-
tiCia para maNiFeStar Su VoluNtad de CoNti-
Nuar CoN el reCurSo, ViolaN el dereCHo 
FuNdameNtal de aCCeSo eFeCtiVo a la JuS-
tiCia. 1a./J. 114/2012  666
  (10a.)

aSeGuramieNto preCautorio de loS BieNeS 
o la NeGoCiaCióN del CoNtriBuYeNte. el ar-
tÍCulo 145-a, FraCCióN ii, del CódiGo FiSCal 
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de la FederaCióN, No Viola el dereCHo a la 
liBertad de traBaJo. 1a.  CXXiV/2013  958
  (10a.)

auditorÍa Superior eStatal. loS aCtoS emi-
tidoS por loS CoNGreSoS loCaleS eN el 
proCedimieNto de deSiGNaCióN del titular 
de eSe órGaNo tÉCNiCo, puedeN impuGNarSe 
eN el JuiCio de amparo CuaNdo Se diCte la 
reSoluCióN deFiNitiVa CorreSpoNdieNte (eS-
tadoS de JaliSCo Y oaXaCa). 2a./J.  18/2013  1168
  (10a.)

aumeNto eN la perCepCióN BÁSiCa por 
Cada aÑo de aNtiGÜedad eN el SerViCio de 
loS aGeNteS del miNiSterio pÚBliCo, de la 
poliCÍa JudiCial Y peritoS, CoNForme al aBro-
Gado aCuerdo NÚmero a/003/98 del proCu-
rador GeNeral de JuStiCia del diStrito 
Federal. la omiSióN de la autoridad de 
realiZar aNualmeNte laS eValuaCioNeS 
CorreSpoNdieNteS, a FiN de Que aQuÉlloS 
pudieraN reCiBirlo, No la liBera de la oBli-
GaCióN de paGo. i.9o.a. 18 a  2045
  (10a.)

auto de ViNCulaCióN a proCeSo. eN Su diC-
tado la aCreditaCióN del reQuiSito "HeCHo 
ilÍCito" deBe limitarSe al eStudio CoNCep-
tual (NueVo SiStema de JuStiCia peNal eN el 
eStado de CHiHuaHua). XVii.1o.p.a. 7 p  2046
  (10a.)

autoridad demaNdada eN el JuiCio Bu-
roCrÁtiCo. la omiSióN de Cumplir uN lau-
do deNtro del proCedimieNto de eJeCuCióN 
deriVado de uN JuiCio laBoral eN el Que 
CompareCió Como patróN, No CoNStituYe 
uN aCto de autoridad para eFeCtoS del 
amparo.      i.4o. J/1  1721
 (i región) (10a.)



2381SÉPTIMA PARTE ÍNDICES  •  Índice General alfabético

 Clave Tesis Pág.

aVeriGuaCióN preVia. Si eN el plieGo de CoN-
SiGNaCióN reSpeCtiVo el miNiSterio pÚBliCo 
No eSpeCiFiCa loS HeCHoS Y la CoNduCta 
imputadoS al iNdiCiado, el JueZ de la CauSa 
deBerÁ CoNSiderarla deFiCieNte por Care-
Cer de materia Y deVolVerla a aQuÉl, SiN 
perJuiCio de Que poSteriormeNte eJerZa 
NueVameNte la aCCióN peNal.    XXVii.1o. J/5  1738
 (Viii region) (10a.)

aVeriGuaCióN preVia. Su CoNSiGNaCióN CoN 
BaSe eN laS prueBaS Que el miNiSterio pÚBli-
Co utiliZó para iNteGrar uNa diVerSa iNda-
Gatoria reSpeCto de la Cual eJerCitó aCCióN 
peNal reSulta ileGal. XVii. 3 p  2047
  (10a.)

CaduCidad de la iNStaNCia eN el JuiCio eJe-
CutiVo merCaNtil. CoNForme al priNCipio PRO 
PERSONAE Y ateNto al dereCHo FuNdameNtal 
de tutela JudiCial eFeCtiVa, No opera CuaNdo 
el JueZ omite Citar a laS parteS para diC-
tar SeNteNCia, pueS impliCarÍa SaNCioNar-
laS por uNa CueStióN Que No leS eS atriBui-
Ble (iNterpretaCióN de loS artÍCuloS 1076 Y 
1407 del CódiGo de ComerCio). iii.4o.C. 1 C  2049
  (10a.)

CareoS proCeSaleS. la CirCuNStaNCia de 
Que el iNCulpado NieGue loS HeCHoS deliC-
tiVoS Y aduZCa Que el dÍa del eVeNto Se 
eNCoNtraBa eN uN luGar diStiNto al de la 
ComiSióN del delito Que Se le imputa Y loS 
teStiGoS de CarGo lo uBiQueN eN el luGar Y 
Hora de Su ComiSióN, aCtualiZa uNa CoNtra-
diCCióN SuStaNCial Que JuStiFiCa la proCe-
deNCia de aQuÉlloS. 1a./J.  81/2012  701
  (10a.)

CarGa proBatoria eN el JuiCio laBoral. 
CorreSpoNde al traBaJador aCreditar la 
SuBSiSteNCia de la relaCióN laBoral eNtre 
el dÍa eN Que el patróN aFirma Se produJo 
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la reNuNCia Y el poSterior al eN Que aQuÉl 
diCe oCurrió el deSpido. 2a./J.  33/2013  1188
  (10a.)

CÉdula de mÉdiCo eSpeCialiSta. el artÍCulo 
81, Último pÁrraFo, de la leY GeNeral de 
Salud, No iNVade la eSFera de atriBuCio-
NeS de laS leGiSlaturaS eStataleS CoNte-
Nida eN el artÍCulo 5o. de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS 
(leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 2 de Sep-
tiemBre de 2011). 2a.  XXXiii/2013  1615
  (10a.)

CÉdula de mÉdiCo eSpeCialiSta. el artÍCulo 
81, Último pÁrraFo, de la leY GeNeral de 
Salud, No traNSGrede la autoNomÍa uNi-
VerSitaria reCoNoCida eN el artÍCulo 3o., 
FraCCióN Vii, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS (leGiSlaCióN 
ViGeNte a partir del 2 de SeptiemBre de 2011). 2a.  XXXiV/2013  1616
  (10a.)

CoaCuSado. Si Se eNCueNtra SuStraÍdo de 
la aCCióN de la JuStiCia, No eS ileGal Que el 
JueZ Se NieGue a Citarlo para el deSaHoGo 
de Su teStimoNio Y Su Careo CoN el proCe-
Sado, pueS aNte laS remotaS poSiBilidadeS 
de Su CompareCeNCia el reQuerirlo retra-
SarÍa la CoNCluSióN de la CauSa peNal. iV.1o.p. 9 p  2050
  (10a.)

CompeteNCia para CoNoCer de loS CoNFliC-
toS laBoraleS eNtre el iNStituto eleCto-
ral del eStado de miCHoaCÁN Y SuS tra-
BaJadoreS. CorreSpoNde al triBuNal de 
CoNCiliaCióN Y arBitraJe de eSa eNtidad. Xi.1o.a.t. 7 l  2051
  (10a.)

CompeteNCia para CoNoCer de loS CoNFliC-
toS laBoraleS eNtre loS SerViCioS de Salud 
del diStrito Federal Y SuS traBaJadoreS. 
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CorreSpoNde a la JuNta loCal de CoNCilia-
CióN Y arBitraJe del diStrito Federal. i.6o.t. 45 l  2052
  (10a.)

CompeteNCia para CoNoCer del paGo de laS 
reClamaCioNeS HeCHaS a metliFe, S.a. reS-
peCto de laS póliZaS de loS SeGuroS Que 
oFreCe. CorreSpoNde a la ComiSióN NaCio-
Nal para la proteCCióN Y deFeNSa de loS 
uSuarioS de SerViCioS FiNaNCieroS. iV.3o.t. 21 l  2053
  (10a.)

CompeteNCia por territorio para CoNoCer 
del amparo iNdireCto CoNtra la ordeN de 
aSeGuramieNto de CueNtaS BaNCariaS. para 
determiNarla CuaNdo de autoS No Se ad-
Vierta el domiCilio de laS SuCurSaleS eN 
doNde el QueJoSo realiZó el CoNtrato de 
apertura CorreSpoNdieNte, eS FaCtiBle 
ateNder al SeÑalado Como FiSCal Y/o al 
luGar de emiSióN de la ordeN reSpeCtiVa. i.9o.a. 36 a  2053
  (10a.)

CompeteNCia por territorio para CoNoCer 
del amparo iNdireCto CoNtra uNa leY Hete-
roapliCatiVa. Se Surte a FaVor del JueZ de 
diStrito Que eJerZa JuriSdiCCióN eN el luGar 
de reSideNCia de la autoridad Que la apliCó, 
No oBStaNte Que No HaYa Sido SeÑalada 
Como reSpoNSaBle. V.2o.p.a. 3 K  2054
  (10a.)

CompeteNCia por territorio para CoNoCer 
del amparo iNdireCto promoVido CoNtra la 
reSoluCióN Que CoNFirma la diVerSa Que 
deCretó el No eJerCiCio de la aCCióN peNal. 
Se Surte a FaVor del JueZ de diStrito eN CuYa 
JuriSdiCCióN reSida la autoridad emiSora 
del aCto reClamado. XVi.p. 2 p  2055
  (10a.)

CoNduCCióN BaJo loS eFeCtoS del alCoHol 
de uN VeHÍCulo. la CirCuNStaNCia de Que loS 
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artÍCuloS 31 Y 44, FraCCióN i, del reGlameNto 
de trÁNSito metropolitaNo Y 64 BiS, FraC-
CióN i, de la leY de traNSporte Y Vialidad 
del diStrito Federal eStaBleZCaN diFereN-
teS SaNCioNeS al primo iNFraCtor por eSa 
CoNduCta, No CoNtrarÍa el priNCipio NON 
BIS IN IDEM preViSto eN el artÍCulo 23 de la 
CoNStituCióN Federal. i.18o.a. 1 a  2056
  (10a.)

CoNSeNtimieNto tÁCito. la improCedeNCia 
del JuiCio de amparo direCto por eXtem-
poraNeidad eN la preSeNtaCióN de la de-
maNda eN CoNtra de la SeNteNCia deFiNi-
tiVa, GeNera el CorreSpoNdieNte al de SuS 
aClaraCioNeS. i.10o.C. 1 K  2057
  (10a.)

CoNStituCioNalidad de diStiNCioNeS leGiS-
latiVaS Que Se apoYaN eN uNa CateGorÍa 
SoSpeCHoSa. Forma eN Que deBe apliCarSe 
el teSt de eSCrutiNio eStriCto. 1a.  Ci/2013  958
  (10a.)

CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo eXHiBido 
eN Copia Simple. Su admiSióN Y el deSaHo-
Go de Su CoteJo aCtualiZaN uNa ViolaCióN 
al proCedimieNto (iNapliCaBilidad de la Ju-
riSprudeNCia 2a./J. 10/2000). ii.1o.t. 387 l 2057
  (9a.)

CoNtratoS de aFiliaCióN reGuladoS por la 
leY del iNStituto del FoNdo NaCioNal para 
el CoNSumo de loS traBaJadoreS. Su reS-
CiSióN, CumplimieNto o CualQuier aCto JurÍ-
diCo deriVado de elloS deBe HaCerSe Valer 
eN la VÍa CiVil.    XXVii.1o. 9 C  2059
 (Viii región) (10a.)

CoNtrol de CoNVeNCioNalidad. la plura-
lidad de reCurSoS No Se eNCueNtra pre-
ViSta eN el artÍCulo 25.1, de la CoNVeN-
CióN ameriCaNa SoBre dereCHoS HumaNoS, 
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Ni eN loS diVerSoS 14 Y 17 de la CoNStitu-
CióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi-
CaNoS. Xi.C. 2K  2060
  (10a.)

CorrupCióN de meNoreS. el artÍCulo 184, 
pÁrraFo primero, del CódiGo peNal para 
el diStrito Federal, No VulNera el priNCi-
pio de taXatiVidad deriVado del dereCHo 
FuNdameNtal de leGalidad CoNteNido eN 
el artÍCulo 14 CoNStituCioNal. 1a.  XCi/2013  959
  (10a.)

CoSa JuZGada. al aNaliZarla de oFiCio, el 
JuZGador deBe reSpetar el priNCipio de 
Que eN el eStudio de CualQuier SeNteNCia 
loS CoNSideraNdoS riGeN a loS reSolutiVoS 
Y SirVeN para iNterpretarloS. i.3o.C. 21 K  2060
  (10a.)

CumplimieNto de SeNteNCiaS de amparo. 
CuaNdo CoNSiSte eN reiNStalar al QueJoSo 
eN el pueSto Y FuNCioNeS Que deSempe-
ÑaBa eN el iNStituto politÉCNiCo NaCioNal 
aNteS del aCto leSiVo de dereCHoS, el He-
CHo de Que aQuÉl Se eNCueNtre oCupado 
por uN terCero No CoNStituYe uN oBStÁCu-
lo iNSuperaBle Que lo HaGa material Y JurÍ-
diCameNte impoSiBle. i.4o.a. 34 a  2061
  (10a.)

deClaraCióN del iNCulpado. Si Se reSerVa 
eSte dereCHo eN tÉrmiNoS del artÍCulo 20, 
apartado a, FraCCióN ii, de la CoNStituCióN 
Federal, eN Su teXto aNterior a la reForma 
puBliCada eN el diario oFiCial de la Fede-
raCióN el 18 de JuNio de 2008, el miNiSterio 
pÚBliCo No puede CueStioNarlo BaJo el 
arGumeNto de "preGuNtaS eSpeCialeS o 
eSpeCÍFiCaS". i.9o.p. J/5  1774
  (10a.)
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deClaraCióN miNiSterial reNdida eN pre-
SeNCia de perSoNa de CoNFiaNZa Y No de 
liCeNCiado eN dereCHo. Si eN ÉSta el iNCul-
pado NieGa loS HeCHoS deliCtiVoS Que Se 
le atriBuYeN, eS iNNeCeSario CoNCeder el 
amparo para el eFeCto de Que No Se le otor-
Gue Valor proBatorio (leGiSlaCióN del diS-
trito Federal). i.9o.p. 27 p  2063
  (10a.)

deFeNSa adeCuada. a partir de la reForma 
CoNStituCioNal de dieZ de JuNio de doS mil 
oNCe, eSte dereCHo FuNdameNtal ÚNiCa-
meNte Se GaraNtiZa CuaNdo el iNCulpado, 
al reNdir Su deClaraCióN miNiSterial, eS 
aSiStido por uN liCeNCiado eN dereCHo, por 
lo Que Si lo HiZo Sólo eN preSeNCia de per-
SoNa de Su CoNFiaNZa aQuÉlla CareCe de 
Valor proBatorio (leGiSlaCióN del diStrito 
Federal). i.9o.p. 26 p  2064
  (10a.)

delito CoNtra la Salud eN Su modalidad de 
poSeSióN de NarCótiCoS. la eXCluYeNte pre-
ViSta eN el artÍCulo 478 de la leY GeNeral 
de Salud, eS iNapliCaBle a FaVor del iNCul-
pado, Si lo Cometió eNCoNtrÁNdoSe a meNoS 
de treSCieNtoS metroS de uN CeNtro eSCo-
lar, auN CuaNdo eN ÉSte No Se adVierta la 
preSeNCia de doCeNteS, alumNoS u otroS 
iNdiViduoS Que laBoreN eN Él. iii.2o.p. 27 p  2065
  (10a.)

delitoS FiSCaleS. el elemeNto tÍpiCo "oCul-
tar" a Que Se reFiere el artÍCulo 111, FraC-
CióN iii, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, 
No Se aCredita por el Solo HeCHo de Que el 
aCtiVo omita deSaHoGar ÍNteGrameNte loS 
reQuerimieNtoS de la autoridad FiSCal reS-
peCto de SuS reGiStroS CoNtaBleS, SiNo 
Que eS NeCeSario Que del CÚmulo proBa-
torio Se adVierta Su maNiFieSta VoluNtad 
de impedir la CoNSulta. 1a./J.  26/2013  729
  (10a.)
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demaNda de amparo CoNtra laS aCtuaCio-
NeS Y reSoluCioNeS deriVadaS del JuiCio eN 
lÍNea SeGuido aNte el triBuNal Federal de 
JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. para eFeC-
toS del Cómputo del plaZo para promo-
Verla No SoN apliCaBleS laS reGlaS eSpe-
CialeS de ÉSte, SiNo laS CoNVeNCioNaleS 
eStaBleCidaS eN el Numeral 70 de la leY 
Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo (teXto aNterior a la reFor-
ma puBliCada eN el diario oFiCial de la Fede-
raCióN el 10 de diCiemBre de 2010). i.7o.a. 87 a  2065
  (10a.)

demaNda de amparo. CuaNdo la NotiFiCa-
CióN del aCto reClamado Se HaCe por VÍa 
eleCtróNiCa, el Cómputo del tÉrmiNo para 
promoVerla deBe iNiCiar al terCer dÍa HÁBil 
eN Que Se HaYa realiZado aQuÉlla a tra-
VÉS del BoletÍN JudiCial (leGiSlaCióN del 
eStado de NueVo leóN). iV.3o.C. 9 C  2066
  (10a.)

demaNda de amparo direCto promoVida 
por la VÍCtima u oFeNdido del delito. BaJo el 
priNCipio de iGualdad, puede iNterpoNer-
la eN CualQuier tiempo Si reClama la CoN-
deNa a la reparaCióN del daÑo eStaBleCida 
eN la SeNteNCia de SeGuNda iNStaNCia. i.9o.p. 24 p  2067
  (10a.)

demaNda de amparo iNdireCto. el HeCHo de 
Que No Se ratiFiQue eN uN aNterior JuiCio, 
No impliCa Que deBa deSeCHarSe la promo-
Vida por el miSmo QueJoSo CoNtra el miS-
mo aCto reClamado, BaJo la HipóteSiS de 
CoNSeNtimieNto eXpreSo del aCto Como 
CauSa maNiFieSta e iNdudaBle de improCe-
deNCia. iii.2o.p. 3 K  2068
  (10a.)

deNeGaCióN de JuStiCia. CaSo eN Que No Se 
aCredita eSte delito preViSto Y SaNCioNado 
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eN el artÍCulo 290, FraCCióN ii, del CódiGo 
peNal para el diStrito Federal. i.6o.p. 29 p  2069
  (10a.)

dereCHo a la iNViolaBilidad de laS Comu-
NiCaCioNeS priVadaS. Se impoNe Sólo FreNte 
a terCeroS aJeNoS a la ComuNiCaCióN. 1a./J. 5/2013 357
  (9a.)

dereCHo a la iNViolaBilidad de laS ComuNi-
CaCioNeS priVadaS. Si el miNiSterio pÚBliCo 
ordeNa eXtraer la iNFormaCióN CoNteNida 
eN uN telÉFoNo Celular Que Fue aSeGurado 
por eStar aBaNdoNado eN el luGar proBa-
Ble de la ComiSióN de uN delito Y SiN Que 
eXiSta deteNido alGuNo, No Viola diCHa pre-
rroGatiVa FuNdameNtal. i.9o.p. 25 p  2108
  (10a.)

dereCHo de petiCióN preViSto por el artÍCu-
lo 8o. de la CoNStituCióN Federal. No Se 
traNSGrede CuaNdo No Se iNForma al pro-
moVeNte del trÁmite dado a Su QueJa admi-
NiStratiVa CoNtra uN SerVidor pÚBliCo. XViii.4o. 4 a  2109
  (10a.)

dereCHo eSCalaFoNario de loS traBaJado-
reS de la ComiSióN Federal de eleCtriCidad. 
Sólo loS traBaJadoreS eN aCtiVo de BaSe 
SiNdiCaliZadoS puedeN eJerCerlo (ClÁuSula 
43 del CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo para 
el BieNio 2004-2006).    Xii.2o. 2 l  2110
 (V región) (10a.)

dereCHoS FuNdameNtaleS. SuS lÍmiteS iNter-
NoS Y eXterNoS. i.4o.a. 17 K  2110
  (10a.)

dereCHoS por iNSCripCióN eN el reGiStro 
pÚBliCo de la propiedad eN el eStado de 
moreloS. el plaZo para promoVer el JuiCio 
de amparo CoNtra el artÍCulo 77 de la leY 
GeNeral de HaCieNda de la eNtidad, deBe 
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ComputarSe a partir de Que el Notario pÚ-
BliCo HaGa la reteNCióN CorreSpoNdieNte, 
Siempre Que Se aCredite Que el QueJoSo 
tuVo pleNo CoNoCimieNto de Su apliCaCióN. 2a./J. 47/2013  1238
  (10a.)

deudaS CoNtraÍdaS por loS traBaJadoreS 
a FaVor de SuS patroNeS Que No SurGeN 
direCta e iNmediatameNte de la relaCióN 
laBoral. CoNStituYeN SupueStoS de eXCep-
CióN preViStoS eN laS FraCCioNeS i a Vii del 
artÍCulo 110 de la leY Federal del traBaJo, 
laS CualeS No eStÁN proteGidaS por la 
preViSióN de proteCCióN del Salario Y del 
poder adQuiSitiVo. iV.t.a. 2 l  2111
  (10a.)

deudaS de traBaJo CoNtraÍdaS VoluNta-
riameNte por loS traBaJadoreS (CrÉdito 
para la adQuiSiCióN de ViVieNda). loS iNtere-
SeS Que Se GeNereN eN la amortiZaCióN del 
CrÉdito No eStÁN proHiBidoS eN tÉrmiNoS 
del artÍCulo 111 de la leY Federal del tra-
BaJo. iV.t.a. 3 l  2112
  (10a.)

diCtameN periCial oFreCido por la deFeNSa 
del iNCulpado. Si la autoridad le NieGa Va-
lor proBatorio al CoNSiderarlo parCial 
porQue ÉSte paGó al perito Que lo riNdió por 
SuS SerViCioS, Viola SuS dereCHoS FuNda-
meNtaleS de deBido proCeSo Y deFeNSa ade-
Cuada (leGiSlaCióN del diStrito Federal). i.9o.p. 28 p  2113
  (10a.)

diVorCio SiN eXpreSióN de CauSa. la No apro-
BaCióN del CoNVeNio preViSto eN el artÍCu-
lo 267 del CódiGo CiVil para el diStrito Fede-
ral, por parte del JueZ de lo Familiar Que 
CoNoCe del JuiCio, No CoNlleVa a Que Sea 
reClamaBle Su CumplimieNto a traVÉS de 
uNa aCCióN ordiNaria CiVil. i.11o.C. 19 C  2114
  (10a.)
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emplaZamieNto a JuiCio eJeCutiVo merCaN-
til. el HeCHo de Que eN el aCta reSpeCtiVa 
Se aSieNte Que Se deJó al demaNdado iNS-
truCtiVo Y No CÉdula de la ordeN de em-
BarGo, No lo torNa ileGal, Siempre Y CuaNdo 
de aQuÉl Se deSpreNdaN datoS SuFiCieNteS 
Que permitaN al eNJuiCiado teNer pleNo 
CoNoCimieNto del JuiCio iNStaurado eN 
Su CoNtra. Vi.2o.C.  J/12  1785
  (10a.)

emplaZamieNto. el praCtiCado a perSoNa 
FÍSiCa eN el luGar eN Que tieNe el priNCipal 
aSieNto de SuS NeGoCioS, Cumple CoN el 
reQuiSito Formal del CerCioramieNto de 
Que "aHÍ ViVe" el demaNdado, eXiGido por el 
artÍCulo 76 del CódiGo de proCedimieNtoS 
CiVileS para el eStado de VeraCruZ. Vii.2o.C. 42 C  2150
  (10a.)

emplaZamieNto eN materia laBoral. For-
malidadeS Que deBe oBSerVar el aCtuario 
al eNteNderlo CoN perSoNa diVerSa a la 
BuSCada o Su repreSeNtaNte, Si eN el miSmo 
domiCilio CoeXiSteN diVerSaS FueNteS de 
traBaJo. iii.2o.t. 2 l  2152
  (10a.)

emplaZamieNto eN materia laBoral. Si No Se 
eNCoNtró al iNtereSado o a Su repreSeN-
taNte Y el aCtuario deJó Citatorio de eSpera, 
deBe GloSarSe Copia de ÉSte a loS autoS 
para VeriFiCar Que eN la CitaCióN Se Cum-
plieroN laS FormalidadeS deBidaS.    Xii.2o. 1 l  2153
 (V región) (10a.)

eNdoSatario eN proCuraCióN. tieNe FaCul-
tadeS para deSiStir del JuiCio de amparo, 
Ya Que ÉSte No eS iNdepeNdieNte del Natu-
ral. XVi.3o.C.t. 10 C  2160
  (10a.)
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eStaCioNamieNto de VeHÍCuloS. el artÍCulo 
290, FraCCióN iV, SeGuNdo pÁrraFo, de la leY 
de ordeNamieNto SuSteNtaBle del terri-
torio del eStado de taBaSCo, al oBliGar a 
proporCioNar el SerViCio relatiVo SiN el 
CoBro de la Cuota de uSo CorreSpoNdieNte 
eN CualQuier tipo de ediFiCaCióN, iNVolu-
Cra, eNtre otroS, a loS titulareS Y opera-
doreS de eStaCioNamieNtoS Y de eStaBle-
CimieNtoS merCaNtileS Y, por taNto, Viola 
el dereCHo de liBertad de ComerCio pre-
ViSto eN el artÍCulo 5o. de la CoNStituCióN 
Federal. X.a.t. 9 a  2161
  (10a.)

eXCepCióN de preSCripCióN eN materia la-
Boral. CaSo eN Que la omiSióN de Su eStudio 
reSpeCto de laS preStaCioNeS reClamadaS 
VulNera el priNCipio de eXHauStiVidad Que 
deBe oBSerVarSe eN el laudo.     Vii.1o. 7 l  2162
 (iV región) (10a.)

eXCluSióN de laS pareJaS del miSmo SeXo 
del matrimoNio. el HeCHo de Que eXiSta uN 
rÉGimeN Similar pero diStiNto al matrimo-
Nio Y Que por ello Se leS impida el aCCeSo 
a laS pareJaS del miSmo SeXo eS diSCrimi-
Natorio. 1a.  CiV/2013  959
  (10a.)

HeCHo impoNiBle Y SupueSto NormatiVo de 
reteNCióN. CoNCeptoS de. 1a.  CXV/2013  960
  (10a.)

iGualdad. CuaNdo uNa leY CoNteNGa uNa 
diStiNCióN BaSada eN uNa CateGorÍa SoS-
peCHoSa, el JuZGador deBe realiZar uN 
eSCrutiNio eStriCto a la luZ de aQuel priN-
Cipio. 1a.  XCiX/2013  961
  (10a.)

improCedeNCia del JuiCio de amparo iN-
direCto por CeSaCióN de eFeCtoS del aCto 
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reClamado. Se aCtualiZa eSta CauSa Si du-
raNte la tramitaCióN del JuiCio eN el Que 
Se reClama Como autoapliCatiVa uNa leY, 
ÉSta eS reFormada o deroGada. 2a./J.  6/2013  1107
  (10a.)

improCedeNCia del JuiCio de amparo. Si eXiS-
teN iNdiCioS de Que Se Surte alGuNa de laS 
CauSaleS relatiVaS, CorreSpoNde al JueZ 
iNVeStiGar de oFiCio Su aCtualiZaCióN Y al 
QueJoSo aportar prueBaS para deSVirtuar 
Su eXiSteNCia para demoStrar la proCe-
deNCia de Su preteNSióN. i.3o.C. 19 K  2163
  (10a.)

iNamoVilidad. loS SerVidoreS pÚBliCoS 
del eStado de JaliSCo Y SuS muNiCipioS la 
adQuiereN CuaNdo laBoraN eN pueStoS de 
BaSe VaCaNteS de maNera deFiNitiVa duraN-
te mÁS de SeiS meSeS, SiN Nota deSFaVora-
Ble. iii.1o.t. 8 l  2164
  (10a.)

iNCideNte de CaNCelaCióN de alimeNtoS. 
tieNe la NaturaleZa de uN JuiCio Y, por eNde, 
la reSoluCióN Que lo deCide eS de FoNdo e 
impuGNaBle eN amparo direCto. Vii.2o.C. 39 C  2164
  (10a.)

iNdiVidualiZaCióN de la peNa tratÁNdoSe 
de delito No CulpoSo. el JuZGador No deBe 
tomar eN CoNSideraCióN loS diCtÁmeNeS 
periCialeS teNdeNteS a CoNoCer la perSo-
Nalidad del iNCulpado (leGiSlaCióN del diS-
trito Federal) [iNterrupCióN de la JuriSpru-
deNCia 1a./J. 175/2007]. 1a.  XCii/2013  961
  (10a.)

iNSpeCCióN Y apliCaCióN de SaNCioNeS por 
ViolaCioNeS a la leGiSlaCióN laBoral. eta-
paS Y plaZoS eN Que deBe lleVarSe a CaBo 
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el iNiCio del proCedimieNto admiNiStratiVo 
preViSto eN el reGlameNto GeNeral rela-
tiVo. i.7o.a. 89 a  2165
  (10a.)

iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. la 
"ComproBaCióN de SuperViVeNCia" Que im-
poNe a SuS dereCHoHaBieNteS Y BeNeFi-
CiarioS para el paGo Y modiFiCaCióN de 
laS peNSioNeS Que leS otorGa, SatiSFaCe laS 
GaraNtÍaS de leGalidad Y SeGuridad JurÍ-
diCa. i.6o.t. 42 l  2166
  (10a.)

iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. la 
HoJa de CertiFiCaCióN de dereCHoS Que 
eXHiBe eN el JuiCio laBoral No reQuiere de 
Sello de la emiSora para Su ValoraCióN. 2a./J.  41/2013  1257
  (10a.)

iNterÉS JurÍdiCo o iNterÉS leGÍtimo para eFeC-
toS de la proCedeNCia del JuiCio de amparo. 
reQuiSitoS para aCreditarlo a partir de 
la reForma al artÍCulo 107, FraCCióN i, CoNS-
tituCioNal de 6 de JuNio de 2011.    XXVii.1o. J/4  1807
 (Viii región) (10a.)

iNterÉS SuSpeNSioNal. Su NoCióN eN el 
CoNteXto del artÍCulo 107, FraCCióN X, pri-
mer pÁrraFo, de la CoNStituCióN Federal, 
reFormado mediaNte deCreto puBliCado 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de 
JuNio de 2011. i.4o.a. 15 K  2166
  (10a.)

iNterloCutoria de liQuidaCióN de SeNteN-
Cia. No GeNera dereCHoS diFereNteS a loS 
deClaradoS eN la SeNteNCia deFiNitiVa, por-
Que ello eQuiValdrÍa a iNoBSerVar el priN-
Cipio de CoSa JuZGada. i.3o.C. 20 K  2167
  (10a.)
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iNterpretaCióN CoNForme. diCHo priNCipio 
eS iNapliCaBle tratÁNdoSe de laS HipóteSiS 
preViStaS eN loS artÍCuloS 281, Último pÁ-
rraFo Y 285, SeGuNdo pÁrraFo, del CódiGo 
de proCedimieNtoS peNaleS del eStado de 
CHiHuaHua, porQue amBaS porCioNeS Nor-
matiVaS reGulaN SupueStoS diSÍmileS Y No 
daN reSpueSta a uNa miSma CueStióN. XVii.2o.p.a. 8 p  2168
  (10a.)

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo eN la 
VÍa Sumaria. eS proCedeNte CuaNdo Se iN-
terpoNe Fuera del plaZo leGal de 15 dÍaS, 
ÚNiCameNte Si eN la reSoluCióN impuGNa-
da la autoridad SeÑaló uN plaZo diStiNto 
para ello. 2a./J.  46/2013  1289
  (10a.)

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo eN la 
VÍa Sumaria. Si la autoridad demaNdada 
iNdiCó iNCorreCtameNte al aCtor eN el aCto 
impuGNado Que CoNtaBa CoN CuareNta Y 
CiNCo dÍaS para promoVer la demaNda eN 
Su CoNtra, a FiN de No deJarlo eN eStado 
de iNdeFeNSióN deBe CoNSiderarSe, eXCep-
CioNalmeNte, eSe plaZo. i.9o.a. 29 a  2171
  (10a.)

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. 
Si la autoridad demaNdada plaNtea Como 
CauSa de improCedeNCia la iNeXiSteNCia del 
CrÉdito FiSCal impuGNado porQue lo CaNCe-
ló, pero SiN aCreditarlo, la Sala CorreS-
poNdieNte del triBuNal Federal de JuStiCia 
FiSCal Y admiNiStratiVa deBe alleGarSe, de 
oFiCio, de laS prueBaS pertiNeNteS para 
determiNar CoN CerteZa Si Se aCtualiZa. XXi.2o.p.a. 10 a  2172
  (10a.)

JuNta Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe. 
al No eStar FaCultada para iNteGrar JuriS-



2395SÉPTIMA PARTE ÍNDICES  •  Índice General alfabético

 Clave Tesis Pág.

prudeNCia, loS CriterioS CoN loS Que pre-
teNde eStaBleCer reGlaS orieNtadoraS o 
iNterpretar la leY No SoN oBliGatorioS, eN 
tÉrmiNoS de loS artÍCuloS 192 Y 193 de la 
leY de amparo. i.6o.t. 41 l  2173
  (10a.)

JuriSdiCCióN VoluNtaria. el amparo iNdireC-
to Sólo proCede CoNtra el aCto Que poNGa 
FiN a la diliGeNCia SalVo Que Se trate de aC-
toS iNtermedioS CuYa eJeCuCióN Sea de im-
poSiBle reparaCióN. 1a./J.  16/2013  744
  (10a.)

liBertad de eXpreSióN. la CoNStituCióN No 
reCoNoCe el dereCHo al iNSulto. 1a./J.  31/2013  537
  (10a.)

liBertad de eXpreSióN. SuS lÍmiteS a la luZ 
del SiStema de proteCCióN dual Y del eS-
tÁNdar de maliCia eFeCtiVa. 1a./J.  38/2013  538
  (10a.)

liBertad de eXpreSióN Y dereCHo al HoNor. 
eXpreSioNeS Que Se eNCueNtraN proteGi-
daS CoNStituCioNalmeNte. 1a./J.  32/2013  540
  (10a.)

litiSCoNSorCio paSiVo NeCeSario eN la re-
CoNVeNCióN. CuÁNdo da luGar a repoNer 
el proCedimieNto Si Se deteCta eN la etapa 
de SeNteNCia. 1a./J.  20/2013  771
  (10a.)

marCaS. No Se JuStiFiCa Que el iNStituto meXi-
CaNo de la propiedad iNduStrial NieGue Su 
reNoVaCióN, CoN el arGumeNto de Que por 
uN error leS otorGó uNa maYor ViGeNCia 
al eXpedir el tÍtulo de reGiStro CorreS-
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poNdieNte, Si aQuÉlla Se SoliCitó eN el plaZo 
leGalmeNte preViSto. i.9o.a. 31 a  2175
  (10a.)

marCaS. para Su reGiStro, el iNStituto 
meXiCaNo de la propiedad iNduStrial o, eN 
Su CaSo, el triBuNal Federal de JuStiCia 
FiSCal Y admiNiStratiVa, deBe determiNar Si 
laS FraSeS No reSerVaBleS iNdiCadaS eN la 
SoliCitud relatiVa reSultaN releVaNteS 
para eFeCtoS de la iNteGraCióN del SiGNo 
eN eStudio Y Si puedeN Ser SemeJaNteS eN 
Grado de CoNFuSióN CoN alGuNo Ya reGiS-
trado. i.7o.a. 90 a  2176
  (10a.)

matrimoNio eNtre perSoNaS del miSmo SeXo. 
el artÍCulo 143 del CódiGo CiVil del eStado 
de oaXaCa CoNtieNe uNa doBle diSCrimiNa-
CióN, al priVar a laS pareJaS HomoSeXua-
leS de loS BeNeFiCioS materialeS Y eXpreSi-
VoS Que Se oBtieNeN CoN diCHa iNStituCióN. 1a.  Ciii/2013  962
  (10a.)

matrimoNio eNtre perSoNaS del miSmo SeXo. 
el artÍCulo 143 del CódiGo CiVil para el eS-
tado de oaXaCa CoNtieNe uNa eXCluSióN 
implÍCita Y No uNa omiSióN leGiSlatiVa. 1a.  CV/2013  963
  (10a.)

matrimoNio eNtre perSoNaS del miSmo SeXo. 
el artÍCulo 143 del CódiGo CiVil para el 
eStado de oaXaCa Que deFiNe la iNStitu-
CióN del matrimoNio, CoNtieNe uNa diS-
tiNCióN CoN BaSe eN uNa CateGorÍa SoSpe-
CHoSa. 1a.  C/2013  963
  (10a.)

matrimoNio eNtre perSoNaS del miSmo 
SeXo. el artÍCulo 143 del CódiGo CiVil para 
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el eStado de oaXaCa VulNera loS priNCi-
pioS de iGualdad Y No diSCrimiNaCióN. 1a.  Cii/2013  964
  (10a.)

matrimoNio eNtre perSoNaS del miSmo 
SeXo. perSpeCtiVaS para aNaliZar Su CoNS-
tituCioNalidad. 1a.  XCViii/2013  965
  (10a.)

meNoreS. para el CamBio de Guarda Y CuS-
todia, SuS deClaraCioNeS deBeN reuNir 
determiNadoS reQuiSitoS para Su Valora-
CióN Y Ha de ateNderSe al protoColo de 
aCtuaCióN para QuieNeS imparteN JuStiCia 
eN CaSoS Que aFeCteN a NiÑaS, NiÑoS Y ado-
leSCeNteS. Vii.2o.C. 37 C  2176
  (10a.)

miGraCióN. el artÍCulo dÉCimo traNSitorio 
de la leY relatiVa, No CoNStituYe uNa leY 
priVatiVa de laS proHiBidaS por el artÍCu-
lo 13 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 1a./J.  117/2012  582
  (10a.)

miGraCióN. el artÍCulo dÉCimo traNSitorio 
de la leY relatiVa, No Viola el priNCipio de 
eXaCta apliCaCióN de la leY eN materia 
peNal preViSto eN el artÍCulo 14, pÁrraFo 
terCero, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 1a./J.  118/2012  584
  (10a.)

miGraCióN. el artÍCulo dÉCimo traNSitorio 
de la leY relatiVa, No Viola el priNCipio de 
retroaCtiVidad de la leY eN BeNeFiCio del 
GoBerNado. 1a./J.  119/2012  585
  (10a.)
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multa. el aperCiBimieNto de Su impoSiCióN 
eS uN aCto Que No oCaSioNa daÑo Ni per-
JuiCio alGuNo eN la eSFera JurÍdiCa del 
QueJoSo, por Ser Futuro de realiZaCióN 
iNCierta, por lo Que reSulta improCedeNte 
el JuiCio de amparo eN Su CoNtra. i.3o.C. 121 K  2177
  (9a.)

multaS admiNiStratiVaS No FiSCaleS. para 
Que Surta eFeCtoS la SuSpeNSióN eN el Jui-
Cio de amparo promoVido eN Su CoNtra, el 
QueJoSo deBe GaraNtiZar el iNterÉS FiSCal 
mediaNte Su paGo eN CaNtidad aCtualiZada. i.7o.a. 86 a  2178
  (10a.)

muNiCipioS del eStado de BaJa CaliForNia. 
la omiSióN de Cumplir uNa SeNteNCia CoN-
deNatoria eN CoNtra de Su patrimoNio eN 
uN JuiCio eN el Que FiGuraroN Como demaN-
dadoS, CoNStituYe uN aCto de autoridad 
para eFeCtoS de la proCedeNCia del amparo.   XXVi.5o. 8 K  2179
 (V región) (10a.)

NomBre ComerCial. la liCeNCia Que reSpeC-
to de loS dereCHoS eXCluSiVoS de uNa mar-
Ca preVÉ el artÍCulo 136 de la leY de la pro-
piedad iNduStrial, eS tamBiÉN apliCaBle a 
loS deriVadoS de aQuÉl. i.4o.a. 44 a  2191
  (10a.)

oBJeCióN de FalSedad de FirmaS Que Cal-
ZaN la demaNda Y el eSCrito aClaratorio 
a ÉSta. puede promoVerSe al CoNteStarla, o 
BieN, eN la VÍa iNCideNtal, SeiS dÍaS aNteS 
de la FeCHa FiJada para la audieNCia de 
prueBaS Y aleGatoS. i.14o.C. 6 C  2193
  (10a.)

oFreCimieNto de traBaJo. eS de mala Fe Si 
Se propoNe SiN preCiSar eN QuÉ momeNto 
el traBaJador diSFrutarÁ de Su Hora de 
deSCaNSo. i.9o.t. 16 l  2194
  (10a.)
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oFreCimieNto del traBaJo. el aViSo de BaJa 
del traBaJador aNte el iNStituto meXi Ca-
No del SeGuro SoCial, poSterior a la Fe-
CHa iNdiCada Como del deSpido pero preVia 
a la oFerta, SiN eSpeCiFiCar la CauSa Que la 
oriGiNó, No impliCa mala Fe (modiFiCaCióN 
de la JuriSprudeNCia 2a./J. 19/2006 e iNte-
rrupCióN de la diVerSa 2a./J. 74/2010). 2a./J.  39/2013  1607
  (10a.)

ordeN de traSlado de uN CeNtro peNiteN-
Ciario a otro. al aFeCtar iNdireCtameNte 
la liBertad perSoNal del proCeSado o 
SeNteNCiado, la demaNda de amparo iNdi-
reCto promoVida CoNtra aQuÉlla puede 
preSeNtarSe eN CualQuier tiempo, eN tÉr-
miNoS del artÍCulo 22, FraCCióN ii, pÁrraFo 
SeGuNdo, de la leY de amparo. 1a./J.  17/2013  800
  (10a.)

ordeN de traSlado. la demaNda de amparo 
preSeNtada eN Su CoNtra, No deBe deSe-
CHarSe de plaNo por el Solo HeCHo de 
Que Se promueVa por perSoNa diStiNta 
al QueJoSo. i.5o.p. 14 p  2194
  (10a.)

órGaNoS reGuladoreS. Su oBJetiVo Y JuSti-
FiCaCióN para la CreaCióN de la Sala del 
triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi-
NiStratiVa eSpeCialiZada eN SuS reSolu-
CioNeS. i.4o.a. 48 a  2195
  (10a.)

paGarÉ. CuaNdo Su FeCHa de VeNCimieNto 
Se lleNa eN momeNto poSterior a Su SuS-
CripCióN Y eSe HeCHo Se prueBa FeHaCieNte-
meNte, pero eXiSte CoNtroVerSia eN CuaNto 
a Que la FeCHa aSeNtada No Fue aCordada, 
la CarGa de la prueBa SoBre el paCto rela-
tiVo Se reVierte al aCtor. i.11o.C. 20 C  2219
  (10a.)
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paGo merCaNtil. para alCaNZar eFiCaCia, 
Como eXCepCióN, eS NeCeSario Que laS diVer-
SaS prueBaS CoN laS Que Se preteNde aCre-
ditar Se eNCueNtreN ViNCuladaS CoN loS 
tÍtuloS de CrÉdito. ii.2o.C. 12 C  2221
  (10a.)

patria poteStad. eS iNNeCeSario Que eN la 
SeNteNCia Que deCreta Su pÉrdida eN tÉr-
miNoS del artÍCulo 373, FraCCióN Vi, del 
CódiGo CiVil para el eStado de VeraCruZ Se 
preCiSe Que Se CoNdeNa por uN delito do-
loSo. Vii.2o.C. 44 C  2221
  (10a.)

patria poteStad. la SeNteNCia Que deCreta 
Su pÉrdida, Como CoNSeCueNCia del delito 
de SuStraCCióN de meNoreS, CauSa eJeCu-
toria CuaNdo CoNtra ÉSta Se iNterpoNe el 
JuiCio de amparo Y No el medio ordiNario 
eStaBleCido eN el tÍtulo dÉCimo del Códi-
Go de proCedimieNtoS peNaleS para el eS-
tado de VeraCruZ. Vii.2o.C. 45 C  2222
  (10a.)

patria poteStad. Su pÉrdida CoN motiVo 
de la ComiSióN de uN delito doloSo eN el 
Que la VÍCtima Sea el meNor. iNterpretaCióN 
de la CauSal preViSta eN la FraCCióN Vi del 
artÍCulo 373 del CódiGo CiVil para el eStado 
de VeraCruZ, eN relaCióN CoN el priNCi-
pio de proporCioNalidad eStaBleCido eN 
el artÍCulo 22 CoNStituCioNal Vii.2o.C. 43 C  2223
  (10a.)

patróN. Si el demaNdado SoStieNe No teNer 
eSa Calidad eStÁ liBerado de la oBliGaCióN 
de eXHiBir eN JuiCio loS doCumeNtoS Que 
eStaBleCe el artÍCulo 804 de la leY Federal 
del traBaJo, Si HiZo del CoNoCimieNto de 
la JuNta diCHa CirCuNStaNCia, iNCluSo CoN 
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poSterioridad a la CoNteStaCióN de la 
demaNda. iii.2o.t. 1 l  2225
  (10a.)

peNaS de priSióN. eS improCedeNte Su Com-
purGaCióN SimultÁNea Si eN uNa Sola SeN-
teNCia Se impuSo peNa Corporal al proCeSa-
do por uN delito Que Se VeriFiCó eN CoNCurSo 
real deBido a Que loS HeCHoS imputadoS 
No FueroN CoNeXoS, SimilareS o deriVa-
roN uNo de otro (leGiSlaCióN del diStrito 
Federal). i.6o.p. 28 p  2226
  (10a.)

peNSióN alimeNtiCia. Si eN el JuiCio ordiNa-
rio No Se demaNdó a uNo de loS proGeNi-
toreS de loS meNoreS Su paGo, el JuZGa-
dor No eStÁ FaCultado para proNuNCiarSe 
al reSpeCto, pueS aCtuar de maNera CoN-
traria impliCarÍa iNCoNGrueNCia Y ViolaCióN 
al dereCHo de audieNCia Y deBido proCeSo. Vii.2o.C. 41 C  2227
  (10a.)

peNSióN JuBilatoria de loS traBaJadoreS 
al SerViCio del eStado. la CompeNSaCióN 
por aNtiGÜedad No eS uN CoNCepto eQuipa-
raBle a la prima de aNtiGÜedad Y/o QuiNQue-
Nio, a eFeCto de determiNar Su iNCluSióN 
eN la Cuota diaria relatiVa.     ii.8o. 17 a  2228
 (i región) (10a.)

peNSióN JuBilatoria de loS traBaJadoreS 
al SerViCio del eStado. Si el dereCHo a oBte-
Nerla Se adQuirió aNteS del 1o. de eNero 
de 1984 eN Que eNtró eN ViGor la aBroGada 
leY del iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS 
SoCialeS de loS traBaJadoreS del eStado, 
CoN la NueVa leGiSlaCióN Se oBtuVo tamBiÉN 
el relatiVo a Que Se iNCremeNtara al miS-
mo tiempo Y eN la miSma proporCióN Que 
loS traBaJadoreS eN aCtiVo, el Cual No po-
drÁ VerSe aFeCtado por la apliCaCióN de 
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uNa Norma poSterior Que lo limite o modi-
FiQue NeGatiVameNte.     ii.8o. 18 a  2229
 (i región) (10a.)

perSoNal de CoNFiaNZa de petróleoS meXi-
CaNoS Y orGaNiSmoS SuBSidiarioS. CuaNdo 
demaNda de maNera GeNeral el paGo de 
tiem po eXtraordiNario, Y Se demueStra Que 
Se le CuBrÍa el tiempo eXtra oCaSioNal (t.e.o.) 
Y el tiempo eXtra adiCioNal (t.e.a.), deBe eN-
teNderSe Que aQuÉl Se eNCueNtra CuBierto 
CoN eStoS CoNCeptoS, por taNto, Su reCla-
mo eS improCedeNte. i.13o.t.  J/3  1850
  (10a.)

perSoNalidad eN el JuiCio aGrario. preVio 
a la promoCióN del JuiCio de amparo iN-
direCto, eN Su CoNtra deBe aGotarSe la 
eXCepCióN dilatoria reSpeCtiVa.    XXVii.1o. 8 a  2230
 (Viii región) (10a.)

perSoNalidad eN el JuiCio aGrario. Su deS-
CoNoCimieNto u oBJeCióN, al Ser uNa eXCep-
CióN dilatoria, eS uNo de loS iNCideNteS Que, 
eN tÉrmiNoS de loS artÍCuloS 185, FraCCióN 
iii, Y 192 de la leY de la materia, proCede Y 
deBe reSolVerSe de plaNo, preVio al diC-
tado de la SeNteNCia.    XXVii.1o. 7 a  2231
 (Viii región) (10a.)

perSoNalidad eN el JuiCio de amparo. Si al 
proVeer aCerCa de la admiSióN de la demaN-
da Y eN ateNCióN al priNCipio de No diSCri-
miNaCióN el JueZ de diStrito adVierte Que 
loS doCumeNtoS eXHiBidoS para aCredi-
tarla SoN iNeFiCaCeS, No deBe limitarSe a 
reQuerir Sólo al promoVeNte, SiNo, ade-
mÁS, deBe SoliCitar a la autoridad reS-
poNSaBle Que iNForme Si Se aCreditó o No 
aNte ella. Xi.1o.a.t. 5 K  2232
  (10a.)
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perSoNalidad. la prerroGatiVa de SuBSa-
Nar SuS deFiCieNCiaS CoNteNida eN el artÍCu-
lo 335 del CódiGo Federal de proCedimieN-
toS CiVileS, No eS eXCluSiVa del aCtor, SiNo 
tamBiÉN del demaNdado o de CualQuier 
otra perSoNa Que Sea parte eN el CoNtra-
diCtorio reSpeCtiVo. iii.5o.C. 7 C  2233
  (10a.)

perSoNaS moraleS. al reCoNoCÉrSeleS Co-
mo titulareS de dereCHoS HumaNoS pue-
deN aCudir al JuiCio de amparo eN el NueVo 
SiStema CoNStituCioNal (reFormaS CoNSti-
tuCioNaleS puBliCadaS eN el diario oFiCial 
de la FederaCióN de 6 Y 10 de JuNio de 2011). Vii.2o.C.  J/2 1902
  (10a.) 

perSoNaS moraleS oFiCialeS. el artÍCulo 
9o. de la leY de amparo, No Viola el dereCHo 
de aCCeSo a la JuStiCia al NeGarle leGiti-
maCióN a aQuÉllaS para promoVer JuiCio 
de amparo Si aCudeN a uN proCeSo eN de-
FeNSa de uN aCto emitido CoN poteStad pÚ-
BliCa. 1a.  CXiii/2013  965
  (10a.)

poliCÍa de SeGuridad pÚBliCa del diStrito 
Federal. para Que a SuS elemeNtoS Se leS 
otorGue el paGo de 12 dÍaS de HaBereS por 
Cada aÑo de SerViCio para eFeCtoS iNdem-
NiZatorioS, la CoNCluSióN del SerViCio deBe 
teNer Como CauSa la SeparaCióN Y No la 
deStituCióN o BaJa. i.7o.a. 88 a  2253
  (10a.)

preSuNCióN de iNoCeNCia Como eStÁNdar 
de prueBa. 1a.  XCVi/2013  966
  (10a.)

preSuNCióN de iNoCeNCia Como reGla pro-
Batoria. 1a.  XCV/2013  967
  (10a.)
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preSuNCióN de iNoCeNCia. el artÍCulo 61 de 
la leY de FiSCaliZaCióN Superior del eStado 
de moreloS, No VulNera eSte dereCHo eN 
SuS VertieNteS de reGla de tratamieNto, re-
Gla proBatoria Y eStÁNdar de prueBa. 1a.  XCVii/2013  967
  (10a.)

preSuNCióN de iNoCeNCia eN Su VertieNte 
de reGla de trato proCeSal. 1a.  XCiV/2013  968
  (10a.)

preSuNCióN de iNoCeNCia. la apliCaCióN de 
eSte dereCHo a loS proCedimieNtoS admiNiS-
tratiVoS SaNCioNadoreS deBe realiZarSe 
CoN laS modulaCioNeS NeCeSariaS para 
Ser CompatiBle CoN el CoNteXto al Que Se 
preteNde apliCar. 1a.  XCiii/2013  968
  (10a.)

priNCipio de retroaCtiVidad de la Norma 
poSterior mÁS FaVoraBle. proCede apliCar-
lo eN BeNeFiCio del GoBerNado CuaNdo la 
NueVa diSpoSiCióN deJa de CoNSiderar aNti-
JurÍdiCa la CoNduCta SaNCioNada CoN mul-
ta FiSCal. 2a./J.  22/2013  1321
  (10a.)

priNCipioS de uNiVerSalidad, iNterdepeN-
deNCia, iNdiViSiBilidad Y proGreSiVidad de 
loS dereCHoS HumaNoS. eN QuÉ CoNSiSteN. i.4o.a. 9 K  2254
  (10a.)

proCedimieNto aBreViado. Su tramitaCióN 
No eXime al JuZGador de la oBliGaCióN de 
Valorar la totalidad de laS prueBaS Que 
eXiStaN eN la CauSa peNal al diCtar la SeN-
teNCia reSpeCtiVa (leGiSlaCióN del eStado 
de NueVo leóN). iV.2o.p. 5 p  2255
  (10a.)

proCedimieNto admiNiStratiVo eN materia 
aduaNera. el artÍCulo 153 de la leY adua-
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Nera No Viola loS dereCHoS a la SeGuri-
dad JurÍdiCa Y a la leGalidad. 1a.  CXii/2013  969
  (10a.)

proCedimieNto eN el JuiCio CoNteNCioSo 
admi  NiStratiVo. proCede Su repoSiCióN 
CuaN  do laS SalaS del triBuNal Federal de 
JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa omiteN 
emplaZar a la autoridad Que emitió loS 
CrÉditoS FiSCaleS impuGNadoS, No oBStaN-
te Que CueNteN CoN elemeNtoS para SeÑa-
lar Su CarÁCter de demaNdada. i.9o.a.  J/2  1914
  (10a.)

proCedimieNto eSpeCial de CaNCelaCióN Y 
repoSiCióN de tÍtuloS de CrÉdito NomiNa-
tiVoS. la SeNteNCia diCtada eN ÉSte, eS im-
puGNaBle a traVÉS del JuiCio de amparo 
direCto, uNa VeZ aGotado el reCurSo Co-
rreSpoNdieNte. 1a./J.  1/2013  823
  (10a.)

proCedimieNto JudiCial de eJeCuCióN de 
Ga raNtÍaS otorGadaS mediaNte FideiComi-
So de GaraNtÍa. eS poSiBle aCudir a Él ÚNi-
CameNte para Que por reSoluCióN JudiCial 
Se poNGaN a diSpoSiCióN de la FiduCiaria 
loS BieNeS, para Que proCeda a Su eNaJe-
NaCióN eN la Forma paCtada. i.11o.C. 22 C  2256
  (10a.)

proCedimieNto JudiCial de eJeCuCióN de Ga-
raNtÍaS otorGadaS mediaNte FideiComiSo 
de GaraNtÍa. la reSoluCióN Que deCide 
eN deFiNitiVa la eNtreGa de la poSeSióN ma-
terial de loS BieNeS dadoS CoN eSa Calidad, 
CoNStituYe uNa SeNteNCia deFiNitiVa, por 
lo Que eS impuGNaBle a traVÉS del JuiCio 
de amparo direCto. i.11o.C. 24 C  2257
  (10a.)

propiedad iNduStrial. eFeCtoS de la CoNCe-
SióN del amparo CoN motiVo de la apliCa-



2406

 Clave Tesis Pág.

ABRIL 2013

CióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 7/2010, reS-
peCto de la iNCluSióN de laS pateNteS a Que 
alude diCHo Criterio eN la GaCeta a Que Se 
reFiere el artÍCulo 47 BiS del reGlameNto 
de la leY relatiVa. i.18o.a. 2 a  2258
  (10a.)

proteCCióN al CoNSumidor. el tÉrmiNo 
de preSCripCióN preViSto eN el artÍCulo 
14 de la leY Federal relatiVa, No eS apliCa-
Ble para la preSCripCióN NeGatiVa Que Se 
iNteNta para oBteNer la eXtiNCióN del de-
reCHo de pedir el CumplimieNto del CoN-
VeNio CeleBrado eN el proCedimieNto de 
CoNCiliaCióN reSpeCtiVo. XVii.1o.C.t. 8 C  2258
  (10a.)

proteCCióN al CoNSumidor. Si la leY Fede-
ral relatiVa No preVÉ la preSCripCióN Ne-
GatiVa para pedir el CumplimieNto del CoN-
VeNio CeleBrado eN VÍa de CoNCiliaCióN deBe 
apliCarSe SupletoriameNte el CódiGo CiVil 
Federal. XVii.1o.C.t. 7 C  2259
  (10a.)

proteCCióN JudiCial. ateNto a eSte dereCHo 
HumaNo No eS oBStÁCulo para admitir uNa 
demaNda Que Su promoVeNte Se eQuiVo-
Que al SeÑalar la VÍa Y la aCCióN, Si el ór-
GaNo JuriSdiCCioNal aNte QuieN Se preSeNta 
eS el miSmo Que deBe CoNoCer de la VÍa 
adeCuada Y reSolVer el FoNdo de la aCCióN 
CorreSpoNdieNte.      iii.4o. 12 K  2260
 (iii región) (10a.)

proteCCióN Y deFeNSa al uSuario de Ser-
ViCioS FiNaNCieroS. CoNtra loS aCtoS de la 
ComiSióN NaCioNal eN la materia Que Se-
Ñala el artÍCulo 99 de la leY relatiVa, a 
partir de Su reForma puBliCada eN el dia-
rio oFiCial de la FederaCióN el 25 de JuNio 
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de 2009, proCede el JuiCio CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo. i.4o.a. 47 a  2261
  (10a.)

proYeCto de reSoluCióN eN Forma de laudo. 
laS FirmaS de loS iNteGraNteS de la JuNta 
para eFeCtoS del artÍCulo 886 de la leY Fe-
deral del traBaJo No SoN idóNeaS para 
CoNSiderarlo deBidameNte Firmado, Ni auN 
eN el SupueSto de Que HaYa Sido aproBa-
do SiN modiFiCaCioNeS o adiCioNeS. iii.4o.t. 4 l  2262
  (10a.)

prueBa CieNtÍFiCa. Su JuStiFiCaCióN Y ValideZ 
eN la reSoluCióN de CoNFliCtoS JurÍdiCoS. i.4o.a. 16 K  2263
  (10a.)

prueBa de iNSpeCCióN praCtiCada SoBre 
la paNtalla del SiStema iNteGral de dere-
CHoS Y oBliGaCioNeS (SiNdo) del iNStituto 
meXiCaNo del SeGuro SoCial. Su Valor pro-
Batorio. 2a./J.  19/2013  1366
  (10a.)

prueBa de iNSpeCCióN praCtiCada SoBre 
medioS eleCtróNiCoS o diGitaleS eN uN Jui-
Cio laBoral. Su Valor proBatorio Queda 
al prudeNte arBitrio de la autoridad Ju-
riSdiCCioNal. 2a.  X/2013  1617
  (10a.)

prueBa periCial eN daCtiloSCopia eN el pro-
CeSo peNal. elemeNtoS Que deBe CoNteNer 
el diCtameN oFiCial reNdido CoN BaSe eN 
uNa CoNSulta al reGiStro de HuellaS daC-
tilareS del SiStema NaCioNal de SeGuridad 
pÚBliCa.    XXVii.1o. 13 p  2264
 (Viii región) (10a.)

prueBa periCial eN el amparo. proCede la 
ampliaCióN del CueStioNario relatiVo, Siem-
pre Que loS plaNteamieNtoS GuardeN re-
la CióN CoN loS HeCHoS Que el oFereNte 
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preteNda aCreditar eN el JuiCio Y CoN loS 
CueStioNamieNtoS oriGiNalmeNte Formu-
ladoS. i.8o.a.  J/1  1925
  (10a.)

prueBa periCial eN el amparo. Su oFereNte 
puede ampliarla Y/o adiCioNarla, CoN la 
ÚNiCa CoNdiCióN de Que medieN CiNCo dÍaS 
HÁBileS aNteS de la FeCHa de la CeleBra-
CióN de la audieNCia CoNStituCioNal, SiN 
CoNtar el del oFreCimieNto Ni el de ÉSta. i.6o.a. 1 K  2265
  (10a.)

prueBa periCial eN GraFoSCopia o CaliGra-
FÍa eN materia laBoral. Si Se diriGe a demoS-
trar la auteNtiCidad o SimulaCióN de uNa 
Firma, loS diCtÁmeNeS deBeN praCtiCarSe 
SoBre doCumeNtoS oriGiNaleS. i.6o.t. 43 l  2266
  (10a.)

prueBa periCial eN materia laBoral. eN Su 
deSaHoGo, el perito deBe reNdir Su diCta-
meN eN la audieNCia Y No limitarSe a preSeN-
tarlo eN la oFiCialÍa de parteS de la JuNta. iii.4o.t. 6 l  2267
  (10a.)

prueBa periCial mÉdiCa eN el JuiCio laBoral 
oFreCida por la parte demaNdada SoBre 
el eStado de Salud del aCtor. No proCede 
apliCar medidaS de apremio para loGrar 
Su deSaHoGo. 2a./J.  42/2013  1402
  (10a.)

prueBa teStimoNial eN materia laBoral. 
para Su admiSióN eS iNNeCeSario Que el oFe-
reNte preCiSe eN relaCióN CoN QuÉ HeCHo 
CoNtroVertido Se ViNCula, Si No eXCede el 
mÁXimo de 3 teStiGoS (iNterpretaCióN del ar-
tÍCulo 813, FraCCióN i, de la leY Federal del 
traBaJo).   XXVii.1o. 21 l  2267
 (Viii región) (10a.)
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prueBaS eN el proCedimieNto laBoral. 
el tra BaJador puede oFreCer CualQuiera 
Que aCredite Su BaJa aNte el iNStituto meXi-
CaNo del SeGuro SoCial para JuStiFiCar la 
mala Fe eN el oFreCimieNto de traBaJo, 
auN CuaNdo No Sea uN HeCHo CoNtroVer-
tido eN la demaNda. i.13o.t.  J/2  1935
  (10a.)

QueJa CoNtra el auto Que admite la de-
maNda de amparo. eN diCHo reCurSo pue-
de plaNtearSe Y eXamiNarSe la leGalidad del 
aCuerdo Que maNda aClararla o Comple-
tarla. X.a.t. 8 K  2269
  (10a.)

QueJa por eXCeSo o deFeCto eN la eJeCu-
CióN de uNa SeNteNCia de amparo. el oFeN-
dido o VÍCtima del delito, eN Su CarÁCter de 
terCero perJudiCado eN el JuiCio BiiNStaN-
Cial, tieNe leGitimaCióN proCeSal Y SuS-
taN Cial para iNterpoNer diCHo reCurSo. i.9o.p. 29 p  2269
  (10a.)

reClamaCióN. eS improCedeNte CoNtra loS 
aCuerdoS del preSideNte de uN triBuNal 
ColeGiado Que poNeN FiN al aSuNto de Que 
Se trate. Xi.C. 1 K  2271
  (10a.)

reCoNoCimieNto de paterNidad. Su reVoCa-
CióN No proCede al amparo del artÍCulo 330 
del CódiGo CiVil para el diStrito Federal. 1a./J.  8/2013  852
  (10a.)

reCurSo de iNCoNFormidad preViSto eN el 
artÍCulo 11-a de la leY de CoordiNaCióN 
FiSCal. para Su reSoluCióN SoN iNapliCa-
BleS loS artÍCuloS 131 Y 37 del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN. i.8o.a. 30 a  2271
  (10a.)

reCurSo de QueJa. eS proCedeNte eN CoN-
tra del auto Que deSeCHa uNa demaNda 



2410

 Clave Tesis Pág.

ABRIL 2013

eN el JuiCio de daÑoS CulpoSoS CoN moti-
Vo del trÁNSito de VeHÍCuloS. i.11o.C. 21 C  2272
  (10a.)

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
95, FraCCióN Vi, de la leY de amparo. No Se 
iNterrumpe el tÉrmiNo de Su preSeNtaCióN, 
por el HeCHo de Que loS triBuNaleS Cole-
GiadoS de CirCuito diSFruteN de loS perio-
doS VaCaCioNaleS eStaBleCidoS. i.9o.C. 5 K  2273
  (10a.)

reCurSo JudiCial eFeCtiVo. laS CauSaS de 
improCedeNCia preViStaS eN el artÍCulo 73 
de la leY de amparo, No CoNStituYeN uNa 
ViolaCióN a diCHo dereCHo HumaNo. XVii.1o.C.t. 15 K  2274
  (10a.)

reGiStro pÚBliCo de la propiedad Y de Co-
merCio. CareCe de leGitimaCióN para aCudir 
al amparo, CuaNdo preteNde deFeNder uN 
aCto de SoBeraNÍa deriVado de SuS atriBu-
CioNeS leGaleS. i.11o.C. 3 K  2275
  (10a.)

reNta. el artÍCulo 31, FraCCióN iii, de la leY 
del impueSto relatiVo ViGeNte eN 2004, No 
traNSGrede el priNCipio de proporCioNa-
lidad triButaria. 2a.  XXViii/2013  1617
  (10a.)

reNta. SoN iNoperaNteS loS arGumeNtoS de 
iNCoNStituCioNalidad del artÍCulo 31, FraC-
CióN iii, de la leY del impueSto relatiVo ViGeN-
te eN 2004, a la luZ del priNCipio de eQuidad 
triButaria, Si plaNteaN uN trato diFereN-
Ciado eNtre eroGaCioNeS eFeCtuadaS por 
el propio CoNtriBuYeNte. 2a.  XXiX/2013  1618
  (10a.)

repoSiCióN del proCedimieNto. deBe orde-
NarSe auN CuaNdo eXiSta CoNStaNCia de No-
tiFiCaCióN al miNiSterio pÚBliCo Que aCtÚa 
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eN el proCeSo peNal reSpeCto de lo orde-
Nado eN el Último pÁrraFo del artÍCulo 
155 de la leY de amparo, Si ÉSta Se praCtiCó 
CoN poSterioridad a la CeleBraCióN de la 
audieNCia CoNStituCioNal. ii.2o.p. 15 p  2277
  (10a.)

repoSiCióN del proCedimieNto eN materia 
peNal. el artÍCulo 430 del CódiGo de proCe-
dimieNtoS peNaleS para el diStrito Federal, 
al eStaBleCer Que No Se deCretarÁ de oFi-
Cio, VulNera loS dereCHoS FuNdameNtaleS 
de deFeNSa Y deBido proCeSo. i.7o.p. 15 p  2278
  (10a.)

repoSiCióN del proCedimieNto preViSta eN 
el artÍCulo 91, FraCCióN iV, de la leY de am-
paro. proCede CuaNdo Se reCurre el auto 
Que tieNe por No iNterpueSta la demaNda 
de amparo. XXi.2o.p.a. 5 K  2279
  (10a.)

reSCiSióN de la relaCióN laBoral por Cau-
SaS imputaBleS al patróN. periodo Que 
aBar  Ca la CoNdeNa a la iNdemNiZaCióN de 
20 dÍaS por Cada aÑo de SerViCioS preSta-
doS a Que tieNe dereCHo el traBaJador 
CuaNdo el VÍNCulo laBoral Fue por tiempo 
iNdetermiNado. i.3o.t. 13 l  2279
  (10a.)

reSpoNSaBilidad admiNiStratiVa de loS Ser-
VidoreS pÚBliCoS. CuaNdo laS oBliGaCio-
NeS iNCumplidaS eN Que Se SuSteNte No Se 
detalleN a maNera de CatÁloGo eN alGÚN 
ordeNamieNto de CarÁCter GeNeral, deBe 
ateNderSe al eSpÍritu del artÍCulo 113 de 
la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS. i.9o.a. 14 a  2280
  (10a.)

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
CoNtra laS reSoluCioNeS de FoNdo diCtadaS 
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por el triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal 
Y admiNiStratiVa eN laS reClamaCioNeS iNi-
CiadaS CoNForme a la leY Federal relatiVa 
ViGeNte HaSta el 12 de JuNio de 2009, proCede 
el JuiCio de amparo iNdireCto SiN aGotar 
preViameNte el priNCipio de deFiNitiVidad. 2a.  XXXii/2013  1619
  (10a.)

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
el JuiCio de amparo direCto eS improCedeNte 
CoNtra laS reSoluCioNeS de FoNdo diCta-
daS por el triBuNal Federal de JuStiCia 
FiSCal Y admiNiStratiVa eN loS proCedimieN-
toS de reClamaCióN iNiCiadoS CoNForme a 
la leY Federal relatiVa ViGeNte HaSta el 12 
de JuNio de 2009. 2a.  XXXi/2013  1620
  (10a.)

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
eS NotoriameNte improCedeNte la reClama-
CióN relatiVa SuSteNtada eN la iNCorreCta 
reteNCióN Y eNtero de laS aportaCioNeS 
de SeGuridad SoCial por parte de uN eNte 
pÚBliCo eN Su CarÁCter de patróN. 2a./J.  31/2013  1473
  (10a.)

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
la aCtuaCióN NeGliGeNte del perSoNal mÉ-
diCo Que laBora eN laS iNStituCioNeS de 
SeGuridad SoCial (imSS e iSSSte) Queda Com-
preNdida eN el CoNCepto de "aCtiVidad 
admiNiStratiVa irreGular" a Que Se reFiere 
el SeGuNdo pÁrraFo del artÍCulo 113 CoNS-
tituCioNal. 1a./J.  129/2012  899
  (10a.)

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
la VÍa idóNea para demaNdar la reparaCióN 
de loS daÑoS deriVadoS de la aCtuaCióN Ne-
GliGeNte del perSoNal mÉdiCo Que laBora 
eN loS iNStitutoS de SeGuridad SoCial (imSS 
e iSSSte), eS la admiNiStratiVa. 1a./J.  130/2012  900
  (10a.)
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reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
laS reSoluCioNeS de FoNdo diCtadaS por 
el triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y ad-
miNiStratiVa eN loS proCedimieNtoS de 
reClamaCióN iNiCiadoS CoNForme a la leY 
Federal relatiVa ViGeNte HaSta el 12 de Ju-
Nio de 2009, Se CoNStituYeN Como aCtoS 
admiNiStratiVoS. 2a.  XXX/2013  1620
  (10a.)

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
loS eNteS pÚBliCoS SuJetoS a la leY Federal 
relatiVa eStÁN FaCultadoS para deSeCHar 
de plaNo uNa reClamaCióN Si eS Notoria-
meNte improCedeNte. 2a./J.  30/2013  1474
  (10a.)

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
Si eN la SeNteNCia Que proNuNCieN laS Sa-
laS del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal 
Y admiNiStratiVa Se eStaBleCe el dereCHo a 
la iNdemNiZaCióN preViSta eN la leY Federal 
relatiVa, pero No eXiSteN laS BaSeS SuFiCieN-
teS para CuaNtiFiCar Su moNto, por eXCep-
CióN, deBe ordeNarSe Que Se realiCe deN-
tro del iNCideNte reGulado eN el artÍCulo 
39 de la leY Federal de proCedimieNto CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo.     Vi.3o. 10 a  2281
 (ii región) (10a.)

reSpoNSaBilidadeS admiNiStratiVaS de loS 
SerVidoreS pÚBliCoS. el artÍCulo 9, iNCiSo 
a), de la leY Federal relatiVa, No proHÍBe 
todo tipo de VeNtaJa oBteNida duraNte el 
aÑo SiGuieNte a la CoNCluSióN del empleo, 
CarGo o ComiSióN deSempeÑada, SiNo Sólo 
aQuella Que reduNde eN la traNSGreSióN 
de loS priNCipioS preViStoS eN el artÍCulo 
109, FraCCióN iii, de la CoNStituCióN Fede-
ral o Que SiGNiFiQue uN CoNFliCto de iNte-
reSeS. i.18o.a. 23 a  2282
  (9a.)
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retardo iNdeBido eN la admiNiStraCióN de 
JuStiCia preViSto eN el artÍCulo 292, FraC-
CióN iii, del CódiGo peNal para el diStrito 
Federal. el HeCHo de Que uN JuZGador No 
atieNda la diSpoSiCióN admiNiStratiVa del 
CoNSeJo de la JudiCatura de eSa eNtidad 
de adSCriBir a determiNado SerVidor pÚ-
BliCo Y lo SuStituYa por perSoNal Que 
HaBilitó para deSempeÑar SuS FuNCioNeS, 
No aCtualiZa diCHo delito. i.6o.p. 30 p  2283
  (10a.)

reViSióN CoNteNCioSa admiNiStratiVa. eS im-
proCedeNte diCHo reCurSo CoNtra laS SeN-
teNCiaS de la Sala Superior del triBuNal 
de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del diS-
trito Federal Que Sólo CoNFirmeN la de-
Claratoria de Nulidad del aCto admiNiS-
tratiVo impuGNado por ViCioS FormaleS 
(apliCaCióN de laS JuriSprudeNCiaS 2a./J. 
150/2010 Y 2a./J. 88/2011). i.9o.a.  J/1  1959
  (10a.)

reViSióN de aCtoS de eJeCuCióN. el artÍCu-
lo 849 de la leY Federal del traBaJo Que 
preVÉ eSte reCurSo, eS iNapliCaBle Supleto-
riameNte a laS leYeS BuroCrÁtiCaS de loS 
eStadoS de mÉXiCo, Guerrero, tamaulipaS Y 
pueBla (iNterpretaCióN de la JuriSprudeN-
Cia 2a./J. 34/2013 [10a.]). 2a./J.  45/2013  1508
  (10a.)

reViSióN eN amparo direCto. proCede eSte re-
CurSo CoNtra la SeNteNCia del triBuNal 
ColeGiado de CirCuito eN la Que, motu 
proprio, realiZa uNa iNterpretaCióN CoNS-
tituCioNal, No oBStaNte Que No Se HuBiere 
plaNteado eN uN JuiCio de amparo preVio 
uN tema de CoNStituCioNalidad. 1a.  CXi/2013  970
  (10a.)

reVoCaCióN eN materia FiSCal. para eFeCtoS 
de aportar a eSe reCurSo la CoNStaNCia 
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de NotiFiCaCióN del aCto impuGNado Como 
parte del eXpedieNte admiNiStratiVo del 
Cual emaNó ÉSte, laS SalaS del triBuNal 
Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa, 
eN aCatamieNto al priNCipio PRO HOMINE o 
PRO PERSONAE, deBeN apliCar loS artÍCuloS 
2o., FraCCióN Vi Y 24 de la leY Federal de 
loS dereCHoS del CoNtriBuYeNte SoBre loS 
NumeraleS 122 Y 123 del CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN. Xiii.p.a. 2 a  2284
  (10a.)

roBo CoN VioleNCia. momeNto eN Que eS Co-
muNiCaBle la aGraVaNte relatiVa a "CoN-
duCta VioleNta CoN la FiNalidad de deFeN-
der lo roBado" a loS demÁS CoaCuSadoS 
Que partiCiparoN eN la eJeCuCióN del deli-
to (artÍCulo 225, FraCCióN i, del CódiGo pe-
Nal para el diStrito Federal). 1a./J.  91/2012  928
  (10a.)

roBo de CompoNeNte utiliZado eN la preS-
taCióN del SerViCio de eNerGÍa elÉCtriCa. 
al No Ser iNdiSpeNSaBleS laS paStillaS 
tÉrmiCaS de luZ para reCiBir el SumiNiStro 
reSpeCtiVo, Su apoderamieNto No aCtuali-
Za diCHo delito (leGiSlaCióN del eStado de 
NueVo leóN). iV.1o.p. 7 p  2285
  (10a.)

SalarioS CaÍdoS eN CaSo de reSCiSióN de 
la relaCióN de traBaJo por CauSaS impu-
taBleS al patróN. deBeN CalCularSe CoN 
BaSe eN el Sueldo perCiBido a la FeCHa de 
la SeparaCióN.    XXVii.1o. 22 l  2287
 (Viii región) (10a.)

SaNCióN eCoNómiCa preViSta eN el artÍCulo 
15 de la leY Federal de reSpoNSaBilidadeS 
admiNiStratiVaS de loS SerVidoreS pÚBli-
CoS. el reSarCimieNto del daÑo eCoNómiCo 
CauSado, eFeCtuado CoN poSterioridad a 
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la CoNSumaCióN de la CoNduCta iNFraC-
tora, eS irreleVaNte para Graduarla. i.18o.a. 24 a 2288
  (9a.)

SeCreto FiSCal. CoNCepto de. 1a.  CVii/2013  970
  (10a.)

SeCreto FiSCal. el aCCeSo a la iNFormaCióN 
relatiVa ClaSiFiCada Como reSerVada por 
la leY Federal de traNSpareNCia Y aCCeSo 
a la iNFormaCióN pÚBliCa GuBerNameN-
tal Y SuJeta al plaZo de doCe aÑoS para Su 
deSClaSiFiCaCióN, No Viola el dereCHo de 
aCCeSo a la iNFormaCióN preViSto eN el ar-
tÍCulo 6o., FraCCióN i, de la CoNStituCióN. 1a.  CX/2013  971
  (10a.)

SeCreto FiSCal. loS artÍCuloS 14, FraCCióN 
ii Y 15 de la leY Federal de traNSpareNCia Y 
aCCeSo a la iNFormaCióN pÚBliCa GuBer-
NameNtal, No ViolaN el artÍCulo 6o. CoNSti-
tuCioNal. 1a.  CiX/2013  972
  (10a.)

SeCreto FiSCal. para deSClaSiFiCar la iNFor-
maCióN Que eSta FiGura proteGe deBe apli-
CarSe la reGla GeNeral de doCe aÑoS pre-
ViSta eN el artÍCulo 15, pÁrraFo primero, de 
la leY Federal de traNSpareNCia Y aCCeSo 
a la iNFormaCióN pÚBliCa GuBerNameNtal. 1a.  CViii/2013  973
  (10a.)

SeGuridad SoCial. Su realiZaCióN eStÁ a Car-
Go de eNtidadeS o depeNdeNCiaS pÚBli-
CaS, FederaleS o loCaleS Y de orGaNiSmoS 
deSCeNtraliZadoS, por lo Que Sólo a ÉS-
toS CorreSpoNde el reCoNoCimieNto de uNa 
iNCapaCidad permaNeNte total o parCial Y 
No al patróN, SalVo CuaNdo ÉSte tamBiÉN 
teNGa el CarÁCter de órGaNo aSeGurador. XVii.1o.C.t. 30 l  2289
  (10a.)
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SeGuro SoCial. el artÍCulo 123, FraCCióN iii, 
de la leY relatiVa No Viola el dereCHo a la 
No diSCrimiNaCióN. 2a.  XXXVii/2013  1639
  (10a.)

SeGuro SoCial. el artÍCulo 123, FraCCióN iii, 
de la leY relatiVa No Viola el dereCHo de 
audieNCia. 2a.  XXXVi/2013  1639
  (10a.)

SuBCueNta de ViVieNda. Si la JuNta de CoN-
CiliaCióN Y arBitraJe CoNStriÑe al traBaJa-
dor a Que aCuda direCtameNte aNte el iNS-
tituto del FoNdo NaCioNal para la ViVieNda 
de loS traBaJadoreS a SoliCitar la de-
VoluCióN de laS CaNtidadeS de aQuÉlla eN 
luGar de reSolVer Si tieNe o No dereCHo a 
ello, Viola el priNCipio de JuStiCia Completa 
preViSto eN el artÍCulo 17 de la CoNStitu-
CióN Federal. iii.4o.t. 5 l  2289
  (10a.)

SuCeSióN leGÍtima eN materia aGraria. la limi-
taCióN CoNteNida eN el artiCulo 18 de la 
leY aGraria CoNSiSteNte eN Que loS parieN-
teS ColateraleS eN primer Grado del autor 
de la SuCeSióN No HeredeN por diCHa VÍa, 
CoNtraVieNe el priNCipio de No diSCrimiNa-
CióN preViSto eN el artiCulo 1o. de la CoNS-
tituCióN Federal. Xi.1o.a.t. 10 a  2290
  (10a.)

SuJeto paSiVo del poder triButario del eS-
tado Y SuJeto paSiVo de la oBliGaCióN tri-
Butaria. SuS diFereNCiaS. 1a.  CXVii/2013  974
  (10a.)

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN el am-
paro eN materia peNal. proCede eN CualQuie-
ra de SuS iNStaNCiaS, CuaNdo el iNCulpado 
Y la VÍCtima del delito CoNCurreN eN el 
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JuiCio CoN el CarÁCter de QueJoSo o ter-
Cero perJudiCado. Vii.4o.p.t. 3 p  2291
  (10a.)

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN mate-
ria peNal. opera eN FaVor de la VÍCtima u 
oFeNdido del delito, CuaNdo Se trate de 
perSoNa FÍSiCa. i.9o.p. 30 p  2292
  (10a.)

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte. la reSo-
luCióN del triBuNal Federal de JuStiCia 
FiSCal Y admiNiStratiVa, deriVada de la im-
puGNaCióN de uNa NeGatiVa FiCta, Que No 
atieNde a laS CueStioNeS de FoNdo deBati-
daS o No reSuelVe SoBre loS dereCHoS So-
liCitadoS, CoNStituYe uNa ViolaCióN maNiFieS-
ta de la leY Que deJa SiN deFeNSa al aCtor 
eN el JuiCio de Nulidad Y, por taNto, aCtua-
liZa el SupueSto preViSto eN el ar tÍCulo 76 
BiS, FraCCióN Vi, de la leY de amparo (apliCa-
CióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 166/2006). iV.2o.a. 40 a  2293
  (10a.)

SupleNCia de la QueJa e iNterÉS Superior 
del meNor. Si eN NomBre de ÉSte Se preSeNta 
uNa demaNda de amparo iNdireCto Y Se re-
SuelVe por uNa parte SoBreSeer Y, por otra 
NeGar, Y al reCurrir No impuGNa laS CoN-
SideraCioNeS por laS Que el JuiCio eS impro-
CedeNte, ello No impliCa Que No Sea materia 
de eStudio eN el reCurSo de reViSióN, ateN-
to a aQuellaS FiGuraS. Vii.2o.C. 33 C  2294
  (10a.)

SuSpeNSióN CoNtra el proCedimieNto de 
SeleCCióN Y deSiGNaCióN de maGiStradoS 
del triBuNal eleCtoral del eStado de Gue-
rrero. dada la NaturaleZa eleCtoral de 
diCHo aCto CoNtra el Cual eS improCedeNte 
el JuiCio de amparo, eN ateNCióN a la teorÍa 
de la aparieNCia del BueN dereCHo, apli-
Cada a CoNtrario SeNSu, deBe NeGarSe Su 
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CoNCeSióN porQue de lo CoNtrario Se aFeC-
tarÍaN el iNterÉS SoCial Y el ordeN pÚBliCo. XXi.2o.p.a. 4 K  2295
  (10a.)

SuSpeNSióN proViSioNal CoNtra la eJeCu-
CióN de uNa ordeN de Cateo. eS improCedeN-
te porQue el CoNCederla aFeCtarÍa diS-
poSiCioNeS de ordeN pÚBliCo (leGiSlaCióN 
del diStrito Federal). i.3o.p. 5 p  2296
  (10a.)

SuSpeNSióN proViSioNal CoNtra la reSolu-
CióN de uN triBuNal uNitario de CirCuito 
Que ordeNa al JueZ de diStrito deCliNar 
Su CompeteNCia a FaVor del JueZ peNal del 
Fuero ComÚN. deBe CoNCederSe para el 
eFeCto de Que, de aCeptarSe ÉSta, la auto-
ridad loCal CoNtiNÚe CoN el proCedimieN-
to HaSta el Cierre de la iNStruCCióN Y lo 
SuSpeNda HaSta Que le Sea NotiFiCada la de-
termiNaCióN Que reSuelVe eN deFiNitiVa 
diCHa medida Cautelar. i.2o.p. 19 p  2297
  (10a.)

SuSpeNSióN proViSioNal eN el amparo. eS 
improCedeNte CoNCederla CoNtra la reVo-
CaCióN del NomBramieNto de alGÚN iNte-
GraNte del triBuNal de arBitraJe del aYuN-
tamieNto de peSQuerÍa, NueVo leóN. 2a./J.  43/2013  1531
  (10a.)

SuSpeNSióN proViSioNal eN el JuiCio de am-
paro iNdireCto eN materia peNal. eS impro-
CedeNte CoNCederla para el eFeCto de 
deJar eN liBertad a uN proCeSado, apli-
CaNdo el priNCipio de la aparieNCia del BueN 
dereCHo, Si ÉSte aleGa Que a Su CoiNCul-
pado Se le otorGó la proteCCióN CoNStitu-
CioNal eN uN diVerSo amparo Y por el miS-
mo aCto reClamado. Vi.2o.p. 12 p  2297
  (10a.)

SuSpeNSióN proViSioNal tratÁNdoSe del 
dereCHo a la eduCaCióN Superior. al FiJar 
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laS uNiVerSidadeS parÁmetroS de iNGreSo 
eN tÉrmiNoS del artÍCulo 3o., FraCCióN Vii, de 
la CoNStituCióN Federal, al reSolVer SoBre 
aQuella medida deBe poNderarSe eNtre la 
aparieNCia del BueN dereCHo Y el iNterÉS 
SoCial. Xi.1o.a.t. 4 K  2298
  (10a.)

tÁCita reCoNduCCióN por tiempo iNdeFi-
Nido. No opera eN loS CoNtratoS de arreN-
damieNto de predioS rÚStiCoS por tiempo 
determiNado (leGiSlaCióN CiVil de loS eS-
tadoS de BaJa CaliForNia Y JaliSCo). 1a./J.  11/2013  950
  (10a.)

traBaJadoreS al SerViCio del eStado. el He-
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tuCioNal." y "reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
la VÍa idóNea para demaNdar la reparaCióN de loS 
daÑoS deriVadoS de la aCtuaCióN NeGliGeNte del per-
SoNal mÉdiCo Que laBora eN loS iNStitutoS de SeGuri-
dad SoCial (imSS e iSSSte), eS la admiNiStratiVa." .......... 1a. 853

Contradicción de tesis 159/2011.—Suscitada entre el Segundo y el 
Noveno tribunales Colegiados, ambos en materia penal del pri-
mer Circuito.—ministro ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia. 
relativa a la tesis 1a./J. 91/2012, de rubro: "roBo CoN Vio leN-
Cia. momeNto eN Que eS ComuNiCaBle la aGra VaNte 
relatiVa a ‘CoNduCta VioleNta CoN la FiNalidad de 
deFeNder lo roBado’ a loS demÁS CoaCuSadoS Que 
partiCiparoN eN la eJeCuCióN del delito (artÍCulo 
225, FraCCióN i, del CódiGo peNal para el diStrito 
Federal)." ........................................................................................ 1a. 900

Contradicción de tesis 350/2012.—entre las sustentadas por el Quin-
to tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito y el 
primer tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito.—minis-
tro ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa a la tesis 
1a./J. 11/2013 (10a.), de rubro: "tÁCita reCoNduCCióN por 
tiempo iNdeFiNido. No opera eN loS CoNtratoS de 
arreNdamieNto de predioS rÚStiCoS por tiempo 
determiNado (leGiSlaCióN CiVil de loS eStadoS de 
BaJa CaliForNia Y JaliSCo)."..................................................... 1a. 929

amparo en revisión 204/2012.—ministro ponente: Sergio a. Valls 
Hernández. relativo a la tesis 2a./J. 6/2013 (10a.), de rubro: 
"improCedeNCia del JuiCio de amparo iNdireCto por 
CeSaCióN de eFeCtoS del aCto reClamado. Se aCtuali-
Za eSta CauSa Si duraNte la tramitaCióN del JuiCio eN 
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el Que Se reClama Como autoapliCatiVa uNa leY, ÉSta 
eS reFormada o deroGada." .................................................. 2a. 1087

Contradicción de tesis 397/2012.—entre las sustentadas por el Se-
gundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto 
Circuito y el Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa 
del tercer Circuito.—ministro ponente: luis maría aguilar 
morales. relativa a la tesis 2a./J. 21/2013 (10a.), de rubro: "ale-
GatoS. el triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi-
NiStratiVa eStÁ oBliGado a eStudiar loS arGumeNtoS 
relatiVoS a la iNCompeteNCia de la autoridad de-
maNdada, CuaNdo eSa CueStióN Se plaNtea iNCluSo 
eN aQuÉlloS." ................................................................................ 2a. 1109

Contradicción de tesis 339/2012.—entre las sustentadas por el Cuarto 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera 
región, con residencia en Guadalajara, Jalisco y el tribunal Colegia-
do en materias Civil y administrativa del décimo tercer Circuito.—
ministro ponente: José Fernando Franco González Salas. relativa 
a la tesis 2a./J. 18/2013 (10a.), de rubro: "auditorÍa Superior 
eStatal. loS aCtoS emitidoS por loS CoNGreSoS loCa-
leS eN el proCedimieNto de deSiGNaCióN del titular 
de eSe órGaNo tÉCNiCo, puedeN impuGNarSe eN el 
JuiCio de amparo CuaNdo Se diCte la reSoluCióN 
deFiNitiVa CorreSpoNdieNte (eStadoS de JaliSCo Y 
oaXaCa)." ......................................................................................... 2a. 1134

Contradicción de tesis 384/2012.—entre las sustentadas por los tri-
bunales Colegiados Segundo en materia de trabajo del Segundo 
Circuito y Sexto en materia de trabajo del primer Circuito.—
ministra ponente: margarita Beatriz luna ramos. relativa a la 
tesis 2a./J. 33/2013 (10a.), de rubro: "CarGa proBatoria eN 
el JuiCio laBoral. CorreSpoNde al traBaJador aCre-
ditar la SuBSiSteNCia de la relaCióN laBoral eNtre 
el dÍa eN Que el patróN aFirma Se produJo la reNuN-
Cia Y el poSterior al eN Que aQuÉl diCe oCurrió el 
deSpido." ......................................................................................... 2a. 1170

Contradicción de tesis 451/2012.—entre las sustentadas por los tri-
bunales Colegiados tercero y Cuarto, ambos del décimo octavo 
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Circuito.—ministro ponente: José Fernando Franco González 
Salas. relativa a la tesis 2a./J. 47/2013 (10a.), de rubro: "dereCHoS 
por iNSCripCióN eN el reGiStro pÚBliCo de la propie-
dad eN el eStado de moreloS. el plaZo para promo-
Ver el JuiCio de amparo CoNtra el artÍCulo 77 de la 
leY GeNeral de HaCieNda de la eNtidad, deBe Compu-
tarSe a partir de Que el Notario pÚBliCo HaGa la re-
teNCióN CorreSpoNdieNte, Siempre Que Se aCredite 
Que el QueJoSo tuVo pleNo CoNoCimieNto de Su apli-
CaCióN." ........................................................................................... 2a. 1189

Contradicción de tesis 421/2012.—entre las sustentadas por los tribu-
nales Colegiados Segundo y primero, ambos del décimo Noveno 
Circuito.—ministro ponente: Sergio a. Valls Hernández. relativa 
a la tesis 2a./J. 41/2013 (10a.), de rubro: "iNStituto meXiCaNo 
del SeGuro SoCial. la HoJa de CertiFiCaCióN de dere-
CHoS Que eXHiBe eN el JuiCio laBoral No reQuiere de 
Sello de la emiSora para Su ValoraCióN." ....................... 2a. 1239

Contradicción de tesis 401/2012.—entre las sustentadas por los tribu-
nales Colegiados primero en materia administrativa del Sexto 
Circuito y primero en materias administrativa y de trabajo del 
décimo Sexto Circuito.—ministro ponente: Sergio a. Valls 
Hernández. relativa a la tesis 2a./J. 46/2013 (10a.), de rubro: 
"JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo eN la VÍa Suma-
ria. eS proCedeNte CuaNdo Se iNterpoNe Fuera del 
plaZo leGal de 15 dÍaS, ÚNiCameNte Si eN la reSolu-
CióN impuGNada la autoridad SeÑaló uN plaZo diS-
tiNto para ello." .......................................................................... 2a. 1258

Contradicción de tesis 381/2012.—entre las sustentadas por los tri-
bunales Colegiados Séptimo y décimo octavo, ambos en mate-
ria administrativa del primer Circuito.—ministro ponente: José 
Fernando Franco González Salas. relativa a la tesis 2a./J. 22/2013 
(10a.), de rubro: "priNCipio de retroaCtiVidad de la Nor-
ma poSterior mÁS FaVoraBle. proCede apliCarlo eN 
BeNeFiCio del GoBerNado CuaNdo la NueVa diSpoSi-
CióN deJa de CoNSiderar aNtiJurÍdiCa la CoNduCta 
SaNCioNada CoN multa FiSCal." ............................................. 2a. 1290
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Contradicción de tesis 453/2012.—entre las sustentadas por el pri-
mer tribunal Colegiado del décimo Noveno Circuito y el Cuarto 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la décima 
región, con residencia en Saltillo, Coahuila.—ministra ponente: 
margarita Beatriz luna ramos. relativa a la tesis 2a./J. 19/2013 
(10a.), de rubro: "prueBa de iNSpeCCióN praCtiCada So-
Bre la paNtalla del SiStema iNteGral de dereCHoS Y 
oBliGaCioNeS (SiNdo) del iNStituto meXiCaNo del Se-
Guro SoCial. Su Valor proBatorio." ................................... 2a. 1322

Contradicción de tesis 394/2012.—entre las sustentadas por los tri-
bunales Colegiados Cuarto de Circuito del Centro auxiliar de la 
décima región, con residencia en Saltillo, Coahuila y tercero de 
Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia 
en Guadalajara, Jalisco.—ministro ponente: José Fernando 
Franco González Salas. relativa a la tesis 2a./J. 42/2013 (10a.), de 
rubro: "prueBa periCial mÉdiCa eN el JuiCio laBoral 
oFreCida por la parte demaNdada SoBre el eStado 
de Salud del aCtor. No proCede apliCar medidaS de 
apremio para loGrar Su deSaHoGo." ................................. 2a. 1367

Contradicción de tesis 538/2012.—entre las sustentadas por los tri-
bunales Colegiados tercero, Noveno, décimo Segundo y décimo 
octavo, todos en materia administrativa del primer Circuito, Se-
gundo de Circuito del Centro auxiliar de la primera región, con 
residencia en el distrito Federal, Cuarto de Circuito del Centro 
auxiliar de la Segunda región, con residencia en San andrés 
Cholula, puebla y el Séptimo de Circuito del Centro auxiliar de la 
primera región, con residencia en Naucalpan de Juárez, estado 
de méxico.—ministro ponente: Sergio a. Valls Hernández. relati-
va a las tesis 2a./J. 31/2013 (10a.) y 2a./J. 30/2013 (10a.), de ru-
bros: "reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. eS No-
toriameNte improCedeNte la reClamaCióN relatiVa 
SuSteNtada eN la iNCorreCta reteNCióN Y eNtero de 
laS aportaCioNeS de SeGuridad SoCial por parte 
de uN eNte pÚBliCo eN Su CarÁCter de patróN." y "reS-
poNSaBilidad patrimoNial del eStado. loS eNteS pÚ-
BliCoS SuJetoS a la leY Federal relatiVa eStÁN FaCul-
tadoS para deSeCHar de plaNo uNa reClamaCióN Si 
eS NotoriameNte improCedeNte." ........................................ 2a. 1403
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Contradicción de tesis 357/2012.—entre las sustentadas por los tri-
bunales Colegiados Segundo en materias Civil y de trabajo del 
Vigésimo primer Circuito, Segundo en materias penal y de traba-
jo del décimo Noveno Circuito, primero en materia de trabajo 
del Segundo Circuito y en materia de trabajo del Sexto Circui-
to.—ministra ponente: margarita Beatriz luna ramos. relativa a 
la tesis 2a./J. 45/2013 (10a.), de rubro: "reViSióN de aCtoS de 
eJeCuCióN. el artÍCulo 849 de la leY Federal del tra-
BaJo Que preVÉ eSte reCurSo, eS iNapliCaBle Supleto-
riameNte a laS leYeS BuroCrÁtiCaS de loS eStadoS de 
mÉXiCo, Guerrero, tamaulipaS Y pueBla (iNterpreta-
CióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 34/2013 [10a.])." ............... 2a. 1475

Contradicción de tesis 551/2012.—entre las sustentadas por los tribu-
nales Colegiados primero y Segundo, ambos en materia admi-
nistrativa del Cuarto Circuito.—ministro ponente: alberto pérez 
dayán. relativa a la tesis 2a./J. 43/2013 (10a.), de rubro: "SuS-
peNSióN proViSioNal eN el amparo. eS improCedeNte 
CoNCederla CoNtra la reVoCaCióN del NomBramieN-
to de alGÚN iNteGraNte del triBuNal de arBitraJe del 
aYuNtamieNto de peSQuerÍa, NueVo leóN." ....................... 2a. 1509

Contradicción de tesis 459/2012.—entre las sustentadas por los tribu-
nales Colegiados tercero, Cuarto y décimo tercero, todos en ma-
teria de trabajo del primer Circuito.—ministro ponente: luis maría 
aguilar morales. relativa a la tesis 2a./J. 44/2013 (10a.), de rubro: 
"traBaJadoreS al SerViCio del eStado. plaZo para Cum-
plir CoN el laudo Que autoriZa Su CeSe." ........................ 2a. 1532

Solicitud de modificación de jurisprudencia 18/2012.—magistrado y 
secretario de tribunal en funciones de magistrado integrantes 
del primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del Segundo 
Circuito.—ministro ponente: Sergio a. Valls Hernández. relativa 
a la tesis 2a./J. 39/2013 (10a.), de rubro: "oFreCimieNto del 
traBaJo. el aViSo de BaJa del traBaJador aNte el iNS-
tituto meXiCaNo del SeGuro SoCial, poSterior a la Fe-
CHa iNdiCada Como del deSpido pero preVia a la 
oFer ta, SiN eSpeCiFiCar la CauSa Que la oriGiNó, No 
impliCa mala Fe (modiFiCaCióN de la JuriSprudeNCia 
2a./J. 19/2006 e iNterrupCióN de la diVerSa 2a./J. 74/2010)."  2a. 1567



2435SÉPTIMA PARTE ÍNDICES  •  Índice de ejecutorias

Clave     Pág.

amparo directo en revisión 2126/2012.—ministra ponente: margarita 
Beatriz luna ramos. relativo a los temas: "revisión en amparo 
directo. procede desechar dicho recurso al no cumplir con los 
requisitos de importancia y trascendencia contenidos en el ar-
tículo 107, fracción iX, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos." y "revisión en amparo directo. Son inoperan-
tes los agravios que aduzcan cuestiones de mera legalidad." ..... 2a. 1621

amparo en revisión 25/2013.—magistrado ponente: José alberto 
arriaga Farías. relativo a la tesis i.4o.(i región) J/1 (10a.), de ru-
bro: "autoridad demaNdada eN el JuiCio BuroCrÁtiCo. 
la omiSióN de Cumplir uN laudo deNtro del proCe-
dimieNto de eJeCuCióN deriVado de uN JuiCio laBoral 
eN el Que CompareCió Como patróN, No CoNStituYe 
uN aCto de autoridad para eFeCtoS del amparo." ....... t.C. 1701

amparo en revisión 555/2012 (expediente auxiliar 101/2013).—magis-
trado ponente: Juan ramón rodríguez minaya. relativo a la tesis 
XXVii.1o.(Viii región) J/5 (10a.), de rubro: "aVeriGuaCióN pre-
Via. Si eN el plieGo de CoNSiGNaCióN reSpeCtiVo el 
miNiSterio pÚBliCo No eSpeCiFiCa loS HeCHoS Y la CoN-
duCta imputadoS al iNdiCiado, el JueZ de la CauSa deBe-
rÁ CoNSiderarla deFiCieNte por CareCer de materia Y 
deVolVerla a aQuÉl, SiN perJuiCio de Que poSterior-
meNte eJerZa NueVameNte la aCCióN peNal." .................. t.C. 1722

amparo directo 285/2010.—magistrado ponente: Humberto manuel 
román Franco. relativo a la tesis i.9o.p. J/5 (10a.), de rubro: "de-
ClaraCióN del iNCulpado. Si Se reSerVa eSte dereCHo 
eN tÉrmiNoS del artÍCulo 20, apartado a, FraCCióN ii, 
de la CoNStituCióN Federal, eN Su teXto aNterior a la 
reForma puBliCada eN el diario oFiCial de la Federa-
CióN el 18 de JuNio de 2008, el miNiSterio pÚBliCo No 
puede CueStioNarlo BaJo el arGumeNto de ‘preGuN-
taS eSpeCialeS o eSpeCÍFiCaS’." .............................................. t.C. 1740

amparo en revisión 493/2012.—magistrada ponente: ma. elisa tejada 
Hernández. relativo a la tesis Vi.2o.C. J/12 (10a.), de rubro: "em-
plaZamieNto a JuiCio eJeCutiVo merCaNtil. el HeCHo de 
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Que eN el aCta reSpeCtiVa Se aSieNte Que Se deJó al 
demaNdado iNStruCtiVo Y No CÉdula de la ordeN de 
emBarGo, No lo torNa ileGal, Siempre Y CuaNdo 
de aQuÉl Se deSpreNdaN datoS SuFiCieNteS Que per-
mitaN al eNJuiCiado teNer pleNo CoNoCimieNto del 
JuiCio iNStaurado eN Su CoNtra." ........................................ t.C. 1775

amparo en revisión 500/2012 (expediente auxiliar 78/2013).—magistra da 
ponente: livia lizbeth larumbe radilla. relativo a la tesis 
XXVii.1o.(Viii región) J/4 (10a.), de rubro: "iNterÉS JurÍdiCo o 
iNterÉS leGÍtimo para eFeCtoS de la proCedeNCia del 
JuiCio de amparo. reQuiSitoS para aCreditarlo a par-
tir de la reForma al artÍCulo 107, FraCCióN i, CoNSti-
tuCioNal de 6 de JuNio de 2011." ............................................ t.C. 1786

amparo directo 1298/2012.—magistrada ponente: maría del rosario 
mota Cienfuegos. relativo a la tesis i.13o.t. J/3 (10a.), de rubro: 
"perSoNal de CoNFiaNZa de petróleoS meXiCaNoS Y 
orGaNiSmoS SuBSidiarioS. CuaNdo demaNda de ma-
Nera GeNeral el paGo de tiempo eXtraordiNario, Y Se 
demueStra Que Se le CuBrÍa el tiempo eXtra oCaSio-
Nal (t.e.o.) Y el tiempo eXtra adiCioNal (t.e.a.), deBe 
eNteNderSe Que aQuÉl Se eNCueNtra CuBierto CoN 
eStoS CoNCeptoS, por taNto, Su reClamo eS impro-
CedeNte." ......................................................................................... t.C. 1808

amparo directo 645/2012.—magistrado ponente: José manuel de alba 
de alba. relativo a la tesis Vii.2o.C. J/2 (10a.), de rubro: "perSo-
NaS moraleS. al reCoNoCÉrSeleS Como titulareS de 
dereCHoS HumaNoS puedeN aCudir al JuiCio de ampa-
ro eN el NueVo SiStema CoNStituCioNal (reFormaS 
CoNStituCioNaleS puBliCadaS eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN de 6 Y 10 de JuNio de 2011)." ........................ t.C. 1851

revisión fiscal 253/2012.—titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos 
de la delegación Sur del distrito Federal del instituto mexicano del 
Seguro Social, en representación del Jefe de la oficina para Co-
bros 10 Churubusco de la citada delegación.—magistrado ponente: 
osmar armando Cruz Quiroz. relativa a la tesis i.9o.a. J/2 (10a.), 
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de rubro: "proCedimieNto eN el JuiCio CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo. proCede Su repoSiCióN CuaNdo laS 
SalaS del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y ad-
miNiStratiVa omiteN emplaZar a la autoridad Que 
emitió loS CrÉditoS FiSCaleS impuGNadoS, No oBStaN-
te Que CueNteN CoN elemeNtoS para SeÑalar Su Ca-
rÁCter de demaNdada." ........................................................... t.C. 1904

Queja 71/2012.—magistrada ponente: ma. Gabriela rolón montaño. 
relativa a la tesis i.8o.a. J/1 (10a.), de rubro: "prueBa periCial 
eN el amparo. proCede la ampliaCióN del CueStio-
Nario relatiVo, Siempre Que loS plaNteamieNtoS 
GuardeN relaCióN CoN loS HeCHoS Que el oFereNte 
preteNda aCreditar eN el JuiCio Y CoN loS CueStio-
NamieNtoS oriGiNalmeNte FormuladoS." ......................... t.C. 1915

amparo directo 1166/2012.—magistrado ponente: José manuel 
Hernández Saldaña. relativo a la tesis i.13o.t. J/2 (10a.), de ru-
bro: "prueBaS eN el proCedimieNto laBoral. el traBa-
Jador puede oFreCer CualQuiera Que aCredite Su 
BaJa aNte el iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial 
para JuStiFiCar la mala Fe eN el oFreCimieNto de tra-
BaJo, auN CuaNdo No Sea uN HeCHo CoNtroVertido 
eN la demaNda." .......................................................................... t.C. 1926

revisión contenciosa administrativa 90/2012.—directora de Control 
de obligaciones y Créditos de la Secretaría de Gobierno del dis-
trito Federal.—ponente: Francisco Javier rebolledo peña, Juez 
de distrito en el cargo de magistrado de Circuito. relativa a la 
tesis i.9o.a. J/1 (10a.), de rubro: "reViSióN CoNteNCioSa ad-
miNiStratiVa. eS improCedeNte diCHo reCurSo CoN-
tra laS SeNteNCiaS de la Sala Superior del triBuNal 
de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del diStrito Fede-
ral Que Sólo CoNFirmeN la deClaratoria de Nulidad 
del aCto admiNiStratiVo impuGNado por ViCioS Forma-
leS (apliCaCióN de laS JuriSprudeNCiaS 2a./J. 150/2010 Y 
2a./J. 88/2011)." ................................................................................. t.C. 1936

amparo directo 1140/2012.—magistrado ponente: Héctor landa razo. 
relativo a la tesis i.13o.t. J/1 (10a.), de rubro: "VaCaCioNeS de 
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loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado. Cómputo del 
tÉrmiNo para Que opere la preSCripCióN del dereCHo 
para diSFrutarlaS." ................................................................... t.C. 1961

amparo en revisión (improcedencia ) 527/2012.—magistrada ponente: 
ma. elisa tejada Hernández. relativo a la tesis Vi.2o.C. J/11 
(10a.), de rubro: "ViolaCióN a laS leYeS del proCedimieN-
to reClamaBle eN amparo direCto. la CoNStituYe la 
reSoluCióN Que deClara iNFuNdado el iNCideNte de 
Nulidad de aCtuaCioNeS." ....................................................... t.C. 1982

Varios (acumulación) 4/2012.—magistrado ponente: Jorge Higuera 
Corona. relativo a las tesis Vi.1o.a.18 K (10a.) y Vi.1o.a.19 K (10a.), 
de rubros: "aCumulaCióN. Si a peSar de eStar plaN-
teado el CoNFliCto aSÍ SuSCitado aNte el triBuNal Co-
leGiado CompeteNte, uNo de loS JueCeS de diStrito 
SoBreSee Fuera de audieNCia, deBe ordeNarSe repo-
Ner el proCedimieNto eN eSe JuiCio." y "aCumulaCióN. 
SuSCitado el CoNFliCto eNtre JueCeS de diStrito, eS 
oBliGatorio SuSpeNder el proCedimieNto eN amBoS 
JuiCioS, a peSar de Que uNo de loS JueCeS preViameN-
te Se HaYa NeGado a darle trÁmite a la petiCióN de 
aCumulaCióN." ............................................................................. t.C. 2004

amparo en revisión 244/2012.—magistrada ponente: emma meza 
Fonseca. relativo a la tesis i.9o.p.25 p (10a.), de rubro: "dere-
CHo a la iNViolaBilidad de laS ComuNiCaCioNeS pri-
VadaS. Si el miNiSterio pÚBliCo ordeNa eXtraer la iN-
FormaCióN CoNteNida eN uN telÉFoNo Celular Que 
Fue aSeGurado por eStar aBaNdoNado eN el luGar 
proBaBle de la ComiSióN de uN delito Y SiN Que eXiSta 
deteNido alGuNo, No Viola diCHa prerroGatiVa FuN-
dameNtal." ..................................................................................... t.C. 2069

amparo en revisión 435/2012.—magistrado ponente: ezequiel Neri 
osorio. relativo a la tesis Vii.2o.C.42 C (10a.), de rubro: "empla-
ZamieNto. el praCtiCado a perSoNa FÍSiCa eN el luGar 
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periódico oficial respectivo el 27 de agosto de 2012, al establecer 
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las aportaciones de sus simpatizantes, no viola los artículos 35, 
fracción ii y 116, fracción iV, incisos b) y h), de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos.", "Candidaturas ciuda-
danas en el estado de durango. el artículo segundo transitorio 
del decreto Número 313 que contiene reformas y adiciones 
a diversos artículos de la Constitución política de esa entidad, 
publicado en el periódico oficial respectivo el 27 de agosto de 
2012, al establecer que aquéllas deberán ser reguladas en las 
leyes de naturaleza electoral vigentes y que serán aplicables en 
el proceso electoral correspondiente al año 2016, no transgrede 
los artículos 35, fracción ii, 116, fracción iV, inciso b) y 133 de la 
Constitución Federal, ni el artículo tercero transitorio del decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos publica-
do en el diario oficial de la Federación el 9 de agosto de 2012.", 
"Candidaturas ciudadanas en el estado de durango. la regla re-
lativa al establecimiento de los límites a las eroga cio nes en los 
‘procesos internos de selección de candidatos’, prevista en el 
artículo 25, base ii, tercer párrafo, de la Constitución política de 
la entidad, reformado mediante decreto Número 313, publicado 
en el periódico oficial respectivo el 27 de agosto de 2012, sólo es 
aplicable a los partidos políticos y no a aquéllas.", "Candidaturas 
independientes a cargos de elección popular. los poderes legis-
lativos Federal y estatales gozan de un amplio margen de confi-
guración legal para regular las cuestiones inherentes a aquéllas, 
conforme al artículo 35, fracción ii, de la Consti tución política de 
los estados unidos mexicanos, reformado mediante decreto pu-
blicado en el diario oficial de la Federación el 9 de agosto de 
2012.", "Candidaturas independientes en el estado de durango. 
la falta de regulación de las candidaturas independientes en la 
ley electoral de esa entidad, no actualiza una omisión clasifica-
ble como relativa en competencia de ejercicio obligatorio.", 
"radio y televisión en materia electoral en el estado de durango. 
el artículo 25, base iii, primer párrafo, de la Constitución política 
de la entidad, reformado mediante decreto Número 313, publi-
cado en el periódico oficial respectivo el 27 de agosto de 2012, al 
prever que en relación con la contratación y adquisición de tiem-
pos en aquellos medios, se estará a lo dispuesto en la Constitu-
ción política de los estados unidos mexi canos, resulta acorde a 
la propia ley Fundamental." y "Sobrerrepresentación del partido 
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firma autógrafa de aquella funcionaria.", "acceso a la informa-
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la consejera presidenta del instituto morelense de información 
pública y estadística comunica al presidente municipal de Jiu-
tepec, el resultado del monitoreo al cumplimiento de sus obli-
gaciones de transparencia, al no explicar el valor que se da 
a cada obligación concreta ni reflejar la sumatoria respectiva 
en la cali ficación en general, debe declararse su invalidez.", 
"acceso a la información pública en el estado de morelos. el ofi-
cio imipe/CeS051/2011 de 27 de abril de 2011 por el que el ins-
tituto morelense de información pública y estadística comunica 
al titular de la unidad de información pública del ayuntamiento 
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y estadística comunica al presidente municipal de Jiutepec, el 
resultado del monitoreo al cumplimiento de sus obligaciones de 
transparencia y el apercibimiento de la imposición de multa a los 
funcionarios evaluados, respectivamente, son válidos, en tanto 
emanan de un acuerdo tomado por el pleno del consejo del pro-
pio instituto. "acceso a la información pública en el estado de 
morelos. la consejera presidenta del instituto morelense de infor-
mación pública y estadística cuenta con facultades para moni-
torear el cumplimiento de las obligaciones en materia de trans-
parencia a cargo del municipio de Jiutepec y comunicar su 
resul tado al presidente municipal.", "acceso a la información 
pública en el estado de morelos. las evaluaciones realizadas por 
el instituto morelense de información pública y estadística, al 
cum plimiento de las obligaciones de difusión de la información 
pública de oficio, al no tener como consecuencia una sanción que 
afecte las garantías previstas en el artículo 115 constitucional, tor-
na innecesaria la notificación personal al ayuntamiento.", "Con tro-
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acción de inconstitucionalidad 50/2012.—partido 
de la revolución democrática.—ministro ponente: 
Jorge mario pardo rebolledo. relativa a los temas: 
"Candidatos independientes a cargos de elección 
popular. el contenido del inciso e) de la fracción iV 
del artículo 116 de la Constitución política de los es-
tados unidos mexicanos debe armonizarse con lo 
previsto en el artículo 35, fracción ii, del citado orde-
namiento, y entenderse en el sentido de que los ciu-
dadanos tienen derecho al voto pasivo, para las elec-
ciones federales y locales, sin que necesariamente 
el registro como candidato sea solicitado por un par-
tido político.", "Candidaturas ciudadanas en el es-
tado de durango. el artículo 25, base ii, tercer párrafo, 
de la Constitución política de la entidad, reformado 
mediante decreto Número 313, publicado en el pe-
riódico oficial respectivo el 27 de agosto de 2012, al 
establecer que la ley fijará los límites a las erogacio-
nes en las campañas electorales de aquéllas, así 
como el monto máximo que tendrán las aportacio-
nes de sus simpatizantes, no viola los artículos 35, 
fracción ii y 116, fracción iV, incisos b) y h), de la 
Constitución política de los estados unidos mexi-
canos.", "Candidaturas ciudadanas en el estado de 
durango. el artículo segundo transitorio del decre-
to Número 313 que contiene reformas y adiciones a 
diversos artículos de la Constitución política de esa 
entidad, publicado en el periódico oficial respectivo 
el 27 de agosto de 2012, al establecer que aquéllas 
deberán ser reguladas en las leyes de naturaleza elec-
toral vigentes y que serán aplicables en el proceso 
electoral correspondiente al año 2016, no transgrede 
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los artículos 35, fracción ii, 116, fracción iV, inciso b) 
y 133 de la Constitución Federal, ni el artículo terce-
ro transitorio del decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos publicado 
en el diario oficial de la Federación el 9 de agosto 
de 2012.", "Candidaturas ciudadanas en el estado de 
durango. la regla relativa al establecimiento de los 
límites a las erogaciones en los ‘procesos internos de 
selección de candidatos’, prevista en el artículo 25, 
base ii, tercer párrafo, de la Constitución política de 
la entidad, reformado mediante decreto Número 313, 
publicado en el periódico oficial respectivo el 27 de 
agosto de 2012, sólo es aplicable a los partidos polí-
ticos y no a aquéllas.", "Candidaturas independientes 
a cargos de elección popular. los poderes legislati-
vos Federal y estatales gozan de un amplio margen 
de configuración legal para regular las cuestiones 
inherentes a aquéllas, conforme al artículo 35, frac-
ción ii, de la Constitución política de los estados 
uni dos mexicanos, reformado mediante decreto pu-
blicado en el diario oficial de la Federación el 9 de 
agosto de 2012.", "Candidaturas independientes en 
el estado de durango. la falta de regulación de las 
candidaturas independientes en la ley electoral de 
esa entidad, no actualiza una omisión clasificable 
como relativa en competencia de ejercicio obligato-
rio.", "radio y televisión en materia electoral en el 
estado de durango. el artículo 25, base iii, primer 
párrafo, de la Constitución política de la entidad, re-
formado mediante decreto Número 313, publicado 
en el periódico oficial respectivo el 27 de agosto de 
2012, al prever que en relación con la contratación y 
adquisición de tiempos en aquellos medios, se esta-
rá a lo dispuesto en la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, resulta acorde a la pro-
pia ley Fundamental." y "Sobrerrepresentación del 
par tido dominante en el Congreso del estado de 
durango. debe desestimarse la acción de incons-
titucionalidad, al no haberse obtenido la mayoría 
calificada de ocho votos para declarar la invalidez, 
respecto del artículo 31 de la Constitución política 
de la entidad, reformado mediante decreto Número 
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313, publicado en el periódico oficial de aquella lo-
calidad el 27 de agosto de 2012." p.  81

acción de inconstitucionalidad 9/2011.—Comisión 
Nacional de los derechos Humanos.—ministro po-
nente: Sergio a. Valls Hernández. relativa al tema: 
"libertad provisional bajo caución. el artículo 132, 
fracción V, del Código de procedimientos penales 
para el estado de Querétaro, modificado mediante 
ley que reforma diversas disposiciones de éste, pu-
blicada en el periódico oficial local el 25 de febrero 
de 2011, al establecer que aquélla se revocará 
cuando con posterioridad, el delito por el que se 
sigue el proceso, sea considerado grave, transgrede 
los derechos humanos de irretroactividad y de segu-
ridad jurídica reconocidos, respectivamente, en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución política de los es-
tados unidos mexicanos." p.  186

Controversia constitucional 9/2012.—municipio de 
puebla, estado de puebla.—ministro ponente: artu-
ro Zaldívar lelo de larrea. relativa a los temas: "Zoni-
ficación catastral del estado de puebla. el Congreso 
local actuó indebidamente al emitir el decreto por 
el cual expide la Zonificación Catastral y las tablas 
de Valores unitarios de Suelos urbanos y rústicos; 
así como los Valores Catastrales de Construcción 
por metro cuadrado, para el municipio de San 
andrés Cholula 2012, publicado en el periódico ofi-
cial de la entidad el 26 de diciembre de 2011, pues 
realizó una modificación territorial mediante un 
procedimiento legislativo para la aprobación de dis-
posiciones tributarias, omitiendo desahogar el pre-
visto en la Constitución estatal y en la ley para la 
delimitación territorial de los municipios de la enti-
dad." y "Zonificación Catastral del estado de puebla. 
el decreto del Congreso local por el cual expide la 
Zonificación Catastral y las tablas de Valores uni-
tarios de Suelos urbanos y rústicos; así como los 
Valores Catastrales de Construcción por metro cua-
drado, para el municipio de San andrés Cholula 
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2012, publicado en el periódico oficial de la entidad 
el 26 de diciembre de 2011, vulnera la hacienda mu-
nicipal del ayuntamiento de puebla." p.  216

Controversia constitucional 80/2010.—municipio 
de Jiutepec, estado de morelos.—ministro ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa a los temas: 
"acceso a la información pública en el estado de 
mo relos. el anexo del oficio imipe/preSideNCia/ 
108/2010 de 13 de septiembre de 2010, por el que la 
consejera presidenta del instituto morelense de 
infor mación pública y estadística comunica al pre-
sidente municipal de Jiutepec, el resultado del mo-
nitoreo al cumplimiento de sus obligaciones de 
transparencia, no deja en estado de indefensión al 
municipio, por carecer de la firma autógrafa de 
aquella funcionaria.", "acceso a la información pú-
blica en el estado de morelos. el anexo del oficio 
imipe/preSideNCia/108/2010 de 13 de septiembre 
de 2010, por el que la consejera presidenta del insti-
tuto morelense de información pública y estadís-
tica comunica al presidente municipal de Jiutepec, 
el resultado del monitoreo al cumplimiento de sus 
obligaciones de transparencia, al no explicar el valor 
que se da a cada obligación concreta ni reflejar la 
sumatoria respectiva en la calificación en general, 
debe declararse su invalidez.", "acceso a la infor-
mación pública en el estado de morelos. el oficio 
imipe/CeS051/2011 de 27 de abril de 2011 por el que 
el instituto morelense de información pública y esta-
dística comunica al titular de la unidad de información 
pública del ayun tamien to de Jiutepec, la evalua-
ción focalizada de su portal de internet respecto de 
la información pública de oficio durante los meses 
de enero y febrero de 2011, cumple con el requisito de 
fundamentación.", "acceso a la información pública 
en el estado de morelos. el plazo de diez días natura-
les para que los municipios den cumplimiento al 
reque rimiento de las obligaciones relativas a la infor-
 mación pública de oficio, es razonable.", "acceso a la 
información pública en el estado de morelos. la cir-
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cuns tancia de que los oficios imipe/preSideN Cia/ 
108/2010 de 13 de septiembre de 2010 e imipe/CeS/ 
101/10 de 18 de octubre de 2010, por los que la pre-
si denta del instituto morelense de información pública 
y estadística comunica al presidente municipal de 
Jiutepec, el resultado del monitoreo al cumplimiento 
de sus obligaciones de transparencia y el aperci-
bimiento de la imposición de multa a los funciona-
rios evaluados, respectivamente, son válidos, en tanto 
emanan de un acuerdo tomado por el pleno del 
con  sejo del propio instituto.", "acceso a la informa-
ción pública en el es tado de morelos. la consejera 
presidenta del instituto morelense de información 
pública y estadística cuenta con facultades para 
monitorear el cum plimien to de las obligaciones en 
materia de transpa rencia a cargo del municipio de 
Jiutepec y comunicar su resultado al presidente 
municipal.", "acceso a la información pública en el 
estado de morelos. las evaluaciones realizadas por 
el instituto morelense de información pública y esta-
dística, al cumplimiento de las obligaciones de difu-
sión de la información pública de oficio, al no tener 
como consecuencia una sanción que afecte las garan-
tías previstas en el ar tículo 115 constitucional, torna 
innecesaria la notificación personal al ayuntamien-
to.", "Controversia constitucional. es improcedente 
por cesación de efectos de la norma general impug-
nada cuando ésta ha sido reformada o sustituida 
por otra." y "Controversia constitucional. No se ac-
tualiza el interés legítimo del municipio para acudir 
a esta vía cuando se impug na el apercibimiento de 
la imposición de una multa realizado a servidores 
públicos en lo particular." 1a.  983

Controversia constitucional 48/2012.—municipio de 
Zirándaro, estado de Guerrero.—ministro ponente: 
Sergio Salvador aguirre anguiano. relativa a los 
temas: "Controversia constitucional. el síndico tiene 
la representación original del municipio en los liti-
gios en que éste fuere parte, salvo que en la legis la-
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ción local o el ayuntamiento expresamente se la 
confiera al presidente municipal en un caso especí-
fico.", "Controversia constitucional. Si conforme a la 
legislación local aplicable el síndico municipal os-
tenta la representación del municipio, pero de autos 
se advierte que los autos impugnados tuvieron su 
origen en un conflicto entre éste y un funcionario 
del ayuntamiento, excepcionalmente procede reco-
nocer la legitimación procesal activa del presidente 
municipal.", "participaciones federales. los conve-
nios celebrados por el síndico de un municipio en 
juicios laborales tramitados ante un tribunal de 
Conciliación y arbitraje local, no pueden conside-
rarse como obligaciones de pago autorizadas por 
la legislatura respectiva e inscritas, en su caso, 
en el registro correspondiente, ni una compensa-
ción por obligaciones que el municipio respectivo 
tuviera con la Federación, que autoricen la retención 
o descuento de aquéllas." y "participaciones federa-
les. los oficios números SFa/dGaJ/0632/2012, SFa/
dGaJ/0633/2012, SFa/dGaJ/0634/2012 y SFa/dGaJ/ 
0635/2012 de 17 de mayo de 2012 y la constancia de 
liquidación de participaciones federales a munici-
pios número 75-5/12 de 31 de mayo de 2012, sus-
critos por el director general de asuntos Jurídicos 
de la Secretaría de Finanzas y administración del 
Gobierno del estado de Guerrero, y por el propio se-
cretario, respectivamente, por los que se solicita 
afectar aquellas correspondientes al municipio de 
Zirándaro de los Chávez, y por la que se hace cons-
tar los descuentos a éste por concepto de multas, 
vulneran los principios de libre administración de la 
hacienda municipal e integridad de los recursos." 2a.  1641
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Índice en 
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ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL. EL AR
TÍCULO 38 DE LA LEY DE PUERTOS QUE PERMITE 
SU OTORGAMIENTO A UNA SOLA SOCIEDAD MER
CANTIL, NO VIOLA LOS ARTÍCULOS 27 Y 28 CONS
TITUCIONALES. 1a.  LXXXVIII/2013  954
  (10a.)

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. EL ARTÍCU
LO 35, FRACCIÓN IV, DE LA LEY ORGÁNICA RELATIVA 
NO VIOLA LA FACULTAD REGLAMENTARIA. 2a.  XXXV/2013  1615
  (10a.)

ADMINISTRADORAS PORTUARIAS INTEGRALES. 
ARTÍCULO 60 DE LA LEY DE PUERTOS QUE PREVÉ 
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TRIBUTARIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD. 1a.  XC/2013  955
  (10a.)
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PRESTACIONES QUE OBTENGAN POR LA CELE
BRACIÓN DE CONTRATOS DE CESIÓN PARCIAL 
DE DERECHOS DERIVADOS DE SU TÍTULO DE CON
CESIÓN, NO VULNERA EL ARTÍCULO 28 CONSTI
TUCIONAL. 1a.  LXXXIX/2013  955
  (10a.)

AGRAVIOS DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO EN LA 
APELACIÓN. SI LA AUTORIDAD DE SEGUNDA INS
TANCIA OMITE SU ESTUDIO VIOLA SU DERECHO 
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DE ACCESO A LA JUSTICIA Y, POR TANTO, PROCEDE 
CONCEDER EL AMPARO. II.3o.P. 10 P  2034
  (10a.)

APELACIÓN. LOS ARTÍCULOS 529 Y 532, FRACCIÓN 
IV, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA EL ESTADO DE TLAXCALA, AL CONDICIONAR 
SU PROCEDENCIA A LA COMPARECENCIA DEL 
APELANTE ANTE EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUS
TICIA PARA MANIFESTAR SU VOLUNTAD DE CONTI
NUAR CON EL RECURSO, VIOLAN EL DERECHO 
FUNDAMENTAL DE ACCESO EFECTIVO A LA JUS
TICIA. 1a./J.  114/2012  666
  (10a.)

ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE LOS BIENES 
O LA NEGOCIACIÓN DEL CONTRIBUYENTE. EL AR
TÍCULO 145A, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN, NO VIOLA EL DERECHO A LA 
LIBERTAD DE TRABAJO. 1a.  CXXIV/2013  958
  (10a.)

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN EL JUICIO EJE
CUTIVO MERCANTIL. CONFORME AL PRINCIPIO PRO 
PERSONAE Y ATENTO AL DERECHO FUNDAMENTAL 
DE TUTELA JUDICIAL EFECTIVA, NO OPERA CUANDO 
EL JUEZ OMITE CITAR A LAS PARTES PARA DIC
TAR SENTENCIA, PUES IMPLICARÍA SANCIONAR
LAS POR UNA CUESTIÓN QUE NO LES ES ATRI
BUIBLE (INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 
1076 Y 1407 DEL CÓDIGO DE COMERCIO). III.4o.C. 1 C  2049
  (10a.)

CAREOS PROCESALES. LA CIRCUNSTANCIA DE 
QUE EL INCULPADO NIEGUE LOS HECHOS DELIC
TIVOS Y ADUZCA QUE EL DÍA DEL EVENTO SE 
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HORA DE SU COMISIÓN, ACTUALIZA UNA CON
TRADICCIÓN SUSTANCIAL QUE JUSTIFICA LA PRO
CEDENCIA DE AQUÉLLOS. 1a./J.  81/2012  701
  (10a.)
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CÉDULA DE MÉDICO ESPECIALISTA. EL ARTÍCULO 
81, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY GENERAL DE 
SALUD, NO INVADE LA ESFERA DE ATRIBUCIO
NES DE LAS LEGISLATURAS ESTATALES CONTENIDA 
EN EL ARTÍCULO 5o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (LEGIS
LACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 2 DE SEPTIEMBRE 
DE 2011). 2a.  XXXIII/2013  1615
  (10a.)

CÉDULA DE MÉDICO ESPECIALISTA. EL ARTÍCULO 
81, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY GENERAL DE 
SALUD, NO TRANSGREDE LA AUTONOMÍA UNI
VERSITARIA RECONOCIDA EN EL ARTÍCULO 3o., 
FRACCIÓN VII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (LEGIS
LACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 2 DE SEPTIEMBRE 
DE 2011). 2a.  XXXIV/2013  1616
  (10a.)

CONDUCCIÓN BAJO LOS EFECTOS DEL ALCOHOL 
DE UN VEHÍCULO. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE LOS 
ARTÍCULOS 31 Y 44, FRACCIÓN I, DEL REGLAMENTO 
DE TRÁNSITO METROPOLITANO Y 64 BIS, FRAC
CIÓN I, DE LA LEY DE TRANSPORTE Y VIALIDAD 
DEL DISTRITO FEDERAL ESTABLEZCAN DIFEREN
TES SANCIONES AL PRIMO INFRACTOR POR ESA 
CONDUCTA, NO CONTRARÍA EL PRINCIPIO NON 
BIS IN IDEM PREVISTO EN EL ARTÍCULO 23 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. I.18o.A. 1 A  2056
  (10a.)

CONSTITUCIONALIDAD DE DISTINCIONES LEGIS
LATIVAS QUE SE APOYAN EN UNA CATEGORÍA 
SOSPECHOSA. FORMA EN QUE DEBE APLICARSE 
EL TEST DE ESCRUTINIO ESTRICTO. 1a.  CI/2013  958
  (10a.)

CONTROL DE CONVENCIONALIDAD. LA PLURALI
DAD DE RECURSOS NO SE ENCUENTRA PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 25.1, DE LA CONVENCIÓN AME
RICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS, NI EN LOS 
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ABRIL 2013

DIVERSOS 14 Y 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. XI.C. 2 K  2060
  (10a.)

CORRUPCIÓN DE MENORES. EL ARTÍCULO 184, 
PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO PENAL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL, NO VULNERA EL PRINCI
PIO DE TAXATIVIDAD DERIVADO DEL DERECHO 
FUNDAMENTAL DE LEGALIDAD CONTENIDO EN 
EL ARTÍCULO 14 CONSTITUCIONAL. 1a.  XCI/2013  959
  (10a.)

DECLARACIÓN DEL INCULPADO. SI SE RESERVA 
ESTE DERECHO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 20, 
APARTADO A, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008, EL MINISTERIO 
PÚBLICO NO PUEDE CUESTIONARLO BAJO EL 
ARGUMENTO DE "PREGUNTAS ESPECIALES O 
ESPECÍFICAS". I.9o.P.  J/5  1774
  (10a.)

DEFENSA ADECUADA. A PARTIR DE LA REFORMA 
CONSTITUCIONAL DE DIEZ DE JUNIO DE DOS 
MIL ONCE, ESTE DERECHO FUNDAMENTAL ÚNI
CAMENTE SE GARANTIZA CUANDO EL INCULPADO, 
AL RENDIR SU DECLARACIÓN MINISTERIAL, ES 
ASISTIDO POR UN LICENCIADO EN DERECHO, 
POR LO QUE SI LO HIZO SÓLO EN PRESENCIA 
DE PERSONA DE SU CONFIANZA AQUÉLLA CA
RECE DE VALOR PROBATORIO (LEGISLACIÓN DEL 
DISTRITO FEDERAL). I.9o.P. 26 P  2064
  (10a.)

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO PROMOVIDA 
POR LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. BAJO 
EL PRINCIPIO DE IGUALDAD, PUEDE INTERPO
NERLA EN CUALQUIER TIEMPO SI RECLAMA LA 
CONDENA A LA REPARACIÓN DEL DAÑO ESTA
BLECIDA EN LA SENTENCIA DE SEGUNDA INS
TANCIA. I.9o.P. 24 P  2067
  (10a.)
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DERECHO A LA INVIOLABILIDAD DE LAS COMU
NICACIONES PRIVADAS. SE IMPONE SÓLO FRENTE 
A TERCEROS AJENOS A LA COMUNICACIÓN. 1a./J.  5/2013 357
  (9a.)

DERECHO A LA INVIOLABILIDAD DE LAS COMU
NICACIONES PRIVADAS. SI EL MINISTERIO PÚBLICO 
ORDENA EXTRAER LA INFORMACIÓN CONTENIDA 
EN UN TELÉFONO CELULAR QUE FUE ASEGURADO 
POR ESTAR ABANDONADO EN EL LUGAR PRO
BABLE DE LA COMISIÓN DE UN DELITO Y SIN QUE 
EXISTA DETENIDO ALGUNO, NO VIOLA DICHA PRE
RROGATIVA FUNDAMENTAL. I.9o.P. 25 P  2108
  (10a.)

DERECHO DE PETICIÓN PREVISTO POR EL AR
TÍCULO 8o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. NO SE 
TRANSGREDE CUANDO NO SE INFORMA AL PRO
MOVENTE DEL TRÁMITE DADO A SU QUEJA ADMI
NISTRATIVA CONTRA UN SERVIDOR PÚBLICO. XVIII.4o. 4 A  2109
  (10a.)

DERECHOS FUNDAMENTALES. SUS LÍMITES INTER
NOS Y EXTERNOS. I.4o.A. 17 K  2110
  (10a.)

DEUDAS DE TRABAJO CONTRAÍDAS VOLUNTA
RIAMENTE POR LOS TRABAJADORES (CRÉDITO 
PARA LA ADQUISICIÓN DE VIVIENDA). LOS INTE
RESES QUE SE GENEREN EN LA AMORTIZACIÓN 
DEL CRÉDITO NO ESTÁN PROHIBIDOS EN TÉRMI
NOS DEL ARTÍCULO 111 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO. IV.T.A. 3 L  2112
  (10a.)

DICTAMEN PERICIAL OFRECIDO POR LA DEFENSA 
DEL INCULPADO. SI LA AUTORIDAD LE NIEGA VA
LOR PROBATORIO AL CONSIDERARLO PARCIAL 
PORQUE ÉSTE PAGÓ AL PERITO QUE LO RINDIÓ POR 
SUS SERVICIOS, VIOLA SUS DERECHOS FUNDAMEN
TALES DE DEBIDO PROCESO Y DEFENSA ADE
CUADA (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). I.9o.P. 28 P  2113
  (10a.)
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ABRIL 2013

ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS. EL ARTÍCULO 
290, FRACCIÓN IV, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA 
LEY DE ORDENAMIENTO SUSTENTABLE DEL TERRI
TORIO DEL ESTADO DE TABASCO, AL OBLIGAR A 
PROPORCIONAR EL SERVICIO RELATIVO SIN EL 
COBRO DE LA CUOTA DE USO CORRESPONDIENTE 
EN CUALQUIER TIPO DE EDIFICACIÓN, INVOLU
CRA, ENTRE OTROS, A LOS TITULARES Y OPERA
DORES DE ESTACIONAMIENTOS Y DE ESTABLE
CIMIENTOS MERCANTILES Y, POR TANTO, VIOLA 
EL DERECHO DE LIBERTAD DE COMERCIO PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 5o. DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL. X.A.T. 9 A  2161
  (10a.)

EXCLUSIÓN DE LAS PAREJAS DEL MISMO SEXO 
DEL MATRIMONIO. EL HECHO DE QUE EXISTA UN 
RÉGIMEN SIMILAR PERO DISTINTO AL MATRIMO
NIO Y QUE POR ELLO SE LES IMPIDA EL ACCESO 
A LAS PAREJAS DEL MISMO SEXO ES DISCRIMI
NATORIO. 1a.  CIV/2013  959
  (10a.)

IGUALDAD. CUANDO UNA LEY CONTENGA UNA 
DISTINCIÓN BASADA EN UNA CATEGORÍA SOS
PECHOSA, EL JUZGADOR DEBE REALIZAR UN 
ESCRUTINIO ESTRICTO A LA LUZ DE AQUEL PRIN
CIPIO. 1a.  XCIX/2013  961
  (10a.)

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. LA 
"COMPROBACIÓN DE SUPERVIVENCIA" QUE IMPO
NE A SUS DERECHOHABIENTES Y BENEFICIARIOS 
PARA EL PAGO Y MODIFICACIÓN DE LAS PENSIO
NES QUE LES OTORGA, SATISFACE LAS GARAN
TÍAS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA. I.6o.T. 42 L  2166
  (10a.)

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA CONSTITUCIÓN NO 
RECONOCE EL DERECHO AL INSULTO. 1a./J.  31/2013  537
  (10a.)
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN. SUS LÍMITES A LA LUZ 
DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN DUAL Y DEL ESTÁN
DAR DE MALICIA EFECTIVA. 1a./J.  38/2013  538
  (10a.)

LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO AL HONOR. 
EXPRESIONES QUE SE ENCUENTRAN PROTEGI
DAS CONSTITUCIONALMENTE. 1a./J.  32/2013  540
  (10a.)

MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. 
EL ARTÍCULO 143 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO 
DE OAXACA CONTIENE UNA DOBLE DISCRIMINA
CIÓN, AL PRIVAR A LAS PAREJAS HOMOSEXUALES 
DE LOS BENEFICIOS MATERIALES Y EXPRESIVOS 
QUE SE OBTIENEN CON DICHA INSTITUCIÓN. 1a.  CIII/2013  962
  (10a.)

MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. 
EL ARTÍCULO 143 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
ESTADO DE OAXACA CONTIENE UNA EXCLUSIÓN 
IMPLÍ CITA Y NO UNA OMISIÓN LEGISLATIVA. 1a.  CV/2013  963
  (10a.)

MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. 
EL ARTÍCULO 143 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
ESTA DO DE OAXACA QUE DEFINE LA INSTITUCIÓN 
DEL MATRIMONIO, CONTIENE UNA DISTINCIÓN CON 
BASE EN UNA CATEGORÍA SOSPECHOSA. 1a.  C/2013  963
  (10a.)

MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. 
EL ARTÍCULO 143 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
ESTA DO DE OAXACA VULNERA LOS PRINCIPIOS 
DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. 1a.  CII/2013  964
  (10a.)

MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. 
PERSPECTIVAS PARA ANALIZAR SU CONSTITU
CIONALIDAD. 1a.  XCVIII/2013  965
  (10a.)
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MIGRACIÓN. EL ARTÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO 
DE LA LEY RELATIVA, NO CONSTITUYE UNA LEY PRI
VATIVA DE LAS PROHIBIDAS POR EL ARTÍCULO 13 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 1a./J.  117/2012  582
  (10a.)

MIGRACIÓN. EL ARTÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO 
DE LA LEY RELATIVA, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 14, PÁRRAFO TERCERO, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 1a./J.  118/2012  584
  (10a.)

MIGRACIÓN. EL ARTÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO 
DE LA LEY RELATIVA, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
RETROACTIVIDAD DE LA LEY EN BENEFICIO DEL 
GOBERNADO. 1a./J.  119/2012  585
  (10a.)

PATRIA POTESTAD. SU PÉRDIDA CON MOTIVO DE 
LA COMISIÓN DE UN DELITO DOLOSO EN EL QUE LA 
VÍCTIMA SEA EL MENOR. INTERPRETACIÓN DE 
LA CAUSAL PREVISTA EN LA FRACCIÓN VI DEL 
ARTÍCULO 373 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO 
DE VERACRUZ, EN RELACIÓN CON EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD ESTABLECIDO EN EL AR
TÍCU LO 22 CONSTITUCIONAL. VII.2o.C. 43 C  2223
  (10a.)

PERSONAS MORALES. AL RECONOCÉRSELES 
COMO TITULARES DE DERECHOS HUMANOS PUE
DEN ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO EN EL NUEVO 
SISTEMA CONSTITUCIONAL (REFORMAS CONSTI
TUCIONALES PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN DE 6 Y 10 DE JUNIO DE 2011). VII.2o.C.  J/2  1902
  (10a.)

PERSONAS MORALES OFICIALES. EL ARTÍCULO 9o. 
DE LA LEY DE AMPARO, NO VIOLA EL DERECHO DE 
ACCESO A LA JUSTICIA AL NEGARLE LEGITIMA
CIÓN A AQUÉLLAS PARA PROMOVER JUICIO DE 
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AMPARO SI ACUDEN A UN PROCESO EN DEFENSA 
DE UN ACTO EMITIDO CON POTESTAD PÚBLICA. 1a.  CXIII/2013  965
  (10a.)

POLICÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO 
FEDERAL. PARA QUE A SUS ELEMENTOS SE LES 
OTORGUE EL PAGO DE 12 DÍAS DE HABERES POR 
CADA AÑO DE SERVICIO PARA EFECTOS INDEM
NIZATORIOS, LA CONCLUSIÓN DEL SERVICIO DEBE 
TENER COMO CAUSA LA SEPARACIÓN Y NO LA 
DESTITUCIÓN O BAJA. I.7o.A. 88 A  2253
  (10a.)

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO ESTÁNDAR 
DE PRUEBA. 1a.  XCVI/2013  966
  (10a.)

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA PRO
BATORIA. 1a.  XCV/2013  967
  (10a.)

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. EL ARTÍCULO 61 DE 
LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO 
DE MORELOS, NO VULNERA ESTE DERECHO EN 
SUS VERTIENTES DE REGLA DE TRATAMIENTO, 
REGLA PROBATORIA Y ESTÁNDAR DE PRUEBA. 1a.  XCVII/2013  967
  (10a.)

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA EN SU VERTIENTE DE 
REGLA DE TRATO PROCESAL. 1a.  XCIV/2013  968
  (10a.)

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. LA APLICACIÓN DE 
ESTE DERECHO A LOS PROCEDIMIENTOS ADMI
NISTRATIVOS SANCIONADORES DEBE REALI
ZARSE CON LAS MODULACIONES NECESARIAS 
PARA SER COMPATIBLE CON EL CONTEXTO AL QUE 
SE PRETENDE APLICAR. 1a.  XCIII/2013  968
  (10a.)

PRINCIPIO DE RETROACTIVIDAD DE LA NORMA 
POSTERIOR MÁS FAVORABLE. PROCEDE APLI
CARLO EN BENEFICIO DEL GOBERNADO CUANDO 
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ABRIL 2013

LA NUEVA DISPOSICIÓN DEJA DE CONSIDERAR 
ANTIJURÍDICA LA CONDUCTA SANCIONADA CON 
MULTA FISCAL. 2a./J.  22/2013  1321
  (10a.)

PRINCIPIOS DE UNIVERSALIDAD, INTERDEPEN
DENCIA, INDIVISIBILIDAD Y PROGRESIVIDAD DE 
LOS DERECHOS HUMANOS. EN QUÉ CONSISTEN. I.4o.A. 9 K  2254
  (10a.)

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA 
ADUANERA. EL ARTÍCULO 153 DE LA LEY ADUA
NERA NO VIOLA LOS DERECHOS A LA SEGURIDAD 
JURÍDICA Y A LA LEGALIDAD. 1a.  CXII/2013  969
  (10a.)

PROTECCIÓN JUDICIAL. ATENTO A ESTE DERECHO 
HUMANO NO ES OBSTÁCULO PARA ADMITIR UNA 
DEMANDA QUE SU PROMOVENTE SE EQUIVO
QUE AL SEÑALAR LA VÍA Y LA ACCIÓN, SI EL ÓR
GANO JURISDICCIONAL ANTE QUIEN SE PRESENTA 
ES EL MISMO QUE DEBE CONOCER DE LA VÍA 
ADECUADA Y RESOLVER EL FONDO DE LA ACCIÓN 
CORRESPONDIENTE.      III.4o. 12 K  2260
 (III Región) (10a.)

RECURSO JUDICIAL EFECTIVO. LAS CAUSAS DE 
IMPROCEDENCIA PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 73 
DE LA LEY DE AMPARO, NO CONSTITUYEN UNA 
VIOLACIÓN A DICHO DERECHO HUMANO. XVII.1o.C.T. 15 K  2274
  (10a.)

RENTA. EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN III, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO VIGENTE EN 2004, NO 
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONA
LIDAD TRIBUTARIA. 2a.  XXVIII/2013  1617
  (10a.)

REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN MATERIA 
PENAL. EL ARTÍCULO 430 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDE
RAL, AL ESTABLECER QUE NO SE DECRETARÁ 
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DE OFICIO, VULNERA LOS DERECHOS FUNDAMEN
TALES DE DEFENSA Y DEBIDO PROCESO. I.7o.P. 15 P  2278
  (10a.)

SECRETO FISCAL. EL ACCESO A LA INFORMACIÓN 
RELATIVA CLASIFICADA COMO RESERVADA POR 
LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL Y 
SUJETA AL PLAZO DE DOCE AÑOS PARA SU DES
CLASIFICACIÓN, NO VIOLA EL DERECHO DE AC
CESO A LA INFORMACIÓN PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 6o., FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN. 1a.  CX/2013  971
  (10a.)

SECRETO FISCAL. LOS ARTÍCULOS 14, FRACCIÓN II 
Y 15 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBER
NAMENTAL, NO VIOLAN EL ARTÍCULO 6o. CONSTI
TUCIONAL. 1a.  CIX/2013  972
  (10a.)

SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 123, FRACCIÓN III, 
DE LA LEY RELATIVA NO VIOLA EL DERECHO A LA 
NO DISCRIMINACIÓN. 2a.  XXXVII/2013  1639
  (10a.)

SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 123, FRACCIÓN III, 
DE LA LEY RELATIVA NO VIOLA EL DERECHO DE 
AUDIENCIA. 2a.  XXXVI/2013  1639
  (10a.)

SUBCUENTA DE VIVIENDA. SI LA JUNTA DE CON
CILIACIÓN Y ARBITRAJE CONSTRIÑE AL TRABA
JADOR A QUE ACUDA DIRECTAMENTE ANTE EL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA LA VIVIEN
DA DE LOS TRABAJADORES A SOLICITAR LA DEVO
LUCIÓN DE LAS CANTIDADES DE AQUÉLLA EN LU
GAR DE RESOLVER SI TIENE O NO DERECHO A 
ELLO, VIOLA EL PRINCIPIO DE JUSTICIA COMPLETA 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITU
CIÓN FEDERAL. III.4o.T. 5 L  2289
  (10a.)
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ABRIL 2013

SUCESIÓN LEGÍTIMA EN MATERIA AGRARIA. LA LIMI
TACIÓN CONTENIDA EN EL ARTICULO 18 DE LA 
LEY AGRARIA CONSISTENTE EN QUE LOS PARIEN
TES COLATERALES EN PRIMER GRADO DEL AUTOR 
DE LA SUCESIÓN NO HEREDEN POR DICHA VÍA, 
CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE NO DISCRIMI
NACIÓN PREVISTO EN EL ARTICULO 1o. DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. XI.1o.A.T. 10 A  2290
  (10a.)

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATE
RIA PENAL. OPERA EN FAVOR DE LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO DEL DELITO, CUANDO SE TRATE DE 
PERSONA FÍSICA. I.9o.P. 30 P  2292
  (10a.)

SUSPENSIÓN PROVISIONAL TRATÁNDOSE DEL 
DERECHO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR. AL FIJAR 
LAS UNIVERSIDADES PARÁMETROS DE INGRE
SO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 3o., FRACCIÓN 
VII, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, AL RESOLVER 
SOBRE AQUELLA MEDIDA DEBE PONDERARSE 
ENTRE LA APARIENCIA DEL BUEN DERECHO Y EL 
INTERÉS SOCIAL. XI.1o.A.T. 4 K  2298
  (10a.)

VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO 1o.A, FRACCIÓN 
III, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO NO TRANS
GREDE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA 
NI EL MANDATO DE APLICACIÓN ESTRICTA DE LAS 
LEYES FISCALES. 1a.  CXIV/2013  976
  (10a.)

VALOR AGREGADO. LA OBLIGACIÓN DE RETEN
CIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 1o.A, FRACCIÓN 
III, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO VIGENTE 
EN 2005, ES CONSTITUCIONAL. 1a.  CXXII/2013  979
  (10a.)

VEHÍCULOS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA. LA 
REGLA 2.10.3. DE LAS REGLAS DE CARÁCTER GENE
RAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 
2009, AL PREVER MAYORES REQUISITOS QUE LA 
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LEY ADUANERA Y SU REGLAMENTO PARA QUE 
AQUÉLLOS CIRCULEN EN TERRITORIO NACIONAL, 
CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE SUBORDINACIÓN 
JERÁRQUICA.   XXVI.5o. 8 A  2303
 (V Región) (10a.)
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ACCIÓN PENAL. LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO, PREVIO A PROMOVER EL AMPARO IN
DIRECTO CONTRA LA DETERMINACIÓN DEL JUEZ 
FACULTADO PARA RESOLVER SU NO EJERCICIO 
O DESISTIMIENTO, DEBE AGOTAR EL RECURSO 
DE APELACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 413, 
FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES (SISTEMA DE JUSTICIA ACUSATORIO EN 
EL ESTADO DE MORELOS). XVIII.4o. 2 P  2002
  (10a.) 

AGRAVIOS DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO EN LA 
APELACIÓN. SI LA AUTORIDAD DE SEGUNDA INS
TANCIA OMITE SU ESTUDIO VIOLA SU DERECHO 
DE ACCESO A LA JUSTICIA Y, POR TANTO, PROCEDE 
CONCEDER EL AMPARO. II.3o.P. 10 P  2034
  (10a.) 

AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. EN SU DIC
TADO LA ACREDITACIÓN DEL REQUISITO "HECHO 
ILÍCITO" DEBE LIMITARSE AL ESTUDIO CONCEP
TUAL (NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL 
ESTADO DE CHIHUAHUA). XVII.1o.P.A. 7 P  2046
  (10a.) 

AVERIGUACIÓN PREVIA. SI EN EL PLIEGO DE CON
SIGNACIÓN RESPECTIVO EL MINISTERIO PÚBLI
CO NO ESPECIFICA LOS HECHOS Y LA CONDUCTA 
IMPUTADOS AL INDICIADO, EL JUEZ DE LA CAUSA 
DEBERÁ CONSIDERARLA DEFICIENTE POR CARE
CER DE MATERIA Y DEVOLVERLA A AQUÉL, SIN 
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PERJUICIO DE QUE POSTERIORMENTE EJERZA 
NUEVAMENTE LA ACCIÓN PENAL.    XXVII.1o. J/5  1738
 (VIII Region) (10a.) 

AVERIGUACIÓN PREVIA. SU CONSIGNACIÓN CON 
BASE EN LAS PRUEBAS QUE EL MINISTERIO PÚ
BLICO UTILIZÓ PARA INTEGRAR UNA DIVERSA 
INDAGATORIA RESPECTO DE LA CUAL EJERCITÓ 
ACCIÓN PENAL RESULTA ILEGAL. XVII. 3 P  2047
  (10a.) 

CAREOS PROCESALES. LA CIRCUNSTANCIA DE 
QUE EL INCULPADO NIEGUE LOS HECHOS DELIC
TIVOS Y ADUZCA QUE EL DÍA DEL EVENTO SE 
ENCONTRABA EN UN LUGAR DISTINTO AL DE LA 
COMISIÓN DEL DELITO QUE SE LE IMPUTA Y LOS 
TESTIGOS DE CARGO LO UBIQUEN EN EL LUGAR 
Y HORA DE SU COMISIÓN, ACTUALIZA UNA 
CONTRADICCIÓN SUSTANCIAL QUE JUSTIFICA LA 
PROCEDENCIA DE AQUÉLLOS. 1a./J.  81/2012  701
  (10a.) 

COACUSADO. SI SE ENCUENTRA SUSTRAÍDO DE 
LA ACCIÓN DE LA JUSTICIA, NO ES ILEGAL QUE EL 
JUEZ SE NIEGUE A CITARLO PARA EL DESAHOGO 
DE SU TESTIMONIO Y SU CAREO CON EL PROCE
SADO, PUES ANTE LAS REMOTAS POSIBILIDADES 
DE SU COMPARECENCIA EL REQUERIRLO RETRA
SARÍA LA CONCLUSIÓN DE LA CAUSA PENAL. IV.1o.P. 9 P  2050
  (10a.) 

COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER 
DEL AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA 
LA RESOLUCIÓN QUE CONFIRMA LA DIVERSA QUE 
DECRETÓ EL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PE
NAL. SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO 
EN CUYA JURISDICCIÓN RESIDA LA AUTORIDAD 
EMISORA DEL ACTO RECLAMADO. XVI.P. 2 P  2055
  (10a.) 

CORRUPCIÓN DE MENORES. EL ARTÍCULO 184, 
PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, NO VULNERA EL PRINCIPIO 
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DE TAXATIVIDAD DERIVADO DEL DERECHO FUN
DAMENTAL DE LEGALIDAD CONTENIDO EN EL 
ARTÍCULO 14 CONSTITUCIONAL. 1a.  XCI/2013  959
  (10a.) 

DECLARACIÓN DEL INCULPADO. SI SE RESERVA 
ESTE DERECHO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 20, 
APARTADO A, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008, EL MINISTERIO 
PÚBLICO NO PUEDE CUESTIONARLO BAJO EL 
ARGUMENTO DE "PREGUNTAS ESPECIALES O ES
PECÍFICAS". I.9o.P.  J/5  1774
  (10a.) 

DECLARACIÓN MINISTERIAL RENDIDA EN PRE
SENCIA DE PERSONA DE CONFIANZA Y NO DE 
LICENCIADO EN DERECHO. SI EN ÉSTA EL INCUL
PADO NIEGA LOS HECHOS DELICTIVOS QUE SE LE 
ATRIBUYEN, ES INNECESARIO CONCEDER EL AM
PARO PARA EL EFECTO DE QUE NO SE LE OTOR
GUE VALOR PROBATORIO (LEGISLACIÓN DEL DIS
TRITO FEDERAL). I.9o.P. 27 P  2063
  (10a.) 

DEFENSA ADECUADA. A PARTIR DE LA REFORMA 
CONSTITUCIONAL DE DIEZ DE JUNIO DE DOS MIL 
ONCE, ESTE DERECHO FUNDAMENTAL ÚNICA
MENTE SE GARANTIZA CUANDO EL INCULPADO, 
AL RENDIR SU DECLARACIÓN MINISTERIAL, ES 
ASISTIDO POR UN LICENCIADO EN DERECHO, 
POR LO QUE SI LO HIZO SÓLO EN PRESENCIA DE 
PERSONA DE SU CONFIANZA AQUÉLLA CARECE 
DE VALOR PROBATORIO (LEGISLACIÓN DEL DIS
TRITO FEDERAL). I.9o.P. 26 P  2064
  (10a.) 

DELITO CONTRA LA SALUD EN SU MODALIDAD DE 
POSESIÓN DE NARCÓTICOS. LA EXCLUYENTE PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 478 DE LA LEY GENERAL 
DE SALUD, ES INAPLICABLE A FAVOR DEL IN
CULPADO, SI LO COMETIÓ ENCONTRÁNDOSE A 



20

 Clave Tesis Pág.

ABRIL 2013

MENOS DE TRESCIENTOS METROS DE UN CEN
TRO ESCOLAR, AUN CUANDO EN ÉSTE NO SE AD
VIERTA LA PRESENCIA DE DOCENTES, ALUMNOS 
U OTROS INDIVIDUOS QUE LABOREN EN ÉL. III.2o.P. 27 P  2065
  (10a.) 

DELITOS FISCALES. EL ELEMENTO TÍPICO "OCUL
TAR" A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 111, FRAC
CIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
NO SE ACREDITA POR EL SOLO HECHO DE QUE EL 
ACTIVO OMITA DESAHOGAR ÍNTEGRAMENTE LOS 
REQUERIMIENTOS DE LA AUTORIDAD FISCAL RES
PECTO DE SUS REGISTROS CONTABLES, SINO 
QUE ES NECESARIO QUE DEL CÚMULO PROBATO
RIO SE ADVIERTA SU MANIFIESTA VOLUNTAD DE 
IMPEDIR LA CONSULTA. 1a./J.  26/2013  729
  (10a.) 

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO PROMOVIDA 
POR LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. BAJO 
EL PRINCIPIO DE IGUALDAD, PUEDE INTERPO
NERLA EN CUALQUIER TIEMPO SI RECLAMA LA 
CONDENA A LA REPARACIÓN DEL DAÑO ESTA
BLECIDA EN LA SENTENCIA DE SEGUNDA INS
TANCIA. I.9o.P. 24 P  2067
  (10a.) 

DENEGACIÓN DE JUSTICIA. CASO EN QUE NO SE 
ACREDITA ESTE DELITO PREVISTO Y SANCIONADO 
EN EL ARTÍCULO 290, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. I.6o.P. 29 P  2069
  (10a.) 

DERECHO A LA INVIOLABILIDAD DE LAS COMUNI
CACIONES PRIVADAS. SI EL MINISTERIO PÚBLICO 
ORDENA EXTRAER LA INFORMACIÓN CONTENI
DA EN UN TELÉFONO CELULAR QUE FUE ASEGU
RADO POR ESTAR ABANDONADO EN EL LUGAR 
PROBABLE DE LA COMISIÓN DE UN DELITO Y SIN 
QUE EXISTA DETENIDO ALGUNO, NO VIOLA DICHA 
PRERROGATIVA FUNDAMENTAL. I.9o.P. 25 P  2108
  (10a.) 
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DICTAMEN PERICIAL OFRECIDO POR LA DEFENSA 
DEL INCULPADO. SI LA AUTORIDAD LE NIEGA VA
LOR PROBATORIO AL CONSIDERARLO PARCIAL 
PORQUE ÉSTE PAGÓ AL PERITO QUE LO RIN
DIÓ POR SUS SERVICIOS, VIOLA SUS DERE
CHOS FUNDAMENTALES DE DEBIDO PROCESO 
Y DEFEN SA ADECUADA (LEGISLACIÓN DEL DIS
TRITO FEDERAL). I.9o.P. 28 P  2113
  (10a.) 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA TRATÁNDOSE 
DE DELITO NO CULPOSO. EL JUZGADOR NO DEBE 
TOMAR EN CONSIDERACIÓN LOS DICTÁMENES 
PERICIALES TENDENTES A CONOCER LA PER
SO NA LIDAD DEL INCULPADO (LEGISLACIÓN DEL 
DIS TRITO FEDERAL) [INTERRUPCIÓN DE LA JURIS
PRU DENCIA 1a./J. 175/2007]. 1a.  XCII/2013  961
  (10a.) 

INTERPRETACIÓN CONFORME. DICHO PRINCIPIO 
ES INAPLICABLE TRATÁNDOSE DE LAS HIPÓTE
SIS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 281, ÚLTIMO 
PÁRRAFO Y 285, SEGUNDO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, PORQUE AMBAS PORCIONES NOR
MATIVAS REGULAN SUPUESTOS DISÍMILES Y NO 
DAN RESPUESTA A UNA MISMA CUESTIÓN. XVII.2o.P.A. 8 P  2168
  (10a.) 

MIGRACIÓN. EL ARTÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO 
DE LA LEY RELATIVA, NO CONSTITUYE UNA LEY 
PRIVATIVA DE LAS PROHIBIDAS POR EL ARTÍCU
LO 13 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ES
TADOS UNIDOS MEXICANOS. 1a./J.  117/2012  582
  (10a.) 

MIGRACIÓN. EL ARTÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO 
DE LA LEY RELATIVA, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA 
PENAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 14, PÁRRAFO 
TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 1a./J.  118/2012  584
  (10a.) 
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MIGRACIÓN. EL ARTÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO 
DE LA LEY RELATIVA, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
RETROACTIVIDAD DE LA LEY EN BENEFICIO DEL 
GOBERNADO. 1a./J.  119/2012  585
  (10a.) 

ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITEN
CIARIO A OTRO. AL AFECTAR INDIRECTAMENTE LA 
LIBERTAD PERSONAL DEL PROCESADO O SEN
TENCIADO, LA DEMANDA DE AMPARO INDIREC
TO PROMOVIDA CONTRA AQUÉLLA PUEDE PRE
SENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 22, FRACCIÓN II, PÁRRAFO SE
GUNDO, DE LA LEY DE AMPARO. 1a./J.  17/2013  800
  (10a.) 

ORDEN DE TRASLADO. LA DEMANDA DE AMPARO 
PRESENTADA EN SU CONTRA, NO DEBE DESE
CHARSE DE PLANO POR EL SOLO HECHO DE QUE 
SE PROMUEVA POR PERSONA DISTINTA AL 
QUEJOSO. I.5o.P. 14 P  2194
  (10a.) 

PENAS DE PRISIÓN. ES IMPROCEDENTE SU COM
PURGACIÓN SIMULTÁNEA SI EN UNA SOLA SEN
TENCIA SE IMPUSO PENA CORPORAL AL PRO
CESADO POR UN DELITO QUE SE VERIFICÓ EN 
CONCURSO REAL DEBIDO A QUE LOS HECHOS 
IMPUTADOS NO FUERON CONEXOS, SIMILARES 
O DERIVARON UNO DE OTRO (LEGISLACIÓN DEL 
DISTRITO FEDERAL). I.6o.P. 28 P  2226
  (10a.) 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO ESTÁNDAR 
DE PRUEBA. 1a.  XCVI/2013  966
  (10a.) 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA PRO
BATORIA. 1a.  XCV/2013  967
  (10a.) 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA EN SU VERTIENTE 
DE REGLA DE TRATO PROCESAL. 1a.  XCIV/2013  968
  (10a.) 
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PROCEDIMIENTO ABREVIADO. SU TRAMITACIÓN 
NO EXIME AL JUZGADOR DE LA OBLIGACIÓN DE 
VALORAR LA TOTALIDAD DE LAS PRUEBAS QUE 
EXISTAN EN LA CAUSA PENAL AL DICTAR LA SEN
TENCIA RESPECTIVA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN). IV.2o.P. 5 P  2255
  (10a.) 

PRUEBA PERICIAL EN DACTILOSCOPIA EN EL PRO
CESO PENAL. ELEMENTOS QUE DEBE CONTENER 
EL DICTAMEN OFICIAL RENDIDO CON BASE EN 
UNA CONSULTA AL REGISTRO DE HUELLAS DAC
TILARES DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA.    XXVII.1o. 13 P  2264
 (VIII Región) (10a.) 

QUEJA POR EXCESO O DEFECTO EN LA EJECU
CIÓN DE UNA SENTENCIA DE AMPARO. EL OFEN
DIDO O VÍCTIMA DEL DELITO, EN SU CARÁCTER DE 
TERCERO PERJUDICADO EN EL JUICIO BIINSTAN
CIAL, TIENE LEGITIMACIÓN PROCESAL Y SUS
TANCIAL PARA INTERPONER DICHO RECURSO. I.9o.P. 29 P  2269
  (10a.) 

REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO. DEBE OR
DENAR SE AUN CUANDO EXISTA CONSTANCIA DE 
NOTIFICACIÓN AL MINISTERIO PÚBLICO QUE 
ACTÚA EN EL PROCESO PENAL RESPECTO DE LO 
ORDENADO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL AR
TÍCULO 155 DE LA LEY DE AMPARO, SI ÉSTA SE 
PRACTICÓ CON POSTERIORIDAD A LA CELEBRA
CIÓN DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. II.2o.P. 15 P  2277
  (10a.) 

REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN MATERIA 
PENAL. EL ARTÍCULO 430 DEL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDE
RAL, AL ESTABLECER QUE NO SE DECRETARÁ 
DE OFICIO, VULNERA LOS DERECHOS FUNDAMEN
TALES DE DEFENSA Y DEBIDO PROCESO. I.7o.P. 15 P  2278
  (10a.) 

RETARDO INDEBIDO EN LA ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 292, 
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FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRI
TO FEDERAL. EL HECHO DE QUE UN JUZGADOR 
NO ATIENDA LA DISPOSICIÓN ADMINISTRATIVA 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DE ESA ENTI
DAD DE ADSCRIBIR A DETERMINADO SERVIDOR 
PÚBLICO Y LO SUSTITUYA POR PERSONAL QUE 
HABILITÓ PARA DESEMPEÑAR SUS FUNCIONES, 
NO ACTUALIZA DICHO DELITO. I.6o.P. 30 P  2283
  (10a.) 

ROBO CON VIOLENCIA. MOMENTO EN QUE ES 
COMUNICABLE LA AGRAVANTE RELATIVA A "CON
DUCTA VIOLENTA CON LA FINALIDAD DE DEFEN
DER LO ROBADO" A LOS DEMÁS COACUSADOS 
QUE PARTICIPARON EN LA EJECUCIÓN DEL DELITO 
(ARTÍCULO 225, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL). 1a./J.  91/2012  928
  (10a.) 

ROBO DE COMPONENTE UTILIZADO EN LA PRES
TACIÓN DEL SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA. 
AL NO SER INDISPENSABLES LAS PASTILLAS 
TÉRMICAS DE LUZ PARA RECIBIR EL SUMINISTRO 
RESPECTIVO, SU APODERAMIENTO NO ACTUA
LIZA DICHO DELITO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN). IV.1o.P. 7 P  2285
  (10a.) 

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL AM
PARO EN MATERIA PENAL. PROCEDE EN CUAL
QUIERA DE SUS INSTANCIAS, CUANDO EL INCUL
PADO Y LA VÍCTIMA DEL DELITO CONCURREN EN 
EL JUICIO CON EL CARÁCTER DE QUEJOSO O 
TERCERO PERJUDICADO. VII.4o.P.T. 3 P  2291
  (10a.) 

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATE
RIA PENAL. OPERA EN FAVOR DE LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO DEL DELITO, CUANDO SE TRATE DE 
PERSONA FÍSICA. I.9o.P. 30 P  2292
  (10a.) 
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SUSPENSIÓN PROVISIONAL CONTRA LA EJECU
CIÓN DE UNA ORDEN DE CATEO. ES IMPROCE
DENTE PORQUE EL CONCEDERLA AFECTARÍA DIS
POSICIONES DE ORDEN PÚBLICO (LEGISLACIÓN 
DEL DISTRITO FEDERAL). I.3o.P. 5 P  2296
  (10a.) 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL CONTRA LA RESOLU
CIÓN DE UN TRIBUNAL UNITARIO DE CIRCUITO 
QUE ORDENA AL JUEZ DE DISTRITO DECLINAR 
SU COMPETENCIA A FAVOR DEL JUEZ PENAL 
DEL FUERO COMÚN. DEBE CONCEDERSE PARA 
EL EFEC  TO DE QUE, DE ACEPTARSE ÉSTA, LA 
AUTORIDAD LOCAL CONTINÚE CON EL PROCE
DIMIENTO HASTA EL CIERRE DE LA INSTRUCCIÓN 
Y LO SUSPENDA HASTA QUE LE SEA NOTIFICADA 
LA DETERMINACIÓN QUE RESUELVE EN DEFINI
TIVA DICHA MEDIDA CAUTELAR. I.2o.P. 19 P  2297
  (10a.) 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. ES IM
PROCEDENTE CONCEDERLA PARA EL EFECTO DE 
DEJAR EN LIBERTAD A UN PROCESADO, APLI
CANDO EL PRINCIPIO DE LA APARIENCIA DEL 
BUEN DERECHO, SI ÉSTE ALEGA QUE A SU COIN
CULPADO SE LE OTORGÓ LA PROTECCIÓN CONS
TITUCIONAL EN UN DIVERSO AMPARO Y POR EL 
MISMO ACTO RECLAMADO. VI.2o.P. 12 P  2297
  (10a.) 

TRÁFICO DE INDOCUMENTADOS. EL LEGISLADOR 
REALIZÓ UNA TRASLACIÓN NORMATIVA DE ESTE 
DELITO PREVISTO ORIGINALMENTE EN EL DERO
GADO ARTÍCULO 138 DE LA LEY GENERAL DE 
POBLACIÓN AL DIVERSO 159 DE LA LEY DE MI
GRACIÓN. 1a./J.  135/2012  586
  (10a.) 

TRÁFICO DE INDOCUMENTADOS EN GRADO DE 
TENTATIVA. REGLAS DE PUNICIÓN PARA ESTE 
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DELITO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 159 DE LA 
LEY DE MIGRACIÓN. 1a./J.  134/2012  587
  (10a.) 

TRÁFICO DE INDOCUMENTADOS. LAS CONDUC
TAS TIPIFICADAS EN EL ARTÍCULO 159 DE LA LEY 
DE MIGRACIÓN EXIGEN LA OBTENCIÓN DIRECTA 
O INDIRECTA DE UN LUCRO. 1a./J.  133/2012  588
  (10a.) 

USO DE MONEDA FALSA PREVISTO EN EL ARTÍCU
LO 234, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL. SE ACTUALIZA DICHO DELITO SI EL 
INCULPADO EMPLEA UN BILLETE APÓCRIFO CON 
EL FIN DE COMPRAR DETERMINADA MERCAN
CÍA, AUN CUANDO EL VENDEDOR NO LA HAYA 
ENTREGADO. III.2o.P. 25 P  2301
  (10a.) 

VIOLACIÓN A LAS REGLAS ESENCIALES DEL PRO
CEDIMIENTO DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
EN MATERIA PENAL. NO LA CONSTITUYE LA OMI
SIÓN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 155 DE LA 
LEY DE LA MATERIA, CUANDO EL QUEJOSO ES 
LA VÍCTIMA U OFENDIDO Y RECLAMA LA NEGA
TIVA DE LA AUTORIDAD DE LIBRAR LA ORDEN DE 
APREHENSIÓN CONTRA EL INDICIADO. VI.2o.P. 8 P  2307
  (10a.) 

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR. TRATÁNDOSE DE ESTE 
DELITO DEBE ATENDERSE AL CONCEPTO DE "FA
MILIA" PREVISTO EN LA NORMA ESPECIALIZADA 
Y APLICABLE, ES DECIR, A LA LEY DE PREVEN
CIÓN Y ATENCIÓN RELATIVA (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE JALISCO). III.2o.P. 23 P  2308
  (10a.) 
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ABREVIATURAS EN LAS ACTUACIONES DE LAS 
AUTORIDADES FISCALES QUE DEBAN NOTIFI
CARSE. ES INAPLICABLE SUPLETORIAMENTE EL 
ARTÍCULO 272 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PRO
CEDIMIENTOS CIVILES AL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN CUANTO A LA PROHIBICIÓN DE 
UTILIZARLAS. III.1o.A. 13 A 1997
  (10a.)

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBER
NAMENTAL. PLAZO PARA SU RESERVA Y CRITE
RIOS DE DESCLASIFICACIÓN. 1a.  CVI/2013 953
  (10a.)

ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL. EL AR
TÍCULO 38 DE LA LEY DE PUERTOS QUE PERMITE 
SU OTORGAMIENTO A UNA SOLA SOCIEDAD MER
CANTIL, NO VIOLA LOS ARTÍCULOS 27 Y 28 CONS
TITUCIONALES. 1a.  LXXXVIII/2013 954
  (10a.)

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. EL ARTÍCU
LO 35, FRACCIÓN IV, DE LA LEY ORGÁNICA RELATI
VA NO VIOLA LA FACULTAD REGLAMENTARIA. 2a.  XXXV/2013 1615
  (10a.)

ADMINISTRADORAS PORTUARIAS INTEGRALES. 
ARTÍCULO 60 DE LA LEY DE PUERTOS QUE PREVÉ 
LAS BASES PARA EL PAGO DE CONTRAPRESTA
CIONES, NO LE SON APLICABLES LOS PRINCI
PIOS TRIBUTARIOS DE PROPORCIONALIDAD Y 
EQUIDAD. 1a.  XC/2013 955
  (10a.)
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ADMINISTRADORAS PORTUARIAS INTEGRALES. 
LA POSIBILIDAD DE QUE FIJEN LAS CONTRA
PRESTACIONES QUE OBTENGAN POR LA CELE
BRACIÓN DE CONTRATOS DE CESIÓN PARCIAL 
DE DERECHOS DERIVADOS DE SU TÍTULO DE CON
CESIÓN, NO VULNERA EL ARTÍCULO 28 CONSTI
TUCIONAL. 1a.  LXXXIX/2013 955
  (10a.)

ADMINISTRADORAS PORTUARIAS INTEGRALES. 
SU FINALIDAD. 1a.  LXXXVI/2013 957
  (10a.)

AGENTES DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL. 
LA CONTROVERSIA QUE SE SUSCITE POR SU 
SEPARACIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA MINISTERIAL, POLICIAL Y PERICIAL AL 
NO APROBAR LOS PROCESOS DE EVALUACIÓN 
DE CONTROL DE CONFIANZA PREVISTOS EN LOS 
ARTÍCULOS 35, FRACCIÓN II, INCISO E) Y 49 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA, DEBE SER RESUELTA POR EL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA, POR SER EL ÓRGANO MÁS AFÍN 
PARA ELLO. I.4o.A. 46 A 2033
  (10a.)

ALEGATOS. EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA ESTÁ OBLIGADO A ES
TUDIAR LOS ARGUMENTOS RELATIVOS A LA IN
COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA, 
CUANDO ESA CUESTIÓN SE PLANTEA INCLUSO 
EN AQUÉLLOS. 2a./J.  21/2013 1133
  (10a.)

AMPARO EXTEMPORÁNEO POR CONSENTIMIEN
TO TÁCITO DE LOS ACTOS RECLAMADOS. SE AC
TUALIZA CUANDO UN ELEMENTO DE LA POLICÍA 
FEDERAL LO PROMUEVE FUERA DEL PLAZO LE
GAL, CONTRA LA NEGATIVA A ASIGNARLE FUN
CIONES Y PAGARLE SU SUELDO, AUN CUANDO 
AFIRME QUE ENTRE LA FECHA EN QUE CONOCIÓ 
LOS ACTOS Y AQUELLA EN QUE PRESENTÓ SU 
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DEMANDA, GESTIONÓ ANTE LA AUTORIDAD AD
MINISTRATIVA LA REACTIVACIÓN DE SUS LABO
RES Y PERCEPCIONES. I.9o.A. 27 A 2039
  (10a.)

AUDITORÍA SUPERIOR ESTATAL. LOS ACTOS EMI
TIDOS POR LOS CONGRESOS LOCALES EN EL 
PROCEDIMIENTO DE DESIGNACIÓN DEL TITULAR 
DE ESE ÓRGANO TÉCNICO, PUEDEN IMPUGNAR
SE EN EL JUICIO DE AMPARO CUANDO SE DICTE 
LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA CORRESPONDIENTE 
(ESTADOS DE JALISCO Y OAXACA). 2a./J.  18/2013 1168
  (10a.)

AUMENTO EN LA PERCEPCIÓN BÁSICA POR 
CADA AÑO DE ANTIGÜEDAD EN EL SERVICIO DE 
LOS AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO, DE LA 
POLICÍA JUDICIAL Y PERITOS, CONFORME AL 
ABROGADO ACUERDO NÚMERO A/003/98 DEL 
PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL DIS
TRITO FEDERAL. LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD 
DE REALIZAR ANUALMENTE LAS EVALUACIONES 
CORRESPONDIENTES, A FIN DE QUE AQUÉLLOS 
PUDIERAN RECIBIRLO, NO LA LIBERA DE LA OBLI
GACIÓN DE PAGO. I.9o.A. 18 A 2045
  (10a.)

CÉDULA DE MÉDICO ESPECIALISTA. EL ARTÍCULO 
81, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY GENERAL DE SA
LUD, NO INVADE LA ESFERA DE ATRIBUCIONES 
DE LAS LEGISLATURAS ESTATALES CONTENIDA 
EN EL ARTÍCULO 5o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTI
CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (LE
GISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 2 DE SEPTIEM
BRE DE 2011). 2a.  XXXIII/2013 1615
  (10a.)

CÉDULA DE MÉDICO ESPECIALISTA. EL ARTÍCULO 
81, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY GENERAL DE 
SALUD, NO TRANSGREDE LA AUTONOMÍA UNI
VERSITARIA RECONOCIDA EN EL ARTÍCULO 3o., 
FRACCIÓN VII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (LEGISLA
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CIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 2 DE SEPTIEMBRE 
DE 2011). 2a.  XXXIV/2013 1616
  (10a.)

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL PAGO DE LAS 
RECLAMACIONES HECHAS A METLIFE, S.A. RES
PECTO DE LAS PÓLIZAS DE LOS SEGUROS QUE 
OFRECE. CORRESPONDE A LA COMISIÓN NACIO
NAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS. IV.3o.T. 21 L 2053
  (10a.)

COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER 
DEL AMPARO INDIRECTO CONTRA LA ORDEN DE 
ASEGURAMIENTO DE CUENTAS BANCARIAS. PA
RA DETERMINARLA CUANDO DE AUTOS NO SE 
ADVIERTA EL DOMICILIO DE LAS SUCURSALES 
EN DONDE EL QUEJOSO REALIZÓ EL CONTRATO 
DE APERTURA CORRESPONDIENTE, ES FACTIBLE 
ATENDER AL SEÑALADO COMO FISCAL Y/O AL LU
GAR DE EMISIÓN DE LA ORDEN RESPECTIVA. I.9o.A. 36 A 2053
  (10a.)

CONDUCCIÓN BAJO LOS EFECTOS DEL ALCOHOL 
DE UN VEHÍCULO. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE 
LOS ARTÍCULOS 31 Y 44, FRACCIÓN I, DEL REGLA
MENTO DE TRÁNSITO METROPOLITANO Y 64 
BIS, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE TRANSPORTE Y 
VIALIDAD DEL DISTRITO FEDERAL ESTABLEZCAN 
DIFERENTES SANCIONES AL PRIMO INFRACTOR 
POR ESA CONDUCTA, NO CONTRARÍA EL PRINCI
PIO NON BIS IN IDEM PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
23 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. I.18o.A. 1 A 2056
  (10a.)

CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS DE AMPARO. 
CUANDO CONSISTE EN REINSTALAR AL QUEJO
SO EN EL PUESTO Y FUNCIONES QUE DESEMPE
ÑABA EN EL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
ANTES DEL ACTO LESIVO DE DERECHOS, EL HE
CHO DE QUE AQUÉL SE ENCUENTRE OCUPADO 
POR UN TERCERO NO CONSTITUYE UN OBSTÁCU
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LO INSUPERABLE QUE LO HAGA MATERIAL Y JU
RÍDICAMENTE IMPOSIBLE. I.4o.A. 34 A 2061
  (10a.)

DEMANDA DE AMPARO CONTRA LAS ACTUACIO
NES Y RESOLUCIONES DERIVADAS DEL JUICIO EN 
LÍNEA SEGUIDO ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. PARA EFEC
TOS DEL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA PROMO
VERLA NO SON APLICABLES LAS REGLAS ESPE
CIALES DE ÉSTE, SINO LAS CONVENCIONALES 
ESTABLECIDAS EN EL NUMERAL 70 DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO (TEXTO ANTERIOR A LA REFOR
MA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 10 DE DICIEMBRE DE 2010). I.7o.A. 87 A 2065
  (10a.)

DERECHO DE PETICIÓN PREVISTO POR EL AR
TÍCULO 8o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. NO SE 
TRANSGREDE CUANDO NO SE INFORMA AL PRO
MOVENTE DEL TRÁMITE DADO A SU QUEJA AD
MINISTRATIVA CONTRA UN SERVIDOR PÚBLICO. XVIII.4o. 4 A 2109
  (10a.)

ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS. EL ARTÍCULO 
290, FRACCIÓN IV, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA 
LEY DE ORDENAMIENTO SUSTENTABLE DEL TE
RRITORIO DEL ESTADO DE TABASCO, AL OBLIGAR 
A PROPORCIONAR EL SERVICIO RELATIVO SIN 
EL COBRO DE LA CUOTA DE USO CORRESPON
DIENTE EN CUALQUIER TIPO DE EDIFICACIÓN, 
INVOLUCRA, ENTRE OTROS, A LOS TITULARES Y 
OPERADORES DE ESTACIONAMIENTOS Y DE ES
TABLECIMIENTOS MERCANTILES Y, POR TANTO, 
VIOLA EL DERECHO DE LIBERTAD DE COMERCIO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 5o. DE LA CONSTITU
CIÓN FEDERAL. X.A.T. 9 A 2161
  (10a.)

HECHO IMPONIBLE Y SUPUESTO NORMATIVO DE 
RETENCIÓN. CONCEPTOS DE. 1a.  CXV/2013 960
  (10a.)
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INSPECCIÓN Y APLICACIÓN DE SANCIONES POR 
VIOLACIONES A LA LEGISLACIÓN LABORAL. ETA
PAS Y PLAZOS EN QUE DEBE LLEVARSE A CABO 
EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRA
TIVO PREVISTO EN EL REGLAMENTO GENERAL 
RELATIVO. I.7o.A. 89 A 2165
  (10a.)

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN LA 
VÍA SUMARIA. ES PROCEDENTE CUANDO SE IN
TERPONE FUERA DEL PLAZO LEGAL DE 15 DÍAS, 
ÚNICAMENTE SI EN LA RESOLUCIÓN IMPUGNA
DA LA AUTORIDAD SEÑALÓ UN PLAZO DISTINTO 
PARA ELLO. 2a./J.  46/2013 1289
  (10a.)

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN LA 
VÍA SUMARIA. SI LA AUTORIDAD DEMANDADA IN
DICÓ INCORRECTAMENTE AL ACTOR EN EL ACTO 
IMPUGNADO QUE CONTABA CON CUARENTA Y 
CINCO DÍAS PARA PROMOVER LA DEMANDA EN 
SU CONTRA, A FIN DE NO DEJARLO EN ESTADO 
DE INDEFENSIÓN DEBE CONSIDERARSE, EXCEP
CIONALMENTE, ESE PLAZO. I.9o.A. 29 A 2171
  (10a.)

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDE
RAL. SI LA AUTORIDAD DEMANDADA PLANTEA 
COMO CAUSA DE IMPROCEDENCIA LA INEXIS
TENCIA DEL CRÉDITO FISCAL IMPUGNADO POR
QUE LO CANCELÓ, PERO SIN ACREDITARLO, LA 
SALA CORRESPONDIENTE DEL TRIBUNAL FEDE
RAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA DEBE 
ALLEGARSE, DE OFICIO, DE LAS PRUEBAS PERTI
NENTES PARA DETERMINAR CON CERTEZA SI SE 
ACTUALIZA. XXI.2o.P.A. 10 A 2172
  (10a.)

MARCAS. NO SE JUSTIFICA QUE EL INSTITUTO 
MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL NIE
GUE SU RENOVACIÓN, CON EL ARGUMENTO DE 
QUE POR UN ERROR LES OTORGÓ UNA MAYOR 
VIGENCIA AL EXPEDIR EL TÍTULO DE REGISTRO 
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CORRESPONDIENTE, SI AQUÉLLA SE SOLICITÓ 
EN EL PLAZO LEGALMENTE PREVISTO. I.9o.A. 31 A 2175
  (10a.)

MARCAS. PARA SU REGISTRO, EL INSTITUTO 
MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL O, EN 
SU CASO, EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA, DEBE DETERMINAR 
SI LAS FRASES NO RESERVABLES INDICADAS 
EN LA SOLICITUD RELATIVA RESULTAN RELE
VANTES PARA EFECTOS DE LA INTEGRACIÓN DEL 
SIGNO EN ESTUDIO Y SI PUEDEN SER SEMEJAN
TES EN GRADO DE CONFUSIÓN CON ALGUNO YA 
REGISTRADO. I.7o.A. 90 A 2176
  (10a.)

MULTAS ADMINISTRATIVAS NO FISCALES. PARA 
QUE SURTA EFECTOS LA SUSPENSIÓN EN EL JUI
CIO DE AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA, EL 
QUEJOSO DEBE GARANTIZAR EL INTERÉS FISCAL 
MEDIANTE SU PAGO EN CANTIDAD ACTUALIZADA. I.7o.A. 86 A 2178
  (10a.)

NOMBRE COMERCIAL. LA LICENCIA QUE RES
PECTO DE LOS DERECHOS EXCLUSIVOS DE UNA 
MARCA PREVÉ EL ARTÍCULO 136 DE LA LEY DE LA 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, ES TAMBIÉN APLICA
BLE A LOS DERIVADOS DE AQUÉL. I.4o.A. 44 A 2191
  (10a.)

ÓRGANOS REGULADORES. SU OBJETIVO Y JUSTI
FICACIÓN PARA LA CREACIÓN DE LA SALA DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y AD
MINISTRATIVA ESPECIALIZADA EN SUS RESO
LUCIONES. I.4o.A. 48 A 2195
  (10a.)

PENSIÓN JUBILATORIA DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO. LA COMPENSACIÓN 
POR ANTIGÜEDAD NO ES UN CONCEPTO EQUI
PARABLE A LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD Y/O QUIN
QUENIO, A EFECTO DE DETERMINAR SU INCLU
SIÓN EN LA CUOTA DIARIA RELATIVA.     II.8o. 17 A 2228
 (I Región) (10a.)
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PENSIÓN JUBILATORIA DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO. SI EL DERECHO A OB
TENERLA SE ADQUIRIÓ ANTES DEL 1o. DE ENERO 
DE 1984 EN QUE ENTRÓ EN VIGOR LA ABROGADA 
LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, 
CON LA NUEVA LEGISLACIÓN SE OBTUVO TAM
BIÉN EL RELATIVO A QUE SE INCREMENTARA 
AL MISMO TIEMPO Y EN LA MISMA PROPORCIÓN 
QUE LOS TRABAJADORES EN ACTIVO, EL CUAL 
NO PODRÁ VERSE AFECTADO POR LA APLICA
CIÓN DE UNA NORMA POSTERIOR QUE LO LIMITE 
O MODIFIQUE NEGATIVAMENTE.     II.8o. 18 A 2229
 (I Región) (10a.)

PERSONALIDAD EN EL JUICIO AGRARIO. PREVIO 
A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO IN
DIRECTO, EN SU CONTRA DEBE AGOTARSE LA 
EXCEPCIÓN DILATORIA RESPECTIVA.    XXVII.1o. 8 A 2230
 (VIII Región) (10a.)

PERSONALIDAD EN EL JUICIO AGRARIO. SU 
DESCONOCIMIENTO U OBJECIÓN, AL SER UNA 
EXCEPCIÓN DILATORIA, ES UNO DE LOS INCIDEN
TES QUE, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 185, 
FRACCIÓN III, Y 192 DE LA LEY DE LA MATERIA, 
PROCEDE Y DEBE RESOLVERSE DE PLANO, PREVIO 
AL DICTADO DE LA SENTENCIA.    XXVII.1o. 7 A 2231
 (VIII Región) (10a.)

POLICÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO 
FEDERAL. PARA QUE A SUS ELEMENTOS SE LES 
OTORGUE EL PAGO DE 12 DÍAS DE HABERES POR 
CADA AÑO DE SERVICIO PARA EFECTOS INDEM
NIZATORIOS, LA CONCLUSIÓN DEL SERVICIO DEBE 
TENER COMO CAUSA LA SEPARACIÓN Y NO LA 
DESTITUCIÓN O BAJA. I.7o.A. 88 A 2253
  (10a.)

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. EL ARTÍCULO 61 DE 
LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO 
DE MORELOS, NO VULNERA ESTE DERECHO EN 
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SUS VERTIENTES DE REGLA DE TRATAMIENTO, 
REGLA PROBATORIA Y ESTÁNDAR DE PRUEBA. 1a.  XCVII/2013 967
  (10a.)

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. LA APLICACIÓN DE 
ESTE DERECHO A LOS PROCEDIMIENTOS ADMI
NISTRATIVOS SANCIONADORES DEBE REALI
ZARSE CON LAS MODULACIONES NECESARIAS 
PARA SER COMPATIBLE CON EL CONTEXTO AL 
QUE SE PRETENDE APLICAR. 1a.  XCIII/2013 968
  (10a.)

PRINCIPIO DE RETROACTIVIDAD DE LA NORMA 
POSTERIOR MÁS FAVORABLE. PROCEDE APLI
CARLO EN BENEFICIO DEL GOBERNADO CUANDO 
LA NUEVA DISPOSICIÓN DEJA DE CONSIDERAR 
ANTIJURÍDICA LA CONDUCTA SANCIONADA CON 
MULTA FISCAL. 2a./J.  22/2013 1321
  (10a.)

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA 
ADUANERA. EL ARTÍCULO 153 DE LA LEY ADUA
NERA NO VIOLA LOS DERECHOS A LA SEGURI
DAD JURÍDICA Y A LA LEGALIDAD. 1a.  CXII/2013 969
  (10a.)

PROCEDIMIENTO EN EL JUICIO CONTENCIOSO AD
MINISTRATIVO. PROCEDE SU REPOSICIÓN CUAN
DO LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTI CIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA OMITEN EM
PLAZAR A LA AUTORIDAD QUE EMITIÓ LOS CRÉ
DITOS FISCALES IMPUGNADOS, NO OBSTANTE 
QUE CUENTEN CON ELEMENTOS PARA SEÑALAR 
SU CARÁCTER DE DEMANDADA. I.9o.A.  J/2 1914
  (10a.)

PROPIEDAD INDUSTRIAL. EFECTOS DE LA CON
CESIÓN DEL AMPARO CON MOTIVO DE LA APLI
CACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 7/2010, 
RESPECTO DE LA INCLUSIÓN DE LAS PATENTES 
A QUE ALUDE DICHO CRITERIO EN LA GACETA A 
QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 47 BIS DEL REGLA
MENTO DE LA LEY RELATIVA. I.18o.A. 2 A 2258
  (10a.)
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PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVI
CIOS FINANCIEROS. CONTRA LOS ACTOS DE LA 
COMISIÓN NACIONAL EN LA MATERIA QUE SE
ÑALA EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY RELATIVA, A 
PARTIR DE SU REFORMA PUBLICADA EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 25 DE JUNIO 
DE 2009, PROCEDE EL JUICIO CONTENCIOSO AD
MINISTRATIVO. I.4o.A. 47 A 2261
  (10a.)

PRUEBA CIENTÍFICA. SU JUSTIFICACIÓN Y VALI
DEZ EN LA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS JURÍ
DICOS. I.4o.A. 16 K 2263
  (10a.)

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 11A DE LA LEY DE COORDINACIÓN 
FISCAL. PARA SU RESOLUCIÓN SON INAPLICA
BLES LOS ARTÍCULOS 131 Y 37 DEL CÓDIGO FIS
CAL DE LA FEDERACIÓN. I.8o.A. 30 A 2271
  (10a.)

RENTA. EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN III, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO VIGENTE EN 2004, NO 
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIO
NALIDAD TRIBUTARIA. 2a.  XXVIII/2013 1617
  (10a.)

RENTA. SON INOPERANTES LOS ARGUMENTOS 
DE INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 31, 
FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATI
VO VIGENTE EN 2004, A LA LUZ DEL PRINCIPIO DE 
EQUIDAD TRIBUTARIA, SI PLANTEAN UN TRATO 
DIFERENCIADO ENTRE EROGACIONES EFECTUA
DAS POR EL PROPIO CONTRIBUYENTE. 2a.  XXIX/2013 1618
  (10a.)

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS SER
VIDORES PÚBLICOS. CUANDO LAS OBLIGACIO
NES INCUMPLIDAS EN QUE SE SUSTENTE NO SE 
DETALLEN A MANERA DE CATÁLOGO EN ALGÚN 
ORDENAMIENTO DE CARÁCTER GENERAL, DEBE 
ATENDERSE AL ESPÍRITU DEL ARTÍCULO 113 DE LA 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. I.9o.A. 14 A 2280
  (10a.)

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
CONTRA LAS RESOLUCIONES DE FONDO DICTA
DAS POR EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA EN LAS RECLAMA
CIONES INICIADAS CONFORME A LA LEY FEDE
RAL RELATIVA VIGENTE HASTA EL 12 DE JUNIO 
DE 2009, PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDI
RECTO SIN AGOTAR PREVIAMENTE EL PRINCIPIO 
DE DEFINITIVIDAD. 2a.  XXXII/2013 1619
  (10a.)

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO ES IMPROCE
DENTE CONTRA LAS RESOLUCIONES DE FONDO 
DICTADAS POR EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTI
CIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA EN LOS PROCE
DIMIENTOS DE RECLAMACIÓN INICIADOS CON
FORME A LA LEY FEDERAL RELATIVA VIGENTE 
HASTA EL 12 DE JUNIO DE 2009. 2a.  XXXI/2013 1620
  (10a.)

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
ES NOTORIAMENTE IMPROCEDENTE LA RECLAMA
CIÓN RELATIVA SUSTENTADA EN LA INCORRECTA 
RETENCIÓN Y ENTERO DE LAS APORTACIONES 
DE SEGURIDAD SOCIAL POR PARTE DE UN ENTE 
PÚBLICO EN SU CARÁCTER DE PATRÓN. 2a./J.  31/2013 1473
  (10a.)

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
LA ACTUACIÓN NEGLIGENTE DEL PERSONAL MÉ
DICO QUE LABORA EN LAS INSTITUCIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL (IMSS E ISSSTE) QUEDA 
COMPRENDIDA EN EL CONCEPTO DE "ACTIVIDAD 
ADMINISTRATIVA IRREGULAR" A QUE SE REFIERE 
EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 113 CONS
TITUCIONAL. 1a./J.  129/2012 899
  (10a.)
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RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
LA VÍA IDÓNEA PARA DEMANDAR LA REPA
RACIÓN DE LOS DAÑOS DERIVADOS DE LA AC
TUACIÓN NEGLIGENTE DEL PERSONAL MÉDICO 
QUE LABORA EN LOS INSTITUTOS DE SEGU RIDAD 
SOCIAL (IMSS E ISSSTE), ES LA ADMINISTRATIVA. 1a./J.  130/2012 900
  (10a.)

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
LAS RESOLUCIONES DE FONDO DICTADAS POR 
EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA EN LOS PROCEDIMIENTOS DE 
RECLAMACIÓN INICIADOS CONFORME A LA LEY 
FEDERAL RELATIVA VIGENTE HASTA EL 12 DE JU
NIO DE 2009, SE CONSTITUYEN COMO ACTOS 
ADMINISTRATIVOS. 2a.  XXX/2013 1620
  (10a.)

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
LOS ENTES PÚBLICOS SUJETOS A LA LEY FE
DERAL RELATIVA ESTÁN FACULTADOS PARA DE
SECHAR DE PLANO UNA RECLAMACIÓN SI ES 
NOTORIAMENTE IMPROCEDENTE. 2a./J.  30/2013 1474
  (10a.)

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
SI EN LA SENTENCIA QUE PRONUNCIEN LAS SA
LAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 
Y ADMINISTRATIVA SE ESTABLECE EL DERECHO A 
LA INDEMNIZACIÓN PREVISTA EN LA LEY FEDE
RAL RELATIVA, PERO NO EXISTEN LAS BASES 
SUFICIENTES PARA CUANTIFICAR SU MONTO, 
POR EXCEPCIÓN, DEBE ORDENARSE QUE SE 
REALICE DENTRO DEL INCIDENTE REGULADO EN 
EL ARTÍCULO 39 DE LA LEY FEDERAL DE PROCE
DIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.     VI.3o. 10 A 2281
 (II Región) (10a.)

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS. EL ARTÍCULO 9, INCISO 
A), DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO PROHÍBE 
TODO TIPO DE VENTAJA OBTENIDA DURANTE EL 
AÑO SIGUIENTE A LA CONCLUSIÓN DEL EMPLEO, 
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CARGO O COMISIÓN DESEMPEÑADA, SINO SÓLO 
AQUELLA QUE REDUNDE EN LA TRANSGRESIÓN 
DE LOS PRINCIPIOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 
109, FRACCIÓN III, DE LA CONSTITUCIÓN FE
DERAL O QUE SIGNIFIQUE UN CONFLICTO DE 
INTERESES. I.18o.A. 23 A 2282
  (9a.)

REVISIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA. ES 
IMPROCEDENTE DICHO RECURSO CONTRA LAS 
SENTENCIAS DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBU
NAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 
DISTRITO FEDERAL QUE SÓLO CONFIRMEN LA 
DECLARATORIA DE NULIDAD DEL ACTO ADMI
NISTRATIVO IMPUGNADO POR VICIOS FORMALES 
(APLICACIÓN DE LAS JURISPRUDENCIAS 2a./J. 
150/2010 Y 2a./J. 88/2011). I.9o.A.  J/1 1959
  (10a.)

REVOCACIÓN EN MATERIA FISCAL. PARA EFEC
TOS DE APORTAR A ESE RECURSO LA CONSTAN
CIA DE NOTIFICACIÓN DEL ACTO IMPUGNADO 
COMO PARTE DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 
DEL CUAL EMANÓ ÉSTE, LAS SALAS DEL TRIBU
NAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINIS
TRATIVA, EN ACATAMIENTO AL PRINCIPIO PRO 
HOMINE O PRO PERSONAE, DEBEN APLICAR LOS 
ARTÍCULOS 2o., FRACCIÓN VI Y 24 DE LA LEY FE
DERAL DE LOS DERECHOS DEL CONTRIBUYENTE 
SOBRE LOS NUMERALES 122 Y 123 DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN. XIII.P.A. 2 A 2284
  (10a.)

SANCIÓN ECONÓMICA PREVISTA EN EL ARTÍCU
LO 15 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILI
DADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS. EL RESARCIMIENTO DEL DAÑO ECO
NÓMICO CAUSADO, EFECTUADO CON POSTE
RIORIDAD A LA CONSUMACIÓN DE LA CON
DUCTA INFRACTORA, ES IRRELEVANTE PARA 
GRADUARLA. I.18o.A. 24 A 2288
  (9a.)
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SECRETO FISCAL. CONCEPTO DE. 1a.  CVII/2013 970
  (10a.)

SECRETO FISCAL. EL ACCESO A LA INFORMA
CIÓN RELATIVA CLASIFICADA COMO RESERVADA 
POR LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBER
NAMENTAL Y SUJETA AL PLAZO DE DOCE AÑOS 
PARA SU DESCLASIFICACIÓN, NO VIOLA EL DE
RECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 6o., FRACCIÓN I, DE LA 
CONSTITUCIÓN. 1a.  CX/2013 971
  (10a.)

SECRETO FISCAL. LOS ARTÍCULOS 14, FRACCIÓN 
II Y 15 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBER
NAMENTAL, NO VIOLAN EL ARTÍCULO 6o. CONS
TITUCIONAL. 1a.  CIX/2013 972
  (10a.)

SECRETO FISCAL. PARA DESCLASIFICAR LA IN
FORMACIÓN QUE ESTA FIGURA PROTEGE DEBE 
APLICARSE LA REGLA GENERAL DE DOCE AÑOS 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 15, PÁRRAFO PRIME
RO, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBER
NAMENTAL. 1a.  CVIII/2013 973
  (10a.)

SUCESIÓN LEGÍTIMA EN MATERIA AGRARIA. LA 
LIMITACIÓN CONTENIDA EN EL ARTICULO 18 DE 
LA LEY AGRARIA CONSISTENTE EN QUE LOS 
PARIENTES COLATERALES EN PRIMER GRADO 
DEL AUTOR DE LA SUCESIÓN NO HEREDEN POR 
DICHA VÍA, CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE NO DIS
CRIMINACIÓN PREVISTO EN EL ARTICULO 1o. DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. XI.1o.A.T. 10 A 2290
  (10a.)

SUJETO PASIVO DEL PODER TRIBUTARIO DEL ES
TADO Y SUJETO PASIVO DE LA OBLIGACIÓN TRI
BUTARIA. SUS DIFERENCIAS. 1a.  CXVII/2013 974
  (10a.)
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SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. LA RESO
LUCIÓN DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA, DERIVADA DE LA IM
PUGNACIÓN DE UNA NEGATIVA FICTA, QUE NO 
ATIENDE A LAS CUESTIONES DE FONDO DEBA
TIDAS O NO RESUELVE SOBRE LOS DERECHOS 
SOLICITADOS, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN MA
NIFIESTA DE LA LEY QUE DEJA SIN DEFENSA AL 
ACTOR EN EL JUICIO DE NULIDAD Y, POR TANTO, 
ACTUALIZA EL SUPUESTO PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 76 BIS, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AM
PARO (APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 
2a./J. 166/2006). IV.2o.A. 40 A 2293
  (10a.)

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO. ES 
IMPROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA LA RE
VOCACIÓN DEL NOMBRAMIENTO DE ALGÚN IN
TEGRANTE DEL TRIBUNAL DE ARBITRAJE DEL 
AYUNTAMIENTO DE PESQUERÍA, NUEVO LEÓN. 2a./J.  43/2013 1531
  (10a.)

VALOR AGREGADO. DIFERENCIAS ENTRE HECHO 
IMPONIBLE DEL TRIBUTO Y SUPUESTO NORMA
TIVO DE RETENCIÓN, PREVISTOS EN LOS ARTÍCU
LOS 1o. Y 1o.A, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL IM
PUESTO RELATIVO (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 
2005). 1a.  CXVI/2013 975
  (10a.)

VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO 1o.A, FRAC
CIÓN III, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO NO 
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRI
BUTARIA NI EL MANDATO DE APLICACIÓN ES
TRICTA DE LAS LEYES FISCALES. 1a.  CXIV/2013 976
  (10a.)

VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO 1o.A, FRAC
CIÓN III, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO VI
GENTE EN 2005, ESTABLECE UN SUPUESTO DE 
RESPONSABILIDAD SOLIDARIA POR SUSTITU
CIÓN TRIBUTARIA. 1a.  CXX/2013 977
  (10a.)
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VALOR AGREGADO. LA ENAJENACIÓN DE BIENES 
O MERCANCÍAS QUE SE ENCUENTRAN EN EL RÉ
GIMEN ADUANERO DE DEPÓSITO FISCAL, CAUSA 
EL IMPUESTO RESPECTIVO DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 1o., FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO VIGENTE EN 2005. 1a.  CXIX/2013 977
  (10a.)

VALOR AGREGADO. LA OBLIGACIÓN DE PAGO SE 
SURTE A CARGO DEL ADQUIRENTE O COMPRA
DOR CUANDO NO SE CERCIORA SI EL RESIDENTE 
EN EL EXTRANJERO CUENTA O NO CON ESTABLE
CIMIENTO PERMANENTE EN EL PAÍS. 1a.  CXXI/2013 979
  (10a.)

VALOR AGREGADO. LA OBLIGACIÓN DE RETEN
CIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 1o.A, FRACCIÓN 
III, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO VIGENTE 
EN 2005, ES CONSTITUCIONAL. 1a.  CXXII/2013 979
  (10a.)

VALOR AGREGADO. SUJETO DE LA OBLIGACIÓN 
TRIBUTARIA DE PAGO DEL IMPUESTO Y SUJETO 
PASIVO DEL PODER TRIBUTARIO DEL ESTADO 
CONFORME A LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO VI
GENTE EN 2005. 1a.  CXVIII/2013 980
  (10a.)

VEHÍCULOS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA. LA 
REGLA 2.10.3. DE LAS REGLAS DE CARÁCTER GE
NERAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR 
PARA 2009, AL PREVER MAYORES REQUISITOS QUE 
LA LEY ADUANERA Y SU REGLAMENTO PARA 
QUE AQUÉLLOS CIRCULEN EN TERRITORIO NA
CIONAL, CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE SUBOR
DINACIÓN JERÁRQUICA.   XXVI.5o. 8 A 2303
 (V Región) (10a.)

VEHÍCULOS USADOS DE PROCEDENCIA EXTRAN
JERA. EL COMPROBANTE DE INSCRIPCIÓN EN EL 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES Y LA 
CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL SON INSU
FICIENTES PARA ACREDITAR EL INTERÉS JURÍ
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DICO DEL QUEJOSO PARA IMPUGNAR EN AMPA
RO NORMAS RELATIVAS A SU IMPORTACIÓN. 1a.  LXXXV/2013 981
  (10a.)

VISITA DOMICILIARIA. ES EN LA ÚLTIMA ACTA PAR
CIAL Y NO EN LA ORDEN RELATIVA DONDE DEBE 
DARSE A CONOCER AL CONTRIBUYENTE EL DE
RECHO QUE TIENE PARA CORREGIR SU SITUA
CIÓN FISCAL Y LOS BENEFICIOS DE EJERCERLO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CAMPECHE). XXXI. 4 A 2309
  (10a.)

VISITA DOMICILIARIA. LA SUSPENSIÓN DEL PLAZO 
PARA SU CONCLUSIÓN PREVISTO EN EL PENÚLTI
MO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 46A DEL CÓDI GO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, SE ORIGINA DES DE EL 
DÍA EN QUE SE INTERPONGA EL MEDIO DE DEFEN
SA RESPECTIVO, HASTA AQUEL EN QUE SE EMITA 
SU RESOLUCIÓN DEFINITIVA. IV.2o.A. 39 A 2309
  (10a.)
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ACCIÓN DE REDUCCIÓN DE ALIMENTOS. SI SE DE
CRETA UNA PENSIÓN PROVISIONAL A FAVOR 
DE LOS ACREEDORES ALIMENTARIOS Y SE ESTA
BLECE EL PAGO DE UN PORCENTAJE DEL SUELDO 
DEL DEUDOR, ADEMÁS, DE UNA PARTE O LA 
TOTA  LIDAD DE LOS INGRESOS DERIVADOS DEL 
ARREN DAMIENTO DE UN INMUEBLE, CON ANTE
LACIÓN A SU DONACIÓN, PROCEDE INTENTAR 
AQUÉLLA, A FIN DE DECLARAR LA INOFICIOSIDAD 
DE ÉSTA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO VERACRUZ). VII.2o.C. 40 C 1999
  (10a.)

ACCIÓN PAULIANA. TRATÁNDOSE DE CRÉDITOS 
LABORALES ES IMPROCEDENTE SU EJERCICIO SI 
EL LAUDO A FAVOR DEL TRABAJADOR QUEDÓ 
INSUBSISTENTE POR EFECTOS DE UNA EJECUTO
RIA DE AMPARO, PUES YA NO CONSTITUYE UN 
CRÉDITO VÁLIDO PARA SUSTENTARLA.    XXVII.1o. 7 C  2001
 (VIII Región) (10a.)

ACREEDOR PRENDARIO. SU LEGITIMACIÓN EN LA 
CAUSA PARA EJERCER LA ACCIÓN DE OPOSICIÓN 
A LOS ACUERDOS DE LA ASAMBLEA DE ACCIONIS
TAS, EN SU CASO, ESTÁ ESTRECHAMENTE VINCU
LADA A LO PACTADO EN EL CONTRATO RESPECTIVO. XXXI. 9 C 2003
  (10a.)

ALIMENTOS. EL PAGO DE UNA PENSIÓN A FAVOR 
DEL CÓNYUGE INOCENTE NO ES SIMPLE CONSE
CUENCIA DE LA DECLARATORIA DE CULPABILI
DAD DE QUIEN DIO LUGAR AL DIVORCIO NECESA
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RIO (INTERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 
304 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE CAMPECHE).    XXVII.1o. 6 C  2036
 (VIII Región) (10a.)

ALIMENTOS ENTRE CÓNYUGES. LA MUJER QUE 
DEMANDA SU PAGO CON EL ARGUMENTO DE 
QUE SE DEDICÓ PREPONDERANTEMENTE AL TRA
BAJO DEL HOGAR O AL CUIDADO Y EDUCACIÓN DE 
LOS HIJOS, TIENE A SU FAVOR LA PRESUNCIÓN 
DE NECESITARLOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
VERACRUZ). 1a./J. 6/2013 619
  (10a.)

ALIMENTOS. LOS EX CONCUBINOS TIENEN DERE
CHO A ALIMENTOS DESPUÉS DE TERMINADA LA 
RELACIÓN DE CONCUBINATO, EN LOS MISMOS 
TÉRMINOS QUE LO TIENEN LOS EX CÓNYUGES 
(LEGISLACIONES DE TAMAULIPAS, GUERRERO Y 
DIS TRITO FEDERAL, APLICADAS EN LOS CASOS 
CONTENDIENTES). 1a./J. 83/2012 653
  (10a.)

APELACIÓN DE TRAMITACIÓN INMEDIATA. QUÉ 
DEBE ENTENDERSE POR RESOLUCIONES QUE PO
NEN FIN AL JUICIO PARA EFECTOS DE SU PROCE
DENCIA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 1345, 
FRAC CIÓN III, DEL CÓDIGO DE COMERCIO). XII.1o. 2 C 2044
  (10a.)

APELACIÓN. EL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS PARA 
INTERPONER DICHO RECURSO ES INDIVIDUAL, 
YA QUE EL COMÚN ES PARA NOTIFICAR A TODAS 
LAS PARTES LA RESOLUCIÓN, AUNQUE SEA EN 
FECHAS DISTINTAS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE MÉXICO). II.3o.C. 7 C 2044
  (10a.)

APELACIÓN. LOS ARTÍCULOS 529 Y 532, FRAC
CIÓN IV, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVI
LES PARA EL ESTADO DE TLAXCALA, AL CONDI
CIONAR SU PROCEDENCIA A LA COMPARECENCIA 
DEL APELANTE ANTE EL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
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JUSTICIA PARA MANIFESTAR SU VOLUNTAD DE 
CON TINUAR CON EL RECURSO, VIOLAN EL DERE
CHO FUNDAMENTAL DE ACCESO EFECTIVO A LA 
JUSTICIA. 1a./J. 114/2012 666
  (10a.)

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN EL JUICIO EJE
CUTIVO MERCANTIL. CONFORME AL PRINCIPIO 
PRO PERSONAE Y ATENTO AL DERECHO FUNDA
MENTAL DE TUTELA JUDICIAL EFECTIVA, NO OPERA 
CUANDO EL JUEZ OMITE CITAR A LAS PARTES 
PARA DICTAR SENTENCIA, PUES IMPLICARÍA SAN
 CIONARLAS POR UNA CUESTIÓN QUE NO LES ES 
ATRIBUIBLE (INTERPRETACIÓN DE LOS AR TÍCU
LOS 1076 Y 1407 DEL CÓDIGO DE COMERCIO). III.4o.C. 1 C 2049
  (10a.)

CONTRATOS DE AFILIACIÓN REGULADOS POR LA 
LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA 
EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES. SU RES
CISIÓN, CUMPLIMIENTO O CUALQUIER ACTO JURÍ
DICO DERIVADO DE ELLOS DEBE HACERSE VALER 
EN LA VÍA CIVIL.    XXVII.1o. 9 C 2059
 (VIII Región) (10a.)

COSA JUZGADA. AL ANALIZARLA DE OFICIO, EL 
JUZGADOR DEBE RESPETAR EL PRINCIPIO DE 
QUE EN EL ESTUDIO DE CUALQUIER SENTENCIA 
LOS CONSIDERANDOS RIGEN A LOS RESOLUTIVOS 
Y SIRVEN PARA INTERPRETARLOS. I.3o.C. 21 K 2060
  (10a.)

DEMANDA DE AMPARO. CUANDO LA NOTIFI
CACIÓN DEL ACTO RECLAMADO SE HACE POR 
VÍA ELECTRÓNICA, EL CÓMPUTO DEL TÉRMINO 
PARA PROMOVERLA DEBE INICIAR AL TERCER DÍA 
HÁBIL EN QUE SE HAYA REALIZADO AQUÉLLA A 
TRAVÉS DEL BOLETÍN JUDICIAL (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN). IV.3o.C. 9 C 2066
  (10a.)

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LA NO 
APROBACIÓN DEL CONVENIO PREVISTO EN EL 
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ARTÍCULO 267 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, POR PARTE DEL JUEZ DE LO FAMILIAR 
QUE CONOCE DEL JUICIO, NO CONLLEVA A QUE 
SEA RECLAMABLE SU CUMPLIMIENTO A TRAVÉS 
DE UNA ACCIÓN ORDINARIA CIVIL. I.11o.C. 19 C 2114
  (10a.)

EMPLAZAMIENTO A JUICIO EJECUTIVO MERCAN
TIL. EL HECHO DE QUE EN EL ACTA RESPEC TIVA 
SE ASIENTE QUE SE DEJÓ AL DEMANDADO INS
TRUC TIVO Y NO CÉDULA DE LA ORDEN DE EM
BARGO, NO LO TORNA ILEGAL, SIEMPRE Y CUANDO 
DE AQUÉL SE DESPRENDAN DATOS SUFICIEN
TES QUE PERMITAN AL ENJUICIADO TENER PLENO 
CO  NOCIMIENTO DEL JUICIO INSTAURADO EN 
SU CONTRA. VI.2o.C. J/12 1785
  (10a.)

EMPLAZAMIENTO. EL PRACTICADO A PERSONA 
FÍSICA EN EL LUGAR EN QUE TIENE EL PRINCIPAL 
ASIENTO DE SUS NEGOCIOS, CUMPLE CON EL 
REQUISITO FORMAL DEL CERCIORAMIENTO DE 
QUE "AHÍ VIVE" EL DEMANDADO, EXIGIDO POR EL 
ARTÍCULO 76 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL ESTADO DE VERACRUZ. VII.2o.C. 42 C 2150
  (10a.)

ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN. TIENE FACUL
TADES PARA DESISTIR DEL JUICIO DE AMPARO, YA 
QUE ÉSTE NO ES INDEPENDIENTE DEL NATURAL. XVI.3o.C.T. 10 C 2160
  (10a.)

EXCLUSIÓN DE LAS PAREJAS DEL MISMO SEXO 
DEL MATRIMONIO. EL HECHO DE QUE EXISTA UN 
RÉGIMEN SIMILAR PERO DISTINTO AL MATRIMO
NIO Y QUE POR ELLO SE LES IMPIDA EL ACCESO 
A LAS PAREJAS DEL MISMO SEXO ES DISCRIMI
NATORIO. 1a. CIV/2013 959
  (10a.)

INCIDENTE DE CANCELACIÓN DE ALIMENTOS. 
TIENE LA NATURALEZA DE UN JUICIO Y, POR ENDE, 
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LA RESOLUCIÓN QUE LO DECIDE ES DE FONDO 
E IMPUGNABLE EN AMPARO DIRECTO. VII.2o.C. 39 C 2164
  (10a.)

INTERLOCUTORIA DE LIQUIDACIÓN DE SENTENCIA. 
NO GENERA DERECHOS DIFERENTES A LOS DECLA
RADOS EN LA SENTENCIA DEFINITIVA, PORQUE 
ELLO EQUIVALDRÍA A INOBSERVAR EL PRINCIPIO 
DE COSA JUZGADA. I.3o.C. 20 K 2167
  (10a.)

LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO EN LA RE
CONVENCIÓN. CUÁNDO DA LUGAR A REPONER 
EL PROCEDIMIENTO SI SE DETECTA EN LA ETAPA 
DE SENTENCIA. 1a./J. 20/2013 771
  (10a.)

MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO 
SEXO. EL ARTÍCULO 143 DEL CÓDIGO CIVIL DEL 
ESTADO DE OAXACA CONTIENE UNA DOBLE DIS
CRIMINACIÓN, AL PRIVAR A LAS PAREJAS HOMO
SEXUALES DE LOS BENEFICIOS MATERIALES Y 
EXPRESIVOS QUE SE OBTIENEN CON DICHA INS
TITUCIÓN. 1a. CIII/2013 962
  (10a.)

MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO 
SEXO. EL ARTÍCULO 143 DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL ESTADO DE OAXACA CONTIENE UNA EXCLU
SIÓN IMPLÍCITA Y NO UNA OMISIÓN LEGISLATIVA. 1a. CV/2013 963
  (10a.)

MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO 
SEXO. EL ARTÍCULO 143 DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL ESTADO DE OAXACA QUE DEFINE LA INSTI
TUCIÓN DEL MATRIMONIO, CONTIENE UNA DIS
TINCIÓN CON BASE EN UNA CATEGORÍA SOSPE
CHOSA. 1a. C/2013 963
  (10a.)

MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO 
SEXO. EL ARTÍCULO 143 DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
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EL ESTADO DE OAXACA VULNERA LOS PRINCI
PIOS DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. 1a. CII/2013 964
  (10a.)

MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. 
PERSPECTIVAS PARA ANALIZAR SU CONSTITUCIO
NALIDAD. 1a. XCVIII/2013 965
  (10a.)

MENORES. PARA EL CAMBIO DE GUARDA Y CUS
TODIA, SUS DECLARACIONES DEBEN REUNIR 
DETER MINADOS REQUISITOS PARA SU VALO RA
CIÓN Y HA DE ATENDERSE AL PROTOCOLO DE 
ACTUACIÓN PARA QUIENES IMPARTEN JUSTI 
CIA EN CASOS QUE AFECTEN A NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES. VII.2o.C. 37 C 2176
  (10a.)

OBJECIÓN DE FALSEDAD DE FIRMAS QUE CAL
ZAN LA DEMANDA Y EL ESCRITO ACLARATORIO A 
ÉSTA. PUEDE PROMOVERSE AL CONTESTARLA, 
O BIEN, EN LA VÍA INCIDENTAL, SEIS DÍAS ANTES 
DE LA FECHA FIJADA PARA LA AUDIENCIA DE 
PRUEBAS Y ALEGATOS. I.14o.C. 6 C 2193
  (10a.)

PAGARÉ. CUANDO SU FECHA DE VENCIMIENTO 
SE LLENA EN MOMENTO POSTERIOR A SU SUS
CRIPCIÓN Y ESE HECHO SE PRUEBA FEHACIENTE
MENTE, PERO EXISTE CONTROVERSIA EN CUANTO 
A QUE LA FECHA ASENTADA NO FUE ACORDADA, 
LA CARGA DE LA PRUEBA SOBRE EL PACTO RELA
TIVO SE REVIERTE AL ACTOR. I.11o.C. 20 C 2219
  (10a.)

PAGO MERCANTIL. PARA ALCANZAR EFICACIA, 
COMO EXCEPCIÓN, ES NECESARIO QUE LAS DIVER
SAS PRUEBAS CON LAS QUE SE PRETENDE 
ACRE DITAR SE ENCUENTREN VINCULADAS CON 
LOS TÍTULOS DE CRÉDITO. II.2o.C. 12 C 2221
  (10a.)

PATRIA POTESTAD. ES INNECESARIO QUE EN LA 
SENTENCIA QUE DECRETA SU PÉRDIDA EN TÉR
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MINOS DEL ARTÍCULO 373, FRACCIÓN VI, DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ 
SE PRECISE QUE SE CONDENA POR UN DELITO 
DOLOSO. VII.2o.C. 44 C 2221
  (10a.)

PATRIA POTESTAD. LA SENTENCIA QUE DECRETA 
SU PÉRDIDA, COMO CONSECUENCIA DEL DELITO 
DE SUSTRACCIÓN DE MENORES, CAUSA EJECU
TORIA CUANDO CONTRA ÉSTA SE INTERPONE EL 
JUICIO DE AMPARO Y NO EL MEDIO ORDINA
RIO ESTABLECIDO EN EL TÍTULO DÉCIMO DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA 
EL ESTADO DE VERACRUZ. VII.2o.C. 45 C 2222
  (10a.)

PATRIA POTESTAD. SU PÉRDIDA CON MOTIVO 
DE LA COMISIÓN DE UN DELITO DOLOSO EN EL 
QUE LA VÍCTIMA SEA EL MENOR. INTERPRETA
CIÓN DE LA CAUSAL PREVISTA EN LA FRACCIÓN 
VI DEL ARTÍCULO 373 DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL ESTADO DE VERACRUZ, EN RELACIÓN CON EL 
PRIN CIPIO DE PROPORCIONALIDAD ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 22 CONSTITUCIONAL. VII.2o.C. 43 C 2223
  (10a.)

PENSIÓN ALIMENTICIA. SI EN EL JUICIO ORDINA
RIO NO SE DEMANDÓ A UNO DE LOS PROGENI
TORES DE LOS MENORES SU PAGO, EL JUZGA
DOR NO ESTÁ FACULTADO PARA PRONUNCIARSE 
AL RESPECTO, PUES ACTUAR DE MANERA CONTRA
RIA IMPLICARÍA INCONGRUENCIA Y VIOLACIÓN AL 
DERECHO DE AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO. VII.2o.C. 41 C 2227
  (10a.)

PERSONALIDAD. LA PRERROGATIVA DE SUBSANAR 
SUS DEFICIENCIAS CONTENIDA EN EL AR TÍCULO 
335 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES, NO ES EXCLUSIVA DEL ACTOR, SINO 
TAMBIÉN DEL DEMANDADO O DE CUALQUIER 
OTRA PERSONA QUE SEA PARTE EN EL CONTRA
DICTORIO RESPECTIVO. III.5o.C. 7 C 2233
  (10a.)
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PERSONAS MORALES. AL RECONOCÉRSELES 
COMO TITULARES DE DERECHOS HUMANOS PUE
DEN ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO EN EL NUEVO 
SISTEMA CONSTITUCIONAL (REFORMAS CONSTI
TUCIONALES PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN DE 6 Y 10 DE JUNIO DE 2011). VII.2o.C. J/2 1902
  (10a.)

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CANCELACIÓN Y 
REPOSICIÓN DE TÍTULOS DE CRÉDITO NOMINA
TIVOS. LA SENTENCIA DICTADA EN ÉSTE, ES IM
PUGNABLE A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO, UNA VEZ AGOTADO EL RECURSO CORRES
PONDIENTE. 1a./J. 1/2013 823
  (10a.)

PROCEDIMIENTO JUDICIAL DE EJECUCIÓN DE 
GARANTÍAS OTORGADAS MEDIANTE FIDEICO MISO 
DE GARANTÍA. ES POSIBLE ACUDIR A ÉL ÚNICA
MENTE PARA QUE POR RESOLUCIÓN JUDICIAL 
SE PONGAN A DISPOSICIÓN DE LA FIDUCIARIA 
LOS BIENES, PARA QUE PROCEDA A SU ENAJE
NACIÓN EN LA FORMA PACTADA. I.11o.C. 22 C 2256
  (10a.)

PROCEDIMIENTO JUDICIAL DE EJECUCIÓN DE 
GARANTÍAS OTORGADAS MEDIANTE FIDEICO
MI SO DE GARANTÍA. LA RESOLUCIÓN QUE DECI
DE EN DEFINITIVA LA ENTREGA DE LA POSESIÓN 
MATERIAL DE LOS BIENES DADOS CON ESA CALI
DAD, CONSTITUYE UNA SENTENCIA DEFINITIVA, 
POR LO QUE ES IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL JUI
CIO DE AMPARO DIRECTO. I.11o.C. 24 C 2257
  (10a.)

PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. EL TÉRMINO 
DE PRESCRIPCIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
14 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO ES APLICA
BLE PARA LA PRESCRIPCIÓN NEGATIVA QUE SE 
INTENTA PARA OBTENER LA EXTINCIÓN DEL DERE
CHO DE PEDIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONVENIO 
CELEBRADO EN EL PROCEDIMIENTO DE CONCI
LIACIÓN RESPECTIVO. XVII.1o.C.T. 8 C 2258
  (10a.)
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PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. SI LA LEY FEDE
RAL RELATIVA NO PREVÉ LA PRESCRIPCIÓN NEGA
TIVA PARA PEDIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONVE
NIO CELEBRADO EN VÍA DE CONCILIACIÓN DEBE 
APLICARSE SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO CIVIL 
FEDERAL. XVII.1o.C.T. 7 C 2259
  (10a.)

RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD. SU REVOCA
CIÓN NO PROCEDE AL AMPARO DEL ARTÍCULO 
330 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 1a./J. 8/2013 852
  (10a.)

RECURSO DE QUEJA. ES PROCEDENTE EN CON
TRA DEL AUTO QUE DESECHA UNA DEMANDA EN 
EL JUICIO DE DAÑOS CULPOSOS CON MOTIVO 
DEL TRÁNSITO DE VEHÍCULOS. I.11o.C. 21 C 2272
  (10a.)

SUPLENCIA DE LA QUEJA E INTERÉS SUPERIOR 
DEL MENOR. SI EN NOMBRE DE ÉSTE SE PRE
SENTA UNA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO 
Y SE RESUELVE POR UNA PARTE SOBRESEER Y, 
POR OTRA NEGAR, Y AL RECURRIR NO IMPUGNA 
LAS CONSIDERACIONES POR LAS QUE EL JUICIO 
ES IMPROCEDENTE, ELLO NO IMPLICA QUE NO SEA 
MATERIA DE ESTUDIO EN EL RECURSO DE REVI
SIÓN, ATENTO A AQUELLAS FIGURAS. VII.2o.C. 33 C 2294
  (10a.)

TÁCITA RECONDUCCIÓN POR TIEMPO INDEFI  NI
DO. NO OPERA EN LOS CONTRATOS DE ARREN
DAMIENTO DE PREDIOS RÚSTICOS POR TIEMPO 
DETERMINADO (LEGISLACIÓN CIVIL DE LOS ES
TADOS DE BAJA CALIFORNIA Y JALISCO). 1a./J. 11/2013 950
  (10a.)

VENTA JUDICIAL. LA DISPOSICIÓN LEGAL QUE 
PREVÉ QUE PASEN LOS BIENES AL COMPRADOR 
LIBRES DE TODO GRAVAMEN, NO SIGNIFICA DEJAR 
SIN EFECTOS UNO DIVERSO PREVIAMENTE CONS
TI TUIDO (LEGISLACIÓN CIVIL FEDERAL). III.5o.C. 14 C 2304
  (10a.)
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VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO 
RECLAMABLE EN AMPARO DIRECTO. LA CONSTI
TUYE LA RESOLUCIÓN QUE DECLARA INFUNDADO 
EL INCIDENTE DE NULIDAD DE ACTUACIONES. VI.2o.C. J/11 1993
  (10a.)
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ACCIÓN EN MATERIA LABORAL. REQUISITOS QUE 
LA JUNTA DEBE CUMPLIR PARA EL ANÁLISIS DE SU 
PROCEDENCIA AL DICTAR EL LAUDO.    XXVII.1o. 23 L  2000
 (VIII Región) (10a.) 

ALEGATOS EN EL JUICIO LABORAL. LA OMISIÓN 
DE LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE 
OTORGAR A LAS PARTES UN PLAZO PARA SU 
FORMULACIÓN CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A 
LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 159, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AM
PARO, AUN CUANDO AQUÉLLOS NO SE TRANS
CRIBAN NI SU PONDERACIÓN SE REFLEJE EN EL 
LAUDO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 885 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO).   XXVI.5o. 14 L  2035
 (V Región) (10a.) 

AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA DE
TER MINACIÓN DE UNA JUNTA LOCAL DE CONCI
LIA CIÓN Y ARBITRAJE QUE ACEPTA LA COMPE
TENCIA QUE LE FUE DECLINADA POR LA JUNTA 
FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. XVII.1o.C.T. 29 L  2041
  (10a.)

AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA EN EL JUICIO LABO
RAL BUROCRÁTICO EN EL ESTADO DE JALISCO. 
OPORTUNIDAD PARA EFECTUARLA. III.2o.T. 5 L  2042
  (10a.)

ANTIGÜEDAD GENERAL DE EMPRESA DE LOS TRA
BAJADORES DE PETRÓLEOS MEXICANOS. SU IN
CREMENTO ES IMPROCEDENTE SI NO SE SURTEN 
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LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA CLÁU
SULA 9 DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. XXXI. 7 L  2043
  (10a.) 

AUTORIDAD DEMANDADA EN EL JUICIO BURO
CRÁTICO. LA OMISIÓN DE CUMPLIR UN LAUDO 
DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DE
RIVADO DE UN JUICIO LABORAL EN EL QUE COM
PARECIÓ COMO PATRÓN, NO CONSTITUYE UN ACTO 
DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL AMPARO.      I.4o. J/1  1721
 (I Región) (10a.)

CARGA PROBATORIA EN EL JUICIO LABORAL. 
CORRESPONDE AL TRABAJADOR ACREDITAR LA 
SUBSISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL ENTRE 
EL DÍA EN QUE EL PATRÓN AFIRMA SE PRODUJO LA 
RENUNCIA Y EL POSTERIOR AL EN QUE AQUÉL 
DICE OCURRIÓ EL DESPIDO. 2a./J. 33/2013  1188
  (10a.)

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS CONFLIC
TOS LABORALES ENTRE EL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y SUS TRABAJADO
RES. CORRESPONDE AL TRIBUNAL DE CONCILIA
CIÓN Y ARBITRAJE DE ESA ENTIDAD. XI.1o.A.T. 7 L  2051
  (10a.)

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS CONFLIC
TOS LABORALES ENTRE LOS SERVICIOS DE SALUD 
DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS TRABAJADORES. 
CORRESPONDE A LA JUNTA LOCAL DE CONCI
LIACIÓN Y ARBITRAJE DEL DISTRITO FEDERAL. I.6o.T. 45 L  2052
  (10a.)

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL PAGO DE LAS 
RECLAMACIONES HECHAS A METLIFE, S.A. RES
PECTO DE LAS PÓLIZAS DE LOS SEGUROS QUE 
OFRECE. CORRESPONDE A LA COMISIÓN NACIO
NAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS. IV.3o.T. 21 L  2053
  (10a.)
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CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO EXHIBIDO 
EN COPIA SIMPLE. SU ADMISIÓN Y EL DESAHOGO 
DE SU COTEJO ACTUALIZAN UNA VIOLACIÓN AL 
PROCEDIMIENTO (INAPLICABILIDAD DE LA JU
RISPRUDENCIA 2a./J. 10/2000). II.1o.T. 387 L  2057
  (9a.)

DERECHO ESCALAFONARIO DE LOS TRABAJADO
RES DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 
SÓLO LOS TRABAJADORES EN ACTIVO DE BASE 
SINDICALIZADOS PUEDEN EJERCERLO (CLÁUSU
LA 43 DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO 
PARA EL BIENIO 20042006).     XII.2o. 2 L  2110
 (V Región) (10a.)

DEUDAS CONTRAÍDAS POR LOS TRABAJADORES 
A FAVOR DE SUS PATRONES QUE NO SURGEN 
DIRECTA E INMEDIATAMENTE DE LA RELACIÓN 
LABORAL. CONSTITUYEN SUPUESTOS DE EXCEP
CIÓN PREVISTOS EN LAS FRACCIONES I A VII DEL 
ARTÍCULO 110 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
LAS CUALES NO ESTÁN PROTEGIDAS POR LA 
PREVISIÓN DE PROTECCIÓN DEL SALARIO Y DEL 
PODER ADQUISITIVO. IV.T.A. 2 L  2111
  (10a.)

DEUDAS DE TRABAJO CONTRAÍDAS VOLUNTARIA
MENTE POR LOS TRABAJADORES (CRÉDITO PARA 
LA ADQUISICIÓN DE VIVIENDA). LOS INTERESES 
QUE SE GENEREN EN LA AMORTIZACIÓN DEL 
CRÉDITO NO ESTÁN PROHIBIDOS EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 111 DE LA LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO. IV.T.A. 3 L  2112
  (10a.)

EMPLAZAMIENTO EN MATERIA LABORAL. FORMA
LIDADES QUE DEBE OBSERVAR EL ACTUARIO AL 
ENTENDERLO CON PERSONA DIVERSA A LA BUS
CADA O SU REPRESENTANTE, SI EN EL MISMO 
DOMICILIO COEXISTEN DIVERSAS FUENTES DE 
TRABAJO. III.2o.T. 2 L  2152
  (10a.)
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EMPLAZAMIENTO EN MATERIA LABORAL. SI NO 
SE ENCONTRÓ AL INTERESADO O A SU REPRESEN
TANTE Y EL ACTUARIO DEJÓ CITATORIO DE ES
PERA, DEBE GLOSARSE COPIA DE ÉSTE A LOS 
AUTOS PARA VERIFICAR QUE EN LA CITACIÓN SE 
CUMPLIERON LAS FORMALIDADES DEBIDAS.     XII.2o. 1 L  2153
 (V Región) (10a.)

EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN EN MATERIA 
LABORAL. CASO EN QUE LA OMISIÓN DE SU 
ESTUDIO RESPECTO DE LAS PRESTACIONES RE
CLAMADAS VULNERA EL PRINCIPIO DE EXHAUS
TIVIDAD QUE DEBE OBSERVARSE EN EL LAUDO.     VII.1o. 7 L  2162
 (IV Región) (10a.)

INAMOVILIDAD. LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS LA 
ADQUIEREN CUANDO LABORAN EN PUESTOS 
DE BASE VACANTES DE MANERA DEFINITIVA 
DURANTE MÁS DE SEIS MESES, SIN NOTA DES
FAVORABLE. III.1o.T. 8 L  2164
  (10a.)

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. LA 
"COMPROBACIÓN DE SUPERVIVENCIA" QUE IM
PONE A SUS DERECHOHABIENTES Y BENEFI
CIARIOS PARA EL PAGO Y MODIFICACIÓN DE 
LAS PENSIONES QUE LES OTORGA, SATISFACE LAS 
GARANTÍAS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍ
DICA. I.6o.T. 42 L  2166
  (10a.)

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. LA 
HOJA DE CERTIFICACIÓN DE DERECHOS QUE 
EXHIBE EN EL JUICIO LABORAL NO REQUIERE DE 
SELLO DE LA EMISORA PARA SU VALORACIÓN. 2a./J. 41/2013  1257
  (10a.)

JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. 
AL NO ESTAR FACULTADA PARA INTEGRAR JURIS
PRUDENCIA, LOS CRITERIOS CON LOS QUE PRE
TENDE ESTABLECER REGLAS ORIENTADORAS O 
INTERPRETAR LA LEY NO SON OBLIGATORIOS, EN 
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TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 192 Y 193 DE LA 
LEY DE AMPARO. I.6o.T. 41 L  2173
  (10a.)

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. ES DE MALA FE SI SE 
PROPONE SIN PRECISAR EN QUÉ MOMENTO 
EL TRABAJADOR DISFRUTARÁ DE SU HORA DE 
DESCANSO. I.9o.T. 16 L  2194
  (10a.)

OFRECIMIENTO DEL TRABAJO. EL AVISO DE BAJA 
DEL TRABAJADOR ANTE EL INSTITUTO MEXICA
NO DEL SEGURO SOCIAL, POSTERIOR A LA FE
CHA INDICADA COMO DEL DESPIDO PERO PREVIA 
A LA OFERTA, SIN ESPECIFICAR LA CAUSA QUE 
LA ORIGINÓ, NO IMPLICA MALA FE (MODIFICA
CIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 19/2006 E 
INTERRUPCIÓN DE LA DIVERSA 2a./J. 74/2010). 2a./J. 39/2013  1607
  (10a.)

PATRÓN. SI EL DEMANDADO SOSTIENE NO TENER 
ESA CALIDAD ESTÁ LIBERADO DE LA OBLIGA CIÓN 
DE EXHIBIR EN JUICIO LOS DOCUMENTOS QUE 
ESTABLECE EL ARTÍCULO 804 DE LA LEY FEDE
RAL DEL TRABAJO, SI HIZO DEL CONOCIMIENTO 
DE LA JUNTA DICHA CIRCUNSTANCIA, INCLUSO 
CON POSTERIORIDAD A LA CONTESTACIÓN DE LA 
DEMANDA. III.2o.T. 1 L  2225
  (10a.)

PENSIÓN JUBILATORIA DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO. LA COMPENSACIÓN 
POR ANTIGÜEDAD NO ES UN CONCEPTO EQUI
PARABLE A LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD Y/O 
QUINQUENIO, A EFECTO DE DETERMINAR SU 
INCLUSIÓN EN LA CUOTA DIARIA RELATIVA.     II.8o. 17 A 2228
 (I Región) (10a.

PENSIÓN JUBILATORIA DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO. SI EL DERECHO A OBTE
NERLA SE ADQUIRIÓ ANTES DEL 1o. DE ENERO 
DE 1984 EN QUE ENTRÓ EN VIGOR LA ABROGADA 
LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
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SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, 
CON LA NUEVA LEGISLACIÓN SE OBTUVO TAM
BIÉN EL RELATIVO A QUE SE INCREMENTARA AL 
MISMO TIEMPO Y EN LA MISMA PROPORCIÓN 
QUE LOS TRABAJADORES EN ACTIVO, EL CUAL 
NO PODRÁ VERSE AFECTADO POR LA APLICACIÓN 
DE UNA NORMA POSTERIOR QUE LO LIMITE O 
MODIFIQUE NEGATIVAMENTE.     II.8o. 18 A  2229
 (I Región) (10a.)

PERSONAL DE CONFIANZA DE PETRÓLEOS MEXI
CANOS Y ORGANISMOS SUBSIDIARIOS. CUANDO 
DEMANDA DE MANERA GENERAL EL PAGO DE 
TIEMPO EXTRAORDINARIO, Y SE DEMUESTRA QUE 
SE LE CUBRÍA EL TIEMPO EXTRA OCASIONAL 
(T.E.O.) Y EL TIEMPO EXTRA ADICIONAL (T.E.A.), 
DEBE ENTENDERSE QUE AQUÉL SE ENCUENTRA 
CUBIERTO CON ESTOS CONCEPTOS, POR TANTO, 
SU RECLAMO ES IMPROCEDENTE. I.13o.T. J/3  1850
  (10a.)

PROYECTO DE RESOLUCIÓN EN FORMA DE LAUDO. 
LAS FIRMAS DE LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA 
PARA EFECTOS DEL ARTÍCULO 886 DE LA LEY FE
DERAL DEL TRABAJO NO SON IDÓNEAS PARA 
CONSIDERARLO DEBIDAMENTE FIRMADO, NI AUN 
EN EL SUPUESTO DE QUE HAYA SIDO APROBADO 
SIN MODIFICACIONES O ADICIONES. III.4o.T. 4 L  2262
  (10a.)

PRUEBA DE INSPECCIÓN PRACTICADA SOBRE 
LA PANTALLA DEL SISTEMA INTEGRAL DE DERE
CHOS Y OBLIGACIONES (SINDO) DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. SU VALOR PRO
BATORIO. 2a./J. 19/2013  1366
  (10a.)

PRUEBA DE INSPECCIÓN PRACTICADA SOBRE 
MEDIOS ELECTRÓNICOS O DIGITALES EN UN JUI
CIO LABORAL. SU VALOR PROBATORIO QUEDA AL 
PRUDENTE ARBITRIO DE LA AUTORIDAD JURIS
DICCIONAL. 2a. X/2013  1617
  (10a.)
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PRUEBA PERICIAL EN GRAFOSCOPIA O CALI
GRAFÍA EN MATERIA LABORAL. SI SE DIRIGE A 
DEMOSTRAR LA AUTENTICIDAD O SIMULACIÓN DE 
UNA FIRMA, LOS DICTÁMENES DEBEN PRACTI
CARSE SOBRE DOCUMENTOS ORIGINALES. I.6o.T. 43 L  2266
  (10a.)

PRUEBA PERICIAL EN MATERIA LABORAL. EN SU 
DESAHOGO, EL PERITO DEBE RENDIR SU DICTA
MEN EN LA AUDIENCIA Y NO LIMITARSE A PRE
SENTARLO EN LA OFICIALÍA DE PARTES DE LA 
JUNTA. III.4o.T. 6 L  2267
  (10a.)

PRUEBA PERICIAL MÉDICA EN EL JUICIO LABO
RAL OFRECIDA POR LA PARTE DEMANDADA 
SOBRE EL ESTADO DE SALUD DEL ACTOR. NO 
PROCEDE APLICAR MEDIDAS DE APREMIO PARA 
LOGRAR SU DESAHOGO. 2a./J. 42/2013  1402
  (10a.)

PRUEBA TESTIMONIAL EN MATERIA LABORAL. 
PARA SU ADMISIÓN ES INNECESARIO QUE EL OFE
RENTE PRECISE EN RELACIÓN CON QUÉ HECHO 
CONTROVERTIDO SE VINCULA, SI NO EXCEDE 
EL MÁXIMO DE 3 TESTIGOS (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 813, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO).    XXVII.1o. 21 L  2267
 (VIII Región) (10a.)

PRUEBAS EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. EL 
TRABAJADOR PUEDE OFRECER CUALQUIERA 
QUE ACREDITE SU BAJA ANTE EL INSTITUTO MEXI
CANO DEL SEGURO SOCIAL PARA JUSTIFICAR LA 
MALA FE EN EL OFRECIMIENTO DE TRABAJO, AUN 
CUANDO NO SEA UN HECHO CONTROVERTIDO 
EN LA DEMANDA. I.13o.T. J/2  1935
  (10a.)

RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL POR 
CAUSAS IMPUTABLES AL PATRÓN. PERIODO QUE 
ABARCA LA CONDENA A LA INDEMNIZACIÓN DE 
20 DÍAS POR CADA AÑO DE SERVICIOS PRESTA
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DOS A QUE TIENE DERECHO EL TRABAJADOR 
CUANDO EL VÍNCULO LABORAL FUE POR TIEMPO 
INDETERMINADO. I.3o.T. 13 L  2279
  (10a.)

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. ES 
NOTORIAMENTE IMPROCEDENTE LA RECLAMA
CIÓN RELATIVA SUSTENTADA EN LA INCORRECTA 
RETENCIÓN Y ENTERO DE LAS APORTACIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL POR PARTE DE UN ENTE 
PÚBLICO EN SU CARÁCTER DE PATRÓN. 2a./J. 31/2013  1473
  (10a.)

REVISIÓN DE ACTOS DE EJECUCIÓN. EL ARTÍCU
LO 849 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO QUE 
PREVÉ ESTE RECURSO, ES INAPLICABLE SUPLE
TORIAMENTE A LAS LEYES BUROCRÁTICAS DE LOS 
ESTADOS DE MÉXICO, GUERRERO, TAMAULIPAS 
Y PUEBLA (INTERPRETACIÓN DE LA JURISPRU
DENCIA 2a./J. 34/2013 [10a.]). 2a./J. 45/2013  1508
  (10a.)

SALARIOS CAÍDOS EN CASO DE RESCISIÓN DE 
LA RELACIÓN DE TRABAJO POR CAUSAS IMPU
TABLES AL PATRÓN. DEBEN CALCULARSE CON 
BASE EN EL SUELDO PERCIBIDO A LA FECHA DE 
LA SEPARACIÓN.    XXVII.1o. 22 L  2287
 (VIII Región) (10a.)

SEGURIDAD SOCIAL. SU REALIZACIÓN ESTÁ A 
CARGO DE ENTIDADES O DEPENDENCIAS PÚ
BLICAS, FEDERALES O LOCALES Y DE ORGANIS
MOS DESCENTRALIZADOS, POR LO QUE SÓLO A 
ÉSTOS CORRESPONDE EL RECONOCIMIENTO 
DE UNA INCAPACIDAD PERMANENTE TOTAL O 
PARCIAL Y NO AL PATRÓN, SALVO CUANDO ÉSTE 
TAMBIÉN TENGA EL CARÁCTER DE ÓRGANO 
ASEGURADOR. XVII.1o.C.T. 30 L  2289
  (10a.)

SUBCUENTA DE VIVIENDA. SI LA JUNTA DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE CONSTRIÑE AL TRA
BA JADOR A QUE ACUDA DIRECTAMENTE ANTE 
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EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA LA 
VIVIENDA DE LOS TRABAJADORES A SOLICITAR 
LA DEVOLUCIÓN DE LAS CANTIDADES DE AQUÉLLA 
EN LUGAR DE RESOLVER SI TIENE O NO DERECHO 
A ELLO, VIOLA EL PRINCIPIO DE JUSTICIA COM
PLETA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. III.4o.T. 5 L  2289
  (10a.)

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. EL HE
CHO DE QUE EL PATRÓN NO ACREDITE QUE LAS 
ACTIVIDADES QUE REALIZABAN ERAN DE CON
FIANZA, NO IMPLICA NECESARIAMENTE EL OTOR
GAMIENTO DE UN NOMBRAMIENTO DE BASE. I.6o.T. 44 L  2299
  (10a.)

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. PLAZO 
PARA CUMPLIR CON EL LAUDO QUE AUTORIZA 
SU CESE. 2a./J. 44/2013  1564
  (10a.)

TRIBUNAL DE ARBITRAJE PARA LOS TRABAJADO
RES AL SERVICIO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. 
SUPUESTOS EN LOS QUE SUS RESOLUCIONES 
NO TIENEN EL CARÁCTER DE DEFINITIVAS PARA 
EFECTOS DEL AMPARO DIRECTO. XVII.1o.C.T. 28 L  2299
  (10a.)

VACACIONES DE LOS TRABAJADORES AL SERVI
CIO DEL ESTADO. CÓMPUTO DEL TÉRMINO PARA 
QUE OPERE LA PRESCRIPCIÓN DEL DERECHO 
PARA DISFRUTARLAS. I.13o.T. J/1  1981
  (10a.)

VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO 
LABORAL. ES DE ESTUDIO PREFERENTE RESPEC
TO DE LOS REQUISITOS FORMALES DEL LAUDO, 
POR LO QUE DE SER FUNDADA, TRAE COMO 
CONSECUENCIA DEJAR ÉSTE SIN EFECTOS Y RE
PONER AQUÉL. I.9o.T. 17 L  2305
  (10a.)
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VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO 
LABORAL. LA CONSTITUYE LA OMISIÓN DE LA JUN
TA DE DAR VISTA AL DEMANDADO CON LO ADU
CIDO POR EL TRABAJADOR RESPECTO DE UN 
SEGUNDO DESPIDO POSTERIOR A SU REINSTA
LACIÓN CON MOTIVO DE LA ACEPTACIÓN DE LA 
OFERTA DE TRABAJO. II.1o.T. 7 L  2306
  (10a.)
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ACCIÓN COLECTIVA. CARACTERÍSTICAS DE LA 
LEGITIMACIÓN CUANDO SE PROMUEVE EN LA VÍA 
DE AMPARO. I.9o.A. 7 K  1998
  (10a.) 

ACCIÓN COLECTIVA PROMOVIDA EN LA VÍA DE 
AMPARO. SU DEFINICIÓN. I.9o.A. 8 K  1998
  (10a.) 

ACCIÓN COLECTIVA. SI NO SE DEMUESTRA LA 
LEGI TIMACIÓN ESPECIAL CON LA QUE SE PRO
MUEVE EN LA VÍA DE AMPARO, NO PUEDE ADMI
TIRSE EN LO INDIVIDUAL. I.9o.A. 6 K  1999
  (10a.) 

ACCIÓN PAULIANA. TRATÁNDOSE DE CRÉDITOS 
LABORALES ES IMPROCEDENTE SU EJERCICIO 
SI EL LAUDO A FAVOR DEL TRABAJADOR QUEDÓ 
INSUBSISTENTE POR EFECTOS DE UNA EJECU
TORIA DE AMPARO, PUES YA NO CONSTITUYE UN 
CRÉDITO VÁLIDO PARA SUSTENTARLA.    XXVII.1o. 7 C  2001
 (VIII Región) (10a.) 

ACCIÓN PENAL. LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DE LITO, PREVIO A PROMOVER EL AMPARO IN
DIRECTO CONTRA LA DETERMINACIÓN DEL JUEZ 
FACULTADO PARA RESOLVER SU NO EJERCICIO 
O DESISTIMIENTO, DEBE AGOTAR EL RECURSO 
DE APELACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 413, 
FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES (SISTEMA DE JUSTICIA ACUSATORIO EN 
EL ESTADO DE MORELOS). XVIII.4o. 2 P  2002
  (10a.) 
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ACUMULACIÓN. SI A PESAR DE ESTAR PLANTEA
DO EL CONFLICTO ASÍ SUSCITADO ANTE EL TRI
BUNAL COLEGIADO COMPETENTE, UNO DE LOS 
JUECES DE DISTRITO SOBRESEE FUERA DE 
AUDIENCIA, DEBE ORDENARSE REPONER EL PRO
CEDIMIENTO EN ESE JUICIO. VI.1o.A. 18 K  2031
  (10a.) 

ACUMULACIÓN. SUSCITADO EL CONFLICTO ENTRE 
JUECES DE DISTRITO, ES OBLIGATORIO SUSPEN
DER EL PROCEDIMIENTO EN AMBOS JUICIOS, A 
PESAR DE QUE UNO DE LOS JUECES PREVIAMEN
TE SE HAYA NEGADO A DARLE TRÁMITE A LA PE
TICIÓN DE ACUMULACIÓN. VI.1o.A. 19 K  2032
  (10a.) 

AGENTES DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTE
RIAL. LA CONTROVERSIA QUE SE SUSCITE POR 
SU SEPA  RACIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA MINISTERIAL, POLICIAL Y PERICIAL AL 
NO APROBAR LOS PROCESOS DE EVALUACIÓN 
DE CONTROL DE CONFIANZA PREVISTOS EN LOS 
ARTÍCULOS 35, FRACCIÓN II, INCISO E) Y 49 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENE
RAL DE LA REPÚBLICA, DEBE SER RESUELTA 
POR EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 
Y ADMINISTRATIVA, POR SER EL ÓRGANO MÁS 
AFÍN PARA ELLO. I.4o.A. 46 A  2033
  (10a.) 

AGRAVIOS DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO EN LA 
APELACIÓN. SI LA AUTORIDAD DE SEGUNDA INS
TANCIA OMITE SU ESTUDIO VIOLA SU DERECHO 
DE ACCESO A LA JUSTICIA Y, POR TANTO, PRO
CEDE CONCEDER EL AMPARO. II.3o.P. 10 P  2034
  (10a.) 

ALEGATOS EN EL JUICIO LABORAL. LA OMISIÓN 
DE LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE 
OTORGAR A LAS PARTES UN PLAZO PARA SU 
FORMULACIÓN CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A 
LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO, EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 159, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE 
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AMPARO, AUN CUANDO AQUÉLLOS NO SE TRANS
CRIBAN NI SU PONDERACIÓN SE REFLEJE EN 
EL LAUDO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 885 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO).   XXVI.5o. 14 L  2035
 (V Región) (10a.) 

AMPARO ADHESIVO. AUNQUE NO SE INDIQUE 
EXPRESAMENTE QUE SE PROMUEVE COMO TAL, 
SI DEL ANÁLISIS DE LA DEMANDA O DE LAS 
CONSTANCIAS DEL JUICIO DE ORIGEN SE AD
VIERTE QUE SE TRATA DE UN JUICIO DE ESA 
NATURALEZA DEBE PROCEDERSE A SU ESTUDIO. XVI.3o.C.T. 1 K  2037
  (10a.) 

AMPARO ADHESIVO. SI SE OMITE PROMOVERLO 
OPORTUNAMENTE, NO PODRÁN ALEGARSE LAS 
VIOLACIONES PROCESALES EN UN POSTERIOR 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO Y, POR ENDE, DE
BEN DECLARARSE INOPERANTES LOS CONCEP
TOS DE VIOLACIÓN EN QUE SE LLEGARAN A 
PLANTEAR. XVII.1o.C.T. 16 K  2038
  (10a.) 

AMPARO DIRECTO CONTRA LEYES. PARA QUE PRO
CEDA EL ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD, ES 
NECESARIO DISTINGUIR SI EL ACTO RECLAMADO 
DERIVA O NO DE LA MISMA SECUELA PROCESAL. 1a./J.  6/2013  280
  (9a.) 

AMPARO EXTEMPORÁNEO POR CONSENTIMIEN
TO TÁCITO DE LOS ACTOS RECLAMADOS. SE AC
TUALIZA CUANDO UN ELEMENTO DE LA POLICÍA 
FEDERAL LO PROMUEVE FUERA DEL PLAZO LE
GAL, CONTRA LA NEGATIVA A ASIGNARLE FUN
CIONES Y PAGARLE SU SUELDO, AUN CUANDO 
AFIRME QUE ENTRE LA FECHA EN QUE CONOCIÓ 
LOS ACTOS Y AQUELLA EN QUE PRESENTÓ SU 
DEMANDA, GESTIONÓ ANTE LA AUTORIDAD ADMI
NISTRATIVA LA REACTIVACIÓN DE SUS LABORES 
Y PERCEPCIONES. I.9o.A. 27 A  2039
  (10a.) 

AMPARO INDIRECTO. EL HECHO DE QUE EL ACTO 
RECLAMADO LO CONSTITUYA UNA RESOLUCIÓN 
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QUE ORDENA REPONER EL PROCEDIMIENTO DE 
PRIMERA INSTANCIA NO ES MOTIVO PARA QUE, 
A PRIORI, SE DESECHE DE PLANO LA DEMANDA 
RELATIVA POR CAUSA NOTORIA Y MANIFIESTA 
DE IMPROCEDENCIA, PUES DEBE ATENDERSE 
A SI LOS EFECTOS DE AQUÉLLA SON O NO DE 
EJECUCIÓN IRREPARABLE. XVI.P. 1 K  2040
  (10a.) 

AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA DE
TERMINACIÓN DE UNA JUNTA LOCAL DE CONCI
LIACIÓN Y ARBITRAJE QUE ACEPTA LA COMPE
TENCIA QUE LE FUE DECLINADA POR LA JUNTA 
FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. XVII.1o.C.T. 29 L  2041
  (10a.) 

AUDITORÍA SUPERIOR ESTATAL. LOS ACTOS EMI
TIDOS POR LOS CONGRESOS LOCALES EN EL 
PROCEDIMIENTO DE DESIGNACIÓN DEL TITULAR 
DE ESE ÓRGANO TÉCNICO, PUEDEN IMPUGNARSE 
EN EL JUICIO DE AMPARO CUANDO SE DICTE LA 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA CORRESPONDIENTE (ES
TADOS DE JALISCO Y OAXACA). 2a./J.  18/2013  1168
  (10a.) 

AUTORIDAD DEMANDADA EN EL JUICIO BURO
CRÁTICO. LA OMISIÓN DE CUMPLIR UN LAUDO 
DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DE
 RIVADO DE UN JUICIO LABORAL EN EL QUE COM
PA RECIÓ COMO PATRÓN, NO CONSTITUYE UN ACTO 
DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL AMPARO.      I.4o. J/1  1721
 (I Región) (10a.) 

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS CON
FLICTOS LABORALES ENTRE EL INSTITUTO ELEC
TORAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y SUS TRA
BAJADORES. CORRESPONDE AL TRIBUNAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE ESA ENTIDAD. XI.1o.A.T. 7 L  2051
  (10a.) 

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS CONFLIC
TOS LABORALES ENTRE LOS SERVICIOS DE SALUD 
DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS TRABAJADORES. 
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CORRESPONDE A LA JUNTA LOCAL DE CONCILIA
CIÓN Y ARBITRAJE DEL DISTRITO FEDERAL. I.6o.T. 45 L  2052
  (10a.) 

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL PAGO DE 
LAS RECLAMACIONES HECHAS A METLIFE, S.A. 
RESPECTO DE LAS PÓLIZAS DE LOS SEGUROS 
QUE OFRECE. CORRESPONDE A LA COMISIÓN 
NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE 
LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS. IV.3o.T. 21 L  2053
  (10a.) 

COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER 
DEL AMPARO INDIRECTO CONTRA LA ORDEN DE 
ASEGURAMIENTO DE CUENTAS BANCARIAS. PARA 
DETERMINARLA CUANDO DE AUTOS NO SE AD
VIERTA EL DOMICILIO DE LAS SUCURSALES EN 
DONDE EL QUEJOSO REALIZÓ EL CONTRATO DE 
APERTURA CORRESPONDIENTE, ES FACTIBLE 
ATEN  DER AL SEÑALADO COMO FISCAL Y/O AL 
LUGAR DE EMISIÓN DE LA ORDEN RESPECTIVA. I.9o.A. 36 A  2053
  (10a.) 

COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER 
DEL AMPARO INDIRECTO CONTRA UNA LEY HETE
ROAPLICATIVA. SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE 
DISTRITO QUE EJERZA JURISDICCIÓN EN EL 
LUGAR DE RESIDENCIA DE LA AUTORIDAD QUE 
LA APLICÓ, NO OBSTANTE QUE NO HAYA SIDO SE
ÑALADA COMO RESPONSABLE. V.2o.P.A. 3 K  2054
  (10a.) 

COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER 
DEL AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA 
LA RESOLUCIÓN QUE CONFIRMA LA DIVERSA QUE 
DECRETÓ EL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PE
NAL. SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO 
EN CUYA JURISDICCIÓN RESIDA LA AUTORIDAD 
EMISORA DEL ACTO RECLAMADO. XVI.P. 2 P  2055
  (10a.) 

CONSENTIMIENTO TÁCITO. LA IMPROCEDENCIA 
DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO POR EXTEMPO
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RANEIDAD EN LA PRESENTACIÓN DE LA DEMAN
DA EN CONTRA DE LA SENTENCIA DEFINITIVA, 
GENERA EL CORRESPONDIENTE AL DE SUS ACLA
RACIONES. I.10o.C. 1 K  2057
  (10a.) 

CONTROL DE CONVENCIONALIDAD. LA PLURA
LIDAD DE RECURSOS NO SE ENCUENTRA PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 25.1, DE LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS, NI 
EN LOS DIVERSOS 14 Y 17 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. XI.C. 2 K  2060
  (10a.) 

COSA JUZGADA. AL ANALIZARLA DE OFICIO, EL 
JUZGADOR DEBE RESPETAR EL PRINCIPIO DE QUE 
EN EL ESTUDIO DE CUALQUIER SENTENCIA LOS 
CONSIDERANDOS RIGEN A LOS RESOLUTIVOS Y 
SIRVEN PARA INTERPRETARLOS. I.3o.C. 21 K  2060
  (10a.) 

CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS DE AMPARO. 
CUANDO CONSISTE EN REINSTALAR AL QUEJOSO 
EN EL PUESTO Y FUNCIONES QUE DESEMPEÑA
BA EN EL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL AN
TES DEL ACTO LESIVO DE DERECHOS, EL HECHO 
DE QUE AQUÉL SE ENCUENTRE OCUPADO POR 
UN TERCERO NO CONSTITUYE UN OBSTÁCULO 
INSUPERABLE QUE LO HAGA MATERIAL Y JURÍDI
CAMENTE IMPOSIBLE. I.4o.A. 34 A  2061
  (10a.) 

DECLARACIÓN MINISTERIAL RENDIDA EN PRE
SENCIA DE PERSONA DE CONFIANZA Y NO DE 
LICENCIADO EN DERECHO. SI EN ÉSTA EL INCUL
PADO NIEGA LOS HECHOS DELICTIVOS QUE SE LE 
ATRIBUYEN, ES INNECESARIO CONCEDER EL AM
PARO PARA EL EFECTO DE QUE NO SE LE OTOR
GUE VALOR PROBATORIO (LEGISLACIÓN DEL DIS
TRITO FEDERAL). I.9o.P. 27 P  2063
  (10a.) 

DEMANDA DE AMPARO CONTRA LAS ACTUACIO
NES Y RESOLUCIONES DERIVADAS DEL JUICIO EN 
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LÍNEA SEGUIDO ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. PARA EFEC
TOS DEL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA PROMOVER
LA NO SON APLICABLES LAS REGLAS ESPECIALES 
DE ÉSTE, SINO LAS CONVENCIONALES ESTABLE
CIDAS EN EL NUMERAL 70 DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATI
VO (TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE 
DICIEMBRE DE 2010). I.7o.A. 87 A  2065
  (10a.) 

DEMANDA DE AMPARO. CUANDO LA NOTIFI 
CA CIÓN DEL ACTO RECLAMADO SE HACE POR 
VÍA ELECTRÓNICA, EL CÓMPUTO DEL TÉRMINO 
PARA PROMOVERLA DEBE INICIAR AL TERCER 
DÍA HÁBIL EN QUE SE HAYA REALIZADO AQUÉ
LLA A TRAVÉS DEL BOLETÍN JUDICIAL (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN). IV.3o.C. 9 C  2066
  (10a.) 

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO PROMOVIDA 
POR LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. BAJO 
EL PRINCIPIO DE IGUALDAD, PUEDE INTERPO
NERLA EN CUALQUIER TIEMPO SI RECLAMA LA 
CONDENA A LA REPARACIÓN DEL DAÑO ESTA
BLECIDA EN LA SENTENCIA DE SEGUNDA INS
TANCIA. I.9o.P. 24 P  2067
  (10a.) 

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. EL HECHO DE 
QUE NO SE RATIFIQUE EN UN ANTERIOR JUICIO, 
NO IMPLICA QUE DEBA DESECHARSE LA PRO
MOVIDA POR EL MISMO QUEJOSO CONTRA EL 
MISMO ACTO RECLAMADO, BAJO LA HIPÓTESIS 
DE CONSENTIMIENTO EXPRESO DEL ACTO COMO 
CAUSA MANIFIESTA E INDUDABLE DE IMPROCE
DENCIA. III.2o.P. 3 K  2068
  (10a.) 

DERECHOS FUNDAMENTALES. SUS LÍMITES IN
TERNOS Y EXTERNOS. I.4o.A. 17 K  2110
  (10a.) 
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DERECHOS POR INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD EN EL ESTADO DE 
MORELOS. EL PLAZO PARA PROMOVER EL JUICIO 
DE AMPARO CONTRA EL ARTÍCULO 77 DE LA LEY 
GENERAL DE HACIENDA DE LA ENTIDAD, DEBE 
COMPUTARSE A PARTIR DE QUE EL NOTARIO PÚ
BLICO HAGA LA RETENCIÓN CORRESPONDIEN
TE, SIEMPRE QUE SE ACREDITE QUE EL QUEJOSO 
TUVO PLENO CONOCIMIENTO DE SU APLICACIÓN. 2a./J.  47/2013  1238
  (10a.) 

ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN. TIENE FACULTA
DES PARA DESISTIR DEL JUICIO DE AMPARO, YA 
QUE ÉSTE NO ES INDEPENDIENTE DEL NATURAL. XVI.3o.C.T. 10 C  2160
  (10a.) 

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIREC
TO POR CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLA
MADO. SE ACTUALIZA ESTA CAUSA SI DURANTE 
LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO EN EL QUE SE RECLA
MA COMO AUTOAPLICATIVA UNA LEY, ÉSTA ES 
REFORMADA O DEROGADA. 2a./J.  6/2013  1107
  (10a.) 

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SI EXIS
TEN INDICIOS DE QUE SE SURTE ALGUNA DE LAS 
CAUSALES RELATIVAS, CORRESPONDE AL JUEZ 
INVESTIGAR DE OFICIO SU ACTUALIZACIÓN Y AL 
QUEJOSO APORTAR PRUEBAS PARA DESVIRTUAR 
SU EXISTENCIA PARA DEMOSTRAR LA PROCE
DENCIA DE SU PRETENSIÓN. I.3o.C. 19 K  2163
  (10a.) 

INCIDENTE DE CANCELACIÓN DE ALIMENTOS. 
TIENE LA NATURALEZA DE UN JUICIO Y, POR ENDE, 
LA RESOLUCIÓN QUE LO DECIDE ES DE FONDO E 
IMPUGNABLE EN AMPARO DIRECTO. VII.2o.C. 39 C  2164
  (10a.) 

INTERÉS JURÍDICO O INTERÉS LEGÍTIMO PARA 
EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AM
PARO. REQUISITOS PARA ACREDITARLO A PARTIR 
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DE LA REFORMA AL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN I, 
CONSTITUCIONAL DE 6 DE JUNIO DE 2011.    XXVII.1o. J/4  1807
 (VIII Región) (10a.) 

INTERÉS SUSPENSIONAL. SU NOCIÓN EN EL CON
TEXTO DEL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN X, PRIMER 
PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, RE
FORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE 
JUNIO DE 2011. I.4o.A. 15 K  2166
  (10a.) 

INTERLOCUTORIA DE LIQUIDACIÓN DE SENTEN
CIA. NO GENERA DERECHOS DIFERENTES A LOS 
DECLARADOS EN LA SENTENCIA DEFINITIVA, POR
QUE ELLO EQUIVALDRÍA A INOBSERVAR EL PRIN
CIPIO DE COSA JUZGADA. I.3o.C. 20 K  2167
  (10a.) 

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA. EL AMPARO INDIREC
 TO SÓLO PROCEDE CONTRA EL ACTO QUE PON
GA FIN A LA DILIGENCIA SALVO QUE SE TRATE DE 
ACTOS INTERMEDIOS CUYA EJECUCIÓN SEA 
DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. 1a./J.  16/2013  744
  (10a.) 

MULTA. EL APERCIBIMIENTO DE SU IMPOSICIÓN 
ES UN ACTO QUE NO OCASIONA DAÑO NI PER
JUICIO ALGUNO EN LA ESFERA JURÍDICA DEL 
QUEJOSO, POR SER FUTURO DE REALIZACIÓN 
INCIERTA, POR LO QUE RESULTA IMPROCEDENTE 
EL JUICIO DE AMPARO EN SU CONTRA. I.3o.C. 121 K  2177
  (9a.) 

MULTAS ADMINISTRATIVAS NO FISCALES. PARA 
QUE SURTA EFECTOS LA SUSPENSIÓN EN EL JUI
CIO DE AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA, EL 
QUEJOSO DEBE GARANTIZAR EL INTERÉS FISCAL 
MEDIANTE SU PAGO EN CANTIDAD ACTUALIZADA. I.7o.A. 86 A  2178
  (10a.) 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 
LA OMISIÓN DE CUMPLIR UNA SENTENCIA CON
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DENATORIA EN CONTRA DE SU PATRIMONIO EN 
UN JUICIO EN EL QUE FIGURARON COMO DE
MANDADOS, CONSTITUYE UN ACTO DE AUTORI
DAD PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL 
AMPARO.   XXVI.5o. 8 K  2179
 (V Región) (10a.) 

ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITEN
CIARIO A OTRO. AL AFECTAR INDIRECTAMENTE LA 
LIBERTAD PERSONAL DEL PROCESADO O SENTEN
CIADO, LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO 
PROMOVIDA CONTRA AQUÉLLA PUEDE PRESEN
TARSE EN CUALQUIER TIEMPO, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 22, FRACCIÓN II, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DE LA LEY DE AMPARO. 1a./J.  17/2013  800
  (10a.) 

ORDEN DE TRASLADO. LA DEMANDA DE AMPA
RO PRESENTADA EN SU CONTRA, NO DEBE DES
ECHARSE DE PLANO POR EL SOLO HECHO DE 
QUE SE PROMUEVA POR PERSONA DISTINTA 
AL QUEJOSO. I.5o.P. 14 P  2194
  (10a.) 

PERSONALIDAD EN EL JUICIO AGRARIO. PREVIO 
A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO IN
DIRECTO, EN SU CONTRA DEBE AGOTARSE LA 
EXCEPCIÓN DILATORIA RESPECTIVA.    XXVII.1o. 8 A  2230
 (VIII Región) (10a.) 

PERSONALIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO. SI AL 
PROVEER ACERCA DE LA ADMISIÓN DE LA DE
MANDA Y EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE NO 
DISCRIMINACIÓN EL JUEZ DE DISTRITO ADVIER
TE QUE LOS DOCUMENTOS EXHIBIDOS PARA 
ACREDITARLA SON INEFICACES, NO DEBE LIMI
TARSE A REQUERIR SÓLO AL PROMOVENTE, SINO, 
ADEMÁS, DEBE SOLICITAR A LA AUTORIDAD RES
PONSABLE QUE INFORME SI SE ACREDITÓ O NO 
ANTE ELLA. XI.1o.A.T. 5 K  2232
  (10a.) 

PERSONAS MORALES OFICIALES. EL ARTÍCULO 9o. 
DE LA LEY DE AMPARO, NO VIOLA EL DERECHO 
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DE ACCESO A LA JUSTICIA AL NEGARLE LEGITIMA
CIÓN A AQUÉLLAS PARA PROMOVER JUICIO DE 
AMPARO SI ACUDEN A UN PROCESO EN DEFEN
SA DE UN ACTO EMITIDO CON POTESTAD PÚBLICA. 1a.  CXIII/2013  965
  (10a.) 

PRINCIPIOS DE UNIVERSALIDAD, INTERDEPEN
DENCIA, INDIVISIBILIDAD Y PROGRESIVIDAD DE 
LOS DERECHOS HUMANOS. EN QUÉ CONSISTEN. I.4o.A. 9 K  2254
  (10a.) 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CANCELACIÓN Y 
REPOSICIÓN DE TÍTULOS DE CRÉDITO NOMINA
TIVOS. LA SENTENCIA DICTADA EN ÉSTE, ES IM
PUGNABLE A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO, UNA VEZ AGOTADO EL RECURSO CO
RRESPONDIENTE. 1a./J.  1/2013  823
  (10a.) 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL DE EJECUCIÓN DE 
GARANTÍAS OTORGADAS MEDIANTE FIDEICOMI
SO DE GARANTÍA. LA RESOLUCIÓN QUE DECIDE 
EN DEFINITIVA LA ENTREGA DE LA POSESIÓN MA
TERIAL DE LOS BIENES DADOS CON ESA CALI
DAD, CONSTITUYE UNA SENTENCIA DEFINITIVA, 
POR LO QUE ES IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO. I.11o.C. 24 C  2257
  (10a.) 

PROPIEDAD INDUSTRIAL. EFECTOS DE LA CONCE
SIÓN DEL AMPARO CON MOTIVO DE LA APLI
CACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 7/2010, 
RESPECTO DE LA INCLUSIÓN DE LAS PATENTES 
A QUE ALUDE DICHO CRITERIO EN LA GACETA A 
QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 47 BIS DEL REGLA
MENTO DE LA LEY RELATIVA. I.18o.A. 2 A  2258
  (10a.) 

PROTECCIÓN JUDICIAL. ATENTO A ESTE DERECHO 
HUMANO NO ES OBSTÁCULO PARA ADMITIR 
UNA DEMANDA QUE SU PROMOVENTE SE EQUI
VOQUE AL SEÑALAR LA VÍA Y LA ACCIÓN, SI EL 
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ÓRGANO JURISDICCIONAL ANTE QUIEN SE PRE
SENTA ES EL MISMO QUE DEBE CONOCER DE 
LA VÍA ADECUADA Y RESOLVER EL FONDO DE LA 
ACCIÓN CORRESPONDIENTE.      III.4o. 12 K  2260
 (III Región) (10a.) 

PRUEBA CIENTÍFICA. SU JUSTIFICACIÓN Y VALI
DEZ EN LA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS JURÍ
DICOS. I.4o.A. 16 K  2263
  (10a.) 

PRUEBA PERICIAL EN EL AMPARO. PROCEDE 
LA AMPLIACIÓN DEL CUESTIONARIO RELATI
VO, SIEM PRE QUE LOS PLANTEAMIENTOS GUAR
DEN RELACIÓN CON LOS HECHOS QUE EL OFE
RENTE PRETENDA ACREDITAR EN EL JUICIO Y 
CON LOS CUESTIONAMIENTOS ORIGINALMENTE 
FORMULADOS. I.8o.A.  J/1  1925
  (10a.) 

PRUEBA PERICIAL EN EL AMPARO. SU OFERENTE 
PUEDE AMPLIARLA Y/O ADICIONARLA, CON LA 
ÚNICA CONDICIÓN DE QUE MEDIEN CINCO DÍAS 
HÁBILES ANTES DE LA FECHA DE LA CELEBRA
CIÓN DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, SIN 
CONTAR EL DEL OFRECIMIENTO NI EL DE ÉSTA. I.6o.A. 1 K  2265
  (10a.) 

QUEJA CONTRA EL AUTO QUE ADMITE LA DE
MANDA DE AMPARO. EN DICHO RECURSO PUE
DE PLANTEARSE Y EXAMINARSE LA LEGALI
DAD DEL ACUERDO QUE MANDA ACLARARLA 
O COMPLETARLA. X.A.T. 8 K  2269
  (10a.) 

QUEJA POR EXCESO O DEFECTO EN LA EJECU
CIÓN DE UNA SENTENCIA DE AMPARO. EL OFEN
DIDO O VÍCTIMA DEL DELITO, EN SU CARÁCTER DE 
TERCERO PERJUDICADO EN EL JUICIO BIINSTAN
CIAL, TIENE LEGITIMACIÓN PROCESAL Y SUS
TANCIAL PARA INTERPONER DICHO RECURSO. I.9o.P. 29 P  2269
  (10a.) 



77DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Materia Común 

 Clave Tesis Pág.

RECLAMACIÓN. ES IMPROCEDENTE CONTRA LOS 
ACUERDOS DEL PRESIDENTE DE UN TRIBUNAL 
COLEGIADO QUE PONEN FIN AL ASUNTO DE QUE 
SE TRATE. XI.C. 1 K  2271
  (10a.) 

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
95, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO. NO SE 
INTERRUMPE EL TÉRMINO DE SU PRESENTA
CIÓN, POR EL HECHO DE QUE LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO DISFRUTEN DE LOS 
PERIODOS VACACIONALES ESTABLECIDOS. I.9o.C. 5 K  2273
  (10a.) 

RECURSO JUDICIAL EFECTIVO. LAS CAUSAS DE 
IMPROCEDENCIA PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 73 
DE LA LEY DE AMPARO, NO CONSTITUYEN UNA 
VIOLACIÓN A DICHO DERECHO HUMANO. XVII.1o.C.T. 15 K  2274
  (10a.) 

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE CO
MERCIO. CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA ACU
DIR AL AMPARO, CUANDO PRETENDE DEFENDER 
UN ACTO DE SOBERANÍA DERIVADO DE SUS ATRI
BUCIONES LEGALES. I.11o.C. 3 K  2275
  (10a.) 

RENTA. SON INOPERANTES LOS ARGUMENTOS 
DE INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 31, 
FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATI
VO VIGENTE EN 2004, A LA LUZ DEL PRINCIPIO DE 
EQUIDAD TRIBUTARIA, SI PLANTEAN UN TRATO 
DIFERENCIADO ENTRE EROGACIONES EFECTUA
DAS POR EL PROPIO CONTRIBUYENTE. 2a.  XXIX/2013  1618
  (10a.) 

REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO. DEBE OR
DENARSE AUN CUANDO EXISTA CONSTANCIA DE 
NOTIFICACIÓN AL MINISTERIO PÚBLICO QUE AC
TÚA EN EL PROCESO PENAL RESPECTO DE LO 
ORDENADO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL AR
TÍCULO 155 DE LA LEY DE AMPARO, SI ÉSTA SE 
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PRACTICÓ CON POSTERIORIDAD A LA CELEBRA
CIÓN DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. II.2o.P. 15 P  2277
  (10a.) 

REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 91, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE AM
PARO. PROCEDE CUANDO SE RECURRE EL AUTO 
QUE TIENE POR NO INTERPUESTA LA DEMANDA 
DE AMPARO. XXI.2o.P.A. 5 K  2279
  (10a.) 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
CONTRA LAS RESOLUCIONES DE FONDO DICTA
DAS POR EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA EN LAS RECLAMACIO
NES INICIADAS CONFORME A LA LEY FEDERAL 
RELATIVA VIGENTE HASTA EL 12 DE JUNIO DE 
2009, PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIREC
TO SIN AGOTAR PREVIAMENTE EL PRINCIPIO DE 
DEFINITIVIDAD. 2a.  XXXII/2013  1619
  (10a.) 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO ES IMPROCE
DENTE CONTRA LAS RESOLUCIONES DE FONDO 
DICTADAS POR EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTI
CIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA EN LOS PROCE
DIMIENTOS DE RECLAMACIÓN INICIADOS CON
FORME A LA LEY FEDERAL RELATIVA VIGENTE 
HASTA EL 12 DE JUNIO DE 2009. 2a.  XXXI/2013  1620
  (10a.) 

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. PROCEDE 
ESTE RECURSO CONTRA LA SENTENCIA DEL TRI
BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN LA QUE, 
MOTU PROPRIO, REALIZA UNA INTERPRETACIÓN 
CONSTITUCIONAL, NO OBSTANTE QUE NO SE HU
BIERE PLANTEADO EN UN JUICIO DE AMPARO 
PREVIO UN TEMA DE CONSTITUCIONALIDAD. 1a.  CXI/2013  970
  (10a.) 

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL 
AMPARO EN MATERIA PENAL. PROCEDE EN CUAL
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QUIERA DE SUS INSTANCIAS, CUANDO EL INCUL
PADO Y LA VÍCTIMA DEL DELITO CONCURREN EN 
EL JUICIO CON EL CARÁCTER DE QUEJOSO O 
TERCERO PERJUDICADO. VII.4o.P.T. 3 P  2291
  (10a.) 

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATE
RIA PENAL. OPERA EN FAVOR DE LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO DEL DELITO, CUANDO SE TRATE DE 
PERSONA FÍSICA. I.9o.P. 30 P  2292
  (10a.) 

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. LA RESO
LUCIÓN DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA, DERIVADA DE LA IM
PUGNACIÓN DE UNA NEGATIVA FICTA, QUE NO 
ATIENDE A LAS CUESTIONES DE FONDO DEBA
TIDAS O NO RESUELVE SOBRE LOS DERECHOS 
SOLICITADOS, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN MA
NIFIESTA DE LA LEY QUE DEJA SIN DEFENSA AL 
ACTOR EN EL JUICIO DE NULIDAD Y, POR TAN
TO, ACTUALIZA EL SUPUESTO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 76 BIS, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE 
AMPARO (APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 
2a./J. 166/2006). IV.2o.A. 40 A  2293
  (10a.) 

SUPLENCIA DE LA QUEJA E INTERÉS SUPERIOR 
DEL MENOR. SI EN NOMBRE DE ÉSTE SE PRESEN
TA UNA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO Y SE 
RESUELVE POR UNA PARTE SOBRESEER Y, POR 
OTRA NEGAR, Y AL RECURRIR NO IMPUGNA LAS 
CONSIDERACIONES POR LAS QUE EL JUICIO ES 
IMPROCEDENTE, ELLO NO IMPLICA QUE NO SEA 
MATERIA DE ESTUDIO EN EL RECURSO DE REVI
SIÓN, ATENTO A AQUELLAS FIGURAS. VII.2o.C. 33 C  2294
  (10a.) 

SUSPENSIÓN CONTRA EL PROCEDIMIENTO DE 
SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE MAGISTRADOS 
DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE GUE
RRERO. DADA LA NATURALEZA ELECTORAL DE 
DICHO ACTO CONTRA EL CUAL ES IMPROCEDENTE 
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EL JUICIO DE AMPARO, EN ATENCIÓN A LA TEORÍA 
DE LA APARIENCIA DEL BUEN DERECHO, APLI
CADA A CONTRARIO SENSU, DEBE NEGARSE SU 
CONCESIÓN PORQUE DE LO CONTRARIO SE AFEC
TARÍAN EL INTERÉS SOCIAL Y EL ORDEN PÚBLICO. XXI.2o.P.A. 4 K  2295
  (10a.) 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL CONTRA LA EJECU
CIÓN DE UNA ORDEN DE CATEO. ES IMPROCE
DENTE PORQUE EL CONCEDERLA AFECTARÍA DIS
POSICIONES DE ORDEN PÚBLICO (LEGISLACIÓN 
DEL DISTRITO FEDERAL). I.3o.P. 5 P  2296
  (10a.) 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL CONTRA LA RESO
LUCIÓN DE UN TRIBUNAL UNITARIO DE CIRCUITO 
QUE ORDENA AL JUEZ DE DISTRITO DECLINAR 
SU COMPETENCIA A FAVOR DEL JUEZ PENAL 
DEL FUERO COMÚN. DEBE CONCEDERSE PARA 
EL EFECTO DE QUE, DE ACEPTARSE ÉSTA, LA 
AUTORIDAD LOCAL CONTINÚE CON EL PROCE
DIMIENTO HASTA EL CIERRE DE LA INSTRUCCIÓN 
Y LO SUSPENDA HASTA QUE LE SEA NOTIFICADA 
LA DETERMINACIÓN QUE RESUELVE EN DEFINI
TIVA DICHA MEDIDA CAUTELAR. I.2o.P. 19 P  2297
  (10a.) 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO. ES 
IM PROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA LA RE
VOCA CIÓN DEL NOMBRAMIENTO DE ALGÚN INTE
GRAN TE DEL TRIBUNAL DE ARBITRAJE DEL AYUN
TAMIENTO DE PESQUERÍA, NUEVO LEÓN. 2a./J.  43/2013  1531
  (10a.) 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. ES IMPRO
CEDENTE CONCEDERLA PARA EL EFECTO DE 
DEJAR EN LIBERTAD A UN PROCESADO, APLI
CANDO EL PRINCIPIO DE LA APARIENCIA DEL 
BUEN DERECHO, SI ÉSTE ALEGA QUE A SU COIN
CULPADO SE LE OTORGÓ LA PROTECCIÓN CONS
TITUCIONAL EN UN DIVERSO AMPARO Y POR EL 
MISMO ACTO RECLAMADO. VI.2o.P. 12 P  2297
  (10a.) 
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SUSPENSIÓN PROVISIONAL TRATÁNDOSE DEL 
DERECHO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR. AL FIJAR 
LAS UNIVERSIDADES PARÁMETROS DE INGRESO 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 3o., FRACCIÓN VII, 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, AL RESOLVER 
SOBRE AQUELLA MEDIDA DEBE PONDERARSE 
ENTRE LA APARIENCIA DEL BUEN DERECHO Y EL 
INTERÉS SOCIAL. XI.1o.A.T. 4 K  2298
  (10a.) 

TRIBUNAL DE ARBITRAJE PARA LOS TRABAJADO
RES AL SERVICIO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. 
SUPUESTOS EN LOS QUE SUS RESOLUCIONES 
NO TIENEN EL CARÁCTER DE DEFINITIVAS PARA 
EFECTOS DEL AMPARO DIRECTO. XVII.1o.C.T. 28 L  2299
  (10a.) 

VEHÍCULOS USADOS DE PROCEDENCIA EXTRAN
JERA. EL COMPROBANTE DE INSCRIPCIÓN EN  
EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES Y LA 
CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL SON INSUFI
CIENTES PARA ACREDITAR EL INTERÉS JURÍDICO 
DEL QUEJOSO PARA IMPUGNAR EN AMPARO NOR
MAS RELATIVAS A SU IMPORTACIÓN. 1a.  LXXXV/2013  981
  (10a.) 

VIOLACIÓN A LA SUSPENSIÓN CONCEDIDA EN 
EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. CORRESPONDE 
A LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 
CONOCER DEL INCIDENTE RELATIVO. X.A.T. 7 K  2304
  (10a.) 

VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO 
LABORAL. ES DE ESTUDIO PREFERENTE RESPEC
TO DE LOS REQUISITOS FORMALES DEL LAUDO, 
POR LO QUE DE SER FUNDADA, TRAE COMO 
CONSECUENCIA DEJAR ÉSTE SIN EFECTOS Y RE
PONER AQUÉL. I.9o.T. 17 L  2305
  (10a.) 

VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO 
RECLAMABLE EN AMPARO DIRECTO. LA CONSTI
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TUYE LA RESOLUCIÓN QUE DECLARA INFUNDADO 
EL INCIDENTE DE NULIDAD DE ACTUACIONES. VI.2o.C.  J/11  1993
  (10a.) 

VIOLACIÓN A LAS REGLAS ESENCIALES DEL PRO
CEDIMIENTO DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
EN MATERIA PENAL. NO LA CONSTITUYE LA OMI
SIÓN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 155 DE LA 
LEY DE LA MATERIA, CUANDO EL QUEJOSO ES 
LA VÍCTIMA U OFENDIDO Y RECLAMA LA NEGA
TIVA DE LA AUTORIDAD DE LIBRAR LA ORDEN DE 
APREHENSIÓN CONTRA EL INDICIADO. VI.2o.P. 8 P  2307
  (10a.) 
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 2a./J.  21/2013 1133
  (10a.)
ALEGATOS. EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUS
TICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA ESTÁ 
OBLIGADO A ESTUDIAR LOS ARGUMENTOS 
RELATIVOS A LA INCOMPETENCIA DE LA 
AUTORIDAD DEMANDADA, CUANDO ESA 
CUES TIÓN SE PLANTEA INCLUSO EN AQUÉ
LLOS.
 
Contradicción de tesis 397/2012. Entre las sustenta
das por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Cuarto Circuito y el Cuarto Tribu
nal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer 
Circuito. 9 de enero de 2013. Mayoría de cuatro votos. 
Disidente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Luis 
María Aguilar Morales. Secretario: José de Jesús 
Cruz Sibaja.

 1a./J.  6/2013  619
  (10a.)
ALIMENTOS ENTRE CÓNYUGES. LA MUJER 
QUE DEMANDA SU PAGO CON EL ARGUMEN
TO DE QUE SE DEDICÓ PREPONDERANTE
MENTE AL TRABAJO DEL HOGAR O AL CUI
DADO Y EDUCACIÓN DE LOS HIJOS, TIENE 
A SU FAVOR LA PRESUNCIÓN DE NECESI
TARLOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VE
RACRUZ).

Contradicción de tesis 416/2012. Entre las sustenta
das por el Primer y el Segundo Tribunales Colegiados 
en Materia Civil, ambos del Séptimo Circuito. 5 de 
diciembre de 2012. La votación se dividió en dos 
par tes: mayoría de tres votos por lo que se refiere a 
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la competencia y en cuanto al fondo. Ausente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secre
taria: Mercedes Verónica Sánchez Miguez.

 1a./J.  83/2012  653
  (10a.)
ALIMENTOS. LOS EX CONCUBINOS TIENEN 
DERECHO A ALIMENTOS DESPUÉS DE TER
MINADA LA RELACIÓN DE CONCUBINATO, 
EN LOS MISMOS TÉRMINOS QUE LO TIENEN 
LOS EX CÓNYUGES (LEGISLACIONES DE TA
MAULIPAS, GUERRERO Y DISTRITO FEDE
RAL, APLICADAS EN LOS CASOS CONTEN
DIENTES).
 
Contradicción de tesis 148/2012. Suscitada entre el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Adminis
trativa y Civil del Décimo Noveno Circuito, el Se
gundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Tra
bajo del Vigésimo Primer Circuito y el Cuarto Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 11 de 
julio de 2012. Mayoría de cuatro votos por la compe
tencia y en cuanto al fondo. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretaria: Ana María Ibarra Olguín.

 1a./J.  114/2012  666
  (10a.)
APELACIÓN. LOS ARTÍCULOS 529 Y 532, FRAC
CIÓN IV, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES PARA EL ESTADO DE TLAXCALA, 
AL CONDICIONAR SU PROCEDENCIA A LA 
COMPARECENCIA DEL APELANTE ANTE 
EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA PARA 
MANIFESTAR SU VOLUNTAD DE CONTI
NUAR CON EL RECURSO, VIOLAN EL DERE
CHO FUNDAMENTAL DE ACCESO EFECTIVO 
A LA JUSTICIA.

Contradicción de tesis 332/2012. Entre las sustenta
das por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Sexto Circuito y el Segundo Tribunal Cole
giado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta 
Región. 10 de octubre de 2012. La votación se dividió 
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en dos partes: mayoría de cuatro votos por lo que se 
refiere a la competencia: Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto 
al fondo. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Georgina Laso de la Vega Romero.

 2a./J.  18/2013  1168
  (10a.)
AUDITORÍA SUPERIOR ESTATAL. LOS ACTOS 
EMITIDOS POR LOS CONGRESOS LOCALES 
EN EL PROCEDIMIENTO DE DESIGNACIÓN 
DEL TITULAR DE ESE ÓRGANO TÉCNICO, 
PUEDEN IMPUGNARSE EN EL JUICIO DE 
AMPARO CUANDO SE DICTE LA RESOLU
CIÓN DEFINITIVA CORRESPONDIENTE (ES
TADOS DE JALISCO Y OAXACA).

Contradicción de tesis 339/2012. Entre las sustenta
das por el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia 
en Guadalajara, Jalisco y el Tribunal Colegiado en 
Materias Civil y Administrativa del Décimo Tercer 
Circuito. 9 de enero de 2013. Mayoría de cuatro votos. 
Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: 
José Fernando Franco González Salas. Secretaria: 
Martha Elba de la Concepción Hurtado Ferrer.

 1a./J.  81/2012  701
  (10a.)
CAREOS PROCESALES. LA CIRCUNSTAN
CIA DE QUE EL INCULPADO NIEGUE LOS 
HECHOS DELICTIVOS Y ADUZCA QUE EL 
DÍA DEL EVENTO SE ENCONTRABA EN UN 
LUGAR DISTINTO AL DE LA COMISIÓN DEL 
DELITO QUE SE LE IMPUTA Y LOS TESTI
GOS DE CARGO LO UBIQUEN EN EL LUGAR Y 
HORA DE SU COMISIÓN, ACTUALIZA UNA 
CONTRADICCIÓN SUSTANCIAL QUE JUSTI
FICA LA PROCEDENCIA DE AQUÉLLOS.

Contradicción de tesis 100/2012. Suscitada entre el 
Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Cuarta Región y el Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Octavo Circuito. 6 de junio de 2012. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de tres 
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votos por lo que se refiere a la competencia. Disiden
te: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cuatro 
votos respecto del fondo. Ausente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretaria: Nínive Ileana Penagos Robles.

 2a./J.  33/2013  1188
  (10a.)
CARGA PROBATORIA EN EL JUICIO LABO
RAL. CORRESPONDE AL TRABAJADOR ACRE
DITAR LA SUBSISTENCIA DE LA RELACIÓN 
LABORAL ENTRE EL DÍA EN QUE EL PA
TRÓN AFIRMA SE PRODUJO LA RENUNCIA 
Y EL POSTERIOR AL EN QUE AQUÉL DICE 
OCURRIÓ EL DESPIDO.

Contradicción de tesis 384/2012. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Segundo en Ma
teria de Trabajo del Segundo Circuito y Sexto en 
Materia de Trabajo del Primer Circuito. 9 de enero 
de 2013. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz 
Luna Ramos. Secretaria: María Marcela Ramírez 
Cerrillo.

 1a./J.  26/2013  729
  (10a.)
DELITOS FISCALES. EL ELEMENTO TÍPICO 
"OCULTAR" A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 
111, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN, NO SE ACREDITA POR EL 
SOLO HECHO DE QUE EL ACTIVO OMITA 
DESAHOGAR ÍNTEGRAMENTE LOS REQUE
RIMIENTOS DE LA AUTORIDAD FISCAL RES
PECTO DE SUS REGISTROS CONTABLES, 
SINO QUE ES NECESARIO QUE DEL CÚMULO 
PROBATORIO SE ADVIERTA SU MANIFIES
TA VOLUNTAD DE IMPEDIR LA CONSULTA.
 
Contradicción de tesis 380/2012. Entre las sustenta
das por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Cuarto Circuito, el Segundo Tribunal Cole
giado en Materia Penal del Sexto Circuito y el Segun
do Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto 
Circuito. 30 de enero de 2013. La votación se dividió 
en dos partes: mayoría de cuatro votos por lo que se 
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refiere a la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto 
al fondo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez.

 2a./J.  47/2013  1238
  (10a.)
DERECHOS POR INSCRIPCIÓN EN EL REGIS
TRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD EN EL ES
TADO DE MORELOS. EL PLAZO PARA PRO
MOVER EL JUICIO DE AMPARO CONTRA EL 
ARTÍCULO 77 DE LA LEY GENERAL DE HA
CIENDA DE LA ENTIDAD, DEBE COMPUTAR
SE A PARTIR DE QUE EL NOTARIO PÚBLICO 
HAGA LA RETENCIÓN CORRESPONDIENTE, 
SIEMPRE QUE SE ACREDITE QUE EL QUE
JOSO TUVO PLENO CONOCIMIENTO DE SU 
APLICACIÓN.
 
Contradicción de tesis 451/2012. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Tercero y Cuarto, 
ambos del Décimo Octavo Circuito. 13 de febrero de 
2013. Cinco votos. Ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretario: Juan Pablo Gómez Fierro.

 2a./J.  41/2013  1257
  (10a.)
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
LA HOJA DE CERTIFICACIÓN DE DERECHOS 
QUE EXHIBE EN EL JUICIO LABORAL NO 
REQUIERE DE SELLO DE LA EMISORA PARA 
SU VALORACIÓN.

Contradicción de tesis 421/2012. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Segundo y Primero, 
ambos del Décimo Noveno Circuito. 20 de fe brero de 
2013. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. 
Secretario: Luis Javier Guzmán Ramos.

 2a./J.  46/2013  1289
  (10a.)
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
EN LA VÍA SUMARIA. ES PROCEDENTE CUAN
DO SE INTERPONE FUERA DEL PLAZO LE
GAL DE 15 DÍAS, ÚNICAMENTE SI EN LA RE
SOLUCIÓN IMPUGNADA LA AUTORIDAD 
SEÑALÓ UN PLAZO DISTINTO PARA ELLO.
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Contradicción de tesis 401/2012. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero en Mate
ria Administrativa del Sexto Circuito y Primero en 
Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo 
Sexto Circuito. 13 de febrero de 2013. Mayoría de 
tres votos con el sentido del proyecto. Disidentes: 
Marga rita Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar 
Morales; mayoría de cuatro votos con el criterio con
tenido en esta tesis, en contra del voto del Ministro 
Luis María Aguilar Morales. Ponente: Sergio A. Valls 
Hernández. Secretario: José Álvaro Vargas Ornelas.

 1a./J.  16/2013  744
  (10a.)
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA. EL AMPARO 
INDIRECTO SÓLO PROCEDE CONTRA EL 
ACTO QUE PONGA FIN A LA DILIGENCIA 
SALVO QUE SE TRATE DE ACTOS INTERME
DIOS CUYA EJECUCIÓN SEA DE IMPOSIBLE 
REPARACIÓN.
 
Contradicción de tesis 338/2012. Suscitada entre el 
Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa 
del Decimocuarto Circuito y el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 16 de 
enero de 2013. La votación se dividió en dos par
tes: mayoría de cuatro votos por lo que hace a la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos respecto del fondo. Po
nente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: 
Alejandra Spitalier Peña.

 1a./J.  20/2013  771
  (10a.)
LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO EN 
LA RECONVENCIÓN. CUÁNDO DA LUGAR A 
REPONER EL PROCEDIMIENTO SI SE DETEC
TA EN LA ETAPA DE SENTENCIA.
 
Contradicción de tesis 413/2012. Entre las sustenta
das por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Segundo Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito. 16 de enero de 2013. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos en cuanto a la competencia. Disidente 
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y Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres 
votos en cuanto al fondo. Disidentes: Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secreta
ria: Mireya Meléndez Almaraz.

 1a./J.  17/2013  800
  (10a.)
ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PE
NITENCIARIO A OTRO. AL AFECTAR INDI
RECTAMENTE LA LIBERTAD PERSONAL DEL 
PROCESADO O SENTENCIADO, LA DEMANDA 
DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDA CON
TRA AQUÉLLA PUEDE PRESENTARSE EN 
CUAL QUIER TIEMPO, EN TÉRMINOS DEL AR
TÍCULO 22, FRACCIÓN II, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DE LA LEY DE AMPARO.

Contradicción de tesis 461/2012. Entre las sustenta
das por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Pe
nal del Segundo Circuito y el Quinto Tribunal Cole
giado en Materia Penal del Primer Circuito. 16 de 
enero de 2013. La votación se dividió en dos par tes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente 
y Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de 
cinco votos en cuanto al fondo. Secretaria: Rosalba 
Rodríguez Mireles.

 2a./J.  22/2013  1321
  (10a.)
PRINCIPIO DE RETROACTIVIDAD DE LA 
NORMA POSTERIOR MÁS FAVORABLE. PRO
CEDE APLICARLO EN BENEFICIO DEL GOBER
NADO CUANDO LA NUEVA DISPOSICIÓN 
DEJA DE CONSIDERAR ANTIJURÍDICA LA 
CONDUCTA SANCIONADA CON MULTA FIS
CAL.

Contradicción de tesis 381/2012. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Séptimo y Déci
mo Octavo, ambos en Materia Administrativa del 
Primer Circuito. 7 de noviembre de 2012. Mayoría de 
cuatro votos. Disidente: Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Ponente: José Fernando Franco González 
Salas. Secretaria: Martha Elba de la Concepción 
Hurtado Ferrer.
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 1a./J.  1/2013  823
  (10a.)
PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CANCELA
CIÓN Y REPOSICIÓN DE TÍTULOS DE CRÉDI
TO NOMINATIVOS. LA SENTENCIA DICTADA 
EN ÉSTE, ES IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO, UNA VEZ AGO
TADO EL RECURSO CORRESPONDIENTE.

Contradicción de tesis 282/2012. Entre las sustenta
das por el Tercer y el Sexto Tribunales Colegiados, 
ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 14 de 
noviembre de 2012. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por lo que se refiere 
a la competencia. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secreta rio: 
Oscar Vázquez Moreno.

 2a./J.  19/2013  1366
  (10a.)
PRUEBA DE INSPECCIÓN PRACTICADA SO
BRE LA PANTALLA DEL SISTEMA INTEGRAL 
DE DERECHOS Y OBLIGACIONES (SINDO) DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
SU VALOR PROBATORIO.

Contradicción de tesis 453/2012. Entre las sustenta
das por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo 
Noveno Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Décima Región, 
con residencia en Saltillo, Coahuila. 9 de enero de 
2013. Mayoría de tres votos. Disidentes: José Fernando 
Franco González Salas y Sergio A. Valls Hernández. 
Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: 
Estela Jasso Figueroa.

 2a./J.  42/2013  1402
  (10a.)
PRUEBA PERICIAL MÉDICA EN EL JUICIO 
LABORAL OFRECIDA POR LA PARTE DEMAN
DADA SOBRE EL ESTADO DE SALUD DEL 
ACTOR. NO PROCEDE APLICAR MEDIDAS 
DE APREMIO PARA LOGRAR SU DESAHOGO.

Contradicción de tesis 394/2012. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Cuarto de Circuito 
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del Centro Auxiliar de la Décima Región, con residen
cia en Saltillo, Coahuila y Tercero de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia 
en Guadalajara, Jalisco. 6 de febrero de 2013. Mayoría 
de cuatro votos. Disidente: Sergio A. Valls Hernández. 
Ponente: José Fernando Franco González Salas. 
Secretaria: María Enriqueta Fernández Haggar.

 1a./J.  8/2013  852
  (10a.)
RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD. SU RE
VOCACIÓN NO PROCEDE AL AMPARO DEL 
AR TÍCULO 330 DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL DIS TRITO FEDERAL.

Contradicción de tesis 435/2011. Suscitada entre los 
Tribunales Colegiados Décimo Primero y Décimo 
Tercero, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 
5 de septiembre de 2012. La votación se dividió en 
dos partes: mayoría de cuatro votos por lo que se 
refiere a la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto 
al fondo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretaria: Constanza Tort San Román.

 2a./J.  31/2013  1473
  (10a.)
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ES
TADO. ES NOTORIAMENTE IMPROCEDENTE 
LA RECLAMACIÓN RELATIVA SUSTENTADA 
EN LA INCORRECTA RETENCIÓN Y ENTERO 
DE LAS APORTACIONES DE SEGURIDAD SO
CIAL POR PARTE DE UN ENTE PÚBLICO EN 
SU CARÁCTER DE PATRÓN.
 
Contradicción de tesis 538/2012. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Tercero, Noveno, 
Décimo Segundo y Décimo Octavo, todos en Mate
ria Administrativa del Primer Circuito, Segundo de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, 
con residencia en el Distrito Federal, Cuarto de Circui
to del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con 
residencia en San Andrés Cholula, Puebla y el Sép
timo de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera 
Región, con residencia en Naucalpan de Juárez, 
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Estado de México. 30 de enero de 2013. Cinco votos. 
Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: 
José Álvaro Vargas Ornelas.

 1a./J.  129/2012  899
  (10a.)
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ES
TADO. LA ACTUACIÓN NEGLIGENTE DEL 
PERSONAL MÉDICO QUE LABORA EN LAS 
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 
(IMSS E ISSSTE) QUEDA COMPRENDIDA EN 
EL CONCEPTO DE "ACTIVIDAD ADMINIS
TRA TIVA IRREGULAR" A QUE SE REFIERE 
EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 113 
CONSTITUCIONAL.

Contradicción de tesis 210/2012. Entre las sustenta
das por el Quinto y el Noveno Tribunales Colegiados, 
ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 17 de 
octubre de 2012. La votación se dividió en dos par
tes: mayoría de cuatro votos por lo que hace a la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos respecto al fondo. El Mi
nistro Jorge Mario Pardo Rebolledo se reservó el 
derecho a formular voto concurrente. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Mario 
Gerardo Avante Juárez.

 1a./J.  130/2012  900
  (10a.) 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ES
TADO. LA VÍA IDÓNEA PARA DEMANDAR LA 
REPARACIÓN DE LOS DAÑOS DERIVADOS 
DE LA ACTUACIÓN NEGLIGENTE DEL PER
SONAL MÉDICO QUE LABORA EN LOS INS
TITUTOS DE SEGURIDAD SOCIAL (IMSS E 
ISSSTE), ES LA ADMINISTRATIVA.

Contradicción de tesis 210/2012. Entre las sustenta
das por el Quinto y el Noveno Tribunales Colegiados, 
ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 17 de 
octubre de 2012. La votación se dividió en dos par
tes: mayoría de cuatro votos por lo que hace a la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos respecto al fondo. El Mi
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nistro Jorge Mario Pardo Rebolledo se reservó el 
derecho a formular voto concurrente. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Mario 
Gerardo Avante Juárez.

 2a./J.  30/2013  1474
  (10a.)
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ES
TADO. LOS ENTES PÚBLICOS SUJETOS A 
LA LEY FEDERAL RELATIVA ESTÁN FACUL
TADOS PARA DESECHAR DE PLANO UNA 
RECLAMACIÓN SI ES NOTORIAMENTE IM
PROCEDENTE.

Contradicción de tesis 538/2012. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Tercero, Noveno, 
Décimo Segundo y Décimo Octavo, todos en Mate
ria Administrativa del Primer Circuito, Segundo de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, 
con residencia en el Distrito Federal, Cuarto de Circui
to del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con 
residencia en San Andrés Cholula, Puebla y el Sép
timo de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera 
Región, con residencia en Naucalpan de Juárez, Es
tado de México. 30 de enero de 2013. Cinco votos. 
Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: José 
Álvaro Vargas Ornelas.

 2a./J.  45/2013  1508
  (10a.)
REVISIÓN DE ACTOS DE EJECUCIÓN. EL AR
TÍCULO 849 DE LA LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO QUE PREVÉ ESTE RECURSO, ES INA
PLICABLE SUPLETORIAMENTE A LAS LEYES 
BUROCRÁTICAS DE LOS ESTADOS DE 
MÉXICO, GUERRERO, TAMAULIPAS Y PUE
BLA (INTERPRETACIÓN DE LA JURISPRU
DENCIA 2a./J. 34/2013 [10a.]).

Contradicción de tesis 357/2012. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Segundo en Ma
terias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Cir
cuito, Segundo en Materias Penal y de Trabajo del 
Décimo Noveno Circuito, Primero en Materia de Tra
bajo del Segundo Circuito y en Materia de Trabajo 
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del Sexto Circuito. 6 de febrero de 2013. Cinco votos; 
votó con salvedad José Fernando Franco González 
Salas. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Secretaria: María Marcela Ramírez Cerrillo.

 1a./J.  91/2012  928
  (10a.)
ROBO CON VIOLENCIA. MOMENTO EN QUE 
ES COMUNICABLE LA AGRAVANTE RELATI
VA A "CONDUCTA VIOLENTA CON LA FINA
LIDAD DE DEFENDER LO ROBADO" A LOS 
DEMÁS COACUSADOS QUE PARTICIPARON 
EN LA EJECUCIÓN DEL DELITO (ARTÍCULO 
225, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO PENAL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL).

Contradicción de tesis 159/2011. Suscitada entre el 
Segundo y Noveno Tribunales Colegiados, ambos 
en Materia Penal del Primer Circuito. 29 de agosto 
de 2012. Mayoría de cuatro votos por la competencia 
y en cuanto al fondo. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secre
tario: Víctor Hugo Luna Vargas.

 2a./J.  43/2013 1531
  (10a.)
SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO. 
ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA 
LA REVOCACIÓN DEL NOMBRAMIENTO DE 
ALGÚN INTEGRANTE DEL TRIBUNAL DE AR
BITRAJE DEL AYUNTAMIENTO DE PESQUE
RÍA, NUEVO LEÓN.

Contradicción de tesis 551/2012. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero y Segun
do, ambos en Materia Administrativa del Cuarto 
Circuito. 20 de febrero de 2013. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: José Fernando Franco González 
Salas. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: 
Oscar Vázquez Moreno.

 1a./J.  11/2013  950
  (10a.)
TÁCITA RECONDUCCIÓN POR TIEMPO INDE
FINIDO. NO OPERA EN LOS CONTRATOS 
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DE ARRENDAMIENTO DE PREDIOS RÚSTI
COS POR TIEMPO DETERMINADO (LEGISLA
CIÓN CIVIL DE LOS ESTADOS DE BAJA CALI
FORNIA Y JALISCO).
 
Contradicción de tesis 350/2012. Entre las sustenta
das por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado 
del Décimo Quinto Circuito. 21 de noviembre de 
2012. La votación se dividió en dos partes: mayo
ría de cuatro votos por lo que hace a la competen
cia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad 
de cinco votos respecto al fondo. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Mario Gerardo 
Avante Juárez.

 2a./J.  44/2013  1564
  (10a.)
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 
PLAZO PARA CUMPLIR CON EL LAUDO QUE 
AUTORIZA SU CESE.

Contradicción de tesis 459/2012. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Tercero, Cuarto y 
Décimo Tercero, todos en Materia de Trabajo del Pri
mer Circuito. 20 de febrero de 2013. Mayoría de tres 
votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y 
José Fernando Franco González Salas. Ponente: Luis 
María Aguilar Morales. Secretaria: Amalia Tecona 
Silva.
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Tabla General Temática de 
Tesis de Jurisprudencia y Aisladas

Acceso a la información, derecho de.—Véase: 
"SECRETO FISCAL. EL ACCESO A LA INFORMA
CIÓN RELATIVA CLASIFICADA COMO RESERVADA 
POR LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNA
MENTAL Y SUJETA AL PLAZO DE DOCE AÑOS PARA 
SU DESCLASIFICACIÓN, NO VIOLA EL DERECHO DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 6o., FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN." 1a.  CX/2013  971
  (10a.)

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "PERSONAS 
MORALES OFICIALES. EL ARTÍCULO 9o. DE LA LEY 
DE AMPARO, NO VIOLA EL DERECHO DE ACCESO 
A LA JUSTICIA AL NEGARLE LEGITIMACIÓN A 
AQUÉLLAS PARA PROMOVER JUICIO DE AMPARO 
SI ACUDEN A UN PROCESO EN DEFENSA DE UN 
ACTO EMITIDO CON POTESTAD PÚBLICA." 1a.  CXIII/2013  965
  (10a.)

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "SUPLEN
CIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. LA RESOLUCIÓN 
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA, DERIVADA DE LA IMPUGNACIÓN 
DE UNA NEGATIVA FICTA, QUE NO ATIENDE A LAS 
CUESTIONES DE FONDO DEBATIDAS O NO RE
SUELVE SOBRE LOS DERECHOS SOLICITADOS, 
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN MANIFIESTA DE LA 
LEY QUE DEJA SIN DEFENSA AL ACTOR EN EL JUI
CIO DE NULIDAD Y, POR TANTO, ACTUALIZA EL 
SUPUESTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 76 BIS, 
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FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO (APLICACIÓN 
DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 166/2006)." IV.2o.A. 40 A  2293
  (10a.)

Acceso a la justicia, derecho fundamental de.—Véa
se: "RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD. SU REVO
CACIÓN NO PROCEDE AL AMPARO DEL ARTÍCULO 
330 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDE
RAL." 1a./J.  8/2013  852
  (10a.)

Acceso a la justicia, derecho humano de.—Véase: 
"AGENTES DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL. 
LA CONTROVERSIA QUE SE SUSCITE POR SU SEPA
RACIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
MINISTERIAL, POLICIAL Y PERICIAL AL NO APRO
BAR LOS PROCESOS DE EVALUACIÓN DE CON
TROL DE CONFIANZA PREVISTOS EN LOS ARTÍCU
LOS 35, FRACCIÓN II, INCISO E) Y 49 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA, DEBE SER RESUELTA POR EL TRI
BUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINIS
TRATIVA, POR SER EL ÓRGANO MÁS AFÍN PARA 
ELLO." I.4o.A. 46 A  2033
  (10a.)

Acceso a la justicia, derecho humano de.—Véase: 
"RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
95, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO. NO SE 
INTERRUMPE EL TÉRMINO DE SU PRESENTACIÓN, 
POR EL HECHO DE QUE LOS TRIBUNALES COLE
GIADOS DE CIRCUITO DISFRUTEN DE LOS PERIO
DOS VACACIONALES ESTABLECIDOS." I.9o.C. 5 K  2273
  (10a.)

Acceso a la justicia pronta, completa e imparcial, 
garantía de.—Véase: "CONTROL DE CONVENCIO
NALIDAD. LA PLURALIDAD DE RECURSOS NO SE 
ENCUENTRA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 25.1, DE 
LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS, NI EN LOS DIVERSOS 14 Y 17 DE LA 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." XI.C. 2 K  2060
  (10a.)

Acceso a la justicia pronta y expedita, violación al 
derecho de.—Véase: "CONTROL DE CONVENCIO
NALIDAD. LA PLURALIDAD DE RECURSOS NO SE 
ENCUENTRA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 25.1, DE LA 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS, NI EN LOS DIVERSOS 14 Y 17 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." XI.C. 2 K  2060
  (10a.)

Acceso a la justicia, violación al derecho humano de.—
Véase: "AGRAVIOS DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO 
EN LA APELACIÓN. SI LA AUTORIDAD DE SEGUNDA 
INSTANCIA OMITE SU ESTUDIO VIOLA SU DERECHO 
DE ACCESO A LA JUSTICIA Y, POR TANTO, PROCEDE 
CONCEDER EL AMPARO." II.3o.P. 10 P  2034
  (10a.)

Acceso efectivo a la justicia, violación al derecho 
fundamental de.—Véase: "APELACIÓN. LOS ARTÍCU
LOS 529 Y 532, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE TLAX
CALA, AL CONDICIONAR SU PROCEDENCIA A LA 
COMPARECENCIA DEL APELANTE ANTE EL TRIBU
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA PARA MANIFESTAR 
SU VOLUNTAD DE CONTINUAR CON EL RECURSO, 
VIOLAN EL DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCE
SO EFECTIVO A LA JUSTICIA." 1a./J.  114/2012  666
  (10a.)

Amparo directo, improcedencia del.—Véase: "RES
PONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. EL 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO ES IMPROCEDENTE 
CONTRA LAS RESOLUCIONES DE FONDO DIC
TADAS POR EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA EN LOS PROCEDIMIEN
TOS DE RECLAMACIÓN INICIADOS CONFORME A 
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LA LEY FEDERAL RELATIVA VIGENTE HASTA EL 12 
DE JUNIO DE 2009." 2a.  XXXI/2013  1620
  (10a.)

Amparo directo, procedencia del.—Véase: "PROCE
DIMIENTO ESPECIAL DE CANCELACIÓN Y REPO
SICIÓN DE TÍTULOS DE CRÉDITO NOMINATIVOS. 
LA SENTENCIA DICTADA EN ÉSTE, ES IMPUGNABLE 
A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO, UNA 
VEZ AGOTADO EL RECURSO CORRESPONDIENTE." 1a./J.  1/2013  823
  (10a.)

Amparo, improcedencia del.—Véase: "AUDITORÍA 
SUPERIOR ESTATAL. LOS ACTOS EMITIDOS POR 
LOS CONGRESOS LOCALES EN EL PROCEDIMIENTO 
DE DESIGNACIÓN DEL TITULAR DE ESE ÓRGANO 
TÉCNICO, PUEDEN IMPUGNARSE EN EL JUICIO DE 
AMPARO CUANDO SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFI
NITIVA CORRESPONDIENTE (ESTADOS DE JALISCO 
Y OAXACA)." 2a./J.  18/2013  1168
  (10a.)

Amparo indirecto, procedencia del.—Véase: "JURIS
DICCIÓN VOLUNTARIA. EL AMPARO INDIRECTO 
SÓLO PROCEDE CONTRA EL ACTO QUE PONGA FIN 
A LA DILIGENCIA SALVO QUE SE TRATE DE ACTOS 
INTERMEDIOS CUYA EJECUCIÓN SEA DE IMPO
SIBLE REPARACIÓN." 1a./J.  16/2013  744
  (10a.)

Amparo indirecto, procedencia del.—Véase: "RES
PONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. CON
TRA LAS RESOLUCIONES DE FONDO DICTADAS 
POR EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 
Y ADMINISTRATIVA EN LAS RECLAMACIONES INI
CIADAS CONFORME A LA LEY FEDERAL RELATIVA 
VIGENTE HASTA EL 12 DE JUNIO DE 2009, PROCEDE 
EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO SIN AGOTAR 
PREVIAMENTE EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD." 2a.  XXXII/2013  1619
  (10a.)

Amparo, procedencia del.—Véase: "DERECHOS 
POR INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
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LA PROPIEDAD EN EL ESTADO DE MORELOS. EL 
PLAZO PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO 
CONTRA EL ARTÍCULO 77 DE LA LEY GENERAL DE 
HACIENDA DE LA ENTIDAD, DEBE COMPUTARSE 
A PARTIR DE QUE EL NOTARIO PÚBLICO HAGA LA 
RETENCIÓN CORRESPONDIENTE, SIEMPRE QUE SE 
ACREDITE QUE EL QUEJOSO TUVO PLENO CONO
CIMIENTO DE SU APLICACIÓN." 2a./J.  47/2013  1238
  (10a.)

Analogía, principio de.—Véase: "NOMBRE COMER
CIAL. LA LICENCIA QUE RESPECTO DE LOS DERE
CHOS EXCLUSIVOS DE UNA MARCA PREVÉ EL 
ARTÍCULO 136 DE LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUS
TRIAL, ES TAMBIÉN APLICABLE A LOS DERIVADOS 
DE AQUÉL." I.4o.A. 44 A  2191
  (10a.)

Aplicación estricta de las leyes fiscales, principio 
de.—Véase: "VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO 1o.A, 
FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO 
NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
TRIBUTARIA NI EL MANDATO DE APLICACIÓN 
ESTRICTA DE LAS LEYES FISCALES." 1a.  CXIV/2013  976
  (10a.)

Audiencia, derecho de.—Véase: "SEGURO SOCIAL. 
EL ARTÍCULO 123, FRACCIÓN III, DE LA LEY RELA
TIVA NO VIOLA EL DERECHO DE AUDIENCIA." 2a.  XXXVI/2013  1639
  (10a.)

Audiencia, derecho de.—Véase: "SUPLENCIA DE 
LA QUEJA DEFICIENTE. LA RESOLUCIÓN DEL TRI
BUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINIS
TRATIVA, DERIVADA DE LA IMPUGNACIÓN DE UNA 
NEGATIVA FICTA, QUE NO ATIENDE A LAS CUES
TIONES DE FONDO DEBATIDAS O NO RESUELVE 
SOBRE LOS DERECHOS SOLICITADOS, CONSTI
TUYE UNA VIOLACIÓN MANIFIESTA DE LA LEY QUE 
DEJA SIN DEFENSA AL ACTOR EN EL JUICIO DE 
NULIDAD Y, POR TANTO, ACTUALIZA EL SUPUESTO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 76 BIS, FRACCIÓN VI, 
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DE LA LEY DE AMPARO (APLICACIÓN DE LA JURIS
PRUDENCIA 2a./J. 166/2006)." IV.2o.A. 40 A  2293
  (10a.)

Audiencia, garantía de.—Véase: "CONTROL DE CON
VENCIONALIDAD. LA PLURALIDAD DE RECURSOS 
NO SE ENCUENTRA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
25.1, DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE 
DERECHOS HUMANOS, NI EN LOS DIVERSOS 14 Y 
17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." XI.C. 2 K  2060
  (10a.)

Audiencia, violación al derecho de.—Véase: "PEN
SIÓN ALIMENTICIA. SI EN EL JUICIO ORDINARIO 
NO SE DEMANDÓ A UNO DE LOS PROGENITORES 
DE LOS MENORES SU PAGO, EL JUZGADOR NO 
ESTÁ FACULTADO PARA PRONUNCIARSE AL RES
PECTO, PUES ACTUAR DE MANERA CONTRARIA 
IMPLICARÍA INCONGRUENCIA Y VIOLACIÓN AL 
DERECHO DE AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO." VII.2o.C. 41 C  2227
  (10a.)

Autonomía universitaria.—Véase: "CÉDULA DE 
MÉDICO ESPECIALISTA. EL ARTÍCULO 81, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, DE LA LEY GENERAL DE SALUD, NO 
TRANSGREDE LA AUTONOMÍA UNIVERSITARIA 
RECONOCIDA EN EL ARTÍCULO 3o., FRACCIÓN VII, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 2 DE SEPTIEMBRE DE 2011)." 2a.  XXXIV/2013  1616
  (10a.)

Buena fe, principio de.—Véase: "PERSONALIDAD 
EN EL JUICIO DE AMPARO. SI AL PROVEER ACERCA 
DE LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA Y EN ATEN
CIÓN AL PRINCIPIO DE NO DISCRIMINACIÓN EL 
JUEZ DE DISTRITO ADVIERTE QUE LOS DOCUMEN
TOS EXHIBIDOS PARA ACREDITARLA SON INEFI
CACES, NO DEBE LIMITARSE A REQUERIR SÓLO 
AL PROMOVENTE, SINO, ADEMÁS, DEBE SOLICITAR 



103DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Tabla General Temática

 Clave Tesis Pág.

A LA AUTORIDAD RESPONSABLE QUE INFORME 
SI SE ACREDITÓ O NO ANTE ELLA." XI.1o.A.T. 5 K  2232
  (10a.)

Certeza jurídica, derecho fundamental a la.—Véase: 
"JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN LA VÍA 
SUMARIA. ES PROCEDENTE CUANDO SE INTER
PONE FUERA DEL PLAZO LEGAL DE 15 DÍAS, ÚNI
CAMENTE SI EN LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA LA 
AUTORIDAD SEÑALÓ UN PLAZO DISTINTO PARA 
ELLO." 2a./J.  46/2013  1289
  (10a.)

Comunicabilidad, principio de.—Véase: "ROBO CON 
VIOLENCIA. MOMENTO EN QUE ES COMUNICABLE 
LA AGRAVANTE RELATIVA A ‘CONDUCTA VIOLENTA 
CON LA FINALIDAD DE DEFENDER LO ROBADO’ A 
LOS DEMÁS COACUSADOS QUE PARTICIPARON 
EN LA EJECUCIÓN DEL DELITO (ARTÍCULO 225, 
FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DIS
TRITO FEDERAL)." 1a./J.  91/2012  928
  (10a.)

Congruencia, principio de.—Véase: "ACCIÓN EN 
MATERIA LABORAL. REQUISITOS QUE LA JUNTA 
DEBE CUMPLIR PARA EL ANÁLISIS DE SU PRO
CEDENCIA AL DICTAR EL LAUDO."    XXVII.1o. 23 L  2000
 (VIII Región) (10a.)

Contradicción, derecho de.—Véase: "PRUEBA PERI
CIAL EN DACTILOSCOPIA EN EL PROCESO PENAL. 
ELEMENTOS QUE DEBE CONTENER EL DICTAMEN 
OFICIAL RENDIDO CON BASE EN UNA CONSULTA 
AL REGISTRO DE HUELLAS DACTILARES DEL SIS
TEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA."    XXVII.1o. 13 P  2264
 (VIII Región) (10a.)

Cosa juzgada, principio de.—Véase: "INTERLOCU
TORIA DE LIQUIDACIÓN DE SENTENCIA. NO GE
NERA DERECHOS DIFERENTES A LOS DECLARADOS 
EN LA SENTENCIA DEFINITIVA, PORQUE ELLO EQUI
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VALDRÍA A INOBSERVAR EL PRINCIPIO DE COSA 
JUZGADA." I.3o.C. 20 K  2167
  (10a.)

Culpabilidad, principio de.—Véase: "ROBO CON 
VIOLENCIA. MOMENTO EN QUE ES COMUNICABLE 
LA AGRAVANTE RELATIVA A ‘CONDUCTA VIOLENTA 
CON LA FINALIDAD DE DEFENDER LO ROBADO’ A 
LOS DEMÁS COACUSADOS QUE PARTICIPARON 
EN LA EJECUCIÓN DEL DELITO (ARTÍCULO 225, 
FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DIS
TRITO FEDERAL)." 1a./J.  91/2012  928
  (10a.)

Debido proceso, violación al derecho de.—Véase: 
"PENSIÓN ALIMENTICIA. SI EN EL JUICIO ORDINA
RIO NO SE DEMANDÓ A UNO DE LOS PROGENI
TORES DE LOS MENORES SU PAGO, EL JUZGADOR 
NO ESTÁ FACULTADO PARA PRONUNCIARSE AL 
RESPECTO, PUES ACTUAR DE MANERA CONTRA
RIA IMPLICARÍA INCONGRUENCIA Y VIOLACIÓN AL 
DERECHO DE AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO." VII.2o.C. 41 C  2227
  (10a.)

Debido proceso, violación al derecho fundamen
tal de.—Véase: "REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
EN MATERIA PENAL. EL ARTÍCULO 430 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRI
TO FEDERAL, AL ESTABLECER QUE NO SE DECRE
TARÁ DE OFICIO, VULNERA LOS DERECHOS FUN
DAMENTALES DE DEFENSA Y DEBIDO PROCESO." I.7o.P. 15 P  2278
  (10a.)

Defensa adecuada, derecho a una.—Véase: "OR
DEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITEN
CIARIO A OTRO. AL AFECTAR INDIRECTAMENTE LA 
LIBERTAD PERSONAL DEL PROCESADO O SEN
TENCIADO, LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO 
PROMOVIDA CONTRA AQUÉLLA PUEDE PRESEN
TARSE EN CUALQUIER TIEMPO, EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 22, FRACCIÓN II, PÁRRAFO SE
GUNDO, DE LA LEY DE AMPARO." 1a./J.  17/2013  800
  (10a.)
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Defensa, derecho de.—Véase: "CAREOS PROCESA
LES. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE EL INCULPADO 
NIEGUE LOS HECHOS DELICTIVOS Y ADUZCA QUE 
EL DÍA DEL EVENTO SE ENCONTRABA EN UN 
LUGAR DISTINTO AL DE LA COMISIÓN DEL DELITO 
QUE SE LE IMPUTA Y LOS TESTIGOS DE CARGO LO 
UBIQUEN EN EL LUGAR Y HORA DE SU COMISIÓN, 
ACTUALIZA UNA CONTRADICCIÓN SUSTANCIAL 
QUE JUSTIFICA LA PROCEDENCIA DE AQUÉLLOS." 1a./J.  81/2012  701
  (10a.)

Defensa, derecho de.—Véase: "PERSONALIDAD EN 
EL JUICIO AGRARIO. SU DESCONOCIMIENTO U 
OBJECIÓN, AL SER UNA EXCEPCIÓN DILATORIA, 
ES UNO DE LOS INCIDENTES QUE, EN TÉRMINOS 
DE LOS ARTÍCULOS 185, FRACCIÓN III, Y 192 DE LA 
LEY DE LA MATERIA, PROCEDE Y DEBE RESOLVER
SE DE PLANO, PREVIO AL DICTADO DE LA SEN
TENCIA."    XXVII.1o. 7 A  2231
 (VIII Región) (10a.)

Defensa, derecho de.—Véase: "RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL DEL ESTADO. CONTRA LAS RESO
LUCIONES DE FONDO DICTADAS POR EL TRIBU
NAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINIS
TRATIVA EN LAS RECLAMACIONES INICIADAS 
CONFORME A LA LEY FEDERAL RELATIVA VIGENTE 
HASTA EL 12 DE JUNIO DE 2009, PROCEDE EL JUI
CIO DE AMPARO INDIRECTO SIN AGOTAR PREVIA
MENTE EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD." 2a.  XXXII/2013  1619
  (10a.)

Defensa, violación al derecho fundamental de.—
Véase: "REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN MA
TERIA PENAL. EL ARTÍCULO 430 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, AL ESTABLECER QUE NO SE DECRE
TARÁ DE OFICIO, VULNERA LOS DERECHOS FUN
DAMENTALES DE DEFENSA Y DEBIDO PROCESO." I.7o.P. 15 P  2278
  (10a.)

Definitividad en el amparo, principio de.—Véase: "AC
CIÓN PENAL. LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO, 
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PREVIO A PROMOVER EL AMPARO INDIRECTO CON
TRA LA DETERMINACIÓN DEL JUEZ FACULTADO 
PARA RESOLVER SU NO EJERCICIO O DESIS
TIMIENTO, DEBE AGOTAR EL RECURSO DE APE
LACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 413, FRACCIÓN 
I, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
(SISTEMA DE JUSTICIA ACUSATORIO EN EL ESTADO 
DE MORELOS)." XVIII.4o. 2 P  2002
  (10a.)

Definitividad, principio de.—Véase: "JURISDICCIÓN 
VOLUNTARIA. EL AMPARO INDIRECTO SÓLO PRO
CEDE CONTRA EL ACTO QUE PONGA FIN A LA DILI
GENCIA SALVO QUE SE TRATE DE ACTOS INTER
MEDIOS CUYA EJECUCIÓN SEA DE IMPOSIBLE 
REPARACIÓN." 1a./J.  16/2013  744
  (10a.)

Definitividad, principio de.—Véase: "RESPONSABI
LIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. CONTRA LAS 
RESOLUCIONES DE FONDO DICTADAS POR EL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA EN LAS RECLAMACIONES INICIADAS 
CONFORME A LA LEY FEDERAL RELATIVA VIGENTE 
HASTA EL 12 DE JUNIO DE 2009, PROCEDE EL JUI
CIO DE AMPARO INDIRECTO SIN AGOTAR PRE
VIAMENTE EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD." 2a.  XXXII/2013  1619
  (10a.)

Demostrabilidad tributaria, principio de.—Véase: 
"RENTA. EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN III, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO VIGENTE EN 2004, NO 
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONA
LIDAD TRIBUTARIA." 2a.  XXVIII/2013  1617
  (10a.)

Derecho a la personalidad.—Véase: "LIBERTAD DE 
EXPRESIÓN Y DERECHO AL HONOR. EXPRESIO
NES QUE SE ENCUENTRAN PROTEGIDAS CONSTI
TUCIONALMENTE." 1a./J. 32/2013  540
  (10a.)
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Derecho al honor.—Véase: "LIBERTAD DE EXPRE
SIÓN. LA CONSTITUCIÓN NO RECONOCE EL DE
RECHO AL INSULTO." 1a./J. 31/2013  537
  (10a.)

Derecho al honor.—Véase: "LIBERTAD DE EXPRE
SIÓN. SUS LÍMITES A LA LUZ DEL SISTEMA DE 
PROTECCIÓN DUAL Y DEL ESTÁNDAR DE MALICIA 
EFECTIVA." 1a./J. 38/2013  538
  (10a.)

Derecho al honor.—Véase: "LIBERTAD DE EXPRE
SIÓN Y DERECHO AL HONOR. EXPRESIONES QUE 
SE ENCUENTRAN PROTEGIDAS CONSTITUCIONAL
MENTE." 1a./J. 32/2013  540
  (10a.)

Desarrollo y bienestar del menor, derecho humano 
al.—Véase: "PATRIA POTESTAD. SU PÉRDIDA CON 
MOTIVO DE LA COMISIÓN DE UN DELITO DOLOSO 
EN EL QUE LA VÍCTIMA SEA EL MENOR. INTERPRE
TACIÓN DE LA CAUSAL PREVISTA EN LA FRAC
CIÓN VI DEL ARTÍCULO 373 DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL ESTADO DE VERACRUZ, EN RELACIÓN CON EL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD ESTABLE
CIDO EN EL ARTÍCULO 22 CONSTITUCIONAL." VII.2o.C. 43 C  2223
  (10a.)

Educación superior, derecho a la.—Véase: "SUS
PENSIÓN PROVISIONAL TRATÁNDOSE DEL DERE
CHO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR. AL FIJAR LAS 
UNIVERSIDADES PARÁMETROS DE INGRESO EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 3o., FRACCIÓN VII, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, AL RESOLVER SOBRE 
AQUELLA MEDIDA DEBE PONDERARSE ENTRE LA 
APARIENCIA DEL BUEN DERECHO Y EL INTERÉS 
SOCIAL." XI.1o.A.T. 4 K  2298
  (10a.)

Eficiencia, principio de.—Véase: "RESPONSABI
LIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS. CUANDO LAS OBLIGACIONES INCUM
PLIDAS EN QUE SE SUSTENTE NO SE DETALLEN A 
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MANERA DE CATÁLOGO EN ALGÚN ORDENAMIEN
TO DE CARÁCTER GENERAL, DEBE ATENDERSE 
AL ESPÍRITU DEL ARTÍCULO 113 DE LA CONSTITU
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI
CANOS." I.9o.A. 14 A  2280
  (10a.)

Ejercicio de la patria potestad, derecho humano 
al.—Véase: "PATRIA POTESTAD. SU PÉRDIDA CON 
MOTIVO DE LA COMISIÓN DE UN DELITO DOLOSO 
EN EL QUE LA VÍCTIMA SEA EL MENOR. INTERPRE
TACIÓN DE LA CAUSAL PREVISTA EN LA FRAC
CIÓN VI DEL ARTÍCULO 373 DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL ESTADO DE VERACRUZ, EN RELACIÓN CON EL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 22 CONSTITUCIONAL." VII.2o.C. 43 C  2223
  (10a.)

Equidad entre las partes, principio de.—Véase: 
"DEFENSA ADECUADA. A PARTIR DE LA REFOR
MA CONSTITUCIONAL DE DIEZ DE JUNIO DE DOS 
MIL ONCE, ESTE DERECHO FUNDAMENTAL ÚNI
CAMENTE SE GARANTIZA CUANDO EL INCULPA
DO, AL RENDIR SU DECLARACIÓN MINISTERIAL, ES 
ASISTIDO POR UN LICENCIADO EN DERECHO, POR 
LO QUE SI LO HIZO SÓLO EN PRESENCIA DE PER
SONA DE SU CONFIANZA AQUÉLLA CARECE DE 
VALOR PROBATORIO (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO 
FEDERAL)." I.9o.P. 26 P  2064
  (10a.)

Equidad tributaria, principio de.—Véase: "ADMINIS
TRADORAS PORTUARIAS INTEGRALES. ARTÍCULO 
60 DE LA LEY DE PUERTOS QUE PREVÉ LAS BASES 
PARA EL PAGO DE CONTRAPRESTACIONES, NO LE 
SON APLICABLES LOS PRINCIPIOS TRIBUTARIOS 
DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD." 1a. XC/2013  955
  (10a.)

Equidad tributaria, principio de.—Véase: "RENTA. SON 
INOPERANTES LOS ARGUMENTOS DE INCONSTITU
CIONALIDAD DEL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN III, DE 
LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO VIGENTE EN 2004, 
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A LA LUZ DEL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTA
RIA, SI PLANTEAN UN TRATO DIFERENCIADO EN
TRE EROGACIONES EFECTUADAS POR EL PRO
PIO CONTRIBUYENTE." 2a. XXIX/2013  1618
  (10a.)

Equilibrio de acceso a la justicia, principio de.—
Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN 
MATERIA PENAL. OPERA EN FAVOR DE LA VÍCTIMA 
U OFENDIDO DEL DELITO, CUANDO SE TRATE DE 
PERSONA FÍSICA." I.9o.P. 30 P  2292
  (10a.)

Exacta aplicación de la ley en materia penal, princi
pio de.—Véase: "MIGRACIÓN. EL ARTÍCULO DÉCIMO 
TRANSITORIO DE LA LEY RELATIVA, NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY EN 
MATERIA PENAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 14, 
PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 1a./J. 118/2012  584
  (10a.)

Exhaustividad, violación al principio de.—Véase: "EX
CEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN EN MATERIA LABO
RAL. CASO EN QUE LA OMISIÓN DE SU ESTUDIO 
RESPECTO DE LAS PRESTACIONES RECLAMA
DAS VULNERA EL PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD 
QUE DEBE OBSERVARSE EN EL LAUDO."     VII.1o. 7 L  2162
 (IV Región) (10a.)

Firmeza del procedimiento, violación al derecho de.—
Véase: "CONTROL DE CONVENCIONALIDAD. LA 
PLURALIDAD DE RECURSOS NO SE ENCUENTRA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 25.1, DE LA CONVEN
CIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMA
NOS, NI EN LOS DIVERSOS 14 Y 17 DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." XI.C. 2 K  2060
  (10a.)

Formalidades esenciales del procedimiento.—Véase: 
"SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 123, FRACCIÓN III, 
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DE LA LEY RELATIVA NO VIOLA EL DERECHO DE 
AUDIENCIA." 2a. XXXVI/2013  1639
  (10a.)

Fundamentación y motivación, principio de.—Véase: 
"ACCIÓN EN MATERIA LABORAL. REQUISITOS QUE 
LA JUNTA DEBE CUMPLIR PARA EL ANÁLISIS DE 
SU PROCEDENCIA AL DICTAR EL LAUDO."    XXVII.1o. 23 L  2000
 (VIII Región) (10a.)

Honradez, principio de.—Véase: "RESPONSABI
LIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS. CUANDO LAS OBLIGACIONES INCUM
PLIDAS EN QUE SE SUSTENTE NO SE DETALLEN A 
MANERA DE CATÁLOGO EN ALGÚN ORDENAMIEN
TO DE CARÁCTER GENERAL, DEBE ATENDERSE 
AL ESPÍRITU DEL ARTÍCULO 113 DE LA CONSTITU
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI
CANOS." I.9o.A. 14 A  2280
  (10a.)

Igualdad, derecho de.—Véase: "SUPLENCIA DE LA 
QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA PENAL. OPERA 
EN FAVOR DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELI
TO, CUANDO SE TRATE DE PERSONA FÍSICA." I.9o.P. 30 P  2292
  (10a.)

Igualdad, principio de.—Véase: "DEFENSA ADE
CUADA. A PARTIR DE LA REFORMA CONSTITU
CIONAL DE DIEZ DE JUNIO DE DOS MIL ONCE, 
ESTE DERECHO FUNDAMENTAL ÚNICAMENTE SE 
GARANTIZA CUANDO EL INCULPADO, AL RENDIR 
SU DECLARACIÓN MINISTERIAL, ES ASISTIDO POR 
UN LICENCIADO EN DERECHO, POR LO QUE SI LO 
HIZO SÓLO EN PRESENCIA DE PERSONA DE SU 
CONFIANZA AQUÉLLA CARECE DE VALOR PROBA
TORIO (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.9o.P. 26 P  2064
  (10a.)

Igualdad, principio de.—Véase: "DEMANDA DE AM
PARO DIRECTO PROMOVIDA POR LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO DEL DELITO. BAJO EL PRINCIPIO DE 
IGUALDAD, PUEDE INTERPONERLA EN CUALQUIER 
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TIEMPO SI RECLAMA LA CONDENA A LA REPARA
CIÓN DEL DAÑO ESTABLECIDA EN LA SENTENCIA 
DE SEGUNDA INSTANCIA." I.9o.P. 24 P  2067
  (10a.)

Igualdad, principio de.—Véase: "MATRIMONIO EN
TRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. PERSPECTIVAS 
PARA ANALIZAR SU CONSTITUCIONALIDAD." 1a. XCVIII/2013  965
  (10a.)

Igualdad procesal, excepción al principio de.—Véase: 
"MUNICIPIOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 
LA OMISIÓN DE CUMPLIR UNA SENTENCIA CON
DENATORIA EN CONTRA DE SU PATRIMONIO EN UN 
JUICIO EN EL QUE FIGURARON COMO DEMANDA
DOS, CONSTITUYE UN ACTO DE AUTORIDAD PARA 
EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL AMPARO."   XXVI.5o. 8 K  2179
 (V Región) (10a.)

Igualdad procesal, principio de.—Véase: "PERSO
NALIDAD. LA PRERROGATIVA DE SUBSANAR 
SUS DEFICIENCIAS CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 
335 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES, NO ES EXCLUSIVA DEL ACTOR, SINO TAM
BIÉN DEL DEMANDADO O DE CUALQUIER OTRA 
PERSONA QUE SEA PARTE EN EL CONTRADICTO
RIO RESPECTIVO." III.5o.C. 7 C  2233
  (10a.)

Igualdad procesal, violación al principio de.—Véase: 
"OBJECIÓN DE FALSEDAD DE FIRMAS QUE CAL
ZAN LA DEMANDA Y EL ESCRITO ACLARATORIO 
A ÉSTA. PUEDE PROMOVERSE AL CONTESTARLA, O 
BIEN, EN LA VÍA INCIDENTAL, SEIS DÍAS ANTES DE 
LA FECHA FIJADA PARA LA AUDIENCIA DE PRUE
BAS Y ALEGATOS." I.14o.C. 6 C  2193
  (10a.)

Igualdad, violación al principio de.—Véase: "MATRI
MONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. EL 
ARTÍCULO 143 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO 
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DE OAXACA VULNERA LOS PRINCIPIOS DE IGUAL
DAD Y NO DISCRIMINACIÓN." 1a. CII/2013  964
  (10a.)

Imparcialidad, principio de.—Véase: "PERSONALI
DAD EN EL JUICIO DE AMPARO. SI AL PROVEER 
ACERCA DE LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA Y EN 
ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE NO DISCRIMINACIÓN 
EL JUEZ DE DISTRITO ADVIERTE QUE LOS DOCU
MENTOS EXHIBIDOS PARA ACREDITARLA SON INE
FICACES, NO DEBE LIMITARSE A REQUERIR SÓLO 
AL PROMOVENTE, SINO, ADEMÁS, DEBE SOLICITAR 
A LA AUTORIDAD RESPONSABLE QUE INFORME SI 
SE ACREDITÓ O NO ANTE ELLA." XI.1o.A.T. 5 K  2232
  (10a.)

Información, derecho a la.—Véase: "LIBERTAD DE 
EXPRESIÓN. SUS LÍMITES A LA LUZ DEL SISTEMA 
DE PROTECCIÓN DUAL Y DEL ESTÁNDAR DE MALI
CIA EFECTIVA." 1a./J. 38/2013  538
  (10a.)

Instancia de parte agraviada, principio de.—Véase: 
"DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. EL HECHO DE 
QUE NO SE RATIFIQUE EN UN ANTERIOR JUICIO, 
NO IMPLICA QUE DEBA DESECHARSE LA PROMO
VIDA POR EL MISMO QUEJOSO CONTRA EL MIS
MO ACTO RECLAMADO, BAJO LA HIPÓTESIS DE 
CONSENTIMIENTO EXPRESO DEL ACTO COMO 
CAUSA MANIFIESTA E INDUDABLE DE IMPROCE
DENCIA." III.2o.P. 3 K  2068
  (10a.)

Instancia de parte agraviada, principio de.—Véase: 
"ORDEN DE TRASLADO. LA DEMANDA DE AMPARO 
PRESENTADA EN SU CONTRA, NO DEBE DESECHAR
SE DE PLANO POR EL SOLO HECHO DE QUE SE 
PROMUEVA POR PERSONA DISTINTA AL QUEJOSO." I.5o.P. 14 P  2194
  (10a.)

Interés jurídico en el amparo.—Véase: "VEHÍCULOS 
USADOS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA. EL COM
PROBANTE DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO FEDE
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RAL DE CONTRIBUYENTES Y LA CÉDULA DE IDEN
TIFICACIÓN FISCAL SON INSUFICIENTES PARA 
ACREDITAR EL INTERÉS JURÍDICO DEL QUEJOSO 
PARA IMPUGNAR EN AMPARO NORMAS RELATI
VAS A SU IMPORTACIÓN." 1a. LXXXV/2013  981
  (10a.)

Interés superior del menor.—Véase: "PATRIA POTES
TAD. ES INNECESARIO QUE EN LA SENTENCIA QUE 
DECRETA SU PÉRDIDA EN TÉRMINOS DEL AR
TÍCULO 373, FRACCIÓN VI, DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL ESTADO DE VERACRUZ SE PRECISE QUE SE 
CONDENA POR UN DELITO DOLOSO." VII.2o.C. 44 C  2221
  (10a.)

Interés superior del menor.—Véase: "PATRIA POTES
TAD. SU PÉRDIDA CON MOTIVO DE LA COMISIÓN 
DE UN DELITO DOLOSO EN EL QUE LA VÍCTIMA SEA 
EL MENOR. INTERPRETACIÓN DE LA CAUSAL PRE
VISTA EN LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 373 DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, 
EN RELACIÓN CON EL PRINCIPIO DE PROPOR
CIONALIDAD ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 22 
CONSTITUCIONAL." VII.2o.C. 43 C  2223
  (10a.)

Intimidad, derecho a la.—Véase: "DERECHO A LA IN
VIOLABILIDAD DE LAS COMUNICACIONES PRI
VADAS. SE IMPONE SÓLO FRENTE A TERCEROS 
AJENOS A LA COMUNICACIÓN." 1a./J. 5/2013 357
  (9a.)

Inviolabilidad del domicilio, garantía de.—Véase: "VI
SITA DOMICILIARIA. LA SUSPENSIÓN DEL PLAZO 
PARA SU CONCLUSIÓN PREVISTO EN EL PENÚL
TIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 46A DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, SE ORIGINA DESDE EL 
DÍA EN QUE SE INTERPONGA EL MEDIO DE DEFEN
SA RESPECTIVO, HASTA AQUEL EN QUE SE EMITA SU 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA." IV.2o.A. 39 A  2309
  (10a.)
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Justicia completa, derecho a una.—Véase: "SUPLEN
CIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. LA RESOLUCIÓN 
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA, DERIVADA DE LA IMPUGNACIÓN 
DE UNA NEGATIVA FICTA, QUE NO ATIENDE A LAS 
CUESTIONES DE FONDO DEBATIDAS O NO RE
SUELVE SOBRE LOS DERECHOS SOLICITADOS, 
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN MANIFIESTA DE LA 
LEY QUE DEJA SIN DEFENSA AL ACTOR EN EL JUI
CIO DE NULIDAD Y, POR TANTO, ACTUALIZA EL 
SUPUESTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 76 BIS, 
FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO (APLICA
CIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 166/2006)." IV.2o.A. 40 A  2293
  (10a.)

Justicia completa, violación al principio de.—Véase: 
"SUBCUENTA DE VIVIENDA. SI LA JUNTA DE CON
CILIACIÓN Y ARBITRAJE CONSTRIÑE AL TRABA
JADOR A QUE ACUDA DIRECTAMENTE ANTE EL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA LA VIVIEN
DA DE LOS TRABAJADORES A SOLICITAR LA DE
VOLUCIÓN DE LAS CANTIDADES DE AQUÉLLA EN 
LUGAR DE RESOLVER SI TIENE O NO DERECHO A 
ELLO, VIOLA EL PRINCIPIO DE JUSTICIA COMPLETA 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITU
CIÓN FEDERAL." III.4o.T. 5 L 2289
  (10a.)

Justicia pronta y expedita, derecho humano de.—
Véase: "RECURSO JUDICIAL EFECTIVO. LAS CAUSAS 
DE IMPROCEDENCIA PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 
73 DE LA LEY DE AMPARO, NO CONSTITUYEN UNA 
VIOLACIÓN A DICHO DERECHO HUMANO." XVII.1o.C.T. 15 K  2274
  (10a.)

Justicia pronta y expedita, garantía de.—Véase: 
"RETARDO INDEBIDO EN LA ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 292, FRAC
CIÓN III, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL. EL HECHO DE QUE UN JUZGADOR NO 
ATIENDA LA DISPOSICIÓN ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA DE ESA ENTIDAD DE 
ADSCRIBIR A DETERMINADO SERVIDOR PÚBLICO 
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Y LO SUSTITUYA POR PERSONAL QUE HABILITÓ 
PARA DESEMPEÑAR SUS FUNCIONES, NO ACTUA
LIZA DICHO DELITO." I.6o.P. 30 P  2283
  (10a.)

Lealtad, principio de.—Véase: "RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 
CUANDO LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS EN 
QUE SE SUSTENTE NO SE DETALLEN A MANERA 
DE CATÁLOGO EN ALGÚN ORDENAMIENTO DE 
CARÁCTER GENERAL, DEBE ATENDERSE AL ESPÍ
RITU DEL ARTÍCULO 113 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." I.9o.A. 14 A 2280
  (10a.)

Legalidad, derecho a la.—Véase: "PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA. EL AR
TÍCULO 153 DE LA LEY ADUANERA NO VIOLA LOS 
DERECHOS A LA SEGURIDAD JURÍDICA Y A LA 
LEGALIDAD." 1a. CXII/2013 969
  (10a.)

Legalidad, derecho de.—Véase: "ACCIÓN EN MATE
RIA LABORAL. REQUISITOS QUE LA JUNTA DEBE 
CUMPLIR PARA EL ANÁLISIS DE SU PROCEDEN
CIA AL DICTAR EL LAUDO."    XXVII.1o. 23 L 2000
 (VIII Región) (10a.)

Legalidad, derecho fundamental de.—Véase: "CO
RRUPCIÓN DE MENORES. EL ARTÍCULO 184, PÁRRA
FO PRIMERO, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DIS
TRITO FEDERAL, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE 
TAXATIVIDAD DERIVADO DEL DERECHO FUNDA
MENTAL DE LEGALIDAD CONTENIDO EN EL AR
TÍCULO 14 CONSTITUCIONAL." 1a. XCI/2013 959
  (10a.)

Legalidad, garantía de.—Véase: "INSTITUTO MEXI
CANO DEL SEGURO SOCIAL. LA ‘COMPROBACIÓN 
DE SUPERVIVENCIA’ QUE IMPONE A SUS DERE
CHOHABIENTES Y BENEFICIARIOS PARA EL PAGO 
Y MODIFICACIÓN DE LAS PENSIONES QUE LES 
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OTORGA, SATISFACE LAS GARANTÍAS DE LEGALI
DAD Y SEGURIDAD JURÍDICA." I.6o.T. 42 L 2166
  (10a.)

Legalidad, principio de.—Véase: "INDIVIDUALIZA
CIÓN DE LA PENA TRATÁNDOSE DE DELITO NO 
CULPOSO. EL JUZGADOR NO DEBE TOMAR EN CON
SIDERACIÓN LOS DICTÁMENES PERICIALES TEN
DENTES A CONOCER LA PERSONALIDAD DEL 
INCULPADO (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDE
RAL) [INTERRUPCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 
1a./J. 175/2007]." 1a. XCII/2013 961
  (10a.)

Legalidad tributaria, principio de.—Véase: "VALOR 
AGREGADO. EL ARTÍCULO 1o.A, FRACCIÓN III, DE 
LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO NO TRANSGRE
DE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA NI 
EL MANDATO DE APLICACIÓN ESTRICTA DE LAS 
LEYES FISCALES." 1a. CXIV/2013 976
  (10a.)

Leyes privativas.—Véase: "MIGRACIÓN. EL ARTÍCU
LO DÉCIMO TRANSITORIO DE LA LEY RELATIVA, NO 
CONSTITUYE UNA LEY PRIVATIVA DE LAS PROHI
BIDAS POR EL ARTÍCULO 13 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 1a./J. 117/2012 582
  (10a.)

Libertad de comercio, violación al derecho de.—
Véase: "ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS. EL AR
TÍCULO 290, FRACCIÓN IV, SEGUNDO PÁRRAFO, 
DE LA LEY DE ORDENAMIENTO SUSTENTABLE DEL 
TERRITORIO DEL ESTADO DE TABASCO, AL OBLI
GAR A PROPORCIONAR EL SERVICIO RELATIVO 
SIN EL COBRO DE LA CUOTA DE USO CORRES
PONDIENTE EN CUALQUIER TIPO DE EDIFICA
CIÓN, INVO LUCRA, ENTRE OTROS, A LOS TITU
LARES Y OPERADORES DE ESTACIONAMIENTOS 
Y DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES Y, POR 
TANTO, VIOLA EL DERECHO DE LIBERTAD DE CO
MERCIO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 5o. DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL." X.A.T. 9 A 2161
  (10a.)
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Libertad de trabajo, derecho a la.—Véase: "ASEGU
RAMIENTO PRECAUTORIO DE LOS BIENES O LA 
NEGOCIACIÓN DEL CONTRIBUYENTE. EL ARTÍCU
LO 145A, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, NO VIOLA EL DERECHO A LA LIBER
TAD DE TRABAJO." 1a. CXXIV/2013  958
  (10a.)

Libertad de trabajo, derecho fundamental de.—Véase: 
"RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS. EL ARTÍCULO 9, INCISO 
A), DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO PROHÍBE 
TODO TIPO DE VENTAJA OBTENIDA DURANTE EL 
AÑO SIGUIENTE A LA CONCLUSIÓN DEL EMPLEO, 
CARGO O COMISIÓN DESEMPEÑADA, SINO SÓLO 
AQUELLA QUE REDUNDE EN LA TRANSGRESIÓN 
DE LOS PRINCIPIOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 
109, FRACCIÓN III, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL 
O QUE SIGNIFIQUE UN CONFLICTO DE INTERESES." I.18o.A. 23 A 2282
  (9a.)

No discriminación, derecho a la.—Véase: "EXCLU
SIÓN DE LAS PAREJAS DEL MISMO SEXO DEL MA
TRIMONIO. EL HECHO DE QUE EXISTA UN RÉGI
MEN SIMILAR PERO DISTINTO AL MATRIMONIO Y 
QUE POR ELLO SE LES IMPIDA EL ACCESO A LAS 
PAREJAS DEL MISMO SEXO ES DISCRIMINATORIO." 1a. CIV/2013 959
  (10a.)

No discriminación, derecho a la.—Véase: "MATRI
MONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. EL 
ARTÍCULO 143 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE 
OAXACA CONTIENE UNA DOBLE DISCRIMINACIÓN, 
AL PRIVAR A LAS PAREJAS HOMOSEXUALES DE 
LOS BENEFICIOS MATERIALES Y EXPRESIVOS QUE 
SE OBTIENEN CON DICHA INSTITUCIÓN." 1a. CIII/2013 962
  (10a.)

No discriminación, derecho a la.—Véase: "SEGURO 
SOCIAL. EL ARTÍCULO 123, FRACCIÓN III, DE LA LEY 
RELATIVA NO VIOLA EL DERECHO A LA NO DIS
CRIMINACIÓN." 2a. XXXVII/2013 1639
  (10a.)
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No discriminación, principio de.—Véase: "PERSONA
LIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO. SI AL PROVEER 
ACERCA DE LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA Y EN 
ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE NO DISCRIMINACIÓN 
EL JUEZ DE DISTRITO ADVIERTE QUE LOS DOCU
MENTOS EXHIBIDOS PARA ACREDITARLA SON 
INEFICACES, NO DEBE LIMITARSE A REQUERIR 
SÓLO AL PROMOVENTE, SINO, ADEMÁS, DEBE SOLI
CITAR A LA AUTORIDAD RESPONSABLE QUE INFOR
ME SI SE ACREDITÓ O NO ANTE ELLA." XI.1o.A.T. 5 K 2232
  (10a.)

No discriminación, violación al principio de.—Véase: 
"MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. 
EL ARTÍCULO 143 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ES
TADO DE OAXACA VULNERA LOS PRINCIPIOS DE 
IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN." 1a. CII/2013 964
  (10a.)

No discriminación, violación al principio de.—Véase: 
"SUCESIÓN LEGÍTIMA EN MATERIA AGRARIA. LA 
LIMITACIÓN CONTENIDA EN EL ARTICULO 18 DE 
LA LEY AGRARIA CONSISTENTE EN QUE LOS PA
RIENTES COLATERALES EN PRIMER GRADO DEL 
AUTOR DE LA SUCESIÓN NO HEREDEN POR DICHA 
VÍA, CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE NO DISCRI
MINACIÓN PREVISTO EN EL ARTICULO 1o. DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL." XI.1o.A.T. 10 A 2290
  (10a.)

Plenitud hermética del orden jurídico, principio de.—
Véase: "AMPARO ADHESIVO. SI SE OMITE PRO
MOVERLO OPORTUNAMENTE, NO PODRÁN ALE
GARSE LAS VIOLACIONES PROCESALES EN UN 
POSTERIOR JUICIO DE AMPARO DIRECTO Y, POR 
ENDE, DEBEN DECLARARSE INOPERANTES LOS 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN QUE SE LLEGA
RAN A PLANTEAR." XVII.1o.C.T. 16 K 2038
  (10a.)

Presunción de inocencia, principio de.—Véase: 
"CAREOS PROCESALES. LA CIRCUNSTANCIA DE 
QUE EL INCULPADO NIEGUE LOS HECHOS DELIC



119DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Tabla General Temática

 Clave Tesis Pág.

TIVOS Y ADUZCA QUE EL DÍA DEL EVENTO SE 
ENCONTRABA EN UN LUGAR DISTINTO AL DE LA 
COMISIÓN DEL DELITO QUE SE LE IMPUTA Y LOS 
TESTIGOS DE CARGO LO UBIQUEN EN EL LUGAR Y 
HORA DE SU COMISIÓN, ACTUALIZA UNA CON
TRADICCIÓN SUSTANCIAL QUE JUSTIFICA LA PRO
CEDENCIA DE AQUÉLLOS." 1a./J. 81/2012 701
  (10a.)

Principio non bis in idem.—Véase: "AVERIGUA
CIÓN PREVIA. SU CONSIGNACIÓN CON BASE EN 
LAS PRUEBAS QUE EL MINISTERIO PÚBLICO UTI
LIZÓ PARA INTEGRAR UNA DIVERSA INDAGA
TORIA RESPECTO DE LA CUAL EJERCITÓ ACCIÓN 
PENAL RESULTA ILEGAL." XVII. 3 P 2047
  (10a.)

Principio non bis in idem.—Véase: "CONDUCCIÓN 
BAJO LOS EFECTOS DEL ALCOHOL DE UN VEHÍCU
LO. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE LOS ARTÍCULOS 31 
Y 44, FRACCIÓN I, DEL REGLAMENTO DE TRÁNSITO 
METROPOLITANO Y 64 BIS, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
DE TRANSPORTE Y VIALIDAD DEL DISTRITO FEDE
RAL ESTABLEZCAN DIFERENTES SANCIONES AL 
PRIMO INFRACTOR POR ESA CONDUCTA, NO CON
TRARÍA EL PRINCIPIO NON BIS IN IDEM PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 23 DE LA CONSTITUCIÓN FEDE
RAL." I.18o.A. 1 A 2056
  (10a.)

Principio pro homine.—Véase: "JUICIO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO EN LA VÍA SUMARIA. SI LA 
AUTORIDAD DEMANDADA INDICÓ INCORRECTA
MENTE AL ACTOR EN EL ACTO IMPUGNADO QUE 
CONTABA CON CUARENTA Y CINCO DÍAS PARA 
PROMOVER LA DEMANDA EN SU CONTRA, A FIN DE 
NO DEJARLO EN ESTADO DE INDEFENSIÓN DEBE 
CONSIDERARSE, EXCEPCIONALMENTE, ESE PLAZO." I.9o.A. 29 A 2171
  (10a.)

Principio pro homine.—Véase: "REVOCACIÓN EN 
MATERIA FISCAL. PARA EFECTOS DE APORTAR A 
ESE RECURSO LA CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
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DEL ACTO IMPUGNADO COMO PARTE DEL EXPE
DIENTE ADMINISTRATIVO DEL CUAL EMANÓ ÉSTE, 
LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA, EN ACATAMIENTO AL 
PRINCIPIO PRO HOMINE O PRO PERSONAE, DEBEN 
APLICAR LOS ARTÍCULOS 2o., FRACCIÓN VI Y 24 
DE LA LEY FEDERAL DE LOS DERECHOS DEL CON
TRIBUYENTE SOBRE LOS NUMERALES 122 Y 123 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN." XIII.P.A. 2 A 2284
  (10a.)

Principio pro persona.—Véase: "CONTROL DE CON
VENCIONALIDAD. LA PLURALIDAD DE RECURSOS 
NO SE ENCUENTRA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
25.1, DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE 
DERECHOS HUMANOS, NI EN LOS DIVERSOS 14 Y 
17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTA
DOS UNIDOS MEXICANOS." XI.C. 2 K 2060
  (10a.)

Principio pro persona.—Véase: "PROTECCIÓN Y 
DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIE
ROS. CONTRA LOS ACTOS DE LA COMISIÓN NACIO
NAL EN LA MATERIA QUE SEÑALA EL ARTÍCULO 99 
DE LA LEY RELATIVA, A PARTIR DE SU REFORMA 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 25 DE JUNIO DE 2009, PROCEDE EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO." I.4o.A. 47 A 2261
  (10a.)

Principio pro persona.—Véase: "SUPLENCIA DE LA 
QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA PENAL. OPERA EN 
FAVOR DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO, 
CUANDO SE TRATE DE PERSONA FÍSICA." I.9o.P. 30 P 2292
  (10a.)

Principio pro personae.—Véase: "REVOCACIÓN EN 
MATERIA FISCAL. PARA EFECTOS DE APORTAR A 
ESE RECURSO LA CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
DEL ACTO IMPUGNADO COMO PARTE DEL EXPE
DIENTE ADMINISTRATIVO DEL CUAL EMANÓ ÉSTE, 
LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA, EN ACATAMIENTO AL 
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PRINCIPIO PRO HOMINE O PRO PERSONAE, DEBEN 
APLICAR LOS ARTÍCULOS 2o., FRACCIÓN VI Y 24 
DE LA LEY FEDERAL DE LOS DERECHOS DEL CON
TRIBUYENTE SOBRE LOS NUMERALES 122 Y 123 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN." XIII.P.A. 2 A 2284
  (10a.)

Principio pro personae.—Véase: "SUSPENSIÓN PRO
VISIONAL TRATÁNDOSE DEL DERECHO A LA EDU
CACIÓN SUPERIOR. AL FIJAR LAS UNIVERSIDADES 
PARÁMETROS DE INGRESO EN TÉRMINOS DEL AR
TÍCULO 3o., FRACCIÓN VII, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, AL RESOLVER SOBRE AQUELLA MEDIDA 
DEBE PONDERARSE ENTRE LA APARIENCIA DEL 
BUEN DERECHO Y EL INTERÉS SOCIAL." XI.1o.A.T. 4 K 2298
  (10a.)

Principio pro personae.—Véase: "VISITA DOMICILIA
RIA. LA SUSPENSIÓN DEL PLAZO PARA SU CON
CLUSIÓN PREVISTO EN EL PENÚLTIMO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 46A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, SE ORIGINA DESDE EL DÍA EN QUE 
SE INTERPONGA EL MEDIO DE DEFENSA RESPEC
TIVO, HASTA AQUEL EN QUE SE EMITA SU RESO
LUCIÓN DEFINITIVA." IV.2o.A. 39 A 2309
  (10a.)

Proporcionalidad, principio de.—Véase: "ALIMEN
TOS. EL PAGO DE UNA PENSIÓN A FAVOR DEL 
CÓNYUGE INOCENTE NO ES SIMPLE CONSECUEN
CIA DE LA DECLARATORIA DE CULPABILIDAD DE 
QUIEN DIO LUGAR AL DIVORCIO NECESARIO (IN
TERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 304 
DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE CAMPECHE)."    XXVII.1o. 6 C 2036
 (VIII Región) (10a.)

Proporcionalidad, principio de.—Véase: "PATRIA PO
TESTAD. SU PÉRDIDA CON MOTIVO DE LA COMI
SIÓN DE UN DELITO DOLOSO EN EL QUE LA VÍC
TIMA SEA EL MENOR. INTERPRETACIÓN DE LA 
CAUSAL PREVISTA EN LA FRACCIÓN VI DEL AR
TÍCULO 373 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO 
DE VERACRUZ, EN RELACIÓN CON EL PRINCIPIO DE 
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PROPORCIONALIDAD ESTABLECIDO EN EL AR
TÍCULO 22 CONSTITUCIONAL." VII.2o.C. 43 C 2223
  (10a.)

Proporcionalidad tributaria, principio de.—Véase: 
"ADMINISTRADORAS PORTUARIAS INTEGRALES. 
ARTÍCULO 60 DE LA LEY DE PUERTOS QUE PREVÉ 
LAS BASES PARA EL PAGO DE CONTRAPRES
TACIONES, NO LE SON APLICABLES LOS PRIN
CIPIOS TRIBUTARIOS DE PROPORCIONALIDAD 
Y EQUIDAD." 1a. XC/2013 955
  (10a.)

Proporcionalidad tributaria, principio de.—Véase: 
"RENTA. EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN III, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO VIGENTE EN 2004, NO 
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONA
LIDAD TRIBUTARIA." 2a. XXVIII/2013 1617
  (10a.)

Razonabilidad, principio de.—Véase: "ALIMENTOS. 
EL PAGO DE UNA PENSIÓN A FAVOR DEL CÓNYUGE 
INOCENTE NO ES SIMPLE CONSECUENCIA DE LA 
DECLARATORIA DE CULPABILIDAD DE QUIEN DIO 
LUGAR AL DIVORCIO NECESARIO (INTERPRETA
CIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 304 DEL CÓDIGO 
CIVIL DEL ESTADO DE CAMPECHE)."    XXVII.1o. 6 C 2036
 (VIII Región) (10a.)

Recurso judicial efectivo, derecho humano a un.—
Véase: "RECURSO JUDICIAL EFECTIVO. LAS CAU
SAS DE IMPROCEDENCIA PREVISTAS EN EL AR
TÍCULO 73 DE LA LEY DE AMPARO, NO CONSTITUYEN 
UNA VIOLACIÓN A DICHO DERECHO HUMANO." XVII.1o.C.T. 15 K 2274
  (10a.)

Recurso sencillo y rápido, derecho a un.—Véase: 
"CONTROL DE CONVENCIONALIDAD. LA PLURALI
DAD DE RECURSOS NO SE ENCUENTRA PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 25.1, DE LA CONVENCIÓN AME
RICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS, NI EN LOS 
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DIVERSOS 14 Y 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." XI.C. 2 K 2060
  (10a.)

Retroactividad de la ley en beneficio del gobernado, 
principio de.—Véase: "MIGRACIÓN. EL ARTÍCULO 
DÉCIMO TRANSITORIO DE LA LEY RELATIVA, NO 
VIOLA EL PRINCIPIO DE RETROACTIVIDAD DE LA 
LEY EN BENEFICIO DEL GOBERNADO." 1a./J. 119/2012 585
  (10a.)

Seguridad jurídica, derecho a la.—Véase: "PROCE
DIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUA
NERA. EL ARTÍCULO 153 DE LA LEY ADUANERA NO 
VIOLA LOS DERECHOS A LA SEGURIDAD JURÍ
DICA Y A LA LEGALIDAD." 1a. CXII/2013 969
  (10a.)

Seguridad jurídica, derecho de.—Véase: "ACCIÓN 
EN MATERIA LABORAL. REQUISITOS QUE LA JUNTA 
DEBE CUMPLIR PARA EL ANÁLISIS DE SU PRO
CEDENCIA AL DICTAR EL LAUDO."    XXVII.1o. 23 L 2000
 (VIII Región) (10a.)

Seguridad jurídica, derecho fundamental a la.—
Véase: "JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
EN LA VÍA SUMARIA. ES PROCEDENTE CUANDO SE 
INTERPONE FUERA DEL PLAZO LEGAL DE 15 DÍAS, 
ÚNICAMENTE SI EN LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA 
LA AUTORIDAD SEÑALÓ UN PLAZO DISTINTO PARA 
ELLO." 2a./J. 46/2013 1289
  (10a.)

Seguridad jurídica, garantía de.—Véase: "INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. LA ‘COMPRO
BACIÓN DE SUPERVIVENCIA’ QUE IMPONE A SUS 
DERECHOHABIENTES Y BENEFICIARIOS PARA EL 
PAGO Y MODIFICACIÓN DE LAS PENSIONES QUE 
LES OTORGA, SATISFACE LAS GARANTÍAS DE LEGA
LIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA." I.6o.T. 42 L 2166
  (10a.)
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Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "AUMENTO 
EN LA PERCEPCIÓN BÁSICA POR CADA AÑO DE 
ANTIGÜEDAD EN EL SERVICIO DE LOS AGENTES 
DEL MINISTERIO PÚBLICO, DE LA POLICÍA JUDICIAL 
Y PERITOS, CONFORME AL ABROGADO ACUERDO 
NÚMERO A/003/98 DEL PROCURADOR GENERAL DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. LA OMISIÓN 
DE LA AUTORIDAD DE REALIZAR ANUALMENTE 
LAS EVALUACIONES CORRESPONDIENTES, A FIN 
DE QUE AQUÉLLOS PUDIERAN RECIBIRLO, NO LA 
LIBERA DE LA OBLIGACIÓN DE PAGO." I.9o.A. 18 A 2045
  (10a.)

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "INS
PECCIÓN Y APLICACIÓN DE SANCIONES POR VIO
LACIONES A LA LEGISLACIÓN LABORAL. ETAPAS 
Y PLAZOS EN QUE DEBE LLEVARSE A CABO EL INI
CIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PRE
VISTO EN EL REGLAMENTO GENERAL RELATIVO." I.7o.A. 89 A 2165
  (10a.)

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "INTERLO
CUTORIA DE LIQUIDACIÓN DE SENTENCIA. NO 
GENERA DERECHOS DIFERENTES A LOS DECLA
RADOS EN LA SENTENCIA DEFINITIVA, PORQUE 
ELLO EQUIVALDRÍA A INOBSERVAR EL PRINCIPIO 
DE COSA JUZGADA." I.3o.C. 20 K 2167
  (10a.)

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "MI
GRACIÓN. EL ARTÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO DE 
LA LEY RELATIVA, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EXAC
TA APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 14, PÁRRAFO TERCERO, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." 1a./J. 118/2012 584
  (10a.)

Seguridad social, derecho a la.—Véase: "RESPONSA
BILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. ES NOTO
RIAMENTE IMPROCEDENTE LA RECLAMACIÓN 
RELATIVA SUSTENTADA EN LA INCORRECTA RETEN
CIÓN Y ENTERO DE LAS APORTACIONES DE SEGU
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RIDAD SOCIAL POR PARTE DE UN ENTE PÚBLICO 
EN SU CARÁCTER DE PATRÓN." 2a./J. 31/2013 1473
  (10a.)

Taxatividad, principio de.—Véase: "CORRUPCIÓN 
DE MENORES. EL ARTÍCULO 184, PÁRRAFO PRI
MERO, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE TAXATI
VIDAD DERIVADO DEL DERECHO FUNDAMENTAL 
DE LEGALIDAD CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 14 
CONSTITUCIONAL." 1a. XCI/2013 959
  (10a.)

Tutela judicial efectiva, derecho fundamental a la.—
Véase: "JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
EN LA VÍA SUMARIA. ES PROCEDENTE CUANDO SE 
INTERPONE FUERA DEL PLAZO LEGAL DE 15 DÍAS, 
ÚNICAMENTE SI EN LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA 
LA AUTORIDAD SEÑALÓ UN PLAZO DISTINTO PARA 
ELLO." 2a./J. 46/2013 1289
  (10a.)

Tutela judicial efectiva, principio de.—Véase: "PRO
TECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS 
FINANCIEROS. CONTRA LOS ACTOS DE LA COMI
SIÓN NACIONAL EN LA MATERIA QUE SEÑALA EL 
ARTÍCULO 99 DE LA LEY RELATIVA, A PARTIR DE SU 
REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 25 DE JUNIO DE 2009, PRO
CEDE EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO." I.4o.A. 47 A 2261
  (10a.)

Tutela judicial, principio de.—Véase: "DEMANDA DE 
AMPARO DIRECTO PROMOVIDA POR LA VÍCTIMA 
U OFENDIDO DEL DELITO. BAJO EL PRINCIPIO DE 
IGUALDAD, PUEDE INTERPONERLA EN CUALQUIER 
TIEMPO SI RECLAMA LA CONDENA A LA REPARA
CIÓN DEL DAÑO ESTABLECIDA EN LA SENTENCIA 
DE SEGUNDA INSTANCIA." I.9o.P. 24 P 2067
  (10a.)

Ultima ratio, principio de.—Véase: "DELITOS FISCA
LES. EL ELEMENTO TÍPICO ‘OCULTAR’ A QUE SE 
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REFIERE EL ARTÍCULO 111, FRACCIÓN III, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO SE ACRE
DITA POR EL SOLO HECHO DE QUE EL ACTIVO 
OMITA DESAHOGAR ÍNTEGRAMENTE LOS REQUE
RIMIENTOS DE LA AUTORIDAD FISCAL RESPECTO 
DE SUS REGISTROS CONTABLES, SINO QUE ES 
NECESARIO QUE DEL CÚMULO PROBATORIO 
SE ADVIERTA SU MANIFIESTA VOLUNTAD DE IMPE
DIR LA CONSULTA." 1a./J. 26/2013 729
  (10a.)

Ultractividad, principio de.—Véase: "MIGRACIÓN. 
EL ARTÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO DE LA LEY 
RELATIVA, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE RETRO
ACTIVIDAD DE LA LEY EN BENEFICIO DEL GOBER
NADO." 1a./J. 119/2012 585
  (10a.)

Veracidad tributaria, principio de.—Véase: "RENTA. 
EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL IM
PUESTO RELATIVO VIGENTE EN 2004, NO TRANS
GREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
TRIBUTARIA." 2a. XXVIII/2013 1617
  (10a.)

Violación a las leyes del procedimiento laboral.—
Véase: "ALEGATOS EN EL JUICIO LABORAL. LA OMI
SIÓN DE LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBI
TRAJE DE OTORGAR A LAS PARTES UN PLAZO 
PARA SU FORMULACIÓN CONSTITUYE UNA VIOLA
CIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO, EN TÉR
MINOS DEL ARTÍCULO 159, FRACCIÓN VI, DE LA 
LEY DE AMPARO, AUN CUANDO AQUÉLLOS NO 
SE TRANSCRIBAN NI SU PONDERACIÓN SE REFLE
JE EN EL LAUDO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
885 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO)."   XXVI.5o. 14 L  2035
 (V Región) (10a.)

Violación a las reglas del procedimiento contencioso 
administrativo.—Véase: "PROCEDIMIENTO EN EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. PRO
CEDE SU REPOSICIÓN CUANDO LAS SALAS DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
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NISTRATIVA OMITEN EMPLAZAR A LA AUTORIDAD 
QUE EMITIÓ LOS CRÉDITOS FISCALES IMPUGNA
DOS, NO OBSTANTE QUE CUENTEN CON ELEMEN
TOS PARA SEÑALAR SU CARÁCTER DE DEMAN
DADA." I.9o.A. J/2 1914
  (10a.)
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Acuerdo número A/003/98 del Procurador General 
de Justicia del Distrito Federal por el que se estable
cen las bases y lineamientos para la operación insti
tucional del servicio público de carrera y para el 
desa rrollo del Programa de moralización, regulari
zación y profesionalización de los servicios del Mi
nisterio Público y sus auxiliares directos, policía ju
dicial y peritos, adscritos a la Procuraduría General 
de Justicia del Distrito Federal, artículo décimo terce
ro (abrogado).—Véase: "AUMENTO EN LA PERCEP
CIÓN BÁSICA POR CADA AÑO DE ANTIGÜEDAD 
EN EL SERVICIO DE LOS AGENTES DEL MINISTERIO 
PÚBLICO, DE LA POLICÍA JUDICIAL Y PERITOS, 
CONFORME AL ABROGADO ACUERDO NÚMERO 
A/003/98 DEL PROCURADOR GENERAL DE JUSTI
CIA DEL DISTRITO FEDERAL. LA OMISIÓN DE LA 
AUTORIDAD DE REALIZAR ANUALMENTE LAS EVA
LUACIONES CORRESPONDIENTES, A FIN DE QUE 
AQUÉLLOS PUDIERAN RECIBIRLO, NO LA LIBERA 
DE LA OBLIGACIÓN DE PAGO." I.9o.A. 18 A  2045
  (10a.)

Acuerdo número A/003/98 del Procurador General 
de Justicia del Distrito Federal por el que se estable
cen las bases y lineamientos para la operación ins
titucional del servicio público de carrera y para el 
desarrollo del Programa de moralización, regulari
zación y profesionalización de los servicios del Mi
nisterio Público y sus auxiliares directos, policía judi
cial y peritos, adscritos a la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal, artículo trigésimo terce
ro (abrogado).—Véase: "AUMENTO EN LA PERCEP
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CIÓN BÁSICA POR CADA AÑO DE ANTIGÜEDAD 
EN EL SERVICIO DE LOS AGENTES DEL MINISTE
RIO PÚBLICO, DE LA POLICÍA JUDICIAL Y PERITOS, 
CONFORME AL ABROGADO ACUERDO NÚMERO 
A/003/98 DEL PROCURADOR GENERAL DE JUSTI
CIA DEL DISTRITO FEDERAL. LA OMISIÓN DE LA 
AUTORIDAD DE REALIZAR ANUALMENTE LAS EVA
LUACIONES CORRESPONDIENTES, A FIN DE QUE 
AQUÉLLOS PUDIERAN RECIBIRLO, NO LA LIBERA 
DE LA OBLIGACIÓN DE PAGO." I.9o.A. 18 A  2045
  (10a.)

Código Administrativo de Chihuahua, artículo 164, 
fracción I.—Véase: "TRIBUNAL DE ARBITRAJE PARA 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA. SUPUESTOS EN LOS QUE SUS 
RESOLUCIONES NO TIENEN EL CARÁCTER DE DEFI
NITIVAS PARA EFECTOS DEL AMPARO DIRECTO." XVII.1o.C.T. 28 L  2299
  (10a.)

Código Civil de Baja California, artículos 2358 a 
2360.—Véase: "TÁCITA RECONDUCCIÓN POR TIEM
PO INDEFINIDO. NO OPERA EN LOS CONTRATOS 
DE ARRENDAMIENTO DE PREDIOS RÚSTICOS POR 
TIEMPO DETERMINADO (LEGISLACIÓN CIVIL DE 
LOS ESTADOS DE BAJA CALIFORNIA Y JALISCO)." 1a./J.  11/2013  950
  (10a.)

Código Civil de Campeche, artículo 304.—Véase: 
"ALIMENTOS. EL PAGO DE UNA PENSIÓN A FAVOR 
DEL CÓNYUGE INOCENTE NO ES SIMPLE CONSE
CUENCIA DE LA DECLARATORIA DE CULPABILI
DAD DE QUIEN DIO LUGAR AL DIVORCIO NECESA
RIO (INTERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 
304 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE CAMPECHE)."   XXVII.1o. 6 C  2036
 (VIII Región) (10a.)

Código Civil de Jalisco, artículo 259, fracción III.—
Véase: "VIOLENCIA INTRAFAMILIAR. TRATÁNDOSE 
DE ESTE DELITO DEBE ATENDERSE AL CONCEP
TO DE ‘FAMILIA’ PREVISTO EN LA NORMA ESPE
CIALIZADA Y APLICABLE, ES DECIR, A LA LEY DE 
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PREVENCIÓN Y ATENCIÓN RELATIVA (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." III.2o.P. 23 P  2308
  (10a.)

Código Civil de Jalisco, artículos 2402 a 2404 (dero
gado).—Véase: "TÁCITA RECONDUCCIÓN POR TIEM
PO INDEFINIDO. NO OPERA EN LOS CONTRATOS 
DE ARRENDAMIENTO DE PREDIOS RÚSTICOS POR 
TIEMPO DETERMINADO (LEGISLACIÓN CIVIL DE 
LOS ESTADOS DE BAJA CALIFORNIA Y JALISCO)." 1a./J.  11/2013  950
  (10a.)

Código Civil de Oaxaca, artículo 143.—Véase: "MA
TRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. 
EL ARTÍCULO 143 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO 
DE OAXACA CONTIENE UNA DOBLE DISCRIMINA
CIÓN, AL PRIVAR A LAS PAREJAS HOMOSEXUALES 
DE LOS BENEFICIOS MATERIALES Y EXPRESIVOS 
QUE SE OBTIENEN CON DICHA INSTITUCIÓN." 1a.  CIII/2013  962
  (10a.)

Código Civil de Oaxaca, artículo 143.—Véase: "MA
TRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. 
EL ARTÍCULO 143 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ES
TADO DE OAXACA CONTIENE UNA EXCLUSIÓN 
IMPLÍCITA Y NO UNA OMISIÓN LEGISLATIVA." 1a.  CV/2013  963
  (10a.)

Código Civil de Oaxaca, artículo 143.—Véase: "MA
TRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. 
EL ARTÍCULO 143 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
ESTADO DE OAXACA QUE DEFINE LA INSTITU
CIÓN DEL MATRIMONIO, CONTIENE UNA DIS
TINCIÓN CON BASE EN UNA CATEGORÍA SOSPE
CHOSA." 1a.  C/2013  963
  (10a.)

Código Civil de Oaxaca, artículo 143.—Véase: "MA
TRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. 
EL ARTÍCULO 143 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ES
TADO DE OAXACA VULNERA LOS PRINCIPIOS DE 
IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN." 1a.  CII/2013  964
  (10a.)
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Código Civil de Veracruz, artículo 37.—Véase: "EMPLA
ZAMIENTO. EL PRACTICADO A PERSONA FÍSICA 
EN EL LUGAR EN QUE TIENE EL PRINCIPAL ASIEN
TO DE SUS NEGOCIOS, CUMPLE CON EL REQUI
SITO FORMAL DEL CERCIORAMIENTO DE QUE 
‘AHÍ VIVE’ EL DEMANDADO, EXIGIDO POR EL AR
TÍCULO 76 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL ESTADO DE VERACRUZ." VII.2o.C. 42 C  2150
  (10a.)

Código Civil de Veracruz, artículo 100.—Véase: "ALI
MENTOS ENTRE CÓNYUGES. LA MUJER QUE DE
MANDA SU PAGO CON EL ARGUMENTO DE QUE 
SE DEDICÓ PREPONDERANTEMENTE AL TRABAJO 
DEL HOGAR O AL CUIDADO Y EDUCACIÓN DE 
LOS HIJOS, TIENE A SU FAVOR LA PRESUNCIÓN 
DE NECESITARLOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
VERACRUZ)." 1a./J.  6/2013  619
  (10a.)

Código Civil de Veracruz, artículo 242.—Véase: "ALI
MENTOS ENTRE CÓNYUGES. LA MUJER QUE DE
MANDA SU PAGO CON EL ARGUMENTO DE QUE 
SE DEDICÓ PREPONDERANTEMENTE AL TRABAJO 
DEL HOGAR O AL CUIDADO Y EDUCACIÓN DE 
LOS HIJOS, TIENE A SU FAVOR LA PRESUNCIÓN 
DE NECESITARLOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
VERACRUZ)." 1a./J.  6/2013  619
  (10a.)

Código Civil de Veracruz, artículo 373, fracción VI.—
Véase: "PATRIA POTESTAD. SU PÉRDIDA CON MO
TIVO DE LA COMISIÓN DE UN DELITO DOLOSO EN 
EL QUE LA VÍCTIMA SEA EL MENOR. INTERPRETA
CIÓN DE LA CAUSAL PREVISTA EN LA FRACCIÓN 
VI DEL ARTÍCULO 373 DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL ESTADO DE VERACRUZ, EN RELACIÓN CON EL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD ESTABLE
CIDO EN EL ARTÍCULO 22 CONSTITUCIONAL." VII.2o.C. 43 C  2223
  (10a.)

Código Civil de Veracruz, artículo 373 BIS.—Véase: 
"PATRIA POTESTAD. SU PÉRDIDA CON MOTIVO DE 
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LA COMISIÓN DE UN DELITO DOLOSO EN EL 
QUE LA VÍCTIMA SEA EL MENOR. INTERPRETA
CIÓN DE LA CAUSAL PREVISTA EN LA FRACCIÓN 
VI DEL ARTÍCULO 373 DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL ESTADO DE VERACRUZ, EN RELACIÓN CON EL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD ESTABLE
CIDO EN EL ARTÍCULO 22 CONSTITUCIONAL." VII.2o.C. 43 C  2223
  (10a.)

Código Civil de Veracruz, artículos 232 y 233.—Véa
se: "ALIMENTOS ENTRE CÓNYUGES. LA MUJER 
QUE DEMANDA SU PAGO CON EL ARGUMENTO 
DE QUE SE DEDICÓ PREPONDERANTEMENTE AL 
TRABAJO DEL HOGAR O AL CUIDADO Y EDUCA
CIÓN DE LOS HIJOS, TIENE A SU FAVOR LA PRE
SUNCIÓN DE NECESITARLOS (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE VERACRUZ)." 1a./J.  6/2013  619
  (10a.)

Código Civil del Distrito Federal, artículo 63.—Véa
se: "RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD. SU RE
VOCACIÓN NO PROCEDE AL AMPARO DEL AR
TÍCULO 330 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL." 1a./J.  8/2013  852
  (10a.)

Código Civil del Distrito Federal, artículo 267.—Véa
se: "DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LA NO 
APROBACIÓN DEL CONVENIO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 267 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRI
TO FEDERAL, POR PARTE DEL JUEZ DE LO FAMI
LIAR QUE CONOCE DEL JUICIO, NO CONLLEVA 
A QUE SEA RECLAMABLE SU CUMPLIMIENTO A 
TRAVÉS DE UNA ACCIÓN ORDINARIA CIVIL." I.11o.C. 19 C  2114
  (10a.)

Código Civil del Distrito Federal, artículo 282, apar
tado A, fracción II.—Véase: "DIVORCIO SIN EXPRE
SIÓN DE CAUSA. LA NO APROBACIÓN DEL CONVE
NIO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 267 DEL CÓDIGO 
CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, POR PARTE 
DEL JUEZ DE LO FAMILIAR QUE CONOCE DEL JUI
CIO, NO CONLLEVA A QUE SEA RECLAMABLE SU 
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CUMPLIMIENTO A TRAVÉS DE UNA ACCIÓN ORDI
NARIA CIVIL." I.11o.C. 19 C  2114
  (10a.)

Código Civil del Distrito Federal, artículo 287.—Véa
se: "DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LA NO 
APROBACIÓN DEL CONVENIO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 267 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRI
TO FEDERAL, POR PARTE DEL JUEZ DE LO FAMI
LIAR QUE CONOCE DEL JUICIO, NO CONLLEVA 
A QUE SEA RECLAMABLE SU CUMPLIMIENTO A 
TRAVÉS DE UNA ACCIÓN ORDINARIA CIVIL." I.11o.C. 19 C  2114
  (10a.)

Código Civil del Distrito Federal, artículo 324.—Véa
se: "RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD. SU RE
VOCACIÓN NO PROCEDE AL AMPARO DEL AR
TÍCULO 330 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL." 1a./J.  8/2013  852
  (10a.)

Código Civil del Distrito Federal, artículo 330.—Véa
se: "RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD. SU RE
VOCACIÓN NO PROCEDE AL AMPARO DEL AR
TÍCULO 330 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL." 1a./J.  8/2013  852
  (10a.)

Código Civil del Distrito Federal, artículo 360.—Véa
se: "RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD. SU RE
VOCACIÓN NO PROCEDE AL AMPARO DEL AR
TÍCULO 330 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL." 1a./J.  8/2013  852
  (10a.)

Código Civil del Distrito Federal, artículo 367.—Véa
se: "RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD. SU RE
VOCACIÓN NO PROCEDE AL AMPARO DEL AR
TÍCULO 330 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL." 1a./J.  8/2013  852
  (10a.)
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Código Civil del Distrito Federal, artículo 383.—Véa
se: "RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD. SU RE
VOCACIÓN NO PROCEDE AL AMPARO DEL AR
TÍCULO 330 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL." 1a./J.  8/2013  852
  (10a.)

Código Civil Federal, artículo 2325.—Véase: "VENTA 
JUDICIAL. LA DISPOSICIÓN LEGAL QUE PREVÉ 
QUE PASEN LOS BIENES AL COMPRADOR LIBRES 
DE TODO GRAVAMEN, NO SIGNIFICA DEJAR SIN 
EFECTOS UNO DIVERSO PREVIAMENTE CONSTI
TUIDO (LEGISLACIÓN CIVIL FEDERAL)." III.5o.C. 14 C  2304
  (10a.)

Código Civil Federal, artículo 2941, fracción V.—Véa
se: "VENTA JUDICIAL. LA DISPOSICIÓN LEGAL QUE 
PREVÉ QUE PASEN LOS BIENES AL COMPRADOR 
LIBRES DE TODO GRAVAMEN, NO SIGNIFICA DE
JAR SIN EFECTOS UNO DIVERSO PREVIAMENTE 
CONSTITUIDO (LEGISLACIÓN CIVIL FEDERAL)." III.5o.C. 14 C  2304
  (10a.)

Código Civil Federal, artículos 1158 y 1159.—Véase: 
"PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. SI LA LEY FEDE
RAL RELATIVA NO PREVÉ LA PRESCRIPCIÓN NEGA
TIVA PARA PEDIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONVE
NIO CELEBRADO EN VÍA DE CONCILIACIÓN DEBE 
APLICARSE SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO CIVIL 
FEDERAL." XVII.1o.C.T. 7 C  2259
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 75.—Véase: "CON
TRATOS DE AFILIACIÓN REGULADOS POR LA LEY 
DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES. SU RESCI
SIÓN, CUMPLIMIENTO O CUALQUIER ACTO JURÍ
DICO DERIVADO DE ELLOS DEBE HACERSE VA
LER EN LA VÍA CIVIL."    XXVII.1o. 9 C  2059
 (VIII Región) (10a.)

Código de Comercio, artículo 1076.—Véase: "CADU
CIDAD DE LA INSTANCIA EN EL JUICIO EJECUTIVO 
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MERCANTIL. CONFORME AL PRINCIPIO PRO PER-
SONAE Y ATENTO AL DERECHO FUNDAMENTAL DE 
TUTELA JUDICIAL EFECTIVA, NO OPERA CUANDO 
EL JUEZ OMITE CITAR A LAS PARTES PARA DIC
TAR SENTENCIA, PUES IMPLICARÍA SANCIONAR
LAS POR UNA CUESTIÓN QUE NO LES ES ATRI
BUIBLE (INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 
1076 Y 1407 DEL CÓDIGO DE COMERCIO)." III.4o.C. 1 C  2049
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 1345, fracción III.—
Véase: "APELACIÓN DE TRAMITACIÓN INMEDIATA. 
QUÉ DEBE ENTENDERSE POR RESOLUCIONES QUE 
PONEN FIN AL JUICIO PARA EFECTOS DE SU PRO
CEDENCIA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 1345, 
FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO DE COMERCIO)." XII.1o. 2 C  2044
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 1394.—Véase: "EMPLA
ZAMIENTO A JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. EL HE
CHO DE QUE EN EL ACTA RESPECTIVA SE ASIEN
TE QUE SE DEJÓ AL DEMANDADO INSTRUCTIVO Y 
NO CÉDULA DE LA ORDEN DE EMBARGO, NO LO 
TORNA ILEGAL, SIEMPRE Y CUANDO DE AQUÉL 
SE DESPRENDAN DATOS SUFICIENTES QUE PER
MITAN AL ENJUICIADO TENER PLENO CONOCIMIEN
TO DEL JUICIO INSTAURADO EN SU CONTRA." VI.2o.C.  J/12  1785
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 1407.—Véase: "CADU
CIDAD DE LA INSTANCIA EN EL JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL. CONFORME AL PRINCIPIO PRO PER-
SONAE Y ATENTO AL DERECHO FUNDAMENTAL DE 
TUTELA JUDICIAL EFECTIVA, NO OPERA CUANDO 
EL JUEZ OMITE CITAR A LAS PARTES PARA DIC
TAR SENTENCIA, PUES IMPLICARÍA SANCIONAR
LAS POR UNA CUESTIÓN QUE NO LES ES ATRI
BUIBLE (INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 
1076 Y 1407 DEL CÓDIGO DE COMERCIO)." III.4o.C. 1 C  2049
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 1414 Bis 7.—Véase: 
"PROCEDIMIENTO JUDICIAL DE EJECUCIÓN DE 
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GARANTÍAS OTORGADAS MEDIANTE FIDEICOMI
SO DE GARANTÍA. ES POSIBLE ACUDIR A ÉL ÚNI
CAMENTE PARA QUE POR RESOLUCIÓN JUDICIAL 
SE PONGAN A DISPOSICIÓN DE LA FIDUCIARIA 
LOS BIENES, PARA QUE PROCEDA A SU ENAJE
NACIÓN EN LA FORMA PACTADA." I.11o.C. 22 C  2256
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 1414 Bis 17.—Véase: 
"PROCEDIMIENTO JUDICIAL DE EJECUCIÓN DE 
GARANTÍAS OTORGADAS MEDIANTE FIDEICOMI
SO DE GARANTÍA. LA RESOLUCIÓN QUE DECIDE 
EN DEFINITIVA LA ENTREGA DE LA POSESIÓN MA
TERIAL DE LOS BIENES DADOS CON ESA CALI
DAD, CONSTITUYE UNA SENTENCIA DEFINITIVA, 
POR LO QUE ES IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO." I.11o.C. 24 C  2257
  (10a.)

Código de Comercio, artículos 1194 a 1196.—Véase: 
"PAGARÉ. CUANDO SU FECHA DE VENCIMIENTO 
SE LLENA EN MOMENTO POSTERIOR A SU SUS
CRIPCIÓN Y ESE HECHO SE PRUEBA FEHACIENTE
MENTE, PERO EXISTE CONTROVERSIA EN CUANTO 
A QUE LA FECHA ASENTADA NO FUE ACORDADA, 
LA CARGA DE LA PRUEBA SOBRE EL PACTO RELA
TIVO SE REVIERTE AL ACTOR." I.11o.C. 20 C  2219
  (10a.)

Código de Comercio, artículos 1414 Bis 7 a 1414 Bis 
10.—Véase: "PROCEDIMIENTO JUDICIAL DE EJE
CUCIÓN DE GARANTÍAS OTORGADAS MEDIANTE 
FIDEICOMISO DE GARANTÍA. LA RESOLUCIÓN QUE 
DECIDE EN DEFINITIVA LA ENTREGA DE LA POSE
SIÓN MATERIAL DE LOS BIENES DADOS CON ESA 
CALIDAD, CONSTITUYE UNA SENTENCIA DEFINI
TIVA, POR LO QUE ES IMPUGNABLE A TRAVÉS 
DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO." I.11o.C. 24 C  2257
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Nuevo León, 
artículo 76.—Véase: "DEMANDA DE AMPARO. CUAN
DO LA NOTIFICACIÓN DEL ACTO RECLAMADO SE 
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HACE POR VÍA ELECTRÓNICA, EL CÓMPUTO DEL 
TÉRMINO PARA PROMOVERLA DEBE INICIAR 
AL TERCER DÍA HÁBIL EN QUE SE HAYA REALIZA
DO AQUÉLLA A TRAVÉS DEL BOLETÍN JUDICIAL 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN)." IV.3o.C. 9 C  2066
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Nuevo León, 
artículo 78.—Véase: "DEMANDA DE AMPARO. CUAN
DO LA NOTIFICACIÓN DEL ACTO RECLAMADO SE 
HACE POR VÍA ELECTRÓNICA, EL CÓMPUTO DEL 
TÉRMINO PARA PROMOVERLA DEBE INICIAR 
AL TERCER DÍA HÁBIL EN QUE SE HAYA REALIZA
DO AQUÉLLA A TRAVÉS DEL BOLETÍN JUDICIAL 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN)." IV.3o.C. 9 C  2066
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Tlaxcala, ar
tículo 518.—Véase: "APELACIÓN. LOS ARTÍCULOS 
529 Y 532, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE TLAX
CALA, AL CONDICIONAR SU PROCEDENCIA A LA 
COMPARECENCIA DEL APELANTE ANTE EL TRI
BUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA PARA MANIFES
TAR SU VOLUNTAD DE CONTINUAR CON EL RE
CURSO, VIOLAN EL DERECHO FUNDAMENTAL DE 
ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA." 1a./J.  114/2012  666
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Tlaxcala, ar
tículo 525.—Véase: "APELACIÓN. LOS ARTÍCULOS 
529 Y 532, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE TLAX
CALA, AL CONDICIONAR SU PROCEDENCIA A LA 
COMPARECENCIA DEL APELANTE ANTE EL TRI
BUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA PARA MANIFES
TAR SU VOLUNTAD DE CONTINUAR CON EL RE
CURSO, VIOLAN EL DERECHO FUNDAMENTAL DE 
ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA." 1a./J.  114/2012  666
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Tlaxcala, ar
tículo 529.—Véase: "APELACIÓN. LOS ARTÍCULOS 



139DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Clave Tesis Pág.

529 Y 532, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE TLAX
CALA, AL CONDICIONAR SU PROCEDENCIA A LA 
COMPARECENCIA DEL APELANTE ANTE EL TRI
BUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA PARA MANIFES
TAR SU VOLUNTAD DE CONTINUAR CON EL RE
CURSO, VIOLAN EL DERECHO FUNDAMENTAL DE 
ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA." 1a./J.  114/2012  666
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Tlaxcala, ar
tículo 532, fracción IV.—Véase: "APELACIÓN. LOS 
ARTÍCULOS 529 Y 532, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE 
TLAXCALA, AL CONDICIONAR SU PROCEDENCIA 
A LA COMPARECENCIA DEL APELANTE ANTE EL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA PARA MANIFES
TAR SU VOLUNTAD DE CONTINUAR CON EL RE
CURSO, VIOLAN EL DERECHO FUNDAMENTAL DE 
ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA." 1a./J.  114/2012  666
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Tlaxcala, ar
tículos 515 y 516.—Véase: "APELACIÓN. LOS AR
TÍCULOS 529 Y 532, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO 
DE TLAX CALA, AL CONDICIONAR SU PROCEDEN
CIA A LA COMPARECENCIA DEL APELANTE ANTE 
EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA PARA MA
NIFESTAR SU VOLUNTAD DE CONTINUAR CON EL 
RECURSO, VIOLAN EL DERECHO FUNDAMENTAL 
DE ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA." 1a./J.  114/2012  666
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Veracruz, ar
tículos 75 y 76.—Véase: "EMPLAZAMIENTO. EL PRAC
TICADO A PERSONA FÍSICA EN EL LUGAR EN 
QUE TIENE EL PRINCIPAL ASIENTO DE SUS NEGO
CIOS, CUMPLE CON EL REQUISITO FORMAL DEL 
CERCIORAMIENTO DE QUE ‘AHÍ VIVE’ EL DEMAN
DADO, EXIGIDO POR EL ARTÍCULO 76 DEL CÓDIGO 
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DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE 
VERACRUZ." VII.2o.C. 42 C  2150
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículo 255, fracción X.—Véase: "DIVORCIO 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LA NO APROBACIÓN 
DEL CONVENIO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 267 DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, POR 
PARTE DEL JUEZ DE LO FAMILIAR QUE CONOCE 
DEL JUICIO, NO CONLLEVA A QUE SEA RECLAMA
BLE SU CUMPLIMIENTO A TRAVÉS DE UNA ACCIÓN 
ORDINARIA CIVIL." I.11o.C. 19 C  2114
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículo 386.—Véase: "OBJECIÓN DE FALSE
DAD DE FIRMAS QUE CALZAN LA DEMANDA Y EL 
ESCRITO ACLARATORIO A ÉSTA. PUEDE PROMO
VERSE AL CONTESTARLA, O BIEN, EN LA VÍA INCI
DENTAL, SEIS DÍAS ANTES DE LA FECHA FIJADA 
PARA LA AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS." I.14o.C. 6 C  2193
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículo 691.—Véase: "RECURSO DE QUEJA. 
ES PROCEDENTE EN CONTRA DEL AUTO QUE 
DESECHA UNA DEMANDA EN EL JUICIO DE DA
ÑOS CULPOSOS CON MOTIVO DEL TRÁNSITO DE 
VEHÍCULOS." I.11o.C. 21 C  2272
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículo 723, fracción I.—Véase: "RECURSO 
DE QUEJA. ES PROCEDENTE EN CONTRA DEL 
AUTO QUE DESECHA UNA DEMANDA EN EL JUI
CIO DE DAÑOS CULPOSOS CON MOTIVO DEL 
TRÁNSITO DE VEHÍCULOS." I.11o.C. 21 C  2272
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículos 272 A y 272 B.—Véase: "DIVORCIO SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA. LA NO APROBACIÓN DEL 
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CONVENIO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 267 DEL CÓ
DIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, POR PAR
TE DEL JUEZ DE LO FAMILIAR QUE CONOCE DEL 
JUICIO, NO CONLLEVA A QUE SEA RECLAMABLE 
SU CUMPLIMIENTO A TRAVÉS DE UNA ACCIÓN 
ORDINARIA CIVIL." I.11o.C. 19 C  2114
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículos 489 a 497.—Véase: "RECURSO DE QUE
JA. ES PROCEDENTE EN CONTRA DEL AUTO 
QUE DESECHA UNA DEMANDA EN EL JUICIO DE 
DAÑOS CULPOSOS CON MOTIVO DEL TRÁNSITO 
DE VEHÍCULOS." I.11o.C. 21 C  2272
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
México, artículo 1.150.—Véase: "APELACIÓN. EL TÉR
MINO DE DIEZ DÍAS PARA INTERPONER DICHO 
RECURSO ES INDIVIDUAL, YA QUE EL COMÚN ES 
PARA NOTIFICAR A TODAS LAS PARTES LA RESO
LUCIÓN, AUNQUE SEA EN FECHAS DISTINTAS 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO)." II.3o.C. 7 C  2044
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
México, artículo 1.156.—Véase: "APELACIÓN. EL TÉR
MINO DE DIEZ DÍAS PARA INTERPONER DICHO 
RECURSO ES INDIVIDUAL, YA QUE EL COMÚN ES 
PARA NOTIFICAR A TODAS LAS PARTES LA RESO
LUCIÓN, AUNQUE SEA EN FECHAS DISTINTAS (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO)." II.3o.C. 7 C  2044
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
México, artículo 1.379.—Véase: "APELACIÓN. EL TÉR
MINO DE DIEZ DÍAS PARA INTERPONER DICHO 
RECURSO ES INDIVIDUAL, YA QUE EL COMÚN ES 
PARA NOTIFICAR A TODAS LAS PARTES LA RESO
LUCIÓN, AUNQUE SEA EN FECHAS DISTINTAS 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO)." II.3o.C. 7 C  2044
  (10a.)
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Código de Procedimientos Penales de Chihuahua, 
artículo 280.—Véase: "AUTO DE VINCULACIÓN A 
PROCESO. EN SU DICTADO LA ACREDITACIÓN 
DEL REQUISITO ‘HECHO ILÍCITO’ DEBE LIMITARSE 
AL ESTUDIO CONCEPTUAL (NUEVO SISTEMA DE 
JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA)." XVII.1o.P.A. 7 P  2046
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales de Chihuahua, 
artículo 281.—Véase: "INTERPRETACIÓN CONFOR
ME. DICHO PRINCIPIO ES INAPLICABLE TRATÁN
DOSE DE LAS HIPÓTESIS PREVISTAS EN LOS AR
TÍCULOS 281, ÚLTIMO PÁRRAFO Y 285, SEGUNDO 
PÁRRAFO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, PORQUE 
AMBAS PORCIONES NORMATIVAS REGULAN SU
PUESTOS DISÍMILES Y NO DAN RESPUESTA A UNA 
MISMA CUESTIÓN." XVII.2o.P.A. 8 P  2168
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales de Chihuahua, 
artículo 285.—Véase: "INTERPRETACIÓN CONFOR
ME. DICHO PRINCIPIO ES INAPLICABLE TRATÁN
DOSE DE LAS HIPÓTESIS PREVISTAS EN LOS 
ARTÍCULOS 281, ÚLTIMO PÁRRAFO Y 285, SEGUNDO 
PÁRRAFO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, PORQUE 
AMBAS PORCIONES NORMATIVAS REGULAN SU
PUESTOS DISÍMILES Y NO DAN RESPUESTA A UNA 
MISMA CUESTIÓN." XVII.2o.P.A. 8 P  2168
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales de Morelos, ar
tículo 226.—Véase: "ACCIÓN PENAL. LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO DEL DELITO, PREVIO A PROMOVER EL 
AMPARO INDIRECTO CONTRA LA DETERMINA
CIÓN DEL JUEZ FACULTADO PARA RESOLVER SU 
NO EJERCICIO O DESISTIMIENTO, DEBE AGOTAR 
EL RECURSO DE APELACIÓN PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 413, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS PENALES (SISTEMA DE JUSTICIA ACU
SATORIO EN EL ESTADO DE MORELOS)." XVIII.4o. 2 P  2002
  (10a.)
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Código de Procedimientos Penales de Morelos, ar
tículo 413, fracción I.—Véase: "ACCIÓN PENAL. 
LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO, PREVIO A 
PROMOVER EL AMPARO INDIRECTO CONTRA 
LA DETERMINACIÓN DEL JUEZ FACULTADO PARA 
RESOLVER SU NO EJERCICIO O DESISTIMIENTO, 
DEBE AGOTAR EL RECURSO DE APELACIÓN PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 413, FRACCIÓN I, DEL CÓ
DIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES (SISTEMA 
DE JUSTICIA ACUSATORIO EN EL ESTADO DE 
MORELOS)." XVIII.4o .2 P  2002
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales de Nuevo León, 
artículo 381.—Véase: "PROCEDIMIENTO ABREVIADO. 
SU TRAMITACIÓN NO EXIME AL JUZGADOR DE LA 
OBLIGACIÓN DE VALORAR LA TOTALIDAD DE LAS 
PRUEBAS QUE EXISTAN EN LA CAUSA PENAL AL 
DICTAR LA SENTENCIA RESPECTIVA (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN)." IV.2o.P. 5 P  2255
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales de Nuevo León, 
artículo 601.—Véase: "PROCEDIMIENTO ABREVIADO. 
SU TRAMITACIÓN NO EXIME AL JUZGADOR DE LA 
OBLIGACIÓN DE VALORAR LA TOTALIDAD DE LAS 
PRUEBAS QUE EXISTAN EN LA CAUSA PENAL AL 
DICTAR LA SENTENCIA RESPECTIVA (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN)." IV.2o.P. 5 P  2255
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales de Veracruz, ar
tículo 304.—Véase: "PATRIA POTESTAD. LA SEN
TENCIA QUE DECRETA SU PÉRDIDA, COMO CON
SECUENCIA DEL DELITO DE SUSTRACCIÓN DE 
MENORES, CAUSA EJECUTORIA CUANDO CON
TRA ÉSTA SE INTERPONE EL JUICIO DE AMPARO Y 
NO EL MEDIO ORDINARIO ESTABLECIDO EN EL 
TÍTULO DÉCIMO DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS PENALES PARA EL ESTADO DE VERACRUZ." VII.2o.C. 45 C 2222
  (10a.)
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Código de Procedimientos Penales de Veracruz, ar
tículo 311.—Véase: "PATRIA POTESTAD. LA SEN
TENCIA QUE DECRETA SU PÉRDIDA, COMO CON
SECUENCIA DEL DELITO DE SUSTRACCIÓN DE 
MENORES, CAUSA EJECUTORIA CUANDO CON
TRA ÉSTA SE INTERPONE EL JUICIO DE AMPARO Y 
NO EL MEDIO ORDINARIO ESTABLECIDO EN EL 
TÍTULO DÉCIMO DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS PENALES PARA EL ESTADO DE VERACRUZ." VII.2o.C. 45 C  2222
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales del Distrito Fe
deral, artículo 152.—Véase: "SUSPENSIÓN PROVISIO
NAL CONTRA LA EJECUCIÓN DE UNA ORDEN DE 
CATEO. ES IMPROCEDENTE PORQUE EL CONCEDER
LA AFECTARÍA DISPOSICIONES DE ORDEN PÚBLI
CO (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.3o.P. 5 P  2296
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales del Distrito Fe
deral, artículo 254.—Véase: "DICTAMEN PERICIAL 
OFRECIDO POR LA DEFENSA DEL INCULPADO. 
SI LA AUTORIDAD LE NIEGA VALOR PROBATO
RIO AL CONSIDERARLO PARCIAL PORQUE ÉSTE 
PAGÓ AL PERITO QUE LO RINDIÓ POR SUS SERVI
CIOS, VIOLA SUS DERECHOS FUNDAMENTALES 
DE DEBIDO PROCESO Y DEFENSA ADECUADA 
(LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.9o.P. 28 P  2113
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales del Distrito Fe
deral, artículo 269.—Véase: "DECLARACIÓN MINIS
TERIAL RENDIDA EN PRESENCIA DE PERSONA 
DE CONFIANZA Y NO DE LICENCIADO EN DERE
CHO. SI EN ÉSTA EL INCULPADO NIEGA LOS 
HECHOS DELICTIVOS QUE SE LE ATRIBUYEN, ES 
INNECESARIO CONCEDER EL AMPARO PARA EL 
EFECTO DE QUE NO SE LE OTORGUE VALOR PRO
BATORIO (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.9o.P. 27 P  2063
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales del Distrito Fe
deral, artículo 269.—Véase: "DEFENSA ADECUADA. 
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A PARTIR DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE 
DIEZ DE JUNIO DE DOS MIL ONCE, ESTE DERE
CHO FUNDAMENTAL ÚNICAMENTE SE GARANTIZA 
CUANDO EL INCULPADO, AL RENDIR SU DECLA
RACIÓN MINISTERIAL, ES ASISTIDO POR UN LICEN
CIADO EN DERECHO, POR LO QUE SI LO HIZO 
SÓLO EN PRESENCIA DE PERSONA DE SU CON
FIANZA AQUÉLLA CARECE DE VALOR PROBATO
RIO (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.9o.P. 26 P  2064
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales del Distrito Fe
deral, artículo 430.—Véase: "REPOSICIÓN DEL PRO
CEDIMIENTO EN MATERIA PENAL. EL ARTÍCULO 
430 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, AL ESTABLECER QUE 
NO SE DECRETARÁ DE OFICIO, VULNERA LOS DE
RECHOS FUNDAMENTALES DE DEFENSA Y DEBIDO 
PROCESO." I.7o.P. 15 P  2278
  (10a.)

Código Electoral de Michoacán, artículo 115.—Véa
se: "COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS 
CONFLICTOS LABORALES ENTRE EL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y SUS 
TRABAJADORES. CORRESPONDE AL TRIBUNAL 
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE ESA ENTIDAD." XI.1o.A.T. 7 L  2051
  (10a.)

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
146.—Véase: "PRUEBA PERICIAL EN EL AMPARO. 
SU OFERENTE PUEDE AMPLIARLA Y/O ADICIONAR
LA, CON LA ÚNICA CONDICIÓN DE QUE MEDIEN 
CINCO DÍAS HÁBILES ANTES DE LA FECHA DE LA 
CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIO
NAL, SIN CONTAR EL DEL OFRECIMIENTO NI EL 
DE ÉSTA." I.6o.A. 1 K  2265
  (10a.)

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
272.—Véase: "ABREVIATURAS EN LAS ACTUACIO
NES DE LAS AUTORIDADES FISCALES QUE DEBAN 
NOTIFICARSE. ES INAPLICABLE SUPLETORIAMENTE 



146

 Clave Tesis Pág.

ABRIL 2013

EL ARTÍCULO 272 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PRO
CEDIMIENTOS CIVILES AL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN CUANTO A LA PROHIBICIÓN DE 
UTILIZARLAS." III.1o.A. 13 A  1997
  (10a.)

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
276, fracción I.—Véase: "PERSONALIDAD. LA PRE
RROGATIVA DE SUBSANAR SUS DEFICIENCIAS 
CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 335 DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, NO ES 
EXCLUSIVA DEL ACTOR, SINO TAMBIÉN DEL DE
MANDADO O DE CUALQUIER OTRA PERSONA 
QUE SEA PARTE EN EL CONTRADICTORIO RES
PECTIVO." III.5o.C. 7 C  2233
  (10a.)

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
335.—Véase: "PERSONALIDAD EN EL JUICIO AGRA
RIO. SU DESCONOCIMIENTO U OBJECIÓN, AL SER 
UNA EXCEPCIÓN DILATORIA, ES UNO DE LOS INCI
DENTES QUE, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 
185, FRACCIÓN III, Y 192 DE LA LEY DE LA MATE
RIA, PROCEDE Y DEBE RESOLVERSE DE PLANO, 
PREVIO AL DICTADO DE LA SENTENCIA."    XXVII.1o. 7 A  2231
 (VIII Región) (10a.)

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
335.—Véase: "PERSONALIDAD. LA PRERROGATIVA 
DE SUBSANAR SUS DEFICIENCIAS CONTENIDA EN 
EL ARTÍCULO 335 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PRO
CEDIMIENTOS CIVILES, NO ES EXCLUSIVA DEL 
ACTOR, SINO TAMBIÉN DEL DEMANDADO O DE 
CUALQUIER OTRA PERSONA QUE SEA PARTE EN 
EL CONTRADICTORIO RESPECTIVO." III.5o.C. 7 C  2233
  (10a.)

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
358.—Véase: "VIOLACIÓN A LA SUSPENSIÓN CON
CEDIDA EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. CO
RRESPONDE A LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO CONOCER DEL INCIDENTE RELATIVO." X.A.T. 7 K  2304
  (10a.)
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Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
360.—Véase: "VIOLACIÓN A LA SUSPENSIÓN CON
CEDIDA EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. CO
RRESPONDE A LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO CONOCER DEL INCIDENTE RELATIVO." X.A.T. 7 K  2304
  (10a.)

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
500.—Véase: "VENTA JUDICIAL. LA DISPOSICIÓN 
LEGAL QUE PREVÉ QUE PASEN LOS BIENES AL 
COMPRADOR LIBRES DE TODO GRAVAMEN, NO 
SIGNIFICA DEJAR SIN EFECTOS UNO DIVERSO 
PREVIAMENTE CONSTITUIDO (LEGISLACIÓN CIVIL 
FEDERAL)." III.5o.C. 14 C  2304
  (10a.)

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículos 
472 y 473.—Véase: "VENTA JUDICIAL. LA DISPOSI
CIÓN LEGAL QUE PREVÉ QUE PASEN LOS BIENES 
AL COMPRADOR LIBRES DE TODO GRAVAMEN, 
NO SIGNIFICA DEJAR SIN EFECTOS UNO DIVERSO 
PREVIAMENTE CONSTITUIDO (LEGISLACIÓN CIVIL 
FEDERAL)." III.5o.C. 14 C  2304
  (10a.)

Código Fiscal de Campeche, artículo 52.—Véase: 
"VISITA DOMICILIARIA. ES EN LA ÚLTIMA ACTA PAR
CIAL Y NO EN LA ORDEN RELATIVA DONDE DEBE 
DARSE A CONOCER AL CONTRIBUYENTE EL DERE
CHO QUE TIENE PARA CORREGIR SU SITUACIÓN 
FISCAL Y LOS BENEFICIOS DE EJERCERLO (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE CAMPECHE)." XXXI. 4 A  2309
  (10a.)

Código Fiscal de Campeche, artículo 61, fracción 
III.—Véase: "VISITA DOMICILIARIA. ES EN LA ÚLTI
MA ACTA PARCIAL Y NO EN LA ORDEN RELATIVA 
DONDE DEBE DARSE A CONOCER AL CONTRIBU
YENTE EL DERECHO QUE TIENE PARA CORREGIR 
SU SITUACIÓN FISCAL Y LOS BENEFICIOS DE EJER
CERLO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CAMPECHE)." XXXI. 4 A  2309
  (10a.)
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Código Fiscal de Campeche, artículos 64 a 67.—
Véase: "VISITA DOMICILIARIA. ES EN LA ÚLTIMA 
ACTA PARCIAL Y NO EN LA ORDEN RELATIVA 
DONDE DEBE DARSE A CONOCER AL CONTRIBU
YENTE EL DERECHO QUE TIENE PARA CORREGIR 
SU SITUACIÓN FISCAL Y LOS BENEFICIOS DE EJER
CERLO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CAMPECHE)." XXXI. 4 A  2309
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 3o.—Véase: 
"ADMINISTRADORAS PORTUARIAS INTEGRALES. 
ARTÍCULO 60 DE LA LEY DE PUERTOS QUE PREVÉ 
LAS BASES PARA EL PAGO DE CONTRAPRESTA
CIONES, NO LE SON APLICABLES LOS PRINCIPIOS 
TRIBUTARIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUI
DAD." 1a.  XC/2013  955
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 3o.—Véase: 
"MULTAS ADMINISTRATIVAS NO FISCALES. PARA 
QUE SURTA EFECTOS LA SUSPENSIÓN EN EL JUI
CIO DE AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA, EL 
QUEJOSO DEBE GARANTIZAR EL INTERÉS FISCAL 
MEDIANTE SU PAGO EN CANTIDAD ACTUALIZADA." I.7o.A. 86 A  2178
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 5o.—Véase: 
"VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO 1o.A, FRAC
CIÓN III, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO NO 
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRI
BUTARIA NI EL MANDATO DE APLICACIÓN ES
TRICTA DE LAS LEYES FISCALES." 1a.  CXIV/2013  976
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 21—Véase: 
"MULTAS ADMINISTRATIVAS NO FISCALES. PARA 
QUE SURTA EFECTOS LA SUSPENSIÓN EN EL JUI
CIO DE AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA, EL 
QUEJOSO DEBE GARANTIZAR EL INTERÉS FISCAL 
MEDIANTE SU PAGO EN CANTIDAD ACTUALIZADA." I.7o.A. 86 A  2178
  (10a.)
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Código Fiscal de la Federación, artículo 26.—Véase: 
"SUJETO PASIVO DEL PODER TRIBUTARIO DEL ES
TADO Y SUJETO PASIVO DE LA OBLIGACIÓN TRI
BUTARIA. SUS DIFERENCIAS." 1a.  CXVII/2013  974
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 26, fracción 
I (vigente en 2005).—Véase: "VALOR AGREGADO. 
EL ARTÍCULO 1o.A, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO VIGENTE EN 2005, ESTABLECE 
UN SUPUESTO DE RESPONSABILIDAD SOLIDA
RIA POR SUSTITUCIÓN TRIBUTARIA." 1a.  CXX/2013  977
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 37.—Véase: 
"RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 11A DE LA LEY DE COORDINACIÓN 
FISCAL. PARA SU RESOLUCIÓN SON INAPLICA
BLES LOS ARTÍCULOS 131 Y 37 DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN." I.8o.A. 30 A  2271
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 38, fracción 
V.—Véase: "ABREVIATURAS EN LAS ACTUACIONES 
DE LAS AUTORIDADES FISCALES QUE DEBAN NO
TIFICARSE. ES INAPLICABLE SUPLETORIAMENTE 
EL ARTÍCULO 272 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PRO
CEDIMIENTOS CIVILES AL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN CUANTO A LA PROHIBICIÓN DE 
UTILIZARLAS." III.1o.A. 13 A  1997
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 46A.—Véa
se: "VISITA DOMICILIARIA. LA SUSPENSIÓN DEL 
PLAZO PARA SU CONCLUSIÓN PREVISTO EN EL PE
NÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 46A DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, SE ORIGINA 
DESDE EL DÍA EN QUE SE INTERPONGA EL ME
DIO DE DEFENSA RESPECTIVO, HASTA AQUEL EN 
QUE SE EMITA SU RESOLUCIÓN DEFINITIVA." IV.2o.A. 39 A  2309
  (10a.)
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Código Fiscal de la Federación, artículo 69.—Véase: 
"SECRETO FISCAL. CONCEPTO DE." 1a.  CVII/2013  970
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 69.—Véase: 
"SECRETO FISCAL. LOS ARTÍCULOS 14, FRACCIÓN 
II Y 15 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBER
NAMENTAL, NO VIOLAN EL ARTÍCULO 6o. CONSTI
TUCIONAL." 1a.  CIX/2013  972
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 111, frac
ción III.—Véase: "DELITOS FISCALES. EL ELEMEN
TO TÍPICO ‘OCULTAR’ A QUE SE REFIERE EL AR
TÍCULO 111, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN, NO SE ACREDITA POR EL 
SOLO HECHO DE QUE EL ACTIVO OMITA DESAHO
GAR ÍNTEGRAMENTE LOS REQUERIMIENTOS DE 
LA AUTORIDAD FISCAL RESPECTO DE SUS REGIS
TROS CONTABLES, SINO QUE ES NECESARIO QUE 
DEL CÚMULO PROBATORIO SE ADVIERTA SU MA
NIFIESTA VOLUNTAD DE IMPEDIR LA CONSULTA." 1a./J.  26/2013  729
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 131.—Véa
se: "RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 11A DE LA LEY DE COORDINA
CIÓN FISCAL. PARA SU RESOLUCIÓN SON INAPLI
CABLES LOS ARTÍCULOS 131 Y 37 DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN." I.8o.A. 30 A  2271
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 145A, frac
ción II.—Véase: "ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO 
DE LOS BIENES O LA NEGOCIACIÓN DEL CONTRI
BUYENTE. EL ARTÍCULO 145A, FRACCIÓN II, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO VIOLA 
EL DERECHO A LA LIBERTAD DE TRABAJO." 1a.  CXXIV/2013  958
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículos 85 y 86.—
Véase: "DELITOS FISCALES. EL ELEMENTO TÍPICO 
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‘OCULTAR’ A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 111, 
FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN, NO SE ACREDITA POR EL SOLO HECHO 
DE QUE EL ACTIVO OMITA DESAHOGAR ÍNTEGRA
MENTE LOS REQUERIMIENTOS DE LA AUTORIDAD 
FISCAL RESPECTO DE SUS REGISTROS CONTA
BLES, SINO QUE ES NECESARIO QUE DEL CÚMULO 
PROBATORIO SE ADVIERTA SU MANIFIESTA VO
LUNTAD DE IMPEDIR LA CONSULTA." 1a./J.  26/2013  729
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículos 122 y 
123.—Véase: "REVOCACIÓN EN MATERIA FISCAL. 
PARA EFECTOS DE APORTAR A ESE RECURSO LA 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN DEL ACTO IMPUG
NADO COMO PARTE DEL EXPEDIENTE ADMINIS
TRATIVO DEL CUAL EMANÓ ÉSTE, LAS SALAS 
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA, EN ACATAMIENTO AL PRINCI
PIO PRO HOMINE O PRO PERSONAE, DEBEN APLI
CAR LOS ARTÍCULOS 2o., FRACCIÓN VI Y 24 DE LA 
LEY FEDERAL DE LOS DERECHOS DEL CONTRIBU
YENTE SOBRE LOS NUMERALES 122 Y 123 DEL CÓ
DIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN." XIII.P.A. 2 A  2284
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículos 134 a 
137.—Véase: "ABREVIATURAS EN LAS ACTUACIO
NES DE LAS AUTORIDADES FISCALES QUE DE
BAN NOTIFICARSE. ES INAPLICABLE SUPLETORIA
MENTE EL ARTÍCULO 272 DEL CÓDIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES AL CÓDIGO FIS
CAL DE LA FEDERACIÓN, EN CUANTO A LA PROHI
BICIÓN DE UTILIZARLAS." III.1o.A. 13 A  1997
  (10a.)

Código Fiscal de Morelos, artículo 182.—Véase: 
"DERECHOS POR INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD EN EL ESTADO DE 
MORELOS. EL PLAZO PARA PROMOVER EL JUICIO 
DE AMPARO CONTRA EL ARTÍCULO 77 DE LA LEY 
GENERAL DE HACIENDA DE LA ENTIDAD, DEBE 
COMPUTARSE A PARTIR DE QUE EL NOTARIO 



152

 Clave Tesis Pág.

ABRIL 2013

PÚBLICO HAGA LA RETENCIÓN CORRESPONDIEN
TE, SIEMPRE QUE SE ACREDITE QUE EL QUEJOSO 
TUVO PLENO CONOCIMIENTO DE SU APLICACIÓN." 2a./J.  47/2013  1238
  (10a.)

Código Fiscal de Morelos, artículos 27 y 28.—Véase: 
"DERECHOS POR INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD EN EL ESTADO DE 
MORELOS. EL PLAZO PARA PROMOVER EL JUICIO 
DE AMPARO CONTRA EL ARTÍCULO 77 DE LA LEY 
GENERAL DE HACIENDA DE LA ENTIDAD, DEBE 
COMPUTARSE A PARTIR DE QUE EL NOTARIO PÚ
BLICO HAGA LA RETENCIÓN CORRESPONDIEN
TE, SIEMPRE QUE SE ACREDITE QUE EL QUEJOSO 
TUVO PLENO CONOCIMIENTO DE SU APLICACIÓN." 2a./J.  47/2013  1238
  (10a.)

Código Fiscal de Morelos, artículos 49 y 50.—Véase: 
"DERECHOS POR INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD EN EL ESTADO DE 
MORELOS. EL PLAZO PARA PROMOVER EL JUICIO 
DE AMPARO CONTRA EL ARTÍCULO 77 DE LA LEY 
GENERAL DE HACIENDA DE LA ENTIDAD, DEBE 
COMPUTARSE A PARTIR DE QUE EL NOTARIO PÚ
BLICO HAGA LA RETENCIÓN CORRESPONDIEN
TE, SIEMPRE QUE SE ACREDITE QUE EL QUEJOSO 
TUVO PLENO CONOCIMIENTO DE SU APLICACIÓN." 2a./J.  47/2013  1238
  (10a.)

Código Penal de Nuevo León, artículo 374, fracción 
X.—Véase: "ROBO DE COMPONENTE UTILIZADO 
EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA. AL NO SER INDISPENSABLES LAS PAS
TILLAS TÉRMICAS DE LUZ PARA RECIBIR EL SUMI
NISTRO RESPECTIVO, SU APODERAMIENTO NO 
ACTUALIZA DICHO DELITO (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE NUEVO LEÓN)." IV.1o.P. 7 P  2285
  (10a.)

Código Penal de Veracruz, artículo 241.—Véase: 
"PATRIA POTESTAD. ES INNECESARIO QUE EN LA 
SENTENCIA QUE DECRETA SU PÉRDIDA EN TÉR
MINOS DEL ARTÍCULO 373, FRACCIÓN VI, DEL 
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CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ SE 
PRECISE QUE SE CONDENA POR UN DELITO 
DOLOSO." VII.2o.C. 44 C  2221
  (10a.)

Código Penal de Veracruz, artículo 373, fracción 
VI.—Véase: "PATRIA POTESTAD. ES INNECESARIO 
QUE EN LA SENTENCIA QUE DECRETA SU PÉRDI
DA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 373, FRACCIÓN VI, 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ 
SE PRECISE QUE SE CONDENA POR UN DELITO 
DOLOSO." VII.2o.C. 44 C  2221
  (10a.)

Código Penal del Distrito Federal, artículo 33.—Véa
se: "PENAS DE PRISIÓN. ES IMPROCEDENTE SU 
COMPURGACIÓN SIMULTÁNEA SI EN UNA SOLA 
SENTENCIA SE IMPUSO PENA CORPORAL AL PRO
CESADO POR UN DELITO QUE SE VERIFICÓ EN 
CONCURSO REAL DEBIDO A QUE LOS HECHOS 
IMPUTADOS NO FUERON CONEXOS, SIMILARES 
O DERIVARON UNO DE OTRO (LEGISLACIÓN DEL 
DISTRITO FEDERAL)." I.6o.P. 28 P  2226
  (10a.)

Código Penal del Distrito Federal, artículo 56.—Véa
se: "MIGRACIÓN. EL ARTÍCULO DÉCIMO TRANSI
TORIO DE LA LEY RELATIVA, NO VIOLA EL PRINCI
PIO DE RETROACTIVIDAD DE LA LEY EN BENEFICIO 
DEL GOBERNADO." 1a./J.  119/2012  585
  (10a.)

Código Penal del Distrito Federal, artículo 72.—Véa
se: "INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA TRATÁNDOSE 
DE DELITO NO CULPOSO. EL JUZGADOR NO DEBE 
TOMAR EN CONSIDERACIÓN LOS DICTÁMENES 
PERICIALES TENDENTES A CONOCER LA PERSO
NALIDAD DEL INCULPADO (LEGISLACIÓN DEL 
DISTRITO FEDERAL) [INTERRUPCIÓN DE LA JURIS
PRUDENCIA 1a./J. 175/2007]." 1a.  XCII/2013  961
  (10a.)

Código Penal del Distrito Federal, artículo 74.—Véa
se: "ROBO CON VIOLENCIA. MOMENTO EN QUE 
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ES COMUNICABLE LA AGRAVANTE RELATIVA A 
‘CONDUCTA VIOLENTA CON LA FINALIDAD DE 
DEFENDER LO ROBADO’ A LOS DEMÁS COACU
SADOS QUE PARTICIPARON EN LA EJECUCIÓN 
DEL DELITO (ARTÍCULO 225, FRACCIÓN I, DEL CÓ
DIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL)." 1a./J.  91/2012  928
  (10a.)

Código Penal del Distrito Federal, artículo 184.—
Véase: "CORRUPCIÓN DE MENORES. EL ARTÍCU
LO 184, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, NO VULNERA EL PRIN
CIPIO DE TAXATIVIDAD DERIVADO DEL DERECHO 
FUNDAMENTAL DE LEGALIDAD CONTENIDO EN 
EL ARTÍCULO 14 CONSTITUCIONAL." 1a.  XCI/2013  959
  (10a.)

Código Penal del Distrito Federal, artículo 225, frac
ción I.—Véase: "ROBO CON VIOLENCIA. MOMENTO 
EN QUE ES COMUNICABLE LA AGRAVANTE RELA
TIVA A ‘CONDUCTA VIOLENTA CON LA FINALIDAD 
DE DEFENDER LO ROBADO’ A LOS DEMÁS COA
CUSADOS QUE PARTICIPARON EN LA EJECUCIÓN 
DEL DELITO (ARTÍCULO 225, FRACCIÓN I, DEL CÓDI
GO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL)." 1a./J.  91/2012  928
  (10a.)

Código Penal del Distrito Federal, artículo 290, frac
ción II.—Véase: "DENEGACIÓN DE JUSTICIA. CASO 
EN QUE NO SE ACREDITA ESTE DELITO PREVISTO 
Y SANCIONADO EN EL ARTÍCULO 290, FRACCIÓN 
II, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDE
RAL." I.6o.P. 29 P  2069
  (10a.)

Código Penal del Distrito Federal, artículo 292, frac
ción III.—Véase: "RETARDO INDEBIDO EN LA ADMI
NISTRACIÓN DE JUSTICIA PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 292, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL. EL HECHO DE QUE 
UN JUZGADOR NO ATIENDA LA DISPOSICIÓN 
ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICA
TURA DE ESA ENTIDAD DE ADSCRIBIR A DETER
MINADO SERVIDOR PÚBLICO Y LO SUSTITUYA POR 
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PERSONAL QUE HABILITÓ PARA DESEMPEÑAR 
SUS FUNCIONES, NO ACTUALIZA DICHO DELITO." I.6o.P. 30 P  2283
  (10a.)

Código Penal Federal, artículo 63.—Véase: "TRÁFICO 
DE INDOCUMENTADOS EN GRADO DE TENTATIVA. 
REGLAS DE PUNICIÓN PARA ESTE DELITO PRE
VISTO POR EL ARTÍCULO 159 DE LA LEY DE MIGRA
CIÓN." 1a./J.  134/2012  587
  (10a.)

Código Penal Federal, artículo 234.—Véase: "USO 
DE MONEDA FALSA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
234, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO PENAL FEDE
RAL. SE ACTUALIZA DICHO DELITO SI EL INCUL
PADO EMPLEA UN BILLETE APÓCRIFO CON EL 
FIN DE COMPRAR DETERMINADA MERCANCÍA, 
AUN CUANDO EL VENDEDOR NO LA HAYA ENTRE
GADO." III.2o.P. 25 P  2301
  (10a.)

Constitución Política de Baja California, artículo 
85.—Véase: "MUNICIPIOS DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA. LA OMISIÓN DE CUMPLIR UNA SEN
TENCIA CONDENATORIA EN CONTRA DE SU PA
TRIMONIO EN UN JUICIO EN EL QUE FIGURARON 
COMO DEMANDADOS, CONSTITUYE UN ACTO DE 
AUTORIDAD PARA EFECTOS DE LA PROCEDEN
CIA DEL AMPARO."   XXVI.5o. 8 K  2179
 (V Región) (10a.)

Constitución Política de Guerrero, artículo 25.—
Véase: "SUSPENSIÓN CONTRA EL PROCEDIMIEN
TO DE SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE MAGIS
TRADOS DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO 
DE GUERRERO. DADA LA NATURALEZA ELEC
TORAL DE DICHO ACTO CONTRA EL CUAL ES IM
PROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO, EN ATENCIÓN 
A LA TEORÍA DE LA APARIENCIA DEL BUEN DERE
CHO, APLICADA A CONTRARIO SENSU, DEBE 
NEGARSE SU CONCESIÓN PORQUE DE LO CON
TRARIO SE AFECTARÍAN EL INTERÉS SOCIAL Y EL 
ORDEN PÚBLICO." XXI.2o.P.A. 4 K  2295
  (10a.)
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Constitución Política de Guerrero, artículo 47.—
Véase: "SUSPENSIÓN CONTRA EL PROCEDIMIEN
TO DE SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE MAGIS
TRADOS DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO 
DE GUERRERO. DADA LA NATURALEZA ELEC
TORAL DE DICHO ACTO CONTRA EL CUAL ES IM
PROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO, EN ATENCIÓN 
A LA TEORÍA DE LA APARIENCIA DEL BUEN DERE
CHO, APLICADA A CONTRARIO SENSU, DEBE 
NEGARSE SU CONCESIÓN PORQUE DE LO CON
TRARIO SE AFECTARÍAN EL INTERÉS SOCIAL Y EL 
ORDEN PÚBLICO." XXI.2o.P.A. 4 K  2295
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "AGRAVIOS DE LA VÍCTI
MA U OFENDIDO EN LA APELACIÓN. SI LA AUTORI
DAD DE SEGUNDA INSTANCIA OMITE SU ESTUDIO 
VIOLA SU DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA Y, 
POR TANTO, PROCEDE CONCEDER EL AMPARO." II.3o.P. 10 P  2034
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "ALIMENTOS. EL PAGO 
DE UNA PENSIÓN A FAVOR DEL CÓNYUGE INO
CENTE NO ES SIMPLE CONSECUENCIA DE LA DE
CLARATORIA DE CULPABILIDAD DE QUIEN DIO 
LUGAR AL DIVORCIO NECESARIO (INTERPRETA
CIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 304 DEL CÓDI
GO CIVIL DEL ESTADO DE CAMPECHE)."    XXVII.1o. 6 C  2036
 (VIII Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "CADUCIDAD DE LA 
INSTANCIA EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. 
CONFORME AL PRINCIPIO PRO PERSONAE Y 
ATENTO AL DERECHO FUNDAMENTAL DE TUTELA 
JUDICIAL EFECTIVA, NO OPERA CUANDO EL JUEZ 
OMITE CITAR A LAS PARTES PARA DICTAR SEN
TENCIA, PUES IMPLICARÍA SANCIONARLAS POR 
UNA CUESTIÓN QUE NO LES ES ATRIBUIBLE (IN
TERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 1076 Y 1407 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO)." III.4o.C. 1 C  2049
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "DECLARACIÓN MINIS
TERIAL RENDIDA EN PRESENCIA DE PERSONA DE 
CONFIANZA Y NO DE LICENCIADO EN DERECHO. 
SI EN ÉSTA EL INCULPADO NIEGA LOS HECHOS 
DELICTIVOS QUE SE LE ATRIBUYEN, ES INNECE
SARIO CONCEDER EL AMPARO PARA EL EFECTO 
DE QUE NO SE LE OTORGUE VALOR PROBATORIO 
(LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.9o.P. 27 P  2063
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "DEFENSA ADECUADA. 
A PARTIR DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE 
DIEZ DE JUNIO DE DOS MIL ONCE, ESTE DERE
CHO FUNDAMENTAL ÚNICAMENTE SE GARANTIZA 
CUANDO EL INCULPADO, AL RENDIR SU DECLA
RACIÓN MINISTERIAL, ES ASISTIDO POR UN LICEN
CIADO EN DERECHO, POR LO QUE SI LO HIZO 
SÓLO EN PRESENCIA DE PERSONA DE SU CON
FIANZA AQUÉLLA CARECE DE VALOR PROBATO
RIO (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.9o.P. 26 P  2064
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "DEMANDA DE AMPARO 
DIRECTO PROMOVIDA POR LA VÍCTIMA U OFENDI
DO DEL DELITO. BAJO EL PRINCIPIO DE IGUALDAD, 
PUEDE INTERPONERLA EN CUALQUIER TIEMPO 
SI RECLAMA LA CONDENA A LA REPARACIÓN DEL 
DAÑO ESTABLECIDA EN LA SENTENCIA DE SE
GUNDA INSTANCIA." I.9o.P. 24 P  2067
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "IGUALDAD. CUANDO 
UNA LEY CONTENGA UNA DISTINCIÓN BASADA 
EN UNA CATEGORÍA SOSPECHOSA, EL JUZGADOR 
DEBE REALIZAR UN ESCRUTINIO ESTRICTO A LA 
LUZ DE AQUEL PRINCIPIO." 1a.  XCIX/2013  961
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "INTERPRETACIÓN CON
FORME. DICHO PRINCIPIO ES INAPLICABLE TRA
TÁNDOSE DE LAS HIPÓTESIS PREVISTAS EN LOS 
ARTÍCULOS 281, ÚLTIMO PÁRRAFO Y 285, SEGUN
DO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, PORQUE 
AMBAS PORCIONES NORMATIVAS REGULAN SU
PUESTOS DISÍMILES Y NO DAN RESPUESTA A 
UNA MISMA CUESTIÓN." XVII.2o.P.A. 8 P  2168
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO EN LA VÍA SUMARIA. SI LA 
AUTORIDAD DEMANDADA INDICÓ INCORRECTA
MENTE AL ACTOR EN EL ACTO IMPUGNADO QUE 
CONTABA CON CUARENTA Y CINCO DÍAS PARA 
PROMOVER LA DEMANDA EN SU CONTRA, A FIN DE 
NO DEJARLO EN ESTADO DE INDEFENSIÓN DEBE 
CONSIDERARSE, EXCEPCIONALMENTE, ESE PLAZO." I.9o.A. 29 A  2171
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "MATRIMONIO ENTRE 
PERSONAS DEL MISMO SEXO. EL ARTÍCULO 143 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE OAXACA 
QUE DEFINE LA INSTITUCIÓN DEL MATRIMONIO, 
CONTIENE UNA DISTINCIÓN CON BASE EN UNA 
CATEGORÍA SOSPECHOSA." 1a.  C/2013  963
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "MATRIMONIO ENTRE 
PERSONAS DEL MISMO SEXO. EL ARTÍCULO 143 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE OAXACA 
VULNERA LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD Y NO 
DISCRIMINACIÓN." 1a.  CII/2013  964
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "PERSONALIDAD EN EL 
JUICIO DE AMPARO. SI AL PROVEER ACERCA DE 
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LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA Y EN ATENCIÓN AL 
PRINCIPIO DE NO DISCRIMINACIÓN EL JUEZ DE 
DISTRITO ADVIERTE QUE LOS DOCUMENTOS 
EXHIBIDOS PARA ACREDITARLA SON INEFICACES, 
NO DEBE LIMITARSE A REQUERIR SÓLO AL PRO
MOVENTE, SINO, ADEMÁS, DEBE SOLICITAR A LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE QUE INFORME SI 
SE ACREDITÓ O NO ANTE ELLA." XI.1o.A.T. 5 K  2232
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "PERSONAS MORALES. 
AL RECONOCÉRSELES COMO TITULARES DE DERE
CHOS HUMANOS PUEDEN ACUDIR AL JUICIO DE 
AMPARO EN EL NUEVO SISTEMA CONSTITUCIO
NAL (REFORMAS CONSTITUCIONALES PUBLICA
DAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
DE 6 Y 10 DE JUNIO DE 2011)." VII.2o.C.  J/2  1902
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "PRINCIPIOS DE UNIVER
SALIDAD, INTERDEPENDENCIA, INDIVISIBILIDAD 
Y PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMA
NOS. EN QUÉ CONSISTEN." I.4o.A. 9 K  2254
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "QUEJA POR EXCESO O 
DEFECTO EN LA EJECUCIÓN DE UNA SENTENCIA DE 
AMPARO. EL OFENDIDO O VÍCTIMA DEL DELITO, 
EN SU CARÁCTER DE TERCERO PERJUDICADO EN 
EL JUICIO BIINSTANCIAL, TIENE LEGITIMACIÓN 
PRO CESAL Y SUSTANCIAL PARA INTERPONER 
DICHO RECURSO." I.9o.P. 29 P  2269
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "REVOCACIÓN EN MA
TERIA FISCAL. PARA EFECTOS DE APORTAR A ESE 
RECURSO LA CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN DEL 
ACTO IMPUGNADO COMO PARTE DEL EXPEDIEN
TE ADMINISTRATIVO DEL CUAL EMANÓ ÉSTE, LAS 
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SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FIS
CAL Y ADMINISTRATIVA, EN ACATAMIENTO AL PRIN
CIPIO PRO HOMINE O PRO PERSONAE, DEBEN 
APLICAR LOS ARTÍCULOS 2o., FRACCIÓN VI Y 24 
DE LA LEY FEDERAL DE LOS DERECHOS DEL CON
TRIBUYENTE SOBRE LOS NUMERALES 122 Y 123 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN." XIII.P.A. 2 A  2284
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "SEGURO SOCIAL. EL AR
TÍCULO 123, FRACCIÓN III, DE LA LEY RELATIVA 
NO VIOLA EL DERECHO A LA NO DISCRIMINA
CIÓN." 2a.  XXXVII/2013  1639
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "SUCESIÓN LEGÍTIMA 
EN MATERIA AGRARIA. LA LIMITACIÓN CONTENI
DA EN EL ARTICULO 18 DE LA LEY AGRARIA CON
SISTENTE EN QUE LOS PARIENTES COLATERALES 
EN PRIMER GRADO DEL AUTOR DE LA SUCESIÓN 
NO HEREDEN POR DICHA VÍA, CONTRAVIENE EL 
PRINCIPIO DE NO DISCRIMINACIÓN PREVISTO 
EN EL ARTICULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDE
RAL." XI.1o.A.T. 10 A  2290
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "SUPLENCIA DE LA 
QUEJA DEFICIENTE EN EL AMPARO EN MATERIA 
PENAL. PROCEDE EN CUALQUIERA DE SUS INS
TANCIAS, CUANDO EL INCULPADO Y LA VÍCTIMA 
DEL DELITO CONCURREN EN EL JUICIO CON EL 
CARÁCTER DE QUEJOSO O TERCERO PERJU
DICADO." VII.4o.P.T. 3 P  2291
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "SUSPENSIÓN PROVI
SIONAL TRATÁNDOSE DEL DERECHO A LA EDU
CACIÓN SUPERIOR. AL FIJAR LAS UNIVERSIDADES 
PARÁMETROS DE INGRESO EN TÉRMINOS DEL 
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ARTÍCULO 3o., FRACCIÓN VII, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, AL RESOLVER SOBRE AQUELLA MEDIDA 
DEBE PONDERARSE ENTRE LA APARIENCIA DEL 
BUEN DERECHO Y EL INTERÉS SOCIAL." XI.1o.A.T. 4 K  2298
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "VISITA DOMICILIARIA. 
LA SUSPENSIÓN DEL PLAZO PARA SU CONCLU
SIÓN PREVISTO EN EL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 46A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN, SE ORIGINA DESDE EL DÍA EN QUE SE 
INTERPONGA EL MEDIO DE DEFENSA RESPECTI
VO, HASTA AQUEL EN QUE SE EMITA SU RESOLU
CIÓN DEFINITIVA." IV.2o.A. 39 A  2309
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o. (texto anterior a la reforma pu
blicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 
de junio de 2008).—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUE
JA DEFICIENTE EN MATERIA PENAL. OPERA EN 
FAVOR DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO, 
CUANDO SE TRATE DE PERSONA FÍSICA." I.9o.P. 30 P  2292
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 3o., fracción VII.—Véase: "CÉDULA 
DE MÉDICO ESPECIALISTA. EL ARTÍCULO 81, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, DE LA LEY GENERAL DE SALUD, NO 
TRANSGREDE LA AUTONOMÍA UNIVERSITARIA 
RECONOCIDA EN EL ARTÍCULO 3o., FRACCIÓN VII, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 2 DE SEPTIEMBRE DE 2011)." 2a.  XXXIV/2013  1616
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 3o., fracción VII.—Véase: "SUSPEN
SIÓN PROVISIONAL TRATÁNDOSE DEL DERECHO 
A LA EDUCACIÓN SUPERIOR. AL FIJAR LAS UNI
VERSIDADES PARÁMETROS DE INGRESO EN TÉR
MINOS DEL ARTÍCULO 3o., FRACCIÓN VII, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, AL RESOLVER SOBRE 
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AQUELLA MEDIDA DEBE PONDERARSE ENTRE 
LA APARIENCIA DEL BUEN DERECHO Y EL INTERÉS 
SOCIAL." XI.1o.A.T. 4 K  2298
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 4o.—Véase: "MATRIMONIO ENTRE 
PERSONAS DEL MISMO SEXO. EL ARTÍCULO 143 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE OAXACA 
VULNERA LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD Y NO 
DISCRIMINACIÓN." 1a.  CII/2013  964
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 4o.—Véase: "PATRIA POTESTAD. SU 
PÉRDIDA CON MOTIVO DE LA COMISIÓN DE UN 
DELITO DOLOSO EN EL QUE LA VÍCTIMA SEA EL 
MENOR. INTERPRETACIÓN DE LA CAUSAL PRE
VISTA EN LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 373 DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, 
EN RELACIÓN CON EL PRINCIPIO DE PROPOR
CIONALIDAD ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 22 
CONSTITUCIONAL." VII.2o.C. 43 C  2223
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 5o.—Véase: "ASEGURAMIENTO PRE
CAUTORIO DE LOS BIENES O LA NEGOCIACIÓN 
DEL CONTRIBUYENTE. EL ARTÍCULO 145A, FRAC
CIÓN II, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
NO VIOLA EL DERECHO A LA LIBERTAD DE TRA
BAJO." 1a.  CXXIV/2013  958
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 5o.—Véase: "CÉDULA DE MÉDICO 
ESPECIALISTA. EL ARTÍCULO 81, ÚLTIMO PÁRRAFO, 
DE LA LEY GENERAL DE SALUD, NO INVADE LA 
ESFERA DE ATRIBUCIONES DE LAS LEGISLATU
RAS ESTATALES CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 5o. 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 2 DE SEPTIEMBRE DE 2011)." 2a.  XXXIII/2013  1615
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 5o.—Véase: "ESTACIONAMIENTO DE 
VEHÍCULOS. EL ARTÍCULO 290, FRACCIÓN IV, SE
GUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE ORDENAMIENTO 
SUSTENTABLE DEL TERRITORIO DEL ESTADO DE 
TABASCO, AL OBLIGAR A PROPORCIONAR EL SER
VICIO RELATIVO SIN EL COBRO DE LA CUOTA DE 
USO CORRESPONDIENTE EN CUALQUIER TIPO 
DE EDIFICACIÓN, INVOLUCRA, ENTRE OTROS, A LOS 
TITULARES Y OPERADORES DE ESTACIONAMIEN
TOS Y DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES Y, 
POR TANTO, VIOLA EL DERECHO DE LIBERTAD 
DE COMERCIO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 5o. DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." X.A.T. 9 A 2161
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 5o.—Véase: "RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLI
COS. EL ARTÍCULO 9, INCISO A), DE LA LEY FEDE
RAL RELATIVA, NO PROHÍBE TODO TIPO DE VEN
TAJA OBTENIDA DURANTE EL AÑO SIGUIENTE A 
LA CONCLUSIÓN DEL EMPLEO, CARGO O COMI
SIÓN DESEMPEÑADA, SINO SÓLO AQUELLA QUE 
REDUNDE EN LA TRANSGRESIÓN DE LOS PRINCI
PIOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN 
III, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL O QUE SIGNI
FIQUE UN CONFLICTO DE INTERESES." I.18o.A. 23 A 2282
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 6o., fracción I.—Véase: "SECRETO 
FISCAL. EL ACCESO A LA INFORMACIÓN RELA TIVA 
CLASIFICADA COMO RESERVADA POR LA LEY FEDE
RAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFOR
MACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL Y SUJETA 
AL PLAZO DE DOCE AÑOS PARA SU DESCLASIFI
CACIÓN, NO VIOLA EL DERECHO DE ACCE SO A 
LA INFORMACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 6o., 
FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN." 1a. CX/2013 971
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 6o., fracción I.—Véase: "SECRETO 
FISCAL. LOS ARTÍCULOS 14, FRACCIÓN II Y 15 DE 
LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, 
NO VIOLAN EL ARTÍCULO 6o. CONSTITUCIONAL." 1a. CIX/2013 972
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 8o.—Véase: "DERECHO DE PETICIÓN 
PREVISTO POR EL ARTÍCULO 8o. DE LA CONSTITU
CIÓN FEDERAL. NO SE TRANSGREDE CUANDO NO 
SE INFORMA AL PROMOVENTE DEL TRÁMITE DADO 
A SU QUEJA ADMINISTRATIVA CONTRA UN SER
VIDOR PÚBLICO." XVIII.4o. 4 A 2109
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 13.—Véase: "MIGRACIÓN. EL AR
TÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO DE LA LEY RELA TI
VA, NO CONSTITUYE UNA LEY PRIVATIVA DE LAS 
PROHIBIDAS POR EL ARTÍCULO 13 DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." 1a./J. 117/2012 582
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "CONTROL DE CONVEN
CIO NALIDAD. LA PLURALIDAD DE RECURSOS NO 
SE ENCUENTRA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 25.1, 
DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERE
CHOS HUMANOS, NI EN LOS DIVERSOS 14 Y 17 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." XI.C. 2 K 2060
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "CORRUPCIÓN DE MENO
RES. EL ARTÍCULO 184, PÁRRAFO PRIMERO, DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, NO 
VULNERA EL PRINCIPIO DE TAXATIVIDAD DERI
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VADO DEL DERECHO FUNDAMENTAL DE LEGA
LIDAD CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 14 CONSTI
TUCIONAL." 1a. XCI/2013 959
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "DICTAMEN PERICIAL 
OFRECIDO POR LA DEFENSA DEL INCULPADO. SI 
LA AUTORIDAD LE NIEGA VALOR PROBATORIO AL 
CONSIDERARLO PARCIAL PORQUE ÉSTE PAGÓ 
AL PERITO QUE LO RINDIÓ POR SUS SERVICIOS, 
VIOLA SUS DERECHOS FUNDAMENTALES DE 
DEBIDO PROCESO Y DEFENSA ADECUADA (LEGIS
LACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.9o.P. 28 P 2113
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "MARCAS. NO SE JUSTI
FICA QUE EL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIE
DAD INDUSTRIAL NIEGUE SU RENOVACIÓN, CON 
EL ARGUMENTO DE QUE POR UN ERROR LES 
OTORGÓ UNA MAYOR VIGENCIA AL EXPEDIR EL 
TÍTULO DE REGISTRO CORRESPONDIENTE, SI AQUÉ
LLA SE SOLICITÓ EN EL PLAZO LEGALMENTE PRE
VISTO." I.9o.A. 31 A 2175
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "MIGRACIÓN. EL AR
TÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO DE LA LEY RELA TI
VA, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EXACTA APLICACIÓN 
DE LA LEY EN MATERIA PENAL PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 14, PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." 1a./J. 118/2012 584
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "MIGRACIÓN. EL AR
TÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO DE LA LEY RELA TI
VA, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE RETROACTIVIDAD 
DE LA LEY EN BENEFICIO DEL GOBERNADO." 1a./J. 119/2012 585
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "PROCEDIMIENTO ADMI
NISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA. EL ARTÍCULO 
153 DE LA LEY ADUANERA NO VIOLA LOS DERE
CHOS A LA SEGURIDAD JURÍDICA Y A LA LEGA
LIDAD." 1a. CXII/2013 969
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "PROTECCIÓN AL CON
SUMIDOR. SI LA LEY FEDERAL RELATIVA NO PRE
VÉ LA PRESCRIPCIÓN NEGATIVA PARA PEDIR EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONVENIO CELEBRADO EN 
VÍA DE CONCILIACIÓN DEBE APLICARSE SUPLE
TORIAMENTE EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL." XVII.1o.C.T. 7 C 2259
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "REPOSICIÓN DEL PRO
CEDIMIENTO EN MATERIA PENAL. EL ARTÍCULO 
430 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, AL ESTABLECER QUE 
NO SE DECRETARÁ DE OFICIO, VULNERA LOS DERE
CHOS FUNDAMENTALES DE DEFENSA Y DEBIDO 
PROCESO." I.7o.P. 15 P 2278
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "SEGURO SOCIAL. EL 
ARTÍCULO 123, FRACCIÓN III, DE LA LEY RELATIVA 
NO VIOLA EL DERECHO DE AUDIENCIA." 2a. XXXVI/2013 1639
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA 
DEFICIENTE. LA RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL FEDE
RAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, DERI
VADA DE LA IMPUGNACIÓN DE UNA NEGATIVA 
FICTA, QUE NO ATIENDE A LAS CUESTIONES DE 
FONDO DEBATIDAS O NO RESUELVE SOBRE LOS 
DERECHOS SOLICITADOS, CONSTITUYE UNA VIO
LACIÓN MANIFIESTA DE LA LEY QUE DEJA SIN 
DEFENSA AL ACTOR EN EL JUICIO DE NULIDAD Y, 
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POR TANTO, ACTUALIZA EL SUPUESTO PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 76 BIS, FRACCIÓN VI, DE LA LEY 
DE AMPARO (APLICACIÓN DE LA JURISPRUDEN
CIA 2a./J. 166/2006)." IV.2o.A. 40 A 2293
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "DERECHO A LA INVIO
LABILIDAD DE LAS COMUNICACIONES PRIVADAS. 
SE IMPONE SÓLO FRENTE A TERCEROS AJENOS 
A LA COMUNICACIÓN." 1a./J. 5/2013 537
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "DERECHO A LA INVIO
LABILIDAD DE LAS COMUNICACIONES PRIVADAS. 
SI EL MINISTERIO PÚBLICO ORDENA EXTRAER 
LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN UN TELÉFONO 
CELU LAR QUE FUE ASEGURADO POR ESTAR ABAN
 DONADO EN EL LUGAR PROBABLE DE LA COMI
SIÓN DE UN DELITO Y SIN QUE EXISTA DETENIDO 
ALGUNO, NO VIOLA DICHA PRERROGATIVA FUN
DAMENTAL." I.9o.P. 25 P 2108
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "PROCEDIMIENTO ABRE
VIADO. SU TRAMITACIÓN NO EXIME AL JUZGADOR 
DE LA OBLIGACIÓN DE VALORAR LA TOTALIDAD DE 
LAS PRUEBAS QUE EXISTAN EN LA CAUSA PENAL 
AL DICTAR LA SENTENCIA RESPECTIVA (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN)." IV.2o.P. 5 P 2255
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "PROCEDIMIENTO ADMI
NISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA. EL ARTÍCULO 
153 DE LA LEY ADUANERA NO VIOLA LOS DERE
CHOS A LA SEGURIDAD JURÍDICA Y A LA LEGA
LIDAD." 1a. CXII/2013 969
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "VISITA DOMICILIARIA. 
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LA SUSPENSIÓN DEL PLAZO PARA SU CONCLU
SIÓN PREVISTO EN EL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 46A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN, SE ORIGINA DESDE EL DÍA EN QUE SE 
INTERPONGA EL MEDIO DE DEFENSA RESPEC
TIVO, HASTA AQUEL EN QUE SE EMITA SU RESO
LUCIÓN DEFINITIVA." IV.2o.A. 39 A 2309
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16 (texto anterior a la reforma publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 
2008).—Véase: "AVERIGUACIÓN PREVIA. SI EN EL 
PLIEGO DE CONSIGNACIÓN RESPECTIVO EL MINIS
TERIO PÚBLICO NO ESPECIFICA LOS HECHOS Y 
LA CONDUCTA IMPUTADOS AL INDICIADO, EL JUEZ 
DE LA CAUSA DEBERÁ CONSIDERARLA DEFICIENTE 
POR CARECER DE MATERIA Y DEVOLVERLA A 
AQUÉL, SIN PERJUICIO DE QUE POSTERIORMENTE 
EJERZA NUEVAMENTE LA ACCIÓN PENAL."     XXVII.1o. J/5 1738
 (VIII Region) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi ca
nos, artículo 17.—Véase: "ACCIÓN COLECTIVA PRO
MO VIDA EN LA VÍA DE AMPARO. SU DEFINICIÓN." I.9o.A. 8 K 1998
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "AGENTES DE LA POLICÍA 
FEDERAL MINISTERIAL. LA CONTROVERSIA QUE 
SE SUSCITE POR SU SEPARACIÓN DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA MINISTERIAL, POLI
CIAL Y PERICIAL AL NO APROBAR LOS PROCESOS 
DE EVALUACIÓN DE CONTROL DE CONFIANZA 
PRE VISTOS EN LOS ARTÍCULOS 35, FRACCIÓN II, 
INCISO E) Y 49 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PRO
CURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, DEBE 
SER RESUELTA POR EL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, POR SER EL 
ÓRGANO MÁS AFÍN PARA ELLO." I.4o.A. 46 A 2033
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "AMPARO INDIRECTO. 
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PROCEDE CONTRA LA DETERMINACIÓN DE UNA 
JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE QUE 
ACEPTA LA COMPETENCIA QUE LE FUE DECLI
NADA POR LA JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE." XVII.1o.C.T. 29 L 2041
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "APELACIÓN. LOS AR
TÍCU LOS 529 Y 532, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE 
TLAXCALA, AL CONDICIONAR SU PROCEDENCIA 
A LA COMPARECENCIA DEL APELANTE ANTE EL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA PARA MANI
FESTAR SU VOLUNTAD DE CONTINUAR CON EL 
RECURSO, VIOLAN EL DERECHO FUNDAMENTAL 
DE ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA." 1a./J. 114/2012 666
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "CADUCIDAD DE LA 
INSTANCIA EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCAN
TIL. CONFORME AL PRINCIPIO PRO PERSONAE Y 
ATENTO AL DERECHO FUNDAMENTAL DE TUTELA 
JUDICIAL EFECTIVA, NO OPERA CUANDO EL JUEZ 
OMITE CITAR A LAS PARTES PARA DICTAR SEN
TENCIA, PUES IMPLICARÍA SANCIONARLAS POR 
UNA CUESTIÓN QUE NO LES ES ATRIBUIBLE (INTER
PRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 1076 Y 1407 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO)." III.4o.C. 1 C 2049
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "CONTROL DE CONVEN
CIONALIDAD. LA PLURALIDAD DE RECURSOS NO 
SE ENCUENTRA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 25.1, 
DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERE
CHOS HUMANOS, NI EN LOS DIVERSOS 14 Y 17 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." XI.C. 2 K 2060
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "EXCEPCIÓN DE PRES
CRIPCIÓN EN MATERIA LABORAL. CASO EN QUE 
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LA OMISIÓN DE SU ESTUDIO RESPECTO DE LAS 
PRESTACIONES RECLAMADAS VULNERA EL PRIN
 CIPIO DE EXHAUSTIVIDAD QUE DEBE OBSERVARSE 
EN EL LAUDO."      VII.1o. 7 L 2162
 (IV Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "MUNICIPIOS DEL ES
TADO DE BAJA CALIFORNIA. LA OMISIÓN DE CUM
PLIR UNA SENTENCIA CONDENATORIA EN CONTRA 
DE SU PATRIMONIO EN UN JUICIO EN EL QUE 
FIGURARON COMO DEMANDADOS, CONSTITUYE 
UN ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DEL AMPARO."   XXVI.5o. 8 K 2179
 (V Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "PERSONAS MORALES 
OFICIALES. EL ARTÍCULO 9o. DE LA LEY DE AM
PARO, NO VIOLA EL DERECHO DE ACCESO A LA 
JUSTICIA AL NEGARLE LEGITIMACIÓN A AQUÉLLAS 
PARA PROMOVER JUICIO DE AMPARO SI ACUDEN 
A UN PROCESO EN DEFENSA DE UN ACTO EMITIDO 
CON POTESTAD PÚBLICA." 1a. CXIII/2013 965
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "PROTECCIÓN JUDI
CIAL. ATENTO A ESTE DERECHO HUMANO NO ES 
OBSTÁCULO PARA ADMITIR UNA DEMANDA QUE 
SU PROMOVENTE SE EQUIVOQUE AL SEÑALAR 
LA VÍA Y LA ACCIÓN, SI EL ÓRGANO JURISDICCIO
NAL ANTE QUIEN SE PRESENTA ES EL MISMO QUE 
DEBE CONOCER DE LA VÍA ADECUADA Y RESOL
VER EL FONDO DE LA ACCIÓN CORRESPONDIENTE."      III.4o. 12 K 2260
 (III Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "QUEJA POR EXCESO O 
DEFECTO EN LA EJECUCIÓN DE UNA SENTEN
CIA DE AMPARO. EL OFENDIDO O VÍCTIMA DEL 
DELITO, EN SU CARÁCTER DE TERCERO PERJUDI
CADO EN EL JUICIO BIINSTANCIAL, TIENE LEGITIMA
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CIÓN PROCESAL Y SUSTANCIAL PARA INTERPO
NER DICHO RECURSO." I.9o.P. 29 P 2269
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "RECONOCIMIENTO DE 
PATERNIDAD. SU REVOCACIÓN NO PROCEDE AL 
AMPARO DEL ARTÍCULO 330 DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL." 1a./J. 8/2013 852
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "RECURSO JUDICIAL 
EFEC TIVO. LAS CAUSAS DE IMPROCEDENCIA 
PRE VISTAS EN EL ARTÍCULO 73 DE LA LEY DE AM
PARO, NO CONSTITUYEN UNA VIOLACIÓN A DICHO 
DERE CHO HUMANO." XVII.1o.C.T. 15 K 2274
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "RETARDO INDEBIDO 
EN LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 292, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL. EL HECHO DE QUE 
UN JUZGADOR NO ATIENDA LA DISPOSICIÓN ADMI
NISTRATIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DE 
ESA ENTIDAD DE ADSCRIBIR A DETERMINADO 
SERVIDOR PÚBLICO Y LO SUSTITUYA POR PERSO
NAL QUE HABILITÓ PARA DESEMPEÑAR SUS FUN
CIONES, NO ACTUALIZA DICHO DELITO." I.6o.P. 30 P 2283
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "SUBCUENTA DE VIVIEN
DA. SI LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
CONSTRIÑE AL TRABAJADOR A QUE ACUDA DIREC
TAMENTE ANTE EL INSTITUTO DEL FONDO NACIO
NAL PARA LA VIVIENDA DE LOS TRABAJADORES 
A SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN DE LAS CANTIDA
DES DE AQUÉLLA EN LUGAR DE RESOLVER SI 
TIENE O NO DERECHO A ELLO, VIOLA EL PRIN
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CIPIO DE JUSTICIA COMPLETA PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." III.4o.T. 5 L 2289
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA 
DEFICIENTE. LA RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL FEDE
RAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, DERI
VADA DE LA IMPUGNACIÓN DE UNA NEGATIVA 
FICTA, QUE NO ATIENDE A LAS CUESTIONES DE 
FONDO DEBATIDAS O NO RESUELVE SOBRE LOS 
DERECHOS SOLICITADOS, CONSTITUYE UNA VIO
LACIÓN MANIFIESTA DE LA LEY QUE DEJA SIN 
DEFENSA AL ACTOR EN EL JUICIO DE NULIDAD Y, 
POR TANTO, ACTUALIZA EL SUPUESTO PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 76 BIS, FRACCIÓN VI, DE LA LEY 
DE AMPARO (APLICACIÓN DE LA JURISPRUDEN
CIA 2a./J. 166/2006)." IV.2o.A. 40 A 2293
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 18.—Véase: "ORDEN DE TRASLADO 
DE UN CENTRO PENITENCIARIO A OTRO. AL AFEC
TAR INDIRECTAMENTE LA LIBERTAD PERSONAL DEL 
PROCESADO O SENTENCIADO, LA DEMANDA DE 
AMPARO INDIRECTO PROMOVIDA CONTRA AQUÉ
LLA PUEDE PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 22, FRACCIÓN II, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO." 1a./J. 17/2013 800
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 19 (texto anterior a la reforma publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 
2008).—Véase: "AVERIGUACIÓN PREVIA. SI EN EL 
PLIEGO DE CONSIGNACIÓN RESPECTIVO EL MINIS
TERIO PÚBLICO NO ESPECIFICA LOS HECHOS Y LA 
CONDUCTA IMPUTADOS AL INDICIADO, EL JUEZ DE 
LA CAUSA DEBERÁ CONSIDERARLA DEFICIENTE 
POR CARECER DE MATERIA Y DEVOLVERLA A 
AQUÉL, SIN PERJUICIO DE QUE POSTERIORMENTE 
EJERZA NUEVAMENTE LA ACCIÓN PENAL."    XXVII.1o. J/5 1738
 (VIII Region) (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 20.—Véase: "ORDEN DE TRASLADO 
DE UN CENTRO PENITENCIARIO A OTRO. AL AFEC
TAR INDIRECTAMENTE LA LIBERTAD PERSONAL DEL 
PROCESADO O SENTENCIADO, LA DEMANDA DE 
AMPARO INDIRECTO PROMOVIDA CONTRA AQUÉ
LLA PUEDE PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 22, FRACCIÓN II, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO." 1a./J. 17/2013 800
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 20, apartado A, fracción II (texto 
anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 18 de junio de 2008).—Véase: "DECLA
RACIÓN DEL INCULPADO. SI SE RESERVA ESTE 
DERECHO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 20, APAR
TADO A, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN FEDE
RAL, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLI
CADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 18 DE JUNIO DE 2008, EL MINISTERIO PÚBLICO 
NO PUEDE CUESTIONARLO BAJO EL ARGUMENTO 
DE ‘PREGUNTAS ESPECIALES O ESPECÍFICAS’." I.9o.P.  J/5 1774
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 20, apartado A, fracción III (texto ante
rior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de junio de 2008).—Véase: "AVERI
GUACIÓN PREVIA. SI EN EL PLIEGO DE CONSIG
NACIÓN RESPECTIVO EL MINISTERIO PÚBLICO NO 
ESPECIFICA LOS HECHOS Y LA CONDUCTA IMPU
TADOS AL INDICIADO, EL JUEZ DE LA CAUSA 
DEBERÁ CONSIDERARLA DEFICIENTE POR CARE
CER DE MATERIA Y DEVOLVERLA A AQUÉL, SIN 
PERJUICIO DE QUE POSTERIORMENTE EJERZA 
NUEVAMENTE LA ACCIÓN PENAL."    XXVII.1o. J/5 1738
 (VIII Region) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 20, apartado A, fracción V (texto 
anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 18 de junio de 2008).—Véase: 
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"DICTAMEN PERICIAL OFRECIDO POR LA DEFENSA 
DEL INCULPADO. SI LA AUTORIDAD LE NIEGA 
VALOR PROBATORIO AL CONSIDERARLO PARCIAL 
PORQUE ÉSTE PAGÓ AL PERITO QUE LO RINDIÓ POR 
SUS SERVICIOS, VIOLA SUS DERECHOS FUNDA
MENTALES DE DEBIDO PROCESO Y DEFENSA ADE
CUADA (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.9o.P. 28 P 2113
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 20, apartado A, fracción V (texto 
anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 18 de junio de 2008).—Véase: 
"REPO SICIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN MATERIA 
PENAL. EL ARTÍCULO 430 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
AL ESTABLECER QUE NO SE DECRETARÁ DE OFI
CIO, VULNERA LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
DE DEFENSA Y DEBIDO PROCESO." I.7o.P. 15 P 2278
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 20, apartado B.—Véase: "SUPLENCIA 
DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL AMPARO EN MATE
RIA PENAL. PROCEDE EN CUALQUIERA DE SUS 
INSTANCIAS, CUANDO EL INCULPADO Y LA VÍC
TIMA DEL DELITO CONCURREN EN EL JUICIO CON 
EL CARÁCTER DE QUEJOSO O TERCERO PERJU
DICADO." VII.4o.P.T. 3 P 2291
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 20, apartado B (texto anterior a 
la reforma publicada en el Diario Oficial de la Fede
ración el 18 de junio de 2008).—Véase: "AGRAVIOS 
DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO EN LA APELACIÓN. SI 
LA AUTORIDAD DE SEGUNDA INSTANCIA OMITE 
SU ESTUDIO VIOLA SU DERECHO DE ACCESO A LA 
JUSTICIA Y, POR TANTO, PROCEDE CONCEDER 
EL AMPARO." II.3o.P. 10 P 2034
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 20, apartado B (texto anterior a 
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la reforma publicada en el Diario Oficial de la Fede
ración el 18 de junio de 2008).—Véase: "SUPLEN
CIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA PENAL. 
OPERA EN FAVOR DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO 
DEL DELITO, CUANDO SE TRATE DE PERSONA 
FÍSICA." I.9o.P. 30 P 2292
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 20, apartado C.—Véase: "QUEJA POR 
EXCESO O DEFECTO EN LA EJECUCIÓN DE UNA 
SENTENCIA DE AMPARO. EL OFENDIDO O VÍCTIMA 
DEL DELITO, EN SU CARÁCTER DE TERCERO PER
JUDICADO EN EL JUICIO BIINSTANCIAL, TIENE 
LEGI TIMACIÓN PROCESAL Y SUSTANCIAL PARA 
INTERPONER DICHO RECURSO." I.9o.P. 29 P 2269
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 20, apartado C, fracción VII.—Véase: 
"ACCIÓN PENAL. LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO, PREVIO A PROMOVER EL AMPARO IN
DIRECTO CONTRA LA DETERMINACIÓN DEL JUEZ 
FACULTADO PARA RESOLVER SU NO EJERCICIO O 
DESISTIMIENTO, DEBE AGOTAR EL RECURSO DE 
APELACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 413, FRAC
CIÓN I, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENA
LES (SISTEMA DE JUSTICIA ACUSATORIO EN EL 
ESTADO DE MORELOS)." XVIII.4o. 2 P 2002
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 20, fracción IV.—Véase: "DEMANDA 
DE AMPARO DIRECTO PROMOVIDA POR LA VÍC
TIMA U OFENDIDO DEL DELITO. BAJO EL PRINCIPIO 
DE IGUALDAD, PUEDE INTERPONERLA EN CUAL
QUIER TIEMPO SI RECLAMA LA CONDENA A LA 
REPARACIÓN DEL DAÑO ESTABLECIDA EN LA SEN
TENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA." I.9o.P. 24 P 2067
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 20, fracción IX (texto anterior a 
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la reforma publicada en el Diario Oficial de la Fede
ración el 18 de junio de 2008).—Véase: "DECLARA
CIÓN MINISTERIAL RENDIDA EN PRESENCIA DE 
PERSONA DE CONFIANZA Y NO DE LICENCIADO 
EN DERECHO. SI EN ÉSTA EL INCULPADO NIEGA 
LOS HECHOS DELICTIVOS QUE SE LE ATRIBUYEN, 
ES INNECESARIO CONCEDER EL AMPARO PARA EL 
EFECTO DE QUE NO SE LE OTORGUE VALOR PRO
BATORIO (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.9o.P. 27 P 2063
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 20, fracción IX (texto anterior a 
la reforma publicada en el Diario Oficial de la Fede
ración el 18 de junio de 2008).—Véase: "DEFENSA 
ADECUADA. A PARTIR DE LA REFORMA CONSTI
TUCIONAL DE DIEZ DE JUNIO DE DOS MIL ONCE, 
ESTE DERECHO FUNDAMENTAL ÚNICAMENTE SE 
GARANTIZA CUANDO EL INCULPADO, AL RENDIR 
SU DECLARACIÓN MINISTERIAL, ES ASISTIDO POR 
UN LICENCIADO EN DERECHO, POR LO QUE SI LO 
HIZO SÓLO EN PRESENCIA DE PERSONA DE SU 
CONFIANZA AQUÉLLA CARECE DE VALOR PRO
BATORIO (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.9o.P. 26 P 2064
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 21.—Véase: "DERECHO A LA INVIO
LABILIDAD DE LAS COMUNICACIONES PRIVADAS. 
SI EL MINISTERIO PÚBLICO ORDENA EXTRAER LA 
INFORMACIÓN CONTENIDA EN UN TELÉFONO 
CELULAR QUE FUE ASEGURADO POR ESTAR ABAN
DONADO EN EL LUGAR PROBABLE DE LA COMI
SIÓN DE UN DELITO Y SIN QUE EXISTA DETENIDO 
ALGUNO, NO VIOLA DICHA PRERROGATIVA FUN
DAMENTAL." I.9o.P. 25 P 2108
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 21.—Véase: "PRUEBA PERICIAL 
EN DACTILOSCOPIA EN EL PROCESO PENAL. ELE
MEN TOS QUE DEBE CONTENER EL DICTAMEN 
OFICIAL RENDIDO CON BASE EN UNA CONSULTA 
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AL REGISTRO DE HUELLAS DACTILARES DEL SIS
TEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA."    XXVII.1o. 13 P  2264
 (VIII Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo  21.—Véase: "SUSPENSIÓN PROVISIO
NAL CONTRA LA EJECUCIÓN DE UNA ORDEN DE 
CATEO. ES IMPROCEDENTE PORQUE EL CONCE
DERLA AFECTARÍA DISPOSICIONES DE ORDEN 
PÚBLICO (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.3o.P. 5 P 2296
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 21 (texto anterior a la reforma pu
blicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de 
junio de 2008).—Véase: "ACCIÓN PENAL. LA VÍC
TIMA U OFENDIDO DEL DELITO, PREVIO A PROMO
VER EL AMPARO INDIRECTO CONTRA LA DETERMI
NACIÓN DEL JUEZ FACULTADO PARA RESOLVER 
SU NO EJERCICIO O DESISTIMIENTO, DEBE AGO
TAR EL RECURSO DE APELACIÓN PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 413, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS PENALES (SISTEMA DE JUSTICIA 
ACU SATORIO EN EL ESTADO DE MORELOS)." XVIII.4o. 2 P 2002
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 21 (texto anterior a la reforma publica
da en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 
2008).—Véase: "AVERIGUACIÓN PREVIA. SI EN EL 
PLIEGO DE CONSIGNACIÓN RESPECTIVO EL MINIS
TERIO PÚBLICO NO ESPECIFICA LOS HECHOS Y LA 
CONDUCTA IMPUTADOS AL INDICIADO, EL JUEZ DE 
LA CAUSA DEBERÁ CONSIDERARLA DEFICIENTE 
POR CARECER DE MATERIA Y DEVOLVERLA A 
AQUÉL, SIN PERJUICIO DE QUE POSTERIORMENTE 
EJERZA NUEVAMENTE LA ACCIÓN PENAL."    XXVII.1o. J/5  1738
 (VIII Region) (10a.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 22.—Véase: "PATRIA POTESTAD. SU 
PÉRDIDA CON MOTIVO DE LA COMISIÓN DE 
UN DELITO DOLOSO EN EL QUE LA VÍCTIMA SEA 
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EL MENOR. INTERPRETACIÓN DE LA CAUSAL PRE
VISTA EN LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 373 DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, 
EN RELACIÓN CON EL PRINCIPIO DE PROPORCIO
NALIDAD ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 22 CONS
TITUCIONAL." VII.2o.C. 43 C 2223
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 23.—Véase: "AVERIGUACIÓN PREVIA. 
SU CONSIGNACIÓN CON BASE EN LAS PRUEBAS 
QUE EL MINISTERIO PÚBLICO UTILIZÓ PARA INTE
GRAR UNA DIVERSA INDAGATORIA RESPECTO 
DE LA CUAL EJERCITÓ ACCIÓN PENAL RESULTA 
ILEGAL." XVII. 3 P 2047
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 23.—Véase: "CONDUCCIÓN BAJO 
LOS EFECTOS DEL ALCOHOL DE UN VEHÍCULO. 
LA CIRCUNSTANCIA DE QUE LOS ARTÍCULOS 31 Y 
44, FRACCIÓN I, DEL REGLAMENTO DE TRÁNSITO 
METROPOLITANO Y 64 BIS, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
DE TRANSPORTE Y VIALIDAD DEL DISTRITO FEDE
RAL ESTABLEZCAN DIFERENTES SANCIONES AL 
PRIMO INFRACTOR POR ESA CONDUCTA, NO CON
 TRARÍA EL PRINCIPIO NON BIS IN IDEM PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 23 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL." I.18o.A. 1 A 2056
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 28.—Véase: "ADMINISTRADORAS 
POR   TUARIAS INTEGRALES. LA POSIBILIDAD DE 
QUE FIJEN LAS CONTRAPRESTACIONES QUE OB
TEN GAN POR LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS 
DE CESIÓN PARCIAL DE DERECHOS DERIVADOS DE 
SU TÍTULO DE CONCESIÓN, NO VULNERA EL AR
TÍCULO 28 CONSTITUCIONAL." 1a. LXXXIX/2013 955
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "ADMINIS
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TRADORAS PORTUARIAS INTEGRALES. ARTÍCULO 
60 DE LA LEY DE PUERTOS QUE PREVÉ LAS BASES 
PARA EL PAGO DE CONTRAPRESTACIONES, NO 
LE SON APLICABLES LOS PRINCIPIOS TRIBUTA
RIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD." 1a. XC/2013 955
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "RENTA. 
EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO VIGENTE EN 2004, NO TRANS
GREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
TRIBUTARIA." 2a. XXVIII/2013 1617
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "RENTA. SON 
INOPERANTES LOS ARGUMENTOS DE INCONSTI
TUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN III, 
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO VIGENTE 
EN 2004, A LA LUZ DEL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA, SI PLANTEAN UN TRATO DIFEREN
CIADO ENTRE EROGACIONES EFECTUADAS POR 
EL PROPIO CONTRIBUYENTE." 2a. XXIX/2013 1618
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "VALOR 
AGRE GADO. EL ARTÍCULO 1o.A, FRACCIÓN III, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO NO TRANSGREDE 
EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA NI EL 
MAN DATO DE APLICACIÓN ESTRICTA DE LAS LEYES 
FISCALES." 1a. CXIV/2013 976
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 73, fracción XXIXH.—Véase: "AGEN
TES DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL. LA 
CON TROVERSIA QUE SE SUSCITE POR SU SEPA
RACIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
MINISTERIAL, POLICIAL Y PERICIAL AL NO APRO
BAR LOS PROCESOS DE EVALUACIÓN DE CONTROL 



180

 Clave Tesis Pág.

ABRIL 2013

DE CONFIANZA PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 35, 
FRACCIÓN II, INCISO E) Y 49 DE LA LEY OR GÁNICA 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚ
BLICA, DEBE SER RESUELTA POR EL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRA TIVA, 
POR SER EL ÓRGANO MÁS AFÍN PARA ELLO." I.4o.A. 46 A 2033
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 89, fracción I.—Véase: "ADMINIS
TRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. EL ARTÍCULO 35, FRAC
CIÓN IV, DE LA LEY ORGÁNICA RELATIVA NO VIOLA 
LA FACULTAD REGLAMENTARIA." 2a. XXXV/2013 1615
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 102, apartado A.—Véase: "AVERI
GUACIÓN PREVIA. SI EN EL PLIEGO DE CONSIG
NACIÓN RESPECTIVO EL MINISTERIO PÚBLICO NO 
ESPECIFICA LOS HECHOS Y LA CONDUCTA IMPU
TADOS AL INDICIADO, EL JUEZ DE LA CAUSA DE
BERÁ CONSIDERARLA DEFICIENTE POR CARECER 
DE MATERIA Y DEVOLVERLA A AQUÉL, SIN PER
JUICIO DE QUE POSTERIORMENTE EJERZA NUEVA
MENTE LA ACCIÓN PENAL."    XXVII.1o. J/5 1738
 (VIII Region) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 103.—Véase: "PERSONAS MORALES. 
AL RECONOCÉRSELES COMO TITULARES DE DERE
CHOS HUMANOS PUEDEN ACUDIR AL JUICIO DE 
AMPARO EN EL NUEVO SISTEMA CONSTITUCIONAL 
(REFORMAS CONSTITUCIONALES PUBLICADAS 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE 6 Y 
10 DE JUNIO DE 2011)." VII.2o.C. J/2 1902
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 103.—Véase: "SUPLENCIA DE LA 
QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA PENAL. OPERA 
EN FAVOR DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO, 
CUANDO SE TRATE DE PERSONA FÍSICA." I.9o.P. 30 P 2292
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 104, fracción III.—Véase: "REVISIÓN 
CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA. ES IMPROCE
DENTE DICHO RECURSO CONTRA LAS SENTEN
CIAS DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 
FEDERAL QUE SÓLO CONFIRMEN LA DECLARA
TORIA DE NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO 
IMPUGNADO POR VICIOS FORMALES (APLICA
CIÓN DE LAS JURISPRUDENCIAS 2a./J. 150/2010 Y 
2a./J. 88/2011)." I.9o.A. J/1 1959
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107.—Véase: "PERSONAS MORA
LES. AL RECONOCÉRSELES COMO TITULARES DE 
DERECHOS HUMANOS PUEDEN ACUDIR AL JUI
CIO DE AMPARO EN EL NUEVO SISTEMA CONSTI
TUCIONAL (REFORMAS CONSTITUCIONALES PU
BLI CADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
DE 6 Y 10 DE JUNIO DE 2011)." VII.2o.C. J/2 1902
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracción I.—Véase: "ACCIÓN 
COLECTIVA PROMOVIDA EN LA VÍA DE AMPARO. 
SU DEFINICIÓN." I.9o.A. 8 K 1998
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracción I.—Véase: "INTERÉS 
JURÍDICO O INTERÉS LEGÍTIMO PARA EFECTOS DE 
LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. REQUI
SITOS PARA ACREDITARLO A PARTIR DE LA RE
FORMA AL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN I, CONSTITU
CIONAL DE 6 DE JUNIO DE 2011."    XXVII.1o. J/4 1807
 (VIII Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracción I.—Véase: "SUPLENCIA 
DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA PENAL. 
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OPERA EN FAVOR DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO, CUANDO SE TRATE DE PERSONA FÍSICA." I.9o.P. 30 P 2292
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracción I (texto anterior a la re
forma publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 6 de junio de 2011).—Véase: "MULTA. EL APERCI
BIMIENTO DE SU IMPOSICIÓN ES UN ACTO QUE 
NO OCASIONA DAÑO NI PERJUICIO ALGUNO EN 
LA ESFERA JURÍDICA DEL QUEJOSO, POR SER 
FUTURO DE REALIZACIÓN INCIERTA, POR LO QUE 
RESULTA IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO 
EN SU CONTRA." I.3o.C. 121 K 2177
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracción III.—Véase: "AMPARO 
ADHESIVO. SI SE OMITE PROMOVERLO OPORTU
NAMENTE, NO PODRÁN ALEGARSE LAS VIOLACIO
NES PROCESALES EN UN POSTERIOR JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO Y, POR ENDE, DEBEN DECLA
RARSE INOPERANTES LOS CONCEPTOS DE VIO
LACIÓN EN QUE SE LLEGARAN A PLANTEAR." XVII.1o.C.T. 16 K 2038
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi 
canos, artículo 107, fracción III.—Véase: "JURIS DIC
CIÓN VOLUNTARIA. EL AMPARO INDIRECTO SÓLO 
PROCEDE CONTRA EL ACTO QUE PONGA FIN A LA 
DILIGENCIA SALVO QUE SE TRATE DE ACTOS INTER
MEDIOS CUYA EJECUCIÓN SEA DE IMPOSIBLE 
REPARACIÓN." 1a./J. 16/2013 744
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracción III.—Véase: "PERSONA
 LIDAD EN EL JUICIO AGRARIO. PREVIO A LA PRO
MOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, EN 
SU CONTRA DEBE AGOTARSE LA EXCEPCIÓN DILA
 TORIA RESPECTIVA."    XXVII.1o. 8 A 2230
 (VIII Región) (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracción X.—Véase: "INTERÉS 
SUSPENSIONAL. SU NOCIÓN EN EL CONTEXTO DEL 
ARTÍCULO 107, FRACCIÓN X, PRIMER PÁRRAFO, 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, REFORMADO ME
DIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFI 
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE JUNIO DE 2011." I.4o.A. 15 K  2166
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracción XVI.—Véase: "QUEJA 
POR EXCESO O DEFECTO EN LA EJECUCIÓN DE 
UNA SENTENCIA DE AMPARO. EL OFENDIDO O VÍC
TIMA DEL DELITO, EN SU CARÁCTER DE TERCERO 
PERJUDICADO EN EL JUICIO BIINSTANCIAL, TIENE 
LEGITIMACIÓN PROCESAL Y SUSTANCIAL PARA 
INTERPONER DICHO RECURSO." I.9o.P. 29 P 2269
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracción XVII.—Véase: "VIOLACIÓN 
A LA SUSPENSIÓN CONCEDIDA EN EL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO. CORRESPONDE A LOS TRIBU
NALES COLEGIADOS DE CIRCUITO CONOCER DEL 
INCIDENTE RELATIVO." X.A.T. 7 K 2304
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 109, fracción III.—Véase: "RESPON
SABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDO
RES PÚBLICOS. EL ARTÍCULO 9, INCISO A), DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, NO PROHÍBE TODO TIPO DE 
VENTAJA OBTENIDA DURANTE EL AÑO SIGUIENTE 
A LA CONCLUSIÓN DEL EMPLEO, CARGO O COMI
SIÓN DESEMPEÑADA, SINO SÓLO AQUELLA QUE 
REDUNDE EN LA TRANSGRESIÓN DE LOS PRINCI
PIOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN 
III, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL O QUE SIGNI
FIQUE UN CONFLICTO DE INTERESES." I.18o.A. 23 A 2282
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 113.—Véase: "RESPONSABILIDAD 
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ADMI NISTRATIVA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 
CUANDO LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS EN 
QUE SE SUSTENTE NO SE DETALLEN A MANERA 
DE CATÁLOGO EN ALGÚN ORDENAMIENTO DE 
CARÁCTER GENERAL, DEBE ATENDERSE AL ESPÍ
RITU DEL ARTÍCULO 113 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍ TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." I.9o.A. 14 A 2280
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 113.—Véase: "RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL DEL ESTADO. LA ACTUACIÓN NEGLI
GENTE DEL PERSONAL MÉDICO QUE LABORA EN 
LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL (IMSS 
E ISSSTE) QUEDA COMPRENDIDA EN EL CON
CEPTO DE ‘ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA IRREGU
LAR’ A QUE SE REFIERE EL SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 113 CONSTITUCIONAL." 1a./J. 129/2012 899
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 113.—Véase: "RESPONSABILIDAD 
PATRI  MONIAL DEL ESTADO. LA VÍA IDÓNEA PARA 
DEMANDAR LA REPARACIÓN DE LOS DAÑOS DERI
VADOS DE LA ACTUACIÓN NEGLIGENTE DEL PER
SO NAL MÉDICO QUE LABORA EN LOS INSTITUTOS 
DE SEGURIDAD SOCIAL (IMSS E ISSSTE), ES LA 
ADMINISTRATIVA." 1a./J. 130/2012 900
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 113.—Véase: "RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL DEL ESTADO. SI EN LA SENTENCIA 
QUE PRONUNCIEN LAS SALAS DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 
SE ESTABLECE EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN 
PREVISTA EN LA LEY FEDERAL RELATIVA, PERO NO 
EXISTEN LAS BASES SUFICIENTES PARA CUANTI
FICAR SU MONTO, POR EXCEPCIÓN, DEBE ORDE
NARSE QUE SE REALICE DENTRO DEL INCIDENTE 
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REGULADO EN EL ARTÍCULO 39 DE LA LEY FEDE
RAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO."     VI.3o. 10 A 2281
 (II Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 113.—Véase: "SANCIÓN ECONÓMICA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY FEDERAL 
DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS. EL RESARCIMIENTO 
DEL DAÑO ECONÓMICO CAUSADO, EFECTUADO 
CON POSTERIORIDAD A LA CONSUMACIÓN DE 
LA CONDUCTA INFRACTORA, ES IRRELEVANTE 
PARA GRADUARLA." I.18o.A. 24 A 2288
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 116.—Véase: "AUDITORÍA SUPERIOR 
ESTATAL. LOS ACTOS EMITIDOS POR LOS CON
GRE SOS LOCALES EN EL PROCEDIMIENTO DE 
DESIGNACIÓN DEL TITULAR DE ESE ÓRGANO TÉC
NICO, PUEDEN IMPUGNARSE EN EL JUICIO DE 
AMPARO CUANDO SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFI
 NITIVA CORRESPONDIENTE (ESTADOS DE JA LISCO 
Y OAXACA)." 2a./J. 18/2013 1168
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 116, fracción IV.—Véase: "SUSPEN
SIÓN CONTRA EL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
Y DESIGNACIÓN DE MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL ESTADO DE GUERRERO. DADA LA 
NATURALEZA ELECTORAL DE DICHO ACTO CON
TRA EL CUAL ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE 
AMPARO, EN ATENCIÓN A LA TEORÍA DE LA APA
RIENCIA DEL BUEN DERECHO, APLICADA A CON
TRARIO SENSU, DEBE NEGARSE SU CONCESIÓN 
PORQUE DE LO CONTRARIO SE AFECTARÍAN EL 
INTERÉS SOCIAL Y EL ORDEN PÚBLICO." XXI.2o.P.A. 4 K 2295
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123.—Véase: "COMPETENCIA PARA 
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CONOCER DEL PAGO DE LAS RECLAMACIONES 
HECHAS A METLIFE, S.A. RESPECTO DE LAS PÓ LI
ZAS DE LOS SEGUROS QUE OFRECE. CORRES
PON DE A LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA 
PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE 
SER VICIOS FINANCIEROS." IV.3o.T. 21 L 2053
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123, apartado A, fracción XXIV.—
Véase: "DEUDAS CONTRAÍDAS POR LOS TRABA
JADORES A FAVOR DE SUS PATRONES QUE NO 
SURGEN DIRECTA E INMEDIATAMENTE DE LA 
RELACIÓN LABORAL. CONSTITUYEN SUPUESTOS 
DE EXCEPCIÓN PREVISTOS EN LAS FRACCIONES 
I A VII DEL ARTÍCULO 110 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, LAS CUALES NO ESTÁN PROTEGIDAS 
POR LA PREVISIÓN DE PROTECCIÓN DEL SALA
RIO Y DEL PODER ADQUISITIVO." IV.T.A. 2 L 2111
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123, apartado A, fracción XXIV.—
Véase: "DEUDAS DE TRABAJO CONTRAÍDAS VOLUN
TARIAMENTE POR LOS TRABAJADORES (CRÉDITO 
PARA LA ADQUISICIÓN DE VIVIENDA). LOS INTERE
SES QUE SE GENEREN EN LA AMORTIZACIÓN DEL 
CRÉDITO NO ESTÁN PROHIBIDOS EN TÉRMI NOS 
DEL ARTÍCULO 111 DE LA LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO." IV.T.A. 3 L 2112
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123, apartado A, fracción XXXI.—
Véase: "COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS CON
 FLICTOS LABORALES ENTRE LOS SERVICIOS DE 
SALUD DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS TRABAJADO
RES. CORRESPONDE A LA JUNTA LOCAL DE CON
CILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL DISTRITO FEDERAL." I.6o.T. 45 L 2052
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123, apartado B, fracción XIII.—
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Véase: "AGENTES DE LA POLICÍA FEDERAL MINIS
TERIAL. LA CONTROVERSIA QUE SE SUSCITE POR 
SU SEPARACIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA MINISTERIAL, POLICIAL Y PERICIAL AL 
NO APROBAR LOS PROCESOS DE EVALUACIÓN 
DE CONTROL DE CONFIANZA PREVISTOS EN LOS 
ARTÍCULOS 35, FRACCIÓN II, INCISO E) Y 49 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENE
RAL DE LA REPÚBLICA, DEBE SER RESUELTA POR 
EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA, POR SER EL ÓRGANO MÁS AFÍN 
PARA ELLO." I.4o.A. 46 A 2033
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123, apartado B, fracción XIII.—
Véase: "POLICÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DIS
TRITO FEDERAL. PARA QUE A SUS ELEMENTOS 
SE LES OTORGUE EL PAGO DE 12 DÍAS DE HABE
RES POR CADA AÑO DE SERVICIO PARA EFECTOS 
INDEMNIZATORIOS, LA CONCLUSIÓN DEL SERVI
CIO DEBE TENER COMO CAUSA LA SEPARACIÓN 
Y NO LA DESTITUCIÓN O BAJA." I.7o.A. 88 A 2253
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo décimo tercero transitorio (D.O.F. 
5II1917).—Véase: "DEUDAS CONTRAÍDAS POR LOS 
TRABAJADORES A FAVOR DE SUS PATRONES QUE 
NO SURGEN DIRECTA E INMEDIATAMENTE DE LA 
RELACIÓN LABORAL. CONSTITUYEN SUPUESTOS 
DE EXCEPCIÓN PREVISTOS EN LAS FRACCIONES 
I A VII DEL ARTÍCULO 110 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, LAS CUALES NO ESTÁN PROTEGIDAS 
POR LA PREVISIÓN DE PROTECCIÓN DEL SALA
RIO Y DEL PODER ADQUISITIVO." IV.T.A. 2 L 2111
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículos 27 y 28.—Véase: "ADMINISTRA
CIÓN PORTUARIA INTEGRAL. EL ARTÍCULO 38 
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DE LA LEY DE PUERTOS QUE PERMITE SU OTOR
GAMIENTO A UNA SOLA SOCIEDAD MERCANTIL, 
NO VIOLA LOS ARTÍCULOS 27 Y 28 CONSTITUCIO
NALES." 1a. LXXXVIII/2013 954
  (10a.)

Constitución Política de Michoacán, artículo 44, frac
ción XI.—Véase: "COMPETENCIA PARA CONOCER 
DE LOS CONFLICTOS LABORALES ENTRE EL INS
TITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN 
Y SUS TRABAJADORES. CORRESPONDE AL TRI
BUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE ESA 
ENTIDAD." XI.1o.A.T. 7 L 2051
  (10a.)

Constitución Política de Michoacán, artículo 60, frac
ción VIII.—Véase: "COMPETENCIA PARA CONOCER 
DE LOS CONFLICTOS LABORALES ENTRE EL INS
TITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN 
Y SUS TRABAJADORES. CORRESPONDE AL TRI
BUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE ESA 
ENTIDAD." XI.1o.A.T. 7 L  2051
  (10a.)

Constitución Política de Michoacán, artículo 98.—
Véase: "COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS 
CONFLICTOS LABORALES ENTRE EL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y SUS 
TRABAJADORES. CORRESPONDE AL TRIBUNAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE ESA ENTIDAD." XI.1o.A.T. 7 L 2051
  (10a.)

Contrato Colectivo de Trabajo de la Comisión Federal 
de Electricidad, cláusula 43 (bienio 20042006).—
Véase: "DERECHO ESCALAFONARIO DE LOS TRABA
 JADORES DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELEC
TRICIDAD. SÓLO LOS TRABAJADORES EN ACTIVO 
DE BASE SINDICALIZADOS PUEDEN EJERCERLO 
(CLÁUSULA 43 DEL CONTRATO COLECTIVO DE 
TRABAJO PARA EL BIENIO 20042006)."     XII.2o. 2 L 2110
 (V Región) (10a.)

Contrato Colectivo de Trabajo de Petróleos Mexi
canos, cláusula 9.—Véase: "ANTIGÜEDAD GENE
RAL DE EMPRESA DE LOS TRABAJADORES DE 
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PETRÓLEOS MEXICANOS. SU INCREMENTO ES 
IMPROCEDENTE SI NO SE SURTEN LAS CONDI CIO
NES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA 9 DEL CON
TRATO COLECTIVO DE TRABAJO." XXXI. 7 L 2043
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 1, numeral 2.—Véase: "SUPLENCIA DE LA 
QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA PENAL. OPERA 
EN FAVOR DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO, 
CUANDO SE TRATE DE PERSONA FÍSICA." I.9o.P. 30 P 2292
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8, numeral 1.—Véase: "CADUCIDAD DE LA 
INSTANCIA EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. 
CONFORME AL PRINCIPIO PRO PERSONAE Y 
ATENTO AL DERECHO FUNDAMENTAL DE TUTELA 
JUDICIAL EFECTIVA, NO OPERA CUANDO EL JUEZ 
OMITE CITAR A LAS PARTES PARA DICTAR SEN
TENCIA, PUES IMPLICARÍA SANCIONARLAS POR 
UNA CUESTIÓN QUE NO LES ES ATRIBUIBLE (INTER
PRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 1076 Y 1407 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO)." III.4o.C. 1 C 2049
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8, numeral 1.—Véase: "SUPLENCIA DE LA 
QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA PENAL. OPERA EN 
FAVOR DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO, 
CUANDO SE TRATE DE PERSONA FÍSICA." I.9o.P. 30 P 2292
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8, numeral 2.—Véase: "REPOSICIÓN DEL 
PRO  CEDIMIENTO EN MATERIA PENAL. EL ARTÍCULO 
430 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, AL ESTABLECER QUE 
NO SE DECRETARÁ DE OFICIO, VULNERA LOS 
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DERECHOS FUNDAMENTALES DE DEFENSA Y DE
BIDO PROCESO." I.7o.P. 15 P 2278
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 10.—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFI
CIENTE EN MATERIA PENAL. OPERA EN FAVOR DE 
LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO, CUANDO 
SE TRATE DE PERSONA FÍSICA." I.9o.P. 30 P 2292
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 21.—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA DE
FICIENTE EN MATERIA PENAL. OPERA EN FAVOR 
DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO, CUANDO 
SE TRATE DE PERSONA FÍSICA." I.9o.P. 30 P 2292
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "PROTECCIÓN JUDICIAL. ATEN
TO A ESTE DERECHO HUMANO NO ES OBSTÁCULO 
PARA ADMITIR UNA DEMANDA QUE SU PROMO
VENTE SE EQUIVOQUE AL SEÑALAR LA VÍA Y LA 
ACCIÓN, SI EL ÓRGANO JURISDICCIONAL ANTE 
QUIEN SE PRESENTA ES EL MISMO QUE DEBE 
CONOCER DE LA VÍA ADECUADA Y RESOLVER EL 
FONDO DE LA ACCIÓN CORRESPONDIENTE."      III.4o. 12 K 2260
 (III Región) (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFI
CIENTE EN MATERIA PENAL. OPERA EN FA VOR DE 
LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO, CUANDO 
SE TRATE DE PERSONA FÍSICA." I.9o.P. 30 P 2292
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25, numeral 1.—Véase: "CONTROL DE CON
 VENCIONALIDAD. LA PLURALIDAD DE RECURSOS 
NO SE ENCUENTRA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
25.1, DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE 
DERECHOS HUMANOS, NI EN LOS DIVERSOS 14 Y 
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17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTA
DOS UNIDOS MEXICANOS." XI.C. 2 K 2060
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25, numeral 1.—Véase: "RECURSO JUDI
CIAL EFECTIVO. LAS CAUSAS DE IMPROCEDENCIA 
PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 73 DE LA LEY DE 
AMPARO, NO CONSTITUYEN UNA VIOLACIÓN A 
DICHO DERECHO HUMANO." XVII.1o.C.T. 15 K 2274
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 27.—Véase: "DEMANDA DE AMPARO DIREC
TO PROMOVIDA POR LA VÍCTIMA U OFENDI DO DEL 
DELITO. BAJO EL PRINCIPIO DE IGUALDAD, PUEDE 
INTERPONERLA EN CUALQUIER TIEMPO SI RE
CLAMA LA CONDENA A LA REPARACIÓN DEL DAÑO 
ESTABLECIDA EN LA SENTENCIA DE SE GUNDA 
INSTANCIA." I.9o.P. 24 P 2067
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 29.—Véase: "ALEGATOS EN EL JUICIO LABO
 RAL. LA OMISIÓN DE LAS JUNTAS DE CONCILIA
CIÓN Y ARBITRAJE DE OTORGAR A LAS PARTES UN 
PLAZO PARA SU FORMULACIÓN CONSTITUYE 
UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO, 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 159, FRACCIÓN VI, 
DE LA LEY DE AMPARO, AUN CUANDO AQUÉLLOS 
NO SE TRANSCRIBAN NI SU PONDERACIÓN SE 
REFLEJE EN EL LAUDO (INTERPRETACIÓN DEL AR
 TÍCULO 885 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO)."   XXVI.5o. 14 L 2035
 (V Región) (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 29.—Véase: "PRINCIPIOS DE UNIVERSALI
DAD, INTERDEPENDENCIA, INDIVISIBILIDAD Y PRO
GRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. EN 
QUÉ CONSISTEN." I.4o.A. 9 K 2254
  (10a.)
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Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 44.—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFI
CIENTE EN MATERIA PENAL. OPERA EN FAVOR DE 
LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO, CUANDO 
SE TRATE DE PERSONA FÍSICA." I.9o.P. 30 P 2292
  (10a.)

Convención Interamericana sobre Domicilio de las 
Personas Físicas en el Derecho Internacional Privado, 
artículo 2.—Véase: "EMPLAZAMIENTO. EL PRACTI
CADO A PERSONA FÍSICA EN EL LUGAR EN QUE 
TIENE EL PRINCIPAL ASIENTO DE SUS NEGOCIOS, 
CUMPLE CON EL REQUISITO FORMAL DEL CERCIO
RAMIENTO DE QUE ‘AHÍ VIVE’ EL DEMANDADO, 
EXIGIDO POR EL ARTÍCULO 76 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO 
DE VERACRUZ." VII.2o.C. 42 C 2150
  (10a.)

Declaración Americana de los Derechos y Debe
res del Hombre, artículo II.—Véase: "DEMANDA DE 
AMPARO DIRECTO PROMOVIDA POR LA VÍCTIMA 
U OFENDIDO DEL DELITO. BAJO EL PRINCIPIO DE 
IGUALDAD, PUEDE INTERPONERLA EN CUALQUIER 
TIEMPO SI RECLAMA LA CONDENA A LA REPARA
CIÓN DEL DAÑO ESTABLECIDA EN LA SENTENCIA 
DE SEGUNDA INSTANCIA." I.9o.P. 24 P 2067
  (10a.)

Declaración Americana de los Derechos y Debe
res del Hombre, artículo XI.—Véase: "SUPLENCIA DE 
LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA PENAL. OPERA 
EN FAVOR DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO, 
CUANDO SE TRATE DE PERSONA FÍSICA." I.9o.P. 30 P  2292
  (10a.)

Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
artículo 17.—Véase: "DEMANDA DE AMPARO DIRECTO 
PROMOVIDA POR LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO. BAJO EL PRINCIPIO DE IGUALDAD, PUEDE 
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INTERPONERLA EN CUALQUIER TIEMPO SI RE
CLAMA LA CONDENA A LA REPARACIÓN DEL DAÑO 
ESTABLECIDA EN LA SENTENCIA DE SEGUNDA 
INSTANCIA." I.9o.P. 24 P 2067
  (10a.)

Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
artículos 7 y 8.—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA 
DEFICIENTE EN MATERIA PENAL. OPERA EN FA
VOR DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO, 
CUANDO SE TRATE DE PERSONA FÍSICA." I.9o.P. 30 P 2292
  (10a.)

Decreto por el que se crea el organismo descentra
lizado de la Administración Pública del Distrito Fede
ral, con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
denominado Servicios de Salud Pública del Distrito 
Federal, artículo 1.—Véase: "COMPETENCIA PARA 
CONOCER DE LOS CONFLICTOS LABORALES ENTRE 
LOS SERVICIOS DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL 
Y SUS TRABAJADORES. CORRESPONDE A LA JUNTA 
LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL DIS
TRITO FEDERAL." I.6o.T. 45 L 2052
  (10a.)

Decreto por el que se reforman diversas disposicio
nes de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial 
del Estado y de la Ley Federal de Procedimiento Con
tencioso Administrativo, artículo segundo transi to
rio (D.O.F. 12VI2009).—Véase: "RESPONSABI LI DAD 
PATRIMONIAL DEL ESTADO. CONTRA LAS RESOLU
CIONES DE FONDO DICTADAS POR EL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI NISTRA TIVA 
EN LAS RECLAMACIONES INICIADAS CONFORME 
A LA LEY FEDERAL RELATIVA VIGENTE HASTA EL 
12 DE JUNIO DE 2009, PROCEDE EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO SIN AGOTAR PREVIAMENTE 
EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD." 2a. XXXII/2013 1619
  (10a.)

Decreto por el que se reforman diversas disposicio
nes de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimo nial 
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del Estado y de la Ley Federal de Procedimiento Con
tencioso Administrativo, artículo segundo transito
rio (D.O.F. 12VI2009).—Véase: "RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL DEL ESTADO. EL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS RESO
LUCIONES DE FONDO DICTADAS POR EL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI NISTRATIVA 
EN LOS PROCEDIMIENTOS DE RECLA MACIÓN INI
CIADOS CONFORME A LA LEY FEDERAL RELATIVA 
VIGENTE HASTA EL 12 DE JUNIO DE 2009." 2a. XXXI/2013 1620
  (10a.)

Estatuto Orgánico de los Servicios de Salud Pública 
del Distrito Federal, artículo 1.—Véase: "COMPETEN
CIA PARA CONOCER DE LOS CONFLICTOS LABO
RALES ENTRE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL 
DISTRITO FEDERAL Y SUS TRABAJADORES. CORRES
 PONDE A LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE DEL DISTRITO FEDERAL." I.6o.T. 45 L 2052
  (10a.)

Ley Aduanera, artículo 59, fracción IV.—Véase: 
"VEHÍCULOS USADOS DE PROCEDENCIA EXTRAN
JERA. EL COMPROBANTE DE INSCRIPCIÓN EN 
EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES Y LA 
CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL SON INSUFI
CIENTES PARA ACREDITAR EL INTERÉS JURÍDICO 
DEL QUEJOSO PARA IMPUGNAR EN AMPARO NOR
MAS RELATIVAS A SU IMPORTACIÓN." 1a. LXXXV/2013 981
  (10a.)

Ley Aduanera, artículo 106, fracción II.—Véase: 
"VEHÍCULOS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA. LA 
REGLA 2.10.3. DE LAS REGLAS DE CARÁCTER GENE
RAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 
2009, AL PREVER MAYORES REQUISITOS QUE LA 
LEY ADUANERA Y SU REGLAMENTO PARA QUE 
AQUÉLLOS CIRCULEN EN TERRITORIO NACIONAL, 
CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE SUBORDINACIÓN 
JERÁRQUICA."   XXVI.5o. 8 A 2303
 (V Región) (10a.)
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Ley Aduanera, artículo 119.—Véase: "VALOR AGRE
GADO. LA ENAJENACIÓN DE BIENES O MER
CAN CÍAS QUE SE ENCUENTRAN EN EL RÉGIMEN 
ADUA NERO DE DEPÓSITO FISCAL, CAUSA EL 
IMPUESTO RESPECTIVO DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 1o., FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO VIGENTE EN 2005." 1a. CXIX/2013 977
  (10a.)

Ley Aduanera, artículo 122.—Véase: "VALOR AGRE
GADO. LA ENAJENACIÓN DE BIENES O MER
CANCÍAS QUE SE ENCUENTRAN EN EL RÉGIMEN 
ADUANERO DE DEPÓSITO FISCAL, CAUSA EL 
IMPUESTO RESPECTIVO DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 1o., FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL IM
PUESTO RELATIVO VIGENTE EN 2005." 1a. CXIX/2013 977
  (10a.)

Ley Aduanera, artículo 150.—Véase: "PROCEDIMIEN
TO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA. EL 
ARTÍCULO 153 DE LA LEY ADUANERA NO VIOLA 
LOS DERECHOS A LA SEGURIDAD JURÍDICA Y 
A LA LEGALIDAD." 1a. CXII/2013 969
  (10a.)

Ley Aduanera, artículo 153.—Véase: "PROCEDIMIEN
TO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA. EL 
ARTÍCULO 153 DE LA LEY ADUANERA NO VIOLA LOS 
DERECHOS A LA SEGURIDAD JURÍDICA Y A LA 
LEGALIDAD." 1a. CXII/2013 969
  (10a.)

Ley Agraria, artículo 2o.—Véase: "PERSONALIDAD 
EN EL JUICIO AGRARIO. SU DESCONOCIMIENTO U 
OBJECIÓN, AL SER UNA EXCEPCIÓN DILATORIA, 
ES UNO DE LOS INCIDENTES QUE, EN TÉRMINOS 
DE LOS ARTÍCULOS 185, FRACCIÓN III, Y 192 DE LA 
LEY DE LA MATERIA, PROCEDE Y DEBE RESOL
VERSE DE PLANO, PREVIO AL DICTADO DE LA 
SENTENCIA."    XXVII.1o. 7 A 2231
 (VIII Región) (10a.)
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Ley Agraria, artículo 18.—Véase: "SUCESIÓN LEGÍ
TIMA EN MATERIA AGRARIA. LA LIMITACIÓN CON
TENIDA EN EL ARTICULO 18 DE LA LEY AGRARIA 
CONSISTENTE EN QUE LOS PARIENTES COLATE
RALES EN PRIMER GRADO DEL AUTOR DE LA 
SUCESIÓN NO HEREDEN POR DICHA VÍA, CONTRA
VIENE EL PRINCIPIO DE NO DISCRIMINACIÓN 
PREVISTO EN EL ARTICULO 1o. DE LA CONSTITU
CIÓN FEDERAL." XI.1o.A.T. 10 A 2290
  (10a.)

Ley Agraria, artículo 185, fracción III.—Véase: "PER
SONALIDAD EN EL JUICIO AGRARIO. PREVIO A LA 
PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, 
EN SU CONTRA DEBE AGOTARSE LA EXCEPCIÓN 
DILATORIA RESPECTIVA."    XXVII.1o. 8 A 2230
 (VIII Región) (10a.)

Ley Agraria, artículo 185, fracción III.—Véase: "PER
SONALIDAD EN EL JUICIO AGRARIO. SU DESCONO
CIMIENTO U OBJECIÓN, AL SER UNA EXCEP CIÓN 
DILATORIA, ES UNO DE LOS INCIDENTES QUE, EN 
TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 185, FRACCIÓN III, 
Y 192 DE LA LEY DE LA MATERIA, PROCEDE Y 
DEBE RESOLVERSE DE PLANO, PREVIO AL DIC
TADO DE LA SENTENCIA."    XXVII.1o. 7 A  2231
 (VIII Región) (10a.)

Ley Agraria, artículo 192.—Véase: "PERSONALI DAD 
EN EL JUICIO AGRARIO. PREVIO A LA PROMO
CIÓN DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, EN SU 
CONTRA DEBE AGOTARSE LA EXCEPCIÓN DILA
TORIA RESPECTIVA."    XXVII.1o. 8 A  2230
 (VIII Región) (10a.)

Ley Agraria, artículo 192.—Véase: "PERSONALIDAD 
EN EL JUICIO AGRARIO. SU DESCONOCIMIENTO U 
OBJECIÓN, AL SER UNA EXCEPCIÓN DILATORIA, 
ES UNO DE LOS INCIDENTES QUE, EN TÉRMINOS 
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DE LOS ARTÍCULOS 185, FRACCIÓN III, Y 192 DE LA 
LEY DE LA MATERIA, PROCEDE Y DEBE RESOL
VERSE DE PLANO, PREVIO AL DICTADO DE LA 
SENTENCIA."    XXVII.1o. 7 A 2231
 (VIII Región) (10a.)

Ley de Amparo, artículo 2o.—Véase: "VIOLACIÓN A 
LA SUSPENSIÓN CONCEDIDA EN EL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO. CORRESPONDE A LOS TRIBU
NALES COLEGIADOS DE CIRCUITO CONOCER DEL 
INCIDENTE RELATIVO." X.A.T. 7 K 2304
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 4o.—Véase: "DEMANDA 
DE AMPARO INDIRECTO. EL HECHO DE QUE NO 
SE RATIFIQUE EN UN ANTERIOR JUICIO, NO IM
PLICA QUE DEBA DESECHARSE LA PROMO VIDA 
POR EL MISMO QUEJOSO CONTRA EL MISMO 
ACTO RE CLAMADO, BAJO LA HIPÓTESIS DE CON
SEN TIMIENTO EXPRESO DEL ACTO COMO CAUSA 
MANIFIESTA E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA." III.2o.P. 3 K 2068
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 4o.—Véase: "MULTA. EL 
APER CIBIMIENTO DE SU IMPOSICIÓN ES UN ACTO 
QUE NO OCASIONA DAÑO NI PERJUICIO ALGUNO 
EN LA ESFERA JURÍDICA DEL QUEJOSO, POR SER 
FUTURO DE REALIZACIÓN INCIERTA, POR LO QUE 
RESULTA IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO 
EN SU CONTRA." I.3o.C. 121 K 2177
  (9a.)

Ley de Amparo, artículo 4o.—Véase: "ORDEN DE 
TRASLADO. LA DEMANDA DE AMPARO PRESEN
TADA EN SU CONTRA, NO DEBE DESECHARSE 
DE PLANO POR EL SOLO HECHO DE QUE SE PRO
MUEVA POR PERSONA DISTINTA AL QUEJOSO." I.5o.P. 14 P 2194
  (10a.)
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Ley de Amparo, artículo 4o.—Véase: "REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO. 
CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA ACUDIR AL 
AMPARO, CUANDO PRETENDE DEFENDER UN 
ACTO DE SOBERANÍA DERIVADO DE SUS ATRI
BUCIONES LEGALES." I.11o.C. 3 K  2275
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 5o., fracción III.—Véase: 
"QUEJA POR EXCESO O DEFECTO EN LA EJECU
CIÓN DE UNA SENTENCIA DE AMPARO. EL OFEN
DIDO O VÍCTIMA DEL DELITO, EN SU CARÁCTER 
DE TERCERO PERJUDICADO EN EL JUICIO BIINS
TANCIAL, TIENE LEGITIMACIÓN PROCESAL Y SUSTAN
CIAL PARA INTERPONER DICHO RECURSO." I.9o.P. 29 P  2269
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 9o.—Véase: "PERSONAS 
MORALES OFICIALES. EL ARTÍCULO 9o. DE LA LEY DE 
AMPARO, NO VIOLA EL DERECHO DE ACCESO A LA 
JUSTICIA AL NEGARLE LEGITIMACIÓN A AQUÉLLAS 
PARA PROMOVER JUICIO DE AMPARO SI ACUDEN 
A UN PROCESO EN DEFENSA DE UN ACTO EMI
TIDO CON POTESTAD PÚBLICA." 1a.  CXIII/2013  965
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 9o.—Véase: "REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO. 
CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA ACUDIR AL 
AMPARO, CUANDO PRETENDE DEFENDER UN 
ACTO DE SOBERANÍA DERIVADO DE SUS ATRI
BUCIONES LEGALES." I.11o.C. 3 K  2275
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 17.—Véase: "ORDEN DE 
TRASLADO. LA DEMANDA DE AMPARO PRESEN
TADA EN SU CONTRA, NO DEBE DESECHARSE DE 
PLANO POR EL SOLO HECHO DE QUE SE PRO
MUEVA POR PERSONA DISTINTA AL QUEJOSO." I.5o.P. 14 P  2194
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 21.—Véase: "AMPARO ADHE
SIVO. SI SE OMITE PROMOVERLO OPORTUNAMEN
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TE, NO PODRÁN ALEGARSE LAS VIOLACIONES 
PROCESALES EN UN POSTERIOR JUICIO DE AM
PARO DIRECTO Y, POR ENDE, DEBEN DECLARAR
SE INOPERANTES LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN 
EN QUE SE LLEGARAN A PLANTEAR." XVII.1o.C.T. 16 K  2038
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 21.—Véase: "CONSEN
TIMIENTO TÁCITO. LA IMPROCEDENCIA DEL JUI
CIO DE AMPARO DIRECTO POR EXTEMPORA
NEIDAD EN LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA 
EN CONTRA DE LA SENTENCIA DEFINITIVA, GENE
RA EL CORRESPONDIENTE AL DE SUS ACLARA
CIONES." I.10o.C. 1 K  2057
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 21.—Véase: "DEMANDA DE 
AMPARO. CUANDO LA NOTIFICACIÓN DEL ACTO 
RECLAMADO SE HACE POR VÍA ELECTRÓNICA, 
EL CÓMPUTO DEL TÉRMINO PARA PROMOVERLA 
DEBE INICIAR AL TERCER DÍA HÁBIL EN QUE SE 
HAYA REALIZADO AQUÉLLA A TRAVÉS DEL BOLE
TÍN JUDICIAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN)." IV.3o.C. 9 C  2066
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 21.—Véase: "DERECHOS 
POR INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD EN EL ESTADO DE MORELOS. EL 
PLAZO PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO 
CONTRA EL ARTÍCULO 77 DE LA LEY GENERAL DE 
HACIENDA DE LA ENTIDAD, DEBE COMPUTARSE 
A PARTIR DE QUE EL NOTARIO PÚBLICO HAGA LA 
RETENCIÓN CORRESPONDIENTE, SIEMPRE QUE 
SE ACREDITE QUE EL QUEJOSO TUVO PLENO CONO
CIMIENTO DE SU APLICACIÓN." 2a./J.  47/2013  1238
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 22, fracción II.—Véase: 
"DEMANDA DE AMPARO DIRECTO PROMOVIDA 
POR LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. BAJO 
EL PRINCIPIO DE IGUALDAD, PUEDE INTERPO
NERLA EN CUALQUIER TIEMPO SI RECLAMA LA 
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CONDENA A LA REPARACIÓN DEL DAÑO ESTA
BLECIDA EN LA SENTENCIA DE SEGUNDA INS
TANCIA." I.9o.P. 24 P  2067
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 22, fracción II.—Véase: 
"ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITEN
CIARIO A OTRO. AL AFECTAR INDIRECTAMENTE LA 
LIBERTAD PERSONAL DEL PROCESADO O SEN
TENCIADO, LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO 
PROMOVIDA CONTRA AQUÉLLA PUEDE PRESEN
TARSE EN CUALQUIER TIEMPO, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 22, FRACCIÓN II, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DE LA LEY DE AMPARO." 1a./J.  17/2013  800
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 23.—Véase: "RECURSO DE 
QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 95, FRACCIÓN 
VI, DE LA LEY DE AMPARO. NO SE INTERRUMPE EL 
TÉRMINO DE SU PRESENTACIÓN, POR EL HECHO 
DE QUE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIR
CUITO DISFRUTEN DE LOS PERIODOS VACACIO
NALES ESTABLECIDOS." I.9o.C. 5 K  2273
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 26.—Véase: "RECURSO DE 
QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 95, FRACCIÓN 
VI, DE LA LEY DE AMPARO. NO SE INTERRUMPE EL 
TÉRMINO DE SU PRESENTACIÓN, POR EL HECHO 
DE QUE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIR
CUITO DISFRUTEN DE LOS PERIODOS VACACIO
NALES ESTABLECIDOS." I.9o.C. 5 K  2273
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 36.—Véase: "COMPETEN
CIA POR TERRITORIO PARA CONOCER DEL AMPARO 
INDIRECTO CONTRA LA ORDEN DE ASEGURAMIEN
TO DE CUENTAS BANCARIAS. PARA DETERMINAR
LA CUANDO DE AUTOS NO SE ADVIERTA EL DOMI
CILIO DE LAS SUCURSALES EN DONDE EL QUEJOSO 
REALIZÓ EL CONTRATO DE APERTURA CORRES
PONDIENTE, ES FACTIBLE ATENDER AL SEÑALADO 
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COMO FISCAL Y/O AL LUGAR DE EMISIÓN DE LA 
ORDEN RESPECTIVA." I.9o.A. 36 A  2053
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 36.—Véase: "COMPETEN
CIA POR TERRITORIO PARA CONOCER DEL AMPA
RO INDIRECTO CONTRA UNA LEY HETEROAPLICA
TIVA. SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO 
QUE EJERZA JURISDICCIÓN EN EL LUGAR DE RESI
DENCIA DE LA AUTORIDAD QUE LA APLICÓ, NO 
OBSTANTE QUE NO HAYA SIDO SEÑALADA COMO 
RESPONSABLE." V.2o.P.A. 3 K  2054
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 36.—Véase: "COMPETEN
CIA POR TERRITORIO PARA CONOCER DEL AMPA
RO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA RESOLU
CIÓN QUE CONFIRMA LA DIVERSA QUE DECRETÓ 
EL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. SE SURTE 
A FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO EN CUYA JURIS
DICCIÓN RESIDA LA AUTORIDAD EMISORA DEL 
ACTO RECLAMADO." XVI.P. 2 P  2055
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 44.—Véase: "INCIDENTE DE 
CANCELACIÓN DE ALIMENTOS. TIENE LA NATU RA
LEZA DE UN JUICIO Y, POR ENDE, LA RESOLUCIÓN 
QUE LO DECIDE ES DE FONDO E IMPUGNABLE EN 
AMPARO DIRECTO." VII.2o.C. 39 C  2164
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 44.—Véase: "PROCEDIMIEN
TO JUDICIAL DE EJECUCIÓN DE GARANTÍAS OTOR
GADAS MEDIANTE FIDEICOMISO DE GARANTÍA. 
LA RESOLUCIÓN QUE DECIDE EN DEFINITIVA LA 
ENTREGA DE LA POSESIÓN MATERIAL DE LOS 
BIENES DADOS CON ESA CALIDAD, CONSTITUYE 
UNA SENTENCIA DEFINITIVA, POR LO QUE ES IM
PUGNABLE A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO." I.11o.C. 24 C  2257
  (10a.)
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Ley de Amparo, artículo 46.—Véase: "INCIDENTE DE 
CANCELACIÓN DE ALIMENTOS. TIENE LA NATU
RALEZA DE UN JUICIO Y, POR ENDE, LA RESOLU
CIÓN QUE LO DECIDE ES DE FONDO E IMPUGNA
BLE EN AMPARO DIRECTO." VII.2o.C. 39 C  2164
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 46.—Véase: "PROCEDIMIEN
TO JUDICIAL DE EJECUCIÓN DE GARANTÍAS OTOR
GADAS MEDIANTE FIDEICOMISO DE GARANTÍA. 
LA RESOLUCIÓN QUE DECIDE EN DEFINITIVA LA 
ENTREGA DE LA POSESIÓN MATERIAL DE LOS 
BIENES DADOS CON ESA CALIDAD, CONSTITUYE 
UNA SENTENCIA DEFINITIVA, POR LO QUE ES IM
PUGNABLE A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO." I.11o.C. 24 C  2257
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 46.—Véase: "TRIBUNAL DE 
ARBITRAJE PARA LOS TRABAJADORES AL SER
VICIO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. SUPUESTOS 
EN LOS QUE SUS RESOLUCIONES NO TIENEN 
EL CARÁCTER DE DEFINITIVAS PARA EFECTOS 
DEL AMPARO DIRECTO." XVII.1o.C.T. 28 L  2299
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 58.—Véase: "ACUMULA
CIÓN. SI A PESAR DE ESTAR PLANTEADO EL CON
FLICTO ASÍ SUSCITADO ANTE EL TRIBUNAL COLE
GIADO COMPETENTE, UNO DE LOS JUECES DE 
DISTRITO SOBRESEE FUERA DE AUDIENCIA, DEBE 
ORDENARSE REPONER EL PROCEDIMIENTO EN 
ESE JUICIO." VI.1o.A. 18 K  2031
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 61.—Véase: "ACUMULA
CIÓN. SI A PESAR DE ESTAR PLANTEADO EL CON
FLICTO ASÍ SUSCITADO ANTE EL TRIBUNAL COLE
GIADO COMPETENTE, UNO DE LOS JUECES DE 
DISTRITO SOBRESEE FUERA DE AUDIENCIA, DEBE 
ORDENARSE REPONER EL PROCEDIMIENTO EN 
ESE JUICIO." VI.1o.A. 18 K  2031
  (10a.)
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Ley de Amparo, artículo 73.—Véase: "AUDITORÍA 
SUPERIOR ESTATAL. LOS ACTOS EMITIDOS POR LOS 
CONGRESOS LOCALES EN EL PROCEDIMIENTO DE 
DESIGNACIÓN DEL TITULAR DE ESE ÓRGANO TÉC
NICO, PUEDEN IMPUGNARSE EN EL JUICIO DE 
AMPARO CUANDO SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFI
NITIVA CORRESPONDIENTE (ESTADOS DE JALISCO 
Y OAXACA)." 2a./J.  18/2013  1168
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 73.—Véase: "IMPROCEDEN
CIA DEL JUICIO DE AMPARO. SI EXISTEN INDICIOS 
DE QUE SE SURTE ALGUNA DE LAS CAUSALES 
RELATIVAS, CORRESPONDE AL JUEZ INVESTIGAR 
DE OFICIO SU ACTUALIZACIÓN Y AL QUEJOSO 
APORTAR PRUEBAS PARA DESVIRTUAR SU EXIS
TENCIA PARA DEMOSTRAR LA PROCEDENCIA DE 
SU PRETENSIÓN." I.3o.C. 19 K  2163
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 73.—Véase: "RECURSO JUDI
CIAL EFECTIVO. LAS CAUSAS DE IMPROCEDENCIA 
PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 73 DE LA LEY DE 
AMPARO, NO CONSTITUYEN UNA VIOLACIÓN A 
DICHO DERECHO HUMANO." XVII.1o.C.T. 15 K  2274
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 73, fracción V.—Véase: 
"MULTA. EL APERCIBIMIENTO DE SU IMPOSICIÓN 
ES UN ACTO QUE NO OCASIONA DAÑO NI PER
JUICIO ALGUNO EN LA ESFERA JURÍDICA DEL 
QUEJOSO, POR SER FUTURO DE REALIZACIÓN 
INCIERTA, POR LO QUE RESULTA IMPROCEDENTE 
EL JUICIO DE AMPARO EN SU CONTRA." I.3o.C. 121 K 2177
  (9a.)

Ley de Amparo, artículo 73, fracción V.—Véase: "REGIS
TRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO. 
CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA ACUDIR AL AM
PARO, CUANDO PRETENDE DEFENDER UN ACTO 
DE SOBERANÍA DERIVADO DE SUS ATRIBUCIO
NES LEGALES." I.11o.C. 3 K  2275
  (10a.)
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Ley de Amparo, artículo 73, fracción X.—Véase: 
"SUSPENSIÓN PROVISIONAL CONTRA LA RESO
LUCIÓN DE UN TRIBUNAL UNITARIO DE CIRCUITO 
QUE ORDENA AL JUEZ DE DISTRITO DECLINAR 
SU COMPETENCIA A FAVOR DEL JUEZ PENAL 
DEL FUERO COMÚN. DEBE CONCEDERSE PARA 
EL EFECTO DE QUE, DE ACEPTARSE ÉSTA, LA 
AUTORIDAD LOCAL CONTINÚE CON EL PROCE
DIMIENTO HASTA EL CIERRE DE LA INSTRUCCIÓN 
Y LO SUSPENDA HASTA QUE LE SEA NOTIFICADA 
LA DETERMINACIÓN QUE RESUELVE EN DEFINI
TIVA DICHA MEDIDA CAUTELAR." I.2o.P. 19 P  2297
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 73, fracción XII.—Véase: 
"AMPARO EXTEMPORÁNEO POR CONSENTIMIENTO 
TÁCITO DE LOS ACTOS RECLAMADOS. SE ACTUA
LIZA CUANDO UN ELEMENTO DE LA POLICÍA FEDE
RAL LO PROMUEVE FUERA DEL PLAZO LEGAL, CON
TRA LA NEGATIVA A ASIGNARLE FUNCIONES Y 
PAGARLE SU SUELDO, AUN CUANDO AFIRME QUE 
ENTRE LA FECHA EN QUE CONOCIÓ LOS ACTOS Y 
AQUELLA EN QUE PRESENTÓ SU DEMANDA, 
GESTIONÓ ANTE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 
LA REACTIVACIÓN DE SUS LABORES Y PERCEP
CIONES." I.9o.A. 27 A  2039
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 73, fracción XII.—Véase: 
"CONSENTIMIENTO TÁCITO. LA IMPROCEDENCIA 
DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO POR EXTEMPO
RANEIDAD EN LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA 
EN CONTRA DE LA SENTENCIA DEFINITIVA, GENE
RA EL CORRESPONDIENTE AL DE SUS ACLARA
CIONES." I.10o.C. 1 K  2057
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 73, fracción XII.—Véase: 
"DEMANDA DE AMPARO. CUANDO LA NOTIFICA
CIÓN DEL ACTO RECLAMADO SE HACE POR VÍA 
ELECTRÓNICA, EL CÓMPUTO DEL TÉRMINO PARA 
PROMOVERLA DEBE INICIAR AL TERCER DÍA HÁBIL 
EN QUE SE HAYA REALIZADO AQUÉLLA A TRAVÉS 
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DEL BOLETÍN JUDICIAL (LEGISLACIÓN DEL ESTA
DO DE NUEVO LEÓN)." IV.3o.C. 9 C  2066
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 73, fracción XIII.—Véase: 
"PERSONALIDAD EN EL JUICIO AGRARIO. PREVIO 
A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO IN
DIRECTO, EN SU CONTRA DEBE AGOTARSE LA 
EXCEPCIÓN DILATORIA RESPECTIVA."    XXVII.1o. 8 A  2230
 (VIII Región) (10a.)

Ley de Amparo, artículo 73, fracción XV.—Véase: 
"RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
CONTRA LAS RESOLUCIONES DE FONDO DICTA
DAS POR EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA EN LAS RECLAMACIO
NES INICIADAS CONFORME A LA LEY FEDERAL 
RELATIVA VIGENTE HASTA EL 12 DE JUNIO DE 2009, 
PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO SIN 
AGOTAR PREVIAMENTE EL PRINCIPIO DE DEFINI
TIVIDAD." 2a.  XXXII/2013  1619
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 73, fracción XVI.—Véase: 
"IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO IN
DIRECTO POR CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO 
RECLAMADO. SE ACTUALIZA ESTA CAUSA SI DU
RANTE LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO EN EL QUE 
SE RECLAMA COMO AUTOAPLICATIVA UNA LEY, 
ÉSTA ES REFORMADA O DEROGADA." 2a./J.  6/2013  1107
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 73, fracción XVIII.—Véase: 
"AMPARO INDIRECTO. EL HECHO DE QUE EL ACTO 
RECLAMADO LO CONSTITUYA UNA RESOLUCIÓN 
QUE ORDENA REPONER EL PROCEDIMIENTO DE 
PRIMERA INSTANCIA NO ES MOTIVO PARA QUE, 
A PRIORI, SE DESECHE DE PLANO LA DEMANDA 
RELATIVA POR CAUSA NOTORIA Y MANIFIESTA DE 
IMPROCEDENCIA, PUES DEBE ATENDERSE A SI 
LOS EFECTOS DE AQUÉLLA SON O NO DE EJECU
CIÓN IRREPARABLE." XVI.P. 1 K  2040
  (10a.)
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Ley de Amparo, artículo 73, fracción XVIII.—Véase: 
"SUSPENSIÓN CONTRA EL PROCEDIMIENTO DE 
SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE MAGISTRADOS 
DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE GUE
RRERO. DADA LA NATURALEZA ELECTORAL DE 
DICHO ACTO CONTRA EL CUAL ES IMPROCEDENTE 
EL JUICIO DE AMPARO, EN ATENCIÓN A LA TEORÍA 
DE LA APARIENCIA DEL BUEN DERECHO, APLI
CADA A CONTRARIO SENSU, DEBE NEGARSE SU 
CONCESIÓN PORQUE DE LO CONTRARIO SE AFEC
TARÍAN EL INTERÉS SOCIAL Y EL ORDEN PÚBLICO." XXI.2o.P.A. 4 K  2295
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 76 Bis, fracción II.—Véase: 
"SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL AMPA
RO EN MATERIA PENAL. PROCEDE EN CUALQUIERA 
DE SUS INSTANCIAS, CUANDO EL INCULPADO Y 
LA VÍCTIMA DEL DELITO CONCURREN EN EL JUI
CIO CON EL CARÁCTER DE QUEJOSO O TERCERO 
PERJUDICADO." VII.4o.P.T. 3 P  2291
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 76 Bis, fracción VI.—Véase: 
"SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. LA RESO
LUCIÓN DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA, DERIVADA DE LA 
IMPUGNACIÓN DE UNA NEGATIVA FICTA, QUE NO 
ATIENDE A LAS CUESTIONES DE FONDO DEBA
TIDAS O NO RESUELVE SOBRE LOS DERECHOS 
SOLICITADOS, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN MANI
FIESTA DE LA LEY QUE DEJA SIN DEFENSA AL 
ACTOR EN EL JUICIO DE NULIDAD Y, POR TANTO, AC
TUALIZA EL SUPUESTO PREVISTO EN EL ARTÍCU
LO 76 BIS, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO 
(APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
166/2006)." IV.2o.A. 40 A  2293
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 91, fracción IV.—Véase: 
"REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO. DEBE OR
DENARSE AUN CUANDO EXISTA CONSTANCIA DE 
NOTIFICACIÓN AL MINISTERIO PÚBLICO QUE AC
TÚA EN EL PROCESO PENAL RESPECTO DE LO 
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ORDENADO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍ
CULO 155 DE LA LEY DE AMPARO, SI ÉSTA SE PRAC
TICÓ CON POSTERIORIDAD A LA CELEBRACIÓN 
DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL." II.2o.P. 15 P  2277
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 91, fracción IV.—Véase: 
"REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 91, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE AM
PARO. PROCEDE CUANDO SE RECURRE EL AUTO 
QUE TIENE POR NO INTERPUESTA LA DEMANDA 
DE AMPARO." XXI.2o.P.A. 5 K  2279
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 95, fracción I.—Véase: "QUE
JA CONTRA EL AUTO QUE ADMITE LA DEMANDA 
DE AMPARO. EN DICHO RECURSO PUEDE PLAN
TEARSE Y EXAMINARSE LA LEGALIDAD DEL ACUER
DO QUE MANDA ACLARARLA O COMPLETARLA." X.A.T. 8 K  2269
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 95, fracción V.—Véase: 
"QUEJA POR EXCESO O DEFECTO EN LA EJECU
CIÓN DE UNA SENTENCIA DE AMPARO. EL OFEN
DIDO O VÍCTIMA DEL DELITO, EN SU CARÁCTER DE 
TERCERO PERJUDICADO EN EL JUICIO BIINSTAN
CIAL, TIENE LEGITIMACIÓN PROCESAL Y SUS
TANCIAL PARA INTERPONER DICHO RECURSO." I.9o.P. 29 P  2269
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 95, fracción VI.—Véase: 
"RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
95, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO. NO SE 
INTERRUMPE EL TÉRMINO DE SU PRESENTACIÓN, 
POR EL HECHO DE QUE LOS TRIBUNALES COLE
GIADOS DE CIRCUITO DISFRUTEN DE LOS PERIO
DOS VACACIONALES ESTABLECIDOS." I.9o.C. 5 K  2273
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 96.—Véase: "QUEJA POR 
EXCESO O DEFECTO EN LA EJECUCIÓN DE UNA 
SENTENCIA DE AMPARO. EL OFENDIDO O VÍCTIMA 
DEL DELITO, EN SU CARÁCTER DE TERCERO PER
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JUDICADO EN EL JUICIO BIINSTANCIAL, TIENE LEGI
TIMACIÓN PROCESAL Y SUSTANCIAL PARA INTER
PONER DICHO RECURSO." I.9o.P. 29 P  2269
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 103.—Véase: "RECLAMA
CIÓN. ES IMPROCEDENTE CONTRA LOS ACUER
DOS DEL PRESIDENTE DE UN TRIBUNAL COLE
GIADO QUE PONEN FIN AL ASUNTO DE QUE SE 
TRATE." XI.C. 1 K  2271
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 107.—Véase: "VIOLACIÓN 
A LA SUSPENSIÓN CONCEDIDA EN EL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO. CORRESPONDE A LOS TRIBU
NALES COLEGIADOS DE CIRCUITO CONOCER DEL 
INCIDENTE RELATIVO." X.A.T. 7 K  2304
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 111.—Véase: "VIOLACIÓN 
A LA SUSPENSIÓN CONCEDIDA EN EL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO. CORRESPONDE A LOS TRIBU
NALES COLEGIADOS DE CIRCUITO CONOCER DEL 
INCIDENTE RELATIVO." X.A.T. 7 K  2304
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 114, fracción I.—Véase: 
"ACCIÓN PENAL. LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO, PREVIO A PROMOVER EL AMPARO IN
DIRECTO CONTRA LA DETERMINACIÓN DEL JUEZ 
FACULTADO PARA RESOLVER SU NO EJERCICIO O 
DESISTIMIENTO, DEBE AGOTAR EL RECURSO DE 
APELACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 413, FRAC
CIÓN I, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENA
LES (SISTEMA DE JUSTICIA ACUSATORIO EN EL 
ESTADO DE MORELOS)." XVIII.4o. 2 P  2002
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 114, fracción IV.—Véase: 
"AMPARO INDIRECTO. EL HECHO DE QUE EL ACTO 
RECLAMADO LO CONSTITUYA UNA RESOLUCIÓN 
QUE ORDENA REPONER EL PROCEDIMIENTO DE 
PRIMERA INSTANCIA NO ES MOTIVO PARA QUE, 
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A PRIORI, SE DESECHE DE PLANO LA DEMANDA 
RELATIVA POR CAUSA NOTORIA Y MANIFIESTA DE 
IMPROCEDENCIA, PUES DEBE ATENDERSE A SI 
LOS EFECTOS DE AQUÉLLA SON O NO DE EJECU
CIÓN IRREPARABLE." XVI.P. 1 K  2040
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 114, fracción IV.—Véase: 
"VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO 
RECLAMABLE EN AMPARO DIRECTO. LA CONSTI
TUYE LA RESOLUCIÓN QUE DECLARA INFUNDADO 
EL INCIDENTE DE NULIDAD DE ACTUACIONES." VI.2o.C. J/11  1993
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 114, fracciones III y IV.—
Véase: "JURISDICCIÓN VOLUNTARIA. EL AMPARO 
INDIRECTO SÓLO PROCEDE CONTRA EL ACTO QUE 
PONGA FIN A LA DILIGENCIA SALVO QUE SE TRA
TE DE ACTOS INTERMEDIOS CUYA EJECUCIÓN 
SEA DE IMPOSIBLE REPARACIÓN." 1a./J. 16/2013  744
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 124, fracción II.—Véase: 
"SUSPENSIÓN PROVISIONAL CONTRA LA EJECU
CIÓN DE UNA ORDEN DE CATEO. ES IMPROCE
DENTE PORQUE EL CONCEDERLA AFECTARÍA 
DISPOSICIONES DE ORDEN PÚBLICO (LEGISLA
CIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.3o.P. 5 P  2296
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 124, fracción III.—Véase: 
"INTERÉS SUSPENSIONAL. SU NOCIÓN EN EL 
CONTEXTO DEL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN X, PRI
MER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, 
REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE 
JUNIO DE 2011." I.4o.A. 15 K  2166
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 135.—Véase: "MULTAS AD
MINISTRATIVAS NO FISCALES. PARA QUE SURTA 
EFECTOS LA SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AM
PARO PROMOVIDO EN SU CONTRA, EL QUEJOSO 
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DEBE GARANTIZAR EL INTERÉS FISCAL MEDIANTE 
SU PAGO EN CANTIDAD ACTUALIZADA." I.7o.A. 86 A  2178
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 136.—Véase: "SUSPEN
SIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO EN MATERIA PENAL. ES IMPROCE
DENTE CONCEDERLA PARA EL EFECTO DE DEJAR 
EN LIBERTAD A UN PROCESADO, APLICANDO EL 
PRINCIPIO DE LA APARIENCIA DEL BUEN DERE
CHO, SI ÉSTE ALEGA QUE A SU COINCULPADO SE 
LE OTORGÓ LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL 
EN UN DIVERSO AMPARO Y POR EL MISMO ACTO 
RECLAMADO." VI.2o.P. 12 P  2297
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 143.—Véase: "VIOLACIÓN 
A LA SUSPENSIÓN CONCEDIDA EN EL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO. CORRESPONDE A LOS TRIBU
NALES COLEGIADOS DE CIRCUITO CONOCER DEL 
INCIDENTE RELATIVO." X.A.T. 7 K  2304
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 146.—Véase: "QUEJA CON
TRA EL AUTO QUE ADMITE LA DEMANDA DE AM
PARO. EN DICHO RECURSO PUEDE PLANTEARSE 
Y EXAMINARSE LA LEGALIDAD DEL ACUERDO QUE 
MANDA ACLARARLA O COMPLETARLA." X.A.T. 8 K  2269
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 149.—Véase: "IMPROCEDEN
CIA DEL JUICIO DE AMPARO. SI EXISTEN INDICIOS 
DE QUE SE SURTE ALGUNA DE LAS CAUSALES 
RELATIVAS, CORRESPONDE AL JUEZ INVESTIGAR 
DE OFICIO SU ACTUALIZACIÓN Y AL QUEJOSO 
APORTAR PRUEBAS PARA DESVIRTUAR SU EXIS
TENCIA PARA DEMOSTRAR LA PROCEDENCIA DE 
SU PRETENSIÓN." I.3o.C. 19 K  2163
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 151.—Véase: "PRUEBA PERI
CIAL EN EL AMPARO. PROCEDE LA AMPLIACIÓN 
DEL CUESTIONARIO RELATIVO, SIEMPRE QUE LOS 
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PLANTEAMIENTOS GUARDEN RELACIÓN CON 
LOS HECHOS QUE EL OFERENTE PRETENDA ACRE
DITAR EN EL JUICIO Y CON LOS CUESTIONAMIEN
TOS ORIGINALMENTE FORMULADOS." I.8o.A. J/1  1925
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 151.—Véase: "PRUEBA PE
RICIAL EN EL AMPARO. SU OFERENTE PUEDE AM
PLIARLA Y/O ADICIONARLA, CON LA ÚNICA CON
DICIÓN DE QUE MEDIEN CINCO DÍAS HÁBILES 
ANTES DE LA FECHA DE LA CELEBRACIÓN DE LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, SIN CONTAR EL DEL 
OFRECIMIENTO NI EL DE ÉSTA." I.6o.A. 1 K  2265
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 155.—Véase: "REPOSICIÓN 
DEL PROCEDIMIENTO. DEBE ORDENARSE AUN 
CUANDO EXISTA CONSTANCIA DE NOTIFICA
CIÓN AL MINISTERIO P ÚBLICO QUE ACTÚA EN EL 
PROCESO PENAL RESPECTO DE LO ORDENADO 
EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 155 DE LA 
LEY DE AMPARO, SI ÉSTA SE PRACTICÓ CON POS
TERIORIDAD A LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIEN
CIA CONSTITUCIONAL." II.2o.P. 15 P  2277
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 155.—Véase: "VIOLACIÓN 
A LAS REGLAS ESENCIALES DEL PROCEDIMIEN
TO DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN MATE
RIA PENAL. NO LA CONSTITUYE LA OMISIÓN DE 
DAR CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL ÚL
TIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 155 DE LA LEY DE 
LA MATERIA, CUANDO EL QUEJOSO ES LA VÍCTI
MA U OFENDIDO Y RECLAMA LA NEGATIVA DE LA 
AUTORIDAD DE LIBRAR LA ORDEN DE APREHEN
SIÓN CONTRA EL INDICIADO." VI.2o.P. 8 P  2307
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 158.—Véase: "INCIDENTE 
DE CANCELACIÓN DE ALIMENTOS. TIENE LA NATU
RALEZA DE UN JUICIO Y, POR ENDE, LA RESOLU
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CIÓN QUE LO DECIDE ES DE FONDO E IMPUGNA
BLE EN AMPARO DIRECTO." VII.2o.C. 39 C  2164
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 158.—Véase: "PROCE
DIMIENTO JUDICIAL DE EJECUCIÓN DE GARAN
TÍAS OTORGADAS MEDIANTE FIDEICOMISO DE 
GARANTÍA. LA RESOLUCIÓN QUE DECIDE EN 
DEFINITIVA LA ENTREGA DE LA POSESIÓN MATE
RIAL DE LOS BIENES DADOS CON ESA CALIDAD, 
CONSTITUYE UNA SENTENCIA DEFINITIVA, POR LO 
QUE ES IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO." I.11o.C. 24 C  2257
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 158.—Véase: "TRIBUNAL DE 
ARBITRAJE PARA LOS TRABAJADORES AL SERVI
CIO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. SUPUESTOS EN 
LOS QUE SUS RESOLUCIONES NO TIENEN EL CA
RÁCTER DE DEFINITIVAS PARA EFECTOS DEL AM
PARO DIRECTO." XVII.1o.C.T. 28 L  2299
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 159, fracción II.—Véase: 
"CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO EXHIBIDO 
EN COPIA SIMPLE. SU ADMISIÓN Y EL DESAHOGO 
DE SU COTEJO ACTUALIZAN UNA VIOLACIÓN AL 
PROCEDIMIENTO (INAPLICABILIDAD DE LA JU
RISPRUDENCIA 2a./J. 10/2000)." II.1o.T. 387 L 2057
  (9a.)

Ley de Amparo, artículo 159, fracción V.—Véase: 
"VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO 
RECLAMABLE EN AMPARO DIRECTO. LA CONSTI
TUYE LA RESOLUCIÓN QUE DECLARA INFUNDADO 
EL INCIDENTE DE NULIDAD DE ACTUACIONES." VI.2o.C. J/11  1993
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 159, fracción VI.—Véase: 
"ALEGATOS EN EL JUICIO LABORAL. LA OMISIÓN 
DE LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE 
OTORGAR A LAS PARTES UN PLAZO PARA SU 
FORMULACIÓN CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A 
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LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO, EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 159, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE 
AMPARO, AUN CUANDO AQUÉLLOS NO SE TRANS
CRIBAN NI SU PONDERACIÓN SE REFLEJE EN EL 
LAUDO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 885 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO)."   XXVI.5o. 14 L  2035
 (V Región) (10a.)

Ley de Amparo, artículo 161.—Véase: "VIOLACIÓN 
A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO RECLAMABLE 
EN AMPARO DIRECTO. LA CONSTITUYE LA RESO
LUCIÓN QUE DECLARA INFUNDADO EL INCIDENTE 
DE NULIDAD DE ACTUACIONES." VI.2o.C. J/11  1993
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 166, fracción IV.—Véase: 
"AMPARO DIRECTO CONTRA LEYES. PARA QUE 
PROCEDA EL ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALI
DAD, ES NECESARIO DISTINGUIR SI EL ACTO RE
CLAMADO DERIVA O NO DE LA MISMA SECUELA 
PROCESAL." 1a./J.  6/2013 280
  (9a.)

Ley de Amparo, artículo 170.—Véase: "VIOLACIÓN 
A LA SUSPENSIÓN CONCEDIDA EN EL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO. CORRESPONDE A LOS TRIBU
NALES COLEGIADOS DE CIRCUITO CONOCER DEL 
INCIDENTE RELATIVO." X.A.T. 7 K  2304
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 192.—Véase: "SUPLENCIA 
DE LA QUEJA DEFICIENTE. LA RESOLUCIÓN DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA, DERIVADA DE LA IMPUGNACIÓN DE 
UNA NEGATIVA FICTA, QUE NO ATIENDE A LAS 
CUESTIONES DE FONDO DEBATIDAS O NO RE
SUELVE SOBRE LOS DERECHOS SOLICITADOS, 
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN MANIFIESTA DE LA 
LEY QUE DEJA SIN DEFENSA AL ACTOR EN EL JUI
CIO DE NULIDAD Y, POR TANTO, ACTUALIZA EL 
SUPUESTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 76 BIS, 
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FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO (APLICACIÓN 
DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 166/2006)." IV.2o.A. 40 A  2293
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 206.—Véase: "VIOLACIÓN 
A LA SUSPENSIÓN CONCEDIDA EN EL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO. CORRESPONDE A LOS TRIBU
NALES COLEGIADOS DE CIRCUITO CONOCER DEL 
INCIDENTE RELATIVO." X.A.T. 7 K  2304
  (10a.)

Ley de Amparo, artículos 21 y 22.—Véase: "AMPARO 
EXTEMPORÁNEO POR CONSENTIMIENTO TÁCITO 
DE LOS ACTOS RECLAMADOS. SE ACTUALIZA CUAN
DO UN ELEMENTO DE LA POLICÍA FEDERAL LO 
PROMUEVE FUERA DEL PLAZO LEGAL, CONTRA 
LA NEGATIVA A ASIGNARLE FUNCIONES Y PAGARLE 
SU SUELDO, AUN CUANDO AFIRME QUE ENTRE 
LA FECHA EN QUE CONOCIÓ LOS ACTOS Y AQUELLA 
EN QUE PRESENTÓ SU DEMANDA, GESTIONÓ 
ANTE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA LA REAC
TIVACIÓN DE SUS LABORES Y PERCEPCIONES." I.9o.A. 27 A  2039
  (10a.)

Ley de Amparo, artículos 57 a 63.—Véase: "ACUMU
LACIÓN. SUSCITADO EL CONFLICTO ENTRE JUE
CES DE DISTRITO, ES OBLIGATORIO SUSPENDER 
EL PROCEDIMIENTO EN AMBOS JUICIOS, A PESAR 
DE QUE UNO DE LOS JUECES PREVIAMENTE SE 
HAYA NEGADO A DARLE TRÁMITE A LA PETICIÓN 
DE ACUMULACIÓN." VI.1o.A. 19 K  2032
  (10a.)

Ley de Amparo, artículos 104 y 105.—Véase: "VIOLA
CIÓN A LA SUSPENSIÓN CONCEDIDA EN EL JUICIO 
DE AMPARO DIRECTO. CORRESPONDE A LOS TRI
BUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO CONOCER 
DEL INCIDENTE RELATIVO." X.A.T. 7 K  2304
  (10a.)

Ley de Amparo, artículos 192 y 193.—Véase: "JUNTA 
FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. AL NO 
ESTAR FACULTADA PARA INTEGRAR JURISPRU
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DENCIA, LOS CRITERIOS CON LOS QUE PRETENDE 
ESTABLECER REGLAS ORIENTADORAS O INTER
PRETAR LA LEY NO SON OBLIGATORIOS, EN TÉRMI
NOS DE LOS ARTÍCULOS 192 Y 193 DE LA LEY DE 
AMPARO." I.6o.T. 41 L  2173
  (10a.)

Ley de Catastro Municipal de Morelos, artículo 43.—
Véase: "DERECHOS POR INSCRIPCIÓN EN EL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD EN EL ES
TADO DE MORELOS. EL PLAZO PARA PROMOVER 
EL JUICIO DE AMPARO CONTRA EL ARTÍCULO 77 
DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA DE LA ENTI
DAD, DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE QUE EL 
NOTARIO PÚBLICO HAGA LA RETENCIÓN CORRES
PONDIENTE, SIEMPRE QUE SE ACREDITE QUE EL 
QUEJOSO TUVO PLENO CONOCIMIENTO DE SU 
APLICACIÓN." 2a./J. 47/2013  1238
  (10a.)

Ley de Catastro Municipal de Morelos, artículo 103.—
Véase: "DERECHOS POR INSCRIPCIÓN EN EL RE
GISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD EN EL ES
TADO DE MORELOS. EL PLAZO PARA PROMOVER 
EL JUICIO DE AMPARO CONTRA EL ARTÍCULO 77 
DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA DE LA ENTI
DAD, DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE QUE EL 
NOTARIO PÚBLICO HAGA LA RETENCIÓN CORRES
PONDIENTE, SIEMPRE QUE SE ACREDITE QUE EL 
QUEJOSO TUVO PLENO CONOCIMIENTO DE SU 
APLICACIÓN." 2a./J. 47/2013  1238
  (10a.)

Ley de Coordinación Fiscal, artículo 11A.—Véase: 
"RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 11A DE LA LEY DE COORDINACIÓN 
FISCAL. PARA SU RESOLUCIÓN SON INAPLICABLES 
LOS ARTÍCULOS 131 Y 37 DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN." I.8o.A. 30 A  2271
  (10a.)

Ley de Fiscalización Superior de Morelos, artículo 
61.—Véase: "PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. EL AR
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TÍCULO 61 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPE
RIOR DEL ESTADO DE MORELOS, NO VULNERA 
ESTE DERECHO EN SUS VERTIENTES DE REGLA 
DE TRATAMIENTO, REGLA PROBATORIA Y ESTÁN
DAR DE PRUEBA." 1a. XCVII/2013  967
  (10a.)

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 90, fracción 
XVI.—Véase: "MARCAS. PARA SU REGISTRO, EL 
INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUS
TRIAL O, EN SU CASO, EL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, DEBE DETER
MINAR SI LAS FRASES NO RESERVABLES INDICA
DAS EN LA SOLICITUD RELATIVA RESULTAN RELE
VANTES PARA EFECTOS DE LA INTEGRACIÓN DEL 
SIGNO EN ESTUDIO Y SI PUEDEN SER SEMEJAN
TES EN GRADO DE CONFUSIÓN CON ALGUNO YA 
REGISTRADO." I.7o.A. 90 A  2176
  (10a.)

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 113.—Véase: 
"MARCAS. PARA SU REGISTRO, EL INSTITUTO 
MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL O, EN 
SU CASO, EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FIS
CAL Y ADMINISTRATIVA, DEBE DETERMINAR SI LAS 
FRASES NO RESERVABLES INDICADAS EN LA SOLI
CITUD RELATIVA RESULTAN RELEVANTES PARA 
EFECTOS DE LA INTEGRACIÓN DEL SIGNO EN ES
TUDIO Y SI PUEDEN SER SEMEJANTES EN GRADO 
DE CONFUSIÓN CON ALGUNO YA REGISTRADO." I.7o.A. 90 A  2176
  (10a.)

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 128.—Véase: 
"MARCAS. PARA SU REGISTRO, EL INSTITUTO 
MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL O, EN 
SU CASO, EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA, DEBE DETERMINAR 
SI LAS FRASES NO RESERVABLES INDICADAS EN 
LA SOLICITUD RELATIVA RESULTAN RELEVANTES 
PARA EFECTOS DE LA INTEGRACIÓN DEL SIGNO 
EN ESTUDIO Y SI PUEDEN SER SEMEJANTES EN 
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GRADO DE CONFUSIÓN CON ALGUNO YA REGIS
TRADO." I.7o.A. 90 A  2176
  (10a.)

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 136.—Véase: 
"NOMBRE COMERCIAL. LA LICENCIA QUE RES
PECTO DE LOS DERECHOS EXCLUSIVOS DE UNA 
MARCA PREVÉ EL ARTÍCULO 136 DE LA LEY DE LA 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, ES TAMBIÉN APLI
CABLE A LOS DERIVADOS DE AQUÉL." I.4o.A. 44 A  2191
  (10a.)

Ley de la Propiedad Industrial, artículos 105 a 112.—
Véase: "NOMBRE COMERCIAL. LA LICENCIA QUE 
RESPECTO DE LOS DERECHOS EXCLUSIVOS DE 
UNA MARCA PREVÉ EL ARTÍCULO 136 DE LA LEY 
DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, ES TAMBIÉN APLI
CABLE A LOS DERIVADOS DE AQUÉL." I.4o.A. 44 A  2191
  (10a.)

Ley de la Propiedad Industrial, artículos 125 y 126.—
Véase: "MARCAS. NO SE JUSTIFICA QUE EL INSTI
TUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
NIEGUE SU RENOVACIÓN, CON EL ARGUMENTO 
DE QUE POR UN ERROR LES OTORGÓ UNA MAYOR 
VIGENCIA AL EXPEDIR EL TÍTULO DE REGISTRO 
CORRESPONDIENTE, SI AQUÉLLA SE SOLICITÓ EN 
EL PLAZO LEGALMENTE PREVISTO." I.9o.A. 31 A  2175
  (10a.)

Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado Pue
bla, artículo 11.—Véase: "REVISIÓN DE ACTOS DE 
EJECUCIÓN. EL ARTÍCULO 849 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO QUE PREVÉ ESTE RECURSO, ES INA
PLICABLE SUPLETORIAMENTE A LAS LEYES BURO
CRÁTICAS DE LOS ESTADOS DE MÉXICO, GUERRE
RO, TAMAULIPAS Y PUEBLA (INTERPRETACIÓN DE 
LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 34/2013 [10a.])." 2a./J. 45/2013  1508
  (10a.)

Ley de Migración, artículo 159.—Véase: "TRÁFICO 
DE INDOCUMENTADOS. EL LEGISLADOR REALIZÓ 
UNA TRASLACIÓN NORMATIVA DE ESTE DELITO 
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PREVISTO ORIGINALMENTE EN EL DEROGADO 
ARTÍCULO 138 DE LA LEY GENERAL DE POBLA
CIÓN AL DIVERSO 159 DE LA LEY DE MIGRACIÓN." 1a./J. 135/2012  586
  (10a.)

Ley de Migración, artículo 159.—Véase: "TRÁFICO 
DE INDOCUMENTADOS EN GRADO DE TENTATIVA. 
REGLAS DE PUNICIÓN PARA ESTE DELITO PRE
VISTO POR EL ARTÍCULO 159 DE LA LEY DE MIGRA
CIÓN." 1a./J. 134/2012  587
  (10a.)

Ley de Migración, artículo 159.—Véase: "TRÁFICO 
DE INDOCUMENTADOS. LAS CONDUCTAS TIPIFI
CADAS EN EL ARTÍCULO 159 DE LA LEY DE MIGRA
CIÓN EXIGEN LA OBTENCIÓN DIRECTA O INDI
RECTA DE UN LUCRO." 1a./J. 133/2012  588
  (10a.)

Ley de Migración, artículo décimo transitorio.—Véa
se: "MIGRACIÓN. EL ARTÍCULO DÉCIMO TRANSI
TORIO DE LA LEY RELATIVA, NO CONSTITUYE UNA 
LEY PRIVATIVA DE LAS PROHIBIDAS POR EL AR
TÍCULO 13 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 1a./J. 117/2012  582
  (10a.)

Ley de Migración, artículo décimo transitorio.—Véa
se: "MIGRACIÓN. EL ARTÍCULO DÉCIMO TRANSI
TORIO DE LA LEY RELATIVA, NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA 
PENAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 14, PÁRRAFO 
TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 1a./J. 118/2012  584
  (10a.)

Ley de Migración, artículo décimo transitorio.—Véa
se: "MIGRACIÓN. EL ARTÍCULO DÉCIMO TRANSI
TORIO DE LA LEY RELATIVA, NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE RETROACTIVIDAD DE LA LEY EN BENEFICIO DEL 
GOBERNADO." 1a./J. 119/2012  585
  (10a.)
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Ley de Migración, artículos 159 y 160.—Véase: "MI
GRACIÓN. EL ARTÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO 
DE LA LEY RELATIVA, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 14, PÁRRAFO TERCE
RO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTA
DOS UNIDOS MEXICANOS." 1a./J. 118/2012  584
  (10a.)

Ley de Ordenamiento Sustentable de Tabasco, ar
tículo 290, fracción IV.—Véase: "ESTACIONAMIEN
TO DE VEHÍCULOS. EL ARTÍCULO 290, FRACCIÓN 
IV, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE ORDE
NAMIENTO SUSTENTABLE DEL TERRITORIO DEL 
ESTADO DE TABASCO, AL OBLIGAR A PROPORCIO
NAR EL SERVICIO RELATIVO SIN EL COBRO DE LA 
CUOTA DE USO CORRESPONDIENTE EN CUAL
QUIER TIPO DE EDIFICACIÓN, INVOLUCRA, ENTRE 
OTROS, A LOS TITULARES Y OPERADORES DE 
ESTACIONAMIENTOS Y DE ESTABLECIMIENTOS 
MERCANTILES Y, POR TANTO, VIOLA EL DERECHO 
DE LIBERTAD DE COMERCIO PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 5o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." X.A.T. 9 A  2161
  (10a.)

Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros, artículo 99.—Véase: "PROTECCIÓN Y 
DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIE
ROS. CONTRA LOS ACTOS DE LA COMISIÓN NACIO
NAL EN LA MATERIA QUE SEÑALA EL ARTÍCULO 
99 DE LA LEY RELATIVA, A PARTIR DE SU REFORMA 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 25 DE JUNIO DE 2009, PROCEDE EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO." I.4o.A. 47 A  2261
  (10a.)

Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros, artículos 4o. y 5o.—Véase: "COMPE
TENCIA PARA CONOCER DEL PAGO DE LAS RECLA
MACIONES HECHAS A METLIFE, S.A. RESPECTO 
DE LAS PÓLIZAS DE LOS SEGUROS QUE OFRECE. 
CORRESPONDE A LA COMISIÓN NACIONAL PARA 
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LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS 
DE SERVICIOS FINANCIEROS." IV.3o.T. 21 L  2053
  (10a.)

Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros, artículos 60 a 72 Ter.—Véase: "COMPE
TENCIA PARA CONOCER DEL PAGO DE LAS RECLA
MACIONES HECHAS A METLIFE, S.A. RESPECTO 
DE LAS PÓLIZAS DE LOS SEGUROS QUE OFRECE. 
CORRESPONDE A LA COMISIÓN NACIONAL PARA 
LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS 
DE SERVICIOS FINANCIEROS." IV.3o.T. 21 L  2053
  (10a.)

Ley de Puertos, artículo 30.—Véase: "ADMINISTRA
CIÓN PORTUARIA INTEGRAL. EL ARTÍCULO 38 DE LA 
LEY DE PUERTOS QUE PERMITE SU OTOR GAMIEN
TO A UNA SOLA SOCIEDAD MERCANTIL, NO VIOLA 
LOS ARTÍCULOS 27 Y 28 CONSTITU CIONALES." 1a. LXXXVIII/2013  954
  (10a.)

Ley de Puertos, artículo 37.—Véase: "ADMINISTRA
DORAS PORTUARIAS INTEGRALES. ARTÍCULO 60 
DE LA LEY DE PUERTOS QUE PREVÉ LAS BASES 
PARA EL PAGO DE CONTRAPRESTACIONES, NO LE 
SON APLICABLES LOS PRINCIPIOS TRIBUTARIOS 
DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD." 1a. XC/2013  955
  (10a.)

Ley de Puertos, artículo 38.—Véase: "ADMINISTRA
CIÓN PORTUARIA INTEGRAL. EL ARTÍCULO 38 DE LA 
LEY DE PUERTOS QUE PERMITE SU OTOR GAMIEN
TO A UNA SOLA SOCIEDAD MERCANTIL, NO VIOLA 
LOS ARTÍCULOS 27 Y 28 CONSTITU CIONALES." 1a. LXXXVIII/2013  954
  (10a.)

Ley de Puertos, artículo 38.—Véase: "ADMINISTRA
DORAS PORTUARIAS INTEGRALES. LA POSIBILI
DAD DE QUE FIJEN LAS CONTRAPRESTACIONES 
QUE OBTENGAN POR LA CELEBRACIÓN DE CON
TRATOS DE CESIÓN PARCIAL DE DERECHOS DERI
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VADOS DE SU TÍTULO DE CONCESIÓN, NO VUL
NERA EL ARTÍCULO 28 CONSTITUCIONAL." 1a. LXXXIX/2013  955
  (10a.)

Ley de Puertos, artículo 53.—Véase: "ADMINISTRA
CIÓN PORTUARIA INTEGRAL. EL ARTÍCULO 38 DE 
LA LEY DE PUERTOS QUE PERMITE SU OTOR
GAMIENTO A UNA SOLA SOCIEDAD MERCANTIL, 
NO VIOLA LOS ARTÍCULOS 27 Y 28 CONSTITU
CIONALES." 1a. LXXXVIII/2013  954
  (10a.)

Ley de Puertos, artículo 56.—Véase: "ADMINISTRA
CIÓN PORTUARIA INTEGRAL. EL ARTÍCULO 38 DE 
LA LEY DE PUERTOS QUE PERMITE SU OTOR
GAMIENTO A UNA SOLA SOCIEDAD MERCANTIL, 
NO VIOLA LOS ARTÍCULOS 27 Y 28 CONSTITU
CIONALES." 1a. LXXXVIII/2013  954
  (10a.)

Ley de Puertos, artículo 59.—Véase: "ADMINISTRA
DORAS PORTUARIAS INTEGRALES. LA POSIBILI
DAD DE QUE FIJEN LAS CONTRAPRESTACIONES 
QUE OBTENGAN POR LA CELEBRACIÓN DE CON
TRATOS DE CESIÓN PARCIAL DE DERECHOS DERI
VADOS DE SU TÍTULO DE CONCESIÓN, NO VUL
NERA EL ARTÍCULO 28 CONSTITUCIONAL." 1a. LXXXIX/2013  955
  (10a.)

Ley de Puertos, artículo 60.—Véase: "ADMINISTRA
DORAS PORTUARIAS INTEGRALES. ARTÍCULO 60 
DE LA LEY DE PUERTOS QUE PREVÉ LAS BASES 
PARA EL PAGO DE CONTRAPRESTACIONES, NO LE 
SON APLICABLES LOS PRINCIPIOS TRIBUTARIOS 
DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD." 1a. XC/2013  955
  (10a.)

Ley de Transporte y Vialidad del Distrito Federal, ar
tículo 64 Bis, fracción I —Véase: "CONDUCCIÓN 
BAJO LOS EFECTOS DEL ALCOHOL DE UN VEHÍCU
LO. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE LOS ARTÍCULOS 
31 Y 44, FRACCIÓN I, DEL REGLAMENTO DE TRÁN
SITO METROPOLITANO Y 64 BIS, FRACCIÓN I, DE 
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LA LEY DE TRANSPORTE Y VIALIDAD DEL DISTRITO 
FEDERAL ESTABLEZCAN DIFERENTES SANCIO
NES AL PRIMO INFRACTOR POR ESA CONDUCTA, 
NO CONTRARÍA EL PRINCIPIO NON BIS IN IDEM 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 23 DE LA CONSTITU
CIÓN FEDERAL." I.18o.A. 1 A  2056
  (10a.)

Ley del Impuesto al Valor Agregado, artículo 1o. 
(vigente en 2005).—Véase: "VALOR AGREGADO. 
DIFERENCIAS ENTRE HECHO IMPONIBLE DEL 
TRIBUTO Y SUPUESTO NORMATIVO DE RETEN
CIÓN, PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 1o. Y 1o.A, 
FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO 
(LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2005)." 1a. CXVI/2013  975
  (10a.)

Ley del Impuesto al Valor Agregado, artículo 1o. 
(vigente en 2005).—Véase: "VALOR AGREGADO. 
SUJETO DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA DE PAGO 
DEL IMPUESTO Y SUJETO PASIVO DEL PODER TRI
BUTARIO DEL ESTADO CONFORME A LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO VIGENTE EN 2005." 1a. CXVIII/2013  980
  (10a.)

Ley del Impuesto al Valor Agregado, artículo 1o., 
fracción I (vigente en 2005).—Véase: "VALOR AGRE
GADO. LA ENAJENACIÓN DE BIENES O MERCAN
CÍAS QUE SE ENCUENTRAN EN EL RÉGIMEN 
ADUANERO DE DEPÓSITO FISCAL, CAUSA EL IM
PUESTO RESPECTIVO DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 1o., FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL IMPUES
TO RELATIVO VIGENTE EN 2005." 1a. CXIX/2013  977
  (10a.)

Ley del Impuesto al Valor Agregado, artículo 1o.A, 
fracción III.—Véase: "VALOR AGREGADO. EL AR
TÍCULO 1o.A, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL IMPUES
TO RELATIVO NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD TRIBUTARIA NI EL MANDATO DE APLI
CACIÓN ESTRICTA DE LAS LEYES FISCALES." 1a. CXIV/2013  976
  (10a.)



223DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Clave Tesis Pág.

Ley del Impuesto al Valor Agregado, artículo 1o.A, 
fracción III (vigente en 2005).—Véase: "VALOR 
AGREGADO. DIFERENCIAS ENTRE HECHO IMPO
NIBLE DEL TRIBUTO Y SUPUESTO NORMATIVO DE 
RETENCIÓN, PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 1o. Y 
1o.A, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2005)." 1a. CXVI/2013  975
  (10a.)

Ley del Impuesto al Valor Agregado, artículo 1o.A, 
fracción III (vigente en 2005).—Véase: "VALOR 
AGREGADO. EL ARTÍCULO 1o.A, FRACCIÓN III, DE 
LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO VIGENTE EN 
2005, ESTABLECE UN SUPUESTO DE RESPON
SABILIDAD SOLIDARIA POR SUSTITUCIÓN TRIBU
TARIA." 1a. CXX/2013  977
  (10a.)

Ley del Impuesto al Valor Agregado, artículo 1o.A, 
fracción III (vigente en 2005).—Véase: "VALOR 
AGREGADO. LA OBLIGACIÓN DE PAGO SE SURTE 
A CARGO DEL ADQUIRENTE O COMPRADOR CUAN
DO NO SE CERCIORA SI EL RESIDENTE EN EL 
EXTRANJERO CUENTA O NO CON ESTABLECIMIEN
TO PERMANENTE EN EL PAÍS." 1a. CXXI/2013  979
  (10a.)

Ley del Impuesto al Valor Agregado, artículo 1o.A, 
fracción III (vigente en 2005).—Véase: "VALOR AGRE
GADO. LA OBLIGACIÓN DE RETENCIÓN PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 1o.A, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO VIGENTE EN 2005, ES CONS
TITUCIONAL." 1a. CXXII/2013  979
  (10a.)

Ley del Impuesto al Valor Agregado, artículo 1o.A, 
fracción III (vigente en 2005).—Véase: "VALOR 
AGREGADO. SUJETO DE LA OBLIGACIÓN TRIBU
TARIA DE PAGO DEL IMPUESTO Y SUJETO PASIVO 
DEL PODER TRIBUTARIO DEL ESTADO CONFORME 
A LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO VIGENTE EN 
2005." 1a. CXVIII/2013  980
  (10a.)
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Ley del Impuesto al Valor Agregado, artículo 24, 
fracción I.—Véase: "VALOR AGREGADO. LA ENAJE
NACIÓN DE BIENES O MERCANCÍAS QUE SE EN
CUENTRAN EN EL RÉGIMEN ADUANERO DE DEPÓ
SITO FISCAL, CAUSA EL IMPUESTO RESPECTIVO 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1o., FRAC
CIÓN I, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO VIGEN
TE EN 2005." 1a. CXIX/2013  977
  (10a.)

Ley del Impuesto al Valor Agregado, artículos 10 y 
11.—Véase: "VALOR AGREGADO. LA ENAJENACIÓN 
DE BIENES O MERCANCÍAS QUE SE ENCUEN
TRAN EN EL RÉGIMEN ADUANERO DE DEPÓSITO 
FISCAL, CAUSA EL IMPUESTO RESPECTIVO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1o., FRACCIÓN 
I, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO VIGENTE EN 
2005." 1a. CXIX/2013  977
  (10a.)

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 3o., fracción 
V.—Véase: "VALOR AGREGADO. LA ENAJENACIÓN DE 
BIENES O MERCANCÍAS QUE SE ENCUENTRAN 
EN EL RÉGIMEN ADUANERO DE DEPÓSITO FISCAL, 
CAUSA EL IMPUESTO RESPECTIVO DE CONFOR
MIDAD CON EL ARTÍCULO 1o., FRACCIÓN I, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO VIGENTE EN 2005." 1a. CXIX/2013  977
  (10a.)

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 31, fracción 
III (vigente en 2004).—Véase: "RENTA. SON INOPE
RANTES LOS ARGUMENTOS DE INCONSTITUCIO
NALIDAD DEL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN III, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO VIGENTE EN 2004, A 
LA LUZ DEL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA, SI 
PLANTEAN UN TRATO DIFERENCIADO ENTRE ERO
GACIONES EFECTUADAS POR EL PROPIO CONTRI
BUYENTE." 2a. XXIX/2013  1618
  (10a.)

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 31, fracción 
IV (vigente en 2004).—Véase: "RENTA. EL ARTÍCULO 
31, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELA
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TIVO VIGENTE EN 2004, NO TRANSGREDE EL PRIN
CIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA." 2a. XXVIII/2013  1617
  (10a.)

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículos 2o. y 3o.—
Véase: "VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO 1o.A, 
FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO 
NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
TRIBUTARIA NI EL MANDATO DE APLICACIÓN 
ESTRICTA DE LAS LEYES FISCALES." 1a. CXIV/2013  976
  (10a.)

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artículo 57 (abro
gada).—Véase: "PENSIÓN JUBILATORIA DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. SI 
EL DERECHO A OBTENERLA SE ADQUIRIÓ ANTES 
DEL 1o. DE ENERO DE 1984 EN QUE ENTRÓ EN 
VIGOR LA ABROGADA LEY DEL INSTITUTO DE SE
GURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABA
JADORES DEL ESTADO, CON LA NUEVA LEGISLA
CIÓN SE OBTUVO TAMBIÉN EL RELATIVO A QUE 
SE INCREMENTARA AL MISMO TIEMPO Y EN LA 
MISMA PROPORCIÓN QUE LOS TRABAJADORES 
EN ACTIVO, EL CUAL NO PODRÁ VERSE AFECTADO 
POR LA APLICACIÓN DE UNA NORMA POSTERIOR 
QUE LO LIMITE O MODIFIQUE NEGATIVAMENTE."     II.8o. 18 A  2229
 (I Región) (10a.)

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artículo tercero tran
sitorio (abrogada).—Véase: "PENSIÓN JUBILATORIA 
DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTA
DO. SI EL DERECHO A OBTENERLA SE ADQUIRIÓ 
ANTES DEL 1o. DE ENERO DE 1984 EN QUE ENTRÓ 
EN VIGOR LA ABROGADA LEY DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRA
BAJADORES DEL ESTADO, CON LA NUEVA LEGIS
LACIÓN SE OBTUVO TAMBIÉN EL RELATIVO A QUE 
SE INCREMENTARA AL MISMO TIEMPO Y EN LA 
MISMA PROPORCIÓN QUE LOS TRABAJADORES 
EN ACTIVO, EL CUAL NO PODRÁ VERSE AFECTADO 
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POR LA APLICACIÓN DE UNA NORMA POSTERIOR 
QUE LO LIMITE O MODIFIQUE NEGATIVAMENTE."     II.8o. 18 A  2229
 (I Región) (10a.)

Ley del Notariado de Morelos, artículo 31, fracción 
VII.—Véase: "DERECHOS POR INSCRIPCIÓN EN 
EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD EN EL 
ESTADO DE MORELOS. EL PLAZO PARA PROMO
VER EL JUICIO DE AMPARO CONTRA EL ARTÍCULO 
77 DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA DE LA ENTI
DAD, DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE QUE EL 
NOTARIO PÚBLICO HAGA LA RETENCIÓN CORRES
PONDIENTE, SIEMPRE QUE SE ACREDITE QUE EL 
QUEJOSO TUVO PLENO CONOCIMIENTO DE SU 
APLICACIÓN." 2a./J. 47/2013  1238
  (10a.)

Ley del Notariado de Morelos, artículo 73.—Véase: 
"DERECHOS POR INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD EN EL ESTADO DE 
MORELOS. EL PLAZO PARA PROMOVER EL JUICIO 
DE AMPARO CONTRA EL ARTÍCULO 77 DE LA LEY 
GENERAL DE HACIENDA DE LA ENTIDAD, DEBE 
COMPUTARSE A PARTIR DE QUE EL NOTARIO 
PÚBLICO HAGA LA RETENCIÓN CORRESPON
DIEN TE, SIEMPRE QUE SE ACREDITE QUE EL QUE
JOSO TUVO PLENO CONOCIMIENTO DE SU APLI
CACIÓN." 2a./J. 47/2013  1238
  (10a.)

Ley del Notariado de Morelos, artículos 1o. y 2o.—
Véase: "DERECHOS POR INSCRIPCIÓN EN EL REGIS
TRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD EN EL ESTADO DE 
MORELOS. EL PLAZO PARA PROMOVER EL JUICIO 
DE AMPARO CONTRA EL ARTÍCULO 77 DE LA LEY 
GENERAL DE HACIENDA DE LA ENTIDAD, DEBE 
COMPUTARSE A PARTIR DE QUE EL NOTARIO 
PÚBLICO HAGA LA RETENCIÓN CORRESPON
DIEN TE, SIEMPRE QUE SE ACREDITE QUE EL QUE
JOSO TUVO PLENO CONOCIMIENTO DE SU APLICA
CIÓN." 2a./J. 47/2013  1238
  (10a.)

Ley del Seguro Social, artículo 5.—Véase: "SEGURI
DAD SOCIAL. SU REALIZACIÓN ESTÁ A CARGO DE 
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ENTIDADES O DEPENDENCIAS PÚBLICAS, FEDERA
LES O LOCALES Y DE ORGANISMOS DESCENTRALI
ZADOS, POR LO QUE SÓLO A ÉSTOS CORRESPON
DE EL RECONOCIMIENTO DE UNA INCAPACIDAD 
PERMANENTE TOTAL O PARCIAL Y NO AL PATRÓN, 
SALVO CUANDO ÉSTE TAMBIÉN TENGA EL CARÁC
TER DE ÓRGANO ASEGURADOR." XVII.1o.C.T. 30 L  2289
  (10a.)

Ley del Seguro Social, artículo 119.—Véase: "SEGURO 
SOCIAL. EL ARTÍCULO 123, FRACCIÓN III, DE LA LEY 
RELATIVA NO VIOLA EL DERECHO DE AUDIENCIA." 2a. XXXVI/2013  1639
  (10a.)

Ley del Seguro Social, artículo 123, fracción III.—
Véase: "SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 123, FRAC
CIÓN III, DE LA LEY RELATIVA NO VIOLA EL DERE
CHO A LA NO DISCRIMINACIÓN." 2a. XXXVII/2013  1639
  (10a.)

Ley del Seguro Social, artículo 123, fracción III.—
Véase: "SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 123, FRAC
CIÓN III, DE LA LEY RELATIVA NO VIOLA EL DERE
CHO DE AUDIENCIA." 2a. XXXVI/2013  1639
  (10a.)

Ley del Seguro Social, artículo 240 (derogada).—
Véase: "INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SO
CIAL. LA ‘COMPROBACIÓN DE SUPERVIVENCIA’ 
QUE IMPONE A SUS DERECHOHABIENTES Y BENE
FICIARIOS PARA EL PAGO Y MODIFICACIÓN DE 
LAS PENSIONES QUE LES OTORGA, SATISFACE LAS 
GARANTÍAS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍ
DICA." I.6o.T. 42 L  2166
  (10a.)

Ley del Seguro Social, artículo 251.—Véase: "INSTI
TUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. LA ‘COM
PROBACIÓN DE SUPERVIVENCIA’ QUE IMPONE A 
SUS DERECHOHABIENTES Y BENEFICIARIOS PARA 
EL PAGO Y MODIFICACIÓN DE LAS PENSIONES 
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QUE LES OTORGA, SATISFACE LAS GARANTÍAS 
DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA." I.6o.T. 42 L  2166
  (10a.)

Ley del Seguro Social, artículo 258.—Véase: "INSTI
TUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. LA ‘COM
PROBACIÓN DE SUPERVIVENCIA’ QUE IMPONE A 
SUS DERECHOHABIENTES Y BENEFICIARIOS PARA 
EL PAGO Y MODIFICACIÓN DE LAS PENSIONES QUE 
LES OTORGA, SATISFACE LAS GARANTÍAS DE LEGA
LIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA." I.6o.T. 42 L  2166
  (10a.)

Ley del Seguro Social, artículos 2 y 3.—Véase: "SEGU
RIDAD SOCIAL. SU REALIZACIÓN ESTÁ A CARGO 
DE ENTIDADES O DEPENDENCIAS PÚBLICAS, FEDE
RALES O LOCALES Y DE ORGANISMOS DES
CENTRALIZADOS, POR LO QUE SÓLO A ÉSTOS 
CORRESPONDE EL RECONOCIMIENTO DE UNA 
INCAPACIDAD PERMANENTE TOTAL O PARCIAL Y 
NO AL PATRÓN, SALVO CUANDO ÉSTE TAMBIÉN 
TENGA EL CARÁCTER DE ÓRGANO ASEGURADOR." XVII.1o.C.T. 30 L  2289
  (10a.)

Ley del Seguro Social, artículos 263 y 264.—Véase: 
"INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. LA 
‘COMPROBACIÓN DE SUPERVIVENCIA’ QUE IM
PONE A SUS DERECHOHABIENTES Y BENEFI
CIARIOS PARA EL PAGO Y MODIFICACIÓN DE 
LAS PENSIONES QUE LES OTORGA, SATISFACE LAS 
GARANTÍAS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍ
DICA." I.6o.T. 42 L  2166
  (10a.)

Ley del Trabajo de los Servidores Públicos de Tamau
lipas, artículo 6o.—Véase: "REVISIÓN DE ACTOS DE 
EJECUCIÓN. EL ARTÍCULO 849 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO QUE PREVÉ ESTE RECURSO, ES INA
PLICABLE SUPLETORIAMENTE A LAS LEYES BURO
CRÁTICAS DE LOS ESTADOS DE MÉXICO, GUE
RRERO, TAMAULIPAS Y PUEBLA (INTERPRETACIÓN 
DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 34/2013 [10a.])." 2a./J. 45/2013  1508
  (10a.)
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Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado 
y Municipios del Estado de México, artículo 193.—
Véase: "REVISIÓN DE ACTOS DE EJECUCIÓN. EL 
ARTÍCULO 849 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
QUE PREVÉ ESTE RECURSO, ES INAPLICABLE SU
PLETORIAMENTE A LAS LEYES BUROCRÁTICAS 
DE LOS ESTADOS DE MÉXICO, GUERRERO, TAMAU
LIPAS Y PUEBLA (INTERPRETACIÓN DE LA JURIS
PRUDENCIA 2a./J. 34/2013 [10a.])." 2a./J. 45/2013  1508
  (10a.)

Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, ar
tículo 2o., fracción VI.—Véase: "REVOCACIÓN EN 
MATERIA FISCAL. PARA EFECTOS DE APORTAR A 
ESE RECURSO LA CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
DEL ACTO IMPUGNADO COMO PARTE DEL EXPE
DIENTE ADMINISTRATIVO DEL CUAL EMANÓ ÉSTE, 
LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA, EN ACATAMIENTO AL 
PRINCIPIO PRO HOMINE O PRO PERSONAE, DEBEN 
APLICAR LOS ARTÍCULOS 2o., FRACCIÓN VI Y 24 
DE LA LEY FEDERAL DE LOS DERECHOS DEL CON
TRIBUYENTE SOBRE LOS NUMERALES 122 Y 123 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN." XIII.P.A. 2 A  2284
  (10a.)

Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, ar
tículo 23.—Véase: "JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO EN LA VÍA SUMARIA. ES PROCEDENTE 
CUANDO SE INTERPONE FUERA DEL PLAZO LEGAL 
DE 15 DÍAS, ÚNICAMENTE SI EN LA RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA LA AUTORIDAD SEÑALÓ UN PLAZO 
DISTINTO PARA ELLO." 2a./J. 46/2013  1289
  (10a.)

Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, ar
tículo 24.—Véase: "REVOCACIÓN EN MATERIA FIS
CAL. PARA EFECTOS DE APORTAR A ESE RECURSO 
LA CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN DEL ACTO 
IMPUGNADO COMO PARTE DEL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO DEL CUAL EMANÓ ÉSTE, LAS 
SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FIS
CAL Y ADMINISTRATIVA, EN ACATAMIENTO AL 
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PRINCIPIO PRO HOMINE O PRO PERSONAE, DEBEN 
APLICAR LOS ARTÍCULOS 2o., FRACCIÓN VI Y 24 
DE LA LEY FEDERAL DE LOS DERECHOS DEL CON
TRIBUYENTE SOBRE LOS NUMERALES 122 Y 123 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN." XIII.P.A. 2 A  2284
  (10a.)

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 6o.—Véase: "RESPONSABILIDAD PATRIMO
NIAL DEL ESTADO. ES NOTORIAMENTE IMPROCE
DENTE LA RECLAMACIÓN RELATIVA SUSTENTADA 
EN LA INCORRECTA RETENCIÓN Y ENTERO DE LAS 
APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL POR PAR
TE DE UN ENTE PÚBLICO EN SU CARÁCTER DE 
PATRÓN." 2a./J. 31/2013  1473
  (10a.)

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 30.—Véase: "VACACIONES DE LOS TRABA
JADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. CÓMPUTO 
DEL TÉRMINO PARA QUE OPERE LA PRESCRIP
CIÓN DEL DERECHO PARA DISFRUTARLAS." I.13o.T. J/1  1981
  (10a.)

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 34.—Véase: "PENSIÓN JUBILATORIA DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. LA COM
PENSACIÓN POR ANTIGÜEDAD NO ES UN CONCEP
TO EQUIPARABLE A LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD 
Y/O QUINQUENIO, A EFECTO DE DETERMINAR SU 
INCLUSIÓN EN LA CUOTA DIARIA RELA TIVA."     II.8o. 17 A  2228
 (I Región) (10a.)

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 43, fracción VI.—Véase: "RESPONSABILI
DAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. ES NOTORIAMEN
TE IMPROCEDENTE LA RECLAMACIÓN RELATIVA 
SUSTENTADA EN LA INCORRECTA RETENCIÓN Y 
ENTERO DE LAS APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL POR PARTE DE UN ENTE PÚBLICO EN SU 
CARÁCTER DE PATRÓN." 2a./J. 31/2013  1473
  (10a.)
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Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 46, fracción V.—Véase: "TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO. PLAZO PARA CUMPLIR 
CON EL LAUDO QUE AUTORIZA SU CESE." 2a./J.  44/2013  1564
  (10a.)

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 46 Bis.—Véase: "TRABAJADORES AL SER
VICIO DEL ESTADO. PLAZO PARA CUMPLIR CON 
EL LAUDO QUE AUTORIZA SU CESE." 2a./J. 44/2013  1564
  (10a.)

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 112.—Véase: "VACACIONES DE LOS TRA
BAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. CÓMPUTO 
DEL TÉRMINO PARA QUE OPERE LA PRESCRIP
CIÓN DEL DERECHO PARA DISFRUTARLAS." I.13o.T. J/1  1981
  (10a.)

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 113, fracción II.—Véase: "TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO. PLAZO PARA CUMPLIR 
CON EL LAUDO QUE AUTORIZA SU CESE." 2a./J. 44/2013  1564
  (10a.)

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 114, fracción III.—Véase: "TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO. PLAZO PARA CUMPLIR 
CON EL LAUDO QUE AUTORIZA SU CESE." 2a./J. 44/2013  1564
  (10a.)

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículos 1o. a 4o.—Véase: "RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL DEL ESTADO. ES NOTORIAMENTE 
IMPROCEDENTE LA RECLAMACIÓN RELATIVA SUS
TENTADA EN LA INCORRECTA RETENCIÓN Y ENTE
RO DE LAS APORTACIONES DE SEGURIDAD SO
CIAL POR PARTE DE UN ENTE PÚBLICO EN SU 
CARÁCTER DE PATRÓN." 2a./J. 31/2013  1473
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, ar
tículo 9.—Véase: "INSPECCIÓN Y APLICACIÓN DE 
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SANCIONES POR VIOLACIONES A LA LEGISLA
CIÓN LABORAL. ETAPAS Y PLAZOS EN QUE DEBE 
LLEVARSE A CABO EL INICIO DEL PROCEDIMIEN
TO ADMINISTRATIVO PREVISTO EN EL REGLAMENTO 
GENERAL RELATIVO." I.7o.A. 89 A  2165
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, ar
tículo 39.—Véase: "INSPECCIÓN Y APLICACIÓN DE 
SANCIONES POR VIOLACIONES A LA LEGISLA
CIÓN LABORAL. ETAPAS Y PLAZOS EN QUE DEBE 
LLEVARSE A CABO EL INICIO DEL PROCEDIMIEN
TO ADMINISTRATIVO PREVISTO EN EL REGLA
MENTO GENERAL RELATIVO." I.7o.A. 89 A  2165
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 2o.—Véase: "RESPONSABILI
DAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. CONTRA LAS 
RESOLUCIONES DE FONDO DICTADAS POR EL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA EN LAS RECLAMACIONES INICIADAS 
CONFORME A LA LEY FEDERAL RELATIVA VIGENTE 
HASTA EL 12 DE JUNIO DE 2009, PROCEDE EL JUI
CIO DE AMPARO INDIRECTO SIN AGOTAR PREVIA
MENTE EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD." 2a. XXXII/2013  1619
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 3o.—Véase: "PROCEDIMIENTO 
EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 
PROCEDE SU REPOSICIÓN CUANDO LAS SALAS 
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA OMITEN EMPLAZAR A LA AUTO
RIDAD QUE EMITIÓ LOS CRÉDITOS FISCALES IM
PUGNADOS, NO OBSTANTE QUE CUENTEN CON 
ELEMENTOS PARA SEÑALAR SU CARÁCTER DE 
DEMANDADA." I.9o.A. J/2  1914
  (10a.)
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Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 8o.—Véase: "JUICIO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. SI LA AUTORI
DAD DEMANDADA PLANTEA COMO CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA LA INEXISTENCIA DEL CRÉDITO 
FISCAL IMPUGNADO PORQUE LO CANCELÓ, PERO 
SIN ACREDITARLO, LA SALA CORRESPONDIENTE 
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA DEBE ALLEGARSE, DE OFICIO, 
DE LAS PRUEBAS PERTINENTES PARA DETERMI
NAR CON CERTEZA SI SE ACTUALIZA." XXI.2o.P.A. 10 A 2172
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 17.—Véase: "PROCEDIMIENTO 
EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 
PROCEDE SU REPOSICIÓN CUANDO LAS SALAS 
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA OMITEN EMPLAZAR A LA AUTO
RIDAD QUE EMITIÓ LOS CRÉDITOS FISCALES IM
PUGNADOS, NO OBSTANTE QUE CUENTEN CON 
ELEMENTOS PARA SEÑALAR SU CARÁCTER DE 
DEMANDADA." I.9o.A.  J/2  1914
  (10a.) 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 19.—Véase: "PROCEDIMIENTO 
EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 
PROCEDE SU REPOSICIÓN CUANDO LAS SALAS 
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA OMITEN EMPLAZAR A LA AUTO
RIDAD QUE EMITIÓ LOS CRÉDITOS FISCALES IM
PUGNADOS, NO OBSTANTE QUE CUENTEN CON 
ELEMENTOS PARA SEÑALAR SU CARÁCTER DE 
DEMANDADA." I.9o.A.  J/2  1914
  (10a.) 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 39.—Véase: "RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL DEL ESTADO. SI EN LA SENTENCIA 
QUE PRONUNCIEN LAS SALAS DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 
SE ESTABLECE EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN 
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PREVISTA EN LA LEY FEDERAL RELATIVA, PERO NO 
EXISTEN LAS BASES SUFICIENTES PARA CUANTI
FICAR SU MONTO, POR EXCEPCIÓN, DEBE ORDE
NARSE QUE SE REALICE DENTRO DEL INCIDENTE 
REGULADO EN EL ARTÍCULO 39 DE LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO."     VI.3o. 10 A  2281
 (II Región) (10a.) 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 51.—Véase: "ALEGATOS. EL TRI
BUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA ESTÁ OBLIGADO A ESTUDIAR LOS 
ARGUMENTOS RELATIVOS A LA INCOMPETENCIA 
DE LA AUTORIDAD DEMANDADA, CUANDO ESA 
CUESTIÓN SE PLANTEA INCLUSO EN AQUÉLLOS." 2a./J. 21/2013  1133
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 582.—Véase: "JUICIO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO EN LA VÍA SUMARIA. ES 
PROCEDENTE CUANDO SE INTERPONE FUERA 
DEL PLAZO LEGAL DE 15 DÍAS, ÚNICAMENTE SI EN 
LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA LA AUTORIDAD 
SEÑALÓ UN PLAZO DISTINTO PARA ELLO." 2a./J. 46/2013  1289
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 70 (texto anterior a la reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
10 de diciembre de 2010).—Véase: "DEMANDA DE 
AMPARO CONTRA LAS ACTUACIONES Y RESO
LUCIONES DERIVADAS DEL JUICIO EN LÍNEA SE
GUIDO ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA. PARA EFECTOS DEL 
CÓMPUTO DEL PLAZO PARA PROMOVERLA NO 
SON APLICABLES LAS REGLAS ESPECIALES DE 
ÉSTE, SINO LAS CONVENCIONALES ESTABLECI
DAS EN EL NUMERAL 70 DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
(TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN 
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EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE 
DICIEMBRE DE 2010)." I.7o.A. 87 A  2065
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículos 581 a 5815.—Véase: "JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN LA VÍA SU
MARIA. SI LA AUTORIDAD DEMANDADA INDICÓ 
INCORRECTAMENTE AL ACTOR EN EL ACTO IMPUG
NADO QUE CONTABA CON CUARENTA Y CINCO 
DÍAS PARA PROMOVER LA DEMANDA EN SU 
CONTRA, A FIN DE NO DEJARLO EN ESTADO DE 
INDEFENSIÓN DEBE CONSIDERARSE, EXCEPCIO
NALMENTE, ESE PLAZO." I.9o.A. 29 A  2171
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículos 58N a 58Q.—Véase: "DEMANDA 
DE AMPARO CONTRA LAS ACTUACIONES Y RESO
LUCIONES DERIVADAS DEL JUICIO EN LÍNEA 
SEGUIDO ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUS
TICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. PARA EFECTOS 
DEL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA PROMOVERLA 
NO SON APLICABLES LAS REGLAS ESPECIALES 
DE ÉSTE, SINO LAS CONVENCIONALES ESTABLE
CIDAS EN EL NUMERAL 70 DE LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO (TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE 
DICIEMBRE DE 2010)." I.7o.A. 87 A  2065
  (10a.)

Ley Federal de Protección al Consumidor, artículo 
14.—Véase: "PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. EL 
TÉRMINO DE PRESCRIPCIÓN PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 14 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO ES 
APLICABLE PARA LA PRESCRIPCIÓN NEGATIVA 
QUE SE INTENTA PARA OBTENER LA EXTINCIÓN 
DEL DERECHO DE PEDIR EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONVENIO CELEBRADO EN EL PROCEDIMIENTO 
DE CONCILIACIÓN RESPECTIVO." XVII.1o.C.T. 8 C  2258
  (10a.)
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Ley Federal de Protección al Consumidor, artículo 
99.—Véase: "PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. EL 
TÉRMINO DE PRESCRIPCIÓN PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 14 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO ES 
APLICABLE PARA LA PRESCRIPCIÓN NEGATIVA QUE 
SE INTENTA PARA OBTENER LA EXTINCIÓN DEL 
DERECHO DE PEDIR EL CUMPLIMIENTO DEL CON
VENIO CELEBRADO EN EL PROCEDIMIENTO DE 
CONCILIACIÓN RESPECTIVO." XVII.1o.C.T. 8 C  2258
  (10a.)

Ley Federal de Protección al Consumidor, artículo 
102.—Véase: "PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. EL 
TÉRMINO DE PRESCRIPCIÓN PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 14 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO ES 
APLICABLE PARA LA PRESCRIPCIÓN NEGATIVA QUE 
SE INTENTA PARA OBTENER LA EXTINCIÓN DEL 
DERECHO DE PEDIR EL CUMPLIMIENTO DEL CON
VENIO CELEBRADO EN EL PROCEDIMIENTO DE 
CONCILIACIÓN RESPECTIVO." XVII.1o.C.T. 8 C  2258
  (10a.)

Ley Federal de Protección al Consumidor, artículo 
105.—Véase: "PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. EL 
TÉRMINO DE PRESCRIPCIÓN PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 14 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO ES 
APLICABLE PARA LA PRESCRIPCIÓN NEGATIVA QUE 
SE INTENTA PARA OBTENER LA EXTINCIÓN DEL 
DERECHO DE PEDIR EL CUMPLIMIENTO DEL CON
VENIO CELEBRADO EN EL PROCEDIMIENTO DE 
CONCILIACIÓN RESPECTIVO." XVII.1o.C.T. 8 C  2258
  (10a.)

Ley Federal de Protección al Consumidor, artículo 
110.—Véase: "PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. EL 
TÉRMINO DE PRESCRIPCIÓN PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 14 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO ES 
APLICABLE PARA LA PRESCRIPCIÓN NEGATIVA QUE 
SE INTENTA PARA OBTENER LA EXTINCIÓN DEL 
DERECHO DE PEDIR EL CUMPLIMIENTO DEL CON
VENIO CELEBRADO EN EL PROCEDIMIENTO DE 
CONCILIACIÓN RESPECTIVO." XVII.1o.C.T. 8 C  2258
  (10a.)
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Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del 
Estado, artículo 1.—Véase: "RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL DEL ESTADO. SI EN LA SENTENCIA 
QUE PRONUNCIEN LAS SALAS DEL TRIBUNAL FE
DERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA SE 
ESTABLECE EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN 
PREVISTA EN LA LEY FEDERAL RELATIVA, PERO NO 
EXISTEN LAS BASES SUFICIENTES PARA CUANTI
FICAR SU MONTO, POR EXCEPCIÓN, DEBE ORDE
NARSE QUE SE REALICE DENTRO DEL INCIDENTE 
REGULADO EN EL ARTÍCULO 39 DE LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO."     VI.3o. 10 A  2281
 (II Región) (10a.)

Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del 
Estado, artículo 23.—Véase: "RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL DEL ESTADO. SI EN LA SENTENCIA 
QUE PRONUNCIEN LAS SALAS DEL TRIBUNAL FE
DERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA SE 
ESTABLECE EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN 
PREVISTA EN LA LEY FEDERAL RELATIVA, PERO NO 
EXISTEN LAS BASES SUFICIENTES PARA CUANTI
FICAR SU MONTO, POR EXCEPCIÓN, DEBE ORDE
NARSE QUE SE REALICE DENTRO DEL INCIDENTE 
REGULADO EN EL ARTÍCULO 39 DE LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO."     VI.3o. 10 A  2281
 (II Región) (10a.)

Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del 
Estado, artículo 24.—Véase: "RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL DEL ESTADO. LAS RESOLUCIONES 
DE FONDO DICTADAS POR EL TRIBUNAL FEDE
RAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA EN LOS 
PROCEDIMIENTOS DE RECLAMACIÓN INICIA 
DOS CONFORME A LA LEY FEDERAL RELATIVA 
VIGENTE HASTA EL 12 DE JUNIO DE 2009, SE CONS
TITUYEN COMO ACTOS ADMINISTRATIVOS." 2a. XXX/2013  1620
  (10a.)

Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del 
Estado, artículo 24 (vigente hasta el 12 de junio de 
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2009).—Véase: "RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 
DEL ESTADO. CONTRA LAS RESOLUCIONES DE 
FONDO DICTADAS POR EL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA EN LAS 
RECLAMACIONES INICIADAS CONFORME A LA LEY 
FEDERAL RELATIVA VIGENTE HASTA EL 12 DE 
JUNIO DE 2009, PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO SIN AGOTAR PREVIAMENTE EL PRIN
CIPIO DE DEFINITIVIDAD." 2a. XXXII/2013  1619
  (10a.)

Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del 
Estado, artículos 17 a 19.—Véase: "RESPONSABI
LIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. LAS RESOLU
CIONES DE FONDO DICTADAS POR EL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 
EN LOS PROCEDIMIENTOS DE RECLAMACIÓN 
INICIADOS CONFORME A LA LEY FEDERAL RELA
TIVA VIGENTE HASTA EL 12 DE JUNIO DE 2009, SE 
CONSTITUYEN COMO ACTOS ADMINISTRATIVOS." 2a. XXX/2013  1620
  (10a.)

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos, artículo 8, fracción XII.—
Véase: "RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. EL ARTÍCULO 9, 
INCISO A), DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO 
PROHÍBE TODO TIPO DE VENTAJA OBTENIDA 
DURANTE EL AÑO SIGUIENTE A LA CONCLUSIÓN 
DEL EMPLEO, CARGO O COMISIÓN DESEMPE
ÑADA, SINO SÓLO AQUELLA QUE REDUNDE EN LA 
TRANSGRESIÓN DE LOS PRINCIPIOS PREVISTOS 
EN EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN III, DE LA CONSTI
TUCIÓN FEDERAL O QUE SIGNIFIQUE UN CON
FLICTO DE INTERESES." I.18o.A. 23 A  2282
  (9a.)

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos, artículo 9.—Véase: "RES
PONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SER
VIDORES PÚBLICOS. EL ARTÍCULO 9, INCISO A), DE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO PROHÍBE TODO 
TIPO DE VENTAJA OBTENIDA DURANTE EL AÑO 
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SIGUIENTE A LA CONCLUSIÓN DEL EMPLEO, CARGO 
O COMISIÓN DESEMPEÑADA, SINO SÓLO AQUE
LLA QUE REDUNDE EN LA TRANSGRESIÓN DE LOS 
PRINCIPIOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 109, FRAC
CIÓN III, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL O QUE 
SIGNIFIQUE UN CONFLICTO DE INTERESES." I.18o.A. 23 A  2282
  (9a.)

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos, artículo 15.—Véase: "SAN
CIÓN ECONÓMICA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
15 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLI
COS. EL RESARCIMIENTO DEL DAÑO ECONÓMICO 
CAUSADO, EFECTUADO CON POSTERIORIDAD A 
LA CONSUMACIÓN DE LA CONDUCTA INFRAC
TORA, ES IRRELEVANTE PARA GRADUARLA." I.18o.A. 24 A  2288
  (9a.)

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública Gubernamental, artículo 13.—Véase: 
"SECRETO FISCAL. LOS ARTÍCULOS 14, FRACCIÓN 
II Y 15 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBER
NAMENTAL, NO VIOLAN EL ARTÍCULO 6o. CONSTI
TUCIONAL." 1a. CIX/2013  972
  (10a.)

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública Gubernamental, artículo 14, fracción II.—
Véase: "SECRETO FISCAL. EL ACCESO A LA INFORMA
CIÓN RELATIVA CLASIFICADA COMO RESERVADA 
POR LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCE
SO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMEN
TAL Y SUJETA AL PLAZO DE DOCE AÑOS PARA SU 
DESCLASIFICACIÓN, NO VIOLA EL DERECHO DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 6o., FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN." 1a. CX/2013  971
  (10a.)

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública Gubernamental, artículo 14, fracción 
II.—Véase: "SECRETO FISCAL. LOS ARTÍCULOS 14, 
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FRACCIÓN II Y 15 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPA
RENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL, NO VIOLAN EL ARTÍCULO 6o. 
CONSTITUCIONAL." 1a. CIX/2013  972
  (10a.)

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública Gubernamental, artículo 15.—Véase: 
"SECRETO FISCAL. EL ACCESO A LA INFORMACIÓN 
RELATIVA CLASIFICADA COMO RESERVADA POR 
LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL Y 
SUJETA AL PLAZO DE DOCE AÑOS PARA SU DES
CLASIFICACIÓN, NO VIOLA EL DERECHO DE ACCE
SO A LA INFORMACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
6o., FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN." 1a. CX/2013  971
  (10a.)

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública Gubernamental, artículo 15.—Véase: 
"SECRETO FISCAL. LOS ARTÍCULOS 14, FRACCIÓN 
II Y 15 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBER
NAMENTAL, NO VIOLAN EL ARTÍCULO 6o. CONSTI
TUCIONAL." 1a. CIX/2013  972
  (10a.)

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública Gubernamental, artículo 15.—Véase: 
"SECRETO FISCAL. PARA DESCLASIFICAR LA IN
FORMACIÓN QUE ESTA FIGURA PROTEGE DEBE 
APLICARSE LA REGLA GENERAL DE DOCE AÑOS 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 15, PÁRRAFO PRI
MERO, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBER
NAMENTAL." 1a. CVIII/2013  973
  (10a.)

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública Gubernamental, artículos 13 a 15.—
Véase: "ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
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GUBERNAMENTAL. PLAZO PARA SU RESERVA Y 
CRITERIOS DE DESCLASIFICACIÓN." 1a. CVI/2013  953
  (10a.)

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública Gubernamental, artículos 18 y 19.—
Véase: "SECRETO FISCAL. LOS ARTÍCULOS 14, 
FRACCIÓN II Y 15 DE LA LEY FEDERAL DE TRANS
PARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL, NO VIOLAN EL ARTÍCULO 6o. 
CONSTITUCIONAL." 1a. CIX/2013  972
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 63.—Véase: "OFRE
CIMIENTO DE TRABAJO. ES DE MALA FE SI SE 
PROPONE SIN PRECISAR EN QUÉ MOMENTO EL 
TRABAJADOR DISFRUTARÁ DE SU HORA DE 
DESCANSO." I.9o.T. 16 L  2194
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 154.—Véase: "DE
RECHO ESCALAFONARIO DE LOS TRABAJADORES 
DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 
SÓLO LOS TRABAJADORES EN ACTIVO DE BASE 
SINDICALIZADOS PUEDEN EJERCERLO (CLÁUSU
LA 43 DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO 
PARA EL BIENIO 20042006)."     XII.2o. 2 L  2110
 (V Región) (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 159.—Véase: "DE
RECHO ESCALAFONARIO DE LOS TRABAJADORES 
DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 
SÓLO LOS TRABAJADORES EN ACTIVO DE BASE 
SINDICALIZADOS PUEDEN EJERCERLO (CLÁUSU
LA 43 DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO 
PARA EL BIENIO 20042006)."     XII.2o. 2 L  2110
 (V Región) (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 390.—Véase: "CON
TRATO COLECTIVO DE TRABAJO EXHIBIDO EN 
COPIA SIMPLE. SU ADMISIÓN Y EL DESAHOGO DE 
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SU COTEJO ACTUALIZAN UNA VIOLACIÓN AL PRO
CEDIMIENTO (INAPLICABILIDAD DE LA JURIS
PRUDENCIA 2a./J. 10/2000)." II.1o.T. 387 L  2057
  (9a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 516.—Véase: "EXCEP
CIÓN DE PRESCRIPCIÓN EN MATERIA LABORAL. 
CASO EN QUE LA OMISIÓN DE SU ESTUDIO RES
PECTO DE LAS PRESTACIONES RECLAMADAS 
VULNERA EL PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD QUE 
DEBE OBSERVARSE EN EL LAUDO."     VII.1o. 7 L  2162
 (IV Región) (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 516.—Véase: 
"VACA CIONES DE LOS TRABAJADORES AL SERVI
CIO DEL ESTADO. CÓMPUTO DEL TÉRMINO PARA 
QUE OPERE LA PRESCRIPCIÓN DEL DERECHO 
PARA DISFRUTARLAS." I.13o.T. J/1  1981
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 706.—Véase: "AM
PARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA DETERMI
NACIÓN DE UNA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE QUE ACEPTA LA COMPETENCIA QUE 
LE FUE DECLINADA POR LA JUNTA FEDERAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE." XVII.1o.C.T. 29 L  2041
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 721.—Véase: "EM
PLAZAMIENTO EN MATERIA LABORAL. SI NO SE 
ENCONTRÓ AL INTERESADO O A SU REPRESEN
TANTE Y EL ACTUARIO DEJÓ CITATORIO DE ESPERA, 
DEBE GLOSARSE COPIA DE ÉSTE A LOS AUTOS 
PARA VERIFICAR QUE EN LA CITACIÓN SE CUM
PLIERON LAS FORMALIDADES DEBIDAS."     XII.2o. 1 L  2153
 (V Región) (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 735.—Véase: "VIO
LACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO LABO
RAL. LA CONSTITUYE LA OMISIÓN DE LA JUNTA 
DE DAR VISTA AL DEMANDADO CON LO ADU
CIDO POR EL TRABAJADOR RESPECTO DE UN 
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SEGUNDO DESPIDO POSTERIOR A SU REINSTA
LACIÓN CON MOTIVO DE LA ACEPTACIÓN DE LA 
OFERTA DE TRABAJO." II.1o.T. 7 L  2306
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 743, fracción III.—
Véase: "EMPLAZAMIENTO EN MATERIA LABORAL. 
SI NO SE ENCONTRÓ AL INTERESADO O A SU RE
PRESENTANTE Y EL ACTUARIO DEJÓ CITATORIO 
DE ESPERA, DEBE GLOSARSE COPIA DE ÉSTE A 
LOS AUTOS PARA VERIFICAR QUE EN LA CITA
CIÓN SE CUMPLIERON LAS FORMALIDADES 
DEBIDAS."     XII.2o. 1 L  2153
 (V Región) (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 743, fracciones III 
y IV.—Véase: "EMPLAZAMIENTO EN MATERIA LA
BORAL. FORMALIDADES QUE DEBE OBSERVAR 
EL ACTUARIO AL ENTENDERLO CON PERSONA 
DIVERSA A LA BUSCADA O SU REPRESENTANTE, 
SI EN EL MISMO DOMICILIO COEXISTEN DIVERSAS 
FUENTES DE TRABAJO." III.2o.T. 2 L  2152
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 776, fracciones V y 
VIII.—Véase: "PRUEBA DE INSPECCIÓN PRACTI
CADA SOBRE LA PANTALLA DEL SISTEMA INTEGRAL 
DE DERECHOS Y OBLIGACIONES (SINDO) DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. SU 
VALOR PROBATORIO." 2a./J. 19/2013  1366
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 784.—Véase: "CON
TRATO COLECTIVO DE TRABAJO EXHIBIDO EN 
COPIA SIMPLE. SU ADMISIÓN Y EL DESAHOGO DE 
SU COTEJO ACTUALIZAN UNA VIOLACIÓN AL PRO
 CEDIMIENTO (INAPLICABILIDAD DE LA JURIS
PRUDENCIA 2a./J. 10/2000)." II.1o.T. 387 L  2057
  (9a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 797.—Véase: "CON
TRATO COLECTIVO DE TRABAJO EXHIBIDO EN 
COPIA SIMPLE. SU ADMISIÓN Y EL DESAHOGO DE 
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ABRIL 2013

SU COTEJO ACTUALIZAN UNA VIOLACIÓN AL PRO
CEDIMIENTO (INAPLICABILIDAD DE LA JURIS
PRUDENCIA 2a./J. 10/2000)." II.1o.T. 387 L  2057
  (9a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 801.—Véase: "CON
TRATO COLECTIVO DE TRABAJO EXHIBIDO EN 
COPIA SIMPLE. SU ADMISIÓN Y EL DESAHOGO DE 
SU COTEJO ACTUALIZAN UNA VIOLACIÓN AL PRO
CEDIMIENTO (INAPLICABILIDAD DE LA JURIS
PRUDENCIA 2a./J. 10/2000)." II.1o.T. 387 L  2057
  (9a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 804.—Véase: "PATRÓN. 
SI EL DEMANDADO SOSTIENE NO TENER ESA 
CALIDAD ESTÁ LIBERADO DE LA OBLIGACIÓN DE 
EXHIBIR EN JUICIO LOS DOCUMENTOS QUE ESTA
BLECE EL ARTÍCULO 804 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, SI HIZO DEL CONOCIMIENTO DE LA 
JUNTA DICHA CIRCUNSTANCIA, INCLUSO CON 
POSTERIORIDAD A LA CONTESTACIÓN DE LA 
DEMANDA." III.2o.T. 1 L  2225
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 813, fracción I.—
Véase: "PRUEBA TESTIMONIAL EN MATERIA LABO
RAL. PARA SU ADMISIÓN ES INNECESARIO QUE EL 
OFERENTE PRECISE EN RELACIÓN CON QUÉ 
HECHO CONTROVERTIDO SE VINCULA, SI NO EX
CEDE EL MÁXIMO DE 3 TESTIGOS (INTERPRE
TACIÓN DEL ARTÍCULO 813, FRACCIÓN I, DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO)."    XXVII.1o. 21 L  2267
 (VIII Región) (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 825.—Véase: "PRUE
BA PERICIAL EN MATERIA LABORAL. EN SU DE
SAHOGO, EL PERITO DEBE RENDIR SU DICTAMEN 
EN LA AUDIENCIA Y NO LIMITARSE A PRESENTAR
LO EN LA OFICIALÍA DE PARTES DE LA JUNTA." III.4o.T. 6 L  2267
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 842.—Véase: 
"EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN EN MATERIA LA
BORAL. CASO EN QUE LA OMISIÓN DE SU ESTUDIO 
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RESPECTO DE LAS PRESTACIONES RECLAMA
DAS VULNERA EL PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD 
QUE DEBE OBSERVARSE EN EL LAUDO."     VII.1o. 7 L  2162
 (IV Región) (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 849.—Véase: "REVI
SIÓN DE ACTOS DE EJECUCIÓN. EL ARTÍCULO 
849 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO QUE PRE
VÉ ESTE RECURSO, ES INAPLICABLE SUPLETO
RIAMENTE A LAS LEYES BUROCRÁTICAS DE LOS 
ESTADOS DE MÉXICO, GUERRERO, TAMAULIPAS 
Y PUEBLA (INTERPRETACIÓN DE LA JURISPRU
DENCIA 2a./J. 34/2013 [10a.])." 2a./J. 45/2013  1508
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 878.—Véase: "VIO
LACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO LABO
RAL. LA CONSTITUYE LA OMISIÓN DE LA JUNTA 
DE DAR VISTA AL DEMANDADO CON LO ADU
CIDO POR EL TRABAJADOR RESPECTO DE UN 
SEGUNDO DESPIDO POSTERIOR A SU REINS
TALACIÓN CON MOTIVO DE LA ACEPTACIÓN DE 
LA OFERTA DE TRABAJO." II.1o.T. 7 L  2306
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 878, fracción IV.—
Véase: "PATRÓN. SI EL DEMANDADO SOSTIENE 
NO TENER ESA CALIDAD ESTÁ LIBERADO DE LA 
OBLIGACIÓN DE EXHIBIR EN JUICIO LOS DOCU
MENTOS QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 804 DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, SI HIZO DEL CONO
CIMIENTO DE LA JUNTA DICHA CIRCUNSTANCIA, 
INCLUSO CON POSTERIORIDAD A LA CONTES
TACIÓN DE LA DEMANDA." III.2o.T. 1 L  2225
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 885.—Véase: "ALEGA
TOS EN EL JUICIO LABORAL. LA OMISIÓN DE LAS 
JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE OTOR
GAR A LAS PARTES UN PLAZO PARA SU FORMU
LACIÓN CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS 
LEYES DEL PROCEDIMIENTO, EN TÉRMINOS DEL 
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ARTÍCULO 159, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AM
PARO, AUN CUANDO AQUÉLLOS NO SE TRANS
CRIBAN NI SU PONDERACIÓN SE REFLEJE EN EL 
LAUDO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 885 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO)."   XXVI.5o. 14 L  2035
 (V Región) (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 886.—Véase: "PRO
YECTO DE RESOLUCIÓN EN FORMA DE LAUDO. 
LAS FIRMAS DE LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA 
PARA EFECTOS DEL ARTÍCULO 886 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO NO SON IDÓNEAS PARA 
CONSIDERARLO DEBIDAMENTE FIRMADO, NI AUN 
EN EL SUPUESTO DE QUE HAYA SIDO APROBADO 
SIN MODIFICACIONES O ADICIONES." III.4o.T. 4 L  2262
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 945.—Véase: "TRA
BAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. PLAZO 
PARA CUMPLIR CON EL LAUDO QUE AUTORIZA 
SU CESE." 2a./J. 44/2013  1564
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículos 50 a 52.—Véase: 
"RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL POR 
CAUSAS IMPUTABLES AL PATRÓN. PERIODO QUE 
ABARCA LA CONDENA A LA INDEMNIZACIÓN DE 
20 DÍAS POR CADA AÑO DE SERVICIOS PRES
TADOS A QUE TIENE DERECHO EL TRABAJADOR 
CUANDO EL VÍNCULO LABORAL FUE POR TIEMPO 
INDETERMINADO." I.3o.T. 13 L  2279
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículos 50 a 52.—Véase: 
"SALARIOS CAÍDOS EN CASO DE RESCISIÓN DE LA 
RELACIÓN DE TRABAJO POR CAUSAS IMPUTABLES 
AL PATRÓN. DEBEN CALCULARSE CON BASE 
EN EL SUELDO PERCIBIDO A LA FECHA DE LA 
SEPARACIÓN."    XXVII.1o. 22 L  2287
 (VIII Región) (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículos 103 y 103 bis.—
Véase: "DEUDAS CONTRAÍDAS POR LOS TRABA
JADORES A FAVOR DE SUS PATRONES QUE NO 
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SURGEN DIRECTA E INMEDIATAMENTE DE LA RE
LACIÓN LABORAL. CONSTITUYEN SUPUESTOS 
DE EXCEPCIÓN PREVISTOS EN LAS FRACCIONES 
I A VII DEL ARTÍCULO 110 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, LAS CUALES NO ESTÁN PROTEGIDAS 
POR LA PREVISIÓN DE PROTECCIÓN DEL SALARIO 
Y DEL PODER ADQUISITIVO." IV.T.A. 2 L  2111
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículos 110 y 111.—Véase: 
"DEUDAS CONTRAÍDAS POR LOS TRABAJADORES 
A FAVOR DE SUS PATRONES QUE NO SURGEN 
DIRECTA E INMEDIATAMENTE DE LA RELACIÓN 
LABORAL. CONSTITUYEN SUPUESTOS DE EXCEP
CIÓN PREVISTOS EN LAS FRACCIONES I A VII DEL 
ARTÍCULO 110 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
LAS CUALES NO ESTÁN PROTEGIDAS POR LA 
PREVISIÓN DE PROTECCIÓN DEL SALARIO Y DEL 
PODER ADQUISITIVO." IV.T.A. 2 L  2111
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículos 110 y 111.—Véase: 
"DEUDAS DE TRABAJO CONTRAÍDAS VOLUNTA
RIAMENTE POR LOS TRABAJADORES (CRÉDITO 
PARA LA ADQUISICIÓN DE VIVIENDA). LOS INTERE
SES QUE SE GENEREN EN LA AMORTIZACIÓN DEL 
CRÉDITO NO ESTÁN PROHIBIDOS EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 111 DE LA LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO." IV.T.A. 3 L  2112
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículos 776 y 777.—Véase: 
"PRUEBAS EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. EL 
TRABAJADOR PUEDE OFRECER CUALQUIERA QUE 
ACREDITE SU BAJA ANTE EL INSTITUTO MEXI
CANO DEL SEGURO SOCIAL PARA JUSTIFICAR LA 
MALA FE EN EL OFRECIMIENTO DE TRABAJO, AUN 
CUANDO NO SEA UN HECHO CONTROVERTIDO 
EN LA DEMANDA." I.13o.T. J/2  1935
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículos 841 y 842.—Véase: 
"ACCIÓN EN MATERIA LABORAL. REQUISITOS QUE 
LA JUNTA DEBE CUMPLIR PARA EL ANÁLISIS DE SU 
PROCEDENCIA AL DICTAR EL LAUDO."    XXVII.1o. 23 L  2000
 (VIII Región) (10a.)
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Ley Federal del Trabajo, artículos 889 y 890.—Véase: 
"PROYECTO DE RESOLUCIÓN EN FORMA DE LAUDO. 
LAS FIRMAS DE LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA 
PARA EFECTOS DEL ARTÍCULO 886 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO NO SON IDÓNEAS PARA 
CONSIDERARLO DEBIDAMENTE FIRMADO, NI AUN 
EN EL SUPUESTO DE QUE HAYA SIDO APROBADO 
SIN MODIFICACIONES O ADICIONES." III.4o.T. 4 L  2262
  (10a.)

Ley General de Hacienda de Morelos, artículo 77.—
Véase: "DERECHOS POR INSCRIPCIÓN EN EL RE
GISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD EN EL ESTADO 
DE MORELOS. EL PLAZO PARA PROMOVER EL JUI
CIO DE AMPARO CONTRA EL ARTÍCULO 77 DE LA 
LEY GENERAL DE HACIENDA DE LA ENTIDAD, 
DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE QUE EL NOTA
RIO PÚBLICO HAGA LA RETENCIÓN CORRES
PONDIENTE, SIEMPRE QUE SE ACREDITE QUE 
EL QUEJOSO TUVO PLENO CONOCIMIENTO DE SU 
APLICACIÓN." 2a./J. 47/2013  1238
  (10a.)

Ley General de Población, artículo 138 (derogado).—
Véase: "MIGRACIÓN. EL ARTÍCULO DÉCIMO TRAN
SITORIO DE LA LEY RELATIVA, NO CONSTITUYE UNA 
LEY PRIVATIVA DE LAS PROHIBIDAS POR EL AR
TÍCULO 13 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 1a./J. 117/2012  582
  (10a.)

Ley General de Población, artículo 138 (derogado).—
Véase: "MIGRACIÓN. EL ARTÍCULO DÉCIMO TRAN
SITORIO DE LA LEY RELATIVA, NO VIOLA EL PRIN
CIPIO DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY EN 
MATERIA PENAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 14, 
PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 1a./J. 118/2012  584
  (10a.)

Ley General de Población, artículo 138 (dero
gado).—Véase: "MIGRACIÓN. EL ARTÍCULO DÉCI
MO TRANSI TORIO DE LA LEY RELATIVA, NO VIOLA 
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EL PRINCI PIO DE RETROACTIVIDAD DE LA LEY EN 
BENEFICIO DEL GOBERNADO." 1a./J. 119/2012  585
  (10a.)

Ley General de Población, artículo 138 (derogado).—
Véase: "TRÁFICO DE INDOCUMENTADOS. EL LEGIS
LADOR REALIZÓ UNA TRASLACIÓN NORMATIVA 
DE ESTE DELITO PREVISTO ORIGINALMENTE EN 
EL DEROGADO ARTÍCULO 138 DE LA LEY GENERAL 
DE POBLACIÓN AL DIVERSO 159 DE LA LEY DE 
MIGRACIÓN." 1a./J. 135/2012  586
  (10a.)

Ley General de Población, artículo 138 (dero
gado).—Véase: "TRÁFICO DE INDOCUMENTADOS 
EN GRADO DE TENTATIVA. REGLAS DE PUNICIÓN 
PARA ESTE DE LITO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 
159 DE LA LEY DE MIGRACIÓN." 1a./J. 134/2012  587
  (10a.)

Ley General de Población, artículo 138 (derogado).—
Véase: "TRÁFICO DE INDOCUMENTADOS. LAS 
CONDUCTAS TIPIFICADAS EN EL ARTÍCULO 159 DE 
LA LEY DE MIGRACIÓN EXIGEN LA OBTENCIÓN 
DIRECTA O INDIRECTA DE UN LUCRO." 1a./J. 133/2012  588
  (10a.)

Ley General de Salud, artículo 81.—Véase: "CÉDULA 
DE MÉDICO ESPECIALISTA. EL ARTÍCULO 81, ÚL
TIMO PÁRRAFO, DE LA LEY GENERAL DE SALUD, 
NO INVADE LA ESFERA DE ATRIBUCIONES DE LAS 
LEGISLATURAS ESTATALES CONTENIDA EN EL AR
TÍCULO 5o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 2 DE SEPTIEMBRE DE 
2011)." 2a. XXXIII/2013  1615
  (10a.)

Ley General de Salud, artículo 81.—Véase: "CÉ
DULA DE MÉDICO ESPECIALISTA. EL ARTÍCULO 
81, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY GENERAL DE 
SALUD, NO TRANSGREDE LA AUTONOMÍA UNI
VERSITARIA RECONOCIDA EN EL ARTÍCULO 3o., 
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FRACCIÓN VII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (LEGISLA
CIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 2 DE SEPTIEMBRE 
DE 2011)." 2a. XXXIV/2013  1616
  (10a.)

Ley General de Salud, artículo 475, fracción II.—
Véase: "DELITO CONTRA LA SALUD EN SU MODA
LIDAD DE POSESIÓN DE NARCÓTICOS. LA EXCLU
YENTE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 478 DE LA LEY 
GENERAL DE SALUD, ES INAPLICABLE A FAVOR 
DEL INCULPADO, SI LO COMETIÓ ENCONTRÁN
DOSE A MENOS DE TRESCIENTOS METROS DE 
UN CENTRO ESCOLAR, AUN CUANDO EN ÉSTE NO 
SE ADVIERTA LA PRESENCIA DE DOCENTES, 
ALUMNOS U OTROS INDIVIDUOS QUE LABOREN 
EN ÉL." III.2o.P. 27 P  2065
  (10a.)

Ley General de Salud, artículo 478.—Véase: "DELITO 
CONTRA LA SALUD EN SU MODALIDAD DE POSE
SIÓN DE NARCÓTICOS. LA EXCLUYENTE PREVIS
TA EN EL ARTÍCULO 478 DE LA LEY GENERAL DE 
SALUD, ES INAPLICABLE A FAVOR DEL INCULPADO, 
SI LO COMETIÓ ENCONTRÁNDOSE A MENOS DE 
TRESCIENTOS METROS DE UN CENTRO ESCOLAR, 
AUN CUANDO EN ÉSTE NO SE ADVIERTA LA PRE
SENCIA DE DOCENTES, ALUMNOS U OTROS INDI
VIDUOS QUE LABOREN EN ÉL." III.2o.P. 27 P  2065
  (10a.)

Ley General de Sociedades Mercantiles, artículo 
201.—Véase: "ACREEDOR PRENDARIO. SU LEGITI
MACIÓN EN LA CAUSA PARA EJERCER LA ACCIÓN 
DE OPOSICIÓN A LOS ACUERDOS DE LA ASAM
BLEA DE ACCIONISTAS, EN SU CASO, ESTÁ ESTRE
CHAMENTE VINCULADA A LO PACTADO EN EL 
CONTRATO RESPECTIVO." XXXI. 9 C  2003
  (10a.)

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
artículo 15.—Véase: "PAGARÉ. CUANDO SU FECHA 
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DE VENCIMIENTO SE LLENA EN MOMENTO POS
TERIOR A SU SUSCRIPCIÓN Y ESE HECHO SE 
PRUEBA FEHACIENTEMENTE, PERO EXISTE CON
TROVERSIA EN CUANTO A QUE LA FECHA ASEN
TADA NO FUE ACORDADA, LA CARGA DE LA 
PRUEBA SOBRE EL PACTO RELATIVO SE REVIERTE 
AL ACTOR." I.11o.C. 20 C  2219
  (10a.)

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
artículo 35.—Véase: "ENDOSATARIO EN PROCU
RACIÓN. TIENE FACULTADES PARA DESISTIR DEL 
JUICIO DE AMPARO, YA QUE ÉSTE NO ES INDE
PENDIENTE DEL NATURAL." XVI.3o.C.T. 10 C  2160
  (10a.)

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
artículo 42.—Véase: "PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TÍTULOS DE 
CRÉDITO NOMINATIVOS. LA SENTENCIA DICTADA 
EN ÉSTE, ES IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL JUICIO 
DE AMPARO DIRECTO, UNA VEZ AGOTADO EL 
RECURSO CORRESPONDIENTE." 1a./J. 1/2013  823
  (10a.)

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
artículo 338.—Véase: "ACREEDOR PRENDARIO. 
SU LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA PARA EJERCER 
LA ACCIÓN DE OPOSICIÓN A LOS ACUERDOS 
DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, EN SU CASO, 
ESTÁ ESTRECHAMENTE VINCULADA A LO PAC
TADO EN EL CONTRATO RESPECTIVO." XXXI. 9 C  2003
  (10a.)

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
artículo 403.—Véase: "PROCEDIMIENTO JUDICIAL DE 
EJECUCIÓN DE GARANTÍAS OTORGADAS MEDIAN
TE FIDEICOMISO DE GARANTÍA. LA RESOLUCIÓN 
QUE DECIDE EN DEFINITIVA LA ENTREGA DE LA 
POSESIÓN MATERIAL DE LOS BIENES DADOS CON 
ESA CALIDAD, CONSTITUYE UNA SENTENCIA DEFI
NITIVA, POR LO QUE ES IMPUGNABLE A TRAVÉS 
DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO." I.11o.C. 24 C  2257
  (10a.)
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Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ar
tículos 44 y 45.—Véase: "PROCEDIMIENTO ESPE
CIAL DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TÍTULOS 
DE CRÉDITO NOMINATIVOS. LA SENTENCIA DIC
TADA EN ÉSTE, ES IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO, UNA VEZ AGOTADO 
EL RECURSO CORRESPONDIENTE." 1a./J. 1/2013  823
  (10a.)

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
artículos 47 a 53.—Véase: "PROCEDIMIENTO ESPE
CIAL DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TÍTULOS 
DE CRÉDITO NOMINATIVOS. LA SENTENCIA DIC
TADA EN ÉSTE, ES IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO, UNA VEZ AGOTADO 
EL RECURSO CORRESPONDIENTE." 1a./J. 1/2013  823
  (10a.)

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
artículos 129 y 130.—Véase: "PAGO MERCANTIL. 
PARA ALCANZAR EFICACIA, COMO EXCEPCIÓN, ES 
NECESARIO QUE LAS DIVERSAS PRUEBAS CON 
LAS QUE SE PRETENDE ACREDITAR SE ENCUEN
TREN VINCULADAS CON LOS TÍTULOS DE CRÉDITO." II.2o.C. 12 C  2221
  (10a.)

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
artículos 402 y 403.—Véase: "PROCEDIMIENTO JUDI
CIAL DE EJECUCIÓN DE GARANTÍAS OTORGADAS 
MEDIANTE FIDEICOMISO DE GARANTÍA. ES POSI
BLE ACUDIR A ÉL ÚNICAMENTE PARA QUE POR 
RESOLUCIÓN JUDICIAL SE PONGAN A DISPOSI
CIÓN DE LA FIDUCIARIA LOS BIENES, PARA QUE 
PROCEDA A SU ENAJENACIÓN EN LA FORMA 
PACTADA." I.11o.C. 22 C  2256
  (10a.)

Ley General de Víctimas, artículo 4.—Véase: "QUEJA 
POR EXCESO O DEFECTO EN LA EJECUCIÓN DE 
UNA SENTENCIA DE AMPARO. EL OFENDIDO O 
VÍCTIMA DEL DELITO, EN SU CARÁCTER DE TER
CERO PERJUDICADO EN EL JUICIO BIINSTANCIAL, 
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TIENE LEGITIMACIÓN PROCESAL Y SUSTANCIAL 
PARA INTERPONER DICHO RECURSO." I.9o.P. 29 P  2269
  (10a.)

Ley General de Víctimas, artículo 7.—Véase: "QUEJA 
POR EXCESO O DEFECTO EN LA EJECUCIÓN DE 
UNA SENTENCIA DE AMPARO. EL OFENDIDO O VÍC
TIMA DEL DELITO, EN SU CARÁCTER DE TERCERO 
PERJUDICADO EN EL JUICIO BIINSTANCIAL, TIENE 
LEGITIMACIÓN PROCESAL Y SUSTANCIAL PARA 
INTERPONER DICHO RECURSO." I.9o.P. 29 P  2269
  (10a.)

Ley General de Víctimas, artículo 12, fracción V.—
Véase: "DEMANDA DE AMPARO DIRECTO PRO
MOVIDA POR LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELI
TO. BAJO EL PRINCIPIO DE IGUALDAD, PUEDE 
INTERPONERLA EN CUALQUIER TIEMPO SI RECLA
MA LA CONDENA A LA REPARACIÓN DEL DAÑO 
ESTABLECIDA EN LA SENTENCIA DE SEGUNDA 
INSTANCIA." I.9o.P. 24 P  2067
  (10a.)

Ley General de Víctimas, artículo 12, fracción V.—
Véase: "QUEJA POR EXCESO O DEFECTO EN LA 
EJECUCIÓN DE UNA SENTENCIA DE AMPARO. 
EL OFENDIDO O VÍCTIMA DEL DELITO, EN SU CA
RÁCTER DE TERCERO PERJUDICADO EN EL JUICIO 
BIINSTANCIAL, TIENE LEGITIMACIÓN PROCESAL Y 
SUSTANCIAL PARA INTERPONER DICHO RECURSO." I.9o.P. 29 P  2269
  (10a.)

Ley General de Víctimas, artículo 22.—Véase: "QUEJA 
POR EXCESO O DEFECTO EN LA EJECUCIÓN DE 
UNA SENTENCIA DE AMPARO. EL OFENDIDO O VÍC
TIMA DEL DELITO, EN SU CARÁCTER DE TERCERO 
PERJUDICADO EN EL JUICIO BIINSTANCIAL, TIENE 
LEGITIMACIÓN PROCESAL Y SUSTANCIAL PARA 
INTERPONER DICHO RECURSO." I.9o.P. 29 P  2269
  (10a.)

Ley General de Víctimas, artículo 66.—Véase: "QUEJA 
POR EXCESO O DEFECTO EN LA EJECUCIÓN DE 
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UNA SENTENCIA DE AMPARO. EL OFENDIDO O VÍC
TIMA DEL DELITO, EN SU CARÁCTER DE TERCERO 
PERJUDICADO EN EL JUICIO BIINSTANCIAL, TIENE 
LEGITIMACIÓN PROCESAL Y SUSTANCIAL PARA 
INTERPONER DICHO RECURSO." I.9o.P. 29 P  2269
  (10a.)

Ley General de Víctimas, artículo 133, fracción IX.—
Véase: "QUEJA POR EXCESO O DEFECTO EN LA 
EJECUCIÓN DE UNA SENTENCIA DE AMPARO. 
EL OFENDIDO O VÍCTIMA DEL DELITO, EN SU CA
RÁCTER DE TERCERO PERJUDICADO EN EL JUICIO 
BIINSTANCIAL, TIENE LEGITIMACIÓN PROCESAL Y 
SUSTANCIAL PARA INTERPONER DICHO RECURSO." I.9o.P. 29 P  2269
  (10a.)

Ley General de Víctimas, artículos 1 y 2.—Véase: 
"QUEJA POR EXCESO O DEFECTO EN LA EJECU
CIÓN DE UNA SENTENCIA DE AMPARO. EL OFEN
DIDO O VÍCTIMA DEL DELITO, EN SU CARÁCTER DE 
TERCERO PERJUDICADO EN EL JUICIO BIINSTAN
 CIAL, TIENE LEGITIMACIÓN PROCESAL Y SUS
TANCIAL PARA INTERPONER DICHO RECURSO." I.9o.P. 29 P  2269
  (10a.)

Ley General de Víctimas, artículos 10 y 11.—Véase: 
"QUEJA POR EXCESO O DEFECTO EN LA EJECU
CIÓN DE UNA SENTENCIA DE AMPARO. EL OFEN
DIDO O VÍCTIMA DEL DELITO, EN SU CARÁCTER DE 
TERCERO PERJUDICADO EN EL JUICIO BIINSTAN
CIAL, TIENE LEGITIMACIÓN PROCESAL Y SUS
TANCIAL PARA INTERPONER DICHO RECURSO." I.9o.P. 29 P  2269
  (10a.)

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, artículo 4.—Véase: "PRUEBA PERICIAL 
EN DACTILOSCOPIA EN EL PROCESO PENAL. ELE
MENTOS QUE DEBE CONTENER EL DICTAMEN 
OFICIAL RENDIDO CON BASE EN UNA CONSULTA 
AL REGISTRO DE HUELLAS DACTILARES DEL SIS
TEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA."    XXVII.1o. 13 P  2264
 (VIII Región) (10a.)
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Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, artículo 5, fracción II.—Véase: "PRUEBA 
PERICIAL EN DACTILOSCOPIA EN EL PROCESO PE
NAL. ELEMENTOS QUE DEBE CONTENER EL DIC
TAMEN OFICIAL RENDIDO CON BASE EN UNA 
CONSULTA AL REGISTRO DE HUELLAS DACTI
LARES DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA."    XXVII.1o. 13 P  2264
 (VIII Región) (10a.)

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, artículo 7, fracción IX.—Véase: "PRUEBA 
PERICIAL EN DACTILOSCOPIA EN EL PROCESO PE
NAL. ELEMENTOS QUE DEBE CONTENER EL DIC
TAMEN OFICIAL RENDIDO CON BASE EN UNA 
CONSULTA AL REGISTRO DE HUELLAS DACTI
LARES DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA."    XXVII.1o. 13 P  2264
 (VIII Región) (10a.)

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, artículo 19, fracciones I a III.—Véase: 
"PRUEBA PERICIAL EN DACTILOSCOPIA EN EL PRO
CESO PENAL. ELEMENTOS QUE DEBE CONTENER 
EL DICTAMEN OFICIAL RENDIDO CON BASE EN 
UNA CONSULTA AL REGISTRO DE HUELLAS DAC
TILARES DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA."    XXVII.1o. 13 P  2264
 (VIII Región) (10a.)

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, artículo 39, apartado B, fracción V.—Véase: 
"PRUEBA PERICIAL EN DACTILOSCOPIA EN EL PRO
CESO PENAL. ELEMENTOS QUE DEBE CONTENER 
EL DICTAMEN OFICIAL RENDIDO CON BASE EN 
UNA CONSULTA AL REGISTRO DE HUELLAS DAC
TILARES DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA."    XXVII.1o. 13 P  2264
 (VIII Región) (10a.)

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, artículo 114, fracción V.—Véase: "PRUEBA 
PERICIAL EN DACTILOSCOPIA EN EL PROCESO 
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PENAL. ELEMENTOS QUE DEBE CONTENER EL 
DICTAMEN OFICIAL RENDIDO CON BASE EN UNA 
CONSULTA AL REGISTRO DE HUELLAS DACTI
LARES DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA."    XXVII.1o. 13 P  2264
 (VIII Región) (10a.)

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, artículo 118.—Véase: "PRUEBA PERICIAL 
EN DACTILOSCOPIA EN EL PROCESO PENAL. ELE
MENTOS QUE DEBE CONTENER EL DICTAMEN 
OFICIAL RENDIDO CON BASE EN UNA CONSULTA 
AL REGISTRO DE HUELLAS DACTILARES DEL SIS
TEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA."   XXVII.1o. 13 P  2264
 (VIII Región) (10a.)

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, artículo 139, fracciones I y II.—Véase: 
"PRUEBA PERICIAL EN DACTILOSCOPIA EN EL PRO
CESO PENAL. ELEMENTOS QUE DEBE CONTENER 
EL DICTAMEN OFICIAL RENDIDO CON BASE EN 
UNA CONSULTA AL REGISTRO DE HUELLAS DAC
TILARES DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA."    XXVII.1o. 13 P  2264
 (VIII Región) (10a.)

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, artículos 109 y 110.—Véase: "PRUEBA PERI
CIAL EN DACTILOSCOPIA EN EL PROCESO PENAL. 
ELEMENTOS QUE DEBE CONTENER EL DICTAMEN 
OFICIAL RENDIDO CON BASE EN UNA CONSULTA 
AL REGISTRO DE HUELLAS DACTILARES DEL SIS
TEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA."    XXVII.1o. 13 P  2264
 (VIII Región) (10a.)

Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Distrito Federal, artículo 1o.—Véase: "REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO. 
CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA ACUDIR AL AM
PARO, CUANDO PRETENDE DEFENDER UN ACTO 
DE SOBERANÍA DERIVADO DE SUS ATRIBUCIONES 
LEGALES." I.11o.C. 3 K  2275
  (10a.)
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Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Distrito Federal, artículo 18.—Véase: "REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO. 
CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA ACUDIR AL AM
PARO, CUANDO PRETENDE DEFENDER UN ACTO 
DE SOBERANÍA DERIVADO DE SUS ATRIBUCIONES 
LEGALES." I.11o.C. 3 K  2275
  (10a.)

Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Distrito Federal, artículo 35.—Véase: "REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO. 
CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA ACUDIR AL AM
PARO, CUANDO PRETENDE DEFENDER UN ACTO 
DE SOBERANÍA DERIVADO DE SUS ATRIBUCIONES 
LEGALES." I.11o.C. 3 K  2275
  (10a.)

Ley Orgánica de la Administración Pública del Dis
trito Federal, artículos 5o. y 6o.—Véase: "REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO. 
CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA ACUDIR AL AM
PARO, CUANDO PRETENDE DEFENDER UN ACTO 
DE SOBERANÍA DERIVADO DE SUS ATRIBUCIONES 
LEGALES." I.11o.C. 3 K  2275
  (10a.)

Ley Orgánica de la Administración Pública del Dis
trito Federal, artículos 15 y 16.—Véase: "REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO. 
CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA ACUDIR AL AM
PARO, CUANDO PRETENDE DEFENDER UN ACTO 
DE SOBERANÍA DERIVADO DE SUS ATRIBUCIONES 
LEGALES." I.11o.C. 3 K  2275
  (10a.) 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
artículo 35, fracción IV.—Véase: "ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL. EL ARTÍCULO 35, FRACCIÓN IV, 
DE LA LEY ORGÁNICA RELATIVA NO VIOLA LA FACUL
TAD REGLAMENTARIA." 2a. XXXV/2013  1615
  (10a.)
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Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repú
blica, artículo 35, fracción II.—Véase: "AGENTES 
DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL. LA CON
TROVERSIA QUE SE SUSCITE POR SU SEPARA
CIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
MINISTERIAL, POLICIAL Y PERICIAL AL NO APRO
BAR LOS PROCESOS DE EVALUACIÓN DE CONTROL 
DE CONFIANZA PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 
35, FRACCIÓN II, INCISO E) Y 49 DE LA LEY OR
GÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA, DEBE SER RESUELTA POR EL TRI
BUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINIS
TRATIVA, POR SER EL ÓRGANO MÁS AFÍN PARA 
ELLO." I.4o.A. 46 A  2033
  (10a.)

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repú
blica, artículo 49.—Véase: "AGENTES DE LA POLICÍA 
FEDERAL MINISTERIAL. LA CONTROVERSIA QUE 
SE SUSCITE POR SU SEPARACIÓN DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA MINISTERIAL, POLI
CIAL Y PERICIAL AL NO APROBAR LOS PROCESOS 
DE EVALUACIÓN DE CONTROL DE CONFIANZA 
PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 35, FRACCIÓN II, 
INCISO E) Y 49 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PRO
CURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, DEBE 
SER RESUELTA POR EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUS
TICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, POR SER EL 
ÓRGANO MÁS AFÍN PARA ELLO." I.4o.A. 46 A  2033
  (10a.)

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 37, fracción IX.—Véase: "VIOLACIÓN A LA 
SUSPENSIÓN CONCEDIDA EN EL JUICIO DE AM
PARO DIRECTO. CORRESPONDE A LOS TRIBU
NALES COLEGIADOS DE CIRCUITO CONOCER DEL 
INCIDENTE RELATIVO." X.A.T. 7 K  2304
  (10a.)

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 163.—Véase: "RECURSO DE QUEJA PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 95, FRACCIÓN VI, DE LA LEY 
DE AMPARO. NO SE INTERRUMPE EL TÉRMINO 



259DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Clave Tesis Pág.

DE SU PRESENTACIÓN, POR EL HECHO DE QUE 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO DIS
FRUTEN DE LOS PERIODOS VACACIONALES ESTA
BLECIDOS." I.9o.C. 5 K  2273
  (10a.)

Ley Orgánica del Tribunal Electoral de Guerrero, 
artículo 16.—Véase: "SUSPENSIÓN CONTRA EL 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y DESIGNA
CIÓN DE MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL ELECTO
RAL DEL ESTADO DE GUERRERO. DADA LA NATURA
LEZA ELECTORAL DE DICHO ACTO CONTRA EL 
CUAL ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO, 
EN ATEN CIÓN A LA TEORÍA DE LA APARIENCIA 
DEL BUEN DERECHO, APLICADA A CONTRARIO 
SENSU, DEBE NEGARSE SU CONCESIÓN POR
QUE DE LO CONTRARIO SE AFECTARÍAN EL IN
TERÉS SOCIAL Y EL ORDEN PÚBLICO." XXI.2o.P.A. 4 K  2295
  (10a.)

Ley Orgánica del Tribunal Electoral de Guerrero, 
artículos 1 a 3.—Véase: "SUSPENSIÓN CONTRA 
EL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y DESIGNA
CIÓN DE MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL ELECTO
RAL DEL ESTADO DE GUERRERO. DADA LA NATURA
LEZA ELECTORAL DE DICHO ACTO CONTRA EL 
CUAL ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO, 
EN ATENCIÓN A LA TEORÍA DE LA APARIENCIA 
DEL BUEN DERECHO, APLICADA A CONTRARIO 
SENSU, DEBE NEGARSE SU CONCESIÓN POR
QUE DE LO CONTRARIO SE AFECTARÍAN EL IN
TERÉS SOCIAL Y EL ORDEN PÚBLICO." XXI.2o.P.A. 4 K  2295
  (10a.)

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, artículo 14.—Véase: "AGENTES DE 
LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL. LA CONTRO
VERSIA QUE SE SUSCITE POR SU SEPARACIÓN 
DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA MINIS
TERIAL, POLICIAL Y PERICIAL AL NO APROBAR 
LOS PROCESOS DE EVALUACIÓN DE CONTROL DE 
CONFIANZA PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 35, 
FRACCIÓN II, INCISO E) Y 49 DE LA LEY ORGÁNICA 
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DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚ
BLICA, DEBE SER RESUELTA POR EL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, 
POR SER EL ÓRGANO MÁS AFÍN PARA ELLO." I.4o.A. 46 A  2033
  (10a.)

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, artículo 14, fracción VIII.—Véase: 
"RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
CONTRA LAS RESOLUCIONES DE FONDO DIC
TADAS POR EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA EN LAS RECLAMACIO
NES INICIADAS CONFORME A LA LEY FEDERAL 
RELATIVA VIGENTE HASTA EL 12 DE JUNIO DE 
2009, PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
SIN AGOTAR PREVIAMENTE EL PRINCIPIO DE 
DEFINITIVIDAD." 2a. XXXII/2013  1619
  (10a.)

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, artículo 38.—Véase: "PROCE
DIMIENTO EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO. PROCEDE SU REPOSICIÓN CUANDO LAS 
SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FIS
CAL Y ADMINISTRATIVA OMITEN EMPLAZAR A LA 
AUTORIDAD QUE EMITIÓ LOS CRÉDITOS FISCALES 
IMPUGNADOS, NO OBSTANTE QUE CUENTEN CON 
ELEMENTOS PARA SEÑALAR SU CARÁCTER DE 
DEMANDADA." I.9o.A. J/2  1914
  (10a.)

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, artículo 38, fracción I.—Véase: 
"JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN LA VÍA 
SUMARIA. ES PROCEDENTE CUANDO SE INTER
PONE FUERA DEL PLAZO LEGAL DE 15 DÍAS, ÚNI
CAMENTE SI EN LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA 
LA AUTORIDAD SEÑALÓ UN PLAZO DISTINTO 
PARA ELLO." 2a./J. 46/2013  1289
  (10a.)

Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, artículo 71, fracción IV.—Véase: 
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"RECURSO DE QUEJA. ES PROCEDENTE EN CON
TRA DEL AUTO QUE DESECHA UNA DEMANDA 
EN EL JUICIO DE DAÑOS CULPOSOS CON MOTIVO 
DEL TRÁNSITO DE VEHÍCULOS." I.11o.C. 21 C  2272
  (10a.)

Ley para la Prevención y Atención de la Violencia 
Intrafamiliar de Jalisco, artículo 5.—Véase: "VIO
LENCIA INTRAFAMILIAR. TRATÁNDOSE DE ESTE 
DELITO DEBE ATENDERSE AL CONCEPTO DE ‘FAMI
LIA’ PREVISTO EN LA NORMA ESPECIALIZADA Y 
APLICABLE, ES DECIR, A LA LEY DE PREVENCIÓN 
Y ATENCIÓN RELATIVA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE JALISCO)." III.2o.P. 23 P  2308
  (10a.)

Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalis
co y sus Municipios, artículo 7o. (vigente hasta el 10 
de febrero de 2009).—Véase: "INAMOVILIDAD. LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALIS
CO Y SUS MUNICIPIOS LA ADQUIEREN CUANDO 
LABORAN EN PUESTOS DE BASE VACANTES DE 
MANERA DEFINITIVA DURANTE MÁS DE SEIS ME
SES, SIN NOTA DESFAVORABLE." III.1o.T. 8 L  2164
  (10a.)

Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco 
y sus Municipios, artículo 131.—Véase: "AMPLIA
CIÓN DE LA DEMANDA EN EL JUICIO LABORAL 
BUROCRÁTICO EN EL ESTADO DE JALISCO. OPOR
TUNIDAD PARA EFECTUARLA." III.2o.T. 5 L  2042
  (10a.)

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
artículo 5.—Véase: "ALEGATOS EN EL JUICIO LABO
RAL. LA OMISIÓN DE LAS JUNTAS DE CONCI LIA
CIÓN Y ARBITRAJE DE OTORGAR A LAS PARTES UN 
PLAZO PARA SU FORMULACIÓN CONSTITUYE 
UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIEN
TO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 159, FRAC
CIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO, AUN CUANDO 
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AQUÉLLOS NO SE TRANSCRIBAN NI SU PONDE
RACIÓN SE REFLEJE EN EL LAUDO (INTERPRETA
CIÓN DEL ARTÍCULO 885 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO)."   XXVI.5o. 14 L  2035
 (V Región) (10a.)

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
artículo 14, numeral 1.—Véase: "CADUCIDAD DE LA 
INSTANCIA EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. 
CONFORME AL PRINCIPIO PRO PERSONAE Y 
ATENTO AL DERECHO FUNDAMENTAL DE TUTELA 
JUDICIAL EFECTIVA, NO OPERA CUANDO EL JUEZ 
OMITE CITAR A LAS PARTES PARA DICTAR SEN
TENCIA, PUES IMPLICARÍA SANCIONARLAS POR 
UNA CUESTIÓN QUE NO LES ES ATRIBUIBLE 
(INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 1076 Y 
1407 DEL CÓDIGO DE COMERCIO)." III.4o.C. 1 C  2049
  (10a.)

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
artículo 14, numeral 3.—Véase: "REPOSICIÓN 
DEL PROCEDIMIENTO EN MATERIA PENAL. EL AR
TÍCULO 430 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL, AL ESTA
BLECER QUE NO SE DECRETARÁ DE OFICIO, VUL
NERA LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE 
DEFENSA Y DEBIDO PROCESO." I.7o.P. 15 P  2278
  (10a.)

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
artículo 17.—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFI
CIENTE EN MATERIA PENAL. OPERA EN FAVOR 
DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO, CUANDO 
SE TRATE DE PERSONA FÍSICA." I.9o.P. 30 P  2292
  (10a.)

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Socia
les y Culturales, artículo 13, numeral 2.—Véase: 
"SUSPENSIÓN PROVISIONAL TRATÁNDOSE DEL 
DERECHO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR. AL FIJAR 
LAS UNIVERSIDADES PARÁMETROS DE INGRESO 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 3o., FRACCIÓN 
VII, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, AL RESOLVER 
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SOBRE AQUELLA MEDIDA DEBE PONDERARSE 
ENTRE LA APARIENCIA DEL BUEN DERECHO Y EL 
INTERÉS SOCIAL." XI.1o.A.T. 4 K  2298
  (10a.)

Reglamento de la Ley Aduanera, artículo 139.—
Véase: "VEHÍCULOS DE PROCEDENCIA EXTRAN
JERA. LA REGLA 2.10.3. DE LAS REGLAS DE CA
RÁCTER GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO 
EXTERIOR PARA 2009, AL PREVER MAYORES RE
QUISITOS QUE LA LEY ADUANERA Y SU REGLA
MENTO PARA QUE AQUÉLLOS CIRCULEN EN 
TERRITORIO NACIONAL, CONTRAVIENE EL PRIN
CIPIO DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA."   XXVI.5o. 8 A  2303
 (V Región) (10a.)

Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial, ar
tículo 47 bis.—Véase: "PROPIEDAD INDUSTRIAL. 
EFECTOS DE LA CONCESIÓN DEL AMPARO CON 
MOTIVO DE LA APLICACIÓN DE LA JURISPRUDEN
CIA 2a./J. 7/2010, RESPECTO DE LA INCLUSIÓN DE 
LAS PATENTES A QUE ALUDE DICHO CRITERIO 
EN LA GACETA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 
47 BIS DEL REGLAMENTO DE LA LEY RELATIVA." I.18o.A. 2 A  2258
  (10a.)

Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial, 
artículo 56.—Véase: "MARCAS. PARA SU REGIS
TRO, EL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL O, EN SU CASO, EL TRIBUNAL FEDE
RAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, DEBE 
DETERMINAR SI LAS FRASES NO RESERVABLES 
INDICADAS EN LA SOLICITUD RELATIVA RESUL
TAN RELEVANTES PARA EFECTOS DE LA INTE
GRACIÓN DEL SIGNO EN ESTUDIO Y SI PUEDEN 
SER SEMEJANTES EN GRADO DE CONFUSIÓN 
CON ALGUNO YA REGISTRADO." I.7o.A. 90 A  2176
  (10a.)

Reglamento de la Ley del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de Morelos, artículo 
12.—Véase: "DERECHOS POR INSCRIPCIÓN EN 
EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD EN EL 
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ESTADO DE MORELOS. EL PLAZO PARA PROMO
VER EL JUICIO DE AMPARO CONTRA EL ARTÍCULO 
77 DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA DE LA EN
TIDAD, DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE QUE 
EL NOTARIO PÚBLICO HAGA LA RETENCIÓN CO
RRESPONDIENTE, SIEMPRE QUE SE ACREDITE 
QUE EL QUEJOSO TUVO PLENO CONOCIMIENTO 
DE SU APLICACIÓN." 2a./J. 47/2013  1238
  (10a.)

Reglamento de la Ley del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de Morelos, artículo 
57.—Véase: "DERECHOS POR INSCRIPCIÓN EN 
EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD EN EL 
ESTADO DE MORELOS. EL PLAZO PARA PROMO
VER EL JUICIO DE AMPARO CONTRA EL ARTÍCU
LO 77 DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA DE LA 
ENTIDAD, DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE QUE 
EL NOTARIO PÚBLICO HAGA LA RETENCIÓN CO
RRESPONDIENTE, SIEMPRE QUE SE ACREDITE 
QUE EL QUEJOSO TUVO PLENO CONOCIMIENTO 
DE SU APLICACIÓN." 2a./J. 47/2013  1238
  (10a.)

Reglamento de Trabajo del Personal de Confianza 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidia
rios, artículos 24 a 29.—Véase: "PERSONAL DE 
CONFIANZA DE PETRÓLEOS MEXICANOS Y ORGA
NISMOS SUBSIDIARIOS. CUANDO DEMANDA 
DE MANERA GENERAL EL PAGO DE TIEMPO EX
TRAORDINARIO, Y SE DEMUESTRA QUE SE LE 
CUBRÍA EL TIEMPO EXTRA OCASIONAL (T.E.O.) Y 
EL TIEMPO EXTRA ADICIONAL (T.E.A.), DEBE ENTEN
DERSE QUE AQUÉL SE ENCUENTRA CUBIERTO 
CON ESTOS CONCEPTOS, POR TANTO, SU RE
CLAMO ES IMPROCEDENTE." I.13o.T. J/3  1850
  (10a.) 

Reglamento de Tránsito Metropolitano, artículo 31.—
Véase: "CONDUCCIÓN BAJO LOS EFECTOS DEL 
ALCOHOL DE UN VEHÍCULO. LA CIRCUNSTANCIA 
DE QUE LOS ARTÍCULOS 31 Y 44, FRACCIÓN I, DEL 
REGLAMENTO DE TRÁNSITO METROPOLITANO Y 
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64 BIS, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE TRANSPORTE Y 
VIALIDAD DEL DISTRITO FEDERAL ESTABLEZCAN 
DIFERENTES SANCIONES AL PRIMO INFRACTOR 
POR ESA CONDUCTA, NO CONTRARÍA EL PRIN
CIPIO NON BIS IN IDEM PREVISTO EN EL ARTÍCU
LO 23 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." I.18o.A. 1 A  2056
  (10a.)

Reglamento de Tránsito Metropolitano, artículo 44, 
fracción I.—Véase: "CONDUCCIÓN BAJO LOS EFEC
TOS DEL ALCOHOL DE UN VEHÍCULO. LA CIRCUNS
TANCIA DE QUE LOS ARTÍCULOS 31 Y 44, FRACCIÓN 
I, DEL REGLAMENTO DE TRÁNSITO METROPO
LITANO Y 64 BIS, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE TRANS
PORTE Y VIALIDAD DEL DISTRITO FEDERAL ESTA
BLEZCAN DIFERENTES SANCIONES AL PRIMO 
INFRACTOR POR ESA CONDUCTA, NO CONTRA
RÍA EL PRINCIPIO NON BIS IN IDEM PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 23 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." I.18o.A. 1 A  2056
  (10a.)

Reglamento General para la Inspección y Aplica
ción de Sanciones por Violaciones a la Legislación 
Laboral, artículo 5o.—Véase: "INSPECCIÓN Y APLI
CACIÓN DE SANCIONES POR VIOLACIONES A 
LA LEGISLACIÓN LABORAL. ETAPAS Y PLAZOS EN 
QUE DEBE LLEVARSE A CABO EL INICIO DEL PRO
CEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PREVISTO EN EL 
REGLAMENTO GENERAL RELATIVO." I.7o.A. 89 A  2165
  (10a.)

Reglamento General para la Inspección y Aplica
ción de Sanciones por Violaciones a la Legislación 
Laboral, artículos 30 y 31.—Véase: "INSPECCIÓN Y 
APLICACIÓN DE SANCIONES POR VIOLACIONES 
A LA LEGISLACIÓN LABORAL. ETAPAS Y PLAZOS 
EN QUE DEBE LLEVARSE A CABO EL INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PREVISTO EN 
EL REGLAMENTO GENERAL RELATIVO." I.7o.A. 89 A  2165
  (10a.)

Reglamento Interior de la Administración Pública 
del Distrito Federal, artículo 7o.—Véase: "REGISTRO 
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PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO. 
CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA ACUDIR AL AM
PARO, CUANDO PRETENDE DEFENDER UN ACTO 
DE SOBERANÍA DERIVADO DE SUS ATRIBUCIONES 
LEGALES." I.11o.C. 3 K  2275
  (10a.)

Reglamento Interior de la Administración Pública del 
Distrito Federal, artículo 117.—Véase: "REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO. 
CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA ACUDIR AL AM
PARO, CUANDO PRETENDE DEFENDER UN ACTO 
DE SOBERANÍA DERIVADO DE SUS ATRIBUCIONES 
LEGALES." I.11o.C. 3 K  2275
  (10a.)

Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, artículo 23.—Véase: "PRO
TECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS 
FINANCIEROS. CONTRA LOS ACTOS DE LA COMI
SIÓN NACIONAL EN LA MATERIA QUE SEÑALA 
EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY RELATIVA, A PARTIR 
DE SU REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFI
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 25 DE JUNIO DE 
2009, PROCEDE EL JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO." I.4o.A. 47 A  2261
  (10a.)

Reglamento que Establece el Procedimiento para 
la Conclusión de la Carrera Policial de la Secretaría 
de Seguridad Pública del Distrito Federal, artículo 
21.—Véase: "POLICÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
DISTRITO FEDERAL. PARA QUE A SUS ELEMEN
TOS SE LES OTORGUE EL PAGO DE 12 DÍAS DE 
HABERES POR CADA AÑO DE SERVICIO PARA 
EFECTOS INDEMNIZATORIOS, LA CONCLUSIÓN DEL 
SERVICIO DEBE TENER COMO CAUSA LA SEPA
RACIÓN Y NO LA DESTITUCIÓN O BAJA." I.7o.A. 88 A  2253
  (10a.)

Reglamento que Establece el Procedimiento para 
la Conclusión de la Carrera Policial de la Secretaría 
de Seguridad Pública del Distrito Federal, artículo 
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26.—Véase: "POLICÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
DISTRITO FEDERAL. PARA QUE A SUS ELEMEN
TOS SE LES OTORGUE EL PAGO DE 12 DÍAS DE 
HABERES POR CADA AÑO DE SERVICIO PARA 
EFECTOS INDEMNIZATORIOS, LA CONCLUSIÓN DEL 
SERVICIO DEBE TENER COMO CAUSA LA SEPA
RACIÓN Y NO LA DESTITUCIÓN O BAJA." I.7o.A. 88 A  2253
  (10a.)

Reglas de Carácter General en Materia de Comercio 
Exterior para 2009, regla 2.10.3. (D.O.F. 29IV2009).—
Véase: "VEHÍCULOS DE PROCEDENCIA EXTRAN
JERA. LA REGLA 2.10.3. DE LAS REGLAS DE CA
RÁCTER GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO 
EXTERIOR PARA 2009, AL PREVER MAYORES RE
QUISITOS QUE LA LEY ADUANERA Y SU REGLA
MENTO PARA QUE AQUÉLLOS CIRCULEN EN 
TERRITORIO NACIONAL, CONTRAVIENE EL PRIN
CIPIO DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA."   XXVI.5o. 8 A  2303
 (V Región) (10a.) 
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